
NOTA 1: El presente texto está comprendido en 2 volúmenes para separar la 
lista de mercancías peligrosas (Tablas A y B contenidas en el volumen JI) del 
resto. 

NOTA 2: En el presente texto aparecen párrafos sombreados, dichos párrafos 
corresponden a las modificaciones que entraron en vigor el 1 de enero de 2023. 

NOTA 3: Con el actual texto del ADR 2023 se ha pretendido armonizar lo más 
posible el ADR con la versión en castellano de las Recomendaciones Relativas 
al Transporte de Mercancías Peligrosas de Naciones Unidas. Esta 
armonización tiene al[?unas dtferencias en los nombres de las mercancías, en 
la tabla A con respecto al resto del texto. 
A los efectos de, entre otros casos, la documentación de transporte, los nombres 
de las mercancías que aparecen en la Tabla A prevalecerán sobre cualquiera 
de los que aparezcan a lo larf?o del texto de las dtferentes partes del ADR. 

NOTA 4: Esta es una publicación de ayuda y consulta. En caso de 
discrepancia entre el presente texto y el publicado en el Boletín 
Oficial del Estado,prevalecerá el publicado en el BOE 





PRÓLOGO 

El Acuerdo europeo relativo al transpo1te internacional de mercancías peligrosas por ca1Tetera (ADR). fue adoptado 
en Ginebra el 30 de septiembre de 1957, en el seno de la Comisión Económica para Emopa de las Naciones Unidas. 

Entró en vigor el 29 de enero de 1968 con la adhesión de cinco países, número mínimo necesaiio para ello. Se 
modificó en el Protocolo con la enmienda del attículo 14, pá1Tafo tercero, y fue realizado en Nueva York el 21 de 
agosto de 1975, entrando en vigor el 19 de abril de 1985. 

Consta de 17 aitículos y de dos Anexos: El Anexo A. referido a las disposiciones generales, las mercancías 
peligrosas propiamente dichas y a su inclusión en los diferentes recipientes que las puedan contener (Partes 1 a 7); 
y el Anexo B, que se refiere al trai1spo1te, a la constmcción, equipos y circulación del vehículo que transpotte la 

mercancía en cuestión (Paites 8 y 9). 

En resumen, el Anexo A contiene todas las acciones necesarias para remitir una mercancía antes de realizarse el 

transpo1te en sí mismo, esto es: clasificación de la mercancía; elección de los recipientes; generación de la 
documentación necesaiia; controles previos a la salida de la expedición; etc. El Anexo B contiene todos los 
condicionantes a considerar al realizai· el transp01te como tal: circulación: conducción; elección del velúculo; 

elección del conductor; equipamiento, etc. 

La división en dos anexos viene impuesta por la diferenciación, en un solo Anexo. el A, de todas las disposiciones 
comunes al ADR y al Reglamento relativo al transporte fe1rnviaiio internacional de mercancías peligrosas (RID) 
y, por el contrai·io, las recogidas en el B son las exclusivas del ADR. 

Dentro del Anexo A, la Paite 1 contiene las disposiciones generales y las defmiciones. Esta prute es esencial. pues 

expone todas las definiciones de los ténninos que se encuentran en ca.da lma de las sucesivas pa1tes y precisa el 
ámbito de aplicación del ADR y las exenciones posibles. Igualmente indica la eventual aplicabilidad de otros 
reglamentos. Contiene también las disposiciones relativas a la fo1mación, a las derogaciones, a las medidas 

transit01ias, así como las disposiciones que definen las obligaciones respectivas de los distintos participantes en una 

operación de transp01te de mercancías peligrosas. En la Parte 2 se clasifican las materias en las distintas clases 
atendiendo a sus propiedades fisicoqlúmicas, de la 1 a la 9, y se dete1minan los métodos de ensayo aplicables en 
ftmción de cada una. En la Parte 3 se relacionan las mercancías peligrosas en las tablas A y B, siendo esta última el 

índice alfabético de las matetias y objetos del ADR, y se dete1minan las disposiciones especiales y exenciones 
relativas a las cantidades limitadas y a las exceptuadas. En la Paite 4 se recogen las disposiciones relativas a la 

utilización de los embalajes y las cisternas. En la Prute 5 se detallan los procedimientos de expedición de los 
distintos embalajes, el mru·ca.do y etiquetado de los bultos, contenedores y vehículos, así como, la documentación 

precisa para la expedición. En la Paite 6 se dete1minan las disposiciones relativas a la constmcción de los distintos 
envases y embalajes en ftmción de la clase de materias a transp01tai· y a las pruebas que deben superai· los mismos. 

En la Paite 7 se detallan las disposiciones relativas a las condiciones de transpo1te, la carga, descarga y 

manipulación de las mercancías peligrosas. 

Dentro del Anexo B, la Parte 8 establece las disposiciones relativas a las ttipulaciones, al equipamiento y a la 
explotación de los vehículos y a la documentación precisa durante el trat1Spo1te; por último, la Prute 9 dete1mina 

las disposiciones relativas a la construcción y aprobación de los vehículos. 

El ADR 2023 enmienda la versión 2021 y ha sido adoptado por el grnpo de tt·abajo WP.15, dentro del seno de la 
ONU, siguiendo un esquema similai· al: del Reglamento modelo anexo a las Recomendaciones relativas al 

transporte de mercancías peligrosas de Naciones Unidas; del Acuerdo europeo sobre el transporte de mercancías 
peligrosas por vías navegables interiores (ADN), del cual España no fo1ma parte por no disponer de estas vías de 
t1·anspo1te; del Código marítimo internacional de mercancías peligrosas (Código IMDG) de la Organización 

Ma1itima Internacional (OMI) ; de las Instrucciones técnicas para el transporte sin riesgos de mercancías 
peligrosas por vía aérea de la Organización de la Aviación Civil Internacional (OACI) y del Reglamento para el 
transporte ferroviario internacional de mercancías peligrosas (RID) de la Organización Intergubemamental para 
los Transportes Fe1rnviatios Internacionales (OTIF). 



Estas enmiendas figuran en los documentos de Naciones Unidas: ECE/TRANS/WP.15/256; 

ECEfIRANS/WP.15/256/Add.1 y las COITecciones ECE/TRANS/WP .15/256/COlT.1. y 

ECEfIRANS/WP .15/256/Con.2. 

Uno de los p1incipales objetivos del ADR es reducir al máximo la posibilidad de accidentes y disminuir las 
consecuencias de los que se pudieran producir, regulando nonnas comunes entre los países firmantes para que todos 

adopten las mínimas medidas de prevención y segmidad. 

De esta fo1ma, el ADR pretende regular los recipientes, envases y embalajes que pueden contener las distintas 
mercancías peligrosas, constrncción y equipamiento de los vehículos de transporte, requisitos y fo1mación de los 

conductores y responsabilidades de los distintos participantes en la cadena de transpo1te. El ADR también se marca 
otro objetivo para disminuir las consecuencias de un posible accidente, facilitar a los órganos de intervención, 
policías, bomberos, se1vicios médicos y de protección civil, su inte1vención ante un posible accidente mediante la 
utilización de marcas y protocolos más apropiados para afrontar las situaciones de emergencia. 

El ADR facilita el transpo1te de una gran cantidad de productos de impo1tancia capital para cualquier país 
medianamente desairnllado, desde los combustibles de automoción hasta los abonos agraifos, fe1tilizantes y 
productos fitosanitarios, sin olvidamos, por supuesto de la mayolia de las materias destinadas a los sectores 

químicos. Hoy en día es dificil encontrar un sector económico que no utilice alguna de las materias incluidas en el 
ADR, sectores como la constrncción, fabricación de muebles, industiias textiles, incluso las industiias de 
electrodomésticos o de automoción utilizan, en mayor o menor medida, este tipo de materias. Nos podemos 

imaginar la gran influencia que puede tener el transporte de las mercancías peligrosas para la economía de cualquier 
país. 

Debido a los avances tecnológicos, a los nuevos procesos productivos y a la aparición de nuevas mate1ias, cada dos 

años, los años impares, se procede a la actualización del texto del ADR. Siempre que se produce esta modificación, 
en el caso del ADR 2023, el 1 de enero de 2023, se concede un periodo ti·ansitorio general para que las empresas 
acomoden su funcionamiento a las nuevas exigencias. De esta fom1a, desde el 1 de enero de 2023, fecha en la que 

enti·a en vigor, hasta el 30 de junio del mismo año, se podrán realizar los transpo1tes de acuerdo con el ADR que se 
extingue, el ADR 2021, o de acuerdo con el nuevo ADR, ADR 2023. 

En el momento de la entrada en vigor del ADR 2023 son 54 los países adheridos o paites conti·atantes: Albania, 
Ando1m, Alemania, Almenia, Austiia, Azerbaiyán, Bélgica, Bielonusia, Bosnia-Herzegovina, Bulgaria, Chipre, 

Croacia, Dinamai·ca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Federación de Rusia, Finlandia, Francia, Georgia, 
Grecia, Hungría, frlanda, Islandia, Italia, Kazakstán, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, 
Mam1ecos, Montenegro, Nige1ia, Nornega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, República. Checa, 

República de Macedonia del Norte, República de Moldavia, Rmnanía, San Maiino, Serbia, Suecia, Suiza, 
Tayikistán, Túnez, Turquía; Ucrania, Uganda y Uzbekistán. 

La Directiva 2008/68/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, cuyos anexos han sido modificados por la 
Directiva Delegada (UE) 2022/2407 de la Comisión de 20 de septiembre de 2022; ha adoptado los Anejos A y B 

del ADR, de fo1ma que constin1yen la base o el mai·co de la reglamentación del transpo1te de mercancías peligrosas 
por caiTetera en el interior de los Estados miembros de la UE (transpo1te nacional). Cie1to número de países, que 
no pe1tenecen a la Unión Europea, han adoptado también los Anejos A y B del ADR como base de sus legislaciones 

nacionales. 

Se ti·ata de un Acuerdo enti·e Estados, por lo que, no se nombra ninguna aut01idad centi·al encargada de su aplicación. 

En la práctica, los controles se efectúan por las partes contratantes. Son las auto1idades nacionales las que vigilan 

su cumplitniento y sancionan aplicando su legislación interna. 

Las "auto1idades competentes" de ámbito nacional a las que se refiere el ADR 2023, en el ámbito de la 

Administi·ación Central del Estado, son: 

a) El Ministerio de Interior, en lo que concierne a la nonnativa de tráfico y circulación de vehlculos, 
conducción y acompañainiento, formación y declaración de aptitud de los conductores y expedición de las 



co1Tespondientes auto1izaciones administrativas que habilitan la conducción; control y vigilancia; uso de 

las infraestmctmas de la red viaria y cruTeteras, con fijación de itinerarios si fuese necesario; coordinación 
y apoyo en las actuaciones en emergencias; y, en general, en todo lo relacionado con la segmidad vial. 

b) El Ministerio de Indush·ia, Comel'Cio y Turismo, en lo que se refiere a la dete1minación y catalogación 
de las mercancías peligrosas no incluidas en reglamentos específicos; en la fijación de las caractelisticas de 

las unidades dedicadas al transpo1te de mercancías peligrosas, previo inf01me favorable del Ministe1io de 
Fomento, en lo que se refiera a la ordenación del transporte; n01mativa técnica sobre la inspección de 
vehículos y sobre cru·ga y descru·ga y a la aplicable para la aprobación de tipo y asignación de contraseñas 

co1Tespondientes para el registro de las unidades de transpo1te, grandes recipientes a granel, envases y 

embalajes. 

c) El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en lo que se refiere a la ordenación del 
transpo1te; la n01mativa sobre la documentación o eruta de p01te y sobre distintivos, etiquetas y paneles, 

así como, el control y vigilancia de su cumplimiento, en coordinación con el Ministerio de Interior; 

auto1izaciones especiales para efectuar ciertos tipos de transpo1te con la fijación de itinerarios si fuera 
preciso; y lo referente a n01mativa sobre estiba y acondicionamiento de la carga. 

Igualmente, es el encargado para convenir con las auto1idades competentes de las paites contratantes, a los 
efectos señalados en el capítulo 1.5, las conespondientes excepciones temporales, para autorizar 

dete1minadas operaciones de transpo1te y para conceder excepciones en el ámbito nacional. 
Así Inismo, el Ministerio de Transp01tes, Movilidad y Agenda Urbana, es competente en todo lo regulado 

con respecto de los consejeros de segmidad y a la catalogación de los nmeles a efectos de dete1minar sus 

restdcciones de paso. 
d) El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en lo que se refiere a las condiciones en que se 

efectúe el transp01te y circulación de matedas de origen animal, conn1maces, repugnantes o que puedan 

considerarse peligrosos pru·a la salud anin1al; los productos fitosanitados, fe1tilizantes y otros medios de 

producción agiicolas considerados peligrosos. 

e) El Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, en lo que se refiere a la dete1minación de las 
mercancías peligi·osas para la salud humana que no estén reglamentadas específicamente y al etiquetado de 

estos productos. 

f) El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, en lo que se refiere a la 
auto1ización para el tránsito de explosivos; a la representación de España ante Organismos Internacionales 

y a la tramitación de cualq1úer modificación de la presente n01mativa. 

g) El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, en lo que se refiere a las condiciones 
de transpo1te y circulación de los hidrocai·bmos, explosivos, crun1che1ia y pirotecnia y mercancías 
radiactivas que, considerándose peligi·osos por motivo de segmidad, no se hallen incllúdos en reglamentos 

específicos. 

Para la coordinación entre las autoddades competentes, se creó la Colnisión de Coordinación del Transpo1te de 
Mercancías Peligi·osas (https://www.Initma.gob.es/organos-colegiados/cctmp, órganos colegiados), dependiendo 
de la Secretalia General de Transportes, cuyo fin principal, como se ha indicado, es coordinar las acniaciones de 

las diferentes autoridades competentes, citadas anteriormente, de tal forma que todas acn1en con un Inismo objetivo. 

Jaime Moreno García-Cano 
Director General de Transporte Terresfl·e 
Autoridad Competente para el ADR en España 





ACUERDO SOBRE TRANSPORTE INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS 
PELIGROSAS POR CARRETERA (ADR) 

LAS PARTES CONTRATANTES, 
DESEANDO acrecentar la seguridad de los transportes internacionales por canetera, 

CONVIENEN en lo siguiente: 

Artículo 1 

A los efectos de este Acuerdo se entiende: 

a) por "vehículo", los automóviles, vehículos aiticulados, remolques y seminemolques, según quedan 
definidos en el aitículo 4°, del Convenio sobre circulación por canetera, de 19 de septiembre de 1949, 

con excepción de los vehículos pertenecientes a las Fuerzas Almadas de una Pa1te contratante o que 
están a las órdenes de dichas Fuerzas Almadas; 

b) por "mercancías peligrosas", aquellas mate1ias y objetos cuyo transpo1te internacional por cruTetera lo 
prohíban o solo lo autoticen, bajo dete1minadas condiciones, los anejos A y B; 

c) por " transp01te internacional", toda operación de transp01te realizada a través del tenitorio de al menos 
dos Partes contratantes, mediante los vehículos ru1iba definidos en a). 

Artículo 2 

1. Sin pe1juicio de los previsto en el aitículo 4, pá1rnfo 3, las mercancías peligrosas cuyo transpo1te esté excluido 
por el anejo A, no serán aceptadas para el transp01te internacional. 

2. Se auto1izru·á el transporte internacional de las restantes mercancías peligrosas si se cumplieren: 

a) Las condicione exigidas por el anejo A para las mercancías de que se trata, especialmente en cuanto a 
su embalado y etiquetado, y 

b) Las condiciones reque1idas por el anejo B, especialmente en lo tocante a la constrncción, equipo y 
circulación del vehículo que transpo1te las mercancías en cuestión, sin pe1juicio de lo establecido en el 
aitículo 4, pátrnfo 2. 

Artículo 3 

Los anejos al presente Acuerdo fo1marán paite integrante del mismo. 

Artículo 4 

1. Cada Pa1te contratante retendrá el derecho de reglamentar o prohibir por razones distintas de la segmidad 
durante el curso del transpo1te la entrada en su tenitorio de mercancías peligrosas. 

2. A los vehículos que se estuvieren en servicio en el tenitorio de una Pa1te contratante en el momento de 

entrada en vigor del presente Acuerdo o que se pusieren en servicio dentro de dicho tenitorio en los dos 
meses siguientes a tal entrada en vigor se les pe1mitirá efectuar el transpo1te internacional de mercancías 
peligrosas, durante un plazo de tres años a paitir de la aludida entrada en vigor, incluso en el caso de que su 
constrncción y equipo no cumplieren por entero las condiciones reque1idas en el anejo B, pai·a la operación 
de transp01te en cuestión. Sin embargo, se podrá reducir este plazo de confonnidad con las cláusulas del 
anejo B. 

3. Las Paites contratantes conse1varán el derecho de convenir, mediante acuerdos pa1ticulai·es bilaterales o 
multilaterales, que algunas de las mercancías peligrosas excluidas de todo transpo1te internacional por el 
presente Acuerdo puedan ser admitidas al transpo1te internacional sobre sus tenitolios, bajo dete1minadas 
condiciones, o que mercancías peligrosas adtnisibles al transporte internacional, según el presente Acuerdo, 



sólo bajo determinadas condiciones puedan ser aceptadas al transpo1te internacional a través de sus tenitorios 
con requisitos menos rigurosos que los exigidos por los anejos del presente Acuerdo. Los acuerdos 
paiticulares, bilaterales o multilaterales, indicados en el presente pátrnfo, seráti comunicados al Secretario 
General de la Organización de las Naciones Unidas, quién a su vez los comunicará a las Paites contratantes 
no fumantes de dichos acuerdos. 

Artículo 5 

Toda operación de transpo1te a la que se aplicare el presente Acuerdo, quedai·á sometida a las reglamentaciones 
nacionales o internacionales referentes, de modo general, a la circulación por can-etera, a los transportes 

internacionales por caiTetera o a los intercambios internacionales de mercancías. 

Artículo 6 

1. Los países miembros de la Comisión Económica para Europa y los países admitidos en la Comisión a tínllo 
consultivo, de confo1midad con el pátrnfo 8 del mandato de dicha Comisión, podráti llegar a ser Paites 
contratai1tes del presente Acuerdo: 

a) si lo fumai·en; 
b) si lo ratificaren tras haberlo fumado a reserva de ratificación; 
c) si se adhieren al mismo. 

2. Los países que pudieran paiticipar en cie1tos trabajos de la Comisión Económica para Europa, conf01me al 
pátnfo 11 del mandato de dicha Comisión, podrán conve1tirse en Paites contratantes del presente Acuerdo, 
adhiriéndose al mismo después de su entrada en vigor. 

3. El Acuerdo quedará abie1to a la fuma hasta el 15 de diciembre de 1957. Después de esa fecha estará abie1to 
a la adhesión. 

4. La ratificación o adhesión se efecn1ará depositando un instrumento ante el Secretaiio General de la 

Organización de las Naciones Unidas. 

Artículo 7 

1. El presente Acuerdo ent:rai·á en vigor un mes después de la fecha en que alcance a cinco el número de los 
países mencionados en el pán-afo 1 del aitículo 6, lo hayan fumado sin rese1va de ratificación o hayan 
depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. Sin embargo, sus ai1ejos no se aplicaráti hasta seis 
meses después de la entrada en vigor del propio Acuerdo. 

2. En lo concerniente a cualquier país que ratifique el presente Acuerdo o se adhiera al mismo después de que 
cinco de los países mencionados en el aitículo 6, párrafo 1, lo hayan fumado sin rese1va de ratificación o 
hayan depositado su instrnmento de ratificación o adhesión, el presente Acuerdo entrai·á en vigor lm mes 
después de que dicho país haya depositado su instnunento de ratificación o de adhesión, aplicátidose sus 
anejos para dicho país o bien en la misma fecha, si estuvieran en vigor en ese momento, o si no lo estuvieren, 
en la fecha en que se apliquen en viltud de las disposiciones del pátrnfo 1 del presente aitículo. 

Artículo 8 

l. Cualqlúera de las Paites contratantes podrá denunciar el presente Acuerdo, mediante la notificación diligida 
al Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas. 

2. La demmcia tendrá efecto doce meses después de la fecha en que el Secretaiio General hubiere recibido 
notificación de la misma. 



Artículo 9 

1. El presente Acuerdo cesará en sus efectos si después de su entrada en vigor el número de Partes contratantes 
fuera inferior a cinco durante doce meses consecutivos. 

2. En el caso de que se concluyere un acuerdo m1mdial para reglamentar el transpo1te de mercancías peligrosas, 
toda disposición del presente Acuerdo que fuera contra1ia a alg1ma de las disposiciones de dicho acuerdo 
mundial será automáticamente derogada y sustituida "ipso facto" por la disposición conespondiente del 
acuerdo mundial en lo tocante a las relaciones entre las Paites del presente Acuerdo que se conviltieran en 
Partes del acuerdo mundial, y a paitir de la entrada en vigor de este. 

Artículo 10 

1. Todo país, al fümai· el presente Acuerdo sin reserva de ratificación o al depositar su instmmento de 
ratificación o de adhesión en cualquier momento ulterior, podrá declarai·, mediante notificación diligida al 
Secretaiio General de la Organización de las Naciones Unidas, que el presente Acuerdo será aplicable a la 
totalidad o parte de los tenitorios que represente en el plano internacional. El Acuerdo y sus anejos serán 
aplicables al tenito1io o a los tenitorios mencionados en la notificación un mes después de la recepción de 
dicha notificación por el Secretario General. 

2. Todo país que, confonne al pánafo 1 del presente artículo, hubiere hecho tma declaración que tenga por 
efecto extender el presente Acuerdo a tm te1ritorio que represente en el plano internacional, podrá demmciar 
separadamente, con aneglo al aitículo 8, el Acuerdo en lo referente a dicho tenit01io. 

Artículo 11 

1. Toda diferencia entre dos ovadas Paites contratantes sobre interpretación o aplicación del presente Acuerdo 
será solventada, lo antes posible, mediante negociación entre las Pa1tes en litigio. 

2. Toda diferencia no aneglada mediante negociación será sometida a arbitraje si cualquiera de las Pa1tes 
contratantes en litigio lo solicita y, en consecuencia, será remitida a la decisión de uno o varios árbitros 
elegidos de común acuerdo por las Pa1tes en litigio. Si, dentro de los tres meses desde la fecha de solicitud 
de ai·bitraje, las Partes en litigio no llegan a concordar sus voluntades en la elección de árbitros, cualquiera 

de dichas Partes podrá solicitar del al Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas que 
designe un árbitro único al cual quedai·á confiada la diferencia para su resolución. 

3. El laudo de árbitro o árbitros nombrados confo1me al pánafo 2 del presente a1tículo, será obligat01io para las 
Partes contratantes en litigio. 

Artículo 12 

1. Cualquiera de las Paites contratantes podrá declarar, en el momento en que fume o ratifique el presente 
Acuerdo o se adhiera al mismo, que no se considera obligada por el aitículo 11. Las restantes Pa1tes 
contratantes no quedai·án obligadas por el a1tículo 11 con respecto a toda Pa1te contratante que hubiese 

fo1mulado tal reserva. 

2. Toda Paite contratante que hubiere fo1mulado una reserva confo1me al páirnfo 1 del presente a1tículo, podrá 
retirar dicha reserva en cualquier momento mediante notificación diiigida al Secretado General de la 
Organización de las Naciones Unidas. 

Artículo 13 

1. Tan pronto como el presente Acuerdo hubiese estado en vigor durante tres años, toda Paite contratante podrá 
solicitai·, mediante notificación diiigida al Secretado General de la Organización de las Naciones Unidas, 
que se convoque una conferencia encaininada a revisai· el texto del Acuerdo. El Secretaifo General notificará 
esta solicitud a todas las Paites contratantes, y convocará tma conferencia de revisión si, en un plazo de cuatro 



meses desde la fecha de notificación por él dirigida, un cuaito, al menos, de las Paites contratantes le 

comunicaren su asentimiento a dicha solicin1d. 

2. Si conf01me al pánafo 1 del presente aitículo se convocai·e una conferencia, el Secretaiio General lo 
notificai·á a todas las Paites contratantes, e invitará a éstas a presentar, dentro de un plazo de tres meses, 
aquellas propuestas que desearen ver examinadlas por la conferencia. El Secretruio General comunicará a 
todas las Paites contratantes el orden del día provisional de la conferencia, así como el texto de dichas 
propuestas, con antelación mínima de tres meses respecto a la fecha en que la conferencia haya de celebrarse. 

3. El Secreta1io General invitará a toda conferencia convocada confo1me al presente aitículo a todos los países 
a que se hace referencia en el aitículo 6, pánafo 1, así como aquellos países que hubieren llegado a ser Paites 
contratantes por aplicación del pátrnfo 2 del aitículo 6. 

Artículo 141 

1. Sin perjuicio del procedimiento de revisión previsto en el aitículo 13, toda Paite contratante podrá proponer 
una o vaiias enmiendas a los anejos del presente Acuerdo. A este fin, transmitirá su texto al Secretai·io 
General de la Organización de las Naciones Unidas. Pai·a lograr la concordancia entre estos anejos y otros 

acuerdos internacionales sobre transporte de mercancías peligrosas el Secretario General podrá también 
proponer enmiendas a los anejos del presente Acuerdo. 

2. El Secretado General comllnicai·á a todas las Partes contratantes y pondrá en conocimiento de los demás 
países a que se hace referencia en el pátrnfo 1 del aitículo 6, cualquier propuesta hecha conforme al párrafo 
1 del presente a1tículo. 

3. Todo proyecto de enmienda a los anejos se considerai·á aceptado siempre que, dentro del plazo de tres meses 
desde la fecha en que el Secretario General lo haya transmitido, un tercio al menos de las Pa1tes contratantes, 
o cinco de ellas si un tercio sobrepasa dicha cifra, no hubiesen didgido notificación escrita al Secretario 
General, expresando su oposición a la enmienda propuesta. Si se considera aceptada la enmienda, ésta entrará 
en vigor para todas las Pa1tes contratantes a la expiración de un nuevo plazo, que será de tres meses, salvo 
en los casos siguientes: 

a) cuando enmiendas análogas hayan sido presentadas, o verosímilmente se van a presentar, a los acuerdos 
internacionales a que se alude en el pátrnfo primero del presente rutículo, la enmienda entrai·á en vigor 
al finalizar el plazo fijado por el Secretario General, de modo que, en la medida de lo posible, pe1mite 
la entrada en vigor simultánea de dicha enmienda y de las que se hayan presentado, o se van a presentai·, 
a los demás acuerdos; no obstante, el plazo no podrá ser inferior a un mes; 

b) la Paite contratante que presente el proyecto de enmienda podrá especificar en su propuesta un plazo de 
duración superior a tres meses para la entrada en vigor de dicha enmienda, en el caso de la que misma 
sea aceptada. 

4. El Secreta1io General comunicará lo antes posible a todas las Partes contratantes y a todos los países en el 
pátrnfo 1 del a1tículo 6 cualquier objeción recibida de las Partes contratantes contra un proyecto de enmienda. 

5. Si el proyecto de enmienda a los anejos no se estimru·e que haya de ser aceptado, pero si, al menos, una Pa1te 
contratante distinta de la que lo propuso, hubiere dirigido al Secretaiio General notificación escrita de su 
acuerdo sobre el proyecto, el Secretario General convocai·á una reunión de todas las Pa1tes contratantes y de 
todos los países aludidos en el aitículo 6, pátrnfo 1, dentro de un plazo de tres meses desde la expiración del 
plazo de tres meses previstos, confo1me al pá1rnfo 3 del presente artículo para oponerse a la enmienda. El 
Secretaiio General podrá invitai· también a esta reunión a representantes de: 

a) los organismos internacionales gubernamentales que sean competentes en materia de transpo1te; 

1 El párrafo 3 del artículo 14 comprende una modificación entrada en vigor el 19 de abril de 1985, confonne al Protocolo. 
Transmitido a las Partes contratante en virtud de la notificación del Depositario C.N 229.1975. TRATADOS-8, de 18 de 
septiembre de 1975 



b) los organismos internacionales no gubernamentales cuyas actividades estén directamente relacionadas 

con el transporte de mercancías peligrosas a través de los tenito1ios de las Paites contratantes. 

6. Toda enmienda adoptada por más de la mitad del número total de Pa1tes contratantes en reunión convocada 

confo1me al páirnfo 5 del presente aitículo, entrará en vigor para todas las Paites contratantes con aiTeglo a 

las modalidades convenidas en dicha reunión para la mayolia de las Paites contratantes que hubieren 
pa1ticipado en la misma 

Artículo 15 

Además de las notificaciones previstas en los aitículos 13 y 14, el Secretaiio General de la Organización de 
las Naciones Unidas notificará a los países a los que se hace en el aitículo 6, pán-afo 1, así como a los países 

llegados a ser Paite contratante confo1me al páirafo 2 del aitículo 6: 

a) las fumas, ratificaciones y adhesiones, con aneglo al aitículo 6; 

b) las fechas en que el presente Acuerdo y sus anejos entrarán en vigor, de confonnidad con el aitículo 7; 
c) las denuncias, según el aitículo 8; 
d) la abrogación del Acuerdo, conf01me al a1tículo 9; 

e) las notificaciones y denuncias recibidas de confonnidad con el aitículo 10; 
f) las declaraciones y notificaciones recibidas con aneglo a los páITafos 1 y 2 del aitículo 12; 
g) la aceptación y fecha de entrada en vigor de las modificaciones, según los páirnfos 3 y 6 del artículo 14. 

Artículo 16 

1. El Protocolo de firma del presente Acuerdo tendrá la Inisma fuerza, eficacia y dmación que el propio 
Acuerdo, del que se considerai·á como paite integrante. 

2. No se pe1mitirá reserva alguna al presente Acuerdo, salvo las insc1itas en el Protocolo de fuma y las 

fonnuladas conf01me al aitículo 12. 

Artículo 17 

Después del 15 de diciembre de 1957 el original del presente Acuerdo se depositai·áante el Secretaiio General 
de la Organización de las Naciones Unidas, qlúéu transmitirá copias ce1tificadas confo1me a cada uno de los 
países a que se hace referencia en el aitículo 6, pán·afo 1. 

EN FE DE LO CUAL los infrasclitos, debidamente autolizados al efecto, finnan el presente Acuerdo. 

DADO en Ginebra, el 30 de septiembre de mil novecientos cincuenta y siete, en un único ejemplar, en 
lenguas inglesa y francesa para el texto del acuerdo propiamente dicho, y en lengua francesa pai-a los anejos, 
siendo ainbos textos igualmente auténticos pai·a el Acuerdo propiainente dicho. 

El Secretaiio General de la Organización de las Naciones Unidas es invitado a prepai·ar lma traducción 
autoritativa de los anejos en lengua inglesa y a unir esa introducción a las copias ce1tificadas conforme a 
las que se hace referencia en el aitículo 17 





ANEJO A 

DISPOSICIONES GENERALES 
Y DISPOSICIONES REL ATIV AS A LAS 
MATERIAS Y OBJETOS PELIGROSOS 





PARTE 1 

Disposiciones generales 





1.1.1 

1.1.2 

1.1.2.1 

1.1.2.2 

CAPÍTULO 1.1 

CAMPO DE APLICACIÓN Y APLICABILIDAD 

Estructura 

Los anejos A y B del ADR incluyen 9 partes. El anejo A está constituido por las partes de 1 a 7 y 
el anejo B por las paites 8 y 9. Cada pa1te está subdividida en capíntlos y cada capítltlo en secciones 
y subsecciones (véase la tabla de las mate1ias) . En el intedor de cada prute, el número de la prute 
está incorporado en los números de capítltlos, secciones y subsecciones; por ejemplo, la sección 1 
del capítulo 2 de la 4 Prute está numerada "4.2.1". 

Campo de aplicación 

De acuerdo con los objetivos del aitículo 2 del ADR, en el anejo A se indica: 

a) las mercancías peligrosas cuyo t:ranspo1te internacional queda excluido; 

b) las mercancías peligrosas cuyo transp01te internacional está autorizado y las condiciones 
in1puestas a estas mercancías (incluidas las exenciones), especialmente en lo referente a: 

la clasificación de las mercancías, incluidos los c1iterios de clasificación y los métodos 
de prnebas relativos a ellos; 

la utilización de los embalajes (incluido el embalaje en común); 

la utilización de las cisternas (incluido su llenado); 

los procedimientos de expedición (incluido el mai·cado y etiquetado de los bltltos, la 
señalización de los medios de transpo1te, así como la documentación y los datos 
prescdtos); 

las disposiciones relativas a la constrncción, la prneba y la aprobación de los 
embalajes/envases y de las cisternas; 

la utilización de los medios de transpo1te (incluida la carga, la carga en comím y la 

descarga). 

El anejo A del ADR también contiene algtmas disposiciones que, según el a1tículo 2 del ADR, 
conciernen al anejo B o a la vez a los anejos A y B, como sigue: 

Estrncn1ra 1.1.1 

1.1.2.3 

1.1.2.4 

(Campo de aplicación del anejo B) 

1.1.3 .1 Exenciones relacionadas con la nan1raleza de la operación de transporte 
1.1.3. 6 Exenciones relacionadas con las cantidades transpo1tadas por unidad de transp01te 

1.1.4 Aplicabilidad de otros reglamentos 

1.1.4.5 Transporte realizado de fo1ma distinta a la tracción por can-etera 

Capítulo 1.2 Definiciones y unidades de medida 

Capítulo 1.3 Fo1mación de las personas que intervienen en el t:ransp01te de las mercancías 
peligrosas 

Capítulo 1.4 Obligaciones de segmidad de los pruticipantes 

Capítulo 1.5 Derogaciones 
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1.1.2.3 

1.1.2.4 

1.1.3 

1.1.3.1 

Capítulo 1.6 Medidas transitorias 

Capítulo 1.8 Medidas de control y otras medidas de apoyo ditigidas a la observación de las 

disposiciones de seguridad 

Capítulo 1.9 Rest1icciones de transp01ie por prute de las autolidades competentes 

Capítulo 1.1 O Disposiciones relativas a la protección 

Capítulo 3.1 Generalidades 

Capín1lo 3.2 Colmnnas (1), (2), (14), (15) y (19) (aplicación de las disposiciones de las partes 8 

y 9 amatelias u objetos concretos). 

A los fines del aitículo 2 del ADR, el anejo B indica las disposiciones referentes a la constmcción, 

el equipamiento y la explotación de los vehículos auto1izados para el transp01te de las mercancías 

peligrosas: 

disposiciones relativas a los equipos, al equipamiento y a la explotación de los vehículos y a 

la documentación; 

disposiciones relativas a la constmcción y a la aprobación de los vehículos. 

A los efectos del páITafo e) del aitículo 1 del ADR, el ténnino "vehículos" no designa 

necesruiamente a un único y mismo vehículo. Una operación de transp01te internacional se puede 

efectuar con vaiios vehículos diferentes, a condición de que ésta tenga lugar en el tenitolio de al 

menos dos Estados miembros, entre el expedidor y el destinatruio indicados en la eruta de po1te. 

Exenciones 

Exenciones relacionadas con la naturaleza de la operación de transporte 

Las disposiciones del ADR no serán aplicables: 

a) a los transp01tes de mercancfas peligrosas efecniados por paiticulares cuando estas 
mercancías estén acondicionadas pai·a la venta al por menor y destinadas a uso personal o 

doméstico o a actividades de ocio o depo1tivas a condición de que se tomen medidas pai·a 

impedfr cualquier fuga de contenido en condiciones n01males de transpo1te. Cuando estas 
mercancías sean líquidos inflamables transpo1tadas en recipientes rellenables llenados por, 

o para, un paiticulai·, la cantidad total no sobrepasará los 60 litros por recipiente y 240 litros 

por unidad de transpo1te. No se consideran embaladas para la venta al por menor las 

mercancías peligrosas en GRG/IBC, grandes embalajes o cisternas; 

b) (Suprimido); 

c) al transpo1te efecn1ado por empresas de modo accesolio a su actividad principal, como, por 

ejemplo, el aprovisionainiento de canteras, obras de edificación o de ingenie1ia civil, o para 

los trayectos de retomo desde estas obras o para trabajos de medición, de reparaciones y de 

mantenimiento, en cantidades que no sobrepasen 450 litros por embalaje/envase, incluidos 

los grandes recipientes pai·a granel GRG y los grandes embalajes, ni las cantidades máximas 

totales especificadas en la sección 1.1.3.6. Se deben tomar medidas para impedir cualquier 

fuga en condiciones nonnales de transp01te. Esta excepción no es aplicable para la clase 7. 

Sit1 embargo, los transportes efectuados por tales empresas pai·a su aprovisionainiento o su 

distribución extelior o interior no estai·án afectados por la presente exención; 
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1.1.3.2 

d) el transpo1te efectuado por las autolidades competentes para las intervenciones de 
emergencias o bajo su control, en la medida que resulten necesa1ias en relación con estas 
intervenciones, especialmente los transp01tes efectuados: 

por vehículos de asistencia que transp01ten vehículos accidentados o aveliados que 
contengan mercancías peligrosas; o 

para contener, recuperar y desplazar a lugar seguro adecuado más próximo, las 
mercancías peligrosas implicadas en un incidente o accidente; 

e) a los transpo1tes de emergencias destinados a salvar vidas humanas o a proteger el medio 
ambiente, a condición de que se hayan adoptado todas las medidas necesarias para que dichos 

transpo1tes se efectúen con total segmidad. 

í) al transpo1te de depósitos fijos de almacenamiento, vacíos sin limpiar, que hayan contenido 
gases de la clase 2, grupos A, O o F, o mate1ias de la clase 3 o de la clase 9 de gmpo de 

embalaje II o III o pesticidas de la clase 6.1 de gmpo de embalaje II o III, con las condiciones 

siglúentes: 

Todas las aberturas, excepto los dispositivos de descompresión (si existe alguno 
colocado), deben estar ce1rndos hennéticamente; 

Se han tomado medidas para evitar cualquier fuga de contenido en condiciones 
nonnales de transpo1te; y 

La carga estará fijada sobre cunas o en jaulones o con otros dispositivos de manipulación 
o se fija al vehículo o contenedor de manera que no quede suelta ni se pueda desplazar 

en condiciones nom1ales de transporte. 

Esta excepción no se aplica a los depósitos fijos de almacenatniento que hayan contenido 
materias explosivas desensibilizadas o mate1ias prohibidas por el ADR. 

NOTA: Para las materias radiactivas, véase también el l. 7.1.4. 

Exenciones relacionadas con el transporte de gas. 

Las disposiciones del ADR no se aplicarán al transpo1te: 

a) de los gases contenidos en los depósitos o botellas de combustible· de un vehículo que efectúa 
una operación de transp01te y que están destinados a su propulsión o al funcionamiento de 
uno de sus equipos (por ejemplo, ftigoríficos) utilizados o destinados a una utilización 
durante el transpotte. 

Los gases podrán ser transp011ados en depósitos o botellas fijas de combustible fijas, 
directamente conectadas al m otor o al equipo auxiliar, o en recipientes a presión 

transp01tables que sean conformes a las disposiciones reglamentaiiamente apropiadas. 

La capacidad total de los depósitos o botellas de combustible de una unidad de transpo1te, 
incluidos los depósitos aut01izadlos conforme al 1.1 .3 .3. a), no deberán sobrepasai· la cantidad 

de energía (MJ) o la masa (kg) conespondiente a un equivalente energético de 54 000 MJ. 

NOTA 1:El valor de 54 000 MJ para el equivalente energético corresponde al limite del 

1.1.3.3 a) (1 500 litros) . En lo que concierne al contenido energético de los carburantes, ver 

la tabla siguiente: 

El término "combustible" incluye igualmente los carburantes 
- 7 -



1.1.3.3 

Combustible Conte11ido etlergético 

Diésel 36MJ/litro 

Gasolina 32 MJ/litro 

Gas natural (Biogas) 35 MJ/Nm3"ª" 

Gas licuado del petróleo (GLP) 24 MJ/litro 

Etanol 21 MJ/litro 

Biodiesel 33 MJ/ litro 

Emulsiones 32 MJ/litro 

Hidrógeno 11 MJ/Nm3"ª" 

"a"Por "] Nm3
" se entenderá un metro cúbico normal: la cantidad de gas que ocupa 1 m3 en 

condiciones de temperatura y presión de O ºCy 1,01325 bar (0,101325 MPa). 

La capacidad total no deberá sobrepasar: 

1080 kg para el GNL y GNC; 

2250 litros para el GLP. 

NOTA 2: Todo contenedor dotado de un equipo destinado a funcionar durante el transporte 

y estibado sobre un vehículo, será considerado como que forma parte integrante del vehículo 
y se beneficiará de las mismas excepciones en lo que concierne al combustible necesario 
para el funcionamiento del equipo. 

b) (Suprimido); 

c) de los gases de los grupos A y O (de conformidad con 2.2.2.1), si su presión en el recipiente 
o la cisterna, a una temperatura de 20 ºC, no excede de 200 kPa (2 bar) y si el gas no es ni 
licuado ni licuado refrigerado. Esto es igualmente aplicable para todos los tipos de 
recipientes o cisternas, por ejemplo, también para las diferentes paites de las máquinas o del 
equipamiento; 

NOTA: Esta exención no se aplica a las lámparas. Para las lámparas véase 1.1.3.10. 

d) de los gases contenidos en el equipo utilizado para el funcionamiento de los vehículos (por 
ejemplo, los extintores), incluidas en las piezas de repuesto (por ejemplo, los neumáticos 
inflados); esta excepción se aplica igualmente a los neumáticos inflados que se transporten 
como cargamento); 

e) de los gases contenidos en el equipo individual de los vehículos y necesarios para el 
funcionamiento de este equipo en concreto durante el transporte (sistema de refrigeración, 
acuarios, aparatos de calefacción, etc.), así como los recipientes de recambio para tales 
equipos y los recipientes a reponer, vacíos, sin limpiar, transpo1iados en la misma unidad de 
transporte; 

f) de los gases contenidos en los productos alimenticios (excepto el N.º ONU 1950), incluidas 
las bebidas gaseosas; y 

g) los gases contenidos en los balones y pelotas, destinados a uso deportivo. 

h) (Suprimido). 

Exenciones relativas al transporte de los combustibles líquidos 

Las disposiciones del ADR no se aplicarán al transpo1te: 

a) Del combustible contenido en los depósitos de un vehículo que efecníe lma operación de 
transpo1te y que sirva par·a su propulsión o para el funcionamiento de algtmo de sus equipos 
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1.1.3.4 

1.1.3.4.1 

1.1.3.4.2 

1.1.3.4.3 

1.1.3.5 

1.1.3.6 

1.1.3.6.1 

utilizados o destinados a ser usados durante el transpo1te. 

El combustible podrá ser transpo1tado en depósitos de combustible fijo , directamente 
conectado al motor o al equipo auxiliar del vehículo, de confonnidad con las disposiciones 

reglamentaiias apropiadas, o podrá ser transportado en recipientes para combustibles 

portátiles tales como jenicanes. 

La capacidad total de los depósitos fijos no podrá exceder de 1500 litros por unidad de 
transporte y la capacidad de un depósito fijado a un remolque no deberá exceder de 500 litros 
independientemente del hecho que el remolque esté remolcado o trai1sportado sobre otro 
vehículo. En recipientes para combustibles po1tátiles podrá transp01tarse un máximo de 60 
litros por unidad de transpo1te. Estas restricciones no se aplicarán a los vehículos de los 
servicios de inte1vención de urgencia. 

NOTA 1:Todo contenedor dotado de un equipo destinado a funcionar durante el transporte 

y estibado sobre un vehículo, será considerado como que forma parte integrante del vehículo 

y se beneficiará de las mismas excepciones en lo que concierne al combustible necesario 

para el funcionamiento del equipo. 

NOTA 2: La capacidad total de los depósitos o botellas, incluidos los que contengan 

combustibles gaseosos, no deberá sobrepasar un valor de energía equivalente a 54000 NJ 

(Ver NOTA 1 del 1.1.3.2 a). 

b) (Suprimido). 

c) (Suprimido). 

Exenciones relacionadas con disposiciones especiales o con mercancías peligrosas embaladas 
en cantidades limitadas o en cantidades exceptuadas 

NOTA: Para las materias radiactivas, véase también el l. 7.1.4. 

Algunas disposiciones especiales del capítulo 3.3 dejarán exento parcial o totalmente el transpo1te 
de mercancías peligrosas específicas, de las disposiciones del ADR. La exención se aplicará cuando 
la disposición especial se indique en la columna ( 6) de la tabla A del capítulo 3 .2 en referencia a 
mercancías peligrosas de la 1úbrica afectada. 

Algunas mercancías peligrosas podrán ser objeto de exenciones a condición de que se cumplan las 
disposiciones del capítulo 3.4. 

Algunas mercancías peligrosas pueden estar sujetas a exenciones cuando se cumplan las 
condiciones del Capíndo 3.5. 

Exenciones relacionadas con los embalajes/envases vacíos sin limpiar 

Los embalajes/envases vacíos (incluidos los GRG/IBC y los grandes embalajes), sin limpiar, que 
hayan contenido materias de las clases 2, 3, 4.1 , 5.1 , 6.1, 8 y 9, no estarán sometidos a las 
disposiciones del ADR sí se han adoptado medidas apropiadas con el fin de compensar los peligros 
ocasionales. Los peligros serán compensados sí se han tomado medidas para elítninar todos los 
peligros conespondíentes para las clases de 1 a 9. 

Exenciones relacionadas con las cantidades transportadas por unidad de transporte 

A los fmes de la presente subsección, las mercancías peligrosas se asignarán a las categorías de 

transp01te O, 1, 2, 3, o 4 como se indica en la collllillla (15) de la tabla A del capíndo 3.2. Los 
embalajes/envases vacíos, sin limpiar, que hayan contenido mate1ias incluidas en la catego1ia de 
transp01te "O", también se regirán seg(m la categoría de transp01te "O". Los embalajes/envases 

vacíos sin limpiar que hayan contenido mate1ias comprendidas en una categoría de transp01te 
distinta a "O", se regirán según la categoría de transpo1te "4". 
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1.1.3.6.2 

1.1.3.6.3 

Cuando la cantidad de mercancías peligrosas a bordo de una sola unidad de transpolte no supere 
los valores indicados en la columna (3) del cuadro en 1.1.3.6.3 para una categoría de transp01te 
concreta ( cuando las mercancías peligrosas a bordo de la unidad de transp01te están dentro de la 
misma categoría) o el valor calculado según 1.1.3 .6.4 ( cuando las mercancías peligrosas a bordo de 
la unidad de transpo1te son de va1ias categorías), podrán ser transpo1tadas en bultos en una misma 
unidad de transp01te sin que sean aplicables las disposiciones siguientes: 

Capítulo 1.10, con excepción de las mercancías peligrosas de alto riesgo de la clase 1 (de 
conformidad con 1.10.3.1) y con excepción de los bultos excepn1ados de la clase 7, Nos. 
ONU 291 O y 2911, si el nivel de actividad supera el valor A2; 

Capíntlo 5.3; 

Sección 5.4.3; 

Capíntlo 7.2 excepto V5 y V8 del 7.2.4; 

CVl del 7.5.11 

Parte 8 excepto 8.1.2.l(a) 

8.1.4.2 a 8.1.4.5 

8.2.3 

Parte 9 

8.3.3 

8.3.4 

8.3.5 

Capínllo 8.4 

S1(3) y (6) 

S2(1) 

S4 

S5 

De S14 a S21 ; y 

S24 del capítulo 8.5. 

Cuando las mercancías peligrosas transpo1tadas en la unidad de transpo1te pe1tenecen a la tnisma 
catego1ia, la cantidad máxima total está indicada en la columna (3) en el cuadro siguiente: 
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b 

Categoría Mate1ias u objetos Cantidad 
de gI'llpo de embalaje o código / grupo de clasificación o máxima 

N.º 01'"'U total, por 
transport unidad de 

e transpo11e 
b 

(1) (2) (3) 

o Clase 1: l.lA/1.1 Ul.2 Ul.3 Ul.4 LyN.º ONU 0190 o 
Clase 3: N.ºONU3343 
Clase 4.2: materias pe1tenecientes al grupo de embalaje I 
Clase 4.3: Nos.ONU1183 ; 1242; 1295; 1340; 1390; 1403; 1928;2813; 2965;2968;2988; 

3129; 3130; 3131; 3132; 3134; 3148; 3396, 3398 y 3399 
Clase 5.1: N.ºONU2426 
Clase 6.1: Nos. ONU 1051 ; 1600; 1613; 1614; 2312; 3250 y 3294 
Clase 6.2: Nos. ONU 2814, 2900 y 3549 
Clase 7: Nos. ONU del 2912 al 2919, 2977, 2978, del 3321 al 3333 
Clase 8: N.º ONU 2215 (ANHÍDRIDO MALEICO FUNDIDO) 
Clase 9: Nos. ONU 2315; 3151 ; 3152 y 3432, así como los objetos que contengan tales 

materias o mezclas. 
Así como los embalajes/envases vacíos sin limpiar que hayan contenido materias que figuran en 
esta categoría de transoo1te excepto los clasificados en el N.º ONU 2908 

1 Mate1ias y objetos pe1tenecientes al grupo de embalaje I y que no figuren en la categolia 20 
de transpo1te O, así como las matetias y objetos de las clases: 

Clase 1: del l.lB a l.1J3/ del 1.2B a l.2J/ l.3C/ l.3G/ 1.3H/ l.3J/ 1.5Dª 
Clase 2: grupos T, TCª, TO, TF, TOCª y TFC 

aerosoles: gmpos C, CO, FC, T, TF, TC, TO, TFC y TOC 
productos qtúmicos a presión: Nos. ONU 3502, 3503, 3504 y 3505 

Clase 4.1: Nos. ONU del 3221 al 3224 y del 3231 al 3240; 3533 y 3534 
Clase 5.2: Nos. ONU del 3101 al 3104 y del 3111 al 3120 

2 Matetias pe1tenecientes al grnpo de embalaje II y que no figuren en las categorías de 333 
transpo1te O, 1 o 4 , así como las matetias y objetos de las clases: 
Clase 1: del 1.4B a 1.4G y 1.6N 
Clase 2: giupoF 

aerosoles: gi11po F 
productos químicos a presión: N.º ONU 3501 

Clase 4. 1: Nos. ONU del 3225 al 3230, 3531 y 3532 
Clase 4.3: N.ºONU3292 
Clase 5. 1: N .ºONU3356 
Clase 5.2: Nos. ONU del 3105 al 3110 
Clase 6. 1: Nos. ONU 1700, 2016 y 2017 y materias pe1tenecientes al grnpo de 

embalaje III 
Clase 6.2: N .ºONU3291 
Clase 9: Nos. ONU 3090, 3091, 3245, 3480, 3481 y 3536 

3 Matetias pe1tenecientes al grnpo de embalaje III y que no figuren en las catego1ias de 1000 
transpo1te O; 2 o 4, así como las materias y objetos de las clases: 

Clase 2: grupos A y O 
aerosoles: grupos A y O 
productos químicos a presión: N.º ONU 3500 

Clase 3: N.ºONU3473 
Clase 4.3: N.ºONU3476 
Clase 8: Nos. ONU 2794; 2795; 2800; 3028; 3477 y 3506 
Clase 9: Nos. ONU 2990; 3072 

Para los Nos. ONU 0081; 0082; 0084; 0241; 0331; 0332; 0482; 1005 y 1017, la cantidad máxima total por unidad de transporte 
será de 50 kg. 

La cantidad máxima total para cada categoría de transporte corresponde un valor calculado de " l 000" (véase asimismo 1.1.3.6.4) ". 
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4 

1.1.3.6.4 

1.1.3.6.5 

1.1.3.7 

Clase 1: l.4S ilimitada 
Clase 2: Nos. ONU 3537 al 3539 
Clase 3: Nos. ONU 3540 
Clase 4.1. Nos. ONU 1331; 1345; 1944: 1945, 2254; 2623 y 3541 
Clase 4.2: Nos. ONU 1361 y 1362 grupo de embalaje III y N.º ONU 3542 
Clase 4.3: N.ºONU3543 
Clase 5.1: N.ºONU3544 
Clase 5.2. N.ºONU 3545 
Clase 6.1: N.ºONU3546 
Clase 7: Nos. ONU del 2908 al 2911 
Clase 8: N.ºONU3547 
Clase 9: Nos. ONU 3268; 3499; 3508; 3509 y 3548 
Así como los embalajes/envases vacíos sin limpiar que hayan contenido materias peligrosas, 
excepto las aue figman en la categ01ia de transporte O 

En el cuadro anterior, se entenderá por "cantidad máxima total por múdad de transporte": 

- para los objetos, la masa total en kilogramos de los objetos sin sus embalajes/envases (para los 
objetos de la clase 1, la masa neta en kg. de la mate1ia explosiva; para la maquinaria y equipos, 
especificados en este Anejo como mercancías peligrosas, la cantidad total de productos 
peligrosos en ellos contenidos, en kilogramos o litros, según sea apropiado); 

- para las materias sólidas, los gases licuados, los gases licuados refrigerados y los gases disueltos, 
la masa neta en kilogramos; 

- para las materias líquidas, la cantidad total de mercancías peligrosas contenidas en litros; 
- para los gases comprimidos, gases adsorbidos y los productos químicos a presión, la capacidad 

en agua del recipiente en litros. 

Cuando las mercancías peligrosas transportadas en la Inisma unidad de transp01te pe1tenezcan a 
categoiias de transporte diferentes, la suma de: 

- la cantidad de materias y de objetos de la catego1ia de transpo1te 1 multiplicada por "50", 
- la cantidad de materias y de objetos de la categoiia de transpo1te 1 mencionados en la nota "a" 

en la paite baja del cuadro 1.1.3.6.3, multiplicada por "20", 

- la cantidad de materias y de objetos de la categoiia de traspo1te 2 multiplicada por "3", y 
- la cantidad de materias y de objetos de la catego1ia de transpo1te 3 ,no deberá sobrepasar un valor 

de cálculo de " 1000". 

A los fines de la presente subsección, no se tendrán en cuenta las mercancías peligrosas que quedan 

exentas en confonnidad con las secciones de 1.1.3.l a) y d) a f), 1.1.3.2 a 1.1.3.5; 1.1.3.7; 1.1.3.9 

y 1.1.3.10. 

Exenciones relacionadas con el transporte de los sistemas de almacenamiento y de producción 
de en.ergía eléctrica 

Las disposiciones del ADR no se aplican a los sistemas de almacenamiento y de producción de 
energía eléctrica (por ejemplo, bate1ias de litio, condensadores eléctricos, condensadores 
asimétricos, sistemas de almacenamiento con hidruro metálico y pilas de combustible): 

a) instalados en un velúculo que realice una operación de transporte y estén destinados a su 
propulsión o al funcionamiento de alguno de sus equipos; 

b) contenidos en un equipo destinado a su funcionamiento empleado o preparado para ser 
utilizado durante el transp01te (por ejemplo, un ordenador po1tátil), salvo en el caso de 
equipos tales como registradores de datos y dispositivos de seguin1iento de carga, fijados o 
colocados en bultos, sobreembalajes, contenedores o compaitimientos de cai·ga que no estén 

sujetos a más requisitos que a los establecidos en 5.5.4. 
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1.1.3.8 

1.1.3.9 

1.1.3.10 

1.1.4 

1.1.4.1 

1.1.4.2 

1.1.4.2.1 

(Resen,ado). 

Exenciones relacionadas con mercancías peligrnsas utilizadas como agentes refrigerantes o 
de acondicionamiento durante el transporte. 

Las mercancías peligrosas, que sólo son asfixiantes ( es decir, que diluyen o remplazan el oxígeno 
presente normalmente en la atmósfera), cuando se utilizan en vehículos o contenedores con fines 
de refiigeración o acondicionamiento, estarán sólo sujetos a las disposiciones de la sección 5.5.3. 

Exenciones l'elacionadas con el transporte de lámparas que contienen mercancías peligrosas. 

Las sigtúentes lámparas no están sujetas al ADR, a condición de que no contengan matelial 
radiactivo y no contengan mercmio, en cantidades supeliores a las especificadas en la disposición 
especial 366 del capítulo 3.3: 

a) Las lámparas que se recogen directamente de pa11ículares y hogares cuando se transporten 
a un centro de recogida o reciclaje; 

NOTA: Esto también incluye las lámparas depositadas por los particulares en un primer 
punto de recogida, y posteriormente transportadas a otro punto de recogida o instalación 

intermedia de procesamiento o de reciclaje. 

b) lámparas que contienen cada una no más de 1 gr. de mercancías peligrosas y se 
embalen/envasen de manera que no haya más de 30 gr. de mercancías peligrosas por bulto, 
siempre que: 

i) las lámparas se fab1iquen de acuerdo con lm sistema de gestión de calidad 
ce1tificado; 

NOTA: la norma ISO 9001 puede ser utilizada para este propósito. 

y 

ii) cada lámpara se embale individualmente en envases inteliores, separados por 
tabiques, o esté envuelta individualmente en un material amo11iguador que la proteja 
y esté envasada en embalajes exte1iores resistentes que cumplan las disposiciones 
generales de 4.1.1.1 y sean capaces de superar lma prneba de caída de 1,2 m; 

c) lámparas usadas, dañadas o defectuosas que contengan cada una no más de I gr. de 
mercancías peligrosas con no más de 30 gr. por bulto, cuando se transpo1ten desde un 
centro de recogida o reciclaje. Las lámparas deberán ser embaladas en embalajes exteriores 
suficientemente resistentes para evitar la fuga de los contenidos en las condiciones 
nonnales de transpo1te que cumplan las disposiciones generales de 4.1.1.1 y que sean 
capaces de pasar una prneba de caída de no menos de 1,2 m; 

d) lámparas que contengan gases únicamente de los grnpos A y O ( de conformidad con el 
2.2.2.1), siempre y cuando sean envasadas de manera que los efectos de proyección 
asociados a la rotura de la lámpara queden contenidos en el bulto. 

NOTA: Las lámparas que contengan material radiactivo se abordan en el 2.2. 7.2.2.2 b). 

Aplicabiliclad de otrns reglamentos 

(Reservado) . 

Transporte en una operación de transporte que comporte un recorrido marítimo o aéreo 

Los bultos, los contenedores, los contenedores para granel, las cisternas po11átiles, los contenedores 
cisterna y CGEM que no cumplan por completo las disposiciones de envase y embalaje, de 
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1.1.4.2.2 

1.1.4.2.3 

1.1.4.3 

embalaje en común, de marcado y de etiquetado de los bultos o de fijación de indicaciones y de 

paneles naranja del ADR pero que sean confonnes a las disposiciones del Código IMDG o de las 
Instrncciones técnicas de la OACI, se admitirán para los transpo1tes en una operación de transporte 
que conlleve un recoITido maiitimo o aéreo, con las condiciones siguientes: 

a) Los bultos, si no van marcados y etiquetados confo1me al ADR deberán ir marcados y 
etiquetados confo1me a las disposiciones del Código IMDG o de las Instrncciones técnicas 
de la OACI; 

b) Las disposiciones del Código IMDG o de las Instrucciones técnicas de la OACI serán 
aplicables al embalaje en común en un bulto; 

c) Pai·a los transportes en lma operación de transpo1te que conlleve lm reconido ma1itimo, los 
contenedores, los contenedores pai·a granel, las cisternas p01tátiles, los contenedores cisterna 
y CGEM, si no llevan placas-etiquetas y paneles naranja confonne al capítulo 5.3 del 
presente anejo, deberán llevar placas-etiquetas y las marcas de acuerdo con el capínllo 5.3 
del Código IMDG. En este caso, se aplicaiia solamente pai·a la señalización del vehículo el 
pá1rnfo 5.3.2.1.1 del presente anejo. Para las cisternas p01tátiles, los contenedores cisterna y 
CGEM vacíos, sin limpiar, esta disposición se aplica hasta que se lleven a lm lavadero de 

cisternas. 

Esta derogación no será válida para las mercancías clasificadas como peligrosas en las clases de la 
1 a la 9 del ADR, y consideradas como no peligrosas conforme a las disposiciones aplicables del 
Código IMDG o de las Instrucciones técnicas de la OACI. 

Las unidades de transpo1te fonnadas por uno o vaiios vehículos, distintos de los que transpo1tan 
contenedores, cisternas p01tátiles, contenedores cisterna o CGEM según las disposiciones previstas 
en el 1.1.4.2.1 c ), provistos de placas-etiquetas no confonnes a las disposiciones del 5 .3 .1 del ADR 
pero cuyas mai·cas y placas-etiquetas son confo1mes al capítulo 5.3 del Código IMDG, se admiten 
a los transpo1tes efectuados en una cadena de transpo1te que incluya lm recoITido maiitimo con la 
condición de que se satisfagan las disposiciones del 5.3.2 del ADR relativas al panel naranja. 

Para el transpo1te en una cadena de transporte que tenga un reconido marítimo o aéreo, los 
elementos de infonnación reque1idos por 5.4.1 y 5.4.2 y por detenninadas disposiciones especiales 
del capítulo 3.3, podrán ser reemplazados por la caita de po1te y la infonnación que requieren, 
respectivamente, el Código IMDG o las Instrncciones Técnicas de la OACI siempre y cuando se 
incluya cualquier infonnación adicional que el ADR requiera. 

NOTA: Para el transporte conforme al 1.1.4.2.1, véase 5.4.1.1.7. Para el transporte en 
contenedores, véase 5.4.2. 

Utilización de cisternas portátiles tipo OMI aprobadas para los transportes marítimos 

Las cisternas po1tátiles tipo OMI (tipos 1, 2, 5 y 7) que no cumplan las disposiciones de los capítulos 
6.7 o 6.8, pero que hayan sido constrnidas y aprobadas antes del 1 de enero de 2003 de confonnidad 
con las disposiciones del Código IMDG (Enmienda 29-98), podrán continuar siendo utilizadas si 
responden a las disposiciones en materia de pruebas y de controles peliódicos aplicables del Código 
IMDG1. Además, deben cumplir con las disposiciones co1Tespondientes a las instrncciones de las 
columnas (1 O) y (11) de la Tabla A del capítulo 3 .2 y del capítulo 4.2 del ADR. Véase también el 
4.2.0.1 del Código IMDG. 

La Organización Marítima Internacional (IMO) ha publicado la circular CCC.1/Circ.3, titulada "Guidance on the Continued Use 
of F.xisting IMO Type Portable Tanks and Road Tank Vehiclesfor the Transport ofDangerous Good" (Indicaciones relativas a la 
utilización continua de cisternas portátiles y vehículos cisterna de carretera tipo IMO para el transpo,te de mercancías peligrosas). 
El texto de esta guia está disponible en inglés en la siguiente dirección de internet de la IMO: www.imo.org. 
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1.1.4.4 

1.1.4.5 

1.1.4.5.1 

1.1.4.5.2 

1.1.4.5.3 

1.1.4.6 

1.1.4.7 

1.1.4.7. 1 

1.1.4.7.2 

(Re_servado). 

Transporte realizado de forma distinta a la tracción por carretera 

Cuando el vehículo que efectúe tm transporte sometido a las disposiciones del ADR realice paite 
de su trayecto en forma distinta a la de trncción por canetera, le serán aplicables exclusivamente 
los reglamentos nacionales e internacionales que regulen ese modo de transpo1te de mercancías 
peligrosas, durante dicha pa1te del trayecto. 

En los casos indicados en la sección 1.1.4.5 .1 anterior, las Pa1tes contratantes del ADR afectados 
podrán convenir aplicai· las disposiciones del ADR sobre la paite del trayecto en que el vehículo 
circula en forma distinta a la de tracción en can-etera, con, si es necesaiio, disposiciones 
complementaiias, a menos que acuerdos de este tipo entre las Paites contratantes del ADR 
afectados contravengan las cláusulas de los convenios internacionales que regulan el transpo1te de 
mercancías peligrosas por el modo de transpo1te utilizado para la circulación del vehículo durante 
dicha paite del trayecto, por ejemplo la Convención internacional para la protección de la vida 
humana en el mar (SOLAS), de las que las Paites contratantes del ADR también sedan igualmente 
paites contratantes. 

Estos acuerdos deberán ser comunicados por la Paite contratante que ha tomado la iniciativa a la 
secretaría de la Comisión Económica de Naciones Unidas para Europa que los pondrá en 
conocimiento de todas las Paites contratantes. 

En el caso de que un transpo1te sometido a las disposiciones del ADR estuviese igualmente sujeto 
en todo o en parte de su reconido, por canetera, a las disposiciones de un convenio internacional 

que regule el transpo1te de mercancías peligrosas mediante un modo de transpo1te distinto del 
transporte por caiTetera en viitud de las cláusulas de dicho convenio que extienda el alcance del 
mismo a ciertos servicios de automóviles, las disposiciones de este convenio internacional se 
aplicarán sobre este reconido en concmTencia con las disposiciones del ADR que no sean 
incompatibles con aquéllas; las restantes cláusulas del ADR no se aplicarán en dicho reconido. 

(Re_servado). 

Recipientes a presión rellenables autorizados por el Departamento de transporte de los Estados 
Unidos de América 

NOTA: A los efectos del transporte de conformidad con 1.1.4. 7, véase también 5.4.1.1.24. 

Importación de gases 

Los recipientes a presión rellenables aut01izados por el Depaitamento de Transpolte de los Estados 
Unidos de América, y constrnidos y ensayados de conf 01midad con las n01mas previstas en la paite 
178 ("Especificaciones de los embalajes/envases") del título 49 ("Transp01te") del Código 
Nonnativo Federal que se admitan para su transp01te como paite de 1ma cadena de transp01te 
conforme a 1.1.4.2 podrán transpo1tarse desde su lugai· de almacenamiento temporal en el punto 
final de la cadena de transpo1te hasta el usuario final. 

Exportación de gases y de recipientes a presión vacíos y sin limpiar 

Los recipientes a presión rellenables autorizados por el Depa1tamento de Transpo1te de los Estados 
Unidos de América y constrnidos de confonnidad con las n01mas previstas en la parte 178 
("Especificaciones de los embalajes/envases") del título 49 ("Transpo1te") del Código No1mativo 
Federal solo podrán llenarse y transportarse con el fin de exportaifos a países que no sean Partes 
contratantes del ADR, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

a) los recipientes a presión se han llenado de conf01midad con las prescdpciones pe1tinentes del 
Código No1mativo Federal de los Estados Unidos de América; 
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1.1.5 

b) los recipientes a presión se han marcado y etiquetado con aITeglo al capítulo 5.2~ 

c) las disposiciones de 4.1.6.12 y 4.1.6.13 se aplican a los recipientes a presión, que no deberán 
llenarse en fecha ulterior a la señalada para la inspección peliódica, pero podrán transpo1tarse 
tras la fecha límite de expiración a los efectos de llevar a cabo la inspección, operaciones de 
transpo1te inte1medias inclusive". 

Aplicación de las normas 

Cuando sea necesaiio aplicar una n01ma y exista alguna discrepancia entre esa n01ma y las 
disposiciones del ADR prevalecerá lo dispuesto en el ADR. Los requisitos de la n01ma que no 
entren en conflicto con el ADR se aplicarán según lo especificado, incluyendo los requisitos de 
cualq1úer otra n01ma o paite de una n01ma, refelidos dentro de esa norma como n01mativa. 

NOTA: Una norma detallará la forma de cumplir las disposiciones del ADRy podrá incluir otras 
prescripciones además de las previstas en el ADR. 
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CAPÍTULO 1.2 

DEFINICIONES, UNIDADES DE MEDIDA Y ABREVIATURAS 

1.2.1 Definiciones 

NOTA: En esta sección figuran todas las definiciones de orden general o específico. 

En el ADR se entiende por: 

A 

"A través de o dentro de", para el trnnsporte de mate1ias radiactivas, significa a través o dentro de los 
países en que se realiza un envío, pero excluye de fo1ma expresa los países "sobre" los que un envío se 
efectúa por vía aérea, siempre que no haya escalas en esos países; 

''Acero de referencia", acero con una resistencia a la tracción de 370 N/mm2 y un alargamiento a la 
ruptura del 27 %; 

1'Acero dulce", acero cuyo límite núnimo de la resistencia a la mptura por tracción está comprendido 
entre 360 N/nnn2 y 440 N/mm2 ; 

NOTA: Para las cisternas portátiles, véase el capítulo 6. 7. 

''Aerosol o Generador de aerosol", un objeto constituido por un recipiente no recargable que responde 
a las disposiciones en 6.2.6, hecho de metal, vidiio o plástico que contiene un gas comprimido, licuado 
o disuelto a presión, con o sin líquido, pasta o polvo, y equipado con un dispositivo de disparo que 
pe1mite expulsar el contenido en fo1ma de partículas sólidas o líquidas en suspensión en un gas, o en 
fo1ma de espuma, de pasta o de polvo, o en estado liquido o gaseoso; 

"Aprobación " 

"Aprobación mulülateral ", para transpo1te de materias radiactivas, se refiere a la aprobación por 
paite de la autoridad competente del país de origen del diseño o de la expedición, según sea 
aplicable, y por paite de la auto1idad competente de cada país a través del cual o del que se 
transporte la remesa; 

"Aprobación unilateral", para el transpo1te de materias radiactivas, se refiere a la aprobación de 

un diseño que tiene que dar la autoridad competente del país de 01igen del diseño exclusivamente. 
Si el país de origen no es una Parte contratante de ADR, la aprobación requerirá un refrendo por 
paiie de la aut01idad competente de un país Pa1te contratante de ADR (véase 6.4.22.8); 

''Aseguramiento de la calidad", un programa sistemático de controles y de inspecciones aplicado por 
toda organización o todo organismo y dirigido a ofrecer una garantía apropiada de que las disposiciones 
de segmidad del ADR sean respetadas en la práctica; 

''Aseguramiento de la conformidad" (matelia radiactiva), un programa sistemático de medidas aplicado 
por una auto1idad competente con el objetivo de garantizar que las disposiciones del ADR sean 
respetadas en la práctica; 

''Autoridad competente", la/s autoridad/es o cualquier organismo/s designado/s como tal/es en cada 
Estado y en cada caso en pa1ticular según el derecho nacional. 

B 
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"Bandeja" (clase 1), hoja de metal, plástico, caitón o cualq1úer otro matelial apropiado, colocada en los 

envases inte1iores, inte1medios o exteriores que pe1mite una colocación ajustada en dichos envases. La 
superficie de la bandeja puede ser modelada de fo1ma que los envases o los objetos puedan ser inse1tados 
con seguridad y separados los unos de los otros; 

''Bidón", un embalaje/envase cilindiico con fondo plano o combado, de metal, caitón, material plástico, 

contrachapado u otro material apropiado. Esta definición engloba a los embalajes/ envases que tengan 
otras fonnas, por ejemplo, los embalajes/envases redondos con capen12a cónica o los que tienen fonna 
de balde. Los "toneles de madera"y los "jerricanes" no están incluidos en esta definición; 

''Bidón a presión", recipiente a presión soldado, de capacidad supe1ior a 150 litros y menor de 1.000 
litros (por ejemplo, recipiente cilíndiico provisto de aros de rodadma y recipiente sobre patines o 
bastidor); 

"Bloque de botellas", recipiente a presión compuesto por un conjunto de botellas o de envolventes de 
botellas unidas entre sí mediante una n1bería colectora y transp01tada corno 1m conjunto indisociable. 
La capacidad total (enagua) no será supe1ior a 3 .000 litros; excepto en el caso de los bloques destinados 

a transpo1tai· gases tóxicos de la clase 2 (grnpos que comienzan por la letra T, confo1me a 2.2.2.1.3), 
esta capacidad está limitada a 1000 litros; 

"Bobina" ( clase 1 ), dispositivo de plástico, madera, cartón, metal o cualquier otro rnatelial conveniente, 
fo1mado por un eje central y, cuando procede, por paredes laterales en cada extremo del eje. Los objetos 

y las materias deben poder ser emollados sobre el eje y ser retenidos por las paredes laterales; 

"Bote de gas a presión", véase ''Aerosol o Generador de aerosol"; 

"Botella", recipiente a presión, de una capacidad (en agua) no superior a 150 litros (véase tainbién 
bloque de botellas); 

"Botella sobremoldeada", 1ma botella destinada al transpo1te de GLP con 1ma capacidad (en agua) no 
superior a 13 litros, compuesto por 1ma envolvente interior de acero soldado revestida y protegida con 
1ma envolvente sobremoldeada de mate1ial plástico celular, unida de manera indisociable a la pared 

extelior de la envolvente de la botella de acero. 

"Botellón ", véase "bidón a presión" 

"Bulto", el producto final de la operación de embalaje preparado para su expedición, constituido por 

el propio embalaje o el gran embalaje o el GRG/IBC junto con su contenido. El témrino incluye los 
recipientes pai·a gases como se definen en la presente sección, así como los objetos que, por su tainaño, 
masa o configuración puedan transpo1tar·se sin embalaje o ser transportados en cestos, jaulas o en 
dispositivos que puedan ser manipulados. Excepto para el transp01te de matetias radiactivas este té1mino 

no se aplicar·á a las mercancías transpo1tadas a granel ni a las matetias transp01tadas en cisternas; 

NOTA: Para las materias radiactivas, véase 2.2.7.2, 4.1.9.1.1 y el capítulo 6.4. 

e 

"Caja", embalaje/envase de lados compactos rectangulai·es o poligonales, de metal, madera, 
contrachapado, aglomerado de madera, cartón, plástico u otro material apropiado. Se podrán realizar 
pequeños olificios par·a facilitar la manipulación o la apernira, o para responder a los c1ite1ios de 
clasificación, con la condición de que no se comprometa la integiidad del embalaje durante el transpo1te; 

"Caja móvil", véase "Contenedor"; 
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"Caja móvil cisterna", debe ser considerado como un contenedor cisterna; 

"Calefacción a combustión", un dispositivo que utiliza directamente un combustible líquido o gaseoso 
y que no recupera el calor del motor de propulsión del vehículo; 

"Capacidad de un depósito o de un compartimento de un depósito", para cisternas, volumen total 

interior de un depósito o del compaitimento de un depósito expresado en litros o metros cúbicos. Cuando 
sea imposible llenai· completamente el depósito o el comprutimento de un depósito, por su f 01ma o por 
su constrncción, esta capacidad reducida se utilizará para la detenninación del grado de llenado y pru·a 
el marcado de la cisterna; 

"Capacidad máxima", volumen interior máximo de los recipientes o los envases o embalajes incluidos 
los grandes embalajes y los grandes recipientes pai·a mercancía a granel (GRG/IBC), expresado en 
metros cúbicos o en litros; 

"Carga", todas las acciones efectuadas por el cargador confo1me a la definición de cargador; 

"Cargamento completo", todo cai·gamento proveniente de un solo expedidor a quien queda reservado el 
empleo exclusivo de un vehículo o de un gran contenedor y pai·a quién se efectúan todas las operaciones 

de carga y descarga, confonne a las instrncciones del expedidor o del destinataiio; 

NOTA: El ténnino correspondiente para materias radiactivas es "uso exclusivo". 

"Cargador", cualqlúer empresa que: 

a) carga las mercancías peligrosas en bultos, pequeños contenedores o cisternas po1tátiles en o sobre 
un vehículo o contenedor; o 

b) carga un contenedor, un contenedor para granel, un CGEM, un contenedor cisterna o una cisterna 
po1tátil sobre un vehículo; 

"Cargador de cisternas o Llenador11
, véase "Llenador"; 

"Cartucho de gas", véase "Recipientes pequeños que contiene gas "; 

"Cierre", un dispositivo que sirve para cenar la abe1tma de un recipiente; 

NOTA: Para los recipientes a presión, los cierres son, por ejemplo, válvulas, dispositivos de 

descompresión, manómetros o indicadores de nivel. 

"Cisterna 11, un depósito, incluidos sus equipos de servicio y de estructura. Cuando la palabra se utili=a 
sola, engloba los contenedores cisterna, las cisternas portátiles, las cisternas desmontables y las 
cisternas fijas, como se definen en esta sección, asi como las cisternas que constituyen elementos de 

vehículos batería o de CGEM; 

11Cisterna cerrada herméticamente11
, una cisterna que: 

está desprovista de válvulas de seguridad, de discos de rnptura, de otros dispositivos de seguridad 
similares o de válvulas de depresión; o 

está provista de válvulas de seguridad precedidas de un disco de ruptura confo1me a 6.8.2.2.10, 

pero no está equipada con válvulas de depresión. 

Una cisterna destinada al transp01te de líquidos con una presión de cálculo de, al menos, 4 bar, o 

destinada al transporte de matelias sólidas (pulvernlentas o granulares), cualquiera que sea su presión 
de cálculo, será tainbién considerada como ce1rnda he1méticamente si: 
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- está provista de válvulas de segmidad precedidas de un disco de rnptma confonne a 6.8.2.2.10, y 

de válvulas de depresión confo1me a lo dispuesto en 6.8.2.2.3; o, 

está desprovista de válvulas de segmidad, de discos de rnptura o de otros dispositivos de segmidad 

similares, pero está equipada con válvulas de depresión confonne a lo dispuesto en 6.8.2.2.3. 

"Cisterna desmontable", una cisterna con una capacidad supelior a 450 litros, distinta de las cisternas 
fijas, las cisternas portátiles, y los contenedores cisterna y los elementos de vehículo batería o de CGEM, 

que no ha sido concebida para el transpo1te de mercancías sin operaciones inte1medias de carga y 
descarga y que, n01malmente, no puede manipulai-se más que cuando está vacía; 

"Cisterna fija", una cisterna de una capacidad superior a 1000 litros que está fijada sobre un vehículo 

(que se convierte asi en un vehículo cisterna) o qu.eforma parte integrante del chasis de tal vehículo; 

"Cisterna para residuos que operan al 11acio", una cisterna f,ja, una cisterna desmontable, un 

contenedor cisterna o una caja móvil cisterna principalmente utilizado para el transporte de residuos 

peligrosos, construida o equipada de forma especial para facilitar el llenado y la descarga de los 

residuos según las disposiciones del capítulo 6.10. 

Una cisterna que cumple íntegramente las disposiciones de los capítulos 6. 7 o 6.8 no se considerará 
cisterna para residuos que operan al vacío; 

"Cisterna portátil", una cisterna multimodal según las definiciones del capítulo 6. 7 o del Código IMDG, 

indicada por una instrucción de transporte como cisterna portátil (código T) en la columna (1 O) de la 

tabla A del capítulo 3.2, y que tiene, cuando se utiliza para el transporte de gases según se define en 

2.2.2.1.1, una capacidad superior a 450 litros; 

"Código IMDG", el Código marítimo internacional de mercancías peligrosas, reglamento de aplicación 

del Capítulo VII, Parte A del Convenio internacional de 1974 para la salvaguarda de la vida humana 

en el mar (Convenio SOLAS), publicado por la Organización marítima internacional (IMO) en Londres,· 

"Componente inflamable" (para los aerosoles), de líquidos inflamables, sólidos inflamables o gases o 

mezclas inflamables, tal como se definen en el Manual de Pruebas y de Criterios, Parte 111, subsección 

31.1.3, Notas 1 a 3. Esta designación no incluye las materias pirofóricas, las que experimentan un 

calentamiento espontáneo ni las materias que reaccionan en contacto con el agua. El calor químico de 

combustión deberá determinarse por medio de uno de los siguientes métodos: ASTM D 240, 1SO/FDIS 

13943: 1999 (EIF) 86.1 a 86.3 ó NFPA 30B. 

"Contenedor", un elemento de transp01te (rumazón u otro elemento análogo) 

que tiene lm carácter pe1manente y es, por tanto, lo suficientemente resistente para pe1mitir su 
reiterada utilización; 

especialmente concebido para facilitar el transp01te de las mercancías, sin operaciones inte1medias 
de carga y descarga, mediante uno o varios modos de transpo1te; 

equipado con dispositivos que facilitan su estiba y su manipulación, especialmente para el trasbordo 
de un modo de transpo1te a. otro; 

concebido de fonna que sea fácil de llenar y de vaciar; 

con un volumen inte1ior igual o superior a 1 m3 , salvo los contenedores para el transpo1te de 

matedas radiactivas. 

Además: 
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"Caja móvil" es un contenedor que según la norma EN 283:1991 presenta las características 

siguientes: 

tiene una resistencia mecánica concebida únicamente para el tra11spo1te sobre un vagón o un 

vehículo en tráfico teITestre o embarcados estos en un buque; 

no es apilable; 

puede ser transfe1ida del vehículo de caITetera sobre sop01tes y vuelta a cargar por los propios 
medios a bordo de otro vehículo; 

"Contenedor abierto'~ un contenedor con techo abierto o un contenedor de üpo plataforma; 

"Contenedor cerrado", un contenedor totalmente cerrado, con un techo rígido, paredes laterales 
rígidas, paredes extremas rígidas y un suelo. El término comprende a los contenedores con techo 
practicable mientras el techo esté cerrado durante el transporte; 

"Contenedor entoldado", un contenedor abie110 provisto de un toldo para proteger la mercancía cargada; 

"Gran contenedor", 

a) un contenedor que no responde a la definición de pequeño contenedor; 

b) en el sentido del ese, un contenedor de dimensiones tales que la superficie delimitada por los 

cuatro ángulos inferiores exte1iores sea: 

i) igual o supelior a 14 m2 (150 pies cuadrados) o 

ii) igual o supe1ior a 7 m2 (75 pies cuach·ados) si está provisto de piezas de esquina en los ángulos 
supe1iores; 

"Pequeño contenedor", un contenedor cuyo volumen intelior es infelior o igual a 3 m3
; 

NOTA: El término "contenedor" no comprenderá ni los embalajes habituales, ni los grandes recipientes 

para mercancía a granel (GRGIIBC), ni los contenedores cisterna, ni los vehículos. Sin embargo, un 
contenedor puede ser utili=ado para el transporte de materias radiactivas. 

"Contenedor abierto" véase "Contenedor"; 

"Contenedor cerrado" véase "Contenedor"; 

"Contenedor cisterna", un elemento de transporte que responde a la definición de contenedor y que 
comprende un depósito y sus equipos, incluidos los equipos que permiten los desplazamientos del 
contenedor cisterna sin cambio notable de asiento, utilizado para el transporte de materias gaseosas, 

líquidas, pulverulentas o granulares y con una capacidad superior a 0,45 m3 (450 litros), cuando se 
utiliza para el transp01te de gases según se definen en 2.2.2.1.1 ; 

NOTA: Los grandes recipientes para mercancía a granel (GRGIIBC) que satisfacen las disposiciones 
del capítulo 6.5 no se consideran como contenedores cisterna. 

Asimismo: 

"Contenedor cisterna de gran capacidad", un contenedor cisterna con una capacidad supe1ior a 40.000 
litros. 

"Contenedor entoldado" véase "Contenedor"; 

"Contenedor de gas con elementos múltiples (CGEM) ", un elemento de transporte que comprende 

elementos que están conectados entre ellos por una tubelia colectora y montados en un cuadro. Los 
elementos siguientes son considerados como elementos de llll contenedor de gas con elementos 
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múltiples: las botellas, los tubos, los bidones a presión o botellones y los bloques de botellas, así como 

las cisternas con una capacidad supe1ior a 450 litros para los gases según se definen en 2.2.2.1.1; 

NOTA: Para los CGEM destinados al transporte multimodal, ver capítulo 6. 7. 

"Contenedor para granel", un sistema de contención (incluido cualquier revestimiento o fono) 

destinado a transpo1tar materias sólidas que están en contacto directo con dicho sistema de contención. 
El ténnino no comprende los embalajes/envases, los grandes recipientes para mercancías a granel 

(GRG/IBC), los grandes embalajes ni las cisternas. 

Los contenedores para graneles son: 

- de carácter pennanente y, por tanto, suficientemente resistentes para pennitir su utilización 
reiterada; 

- especialmente concebidos para facilitar el t:ranspo1te de mercancías, sin operaciones intennedias 
de carga y descarga, por uno o vruios modos de transpo1te; 

- provistos con dispositivos que faciliten su manipulación; 

- de capacidad no infe1ior a 1,0 metro cúbico. 

Ejemplos de contenedores pru·a graneles son los contenedores, los contenedores para granel desde 

instalaciones mru· adentro (offshore), los volquetes, los depósitos para granel, las cajas móviles, los 
contenedores tolva, los contenedores con sistema de rodadura y los comprutimentos de carga de 
vehículos; 

NOTA: Esta definición se aplica únicamente a los contenedores para granel que cumplan los requisitos 
del Capítulo 6.11 . 

"Contenedor para granel cerrado", un contenedor pru·a granel totalmente cenado, con techo ligido y 

con paredes laterales y paredes superiores e inferiores también rigidas (incluidos los fondos del tipo 
tolva). Este té1mino comprende los contenedores pru·a granel cuyo techo y cuyas paredes laterales 

supeliores o inferiores pueden cenarse durante el transpo1te. Los contenedores para granel cenado 
pueden estar equipados con orificios que pemlitan la evacuación de vapores y de gases por aireación e 
impidan, en condiciones n01males de transpo1te, la pérdida de materias sólidas, así como la penetración 
de agua de lluvia y de salpicaduras; 

"Contenedor para granel cubierto ", un contenedor pru·a granel sin techo, con fondo ligido (incluidos 
los fondos del tipo tolva) y con paredes laterales y supe1iores e infe1iores también rígidas y con una 
cubie1ta no rígida; 

"Contenedor para granel cerrado " véase "Contenedor para granel "; 

"Contenedor para granel cubierto " véase "Contenedor para granel"; 

"Contenedor para graneljlexible ", véase "Contenedor para granel"; 

"Contenedor para granel desde instalaciones mar adentro (offshore) ", un contenedor para granel 

especialmente diseñado para ser usado repetidamente en el transpo1te de mercancías peligrosas desde 
instalaciones ubicadas frente a la costa ( offshore) o entre ellas. Deberá estru· diseñado y constmido de 

confo1midad con las pautas para la aprobación de ese tipo de contenedores especificadas por la 
Organización Mru·ítima Internacional (OMI) en la circular MSC/Circ. 860; 

"Contenedor para granel flexible ", un contenedor flexible de una capacidad no superior a 15 m3, 

inchúdos los revestimientos, así como los dispositivos de manipulación y equipos de servicio fijados a 

el. 
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"Contenido radiactivo", para el transp01te de matelias radiactivas, se refiere al material radiactivo junto 

con cualquier sólido, líquido o gas que esté contaminado o activado dentro del embalaje; 

"Cuerpo" (para todas las categ01ias de GRG/IBC distintas de los GRG/IBC compuestos), el recipiente 
propiamente dicho, comprendidos los olificios y sus cienes, excluyendo el eq1úpo de servicio; 

"Cuñete", véase ''Jerrican"; 

D 

"Depósito" (para cisternas), la paite de la cisterna que contiene la materia a transportar, incluidas las 
abe1turas y sus medíos de obturación, pero con exclusión de los equipos de servicio y de la estrncnu-a 

exteriores; 

NOTA: Para las cisternas portátiles, véase capitulo 6. 7. 

"Descarga ", todas las acciones efectuadas por el descargador confo1me a la definición de descargador; 

"Descargador", toda empresa que: 

a) retira un contenedor, un contenedor para granel, 1m CGEM, 1m contenedor cisterna o una cisterna 
portátil de 1m vehículo; o 

b) descai·ga las mercancías peligrosas embaladas, los pequeños contenedores o las cisternas 
po1tátiles de un vehículo o de un contenedor; o 

c) descai·ga las mercancías peligrosas de una cisterna (velúculo cisterna, cisterna desmontable, 
cisterna p01tátil o contenedor cisterna) o de 1m vehículo batelia, de una MEMU o de 1m CGEM o 
de un vehículo, de un gran contenedor o de un pequeño contenedor para el transpo1te a granel o 
de 1m contenedor pai·a granel; 

"Desechos " véase "Residuos" 

"Destinatario", el destinataiio según el contrato de transp01te. Si el destinataiio designa a un tercero 
según las disposiciones aplicables al contrato de transporte, éste último está considerado como el 

destinatario en el sentido del ADR. Si el transp01te se efectúa sin contrato de transpo1te, la empresa que 
se hace cargo de las mercancías peligrosas a la llegada debe ser considerada como el destinatario; 

"Detector de radiación de neutrones", 1m dispositivo que detecta la radiación de neutrones. En un 
dispositivo de este tipo, 1m gas puede estar contenido en un tubo transductor de electrones sellado 
he1méticamente que convie1te la radiación de neutrones en una señal eléctiica medible; 

"Diámetro" (para depósitos de cisternas), el diámetro interno del depósito". 

"Directiva CE", disposiciones decididas por las instituciones competentes de la Comunidad Europea y 
que afectan a todo Estado Iniembro destinata1io en cuanto a los resultados a alcanzar, dejando a las 
instancias nacionales la competencia en cuanto a la forma y a los medios; 

"Diseño ", pai·a el t1·anspo1te de materias radiactivas, se refiere a la desc1ipción de sustancias fisiona.bles 

excepntadas según 2.2.7.2.3.5 (f), 1m matedal radiactivo en fo1ma especial, matelial radiactivo de baja 
dispersión, bulto o embalaje que pe1mita la pe1fecta identificación de tales elementos. La desclipción 
puede incluir especificaciones, planos técnicos, infonnes y otra documentación pe1tinente que 
demuestren que se c1m1plen los requisitos reglamentarios; 

"D;sposiüvo de almacenamiento de hidruro metálico", 1m dispositivo 1mitruio y completo para 
almacenruniento de hidrógeno, incluyendo la envolvente de un recipiente a presión, hidruro metálico, el 
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dispositivo de descompresión, válvula de cieITe, eq1úpo de servicio y los componentes internos 

utilizados únicamente para el transp01te de hidrógeno; 

"Dispositivo de manipulación" (para los GRG/IBC flexibles), toda eslinga, abrazadera, bucle o cerco 
fijado al cuerpo del GRG/IBC o que constin1ye la continuación del material con el cual ha sido fab1icado; 

"Dosier de la cisterna ", un expediente que contiene todas las infonnaciones técnicas imp01tantes 

relativas a la cisterna, vehículo batería o CGEM, tales como las actas y ce1tificados mencionados en 
6.8.2.3, 6.8.2.4 y 6.8.3.4; 

"Duración de servicio ", para las botellas y los tubos compuestos, el número de años autorizados para 

el mantenimiento en servicio de la botella o el n1bo; 

"Duración de vida nominal", para las botellas y los n1bos compuestos, la duración de vida máxima (en 
número de años) para la cual la botella o el tubo está diseñado y aprobado conforme a la 1101ma aplicable; 

E 

11Embalador", la empresa que coloca las mercancías peligrosas en los envases o embalajes, inchúdos los 
grandes embalajes y los grandes recipientes para mercancías a granel (GRG/IBC) y, cuando proceda, 

quien prepara los bultos para ser transpo1tados; 

"Embalaje combinado", la combinación de embalajes destinados al transporte, constittúdo por uno o 
varios envases inte1iores fijados en un embalaje exte1ior como se prescribe en 4.1.1.5; 

NOTA: El término "envase interior" que se utiliza para embalajes combinados no debe confundirse con 
el término "recipiente interior" que se utiliza para los embalajes compuestos. 

"Embalaje compuesto", un embalaje constituido por un embalaje exterior y un recipiente interior 
constmidos de tal fonna que constituyen, en su conjunto, un embalaje integral. Una vez ensamblado, 
este embalaje constituye un todo indisociable; se llena, se almacena, se transp01ta y se vacía como tal; 

NOTA: El término "recipiente interior" que se utiliza para los embalajes compuestos no se debe 
confundir con el término "envase interior" que se utiliza para los embalajes combinados. Por ejemplo, 
el elemento interior de un embalaje compuesto 6HAJ (material plástico) es un recipiente interior de ese 

tipo, ya que normalmente no está diseñado para realizar una f unción de contención sin su embalaje 
exterior y no es, por tanto, un envase interior. Cuando se menciona un material entre paréntesis tras el 
término "embalaje compuesto", se refiere al recipiente interior. 

"Embalaje de socorro", un embalaje especial en el que se colocan bultos con mercancías peligrosas que 
hayan sido dañados, que sean defectuosos, que tengan fugas o no confo1mes, o bien mercancías 
peligrosas que se hayan despa1Tamado o salido de su embalaje/envase, con objeto de efectuar un 
transpo1te para su recuperación o eliminación; 

"Embalaje exterior", la protección externa de un embalaje compuesto o de un embalaje combinado, con 
los materiales absorbentes, mate1iales de relleno y cualquier otro elemento necesa1io para contener y 
proteger los recipientes inte1iores o los envases inte1iores; 

"Embalaje intermedio", un embalaje situado entre envases interiores, u objetos, y un embalaje exterior; 

"Embalaje/Envase11
, uno o varios recipientes y todos los demás elementos o materiales necesaiios para 

pe1mitir al recipiente cumplir con su función de retención y cualquier otra función de segmidad (véase 

también "Gran embalaje"y "Gran recipiente para mercancías a granel" (GRG/IBC)) ; 

"Embalaje/envase reacondicionado", un embalaje/envase, en paiticular: 
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a) bidón metálico: 

i) que haya sido limpiado hasta que los materiales de construcción recuperen su aspecto inicial, 
eliminando todos los residuos de antiguos contenidos, así como la co1rnsión interna y externa, 

revestimientos externos y etiquetas; 

ii) se haya restamado en su fo1ma y en su perfil de oiigen, habiendo enderezado los bordes (llegado 
el caso) y haciéndolos estancos, y habiendo reemplazado todas las juntas de estanqueidad que 

no fo1men paite integrante del embolaje/envase; y 

iii) que haya sido inspeccionado después de haber sido limpiado, pero antes de ser repintado; los 

embalajes/envases que presenten picaduras visibles, una reducción importante del grneso del 
mateiial, tma fatiga del metal, roscas o cienes estropeados u otros defectos impo1tantes deberán 
ser rechazados; 

b) tm bidón o tmjenican de plástico: 

i) que haya sido limpiado hasta que los mateiiales de constmcción recuperen su aspecto inicial, 
eliminando todos los residuos de antiguos contenidos, revestimientos externos y etiquetas; 

ii) en el que hayan sido reemplazadas todas las juntas que no fo1men paite integrante del envase; y 
iii) que haya sido inspeccionado después de haber sido limpiado, rechazando los envases que 

presenten desperfectos visibles, tales como rotmas, anugas o fisuras, o cuyos cienes o roscas 
estén da11ados o tengan otros defectos impo1tantes; 

"Embalaje/envase reconstruido", un embalaje/envase, en paiticular 

a) un bidón metálico: 

i) resultante de la producción de un tipo de embalaje/envase ONU que responda a las disposiciones 
del capítulo 6.1 a paitir de un tipo no conforme a estas disposiciones; 

ii) resultante de la transfo1mación de un tipo de embalaje/envase ONU que responda a las 
disposiciones del capítulo 6.1 en otrn tipo conf01me a las mismas disposiciones; o 

ííí) en el que algtmos elementos que fo1man pa1te integrante de su estmctura ( como las pa1tes 
supeiiores fijas) hayan sido sustinlidos; 

b) bidón de plástico: 

í) obtenido por conversión de un tipo ONU en otro tipo ONU (lHl en 1H2, por ejemplo); o 

ii) en que se hayan reemplazado los elementos integrados en la estrncrura. 

Los bidones reconstmídos están sometidos a las disposiciones del capínllo 6.1 aplicables a los 
bidones nuevos del mismo tipo; 

"Embalaje/envase reutilizado", un embalaje que, previo examen, haya sido declarado exento de defectos 
que puedan afectai· a su aptín1d pai·a superar las prnebas fimcíonales. Esta definición incluye en paitícular 

aquellos que se vuelven a llenar de mercancías compatibles, idénticas o análogas, y que se transpo1tan 
dentro de cadenas de distribución que dependan del expedidor del producto; 

"Empresa", toda persona fisíca, toda persona jmidíca con o sin fin lucrativo, toda asociación o todo 

grupo de personas sin personalidad jmidica y con o sin fin lucrativo, así como todo organismo de la 

autolidad pública tanto sí está dotado de tma personalidad jurídica propia como si depende de una 
auto1idad que tiene esta personalidad; 

"Envase estanco a los pulverulentos", envase que no deja pasar contenidos secos, inchlidas las materias 
sólidas finamente pulvetizadas producidas durante el transp01te; 

"Envase interior", envase que debe estar provisto de tm embalaje exte1ior para el transpo1te; 

"Envase metálico ligero", envase de sección circular, elíptica, rectangular o poligonal (así como cónica), 
y envases de tapa cónica o recipientes en fo1ma de balde, de metal (por ejemplo, de hojalata), y que tiene 
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un espesor de paredes infeiior a 0,5 mm, con el fondo plano o abombado, provisto de uno o vaiios 
orificios, y que no responde a las definiciones que se dan para los bidones y los jenicanes; 

''Envío 11, uno o más bultos, o un cargamento de mercancías peligrosas presentadas al transporte por un 
expedidor; 

"Envolvente de un recipiente a presión", una botella, un n1bo, un bidón a presión o un recipiente a 
presión de socotTo sin incluir sus cietTes u otros equipos ele servicio, pero sí cualquier dispositivo 
acoplado no desmontable (por ejemplo, un collaiin, una abrazadera de pie, etc.); 

NOTA: También se utilizan los ténninos "envolvente de una botella", "envolvente de un bidón a 
presión" y "envolvente de un tubo". 

"Epígrafe colectivo", grupo definido de mateiias u objetos (véase 2.1.1.2, B, C y D); 

"Epígrafe n.e.p. (no especificado en otra parte)", epígrafe colectivo en el cual podrán ser incluidas 
materias, mezclas, disoluciones u objetos que 

a) no estén expresamente mencionados en la tabla A del Capítulo 3.2, y 

b) tengai1 propiedades químicas, físicas o peligrosas que cotTespondan a la clase, al código de 
clasificación, al grupo de embalaje y a[ nombre y a la desciipción del epígrafe n.e.p. ; 

"Equipo de estructura11 

a) de la cisterna de un vehículo cisterna o de una cisterna desmontable, los elementos de fijación, de 
reforzamiento, de protección o de estabilización que son exteliores o inte1iores al depósito; 

b) de la cisterna de un contenedor cisterna, los elementos de reforzamiento, de fijación, de protección 
o de estabilidad que seai1 exteriores o interiores al depósito; 

c) de los elementos de un vehículo batelia o de un CGEM, los elementos de reforzamiento, de fijación, 
de protección o de estabilidad que sean exteiiores o interiores al depósito o al recipiente; 

d) de un GRG/IBC, distintos de los GRG/IBC flexibles, los elementos de reforzamiento, de fijación, 
de manipulación, de protección o de estabilidad del cuerpo ( comprendido el pal et de asiento para 
los GRG/IBC compuestos con recipiente interior de plástico); 

NOTA: Para las cisternas portátiles, véase capítulo 6. 7. 

"Equipo de servicio" 

a) de la cisterna, los dispositivos de llenado, de descai·ga, de respiración, de segmidad, de calefacción 
y de aislamiento ténnico, los dispositivos de aditivos y los aparatos de medida; 

b) de los elementos de un vehículo batería o de un CGEM, los dispositivos de llenado y de descarga, 
incluida la tuberia colectora, los dispositivos de seguridad, así como los apai·atos de medida; 

c) de un GRG/IBC, los dispositivos de llenado y de vaciado y, cuando proceda, los dispositivos de 
descompresión o de aireación, dispositivos de segmidad, de calefacción y de aislamiento térmico, 
así como los aparatos de medida; 

d) de un recipiente a presión, los cietTes, los colectores, los conductos, el mateiial poroso, absorbente 
o adsorbente, y cualquier dispositivo estrncniral, por ejemplo, para su manipulación; 

"Evaluación de la conformidad" se refiere al proceso de verificar la conformidad de un producto según 
lo previsto en las secciones 1.8.6 y 1.8.7 relativas al examen de tipo, la supervisión de fabiicación, la 
inspección y pruebas iniciales; 
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"Expedidor", la empresa que expide para ella misma o para un tercero mercancías peligrosas. Cuando 
el transpo1te es efectuado en base a un contrato de transpo1te, el expedidor según el contrato es 
considerado como el expedidor; 

"Explotador de un contenedor cisterna o de una cisterna portátil", la empresa en nombre de la cual se 
explota el contenedor cisterna o la cisterna po1tátil; 

G 

"Gas", una materia que: 

a) a 50 ºC ejerce una tensión de vapor supelior a 300 kPa (3 bar); o 

b) es totalmente gaseosa a 20 ºC a la presión 1101mal de 1 O 1,3 kPa. 

"Gas licuado de petróleo (GLP) ", un gas licuado a baja presión que contiene uno o más hidrocarburos 
ligeros que se asignan a los Nos. ONU 1011 ; 1075; 1965; 1969 o 1978 solamente y se compone 
principalmente de propano, propeno, butano, isómeros del butano, buteno con trazas de otros gases de 
hidrocarburos; 

NOTA 1: Los gases ;njlamables utilizados para otros Nos. ONU no se consideran GLP. 

NOTA 2: Para el N º ONU 1075, véase la nota 2 del 2F, N º ONU 1965 en la tabla para los gases 
licuados del 2.2.2.3. 

"Gas natural comprimido (GNC) ", un gas comprimido compuesto de gas natural con alta proporción 
de metano asignado al N.º ONU 1971; 

"Gas natural licuado (GNL) ", un gas, en estado líquido por refügeración, compuesto de gas natural con 

alta proporción de metano asignado al N.º ONU 1972; 

"GHS (SGA) ", Sistema Globalmente Almonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos 
(SGA), novena edición revisada de la publicación de las Naciones Unidas con dicho título 
(ST/SG/AC.10/30/Rev.9); 

"Grado de llenado ", la relación entre la masa de gas y la masa de agua a 15 ºC que llenada 
completamente un recipiente a presión listo para su uso; 

"Gran contenedor", véase "Contenedor", 

"Gran embalaje", un embalaje que consiste en un embalaje exte1ior que contiene objetos o 
embalajes/envases interiores y que 

a) está diseñado para una manipulación mecánica; 

b) tiene una masa neta superior a 400 kg. o una capacidad superior a 450 litros, pero cuyo volumen 
no supera los 3 m3; 

"Gran embalaje de socorro", un embalaje especial que: 

a) está diseñado para su manipulación mecánica; y 

b) excede de 400 kg de masa neta o de 450 litros de capacidad, pero cuyo volumen no supera los 3 
m3; 

en el que los bultos de mercancías peligrosas dañados, defectuosos, que presenten fugas o no 
confo1mes, o de mercancías peligrosas que se hayan ve1tido o denamado, se colocan para efectuar un 
t:ra11spo1te para su recuperación o eliminación; 
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"Gran embalaje reconstruido " un gran embalaje metálico o un gran embalaje de plástico Iigido: 

a) obtenido de la producción de un tipo ONU a paitir de un tipo no conf 01me; o 

b) obtenido de la transformación de un tipo confonne ONU en otro tipo conf01me; 

Los grandes embalajes reconstnúdos están sujetos a las mismas disposiciones del ADR que un gran 
embalaje nuevo del mismo tipo (véase también la definición del tipo de diseño en el 6.6.5. 1.2); 

"Gran embalaje reutilizado", un gran embalaje destinado a ser rellenado, que previo examen, haya sido 
declarado exento de defectos que puedan afectar a su actitud pai·a superar las prnebas funcionales, el 
té1mino incluye en pa1ticular aquellos que se vuelven a llenai· con mercancías idénticas o similares y 
compatibles, y que se transpo1tan dentro de cadenas de distribución que dependan del expedidor del 
producto; 

"Gran recipiente para granel" (GRGIIBC), un embalaje transportable Iigido o flexible distinto de los 
que se especifican en el capítulo 6.1 

a) con una capacidad: 

i) que no supere los 3 m3 , para las materias sólidas y líqlúdas de los grupos de embalaje II y III; 

ii) que no supere 1,5 m3, para las materias sólidas del grnpo de embalaje I envasadas en GRG/IBC 
flexibles , de plástico ligido, compuestos, de caitón o madera; 

iii) que no supere los 3 m3, para las mate1ias sólidas del grupo de embalaje I embaladas en 
GRG/IBC metálicos; 

iv) de como máximo 3 m3 para las materias radiactivas; 

b) concebido pai·a una manipulación mecánica; 

c) que pueda resistir los esfuerzos que se producen durante la manipulación y el transporte, lo que 
será confim1ado por las prnebas especificadas en el capínllo 6.5; 

NOTA 1: Las cisternas portátiles o contenedores cisterna que cumplen las disposiciones de los 
capítulos 6. 7 o 6. 8 respectivamente, no son consideradas como grandes recipientes para mercancías a 

granel (GRGIIBC) . 

NOTA 2: Los grandes recipientes para mercancías a granel (GRGIIBC) que currplen las disposiciones 
del capítulo 6.5 no son considerados como contenedores en el sentido indicado en el ADR. 

"GRGIIBC compuesto con recipiente interior de plástico", un GRG/IBC fonnado por elementos de 
estrnctura en fo1ma de envoltura exterior rígida rodeando un recipiente inte1ior en mate1ial plástico, 
incluyendo todo equipo de servicio o cualquier otro equipo de estructura. Está confeccionado de tal 
fo1ma que, una vez ensamblados, la envoltura exterior y el recipiente inte1ior constituyen un todo 
insepai·able que es utilizado como tal en las operaciones de llenado, de almacenamiento, de transporte o 
de vaciado; 

NOTA: El término "material plástico", cuando es utilizado haciendo referencia a los GRGIIBC 
compuestos en relación con los recipientes interiores, designa también otros materiales polimerizados 

como el caucho. 

"GRGIIBC de cartón", un GRG/IBC compuesto de un cuerpo de ca1tón con o sin cobe1tura supe1ior e 
infe1ior independiente, con un fono en caso necesaiio (pero sin recipiente interior), y el equipo de 
servicio y estrnctura apropiados; 

,,GRGIIBC flexible", un GRG/IBC compuesto de un cuerpo fo1mado de lámina, tejido o cualqlúer otra 
mate1ia flexible o incluso de combinaciones de materiales de este tipo y, en caso de que sea necesa1io, 
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de un revestimiento interno o de un fo1To. provisto de los equipos de se1vicio y los dispositivos de 
manipulación apropiados; 

"GRGIIBC de madera", lm GRG/IBC compuesto de un cuerpo de madera, rígido o plegable, con un 
fo1To (pero sin recipiente interior) y del eqtúpo de se1vicio y estrucnrra apropiados; 

"GRGIIBC metálico", un GRG/IBC compuesto de un cue1po metálico y del equipo de servicio y del 
equipo de estmctura apropiados; 

"GRGIIBC de plástico rígido", un GRG/IBC compuesto de un cuerpo de plástico ligido, que puede 
llevar una estmctura y está dotado de un equipo de se1vicio apropiado; 

,,GRGIIBC protegido" (para los GRG/IBC metálicos), un GRG/IBC provisto de una protección 
suplementaria contra los choques. Esta protección puede adoptar, por ejemplo, la fo1ma de una pared 
multicapas ( constmcción "sándwich") o de una doble pared, o de lm bastidor con recubrimiento de 
emejado metálico; 

"GRGIIBC reconstruido ", un GRG/IBC metálico, un GRG/IBC de plástico rígido o un GRG/IBC 
compuesto: 

a) obtenido de la producción de un tipo confo1me ONU, a paitir de un tipo no confo1me; o 

b) obtenido de la transfo1mación de un tipo confonne ONU en otro tipo confo1me. 

Los GRG/IBC reconstmidos se someten a las Inismas disposiciones del ADR que los GRG/IBC nuevos 

del mismo tipo (véase también la definición de diseño tipo en 6.5.6.1.1). 

"GRGIIBC reparado ", un GRG/IBC metálico, un GRG/IBC de plástico 1igido o un GRG/IBC 
compuesto que, por recibir un golpe o por cualquier otra razón (por ejemplo, c01rnsión, fragilización o 
cualquier otro signo de debilitalniento en comparación al diseño tipo aprobado), se ha reacondicionado 
para ser de nuevo confo1me al diseño tipo aprobado y ser capaz de sopo1tar los ensayos del diseño tipo. 
A efectos del ADR, se considera reparación la sustitución del recipiente inte1ior rígido de un GRG/IBC 
compuesto por un recipiente conf01me al diseño tipo 01iginal del lnismo fab1icante. No obstante, este 
té1mino no incluye el mantenimiento rntinaiio de un GRG/IBC ligido. El cuerpo de un GRG/IBC de 
plástico rígido y el recipiente interior de un GRG/IBC compuesto no son reparables. Los GRG/IBC 
flexibles no son reparables a no ser que lo apmebe la auto1idad competente. 

"Mantenimiento rutinario de un GRGIIBC flexible ": la ejecución de operaciones mtinaiias sobre un 
GRG/IBC flexible de plástico o textil, tales como: 

a) limpieza; o 

b) sustitución de elementos que no fo1man pai1e integrante del GRG/IBC, tales como revestimientos 
o cie1Tes, por elementos confo1mes a las especificaciones oiiginales del fabricante; 

siempre que estas operaciones no afecten a la ftmción de contención del GRG/IBC flexible ni a su 
diseño tipo. 

"Mantenimiento rutinario de un GRGIIBC rígido", la ejecución de operaciones mtinaiias sobre un 
GRG/IBC metálico, un GRG/IBC de plástico rígido o lm GRG/IBC compuesto, tales como: 

c) limpieza; 

d) desmontaje y recolocación o reemplazo de los cien-es sobre el cuerpo (incluyendo las juntas 
apropiadas), o del equipo de se1vicio, confo1me a las disposiciones iniciales del fabricante, a 
condición de que se verifique la estanqueidad del GRG/IBC; o 

c) restauración del equipo de estmcnrra que no asegura directamente una función de retención de 
m1a mercancía peligrosa o una función de mantenimiento de lma presión de vaciado, de tal manera 
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que el GRG/IBC sea de nuevo confonne al diseño tipo aprobado (refuerzo de los apoyos o patines 

o de los amanes de izado), a condición de que no se afecte la función de retención del GRG/IBC. 

"Grupo de embalaje ", a los fines de embalaje, un grnpo al que pe1tenecen algunas materias en función 
del grado de peligrosidad que presentan parn el transpo1te. Los grupos de embalaje tienen el siguiente 
significado, precisado en la paite 2: 

grnpo de embalaje I : materias muy peligrosas; 

grnpo de embalaje II: materias medianamente peligrosas; 

grupo de embalaje III: materias poco peligrosas; 

H 

"Hermético", véase en "Cisterna cerrada hermeticamente"; 

I 

''Índice de seguridad con respecto a la criticidad {ISC) asignado a un bulto, sobreembalaje o contenedor 
que contenga sustanciasfisionables" para el trai1spo1te de mate1ias radiactivas, se refiere al número que 

se emplea pai·a litnitai· la acumulación de bultos, sobreembalajes o contenedores que contengan 
sustancias fisionables; 

"Índice de transporte (IT) ", pai·a el transpo11e de mate1iales radiactivos, se refiere a un número asignado 
a un bulto, sobreembalaje o contenedor, o a un BAE-I, OCS-I u OCS-III sin embalar, que se utiliza para 

controlar la exposición a las radiaciones; 

11Jnstrucciones técnicas de la OACI", las Instrncciones técnicas para la seguridad del transporte aéreo de 
las mercancías peligrosas en complemento al Anejo 18 del Convenio de Chicago relativo a la aviación 

civil internacional (Chicago, 1944), publicadas por la Organización de la aviación civil internacional 
(OACI) en Montreal; 

J 

''Jaula", un embalaje exterior con pai·edes de tablillas separadas; 

"Jerrican 11
, embalaje/envase de metal o de material plástico, de sección rectangular o poligonal, provista 

de uno o vaiios 01ificios; 

L 

"Liquido", una mate1ia que, a 50° C, tiene lma tensión de vapor de como máximo 300 kPa (3 bai) y que 
no es totalmente gaseosa a 20° C y 101,3 kPa, y que 

- tiene un punto de fusión o un punto de fusión inicial igual o inferior a 20 ºCalma presión de 101,3 
kPa; o 

- es líquido según el método de pmeba ASTM D 4359-90; o 

- no es pastoso según los criterios aplicables a la prneba de detenninación de la fluidez (pmeba de 
penetrómetro) desc1ita en el 2.3.4: 

NOTA: Se considera como transporte en estado líquido en el sentido de las disposiciones para las 
cisternas: 

- el transpo1te de líquidos según la definición ante1ior; 

- el transpo1te de matelias sólidas transportadas en estado ftmdido. 
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"Llenador" la empresa que llena de mercancías peligrosas una cisterna (vehículo cisterna, cisterna 
desmontable, cisterna po1tátil, contenedor cisterna) o en un vehículo balería, un CGEM, o un vehículo, 
gran contenedor o pequeño contenedor para granel; 

M 

"Mantenimiento rutinario de un GRGIIBC flexible ": véase Gran recipiente para granel; 

"Mantenimiento rutinario de un GRGIIBC rígido", véase Gran recipiente para granel; 

"Manual de Pruebas y de Criterios", la séptima edición revisada de la publicación de Naciones Unidas 
con dicho título (ST/SG/ AC.10/ 11/Rev 7 y Amend.1 ); 

"Masa bruta máxima admisible" 

a) (para los GRG/IBC), la suma de la masa del GRG/IBC y de todo equipo de servicio o de 
estrnctura y de la masa neta máxima; 

b) (para las cisternas), la tara de la cisterna y la carga más pesada cuyo transp01te está auto1izado; 

NOTA: Para las cistemasportátiles, véase capítulo 6.7. 

''Masa de un bulto", excepto si se indica lo contrario, la masa bmta del bulto. La masa de los 
contenedores y de las cisternas utilizadas para el transpo1te de las mercancías no está comprendida en 
las masas brutas; 

"Masa neta de materia e.xplosiva ", la masa total de mate1ias explosivas, sin los embalajes/envases, 
envoltmas, etc. (Los ténninos "cantidad neta de matelia explosiva", "contenido neto de mate1ia 
explosiva", "peso neto de mate1ia explosiva" o "masa neta en kilogramos de contenido de matelia 
explosiva" son, a menudo, utilizados en el mismo sentido.); 

"Masa neta máxima", la máxima masa del contenido de un envase único o masa combinada máxima de 
los envases inte1iores y de su contenido, expresado en kilogramos; 

"Material animal", cadáveres de animales , paites del cuerpo de animales o productos alimentados o 
alimentos para animales de 01igen animal; 

"Material plástico reciclado", el matelial recuperado de embalajes/envases industiiales usados que se 
ha limpiado y preparado para ser transfonnado en embalajes/envases nuevos. Se debe garantizai· y 
docun1entar con regularidad que las propiedades específicas del matelial reciclado que se ha utilizado 
para la producción de nuevos embalajes/envases son adecuadas en el marco de un programa de 
asegmamiento de la calidad reconocido por la autoridad competente. Dichos programas deberán 
comprender el registro de una selección previa adecuada y la velificación de que todos los lotes de 
mate1ial plástico reciclado se ajustan al índice de fluidez y a la densidad adecuadas, así como una 
resistencia a ti·acción que guarde relación con la del modelo tipo fablicado a pa1tir de este tipo de 
mate1ial reciclado. Es preciso que en esta ve1ificación se disponga de información sobre el matelial del 
embalaje/envase del cual proviene el plástico reciclado, así como acerca del contenido anterior de esos 
embalajes/envases, en caso de que dicho contenido pueda reducir la resistencia de los nuevos 
embalajes/envases fablicados utilizando ese mate1ial. Asilnismo, el programa de asegurarniento de la 
calidad aplicado por el fab1icante del embalaje/envase con aiTeglo a lo dispuesto en 6.1.1.4 deberá 
comprender la realización del ensayo mecánico que se especifica en 6.1.5 sobre modelos de 
embalajes/envases fab1icados a paitir de cada lote de material plástico reciclado. En dicho ensayo, la 
resistencia al apilamiento podrá ser comprobada mediante los conespondientes ensayos de compresión 
dinámica en lugai· de mediante un ensayo de cai·ga estática; 
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NOTA: La norma ISO 16103:2005 11Envases y embalajes. Envases y embalajes para el transporte de 

mercancías peligrosas. Materiales plásticos reciclados'~ ofrece orientación adicional sobre los 
procedimientos que deben seguirse para la aprobación del uso de materiales plásticos reciclados. 
Dicha norma se ha elaborado a partir de la experiencia en la fabricación de bidones y jerricanes de 
material plástico reciclado, por lo que puede que sea necesario adaptarla a otros tipos de 

embalajes/envases, RIG y grandes embalajes/envases de material plástico reciclado. 

"Medio de transporte ", para el transpotte por caITetera o fe1rncanil , un vehículo o un vagón; 

11Mercancias peligrosas", las matelias y objetos cuyo transpo1te está prohíbido según el ADR o 
auto1izado únicamente en las condiciones que éste prevé; 

"Miembro de la tripulación ", es el conductor y cualquier otra persona que acompañe al conductor por 
razones de segmidad, protección ciudadana, fonnación o explotación; 

"Motor de pila de combustible", un dispositivo utilizado para accionar aparatos consistentes en una pila 
de combustible y su suministro de combustible ya sea integrado con o separado de la pila de combustible, 
y que incluye todos los acceso1ios necesarios para cumplir su función; 

N 

11NE.P. ", véase 11Epígrafe n.e.p. "; 

''Nombre técnico", un nombre qlúmico reconocido, en su caso un nombre biológico reconocido, o 
cualquier nombre que se suela emplear en los manuales, publicaciones peliódicas y textos científicos y 

técnicos (véase 3.1.2.8.1.1); 

"Número ONU" o "N º ONU", el número de identificación de cuatro cifras de las materias u objetos 
extraído de la Reglamentación Modelo de las Naciones Unidas; 

o 

"Organismo de control", lm organismo independiente de control y ensayos, homologado por la 
autoridad competente,· 

p 

''Pequefío contenedor ", ver 11Contenedor"; 

"Pila de combustible ", m1 dispositivo electroquímico que convie1te la energía química de un 
combustible en energía eléctiica, calor y productos de la reacción; 

"Plástico reforzado con fibras ", lm matelial compuesto por un polímero tennoestable o te1moplástico 
(también llamado matriz) que contiene tm refuerzo de fibras o partículas; 

"Presión de cálculo", una presión ficticia como minimo igual a la presión de prueba, pudiendo rebasar 
más o menos la presión de servicio según el grado de peligro representado por la mate1ia t:ranspo1tada, 
y que únicamente silve para dete1mmar el espesor de las paredes del depósito, independientemente de 
todo dispositivo de refuerzo exterior o int.elior; 

NOTA: Para las cisternas portátiles, véase capítulo 6. 7. 

''Presión de llenado11
, la presión máxima efect.ivarnente alcanzada en la cisterna durante el llenado a 

presión; 
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"Presión de prueba", la presión que debe ejercerse en el transcmso de la prneba de presión de la cisterna 
para el control inicial o pe1iódico; 

NOTA:Para las cisternas portátiles, véase capítulo 6. 7. 

"Presión de servicio ", 

a) para 1m gas comp1imido, la presión estabilizada a una temperatura de referencia de 15 ºC en un 
recipiente a presión lleno; 

b) para el N.º ONU 1001, acetileno disuelto, la presión estabilizada calculada a 1ma temperanira 
de referencia 1miforme de 15 ºC en una botella de acetileno llena con la cantidad de disolvente 
que se especifique y la cantidad máxima posible de acetileno; 

c) para el N.º ONU 3374, acetileno exento de disolvente, la presión de servicio calculada en una 
botella equivalente para el N.º ONU 1001, acetileno disuelto; 

NOTA: Para las cisternas, véase "presión máxima de servicio". 

"Presión de vaciado", la presión máxima efectivamente alcanzada en la cisterna durante el vaciado a 
presión; 

"Presión estabilizada ", la presión alcanzada por el contenido de un recipiente a presión en equilibrio 

té1mico y de difusión; 

''Presión máxima de servicio" (presión manométlica), el más alto de los tres valores siguientes, 

susceptible de ser medida en la pa1te alta de la cisterna en su posición de explotación: 

a) valor máximo de la presión efectiva autorizada en la cisterna durante una operación de llenado 
(presión máxima autorizada de llenado); 

b) valor máximo de la presión efectiva aut01izada en la cisterna durante una operación de vaciado 
(presión máxima autorizada de vaciado); 

c) presión manométrica efectiva a la cual la cisterna está sometida por su contenido (incluidos los 
gases extraños que pueda contener) a la temperanira máxima de servicio. 

Salvo condiciones paiticulares dispuestas en el capínilo 4.3, el valor numérico de esta presión de servicio 

(presión manométtica) no debe ser inferior a la tensión de vapor de la mate1ia de llenado a 50 ºC (presión 
absoluta). 

Pai·a las cisternas provistas de válvulas de segmidad ( con o sin disco de rnptura), la presión máxima de 

servicio con excepción de las cisternas destinadas al transpo1te de gases comp1imidos, licuados o 
disueltos, de la clase 2, (presión manométrica) es sin embargo igual a la presión prescrita pai·a el 
funcionamiento de estas válvulas de segUiidad; 

NOTA 1: La presión máxima de servicio no es aplicable a las cisternas de vaciado por gravedad según 
6.8.2.1.14 a). 

NOTA 2: Para las cistemasportáUles, véase capítulo 6. 7. 

NOTA 3: Para los recipientes criogénicos cerrados, véase la NOTA del 6.2.1.3.6.5. 

"Presión máxima en condiciones normales ", para el transporte de materias radiactivas, se refiere a la 
presión máxima por encima de la presión atmosférica al nivel medio del mar que se desairnllaría en 

el sistema de contención durante un periodo de un año bajo las condiciones de temperatura y radiación 
solar conespondientes a las condiciones ambientales en ausencia de 1m venteo de refiigeración externa 
mediante un sistema auxiliai· o de controles operacionales durante el transporte; 

"Prueba de estanqueidad'~ una prneba de la estanqueidad de una cisterna, de un envase o de un 
GRG/IBC, así como del equipo o de los dispositivos de ciene; 
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NOTA: Para las cisternas portátiles, véase capítulo 6. 7. 

''Punto de inflamación", la temperatura más baja de un líquido en la que sus vapores fo1man con el aire 
una mezcla inflamable; 

R 

"Reacción peligrosa", 

a) una combustión o un desprendimiento de calor considerable; 

b) la emanación de gases inflamables, asfixiantes, comburentes o tóxicos; 

c) la fo1mación de matelias c01rnsivas; 

d) la fo1mación de mate1ias inestables; 

e) una elevación peligrosa de la presión (sólo para las cisternas); 

"Receptáculo interior", en el caso de un recipiente c1iogénico cenado, un recipiente a presión destinado 
a contener un gas licuado refügerado; 

"Recipiente", recinto de retención destinado a recibir o a contener mate1ias u objetos, comprendidos los 
medios de cie1Te cualesquiera que sean. Esta definición no se aplica a los depósitos; 

''Recipiente" (para la clase 1), una caja, lma botella, un bidón, una tinaja o un tubo junto con sus medios 
de cie1Te sea cual sea su naturaleza, utilizado como envase intedor o embalaje intermedio; 

"Recipiente a presión ", un recipiente transp01table, incluidos sus cienes y otros equipos de servicio, 

destinado a contener sustancias sometidas a una presión dete1minada y constituye un té1mino genélico 
que incluye botellas, n1bos, bidones a presión, recipientes c1iogénicos abie1tos y recipientes criogé1úcos 

cerrados, dispositivos de almacenamiento de hidrnro metálico, bloques de botellas o un recipiente a 
presión de socorro; 

"Recipiente a presión de socorro", tm recipiente a presión, con una capacidad de agua no superior a 

3.000 litros en el que uno o más recipientes a presión dañados, defectuosos, presentando fugas o no 
confo1mes, son colocados para el transpo1te con el propósito de, por ejemplo, su recuperación o 
elin1inación; 

"Recipiente criogénico abierto", recipiente transportable con aislamiento témúco para gases licuados 

refügerados mantenido a presión atmosférica mediante venteo continuo de los gases licuados 
refiigerados; 

"Recipiente criogénico cerrado", recipiente a presión té1micamente aislado destinado al transp01te de 

gases licuados refügerados, de una capacidad ( en agua) no supe1ior a 1.000 litros; 

"Recipiente interior", recipiente que debe estar provisto de un embalaje extelior para poder desempeñar 
su fimción de retención; 

"Recipiente interior rígido", (para los GRG/IBC compuestos), recipiente que conse1va su fo1ma general 
cuando está vacío sin que los cierres estén puestos y sin el apoyo de la envoln1ra exte1ior. Todo recipiente 

inte1ior que no sea "Iigido" es considerado como "flexible"; 

"Recipiente pequeño que contiene gas (cartucho de gas) ", recipiente no recargable, que tenga una 
capacidad de agua infelior o igual a 1.000 mi para los recipientes de metal y que no exceda de 500 mi 
para los recipientes de mate1ial sintético o de vidtio, que contiene, a presión, lm gas o una mezcla de 

gases. Puede estar equipado con una válvula; 
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''Reglamentación Modelo de las Naciones Unidas", la Reglamentación Modelo aneja a la vigésimo 
segunda edición revisada de las Recomendaciones relativas al transpo1te de mercancías peligrosas 
publicada por la Organización de las Naciones Unidas (ST/SG/AC.10/ 1/Rev.22); 

"Reglamento ONU", Reglamento anejo al Acuerdo referente a la adopción de disposiciones técnicas 
unifo1mes aplicables a los vehículos de medas, a los equipos y a las piezas susceptibles de ser montadas 
o utilizadas en un vehículo con ruedas y las condiciones de reconocimiento recíproco de las 
homologaciones entregadas de acuerdo con estas disposiciones (Acuerdo de 1958, modificado); 

''Reglamento para el transporte seguro de mater;ales radiactivos del OJEA", una de las ediciones de 
dicho reglamento, de acuerdo con lo siguiente: 

a) en el caso de las ediciones de 1985 y 1985 (enmendada en 1990): Colección de No1mas de 
Seguridad del OIEA N.º 6; 

b) en el caso de la edición de 1996: Colección de No1mas de Segmidad del OIEA N.º ST-1; 

c) en el caso de la edición de 1996 (revisada): Colección de No1mas de Seguridad del OIEA N.º TS
R-1 (ST-1 , revisada); 

d) en el caso de las ediciones de 1996 (enmendada en 2003), 2005 y 2009: Colección de N01mas de 
Seguridad del OIEA N.º TS-R-1 ; 

e) en el caso de la edición de 2012: Colección de No1mas de Seguiidad del OIEA N.º SSR-6; 

f) en el caso dela edición de 2018: Colección de N01mas de Segmidad del OIEAN.º SSR-6 (Rev. l); 

''Residuos" o "Desechos", mateiias, disoluciones, mezclas u objetos que no pueden ser utilizados tal 
cual, pero que son transp01tados para ser retirados, depositados en un ve1tedero o eliminados por 
incineración o por otro método; 

''Revestimiento o forro", un recub1imiento tubular o un saco colocado en el interior, pero que no forma 
parte integrante de un embalaje, incluido de un gran embalaje o de un GRG/IBC, comprendidos los 
medios de obniración de sus aberturas; 

"Revestimiento protector" (para cisternas), un revestimiento o recub1imiento que protege el mate1ial 
metálico de la cisterna contra las mate1ias que han de transp01tarse; 

NOTA: Esta definición no se aplica a los revestimientos o recubrimientos que se utilicen solo para 

proteger la materia que ha de transportarse. 

s 

"Saco", embalaje/envase flexible de papel, láminas de plástico, textil, material tejido u otro matelial 
apropiado; 

"Sistema de confinamiento", para transpo1te de materias radiactivas, se refiere al conjunto de sustancias 
fisionables y componentes del embalaje especificados por el autor del diseño y aprobados por la 
autoridad competente al objeto de mantener la seguridad con respecto a la cliticidad; 

"s;stema de contención", pai·a el transp01te de matelias radiactivas, se refiere al conjunto de 
componentes del embalaje que, por especificación del diseñador, están destinados a contener el mateiial 
radiactivo durante el transpo1te; 

"Sistema de gestión", para el transpo1te de mate1ias radiactivas, se refiere al conjunto de elementos 
intenelacionados o que interacnían (sistema) que se utilizan pai·a definir las políticas y objetivos y 
pe1mite alcanzar los objetivos con eficiencia y eficacia; 
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"Sistema de detección de radiación" un aparato que contiene detectores de radiación como 
componentes; 

"Sobreembalaje", envolnira utilizada (por un mismo expedidor en el caso de las materias radiactivas) 
para contener uno o vatios bultos y lograr hacer de ellos una unidad de más fácil manejo y estiba durante 
el transpo1te. Ejemplos de sobreembalajes: 

a) 1ma platafo1ma de carga, tal como una paleta sobre el que se puedan colocai· o apilat· vatios bultos, 
que irán sujetos mediante tiras de plástico, una funda de lámina retráctil o que sea estirable, o por 
otros medios adecuados; o 

b) un embalaje extelior de protección como una caja o una jaula; 

"Sólida", 

a) matelia cuyo p1mto de fusión o el punto de fusión inicial es supelior a 20 ºC a una presión de 
101,3 kPa, o; 

b) matelia que no es líquida según el método de prneba ASTM D 4359-90 o que es viscosa seg(m 
los c1ite1ios aplicables al ensayo de dete1minación de la fluidez (pmeba del penetrómetro) desclita 
en 2.3.4; 

T 

"Tasa de dosis ", la dosis ambiental equivalente o la dosis direccional equivalente, según proceda, por 
unidad de tiempo, medida en el punto de interés; 

"Tejido plástico" (pat·a los GRG/IBC flexibles), matetial confeccionado a pattir de hilos o 
monofilamentos de 1m plástico apropiado, estirados por tracción; 

"Temperatura crítica", 

a) la temperanira a la que deben aplicat·se procedimientos cuando hay fallos del sistema de 
regulación de temperanira; 

b) en el sentido de las disposiciones relativas a los gases, la temperatura por encin1a de la cual una 
matelia no puede existir en estado líq1údo; 

"Temperatura de descomposición autoace.lerada (TDAA) ", la temperatura más baja a la que puede 
producirse la descomposición autoacelerada de una sustancia en el embalaje/envase, GRG/IBC o 
cisterna tal como se presentan pat·a el transpo1te. La TDAA se dete1minará mediante los métodos de 
pmeba establecidos en la sección 28 de la pmte II del Manual de pruebas y de ctite1ios; 

"Terrperatura de polimerización autoacelerada (TP AA)", la temperan1ra más baja a la cual 1ma mate1ia 
puede comenzar a polimelizarse autoaceleradamente en el embalaje/envase, el GRG/IBC o la cisterna, 
tal y como se presenta al transpo1te. Se obtiene aplicando los mismos procedimientos de pmeba que 
pm·a dete1minat· la temperatma de descomposición autoacelerada de las materias autotTeactivas, 
conf 01me a la sección 28 de la segunda pat·te del Manual de pmebas y criteiios; 

"Temperatura de regulación", la temperatura máxima a la que el peróxido orgánico o una materia 
autotTeactiva o una sustancia polime1izante puede ser transpo1tada con segmidad; 

"Tiempo de retención ", el tiempo que se encuentra entre el momento cuando la cisterna alcanza su 
estado de relleno inicial y el momento cuando la presión alcanza, por efecto del flujo de calor, la presión 
mínima asignada a los limitadores de presión en las cisternas destinadas al transpo1te de gases licuados 
refrigerados; 
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NOTA: Para las cisternas portátiles, ver la subsección 6. 7.4.1. 

"Tonel de madera", envase de madera narural, de sección circular de pared combada, constituido por 
duelas, fondo y provisto de aros; 

"Transporte", el cambio de lugar de las mercancías peligrosas, incluidas las paradas necesarias para las 
condiciones de transporte, incluida. la estancia. de las mercancías peligrosas en los vehículos, cisternas y 

contenedores necesaria. por las condiciones de tráfico antes, durante y después del cambio ele lugar. 

Esta definición engloba también la estancia. temporal inte1media de las mercancías peligrosas con 
finalidades de cambio de modo o de medio de transpo11e (trasbordo). Ello se aplica a condición de que 
la ca11a de porte donde se indican el lugar de envío y el lugar de recepción sea presentada. a demanda y 

con la condición de que los bultos y las cisternas no sean abie11os durante la estancia intermedia, excepto 
con fmes de control por paite de las autoddades competentes; 

"Transporte a granel", el transpo1te de mate1ias sólidas o de objetos no envasados en los vehículos, 
contenedores o contenedores para granel. Este térnlino no se aplica ni a las mercancías que son 

tra.nspo1tadas como bultos, ni a las matedas que son transpo1tadas en cisternas; 

"Transportista", la empresa que efectúa el trnnsp01te con o sin contrato de transpo1te; 

"Tubo", recipiente a presión, sin solda.duras o de constrncción compuesta, de una capacidad supedor a 
150 litros y no supedor a 3.000 litros; 

u 

"Unidad de carga de transporte", un vehículo, un vagón, un contenedor, un contenedor cisterna., una 
cisterna p01tátil o un CGEM; 

"Unidad de transporte", un vehículo a motor al que no se engancha ningún remolque o un conjunto 
constituido por un vehículo a motor y el remolque o seminemolque unido al lnismo; 

"Unidad móvil de fabricación de explosivos" (MEMU por sus siglas en inglés), una unidad, o un 
vehículo equipado con una unidad pai·a la fabdcación y carga de explosivos, a pai1ir de mercancías 

peligrosas que no son explosivos. La unidad está compuesta de diferentes cisternas y contenedores 
pai·a granel y del equipamiento pai·a la fabricación de explosivos, así como las bombas y sus 
acceso1ios. La MEMU puede incluir compai1imentos especiales para explosivos embalados. 

NOTA: A pesar de que la definición de una MEMU contiene las palabras ''para la fabricación y carga 

de explosivos", las disposiciones para las MEMU solo se aplican al transporte y no a la fabricación 
y la carga de explosivos; 

"Uso exclusivo", para transpo1te de matedas radiactivas, se refiere al uso exclusivo, por parte de un solo 
remitente, de un vehículo o lm gran contenedor, respecto al cual todas las operaciones iniciales, 

inte1medias y fmales de cai·ga y descarga y el envío son realizadas de conformidad con las instrucciones 
del relnitente o del destinatario cuando a.sí lo requiera el ADR; 

V 

"Válvula de depresión", dispositivo con res01te sensible a la presión fimcionando automáticamente, pai·a 
proteger la cisterna. contra una depresión inte1ior inadlnisible; 

"Válvula de seguridad", dispositivo con resmte sensible a la presión funcionando automáticamente, para 
proteger la cisterna. contra una sobrepresión inte1ior inadmisible; 
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1.2.2 

1.2.2.1 

"Vehículo batería", vehículo que incluye elementos unidos entre ellos por una tubería colectora y 

montados de manera pe1manente a este velúculo. Los siguientes elementos son considerados elementos 

de un velúculo bate1ia: las botellas, los tubos, los bidones a presión o botellones y los bloques de botellas, 

así como las cisternas con una capacidad supelior a 450 litros para los gases según se definen en 
2.2.2.1.1 ; 

"Vehículo cisterna", vehículo constmido para transp01tar líquidos, gases, o matelias pulvemlentas o 

granuladas y que comprenden una o valias cisternas fijas. Además del vehículo propiamente dicho o los 
elementos de vehículo po1tador, un vehículo cisterna tiene uno o vados depósitos, sus equipos y las 

piezas de turión al vehículo o a los elementos de vehículo p01tador; 

"Vehículo cubierto", vehículo cuya canocería está constituida por una caja que puede cenarse; 

"Vehículo descubierto", vehículo cuya platafo1ma está desnuda o provista únicamente de adrales y de 

una compue1ta; 

"Vehículo entoldado", vehículo descubierto provisto de un toldo para proteger la mercancía cargada; 

Unidades de medida 

Las unidades de medidaª siguientes se aplicarán en el ADR: 

Medida 

Longitud 

Superficie 

Volumen 

Tiempo 

Masa 

Masa volumétlica 

Temperatura 

Diferencia de 

temperatma 

Fuerza 

Presión 

Tensión 

Trabajo 

Energía 

Cantidad de calor 

Potencia 

Resistencia eléctlica 

Viscosidad cinemática 

Viscosidad dinámica 

Actividad 

Equivalente de dosis 

Unidad Slb 

m (metro) 

m2 (meti·o cuadrado) 

m3 (meti·o cúbico) 

s (segundo) 

kg (kilogramo) 

kg/m3 

K (kelvin) 

K (kelvin) 

N (newton) 

Pa (pascal) 

N/m2 

J (julio) 

W (vatio) 

Q (ohmio) 

m2/s 

Pa.s 

Bq (becquerel) 
Sv ( sievert) 

Unidad 
suplementaria 

admitida 

le (litro) 

min. (minuto) 

h (hora) 

d (día) 

g (gramo) 

t (tonelada) 

kg/1 

ºC (grado Celsius) 

ºC (grado Celsius) 

bar (bar) 

N/mm2 

kWh (kilovatio hora) 

eV (electi·ón-voltio) 

mm2/s 
mPa.s 

Relación entre las 
unidades 

11 = 10-3 m3 

1 min. = 60 s 
1 h = 3 600 s 
1d = 86400 s 
lg = 10-3 kg 

1 t = 103 kg 

1 kg/l = 103 kg/m3 

O ºC = 273,15 K 
1 ºC = 1 K 

1 N = 1 kg.m/s2 

1 Pa= 1 N/m2 

1 bar = 105 Pa 

1 N/llllll2 = 1 MPa 

1 kWh= 3,6MJ 

1 J = 1 N.m = 1 W.s 
1 eV = 0,1602 .10-18J 

1 W = 1 J/s = 1 N.m/s 
lQ =l kg · m2 / s3 / A2 

1 llllll2/s = 10-6 m2/ s 

1 mPa.s = 10-3 Pa.s 

ª Los siguientes valores redondeados se aplicarán en la conversión de las unidades utili=adas 

hasta ahora en unidades SI: 
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Fuerza 

1 kgf = 9,807 N 

1 N = 0,102 kgf 

Tensión 

1 kg/mm2 

1 Nlmm2 

Presión 

1 Pa 

1 bar 

1 kg/cm2 

1 torr 

= 9,807 N/mm2 

= O, 102 kglmnl 

= 1 Nin/ 

= Jv5 Pa 

= 9,807. J(f Pa 

= 1,33. Jv2 Pa 

Traba;o, energía. cantidad de calor 

= 10-5 bar = 1,02. 10-5 kglcrn2 

= 1, 02 kg/cm2 

= 0,9807 bar 

= 750 torr 

= 736 torr 

= O, 75 . 10-2 torr 

= 1,33. J(f3 bar = 1,36. 10-3 kglcm2 

JJ = JNm = 0,278. 10-6 kWh = 0,102 kgm = 0,239. 10-3 kcal 

1 kWh 

1 kgm 

1 kcal 

= 3,6. Jrf J 

= 9,807 J 

= 4,19. Jv3 J 

Potencia 

JW 

1 kgmls = 9,807 W 

1 kcallh= 1,16 W 

= 0,102 kgm/s 

= 8,43 kcal/h 

= O, 119 kgrn/s 

Viscosidad cinemática 

1 nils 

1 St 

Viscosidad dinámica 

= Jrf St (stokes) 

= 10-4 nlls 

1 Pa. s = 1 Ns/m2 = JO P (Poise) 

JP = 0,1 Pa. s 

1 kg.slm2 = 9,807 Pa. s 

= 367 . 1 v3 kgm = 860 kcal 

= 2, 72. 10-6 kWh = 2,34. 10-3 kcal 

= 1,16. 10-3 kWh = 427 kgrn 

= 0,86 kcal/h 

= 0,102 kg.slm2 

= 0,1 Nslrn2 = 1,02. 10-2 kg.s/ m2 

= 9,807 Nslm2 = 98,07 P 

b El Sistema internacional de unidades (SI) es el resultado de las decisiones de la 

Conferencia general de pesos y medidas (dirección: Pavillon de Breteuil, Pare de St-Cloud, F-92 

310 Sévres). 
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1.2.2.2 

1.2.2.3 

e La abreviatura "L" para litro también está autorizada en lugar de la abreviatura "/", 
cuando se utilice máquina de escribir. 

Los múltiplos y submúltiplos decimales de una unidad pueden fo1marse mediante prefijos o los 
símbolos siguientes, colocados delante del símbolo de la unidad: 

Factor Prefijo Símbolo 

1 000 000 000 000 000 000 1018 tdllón exa E 

1 000 000 000 000 000 1015 mil billones peta p 

1 000 000 000 000 1012 billón tera T 

1000000 000 109 mil millones giga G 

1 000000 106 millón mega M 

1 000 103 mil kilo k 

100 102 cien hecto h 

10 101 diez <leca da 

0,1 10-1 décima deci d 

0,01 10-2 centésima centi c 

0,001 10-3 milésima mili m 

0,000 001 10--0 millonésima micro µ 

0,000 000 001 10-9 mil millonésima nano n 

0,000 000 000 001 10-12 billonésima pico p 

0,000 000 000 000 001 10-1s mil billonésima femto f 

0,000 000 000 000 000 001 10-18 tiillonésima atto a 

Salvo en caso de que se indique lo contrario, el signo"%" en el ADR representa: 

a) para las mezclas de mateiias sólidas o de mate1ias líquidas, así como para las soluciones y 
para las materias sólidas mojadas por un líquido, la paite de la masa indicada en porcentaje 
con relación a la masa total de la mezcla, de la solución o de la mate1ia mojada~ 

b) para las mezclas de gases comprimidos, en el caso de un llenado a presión, la parte del 
volumen indicada, proporcionahnente con respecto al volumen total de la mezcla gaseosa, o, 
en el caso de un llenado por masa, la pa1te de la masa indicada, proporcionalmente con 
respecto a la masa total de la mezcla; 

c) para las mezclas de gas licuado, así como de gas disuelto, la paite de la masa indicada, 
proporcionalmente con respecto a la masa total de la mezcla. 

Las presiones de todo tipo referentes a los recipientes (por ejemplo, presión de prueba, presión 
inteiior, presión de abe1tura de las válvulas de seguridad) siempre se indicai·án como presión 
manométiica (exceso de presión con relación a la presión atmosfé1ica); por el contrario, la tensión 
de vapor siempre se expresai·á como presión absoluta. 
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1.2.2.4 

1.2.3 

A 

Cuando el ADR prevea un grado de llenado para los recipientes, éste hará referencia a una 

temperatura de las matelias de 15 ºC, cuando no se indique otra temperan1ra. 

Lista de abreviaturas 

En el ADR se utilizan las siguientes abreviaturas, acrónimos y denominaciones abreviadas, de 
manera que se entiende por: 

"ADN" (por sus siglas en francés) , el Acuerdo Europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías 
Peligrosas por Vías Navegables Interiores; 

1'ASTM", la American Society for Testing and Materials (ASTM International, 100 Ban Harbor Drive, 
PO Box C700, West Conshohocken, PA, 19428-2959, Estados Unidos de América, www.astm.org); 

B 

"BAE" (material), material de baja actividad específica (véase 2.2.7.1.3) ; 

e 

"CEPE-ONU", la Coinisión Económica para Europa de la Organización de las Naciones Unidas (Palais 
des Nations, 8-14 avenue de la Paix, 1211 Ginebra 10, Suiza, www.unece.org"). 

"CGA", la Compressed Gas Association (8484 Westpark Drive, Suite 220, McLean, Virginia 22102, 
Estados Unidos de Amélica, www.cganet.com); 

"CGEM", contenedor de gas de elementos múltiples (véase 1.2.1); 

"CIM" (por sus siglas en francés), las "Reglas uniformes relativas al contrato de transporte internacional 
de mercancías por feITocaITil" (apéndice B del Convenio relativo a los Transportes Internacionales por 
FeITocanil [COTIF]), en su versión modificada; 

"CMR" (por sus siglas en francés), el Convenio relativo al Contrato de Transp01te Internacional de 
Mercancías por Ometera (Ginebra, 19 de mayo de 1956), en su versión revisada; 

"CSC" (por sus siglas en inglés), el Convenio Internacional sobre la Seguridad de los Contenedores 
(Ginebra, 1972), enmendado y publicado por la Organización Marítima Internacional (OMI), en 
Londres; 

E 

"EIGA", la European Industrial Gas Association (30 Avenue de l'Astrnnoinie, 1210 Brnselas, Bélgica, 
www.eiga.eu); 

"EN" (n01ma), una n01ma europea publicada por el Comité Europeo de Nonnalización (CEN, Avenue 
Marnix 17, B-1000 Bmselas, Bélgica, www.cen.eu); 

G 

"GLP", gas licuado de petróleo (véase 1.2.1 ); 

"GNC'i, gas natural comprimido (véase 1.2.1); 
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"GNL'', gas narnral licuado (véase 1.2. 1); 

I 

''IMDG" (por sus siglas en inglés), véase la definición de "Código IMDG" en 1.2.1; 

"ISC", índice de seguridad con respecto a la criticidad (véase 1.2.1); 

"ISO" (norma), una nonna internacional publicada por la Organización Internacional de 

Normalización (ISO, 1, ruede Varembé, 1204 Ginebra 20, Suiza, www.iso.org); 

''IT", índice de transporte (véase 1.2.1); 

M 

''MEMU" (por sus siglas en inglés), unidad móvil de fablicación de explosivos (véase 1.2. 1); 

N 

"n.e.p." (epígrafe), no especificado en otra pru.te (véase 1.2.1.8.1); 

o 

"OACI'~ la Organi=ación de Aviación Civ;/ Internacional (999 University Street, Montreal, Quebec 
H3C 5H7, Canadá, www.icao.org); 

"OCS", objeto contaminado en la superficie (véase 2.2. 7.1.3); 

"OJEA", el Organismo Internacional de la Energía Atómica (Apdo. de coneos 100, 1400 Viena, Austria, 
www.iaea.om); 

"OMI", la Organización Marítima Internacional (4 Albe1t Embankment, Londres SEl 7SR Reino 
Unido, www.imo.om); 

p 

''PRF", plástico reforzado con fibras (véase 1.2.1); 

R 

"RID 11 (por sus siglas en francés), el Reglamento relativo al transporte internacional de mercancías 
peligrosas por ferrocarril (apéndice C del Convenio relativo a los Transportes Internacionales por 
Ferrocarril {COTIF}); 

"RIG", recipiente intermedio para graneles (véase 1.2.1) ; 

s 

11SGA 11
, el "Sistema Globalmente Armonizado de clasificación y etiquetado de productos quimicos 

(véase 1.2.1); 

T 

"TDAA", temperatura de descomposición autoacelerada (véase 1.2.1); 
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"TPAA", temperatura de polimerización autoacelerada (véase 1.2.1); 

u 

"UIC" (por sus siglas en francés), la Unión Internacional deFenocaniles (16 me Jean Rey, 75015 Paiis, 
Francia, www.uic.org); 
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1.3.1 

1.3.2 

1.3.2.1 

1.3.2.2 

1.3.2.3 

1.3.2.4 

CAPÍTULO 1.3 

FORMACIÓN DE LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL TRAl~SPORTE 

DE LAS MERCANCÍAS PELIGROSAS 

Campo de aplicación 

Las personas empleadas por los participantes mencionados en el capíntlo 1.4, cuyo campo de 
actividad comprende el transpo1te de mercancías peligrosas, deberán ser fo1madas para que 
respondan a las exigencias de su campo de actividad y de responsabilidad durante el transporte de 

mercancías peligrosas. Los empleados serán fo1mados de acuerdo con 1.3.2 antes de asumir 
responsabilidades y no pueden realizar funciones para las que todavía no han recibido la formación 
requerida, excepto bajo la supervisión directa una persona con fo1mación. La fo1mación debe tratar 
también de las disposiciones específicas del capínilo 1.1 O sobre protección del transp01te de 
mercancías peligrosas. 

NOTA 1: En lo referente a la formación del consejero de seguridad, véase 1.8.3 en lugar de esta 

sección. 

NOTA 2: En lo referente a la formación de los miembros de la tripulación del vehículo, véase el 

capítulo 8.2 en lugar de esta sección. 

NOTA 3: Para la formación concerniente a la clase 7, ver también l. 7.2.5. 

Naturaleza de la formación 

Esta fo1mación deberá tener el siguiente contenido, según las responsabilidades y las funciones de 
la persona afectada. 

Sensibilización general 

El personal deberá conocer perfectamente las disposiciones generales de la reglamentación 
referente al transpo1te de mercancías peligrosas. 

Formación específica 

El personal debe haber recibido una fo1mación detallada, exactamente adaptada a sus deberes y 
responsabilidades, de las disposiciones de la reglamentación relativa al transporte de mercancías 
peligrosas. En los casos en que el transp01te de mercancías peligrosas implique una operación de 
transp01te multimodal, el personal debe estar al co1Tiente de las disposiciones referentes a los otros 

modos de transp01te. 

Formación en materia de segmidad 

El personal debe haber sido fo1mado en los 1iesgos y peligros que presentan las mercancías 
peligrosas, que deberá ser adaptada a la gravedad de los riesgos de los daños o de exposición en 
que se pueda incmTir en caso de incidente durante el transpo1te de mercancías peligrosas, 
incluyendo la carga y descarga de éstas. 

La fo1mación dispensada deberá tener como objeto sensibilizar al personal sobre los 
procedimientos a seguir para la manipulación en condiciones de seguridad y los procedilnÍentos de 
emergencia. 

La fo1mación debe ser completada pe1iódicamente mediante cursos de reciclaje para tener en cuenta 
los cambios en la reglamentación. 
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1.3.3 Documentación 

Los registros de la formación recibida de conformidad con el presente capíhllo deberán ser 
conservados por el empresario y puestos a disposición del empleado o de la autoridad competente, 
previa solicihld. Los registros deberán ser conse1vados por el empresario durante lm pe1iodo de 
tiempo establecido por la autoridad competente. Los registros de la fo1mación recibida deberán 
ve1ificarse al comenzar un nuevo empleo. 
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1.4.1 

1.4.1.1 

1.4.1.2 

1.4.1.3 

1.4.2 

1.4.2.1 

1.4.2.1.1 

CAPÍTULO 1.4 

OBLIGACIONES DE SEGURIDAD DE LOS PARTICIPANTES 

Medidas generales de seguridad 

Los pa1ticipantes en el transp01te de mercancías peligrosas deberán tomar las medidas adecuadas 
según la naturaleza y la amplitud de los peligros previsibles, para evitar daños y, cuando proceda, 
minimizar sus efectos. En cualquier caso, deberán respetar las disposiciones del ADR en todo lo 

que les concierna. 

Cuando la seguiidad pública c01Te el riesgo de ser puesta en peligro directamente, los paiticipantes 

deberán avisar inmediatamente a los órganos de intervención y de segmidad y deberán poner a su 
disposición la info1mación necesaiia para su actuación. 

El ADR puede precisar dete1minadas obligaciones que incumben a los diferentes paiticipantes. 

Si la Paite contratante considera que ello no supone ninguna disminución de segmidad, pocká, en 

su legislación nacional, transferir las obligaciones que incumban a un paiticipante especificado a 
uno o más pa1ticipantes, con la condición de que las obligaciones del punto 1.4.2 y 1.4.3 sean 
respetadas. Estas derogaciones deberán comunicai·se por la Parte contratante a la secretaiia de la 
Comisión Económica de Naciones Unidas para Europa, quien las pondrá en conocimiento del resto 

de las Paites contratantes. 

Las disposiciones indicadas en 1.2.1, 1.4.2 y 1.4.3 referentes a las definiciones de los pa1ticipantes 
y de sus obligaciones respectivas no afectai·án a las disposiciones del derecho nacional referente a 

las consecuencias jurídicas (penalidad, responsabilidad, etc.) provenientes del hecho de que el 
paiticipante respectivo sea, por ejemplo, una persona jurídica, un trabajador por cuenta propia, un 

empresaiio o un empleado. 

Obligaciones de los principales participantes 

NOTA l. Varios participantes a los cuales se les asignan obligaciones de seguridad en esta sección 

pueden ser de la misma empresa. Asimismo, las actividades y las correspondientes obligaciones 

de seguridad de un solo participante p ueden ser asumidas por varias empresas. 

NOTA 2. Para las materias radiactivas, véase también 1.7.6 

Expedidor 

El expedidor de mercancías peligrosas tendrá la obligación de remitir al transpo1te un envío 
conforme a las disposiciones del ADR. En el marco del 1.4.1, deberá en paiticulai·: 

a) asegurarse de que las mercancías peligrosas sean clasificadas y aut01izadas al transpo1te 
según el ADR; 

b) suministrar al transp01tista las indicaciones e info1maciones de fo1ma trazable y, cuando 
proceda, las erutas de po1te y los documentos de acompañamiento (autorizaciones, 
consentimientos, notificaciones, ce1tificados, etc.) exigidos, teniendo en cuenta sobre todo 

las disposiciones del capítulo 5 .4 y de las tablas de la Paite 3; 

e) utilizar únicamente envases, embalajes, grandes embalajes, grandes rec1p1entes para 
mercancías a granel (GRG/IBC) y cisternas (vehículos cisterna, cisternas desmontables, 
vehículos bate1ia, CGEM, cisternas portátiles y contenedores cisterna) admitidas y aptas para 
el transp01te de las mercancías afectadas y llevando las marcas dispuestas en el ADR; 

d) obse1var las disposiciones sobre el modo de envío y sobre las restiicciones de expedición; 
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1.4.2.1.2 

1.4.2.1.3 

1.4.2.2 

1.4.2.2.1 

1.4.2.2.2 

e) ocuparse de que incluso las cisternas vacías, sin limpiar y sin des gasificar (vehículos cisterna, 
cisternas desmontables, vehículos batería, CGEM, cisternas po1tátiles y contenedores 
cisterna), o los vehículos, contenedores para granel vacíos, sin limpiar, lleven las placas
etiquetas, marcas y etiquetas conf011ne al capítulo 5.3 y que las cisternas vacías, sin limpiar, 
estén cenadas y presenten las mismas garantías de estanqueidad que cuando están llenas. 

En caso de que el expedidor reqtúera los se1vicios de otros paiticipantes (embalador, cargador, 
llenador, etc.), deberá tomar las medidas apropiadas para que se gai·antice que el envío responde a 

las disposiciones del ADR. Sin embargo, en los casos 1.4.2.1.1, a), b), c) y e) puede fiarse de las 

informaciones y datos que le han sido facilitados por otros participantes. 

Cuando el expedidor actúe pai·a un tercero, éste deberá indicar por esclito al expedidor que se trata 

de mercancías peligrosas y poner a su disposición todas las indicaciones y docmnentos necesarios 
par·a la ejecución de sus obligaciones. 

Transportista 

En el marco del 1.4.1, cuando proceda, el transpo1tista en paiticular deberá: 

a) vedficai· que las mercancías peligrosas a transportar estén auto1izadas par·a el transpo1te de 
acuerdo con el ADR; 

b) asegurarse que toda la inf01mación dispuesta en el ADR, relacionada con las mercancías 
peligrosas que se transpo1tar·án, han sido proporcionadas por el expedidor antes del 

transpo1te, que la documentación está a bordo de la unidad de transp01te o si se utilizan 

técnicas de procesamiento electrónico de datos (EDP) o de intercambio de datos electrónicos 
(EDI), en lugai· de documentos en papel, que los datos están disponibles durante el transporte 
en una manera al menos eqtúvalente a la de documentación en papel; 

c) asegurai·se visualmente de que los vehículos y la carga no presenten defectos manifiestos, 

escapes o fisuras, no les falten dispositivos de equipo, etc.; 

d) asegurai·se de que la fecha especificada para el próximo control para los vehículos cisterna, 

vehículos batería, cisternas desmontables, CGEM, cisternas p01tátiles y contenedores 
cisterna no se haya superado; 

NOTA: las cisternas, vehículos batería y CGEM pueden transportarse, sin embargo, una 
vez haya expirado este plazo, según las condiciones de 4.1.6.10 (en el caso de vehículos 
batería y CGEM que contengan recipientes a presión como elementos), 4.2.4.4, 4.3.2.4.4, 

6. 7.2.19.6, 6. 7.3.15.6 ó 6. 7.4.14.6. 

e) ve1ificar que los vehículos no se sobrecarguen; 

f) asegurarse de que estén colocadas las placas-etiquetas y las mai·cas y los paneles naranja 

presclitas par·a los vehículos del capítulo 5 .3; 

g) asegurai·se de que los equipamientos prescritos en el ADR, para la unidad de transp01te, la 

tiipulación y para ciertas clases se encuentran a bordo de la unidad de transporte. 

Todo ello deberá realizarse, cuai1do proceda, en base a la eruta de po1te y documentos de 
acompañamiento mediante un examen visual del vehículo o de los contenedores y, cuando proceda, 

de la carga. 

Sin embar·go, el transpo1tista podrá, en los casos 1.4.2.2.1 a), b), e) y f), confiar· en las info1maciones 

y datos que hayan sido puestos a su disposición por otros paiticipantes. En el caso de 1.4.2.2.1 c) 
puede confiar· en la info1mación contenida en el "ce1tificado de amunazón del contenedor o del 

vehículo" facilitado de confo1midad con 5.4.2. 
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1.4.2.2.3 

1.4.2.2.4 

1.4.2.2.5 

1.4.2.2.6 

1.4.2.3 

1.4.2.3.1 

1.4.2.3.2 

1.4.2.3.3 

1.4.3 

1.4.3.1 

1.4.3.1.1 

Si el transp01tista constata según 1.4.2.2.1 una infracción de las disposiciones del ADR. no deberá 
realizar el envío hasta que todo esté confonne. 

Si durante la rnta se constata una infracción que podría comprometer la segmidad del t:ranspo1te, 
el envío deberá ser parado lo más rápidamente posible teniendo en cuenta los imperativos de 
seguridad relacionados con la circulación, la inmovilización del envío, así como la seguridad 
pública. 

El transp011e sólo podrá ser reiniciado después del dictamen de confonnidad del envío. La/s 
autotidad/es competente/s afectada/s por el resto del reconido podrán otorgar una autotización 
para la continuación del transpo1te. 

Si la confonnidad requetida no puede ser establecida y si no se otorga 1ma aut01ización para el 
resto del reco1Tido, la/s aut01idad/es competente/s asegurará/n al transp01tista la asistencia 
administrativa necesaria. Se procederá de igual fo1ma, en caso de que el transpottista ponga en 
conocilniento de esta/s aut01idad/es que el carácter peligroso de las mercancías retnitidas para el 
transp01te no le ha sido indicado por el expedidor y que desearía, en vittud del derecho aplicable 
especialmente en el contrato de transporte, descargarlas, destruirlas o conve1tirlas en inofensivas. 

El transpo1tista deberá poner las instrucciones esctitas previstas en el ADR a disposición de la 
ttipulación del vehículo. 

Destinatario 

El destinatalio tendrá la obligación de no rehusar, sin un motivo imperativo, la aceptación de la 
mercancía, y de vetificar después de la descarga, que las disposiciones que le afectan del ADR se 
respeten. 

En caso de 1m contenedor, si en estas verificaciones se detecta 1ma infracción de las disposiciones 
del ADR, el destinatario no podrá devolver el contenedor al t1·a1ispo1tista hasta después de su 
adecuación a las n01mas. 

Si el destinatario solicita los servicios de otros participantes ( descargador, limpiador, estación de 
descontaminación, etc.), deberá tomar las medidas apropiadas para aseglll"ar que las disposiciones 
del 1.4.2.3.1 y 1.4.2.3.2 del ADR sean respetadas. 

Obligaciones de los otros participantes 

Los ott·os paiticipantes y sus respectivas obligaciones son expuestos a continuación de fonna no 
exhaustiva. Las obligaciones de estos otros pa1ticipantes provienen de la sección 1.4.1 anterior, por 
lo que saben o debeiian saber que sus misiones se ejercen en el marco de un transporte sometido al 
ADR. 

Cargador 

En el marco del punto 1.4.1, el cargador tendrá en pruticulai· las siguientes obligaciones: 

a) Sólo deberá entt·egai· las mercancías peligrosas al transpo1tista si éstas están auto1izadas para 
su transpo1te de acuerdo con el ADR; 

b) Cuando coloque mercancías peligrosas embaladas o embalajes/envases vacíos sin limpiar 
pru·a su transpotte, deberá ve1ificai· que los embalajes/envases no estén dañados. No podrá 
entregar al transpo1te un bulto cuyos embalajes/envases estén dañados, sobre todo si no son 
estancos, y si hay füga o posibilidad de escape de la mercancía peligrosa, hasta que el daño 
haya sido repru·ado; esta tnisma obligación será válida para los embalajes vacíos sin limpiai·; 
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1.4.3.1.2 

1.4.3.2 

1.4.3.3 

1.4.3.4 

c) Deberá observar las disposiciones particulares relativas a la carga y a la manipulación; 

d) Después de haber cargado mercancías peligrosas en un contenedor, deberá respetar las 
disposiciones relativas al etiquetado, marcado y a la señalización naranja de acuerdo con el 
capítulo 5.3. ; 

e) Cuando cargue los bultos, deberá contemplar las prohibiciones de carga en común teniendo 
también en cuenta las mercancías peligrosas ya presentadas en el vehículo o gran 
contenedor, así como las disposiciones referentes a la separnción de los productos 
alimenticios, otros objetos de consumo o alimentos para animales. 

Sin embargo, el cargador podrá, en el caso del punto 1.4.3.1.1, a), d), e), confiar en las 
inf01maciones y datos indicados por otros participantes. 

Embalador 

En el marco del punto 1.4.1, el embala.dar deberá contemplar en pruticular: 

a) las disposiciones relativas a las condiciones de embalaje, a las condiciones de embalaje en 
común; y 

b) cuando prepare los bultos para su transpo1te, las disposiciones referentes a las marcas y 
etiquetas de peligro sobre los bultos. 

Cargador de cisternas o llenador 

En el marco del punto 1.4.1, el cargador de cisternas o llenador tendrá en pruticular las sig1úentes 

obligaciones: 

a) Antes de llenar las cisternas deberá asegurru·se de que éstas y sus eqmpos estén en buen 
estado técnico; 

b) deberá asegurarse de que la fecha especificada para el próximo control para los vehículos 
cisterna, vehículos bate1ia, cisternas desmontables, CGEM, cisternas po1tátiles y 
contenedores cisterna no se haya superado; 

c) únicamente tendrá derecho a llenru· las cisternas con mercancías peligrosas auto1izadas para 
el transp01te en estas cisternas; 

d) durante el llenado de la cisterna, deberá respetru· las disposiciones relativas a las mercancías 
peligrosas en compartin1ientos contiguos; 

e) durante el llenado de la. cisterna, deberá respetru· el índice de llenado admisible o la masa 
admisible del contenido por litro de capacidad para la mercancía de llenado; 

f) debe, después del llenado de la cisterna, asegurarse que todos los cienes están ce1rndos y que 
no hay ninguna fuga; 

g) deberá ocuparse de que ningún residuo peligroso de la mercancía de llenado se adhiera al 
extelior de las cisternas que hayan sido llenadas por él; 

h) cuando prepare las mercancías peligrosas para su transp01te, deberá ocuparse porque las 
placas-etiquetas, marcas, paneles naranja y etiquetas estén colocadas confo1me con el 
capítulo 5.3 sobre las cisternas, sobre los vehículos y sobre los contenedores para granel. 

i) (Reservado). 

j) deberá, durante el llenado de vehículos o contenedores con mercancías peligrosas a granel, 
asegurarse de que se cumplen las disposiciones pertinentes del capítulo 7.3. 

Explotador de un contenedor cisterna o de una cisterna portátil 
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En el marco del punto 1.4.1, el explotador de un contenedor cisterna o de una cisterna p01tátil 

deberá ocuparse en paiticular: 

a) de la observación de las disposiciones relativas a la construcción, al equipo, a los controles 
y prnebas y al marcado; 

b) de que el mantenimiento de los depósitos y de sus equipos sea efectuado de fo1ma que 
garantice que el contenedor cisterna o la cisterna p01tátil, sometidos a las solicitaciones 
n01males de explotación, responda a las disposiciones del ADR, hasta el próximo control; 

c) de efecn1ar una inspección excepcional cuando la seguridad del depósito o de sus equipos 
puede estar comprometida por una repai·ación, una modificación o un accidente. 

1.4.3.5 y 1.4.3.6 (Reservados). 

1.4.3.7 

1.4.3.7. 1 

1.4.3.7.2 

Descargador 

En el mai·co del 1.4 .1 , el descargador en pa1ticular deberá: 

a) cerciorai·se de que las mercancías que están descargando son las co1Tectas, compai·ando la 
inf01mación del documento de transp01te, con la inf01mación sobre el bulto, el contenedor, 
la cisterna, la MEMU, el CGEM o el vehículo; 

b) verificar antes y durante la descarga, si los embalajes/envases, la cisterna, el vehículo o el 
contenedor se han dañado hasta un punto tal que podlia poner en peligro las operaciones de 
descai·ga. Si este es el caso, asegurai·se de que la descarga no se realiza hasta que se hayan 

tomado las medidas adecuadas; 

c) cumplir con todos los requisitos aplicables a la descarga y la manipulación; 

d) inmediatamente después de la descai·ga de la cisterna, vehículo o contenedor: 

i) retirar todos los restos peligrosos que podrian adherirse al exterior de la cisterna, 
vehículo o contenedor durante la descarga; y 

ii) asegurar el cie1Te de las válvulas y aberturas de inspección; 

e) asegurar que la limpieza y la descontaminación prescritas de velúculos o contenedores se 
lleva a cabo, y 

í) asegurar que los contenedores una vez completamente descai·gados, limpiados y 
descontaminados, no sigan llevando las placas-etiquetas, las marcas y la señalización nai·anja 

que deban colocai·se confo1me al Capíntlo 5.3. 

Si el descargador solicita los servicios de otros participantes (limpiador, estación de 
descontaminación, etc.), deberá tomar las medidas apropiadas pai·a asegurar que las disposiciones 

del ADR se han cumplido. 
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1.5.1 

1.5.1.1 

1.5.1.2 

1.5.1.3 

1.5.2 

CAPÍTULO 1.5 

DEROGACIONES 

Derogaciones temporales 

Conf01me al pán:afo 3 del a1tículo 4 del ADR las aut01idades competentes de las Pa1tes 
contratantes podrán acordar directamente entre ellas auto1izar determinados transpo1tes en su 
ten:itorio en derogación temporal de las disposiciones del ADR, con la condición, sin embargo, de 
que la seguridad no sea comprometida. Estas derogaciones deberán ser comunicadas por la 
autoridad que ha tomado la iniciativa de la derogación paiticular a la secretada de la Comisión 
Económica de Naciones Unidas para Europa, que las pondrá en conocimiento de las Paites 
cont:ratantes1• 

NOTA: La "autorización especial" de acuerdo con l. 7.4 no se considera una derogación temporal 

según la presente sección. 

La duración de la derogación temporal no deberá superar los cinco años a contar a paitir de la fecha 
de su entrada en vigor. La derogación temporal caducará automáticamente en el momento de la 
entrada en vigor de una modificación pe1tinente del ADR. 

Los transpo1tes en base a derogaciones temporales serán transpo1tes según el ADR. 

(Resen1ado). 

1 Nota de la secretaría: los acuerdos particulares concebidos en virtud del presente capítulo podrán ser consultados en la página de intern.et 
de la secretaría de la Comisión Económica de Naciones Unidas para Europa (http://unece.org/adr-multilateral-agreements). 
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1.6.1 

1.6.1.1 

1.6.1.2 

1.6.1.3 

1.6.1.4 

1.6.1.5 

1.6.1.6 

1.6.1.7 

1.6.1.8 

1.6.1.9 

1.6.1.10 

1.6.1.11 

Generalidades 

CAPÍTULO 1.6 

MEDIDAS TRANSITORIAS 

A menos que se estipule lo contra1io, las matelias y objetos del ADR podrán ser transp01tados hasta 
el 30 de junio de 2023, de confonnidad con las disposiciones del ADR aplicables hasta el 31 de 
diciembre de 2022. 

(Siprimido). 

Las matelias y objetos de la clase 1, que pe1tenezcan a las fuerzas aimadas de la Pa1te contratante, 
embaladas antes del 1 de enero de 1990 confo1me a las disposiciones del ADR en vigor en aquella 
época, podrán ser transpo1tadas después del 31 de diciembre de 1989, con la condición de que los 
embalajes estén intactos y que sean declai·ados en la ca1ta de porte como mercancías 1nilitares 
embaladas antes del 1 de enero de 1990. El resto de disposiciones aplicables a paitir del 1 de enero 
de 1990 para esta clase deberán ser respetadas. 

Las mate1ias y objetos de la clase 1 embalados entre el 1 de enero de 1990 y el 31 de diciembre de 
1996 confo1me a las disposiciones del ADR en vigor en aquella época, podrán ser transpo1tados 
después del 31 de diciembre de 1996, con la condición de que los embalajes estén intactos y que se 
declaren en la ca1ta de porte como mercancías de la clase 1 embaladas entre el 1 de enero de 1990 
y el 31 de diciembre de 1996. 

(Reservado). 

Los grandes recipientes para granel (GRG/IBC) construidos antes del 1 de enero de 2003 según las 
disposiciones del marginal 3612 (1) aplicables hasta el 30 de junio de 2001, pero que sin embargo 
no satisfacen las disposiciones del 6.5 .2.1.1 aplicables a paitir del 1 de julio de 2001, en lo que se 
refiere a la altura de las letras, cifras y símbolos, pueden seguir utilizándose. 

Las aprobaciones de tipo de bidones, jenicanes y embalajes compuestos de polietileno de masa 
moleculai· elevada o media, e1nitidas antes del 1 de julio de 2005 según las disposiciones del 
6.1.5.2.6 aplicables antes del 31 de diciembre de 2004 pero que no responden a las disposiciones 
del 4.1.1.21, continuai·án siendo válidos hasta el 31 de diciembre de 2009. Todos los embalajes 
construidos y mai·cados sobre la base de estas aprobaciones de tipo podrán seguir utilizándose hasta 
el final de su pe1iodo de utilización detenninado en el 4.1.1.15. 

Los paneles naranja existentes, que satisfacen las presc1ipciones del 5.3.2.2 aplicables hasta el 31 
de diciembre de 2004, pueden seguir utilizándose siempre que se cumplan las disposiciones del 
5.3.2.2.1 y 5.3.2.2.2 que indican que los paneles, los números y las letras deben permanecer 
colocados sea cual sea la orientación del vehículo. 

(Suprimido). 

(Suprimido). 

Las aprobaciones de tipo de bidones, jenicanes y embalajes compuestos de polietileno de masa 
moleculai· elevada o media, así como los GRG/IBC de polietileno de masa moleculai· elevada, 
etnitidas antes del 1 de julio de 2007 confo1me a las disposiciones del 6.1.6. 1 a) aplicables hasta el 
31 de diciembre de 2006 pero que no satisfacen las disposiciones del 6.1.6.1 a) aplicables a pa1tir 
del 1 de enero de 2007, continúan siendo válidas. 

1.6.1.12 y 1.6.1.13 (Suprimidos) . 

1.6.1.14 

1.6.1.15 

Los GRG/IBC fab1icados antes del 1 de junio de 2011 conforme a un diseño tipo que no haya 
pasado la prneba de vibración de 6.5.6.13 o a los que no se les exigió cumplir los c1itelios del 
6.5.6.9.5 d) cuando fue sometido a la prueba de caída, se pueden seguir utilizando. 

Los GRG/IBC fab1icados, reconstmidos o reparados antes del 1 de enero 2011 no necesitan 
mai·cai·se con la carga máxima pe1mitida de acuerdo con 6.5.2.2.2. Los GRG/IBC que no lleven la 
marca de acuerdo con 6.5.2.2.2, podrán seguir siendo utilizados, después del 31 de diciembre de 
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1.6.1.16 

2010 pero deben marcaJSe de acuerdo con 6.5.2.2.2 si se reconstruyen o reparan después de esa 
fecha. Los GRG/IBC fabticados, reconstruidos o reparados entre el 1 de enero de 2011 y el 31 de 
diciembre de 2016 y marcados con la carga máxima de apilamiento de conformidad con 6.5.2.2.2 
vigente hasta el 31 de diciembre 2014, se pueden seguir utilizando. 

(St,primido) . 

1.6.1.17 y 1.6.1.18 (Suprimidos). 

1.6.1.19 

1.6.1.20 

1.6.1.21 

1.6.1.22 

1.6.1.24 

1.6.1.25 

1.6.1.26 

1.6.1.27 

1.6.1.28 

1.6.1.29 

1.6.1.30 

1.6.1.31 

1.6.1.32 

1.6.1.33 

1.6.1.34 

(Suprim;do) . 

(Suprimido) . 

(Suprimido) . 

(Suprimido) . 

(Suprimido) . 

(Suprimido) . 

Los grandes embalajes fabticados o reconstruidos antes del 1 de enero de 2014 y que no cumplan 
con los requisitos del 6.6.3.1 en relación con el tamaño de las letras, números y símbolos 
aplicables a paitir del 1 de enero de 2013 podrán seguir utilizándose. Sobre los fabticados o 
reconstruidos antes del 1 de enero 2015 no es necesaiio colocar la marca de la carga máxima 
autotizada de acuerdo con el 6.6.3.3. Estos grandes embalajes que no lleven el marcado de 
acuerdo con el 6.6.3.3 podrán seguir siendo utilizadas si están constnúdos después de esa fecha . 
Los grandes embalajes fabticados o reconstrnidos entre el 1 de enero de 201 1 y 31 de diciembre 
2016 y marcados con la marca de la carga máxima de apilamiento aut01izada de confonnidad con 

6.6.3.3 aplicable hasta el 31 de diciembre 2014, podrán seguir utilizándose. 

Los medios de contención integrados en un equipo o máquina, conteniendo combustibles líquidos 
de los Nos. ONU 1202; 1203; 1223; 1268; 1863 y 3475, constrnidos antes del 1 de julio de 2013, 

que no cumplan la disposición especial 363 a) del capíndo 3.3 aplicables a pa1ti.r del 1 de enero 
de 2013, podrán seguir siendo utilizados. 

(Suprimido) . 

Las pilas y baterías de litio fabticadas de acuerdo con un tipo que responda a los 
requisitos de la subsección 38.3 del Manual de Pruebas y Ctiterios, Revisión 3, Enmienda 1 o de 

cualquier revisión poste1ior o enmienda aplicable en la fecha de la prueba de tipo pueden seguir 
siendo transpo1tadas, a menos que se disponga otra cosa en el ADR. 

Las pilas y baterías de litio fabticadas antes del 1 de julio de 2003 que reúnen los requisitos del 
Manual de Prnebas y C1iterios, Revisión 3, pueden seguir siendo transportadas, si se cumplen 
todos los demás requisitos aplicables. 

(Suprimido) . 

(Suprimido) . 

(Suprimido) . 

Los condensadores eléctticos de doble capa del N.º ONU 3499, fabricados antes del 1 de enero 
de 2014, no necesitan ser marcados con la capacidad de almacenamiento de energía en Wh como 
se requiere en el subpárrafo e) de la disposición especial 361 del capítulo 3.3. 

Los condensadores asimétricos del N.º ONU 3508, fabticados ai1tes del 1 de enero de 2016, 

no necesitan ser marcados con la capacidad de almacenamiento de energía en Wh como se 
requiere en el subpánafo c) de la disposición especial 372 del capítulo 3.3. 
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1.6.1.35 

1.6.1.36 

1.3.1.37 

1.6.1.38 

(Suprimido) . 

(Suprimido) . 

(Reservado). 

Las pai1es contratantes podrán seguir emitiendo ce1tificados de fo1mación para los consejeros de 
segmidad, conf onnes al modelo en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016, en lugar de los 
ce1tificados conf01me a las disposiciones del 1.8.3.18, aplicables a partir del 1 de enero de 2017, 

hasta el 31 de diciembre de 2018. Dichos certificados podrán continuar siendo utilizados hasta el 
té1mino de su validez de cinco años. 

1.6.1.39 a 1.6.1.42 (Suprimidos) . 

1.6.1.43 

1.6.1.44 

1.6.1.45 

Los vehículos matticulados, o puestos en servicio, antes del 1 de julio de 2017, definidos en las 
disposiciones especiales 388 y 669 del capínllo 3.3, y los equipos destinados a su utilización durante 
el transporte, confo1me a las presctipciones del ADR aplicables hasta el 31 de diciembre de 2016, 
pero que contengan pilas ybatetias de litio que no sean confo1mes a las disposiciones del 2.2.9.1.7, 

podrán aun ser transpo1tadas como cargamento según las prescripciones de la disposición especial 
666 del capítulo 3.3. 

(Suprimido) . 

Las Paites contratantes podrán, hasta el 31 de diciembre de 2020, seguir emitiendo ce1tificados de 

fo1mación para los consejeros de seguridad que se ajusten al modelo aplicable hasta el 31 de 
diciembre de 2018 en lugar de los que se ajustan a los requisitos de 1.8.3.18, aplicables a paitir del 
1 de enero de 2019. Dichos ce1tificados pueden continuar en uso hasta el final de su petiodo de 
vigencia de cinco años. 

1.6.1.46 y 1.6.1.47 (Suprimidos) . 

1.6.1.48 

1.6.1.49 

1.6.1.50 

1.6.1.51 

Los ce1tificados de aprobación para los vehículos que tt·ansp01ten mercancías peligrosas, confo1me 
al modelo del 9. 1.3.5, aplicables hasta el 31 de diciembre de 2020, emitidos antes del 1 de julio de 
2021, pueden seguir siendo utilizados. 

La marca de la figura 5.2. 1.9 .2, que es de aplicación hasta el 31 de diciembre de 2022, podrá seguir 
aplicándose hasta el 31 de diciembre de 2026. 

En el caso de los aitículos que se ajusten a la definición de DETONADORES ELECTRÓNICOS 
prevista en 2.2.1.4 ("Glosario de denominaciones") y se asignen a los Nos. ONU 0511, 0512 y 
0513, los epígrafes conespondientes a los DETONADORES ELÉCTRICOS (Nos. ONU 0030, 
0255 y 0456) podrán seguir usándose hasta el 30 de junio de 2025. 

Los adhesivos, pinn1ras y materiales relacionados con las pinn1ras, tintas de imprenta y matetiales 
relacionados con las tintas de imprenta, y soluciones de resinas asignados al N.º ONU 3082 
SUSTANCIA LÍQUIDA PELIGROSA PARA EL MEDIO AMBIENTE, N.E.P. y al grnpo de 

embalaje III de confonnidad con 2.2.9.1. 10.6 a consecuencia de 2.2.9.1.10.51 y que contengan un 
0,025 % o más de las siguientes sustancias, por sí solas o de fonna combinada: 

4,5-dicloro-2-octil-2H-isotiazol-3-ona (DCOIT); 
octilinona (OIT); y 
pititiona de cinc (ZnPT); 

1 Reglamento Delegado (UE) 2020/1182 de la Comisión, de 19 de mayo de 2020, por el que se modifica, a efectos desu adaptación al 
progreso científico y técnico, la parte 3 del anexo VI del Reglamento (CE) n. º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre 
clasificación, etiqueto.do y envasado de sustancias y mezclas (15. ª APT del Reglamento CLP), aplicable desde el 1 de mano de 2022. 

- 57 -



1.6.1.52 

1.6.1.53 

1.6.2 

1.6.2.1 

1.6.2.2 

1.6.2.3 

1.6.2.4 

1.6.2.5 

1.6.2.6 

1.6.2.7 

1.6.2.8 

1.6.2.9 

Podrán transpo1tarse hasta el 30 de junio de 2025 en embalajes de acero, aluminio, otro metal o 
plástico que no cumplan las presc1ipciones de 4.1.1.3 , cuando se transpo1te una cantidad de 30 
litros o menos por embalaje/envase de la siguiente manera: 

a) en cargas paletizadas, en bultos paletizados o en cualquier carga unitaria, por ejemplo, 
embalajes/envases individuales colocados o apilados sobre un palet y sujetos por coneas, 
fündas retráctiles o estirables u otro medio adecuado; o 

b) como embalaje/envase intelior de un embalaje combinado con una masa neta máxima de 40 
kg. 

Los recipientes inteliores de los RIG compuestos, cuando hayan sido fab1icados antes del 1 de julio 
de 2021 de conformidad con las presclipciones de 6.5.2.2.4 en vigor hasta el 31 de diciembre de 
2020, pero no cumplan las presc1ipciones de 6.5.2.24 que son de aplicación a prutir del 1 de enero 
de 2021 relativas a las marcas de los recipientes inteliores que no son fácilmente accesibles para su 
inspección debido al diseño de la envoltura extelior, podrán seguir usándose hasta el final de su 
peliodo de utilización según 4 .1.1.15. 

Las mercancías peligrosas de alto liesgo de clase 1 que se transp01ten en bultos en una unidad de 
transp01te sin superru· las cantidades previstas en 1.1.3 .6 y que, de confonnidad con el p1imer guion 
de 1.1.3.6.2 en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022, pueden transpo1tarse sin aplicar las 
presclipciones del capítulo 1.1 O, podrán seguir transpo1tándose sin aplicru· las presc1ipciones del 
capítulo 1.10 hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Recipientes a presión y recipientes para la clase 2 

Los recipientes constmidos con ante1iolidad al 1 de enero de 1997 y que no cumplan las 
disposiciones del ADR aplicables a paitir del 1 de enero de 1997, pero cuyo transpo1te haya sido 
autolizado según las disposiciones del ADR aplicables hasta el 31 de diciembre de 1996, podrán 
aún ser utilizados después de dicha fecha, con la condición de que satisfagan las disposiciones sobre 

inspecciones peliódicas de las instmcciones de embalaje P200 y P203. 

(Suprimido). 

Los recipientes destinados al transp01te de mate1ias de la clase 2 que se hayan constmido antes del 
1 de enero de 2003, se pueden continuar transp01tando, después del 1 de enero de 2003, con las 
marcas confom1e a las disposiciones aplicables hasta el 31 de diciembre de 2002. 

Los recipientes a presión diseñados y constrnidos conf onne a códigos técnicos que ya no son 
reconocidos según el 6.2.5, podrán seguir utilizándose. 

Los recipientes a presión y sus cienes diseñados y constrnidos conforme a las 1101mas aplicables 
en el momento de su construcción (véase 6.2.4), de confo1midad con las disposiciones del ADR 
aplicables en el momento podrán segun- utilizándose, a menos que dicho uso no esté resttingido por 
alguna medida tt·ansito1ia específica. 

Los recipientes de presión para mate1ias distintas de la clase 2, constrnidos antes del 1 de julio de 
2009 de confo1midad con los requisitos del 4.1.4.4 en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, 
pero que no cumplan los de 4.1.3.6 aplicables a prutir del 1 de enero de 2009, pueden seguir 

usándose siempre y cuando las disposiciones del 4.1.4.4 en vigor hasta el 31 de diciembre de 
2008 se cumplan. 

(Suprimido). 

(Suprimido). 

Las presclipciones de la disposición especial de embalaje v del pátrnfo 1 O) de la instrncción de 
embalaje P200, del 4.1.4.1 aplicable hasta el 31 de diciembre 2010 pueden ser aplicadas por las 

Pa1tes Contratantes del ADR a las botellas construidas antes del 1 de enero de 2015. 
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1.6.2.10 

1.6.2.11 

1.6.2.12 

1.6.2.13 

1.6.2.14 

1.6.2.15 

1.6.2.16 

1.6.2.17 

1.6.2.18 

1.6.2.19 

1.6.2.20 

1.6.2.21 

Las botellas recargables de acero soldado para el transporte de gases de los Nos. ONU 1011 ; 

1075; 1965; 1969 o 1978, para las que la auto1idad competente del o de los países en donde tiene 
lugar el transporte ha otorgado inte1valos de 15 años para realizar inspecciones pe1iódicas de 
conformidad con la disposición especial de embalaje v del páirnfo 10) de la instrncción de 
embalaje P200, del 4.1.4.1, aplicable hasta el 31 de diciembre de 201 O, podrán seguir siendo 

inspeccionadas peliódicamente de acuerdo con esas disposiciones. 

Los cartuchos de gas construidos y preparados para su transp01te antes del 1 de enero 2013, para 
los cuales los requisitos del 1.8.6, 1.8.7 ó 1.8.8 referentes a la evaluación de la conformidad de 
los cartuchos de gas, no hayan sido aplicados, se pueden seguir transpo1tando después de esta 
fecha, siempre y cuando todas las demás disposiciones aplicables del ADR se cumplan. 

Los recipientes a presión de socoITo pueden ser concebidos y aprobados de conformidad con las 
n01mas nacionales hasta el 31 de diciembre de 2013. Los recipientes a presión de socoITo, 
concebidos y aprobados confonne a las nonnas nacionales antes de 1 de enero de 2014 podrán 
seguir utilizándose con la aprobación de la aut01idad competente del país de utilización. 

Los bloques de botellas fabricados antes del 1 de julio de 2013 que no estén marcados de 
confo1midad con las disposiciones de 6.2.3.9.7.2 y 6.2.3.9.7.3 aplicable desde el 1 de enero de 
2013 o de 6.2.3.9.7.2 aplicables a partir del 1 de enero de 2015 se pueden utilizar hasta la próxima 
inspección pe1iódica que tengan lugar después del 1 de julio de 2015. 

Las botellas fabricadas antes del 1 de enero de 2016, de conf01midad con 6.2.3 y una 
especificación aprobada. por las autoridades competentes de los países donde se transpo1tan y 
usan, pero que no se fablican de acuerdo con la norma ISO 11513:201 1 o ISO 9809-1:2010 como 
se especifica en la instrucción de embalaje P208 (1) del 4.1.4.1 , se pueden utilizar para el 
transporte de gases adsorbidos si se cumplen los requisitos generales de embalaje del 4.1.6.1. 

Los bloques de botellas inspeccionados pe1iódica.mente antes de 1 de julio de 2015 que no estén 
marcados de conformidad con las disposiciones de 6.2.3.9.7.3, aplicables a paitir del 1 de enero 
de 2015 podrán utilizarse hasta la siguiente inspección periódica que tenga lugar después del 1 
de julio de 2015. 

(Suprimido) . 

Las prescripciones de la nota 3 de 6.2.1. 6.1 que son de aplicación hasta el 31 de diciembre de 
2022 podrán seguir aplicándose hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Los recipientes criogénicos ce1rndos construidos antes del 1 de julio de 2023 que cumplan las 
presclipciones de 6.2.1.5.2 relativas a la inspección y los ensayos iniciales que son de aplicación 
hasta el 31 de diciembre de 2022, pero no las que son de aplicación a pattir del 1 de enero de 
2023, podrán seguir usándose. 

Las botellas de acetileno construidas antes del 1 julio de 2023 a las que no se hayan colocado las 
marcas previstas en 6.2.2.7.3 k) o 1) que son de aplicación a paitir del 1 de enero de 2023 podrán 
seguir usándose hasta la siguiente inspección y ensayo peliódicos poste1iores al 1 de julio de 
2023. 

Los cierres de los recipientes a presión rellenables construidos antes del 1 de julio de 2023 a los 
que no se hayan colocado las mai·cas previstas en 6.2.2.11 o 6.2.3.9 .8 que son de aplicación desde 
el 1 de enero de 2023 podrán seguir usándose. 

La n01ma 14912:2005 a la que se hace referencia en el subapaita.do 3.4 del apa1tado 12) de la 
instrucción de embalaje P200 de 4.1.4.1 en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022 podrá seguir 
usándose para restaurai· o inspeccionai· válvulas hasta el 31 de diciembre de 2024. 
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1.6.2.22 

1.6.3 

1.6.3.1 

1.6.3.2 

1.6.3.3 

1.6.3.4 

1.6.3.5 

1.6.3.6 

La norma EN ISO 22434:2011 a la que se hace referencia en el subapartado 3.4 del apartado 13 

de la instmcción de embalaje P200 de 4.1.4.1 en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022 podrá 
seguir usándose para restamar o inspeccionar válvulas hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Cisternas fijas (vehículos cisterna), cisternas desmontables y vehículos batería 

Las cisternas fijas (velúculos cisterna), las cisternas desmontables y los velúculos bateria 

construidos con anterioridad a la entrada en vigor de las disposiciones aplicables a partir del 1 de 
octubre de 1978, podrán ser mantenidas en servicio si los equipos del depósito satisfacen las 
disposiciones del capínllo 6.8. El espesor de la pared de los depósitos, excluyendo los depósitos 

destinados al tr·ansporte de gases licuados refrigerados de la clase 2, deberá con-esponder por lo 
menos a una presión de cálculo de 0,4 MPa ( 4 bar) (presión manométrica) cuando sean de acero 
dulce o de 200 kPa (2 bar) (presión manométr·ica) cuando sean de aluminio y de aleaciones de 

aluminio. Par·a las cisternas con secciones que no sean circular·es, se fijará un diámetr·o que silva de 
base de cálculo, a pa1tir de lm círclllo cuya superficie sea igual a la superficie de la sección 
transversal real de la cisterna. 

Los controles periódicos de las cisternas fijas (velúculos cisterna), cisternas desmontables y 
vehículos bateria, que se mantengan en se1vicio conf onne a las medidas transitorias deberán 
ejecutarse según las disposiciones de las secciones 6.8.2.4 y 6.8.3.4 y las disposiciones pa1ticulares 
co1Tespondientes a las distintas clases. Si las disposiciones ante1iores no dispusieran lma presión de 
prneba más elevada, lma presión de pmeba de 200 kPa (2 bar) (presión manométrica) seda 
suficiente par·a los depósitos de aluminio y de aleaciones de ahuninio. 

Las cisternas fijas (velúculos cisterna), las cisternas desmontables y los vehículos batería que 

cumplan con las medidas tr·ansito1ias según 1.6.3.1 y 1.6.3.2 podrán utilizarse hasta el 30 de 
septiembre de 1993 para el tr·ansporte de mercancías peligrosas para las que hayan sido autorizadas. 
Este pe1iodo transitorio no se aplicará ni a las cisternas fijas (vehículos cisterna), cisternas 

desmontables y los vehículos bate1ias destinados al transpo1te de mate1ias de la clase 2, ni a las 
cisternas fijas (vehículos cisterna), cisternas desmontables y los velúculos batería, cuyo espesor de 
par·ed y los equipos cumplan con las disposiciones del capíndo 6.8. 

a) Las cisternas fijas (vehículos cisterna), cisternas desmontables y los velúculos batería 
construidos antes del 1 de mayo de 1985, conf01me a las disposiciones del ADR en vigor 

entre el 1 de ocn1bre de 1978 y el 30 de abril de 1985, pero que no son conforn1es con las 
disposiciones aplicables a pa1tir del 1 de mayo de 1985, podrán ser utilizados aún después 

de esta fecha. 

b) Las cisternas fijas (velúculos cisterna), cisternas desmontables y los velúculos batería 
constri.üdos entr·e el 1 de mayo de 1985 y la fecha de entr·ada en vigor de las disposiciones 

aplicables a partir del 1 de enero de 1988, que no están confo1mes con éstas últimas, pero 
que estuviesen confo1mes a las disposiciones del ADR entonces en vigor, aún podrán 
utilizar·se después de esta fecha. 

Las cisternas fijas (velúcldos cisterna), cisternas desmontables y los velúculos batería constri.lidos 
antes del 1 de enero de 1993 según las disposiciones aplicables hasta el 31 de diciembre de 1992, 

pero que no son conformes a las disposiciones aplicables a paitir del 1 de enero de 1993, podrán 

aún ser utilizados. 

a) Las cisternas fijas (velúculos cisterna), cisternas desmontables y velúculos batelia 
constri.üdos entre el 1 de enero de 1978 y el 31 de diciembre de 1984, si son utilizados 
después del 31 de diciembre de 2004, deberán ser confonnes con lo dispuesto en el marginal 

211 127 ( 5) aplicable a paitir del 1 de enero de 1990 con respecto al espesor de los depósitos 
y a la protección contra daños; 
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1.6.3.7 

1.6.3.8 

b) las cisternas fijas (vehículos cisterna), cisternas desmontables y vehículos batetia constmidos 

entre el 1 de enero de 1985 y el 31 de diciembre de 1989, si son utilizados después del 31 de 

diciembre de 2010, tendrán que ser confo1mes con lo dispuesto en el marginal 211 127 (5) 
aplicable a partir del 1 de enero de 1990 con respecto al espesor de los depósitos y a la 
protección contra daños. 

Las cisternas fijas (vehículos cisterna). cisternas desmontables y vehículos batelia que hayan sido 
constmidos antes del 1 de enero de 1999 seg(m las disposiciones aplicables hasta el 31 de diciembre 
de 1998 pero que no sean conf01mes a las disposiciones aplicables a pattir del 1 de enero de 1999, 
podrán seguir siendo utilizados. 

Cuando, debido a enmiendas introducidas en el ADR, se hayan modificado dete1minadas 
designaciones oficiales de transpo1te de gases, no será necesalio modificar las designaciones en la 
placa o en el propio depósito (véase 6.8.3.5.2 o 6.8.3.5.3), a condición de que sean adaptadas, en el 
primer control pe1iódico, las designaciones de los gases en las cisternas fijas (vehículos cisterna), 
cisternas desmontables y vehículos batetía, o en los paneles (véase 6.8.3 .5.6 (b) o (c)). 

1.6.3.9 y 1.6.3.10 (Reservados). 

1.6.3. 11 

1.6.3.12 

1.6.3.13 

1.6.3. 14 

1.6.3.15 

1.6.3.16 

1.6.3.17 

1.6.3. 18 

1.6.3.19 

1.6.3.20 

1.6.3.21 

Las cisternas fijas (vehículos cisterna) y las cisternas desmontables que hayan sido construidas con 

antelioridad al 1 de enero de 1997 según las disposiciones aplicables hasta el 31 de diciembre de 
1996, pero que sin embai·go no sean confonnes a las disposiciones de los marginales 211 332 y 211 
333 aplicables a paitir del 1 de enero elle 1997, podrán a(m ser utilizadas. 

(Resen)ado). 

(Suprimido). 

(Resen1ado). 

(Suprimido). 

Pai·a las cisternas fijas (vehículos-cisterna), cisternas desmontables y vehículos batetia const11.údos 
antes del 1 de enero de 2007 que sin embargo no satisfacen las disposiciones del 4.3.2, 6.8.2.3, 

6.8.2.4 y 6.8.3.4 en lo que se refiere al dosier de la cisterna, el archivo de ficheros para el dosier de 
la cisterna comenzará a más tat·dar en el p1imer conu·ol periódico efectuado después del 30 de junio 

de 2007. 

(Suprimido). 

Las cisternas fijas (vehículos cisterna), las cisternas desmontables y los vehículos batería que hayan 

sido constmidos con ante1ioridad al 1 de enero de 2003 según las disposiciones aplicables hasta el 
30 de jtmio de 2001, pero que no se ajusten a las disposiciones aplicables a pattir del 1 de julio de 

2001, podrán a(m ser utilizados, siempre que la asignación a los códigos cisternas pe1tinentes se 

lleve a cabo. 

Las cisternas fijas (vehículos cisterna) y las cisternas desmontables que hayan sido construidas 
antes del 1 de enero de 2003 confo1me a las disposiciones del 6.8.2.1.21 aplicables hasta el 31 de 
diciembre de 2002, pero que no se ajusten a las disposiciones aplicables a pa1tir del 1 de enero de 

2003, podrán aún ser utilizadas. 

Las cisternas fijas (vehículos cisterna) y las cisternas desmontables que se hayan constmido antes 
del 1 de julio de 2003 según las disposiciones aplicables hasta el 31 de diciembre de 2002 pero que 
sin embargo no son confo1me a las disposiciones del 6.8.2.1.7 aplicables a pa1tir del 1 enero de 
2003 y a la disposición especial TEl 5 del 6.8.4 b) aplicables a pa1tir del 1 de enero de 2003 al 31 
de diciembre de 2006, podrán seguir siendo utilizados. 

(Suprimido). 

1.6.3.22 al 1.6.3.24 (Reservados). 
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1.6.3.25 

1.6.3.26 

(Suprimido). 

Las cisternas fijas (velúculos cisterna) y las cisternas desmontables constrnidas antes el 1 de enero 
de 2007 seg(m las disposiciones aplicables hasta el 31 de diciembre de 2006, pero que sin embargo 
no son conf 01mes con las disposiciones aplicables a paitir del 1 de enero de 2007 en lo relativo al 
marcado de la presión exte1ior de cálculo conforme al 6.8.2.5.1 , podrán seguir utilizándose. 

1.6.3.27 al 1.6.3.29 (Reservados). 

1.6.3.30 

1.6.3.31 

1.6.3.32 

1.6.3.33 

1.6.3.34 

1.6.3.35 

1.6.3.36 

1.6.3.37 

1.6.3.38 

1.6.3.39 

1.6.3.40 

1.6.3.41 

Las cisternas fijas (velúculos cisterna) y las cisternas desmontables de residuos que operan al vacío, 
constmidas antes del 1 de julio de 2005 conf01me a las disposiciones aplicables hasta el 31 de 
diciembre de 2004, que no sean confonnes a las disposiciones 6.10.3.9 aplicables apa1tir del 1 de 
enero de 2005, podrán seguir siendo utilizadas. 

Las cisternas fijas (velúculos cisterna), cisternas desmontables y cisternas que constin1yen 

elementos de los vehlculos bate1ia que fueron diseñados y constmidos confo1me a un código 
técnico reconocido en el momento de su constmcción conf01me a las disposiciones del 6.8.2.7 que 
eran aplicables en dicho momento, podrán seguir utilizándose. 

Las cisternas fijas (vehículos-cisterna) y desmontables fab1icados antes del 1 de julio de 2007 
según las disposiciones en vigor hasta el 31 de diciembre de 2006, equipados con tapas de boca 

de hombre según las disposiciones de la n01ma EN 13317:2002 a los que se hace referencia en el 
cuadro del apartado 6.8.2.6, aplicables hasta el 31 de diciembre de 2006, incluyendo los del dibujo 
y la tabla B.2 del anexo B de esta norma no aceptadas a paitir del 1 de enero de 2007, o cuyo 
material no cumple los requisitos de la n01ma EN 13094:2004, párrafo 5.2, podrán seguir 

utilizándose. 

(Reservado) . 

A pesar de las disposiciones del 4.3.2.2.4, las cisternas fijas (vehículos cisterna) y desmontables 
destinadas al transpo1te de gases licuados o licuados refrigerados, que cumplan los requisitos de 
fabricación aplicables del ADR, pero estuvieran divididos, antes del 1 de julio de 2009, mampai·os 
o rompeolas en secciones de más de 7.500 litros de capacidad, pueden seguir llenándose hasta 
más del 20% y menos del 80% de su capacidad. 

(Suprimido) . 

Las cisternas fijas (velúculos cisterna), destinadas al transporte de gases inflamables licuados no 
tóxicos construidas antes del 1 de julio de 2011 y que están equipadas con válvulas antirretorno en 
lugar de obtmadores internos, y que no se ajustan a los requisitos de 6.8.3 .2.3, podrán seguir 
utilizándose. 

(Suprimido) . 

Las cisternas fijas (vehículos cisterna), cisternas desmontables y los vehículos batería diseñados y 
fablicados según las n01mas aplicables en el momento de su constmcción (véase 6.8.2.6 y 6.8.3.6) 
de acuerdo con las disposiciones ADR vigentes en esa fecha, podrán seguir utilizándose a menos 
que dicho uso no sea restringido por una medida transitolia específica. 

Las cisternas fijas (vehículos cisterna.) y cisternas desmontables, constmida.s antes del 1 de julio 
2011, de confo1midad con los requisitos de 6.8.2.2.3 en vigor hasta el 31 de diciembre de 2010, 
pero que no sean confo1mes con los req1úsitos de 6.8.2.2.3 , páimfo tercero, relativo a la posición 
de los dispositivos apagallamas o co1tallama.s pueden seguir siendo utilizadas. 

(Suprimido) . 

Las cisternas fijas (vehículos cisterna) y cisternas desmontables construidas antes del 1 de julio de 
2013, de confo1midad con las disposiciones aplicables hasta el 31 de diciembre de 2012, pero que 
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1.6.3.42 

1.6.3.43 

1.6.3.44 

1.6.3.45 

1.6.3.46 

1.6.3.47 

1.6.3.48 

1.6.3.49 

1.6.3.50 

1.6.3.51 

no se ajustan a los requisitos de marcado del 6.8.2.5.2 y 6.8.3.5.6 aplicables a pa1tir del 1 de enero 
de 2013, podrán seguir siendo marcadas de acuerdo con los requisitos aplicables al 31 de diciembre 

de 2012 hasta la próxima inspección periódica que tenga lugar después del 1 de julio de 2013. 

(Suprimido) . 

Las cisternas fijas (velúculos cisterna) y cisternas desmontables construidas antes del 1 de enero de 
2012, de acuerdo con los requisitos aplicables hasta el 31 de diciembre de 2012, pero que no 
cumplen con las disposiciones del 6.8.2.6 relativas a las n01mas EN 14432:2006 y EN 14433:2006 
aplicable a partir del 1 de enero de 2011, podrán seguir siendo utilizadas. 

Las cisternas fijas (velúculos cisterna) y las cisternas desmontables destinadas al transpo1te de los 

Nos. ONU 1202; 1203; 1223; 3475 y el combustible de aviación clasificado en los Nos. ONU 1268 
o 1863, equipadas con dispositivos de aditivos diseñados y constmidos antes del 1 de julio de 2015, 
de confonnidad con las disposiciones de la legislación nacional, pero que no sean conforn1es a los 
requisitos de construcción, aprobación y ensayo de la disposición especial 664 del capítulo 3.3 

aplicables a partir del 1 de enero de 2015, sólo se pueden utilizar· con el acuerdo de las auto1idades 

competentes de los países de uso. 

(Reservado) . 

Las cisternas fijas (velúculos cisterna) y cisternas desmontables que han sido construidas antes del 
1 de julio de 2917, según las presc1ipciones aplicables hasta el 31 de diciembre de 2016, pero que 
no son, sin embargo, confonnes a las presc1ipciones del 6. 8.2.1.23 aplicables a pa1tir del 1 de enero 
de 2017, podrán seguir siendo utilizadas. 

Las cisternas fijas (vehículos cisterna) y cisternas desmontables constnridas antes del 1 de julio de 
2019, provistas de válvulas de segmidad que cumplan las disposiciones en vigor hasta el 31 de 

diciembre de 2018, pero que no sean confo1mes a las disposiciones del último páirnfo del 6. 8.3 .2.9, 
sobre su diseño o protección, aplicables a partir del 1 de enero de 2019, podrán continuar siendo 

utilizadas hasta la próxima inspección inte1media o peliódica que tenga lugar después del 1 de 

enero de 2021 

No obstante, los requisitos previstos en la disposición especial TU 42 de 4.3.5, aplicable a pa1tir 

del 1 de enero de 2019, las cisternas fijas (velúculos cisterna) y cisternas desmontables provistas 
de un depósito de aleación de almninio, incluidas las que cuentan con un revestimiento protector, 

que se hayan utilizado antes del 1 de enero de 2019 para el transpo1te de matelias con un pH inferior 
a 5,0 o supelior a 8,0, podrán continuar utilizándose para el transpo1te de dichas mate1ias hasta el 

31 de diciembre de 2026 

Las cisternas fijas (velúculos cisterna) y cisternas desmontables constrnidas antes del 1 de julio de 
2019 de confonnidad con las disposiciones en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018, pero que no 
sean confo1mes a los reqlrisitos de 6. 8.2 .2 .1 O por lo que respecta a la presión de del disco de rnptura, 

aplicables a paitir del 1 de enero de 2019, pueden seguir siendo utilizadas 

Las cisternas fijas (vehículos cisterna) y cisternas desmontables constll.ridas antes del 1 de julio de 

2019 de conf01midad con las disposiciones del 6.8.2.2.3, en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018, 
pero que no sean confo1mes a los reqtrisitos del último pánafo de 6.8.2.2.3 por lo que respecta a 
los dispositivos apagallainas para los o dispositivos de respiración, aplicables a paitir del 1 de enero 
de 2019, pueden continuar utilizándose. 

Las cisternas fijas (vehículos cisterna) y cisternas desmontables constrnidas antes del 1 de julio de 
2019 de confonnidad con las disposiciones en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018, pero que no 
sean confo1mes a los requisitos de 6.8.2 .1.23 por lo que respecta a la verificación de las soldaduras 
en los bordes de los fondos de la cisterna, aplicables a pa1tir del 1 de enero de 2019, pueden 

continuar utilizándose. 
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1.6.3.52 

1.6.3.53 

1.6.3.54 

1.6.3.55 

1.6.3.56 

1.6.3.57 

1.6.3.58 

1.6.3.59 

1.6.3.60 

Las cisternas fijas (vehículos cisterna) y cisternas desmontables constmidas antes del 1 de julio de 
2019 de confonnidad con las disposiciones en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018, pero que no 
sean conf01mes a los requisitos de 6.8.2.2.11, aplicables a partir del 1 de enero de 2019, pueden 
continuar utilizándose 

Los certificados de aprobación de tipo expedidos, para las cisternas fijas (velúculos cisterna), 
cisternas desmontables y velúculos batetia, antes del 1 de julio de 2019 con an-eglo a los requisitos 
de 6.8.2.3.1 , en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018 pero que no se ajusten a los requisitos de 
6.8.2.3 .1, en lo que concierne al signo distintivo utilizado en los velúculos que realizan tráfico 
internacional por ca1Tetera del estado en cuyo tenitolio se otorgó la aprobación y un número de 
matiiculación, registi·o, aplicables a paitir del 1 de enero de 2019, pueden continuar utilizándose. 

Los procedimientos empleados por la autoridad competente para la aprobación de los técnicos que 
llevan a cabo las actividades relacionadas con las cisternas fijas (velúculos cisterna) y las cisternas 
desmontables destinadas al transpo1te de sustancias distintas a aquellas a las que son de aplicación 
las disposiciones TA4 y TT9 de 6.8.4, cuando se ajusten a las presc1ipciones del capítulo 6.8 en 
vigor hasta el 31 de diciembre 2022, pero no a las de 1.8.6 que son de aplicación a los organismos 
de conti·ol a paitir del 1 de enero de 2023, podrán seguir usándose hasta el 31 de diciembre de 2032. 

NOTA: El término "técnico" se ha sustituido por el término "organismo de control". 

Los ce1tificados de aprobación de tipo de las cisternas fijas (vehículos cisterna) y las cisternas 

desmontables destinadas al transpo1te de sustancias distintas a aquellas a las que son de aplicación 
las disposiciones TA4 y TT9 de 6.8.4, cuando hayan sido etnitidos antes del 1 de julio de 2023 de 
conf01midad con el capítulo 6.8, pero no cumplan las disposiciones de 1.8.7 que son de aplicación 
a paitir del 1 de enero de 2023, podrán seguir usándose hasta el final de su pe1iodo de validez. 

Las cisternas fijas (velúculos cisterna) y las cisternas desmontables const111idas antes del 1 de julio 
de 2033 que cumplan las prescripciones del capítulo 6.9 en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022, 
pero no las del capítulo 6.13 que son de aplicación a paitir del 1 de enero de 2023, podrán seguir 
usándose. 

Las cisternas fijas (velúculos cisterna) y las cisternas desmontables const11lidas antes del 1 de enero 
de 2024 que cumplan las presclipciones en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022, pero no las que 
son de aplicación a paitir del 1 de enero de 2023 relativas a la instalación de válvulas de segmidad 
de confo1midad con 6.8.3.2.9, podrán seguir usándose. 

(Resen1ado). 

Las cisternas fijas (velúculos cisterna) y las cisternas desmontables const11lidas antes del 1 de julio 
de 2023 que cumplan las presc1ipciones en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022, pero no las de 
la disposición especial TE26 de 6.8.4 b) que son de aplicación a pa1tir del 1 de enero de 2023, 
podrán seguir usándose. 

No se exigirá que las cisternas fijas (velúculos cisterna) y las cisternas desmontables que ya estén 
provistas de válvulas de segmidad que cumplan las presciipciones de 6.8.3.2.9 aplicables a paitir 
del 1 de enero de 2023 lleven las marcas previstas en 6.8.3.2.9.6 hasta la siguiente inspección 
inte1media o periódica posterior al 31 de diciembre de 2023. 

1.6.3.61 a 1.6.3.99 (Reservado). 

1.6.3.100 

1.6.3.100.1 

Cisternas de material plástico reforzado 

Las cisternas de matelial plástico reforzado que hayan sido constnlidas con antelioridad al 1 de 
julio de 2002 confo1me a un tipo aprobado antes del 1 de julio de 2001, confo1me a las disposiciones 
del Apéndice B.1 c que estaban en vigor hasta el 30 de junio de 2001, podrán seguir siendo utilizadas 

hasta el final de su duración útil con la condición de que todas las disposiciones en vigor hasta el 
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1.6.3.100.2 

1.6.4 

1.6.4.1 

1.6.4.2 

1.6.4.3 

1.6.4.4 

1.6.4.5 

1.6.4.6 

1.6.4.7 

1.6.4.8 

1.6.4.9 

1.6.4.10 

1.6.4.11 

1.6.4.12 

1.6.4.13 

30 de junio de 2001 hayan sido respetadas y sigan siéndolo. Sin embargo, a partir del 1 de julio de 

2001, ningún diseño nuevo podrá ser aprobado según las disposiciones en vigor hasta el 30 de junio 

de 2001. 

Las cisternas de mate1ial plástico reforzado que hayan sido construidas con ante1101idad al 1 de 
julio de 2021, confo1me a las disposiciones que estaban en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020, 
pero que no cumplan las disposiciones de marcado del código de cisterna de 6.9.6.1 , aplicables del 

1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2022, o de 6.13.6.1 aplicables desde el 1 de enero de 

2023, podrán seguirse marcando con aneglo a las disposiciones que estaban en vigor hasta el 31 de 

diciembre de 2020 hasta la próxima inspección petiódica que tenga lugar después del 1 de julio de 

2021. 

Contenedores cisterna, cisternas portátiles y CGEM 

Los contenedores cisterna que hayan sido construidos con ante1iolidad al 1 de enero de 1988 según 
las disposiciones aplicables hasta el 31 de diciembre de 1987, pero que sin embargo no sean 
confo1mes a las disposiciones aplicables a paitir del 1 de enero de 1988, podrán aún ser utilizados. 

Los contenedores cisterna que hayan sido construidos con antelioridad al 1 de enero de 1993 según 
las disposiciones aplicables hasta el 31 de diciembre de 1992, pero que sin embargo no sean 
conf01mes a las disposiciones aplicables a prutir del 1 de enero de 1993, podrán aún ser utilizados. 

Los contenedores cisterna constrnidos con antelioridad al 1 de enero de 1999 según las 
disposiciones aplicables hasta el 31 de diciembre de 1998, pero que no sean confo1mes a las 
disposiciones aplicables a paitir del 1 de enero de 1999, podrán aún ser utilizados. 

(Reservado). 

Cuando, debido a enmiendas introducidas en el ADR, se hayan modificado dete1minadas 
designaciones oficiales de transpo1te de gases, no será necesario modificai· las designaciones en la 
placa o en el propio depósito (véase 6.8.3.5.2 ó 6.8.3.5.3), a condición de que seai1 adaptadas en el 
próximo control pe1iódico las designaciones de los gases en los contenedores cisterna y en los 
CGEM o en los paneles [véase 6.8.3.5.6 (b) o (c)]. 

Los contenedores cisterna constrnidos antes del 1 de enero de 2007 según las disposiciones 
aplicables hasta el 31 de diciembre de 2006, pero que sin embai·go no son conformes con las 
disposiciones aplicables a paitir del 1 de enero de 2007 en lo relativo al marcado de la presión 
exte1ior de cálculo conforme al 6.8.2.5.1 , podrán seguir utilizándose. 

Los contenedores cisterna que hayan sido constrnidos con ante1iolidad al 1 de enero de 1997 según 
las disposiciones aplicables hasta el 31 de diciembre de 1996, pero que sin embru·go no sean 
conformes a las disposiciones de los marginales 212 332 y 212 333 aplicables a prutir del 1 de 
enero de 1997, podrán aún ser utilizados. 

(Reservado). 

Los contenedores cisterna y los CGEM diseñados y constrnidos conf 01me a un código técnico 

reconocido en el momento de su construcción, de confonnidad con las disposiciones del 6.8.2.7 
aplicables en ese momento, podrán seguir utilizándose. 

(Suprimido) . 

(Resen1ado). 

Los contenedores cisterna y CGEM, que hayan sido constmidos con antelioridad al 1 de enero de 

2003 según las disposiciones aplicables hasta el 30 de junio de 2001 pero que sin embru·go no se 

ajusten a las disposiciones aplicables a prutir del 1 de julio de 2001, podrán seguir siendo utilizados. 

Sin embargo, deberán ir marcados con el código de cisterna pe1tinente y en su caso los códigos 

con-espondientes alfanumélicos de las disposiciones especiales TC y TE, confo1me al 6.8.4. 

Los contenedores cisterna que se hayan construido antes del 1 de julio de 2003 según las 
disposiciones aplicables hasta el 31 de diciembre de 2002 pero que sin embru·go no satisfacen las 
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1.6.4.14 

1.6.4.15 

1.6.4.16 

1.6.4.17 

1.6.4.18 

1.6.4.19 

1.6.4.20 

1.6.4.30 

disposiciones del 6.8.2.1. 7 aplicables a partir del 1 de enero de 2003 y la disposición especial TEl 5 
del 6.8.4 b) aplicables a pru.tir del 1 de enero de 2003 hasta el 31 de diciembre de 2006, se pueden 

seguir utilizando. 

(Reservado). 

(Suprimido). 

(Suprimido). 

(Suprimido) . 

Para los contenedores cisterna y CGEM constntidos antes del 1 de enero de 2007 que sin embargo 
no satisfacen las disposiciones del 4.3.2 , 6.8.2.3, 6.8.2.4 y 6.8.3.4 en lo que se refiere al dosier de 

la cisterna, el archivo de ficheros para el dosier de la cisterna comenzru.·á a más tru·dar en el p1imer 
control peiiódico efectuado después del 30 de junio de 2007. 

(Suprimido). 

Los contenedores cisterna de residuos que operan al vacío, que se hayan constmido antes del 1 de 
julio de 2005 conforme a las disposiciones aplicables hasta el 31 de diciembre de 2004, pero que 
sin embargo no son conf01mes con las disposiciones del 6.10.3.9 aplica.bles apaitir del 1 de enero 
de 2005, pueden seguir utilizándose. 

Las cisternas po1tátiles y los CGEM "UN' que no satisfagan las disposiciones de diseño aplicables 

a paitir del 1 de enero de 2007 pero que se hayan construido conf01me a un certificado de 
aprobación de tipo emitido antes del 1 de enero de 2008, podrán seguir utilizándose. 

1.6.4.31 y 1.6.4.32 (Suprimidos). 

1.6.4.33 

1.6.4.34 

1.6.4.35 

1.6.4.36 

1.6.4.37 

1.6.4.38 

1.6.4.39 

1.6.4.40 

No obstante las disposiciones del 4.3 .2.2.4, los contenedores cisternas destinados a transp01tar 

gases licuados o licuados refrigerados, que cumplan los requisitos de fabricación aplicables del 
ADR pero que estén divididos, antes del 1 de julio de 2009, por medio de mamparos o rompeolas 
en secciones de más de 7.500 litros de capacidad, pueden seguir llenándose hasta más del 20% y 

menos del 80% de su capacidad. 

(Suprimido). 

(Suprimido). 

(Suprimido). 

Las cisternas po1tátiles y CGEM constrnidos antes del 1 de enero de 2012, conformes en su caso, 
a los requisitos relativos al marcado de 6.7.2.20.1; 6.7.3.16.1; 6.7.4.15.1 ó 6.7.5.13.1 aplicables 
hasta el 31 de diciembre de 201 O, podrán seguir utilizándose si cumplen con todas las demás 

disposiciones pe1tinentes del ADR aplicables a partir del 1 de enero de 2011, incluyendo, cuando 
proceda, la disposición de 6.7.2.20.1 g ) , relativa al marcado con el símbolo "S" sobre la placa 
cuando el depósito o el compaitimento se divida por rompeolas en secciones de no más de 7.500 

litros de capacidad. 

(Suprimido). 

Los contenedores cisterna y CGEM diseñados y construidos de confo1midad con las normas 
aplicables en el momento de su constmcción (véase 6.8.2.6 y 6.8.3.6), de acuerdo con las 

disposiciones del ADR aplicables en ese momento todavía se puede utilizar a menos que su uso 

sea restiingido por una medida transitoiia específica. 

Los contenedores cisterna construidos antes del 1 de julio 2011, de acuerdo a los requisitos de 
6.8.2.2.3 aplicable hasta el 31 de diciembre 2010, pero que, sin embargo, no sean confo1mes con 
los reqltisitos de 6.8.2.2.3, pánafo tercero, relativo a la posición del apaga-llamas o parada de 

llama, se puede seguir utilizando. 
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1.6.4.41 

1.6.4.42 

1.6.4.43 

1.6.4.44 

1.6.4.45 

1.6.4.46 

1.6.4.47 

1.6.4.48 

1.6.4.49 

1.6.4.50 

1.6.4.51 

1.6.4.52 

(Suprimido). 

Los contenedores cisterna constrnidos antes del 1 de julio de 2013, de conformidad con las 
disposiciones aplicables hasta el 31 de diciembre de 2012, pero que no se ajustan con los 

requisitos de marcado del 6.8.2.5.2 y 6.8.3.5.6 aplicables a partir del 1 de enero de 2013, podrán 
seguir siendo marcados de acuerdo con los requisitos aplicables al 31 de diciembre de 2 O 12, hasta 
la próxima inspección peliódica que tenga lugar después del 1 de julio de 2013. 

No es necesaiio que las cisternas po1tátiles y los CGEM construidos antes del 1 de enero de 2014 
cumplan con los requisitos del 6.7.2.13.1 f), 6.7.3.9.1 e), 6.7.4.8.1 e) y 6.7.5.6.1 d) sobre el 

marcado de los dispositivos de alivio de presión. 

(Supri111ido) . 

(Suprimido). 

Los contenedores cisterna constrnidos antes del 1 de enero de 2012, de acuerdo con los requisitos 
aplicables hasta el 31 de diciembre de 2012, pero que no cumplen con las disposiciones del 6.8.2.6 

relativos a las n01mas EN 14432:2006 y EN 14433:2006 aplicables desde el 1 de enero de 2011, 

podrán seguir siendo utilizados. 

Los contenedores cisterna destinados a transpo1tar gases licuados refiigerados, constmidos antes 

del 1 de julio de 2017 conforme a las disposiciones en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016 pero 
que no satisfagan las presclipciones de 6.8.3.4.10; 6.8.3.4.11 y 6.8.3.5.4, aplicables a pa1tir del 1 

de julio de 2017, podrán seguir siendo utilizados hasta su próximo control a paitir del 1 de julio de 
2017. Hasta esa fecha, confo1me a las disposiciones del 4.3.3.5 y del 5.4.1.2.2 d), el tiempo de 

retención real podrá ser estimado sin recunir a los tiempos de retención de referencia. 

Los contenedores cisterna que han sido constrnidos antes del 1 de julio de 2917, según las 
presc1ipciones aplicables hasta el 31 de diciembre de 2016, pero que no son, sin embargo, 

conf01mes a las presclipciones del 6.8.2.1.23 aplicables a pa1tir del 1 de enero de 2017, podrán 

seguir siendo utilizados. 

Los contenedores cisterna constmidos antes del 1 de julio de 2019, provistos de válvulas de 
segmidad que cumplan los requisitos en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018, pero que no sean 
conformes a las disposiciones del último párrafo del 6.8.3.2.9, sobre su diseño o protección, 

aplicables a paitir del 1 de enero de 2019, podrán continuai· utilizándose hasta la próxima inspección 

inte1media o pe1iódica que tenga lugar después del 1 de enero de 2021 . 

No obstante, los requisitos previstos en la disposición especial TU 42 de 4.3.5, aplicable a pa1tir 
del 1 de enero de 2019, los contenedores cisterna provistos de un depósito de aleación de aluminio, 
incluidos los que cuentan con un revestimiento protector, que se hayan utilizado antes del 1 de 

enero de 2019 pai·a el transpo1te de mate1ias con un pH inferior a 5,0 o superior a 8,0, podrán 
continuai· utilizándose para el transp01te de dichas mate1ias hasta el 31 de diciembre de 2026. 

Los contenedores cisterna construidos antes del 1 de julio de 2019 de confo1midad con las 
disposiciones en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018, pero que no sean conformes a los 
requisitos de 6.8.2.2.10, por lo que respecta a la presión de estallido del disco de mptma, aplicables 

a partir del 1 de enero de 2019, pueden continuar utilizándose. 

Los contenedores cisterna construidos antes del 1 de julio de 2019 de confo1midad con las 
disposiciones de 6.8.2.2.3, en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018, pero que no sean confo1mes 
a los requisitos del último pánafo de 6.8.2.2.3, por lo que respecta a los dispositivos apagallamas 
pai·a los o dispositivos de respiración, aplicables a paitir del 1 de enero de 2019, pueden continuar 

utilizándose. 
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1.6.4.53 

1.6.4.54 

1.6.4.55 

1.6.4.56 

1.6.4.57 

1.6.4.58 

1.6.4.59 

1.6.4.60 

1.6.4.61 

1.6.4.62 

1.6.4.63 

1.6.4.64 

Los contenedores cisterna construidos antes del 1 de julio de 2019 de confonnidad con las 
disposiciones en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018, pero que no sean confo1mes a los requisitos 
de 6.8.2.1.23, por lo que respecta a la ve1ificación de las soldadmas en los bordes de los fondos de 
la cisterna, aplicables a paitir del 1 de enero de 2019, pueden continuar utilizándose. 

Los contenedores cisterna constrnidos antes del 1 de julio de 2019 de confo1midad con las 
disposiciones en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018, pero que no sean confonnes a los requisitos 
de 6.8.2.2.11 , aplicables a partir del 1 de enero de 2019, pueden continuar utilizándose. 

(Resen1ado) . 

Los contenedores cisterna que no cumplan las presclipciones de 6.8.3.4.6 b) que son de aplicación 
desde el 1 de enero de 2023 podrán seguir usándose si se lleva a cabo una inspección inte1media al 
menos seis años después de cada inspección periódica efectuada a partir del 1 de julio de 2023. 

Salvo en lo que se refiere al segundo guion del segundo pánafo de 6.8.1.5, los procedimientos 
empleados por la aut01idad competente pai·a la aprobación de los técnicos que llevan a cabo las 
actividades relacionadas con los contenedores cisterna destinados al transpo1te de sustancias 
distintas a aquellas a las que son de aplicación las disposiciones TA4 y TT9 de 6.8.4, cuando se 
ajusten a las presc1ipciones del capítulo 6.8 en vigor hasta el 31 de diciembre 2022, pero no a las 
de 1.8.6 que son de aplicación a los organismos de control a partir del 1 de enero de 2023, podrán 
seguir usándose hasta el 31 de diciembre de 2032. 

NOTA: El término "técnico" se ha sustituido por el término "organismo de control". 

Los certificados de aprobación del modelo tipo de los contenedores cisterna destinados al transpo1te 
de sustancias distintas a aquellas a las que son de aplicación las disposiciones TA4 y TT9 de 6.8.4, 

cuando hayan sido emítidos antes del 1 de julio de 2023 de confo1midad con el capín1lo 6.8, pero 
no cumplan las disposiciones de 1. 8. 7 que son de aplicación a pa1tir del 1 de enero de 2023, podrán 
seguir usándose hasta el final de su periodo de validez. 

Los contenedores cisterna constrnidos antes del 1 de julio de 2033 de confo1midad con las 
presc1ipciones del capítulo 6.9 en vigm hasta el 31 de diciembre de 2022 podrán seguir usándose. 

Los contenedores cisterna construidos antes del 1 de enero de 2024 que cumplan las prescripciones 
en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022, pero no las que son de aplicación a paitir del 1 de enero 
de 2023 relativas a la instalación de válvulas de seguridad de confo1midad con 6.8.3.2.9, podrán 
seguir usándose. 

Los contenedores cisterna constmidos ai1tes del 1 de julio de 2023 que cumplai1 las prescripciones 
en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022, pero no las del segundo y tercer pánafo de 6.8.2 .2.4 que 
son de aplicación a paitir del 1 de enero de 2023, podrán seguir usándose. 

Los contenedores cisterna de gran capacidad constmidos antes del 1 de julio de 2023 que cumplan 
las prescripciones en vigor hasta el 3 1 de diciembre de 2022, pero no las del tercer pánafo de 
6.8.2.1. 18 que son de aplicación a partir del 1 de enero de 2023 relativas al espesor mínimo, pocb:án 
seguir usándose. 

Los contenedores cisterna constmidos ai1tes del 1 de julio de 2023 que cumplan las presc1ipciones 
en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022, pero no las de la disposición especial TE26 de 6.8.4 b) 
que son de aplicación a paitir del 1 de enero de 2023, podrán seguir usándose. 

No se exigirá que los contenedores cisterna que ya estén provistos de válvulas de segmidad que 
cumplan las prescripciones de 6.8.3.2.9 aplicables a pa1tir de 1 de enero de 2023 lleven las marcas 
previstas en 6.8.3.2.9.6 hasta la siguiente inspección inte1media o pe1iódica poste1ior al 31 de 
diciembre de 2023. 
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1.6.5 Vehículos 

1.6.5.l y 1.6.5.2 (Reservados) . 

1.6.5.3 (St,primido). 

l.6.5.4 (Resen1ado) 

1.6.5.5 

1.6.5.6 

1.6.5.7 

1.6.5.8 

1.6.5.9 

1.6.5.10 

1.6.5.11 

1.6.5.12 

1.6.5.13 

1.6.5.14 

Los vehículos matriculados o puestos en servicio antes del 1 de enero de 2003 y cuyo equipo 
eléctrico no se ajuste a las disposiciones de 9.2 .2, 9.3.7, ó de 9.7.8, pero que cumpla las 
disposiciones aplicables hasta el 30 de junio de 2001, podrán aún ser utilizados. 

(Suprimido). 

Los vehículos completos o completados que hayan sido homologados por tipo antes del 31 de 
diciembre de 2002, de confo1midad con el Reglamento ONU N.º 1052

, tal como fue modificado 
por la serie 01 de enmiendas o por las disposiciones conespondientes de la Directiva 98/91/CE3 y 
que no cumplan las disposiciones del capítulo 9 .2, pero que satisfagan, no obstante, las 
disposiciones relativas a la constmcción de vehículos de base (marginales 220 100 a 220 540 del 
Apéndice B.2) aplicables hasta el 30 de junio de 2001, podrán aún ser autorizados y utilizados a 
condición de haber sido matriculados por primera vez o haber sido puestos en se1vicio antes del 1 
de julio de 2003. 

Los vehículos EX/II y EX/III que hayan sido aprobados por primera vez antes del 1 de julio de 
2005 y que sean conf 01mes a las disposiciones de la parte 9 en vigor hasta el 31 de diciembre de 
2004 pero que sin embargo no son confonnes con las disposiciones aplicables a paitir del 1 de 
enero de 2005, se podrán seguir utilizando. 

Los vehículos cisterna con cisternas fijas de una capacidad superior a 3 m3 destinadas al trai1sp01te 
de mercancías peligrosas en estado líquido o ftmdido y probadas a una presión de menos de 4 bai· 
que no son confo1mes con las disposiciones del 9.7.5.2, matticulados por p1imera vez, o que entre 
en se1vicio si la matticulación no es obligato1ia, antes del 1 de julio de 2004, se podrán seguir 
utilizando. 

Los ce1tificados de aprobación que sean confo1mes al diseño del 9.1.3.5 aplicable hasta el 31 de 
diciembre de 2006 y los ajustados al diseño del 9.1.3.5 aplicable del 1 de enero 2007 al 31 de 
diciembre de 2008, se podrán seguir utilizando. Los certificados de aprobación que se ajusten al 
diseño que figura en 9.1.3.5 aplicables desde el 1 de enero de 2009 hasta el 31 de diciembre de 
2014, se podrán seguir utilizando. 

Las MEMU que hayan sido constrnidos y aprobados antes del 1 de enero de 2009 según las 
disposiciones de una legislación nacional pero que no cumplan los requisitos relativos a la 
construcción y aprobación aplicables desde el 1 de enero de 2009 puede utilizarse con la aprobación 
de las autoridades competentes de los países de uso. 

Los vehículos EX/III y FL matriculados o puestos en servicio antes del 1 de abril 2012 cuyas 
conexiones eléctricas no cumplan los requisitos del 9.2.2.6.3, pero cumplen los requisitos aplicables 
hasta el 31 de diciembre 201 O, podrán segtúr utilizándose. 

Los remolques matriculados por primera vez ( o puestos en se1vicio si la matt·iculación no es 
obligato1ia), antes del 1 de julio de 1995, equipados con lm sistema de frenos antibloqueo de 
confo1midad con el Reglamento ONU N.º 13, serie de enmienda 06, pero que no cumple los 
requisitos técnicos de la catego1ia A del sistema frenado antibloqueo, podrán seguir utilizándose. 

Las MEMU que fueron aprobadas antes del 1 de julio de 2013 en viitud de las disposiciones del 
ADR en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012, pero que no cumplen los requisitos del 6.12.3 .1.2 

2 Reglamento N. º 105 (Prescripciones unifomies re/olivas a la homowgadón de vehículos destinados al transporle de mercancías peligrosas, en lo que 

condeme a sus características particulares de constrncción. 

3 Directiva 98/91/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de dt.ciembre de 1998, relotiva a !,os vehículos a motor y sus remolques, destinados 
al transporte de mercancías peligrosas por carretera, y que modifica a la Directiva 70/156/CEE relativa a la recepción CE por tipo de vehú:u!,os a 
motor y de sus remolques ("Diario Oficial delas Comunidades Europeas" N.ºL 011, de 16.01.1999,págs. 0025-0036). 
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1.6.5.15 

1.6.5.16 

1.6.5.17 

1.6.5.18 

1.6.5.19 

1.6.5.20 

1.6.5.21 

1.6.5.22 

1.6.5.23 

1.6.5.24 

1.6.5.25 

1.6.6 

1.6.6.1 

ó 6.12.3.2.2 aplicable a partir del 1 de enero de 2013, podrán seguir siendo utilizadas. 

Con respecto a la aplicación de las disposiciones de la Parte 9, los velúculos matriculados por 
primera vez o puestos en se1vicio antes del 1 de noviembre de 2014, que han sido homologados de 
acuerdo con las disposiciones de las Directivas derogadas por el Reglamento (CE) N.º 661/20094

, 

se podrán seguir utilizando. 

Los velúculos EX/Il, EX/ill, Fl y OX matliculados antes del 1 de julio de 2018, equipados de 
depósitos de carburante no homologados confo1me a las disposiciones del Reglamento ONU N.º 
34, podrán seguir siendo utilizados. 

Los velúculos matiiculados por p1imera vez o puestos en servicio antes del 1 de ablil de 2018, que 
no respondan a las prescripciones del 9.2.2.8.5 o las nonnas ISO 6722-1:2011 + Cor 1:2012 o ISO 
6722-2:2013 para los cables del 9.2.2.2.1 , pero que respondan a las prescripciones aplicables hasta 
el 31 de diciembre de 2016, podrán seguir siendo utilizados. 

Los vehículos matriculados por plimera vez o puestos en se1vicio antes del 1 de abril de 2018, que 
hayan sido aprobados como vehículos OX podrán seguir siendo utilizados para el ti·ansporte de 
matelia.s del N.º ONU 2015. 

En lo que concierne a la inspección técnica anual de los vehículos ma.tlicula.dos por primera vez o 
puestos en se1vicio antes del 1 de ab1il de 2018 y aprobados específicamente como vehículos OX, 
las prescripciones de la paite 9 en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016 podrán seguir siendo 
aplica.das. 

Los ce1tificados de aprobación de los velúculos OX conforme al modelo del 9.1.3.5, aplicable hasta 
el 31 de diciembre de 2016, podrán seguir siendo utiliza.dos. 

(Suprimido). 

Los velúculos que hayan sido matiicula.dos ( o que hayan entrado en se1vicio, en caso de que la 
matiicula.ción no sea obligatoria) por p1imera vez antes del 1 de enero de 2021, en cumplimiento 
de los requisitos establecidos en 9.7.3 aplicables hasta el 31 de diciembre de 2018, pero que no 
cumplan los establecidos en 9.7.3, aplicables a pa1tir del 1 de enero de 2019, podrán seguir 
utilizándose. 

Los vehículos EX/ill matriculados por primera vez o puestos en se1vicio antes del 1 de enero de 
2029 que cumplan las prescripciones de 9.7.9.2 que son de aplicación hasta el 31 de diciembre de 
2022, pero no las de 9.7.9.2 que son de aplicación a pait ir del 1 de enero de 2023, podrán seguir 
usándose. 

Los velúculos FL matliculados por p1imera vez o puestos en se1vicio antes del 1 de enero de 2029 
que no cumplan las prescripciones de 9.7.9.1 que son de aplicación a partir del 1 de enero de 2023 
podrán seguir usándose. 

Los velúculos FL matriculados por p1imera vez o puestos en se1vicio antes del 1 de enero de 2029 
que no cumplan las presc1ipciones de 9.7.9.2 que son de aplicación a pa1tir del 1 de enero de 2023 
podrán seguir usándose. 

Clase 7 

Bultos que no requieren la aprobación del dise,io de la autoridad competente de conformidad 
con las ediciones de 1985, de 1985 (enmendada en 1990), de 1996, de 1996 (revisada), de 1996 
(enmendada en 2003), de 2005, de 2009 o de 2012 del Reglamento para el transporte seguro de 

4 Reglamento (CE) 661/2009 de 13 de julio de 2009, relativo a los requisitos de homologación para la seguridad general de los velúculos de motor, sus 

remok¡ues y sistem~, componentes y unidades técni~ independientes a ellos destinados (Diario Oficial L 200 de 31.7.2009, p. 1). 
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1.6.6.2 

1.6.6.2.1 

materiales radiactivos del OJEA. 

Los bultos para cuyo diseño no se requiera la aprobación de la autoridad competente (bultos 
exceptuados, bultos del Tipo BI-1 , del Tipo BI-2 y del Tipo BI-3 y bultos del Tipo A) deberán 
cumplir plenamente los requisitos del ADR, con la salvedad de que: 

a) los bultos que cumplan los requisitos establecidos en las ediciones de 1985 o de 1985 
(enmendada en 1990) del Reglamento para el transp011e seguro de materiales radiactivos 
del OIEA~ 

i) se podrán seguir transp01tando siempre que se hayan preparado para el transpo1te antes 
del 31 de diciembre de 2003, y con sujeción a los requisitos establecidos en 1.6.6.2.3, 
si procede; o 

ii) se podrán seguir utilizando siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes: 

no hayan sido diseñados para contener hexafluoruro de uranio; 

se apliquen los requisitos pertinentes de 1.7.3; 

se apliquen los límites de actividad y la clasificación que figuran en 2.2.7; 

se apliquen los requisitos y controles para el transpo1te que figuran en las prutes 
1, 3, 4, 5 y 7; y 

el embalaje no se haya fabricado o modificado después del 31 de diciembre de 
2003; 

b) los bultos que cumplan los requisitos establecidos en las ediciones de 1996, de 1996 
(revisada), de 1996 (emnendada en 2003), de 2005, de 2009 o de 2012 del Reglamento para 
el transp01te seguro de materiales radiactivos del OIEA: 

i) se podrán seguir transpo11ando siempre que se hayan prepru·ado para el transp01te antes 
del 31 de diciembre de 2025, y con sujeción a los requisitos establecidos en 1.6.6.2.3, 
si procede; o 

ii) se podrán seguir utilizando, siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes: 

se apliquen los requisitos pe11inentes de 1. 7.3; 

se apliquen los límites de actividad y la clasificación que figuran en 2.2.7; 

se apliquen los requisitos y controles pru·a el transporte que figuran en las paltes 
l ; 3; 4; 5 y 7; y 

el embalaje no se haya fabricado o modificado después del 31 de diciembre de 
2025. 

Diseños de bultos aprobados de conformidad con las ediciones de 1985, de 1985 (enmendada en 
1990), de 1996, de 1996 (revisada), de 1996 (enmendada en 2003), de 2005, de 2009 o de 2012 
del Reglamento para el transporte seguro de materiales radioactivos del OJEA 

Los bultos para cuyo diseño se requiera la aprobación de la autolidad competente deberán cumplir 
plenamente los requisitos del ADR, a excepción de: 

a) Los embalajes que se hayan fablicado según un diseño de bulto aprobado por la autolidad 
competente en virtud de las disposiciones de las ediciones de 1985 o de 1985 (enmendada en 
1990) del Reglamento para el transpo1te seguro de mateliales radiactivos del OIEA, que 
podrán seguir utilizándose siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes: 
i) el diseño del bulto esté sujeto a aprobación multilateral; 

ii) se apliquen los requisitos peltinentes de 1.7.3; 

iii)se apliquen los límites de actividad y la clasificación que figuran en 2.2.7; y 

iv) se apliquen los requisitos y controles pru·a el transporte que figuran en las prutes 1, 3, 4, 5 
y7; 

v) (Reservado); 

- 71 -



1.6.6.2.2 

1.6.6.2.3 

1.6.6.3 

1.6.6.4 

b) Los embalajes que se hayan fabricado según un diseño de bulto aprobado por la auto1idad 
competente en virmd de las disposiciones de las ediciones de 1996, de 1996 (revisada), de 
1996 (enmendada en 2003), de 2005, de 2009 o de 2012 del Reglamento para el transpo11e 
seguro de mate1iales radiactivos del OIEA, que podrán seguir utilizándose siempre que se 
cumplan todas las condiciones siguientes: 

i) el diseño del bulto esté sujeto a aprobación multilateral después del 31 de diciembre de 
2025~ 

ii) se apliquen los requisitos pe11inentes de 1.7.3; 
iii) se apliquen los lúnites de actividad y restricciones de materiales que figuran en 2.2.7; 
iv) se apliquen los requisitos y controles para el transpo11e que figuran en las pai1es 1; 3; 4; 

5y7. 

No se pe1mitirán nuevas construcciones de embalajes según un diseño de bulto que cumpla lo 
dispuesto en las ediciones de 1985 y 1985 (enmendada en 1990) del Reglamento para el transpo11e 

seguro de mateliales radiactivos del OIEA. 

No se pe1mitirán nuevas construcciones de embalajes según un diseño de bulto que cumpla lo 
dispuesto en las ediciones de 1996, de 1996 (revisada), de 1996 (enmendada en 2003), de 2005, de 
2009 o de 2012 del Reglamento pai·a el transp01te seguro de mate1iales radiactivos del OIEA 
después del 31 de diciembre de 2028. 

Bultos exceptuados del cumplimiento de los requisitos relativos a las sustancias fisionables de 

conformidad con las ediciones de 2011 y de 2013 del ADR (edición de 2009 del Reglamento para 
el transporte seguro de materiales radiactivos del OJEA). 

Los bultos que contengan sustancias fisionables exceptuadas de la clasificación como 
"FISIONABLE", según lo dispuesto en 2.2.7.2.3.5 a) i) o iii) de las ediciones del ADR 2011 y 2013 
(pfurnfo 417 a) i) o iii) de la edición 2009 del Reglamento del OIEA pai·a el Transp01te Seguro de 
Materiales Radiactivos) prepai·ados para el transpo1te antes de 31 de diciembre de 2014 se podrán 
seguir utilizando para el transp01te y se podrán seguir clasificando como no fisionables o fisionables 
exceptuados con la salvedad de que los límites pai·a envíos consignados en la tabla 2.2.7.2.3.5 de 
estas ediciones se aplicarán al vehículo. El envío se realizará según modalidad de uso exclusivo. 

Materiales radiactivos en forma especial aprobados de conformidad con las ediciones de 1985, 

de 1985 (enmendada en 1990), de 1996, de 1996 (revisada), de 1996 (enmendada en 2003), de 
2005, de 2009 o de 2012 del Reglamento para el transporte seguro de materiales radiactivos del 

OJEA. 
Los materiales radiactivos en fo1ma especial fablicados según un diseño que haya recibido la 
aprobación unilateral de la autolidad competente en viltud de las ediciones de 1985, de 1985 
(enmendada en 1990), de 1996, de 1996 (revisada) , de 1996 (enmendada en 2003), de 2005, de 
2009 o de 2012 del Reglamento para el transporte seguro de materiales radiactivos del OIEA podrán 
continuar utilizándose siempre que estén en conf01midad con el sistema de gestión obligato1io, con 
aITeglo a los requisitos aplicables de 1.7.3. No se pe1mitirán nuevas fab1icaciones de materiales 
radiactivos en fo1ma especial según un diseño que haya recibido la aprobación unilateral de la 

autolidad competente en viltud de las ediciones de 1985 o de 1985 (enmendada en 1990) del 
Reglamento pai·a el transpo1te seguro de materiales radiactivos del OIEA. No se pe1mitirán nuevas 
fablicaciones de materiales radiactivos en fo1ma especial según un diseño que haya recibido la 
aprobación unilateral de la aut01idad competente en viitud de las ediciones de 1996, de 1996 
(revisada), de 1996 (emnendada en 2003), de 2005, de 2009 o de 2012 del Reglamento pai·a el 
transp01te seguro de materiales radiactivos del OIEA después del 31 de diciembre de 2025. 
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1.7.1 

1.7.1.1 

1.7.1.2 

CAPÍTULO 1.7 

DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS A LAS MATERIAS RADIACTIVAS 

Ámbito y aplicación 

NOTA 1: En caso de emergencia nuclear o radiológica durante el transporte de material 
radiactivo, deberán obsen1arse las disposiciones previstas por las organicismos nacionales o 

internacionales competentes para proteger a las personas, las propiedades y el medioambiente. 

Eso incluye las disposiciones para la preparación y la respuesta establecidas de conformidad con 

los requisitos nacionales e internacionales y de una manera coherente y coordinada con las 

disposiciones de emergencia establecidas a nivel nacional e internacional. 

NOTA 2: Las disposiciones para la preparación y la respuesta deberán basarse en el enfoque 

graduado y tener en cuenta los riesgos identificados y sus posibles consecuencias, incluida la 

formación de otras sustancias peligrosas que pueda resultar de la reacción entre el contenido de 

una remesa y el medio ambiente en caso de emergencia nuclear o radiológica. Las directrices para 

el establecimiento de esas disposiciones figuran en "Preparación y respuesta para casos de 

emergencia nuclear o radiológica", Colección de Nonnas de Seguridad del OJEANº GSR Parte 

7, OJEA, Viena (2015); "Criterios aplicables a la preparación y respuesta a situaciones de 

emergencia nuclear o radiológica'~ Colección de Normas de Seguridad del OJEA, Guía de 

seguridad N º GSG-2, OJEA, Viena {2011); "Disposiciones de preparación para emergencias 

nucleares o radiológicas", Colección de Normas de Seguridad del OJEANº GS-G-2.1, OJEA, 

Viena (2007), y ''Arrangements for the Termination of a Nuclear or Radiological Emergency 11
, 

Colección de Normas de Seguridad del OJEANº GSG-11, OJEA, Viena (2018). 

El ADR fija no1mas de segmidad que pe1miten llll dominio, a un nivel aceptable, de los desgos 
radiológicos, de los peligros de cdticidad y de los peligros té1micos a los que están expuestas las 
personas, los bienes y el medio ambiente por el hecho del transpo1te de matelias radiactivas. El 
ADR se basa en la edición de 2018 del Reglamento para el transporte segm·o de matedales 
radiactivos del OIEA Se encontrarán explicaciones en el "Mate1ial explicativo para la aplicación 
del Reglamento para el transporte seguro de materiales radiactivos del OIEA" ( edición de 2018), 
Colección de No1mas de Seguddad del OIEA N.º SSG-26 (Rev.l), OIEA, Viena (2019). 

El objetivo del ADR es establecer los requisitos que se deben cumplir para garantizar la segmidad 
y proteger a las personas, los bienes y el medio ambiente de los efectos nocivos de las radiaciones 
ionizantes durante el transporte de matedas radiactivas. Esta protección está asegurada por: 

a) la contención del contenido radiactivo; 
b) el control de la tasa de dosis externa; 
c) la prevención de la criticidad; 
d) la prevención de los daños causados por el calor. 

Se cumplirá según las siguientes exigencias: p1imeramente, aplicando un enfoque graduado a los 
límites del contenido para los bultos y los velúculos, cumpliendo las n01mas que se aplican al 
diseño de los bultos segím el peligro que presenta el contenido radiactivo; en segundo lugar, 

ímponer condiciones para el diseño y la utilización de los bultos y para el mantenimiento de los 
embalajes, teniendo en cuenta la naturaleza del contenido radiactivo; en tercer lugar, presc1ibiendo 
controles administrativos, incluyendo, cuando proceda, una aprobación por paite de las autoddades 
competentes; y, por último, se ofrece una mayor protección adoptando disposiciones pai·a la 
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1.7.1.3 

1.7.1.4 

1.7.1.5 

1.7.1.5.1 

1.7.1.5.2 

planificación y preparación de la respuesta de emergencia para proteger a las personas, los bienes 
y el medio ambiente. 

El ADR se aplicará al transp01te de materias radiactivas por caiTetera, incluido el transp01te 
incidentalmente asociado a la utilización de las materias radiactivas. El transpo1te comprende todas 
las operaciones y condiciones asociadas al movimiento de las materias radiactivas, tales como la 
concepción de los embalajes, su fab1icación, su mantenimiento y su reparación, y la preparación, 
el envío, la carga, la puesta en ruta, incllúdo el almacenamiento en tránsito, la descai·ga y la 
recepción en el lugai· de destino final de las cai·gas de materias radiactivas y de bultos. Se aplica un 
enfoque graduado pai·a especificar las n01mas de funcionamiento en el ADR que se cai·acteriza por 
tres niveles generales de gravedad: 

a) condiciones de transpo1te ordinaiias (libre de incidentes); 
b) condiciones n01males de transp01te (pequeños percances); 
c) condiciones accidentales de transpolte. 
Las disposiciones del ADR no se aplican a 1únguno de los objetos y mate1ias siguientes: 

a) material radiactivo que fo1me parte integral del medio de transpo1te; 
b) mate1ial radiactivo que se desplace dentro de un establecimiento que esté sujeto a unas 

nonnas de segmidad adecuadas en vigor en el establecimiento y cuyo desplazamiento no 
suponga la utilización de catTeteras o vías féneas públicas; 

c) material radiactivo implantado o incorporado en una persona o ser vivo para el diagnóstico 
o tratamiento; 

d) mate1ial radiactivo en o sobre el cuerpo de una persona que se va a trasladar para recibir 
tratamiento médico porque ha sido objeto de una ingesta accidental o deliberada de material 
radiactivo o de contaminación; 

e) material radiactivo en los productos de consumo que hayan recibido aprobación 
reglamentaiia después de su venta al usuaiio final; 

f) materiales naturales y minerales que contengan radionucleidos naturales ( que pueden haber 
sido procesados), siempre que la concentración de actividad del material no supere 1 O veces 
los valores especificados en la tabla del 2.2.7.2.2.1 o calculados de acuerdo con los 
apartados 2.2.7.2.2.2 a) y 2.2.7.2.2.3 a 2.2.7.2.2.6. Para los mate1iales naturales y los 
minerales que contengan radionucleidos naturales que no están en equilibrio secular el 
cálculo de la concentración de actividad se llevará a cabo de confonnidad con lo dispuesto 
en 2.2.7.2.2.4; 

g) objetos sólidos no radiactivos con materias radiactivas presentes en cualqtúer superficie en 
cantidades que no superen el línúte establecido en la definición de "contaminación" del 
apartado 2.2.7.1.2. 

Disposiciones específicas para el transporte de bultos exceptuados 

Los bultos exceptuados que puedan contener material radiactivo en cantidades limitadas, 
instrumentos, aitículos manufacturados y embalajes vacíos, según el 2.2.7.2.4.1 , estarán sujetos 
únicamente a las siguientes disposiciones de las Pa1tes 5 a 7: 

a) las disposiciones aplicables que se especifican en 5.1.2.1 ; 5.1.3.2; 5.1.5.2.2; 5.1.5.2.3; 
5.1.5.4; 5.2.1.10; 5.4.1.2.5.1 f) i) yii); 5.4.1.2.5.1 i); 7.5.11 CV33 (3.1); (4.3); (5 .1) a(5.4) 
y (6); y 

b) las disposiciones pai·a bultos exceptuados que se especifican en el apaitado 6.4.4; y 
excepto cuando el material radiactivo posea otras propiedades peligrosas y deban 
clasificai·se en una clase distinta de la clase 7, conforme a las disposiciones especiales 290 
o 369 del capínllo 3.3, donde las disposiciones de los pánafos a) y b) ante1iores, sólo se 
aplican si son relevantes y además de las relativas a la clase principal. 

Los bultos exceptuados están sometidos a las disposiciones aplicables del resto de apaitados del 
ADR. 
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1.7.2 

1.7.2.1 

1.7.2.2 

1.7.2.3 

1.7.2.4 

1.7.2.5 

1.7.3 

Programa de protección radiológica 

El transpo1te de las matelias radiactivas debe ser regulado por un programa de protección 
radiológica, que es un conjunto de disposiciones sistemáticas cuyo objetivo es actuar de fo1ma que 
las medidas de protección radiológica sean debidamente tomadas en consideración. 

Las dosis a las personas deberán estar por debajo de los límites de dosis aplicables. Se debe 
optimizar la protección y la segmidad de manera que la magnitud de las dosis individuales, el 
número de personas expuestas y la probabilidad de que produzcan exposiciones se mantengan en 
los valores más bajos que razonablemente puedan alcanzarse, teniendo en cuenta los factores 
sociales y económicos y con la lintltación de que las dosis individuales estén sujetas a restricciones 
de dosis. Se adoptará un enfoque estrncturado y sistemático que tendrá en cuenta las 
inte1rnlaciones entre el transpo1te y otras actividades. 

La nau1raleza y el alcance de las medidas que se aplicarán en el programa deben adaptarse a la 
magniU1d y probabilidad de que ocunan exposiciones a la radiación. El programa incorporará los 
requisitos que se desglosan en los apa1tados 1.7.2.2, 1.7.2.4, 1.7.2.5 y 7.5.11 CV33 (1. 1). Los 
documentos del programa deberán estar a disposición a petición de la autolidad competente, 
cuando así se solicite, con fines de inspección. 

En el caso de las exposiciones profesionales resultantes de las actividades de transpo1te, cuando se 
considera que la dosis eficaz o bien: 

a) se siu1ará probablemente entre 1 y 6 mSv en un año, será necesaiio aplicai· un programa de 
evaluación de las dosis mediante una vigilancia de los puestos de trabajo o un control 
individual; o 

b) superará probablemente 6 mSv en un año, será necesario proceder a un control individual. 

Cuando se deba proceder a realizar un control de los puestos de trabajo o un control individual, será 
necesalio disponer de registros apropiados. 

NOTA: para las exposiciones profesionales que se deriven de actividades de transporte, cuando 

se deternúne que es muy improbable que la dosis efectiva supere 1 mSv en un año, no se requerirá 
ninguna rutina especial, vigilancia detallada, programas de evaluación de dosis o registros 
individuales. 

Los trabajadores (consultar el apa1tado 7.5.11, CV33 Nota 3) deben estar formados de manera 
apropiada en relación con la protección frente a la radiación, incluyendo las precauciones a obse1var 
para limitar su exposición ocupacional y la exposición de otras personas que pudieran ser afectadas 
por las actividades que ellos realicen. 

Sistema de gestión 

1.7.3.1 Se establecerá e implementará un sistema de gestión basado en las n01mas internacionales, 

nacionales u otras que sean aceptables por la aut:01idad competente para todas las actividades 
comprendidas en el ámbito del ADR, como se identifica en el 1.7.1.3, pai·a garantizar el 
cumplimiento de las disposiciones aplicables del ADR. Se mantendrá a disposición de la autoridad 
competente la Ce1tificación de que las especificaciones de diseño se han aplicado plenamente. El 
fabricante, el expedidor o el usuaiio deberán estru· preparados pru·a: 

a) proporcionar los medios para la. inspección durante la fabricación y el uso; y 

b) demostrar el cumplimiento del ADR ante la autoridad competente. 

Cuando se requiera la aprobación de fa auto1idad competente, dicha aprobación deberá tener en 

cuenta la idoneidad del sistema de gestión y dependerá de ella. 
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1.7.4 

1.7.4.1 

1.7.4.2 

1.7.5 

1.7.6. 

1.7.6.1 

Autorización especial 

Se entiende por autorización especial las disposiciones aprobadas por la aut01idad competente, en 
virtud de las cuales podrán transportarse los envíos que no cumplan todas las disposiciones del 
ADR aplicables a las materias radiactivas. 

NOTA: La autorización espedal no se considera como una derogación temporal según 1.5.1. 

Los envíos para los que no es posible respetar alguna de las disposiciones aplicables a las matelias 
radiactivas, únicamente podrán ser trnnsp01tados con una autorización especial. Después de 

asegurarse de que no es posible actuar confo1me a las disposiciones referentes a las matedas 
radiactivas del ADR y de demostrar que se cumplen las n01mas de segmidad reque1idas fijadas por 

el ADR por medios distintos a las demás disposiciones del ADR, la auto1idad competente podrá 
aprobar operaciones de transpo1te en viitud de una auto1ización especial para un envío único o una 

se1ie de envíos múltiples previstos. El nivel general de segmidad durante el transpotte deberá ser 
al menos equivalente al que estaría asegurado si todas las disposiciones aplicables del ADR fuesen 
respetadas. Para los envíos internacionales de este tipo, será necesa1ia una aprobación multilateral. 

Materia radiactiva con otras propiedades peligrosas 

Además de las propiedades radiactivas y fisionables, también deberá tenerse en cuenta todo peligro 

secundado presentado por el contenido del bulto como la explosividad, inflarnabilidad, 
piroforicidad, toxicidad química y corTOsividad en la documentación, el embalaje, el etiquetado, el 
marcado, la fijación de indicaciones, el almacenamiento, la segregación y el transpo1te, para 

respetar todas las disposiciones pe1tinentes del ADR aplicables a las mercancías peligrosas. 

No conformidad 

En caso de no confonnidad con los lúnites del ADR que son aplicables a la tasa de dosis o a la 
containinación, 

a) el expedidor, el transportista, el destinataiio o, en su caso, cualquier organización 
involucrada en el transporte que pudiera verse afectada, serán info1mados de la no 
conf onnidad por: 

i) el transpo1tista, si la no conf onnidad se constata a lo largo del transpo1te; o 

ii) el destinataiio, si la no confo1midad se constata en la recepción; 

b) el expedidor, el transportista, o el destinataiio, en su caso, debe: 

i) tomar medidas inmediatas pai·a atenuai· las consecuencias de la no conf 01midad; 

ii) investigai· la no confo1midad y sus causas, circunstancias y consecuencias; 

iii) tomar las medidas apropiadas para remediai· las causas y circunstancias que originai·on 
la no conf 01midad y para impedir la reapalición de causas y circunstancias similai·es a 
aquéllas que han oliginado la no conf 01midad; y 

iv) inf01mar ala(s) autolidad(es) competente(s) de las causas de la.no conf01midad y de las 
medidas coITectoras o preventivas que se han tomado o que deben tomai·se; 

c) la comunicación de la no conformidad se debe dar ta11 pronto como sea posible para inf 01mar 
al expedidor y a la(s) autoridad(es) competente(s), respectivamente, y se debe hacer 
inmediatamente cuando se haya producido o se esté produciendo una situación de exposición 
de emergencia. 
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CAPÍTULO 1.8 

MEDIDAS DE CONTROL Y OTRAS MEDIDAS DE APOYO DIRIGIDAS AL CUMPLIMIENTO DE 
LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD 

1.8.1 

1.8.1.1 

1.8.1.2 

1.8. 1.3 

1.8.1.4 

1.8.2 

1.8.2.1 

1.8.2.2 

1.8.2.3 

Controles administrativos de las me1·cancías peligrosas 

Las autoddades competentes de las Partes contratantes podrán en todo momento y sobre el teITeno, 
en su tenitorio nacional, controlar si se respetan las disposiciones relativas al t:ransp01te de las 
mercancías peligrosas, incluyendo las disposiciones del 1.10.1.5, las relativas a las medidas de 

protección. 

Sin embargo, estos controles deberán ser efectuados sin poner en peligro a personas, bienes y al 
medio ambiente, y sin perturbar considerablemente el tráfico por caITetera. 

En el marco de sus obligaciones respectivas, los patt icipantes en el transpo1te de mercancías 
peligrosas ( capíndo 1.4) deberán facilitar sin demora a las autoddades competentes y a sus 
mandatarios las indicaciones necesarias pai·a efectuar los controles. 

En las instalaciones de las empresas que intervienen en el transpo1te de mercancías peligrosas 
( capítulo 1.4) y con finalidades de control, las autoridades competentes también podrán proceder a 
inspecciones, consllltar los documentos necesa1ios y efectuai· cualquier recogida de muestras de 
mercancías peligrosas o de embalajes/envases para su examen, con la condición de que ello no 
constiniya ningún peligro para la seguridad. Los paiticipantes en el transp01te de mercancías 
peligrosas ( capítulo 1.4) deberán facilitai· el acceso, a los fines de control, a los vehículos, los 
elementos de vehículos, así como a los dispositivos de equipo y de instalación, en la medida en que 
esto sea posible y razonable. Si es necesado, podrán designar a una persona de la empresa pai·a 
acompañai· al representante de la autotidad competente. 

Si las autoridades competentes constatan que las disposiciones del ADR no se respetan, podrán 
prohibir el envío o intemunpir el transpo1te hasta que se solucionen los defectos constatados, o 
bien presc1ibir otras medidas apropiadas. La inmovilización podrá llevarse a cabo in situ o en 
cualquier otro lugar elegido por razones de seguridad. Estas medidas no deberán pe1turbar de forma 
desmesurada el tráfico de caITetera. 

Ayuda mutua administrativa 

Las Paites contratantes acordarán una ayuda munia administrativa para la aplicación del ADR. 

Si la Paite contratante constata sobre su tenito1io que la seguridad del transp01te de mercancías 
peligrosas está comprometida después de infracciones muy graves o repetidas cometidas por una 
empresa que tiene su domicilio social en el tenit01io de otra Paite contratante, deberá indicar estas 
infracciones a las aut01idades competentes de este otra Patte contratante. Las autoridades 
competentes de la Pa1te contratante en cuyo tenitorio han sido constatadas infracciones muy graves 
o repetidas, podrá rogar a las auto1idades competentes de la Paite contratante en cuyo te1Tito1io 
tiene el do1nicilio social la empresa, que tomen las medidas apropiadas en contra del o de los 
infractores. La transmisión de datos con carácter personal no está admitida si no es necesaiia pai·a 
la persecución de infracciones muy graves o repetidas. 

Las autoddades que hayan sido avisadas comunicai·án a las auto1idades competentes de la Paite 
contratante en cuyo tenitorio se han detectado las infracciones, las medidas tomadas, cuando 
proceda, en contra de la empresa. 
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1.8.3 

1.8.3.1 

1.8.3.2 

1.8.3.3 

Consejero de seguriclad 

Cualquier empresa cuya actividad comprendan la expedición o el transp01te de mercancías 
peligrosas por caiTetera, o las operaciones conexas de embalaje, de carga, de llenado o de descai·ga 
relacionadas con estos transp01tes, designai·á a uno o a vaiios consejeros de segmidad, en adelante 
llamados "consejeros", para el transpmte de mercancías peligrosas, encargados de ayudar en la 
prevención de riesgos para las personas, los bienes o el medio ambiente, inherentes a estas 
actividades. 

Las autoridades competentes de las Paites contratantes podrán prever que las disposiciones no se 
apliquen a las empresas: 

a) cuyas actividades implicadas afecten a cantidades que se limiten, para cada unidad de 
transpo1te, a las que no excedan los umbrales establecidos en las secciones 1.1.3.6 y 1.7.1.4 
y en los capítulos 3.3, 3.4 y 3.5; o 

b) que no efectúen, a título de actividad plincipal o acceso1ia., transp01tes de mercancías 
peligrosas u operaciones de embalado, llenado, de carga o descarga relacionadas con estos 
transpo1tes, pero que ocasionalmente efectúen transpo1tes nacionales de mercancías 
peligrosas u operaciones de embalado, llenado, de cai·ga o descarga. relaciona.das con estos 
transportes, presentando un grado de peligro o de contaminación mínimo. 

Bajo la responsabilidad del jefe de la empresa, el consejero tiene por misión esencial investigar 
cualq1úer medio y promover cualquier acción, dentro de los límites de las actividades relacionadas 
con la empresa., para facilitm la ejecución de estas actividades respetando las disposiciones 
a.plica.bles y en condiciones óptimas de segmida.d. Sus funciones, adapta.das a las actividades de la 
empresa, serán las siguientes: 

examinar que se respeten las disposiciones relativas al transporte de mercancías peligrosas; 
asesorar a la empresa. en las opernciones referentes al transpo1te de mercancías peligrosas; 
redactar un informe anual destinado a la dirección de la empresa o, en su caso, a la a.ut01idad 
pública local, sobre las actividades de esta empresa relativas al transporte de mercancías 
peligrosas. El infonne debe conservarse durante 5 años y disporuble pai·a las autoridades 
nacionales, si lo solicitan; 

las funciones del consejero comprenderán, además, en paiticular el examen de las siguientes 
prácticas y procedímientos referentes a las actividades implicadas: 

los procedimientos encamina.dos a la observancia de las reglas sobre identificación de las 
mercancías peligrosas transpo1tadas; 
los procedimientos de la empresa sobre la valoración de las necesidades específicas relativas 
a las mercancías peligrosas, en la a.dq1úsición de los medios de transpolte; 
los procedimientos que pe1mita.n comprobar el mate1ial utilizado pai·a el transp01te de las 
mercancías peligrosas o para las operaciones de embalado, llenado, de carga o descarga.; 
la adecuada fo1mación de los empleados afecta.dos de la empresa, incluyendo los cambios en 
la reglamentación, y el mantemmiento de los registros de dicha fo1mación; 
la aplicación de procedimientos de urgencia apropiados en caso de accidentes o incidentes 
que puedan a.f ectai· a la segmida.d durante el transpo1te de mercancías peligrosas o durante 
las operaciones de embalado, llenado, de carga o descai·ga; 
la realización de análisis y, en caso necesaiio, la elaboración de partes sobre los accidentes, 
incidentes o infracciones graves que se hubieren comprobado en el curso del transpo1te de 
mercancías peligrosas, o durante las operaciones de embalado, llenado, de carga o descai·ga.; 
la aplicación de medios adecua.dos para evitar la repetición de accidentes, de incidentes o de 
infracciones graves; 
la observancia de las disposiciones legales y la consideración de las necesidades específicas 
relativas al transpo1te de mercancías peligrosas en lo referente a la elección y utilización de 
subcontratista.s o terceros pa1ticipantes; 
la comprobación de que el personal encargado de la expedición, del transpo1te de las 
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1.8.3.4 

1.8.3.5 

1.8.3.6 

1.8.3.7 

1.8.3.8 

1.8.3.9 

1.8.3.10 

1.8.3.11 

mercancías peligrosas embalado o llenado o a su carga o descarga dispone de procedimientos 
de ejecución y de consignas detalladas; 
la rnalización de acciones de sensibilización a cerca de los riesgos relacionados con el 
transporte de las mercancías peligrosas embalado o llenado o a la carga o la descarga de 
dichas mercancías; 
la aplicación de procedimientos de comprobación con objeto de garantizar la presencia, a 
bordo de los medios de transpo1te, de los documentos y de los equipos de segmidad que 
deben acompañar a los transp01tes, y la conf onnidad de estos documentos y de estos equipos 
con la nonnativa; 
la aplicación de procedimientos de comprobación con objeto de garantizar la observancia de 
las reglas relativas a las operaciones de embalado, llenado, de carga y descarga; 
la existencia del plan de protección previsto en 1.10.3.2. 

La función de consejero podrá ser desempeñada por el jefe de empresa, por una persona que ejerza 
otras fünciones en la empresa o por una persona que no pe1tenezca a la empresa, con la condición 
de que el interesado esté capacitado efectivamente para cumplir sus funciones de consejero. 

Cualquier empresa afectada comunicará, si se le ha solicitado, la identidad de su consejero a la 
autoridad competente o a la instancia designada a tal efecto por cada Pa1te contratante. 

Cuando se produce un accidente que afecta a personas, bienes o al medio ambiente durante un 
t:ransp01te o una operación de embalado o llenado, de carga o de descarga efectuadas por la empresa 
afectada, el consejero redactará un inf01me de accidente destinado a la dirección de la empresa o, 
cuando proceda, a una autoiidad pública local, después de haber recogido todos los datos útiles 

para este fin. Este info1me no reemplazará a los i11fo1mes redactados por la dirección de la empresa 
que sean exigidos por cualquier otra legislación internacional o nacional. 

El consejero deberá estar en posesión de un ce1tificado de f01mación profesional válido para el 

transp01te por caITetera. Este certificado será emitido por la autoiidad competente o por la instancia 
designada a tal efecto por cada Parte contratante. 

Para la obtención del ce1tificado, el candidato deberá recibir una fo1mación sancionada por la 

superación de un examen aprobado por la autolidad competente de la Paite contratante. 

La formación tiene como objetivo esencial dar al candidato conocimientos suficientes sobre los 
1iesgos inherentes a los transpo1tes, embalado, llenado, carga o descarga de las mercancías 
peligrosas, conocimientos suficientes sobre las disposiciones legislativas, reglamentadas y 

administrativas, así como conocimientos suficientes sobre las funciones definidas en 1.8.3.3. 

El examen estará organizado por la autoiidad competente o por un organismo exaininador 
designado por ella. El organismo examinador no debe proporcionai· servicios de fonnación. 

La designación del organismo examinador se realizai·á por esc1ito. Esta aprobación podrá tener una 

duración limitada y se fundamentai·á en los sigtúentes criterios: 

competencia del organismo exaininador; 
especificaciones de las modalidades del examen propuesto por el organismo exaininador 
incluido, si es necesaiio, la infraestrnctura y la organización de los exámenes electrónicos 
conforme al 1.8.3.12.5, si ello debe ser efectuado; 
medidas destinadas a asegurai· la impai·cialidad de los exámenes; 
independencia del organismo en relación con cualquier persona fisica o jmidica que contrate 
consejeros. 

El examen tendrá como finalidad verificai· si los candidatos poseen el nivel de conocimientos 
necesaiio para ejercer las funciones de consejero de seguridad previstas en la sección 1.8.3.3, para 
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1.8.3.12 

1.8.3.12.1 

1.8.3.12.2 

1.8.3.12.3 

1.8.3.12.4 

obtener el ce11ificado previsto en la sección 1.8.3.7 y deberá tratar como mínimo sobre las 

siguientes materias: 

a) conocumentos sobre los tipos de consecuencias que puede suponer un accidente que 
implique mercancías peligrosas y conocimientos de las causas principales del accidente; 

b) disposiciones procedentes de la legislación nacional, de convenios y acuerdos 
internacionales, sobre t.odo referentes a: 

Examen 

la clasificación de las mercancías peligrosas (procedimiento de clasificación de las 
soluciones y mezclas, estmctura de la lista de las matelias, clases de mercancías 
peligrosas y principios de su clasificación, naturaleza de las mercancías peligrosas 
transp01tadas, propiedades fisicoquímicas y toxicológicas de las mercancías 
peligrosas); 
las disposiciones generales para los embalajes, las cisternas y los contenedores cisterna 
(tipos, codificación, mai·cado, constmcción, pruebas e inspecciones iniciales y 
pe1iódicas); 
el marcado, el etiquetado, la fijación de indicaciones y los paneles naranja (marcado y 
etiquetado de los bultos, fijación y retirada de las etiquetas y de los paneles naranja); 
las menciones en la eruta de po1te (indicaciones exigidas); 
el modo de envío, las restlicciones de expedición ( carga completa, transporte de 
mercancías a granel, transp01te en grandes recipientes pai·a mercancías a granel, 
transpo1te en contenedores, transporte en cisternas fijas o desmontables); 
el transpo1te de pasajeros; 
las prohlbiciones y precauciones de carga en común; 
la sepai·ación de las mercancías; 
la limitación de las cantidades transpo1tadas y las cantidades exentas; 
la manipulación y estiba (embalado, llenado, carga y descarga - grado de llenado; 
estiba y separación); 
la limpieza y/o la desgasificación antes del embalado, llenado, de la cai·ga y después 
de la descarga; 
el personal y la fonnación profesional; 
los docmnentos de a bordo ( ca1ta de p01te, instrucciones escritas, certificado de 
aprobación del vehículo, ceitificado de fonnación para los conductores, copia de 
cualquier derogación, otros documentos); 
las instmcciones esc1itas ( aplicación de las instmcciones y equipo de protección del 
personal); 
las obligaciones de vigilancia ( estacionainiento ); 
las reglas y restricciones de circulación; 
los residuos operacionales o escapes accidentales de las matelias contaminantes; 
las disposiciones relativas al material de transp01te. 

El exainen consistirá en una pmeba esc1ita que puede ser completada por un exainen oral. 

La aut01idad competente, o un organismo exanúnador designado por ella, deberá vigilai· todos los 

exámenes. Toda posibilidad de manipll!lación o fraude deberá ser imposibilitada. La autentificación 
del candidato deberá ser asegurada. La utilización para la pmeba esc1ita de documentos distintos a 
los reglainentos internacionales o nacionales está prohibida. Todos los documentos de examen 
deberán ser registrados y conservados bajo fonna impresa o en un fichero electrónico. 

Sólo se podrán utilizar dispositivos electrónicos si los proporciona el organismo examinador. Se 
impedirá que el candidato tenga la posibilidad de introducir datos suplementados en el dispositivo 
electrónico que se le proporcione; sólo podrá contestar a las preguntas que se le planteen. 

La pmeba escrita tendrá dos pa1tes: 
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1.8.3.12.5 

1.8.3.13 

1.8.3.14 

1.8.3.15 

1.8.3.16 

a) se entregará un cuestionalio al candidato. Estará fonnado, como mínimo, por 20 preguntas 
abiertas referentes a las materias incluidas en la lista que figura en la sección 1.8.3.11. Sin 
embargo, también será posible utilizar preguntas tipo test. En este caso, dos preguntas tipo 
test equivaldrán a una pregunta abie1ta. Entre estas mate1ias, se deberá prestar especial 
atención a los temas siguientes: 

medidas generales de prevención y de segmidad; 
clasificación de las mercancías peligrosas; 
disposiciones generales de embalaje, incluidas las cisternas, contenedores cisterna, 
vehículos cisterna., etc.; 
las marcas, placas-etiquetas y etiquetas de peligro; 
las menciones en la eruta de po1te: 
la manipulación y la estiba; 
la fonnación profesional del personal; 
los documentos de a bordo y certificados de transporte; 
las instrncciones esc1itas; 
las disposiciones relativas al matelial de transp01te; 

b) los candidatos realizarán un supuesto práctico en relación con las funciones del consejero 
indicadas en la sección 1.8.3 .3 para demostrar que disponen de las cualidades requeridas pai·a 
ejercer la función de consejero. 

Los exámenes esc1itos podrán ser efecniados, en todo o en paite, bajo la fonna de examen 
electrónico, las respuestas serán registradas y evaluadas con la ayuda de técnicas electrónicas de 
tratamiento de datos, con la condición de que las condiciones siguientes sean respetadas: 

a) el material inf01mático y el software deberán ser ve1ificados y aceptados por la aut01idad 
competente o por un organismo examinador designado por ella; 

b) el buen funcionamiento técnico deberá estar asegurado. Se deberán tomar disposiciones en 
lo que concierne a modalidades de proseguir el exainen en caso de disfuncionamiento de los 
dispositivos y las aplicaciones. Los dispositivos pelifé1icos de ejecución no deberán disponer 
de ningún sistema de asistencia ( como por ejemplo una función de búsqueda electrónica). El 
equipamiento conforme al 1.8.3.12.3 no deberá pe1mitir a los candidatos comunicai·se con 
otro aparato dmante el examen; 

c) las conttibuciones o respuestas finales de ca.da candidato deberán ser registt·adas. La 
detenninación de los resultados deberá ser transparente. 

Las Pa1tes contt·atantes podrán disponer que los candidatos que pretendan trabajai· pai·a empresas, 

especializadas en el transporte de ciettos tipos de mercancías peligrosas sean solainente examinados 
sobre las materias ligadas a su actividad. Estos tipos de mercancías son: 

clase 1; 
clase 2; 
clase 7; 
clases 3, 4.1 , 4.2, 4.3 , 5.1 , 5.2, 6.1, 6.2, 8 y 9; 
Nos. ONU 1202, 1203, 1223, 3475, y el combustible de aviación clasificado en los Nos. 
ONU 1268 ó 1863. 

El ce1tificado previsto en la sección 1.8.3.7 deberá indicar clai·amente que sólo es válido pai·a los 

tipos de mercancías peligrosas indicadas en la presente subsección y sobre las cuales el consejero 
habrá sido examinado, en las condiciones definidas en la sección 1.8.3.12. 

La autoridad competente o el organismo examinador establecerá paulatinamente una recopilación 
de las preguntas que hayan sido incluidas en el examen. 

El ce1tificado previsto en la sección 1.8.3.7 se realizai·á según el diseño que figura en la sección 

1.8.3.18, y será reconocido por todas las Pa1tes contratantes. 

Validez y renovación del certificado 
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1.8.3.16.1 El certificado tendrá una duración válida de cinco años. La validez del ce1tificado se renovará 

automáticamente por periodos de cinco años si su titular ha superado una pmeba de control, durante 
el último año precedente a la caducidad de su ce1tificado. La pmeba de control debe aprobarse por 

la autoridad competente. 

1.8.3.16.2 La pmeba de control tiene por objeto verificar si el titular posee los conocimientos necesaiios para 
ejercer las tai·eas contempladas en 1.8.3.3. Los conocimientos necesarios se definen en 1.8.3.11 b) 

y deben incluir las enmiendas a la legislación desde la obtención del último ce1tificado. La prueba 
de cont:rol debe organizai·se y supervisarse según los criterios del 1.8.3.10 y 1.8.3.12 a 1.8.3.14. Sin 
embai·go, no es necesaiio que el titular realice el estudio del caso práctico especificado en 1.8.3 .12.4 

b). 

1.8.3.17 

1.8.3.18 

(Suprimido). 

Modelo de certificado 

Certificado ele formación para los consejeros ele seguridad 

para el transporte de mercancías peligrosas 

Certificado N.º: ........................... ........................ ......................... ....... ........ .................... .... ........ ........ .. 

Signo distintivo del Estado miembro que expide el certificado: ... ..... ........... .... ......... .. ...... .. ...... ........ .. 

Apellidos: ............................ ............................... ........ ................ ................................ ........ ................ .. 

Nombre (s): ......................................................... ....... ................................ ................................ ......... . 

Fecha y lugar de nacimiento: ...... .. ..................... ... .... ................. ................................ ......................... . 

Nacionalidad: .............................. ........................ .................. ...... ........ .................. .......... ..................... . 

Fu1na del titular: ...... .. ..... ... ...... .. .. .. .... ...... .. .... .... ........ .... .... ...... .. .... ...................................................... . 

Válido hasta el (fecha): .... ............... .... .. ........... ................ ............... ................................ ..................... . 

para las empresas de transpo1te de mercancías peligrosas, así como para las empresas que efectúan 
operaciones de expedición, de embalado, llenado, cai·ga o descarga ligadas al/los transporte/s y 

especialidad/ es: 

D por caITetera 

Expedido por: 

D por fe1rncanil D por vía navegable 

Fecha: ....... ....... ....... ....... ....... ............ ........ .. Fuma: ................. .... ... ........... .... .. ..... ....... ................ . 

1.8.3.19 

1.8.4 

Ampliación del certificado 

Cuando un consejero amplíe el cainpo de aplicación de su ce1tificado durante su pe1iodo de validez, 
cumpliendo los requisitos establecidos en 1.8.3.16.2, el pedodo de validez del nuevo ce1tificado 

seguirá siendo el del ce1tificado ante1ior. 

Lista ele autoridades competentes y organismos designados por las mismas 

Las Paites contratai1tes comunicai·án a la secretaifa de la Comisión Económica de Naciones Unidas 
pai·a Europa los datos de las autoddades y los organismos designados por ellos que sean 
competentes según el derecho nacional para la aplicación del ADR, en paiticulai· en lo que 
concierne a cada una de las disposiciones del ADR, así como los datos a los cuales deben duigirse 
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1.8.5 

1.8.5.1 

1.8.5.2 

1.8.5.3 

las peticiones. 

La secretruia de la Comisión Económica de Naciones Unidas para Europa confeccionará a prutir de 
las inf01maciones recibidas, un listado actualizado. Comunicará este listado y sus modificaciones 
a las Paites contratantes. 

Declaración de los sucesos que implican mercancías peligrosas 

Si se produce un accidente o un incidente grave, durante la carga, llenado, transpo1te o descarga de 
mercancías peligrosas en el territorio de una Pa1te contratante, el cru·gador, llenador, transpo1tista, 
descargador o destinata1io, respectivamente, tendrá la obligación de presentar un info1me según el 
diseño dispuesto en 1.8.5.4 a la autoddad competente de la Parte contratante afectada, en tm plazo 
de tm mes desde la fecha del suceso. 

Esta Paite contratante deberá por sí misma, si lo estima necesaiio, transmitir tm info1me a la 
secretaría de la Comisión Económica de Naciones Unidas para Europa con el fin de informar a las 
otras Paites contratantes. 

Un suceso notificable confonne al 1.8. 5.1 es aquél en el que se ha producido dename de mercancía 
peligrosa o ha habido Iiesgo inminente de pérdida de producto, daño corporal, matetial o al medio 
ambiente o han intervenido las autoridades, y en los que uno o vaiios de los criterios siguientes se 
cumplen: 

Un suceso en el que se ha producido daño corporal es aquél en el que las víctimas lo son debido a 
la mercancía peligrosa transpo1tada y en el que los he1idos: 

a) necesitan un tratamiento médico intensivo; 

b) necesitan tm ingreso hospitala1io de al menos tm día; o 

c) presentan tma incapacidad para trabajai· durante al menos tres días consecutivos. 

Se produce "pérdida de producto" cuando se denaman mercancías peligrosas 

a) de las categoiias de transpo1te O o 1 en cantidades iguales o supe1iores a 50 kg. o 50 litros; 

b) de la. categoría de transp01te 2 en cantidades iguales o supetiores a 333 kg. o 333 litros; o 

c) de la categoría de transporte 3 en cantidades iguales o supe1iores a 1.000 kg. o 1.000 litros. 

El c1ite1io de pérdida de producto se aplica también si se ha producido tm Iiesgo inminente de 
pérdida de producto en las cantidades antes mencionadas. En general, esta condición se considera 
que se produce si, en ftmción de los daños estrncn1rales, el recinto de retención ya no conviene pai·a 
continuai· el transpo1te o si por cualquier otra razón no se puede garantizar el nivel suficiente de 
seglllidad (por ejemplo, por defo1mación de cisterna o contenedor, vuelco de una cisterna o tm 
incendio en las inmediaciones). 

Si en el suceso se ven implicadas mercancías de la clase 6.2, es obligat01io el inf01me 
independientemente de las cantidades. 

En un suceso en el que se vean implicadas matetias radiactivas, los crite1ios de pérdida de producto 
son los siguientes: 

a) cualquier liberación de mate1ias radiactivas füera de los bultos; 

b) una exposición que sobrepase los límites fijados en las n01mas sobre protección de 
trabajadores y del público contra radiaciones ionizantes "Protección radiológica y segmidad 
de las füentes de radiación: Normas básicas internacionales de segmidad", Colección de 
Nonnas de Seguridad del OIEA N.º GSR Pait 3, OIEA, Viena (2014); o 

c) tm hecho en que se pueda pensar en tma degradación significativa de cualquiera de las 
ftmciones de seglllidad del bulto ( contención, blindaje, protección té1mica, o criticidad) que 
lo deje en una sin1ación inadecuada pru·a continuar el transpo1te sin medidas de segmidad 
adicionales. 

NOTA: Ver las disposiciones del 7.5.11 CV33 (6) para los envíos que no se puedan entregar. 
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Se produce "daño material o daño al medio ambiente" cuando las mercancías peligrosas, 
independientemente de su cantidad, se han denamado y el impo11e estimado de los daños sobrepasa 
50.000 euros. No se tiene en cuenta en este aspecto los daños sufridos por el medio de transpo11e 
directamente implicado que contenga mercancías peligrosas o por la infraestrnctura modal. 

Se produce "intervención de la autoridad" cuando en un suceso en el que se hayan visto implicadas 
mercancías peligrosas, haya habido una inte1vención directa de las autoridades o se1vicios de 
urgencia y se haya procedido a la evacuación de personas o al c011e de vías destinadas a la 
circulación pública ( caneteras/vías f éITeas) durante al menos tres horas como consecuencia del 
peligro representado por las mercancías peligrosas. 

En caso de necesidad, la aut01idad competente puede pedir inf 01mes suplementarios. 
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1.8.5.4 Modelo de informe sobre s11cesos ocurridos durante el transporte de mercancías 
peligrosas 

Informe sobre sucesos ocurridos durante el h·ansporte de mercancías peligrosas 
conforme a la sección 1.8.5 del RID/ADR 

Transpo1tista/En1presa fen·oviaria: ....................................................... .... ......... .... ............. .. ........... .. 

Dirección: .......................................................................................................................... . .. . .. ..... ..... .. . 

Nombre de la persona de contacto: .............................. Teléfono: .............................. Fax: ............................. .. 

(La autoridad competente retirará esta página de portada antes de remitir el informe) 
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1. Modo 
o Ferrocan-íl o Carretera 
Número de vagón Matricula del velúculo 

2. Fecha y l02ar del suceso 

Año: .. ... ... ...... . .. . . . .. Mes: .... . ..... ............ Día: . ...... . .. . ... ........ Hora : ....... ..... .......... ..... .... .. 

Ferrocatril 
o Estación 
o Estación de clasificación/fom1ación de composición de 
trenes 
o Zona de cai·ga/descarga/transbordo 
Lugar/País: ...................... ..... .... ... .......... . 

o 

o Vía general 
o Nombre de la línea: . .. .......... .. ............ . 
o Kiló111etro: ....... ... ............... . ........... ... .. 
3. Topo2rafia 
o Pendiente/cuesta 
o Túnel 
o Puente/paso inferior 
oCmce 
4. Condiciones mete-orolótrlcas oarticulares 
o Lluvia 
o Nieve 
o Hielo 
o Niebla 
o Tonnenta 
o Tempestad 
Temperatura: ..... ºC 
5. De-scrioción del suceso 
o Descan-ílamiento/salida de la calzada 
o Colisión 
o Vuelco 
o Incendio 
o Explosión 
o Derrame 
o Fallo técnico 

Otros detalles del suceso: 

Carretera 
o Zona urbana 
o Zona de cai·ga/descai·ga/transbordo 
o Carretera 
Lugar/País: .... ... ............ .. .......... ...... ....... . 
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6. Mercancías pefürrosas implicadas 
Número UN (t) Clase Gmpode Cantidad estimada de Tipo del Material del Tipo de fallo del 

embalaje producto derramado continenteC3> continente continente C4> 
(kg. o litros) (2) 

<1J Para mercancías peligrosas asignadas a entradas (2J Para clase 7, indicar los valores según los criterios del 
colectivas en las que sea de aplicación la disposición 1.8.5.3. 
esvecial 274 también se indicará el nombre técnico. 
(3) Indicar el número apropiado <4J Indicar el número apropiado 
1 Embalaje 1 Den-ame o pérdida 
2 GRG/IBC 2 Incendio 
3 Gran embalaje 3 Explosión 
4 Pequeño contenedor 4 Fallo estructmal 
5 Vagón 
6 Vehículo 
7 Vagón-cisterna 
8 Vehículo-cisterna 
9 Vagón-batería 
1 O Vehiculo-bate1ia 
11 Vagón con cisternas portátiles 
12 Cisterna desmontable 
13 Gran contenedor 
14 Contenedor-cisterna 
15 CGEM 
16 Cisterna portátil 
17 MEMU 
18 Contenedor cisterna de gran capacidad 
7. Causa del suceso 
o Fallo técnico 
o Estiba inadecuada 
o Causa operacional (feirncaiTil) 
o Otras: 
······ ·········································································· ·············4·· ····························································································· 
..................................................................................................................................................... . . ............. . . .... ........ 
.... ........... ... ................ .... ........... .... ........... .... .............. ............... ..... ............ .................. ......... . 
..... .......... ................ .. ............. .. ............. .. ............................................................ 
8. Consecuencias del suceso 

Daños 12ersonales ligados a las mercancías 12eligrosas: 
o Muertos (número: ...... ) 
o Heridos (número: ...... ) 

Pérdida de 12roducto: 
o Sí 
o No 
o Riesgo imninente de pérdida de producto 

Daños materiales o al medio ambiente: 
o Impo11e estimado del daño ~ 50,000 Etrros 
o Impo11e estimado del daño > 50,000 Etrros 

Intervención de las autoridades: 
o Sí o Evacuación de personas dmante al menos tres horas motivada por la presencia de mercancías 

peligrosas 
o Coite de catTeteras o vías durante al menos tres horas debido a la presencia de mercancías 

peligrosas 
oNo 

La auto1idad competente puede solicitar info1mes suplementa1ios en caso de considerarlo necesaiio. 

- 87 -



1.8.6 

1.8.6.1 

1.8.6.2 

1.8.6.2. 1 

1.8.6.2.2 

1.8.6.2.2.1 

1.8.6.2.2.2 

1.8.6.2.2.3 

1.8.6.2.3 

Controles administrativos para la realización de las actividades descritas en 1.8.7 y 1.8.8 

NOTA 1: A los efectos del presente apartado, se entiende por: 

"Organismo de control", un organismo de control aprobado por la autoridad competente 
para la realización de distintas actividades de conformidad con 1.8.6.1; y 
"Organismo de control reconocido", un organismo de control aprobado reconocido por 
otra autoridad competente. 

NOTA 2: La autor;dad competente podrá designar un organismo de control para que actúe en 

calidad de autoridad competente (réase la definición de "autoridad competente" en 1.2.1). 

Normas generales 

La aut01idad competente de una Paite contratante del ADR podrá aprobar organismos de control 
para la realización de las siguientes actividades: evaluaciones de la confonnidad; inspecciones 
periódicas, inte1medias y excepcionales; ve1ificaciones de entrada en servicio; y vigilancia de los 
servicios de inspección propios con aneglo a los capítulos 6.2 y 6.8. 

Obligaciones de la autoridad competente 

Cuando la autoridad competente apruebe un organismo de control para la realización de las 
actividades especificadas en 1.8. 6.1, dicho organismo deberá estar acreditado de confo1midad con 
los requisitos aplicables al tipo A de la nonna EN ISO/CEI 17020:2012 (salvo el aitículo 8.1.3). 

Cuando la autoridad competente apruebe un organismo de control para la realización de las 
inspecciones pe1iódicas de los recipientes a presión con atTeglo al capítulo 6.2, dicho organismo 
deberá estar acreditado de conformidad con los requisitos aplicables al tipo A o al tipo B de la 
n01ma EN/CEI 17020:2012 (salvo el aitículo 8.1.3). 
La acreditación deberá abarcai· claramente las actividades de la aprobación. 
En los casos en que la autoridad competente no aprnebe organismos de control, sino que asuma 
las funciones mencionadas, deberá cumplir las disposiciones de 1.8.6.3. 

Aprobación de organismos de control 

Los organismos de control de tipo A deberán estai· constituidos con a1Teglo al derecho nacional y 
ser lma entidad jmidíca en la Parte contratante del ADR en la que soliciten su aprobación. 

Los organismos de control de tipo B deberán estai· constituidos con atTeglo al derecho nacional y 
ser pa1te de lma entidad jurídica suministradora de gas en la Paite contratante del ADR en la que 
soliciten su aprobación. 

La aut01idad competente velará por que los organismos de control cumplan en todo momento las 
condiciones exigidas para su aprobación, que revocará en caso de que no se cumplan. No obstante, 
sí se les ha suspendido la acreditación, la aprobación únicamente quedará suspendida durante el 

pe1iodo de suspensión de la acreditación. 

Los organismos de control que comiencen a realizar una nueva actividad podrán recibir lma 
aprobación temporal, pai·a lo cual, la autoridad competente se cerciorará previamente de que 
cumplen los requisitos de 1.8.6.3.1. Los organismos de control deberán acreditarse de 
confonnidad con la norma EN ISO/CEI 17020:2012 (salvo el aitículo 8.1.3) en el p1imer año en 
que realicen una nueva actividad para poder continuai· llevándola a cabo. 

Supervi~ión de los organismos de control 
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1.8.6.2.3.1 

1.8.6.2.3.2 

1.8.6.2.4 

1.8.6.2.4.1 

1.8.6.2.4.2 

1.8.6.2.4.3 

1.8.6.3 

1.8.6.3.1 

Siempre que un organismo de control realice las actividades que le co1Tesponden, la autoridad 
competente que le concedió la aprobación garantizará la supe1visión de las mismas, también 
mediante la supe1visión in situ. La auto1idad competente revocará o restiingirá la aprobación 
concedida si el organismo dejase de cumplir las condiciones exigidas para la aprobación, los 
requisitos de 1.8.6.3.1 o los procedimientos previstos en las disposiciones del ADR. 

NOTA: La supervisión del organismo de control tamb;én incluirá la supen1isión que este efectúa 

de los subcontratistas, de acuerdo con lo previsto en 1.8.6.3.3. 

Si se revoca o restringe la aprobación de un organismo de conti·ol, o si este último cesa en su 
actividad, la aut.olidad competente adoptará las medidas adecuadas para garantizar que otro 
organismo de control se ocupe de ti·amitar los expedientes o que estos se mantengan disponibles. 

Obligaciones de información 

Las Pa1tes conti·atantes del ADR publicarán sus procedimientos nacionales de evaluación, 
aprobación y supe1visión de los organismos de control y cualquier modificación de esta 
infonnación. 

La aut01idad competente de cada Parte contratante del ADR publicará una lista actualizada de la 
totalidad de los organismos de conti·ol que haya aprobado, incluidos aquellos a los que haya 
concedido una aprobación temporal de confonnidad con 1.8.6.2.2.3. La lista recogerá, al menos, 
los siguientes datos: 

a) la razón social y la dirección de las oficinas del organismo de control; 
b) la gama de actividades para las que se le ha concedido la aprobación; 
c) la confnmación de que ha sido acreditado de confo1midad con la nonna EN ISO/CEI 

17020:2012 (salvo el artículo 8.1.3) por el organismo nacional de acreditación y de que su 
acreditación abarca la gama de actividades para las que se le ha concedido la aprobación; 

d) su signo distintivo o cuño, conforme a lo previsto en los capítulos 6.2 y 6.8, así como el 
signo distintivo de cualquier servicio de inspección propio que haya autolizado. 

El sitio web de la secretada de la CEPE-ONU remitirá a esta lista. 

Un organismo de control aprobado por una autolidad competente podrá ser reconocido por otra 
autoridad competente. 

Cuando una autoridad competente desee contratar los se1vicios de un organismo de conti·ol ya 
aprobado por otra autolidad competente, con el fin de que realice en su nombre actividades 
relacionadas con las evaluaciones de la confo1midad y las inspecciones, añadirá a la lista 
mencionada en 1.8.6.2.4.2 dicho organismo de conti·ol, la gama de actividades para las que ha 
obtenido el reconocimiento y la autoridad competente que le concedió la aprobación, e informará 
a la secretada de la CEPE-ONU. En caso de revocación o suspensión de la aprobación, el 
reconocimiento dejará de ser válido. 

NOTA: En este contexto, se respetarán los acuerdos de reconocimiento recíproco entre las 
Partes contratantes del ADR. 

Obligaciones de los organismos de control 

Normas generales 

Los organismos de control: 
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1.8.6.3.2 

1.8.6.3.2.1 

1.8.6.3.2.2 

a) dispondrán de personal con estructura organizativa, capacitado, competente y cualificado 
para desempeñai· satisfact01iamente sus funciones técnicas; 

b) tendrán acceso a instalaciones y equipos convenientes y adecuados; 
c) actuarán con imparcialidad y estarán libres de toda influencia que pueda oponerse a esa 

imparcialidad; 
d) asegurarán la confidencialidad comercial de sus actividades comerciales y sobre marcas 

registradas de fabricantes y otros organismos; 
e) mantendrán una clara diferenciación entre las funciones del organismo de control 

propiamente dichas y otras funciones no relacionadas con ellas; 
f) contai·án con tm sistema de calidad bien documentado, que sea equivalente al previsto en 

la norma EN 1SO/CEI 17020:2012 (salvo el aitículo 8.1.3); 
g) asegurai·án la realización de los ensayos y las inspecciones que se especifican en las 

n01mas pe1tinentes y en el ADR; 
h) mantendrán un sistema eficaz y apropiado de los infonnes y de los registros de acuerdo 

con 1.8.7 y 1.8.8; 
i) no estarán sometidos a presiones comerciales o económicas, ni remunerarán a su personal 

en función del número de inspecciones que efectúen ni de los resultados de estas; 
j) suscribirán un seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos vinculados a las 

actividades que realicen; 

NOTA: Esto no se exigirá si la Parte contratante del ADR asume la responsabilidad de 
conformidad con su derecho nacional. 

k) dispondrán de personal encarga.do de llevar a cabo las inspecciones que: 
i) no patticipe directamente en el diseño, la fabricación, el suministro, la instalación, la 

compra, la propiedad, el uso o el mantenilniento del producto (un recipiente a presión, 
una cisterna, un vehículo batelia o un CGEM) que vaya inspeccionai·; 

ii) cuente con formación sobre todos los aspectos de las actividades para las que se ha 
concedido la aprobación al organismo de control; 

iii) disponga de conocilnientos adecuados y destrezas técnicas, y comprenda las 
prescripciones y las normas aplicables y las disposiciones pe1tinentes de las partes 4 y 
6; 

iv) pueda redactai· certificados, registros e informes que acrediten la realización de las 
evaluaciones; 

v) guarde el secreto profesional en lo referente a la información obtenida en la realización 
de sus funciones y cumpla las disposiciones del derecho nacional al respecto, salvo en 

relación con las autoridades competentes de la Patte contratante del ADR en la que 
lleve a cabo sus actividades, teniendo en cuenta que, a petición de otros organismos 
de control, podrá compa1tir info1mación cuando sea necesario para efecniar 

inspecciones y ensayos. 

Asimismo, los organismos de control estarán acreditados de conformidad con la n01ma EN 
1SO/CEI 17020:2012 (salvo el a1tículo 8.1.3). 

Obligaciones operativas 

La aut01idad competente o el organismo de control llevarán a cabo, de una fo1ma proporcional y 
que no acaITee una carga innecesaiia, evaluaciones de la confo1midad; inspecciones periódicas, 
intermedias y excepcionales; y verificaciones de entrada en servicio. Realizarán sus actividades 
teniendo en cuenta el tamaño, el sector y la estrncttll'a de las empresas de las que se trate; la 
complejidad relativa de la tecnología; y la naturaleza de la producción en selie. 

La autoridad competente o el organismo de control respetarán el grado de Iigor y el nivel de 
protección requeridos para cumplir las disposiciones de las paites 4 y 6, segím proceda. 
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1.8.6.3.2.3 

1.8.6.3.3 

1.8.6.3.3.1 

1.8.6.3.3.2 

1.8.6.3.3.3 

1.8.6.3.3.4 

1.8.6.3.3.5 

1.8.6.3.4 

1.8.7 

En caso de que lma autoridad competente o un organismo de control concluya que un fab1icante 
no ha cumplido las prescripciones previstas en las pattes 4 y 6, le exigirá que adopte las medidas 
cotTectivas adecuadas y, hasta que estas no se hayan puesto en práctica, no emitirá ningún tipo de 

certificado de aprobación ni de certificado de inspección y ensayos iniciales. 

Delegación de las funciones de control 

NOTA:Las siguientes di.sposiciones solo se aplican a los organismos de control de tipo A. Los 

organismos de control de tipo B no pueden delegar las actividades para las que se les concedió 
la aprobación. En relación con los senricios de inspección propios, véase 1.8. 7. 7.2. 

Si un organismo de control contrata los se1vicios de un subcontratista para que desempeñe 

funciones específicas relacionadas con sus actividades, lo evaluará y supe1visaTá, salvo que dicho 
subcontratista esté acreditado de manera independiente. En este último caso, el subcontratista 

deberá estar debidamente acreditado de confonnidad con las normas EN ISO/CEI 17025:2017 
(salvo el artículo 8.1.3) o EN ISO/CEI 17020:2012 (salvo el artículo 8.1.3) como laboratorio de 
ensayo u organismo de control independiente e in1parcial para llevar a cabo funciones de ensayo 
con arreglo a su acreditación. El organismo de control se cerciorará de que el subcontratista, al 
que supe1visará, cumple los requisitos previstos para ejercer las funciones que se le hayan 

encomendado con el mismo nivel de competencia y segmidad que se exige a los organismos de 

control (véase 1.8.6.3.1). El organismo de control infonnará de este tipo de situaciones a la 
autoridad competente. 

El organismo de control será plenamente responsable de las funciones desempeñadas por el 

subcontratista en los casos en que se le encomienden. 

Un organismo de control de tipo A solo podrá delegar parte de sus actividades. En cualquier ca.so, 

el organismo de control se ocupará de la evaluación y la emisión de ce1tificados. 

Las actividades no se delegarán sin el consentimiento del fab1icante, el propietario o el explotador, 

según proceda. 

El organismo de control pondrá a disposición de la autoridad competente los documentos 
pe1tinentes relativos a la evaluación de las cualificaciones del subcontratista y la labor realizada 

por este. 

Obligaciones de información 

Los organismos de control inf onnarán de lo siguiente a la autotidad competente que les concedió 

la aprobación: 
a) excepto cuando sean de aplicación las disposiciones de 1.8.7.2.2.2, toda denegación, 

restricción, suspensión o retirada de certificados de aprobación de tipo; 

b) cualquier circunstancia que afecte al alcance y a las condiciones de la aprobación concedida 
por la autoridad competente; 

c) toda denegación de los ce1tificados de inspección; 
d) toda solicitud de infonnación sobre las actividades realizadas recibida de las auto1idades 

competentes que supervisen el cumplimiento de conformidad con el presente apaitado; 
e) previa solicinid, todas las actividades realizadas dentro del ámbito de su aprobación, incluida 

la delegación de funciones; y 
f) toda autorización, suspensión o retirada de servicios de inspección propios. 

Procedimientos para la evaluación de la conformidad, la emisión de certificados de 
aprobación y las inspecciones 

- 91 -



1.8.7.1 

1.8.7.1.1 

1.8.7.1.2 

1.8.7.1.3 

1.8.7.1.4 

NOTA 1: En el presente apartado, por "organismo pertinente" se entenderá un organismo 
as;gnado con arreglo a los capítulos 6.2 y 6.8. 

NOTA 2: En el presente apartado, por ''fabricante" se entenderá la empresa que es responsable 
ante la autoridad competente de todos los aspectos de la evaluación de la conformidad y de 
garantizar la conformidad de la construcción, cuyo nombre y marca figuran en las aprobaciones 

y las marcas. No es esencial que la empresa participe directamente en todas las fases de la 
construcción del producto (véase 1.8. 7.1.5) objeto de la evaluación de la conformidad. 

Disposiciones generales 

Los procedimientos previstos en el apartado 1.8.7 se aplicarán con a1Teglo a los capítulos 6.2 y 
6.8. 

Si la autolidad competente se ocupa de desempeñar estas ftmciones , deberá cumplir las 

disposiciones del presente apartado. 

Las solicitudes de: 

a) examen de tipo de conf01midad con 1.8.7.2.1; 

b) emisión del ceitificado de aprobación de tipo de confo1midad con 1.8.7.2.2; 
c) supervisión de la fabricación de confo1midad con 1.8.7.3; e 

d) inspección y ensayos iniciales de confonnidad con 1.8.7.4. 

Serán presentadas por el fabricante ante una autoridad competente o un organismo de 
control, según proceda, de confom1idad con los capítulos 6.2 y 6.8. 

Las solicitudes de: 

e) comprobación de entrada en servicio de confonnidad con 1.8.7.5; e 

f) inspección periódica, inte1media y excepcional de confo1midad con 1.8.7.6. 

Serán presentadas, o bien por el propietario o su representante autorizado, o bien por el 
explotador o su representante aut01izado, ante una autoridad competente o un organismo de 

control. 

Si el servicio de inspección propio está autorizado para llevar a cabo c ), d) o f), no será necesalio 

presentar la solicitud conespondiente. 

Las solicitudes incluirán: 

a) el nombre y la dirección del solicitante de confo1midad con 1.8.7.1.2; 
b) lma declaración esclita de que no se ha presentado la misma solicitud ante otra aut01idad 

competente u otro organismo de contrnl; 

c) la documentación técnica pertinente especificada en 1.8.7.8; 
d) una declaración en la que se aut01ice a la autoridad competente o al organismo de control, 

según proceda, a acceder a los lugares de fabricación, inspección, ensayos y almacenamiento 
con vistas a realizar la evaluación de la confo1midad o la inspección, y en la que se le 

proporcione toda la inf 01mación necesaria para desempeñai- sus funciones. 

Si el fablicante o una empresa que cuente con un centro de ensayos está autorizado a crear 1m 
servicio de inspección propio de confo1midad con 6.2.2.12, 6.2.3.6.1 , 6.8.1.5.3 b) o 6.8.1.5.4 b), 

deberá demostrar, a satisfacción del organismo de control, que el servicio de inspección propio 
puede llevar a cabo inspecciones y ensayos de conf01midad con 1.8.7. 
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1.8.7.1.5 

1.8.7.2 

1.8.7.2.1 

1.8.7.2.1.1 

1.8.7.2.1.2 

1.8.7.2.2 

Los ce1tificados de aprobación, los ce1tificados de inspección y los informes sobre los productos 
(los recipientes a presión, las cisternas, los equipos de servicio y los conjuntos de los elementos, 
los elementos estructurales y los equipos de servicio de los vehículos batería o los CGEM), 
incluida la documentación técnica, se conservarán: 

a) al cuidado del fabricante durante un plazo de al menos 20 años desde la fecha de expiración 
de la aprobación de tipo; 

b) al cuidado de la autoridad competente o el organismo de control elnisores durante un plazo 
de al menos 20 años desde la fecha de elnisión; y 

c) al cuidado del propietario o el explotador durante un plazo de al menos 15 meses desde la 
retirada de servicio del producto. 

Examen de tipo y emisión del certificado de aprobación de tipo 

Examen de tipo 

El fabricante: 

a) en el caso de los recipientes a presión, facilitará muestras representativas de la producción 
prevista al organismo de control, que podrá solicitar más muestras si así lo exige el 
programa de ensayos; 

b) en el caso de las cisternas, los vehículos batería o los CGEM, perlnitirá el acceso al 
prototipo a los efectos de los ensayos de tipo; y 

c) en el caso de los equipos de servicio, facilitará muestras representativas de la producción 
prevista al organismo de control, que podrá solicitar más muestras si así lo exige el 
programa de ensayos. 

NOTA: Los resultados de las evaluaciones y ensayos efectuados de conformidad con otras 

disposiciones reguladoras o normas podrán tomarse en consideración. 

El organismo de control: 

a) examinará la documentación técnica especificada en 1.8.7.8.1 para comprobar que el diseño 
es conforme a las disposiciones conespondientes del ADR, y que el prototipo o la paitida 
del prototipo se ha fabricado de acuerdo con la documentación técnica y es representativo 
del tipo; 

b) llevará a cabo los exámenes y los ensayos, o llevará a cabo los exámenes y comprobai·á las 
condiciones de los ensayos y los supervisará in situ, de conf01midad con lo previsto en el 
ADR, incluidas las normas pertinentes, pai·a detem1inar si se han aplicado y respetado las 
disposiciones y si los procedilnientos empleados por el fab1icante cumplen las 
prescripciones; 

c) comprobará que los ce1tificados de los materiales emitidos por los fabricantes de los mismos 
se ajustan a las disposiciones pe1tinentes del ADR; 

d) cuando proceda, aprobará los procedimientos pai·a la unión pe1manente de piezas o 
comprobará que hayan sido aprobados previamente, y verificará que el personal encargado 
de la unión pe1manente de las piezas y de los ensayos no destructivos cuenta con la 
cualificación o la aprobación necesaifas; y 

e) acordai·á con el fab1icante los lugai·es en los que se realizarán los exámenes y los ensayos 
necesarios. 
El organismo de control relnitirá al fabricante un info1me de examen de tipo. 

Emisión del certificado de aprobación de tipo 
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1.8.7.2.2.1 

1.8.7.2.2.2 

Las aprobaciones de tipo auto1izan la constrncción de productos durante el plazo de validez de la 

aprobación. 

Cuando el tipo cumpla todas las disposiciones aplicables, la autoridad competente o el organismo 
de control emitirá al fabricante llll ce1tificado de aprobación de tipo de confonnidad con los 

capímlos 6.2 y 6.8. 

El ce1tificado contendrá: 
a) el nombre y la dirección del emisor; 
b) la autoridad competente al amparo de la cual se emite el ce1tificado; 

c) el nombre y la dirección del fabricante; 
d) una referencia a la versión del ADR y a las normas utilizadas en el examen de tipo; 
e) todo requisito derivado del examen; 

f) los datos recogidos en los doc11mentos del examen de tipo de conformidad con 1.8.7.8.1 
que resulten necesarios para la identificación del tipo y sus vaiiantes con aiTeglo a la n01ma 
pe1tinente, teniendo en cuenta que se incluirán o anexarán al certificado los documentos 

que contengan los datos o una re lación de estos; 
g) la referencia a los inf01mes de examen de tipo; 
h) el plazo máximo de validez de la aprobación de tipo; y 

i) todo requisito específico de confo1midad con los capítulos 6.2 y 6.8. 

La aprobación de tipo será válida durante un plazo máximo de diez años. Si durante este periodo 
cambian las presc1ipciones técnicas pe1tinentes del ADR y el tipo aprobado ya no las cumple, la 
aprobación de tipo dejará de ser válida. Si durante dicho periodo vence la fecha de retirada 
prevista en la tercera columna de las tablas de 6.2.2.1 y 6.2.2.3 o en la columna (5) de las tablas 

de 6.2.4.1, 6.8.2.6.1 y 6.8.3.6, la aprobación de tipo también dejará de ser válida. En consecuencia, 
será retirada por la autoridad competente o el organismo de control que haya e1nitido el ce1tificado 

de aprobación de tipo. 

NOTA: Para consultar las fechas límite para la retirada de las aprobaciones de tipo existentes, 
véase la columna (5) de las tablas de 6.2.4.1 y 6.8.2.6.1 o 6.8.3.6, según proceda. 

Si lma aprobación de tipo ha caducado o ha sido retirada, la fabricación de productos según dicha 

aprobación ya no estará auto1izada. 

NOTA: Las disposiciones pertinentes relativas al uso y a las inspecciones periódicas e 
intermedias de los productos que figuren en una aprobación de tipo que haya caducado o se haya 
retirado seguirán siendo de aplicación a los productos construidos de conformidad con dicha 

aprobación de tipo antes de su expiración o retirada en los casos en que estos puedan seguir 
utili:zándose. 

Las aprobaciones de tipo podrán renovarse sobre la base de un nuevo examen de tipo. Los 
resultados de los ensayos del examen de tipo previo se tomarán en consideración si dichos 

ensayos siguen ajustándose a las disposiciones del ADR, incluidas las n01mas aplicables, en el 
momento de la renovación. No se permitirá la renovación de una aprobación de tipo ya retirada. 

NOTA: El examen de tipo para la renovación podrá ser efectuado por un organismo de control 

distinto al que emitió el informe de examen de tipo inicial. 

Las modificaciones de una aprobación de tipo existente (por ejemplo, en el caso de los recipientes 
a presión, las modificaciones menores como la incorporación de otras dimensiones o volúmenes 
sin que se vea afectada la confomlidad, o en el caso de las cisternas, véase 6.8.2.3.3) introducidas 

durante el pe1iodo de validez no amplían ni modifican el periodo de validez inicial del ce1tificado. 
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1.8.7.2.2.3 

1.8.7.3 

1.8.7.3.1 

1.8.7.3.2 

1.8.7.4 

1.8.7.4.1 

1.8.7.4.2 

Si se modifica un producto cuya aprobación de tipo sigue siendo válida, ha caducado o se ha 
retirado, el examen de tipo, los ensayos, las inspecciones y la aprobación pe1tinentes se limitarán 
a las partes del producto que se hayan modificado. 

La modificación deberá cumplir las disposiciones del ADR que sean de aplicación en el momento 
en que se lleva a cabo. En el caso de todas las pa1tes del producto que no se hayan visto afectadas 
por la modificación, la documentación de la aprobación de tipo inicial seguirá siendo válida. 

Una modificación podrá introducirse en uno o vatios productos amparados por la misma 
aprobación de tipo. 

Si el producto modificado cumple todas las disposiciones aplicables, la auto1idad competente o 
el organismo de control de cualquier Pa1te contratante del ADR emitirá al propietario o al 
explotador un ce1tificado de aprobación suplementario relativo a la modificación, de confonnidad 
con los capítulos 6.2 y 6.8. En el caso de las cisternas, los vehículos bate1ia y los CGEM, se 
guardará una copia como paite del dosier de la cisterna. 

Supervisión de la fabricación 

El fab1icante adoptará todas las medidas necesarias para garantizai· que el proceso de fabricación 
cumple las disposiciones aplicables del ADR y del ce1tificado de aprobación de tipo, la 
documentación técnica según 1.8.7.8.3 y los infonnes. 

El proceso de fab1icación se someterá a la supervisión del organismo pertinente. 

El organismo pe1tinente: 
a) comprobará la conf01midad con la documentación técnica especificada en 1.8.7.8.3, con 

las disposiciones aplicables del ADR y del ce1tificado de aprobación de tipo y con los 
infonnes; 

b) comprobará que del proceso de fablicación se obtienen productos conf01mes con las 
presclipciones y la docwnentación co1Tespondientes; 

c) comprobai·á la t:razabilidad de los mateliales y si sus ce1tificados se ajustan a las 
especificaciones; 

d) cuando proceda, veiificai·á que el personal encargado de la unión pe1manente de las piezas 
y de los ensayos no destrnctivos cuenta con la cualificación o la aprobación necesarias; 

e) acordará con el fablicante los lugares en los que se realizarán los exámenes y los ensayos 
necesaiios; y 

f) redactará un infonne sobre los resultados de la supervisión de la fablicación. 

Inspección y ensayos iniciales 

El fab1icante: 

a) colocará las mai·cas especificadas en el ADR; y 

b) suministrai·á al organismo pe1tinente los documentos técnicos especificados en 1.8.7.8.4. 

El organismo pe1tinente: 

a) llevará a cabo los exámenes y los ensayos, o llevará a cabo los exámenes y comprobará las 
condiciones de los ensayos y los supervisará in situ, con el fin de comprobar que el producto 
se fablica de confo1midad con la aprobación de tipo y las disposiciones co1Tespondientes; 

b) comprobará que los equipos de servicio se ajustan a los certificados facilitados por los 
fablicantes de equipos de servicio; 
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1.8.7.4.3 

1.8.7.5 

1.8.7.5.1 

1.8.7.5.2 

1.8.7.5.3 

c) emitirá un inf 01me sobre la inspección y los ensayos iniciales relativo a los p01menores de 
los ensayos y las comprobaciones efectuados y a la documentación técnica verificada; 

d) emitirá un ce11ificado de inspección y ensayos iniciales y colocará su marca cuando el 
fabticante cumpla las disposiciones; y 

e) comprobará si la aprobación de tipo sigue siendo válida después de una modificación de 
las disposiciones del ADR (incluidas las n01mas de referencia) pe11inentes para la 
aprobación de tipo y, en caso de que la aprobación ya no sea válida, emitirá un infonne de 
denegación de inspección e inf01mará a la autotidad competente o al organismo de control 
que emitieron el certificado de aprobación de tipo. 

El ce1tificado previsto en la letra d) y el informe previsto en la letra c) podrán abarcar vatios 
productos del mismo tipo (certificado o informe pai·a un grnpo de productos). 

El certificado mencionado previsto en 1.8.7.4.2 d) contendrá, como mínimo: 

a) el nombre y la dirección del organismo de control y el nombre y la dirección del servicio 
de inspección propio, cuando proceda; 

b) el nombre y la dirección del fabticante; 
c) el lugar en que se llevó a cabo la inspección inicial; 
d) una referencia a la versión del ADR y a las normas utilizadas en la inspección y los ensayos 

iniciales; 
e) los resultados de la inspección y los ensayos; 
t) los datos necesarios para la identificación de los productos inspeccionados que, incluirán, 

como mínimo, el número de serie o, en el caso de las botellas no rellenables, el número de 
lote; 

g) el número de la aprobación de tipo; y 
h) una referencia al ce1tificado de autotización del servicio de inspección propio, cuando 

proceda. 

Comprobación de entrada en servicio 

Si la autotidad competente exige una comprobación de entrada en servicio de confo1midad con 
6.8.1.5.5, el propietario o el explotador contratará un único organismo de control para que la lleve 

a cabo y le proporcionarán el certificado de aprobación de tipo y la documentación técnica 
especificada en 1.8.7.8.4. 

El organismo de control revisará la documentación y: 

a) efecniarálas comprobaciones externas (por ejemplo, de las marcas y el estado); 
b) comprobará la confo1midad con el ce11ificado de aprobación de tipo; 
c) comprobará la validez de las aprobaciones otorgadas por los organismos de contrnl que 

realizai·an las inspecciones y ensayos previos; 
d) comprobará el cumplimiento de las medidas transitorias previstas en 1.6.3 o 1.6.4. 

El organismo de control emitirá un informe de comprobación de entrada en servicio con los 
resultados de la evaluación. El propietario o el explotador presentarán este info1me a petición de 

la aut01idad que exigía tal comprobación y a los organismos de control a cargo de las inspecciones 
y ensayos poste1iores. 

En caso de que el resultado de la comprobación de entrada en servicio sea desfavorable, deberán 
subsanai·se los defectos de conf 01midad y deberá superarse otra comprobación antes de utilizar 

la cisterna. 
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1.8.7.6 

1.8.7.6.1 

1.8.7.6.2 

1.8.7.7 

1.8.7.7.1 

1.8.7.7.2 

El organismo de control a cargo de la comprobación de entrada en servicio infonnará sin demora 
a la autoridad competente de todo resultado desfavorable. 

Inspecciones periódicas, intermedias y excepcionales 

El organismo pertinente: 

a) realizará la identificación y comprobará la confo1midad con la documentación: 
b) llevará a cabo las inspecciones y los ensayos, o llevará a cabo las inspecciones y 

comprobará las condiciones de los ensayos y los supervisará in situ, con el fin de comprobar 
que se cumplen las presclipciones; 

e) emitirá infonnes y certificados, según proceda, sobre los resultados ele las inspecciones y 
los ensayos, que pueden abarcru: varios productos; y 

d) se asegurará de que se colocan las marcas requeridas. 

El propietario o el explotador conservarán los informes de las inspecciones periódicas y los 
ensayos de los recipientes a presión, al menos, hasta la siguiente inspección periódica. 

NOTA: En lo que respecta a las cisternas, véanse las d;sposiciones relativas al dosier de la 

cisterna en 4.3.2.1.7. 

Supervisión de los servicios de inspección propios 

Si se utiliza lm servicio de inspección propio de confo1midad con 6.2.2.12, 6.2.3.6.1 , 6.8.1.5.3 b) 
o 6.8.1.5.4 b), el fabricante o el centro de ensayos: 

a) establecerá un sistema de calidad por el que se regirá el servicio de inspección propio en las 
inspecciones y ensayos, que incluirá procedimientos técnicos, se documentará de 
conf01midad con 1.8.7.8.6 y estará sometido a supervisión; 

b) cumplirá las obligaciones derivadas del sistema de calidad aprobado y se asegurará de que 
este sigue siendo satisfacto1io y eficiente, y, en paiticular: 
i) autorizará a personal formado y competente para que trabaje en el servicio de 

inspección propio; y 
ii) colocará en el producto el signo distintivo o cuño de organismo de control, conforme 

a lo previsto en los capítulos 6.2 y 6.8, así como el signo distintivo del se1vicio de 
inspección propio, cuando proceda, con el fin de garantizar la trazabilidad. 

El organismo de control llevará a cabo una auditoría inicial en cada centro. Si esta auditoría es 
satisfactoria, inf01mará a la autoridad competente de la autorización de un servicio de inspección 
propio y emitirá un certificado de autorización, cuyo plazo de validez no superará los tres años. 
Se cumplirán las siguientes disposiciones: 

a) la auditoría se llevará a cabo en cada centro para confmnar que las inspecciones y los 
ensayos efectuados cumplen las presc1ipciones del ADR; 

b) el organismo de control podrá auto1izar al servicio de inspección propio a que coloque 
en todos los productos aprobados el signo distintivo o cuño de dicho organismo, 
confonne a lo previsto en los capítulos 6.2 y 6.8; 

c) la autorización podrá renovarse después de una auditoría satisfactoria realizada en cada 
centro en el año previo a su fecha de expiración, teniendo en cuenta que dicha fecha de 
expiración será el momento en el que comenzará el nuevo plazo de validez; 

d) los inspectores del organismo de control que se encarguen de las audito1ias contarán con 
la competencia necesaiia para evaluar tanto la confo1midad del producto al que se aplica 
el sistema de calidad como el propio sistema de calidad; y 
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1.8.7.7.3 

1.8.7.7.4 

1.8.7.7.5 

1.8.7.8 

e) el servicio de inspección propio pa1ticipará en las actividades pertinentes con una 
frecuencia suficiente para garantizar el nivel necesario de competencia. 

Únicamente en ciertos casos específicos, el servicio de inspección propio podrá subcontratar 

paites concretas de sus actividades si así lo aprueba el organismo de control que le concedió la 
aut01ización. Además, el subcontratista en cuestión deberá estar acreditado de conformidad con 

las nonnas EN 1SO/CEI 17025:2017 (salvo el aitículo 8.1.3) o EN 1SO/CEI 17020:2012 (salvo 
el aitículo 8.1.3) como centro de ensayos independiente e imparcial o como organismo de control 
para poder ocuparse de los ensayos con atTeglo a su acreditación. 

El certificado de autorización contendrá, como mínimo: 

a) el nombre y la dirección del organismo de control; 

b) el nombre y la dirección del fabricante o del centro de ensayos y la dirección de todos los 
centros del servicio de inspección propio; 

c) una referencia a la versión del ADR utilizada a la hora de autorizar el se1vicio de inspección 
propio, así como a las normas o códigos técnicos reconocidos conf01mes a 6.2.5 utilizados 

en la inspección y los ensayos iniciales o en las inspecciones periódicas; 
d) la referencia al info1me de auditotia inicial; 
e) cuando sea necesaiio, otros datos que pe1mitan definir el alcance del se1vicio de inspección 

propio (por ejemplo, las aprobaciones de tipo de los productos que se someten a la 

inspección y los ensayos iniciales); 
f) el signo distintivo del se1v icio de inspección propio, en su caso; y 
g) la fecha de expiración. 

El organismo de control llevará a cabo auditotias periódicas de cada centro a lo largo del pe1iodo 

de validez de la auto1ización con vistas a asegurarse de que el se1vicio de inspección propio 
mantiene y a.plica el sistema de calidad, incluidos los procedimientos técnicos. Se cumplirán las 

siguientes disposiciones: 

a) las auditorías se llevai·án a cabo, al menos, cada seis meses; 
b) el organismo de control podrá exigir más visitas, formación, cambios técnicos y 

modificaciones del sistema de calidad, y restringir o prohibir las inspecciones y los ensayos 

realizados por el se1vicio de inspección propio; 

c) el organismo de control estudiará cualquier cambio en el sistema de calidad y decidirá si el 
sistema de calidad modificado sigue cumpliendo las prescripciones de la auditoría inicial o 
se requiere una reevaluación completa; 

d) los inspectores del organismo de control que se encarguen de las audit01ias contai·án con la 
competencia necesa1ia para evaluar tanto la conf 01midad del producto al que se aplica el 
sistema de calidad como el propio sistema de calidad; y 

e) el organismo de control proporcionai·á al fabricante o al centro de ensayos, según proceda, 
y al servicio de inspección propio un informe de auditoría y, si se han llevado a cabo 
ensayos, un informe de ensayo. 

En los casos de no conf 01mida.d con las prescripciones cotTespondientes, el organismo de control 
velará por que se adopten medidas correctivas. Si no se adoptan a su debido tiempo, el organismo 

de control suspenderá o retirará el pe1miso concedido al se1vicio de inspección propio para la 

realización de sus actividades. La notificación de suspensión o retirada se reinitirá a la autoridad 
competente. Se proporcionará al fab1icante o al centro de ensayos, según proceda, y al se1vicio 

de inspección propio un inf onne en el que se indiquen con detalle las razones por las que el 
organismo de control ha adoptado sus decisiones. 

Documentación 
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1.8.7.8.1 

1.8.7.8.2 

1.8.7.8.3 

La documentación técnica deberá pe11nitir evaluar la confo11nidad con las prescripciones 

pe1tinentes. 

Documentación del examen de tipo 

El fab1icante facilitará, según proceda: 

a) la lista de nonnas utilizadas para el diseño y la fab1icación; 
b) una descripción del tipo, incluidas todas las variantes; 

c) las instrncciones de acuerdo con la columna pertinente de la tabla A del capítulo 3.2 o una 

lista de mercancías peligrosas que vayan a ser transp01tadas en el caso de los productos 
específicos; 

d) los planos del montaje general; 

e) los planos detallados, incluidas las dimensiones empleadas para los cálculos, del producto, 
los equipos de servicio, los elementos estrncturales, las marcas y las etiquetas necesarios para 
comprobar la conf 01midad; 

f) las notas, los resultados y las conclusiones de los cálculos; 
g) la lista de los eqlúpos de servicio con los datos técnicos con-espondientes y la info11nación 

sobre los dispositivos de segmidad, incluido el cálculo de la capacidad de descarga cuando 
proceda; 

h) la lista de materiales requeridos por la norma de fabricación y utilizados en cada pieza y en 
sus componentes, en el revestimiento, en cada equipo de servicio y en cada elemento 
estrucniral, así como las especificaciones de los materiales y la con-espondiente declaración 
de confo11nidad con el ADR; 

i) la cualificación aprobada de los procesos de unión permanente; 
j) la descripción de los procesos de tratamiento té11Ilico; y 
k) los procedimientos, las descripciones y los registros de todos los ensayos pe1tinentes 

requeridos en las n011nas o en el ADR para la aprobación de tipo y la fabricación. 

Documentación de la emisión del certificado de aprobación de tipo 

El fab1icante facilitará , según proceda: 

a) la lista de n01mas utilizadas para el diseño y la fabricación; 
b) una descripción del tipo, incluidas todas las variantes; 
c) las instrucciones de acuerdo con la columna. pe1tinente de la tabla A del capítulo 3.2 o una 

lista de mercancías peligrosas que vayan a ser transpo1tadas en el caso de los productos 

específicos; 
d) los planos del montaje general; 

e) 

f) 
g) 
h) 

la lista de los materiales que están en contacto con las mercancías peligrosas; 

la lista de los equipos de servicio; 
el informe del examen de tipo; y 
otros documentos mencionados en 1.8. 7 .8.1 , a petición de la autoridad competente o el 

organismo de control. 

Documentación de la supervisión de la fabricación 

El fabricante facilitará, según proceda: 
a) los documentos enumerados en 1.8.7.8.1 y 1.8.7.8.2; 

b) 
c) 
d) 
e) 

una copia del ce1tificado de aprobación de tipo; 
los procedimientos de fabricación, incluidos los procedimientos de los ensayos; 
los registros de fabricación; 
las cualificaciones aprobadas de los operadores de uniones pe11nanentes; 
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1.8.7.8.4 

1.8.7.8.5 

1.8.7.8.6 

1.8.8 

f) las cualificaciones aprobadas de los operadores de ensayos no destrnctivos; 
g) los inf 01mes de los ensayos destructivos y no destructivos; 
h) los registros de los tratamientos térmicos; y 
i) los registros de calibración. 

Documentación de la inspección y los ensayos iniciales y de la verificación de entrada en serv;cio 

El fab1icante, en el caso de la inspección y los ensayos iniciales, y el propietario o el explotador, 
en el caso de la verificación de la entrada en servicio, facilitarán, según proceda: 
a) los documentos enumerados en 1.8.7.8.1, 1.8.7.8.2 y 1.8.7.8.3; 

b) los certificados de los materiales del producto y de sus componentes, incluidos los equipos 
de servicio; 

c) los ce11ificados de conf01midad de los equipos de servicio; y 

d) una declaración de conformidad que incluya la descripción del producto y de todas las 
vaiiantes adoptadas a partir de la aprobación de tipo. 

Documentación de las inspecciones periódicas, intermedias y excepcionales 

El propietaiio o el explotador, o su representante auto1izado facilitarán, según proceda: 
a) en el caso de los recipientes a presión, los documentos en los que se especifiquen los 

requisitos especiales cuando lo exijan las n01mas relativas a la fab1icación, las 
inspecciones pe1iódicas y los ensayos; 

b) en el caso de las cisternas: 
i) el dosier de la cisterna; y 
ii) todo documento pe11inente mencionado en 1.8.7.8.1 a 1.8.7.8.4, a petición del 

organismo de control. 

Documentación de la supervisión de los servicios de inspección propios 

El servicio de inspección propio facilitará la siguiente documentación de sistema de calidad, 
según proceda: 
a) la estructura organizativa y las responsabilidades; 
b) las instrncciones vigentes para la inspección y el ensayo, el control de calidad, el 

aseguramiento de la calidad y el funcionamiento de los procesos, y las medidas 
sistemáticas que se vayan a aplicar; 

c) los registros de calidad, como los info1mes de inspección, los datos de los ensayos, los 
datos de calibración y los ce1tificados; 

d) la verificación por pa11e de la dirección de la eficacia del sistema de calidad resultante de 
las audito1ias in situ, de confmmidad con 1.8.7.7; 

e) la descripción de la forma en que se cumplen las prescripciones de los clientes y la 
n01mativa; 

f) el procedimiento de control de los documentos y su revisión; 
g) los procedimientos de tratamiento de los productos no confo1mes; y 
h) los programas de fo1mación y los procedimientos de cualificación del personal pe11inente. 

Procedimientos de evaluación ele conformidad para los cartuchos de gas 

Para la evaluación de la confonnidad de los cartuchos de gas, se aplicai·á lmo de los procedimientos 
siguientes: 

a) el procedimiento descrito en la sección 1.8.7 para los recipientes a presión distintos de los 
recipientes "UN", con la excepción de 1.8.7.6; o 

b) el procedimiento de los aparatados 1.8.8.1 a 1.8.8.7. 

- 100 -



1.8.8.1 

1.8.8.1.1 

1.8.8.1.2 

1.8.8.1.3 

1.8.8.1.4 

1.8.8.2 

1.8.8.2.1 

1.8.8.2.2 

1.8.8.2.3 

1.8.8.2.4 

Disposiciones generales 

La supervisión de la fablicación se llevará a cabo por un organismo Xa y las pmebas reque1idas en 

6.2.6 se llevarán a cabo por dicho organismo Xa o por un IS autorizado por este organismo Xa. 
Para la definición de los organismos Xa e IS ver el apaitado 6.2.3.6.1. La evaluación de la 
conformidad se llevai·á a cabo por la autolidad competente de una Paite Contratante del ADR, su 
representante o por el organismo de control aprobado por ella. 

En el caso de aplicai·se el 1.8.8, el solicitante deberá demostrai·, gai·antizar y declarai·, bajo su 

exclusiva responsabilidad la confonnidad de los caituchos de gas con las disposiciones de 6.2.6 y 

con todas las otras disposiciones aplicables del ADR. 

El solicitante deberá: 

a) llevar a cabo un examen de tipo de cada tipo de ca.ituchos de gas (incluidos los mateliales a 
utilizar y las valiaciones del tipo, por ejemplo, lo que concierne a los volúmenes, las 

presiones, los planos de fab1icación, dispositivos de cien-e y válvulas) de acuerdo con 1.8.8.2; 

b) aplicar un sistema de calidad aprnbado pa.i·a el diseño, fabricación, inspección y prnebas de 

acuerdo con 1.8.8.3; 

c) aplica.i· un sistema de ensayos aut01izados con an-eglo al 1.8.8.4 de las prnebas previstas en 

6.2.6; 

d) solicita.i· la aprobación de su sistema de calidad para la supe1visión de la fab1icación y para 
las prnebas a un organismo Xa de su elección de la Parte contratante; si el solicitante no está 

establecido en una Pa.ite contratante deberá solicitar dicha aprobación a un organismo Xa de 
una Paite contratante antes de la p1imera operación de transpo1te en una de las Paites 
contratantes; 

e) si el ca1tucho de gas en la paite final se monta por una o vaiias empresas con piezas 
fablicadas por el solicitante, deberá elaborar instrncciones escritas sobre la manera de montar 

y llenar los cartuchos de gas pa.i·a cumplir las disposiciones del ce1tificado de examen de tipo. 

Cuando el solicitante y las empresas de montaje o llenado de cartuchos de gas de acuerdo a las 
instrncciones del solicitante puedan demostrar a satisfacción del organismo Xa, la confonnidad con 
las disposiciones del 1.8.7.7 excepto 1.8.7.7.1 (d) y 1.8.7.7.2 (b), podrán establecer un se1vicio de 

inspección propio que pueda realizar pa.ite o la totalidad de los controles y pmebas especificados 

en 6.2.6. 

Examen del modelo tipo 

El solicitante deberá establecer 1ma documentación técnica pai·a cada tipo de cai·n1cho de gas, 

incluido lo que concierne a la n01ma o nonnas técnicas que se aplican. Si opta por aplicar una 
no1ma a la que no se hace referencia en 6.2.6, deberá agregai· la no1ma aplicada a la documentación. 

El solicitante deberá conse1var la documentación técnica, así como las muestras del tipo de cai·n1cho 
a disposición del organismo Xa durante el pe1iodo de fabricación y, postelionnente durante un 

tiempo mínimo de cinco años a paitir de la última fecha de fabricación de ca.ituchos de gas 
conforme al ce1tificado de examen de tipo. 

El solicitante deberá, tras un examen cuidadoso, establecer un ce1tificado del examen de tipo que 

tiene un plazo de validez de diez años como máximo; debe agregar el ce1tificado a la 
documentación. El ce1tificado le autoliza a fab1icai· ca.ituchos de gas de este tipo durante este 

período. 

Si durante este período los requisitos técnicos del ADR (incluidas las n01mas de referencia) han 
cambiado de manera que el modelo tipo ya no está en conf 01midad con ellos, el solicitante deberá 

retirar su ce1tificado del examen de tipo y deberá info1mar al organismo Xa. 
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1.8.8.2.5 

1.8.8.3 

1.8.8.3.1 

1.8.8.3.2 

1.8.8.3.3 

1.8.8.3.4 

1.8.8.4 

1.8.8.4.1 

El solicitante puede, después de un examen cuidadoso y completo, renovar el certificado por un 
nuevo pe1iodo de diez años como máximo. 

Supervisión de la fabricación 

El procedimiento de examen del modelo tipo, así como el proceso de fab1icación deben someterse 
a tm examen por el organismo Xa para asegurar que el tipo de ce1tificado por el solicitante y el 
producto realmente fabricado están en confonnidad con las disposiciones del ce1tificado del 
examen del modelo tipo y las disposiciones aplicables del ADR. En el caso de que se apliquen las 
disposiciones del 1.8.8.1.3 e), las empresas encargadas del montaje y llenado deberán incluirse en 
este procedimiento. 

El solicitante deberá tomar todas las medidas necesalias para asegurar que el proceso de fablicación 
cumple con las disposiciones aplicables del ADR y de su ce1tificado de tipo, que ha establecido y 
sus anexos. Si se aplica 1.8.8.1.3 e), las empresas de montaje y llenado deberán incluirse en este 
procedimiento. 

El organismo Xa deberá: 

a) velificar la conformidad del examen del modelo tipo del solicitante y la confonnidad de tipo 
de los cartuchos de gas con la documentación técnica especificada en 1.8.8.2; 

b) ve1ificar que el proceso de fablicación proporciona productos en confonnidad con los 
requisitos y la documentación que le son aplicables: si el cartucho de gas está finalmente 
montado por una o más empresas con piezas fablicadas por el solicitante, el organismo Xa 
también deberá comprobar que los caituchos de gas estén en total confonnidad con todas las 
disposiciones aplicables después del montaje final y el llenado y que las instrncciones del 
solicitante se aplican conectamente; 

c) verificar que el personal que realiza las uniones permanentes de las piezas y las pruebas este 
cualificado o aprobado; 

d) registrar los resultados de sus evaluaciones. 

Si las conclusiones del organismo Xa revelan tma no confo1midad del certificado de aprobación de 
tipo del solicitante o del proceso de fab1icación, éste solicitará que se tomen medidas conectoras 
adecuadas o la retirada del certificado del solicitante. 

Prueba de estanqueidad 

El solicitante y las empresas responsables del montaje final y del llenado de los cartuchos de gas, 

de acuerdo con las instrncciones del solicitante deberán: 

a) llevar a cabo las prnebas previstas en 6.2.6; 

b) registrar los resultados de las pruebas; 

c) expedir un certificado de conformidad sólo a los caituchos de gas que están en total 
conf onnidad con las disposiciones del examen del modelo tipo y las disposiciones aplicables 
del ADR y que hayan superado fas pruebas presclitas en 6.2.6; 

d) conservar la documentación requelida en 1.8.8.7 durante el período de fablicación y, 
poste1io1mente durante un tiempo minimo de cinco años a paitir de la última fecha de 
fablicación de los caituchos de gas pe1tenecientes a una aprobación de tipo para su 
inspección por el organismo Xa a intervalos aleato1ios; 

e) pondrá una marca duradera y bien legible en el caitucho de gas que indique el tipo, el nombre 
del solicitante y la fecha de fab1icación o el número de lote, si por falta espacio disponible, 
la mai·ca completa no se puede poner en el cuerpo del caitucho de gas, deberá colocar una 
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1.8.8.4.2 

1.8.8.4.3 

1.8.8.5 

1.8.8.6 

1.8.8.7 

etiqueta duradera con esta información o la colocará con el cartucho de gas en un embalaje 

i11te1ior. 

El organismo Xa debe: 

a) realizar las inspecciones y ensayos necesaiios a intervalos aleato1ios, pero al menos poco 
después de iniciar la fabricación de lm tipo de cartuchos de gas y, postelionnente, al menos 

lma vez cada tres años, con el fin de vedficar que el procedimiento de exa.Illen del modelo 
tipo realizado por el solicitante, así como la fablicación y las pruebas del producto se llevai1 
a cabo de conformidad con el certificado de aprobación de tipo y las disposiciones aplicables; 

b) comprobar los ce11ificados presentados por el solicitante; 

c) realizar las pruebas presclitas en 6.2.6 o aprobar el programa de prueba y aceptar que el 
servicio de inspección interno lleve a cabo las pruebas. 

El ce11ificado deberá contener como mínimo: 

a) el nombre y la dirección del solicitante y, cuando el montaje final no se lleve a cabo por el 
solicitante, sino por tma empresa o vaiias empresas de confonnidad con las instrncciones 

esclitas dadas del solicitante, el nombre (los nombres) y dirección (las direcciones) de estas 
empresas; 

b) tma referencia a la versión del ADR y a las nonnas utilizadas para la fablicación y las 
pruebas; 

c) el resultado de las inspecciones y pruebas; 

d) datos que deben incluirse en el marcado presc1ito en 1.8.8.4.1 e). 

(Reservado). 

Supervisión interna del servicio de inspección 

Si el solicitante o la empresa que efectúa el montaje o el llenado de los cartuchos de gas ha 
establecido un servicio de inspección propio, las disposiciones de 1.8.7.7 excepto 1.8.7.7.1 d) y 

1.8.7.7.2 b) deberán ser aplicadas. La empresa que efectué el montaje o el llenado de los cai1uchos 
de gas deberán cumplir con las disposiciones pe1tinentes para el solicitante. 

Documentos 

Las disposiciones de 1.8.7.8.1, 1.8.7.8.2, 1.8.7.8.3, 1.8.7.8.4 y 1.8.7.8.6, deberán ser aplicadas. 
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CAPÍTULO 1.9 

RESTRICCIONES DE TRANSPORTE POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES 

1.9.1 

1.9.2 

1.9.3 

1.9.4 

1.9.5 

1.9.5.1 

En aplicación del rutículo 4, páinfo 1 del ADR, la entrada de las mercancías peligrosas en el 

tenitolio de la Prute contratante podrá ser objeto de reglamentos o de prohibiciones impuestas por 
razones diferentes de la seguridad durante el t:ransp01te. Estas reglamentaciones o prohibiciones 

deberán ser publicadas bajo fo1ma apropiada. 

Bajo reserva de las disposiciones de la sección 1.9.3 , la Pa1te contratante podrá aplicar a los 
vehículos que efectúan un transpo1te internacional de mercancías peligrosas por cruTetera en su 

tenito1io detenninadas disposiciones complementru·ias que no estén previstas en el ADR, bajo 
rese1va de que estas disposiciones no contradigan las del pánafo 2 del a1tículo 2 del Acuerdo, que 
figuren en la legislación nacional y sean aplicables también a los vehículos que efectúan un 

transporte nacional de mercancías peligrosas por cruTetera en el tenitorio de dicha Paite contratante. 

Las disposiciones suplementa1ias en la sección 1.9.2 son: 

a) condiciones o restricciones de segmi dad adicionales relativas a vehículos que utilizan cie1tas 
obras tales como puentes, vehículos que utilicen modos de transp01te combinado como fenis 
o trenes, o vehículos que lleguen o abandonen pue1tos u otras tenninales de transpo1te 
específicas; 

b) condiciones que precisen el itineraiio a seguir por los vehículos pru·a evitar zonas 
comerciales, residenciales o ecológicamente sensibles, zonas industliales donde se 

encuenti·an instalaciones peligrosas o rntas que presenten peligros fisicos impo1tantes; 

c) condiciones excepcionales precisando el itinera1io a seguir o las disposiciones a respetru· para 
el estacionamiento de los vehículos que transpo1tan mercancías peligrosas, en caso de 
condiciones atmosféticas extremas, de tenemotos, accidentes, manifestaciones sindicales, 
problemas civiles o levantamientos a1m ados; 

d) restticciones referentes a la circulación de los vehículos que transportan mercancías 

peligrosas en detenninados días de la semana o del año. 

La auto1idad competente de la Pa1te contratante que aplique en su tenitorio las disposiciones 
suplementarias expuestas en los páITafos a) y d) del 1.9 .3 anterior infonnará de dichas disposiciones 
a la secretaría de la C01nisión Económica de Naciones Unidas para Emopa, que las pondrá en 
conocimiento de las Partes contratantes1• 

Resti·icciones en los túneles 

NOTA: Las disposiciones concernientes a las restricciones al paso de vehículos en los túneles de 
carretera figurarán igualmente en el capitulo 8.6. 

Disposiciones generales 

Cuando se apliquen las restricciones de paso de vehículos que t1·a11spo1ten mercancías peligrosas en 
los túneles, la aut01idad competente debe asignar al túnel de catTetera una de las categotias definidas 

1 Una pauta general para el cálculo de Riesgos en el Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera podrá ser consultado en 
la página web de la secretaría de la Comisión Económica para Europa (http:llwww.1mece.org/guidelines-telematics-application
standards-constnicffon-and-approval-11ehicles-calculation-risks). 

2 Pueden consultarse unas directrices mu/ti.modales (lnland TDG Risk Management Framework [marco de gestión de riesgos del 
transporte terrestre de mercancías peligrosas}) en el sitio web de la Dirección General de Movilidad y Transportes de la Comisión 
Europea (https://ec. europa .eultransportlthemesldangerous _goodlrisk _ management Jramework _en). 



1.9.5.2 

1.9.5.2.1 

1.9.5.2.2 

en 1.9.5.2.2. Las características del túnel, la evaluación de los tiesgos teniendo en cuenta la 
disponibilidad y conveniencia de itinerruios y de modos de t:ranspotte alternativos, la gestión del 
tráfico deberá ser tomada en consideración. Un tnismo túnel podrá ser afectado a más de una 
categ01ia de túnel diferente, por ejemplo, según el momento de la jornada o del día de la semana, etc. 

Determinaciófl de las categorías 

La determinación de las categ01ias deberá basarse sobre la hipótesis de que existen en los níneles 
tres peligros ptincipales susceptibles de causar un gran número de víctimas o de dañar gravemente 
su estmctura: 

a) las explosiones; 

b) las fugas de gas tóxico o de líquido tóxico volátil; 

c) los incendios. 

Las cinco categorías de túneles son las siguientes: 

Categoría de túnel A: 

Ninguna restticción al transp01te de mercancías peligrosas; 

Categoría de túnel B: 

Restticciones al transpo1te de mercancías peligrosas susceptibles de provocar una explosión muy 
impo1tante; 

Están consideradas como mercancías peligrosas que cumplen est.e ctiterio las que figuran a 
continuación8

: 

Clase 1: Grupo de compatibilidad A y L; 

Clase 2: N.º ONU 3529 

Clase 3: Código de clasificación D (Nos. ONU 1204; 2059; 3064; 3343; 3357 y 3379); 

Clase 4.1 Códigos de clasificación D y DT; y 

Matetias auton-eactivas, tipo B (Nos. ONU 3221; 3222; 3231 y 3232); 

Clase 5.2 Peróxidos orgánicos, tipo B (Nos. ONU 3101; 3102; 3111 y 3112). 

Cuando la masa neta total de materias explosivas por unidad de transpo1te es supe1ior a 1000 
kg: 

Clase 1: Divisiones 1.1, 1.2 y 1.5 (con excepción de los giupos de compatibilidad A y L); 

Cuando se transp01te en cisternas: 

Clase 2: Códigos de clasificación F, TF y TFC; 

Clase 4.2: Grupo de embalaje I ; 

Clase 4.3: Grnpo de embalaje I; 

Clase 5. 1: Grnpo de embalaje I. 

Clase 6. 1: N.ºONU 1510 

Categoría de túnel C: 

Restticciones al transporte de mercancías peligi·osas susceptibles de provocar una explosión muy 
impo1tante, una explosión importante o una fuga importante de matetias tóxicas; 



Están consideradas como que cumplen este crite1io3: 

las mercancías peligrosas sujetas a restiicciones en n'.meles de la catego1ia B; y 

las mercancías peligrosas que figuran a continuación: 

Clase 1: Divisiones 1.1, 1.2 y 1.5 (con excepción de los gmpos de compatibilidad A y L); y 

División 1.3 (gmpos de compatibilidad H y J); 

Clase 7: Nos. ONU 2977 y 2978. 

Cuando la masa neta de matelias explosivas por unidad de transpone es supe1ior a 5000 kg.: 

Clase 1: División 1.3 (grupos de compatibilidad C y G) . 

Cuando se transpo1te en cisternas: 

Clase 2: Códigos de clasificación 2A, 20, 3A y 30 y los códigos de clasificación T, TC, TO y 
TOC; 

Gmpo de embalaje I para los códigos de clasificación FC, FTl , FT2 y FTC; 
Clase 3: Gmpo de embalaje I, con excepción del N.º ONU 1510; 
Clase 6.1: Gmpo de embalaje I para el código de clasificación CTl , CFT y COT. 
Clase 8: 

Categoría de túnel D: 

Restticciones al transpo1te de mercancías peligrosas susceptibles de provocar una explosión muy 
impo1tante, una explosión importante o una fuga impo1tante de matelias tóxicas o un incendio 

importante; 

Están consideradas como que cumplen este crite1io3
: 

las mercancías peligrosas sujetas a restlicciones en n'.meles de la catego1ia C; y 

las mercancías peligrosas que figuran a continuación: 

Clase 1: División 1.3 (grnpos de compatibilidad C y G) ; 

Clase 2: Códigos de clasificación F, FC, T, TF, TC, TO, TFC y TOC; 

Clase 3: N.º ONU 3528 

Clase 4.1: Matelias autoITeactivas de los tipos C, D, E y F; y 

Nos. ONU 2956; 3241~ 3242; 3251; 3531; 3532; 3533 y 3534; 

Clase 5.2: Peróxidos orgánicos de los tipos C, D, E y F; 

Grnpo de embalaje I para los códigos de clasificación TFI , TFC y TFW y N.º ONU 

3507; y 

Clase 6. 1: Matelias tóxicas por inhalación a las que se les asigna la disposición especial 3 54 
en la columna (6) de la Tabla A del capítulo 3.2 y materias tóxicas por inhalación 
de los Nos. ONU 3381 a 3390; 

Clase 8: Grnpo de embalaje I para el código de clasificación CTl, CFT y COT; 

Clase 9: Códigos de clasificación M9 y MIO. 

Cuando se t1·ansp01te a granel o en cisternas: 

3 La evaluación pretende tener en consideración las propiedades peligrosas intrínsecas de las mercancías, los medios de retención y las 
cantidades transportadas. 



1.9.5.3 

1.9.5.3.1 

1.9.5.3.2 

1.9.5.3.3 

1.9.5.3.4 

1.9.5.3.5 

Clase 3 

Clase 4.2: Gmpo de embalaje II; 

Clase 4.3: Gmpo de embalaje II; 

Clase 6. 1: Gmpo de embalaje II; y 

Gmpo de embalaje III para el código de clasificación TF2; 

Clase 8: Gmpo de embalaje I para los códigos de clasificación CFl , CFT y CWl ; y 

Clase 9: 

Gmpo de embalaje II para el código de clasificación CFl y CFT; 

Códigos de clasificación M2 y M3. 

Categoría de túnel E: 

Restricciones al tr·anspo1te de todas las mercancías peligrosas salvo aquellas que disponen de la 
mención "(-)" en la columna (15) de la tabla A del capítulo 3.2. Y al transpo1te de todas las 
mercancías peligrosas confo1me a las disposiciones del capítulo 3.4 en cantidades de más de 8 
toneladas de masa bmta total por unidad de tr·ansp01te. 

NOTA: Para las mercancías peligrosas asignadas a los Nos. ONU 2919 y 3331, las restricciones 

para el paso en los túneles podrán depender de los compromisos de los acuerdos especiales 

aprobados por la/s autoridad/es competente/s en base al 1. 7. 4. 2. 

Disposiciones relativas a la señalización en carretera y a la notificación de itinerarios 

Las Prutes contratantes deben indicar las prohibiciones y los itinera1ios alternativos a los túneles 

por medio de señalización en canetera. 

A estos efectos las Prutes contr·atantes podrán utilizru· las señales C, 3h y D, 1 0a, 1 0b y 1 Oc confo1me 
a la Convención de Viena sobre la señalización en caiTetera (Viena, 1968) y el Acuerdo europeo 
que la completa (Ginebra, 1971) inte1pretada siguiendo las recomendaciones de las Resolución de 
la asamblea sobre la señalización en canetera (R.E.2) del Grnpo de tr·abajo de los tr·anspo1tes por 
canetera del Comité de tr·ansp01tes inteliores de la CEPE-ONU. 

Para facilitru· la comprensión de la señalización a nivel internacional, la señalización prevista en la 
Convención de Viena se basa en la utilización de fo1mas y de colores caractedsticos de las distintas 
categolias de señales y, en la medida de lo posible, sobre la utilización de símbolos gráficos antes 
que las insc1ipciones. Cuando las Partes contr·atantes juzguen necesaiio modificar la señalización 
y símbolos previstos, las modificaciones ap01tadas no deberán modificar las caractelisticas 
fundamentales. Cuando las Partes contratantes no apliquen la Convención de Viena, las señales y 
los símbolos previstos podrán modificarse, siempre que dichas modificaciones realizadas no 
cambien la significación primera. 

La señalización en canetera destinada a prohibir el acceso a los túneles de caiTetera a los vehículos 
que transpo1ten mercancías peligrosas deberán fijarse en un emplazalniento donde sea posible 
elegir un itineraiio alternativo. 

Cuando el acceso a los túneles sea objeto de restricciones o se prescriban itineraiios alternativos, 

la señalización deberá ser completada con paneles adicionales como los que se indican a 
continuación: 

Sin señalización: ninguna restricción 

Señalización con panel adicional p01ta11do la letr·a B: Aplicable a los vehículos que tr·ansp01tan 
mercancías peligrosas no autolizadas en los túneles de la categoría B; 



1.9.5.3.6 

1.9.5.3.7 

1.9.5.3.8 

Señalización con panel adicional p01tando la letra C: Aplicable a los vehículos que transp01tan 
mercancías peligrosas no aut01izadas en los túneles de la categoda C; 

Señalización con panel adicional portando la letra D: Aplicable a los vehículos que transp01tan 
mercancías peligrosas no aut01izadas en los túneles de la categ01ia D; 

Señalización con panel adicional p01tando la letra E: Aplicable a los vehículos que transpo1tan 
mercancías peligrosas no autolizadas en los túneles de la catego1ia E; 

Las rest1icciones de circulación en túneles se aplicarán a las unidades de transp01te para las que se 

requiera un panel naranja de acuerdo con el 5.3.2 excepto para el transp01te de las mercancías 
peligrosas para las que "(-)" se indica en la columna (15) de la Tabla A del Capítulo 3.2. Para las 

mercancías peligrosas asignadas a los N.º ONU 2919 y 3331, las rest:Iicciones al paso por túneles 
pueden, sin embargo, fonnar pru.te del régimen especial aprobado por la/s autolidad/es 

competente/s sobre la base de 1.7.4.2. Para los túneles de la categ01iaE, también se aplicarán a las 
unidades de t:1·anspo1te para las que se requiera el marcado de acuerdo con el 3.4.13 o para el 
transp01te de contenedores mru.·cados de acuerdo con el 3 .4 .13. 

Las rest1icciones de circulación en túneles no se aplicru.·án cuando se transporten mercancías 
peligrosas confonne al 1.1.3, excepto cuando las unidades de t:1·anspo1te que t:1·anspo1ten estas 

mercancías estén marcadas de acuerdo con 3.4.13 sujetos a 3.4.14. 

Las restricciones deberán ser publicadas oficialmente y difundidas al público. Las pait es 
contratantes notificarán a la secretaria de UNECE de tales restlicciones y la secretada hará 
pública dicha información en su sitio web. 

Cuando las Pa1tes contratantes apliquen las medidas de explotación específicas pensadas para 
reducir riesgos y relacionadas con algunos o todos los vehículos que utilizan los túneles, 

especialmente las declaraciones antes de entrar o de pasar en convoy escoltados por los vehículos 
de acompañamiento, dichas medidas deberán publicarse oficialmente y difundidas al público. 



NOTA: 

1.10.1 

1.10.1.1 

1.10.1.2 

1.10.1.3 

1.10.1.4 

1.10.1.5 

1.10.1.6 

1.10.2 

1.10.2.1 

1.10.2.2 

1.10.2.3 

1.10.2.4 

1.10.3 

NOTA: 

CAPÍTULO 1.10 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA PROTECCIÓN 

A los efectos del presente capítulo, se entiende por ''protección", las medidas o precauciones que 
hay que tomar para reducir al mínimo el robo o la uti/i:;ación inapropiada de mercancías 
peligrosas que puedan poner en peligro a las personas, a los bienes o al medioambiente. 

Disposiciones generales 

Todas las personas que participen en el transp01te de mercancías peligrosas tendrán presentes las 
disposiciones sobre protección indicadas en este capítulo que le son aplicables en función de sus 
responsabilidades. 

Las mercancías peligrosas deben presentarse al transpo1te únicamente a transp01tistas debidamente 
identificados. 

El recínto de las te1mínales de estancia temporal, los lugares de estancia temporal, los depósitos de 
vehículos, lugares de fondeo y las estaciones de clasificación y otras zonas de estancia temporal 
durante el transpo1te de mercancías peligrosas, deberán contar con medidas de protección 
adecuadas, estar bien ilumínados y, siempre que sea posible, no ser accesibles al público en general. 

Cada miembro de la tripulación de 1m vehículo deberá, durante el transpo1te de mercancías 
peligrosas, llevar un documento de identificación con su fotografía. 

Los controles de segmidad de acuerdo con 1.8.1 y el 7.5.1.1 deberán íncluir medidas de protección 
adecuadas. 

La autotidad competente deberá mantener lm archivo acnializado de todos los certificados válidos 
de fo1mación de los conductores previstos en el 8.2.1, expedido por ella o por un organismo 
reconocido. 

Formación en materia de protección 

La fo1mación inicial y de reciclaje que se índican en el capítulo 1.3 comprenderá también elementos 
de sensibilización en protección. Los cursos de reciclaje sobre protección no tienen que estar 
necesaiiamente ligados a las modificaciones reglamentadas. 

La fo1mación de sensibilización a la protección abordai·á la nantraleza de los tiesgos para la 
protección, su reconocimiento, los métodos para reducirlos y las acciones que se adoptarán en caso 
de que fallen las medidas de protección. También deberá incluirse la sensibilización a los planes de 
protección ( cuando proceda) teniendo en cuenta las responsabilidades de cada persona y su ftmción 
en la aplicación de dichos planes. 

Esta fo1mación de sensibilización se proporcionai·á a las personas que trabajan en el transpo1te de 
mercancías peligrosas, inmediatamente después de asumir el cai·go, a menos que se pruebe que ya 
la han recibido. Se completará con cursos de reciclaje de fo1ma periódica. 

Los registros de la fom1ación recibida en mate1ia de protección deberán ser conse1vados por el 
empresaiio y puestos a disposición del empleado o de la autotidad competente, previa solicin1d. 
Los registros deberán ser conse1vados por el empleador durante un petiodo de tiempo establecido 
por la auto1idad competente. 

Disposiciones sobre mercancías peligrosas de alto riesgo 

Además de las disposiciones del ADR relativas a la protección, las autoridades competentes 
podrán aplicar otras disposiciones en este ámbito por razones distintas a la seguridad durante el 
transporte (véase también el apartado 1 del artículo 4 del Acuerdo). A fin de no obstaculizar el 



transporte internacional y multimodal mediante diferentes marcas de seguridad de los explosivos, 
se recomienda que tales marcas tengan un fomwto ajustado a una nonna amwnizada a nivel 
internacional (por ejemplo, de la Directirn 2008/43/CE de la Comisión europea) . 

1.10.3.1 

1.10.3.1.1 

Definición de las mercancfas peligrosas de alto riesgo 

Por mercancías peligrosas de alto liesgo, se entiende las mercancías peligrosas que pueden ser mal 
utilizadas por los te1rnlistas y que, en este caso, podiian causar numerosas pérdidas de vidas 
humanas, destrncciones masivas o, especialmente en el caso de la clase 7, trastornos 
socioeconómicos. 

1.10.3.1.2 Las mercancías peligrosas de alto 1iesgo, a excepción de la clase 7, son las que figuran en la 
siguiente tabla 1.10.3.1.2 y que son transpo1tadas en cantidades supe1iores a las allí especificadas. 

a 

l> 

e 

¡J 

Tabla 1.10.3.1.2: Lista de mercancías peligrosas de alto riesgo 

Clase División Mate1ia u objetos Cantidad 

Cisterna (lY Granel (kgl Bultos (kg) 

1 1.1 Matelias y objetos explosivos a a o 
1.2 Mate1ias y objetos explosivos a a o 
1.3 Mate1ias y objetos explosivos del grupo de a a o 

compatibilidad C 

1.4 Explosivos de Nos. ONU 0104, 0237, 0255, a a o 
0267, 0289, 0361,0365, 0366; 0440; 0441, 
0455, 0456, 0500, 0512 y 0513 

1.5 Mate1ias y objetos explosivos o a o 
1.6. Mate1ias y objetos explosivos a a o 

2 Gases inflamables, no tóxicos ( códigos de 3.000 a b 

clasificación que comprendan únicamente las 
letras F o FC) 
Gases tóxicos ( códigos de clasificación que o a o 
comprendan las letras T, TF, TC, TO, TFC o 
TOC) con exclusión de los aerosoles 

3 Líquidos inflamables de los grupos de 3.000 a b 

embalaje I y II 
Líquidos explosivos desensibilizados o a o 

4.1 Mate1ias explosivas desensibilizadas a a o 
4.2 Matelias del grnpo de embalaje I 3.000 a b 

4.3 Mate1ias del grnpo de embalaje I 3.000 a b 

5.1 Líquidos comburentes del gmpo de embalaje I 3.000 a b 

Percloratos, nitrato de amonio, abonos a base 3.000 3.000 b 

de nitratos de amonio y emulsiones, 
suspensiones o geles de nitrato de amonio 

6.1 Mate1ias tóxicas de grnpo de embalaje I o a o 
6.2 Mate1ias infecciosas de la categoría A (ONU a o o 

2814 y ONU 2900 con excepción del mate1ial 
animal) y desechos médicos de la catego1ia A 
(N.0 ONU 3549) 

8 Mate1ias conosivas del grnpo de embalaje I 3.000 a b 

Sin objeto. 

Las disposiciones del 1.10.3 no son aplicables, cual.quiera que sea la cantidad. 

El valor indicado en esta columna sólo es aplicable si el transporte en cisternas está autorizado, según el Capítulo 3.2, Tabla A, 
columna (JO) o (12). Para materias no autorizadas para su transporte en cisterna, no es pertinente la instrucción de esta columna. 

El valor indicado en esta columna sólo es aplicable si se autoriza el transporte a granel, según el Capítulo 3.2, Tabla A, columna 
(10) o (17). Para las materias no autorizadas para su transporte a granel, no es pertinente la instrucción de esta columna. 



1.10.3.1.3 

1.10.3. 1.4 

1.10.3.1.5 

1.10.3.2 

Para las mercancías peligrosas de la clase 7, son mate1iales radiactivos de alto liesgo aquellos cuya 
actividad es igual o supe1ior a un umbral de protección para el transporte de 3000 A2 por bulto 
(véase también 2.2. 7 .2.2.1 ), con la excepción de los radio nucleidos cuyo umbral de protección para 
el transpo11e se define en la tabla 1.1 O. 3 .1. 3 que figura a continuación. 

Tabla 1.10.3.1.3 Umbrales de protección para el transporte de determinados radionucleidos 

Elemento Radionucleido 
Umbral de protección 

para el tJ:ansporte (TBq) 

Ame1icio Am-241 0,6 
Cadmio Cd-109 200 

Californio Cf-252 0,2 

Cesio Cs-137 1 
Cobalto Co-57 7 
Cobalto Co-60 0,3 
Cmio Cm-244 0,5 

Estroncio Sr-90 10 
Gadolinio Gd-153 10 
Ge1manio Ge-68 7 

Hieno Fe-55 8 000 
Iridio Ir-192 0,8 

Iterbio Yb-169 3 
Níquel Ni-63 600 

Oro Au-198 2 
Paladio Pd-103 900 
Plutonio Pu-238 0,6 
Plutonio Pu-239 0,6 

Polonio Po-210 0,6 

Prometió Pm-147 400 
Radio Ra-226 0,4 

Rutenio Ru-106 3 
Selenio Se-75 2 
Talio Tl-204 200 
Tulio Tm-170 200 

En el caso de las mezclas de radionucleidos, puede detenninarse si se ha alcanzado o superado el 
umbral de protección para el transpo1te sumando los cocientes dados por la actividad presente de 
cada radionucleido dividida por el umbral de protección para el transporte de ese radionucleido. Si 
la suma de las fracciones es inferior a 1, no se ha alcanzado ni superado el umbral de radiactividad 
de la mezcla. 

Este cálculo puede efecniarse aplicando la fónnula: 

donde: 

A; = actividad del radionucleido ; presente en el bulto (TBq) 
T¡ = umbral de protección para el transp01te del radionucleido ; (TBq) 

Cliando el matelial radiactivo plantee peligros subsidiados relacionados de otras clases, se tendrán 
en cuenta asimismo los criterios establecidos en la tabla del 1.10.3.1.2 (véase también 1.7.5). 

Planes de protección 



1.10.3.2.1 

1.10.3.2.2 

1.10.3.3 

1.10.4 

Los transportistas, expedidores y los otros part1c1pantes mencionados en 1.4.2 y 1.4.3 que 
intervengan en el transp01te de mercancías peligrosas de alto 1iesgo (véase la tabla 1.10.3.1.2) o del 
mate1ial radiactivo de alto 1iesgo (véase 1.10.3.1.3) adoptarán y aplicarán planes de protección que 
incluyan como mínimo los elementos que se indican en 1.10.3.2.2. 

El plan de protección comprenderá.al menos los elementos siguientes: 

a) asignación específica de responsabilidades en mate1ia de protección a personas competentes y 
cualificadas, con la debida autotidad para asumir esas responsabilidades; 

b) relación de las mercancías peligrosas o de los tipos de mercancías peligrosas transportadas; 

c) examen de las operaciones que se lleven a cabo y evaluación de los 1iesgos que puedan suponer 
para la protección, incluyendo las paradas necesarias en las operaciones de transpo1te, la 
estancia de las mercancías peligrosas en los vehículos, cisterna o contenedor antes, durante y 
después del viaje y la estancia temporal inte1media de mercancías peligrosas durante la 
transferencia entre modos de transp01te o trasbordo entre unidades; 

d) indicación clara de las medidas que se van a tomar para reducir riesgos relativos a la 
protección, adecuadas a las responsabilidades y tareas del paiticipante, incluyendo: 

- actividades de fo1mación, 

- políticas de protección (por ejemplo, las medidas que se deben tomar en caso de tiesgo 
extremo, controles en la contratación de nuevos empleados o de asignación de personal a 
ciertos puestos, etc.), 

- prácticas de explotación (por ejemplo, elección y utilización de las mtas cuando se 
conozcan, el acceso a mercancías peligrosas en estancias intennedias temporales (tal 
como se define en c), la proximidad a infraestmcmras vulnerables, etc.), 

- el equipo y los recursos para reducir los tiesgos en matetia de protección; 

e) procedimientos efectivos y actualizados para comunicar y afrontar las amenazas en mate1ia 
de protección, las infracciones o los incidentes relacionados; 

í) procedimientos para evaluar y comprobar los planes de protección y para revisarlos y 
actualizarlos petiódicamente; 

g) medidas para garantizar la protección fisica de la inf onnación sobre el transporte que figure 
en el plan; y 

h) medidas para garantizai· que la difusión de la inf01mación sobre el transp01te esté, en lo 
posible, limitada a aquéllos que la necesitan. Tales disposiciones no deben ser obstáculo a la 
comunicación de las info1maciones presctita en otros apartados del ADR. 

NOTA: Transportistas, expedidores y destinatarios cooperarán entre sí y con las autoridades 
competentes para intercambiar infonnación sobre las posibles amenazas, aplicar las medidas de 
protección apropiadas y dar respuesta a los incidentes relacionados con la protección. 

Se deberán instalar en los vehículos que t:ransp01ten mercancías peligrosas de alto tiesgo (ver tabla 
1.10.3.1.2) o del matetial radiactivo de alto riesgo (véase 1.10.3.1.3) los dispositivos, equipos o 
sistemas de protección que impidan su robo o el de su carga, y se deben tomar medidas para 
asegurai· su operatividad y eficacia. La aplicación de estas medidas de protección no debe 
comprometer la inte1vención de los servicios de urgencia. 

NOTA: Los sistemas telemétricos u otros métodos o dispositivos que permitan seguir los 
movimientos de mercancías peligrosas de alto riesgo (ver tabla 1.10.3.1.2) o del material 
radiactivo de alto riesgo (véase 1.10.3.1.3), se deberán utilizar, si esta medida es útil y los equipos 
necesarios ya están instalados. 

Las disposiciones de 1.10.1, 1.10.2, 1.10.3 y 8.1.2.1 d) no se aplican si las cantidades transp01tadas 
en cisternas o a granel a bordo de una unidad de transp01te no son supetiores a las previstas en el 
1.1.3.6.3. Además, las disposiciones del presente capímlo no se aplican al t:ranspo1te del N.º ONU 
2912 MATERIALES RADIACTIVOS DE BAJA ACTNIDAD ESPECÍFICA (LSA-I) (BAE-I) y 
del N.0 ONU 2913 MATERIALES RADIACTNOS, OBJETOS CONTAMINADOS EN 
SUPERFICIE (SCO-I) (OCS-I). 



1.10.5 Para las materias radiactivas, se consideran satisfechas las disposiciones de este capítulo si se 
aplican las disposiciones de la Convención sobre la Protección Física de las Materias Nucleares 
(INFCIRC/274/Rev.l , OIEA, Viena [1980]) y de la circular del OIEA sobre "Recomendaciones de 
Segmidad Física Nuclear sobre la Protección Física de los Mate1iales y las Instalaciones Nucleares" 
(INFCIRC/225/Rev.5, OIEA, Viena [2011]). 



PARTE 2 

Clasificación 





2.1.1 

2.1.1.1 

2.1.1.2 

Introducción 

CAPÍTULO 2.1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Según el ADR, las clases de mercancías peligrosas son las siguientes: 

Clase 1 

Clase 2 

Clase 3 

Clase 4.1 

Clase4.2 

Clase 4.3 

Clase 5.1 

Clase 5.2 

Clase 6.1 

Clase 6.2 

Clase 7 

Clase 8 

Clase 9 

Mate1ias y objetos explosivos 

Gases 

Líqlúdos inflamables 

Mate1ias sólidas inflamables, matelias autoneactivas, sustancias polimerizantes y 
matelias explosivas desensibilizadas sólidas 

Matedas que pueden experimentar inflamación espontánea 

Matedas que en contacto con el agua desprenden gases inflamables 

Matedas comburentes 

Peróxidos orgánicos 

Matedas tóxicas 

Mate1ias infecciosas 

Mate1ias radiactivas 

Matedas conosivas 

Matedas y objetos peligrosos diversos 

Cada 1mo de los epígrafes de las distintas clases se identifica mediante 1m número ONU. Los 
epígrafes utilizados son los siguientes: 

A. Epígrafes individuales para matelias u objetos claramente definidos, incluidas las materias 
recubiertas de vados isómeros; por ejemplo: 

N.0 ONU 1090 ACETONA 

N.º ONU 1104 ACETATOS DE AMILO 

N.º ONU 1194 NITRITO DE ETILO EN SOLUCIÓN 

B. Epígrafes genélicos para gmpos claramente definidos de matelias u objetos que no son 
epígrafes n.e.p.; por ejemplo: 

N.º ONU 1133 ADHESIVOS 

N.º ONU 1266 PRODUCTOS DE PERFUMERÍA 

N.0 ONU 2757 PLAGUICIDA A BASE DE CARBAMATO SÓLIDO TÓXICO 
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2.1.1.3 

2.1.2 

2.1.2. 1 

2.1.2.2 

2.1 .2.3 

N.º ONU 3101 PERÓXIDO ORGÁNICO LÍQUIDO TIPO B 

C. Epígrafes n.e.p. que cubren gmpos de matedas u objetos de naturaleza qlúmica o fisica 
especial no especificados en otra parte; por ejemplo: 

N.º ONU 1477 NITRATOS INORGÁNICOS N.E.P. 

N. 0 ONU 1987 ALCOHOLES N.E.P. 

D. Epígrafes n.e.p. generales que cubren grupos de matedas u objetos con m1a o varias 
propiedades generales peligrosas no especificados en otra parte; por ejemplo: 

N.º ONU 1325 SÓLIDO INFLAMABLE ORGÁNICO, N.E.P. 

N.º ONU 1993 LÍQUIDO INFLAMABLE N.E.P. 

Los epígrafes B, C y D se definen como epígrafes colectivos. 

A efectos de embalaje, las mateJ.ias que no son de las clases 1, 2, 5.2, 6.2 ni 7, ni las mateiias autoneactivas de 
la clase 4 .1, se asignan a grupos de embalaje según el gr-ado de peligro que presentan: 

Grnpo de embalaje I : Matelias muy peligrosas 

Grupo de embalaje II: Mate1ias medianamente peligrosas 

Grupo de embalaje III: Mate1ias que presentan un grado menor de peligrosidad 

El o los gmpos de embalaje que afectan a una materia se indican en la Tabla A del capín1lo 3.2. 

Los objetos no se asignan a los grupos de embalaje. Para fines de embalaje cualquier requisito de 

un nivel específico de rendimiento de embalaje queda establecido en la instrucción de embalaje 
aplicable. 

Principios de la clasificación 

Las mercancías peligrosas incluidas en el tín1lo en una clase serán definidas en función de sus 
propiedades, de acuerdo con la subsección 2.2.x. l de la clase con-espondiente. La asignación de 
una mercancía peligr·osa. a una clase y a un grupo de embalaje se realiza de acuerdo con los criterios 
enunciados en la misma subsección 2.2. x. l . La asignación de uno o va1ios peligros subsidiarios a 
una mate1ia o a un objeto peligroso se realiza de acuerdo con los clitelios de la clase o las clases 
que con-espondan a dichos peligros, mencionados en la subsección o las subsecciones 2.2.x.1 
apropia.das. 

Todos los epígrafes de mercancías peligrosas se enumeran en la tabla A del capítulo 3.2 ordenados 
por número ONU. Esta tabla. contiene los datos con-espondientes a las mercancías enumeradas: 
nombre, clase, giupo o gi11pos de embalaje, etiqueta o etiquetas que deben llevar y disposiciones 
de embalaje y transpo1te1. Las matelias que figuran expresamente nombradas en la colUilllla 2 de 
la tabla A del capítulo 3.2, deberán ser transp01tadas según su clasificación en la tabla A o bajo las 

condiciones enunciadas en 2.1.2.8. 

Una matelia puede contener impurezas técnicas (por ejemplo, las delivadas del proceso de 
producción) o aditivos que se utilizan para la estabilización u otros que no afecten a su clasificación. 
Sin embargo, m1a materia expresamente mencionada, es decir que figura como una sola entrada en 
la tabla A del capítulo 3 .2, que contiene impurezas técnicas o aditivos que se utilizan para la 

Nota de la secretaría: Una /;sta alfabética de estos epígrafes ha sido preparada por la secretaría y figura en la tabla 
B del capítulo 3.2. Esta tabla no es parte oficial del ADR. 
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2.1.2.4 

2.1.2.5 

2.1.2.6 

2.1.2.7 

2.1.2.8 

estabilización u otros que afectan a su clasificación, se considerará como tma solución o una mezcla 

(véase 2.1.3.3). 

Las mercancías peligrosas enumeradas o definidas en las subsecciones 2.2.x.2 de cada clase no 

serán admitidas para el transp01te. 

Las mercancías no expresamente mencionadas, es decir, aquéllas que no figuran como epígrafe 

individual en la tabla A del capíntlo 3 .2 y que no están ni enumeradas ni definidas en una de las 
subsecciones 2.2.x.2 citadas, deberán asignarse a la clase pe1tinente según los procedimientos recogidos 
en la sección 2.1.3. Además, deberán detenninarse el peligro secundario, en su caso, y el gmpo de 

embalaje, en su caso. Una vez establecida su clase, el peligro secundario, en su caso, y el gmpo de 
embalaje, en su caso, se detenninará el número ONU pe1tinente Los diagramas de decisión indicados 

en las subsecciones 2.2.x.3 (lista de epígrafes colectivos) al final de cada clase indican los parámetros 
que penniten elegir el epígrafe colectivo apropiado (número ONU). En cualquier caso, se elegirá, según 
la jerarquía recogida en 2.1.1.2 por las letras B, C y D, respectivamente, el epígrafe colectivo más 

específico que cubra las propiedades de la matetia o el objeto. Si éstos no pueden clasificarse segím los 
epígrafes de tipo B o C de 2. 1.1.2, y sólo en este caso, se clasificarán en un epígrafe de tipo D. 

De acuerdo con los métodos de ensayo del capítttlo 2.3 y los critetios recogidos en las subsecciones 
2.2.x.l de las distintas clases, es posible dete1minar, como se especifica en las subsecciones 
mencionadas, que una materia, solución o mezcla de cierta clase, expresamente mencionada en la 
tabla A del capítulo 3.2, no satisface los crite1ios de esta clase. En tal caso, se considera que la 
materia, solución o mezcla no pe1tenece a dicha clase. 

A fines de clasificación, las materias cuyo punto de fusión o el p1mto de fusión inicial sea igual o 
inferior a 20 ºC a una presión de 101,3 kPa, deberán considerarse como líquidas. Una materia 

viscosa para la que no pueda definirse un punto de fusión específico deberá someterse a la pmeba 
ASTM D 4359-90 o a la pmeba de determinación de la fluidez (prueba de penetrómetro) presc1ita 
en 2.3.4. 

Si el expedidor ha identificado, sobre la base de resultados de pmebas, que una materia que figure 
expresamente nombrada en la columna 2 de la tabla A del capít1tlo 3.2, reúne los crite1ios de 

clasificación co1Tespondiente a tma clase que no sea la indicada en la columna (3a) o (5) de la tabla 
A del capítulo 3.2, podrá, con acuerdo de la aut01idad competente, expedir la materia: 

Bajo el epígrafe colectivo más apropiado que figure en la subsección 2.2.x.3 , que tenga en 
cuenta todos los peligros identificados; o 
Bajo el lnismo número de ONU y el lnismo nombre pero añadiendo las informaciones de 
com1micación del peligro necesaiias para indicar el o los peligros subsidia1ios suplementarios 
(documentación, etiquetas, placas etiquetas), bajo rese1va que la clase no se cambie y que 
otras condiciones de transpo1te (por ejemplo, lilnitaciones de cantidad, disposiciones 
relativas a los embalajes y a las cisternas) que se aplicaiian nonnalmente a las materias que 
presenten tal combinación de peligro se apliquen también a la materia indicada. 

NOTA 1: La autoridad competente que acepte este acuerdo podrá ser la autoridad competente de 
toda Parte contratante del ADR que podrá igualmente reconocer la aprobación por la autoridad 
competente de un paí.s que no sea Parte contratante del ADR a condición de que esta aprobación 
haya sido acordada conforme a los procedimientos aplicables según el RID, ADR, ADN, el Código 

IMDG o las prescrpciones técnicas de la OACI. 

NOTA 2: Cuando una autoridad competente acuerde tal autorización, deberá informar al 
Subcomité de expertos del transporte de mercancías peligrosas de la ONU y someter una 
proposición de enmienda a la Lista de mercancías peligrosas de la Reglamentación Modelo de las 
Naciones Unidas con vistas a aportar las modificaciones necesarias. Si la proposición de enmienda 

es rechazada, la autoridad competente deberá retirar su autorización. 
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2.1.3 

2.1.3.1 

2.1.3.2 

2.1.3.3 

2.1.3.4 

2.1.3.4.1 

NOTA 3: Para el transporte conforme al 2.2.3.8, ver también el 5.4.1.1.20. 

Clasificación de las materias, incluidas las soluciones y mezclas (tales como preparndos y 
residuos), no expresamente mencionadas 

Las matelias, incluidas las soluciones y mezclas no expresamente mencionadas deberán clasificarse 

en función de su grado de peligro según los c1ite1ios indicados en la subsección 2.2.x. l de las 

diversas clases. El peligro o los peligros que presenta una materia se determinarán sobre la base de 
sus características fisicas y químicas y sus propiedades fisiológicas. También hay que tener en 
cuenta estas características y propiedades cuando la expeliencia impone una asignación más 

estricta. 

Una materia no expresamente mencionada en la tabla A del capítulo 3 .2 y que presenta un solo 
peligro deberá clasificarse en la clase con-espondiente bajo un epígrafe colectivo que figura en la 

subsección 2.2.x.3 de la mencionada clase. 

Si una solución o una mezcla, que responde a los c1itelios de clasificación del ADR, está constittúda 

de una sola materia p1incipal expresamente mencionada en la tabla A del capíntlo 3.2 y una o más 
matelias no sujetas al ADR o trazas de una o varias matelias expresamente mencionadas en la tabla 

A del capítulo 3.2, deberá asignarse al N.º ONU y designación oficial de transp01te de la matelia 
p1incipal mencionada en la Tabla A del capítttlo 3.2, a menos que: 

a) la solución o la mezcla estén expresamente mencionadas en la tabla A del capítttlo 3 . .2: 

b) el nombre y la desclipción de la mate1ia expresamente mencionada en la tabla A del capítulo 
3.2 indiquen expresamente que sólo se aplica a la materia pura; 

c) la clase, el código de clasificación, el gmpo de embalaje o el estado fisico de la solución o la 
mezcla sea diferente de la mateda expresamente mencionada en la Tabla A del capítttlo 3.2; 
o 

d) las caractelisticas de peligro y las propiedades de la solución o mezcla, necesiten medidas de 
intervención en caso de una emergencia diferentes de las requelidas para la mateda 
expresamente mencionada en la tabla A del capítulo 3.2. 

En los casos indicados aiTiba, excepto el desclito en a), la solución o la mezcla se clasificará como 
una materia no expresamente mencionada, en la clase que con-esponda bajo un epígrafe colectivo 
que figure en la subsección 2.2.x.3 de dicha clase, teniendo en cuenta los peligros subsidiarios que 

pudieran estar· presentes en ella, a menos que la solución o mezcla no responda a los cliterios de 
ninguna clase; en cuyo caso no están sujetos al ADR. 

Las soluciones y las mezclas que contengan una matelia que pe1tenezca a uno de los epígrafes 

mencionados en 2.1.3 .4.1 o 2.1.3.4.2 se clasificarán de acuerdo con las disposiciones de estos 
pánafos. 

Las soluciones y mezclas que contengan una de las mate1ias expresamente mencionadas a 
continuación siempre deberán clasificarse en el mismo epígrafe que la matelia que contienen, a 
menos que presenten las car·actelisticas de peligro indicadas en 2.1.3.5.3: 

Clase 3 

N.0 ONU 1921 PROPILENTh1INA ESTABILIZADA; N.0 ONU 3064 NITROGLICERINA EN 
SOLUCIÓN ALCOHÓLICA; con más del 1 % pero no más del 5 % de nitroglice1ina. 

Clase 6.1 
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2.1.3 .4.2 

2.1.3.4.3 

2.1.3.5 

N.º ONU 1051 CIANURO DE HIDRÓGENO ANHIDRO ESTABILIZADO, con menos del 3 % de 

agua; N.0 ONU 1185 ETILENIMINA (AZIRIDINA) ESTABILIZADA; N.0 ONU 1259 NÍQUEL 

CARBONILO; N.0 ONU 1613 ÁCIDO CIANHÍDRICO EN SOLUCIÓN ACUOSA (CIANURO DE 
HIDRÓGENO EN SOLUCIÓN ACUOSA) con no más del 20 % de cianuro de hidrógeno; N.0 ONU 

1614 CIANURO DE HIDRÓGENO ESTABILIZADO, con menos del 3 % de agua y adsorbido en una 

matelia porosa ine1te; N.º ONU 1994 HJERRO PENT ACARBONILO; N.º ONU 2480 ISOCIANATO 
DE METILO; N.0 ONU 2481 ISOCIANATO DE ETILO; N.0 ONU 3294 CIANURO DE 

HIDRÓGENO EN SOLUCIÓN ALCOHÓLICA, con un máximo del 45 % de cianuro de hidrógeno. 

Clase 8 

N.º ONU 1052 FLUORURO DE HIDRÓGENO ANHIDRO; N.º ONU 1744 BROMO o 1744 
BROMO EN SOLUCIÓN; N.º ONU 1790 ÁCIDO FLUORHÍDRICO, con más del 85 % de 

fluonu-o de hidrógeno: N.º ONU 2576 OXIBROMURO DE FÓSFORO FUNDIDO. 

Las soluciones y mezclas que contengan una mate1ia que pe11enezcan a uno de los siguientes 

epígrafes de la clase 9: 

N.º ONU 2315 DIFENILOS POLICLORADOS LÍQUIDOS; 

N.º ONU 3151 DIFENILOS POLIHALOGENADOS LÍQUIDOS; 

N.º ONU 3151 MONOMETILDIFENILMET ANOS HALOGENADOS LIQUIDOS; 

N.º ONU 3 151 TERFENILOS POLIHALOGENADOS LÍQUIDOS; 

N.º ONU 3152 DIFENILOS POLIHALOGENADOS SÓLIDOS; 

N.º ONU 3152 MONOMETILDIFENILMETANOS HALOGENADOS SOLIDOS; 

N.º ONU 3152 TERFENILOS POLIHALOGENADOS SÓLIDOS; o 

N.º ONU 3432 DIFENILOS POLICLORADOS SÓLIDOS 

se clasificarán siempre bajo la misma mbrica de la clase 9, siempre que: 

- no contengan otros compuestos peligrosos que no sean del grnpo de embalaje III de las clases 
3, 4.1; 4.2, 4.3,5.1 , 6.1 u 8; y 

- no presenten las características de peligro que se indican en 2.1.3.5.3. 

Los aitículos usados, por ejemplo, los transformadores y los condensadores, que contengan las 

soluciones o mezclas a las que se refiere 2.1.3.4.2 se clasificai·án siempre bajo la misma rública de 

la clase 9, siempre que: 

a) no contengan otros compuestos peligrosos que no sean dibenzodioxinas y dibenzoftrranos 
polihalogenados de la clase 6.1 o compuestos del grnpo de embalaje III de las clases 3, 4.1 , 
4.2, 4.3, 5.1 , 6.1 u 8; y 

b) no presenten las cai·actelisticas de peligro que se indican en 2. l. 3. 5. 3 a) a g) e i). 

Las mate1ias no expresamente mencionadas en la tabla A del capítulo 3.2 que tengan más de una 
cai·actelistica de peligro, y las soluciones o mezclas que responden a los c1ite1ios de clasificación 
del ADR y contienen valias materias peligrosas, deberán clasificai·se bajo un epígrafe colectivo 
(véase 2.1.2.5) y un gmpo de embalaje de la clase pertinente, de confonnidad con sus cai·actelisticas 
de peligro. Esta clasificación según las caractelisticas de peligro deberá efectuarse del siguiente 
modo: 

- 115 -



2.1.3.5.1 

2.1.3.5.2 

2.1.3.5.3 

2.1.3.5.4 

2.1.3.5.5 

Las caractelisticas fisicas, químicas y las propiedades fisiológicas se deberán detenninar por 
medida o por cálculo, y se procederá a la clasificación según los cdtedos mencionados en las 
subsecciones 2 .2 .x.1 de las diversas clases. 

Si esta determinación no fuese posible sin ocasionar costes o prestaciones desproporcionadas (por 
ejemplo, para detenninados residuos), la solución o la mezcla deberán ser clasificadas en la clase 

del componente que presente el peligro preponderante. 

Si las características de peligro de la mateda, la solución o la mezcla responden a va1ias de las 
clases o de los grnpos de matetias recogidos a continuación, la mate1ia, la solución o la mezcla 

deberán clasificarse en la clase o el gmpo de mate1ias conespondiente al peligro preponderante en 
el siguiente orden de impo1tancia: 

a) matetias de la clase 7 (salvo las mate1ias radiactivas en bultos exceptuados para los que, a 
excepción del ONU 3507 HEXAFLUORURO DE URANIO, MATERIAL RADIACTIVO, 
BULTO EXCEPTUADO, la disposición especial 290 del capítulo 3.3 se aplica, donde deben 
considerarse preponderantes las otras propiedades peligrosas); 

b) materias de clase 1; 

c) materias de clase 2; 

d) mate1ias explosivas líquidas desensibilizadas de clase 3; 

e) materias auto1i-eactivas y matedas explosivas sólidas desensibilizadas de clase 4. 1; 

í) mate1ias pirofó1icas de clase 4.2; 

g) materias de clase 5.2; 

h) materias de la clase 6.1 que satisfacen los ctiterios de toxicidad por inhalación del grupo de 
embalaje I (las mate1ias que cumplen los c1itedos de clasificación de la clase 8 y que 
presentan toxicidad por inhalación de polvos y nieblas (CLso) que coITesponden al grupo de 
embalaje I, pero cuya toxicidad por ingestión o absorción cutánea sólo coITesponde al grupo 
de embalaje III o que presentan un grado de toxicidad menos elevado, deben asignarse a la 
clase 8); 

i) mate1ias infecciosas de la clase 6.2. 

Si las características de peligro de la mate1ia responden a varias clases o grnpos de materias que no 
aparecen en el apa1tado 2.1.3.5.3 ante1ior, deberá clasificarse siguiendo el mismo procedinuento, 

aunque la clase pe1tinente deberá elegirse en función de la tabla de peligros preponderantes de 
2.1.3.10. 

Si la mateda que se transpo1ta es un residuo, cuya composición no se conoce de fo1ma precisa, su 
asignación a un número ONU y grnpo de embalaje según 2.1.3.5.2 puede basarse en la 
info1mación que posea el expedidor sobre el residuo , incluyendo todos los datos técnicos y de 
seguridad exigidos por la legislación vigente en materia de segmidad y el medioambiente2 . 

En caso de duda, se adoptará el mayor grado de peligro. 

Sin embargo, si conociendo la composición del residuo y las propiedades fisicas y químicas de 
los componentes identificados, se puede demostrar que las propiedades del residuo no se 

2 Dicha legislación consiste por ejemplo en la Decisión de la comisión 2000/532/EC de 3 de mayo de 2000 que sustituye a la Decisión 
94/3/EC que establece una lista de residuos confom,e al Artículo 1 (a) de la Directiva del consejo 75/442/EEC sobre residuos (la 
Decisión del consejo 94/904/EC que establece una lista de residuos peligrosos conforme al Artículo 1 (4) de la Directiva del consejo 
91/689/EEC sobre residuos peligrosos (Diario oficial de las comunidades europeas N. º L 226 de 6 de septiembre de 2000, página 
3), modificada y la Directiva 2008/98/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, relativa a los 
residuos y que deroga varias Directivas (Diario oficial de las Comunidades europeas N. º L 312, del 22 de noviembre de 2008, 
p. 3 a 30), modificada. 
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2.1.3.6 

2.1.3.7 

2.1.3.8 

2.1.3.9 

conesponden con las del nivel del grupo de embalaje I, se puede clasificar al residuo por defecto 
en la sección n.e.p. más apropiada del grupo de embalaje II. No obstante, si se sabe que el residuo 
posee únicamente las propiedades peligrosas para el medio ambiente, puede asignarse al grnpo 
de embalaje III, a los Nos. ONU 3077 ó 3082. 

No se puede emplear este procedimiento con residuos que contengan las matelias que figuran en 
2. 1.3.5.3, mate1ias de la Clase 4.3, materias que figuran en 2.1.3.7 o mate1ias que no se acepten 

al transporte de acuerdo con 2.2. x.2. 

Siempre hay que determinar el epígrafe colectivo más específico (véase 2.1.2.5); por tanto, sólo se 
recunirá a un epígrafe n.e.p. general si no es posible emplear uno genético o uno n.e.p. específico. 

Las soluciones y mezclas de matelias comburentes o de mate1ias que presentan peligro secundario 
comburente pueden tener propiedades explosivas. En tal caso, no deberán ser aceptadas para el 
transp01te, salvo que satisfagan las disposiciones aplicables a la clase 1. 

En relación con los abonos a base de nitrato de amonio sólido, véase también 2.2.51.2.2, décimo 
tercero y décimo cuaito guiones y el Manual de Pmebas y Clitelios, paite III, sección 39 

Las mate1ias de las clases 1 a 6.2 y de las clases 8 y 9, distintas a las asignadas a los N.º ONU 3077 
y 3082, que cumplan los critelios del 2.2.9. 1.10, además de los peligros asociados con estas clases, 
se consideran materias peligrosas para el medio ambiente. Otras materias que no cumplen los 
c1ite1ios de cualquier otra clase ni de cualquier otra materia de la clase 9, pero que cumplan los 
critelios del 2.2.9.1.1 O deberán asignarse los Nos. ONU 3077 o 3082 según sea el caso. 

Los residuos que no cumplen los criterios de clasificación de las clases 1 a 9 pero que se contemplan 
en la Convención de Basilea sobre el control de movimientos transfronterizos de residuos 

peligrosas y su eliminación, se pueden transpo1tar como ONU 3077 o 3082. 
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1 
f-\ 
f-\ 
....... 

1 

2.1.3.10 Tabla de orden de preponderancia de peligros 

4.1, 11 4.1 , Ill 4.2, II 4.2, lll 4.3, I 1 4.3, 11 l 4.3, Ill 1 5.1, I 5.1, II 5.1 , Ill 
6.1, 1 6.1, I Clase y 

grupo de 

embalaje DERMALI ORAL 

SOL LIQI SOL LIQ !SOL LIQISOL LIQI 4.3, I 1 4.3, I 1 4.3, 1 ISOL LIQISOL LIQI SOL LIQ 1 3, 1 3, 1 

3, 11 ISOL LIQ I SOL LIQ ISOL LIQISOL LIQI 4.3, 1 1 4.3, 11 1 4.3, 11 ISOL LIQISOL LIQI SOL LIQ 1 3, 1 3, 1 

3, m ISOL LIQI SOL LIQ ¡soL uq¡soL LIQI 4.3, 1 1 4.3, 11 14.3, rn ¡soL uq¡soL LIQI SOL LIQ 1 6.1, r 6.1, 1 

6.1, 11 6.1 , lll 

3, 1 3, 1 

3, JI 3, 11 

6.1, 11 3, III !/ 

4.1, 11 4.2, II 4.2, II 1 4.3, 1 1 4.3, II 1 4.3, II 1 5.1, I 4.1, II 4.1, II 6.1, J 6.1, I I SOL LIQ I SOL LIQ 

4.1 , Ill 4.2,II 4.2, III 1 4.3, 1 1 4.3, II l 4.3 , llI 1 5.1 , J 4.1, U 4.1 , IlJ 6.1 , 1 6.1 , 1 6.1, II I SOL LIQ 

4.2, lJ 4.3, I 1 4.3, lJ 1 4.3, lJ 1 5.1, I 4.2, II 4.2, lJ 6.1 , J 6.1 , J 4.2, lJ 4.2, lJ 

4.2, II1 4.3, I 1 4.3, 11 l 4.3, Ill 1 5.1, 1 5.1, II 4.2, Ill 6.1 , 1 6.1 , 1 6.1, lJ 4.2, lll 

4.3, 1 5.1 , I 4.3 , 1 4.3, I 6.1 , l 4.3 , 1 4.3, I 4.3, 1 

4.3, II 5.1, I 4.3, 11 4.3, II 6.1, I 4.3, I 4.3, II 4.3, II 

4.3, III 5.1 , 1 5.1 , 11 4.3 , Ill 6.1 , 1 6.1 , 1 6.1 , lJ 4.3, III 

5.1, 1 5.1, I 5.1, I 5.1 , 1 5.1, 1 

5.1, 11 6.1 , I 5.1 , 1 5.1, 11 5.1 , 11 

5.1 , III 6.1 , 1 6.1 , I 6.1, lJ 5.1, ill 

6.1, I 

6.1, I 

6.1, lJ 

6.1, n 

6.1, lJ SOL = materias y mezclas sólidas 
6.1, lJI 

8, 1 

8, 11 

LIQ = materias, mezclas y soluciones líquidas 
DERMAL = toxicidad por absorción cutánea 
ORAL = toxicidad por ingestión 
INHAL = toxicidad por inhalación 

8, m V Clase 6.1 para los plaguicidas. 

8, 1 8, 11 8, ID 9 

3, 1 3, I 3, 1 3, 1 

8, 1 3, 11 3, 11 3, 1l 

8, 1 8, 11 3,lll 3, Il1 

8, 1 SOL LIQ I SOL LIQ 1 4.1 , 11 

8, 1 8, 11 SOL LIQ 1 4.1 , I1J 

8, 1 4.2, 11 4.2, 11 1 4.2, lJ 

8, 1 8, 11 4.2, III 1 4.2, I1J 

4.3, 1 4.3, 1 4.3, 1 1 4.3, 1 

8,1 4.3, II 4.3,II 1 4.3, II 

8, 1 8, 11 4.3, m 1 4.3, m 

5.1, I 5.1 , 1 5.1 , I 5.1, J 

8,1 5.1 , II 5.1, I1 5.1, 11 

8, 1 8, 11 5.1, m I s.1,m 

SOL LIQ 1 6.1, I 6. 1, I 6.1, 1 

SOL LIQ 1 6.1, 1 6.1 , 1 6.1 , 1 

SOL LIQ 1 6.1 ,ll 6.1 ,ll 6.1 , 11 

SOL LIQ I SOL LIQ 1 6.1, 11 6.l, U 

8, 1 SOL LIQ 1 6.1, II 6.l, 11 

8, 1 8, IJ 1 8, m 6.1, III 

8, I 

8, ]] 

8, lJI 



NOTA 1: Ejemplos que ilustran la utilización de la tabla: 

Clasificación de una materia única 

Descripción de la materia que debe clasificarse: 

Se trata de una amina no expresamente mencionada que responde a los criterfos de la clase 3, 

grupo de embalaje JI, y también a los de la clase 8, grupo de embalaje J. 

Método: 

La ;ntersección de /afila 3 11 con la columna 8 Ida 8 J. 

Por tanto, esta amina debe clasificarse en la clase 8, en: 

N. º ONU 2734 AMINAS LÍQUIDAS, CORROSIVAS, INFLAMABLES N.E.P. o N. º ONU 2734 

POLIAMINAS LÍQUIDAS, CORROSIVAS, INFLAMABLES N.E.P., grupo de embalaje J. 

Clasificación de una mezcla 

Descripción de la mezcla que debe clasificarse: 

Mezcla fom10da por un líquido inflamable de la clase 3, grupo de embalaje III, por una materia 

tóxica de la clase 6.1, grupo de embalaje JI, y por una materia corrosiva de la clase 8, grupo de 

embalaje J. 

Método: 

La ;ntersección de /afila 3111 con la columna 6.1 JI da 6.1 JI. 

La intersección de /afila 6.1 JI con la columna 8 Ida 8 I LIQ. 

Esta mezcla, a falta de una definición más precisa, debe clasif,carse en la clase 8, en: 

N. º ONU 2922 LÍQUIDO CORROSIVO TÓXICO N.E.P., grupo de embalaje J. 

NOTA 2: Ejemplos de clasificación de soluciones y mezclas en una clase y un grupo de 
embalaje: 

Una solución defenol de la clase 6.1, (JI), en benceno de la clase 3, (JI) debe clasificarse en la 

clase 3, (JI); esta solución debe clasificarse en el N. º ONU 1992 LÍQUIDO INFLAMABLE 

TÓXICO N.E.P. , clase 3, (JI), debido a la toxicidad delfenol. 

Una mezcla sólida de arseniato de sodio de la clase 6.1, (JI) y de hidróxido sódico de la clase 8, 

(JI) debe clasificarse en el N. º ONU 3290 SÓUDO TÓXICO CORROSIVO INORGÁNICO, N.E.P., 
en la clase 6.1 (JI). 

Una solución de naftaleno bruto o refinado de la clase 4.1, (IJI) y de gasolina de la clase 3, (JI) 

debe clasificarse con el N. º ONU 3295 HIDROCARBUROS LÍQUIDOS N.E.P., en la clase 3, (JI). 

Una mezcla de h;drocarburos de la clase 3, (111) y de difenilos policlorados (PCB) de la clase 9, 

(JI) debe clasificarse como ONU 2315 DIFENILOS POLICLORADOS LÍQUIDOS, en la clase 9, 

(JI) u ONU 3432 DIFENILOS POLICLORADOS SÓLIDOS. 

Una mezcla de propilenimina de la clase 3 y difenilos policlorados (PCB) de la clase 9, (JI) debe 

clasificarse con el N. º ONU 1921 PROPILENIMINA ESTABILIZADA, en la clase 3. 
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2.1.4 

2.1.4. 1 

2.1.4.2 

2.1.4.3 

2.1.4.3.1 

Clasificación de muestras 

Cuando la clase de tma matetia no se conoce con exactitud y esta matetia ha sido objeto de 
transp01te para ser sometida a otros ensayos, habrá que attibuirle una clase, tma designación oficial 

de transporte y un número ONU provisionales en función de lo que el expedidor sepa de la matetia 
y de conformidad: 

a) con los ctite1ios de clasificación del capítulo 2.2; y 

b) con las disposiciones del presente capítulo. 

Habrá que considerar el grupo de embalaje más 1iguroso con-espondiente a la denominación 
oficial de transp01te elegida. 

Al aplicar esta disposición, la denominación oficial de transpo1te deberá complementarse con la 

palabra 'muestra' (por ejemplo, LÍQUIDO INFLAMABLE N.E.P., MUESTRA). En cie1tos casos, 
cuando hay denominación oficial de transpo1te específica para una muestra que se considera 

satisfactotia para detenninados ctitetios de clasificación (por ejemplo: N.º ONU 3167, MUESTRA 
DE GAS INFLAMABLE, A PRESIÓN NORMAL, N .E.P.), habrá que utilizar dicha denominación 

oficial. Cuando se utilice tm epígrafe n.e.p. para transpo1tar la muestra, no será preciso añadir a la 
denominación oficial de transp01te el nombre técnico, como prescribe la disposición especial 274 

del capíndo 3.3. 

Las muestras de la matelia deberán transpo1tarse de acuerdo con las disposiciones aplicables a la 
denominación oficial provisional, siempre que: 

a) la matelia no sea considerada una mate1ia no aceptable para el transpo1te según las 
subsecciones 2.2.x.2 del capítulo 2.2 o según el capíttdo 3.2; 

b) la matelia no sea considerada que responde a los ctiterios aplicables a la clase 1 o como 
materia infecciosa o radiactiva; 

c) la mate1ia satisfaga las disposiciones de 2.2.41.1.15 ó 2.2.52. 1.9, según que se trate de tma 
materia auto1Teactiva o de un peróxido orgánico, respectivamente; 

d) la muestra se t:ranspo1te en un embalaje combinado con una masa neta por btdto inferior o 
igual a 2,5 kg; y 

e) la muestra no vaya embalada junto con otras mercancías. 

Muestras de materiales energéticos con fines de prueba 

Las muestras de matetias orgánicas que llevan gmpos ftmcionales, enumerados en los cuadros A6.1 
y/o A6.3 del apéndice 6 (Procedimientos de preselección) del Manual de Pmebas y Ctitelios, 

podrán transpo1tarse con a1Teglo al n.º ONU 3224 (sólido de reacción espontánea tipo C) o n.º ONU 
3223 (líquido de reacción espontánea tipo C), según proceda, de la clase 4.1, siempre que: 

a) las muestras no contengan: 

i) explosivo conocido; 

ii) mate1ia que presenten efectos explosivos en las prnebas; 

iii) compuesto diseñado con vistas a producir un efecto explosivo o pirotécnico práctico; 
o 

iv) componente consistente en precursores sintéticos de explosivos de efecto intencional; 

b) en el caso de las mezclas, complejos y sales de matetias comburentes inorgánicas de la clase 
5.1 con uno o varios materiales orgánicos, la concentración de la matetia comburente 
inorgánica sea: 

i) inferior al 15%, por masa, si se asigna al grnpo de embalaje I (mate1ias muy peligrosas) 
o II (matetias medianamente peligrosas); o 
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2.1.5 

2.1.5.1 

2.1.5.2 

2.1.5.3 

2.1.5.4 

2.1.5.5 

2.1.5.6 

ii) inferior al 30%, por masa, si se asigna al grnpo de embalaje III (materias poco 
peligrosas); 

c) los datos disponibles no pennitan una clasificación más precisa; 

d) la muestra no haya sido embalada junto con otras mercancías; y 

e) la muestra haya sido embalada de confonnidad con la instrncción de embalaje P520 y las 
disposiciones especiales de embalaje PP94 o PP95 de 4.1.4.1 , según proceda. 

Clasificación de los objetos como objetos que contengan materias peligrosas, n.e.p. 

NOTA: Cuando se trate de objetos que no dispongan de una designación oficial de transporte, y 

que solo contengan mercancías peligrosas dentro de las cantidades limitadas permitidas que se 

mencionan en la columna (7a) de la tabla A del capítulo 3.2, podrán aplicarse el N. º ONU 3363 y 

las disposiciones especiales 301 y 672 del capítulo 3.3. 

Los objetos que contengan mercancías peligrosas pueden clasificarse según lo dispuesto en otra 
parte del ADR con aiTeglo a la designación oficial de t:ranspo1te para las mercancías peligrosas que 
contengan, o de conf onnidad con esta sección. 

A los efectos de esta sección, por "objeto" se entenderá maquinaria, aparatos u otros dispositivos 
que contengan una o más mercancías peligrosas ( o residuos de estas) que fonnen paite integrante 
del objeto, necesa1ias pai·a su füncionamiento y que no puedan retirarse a afectos del transporte. 

Un envase inte1ior no se considerará m1 objeto. 

Tales objetos podrán contener, además, bateiias. Las pilas de litio que estén integradas en el objeto 
serán de un tipo que se haya demostrado que cumple los requisitos de prnebas de la paite III, 
subsección 38.3 del Manual de Prnebas y Criterios, excepto cuai1do el ADR especifique otra cosa 
(por ejemplo, pai·a objetos prototipo previos a la preproducción que contengan pilas de litio o pai·a 
una se1ie de producción pequeña, consistente en no más de 100 objetos). 

Esta sección no es aplicable a los objetos para los que ya exista una designación oficial de transporte 
en la tabla A del capítulo 3.2. 

Esta sección no es aplicable a las mercancías peligrosas de la clase 1, clase 6.2, clase 7 o al material 
radiactivo contenido en los objetos. Sin embargo, sí se aplica a los a1tículos que contengan 
explosivos que estén excluidos de la clase 1 de confonnidad con 2.2.1.1. 8.2. 

Los objetos que contengan mercancías peligrosas se asignarán a la clase pe1tinente, elegida en 
función de los peligros existentes, utilizando, cuando proceda, la tabla de orden de preponderancia 
de peligros de 2. 1.3.10, para cada una de las mercancías peligrosas contenidas en el objeto. Si el 
objeto contiene mercancías peligrosas clasificadas en la clase 9, se considerará que todas las demás 
mercancías peligrosas presentes en el objeto representan un riesgo mayor. 

Los peligros subsidiarios serán representativos de los peligros primaiios provocados por las otras 

mercancías peligrosas contenidas en el objeto. Cuando solo exista en el objeto un elemento de este 
tipo, el peligro o peligros subsidiaiios, de haberlos, serán los identificados mediante la etiqueta o 
etiquetas de peligro secundaiio de la columna ( 5) de la tabla A del capítulo 3 .2. Si el objeto contiene 
más de un elemento y estos pueden reaccionai· peligrosamente entre sí durante el transporte, cada 
una de las mercancías peligrosas se embalará por separado (véase 4. 1.1.6). 
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2.1.6 Clasificación de los embalajes/envast>s, desechados, vacíos, sin limpiar 

Los embalajes/envases, grandes embalajes o los GRG/IBC, vacíos, sin limpiar, o partes de ellos, 
que se transportan para la eliminación, el reciclado o la recuperación de su mate1ial, que no sea el 
reacondicionamiento, la reparación, el mantenimiento de rntina, la reconstrncción o la reutilización, 

pueden ser asignados al ONU 3509 si cumplen con los requisitos para este epígrafe. 
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2.2.1 

2.2.1.1 

2.2.1.1.1 

2.2.1.1.2 

2.2.1.1.3 

CAPÍTULO 2.2 

DISPOSICIONES PARTICULARES DE LAS DIVERSAS CLASES 

Clase 1 Materias y objetos explosivos 

Criterios 

Son materias y objetos de la clase 1: 

a) las mate1ias explosivas: materias sólidas o liquidas ( o mezclas de materias) que, por reacción 
química, pueden desprender gases a una temperatura, presión y velocidad tales que puedan 
ocasionar daños a su entorno. 

Materias pirotécnicas: materias o mezclas de materias destinadas a producir un efecto 
cal01ífico, lmninoso, sonoro, gaseoso o fumígeno o una combinación de tales efectos, como 
consecuencia de reacciones químicas exoténnicas autosostenidas no detonantes. 

NOTA 1: Las materias que por sí mismas no sean materias explosivas pero que puedan 

formar una mezcla explosiva de gas, vapores o polvo, no son materias de la clase 1. 

NOTA 2: Asimismo quedan excluidas de la clase 1 las materias explosivas humectadas en 

agua o alcohol cuyo contenido en agua o alcohol sobrepase los valores límites indicados y 
aquellas que contengan plastifzcantes -estas materias explosivas se incluyen en las clases 
3 o 4.1- así como las materias explosivas que en fi.mción de su riesgo principal están 

incluidas en la clase 5.2. 

b) objetos explosivos: objetos que contengan una o vaiias materias explosivas o pirotécnicas. 

NOTA: Los artefactos que contengan materias explosivas o materias pirotécnicas en 
cantidad tan reducida o de tal naturaleza que su iniciación o cebado por inadvertencia o 

accidente durante el transporte no implique ninguna manifestación exterior en el artefacto 
que pudiera traducirse en proyecciones, incendio, desprendimiento de humo, calor o fuerte 
ruido, no están sometidos a las disposiciones de la clase 1. 

c) las materias y los objetos no mencionados en a) ni en b) fabricados con el fin de producir un 
efecto práctico explosivo o pirotécnico. 

A los efectos de la clase 1, se entenderá por: 

Flegmatizada el estado de una materia explosiva a la que se agrega una sustancia ( o 
"flegmatizador") pai·a mejorar la segmidad durante la manipulación y el transporte. El 
flegmatizador hace a la mate1ia explosiva insensible, o menos sensible, a las siguientes acciones: 
calor, choque, impacto, percusión o fricción. Los agentes flegmatizadores típicos son, entre otros: 
cera, papel, agua, polímeros (como los clorofluoropolímeros), alcohol y aceites (como la vaselina 

y la parafina). 

Toda mate1ia o todo objeto que tenga o pueda tener propiedades explosivas deberá tenerse en cuenta 
para su inclusión en la clase 1 de conf onnidad con los ensayos, modos operativos y crite1ios 
estipulados en la primera pa1te del Manual de Pmebas y de Crite1ios. 

Una mate1ia o un objeto asignado a la clase 1 sólo se aceptai·á para el transp01te si se ha asignado 

a un nombre o un epígrafe n.e.p. de la tabla A del capítulo 3.2 y si cumple los criterios del Manual 
de Pmebas y de Criterios. 

Las materias y los objetos de la clase 1 deberán asignarse a un N.º ONU y a un nombre o un epígrafe 
n.e.p. de la tabla A del capítulo 3.2. La interpretación de los nombres de mate1ias u objetos de la 
tabla A del capítulo 3.2 deberá basarse en el glosario recogido en 2.2.1.4. 
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2.2.1. 1.4 

2.2.1.1.5 

Las muestras de materias u objetos explosivos nuevos o existentes, transportadas a fines, entre 
otros, de ensayo, clasificación, investigación y desa1Tollo, de control de calidad o como muestras 
comerciales, y que no sean explosivos de iniciación, podrán ser inchúdos en el epígrafe "0190 
MUESTRAS DE EXPLOSIVOS". 

La inclusión de materias y objetos explosivos no expresamente mencionados en la tabla A del capíntlo 
3.2 en tm epígrafe n.e.p. o en el N.º ONU 0190 "MUESTRAS DE EXPLOSIVOS", así como 

determinadas materias cuyo transporte esté subordinado a una autorización especial del organismo 
competente en virtud de disposiciones especiales mencionadas en la columna (6) de la tabla del 
capíhtlo 3.2, coITesponderá a la auto1idad competente del país de 01igen. Esta aut01idad deberá 
también aprobar por escrito las condiciones de transpo1te de estas materias y estos objetos. Sí el país 
de origen no es una Pa1te contratante del ADR, la clasificación y las condiciones de transporte deberán 
ser aceptadas por la auto1idad competente del primer país Parte contratante del ADR afectado por el 
envío. 

Las mate1ias y los objetos de la clase 1 deberán incluirse en una división según 2.2. 1.1.5 y un gmpo 
de compatibilidad seg(m 2.2.1.1.6. La división deberá detenninarse sobre la base de los resttltados de 
los ensayos descritos en 2.3.0 y 2.3.1 utilizando las definiciones de 2.2.1.1.5. El grnpo de 

compatibilidad se detenninará según las definiciones de 2.2. 1.1.6. El código de clasificación se 
compone del número de división y la letra del grnpo de compatibilidad. 

Definición de las divisiones. 

División 1.1 

División 1.2 

División 1.3 

División 1.4 

División 1.5 

División 1.6 

Materias y objetos que presentan un peligro de explosión en masa (una 
explosión en masa es una explosión que afecta de manera prácticamente 
instantánea a casi toda la carga). 

Materias y objetos que presentan un peligro de proyección sin peligro de 
explosión en masa. 

Materias y objetos que presentan un peligro de incendio con ligero peligro de 
efectos de onda expansiva o de proyección o de ambos efectos, pero sin peligro 
de explosión en masa, 

a) cuya combustión da lugar· a una radiación ténnica considerable, o 

b) que arden unos a continuación de otros con efectos mínimos de onda 
expansiva o de proyección o de ambos efectos. 

Materias y objetos que sólo presentan un pequeño peligro de explosión en caso 
de ignición o cebado durante el transpo1te. Los efectos se limitan esencialmente 
a los bultos y n01malmente no dan lugar· a la proyección de fragmentos de 

tamaño apreciable ni a grandes distancias. Un incendio exterior no debe 
implicar· la explosión prácticamente instantánea de la casi totalidad del 
contenido de los bultos. 

Mate1ias muy poco sensibles que presentan un peligro de explosión en masa, 
con una sensibilidad tal que, en condiciones normales de transp01te, sólo existe 

una probabilidad muy reducida de cebado o de que su combustión se transfo1me 
en detonación. Se exige como mínimo que no exploten cuando se las someta a 
la prneba de fuego exterior. 

Objetos extremadamente poco sensibles que no supongan peligro de explosión 
en masa. Dichos objetos conteniendo p1incipalmente matelias extremadamente 
poco sensibles y que presenten tma probabilidad despreciable de cebado o de 
propagación accidental. 
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2.2.1. 1.6 

NOTA: El peligro vinculado a los objetos de la división 1.6 queda limitado a 

la explosión de un objeto único. 

Definición de los grupos de compatibilidad de materias y objetos 

A Matetia explosiva primaria. 

B Objeto que contenga una mateii.a explosiva p1ima1ia y que tenga menos de dos dispositivos 
de segmidad eficaces. Cie1tos objetos, tales como los detonadores de minas (para voladura) 
los conjuntos de detonadores para voladma y los cebos de percusión quedan incluidos, 
aunque no contengan explosivos p1ima1ios. 

C Matetia explosiva propulsora u otra matetia explosiva deflagrante u objeto que contenga 
dicha materia explosiva. 

D Matetia explosiva secundada detonante o pólvora negra u objeto que contenga una mate1ia 
explosiva secundaria detonante, en cualq1úer caso, sin medios de cebado ni carga propulsora, 
u objeto que contenga una materia explosiva p1imaria y que tenga al menos dos dispositivos 
de segmidad eficaces. 

E Objeto que contenga una materia explosiva secundaria detonante, sin medios de cebado, con 
carga propulsora ( excepto las cargas que contengan un líquido o gel inflamables o líquidos 
hipergólicos). 

F Objeto que contenga una matetia explosiva secundaiia detonante, con sus propios medios de 
cebado, con una carga propulsora ( excepto las car·gas que contengan un líquido o gel 
inflamables o líquidos hipergólicos) o sin car·ga propulsora. 

G Matetia pirotécnica u objeto que contenga una mate1ia pirotécnica o bien un objeto que contenga 
a la vez una matetia explosiva y una composición iluminante, incendiada, lac1imógena o 
fmnígena ( excepto los objetos activados por el agua o que contengan fósforo blanco, fosfüros, 
matetias pirofóticas, líquido o gel inflamables o líq1údos hipergólicos). 

H Objeto que contenga una materia explosiva y además fósforo blanco. 

J Objeto que contenga una materia explosiva y además un líquido o gel inflamables. 

K Objeto que contenga una materia explosiva y además un agente químico tóxico. 

L Matetia explosiva u objeto que contenga una mate1ia explosiva y que presente un peligro 
pa1ticular (por ejemplo, en razón de su hidroactividad o de la presencia de líquidos 
hipergólicos, fosfuros o mate1ias pirofóticas) y que exija el aislamiento de cada tipo. 

N Objetos que contengan ptincipalmente matetias extremadamente poco sensibles. 

S Mate1ia u objeto embalado o diseñado de fo1ma que todo efecto peligroso debido a un 
funcionamiento accidental quede circunsctito al inte1ior del embalaje, a menos que éste haya 
sido deteriorado por el fuego, en cuyo caso todos los efectos de onda expansiva o de 
proyección deben ser lo suficientemente reducidos como para no entorpecer de manera 
apreciable o impedir la lucha contra incendios ni la adopción de otras medidas de emergencia 
en las inmediaciones del bulto. 

NOTA 1: Cada materia u objeto contenido en un embalaje especificado sólo podrá ser incluido 

en un único grupo de compatibilidad. Dado que el criterio aplicable al grupo de compatibilidad S 

es empírico, la inclusión en este grupo queda forzosamente vinculada a las pruebas para la 

asignación de un código de clasificación. 

NOTA 2: Los objetos de los grupos de compatibilidad D y E podrán estar equipados o ser 

embalados conjuntamente con sus propios medios de cebado, siempre y cuando estos medios estén 

provistos de al menos dos dispositivos de seguridad eficaces destinados a impedir una explosión 

en caso de funcionamiento accidental del cebo. Estos objetos y bultos deberán ser incluidos en los 

grupos de compatibilidad D ó E. 
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2.2.1.1.7 

2.2.1.1. 7 .1 

2.2.1.1.7.2 

2.2.1.1. 7.3 

2.2.1.1.7.4 

2.2.1.1.7.5 

NOTA 3: Los objetos de los grupos de compatibilidad D ó E podrán ser embalados 

conjuntamente con sus propios medios de cebado, aunque estos no tengan dos disposWvos de 

seguridad eficaces (es decir, sistemas de cebado incluidos en el grupo de compatibilidad B), 

siempre que se cumplan la disposición especial MP21 de la subsección 4.1.10. Estos bultos 

deberán ser incluidos en los grupos de compatibilidad D ó E. 

NOTA 4: Los objetos podrán estar equipados o ser embalados conjuntamente con sus propios 

medios de cebado siempre y cuando éstos no puedan funcionar en condiciones normales de 

transporte. 

NOTA 5: Los objetos de los grupos de compatibilidad C, D y E podrán ser embalados 

conjuntamente. Los bultos así obtenidos deberán ser incluidos en el grupo de compatibilidad E. 

Asignación de los artificios de pirotecnia a las divisiones de peligro 

Los a1tificios de pirotecnia no1malmente se asignarán a las divisiones de peligro 1.1, 1.2, 1.3 y 1.4 
con atTeglo a los datos obtenidos de los ensayos de la se1ie 6 del Manual de Prnebas y Criterios. 
No obstante: 

a) las cascadas que contengan una composición detonante (véase la nota 2 de 2.2.1.1.7.5) se 
clasificarán como incluidas en la división 1.1, grnpo de compatbilidad G, 
independientemente de los resultados de las prnebas de la serie 6; 

b) como el ámbito de esos aitificios de pirotecnia es muy amplio y la disponibilidad de 
laborat01ios de pruebas puede ser limitada, la asignación a las divisiones de peligro también 
podrá hacerse a tenor del procedimiento que figura en 2.2.1.1. 7 .2. 

La asignación de esos a1tificios a los Nos. ONU 0333 ; 0334; 0335 o 0336, y al N.º ONU 043 1 de 
a1t.ículos que se utilizan en efectos para el espectáculo que responden a la definición del aitículo 
tipo y a la especificación 1.4G en la clasificación por defecto pai·a artificios de pirotecnia del cuadro 
2.2.1.1.7.5, podrá hacerse por analogía, sin necesidad de recuITir a la serie de prnebas 6, de 
confo1midad con la tabla de clasificación por defecto de la pirotecnia del 2.2.1.1.7.5. Esta 
asignación se hará con el acuerdo de la autoridad competente. Los objetos no especificados en la 
tabla se clasificarán a paitir de los datos obtenidos de las prnebas de la setie 6. 

NOTA 1: Los nuevos tipos de artificios de pirotecnia no deberán ser incluidos en la columna 1 de 
la tabla que.figura en 2.2.1.1. 7.5 salvo en base a los resultados de pruebas completas sometidos al 
examen del Subcomité de Expertos en el Transporte de Mercancías Peligrosas de Naciones Unidas 
para su consideración. 

NOTA 2: Los resultados de las pruebas obtenidos por autoridades competentes, que validen o 
contradigan la asignación de pirotecnia según las especificaciones de la columna 4 de la. tabla de 
2.2.1.1. 7.5, a las divisiones de riesgo de la columna 5, deberán presentarse al Subcomité de Expertos en 
el Transporte de Mercancías Peligrosas de Naciones Unidas para su información. 

Cuando los artificios de pirotecnia, de más de una división de peligro, se embalen en el lnÍsmo 
bulto, se clasificarán con atTeglo a la división de tiesgo más peligrosa a menos que los datos 
obtenidos de la se1ie de prnebas 6 indiquen otra cosa. 

La clasificación que figura en la tabla del 2.2.1.1.7 .5 se aplica sólo a los aitículos embalados en 
cajas de cai·tón ( 4G). 

Tabla de clasificación por defecto de los artificios de pirotecnia1 

NOTA 1: Los porcent.ajes indicados en la tabla, a menos que se indique otra cosa, se refieren a la 
masa total de las materias pirotécnicas (es decir, propulsores de cohetes, cargas propulsoras, 
cargas explosivas y cargas de efecto). 

NOTA 2: Por "composición detonante" se entenderá, en esta tabla, las materias pirotécnicas en 
polvo o como componentes pirotécnicos elementales presentes en los fuegos artificiales, que se 
utilizan en las cascadas, o para producir un efecto sonoro o como carga explosiva o carga 
propulsora, a menos que: 

Esta tabla contiene una lista de clasificación de la pirotecnia que puede utilizarse en ausencia de datos de ensayos de la serie 6 
(véase 2.2.1.1.7.2). 
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a) se demuestre que el tiempo necesario para el aumento de presión es superior a 6 ms para 
0,5 g de materia pirotécnica en la prueba de HSL de composiciones detonantes del apéndice 
7 del Manual de Pruebas y Criterios; o 

b) la materia pirotécnica do un resultado negativo 11
-

11 en la pnteba de composiciones 
detonantes EEUU del apéndice 7 del Manual de Pruebas y Criterios. 

NOTA 3: Las dimensiones en mm indicadas se refieren: 

a) para las bombas de artificios esféricas y las bombas cilíndricas de doble e.xplosión (peanut 
shells), al diámetro de la esfera de la bomba; 

b) para las bombas de artificios cilíndricas, o la longitud de la bomba; 

c) para las bombas de mortero, las candelas romanas, las candelas de un solo tiro o las minas, 
al diámetro interior del tubo que incluye o contiene el artefacto pirotécnico; 

d) para los artificios en cartucho o en estuches rígidos, al diámetro interior del mortero que 
contiene el artificio. 
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Tipo Comprende/Sinónimo de: Definición Especificación Clasificació 
n 

Carcasa, Carcasa esférica: carcasa aérea, Altefacto con o sin carga Tocias las carcasas trueno de aviso l.lG 
esférica o cai·casa color, cai·casa color propulsora, con espoleta de 

Carcasa color: 2:: 180 mm l.lG cilíndrica intennitente, carcasa apertura retai·do y carga explosiva, 
múltiple, carcasa efecto componente( s) pirotécnico( s) Carcasa color: < 180 mm con> 25 % l.lG 
múltiple, cai·casa acuática, elemental( es) o materia de composición detonante, como 
carcasa paracaídas. carcasa pirotécnica libre diseñada para polvo suelto y/o efecto sonoro 
hmno, carcasa estrellas, ser lanzada con mortero 

Carcasa color: < 180 mm con~ 25% 1.3G cai·casa trueno de aviso: 
petardos, salvas, truenos. de composición detonante, como 

polvo suelto y/o efecto sonoro 

Carcasa color: S 50 mm o ~ 60 g de 1.4G 
materia pirotécnica con ~ 2 % de 
composición detonante como polvo 
suelto y/o efecto sonoro 

Cai·casa doble Conjunto de dos o más La clasificación detenninada por la carcasa doble 
carcasas dobles esféricas en más peligrosa 
una misma envoltura 
propulsadas por la misma 
carga propulsora con mechas 
de encendido retardado 
externas e independientes 

Cai·casa con m01tero Conjunto compuesto por una Todas las carcasas tmeno de aviso l.lG 
carcasa cilíndrica o esférica en 

Carcasa color: 2:: 180 mm l.lG el interior de un mortero desde 
el que se lanza la carcasa Carcasa color:> 25 % de l.lG 
diseñada al efecto composición detonante, como polvo 

suelto y/o efecto sonoro 

Carcasa color: 2:: 50 mm y < 180 mm 1.2G 

Carcasa color: S 50 mm, o S 60 g de 1.3G 
materia pirotécnica con S 25% de 
composición detonante como polvo 
libre y/o efecto sonoro 

Carcasa de cambios (esférica) Dispositivo sin carga > 120mm l.lG 

(Los porcentajes indicados se propulsora, dotado de retardo 

refieren a la masa bntta de los pirotécnico y cai·ga explosiva, 

artificios pirotécnicos) elementos destinados a 
producir un efecto sonoro y 
materiales ine1tes, y diseñado 
para ser la112ado con m01tero 

Dispositivo sin cai·ga S 120mm 1.3G 
propulsora, dotado de retardo 
pirotécnico y carga explosiva, 
con S 25 g de composición 
detonante por unidad sonora, S 
33% de composición detonante 
y 2:: 60% de materiales ine1tes, 
y diseñado para ser lanzado 
con m01tero 

Dispositivo sin cai·ga >300mm l.lG 
propulsora, dotado de retardo 
pirotécnico y carga explosiva, 
carcasas color y/o 
componentes pirotécnicos 
elementales, y diseñado para 
ser lanzado con mortero 

Dispositivo sin cai·ga > 200 mm y S 300 mm 1.3G 
propulsora, dotado de retai·do 
pirotécnico y carga explosiva., 
carcasas color S 70 mm y/o 
componentes pirotécnicos 
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Tipo Comprende/Sinónimo de: Definición Especificación Clasificació 
11 

Carcasa elementales, con S 25% de 
esférica o composición detonante y S 
cilíndrica 60% de materia pirotécnica, y 
(continua diseñado para ser lanzado con 
ción) mortero 

Dispositivo con carga S200mm 1.3G 
propulsora, dotado de retardo 
pirotécnico y carga explosiva, 
carcasas color S 70 mm y/o 
componentes pirotécnicos 
elementales, con S 25% de 
composición detonante S 60% 
de materia pirotécnica, y 
diseñado para ser lanzado con 
mortero 

Batería/ Altefactos de banera, Conjunto de varios aitefactos El tipo de aitificio pirotécnico más peligroso 
combinac bombardas, conjunto de pirotécnicos del mismo tipo o detennina la clasificación 
ión a1tefactos, tracas finales, de tipos diferentes, 

a1tefactos lu'bridos, tubos conespondientes a alguno de 
múltiples, a1tefactos en los tipos indicados en el 
pastillas, conjm1tos de petardos presente cuadro, con uno o dos 
de mecha y conjuntos de puntos de inflamación 
petardos con composición 
detonante 

Candela Candela exposición-exhibición, Tubo con mia serie de ~ 50 mm de diámetro intemo con l.lG 
romana candela bombetas componentes pirotécnicos composición detonai1te o 

elementales constihiidos por < 50 mm con > 25% de composición 
una altemancia de materias detonante 
pirotécnicas, cargas 

~ 50 mm de diámetro intemo, sin 1.2G propulsoras y mechas de 
trnnsmisión composición detonante 

< 50 mm de diámetro intemo y S 25% 1.3G 
de composición detonante 

S 30 mm de diámetro intemo, cada 1.4G 
componente pirotécnico elemental S 
25 g y S 5% de composición 
detonante 

Tubo un Candela un dispai·o, pequeño Tubo con till componente S 30 1mn de diámetro intemo y 1.3G 
dispai·o mo1tero precargado pirotécnico elemental componente pirotécnico elemental > 

constituido por m1a materia 25 g, o > 5% y S 25% de composición 
pirotécnica y tilla carga detonante 
propulsora con o sin mecha de 

S 30 1mn de diámetro interno, unidad 1.4G transmisión 
pirotécnica S 25 g y S 5% de 
composición detonai1te 

Volador Volador avalancha, volador Tubo con tilla materia Sólo efectos de composición l.lG 
señal, volador silbador, volador pirotécnica y/o componentes detonante 
botella, volador cielo, volador pirotécnicos elementales, 

Composición detonante > 25 % de la l.lG tipo niisil, volador tablero equipado con una o varias 
varillas u otro medio de materia pirotécnica 

estabilización de vuelo, Materia pirotécnica > 20 g y 1.3G 
diseñado para ser propulsado composición detonante S 25 % 

Materia pirotécnica ~ 20 g, carga de 1.4G 
explosión de pólvora y~ 0,13 g de 
composición detonante por efecto 
sonoro, S 1 g en total 

Volcán Tubo con carga propulsora y > 25% de composición detonai1te, l.lG 
componentes pirotécnicos, como polvo suelto y/o efectos sonoros 
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"Pot-a-feu", volcán suelo, diseñado para ser colocado ~ 180 mm y :S 25% de composición l.lG 
volcán saco-bolsa, volcán sobre el suelo o para fijarse en detonante, como polvo suelto y/o 
cilíndrico él. El efecto principal es la efectos sonoros 

eyección de todos los 
< 180 mm y :S 25% de composición componentes pirotécnicos en 1.3G 

una sola explosión que detonante, como polvo suelto y/o 

produce en el aire efectos efectos sonoros 
visuales y/o sonoros de gran 
dispersión; o bolsa o cilindro :S 150 g de materia pirotécnica, con 1.4G 
de tela o de papel que contiene :S 5 % de composición detonante, 
una carga propulsora y objetos como polvo suelto y/o efectos 
pirotécnicos, destinado a ser sonoros. Cada componente 
colocado dentro de un m01tero pirotécnico :S 25 g, cada efecto sonoro 
y para funcionar como un < 2 g; cada silbido ( de haberlo) :S 3 g 
volcán 

Fuente Volcanes, haces, lanzas, fuegos Envoltma no metálica con una ~ 1 kg de materia pirotécnica 1.3G 
de bengala, fuentes de materia pirotécnica < 1 kg de materia pirotécnica 1.4G destellos, fuentes cilíndricas, comprimida o compacta que 
fuentes cónicas, antorcha produce destellos y llama. 
iluminación NOTA: En lasfuentes 

concebidas para producir una 
cascada vertical o una cortina 
de chispas se considerarán 
como cascadas (ver rúbrica 
siguiente) 

Cascada Sin objeto Fuente pirotécnica concebida Contienen una composición l.lG 
para producir una cascada detonante, independientemente de los 
vertical o co1tina de chispas resultados de las pmebas de la serie 6 

(véase 2.2.1.1.7.1 a) 

No contienen una composición 1.3G 
detonante 

Vela Vela milagro manual, vela Hilos tigidos parcialmente Vela a base de perclorato: > 5 g por 1.3G 
milagro milagro no manual, alambre revestidos ( en uno de los vela o > 1 O velas por paquete 

vela núlagro extremos) con una materia 
Vela a base de perclorato: :S 5 g por 1.4G pirotécnica de combustión 

lenta, con o sin dispositivo de vela y :S 1 O velas por paquete 

inflamación Vela a base de nitrato: :S 30 g por vela 

Bengala Bastón ( dipped stick) Bastones de madera Articulo a base de perclorato: > 5 g 1.3G 
de palo parcialmente revestidos ( en por articulo o > 1 O a1tículos por 

uno de los extremos) con una paquete 
materia pirotécnica de 

Articulo a base de perclorato: :S 5 g 1.4G combustión lenta, y diseñado 
para ser sujetado con la mano por aiticulo y :S 1 O attículos por 

paquete 

Articulo a base de nitrato: :S 30 g por 
a1ticulo 

~tificios sorpresa japonesa, petai·dos, Dispositivo diseñado para Las bolas fulminantes y los petardos 1.4G 
pirotécnico gránulos crepitatites, humos, producir efectos visibles y/o pueden contener hasta 1,6 mg de 
IS de bajo nieblas, serpientes, luciérnaga, audibles muy limita.dos, con nitrato de plata; 
peligro y triquitraque, lanzador de pequeñas cantidades de Los lanzadores de confeti y 
•10vedades confeti y serpentinas materia pirotécnica y/o serpentinas hasta 16 mg de una 

explosiva mezcla de clorato potásico y de 
fósforo rojo; 

Otros aitificios pueden contener hasta 
5 g de materia pirotécnica, pero sin 
composición detonai1te 

Mariposa Mariposa aérea, helicóptero, Tubo(s) no metálico(s) con una Materia pirotécnica por objeto > 20 g, 1.3G 
chasers, torbellino materia pirotécnica que con :S 3 % de composición detonante 

produce gas o chispas, con o pai·a producir efectos sonoros, o :S 5 g 
de composición pai·a producir silbidos 
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sin composición sonora y con Materia pirotécnica por objeto :S 20 1.4G 
o sin aletas g, con :S 3 % de composición 

detonante para producir efectos 
sonoros, o :S 5 g de composición para 
producir silbidos 

Ruedas Ruedas Catherine, Conjtmto que comprende ~ 1 kg de materia pirotécnica total, sin 1.3G 

meda saxon dispositivos propulsores con efectos sonoros, cada silbido (de 
una materia pirotécnica, haberlos) :S 25 g y :S 50 g de 
dotado de medios para ser composición para producir silbidos 
fijado a tm eje de modo que por meda 
pueda rotar < 1 kg de materia pirotécnica total, sin 1.4G 

efectos sonoros, cada silbido (de 
haberlos) :S 5 g y :S 10 g de 
composición para producir silbidos 
por meda 

Ruedas Saxon volador, OVNI y Tubos con cargas propulsoras > 200 g de materia pirotécnica total, 1.3G 
aéreas coronas volantes y materias pirotécnicas que >60 g de materia pirotécnica por 

producen destellos y llamas dispositivo propulsor, :S 3% de 
y/o mido, con los tubos fijos composición detonante de efecto 
en un soporte en forma de sonoro, cada silbido (de haberlos) :S25 
anillo g y :S50 g de composición para 

producir silbidos por rueda 

:S 200 g de materia pirotécnica total, :S 1.4G 
60 g de materia pirotécnica por 
dispositivo propulsor, :S 3% de 
composición detonante de efecto 
sonoro, cada. silbido (de haberlos):S5 g 
y :Sl O g de composición para producir 
silbidos por meda 

Surtidos Caja surtido espectáculo; Conjunto de rutificios de más El tipo de rutificio más peligroso 
paquete smtido espectáculo; de un tipo cada uno de los detennina la clasificación 
caja surtido jardú1; caja smtido cuales conesponde a uno de 
interior; variado los tipos de rutificios indicados 

en este cuadro 

Petardo Petardo celebración, petardo Conjunto de tubos8 de papel o Cada tubo :S 140 mg de composición 1.4G 
con rollo (tracas chinas), cartón) unidos por Wla mecha detonru1te o :S 1 g de pólvora 
petardo cuerda celebración pirotécnica, en la que cada uno 

de los tubos está destinado a 
producir un efecto sonoro 

Tmeno Tmeno de mecha, aviso; tmeno Tubo no metálico con una >2 g de composición detonante por l.lG 
de mecha de perclorato metal, lady composición diseñada pru·a objeto 

crackers producir un efecto sonoro 
:S2 g de composición detonante por 1.3G 
objeto y :Sl O g por embalaje interior 

:Sl g de composición detonante por 1.4G 
objeto y :Sl O g por embalaje interior o 
:Sl O g de pólvora por objeto 
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2.2.1.1.8 

2.2.1. 1.8.1 

2.2.1.1.8.2 

2.2.1. 1.9 

2.2.1. 1.9.1 

2.2.1.1.9.2 

Exclusión de la clase 1 

Un objeto o mate1ia puede ser excluido de la clase 1 en virtud de los resultados de las prnebas y la 
definición de esta clase con la aprobación de la autoridad de una Pa1te contratante del ADR, también 

se puede reconocer la aprobación por la autotidad competente de un país que no sea Paite 
contratante del ADR, siempre que esta aprobación haya sido acordada de confonnidad con los 

procedimientos aplicables según el RID, el ADR, el ADN, el Código IMDG o de las instrncciones 

técnicas de la OACI. 

Con la aprobación de la autoridad competente de conformidad con 2.2.1.1.8.1 , un objeto podrá 

suprimirse de la clase 1, cuando tres objetos sin envasar/embalar, cada uno de ellos activado 

individuahnente por su propio medio de iniciación o de ignición o por medios externos para que 
funcione en la fonna prevista, cumplan los siguientes c1ite1ios de prneba: 

a) ninguna superficie externa tenga lma temperatura superior a 65° C. Podrá aceptarse una 
subida momentánea de la temperatura hasta 200° C; 

b) no haya ninguna rnptura o fragmentación de la envoltura externa, ni ningún desplazamiento 
del objeto o de partes de éste en más de 1 metro en cualquier dirección; 

NOTA: Cuando la integridad del objeto pueda verse afectada en caso de incendio exterior 

Uno de esos métodos se describen la norma 1SO14451-2 utilizando una velocidad de 
calentamiento de 80 Klmin.; 

c) no haya ningún efecto audible que supere un pico de 135 dB(C) a una distancia de 1 metro; 

d) no haya ningún fogonazo o llama capaz de inflamai· matetiales tales como una hoja de 

papel de 80 ± 10 g/m2 en contacto con el objeto; 

e) no haya producción de humo, vapores o polvo en cantidades tales que 1 visibilidad en lma 
cámara de 1 m3 equipada con venteos de explosión de dimensiones apropiadas para resistir 
lma posible sobrepresión se vea reducida en más de 1m 50%, medida con un luxómetro o un 

radiómetro calibrado situado a 1 m. de distancia de 1ma fuente de luz constante colocada en 
el centro de la pai·ed opuesta de la cámara Las directiices generales figuran en la n01ma ISO 

5659-1 para la dete1minación de la densidad óptica y las directrices generales sobre el sistema 
de fotometiia descrito en la sección 7.5 de la nonna ISO 5659-2 se puede utilizar, así como 

otros métodos similares para medir la densidad óptica. Se utilizará una capucha adecuada 
para cubtir la prute postetior y los lados del luxómetro con el fin de minünizar los efectos de 

dispersión o fuga de la luz no emitida directamente desde la fuente. 

NOTA 1: Si durante las pruebas de evaluación de los criterios a), b), c) y d), no se obsen1a o se 
obsen,a muy poco humo, no será necesario realizar la prueba descrita en el párrafo e). 

NOTA 2: La autoridad competente a la que se hace referencia en el 2.2.1.1.8.1 podrá exigir que 
los objetos se sometan a las pruebas en su embalaje/envase, s; se determina que, una vez 

envasado/embalado para el transporte, el objeto puede plantear un peligro mayor para el 
transporte. 

Documento de clasifkación 

La autotidad competente que asigne un objeto o una matetia a la clase 1 deberá confümai· esta 

asignación por esc1ito al solicitante. 

El documento de clasificación etnitido por la autotidad competente podrá tener cualquier fo1ma y 
constar de más de una página, a condición de que estas estén numeradas consecutivamente, e 
llevar lm solo y tnismo número de referencia. 
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2.2.1.1.9.3 

2.2.1.1.9.4 

2.2.1.2 

2.2.1.2.1 

2.2.1.2.2 

La información que figure en este documento deberá ser fácilmente reconocible, legible y 

duradera. 

Ejemplos de inf01maciones que pueden figurara en el documento de clasificación: 

a) nombre de la auto1idad competente y disposiciones de la legislación nacional en las que se 
fundamenta su legitimidad; 

b) reglamentos modales o nacionales a los que se aplica el documento de clasificación; 

c) confumación de que la clasificación ha sido aprobada, hecha o acordada de conf 01midad con 
el Recomento tipo de la ONU o con el reglamento modal pe1tinente; 

d) nombre y dirección de la persona julidica a la que se haya asignado la clasificación y toda 
referencia al registro de sociedades que pe1mita identificar específicamente una sociedad 
dada o sus filiales en virtud de la legislación nacional; 

e) nombre con el cual la matelia o el objeto será puesto en el mercado o expedido; 

f) designación oficial de transpo1te, número ONU, clase, división y grupo de compatibilidad 
co1Tespondiente a la materia o el objeto; 

g) cuando sea el caso, la masa neta máxima de mate1ia explosiva del bulto u objeto; 

h) nombre, fuma, sello u otra identificación de la persona aut01izada por la auto1idad 
competente para expedir el documento de clasificación, en un lugar claramente visible; 

i) cuando se haya dete1minado que la segmidad del transpo1te o la división de peligro depende 
del embalaje/envase, la indicación de los embalajes/envases inte1iores, embalajes 
inte1mediosy exte1iores autorizados; 

j) número de la pieza, número de stok u otro número de referencia bajo el cual la mateda u 
objeto explosivo que se pondrán en el mercado o expedido; 

k) nombre y dirección de la persona jmidica que fabricó los explosivos y toda referencia al 
registro de la sociedad que pe1mita identificar especificamente una sociedad dada u sus 
filiales cumplan con la n01mativa nacional; 

1) toda info1mación adicional sobre la instrucción de embalaje y las disposiciones especiales 
de embalaje aplicables, cuando co1Tesponda; 

m) justificación de la clasificación, por ejemplo, resultados de ensayos, clasificación por defecto 
de los rutificios de pirotecnia, analogía con una matelia u objeto explosivo clasificado, 
definición que figure en la tabla A del capítulo 3.2, etc.; 

n) condiciónes o limites especiales que la auto1idad competente haya fijado pru·a la segmidad 
del trru1sporte de los explosivos, la comunicación del peligro y el transporte internacional; 

o) fecha de expiración del documento de clasificación, si la autoridad competente lo considera 
necesruio. 

Materias y objetos no admitidos al transporte 

Las matedas explosivas cuya sensibilidad sea excesiva según los crite1ios de la primera prute del 
Manual de Pmebas y de Clitedos, o que puedan reaccionar de fo1ma espontánea, así como las 

materias y los objetos explosivos que no pueden incluirse en un nombre o un epígrafe n.e.p. de la 
tabla A del capítulo 3.2 no se admitirán al transpo1te. 

Los objetos del grupo de compatibilidad K no se admitirán al transporte (1.2K, N.º ONU 0020 y 
1.3K, N.º ONU 0021). 
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2.2.1.3 Lista de epígrafes colectivos 

Código de clasificación N.º 
ONU 

Nombre ele la mate1ia o el objeto 
(véase 2.2.1.1.4) 

l.lA 0473 SUSTANCIAS EXPLOSIVAS N.E.P. 

1.lB 0461 COMPONENTES DE CADENAS DE EXPLOSIVOS, N.E.P. 

1.lC 0474 SUSTANCIAS EXPLOSIVAS, N.E.P. 

0497 PROPULSANTE LÍQUIDO 
0498 PROPULSANTESÓLIDO 
0462 OBJETOS EXPLOSIVOS, N.E.P. 

1.1D 0475 SUSTANCIAS EXPLOSIVAS, N.E.P. 

0463 OBJETOS EXPLOSIVOS, N.E.P. 

1.lE 0464 OBJETOS EXPLOSIVOS, N.E.P. 

1.lF 0465 OBJETOS EXPLOSIVOS, N.E.P. 

1.lG 0476 SUSTANCIAS EXPLOSIVAS, N.E.P. 

1.lL 0357 SUSTANCIAS EXPLOSIVAS, N.E.P. 

0354 OBJETOS EXPLOSIVOS, N.E.P. 

1.2B 0382 COMPONENTES DE CADENAS DE EXPLOSIVOS, N.E.P. 

1.2C 0466 OBJETOS EXPLOSIVOS, N.E.P. 

1.2D 0467 OBJETOS EXPLOSIVOS, N.E.P. 

1.2E 0468 OBJETOS EXPLOSIVOS, N.E.P. 

1.2F 0469 OBJETOS EXPLOSIVOS, N.E.P. 

1.2L 0358 SUSTANCIAS EXPLOSIVAS, N.E.P. 
0248 DISPOSITIVOS ACTIVADOS POR EL AGUA con carga dispersora, carga 

expulsora o carga propulsora 
0355 OBJETOS EXPLOSIVOS, N.E.P. 

1.3C 0132 SALES METÁLICAS DEFLAGRANTES DE DERIVADOS NITRADOS 
AROMÁTICOS, N.E.P. 

0477 SUSTANCIAS EXPLOSIVAS, N.E.P. 
0495 PROPULSANTE LÍQUIDO 
0499 PROPULSANTESÓLIDO 
0470 OBJETOS EXPLOSIVOS, N.E.P. 

1.3G 0478 SUSTANCIAS EXPLOSIVAS, N.E.P. 

1.3L 0359 SUSTANCIAS EXPLOSIVAS, N.E.P. 
0249 DISPOSITIVOS ACTIVADOS POR EL AGUA 

con carga dispersora, carga expulsora o carga propulsora 
0356 OBJETOS EXPLOSIVOS, N.E.P. 

1.4B 0350 OBJETOS EXPLOSIVOS, N.E.P. 
0383 COMPONENTES DE CADENAS DE EXPLOSIVOS, N.E.P. 

1.4C 0479 SUSTANCIAS EXPLOSIVAS, N.E.P. 

0501 PROPULSANTE, SÓLIDO 
0351 OBJETOS EXPLOSIVOS, N.E.P. 

1.4D 0480 SUSTANCIAS EXPLOSIVAS, N.E.P. 

0352 OBJETOS EXPLOSIVOS, N.E.P. 

1.4E 0471 OBJETOS EXPLOSIVOS, N.E.P. 

1.4F 0472 OBJETOS EXPLOSIVOS, N.E.P. 

1.4G 0485 SUSTANCIAS EXPLOSIVAS, N.E.P. 

0353 OBJETOS EXPLOSIVOS, N.E.P. 

1.4S 0481 SUSTANCIAS EXPLOSIVAS, N.E.P. 
0349 OBJETOS EXPLOSIVOS, N.E.P. 

0384 COMPONENTES DE CADENAS DE EXPLOSIVOS, N.E.P. 

1.SD 0482 SUSTANCIAS EXPLOSIVAS INSENSIBLES (MATERIAS EMI), N.E.P. 
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1.6N 

2.2.1.4 

0486 OBJETOS EXPLOSIVOS EXTREMADAMENTE INSENSIBLES, (OBJETOS, 
EEI) 

0190 MUESTRAS DE EXPLOSIVOS excepto de los dispositivos de iniciación 

NOTA: La dtvisión y el grupo de compatibilidad deben definirse de confonnidad con las 
instrucciones de la autoridad competente y con los principios indicados en 2.2.1.1.4. 

Glosario de denominaciones 

NOTA 1: Las descripciones contenidas en el Glosario no tienen por objeto reemplazar a los 

procedimientos de ensayo ni determinar la clasificación de riesgo de una materia u objeto de la 
clase 1. Su inclusión en una determinada división y la decisión respecto a si deben incluirse en el 
grupo de compatibilidad S debe ser una consecuencia de los ensayos, a los que haya sido sometido 

el producto, de acuerdo con el Manual de Pruebas y de Criterios o basarse, por analogía, en 
productos similares ya probados y clasificados de acuerdo con los métodos operatorios de dicho 
Manual de Pruebas y de Criterios. 

NOTA 2: Las inscripciones numéricas indicadas a continuación de las denominaciones se refieren 
a los números ONU pertinentes (capítulo 3.2, tabla A, columna (2)). Véase el código de 

clasificación en 2.2.1.1.4. 

ARTIFICIOS DE PIROTECNIA: Nos. ONU 0333; 0334; 0335; 0336 y 0337 

Objetos pirotécnicos destinados al recreo. 

ARTIFICIOS MANUALES DE PIROTECNIA PARA SEÑALES: Nos. ONU 0191 y 0373 

Objetos portátiles que, conteniendo mateiias pirotécnicas, sirven para producir señales o alannas 
visuales. Los pequeños dispositivos iluminantes superficiales, tales como las señales luminosas 
para canetera o feITocairil y las pequeñas señales de socono, están comprendidos en este epígrafe. 

BENGALAS AÉREAS: Nos. ONU 0420; 0421, 0093; 0403 y 0404 

Objetos que contienen materias pirotécnicas, concebidos para ser lanzados desde una aeronave con 

el fin de iluminar, identificar, señalizar o avisar. 

BENGALAS DE SUPERFICIE: Nos. ONU 0418; 0419 y 0092 

Objetos que contienen materias pirotécnicas, de utilización superficial, para íluminai·, identificar, 

señalizar o avisar. 

BOMBAS con carga explosiva: Nos. ONU 0034 y 0035 

Objetos explosivos, que son lanzados desde una aeronave, sin medios de iniciación propios o con 
medios de iniciación dotados de, al menos, dos dispositivos de segmidad eficaces. 

BOMBAS con carga explosiva: Nos. ONU 0033 y 0291 

Objetos explosivos, que son lanzados desde una aeronave, con medíos de iniciación propios cuando 
éstas no cuenten al menos de dos dispositivos de segmidad eficaces. 

BOMBAS QUE CONTIENEN UN LÍQUIDO INFLAMABLE con carga explosiva: Nos. ONU 

0399 y 0400 

Objetos explosivos, que son lanzados desde una aeronave, fonnados por un depósito lleno de un 

líquido inflainable y por una carga rompedora. 
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BOMBAS DE ILUMINACIÓN PARA FOTOGRAFÍA: N.º ONU 0038 

Objetos explosivos que se lanzan desde una aeronave con objeto de producir una iluminación 
intensa y de corta duración para la toma de fotografías. Contienen lma carga explosiva detonante 

sin medios propios de iniciación o con éstos provistos de, al menos, dos dispositivos de segmidad 

eficaces. 

BOMBAS DE ILUMINACIÓN PARA FOTOGRAFÍA: N.0 ONU 0037 

Objetos explosivos que se lanzan desde una aeronave con objeto de producir una i1U111inación 
intensa y de corta duración para la toma de fotografías. Contienen lma carga explosiva detonante 
con medios propios de iniciación que no están provistas de al menos dos dispositivos de segmidad 

eficaces. 

BOMBAS DE ILUMINACIÓN PARA FOTOGRAFÍA: Nos. ONU 0039 y 0299 

Objetos explosivos que se lanzan desde una aeronave con objeto de producir lma iluminación 

intensa y de coita duración para la toma de fotografías. Contienen lma composición iluminante. 

CABEZAS DE COMBATE PARA COHETES con carga explosiva: Nos. ONU 0286 y 0287 

Objetos destinados a ser montados en cohetes o aitefactos autopropulsados que contienen 
explosivos detonantes sin medios propios de iniciación, o con medios de iniciación dotados de, al 

menos, dos dispositivos de seguridad eficaces. Las cabezas militai·es para misiles guiados, se 

incluyen en este epígrafe. 

CABEZAS DE COMBATE PARA COHETES con carga explosiva: N.º ONU 0369 

Objetos destinados a ser montados en cohetes o aitefactos autopropulsados que contienen 
explosivos detonantes con medios propios de iniciación, sin estai· provistos de, al menos, dos 

dispositivos de segmidad eficaces. Las cabezas militares para misiles guiados se incluyen en este 

epígrafe. 

CABEZAS DE COMBATE PARA COHETES, con carga dispersora o carga expulsora: N.0 ONU 

0370 

Objetos destinados a ser montados un cohete o propulsor con el fin de esparcir mate1ias ine1tes 
conteniendo lma carga útil ine1te y una pequeña cai·ga, detonante o deflagrante, de dispersión o de 

expulsión, sin medios propios de iniciación, o con medios propios de iniciación dotados de, al 
menos, dos dispositivos de segmidad eficaces. Las cabezas militai·es para misiles guiados se 

incluyen en este epígrafe. 

CABEZAS DE COMBATE PARA COHETES, con carga dispersora o expulsora: N.0 ONU 0371 

Objetos destinados a ser montados en un cohete o propulsor con el fin de espai·cir mate1ias inertes 
conteniendo lma carga útil ine1te y una pequeña carga, detonante o deflagrante, de dispersión o de 
expulsión, con medios propios de iniciación, sin estar provistos de, al menos, dos dispositivos de 

segmidad eficaces. Las cabezas militares para misiles guiados se incluyen en este epígrafe. 

CABEZAS DE COMBATE PARA TORPEDOS, con carga explosiva: N.º ONU 0221 

Objetos cargados con explosivos detonantes, sin medios propios de iniciación o con medios propios 
de iniciación que dispongan, al menos, de dos dispositivos de segmidad eficaces. Están diseñados 

para su montaje en un torpedo. 
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CARGAS DE DEMOLICIÓN: N.º ONU 0048 

Objetos que contienen una carga de explosivo detonante en una envoltura de caitón, plástico, metal 
u otro mate1ial; sin medios propios de iniciación o con medios propios de iniciación dotados de, al 
menos, dos dispositivos de seguridad eficaces. 

NOTA: Los objetos siguientes: BOMBAS, MINAS, PROYECTILES, que.figuran en lugar aparte, 
no están comprendidos en ese epígrafe 

CARGAS DISPERSORAS: N.º ONU 0043 

Objetos que contienen una débil carga de explosivo pai·a ablir los proyectiles u otras municiones, 
con objeto de dispersar su contenido. 

CARGAS EXPLOSIVAS DE SEPARACIÓN: N. 0 ONU 0173 

Objetos fo1mados por una pequeña carga explosiva, con sus medios propios de iniciación y ejes o 

eslabones. Rompen los ejes o eslabones con objeto de separar rápidamente cie1tos equipos. 

CARGAS EXPLOSIVAS PARA USOS CIVILES sin detonador: Nos. ONU 0442; 0443; 0444 y 
0445 

Objetos conteniendo una carga explosiva detonante, sin medios propios de iniciación, utilizados 
pai·a soldadura, plaqueado, conformado u otras operaciones metalúrgicas con explosivos. 

CARGAS EXPLOSIVAS PARA PETARDOS MULTIPLICADORES: N.0 ONU 0060 

Objetos constinlidos por un pequeño multiplicador móvil, que se coloca en una cavidad del 

proyectil situada entre la espoleta y la carga explosiva plincipal. 

CARGAS EXPLOSIVAS PARA SONDEOS: Nos. ONU 0374 y 0375 

Objetos, con carga explosiva detonante, sin medios propios de iniciación, o con medios propios de 
iniciación dotados de, al menos, dos dispositivos de seguiidad eficaces. Son lanzados desde un 
navío y funcionan cuando alcanzan una profundidad predete1minada o el fondo del mar. 

CARGAS EXPLOSIVAS PARA SONDEOS: Nos. ONU 0296 y 0204 

Objetos, con carga explosiva detonante. Con medios propios de iniciación, cuando éstos no cuentan 

con dos dispositivos de segmidad eficaces. Son lanzados desde un navío y funcionan cuando 
alcanzan una profundidad predete1minada o el fondo del mar. 

CARGAS HUECAS sin detonador: Nos. ONU 0059; 0439; 0440 y 0441 

Objetos constituidos por una envolnira que contiene una carga de explosivo detonante, 
comprendiendo una cavidad vacía revestida de una materia Iigida, sin medios propios de iniciación. 

Están diseñados para producir un efecto de chono pe1forante de gran potencia. 

CARGAS PROPULSORAS: Nos. ONU 0271 ; 0415; 0272 y 0491 

Objetos fo1mados por una carga de pólvora propulsora, fabricados con una fo1ma fisica cualquiera, 
con o sin envoltura, destinados a ser utilizados como componente de un propulsor, o pai·a modificai· 
la trayectoria de los proyectiles. 

CARGAS PROPULSORAS DE ARTILLERÍA: Nos. ONU 0279; 0414 y 0242 

Cai·gas de pólvora propulsora, de cualquier fo1ma fisica, pai·a la munición de cañón de cai·ga 
sepai·ada. 
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CARGAS DE PROFUNDIDAD: Nos. ONU 0056 

Objetos con carga explosiva detonante contenida en un bidón metálico o en un proyectil, sin medios 
propios de iniciación o con medios propios de iniciación dotados de dos dispositivos de segmidad 

eficaces. Destinadas a detonar bajo el agua. 

CARTUCHOS DE ACCIONAMIENTO: Nos. ONU 0381; 0275; 0276 y 0323 

Objetos concebidos para producir acciones mecánicas, fom1ados por una vaina con carga 

deflagrante y medios de iniciación. Los productos gaseosos de la deflagración originan una presión, 
un movimiento lineal o rotativo o accionan diafragmas, válvulas o intem1ptores, o echan cie1Tes o 

proyectan agentes de extinción. 

CARTUCHOS DE AGRIETAMIENTO EXPLOSIVOS, sin detonador, para pozos de petróleo: N.º 

ONU0099 

Objetos consistentes en un envolvente con una carga detonante, sin medios de iniciación. Sirven 
para agiietar las rocas que rodean una perforación y facilitar el drenaje del petróleo a través de la 

roca. 

CARTUCHOS DE PERFORACIÓN DE POZOS PETRÓLÍFEROS: Nos. ONU 0277 y 0278 

Objetos consistentes en una vaina, de débil espesor, de cartón, metal u otro material, que contiene 

únicamente una pólvora propulsiva que lanza un proyectil endurecido para pe1f orar el entubado de 

los sondeos. 

NOTA: Las CARGAS HUECAS, que figuran en lugar aparte, no están incluidas en este epígrafe 

CARTUCHOS DE SEÑALES: Nos. ONU 0054; 0312 y 0405 

Objetos concebidos para lanzar señales luminosas de colores, u otras señales, con la ayuda de 
pistolas de señales, etc. 

CARTUCHOS FULGURANTES: Nos. ONU 0049 y 0050 

Objetos consistentes en una envoltura, un pistón y mezcla iluminante, dispuestos para ser 

disparados. 

CARTUCHOS PARA ARMAS con carga explosiva: Nos. ONU 0006; 0321 y 0412 

Munición fo1mada por un proyectil, con carga rompedora sin medios propios de iniciación o con 

estos, si disponen de dos sistemas de segmidad eficaces, y una carga propulsora con o sin cebo. La 
munición encartuchada, la munición semiencartuchada y la de carga separada, cuando sus elementos 
se encuentran en el mismo embalaje/envase, están comprendidos en este epígi·afe. 

CARTUCHOS PARA ARMAS con carga explosiva: Nos. ONU 0005; 0007 y 0348 

Munición fo1mada por un proyectil, con carga rompedora con medios propios de iniciación, que no 

cuenten con dos sistemas de segmidad eficaces y una carga propulsora, con o sin cebo. La munición 
encartuchada, la munición semiencai1Uchada y la de cai·ga sepai·ada, cuando sus elementos se 
encuentran en el mismo embalaje/envase, están comprendidas en este epígrafe. 

CARTUCHOS PARA ARMAS CON PROYECTIL INERTE: Nos. ONU 0328; 0417; 0339 y 0012 

Munición fo1mada por un proyectil, sin carga explosiva, pero con carga propulsora, con o sin cebo. 

La munición puede llevar un trazador, con la condición de que el peligi·o ptincipal lo constituya la 

carga propulsora. 
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CARTUCHOS PARA ARMAS CON PROYECTIL INERTE o CARTUCHOS PARA ARMAS 
DE PEQUEÑO CALIBRE: Nos. ONU 0417; 0339 y 0012 

Municiones fo1madas por una vaina con pistón de percusión central o anular, que contenga una 
carga propulsora, así como un proyectil sólido. Están destinadas a ser disparadas por rumas de 
füego cuyo calibre no supere los 19, 1 mm. Los cartuchos de caza de cualquier calibre están 
comprendidos en esta definición. 

NOTA: No están comprend;dos, los CARTUCHOS PARA ARMAS SIN BALA DE PEQUEÑO 

CALIBRE, que figuran en d;stinto epígrafe, ni ciertos cartuchos para armas militares de pequeño 

calibre, que se recogen bajo la denominación de CARTUCHOS PARA ARMAS, CON PROYECTIL 
INERTE 

CARTUCHOS PARA ARMAS SIN BALA: Nos. ONU 0326; 0413; 0327; 0338 y 0014 

Munición fonnada por una vaina cenada, con un pistón de percusión central o anular y una carga 
de pólvora (negra o sin humo), pero sin proyectil. Producen un füe1te mido y se utilizan para 
entrenamiento, salvas, como carga propulsora, en las pistolas de "staiter", etc. Los crutuchos "de 
fogueo" están comprendidos en este epígrafe. 

CARTUCHOS PARA ARMAS SIN BALA DE PEQUEÑO CALIBRE o CARTUCHOS PARA 
ARMAS DE PEQUEÑO CALIBRE, SIN BALA: Nos. ONU 0327; 0338 y 0014 

Municiones fo1madas por una vaina ce1Tada con pistón de percusión central o anular, que contenga 
una cai·ga propulsora de pólvora sin humo o de pólvora negra, pero sin proyectil. Están destinadas 
a ser disparadas por a1mas de fuego cuyo calibre no supere los 19,1 mm y sirven para producir un 
fue1te núdo, y se utilizan pru·a entrenamiento, salvas, como carga propulsora, en pistolas de 
"sta1ter", etc. 

CARTUCHOS SIN CARGA PARA HERRAMIENTAS: N. 0 ONU 0014 

Objetos utilizados en he1rnmientas, constinlidos de un cartucho con un iniciador de percusión 
central o anular, y con o sin carga de pólvora sin humo o negra, pero sin proyectil. 

CARTUCHOS VACÍOS CON FULMINANTE: Nos. ONU 0379 y 0055 

Objetos fo1mados por una vaina de metal, plástico u otro material no inflamable, en los cuales el 
único componente explosivo es el cebo. 

CEBOS DEL TIPO DE CÁPSULA: Nos. ONU 0377; 0378 y 0044 

Objetos constinúdos por una cápsula metálica o de plástico que contiene una pequeña cantidad de 
una mezcla explosiva primada, que se enciende fácilmente por percusión. Süven como elemento 
de encendido de los cartuchos para aimas de pequeño calibre y acnían como cebo de percusión de 
las cargas propulsoras. 

CEBOS TUBULARES: Nos. ONU 0319; 0320 y 0376 

Objetos constinlidos por lm cebo de ignición y una carga auxiliar deflagrante ( como pólvora negra), 
utilizados para el encendido de la carga de proyección contenida en una vaina, etc. 

CIZALLAS CORTACABLES CON CARGA EXPLOSIVA: N.0 ONU 0070 

Objetos formados por un dispositivo c01tante, accionado por una pequeña carga deflagrante 
colocada en l11l yunque. 

COHETES con carga explosiva: Nos. ONU 0181 y 0182 
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Objetos constittúdos por un propulsor y una cabeza de guena, sin medios propios de iniciación, o 
con sus medios propios de iniciación, con al menos, dos sistemas de segmidad eficaces. Los misiles 
diiigidos están comprendidos en este epígrafe. 

COHETES con carga explosiva: Nos. ONU 0180 y 0295 

Objetos constituidos por un propulsor (motor cohete) y una cabeza de gue1rn, con medios propios 
de iniciación que no están dotados de, al menos, dos sistemas de segmidad eficaces. Los misiles 

diiigidos están comprendidos en este epígrafe. 

COHETES con carga expulsora: Nos. ONU 0436; 0437 y 0438 

Objetos constituidos por un propulsor y una carga para proyectar la carga útil de la cabeza del 
cohete. Los misiles di.tigidos están comprendidos en este epígrafe. 

COHETES DE COMBUSTIBLE LÍQUIDO con carga explosiva: Nos. ONU 0397 y 0398 

Objetos constitttidos por un cilindro dotado de uno o vados tt1bos que contienen un combustible 
líquido y una cabeza de guena. Los misiles diiigidos están comprendidos en este epígrafe. 

COHETES con cabeza inerte: Nos. ONU 0183 y 0502 

Objetos constitttidos por un propulsor y una cabeza ine1te. Los misiles diligidos están 
comprendidos en este epígrafe. 

COHETES LANZACABOS: Nos. ONU 0238; 0240 y 0453 

Objetos dotados de un propulsor y concebidos para lanzar una amana. 

COMPONENTES DE CADENA DE EXPLOSIVOS N.E.P.: Nos. ONU 0461; 0382; 0383 y 0384 

Objetos que contengan un explosivo, concebidos para transmitir la detonación o la deflagración en 
una cadena pirotécnica. 

CONJUNTOS DE DETONADORES NO ELÉCTRICOS (para voladma): Nos. ONU 0360; 0361 

y0500 

Detonadores no eléctiicos, unidos a elementos tales como mecha lenta, tubo conductor de la onda 
de choque o de la llama, cordón detonante, etc., e iniciados por éstos. Pueden estar diseñados para 
detonar instantáneamente o incluir elementos de retardo. Los relés, cuando contienen un cordón 
detonante, están comprendidos en esta den01ninación. 

DETONADORES ELÉCTRICOS para voladuras: Nos. ONU 0030; 0255 y 0456 

Objetos específicamente diseñados para la iniciación de los explosivos industriales. Pueden estar 
concebidos para detonar instantáneamente, o contener elementos que 01iginen un retardo. Los 
detonadores eléct1icos se inician mediante una coniente eléctrica. 

DETONADORES ELECTRÓNICOS programables para voladuras: Nos. ONU 0511 ; 0512 y 0513 

Detonadores con características de seguridad y protección mejoradas, que utilizan componentes 
electrónicos para transmitir una señal de disparo con comandos validados y comunicaciones 
seguras. Los detonadores de este tipo no pueden ser iniciados por otros medios. 
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DETONADORES NO ELÉCTRICOS para voladuras: Nos. ONU 0029~ 0267 y 0455 

Objetos específicamente diseñados pru:a la iniciación de los explosivos industriales. Pueden estar 
concebidos para detonar instantáneamente o contener elementos que originen lm retardo. Los 
detonadores no eléctricos se inician mediante lm tubo conductor de la onda de choque o de la llama, 
una mecha lenta u otro dispositivo de encendido o llll cordón detonante flexible. Los relais, sin 
cordón detonante flexible, están incluidos en este epígrafe. 

DETONADORES PARA MUNICIONES: Nos. ONU 0073; 0364; 0365 y 0366 

Objetos constituidos por llll pequeño esn1che, de metal o plástico, que contiene explosivos 

primarios ( tales como nitruro de plomo, pentlita o una combinación de explosivos). Están diseñados 

para iniciar el ftmcionamiento de una cadena pirotécnica. 

DISPOSITIVOS ACTIVADOS POR EL AGUA con carga de dispersión, carga de expulsión o 

carga de propulsión: Nos. ONU 0248 y 0249 

Objetos cuyo funcionamiento está basado en una reacción fisicoquímica de su contenido con el agua. 

DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD, PIROTÉCNICOS: N º ONU 0503 

Objetos que contienen materias pirotécnicas o mercancías peligrosas de otras clases y se utilizan en 
vehículos, embarcaciones o aeronaves para mejorar la seguridad de las personas. Algunos ejemplos son: 
infladores de bolsas de aire, módulos de airbag, pretensores de cinturones de seguridad y dispositivos 
piro mecánicos. Estos dispositivos piro mecánicos son componentes montados para tareas tales como, 
pero no limitadas, a la separación, de bloqueo o de retención de ocupantes. 

DISPOSITIVOS PORTADORES DE CARGAS HUECAS, CARGADOS para perforación de 
pozos de petróleo, sin detonador: Nos. ONU 0124 y 0494 

Objetos fo1mados por lm n1bo de acero o una banda metálica sobre los que se han dispuesto cargas 
huecas conectadas por cordón detonante, sin medios de iniciación. 

ENCENDEDORES PARA MECHAS DE SEGURIDAD: N.º ONU 0131 

Objetos, de diseño vario, que, actuando por fiicción, choque o electlicidad, son utilizados para 

encender las mechas de segmidad. 

ESPOLETAS DETONANTES: Nos. ONU 0106; 0107; 0257 y 0367 

Objetos que contienen componentes explosivos, concebidos para provocar la detonación de las 
municiones. Son dispositivos que poseen componentes mecánicos, eléctricos, químicos o 

hidrostáticos para iniciar la detonación. Contienen generalmente dispositivos de seguridad. 

ESPOLETAS DETONANTES con dispositivos de segmidad: Nos. ONU 0408; 0409 y 0410 

Objetos que contienen componentes explosivos, concebidos para provocar la detonación de las municiones. 
Son dispositivos que poseen componentes mecánicos, eléctJ.icos, químicos o hich:ostáticos para iniciar la 

detonación. Deben poseer al menos dos dispositivos de segmidad eficaces. 

ESPOLETAS DE IGNICIÓN: Nos. ONU 0316; 0317 y 0368 

Objetos que contienen componentes explosivos prima1ios, concebidos para provocar la 
deflagración de las mlmiciones. Son dispositivos que poseen componentes mecánicos, eléctricos, 

químicos o hidrostáticos para iniciar la deflagración. Poseen generalmente dispositivos de 
segmidad. 
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EXPLOSIVOS PARA VOLADURAS, TIPO A: N.º ONU 0081 

Materias fo1madas por nitratos orgánicos líquidos, como nitroglicerina, o una mezcla de éstos, con uno 
o vaiios de los componentes siguientes: nitrocelulosa, nitrato amónico u otros nitratos inorgánicos, 
derivados nitrados aromáticos o materias combustibles, como senfa o aluminio en polvo. Pueden 
contener componentes ine1tes, como kieselghur, y otros aditivos, como colorantes o estabilizan tes. Estos 
explosivos deben tener consistencia pulvemlenta o gelatinosa, o elástica. Las dinamitas, dinamitas
goma y las dinamitas-plásticas están comprendidas en este epígrafe. 

EXPLOSIVOS PARA VOLADURAS, TIPO B: Nos. ONU 0082 y 0331 

Matelias fo1madas por: 

a) Una mezcla de nitrato amónico, u otros nitratos inorgánicos, con un explosivo (como 
tlinitrotolueno), con o sin otras materias (como senin o aluminio en polvo). 

b) Una mezcla de nitrato amónico, u otros nitratos inorgánicos, con otras matelias combustibles no 
explosivas. En cualquier caso, pueden contener componentes ine1tes (como kieselghur) y otros 
aditivos (como colorantes y estabilizantes). No deben contener ni nitroglice1ina, ni nitratos 
orgánicos líquidos similares, ni cloratos. 

EXPLOSIVOS PARA VOLADURAS, TIPO C: N.º ONU 0083 

Matelias fo1madas por una mezcla de clorato potásico o sódico o de perclorato potásico, sódico o 
amónico, con derivados nitratos orgánicos o materias combustibles, como se1Tin, aluminio en polvo 
o un hidrocai·buro. Pueden contener componentes ine1tes, como kieselglmr, y otros aditivos, como 

colorantes y estabilizantes. No deben contener ni nitroglicerina ni nitratos orgánicos líquidos 
similai·es. 

EXPLOSIVOS PARA VOLADURAS, TIPO D: N. 0 ONU 0084 

Matelias fonnadas por 1ma mezcla de compuestos nitratos orgánicos y materias combustibles, como 

hidrocai·buros o aluminio en polvo. Pueden contener componentes inertes, como kieselghur, y otros 
aditivos, como colorantes y estabilizantes. No deben contener nitroglicerina ni nitratos orgánicos 
líquidos similai·es, ni cloratos, ni nitrato amónico. Los explosivos plásticos en general están 

incluidos en este epígrafe. 

EXPLOSIVOS PARA VOLADURAS, TIPO E: Nos. ONU 0241 y 0332 

Matelias formadas por agua, como componente esencial, y fue1tes proporciones de nitrato amónico, 
u otros comburentes, que estén total o pai·ciahnente en solución. Otros componentes pueden ser 
derivados niti·atos, como tlinitrotolueno, hidrocai·buros o aluminio en polvo. Pueden contener 

componentes ine1tes, como kieselghur y otros aditivos, como colorantes y estabilizantes. Las 
papillas explosivas, las emulsiones explosivas y los hidrogeles explosivos están comprendidos en 

este epígrafe. 

GALLETA DE PÓLVORA HUMIDIFICADA con un 17%, como mínimo, en masa, de alcohol. 

GALLETA DE PÓLVORA HUMIDIFICADA con un 25%, como mínimo, en masa, de agua: Nos. 
ONU 0433 y 0159 

Materia fo1mada por nitrocelulosa impregnada de agua con 1m máximo del 60% de nitroglicerina 
u otros nitratos orgánicos líquidos, o una mezcla de estos líquidos. 

GRANADAS de mano o fusil con carga explosiva: Nos. ONU 0284 y 0285 

Objetos diseñados para ser lanzados a mano o con ayuda de un fusil. Sin medios propios de 
iniciación o con éstos si poseen dos dispositivos de seguridad eficaces. 
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GRANADAS de mano o fusil con carga explosiva: Nos. ONU 0292 y 0293 

Objetos diseñados para ser lanzados a mano o con ayuda de un fusil. Tienen medios propios de 
iniciación y no poseen más de dos dispositivos de segruidad. 

GRANADAS DE EJERCICIOS de mano o fusil: Nos. ONU 0372; 0318; 0452 y0ll0 

Objetos sin carga explosiva p1incipal, diseñados para ser lanzados a mano o con ayuda de ll1l fusil. 

Con sistema de iniciación y pudiendo contener una carga de señalización. 

HEXOTONAL: N.º ONU 0393 

Materia fo1mada por una mezcla íntima de ciclotrimetileno-tlinitramina (RDX), de tiinitr·otolueno 

(TNT) y de aluminio. 

HEXOLITA (HEXOTOL) seca o humidificada con menos del 15%, en peso, de agua: N.º ONU 

0118 

Materia fo1mada por una mezcla íntima de ciclotlimetileno-t1initr·amina (RDX) y t1initrotolueno 
(TNT). La "composición B" está comprendida en este epígrafe. 

INFLAMADORES: Nos. ONU 0121 ; 0314; 0315; 0325 y 0454 

Objetos que, conteniendo una o vaiias materias explosivas, se utilizan pai·a iniciar una deflagración 
en una cadena pirotécnica. Pueden activarse química, eléct1ica o mecánicamente. 

NOTA: No están comprendidos en esta denominación los objetos siguientes: MECHAS DE 
COMBUSTIÓN RÁPIDA; MECHA DE IGNICIÓN; MECHA NO DETONANTE; ESPOLETAS DE 
IGNICIÓN; ENCENDEDORES PARA MECHAS DE MINA; CEBOS A PERCUSIÓN; CEBOS 
TUBULARES. Figuran separadamente en la lista. 

MATERIAS EXPLOSIVAS INSENSIBLES (MATERIAS EMI), N.E.P.: N.0 ONU 0482 

Materias que presenten un peligro de explosión en masa pero que son tan poco sensibles que la 
probabilidad de iniciación o de paso de la combustión a la detonación ( en condiciones n01males de 
tr·ansp01te) es escasa y que han superado prnebas de la serie 5. 

MECHA DE COMBUSTIÓN RÁPIDA: N. º ONU 0066 

Objetos fo1mados por un cordón recubie1to de pólvora negra u otra composición pirotécnica de 
combustión rápida, con un revestimiento flexible de protección, o de un alma de pólvora negra, 
rodeada de un recub1imiento flexible. Arden con llama externa, que avanza progresivamente en el 

sentido de la longitud, y sirven pai·a u·ansmitir el encendido a una cai·ga o a un cebo. 

MECHA DE INFLAMACIÓN tubular con envoltura metálica: N.º ONU 0103 

Objetos fonnados por un tubo de metal con alma de explosivo deflagrante. 

MECHA DETONANTE con envoltura metálica: Nos. ONU 0290 y 0102 

Objeto constl1lido por un alma explosiva detonante, contenida en una envolnira metal blando, 
recubie1ta o no de una vaina protectora. 

MECHA DETONANTE DE EFECTO REDUCIDO con envoltura metálica: N.º ONU 0104 

Objetos fo1mados por un alma de expfosivo detonante contenida en un mbo de metal blando, con 
o sin revestimiento protector. La cantidad de materia explosiva está limitada de manera que sólo se 

produzca un débil efecto en el exte1ior de la mecha. 
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MECHA DETONANTE flexible: Nos. ONU 0065 y 0289 

Objetos formados por un alma de explosivo detonante contenida en una envolnira textil tejida, 
recubie1ta o no de lma capa de plástico o de otro mate1ial. La capa no será necesa1ia si la envolnu-a 

de tejido textil es estanca a los pulvernlentos. No será necesaiio el revestimiento en el caso de que 
la envolnira sea no tamizante. 

MECHA DETONANTE PERFILADA FLEXIBLE: Nos. ONU 0288 y 0237 

Objetos f01mados por un alma de explosivo detonante, de sección en V, recubie1ta por una vaina 

flexible. 

MECHA NO DETONANTE: N.º ONU 0101 

Objetos constituidos por hilos de algodón impregnados de pulverina. Arden con llama exte1ior y se 

utilizan en las cadenas de encendido de los fuegos de a1tificios, etc. 

MECHA DE SEGURIDAD (MECHA LENTA o MECHA BICKFORD): N .º ONU 0105 

Objetos f01mados por un alma de pólvora negra, de grano fino o en polvo, rodeada de tma envoln1ra 
textil flexible, revestida de una o vrudas capas protectoras. Cuando se enciende, arde con lma 
velocidad predetenninada, sin ningún efecto explosivo extelior. 

MINAS con carga explosiva: Nos. ONU 0137 y 0138 

Objetos consistentes, generalmente, en recipientes de metal, o de matelial compuesto, rellenos de 
lm explosivo secundario detonante, sin medios propios de iniciación o con ellos dotados de, al 

menos, dos dispositivos de seguridad eficaces. Están concebidos para ftmcionar al paso de los 
barcos, los vehiculos y las personas. Los "torpedos Bangalore" están comprendidos en este 

epígrafe. 

MINAS con carga explosiva: Nos. ONU 0136 y 0294 

Objetos consistentes, generalmente, en recipientes de metal, o de material compuesto, rellenos de 
un explosivo seclmdalio detonante, con medíos propios de iniciación sin disponer de, al menos, dos 

sistemas de segmidad eficaces. Están concebidos pru·a ftmcionar al paso de los barcos, los vehiculos 
y las personas. Los "torpedos Bangalore" están comprendidos en este epígrafe. 

MOTORES DE COHETE: Nos. ONU 0280; 0281; 0510 y 0186 

Objetos f01mados por una carga explosiva, generalmente un propergol sólido, contenida en un 
cilindro dotado de una o vruias toberas. Concebidos para propulsar un aitefacto autopropulsado o 

un misil guiado. 

MOTORES DE COHETE DE COMBUSTIBLE LÍQUIDO: Nos. ONU 0395 y 0396 

Objetos formados por lm cilindro dotado de lmao vaiias toberas, que contiene lm combustible líquido. 

Concebidos para propulsar lm aitefacto autopropulsado o un 1nisil guiado. 
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MOTORES DE COHETE CON LÍQUIDOS HIPERGÓLICOS con o sin carga de expulsión: Nos. 
ONU 0322 y 0250 

Objetos constinúdos por un combustible hipergólico contenido en lm cilindro equipado con lma ovadas 

toberas. Están diseñados para propulsar 1m attefacto autopropulsado o un cohete guiado. 

MUESTRAS DE EXPLOSIVOS excepto de los explosivos de iniciación: N.º ONU 0190 

Materias u objetos explosivos nuevos o existentes, a1m sin asignar alma denominación de la tabla 
A del capítulo 3.2, y que se transpo1ten confo1me a las instrncciones de la autoridad competente y 
por lo general en pequeñas cantidades, a fines , entre otros, de ensayo, clasificación, investigación 
y desatTollo, control de calidad o como muestras comerciales. 

NOTA: Las materias u objetos explosivos ya asignados a otra denominación de la tabla A del 

capítulo 3.2 no están comprendidos en esta denominación. 

MUNICIONES DE EJERCICIOS: Nos. ONU 0362 y 0488 

Municiones desprovistas de carga explosiva principal, pero conteniendo una cat·ga de dispersión o 
de expulsión. Generalmente contienen lma espoleta y lma cai·ga propulsora. 

NOTA: Las GRANADAS DE EJERCICIO, no están contenidas en este epígrafe, figuran 
separadamente en la lista. 

MUNICIONES DE PRUEBA: N. 0 ONU 0363 

Municiones que contienen una materia pirotécnica y se utilizan para ensayat· la eficacia o la potencia 
de nuevas municiones, nuevos componentes o conjlmtos de municiones o de aimas. 

MUNICIONES FUMÍGENAS, con o sin carga de dispersión, carga de expulsión o carga 
propulsora Nos. ONU 0015; 0016 y 0303 

Municiones que contengan lma mate1ia fumígena, como lma mezcla de ácido clorosulfónico, 
tetraclornro de titanio o una composición pirotécnica que produzcan humo a base de hexacloretano 
o de fósforo rojo. Salvo que esta mate1ia sea en si misma explosiva, estas municiones contienen 
uno o vaiios de los siguientes elementos: cai·ga propulsora con cebo y cai·ga de encendido, espoleta 
con cai·ga de dispersión o de expulsión. Las granadas furnígenas están comprendidas en este 

epígrafe. 

NOTA: no están comprendidas en esta denominación los objetos siguientes: SEÑALES 
FUMÍGENAS, que se describen aparte. 

MUNICIONES FUMÍGENAS, DE FÓSFORO BLANCO, con carga de dispersión, cai·ga de 

expulsión o carga propulsora: Nos. ONU 0245 y 0246 

Munición que contiene fósforo blanco como materia fmnígena. Contiene también uno o vatios de los 
elementos sigtúentes: carga propulsora con cebo y carga de encendido, espoleta con carga de 
dispersión o de expulsión. Las granadas fumígenas están inchúdas en este epígrafe. 

MUNICIONES ILUMINANTES con o sin carga de dispersión, cai·ga de expulsión o carga 
propulsora Nos. ONU 0171; 0254 y 0297 

Munición diseñada pat·a producir una füente única de luz intensa para iluminat· una zona. Los 
cattuchos, granadas, proyectiles y bombas iluminantes y las bombas de localización, están 
comprendidos en este epígrafe. 
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NOTA: No están comprendidos en este epígrafe los CARTUCHOS DE SEÑAUZACIÓN; LOS 

ARTIFICIOS MANUALES PARA SEÑALES, LOS CARTUCHOS DE SEÑALES, DISPOSITIVOS 
DE SEÑALIZACIÓN AÉREAS, DISPosmvos DE ILUMINACIÓN DE SUPERFICIE, LAS 
SEÑALES DE SOCORRO, que se relacionan aparte. 

MUNICIONES INCENDIARIAS con o sin carga de dispersión, carga de expulsión o carga 
propulsora Nos. ONU 0009; 0010 y 0300 

Munición que contiene una composición incendia1ia. Con excepción de las composiciones que son 
en sí explosivas, contienen uno o varios de los siguientes componentes: carga propulsora con 
iniciador y ca1·ga iniciadora, espoleta con carga de dispersión o de expulsión. 

MUNICIONES INCENDIARIAS DE FÓSFORO BLANCO con carga de dispersión, carga de 

expulsión o carga propulsora: Nos. ONU 0243 y 0244 

Munición que contiene como mate1ia incendiaiia fósforo blanco. Contiene también uno o vai·ios de 
los siguientes componentes: carga propulsora con iniciador y carga iniciadora, espoleta con ca1·ga 
de dispersión o de expulsión. 

MUNICIONES INCENDIARIAS líquida o en gel, con carga de dispersión, carga de expulsión o 

carga propulsora: N.º ONU 0247 

Munición que contiene una composición incendiaiia líquida o bajo fo1ma de gel. Con excepción de 
las composiciones que son en sí explosivas, contienen uno o va1·ios de los siguientes componentes: 
cai·ga propulsora con iniciador y carga iniciadora, espoleta con carga de dispersión o de expulsión. 

MUNICIONES LACRIMÓGENAS, con carga de dispersión, expulsión o propulsora Nos. ONU 
0018; 0019 y 0301 

Municiones que contienen una mate1ia lac1imógena. Contienen también uno o vaiios de los 
siguientes componentes: materias pirotécnicas, carga propulsora con iniciador y carga iniciadora y 
espoleta con carga de dispersión o de expulsión. 

OBJETOS EXPLOSIVOS, EXTREMADAMENTE POCO SENSIBLES (OBJETOS EEI): N.º 
ONU0486 

Objetos que contienen p1incipalmente materias extremadamente poco sensibles que no supongan más 

que una probabilidad despreciable de detonación o de propagación accidentales en condiciones de 
transpo1te n01males y que hayan superado la sede de pmebas 7. 

OBJETOS PIROFÓRICOS: N.º ONU 0380 

Objetos que contienen una mate1ia pirofórica (susceptible de inflainación espontánea cuando queda 
expuesta al aire) y una mate1ia o un componente explosivo. Los objetos que contienen fósforo 

blanco no están comprendidos en esta denominación. 

OBJETOS PIROTÉCNICOS de uso técnico: Nos. ONU 0428; 0429; 0430; 0431 y 0432 

Objetos que contienen mate1ias pirotécnicas y se destinan a usos técnicos, como desprendin1iento 
de calor o gases, efectos escénicos, etc. 

NOTA: Este epígrafe no comprende: TODAS LAS MUNICIONES; ARTIFICIOS DE PIROTÉCNICA, 
ARTIFICIOS MANUALES DE PIROTECNIA PARA SEÑALES, CONJUNTOS PIROTÉCNICOS 
EXPLOSIVOS, BENGALAS AÉREAS, BENGALAS DE SUPERFICIE, PETARDOS DE SEÑALES 
PARA FERROCARRILES, REMACHES EXPLOSIVOS, SEÑALES DE SOCORRO, SEÑALES 
FUMÍGENAS, CARTUCHOS DE SEÑALIZACIÓN, LAS CIZALLAS PIROTECNICAS EXPLOSIVAS, 

que figuran en lugar aparte. 
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OCTOLITA (OCTOL) seca o humidificada con menos del 15%, en peso, de agua: N.º ONU 0266 

Matelia constituida por una mezcla intima de ciclotet:rametileno-tetranitramina (HMX) y de 
t:Iinitrotolueno (TNT). 

OCTONAL: N.º ONU 0496 

Matelia constituida por una mezcla intima de ciclotetrametileno-tet:I·anitramina (HMX), de 

t:Iinitrotolueno (TNT) y de aluminio. 

PENTOLITA (seca) o hmnidificada con menos del 15%, en peso, de agua: N.º ONU 0151 

Matelia constintida por 1ma mezcla intima de tetranitrato de pentaelit:Iita (PETN) y ttinitrotolueno 
(TNT). 

PETARDOS DE SEÑALES PARA FERROCARRILES, EXPLOSIVOS: Nos. ONU 0192; 0492; 

0493 y 0193 

Objetos que, conteniendo una matelia ¡pirotécnica, explotan con gran ruido cuando son aplastados. 

Están diseñados para colocarlos sobre los raíles. 

PETARDOS MULTIPLICADORES 

DETONADOR: Nos. ONU 0225 y 0268 

(CARTUCHOS MULTIPLICADORES) CON 

Objetos que constan de una carga explosiva detonante, con detonador. Utilizados para reforzar la 

capacidad de iniciación de los detonadores o del cordón detonante. 

PETARDOS MULTIPLICADORES (CARTUCHOS MULTIPLICADORES), sin detonador: Nos. 

ONU 0042 y 0283 

Objetos que constan de tma carga explosiva detonante sin medios de iniciación. Utilizados para 

reforzar la capacidad de iniciación de los detonadores o del cordón detonante. 

PÓLVORA DE DESTELLOS: Nos. ONU 0094 y 0305 

Materia pirotécnica que, cuando se enciende, emite una luz intensa. 

PÓLVORA NEGRA (PÓLVORA DE CAÑON) en grano o en polvo fmo: N.º ONU 0027 

Materia fonnada por una mezcla íntima de carbón vegetal u otro carbón y de nitrato potásico o 
sódico, con o sin azufre. 

PÓLVORA NEGRA (PÓLVORA DE CAÑON) COMPRTh1IDA o PÓLVORA NEGRA 

(PÓLVORA DE CAÑON) EN COMPRTh1IDOS: N.º ONU 0028 

Matelia formada por pólvora negra en comp1i1nidos. 

PÓLVORA SIN HUMO: Nos. ONU 0160; 0161 y 0509 

Materias a base de nitrocelulosa, utilizadas como pólvora propulsora. Las pólvoras de simple base 

(sólo con nitrocelulosa), de doble base (como las de nitrocelulosa y nitroglicerina), y las de tliple 
base ( como las de nitt·ocelulosa, nitroglicerina y nit:I·oguanidina) se incluyen en este epígrafe. 

NOTA: Las cargas de pólvora sin humo, fundidas, prensadas o en saquetes, figuran bajo la 
denominación CARGAS DE PROYECCIÓN o CARGAS PROPULSORAS PARA CAÑON 

PROPULSANTE, LÍQUIDO: Nos. ONU 0497 y 0495 

Matelia constituida por 1m explosivo líquido deflagrante, utilizada para la propulsión. 

PROPULSANTE, SÓLIDO: Nos. ONU 0498; 0499 y 0501 
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Mateiia formada por un explosivo sólido deflagrante, utilizada para la propulsión. 

PROYECTILES con carga explosiva: Nos. ONU 0168; 0169 y 0344 

Objetos tales como un obús o una bala de cañón o de otra pieza de a1tille1ia. Sin sus medios de 
iniciación o con sus medios de iniciación con, al menos, dos sistemas de segmidad eficaces. 

PROYECTILES con carga explosiva: Nos. ONU 0167 y 0324 

Objetos tales como un obús o una bala de cañón o de otra pieza de artillería. Con medios propios 
de iniciación, que no poseen, al menos , dos sistemas de seguridad eficaces. 

PROYECTILES con carga de dispersión o carga de expulsión: Nos. ONU 0346 y 0347 

Objetos tales como un obús o una bala de cañón o de otra pieza de aitillería. Sin medios de 
iniciación o con éstos dotados de, al menos, dos sistemas de segmidad eficaces. Empleados para 
extender materias colorantes con objeto de marcado u otras mateiias ine1tes. 

PROYECTILES con carga de dispersión o carga de expulsión: Nos. ONU 0426 y 0427 

Objetos tales como un obús o una bala de cañón o de otra pieza de a1tille1ia. Con medios propios 
de iniciación, no dotados de, al menos, dos sistemas de segmidad eficaces. Empleados para 
extender materias colorantes con objeto de marcado u otras mateiias ine1tes. 

PROYECTILES con carga de dispersión o carga de expulsión: Nos. ONU 0434 y 0435 

Objetos tales como un obús o una bala de cañón o de otra pieza de artillería, de un fúsil o de 
cualquier otra aima de pequeño calibre. Empleados para extender materias colorantes con objeto 
de marcado u otras materias ine1tes. 

PROYECTILES ine1tes con trazador: Nos. ONU 0424; 0425 y 0345 

Objetos tales como un obús o una bala de cañón o de otra pieza de aitillería, de un fúsil o de 

cualquier otra a1ma de pequeño calibre. 

REMACHES EXPLOSIVOS: N.º ONU 0174 

Objetos formados por una pequeña carga explosiva colocada en un remache metálico. 

SEÑALES FUMÍGENAS: Nos. ONU 0196; 0313; 0487; 0197 y 0507 

Objetos que contengan materias pirotécnicas que produzcan humo. Pueden además contener 
dispositivos que etnitan señales sonoras. 

SEÑALES DE SOCORRO para barcos: Nos. ONU 0194; 0195; 0505 y 0506 

Objetos, conteniendo materias pirotécnicas, concebidos pai·a etnitir señales mediante sonido, llama 
o humo o cualquiera de sus combinaciones. 

TORPEDOS con carga explosiva: N.º ONU 0451 

Objetos fo1mados por un sistema propulsor no explosivo, destinado a impulsar el torpedo en el 
agua, y una cabeza tnilitar sin medios propios de iniciación o con éstos dotados de, al menos, dos 
sistemas de segmidad eficaces. 

TORPEDOS con carga explosiva: N.º ONU 0329 

Objetos fo1mados por un sistema propulsor no explosivo, destinado a impulsai· el torpedo en el 
agua, y una cabeza militar sin medios propios de iniciación o con éstos dotados de, al menos, dos 

sistemas de segmidad eficaces. 
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2.2.2 

2.2.2.1 

2.2.2.1.1 

2.2.2.1.2 

TORPEDOS con carga explosiva: N.º ONU 0330 

Objetos fo1mados por un sistema propulsor explosivo o no explosivo, destinado a impulsar el 
torpedo en el agua, y una cabeza militar con medios propios de iniciación sin dos sistemas de 

segmidad eficaces. 

TORPEDOS, CON COMBUSTIBLE LÍQUIDO con cabeza ine11e: N.º ONU 0450 

Objetos dotados de un sistema explosivo líquido destinado a propulsar el torpedo en el agua, con 
una cabeza ine11e. 

TORPEDOS, CON COMBUSTILE LÍQUIDO con o sin carga explosiva~ N.º ONU 0449 

Objetos dotados bien de un sistema explosivo líquido destinado a propulsar el torpedo en el agua, 
con o sin cabeza militar, o de un sistema no explosivo líquido destinado a propulsar el torpedo en 
el agua, con una cabeza militar. 

TRAZADORES PARA MUNICIONES: Nos. ONU 0212 y 0306 

Objetos ce1Tados, conteniendo matetias pirotécnicas, concebidos para seguir la t:rayect01ia de un 
proyectil. 

TRITONAL: N.º ONU 0390 

Materia fo1mada por una mezcla de tiinitrotolueno (TNT) y aluminio. 

VAINAS COMBUSTIBLES VACÍAS SIN CEBO: Nos. ONU 0447 y 0446 

Objetos formados por vainas fab1icadas, total o parcialmente, a partir de niti·ocelulosa. 

Clase 2 

Criterios 

Gases 

El título de la clase 2 cubre los gases puros, las mezclas de gases, las mezclas de uno o vatios 
gases con otra u otras matetias y los objetos que contengan tales materias. 

Por gas se entenderá una materia que: 

a) a 50 ºC tenga una tensión de vapor supetior a 300 kPa (3 bar); o 

b) esté por completo en estado gaseoso a 20 ºC, a la presión normalizada de 101,3 kPa. 

NOTA 1: El N º ONU 1052, FLUORURO DE HIDRÓGENO ANHÍDRO, se clasificará en la clase 8. 

NOTA 2: Un gas puro puede contener otros componentes, debidos a su proceso de fabricación o 

añadidos para preservar la estabilidad del producto, a condición de que la concentración de dichos 

componentes no modifique su clasificación o las condiciones de transporte, tales como el grado de 

llenado, la presión de llenado o la presión de prueba. 

NOTA 3: Los epígrafes n.e.p. recogidos en 2.2.2.3 pueden incluir los gases puros, así como las 

mezclas. 

Las mate1ias y los objetos de la clase 2 se subdividen del modo siguiente: 

l. Gas comprimido: gas que, cuando se embala a presión para su transporte, es enteramente 
gaseoso a -50 ºC; esta categoda comprende todos los gases que tengan una temperatura 
crítica menor o igual a -50 ºC; 

2. Gas licuado: gas que, cuando se embala a presión para su t1·anspo1te, es parcialmente líqlúdo 
a temperaturas supetiores a -50 ºC. Se distingue: 

Gas licuado a alta presión: un gas que tiene una temperatura c1itica supe1ior a -50 ºC y 
menor o igual a +65 ºC; y 

Gas licuado a baja presión: un gas con temperatura crítica supe1ior a +65 ºC; 
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2.2.2.1.3 

3. Gas licuado refrigerado: un gas que, cuando se embala para su transp01te, se encuentra 
paTcialmente en estado líquido a causa de su baja temperarura; 

4. Gas disuelto: un gas que, cuando se embala a presión para su transp01te, se encuentra disuelto 
en un disolvente en fase líquida; 

5. Generadores de aerosoles y recipientes de reducida capacidad que contengan gases (ca1tuchos 
de gas) ; 

6. Otros objetos que contengan un gas a presión; 
7. Gases no comp1imidos sometidos a disposiciones especiales (muestras de gases). 
8. Productos químicos a presión: matelias liquidas, pastosas o pulvemlentas a presión a la que se 

le añade un gas propulsor que responde a la definición de un gas comp1imido o licuado y las 
mezclas de estas materias. 

9. Gas adsorbido: un gas que, envasado para su transporte, se encuentra adsorbido en un mate1ial 
poroso sólido, con una presión interna del recipiente infe1ior a 101 ,3 kPa a 20 ºC y menor de 
300 kPa a 50 ºC. 

Las materias y objetos de la clase 2, con excepción de los aerosoles y los productos qtúmicos a 
presión, quedan asignados a uno de los gmpos siguientes, en función de las propiedades peligrosas 

que presenten: 

A asfixiante; 

o comburente; 

F inflamable; 

T tóxico; 

TF tóxico, inflamable; 

TC tóxico, co1Tosivo; 

TO tóxico, comburente; 

TFC tóxico, inflamable, c01rnsivo; 

TOC tóxico, comburente, co1Tosivo. 

Para los gases y mezclas de gases que presenten, según estos c1iterios, propiedades peligrosas que 

dependan de más de un gmpo, los gmpos con la letra T prevalecerán sobre los demás grupos. Los 
grnpos con la letra F prevalecerán sobre los gmpos designados con las letras A u O. 

NOTA 1: En las Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, en el Código 

Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (Código IMDG) y en las Instrucciones Técnicas 

de la OACI para la Seguridad del Transporte Aéreo de Mercancías Peligrosas, los gases son 

asignados a uno de los tres grupos si'guientes, clasificados en fimción del peligro principal que 

presenten: 

División 2 .1: gases inflamables ( corresponde a los grupos designados por una letra F mayúscula),· 

División 2.2: gases no inflamables, no tóxicos (corresponde a los grupos designados por una A o 

u.na O mayúsculas) ; 

División 2.3: gases tóxicos (corresponde a los grupos designados por una T mayúscula, es decir 

T, TF, TC, TO, TFCy TOC) . 

NOTA 2:Los recipientes de capacidad reducida que contengan gases (N º ONU 2037) deberán 

clasificarse en los grupos A a TOC en función del peligro que represente su contenido. Para los 

aerosoles (N. º ONU 1959), ver 2.2.2.1.6. Para los productos químicos a presión (Nos. ONU 3500 

a 3505), véase 2.2.2.1. 7. 

NOTA 3: Los gases corrosivos se considerarán tóxicos y, por tanto, se incluirán en los grupos TC, 

TFCo TOC. 
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2.2.2.1.4 

2.2.2.1.5 

Cuando una mezcla de la clase 2, expresamente mencionada en la tabla A del capíntlo 3 .2 responda 

a los diferentes ctite1ios enunciados en 2.2.2.1.2 y 2.2.2.1.5, dicha mezcla deberá ser clasificada 

según esos clite1ios y asignada a un epígrafe n.e.p . apropiado. 

Las matelias y objetos de la clase 2, con excepción de los aerosoles y los productos químicos a 

presión, no expresamente mencionados en la tabla A del capíntlo 3.2 se clasificarán en uno de los 
epígrafes colectivos de 2.2.2.3 de conformidad con 2.2.2.1.2. y 2.2.2.1.3 . Se aplicarán los clite1ios 

siguientes: 

Gases asfixiantes 

Gases no comburentes, no inflamables y no tóxicos y que diluyan o reemplacen al oxígeno 

no1mahnente presente en la atmosfera. 

Gases inflamables 

Gases que, a una temperatura de 20 ºC y a la presión n01malizada de 101,3 kPa: 

a) sean inflamables en mezclas de 1llil 13% como máximo (volumen) con aire, o 
b) tengan 1ma banda de inflamabilidad con el aire de al menos 12 puntos de porcentaje, con 

independencia de su límite inf eiior de inflamabilidad. 

La inflamabilidad deberá dete1minarse, bien por medio de pmebas, o por cálculo, según los 

métodos aprobados por la ISO (véase la n01ma ISO 10156:2017). 

Cuando los datos disponibles sean insuficientes para poder utilizar dichos métodos, se podrán aplicar 
métodos de pmeba equivalentes reconocidos por la autoridad competente del país de oligen. 

Si el país de oligen no es un país Paite contratante del ADR. estos métodos deben estar revalidados por 
la aut01idad competente del primer país Prute contratante del ADR. que toque el envío. 

Gases comburentes 

Son gases que pueden causru· o favorecer más que el aire, en general mediante le apo1tación de oxígeno, 

la combustión de otras matelias. Estos son los gases pmos o mezclas de gases con poder comburente 
mayor que el 23,5%, detenninado por un método definido en la n01ma ISO 10156:2010. 

Gases tóxicos 

NOTA: Los gases que respondan parcial o totalmente a los criterios de toxicidad por su 
corrosividad, deberán clasificarse corno tóxicos. Véanse también los criterios bajo el título "Gases 
corrosivos" para un posible peligro secundario de corrosividad. 

Son gases que: 

a) son conocidos por ser tóxicos o co1Tosivos para los seres humanos hasta el punto de representru· 
un peligro para su salud; o 

b) se supone que son tóxicos o co1Tosivos pru·a los seres hmnanos a causa de que su CLso para la 
toxicidad aguda es inferior o igual a 5.000 ml/m3 (ppm) cuando son sometidos a ensayos realizados 

conforme a 2.2.61.1. 

Para la clasificación de las mezclas de gases ( comprendidos los vapores de matelias de otras clases), 

se podrá utilizar la fó1m1tla siguiente: 

Donde 

1 
CL50 (mezcla) tóxica = F. 

~n /t 
L.i= l Ti 

fi= fracción molru· del i-esimo componente de la mezcla; 

Tí = grado de toxicidad del i-esimo componente ele la mezcla. 
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2.2.2.1.6 

T; es igual a la CLso indicada en la instrucción de embalaje P200 del 4.1.4.1. 

Cuando el valor CLso no se recoja en la instrncción de embalaje P200 del 4.1.4.1, será preciso 
utilizar la CLso disponible en la literatura científica.. 

Cuando el valor CLso sea desconocido, el grado de toxicidad se calculará a paitir del valor CLso 
más bajo de las mate1ias que tengai1 efectos fisiológicos y químicos semejantes, o mediante la 
realización de ensayos, si esta fuera la única posibilidad práctica. 

Gases corrosivos 

Los gases o mezclas de gases que respondan entera.mente a los c1ite1ios de toxicidad por su 
co1rnsividad deberán clasificarse como tóxicos con un peligro secundado de conosivida.d. 

Una mezcla de gases que sea considerada como tóxica a causa de sus efectos combinados de 
co1rnsividad y toxicidad, presenta un peligro secundaiio de coITosivida.d cuando se sepa, por 
expe1iencia humana, que ejerce un efecto destructor sobre la piel, los ojos o las mucosas, o cuando 
el valor CLso de los componentes c01rnsivos de la mezcla sea inferior o igual a 5.000 ml/m3 (ppm) 
cuando se calcula según la fó1mula: 

1 
CL50 (mezcla) corrosiva = f 

'°n Ci 
L..i=1 Te· 

L 

donde 

fe; 

Te;= 

fracción molar del i-esímo componente conosivo de la mezcla; 

grado de toxicidad del componente conosivo de la mezcla. 

Tci es igual a la CLso indicada en la instrncción de embalaje P200 del 4.1.4.1. 

Cuando el valor CLso no se recoja en la instrncción de embalaje P200 del 4.1.4.1 , será preciso 
utilizar la CLso disponible en la literatura científica. 

Cuando el valor CLso sea desconocido, el grado de toxicidad se calculará a paitir del valor CLso 
más bajo de las mate1ias que tengan efectos fisiológicos y químicos semejantes, o mediante la 
realización de ensayos, si esta fuera la única posibilidad práctica. 

Aerosoles 

Los aerosoles (N.º ONU 1950) se a.signan a uno de los grnpos menciona.dos a continuación en 
función de las propiedades peligrosas que representen: 

A asfixiante; 

o comburente; 

F inflamable; 

T tóxico; 

c conosivo; 

co conosivo, comburente; 

FC inflamable, conosivo; 

TF tóxico, inflamable; 

TC tóxico, conosivo; 

TO tóxico, comburente; 

TFC tóxico, inflamable, c01rnsivo; 

TOC tóxico, comburente, co1rnsivo. 

La clasificación depende de la naturaleza del contenido el generador de aerosol. 
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2.2.2. 1.7 

NOTA: Los gases que responden a la definición de gases tóxicos según 2.2.2.1.5 y los gases 

identificados como "Considerado como un gas pirofórico" por la nota cal pie de la tabla, de la 
tabla 2, de la instrucción de embalaje P200 del 4.1.4.1 no deben utilizarse como gases propulsores 
en los generadores de aerosol. Los aerosoles cuyo contenido responde a los criterios del gnpo de 
embalaje I por la toxicidad o la corrosividad no se admiten al transporte (ver también 2.2.2.2.2). 

Se deben aplicar los siguientes clitelios: 

a) se asigna al grupo A cuando el contenido no responda a los cliteríos de asignación a cualquier 
otro grupo según los epígrafes b) a f) siguientes; 

b) se asigna al grnpo O cuando el aerosol contiene un gas combmente según 2.2.2.1.5; 

c) se asigna al grnpo F sí el contenido encíe1rn al menos el 85% en masa, de compuestos 
inflamables y el calor de combustión es igual o mayor a 30 kJ/g; 

No debe asignarse al gmpo F sí el contenido incluye un 1 % en masa o menos de compuestos 
inflamables y el calor de combustión es menor a 20 kJ/g; 

En cualquier otro caso el aerosol se someterá al ensayo de inflamación conf 01me a las prnebas 
desclitas en el Manual de pruebas y c1itelios, Parte III, sección 31. Los aerosoles 
extremadamente inflamables y los aerosoles inflamables deben asígnai·se al grupo F; 

NOTA: Los compuestos inflamables son líquidos inflamables, sólidos inflamables o gases o 
mezclas de gases inflamables tal como se define en el Manual de Pruebas y Criterios, Parte 
III, subsección 31.1.3, Notas 1 a 3. Esta designación no comprende las materias pirofóricos, 
las materias de calentamiento espontáneo ni las que reaccionan en contacto con el agua. El 

calor químico de combustión se puede determinar con uno de los métodos siguientes: ASTM 
D 240, ISO/FDIS 13943: 1999 (EIF) 86.1 a 86.3 o NFPA 30B. 

d) se asigna al gr11po T sí el contenido que no es el gas propulsor del generador de aerosol se 
clasifica en la clase 6.1, gr11pos de embalaje II o III; 

e) se asigna al gr11po C sí el contenido que no es el gas propulsor del generador de aerosol se 
clasifica en la clase 8, grupos de embalaje II o III; 

f) sí se satisfacen los críte1ios conespondíentes a más de uno de los gr11pos O, F, T y C, se asigna, 
según el caso, a los gr11pos CO, FC, TF, TC, TO, TFC o TOC. 

Productos químicos a presión 

Los productos quílnicos a presión (Nos. ONU 3500 a 3505) se asignan a uno de los gr11pos 
siguientes en función de las propiedades pelígr·osas que presenten: 

A asfixiante; 

F inflamable; 

T tóxico; 

e COlTOSÍvo; 

FC inflamable, conosívo; 

TF tóxico, inflamable; 

La clasificación dependerá de las características de pelígr·o de los componentes en los díf erentes 
estados: 

Agente de dispersión; 

Líquido; o 

Sólido. 

NOTA 1: Los gases que responden a la definición de gases tóxicos o gases comburentes de acuerdo 

a 2.2.2.1.5 y gases identificados como "Considerado como un gas p irofórico" por la nota cal pie 
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2.2.2.2 

2.2.2.2.1 

de la tabla, de lo Tabla 2, de la instrucción de embalaje P200 del 4.1.4.1, no deben utilizarse como 

gas propulsor en los productos químicos a presión. 

NOTA 2: Los productos químicos a presión cuyo contenido responda a los criterios de gn1po de 
embalaje I por la toxicidad o la corros;vidad o cuyo contenido respondo a la wz a los criterios de 

los gntpos de embalaje JI o III para la toxicidad y a los criterios de los grupos embalaje JI o III 

paro la corrosividod no se admiten al transporte en estos números ONU. 

NOTA 3: Productos químicos a presión cuyos componentes currplen las propiedades de la clase 

l; explosivos liquidas desensibilizados de la clase 3, materias autorreactivas y explosivos sólidos 

desensib;/tzados de la clase 4.1, clase 4.2, clase 4.3, clase 5.1, clase 5.2, clase 6.2, o clase 7, no se 

utihzarán para el transporte según estos números ONU. 

NOTA 4: Un producto químico a presión en un generador de aerosol se deberá transportar bajo 

elNºONU 1950. 

Se aplicarán los siguientes ctitetios: 

a) la asignación al grnpo A se hará cuando los contenidos no cumplen con los ctite1ios para 
cualquier otro g¡upo de acuerdo con los apaitados b) a e) siguientes ; 

b) la asignación a grnpo F se hará si uno de los componentes, que puede ser una materia pura o 
una mezcla, se clasifican como componentes inflamables. Los componentes inflamables son 
líquidos y mezclas de líquidos inflamables, materias sólidas y las mezclas de materias sólidas 
inflamables, gases y mezclas de gas inflamables, que cumplan los siguientes ctitetios: 

1. Por líquido inflamable se entiende un líquido cuyo punto de inflamación es menor o 
igual a 93 ºC; 

ii. Por mate1ia sólida inflamable se entiende una mate1ia sólida que responde a los criterios 
del 2.2.41.1; 

iii. Por gas inflamable se entiende un gas que responde a los ctiterios del 2.2.2.1.5; 

c) la asignación a grnpo T se hará cuando el contenido, apaite del gas propulsor, esté clasificado 
como mercancía peligrosa de la clase 6.1, grnpos de embalaje II o III; 

d) la asignación al grnpo C se hará cuando el contenido, que no sea el gas propulsor, esté 
clasificado como mercancía peligrosa de la clase 8, grnpos de embalaje II o III; 

e) cuando los c1iterios con-espondientes a dos de los grnpos F, T y C sean satisfechos, la 
afectación se hará a los grnpos FC o TF, según co1Tesponda. 

Gases no admitidos al transporte 

Los gases químicamente inestables de la clase 2 no se aceptai·án pai·a el transpo1te a menos que se 
hayan tomado todas las medidas necesa1ias para evitar la posibilidad de una descomposición o 
polimetización peligrosa, en condiciones nonnales de transpo11e o a menos que se transpo1ten con 
aITeglo a la disposición especial relativa al embalaje/envasado "r" de la instrncción de embalaje 
P200 10) del 4.1.4.1 , según proceda. Con respecto a las precauciones necesarias para evitar la 
polimerización, véase la disposición especial 386 del capítulo 3.3. A estos fines , habrá que 
asegurai·se especialmente de que los recipientes y las cisternas no contengan matetias que puedan 
favorecer esas reacciones. 
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2.2.2.2.2 

2.2.2.3 

Las materias y mezclas siguientes no se admiten al transporte: 

N.º ONU 2186 CLORURO DE HIDRÓGENO LÍQUIDO REFRIGERADO; 

N.º ONU 2421 TRIÓXIDO DE NITRÓGENO; 

N.º ONU 2455 NITRITO DE METILO; 

gases licuados refiigerados a los que no puedan attibuirse los códigos de clasificación 3A, 
30 ó 3F; 

Gases disueltos que no puedan clasificarse en los Nos. ONU 1001 , 1043, 2073 o 3318 (en el 
caso del N.º ONU 1043, véase la disposición especial 642); 

aerosoles para los cuales se utiliza como gas propulsor alguno tóxico según 2.2.2.1.5 o 
pirofórico según la inst111cción de embalaje P200 del 4.1.4.1 ; 

aerosoles cuyo contenido responde a los cliterios de asignación al gmpo de embalaje I por 
la toxicidad o por la coITosividad (ver 2.2.61 y 2.2.8); 

recipientes de capacidad reducida que contengan gases muy tóxicos (CL50 infe1ior a 200 
ppm) o pirofó1icos según la instrncción de embalaje P200 del 4.1.4.1. 

Lista de epígrafes colectivos 

Gases comprimidos 

Código de N.º Nombre y descripción 
clasificació 

Il 
ONU 

lA 1956 GAS COMPRIMIDO, N.E.P. 

10 3156 GAS COMPRIMIDO COMBURENTE, N.E.P. 

lF 1964 
MEZCLA DE HIDROCARBUROS GASEOSOS COMPRIMIDOS, 

N.E.P. 

1954 GAS COMPRIMIDO INFLAMABLE, N.E.P. 

lT 1955 GAS COMPRIMIDO TÓXICO, N.E.P. 

1 TF 1953 GAS COMPRIMIDO TÓXICO, INFLAMABLE, N.E.P. 

1 TC 3304 GAS COMPRIMIDO TÓXICO, CORROSIVO, N.E.P. 

1 TO 3303 GAS COMPRIMIDO TÓXICO, OXIDANTE, N.E.P. 

1 TFC 3305 GAS COMPRIMIDO TÓXICO, INFLAMABLE, CORROSIVO, N.E.P. 

lTOC 3306 GAS COMPRIMIDO TÓXICO, OXIDANTE, CORROSIVO, N.E.P. 
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Gases licuados 

Código N.º Nombre y descripción 
de 

clasifica ONU 

ción 
2A 1058 MEZCLAS DE GASES LICUADOS no inflamables, con nitrógeno, dióxido de carbono o 

aire 

1078 GAS REFRIGERANTE, N.E.P. 

tales como una mezcla de gases indicada por 11R .. . 11 11 que , como: 

la mezcla Fl , tenga a 70 ºC una presión de vapor que no exceda de 1,3 Mpa (13 bar) y a 

50 ºC una densidad al menos igual a la del diclorofluorometano (1,30 kg/1); 

la mezcla F2, tenga a 70 ºC una presión de vapor que no exceda de 1,9 Mpa (19 bar) y a 

50 ºCuna densidad al menos igual a la del diclorodifluorometano (1,21 kg/1); 

la mezcla F3 , tenga a 70 ºCuna presión de vapor que no exceda de 3 Mpa (30 bar) y a 50 º C 
una densidad al menos igual a la del clorodifluorometano (1,09 kg/1); 

NOTA. El triclorojluorometano (refrigerante Rl 1), el l,l,2-tricloro-1,2,2-trifluoroetano 
(refrigerante Rll 3), el l,l,l -tricloro-2,2,2-trifl.uoroetano (refrigerante Rll 3a), el ]-cloro-
1, 2, 2-trifluoroetano (refrigerante Rl 3 3) y el 1- cloro-], 1, 2-trifluoroetano (refrigerante 

Rl 33b) no son materias de la clase 2. No obstante, podrán entrar en la composición de las 

mezclas Fl a F3. 

1968 INSECTICIDA GASEOSO, N.E.P. 

3163 GAS LICUADO, N.E.P. 

20 3157 GAS LICUADO COMBURENTE, N.E.P. 

2F 1010 BUTADIENOS ESTABILIZADOS o MEZCLA ESTABILIZADA DE BUTADIENOS E 
HIDROCARBUROS que contienen más del 40% de butadienos 

1060 MEZCLA ESTABILIZADA DE METILACETILENO Y PROPADIENO 

como las mezclas de propadieno y de metilacetileno con hidrocarburos que, como: 

la mezcla Pl, no contengan más del 63% de metilacetileno y propadieno en volumen, ni más del 
24% de propano y propileno en volumen y sin que el porcentaje de hidrocarburos -C4 saturados 
sea infelior al 14% en volumen, así como las mezclas de propadieno entre el 1 y el 4% de 
metalacetileno; 

la mezcla P2, no contengan más del 48% de metilacetileno y propadieno en volumen, ni más del 
50% de propano y propileno en volumen y sin que el porcentaje de hidrocarburos -C4 saturados 
sea inferior al 5% en volumen; 

1965 MEZCLA DE HIDROCARBUROS GASEOSOS LICUADOS, N.E.P. tales como una mezcla 
que como: 
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la mezcla A, tenga a 70 ºC una presión de vapor que no exceda de 1, 1 Mpa (11 bar) y a 50 ºC una 
masa volumét:Iica mínima de 0,525 kg/1; 

la mezcla A0l tenga, a 70 ºC, una presión de vapor que no exceda de 1,6 Mpa (16 bar) y, a 50 
ºC, una masa voluméttica tnúúma de 0,516 kg/1; 

la mezcla A02 tenga, a 70 ºC, una presión de vapor que no exceda de 1,6 Mpa (16 bar) y, a 50 
ºC, tma masa volumétrica 1núúma de 0,505 kg/1; 

la mezcla A0, tenga a 70 ºC una presión de vapor que no exceda de 1,6 Mpa (16 bar) y a 50ºC 
una masa voluméttica núnima de 0,495 kg/1; 

la mezcla Al , tenga a 70 ºC una presión de vapor que no exceda de 2, 1 Mpa (21 bar) y a 50 ºC 
tma masa voluméttica mínima de 0,485 kg/1; 

la mezcla B1 tenga, a 70 ºC, una presión de vapor que no exceda de 2,6 Mpa (26 bar) y, a 50 ºC, 
una masa volumét:Iica núnima de 0,474 kg/1; 

la mezcla B2 tenga, a 70 ºC, una presión de vapor que no exceda de 2,6 Mpa (26 bar) y, a 50 ºC, 
una masa voluméttica densidad relativa núnima de 0,463 kg/1; 

la mezcla B, tenga a 70 ºC una presión de vapor que no exceda de 2,6 Mpa (26 bar) y a 50 ºC una 
masa volumét:Iica mínima de 0,450 kg/1; 

la mezcla C, tenga a 70 ºC una presión de vapor que no exceda de 3, 1 Mpa (31 bar) y a 50 ºC una 
masa vohunét:Iica míni.rna de 0,440 kg/1; 

NOTA l. Para las mezclas mencionadas anteriormente, se admiten las denominaciones 

siguientes utilizadas en el comercio, tales como BUTANO para las mezclas Ay AO1,A02, y A0 y 
PROPANO para la mezcla C. 

NOTA 2. Podrá utilizarse el epígrafe 1075 GASES DEL PETROLEO LICUADOS en lugar del 

epígrafe 1965 HIDROCARBUROS GASEOSOS EN MEZCLA LICUADA, NE.P., para los 

transportes que precedan o sigan a un recorrido marítimo o aéreo. 

3354 GAS INSECTICIDA INFLAMABLE, N .E.P. 

3161 GAS LICUADO INFLAMABLE, N.E.P. 

2 T 1967 INSECTICIDA GASEOSO TÓXICO, N.E.P. 

3162 GAS LICUADO TÓXICO, N.E.P. 

2TF 3355 GAS INSECTICIDA TÓXICO, INFLAMABLE, N.E.P. 

3160 GAS LICUADO TÓXICO, INFLAMABLE, N .E.P. 

2 TC 3308 GAS LICUADO TÓXICO, CORROSIVO, N.E.P. 

2 TO 3307 GAS LICUADO TÓXICO, OXIDANTE, N.E.P. 

2TFC 3309 GAS LICUADO TÓXICO, INFLAMABLE, CORROSIVO, N.E.P. 

2TOC 3310 GAS LICUADO TÓXICO, OXIDANTE, CORROSIVO, N.E.P. 
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Gases licuados refrigerados 

Cócligo N.º Nombre y descl'ipción 
de 

clasifica ONU 

ción 

3A 3158 GAS LICUADO REFRIGERADO, N.E.P. 

30 3311 GAS LIQUIDO REFRIGERADO, OXIDANTE, N.E.P. 

3F 3312 GAS LIQUIDO REFRIGERADO, INFLAMABLE, N.E.P. 

Gases disueltos 

Código N.º Nombre y descripción 
de 

clasifica O:NU 

ción 

4 Sólo se admitirán al transpo1te los recogidos en la tabla A del capítulo 3.2. 

Generadores de aerosoles y recipientes de reducida capacidad que contengan gases 

Código N.º Nombre y descripción 
de 

clasifica ONU 

ción 

5 1950 AEROSOLES 

2037 RECIPIENTES PEQUEÑOS, QUE CONTIENEN GAS, (CARTUCHOS DE GAS) sin 

dispositivo de descarga, inellenables 
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Otros objetos que contengan gases a presión 

Código N.º Nombre y descripción 
de 

clasifica ONU 

ción 
6A 2857 MÁQUINAS REFRIGERADORAS que contengan gases no inflamables ni tóxicos o 

amoníaco en solución (ONU 2672) 

3164 OBJETOS CON PRESIÓN INTERIOR, NEUMÁTICOS ( que contienen gas ininflamable) o 

3164 OBJETOS CON PRESIÓN INTERIOR, HIDRAÚLICOS (que contienen gas ininflamable) 

3538 OBJETOS QUE CONTENGAN GAS NO INH..AMABLE, NO TOXICO, N .E.P 

6F 3150 DISPOSITIVOS PEQUEÑOS ACCIONADOS POR HIDROCARBUROS GASEOSOS o 

3150 RECARGAS DE HIDROCARBUROS GASEOSOS PARA DISPOSITIVOS PEQUEÑOS, 

con dispositivo de descarga. 

3358 MÁQUINAS REFRIGERADORAS que contienen gas líquido inflamable, no tóxico 

3478 CARTUCHOS PARA PILAS DE COMBUSTIBLE, que contengan un gas licuado 
inflamable, o 

3478 CARTUCHOS PARA PILAS DE COMBUSTIBLE INSTALADOS EN UN EQUIPO, que 
contengan un gas licuado inflamable, o 

3478 CARTUCHOS PARA PILAS DE COMBUSTIBLE EMBALADOS CON UN EQUIPO, 

que contengan un gas licuado inflamable 

3479 CARTUCHOS PARA PILAS DE COMBUSTIBLE, que contengan hidrógeno en un hidmro 
metálico, o 

3479 CARTUCHOS PARA PILAS DE COMBUSTIBLE INSTALADOS EN UN EQUIPO, que 
contengan hidrógeno en un hidrnro metálico, o 

3479 CARTUCHOS PARA PILAS DE COMBUSTIBLE CONTENIDOS EN UN EQUIPO, que 

contengan hidrógeno en un hidmro metálico 

3529 MOTOR DE COMBUSTIÓN INTERNA PROPULSADO POR GAS INFLAMABLE o 

3529 MOTOR CON PILA DE COMBUSTIBLE PROPULSADO POR GAS INFLAMABLE o 

3529 MAQUINARIA DE COMBUSTIÓN INTERNA PROPULSADA POR GAS 

INFLAMABLE o 

3529 MAQUINARIA CON PILA DE COMBUSTIBLE PROPULSADA POR GAS 

INFLAMABLE 

3537 OBJETOS QUE CONTIENEN GASES INFLAMABLES N.E.P. 

6T 3539 OBJETOS QUE CONTENGAN GASES TOXICOS, N.E.P 



Muestras de gases 

Código de N.º Nombre y descripción 
clasificación 

ONU 

7F 3167 MUESTRA DE GAS INFLAMABLE A PRESIÓN NORMAL, N.E.P. , en f01ma que no sea 

líquido refrigerado 

7T 3169 MUESTRA DE GAS TÓXICO A PRESIÓN NORMAL, N.E.P. , en fo1ma que no sea 

líquido refrigerado 

7TF 3168 MUESTRA DE GAS TÓXICO, INFLAMABLE A PRESIÓN NORMAL, N.E.P., en forma 

que no sea líquido refrigerado 

Productos químicos a presión 

Código de N.º 
clasificació Nombre y descripción 

n ONU 

8A 3500 PRODUCTO QUÍMICO A PRESIÓN, N.E.P. 

8F 3501 PRODUCTO QUÍMICO A PRESIÓN, INFLAMABLE, N.E.P. 

8T 3502 PRODUCTO QUÍMICO A PRESIÓN, TOXICO, N.E.P. 

se 3503 PRODUCTO QUÍMICO A PRESIÓN, CORROSIVO, N.E.P. 

8TF 3504 PRODUCTO QUÍMICO A PRESIÓN, INFLAMABLE, TOXICO, N.E.P. 

8FC 3505 PRODUCTO QUÍMICO A PRESIÓN, INFLAMABLE, CORROSIVO, N.E.P. 

Gases adsorbidos 

Código de N.º 
clasificació Nombre y descripción 

n ONU 

9A 3511 GAS ADSORBIDO, N.E.P. 

90 3513 GAS ADSORBIDO, COMBURENTE, N.E.P. 

9F 3510 GAS ADSORBIDO, INFLAMABLE, N.E.P. 

9T 3512 GAS ADSORBIDO, TÓXICO, N.E.P. 

9TF 3514 GAS ADSORBIDO, TÓXICO, INFLAMABLE, N.E.P. 

9TC 3516 GAS ADSORBIDO, TOXICO, CORROSIVO, N.E.P. 

9TO 3515 GAS ADSORBIDO, TÓXICO, COMBURENTE, N.E.P. 
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9TFC 

9TOC 

2.2.3 

2.2.3.1 

2.2.3.1.1 

2.2.3. 1.2 

3517 GAS ADSORBIDO, TÓXICO, INFLAMABLE, CORROSIVO, N.E.P. 

3518 GAS ADSORBIDO, TÓXICO, COMBURENTE, CORROSIVO, N.E.P. 

Clase 3 Líquidos inflamables 

Criterios 

El título de la clase 3 cubre las materias y los objetos que contengan materias de esta clase, que: 

son liqtúdos según el punto a) de la definición "líquido" de 1.2.1; 

tengan, a 50 ºC, una tensión de vapor máxima de 300 kPa (3 bar) y no sean completamente 
gaseosos a 20 ºC y a la presión estándar de 1 O 1,3 kPa; y 

tengan un punto de inflamación máximo de 60 ºC (véase en 2.3.3.1 el ensayo pe11inente). 

El título de la clase 3 incluirá igualmente las materias líquidas inflamables y las materias sólidas en 

estado fundido cuyo punto de inflamación sea superior a 60 ºC y que sean entregadas al transpo1te 
o transpo1tadas en caliente a una temperatura igual o supeiior a su punto de inflamación. Estas 
materias se asignan al N.º ONU 3256. 

El tínllo de la clase 3 incluirá igualmente las mateiias - explosivas desensibilizadas. Las materias 
explosivas desensibilizadas son materias explosivas preparadas en solución o en suspensión en agua 
o en otros líquidos de modo que fo1men una mezcla líqtúda homogénea exenta de propiedades 
explosivas. Estos epígrafes de la tabla A del capítulo 3 .2 se designan con los Nos. ONU 1204; 2059; 
3064; 3343; 3357 y 3379. 

NOTA 1 . Las materias que tengan un punto de inflamación superior a 35 ºC y que, conforme a los 
criterios de la subsección 32.5.2 de la tercera parte del Manual de Pruebas y de Criterio, no 
mantengan la combustión, no se considerarán materias de la clase 3; si, no obstante, estas materias 

se entregan al transporte y se transportan en caliente a una temperatura igual o superior a su 
punto de inflamación, estas materias si se incluirán en esta clase. 

NOTA 2. No obstante lo dispuesto en el apartado 2.2.3.1.1 anterior, el combustible para motores 
diésel, el gasóleo y el aceite mineral para calefacción (ligero), incluidos los productos obtenidos 
por síntesis con un punto de inflamación superior a 60 ºC, pero no superior a 100 ºC, se 

considerarán materias de la clase 3, N º ONU 1202. 

NOTA 3. Las materias líquidas inflamables muy tóxicas por inhalación, tal como se definen en los 

apartados 2.2.61.1.4 al 2.2.61.1.9 y las materias tóxicas cuyo punto de inflamación sea igual o 
superiora 23 ºCson materias de la clase 6.1 (véase 2.2.61.1). Las materias líquidas muy tóxicas por 
inhalación se identifican como tales en la designación oficial de transporte en la columna (2) o en la 

disposición especial 354 en la columna (6) de la tabla A del capítulo 3.2. 

NOTA 4. Las materias y preparaciones liquidas inflamables empleadas como plaguicidas que 

sean muy tóxicas, toxicas o débilmente tóxicas y cuyo punto de inflamación sea igual o superior a 
23 ºC son materias de la clase 6.1 (véase 2.2.61.1) . 

Las mateiias y los objetos de la clase 3 se subdividen del modo siguiente: 

F líquidos inflamables, sin peligro secundario y objetos que los contienen. 

Fl Líquidos inflamables con un punto de inflamación inferior o igual a 60 ºC; 

F2 Líquidos inflamables con un punto de inflamación superior a 60 ºC, transportados 
o entregados para el transp01te a una temperatura igual o supe1ior a su punto de 
inflamación (mate1ias transpo11adas en caliente); 

F3 Objetos que contienen líquidos inflamables; 
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2.2.3.1.3 

2.2.3.1.4 

FT líquidos inflamables tóxicos. 

FTI Líquidos inflamables tóxicos; 

FT2 Plaglúcidas; 

FC líquidos inflamables, c01rnsivos; 

FTC líquidos inflamables, tóxicos, c01rnsivos; 

D líquidos explosivos desensibilizados. 

Las ma:teiias y los objetos de la clase 3 son enumerados en la tabla A del capínllo 3.2. Las mateiias 
no expresamente mencionadas en la tabla A del capíttllo 3 .2 deberán inchúrse en el epígrafe pe1tinente 
de 2.2.3.3. y en el gmpo de embalaje apropiado, de confonnidad con las disposiciones de la presente 

sección. Los liqlúdos inflamables deberán incluirse en los gmpos de embalaje siguientes en función 
del grado de peligro que supongan para el transpo1te: 

Punto de inflamación 
Gmpo de embalaje Punto de ebullición inicial 

( en vaso cen-ado) 

I -- .:5,35 ºC 

IIª < 23 ºC > 35 ºC 

rrr ::?: 23 ºC y s 60 ºC > 35 ºC 

ª Véase también 2.2.3.1.4 

Para llll líqlúdo con peligro(s) subsidiario(s), hay que tener en cuenta el giupo de embalaje 
dete1minado de acuerdo con la tabla supeiior y el grupo de embalaje basado en la gravedad del ( de 

los peligi·o(s) subsidiaiio(s); la clasificación y el giupo de embalaje se dete1minan de acuerdo con 
la. tabla de orden de preponderancia de los peligi·os del 2.1.3.10. 

Los líquidos viscosos inflamables, tales como pinn1ras, esmaltes, lacas, barnices, adhesivos y 

productos abrillantadores cuyo punto de inflamación sea inferior a 23 ºC pueden incluirse en el giupo 
de embalaje III, de confonnidad con los procedimientos establecidos en el Manual de Pluebas y de 

Critelios, IIP paite, subsección 32.3, siempre que: 

a) la viscosidad2 y el punto de inflamación sean confo1mes al siguiente cuadro: 

Viscosidad cinemática extrapolada v Tiempo ele Diámetro de Punto de 
(para un coeficiente de cizallamiento vaciado ten la boquilla inflamación, vaso 

próximo a O) mm2/s a 23 ºC segundos (mm) cerrado {°C) 

20 < V S 80 20 < t s 60 4 supelior a 1 7 

80 <V S 135 60 < ts 100 4 supeiior a 10 

135 < V S 220 20 < t s 32 6 superior a 5 

220 <V S 300 32 < t s 44 6 supeiior a-1 

300 < V S 700 44 < t s 100 6 superior a -5 

Dete,minación de la viscosidad: Cuando la materia de que se trate no sea newtoniana o el método de detem1inación de la viscosidad 
mediante copa viscosimétrica sea inadecuado, habrá de utilizarse un viscosúnetro con velocidad de cizallamiento variable para 
dete,minar el coeficiente de viscosidad dinámica de la materia a 23 ºC, correspondiente a distintas velocidades de cizallamiento, y 
después relacionar los valores obtenidos con las velocidades de cizallamiento y extrapolarlos para una velocidad de cizallamiento 
O. El valor de viscosidad dinámica así obtenido, dividido por la masa volumétrica, da la viscosidad cinemática aparente para una 
velocidad de cizallamiento próxima a O. 
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2.2.3.1.5 

2.2.3.1.5.1 

2.2.3.1.5.2 

2.2.3.1.6 

2.2.3.1.7 

700 < V 100 < t 6 sin limite 

b) menos de 3% de la capa de disolvente se separe en la prueba de separación del disolvente; 
c) la mezcla o cualquier disolvente separado no satisfaga los criterios de la clase 6.1 o 

clase 8; 
d) las matetias se envasen en recipientes de una capacidad infe1ior o igual a 450 litros. 

NOTA: Estas disposiciones se aplican también a las mezclas que no contengan más del 20% de 

nitrocelulosa con un contenido de nitrógeno no superior al 12,6% (masa seca) . Las mezclas con 
un contenido superior al 20% y un máximo del 55% de nitrocelulosa con un contenido en nitrógeno 

que no exceda del 12,6% (masa seca), son materias incluidas en el N º ONU 2059. 

Las mezclas que tienen un punto de inflamación inferior a 23 ºC y que contengan: 

más del 55% de nitrocelulosa, cualquiera que sea el contenido en nitrógeno; o 

no más del 55% de nitrocelulosa con un contenido en nitrógeno superior a 12,6% (masa 
seca); son materias de la clase 1 (Nos. ONU 0340 ó 0342) o de la clase 4.1 (Nos. ONU 2555; 
2556 o 2557) 

Líquidos viscosos 

Salvo lo dispuesto en el 2.2.3.1.5.2, los líquidos viscosos: 

tengan un punto de inflamación igual o supetior a 23 ºC e infe1ior o igual a 60 ºC; 

no sean tóxicos, conosivos o peligrosos para el medio ambiente; 

no contengan más de un 20% de nitrocelulosa, siempre que la nitrocelulosa no contenga más 
del 12,6% de nitrógeno en peso seco; y 

estén embalados en recipientes de capacidad igual o infetior a 450 litros; 

no están sujetos al ADR si: 

a) durante la prneba de separación del disolvente (véase el Manual de Prnebas y de C1itetios, 
illª parte, subsección 32.5.1), la altura de la capa separada de disolvente es inferior al 3% de 
la altura total; y 

b) el tiempo de flujo en la pmeba de viscosidad (véase el Manual de Pmebas y de Ctite1ios, IIP 
paite, subsección 32.4.3), con una boquilla de 6 mm de diámetro, es igual o supe1ior a: 

i) 60 segundos, o 

ii) 40 segundos si el líquido viscoso no contiene más del 60% de matetias de la clase 3. 

Los líquidos viscosos que sean también peligrosos para el medio ambiente pero que cumplan todos los 
demás ctite1ios establecidos en 2.2.3. 1.5.1, no estai-án sujetos a ninguna otra disposición del ADR 

cuando se transpo1ten en envases simples o combinados que contengan una cantidad neta por envase 
simple o envase intetior no supetior a 5 litros, a condición de que los embalajes/envases cumplan con 
las disposiciones generales de 4.1.1.1, 4.1.1.2 y 4.1.1.4 a 4.1.1.8. 

Cuando las mate1ias de la clase 3, al añadírseles otras matetias, pasen a otras categorías de 

peligrosidad distintas de aquéllas a las que pe1tenecen las mate1ias expresamente mencionadas en 
la tabla A del capínllo 3.2, las mezclas o soluciones resultantes deberán incluirse en los epígrafes a 

los que pe1tenezcan sobre la base de su peligrosidad real. 

NOTA. Para clasificar las soluciones y mezclas (por ejemplo, las preparaciones y los residuos), 

véase también 2.1.3. 

Con atTeglo a los procedimientos de ensayo de la sección 2.3.3.1 y 2.3.4 y los c1itetios de 2.2.3.1.1 
es también posible determinar si la nantraleza de una solución o de una mezcla expresamente 
mencionadas o que contengan una materia expresamente mencionada es tal que dicha solución o 

mezcla no quede sujeta a las disposiciones de esta clase (véase también 2.1.3). 
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2.2.3.2 

2.2.3.2.1 

2.2.3.2.2 

2.2.3.2.3 

Materias no admitidas al transporte 

Las mateiias de la clase 3 susceptibles de fo1mar peróxidos con facilidad ( como octme con los 
éteres o ciertas mate1ias heterocíclicas oxigenadas), sólo deberán entregarse para el transporte 

cuando su contenido de peróxido no exceda de 0,3%, calculado en peróxido de hidrógeno (H202). 

El contenido de peróxido deberá detenninarse según 2.3.3.3. 

Las sustancias químicamente inestables de la clase 3 no se aceptarán para el transpo1te a menos que 
se hayan tomado las medidas necesaiias para prevenir una descomposición o polime1ización 

peligrosa en condiciones nonnales de transpo1te. Con respecto a las precauciones necesa1ias para 
evitar la polimelización, véase la disposición especial 386 del capínllo 3.3. Con este fin, se pondrá 

especial en asegurarse de que los recipientes y cisternas no contengan ninguna sustancia que puedan 

favorecer dichas reacciones. 

Las mateiias líquidas explosivas desensibilizadas distintas de las recogidas en la tabla A del 

capírnlo 3.2 no serán admitidas al transpo1te como mateiias de la clase 3. 
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2.2.3.3 

Líqtúdos 
inflamables y 
objetos que los 
contienen 

in peligl'o 
ecundal.'i 

F 

Lista de epígrafes colectivos 

Fl 

1133 ADHESIVOS que contienen líquidos inflamables 

1136 DESTILADOS DE ALQUITRÁN DE HULLA, INFLAMABLES 

1139 SOLUCIONES PARA REVESTIMIENTOS (comprende los tratamientos de superficie o los 
revestimientos utilizados con fines indust1iales o de otra índole como revestimiento de bajos de 

velúculos, de bidones o de toneles) 

1197 EXTRACTOS LÍQUIDOS, para saborizar o aromatizar 

1210 TINTA DE Th1PRENTA, inflamable o 

1210 MATERIALES RELACIONADOS CON LA TINTA DE IMPRENTA (incluido diluyente de tinta de 
imprenta o producto reductor), inflamables (presión de vapor a 50 ºC sea superior a 110 kPa), 
inflamable 

1224 CETONAS LÍQUIDAS, N.E.P. 

1263 PINTURA (incluye pintlll'a, laca, esmalte, colorante, goma laca, bamiz, encáustico, apresto líquido y 
base líquida para lacas), o 

1263 PRODUCTOS PARA PINTURA (incluye solventes o diluyentes para pinturas) 

1266 PRODUCTOS DE PERFUMERÍA que contengan disolventes inflamables 

1268 DESTILADOS DEL PETRÓLEO, N.E.P. o 

1268 PRODUCTOS DEL PETRÓLEO, N.E.P. 

1293 TINTURAS MEDIClliALES 

1306 PRODUCTOS LÍQUIDOS PARA LA CONSERVACIÓN DE LA MADERA 

1866 RESINA, SOLUCIONES DE, inflamables 

1987 ALCOHOLES, N.E.P. 

1989 ALDEHÍDOS, N.E.P. 

1993 LÍQUIDO INFLAMABLE, N.E.P. 

1999 ALQUITRANES LÍQUIDOS, incluso los aglomerantes para camiteras y los asfaltos rebajados 

2319 HIDROCARBUROS TERPÉNICOS, N.E.P. 

3065 BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

3271 ÉTERES, N.E.P. 

3272 ÉSTERES, N.E.P. 

3295 HIDROCARBUROS LÍQUIDOS, N.E.P. 

3336 MERCAPTANOS LÍQUIDOS, INFLAMABLES, N.E.P. o 

3336 MEZCLA DE MERCAPTANOS LÍQUIDOS, INFLAMABLE, N.E.P. 
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rróxicos 

FT 

materias 
ransport F2 

adas en 
raJiente 

3256LÍQUIDO A TEMPERATURA ELEVADA, INFLAMABLE, N.E.P., de punto de inflamación 
superior a 60° C, a tma temperattu-a igual o superior al punto de inflamación 

3269 BOLSA DE RESINA POLIESTÉRICA, material básico liquido 

3473 CARTUCHOS PARA PILAS DE COMBUSTIBLE o 

3473 CARTUCHOS PARA PILAS DE COMBUSTIBLE INSTALADOS EN UN EQUIPO o 

objetos 3473 CARTUCHOS PARA PILAS DE COMBUSTIBLE EMBALADOS CON UN EQUIPO 

F3 3528 MOTOR DE COMBUSTIÓN INTERNA PROPULSADO POR LÍQUIDO INFLAMABLE o 

3528 MOTOR CON PILA DE COMBUSTIBLE PROPULSADO POR LÍQUIDO INFLAMABLE o 

3528 MAQUINARIA DE COMBUSTIÓN INTERNA PROPULSADA POR LÍQUIIX) INFLAMABLE o 

3528 MAQUINARIA CON PILA DE COMBUSTIBLE PROPULSADA POR LÍQUIIX) INFLAMABLE 

3540 OBJETOS QUE CONTENGAN LIQUIDO INFLAMABLE, N.E.P. 

1228 MERCAPTANOS LÍQUIDOS, INFLAMABLES, TÓXICOS, N.E.P. o 

1228 MEZCLA DE MERCAPTANOS LÍQUIDOS INFLAMABLES, TÓXICOS, N.E.P. 

1986 ALCOHOLES INFLAMABLES, TÓXICOS, N.E.P. 

1988 ALDEHÍDOS INFLAMABLES, TÓXICOS, N.E.P. 

FTl 2478 ISOCIANATOS INFLAMABLES, TÓXICOS, N.E.P. o 

2478 ISOCIANATOS EN SOLUCIÓN, INFLAMABLES, TÓXICOS, N.E.P. 

3248 MEDICAMENTO LÍQUIDO, INFLAMABLE, TÓXICO, N.E.P. 

3273 NITRILOS INFLAMABLES, TÓXICOS, N.E.P. 

1992 LÍQUIDO INFLAMABLE, TÓXICO, N .E.P. 

( continúa en la 
tpágina siguiente) 
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2.2.3.3 Lista de epígrafes colectivos (continuación) 

Tóxicos 

FT 

plaguicidas 

(punto de 
inflamación 

< 23º q 

FT2 

Corrosivos 

FC 

2758 PLAGUICIDA A BASE DE CARBAMATO, LÍQUIDO, INFLAMABLE, TÓXICO 

2760 PLAGUICIDA ARSENICAL, LÍQUIDO, INFLAMABLE, TÓXICO 

2762 PLAGUICIDA ORGANOCLORADO, LÍQUIDO. INFLAMABLE, TÓXICO 

2764 PLAGUICIDA A BASE DE TRIAZINA, LÍQUIDO, INFLAMABLE, TÓXICO 

2772 PLAGUICIDA A BASE DE TIOCARBAMATO, LÍQUIDO. INFLAMABLE, TÓXICO 

2776 PLAGUICIDA A BASE DE COBRE, LÍQUIDO, INFLAMABLE, TÓXICO 

2778 PLAGUICIDA A BASE DE MERCURIO, LÍQUIDO, INFLAMABLE, TÓXICO 

2780 PLAGUICIDA A BASE DE NITROFENOLES SUSTITUIDOS, LÍQUIDO INFLAMABLE, 

TÓXICO 

2782 PLAGUICIDA A BASE DE DIPIRIDILO, LÍQUIDO INFLAMABLE, TÓXICO 

2784 PLAGUICIDA A BASE DE ORGANOFÓSFORO, LÍQUIDO, INFLAMABLE, TÓXICO 

2787 PLAGUICIDA A BASE DE ORGANOESTAÑO, LÍQUIDO INFLAMABLE, TÓXICO 

3024 PLAGUICIDA A BASE DE DERIVADOS DE LA CUMARINA, LÍQUIDO INFLAMABLE, 

TÓXICO 

3346 PLAGUICIDA DERIVADO DEL ÁCIDO FENOXIACÉTICO, LÍQUIDO, INFLAMABLE, 

TÓXICO 

3350 PLAGUICIDA PIRETROIDEO, LÍQUIDO, INFLAMABLE, TÓXICO 

3021 PLAGUICIDA LÍQUIDO INFLAMABLE, TÓXICO, N.E.P. 

NOTA. Los plaguicidas deben clasificarse en fanci.ón del principio activo, del estado .fzsico del producto y 
del peligro secundario que pueda representar. 

2733 AMINAS INFLAMABLES, CORROSIVAS, N.E.P., o 

2733 POLIAMINAS INFLAMABLES, CORROSIVAS, N.E.P. 

2985 CLOROSILANOS INFLAMABLES, CORROSIVOS, N.E.P. 

3274 ALCOHOLATOS EN SOLUCIÓN en alcohol, N.E.P. 

2924 LÍQUIDO INFLAMABLE, CORROSIVO, N.E.P. 

Tóxicos, 
orrosivos 

FTC 3286 LÍQUIDO INFLAMABLE, TÓXICO, CORROSIVO, N.E.P. 

D 

Líquidos 

3343 MEZCLA DE NITROGLICERINA, DESENSIBILIZADA, LÍQUIDA, INFLAMABLE, N.E.P., con 
no más del 30%, en masa, de nitroglicerina. 

- 167 -



explosivos 
desensibiliza
dos 

2.2.41 

2.2.41.1 

2.2.41.1.1 

2.2.41.1.2 

3357 l\tf.EZCLA DE NITROGLICERINA, DESENSIBILIZADA, LÍQUIDA, N.E.P., con un máximo del 
30%, en masa, de nitroglicerina 

3379 EXPLOSIVO DESENSIBILIZADO, LÍQUIDO, N.E.P .. 

Clase 4.1 Materias sólidas inflamables, materias autorreactivas, materias que polimerizan 
y materias sólidas explosivas desensiibilizadas 

Criterios 

El título de la clase 4.1 abarca las mateiias y los objetos inflamables y las mateiias explosivas 
desensibilizadas que son mat.erias sólidas según el apai1ado a) de la definición "sólido" de la sección 
1.2.1, las mateiias auto1Teactivas líquidas o sólidas y las sustancas polie1izantes. 

Dentro de la clase 4.1 se incluyen: 

las materias y objetos sólidos fácilmente inflamables (véase 2.2.41.1.3 a 2.2.41.1.8); 

las materias aut01Teactivas sólidas o líquidas (véase 2.2.41.1.9 a 2.2.41. 1.17); 

las materias sólidas explosivas desensibilizadas (véase 2.2.41.1.18); 

las materias relacionadas con materias auto1Teactivas (véase 2.2.41.1.19); 

las mateiias que polimerizan (véase 2.2.41.1.20 y 2.2.41.1.21). 

Las mate1ias y objetos de la clase 4.1 se subdividen como sigue: 

F Materias sólidas inflamables, sin peligro secundaiio. 

Fl Orgánicas; 

F2 Orgánicas, ftmdidas; 

F3 Inorgánicas; 

F4 Objetos; 

FO Materias sólidas inflamables, comburentes; 

FT Materias sólidas inflamables, tóxicas. 

FTl Orgánicas, tóxicas; 

FT2 Inorgánicas, tóxicas; 

FC Mate1ias sólidas inflamables, co1Tosivas. 

FCl Orgánicas, conosivas; 

FC2 Inorgánicas, conosivas; 

D Materias sólidas explosivas desensibilizadas, sin peligro secundario; 

DT Mate1ias sólidas explosivas desensibilizadas, tóxicas; 

SR Mate1ias aut01Teactivas. 

SRI Que no necesitan regulación de la temperatura; 

SR2 Que necesitan regulación de la temperatura. 

PM Materias que polimerizan 

PMl Que no necesitan regulación de temperan1ra 



2.2.41.1.3 

2.2.41.1.4 

2.2.41.1.5 

2.2.41.1.6 

2.2.41.1.7 

PM2 Que necesitan regulación de temperatura 

Materias sólidas inflamables 

Definiciones y propiedades 

Las materias sólidas ;njlamables son mate1ias fácilmente inflamables y materias sólidas que 
pueden inflamarse por frotamiento. 

Las materias sólidas fácilmente inflamables son materias pulvemlentas, granuladas o pastosas, que 
son peligrosas si pueden inflamarse fácilmente por contacto breve con una fuente de ignición, como 
una cerilla ardiendo, y si la llama se propaga rápidamente. El peligro puede provenir no sólo del 
fuego, sino también de productos de combustión tóxicos. Los polvos metálicos son patticulaimente 
peligrosos, pues resultan dificiles de extinguir una vez inflamados; los agentes extintores nonnales, 
como el dióxido de carbono o el agua, pueden aumentar el peligro. 

Clasifkación 

Las materias y los objetos clasificados como materias sólidas inflamables de la clase 4.1 se recogen 
en la tabla A del capítulo 3.2. La inclusión de materias y objetos orgánicos no expresamente 
mencionados en la tabla A del capítulo 3.2 en el epígrafe pe1tinente de 2.2.41.3 de confonnidad 
con las disposiciones del capítulo 2.1 podrá hacerse sobre la base de la experiencia o de los 
resultados de ensayos según la subsección 33.2 de la patte III del Manual de Prnebas y de Criterios. 
La inclusión de materias inorgánicas no expresamente mencionadas deberá hacerse sobre la base 
de los resultados de ensayos según la subsección 33.2 de la paite III del Manual de Pruebas y de 
Criterios; también habrá que tener en cuenta la experiencia cuando conduzca a una clasificación 

más rigurosa. 

Cuando materias no expresamente mencionadas se incluyan en uno de los epígrafes recogidos en 
2.2.41.3 sobre la base de ensayos realizados de acuerdo con la subsección 33.2 de la paite III del 
Manual de Pmebas y de Criterios, deberán aplicarse los c1iterios siguientes: 

a) Con excepción de los polvos de metales y los de aleaciones metálicas, las materias 
pulvemlentas, granuladas o pastosas deberán clasificarse como materias fácilmente 
inflainables de la clase 4.1 cuando puedan inflamarse fácilmente con motivo de un breve 
contacto con una fuente de inflamación (por ejemplo una ce1illa encendida), o cuando la 
llaina en caso de inflamación se propague rápidamente, el tiempo de combustión sea inferior 
a 45 segundos pai·a una distancia medida de 100 mm o la velocidad de combustión superior 
a2,2 mm/s. 

b) Los polvos de metales o los polvos de aleaciones de metales deberán incluirse en la clase 4 .1 
cuando puedan inflamarse al contacto con una llama y la reacción se propague en menos de 
10 minutos sobre toda la muestra. 

Las materias sólidas que pueden inflamarse por frotamiento deberán clasificarse en la clase 4.1 por 
analogía con los epígrafes existentes (por ejemplo, cerillas) o de confomlidad con una disposición 
especial pe1tinente. 

El proceditniento de ensayo de la subsección 33.2 de la pa1te III del Manual de Prnebas y de 
Criterios y los c1iterios 2.2.41.1.4 y 2.2.41.1.5 pe1miten también detenninar si la naturaleza de una 
mateiia expresamente mencionada es tal que no ha de estat· sujeta a las disposiciones 
co1Tespondientes a esta clase. 

Cuando las materias de la clase 4.1 pasen, por haber recibido ciertos añadidos, a otras categorías 

de peligro distintas de aquéllas a las que pertenecen las materias expresamente mencionadas en la 
tabla A del capínllo 3.2, las mezclas resultantes deberán incluirse en los epígrafes a los que 
pertenezcan con arreglo a su peligrosidad real. 

NOTA: Para clasificar las soluciones y mezclas (por ejemplo, las preparaciones y los residuos), 
véase también 2.1.3. 
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2.2.41.1.8 

2.2.41.1.9 

Inclusión en los grupos de embalaje 

Las mate1ias sólidas inflamables clasificadas en los diversos epígrafes de la tabla A del capítulo 3 .2 
se incluyen en los grupos de embalaje II o m en fünción del resultado de los ensayos contenidos 
en la subsección 33.2 de la paite m del Manual de Prnebas y de Critetios, con atTegio a los ctite1ios 
siguientes: 

a) las matetias sólidas fácilmente inflamables que presenten en el ensayo tm tiempo de combustión 
infe1ior a 45 segundos para una distancia medida de 100 mm se incluirán en el: 

grupo de embalaje II: si la llama se propaga más allá de la zona humedecida; 

grupo de embalaje III: si la zona humedecida detiene la propagación de la llama 
durante al menos cuatro 1ninutos; 

b) los polvos de metales y los polvos de aleaciones de metales se incluirán en el: 

gi11po de embalaje II. sí, durante la prneba, la reacción se propaga sobre toda la 
longitud de la muestra en cinco minutos o menos; 

gi11po de embalaje III. sí, durante la prneba, la reacción se propaga durante toda la 
longitud de la muestra en más de cinco minutos. 

En cuanto a las matetias sólidas que puedan inflamarse por frotamiento, la inclusión en tm grupo 
de embalaje se hai-á por analogía con los epígrafes existentes o de confonnidad con una disposición 
especial pertinente. 

Materias autorreactivas 

Definiciones 

A efectos del ADR, las materias autorreactivas son materias té1micamente inestables que pueden 
expetimentar una descomposición füertemente exoté1mica incluso en ausencia de oxígeno ( o de 
aire). Una materia no se considera materia auto1Teactiva de la clase 4 .1 si: 

a) es explosiva según los criterios de la clase 1; 

b) es comburente según el método de clasificación co1Tespondiente a la clase 5.1 (véase 
2.2.5 1.1), con la excepción de mezclas de mateiias comburentes con un contenido igual o 
infe1ior al 5% de matetias orgánicas combustibles, que se someterán al procedimiento de 
clasificación definido en la Nota 2; 

c) se trata de un peróxido orgánico según el ctitetio de la clase 5.2 (véase 2.2.52. 1); 

d) tiene un calor de descomposición inferior a 300 J/g; o 

e) su temperatura de descomposición autoacelerada TDAA (véase la NOTA 2 sigtúente) es 
supe1ior a 75 ºC pai·a un bulto de 50 kg. 

NOTA l. La temperatura de descomposición puede ser determinada utilizando cualquier método 

internacionalmente reconocido, por ejemplo, el análisis calorimétrico diferencial y la calorimetría 

adiabática. 

NOTA 2. Las mezclas de materias combu.rentes que cumplan los criterios de la clase 5.1 y 
contengan 5 % o más de materias orgán;cas combustibles y que no cumplan los criterios 
mencionados en los apartados a), c), d) o e) anteriores estarán sujetos al procedimiento de 
clasificación de las materias autorreactivas. 

Toda mezcla que muestre las propiedades de una materia autorreactiva del tipo B a F se clasificará 
como las materias autorreactivas de la clase 4.1. 

Toda mezcla que muestre las propiedades de una materia autorreactiva del tipo G conforme al 
principio de 20.4.3 (g) de la Parte 11 del Manual de Pruebas y Criterios, se considerará para su 
clasificación como una materia de la clase 5.1 (véase 2.2.51.1) 

NOTA 3. La temperatura de descomposición autoacelerada (TDAA) es la temperatura más baja a 

la que una materia colocada en el tipo de embalaje/envase utilizado durante el transporte puede 
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2.2.41.1.10 

2.2.41.1.11 

2.2.41.1.12 

sufrir una descomposición exotérmica. Las condiciones necesarias para la determinación de esta 

temperatura figuran en el Manual de Pruebas y de Criterios, JI° Parte, capitulo 20 y sección 28.4. 

NOTA 4 . Toda mater;a que presente propiedades de rnateri.a autorreactiva debe dasifkarse corno 

tal, incluso si reacciona posinvamente a la pnieba descrita en 2.2.42.1.5 para la h1clus;ón en la 

clase 4.2. 

Propiedades 

La descomposición de mate1ias autoITeactivas puede iniciarse por el calor, el contacto con impurezas 
catalíticas (por ejemplo, ácidos, compuestos de metales pesados, bases), por :fiicción o por impacto. La 

velocidad de descomposición se incrementa con la temperatura y vruia dependiendo de la mateda. La 

descomposición puede provocru·, en particulru· cuando no se produce ignición, el desprendimiento de 
gases o vapores tóxicos. Para cie1tas mate1ias autoITeactivas, la temperatura debe ser controlada. 
Algunas mate1ias autoITeactivas pueden descomponerse produciendo una explosión, en pruticulru· si se 
encuentran en confinamiento. Esta cru·actedstica puede modificru·se mediante la adición de diluyentes o 

mediante el uso de embalajes/envases apropiados. Algunas mate1ias autoneactivas arden con gran 
füerza. Son matedas autoITeactivas, por ejemplo, algunos compuestos de los tipos enumerados a 

continuación: 

azoicos alifáticos (-C-N=N-C-); 

azidas orgánicas (-C-N3); 

sales diazoicas (-CN2+ z·); 

compuestos N-nitrnsados (-N-N=O); 

sulfonilhidrazidas aromáticas (-SO2-NH-NH2). 

Esta lista no es exhaustiva, materias que presentan otros gmpos reactivos y ciertas mezclas de 

materias pueden tener propiedades similares. 

Clasifkación 

Las materias auton-eactivas se dividen en siete gmpos según su grado de peligrosidad. Los tipos 
van desde el tipo A, que no se acepta pru·a el transpo1te en el embalaje/envase en el que ha sido 
sometido a las pmebas, hasta el tipo G, que no está sujeto a lo dispuesto pru·a las materias 

autoITeactivas de la clase 4.1. La clasificación de las materias autoITeactivas de los tipos B a F está 

relacionada con la cantidad máxima pe1mitida en un embalaje/envase. Los principios que deben 
aplicarse a la clasificación y los procedimientos de clasificación aceptables, las modalidades 

operativas y los criterios, así como un modelo de acta de prneba adecuado, pueden encontrarse en 

el Manual de Prnebas y de C1ite1ios. 

Las materias autoITeactivas ya clasificadas cuyo transpo1te en embalajes/envases está auto1izado se 

recogen en 2.2.41.4 aquéllas cuyo transpo1te en GRG/IBC está autorizado se enumeran en el 
4.1.4.2, instrncción de embalaje IBC520 y aquéllas cuyo transpo1te en cisternas po1tátiles está 

autorizado se recogen en el 4.2.5.2. instrncción de transporte en cisternas po1tátiles T23. A cada 
materia autodzada enumerada, se asigna un epígrafe gené1ico de la tabla A del capín1lo 3.2 (Nos. 
ONU 3221 a 3240), con indicación de los peligros subsidiarios apropiados y las inf01maciones 

útiles para el transporte de estas materias. 

En los epígrafes colectivos se especifica: 

los tipos de materias aut01Teactivas B a F, véase el apaitado anterior 2.2.41.1.11; 

el estado fisico (líquido/sólido); y 

la regulación de temperatura, cuando se requiere, véase el apa1tado siguiente 2.2.41.1.17. 
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2.2.41.1.13 

2.2.41.1.14 

2.2.41.1.15 

2.2.41.1.16 

2.2.41.1.17 

2.2.41.1.18 

La clasificación de las matelias auton-eactivas recogidas en 2.2.41.4 se basa en la materia 
técnicamente pura (salvo cuando se especifica una concentrnción inferior al 100%). 

La clasificación de las materias autoneactivas no enumeradas en 2.2.41.4, en 4.1.4.2, instrncción 
de embalaje IBC520 o en 4.2.5.2, instmcción de transpo1te en cisternas po1tátiles T23 y su inclusión 
en un epígrafe colectivo se hará por la aut01idad competente del país de 01igen sobre la base de un 
acta de ensayo. La declaración de aprobación deberá indicar la clasificación y las condiciones de 
transp01te aplicables. Si el país de 01igen no es tm Estado miembro, esta clasificación y estas 
condiciones de transp01te serán reconocidas por la autoridad competente del p1irner país Pmte 
contratante del ADR afectado por el envío. 

Se pueden añadir activadores, tales como compuestos de zinc, a algunas materias autoneactivas 
para alterm· su capacidad de reacción. Dependiendo del tipo y de la concentración del activador, el 
resultado puede tener un descenso de la estabilidad témlica y un cambio en las propiedades 
explosivas. Si se altera alguna de estas propiedades, se valorm·á el nuevo prepm·ado según el 
procedimiento de clasificación. 

Las muestras de matelias auto1Teactivas o de prepm·ados de mate1ias aut01Teactivas no enumerados 
en 2.2.41.4 de las que no se tienen los resultados completos de las prnebas y que tienen que ser 
transp01tados para más prnebas o evaluaciones, se asignm·án a uno de los epígrafes propios de las 
materias autoneactivas del tipo C, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

que los datos disponibles indiquen que la muestra no es más peligrosa que una mate1ia 
autoreactiva del tipo B; 
que la muestra esté envasada y embalada según el método de embalaje OP2, y la cantidad 
por unidad de transporte esté limitada a 1 O kg; 
que los datos disponibles indiquen que la temperamra de regulación, si la hubiera, es lo 
suficientemente baja como para prevenir cualquier descomposición peligrosa y lo 
suficientemente alta como para prevenir cualquier sepm·ación peligrosa de las fases. 

Desensibilización 

Con el fin de garantizar la segmidad durante el transpo1te, las mate1ias autoneactivas se 
insensibilizan en muchos casos utilizando un diluyente. Cuando se estipula el porcentaje de una 
materia, éste se refiere al porcentaje en peso, redondeado hacia el número entero más cercano. Si 
se utiliza un diluyente, la mate1ia autoneactiva será ensayada en presencia del diluyente, en la 
concentración y en la fo1ma utilizadas durante el transpo1te. No se utilizm·án diluyentes que puedan 
pe1mitir que una materia autoneactiva se concentre hasta un grado peligroso en caso de fuga de un 
embalaje/envase. Todo diluyente que se utilice deberá ser compatible con la matelia auto1Teactiva. 
A este respecto, son diluyentes compatibles aquellos sólidos o líquidos que no tienen ning(m efecto 
negativo sobre la estabilidad té1mica y sobre el grado de peligrosidad de la materia autoneactiva. 
Los diluyentes líquidos en prepm·ados que requieren regulación de temperatura (véase el apmtado 
2 .2.41.1.14) deberán tener tm ptmto de ebullición de al menos 60 ºC y tm ptmto de inflamación no 
inferior a 5 ºC. El ptmto de ebullición del líquido deberá ser, al menos, de 50 ºC más alto que la 
temperatura de regulación de la mate1ia autoneactiva. 

Disposiciones en mater;a de la regulación de la temperatura 

Las materias auton-eactivas con una TDAA no supe1ior a 55 ºC deberán someterse a una regulación 
de temperanira durante el transp01te. Véase 7 .1. 7. 

Materias explosivas sólidas desensibüizadas 

Las materias explosivas sólidas desensibilizadas son materias que se han humedecido con agua o 
con alcohol o que se han diluido con otras matelias para así mmlar las propiedades explosivas. En 
la Tabla A del capítulo 3.2, estos epígrafes figuran con los Nos. ONU siguientes: 1310; 1320: 1321; 
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2.2.41.1.19 

2.2.41.1.20 

2.2.41.1.21 

2.2.41.2 

2.2.41.2 .1 

1322; 1336; 1337; 1344; 1347; 1348; 1349; 1354; 1355; 1356; 1357; 1517; 1571; 2555; 2556, 2557; 

2852; 2907; 3317;33 19; 3344;3364; 3365;3366; 3367; 3368;3369; 3370; 3376; 3380y3474. 

Materias relacionadas con las materias autorreactivas 

Las matelias: 

a) que han sido provisionalmente aceptadas en la clase 1 según los resultados de las sedes de 
pruebas 1 y 2 pero que están exentas de la mencionada clase 1 por los resultados de la sede 
de pruebas 6; 

b) que no son matedas auto1Teactivas de la clase 4.1 ; y 

c) que no son matedas de las clases 5.1 y 5.2, 

se incluyen también en la clase 4.1. Conesponden a esta categolia los Nos. ONU 2956; 3241, 3242 

y 3251. 

Sustancias polimerizantes 

Definiciones y propiedades 

Se entiende por Sustancia polimerizante aquellas que, sin estabilización, son susceptibles de 

experimentar una fue1te reacción exoté1mica que dé lugar a la fom1ación de moléculas más grandes 
o de polímeros en las condiciones n01males de transpo1te. Tales mate1ias se consideran como 
materias susceptibles de polimerizar de la clase 4.1 si: 

a) Su temperatura de polimedzación auto acelerada (TPAA) es, como máximo, de 75 ºC en las 
condiciones ( con o sin estabilización química tal como se presenten para el transpo1te) y en 
el embalaje/envase, el GRG/IBC o la cisterna en que las cuales la materia o mezcla se haya 
de transportar; 

b) Tiene un calor de reacción superior a 300 J/g; y 

c) No cumplen ningím otro crite1io para su inclusión en las clases 1 a 8. 

Una mezcla que cumpla los crite1ios de una sustancia polimerizante se clasificará como sustancia 

polimerizante de la división 4.1. 

Las sustancias polimelizantes se someterán a regulación de temperatura durante el transpo1te si su 

temperatura de polime1ización autoacelerada (TP AA): 

a) no sobrepase 50 ºC, en el embalaje/envase o GRG/IBC en el que se han de transpo1tar, en el 
caso de materias presentadas al transporte en embalajes/envases o GRG/IBC; o 

b) no sobrepase 45 ºC, en la cisterna en la que se han de transportar, en el caso de materias 
presentadas al transporte en cisterna. 

Véase 7. 1.7 

NOTA:Las materias que cumplen los criterios relativos a las sustanciaspolimerizantes, así como 

para su inclusión en las clases 1 a 8, están sujetas a los requisitos de la disposición especial 386 

del capitulo 3. 3. 

Materias no admitidas al transporte 

Las materias químicamente inestables de la clase 4.1 sólo deberán entregarse para el transpo1te 
cuando hayan sido tomadas todas las medidas necesarias para impedir su descomposición o su 
polimerización peligrosas en el curso del transporte. A tal fin, deberá tenerse especial cuidado de 
que los recipientes y cisternas no contengan materias que puedan favorecer estas reacciones. 

- 173 -



2.2.41.2.2 

2.2.41.2.3 

Las materias sólidas inflamables combmentes que estén incluidas en el N.º de ONU 3097 sólo se 
admitirán para el transp01te si satisfacen las disposiciones co1Tespondientes a la clase 1 (véase 

también 2.1.3.7). 

Las materias siguientes no se admitirán para el transp01te: 

las materias auto1Teactivas de tipo A (véase el Manual de Pmebas y de Criterios, paite IP, 
20.4.2 a)); 

los sulfüros de fósforo que no estén exentos de fósforo blanco o ama1illo; 

las materias explosivas sólidas desensibilizadas, distintas a las enumeradas en la tabla A del 
capítulo 3.2; 

las materias inorgamcas inflamables en estado fündido, distintas del N.º ONU 2448 
AZUFRE FUNDIDO; 
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2.2.41.3 

l\laterias sólidas 
nflamables 

F 

l\latetias sólidas 

explosins 
de sensibilizadas 

Lista de epígrafes colectivos 

~rgánkas 

in peligro Orgánicas 
secundatio rundidas 

inorgánicas 

objetos 

Combu1·entes 

orgánicas 

ó:ric.as 

FT 

inorgánicas 

orgánicas 

corrosivas 

FC inorgánicas 

sin peligro secundatio 

Tó:ricas 

1353 TEJIDOS IMPREGNADOS DE NITROCELULOSA POCO NITRADA, N.E.P. 

1353 TEJIDOS IMPREGNADOS DE NITROCELULOSA DÉBILMENTE NITRADA, N.E.P. 

1325 SÓLIDO INFLAMABLE ORGÁNICO, N.EP. 

Fl 3175 SÓLIDO QUE CONTIENE LÍQUIDO INFLAMABLE, N.E.P. 

" I"" SÓLIDO INFLAMABLE ORGÁNICO, FUNDIDO, N.E.P. 

F3 3089 POLVO METÁLICO INFLAMABLE, N.E.P. a, b 

3181 SALES METÁLICAS DE COMPUESTOS ORGÁNICOS, INFLAMABLES, N.E.P. 

3182 HIDRUROS METÁLICOS INFLAMABLES, N.E.P.' 

3178 SÓLIDO INFLAMABLE INORGÁNICO, N.E.P. 

3527 BOLSA DE RESINA POLIESTERICA material básico sólido 

F4 3541 OBJETOS QUE CONTENGAN SOLIDOS INFLAMABLES, N.E.P. 

FO 

3097 SÓLIDO INFLAMABLE, COMBURENTE, N.E.P. (No admitido al transporte, véase 2 .2.41.2.2) 

F 
SÓLIDO INFLAMABLE, TÓXICO, ORGÁNICO, N.E.P. 

F 
SÓLIDO INFLAMABLE, TÓXICO, INORGÁNICO, N.E.P. 

F Cl 12925 SOLIDO INFLAMABLE, CORROSIVO, ORGANICO, N.E.P. 

F C2 13180 SOLIDO INFLAMABLE, CORROSIVO, INORGANICO, N.E.P. 

3319 MEZCLA DE NITROGLICERINA, DESENSIBILIZADA, SÓLIDA, N.E.P. con más del 2%, p~o no más 
del l 0%, en masa, de nitroglicerina 

3344 TETRANITRAT-0 DEPENTAERITRITA (TETRANITRATO DE PENTAERITRITOL, PENTRITA, 
D TNPE), EN MEZCLA, DESENSIBILIZADO, SÓLIDO, N.E.P., con más del 10%, pero no más del 20% en 

masa de TNPE. 

3380 EXPLOSIVO DESENSIBILIZADO, SÓLIDO, N.E.P., con más del 10%, p~o no más del 20% (masa) de TNPE. 

Sólo las enumeradas en la tabla A del capítulo 3.2 se admiten al transporte como matmas de la clase 4.1. 

DT 
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que oo necesitan regulación de 
a temperatura 

Materias 
autorreactivas 

que necesitan regulación de la 

SR emperatura 

que oo necesitan regulación de 

l\l ate1ias que a temperatura 

polimerizao 

Pl\l 

que necesitan reguladóo de la 
emperatura 

SRI 

SR2 

PMl 

3221 

3222 

3223 
3224 

3225 

3226 

3227 

3228 

3229 

3230 

LÍQUIDO DE REACCIÓN ESPONTÁNEA, TIPO A 

} No admitidos al transporte, véase 2.2.41.2.3 
SÓLIDO DE REACCIÓN ESPONTÁNEA, TIPO A 

LÍQUIDO DE REACCIÓN ESPONTÁNEA, TIPO B 

SÓLIDO DE REACCIÓN ESPONTÁNEA, TIPO B 

LÍQUIDO DE REACCIÓN ESPONTÁNEA, TIPO C 

SÓLIDO DE REACCIÓN ESPONTÁNEA, TIPO C 

LÍQUIDO DE REACCIÓN ESPONTÁNEA, TIPO D 

SÓLIDO DE REACCIÓN ESPONTÁNEA, TIPO D 

LÍQUIDO DE REACCIÓN ESPONTÁNEA, TIPO E 

SÓLIDO DE REACCIÓN ESPONTÁNEA, TIPO E 

LÍQUIDO DE REACCIÓN ESPONTÁNEA, TIPO F 

SÓLIDO DE REACCIÓN ESPONTÁNEA, TIPO F 

LÍQUIDO DE REACCIÓN ESPONTÁNEA, TIPO G } 
SÓLIDO DE REACCIÓN ESPONTÁNEA, TIPO G 

No sujetos a las disposiciones aplicables a la clase 
4.1; véase 2.2.41.1 .11 

3231 LÍQUIDO DE REACCIÓN ESPONTÁNEA, TIPO B, CON TEMPERATURA REGULADA 

3232 SÓLIDO DE REACCIÓN ESPONTÁNEA, TIPO B, CON TEMPERATURA REGULADA 

3233 LÍQUIDO DE REACCIÓN ESPONTÁNEA, TIPO C, CON TEMPERATURA REGULADA 

3234 SÓLIDO DE REACCIÓN ESPONTÁNEA, TIPO C, CON TEMPERATURA REGULADA 

3235 LÍQUIDO DE REACCIÓN ESPONTÁNEA, TIPO D, CON TEMPERATURA REGULADA 

3236 SÓLIDO DE REACCIÓN ESPONTÁNEA, TIPO D, CONTEMPERA TURA REGULADA 

3237 LÍQUIDO DE REACCIÓN ESPONTÁNEA, TIPO E, CON TEMPERATURA REGULADA 

3238 SÓLIDO DE REACCIÓN ESPONTÁNEA, TIPO E, CON TEMPERATURA REGULADA 

3239 LÍQUIDO DE REACCIÓN ESPONTÁNEA, TIPO F, CON TEMPERATURA REGULADA 

3240 SÓLIDO DE REACCIÓN ESPONTÁNEA, TIPO F, CON TEMPERATURA REGULADA 

3531 MATERIA SOLIDA POLIMERlZANTE, ESTABILlZADA, N.E.P. 

3532 MATERIA LIQUIDA POLIMERIZANTE, ESTABILIZADA, N.E.P. 

3533 MATERIA SOLIDA POLIMERlZANTE, CON REGUIACION DE TEMPERATURA, N.E.P. 

PMl 3534 MATERIA LIQUIDA POLlMERJZANTE, CON REGULACION DE TEMPARATURA, NE.P. 

Los metales y las aleaciones en polvo o en otra forma inflamable expuestos a inflamación espontánea son materias de la clase 4.2. 

Los metales y las aleaciones en polvo o en otra forma inflamable que, en contacto con el agua, desprenden gases inflamables son 
materias de la clase 4.3. 

Los hidn1ros metálicos que, en contacto con el agua, desprenden gases inflamables son materias de la clase 4.3. El borohidruro de 
aluminio o el borohidruro de aluminio contenido en dispositivos son materias de la clase 4.2, N. º ONU 2870. 
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2.2.41.4 Lista de materias autorreactivas clasificadas transportadas en bultos 

En la columna "Método de embalaje/envase", las claves "OPl" a "OP8" se refieren a los métodos 
de embalaje de la inst:rncción de embalaje P520 del 4.1.4.1 (véase también 4.1.7.1). Las matetias 
auto1Teactivas que se transp011en deben cumplir las condiciones de clasificación como se indica. 
Para las matetias cuyo transp011e en GRG/IBC está autotizado, véase 4.1.4.2, instrncción de 
embalaje IBC520, y para aquéllas cuyo transpo1te en cisternas está autorizado conforme al capítulo 
4.2, véase 4.2.5.2.6, instrucción de t:ranspo11e en cisternas pmtátiles T23. Los preparados, que no 
figuran en el presente apaitado, pero enumerados en la instmcción de embalaje IBC520 de 4.1.4.2 
y en la instrncción de transporte en cisterna po1tátil T23 de 4.2.5.2.6 podrán también transp01tarse 
embalados con aiTeglo al método de embalaje OP8 de la instrncción de embalaje P520 de 4.1.4.1 , 
con las mismas temperaturas de reguladón y crítica, si procede 

NOTA: La clasificación dada en esta tabla se aplica a la materia técnicamente pura (salvo si se 

indica una concentración inferior a 100%) . Para las otras concentraciones, la materia se puede 
clasificar de otra manera, teniendo en cuenta los proced;mientos enunciados en la Parte JI del 

Manual de Pruebas y criterios. 

Método de 
Temperatura Temperatura 

Epígrnfe 
MATERIAS AUTORREACTIV AS Concentración embalaje/en 

de regulación crítica 
gené1ico Notas 

(%) vase 
(OC) ("C) 

N.º O"NU 

ÁCIDO (7-MET0XI-5-METIL-BENZ0TI0FEN-2-IL) 88-100 0P7 3230 11) BORÓNICO 

AZ0DICARB0NAMIDA, PREPARACI0N TIPO B, 
< 100 0P5 3232 1) 2) CON REGULACIÓN DE TEMPERATURA 

AZODICARBONAMIDA, PREPARACION TIPO C < 100 OP6 3224 3) 

AZODICARBONAMIDA, PREPARACION TIPO C, 
< 100 OP6 3234 4) CON REGULACIÓN DE TEMPERATURA 

AZODICARBONAMIDA, PREPARACION TIPO D < 100 OP7 3226 5) 

AZODICARBONAMIDA, PREPARACION TIPO D, 
< 100 OP7 3236 6) CON REGULACIÓN DE TEMPERATURA 

AZ0-2,2' BIS(DIMETIL-2,4 MET0XI-4 100 OP7 -5 + 5 3236 VALERONITRIL0) 

AZ0-2,2' BIS(DIMETIL -2,4 V ALERONITRILO) 100 OP7 + 10 + 15 3236 

AZ0-1,1' BIS (HEXAHIDR0BENZONITRILO) 100 OP7 3226 

AZ0-2,2' BIS(ISOBUTIRONITRILO) 100 OP6 +40 +45 3234 

AZ0-2,2' BIS(IS0BUTIRONITRILO) en forma de ~o 
pasta con agua 

OP6 3224 

AZ0-2,2' BIS(METIL-2 PROPIONATO DE ETILO) 100 OP7 +20 +25 3235 

AZ0-2,2' BIS(METIL-2 BUTIRONITRILO) 100 OP7 +35 +40 3236 

BIS(ALILCARBONATO) DE DIETILENGLICOL + 
;?: 88+~ 12 OP8 - 10 o 3237 PEROXIDICARBONATO DE DI-ISOPR0PILO 

CLORURO DE DIAZ0-2 NAFTOL-1 SULFONIL0-4 100 OP5 3222 2) 

CLORURO DE DIAZ0-2 NAFTOL-1 SULFONIL0-5 100 OP5 3222 2) 
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CLORURO DOBLE DE Z1NC Y DE 4-
BENCILETILAMINO 3-ETOXI 

100 OP7 3226 

BENCENADIAZONIO 

CLORURO DOBLE DE Z1NC Y DE 4-BENCIL-
METILAMINO 3-ETOXI 

100 OP7 +40 +45 3236 

BENCENODIAZONIO 

CLORURO DOBLE DE Z1NC Y DE 3-CLORO 4-
DIETILAMINO 

100 OP7 3226 

BENCENODIAZONIO 

CLORURO DOBLE DE Z1NC Y DE 2,5-DIETOXI 4-
MORFOLINA 

67-100 OP7 +35 +40 3236 

BENCENODIAZONIO 

CLORURO DOBLE DE Z1NC Y DE 2,5-DIETOXI 4-
MORFOLINA 

66 OP7 +40 +45 3236 

BENCENODIAZONIO 
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2.2.41.4 Lista de materias autorreactivas (continuación) 

Concenn·ación Método de 
Tempel'3tura Tempel'3tw·a 

Epígrafe 
MATERIAS AUTORREACTIV AS embalaje/en 

de regulación crítica 
genérico Notas 

(%) vase 
(ºC) (ºC) 

N.ºONU 

CLORURO DOBLE DE ZINC Y DE 2,5-DIETOXI 4-
67 OP7 + 40 + 45 3236 

(FENILSULFONIL) BENCENODIAZONIO 

CLORURO DOBLE DE ZINC Y DE 2,5-DIMETOXI 
4-(METIIr4 FENILSULFONIL) 79 OP7 + 40 + 45 3236 
BENCENODIAZONIO 

CLORURO DOBLE DE ZINC Y DE 4-
DIMETILAMINO(DIMETILAMINO-2 ETOXI)-6 100 OP7 + 40 + 45 3236 
TOLUENO-2 DIAZONIO 

CLORURO DOBLE DE ZINC Y DE 4-
100 OP7 3226 

DIPROPILAMINO BENCENADIAZONIO 

CLORURO DOBLE DE ZINC Y DE 2-(N,N-
ETOXICARBONILFENIL AMINO) 3-:METOXI 4-(N-

63-92 0P7 + 40 + 45 3236 
METIL N-CICLOHEXILAMINO) 

BENCENODIAZONIO 

CLORURO DOBLE DE ZINC Y DE (N,N-
ETOXICARBONILFENIL AMINO)-2 METOXI-3 (N-

62 OP7 + 35 + 40 3236 
METIL N-CICLOHEXILAMINO)-4 

BENCENODIAZONIO 

CLORURO DOBLE DE ZINC Y DE (2 HIDROXI-2 
ETOXI)-2 (PIRROLIDINA-1)-1 100 OP7 + 45 +50 3236 
BENCENODIAZONIO 

CLORURO DOBLE DE ZINC Y DE 3-(2 HIDROXI-2 
ETOXI) -3 (PIRROLIDINA-1)-4 100 OP7 + 40 + 45 3236 
BENCENODIAZONIO 

2-DIAZO 1-NAFTOL 5-SULFONATO DEL 
100 OP8 3228 

COPOLIMERO ACETONA-PIROGALLOL 

2-DIAZO 1-NAFTOL 4-SULFONATO DE SODIO 100 OP7 3226 

2-DIAZO 1-NAFTOL 5-SULFONATO DE SODIO 100 OP7 3226 

N ,N' -DINTIROSO N,N' -
72 OP6 3224 

DIMETILTEREFTALAMIDA, en pasta 

N ,N ' -DINTIROSO PENTAMETILENO-
82 OP6 3224 7) 

TETRAMINA 

ESTER DIAZO-2-NAFTOL-1 DEL ÁCIDO 
<100 OP7 3226 9) 

SULFÓNICO, MEZCLA TIPO D 

N-FORMIL 2-(NITROMETILENO) 1,3-
100 OP7 + 45 + 50 3236 

PERIDROTIACINA 

HIDRACIDA DE BENCENO-1,3-DISULFONIL, en 
pasta 

52 OP7 3226 

HIDRACIDA DE DIFENILOXIDO 4,4' -
100 OP7 3226 

DISULFONIL 
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HIDRACIDA DE SULFONIL-BENCENO 100 OP7 3226 

HIDROGENOSULF ATO DE (N,N-METILAMINO-
ETILCARBONIL)-2 (-DIMETIL-3,4 96 OP7 + 45 + 50 3236 
FENILSULFONIL) BENCENODIAZONIO 

MUESTRA DE LÍQUIDO AUTORREACTIVO OP2 3223 8) 

MUESTRA DE LÍQUIDO AUTORREACTIVO, CON 
OP2 3233 8) 

REGULACIÓN DE TEMPERATURA 

MUESTRA DE SÓLIDO AUTORREACTIVO OP2 3224 8) 

MUESTRA DE SÓLIDO AUTORREACTIVO, CON 
OP2 3234 8) 

REGULACIÓN DE TEMPERATURA 

4-METIL BENCENOSULFONOHIDRACIDA 100 OP7 3226 

NITRATO DE TETRAMINA PALADIO (II) 100 OP6 + 30 + 35 3234 

4-NITROSOFENOL 100 OP7 + 35 + 40 3236 

SULFATO DE 2,5-DIETOXI-4-(4-MORFOLINIL) 
100 OP7 3226 

BENCENODIAZONIO 

TETRACLORO CINCATO (2:1) DE 2, 5-DIBUTOXI-
100 OP8 3228 

4-(4-MORFOLINIL) BENCENODIAZONIO 

TETRAFLUOROBORATO DE DIETOXI-2,5 
100 OP7 + 30 + 35 3236 

MORFOLINA-4 BENCENODIAZONIO 

TETRAFLUOROBORATO DE METIL-3 ( 1-
95 OP6 + 45 + 50 3234 

PIRROLIDINIL-1)-4 BENCENODIAZONIO 

TRICLOROCINCATO (-1) DE 4-(DIMETILAMINO)-

BENCENO-DIAZONIO 
100 

OP8 3228 

TIOFOSFATO DE O-CIANOFENILMETILENO 82-91 (Isomero OP8 3227 10) 

AZANILO Y DE O, O-DIETILO Z) 
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2.2.42 

2.2.42.1 

2.2.42.1.1 

2.2.42.1.2 

Notas 

1) Preparaciones de azodicarbonamida que satisfacen los critetios del apartado 20.4.2 b) del 
Manual de Pmebas y de Ctiterios. Las temperaturas de regulación y critica se determinar·án 
mediante el método de 7.1.7.3.1 a 7.1.7.3.6. 

2) Se exigirá la etiqueta de peligro secundaiio "MATERIA EXPLOSIVA" (modelo N.º 1, véase 

5.2.2.2.2). 

3) Preparaciones de azodicarbonamida que satisfacen los crite1ios del apaitado 20.4.2. c) del 
Manual de Pmebas y de Criterios. 

4) Preparaciones de azodicarbonamida que satisfacen los c1ite1ios del apaitado 20.4.2. c) del 
Manual de Pmebas y de Ctiterios. Las temperaturas de regulación y critica se dete1minarán 
mediante el método de 7.1.7.3.1 a 7.1.7.3.6. 

5) Preparaciones de azodicar·bonamida que satisfacen los ctite1ios del apartado 20.4.2 d) del 
Manual de Pmebas y de Ctitetios. 

6) Preparaciones de azodicarbonamida que satisfacen los ctitetios del apa1tado 20.4.2 d) del 
Manual de Pmebas y de Criterios. Las temperaturas de regulación y critica se dete1minarán 
mediante el método de 7.1.7.3.1 a 7.1.7.3.6. 

7) Con un diluyente compatible cuyo punto de ebullición sea de al menos 150° C. 

8) Véase 2.2.41.1.15. 

9) Este epígrafe se aplica a las mezclas de ésteres del ácido 2-diazo-l-naftol-4-sulfónico y del 
ácido 2-diazo-l-naftol-5-sulfónico que satisfacen los crite1ios del 20.4.2 d) del Manual de 
pmebas y ctitetios. 

1 O) Esta entrada se aplica a la mezcla técnica del n-butar1ol dentro de los límites de concentración 
especificados del isómero (Z). 

11) El compuesto técnico con los límites de concentración especificados puede contener hasta 
un 12% de agua o hasta un 1 % de impurezas orgánicas. 

Clase 4.2 Sustancias que pueden experimentar inflamación espontánea 

Criterios 

El título de la clase 4.2 incluye: 

las materias pirofóricas, que son las materias, incluidas las mezclas y soluciones (líquidas o 
sólidas), que, en contacto con el aire, aun en pequeñas cantidades, se inflamen en un período 
de cinco minutos. Estas son las mate1ias de la clase 4.2 que son más expuestas a la 
inflamación espontánea; y 

las materias y los objetos que experimentan calentamiento espontáneo, que son las materias 
y objetos, incluidas las mezclas y soluciones que puedan calentarse en contacto con el aire, 
sin ap01te de energía. Estas mate1ias únicamente pueden inflamarse en gran cantidad (varios 
kilogramos) y después de un largo periodo de tiempo (horas o días). 

Las mate1ias y objetos de la clase 4.2 se subdividen como sigue: 

S mate1ias sujetas a inflamación espontánea sin peligro secundaiio: 

- 181 -



2.2.42.1.3 

2.2.42.1.4 

2.2.42.1.5 

Sl Materias orgánicas, líquidas; 

S2 Materias orgánicas, sólidas; 

S3 Materias inorgánicas, líq1údas; 

S4 Materias inorgánicas, sólidas; 

SS Materias organometálicas; 

S6 Objetos 

SW materias que pueden experimentar inflamación espontánea y que, en contacto con el agua, 

desprenden gases inflamables; 

SO materias que pueden expe1imentai- inflamación espontánea, comburentes; 

ST materias que pueden experimentar inflamación espontánea, tóxicas: 

STl Materias orgánicas, tóxicas, líquidas; 

ST2 Materias orgánicas, tóxicas, sólidas; 

ST3 Materias inorgánicas, tóxicas, líquidas; 

ST4 Mate1ias inorgánicas, tóxicas, sólidas; 

SC materias que pueden experimentar inflamación espontánea, conosivas: 

SCl Materias orgánicas, co1rnsivas, líquidas; 

SC2 Materias orgánicas, co1rnsivas, sólidas; 

SC3 Mate1ias inorgánicas, corrnsivas, líquidas; 

SC4 Materias inorgánicas, corrnsivas, sólidas. 

Propiedades 

El calentamiento espontáneo de una materia es un proceso donde la reacción gradual de esa mate1ia con 
el oxígeno (del aire) genera calor. Si la tasa de producción de calor es superior a la tasa de pérdida de 
calor, entonces la temperan1ra de la materia se elevará lo que, después de un tiempo de inducción, puede 
conducir al calentamiento espontáneo y la combustión. 

Clasificación 

Las materias y los objetos clasificados en la clase 4.2 se enumeran en la tabla A del capítulo 3.2. 
La inclusión de las materias y los objetos no expresamente mencionados en la tabla A del capítulo 
3.2 en el epígrafe N.E.P. específico pe1tinente de la subsección 2.2.42.3, según las disposiciones 

del capítulo 2 .1, puede hacerse sobre la. base de la experiencia o de los resultados del procedimiento 

de pmeba de la subsección 33.4 de la paite III del Manual de Pmebas y Crite1ios. La inclusión en 
los epígrafes N.E.P. generales de la clase 4.2 se hai·á sobre la base de los resultados del 

procedimiento de pmeba descrito en la subsección 33.4 de la pmte III del Manual de Pmebas y 
C1itelios; también se tendrá en cuenta la experiencia cuando lleve a una clasificación más rigurosa. 

Cuando las materias o los objetos no expresamente mencionados se incluyan en uno de los epígrafes 

mencionados en 2.2.42.3 sobre la base de los procedimientos de pmeba contenidos en la subsección 
33.4 de la paite III del Manual de Pruebas y Clitelios, se aplicarán los criterios siguientes: 
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2.2.42. 1.6 

2.2.42.1.7 

2.2.42.1.8 

a) las matelias sólidas espontánea1Uente inflamables (pirofóricas) se incluirán en la clase 4.2 
cuando se inflamen durante la caída desde una almra de un metro o en los 5 minutos 
siguientes; 

b) las matelias líquidas espontáneamente inflamables (pirofólicas) deberán incluirse en la clase 

4.2 cuando: 

i) al ser ve1tidas sobre un soporte ine1te, se inflamen en el pe1iodo de 5 minutos, o bien 

ii) en caso de resultado negativo del ensayo según i), al ser ve1tida sobre un papel filtro 
seco, doblado (filtro Whatman N.º 3), lo inflamen o carbonicen en el pe1iodo de 5 
minutos; 

c) las materias en las cuales, para una muestra cúbica de 1 O cm de lado, a 140° C de temperanira 
de ensayo, en un período de 24 horas, se observe una inflamación espontánea o un aumento 

de la temperarura de más de 200° C, deberán incluirse en la clase 4.2. Este critelio se basa 
en la temperanu-a de inflamación espontánea del carbón vegetal, que es de 50° C para una 

muestra cúbica de 27 m3
. Las mate1ias que tengan una temperatura de inflamación 

espontánea supelior a 50° C para un volumen de 27 m3 no deberán incluirse en la clase 4.2. 

NOTA l . Las materias transportadas en bultos de un volumen que no exceda de 3 m3 estarán 

exceptuadas de la clase 4.2 en el caso de que, una vez efectuada una prueba por medio de una 
muestra cúbica de JO cm de lado a 120° C, no se observa ninguna inflamación espontánea ni 
aumento de la temperatura a más de 180° C durante 24 horas. 

NOTA 2. Las materias transportadas en bultos de un volumen que no exceda de 450 litros estarán 
exceptuadas de la clase 4.2 en el ca.so de que, una vez efectuada una prueba por medio de una 
muestra cúbica de 1 O cm de lado a 100° C, no se observa ninguna inflamación espontánea ni 
aumento de la temperatura a más de 160° C durante 24 horas. 

NOTA 3. Dado que las materias organornetálicas pueden pertenecer a las clases 4.2 o 4.3 con 
peligros subsidiarios suplementarios en función de sus propiedades, se indica un diagrama de 

decisión especifico para la clasificación de estas materias en 2.3.5. 

Cuando las materias de la clase 4.2, debido a habérseles añadido otras materias, pasen a otras 

catego1ias de peligrosidad que aquéllas a las que pertenecen las matelias expresamente 
mencionadas en la tabla A del capínllo 3.2, estas mezclas deberán clasificarse en los apa1tados o 

las letras que les conesponden sobre la base de su peligrosidad real. 

NOTA: Para clasificar las disoluciones y mezclas (tales como preparados y residuos), vease 
también 2.1.3. 

Sobre la base del procedimiento de ensayo según la subsección 33.4 de la paite III del Manual de 
Prnebas y C1iterios y de los crite1ios de 2.2.42.1.5, podrá también dete1minarse si la naniraleza de 

una materia expresamente mencionada es tal que la mate1ia no esté sometida a las condiciones de 
esta clase. 

Inclusión en los grupos de embalaje 

Las materias y los objetos clasificados en los diversos epígrafes de la tabla A del capírulo 3.2 se 
incluirán en los giupos de embalaje I, II o III sobre la base de los proceditnientos de ensayo 
contenidos en la subsección 33.4 de la paite III del Manual de Pmebas y Criterios, según los 

critelios siguientes: 

a) las materias espontáneamente inflamables (pirofólicas) deben incluirse en el gi1.1po de 
embalaje I; 
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2.2.42.2 

b) las matedas y objetos que experimentan calentamiento espontáneo en los cuales, para lma 
muestra cúbica de 2,5 cm de lado, a 140° C de temperamra de ensayo, en un pe1iodo de 24 

horas, se obse1ve una inflamación espontánea o lm aumento de la temperatura de más de 
200° C, deberán incluirse en el gmpo de embalaje II; 

las mate1ias con una temperatura de inflamación espontánea supedor a 50 ºC para un 
volumen de 450 litros no deberán ser asignadas al gmpo de embalaje II; 

c) las mate1ias que experimentan poco calentamiento espontáneo en las cuales, para una 
muestra cúbica de 2,5 cm de lado, no se observen los fenómenos citados en el punto b) en 
las condiciones indicadas, pero que en una muestra cúbica de 10 cm de lado, a 140° C de 
temperatura de ensayo, en un período de 24 horas, se observe una inflamación espontánea o 
un aumento de la temperatura de más de 200° C, deberán incluirse en el grupo de embalaje 
III. 

Materias no admitidas al transporte 

Las matedas siguientes no podrán admitirse al transpo1te: 

N.º ONU 3255 HIPOCLORITO DE terc-BUTILO; 

las matedas sólidas que expe1imentan calentamiento espontáneo clasificadas en el N. º ONU 
3127, salvo si cumplen las condiciones co1Tespondientes a la clase 1 (véase también 2.1.3.7). 
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2.2.42.3 

Mate1ias sujetas a 
inflamación 
espontánea 

Sin peligro 
secunda1io 

s 

Hidrorreactivas 

Lista de epígrafes colectivos 

liquidas 

~rgánicas 

sólidas 

liquidas 

!inorgánicas 

sólidas 

~rganometálicas 

Sl ~845 LÍQUIDO PIROFÓRICO ORGÁNICO, N.E.P. 

S2 

13183 LÍQUIDO ORGÁNICO QUE EXPERIMENTA CALENTAMIENTO ESPONTÁNEO, N.E.P. 

1373 FIBRAS o TEJIDOS DE ORIGEN ANIMAL O VEGETAL O SINlETICO, impregnados de 
aceite, N.E.P. 

~006 PLÁSTICOS A BASE DE NITROCELULOSA QUE EXPERIMENTAN CALENTAMIENTO 
ESPONTÁNEO, N.E.P. 

~846 SÓLIDO PIROFÓRICO ORGÁNICO, N.E.P. 

13088 SÓLJIX) ORGÁNICO QUE EXPERIMENTA CALENI'AMIENTO ESPONTÁNEO, N.EP. 

13313 PIGMENTOS ORGÁNICOS, QUE EXPERIMENTAN UN CALENTAMIENTO ESPONTÁNEO 

S
3 

13186 LIQUIDO QUE EXPERIMENTA CALENTAMIENTO ESPONTANEO, INORGANICO, N.E.P. 

13194 LÍQUIDO PIROFÓRICO INORGÁNICO, N.E.P. 

1383 METAL PIROFORICO, N.E.P. o 

1383 ALEACIÓN PIROFÓRICA, N.E.P. 

1378 CATALIZADOR DE METAL HUMEDECIDO con wi exceso visible de liquido 

tl881 CATALIZADOR DE METAL SECO 

S4 
13189' POLVO METÁLICO QUE EXPERIMENTA CALENTAMIENTO ESPONTÁNEAMENTE, 

N.E.P. 

13190 SÓLJIX)QUEEXPERIMENTACAIENTAMIENIDESPONTÁNEO, INORGÁNICO,N.EP. 

13200 SÓLIDO PIROFÓRICO INORGÁNICO N.E.P. 

13205 ALCOHOLATOS DE METALES ALCALINOTÉRREOS, N.E.P. 

3391 SUSTANCIA ORGANOMETALICA, SOLIDA, PIROFORICA 

SS 3392 SUSTANCIA ORGANOMETÁLICA, LÍQUIDA, PIROFÓRICA 

SW 

3400 SUSTANCIA ORGANOMETÁLICA, SÓLIDA, QUE EXPERIMENTA CALENTAMIENTO 
ESPONTÁNEO 

542 ARTÍCULOS QUE CONTIENEN SUSTANCIAS QUE PRESENTAN RIESGO DE 
001\,IBUSTIÓN ESPONTÁNEA, N.E.P. 

393 SUSTANCIA ORGANOMETÁLICA SÓLIDA PIROFÓRICA, HIDRORREACTIV A 

394 SUSTANCIA ORGANOMETÁLICA, LÍQUIDA, PIROFÓRICA, HIDRORREACTIVA 
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Combw·entes 

líquidas 

orgánicas 

Tóxicas sólidas 

ST 

íquidas 
jnorgánicas 

sólidas 

íquidas 

~rgánicas 

sólidas 

Corrosivas 

se íquidas 

jnorgánicas 

sólidas 

~ 127 SÓLIDO QUE EXPERIMENTA CALENTAMIENTO ESPONTÁNEO, COMBURENTE, N.E.P. 
SO (no se admite al transporte, véase 2.2.42.2) 

STl B 184 LIQUIDO QUE EXPERIMENTA CALENTAMIENTO ESPONTANEO, TOXICO, ORGANICO, 
N.E.P. 

~ 128 SÓLIDO QUE EXPERIMENTA CALENTAMIENTO ESPONTÁNEO, TÓXICO, ORGÁNICO, 
ST2 N.E.P. 

ST3 B 187 LÍQUIDO QUE EXPERIMENTA CALENTAMIENTO ESPONTÁNEO, TÓXICO, 
INORGÁNICO, N.E.P. 

~ 191 SÓLIDO QUE EXPERIMENTA CALENTAMIENTO ESPONTÁNEO, TÓXICO, 
ST4 INORGÁNICO, N.E.P. 

SCI ~ 185 LIQUIDO QUE EXPERIMENTA CALENTAMIENTO ESPONTANEO, CORROSIVO, 
ORGÁNICO, N.E.P. 

B 126 SOLIDO QUE EXPERIMENTA CALENTAMIENTO ESPONTANEO, CORROSIVO, 
SC2 ORGÁNICO, N .E.P. 

SC3 ~ 188 LIQUIDO QUE EXPERIMENTA CALENTAMIENTO ESPONTANEO, CORROSIVO, 
INORGÁNICO, N.E.P. 

B206 ALCOHOLATOS DE METALES ALCALINOS QUE EXPERIMENTAN CALENTAMIENTO 
SC4 ESPONTÁNEO, CORROSIVOS, N.E.P. 

B 192 SÓLIDO QUE EXPERIMENTA CALENTAMIENTO ESPONTÁNEO, CORROSIVO, 
INORGÁNICO, N.E.P. 

a El polvo y la granalla de metales no tóxicos en forma no espontáneamente inflamable pero que desprende gases inflamables en contacto 

con el agua son materias de la clase 4.3. 
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2.2.43 

2.2.43.1 

2.2.43.1.1 

2.2.43.1.2 

2.2.43.1.3 

Clase 4.3 Materias que, en contacto con el agua, desprenden gases inflamables 

Criterios 

El título de la clase 4.3 abarca las materias y objetos que, por reacción con el agua, desprenden 
gases inflamables que pueden fo1mar mezclas explosivas con el aire, así como los objetos que 
contienen materias de esta clase. 

Las materias y objetos de la clase 4.3 se subdividen como sigue: 

W Mate1ias que, en contacto con el agua, desprenden gases inflamables, sin peligro secundario, 
y objetos que contienen materias de esta clase. 

Wl Líquidos; 

W2 Sólidos; 

W3 Objetos; 

WFl Mate1ias que, en contacto con eE agua, desprenden gases inflamables, líquidas, inflamables; 

WF2 Materias que, en contacto con el agua, desprenden gases inflamables, sólidas, inflamables; 

WS Materias que, al contacto con el agua, desprenden gases inflamables, sólidas, que 
experimentan calentamiento espontáneo; 

WO Materias que, en contacto con el agua, desprenden gases inflamables, sólidas, comburentes; 

WT Materias que, en contacto con eE agua, desprenden gases inflamables, tóxicas. 

WTl Líquidos; 

WT2 Sólidos; 

WC Materias que, en contacto con el agua, desprenden gases inflamables, conosivas. 

WCl Líquidos; 

WC2 Sólidos; 

WFC Materias que, en contacto con el agua, desprenden gases inflamables, inflamables, 
conosivas. 

Propiedades 

Dete1minadas materias, en contacto con el agua, desprenden gases inflamables que pueden fo1mar 

mezclas explosivas con el aire. Estas mezclas se inflaman fácilmente por influencia de cualquier 
agente n01mal de encendido, en pa1ticular por llamas desnudas, chispas provocadas por 
henamientas, lámparas no protegidas, etc. Las consecuencias de la onda explosiva y el incendio 
pueden ser peligrosas para las personas y el entorno. Hay que utilizar el método de ensayo desc1ito 
en el apaitado siguiente 2.2.43.1.4 par.a dete1minar si tma mate1ia reacciona con el agua de fo1ma 
tal que emite una cantidad peligrosa de gases potencialmente inflamables. Este método no es 
aplicable a las materias pirofóiicas. 

Clasificación 
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2.2.43.1.4 

2.2.43.1.5 

2.2.43.1.6 

2.2.43.1.7 

2.2.43.1.8 

Las matelias y los objetos clasificados en la clase 4.3 se enumeran en la tabla A del capítulo 3.2. 

La inclusión de las materias y los objetos no expresamente mencionados en dicha tabla A del 
capíntlo 3.2 en el epígrafe pe1tinente de 2.2.43.3 según lo dispuesto en el capíntlo 2.1 se hará sobre 
la base de los resultados del procedimiento de pmeba según la subsección 33.5 de la paite III del 
Manual de Prnebas y Clite1ios; también deberá tenerse en cuenta la expe1iencia cuando pueda 

conducir a una clasificación más 1igurosa. 

Cuando las materias no expresamente mencionadas se incluyan en llllO de los epígrafes recogidos 
en 2.2.43.3 sobre la base del procedimiento de prueba según la subsección 33.5 de la parte III del 

Manual de Prnebas y Clite1ios, serán aplicables los clite1ios siguientes: 

Una matelia deberá inchúrse en la clase 4 .3: 

a) cuando el gas desprendido se inflame espontáneamente en el curso de lma fase cualquiera de 
la prneba, o bien 

b) cuando se registre una pérdida de gas inflamable igual o superior a 1 litro por kilogramo de 
matelia por cada hora. 

NOTA: Dado que las materias organometálicas pueden pertenecer a las clases 4.2 o 4.3 con 
peligros subsidiarios suplementarios en función de sus propiedades, se indica un diagrama de 
decisión especifico para la clasificación de estas materias en 2.3.5. 

Cuando las mate1ias de la clase 4.3 , como consecuencia de añadírsele otras matelias, pasen a otras 

categoiias de peligrosidad que aquellas a las que pe1tenecen las matelias expresamente 
mencionadas en la tabla A del capítttlo 3.2, estas mezclas deberán clasi:ficai·se en los apaitados a 

los cuales pe1tenecen sobre la base de su peligrosidad real. 

NOTA. Para clasificar las disoluciones y mezclas (tales como preparados y residuos) véase 
también el apartado 2.1.3. 

Sobre la base del procedimiento de prueba según la subsección 33.5 de la paite III del Manual de 
Prnebas y C1itelios y los c1ite1ios del apaitado 2.2.43.1.5, podrá igualmente dete1minai·se si la 

índole de una matelia expresamente mencionada es tal que dicha mate1ia no está sometida a las 

condiciones de esta clase. 

As;gnación a los grupos de embalaje 

Las mate1ias y los objetos clasificados en los diversos epígrafes de la tabla A del capítttlo 3 .2 deben 
incluirse en los grupos de embalaje I, II o III sobre la base de los procedimientos de prneba según 
la subsección 33.5 de la prute III del Manual de Pruebas y Ciiterios, según los critelios siguientes: 

a) se asignai·á al grnpo de embalaj e I toda mate1ia que reaccione vivamente con el agua a la 
temperanira ambiente desprendiendo de manera general un gas susceptible de inflamai·se 
espontáneamente, o que reaccione fácilmente con el agua a la temperanira ambiente, 

desprendiendo llll gas inflamable, con una perdida por minuto igual o superior a 1 O litros por 
kilogramo de materia; 

b) se asignará al grupo de embalaje II toda matelia que reaccione fácilmente con el agua a la 

temperanu-a ambiente desprendiendo llll gas inflamable con una pérdida por hora igual o 
supelior a 20 litros por kilogramo de matelia, y que no responda a los cliterios del grupo de 
embalaje I; 

c) se asignai·á al grupo de embalaje III toda matelia que reaccione lentamente con el agua a la 

temperamra ambiente desprendiendo un gas inflamable con una pérdida por hora superior a 
1 litro por kilogramo de matelia, y que no responda a los crite1ios de los giupos de embalaje 

I o II. 
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2.2.43.2 Materias no admitidas al transporte 

Las matedas sólidas que reaccionan con el agua, comburentes, incluidas en el N.º ONU 3133 no se 
admitirán al transpo1te, salvo si responden a las disposiciones c01Tespondientes a la clase 1 (véase 

también 2.1.3.7). 
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2.2.43.3 Lista de epígrafes colectivos 

Mate1ias que en contacto con el 
agua desprenden gases inflamables ....---

liquidas 

Sin peligro secundario sólidas 

,v 

objetos 

Líquidas, inflamables 

Sólidas, inflamables 

Wl 

,v2 • 

W3 

1389 METALES ALCALJNOS, AMALGAMA LIQUIDA DE, 

1391 METALES ALCALJNOS, DISPERSIÓN DE, o 

1391 METALES ALCAL1N01ÉRREOS, DISPERSIÓN DE 

1392 METALES ALCAL1N01ÉRREOS, AMALGAMA LÍQUIDA DE 

1420 POTASIO METÁLICO, ALEACIONES LÍQUIDAS DE 

1421 METALES ALCALJNOS, ALEACIÓN LÍQUIDA DE, N .E.P. 

1422 POTASIO Y SODIO, ALEACIONES LÍQUIDAS DE 

3148 LÍQUIDO QUE REACCIONA CON EL AGUA, N.E.P. 

3398 SUSTANCIA ORGANOMETÁLICA, LÍQUIDA, HIDRORREACITVA 

1390 AMIDAS DE METALES ALCALJNOS 

1393 METALES ALCAL1N01ÉRREOS, ALEACIÓN DE, N .E.P. 

1409 HIDRUROS METÁLICOS QUE REACCIONAN CON EL AGUA, N.E.P. 

2813 SÓLIDO QUE REACCIONA CON EL AGUA, N.E.P. 

3170 SUBPRODUCTOS DE LA FUNDICIÓN DEL ALUMINIO o SUBPRODUCTOS DE LA 
REFUNDICIÓN DEL ALUMJNIO 

3208 SUSTANCIA METÁLICA QUE REACCIONA CON EL AGUA, N.E.P. 

3395 SUSTANCIA ORGANOMETÁLICA, SÓLIDA, HIDRORREACTIV A 

3401 METALES ALCALJNOS, AMALGAMA SÓLIDA DE 

3402 METALES ALCAL1N01ÉRREOS, AMALGAMA SÓLIDA DE 

3403 POTASIO METÁLICO, ALEACIONES SÓLIDAS DE 

3404 POTASIO Y SODIO, ALEACIONES SÓLIDAS DE 

3292 BATERÍAS QUE CONTIENEN SODIO o ELEMENTOS DE BATERÍAS QUE 
CONTIENEN SODIO 

3543 ARTÍCULOS QUE CONTIENEN SUSTANCIAS QUE PRESENTAN RIESGO DE 
COMBUSTIÓN ESPONTÁNEA, N.E.P. 

3399 SUSTANCIA ORGANO:METALICA, LIQUIDA, HIDRORREACIIV A, INFLAMABLE 

WFI 3482 DISPERSIÓN DE METALES ALCALJNOS, INFLAMABLE o DISPERSIÓN DE 

METALES ALCAL1N01ÉRREOS INFLAMABLE 

3132 SÓLIDO QUE REACCIONA CON EL AGUA, INFLAMABLE, N.E.P. 
WF2 

3396 SUSTANCIA ORGANOMETÁLICA, SÓLIDA, HIDRORREACIIV A, INFLAMABLE 
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Sólidas, que experimentan calentamiento 3135 SÓLIDO QUE REACCIONA CON EL AGUA Y QUE EXPERIMENTA 
CALENTAMIENTO ESPONTÁNEO, N.E.P. espontáneo 

3209 SUSTANCIA :METÁLICA QUE REACCIONA CON EL AGUA Y QUE EXPERIMENTA 
WS 

6 
CALENTAMIENTO ESPONTÁNEO, N.E.P. 

3397 SUSTANCIA ORGANOMETÁLICA, SÓLIDA, JilDRORREACTIV A, QUE 
EXPERlMENTA CALENTAMIENTO ESPONTÁNEO 

Sólidas, combw·entes 3133 SOLIDO QUE REACCIONA CON EL AGUA, COMBURENTE, N.E.P. (no se admite al 
WO transporte, véase 2.2.43.2) 

Tóxicas liquidas WTl 3130 LIQUIDO QUE REACCIONA CON EL AGUA, TOXICO, N.E.P. 

WT 

sólidas WT2 3134 SOLIDO QUE REACCIONA CON EL AGUA, TOXICO, N.E.P. 

Corrosivas liquidas WCl 3129 LIQUIDO QUE REACCIONA CON EL AGUA, CORROSIVO, N.E.P. 

wc 

sólidas ,vc2 3131 SOLIDO QUE REACCIONA CON EL AGUA, CORROSIVO, N.E.P. 

Inflamables, corrosivas 
2988 CLOROSILANOS QUE REACCIONAN CON EL AGUA, INFLAMABLES, 

CORROSIVOS, N.E.P. 

a 

b 

e 

WFC ' (No hay otro epígrafe colectivo que lleve este código de clasificación; en su caso, la clasificación SE 

hará en un epígrafe colectivo con i.m código de clasificación que se detenninará con arreglo a la tabh 
de orden de preponderancia de las características de peligro de 2.1.3.10.) 

Los metales y las aleaciones de metales que, en contact.o con el agua, no desprenden gases inflamables, no son pirofóricos ni 
experimentan calentamiento espontáneo pero que son fácilmente inflamables, son materias de la clase 4.1. Los metales alcalino-térreos 
y las aleaciones de metales alcalino-térreos en forma pirofórica son materias de la clase 4.2. Los polvos y granallas de metales en estado 
pirofórico son materias de la clase 4.2. Los metal.e.s y las aleaciones de metales en estado pirofórico son materias de la clase 4.2. Las 
combinaciones de fósforo con metales pesados, como el hierro, el cobre, etc., no están sujetas a las disposiciones del ADR. 

Los metales y las aleaciones de metales en estado pirofórico son materias de la clase 4.2. 

Los clorosilanos de punto de inflamación inferior a 23° C que, en contacto con el agua, no desprenden gases inflamabl.e.s son materias 
de l.a clase 3. Los clorosilanos de punto de inflamación igual o superior a 23° C que, en contacto con el agua, no desprenden gases 
inflamables son materias de la clase 8. 
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2.2.51 

2.2.51.1 

2.2.51.1.1 

2.2.51.1.2 

2.2.51.1.3 

2.2.51.1.4 

Clase 5.1 Materias comburentes 

Criterios 

El título de la clase 5 .1 incluye las materias que, sin ser necesatiamente combustibles ellas mismas, 
pueden, por lo general al desprender oxígeno, provocar o favorecer la combustión de otras matetias 
y los objetos que los contengan. 

Las matetias de la clase 5 .1 y los objetos que las contienen se subdividen como sigue: 

O Mate1ias comburentes sin peligro secundario u objetos que contienen tales materias. 

01 Líquidos; 

02 Sólidos; 

03 Objetos; 

OF Matetias sólidas comburentes, inflamables; 

OS Matetias sólidas comburentes, expuestas a inflamación espontánea; 

OW Matetias sólidas comburentes que, en contacto con el agua, desprenden gases inflamables; 

OT Matetias comburentes tóxicas. 

OTl Líquidas; 

OT2 Sólidas; 

OC Matetias comburentes conosivas. 

OCl Líquidas; 

OC2 Sólidas; 

OTC Materias comburentes tóxicas, c01rnsivas. 

Las matetias y los objetos de la clase 5.1 se recogen en la tabla A del capítulo 3.2. Los que no se 
mencionan expresamente en dicha tabla puede incluirse en el epígrafe con-espondiente de 2.2.51.3 
de confonnidad con las disposiciones del capítulo 2.1 sobre la base de las pmebas, las modalidades 
operativas y los ctite1ios de los apai1ados 2.2.51.1.6 a 2.2.51.1.10 siguientes y del Manual de 
Pmebas y de Ctitetios, IIP Paite, sección 33.4 o, para los abonos a base de nitrato de amonio sólido, 
sección 39 con sujeción a las restticciones de 2.2.51.2.2, decimotercer y decimocua1to guiones. En 
caso de divergencia entre los resultados de las pmebas y la expetiencia adquiiida, el juicio fundado 
en ésta prevalecerá sobre los resultados de aquéllas. 

Cuando las matetias de la clase 5 .1, debido a añadfrseles otras materias, pasen a otras categorías de 

peligrosidad que aquellas a las que pe1tenecen las materias mencionadas expresainente en la tabla 
A del capítulo 3.2, estas mezclas o soluciones deberán incluirse en los apaitados a los cuales 
pertenecen en función de su grado de peligrosidad real. 

NOTA. Para clasificar las soluciones y mezclas (tales como preparaciones y residuos), véase 
también el apartado 2.1.3. 
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2.2.51.1.5 

2.2.51.1.6 

2.2.51.1.7 

2.2.51.1.8 

Basándose en el procedimiento de prueba según el Manual de Prnebas y de Criterios, IIP Parte, 

sección 34.4, o, para abonos a base de nitrato de amonio sólido, sección 39, y los criterios de los 
apartados 2.2.51.1.6 a 2.2.51.1.10, se podrá igualmente detenninar si la naniraleza de una materia 

expresamente mencionada es tal que dicha mate1ia no queda sometida a las condiciones de esta 
clase. 

Materias sólidas comburentes 

Clasif,cación 

Cuando las mate1ias sólidas comburentes no expresamente mencionadas en la tabla A del capímlo 
3 .2 se asignan a uno de los epígrafes del 2.2.51.3 sobre la base del procedimiento de pmeba según 
el Manual de Prnebas y de Crite1ios, IIIª Parte, subsección 34.4.1 (prneba 0.1) o, alternativamente, 
subsección 34.4.3 (prneba 0.3), se aplicarán los crite1ios siguientes: 

a) En la prneba 0.1 una mate1ia sólida deberá ser asignada a la clase 5.1 si, en mezclas de 4/1 
o de 1/1 con celulosa ( en peso), se inflama o arde, o tiene una duración de combustión media 
igual o infe1ior a la de una mezcla de 3/7 ( en peso) de bromato de potasio y celulosa; o 

b) En la prneba O .3 , lma rnateiia sólida deberá ser asignada a la clase 5 .1 si, en mezclas de 4/1 
o de 1/1 con celulosa ( en peso), presenta una velocidad de combustión media igual o superior 

a la de una mezcla 1/2 ( en peso) de peróxido de calcio y celulosa. 

Por excepción, los abonos a base de nitrato de amonio sólido se clasificarán con aneglo al 
procedimiento establecido en el Manual de Pruebas y Ciite1ios, paite III, sección 39. 

Asignación a los grupos de embalaje 

Las materias sólidas comburentes clasificadas en los diversos epígrafes de la tabla A del capínllo 
3.2 se incluirán en los grupos de embalaje I, II o III sobre la base de los procedimientos de prueba 
del Manual de Pruebas y de C1iteiios, IIP Parte, subsección 34.4.1 (prneba 0.1) o en la subsección 

34.4.3 (prneba 0.3), según los ciiterios siguientes: 

a) Prneba 0.1: 

i) grnpo de embalaje I: toda mate1ia que, en mezclas de 4/1 o de 1/1 con celulosa ( en peso), 

tiene una duración de combustión media inferior a la duración de combustión media de 
tma mezcla de 3/2 ( en peso) de bromato de potasio y cehllosa; 

ii) grnpo de embalaje II: toda mate1ia que, en mezclas de 4/1 o de 1/1 con cehllosa (en 
peso), tiene tma duración de combustión media igual o inferior a la duración de 

combustión media de una mezcla de 2/3 ( en peso) de broma to de potasio y celulosa y 
cuando no cumpla los ciite1ios del grnpo de embalaje I; 

iii) grnpo de embalaje ill: toda mateiia que, en mezclas de 4/1 o de 1/1 con celulosa ( en 

peso), tiene una duración de combustión media igual o inferior a la duración de 

combustión media de tma mezcla de 3/7 ( en peso) de bromato de potasio y celulosa y 
cuando no cumplan los ciiterios de los grnpos de embalaje I y II; 

b) PrnebaO.3: 

i) grnpo de embalaje I: toda materia que, en mezclas de 4/1 o de 1/1 con celulosa ( en peso), 

tiene lma velocidad de combustión media supeiior a la de una mezcla de 3/ 1 (en peso) 
de peróxido de calcio y celulosa; 

ii) grnpo de embalaje II: toda mate1ia que, en mezclas de 4/1 o de 1/1 con cehllosa (en 
peso), tiene una velocidad de combustión media igual o superior a la de una mezcla de 
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2.2.51.1.9 

2.2.51.1.10 

2.2.51.2 

2.2.51.2.1 

2.2.51.2.2 

1/1 ( en peso) de peróxido de calcio y celulosa y cuando no cumpla los c1ite1ios de 
clasificación en el grupo de embalaje I; 

iii) grupo de embalaje III: toda materia que, en mezclas de 4/1 o de 1/1 con celulosa ( en 
peso), tiene una velocidad de combustión media igual o superior a la de una mezcla de 
1/2 ( en peso) de peróxido de calcio y celulosa y cuando no cumpla los clitelios de 
clasificación en los grupos de embalaje I y II. 

Materias líquidas comburentes 

Clasificación 

Cuando las matelias liquidas combmentes no expresamente mencionadas en la tabla A del capítulo 
3 .2 se incluyen en uno de los epígrafes de 2 .2.51.3 sobre la base del procedimiento de prueba según 
el Manual de Pruebas y de C1iterios, IIP Parte, subsección 34.4.2, se aplicarán los crite1ios 
siguientes: 

Una matelia liquida deberá ser asignada a la clase 5.1 si, la mezcla de 1/1 (en peso) de la matelia y 
la celulosa sometida a ensayo tiene una subida de presión de 2.070 kPa (presión manométrica) al 
menos y un tiempo medio de subida de presión igual o infe1ior al de una mezcla de ácido nítiico en 
solución acuosa a 65%/celulosa de 1/1 ( en peso). 

Asignación a los grupos de embalaje 

Los líquidos comburentes clasificados en los diversos epígrafes de la tabla A del capínllo 3 .2 se 
incluirán en los giupos de embalaje I, II o III sobre la base del procedimiento de pmeba según el 
Manual de Pruebas y de Cliterios, IIIª Parte, subsección 34.4.2, según los c1iterios siguientes: 

a) giupo de embalaje I: toda mate1ia que, en mezclas de 1/1 (en peso) con celulosa, se inflame 
espontáneamente, o cuando tenga un tiempo medio de subida de presión inferior o igual al 
de una mezcla de ácido perclórico al 50%/celulosa de 1/1 ( en peso\ 

b) grupo de embalaje II: toda matelia que, en mezclas de 1/ 1 (en peso) con celulosa, tenga un 
tiempo medio de subida de presión infelior o igual al de una mezcla de clorato sódico en 
solución acuosa al 40% / celulosa de 1/1 ( en peso) y cuando no cumpla los clite1ios de 
clasificación en el gi1.1po de embalaje I; 

c) gi1.1po de embalaje III: toda materia que, en mezclas de 1/1 ( en peso) con celulosa, tenga un 
tiempo medio de subida de presión infelior o igual al de una mezcla de ácido nítrico en 
solución acuosa al 65% / celulosa de 1/1 ( en peso) y cuando no cumpla los cliterios de 
clasificación en los giupos de embalaje I y II. 

Materias no admitidas al transporte 

Las materias químicamente inestables de la clase 5.1 sólo deberán t1·anspo1tarse si se han tomado 
las medidas necesa1ias para impedir su descomposición o su políme1ización peligi·osas en el curso 
del t1·anspo1te. A tal fin, será preciso en paiticular cuidar de que los recipientes y cisternas no 
contengan materias que puedan favorecer estas reacciones. 

Las mate1ias y mezclas siguientes no serán admitidas al transpo1te: 

las mate1ias sólidas comburentes, que expelimenten calentainiento espontáneo, incluidas en 
el N. 0 ONU 3100, las materias sólidas comburentes, que reaccionan con el agua, incluidas 
en el N.º ONU 3121 y las matelias sólidas comburentes, inflamables, incluidas en el N.º 
ONU 3137, salvo si responden a las disposiciones conespondientes a la clase 1 (véase 
también 2.1.3.7); 
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el peróxido de hidrógeno no estabilizado o el peróxido de hidrógeno en solución acuosa, no 

estabilizado, con till contenido de peróxido de hidrógeno superior al 60%; 

el tetranitrnmetano no exento de impurezas combustibles; 

las soluciones de ácido percló1ico que contengan más del 72% (peso) de ácido o las mezclas 
de ácido perclórico con cualquier líquido que no sea agua; 

el ácido clórico en solución con más del 10% de ácido clótico o las mezclas de ácido clódco 

con cualquier líquido que no sea agua; 

los compuestos l1alogenados de flúor que no con-espondan a los Nos. ONU 1745 
PENTAFLUORURO DE BROMO, 1746 TRIFLUORURO DE BROMO y 2495 

PENTAFLUORURO DE YODO, de la clase 5.1 , así como los Nos. ONU 1749 TRIFLUORURO 
DE CLORO y 2548 PENTAFLUORURO DE CLORO, de la clase 2; 

el clorato de amonio y sus soluciones acuosas y las mezclas de un clorato con tilla sal de 
amonio; 

el cl01ito amónico y sus soluciones acuosas y las mezclas de till cl01ito con tilla sal de amonio; 

las mezclas de un hipoclorito con una sal de amonio; 

el bromato amónico y sus soluciones acuosas y las mezclas de un bromato con una sal de 
amonio; 

el pe1manganato amónico y sus soluciones acuosas y las mezclas de un permanganato con 
tilla. sal de amonio; 

el nitrato amónico con más del 0,2% de materias combustibles (incluyendo cualquier materia 
orgánica expresada. en equivalente de carbono) salvo que entre en la composición de tilla 
materia o de till objeto de la clase l.; 

los abonos a base de nitrato de amonio, con composiciones conduzcan a las casillas 4, 6, 8, 
15, 31 o 33 del diagrama de decisión del apaitado 39.5. 1 del Manual de Pmebas y Criterios, 
pa1te III, sección 39, salvo que se les haya asignado un número ONU adecuado en la clase 

1; 

los abonos a base de nitrato de amonio con composiciones que conduzcan a. la casilla 20; 23 
o 39 del diagrama de decisión del apaitado 39.5.1 en la paite III, sección 39 del Manual de 
Pmebas y Critetios, a menos que se les haya asignado till número ONU adecuado en la clase 
1 o, siempre que haya queda.do demostrada. la idoneidad para el transporte y lo haya aprobado 
la auto1idad competente, en la clase 5.1 que no sea el n.º ONU 2067. 

NOTA: La expresión "autoridad competente" designa a la autoridad competente del País 

de origen. Si el País de origen no es Parte contratante del ADR, la clasificación y las 

condiciones de transporte deberán ser reconocidas por la autoridad competente del primer 
País Parte contratante del ADR que toque el envío. 

el nitrito amónico y sus soluciones acuosas y las mezclas de till nitrito inorgánico con una 
sal de amonio; 

las mezclas de nitrato potásico, nitrito sódico y una sal de amonio. 
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2.2.51.3 Lista de epígrafes colectivos 

1Mate1ias combw·entes y 
~bjetos que los 
~ontienen 

ISin peligro secunda1io 

o 

!Sólidas, inflamables 

liquidas 

sólidas 

objetos 

!Sólidas, que expe1imentau 
t.alentamiento espontáneo 

ISólidas, autoneactivas 

3139 LIQUIDO COMBURENTE, N.E.P. 

3210 CLORATOS INORGÁNICOS EN SOLUCIÓN ACUOSA, N.E.P. 

3211 PERCLORATOS INORGÁNICOS EN SOLUCIÓN ACUOSA, N.EP. 

3213 BROMA TOS INORGÁNICOS EN SOLUCIÓN ACUOSA, N .E.P. 
01 

3214 PERMANGANATOS INORGÁNICOS EN SOLUCIÓN ACUOSA, N.E.P. 

3216 PERSULFATOS INORGÁNICOS EN SOLUCIÓN ACUOSA, N.E.P. 

3218 NITRATOS INORGÁNICOS EN SOLUCIÓN ACUOSA, N.E.P. 

3219 NITRITOS INORGÁNICOS EN SOLUCIÓN ACUOSA, N.E.P. 

1450 BROMATOS INORGANICOS, N.E.P. 

1461 CLORATOS INORGÁNICOS, N.E.P. 

1462 CLORITOS INORGÁNICOS, N .E.P. 

1477 NITRATOS INORGÁNICOS, N.E.P. 

1479 SÓLIDO CO:MBURENTE, N.E.P. 

02 1481 PERCLORATOS INORGÁNICOS, N.E.P. 

1482 PERMANGANATOS INORGÁNICOS, N.E.P. 

1483 PERÓXIDOS INORGÁNICOS, N.E.P. 

2627 NITRITOS INORGÁNICOS, N.E.P. 

3212 HIPOCLORITOS INORGÁNICOS, N.E.P. 

3215 PERSULFATOS INORGÁNICOS, N.E.P. 

3356 GENERADOR QUIMICO DE OXIGENO 

03 3544 AR1ÍCULOS QUE CONTENGAN UNA MATERIA CO:MBURENTE, N.E.P. 

OF 

os 

ow 

3137 SOLIDO CO:MBURENTE, INFLAMABLE, N.E.P. (no se admite al transporte, véase 2.2.51.2) 

3100 SÓLIDO CO:MBURENTE, QUE EXPERIMENTA CALENTAMIENTO ESPONTÁNEO, N.E.P. 

(no se admite al transporte, véase 2.2.51.2) 
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líquidas 

lróxicas 

OT sólidas 

líquidas 

(:01-rosivas 

oc sólidas 

121 SÓLIDO COMBURENTE, QUE REACCIONA CON EL AGUA, N.E.P. (no se admite al 
transporte, véase 2.2.51.2) 

OTl r 099 LIQUIDO COMBURENTE, TOXICO, N.E.P. 

OT2 r 087 SOLIDO COMBURENTE, TOXICO, N.E.P. 

OCl r098 LIQUIDO COMBURENTE, CORROSIVO, N.E.P. 

OC2 r 085 SÓLIDO COMBURENTE, CORROSIVO, N.E.P. 

IIóxicas, corrosivas No hay otro epígrafe colectivo que lleve este código de clasificación; en su caso, la clasificación se hará en 
OTC un epígrafe colectivo con un código de clasificación que se detenninará con arreglo a la tabla de orden de 

preponderancia de las características de peligro de 2.1.3.10) 

2.2.52 

2.2.52.1 

2.2.52.1.1 

2.2.52.1.2 

2.2.52.1.3 

2.2.52.1.4 

Clase 5.2 Peróxidos orgánicos 

Criterios 

El tíntlo de la clase 5.2 cubre los peróxidos orgánicos y las preparaciones de peróxidos orgánicos. 

Las mate1ias de la clase 5.2 se subdividen como sigue: 

Pl Peróxidos orgánicos que no necesitan regulación de la temperatura; 

P2 Peróxidos orgánicos que necesitan regulación de la temperatura. 

Definición 

Los peróxidos orgánicos son mateiias que contienen la estmctura bivalente -0-0- y pueden ser 
consideradas como deiivados del peróxido de hidrógeno, en el cual uno o dos de los átomos de 
hidrógeno son sustituidos por radicales orgánicos. 

Propiedades 

Los peróxidos orgánicos están sujetos a la descomposición exoténnica a temperaturas nonnal o 
elevada. La descomposición puede producirse bajo el efecto del calor, del contacto con impurezas 
(por ejemplo ácidos, compuestos de metales pesados, aminas, etc.), del frotalniento o del choque. 
La velocidad de descomposición aumenta con la temperatura y vaiia según la composición del 
peróxido orgánico. La descomposición puede entrañar un desprendilniento de vapores o de gases 
inflamables o nocivos. Para cie1tos peróxidos orgánicos, es obligat01ia una regulación de 

temperatura durante el transp011e. Algunos peróxidos orgánicos pueden sufrir una descomposición 
explosiva, sobre todo en condiciones de confinalniento. Esta caracte1istica puede ser modificada 
añadiendo diluyentes o empleando envases o embalajes apropiados. Numerosos peróxidos 
orgánicos arden violentamente. Debe evitarse el contacto de los peróxidos orgánicos con los ojos. 
Algunos peróxidos orgánicos provocan lesiones graves en la córnea, incluso después de un contacto 
breve, o son coITosivos para la piel. 
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2.2.52.1.5 

2.2.52.1.6 

2.2.52.1.7 

NOTA: Los métodos de prueba para determinar la inflamabilidad de los peróxidos orgánicos se 

describen en la subsección 32.4 de la tercera parte del Manual de Pruebas y Criterios. Puesto que 

los peróxidos orgánicos pueden reaccionar violentamente cuando se calientan, se recomienda 

determinar su punto de inflamación utili=ando muestras de prueba de pequeñas dimensiones, según 

la descripción de la norma ISO 3679: 1983. 

Clasificación 

Todo peróxido orgánico se clasifica en la clase 5.2, salvo si la preparación de peróxido orgánico: 

a) no contiene más de un 1,0% como máximo de oxígeno activo, y un 1,0% como máximo de 
peróxido de hidrógeno; 

b) no contiene más de lm 0,5% como máximo de oxígeno activo, y más del 1,0%, pero el 7,0% 
como máximo, de peróxido de hidrógeno. 

NOTA: El contenido en oxígeno activo (%) de una preparación de peróxido orgánico viene dado 

por la fórmula: 

16 x E (n¡ x c/ mJ 

donde: 

n¡ número de grupos peroxi por molécula de peróxido orgánico i ; 

C¡ concentración (% en peso) de peróxido orgánico i; y 

m¡ = peso molecular del peróxido orgánico i. 

Los peróxidos orgánicos se clasifican en siete tipos según el grado de peligrosidad que presenten. 
Los tipos varían entre el tipo A, que no se admite al t:ranspo1te en el envase o embalaje en el que 
haya sido sometido a los ensayos, y el tipo G, que no está sujeto a las disposiciones que se aplican 
a los peróxidos orgánicos de la clase 5.2. La clasificación de los tipos B a F va en fimción de la 

cantidad máxima de matetia autorizada por bulto. Los principios que deben aplicarse para clasificar 
las mate1ias que no figman en 2.2.52.4 se recogen en la seglmda paite del Manual de pruebas y 
c1ite1ios. 

Los peróxidos orgánicos ya clasificados cuyo transpo1te en embalaje está autorizadose recogen en 
el apaitado 2.2.52.4, aquéllos cuyo transporte en GRG/IBC está autotizado se enumeran en el 
4.1.4.2, instrucción de embalaje IBC 520 y aquéllos cuyo transpo1te en cisternas está aut01izado 

conforme a los capítulos 4.2 y 4.3 se enumeran en el 4.2.5.2 instrucción de transporte en cisternas 

po1tátiles T23. Se asigna a cada materia autotizada enumerada tm epígrafe genético de la tabla A 
del capítulo 3.2 (Nos. ONU 3101 a 3120), con indicación de los peligros subsidiados apropiados y 

las inf 01maciones útiles para el transp01te de estas materias. 

Los epígrafes colectivos precisan: 

el tipo (B a F) del peróxido orgánico, (véase el apattado 2.2.52.1.6 anterior); 

el estado fisico (líquido/sólido); y 

la regulación de temperatura en su caso, véanse los apaitados del 2.2.52.1.15 al 2.2.52.1.18 

siguientes. 

Las mezclas de estas preparaciones podrán asimílai·se al tipo de peróxido orgánico más peligroso 
que entre en su composición y transportarse en las condiciones previstas pai·a este tipo. Sin 
embargo, como dos componentes estables pueden fo1mar una mezcla menos estable al calor, será 

necesario dete1minar la temperatura de descomposición autoacelerada (TDAA) de la mezcla y, en 
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2.2.52.1.8 

2.2.52.1.9 

2.2.52.1.10 

2.2.52.1.11 

2.2.52.1.12 

2.2.52.1.13 

caso necesario, la temperatura de regulación y la temperanira critica calculadas a paitir de la TDAA, 

de confonnidad con lo dispuesto en el apaitado 2.2.52.1.16. 

La autolidad competente del país de oligen deberá llevar a cabo la clasificación de los peróxidos 
orgánicos que no están enumerados en el apaitado 2.2.52.4, en el 4.1.4.2, instrncción de embalaje 
IBC520 o en el 4.2.5.2 instrucción de transpo1te en cisternas portátiles T23, y su inclusión en un 
epígrafe colectivo. La declaración de aprobación debe indicai· la clasificación y las condiciones de 
transpo1te aplicables. Si el país de oligen no fuera m1a Prute contratante del ADR, la clasificación y 
las condiciones de transpo1te deberán ser reconocidas por la autoridad competente del primer país 
Parte contratante del ADR en que entre el transp01te. 

Las muestras de peróxidos orgánicos o de las preparaciones de peróxidos orgánicos no enumeradas 
en el aprutado 2.2.52.4, pai·a los cuales no se disponga de datos de ensayos completos y que deben 
transp01tru·se para proceder a ensayos o evaluaciones suplementru·ias, deberán incluirse en una de 
los apaitados relativos al peróxido orgánico del tipo C, a condición de que: 

según los datos disponibles, la muestra no sea más peligrosa que el peróxido orgánico del 
tipo B; 

la muestra vaya envasada/embalada de confo1midad con los métodos de embalaje OP2 y la 
cantidad por unidad de t:ranspo1te se limite a 1 O kg; 

según los datos disponibles, la temperanira de regulación, en su caso, sea lo suficientemente 
baja para impedir cualquier descomposición peligrosa y lo suficientemente elevada para 
impedir cualquier separación peligrosa de las fases. 

Desensibilización de los peróxidos orgánicos 

Pai·a garantizar la segmidad durante el transporte de los peróxidos orgánicos, con frecuencia se los 
desensibiliza añadiéndoles mate1ias orgánicas líquidas o sólidas, matetias inorgánicas sólidas o agua. 
Cuando está estipulado un dete1minado porcentaje de mate1ia, se trata del porcentaje en peso, 
redondeado a la unidad más próxima. En general, la desensibilización debe ser tal que en caso de fuga 
el peróxido orgánico no pueda concentrarse en una medida peligrosa. 

A menos que se indique otra cosa para una preparación dete1minada de peróxido orgánico, se 
aplicru·án las definiciones siguientes a los diluyentes utilizados para la desensibilización: 

los diluyentes del tipo A son líquidos orgánicos compatibles con el peróxido orgánico y que 
tienen un punto de ebullición de al menos 150 ºC. Los diluyentes del tipo A pueden utilizarse 
para desensibilizar todos los peróxidos orgánicos; 

los diluyentes del tipo B son líquidos orgánicos compatibles con el peróxido orgánico y que 
tienen un punto de ebullición inf e1ior a 150 ºC pero al menos igual a 60 ºC, y un punto de 
inflamación de 5 ºC como mínimo. 

Los diluyentes del tipo B pueden ser utilizados para desensibilizru· todo peróxido orgánico a 
condición de que el punto de ebullición del líquido sea al menos 60 ºC más elevado que la TDAA 
en un bulto de 50 kg. 

Podrán añadirse otros diluyentes distintos de los tipos A o B a las prepru·aciones de peróxidos 
orgánicos enumerados en el apartado 2.2.52.4, a condición de que sean compatibles. No obstante, 
la sustinición, total o pai-cial, de un diluyente del tipo A o B por otro diluyente que tenga 
propiedades diferentes, obliga a efecn1ar una nueva evaluación de la preparación según el 
procedimiento n01mal de clasificación pai·a la clase 5 .2. 

El agua sólo puede utilizai·se para desensibilizar los peróxidos orgánicos que figuran en el apaitado 
2.2.52.4 o en la decisión de la autoridad competente según el aprutado 2.2.52.1.8 ante1ior, con la 
indicación "con agua" o "dispersión estable en agua". Las muestras y las prepai·aciones de peróxidos 
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2.2.52.1.14 

2.2.52.1.15 

2.2.52.1.16 

2.2.52.2 

orgánicos que no estén enumerados en el apaitado 2.2.52.4 podrán también desensibilizai·se con 

agua, a condición de que sean confo1mes con las disposiciones del apa1tado 2.2.52. 1.9 anterior. 

Pueden utilizarse matelias sólidas orgánicas e inorgánicas para desensibilizai· los peróxidos 

orgánicos, a condición de que sean compatibles. Por mate1ias compatibles líquidas o sólidas se 
entiende aquellas que no alteran ni la estabilidad térmica ni el tipo de peligrosidad de la prepai·ación. 

Disposiciones relativas a la regulación de la temperatura 

Los siguientes peróxidos orgánicos están sometidos a regulación de temperatura durante el 
transp01te: 

los peróxidos orgánicos de los tipos B y C que tengan una TDAA ~ 50 ºC; 

los peróxidos orgánicos del tipo D que manifiesten un efecto medio al calentarse en el 
confinamiento y que tengan una TDAA ~ 50 ºC, o que manifiesten un efecto débil o nulo al 
calentarse en confinamiento y que tengan una TDAA ~ 45 ºC; y 

los peróxidos orgánicos de los tipos E y F que tengan una TDAA ~ 45 ºC. 

NOTA: las disposiciones para determinar los efectos del calentamiento en confinamiento se 
encuentran en el Manual de Pruebas y de Criterios,Parte JI, sección 20, y serie de pruebas E de la 
sección 25. 

Ver 7.1.7. 

La temperatura de regulación así como la temperatma ctitica, en su caso, están enumeradas en el 

apaitado 2.2.52.4. La temperanira real de transporte podrá ser inferior a la temperamra de 
regulación, pero debe ser fijada de fom1a que se evite una separación peligrosa de fases. 

Materias no admitidas al transporte 

Los peróxidos orgánicos de tipo A no se admiten al transporte en las condiciones de la clase 5.2 
(véase 20.4.3.a) de la segunda paite del Manual de prnebas y criterios. 
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2.2.52.3 Lista de epígrafes colectivos 

eróxidos orgánicos PEROXIDO ORGANICO DE TIPO A, LIQUIDO 

PERÓXIDO ORGÁNICO DE TIPO A, SÓLIDO 
} no se admite al transporte, véase 22 .52.2 

13101 PERÓXIDO ORGÁNICO DE TIPO B, LÍQUIDO 

13102 PERÓXIDO ORGÁNICO DE TIPO B, SÓLIDO 

13103 PERÓXIDO ORGÁNICO DE TIPO C, LÍQUIDO 

13104 PERÓXIDO ORGÁNICO DE TIPO C, SÓLIDO 
o necesitan regulación de 

emperatura 13105 PERÓXIDO ORGÁNICO DE TIPO D, LÍQUIDO 

PI 13106 PERÓXIDO ORGÁNICO DE TIPO D, SÓLIDO 

13107 PERÓXIDO ORGÁNICO DE TIPO E, LÍQUIDO 

13108 PERÓXIDO ORGÁNICO DE TIPO E, SÓLIDO 

13109 PERÓXIDO ORGÁNICO DE TIPO F, LÍQUID 

13110 PERÓXIDO ORGÁNICO DE TIPO F, SÓLIDO 

PERÓXIDO ORGÁNICO DE TIPO G, LÍQUIDO 
PERÓXIDO ORGÁNICO DE TIPO G, SÓLIDO 

no sujetos a las disposiciones aplicables a 

} 
13545 OBJETOSQUECONTIENENPEROXIDOS 

ORGANICOS, N.E.P. 

13111 

ecesitan regulación de 
emperatura 

13112 

PEROXIDO ORGANICO DE TIPO B, LIQUIDO, CON TEMPERATURA REGULADA 

PERÓXIDO ORGÁNICO DE TIPO B, SÓLIDO, CON TEMPERATURA REGULADA 

PERÓXIDO ORGÁNICO DE TIPO C, LÍQUIDO, CON TEMPERATURA REGULADA 

PERÓXIDO ORGÁNICO DE TIPO C, SÓLIDO, CON TEMPERATURA REGULADA 

PERÓXIDO ORGÁNICO DE TIPO D, LÍQUIDO, CON TEMPERATURA REGULADA 

PERÓXIDO ORGÁNICO DE TIPO D, SÓLIDO, CON TEMPERATURA REGULADA 

PERÓXIDO ORGÁNICO DE TIPO E, LÍQUIDO, CON TEMPERATURA REGULADA 

PERÓXIDO ORGÁNICO DE TIPO E, SÓLIDO, CON TEMPERATURA REGULADA 

PERÓXIDO ORGÁNICO DE TIPO F, LÍQUIDO, CON TEMPERATURA REGULADA 

PERÓXIDO ORGÁNICO DE TIPO F, SÓLIDO, CON TEMPERATURA REGULADA 

OBJETOS QUE CONTIENEN PEROXIDOS ORGANICOS, N.E.P. 

2.2.52.4 

13113 

13114 

13115 

P2 13116 

13117 

13118 

13119 

13120 

13545 

Lista de peróxidos orgánicos ya clasificados transportados en embalajes 

En la columna ''Método de embalaje", las letras "OP l " a "OP8 " remiten el método de 

embalaje (véase 4.1.4.1, instrucciones de embalaje P520, y 4.1. 7.1) . Los peróxidos orgánicos 

que se transporten deberán ajustarse a las condiciones de clasificación, tal como se indica. 
Para las materias cuyo transporte en GRGIIBC se autori=a, véase 4.1.4.2, instrucción de 
embalaje IBC 520, y para aquéllas cuyo transporte en cisternas se autoriza, conforme a los 

capítulos 4.2 y 4.3, véase 4.2.5.2. 6, instrucción de transporte en cisternas portátiles T23. 

Las preparaciones que no figuren en el presente apartado, pero enumeradas en la ;nstrucción 

de embalaje IBC520 de 4.1.4.2 y en la instrucción sobre cisternas portáüles T23 de 4.2.5.2.6 
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podrán también transportarse con arreglo al método OP8 de la instrucción de embalaje P520 

de 4.1.4.1, con las mismas temperaturas de regulación y crítica, en su caso. 
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Peligros 

1 Diluyente I Diluyente 1 
Materias 

1 1 

Método de 1 1 1 N" ONU I sobadi,rio, > Temperatura de Temperatura ( · , im Observaciones 
PERÓXIDO ORGÁNICO 1 Concentración sólidas Agua 

tipo A tipoB 
inertes 

embalaje regulación crítica epigr e 
genérico) 1 ( , 1 ti al veasee m 

de la tabla) 

1 1 1 1 1 1 1 
1 

(%) (%) (%) 1) (%) (%) 
1 

(ºC) (ºC) 

ACIDO 3-CLOROPEROXIBENZOICO > 57 - 86 ~ 14 OPl 

------------------------------ ::------------------------~-----: -~~ ---------------+---------------Fl-------~ !--------r-----~ ~~ ----f------- ~~~ L_ _________________ J __________________ _ 
3102 

:ff&i 
3106 

3) 

ÁCIDO PEROXIACÉTICO, TIPO D, estabilizado $ 43 1 1 1 1 1 OP7 3105 13), 14), 19) 

ACIDO PEROXIACÉTICO, TIPO E, estabilizado $ 43 1 1 1 1 1 OP8 3107 13), 15), 19) 

ACIDO PEROXIACÉTICO, TIPO F, estabilizado $ 43 1 1 1 1 1 OP8 3109 13), 16), 19) 

ÁCIDO PEROXILÁURlCO $ 100 1 1 1 1 1 OP8 +35 +40 3118 

3,3-DI (terc-AMfLPEROXI) BUTIRATO DE ETILO $ 67 1 ~ 33 
2;2-DI-(terc-AMILPEROXI)-BUTANO ~ 57 1 2: 43 

1,1-DI (terc-AMILPEROXI) CICLOHEXANO :. 82 1 ~ 18 
DI-terc-BUTILPEROXIAZELATO $ 52 1 ~ 48 
2;2-DI (terc-BUTILPEROXI)-BUTANO $ 52 1 ~ 48 

3,3-DI (terc-BUTfLPEROXI)BUTTRA TO DE ETILO > 77 - 100 
------------------------------------------------- ----------------------------+---------------- ------

" $ 77 1 ~ 23 -------------------------------,;----------------- ,------$-52-----------------r-------------- 1 1 ..... ~ 48 

1,1-DI (terc-BUTILPEROXI) CICLOHEXANO 

::::::::::::::::::::::::::::::~;:::::::::::::::::=================1:::::}~~~:~~::::::::::r::::~~~::: 1 :e: 28 1 ::::: 

> 80- 100 

-------------------------------,;----------------- -----> 42 • 52 ----------r---- ~ 48_____ ·······-·· 

11 ----------------------------+----------------+------'----------
------- ,,-------------------------_J $ 42 :. 42 ----------------

> 45 
-------------- 1 1 -···· -~ 13 

~ 58 
------------------- " --------------, $ 27 
------------------------------ " ---- :, 13 

---------------- ------
~ 25 

-------------- 1 1 -···· 
~ 13 ~74 

DI-(terc-BUTILPEROXIISOPROPIL) BENCENO(S) 
------------------------------------------------

" 
-----------------+--------------------___. _______ ~ 57 

~ 58 

> 42-100 

$ 42 

-~~:~~-(~~~:~~~-~~~~L~~~~ANO 1 ----~-~i----------------+----~1}-- 1 1 ······-·· 
;;:: 45 

1,1-DI (terc-BUTILPEROXI)- 3,3,5-TRIMETILCICLOHEXANO 
---------l----------"----_-,-----------+-----------------1------1-······-·· -------------------------------------------------

" 

> 90 - 100 

> 57 - 90 1 ;;:: 1 O 

OP7 1 1 1 3105 

OP7 1 1 1 3105 

OP6 1 1 1 3 103 

OP7 1 1 1 3105 

OP6 1 1 1 3103 

··---1----------------+------- ~;~ 1---------------------+-----------------+---!: ~!-----•--------------------··-

OP7 

OP5 

:::::t::::::::::::::::t::::::: OP5 i:::::::::::::::::::::1:::::::::::::::::: 
OP5 

3106 

3101 

3103 

3103 

OP7 1 1 1 3105 

OP7 3106 

3109 

3) 

30) 

···¡----------------!------- OP8 ,----------------------i-------------------
·-- ---------------- -------------- ---------------------- -------------------

OP8 
·-- ---------------- -------------- ---------------------- ------------------- ----fff)7 ___ _¡ 21) ----------------

·--•----------------

OP8 

OP7 

OP7 

OP7 

OP5 

3109 

3106 

exento 129) 

3105 

3106 

3101 3) 
·--•----------------+---------------•----------------------+-------------------+----------------•----------------------

OP5 1 1 1 3103 

OP8 I 1 1 3107 

OP8 1 1 1 3107 

······························~··········· 1 ···~·7,·················1----------------~---·---~~3 :::::::l::::::::::::::::i::::::: ~;: l::::::::::::::::::::::i:::::::::::::::::::i:::: ! :~~::::t::::::: 
" -------- :;; 57 ~ 43 -1------1 ~ - -------------------------------------------------- ---------------------------- -------------- 1 1 ····· 
" $ ll ~u ~ ~ 

···•----------------+---------------1----------------------+-------------------+----------------I---------· 

···l----------------+------------,----1----------------------+-------------------+--------, -------t--------------------····i 
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PERÓXIDO ORGÁNICO 

DI (terc-BUTILPEROXI-CARBONILOXI)- 1,6-HEXANO 

1.1-DI-(terc-BUTILPEROXI)-CICLOHEXANo+terc-BUTIL, 
PF.ROXl-2-F.TTTHF.XANOATO 
2,2-DI-(4,4-DI-(terc-BUTILPEROXI)CICLOHEXIL) PROPANO 

" 
1, 1-DI-(terc-BUTI LPERO XI)-3,3,5-TRJ METILCICLOHEXANO 

Concentración 

(%) 

'5.72 

Diluyente 
tipo A 

(%) 

~8 

s 43 + s 16 1 ?: 41 

Diluyente 
tipoB 

(%) 1) 

Materias 
sólidas 
inertes 

(%) 

----- ~ !~ ---------------+------------- 1 ~ 18 I ······~ 58 

S 90 ?: 1 O 
> 52- 100 

Agua 

(%) 

Método de 
embalaje 

OP5 

Temperatura de I Temperatura 
regulación crítica 

(º C) (ºC) 

N.ºONU 
(epígrafe 
genérico) 

3103 

OP 7 1 1 1 3105 

OP8 1 1 1 3107 

Peligros 
subsidiarios y 
Observaciones 

( véase el final 
de la tabla) 

·--•----------------+---------------•----------------------+-------------------+----------------•----------------------
OP7 1 1 1 3106 
OP5 3103 30) 
OP5 4,4 DI-(terc-BUTILPEROXI)V ALERIONATO DE n-BUTILO 

-----------------
" 

·-·-------------------------+---------------- ...... ~ 48 ·······1----·-------··--t--·---- OP8 •·--------·-------·----+···---·--··-·------
:S52 

3103 
3108 

terc-BUTILPEROXJCARBONATO DE ESTEARlLO 
1-(terc-B UTIL-2 PEROXIISOPROPIL)-3-

ISOPROPENILBENCENO 

:S 100 

s 77 ~23 

-----------------------·-------,,-------·--------- --··--:s-¡z----------------r--------·--· 1 1 ..... ~ 58 

CARBONATO DE ISOPROPILO Y DE PEROXI terc-AM1LO 
([3R-(3R, 5a$, 6$, 8aS, 9R, I0R, 12S, l 2aR **)] DECAHIDRO-
10-METHOXY-3,6,9-TR.IMETHYL-3,12-EPOXY-12H
PYRANQC4 3-il-l 2-BFNZQDTQXFPTN' 
DIHIDROPEROXIDO DE DIISOPROPILBENCENO 

$77 1 ~ 23 

$ 100 

$82 1 ~5 
> 82 - 100 2,5-DIMETIL-2,5-DI-(BENZOILPER OXI) HEXANO 

------------------------------------------------· 
" 

·-------·-------·------·------·,,-------·------·----------:1--·---~ -i~-----·-------·-l--·------·--· 1 I .....• ~ 18 

2,5-DIMETIL-2,5 DI (terc-BUTILOPEROXI) HEXANO > 90 - 100 
------------------------------------------------- ----------------------------+---------------- --------·· 

" >52-90 t ~ 10 
-------------------------------,,------------·:::: _ _ ______ ,:::: __ $ 47 (pasta) _________________ :: 1 1 :::::·-·· 

" ~ 52 ~ 48 -------------------------------.,----------------- ---·--:s-:¡,¡----------------r-----------· 1 1 -···· ~ 23 

2,5-DIMETIL-2,5-DI-(tercBUTILPEROXI) HEXINO-3 > 86-100 
----------------------------+---------------- ------·--· 

" > 52-86 ~ 14 -------------------------------,,---------------- ------:s·sz----------------r-----------· 1 1 ···--·~48 

2,5-DIMETIL-2,5 (DIHIDROPEROXI) HEXANO 
2,5-DIMÉTIL-2,5 DI (ÉTIL-2 HEXANOILPEROXI).HEXANO 
2,5-DIMETIL-2,5 DI (3 ,5,5-TRIMETILHEXANOIL PEROXI) 
HEXANO 
DIPEROXIFTALATO DE terc-BUTILO 

s 82 
~ 100 
$ 77 ~ 23 

> 42- 52 ~ 48 ._ ___________________________ _. ____________________________ _.., ________________ ._ ____ ., _________ _ 
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OP7 

OP7 

···----·-------·---..--------·oP8 

OPS 

OP7 

~5 I OP7 
OP5 
"6i>1 

··- •----------------------+--- -----------

·····•----· ~ -18-·---r··---- oi>-5 -•---------·-------·----+-·----·---·--------

3106 

3105 

3108 
3103 

3106 

3106 
3102 
:ff06 
3104 

OP5 1 1 1 3103 
OP7 1 1 1 3105 

24) 
3) 

···1----------------+------- ~~: !---------------------+-----------------+---! ~ ~!-----•----------------------
···•----------------+---------------•----------------------+-------------------

OP8 
OP5 

- •----------------------+------------------···t-----------------t---------OPS 

' .,. OP7 • + 

~ 18 OP6 
OP5 +20 +25 
OP7 

OP7 
···------------------

3108 

:::: ~ : ~! :::::1 ~~) :::::::::::::::: 
3106 
3104 
3113 
3105 

3105 



PERÓXIDO ORGÁNICO Concentración 

(%) 

Diluyente 
tipo A 

(%) 

Diluyente 
tipoB 

(%) 1) 

Materias 
sólidas 
inertes 

(%) 

Agua 

(%) 

Método de 
embalaje 

Temperatura de I Temperatura 
regulación crítica 

(º C) (ºC) 

N.ºONU 
(epígrafe 
genérico) 

Peligros 
subsidiarios y 

Observaciones 

( véase el final 
de la tabla) 

------------------------------ ::----------------------1------: !~(pasta)----+--- ~ 58 ___ 1 1-------------------r---------------r-------~:;•----------------------+-------------------+----------------•----------------------3106 
3107 

20) 

ETIL-2 PEROXIHEXILCARBONA TO DE terc-AMILO s 100 1 1 1 1 1 OP7 3105 
IDDROPEROXIDO DE terc-AMILO s 88 1 ~ 6 1 1 1 ~ 6 1 OP8 3 l07 
HJDROPERÓXIDO DE terc-BUTILO 
-------------------------------,;------------------------------------------------------+------------------------------> 79-90 1 1 1 1 ~ 10 

::::::: ~:~ ::::::::::::::::::::::¡::::::::::: :::::¡:::::: ::-. ,~ ">. :::::::::::: ------------
------------- -------- 11 ----------" ---------- -- :::::_~-~~ :::-----:::::::i::--------------1- ·1---·-·--·-----------·r-· - . --------

s 80 1 ~ 20 

HlDROPERÓXIDO DE terc-BUTILO +PERÓXIDO DE Dl-terc
BUTILO 
IDDROPERÓXIDO DE CUMILO 

< 82+ > 9 

> 90- 98 
-------------------------------------------------------,----------------------------

" s 90 
HIDROPERÓXIDO DE ISOPROPILCUMILO S 72 
HIDROPEROXIDO DE p-MENTILO 

----------------------------------------------------------1----------------------------
> 72-100 

" s 72 

S IO 
-------------- 1 1 ··-·· 

~ 10 
~ 28 

---------------- ----------
~ 28 

-i-ffoil(5PER65üi5ffi5E-i~FENILETILO 1 ---~ jg-----------------r------------ 1 :::. 62 1 ···-·--·-

IDDROPEROXIDO DE PINANILO 1 > 56 - 100 -------------------------------,;----------- ------; -5¡,----------------1-----~4¡----- ·--·----·· 

HJDROPERÓXIDO DE 1,1,3,3-TETRAMETILBUTILO S 100 

' > 14 

~ 28 
~ 7 

OP8 3107 13), 23) 
OP8 3109 13) 
OP5 1 1 1 3 l03 1 1 3) 

OP8 
·----•----------------+---------------•----------------------+------------------- ----! : : -----1-: ~~. -18) ----------OP8 

OP8 3109 l 13) 

OP7 
·--•----------------+--------------•----------------------+-------------------

OP8 ----!::-----g~----------------
·--•----------------+--------------•----------------------+-------------------+----------------•----------------------

OP8 3109 
OP7 3105 13) 

OP8 1 1 1 3109 
OP7 1 1 1 3105 

2,2-DI(HlDROPEROXI) PROPANO S 27 ~ 73 1 1 OP5 1 1 1 3102 l 3) 
MONOPEROXIMALEATO DE terc-BUTILO 

11 •----------------------------+----------------+------'------
------------------------------~; ____________ ::::: ___ ¡------;;-si---------------1----------------i _______________ :::::¡----------------r--------6;~¡----------------------i------------------i 3102 13) ------:s-si~-sia) ______ -------------- 1---·· ~ 

48 
----------------r--------OP8 _____ ---------------------- ------------------- ----~ffo3 ____ : :::::-----------------3108 ---------------·· 

52- 100 

:. 52 1 .: 48 

OP8 1 1 1 3108 
DI-(2-NEODECANOILPEROXIISOPROPIL)-BENCENO S 52 ~ 48 
PENTAMETIL-3,3,5,7,7-TRIOXEPANO-1,2,4 ~ 100 
PEROXIACETATO DE terc-AMILO :, 62 ~ 38 

:=~~~::::::~:::::::=~:~:::::~~::=::º 1 :::t~~:~~L:::::::i:::::~~~::: 1 1 :::::--·-
~ 68 

PEROXIBENZOATO DE terc-AMJLO s 100 
PEROXIBENZOATO DE terc-BUTILO > 77 - 100 

OP7 -10 o 
OP8 
OP7 
OP5 
OP6 

·--•----------------+---------------•----------------------+-------------------
OP8 
OP5 
OP5 

3115 
3107 
3105 
3101 
3103 
3109 
3 l03 
3103 

3) 

- 11 -----------------1----------------------------+----------------+------'----------
------------------------------ " _______________________ _, ______ s 52 ---------------1-------------- 1 1 ···---~ 48 ··-----1---------------l------ ~;~ 1---------------------l-----------------l---~ ::----_¡__ ___________________ _ > 52-77 ~ 23 
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PERÓXIDO ORGÁNICO Concentración 

(%) 

Diluyente 
tipo A 

(%) 

Diluyente 
tipoB 

(%) 1) 

Materias 
sólidas 
inertes 

(%) 

Agua 

(%) 

Método de 
embalaje 

Temperatura de I Temperatura 
regulación crítica 

(º C) (ºC) 

N.ºONU 
(epígrafe 
genérico) 

Peligros 
subsidiarios y 

Observaciones 

( véase el final 
de la tabla) 

------------------------------------------------------ ---------1----------------------------+-----------------1------t--------------------•----------------+-----------------------------------+-------------------+----------------•----------------------
PEROX1DICARBONATO DE BIS (TERT-BUTIL-4 
CICLOEXILO 

PEROXIB lJfILFUMARA TO DE terc-BUTILO 
PEROXlB lJfIRA TO DE terc-BUTILO 

,...__,,_,,_ 
$ 52 
> 52- 77 

c: 48 

e: 23 ·················--------------,;----------------- ------~-si---------------r------------ 1 e: 48 1--·-·--·-

PEROXlCARBONATO DE POLI-terc-BUTILO Y DE 
POLIETER 

PEROXICROTONA TO DE terc-BlJfILO 

PERÓXIDICARBONA TO DE DI (4-terc-BUTIL CICLOHEXILO) 

$ 52 e: 48 

$ 77 e: 23 

$ 100 

------------------------------------------------------------1----------------------------+----------------f------1····-·--·-

PEROXIDICARBONATO DE DI-secBUTILO 

$ 42 (dispersión 
estable en agua) 

> 52 - 100 

--------------------------------------------------- ----------:1----------------------------+----------------+------1----·· 
$ 52 e: 48 

PEROXIDICARBONATO DE DI (ÉTOXl-2 ÉTILO) $ 52 e: 48 

PEROXIDICARBONATO DE DI (MÉTOXI-3 BUTILO) $ 52 c: 48 

PEROXIDICARBONATO DE DI (FENOXl-2 ÉTILO) > 85 - 100 

---- --,;- ------- ____ I 
$ 8 5-- ------+---------------- -- --------

PEROXIDICARBONATO DE Dl-n BUTILO 
---- ------------ 11 ------------------~ $ 2 7 -------r--------------i e: 48 e: 73 1 ···-·--·-

> 27 - 52 

-----------------------------------------------------------------------------------------+----------------+-----····-·--·-

PEROXIDICARBONATO DE DI-CETILO 

PEROXIDICARBONATO DE DI-CETILO 

$ 42 (dispersión 
estable en agua 

~ 100 

$ 42 (dispersión 
estable en agua) 

- 206-

--"--"- "'- _1ii<>_ 

OP7 3105 

------- ~~~ !--------: : ~ ------+-----: ~~ ·---+---~ : : ~ ___ _J 3) ----------------·· 

OP8 3107 

OP7 3105 

OP6 + 30 + 35 3114 

·--•----------------+--------------•----------------------+-------------------+----------------•----------------------
OP8 + 30 + 35 3119 

OP4 -20 -1 O 3113 

OP7 -15 -5 3115 

OP7 -10 o 3115 

OP7 -5 +5 3115 

OP5 3102 3) 

---,-----c:-15-----r------ OP7 r--------------------r------------------r---3106-----•----------------------

OP7 1 -15 I -5 ---I----------------+------- OP8 -- ----------1 O --------r------- o ·---- 3115 
----------------1--------------------····· 

3117 

OP8 -15 .5 3118 

OP8 + 30 + 35 3120 

OP8 + 30 + 35 3119 



PERÓXIDO ORGÁNICO Concentración 

(%) 

PEROXIDICARBONATO DE DICICLOHEXILO > 91 • 100 

Diluyente 
tipo A 

(%) 

Diluyente 
tipoB 

(%) 1) 

Materias 
sólidas 
inertes 

(%) 

Agua 

(%) 

Método de 
embalaje 

OP3 

Temperatura de I Temperatura 
regulación crítica 

(º C) (ºC) 

+ 10 + 15 

N.ºONU 
(epígrafe 
genérico) 

3112 

Peligros 
subsidiarios y 
Observaciones 

( véase el final 
de la tabla) 

3) 
----------- ---------1----------------------------+-----------------1------t--------------------•----------------+--------------•----------------------+-------------------+----------------•----------------------

+---- ~ 9 _____ ¡ _______ ~:: 1--------:: ~ ------- + 15 3 114 :;; 91 --------------------------------------------------- - - - - -----f----------------------------+----------------·-1-----f--···-

PEROXIDICARBONATO DE DIISOPROPILO 

s:, 42 (dispersión 
estable en agua) 

> 52-100 
11 ------------ ----------------------------+----------------+------'----------

5'52 I I ~48 
-------------------------------,;-------------------------------5, 32 ---------------r---- > 68_____ ---·-·--·-

PEROXIDICARBONATO DE DIMIRISTILO $ 100 --------------------------------------------------- ----------:1----------------------------+----------------f------f···-·· 
s:, 42 (dispersión 

estable en agua) 

------------------- ---------------+---------------------
+20 3119 

------- ~ ::::::::: ~~~ ::::::::t::::::: -~:º •:::::t:::: ~: ¡ ~-----' 3) ----------------·· 

OP7 1 + 20 1 + 25 1 3116 
·----•----------------+---------------•----------------------+-------------------+----------------•--------------------··-

OP8 +20 +25 3119 

_PEROXIDICARBON~ TO DE DI-n-PROP[LO 1------! ~~-------------+------------- 1 ~ 
23 

l -·--·--·---··--·---1---------------+------ ~;~ 1---------:~~ -------+------:~~ ______ _ 3113 
----------------1--------------------···» 

3113 
PEROXIDICARBONATO DE 2 ETIL HEXILO > 77- 100 -------------------------------.;----------------- ------~-:;1----------------r------------ 1 ~ 23 1 ···· · 

----------------------------------------------- ---------~----------------------------+----------------·<------+·--·----·· 
s:, 62 (dispersión 

estable en agua) 
---------------------------------------------------------;----------------------------+-------------- 1 1 ..... 

" s:, 52 (dispersión 

PEROXIDICARBONATO DE ISOPROPILO secBUTILO + 
PEROXIDICARBONATO DE DI(secBUTfLO) + 
PEROXIDICARBONATO DE DIISOPROPILO 

estable en agua, 
congelada) 

s32+s:,15-18+ 

s; 12-15 
;;: 38 

---------------------------------------------------------,----------------------------+---------------- ·-·-·· 
" s:, 52 + 5'28+ 5'22 

·--1----------------+------------------------------------- -------------------OP5 1 -20 t -10 
OP7 -15 -5 

3113 

3115 
·--•----------------+------------ -----------------------+-------------------+---------------+--------· 

OP8 - 15 . 5 3119 

·--•----------------
OP8 -15 -5 

--------- -------1--------------------····i 
3120 

OP7 -20 -10 3115 

·----•----------------
OP5 -20 -10 3111 3) 

PEROXIDIETILACETATO DE terc-BUTILO I s:, 100 1 1 1 1 1 OP5 1 + 20 1 + 25 1 3113 

:::: :: :::::::: ¡ .... ; ¡: ~-) ... ¡ .. ::: .... H ¡ ... : : .... ¡ ...... ~F. ¡ ................. ¡ ............... ¡ .... ¡ :~ ... ~ ~¡; ·············----· 
PERÓXIDO DE ACE:ILO_Y CICLOHEXANO SULFONlLO 1 ---- : ~~ ______________ J_____________ 1 1--·-- ~ _12 _____ _J _______________ J_ ______ OP4 J___ ______ -1 O _______ j ________ O _______ J ____ 3112 ___ J 3) _________________ _ 

;;: 68 OP7 -10 o 3 115 

PERÓXIDO DE terc-AMILO 

PERÓXIDO DE DIISOBUTIRILO 

s:, 100 

$ 42 (en 
dispersión estable 
en agua) 
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OP8 3 l07 

OP8 · 20 • 10 3119 



PERÓXIDO ORGÁNICO Concentración 

(%) 

$ 77 

Diluyente 
tipo A 

(%) 

Diluyente 
tipoB 

(%) 1) 

Materias 
sólidas 
inertes 

(%) 

Agua 

(%) 

Método de 
embalaje 

~ 23 1 OP5 

Temperatura de I Temperatura 
regulación crítica 

(º C) (ºC) 

N.ºONU 
(epígrafe 
genérico) 

Peligros 
subsidiarios y 
Observaciones 

( véase el final 
de la tabla) 

PERÓXIDO DE DI-{ 4-CLORO BENZOILO) 
----------------

-------------------------------,;·------------------------~------} ii_P-~) _____ l---------------Fl--···- ~ 68 

1 -------------+-------------<----------------------+-------------------
·--•----------------+---------------•----------------------+-------------------

OP7 ----! : : -----1 ~~) ----------------
exento _29~) ___ _ 

$ 77 PEROXIDO DE DI-{2,4-DICLOROBENZOILO) 
---------------------------------------------------------~----------------------------+----------------·-!----,--···-

PERÓXIDO DE DI (1-HIDROXICICLOHEXILO) 

PERÓXIDO DE DI (2-METILBENZOILO) 

PERÓXIDO DE DI (MÉTIL-3 BENZOlLO)+ 

PERÓXIDO DE BENZOÍLO Y DE MÉTIL-3 BENZOÍLo+ 

PERÓXIDO DE DI (4-METILBENZOILO) 

PERÓXIDO DE DI (3 ,5,5-TRIMETIL HEXANOILO) 
-------------------------------------------------

~ 52 (pasta con 
aceite de silicona) 

$ 100 

:, 87 

$ 20+ $ 18+ $ 4 

$ 52 (pasta con 
aceite de silicona) 

> 52-82 1 ~ 18 

~ 58 

----------------------------+---------------- ·-----
:, 52 (dispersión 
estable en agua) 

-------------------------------:'.--------------------------,------: ~:-52 __________ -l---- ~ :~--- 1 l. .... 
PERÓXIDO DE terc-BUTILCUMILO > 42 - 100 -------------------------------.• -----------------------~---·--:s-s2--------------·t------------- 1 1-···- ~ 48 

PERÓXIDO DE DI-terc-BUTILO > 52- 100 -------------------------------,,---------------- ------:s--s2-·-------------r------------ 1 ~ 48 1 ···----·-

:':":":~:':~~:":"::":~~~=NA 1 ···~~·::;··T··,2s····E3:::::::::: 
:;; 91 

~ 68 
PERÓXIDOS DE DIACETONA ALCOHOL $ 57 ~ 26 
PERÓXIDO DE DIACETILO ~27 ~ 73 

PERÓXIDO DE DffiENZOILO > 52. 100 1 1 1 $ 48 
-------------------------------,;----------------- > 77 - 94 + ..... 
------------ -------- -----,,-- ---------------- I ------$ 1i---------------+----------------

~ 23 1 OP5 3102 1 3) 
·--•----------------+---------------•----------------------+-------------------+----------------•----------------------

OP7 

OP7 

~ 13 OP5 + 30 + 35 

OP7 +35 +40 

OP7 

·----•---------------- ------- ~;; f-------- +~o -------
+ 10 

-------------------
+ 15 

·--•---------------- ------- ~~: 1--------: ~~ ------+-----: ~~ ------
OP8 

3106 

3106 

3112 

3115 

3106 

3115 

3119 

3119 

3119 

3109 

3) 

·--•----------------+---------------•----------------------+-------------------+----------------•----------------------
OP8 3108 

OP8 3107 
·+---------------+------- OP8 1---------------------t·--------------·--t----3109-----, 25) ----------------

·--1------~ 9 ____ _ _______ OP6 [___ _________________ _j _________________ _j ____ 3 104 ______ 1 3) _______________ _ 
3105 5) OP7 

·--•---------------- 1 
... ... 3106 5), 20) 

----1 ... + exento 29) 
OP7 

~ 8 OP7 +40 +45 3115 l 6) 

OP7 1 + 20 1 + 25 1 3115 17), 13) 

OP4 
·--------;i ____ _ 
,_J__ ___ i _á __ _ ::::::: OP2 :=~::::::::::::::::::::::~::::::::::: :::::~:::: ! : ; :::::I ~~ :::::::::::::::::: 

3104 OP6 

-------------------------------::·--------------·-================r:~;~;:~~=;-··r···········R :: ¡ ••••.• , , ••• ¡ •••••• ~~ , •••••••••••••••••••• ¡ ••••••••••••••• ¡ •••• :::••:::i 20) ••••••••••••• 

.._ ___________________________ _. ____________________________ .J. ________________ ._ ____ ... ____ _ ·---------------------------------------·--------------------------------------------------------------·--------------------··-
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Peligros 

PERÓXIDO ORGÁNICO 1 Diluyente I Diluyente 1 
Materias 

1 1 

1 1 1 N" ONU I sobadi,rio, > 
1 Concentración sólidas Agua 

Método de Temperatura de Temperatura ( · , im Observaciones 
tipo A tipoB 

inertes 
embalaje regulación crítica epigr e 

genérico) 1 ( , 1 ti al veasee m 
de la tabla) 

1 1 1 1 1 1 1 
1 

(%) (%) (%) 1) (%) (%) 
1 

(ºC) (ºC) 

_________________________________________________________ J·¿·5¡-5·¡¡;··;;;j········ ..... ~.'! ..... 1 <·¡¡¡····r······o,-8-----i----------------------i---.............................. ;............ 1······;·,¡·:·4;:·········i----------------§---·---
::::::::::::::::::::::::::::::~;:::::::::::::::::================jl ~!~;¿;::::: ::::::::::::::: •••••••••••••••••••• :::tiL: ::::::::~~' :::::::::::::::::::: :::::::::::::: 

3107 
:ffos 

·--•----------------+---------------•----------------------+-------------------
OP8 ----3108 __ __J 20) ----------------
OP8 3 L09 

---------------- ------ ·--•----------------+---------------•----------------------+-------------------
~ 65 exento 129) 

PEROXIDO DE Dl-2,4-DICLOROBENZOILO ::: 52 en pasta OP8 +20 +25 3118 
PERÓXIDO DE DICUMlLO > 52-100 -------------------------------,;----------------- ------;;-si----------------r------------ 1 1------~48 OP8 1 l ___ j ___ e~~~~o ---1 ~~~ 
PERÓXIDO DE DIDECANO1LO 1 $ LOO 1 1 1 1 1 OP6 1 + 30 1 + 35 1 3114 

_PERÓXIDO DE_DIIS?BUTIRILO 1------: ~~ -52 --------+------------- 1 ~ :: l -·--·--·---··--·---1---------------+------ ~:~ 1---------:~~ -------+------:: ~ ------+---~:: !-----' 3) ----------------·· 

_PERÓXIDO DE_DIL~UROILO __________ ,, ___ $ : 21~spersión -+------------- 1 l -·--·--·---··--·---1---------------+------ ~:; 1---------------------+-----------------+---~ ::-----•----------------------
estable en agual 

PERÓXIDO DE DI-n-NONANOILO ::; 100 
PERÓXIDO DE n-OCT ANOILO $ 100 
PERÓXIDO DE DIPROPION1LO $27 ~73 
PERÓXIDO DE DISUCCINILO > 72- 100 

----- ------------- 11 ----------------- -- $ 72----------------+---------------- ----- ---

PERÓXIDO(S) DE METILCICLOHEXANONA $67 ~33 

PERÓXIDO(S) DE METILETILCETONA Véasenota8 ~ 48 

------------------------------------------------------- ---------------------------------+----------------·-1------···----·-
Véase nota 9 ~55 

-----------------------------------------------------------1----------------------------+---------------------···-·--·-

PERóXIDO(S) DE METILISOBUTILCETONA 
PEROXIDO(S) DE METIL-ISOPROPILCETONA 
PERÓXIDO ORGÁNICO, LÍQUIDO, MUESTRA DE 
PERÓXIDO ORGÁNICO, LÍQUIDO, MUESTRA DE, CON 
REGULACIÓN DE LA TEMPERA TURA 

Véase nota 1 O 

::; 62 
Véase nota 31) 

~60 

~ 19 
2'. 70 

- 209-

~ 28 

OP7 
OP5 
OP8 
OP4 
OP7 
OP7 

OP5 

OP7 

o 
+ 10 
+ 15 

+ JO 
+ 35 

+ 10 3116 
+ 15 3114 

+20 3117 

----3 102 ___ _J 3 ), 1 7) ------------
+ 15 3116 
+ 40 3115 

3101 3), 8), 13) 

3105 9) 

·--•----------------+--------------•----------------------+-------------------+----------------•----------------------
OP8 3107 10) 

OP7 3105 l 22) 
OP8 3109 1 31) 
OP2 3103 I L 1} 

OP2 3113 111) 



PERÓXIDO ORGÁNICO Concentración 
Diluyente 

tipo A 
Diluyente 

tipoB 

Materias 
sólidas 
inertes 

PERÓXIDO ORGÁNICO, SÓLIDO, MUESTRA DE 

PERÓXIDO ORGÁNICO, SÓLIDO, MUESTRA DE, CON 
REGULACIÓN DELA TEMPERATURA 

PEROXI-2-ETILHEXANOATO DE terc-AMil.,O 

PEROXI-2-ETILHEXANOATO DE tercBUTILO 

(%) (%) (%) 1) 

5 100 

> 52 • 100 

----------------------------------------------------------~----------------------------+----------------·-!-------···-
> 32 - 52 ~ 48 

(%) 

-----------------------------------------------------------------------------------------+----------------+--------·-·--·-
5 52 ~ 48 

----------------------------------------------------------------------------------------+----------------·+------···----·-
5 32 ~ 68 

PEROXI-2-ETILHEXANOATO DE terc-BUTILO +2,2-DI-(terc- 5 12+ 5 14 ~ 14 ~ 60 

_fü)_]Ap_fü~QX!)fü.J.I~Q ________________________ ~-3¡-¡-;¿·36·-----r------------- 1 ~ 33 1 ···----·-

PEROXI-2-ETILHEXANOA TO DE l,1,3,3-1ETRAMEfÍLBUTILO 5 100 
PEROXI-2- ETILHEXILCARBONATO DE terc-BUTILO :S 100 
PEROXIISOPROPILCARBONATO DE terc-BUTILO 5 77 1 ~ 23 
PEROXIISOPROPILCARBONATO DE terc-BUTILO S: 62 ;;: 38 
PEROXINEODECANOA TO DE terc-AMlLO ~ 47 1 ::: 53 
PEROXINEODECANOA TO DE terc-AMlLO 5 77 ~ 23 
PEROXINEODECANOATO DE terc-BUTILO > 77 -100 

11 •----------------------------+----------------+------'------
5. 77 ;;: 23 

-----------------------------------------------------------~----------------------------+--------------------~·-···· 
S: 52 (dispersión 
estable en agua) 

--------------------------------------------------- ----------:1----------------------------+----------------+---------·· 
5 42 (dispersión 
estable en agua, 

congelada) 

Agua 

(%) 

Método de 
embalaje 

OP2 

OP2 

OP7 

OP6 

Temperatura de I Temperatura 
regulación crítica 

(º C) (ºC) 

+ 20 +25 

+20 +25 

N.ºONU 
(epígrafe 
genérico) 

3104 

3114 

3115 

3113 

Peligros 
subsidiarios y 
Observaciones 

( véase el final 
de la tabla) 

11) 

11) 

·--•----------------+---------------•----------------------+-------------------+----------------•----------------------
OP8 + 30 + 35 

OP8 + 20 + 25 

OP8 + 40 + 45 

OP7 

·--l----------------+--------------t----------------------+-------------------
OP7 + 35 +40 

OP7 + 15 +20 
OP7 
OP5 
OP7 
OP8 o +10 
OP7 o + 10 

OP7 -5 + 5 
-------------------

·--•---------------- ------- ~:; --!----------~---------- + LO 

+ 10 

OP8 o +10 

3117 

3118 

3119 

3106 

3115 
3115 
3105 
3103 
3105 
3119 

3115 
3115 
;ffis 

----J-ii9-----t----------------------~ 

3118 

-------------------------------,;--------------------------:¡------5 32 ---------------r--- ~ 68 ___ I I -·-·· ·----•----------------
OP8 o + 10 3ll9 

PEROXINEODECANOATO DE 3-HIDROXI-1 ,1-DIMET1LBUTILO ~ 77 ::: 23 OP7 -5 + 5 3115 
.__ ___________________________ _. ____________________________ .J. ________________ ._ ____ _. _____ _ ... l ________________ .1. ________________ • ______________________ .J. _____________ . _ _____ ... ________ . _ _______ • _____________________ ._.J 
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Peligros 

PERÓXIDO ORGÁNICO 1 Diluyente I Diluyente 1 
Materias 

1 1 

1 1 1 N" ONU I sobadi,rio, > 
1 Concentración sólidas Agua 

Método de Temperatura de Temperatura ( · , im Observaciones 
tipo A tipoB 

inertes 
embalaje regulación crítica epigr e 

genérico) 1 ( , 1 ti al veasee m 
de la tabla) 

1 1 1 1 1 1 1 
1 

(%) (%) (%) 1) (%) (%) 
1 

(ºC) (ºC) 

------------------------------ .. ------------ ------ $ 52 ---------------r--~ 48 --- 1 1 -------------------i----------------r------ºp 8 r--------5 ---------r------+ 5 -------
3117 

PEROXJNEODECANOATO DE 3-HIDROXI-1,1-DIMEfILBUTILO 

PEROXI-2- METILBENZOATO DE terc-BUTILO 
PEROXINEODECANOA TO DE CUMILO 

$ 52 dispersión 
estable en ag_ua 

$ 100 
$ 77 :?: 23 ------------------------------------------------- ---------------------------- ---------------- ------

PEROXINEODECANOA TO DE terc-HEXILO 
PEROXINEODECANOATO DE TÉTRAMÉTIL-1,1,3,3 

s 52 (dispersión 
estable en agua) 

~ 71 
$ 72 

~ 29 
~ 28 

JHJ..I!LQ ______________________________________ ____ __ - ___________________________ _ ---------------- ----------

PEROXINEODECANOATO DE CUMILO 
PEROXINEOHEPTANOATO DE terc-BUTILO 

-------------------------------------------------- - - ---- --1 

PEROXINEOHEPT ANOA TO DE CUMlLO 
PEROXINEOHEPTANOATO DE DIMETIL-1,1 HlDROXl-3 
BUTILO 
PEROXIPIV ALA TO DE terc-AMILO 
PEROXIPIV ALA TO DE terc-BUTILO 

s 52 (dispersión 
estable en agua) 

5 87 2'. 13 
s 77 I I ~23 

$42 (dispersión 
estable en agua) 

S. 77 ~ 23 
$ 52 ~ 48 

s 77 ~23 
> 67 - 77 ~23 

11 •----------------------------+----------------+---- --' ------
:?: 33 > 27 - 67 -------------------------------.;----------------- ,------~-;¡-,----------------r------------ 1 ~ 73 1---·· 

PEROXIPIV ALATO DE CUMILO 
PEROXIPIV ALA TO DE terc-HEXILO 
PEROXIPIV ALA TO DE terc-HEXILO 

PEROXIPIV ALA TO DE (ETIL-2 HEXANOILPEROXI)-1 
DIMETIL-1 ,3 BUTILO 
PEROXIPIVALATO DETETRAMETIL-1,1,3,3 BUTILO 
PEROXI-3,5,5-TRlMETILHEXANOATO DE tercAMILO 

$ 77 1 1 :?:23 
s. 72 1 1 :?: 28 

s 52 ( dispersión 
estable en agua) 

S. 52 1 :?: 45 

$ 77 1 :?: 23 
S. 100 
> 37 - 100 

:?: 10 

·--•----------------

OP 8 -5 + 5 

OP5 

------- ~;; 1---------:: ~ -------+------- ~ --------

OP7 
OP7 

OP8 

OP7 

o 
-5 

-5 

- 10 

+10 
+5 

+5 

o 

3119 

3103 
3115 

---------------+---------------------
3119 

3115 
3115 

3119 

3115 

·--I----------------+------- ~:: t---------- ~ --------+-----: ~~ ------t----:: ::-----•----------------------

OP7 
OP8 

OP5 
OP5 
OP7 
OP8 
OP7 
OP7 
OP8 

OP7 

OP7 
OP7 
OP7 

-10 
o 

+ 10 
o 
o 

+ 30 
-5 

+10 
+ 15 

- 20 

o 

+O 
+ 10 

+ 15 
+ 10 
+ 10 

-------------------
+ 35 
+5 

+ 15 
+20 

-10 

+ 10 

3115 
3117 

3113 
3113 
3115 
3119 
3115 
3115 
3117 

3115 

3115 
1105 
3105 PEROXI-3,5,5-TRIMETILHEXANOATO DE tercBUTILO 

-------------------------------------------------
" 

------------------------------ ,,---------------------- --~------! :~ --------------l---------------~------~ -
58 ··-----l----------------f-------~:; -1---------------------l----------·---l---~1

1:-----'----------------------
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Peligros 

Materias N.ºONU 
subsidiarios y 

PERÓXIDO ORGÁNICO Concentración 
Diluyente Diluyente 

sólidas Agua 
Método de Temperatura de Temperatura 

(epígrafe 
Observaciones 

tipo A tipoB embalaje regulación crítica 
inertes genérico) 

( véase el final 
de la tabla) 

(%) (%) (%) 1) (%) (%) (º C) (ºC) 

3,6,9-TRIETIL-3,6,9 TRIMETIL-1,4, 7-TRIPEROXONANO $ 42 <!: 58 OP7 JIU:> 28) 
------------------------------------------------- ---------------------------- ---------------- -------------------- ---------------- ---------------------- ------------------- ---·nrn·---- ----------------------

" s 17 ;;: 18 <!: 65 OP8 

Observaciones (sobre la últimll columna de lll tabla 2. 2.52.4) 

1) Un diluyente de tipo B siempre puede sustituirse por otro de tipo A. El punto de ebullición del diluyente tipo B debe ser superior en al menos 60 "Ca la TDAA 
del peróxido orgánico. 

2) Oxígeno activo s 4, 7%. 

3) Se exige la etiqueta de peligro secundario de "MATERIA EXPLOSIVA " (modelo N ° 1, véase 5.2.2.2. 2.). 

4) El diluyente puede sustituirse por peróxido de di-terc-butilo. 

5) Oxigeno activo s 9%. 

6) Hasta un 9% de peróxido de hidrógeno: oxígeno activo S 10%. 

7) Solo se admiten embalq¡es no metálicos. 

8) Oxígeno activo > 10% y s 1 O, 7 % con o sin agua. 

9) Oxígeno activo s 10% con o sin agua. 

JO) Oxígeno activo s 8,2% con o sin agua. 

11) Véase el 2.2.52.1.9. 

12) La cantidad por recipiente, para los PERÓXIDOS ORGÁNICOS DE TIPO F, puede llegar hasta 2. 000 kg, en función de los resultados de ensayos a gran 
escala. 

13) Se exige la etiqueta de peligro secundario "MATERIA CORROSIVA" (modelo N ° 8, véase 5. 2.2. 2.2). 
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14) Preparaciones de ácido peroxiacético que cumplen los criterios del apartado 20.4. 3 d) del Manual de pruebas y criterios. 

15) Preparaciones de ácido peroxiacético que cumplen los criterios del apartado 20.4. 3 e) del Manual de pruebas y criterios. 

16) Preparaciones de ácido peroxiacético que cumplen los criterios del apartado 20.4. 3 j) del Manual de pruebas y criterios. 

17) La incorporación de agua, a este peróxido orgánico, reduce su estabilidad térmica. 

18) No hace falta etiqueta de peligro secundario "MATERIA CORRDSIVA " (modelo N. º 8, véase 5. 2.2.2. 2) a concentraciones inferiores al 80%. 

19) Mezcla con peróxido de hidrógeno, agua y uno (delos) ácido(s). 

20) Con un diluyente de tipo A, con o sin agua. 

21) Con al menos un 25% (masa) del diluyente de tipo A, y además etilbenceno. 

22) Con al menos un 19% (masa) del diluyente de tipo A, y además meti/isobutilcetona. 

23) Con al menos un 6% de peróxido de di-terc-butilo. 

24) Hasta el 8% de isopropil-1 hidroperoxi isopropil-4 hidroxibenceno. 

25) Diluyente de tipo B cuyo punto de ebullición sea superior a 1 JO 'C'. 

26) Con menos de un 0,5% de hidroperóxidos. 

27) Para concentraciones superi.ores al 56% se exige la etiqueta de peligro secundario "MATERIA CORROSIVA " (modelo N. 0 8, véase 5. 2.2.2. 2). 

28) Oxígeno activo ::; 7,6% en un diluyente de tipo A cuyo punto de ebullición esté comprendido entre 200 ºC y 260 ºC. 

29) No sometido a las disposiciones aplicables a la clase 5.2 del ADR. 

30) Diluyente de tipo B con un punto de ebullición > 130 ºC 

31) Oxígeno activo ::; 6, 7% 

32) Oxígeno activo ~ 4, 15% 
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2.2.61 

2.2.61.1 

2.2.61.1.1 

2.2.61.1.2 

Clase 6.1 Materias tóxicas 

Criterios 

El título de la clase 6.1 cubre las materias tóxicas de las que, por experiencia, se sabe o bien cabe 
admitir, en base a expe1imentos realizados sobre animales, en cantidades relativamente pequeñas y 
por una acción única o de coita duración, que pueden dañar a la salud del ser hmnano o causar su 
mue1te por inhalación, absorción cutánea o ingestión. 

NOTA: los microorganismos y los organismos modifzcados genéticamente deberán asignarse a 
esta clase si cumplen las condiciones prev;stas en esta clase. 

Las matetias de la clase 6.1 se subdividen como sigue: 

T Materias tóxicas sin peligro secundado: 

T1 orgánicas, líquidas; 

T2 orgátúcas, sólidas; 

T3 organometálicas; 

T4 inorgánicas, líquidas; 

TS inorgánicas, sólidas; 

T6 plaguicidas, líquidos: 

T7 plagtúcidas, sólidos; 

T8 muestras; 

T9 otras materias tóxicas; 

Tl0 objetos; 

TF Mate1ias tóxicas inflamables: 

TFl líquidas; 

TF2 líquidas, plag1úcidas; 

TF3 sólidas; 

TS Matetias tóxicas que experimentan calentamiento espontáneo, sólidas; 

TW Mate1ias tóxicas que, al contacto con el agua, desprenden gases inflamables: 

TWl líquidas; 

TW2 sólidas; 

TO Mate1ias tóxicas comburentes: 

TO 1 líq1údas; 

TO2 sólidas; 

TC Matetias tóxicas conosivas: 

TC 1 orgánicas, líquidas; 

TC2 orgánicas, sólidas; 

TC3 inorgánicas, líquidas; 
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2.2.61.1.3 

2.2.61.1.4 

2.2.61.1.5 

2.2.61.1.6 

2.2.61.1.7 

TC4 inorgánicas, sólidas; 

TFC Materias tóxicas inflamables conosivas; 

TFW Mate1ias tóxicas inflamables que, en contacto con el agua, desprenden gases inflamables. 

Definiciones 

A los efectos del ADR, se entiende: 

Por DLso ( dosis letal medio) para la toxicidad aguda por ingestión la dosis estadísticamente establecida 
de una mateda que, administrada una sola vez y por vía oral, es susceptible de causar la mue1te, en un 
plazo de 14 días, a la mitad de un grupo de ratas jóvenes albinas adultas. La DLso se expresa en masa 
de materia esn.1díada por unidad de masa corporal del animal sometido al experimento (mg/kg); 

Por DLso para la toxicidad aguda por absorción cutánea la dosis de materia administrada por contacto 
continuo, a lo largo de 24 horas, sobre la piel desnuda de conejos albinos que tenga las mayores 
probabilidades de causar la muerte, en un plazo de 14 días, a la mitad de los anin1ales del grupo. El 
número de animales sometidos a esta pmeba deberá ser suficiente para que el resultado sea 
estadísticamente significativo y confo1me con las buenas prácticas fa1macológicas. El resultado se 
expresa en mg por kg de peso del cuerpo; 

Por CLso para la toxicidad aguda por inhalación la concentración de vapor, niebla o polvo administrada 
por inhalación continua durante una hora a un gmpo de ratas jóvenes albinas adultas, machos y hembras, 
que tenga las mayores probabilidades de causar la mue1te, en un plazo de 14 días, a la mitad de los 
animales del gmpo. Una materia sólida deberá ser sometida a prneba cuando el 10% (en peso) al menos 
de su peso total cona peligro de estar constituida por polvos que puedan ser inhalados, por ejemplo, si 
el diámetro aerodinámico de esta fracción-paitícula tiene un máximo de 10/micrones. Una materia 
liquida deberá ser sometida a prneba cuando exista el peligro de producirse una neblina al tener lugar 
una fuga en el recinto estanco utilizado pai·a el transpo1te. Tanto pai·a las materias sólidas como pai·a los 
líquidos, más de un 90% ( en peso) de una muestra prepai·ada para la prneba deberá estar constituido por 
paitículas susceptibles de ser inhaladas del modo definido anterionnente. El resultado se expresa en mg 
por litro de aire, para los polvos y nieblas, y en ml por m3 de aire (ppm), para los vapores. 

Clasificación y asignación a grupos de embalaje 

Las mate1ias de la clase 6.1 deben clasificarse en tres grupos de embalaje en función del grado de 
riesgo que presentan para el transpo1te: 

Grupo de embalaje I : Matedas muy tóxicas 

Grupo de embalaje 11 : Matelias tóxicas 

Grupo de embalaje III : Matelias que presentan un grado menor de toxicidad 

Las materias, mezclas, soluciones y objetos clasificados en la clase 6.1 se recogen en la tabla A del 
capítulo 3 .2. La inclusión de matedas, mezclas y soluciones no expresamente mencionadas, en 
dicha tabla A del capítulo 3.2, en el epígrafe adecuado de la subsección 2.2.61.3 y en el gmpo de 

embalaje conespondiente de confonnidad con las disposiciones del capítulo 2 .1 debe1ia hacerse de 
acuerdo con los cdte1ios de los apartados del 2.2.61.1.6 al 2.2.61.1.11 siguientes. 

Para enjuiciar el grado de toxicidad se habrán de tener en cuenta los efectos comprobados en el ser 
lmmai10 en detenninados casos de intoxicación accidental, así como las propiedades pai·ticulares 
de tal o cual mateda, a saber: estado líquido, alta volatilidad, propiedades particulai·es de absorción 

cutánea y efectos biológicos especiales. 

A falta de observaciones sobre el ser humano, el grado de toxicidad se fijará recuniendo a las 
inf01maciones disponibles obtenidas en ensayos sobre animales, confo1me al cuadro siguiente: 
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2.2.61.1.7.1 

2.2.61.1.7.2 

2.2.61.1.7.3 

2.2.61.1.8 

Grnpo de Toxicidad por ingestión Toxicidad por absorción Toxicidad por inhalación de 

embalaje cutánea polvos y nieblas 

DLso CLso 
DLso 

(mg/kg) 
(mg/kg) (mg/1) 

I ~5 ~ 50 ~0.2 

II > 5 y::; 50 > 50 y ::::200 > 0,2 y ::; 2 

IIIa > 50 y ::; 300 > 200 y ::; 1000 > 2y::;4 

ª Las materias que sirven para la producción de gases lacrimógenos se deberán incluir en el gnipo de embalaje II, 
aún cuando los datos relativos a su toxicidad se correspondan con los criterios del gmpo III. 

Cuando una mateda presente diversos grados de toxicidad en relación con dos o más modos de 
exposición, será la toxicidad más elevada la que determine la clasificación. 

Las matedas que se conespondan con los cdte1ios de la clase 8 y cuya toxicidad por inhalación de 

polvos y nieblas (CLso) pe11enezca al grupo de embalaje I, sólo deberán ser adscdtas a la clase 6.1 

cuando simultáneamente la toxicidad por ingestión o absorción cutánea co1Tesponda, al menos, a 

los grupos de embalaje I o II. En ca.so contrario, la mate1ia será a.ttibuida., si fuere necesa.iio, a la 

clase 8 (véase el 2.2.8.1.4.5). 

Estos cdtedos de toxicidad por inhalación de polvos y nieblas se basan en los datos relativos a CLso 

conespondientes a una exposición de una. hora y tales inf 01ma.ciones deberán utilizarse cuando 

estén disponibles. No obstante, cuando solamente estén disponibles los datos relativos a la. CLso 

que co1Tespondan a una exposición de 4 horas, los valores conespondientes podrán multiplicarse 

por cua.tt·o, y el resultado sustituirse al cdterio antedor, es decir, que el valor cua.drnplicado de la 

CLso ( 4 horas) se considera equivalente al valor de la CLso (1 hora). 

Toxicidad por inhalación de vapores 

Los líquidos que desprendan vapores tóxicos deberán clasificarse en los gi11pos siguientes, la letra 

"V'' representa la concentt·ación (en mVm3 de aire) de va.por (volatilidad) saturada en el aire a 20 

ºC y a la presión atmosfédca. no1mal: 

Grnpo de 

embalaje 

Muy tóxicas I Si V¿ 10 CLso y CLso ~ 1.000 ml/m3 

Tóxicas II Si V ¿ CLso y CLso ~ 3. 000 ml/m3 y no se cumplen los 

cdtedos para el gi11po de embala.je I 

Que presentan un IIIª Si V¿ 1/5 CLso y CLso ~ 5.000 ml/m3 y no se cumplen los 
gi·ado menor de cdte1ios para los g111pos de embalaje I y II 
toxicidad 

ª Las materias que sirven para la producción de gases lacrimógenos se deben incluir en el grupo 

de embalaje 11 aunque sus datos sobre toxicidad correspondan a los criterios del grupo de 

embalaje 1II. 

Estos c1itedos de toxicidad por inhalación de vapores están basados en los datos relativos a la CLso 
para una exposición de una hora y, siempre que estén disponibles, tales info1maciones deberán 

utilizarse. 
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2.2.61.1.9 

2.2.61.1.9.1 

No obstante, cuando solamente se disponga de datos relativos a la CLso para una exposición de 4 
horas a los vapores, los valores co1Tespondientes poch'án ser multiplicados por dos y el resultado 

sustituido según los crite1ios ya expresados; es decir, que el doble valor de la CLso (4 horas) está 
considerado como equivalente al valor de la CLso (1 hora) . 

En esta figura, los ciite1ios están representados gráficamente con el fin de facilitar la clasificación. 
No obstante, dadas las aproximaciones inherentes al uso de gráficos, la toxicidad deberá 

comprobarse mediante criterios numéiicos para las mate1ias que se presenten en proximidad o 
coincidiendo justamente con las lineas de separación. 

LÍNEAS DE SEPARACIÓN ENTRE LOS GRUPOS DE EMBALAJE 

TOXICIDAD POR INHALACIÓN 

NO PELIGROSAS PARA EL TRANSPORTE 
10.000 

. 
~ GRUPO DE EMBALAJE 111 

~ ./1 1 1111 11 1 1 1 111 111 1 1 1 1 1 • 

/ 
1.000 

'E 
-

I/"'° GRUPO DE EMBALAJE 11 

,,. 
~ 
~ 

...J 
ü 

'#' , ,, , ., 1/ / 

I/ "'° V / GRUPO DE EMBALAJE 1 
100 

, 
"" , ,,. i, 

,,; l/ 1/ 

10 

,,,, V V 
-- , ~ , ... 

I/ ,.,1 

/ V 
10 100 1.000 

Volatilidad ml/m3 

Mezclas de líquidos 

10.000 100.000 

Las mezclas de líquidos tóxicos por inhalación deberán ser asignadas a los grupos de embalaje que 
co1Tespondan según los criterios que se dan a continuación: 

Si se conoce la CLso de cada una de las mateiias tóxicas que fo1man paite de la mezcla, el grupo se 
podrá dete1minar del modo siguiente: 
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2.2.61.1.9.2 

2.2.61.1.9.3 

a) Cálculo de la CLso de la mezcla: 

1 
CL50(mezcla) = n f 

¿-i 
i=1 CLsOi 

siendo 

f¡ = fracción molar del componente iesima de la mezcla, y 

CLso¡ = concentración letal media del componente iesima, en ml/m3 

b) Cálculo de la volatilidad de cada componente de la mezcla: 

siendo P¡ 

106 

V¡ =P¡ x--enm1/m 3 

101,3 

presión parcial del componente iesima, en kPa, a 20 ºC y a presión 

atmosférica n01mal. 

c) Cálculo de la relación de la volatilidad en la CLso : 

R= :t(~J 
i=t CL5o¡ 

d) Los valores obtenidos para la CLso (mezcla) y R sirven entonces para determinar el 
gmpo de embalaje de la mezcla: 

Grnpo de embalaje I : R ~ 10 y CLso (mezcla)~ 1.000 ml/m3
; 

Grnpo de embalaje 11: R ~ 1 y CLso (mezcla)~ 3.000 ml/m3 y siempre que la mezcla no 
responda a los critetios del grupo de embalaje I ; 

Grnpo de embalaje 111: R ~ 1/5 y CLso (mezcla)~ 5.000 ml/m3 y siempre que la mezcla no 

responda a los c1ite1ios de los gmpos de embalaje I o II. 

Si no es conocida la CLso de los componentes tóxicos, la mezcla se podrá adsc1ibir a un grupo 
dete1minado en viltud de los ensayos simplificados de umbrales de toxicidad que se expresan a 
continuación. En este caso, será el grupo de embalaje más resttictivo el que se deba dete1minar y 
el que se utilice para el transp01te de la mezcla. 

Una mezcla sólo se adsc1ibfrá al gmpo de embalaje I cuando responda a los dos criterios siguientes: 

a) Una muestt·a de la mezcla líquida será vapotizada y diluida con afre, de modo que se obtenga 
una atmósfera de ensayo de 1.000 ml/m3 de mezcla vaporizada en el aire. Se expondrá a diez 
ratas albinas ( cinco machos y cinco hembras) durante una hora a esa atmósfera, 
observándolas a continuación durante 14 días. Si durante ese pe1iodo de observación mueren 

por lo menos cinco de los animales, se considerará que la CLso de la mezcla es igual o inferior 
a 1.000 ml/m3

. 

b) Una muestra del vapor en equilib1io con la mezcla líquida será dihúda con 9 volúmenes 
iguales de aire, de modo que se forme m1a atmósfera de ensayo. Se expondrá a diez ratas 
albinas (cinco machos y ciI1co hembras) durante una hora a esa atmósfera, observándolas a 
continuación a lo largo de 14 días. Si durante ese período de observación mueren por lo 
menos cinco de los anin1ales, se considerará que la mezcla tiene una volatilidad igual o 

superior a 1 O veces la CLso de la mezcla. 
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2.2.61.1.9.4 

2.2.61.1.9.5 

2.2.61.1.10 

Una mezcla sólo se adsc1ibirá al grupo de embalaje II cuando responda a los dos criterios que se 
expresan a continuación y si no satisface los requisitos del gmpo de embalaje I: 

a) una muestra de la mezcla líquida se vapo1izará y diluirá con aire, de modo que se obtenga 

una atmósfera de ensayo de 3. 000 ml/m3 de mezcla vap01izada en el aire. Se expondrá a diez 
ratas albinas (cinco machos y cinco hembras) durante una hora a la atmósfera de ensayo, 
obse1vándolas a continuación durante 14 días. Si en el curso de ese pe1iodo de observación 

mueren por lo menos cinco de los animales, se considerará que la CLso de la mezcla es igual 
o infedor a 3.000 ml/m3; 

b) una muestra del vapor en equiliblio con la mezcla líquida será utilizada para constituir una 

atmósfera de ensayo. Se expondrá a diez ratas albinas (cinco machos y cinco hembras) durante 
una hora a la atmósfera de ensayo, observándolas a continuación a lo largo de 14 días. Si durante 
ese pe1iodo de obse1vación mueren por lo menos cinco de los animales, se considerará que la 

mezcla tiene una volatilidad igual o supe1ior a la CLso de la mezcla. 

Una mezcla sólo se adsclibirá al grupo de embalaje III cuando responda a los dos critedos que se 
expresan a continuación y si no satisface los requisitos de los giupos I o II: 

a) Una muestra de la mezcla líquida se vaporizará y diluirá con aire, de modo que se obtenga 
una atmósfera de ensayo de 5. 000 ml/m3 de mezcla vapolizada en el aire. Se expondrá a diez 
ratas albinas ( cinco machos y cinco hembras) durante una hora a la atmósfera de ensayo, 
obse1vándolas a continuación durante 14 días. Si en el curso de ese período de observación 
mueren por lo menos cinco de los animales, se considerará que la CLso de la mezcla es igual 
o infedor a 5.000 ml/m3; 

b) se medirá la concentración de vapor (volatilidad) de la mezcla líquida, y si resulta igual o 
supe1ior a 1. 000 ml/m3

, se considerará que la mezcla tiene una volatilidad igual o superior a 
1/ 5 de la CLso de la mezcla. 

Métodos de cálculo de la toxicidad de las mezclas por ingestión y por absorción cutánea 

Para clasificar las mezclas de la clase 6.1 y asignarlas al grupo de embalaje adecuado confo1me a 
los cliterios de toxicidad por ingestión y por absorción cutánea (véase 2.2.61.1.3), habrá de 

calcularse la DLso aguda de la mezcla. 

2.2.61.1.10.1 Si una mezcla no contiene más que una mate1ia activa cuya DLso sea conocida, a falta de datos 
fiables sobre la toxicidad aguda por ingestión y por absorción cutánea de la mezcla que haya que 
transp01tarse, se podrá obtener la DLso por ingestión o por absorción cutánea por el método 
siguiente: 

DL d l d 
DL50 de la sustancia activa x 100 

50 e prepara o= . . . 
porcenta.ie de sustancia actIVa en masa 

2.2.61.1.10.2 Si una mezcla contiene más de una mate1ia activa, se podrá recunir a tres métodos posibles para 

calcular su DLso por ingestión o por absorción cutánea. El método recomendado consiste en obtener 
datos fiables sobre la toxicidad aguda por ingestión y por absorción cutánea relativa a la mezcla 
real que deba transpo1tarse. Si no existen datos precisos fiables, se tendrá entonces que recunir a 
uno de los métodos siguientes: 

a) clasificar el preparado en función del componente más pelig¡·oso de la mezcla como si 
estuviera presente en la misma concentración que la concentración total de todos los 
componentes activos; 

b) aplicar la fónnula: 
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en laque: 

C la concentración en porcentaje del componente A, B, ... Z de la mezcla; 

T la DLso por ingestión del componente A, B, ... Z; 

TM la DLso por ingestión de la mezcla. 

NOTA: Esta fórmula también p uede sen1ir para las toxicidades por absorción cutánea, o condición 

de que esta información exista para los mismos tipos en lo que se refiere a todos los componentes. 

En la utili=ación de estafónnula no se tendrán en cuenta fenómenos eventuales de potencialización 

o de protección. 

Clasificación de los plaguicidas 

2.2.61.1.11 Todas las matelias activas de los plaguicidas y sus preparaciones cuyos valores de CLso o DLso 
sean conocidos y que están clasificadas en la clase 6.1 deberán incluirse en los gmpos de embalaje 
adecuados, de conf01midad con los apartados del 2.2.61.1.6 al 2.2.61.1.9 anteliores. Las mate1ias 
y preparaciones que presenten peligros subsidiarios se clasificarán de acuerdo con la tabla de orden 
de preponderancia de la peligrosidad de 2. 1.3 .1 O y se asignarán al gmpo de embalaje apropiado. 

2.2.61.1.11.1 Si no se conoce la DLso por ingestión o absorción cutánea de una preparación de plaguicidas pero 
sí se conoce la DLso de su ingrediente o sus ingredientes activos, puede dete1minarse la DLso 
conespondiente a la. preparación según el método desc1ito en 2.2.61.1.10. 

NOTA: Los datos de toxicidad para DLso concemientes a un cierto número de plaguicidas corrientes, 

podrán encontrarse en la edición más reciente de la publicación "The WHO Recommended Classification 

of Pesticides by Hazard and Guidelines to Classification " que puede obtenerse en el Programa 

Internacional sobre Seguridad de Substancias Químicas, Organización Mundial de la Salud (OMS), CH-

1211 Ginebra 27, Suiza. Aunque este documento puede sen,i,r de fuente de datos sobre las DLso relativas 

a los plaguicidas~ su sistema de clasificación no será utili=able para la clasificación afines del transporte 

de los plaguicidas, ni a su asignación a grupos de embalaje, que deberán hacerse confom1e a las 

disposiciones del ADR 

2.2.61.1.11.2 La designación oficial para el transpo1te de un plaguicida deberá ser en fünción del ingrediente 
activo, del estado físico del plaguicida y de cualquier otro peligro secundario que el mismo pueda 
presentar (véase 3.1.2). 

2.2.61.1.12 Cuando las materias de la clase 6.1 , al añadírseles otras materias, pasen a otras categorías de 
peligrosidad distintas de aquéllas a las que pe1tenecen las materias expresamente mencionadas en 
la tabla A del capínllo 3.2, las mezclas o soluciones resultantes deberán incluirse en los epígrafes a 
los que pertenezcan sobre la base de su peligrosidad real. 

NOTA: Para clasificar las soluciones y mezclas (por ejemplo, las preparaciones y los residuos), 

véase también (2.1.3). 

2.2.61.1.13.1 Con an-eglo a los clite1ios del 2.2.61.1.6 al 2.2.61.1.11 es también posible dete1minar si la 
naniraleza de una solución o de una mezcla expresamente mencionadas o que contengan una 
matelia expresamente mencionada es tal que dicha solución o mezcla no quede sujeta a las 
disposiciones de esta clase. 

2.2.61.1.13.2 Las matelias, soluciones y mezclas, con excepción de las materias y preparaciones que sirvan como 
pesticidas, que no estén clasificadas en las categ01ias de toxicidad aguda 1, 2 o 3, según el 
Reglamento (CE) N.º 1272/20083 podrán considerarse como mate1ias no pe1tenecientes a la clase 
6.1. 

3 Reglamento (CE) N° 1272/2008 del Parlamento Europoo y del Consl!J'o, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y embalado de 
sustandas y mezclas, modificando y derogando las directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y modificando el reglamento (CE) N° 190712006, publicado 
en el Diario Oficial L 353 del 31 de diciembre de 2008, pág;nas 1-135 5. 
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2.2.61.2 

2.2.61.2.1 

2.2.61.2.2 

2.2.61.3 

Materias no admitidas al transporte 

Las matedas químicamente inestables de la clase 6.1 no se aceptarán al transporte a menos que se 
hayan tomado las precauciones necesaiias para prevenir una evenn1al descomposición o 

polimeiiza.ción peligrosa en las condiciones nonnales de transp01te. Con respecto a las 
precauciones necesarias para evitai· una polimedzación, véase la disposición especial 386 del 
capítulo 3.3. A tal fin, se pondrá especial cuidado en asegurai·se de que los recipientes y cisternas 

no contengan ninguna mateda susceptible de favorecer estas reacciones. 

Las matedas y mezclas siguientes no serán admitidas al transp01te: 

el cianuro de hidrógeno (anhidro o en solución) que no responda a las descripciones de los 
Nos. ONU 1051; 1613; 1614 y 3294; 

los metales cai·bonilos con un punto de inflamación infedor a 23 ºC y que no coITespondan 
a los Nos. ONU 1259 NÍQUELCARBONILO y 1994 HIERROPENTACARBONILO; 

el 2; 3; 7; 8-TETRACLORODIBENZO-P-DIOXINA (TCDD), en concentraciones 
consideradas como muy tóxicas según los cdte1ios del apa1tado 2.2.61.1.7; 

el N.º ONU 2249 ÉTER DICLORODIMETÍLICO SIMÉTRICO; 

las preparaciones de fosfüros que no contengan aditivos destinados a retrasai· el 

desprendimiento de gases tóxicos inflamables. 

Lista de epígrafes colectivos 

Materias tóxicas sin peligro secundario 

líquidasª 

T1 

rgáoicas 

1583 MEZCLA DE CLOROPICRINA, N.E.P. 

1602 COLORANTE LÍQUIDO, TÓXICO, N.E.P. o 

1602 MATERIA INTERMEDIA PARA COLORANTES, LÍQUIDA, TÓXICA, N.E.P. 

1693 GASES LACRIMÓGENOS, SUSTANCIA LÍQUIDA PARA LA FABRICACIÓN DE, N.E.P. 

1851 MEDICAMENTO LÍQUIDO, TÓXICO, N.EP. 

206 ISOCIANATOS TÓXICOS, N.E.P. o 

2206 ISOCIANATOS EN SOLUCIÓN, TÓXICOS, N.E.P. 

3140 ALCALOIDES LÍQUIDOS, N.E.P. o 

3140 SALES DE ALCALOIDES LÍQUIDAS, N.E.P. 

3142 DESINFECTANTE LÍQUIDO, TÓXICO, N.E.P. 

144 NICOTINA, CO:MPUESTO LÍQUIDO DE, N.E.P. o 

144 PREPARADO LÍQUIDO A BASE DE NICOTINA, N.E.P. 

3172 TOXINAS EX1RAÍDAS DE UN MEDIO VIVO, LÍQUIDAS, N.E.P. 

3276 NITRILOS LÍQUIDOS, TÓXICOS, N.E.P. 

3278 COMPUESTO ORGANOFOSFORADO LÍQUIDO, TÓXICO, N.E.P. 

3381 LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, N.E.P., con una CL50 inferior o igual a 200 ml/m3 y con 
concentración saturada de vapor superior o igual a 500 CL50 

382 LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, N.E.P., con una CL50 inferior o igual a 1000 ml/m3 y con 
concentración saturada de vapor superior o igual a 1 O CL5-0 

810 LÍQUIDO ORGÁNICO TÓXICO, N.E.P. 
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sólidas a, b 

1544 ALCALOIDES SOLIDOS, N.E.P. o 

1544 SALES DE ALCALOIDES, SÓLIDAS, N.E.P. 

1601 DESINFECTANTE SÓLIDO, TÓXICO, N.E.P. 

1655 NICOTINA, COMPUESTO SÓLIDO DE, N.E.P. o 

1655 PREPARADO SÓLIDO A BASE DE NICOTINA, N.E.P. 

3448 GASES LACRilvíÓGENOS, SUSTANCIA SÓLIDA PARA LA FABRICACIÓN DE, N.E.P. 

T2 3143 COLORANI'ESÓLIDO, TÓXICO, N.E.P.o 

3143 MATERIA INTERMEDIA PARA COLORANTES, SOLIDA, TÓXICA, N.E.P. 

3462 TOXINAS EXTRAÍDAS DE UN MEDIO VIVO, SÓLIDAS, N.E.P. 

3249 MEDICAMENTO SÓLIDO, TÓXICO, N.E.P. 

3464 COMPUESTO ORGANOFOSFORADO SÓLIDO, TÓXICO, N.E.P. 

3439 NITRILOS SÓLIDOS TÓXICOS, N.E.P. 

2811 SÓLIDO TÓXICO, ORGÁNICO, N.E.P. 

2026 FENILMERCURICO, COMPUESTO, N.E.P. 

Organometálicas e, d 
2788 COMPUESTO DE ORGANOESTAÑO, LÍQUIDO, N.E.P. 

3146 COMPUESTO DE ORGANOESTAÑO, SÓLIDO, N.E.P. 

3280 COMPUESTO ORGANOARSENICAL, LÍQUIDO, N.E.P. 

T3 3465 COMPUESTO ORGANOARSENICAL, SÓLIDO, N.E.P., 

3281 CARBONILOS METÁLICOS, LÍQUIDOS, N.E.P. 

3466 CARBONILOS METÁLICOS, SÓLIDOS, N.E.P. 

3282 COMPUESTO ORGANOMETÁLICO LÍQUIDO, TÓXICO, N.E.P. 

3467 COMPUESTO ORGANOMETÁLICO SÓLIDO, TÓXICO, N.E.P. 

(continúa en la página siguiente) 

a 

¡, 

Las materias y preparaciones que contengan alcaloides o nicotina que se utilicen como plaguicidas se clasificarán con los Nos. ONU 
2588 PLAGUICIDA, SÓLIDO, TÓXICO, N.E.P., 2902 PLAGUICIDA LÍQUIDO, TÓXICO, N.E.P. o 2903 PLAGUICIDA LÍQUIDO, 
TÓXICO, INFLAMABLE, N.E.P. 

Las materias activas, así como las trituraciones o mezclas de las materias destinadas a los laboratorios, a /.a experimentación y a la 
fabricación de productos farmacéuticos con otras materias, se clasificarán de acuerdo con su toxicidad (véase del 2.2.61.1.7 al 
2.61.1.11). 

Las materias que experimentan calentamiento espontáneo que presenten un grado menor de toxicidad y los compuestos organometálicos 
que experimentan inflamación espontánea son materias de la clase 4.2. 

d Las materias que reaccionan con el agua que presenten un grado menor de toxicidad y los compuestos organometálicos que 
reaccionan con el agua son mate1ias de la clase 4.3 
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2.2.61.3 Lista de epígrafes colectivos (co11tinuación) 

Materias tóxicas sin peligro secundario (continuación) 

líquidas e 

T4 

Inorgánicas 

sólidas f, g 

TS 

T6 

Plaguicidas Liquidos k 

1556 ARSÉNICO, COMPUESTO LÍQUIDO DE, N.EP. inorgánico, en particular arseniatos n.e.p., arsenitos 
n.e.p. y sulfuros de arsénico n.e.p. 

1935 CIANURO EN SOLUCIÓN, N.E.P. 

2024 MERCURIO, COMPUESTO LÍQUIIX) DE, N.E.P. 

3141 ANTIMONIO, COMPUESTO INORGÁNICO LÍQUIDO DE, N.E.P. 

3287 LÍQUIDO TÓXICO, INORGÁNICO, N.E.P. 

3440 COMPUESTO DE SELENIO LÍQUIDO, N.E.P. 

3381 LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, N.E.P., con una CL50 inferior o igual a 200 ml/m3 y con 
concentración saturada de vapor superior o igual a 500 CLso 

3382 LÍQUIIX) TÓXICO POR INHALACIÓN, N.E.P., con una CL50 inferior o igual a 1000 ml/m3 y con 
concentración saturada de vapor superior o igual a l O CL50 

1549 ANTIMONIO, COMPUESTO INORGÁNICO SÓLIDO DE, N.E.P. 

1557 ARSÉNICO, COMPUESTO SÓLIDO DE, N.E.P. inorgánico, en particular: arseniatos n.e.p., arsenitos 
n.e.p. y sulfuros de arsénico n.e.p. 

1564 BARIO, COMPUESTO DE, N.E.P. 

1566 BERILIO, COMPUESTO DE, N.E.P. 

1588 CIANUROS INORGÁNICOS, SÓLIDOS, N.E.P. 

1707 TALIO, COMPUESTO DE, N.E.P. 

2025 MERCURIO, COMPUESTO SÓLIDO DE, N.E.P. 

2291 COMPUESTO DE PLOMO, SOLUBLE, N.E.P. 

2570 CADMIO, COMPUESTO DE 

2630 SELENIATOS o 

2630 SELENITOS 

2856 FLUOROSILICATOS, N.E.P. 

3283 COMPUESTO DE SELENIO, SÓLIDO, N.E.P. 

3284 COMPUESTO DE TELURIO, N.E.P. 

3285 COMPUESTO DE VANADIO, N.E.P. 

3288 SÓLIDO TÓXICO, INORGÁNICO, N.E.P. 

992 PLAGUICIDA A BASE DE CARBAMATO, LÍQUIDO, TÓXICO 

994 PLAGUICIDA ARSENICAL, LÍQUIDO, TÓXICO 

996 PLAGUICIDA ÓRGANOCLORADO, LÍQUIDO, TÓXICO 
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Sólidos h 

998 PLAGUICIDA A BASE DE TRIAZINA, LÍQUIDO, TÓXICO 

006 PLAGUICIDA A BASE DE TIOCARBAMATO, LÍQUIDO, TÓXICO 

3010 PLAGUICIDA A BASE DE COBRE, LÍQUIDO, TÓXICO 

012 PLAGUICIDA A BASE DE MERCURIO, LÍQUIDO, TÓXICO 

014 PLAGUICIDA A BASE DE NITROFENOLES SUBSTITUIDOS, LÍQUIDO, TÓXICO 

016 PLAGUICIDA A BASE DE DIPIRIDJLO, LÍQUIDO, TÓXICO 

3018 PLAGUICIDA A BASE DE ORGANOFÓSFORO, LÍQUIDO, TÓXICO 

020 PLAGUICIDA A BASE DE ORGANOESTAÑO, LÍQUIDO, TÓXICO 

026 PLAGUICIDA A BASE DE DERIVADOS DE LA CUMARINA, LÍQUIDO, TÓXICO 

3348 PLAGUICIDA DERIVADO DEL ÁCIDO FENOXIACÉTICO, LÍQUIDO, TÓXICO 

352 PLAGUICIDA PIRETROIDEO, LÍQUIDO, TÓXICO 

902 PLAGUICIDA LÍQUIDO, TÓXICO, N.E.P. 

2757 PLAGUICIDA A BASE DE CARBAMATO, SÓLIDO, TÓXICO 

2759 PLAGUICIDA ARSÉNICAL, SÓLIDO, TÓXICO 

2761 PLAGUICIDA ÓRGANOCLORADO, SÓLIDO, TÓXICO 

2763 PLAGUICIDA A BASE DE TRIAZINA, SÓLIDO, TÓXICO 

2771 PLAGUICIDA ABASE DE TIOCARBAMATO, SÓLIDO, TÓXICO 

2775 PLAGUICIDA A BASE DE COBRE, SÓLIDO, TÓXICO 

2777 PLAGUICIDA A BASE DE MERCURIO, SÓLIDO, TÓXICO 

2779 PLAGUICIDA A BASE DE NITROFENOLES SUSTITUIDOS, SÓLIDO, TÓXICO 

T7 2781 PLAGUICIDA A BASE DE DIPIRIDJLO, SÓLIDO, TÓXICO 

2783 PLAGUICIDA A BASE DE ÓRGANOFÓSFORO, SÓLIDO, TÓXICO 

2786 PLAGUICIDA A BASE DE ÓRGANOESTAÑO, SÓLIDO, TÓXICO 

3027 PLAGUICIDA A BASE DE DERIVADOS DE LA CUMARINA, SÓLIDO, TÓXICO 

3048 PLAGUICIDA A BASE DE FOSFURO DE ALUMINIO 

3345 PLAGUICIDA DERIVADO DEL ÁCIDO FENOXIACÉTICO, SÓLIDO, TÓXICO 

3349 PLAGUICIDA PIRETROIDEO, SÓLIDO, TÓXICO 

2588 PLAGUICIDA SÓLIDO, TÓXICO, N.E.P. 

(continúa en la página siguiente) 

Elfillminato de mercurio humedecido con al menos un 20% (peso) de agua o con una mezcla de alcohol y agua es una materia de la 
clase 1, N. º ONU 0135. 

1 Los ferricianuros, los ferrocianuros y los sulfocianuros alcalinos y de amonio no estarán sometidos a las disposiciones del ADR 

g Las sales de plomo y los pigmentos de plomo que, mezclados al 1 por 1. 000 con ácido clorhídrico 0'07 M y agitados durante una hora 
a 23 ºC ± 2 ºC, sólo sean solubles como máximo a un 5%, no estarán sometidos a las disposiciones del ADR. 

h Los objetos impregnados de este pesticida, tales como los platos de cartón, las bandas de papel, las bolas de guata, las hojas de material 
plástico, en sobres herméticamente cerrados, no estarán sometidos a las disposiciones del ADR 
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2.2.61.3 Lista de epígrafes colectivos (continuación) 

Materias tóxicas sin peligro secundario (continuación) 

uesn·as 

MUES1RA QUÍMICA, TÓXICA 

tras mate1ias tóxicas i T9 t243 SÓLIDOS QUE CONTIENEN LÍQUIDO TÓXICO, N.E.P. 

3546 ARTÍCULOS QUE CONTIENEN MATERIAS TÓXICAS, N.E.P. 

~O;.::;b..,je.:.:to:.::s'---______ TlO 

Materias tóxicas con peligros subsidiarios 

ntlamables 

TF 

líquidos i, k 

plaguicidas 
(con un 

punto de 

TFl 

3071 MERCAPT ANOS LIQUIDOS TOXICOS, INFLAMABLES, N.E.P. o 

3071 MEZCLA DE MERCAPTANOS LÍQUIDOS, TÓXICOS, INFLAMABLES, N.E.P. 

3080 ISOCIANATOS TÓXICOS, INFLAMABLES, N.E.P., o 

3080 ISOCIANATOS EN SOLUCIÓN, TÓXICOS, INFLAMABLES, N.E.P. 

3275 NITRlLOS TÓXICOS, INFLAMABLES, N.E.P. 

3279 COMPUESTO ORGANOFOSFORADO TÓXICO, INFLAMABLE, N.E.P. 

3383 LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, INFLAMABLE, N.E.P., con una CL50 inferior o igual a 
200 ml/m3 y con concentración saturada de vapor superior o igual a 500 CL50 

3384 LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, INFLAMABLE, N.E.P., con una CL50 inferior o igual a 
200 ml/m3 y con concentración saturada de vapor superior o igual a 500 CL50 

2929 LÍQUIDO TÓXICO, INFLAMABLE, ORGÁNICO, N.E.P. 

2991 PLAGUICIDA A BASE DE CARBAMATO, LIQUIDO, TOXICO, INFLAMABLE 

2993 PLAGUICIDA ARSENICAL, LÍQUIDO, TÓXICO, INFLAMABLE 

inflamación TF2 2995 PLAGUICIDA ORGANOCLORADO, LÍQUIDO, TÓXICO, INFLAMABLE 
igualo 
superior a 
23 ºC) 

2997 PLAGUICIDA A BASE DE TRIAZINA, LÍQUIDO, TÓXICO, INFLAMABLE 
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300S PLAGUICIDA ABASE DE TIOCARBAMATO, LÍQUIDO, TÓXICO, INFLAMABLE 

3009 PLAGUICIDA A BASE DE COBRE, LÍQUIDO, TÓXICO, INFLAMABLE 

3011 PLAGUICIDA A BASE DE MERCURIO, LÍQUIDO, TÓXICO, INFLAMABLE 

3013 PLAGUICIDA A BASE DE NITR.OFENOLES SUBSTITUIDOS, LÍQUIDO, TÓXICO, 
INFLAMABLE 

301S PLAGUICIDA A BASE DE DIPIRIDILO, LÍQUIDO, TÓXICO, INFLAMABLE 

3017 PLAGUICIDA A BASE DE ORGANOFÓSFORO, LÍQUIDO, TÓXICO, INFLAMABLE 

3019 PLAGUICIDA A BASE DE ORGANOESTAÑO, LÍQUIDO, TÓXICO, INFLAMABLE 

302S PLAGUICIDA A BASE DE DERN ADOS DE LA CUMARINA, LÍQUIDO, TÓXICO, 
INFLAMABLE 

3347 PLAGUICIDA DERIVADO DEL ÁCIDO FENOXIACÉTICO, LÍQUIDO, TÓXICO, 
INFLAMABLE 

3351 PLAGUICIDA PIRETROIDEO, LÍQUIDO, TÓXICO, INFLAMABLE 

2903 PLAGUICIDA LÍQUIDO, TÓXICO, INFLAMABLE, N.E.P. 

sólidos 
TF3 

1700 VELAS LACRIMÓGENAS 

2930 SÓLIDO TÓXICO, INFLAMABLE, ORGÁNICO, N.E.P. 

3S3S SÓLIDO TÓXICO, INFLAMABLE, INORGÁNICO, N.E.P. 

Sólidos que expe1imentan 

calenfamiento espontá neo e 3124 SÓLIDO TÓXICO QUE EXPERIMENTA CALENTAMIENTO ESPONTÁNEO, N .E.P. 

TS 

(continúa en la págma s1g111ente) 

e 

j 

k 

Las materias que experimentan calentamiento espontáneo que presenten un grado menor de toxicidad y los compuestos organometálicos 
que experimentan inflamación espontánea son materias de la clase 4.2. 

Las mezclas de materias sólidas que no están sometidas a las disposiciones del ADR, así como las de líquidos tóxicos, podrán ser 
transportadas con el núm. de identificación 3243, sin que los criterios de clasificación de la clase 6.1 les sean aplicados en principio, a 
condición de que no se haga visible ningún líquido excedente en el momento de carga de la mercancía o de cie"e del envase, del 
contenedor o de la unidad de transporte. Cada envase deberá co"esponder a un tipo de construcción que haya superado con éxito la 
prueba de estanqueidad co"espondiente al grupo de embalaje II. Este número no se deberá utilizar para las materias sólidas que 
contengan un Uquido clasificado en el grupo de embalaje J. 

Las materias líquidas inflamables muy tóxicas o tóxicas, cuyo punto de inflamación sea inferior a 23 ºC, son materias de la clase 3, a 
excepción de las materias muy tóxicas por inhalación, mencionadas en los apartados del 2.2.61.1.4 al 2.2.61.1.9. Las materias líquidas 
muy tóxicas por inhalación se identifican como tales en la designación oficial de transporte en la columna (2) o en la disposición especial 
354 en la columna (6) de la tabla A del capítulo 3.2. 

Las materias líquidas inflamables que presenten un grado menor de toxicidad, exceptuadas las materias y preparaciones que se usen 
como plaguicidas, y cuyo punto de inflamación esté comprendido entre los 23 ºC y los 60 ºC, valores límites incluidos, son materias de 
la dase3. 
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2.2.61.3 Lista de epígrafes colectivos (continuación) 

Materias tóxicas con peligros subsidial'ios (continuación) 

3123 LÍQUIDO TÓXICO QUE REACCIONA CON EL AGUA, N.E.P. 

3385 LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, HIDRORREACTIVO, N .E.P., con una CL50 inferior o 
líquidos TWl igual a 200 ml/m3 y con concentración saturada de vapor superior o igual a 500 CLso 

3386 LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, HIDRORREACTIVO, N .E.P., con una CLso inferior o 

Que reaccionan en 
igual a 1000 ml/m3 y con concentración saturada de vapor superior o igual a l O CLso 

contacto con el agua d 

TW sólidosn TW2 3125 SÓLIDO TÓXICO, QUE REACCIONA CON EL AGUA, N.E .P. 

3122 LIQUIDO TOXICO, COMBURENTE, N.E.P. 

3387 LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, COMBURENTE, N.E.P., con una CL50 inferior o igual a líquidos TOl 
200 ml/m3 y con concentración saturada de vapor superior o igual a 500 CL50 

3388 LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, COMBURENTE, N.E.P., con una CL50 inferior o igual a 
Comburentes 

1 
l 000 ml/m3 y con concentración saturada de vapor superior o igual a l O CL50 

TO 

sólidos TO2 13086 SÓLIDO TÓXICO, COMBURENTE, N.E.P. 

1 

3277 CLOROFORMIATOS, TOXICOS, CORROSIVOS, N .E.P. 

2927 LÍQUIDO TÓXICO, CORROSNO, ORGÁNICO, N.E.P. 

líquidos 
3361 CLOROSILANOS T ÓXICOS, CORROSIVOS, N.E.P. 

TCl 
3389 LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, CORROSIVO, N.E.P., con una CLso inferior o igual a 200 

ml/m3 y con concentración saturada de vapor superior o igual a 500 CL50 

3390 LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, CORROSIVO, N .E.P., con una CLso inferior o igual a 
1000 ml/m3 y con concentración saturada de vapor superior o igual a l O CL50 

orgánicos 

sólidos 

~m 
1 

TC2 SÓLIDO TÓXICO, CORROSIVO, ORGÁNICO, N.E.P. 

Corrosivosm 

TC 3289 LÍQUIDO TÓXICO, CORROSIVO, INORGÁNICO, N.E.P. 

3389 LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, CORROSIVO, N.E.P., con una CLso inferior o igual a 200 
líquidos TC3 ml/m3 y con concentración saturada de vapor superior o igual a S00 CL50 

3390 LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, CORROSIVO, N.E.P., con una CLso inferior o igual a 
l 000 ml/m3 y con concentración saturada de vapor superior o igual a l O CL50 

inorgánicos 

sólidos TC4 
13290 

SOLIDO TOXICO, CORROSIVO, INORGANICO, N.E.P. 

1 

3362 CLOROSILANOS T OXICOS, CORROSIVOS, INFLAMABLES, N.E.P. 

Inflamables, corrosivos 
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TFC 2742 CLOROFORMlATOS TÓXICOS, CORROSNOS, INFLAMABLES,N.E.P. 

3488 LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, INFLAMABLE, CORROSNO, N.E.P., con llll3 CL50 

inferior o igual a 200 ml/m1 y con concentración saturada de vapor superior o igual a 500 CL50 

3489 LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, INFLAMABLE, CORROSNO, N.E.P., con llll3 CL50 

inferior o igual a 1000 ml/m1 y con concentración saturada de vapor superior o igual a 10 CL50 

Inflamables, que reaccionan en 3490 LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, QUE REACCIONA CON EL AGUA, INFLAMABLE, 
contacto con el agua N.E.P., con llll3 CL50 inferior o igual a 200 ml/m1 y con concentración saturada de vapor superior o 

igual a 500 CLso 

~" 
3491 LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, QUE REACCIONA CON EL AGUA, INFLAMABLE, 

N.E.P., con llll3 CL50 inferior o igual a 1000 ml/m1 y con concentración saturada de vapor superior o 
igual a 10 CLso 

d Las materias que reaccionan con el agua que presenten un grado menor de toxicidad y los compuestos organometálicos que reaccionan 
con el agua son materias de la clase 4.3. 

Las materias comburentes que presenten un grado menor de toxicidad son materias de la clase 5.1. 

"' Las materias que presenten un grado menor de toxicidad y ,m grado menor de corrosividad serán materias de la clase 8. 

11 Los fosfaros metálicos asignados a los Nos. ONU 1360; 1397; 1432; 1714; 2011y2013 son materias de la clase 4.3. 

2.2.62 

2.2.62.1 

2.2.62.1.1 

2.2.62.1.2 

2.2.62.1.3 

Clase 6.2 Mate1ias infecciosas 

Criterios 

El título de la clase 6.2 cubre las mateiias infecciosas. A los fmes del ADR, las "materias infecciosas" 

son mateiias de las que se sabe o de las que hay razones para creer que contienen agentes patógenos. 
Los agentes patógenos se defmen como microorganismos (incluidas las bacteiias, los virns, los 
parásitos y los hongos) y otros agentes tales como los p1iones, que pueden provocar enfennedades a 

los animales o a los seres humanos. 

NOTA 1: Los microorganismos y los organismos modificados genéticamente, los productos 

biológicos, las muestras de diagnóstico y los animales vivos intencionalmente infectados deberán 

ser incluidos en esta clase si cumplen sus condiciones. 

El transporte de animales vivos infectados no intencionalmente o naturalmente estará sometido 

únicamente a las reglas y reglamentos pertinentes de los países de origen, de tránsito y de destino. 

NOTA 2: Las toxinas de origen vegetal, animal o bacteriano que no contengan ninguna materia 

ni ningún organismo infeccioso o que no estén contenidas en materias u organismos infecciosos, 

serán consideradas de la clase 6.1, Nos. ONU 3172 ó 3462. 

Las mate1ias de la clase 6.2 se subdividen de la manera siguiente: 

11 Mateiias infecciosas para el ser hmnano; 

12 Materias infecciosas únicamente para los animales; 

13 Desechos clínicos; 

14 Muestras de diagnóstico. 

Definiciones 

A los fines del ADR se entiende por: 
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2.2.62.1.4 

2.2.62.1.4.1 

"Cultivos", el resultado de operaciones que tengan por objeto la reproducción de los agentes 

patógenos. Esta definición no comprende las muestras obtenidas de pacientes humanos o animales 
tal como se definen en este pánafo; 

"lvfuestras tomadas de pacientes", Aquellos recogidos directamente de pacientes humanos o 
animales, incluidos, aunque sin limitarse a ellos, excrementos, secreciones, sangre y sus 
componentes, tejidos y líquidos tisulares y los órganos transpo1tados con fines de investigación, 

diagnóstico, estudio, tratamiento o prevención. 

"Productos biológicos", los productos derivados de organismos vivos, fabricados y distiibuidos de 

conf 01midad con lo dispuesto por las autolidades nacionales competentes, las cuales pueden 
imponer condiciones de auto1izaciones especiales y son destinadas a la prevención, el ti·atamiento 
o el diagnóstico de enfennedades del ser humano o animal o con fines conexos de elaboración, 

expe1imentación o investigación. Pueden incluir, sin estar necesariamente limitados a ellos, 
productos acabados o no acabados, como vacunas, pero no se limitan a estos; 

"Desechos médicos o clínicos", los desechos derivados del tratamiento vetelinaiio de animales, 
del ti·atamiento médico de seres humanos, o de la investigación biológica. 

Clasifkación 

Las mate1ias infecciosas deberán clasificai·se en la clase 6.2 y asignai·se a los Nos. ONU 2814, 
2900, 3291, 3373 o 3549, según el caso. 

Las matelias infecciosas se dividen en las categolias siguientes: 

Categ01ia A: Materia infecciosa que se transporta en una fonna que, al exponerse a ella, es capaz 
de causar una incapacidad pe1manente o una enf e1medad mortal o potencialmente m01tal pai·a seres 
humanos o animales, hasta entonces con buena salud. En el cuadro al final de este pá1nfo figuran 

ejemplos indicativos de materias que cumplen esos criterios. 

NOTA: Existirá una exposición de riesgo cuando una materia infecciosa se desprenda de su 
embalaje protector y entre en contacto fis;co con seres humanos o animales. 

a) Las matelias infecciosas que cumpliendo esos c1iterios causan enfe1medades en seres 
humanos o tanto en ellos como en animales se asignai·án al N.º ONU 2814. Las materias 

infecciosas que causan enfe1medades sólo a animales se asignarán al N.º ONU 2900. 

b) La adscripción a los Nos. ONU 2814 o 2900 se basará en el histolial médico conocido y los 
síntomas de la fuente humana o animal, las condiciones endémicas locales, o la opinión 

profesional sobre las circunstancias individuales de la fuente humana o animal. 

NOTA 1: La designación oficial de transporte del NºONU 2814 es SUSTANCIA INFECCIOSA 
PARA EL SER HUMANO. La del N º ONU 2900 es SUSTANCIA INFECCIOSA PARA LOS 

ANIMALES únicamente. 

NOTA 2: El cuadro siguiente no es exhaustivo. Las materias infecciosas, incluidos agentes 

patógenos nuevos o emergentes, que no figuran en el cuadro pero que cumplen los mismos criterios 
se asignarán a la categoría A. Además, una materia sobre la que haya dudas acerca de si cumple 
o no los criterios se incluirá en la categoría A. 

NOTA 3: En el cuadro siguiente, los microorganismos que figuran en cursiva son bacterias u 
hongos. 
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EJEMPLOS INDICATIVOS DE MATERIAS INFECCIOSAS INCLUIDAS EN LA CATEGORÍA A EN 
CUALQUIERA DE SUS FORMAS, A MENOS QUE SE INDIQUE OTRA COSA 

(2.2.62.1.4.1) 
N.º ONU y designación 

oficial de transporte 

2814 

Sustancia infecciosa 
para el ser humano 

Bacillus anthracis (sólo cultivos) 

Bruce/la abortus (sólo cultivos) 

Bruce/la melitensis (sólo cultivos) 

Bruce/la suis (sólo cultivos) 

Microorganismo 

Burkholderia malle; - Pseudomonas mallei - Glándulas (sólo cultivos) 

Burkholderia pseudomallei - Pseudomonas pseudomallei - Glándulas (sólo cultivos) 

Chlamydia psittaci - cepas aviares (sólo cultivos) 

Clostrid;um botulinum (sólo cultivos) 

Cocciodioides immitis (sólo cultivos) 

Coxiella burnetii (sólo cultivos) 

Escherichia coli, verotoxigénico (sólo cultivos)ª 
Francisella tularensis (sólo cultivos) 

Vims de la fiebre hemoITágica de C1imea y el Congo 

Vims del dengue (sólo cultivos) 

Vims de la encefalitis equina 01iental (sólo cultivos) 

Vims de Ébola 

Virns flexal 

Vims de Guaranito 

Vims Hantaan 

Hantavims que causan fiebre hemonágica con síndrome renal 

Vims Hendra 

Vims de la hepatitis B (sólo cultivos) 

Virns del herpes B (sólo cultivos) 

Vims de la inmunodeficiencia humana ( sólo cultivos) 

Vims de la giipe aviar muy patógena (sólo cultivos) 

Vims de la encefalitis japonesa (sólo cultivos) 

Vims de Junin 
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EJEMPLOS INDICATIVOS DE MATERIAS INFECCIOSAS INCLUIDAS EN LA CATEGORÍA A EN 
CUALQUIERA DE SUS FORMAS, A MENOS QUE SE INDIQUE OTRA COSA 

(2.2.62.1.4.1) 
N.º ONU y designación 

oficial de transporte Microorganismo 

Virus de la enfe1medad forestal de Kyasanur 

Virns de la fiebre de Lassa 

Virns de Machupo 

Virus de Marburgo 

Virns de la viruela del mono 

Mycobacterium tuberculosis (sólo cultivos)ª 

Virns de Nipah 

Virns de la fiebre hemoITágica de Omsk 

Virns de la polio (sólo cultivos) 

Virus de la rabia (sólo cultivos) 

Rickettsia prowazekii (sólo cultivos) 

Rickettsia rickettsii (sólo cultivos) 

Virns de la fiebre del valle del Rift (sólo cultivos) 

Virns de la encefalitis rnsa de p1imavera-verano (sólo cultivos) 

Virns de Sabia 

Shigella dysenteriae de tipo 1 (sólo cultivos)ª 

Virns de la encefalitis transmitida por grurnpatas (sólo cultivos) 

Virns vruiólico 

Virns de la encefalitis equina venezolana (sólo cultivos) 

Virns del Oeste del Nilo (sólo cultivos) 

Virns de la fiebre amruilla (sólo cultivos) 

Yersinia pestis (sólo cultivos) 

ª No obstante, cuando los cultivos esten destinados afines de diagnóstico o clínicos, podrán clasificarse como sustancias infecciosas de 
la categoría B. 
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EJEMPLOS INDICATIVOS DE MATERIAS INFECCIOSAS INCLUIDAS EN LA CATEGORÍA A EN 
CUALQUIERA DE SUS FOR.i\1AS, A MENOS QUE SE INDIQUE OTRA COSA 

(2.2.62.1.4.1) 

N.ºONUy 
designación oficial 

de transporte 
Microorganismo 

2900 

Sustancia infecciosa 
para los animales 

Virns de la fiebre porcina afücana (sólo cultivos) 

Paramixovirns aviar del Tipo 1 - virns de la enfennedad de Newcastle velogénica 
(sólo cultivos) 

2.2.62.1.4.2 

2.2.62.1.5 

2.2.62.1.5.1 

2.2.62.1.5.2 

2.2.62.1.5.3 

2.2.62.1.5.4 

Virns de la fiebre porcina clásica (sólo cultivos) 

Virns de la fiebre aftosa (sólo cultivos) 

Virns de la dennatosis nodular (sólo cultivos) 

Mycoplasmas mycoides -pleuroneumonía bovina contagiosa (sólo cultivos) 

Virns de la peste de pequeños nnniantes (sólo cultivos) 

Virns de la peste porcina (sólo cultivos) 

Virns de la virnela ovina (sólo cultivos) 

Virns de la virnela cap1ina ( sólo cultivos) 

Virns de la enfe1medad vesicular porcina (sólo cultivos) 

Virns de la estomatitis vesicular (sólo cultivos) 

Categoría B: Una materia infecciosa que no cumple los crite1ios para su inclusión en la catego1ia 

A. Las matelias infecciosas de la categ01ia B se asignarán al N.º ONU 3373. 

NOTA: La designación oficial de transporte del N º ONU 3373 será "SUSTANCIA BIOLÓGICA, 
CATEGORÍA B ". 

Exenciones 

Las matelias que no contengan materias infecciosas o que no es probable causen enfermedades en 
seres humanos o animales no están sujetos a las disposiciones del ADR a menos que cumplan los 
c1ite1ios para su inclusión en otra clase. 

Las mate1ias que contengan microorganismos que no sean patógenos en seres humanos o animales 
no están sujetas al ADR, a menos que cumplan los clite1ios para su inclusión en otra clase. 

Las materias en una f01ma donde cualesquiera de los patógenos evenniahnente presentes se hayan 
neutralizado o inactivado de tal manera que no supongan liesgos para la salud no están sujetos al 

ADR, a menos que cumplan los clite1ios para su inclusión en otra clase. 

NOTA: Se considera que el material médico que se haya limpiado de todo líquido libre cumple con 

lo establecido en el presente párrafo y no está sujeto a las disposiciones del ADR. 

Las materias en cualquier concentración de patógenos que este a un nivel idéntico a los que se 
obse1ve en la naturaleza (incluidos los productos alimenticios y las muestras de agua) que se 
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2.2.62.1.5.5 

2.2.62.1.5.6 

2.2.62.1.5.7 

2.2.62.1.5.8 

2.2.62.1.5.9 

consideren que no presentan desgos apreciables de infección, no están sujetos al ADR, a menos 

que cumplan los cdterios para su inclusión en otra clase. 

Manchas de sangre seca, recogidas mediante la aplicación de una gota de sangre en el matedal 
absorbente, no están sometidas al ADR 

Las muestras para la detección de sangre en matetias fecales, no están sometidas al ADR. 

La sangre y los componentes sangtúneos que hayan sido recogidos para transfusiones o para 
preparación de productos sangtdneos utilizados para transfusiones o t:ransplantes y los tejidos y 
órganos destinados a transplante, así como las muestras tomadas para tales propósitos, no están 

sometidos al ADR. 

Las muestras de seres hmnanos o animales que presenten un 1iesgo núnimo de contener agentes 
patógenos, no están sujetos al ADR si se tra11sp01ta11 en un embalaje/envase diseñado para evitar 

cualquier fuga y en el que figure la indicación "Muestra humana exenta" o "Muestra animal exenta", 

según proceda. 

El embalaje/envase deberá cumplir las condiciones siguientes: 

a) Deberá estar constituido por tres elementos: 
i) Uno o vatios recipientes ptimatios estancos; 

ii) Un embalaje secundado estanco; y 

iii) Un embalaje exte1ior suficientemente robusto, habida cuenta de su contenido, de su 
masa y de la utilización a la que se destine. Un lado al menos medirá como mínimo 
100 mm x 100 mm; 

b) En el caso de líquidos, deberá colocarse mate1ial absorbente en cantidad suficiente pma que 
absorba la totalidad del contenido entre el recipiente o los recipientes pdma1ios y el embalaje 
secundado, de manera que, durante el transp01te, toda me1ma o fuga de una mate1ia líquida 
no afecte al embalaje exterior y no menoscabe la integiidad del matedal am01tig11ador; 

c) Cuando vatios recipientes primruios frágiles y múltiples se coloquen en un solo embalaje 
secunda1io simple, deberán ser embalados individualmente o por separado para impedir todo 
contacto entre ellos. 

NOTA 1: Se requerirá una opinión de un profesional para eximir a una materia de lo prescrito 
en este párrafo. Esa opinión deberá basarse en el historial médico conocido, los síntomas y 
circunstancias particulares de la fuente, humana o animal, y las condiciones endémicas locales. 

Los ejemplos de especímenes que pueden transportarse a tenor del presente párrafo incluyen 
análisis de sangre o de orina para ver los niveles de colesterol, la glucemia, las tasa de hormonas 
o los anticuerpos específicos de la próstata (PSA), los exámenes practicados para verificar el 

funcionamiento de un órgano corno el corazón, el hígado o los riñones en seres humanos o 
animales con enfermedades no infecciosas, la farmacovigilancia terapéutica, los exámenes 
efectuados a petición de compañías de seguros o de empresarios para detectar la presencia de 
estupefacientes o alcohol, las pntebas de embarazo; las biopsias de comprobación de cáncer; y la 
detección de anticuerpos en seres hum.anos o animales en ausencia de temores de infección (por 

ejemplo la evaluación de una inmunidad provocada por vacuna, diagnóstico de enfermedad 
autoinmune, etc.). 

NOTA 2: Para el transporte aéreo, los embalajes de las muestras e:.r.:entas que se relacionan en 

el presente párrafo deberán cumplir las condiciones de a) a c) . 

A excepción de: 

a) Los desechos clínicos (Nos. ONU 3291 y 3549); 

b) El matedal o los dispositivos médicos contaminados con o que contengan matetias 
infecciosas de la categoría A (N.º ONU 2814 ó N.º ONU 2900); y 
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c) El material o los dispositivos médicos contaminados con o que contengan otras mercancías 
peligrosas incluidas en la definición de otra clase de peligro, 

el matelial o los dispositivos médicos que puedan estar contaminados por o conteniendo matelias 

infecciosas y que se transpo1ten para su desinfección, limpieza, este1ilización, reparación o 
evaluación, no estarán sujetos a las disposiciones del ADR si se encuentran dentro de un 
embalaje/envase diseñado y construido de modo tal que, en las condiciones n01males de transporte, 

no pueda romperse, perforarse, ni derramar su contenido. Los embalajes/envases se diseñarán de 

modo que se ajusten a los requisitos de constrncción indicados en el 6.1.4 ó 6.6.4. 

Estos embalajes/envases cumplirán las disposiciones generales relativas al envasado/embalado del 

4.1.1.1 y 4.1.1.2 y serán capaces de retener el MATERIAL y los dispositivos médicos en caso de 
caída desde lma altura de 1,20 m. 

Los embalajes/envases llevarán la marca "MATERIAL MÉDICO USADO" o "EQUIPO MÉDICO 

USADO". Cuando se utilicen sobreembalajes, estos se marcarán de la misma fonna, a menos que 
la insc1ipción del embalaje/envase siga siendo visible. 

2.2.62.1.6 a 2.2.62.1.8 (Reservados) 

2.2.62.1.9 

2.2.62.1.10 

Productos biológicos 

A los fines del ADR, los productos biológicos se repaiten en los grnpos siguientes: 

a) Las materias que se fab1ican y envasan con atTeglo a lo dispuesto por las autolidades nacionales 

competentes y que se transpo1tan para su envasado final o distribución, y se usan para atender a 

la salud de las personas por médicos o personas relacionadas con la profesión médica. Las 
matelias de ese grnpo no están sujetas a las disposiciones del ADR. 

b) Las mate1ias no incluidas en el apaitado a) y de los que se sabe o se cree fundadamente que 
contienen matelias infecciosas y que cumplen los crite1ios pai·a su inclusión en la categoría A 
o B. Las materias de ese grnpo se asignarán a los Nos 2814, 2900 ó 3373, según conesponda. 

NOTA: Es posible que algunos productos biológicos cuya comercialización está autorizada 
entrañen un riesgo biológico únicamente en determinadas partes del mundo. En tal caso las 

autoridades competentes podrán exigir que estos productos biológicos satisfagan las disposiciones 
locales aplicables a las materias infecciosas o imponer otras restricciones. 

Microorganismos y organismos modificados genéticamente 

Los microorganismos genéticamente modificados que no se ajustan a la definición de materia 

infecciosa se clasificarán de confonnidad con la sección 2.2.9. 

2.2.62.1.11 Desechos médicos o desechos clínicos 

2.2.62.1.11.1 Los desechos médicos o clínicos que contengan: 

a) Sustancias infecciosas de la categoiia A se asignai·án a los Nos. ONU 2814, 2900 o 3549, 
según conesponda. Los desechos médicos sólidos que contengan sustancias infecciosas de la 
categ01ia A generadas por el tratamiento médico de personas o por el tratamiento vete1ina1io 
de animales se podrán asignar al N.º ONU 3549. El N.º ONU 3549 no se utilizará para 
desechos delivados de la investigación biológica ni para desechos líquidos; 

b) Las sustancias infecciosas de la categ01ia B se asignarán al N.º ONU 3291. 

NOTA 1: La designación oficial de transporte del N. º ONU 3549 es "DESECHOS MÉDICOS, DE 
CATEGORÍA A, QUE AFECTAN A LAS PERSONAS, sólidos" o "DESECHOS MÉDICOS, DE 
CATEGORÍA A, QUE AFECTAN A LOS ANIMALES únicamente, sólidos" 

NOTA 2: los desechos médicos o clínicos asignados al número 18 01 03 (residuos procedentes de la 
asistencia sanitaria de y/o relacionados con el estudio de origen humano o animal, residuos de 
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maternidades, del diagnóstico, tratamiento o prevención de enfermedades humanas, residuos cuya 

extracción y eliminación está sujeta a requisitos especiales con el fin de evitar que se produzcan 

infecciones) o al número 18 02 02 (residuos procedentes de la asistencia médica o veterinmia y/o de 
investigaciones asociadas - residuos provenientes de la investigación, del diagnóstico, del tratamiento 

o de la prevención de enfermedades de animales, residuos cuya extracción y eliminación está sujeta a 

requisitos especiales con el fin de evitar que se produzcan infecciones) conforme a la lista de residuos 

que se adjunta a la Decisión de la Comisión Europea N. º 2000/532/CE4 modificada, se clasificará 

según las provisiones expuestas en este párrafo, que se basa en diagnósticos médicos o veterinarios 

sobre el paciente o el animal. 

2.2.62.1.11.2 Los desechos médicos o clúücos de los que se cree fundadamente que tienen una probabilidad baja 
de contener materias infecciosas se adscribirán al N.º ONU 3291. Para la asignación, deben tenerse 
en cuenta los catálogos de residuos internacionales, regionales o nacionales. 

NOTA 1: La designación oficial de transporte del N. º ONU 3291 será "DESECHOS CLÍNICOS, 
NE.P. " o "DESECHOS (BIO)MÉDICOS, N.E.P. ", o "DESECHOS MÉDICOS REGULADOS, 

NE.P. ". 

NOTA 2: A pesar de los criterios de clasificación expuestos anteriormente, los residuos médicos o 

clínicos asignados al número 18 01 04 (residuos procedentes de la asistencia médica o veterinaria 

y/o de la investigación asociada - residuos provenientes de maternidades, del diagnóstico, 

tratamiento o prevención de enfermedades humanas, - residuos cuya extracción y eliminación no está 

sujeta a requisitos especiales con el fin de evitar que se produzcan infecciones) o al número 18 02 03 

(residuos procedentes de la asistencia sanitaria de y/o relacionados con el estudio de origen humano 

o animal, residuos de maternidades, del diagnóstico, tratamiento o prevención de enfem1edades 

humanas, residuos cuya extracción y eliminación no está sujeta a requisitos especiales con el fin de 

evitar que se produzcan infecciones) conforme a la lista de residuos que se adjunta a la Decisión de 

la Comisión Europea 2000/532/CE modificada, no está sujeta a las disposiciones del presente ADR. 

2.2.62.1.11.3 Los desechos médicos o clínicos descontaminados que han contenido matelias infecciosas no están 
sometidos a las disposiciones del ADR, salvo que cumplan los crite1ios con-espondientes a alg1ma 

otra clase. 

2.2.62.1.11.4 (Suprimido). 

2.2.62.1.12 Animales infectados 

2.2.62.1.12.1 A menos que una materia infecciosa no pueda transpo1tarse por ningún otro medio, no deberán 

utilizarse animales vivos para transpo11ar esa materia. Los animales vivos que se hayan infectado 
volunta1iamente de los que se sabe o supone que contienen mate1ias infecciosas, deben transp01tarse 

solamente en las condiciones aprobadas por la autolidad competente. 

NOTA: La aprobación de las autoridades competentes deberá ser emitida sobre la base de las reglas 

pertinentes para el transporte de animales vivos, teniendo en cuenta los aspectos ligados a las 

mercancías peligrosas. Las autoridades que tengan la competencia para establecer las condiciones 

y reglas de aprobación deberán hacerlo a nivel nacional. 

En ausencia de aprobación de una autoridad competente de una Parte contratante del ADR, la 

autoridad competente de una Parte contratante del ADR podrá reconocer una aprobación emitida 

por la autoridad competente de un país que no sea Parte contratante del ADR. 

4 La Decisión de la Comisión Europea 2000/532/CE del 3 de mayo de 2000 que reemplaza a la Decisión 94/3/CE establece una lista de 

residuos confonne al artículo 1~ punto a) de la directiva 75/442/CEE del Consejo acerca de los residuos y la Decisión del Consejo 

94/904/CE que establece una lista de residuos peligrosos confomie al artículo 1~ punto 4) de la Directiva 91/689/CEE del Consejo sobre 

los residuos peligrosos (Diario Oficial de las Comunidades Europeas N. º L 226 del 6 de septiembre de 2000, página 3). 
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Las reglas que regulan concretamente el transporte de animales se encuentran en el Reglamento 

(CE) N º 1/2005 del Consejo, del 22 de diciembre de 2004, relativo a la protección de los animales 

durante el transporte (Diario oficial de la Unión europea N º L 3 del 5 de enero de 2005), y sus 

modifkaciones. 

2.2.62.1.12.2 (Suprimido) 

2.2.62.2 Materias 110 admitidas al transporte 

2.2.62.3 

Los animales ve11ebrados o inve1tebrados vivos no deberán ser utilizados para expedir agentes 
infecciosos, a menos que no haya otra manera de transpo1tarlos o que el transpotte lo autorice la 

autotidad competente (véase 2.2.62.1.12.1). 

Lista de epígrafes colectivos 

Sustancia infecciosa para el ser humano 

I"" 
11 SUSTANCIA INFECCIOSA PARA EL SER HUMANO 

Sustancia infecciosa para los animales únicamente 1,~ 12 SUSTANCIA INFECCIOSA PARA LOS ANIMALES únicamente 

Residuos dínicos 3291 DESECHOS CLINICOS, NO ESPECIFICADOS, N.E.P. o 

3291 DESECHOS (BIO)MÉDICOS, N.E.P. o 

3291 DESECHOS MÉDICOS REGULADOS, N.E.P. 

13 
3549 DESECHOS MÉDICOS, DE CATEGORÍA A, QUE AFECTAN A LAS 

PERSONAS, sólidos, o 

3549 DESECHOS MÉDICOS, DE CATEGORÍA A, QUE AFECTAN A LOS 
ANIMALES únicamente, sólidos. 

Muestras de diagnóstico 

2.2.7 

2.2.7.1 

2.2.7.1.1 

2.2.7.1.2 

14 SUSTANCIA BIOLÓGICA, CATEGORÍA B 

Clase 7 Materias radiactivas 

Definiciones 

Por materias radiactivas se entiende cualquier matetia que contenga radionucleidos cuyas 
actividades másicas y total en el envio sobrepasen al mismo tiempo los valores indicados en los 
apaitados del 2.2.7.2.2.1 al 2.2.7.2.2.6. 

Contaminación 

Por contarninación se entiende la presencia, en una superficie, de matetias radiactivas en cantidades 
que sobrepasen 0,4 Bq/cm2 para los emisores beta y gamma y los emisores alfa de baja toxicidad, 
o bien 0,04 Bq/cm2 pai·a los demás emisores alfa. 

Por contaminación transitoria se entiende aquella que puede ser eliminada de una superficie en las 
condiciones n01males de transpo1te. 

Por contaminación no transitoria, se entiende la contaminación distinta de la transitoria 
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2.2.7.1.3 De.finicione,s de términos específicos 

A1yA2 

Por A1 se entenderá el valor de la actividad de matelias radiactivas en fo1ma especial que figura en 
la tabla 2.2.7.2.2.1 o que se ha calculado como se indica en 2.2.7.2 .2.2 y que se utiliza para 
dete1minar los límites de actividad a los efectos de las disposiciones del ADR. 

Por A 2 se entenderá el valor de la actividad de materias radiactivas, distintas de las materias 
radiactivas en fo1ma especial, que figura en la tabla 2 .2. 7 .2.2.1 o que se ha calculado como se indica 
en 2.2.7.2.2.2 y que se utiliza para determinar los límites de actividad a los fines de las disposiciones 
delADR 

Por actividad específica de un radionucleido, se entenderá la actividad por unidad de masa de este 
radionucleido. Para la actividad específica de una matelia se entiende la actividad, por unidad de 
masa de la mate1ia en la cual los radionucleidos están esencialmente reprutidos unifo1memente. 

Por emisores alfa de baja toxicidad se entiende: el manio natural; uranio empobrecido; torio 
nanu·al; uranio 235 o uranio 238; tolio 232; todo 228 y tolio 230 cuando estén contenidos en 
1ninerales o en concentrados fisicos y químicos; o los e1nisores alfa cuyo periodo sea infe1ior a diez 

días. 

Materias de baja actividad específica LSA(BAE), se entiende las materias radiactivas que por su 
naturaleza tienen una actividad específica litnitada, o las materias radiactivas pru·a las cuales se 
aplican límites de actividad específica media estimada. No se tienen en cuenta los mateliales 
exteliores de protección que rodean las materias LSA(BAE) para dete1minru· la actividad específica 
media estimada. 

Nucleido .fisionable se entiende el uranio 233 , el uranio 235, el plutonio 239 y el plutonio 241. Por 

materia.fisionable se entenderá toda sustancia que contenga cualquiera de los nucleidos fisionables. 
Se excluyen de la definición de materia fisionable los siguientes: 

a) el manio nanrral o el uranio empobrecido no inadiados; 

b) el uranio nanu-al o el uranio empobrecido que únicamente hayan sido inadiados en reactores 
té1micos; 

c) matelial con nucleidos fisionables en lma cantidad total inferior a 0,25 gr; 

d) cualquier combinación de a), b) y/oc). 

Estas exclusiones son válidas sólo si no hay otro matelial con nucleidos fisionables en el bulto o en 
el envío si este se expide sin embalar. 

Por materia radiactiva de baja dispersión se entenderá, o bien una materia radiactiva sólida o una 

materia radiactiva sólida acondicionada en lma cápsula sellada que se dispersen poco y que no se 
encuentren en fo1ma de polvo. 

Materia radiactiva en forma especial se entenderá: 

a) una matelia radiactiva sólida no susceptible de dispersión; o bien 

b) una cápsula sellada que contenga una mate1ia radiactiva. 

Objeto contaminado en la superficie SCO(OCS) se entiende un objeto sólido que por sí 
1nismo no es radiactivo, pero en cuya superficie se encuentra repartida una matelia radiactiva. 

Por torio no irradiado se entiende el todo que no contiene más de 10-7 gramos de uranio 233 por 
gramo de t01io 232. 

Por uranio no irradiado se entiende el uranio que no contiene más de 2 x 103 Bq de plutonio por 
gramo de uranio 235 ni más de 9 x 106 Bq de productos de fisión por gramo de uranio 235 ni más 
de 5 x 10-3 g de uranio 236 por gramo de uranio 235. 
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2.2.7.2 

2.2.7.2.1 

2.2.7.2.1.1 

Uranio natural, empobrecido, enriquecido 

Por uranio natural se entiende el uranio ( que puede ser aislado químicamente) y en el cual los 
isótopos se hallan en la misma proporción que en el estado natural (aproximadamente 99,28% en 
masa de uranio 238 y 0,72% en masa de uranio 235). 

Por uranio empobrecido se entiende el uranio que contiene un porcentaje en masa de uranio-235 
inferior al del uranio natmal. 

Por uranio enriquecido se entiende el uranio que contiene un porcentaje en masa de uranio 235 
supe1ior al 0,72 %. En todos los casos, el uranio 234 se halla presente en muy escasa proporción. 

Clasificación 

Disposiciones generales 

Se asignará el mate1ial radiactivo a uno de los Nos ONU especificados en la Tabla 2.2. 7.2.1.1, 
de acuerdo con las disposiciones establecidas en los apartados 2.2.7.2.4 y 2.2.7.2.5 teniendo en 
cuenta las caracte1isticas de los materiales detenninadas en 2.2.7.2.3. 
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Tabla 2.2.7.2.1.1 Asignación ele números ONU 

N.º ONU I Designación oficial de transporte y descripciónª 

(1.7.1.5) 

2908 MATERIALESRADIACTIVOS,BULTOSEXCEPIUADOS--EMIBALAJEASES V ACTOS 

2909 MA'IERIAIES RADIACTIVOS, BULTOS EXCEPIUADOS-AR1ÍCULOS MANUFACIURAOOS DE URANIO NATIJRAL o URANIO 

E1\1POBREC1IX)o TORIONATIJRAL 

2910 MATERIAIES RADIACTIVOS,BULTOS EXCEPIUADOS-CANTIDADES LI1\.1ITADAS DEMATERIAIES 

2911 MATERIALESRADIACTIVOS,BULTOSEXCEPIUADOS-, INSIRUMFNIDS oAR1ÍCULOS 

3':m HEXAFLUORURO DE URANIO, MATERIALES RADIACTIVOS, BULTOS EXCEPTUADOS, 1mlClS de 0,1 kg ¡xr tullo, ro fiscntie o Jisi::mle 
exce¡:nm:J>c 

(22. 7.23.1) 

2912 MATERIAIESRADIACTIVOS, BATAACTIVIDADESPFC.ÍFICALSA(BAE-I), nofisi.ooableso:fisiooablesexceptuadosb 

3321 MATERIAIESRADIACTIVOS, BATAACIIVIDADESPECÍFICALSA(BAE-II),no:fisiooableso:fisiooablesexceptua<losh 

3322 MATERIAIES RADIACTIVOS, BATA ACTIVIDAD ESPECÍFICA l.SA(BAE-III), no fisi.onables o :fisionables exceptuaooef 

3324 MATERIAI.ESRADIACIIVOS,BA.TAACIIVIDADESPECÍPICALSA(BAE-II),FlSIONABLES 

3325 MATERIAI.ESRADIACIIVOS,BA.TAACIIVIDADESPECÍPICALSA(BAE-fil),FISICNABI.ES 

Objetosrootamnaoos en la ~1icie 

(22.7.232) 

2913 MATERIAIES RADIACTIVOS, OBJEI'OS CONTAMINADOS EN IA SUPERFICIE (OCO.I(OCS·I), SCO-II(OCS-II) o SCO-ll(OCS

III)),m fisiooableso fisiooables excepmh/' 

3326 MATERIAIES RADIACTIVOS, OBJETOS CONTAMINADOS ENIASUPERFICIE(SCO-I(OCS-I) o SCO-II(OCS-II)), FISIONABIES 

Bultos dd Tipo A 

(22.7.24.4) 

2915 MATERIAIES RADIACTIVOS, BULTOS DEL TIPO A, oo enfuum especial, no fisi.onables o :fisiooables exceµtiaoo;b 

3327 MATERIAIESRADIACTIVOS,BULTOSDELTIPOA,FISIONABLES,noenfonna~ 

3332 MATERIAIESRADIACTIVOS, BULTOSDELTIPOA,ENFORMAESPECIAL,nofisionableso:fisiooablesexceptuachf 

3333 MATERIAIES RADIACTIVOS. BULTOS DEL TIPO A,ENFORMAESPECIAL, FISIONABLES 

Bultos dd Tipo B(U) 

(22.7.24.6) 

2916 MATERIAIESRADIACTIVOS, BULTOSDELTIPOB(U), no:fisiooablesofisi.onablesexceµtJadosb 

3328 MATERIAIES RADIACTIVOS, BULTOS DEL TIPO B(U), FISIONABLES 

ª La designación oficial de transporte se encuentra en la columna "designación oficial de transporte y la descripción" y se limita a la parte que 
se muestra en letras mayúsculas. En /,os casos de los Nos. ONU 2909, 2911, 2913 y 3326, donde las designaciones oficiales de transporte 
alternativas están separadas por la palabra "o" sólo se utilizará la designación oficial de transporte correspondiente. 

b El ténnino 'Jisionable exceptuado" se refiere ú.nicamente al material exceptuado según 2.2. 7.2.3.5. 

e Para el N' ONU 3507, véase también la disposición especial 369 del capítulo 3.3. 
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Bullos deJ TipoB(M) 

(22.7.24.6) 

2917 MAlERIAIESRADIACTIVOS,BULTOSDELTIPOB(M), nofuionablesomiotrolesexceptuador,h 

3329 MAlERIAIES RADIACTIVOS, BULTOS DEL TIPO B(M),FISIONABLES 

Bultos deJ Tipo C 

(22. 7.2 4.6) 

3323 MAlERIAIES RADIACTIVOS,BULTOSDEL TIPOC,nofisionables o fisicxrolesexceptuacbs' 

3330 MAlERIAIES RADIACTIVOS, BULTOSDEL TIPO C,FISlONABLES 

(22.725) 

2919 MA1ERIAIESRADIACTIVOS1RANSPORTADOSPNVIR.TUDDEARREGLOSESPF.ClALES, nofisionablesofisionablesexceptt~ 

3331 MA1ERIAIESRADIACIIVOS1RANSR:RI'ADC6BAJOAUKRIZACKNESFff1AL,FISICNABLES 

(22. 7.2 4 .5) 

2977 MAlERIAIES RADIACTIVOS, HEXAFLUORURO DE URANIO, FISIONABIB 

2978 MA'IERIAIESRADIACIIVOS,HEXAFIUJR.URODEURANK),mfüc:nüeofüc:nüeexcq:ALmd> 

3':m HEXAFUJORURO DE URANIO, MATERIAIES RADIACIIVOS, BULTOS EXCEPTUADOS, 1mns de 0,1 kg p::t· bJlto, m fücmie o füc:nüe 
excq:Atail' 

2.2.7.2.2 

2.2.7.2.2.1 

Determinación de los valores básicos de los radionucleidos 

La tabla 2.2.7.2.2.1 recoge los valores de base siguientes para los distintos radionucleidos: 

a) A1 y A2 en TBq; 

b) Límites de actividad másica para las materias exentas, en Bq/g; 

c) Límites de actividad para los envíos exentos, en Bq 
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Tabla 2.2.7.2.2.1: Valores básicos para radionucleidos individuales 

Radionucleido A1 A2 Límite de actividad Límite de actividad por 
másica para las envio exento 

(número atómico) mate1ias exentas 

(TBq) (TBq) (Bq/g) (Bq) 

!Actinio (89) 

IAc-225 (a) 8 X 10-l 6 X 10-3 1 X 101 1 X 104 

[Ac-227 (a) 9 X 10-l 9 X 10-S 1 X 10-l 1 X 103 

IAc-228 6 X 10-l 5 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Plata (47) 

IAg-105 2 X 10º 2 X 10º 1 X 102 1 X 106 

1Ag-108m (a) 7 X 10-l 7 X 10-l 1 X 101 (b) 1 X 106 (b) 

IAg-ll0m (a) 4 X 10-l 4 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

IAg-11 1 2 X 10º 6 X 10-l 1 X 103 1 X 106 

IAluminio (13) 

IAl-26 1 X 10-l 1 X 10-l 1 X 101 1 X 105 

IAmeiicio (95) 

IAm-241 1 X 101 1 X 10-3 1 X 10º 1 X 104 

1Am-242m (a) 1 X 101 1 X 10-3 1 X 10º (b) 1 X 104 (b) 

IAm-243 (a) 5 X 10º 1 X 10-3 1 X 10º (b) 1 X 103 (b) 

Wgón (18) 

~-37 4 X 101 4 X 101 1 X 106 1 X 108 

~-39 4 X 101 2 X 101 1 X 107 1 X 104 

W-41 3 X 10-l 3 X 10-l 1 X 102 1 X 109 

[Arsénico (33) 

IAs-72 3 X 10-l 3 X 10-l 1 X 101 1 X 105 

IAs-73 4 X 101 4 X 101 1 X 103 1 X 107 

IAs-74 1 X 10º 9 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

IAs-76 3 X 10-l 3 X 10-l 1 X 102 1 X 105 

IAs-77 2 X 101 7 X 10-l 1 X 103 1 X 106 

- 241 -



Radionucleido A1 A2 Límite de actividad Límite de actividad por 
másica para las envío exento 

(número atómico) materias exentas 

(TBq) (TBq) (Bq/g) (Bq) 

IAstato (85) 

IAt-211 (a) 2 X 101 5 X 10-l 1 X 103 1 X 107 

Oro (79) 

[Au-193 7 X 10º 2 X 10º 1 X 102 1 X 107 

IAu-194 1 X 10º 1 X 10º 1 X 101 1 X 106 

IAu-195 1 X 101 6 X 10º 1 X 102 1 X 107 

[Au-198 1 X 10º 6 X 10-l 1 X 102 1 X 106 

[Au-199 1 X 101 6 X 10-l 1 X 102 1 X 106 

Bruio (56) 

Ba-131 (a) 2 X 10º 2 X 10º 1 X 102 1 X 106 

Ba-133 3 X 10º 3 X 10º 1 X 102 1 X 106 

Ba-133m 2 X 101 6 X 10-l 1 X 102 1 X 106 

Ba-135m 2 X 101 6 X 10-t 1 X 102 1 X 106 

Ba-140 (a) 5 x 10-1 3 X 10-l 1 X 101 (b) 1 X 105 (b) 

Belilio (4) 

Be-7 2 X 101 2 X 101 1 X 103 1 X 107 

Be-10 4 X 101 6 X 10-l 1 X 104 1 X 106 

Bismuto (83) 

Bi-205 7 X 10-l 7 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Bi-206 3 X 10-l 3 X 10-l 1 X 101 1 X 105 

Bi-207 7 x 10-1 7 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Bi-210 1 X 10º 6 X 10-l 1 X 103 1 X 106 

Bi-210m (a) 6 X 10-l 2 X 10-z 1 X 101 1 X 105 

Bi-212 (a) 7 X 10-l 6 X 10-l 1 X 101 (b) 1 X 105 (b) 

Berkelio (97) 

Bk-247 8 X 10º 8 X 104 1 X 10º 1 X 104 
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Radionucleido A1 A2 Límite de actividad Límite de actividad por 
másica para las envío exento 

(número atómico) materias exentas 

(TBq) (TBq) (Bq/g) (Bq) 

Bk-249 (a) 4 X 101 3 X 10-l 1 X 103 1 X 106 

Bromo (35) 

Br-76 4 X 10-l 4 X 10-l 1 X 101 1 X 105 

Br-77 3 X 10º 3 X 10º 1 X 102 1 X 106 

Br-82 4 X 10-l 4 x 10-1 1 X 101 1 X 106 

Carbono (6) 

C-11 1 X 10º 6 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

C-14 4 X 101 3 X 10º 1 X 104 1 X 107 

Calcio (20) 

Ca-41 Ilimitada Ilimitada 1 X 105 1 X 107 

Ca-45 4 X 101 1 X 10º 1 X 104 1 X 107 

Ca-47 (a) 3 X 10º 3 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Cadmio (48) 

Cd-109 3 X 101 2 X 10º 1 X 104 1 X 106 

Cd-113m 4 X 101 5 X 10-l 1 X 103 1 X 106 

Cd-115 (a) 3 X 10º 4 X 10-l 1 X 102 1 X 106 

Cd-115m 5 X 10-l 5 X 10-l 1 X 103 1 X 106 

Celia (58) 

Ce-139 7 X 10º 2 X 10º 1 X 102 1 X 106 

Ce-141 2 X 101 6 X 10-l 1 X 102 1 X 107 

Ce-143 9 x 10-1 6 X 10-l 1 X 102 1 X 106 

Ce-144 (a) 2 X 10-l 2 X 10-l 1 X 102 (b) 1 X 105 (b) 

Californio (98) 

Cf-248 4 X 101 6 X 10-3 1 X 101 1 X 104 

Cf-249 3 X 10º 8 X 104 1 X 10º 1 X 103 

Cf-250 2 X 101 2 X 10-3 1 X 101 1 X 104 
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Radionucleido A1 A2 Límite de actividad Límite de actividad por 
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(número atómico) materias exentas 

(TBq) (TBq) (Bq/g) (Bq) 

Cf-251 7 X 10º 7 X 104 1 X 10º 1 X 103 

Cf-252 1 X 10-l 3 X 10-3 1 X 101 1 X 104 

Cf-253 (a) 4 X 101 4 X 10-2 1 X 102 1 X 105 

Cf-254 1 X 10-3 1 X 10-3 1 X 10º 1 X 103 

Cloro (17) 

Cl-36 1 X 101 6 X 10-l 1 X 104 1 X 106 

Cl-38 2 X 10-l 2 X 10-l 1 X 101 1 X 105 

Cmio (96) 

Cm-240 4 X 101 2 X 10-2 1 X 102 1 X 105 

Cm-241 2 X 10º 1 X 10º 1 X 102 1 X 106 

Cm-242 4 X 101 1 X 10-2 1 X 102 1 X 105 

Cm-243 9 X 10º 1 X 10-3 1 X 10º 1 X 104 

Cm-244 2 X 101 2 X 10-3 1 X 101 1 X 104 

Cm-245 9 X 10º 9 X 104 1 X 10º 1 X 103 

Cm-246 9 X 10º 9 X 104 1 X 10º 1 X 103 

Cm-247 (a) 3 X 10º 1 X 10-3 1 X 10º 1 X 104 

Cm-248 2 X 10-2 3 X 10-4 1 X 10º 1 X 103 

Cobalto (27) 

Co-55 5 X 10-l 5 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Co-56 3 X 10-l 3 X 10-l 1 X 101 1 X 105 

Co-57 1 X 101 1 X 101 1 X 102 1 X 106 

Co-58 1 X 10º 1 X 10º 1 X 101 1 X 106 

Co-58m 4 X 101 4 X 101 1 X 104 1 X 107 

Co-60 4 X 10-l 4 X 10-l 1 X 101 1 X 105 

Cromo (24) 

Cr-51 3 X 101 3 X 101 1 X 103 1 X 107 
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(número atómico) materias exentas 

(TBq) (TBq) (Bq/g) (Bq) 

Cesio (55) 

Cs-129 4 X 10º 4 X 10º 1 X 102 1 X 105 

Cs-131 3 X 101 3 X 101 1 X 103 1 X 106 

Cs-132 1 X 10º 1 X 10º 1 X 101 1 X 105 

Cs-134 7 X 10-l 7 X 10-l 1 X 101 1 X 104 

Cs-134m 4 X 101 6 X 10-l 1 X 103 1 X 105 

Cs-135 4 X 101 1 X 10º 1 X 104 1 X 107 

Cs-136 5 X 10-l 5 X 10-l 1 X 101 1 X 105 

Cs-137 (a) 2 X 10º 6 X 10-l 1 X 101 (b) l x l04 (b) 

Cobre (29) 

Cu-64 6 X 10º 1 X 10º 1 X 102 1 X 106 

Cu-67 1 X 101 7 X 10-l 1 X 102 1 X 106 

Disprosio ( 66) 

Dy-159 2 X 101 2 X 101 1 X 103 1 X 107 

Dy-165 9 X 10-l 6 X 10-l 1 X 103 1 X 106 

Dy-166 (a) 9 X 10-l 3 X 10-l 1 X 103 1 X 106 

Erbio (68) 

Er-169 4 X 101 1 X 10º 1 X 104 1 X 107 

Er-171 8 X 10-l 5 X 10-l 1 X 102 1 X 106 

Emopio (63) 

Eu-147 2 X 10º 2 X 10º 1 X 102 1 X 106 

Eu-148 5 X 10-l 5 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Eu-149 2 X 101 2 X 101 1 X 102 1 X 107 

Eu-150 ( de pe1iodo 2 X 10º 7 X 10-l 1 X 103 1 X 106 

corto) 

Eu-150 (de pe1iodo 7 X 10-l 7 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

largo) 
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(número atómico) materias exentas 

(TBq) (TBq) (Bq/g) (Bq) 

Eu-152 1 X 10º 1 X 10º 1 X 101 1 X 106 

Eu-152m 8 X 10-l 8 X 10-l 1 X 102 1 X 106 

Eu-154 9 X 10-l 6 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Eu-155 2 X 101 3 X 10º 1 X 102 1 X 107 

Eu-156 7 X 10-l 7 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Flúor (9) 

F-1 8 1 X 10º 6 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

HietTO (26) 

Fe-52 (a) 3 X 10-l 3 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Fe-55 4 X 101 4 X 101 1 X 104 1 X 106 

Fe-59 9 X 10-l 9 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Fe-60 (a) 4 X 101 2 X 10-l 1 X 102 1 X 105 

Galio (31) 

Ga-67 7 X 10º 3 X 10º 1 X 102 1 X 106 

Ga-68 5 X 10-l 5 X 10-l 1 X 101 1 X 105 

Ga-72 4 X 10-l 4 X 10-l 1 X 101 1 X 105 

Gadolinio (64) 

Gd-146 (a) 5 X 10-l 5 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Gd-148 2 X 101 2 X 10-3 1 X 101 1 X 104 

Gd-153 1 X 101 9 X 10º 1 X 102 1 X 107 

Gd-159 3 X 10º 6 X 10-l 1 X 103 1 X 106 

Ge1manio (32) 

Ge-68 (a) 5 X 10-l 5 X 10-l 1 X 101 1 X 105 

Ge-69 1 X 10º 1 X 10º 1 X 101 1 X 106 

Ge-71 4 X 101 4 X 101 1 X 104 1 X 108 

Ge-77 3 X 10-l 3 X 10-l 1 X 101 1 X 105 
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másica para las envío exento 

(número atómico) materias exentas 

(TBq) (TBq) (Bq/g) (Bq) 

Hafnio (72) 

Hf-172 (a) 6 X 10-l 6 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Hf-175 3 X 10º 3 X 10º 1 xl02 1 X 106 

Hf-181 2 X 10º 5 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Hf-182 Ilimitada Ilimitada 1 X 102 1 X 106 

Mercmio (80) 

Hg-194 (a) 1 X 10º 1 X 10º 1 X 101 1 X 106 

Hg-195m (a) 3 X 10º 7 X 10-l 1 X 102 1 X 106 

Hg-197 2 X 101 1 X 101 1 X 102 1 X 107 

Hg-197m 1 X 101 4 X 10-l 1 X 102 1 X 106 

Hg-203 5 X 10º 1 X 10º 1 X 102 1 X 105 

Holmio (67) 

Ho-166 4 X 10-l 4 X 10-l 1 X 103 1 X 105 

Ho-166m 6 x 10-1 5 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

~odo (53) 

I-123 6 X 10º 3 X 10º 1 X 102 1 X 107 

I-124 1 X 10º 1 X 10º 1 X 101 1 X 106 

I-125 2 X 101 3 X 10º 1 X 103 1 X 106 

I-126 2 X 10º 1 X 10º 1 X 102 1 X 106 

I-129 Ilimitada Ilimitada 1 x}02 1 X 105 

I-131 3 X 10º 7 X 10-l 1 X 102 1 X 106 

I-132 4 x 10-1 4 X 10-l 1 X 101 1 X 105 

I-133 7 X 10-l 6 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

I-134 3 X 10-l 3 X 10-l 1 X }01 1 X }05 

I-135 (a) 6 X 10-l 6 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Indio (49) 
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Radionucleido A1 A2 Límite de actividad Límite de actividad por 
másica para las envío exento 

(número atómico) materias exentas 

(TBq) (TBq) (Bq/g) (Bq) 

In-11 1 3 X 10º 3 X 10º 1 X 102 1 X 106 

In-113m 4 X 10º 2 X 10º 1 X 102 1 X 106 

In-114m (a) 1 X 101 5 X 10-l 1 X 102 1 X 106 

In-115m 7 X 10º 1 X 10º 1 X 102 1 X 106 

hidio (77) 

Ir-189 (a) 1 X 101 1 X 101 1 X 102 1 X 107 

Ir-190 7 X 10-l 7 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Ir-192 1 X 10º (e) 6 X 10-l 1 X 101 1 X 104 

Ir-193m 4 X 101 4 X 10º 1 X 104 1 X 107 

Ir-194 3 X 10-l 3 X 10-l 1 X 102 1 X 105 

Potasio (19) 

K-40 9 X 10-l 9 X 10-l 1 X 102 1 X 106 

K-42 2 X 10-l 2 X 10-l 1 X 102 1 X 106 

K-43 7 X 10-l 6 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Kriptón (36) 

Kr-79 4 X 10º 2 X 10º 1 X 103 1 X 105 

Kr-81 4 X 101 4 X 101 1 X 104 1 X 107 

Kr-85 1 X 101 1 X 101 1 X 105 1 X 104 

Kr-85m 8 X 10º 3 X 10º 1 X 103 1 X 101º 

Kr-87 2 X 10-l 2 X 10-l 1 X 102 1 X 109 

Lantano ( 57) 

La-137 3 X 101 6 X 10º 1 X 103 1 X 107 

La-140 4 X 10-l 4 X 10-l 1 X 101 1 X 105 

Lutecio (71) 

Lu-172 6 X 10-l 6 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Lu-173 8 X 10º 8 X 10º 1 X 102 1 X 107 
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Radionucleido A1 A2 Límite de actividad Límite de actividad por 
másica para las envío exento 

(número atómico) materias exentas 

(TBq) (TBq) (Bq/g) (Bq) 

Lu-174 9 X 10º 9 X 10º 1 X 102 1 X 107 

Lu-174m 2 X 101 1 X 101 1 X 102 1 X 107 

Lu-177 3 X 101 7 X 10-l 1 X 103 1 X 107 

Magnesio (12) 

Mg-28 (a) 3 X 10-l 3 X 10-l 1 X 101 1 X 105 

Manganeso (25) 

Mrl-52 3 X 10-l 3 X 10-l 1 X 101 1 X 105 

Mn-53 Ilimitada Ilimitada 1 X 104 1 X 109 

Mn-54 1 X 10º 1 X 10º 1 X 101 1 X 106 

Mn-56 3 X 10-l 3 X 10-l 1 X 101 1 X 105 

!Molibdeno ( 42) 

Mo-93 4 X 101 2 X 101 1 X 103 1 X 108 

IMo-99 (a) 1 X 10º 6 X 10-l 1 X 102 1 X 106 

!Nitrógeno (7) 

IN-13 9 X 10-l 6 X 10-l 1 X 102 1 X 109 

Sodio (11) 

INa-22 5 X 10-l 5 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

INa-24 2 X 10-l 2 X 10-l 1 X 101 1 X 105 

!Niobio (41) 

1Nb-93m 4 X 101 3 X 101 1 X 104 1 X 107 

INb-94 7 X 10-l 7 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

INb-95 1 X 10º 1 X 10º 1 X 101 1 X 106 

INb-97 9 X 10-l 6 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

!Neodimio ( 60) 

INd-147 6 X 10º 6 X 10-l 1 X 102 1 X 106 

INd-149 6 X 10-l 5 X 10-l 1 X 102 1 X 106 
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Radionucleido A1 A2 Límite de actividad Límite de actividad por 
másica para las envío exento 

(número atómico) materias exentas 

(TBq) (TBq) (Bq/g) (Bq) 

Níquel (28) 

Ni-57 6 X 10-l 6 X 10-t 1 X 101 1 X 106 

Ni-59 Ilimitada Ilimitada 1 X 104 1 X 108 

Ni-63 4 X 101 3 X 101 1 X 105 1 X 108 

Ni-65 4 X 10-l 4 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Neptunio (93) 

Np-235 4 X 101 4 X 101 1 X 103 1 X 107 

Np-236 (de peliodo 2 X 101 2 X 10º 1 X 103 1 X 107 

corto) 

Np-236 (de peliodo 9 X 10º 2 X 10-2 1 X 102 1 X 105 

largo) 

Np-237 2 X 101 2 X 10-3 1 X 10º (b) 1 X 103 (b) 

Np-239 7 X 10º 4 X 10-l 1 X 102 1 X 107 

Osmio (76) 

Os-185 1 X 10º 1 X 10º 1 X 101 1 X 106 

Os-191 1 X 101 2 X 10º 1 X 102 1 X 107 

Os-19lm 4 X 101 3 X 101 1 X 103 1 X 107 

Os-193 2 X 10º 6 X 10-l 1 X 102 1 X 106 

Os-194 (a) 3 X 10-l 3 X 10-l 1 X 102 1 X 105 

Fósforo (15) 

P-32 5 X 10-l 5 X 10-l 1 X 103 1 X 105 

P-33 4 X 101 1 X 10º 1 X 105 1 X 108 

Protactinio (91) 

Pa-230 (a) 2 X 10º 7 X 10-2 1 X 101 1 X 106 

Pa-231 4 X 10º 4 X 104 1 X 10º 1 X 103 

Pa-233 5 X 10º 7 X 10-l 1 X 102 1 X 107 

Plomo (82) 
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Radionucleido A1 A2 Límite de actividad Límite de actividad por 
másica para las envío exento 

(número atómico) materias exentas 

(TBq) (TBq) (Bq/g) (Bq) 

Pb-201 1 X 10º 1 X 10º 1 X 101 1 X 106 

Pb-202 4 X 101 2 X 101 1 X 103 1 X 106 

Pb-203 4 X 10º 3 X 10º 1 X 102 1 X 106 

Pb-205 Ilimitada Ilimitada 1 X 104 1 X 107 

Pb-210 (a) 1 X 10º 5 X 10-2 1 X 101 (b) 1 X 104 (b) 

Pb-212 (a) 7 X 10-l 2 X 10-l 1 X 101 (b) l x l05 (b) 

Paladio ( 46) 

Pd-103 (a) 4 X 101 4 X 101 1 X 103 1 X 108 

Pd-107 Ilimitada Ilimitada 1 X 105 1 X 108 

Pd-109 2 X 10º 5 X 10-l 1 X 103 1 X 106 

Prometio (61) 

Pm-143 3 X 10º 3 X 10º 1 X 102 1 X 106 

Pm-144 7 X 10-l 7 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Pm-145 3 X 101 1 X 101 1 X 103 1 X 107 

Pm-147 4 X 101 2 X 10º 1 X 104 1 X 107 

Pm-148m (a) 8 X 10-l 7 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Pm-149 2 X 10º 6 X 10-l 1 X 103 1 X 106 

Pm-151 2 X 10º 6 X 10-l 1 X 102 1 X 106 

Polonio (84) 

Po-210 4 X 101 2 X 10-2 1 X 101 1 X 104 

Praseodimio (59) 

Pr-142 4 X 10-l 4 X 10-l 1 X 102 1 X 105 

Pr-143 3 X 10º 6 X 10-l 1 X 104 1 X 106 

Platino (78) 

Pt-188 (a) 1 X 10º 8 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Pt-191 4 X 10º 3 X 10º 1 X 102 1 X 106 

- 251 -



Radionucleido A1 A2 Límite de actividad Límite de actividad por 
másica para las envío exento 

(número atómico) materias exentas 

(TBq) (TBq) (Bq/g) (Bq) 

Pt-193 4 X 10 1 4 X 101 1 X 104 1 X 107 

Pt-193m 4 X 101 5 X 10-l 1 X 103 1 X 107 

Pt-195m 1 X 101 5 X 10-l 1 X 102 1 X 106 

Pt-197 2 X 101 6 X 10-l 1 X 103 1 X 106 

Pt-197m 1 X 101 6 X 10-l 1 X 102 1 X 106 

Plutonio (94) 

Pu-236 3 X 101 3 X 10-3 1 X 101 1 X 104 

Pu-237 2 X 101 2 X 101 1 X 103 1 X 107 

Pu-238 1 X 101 1 X 10-3 1 X 10º 1 X 104 

Pu-239 1 X 101 1 X 10-3 1 X 10º 1 X 104 

Pu-240 1 X 101 1 X 10-3 1 X 10º 1 X 103 

Pu-241 (a) 4 X 101 6 X 10-2 1 X 102 1 X 105 

Pu-242 1 X 101 1 X 10-3 1 X 10º 1 X 104 

Pu-244 (a) 4 x 10-1 1 X 10-3 1 X 10º 1 X 104 

Radio (88) 

Ra-223 (a) 4 x 10-1 7 X 10-3 1 X 102 (b) } X 105 (b) 

Ra-224 (a) 4 X 10-l 2 X 10-2 1 X 101 (b) l x l05 (b) 

Ra-225 (a) 2 x 10-1 4 x 10-3 1 X 102 1 X }05 

Ra-226 (a) 2 X 10-l 3 X 10-3 1 X }01 (b) 1 X 104 (b) 

Ra-228 (a) 6 X 10-l 2 X 10-2 } X 101 (b) 1 X 105 (b) 

Rubidio (37) 

Rb-81 2 X 10º 8 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Rb-83 (a) 2 X 10º 2 X 10º 1 X 102 1 X 106 

Rb-84 1 X 10º 1 X 10º 1 X 101 1 X 106 

Rb-86 5 X 10-l 5 X 10-l 1 X 102 1 X }05 

Rb-87 Ilimitada Ilimitada 1 X 104 1 X 107 
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(TBq) (TBq) (Bq/g) (Bq) 

Rb (natural) Ilimitada Ilimitada 1 X 104 1 X 107 

Renio (75) 

Re-184 1 X 10º 1 X 10º 1 X 101 1 X 106 

Re-184m 3 X 10º 1 X 10º 1 X 102 1 X 106 

Re-186 2 X 10º 6 X 10-l 1 X 103 1 X 106 

Re-187 Ilimitada Ilimitada 1 X 106 1 X 109 

Re-188 4 X 10-l 4 X 10-l 1 X 102 1 X 105 

Re-189 (a) 3 X 10º 6 X 10-l 1 X 102 1 X 106 

Re (natural) Ilimitada Ilimitada 1 X 106 1 X 109 

Rodio (45) 

Rh-99 2 X 10º 2 X 10º 1 X 101 1 X 106 

Rh-101 4 X 10º 3 X 10º 1 X 102 1 X 107 

Rh-102 5 X 10-l 5 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Rh-102m 2 X 10º 2 X 10º 1 X 102 1 X 106 

Rh-103m 4 X 101 4 X 101 1 X 104 1 X 108 

Rh-105 1 X 101 8 X 10-l 1 X 102 1 X 107 

Radón (86) 

Rn-222 (a) 3 X 10-l 4 X 10-3 1 X 101 (b) 1 x 108 (b) 

Rutenio ( 44) 

Ru-97 5 X 10º 5 X 10º 1 X 102 1 X 107 

Ru-103 (a) 2 X 10º 2 X 10º 1 X 102 1 X 106 

Ru-105 1 X 10º 6 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Ru-106 (a) 2 X 10-l 2 X 10-l l x l02 (b) 1 X 105 (b) 

~fre (16) 

S-35 4 X 101 3 X 10º 1 X 105 1 X 108 

~timonio (51) 
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(número atómico) materias exentas 

(TBq) (TBq) (Bq/g) (Bq) 

Sb-122 4 X 10-l 4 X 10-l 1 X 102 1 X 104 

Sb-124 6 X 10-l 6 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Sb-125 2 X 10º 1 X 10º 1 X 102 1 X 106 

Sb-126 4 X 10-l 4 X 10-l 1 X 101 1 X 105 

Escandio (21) 

Sc-44 5 X 10-l 5 X 10-l 1 X 101 1 X 105 

Sc-46 5 X 10-l 5 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Sc-47 1 X 101 7 X 10-l 1 X 102 1 X 106 

Sc-48 3 X 10-l 3 X 10-l 1 X 101 1 X 105 

Selenio (34) 

Se-75 3 X 10º 3 X 10º 1 X 102 1 X 106 

Se-79 4 X 101 2 X 10º 1 X 104 1 X 107 

Silicio (14) 

Si-31 6 X 10-l 6 X 10-l 1 X 103 1 X 106 

Si-32 4 X 101 5 X 10-l 1 X 103 1 X 106 

Samario ( 62) 

Sm-145 1 X 101 1 X 101 1 X 102 1 X 107 

Sm-147 Ilimitada Ilimitada 1 X 101 1 X 104 

Sm-151 4 X 101 1 X 101 1 X 104 1 X 108 

Sm-153 9 X 10º 6 X 10-l 1 X 102 1 X 106 

Estaño (50) 

Sn-113 (a) 4 X 10º 2 X 10º 1 X 103 1 X 107 

Sn-117m 7 X 10º 4 X 10-l 1 X 102 1 X 106 

Sn-119m 4 X 101 3 X 101 1 X 103 1 X 107 

Sn-121m (a) 4 X 101 9 X 10-l 1 X 103 1 X 107 

Sn-123 8 X 10-l 6 X 10-l 1 X 103 1 X 106 
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(número atómico) materias exentas 

(TBq) (TBq) (Bq/g) (Bq) 

Sn-125 4 X 10-l 4 X 10-l 1 X 102 1 X 105 

Sn-126 (a) 6 X 10-l 4 X 10-l 1 X 101 1 X 105 

Estroncio (38) 

Sr-82 (a) 2 X 10-l 2 X 10-l 1 X 101 1 X 105 

Sr-83 1 X 10º 1 X 10º 1 X 101 1 X 106 

Sr-85 2 X 10º 2 X 10º 1 X 102 1 X 106 

Sr-85m 5 X 10º 5 X 10º 1 X 102 1 X 107 

Sr-87m 3 X 10º 3 X 10º 1 X 102 1 X 106 

Sr-89 6 X 10-l 6 X 10-l 1 X 103 1 X 106 

Sr-90 (a) 3 X 10-l 3 X 10-l 1 X 102 (b) 1 X 104 (b) 

Sr-91 (a) 3 X 10-l 3 X 10-l 1 X 101 1 X 105 

Sr-92 (a) 1 X 10º 3 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Tritio (1) 

T(H-3) 4 X 101 4 X 101 1 X 106 1 X 109 

Tántalo (73) 

Ta-178 ( de pe1iodo 1 X 10º 8 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

largo) 

Ta-179 3 X 101 3 X 101 1 X 103 1 X 107 

Ta-182 9 X 10-l 5 X 10-l 1 X 101 1 X 104 

Terbio (65) 

Tb-149 8 X 10-l 8 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Tb-157 4 X 101 4 X 101 1 X 104 1 X 107 

Tb-158 1 X 10º 1 X 10º 1 X 101 1 X 106 

Tb-160 1 X 10º 6 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Tb-158 1 X 10º 1 X 10º 1 X 101 1 X 106 

Tb-160 1 X 10º 6 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Tb-161 3 X 101 7 X 10-l 1 X 103 1 X 106 

- 255 -



Radionucleido A1 A2 Límite de actividad Límite de actividad por 
másica para las envío exento 

(número atómico) materias exentas 

(TBq) (TBq) (Bq/g) (Bq) 

Tecnecio ( 43) 

Tc-95m (a) 2 X 10º 2 X 10º 1 X 101 1 X 106 

Tc-96 4 X 10-l 4 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Tc-96m (a) 4 X 10-l 4 X 10-l 1 X 103 1 X 107 

Tc-97 Ilimitada Ilimitada 1 X 103 1 X 108 

Tc-97m 4 X 101 1 X 10º 1 X 103 1 X 107 

Tc-98 8 X 10-l 7 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Tc-99 4 X 101 9 X 10-l 1 X 104 1 X 107 

Tc-99m 1 X 101 4 X 10º 1 X 102 1 X 107 

Tehuio (52) 

Te-121 2 X 10º 2 X 10º 1 X 101 1 X 106 

Te-12lm 5 X 10º 3 X 10º 1 X 102 1 X 106 

Te-123m 8 X 10º 1 X 10º 1 X 102 1 X 107 

Te-125m 2 X 101 9 X 10-l 1 X 103 1 X 107 

Te-127 2 X 101 7 X 10-l 1 X 103 1 X 106 

Te-127m (a) 2 X 101 5 X 10-l 1 X 103 1 X 107 

Te-129 7 X 10-l 6 X 10-l 1 X 102 1 X 106 

Te-129m (a) 8 X 10-l 4 X 10-l 1 X 103 1 X 106 

Te-13lm (a) 7 X 10-l 5 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Te-132 (a) 5 X 10-l 4 X 10-l 1 X 102 1 X 107 

Todo (90) 

Th-227 1 X 101 5 X 10-3 1 X 101 1 X 104 

Th-228 (a) 5 X 10-l 1 X 10-3 1 X 10º (b) 1 X 104 (b) 

Th-229 5 X 10º 5 X 104 1 X 10º (b) l x l03 (b) 

Th-230 1 X 101 1 X 10-3 1 X 10º 1 X 104 

Th-231 4 X 101 2 X 10-z 1 X 103 1 X 107 
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(número atómico) materias exentas 

(TBq) (TBq) (Bq/g) (Bq) 

Th-232 Ilimitada Ilimitada 1 X 101 1 X 104 

Th-234 (a) 3 X 10-l 3 X 10-l 1 X 103 (b) 1 X 105 (b) 

To (nan1ral) Ilimitada Ilimitada 1 X 10º (b) 1 X 103 (b) 

Titanio (22) 

Ti-44 (a) 5 X 10-l 4 X 10-l 1 X 101 1 X 105 

Talio (8 1) 

Tl-200 9 X 10-l 9 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Tl-201 1 X 101 4 X 10º 1 X 102 1 X 106 

Tl-202 2 X 10º 2 X 10º 1 X 102 1 X 106 

Tl-204 1 X 101 7 X 10-l 1 X 104 1 X 104 

Tulio (69) 

Tm-167 7 X 10º 8 X 10-l 1 X 102 1 X 106 

Tm-170 3 X 10º 6 X 10-l 1 X 103 1 X 106 

Tm-171 4 X 101 4 X 101 1 X 104 1 X 108 

!Uranio (92) 

IU-230 (absorción 4 X 101 1 X 10-l 1 X 101 (b) 1 X 105 (b) 

¡pulmonar rápida) 

(a) (d) 

IU-230 (absorción 4 X 101 4 x 10-3 1 X 101 1 X 104 

¡pulmonar media) 

(a) (e) 

IU-230 (absorción 3 X 101 3 X 10-3 1 X 101 1 X 104 

¡pulmonar lenta) (a) 
(t) 

IU-232 (absorción 4 X 101 1 X 10-2 1 X 10º (b) 1 X 103 (b) 

¡pulmonar rápida) ( d) 

IU-232 (absorción 4 X 101 7 X 10-3 1 X 101 1 X 104 

¡pulmonar media) (e) 

IU-232 (absorción 1 X 101 1 X 10-3 1 X 101 1 X 104 

¡pulmonar lenta) (t) 
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Radionucleido A1 A2 Límite de actividad Límite de actividad por 
másica para las envío exento 

(número atómico) materias exentas 

(TBq) (TBq) (Bq/g) (Bq) 

IU-233 (absorción 4 X 10 1 9 X 10"2 1 X 101 1 X 104 

lPulmonar rápida) ( d) 

IU-233 (absorción 4 X 101 2 X 10-2 1 X 102 1 X 105 

¡pulmonar media) (e) 

IU-233 (absorción 4 X 101 6 X 10-3 1 X 101 1 X 105 

¡pulmonar lenta) (f) 

IU-234 (absorción 4 X 101 9 X 10-2 1 X 101 1 X 104 

lPulmonar rápida) ( d) 

IU-234 (absorción 4 X 101 2 X 10-2 1 X 102 1 X 105 

¡pulmonar media) (e) 

IU-234 (absorción 4 X 101 6 X 10-3 1 X 101 1 X 105 

lPulmonar lenta) (f) 

IU-235 (todos los Ilimitada Ilimitada 1 X 101 (b) 1 X 104 (b) 

tipos de absorción 
¡pulmonar) (a), (d), 
(e), (f) 

IU-236 (absorción Ilimitada Ilimitada 1 X 101 1 X 104 

lPulmonar rápida) ( d) 

IU-236 (absorción 4 X 101 2 X 10-2 1 X 102 1 X 105 

¡pulmonar media) (e) 

IU-236 (absorción 4 X 101 6 X 10-3 1 X 101 1 X 104 

lPulmonar lenta) (f) 

IU-238 (todos los Ilimitada Ilimitada 1 X 101 (b) } X 104 (b) 

tipos de absorción 
¡pulmonar) (d), (e), 
(f) 

IU (natural) Ilimitada Ilimitada 1 X 10º (b) l x l03 (b) 

1U ( emiquecido 
al 20 o/o como Ilimitada Ilimitada 1 X 10º 1 X 103 

máximo) (g) 

IU (empobrecido) Ilimitada Ilimitada 1 X 10º 1 X 103 

!Vanadio (23) 

IV-48 4 X 10-l 4 X 10-l 1 X 101 1 X 105 

IV-49 4 X 101 4 X 101 1 X 104 1 X 107 
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Radionucleido A1 A2 Límite de actividad Límite de actividad por 
másica para las envío exento 

(número atómico) materias exentas 

(TBq) (TBq) (Bq/g) (Bq) 

Tungsteno (74) 

W-178 (a) 9 X 10º 5 X 10º 1 X 101 1 X 106 

W-181 3 X 101 3 X 101 1 X 103 1 X 107 

K\7-185 4 X 101 8 X 10-l 1 X 104 1 X 107 

W-187 2 X 10º 6 X 10-l 1 X 102 1 X 106 

W-188 (a) 4 X 10-l 3 X 10-l 1 X 102 1 X 105 

Dcenón (54) 

Xe-122 (a) 4 X 10-l 4 X 10-l 1 X 102 1 X 109 

Xe-123 2 X 10º 7 X 10-l 1 X 102 1 X 109 

Xe-127 4 X 10º 2 X 10º 1 X 103 1 X 105 

Xe-13lm 4 X 101 4 X 101 1 X 104 1 X 104 

Xe-133 2 X 101 1 X 101 1 X 103 1 X 104 

Xe-135 3 X 10º 2 X 10º 1 X 103 1 X 101º 

Itrio (39) 

Y-87 (a) 1 X 10º 1 X 10º 1 X 101 1 X 106 

~-88 4 X 10-l 4 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

~ -90 3 X 10-l 3 X 10-l 1 X 103 1 X 105 

Y-91 6 X 10-l 6 X 10-l 1 X 103 1 X 106 

~ -91m 2 X 10º 2 X 10º 1 X 102 1 X 106 

~ -92 2 X 10-l 2 X 10-l 1 X 102 1 X 105 

~ -93 3 X 10-l 3 X 10-l 1 X 102 1 X 105 

Iterbio (70) 

Yb-169 4 X 10º 1 X 10º 1 X 102 1 X 107 

~-175 3 X 101 9 X 10-l 1 X 103 1 X 107 

Cinc (30) 

Zn-65 2 X 10º 2 X 10º 1 X 101 1 X 106 
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Radionucleido A1 A2 Límite de actividad Límite de actividad por 
másica para las envío exento 

(número atómico) materias exentas 

(TBq) (TBq) (Bq/g) (Bq) 

Zn-69 3 X 10º 6 X 10-l 1 X 104 1 X 106 

Zn-69m (a) 3 X 10º 6 X 10-l 1 X 102 1 X 106 

Zirconio ( 40) 

Zr-88 3 X 10º 3 X 10º 1 X 102 1 X 106 

Zr-93 Ilimitada Ilimitada 1 X 103 (b) 1 X 107 (b) 

Zr-95 (a) 2 X 10º 8 X 10-l 1 X 101 1 X 106 

Zr-97 (a) 4 X 10-l 4 X 10-l 1 X 101 (b) 1 X 105 (b) 

(a) Los valores de A1 y/o A2 de estos radionucleidos predecesores incluyen contiibuciones 
de los radionucleidos descendientes con períodos de semidesintegración inferiores a 
10 días, que se enumeran a continuación: 

Mg- 28 Al- 28 

Ar-42 K-42 

Ca-47 Sc-47 

Ti-44 Sc-44 

Fe-52 Mn- 52m 

Fe-60 C~60m 

Zn-69m Zn-69 

Ge-68 Ga- 68 

Rb-83 Kr-83m 

Sr- 82 Rb-82 

Sr- 90 Y- 90 

Sr- 91 Y- 91m 

Sr-92 Y- 92 

Y- 87 Sr-87m 

Zr-95 Nb-95m 

Zr-97 Nb-97m, Nb-97 

Mo- 99 Tc-99m 

Tc - 95m Tc - 95 

Tc- 96m Tc-96 
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Ru- 103 Rh- 103m 

Ru- 106 Rh- 106 

Pd- 103 Rh- 103m 

Ag- 108m Ag- 108 

Ag- llOm Ag- 110 

Cd-1 15 In- 115m 

In- 114m In- 114 

Sn- 113 In- 113m 

Sn-121m Sn-121 

Sn-126 Sb-126m 

Te-118 Sb-1 18 

Te-127m Te- 127 

Te-129m Te-129 

Te-13 1m Te-131 

Te-132 I- 132 

I- 135 Xe-135m 

Xe-122 I- 122 

Cs- 137 Ba- 137m 

Ba- 131 Cs- 131 

Ba- 140 La-140 

Ce-144 Pr- 144m, Pr- 144 

Pm-148m Pm-148 

Gd- 146 Eu- 146 

Dy- 166 Ho-166 

Hf-172 Lu- 172 

W- 178 Ta- 178 

W-188 Re- 188 

Re-189 Os- 189m 

Os- 194 Ir-194 

Ir-189 Os- 189m 

Pt- 188 Ir-188 

Hg- 194 Au- 194 

Hg- 195m Hg- 195 

Pb-210 Bi- 210 
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Pb-212 

Bi-210m 

Bi- 212 

At-211 

Rn- 222 

Ra-223 

Ra - 224 

Ra- 225 

Ra- 226 

Ra- 228 

Ac-225 

Ac-227 

Th- 228 

Th- 234 

Pa- 230 

U- 230 

U- 235 

Pu- 241 

Pu- 244 

Am- 242m 

Am- 243 

Cm- 247 

Bk-249 

Cf- 253 

Bi- 212, Tl- 208, Po-212 

Tl-206 

Tl-208, Po-212 

Po-211 

Po-218, Pb-214, At- 218, Bi- 214, Po-214 

Rn- 219, Po-215, Pb-211. Bi- 211, Po-211, TI- 207 

Rn - 220, Po - 216, Pb-212, Bi - 212, Tl - 208, Po - 212 

Ac- 225, Fr- 221 , At- 217, Bi- 213, Tl-209, Po-213, Pb-209 

Rn- 222, Po-218, Pb-214, At- 218, Bi- 214, Po-214 

Ac- 228 

Fr-221, At- 217, Bi- 213, Tl-209, Po- 213, Pb-209 

Fr- 223 

Ra- 224, Rn- 220, Po-216, Pb-212, Bi-212, Tl- 208,Po-212 

Pa- 234m, Pa-234 

Ac- 226, Th- 226, Fr- 222, Ra- 222, Rn-218, Po-214 

Th- 226, Ra- 222, Rn-218, Po-214 

Th-231 

U- 237 

U240, Np-240m 

Am- 242, Np-238 

Np-239 

Pu-243 

Am- 245 

Cm-249" 

(b) Los nucleidos predecesores y sus descendientes incluidos en equilibrio secular se enumeran a 
continuación (la actividad que hay que tener en cuenta es solamente la del nucleido predecesor)5: 

Sr-90 Y-90 

Zr-93 Nb-93m 

Zr-97 Nb-97 

Ru-106 Rh-106 

Ag-108m Ag-108 

Cs-137 Ba-137m 

Ce-144 Pr-144 

5 En el caso del Th-natural, el nucleido predecesor es el Th-232, en el caso del U-natural el nucleido predecesor es el U-238 
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Ba-140 

Bi-212 

Pb-210 

Pb-212 

Rn-222 

Ra-223 

Ra-224 

Ra-226 

Ra-228 

Th-228 

Th-229 

Th-nat:6 

Th-234 

U-230 

U-232 

U-235 

U-238 

U-nati 

Np-237 

Am-242m 

Am-243 

La-140 

TI-208 (0,36), Po-212 (0,64) 

Bi-210, Po-210 

Bi-212, Tl-208 (0,36), Po-212 (0,64) 

Po-218, Pb-214, Bi-214, Po-214 

Rn-219, Po-215, Pb-211, Bi-211, Tl-207 

Rn-220, Po-216, Pb-212, Bi-212, Tl-208 (0,36), Po-212 (0,64) 

Rn-222, Po-218, Pb-214, Bi-214, Po-214, Pb-210, Bi-210, Po-210 

Ac-228 

Ra-224, Rn-220, Po-216, Pb-212, Bi-212, Tl-208 (0,36), Po-212 (0,64) 

Ra-225, Ac-225, Fr-221, At-217, Bi-213, Po-213, Pb-209 

Ra-228, Ac-228, Th-228, Ra-224, Rn-220, Po-216, Pb-212, Bi-212, Tl-208 (0,36), 
Po-212 (0,64) 

Pa-234m 

Th-226, Ra-222, Rn-218, Po-214 

Th-228, Ra,224, Rn-220, Po-216, Pb-212, Bi-212, TI-208 (0,36), Po-212 (0,64) 

Th-231 

Th-234, Pa-234m 

Th-234, Pa-234m, U-234, Th-230, Ra-226, Rn-222, Po-218, Pb-214, Bi-214, 
Po-214, Pb-210, Bi-210, Po-210 

Pa-233 

Am-242 

Np-239 

(c) La cantidad puede determinarse después de medir la tasa de desintegración o la tasa de dosis a una 
distancia dada de la fuente. 

(d) Estos valores sólo se aplicarán a compuestos de uranio que se presenten en la forma química UF6, 
UO2F2 o UO2(NO3)2, tanto en las condiciones n01males como en las accidentales del transpo1te. 

(e) Estos valores sólo se aplicarán a los compuestos de uranio que se presenten en la fo1ma química 
UO3, UF4 o UCl4 y a los compuestos hexavalentes, tanto en las condiciones n01males como en las 
accidentales del transp01te. 

(f) Estos valores se aplicarán a todos los compuestos de uranio distintos de los indicados en los 
apaitados d) y e) ante1iores. 

(g) Estos valores sólo se aplicarán al uranio no irradiado. 

2.2.7.2.2.2 Para los radionucleidos 

a) Que no figuren en la tabla 2.2.7.2.2.1 , la dete1minación de los valores básicos para los 

radionucleidos señalados en 2.2.7.2.2.1 exigirá una aprobación multilateral. Para estos 
radionucleidos, los límites de concentración de actividad para material exento y los límites 
de actividad pai·a los envíos exentos deben calcularse de acuerdo con los principios 
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2.2.7.2.2.3 

2.2.7.2.2.4 

establecidos en "Protección radiológica y seguridad de las fuentes de radiación: No1mas 

básicas internacionales de segmidad", Colección de No1mas de Seguridad del OIEA N.º GSR 
Pait 3, OIEA, Viena (2014). Se pe1mite el uso de un valor de A2 calculado mediante un 
coeficiente para la dosis conespondiente a la absorción pulmonar apropiada, tal como 
recomienda la Comisión Internacional de Protección Radiológica, si se tienen en cuenta las 

fo1mas químicas de cada radionucleido, tanto en las condiciones n01males como en las 
accidentales del transporte. También podrán utilizarse los valores de la tabla 2.2.7.2.2.2 para 
los radionucleidos sin obtener la aprobación de la auto1idad competente; 

b) Que se encuentren en los instmmentos o aitículos en los que el mate1ial radiactivo se encuentra 

incluido o es tm componente del instnunento u otro aitículo manufacturado, que cumplan los 
requisitos del 2.2. 7.2.4.1.3 c), se penniten valores básicos alternativos a los que figuran en la 

tabla 2.2. 7 .2.2.1 para el limite de actividad para una remesa exenta y requieren de aprobación 
multilateral. Estos otros limites de actividad pai·a una remesa exenta se calcularán de 

conf 01midad con los p1incipios establecidos en la n01ma GSR Pait 3. 

Tabla 2.2.7.2.2.2: 

Valores básicos para los radionucleidos o mezclas sobre los que no se dispone de datos 

Contenido radiactivo A1 A2 Límite de Límite de 
actividad actividad por 

másica para las envio exento 
mate1ias 
exentas 

(TBq) (TBq) (Bq/g) (Bq) 

Presencia demostrada de nucleidos 
0,1 0,02 1 X 101 1 X 104 

emisores beta o gamma únicamente 

Presencia demostrada de nucleidos 
emisores alfa pero no emisores de 0,2 9 X 10-S 1 X 10-l 1 X 103 

neutrones 

Presencia demostrada de nucleidos 
emisores de neutrones, o bien no se 0,001 9 X 10-S 1 X 10-l 1 X 103 

dispone de datos pe1tinentes 

Para el cálculo de A1 y A2 de un radionucleido que no figure en la tabla 2.2.7.2.2.1, se considerará 
como radionucleido puro a una única cadena de desintegración radiactiva en la que los 

radionucleidos se hallen en la 1nisma proporción que en el estado natural y en la que ningún 
nucleido descendiente tenga un peliodo superior a 1 O días o superior al del predecesor. La actividad 
que ha de tomai·se en consideración y los valores de A1 o de A2 que se aplicarán serán aquellos 
conespondientes al predecesor de dicha cadena. En el caso de cadenas de desintegración radiactiva 

en las que uno o vatios nucleidos descendientes tengan un peliodo supelior a 10 días o supelior al 

del predecesor, se considerará el predecesor y sus nucleidos descendientes como una mezcla de 

nucleidos. 

En el caso de mezclas de radionucleidos, los valores básicos refe1idos en 2.2.7.2.2.1 pueden 

dete1minarse como sigue: 
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2.2.7.2.2.5 

donde 
f(i) 

X(i) 

Xm 

es la :fracción de actividad o la fracción de actividad másica del radionucleido i en la mezcla; 

es el valor apropiado de A1 o A2 o el limite de actividad másica para las matetias exentas 
o, en su caso, el limite de actividad para un envío exento en el caso del radionucleido i. 

es el valor calculado de A1 o A2 o el limite de actividad másica para las matetias exentas 
o el límite de actividad para un envío exento en el caso de una mezcla. 

Cuando se conoce la identidad de cada radionucleido, pero se ignora la actividad de algunos de 
ellos, pueden reagrnparse los radionucleidos y utilizarse, aplicando las fó1mulas que aparecen en 
los apa11ados 2.2.7.2.2.4 y 2.2.7.2.4.4, el valor más bajo para los radionucleidos de cada grupo. Los 
grnpos podrán estar constituidos según la actividad total alfa y la actividad total beta/gamma cuando 

sean conocidos, aplicándose el valor más bajo c01Tespondientes a los emisores alfa o a los emisores 
beta/gamma respectivamente. 

2.2.7.2.2.6 En el caso de radionucleidos o mezclas de radionucleidos para los que no se disponga de datos, se 
utilizarán los valores de la tabla 2.2.7.2.2.2. 

2.2.7.2.3 Determinación de otras características de las materias 

2.2.7.2.3.1 Matetiales de baja actividad específica LSA(BAE) 

2.2.7.2.3.1.1 (Reservado) 

2.2.7.2.3.1.2 Las mate1ias LSA(BAE) se dividen en tres grupos: 

a) LSA-I(BAE-I) 

i) minerales de uranio, de todo y concentrados de estos minerales, y otros minerales que 
contienen radionucleidos naturales; 

ii) uranio natural, uranio empobrecido, torio natural o sus componentes o mezclas, que no 

estén in-adiados y se encuentren en estado sólido o líquido; 

iii) materias radiactivas para las cuales el valor de A2 es ilimitado. Solo podrán incluirse 
las materias fisionables que estén exceptuadas según el 2.2.7.2.3.5; 

iv) otras matetias en las cuales la actividad está reprutida en el conjunto de la mate1ia y la 
actividad específica media estimada no sobrepasa en 30 veces los valores de actividad 

másica indicados en los aprutados del 2.2.7.2.2.1 al 2.2.7.2.2.6. Solo podrán incluirse 
las matetias fisionables que estén exceptuadas según el 2.2.7.2.3.5; 

b) LSA-II(BAE-II) 

i) agua con una concentración máxima de tlitio de 0,8 TBq/1; 

ii) otras materias en las cuales la actividad está repattida en el conjunto de la matetia y la 

actividad específica media estimada no sobrepasa 104 A2/g para los sólidos y los gases 
y 10-5 A2/g para los líquidos; 

c) LSA-III(BAE-III): Sólidos (por ejemplo, residuos acondicionados o mate1iales activados), 
con exclusión de polvos, en los cuales: 

i) las matetias radiactivas están reprutidas en todo el sólido o el conjunto de objetos 

sólidos, o están esencialmente repaitidas de modo unifonne en llll aglomerante 
compacto sólido ( como el honnigón, el asfalto y la cerámica); 

ii) la actividad específica media estimada del sólido con exclusión del material de blindaje 
no sobrepase 2 x 10-3 A2/g. 

2.2.7.2.3.1.3 a 2.2.7.2.3.1.5 (Suprimidos) . 
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2.2.7.2.3.2 Objeto contaminado superficie SCO(OCS) 

LOS SCO(OCS) se clasifican en tres grnpos: 

a) SCO-I(OCS-1): objeto sólido sobre el cual: 

i) la contaminación transitoria en la superficie accesible, promediada sobre 300 cm2 ( o 

sobre el área de la superficie si es infe1ior a 300 cm2
) no sobrepase 4 Bq/cm2 para los 

emisores beta y gama y los emisores alfa de baja toxicidad o bien 0,4 Bq/cm2 para los 
demás emisores alfa; y 

ii) la contaminación no transitoria en la superficie accesible, promediada sobre 300 cm2 ( o 

sobre el área de la superficie si es inferior a 300 cm2) no sobrepasa 4 x I 04 Bq/cm2 para 

los emisores beta y gama y los emisores alfa de baja toxicidad o 4 x I 03 Bq/cm2 para los 
demás emisores alfa; y 

iii) la contaminación transitoria más la contaminación no transitoria en la superficie 

inaccesible promediada sobre 300 cm2 
( o sobre el área de la superficie si es inferior a 

300 cm2
) no sobrepasa 4 x 104 Bq/cm2 para los emisores beta y gama y los emisores alfa 

de baja toxicidad o 4 x I 03 Bq/cm2 para los demás emisores alfa. 

b) SCO-II(OCS-11): objeto sólido sobre el cual la contaminación no transitoria o la 
contaminación transitoria sobre la superficie sobrepasa los límites aplicables especificados 
para un SCO-I(OCS-1) en el aprutado anterior a) y sobre el cual: 

i) la contaminación transitoria en la supe1ñcie accesible, sobre 300 cm2 ( o sobre el área de 
la supe1ñcie si es infe1ior a 300 cm2) no sobrepase 400 Bq/cm2 para los emisores beta y 

gama y los emisores alfa de baja toxicidad o bien 40 Bq/cm2 para los demás emisores 
alfa; y 

ii) la contaminación no transitoria en la superficie accesible, sobre 300 cm2 ( o sobre el área 

de la superficie si es infe1ior a 300 cm2
) no sobrepasa 8 x 10s Bq/cm2 para los emisores 

beta y gama y los emisores alfa de baja toxicidad o bien 8 x 104 Bq/cm2 para los demás 
emisores alfa; y 

iii) la contaminación transitoria más la contaminación no transitoria en la superficie 
inaccesible, promediada solbre 300 cm2 ( o sobre el área de la superficie si es inferior a 
300 cm2) no sobrepasa 8 x I os Bq/ cm2 para los emisores beta y gama y los emisores alfa 

de baja toxicidad o bien 8 x 104 Bq/cm2 para los demás emisores alfa. 

c) SCO-III(OCS-III): Un objeto sólido de grandes dimensiones que, debido a su tamaño, no 

puede transportarse en llll tipo de bulto descrito en el ADR y en el que: 

i) Todos los 01ificios estén he1méticamente cenados para evitar la liberación de material 
radiactivo en las condiciones definidas en 4.1.9.2.4 e); 

ii) El interior del objeto esté tan seco como sea posible; 

iii) La contaminación transit01ia en las supe1ñcies externas no exceda los límites 
especificados en 4. 1.9.1.2; y 

iv) La contaminación transitoria más la contaminación fija en la superficie inaccesible, 
promediada sobre 300 cm2 , no sea supe1ior a 8 x 1 os Bq/cm2 en el caso de emisores beta 
y gamma y de emisores alfa de baja toxicidad, o a 8 x 104 Bq/cm2 en el caso de todos 
los demás emisores alfa. 

2.2.7.2.3.3 Mate1ias radiactivas en forma especial 

2.2. 7.2.3.3.1 Las materias radiactivas en fo1ma especial deben medir al menos 5 mm en una de sus dimensiones. 
Cuando una cápsula sellada constituya pa1te de las mate1ias radiactivas en forma especial, se 
fabricará dicha cápsula para que se pueda abrir sólo al destrnirla. El diseño para mate1ias radiactivas 

en fo1ma especial requiere una aprobación unilateral. 

2.2.7.2.3.3.2 Las materias radiactivas en fo1ma especial deben ser de naturaleza o de concepción tales que, si se 

sometiesen a las pmebas desc1itas en los apartados del 2.2.7.2.3.3.4. al 2.2.7.2.3.3.8, cumplitian las 
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disposiciones siguientes: 

a) no se romperían o fracturarían en las pruebas de resistencia al choque, la percusión o la 
flexión desclitas en los apaitados 2.2.7.2.3.3.5 a), b) y c) y 2.2.7.2.3.3.6 a), según el caso; 

b) no se fundirían ni se dispersaiian en la prueba ténnica desclita en los apaitados 2.2.7.2.3.3.5 
d) o 2.2.7.2.3.3.6 b), según el caso; y 

c) la actividad del agua después de las pruebas de lixiviación desclitas en los apaitados 
2.2.7.2.3.3.7 y 2.2.7.2.3.3.8 no sobrepasaría el valor de 2 k.Bq; o, en el caso de fuentes 
selladas, la tasa de fuga vohunétlica durante la pmeba de control de la estanqueidad 

especificada en la norma ISO 9978: 1992, "Radioprotección - Fuentes radiactivas selladas -
Métodos de ensayo de la estanqueidad", no sobrepasaiia el umbral de aceptación aplicable y 
aceptable por las autoridades competentes. 

2.2.7.2.3.3.3 Se podrá demostrar la confonnidad con las nom1as de comp01tainiento recogidas en 2.2.7.2.3.3.2 
mediante uno de los medios señalados en 6.4.12.1 y 6.4. 12.2. 

2.2. 7.2.3.3.4 Las muestras que comprendan o simulen materias radiactivas en fonna especial deberán someterse 
a las pruebas de resistencia al choque, a la percusión, a la flexión y a la resistencia té1mica 
especificadas en 2.2.7.2.3.3.5, o a las admitidas en 2.2.7.2.3.3.6. Podrá utilizai·se unas muestras 
distintas en cada una de las pmebas. Después de cada pmeba, las muestras se someterán a una 
nueva pmeba de dete1minación de la lixiviación o de control volumétrico de la estanqueidad 
mediante un método que no sea menos sensible que los desclitos en 2.2.7.2.3.3.7 en el caso de 
matelias sólidas no susceptibles de dispersión y en 2.2.7.2.3.3.8 en el caso de materias ence1rndas 
en cápsulas. 

2.2.7.2.3.3.5 Los métodos de pmeba que se deberán aplicar son los siguientes: 

a) pmeba de resistencia al choque: las muestras deberán caer sobre una diana desde una altura 
de 9 m. La diana será tal como se define en 6.4. 14. 

b) pmeba de percusión: las muestras se colocai·án sobre una lámina de plomo apoyada en una 
superficie dura y lisa y se golpeai·á con la cai·a plana de una baITa de acero dulce, de modo 
que se produzca un choque equivalente al que provocada un peso de 1,4 kg all'ojado en caída 

libre desde una altura de 1 m. La cara plana de la baTI"a tendrá 25 mm de diámetro y la mista 
presentará un redondeamiento de 3 mm± 0,3 mm. El plomo, de dureza Vickers comprendida 
entre 3,5 y 4,5, tendrá un espesor máximo de 25 mm y cub1irá una superficie mayor que la 
cubie1ta por las muestras. En cada ensayo se colocarán las muestras sobre una patte intacta 
del plomo. La batrn golpeará las muestras de la fo1ma en que cause el daño máximo. 

c) pmeba de flexión: esta prueba sólo se aplica1·á a fuentes delgadas y largas, con una longitud 

de al menos 1 O cm y con una relación entre longitud y anchura mínima no infe1ior a 1 O. Las 
muestras se apretarán 1igidamente en un tomillo de banco en posición horizontal, de modo 
que la mitad de su longitud sobrepase las mordazas del tomillo. Se olienta1·á de fo1ma que 
sufra el daño máximo cuando su extremo libre se golpee con la ca1·a plana de una ba1n de 
acero. Ésta deberá golpeat· contra las muestras de fo1ma que produzca un impacto equivalente 
al que provocada un peso de 1,4 kg aITojado en caída libre desde una altura de 1 m. La cara 
plana de la batrn tendrá 25 mm de diámetro y la aiista presentai·á un redondealniento de 3 
mm±0,3mm. 

d) prueba té1mica: las muestras se calentai·án al aire hasta una temperatura de 800 ºC, que se 
mantendrá durante 1 O minutos, después de lo cual se dejará enfiiar. 

2.2.7.2.3.3.6 Las muestras que comprenden o simulan materias radiactivas encenadas en una cápsula sellada. 
podrán quedai· exceptuados de: 

a) los ensayos prescritos en 2.2.7.2.3.3.5 a) y b), siempre que las muestras se sometan al ensayo 
de impacto presc1ito en la n01ma ISO 2919:2012: "Radiation protection - Sealed 
radioactives sources - General requirements and classification"; 
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i) El ensayo de impacto clase 4, si la masa de matetial radiactivo en fotma especial es 

inferior o igual a 200 gr; 

ii) El ensayo de impacto clase 5, si la masa de matetial radiactivo en forma especial es igual 
o supe1ior a 200 gr pero infetior a 500 gr; 

b) de la pmeba especificada en 2.2.7.2.3.3.5 d), con la condición de que se sometan a la pmeba 
tétmica para la clase 6 presctita en la nonna ISO 2919:2012, "Radiation protection - Sealed 

radioactives sources - General i-equirements and classification". 

2.2.7.2.3.3.7 Cuando se trate de especímenes que comprendan o simulen matetias sólidas no susceptibles de 
dispersión, se dete1minará la lixiviación como sigue: 

a) el espécimen se sumergirá en agua durante 7 días a temperatura ambiente. El volumen de 

agua será suficiente para que al final del período de prneba de 7 días el volumen libre de agua 
restante no absorbido y que no haya reaccionado sea al menos igual al 10% del volumen de 

las muestras sólidas utilizadas en la prneba. El agua tendrá un pH inicial de 6-8 y una 

conductividad máxima de 1 mS/m a 20 ºC. 

b) a continuación, el agua y el espécimen se llevarán a una temperan1ra de 50 ºC ± 5 ºC y se 

mantendrán así durante 4 horas . 

c) a continuación se dete1minará la actividad del agua. 

d) el espécimen se conservará a continuación durante al menos 7 días en aire en reposo con una 

humedad relativa no infe1ior al 90% a una temperamra de al menos 30 ºC. 

e) a continuación, se sumergirán el espécimen en agua de iguales características que las 

descritas en el apartado a) antetior; luego el agua y el espécimen se llevarán a una temperamra 

de 50 ºC ± 5 ºC y se mantendrán así durante 4 horas. 

f) por último, se dete1minará la actividad del agua. 

2.2.7.2.3.3.8 Para las muestras que comprendan o simulen mate1ias radiactivas en una cápsula sellada, se 

procederá bien a una dete1minación de la lixiviación, bien a un control voluméttico de la 
estanqueidad, tal como se desctibe a continuación: 

a) la dete1minación de la lixiviación comprende las operaciones siguientes: 

i) las muestt·as se sumergirán en agua a temperatma ambiente. El agua tendrá un pH inicial 

comprendido entre 6 y 8 y una conductividad máxima de 1 mS/m a 20 ºC. 

ii) a continuación el agua con el especimen se llevará a una temperan1ra de 50 ºC ± 5 ºC 
y se mantendrán así durante 4 horas. 

iii) a continuación se dete1minará la actividad del agua. 

iv) el espécimen se conse1vará a continuación durante al menos 7 días en aire en reposo y 
una humedad relativa no infe1ior al 90% a una temperann·a de al menos 30 ºC. 

v) se repetirán las operaciones descritas en i), ii) y iii). 

b) el control voluméttico de la estanqueidad, que puede hacerse en lugar de la prneba ante1ior, 
comprenderá las prnebas prescritas en la nonna ISO 9978: 1992, "Radiation protection -

Sealed Raadioactive Sources - Leakage Test Methods", siempre que sean aceptables para la 

autotidad competente. 

2.2.7.2.3.4 Matetias radiactivas de baja dispersión 

2.2.7.2.3.4.1 El diseño de las matetias radiactivas de baja dispersión requerirá una aprobación multilateral. Las 
matedas radiactivas de baja dispersión serán tales que la cantidad total de estas matetias radiactivas 
en un bulto, teniendo en cuenta las disposiciones del 6.4.8.14 deberán cumplir los siguientes 

requisitos: 

a) a 3 m desde el matetial radiactivo sin protección no pasará de 10 mSv/h; la tasa de dosis 
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b) si se le somete a las prnebas especificadas en los apa1tados 6.4.20.3 y 6.4.20.4, la emisión 
al aire en fo1mas gaseosas y de paitículas de un diámetro aerodinámico equivalente de hasta 
100 ~tm no pasai·á de 100 A2. Se podrá emplear unas muestras individuales para cada 
pmeba; y 

c) si se le somete a la prneba especificada en el apaitado 2.2.7.2.3.4.3 la actividad del agua 
no pasará de 100 A2. Al aplica1· esta prneba, se tendrán en cuenta los efectos dañinos de 

las pruebas especificados en el punto (b) antelior. 

2.2.7.2.3.4.2 Las matelias radiactivas de baja dispersión se someterá a prnebas de la siguiente manera: 

Se someterá a unas muestras que incluya o simule mate1ias radiactivas de baja dispersión al 
ensayo té1mico reforzado que se especifica en el apaitado 6.4.20.3 y la prneba de impacto que 
se especifica en el 6.4.20.4. Se podrá emplear unas muestras individuales para cada prueba. Tras 
cada prneba, se someterá a la prneba de lixiviación que se especifica en el apaitado 2.2.7.2.3.4.3. 
Después de cada prneba se determinará si se han cumplido las disposiciones aplicables del apa1tado 
2.2.7.2.3.4.1. 

2.2.7.2.3.4.3 Durante 7 días se sumergirá en agua a temperatura ambiente una muestra de matelial sólido que 
represente el contenido total del bulto. El volumen de agua que se utilizará en el ensayo será 
suficiente para que, al final del periodo de ensayo de 7 días, el volumen libre de agua restante no 
absorbida y que no ha reaccionado sea, como mínimo, el 10 % del volumen de la propia muestra 
sólida que se somete a ensayo. El agua tendrá un pH inicial de 6 a 8 y una conductividad máxima 
de 1 mS/m a 20° C. La actividad total del volumen libre de agua se medirá tras los 7 días de 
inmersión de la muestra de ensayo. 

2.2.7.2.3.4.4 La demostración de que se cumplen ls requisitos establecidos en los apaitados 2.2.7.2.3.4.1 , 
2.2.7.2.3.4.2 y 2.2.7.2.3.4.3 será de acuerdo con los apaiiados 6.4.12.1 y 6.4.12.2. 

2.2.7.2.3.5 Materias fisionables. 

Las materias fisionables y los bultos que contengan matelias fisionables se clasificarán en el 
epígrafe con-espondiente como "FISIONABLE" de confotmidad con la Tabla 2.2. 7.2.1.1 , a 
menos que estén excepn1ados en virtud de cualquiera de las disposiciones de los subapaitados a) 
a í) de este pánafo y se transpo1ten de acuerdo con los requisitos de 7 .5 .11 CV3 3 ( 4.3). Todas 
las disposiciones se aplican únicamente a los mateliales contenidos en bultos que cumplan con 
los requisitos de 6.4. 7.2 a. menos que en la disposición se permita específicamente materias sin 
embalai·. 

a) el uranio emiquecido en uranio-235 hasta un máximo del 1 % en masa con 1m contenido total 
de plutonio y de uranio-23 3 que no exceda de 1m 1 % de la masa de uranio-23 5, siempre que 
los nucleidos fisionables se encuentren homogéneamente disttib1údas por todo el material. 
Además, si el uranio-235 se halla en fo1ma metálica, de óxido o de carburo, no deberá estar 
dispuesto en fonna de retículo; 

b) las soluciones líquidas de nitrato de uranilo emiquecido en manio-235 hasta un máxin10 del 2% 
en masa, con 1m contenido total de plutonio y uranio-233 que no exceda de 0,002% de la masa 
de uranio y una razón atómica mínima del nitrógeno al uranio (N/U) de 2; 

- 269 -



2.2.7.2.3.6 

2.2.7.2.4 

c) el uranio con un eruiquecimiento máximo del 5% en masa de uranio 235, siempre que: 

i) no haya más de 3,5 g de uranio 235 por bulto; 

ii) el contenido total de plutonio y uranio 233 no sea supe1ior al 1 % de la masa de uranio 
235 por bulto; 

iii) el transpo1te del bulto esté sujeto al limite para el envío previsto en 7.5.11 CV33 ( 4.3) 
c); 

d) los nucleidos fisionables con una masa total no superior a 2,0 gr por bulto, siempre 
que el bulto se transporte con sujeción al límite para el envío previsto en 7.5.11 CV33 
(4.3)d); 

e) los nucleidos fisionables con una masa total no supelior a 45 gr embalados o sin 
embalar, con sujeción a los requisitos de 7.5.11 CV33 ( 4.3) e); 

f) las materias fisionables que cumplan los requisitos establecidos en 7.5.11 CV33 
(4.3) b), 2.7.2.3.6 y 5.1.5.2.1. 

Las sustancias fisiona.bles exceptuadas de la clasificación como "FISIONABLES" en virtud de 
lo dispuesto en 2 .2. 7 .2 .3. 5 f) serán subcliticas sin necesidad de controlar la acumulación, siempre 
que se cumpla lo siguiente: 

a) las condiciones establecidas en 6.4.11.1 a) ; 

b) las condiciones compatibles con las disposiciones sobre evaluación establecidas en 
6.4.11.12 b) y 6.4.11.13 b) para los bultos; 

Clasifkación de bultos o materias sin embalar 

La. cantidad de material radiactivo de un bulto no sobrepasará los límites pe1tinentes del tipo 
de bulto que se especifican más abajo. 

2.2.7.2.4.1 Clasificación como bulto exceptuado 

2.2.7.2.4.1.1 Un bulto se puede clasificar como bulto exeptuado si cumple una de las siguientes condiciones: 

a) se trate de un bulto vacío que ha.ya contenido mate1ial radiactivo; 

b) contenga instrnmentos o a11ículos que no excedan los límites de actividad especificados 
en las columnas (2) y (3) de la Tabla 2.2.7.2.4.1.2; 

c) contenga aitículos manufacturados con uranio natural, uranio empobrecido o todo 
natural; 

d) contenga material radiactivo que no exceda de los límites de actividad especificados en 
la columna (4) de la Tabla 2.2.7.2.4.1.2; o 

e) contenga menos de 0,1 kg de hexafluoruro de uranio que no exceda los límites de 
actividad especificados en la columna (4) de la Tabla 2.2.7.2.4.1.2. 

2.2.7.2.4.1.2 Un bulto que contenga material radiactivo se puede clasificar como exceptuado siempre que la 
tasa de dosis en cualquier punto de su superficie externa no pase de 5 µSv/h. 
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Tabla 2.2.7.2.4.1.2: Límites ele actividad correspondientes a bultos exceptuados 

Estado físico del 
InstI·umentos o artículos Materiales 

contenido Límites por utículoª Límites por bultoª Límites por bultoª 

(1) (2) (3) (4) 

Sólidos: 

fo1ma especial 10-2 A1 A1 10-3 A1 

otras fo1mas 10-2 A2 A2 10-3 A2 

Líquidos 10-3 A2 10-1 A2 104 A2 

Gases: 

tritio 2 X 10-2 A2 2x10-1A2 2 X 10-2 A2 

forma especial 10-3 A1 10-2 A1 10-3 A1 

otras fo1mas 10-3 A2 10-2 A2 10-3 A2 

a Para mezclas de radionucleidos, véase 2.2. 7.2.2.4 al 2.2. 7.2.2.6. 

2.2.7.2.4.1.3 Una materia radiactiva encenada dentro de o incluida como pa1te componente de un instrnmento 
u otro aitículo manufacturado se puede clasificar según el Nª ONU 2911 MATERIALES 
RADIACTIVOS, BULTOS EXCEPTUADOS - INSTRUMENTOS o ARTÍCULOS, a condición 
de que: 

a) La tasa de dosis a 10 cm de cualquier punto de la superficie exterior del instrumento o 
aitículo sin embalar no sea supe1ior a 0,1 mSv/h; 

b) cada instrumento o a1tículo manufacturado lleve marcada la inscripción de 
"RADIOACTIVE" en su superficie externa, salvo en el caso de: 

i) los relojes o dispositivos radioluminiscentes; 

ii) los productos de consumo que hayan recibido la aprobación reglamentaiia de 
conf onnidad con 1. 7 .1. 4 e) o bien no rebasen individualmente el límite de actividad por 
envío exento en la Tabla 2.2.7.2.2.1 (columna 5), siempre que los productos se 
transp01ten en un bulto que lleve la marca de "RADIOACTIVE" sobre su superficie 
interna, de tal modo que la adve1tencia sobre la presencia de mate1ial radiactivo sea 
visible al abrir el bulto; y 

iii) otros instrnmentos o aitículos demasiado pequeños para llevar la marca 
"RADIOACTIVE", a condición de que se transpo1ten en un bulto que lleve mai·cada la 
inscripción "RADIOACTIVE" en su superficie interna, de tal modo que la adve1tencia 
sobre la presencia de material radiactivo sea visible al abrir el bulto; 

c) el material activo sea completamente encerrado en componentes inactivos (un dispositivo 

cuya única función sea contener materias radiactivas no se considera un instrnmento o 
aitículo manufacturado); 

d) se cumplen los límites especificados en las columnas 2 y 3 de la Tabla 2.2.7.2.4.1.2 por 
cada aitículo individual y bulto , respectivamente; 
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e) (Reservado); 

f) si el bulto contiene sustancias fisionables , se aplicará una de las disposiciones de los 
apaitados 2.2.7.2.3.5 a) a f). 

2.2.7.2.4.1.4 Las matelias radiactivas en fo1ma distinta de las especificadas en 2.2.7.2.4.1.3 y cuya actividad no 
sobrepase los limites indicados en la columna 4 de la tabla 2.2. 7 .2.4.1.2, se puede clasificar bajo el 
N.0 ONU 2910 MATERIALES RADIACTIVOS, BULTOS EXCEPTUADOS - CANTIDADES 
LIMITADAS DE MATERIALES a condición de que: 

a) el bulto retenga su contenido radiactivo en las condiciones de transpo1te mtinaiio; 

b) el bulto lleve marcada la insclipción "RADIOACTIVE", ya sea: 

i) en una superficie inte1ior, de fo1ma que advie1ta de la presencia de materias 
radiactivas a la apertura del bulto; o 

ii) en la paite externa del bulto, cuando sea impracticable marcai· la insc1ipción en una 
superficie interna; y 

c) Si el bulto contiene sustancias fisionables, se aplicará una de las disposiciones de los 
apartados 2.2.7.2.3.5 a) a f). 

2.2.7.2.4.1.5 El hexafluornro de uranio que no exceda de los límites especificados en la columna 4 de la Tabla 
2.2.7.2.4.1.2 podrá clasificarse como ONU 3507 HEXAFLUORURO DE URANIO, 
MATERIALES RADIACTIVOS, BULTOS EXCEPTUADOS, menos de 0,1 kg por bulto, no 
fisionables o fisionables exceptuados, a condición de que: 

a) La masa de hexafluomro de uranio en el bulto sea infelior a 0,1 kg; 

b) se cumplan las condiciones del 2.2.7.2.4.5.2 y 2.2.7.2.4.1.4 a) y b). 

2.2.7.2.4.1.6 Los aitículos manufacturados con uranio natural, uranio empobrecido o todo natural y los aitículos 
en los que la única mate1ia radiactiva que intervenga sea el uranio natural sin in-adiar, el uranio 
empobrecido sin in-adiai· o el todo natural sin in-adiar se pueden clasificar como ONU 2909 

MATERIALES RADIACTIVOS, BULTOS EXCEPTUADOS ARTÍCULOS 
MANUFACTURADOS DE URANIO NATURAL o URANIO EMPOBRECIDO o TORIO 
NATURAL, a condición de que la superficie externa del uranio o del t01io se quede encen-ada en 

una envoltura inactiva de metal o de otro material resistente. 

2.2.7.2.4. 1.7 Los embalajes vacíos que hayan contenido matelias radiactivas, puede clasificarse como ONU 
2908 MATERIALES RADIACTIVOS, BULTOS EXCEPTUADOS 
EMBALAJES/ENVASES VACÍOS, a condición de que: 

a) Se mantengan en buen estado y fümemente ce1rndos; 

b) De existir manio o t01io en su estmctura, la superficie exte1ior de los mismos esté cubie1ta 
con una funda o envoltma inactiva de metal o de otro material resistente; 

c) El nivel de contaminación transitoria interna, promediada sobre 300 cm2
, no sea superior a: 

i) 400 Bq/cm2 para emisores beta y gamma y emisores alfa de baja toxicidad; y 

ii) 40 Bq/cm2 en todos los demás emisores alfa; 

d) Ya no sean visibles las etiquetas que puedan haber llevado sobre su superficie en 
cumplimiento de 5.2.2.1.11.1 ; y 

e) Si el embalaje ha contenido material fisionable, se aplicará una de las disposiciones de los 
apartados 2.2.7.2.3 .5 a) a f) o una de las disposiciones de exclusión de 2.2.7.1.3. 
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2.2.7.2.4.2 

2.2.7.2.4.3 

2.2.7.2.4.4 

Clasificación de Mateiiales de baja actividad específica LSA(BAE) 

Las mateiias radiactivas sólo se pueden clasificar como LSA(BAE)si la definición de 
LSA(BAE)en 2.2.7.1.3 y las condiciones de 2.2.7.2.3.1 , 4.1.9.2 y 7.5.11 CV33 (2) se cumplen. 

Clasificación de objetos contaminados en la superficie SCO(OCS) 

Las mateiias radiactivas pueden clasificarse como SCO(OCS)si la definición de SCO(OCS)en 
2.2.7.1.3 y las condiciones de 2.2.7.2.3.2, 4.1.9.2 y 7.5.11 CV33 (2) se cumplen. 

Clasificación como bulto de Tipo A 

Los bultos que contengan mateiias radiactivas se pueden clasificar como de Tipo A siempre 
que se cumplan las siguientes condiciones: 

Los bultos del tipo A no deben contener cantidades de actividad supe1iores a cualquiera de las 
siguientes: 

a) A1 para las mateiias radiactivas en forma especial; 

b) A2 para las otras materias radiactivas. 

Cuando se trate de una mezcla de radionucleidos en la que se conozca la identidad y actividad de 
cada uno, la condición siguiente se aplicará al contenido radiactivo de un bulto del tipo A: 

donde 

B(i) es la actividad del radionucleido i contenido en las mateiias radiactivas en fonna especial; 

A1 (i) es el valor de A1 para el radionucleido i; 

C(j) es la actividad del radionucleido j contenido en las mateiias radiactivas que no estén en 
fo1ma especial; 

A2 (j) es el valor de A2 para el radionucleido j. 

2.2.7.2.4.5 Clasificación del hexafluoruro de uranio 

2.2.7.2.4.5. 1 Sólo se asignará el hexafluoruro de uranio a los números: 

a) ONU 2977 MATERIALES RADIACTIVOS, HEXAFLUORURO DE URANIO, 
FISIONABLE; 

b) ONU 2978 MATERIALES RADIACTIVOS, HEXAFLUORURO DE URANIO, no 
fisionable o fisionable exceptuado; o 

c) ONU 3507, HEXAFLUORURO DE URANIO, MATERIALES RADIACTIVOS, 
BULTOS EXCEPTUADOS, menos de 0,1 kg por bulto, no fisiona.ble o fisionable 
exceptuado. 

2.2.7.2.4.5.2 El contenido de un bulto que contenga hexafluornro de uranio deberá cumplir los siguientes 
requisitos: 

a) Para los Nos. ONU 2977 y 2978, la masa de hexafluornro de uranio no será diferente de la 
aut01izada para el diseño de bulto y para el ONU 3507, la masa de hexafluornro de uranio 
será infe1ior a 0,1 kg; 

b) La masa de hexafluornro de uranio no será supe1ior a un valor que pudiera conducir a un saldo 
o exceso de volumen inferior al 5 % a la temperatma máxima del bulto seg(m se especifique 
para los sistemas de las instalaciones en los que podifa utilizarse el bulto; y 

c) El hexafluornro de uranio estará en estado sólido y la presión interna no será superior a la 
presión atmosférica cuando se presente para su trnnspo1te. 
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2.2.7.2.4.6 Clasificación como bultos de Tipo B(U), Tipo B(M) o Tipo C 

2.2.7.2.4.6.1 Los bultos que no se hayan clasificado dentro del apartado 2.2. 7.2.4 (2.2. 7.2.4.1 a 2.2.7.2.4.5) se 
clasificai-án de a.cuerdo con el certificado de aprobación de la autoridad competente 
conespondiente al bulto, emitido por el país de oligen del diseño. 

2.2.7.2.4.6.2 El contenido de un bulto del Tipo B(U), del Tipo B(M) o del Tipo C será el que se especifique 

en el certificado de aprobación. 

2.2.7.2.5 

2.2.8 

2.2.8.1 

2.2.8. 1.1 

2.2.8.1.2 

2.2.8.1.3 

2.2.8. 1.4 

2.2.8. 1.4.1 

Autorizaciones especiales 

Las materias radiactivas se clasificai-án como materias t:ranspo1tada.s bajo auto1ización especial 
cuando se pretenda transpo1tarlas de acuerdo con el apartado 1.7.4. 

Clase 8 Materias corrosivas 

NOTA: En la presente sección se entiende por "materia", una sustancia, una mezcla o una 
aleación (Este término se utiliza en la versión española de la presente sección) . 

Definición, disposiciones generales y criterios 

Por materias corrosivas se entiende aquellas que, por su acción química, causan lesiones cutáneas 
ÍITeversibles o, en caso de füga, producen daños matetiales, o incluso destmyen, otras mercancías 

o medios de transp01te. La 1ública de esta clase se refiere también a las matelias que solo producen 
un líquido c01rnsivo al entrar en contacto con el agua o que, con la humedad natural del aire, 
producen vapores o neblinas c01rnsivos. 

En el caso de las matelias que sean conosivas para la piel, las disposiciones relativas a la 

clasificación general figuran en 2.2.8.1.4. Por conosión cutánea se entiende luna lesión cutánea 
irreversible, a saber, la necrosis visible a través de la epide1mis y la de1mis que tengan lugar tras la 

exposición a una matelia. 

Los líquidos y los sólidos que pueden licuarse durante el transpo1te que no se consideren conosivos 
para la piel se tendrán en cuenta, como potencialmente conosivas para dete1minadas superficies 
metálicas de conf01midad con los clitedos especificados en 2.2.8.1.5.3 c) ii). 

Di.sposiciones generales relativas a la clasificación 

Las materias y objetos de la clase 8 se subdividen de la manera siguiente: 

Cl-Cll Materias conosivas sin 1iesgo subsidiado y objetos que las contienen; 

Cl-C4 Mateiias de carácter ácido: 

Cl Inorgánicas, líquidas 

C2 Inorgánicas, sólidas; 

C3 Orgánicas, líquidas 

C4 Orgánicas, sólidas; 

C5-C8 Mate1ias de cai·ácter básico: 

es Inorgánicas, líquidas 

C6 Inorgánicas, sólidas; 

C7 Orgánicas, líquidas 

C8 Orgánicas, sólidas; 

C9-C10 Otras matelias conosivas: 
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2.2.8.1.4.2 

2.2.8.1.4.3 

2.2.8.1.4.4 

2.2.8. 1.4.5 

C9 Líqlúdas 

e10 Sólidas; 

e 11 Objetos; 

eF Matelias c01rnsivas, inflamables: 

eFl Líquidas 

eF2 Sólidas; 

es Matelias c01rnsivas, que experimentan calentamiento espontáneo : 

es 1 Líquidas 

es2 Sólidas; 

ew Matelias c01rnsivas que en contacto con el agua desprenden gases inflamables: 

ew1 Líquidas 

eW2 Sólidas; 

eo Mate1ias co1Tosivas comburentes: 

eo 1 Líquidas 

eo2 Sólidas; 

eT Matelias co1rnsivas tóxicas y objetos que los contienen: 

e n Líquidas 

e T2 Sólidas 

e T3 Objetos; 

eFT Matelias co1rnsivas líquidas, inflamables, tóxicas; 

eoT Matelias co1rnsivas comburentes, tóxicas. 

Las matelias y mezclas de la clase 8 deberán asignarse a uno de los siguientes tres grnpos de 
embalaje según el grado de peligrosidad que presenten para el transpo1te: 

(a) Gntpo de embalaje I: mate1ias muy peligrosas; 

(b) Grupo de embalaje JI: materias que representan un grado medio de peligrosidad; 

(c) Grupo de embalaje III: matelias que representan un grado bajo de peligrosidad. 

La asignación de las materias que figuran en la tabla A del capítulo 3.2 a los grnpos de embalaje de 
la clase 8 se fundamenta en la experiencia adquilida y tiene en cuenta factores suplementa1ios como 
el Iiesgo de inhalación (véase 2.2.8.1.4.5) y la hidro1Teactividad (incluida la fonnación de productos 

de descomposición que presentan peligro). 

Podrán asignarse nuevas materias a los grnpos de embalaje en función del tiempo de contacto 
necesario para producir una lesión i1Teversible en el tejido cutáneo intacto de conformidad con los 
c1iterios contenidos en 2.2.8.1.5. En el caso de las mezclas, puede utilizase el cliterio establecido 
en 2.2.8.1.6 como alternativa. 

Se deberá considerar de la clase 8 una materia que responda a los crite1ios de la clase 8, cuya 

toxicidad por inhalación de polvos y nieblas (Leso) c01Tesponda al grnpo de embalaje I, pero cuya 
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2.2.8. 1.5 

2.2.8.1.5.1 

2.2.8.1.5.2 

2.2.8. 1.5.3 

toxicidad por ingestión y por absorción cutánea solo conesponda al grnpo m, o que presente un 
grado de toxicidad menos elevado (véase 2.2.61. 1.7.2). 

Asignación de materias y mezclas a grupos de embalaje 

Los datos existentes de humanos y animales, entre ellos, la información relativa a una exposición 
puntual o reiterada, constituirán la primera línea de evaluación, pues ofrecen info1mación que 

guarda relación directa con los efectos cutáneos. 

Al asignar el grnpo de embalaje de conf01midad con 2.2.8.1.4.4, procede tener en cuenta la 
experiencia adquidda en humanos en casos de exposición accidental. A falta de dicha expedencia, 
se deberá realizar esa clasificación sobre la base de los resultados de la expe1imentación, de 
confo1midad con las directdces Nos. 4046, 4357, 4318 o 4309 de la OCDE para los ensayos. Toda 
materia o mezcla que se clasifique como no conosiva de conf 01midad con una de esas directrices 
o no esté clasificada de confo1midad con la directriz núm. 43910 de la OCDE para los ensayos podrá 
considerarse no conosiva para la piel a los efectos del ADR, sin necesidad de nuevos ensayos. Si 

los resultados de los ensayos indican que la sustancia o mezcla es conosiva y no está clasificada en 
el grupo de embalaje I, pero el método de ensayo no permite disc1i minar entre los grnpos de 
embalaje II y III, se considerará que pe1tenece al grupo de embalaje II. Si los resultados de los 
ensayos indican que la sustancia o mezcla es conosiva, pero el método de ensayo no pe1mite 
disc1iminar entre los grnpos de embalaje, se considerará que pe1tenece al gmpo de embalaje I si 
ningún otro resultado de los ensayos indica un grupo de embalaje diferente. 

Las materias conosivas se asignan a los gmpos de embalaje de confonnidad con los siguientes 
clitelios (véase la tabla 2.2.8. 1.5.3): 

a) Las matelias que provoquen una lesión ÍlTeversible del tejido cutáneo intacto, por un periodo de 
observación máximo de 60 minutos iniciado inmediatamente después de un pe1iodo de 
exposición que no exceda de los 3 minutos, son matedas del grnpo de embalaje I. 

b) Las mate1ias que, tras un periodo de exposición que supere los 3 minutos pero no exceda de los 
60 minutos, provoquen una lesión ÍlTeversible del tejido cutáneo intacto por un periodo de 
observación máximo de 14 días iniciado inmediatamente después del pe1iodo de exposición son 
mate1ias del grnpo de embalaje II. 

c) Las matelias que figuran a continuación se asignan al gmpo de embalaje III: 

i) matedas que provoquen una lesión frreversible del tejido cutáneo intacto, por un periodo 
de observación máximo de 14 días iniciado imnediatamente después del periodo de exposición 
que supere los 60 minutos pero no exceda de las 4 horas; o 

ii) materias que se considere que no provocan una lesión ÍlTeversible del tejido cutáneo intacto 
pero cuya velocidad de conosión en supe1ñcies en acero o aluminio supere los 6,25 mm al 
año a la temperatura de prueba de 55 ºC, cuando los ensayos se realicen sobre los dos 
materiales. Para los ensayos con acero, el metal utilizado deberá ser de los tipos S235JR+CR 
(1.0037 respectivamente St 37-2), S275J2G3+CR (1.0144 respectivamente St 44-3), ISO 
3474, G10200 del "Unified Numbe1ing System" (UNS), o SAE 1020, y para los ensayos con 
aluminio se utilizarán los tipos no revestidos 7075- T6 o AZ5GU-T6. Se prescdbe un ensayo 
aceptable en el Manual de Prnebas y Clitedos, parte III, sección 37. 

6 Directrices de la OCDE para los ensayos de productos químicos N º 404, "Efecto irritante/corrosivo agudo sobre la piel" 
(2015) . 
7 Directrices de la OCDE para los ensayos de productos quimicos N º 435, "Método de ensayo in vitro sobre membranas de 
estanqueidad para la corrosión cutánea" (2015). 
8 Directriz de la OCDE para los ensayos de productos químicos N º 431, "Corrosión cutánea in vitro: Método de ensayo 
sobre epidermis humana reconstruida (EHR)" (2016) 
9 Directrices de la OCDE para los ensayos de productos químicos N º 430, "Corrosión cutánea in vitro: Método de ensayo 
de resistencia eléctrica transcutánea (RET)" (2015). 
10 Directriz de la OCDE para los ensayos de productos químicos N º 439, "Corrosión cutánea in vitro: Método de ensayo de 
epidennis humana reconstruida "(2015). 
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NOTA: Cuando una prueba inicial sobre el acero o aluminio indique que la materia sometida 
a prueba es corrosiva, no será necesario repetir el proceso con el otro metal. 

Tabla 2.2.8.1.5.3: Tabla resumen de los criterios ele 2.2.8.1.5.3 

2.2.8.1.6 

2.2.8.1.6.1 

Grupo Pe1iodo Periodo de Efecto 
de de exposición observación 

embalaje 

I :S3 min :S60 m.in Lesión irreversible del tejido cutáneo intacto 

II >3 min:Slh :S 14 d Lesión irreversible del tejido cutáneo intacto 

III > lh :S 4h :S 14 d Lesión irreversible del tejido cutáneo intacto 

III - - Velocidad de co1rnsión en superficies de acero o alumiiúo 

superior a 6,25 mm por año a una temperanua de ensayo de 

55 ºC, cuando la prneba se realice en ambos materiales 

Métodos alternativos de asignación a grupos de embalaje para las mezclas: Procedimiento por 
etapas 

Disposiciones generales 

En el caso de las mezclas, es necesaiio conseguir u obtener infonnación que pennita aplicai· los 
clite1ios a la mezcla pai·a su clasificación y su asignación a los grnpos de embalaje. La 
clasificación y la asignación a los grnpos de embalaje se procede por etapas y depende de la 
cantidad de info1mación disponible sobre la propia mezcla, mezclas similai·es o sus componentes. 
El diagrama de la figura 2.2.8.1.6.1 esquematiza el proceso que hay que seguir. 

Figura 2.2.8.1.6.1: Procedimiento por etapas para clasificar y asignar 
mezclas corrosivas a los grupos de embalaje 

Datos de ensayo disponibles 

sobre el conjunto de la mezcla 
Sí Aplíquense los 

criterios de 

2.2.8.1.5 

Clasificar y 

asignar grupo de 

embalaje l No 

Datos suficientes disponibles 

sobre mezclas similares para 

estimar el peligro de corrosion 

cutánea 

l No 

Datos disponibles sobre 

corrosion dutánea para todos 

los componentes 

Sí 

Sí _. 

2.2.8.1.6.2 Principios de extrapolación 

Aplíquense los 

principios de 

extrapolación de 

2.2.8.1.6.2 

Aplíquese el método 

de cálculo de 

2.2.8.1.6.3 

Clasificar y 

asignar grupo de 

embalaje 

Clasificar y 

asignar grupo de 

embalaje 

Cuando no se hayan realizado ensayos sobre una mezcla pai·a dete1minai· su potencial conosivo 
para la piel, pero se disponga de datos sobre sus componentes individuales y sobre mezclas 
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similares que sean suficientes para clasificar y asignar debidamente la mezcla a un gmpo de 
embalaje, se utilizarán esos datos de confonnidad con las reglas de extrapolación desclitas a 
continuación. De esta manera, se asegma la utilización del mayor número de datos disponibles 
durante el proceso de clasificación con el fin de caractelizar los peligros de la mezcla. 

a) Dilución: Si una mezcla sometida a ensayo se diluye con un diluyente que no reúne los 
clite1ios de la clase 8 y no influye en el grupo de embalaje de otros componentes, la nueva 
mezcla diluida podrá asignarse al mismo gmpo de embalaje que la mezcla oliginal 
sometida a ensayo. 

NOTA: En determinadas circunstancias, diluir una mezcla o una materia puede provocar 
un aumento de las propiedades corrosivas. En tal caso, no se utilizará este principio de 
extrapolación. 

b) Variación entre lotes: El potencial c01rnsivo para la piel de un lote de producción de una 
mezcla sometida a ensayo se considerará equivalente al de otro lote de producción no sometido 
a ensayo del mismo producto comercial que haya sido producido por el mismo fabricante o 
bajo su control, a menos que haya motivos para creer que la composición de la mezcla ha 
cambiado y que dichos cambios pueden haber provocado modificaciones del potencial 
conosivo para la piel del lote no sometido a ensayo. En este caso, será necesaria una nueva 
clasificación. 

c) Concentración de las mezclas del grupo de embalaje I: Si una mezcla sometida a ensayo reúne 
los requisitos para su inclusión en el grupo de embalaje I, y se aumenta la concentración, la 
nueva mezcla concentrada, no sometida a ensayo, se asignará al gmpo de embalaje I sin que 
sea necesaiio realizar ensayos adicionales. 

d) Interpolación dentro de un mismo grupo de embalaje: En el caso de tres mezclas (A, B y C) 
con componentes idénticos, cuando las mezclas A y B hayan sido sometidas a ensayo y 
clasificadas en el mismo grupo de embalaje en ténninos de conosión cutánea y la mezcla C, 
que no ha sido sometida a ensayo, tenga los mismos componentes de la clase 8 que las mezclas 
A y B pero concentraciones inte1medias de esos componentes con respecto a las de las mezclas 
A y B, se considerai·á que la mezcla C pettenece al mismo grnpo de embalaje en términos de 
conosión cutánea que A y B. 

e) Mezclas esencialmente similares: En los siguientes casos: 

i) dos mezclas: (A+B) y (C+B); 

ii) la concentración del componente B es la misma en ambas mezclas; 

iii) la concentrnción del componente A en la mezcla (A+B) es igual a la del componente C en 
la mezcla (C+B); 

iv) se dispone de datos relativos a la co1rnsión cutánea conespondientes a los componentes A 
y C y esos datos son sustancialmente equivalentes, es decir, ambos componentes 
pe1tenecen al mismo grnpo de embalaje en ténninos de conosión cutánea y no se espera 
que afecten al potencial de corrosión cutánea de B. 

Si la mezcla (A+B) o (C+B) ya está clasificada sobre la base de datos experimentales, la otra mezcla 
podrá asignarse al mismo grupo de embalaje. 

2.2.8. 1.6.3 Método de cálculo basado en la clasificación de las matelias 

2.2.8. 1.6.3 .1 Cuando una mezcla no se haya sometido a ensayo para establecer su potencial conosivo para la 
piel ni tampoco se disponga de datos suficientes sobre mezclas similares, se tendrán en cuenta las 
propiedades co1rnsivas de las materias de la mezcla para clasificarla y asignarla a un grnpo de 
embalaje. 

Solo se pennitirá aplicar el método de cálculo si no existen efectos sinérgicos que hagan la mezcla 
más co1Tosiva que la suma de sus matelias. Esta restricción se aplicará solamente si se asignan los 
grupos de embalaje II o III a la mezcla. 

2.2.8.1.6.3.2 Cuando se utilice el método de cálculo, se tendrán en cuenta todos los componentes de la clase 8 
que estén presentes en lma concentración de ~ 1 % o de < 1 %, si dichos componentes siguen siendo 
relevantes para clasificar la mezcla como co1rnsiva para la piel. 
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2.2.8.1.6.3.3 Para determinar si una mezcla que contiene materias conosivas debe considerarse una mezcla 
c01rnsiva y asignarla a un grnpo de embalaje, se aplicará el método de cálculo del diagrama que se 
representa en la figura 2.2.8.1.6.3. Para ese método de cálculo, se aplicarán límites de concentración 
genéricos cuando se utilice el 1 % en el primer paso para la evaluación de las sustancias del grnpo 
de embalaje I, y cuando se utilice el 5% entre los demás pasos, respectivamente. 

2.2.8.1.6.3.4 Cuando se asigne un límite de concentración específico (SCL) a la materia tras su inclusión en la 
tabla A del capítulo 3.2 o en una disposición especial, se utilizará este límite en lugar de los límites 
de concentración genéricos (GLC). 

2.2.8.1.6.3.5 A tal efecto, se adaptará la fórmula smnato1ia a cada paso del método de cálculo, lo que significa, 
en los casos en los que sea aplicable, que se sustituirá el límite de concentración genérico por el 
límite de concentración específico que se haya asignado a las materias (SCL¡) y la fónnula 
adaptada será la media ponderada de los distintos límites de concentración asignados a las 
distintas materias de la mezcla: 

PGx1 PGx2 PGxi 
--+ --+···+-- ~ 1 
GCL SCL2 SCLi 

siendo 

PG X¡ = Concentración de la materia 1, 2 ... i en la mezcla asignada al grnpo de embalaje x 
(I, 11 o III) 

GCL = Límite de concentración genético 

SCL; = Límite de concentración específico asignado a la materia i 

Se considerará satisfecho el criterio del grnpo de embalaje cuando el resultado de cálculo sea 
~ 1. Los límites de concentración genéricos que deberán utilizarse en la evaluación de cada 
paso del método de cálculo pueden encontrarse en la figura 2.2.8.1.6.3. 

En la siguiente nota se muestran ejemplos prácticos de esta fónnula. 

NOTA: Ejemplos de aplicación de la fórmula anterior 

Ejemplo 1: Una mezcla contiene una concentración del 5% de una materia corrosiva 
asignada al grupo de embalaje I sin límUe de concentración especifico: 

Cálculo para el grupo de embalaje I: 
5 

(:CL) = 1 D Se asigna a la clase 8, grupo de 

embalaje J. 
Ejemplo 2: Una mezcla contiene tres materias corrosivas para la piel, dos de las 
cuales (A y B) están sujetas a límites de concentración específicos; a la tercera 
(C) se le aplica el límite de concentración genérico. No es necesario tener en 
cuenta el resto de la mezcla: 

Límite de Límite de 
Límite de 

Materia X de la mezcla y Concentración concentración concentración 
concentración 

su asignación al giupo de (conc) en la específico específico 
específico (SCL) del 

embalaje de la clase 8 mezcla ( en % ) (SCL) del (SCL) del 
gmpo III 

giupo I gi11po 11 

A, asignada al giupo I 3 30% Ninguno Ninguno 

B, asignada al giupo I 2 20% 10% Ninguno 

C, asignada al gi11po III 10 Ninguno Ninguno Ninguno 

Cálculo para el grupo de embalaje I: 3(concA) + 2(concB) = O 2 < l 
30 (SCL PG1) 20 (SCL PG1) ' 

No se cumple el criterio del grupo de embalaje J. 

Cálculo para el grupo de embalaje 11: 
3 (conc A) 2 (conc B) 

5 (GCL PG 11) + 10 (SCL PG 11) = O,S < l 
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2.2.8.1.7 

2.2.8.1.8 

2.2.8.1.9 

No se cumple el criterio del grupo de embalaje 11. 

Cálculo para el grupo de embalaje III: 
3 (conc A) 2 (conc B) 

5 (GCL PGIII) + 5 (GCL PG III) 

10 (conc C) 
+ SGCLPGIII) = 3 2:: 1 

Se cumple el criterio del grupo de embalaje III La mezcla se asignará a la clase 8, grupo de embalaje 
III 

Figm·a 2.2.8.1.6.3: Método de cálculo 

Mezcla con componentes de la Clase 8 

Clase 8 

Grupo de 

Embalaie/envase 

¿PGJ¡,:'. 1% 

No 

Clase 8 

Grupo de 

Embalaie/envase 

No 

Clase 8 

Grupo de 

Embalaie/envase 

No 

No 

No es aplicable la 

clase 8 

Cuando, debido a la adición de otras mate1ias, las mate1ias de la clase 8 pasen a otras catego1ias de 

peligro distintas de aquellas a las que pe1tenecen las matelias expresamente mencionadas en la tabla 
A del capínllo 3.2, se deberán clasificai·, esas mezclas o soluciones, en los apa1tados y grupos a los 

que pertenecen sobre la base de su grado de peligro real. 

NOTA: para clasificar las soluciones y mezclas (tales como preparaciones y residuos), ver 
igualmente el apartado 2.1.3. 

Sobre la base de los cliterios del apartado 2.2.8.1.5, se puede detenninar asimismo si la naturaleza 

de una solución o de una mezcla expresamente designada o que contenga una materia expresamente 
designada es tal, que dicha solución o dicha mezcla no estén sometidas a las disposiciones de la 

presente clase. 

(Suprimido). 
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2.2.8.2 

2.2.8.2.1 

2.2.8.2.2 

2.2.8.3 

NOTA: Los Nos. ONU 1910 óxido cálcico y 2812 aluminato sódico, que figuran en la 
Reglamentación Modelo de las Naciones Unidas, no están sometidos a las d;sposiciones del ADR. 

Materias no admitidas al tra11sporte 

Las matedas químicamente inestables de la clase 8 no se aceptarán al transporte a menos que se 
hayan tomado las precauciones necesa1ias para prevenir una eventual descomposición o 

polimerización peligrosa en las condiciones nonnales de transporte. Con respecto a las 
precauciones necesarias para evitar la polimerización, véase la disposición especial 386 del capíh1lo 
3.3. A tal fin, se pondrá especial cuidado en asegurarse de que los recipientes y cisternas no 
contengan ninguna materia susceptible de favorecer esas reacciones. 

Las mate1ias siguientes no serán admitidas al transp01te: 

N.º ONU 1798 ÁCIDO NITROCLORHÍDRICO; 

Las mezclas químicamente inestables de ácido sulffuico agotado; 

Las mezclas químicamente inestables de ácido sulfonitlico mixto o las mezclas de ácidos 
sulñnico y nít1ico agotados no desniti·ados; 

Las soluciones acuosas de ácido percló1ico con más del 72% de ácido pm-o, en masa, o las 
mezclas de ácido percló1ico con cualquier liquido que no sea agua. 

Lista de epígrafes colectivos 

Mate1ias corrosivas sin riesgo subsidiario y objetos que las contienen 
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liquidas 

inor2ánicas 

sólidas 

Acidas 
Cl-C4 

liquidas 

on•ánicas 

sólidas 

líquidas 

inorgánicas 

sólidas 

Básicas 
CS-C8 líquidas 

orgánicas 

sólidas 

líquidas 

sólidasª 

Otns mate1ias c.orrosivas 

C9 -Cll 

objetos 

2584 ACIDOS ALQUILSULFONICOS LIQUIDOS con más del 5% de ácido sulfúrico libre o 

2584 ÁCIDOS ARILSULFÓNICOS LÍQUIDOS con más del 5% de ácido sulfúrico libre 

Cl 2693 BISULFITOS EN SOLUCIÓN ACUOSA, N.E.P. 

2837 BISULFATOS EN SOLUCIÓN ACUOSA 

3264 LÍQUIDO CORROSNO, ÁCIDO, INORGÁNICO, N.E.P. 

C
2 

1740 HIDROGENODIFLUORUROS SOLIDOS, N.E.P. 
2583 ÁCIDOS ALQUILSULFÓNICOS SÓLIDOS con más del 5% de ácido sulfúrico libre o 

3260 SÓLIDO CORROSIVO, ÁCIDO, INORGÁNICO, N.E.P. 

2586 ACIDOS ALQUILSULFONICOS LIQUIDOS con un máximo del 5% de ácido sulfiírico libre o 

c3 2987 CLOROSILANOS CORROSNOS, N.E.P. 

C4 

es 

3145 ALQUILFENOLES LÍQUIDOS, N.E.P. (incluidos los homólogos C2 a Cl2) 

3265 LÍQUIDO CORROSNO, ÁCIDO, ORGÁNICO, N.E.P. 

2430 ALQUILFENOLES SOLIDOS, N.E.P. (incluidos los homólogos C2 a C12) 

2585 ÁCIDOS ALQUILSULFÓNICOS SÓLIDOS con un máximo del 5% de ácido sulfürico libre o 

3261 SÓLIDO CORROSIVO, ÁCIDO, ORGÁNICO, N.E.P. 

1719 LIQUIDO ALCALINO CAUSTICO, N.E.P. 

2797 ELECTROLITO ALCALINO PARA ACUMULADORES 
3266 LÍQUIDO CORROSNO, BÁSICO, INORGÁNICO, N.E.P. 

C6 3262 SÓLIDO CORROSIVO, BÁSICO, INORGÁNICO, N.E.P. 

C7 2735 AMINAS LIQUIDAS, CORROSN AS, N.E.P. o 

3267 LÍQUIDO CORROSNO, BÁSICO, ORGÁNICO, N.E.P. 

3259 AMINAS SOLIDAS, CORROSNAS, N.E.P. o 

es 
3263 SÓLIDO CORROSIVO, BÁSICO, ORGÁNICO, N.E.P .. 

1903 DESINFECTANTE LÍQUIDO, CORROSNO, N.E.P. 

2801 COLORANTE LÍQUIDO, CORROSNO, N.E.P. o 

C9 
3066 PINTURA (incluye pintura, laca, esmalte, colorante, goma laca, barniz, betún, encáustico, apresto 

liquido y base liquida para lacas), o 

3066 PRODUCTOS PARA PINTURA (incluye compuestos disolventes o reductores de pintura); 

1760 LÍQUIDO CORROSNO, N.E.P. 

3147 COLORANTE SOLIDO, CORROSNO, N.E.P. o 

ClO , , 

Cl 

3244 SOLIDOS QUE CONTENGAN LIQUIDO CORROSNO, N.E.P. 

1759 SÓLIDO CORROSIVO, N.E.P. 

1774 EXTINTORES DE INCENDIOS, CARGAS PARA liquidos corrosivos 
2028 BOMBAS FUMÍGENAS NO EXPLOSN AS, que contienen um liquido corrosivo, sin dispositivo 

de cebado 
2794 ACUMULADORES eléctricos DE ELECTROLITO LÍQUIDO ÁCIDO 

2795 ACUMULADORES eléctricos DE ELECTROLITO LÍQUIDO ALCALINO 

2800 ACUMULADORES eléctricos NO DERRAMABLES DE ELECTROLITO LÍQUIDO 

3028 ACUMULADORES eléctricos SECOS QUE CONTIENEN HIDRÓXIDO DE POTASIO SÓLIDO 
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3477 CARTUCHOS PARA PILAS DE COMBUSTIBLE, que contienen sustancias corrosivas, o 

3477 CARTUCHOS PARA PILAS DE COMBUSTIBLE INSTALADOS EN UN EQUIPO, que 
contienen sustancias corrosivas o 

3477 CARTUCHOS PARA PILAS DE COMBUSTIBLE EMBALADOS CON UN EQUIPO, que 
contienen sustancias corrosivas 

3547 OBJETOS QUE CONTIENEN SUSTANCIAS CORROSIVAS, N .E.P. 

(continúa en la página siguiente) 

a Se admitirán al transpone las mezclas de materias sólidas no sometidas a las disposiciones del ADR y de líquidos corrosivos con el N. º de 
identificación 3244, sin aplicación preví.a de los criterios de clasificación de la clase 8, siempre y cuando ningún líquido libre aparezca en 
el momento de la carga de la materia o del cierre del embalaje/envase o de la unidad de transpone. Cada embalaje/envase deberá 
corresponder a un tipo de construcción que haya superado una pn.ieba de estanqueidad para el gmpo de embalajeII. 
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Materias corrosivas que presentan riesgos subsidia1ios y objetos que las contienen 

líquidas 

Inflamables b 

CF 

sólidas 

líquidas 

Que expe1imentan 
calentamiento 
espontáneo 

es 

sólidas 

íquidas 
b 

Que reaccionan al 
contacto con e.l agua 

QV 

sólidas 

líquidas 
Comburentes 

co 

sólidas 

íouidas e 

Tóxicas d sólidas e 

CT 

objetos 

Líquidas inflamables tóxicas 
d 

Tóxicas comburentes d, e 

CFl 
2734 AMINAS LÍQUIDAS, CORROSIVAS, INFLAMABLES, N.E.P. o 

2734 POLIAMINAS LÍQUIDAS, CORROSIVAS, INFLAMABLES, N.E.P. 

2986 CLOROSILANOS, CORROSIVOS, INFLAMABLES, N.E.P. 

2920 LÍQUIDO CORROSIVO, INFLAMABLE, N.E.P. 

3470 

3470 

PINTURAS CORROSIVAS, INFLAMABLES (incluidos pinturas, lacas, esmaltes, colores, goma 
laca, barnices, bruñidores, encáusticos, bases liquidas para lacas) o 
MATERIAL CORROSIVO, INFLAMABLE RELACIONADO CON PINTURAS (incluidos 
disolventes y diluyentes para pinturas) 

CF2 p 921 SOLIDO CORROSIVO, INFLAMABLE, N.E.P. 

CSl 13301 LÍQUIIX) CORROSIVO QUE EXPERIMENTA CALENTAMIENTO ESPONTÁNEO, N.E.P. 

CS2 3095 SÓLIIX) CORROSIVO QUE EXPERlMENTA CALENTAMIENTO ESPONTÁNEO, N.E.P. 

Q:Vl 3094 LÍQUIDO CORROSIVO QUE REACCIONA CON EL AGUA, N.E.P. 

CW2 l 3096 SÓLIDO CORROSIVO QUE REACCIONA CON EL AGUA, N.E.P. 

COl 13093 LÍQUIDO CORROSIVO, COMBURENTE, N.E.P. 

co2 l 3084 SÓLIDO CORROSIVO, COMBURENTE, N.E.P. 

CTl 12922 LÍQUIDO CORROSIVO, TÓXICO, N.E.P. 

en 12923 SÓLIDO CORROSIVO, TÓXICO, N.E.P. 

CT3 l 3506 MERCURIO CONTENIDO EN OBJETOS MANUF ACTIJRADOS 

CFI (No hay otro epígrafe colectivo que lleve este código de clasificación; en su caso, la clasificación se hará en 
un epígrafe colectivo con un código de clasificación que se determinará con arreglo a la tabla de orden de 
preponderancia de las características de peligro de 2 .1.3.10) 

COT (No hay otro epígrafe colectivo que lleve este código de clasificación; en su caso, la clasificación se hará en 
un epígrafe colectivo con un código de clasificación que se determinará con arreglo a la tabla de orden de 
preponderancia de las características de peligro de 2.1.3.10) 
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b Los clorosi/anos que, en contacto con la humedad del aire o del agua, desprendan gases inflamables son mat.erias de la clase 4.3. 

e Los clorofonniatos con propiedades tóxicas preponderantes son materias de la clase 6.1. 

d Las materias corrosivas muy tóxicas por inhalación, mencionadas en los apartados del 2.2.61.1.4 al 2.2.61.1.9, son materias de la clase 
6.1. 

e Los Nos ONU 1690 FLUORURO SÓDICO, SÓUDO, 1812 FLUORURO POTÁSICO SÓLIDO, 2505 FLUORURO AMÓNICO, 2674 
FLUOROSILICATO DE SODIO, 2856 FLUOROSILICATOS, N.E.P., 3415 FLUORURO SÓDICO EN SOLUCIÓN Y 3422 FLUORURO 
POTÁSICO EN SOLUCIÓN son materias de la clase 6.1. 

2.2.9 

2.2.9.1 

2.2.9. 1.1 

2.2.9.1.2 

2.2.9.1.3 

2.2.9.1.4 

Clase 9 Materias y objetos peligrosos diversos 

Criterios 

En el título de la clase 9 se incluyen matelias y objetos que, a lo largo del transp01te, supongan un 
peligro diferente de los que contemplan las restantes clases. 

Las mate1ias y objetos de la clase 9 se subdividen del modo siguiente: 

Ml 

M2 

M3 

M4 

MS 

M6-M8 

Matelias que, inhaladas en fo1ma de polvo fino, pueden poner en peligro la salud. 

Matelias y objetos que, en caso de incendio, pueden fo1mar dioxinas. 

Matelias que desprenden vapores inflamables. 

Pilas de litio. 

Aparatos de salvamento. 

Matelias peligrosas para el medio ambiente: 

M6 Matelias contaminantes para el medio ambiente acuático, líquidas 

M7 Matelias contaminantes para el medio ambiente acuático, sólidas 

M8 Microorganismos y organismos modificados genéticamente 

M9-M10 Materias transportadas a temperatura elevada: 

M9 Líquidas 

MIO Sólidas 

Ml 1 Otras materias y objetos que presenten un peligro en el curso del transpo1te, no 

incluidas en la definición de otra clase. 

Defin;ciones y clasificación 

Las matelias y los objetos clasificados en la clase 9 se recogen en la tabla A del capítulo 3.2. La 
inclusión de las mate1ias y los objetos no expresamente mencionados en dicha tabla A del capítulo 
3.2 en el epígrafe con-espondiente o en la subsección 2.2.9.3 debe hacerse de confo1midad con los 
apartados 2.2.9. 1.4 a 2.2.9.1.8, 2.2.9.1.10, 2.2.9.1. 11, 2.2.9.1.13 y 2.2.9. 1.14. 

Materias que, inhaladas en forma de polvo fino, pueden poner en peligro la salud 

Las matelias que, inhaladas en fonna de polvo fino, pueden poner en peligro la salud, comprenden 

el amianto y las mezclas que lo contengan. 
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2.2.9.1.5 

2.2.9.1.6 

2.2.9.1.7 

Materias y objetos que, en caso de incendio, pueden formar dioxinas 

Las materias y objetos que, en caso de incendio, pueden fo1mar dioxinas comprenden los difenilos 
policlorados (PCB), los terfenilos policlorados (PCT) y los difenilos y te1fenilos polihalogenados 
y las mezclas que contienen estas matelias, así como los objetos, como transfo1madores, 
condensadores y otros objetos, que contienen estas matelias o mezclas preparadas con ellas. 

NOTA: Las mezclas cuyo contenido de PCB o PCT no sobrepasen de 50 mg/kg no están sujetas a 

las dispoúciones del ADR. 

Materias que desprenden vapores inflamables 

Las matelias que desprenden vapores inflamables comprenden los polímeros que contengan líquidos 
inflamables y que tengan un punto de inflamación que no sobrepase los 55 ºC. 

Pilas de litio 

A menos que no se haya previsto otra cosa en el ADR (por ejemplo, para los prototipos y pequeñas 
producciones de pilas bajo la disposición especial 310 o para las pilas dañadas bajo la disposición 
especial 376), las pilas de litio deberán satisfacer las siguientes disposiciones; 

NOTA: Para el n.º ONU 3536 BATERÍAS DE LITIO INSTALADAS EN LA UNIDAD DE 

TRANSPORTE, véase la disposición especial 389 del capitulo 3.3 

Las pilas y bate1ias, las pilas y baterias instaladas en un equipo, o las pilas y batelias embaladas con 
un equipo, que contengan litio cualquiera que sea su fo1ma, serán clasificados en los N.º ONU 3090, 

3091, 3480 o 3481 según c01Tesponda. Podrán t:ranspo1tarse con aITeglo a lo dispuesto para estos 
epígrafes si cumplen las siguientes disposiciones: 

a) Cada pila o batería es de un tipo que este demostrado que cumple las disposiciones de cada una 
de las pruebas que figman en el Manual de pruebas y critelios, parte III, subsección 38.3; 

NOTA: Las baterías serán de un diseño tipo que haya satisfecho las disposiciones de prueba 
de la parte 111, subsección 38.3 del Manual de pruebas y criterios, independientemente de 

que las pilas que las componen sean o no conformes a un diseño üpo aprobado o no. 

b) Cada pila o batelia estará provista de un dispositivo de protección contra las sobrepresiones 
internas, o está diseñada para impedir toda explosión violenta en las condiciones normales 
de transporte; 

c) Cada pila o batelia estará equipada con un medio eficaz de prevención de cortocircuitos 
externos; 

d) Cada batelia que contiene pilas o series de pilas conectadas en paralelo estará equipada con 
los medios eficaces que sean necesaiios para prevenir inversiones peligrosas de coniente 
(por ejemplo, diodos, füsibles, etc.); 

e) Las pilas y bate1ias estarán fab1icadas con mTeglo a un programa de gestión de la calidad que 
comprenda. los elementos siguientes: 

i) una desciipción de la estrucnira orgánica y de las responsabilidades del personal en lo 
que respecta al diseño y a la calidad del producto; 

ii) instrucciones adecuadas para la inspección, el ensayo, el control de la calidad, la 
garantía de la calidad y el füncionamiento de los procesos; 

iii) controles del proceso, que deberían incluir actividades adecuadas para prevenir y 
detectar los fallos por c01tocircuito interno durante la fab1icación de las pilas; 

iv) registros de la calidad, como los info1mes de inspección, los datos de los ensayos, los 
datos de calibración y los ce1tificados. Los datos de los ensayos se conservarán y se 
pondrán a disposición de la aut01idad competente cuando lo solicite; 

v) la ve1ifícación por la dirección de la eficacia del programa de la calidad; 

vi) un procedimiento pm·a el control de los documentos y su revisión; 
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2.2.9.1.8 

2.2.9. 1.9 

vii) un medio de control de las pilas y batelias que no se ajusten al tipo sometido a pmeba, 
tal y como se especifica en el apaitado a) anterior; 

viii) programas de fo1mación y procedimientos de cualificación para el personal competente; 
y 

ix) procedimientos para comprobar que el producto final no haya sufrido daños. 

NOTA: Se podrán autorizar programas de gestión de la calidad internos. No se exigirá una 
certificación por terceros, pera los procedimientos enumerados en los apartados i) a ix) 

anteriores deberán registrarse debidamente y ser identificables. Cuando la autoridad 
competente lo solicite, se le facilitará una copia del programa de gestión de la calidad. 

f) Las batetias de litio que contengan a la vez pilas ptimatias de metal litio y pilas de ión litio 
recargables y que no estén diseñadas para ser cargadas de fo1ma externa (véase la disposición 
especial 387 del capítulo 3.3) deberán cumplir las siguientes condiciones: 

i) que las pilas de ión litio recargables solo puedan ser cai·gadas por las pilas primarias 
de metal litio; 

ii) que la sobrecarga de las pilas de ión litio recargables quede excltúda por el diseño; 
iii) que la batería se haya sometido a ensayo como tma batería de litio primai-ia; 
iv) que las pilas que compongan la batería sean de un tipo que esté demostrado que 

cumpla las presc1ipciones de cada una de las pruebas que figuran en el Manual de 
Prnebas y C1itetios, pa1te ill, subsección 38.3. 

g) Con excepción de las pilas de botón instaladas en equipos (incluidas las placas de circuito), 
los fab1icantes y disttibuidores de pilas o batetias, fabticadas después del 30 de junio de 
2003, o baterías facilitai·án el acta resumen de las prnebas, como se especifica en el Manual 
de Prnebas y C1iterios, paite ill, subsección 38.3, pá.1Tafo 38.3.5 

Las pilas de litio no están sujetas a las disposiciones del ADR si se cumplen los requisitos de la 
disposición especial 188 del capítulo 3.3. 

Aparatos de salvamento 

Los aparatos de salvamento comprenden los aparatos de salvamento y los elementos de vehículos 
a motor que se ajustan a las disposiciones especiales 235 o 296 del capítulo 3.3. 

Materias peligrosas para el medio ambiente 

(Suprimido). 

Contaminantes para el medio ambiente acuático 

2.2.9.1.10 Materias peligrosas para el medio ambiente (medio acuático) 

2.2.9.1.10.1 Disposiciones generales 

2.2.9.1.10.1.1 Las materias peligrosas para el medio ambiente incluyen, entre otras, las sustancias líquidas o 
sólidas que contaminen el medio acuático incluidos las soluciones y mezclas ( como preparados 
y residuos). 

A los efectos del 2.2.9.1.10, se entiende por "sustancia", un elemento quimico y sus compuestos 
en estado natural u obtenidos mediante cualquier proceso de producción, incluidos los aditivos 
necesaiios para conservar la estabilidad del producto y las impurezas que resulten del proceso 
utilizado, y excltúdos los disolventes que puedan separarse sin afectar a la estabilidad de la 
sustancia ni modificai· su composición. 

2.2.9.1.10.1.2 Por "medio acuático" podrá entenderse los organismos acuáticos que vivan en el agua, y el 

ecosistema acuático del que fo1men pa1te11 La identificación del peligro se hará sobre la base de 

11 Esto no se refiere a los contaminantes acuáticos para los que pueda ser necesario considerar efectos más aUá del medio acuático, tales 
como los impactos sobre la salud humana, etc. 
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la toxicidad de la sustancia o mezcla para los organismos acuáticos, aunque ésta podrá verse 
modificada por info1mación ulterior sobre la degradación y la bioacumulación. 

2.2.9.1.10.1.3 Aunque el procedimiento de clasificación siguiente pretende aplicarse a todas las sustancias y 
mezclas, se reconoce que, en algunos casos, como por ejemplo metales o compuestos inorgánicos 
poco solubles, puede ser necesaria una olientación especial12 . 

2.2.9.1.10.1.4 Las definiciones siguientes se aplican a los acrónimos o té1minos usados en esta sección: 

2.2.9.1.10.2 

BPL: Buenas prácticas de laboratorio; 

CEx: Concentración que causa el x% de la respuesta; 

CEso: Concentración efectiva de una sustancia cuyo efecto coITesponde al 50% de la respuesta 
máxima; 

CErso: CEso en té1minos de reducción del crecimiento; 

C(E)Lso: CLso o CEso; 

CLso ( concentración letal): la concentración de una sustancia en el agua, que causa la mue1te 
del 50% (la mitad) del grnpo de animales sometidos al ensayo; 

CSEO(NOEC): (Concentración sin efectos observados): concentración de ensayo 
inmediatamente infe1ior a la concentración más baja que produce efectos adversos 
estadísticamente significativos en un ensayo. La CSEO(NOEC) no tiene efectos adversos 
estadísticamente significativos en comparación con la del ensayo; 

DBO: Demanda bioquímica de oxígeno; 

DQO: Demanda química de oxígeno; 

FBC: Factor de bioconcentración; 

Kow: Coeficiente de paitición octanol/agua; 

Directtices de la OCDE para los ensayos: Líneas directtices para los ensayos de productos químicos 
publicadas pai-a. la Organización de Cooperación y Desairollo Económicos (OCDE). 

Definiciones y datos requeridos 

2.2.9.1.10.2.1 Los elementos básicos para la clasificación de materias peligrosas pai·a el medio ambiente 

(medio acuático) son: 

a) toxicidad acuática aguda; 
b) toxicidad acuática crónica; 
c) potencial de bioacumulación o bioacumulación real; y 
d) degradación (biótica o abiótica) de productos químicos orgánicos. 

2 .2.9 .1.10.2.2 Si bien son prefelibles los datos obtenidos con métodos de ensayo internacionalmente aimonizados, 
se puede recunir, en la práctica, al uso de resultados obtenidos mediante ensayos reconocidos a 
nivel nacional siempre que sean equivalentes. Por lo general, los datos de toxicidad de especies 
marinas y de agua dulce pueden considerarse equivalentes y han de obtenerse preferiblemente 
mediante la aplicación de las Directrices de la OCDE pai·a el ensayo de productos químicos, o 

12 Véase el Anexo 1 O del SGA (GHS). 
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equivalentes, de confo1midad con los principios de unas buenas prácticas de laboratorio (BPL). 
Cuando no se disponga de esos datos, la clasificación se basará en los mejores datos disponibles. 

2.2.9.1.10.2.3 "Toxicidad acuática aguda ", se entiende la propiedad intrínseca de una sustancia de provocar 
efectos nocivos en los organismos acuáticos tras una breve exposición a esa sustancia en el medio 
acuático. 

"Peligro agudo (a corto plazo) " significa, para fines de clasificación, el que presenta un 
producto químico por su toxicidad aguda para un organismo tras una breve exposición a ese 
producto químico en el medio acuático. 

La toxicidad acuática aguda se detenninará, n01malmente, estudiando los resultados de la CLso 
sobre los peces tras una exposición de 96 horas (Directrices de la OCDE para los ensayos de 
productos qlúmicos, método 203 o equivalente), de la CEso sobre cmstáceos tras una exposición 
de 48 horas (Directrices de la OCDE para los ensayos de productos químicos, método 202 de la 

OCDE o equivalente) y/o de la CEso sobre un alga tras una exposición de 72 o 96 horas (Directrices 
de la OCDE para los ensayos de productos quúnicos, método 201 de la OCDE o equivalente). 
Estas especies se consideran representativas de todos los organismos acuáticos. También podrán 

considerarse datos sobre otras especies tales como Lemna si la metodología de los ensayos es 
adecuada. 

2.2.9.1.10.2.4 "Toxicidad acuática crónica ", se entiende la propiedad ínttinseca de una sustancia de causar 
efectos nocivos en los organismos acuáticos durante exposiciones en el medio acuático que se 

detenninan en relación con el ciclo de vida del organismo. 

"Peligro a largo plazo " significa, para fines de clasificación, el que presenta un producto 
quhnico por su toxicidad crónica para un organismo tras una exposición de larga duración a ese 
producto químico en el medio acuático. 

Se dispone de menos datos sobre toxicidad crónica que sobre toxicidad aguda y los procedimientos 
de ensayo están menos n01malizados. Podrán aceptarse los datos obtenidos de confo1midad con las 
Directtices de la OCDE para los ensayos de productos quúnicos, métodos 21 O (Ptimeras fases de 
la vida del pez), 211 (Reproducción de la dafnia) o 201 (Inhibición del crecitniento de las algas). 
También se pueden emplear otros ensayos validados y aceptados internacionalmente. Las 
CSEO(NOEC) y ott·as CEx equivalentes deben ser utilizados. 

2.2.9.1.10.2.5 Por bioacumulación se entiende el resultado neto de la absorción, t1·ansfo1mación y eliminación 
de una materia en un organismo, por todas las vías de exposición (es decir, aire, agua, 
sedimento/suelo y alimentación). 

El potencial de bioacumulación se dete1minará, nonnalmente, usando el coeficiente de repaito 

octanoVagua, expresado como el lag Kow, establecido con an-eglo a las Directrices de la OCDE 
para los ensayos de productos químicos, métodos 107, 117 o 123. Aunque la capacidad de 
bioacumulación puede dete1minai·se a partir de este coeficiente de repaito, el cálculo de la misma 
mediante la dete1minación del factor de bioconcentt·ación (FBC) proporciona mejores resultados, 

por lo que deberá usarse preferentemente este método siempre que sea posible. El FBC se 
dete1minai·á de confo1midad con las Directrices de la OCDE para los ensayos de productos 
químicos, método 305. 

2.2.9. 1.10.2.6 Degradación significa la descomposición de moléculas orgánicas en moléculas más pequeñas y, 
finahnente, dióxido de carbono, agua y sales. 

La degradación medioambiental puede ser biótica o abiótica (como, por ejemplo, la hidrólisis) y 
los criterios utilizados reflejan ese hecho. Los ensayos de biodegradabilidad (A a F) de la 
directriz de ensayo 301 de la OCDE, constin1yen el método más sencillo para determinai· la 
rapidez de biodegradación. Un resultado positivo en dichos ensayos puede considerai·se como 
indicador de la facilidad de la sustancia para biodegradai·se en casi todos los medios. Estos 
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2.2.9.1.10.3 

ensayos se realizan en aguas dulces: por tanto, se deberán tener en cuenta los resultados del 
método 306 de las Directrices de la OCDE, más adecuados para el medio maiino. Cuando no se 
disponga de esos datos, el cociente DB0(5 días)/DQO ~ 0,5 se considerará como indicador de 
una biodegradabilidad rápida. 

Los procesos de degradación abiótica como la hidrólisis, la degradación p1imaria, tanto biótica 
como abiótica, la degradación en medios no acuáticos y la degradabilida.d rápida en el medio 
ambiente, pueden tenerse en cuenta en la definición de la degradabilidad rápida 13. 

Las sustancias se considerai·án rápidamente degradables en el medio ambiente si se cumplen los 

c1iterios siglúentes: 

a) cuando en los estudios de biodegradabilidad fácil en 28 días se obtengan los porcentajes 
siguientes de degradación: 

i) Ensayos basados en cai·bono orgánico disuelto: 70%; 

ii) Ensayos basados en la reducción del oxígeno o en la fonnación de dióxido de cai·bono: 
60% del máximo teó1ico; 

estos túveles de biodegradación se obtendrán en los 10 días sig1úentes al comienzo de la 
degradación, que será el momento en que el 10% de la sustancia se haya degradado, a 
menos que la sustancia esté clasificada como una sustancia compleja, de múltiples 
componentes con componentes estructuralmente similares. En este caso, y cuando esté 
suficientemente justificado, podrá suprimirse la condición de los l O días y aplicarse el 
criterio de los 28 días14; o 

b) en los ca.sos en que sólo se disponga de da.tos de la. DBO y de la DQO, cuando el cociente 
DB05/DQO sea:::: 0,5; o 

c) cuando se disponga de otra información científica convincente que demuestre que la 

sustancia o la mezcla pueden degradarse (biótica. y/o a.bióticamente) en el medio acuático 
en una proporción supe1ior al 70% en un periodo de 28 días. 

Categorías y c1iterios de clasificación de las sustancias. 

Las sustancias se clasificarán como "mate1ia.s peligrosas para el medio ambiente (medio 
acuático)" si satisfacen los crite1ios de toxicidad Ag11da 1, Crónica 1 o Crónica 2, con aITeglo a 
la tabla del 2.2.9.1.10.3.1. Estos criterios describen con detalle las categorías de clasificación. 
En la. tabla. del 2.2.9.1.10.3.2 se resume en forma de diagrama. 

Tabla 2.2.9.1.10.3.1: Categorías para las materias peligrosas para el medio ambiente 
acuático (véase la Nota 1) 

a) Peligro agudo (a corto plazo) para el medio acuático 

Categoría: Aguda 1 (véase la Nota 2) 

CL50 96 h (para los peces) 

CE50 48 h (para crustáceos) 

D 1 mg/1 y/o 

D 1 mg/1 y/o 

CEr50 72 o 96 h (para algas u otras plantas acuáticas) D 1 mg/1 (véase la Nota 3) 

b) Peligro a largo plazo para el medio acuático (véase también lafigura 2.2.9.1.10.3.1) 

i) Sustancias no degrada.bles rápidamente (véase la Nota 4) para las que existen datos adecuados sobre 
la toxicidad crótúca 

13 En el capítulo 4.1 y en el anexo 9 del SGA (GHS) figuran orientaciones especiales sobre la interpretación de los datos. 
14 Véase el capítulo 4.1 y el ane.w 9, apartado A9.4.2.2.3 del SGA (GHS). 
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Categoría: Crónica 1 (véase la Nota 2) 

CSEO(NOEC) o CEx crónica (para los peces) 

CSEO(NOEC) o CEx crónica (para crustáceos) 

CSEO(NOEC) o CEx crónica (para algas u otras plantas acuáticas) 

Categoría: Crónica 2 

CSEO(NOEC) o CEx crónica (para los peces) 

CSEO(NOEC) o CEx crónica (para crustáceos) 

CSEO(NOEC) o CEx crónica (para algas u otras plantas acuáticas) 

D 0,1 mg/1 y/o 

O O, 1 mg/1 y/o 

D 0,1 mg/1 

D 1 mg/1 y/o 

D 1 mg/1 y/o 

Ll 1 mg/1 

ii) Sustancias rápidamente degradables para las que se dispone de datos adecuados sobre la toxicidad 
crónica 

Categoría: Crónica 1 (véase la Nota 2) 

CSEO(NOEC) o CEx crónica (para los peces) 

CSEO(NOEC) o CEx crónica (para crustáceos) 

CSEO(NOEC) o CEx crónica (para algas u otras plantas acuáticas) 

O 0,01 mg/1 y/o 

D 0,01 mg/1 y/o 

:J 0,01 mg/1 

Categoría: Crónica 2 

CSEO(NOEC) o CEx crónica (para los peces) 

CSEO(NOEC) o CEx crónica (para crustáceos) 

CSEO(NOEC) o CEx crónica (para algas u otras plantas acuáticas) 

D 0,1 mg/1 y/o 

D 0,1 mg/1 y/o 

:J 0,1 mg/1 y/o 

iii) Sustancias para las que no se dispone de datos adecuados sobre la toxicidad crónica 

Categoría: Crónica 1 (véase la Nota 2) 

CLso 96 h (para los peces) 

CESO 48 h (para crustáceos) 

CErso 72 o 96 h (para algas u otras plantas acuáticas) 

D 1 mg/1 y/o 

D 1 mg/1 y/o 

D 1 mg/1 (véase la Nota 3) 

y la sustancia no sea rápidamente degrada.ble y/o el FBC dete1minado experimentalmente es ~ 500 
(o en su defecto, el log Kow ~ 4) (véanse las Notas 4 y 5) 

Categoría: Crónica 2 

CLso 96 h (para los peces) 

CErso 48 h (para cmstáceos) 

CErso 72 o 96 h (para algas u otras plantas acuáticas) 

> 1 pero O 10 mg/1 y/o 

> 1 pero LJ 10 mg/1 y/o 

> 1 pero D 10 mg/1 (véase la Nota 3) 

y la sustancia no sea rápidamente <legra.dable y/o el FBC dete1minado expetimentalmente es~ 500 
(o en su defecto, el log Kow ~ 4) (véanse las Notas 4 y 5) 
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NOTA 1: Los organismos que se someten a ensayos normalizados, a saber, peces, crustáceos y algas, son 

especies representativas que abarcan toda una gama de niveles tróficos y taxones. No obstante, también 
pueden considerarse datos de otros organismos, siempre que representen a una e.specie y corresponda a 
efectos experimentales equivalentes. 

NOTA 2: Cuando se clasifican sustancias en las categorías Aguda 1 y/o Crónica], es necesario indicar al 

mismo tiempo el factor M adecuado (véase 2.2.9.1.10.4.6.4) para aplicar el método sumatorio. 

NOTA 3: Cuando la toxicidad para las algas CEr50 [= CE50 (tasa de crecimiento)} sea más de 100 veces 
inferior a la de la especie más próxima y se haga una clasificación basada únicamente en ese efecto, convendrá 

verificar si esa toxicidad es representativa de la toxicidad para plantas acuáticas. Si se ha demostrado que 
esto no ocurre, deberá recabarse la opinión de los expertos para decidir si se clasifica o no la sustancia. La 
clasificación deberá basarse en la CEr50. Cuando las condiciones de determinación de la CE50 no se 

especifiquen y no se haya registrado ninguna CEr50 la clasificación deberá basarse en la CE50 más baja 
disponible. 

NOTA 4: La ausencia de degradabilidad rápida se basa en que no se produce una biodegradabilidadfácil, 
o en otra prueba de ausencia de degradación rápida. Cuando no se disponga de datos útiles sobre la 
degradabilidad, ya sean datos determinados experimentalmente o estimaciones, se considerará que la 

sustancia no es rápidamente degradable. 

NOTA 5: Potencial de bioacumulación basado en un FBC ~ 500 obtenido experimentalmente o, en su 

defecto, un log Kow ~ 4 con la condición de que este indicador sea un descriptor apropiado del potencial de 
bioacumu.lación de la sustancia. Los valores medidos en log Kow prevalecen sobre los valores estimados, y 
los valores medidos del FBC lo hacen sobre los valores de log Kow. 

Figura 2.2.9.1.10.3.1: Categorías para las materias peligrosas (a largo plazo) para el medio ambiente 
acuático 

Sí 

No 

Sí 

No 

Clasifíquese según los criterios indicados en la tabla 2.2.9.1.10.3.1 b) i) o 

ii), en función de la información sobre la degradación rápida. 

Evalúese: 

a) Según los criterios indicados en la tabla 2.2.9.1.10.3.1 b) i) o ii), 
(en función de la información sobre la degradación rápida), y 

b) (Si se d ispone de suficientes datos sobre la toxicidad aguda para 
el o los otros niveles tróficos), según los criterios indicados en la 
tabla 2.2.9.1.10.3.1 b) iii), 

y clasifíquese aplicando el resultado más estricto. 

Clasifíauese según los criterios indicados en la tabla 2.2.9.1.10.3.1 bl iiil. 
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2.2.9.1.10.3.2 En el esquema de clasificación que figura en la tabla 2.2.9.1.10.3.2 siguiente se resumen los 
c1itelios de clasificación de las sustancias. 

Tabla 2.2.9.1.10.3.2: Esquema de clasificación para las materias peligrosas para el medio ambiente 

Categorías de clasificación 

Peligro a largo plazo 

Peligro agudo (véase la nota 2) 

(véase la nota 1) Datos disponibles apropiados sobre la Datos no disponibles apropiados 
toxicidad crónica sobre la toxicidad crónica 

Materia no Materia rápidamente (véase la nota 1) 

rápidamente degrada ble 
degrada ble 

(véase la nota 3) (véase la nota 3) 
Catego1ia Aguda 1 Categoría Crónica 1 Categoría Crónica 1 Categoría Crónica 1 

C(E)Lso::; 1,00 CSEO (NOEC) ó CEx CSEO (NOEC) ó CEx ::; C(E)Lso ::;1 ,00 y ausencia de 
::;ü,1 0,01 degradabilidad rápida y/o un factor de 

bioconcentración > 500 o en su 
defecto log Koe ~ 4 

Categoría Crónica 2 Categoría Crónica 2 Categoría Crónica 2 

O, 1 < CSEO (NOEC) ó 0,01 < CSEO (NOEC)ó 1,00 < C(E)Lso ::; 10,0 y ausencia de 
CEx::; 1 CEx ::; 0,1 degradabilidad rápida y/o un factor de 

bioconcentración > 500 o en su 
defecto log Koe ~ 4 

NOTA 1: Rango de toxicidad aguda basado en los valores C(E)Lso en mgll para peces, crustáceos y/o 

algas u otras plantas acuáticas (o estimación de la relación cuantitativa estructura-actividad (QSAR) si no se 

dispone de datos experimentales15
) . 

NOTA 2: Las sustancias se clasifican en las diversas categorías crónicas, a menos que se d;sponga de datos 

adecuados sobre la toxicidad crónica para los tres niveles tróficos por encima de la solubilidad en agua o de 1 mg/l. Por 

"adecuados", se entiende que los datos proporcionan una cobertura sLfficiente del efecto que interesa. En general, ello 

supondría d;sponer de datos medidos en ensayos, pero para evUar una canlidad de ensayos innecesaria, en algunos casos 

pueden utiUzarse también datos estimados, por ejemplo, la (Q)SAR, o, en los casos más claros, opiniones de expertos. 

NOTA 3: Rango de toxicidad crónica basado en los valores CSEO(NOEC) o en los valores equivalentes 

de la CE, en rng/1 para peces o crustáceos u otras medidas reconocidas de toxicidad crónica. 

2.2.9. 1.10.4 Catego1ias y critelios de clasificación de las mezclas 

2.2 .9. 1.10.4.1 El sistema de clasificación de las mezclas comprende las categorías que se usan para clasificar las 
sustancias que co1Tesponden a la catego1ia Aguda 1 y la Crónica 1 y 2. Con el fin de aprovechar 
todos los datos disponibles para clasificar los peligros para el medio ambiente de cada mezcla, se 
hace el supuesto siguiente que se aplica cuando co1Tesponda: 

Los "componentes relevantes" de una mezcla son los que están presentes en una concentración 
igual o superior a 0,1% (en masa), en el caso de los componentes clasificados en las categ01i as 

15 En el capitulo 4.1, pa,rafo 4.1.2.13 y el anexo 9, secciónA9.6 del SGA (GHS) se dan orientaciones específicas a este respecto 
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Aguda y/o Crónica 1, e igual o supe1ior a 1 % en el caso de los demás componentes, a menos que 
exista la presunción (por ejemplo, en el caso de componentes muy tóxicos) de que un componente 
presente en una concentración infe1ior a O, 1 % puede ser relevante para clasificar la mezcla según 
los peligros que presenta para el medio ambiente acuático. 

2.2.9.1.10.4.2 La clasificación de los peligros para el medio ambiente acuático se hace mediante un enfoque 
secuencial y depende del tipo de información disponible sobre la propia mezcla y sus componentes. 
Comprende estos elementos: 

a) una clasificación basada en las mezclas sometidas a ensayo; 

b) una clasificación basada en los principios de extrapolación; 

c) el método de la "smna de los componentes clasificados" y/o la aplicación de una "fó1mula 
de adición". 

La figura del 2.2.9. 1.10.4.2 esquematiza el proceso que hay que seguir. 

Figura 2.2.9.1.10.4.2: Enfoque secuencial para clasifical' mezclas en función de los peligros agudos y a 
largo plazo que presentan para el medio ambiente acuático 

Datos experimentales disponibles sobre la toxicidad acuática de la mezcla en su conjunto 

No Sí CLASIFICAR 

¡ ... 
la mezcla en ftmción del 

peligro agudo/a largo 
plazo (2.2.9.1.10.4.3) 

Datos suficientes CLASIFICAR 
disponibles sobre Aplicar los principios de extrapolación 

mezclas similares Sí (2.2.9 .1.10.4.4) .. la mezcla en función 
... del peligro agudo/a 

para estimar los 
largo plazo 

peligros 

ro 
Aplicar el método sumatolio 

(2.2.9.1.10.4.6.1 a 2.2.9. 1.10.4.6.4) 
usando: 

a) Porcentaje de todos los 

Toxicidad acuática o 
componentes clasificados como CLASIFICAR 
"tóxicos crónicos" 

_. 
bien datos disponibles b) Porcentaje de los componentes la mezcla en función del 
para clasificar todos clasificados como "tóxicos peligro agudo/a largo 

los componentes 
~ 

agudos" 
plazo 

relevantes c) Porcentaje de los componentes con 
datos de toxicidad aguda: aplicar las 

l 
fónnulas de adición 
(2.2.9.1.10.4.5.2) y convertir la 
C(E)Lso o la CSEOEm en la 
categ01ia "aguda" o "crónica" 

No apropiada 
Utilizar los datos CLASIFICAR 

disponibles sobre el .. Aplicar el método sumatorio y la ... 
peligro de los 

fó1mula de adición (2.2.9. 1.10.4.6. 1 a la mezcla en ftmción de 

componentes 
2.2.9 .1.10.4.6.4) y aplicar peligro agudo/ a largo 

conocidos 
2.2.9. 1.10.4.6.5. plazo 
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2.2.9.1.10.4.3 Clasificación de las mezclas cuando se dispone de datos sobre la toxicidad de la mezcla como 
tal. 

2.2.9.1.10.4.3.lCuando se hayan realizado ensayos sobre la mezcla como tal para determinar su toxicidad 
acuática, esta info1mación se utilizará para clasificar la mezcla con aneglo a los c1iterios adoptados 
para las sustancias. La clasificación se basa 1101malmente en los datos relativos a los peces, los 
crustáceos, y las algas/plantas (véanse 2.2.9.1.10.2.3 y 2.2.9.1.10.2.4). Cuando no se disponga de 
suficientes datos sobre la toxicidad aguda o crónica de las mezclas como tales, se aplicarán los 
"principios ele extrapolación" o el "método sumatorio" (véanse 2.2.9 .1.10.4.4 a 2.2.9 .1.10.4.6). 

2.2.9 .1.10.4.3.2La clasificación de las mezclas en función del peligro a largo plazo requiere info1mación adicional 
sobre la degradabilidad y, en cie1tos casos, la bioacmnulación. No existen datos sobre la 
degradabilidad y la bioacumulación para las mezclas como tales. Los ensayos de degradabilidad y 
bioacumulación no se utilizan para las mezclas porque nonnalmente son dificiles de interpretar y 
sólo son significativos para las sustancias individuales. 

2.2.9.1.10.4.3.3 Clasificación en la categoría Aguda 1: 

a) cuando se dispone de datos adecuados de ensayos de toxicidad aguda (CLso o CEso) para la 
mezcla como tal que indican que la C(E)Lso ~ 1 mg/1: 

clasificar la mezcla en la categoría Aguda 1 con aneglo a la tabla 2.2.9 .1.10.3.1 a); 

b) cuando se dispone de datos de ensayos de toxicidadaguda(CLso (s) o CEso (s)) para la mezcla 
como tal que indican que la C(E)Lso ( s) > 1 mg/1, o superior a la solubilidad en agua: 

no es necesa1io clasificar la muestra en función del peligro agudo en virtud del ADR. 

2.2.9.1.10.4.3.4 Clasificación en las catego1ias Crónical y Crónica 2: 

a) cuando se dispone de datos adecuados de ensayos de toxicidad crónica (CEx o 

CSEO(NOEC)) para la mezcla como tal que indican que la CEx o la CSEO (NOEC) de la 
mezcla sometida a ensayo~ 1 mg/1: 

i) clasificar la mezcla en las catego1ias Crónica 1 ó 2 con aneglo a la tabla 2.2.9.1.10.3.1 

b) ii) (rápidamente degradable) si la info1mación disponible pe1mite concluir que 
todos los componentes relevantes de la mezcla son rápidamente degradables; 

NOTA: En este caso, cuando la CEx o la CSEO de la mezcla sometida a ensayo > 0,1 mg/l, 
no es necesario clasificar en función del peligro a largo plazo (crónico) en virtud del ADR. 

ii) clasificar la mezcla en las categorías Crónica 1 ó 2 en todos los demás casos con 
aneglo a la tabla 2.2.9.1.10.3.1 b) i) (no rápidamente degradable); 

b) cuando se dispone de datos adecuados de la toxicidad crónica (CEx o CSEO(NOEC)) para 
la mezcla como tal que indican que la CEx(s) o la CSEO(NOEC) (s) de la mezcla sometida 

a ensayo > 1 mg/1 o supetior a la solubilidad en agua: 

no es necesatio clasificar la mezcla en función del peligro a largo plazo en virtud del ADR. 

2.2.9.1.10.4.4 Clasificación de las mezclas cuando no se dispone de datos sobre la toxicidad de la mezcla como 
tal: principios extrapolación 

2.2.9.1.10.4.4.1 Cuando no se hayan realizado ensayos sobre la propia mezcla para dete1minar el peligro que 
presenta para el medio ambiente acuático, pero se disponga de datos suficientes sobre sus 
componentes individuales y sobre mezclas similares sometidas a ensayo para caracterizar 
debidamente sus peligros, se usarán esos datos de conf01midad con los p1incipios de extrapolación 
descritos a continuación. De esta manera se asegura la utilización del mayor número de datos 
disponibles durante el proceso de clasificación con el fin de caracterizar los peligros de la mezcla 
sin necesidad de efectuar ensayos adicionales sobre animales. 

2.2.9 .1.10.4.4.2 Dilución 
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Si una nueva mezcla resulta de la dilución de una mezcla sometida a ensayo o de una sustancia con 
un diluyente clasificado en una categoría de peligro para el medio acuático igual o inferior a la del 
componente 01iginal menos tóxico y del que no se espera que influya sobre el peligro para el medio 
acuático del resto de los componentes, la mezcla resultante se considerará, a efectos de la 
clasificación, como equivalente a la mezcla o sustancia 01iginales sometidas a ensayo. También 
puede aplicarse el método que se explica en 2.2.9.1.10.4.5. 

2.2.9.1.10.4.4.3 Variación entre lotes. 

La clasificación de peligro para el medio ambiente acuático de un lote de producción de una mezcla 
sometida a ensayo se considerará equivalente a la de otro lote de producción no sometido a ensayo 
del mismo producto comercial que haya sido producido por el mismo fabticante o bajo su control, a 
menos que haya motivos para creer que la composición de la mezcla ha cambiado y que dichos 
cambios pueden provocar modificaciones en la clasificación de peligro para el medio ambiente 
acuático del lote no sometido a ensayo. En este caso será necesatia una nueva clasificación. 

2.2.9.1.10.4.4.4 Concentración de las mezclas clasificadas en las categ01ias más tóxicas (Crónica 1 y Aguda 1). 

Si una mezcla sometida a ensayo se clasifica en las categolias Crónica 1 y/o Aguda 1 y se aumenta 
la concentración de los componentes de la mezcla que se clasifican en esas mismas categodas, la 
mezcla concentrada no sometida a ensayo se clasificará en la misma catego1ia que la mezcla 
original sometida a ensayo sin que sea necesatio realizar ensayos adicionales. 

2.2.9.1.10.4.4.5Interpolación dentro de lma misma categoría de toxicidad. 

En el caso de tres mezclas (A, B y C) con componentes idénticos, en que las mezclas A y B hayan 
sido sometidas a ensayo y clasificadas en la misma catego1ia de toxicidad y la mezcla C, no sometida 
a ensayo, tenga los mismos componentes toxicológicamente activos que las mezclas A y B pero 
concentraciones de esos componentes inte1medias con respecto a las de las mezclas A y B, se 
considerará que la mezcla C pe1tenece a la misma categoría que A y B. 

2.2.9.1.10.4.4.6Mezclas matetiahnente similares. 

Cuando se tenga lo siguiente: 

a) Dos mezclas: 

i) A+ B; 

ii) C + B; 

b) la concentración del componente B es esencialmente la misma en ambas mezclas; 

c) la concentración del componente A en la mezcla i) es igual a la del componente C en la 

mezcla ii); 

d) se dispone de datos relativos a los peligros para el medio acuático de A y C y esos datos son 

sustancialmente equivalentes, es decir, ambos componentes pe1tenecen a la misma categoda 
de peligro y no se espera que afecten a la toxicidad acuática de B; 

Si la mezcla i) o ii) está ya clasificada sobre la base de datos experimentales, la otra mezcla 
podrá asignarse a la misma categoría de peligro. 

2.2.9.1.10.4.5 Clasificación de mezclas cuando se dispone de datos de toxicidad sobre todos los componentes o 
sólo sobre algunos de ellos. 

2.2.9.1.10.4.5.lLa clasificación de lma mezcla se basará en la suma de las concentraciones de sus componentes 
clasificados. El porcentaje de los componentes clasificados como "tóxicos agudos" o "tóxicos 
crónicos" se introducirá directamente en el método sumat01io. Los detalles de este método se 
describen en 2.2.9.1.10.4.6 .1 a 2.2.9.1.10.4.6.4. 

2.2.9.1.10.4.5.2Las mezclas se pueden hacer de una combinación de ambos componentes que están ya 
clasificados (en las catego1ias Aguda 1 y/o Crónica 1, 2) o por componentes para los que se 
dispone de datos de toxicidad adecuados obtenidos a paitir de ensayos. Cuando se disponga de 
datos adecuados sobre la toxicidad de más de un componente de la mezcla, la toxicidad 
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combinada de esos componentes se calculará utilizando las fónnulas de adición a) y b) que 
figuran a continuación, en función de la naturaleza de los datos de toxicidad. 

a) en función de la toxicidad acuática aguda: 

donde: 

C¡ concentración del componente i (porcentaje en masa); 

C(E)LsOi = CLso o CEso ( en mg/1) del componente i, en mg/1; 

n número de componentes, vruiando i de 1 a n; 

C(E)Ls0m = C(E)Lso de la paite de la mezcla con datos obtenidos a partir de los ensayos. 

La toxicidad calculada se utilizará para asignar esa fracción de la mezcla a una categoría de 
peligro agudo que poste1i01mente se utilizará al aplicru· el método sumatorio; 

b) en flmción de la toxicidad acuática crónica: 

donde: 

C¡ concentración del componente i (porcentaje en masa); 

Ci Concentración del componente j (porcentaje en masa) para los componentes 
no rápidamente degrada.bles; 

CSEO¡ = CSEO(NOEC) (u otra medida reconocida de la toxicidad crónica) del 

componente i para los componentes rápidamente degradables, en mg/1; 

CSEOi CSEO(NOEC) (u otra medida reconocida de la toxicidad crónica) del 

componente j para los componentes no rápidamente <legra.dables, en mg/1; 

n Número de componentes, vruiando i y j de 1 a n; 

EqCSEOm = CSEO(NOEC) equivalente de la fracción de la mezcla con datos 

obtenidos a paitir de ensayos; 

Así pues, la toxicidad equivalente refleja el hecho de que las sustancias no rápidamente 

degrada.bles se clasifican en una categolia de peligro en tm nivel inmediatamente supetior 
( de "peligro más grande"), que las sustancias rápidamente degradables. 

La toxicidad equivalente calculada se utilizai·á pai·a asignar esa fracción de la mezcla a una 

categ01ia de peligro a lai·go plazo, conf01me a los crite1ios aplicables a las sustancias 

rápidamente degradables (tabla.2.2.9.1.10.3 b) ii)), que posteriormente se utilizará al aplicai· 

el método sumat01io. 

2.2.9 .1.10.4.5.3 Si se aplica la fómmla de adición a tma paite de la mezcla, es preferible calcular la toxicidad de esta 

pa1te de la mezcla, introduciendo para cada componente, los valores de toxicidad de cada tmo de ellos 

obtenidos con respecto al lllÍsmo gmpo taxonólllÍco (peces, cmstáceos o algas) y seleccionando a 

continuación la toxicidad más elevada (valor más bajo) obtenida ( es decir, la obtenida con el grupo 

más sensible de las tres). Sin embargo, cuando no se disponga de datos de toxicidad pai·a cada 

componente en al lllÍsmo gmpo taxonómico, el valor de la toxicidad de cada componente se 

seleccionará de la lllÍsma manera que se seleccionan los valores de toxicidad pai·a clasificru· las 

materias, esto es, se usará la toxicidad más alta ( del organismo más sensible sometido a ensayo). La 

toxicidad aguda y crónica calculada se utilizará entonces para clasificai· esa paite de la mezcla en la 

categoría Aguda 1 y/o Crónica 1 o 2 con los mismos criterios descritos para las sustancias. 
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2.2.9.1.10.4.5.4Cuando una mezcla se ha clasificado de diferentes maneras, se tomará el método que anoje el 
resultado más restrictivo. 

2.2.9.1.10.4.6 Método sumatorio 

2.2.9.1.10.4.6.1 Procedimiento de clasificación 

Por lo general, una clasificación más severa de las mezclas se impone a una clasificación menos 
severa, por ejemplo, una clasificación en la categoría Crónica 1 prevalece sobre una clasificación 
en la catego1ia Crónica 2. En consecuencia, el procedimiento de clasificación se considerará ya 
completado cuando los resultados son Crónica 1. Una clasificación más severa que esta última 
no es posible y, por tanto, no será necesario continuar con el procedimiento de clasificación. 

2.2.9.1.10.4.6.2 Clasificación de la categoría Aguda 1 

2.2.9.1.10.4.6.2.1 Se considerarán primero todos los componentes clasificados en la catego1ia Aguda l. Si la 
suma de las concentraciones ( en porcentaje) de esos componentes es superior o igual a 25%, 
toda la mezcla se clasificará en la categoría Aguda 1. Si el resultado del cálculo es una 
clasificación de la mezcla en esa catego1ia, el proceso de clasificación habrá termina.do. 

2.2.9.1. 10.4.6.2.2 La clasificación de las mezclas en función de sus peligros agudos, mediante la suma de los 
componentes clasifica.dos se resume en la tabla 2.2.9.1.10.4.6.2.2 siguiente. 

Tabla 2.2.9.1.10.4.6.2.2 : Clasificación de una mezcla en función de los peligros agudos 
que presenta, mediante la suma de las concentraciones de los componentes clasificados 

Suma de las concentraciones (en porcentaje) de los 
componentes clasificados: 

Aguda.1 x M ª~ 25% 

ª E/factor M se explica en 2.2.9.1.10.4.6.4 

2.2.9.1.10.4.6.3 Clasificación en las categotias Crónica 1 y 2 

Mezcla se clasifica como: 

Aguda 1 

2.2.9. 1.10.4.6.3.1 En p1imer lugar se considerarán todos los componentes clasificados en la. categoría Crónica 
1. Si la suma de las concentraciones ( en porcentaje) de esos componentes es superior o igual a 
25%, la. mezcla se clasificará en la. categoría Crónica 1. Si el resultado del cálculo es una 
clasificación de la mezcla. en esa. catego1ia, el proceso de clasificación habrá te1minado. 

2.2.9. 1.10.4.6.3.2 En los casos en que la mezcla no se clasifique en la. categoría Crónica 1, se considerará la 
clasificación de la. mezcla en la categoría Crónica 2. Una mezcla se clasificará en la categotia 
Crónica 2 si la suma de la concentración (en porcentaje) de todos los componentes clasificados 
en la categoría Crónica 1 multiplicada por 1 O, más la suma de las concentraciones ( en porcentaje) 
de todos los componentes clasificados en la categ01ia Crónica 2 es superior o igual a 25%. Si el 
resultado del cálculo es una clasificación de la mezcla en esa categoría, el proceso de 
clasificación habrá terminado. 

2.2.9.1.10.4.6.3.3 La clasificación de las mezclas en función de sus peligros a largo plazo, mediante la suma de 
las concentraciones de los componentes clasificados, se resume en la siguiente Tabla 
2.2.9.1 .10.4.6.3.3. 

Tabla 2.2.9.1.10.4.6.3.3: Clasificación de una mezcla en función ele sus peligros a largo 
plazo, mediante la suma de las concentraciones ele los componentes clasificados 

Suma de las concentraciones (en porcentaje) de los Mezcla clasificada como: 
componentes clasificados: 

Crónica 1 x Mª ~25% Crónica 1 

(M x 1 O x Crónica 1) + Crónica 2 ~25% Crónica 2 
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ª El factor M se explica en 2.2.9.1.10.4.6.4. 

2.2.9.1.10.4.6.4 Mezclas con componentes altamente tóxicos 

Los componentes clasificados en la categoria Aguda 1 o Crónica 1 con efectos tóxicos agudos a 
concentraciones muy infedores a 1 mg/1 y/o efectos tóxicos crónicos a concentraciones muy 
inferiores a 0,1 mg/1 (si no son rápidamente degradables) y 0,01 mg/1 (si son rápidamente 

degradables) pueden infhúr en la toxicidad de la mezcla y por esta razón se les asigna un mayor 
peso en el método sumat01io de los componentes clasificados. Cuando una mezcla contenga 
componentes clasificados en la categoria Aguda 1 o Crónica 1, el enfoque secuencial descdto en 

2.2.9.1.10.4.6.2 y 2.2.9.1.10.4.6.3 se aplicará usando una suma ponderada que se obtiene al 
multiplicar las concentraciones de componentes de las catego1ias Aguda 1 y Crónica 1 por un factor 
de multiplicación, en lugar de sumar sin más los porcentajes. Esto significa que la concentración 

de componentes clasificados en la categoría "Aguda 1" en la columna de la izquierda de la Tabla 
2.2.9.1.10.4.6.2.2 y la concentración de componentes clasificados en la catego1ia "Crónica 1" en la 
columna de la izquierda de la Tabla 2.2.9.1.10.4.6.3.3 se multiplican por el factor apropiado. Los 
factores por los que hay que multiplicar esos componentes se definen usando el valor de toxicidad, 

tal como se resume en la Tabla 2.2.9.1.10.4.6.4 siguiente. Por tanto, con el fin de clasificar lma 
mezcla fonnada por componentes de toxicidad Aguda 1 y/o Crónica 1, quien clasifique necesitará 
conocer el valor del factor M para aplicar el método sumato1io. Como alternativa también podrá 

usarse la fó1mula de adición (ver 2.2.9.1.10.4.5.2) cuando se disponga de datos de la toxicidad de 

todos los componentes altamente tóxicos de la mezcla y existan prnebas convincentes de que todos 
los demás componentes, incluidos aquéllos para los que no se dispone de datos específicos de 
toxicidad aguda y/o crónica, son poco o nada tóxicos y no cont1ibuyen de modo apreciable al 

peligro que presenta la mezcla para el medio ambiente. 

a 

b 

Tabla 2.2.9.1.10.4.6.4: Factores de multiplicación para componentes altamente tóxicos de 
mezclas 

Tóxicidad aguda 
Factor 

M 

Valor de C(E)Lso 

0,1 < C(E)Lso ~ 1 1 

0,01 < C(E)Lso ~ 0,1 10 

0,001 < C(E)Lso ~ 
100 

0,01 

0,0001 < C(E)Lso ~ 
1.000 

0,001 

0,00001 < C(E)Lso ~ 
10.000 

0,0001 

( continúa a intervalos de un 

factor 10) 

No rápidamente degradables 
Rápidamente degradables 

Tóxicidad crónica FactorM 

Valor de Componentes Componentes 
CSEO(NOEC) l'il'RDª RDb 

0,01 < CSEO ~ 0,1 1 -
0,001 < CSEO ~ 0,01 10 1 

0,0001 < CSEO ~ 
100 10 

0,001 

0,00001 < CSEO ~ 
1.000 100 

0,0001 

0,000001 < CSEO ~ 
10.000 1.000 

0,00001 

( continúa a intervalos de un factor 1 O) 

2.2.9.1.10.4.6.SClasificación de mezclas con componentes sobre los que no se dispone de ninguna información 
aprovechable. 

Cuando no exista info1mación aprovechable sobre el peligro acuático agudo y/o crónico de uno o 
más componentes relevantes, se concltúrá que la mezcla no puede asignarse a ninguna categ01ia de 
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peligro defmitivo. En esa situación, la mezcla se clasificará basándose sólo en los componentes 
conocidos. 

2.2.9.1.10.5 Materias o mezclas clasificadas como mate1ias peligrosas para el medio ambiente (medio 
acuático) sobre la base del Reglamento (CE) N.º 1272/20083

. 

Si los datos para su clasificación según los crite1ios de 2.2.9.1.10.3 y 2.2.9.1.10.4 no están 
disponibles, una sustancia o mezcla: 

a) Se clasificarán como peligrosas para el medio ambiente (medio acuático), si tiene que ser 
asignadas a una o varias de las categorias Acuática Aguda 1, Acuática Crónica 1 o Acuática 
Crónica 2 de acuerdo con el Reglamento (CE) N.º 1272/20083; 

b) Puede que no se considere lma materia peligrosa para el medio ambiente (medio acuático) si 
no tiene que ser asignado una categoría de acuerdo con dicho Reglamento. 

2.2.9. 1.10.6 Asignación de mate1ias o mezclas clasificadas como materias peligrosas para el medio ambiente 
(medio acuático) de acuerdo con lo dispuesto en 2.2.9.1.10.3, 2.2.9.1. 10.4 o 2.2.9.1.10.5. 

Las materias o mezclas peligrosas para el medio acuático que no cumplen los ciite1ios de 
clasificación de ninguna otra clase o de otra sustancia de la clase 9, se designarán como sigue: 

N.0 ONU 3077 SUSTANCIA SÓLIDA PELIGROSA PARA EL MEDIO AMBIEN1E, N.E.P.; o 

N.0 ONU 3082 SUSTANCIA LÍQUIDA PELIGROSA PARA EL MEDIO AMBIEN1E, N.E.P. 

Se asignarán al grnpo de embalaje III. 

Microorganismos u organismos modificados genéticamente 

2.2.9.1.11 Los Inicroorganismos genéticamente modificados (MOGM) y los organismos genéticamente 
modificados (OGM) son Inicroorganismos y organismos en los que el mate1ial genético se ha alterado 
deliberadamente mediante lm modo que no se produce naturalmente. Se asignan a la clase 9 (N.º 
ONU 3245) si no responden a la definición de mate1ias tóxicas o de materias infecciosas, pero podiian 
modificar a los animales, los vegetales, las materias Inicrobiológicas y los ecosistemas de fo1ma que 
no ocuniiia en la naniraleza. 

3 

16 

NOTA 1: Los microrganismos modificados genéticamente (MOMG) y los organismos modifl,cados 

genéticamente (OMG) que son materias infecciosas pertenecen a la clase 6.2 (Nos. ONU 2814; 

2900 ó 3373). 

NOTA 2: Los MOGM y los OGM_no están sujetos a las disposiciones del ADR cuando las 

autoridades competentes del país de origen, de tránsito y de destino han autorizado la utilización16
. 

NOTA 3: Los animales modifl,cados genéticamente que, según el estado actual de conocimientos 

científicos, no tienen efectos patógenos conocidos sobre los seres humanos, los animales y las 

plantas, que sean transportados en recipientes concebidos para evitar que escapen y que se 

acerquen a ellos sin haber sido autorizados, no estarán sometidos al ADR. Las disposiciones 

especifl,cadas por la Asociación de transporte aéreo internacional (JATA) para el transporte aéreo 

de animales vivos "Reglamento de transporte de animales vivos" podrán servir de referencia en 

lo que concierne a los recipientes apropiados para el transporte de animales vivos. 

NOTA 4: Los animales vivos no se utilizarán para llevar a los microorganismos genéticamente 

modificados clasificados en la clase 9, a menos que sea imposible transportarlos de otro modo. Los 

Reglamento (CE) N" 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y 
embalado de sustancias y mezclas, modificando y derogando las directivas 67 /548/CEE y 1999/45/CE y modificando el reglament.o (CE) N" 
190712006, publicado en el Diario Oficial L 353 del 31 de diciembre de 2008, páginas 1-1355. 
Ver la parle C de la Di.rectiva 2001/18/CE del Parlament.o europeo y del Consejo relativa a la disemtnadón voluntaria de organismos 
modificados genéticamente en el medio ambiente qu.e deroga /,a Directiva 90/220/CEE del Consejo (Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas, N° L 106 de 17 de abril de 2001, págs. 8 a 14) y el Reglamento (CE) n º 1829/2003 del Parlamento europeo y del Consejo referente 
a los productos alimentarios y los alimentos para animales modificados genéticamente (Diario Oficial de la Unión europea n º L268, del 18 de 
octubre de 2003, págs. 1 a 23) que establece /.os procedimientos de autorización para la Unión Europea. 
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2.2.9.1.12 

2.2.9. 1.13 

2.2.9.1.14 

2.2.9. 1.15 

2.2.9.2 

animales vivos Modifi.cados genéticamente se transportarán bajo los términos y condiciones de las 

autoridades competentes de los países de origen y de destino. 

(Suprimido). 

Materias transportadas a temperatura elevada 

Las mate1ias transp011adas a temperatura elevada comprenden las materias que son transportadas o 
entregadas al transpo1te, en estado liquido, a una temperatura igual o supe1ior a 100 ºC y, en el caso 

que tengan punto de inflamación, a una temperatura inf elior a su punto de inflamación. 

Comprenden también los sólidos que son transpo11adas o entregadas al transp011e a una temperahira 
igual o superior a 240 ºC. 

NOTA: Este epígrafe únicamente se utilizará cuando la materia no responda a los criterios de 

ninguna otra clase. 

Otras materias que presentan un riesgo durante el transporte, pero que no se corresponden con 

las definiciones de ninguna otra clase. 

Otras mate1ias y objetos que presentan un peligro durante el transpo1te pero que no responden a las 

definiciones de otra clase: 

Compuesto de amoniaco sólido con un punto de inflamación inferior a 60 ºC 

Ditionito de escaso peligro 

Líquido altamente volátil 

Matelia que desprende vapores nocivos 

Mate1ias que contienen alergenos 

Los estuches de química y maletines de primeros auxilios 

Condensadores eléctiicos de doble capa ( con una capacidad de almacenainiento de energía superior 
a0,3 Wh) 

Vehículos, motores y máquinas de combustión interna 

Objetos que contengan mercancías peligrosas diversas 

NOTA: las materias y objetos que siguen, enumerados en las Recomendaciones de la ONU relativas al 

transporte de mercancías peligrosas, no están sometidos a las disposiciones del ADR: 1845 dióxido de 

carbono sólido (nieve carbónica/7
, 2216 harina de pescado (residuos de pescados) estabili=ados, 2807 

masas magnetizadas, 3166 motor de combustión interna, o vehículo a propulsión por gas inflamable o 

3334 líquido regulado para aviación, n.e.p y 3335 sólido regulado para la aviación. 

Asignación a un grupo de embalaje 

Cuando se indique en la columna ( 4) en la tabla A del capínllo 3 .2, las matelias y los objetos de la 

clase 9 deberán asignarse a uno de los siguientes gmpos de embalaje según su grado de 

peligrosidad: 

Grupo de embalaje II: matelias de peligrosidad media 

Grupo de embalaje III: matelias que presentan un grado menor de peligrosidad 

Materias y objetos 110 admitidos al transporte 

17 Para el ONU 1845 dióxido de carbono sólido (nieve carbónica), véase el 5.5.3. 
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Las materias y los objetos siguientes no se admit:iián al transp01te: 

pilas de litio que no cumplan las condiciones recogidas en las disposiciones especiales 188; 
230; 310; 636 o 670 del capínllo 3.3. 

recipientes de contención vacíos sin limpiar para aparatos tales como transfonnadores, 
condensadores o aparatos hidráulicos que contengan matelias asignadas a los Nos. ONU 
2315; 3151 ; 3152 o 3432. 
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2.2.9.3 Lista de epígrafes 

Mate1ias que, inhaladas en forma de polvo fino, 
pueden poner en peligro la salud 

Mate1ias y objetos que, en casos de incendio, 
nueden formar dioxinas 

Mate1ias que desprenden vapores inflamables 

Pilas de litio 

Aparatos de salvamento 

líquidos contaminantes del 
medio ambiente acuático 

Mate1ias peligrosas 
para el medio sólidos contaminantes para 
ambiente el medio ambiente acuático 

microorganismos y 
microorganismos 
modificados genéticamente 

Mate1ias líquidas 

transportadas a 
temperatura elevada 

sólidas 

2212 ASBESTO ANFIBOL (amosita, tremolita, actinolita, antofilita, crocidolita) 
Ml 

2590 ASBESTO CRISOTILO 

2315 DIFENILOS POLICLORADOS LIQUIDOS 

M2 
3151 DIFENILOS POLilIALOGENADOS LÍQUIDOS o 

M3 

M4 

MONOMETJLDIFENILMETANOS HALOGENADOS LIQUIDOS o 
TERFENILOS POLIHALOGENADOS LÍQUIDOS 

3152 DIFENILOS POLilIALOGENADOS SÓLIDOS o 
MONOMETlLDIFENILMETANOSHALOGENADOSSOLIDOSo 

2211 POLIMERO EN BOLITAS DILATABLES que desprenden vapores inflamables 

3314 COMPUESTO PARA EL MOLDEADO DE PLÁSTICOS en forma de pasta, hoja 
cuerda estirada que desprende vapores inflamables 

3090 BA TERIAS DE METAL LITIO (incluidas las baterías de aleación de litio) 
3091 BATERÍAS DE METAL Lmo INSTALADAS EN UN EQUIPO (incluidas las baterías 

de aleación de litio) o BA1ERÍAS DE METAL LITIO EMBALADAS CON UN 

EQUIPO (incluidas las baterías de aleación de litio) 

3480 BATERÍAS DE IÓN LITIO (incluidas las baterías poliméricas de ión litio) 

348 l BATERÍAS DE IÓN LITIO INSTALADAS EN UN EQUIPO (incluidas las baterías 

poliméricas de ión litio) o BA 1ERÍAS DE IÓN LITIO EMBALADAS CON UN 
EQUIPO (incluidas las baterías poliméricas de ión litio) 

3536 BA1ERÍAS DE LITIO INSTALADAS EN LA UNIDAD DE 1RANSPORTE bateiías 

de iones de litio o baterías de litio metalico 

2990 APARATOS DE SAL V AMENTO AUTOINFLABLES 

3072 APARATOS DE SALVAMENTO NO AUTOINFLABLES que contengan 
:MS mercancías peligrosas como material accesorio 

3268 DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD de iniciación eléctrica 

M6 3082 SUSTANCIA LIQUIDA PELIGROSA PARA EL MEDIO AMBIENTE, N.E.P. 

M
7 

3077 SUSTANCIA SÓLIDA PELIGROSA PARA EL MEDIO AMBIENTE, N.E.P. 

M8 

3245 MICROORGANISMOS MODIFICADOS GENETICAMENTE u 

ORGANISMOS MODIFICADOS GENÉTICAMENTE 

3257 LÍQUIDO A 1EMPERATURA ELEVADA, N .E.P., a una temperatura igual o superior 
M9 a l OO"C e inferior a su punto de inflamación (incluidos los metales fimdidos, las sales 

fimdidas, etc.) 

3258 SÓLIDO A TEMPERATURA ELEVADA, N.E.P., a una temperatura igual o 
MlO superior a 240 ºC 
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Otras materias y objetos que presentan un peligro 
durante el transporte, pero que no se con-espondeo 
con las definiciones de ninguna otra clase __ _ 

Sólo las materias y objetos recogidas en la tabla A del capítulo 32 están sujetas a las 
disposiciones de la clase 9 con este código de clasificación: 

1841 ALDEHIDATO AMÓNICO 

1931 DmONITO DE CINC (HIDROSULFITO DE CINC) 

1941 DIBROMODIFLUOROMETANO 

1990 BENZALDEHÍDO 

2071 ABONOS AA BASE DE NITRATO AMÓNICO 

2969 SEMIT..LAS DE RICINO, o 

2969 HARINA DE RICINO, o 

2969 TORTA DE RICINO, o 

2969 RICINO EN COPOS 

3316 EQUIPO QUÍMICO, o 

3316 BOTIQUÍN DE URGENCIA 

3359 UNIDAD SOMETIDA A FUMIGACIÓN 

3363 MERCANCÍAS PELIGROSAS EN ARTICULOS o 

M U 3363 MERCANCCIAS PELIGROSAS CONTENIDAS EN MAQUINARIA o 

3363 MERCANCIAS PELIGROSAS CONTENIDAS EN APARATOS 

3499 CONDENSADOR ELÉCTRICO DE DOBLE CAPA (con una capacidad de 

almacenamiento de energía superior a 0,3 Wh) 

3508 CONDENSADOR ASIMÉTRICO (con una capacidad de almacenamiento de 

energía superior a 0,3 Wh) 

3509 EMBALAJES/ENVASES DESECHADOS, VACÍOS, SIN LIMPIAR 

3166 VEHÍCULO PROPULSADO POR GAS INFLAMABLE o VEHÍCULO 

PROPULSADO POR LÍQUIDO INFLAMABLE o VEHÍCULO PROPULSADO 

POR PILA DE COMBUSTIBLE CONTENIENDO GAS INFLAMABLE o 
VEHÍCULO PROPULSADO POR PILA DE COMBUSTIBLE CONTENIENDO 
LÍQUIDO INFLAMABLE 

3171 VEHÍCULO ACCIONADO POR BATERÍA o APARATO ACCIONADO POR 
BATERÍA 

3530 MOTOR DE COMBUSTION INTERNA o MAQUINARIA DE COMBUSTION 

INTERNA 

3548 ARTICULOS QUE CONTIENEN MERCANCIAS PELIGROSAS DIVERSAS, 

N.E.P. 
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2.3.0 

2.3.1 

2.3.1.1 

2.3.1.2 

2.3.1.3 

2.3.1.4 

CAPÍTULO 2.3 

MÉTODOS DE ENSAYO 

Gt>neralidades 

Salvo disposición en contra1io en el capín1lo 2.2 o en el presente, los métodos de prneba que deberán 

utilizarse para la clasificación de las mercancías peligrosas son los que figuran en el Manual de 

prnebas y ciite1ios. 

Ensayo de exudación de explosivos de minas para voladuras de tipo A 

Los explosivos para voladuras de tipo A (N.0 ONU 0081) deberán cumplir, cuando contengan más 
de un 40% de esteres nítiicos líquidos, además de las prnebas definidas en el Manual de prnebas y 

ciiteiios, el ensayo de exudación siguiente. 

El aparato para el ensayo de exudación de los explosivos de minas para voladuras (fig. 1 a 3) está 
constituido por lm cilindro hueco, de bronce, ce1Tado por un extremo por una placa del mismo 

metal, con lm diámetro interior de 15,7 mm. y una proftmdidad de 40 mm .. Su perifeiia está 
perforada por 20 01ificios de 0,5 mm de diámetro ( 4 seiies de cinco oiificios). Un pistón de bronce, 
de 15,6 mm de diámetro, torneado cilíndricamente en 48 mm y con una longitud total de 52 mm 

que desliza, dispuesto ve11icalmente, en el inte1ior del cilindro, se carga con lm peso de 2.220 g. 

con objeto de ejercer una presión de 120 kPa (1,2 bares) en la base del cilindro. 

Se dispone en el cilindro lma pequeña mecha, de 30 mm de longitud y 15 mm de diámetro, fonnada 
por 5 a 8 g de explosivo de mina para voladuras envuelto en tela muy fina; seguidamente, se coloca 

encima el pistón y el peso de la carga, al objeto de someter al explosivo de mina a una presión de 

120 kPa (1,20 bares). Se anota el tiempo en que empiezan a aparecer las p1imeras trazas de gotitas 
aceitosas (nitrogliceiina) en los 01ificios exteiiores del cilindro. 

Se considera satisfactorio un explosivo de mina para voladuras cuando el tiempo transcunido antes 
de la apaiición de rezumados líqlúdos es supeiior a 5 minutos. El ensayo debe efectuarse a lma 
temperatura comprendida entre 15 ºC y 25 ºC. 
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Ensayo de exudación del explosivo 

Fig.1: Carga en forma de campana, peso 2.220 g, 

que puede ser suspendido sobre el pistón de 

bronce. 

Fig.2: Pistón cilíndrico de bronce, dimensiones en 

mm. 

Fig. 3: Cilindro hueco de bronce, cerrado por un lado; 

plano y corte vertical dimensiones en mm. 

Fig. 1 a 3 

(1) 4 series de 5 agujeros de 0,5 0 
(2) cobre 
(3) placa de plomo con cono central en la cara 

interna 
(4) 4 aberturas, aprox. 46 x 56, regularmente 

distribuidas en la periferia 
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2.3.2 

2.3.2.1 

2.3.2.2 

2.3.2.3 

2.3.2.4 

2.3.2.5 

2.3.3 

2.3.3.1 

2.3.3.1.1 

Ensayos relativos a las mezclas nitrndas de celulosa de las clases 1 y 4.1 

Para determinar los c1itetios de la nitrocelulosa, se llevará a cabo la prneba de Bergmann-Junk o la 
pmeba del papel de violeta de metilo del apéndice 1 O del Manual de Pmebas y Clitetios (véanse 
las disposiciones especiales 393 y 394 del capítulo 3.3). Si se duda de que la temperatura de 
inflamación de la nitrocelulosa sea considerablemente supe1ior a 132 ºC, en el caso de la prneba de 
Bergmann-Junk, o supetior a 134,5 ºC, en el caso de la prneba del papel de violeta de metilo, antes 
de llevarlas a cabo, se realizará el ensayo de temperanira de inflamación desclito en 2.3.2.5. Si la 
temperatura de inflamación de una mezcla de nitrocelulosa es supelior a 180 ºC o la de una 
nitrocelulosa plastificada es supelior a 170 ºC, será segmo llevar a cabo la prneba de Bergmann
Junk o la prneba del papel de violeta de metilo. 

Antes de someterlas a las pruebas indicadas a continuación en los páITafos 2.3.2.5 , las muestras se 
secarán durante 15 horas, como mínimo, a temperatura ambiente, en un desecador al vacío que 
contenga clornro de calcio fündido y granulado. La materia se dispondrá en una capa delgada; para 
ello, todas las que no sean pulvemlentas ni fibrosas se molerán, rallarán o c01tarán en trozos de 
pequeñas dimensiones. La presión en el desecador se mantendrá por debajo de 6,5 kPa (0,065 
bares). 

Antes del secado en las condiciones indicadas en 2.3.2.2, la nitrocelulosa plastificada será sometida 
a presecado en estufa con ventilación satisfacto1ia, y cuya temperatura se habrá ajustado a 70 ºC, 
hasta que la pérdida de peso por cuaito de hora no sea inferior al 0,3% del peso inicial. 

La nitrocelulosa débilmente nitrada se someterá plimero a un secado previo, en las condiciones 
indicadas en 2.3.2.3 . El secado se completará durante 15 horas, como mínimo, en un desecador con 
ácido sulfúiico concentrado. 

Temperatura de inflamación (véase 2.3.2.1) 

a) La temperatura de inflamación se detennina calentando 0,2 g de matelia previamente 
contenidos en una probeta de vidiio, la cual se sumerge en un baño de aleación de Wood. 
Esta probeta se sumergirá en el baño cuando haya alcanzado los 100 ºC. La temperan1ra del 

baño se hará ascender acto seguido progresivamente, a razón de 5 ºC por minuto. 

b) Las probetas tendi·án las dimensiones sigtúentes: 

longin1d 

diámetro inte1ior 

espesor de pared 

125 mm 

15 mm 

0,5 mm 

y se sumergirán a una profündidad de 20 mm. 

c) Se realizará el ensayo tres veces, anotándose en cada ocasión la temperatura a la cual se 
produzca la inflamación de la materia, esto es: si se da combustión lenta o rápida, 
deflagración o detonación. 

d) La más baja de las temperamras anotadas en las tres prnebas será la de inflamación. 

Ensayos relativos a las materias líquidas inflamables de las clases 3, 6.1 y 8 

Determinación del punto de inflamación 

Los sigtúentes métodos se pueden utilizai· para dete1minar el punto de inflamación de líqmdos 
inflamables: 

No1mas internacionales: 

ISO 1516 (Pmeba del ptmto de inflamación para todo o nada - Método de equih'b1io en vaso ce1mdo) 

ISO 1523 (Dete1minación del punto de inflamación - Método de eqtúlíb1io en vaso ceITado) 
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2.3.3.1.2 

2.3.3.1.3 

ISO 2 719 (Determinación del punto de inílamación - Método Pensky Ma1tens en vaso ce1rndo) 

ISO 13736 (Detenninación del punto de inílamación- Método Abel en vaso ce1rndo) 

ISO 3679 (Detenninación del punto de inflamación - Método rápido de equilibdo en vaso ce1mdo) 

ISO 3680 (Prneba del punto de inílamación de tipo pasa/no pasa - Método rápido de equilíb1io en 
vaso ce1mdo) 

Nonnas nacionales: 

American Saciety far Testing Materials Internatianal, 100 Barr Harbar Drive, PO Bax C700, West 
Canshahacken, Pennsylvania, USA 19428-2959: 

ASTM D3828-07a, Standard Test Methods for Flash Point by Small Scale Closed-01p Tester 

ASTM D56-05, Standard Test Method for Flash Point by Tag Closed-01p Tester 

ASTM D3278-96(2004)el, Standard Test Methods for Flash Point of Liquids by Small Scale 
Closed-01p Apparan1s 

ASTM D93-08, Standard Test Methods for Flash Point by Pensky-Maitens Closed-01p Tester 

Assaciatianfran9aise de narmahsatian, AFNOR, 11, ruede Pressensé, F-93571 La Plaine Saint

Denis Cedex: 

French standard NF M 07 - 019 

French standards NF M 07 - 011 / NF T 30 - 050 / NF T 66 - 009 

French standard NF M 07 - 036 

Deutsches Institutfiir Narmung, Burggrafenstr. 6, D-10787 Berlín: 

Standard DIN 51755 (flash-points below 65 ºC) 

State Cammittee afthe Cauncil aj Ministersfar Standardizatian, RUS-113813, GSP, Mascaw, M-
49 Leninsky Praspect, 9: 

GOST 12.1.044-84 

Para detenninai· el punto de inílamación de las pinmras, colas y otros productos viscosos semejantes 
que contengan disolventes, se utilizai·án únicamente los aparatos y métodos de ensayo capaces de 
detenninar el punto de inflamación de los líquidos viscosos, confo1me a las n01mas siguientes: 

a) ISO 3679: 1983 

b) ISO 3680:1983 

c) ISO 1523:1983 

d) No1mas internacionales EN ISO 13736 y EN ISO 2719, método B. 

Las n01mas enumeradas en 2.3.3.1.1 sólo se utilizai·án para las gamas de puntos de inílamación 
especificados en cada una de estas n01mas. Al escoger lma n01ma, convendrá examinar la 

posibilidad de que se produzcan reacciones químicas entre la materia y el p01tamuestras. Apaite de 
los requisitos de segmidad, el aparato deberá estai· colocado en un emplazamiento sin conientes de 

aire. Por razones de segmidad se utilizará para los peróxidos orgánicos y las materias autoITeactivas 
(también llamadas matelias "energéticas"), o para las mate1ias tóxicas, un método que utilice una 
muestra de volumen reducido, de aproximadamente 2 ml. 
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2.3.3.1.4 

2.3.3.1.5 

2.3.3.2 

2.3.3.3 

Cuando el punto de inflamación, detenninado por un método de no equilibtio sea de 23 ± 2 ºC ó 60 
± 2 ºC, est.e resultado deberá ser confirmado para cada banda de temperaruras por un método de 
equilibtio. 

En caso de impugnación de la clasificación de un líquido inflamable, se aceptará la cifra de 
clasificación propuesta por el expedidor si, en el momento de un contraensayo de detenninación del 

plmlo de inflamación, se obtiene un resultado que no se aparta más de 2 ºC de los límites (23 ºC y 60 
ºC respectivamente) fijados en el apaitado 2.2.3.1. Si la diferencia es supetior a 2 ºC, se efectuará un 
segtmdo contraensayo/s y se tomará en cuenta la cifi·a más baja de los p1mtos de inflamación obtenidos 
en los dos contraensayo/s. 

Determinación del punto inicial ebullición 

Los siguientes métodos se pueden utilizar pai·a determinar el punto inicial de ebullición de líquidos 

inflamables: 

No1mas internacionales: 

ISO 3924 (Productos de petróleo - Dete1minación del punto de ebullición área de distribución -
Método por cromatografia de gases) 

ISO 4626 (Líquidos orgánicos volátiles - Dete1minación del intervalo de ebullición de los 
disolventes orgánicos utilizados como mate1ia prima) 

ISO 3405 (Productos de petróleo - Determinación de las caractelisticas de destilación a presión 
atmosférica) 

No1mas nacionales: 

American Societyfor Testing Materials International, 100 Barr Harbar Drive, PO Box C700, West 
Conshohocken, Pennsylvania, USA 19428-2959: 

ASTM D86-07a, Standai·d Test Method for Distillation of Petroleum Products at Atmosphe1ic 

Pressure 

ASTM Dl078-05, Standard Test Method for Distillation Range ofVolatile Organic Liquids 

Otros métodos aceptables: 

Método A2, como se desctibe en la paite A del anexo del Reglamento (CE) n º 440/20081 

Ensayo para determinar el contenido de peróxido 

Para dete1minar el contenido de peróxido de 1m líquido, se procederá del modo siguiente: 

Se verterá en un matraz Erlemneyer un peso p ( de unos 5 g pesada con una aproximación de 0,01 
g) del líquido que deba ensayarse; se añadirán 20 cm3 de anhídtido acético y 1 g, aproximadamente, 
de yoduro potásico sólido pulve1izado; se agitará el matraz y, después de 1 O minutos se calienta 
durante 3 minutos hasta aproximadainente 60 ºC. Después de haberlo dejado enfriar durante 5 
minutos, se añadirán 25 cm3 de agua. Se dejará luego reposar durante media hora, después se valora 
el yodo liberado con una solución decimon01mal de hiposulfito sódico, sin añadir indicador, 
señalando la decoloración total el final de la reacción. Si "n" es el número de cm3 de solución de 

17n 

lOOp 

1 Reglamento (CE) N. º 440/2008 de la Comisión del 30 de mayo de 2008 por el que se establecen métodos de ensayo de acuerdo con el 

Reglamento (CE) N. º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción 

de sustancias y preparados químicos (REACH) (Diario Oficial de la Unión Ew-opea N. º L 142 de 31.05.2008, p . 1-739). 
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2.3.4 

2.3.4.1 

2.3.4.2 

2.3.4.3 

hiposulfito necesaria, el porcentaje de peróxido ( calculado en H20 2) que contenga la muestra se 
obtendrá por la fó1mula: 

Ensayo para determinar la fluidez 

Para dete1minar la fluidez de las mate1ias y mezclas líquidas, viscosas o pastosas se aplicará el 

método siguiente: 

Aparato de ensayo 

Penetrómetro comercial conforme a la n01ma ISO 2137-1985, provisto de una vaiilla de g1.úa de 
47,5 g ± 0,05 g; disco de duraluminio pe1forado con agujeros cónicos, de un peso de 102,5 g ± 0,05 
g (ver figura l); recipiente de penetración destinado a recibir la muestra, de un diámetro inte1ior de 

72 a80mm. 

Modo operativo 

Se ve1terá la muestra en el recipiente de penetración con m1a antelación mínima de media hora antes 
de la medida. Después de haber cenado he1méticamente el recipiente, se dejai·á reposai· hasta que se 

haga la medida. Se calentará la muestra en el recipiente de penetración cenado hennéticamente hasta 
35 ºC ± 0,5 ºC, después se deposita en la bandeja del penetrómetro justo antes de efecn1a1· la medida 

( como máximo con 2 minutos de antelación). Se llevará entonces el centro S del disco pe1forado a la 
superficie del liquido y se medirá la tasa de penetración. 

Evaluación de los resultados 

Una materia será pastosa si, una vez que el centro S haya sido llevado a la superficie de la muestra, 

la penetración que señala el cuadrante del indicador de nivel: 

a) es infelior a 15,0 mm± 0,3 mm después de un tiempo de carga de 5 s ± 0,1 s, o 

b) es supelior a 15,0 mm± 0,3 lllll1 después de un tiempo de carga de 5 s ± 0,1 s, pero siempre 
que la penetración adicional al cabo de un nuevo período de 55 s ± 0,5 s, sea inferior a 5 mm 

±0,Smm. 

NOTA: en el caso de muestras que tengan un punto de jlu;dez, a menudo es imposible que se 

obtenga una superficie de nivel constante en el recipiente de penetración y, en consecuencia, 
establecer claramente las condiciones iniciales de medida para la puesta en contacto del centro S. 

Además, en ciertas muestras, el impacto del disco perforado puede provocar una deformación 

elástica de la superficie, lo que en los primeros segundos produce la impresión de penetración más 
profunda. En todos esos casos, podrá ser apropiado evaluar los resultados según el párrafo b) 
anterior. 
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Ajusta la masa 
102.Sg .!. O.OSg 

Figura 1 - Penetrómetro 

'-----En_s_am_blaje con la prensa 
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2.3.5 Clasificación de las matelias organometálicas en las clases 4.2 y 4.3 

En función de sus propiedades, tal como se detenninan en los ensayos N. l a N.5 del Manual de 
Pruebas y Criterios , Pa1te II, sección 33, las materias organometálicas pueden clasificarse en las 
clases 4.2 o 4.3, según el caso, confo1me al diagrama de decisión de la figura 2.3.6. 

NOTA 1: Las mater;as organometáUcas pueden asign.arse a otras clases, según sea el caso, en 

función de sus otras propiedades y de la tabla de orden de preponderancia de pehgros (véase 
2.1.3.10) . 

NOTA 2: Las soluciones inflamables con compuestos organometálicos en concentraciones tales 
que, en contacto con el agua, no emitan gases ;njlamables en cantidades peligrosas y no se 

inflamen espontáneamente, son materfas de la clase 3. 
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Figura 2.3.5: Diagrama de decisión para la clasificación de las materias organometáJicas en las clases 4.2 y 
4.3b 

b 

Materia/preparación/solución 
organometálicál 

Sí 

Materia sólida 

Materia líquida 

Materia sólida 

Materia líquida 

Sí 

Materia organometálica 

sólida pirofórica 

N.º ONU 3391 

Materia organometálica 

líquida pirofórica 

N.º ONU 3392 

Materia organometálica sólida 

pirofórica hidrorreactiva 

Materia organometálica 

líquida pirofórica hidrorreactiva 

Materia organometálica 

sólida hidrorreactiva 

N.º ONU 3395 

Materia organometálica sólida 

hidrorreactiva inflamable 

N.º ONU 3396 

Materia organometálica sólida 

Sí ~ hidrorreact iva, calent. espontáneo 

N.º ONU 3397 

No 

Sí 

Materia organometálica 
líquida hidrorreactiva 

Nº ONU 3398 

Materia organometálica líquida 
~-~ hidrorreactiva inflamable 

N° ONU 3399 

Materia organometálica sólida 
>------------------------ que experimenta calent. Espontá 

La materia no pertenece a 

la clase 4.2 ni a la clase 4.3 

neo Nº ONU 3400 

En los casos apropiados y si los ensayos se justifican teniendo en cuenta las propiedades de reactividad, convendría detemzinar 
si la materia tiene propiedades de la clase 6.1 o de la clase 8 confonne a la tabla del orden de preponderancia de los peligros de 
2.1.3.10. 

Los métodos de ensayo N.1 a N.5 se describen en el Mamial de Prnebas y Criterios, tercera parte, sección 33. 
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PARTE3 

Lista de mercancías peligrosas, 
disposiciones especiales y exenciones relativas a 

las cantidades limitadas y a las cantidades 
exceptuadas 
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3.1.1 

3.1.2 

3.1.2.1 

3.1.2.2 

3.1.2.3 

3.1.2.4 

CAPÍTULO 3.1 

GENERALIDADES 

Introducción 

Además de las disposiciones recogidas o mencionadas en las tablas de esta paite, habrá que 
obse1var las disposiciones generales de cada paite, capítulo y/o sección. Estas disposiciones 
generales no figuran en las tablas. Cuando una disposición general se opone a una disposición 
especial, prevalecerá esta última. 

Designación oficial de trnnsporte 

NOTA: Para las designaciones oficiales de transporte utilizadas para el transporte de muestras, 
véase 2.1.4.1. 

La designación oficial de transp01te es la paite del epígrafe que desc1ibe con mayor precisión las 
mercancías de la tabla A del capítulo 3.2; va en mayúsculas (las cifras, las letras giiegas, las 
indicaciones en letras minúsculas "sec", "terc", "m", "n", "o" y "p" forman paite integi·al de la 
designación). Además de la designación oficial de transpo1te podrá figurai· entre paréntesis otra 
designación oficial de transpo1te [por ejemplo, ETANOL (ALCOHOL ETÍLICO)]. Las paites del 
epígrafe que van en minúsculas no se consideran elementos de la designación oficial de transp01te. 

Cuando una combinación de diversas designaciones oficiales de transp01te aparezca bajo un único 
número ONU y estén separadas por las conjunciones "y" u "o'' en minúsculas, o sepai·adas por 
comas, solo se consignai·á en el documento de transpo1te y en las marcas de los bultos la 
designación más apropiada. A continuación, se proponen algunos ejemplos que ilustran cómo se 
escoge la designación oficial de transpo1te en este caso: 

a) N.0 ONU 1057, ENCENDEDORES o RECARGAS DE ENCENDEDORES. Se considerará 
como designación oficial de transpo1te la que más se ajuste a la realidad de las dos siguientes: 

ENCENDEDORES 
RECARGAS DE ENCENDEDORES; 

b) N.ºONU2793 VIRUTAS, TORNEADURASoRASPADURASDEMETALESFERROSOS 
en una fo1ma susceptible de calentamiento espontáneo. Como designación oficial para el 
transporte se elegirá la más adecuada de las combinaciones siguientes: 

VIRUTAS DE METALES FERROSOS 

TORNEADURAS DE METALES FERROSOS 

RASPADURAS DE METALES FERROSOS 

La designación oficial de transporte podrá utilizai·se en singular o en plural, según convenga. 
Además, si esta designación contiene términos que precisen su sentido, el orden de sucesión de 
dichos té1minos en los documentos de transp01te o en las mai·cas de los bultos quedará a discreción 
del interesado. Por ejemplo: en lugai· de "DIMETILAMINA EN SOLUCIÓN ACUOSA" podrá 
indicarse "SOLUCIÓN ACUOSA DE DIMETILAMINA". Para las mercancías de la clase 1 
podrán utilizarse nombres comerciales o 1nilitai·es que contengan la designación oficial de 
transp01te completada por un texto descriptivo. 

Existen para varias materias un epígi·afe conespondiente al estado líquido y al estado sólido (ver 
las definiciones de líquido y sólido en el 1.2.1) o al estado sólido y en solución. Se les atiibuyen 
números ONU distintos que no son conelativos necesariamente1. 

Las precisiones se encuentran ordenadas alfabéticamente (Tabla B del capítulo 3.2) por ejemplo: 
NITROXILENOS LIQUIDOS 6.1 1665 
NITROXILENOS SOLIDOS 6.1 3447 
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3.1.2.5 

3.1.2.6 

3.1.2.7 

3.1.2.8 

3.1.2.8.1 

3.1.2.8.1.1 

3.1.2.8.1.2 

Salvo que figure ya en letras mayúsculas en el nombre indicado en la tabla A del capítulo 3 .2, habrá 
que añadir el calificativo "FUNDIDO" a la designación oficial de transporte siempre que una 
matelia que sea sólida según la definición dada en 1.2.1 se presente para el transp01te en estado 
fundido (por ejemplo, ALQUILFENOL SÓLIDO, N.E.P. , FUNDIDO). 

Salvo para las matelias que reaccionen espontáneamente ( autoITeactivas) y los peróxidos orgánicos y 

a no ser que ya figure en mayúsculas en el nombre indicado en la columna (2) de la Tabla A del 
capítulo 3 .2, se debe añadir la mención "ESTABILIZADO" como paite integrante de la designación 
oficial del transporte cuando se trata de una matelia que, sin estabilización, estaría prohibida al 
transpotte en virtud de las disposiciones de las subsecciones 2.2.x.2 porque es susceptible de 
reaccionar peligrosamente en condiciones n01males de transpo1te (por ejemplo: "LÍQUIDO 

TÓXICO, ORGÁNICO, N.E.P., ESTABILIZADO). 

Cuando se recuITa al control de la temperanira para estabilizar una mate1ia con el fin de prevenir la 
aparición de una sobrepresión peligrosa o la evolución de una temperahlra excesiva, o cuando se 
utilice la estabilización química en combinación con la regulación de temperatura: 

a) para los líquidos y sólidos cuando la TDAA2 (medida con o sin inhibidor, cuando se utilice 
la estabilización química) es inferior o igual a 50° C a la presclita en 2.2.41.1.21 , se aplicarán 
las disposiciones del 2.2.41.1.17, la disposición especial 386 del capítulo 3.3, 7.1.7, la 
disposición especial V8 del capítulo 7 .2, la disposición S4 del capítulo 8.5 y las disposiciones 
del capítulo 9.6 salvo que el empleo del término TDAA, en estos pánafos, englobe también 
la TP AA cuando la mate1ia concreta es susceptible de polimerizar; 

b) a no ser que figure ya en mayúsculas en el nombre indicado en la columna (2) de la tabla A 
del capítulo 3.2, se debe añadir la mención "CON REGULACION DE TEMPERATURA" 
como paite integrante de la designación oficial del transpo1te; 

c) Para gases: la autoridad competente debe fijar las condiciones de transpo1te. 

Se pueden transpo1tar los hidratos bajo la designación oficial de transpo1te aplicable a la materia 

anhidra. 

Nombres genéricos o designación "no especificado en otra parte" (N.E.P.) 

Las designaciones oficiales de transp01te genéricos o "no especificadas en otra parte" a las que se 
les aplique la disposición especial 274 ó 318 enlacolumna(6) de la Tabla A el capítulo 3.2, deberán 
completarse con el nombre técnico de la mercancía, salvo que una ley nacional o un convenio 
internacional prohíba la divulgación en el caso de una matelia sometida. a control. En el caso de 
materias y objetos explosivos de la clase 1, se pueden completai· las inf01maciones relativas a las 
mercancías peligrosas con una desc1ipción suplementa1ia que indique los nombres comerciales o 
militares. Los nombres técnicos deben figurar entre paréntesis inmediatamente a continuación de 
la designación oficial del transporte. También pueden emplearse modificativos apropiados, tales 
como "contiene" o "que contiene", u otros calificativos, tales como "mezcla", "solución", etc., y el 
porcentaje del constituyente técnico. Por ejemplo: "UN 1993 LÍQUIDO INFLAMABLE, N.E.P. 
(QUE CONTIENE XILENO o BENCENO) 3, 11". 

El nombre técnico deberá ser un nombre qlúmico o biológico reconocido, u otro nombre utilizado 
habitualmente en manuales, revistas o textos científicos y técnicos. Los nombres comerciales no 
deben utilizarse con este fin. En el caso de pesticidas, sólo podrán utilizai·se los nombres comunes 
ISO, los otros nombres de las lineas directtices para la clasificación de pesticidas por peligros 
recomendada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) (the WHO recommended 
classification of perticides by hazard and guidelines to classification) o el (los) nombre(s) de (los) 
principio(s) activo(s). 

Cuando una mezcla de mercancías peligrosas u objetos que contengan mercancías peligrosas se 
describa en uno de los epígrafes "N.E.P." o "genéti co" de1ivados de la disposición especial 274 de la 
columna ( 6) de la tabla A del capítulo 3 .2, bastará con indicar los dos componentes que más 

Para la definición de temperatura de polimerización auto acelerada (TP AA), ver 1.2.1. 
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3.1.2.8.1.3 

3.1.2.8.1.4 

3.1.3 

3.1.3.1 

3.1.3.2 

contribuyan al peligro o a los peligros de la mezcla, salvo las materias sujetas a control cuando su 
divulgación esté prohibida por una ley nacional o un convenio internacional. Si el bulto que contiene 
1ma mezcla lleva la etiqueta de peligro subsidiaiio, uno de los dos nombres técnicos que figuren entre 
paréntesis deberá ser el nombre del componente que obligue a emplear la etiqueta de peligro 
subsidiruio. 

NOTA: véase 5.4.1.2.2 

A continuación se dan algunos ejemplos para ilustrar cómo se complementa la designación oficial 
de transporte con el nombre técnico de las mercancías en estas rúbricas N.E.P. 

N.0 ONU 2902 PLAGUICIDA LÍQUIDO, TÓXICO, N.E.P. (drazoxolon). 

N.º ONU 3394 MATERIA ORGANOMETÁLICA, LÍQUIDA, PIROFÓRICA, HIDRORREACIIVA 
(1limetilgalio) 

N.º ONU 3540 ARTÍCULOS QUE CONTIENEN LÍQUIDOS INFLAMABLES, N.E.P. 
(pÍirnlidina). 

Únicamente para los Nos. ONU 3077 y 3082, el nombre técnico podrá ser un nombre que figure en 
letras mayúsculas en la columna 2 de la tabla A del capítulo 3.2, siempre que dicho nombre no 
incluya 'N .E.P.' y que no se aplique la disposición especial 274. Se utilizará el nombre que mejor 
descliba la sustancia o mezcla, por ejemplo: 

N.0 ONU 3082 SUSTANCIA LÍQUIDA PELIGROSA PARA EL MEDIO AMBIENTE, N.E.P 
(PINTURA). 

N. 0 ONU 3082 SUSTANCIA LÍQUIDA PELIGROSA PARA EL MEDIO AMBIENTE, N.E.P 
(PRODUCTOS DE PERFUMERÍA). 

Soluciones o mezclas 

NOTA: Cuando una materia figure expresamente mencionada en la Tabla A del capítulo 3.2, esa 

materia se identificará para el transporte mediante su designación oficial que figura en la columna 
(2) de la Tabla A del capítulo 3.2. Esas materias podrán contener impurezas técnicas (por ejemplo, 
las derivadas del proceso de producción) o aditivos estabilizadores o de otro tipo que no afecten a 

su clasificación. Sin embargo, toda materia que aparezca expresamente mencionada en la Tabla 
A del capítulo 3.2 y que contenga in-purezas técnicas o aditivos de estabilización o de otro tipo que 
afecten a su clasificación se considerará una mezcla o una solución (véase 2.1.3.3) . 

Una solución o mezcla estará exenta elle la aplicación del ADR si sus caractelisticas, propiedades, 
fo1ma o estado fisico son tales que no satisfacen los clitelios, incluidos los crite1ios de experiencia 
humana, pru·a su inclusión en ninguna de las clases. 

Si una solución o 1ma mezcla responde a los criterios de clasificación del ADR, está constituida de 

1ma sola materia p1incipal expresamente mencionada en la Tabla A del capítulo 3.2 y 1ma o más 

materias no sujetas a ADR o trazas de tma o vru-ias matelias expresamente mencionadas en la Tabla 
A del capíntlo 3.2, deberá asignarse al N.º ONU y designación oficial de transp01ie de la matelia 
principal mencionada en la Tabla A del capíndo 3.2, a menos que: 

a) La solución o la mezcla estén expresamente mencionadas en la Tabla A del capítulo 3.2; 

b) El nombre y la descdpción de la mate1ia expresamente mencionada en la Tabla A del capítulo 
3.2 Í11diquen expresamente que sólo se aplica a la mate1ia pura; 

c) La clase, el código de clasificación, el gmpo de embalaje o el estado fisico de la solución o la 
mezcla sea diferente de la materia expresamente mencionada en la Tabla A del capítulo 3.2; o 
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3.1.3.3 

d) Las características peligro y las propiedades de la solución o mezcla, necesiten medidas de 
intervención en caso de una emergencia diferentes de las requeridas para la materia 
expresamente mencionada por su nombre en la Tabla A del capítulo 3.2. 

Se añadirá a la designación oficial de transpo11e la palabra "SOLUCIÓN" o "MEZCLA", según 
sea el caso, por ejemplo: "ACETONA EN SOLUCIÓN". Además la concentración de la mezcla o 
solución también puede indicarse dlespués de la desclipción básica de ésta, por ejemplo: 
"ACETONA, SOLUCIÓN AL 75%". 

Toda solución o mezcla que responde a los clitelios de clasificación del ADR no esté expresamente 
mencionada en la Tabla A del capítulo 3.2 y que contenga una o más mercancías peligrosas, se 
asignará al epígrafe cuya designación oficial de transpo1te, desc1ipción, clase, código de 
clasificación y grnpo de embalaje, describan de la fonna más precisa dicha solución o mezcla. 

- 280-



3.2.1 

CAPÍTULO 3.2 

LISTA DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

Tabla A: lista de mercancías peligrosas 

Explicaciones 

En principio, cada línea de la tabla A, del presente capítulo, afecta a la materia o las matelias o al 
objeto o los objetos que con-esponden a un número ONU detenninado. No obstante, si matelias u 
objetos con un mismo número ONU presentan propiedades químicas o fisicas o condiciones de 
transp01te diferentes, pueden utilizarse vaiias lineas consecutivas pai·a dicho número ONU. 

Cada columna de la tabla A está dedicada a un aspecto concreto, como se indica en las notas 
explicativas siguientes. En el punto de intersección de columnas y líneas (casilla) se encuentran los 
datos relativos al asunto tratado en la columna para la mate1ia o las matelias o el objeto o los objetos 
de la línea: 

las cuatro plimeras casillas indican la matelia o las matelias o el objeto o los objetos que 
coITesponden a la línea (la inf onnación puede completai·se con las disposiciones especiales 
indicadas en la columna (6)); 

las casillas siguientes recogen las disposiciones especiales aplicables en fonna de 
infonnación completa o de código. Los códigos remiten a datos detallados que figuran en la 
pa1te, el capínllo, la sección o la subsección indicados en las notas explicativas siguientes. 
Una casilla vacía indica que no hay ninguna disposición especial y que sólo son aplicables 
las disposiciones generales; o bien que está en vigor la restricción de transp01te indicada en 
las notas explicativas. Cuando se utiliza en esta tabla, un código alfanumérico que comience 
por las letras "DE" se refiere a una disposición especial del capítulo 3.3. 

Las disposiciones generales aplicables no se mencionan en las casillas coITespondientes. Las notas 
explicativas siguientes indican, pai-a cada columna, las pa1tes, capínllos, secciones o subsecciones 
en que se encuentran. 

Notas explicativas pai-a cada columna: 

Columna (1) "Número ONU" 

Contiene el número ONU: 

- de la mate1ia o el objeto peligroso si se les ha asignado un número ONU 
detenninado; o bien 

- del epígrafe genélico o n.e.p. al que deben asignai·se las mate1ias o los objetos 
no expresamente mencionados de conformidad con los critelios de la paite 2 
("diagramas de decisión"). 

Columna (2) "Nombre y desclipción" 

Contiene, en mayúsculas, el nombre de la matelia o del objeto si se les ha 
asignado un número ONU específico, o del epígrafe genélico o n.e.p. al que se han 
asignado de confonnidad con los critelios de la paite 2 ("diagramas de decisión"). 
Este nombre debe utilizai·se como designación oficial de transp01te o, en su caso, 
como pa1te de la designación oficial de transpo1te (véanse los detalles sobre la 
designación oficial de transpo1te en 3.1.2). 

A la designación oficial de transpo1te se añade un texto desc1iptivo en minúsculas 
que precisa el campo de aplicación del epígrafe si la clasificación o las condiciones 
de transpo1te de la matelia o el objeto pueden ser diferentes en detenninadas 
condiciones. 
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Columna (3a) "Clase" 

Contiene el número de la clase cuyo título con-esponde a la materia o al objeto 
peligroso. Este número de clase se atribuye de confonnidad con los procedimientos 
y c1ite1ios de la paite 2. 

Columna (3b) "Código de clasificación" 

Contiene el código de clasificación de la matelia o el objeto peligroso. 

Pai·a las matelias o los objetos peligrosos de la clase 1, el código se compone 
del número de división y de la letra de gmpo ele compatibilidad asignados de 
confonnidad con los procedimientos y ciiteiios de 2.2.1.1.4. 

Para las materias y los objetos peligrosos de la clase 2, el código se compone 
de llll número y de Ulla o varias letras que representan al gmpo de propiedades 
peligrosas explicadas en los apaitados 2.2.2. 1.2 y 2.2.2.1.3. 

Para las materias y los objetos peligrosos de las clases 3, 4.1 , 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 

6.1 , 6.2 y 9, los códigos se explican en 2.2.x.I.21 

Las mate1ias y los objetos peligrosos de la clase 7 no tienen código de 
clasificación. 

Pai·a las mate1ias y los objetos peligrosos de la clase 8, los códigos se explican 
en 2.2.8.1.4.1. 

Columna ( 4) "Grupo de embalaje" 

Indica el número o los números de gmpo de embalaje (I, II o III) asignados a la 
mate1ia peligrosa. Estos números de gmpos de embalaje se atribuyen en función 
de los procedimientos y cliterios de la paite 2. A dete1minados objetos y materias 
no se les atiibuye grnpo de embalaje. 

Columna (5) "Etiquetas" 

Indica el número de modelo de etiquetas y etiquetas (véanse 5.2.2.2 y 5.3.1.7) que 
deben colocarse sobre los bultos, contenedores, contenedores-cisternas, cisternas 
p01tátiles, CGEM y velúculos. No obstante, para las mate1ias y los objetos de la 
clase 7, 7X indica el modelo de etiqueta 7 A, 7B o 7C, según el caso, en función de 
la categoría (véanse 5.1.5.3.4 y 5.2.2.1.11.1) o la placa-etiqueta 7D (véanse 
5.3.1.1.3 y 5.3.1.7.2). 

Las disposiciones generales en matelia de etiquetado (por ejemplo, el número de 
etiquetas o su emplazamiento) se indican en 5.2.2.1 pai·a los bultos y en 5.3.1 para 
los contenedores, contenedores-cisterna, CGEM, cisternas po1tátiles y velúculos. 

NOTA: las disposiciones especiales indicadas en la columna (6) pueden modifkar 
las anteriores disposiciones sobre etiquetado. 

Columna (6) "Disposiciones especiales" 

fudica los códigos numéricos de las disposiciones especiales que deben respetarse. 
Estas disposiciones afectan a llll extenso abanico de aspectos que se refieren sobre todo 
al contenido de las columnas (1) a (5) (por ejemplo, prolúbiciones de t1·ansp01te, 
exenciones de detenninadas disposiciones, explicaciones relativas a la clasificación de 
detenninadas formas de mercancías peligrosas afectadas y disposiciones 
suplementaiias sobre etiquetado o marcado) y que se recogen en el capítulo 3.3 en 

x = número de clase de la materia o del objeto peligroso, sin punto de separación en su caso. 
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orden muné1ico. Si la columna (6) está vacía, no se aplicará ninguna disposición 
especial al contenido de las columnas (1) a (5) para las mercancías peligrosas de que 
se trate. 

Columna (7a) "Cantidades limitadas" 

Contiene la cantidad máxima aut01izada por envase inte1ior u objeto, para el 
transpo1te de mercancías peligrosas como cantidades limitadas confo1me a lo 
dispuesto en el capítulo 3.4. 

Columna (7b) "Cantidades exceptuadas" 

Contiene un código alfamunético que significa lo siguiente: 

"EO" significa que no hay ninguna exención a las disposiciones del ADR para 
las mercancías peligrosas embaladas en cantidades exceptuadas; 

Todos los demás códigos alfanuméticos que empiecen por las letras "E" 
indican que las disposiciones del ADR no son aplicables si se cumplen las 
condiciones señaladas en el capítulo 3.5. 

Columna (8) "fustrucciones de embalaje" 

Contiene los códigos alfamunéticos de las instrucciones de embalaje aplicables: 

Los códigos alfamunéticos empiezan por la letra "P", que designa 
instmcciones de embalaje para los envases, embalajes o recipientes ( con 
excepción de los GRG y los grandes embalajes); o por la "R", que designa 
instrncciones de embalaje para los embalajes metálicos ligeros. Estas 
instrncciones se presentan en 4.1.4.1 en orden numético y especifican los 
envases, embalajes y recipientes auto1izados. Indican también cuáles de las 
disposiciones generales de embalaje de los apartados 4.1.1, 4.1.2 y 4.1.3 y 
cuáles de las disposiciones particulares de los 4.1.5 ; 4.1.6; 4.1.7; 4.1.8 y 
4.1.9 deben respetarse. Si la cohunna (8) no contiene ningún código que 
comience por las letras "P" o "R", las mercancías peligrosas de que se trate 
no deben transportarse en embalajes/envases. 

Los códigos alfanuméticos que empiezan por las letras "IBC" designan 
instrncciones de embalaje para GRG (IBC). Estas instrucciones se recogen 
en 4.1.4.2 en orden numérico y especifican los GRG aut01izados. También 
señalan cuáles de las disposiciones generales de embalaje de los aprutados 
4.1.1 , 4.1.2 y 4.1.3 y cuáles de las disposiciones pruticulru·es de los 4.1.5, 
4.1.6, 4.1.7, 4.1.8 y 4.1.9 deben respetru·se. Si la columna (8) no contiene 
ningún código que comience por las letras "IBC", las mercancías peligrosas 
de que se trate no deben transpo1tru·se en GRG (IBC). 

Los códigos alfanumé1icos que empiezan por las letras "LP" designan 
instrncciones de embalaje para grandes embalajes. Estas instmcciones se 
recogen en 4.1.4.3 en orden numé1ico y especifican los grandes embalajes 
aut01izados. También señalan cuáles de las disposiciones generales de 
embalaje de los aprutados 4.1.1, 4.1.2 y 4.1.3 y cuáles de las disposiciones 
particulru·es de los 4.1.5, 4.1.6, 4.1.7, 4.1.8 y 4.1.9 deben respetarse. Si la 
cohunna (8) no contiene ningún código que comience por las letras "LP", 
las mercancías peligrosas de que se trate no deben transpo1tarse en grandes 
embalajes. 

NOTA: las disposiciones especiales de embalaje indicadas en la columna (9a) 
pueden modificar las instrucciones de embalaje anteriores. 
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Columna (9a) "Disposiciones especiales de embalaje/envase" 

Contiene los códigos alfanuméticos de las disposiciones especiales de 
embalaje/envase aplicables: 

Los códigos alfanuméticos que empiezan por las letras "PP" o "RR" 
designan disposiciones especiales de embalaje/envase para embalajes y 
recipientes ( con excepción de los GRG y los grandes embalajes) que también 
deben respetarse. Se recogen en 4.1.4.1 al final de la instmcción de 
embalaje/envase coITespondiente ( con las letras "P" o "R") indicada en la 
columna (8). Si la columna (9a) no contiene ningún código que empiece por 
las letras "PP" o "RR", no se aplicará ninguna de las disposiciones especiales 
de embalaje/envase recogidas al final de la instrucción de embalaje/envase 
coITespondiente. 

Los códigos al fanuméticos que empiezan por la letra "B" designan 
disposiciones especiales de embalaje para los GRG que también deben 
respetarse. Se recogen en 4. 1.4.2 al final de la instmcción de embalaje 
coITespondiente ( con las letras "IBC") indicada en la columna (8). Si la 
cohu:nna (9a) no contiene ningún código que empiece por la letra "B", no se 
aplicará ninguna de las disposiciones especiales de embalaje recogidas al final 
de la instmcción de embalaje co1Tespondiente. 

Los códigos alfanumé1icos que empiezan por la letra "L" o las letras "LL" 
designan disposiciones especiales de embalaje para los grandes embalajes que 
también deben respetarse. Se recogen en 4.1.4.3 al final de la instmcción de 
embalaje c01Tespondiente ( con las letras "LP") indicada en la columna (8). Si la 
columna (9a) no contiene ningún código que empiece por la letra ' 'L" o las letras 
''LL'', no se aplicará ninguna de las disposiciones especiales de embalaje 
recogidas al final de la instmcción de embalaje co1Tespondiente. 

Columna (9b) "Disposiciones relativas al embalaje en comi.'m" 

Contiene códigos los códigos alfanuméticos de las disposiciones aplicables al 
embalaje en común, que empiezan por las letras "MP". Estas disposiciones se 
recogen en 4.1 .1 O en orden numético. Si la columna (9b) no contiene ningún código 
que empiece por las letras "MP", sólo se aplicarán las disposiciones generales 
(véanse los apartados 4.1.1.5 y 4.1.1.6). 

Columna (1 O) "Instmcciones de transpo1te en cisternas po1tátiles y contenedores para granel" 

Contiene un código alfanumé1ico asignado a una instmcción de transporte en 
cisternas po1tátiles confonne a los apaitados del 4.2.5.2. 1 a 4.2.5 .2.4 y 4.2.5.2.6. 
Esta instmcción de transpo1te en cisternas po1tátiles coITesponde a las 
disposiciones menos severas aceptables pai·a el transpo1te de la materia en cisternas 
po1tátiles. Los códigos que identifican las otras instrucciones de transpo1te en 
cisternas p01tátiles también autotizadas pai·a el transp01te de la mate1ia figuran en 
4.2.5.2.5. Si no se indica ningún código, el transpo1te en cisternas p01tátiles no está 
autorizado, salvo si una autoridad competente ha emitido una auto1ización en las 
condiciones indicadas en 6.7.1.3. 

Las disposiciones generales sobre proyecto, constmcción, equipainiento, 
aprobación de tipo, controles y ensayos y mai·cado de las cisternas p01tátiles 
figuran en el capín1lo 6. 7. Las disposiciones generales relativas a la utilización (por 
ejemplo, llenado) figtu-an en los apaitados 4.2.1 a 4.2.4. 

La indicación "M" significa que la materia puede ser transpo1tada en un CGEM 

NOTA: las disposiciones especiales indicadas en la columna (1 1) pueden 
modificar las disposiciones anteriores. 
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Puede también contener códigos alfanumélicos que comienzan por las letras "BK" 
que designan los tipos de contenedores para graneles, presenta.dos en el capítulo 
6. 11, que pueden utilizarse para el transpo1te de las mercancías a granel de acuerdo 
con el 7.3.1.1 a) y 7.3.2. 

En lo que respecta a las cisternas p01tátiles de plástico reforzado con fibras, véase 
el capítulo 6.9. 

Columna. (11) "Disposiciones especiales relativas a las cisternas portátiles y los contenedores para 
graneles" 

Contiene los códigos alfanumélicos de las disposiciones especiales relativas a las 
cisternas portátiles que deben también respetarse. Estos códigos empiezan por las 
letras 'TP" y designan disposiciones especiales relativas a la constrncción o a la 
utilización de estas cisternas po1tátiles. Se recogen en el apaita.do 4.2.5.3. 

NOTA: Si es relevante técnicamente, estas disposiciones especiales no sólo se 
aplican a las cisternas portátiles especificadas en la columna (10), sino también a 
las cisternas portátiles que pueden utilizarse según la tabla del apartado 4.2.5.2.5. 

Columna (12) "Códigos de cisterna pai·a las cisternas ADR" 

Contiene lm código alfanumélico que conesponde a lm tipo de cisterna. conf onne 
con 4.3.3.1. 1 (¡m·a gases de la clase 2) o 4.3.4.1.1 (para matelias de las clases 3 a 9). 
Este tipo de cisterna coITesponde a las disposiciones menos severas para las cisternas 
aceptadas para el transpo1te en cisternas ADR de la materia de que se trate. Los 
códigos que conesponden a otros tipos de cisternas autoriza.dos figuran en los 
apaitados 4.3.3.1.2 (para los gases de la clase 2) o 4.3.4.1.2 (para las mate1ias de las 
clases 3 a 9). Si no se indica. ningún código, es que no está autotizado el transp01te 
en cisternas ADR. 

Si en esta columna se indica un código de cisterna para mate1ias sólidas (S) o 
líquidas (L), significa que la materia. de que se trate puede entregai·se al transpo1te 
en estado sólido o líquido (fündido ). Esta disposición es en general aplicable a. las 
materias cuyo punto de füsión está comprendido entre 20 ºC y 180 ºC. 

Si para lma mate1ia sólida, únicamente se indica en esta. columna un código
cisterna para las materias líquidas (L), eso significa que esta materia sólo se puede 
poner al transpotte en el estado líquido (fündido). 

Las disposiciones generales relativas a. la. constrncción, el equipanúento, la. aprobación 
de tipo, los controles y los ensayos y el marcado que no se indiquen en esta columna 
figuran en 6.8.1 , 6.8.2, 6.8.3 y 6.8.5. Las disposiciones generales relativas a la 
utilización (por ejemplo, grado de llenado máximo, presión de prueba mínima) figuran 
en los aprutados 4 .3 .1 a. 4 .3 .4. 

Una letra "(M)" después del código de cisterna indica que la materia puede también 
transpo1tai·se en vehículos bate1ia o en CGEM. 

Un signo "( + )" después del código de cisterna significa que sólo se aut01iza el uso 
alternativo de cisternas si eso se especifica. en el ce1tificado de aprobación de tipo. 

Pru·a las cisternas de plástico reforzado con fibras, véanse 4.4.1 y el capítulo 6.13; pru·a 
las cisternas de residuos vacías, véanse 4.5.1 y el capítulo 6.10. 

NOTA: las disposiciones especiales indicadas en la columna (13) pueden 
modificar las disposiciones anteriores. 

Colullllla (13) "Disposiciones especiales pai·a. las cisternas ADR" 

Contiene los códigos alfanuméricos de las disposiciones especiales que afectan a 
las cisternas ADR y que también deben cumplirse: 

los códigos alfanuméricos que empiezan por las letras "TI.I'' designan 
disposiciones especiales para el uso de estas cisternas; se recogen en el 
apa1tado 4.3.5; 
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los códigos alfanuméricos que empiezan por las letras "TC" designan 
disposiciones especiales para la const:rncción de las cisternas; se recogen en 
el apartado 6.8.4 a); 

los códigos alfanuméricos que empiezan por las letras "TE" designan 
disposiciones especiales relativas al equipamiento de las cisternas; se 
recogen en el aprutado 6.8.4 b); 

los códigos alfanuméricos que empiezan por las letras "TA" designan 
disposiciones especiales relativas a la aprobación de tipo de estas cisternas; 
se recogen en el apaitado 6.8.4 c); 

los códigos alfanuméiicos que empiezan por las letras "TT" designan 
disposiciones especiales aplicables a las pmebas de cisternas; se recogen en 
el apartado 6.8.4 d). 

los códigos alfanuméiicos que empiezan por las letras "TM" designan 
disposiciones especiales aplicables al mru·cado de estas cisternas; se recogen 
en el apaitado 6.8.4 e). 

NOTA: Si es relevante técnicamente, estas disposiciones especiales no sólo se 
aplican a las cisternas especificadas en la columna (J 2), sino también a las 
cisternas que pueden utilizarse conforme a las jerarquías de 4.3.3.1.2 y 4.3.4.1.2. 

Columna (14) "Vehículo pai·a el transp01te en cisternas" 

Contiene un código que indica el vehículo que debe utilizarse (incluidos el vehículo 
tractor los remolques o semil.Temolques (véase 9.1.1) pai·a el transpo1te de la 
materia en cisternas de confonnidad con 7.4.2. Las disposiciones relativas a la 

constrncción y la aprobación de los vehículos figuran en los capítulos 9.1 , 9.2 y 
9.7. 

Columna (15) "Catego1ia de transporte/Código de restricciones en nmeles)" 

Contiene una cifra que indica la categolia de transpo1te a la cual está asignada la 
materia o el objeto a efectos de las exenciones vinculadas con las cantidades 

transpo1tadas por unidad de transpo1te (véase 1.1.3.6). La mención "-" indica que 
ninguna categoría de transp01te es afectada". 

Contiene en la paite baja de la casilla, entre paréntesis, el código de restricción en 

túneles conespondiente a la restiicción de circulación en los níneles aplicable a los 
vehículos que ti·ansporten la mate1ia o el objeto. Estas restiicciones figuran en el 
capíntlo 8.6. La mención "(-)" indica que ning(m código de restlicción en túneles 

le afecta. 

Columna (16) "Disposiciones especiales relativas al transporte - Bultos" 

Contiene los códigos alfanuméiicos, que empiezan por la letra "V", de las 

disposiciones especiales aplicables al transpo1te en bultos ( en su caso). Estas 
disposiciones se recogen en 7.2.4. Las disposiciones generales relativas al 

transporte en bultos figuran en los capínllos 7 .1 y 7 .2. 

NOTA: además, deberán observarse las disposiciones especiales relativas a la 
carga, descarga y a la manipulación indicada en la columna (18). 
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Columna (17) "Disposiciones especiales para el transporte - Granel" 

Contiene el o los códigos alfanumélicos, que comienzan por las letras "VC", así 
como el o los códigos alfanuméricos, que comienzan por las letras "AP", de las 
disposiciones especiales aplicables al t:ransp01te a granel. Estas disposiciones se 
recogen en el apaitado 7.3.3. Si no se indica en esta columna ninguna disposición 
especial identificada por el código "VC" o alguna referencia a un pán·afo 
específico, autolizando explícitamente este modo de transp01te, y si no se indica 
en la columna (10) ninguna disposición especial identificada por el código "BK" o 
alguna referencia a un pánafo específico, autolizando explícitamente este modo de 
transpo1te, el transpo1te a granel no está pemlitido. Las disposiciones generales y 
suplementadas relativas al transpo1te a granel figuran en los capítulos 7.1 y 7.3. 

NOTA: además, deberán observarse las disposiciones especiales relativas a la 

carga y descarga y a la manipulación indicada en la columna (18) . 

Columna (18) "Disposiciones especiales relativas al transp01te: carga y descarga" 

Contiene los códigos alfanuméricos, que empiezan por las letras "CV", de las 
disposiciones especiales aplicables a la carga y descarga y a la manipulación. Estas 
disposiciones se recogen en el apaitado 7.5.11. Si la columna (18) no contiene 
ningún código, sólo serán aplicables las disposiciones generales (véase 7.5.1 a 
7.5.10). 

Columna (19) "Disposiciones especiales relativas al transpo1te: explotación" 

Contiene los códigos alfanumélicos, que empiezan por la letra "S", de las 

disposiciones especiales aplicables a la explotación que se recogen en el capítulo 
8.5. Estas disposiciones se superponen a las disposiciones de los capítulos 8.1 a 8.4 
pero, en caso de contradicción con las contenidas en estos capítulos, prevalecerán 

las disposiciones especiales. 

Columna (20) "Número de identificación de peligro" 

Contiene un número de dos o tres cifras (precedidas en dete1minados casos por la 
letrn "X") para las matelias y objetos de las clases 2 a 9 y, para las materias y 
objetos de la clase 1, se compone del código de clasificación (véase columna 3b). 
El número debe aparecer en la paite supe1ior de los paneles naranja en los casos 
indicados en 5.3.2. 1. El significado del número de identificación de peligro se 
explica en 5.3.2.3. 
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CAPITULO 3.3 

DISPOSICIONES ESPECIALES APLICABLES A UNA MATERIA 
O A UN OBJETO PARTICULAR 

3.3.1 Dentro de este capítulo se encuentran las disposiciones especiales que con-esponden a los números 
indicados en la columna (6) de la tabla A del capítulo 3.2 referente a las matelias u objetos a los cuales se 
aplican estas disposiciones. Cuando lma disposición especial comprenda una disposición en materia de 
marcado de los embalajes/envases, se aplicarán las disposiciones enunciadas en 5.2.1.2 a) y b) . Si la marca 
exigida es un texto específico indicado entre comillas, por ejemplo "PILAS DE LITIO PARA 
ELIMINACIÓN", el tamaño mínimo de la marca será de 12 mm salvo que se especifique otra cosa en la 
disposición especial o en otra paite del ADR. 

16 Las muestras de matelias u objetos explosivos nuevos o existentes, transp01tadas confo1me a las 
instrucciones de las aut01idades competentes (véase el 2.2.1.1.3), a fines, entre otros, de ensayo, 
clasificación, investigación y desaiTollo, de control de calidad o como muestras comerciales. La masa 
de muestras explosivas sin mojai· ni desensibilizar queda limitado a 1 O kg. en pequeños bultos, según lo 
disponga la auto1idad competente. La masa de muestras explosivas mojadas o desensibilizadas queda 
limitado a 25 kg. 

23 Aunque esta materia presenta peligro de inflamación, éste sólo existe en caso de incendio violento en 
un lugar cenado. 

32 Esta materia no estai·á sometida a las prescripciones del ADR cuando esté bajo alguna otra fo1ma. 

37 Esta materia no estai·á sometida a las prescripciones del ADR cuando esté recubie1ta. 

38 Esta materia no estará sometida a las prescripciones del ADR cuando contenga un máximo del 0,1 o/o de 

carburo de calcio. 

39 Esta materia no estará sometida a las presc1ipciones del ADR cuando contenga menos del 30% o lm 
mínimo del 90% de silicio. 

43 Cuando se presenten para su transporte como plaguicidas, estas materias se transportarán confo1me al 

epígrafe de plaguicidas conespondiente y con aiTeglo a las disposiciones conespondientes sobre los 
plaguicidas (véase 2.2.61.1.10 al 2.2.61. 1.11.2). 

45 El sulfuro y los óxidos de antimonio, cuyo contenido de arsénico no excede del 0,5% en relación con la 
masa total, no están sometidos a las disposiciones del ADR. 

4 7 Los fenicianuros y los fe1rncianuros no están sometidos a las disposiciones del ADR. 

48 Esta materia no se admitirá al transpo1te si contiene más de lm 20% de ácido cianhídtico. 

59 Esta mate1ia no estará sometida a las prescripciones del ADR cuando no contenga más del 50% de 
magnesio. 

60 Esta mate1ia no se admitirá al transp01te cuando su concentración es supe1ior al 72%. 

61 El nombre técnico que complementai·á la designación oficial de transp01te será el nombre comím 
aprobado por la ISO (véase ISO 1750: 1981, en su versión modificada. "Productos fitosanitarios y 

similares - Nombres comunes'~ los otros nombres que figuren en las "Líneas direcMces para la 
clasificación de los pesticidas por peligro, recomendadas por la OMS" (The WHO Recommended 
Classification of Pesticides by Hazard and Guidelines to Classification) o el nombre de la materia activa 
(véase también 3.1.2.8.1 y 3.1.2.8.1.1) . 

62 Esta matelia no estai·á sometida a las presc1ipciones del ADR cuando no contiene más del 4% de 
hidt·óxido de sodio. 
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65 El peróxido de hickógeno en solución acuosa con menos del 8% de peróxido de hidrógeno no está 

sometido a las presciipciones del ADR. 

66 El cinabiio no está sujeto a los requisitos del ADR. 

103 El nitrito amónico y sus soluciones acuosas y las mezclas de un nitiito inorgánico con una sal de amonio 

no se admiten al transp01te. 

105 La nitrocelulosa con-espondiente a las desclipciones de los Nos. ONU 2556 y 2557 puede clasificarse 

en la clase 4.1 . 

113 No se pennite el transporte de las mezclas qtúmicamente inestables. 

119 Las máquinas refrigeradoras comprenden las máquinas u otros aparatos diseñados con el fin concreto 

de mantener alimentos u otros aitículos a lma temperanu-a. baja en un compaitimento interno, y las 

unidades de acondicionamiento de aire. Se considera que las máquinas refrigeradoras y los elementos 

de máquinas refrigeradoras no estarán sometidas a las disposiciones del ADR si contienen menos de 12 
kg. de un gas de la clase 2, giupo A u O según 2.2.2.1.3, o sí contiene menos de 12 litros de solución de 

amoníaco (N.º ONU 2672). 

NOTA: A los efectos del transporte, las bombas de calor podrán considerarse máquinas refrigeradoras. 

122 Los peligi·os secundados, si los hubiere, la temperatma de regulación y la temperatura clitica, así como 

los Nos. ONU (número de epígi·afe genérico) pai·a cada uno de los prepai·ados de peróxidos orgánicos 

que resulten afectados, se indican en 2.2.52.4, en la instrucción de embalaje IBC 520 del 4.1.4.2 y en la 

instrucción de transp01te en cisternas po1tátiles T23 del 4.2.5.2.6. 

123 (Reservado) . 

127 Se pueden utilizar otras matelias inertes u otras mezclas de mate1ias ine1tes, siempre que esas mateiias 

ine1tes tengan propiedades flemadoras idénticas. 

131 La mate1ia flegmatizada deberá ser clai·amernte menos sensible que el TNPE seco. 

135 La sal sódica dilridratada del ácido dícloroisocianúlico no satisface los ciitetios pai·a su inclusión en la 

clase 5. 1 y no está sujeta al ADR, a menos que cumpla los ciiterios para su inclusión en otra clase. 

138 El cianuro de p-bromobencilo no está sujeto a las disposiciones del ADR. 

141 Las mate1ias que, habiendo expe1imentado un tratamiento térmico suficiente, no representen peligi·o 

alguno durante el transpo1te, no están sometidas a las disposiciones del ADR. 

142 La haiina de semillas de soja extraída mediante un disolvente, que contenga el 1,5% de aceite y el 11 % 
de humedad, como máximo, y no contenga prácticamente ningún disolvente inflamable, no está sujeta 

a las disposiciones del ADR. 

144 No están sujetas a las disposiciones del ADR las soluciones acuosas que contienen un máximo del 24%, 
en volumen, de alcohol. 

145 Las bebidas alcohólicas del giupo de embalaje m que se transpo1tan en envases de 250 litros o menos 

no estai·án sujetas a las disposiciones del ADR. 

152 La clasificación de esta materia vaiiai·á según la gi·anulometiia y el envase o embalaje, pero no se han 

dete1minado expe1imentalrnente las condiciones lúnite. Se efectuará la clasificación apropiada según se 

presc1ibe en 2.2.1. 

153 Este epígrafe se utiliza solamente sí, mediante ensayos, se demuestra que las materias, cuando se ponen 

en contacto con el agua, no son combustibles ni tienen tendencia a inflamarse espontáneamente, y que 

la mezcla de los gases que se desprenden no es inflamable. 
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162 (Suprimida) 

163 Una matelia expresamente mencionada en la tabla A del capín1lo 3.2 no se transpo11ará al amparo de 
este epígrafe. Las mate1ias que se transporten conforme a éste podrán tener hasta un 20% de 
nitrocelulosa, a condición de que ésta no contenga más de un 12,6% de nitrógeno (masa seca). 

168 El amianto sumergido o fijado en un matelial maleable natural o a1tificial ( como cemento, plástico, 
asfalto, resina o minerales), de manera que durante el transpo1te no puedan liberarse cantidades 
peligrosas de fibras y de alnianto respirables, no estarán sometidos a las disposiciones del ADR Los 
aitículos manufacnirados que contengan amianto no estarán sometidos a las disposiciones del ADR para 
el transporte, cuai1do estén embalados de tal manera que durante el transporte no puedan liberai·se 

cai1tidades peligrosas de fibras de alnianto respirables. 

169 El anhídiido ftálico en estado sólido y los anhídiidos tetrahidi·oftálicos con un máximo de 0,05% de 

anhídlido maleico no están sometidos a las disposiciones del ADR. El anhidiido ftálico fundido a una 
temperatura supe1ior a su punto de inflamación, con un máximo de 0,05% de anhídiido maleico, se 
considera una materia con N. º ONU 3256. 

172 Cuando una mate1ia radiactiva presente un peligro secundaiio: 

a) La materia se adsc1ibirá al grupo de embalaje I, II o m, según proceda, conforme a los criterios de 
clasificación en los grnpos de embalaje previstos en la Pa1te 2, coITespondiente a la naturaleza del 
peligro secundaiio preponderante. 

b) Los bultos llevarán las etiquetas del peligro secundaiio presentado por el mate1ial; las placas
etiquetas c01Tespondientes se fijarán sobre las unidades de transp01te de acuerdo con las 
disposiciones coITespondientes del 5 .3 .1 ; 

c) A los efectos de la documentación y el marcado de los bultos, la designación oficial de transpo1te se 
complementará con el nombre, entre pai·éntesis, de los componentes que cont1ibuyen de manera 
preponderante a este o estos peligros subsidiados 

d) El documento de transpo1te indicará, después del número de la clase 7 y entre paréntesis, el o los 
números del modelo de etiqueta coITespondiente a cada Iiesgo subsidiario y, en su caso, el grnpo de 
embalaje al que está afectada la mate1ia conforme al 5.4.1.1.1.d) 

Para el embalaje/envase, véase también 4. 1. 9 .1. 5. 

177 El sulfato de bario no está sujeto a las presciipciones del ADR. 

178 Esta denominación se empleará únicamente cuando no haya en la tabla A del capítulo 3.2 ninguna otra 
que sea apropiada, y sólo con la aprobación de la aut01idad competente del país de 01i gen (véase 
2.2.1.1.3). 

181 Los bultos que contengan esta matelia deben llevar una etiqueta confonne al modelo N.º 1 (véase 
5.2.2.2.2), a menos que la autolidad competente del país de 01igen no acuerde una derogación para un 
envase o embalaje específico, porque juzgue que, una vez realizadas las prnebas, la materia en este 
envase o embalaje no tiene un compo1tamiento explosivo (véase 5.2.2.1.9). 

182 El grnpo de "metales alcalinos" comprende los elementos litio, sodio, potasio, rnbidio y cesio. 

183 El grnpo de "metales alcalinotéITeos" comprende los elementos magnesio, calcio, estroncio y bario. 

186 (Suprinddo). 

188 Las pilas y las bateiias presentadas para el transp01te no están sujetas a las otras disposiciones del ADR 

si se cumplen las condiciones siguientes: 
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a) en cada pila de metal litio o de aleación de litio, el contenido de litio no es supe1ior a 1 gramo, y en 
una pila de ión litio, la capacidad nominal en vatios hora no supera los 20 Wh; 

NOTA: Cuando, de conformidad con 2.2.9.1. 7 .!), se transporten baterías con arreglo a e.sta 

disposición especial, la cantidad total de litio de todas las pilas de metal litio contenidas en la 

batería no sobrepasará los 1,5 g y la capacidad total de todas las pilas de ión litio contenidas en 

la batería no sobrepasarán los 10 Wh (véase la disposición especial 387). 

b) en cada bate1ia de metal litio o de aleación de litio, el contenido total de litio no es supe1ior a 2 
gramos, y en una batería de ión litio, la capacidad nominal en varios hora no supera los 100 Wh. 
Las batelias de ión litio sujetas a esta disposición, llevarán impresa la capacidad nominal, en vatios 
hora en la envolvente exte1ior, salvo las fab1icadas antes del 1 de enero del 2009; 

NOTA: Cuando, de conformidad con 2.2.9.1. 7 .!), se transporten baterías con arreglo a e.sta 

disposición especial, la cantidad total de litio de todas las pilas de metal liti.o contenidas en la 

batería no sobrepasará los 1,5 gy la capacidad total de todas las pilas de ion litio contenidas en 

la batería no sobrepasarán los 10 Wh (véase la disposición especial 387). 

c) cada pila o bate1ia cumplen las disposiciones del 2.2.9.1.7 a), e), f) si procede y g); 

d) las pilas y las bate1ias, salvo en el caso de que estén instaladas en equipos, deberán colocarse en 
embalajes/envases inte1iores que las contengan por completo. Las pilas y bate1ias se protegerán para 
evitar c01tocirctútos. Eso incluye la protección frente al contacto con mateliales conductores de la 
electticidad presentes en el mismo bulto que pudieran provocar un c01tocirctúto. Los envases 
inte1iores se colocarán en un embalaje extelior resistente que satisfaga lo dispuesto en 4 .1.1.1, 4.1.1.2, 
y 4.1.1.5 ; 

e) las pilas y baterías instaladas en equipos irán protegidas frente a los daños y c01tocircuitos, y los 
equipos estarán dotados de un medio eficaz para prevenir su activación accidental. Este requisito 
no se aplicará a los dispositivos que se mantengan intencionalmente activos durante el t1·anspo1te 
(transmisores de identificación por radiofrecuencia, relojes, sensores, etc.) y que no sean capaces 
de generar un desprendimiento de calor peligroso. Cuando en un equipo se instalen batelias, éste 
se colocará en un embalaje exte1ior resistente constmido con mate1iales apropiados y con la 
resistencia y el diseño adecuados en relación con la capacidad y el uso a que esté destinado, a menos 
que la batelia quede protegida de fonna equivalente por el equipo en el que esté instalada; 

f) cada bulto llevará la marca para la batería de litio apropiada., como se indica en 5.2.1.9. 

Esta disposición no se aplica a: 

1. Los bultos que contengan sólo pilas de botón instaladas en equipos (incluidas las placas de 
circuito impreso); y 

11. Los bultos que contengan no más de cuatro pilas o dos baterías instaladas en un equipo, cuando 
no haya más de dos bultos en el envío. 

Cuando los bultos se coloquen en tm sobreembalaje, la marca de la batelia de litio deberá ser 
claramente visible o reproducirse claramente en el exterior del sobreembalaje y este deberá estar 
marcado con la palabra "SOBREEMBALAJE". Las lett·as de la marca "SOBREEMBALAJE" 

deberán medir, por lo menos, 12 mm de alnira. 

NOTA: Se considerará que los bultos que contengan baterías de liti.o embalados de conformidad con 

las disposiciones de la parte 4, capítulo 11, instruccione.s de embalaje 965 o 968, sección IB de las 
Instrucciones Técnicas para el Transporte sin Riesgos de Mercancías Peligrosas por Via Aérea de 

la Organización de Aviación Civil Internacional que lleven la marca que se muestra en 5.2.1.9 

(marca de batería de litio) y la etiqueta que se indica en 5.2.2.2.2., modelo número 9A, satisfacen 

todos los requisitos de la presente disposkión especial. 

g) Salvo cuando las pilas o bate1ias estén instaladas en equipos, cada bulto será capaz de resistir un 
ensayo de caída de 1,2 m en todas las posiciones posibles sin que se dañen las pilas o las bate1ias 
que contiene, sin que se produzca desplazamiento del contenido, de fonna que pudieran producirse 
contactos entt·e batelias ( o entre pilas), y sin pérdida de contenido; y 
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h) Salvo cuando las pilas o batetias estén instaladas o embaladas con equipos, la masa brnta total de 
los bultos no excederá de 30 kg. Según se utiliza en esta disposición especial, por "equipo" se 
entenderá los aparatos cuya energía de funcionamiento sea suministrada por las pilas o baterías de 
litio. 

En los pán-afos ante1iores y en otros pá1Tafos del ADR, la expresión "cantidad de litio" designa la masa 

de litio presente en el ánodo de una pila de metal litio o de aleación de litio. 

Existen epígrafes separados para las batelias de metal litio y para las baterias de ión litio con el fin de 
facilitar el transp01te de esas bate1ias en modos de transpo1te específicos y facilitar la aplicación de 
diferentes medidas de intervención en caso de accidente. 

Una batetia de una sola pila tal como se define en la subsección 38.3.2.3 de la Prute III del Manual de 
Pruebas y Criterios se considera una "pila" y se transportará con aITeglo a las presciipciones relativas a 
las "pilas" a los efectos de la presente disposición especial. 

190 Los aerosoles estarán provistos de un elemento protector que impida su descarga accidental. No estarán 
sometidos a las disposiciones del ADR los aerosoles cuya capacidad no exceda de 50 ml. y que sólo 

contienen ingredientes no tóxicos. 

191 Los recipientes de pequeña capacidad cuyo contenido no sobrepase 50 ml. y que contengan sólo matelias 
no tóxicas no estarán sometidos a las disposiciones del ADR. 

193 Este epígrafe podrá utilizarse solamente para los abonos compuestos a base de nitrato amónico, que se 
clasificarán de confonnidad con el procedimiento establecido en el Manual de Pruebas y Crite1ios, prute 

III, sección 39. Los abonos que cumplan los clite1ios de este N.º ONU no estru·án sujetos a las 

presclipciones del ADR. 

194 La temperatura de regulación y la de emergencia, si es procedente, así como el N.º ONU (aprutado 

genélico) de cada una de las mateiias auto1Teactivas catalogadas figuran en 2.2.41.4. 

196 En este epígrafe se aut01iza el transpo1te de los preparados que en los ensayos de laborato1io no detonen 
en estado cavitruio ni deflagren, que no muestren ningún efecto después de calentados en confinamiento 
y que no muestren potencia explosiva. Además, el prepru·ado ha de ser te1moestable (es decir, tener una 

temperatura de descomposición auto acelerada (TDAA) mayor o igual a 60 ºC para un bulto de 50 kg.). 

Los preparados que no cumplan tales criterios se transpo1tarán confonne a las disposiciones 
co1Tespondientes de la clase 5.2 (véase 2.2.52.4). 

198 La nitrocelulosa en solución en proporción máxima del 20% puede transpo1tarse como pintura, como 

productos de perfumería o como tinta de imprenta, según sea el caso (véase los Nos. ONU 1210~ 1263; 
3066; 3469 y 3470). 

199 Se consideran insolubles los compuestos de plomo que, mezclados al 1: 1000 con ácido clorhídtico 0'07 

M y agitados durante una hora a una temperatura de 23 ºC ± 2 ºC, tienen una solubilidad del 5 % como 
máximo (ver 1101ma ISO 3711: 1990 "Pigmentos a base de croma to y de cromomolíbdato de plomo -
Especificaciones y métodos de ensayo") y no estarán sujetos al ADR, a menos que cumplan los crite1ios 

pru·a su inclusión en otra clase o división de liesgo. 

201 Los encendedores y las recru·gas pru·a éstos se ajustru·án a las disposiciones en vigor del país en que se hayan 

llenado. Estru·án provistos de algún medio de protección que impida la descru-ga accidental. La prute liquida 
del gas no rebasru·á el 85% de la capacidad del recipiente a 15 ºC. Los recipientes, incluidos los cienes, 

resistirán una presión interna igual al doble de la presión del gas licuado de petróleo a 55 ºC. Los mecanismos 
de válvula y los dispositivos de encendido irán he1méticamente cenados o sujetos con cinta adhesiva o de 
otro modo, o estru·án diseñados de manera que no :füncionen ni se produzca füga alguna del contenido durante 
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el transpo1te. Los encendedores no contendrán más de 1 O gramos de gas licuado de petróleo, y las recargas, 

no más de 65 gramos 

NOTA: Para los residuos de encendedores recogidos individualmente ver el Capítulo 3.3, disposición 

especial 654. 

203 No entran en este epígrafe los difenilos policlorados líquidos (N.0 ONU 2315) ni los difenilos 

policlorados sólidos (N.º ONU 3432). 

204 (Suprimida) 

205 No entra en este epígrafe el PENTACLOROFENOL, N.º ONU 3 155. 

207 Las materias para moldeado podrán ser de poliestireno, poli (metacrilato de metilo) o de otro material 

polímero. 

208 La calidad comercial de los abonos con nitrato cálcico constituida esencialmente por una doble sal (nitrato 

cálcico y nitrato amónico) y con el 10% como máximo de nitrato amónico y al menos el 12% de agua de 

c1istalización, no está sujeta a las disposiciones del ADR. 

21 O Las toxinas de origen vegetal, animal o bacte1iano que contengan materias infecciosas o las toxinas que 

estén contenidas en materias infecciosas se clasificarán en la división 6.2. 

215 Esta disposición sólo se aplica a la materia técnicamente pura o a preparados derivados de ella cuya 

TDAA no es superior a 75 ºC y, por tanto, no se aplica a los preparados que son materias autoneactivas, 

las materias autoneactivas figuran en 2.2.41.4. Las mezclas homogéneas que no contengan más del 35% 

en masa de azodicarbonamida y al menos 65% de materia ine1te no están sujetas al ADR a menos que 

se cumplan los criterios de otras clases o divisiones. 

216 Las mezclas de materias sólidas que no estén sometidas a las disposiciones del ADR y los líquidos 

inflamables podrán ser transpo1tadas con aiTeglo a este apaitado sin aplicación de los criterios de 
clasificación de la clase 4.1, a condición de q¡ue ningún líquido excedente sea visible en el momento de 

cargar la mercancía o del ciene del embalaje/envase o de la unidad de transporte. Los paquetes y los 

objetos sellados que contengan menos de 10 ml. de un líquido inflamable de los grnpos de embalaje II 

o III absorbido en un material sólido no están sometidos a las disposiciones del ADR siempre que en el 

paquete o en el objeto no haya líquido libre. 

217 Las mezclas de mate1ias sólidas que no están sometidas a las disposiciones del ADR, así como las de líquidos 

tóxicos, podrán ser transp01tadas bajo el título de este epígrafe, sin que los crite1ios de clasificación de la 

clase 6.1 les sean aplicados en principio, a condición de que no se haga visible ningún líqtúdo excedente en 

el momento de carga de la mercancía o de ciene del embalaje/envase o de la unidad de transp01te. Este 

apa1tado no debe ser utilizado por los sólidos que contengan un líqtúdo del gmpo de embalaje l. 

218 Las mezclas de materias sólidas no sometidas a las disposiciones del ADR y de líquidos con-osivos 

podrán ser tra11spo1tadas bajo el título de este epígrafe, sin aplicación previa de los criterios de 

clasificación de la clase 8, siempre y cuando ningún líquido libre aparezca en el momento de la carga 

de la materia o del cie1Te del embalaje/envase o de la unidad de transp01te. 

219 Los microorganismos modificados genéticamente (MOMG) y organismos modificados genéticamente 

(OMG) que hayan sido envasados/embalados y marcados de confonnidad con la instrucción de embalaje 

P904 no estarán sujetos a ninguna otra disposición del ADR. 

Si los MOMG o los OMGresponden a los criterios para su inclusión en la clase 6.1 ó 6.2 (véase 2.2.61.1 

y 2.2.62.1), estai·án sujetos a las disposiciones del ADR para el transp01te de materias tóxicas o de 

materias infecciosas. 
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220 A continuación de la designación oficial de transporte figmará únicamente, entre paréntesis, el nombre 
técnico del componente líquido inflamable de esta solución o mezcla. 

221 Las substancias incluidas bajo este epígrafe no serán del gmpo de embalaje l. 

224 A menos que se pueda demostrar por los c01Tespondientes ensayos que no sea más sensible en estado 
congelado que en estado líquido, el propulsante deberá permanecer en estado líquido en condiciones 
n01males de transp01te y no congelarse a temperaturas superiores a -15° C. 

225 Los extintores de incendios de este epígrafe pueden llevar instalados cartuchos que aseguren el 
fimcionamiento ( caituchos de accionamiento con el código de clasificación 1.4 C o 1.4 S), sin cambio 
de clasificación en la clase 2, grupo A u O según 2.2.2.1.3 , siempre que la cantidad total de explosivos 
deflagrantes (propulsantes) no exceda de 3 ,2 gramos por unidad extintora. Los extintores de incendios 
se fab1icarán, ensayarán, aprobarán y etiquetarán de confo1midad con las disposiciones aplicables en el 
país de fabricación. 

NOTA: Se entiende por "disposiciones aplicables en el país de fabricación" las disposiciones 

aplicables en el país de fabricación o las aplicables en el país de utili=ación. 

Los extintores de incendios de este epígrafe comprenden los extintores siguientes: 

a) Extintores de incendios po1tátiles, de manipulación y activación manual; 
NOTA: Este apartado abarca los extintores de incendios portátiles, incluidos aquellos en los 

que algunos componentes necesarios para su correcto funcionamiento (por ejemplo, mangueras y 

boquillas) pueden desmontarse, siempre que no se vea mermada la seguridad de los recipientes de 

los agentes extintores presurizados y los extintores de incendios sigan identificándose como 

extintores de incendios portátiles. 

b) Extintores de incendio destinados a ser instalados en aeronaves; 
c) Extintores de incendios sobre medas y de manipulación manual; 
d) Equipos o aparatos de lucha contra incendios montados sobre medas o en platafo1mas con medas 

o en unidades transportadas como (pequeños) remolques; y 
e) Extintores de incendios compuestos por un bidón a presión y un equipo no provisto de medas y que 

se manejan, por ejemplo, con una horquilla elevadora o una grúa para su carga o descarga. 

NOTA: Los recipientes a presión conteniendo gases destinados a ser utilizados en los extintores 
anteriormente mencionados o en instalaciones de extinción de incendios fijas deben ser conformes a las 

prescripciones del capítulo 6.2 y a todas las prescripciones aplicables a las mercancías peligrosas que 

contengan cuando estos recipientes sean transportados separadamente. 

226 No están sujetos a las disposiciones del ADR los preparados de esta mate1ia que contienen, como 
mínimo, un 30% de flemador no volátil y no inflamable. 

227 Cuando esté flematizada con agua y una mateda inorgánica ine1te, la proporción de nitrato de urea no podrá 
exceder del 75% en masa y la mezcla no deberá poder detonar con la prneba de tipo a) de la serie 1 de la 
primera paite del Manual de Pruebas y Criterios. 

228 Las mezclas que no cumplan los criterios de los gases inflamables (véase 2.2.2.1.5) deben ser 
transportadas al ampai·o del N.º ONU 3163. 

230 Las pilas y las baterías de litio podrán transp01tarse con arreglo a este epígrafe si cumplen las 
disposiciones del 2.2.9.1.7. 

235 Este epígrafe se aplica a los objetos que contengan materias explosivas de la clase 1 y que además 
puedan contener mercancías peligrosas de otras clases. Estos objetos se utilizan para aumentar la 
segmidad en vehículos, embarcaciones o aeronaves, por ejemplo, generadores de gas para bolsas 

- 577 -



inflables, módulos de bolsas inflables, pretensores de cinturones de segmidad y dispositivos 

piromecánicos. 

236 Las bolsas de resina poliestética tienen dos componentes: un producto de base (dela clase 3 o de la clase 
4.1 , gmpo de embalaje II o III) y un activador (peróxido orgánico). El peróxido orgánico será de los 
tipos D, E o F y no requerirán regulación de temperatma. El gmpo de embalaje será el II o el III, según 
los c1itetios de la clase 3 o de la clase 4.1, según coITesponda, aplicados al producto de base- El límite 
de cantidad consignado en la columna (7a), de la tabla A, del capítulo 3.2 se aplicará al producto de 

base. 

237 Las membranas filtrantes, que sean presentadas para el transporte (por ejemplo, los intercaladores de 
papel, los revestimientos o los mate1iales de refüerzo ), no deberá transmitir una detonación cuando se 
someta al Manual de Pmebas y Crite1ios, primera parte, setie 1, de tipo a). 

Además, en base a los resultados de la pmeba conveniente de velocidad de combustión teniendo en 

cuenta las pmebas n01malizadas de la subsección 33.2 de la III pa1te del Manual de Pruebas y Criterios , 

la auto1idad competente puede decidir que las membranas filtrantes de nitrocelulosa, cuando se 
presentan al transpo1te, no se someten a las disposiciones aplicables a los sólidos inflamables de la clase 
4,1. 

238 a) Los acllllluladores podrán considerarse como no denamables si son capaces de resistir a las pmebas 
de vibración y de presión indicadas a continuación, sin pérdida de su líquido. 

Prueba de vibración: Se sujetará 1igidamente el acumulador a la platafo1ma de una máquina de 
vibración a la que se aplica un movimiento sinusoidal de 0,8 mm de amplitud (1,6 mm de 
desplazamiento total). Se hace vaiiarlafrecuencia, a razón de 1 Hzlmin entre 10 Hzy 55 Hz. Serecone 

toda la gama de frecuencias, en ambos sentidos, en 95 ± 5 minutos pai·a cada posición del acumulador 
(es decir, pai1t cada dirección de las vibraciones). Se realizan las prnebas en un acumulador colocado 
en tres posiciones perpendiculares las unas con respecto a las otras (y en pruticular, en una posición en 

que las abe1tmas de llenado y los respiraderos, en el caso de tenerlos el acumulador, están en posición 

inve1tida) dmante pe1iodos de igual duración. 

Pruebas de presión: Tras las prnebas de vibración, se someterá al acumulador a una presión 

diferencial de al menos 88 kPa durante 6 horas a 24 ºC ± 4 ºC. Se realizarán las pruebas en un 
acumulador colocado en tres posiciones perpendiculru·es las unas con respecto a las otras (y en 
pa1ticulru·, en una posición en que las abe1turas de llenado y los respiraderos, en el caso de tenerlos el 

acumulador, estén en posición inve1tida) y mantenido durante al menos 6 horas en cada posición. 

b) Los acumuladores no den-amables no estarán sujetos a las disposiciones del ADR, si cumplen que, a 
una temperatura de 55° C el electrolito no se de1rnme en caso de ruptura o fisura de la cubeta y no 
hay líquido que pueda denamarse y, por otra pa1te, se protejan los bornes contra los c01tocircuitos 
cuando se embalan los acumuladores pai·a su transpo1te. 

239 Las baterías o elementos de baterías no deberán contener matetia peligrosa alguna, a excepción del 
sodio, del azufre o de los compuestos de sodio (por ejemplo, los polisulfüros de sodio y el 

tetracloroaluminato de sodio) . Las baterías o elementos de baterías no deberán ser entregados al 
transpo1te a lllla temperatura tal que el sodio elemental que contengan pueda licuru·se, a no ser previa 

aprobación y según las condiciones presctitas por la auto1idad competente del país de 01igen. Si el país 
de otigen no füera un Estado Parte en el ADR la aprobación y las condiciones de transpo1te deberán ser 

reconocidas por la auto1idad competente del ptimer Estado Parte en el ADR a donde llegue el transpo1te. 

Los elementos deberán estar compuestos por cubetas metálicas selladas hennéticamente, que encierren 

totalmente a las mercancías peligrosas, y estar constrnidos y ceITados de modo que se impida el escape 

de esas matetias en condiciones n01males de transpo1te. 
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Las batelias estarán compuestas por elementos pe1fectamente cen-ados y sujetos en una cubeta metálica, 
construida y cen-ada de modo que se impida el escape de materias peligrosas en condiciones n01males 
de transpo1te. 

240 (Siprimido) . 

241 El preparado deberá ser tal que siga siendo homogéneo y que no exista separación de fases durante el 
transp01te. No estarán sometidos a las disposiciones del ADR los preparados que no manifiesten 
propiedades peligrosas cuando se sometan a ensayos para dete1minar su aptitud para detonar, deflagrar 
o explosionar al ser calentados bajo confinamiento, conf01me a los ensayos del tipo a) ele la serie 1 o del 
tipo b) o c) de la serie 2 respectivamente prescritas en la primera parte del Manual de Pruebas y de 

Criterios, y no constin1yen un sólido inflamable cuando se someten a la pmeba N. l del Manual de 
Pruebas y de Criterios, tercera parte, sección 33.2.4 (para estas pruebas, la mate1ia en plaquetas deberá, 
en caso necesario ser molida y tamizada para reducirla a una granulometlia infe1ior o igual a 1,25 mm). 

242 El azufre no estará sometido a las disposiciones del ADR cuando se presente en una fonna paiticular 
(por ejemplo, perlas, gránulos, pastillas o lentejuelas). 

243 La gasolina que vaya a utilizarse como carburante de motores de automóvil, motores fijos y otros 
motores de explosión con encendido por chispa se asignará a este epígrafe con independencia de las 
vai·iaciones de volatilidad. 

244 Este epígrafe incluye, por ejemplo, los subproductos del tratamiento del aluminio, las escorias de 
aluminio, los cátodos usados, los revestimientos de cuba desgastados y la escolia de sales de aluminio. 

247 Las bebidas alcohólicas que contengan más del 24%, en volumen, de alcohol pero no más del 70%, cuando se 
transpo1ten como paite del proceso de fabricación, podrán transportarse en toneles de madera de capacidad 
superior a 250 litros y no más de 500 litros satisfaciendo las disposiciones generales del 4.1.1, cuando proceda, en 
las condiciones siguientes: 

a) La estanqueidad de los toneles de madera será verificada antes del llenado; 

b) Se dejará un espacio vacío suficiente (no menos del 3%) para pe1mitir la expansión del líquido; 

c) Durante el transpo1te las bocas de los toneles estén diligidas hacia aiTiba; 

d) Los toneles se transpo1tai·án en contenedores que cumplan los requisitos de CSC. Cada tonel se 
sujetará en un bastidor especial y se calzará por los medios apropiados a fin de impedir que se 
desplace de algún modo durante el t1·ansp01te. 

249 El fen-ocerio estabilizado contra la c01rnsión, con un contenido de hieITo mínimo del 10%, no está 

sometido a las disposiciones del ADR. 

250 Este epígrafe sólo podrá aplicarse a las muestras de productos químicos extraídas a fines de análisis en 
relación con la aplicación del Convenio sobre prohibición de la preparación, la fabdcación, el 

almacenamiento y la utilización de rumas químicas y su destrncción. El transpo1te de materias cubie1tas 
por este epígrafe deberá hacerse confonne a la cadena de procedimientos de protección y seguridad 
especificados por la Organización para la Prohibición de las Almas Químicas. 

La muestra química sólo podrá ser transportada una vez concedida su autorización por la auto1idad 
competente o por el Director General de la Organización para la Prohibición de las Almas Químicas y 

si la muestra cumple los siguientes requisitos. 

a) estar embalada conforme a la instrncción de embalaje 623 (véase S-3-8 del Suplemento) de las 
Instrucciones Técnicas del OACI; y 

b) ir acompañada durante el t1·anspo1te de una copia del documento de aprobación pai·a el t1·anspo1te 
en el que figurai·án las limitaciones de cantidad y los requisitos de envase o embalaje. 
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251 El epígrafe EQUIPO QUÍMICO o BOTIQUÍN DE URGENCIA se aplica a las cajas, estuches, etc. que 

contienen pequeñas cantidades de distintas mercancías peligrosas utilizadas por ejemplo con fines 
médicos, analíticos, de pmeba o de reparación. Estos equipos no pueden contener las mercancías 
peligrosas para los cuales figura la cifra "O" en la columna (7a) de la tabla A del capítulo 3.2. Estos 
equipos solo podrán contener mercancías peligrosas que estén permitidas, tales como: 

a) cantidades exceptuadas no excediendo las cantidades indicadas en el código de la columna (7b) 
de la tabla A del capítulo 3.2, siempre que la cantidad neta por envase intelior y la cantidad neta 
por bulto se ajusten a lo previsto en 3.5.1.2 y 3.5.1.3; o 

b) cantidades limitadas, tal y como figuran en la columna (7a) de la tabla A del capítulo 3.2, siempre 
que la cantidad neta por envase interior no sea supelior a 250 m1 o 250 g. 

Los componentes de estos estuches o maletines no deberán reaccionar peligrosamente entre sí (véase bajo 
"reacción peligrosa" del 1.2.1). La cantidad total de mercancías peligrosas por estuche o maletín no deberá 
exceder de 1 litro o 1 kilogramo. El gmpo de embalaje asignado al conjunto del esn1che o maletin deberá ser 

el más liguroso de los grupos de embalaje asignados a las diversas matelias contenidas en el esn1che o 
maletín. 

A los efectos de la desc1ipción de las mercancías peligrosas en la carta de po1te, como se establece en 

5 .4.1.1.1, el gmpo de embalaje que figure en la cai1a será el más estlicto que se haya asignado a una de 

las matelias contenidas en el eqlúpo. Cuando los estuches contengan sólo mercancías peligrosas a las 
que no se haya asignado un grnpo de embalaje, no es necesaiio indicar ningún grnpo de embalaje en el 

documento de trnnsp01te 

Los estuches o maletines que se transpo1ten a bordo de vehículos con fines de primeros auxilios o de 
aplicación in sin1, no están sometidos a las disposiciones del ADR. 

Los estuches o maletines de productos químicos o de p1imeros auxilios que contengan mercancías peligrosas 
en envases inte1iores que no superen los límites de cantidad limitadas aplicables a las mate1ias, conf01me se 
indica en la columna (7a) de la Tabla A del capítulo 3.2, se pueden transpo1tar de conf01midad con las 

disposiciones del c.apíntlo 3.4. 

252 Las soluciones acuosas de nitrato amónico que no contengan más del 0,2% de matelia combustible y 

cuya concentración no exceda del 80% no están sometidas a las prescripciones del ADR siempre y 
cuando el nitrato de ainonio pe1manezca en solución en todas las condiciones del transpo1te. 

266 Esta matelia no deberá transpo1tarse en el caso de que contenga una cantidad de alcohol, agua o flemador 

inferior a la especificada, a no ser que vaya provista de una auto1ización especial expedida por la 
autoridad competente (véase bajo 2.2.1.1) 

267 Los explosivos pai·a voladuras de tipo C que contengan cloratos se mantendrán separados de los explosivos 

que contengan nitrato amónico u otras sales de amoníaco. 

270 Las soluciones acuosas de nitratos inorgánicos sólidos de la clase 5.1 no cumplen los c1ite1ios de la 
división 5.1, si la concentración de las mate1ias en solución a la temperanira mínima expe1imentada 
durante el transpo1te no es supe1ior al 80% del límíte de san1ración. 

271 La lactosa, la glucosa o substancias similares, podrán utilizarse como flemadores, a condición de que la 

materia no contenga menos del 90%, en masa, de flemador. La auto1idad competente podrá aut01izai· la 
clasificación de estas mezclas en la clase 4 .1, basándose en las pmebas tipo c) de la serie 6 de la sección 
16, de la plimera paite del Manual de Pruebas y Criterios, efectuadas al menos en tres embalajes 
preparados como si fueran a transportarse. Las mezclas que contengan un mínimo del 98%, en masa, de 

flemador, no están sometidas a las disposiciones del ADR. No será necesaiio poner lma etiqueta del 
modelo N.º 6.1 en los bultos que contengan mezclas con un mínimo del 90%, en masa, de flemador. 
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272 Esta mateiia no se transpo1tará al amparo de las disposiciones de la clase 4.1 , a no ser que lo pennita 
expresamente la autoridad competente (véase el N.º ONU 0143 o el N.º ONU 0150, según c01responda). 

273 No será necesa1io clasificar en la clase 4.2 el maneb estabilizado y los preparados de maneb estabilizados 
frente al calentamiento espontáneo cuando pueda probarse mediante ensayos que un volumen de 1 m3 de 
mateiia no se inflama espontáneamente y que la temperatma en el centro de la muestra no excede de 200 ºC 
cuando se mantiene la muestra a una temperatura mínillla de 75 ºC ± 2 ºC durante 24 horas. 

274 Se aplican las disposiciones del 3.1.2.8. 

278 Estas mate1ias no se clasificarán ni transpo1tarán a menos que lo permita la autoiidad competente, sobre 
la base de los resultados de las prnebas de la sede 2 y de una prneba de tipo c) de la serie 6 de la primera 
parte del Manual de Pruebas y Criterios con bultos preparados para el t:ra11spo1te (véase 2.2. 1.1). La 
autoridad competente asignará el grnpo de embalaje según los ciite1ios del 2.2.3 y el tipo de envase o 
embalaje utilizado para prneba 6 c). 

279 La mateiia se asigna a esta clasificación o grupo de embalaje sobre la base de expeiiencias humanas 
más que de una aplicación estricta de los criterios de clasificación definidos en el ADR. 

280 Este epígrafe se aplica a los dispositivos de seguiidad para vehículos, embarcaciones o aeronaves, por 
ejemplo, a los generadores de gas para bolsas inflables, módulos de bolsas inflables, pretensores de 
cinturones de segmidad y dispositivos piromecánicos, y que contienen mercancías peligrosas de la clase 
1 o de otras clases, cuando se transpo1tan como componentes y, en la fonna en que se presentan para el 
transpo1te, han sido sometidos a las prnebas confonne a la serie de prnebas 6 c) de la paite I del Manual 

de Pruebas y Criterios, sin que se haya producido explosión del dispositivo ni fragmentación de la 
carcasa del recipiente a presión y sin que haya Iiesgo de proyección o de un efecto ténnico que pudiera 
reducir considerablemente la eficacia de las actividades de lucha contra incendios u otras intervenciones 
de emergencia en las inmediaciones. Este epígrafe no se aplica a los dispositivos de salvamento desciitos 

en la disposición especial 296 (Nos. ONU 2990 y 3072). 

282 (Suprim;da) 

283 Los objetos destinados a funcionar como ammtiguadores, incluidos los dispositivos de disipación de la 
energía en caso de choque, o un reso1te neumático no están sometidos a las disposiciones del ADR, a 

condición de que cada objeto: 

a) cada objeto tenga un compaitimento de gas de m1a capacidad que no pase de 1,6 litros y una 
presión de cai·ga que no pase de 280 bar cuando la capacidad del producto (en litros) por la 
presión de carga ( en bai·es) no pase de 80 ( es decir compartimento pai·a gas de 0,5 litros y presión 
de carga de 160 bar, o compaitimento para gas de 1 litro y presión de cai·ga de 80 bai·, o 
compaitimento de gas de 1,6 litros y la presión de carga de 50 bar, o quizás compaitimentos de 
gas de 0,28 litros y presión de cai·ga de 280 bait 

b) cada objeto tenga una presión minima de estallido cuatro veces supeiior a la presión de carga a 
20 ºC cuando la capacidad del compa1timento de gas no sobrepase 0,5 litros y cinco veces 
supe1ior a la presión de carga cuando esta capacidad sea superior a 0,5 litros; 

c) cada objeto esté fabricado con un mate1ial que no se :fragmente en caso de rnpnira; 

d) cada objeto esté fab1icado de confo1midad con una n01ma de gai·antía de calidad aceptable para 
la autoridad competente; y 

e) el diseño tipo será sometido a una pmeba de exposición al fuego demostrando que el objeto está 
eficazmente protegido contra la sobrepresión inte1ior por un elemento fusible o un dispositivo 
de descompresión pai·a que no pueda explotar ni pueda fundirse. 

f) Véase también 1.1.3 .2 d) pai·a el equipo utilizado para el funcionatniento de los vehículos. 

284 Los generadores quhnicos de oxígeno que contengan mate1ias comburentes deberán satisfacer las 
condiciones siguientes: 
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a) Si incluyen un dispositivo de accionamiento explosivo, los generadores sólo deberán admitirse 
al transpo1te bajo este epígrafe en el caso de que estén excluidos de la clase 1, confo1me a la 
NOTA del 2.2.1.1.1 b); 

b) El generador sin envase o embalaje deberá poder resistir una prueba de caída de 1,8 m sobre un 
área tigida, no elástica, plana y ho1izontal, en la posición en que exista más 1iesgo de resultar 
dañado, sin pérdida de su contenido y sin accionamiento; 

c) Cuando un generador esté equipado con un dispositivo de accionamiento, deberá llevar al menos 
dos sistemas de seguridad directos que le protejan frente a tm accionamiento no intencionado. 

286 Cuando su masa no exceda 0,5 g., las membranas filtrantes de nitrocelulosa de este epígrafe no estarán 
sometidas a las disposiciones del ADR si están contenidos individualmente en un objeto o en un paquete 
sellado. 

288 Estas materias no deben ser ni clasificadas, ni transp01tadas, salvo autorización de la autoridad 
competente sobre la base de los resultados de las pruebas de la serie 2 y de una prneba de la se1ie 6 c) 
de la p1imera paite del Manual de Pruebas y Criterios sobre los bultos preparados al transpo1te (véase 
2.2.1.1) 

289 Los dispositivos de segmidad de iniciación eléctrica y los dispositivos de segmidad pirotécnicos 
instalados en vehículos, vagones, embai·caciones o aeronaves o en componentes completos, como las 
columnas de dirección, los paneles de las pue1tas, los asientos, etc., no están sujetos al ADR. 

290 Cuando esta materia radiactiva responda a las definiciones y crite1ios de otras clases o divisiones tal 
como se enuncian en la paite 2, se clasificará ateniéndose a lo siguiente: 

a) Si la mate1ia satisface los ctite1ios que se aplican a las mercancías peligrosas en cantidades 
exceptuadas indicadas en el capítulo 3.5, los embalajes/envases deberán ajustarse a lo establecido 
en 3.5.2 y cumplir las disposiciones de ensayo que figuran en 3.5.3. Todas las demás disposiciones 
aplicables a los bultos exceptuados de mate1ias radiactivas establecidas en 1.7.1 .5 se aplicarán sin 
referencia a la otra clase; 

b) Si la cai1tidad supera los limites señalados en 3.5.1.2, lamate1ia se clasificará de acuerdo con el peligro 
secundaiio preponderante. En el documento de transpo1te :figtn·ai·á la descripción de la materia con el 
N.º ONU y la designación oficial de transporte aplicable a la otra clase junto con el nombre aplicable al 
bulto radiactivo exceptuado, de confonnidad con la columna 2 de la Tabla A del capítulo 3.2, y se 

transpo1tará de confonnidad con las disposiciones aplicables a ese N.º ONU. El sigtliente es un ejemplo 
de la inf01mación que :figtn·a en el documento para el transporte: 

"UN 1993 liquido inflamable, n.e.p. (mezcla de etanol y tolueno), mate1iaradiactiva, cantidades 
limitadas en bultos excepn1ados, 3, GE II". 

Además, se aplicarán las disposiciones que figuran en 2.2.7.2.4.1. 

c) Las disposiciones del capítulo 3 .4 para el transp01te de mercancías peligrosas embaladas en 
cantidades limitadas no se aplicarán a las matetias clasificadas de acuerdo con el apaitado b); 

d) Cuando la matetia satisfaga una disposición especial que la exima de todas las disposiciones 
relativas a las mercancías peligrosas de las otras clases, se clasificará de conformidad con el N.º 
ONU de la clase 7 y se aplicai·án todas las disposiciones del 1.7.1.5. 
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291 Los gases licuados inflamables deben estar confinados en los componentes de las máquinas refrigeradas, 

las cuales deben estar diseñadas para resistir por lo menos tres veces la presión de fimcionamiento de la 

máquina y haber sido sometida a las prnebas conespondientes. Las máquinas refrigeradoras deben estar 
disefiadas para contener el gas licuado y excluir el riesgo de fisuras o reventones de los componentes 

presurizados en condiciones n01males de transpo1te. Aquellas máquinas refiigeradoras y los elementos 

de máquinas refrigeradoras que contengan menos de 12 kg. de gas no estarán sometidas a las 
disposiciones del ADR. 

NOTA: A los efectos del transporte, las bombas de calor podrán considerarse máquinas refrigeradoras. 

292 (Suprimido). 

293 Las definiciones sigi.úentes aplican a los fósforos: 

a) Los fósforos resistentes al viento son fósforos cuyo extremo está impregnado de una composición 
de encendido sensible al rozamiento y de una composición pirotécnica que queman con poca o 
ni.ngi.ma llama y que desprenden un calor intenso; 

b) Los fósforos de segi.uiclad son fósforos que se presentan integrados con rascador en ca1tones o 
cajas y que sólo pueden ser encendidos por fricción sobre una superficie preparada; 

c) Los fósforos distintos de los de segmidad, son fósforos que pueden ser encendidos por fricción 
sobre lllla superficie sólida; 

d) Los fósforos de cera con vástagos de algodón son fósforos que pueden ser encendidos por fricción 
tanto sobre una superficie preparada como sobre una superficie sólida. 

295 No es necesaiio marcar ni etiquetar individualmente los acumuladores si el palé lleva el marcaje y el 

etiquetado apropiado. 

296 Estos epígrafes se aplican a matedal de salvamento tal como balsas salvavidas, aparatos de flotación 

individuales y toboganes que se inflan automáticamente. El N.º ONU 2990 se aplica a los apai·atos de 

salvamento autoinflables y el N.º ONU 3072 a los aparatos de salvamento no autoinflables. El matedal de 
salvamento puede contener: 

a) Aparatos de sefiales ( clase 1 ), ya sean de humo o de iluminación, en embalajes/envases que impidan 
que sean activados por inadvertencia; 

b) Al N.º ONU 2990 únicamente podrán incorporarse caituchos y piromecanismos de la división 
1.4, grnpo de compatibilidad S, como paite de los aparatos de salvamento autoinflables y siempre 
que la cantidad total de mateda explosiva por aparato no supere 3,2 g.; 

c) Gases comprimidos o licuados de la clase 2, grnpo A u O, confonne al 2.2.2.1.3; 
d) Acumuladores eléctricos (clase 8) y baite1ias de litio (clase 9); 

e) Estuches de p1imeros auxilios o de reparación que contengan pequeñas cantidades de mercancías 
peligrosas (por ejemplo, matedas de clases 3, 4.1 , 5.2, 8 o 9); o 

f) Fósforos distintos de los de segi.uidad en embalajes que impidan que se enciendan de manera 
fo1tuita. 

Los aparatos de salvamento colocados en embalajes extedores rígidos y resistentes con una masa brnta 

total máxima de 40 kg. que no contengan mercancías peligrosas distintas de los gases comp1imidos o 
licuados de la clase 2, gmpo A u O, en recipientes de una capacidad que no exceda de 120 ml., instalados 

únicamente con el fin de activar el aparato, no estarán sujetos a las disposiciones del ADR. 

298 (Suprimido). 

300 No deberá transpo1tarse haiina de pescado, deshechos de pescado o hatina de krill si la temperatura en 

el momento de la carga supera los 35 ºC o es supedor en 5 ºCa la temperanu-a ambiente, considerando 
la cifra más alta de las dos. 
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301 Este epígrafe se aplicará solamente a artículos como máquinas, aparatos o dispositivos que contengan 
mercancías peligrosas en su condición de residuos o componentes integrantes de los mismos. No deberá 
utilizarse este epígrafe en el caso de aitículos para los que la tabla A del capítulo 3 .2 ya haya establecido 
una designación oficial de transporte. Los aitículos transportados con an-eglo a este epígrafe solamente 
contendrán mercancías peligrosas cuyo transp01te se haya autorizado de confonnidad con las 
disposiciones del capítulo 3.4 (Cantidades limitadas). La cantidad de mercancías peligrosas de los 
a1tículos no superará la cantidad que se especifica en la columna (7a) de la tabla A del capítulo 3.2 por 
cada mercancía peligrosa que contengan. Si los artículos contienen más de una mercancía peligrosa, 
cada una de las mercancías peligrosas irá en un contenedor sepai·ado que impida que puedan reaccionai· 
peligrosamente entre sí durante el transpo1te (véase 4.1.1.6). Cuando sea necesaiio asegurarse de que 
las mercancías peligrosas líqlúdas pe1manecen en su odentación dete1minada, se colocarán flechas de 

01ientación al menos en dos lados verticales opuestos del bulto que señalai·án en la dirección conecta, 
de confo1midad con 5.2.1.10. 

302 Las unidades de transporte sometidas a fumigación, que no contengan ninguna otra mercancía peligrosa 
sólo están sometidas a las disposiciones del 5.5.2. 

303 La clasificación de estos recipientes deberá hacerse en función del código de clasificación del gas o 
mezcla de gas que contengan de confo1midad con lo dispuesto en la sección 2.2.2. 

304 Este epígrafe sólo podrá ser utilizado para el transpo1te de las baterias no activadas que contengan 
hidróxido de potasio seco, que van a ser activadas antes de su uso mediante la adición de una cantidad 

adecuada de agua en cada elemento. 

305 Estas materias no están sometidas a las disposiciones del ADR siempre que sus concentraciones no 
superen los 50 mg/kg. 

306 Este epígrafe sólo se aplicai·á a matedas que sean demasiado insensibles para su aceptación en la clase 
1 según los resultados de la sede de prnebas 2 (véase el Manual de Pruebas y Criterios, paite I). 

307 Este epígrafe solo se aplicará a los abonos a base de nitrato amónico, que se clasificarán de confomlidad 
con el procedimiento establecido en el Manual de Pmebas y Criterios, paite III, sección 39, con sujeción 
a las restiicciones previstas en 2.2.51.2.2, guiones decimotercero y decimocua1to. Cuando se utilice en 
dicha sección 39, por "aut01idad competente" se entenderá la auto1idad competente del país de 01igen. 
Si el país de 01igen no es una Paite contratante del ADR, la autoridad competente del p1imer país que 
sea Paite conti·atante del ADR al que llegue el envío reconocerá la clasificación y las condiciones de 

transp01te. 

309 Este epígrafe se aplica a las emulsiones, suspensiones y geles no sensibilizados constituidos 
pdncipalmente por una mezcla de nitrato amónico y de un combustible, destinados a la producción de 
un explosivo de mina de tipo E únicamente ti·as haber sido sometidos a un tratamiento suplementado 
antes de su empleo. 

Pai·a las emulsiones, la mezcla tendrán01malmente la siguiente composición: 60-85% de niti·ato amónico; 
5-30% de agua; 2-8% de combustible; 0,5-4% de agente emulsificante o espesante; 0-10% de inhlbidores 
de llama solubles y ti·azas de aditivos. El niti·ato amónico puede ser reemplazado, en paite, por otras sales 

inorgánicas de nitrato. 

Pai·a las suspensiones y los geles, la mezcla n01malmente tendrá la composición siguiente: 60-85 o/o de 
11it1·ato amónico, 0-5 o/o de perclorato sódico o potásico, 0-17 o/o de niti·ato de hexamina o nitrato de 
monometilamina, 5-30 o/o de agua, 2-15 o/o de combustible, 0,5-4 o/o de agente espesante, 0-1 O o/o de 
supresores de llama solubles, así como ti·azas de aditivos. El nitrato amónico puede ser reemplazado, en 
paite, por oti·as sales inorgánicas de niti·ato amóruco. 

Las mate1ias deben satisfacer los crite1ios para la clasificación como nitratos de amonio, en emulsión, 
suspensión o gel, explosivos inte1mediaiios para voladuras (ENA), de la sede de prnebas 8 del Manual 

de pruebas y criterios, prin1era paite, sección 18 y ser aprobadas por la aut01idad competente. 
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310 Las disposiciones de ensayo que figuran en la subsección 38.3 de la Paite ID del Manual de Pn,ebas y 

Criterios no se aplican a las sedes de producción de un máximo de 100 pilas o batelias, ni a prototipos 
de preproducción de pilas o batelias cuando estos prototipos se transpo1ten para ser sometidos a ensayo 
y se hayan embalado confo1me a la instmcción de embalaje P910 de 4.1.4.1 o LP905 de 4.1.4.3, según 

conesponda. 

El documento de transpo1te incluirá la siguiente declaración: "Transpo1te según la disposición especial 
310". 

Las pilas, batelias o pilas y batelias, sueltas o contenidas en equipos, dañadas o defectuosas se 
transportarán confo1me a la disposición especial 376. 

Las pilas, batelias o pilas y baterías contenidas en equipos que se transporten pai·a su eliminación o 
reciclado podrán envasai·se/embalarse confmme a la disposición especial 377 y a la instmcción de 
embalaje P909 de 4.1.4.1. 

311 Las mate1ias no se transportarán bajo este epígrafe a menos que lo haya autorizado la autolidad 
competente a tenor de los resultados de las pmebas efectuadas con aiTeglo a la Parte 1 del Manual de 

Prnebas y Criterios. El embalaje deberá garantizai· que el porcentaje de diluyente no caiga por debajo 
del establecido en la autorización de la autoridad competente en ningún momento durante el transpo1te. 

312 (Suprimido). 

313 (Suprimido). 

314 a) Estas mateiias son susceptibles de descomposición exoténnica a temperan1ras elevadas. La 
descomposición puede iniciai-se por calor o por impurezas (por ejemplo, metales en polvo (hie1rn, 
manganeso, cobalto, magnesio) y sus compuestos); 

b) Durante el transp01te, esas mateiias deberán protegerse de la luz solar y de todas las fuentes de 
calor y colocai·se en zonas debidamente ventiladas 

315 Este epígrafe no se usai·á pai·a las matelias de la clase 6.1 que cumplen los cliteiios de toxicidad por 
inhalación del gmpo de embalaje I desclitos en 2.2.61.1.8. 

316 Este epígrafe se aplica sólo al hipoclo1ito cálcico seco, cuando se transpo1ta en fonna de complitnidos 
no desmenuzables. 

317 La designación "Fisionables exceptuados" sólo se aplicará a las matelias fisionables y bultos que 
contengan mate1ias fisionables excepniadas conforme al 2.2.7.2.3.5. 

318 Para los efectos de la documentación, la designación oficial de transp01te se completai·á con el nombre 
técnico (véase 3.1.2.8). Cuando no se conozcan las mateiias infecciosas que van a ser trai1spo1tadas, 
pero se sospeche que cumplen los clite1ios para su inclusión en la categ01ia A y la asignación a los N.º 
ONU 2814 u 2900, la indicación "Mate1ia infecciosa de la que se sospecha que pertenece a la categ01ia 
A", deberá figurar en el documento de traiispo1te, entre pai·éntesis, a continuación de la designación 
oficial de transpo1te. 

319 Las materias que hayan sido embaladas y los bultos marcados de confo1midad con la instmcción de 
embalaje P650 no están sujetas a ninguna otra disposición del ADR. 

320 (Suprim;do). 

321 Se considerai·á, en todos los casos, que estos sistemas de almacenatniento contienen hidrógeno. 

322 Cuando se transp01ten en fo1ma de comp1imidos no desmenuzables, esas mercancías se asignarán al 
grupo de embalaje III. 

323 (Reservado). 

324 Esta materia deberá estar estabilizada cuando su concentración no supere el 99%. 

325 En el caso del hexafluomro de uranio, no fisionable o fisionable exceptuado, la mate1ia se asignará al 
N.º ONU 2978. 

- 585 -



326 En el caso del hexafluoruro de uranio fisiona ble, la materia se asignará al N.º ONU 2977. 

327 Los aerosoles de desecho y cartuchos de gas de desecho, transp01tados de confonnidad con 5.4. 1.1.3.1, 

podrán transpo1tarse con an-eglo a los Nos. ONU 1950 o 2037, según proceda, con fines de reciclado o 
eliininación. No tendrán que estar protegidos contra movimientos y fugas accidentales, a condición de 

que se adopten medidas que impidan un aumento peligroso de la presión y la creación de atmósferas 
peligrosas. Los aerosoles de desecho, con exclusión de los que presenten fugas o graves deformaciones, 

deberán estar embalados de confonnidad con la instmcción de embalaje P207 y con la disposición 
especial PP87, o también de confomridad con la instrncción de embalaje LP200 y la disposición especial 
L2. Los cartuchos de gas de desecho, con exclusión de los que presenten fugas o graves defo1maciones, 

deberán estar embalados de confo1midad con la instmcción de embalaje P003 y con las disposiciones 
especiales PPl 7 y PP96, o con la instrucción de embalaje/envasado LP200 y la disposición especial L2. 

Los aerosoles y los caituchos de gas que presenten fügas o defo1maciones graves se transpo1tarán en 
recipientes a presión de socon-o o en embalajes de socon-o, a condición de que se adopten medidas 

apropiadas pai·a impedir cualquier aumento peligroso de la presión 

Los cartuchos de gas de desecho que se hubieran llenado con gases no inflamables, no tóxicos de la 

clase 2, grupo A u O, y que hayan sido pe1forados no están sujetos al ADR. 

NOTA: Para el transporte marítimo, los aerosoles de desecho y cartuchos de gas de desecho no deberán 

transportarse en contenedores cerrados. 

328 Este epígrafe se aplica a los caituchos para pilas de combustible, incluso cuando estén contenidos en equipos 

o embalados con eqlúpos. Los caituchos para pilas de combustible que estén instalados o fonnen prute 
integrante de un sistema de pilas de combustible se considerarán contenidos en eqlúpos. Por crutucho pru·a 
pilas de combustible se entiende un rutículo que contiene combustible para el suministro de la pila a través 
de una o vruias válvulas que controlan dicho suministro. Los crutuchos para pilas de combustible, incluso 

cuando estén contenidos en eqmpos, deberán estru· diseñados y fab1icados de manera que se impida la füga 

de combustible en condiciones n01males de transpo1te. 

Los modelos de caituchos pru·a pilas que utilicen combustible líqmdo deberán superar un ensayo de presión 

interna a 100 kPa (presión manométiica) sin q¡ue se produzcan fugas. 

Con excepción de los cartuchos pru·a pilas de combustible que contengan lridrógeno en fonna de lridrnro 

metálico, que deberán cumplir lo dispuesto en la disposición especial 339, los modelos de crutuchos de pilas 
de combustible deberán superar un ensayo de caída de 1,2 m sobre una superficie Iigida en la 01ientación en 

que sea mayor la probabilidad de fallo del sistema de contención sin que se produzca pérdida de su contenido. 

Cuando las batelias de metal litio o de ión litio estén contenidas en un sistema de pilas de combustible, el 

envío será expedido bajo este epígrafe y bajo los epígrafes c01Tespondientes a los Nos UN 3091 BA TERIAS 
DE METAL LITTO INSTALADAS EN UN EQUIPO o 3481 BATERIAS DE ION LITIO INSTALADAS 
EN UN EQUIPO. 

329 (Resen1ado) . 

330 (Suprimido). 

331 (Resen,ado). 

332 El hexalridrato de nitrato de magnesio no está sujeto al ADR. 

333 Las mezclas de etanol y gasolina o combustible pai·amotores que vayan a utilizarse como carburante de 
motores de automóvil, motores fijos y otros m otores de explosión con encendido por chispa se asignai·án 
a este epígrafe con independencia de las variaciones de volatilidad. 

334 Un ca1tucho para pilas de combustible podrá contener un activador siempre que cuente con dos métodos 
independientes pai·a evitar su mezcla accidental con el combustible durante el transpo1te. 
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335 Las mezclas de sólidos que no estén sujetas a las disposiciones del ADR y los líquidos o sólidos peligrosos 
para el medio ambiente se clasificarán con el N.º ONU 3077 y pocfrán transpo1tarse al amparo de este 
epígrafe a condición de que en el momento de la carga de la matetia o del cieITe del embalaje/envase o de 
la unidad de transporte no se observe ningún líquido libre. Cada unidad de transpo1te deberá ser estanca 
siempre que se utilice como contenedor para graneles. Si se obse1va líquido libre en el momento de la 
carga de la mezcla o del cieITe del embalaje/envase o de la unidad de transpo1te de carga. la mezcla se 
clasificará con el N.º ONU 3082. Los paquetes y los objetos sellados que contengan menos de 10 m1 de 
un líquido peligroso para el medio ambiente absorbido en un matetial sólido, pero sin líquido libre, o que 
contengan menos de 10 g de un sólido peligroso para el medio ambiente no estarán sujetos a las 
disposiciones del ADR. 

336 Un solo bulto de matetiales LSA-II(BAE-II) o LSA-III(BAE-III) sólidos no combustibles, si se transp01ta por 
vía aérea, no deberá contener una activídad supe1ior a 3.000 A2. 

337 Los bultos del tipo B(U) y del tipo B(M), si se transpo1tan por vía aérea, no deberán contener una 
actividad supetior a la siguiente: 
a) Para matetiales radiactivos de baja dispersión: según lo autorizado para el diseño del bulto de 

acuerdo con las especificaciones del certificado de aprobación; 

b) Para mate1iales radiactivos en fo1ma especial: 3.000 A1 o 100.000 A2, según la que sea menor; o 
c) Para todos los demás matetiales radiactivos: 3.000 A2 

338 Cada ca1tucho para pilas de combustible transp01tado al amparo de este epígrafe y diseñado para 
contener un gas licuado inflamable: 
a) Será capaz de aguantar, sin estallar ni presentar fugas, una presión al menos dos veces superior a la 

presión de equilibtio del contenido a 55 ºC; 
b) No contendrá más de 200 m1 de gas licuado inflamable, cuya presión de vapor no excederá de 1.000 

kPaa 55 ºC; y 

c) Superará el ensayo de baño en agua caliente establecido en 6.2.6.3.1. 

339 Los ca1tuchos para pilas de combustible que contengan hidrógeno en fo1ma de hidmro metálico y que 
se transp01ten al amparo del presente epígrafe tendrán una capacidad en agua igual o inferior a 120 ml. 

La presión en un caitucho para pilas de combustible no excederá de 5 MPa a 55 º C. El modelo deberá 
aguantar, sin estallai· ni presentai· fugas, m1a presión de dos veces la presión de diseño del cartucho a 55 
ºC o 200 kPa más que la presión de diseño del caitucho a 55 ºC, según la que sea mayor. La presión a 
la que se realizai·á el ensayo se menciona en el ensayo de caída y en el ensayo de ciclos de hidrógeno 
como "presión mínima de rotura". 

Los cartuchos para pilas de combustible se llenarán de confo1midad con los procedimientos establecidos 
por el fabricante. El fabticante proporcionará la siguiente info1mación con cada caitucho pai·a pilas de 
combustible: 
a) Los procedimientos de inspección que hayan de seguirse antes del llenado inicial y antes del 

rellenado del cartucho; 
b) Las precauciones de seguridad y los posibles peligros que sea necesai·io conocer; 

c) Los métodos para dete1minar cuándo se ha alcanzado la capacidad nominal; 

d) El inte1valo de presión mínima y máxima; 

e) El inte1valo de temperatura mínima y máxima; y 

t) Cualquier otro requisito que se tenga que satisfacer para el llenado inicial y el rellenado, incluido 
el tipo de equipo que haya de utilizai·se en esas operaciones. 

Los caituchos pai·a pilas de combustible deberán estai· diseñados y fabricados de manera que se impida 
toda fuga de combustible en condiciones n01males de transpo1te. Cada modelo de cartucho, incluidos 
los que fo1men parte integrante de una pila de combustible, deberá superai· los siguientes ensayos. 

Ensayo de caída 

Un ensayo de caída de 1,8 m sobre una superficie rígida en cuatro 01ientaciones diferentes: 

a) ve1ticahnente, sobre el extremo que contenga la válvula de cieITe; 
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b) ve1ticalmente, sobre el extremo opuesto al de la válvula de cieITe; 

c) holizontalmente, sobre lm resalto de acero de 38 mm de diámetro, con el resalto de acero orientado 
hacia aniba; y 

d) en lm ángulo de 45° sobre el extremo que contenga la válvula de cieITe. 

No se producirán fugas, lo que se detenninará mediante la utilización de lma solución jabonosa u otro 
medio equivalente en todas las posibles ubicaciones de las fugas , cuando el cartucho se cargue a su 
presión de carga nominal. A continuación, el caitucho para pilas de combustible se someterá a presión 
hidrostática hasta su destrucción. La presión de rotura registrada deberá exceder el 85% de la presión 
mínima de rotura. 

Ensayo de incendio 

Un ca1tucho pai·a pilas de combustible lleno de hidrógeno hasta su capacidad nominal se someterá a un 
ensayo de incendio. Se considerará que el modelo de caitucho, que podrá incluir como característica 
integrante un sistema de liberación de presión ha superado el ensayo de incendio si: 

a) la presión interna se reduce hasta lma presión manométiica nula sin que se produzca la rotura del 
caitucho; o 

b) el caitucho aguanta el fuego durante lm mínimo de 20 minutos sin que se produzca la rotura. 

Ensayo de ciclos de hidrógeno 

Este ensayo tiene por objeto garantizai· que los límites de tensión de lm caitucho para pilas de 
combustible no se superen durante el uso. 

El caitucho para pilas de combustible se someterá a lm ciclo de llenado de hidrógeno desde no más del 
5% de su capacidad n01ninal hasta no menos del 95% de su capacidad nominal y vaciado de nuevo hasta 
no más del 5% de su capacidad nominal. Para la carga se utilizará la presión de carga 1101ninal y las 
temperaturas se mantendrán dentro del inte1valo de temperaturas de funcionainiento. El proceso se 
mantendrá durante un mínimo de 100 ciclos. 

Después del ensayo de ciclos, se cargará el ca1tucho y se medirá el volumen de agua desplazado por 
éste. Se considerai·á que el modelo de caitucho ha superado el ensayo de ciclos de hidrógeno si el 
volumen de agua desplazado por el caitucho sometido a los ciclos no supera el volumen de agua 
desplazado por lm caitucho que no se haya sometido al ensayo cargado al 95% de su capacidad nominal 
y sometido a una presión del 75% de su presión mínima de ronira. 

Ensayo de fugas durante la fabricación 

Cada cartucho para pilas de combustible será sometido a lm ensayo de comprobación de fugas a 15 ºC 
± 5 ºC Inienti·as se mantiene presmizado a su presión de carga nomínal. No deberán apreciai·se fugas, lo 
que se detenninai·á utilizando lma solución jabonosa u otro método equivalente en todas las posibles 
ubicaciones de las fugas. 

Cada cartucho pai·a pila a combustible deberá llevai· una marca permanente indicando: 

a) La presión de cai·ga nomínal en megapascales (MPa); 

b) El número de se1ie del fab1icante de los cartuchos o un número de identificación único; y 

c) La fecha de caducidad basada en la dura.ción máxima de se1vicio ( el año con cuatro dígitos; el mes 
con dos dígitos). 
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340 Podrán transpo1tarse de confo1midad con el capítulo 3.5 los equipos químicos, botiquines de urgencia y 
bolsas de resina poliestélica que contengan matelias peligrosas en envases inteliores sin exceder los 

límites de cantidad para las cantidades exceptuadas aplicables a cada una de las mate1ia.s, tal como se 
especifica en la columna (7b) de la Tabla A del capítulo 3.2. Las mate1ias de la clase 5.2, aunque no 

están aut01izadas individualmente como cantidades excepniadas en la columna (7b) de la Tabla A del 
capítulo 3.2, quedan autorizadas en esos equipos y se les asigna el código E2 (véase 3.5.1.2). 

341 (Reservado). 

342 Los recipientes interiores de vidrio (como las ampollas o las cápsulas) destinados exclusivamente a ser 
usados en aparatos de esterilización, que contengan menos de 30 m1 de óxido de etileno por envase 
intelior y no más de 300 ml por embalaje extelior, podrán transpo1tarse de confonnidad con las 

disposiciones del capítulo 3.5, independientemente de la indicación "E0" que figura en la columna 7b 
de la Tabla A del capínllo 3.2, siempre que: 

a) Después del llenado se haya comprobado la he1meticidad de cada recipiente intelior de vidrio 

colocándolo en un baño de agua caliente a lma temperatura y durante un período de tiempo 
suficientes para lograr una presión interna igual a la presión del vapor de óxido de etileno a 55 ºC. 

Los recipientes inte1iores de vidlio en los que el ensayo haya evidenciado fugas, distorsiones u 
otros defectos no podrán transpo1tarse con aneglo a esta disposición especial; 

b) Además del embalaje/envase señalado en 3.5.2, cada recipiente intelior de vidiio se colocará en una 

bolsa sellada de plástico compatible con el óxido de etileno y capaz de retener el contenido en caso 
de rotura o fuga del recipiente inte1ior de vidiio; y 

c) Cada recipiente interior de vidlio contará con una protección para evitar la perforación de la bolsa 
de plástico (por ejemplo, un estuche o un relleno) en caso de que el embalaje/envase sufra daños 
(por ejemplo, si es aplastado). 

343 Esta disposición se aplica al petróleo brnto que contenga sulfuro de hidi·ógeno en concentración 

suficiente para que los gases que se desprenden del petróleo brnto presenten un liesgo por inhalación. 

El grnpo de embalaje asignado se dete1minará en función del 1iesgo de inflamación y del liesgo por 
inhalación, según el grado de peligro que presenten. 

344 Deberán cumplirse las disposiciones de 6.2.6. 

345 El gas contenido en recipientes c1iogénicos abie1tos, de 1 litro de capacidad máxima, dotados de doble 

pared de vidiio con vacío intennedio (aislados al vacío), no estará sujeto al ADR siempre que cada 

recipiente se transpo1te en lm embalaje exte1ior con suficiente relleno o material absorbente para 
protegerlo de los golpes. 

346 Los recipientes criogénicos abie1tos que se ajusten a lo dispuesto en la instrncción de embalaje P203 del 

4.1.4.1 que no contengan mercancías peligrosas, salvo el N.º ONU 1977 (nitrógeno líquido reftigerado) 
totalmente absorbido en un matelial poroso, no estarán sujetos a ninguna otra disposición del ADR. 

347 Este epígrafe se utilizará sólo si los resultados de las prnebas de la sede 6 d) de la p1imera paite del Manual 
de Pruebas y Clite1ios han demostrado que todo efecto potencialmente peligroso resultante del 
funcionainiento queda circunsclito al intelior del bruto. 

348 Las batelias fablicadas después del 31 de diciembre de 2011 llevarán impresa la capacidad nominal en 
vatios hora en el revestimiento extelior. 

349 Las mezclas de un hipocl01ito con una sal de amonio no se admitirán al transporte. El N.º ONU 1791, 
hipoclolitos en solución, es una matelia de la clase 8. 
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350 El bromato amónico y sus soluciones acuosas y las mezclas de un bromato con una sal de amonio no se 
admitirán al transpo1te. 

351 El clorato de amonio y sus soluciones acuosas y las mezclas de un clorato con una sal de amonio no se 
admitirán al transpo1te. 

352 El clorita amónico y sus soluciones acuosas y las mezclas de un clo1ito con una sal de amonio no se 
admitirán al t:ranspo1te. 

353 El pe1manganato amónico y sus soluciones acuosas y las mezclas de un pe1m anganato con una sal de 
amonio no se admitirán al transp01te. 

354 Esta matelia es tóxica por inhalación. 

355 Las botellas de oxígeno para uso en sittiaciones de emergencia transp01tadas confonne a lo dispuesto en 
este epígrafe podrán llevar instalados cartuchos que garanticen su füncionalniento ( cartuchos de 
accionalniento de la división 1.4, gmpo de compatibilidad C o S), sin que se modifique la clasificación 
en la división 2, siempre que la cantidad total de explosivos deflagrantes (propulsores) no exceda de 3,2 
gramos por botella de oxígeno. Las botellas preparadas para el transporte que lleven instalados ca1tuchos 
que garanticen su funcionamiento deberán contar con un medio eficaz que impida la activación 
accidental. 

356 Los dispositivos de almacenalniento con hidruro metálico destinados a ser instalados en vehículos, 
vagones, embarcaciones, maquinaria, motores o aeronaves deberán ser aprobados por la auto1idad 
competente del país de fablicación 1 antes de su adlnisión para el transpo1te. Se indicará en el documento 
de transpo1te que el bulto ha sido aprobado por la autoridad competente del país de fabricación o se 
adjuntará una copia de la aprobación de la aut01i dad competente del país de fabricación a cada envío. 

357 El petróleo cmdo que contenga sulfuro de hidrógeno en concentración suficiente para que los gases que 
se desprenden puedan presentar un tiesgo por inhalación se asignará al N.º ONU 3494 PETRÓLEO 
BRUTO ÁCIDO, INFLAMABLE, TÓXICO. 

358 Una solución de nitroglice1ina en alcohol con más de un 1 % pero no más del 5% de nitroglicerina podrá 
clasificarse en la clase 3 y asignarse al N.º ONU 3064 a condición de que todas las disposiciones de la 
instmcción de embalaje P300 del 4.1.4.1 sean respetadas. 

359 Una solución de nitroglice1ina en alcohol con más de un 1 % pero no más del 5% de nitroglice1ina deberá 
clasificarse en la clase 1 y asignarse al N.º ONU 0144 si no se cumplen todas las disposiciones de 
instrucción de embalaje P300 del 4. 1.4.1. 

360 Los vehículos accionados únicamente con batelias de metal litio o batelias de ión litio se asignarán al 

N.º ONU 3171 VEHICULO ACCIONADO POR BATERIA. Las baterías de litio instaladas en las 
unidades de transpo1te de carga, diseña.das únicamente para suministrar energía externa a la unidad de 
transporte, se asignarán a la entrada N.0 ONU 3536 BATERÍAS DE LITIO INSTALADAS EN LA 

UNIDAD DE TRANSPORTE baterías de ión litio o baterías de litio metálico 

361 Este epígrafe se aplica a los condensadores eléctiicos de doble capa con una capacidad de 
almacenamiento de energía supe1ior a 0,3 Wh. Los condensadores con tma capacidad de 
almacenamiento de energía infe1ior o igual a 0,3 Wh no están sujetos al ADR. Por capacidad de 
almacenamiento de energía se entiende la energía almacenada en un condensador, calculada utilizando 
la tensión y las capacidades nominales. Todos los condensadores a los que se aplica este epígrafe, 

incluidos los que contengan electrolito que no cumpla los clite1ios de clasificación de ninguna clase de 
mercancías peligrosas, deberán satisfacer las siguientes condiciones: 

a) Los condensadores no instalados en un equipo deberán transp01tarse descargados. Los 
condensadores instalados en un equipo se transp01tarán ya sea descargados o protegidos conti·a los 
cortocircuitos~ 

Sí el país de fabricación no es Parte contratante del ADR, la aprobación deberá ser reconocido por /.a autoridad competente de 
una Parte Contratante a las ADR. 
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b) Cada condensador se protegerá contra el posible peligro de c01tocircuito durante el transpo1te de la 
siguiente manera: 
i) Cuando la capacidad de almacenamiento de energía del condensador sea infelior o igual a 1 O 

Wh o cuando la capacidad de almacenamiento de energía de cada condensador en un módulo 
sea inf elior o igual a 1 O Wh, el condensador o el módulo se protegerá contra los c01tocircuitos 
o se proveerá de un fleje metálico que conecte los bornes; y 

ii) Cuando la capacidad de almacenamiento de energía del condensador o de lm condensador en lm 
módulo sea supelior a 1 O Wh, el condensador o el módulo se proveerá de un fleje metálico que 
conecte los bornes; 

c) Los condensadores que contengan mercancías peligrosas estarán disefiados para resistir lma 
diferencia de presión de 95 kPa; 

d) Los condensadores estarán diseñados y construidos de modo que un aumento de presión, que pueda 
producirse en el transcurso de la utilización, puede ser compensado por descompresión, con toda 
segUiidad, con ayuda de lm venteo o de un punto de rnptura en la envoltura del condensador. Todo 
líquido que se libere como resultado de la ventilación quedará contenido en el embalaje/envase o 
en el equipo en que esté instalado el condensador; y 

e) Los condensadores llevarán marcada la capacidad de almacenamiento de energía en Wh. 

Los condensadores que contengan un electrolito que no cumpla los clitelios de clasificación de ninguna 
clase de mercancías peligrosas, incluso cuando estén instalados en lm equipo, no estarán sujetos a otras 

disposiciones del ADR. 

Los condensadores que contengan un electrolito que cumplan los clitelios de clasificación de alguna 
clase de mercancías peligrosas, que tengan una capacidad de almacenamiento de energía de 1 O Wh o 
menos no estarán sujetos a otras disposiciones del ADR si son capaces de aguantar, sin su 

embalaje/envase, un ensayo de caída desde 1,2 m. de aln1ra sobre una superficie ligida sin que se 

produzca pérdida de su contenido. 

Los condensadores que contengan un electrolito que cumplan los clitelios de clasificación de alguna 
clase de mercancías peligrosas, que no estén instalados en un equipo y tengan una capacidad de 
almacenamiento de energía supe1ior a 1 O Wh estarán sujetos al ADR. 

Los condensadores instalados en lm eqlúpo y que contengan un electrolito que cumpla los critelios de 
clasificación de alguna clase de mercancías peligrosas no estarán sujetos a otras disposiciones del ADR, 
a condición de que el equipo esté colocado en un embalaje exterior resistente, constnúdo con mateliales 

apropiados y con la resistencia y el diseño adecuados en relación con el uso a que esté destinado de 
modo tal que se impida la activación accidental de los condensadores durante el transp01te. Los equipos 

grandes robustos que contengan condensadores podrán presentarse para el transpo1te sin embalaje o 
sobre paletas si los condensadores quedan protegidos de fo1ma equivalente por el equipo en el que están 

instalados. 

NOTA: Los condensadores que por diseño mantienen un voltaje terminal (por ejemplo, los 
condensadores asimétricos) no corresponden a este epígrafe. 

362 (Reservado) . 

363 Este epígrafe solo podrá utilizarse cuando se satisfagan las condiciones de la presente disposición 
especial. No se aplica ninguna otra presclipción del ADR. 

a) Este epígrafe se aplica también a los motores o la maquinaiia que funcionen con ayuda de 
combustibles· clasificados como mercancías peligrosas a través de sistemas de combustión interna 
o pilas de combustible (por ejemplo, motores de combustión interna, compresores, turbinas, 
módulos de calefacción, etc.), distintos de los equipamientos de los vehículos asignados al N.º ONU 
3166 incluidos en la disposición especial 666. 

NOTA: Este epígrafe nose aplica a los equipamientos incluidos en 1.1.3.2 a) y e), 1.1.3.3 y 1.1.3. 7. 

b) Los motores o la maquina1ia que no contengan combustibles líquidos o gaseosos ni otras 
mercancías peligrosas no estarán sujetos al ADR. 

El término combustible incluye igualmente los carburantes 
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NOTA 1: Se considerará que un motor o maquinarfo no contiene combustible liquido cuando el 

depósito de combustible líquido se haya vaciado y el motor o maquinaria no pueda funcionar por 
falta de combustible. Los componentes del motor o maqidnaria tales como los conductos y filtros 
del combustible y los inyectores no necesitarán estar limpios, drenados o purgados para que se 
considere que el motor o maquinar;a no contiene combustible líquido. Tampoco es necesario que 

se haya limpiado o purgado el depósito de combustible líquido. 

NOTA 2: Se considerará que un motor o maquinaria no contiene combustibles gaseosos cuando 
los depósitos de combustibles gaseosos no contengan líquido (para los gases licuados), la presión 
positiva en los depósitos no exceda de 2 bar y la válvula de cierre o aislamiento del combustible 

esté cerrada y asegurada. 

c) Los motores y la maquinruia que contengan combustibles que cumplan con los crite1ios de 
clasificación de la clase 3 se expedirán bajo los epígrafes N.º ONU 3528 MOTOR DE 
COMBUSTIÓN INTERNA PROPULSADO POR LÍQUIDO INFLAMABLE o N.º ONU 3528 
MOTOR CON PILA DE COMBUSTIBLE PROPULSADO POR LÍQUIDO INFLAMABLE o N.0 

ONU 3528 MAQUINARIA DE COMBUSTIÓN INTERNA PROPULSADA POR LÍQUIDO 
INFLAMABLE o N.º ONU 3528 MAQUINARIA CON PILA DE COMBUSTIBLE 
PROPULSADA POR LÍQUIDO INFLAMABLE, según co1Tesponda. 

d) Los motores y la maquinada que contengan combustibles que cumplan con los c1itedos de 
clasificación de la clase 2 se expedfrán bajo los epígrafes N.º ONU 3529 MOTOR DE 
COMBUSTIÓN INTERNA PROPULSADO POR GAS INFLAMABLE o N. 0 ONU 3529 
MOTOR CON PILA DE COMBUSTIBLE PROPULSADO POR GAS INFLAMABLE o N.º ONU 
3529 MAQUINARIA DE COMBUSTIÓN INTERNA PROPULSADA POR GAS 
INFLAMABLE o N.º ONU 3529 MAQUINARIA CON PILA DE COMBUSTIBLE 
PROPULSADA POR GAS INFLAMABLE, según co1Tesponda. 

Los motores y la maquinada propulsados tanto por un gas inflamable como por un líquido 
inflamable se expedirán bajo el epígrafe apropiado del N.º ONU 3529. 

e) Los motores y la maquinada que contengan combustibles líquidos que cumplan los crite1ios de 
clasificación establecidos en 2.2.9 .1.1 O respecto de las sustancias peligrosas para el medio ambiente 
y no cumplan los critedos de clasificación de ninguna otra clase se expedirán bajo los epígrafes N.º 
ONU 3530 MOTOR DE COMBUSTIÓN INTERNA o N.0 ONU 3530 MAQUINARIA DE 
COMBUSTIÓN INTERNA, según co1Tesponda. 

f) Los motores o la maquinada podrán contener otras mercancías peligrosas distintas de los 
combustibles (por ejemplo, batelias, extintores, acumuladores de gas compdmido o dispositivos de 
segmidad) necesarias para su funcionamiento o su utilización segura sin quedar sujetos a ninguna 
presc1ipción adicional pru·a esas otras mercancías peligrosas, a menos que se disponga lo contrruio 
en el ADR Sin embargo, a menos que sea prevista otra cosa en la disposición especial 667, las 
pilas de litio cumplirán las disposiciones del 2.2.9.1. 7. 

g) El motor o la maquinada, incluido el medio de contención que contenga las mercancías peligrosas, 
deberán ser confonnes con los requisitos de constrncción establecidos por la aut01idad competente 
del país de fabricación2

• 

h) Toda válvula o abertura (por ejemplo, los dispositivos de aireación) deberá estar ce1Tada durante el 
transp01te. 

i) Los motores o la maquinruia estarán 01ientados de modo que se prevenga la fuga accidental de 

mercancías peligrosas y asegurados por medios que sujeten el motor o la maquinruia e impidan 
todo movimiento durante el transp01te que pueda modificar su odentación o causarles daño; 

j) Pru·a los Nos. ONU 3528 y 3530: 

Por ejemplo, de confonnidad con las disposiciones apropiadas de la Directiva 2006/42/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
del 17 de mayo de 2006, relativa a la maquinatia que modifica la Directiva 95/16/CE (Diatio oficial de la Unión Emopea N.0 L157. 
Del 9.06.2006, p. 0024-0086). 
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Cuando el motor o la maquinaria contengan más de 60 1 de combustible líquido para una capacidad 
supe1ior a 450 1, sin superar los 3.000 1, deberán colocaJSe, en dos lados opuestos, etiquetas 
conforme al 5.2.2. 

Cuando el motor o la maquinalia contengan más de 60 I de combustible líquido y tenga una 
capacidad supelior a 3.0001, deberán colocarse, en dos lados opuestos, placas-etiquetas. Las placas
etiquetas deberán co1Tesponder a las etiquetas presclitas en la columna (5) de la tabla A del capítulo 
3 .2 y ser conformes a las especificaciones del 5 .3. l. 7. Las placas-etiquetas deberán ser aplicadas 
sobre un fondo de color que ofrezca contraste, o estar rodeadas de un reborde de trazo continuo o 
discontinuo. 

NOTA: En el caso de los motores y la maquinar;a que tengan una capacidad superfor a los 450 

l, pero que contengan 60 l de combustible líquido o menos, se permitirán las etiquetas y los rótulos 

que cumplan con las prescripciones anteriores. 

k) Para el N.º ONU 3529: 

Cuando el depósito de combustible del motor o la maquinaria tenga una capacidad en agua supe1ior 
a 450 l pero que no exceda de 1.0001, llevará etiquetas en dos lados opuestos, confo1me a lo 
dispuesto en 5.2.2. 

Cuando el depósito de combustible del motor o la maquinalia tenga una capacidad en agua supe1ior 
a 1.000 1, deberán colocarse, en dos lados opuestos, placas-etiquetas. Las placas-etiquetas deberán 
co1Tesponder a las etiquetas presclitas en la columna (5) de la tabla A del capíndo 3.2 y ser 
confo1mes a las especificaciones del 5.3.1.7. Las placas-etiquetas deberán ser aplicadas sobre un 
fondo de color que ofrezca contraste, o estar rodeadas de un reborde de trazo continuo o 
discontinuo. 

1) Cuando el motor o la maquina.tia contengan una cantidad de combustible líquido de más de 1.000 
l, en el caso de los Nos. ONU 3528 y 3530, o el depósito de combustible tenga una capacidad de 
agua supelior a 1.000 1, en el caso del n.º ONU 3529: 

Se requerirá un documento de transporte confom1e a lo dispuesto en 5.4.1. Este documento de 
transpo1te llevará la siguiente declaración adicional: "Transporte de acuerdo con la disposición 
especial 363"; 

Cuando el transpo1te incluya el paso por túneles restringidos, la unidad de transpo1te llevará 
paneles de color naranja confo1me a 5.3.2 y se aplicarán las restlicciones específicas de los 
níneles previstas en 8.6.4. 

m) Habrán de cumplirse los requisitos especificados en la instrncción de embalaje P005 de 4.1.4.1. 

364 Este objeto no puede ser transpo1tado con ruTeglo a las disposiciones del capítulo 3.4 si el bulto, tal 
como se presenta al transp01te, es capaz de pasar la prneba 6( d) de la Paite I del Manual de prnebas y 
c1iterios según lo dete1mine la autoridad competente. 

365 Para los aparatos y objetos manufacrurados que contienen mercmio, véase el N.º ONU 3506 

366 Los aparatos y objetos manufacnirados que no contengan más de 1 kg. de mercurio no estai·án sujetos 
alADR. 

367 A efectos de documentación: 

La designación del t:ranspo1te "mate1ial relacionado con la pintura" puede usarse para envíos de bultos 
conteniendo "pinnira" y "material relacionado con la pintura" en el mismo bulto; 

La designación del transpo1te "matelial reladonado con la pintura, c01rnsivo, inflamable" puede tISai·se 
para envíos de bultos conteniendo "pinn1ra, conosiva, inflamable" y "material relacionado con la pinnira, 
co1Tosivo, inflamable" en el mismo bulto; 
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La designación del transpo1te "matedal relacionado con la pintura, inflamable, conosivo" puede usarse 

para envíos de bultos conteniendo "pintura, inflamable, c01rnsiva" y "mate1ial relacionado con la pintura, 

inflamable, co1rnsívo" en el lllÍsmo bulto; y 

La designación del transporte "mate1ial relacionado con la tinta de impresión" puede usarse para envíos 

de bultos conteniendo "tinta de impresión" y "mateiial relacionado con la tinta de impresión" en el 

lllÍsmo bulto. 

368 En el caso de hexafluomro de uranio no fisíonable o fisíonable exceptuado, el matelial estará 

clasificado según ONU N. º 3507 u ONU N.º 2978. 

369 De acuerdo con lo dispuesto en 2.1.3.5.3 a), esta materia radiactiva en bultos exceptuados que tenga 

propiedades tóxicas y c01rnsivas se clasificará en clase 6.1 con peligros subsidiados de radiactividad y 

conosividad. 

El hexaíluomro de uranio podrá ser clasificado bajo este apaitado sólo sí se cumplen las condiciones de 
2.2.7.2.4.1.2, 2.2.7.2.4.1.5, 2.2.7.2.4.5.2 y, para material fisíonable exceptuado, de 2.2.7.2.3.5. 

Además de las disposiciones aplicables al transpo1te de las materias de clase 6.1 con un peligro secundaiio 
de conosividad, se aplicarán las disposiciones establecidas en 5.1.3.2, 5.1.5.2.2, 5.1.5.4.1 b), 7.5.11 CV33 

(3.1), (5.1) a (5.4) y (6). 

No se requiere que sea colocada ninguna etiqueta de clase 7. 

370 Este epígrafe solo se aplica al nitrato de amonio que cumpla uno de los c1iterios siguientes: 

a) Nitrato de amonio con más de 0,2% de mate1ias combustibles, incluyendo cualquier mateda 
orgánica expresada en carbono equivalente, excluida cualquier materia añadida; o 

b) Nitrato de amonio con no más de 0,2% de mate1ias combustibles, incluyendo cualquier mate1ia 
orgánica expresada en cai·bono equivalente, excluida cualquier materia añadida, que de un resultado 
positivo cuando se someta a las pruebas de la sede de prnebas 2 (véase el Manual de Pruebas y 
Criterios, pa1te I). 

Este epígrafe no se aplicai·á al nitrato de amonio pai-a el que ya existe m1a denolllÍnación de transpo1te 

adecuada en la tabla A del capínllo 3.2, incluido el nitrato de amonio mezclado con fuelóleo (ANFO) 

o cualquiera de las calidades comerciales de nitrato de amonio. 

371 (1) Este epígrafe también se aplica a objetos que contengan un pequeño recipiente a presión con un 
dispositivo de desbloqueo. Tales objetos cumplirán los siguientes requisitos: 

a) La capacidad de agua del recipiente a presión no excederá de 0,5 litros y la presión de trabajo 
no excederá de 25 bai· a 15 ºC; 

b) la mínima presión de cai·ga del recipiente a presión será al menos cuatro veces la presión del gas 
a 15 ºC; 

c) cada objeto será fabricado de tal modo que sea evitado llll fuego íníntencionado o escape bajo 
condiciones n01males de manipulación, embalaje, transpo1te y uso. Esto será cumplido por 
cualquier dispositivo de cíeITe adicional unido al activador; 

d) cada objeto será fablicado de modo que se eviten proyecciones peligrosas del recipiente a 
presión o paites del lllÍsmo; 

e) cada recipiente a presión será fab1icado con materia que no se fragmente una vez roto; 

f) el diseño tipo del objeto estará sujeto a ensayo al fuego. Para este ensayo, serán aplicadas las 
disposiciones de los apaitados 16.6.1.2 excepto la letra g), 16.6.1.3.1 a 16.6.1.3.6, 16.6.1.3.7 b) 
y 16.6.1.3.8 del manual de prnebas y crítedos. Deberá demostrarse que el objeto libera su 
presión mediante un sellado degradable con fuego u otro dispositivo de liberación de presión, 
de modo que el recipiente a presión no se fragmentai·á y que el objeto o fragmentos de él no 
salen díspai·ados más de 1 O metros; 

g) el diseño tipo del objeto estará sujeto al siguiente ensayo. Un mecanismo estimulador será usado 
para accíonai· el objeto en el centro del embalaje. No habrá efectos peligrosos en la parte exte1ior 
del bulto como por ejemplo lllla ruprnra del bulto, fragmentos metálicos o un recipiente que pase 
a través del embalaje. 
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(2) El fabricante facilitará documentación técnica sobre el diseño tipo, fabricación, a.sí como los ensayos 

y sus resultados. El fab1icante aplicará procedhnientos para asegurar que los objetos producidos en selie 
son hechos de buena calidad, cumplen con el diseño tipo y son capaces de cumplir los requisitos de (1 ). 

El fabricante facilitará tanta inf01mación como solicite la autolidad competente. 

372 Este epígrafe aplica a los condensadores asimétiicos con una capacidad de acumulación de energía 
superior a 0,3 Wh. Los condensadores con una capacidad de acumulación de energía de 0,3 Wh o menos 

no están sujetos al ADR. 

La capacidad de acumulación de energía se interpreta como la energía almacenada en un condensador, 
calcula.da según la siguiente ecuación, 

Wh = ½ CN(UR2
- UL2

) X (1/3600), 

usando la capacitancia nommal (CN), tensión asigna.da. (UR) y lfrnite infe1ior de la tensión asignada. (UL). 

Todos los condensadores asimétiicos a los que aplica este epígrafe cumplirán las condiciones siguientes: 

a) Los condensadores o módulos estarán protegidos contra c01tocircuitos; 

b) Los condensadores serán diseñados y fablicados para liberar de modo seguro la presión que 
pueda acumularse durante su uso, a través de un respiradero o un punto débil en la carcasa del 
condensador. Cualquier líquido que pueda liberarse al ventilar, será contenido por el embalaje 
o el equipo en el que el condensador sea instala.do; 

c) Los condensadores serán marcados con la capacidad de acumulación de energía en Wh; y 

d) Los condensadores que contengan un electi·olito que cumpla los c1iterios de clasificación de 
alguna de las clases de mercancías peligrosas, será diseña.do para soportar un diferencial de 
presión de 95 kPa; 

Los condensadores que contengan un electi·olito que no cumpla con los c1iterios de clasificación de 

ninguna de las clases de mercancías peligrosas, incluso cuando estén configurados en un módulo o 
cuando estén instalados en un equipo, no están sujetos a otras disposiciones del ADR. 

Los condensadores que contengan un electi·olito que cumpla los cliterios de clasificación de alguna de 
las clases de mercancías peligrosas, con una capacidad de acumulación de energía de 20 Wh o menos, 
incluso cuando estén configurados en un módulo, no están sujetos a otras disposiciones del ADR cuando 

los condensadores sean capaces de soportar una pmeba de caída sin embalar desde 1,2 meti·os sobre una 

superficie 1igida sin pérdida de contenidos. 

Los condensadores que contengan un electrolito que cumpla los clite1ios de clasificación de alguna de 

las clases de mercancías peligrosas que no estén instalados en un equipo y con una capacidad de 

acumulación de energía supe1ior a 20 Wh están sujetos al ADR. 

Los condensadores instalados en lm equipo y que contengan un electi·olito que cumpla los cliterios de 

clasificación de algtma de las clases de mercancías peligrosas, no están sujetos a oti·as disposiciones del 

ADR siempre que el equipo esté embala.do en un embalaje exte1ior resistente fabricado con material 
adecuado, y de resistencia y diseño adecuados, en relación al uso previsto del embalaje y de modo que 

prevenga lma activación accidental de los condensadores durante el transporte. Un equipo grande y 
robusto que contenga condensadores puede ser ofrecido para el t1·anspo1te sin embalar o sobre palés 

cuando los condensadores tengan una protección equivalente gracias al equipo en el que estén 
contenidos. 

NOTA: a pesar de los requisitos de esta disposición especial, los condensadores asimétricos de níquel
carbono que contengan electrolitos alcalinos de clase 8 serán transportados como ONU 2795 

BATERÍAS, HÚMEDAS, RELLENAS CON ÁLCALI, acumuladores eléctricos. 
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373 Los detectores de radiación de neutrones que contengan gas de trifluornro de boro pueden ser 
transp01iados bajo esté epígrafe siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

a) Cada detector de radiación cumplfrá las condiciones siguientes: 

i) la presión absoluta en cada detector no excederá de 105 kPa a 20 ºC; 
ií) la cantidad de gas no excederá de 13 g por cada detector; 
iii) cada detector será fabricado bajo un programa de aseguramiento de la calidad; 

NOTA: ISO 9001 puede usarse para este fin. 

iv) cada detector de radiación de neutrones será de constmcción metálica soldada con montajes 
de alimentación de metal broncesoldado-cerámico. Estos detectores tendrán una presión de 
carga mínima de 1800 kPa según la prueba de calificación del diseño tipo; y 

v) cada detector será ensayado a una prneba de estanqueidad de 1 x 10-10 cm3/s antes de ser 
rellenados. 

b) Los detectores de radiación transpo1tados como componentes individuales serán transp01tados 
como sigue: 

i) los detectores serán embalados en un revestimiento de plástico inte1medio tennosellado 
con suficiente matetial absorbente o absorbente para absorber o absorber todo el contenido 
de gas; 

ii) serán embalados con embalaje exterior resistente. El bulto completo será capaz de resistir 
una pmeba de caída de 1,8 m sin fuga del contenido de gas de los detectores; 

iii) la cantidad total de gas de todos los detectores por embalaje exterior no excederá de 52 
gramos. 

c) Los sistemas completos de detección de radiación de neutrones que contengan detectores que 
cumplan las condiciones del apaitado a) serán transpo1tados como sigue: 

i) los detectores serán contenidos en una carcasa exte1ior sellada resistente; 
ii) la cai·casa contendrá suficiente material absorbente o absorbente para absorber o absorber 

todo el contenido de gas; 
iii) los sistemas completos serán embalados en un embalaje extelior resistente capaz de 

soportar lma pmeba de caída de 1,8 m si fugas salvo que la carcasa extelior de lm sistema 
pe1mita lma protección equivalente. 

La instmcción de embalaje P200 de 4.1.4. 1 no es de aplicación. 

El documento de transpo1te incluirá la siguiente declaración "Transp01te confo1me con la disposición 
especial 373". 

Los detectores de radiación de neutrones que contengan más de 1 g de ttifluomro de boro, incluso 

aquéllos con uniones de soldadura de vidiio, no están sujetas al ADR siempre que cumplan los requisitos 

del apa1tado a) y sean embalados confo1me al apaitado b ). Los sistemas de detección de la radiación de 
neutrones que contengan estos detectores no están sujetos al ADR siempre que estén embalados 

confonne al apaitado c). 

374 (Reservado) . 

375 Estas materias cuando sean transportadas en embalajes (micos o combinados conteniendo una cantidad 
neta por embalaje interior o individual de 5 lo menos pai·a líquidos o con lma masa neta por embalaje 

inte1ior o individual de 5 kg o menos para sólidos, no están sujetas a ninguna otra disposición del ADR 
siempre que los embalajes cumplan las disposiciones generales de 4.1.1.1 , 4.1. 1.2 y 4.1. 1.4 a 4.1.1.8. 

376 Las pilas o batelias de ion de litio y pilas o batelias de metal de litio identificadas como dañadas o 

defectuosas de tal modo que no cumplan el tipo ensayado de acuerdo con las disposiciones aplicables 
del Manual de Pmebas y C1ite1ios cumplirán los requisitos de esta disposición especial. 

Para los fines de esta disposición especial, estos podi·án incluir, pero no están limitados a: 
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Pilas o baterías identificadas como defectuosas por motivos de segmidad; 

Pilas o batelias que han tenido fügas o escapes; 

Pilas o batelias que no pueden ser diagnosticadas antes del transpo1te; o 

Pilas o batelias que han sufrido daño fisico o mecátúco. 

NOTA: Al evaluar una pila o batería como dañada o defectuosa, se llevará a cabo una valoración o 

evaluación con arreglo a los criterios de seguridad del fabricante de la pila, batería o producto o por 
parte de un experto técnico que conozca las características de seguridad de la pila o batería. La 
valoración o evaluación podrá incluir, sin limitarse a ellos, los siguientes criterios: 

a) el peligro agudo, como unafuga de electrolito, gas o fuego; 

b) el uso o mal uso de la pila o batería; 

c) los signos de daños físicos, como la deformación de la carcasa de la pila o batería, o la coloración 
de la carcasa; 

d) la protección contra cortocircuitos externos e internos, como medidas de voltaje o de aislamiento; 

e) el estado de las características de seguridad de la pila o batería; o 

f) los daños que haya podido sufrir cualquier componente de seguridad interno, como el sistema de 

gestión de las baterías. 

Las pilas y baterías serán transpo1tadas de acuerdo con las disposiciones aplicables ONUN.º 3090, ONU 
N.º 3091 , ONU N. 0 3480 y ONU N.º 3481, salvo la provisión especial 230 y como se estipule en esta 
disposición especial. 

Las pilas y batelias se embalarán de conf onnidad con lo dispuesto en las instrncciones de embalaje P908 
de 4.1.4.1 o LP904 de 4.1.4.3, según proceda. 

Las pilas y batelias dañadas o defectuosas que puedan desmontarse rápidamente, reaccionar 
peligrosamente, producir una llama o una evolución peligrosa de calor o una enúsión peligrosa de gases 
o vapores tóxicos, conosivos o inflamables, en condiciones nonnales de transpo1te deberán ser 
embaladas y transpo1tadas de confonnidad con lo dispuesto en las instrncciones de embalaje P91 l de 
4.1.4.1 o LP906 de 4. 1.4.3, según proceda. Laautolidad competente de una Paite contratante del ADR 
podrá auto1i zar unas condiciones alternativas de embalaje y/o transporte e igualmente podrá reconocer 
la aprobación de una aut01idad competente de un país que no sea Pa1te contratante del ADR, a condición 
de que esta aprobación haya sido acordada confo1me a los procedimientos aplicables según el RID, el 
ADR, el ADN, el Código IMDG o las presclipciones técnicas de la OACI. En ambos casos, las pilas y 
las batelias se asignarán a la categ01ia de transporte O. 

Los bultos deberán llevai· la marca "BATERÍAS DE IÓN LITIO DAÑADAS/DEFECTUOSAS" o 
"BATERÍAS DE METAL LITIO DAÑADAS/DEFECTUOSAS", según proceda. 

El docllillento de transpo1te incluirá la siguiente declaración "Transp01te confo1me con la disposición 
especial 376". 

Cuando proceda, el transporte se acompañai·á de una copia de la aprobación de la autoridad competente. 

3 77 Las pilas y baterías de ion litio y metal de litio y el equipo que contenga esas pilas y baterías 
transpo1tadas para elinúnación o reciclaje, bien embaladas juntas o bien embaladas sin batelias de no
litio, pueden ser embaladas de acuerdo con la instrncción de embalaje P909 de 4.1.4.1. 

Estas pilas y batelias no están sujetas las disposiciones de los 2.2.9.1.7 a) a g). 

Los bultos serán marcados "BATERÍAS DE LITIO PARA ELIMINACIÓN' o "BATERÍAS DE LITIO 
PARA RECICLAR". 
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Las baterías identificadas como dañadas o defectuosas serán transpo1tadas según la disposición especial 

376. 

378 Los detectores de radiación que contengan este gas en recipientes a presión no recargables, que no 

cumplan las prescripciones del capítulo 6.2 y de la inst.rncción de embalaje/envasado P200 del 4.1.4.1 , 

podrán transportarse bajo este epígrafe si se cumplen las siguientes condiciones: 

a) La presión de servicio de cada recipiente no deberá exceder de 50 bar; 

b) La capacidad del recipiente no deberá exceder de 12 litros; 

c) Cada recipiente deberá tener una presión mínima de estallido por lo menos tres veces la presión ele 

servicio cuando esté provisto de un dispositivo de descompresión, y por lo menos cuatro veces la 

presión de servicio cuando no cuente con tal dispositivo; 

d) Cada recipiente deberá estar fabricado con material que no se fragmente en caso de rnptura; 

e) Cada detector deberá estar fabricado con ruTeglo a un programa de garantía de calidad registrado; 

NOTA: Para este propósito podrá utilizarse la norma ISO 9001. 

t) Los detectores deberán transportarse en embalajes exte1iores robustos. El bulto completo deberá 
poder resistir m1a prneba de caída desde 1,2 m sin que se rompa el detector ni el embalaje exterior. 

Los equipos que contengan un detector se embalarán en un embalaje exterior robusto a menos que 

el detector quede protegido de fo1ma equivalente por el equipo en que esté instalado; y 

g) El documento de transp01te deberá incluir la siguiente declaración "Transpo1te de acuerdo con la 

disposición especial 378". 

Los detectores de radiación, incluidos los detectores contenidos en sistemas de detección de radiación, 

no estarán sujetos a ninguna otra presc1ipción de la presente Reglrunentación si cumplen los requisitos 

establecidos en los apartados a) a t) anteriores y la capacidad de los recipientes no es supe1ior a 50 ml. 

El amoníaco anhidro adsorbido o absorbido en un sólido en los sistemas dispensadores de generación 

379 
de amoníaco o los recipientes destinados a equipru· tales sistemas no está sujeto a las otras disposiciones 

del ADR si se cumplen las siguientes condiciones: 

a) La adsorción o absorción deberá presentar las siguientes propiedades: 

i) La presión engendrada por una temperatura de 20 ºC en el recipiente será infe1ior a 0,6 bru·; 

ii) La presión engendrada a una temperatura de 35 ºC en el recipiente será infe1ior a 1 bar; 

iii) La presión engendrada a una temperatura de 85 ºC en el recipiente será infe1ior a 12 bar. 

b) El mate1ial adsorben te o absorbente no deberá tener las propiedades peligrosas enumeradas en las 
clases 1 a 8; 

c) El contenido máximo de amoníaco por recipiente es de 1 O kg; y 

d) Los recipientes que contengan amoníaco adsorbido o absorbido deberán satisfacer las siguientes 

condiciones: 

i) Los recipientes estarán fabricados con un material compatible con el amoníaco según se 

especifica en la n01maISO 11114-1:2012 + Al:2017; 
ii) los recipientes y sus medios de ciene serán he1méticos y podrán contener el amoníaco 

generado; 

iii) cada recipiente será capaz de resistir la presión generada a 85 ºC con una expansión 
voluméttica no superior al O, 1 %; 

iv) cada recipiente estará dotado de un dispositivo que pe1mita la evacuación del gas, cuando la 

presión exceda de 15 bru·, sin estallido violento, explosión o proyección; y 

v) cada recipiente será capaz de resistir una presión de 20 bar sin fugas cuando el dispositivo de 

sobrepresión esté desactivado. 
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Cuando sean transp01tados en un generador de amoníaco, los recipientes deberán estar conectados al 

generador de modo tal que el conjunto presente las mismas garantías de resistencia que un recipiente 
aislado. 

Las propiedades de resistencia mecáníca mencionadas en la presente disposición especial se pondrán a 
prneba utilizando un prototipo del recipiente o del generador, lleno hasta la capacidad nominal, por un 
ensayo de elevación de la temperatura hasta alcanzar las presiones mencionadas. 

Los resultados de los ensayos se documentarán, serán trnzables y se comunicarán a las autoridades 

competentes cuando así lo soliciten. 

380 y 381 (Reservados) . 

382 Los polímeros en gránulos podrán ser de poliestireno, poli (metacrilato de metilo) u otro matelial 

polímero. Cuando pueda demostrarse que no se desprenden vapores inflamables que den lugar a una 
atmósfera inflamable en la pmeba U l (Método de pmeba para mate1ias que pueden generar vapores 

inflamables) de la subsección 38.4.4 de la Parte III del Manual de Pruebas y Criterios , no seránecesa1io 
clasificar los polímeros en gránulos expansibles bajo este N.º ONU. Esta prneba solo debetia realizarse 
cuando esté prevista la desclasificación de una mate1ia. 

383 Las pelotas de tenís de mesa fabricadas con celuloide no estarán sujetas al ADR la masa neta de cada 
pelota no exceda de 3,0 g y la masa neta total de las pelotas no exceda de 500 g por bulto. 

384 (Reservado) . 

385 (Suprinddo). 

386 Cuando las mate1ias se estabilicen mediante regulación de la temperanira, se aplicarán las disposiciones 
establecidas en 2.2.41.1.21, 7.1.7, en la disposición especial V8 del capínllo 7.2, en la disposición especial 

S4 del capínilo 8.5 y en las presc1ipciones del capínllo 9 .6. Cuando se emplee la estabilización química, la 
persona que presente el embalaje/envase, el GRG/IBC o la cisterna para el transp01te se asegurará de que 

el nível de estabilización sea suficiente para impedir una polímelización peligrosa de la mate1ia contenida 

a una temperanira media global de carga de 50 ºC o, en el caso de una cisterna po1tátil, de 45 ºC. Cuando 
la estabilización química se vuelva ineficaz a las temperaniras más bajas que se alcanzarán con la duración 
prevista del transporte, se reque1irá una regtllación de la temperanira. Los factores que deberán tomarse en 
consideración al adoptar esta detenninación comprenderán, entre otros, la capacidad y la fo1ma del 
embalaje/envase, el GRG/IBC la cisterna, la presencia evennial de un aislatniento y sus efectos, la 

temperanira de la mate1ia cuando se presente para el transpo1te, la dmación del viaje y las condiciones de 
temperanira ambiente expe1imentadas durante el trayecto (teniendo en cuenta también la estación del año), 
la eficacia y otras propiedades del estabilizador empleado, los controles operacionales aplicables en vittud 

de la reglamentación (por ejemplo, presctipciones concernientes a proteger las mercancías contra las 
fuentes de calor, incluidas las otras cargas que se transpo1ten a una temperanira supetior a la temperantra 

ambiente) entre otros factores pe1tinentes. 

387 Las batetias de litio que cumplan lo dispuesto en 2.2.9.1.7 f) , que contengan a la vez tanto pilas p1imruias 
de metal litio como pilas recru·gables de ión litio, se asignru·án al ONU 3090 o 3091, según conesponda. 

Cuando estas bate1ias se transporten en las condiciones previstas en la disposición especial 188, la cantidad 
total de litio del conjunto de pilas de metal litio que contenga la bate1ia no sobrepasru·á los 1,5 gramos y la 

capacidad total del conjunto de pilas de ión litio que contenga la batería no sobrepasará los 1 O Wh. 

388 Los epígrafes del N.º ONU 3166 se aplicarán a vehículos propulsados por motor de combustión interna o 

una pila de combustible que funcione por medio de un líquido inflamable o gas inflamable. 

Los vehíctllos propulsados por motor de pila de combustible se asignru·án al epígrafe ONU 3166 

VEHICULO CON PILA DE COMBUSTIBLE PROPULSADO POR GAS INFLAMABLE o 3166 
VEHICULO CON PILA DE COMBUSTIBLE PROPULSADO POR LÍQUIDO INFLAMABLE, según 
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coITesponda. En estos epígrafes están incluidos los vehículos eléctricos lúbridos propulsados a la vez por 
una pila de combustible y por un motor de combustión interna con acumuladores de electrolito líquido, 
batelias de sodio, bate1ias de metal litio o bate1ias de ión litio, transpo1tados, con estos acumuladores o 

bate1ias instaladas. 

Los demás velúculos que contengan un motor de combustión interna se asignarán al epígrafe ONU 3166 

VEHÍCULO PROPULSADO POR GAS INFLAMABLE o 3166 VEHÍCULO PROPULSADO POR 
LÍQUIDO INFLAMABLE, según proceda. Estos epígrafes incluyen los velúculos eléctricos lúbridos 

propulsados provistos a la vez tanto por un motor de combustión interna como por acumuladores de 
electrolito líquído, batetias de sodio, bate1ias de metal litio o bateiias de ión litio, transpo1tados con estos 

acumuladores o batelias instaladas. 

Si se trata de un velúculo accionado por un motor de combustión interna que funciona por líqtúdo 

inflamable y gas inflamable se asignarán al epígrafe ONU 3166 VEHÍCULO PROPULSADO POR GAS 
INFLAMABLE. 

El epígrafe ONU 3171 solo se aplicará a los vehículos propulsados por acumuladores de electrolito líquido, 
bate1ias de sodio, batelias de metal litio o baterias de ión litio y a los equipos accionados por acumuladores 

de elect:rolito líquído o bate1ias de sodio que se transp01ten con estos acumuladores o baterías instaladas. 

A los efectos de esta disposición especial, los velúculos son aparatos autopropulsados destinados a 
transp01tar una o más personas o mercancías. Son ejemplos de vehículos los automóviles, las motocicletas, 

los scooters, los velúculos y motocicletas de tres o cuatro medas, los camiones, las locomotoras, las 
bicicletas ( a pedal con motor eléctlico) y otros velúculos de este tipo (por ejemplo, los velúculos 
autoequilibrados o los velúculos no equipados de posiciones de asiento), las sillas de medas, los tractores 

co1tacésped, los equipos de obras y agiicolas autopropulsados, las embarcaciones y aeronaves. Esto 
incluye los velúculos que se transportan en un embalaje. En este caso, algunas paites del velúculo pocfrán 
separarse de la est111cn1ra pai·a que quepan en el embalaje. 

Como ejemplos de eqlúpos cabe mencionai· las cortadoras de césped, las máquinas de limpieza y los 
modelos de embarcaciones y aeronaves a escala. Los equípos accionados por batelias de metal litio o 

bate1ias de ión litio deberán ser expedidos bajo los epígi·afes ONU 3091 BATERÍAS DE METAL LITIO 
INSTALADAS EN UN EQUIPO, ONU 3091 BATERÍAS DE METAL LITIO EMBALADAS CON UN 
EQUIPO, ONU 3481 BATERÍAS DE IÓN LITIO INSTALADAS EN UN EQUIPO u ONU 3481 
BATERÍAS DE IÓN LITIO EMBALADAS. CON UN EQUIPO, según coITesponda. Las bate1ias de 

iones de litio o de litio metálico instaladas en las unidades de t1·anspo1te de carga y diseñadas únicamente 
pai·a suministrai· energía externa a la unidad de ti·ansporte se asignarán a la entrada N.º ONU 3536 

BATERÍAS DE LITIO INSTALADAS EN LA UNIDAD DE TRANSPORTE baterías de ión litio o 

bateiias de litio metálico. 

Las mercancías peligrosas tales como las bate1ias, las bolsas inflables, los extintores, los acumuladores de 

gas comprimido, los dispositivos de segmidad y otros componentes esenciales del velúculo que sean 

necesaiios para el funcionatniento de este o para la seguridad de su conductor o de los pasajeros deberán 
estar sólidamente fijados en el velúculo y no estai·án sujetos a oti·as prescripciones del ADR. Sin embargo, 

las bateiias de litio deberán cumplir las prescti¡pciones establecidas en 2.2.9.1.7, salvo que se disponga oti·a 

cosa en la disposición especial 667. 

Si la bate1ia de litio instalada en un velúculo o equípo estuviera dat1ada o defectuosa, el velúculo o el 
equipo se ti·ansportai·á con aITeglo a las condiciones de la disposición especial 667 c )-

389 Este epígrafe solo se aplica a las baterías de ión litio o de litio metálico instaladas en una unidad de 
transp01te y destinadas únicamente a suministi·ai· energía externa a dicha unidad. Las batelias de litio 
deberán cumplir lo dispuesto en las leti·as a) a g) del apaitado 2.2.9.1.7 e incluirán los sistemas necesa1ios 

para evitat· las sobrecargas y descai·gas excesivas de las batelias. 
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Las bate1ias deberán fijarse sólidamente a la estmctura interna de la unidad de transp01te (por ejemplo, en 
baldas, aimatios, etc.) de manera que se eviten los co1tocircuitos, la puesta en füncionamiento accidental 
y el movimiento excesivo dentro de la unidad de transpo1te como consecuencia de los golpes, las cargas y 
vibraciones que se producen n01mahnente durante el transporte. Las mercancías peligrosas que sean 

necesaiias para el füncionamiento adecuado y seguro de la unidad de transp01te (por ejemplo, sistemas de 
extinción de incendios y sistemas de climatización) deberán estar debidainente sujetas o instaladas en ella 
y no se les aplicai·án otras prescripciones del ADR. Las mercancías peligrosas que no sean necesai·ias para 

el funcionamiento adecuado y seguro de la unidad de transp01te no se transp01tarán dentro de ella. 

Con la excepción de lo dispuesto en 1.1.3.6, las bate1ias situadas en el intelior de la unidad de transpo1te 

no están sujetas a los requisitos de marcado o etiquetado. La unidad de transp01te deberá llevar paneles 
naranja, tal y como se establece en 5.3.2.2, y placas-etiquetas, en dos costados opuestos, segím lo dispuesto 

en 5.3.1.1 

390 Cuando lm bulto contenga una combinación de bate1ias de litio contenidas en el equipo y batetias de litio 
embaladas con el equipo, se aplicai·án los siguientes requisitos a los efectos del marcado y la 

documentación del bulto: 

a) El bulto llevará la indicación "N.º ONU 3091" o "N.º ONU 3481", según proceda. Si lm bulto 

contiene baterías de iones de litio y baterías de litio metálico embaladas con el equipo y contenidas 
en él, el bulto deberá mai·carse con an-eglo a los requisitos para ambos tipos de baterías. No 
obstante, no será necesa1io tener en cuenta las batetias de botón instaladas en el equipo (incluidas 

las placas de circuito impreso). 
b) El documento de t:ranspo1te llevará la indicación "N.º ONU 3091 BATERÍAS DE LITIO 

METÁLICO EMBALADAS CON EL EQUIPO" o "N.0 ONU 3481 BATERÍAS DE IONES DE 
LITIO EMBALADAS CON EL EQUIPO", según proceda. Si un bulto contiene batetias de iones 

de litio y batetias de litio metálico embaladas con el equipo y contenidas en él, el documento de 
transporte llevai·á las indicaciones "N.0 ONU 3091 BATERÍAS DE LITIO METÁLICO 
EMBALADAS CON EL EQUIPO" y "N.0 ONU 3481 BATERÍAS DE IONES DE LITIO 

EMBALADAS CON EL EQUIPO. 

391 (Reservado) 

392 Pai·a el transpo1te de los sistemas de contención de gases combustibles que estén diseñados y homologados 
para ser instalados en velúculos automóviles y que contengai1 el gas, no será necesa1io aplicar las 

disposiciones de la subsección 4.1.4.1 y el capítulo 6.2 del ADR cuando el transp01te tenga por objeto su 
eliminación, reciclaje, reparación, inspección o mantenimiento, o su traslado desde el lugai· de fabticación 
a la fáb1ica de montaje de velúculos, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

a) Los sistemas de contención de gases combustibles deberán cumplir lo dispuesto en las nonnas y 
reglamentos aplicables en matetia de depósitos de cai-bl1rante para velúculos. Los siguientes son 

ejemplos de n01mas y reglan1entos aplicables: 
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Depósitos de GLP 

Disposiciones unifo1mes relativas a: I. La homologación de: I equipos 

especiales para la alimentación del motor a gases licuados del petróleo 
Reglamento N. º 67 específicos de vehículos de las categorias M y N. II. De vehículos de las 

ONU (revisión 2) categorias M y N provistos de equipos especiales para la alimentación del 
motor con gases licuados del petróleo, en relación con la instalación de dichos 

equipos. 

Disposiciones múf01mes relativas a la homologación de: I. Sistemas 
especiales de adaptación al GLP (gas licuado del petróleo) destinados a ser 

Reglamento N. º 115 instalados en velúculos de motor para la utilización de GLP en su sistema de 

ONU propulsión. II Sistemas especiales de adaptación al GNC (gas naniral 
comp1imido) destinados a ser instalados en vehículos de motor para la 

utilización de GNC en su sistema de propulsión. 

Depósitos de GNC y GLP 

Disposiciones unifmmes relativas a la homologación de: I. Componentes 

especiales para la alin1entación del motor que utilizan gas naniral comp1imido 
Reglamento N. º 11 O (GNC) y/o gas natural licuado (GNL) en sus sistemas de propulsión. II. 

ONU Vehículos en relación con la instalación de componentes especiales de un tipo 
homologado para el uso de gas naniral comprimido (GNC) y/o gas naniral 
licuado (GNL) en sus sistemas de propulsión. 

Disposiciones unif01mes relativas a la homologación de: I. Sistemas 
especiales de adaptación específicos para al GLP (gas licuado del petróleo) 

Reglamento N. º 115 destinados a ser instalados en vehículos de motor para la utilización de GLP 
ONU en su sistema de propulsión. II. Sistemas especiales de adaptación al GNC 

(gas naniral comp1i:mido) destinados a ser instalados en vehículos de motor 

para la utilización de GNC en su sistema de propulsión. 

ISO 11439:2013 
Botellas de gas. Botellas a alta presión para el almacenamiento a bordo de gas 
natural utilizado como combustible para vehículos automóviles. 

Serie de n01mas ISO Vehículos de carretera. Componentes de sistemas de combustible gas naniral 

15500 comp1imido (GNC). Vruias prutes, aplicables. 

ANSINGV2 
Compressed nattiral gas vehicle fuel containers (Depósitos de gas nattiral 

comp1imido en vehlculos) 

CSA B51 Part 
Código de Calderas, aparatos y nibelias a presión. Prute 2: Requisitos de las 

2:2014 
botellas de alta presión destinadas al almacenamiento a bordo de combustible 
para vehlculos automóviles 

Depósitos a presión de hidrógeno 

Reglamento Técnico 
Reglamento Técnico Mm1dial sobre los vehículos de hidrógeno a pilas de 

Mundial N. o 13 

(RTM) 
combustible (ECE/l'RANS/180/ Add.13) 

ISO/TS 15869:2009 
Hidrógeno gaseoso y mezclas de hidrógeno. Depósitos de combustible pru·a 

de vehículos tenestrns. 

Reglamento (CE) N. 
Reglamento (CE) n. º 79/2009 del Pru·lamento Europeo y del Consejo, de 14 

0 79/2009 
de enero de 2009, relativo a la homologación de los vehículos de motor 

impulsados por hidrógeno y que modifica la Directiva 2007/46/CE 
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Reglamento (UE) n. º 406/2010 de la Comisión, de 26 de ablil de 2010, por 

Reglamento (UE) N. el que se aplica el Reglamento (CE) N. º 79/2009 del Parlamento Europeo y 
º 406/2010 del Consejo, relativo a la homologación de los velúculos de motor impulsados 

por hidrógeno 

Reglamento N. º 134 
Presclipciones unif01mes relativas a la homologación de los velúculos 

automóviles y sus componentes, en lo que concierne a las presc1ipciones de 
ONU 

los velúculos que funcionen con hidrógeno 

CSA B51 Pait 
Código de Calderas, aparatos y n1berías a presión. Paite 2: Requisitos de las 

2:2014 
botellas de alta presión destinadas al almacenamiento a bordo de combustible 
para velúculos automóviles. 

Podrán seguir transportándose los depósitos de gas diseñados y fablicados con mTeglo a versiones 

anteliores de las nonnas o reglamentos en matelia de depósitos de gas de vehículos automóviles que 

fueran aplicables en el momento de la homologación de los vehículos para los que los depósitos se 

diseñaron y fablicaron. 

b) Los sistemas de contención de gases combustibles deberán ser estancos y no presentar ningún daño 
externo que pueda. afectar a la seguridad. 

NOTA 1: Los clitelios se establecen en la n01ma ISO 11623:2015 Botellas de gas transportables -

Constmcción compuesta - Controles y pmebas peliódicas. 

NOTA 2: Si los sistemas de contención de gases combustibles no son estancos o están demasiado llenos 

o si presentan defectos que puedan afectar a la seguridad (por, ejemplo, cuando se retiren por motivos 

de seguridad) solo podrán ser transportados en recipientes a presión de socorro conformes con el 

ADR. 

c) Si el sistema de contención de gas está equipado de al menos dos válvulas integradas en serie, las dos 

válvulas deberán cenarse de manera que sean estancas al gas en condiciones n01males de transpo1te. Si 

solo existe una válvula o solo una funciona conectamente, todas las aberturas, con excepción del 

dispositivo de alivio de presión, deberán cenarse de manera que sean estancas a los gases en 

condiciones normales de t:ranspo1te. 

d) Los sistemas de contención de gases combustibles deben ser transportados de manera que se eviten la 

obstlucción del dispositivo de alivio de presión, los daños en las válvulas o en cualquier otra parte a 

presión de los sistemas de contención de gases combustibles y las fugas accidentales de gas en 

condiciones n01males de transporte. El sistema de contención de gases combustibles debe estar 
instalado de tal fo1ma que no pueda deslizarse, rodar o desplazarse verticalmente. 

e) Las válvulas habrán de protegerse por alguno de los métodos desc1itos en las letras a) a e) de la 

subsección 4.1.6.8. 

f) Salvo cuando se retiren pai·a su eliminación, reciclado, reparación, inspección o mantenimiento, los 

sistemas de contención de gases combustibles no podrán llenarse por encima del 20% de su grado 

nominal de llenado o presión nominal de servicio, según conesponda. 

g) Sin pe1juicio de lo dispuesto en el capítulo 5 .2, cuando los sistemas de contención de gases 

combustibles sean expedidos en un dispositivo de manipulación deberán colocarse en este las 

conespondientes mai·cas y etiquetas. 

h) Sin pe1juicio de lo dispuesto en la letra f) del apa1tado 5.4.1.1.1 , la inf01mación sobre la cantidad total 

de mercancías peligrosas podrá sustituirse por la siguiente: 

i) el m'.unero de sistemas de contención de gases combustibles; y 

ii) en el caso de gases licuados, la masa neta total (kg) de gas de cada sistema de contención de 

gases combustibles y, en el caso de gases comprimidos, la capacidad total de agua (l) de cada 

sistema de contención de gases combustibles, seguida de la presión nominal de se1vicio. 
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Ejemplos de inf 01mación del documento de transporte: 

Ejemplo 1: "UN 1971 Gas naniral comprimido, 2.1 , 1 sistema de contención de gas combustible con 

una capacidad total de 50 1, bajo una presión de 200 bar". 

Ejemplo 2: "UN 1965 Mezcla de hidrocarbmos gaseosos licuados n.e.p., 2.1, 3 sistemas de contención 
de gas combustible, con una masa neta de gas de 15 kg cada uno. 

393 La nitrocelulosa cumplirá los criterios de la prueba de Bergmann-Junk o de la pmeba del papel de violeta 
de metilo del apéndice 1 O del Manual de Pruebas y Criterios. No es necesaiio aplicar las pruebas del 
tipo 3 c). 

394 La nitrocelulosa cumplirá los criterios de la prueba de Bergmann-Junk o de la prneba del papel de violeta 

de metilo del apéndice 10 del Manual de Pruebas y Criterios. 

395 Esta entrada se utilizará únicainente para los residuos médicos sólidos de la categ01ia A transp01tados 
eliminación. 

396 Los objetos de gran tainaño y resistencia podrán transp01tai·se conectados a botellas de gas con las 

válvulas abie1tas, independientemente de los dispuesto en 4.1.6.5, siempre que: 

a) las botellas de gas contengan nitrógeno (N.º ONU 1066), gas comprimido (N.º 1956) o aire 
comp1imido (N.º ONU 1002); 

b) las botellas de gas estén conectadas al objeto a través de reguladores de presión y conductos fijos 
y la presión del gas (presión manométiica) en el objeto no supere los 35 kPa (0,35 bar); 

c) las botellas de gas estén debidamente sujetas para que no puedan moverse con respecto al objeto 
y estén provistas de mangueras y conductos duros y resistentes a la presión; 

d) las botellas de gas, los reguladores de presión, los conductos y otros componentes estén protegidos 

mediante cajas de madera u otros medios adecuados para evitar daños y golpes dmante el 
transp01te; 

e) el documento de transporte incluya la siguiente declaración: "Transpo1te en confonnidad con la 
disposición especial 396"; 

t) las unidades de transpo1te con objetos provistos de botellas que contengan un gas que represente 

un riesgo de asfixia y tengan las válvulas abie1tas estén bien ventiladas y estén marcadas con 

aiTeglo a lo dispuesto en 5.5.3.6. 

397 Las mezclas de nitrógeno y oxígeno que contengan no menos de lm 19,5 % y no más de lm 23,5 % de 
oxígeno en volumen podrán transpo1tai·se con aITeglo a la presente disposición siempre que no haya 
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otros gases comburentes. No se precisarán las etiquetas de peligro secundado de las sustancias de la 
clase 5. 1 (modelo N.º 5.t véase 5.2.2.2.2) si las concentraciones se encuentran dentro de esos límites. 

398 
Se aplica a las mezclas de butilenos, 1-butileno, cis-2-butileno y trans-2-butileno. Para el isobutileno, 
véase el N.º ONU 1055. 

NOTA: Para consultar la información suplementaria que se ha de añadir al documento de transporte, 
véase 5.4.1 .2.2 e). 

Del 399 a 499 (Resen·ados) 

500 (Suprimido). 

501 Para el naftaleno fundido véase el N.º ONU 2304. 

502 Las mate1ias plásticas a base de nitrocelulosa que expelimentan calentamiento espontáneo, n.e.p. (N.º 
ONU 2006) y los desechos de celuloide (N.º ONU 2002) son mate1ias de la clase 4.2. 

503 Para el fósforo blanco fundido ver el N.º ONU 2447. 

504 El sulfuro potásico hidratado con un 30% como mínimo de agua de cdstalización (N.º ONU 1847), el 
sulfuro sódico hidratado con un 30% como mínimo de agua de cdstalización (N.º ONU 1849) y 
hidrosulfuro sódico hidratado con un 25% como mínimo de agua de cdstalización (N.º ONU 2949) son 
materias de la clase 8. 

505 La diamida magnésica (N.º ONU 2004) es una mateda de la clase 4.2. 

506 Los metales alcalinotéITeos y las aleaciones de metales alcalinoté1Teos en fo1ma pirofódca son materias 
de la clase 4.2. 

El magnesio o las aleaciones de magnesio con más del 50% de magnesio como gránulos, tiras, reco1tes 
(N.º ONU 1869), son mate1ias de la clase 4.1. 

507 Los plaguicidas a base de fosfuro de aluminio (N.0 ONU 3048) con aditivos para retardar la emisión de 
gases tóxicos inflamables son materias de la clase 6.1. 

508 El hidrnro de titanio (N.º ONU 1871) y el hidmro de circonio (N.º ONU 1437) son matedas de la clase 4.1. 
El borohidrnro de aluminio (N.º ONU 2870) es una mate1ia de la clase 4.2. 

509 El clodto en solución (N.º ONU 1908) es materia de la clase 8. 

510 Las soluciones de ácido crómico (N.º ONU 1755), son mate1ias de la clase 8. 

511 El nitrato de mercmio II (N.º ONU 1625), el nitrato de mercurio I (N.º ONU 1627) y el nitrato de talio 
(N.º ONU 2727) son materias de la clase 6. 1. El nitrato de to1io sólido, el nitrato de uranilo hexahidratado 
en solución y el nitrato de uranilo sólido son matedas de la clase 7. 

512 El pentadornro de antimonio líquido (N.º ONU 1730), el pentacloruro de antimonio en solución (N.º 
ONU 1731), el triclomro de antimonio (N.º ONU 1733) y el pentafluoruro de antimonio (N.º ONU 
1732), son matelias de la clase 8. 
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513 El N.º ONU 0224, azida de baiio seca o humedecida con menos del 50% (masa), de agua, es tma matera de 
clase l. La azida de baiio, humidificada con un mínimo del 50% (masa), de agua (N.º ONU 1571) es una 
mateiia de la clase 4.1. El ONU 1854, aleaciones pirofó1icas de baiio, es mate1ia de la clase 4.2. El clorato 

de baiio, sólido (N.º ONU 1445), el nitrato de baiio (N.º ONU 1446), el perclorato de baiio, sólido (N.º ONU 
1447), el permanganato de bruio (N.0 ONU 1448), el peróxido de bario (N.º ONU 1449), el bromato bático, 

(N.º ONU 2719), el clorato de baiio en solución (N.º ONU 3405) y el perclorato de baiio en solución (N.º 
ONU 3406) son mateiias de la clase 5.1. El cianuro bá1ico (N.º ONU 1565) y el óxido bático (N.º ONU 

1884) son mate1ias de la clase 6.1. 

514 El nitrato de berilio (N.º ONU 2464) es una mate1ia de la clase 5.1 

515 El bromuro de metilo y cloropic1ina en mezcla (N.0 ONU 1581) y el clornro de metilo y cloropic1ina en 
mezcla (N.º ONU 1582), son mateiias de la clase 2. 

516 El cloruro de metilo y clornro de metileno en mezcla (N.º ONU 1912) es una materia de la clase 2. 

517 El fluornro sódico, sólido (N.0 ONU 1690), el fluoruro potásico, sólido (N.0 ONU 1812), el fluornro 
amónico (N.0 ONU 2505), el fluorosilicato de sodio (N.0 ONU 2674), los fluorosilicatos n.e.p. (N.0 ONU 

2856), el fluornro sódico en solución (N.º ONU 3415) y el fluonu-o potásico en solución (N.º ONU 

3422), son mateiias de la clase 6.1. 

518 El trióxido de cromo anhidro (ácido crómico sólido) (N.º ONU 1463) es tma materia de la clase 5.1. 

519 El bromuro de hidrógeno anhidro (N.º ONU 1048) es tma materia de la clase 2. 

520 El clornro de hidrógeno anhidro (N.º ONU 1050) es tma materia de la clase 2. 

521 Los clo1itos y los hipocloritos sólidos son matelias de la clase 5.1. 

522 El ácido perclórico en solución acuosa con más del 50% pero menos del 72% de ácido puro, en masa, 

(N.0 ONU 1873) es una mate1ia de la clase 5.1. No se permite el transpo1te de soluciones acuosas de 
ácido perclórico con más del 72% de ácido puro, en masa, o las mezclas de ácido percló1ico con 

cualquier líquido que no sea agua. 

523 El sulfuro potásico anhidro (N.º ONU 1382) y el sulfuro sódico anhidro (N.º ONU 1385), sus soluciones 
hidratadas con menos del 30% de agua de cristalización, así como el hidrogenosulfuro sódico con menos 

del 25% de agua de clistalización (N.º ONU 2318) son mate1ias de la clase 4.2. 

524 Los productos acabados de circonio (N.º ONU 2858) con un espesor de 18 µm o más son mateiias de la 

clase 4.1. 

525 Las soluciones de cianuros inorgánicos con tm contenido total en iones de cianuro superior al 30%, se 
clas.ific.ai·án en el grnpo de embalaje I, mientras que aquellas cuyo contenido total en iones de cianuro 
quede comprendido entre el 3% y el 30% se clasificru·án en el grnpo de embalaje II y las de contenido 

en iones de cianuro entre el 0,3% y el 3% quedarán clasificadas en el grnpo de embalaje III. 

526 El celuloide (N.º ONU 2000) se clasificará en la clase 4, 1. 

528 Las fibras o tejidos impregnados de nitrocelulosa poco nitrada, que no expe1imenten calentamiento 

espontáneo (N.º ONU 1353) son objetos de la clase 4.1. 

529 El N.º ONU 0135 fulminato de mercmio, humidificado con al menos el 20% de agua o de una mezcla 
de alcohol y de agua, en masa, es tma mate1ia de la clase 1. El clornro mercmioso ( calomelano) es una 

matelia de la clase 6.1 (N.º ONU 2025). 
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530 La hidrazina en solución acuosa con un máximo del 37%, en masa, de hidrazina (N.º ONU 3293) es una 
materia de la clase 6.1. 

531 Las mezclas que tienen un punto de inflamación infeiior a 23° C y que conteniendo más del 55% de 
nitrocelulosa, cualquiera que sea su contenido en nitrógeno, o que conteniendo el 55% como máximo 
de nitrocelulosa con un contenido en nitrógeno superior a 12,6% (masa seca) son mate1ias de la clase 1 

(véase N.º ONU 0340 ó 0342) o de la clase 4.1 (Nos. ONU 2555; 2556 o 2557). 

532 El amoniaco en solución conteniendo entre un 10% y un 35% de amoniaco (N.º ONU 2672) es una 
materia de la clase 8. 

533 El formaldehído en solución inflamable (N.º ONU 1198) es una materia de la clase 3. Las soluciones de 
fo1maldehído no inflamables con un máximo del 25% de fo1maldehído no están sometidas a las 
disposiciones del ADR. 

534 Aunque la gasolina, bajo cie1tas condiciones climáticas, pueda tener una tensión de vapor a 50 ºC 
supe1ior a 110 kPa (1,10 bar), sin exceder de 150 kPa (1,50 bar), deberá continuar siendo considerada 

como una mateiia que tiene una presión de vapor a 50 ºC no pasando 110 kPa (1,10 bar). 

535 El nitrato de plomo (N.º ONU 1469), el perclorato de plomo, sólido (N.º ONU 1470) y el perclorato 
de plomo en solución (N.º ONU 3408) son materias de la clase 5.1. 

536 Para el naftaleno sólido, véase el N.º ONU 1334. 

537 El triclornro de titanio en mezcla (N.º ONU 2869), no pirofóiico, es una mateiia de la clase 8. 

538 Para el azufre (en estado sólido) véase el N.º ONU 1350. 

539 Las soluciones de isocianato con un punto de inflamación igual o supelior a 23 ºC son materias de la 
clase 6.1. 

540 El hafuio en polvo (N.0 ONU 1326), el titanio en polvo (N.0 ONU 1352) o el circonio en polvo (N.0 ONU 1358), 
humidificado con un mínimo del 25% de agua, son mateiias de la clase 4.1. 

541 Las mezclas de nitrocelulosa cuyos contenidos en agua, en alcohol o en plastificantes sean inferiores a 
los límites prescritos, son mate1ias de la clase 1. 

542 El talco que contenga tremolina y/o actimolita está cubie1to por este epígrafe. 

543 El amoniaco anhidro (N.º ONU 1005), el amoniaco en solución acuosa con un contenido supeiior al 
50% de amoniaco (N.º ONU 3318) y el amoniaco en solución acuosa con un contenido supelior al 35% 

y un máximo del 50% de amoniaco (N.º ONU 2073), son materias de la clase 2. Las soluciones de 
amoniaco con un máximo del 10% de amoniaco no están sometidas a las disposiciones del ADR. 

544 Ladimetilaminaanhidra(N.º ONU 1032), laetilamina(N.º ONU 1036), lametilaminaanhidra (N.º ONU 1061) 

y la tiimetilamina anhidra (N.º ONU 1083), son mateiias de la clase 2. 

545 El sulfuro de dipicrilo humedecido con menos del 10%, en masa, de agua (N .º ONU 0401) es una mate1ia 

de la clase 1. 

546 El circonio seco, en láminas, tiras o alambre enrollado, de un grosor infe1ior a 18 micrones (N.º ONU 
2009), es una matelia de la clase 4.2. El circonio, seco, en láminas, tiras o alambre emollado, con un 
grosor de 254 micrones o más, no está sometido a las disposiciones del ADR. 

547 El maneb (N.º ONU 2210) o los preparados de maneb (N.º ONU 2210) en fo1ma que experimentan 
calentainiento espontáneo son materias de la clase 4.2. 

548 Los clorosilanos que, en contacto con el agua, desprenden gases inflamables, son materias de la clase 

4.3. 
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549 Los clorosilanos con un punto de inflamación inferior a 23 ºC que en contacto con el agua no desprendan 
gases inflamables son materias de la clase 3. 

Los clorosilanos con un punto de inflamación igual o supe1ior a 23 ºC que en contacto con el agua no 
desprendan gases inflamables son materias de la clase 8. 

550 El cerio en placas, barras o lingotes (N.º ONU 1333) es una matelia de la clase 4.1. 

551 Las soluciones de estos isocianatos que tengan un punto de inflamación inferior a 23ºC, son mate1ias de 
la clase 3. 

552 Los metales y las aleaciones de metales en polvo o en otra fo1ma inflamable, que puedan inflamarse 
espontáneamente, son matelias de la clase 4 . .2. Los metales y las aleaciones de metales en polvo o en 
otra fo1ma inflamable que, en contacto con el agua, desprendan gases inflamables, son matelias de la 

clase 4.3. 

553 Esta mezcla de peróxido de hidrógeno y de ácido peroxiacético no deberá, durante los ensayos de 
laborat01io (véase el Manual de Pruebas y Criterios, II3 pa1te, sección 20), ni detonar en hueco, ni 
deflagrar, y no deberá tener ninguna reacción al calentamiento en espacio cerrado, ni ninguna potencia 

explosiva. La preparación debe ser ténnicamente estable (temperatura de descomposición auto acelerada 

60 ºC o más para un bulto de 50 kg.) y que tenga como diluyente de desensibilización una matelia líquida 
compatible con el ácido peroxiacético. Las preparaciones que no cumplan estos critelios deberán 
considerarse como materias de la clase 5.2 (véase el Manual de Pruebas y de Criterios, II3 Paite, pánafo 

20.4.3. g)). 

554 Los hidrnros de metales que, en contacto con el agua, desprenden gases inflamables, son materias de la 

clase 4.3. El borohidrnro aluminico (N.0 ONU 2870) o el borohidruro alumínico en dispositivos (N.0 

ONU 2870) es una materia de la clase 4.2. 

555 La granalla y el polvo de metales no tóxicos en fonna no espontáneamente inflamable pero que, al 
contacto con el agua, desprenden gases inflamables, son mate1ias de la clase 4.3. 

556 (Suprim;do) 

557 La granalla y el polvo de metales en estado pirofó1ico son materias de la clase 4.2. 

558 Los metales y las aleaciones de metales en estado pirofórico son materias de la clase 4.2. Los metales y 
las aleaciones de metales que, en contacto con el agua, no desprendan gases inflamables, no sean 
pirofólicos o que expelimenten calentamiento espontáneo, pero sí fácilmente inflamables, son matelias 

de la clase 4.1. 

559 (Suprim;do). 

560 Un líquido transpo1tado a temperatura elevada, n.e.p. a una temperatura de al menos 100 ºC (incluidos 

los metales fundidos y las sales fundidas), y, para las matelias que tengan un punto de inflamación, a 

una temperanira infe1ior a su punto de inflamación, son mate1ias de la clase 9 (N.º ONU 3257). 

561 Los clorofonniatos que tengan propiedades corrosivas preponderantes, son materias de la clase 8. 

562 Los compuestos organometálicos inflamables espontáneamente son matelias de la clase 4.2. Los 
compuestos organometálicos hidro reactivos inflamables son mate1ias de la clase 4.3. 

563 El ácido selénico (N.º ONU 1905) es una mate1ia de la clase 8. 

564 El oxitiicloruro de vanadio (N.0 ONU 2443), el tetracloruro de vanadio (N.0 ONU 2444) y el tiicloruro 
de vanadio (N.0 ONU 2475) son materias de fa clase 8. 
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565 Los desechos no especificados resultantes de 1m tratamiento médico/veterinaiio admimstrado a los seres 
humanos o a animales, o de la investigación biológica y que sólo representan una pequeña posibilidad 
de contener mateiias de la clase 6.2, deberán ser clasificados en este aprutado. Los desechos clínicos o 
de la investigación biológica esteiilizados que hayan contemdo mateiias infecciosas no estarán 

sometidos a las disposiciones de la clase 6.2. 

566 La hidrazina en solución acuosa (N. 0 ONU 2030), con más de 37% ( en masa) de hidrazina, son mateiias 

de la clase 8. 

567 (Suprimida). 

568 La azida de bario cuyo contenido en agua sea infeiior al valor limite indicado es una mate1ia de la clase 

1, N.º ONU 0224. 

569 a 579 (Reservados). 

580 (Suprimido) . 

581 Este apartado comprende las mezclas de propadieno con 1 a 4% de metilacetileno, así como las mezclas 

siguientes: 

Contenido, en% volumen 

Mezcla Metilacetileno y Propano y Hidrocarburos 
Nombres técnicos pemútido a los fines 

propadieno: no propileno: no C4 saturados: al del 5.4.1.1 

más de más de menos 

Pl 63 24 14 "Mezcla Pl" 

P2 48 50 5 "MezclaP2" 

582 Este apartado comprende, entre otras, las mezclas de gas indicadas por "R .. . " que tengan las propiedades 

siguientes: 

Mezcla 
Presión de vapor máxima a Masa volumétrica núnima Nombres técnicos permitido a los fines 

70 ºC (en Mpa) a 50 "C ( en kg/1) del 5.4.1.1 

Fl 1,3 1,30 "Mezcla Fl" 

F2 1,9 1,21 "MezclaF2" 

F3 3,0 1,09 "Mezcla F3" 

NOTA 1: El triclorojluorometano (refrigerante Rl 1), el tricloro-1,1,2 trifluoro-1,2,2 etano 
(refrigerante R113), el tricloro-1,1,1 trifluoro-2,2,2 etano (refrigerante Rll3a), el cloro-] trifluoro-
1,2,2 etano (Refrigerante R133) y el cloro-] trifuoro-1,1,2 etano (Refrigerante Rl33b) no son materias 
de la clase 2. No obstante podrán entrar en la compos;ción de las mezclas Fl a F3. 

NOTA 2: La masa volumétrica de referencia corresponde a las del diclorofluorometano (J,30kg/l), 

diclorodifluorometano (1, 21 kg/1) y clorodifluorometano (1, 09 kg/l) . 
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583 Este apaitado comprende, entre otros, las mezclas de gas que tengan las propiedades siguientes: 

Presió11 de vapor Masa volumétrica 
Nombres téc11icos permitido a los fines del 

Mezcla máxima a 70 ºC (e11 mí11ima a 50 ªC (e11 
Mpa) kgll) 

5.4.1.1 

A 1,1 0,525 "Mezcla A" o "Butano" 

AOl 1,6 0,516 ''Mezcla AO l " o "Butano" 

A02 1,6 0,505 ''Mezcla A02" o "Butano" 

AO 1,6 0,495 "Mezcla AO" o "Butano" 

Al 2,1 0,485 "Mezcla Al" 

Bl 2,6 0,474 "MezclaBl" 

B2 2,6 0,463 "MezclaB2" 

B 2,6 0,450 "Mezcla B" 

e 3,1 0,440 "Mezcla C" o "Propano" 

ª Pai·a el transpo1te en cisternas, los nombres comerciales "butano" o "propano" solo podrán utilízai·se 

de modo complementa1io. 

584 Este gas no estará sujeto a las disposiciones del ADR cuando: 

esté en estado gaseoso; 

no contenga más de 0,5% de aire; 

esté contenido en cápsulas metálicas (sodors, spai-ks) que deberán estai- exentas de defectos que 

por su naturaleza puedan debilitar su resistencia; 

la estanqueidad del cieITe de la cápsula esté gai·antizada; 

cada cápsula no contenga más de 25 gramos de este gas; 

cada cápsula no contenga más de O, 75 gramos de este gas por cm3 de capacidad. 

585 (Suprimido) . 

586 Los polvos de hafnio, de titanio y de circonio deberán contener un exceso de agua aparente. Los polvos de 
hafnio, de titanio y de circonio, humedecidos, producidos mecánicamente con una granulomettia de 53 

~un o más, o producidos químicamente, con una granulomettia de 840 µm o más, no están sometidos a las 

prescdpciones del ADR. 

5 87 El estearato de baiio y el titanato de baiio no están sometidos a las disposiciones del ADR 

588 Las fonnas hidratadas sólidas del bromuro alumínico y del cloruro alumínico no quedan sometidas a las 

disposiciones del ADR. 

589 (Supri,n;do) . 

590 El cloruro de híeno hexahidratado no está sometido a las disposiciones del ADR. 

591 El sulfato de plomo con un máximo del 3% de ácido libre no está sometido a las disposiciones del ADR 

aplicables a la clase 8. 

592 Los embalajes vacíos no limpios, incluidos los grandes recipientes para granel (GRG/IBC) vacíos y los 

grandes embalajes vacíos, vehículos-cisterna vacíos, cisternas desmontables vacías, contenedores-cisterna 
vacíos y pequeños contenedores vacíos, sin limpiai·, que hayan contenido estas matedas, no están sometidos 

a las disposiciones del ADR 
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593 Este gas, cuando se utiliza para refiigerar mercancías que no cumplen los cliteiios de ninguna clase (por 
ejemplo, especímenes médicos o biológicos), si está contenido en recipientes de doble pared que satisfagan 

las disposiciones del páirnfo 6 aplicable a los recipientes c1iogénícos abie1tos de la instmcción de embalaje 
P203 de 4.1.4.1 , no está sometido a las presclipciones del ADR con la excepción de lo indicado en 5.5.3. 

594 Los siguientes objetos, si son fab1icados y rellenados confo1me a los reglamentos aplicadas en el país 
de fabricación, no estarán sometidos a las disposiciones del ADR: 

a) N.º ONU 1044 extintores provistos de protección contra aperturas imprevistas, cuando: 

- sean embalados en un embalaje exterior resistente; o 

- sean grandes extintores que cumplan los requisitos de la disposición especial de embalaje PP91 
de la instrucción de embalaje P003 en 4.1.4.1; 

b) N.º ONU 3164 objetos a presión neumática o hidráulica diseñados para soportar tensiones 
supe1iores a la presión interna del gas en vhtud de transferencia de fuerzas, su resistencia intrínseca 
o de las n01mas de construcción, cuando sean embalados en un embalaje exterior resistente. 

NOTA: Se entiende por "reglamentos aplicados en el país defabri.cación " los reglamentos aplicables en 

el país defahri.cación o los aplicables en el país de utilización. 

596 Los pigmentos de cadmio, tales como los sulfuros de cadmio, los sulfoselenmos de cadmio y las sales 
de cadmio de ácido grasos supeliores (por ejemplo, el esterato de cadmio), no están sometidos a las 

disposiciones del ADR. 

597 Las soluciones de ácido acético que contengan un máximo del 10%, en masa, de ácido puro, no están 

sometidas a las disposiciones del ADR. 

598 Los objetos aqlú desc1itos no están sometidos a las disposiciones del ADR. 

a) Las baterías nuevas, cuando: 

- estén sujetas de tal modo que no puedan deslizarse, caer o dañarse; 

- vayan provistas de medios de aprehensión, excepto en caso de apilamiento, por ejemplo, en 
paletas; 

- los objetos no presenten en su exterior ningmia señal peligrosa de álcalis o de ácidos; 

- vayan protegidos frente a c01tocircuitos. 

b) Las bate1ias usadas, cuando: 

- no presenten ningún daño en sus cubetas; 

- vayan sujetas de tal modo que no puedan deslizarse, caer o dañarse, por ejemplo, al ser apiladas 

sobre paletas; 

- los objetos no presenten en su exte1ior ninguna señal peligrosa de álcalis o de ácidos; 

- vayan protegidos frente a c01tocircuitos. 

Por "batelias usadas" se entenderán las batelias transpo1tadas para ser recicladas a fines de su utilización 
n01mal. 

599 (Supri,n;do) . 

600 El pentóxido de vanadio, fundido y solidificado no está sometido a las disposiciones del ADR. 

601 Los productos faimacéuticos (medicamentos) preparados para su empleo, fab1icados y colocados en 
envases o embalajes destinados a la venta al por menor o a la distlibución para uso personal o familiar, no 

estarán sujetos a las disposiciones del ADR. 

602 Los sulfuros de fósforo que contengan fósforo blanco o ama1illo no se admiten al transpo1te. 
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603 El cianuro de hidrógeno anhidro que no responda a la desclipción del N.º ONU 1051 o del N.º ONU 
1614 no se admitirá al transpo1te. El cianuro de hidrógeno (ácido cianhídrico) con menos de un 3% de 

agua será estable cuando su valor de pH sea de 2,5 ± 0,5 y el líquido aparezca claro e incoloro. 

604 a 606 (Suprimidos) . 

607 Las mezclas de nitrato potásico y de nitiito de sodio con una sal de amonio no se admiten al t1·anspo1te. 

608 (Suprimido). 

609 El tetranitrometano no exento de impurezas combustibles no se admite al transpo1te. 

61 O Esta matelia no se admitirá al ti·ansporte si contiene más del 45% de cianuro de hidrógeno. 

611 El niti·ato amónico con más del 0,2% de matelias combustibles (incluyendo cualquier mateda orgánica 
expresada en equivalente de carbono) no se admite al transpo1te, salvo que enti·e en la composición de Ulla 

mate1ia o de un objeto de la clase 1. 

612 (Reservado). 

613 El ácido cló1ico en solución con más del 10% de ácido clólico o las mezclas de ácido cló1ico con 

cualquier líquido que no sea agua no se admiten al transp01te. 

614 El 2,3,7,8-tetraclorodibenzo-p-dioxina (TCDD), en concenti·aciones consideradas como muy tóxicas 

según los c1ite1ios del 2.2.61.1 , no se admitirá al t1·anspo1te. 

615 (Reservado). 

616 Las mate1ias con un contenido en ésteres 1útricos líquidos superior al 40% deberán satisfacer la prueba 

de exudación especificada en el 2.3. l. 

617 Además del tipo de explosivo, deberá indicarse el nombre comercial del mismo en los bultos. 

618 En los recipientes que contengan 1,2-butadieno, la concenti·ación en oxígeno de la fase gaseosa no 

deberá exceder de 50 ml/m3
. 

619 a 622(Reservados). 

623 El tlióxido de azufre (N.º ONU 1829) deberá ser estabilizado añadiéndole tm inhibidor. El tl'ióxido de 
azufre puro al 99,95% como mínimo podrá igualmente t1·anspo1tarse sin inhibidor en cisternas, a 

condición de que se mantenga a tma temperatura igual o supe1ior a 32,5 ºC. Para el transpo1te de esta 
matelia sin inhibidor en cisternas a una temperatura mínima de 32,5 ºC debe figurar en la eruta de po1te 
"Transporte a temperatura mínima del producto de 32,5 ºC". 

625 Los bultos que contengan estos objetos deben llevai· claramente la sigtúente insclipción: "UN 1950 
AEROSOLES". 

626 a 627 (Reservados) . 

632 Mate1ia considerada como inflamable espontáneamente (pirofódca). 

633 Los bultos y los pequeños contenedores que contengan esta mate1ia llevarán la insc1ipción siguiente: 
"Mantener apartados de una fuente de inflamación". Esta insclipción será redactada en una lengtra 
oficial del país de procedencia y, además, si esta lengtra no fuera el inglés, el francés o el alemán, en inglés, 
francés o alemán, a menos que disponga otra cosa los acuerdos, si los hubiere, conce1tados enti·e los países 

interesados en el ti·ansporte. 

634 (Suprindda) 

635 Los bultos que contengan estos objetos no necesitan llevar la etiqueta confo1me al modelo N.º 9, amenos 
que tmo de los objetos va enteramente oculto por el embalaje o la jaula o por oti·o medio que impida su 

identificación. 

- 612 -



636 Cuando sean transpo1tadas hasta los lugares de tratamiento intennedio, las pilas y bateiias de litio cuya 
masa bmta no sobrepase los 500 g por unidad, las pilas de ión litio cuya energia nominal en vatios hora 
no sobrepase los 20 Wh, las bateiias de ión litio cuya energía n01ninal en vatios hora no sobrepase los 
100 Wh, las pilas de metal litio cuya cantidad total de litio no sobrepase 1 g y las baterías de metal litio 

cuya cantidad total de litio no sobrepase los 2 g, que no estén contenidas en un equipo, recogidas y 
presentadas al transpo1te con vistas a su selección, eliminación o reciclado, junto con otras pilas o 

bateiias o de no distintas a las de litio, no estarán sujetas a las disposiciones del ADR incluida la 
disposición especial 376 y el apartado 2.2.9. I.7, si se cumplen las siguientes condiciones: 

a) que las pilas y baterías se embalen de confonnidad con las disposiciones de la instrncción de 
embalaje P909 de 4.1.4.1, con excepción de las disposiciones suplementadas 1 y 2; 

b) que se disponga de un sistema de aseguramiento de la calidad que garantice que la cantidad total 
de las pilas y baterías de litio por unidad de transp01te no sobrepase los 333 kg; 

NOTA: Se puede determinar la canüdad total de pilas y baterías de litio en el lote con un método 

estadístico incluido en el sistema de aseguramiento de la calidad. Cuando la autoridad competente 

lo solicite, se le facilitará copia de los registros del aseguramiento de la calidad. 

c) Los bultos deberán llevar la marca "PILAS BATERÍAS DE LITIO PARA ELIMINACIÓN" o 

"PILAS BATERÍAS DE LITIO PARA RECICLAJE", según coITesponda. 

637 Los Inicroorganismos modificados genéticamente y los organismos modificados genéticamente son aquéllos 
que no son peligrosos para el hombre ni para los animales, pero que podiian producir modificaciones en los 

animales, vegetales, las mateiias Inicrobiológicas y los ecosistemas de un modo que no podiia producirse en 

la naturaleza. 

Los Inicroorganismos modificados genéticamente y los organismos modificados genéticamente no están 

sometidos a las disposiciones del ADR cuando las autoridades competentes de los países de 01igen, de tránsito 
y de destino hayan auto1izado su utilización3• 

Los animales vertebrados o invertebrados vivos. no deben ser utilizados para transp01tar materias clasificadas 
en este N.º ONU, a menos que sea imposible transportarlos de otro modo. 

Para el transpo1te de materias fácihnente perecederas bajo este N.º ONU, se deberá dar inf01mación 
apropiada, por ejemplo: "Conservar en lugar fresco a +2/+4 ºC" o "No descongelar" o "No congelar". 

638 Está materia está relacionada con las materias autoITeactivas (véase 2.2.41.1.19). 

639 Véase 2.2.2.3, código de clasificación 2F, N.º ONU 1965, Nota 2. 

640 Las caracteiisticas físicas y técnicas mencionadas en la columna (2) de la tabla A del capítulo 3.2, 

determinan la atribución de códigos-cisterna diferentes para el transporte de materias del mismo grnpo 
de embalaje en las cisternas ADR. 

Para identificar las caracteiisticas físicas y técnicas del producto transportado en la cisterna, se añadirán 
a la carta de p01te, solamente en el caso de transp01te en cisternas ADR, las indicaciones siguientes: 

"Disposición especial 640X", donde "X" es la letr·a mayúscula que aparece después de la referencia a la 
disposición especial 640 en la columna ( 6) de la tabla A del capíntlo 3 .2. 

No será necesario añadir esta mención a la carta de p01te en el caso de un transporte en el tipo de cisterna 
que responda a las exigencias más altas par·a un grnpo de embalaje dado de un N.º ONU dado. 

642 Salvo en la medida autorizada según el 1.1.4.2, este aprutado de la Reglamentación Modelo no debe 
utilizarse para el transpo1te de abonos en solución que contiene amoniaco combinado. Por lo demás, en 
el caso del transporte de amoniaco en solución, véanse los Nos. ONU 2073, 2672 y 3318. 

Véase en particular la parte C de la Directiva 2001/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la diseminación 
voluntaria de organismos modificados genéticamente en el medio ambiente y a la supresión de la Directiva 90/220/CEE (Diario 
Ojicinl de las Comunidades Europeas, N. º L 106 de 17 de abril de 2001,p. 8 a 14) que establece los procedimientos de autorización 
para las Comunidades Europeas. 
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643 El asfalto colado no está sometido a las disposiciones de la clase 9. 

644 El transp01ie de esta matelia está admitido, a condición de que: 

- el PH medido en una solución acuosa al 10% de la matelia transpo1iada esté comprendido entre 

5 y 7. 
- la solución no contenga más de 0,2% de materia combustible o de compuestos de cloro en 

cantidades tales que el contenido de cloro sobrepase 0,02%. 

- la solución no contenga más de un 93 % de nitrato de amonio; 

645 El código de clasificación indicado en la columna (3b) de la Tabla A del capíntlo 3 .2 sólo se debe utilizar 

con la autorización de la aut01idad competente de un Estado Paite contratante del ADR antes del 
transporte. La aut01ización deberá ser expedida por escrito como un ce11ificado de aprobación de la 
clasificación (véase 5 .4.1.2.1 g)) y debe recibir una referencia única. Cuando la asignación a una división 
de 1iesgo se realiza de acuerdo con el procedimiento del 2.2.1.1.7.2, la aut01idad competente puede exigir 

que se verifique la clasificación por defecto basándose en los datos de la pmeba obtenidos a pa1tir de la 
sede de pmebas 6 del Manual de Pmebas y Critelios, Paite I, Sección 16. 

646 El carbón activado por vapor de agua no está sometido a las disposiciones del ADR. 

647 El transpo11e de vinagre y de ácido acético de calidad alimentaiia que contiene como máxin10 un 25% (en 

masa) de ácido puro sólo está sometido a las disposiciones sigtúentes: 

a) Los embalajes, incluyendo los GRG/IBC y los grandes embalajes, así como las cisternas deben ser 
de hacer inoxidable o de plástico con una resistencia permanente a la co1Tosión del vinagre o del 
ácido acético de calidad alimentaiia. 

b) Los embalajes, incluyendo los GRG/IBC y los grandes embalajes, así como las cisternas deben ser objeto 
de un control visual por el propietaiio al menos una vez al año. Los resultados de estos controles deben 
regist:rai-se y conservai·se dmante al menos un año. Los embalajes, incluyendo los GRG/IBC y los 
grandes embalajes, así como las cisternas que se hayan deteriorado no se deben llenai·. 

c) Los embalajes, incluyendo los GRG/IBC y los grandes embalajes, así como las cisternas se deben 
llenar de fom1a que el contenido no se desborde ni se pegt1e sobre la superficie extelior. 

d) La unión y los cien-es deben resistir al vinagre y ácido acético de calidad alinlentalia. Los embalajes, 
incluyendo los GRG/IBC y los grandes embalajes, así como las cisternas deben cenarse he1méticamente 
por la persona responsable del embalaje y/o del llenado, de manera que en condiciones n01males de 
transporte no se produzcan fügas. 

e) Se aut01iza el embalaje combinado con envase intelior de vidiio o plástico (ver la instmcción de 
embalaje P00l del 4.1.4.1) que responda a las disposiciones generales del embalaje de los 4.1.1.1 ; 
4.1.1.2; 4.1.1.4; 4.1.1.5; 4.1.1.6; 4.1.1. 7 y 4.1.1.1.8. 

Las otras disposiciones del ADR no son de aplicación. 

648 Los objetos impregnados de este pesticida, tales como las bases de caitón, bandas de papel, bolas de 
gt1ata, planchas de material plástico, en envoltolios hem1éticamente ce1Tados, no están sometidos a las 

disposiciones del ADR. 

649 (Suprim;do). 
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650 Los residuos que comprendan restos de embalajes, restos solidificados y restos líquidos de pintura 

pueden transp011arse como mate1ias del grupo de embalaje II. Además de las disposiciones del N.º ONU 
1263, gmpo de embalaje II, los residuos pueden también embalarse y t:ransp01tarse como sigue: 

a) Los residuos pueden embalarse según la instmcción de embalaje P002 del 4.1.4.1 o según la 

instrucción de embalaje IBC06 del 4.1.4.2; 
b) Los residuos pueden embalarse en GRG/IBC flexibles de los tipos 13H3, 13H4 y 13H5, en 

sobreembalajes de paredes completas; 

c) Los ensayos sobre los embalajes y GRG/IBC indicados en a) y b) pueden llevarse a cabo según 
las disposiciones del capítulo 6.1 o 6.5, según convenga, para los sólidos y para el nivel de ensayo 

del grnpo de embalaje II. 

Los ensayos se deben realizar en embalajes o GRG/IBC llenos con una muestra representativa de 
los residuos tal como se presentan al transpo1te; 

d) Se pennite el transpo11e a granel en vehículos entoldados, contenedores cenados o en grandes 

contenedores cubie11os, todos de paredes completas. La caja de los vehículos o contenedores debe 

ser estanca o hacerse estanca, por ejemplo, por medio de un revestilniento interior apropiado 

suficientemente sólido. 
e) Si los residuos se transportan según esta disposición especial, deben declararse en la caita de 

po1te, según el 5.4.1.1.3.1 como sigue: 

"UN 1263, RESIDUOS PINTURAS, 3, II, (DIE)" o 

"UN 1263, RESIDUOS PINTURAS, 3, GE II, (DIE)". 

651 La disposición especial V2 (1 ), no se aplica si la masa neta de materia explosiva por unidad de transp011e 

no supera 4. 000 kg, siempre que la masa neta. de mate1ia explosiva por vehículo no supere los 3. 000 kg. 

652 Los recipientes en acero inoxidable austenítico o acero fenfüco y austenítico (acero dúplex) o en titanio 

soldado que no cumplan las disposiciones del capítulo 6.2, pero que se hayan constmido y aprobado 

confonne a las disposiciones nacionales relativas al transp011e aéreo pai·a ser utilizadas como recipientes 

de combustible pai·a globos de aire caliente o dirigibles de aire caliente, que hayan sido puestas en 

servicio (fecha de la inspección inicial) antes. del 1 de julio de 2004, pueden transportai·se por canetera 

siempre que cumplan las siguientes condiciones: 

a) Se deben cumplir las disposiciones generales de 6.2.1; 

b) Una auto1idad de tra11spo1te aéreo nacional deberá haber aprobado el diseño y constrncción de los 
recipientes para su utilización para el trnnspo1te aéreo; 

c) Por derogación del 6.2.3 .1.2, la presión de cálculo podrá ser determinada para temperatura máxilna 

ambiental reducida de +40 ºC; en estos casos: 

i) por derogación del 6.2.5.1 , las botellas podrán ser fablicadas en titanio puro de calidad comercial, 

laminado y templado, de acuerdo con las disposiciones 1nínimas Rm > 450 MPa, tA > 20% (EA = 

alai·gainiento después de la rnptura); 

ii) las botellas en acero inoxidable austenítico, o en acero fénitico y austenítico (acero dúplex) 

podrán ser utilizadas con un nivel de resistencia 85% del límite elástico minin10 garantizado 

(Re) a una presión de cálculo determinada para una temperatura máxima ambiental reducida 

de+40 ºC; 

iii) los recipientes deberán estar equipados con un dispositivo de descompresión presentando una 

presión de tarado nominal de 26 bai-es y la presión de pmeba de estos recipientes no debe ser 

infe1ior a 30 bai·es; 

d) Cuando las derogaciones del apait.ado ( c ), no sean aplicables los recipientes deberán ser concebidos 

para una temperatura de referencia de 65 ºC y deberán ser equipados con dispositivos de 

descompresión presentando una presión de tarado nominal especificada por la autolidad 
competente del país de utilización; 
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e) El elemento p1incipal de los recipientes deberá ser revestido con una capa protectora extetior de 
matetial resistente al agua de al menos 25 mm de espesor constimida de espuma con estrnctura 
celular u otro matetial parecido; 

f) Durante el transpo1te, el recipiente deberá estar fmnemente sujeto en una cuna de embalaje u otro 
dispositivo de segmidad adicional; 

g) Los recipientes deberán estar marcados con una etiqueta clara y visible que estén indicando que los 
recipientes son para su utilización exclusiva en globos de aire caliente y dirigibles de aire caliente; 

k) La duración del servicio ( desde la fecha de la inspección inicial) no deberá ser supe1ior a los 25 
años. 

653 El transp01te de este gas en botellas cuyo producto de la presión de pmeba por la capacidad es de 15,2 

MPa litro (152 bar litro) como máximo no está sujeta a las demás disposiciones del ADR si se cumplen 

las siguientes condiciones: 

Se cumplen las disposiciones de constmcción, de prneba y de relleno de las botellas; 

Las botellas están embaladas en embalajes exteriores que cumplan al menos con las disposiciones 

de la Pa1te 4 para los embalajes combinados. Se cumplirán las disposiciones generales de embalaje 
del 4.1.1.1 , 4.1.1.2 y4.1.1.5 a4.1.1.7; 

Las botellas no serán embaladas en común con otras mercancías peligrosas; 

La masa brnta de lm bulto no será supelior a 30 kg. ; y 

Cada bulto será marcado de manera clara y pennanente con la insc1ipción "UN 1006" para el argón 
comprimido, "UN 1013" para el dióxido de carbono, "UN 1046" para el helio comprimido o "UN 
1066" para el nitrógeno comprimido. Este marcado estará rodeado por una línea, fonnando un 

cuadrado colocado sobre un vé1tice y con una longitud de lado de al menos 100 mm por 100 mm. 

654 Los residuos de encendedores, recogidos selectivamente y expedidos confonne al 5.4.1.1.3 .1 , se pueden 

transportar bajo este epígrafe para su eliminación. No deben estar protegidas contra lma descarga 
accidental, a condición de que se tomen medidas para evitar la acumulación peligrosa de la presión y 

atmósferas peligrosas. 

Los residuos de encendedores, que presenten fügas o se vean seriamente defonnados, deberán ser 
envasados de confonnidad con la instrncción de embalaje P003. Además, se aplicarán las siguientes 

disposiciones: 

- sólo se utilizarán los embalajes/envases rígidos con una capacidad máxima de 60 litros; 

- se llenarán los embalajes/envases con agua o cualquier otro matetial de protección adecuado para 
evitar la inflamación; 

- en condiciones n01males de transpo1te, todos los dispositivos de encendido de los encendedores 
deben estar completamente cubie1tos con un matetial de protector; 

- los embalajes/envases deberán estar debidamente ventilados para evitar la creación de una atmósfera 
inflamable y el aumento de presión; 

- los bultos deberán ser transpo1tados en veWculos o contenedores abie1tos o ventilados. 
Los encendedores con fugas o setiamente defo1mados se transportarán en embalajes de socoITo, siempre 

que se tomen las medidas apropiadas para garnntizar que no haya lm aumento peligroso de la presión. 

NOTA: La disposición especial 201 y las disposiciones especiales de embalaje PP84 y RR5 de la instrucción 

de embalaje P002 del 4.1.4.1 no se aplican a los residuos de encendedores. 

655 Las botellas diseñadas, constrnidas, aprobadas y marcadas de acuerdo con la Directiva 97/23/CE4 o la 

Directiva 2014/68/UE5 y utilizadas para los aparatos respiratotios, pueden ser transpo1tadas sin estar en 

4 Directiva 97123/CE del. Parla.mento Europeo y del Consejo, de 29 de mayo de 1997, rel,ativa a la aproximación de las legislaciones de ws Esfi1dos 

miembros sobre equ;pos a presión (PED) (Diario Oficial de las Comunidades Europeas N º L 181, de 9 de julio de 1997, p. 1 - 55). 
5 Directiva 2014/68/UE, del parlamento europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a la armonización de legislaciones de 

los Estados miembros con respecto a la puesta a disposición sobre el marcado de los equipos a presión (PED) (Diario oficial de la 
Unión europea N º L 189 del 27 de junio de 2014, p. 164 a 259). 
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confonnidad con el capítulo 6.2, siempre que sean objeto de controles y prnebas establecidos en 
6.2.1.6.1 y que el intervalo entre las prnebas especificada en la instrucción de embalaje P200 del 4.1.4.1 
no se sobrepase. La presión utilizada para la prneba de presión hidráulica es la presión marcada en la 
botella de confonnidad con la Dfrectiva 97 /23/EC o la Directiva 2014/68/UE. 

656 (Suprimido). 

657 Este epígrafe debe ser utilizado únicamente para las matelias técnicamente puras; para las mezclas de 
los componentes del GLP, véase el N.º ONU 1965 o el N.º ONU 1075 y la NOTA 2 del 2.2.2.3. 

658 Los ENCENDEDORES del N.º ONU 1057 confonnes a la n01ma EN ISO 9994:2019 "Encendedores -
Especificaciones de segutidad" y las RECARGAS PARA ENCENDEDORES del N.0 ONU 1057 
pueden ser transpo1tados sujetos únicamente a las disposiciones de los pálrnfos 3.4.1 a) ah), 3.4.2 (con 
la excepción de la masa brnta total de 30 kg.), 3.4.3 (con la excepción de la masa brnta total de 20 kg.), 

3.4.11 y 3.4.12 siempre que las siguientes condiciones se cumplan: 

a) La masa brnta total de cada bulto no sobrepase 10 kg.; 

b) En un vehículo o gran contenedor se podrán transpo1tar 100 kg. como máximo de masa brnta en 
bultos de este tipo; 

c) Cada embalaje extetior estará clara y pennanentemente marcado de la siguiente manera "UN 1057 
ENCENDEDORES" o UN 1057 RECARGAS PARA ENCENDEDORES", según conesponda. 

659 Las mate1ias a las que se les asigna la disposición especial PP86 o TP7 en la columna (9a) y en la 
columna (1 1) de la Tabla A del capínllo 3.2 y por lo tanto requieren de aire para ser eliminados de la 
fase de vapor, no se utilizarán para el transpo1te bajo este N.º ONU, pero se llevarán bajo sus respectivos 

N.º ONU que se emuneran en la Tabla A del capín1lo 3.2. 

NOTA: Véase también el 2.2.2.1.7. 

660 (Suprtm;do). 

661 (Suprim;do). 

662 Las botellas no confo1mes con las disposiciones del capínllo 6.2 que sean usadas exclusivamente a bordo 
de un barco o un avión, pueden ser transportadas con el propósito del relleno o inspección y retomo 
subsiguiente, siempre que las botellas sean diseñadas y constrnidas de acuerdo con tma no1ma 
reconocida por la aut01idad competente del país de aprobación y todas las disposiciones 
conespondientes del ADR se cumplan incluso: 

a) las botellas serán transpo1tadas con tma válvula de protección confo1me con 4.1.6.8; 

b) las botellas serán marcadas y etiquetadas confonne a 5 .2.1 y 5 .2.2; y 

c) todos los requisitos conespondientes de relleno de la instrncción de embalaje P200 de 4.1.4.1 serán 
cumplidos. 

El documento de transporte incluirá la siguiente declaración "Transporte conforme con la disposición 
especial 662". 

663 Este epígrafe puede solamente utilizarse para embalajes, grandes embalajes o GRG/IBC, o pa1tes de 
ellos, que hayan contenido mercancías peligrosas que son transp01tadas para su eliminación, reciclaje o 
recuperación de su mate1ial, distintos de reacondicionainiento, reparnción, mantenimiento rntinatio, 
reconstrncción, o reutilización, y que hayan sido vaciados hasta el punto de que sólo estén presentes 
restos de mercancías peligrosas adhe1idas a las pa1tes del embalaje cuando sean entregados para el 
transporte. 

Campo de aplicación: 

Los residuos presentes en los embalajes, rechazados, vacíos, sucios serán solamente de mercancías 
peligrosas de clases 3, 4.1 , 5.1 , 6.1 , 8 o 9. Además, no serán: 
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- matedas asignadas al grupo I de embalaje o que tengan "O" a.signado en la columna (7a) de la tabla 
A del capítulo 3.2; ni 

- matedas clasificadas como materias explosivas desensibilizadas de clase 3 o clase 4.1; ni 

- mate1ias clasificadas como materias auto reactivas de clase 4.1 ; ni 

- matedal radioactivo; ni 

- amianto (ONU 2212 y ONU 2590), bifenoles policlorados (ONU 2315 y ONU 3432) y bifenoles 
polihalogenados o monometildifenilmetanos halogenados o tiifenoles polihalogenados (ONU 3151 
y ONU 3152). 

Disposiciones generales: 

Los embalajes/envases desechados, vacíos, sin limpiar con residuos que supongan un peligro p1incipal 

o secundario de la clase 5 .1 no se cargarán a granel jlmto con embalajes/envases desechados, vacíos, sin 

limpiar con residuos que supongan un peligro de otras clases. Los embalajes/envases desechados, vacíos, 

sin limpiar con residuos que supongan un peligro principal o secundaiio de la clase 5.1 no se 

embalarán/empaquetarán en el 1nismo embalaje/envase exterior con otros embalajes/envases 

desechados, vacíos, sin limpiar con residuos que presenten peligros de otras clases. 

Procedimientos documentados de clasificación serán implementados del lado de la carga para asegurai· 

el cumplimiento de las disposiciones aplicables de este epígrafe. 

NOTA: Son de aplicación las demás disposiciones del ADR. 

664 Cuando las materias bajo este epígrafe sean transportadas en cisternas fijas (vehículos cisterna) o 

cisternas desmontables, estas cisternas podrán estar equipadas con dispositivos de aditivos. 

Dispositivos de aditivos: 

- son paite del equipo de servicio pai·a expedir aditivos de ONU 1202, ONU 1993 gmpo III de embalaje, 
ONU 3082 o materias no peligrosas durante la descarga de la cisterna; 

- consisten en elementos tales como tubedas y mangueras de conexión, dispositivos de ciene, bombas 
y dispositivos dosificadores que están pe1manentemente conectados al dispositivo de descai·ga del 
equipo de servicio de la cisterna; 

- incluyen medios de contención que son una pa1te integral del depósito, o que están pe1manentemente 
fijos en el exte1ior de la cisterna. 

Alternativa.mente, los dispositivos de aditivos pueden tener conectores pai·a conectai· los embalajes. En 

este último caso, el propio embalaje no se considera como paite del dispositivo de aditivo. 

Los siguientes requisitos aplicarán dependiendo de su configuración: 

a) Constiucción de los medios de contención: 

i) como una patte integral del depósito (ej . un compartimento cisterna), cumplirán las 
disposiciones conespondientes del capítulo 6.8. 

ii) cuando estén fijados pe1manentemente en el exterior de la cisterna, no están sujetos a las 
disposiciones de constmcción del ADR siempre que cumplan con las siguientes disposiciones: 

Mater;a/ Espesor mínimo de la pared° 

Acero inoxidable austenitico 2,5mm 

Otros aceros 3mm 

Aleación de aluminio 4mm 

Aluminio puro del 99,8% 6mm 

ª para medios de contención de doble pared, el espesor agregado de la pared metálica 

exterior y de la pared metálica interior corresponderá al espesor de pared prescrito. 

- 618 -



Las soldaduras deberán ser realizadas confo1me al p1imerpánafo del 6.8.2.1.23, enlamedida que otros 

métodos apropiados puedan aplicarse para con.fumar la calidad de las soldaduras. 

iii) los embalajes que sean conectables con los dispositivos de aditivos serán embalajes de metal y 
cumplirán los correspondientes requisitos de constmcción del capítulo 6 .1 , que sean de 

aplicación al aditivo en cuestión. 

b) Aprobación de la cisterna 

Para cisternas equipadas o que esté previsto que sean equipadas con dispositivos de aditivos, donde el 
dispositivo de aditivo no esté incluido en la aprobación 01iginal del tipo de cisterna, aplicarán las 

disposiciones de 6.8.2.3.4. 

c) Uso de los medios de contención en dispositivos de aditivos 

i) en el caso ante1ior de a) (i), ningún requisito adicional. 

ii) en el caso anterior de a) (ii), la capacidad total de los medios de contención no excederá de 400 
litros por vehículo. 

iii) en el caso ante1ior de a) (iii), 7.5.7.5 y 8.3.3 no aplicarán. Los embalajes sólo podrán ser 
conectados al dispositivo de aditivo durante la descarga de la cisterna. Durante el transp01te, los 
cienes y conectores estarán cenados a pmeba de fugas. 

d) Prnebas de los dispositivos de aditivos 

Las disposiciones de 6.8.2.4 aplicarán a los dispositivos de aditivos. Sin embargo, en el caso ante1ior de 
a) (ii) en el momento de la inspección inicial, inte1media y petiódica de la cisterna, los medios de 

contención del dispositivo de aditivo sólo estarán sujetos a una inspección visual externa y a una prneba 
de estanqueidad. La prneba de estanqueidad se llevará a cabo a una presión de ensayo de, al menos, 0,2 

bar. 

NOTA: Para los embalajes descritos en a), iii), se aplicarán las disposiciones correspondientes del 

ADR. 

e) Documento de transp011e 

Sólo la info1mación requetida según 5.4. 1.1.1 a) ad) necesita ser añadida al documento de transpo11e 
para el aditivo en cuestión. En este caso, la indicación "Dispositivo para aditivo" deberá ser añadido 

en el documento de transporte. 

t) Formación de los conductores 

Los conductores que hayan sido fo1mados según 8.2.1 para el transp01te de esta materia en cisternas 
no necesitarán fo1mación adicional para el transp01te de aditivos; 

g) Señalización o marcaje 

La señalización o el marcaje de la cisterna fija o desmontable para el tra11spo1te de materias bajo este 
epígrafe según el capítulo 5.3 no está afectado por la presencia de un dispositivo de aditivo o de los 

aditivos contenidos en ellos. 

665 La hulla, el coke y la antracita no pulve1izada, que reúnan los c1itetios de clasificación de la clase 4.2, 
grupo de embalaje III, no están sometidas a las disposiciones del ADR. 
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666 Los vehículos y los equipos movidos por acumuladores a los que se refiere la disposición especial 388, 

transpo1tados como carga, así como las mercancías peligrosas que contengan y sean necesalias para su 

ftmcionamiento o el funcionamiento de sus equipos, no estarán sujetos a ninguna disposición del ADR 
a condición de que se cumplan las condiciones siguientes: 

a) Para los combustibles· líquidos, toda válvula de llegada situada entre el motor o el equipo y el 

depósito de combustibles deberá estar cerrada durante el transp01te, salvo que sea indispensable que 

el equipo siga füncionando de manera operacional. En caso necesario, los vehículos deberán ser 

cargados de pie y fijados para que no caigan; 

b) Para los combustibles gaseosos, la válvula de llegada entre el depósito del gas y el motor deberá estar 

cenada y el contacto eléctiico coitado, salvo que sea indispensable que el equipo siga füncionando 

de manera operacional; 

c) Los sistemas de almacenamiento a hidrnro metálico deberán estar aprobados por la autoridad 

competente del país de fabricación. Si el país de fabricación no es una Paite contratante del ADR, la 

auto1ización deberá ser reconocida por la autoridad competente de lma Paite conti·atante del ADR; 

d) Las disposiciones de los pá1rnfos a) y b) no se aplicai·án a los vehículos que estén exentos de 

combustibles líquidos o gaseosos. 

NOTA 1: Un vehículo se considera como exento de combustible liquido si el depósito de combustible 

liquido ha sido vaciado y el vehículo no puede funcionar por falta de combustible. No será necesario 
limpiar, vaciar o purgar los elementos de los vehículos tales como conductos de combustible, filtros 
de combustible e inyectores para que se les considere exentos de combustibles liquidas. Además, no 

será necesario que el depósito de combustible liquido sea limpiado o purgado. 

NOTA 2: Un vehículo se considera como exento de combustible gaseoso si los depósitos de 
combustible gaseoso están exentos de líquido (para los gases licuados), la presión en el interior de 

los depósitos no sobrepasará los 2 bares y la compuerta de seguridad de combustible o aislamiento 
está cerrada y bloqueada. 

667 a) Las disposiciones del 2.2.9.1.7 a) no se aplican a los prototipos de preproducción de pilas o batelias 

de litio ni a las pilas o batelias provenientes de series de producción compuesta de hasta 100 pilas o 
baterías instaladas en los vehículos, motorns o maquinaiia. 

b) las disposiciones s del 2.2.9.1.7 no se aplicarán a las pilas o batelias de litio instaladas en los 
vehículos, motores o maquinaiia ave1iados o defectuosos. En este caso deberán satisfacerse las 

condiciones siguientes: 

i) Si la avelia o defecto no tiene impacto significativo sobre la seguridad de la pila o batelia, los 

vehículos, motores o maquinaria averiados o defectuosos podrán ser transp01tados bajo las 

condiciones definidas en las disposiciones especiales 363 ó 666, según sea lo apropiado; 

ii) si la ave1ia o defecto sobre el vehículo tiene un impacto significativo sobre la seguridad de la pila 

o bate1ia, la pila o batelia de litio deberá ser retirada y transportada conf 01me a la disposición 

especial 376. 

No obstante, si no es posible retirar con total segmidad la pila o batería o si es imposible velificai· 

su estado, el vehículo, el motor o la maquinada podrán ser remolcados o transpo1tados tal y como 

se indica en i). 

c) Los procedimientos desc1itos en la leti·a b) se aplicai·án igualmente a las pilas o baterías de litio 

dañadas en vehículos, motores o maquinaria. 

• El t.érmino combustible incluye igualmente los carburantes. 
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668 Las matetias destinadas a la señalización vial de caneteras, transpo1tadas en caliente, no estarán 
sometidas a otras disposiciones del ADR. siempre y cuando se respeten las condiciones siguientes: 

a) No responderán a los c1iteiios de clases distintas a la clase 9; 

b) la temperamra de la superficie externa de la caldera no sobrepasará los 70 ºC; 

c) la caldera estará cenada de manera que se evite toda pérdida durante el transpo1te; 

d) la capacidad máxima de la caldera estará limitada a 3.000 litros. 

669 Todo remolque provisto de un equipo de funcionamiento con ayuda de un combustible liquido o gaseoso 
o de un dispositivo de almacenamiento y producción de energía eléctlica, que esté destinado a funcionar 
durante un transpo1te efecn1ado por medio de este remolque, como parte de una unidad de transp01te, 
deberá ser afectado a los Nos. ONU 3166 o 3171 y deberá ser sometido a las mismas condiciones que 
estos Nos. ONU cuando se transp01ten como cargamento sobre un vehículo, con la condición de que la 

capacidad total de los depósitos para el combustible líquido no sobrepase los 500 litros. 

670 a) Las pilas y bate1ias de litio contenidas en los equipos que provengan de los hogares, recogidas y 
entregadas para ser transpo1tadas con vistas a su descontaminación, desmantelamiento, reciclado o 
eliminación no están sujetas a las demás disposiciones del ADR. inchúda la disposición especial 376 y 
el aprutado 2.2.9.1.7, cuando: 

i) no constimyan la p1incipal fuente de energía para el funcionruniento de los equipos en los que se 
contienen; 

ii) los equipos en los que se contienen no contengan ninguna otra pila o bate1ia de litio que se utilice 
como fuente p1incipal de energía; y 

iii) estén protegidas gracias al equipo en que se contienen. 

Ejemplos de pilas y baterías a las que se aplica este apaitado son las pilas de botón utilizadas pai·a 
preservar la integiidad de los datos en electrodomésticos (por ejemplo, neveras, lavadoras o 
lavavajillas) u otros equipos eléctiicos o electrónicos; 

b) Cuando sean transp01tadas hasta los lugares de tratamiento inte1medio, las pilas y baterias de litio 
contenidas en los equipos que provengan de los hogares y no cumplan los requisitos previstos en la letra 
a), recogidas y entregadas para ser transpo1tadas con vistas a su descontaminación, desmantelamiento, 
eliminación o reciclado, no están sujetas a lo dispuesto en las demás disposiciones del ADR. incluida la 
disposición especial 376 y el aprutado 2.2.9.1.7, siempre que se cumplan las sigtúentes condiciones: 

i) Los equipos estén embalados según lo dispuesto en la instmcción de embalaje P909 de 4.1.4.1 , 
excepto en las disposiciones suplementadas 1 y 2; o en embalajes exteriores rigidos, por ejemplo, 
recipientes de recogida específicamente diseñados para ello, que cumplan los sigtúentes requisitos: 

- Los embalajes han de estru· fabiicados con un mateiial apropiado y su resistencia y diseño han 

de ser acordes a su capacidad y al uso al que se destinen. No es necesruio que cumplan los 
requisitos previstos en 4 .1.1. 3. 

- Se adoptarán las medidas oportunas pai·a minimizru· los daños que puedan suftir los equipos 
durante su colocación en el embalaje y la manipulación del embalaje, entre ellas, el uso de 
alfomb1illas de goma. 

- Los embalajes han de estai· fablicados y ce1ndos, cuando sean prepai·ados para su expedición, 
de tal fo1ma que su contenido no se pierda durante el transp01te, por ejemplo, con tapas, fo1Tos 
inte1iores resistentes o cubie1tas pru·a el transpo1te. Se pe1miten las abe1turas para el llenado 
cuando la fo1ma en que estén diseñadas evite la pérdida del contenido. 

ii) Se disponga de un sistema de asegtiramiento de la calidad que garantice que la cantidad total de 
pilas y baterias de litio en cada unidad de transpo1te no sobrepase los 333 kg. 

NOTA: Se puede detem1inar la cantidad total de p;/as y baterías de litio en los equipos que 

provengan de los hogares con un método estadístico incluido en el sistema de aseguramiento de 
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la calidad. Cuando la autoridad competente lo solicite, se le facilitará copia de los regi.stros del 

aseguramiento de la calidad. 

iii) Los bultos deberán llevar la marca "PILAS DE LITIO PARA ELIMINACIÓN" o ''PILAS DE 
LITIO PARA RECICLAJE", según co11:esponda. Si los equipos que contienen pilas o batedas de 
litio son transpo1tados sin embalaje o sobre palets conforme al pánafo 3) de la instrucción de 
embalaje P909 del apa1tado 4.1.4.1 , esta marca podrá fijarse sobre la superficie exterior de los 
velúculos o, en su caso, de los contenedores. 

NOTA: Por equipos "que provengan de los hogares" se entenderán los equipos que provienen de 

los hogares y los equipos de origen comercial, industrial, institucional y otros que, por razón de 

su naturaleza y de su cantidad, sean similares a los de los hogares. Los equipos susceptibles de 

ser utilizados a la vez por los hogares y por otros usuarios tendrán, en todo caso, la consideración 

de equipos que provienen de los hogares. 

671 A los efectos de la exención relativa a las cantidades transportadas por unidad de transpo1te (véase 
1.1.3.6), la catego1ia de transpo1te se detenninará en función del grupo de embalaje (véase el pánafo 3 
de la disposición especial 25 1): 

categoria de transpo1te 3 para los estuches a los que se haya asignado el gmpo de embalaje III; 

categoria de transpo1te 2 para los estuches a los que se haya asignado el gmpo de embalaje II; 

categoria de transpo1te 1 para los estuches a los que se haya asignado el grupo de embalaje I. 
Los estuches que solo contengan mercancías peligrosas a los que no se haya asignado un gmpo 
de embalaje se considerarán de la catego1ia de transporte 2 a los efectos de la cumplimentación 
de los documentos de transpo1te y de la exención relativa a las cantidades transpo1tadas por 
unidad de transpo1te (véase 1.1.3.6). 

672 Los aitículos, como máquinas, aparatos o dispositivos que se transpo1ten con aneglo a este apaitado y 
a la disposición especial 301 no estarán sujetas a ninguna otra disposición del ADR, siempre que: 

se embalen en embalajes exteriores Iigidos de un mate1ial adecuado que cuenten con lma 
resistencia y un diseño acordes a su capacidad y al uso al que se destinan, y se cumplan las 
condiciones previstas en 4.1. 1.1 que sean aplicables; o 
se transpo1ten sin embalaje exterior, siempre que los aitículos estén diseñados y fab1icados de 

fo1ma que puedan protegerse adecuadamente los recipientes que contienen las mercancías 
peligrosas. 

673 (Resen,ado) 

674 Esta disposición especial se aplica a los contrnles y pmebas pe1iódicos de las botellas sobremoldeadas, 
definidas en 1.2.1. 

Las botellas sobremoldeadas sujetas a lo dispuesto en 6.2.3.5.3. 1 se someterán a los controles y pruebas 
periódicos previstos en 6.2.1.6.1 2, modificados por el método alternativo siguiente: 

Las pmebas exigidas por la letra d) del apa1tado 6.2.1.6.1 se sustituirán por ensayos destructivos. 
Se practicarán otros ensayos destrnctivos específicos, relacionados con las caracteristicas de las 

botellas sobremoldeadas 
Los procediinientos y requisitos de este método alternativo se describen a continuación. 

Método alternativo: 

a) Generalidades 

Las siguientes disposiciones se aplican a las botellas sobremoldeadas constrnidas en serie a pa1tir de 
carcasas de botellas de acero soldado con aiTeglo a lo dispuesto en las nonnas EN 1442:2017 y 
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EN 14140:2014 + AC:2015, o en las partes 1 a 3 del anexo I de la Directiva 84/527/CEE del Consejo. 
El diseño de la envolvente sobremoldeada debe prevenir la infiltración de a.gua hasta la carcasa de la 
botella de acero. La transfo1mación de una carcasa de lma botella de acero en una botella 
sobremoldeada deberá cU1I1plir con los requisitos previstos en las n01mas EN 1442:2017 y 
EN 14140:2014 + AC:2015. 

Las botellas sobi-emoldeadas estarán equipadas con válvulas de cien-e automático. 

b) Población de base 

Una población base de botellas sobremoldeadas se define como la producción de botellas proveniente 
de lm mismo fabricante de sobremoldeados utilizando las carcasas nuevas de las botellas inte1iores 
de acero fablicadas por un mismo fab1icante el transcurso de un mismo año natural, utilizando el 
1nismo modelo de tipoy los mismos matetiales y procedimientos de fabticación. 

c) Subgrnpos de lma población de base 

Dentro de la población base así definida. las botellas sobremoldeadas que pe1tenezcan a distintos 
propietaiios se separarán en subgrupos específicos, uno por cada propietario. 

Si toda la población base pertenece a lm solo propietario, el subgrnpo será igual a la población de 
base. 

d) Trazabilidad 

El marcado de las carcasas de las botellas de acero inte1iores efectuado de conformidad con lo 
dispuesto en 6.2.3.9 deberá repetirse en el sobremoldeado. Además, todas las botellas 
sobremoldeada.s deberán estar provistas de un dispositivo individual de identificación electrónico 
resistente. El propietaiio registrará las caractelisticas detalladas de las botellas sobremoldea.das en 
lma base de datos central. La base de datos se utilizará para: 

identificar el sub.grupo específico~ 
poner a disposición de los organismos de control, centros de llenado o autoridades competentes 
las caracte1isticas técnicas específicas de las botellas, que serán, como mínimo: el número de 
se1ie, lote de producción de la carcasa de la botella de acero, lote de producción del 
sobremoldeado y fecha. del sobremoldeado; 
identificar la botella vinculando el dispositivo electrónico con la base de datos a través del 
número de serie; 
comprobai· el historial individual de ca.da botella y decidir las actuaciones convenientes (por 
ejemplo, llenado, muestreo, nuevos ensayos o retirada) ; 
registrai· las actuaciones, incluidas la fecha. y la dirección del h1gai· en que se realizaron. 

El propieta1io de las botellas sobremoldeadas deberá conse1va.r durante toda la vida del sub.grupo los 

datos que se hayan registrado. 

e) Muestreo para evaluación estadística 

Las muestras se seleccionai·án aleatoriamente dentro de los sub.grupos, tal y como estos se definen 
en la letra c ). El tamaño de la. muestra de cada subgrnpo se adecuará a lo dispuesto en la tabla que 
figura en la letra g). 

t) Procediinientos de los ensayos destrnctivos 

Se llevarán a cabo los controles y pmebas prescritos por el apaita.do 6.2.1.6.1 , con excepción de los 
establecidos en su letra d), que se sustin1irán por el siguiente procedimiento: 

ensayo deronira(deconfo1midadcon las n01mas EN 1442:2017 o EN 14140:2014 + AC:2015). 
Además, se realizarán las siguientes pmebas: 
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ensayo de adherencia (de conformidad con las no1mas EN 1442:2017 o EN 14140:2014 + 
AC:2015); 
ensayo de descamación y co1rnsión ( de conformidad con la norma EN ISO 4628-3:2016). 

El ensayo de adherencia, los ensayos de descamación y corrosión y el ensayo de rotura se practicarán 
sobre cada una de las muestras con aiTeglo a la tabla que figura en la letra g) y tendrán lugar después 
de los 3 p1imeros años de servicio y cada 5 años a prutir de ese momento 

g) Evaluación estadística de los resultados de las prnebas - Método y requisitos mínimos 

A continuación, se desclibe el procedimiento de evaluación estadística de acuerdo con los 
con-espondientes clitetios de rechazo: 

Intervalo 

entre las Tipo de 
Norma 

Ctiterios Muestra tomada de un 
pruebas prueba de rechazo subgrupo 

(años) 

La presión de rotura de la 

muestra representativa debe 
situarse por encima del límite 

3VQO Q/200, inferior del inte1valo de 

Después de tolerancia en el gráfico de según cuál sea el menor de 
rendimiento de las muestras. ambos valores, 

3 años !Ensayo de 
EN 1442:2017 y 

en se1vicio ~·otura 
.Qm ~ 1 + .Qs x k3(n;p;l - a) a con un mínimo de 20 por 

(véase t)) subgmpo (Q). 

Ninguno de los resultados de las 
pmebas individuales podrá ser 

inferior a la presión de pmeba. 

Descamación 
Máximo grado 

EN ISO 4628- de c01rnsión: Q/1 000 y 
3:2016 

conosión Ri2 

ISO 2859-1:1999 

+ Al:2011 

Adherencia 
EN 1442:2017 

Valor de adherencia > 0,5 Véase ISO 2859-1 :1999 + 
del poliuretano N/mm2 Al :2011 aplicado a Q/1000 

EN 14140:2014 + 
AC:2015 

La presión de rotura de la 6{(5 o Q/100, 
muestra representativa debe 

situarse por encima del límite 
según cuál sea el menor de 

Cada5 años ambos valores 
a partir de inferior del inte1valo de 

Ensayo de tolerancia indicado en el gráfico 
ese momento EN 1442:2017 y, 

rotura de rendimiento de las muestras. 

(véase t)) 
.Qm ~ 1 + .Qs x k3(n;p;l - a) a 

con un mínimo de 40 por 

subgmpo (Q). 
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!Ninguno de los resultados de las 
pruebas individuales podrá ser 

inferior a la presión de prueba 

Descamación EN ISO 4628- Máximo grado 

y 3:2016 de con-osión: Q/ 1 000 

COlTOSión Ri2 

ISO 2859-1 :1999 

+ Al:2011 

Adherencia 
EN 1442:2017 

Valor de adherencia > 0,5 Véase ISO 2859-1:1999 + 
del poliuretano N/mm2 Al:2011 aplicado a Q/1000 

EN 14140:2014 + 
AC:2015 

a La presión de rotura (BPP) de la muestra representativa se utiliza para evaluar los 
resultados de las prnebas mediante un gráfico de rendimiento de las muestras: 

Paso l. Determinación de la presión de rorura de una muestra representativa 

Cada muestra se representa con un punto cuyas coordenadas son el valor medio de los 
resultados del ensayo de rotura y la desviación tipo de los resultados del ensayo de 
rotura, ambos n01malizados a la presión de prneba co1Tespondiente. 

S X 
BPP: (.Qs = PH ; .Qm = PH) 

siendo 

x: valores medios de la muestra 

s: desviación tipo de la muestra 

PH: presión de prneba 

Paso 2. Representación en un gráfico de rendimiento de las muestras 

Cada punto de presión de ronira se representa en un gráfico de rendimiento de las 
muestras que presenta los siguientes ejes: 

- Abscisas: desviación tipo n01malizada a la presión de prneba ( .Qs) 

- Ordenadas: valor medio n01malizado a la presión de prneba (.Qm) 

Paso 3. Dete1minación del límite infe1ior pertinente del inte1va.lo de tolerancia 

apropiado en el gráfico de rendimiento de las muestras 

Los resultados referidos a la presión de rotura se examinarán con aiTeglo a la prueba 
conjunta (prneba multidireccional) aplicando tm nivel de significación de a=0,05 (véase 
el páITafo 7 de la n01ma ISO 54 79: 1997) al efecto de dete1minai· si la distiibución de los 
resultados de cada muestra es n01mal o anormal. 

- Si la distiibución es n01mal, el límite inferior de tolerancia pe1tinente se dete1minará 
según lo dispuesto en el paso 3 .1. 

- Si la dist1ibución es ano1mal, el límite inferior de tolerancia pe1tinente se determinará 
según lo dispuesto en el paso 3.2. 

Paso 3 .1. Límite inferior del intervalo de tolerancia pai·a resultados con una distlibución 
n01mal 
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De confonnidad con la nonnaISO 16269-6:2014 y teniendo en cuenta que se desconoce 
la valianza, se entenderá que el intervalo de tolerancia estadístico unilateral se calcula 
para un nivel de fiabilidad del 95% y tma proporción de población igual al 99,9999%. 

Aplicando lo ante1ior al gráfico de renditniento de las muestras, el límite infeiior del 
intervalo de tolerancia se representa mediante una linea de tasa de supervivencia 

constante definida mediante la fó1mula: 

Qm = 1 + Qs x k3(n;p;l-a) 

siendo 

k3: factor función de n , p y 1-a 

p: proporción de la población seleccionada para el intervalo de tolerancia 
(99,9999%); 

1-a: nivel de fiabilidad (95%) 

n: tamaño de la muestra 

El valor de k3 conespondiente a las disttibuciones n01males se tomará de la tabla que 

figura al final del paso 3. 

Paso 3 .2. Límite infe1ior del intervalo de tolerancia para resultados con una distiibución 
ano1mal 

El intervalo de tolerancia estadístico unilateral deberá calcularse para un nivel de 
fiabilidad del 95% y una proporción de población igual al 99,9999%. 

El lílllÍte infe1ior de tolerancia se representa mediante una línea de tasa de supervivencia 
constante definida mediante la fó1mula que figura en el paso 3 .1 , y el factor k3 se 
calculará sobre la base de las propiedades de tma disttibución de W eibull. 

El valor de k3 conespondiente a las distlibuciones de W eibull se tomará de la tabla que 
figura al final del paso 3. 

Tabla para k3 

p=99,9999% y (1- oJ=0,95 

Tama,io de la muestra n Distribución normal k3 Distribución de Weibull k3 

20 6,901 16,021 

22 6,765 15, 722 

24 6,651 15,472 

26 6,553 15,258 

28 6,468 15,072 

30 6,393 14,909 

35 6,241 14,578 

40 6,123 14,321 

45 6,028 14, 116 

50 5,949 13,947 

60 5,827 13,683 

70 5,735 13,485 

80 5,662 13,329 

90 5,603 13,203 

100 5,554 13,098 

150 5,393 12,754 

- 626-



200 5,300 12,557 

250 5,238 12,426 

300 5.193 12,330 

400 5,131 12,199 

500 5,089 12,111 

1000 4,988 11,897 

00 4,753 11,408 

NOTA: s; el tamaFio de la muestra se sitúa entre dos valores, se elegirá el más próximo por abajo. 

h) Actuaciones en caso de que no se cumplan los cliterios de aceptación 

Si alguno de los resultados del ensayo de rotura, de los ensayos de descamación y co1rnsión o del 
ensayo de adherencia no cumple los critelios de la tabla que figura en la letra g), el propietario 
separará aislará el subgmpo de botellas sobremoldeadas afectado para exámenes complementarios, 
y las botellas de dicho subgmpo no podrán llenarse ni presentarse al transpo1te o utilizadas. 

De acuerdo con la autoridad competente, o el organismo Xa que hubiera aprobado el tipo, podrán 

realizarne nuevas pmebas para detenninar la causa p1imera del fallo. 

Si no puede demostrarse que la causa primera se da exclusivamente en el subgmpo afectado del 
propietaiio, la autoridad competente o el organismo Xa adoptarán medidas para toda la población de 
base y, en su caso, pai·a la producción de otros años. 

Si puede demostrarse que la causa plimera se da exclusivamente en una pa1te del subgrupo afectado, 
la autolidad competente podrá aut01izar que las pa1tes no afectadas vuelvan a ponerse en servicio. 
Deberá demostrai·se que las botellas sobremoldeadas que vuelven a ponerse en se1vicio no están 

afectadas. 

i) Requisitos de los centros de llenado 

El propietatio facilitará a la autolidad competente pmebas documentales de que los centros de 
llenado: 

- cumplen lo dispuesto en el pánafo 7) de la instmcción de embalaje P200 de 4.1.4.1 y obse1van y 
aplican conectamente las normas sobre controles previos al llenado enumeradas en el del pánafo 
11) de dicha instmcción de embalaje; 

- disponen de los medios adecuados para identificar las botellas sobremoldeadas mediante el 
dispositivo electrónico de identificación; 

- tienen acceso a la base de datos a la que se refiere la letra d); 

- están en condiciones de actualizar la base de datos; 

- aplican lm sistema de calidad, con an·eglo a la n01ma de la serie ISO 9000 u otra equivalente, 
ce11ificado por un organismo independiente reconocido por la autoridad competente. 

675 En el caso de los bultos que contengan estas mercancías peligrosas, estará prohibida la carga en común 
con sustancias y objetos de la clase 1, salvo los de la división l.4S 

676 No será necesario aplicar lo previsto en la disposición especial 386, ni en 7.1.7.3, 7.1.7.4, 5.4.1.1.15 y 
5.4.1.2.3.1, al transp01te de bultos que contengan sustancias polime1izantes cuando se transpo1ten para 
su eliminación o reciclaje, siempre que se cumplan las sigtúentes condiciones: 

a) antes de la carga, se ha constatado mediante tm examen que no existe una desviación significativa 
entre la temperatura exterior del bulto y la temperatma ambiente; 

b) el transpo1te se efectúa en un plazo máximo de 24 horas desde dicho examen; 
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c) durante el transporte, los bultos están protegidos de la luz solar directa y del efecto de cualquier 
otra fuente de calor (por ejemplo, otra carga que se t:ransp01te a una temperanua supelior a la 
temperatura ambiente); 

d) durante el transporte, la temperanira ambiente es infe1ior a 45 ºC; 
e) los vehículos y los contenedores están adecuadamente ventilados; 
f) las sustancias están embaladas/envasadas en bultos con una capacidad máxima de 1000 litros. 

Al evaluar las sustancias para su transp01te de conformidad con las condiciones de la presente 
disposición especial, podrán valorarse otras :medidas destinadas a evitar una polime1ización peligrosa 
(por ejemplo, la adición de inhibidores). 
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CAPÍTULO 3.4 

MERCANCÍAS PELIGROSAS EMBALADAS EN CANTIDADES LIMITADAS 

3.4.1 Este capítulo contiene las disposiciones aplicables al transp01te de mercancías peligrosas de cie1tas 
clases, embaladas en cantidades limitadas. El límite de cantidad aplicable para el envase inte1ior o 
aitículo se especifica para cada mateiia en la columna (7a) de la Tabla A del capínllo 3.2. Además, 
la cifra "O" que figura en la columna (7 a) significa que no está permitido el transpo1te de la mateiia 
conespondiente confonne a este capítulo. 

Las mercancías peligrosas embaladas en cantidades limitadas, que cumplan con las disposiciones 
del presente capín1lo, no están sujetas a otras disposiciones del ADR, con la excepción de las 

disposiciones conespondientes de la/del: 

a) parte 1, capítulos 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6, 1.8, 1.9; 

b) paite 2; 

c) paite 3, capínllos 3.1 , 3.2, 3.3 (con excepción de las disposiciones especiales 61 , 178, 181, 
220, 274, 625, 633 y 650 e)); 

d) paite 4, apa1tados 4.1.1.1 , 4.1.1.2, 4.1.1.4 a 4.1.1.8; 

e) paite 5, 5.1.2.1 a) i) y b), 5.1.2.2, 5.1.2.3,5.2.1.10 y 5.4.2; 

í) paite 6, disposiciones de fablicación del 6.1.4 y apaitados 6.2.5.1 y 6.2.6.1 a 6.2.6.3; 

g) paite 7, capinllo 7. 1 y 7.2.1, 7.2.2, 7.5.1 (con excepción del 7.5.1.4), 7.5.2.4, 7.5.7, 7.5.8 y 7.5.9; 

h) 8.6.3.3 y del 8.6.4. 

3.4.2 Las mercancías peligrosas deben estar exclusivamente embaladas en envases interiores colocados 
en embalajes exte1iores apropiados. Los embalajes/envases inte1medios se pueden utilizar. 
Además, pai·a los objetos de la división 1.4, grupo de compatibilidad S, se debe cumplir 
completainente con las disposiciones de la sección 4.1.5. La utilización de los envases interiores 

no es necesaria para el transpo1te de objetos tales como aerosoles o "recipientes pequeños que 
contienen gas". La masa brnta total del bulto no debe superar los 30 kg. 

3.4.3 Con la excepción de los objetos de la división 1.4, grupo de compatibilidad S, las bandejas con 
ftmda retráctil o extensible que cumplan con las disposiciones de 4.1.1.1, 4. 1.1.2 y 4.1.1.4 a 4.1.1.8 
son aceptables como embalajes exteliores pai·a aitículos o envases interiores que contengan 
mercancías peligrosas de conf01midad con las disposiciones del presente capítulo. Los envases 
inteiiores susceptibles de romperse o ser fácilmente pe1forados, como los de vidlio, porcelana, gres o 
cie1tos plásticos, etc. se colocai·án en embalajes/envases inte1medios adecuados cumpliendo las 
disposiciones de 4.1.1.1 , 4.1.1.2 y 4.1.1.4 a 4.1.1.8 y diseñados de modo que cumplan los requisitos 
de constrncción del 6.1.4. La masa brnta total del bulto no deberá exceder de 20 kg. 

3.4.4 Las mercancías líquidas de la clase 8, grnpo de embalaje II, en envases interiores de vidtio, 
porcelana o gres irán colocadas en un embalaje/envase inte1medio compatible y tigido. 

3.4.5 y 3.4.6 (Resen1ado). 

3.4.7 Marcaje de bultos conteniendo cantidades limitadas 

3.4.7.1 Salvo pai·a el transpo1te aéreo, los bultos que contengan mercancías peligrosas en cantidades 
limitadas deben llevai· la mai·ca representada en la figura 3 .4. 7 .1: 
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3.4.7.2 

3.4.8 

3.4.8.1 

Figura 3.4. 7 .1 

Marca para los bultos que contengan cantidades limitadas 

Esta marca deberá ser fácilmente visible, legible y capaz de sopo1tar la exposición a la intempelie 

sin degradación apreciable. 

La marca tendrá la fo1ma de un cuadrado girado un ángulo de 45° (fo1ma de rombo). Las pa1tes 

supelior e infe1ior y la línea que rodea serán de color negro. La pa1te central debe ser blanca o de 
1m color que ofrezca un contraste adecuado. Las dimensiones mínimas serán de 100 mm x 100 mm 

y el ancho mínimo de la línea que delilnite el rombo será de 2 mm. Si las dimensiones no se 
especifican, todas las características estarán en proporción aproximada a las mostradas. 

Si el tamaño del bulto lo requiere, las dimensiones exteriores mostradas en la figura 3 .4. 7 .1 pueden 

reducirse a 50 mm x 50 mm, siempre que la marca se siga viendo claramente. El ancho mínimo de 

la línea que fonna el rombo puede reducirse a un mínimo de 1 mm. 

El marcaje de los bultos que contengan cantidades limitadas según pa1·te 3, capítulo 4 de las 
Instrucciones Técnícas para el trnns¡porte sin riesgos de mercancías peligrosas por vía aérea, 
de la Organización de Avíación Civil Internacional (OACI) 

Los bultos que contengan mercancías peligrosas embaladas/envasadas para el transp01te aéreo de 
confonnidad con las disposiciones de la Paite 3, Capíntlo 4 de las Instmcciones Técnicas para el 

transpo1te sin 1iesgos de mercancías peligrosas por vía aérea, de la OACI, deberán llevai· la marca 

representada en la figura 3.4.8.1 para ce1tificar la confo1midad con dichas disposiciones. 

Figura 3.4.8.1 

y 

Marca para los brutos que contengan cantidades limitadas según pa1te 3, capítulo 4 de las 
Instrncciones Técnicas para el transpo1te sin tiesgos de mercancías peligrosas por vía aérea 
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3.4.8.2 

3.4.9 

3.4.10 

3.4.11 

3.4.12 

3.4.13 

Esta marca deberá ser fácihnente visiole, legible y capaz de sopo1tar la exposición a la intempelie 

sin degradación apreciable. 

La marca estará en la fonna de un cuadrado girado un ángulo de 45° (fo1ma de rombo). Las paites 
supe1ior e infe1ior y la linea que rodea serán de color negro. La paite central debe ser blanca o de 
un color que ofrezca un contraste adecuado. Las dimensiones mínimas serán de 100 mm x 100 mm 

y el ancho mínimo de la línea que delimite el rombo será de 2 mm En el centro de la marca deberá 
figurai· el símbolo "Y" de fo1ma clai·amente visible. Si las dimensiones no se especifican, todas las 
cai·actelisticas estai·án en proporción aproximada a las mostradas. 

Si el tamaño del bulto lo requiere, puede reducirse a 50 mm x 50 mm, siempre que la marca se siga 

viendo claramente. El ancho mínimo de la línea que f 01ma el rombo puede reducirse a un mínimo de 
1 mm. El símbolo "Y " pennaneceráen proporción aproximada a la mostrada en la figura 3.4.8.1. 

Los bultos que contengan mercancías peligrosas que lleven la marca representada. en 3.4.8, con o 

sin etiquetas y mai·cas suplementaiias requelidas para el transp01te aéreo, se considerarán 

confo1mes a las disposiciones de la sección 3.4.1 y en su caso de las secciones 3.4.2 a 3.4.4, y no 
es necesario colocai· la marca representada en la sección 3 .4. 7. 

Los bultos que contengan mercancías peligrosas en cantidades limitadas y que lleven la marca 
representada en 3.4.7 y confonne con las disposiciones de las instrncciones técnicas de la OACI, 

incluidas todas las marcas y etiquetas necesalias especificadas en paites 5 y 6, se considerarán 
confo1mes a las disposiciones de la sección 3.4.1 y en su caso de las secciones 3.4.2 a 3.4.4. 

Utilización de sobreembalajes 

Las disposiciones siguientes se aplicarán para un sobreembalaje que contenga mercancías 
peligrosas en cantidades limitadas: 

A menos que estén visibles las mai·cas representativas de todas las mere.andas peligrosas contenidas 
en el sobreembalaje, este deberá llevar: 

a) una marca con la palabra "SOBREEMBALAJE". Las letras de la marca 
"SOBREEMBALAJE" tendrán por lo menos 12 mm de altura. La marca deberá estai· en una 
lengua oficial del país de oligen e, igualmente, si esta lengua no es el inglés, francés o alemán, 

en inglés, francés o alemán, a menos que los acuerdos conce1tados entre los países interesados 
en el transpo1te, si es que existen, no dispongan otra cosa; y 

b) las marcas presc1itas en el presente capítulo. 

Salvo para el transpo1te aéreo, las otras disposiciones establecidas en 5 .1 .2.1 se aplicarán solo si el 

sobreembalaje contiene otras mercancías peligrosas no embaladas en cantidades limitadas . Estas 
disposiciones entonces se aplicarán únicamente en relación con esas otras mercancías peligrosas. 

Antes del transporte, los expedidores de mercancías peligrosas embaladas en cantidades limitadas 
deben info1mar al transportista en una fo1ma trazable de la masa bruta total de mercancías 

transpo1tadas que integren el envío. 

a) Las unidades de transp01te de masa maxima supe1ior a 12 toneladas transpo1tando 
mercancías peligrosas en cantidades limitadas deben llevai· una marca confo1me al apaitado 

3.4.15 en la paite delantera y trasera, con la excepción de las unidades de transpo1te que 
contengan otras mercancías peligrosas por las que muestre llll panel nai·anja de confonnidad 

con el 5.3.2. En este último caso, la lmidad de transp01te puede llevar únicamente la 
señalización naranja presciita o llevar, a la vez, la señalización naranja conf01me al 5.3.2 y 

las marcas conf01mes al 3.4.15. 
- 631 -



3.4.14 

3.4.15 

b) Los contenedores que transporten mercancías peligrosas en cantidades limitadas, en 
unidades de transpo11e cuya masa máxima supere las 12 toneladas, deben llevar las marcas 
confonnes al 3.4.15 en los cuatro lados, excepto en los casos de contenedores que contengan 
otras mercancías peligrosas por las que se requieren las placas-etiquetas de confonnidad con 
el 5.3.1. En este último caso, el contenedor puede llevar únicamente las placas-etiquetas 
prescritos o llevar, a la vez, las placas-etiquetas confom1e al 5 .3 .1 y las marcas confo1mes al 
3.4.15. 

No será necesaiio llevar las marcas sobre la unidad de transp011e portadora, salvo cuando las 
marcas colocadas sobre los contenedores no sean visibles desde el exte1ior. En este último 
caso, las Inismas marcas deberán figurar en las pai1es delantera y trasera de la unidad de 
transporte. 

Las marcas prescritas en 3.4.13 no serán obligatorias, si la masa brnta total de los bultos que 
contengan mercancías peligrosas en cantidades liinitadas no sobrepasan 8 toneladas por unidad de 
transp011e. 

Las mai·cas prescitas en 3.4.13 serán las mismas que las prescritas en 3.4.7, con excepción de las 
dimensiones Ininimas que serán de 250 x 250 mm. Estas marcas deberán ser retiradas o cubiertas 

si no se transporta ninguna mercancía peligrosa en cantidad liinitada. 
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3.5.1 

3.5.1.1 

3.5.1.2 

3.5.1.3 

3.5.1.4 

3.5.2 

CAPÍTULO 3.5 

MERCANCÍAS PELIGROSAS EMBALADAS EN CANTIDADES EXCEPTUADAS 

Cantidades exceptuadas 

Las cantidades exceptuadas de mercancías peligrosas de detenninadas clases, además de los 
aitículos que satisfagan las disposiciones del presente capítulo, no están sujetas a ninguna otra 

disposición del ADR, a excepción de: 

a) Las disposiciones concernientes a la fo1ma.ción del capítulo 1.3; 

b) Los procedhnientos de clasificación y los cdtedos del grnpo de embalaje de la. patte 2; y 

c) Las disposiciones de embala.je de los aparta.dos 4.1.1.1, 4.1.1.2, 4.1.1.4 y 4.1.1.6. 

NOTA: En el caso de las materias radiactivas, se aplicarán los requisitos para las materias 
radiactivas en bultos exceptuados del 1. 7.1. 5. 

Las mercancías peligrosas que pueden transportarse como cantidades exceptuadas de a.cuerdo con 
el presente capítulo aparecen en la columna (7b) de la Tabla A del capítulo 3.2 con el código 

a.lfanumédco siguiente: 

Códig Cantidad neta máxima por Cantidad neta máxima por embalaje 
envase interior exterior o 

( en gramos para los sólidos ( en gramos pai·a los sólidos y ml. pai·a 

E0 No se pe1mite como cantidad exceptuada 

El 3 1000 

E2 3 500 

E3 3 300 

E4 1 500 

ES 1 300 

En el caso de los gases, el volumen indicado pai·a. el envase interior se refiere a la capacidad en 

agua del recipiente inte1ior y el volumen indicado para el embalaje exterior se refiere a la capacidad 
combinada, en a.gua, de todos los envases intedores contenidos en un único embalaje extedor. 

Cuando se embalen juntas mercancías peligrosas en cantidades exceptuadas a las que se asignen 
códigos diferentes, la cantidad total por embalaje exterior estai·á limitada a la conespondiente al 

código más restdctivo. 

Las cantidades exceptuadas de mercancías peligrosas a las que se asignan los códigos El , E2, E4 y 

ES con una cantidad neta máxima de mercancías peligrosas por recipiente intedor limitado a 1 ml. 
para líquidos y gases y 1 gramo pai·a sólidos y con una cantidad neta máxima de mercancías 
peligrosas por embalaje extedor que no exceda de 100 gramos para los sólidos o 100 ml. pai·a 
líquidos y gases, sólo están sujetos: 

a) A las disposiciones del 3.5.2, excepto en lo relativo a. los embalajes/envases inte1medios que 
no son necesarios cua.11do los envases inte1iores estén colocados en un embalaje extedor con 
am01tiguación pai·a evitai·, en condiciones normales de transp01te, que se rompan, se perforen 
o se dename su contenido; y en el caso de líquidos, que el embalaje extedor contenga matedal 
absorbente suficiente pai·a absorber todo el contenido de los envases inte1iores; y 

b) A las disposiciones del 3.5.3. 

Embalaje 



3.5.3 

3.5.3.1 

Los embalajes/envases utilizados para el transpo1te de mercancías peligrosas en cantidades 

exceptuadas deberán cumpfü los siguientes requisitos: 

a) Los envases inte1iores deberán ser de plástico (de 0,2 llllll de espesor como mínimo, cuando 

se utilicen para el transpo1te de matelias líquidas), vidiio, porcelana, gres, cerámica o metal 
(véase también 4.1.1.2) y el cie1Te de cada envase interior se mantendrá fumemente en su 
lugar mediante alambre, cinta adhesiva o cualquier otro medio seguro; cualquier recipiente 

que tenga un cuello con roscas moldeadas dispondi·á de una tapa de rosca estanca. El ciene 
deberá ser resistente al contenido; 

b) Cada envase inte1ior deberá ir en un embalaje/envase inte1medio sólidamente ajustado con un 

material de relleno de tal fonna que, en las condiciones normales de transpo1te, no pueda 
romperse, petforarse ni de1rnmar su contenido. Cuando se trate de mercancías peligrosas liquidas, 
el embalaje/envase inte1medio o exte1ior contendi·á material absorbente suficiente para absorber 

todo el contenido del envase interior. Cuando estén colocadas en embalajes/envases 
inte1medios, el mate1ial absorbente podrá ser el mate1ial de relleno. Las mercancías peligrosas 
no deberán reaccionar peligrosamente con el mate1ial absorbente o de relleno ni con el material 

del envase ni reducir la integddad o la :fünción de esos 111ate1iales. El bulto deberá ser capaz de 

contener la totalidad del contenido en caso de rotura o fuga, sea cual sea el sentido en que se 
coloque; 

c) El embalaje/envase inte1medio irá sólidamente ajustado en un embalaje exterior rígido (de 
madera, cartón u otro material igualmente resistente); 

d) Cada tipo de bulto deberá cumplir lo dispuesto en 3.5.3; 

e) Cada bulto deberá tener un tamaño suficiente para que haya espacio para aplicar todas las 
señalizaciones necesaiias; y 

t) Podi·án utilizarse sobreembalajes que también podi·án contener bultos de mercancías 

peligrosas o de mercancías que no estén sujetas a las disposiciones del ADR. 

Ensayos para los bultos 

El bulto completo prepai-ado para el transporte, con sus envases inte1iores llenos al menos al 95% de su 
capacidad en el caso de sólidos o al 98% en el caso de líquidos, debe ser capaz de aguantar, según se 
demuestre mediante un ensayo adecuadamente documentado, sin que se produzcan roturas ni fugas de 

ningún envase inte1ior y sin una reducción significativa de su eficacia: 

a) Una caída de 1,8 m sobre una superficie ho1izontal plana, Iigida y no elástica: 

i) Cuando la muestra tenga forma de caja, se dejará caer en cada una de las siguientes 

olientaciones: 

de plano sobre la base; 
de plano sobre la paite superior; 
de plano sobre el lado más largo; 

de plano sobre el lado más c01to; 
sobre una esquina; 

ii) Cuando la muestra tenga fmma de bidón, se dejará caer en cada una de las siguientes 

orientaciones: 

en diagonal sobre el reborde de la pa1te supelior, con el centro de gravedad 

en la ve1tical del punto de impacto; 
diagonalmente sobre el reborde de la base; 

de plano sobre el costado; 

NOTA: Cada una de las caídas mencionadas se ensayará en bultos diferentes, pero 
idénticos. 



3.5.3.2 

3.5.4 

3.5.4.1 

3.5.4.2 

3.5.4.3 

b) Una fuerza aplicada sobre la superficie superior durante 24 horas y equivalente al peso total 

de los bultos idénticos que podlian apilarse hasta una altura de 3 m. (incluida la muestra). 

A los fines de los ensayos, las materias que hayan de transpo1tarse en el embalaje/envase podl·án 
sustituirse por otras, salvo que tal sustitución desvirníe los resultados de los ensayos. En el caso de 
los sólidos, cuando se utilice otra mateiia, ésta deberá tener las mismas caractelisticas fisicas (masa, 

granulometda, etc.) que la matelia que se vaya a transpo1tar. En los ensayos de caída para líquidos, 
las mateiias sustin1tivas tendrán una densidad relativa (masa específica) y viscosidad similar a las 

de las matelias que se vayan a transportar. 

Marcado de los bultos 

Los bultos que contengan cantidades excepniadas de mercancías peligrosas preparadas con aueglo a lo 
dispuesto en el presente capíntlo se marcarán de fonna indeleble y legible con la marca indicada en la 

figura 3.5.4.2. Se mostrará dentro de dicha marca el primer o único número de etiqueta indicado en la 
columna (5) de la Tabla A del Capítulo 3.2 por cada mercancía peligrosa que contenga el bulto. 
Cuando los nombres del expedidor y del destinatalio no figuren en ning(m otro lugar en el bltlto, esa 

inf01mación deberá figurar en la marca. 

Marca de cantidades exceptuadas 

* 

** 

Marca de cantidades exceptuadas 

El primer o único número de etiqueta indicado en la columna ( 5) de la Tabla A del Capítulo 

3.2 será el que se indique en este punto. 

El nombre del expedidor o destinata1io será el que se indique en este punto si no se muestra 
en ninguna otra paite del bulto. 

La marca será en fo1ma de cuadl·ado. La trama y el símbolo serán del mismo color, negro o rojo, 
sobre fondo blanco o que haga el contraste adecuado. Las dimensiones de la marca serán como 
mínimo de 100 x 100 mm. Si las dimensiones no se especifican, todas las características estarán en 
proporción aproximada a las mostradas. 

Utilización ele sobreembalajes 

Las disposiciones siguientes se aplicarán a los sobreembalajes que contengan mercancías peligrosas 
embaladas en cantidades exceptuadas: 



3.5.5 

3.5.6 

A menos que estén visibles las marcas representativas de todas las mercancías peligrosas contenidas 
en el sobreembalaje, este deberá llevar: 

a) Una marca con la palabra "SOBREEMBALAJE". Las letras de la marca 

"SOBREEMBALAJE" tendrán por lo menos 12 mm de altura. La marca deberá estar en una 
lengua oficial del país de origen e, igualmente, si esta lengua no es el inglés, francés o alemán, 
en inglés, francés o alemán, a menos que los acuerdos conce1tados entre los países interesados 

en el transpo1te, si es que existen, no dispongan otra cosa; y 
b) las marcas prescritas en el presente capítulo. 
Las otras disposiciones establecidas en 5 .1 .2.1 se aplicarán solo si el sobreembalaje contiene otras 
mercancías peligrosas no embaladas en cantidades excepniadas, y únicamente respecto de esas 

otras mercancías peligrosas. 

Número máximo de bultos en cualquier vehículo o contenedor 

El número máximo de bultos en cualquier vehículo o contenedor no deberá pasar de 1. 000. 

Documentación 

Si un documento o documentos (tales como el conocimiento de embarque, caita de porte aérea o 
CMR/CIM) acompañara(n) a las mercancías peligrosas en cantidades excepn1adas, como mínimo 

uno de dichos documentos deberá incluir la infonnación "Mercancías peligrosas en cantidades 
exceptuadas" e indicar el número de bultos. 



PARTE4 

Disposiciones relativas a la utilización de los 
embalajes y de las cisternas 





CAPÍTULO 4.1 

UTILIZACIÓN DE ENVASES, DE EMBALAJES, DE GRANDES RECIPIENTES PARA 
GRANEL (GRG/IBC) Y DE GRANDES EMBALAJES 

NOTA: Los embalajes, incluidos los GRGIIBC y los grandes embalajes, marcados con arreglo a los dispuesto en 

6.1.3; 6.2.2. 7; 6.2.2.8; 6.2.2.9; 6.2.2.10; 6.3.4; 6.5.2 ó 6.6.3, pero aprobados en un país que no sea Parte 

contratante del ADR podrán, a pesar de ello, utihzarse para el transporte regulado por el ADR. 

4.1.1 

4.1.1. 1 

4.1.1.2 

4.1.1.3 

4.1.1.3.1 

4.1.1.3.2 

Disposiciones generales relativas al embalaje de las mercancías peligrosas en embalajes, 
incluidos los GRG/IBC y los grandes embalajes 

NOTA: Las disposiciones generales de la presente sección únicamente serán aplicables al 

embalaje de mercancías de las clases 2, 6.2 (Nos. ONU 2814 y 2900) y 7 en las condiciones 

indicadas en 4.1.1.16 (clase 2), 4.1.8.2 (clase 6.2), 4.1.9.1.5 (clase 7) y en las instmcciones de 

embalaje pertinentes del 4.1.4 (P201, P207 y LP200 para la clase 2 y P620, P621, P622, IBC620, 

LP621 y LP622 para la clase 6.2). 

Las mercancías peligrosas deben ser embaladas en envases y embalajes de buena calidad, incluidos 
los GRG/IBC o los grandes embalajes. Estos embalajes/envases deberán ser suficientemente 
sólidos para resistir golpes y los esfuerzos habituales durante el t:ranspo1te, especialmente durante 
el trasbordo entre distintos medios de transpo1te o entre medios de transporte y los almacenes. así 
como el izado del palet o del sobreembalaje en la manipulación manual o mecánica poste1ior. Los 
envases y embalajes, incluidos los GRG/IBC y los grandes embalajes, cuando sean preparados para 
la expedición de la mercancía, deben venir manufacturados y cenados de modo que excluya 
cualquier pérdida de contenido que pudiera producirse en condiciones normales del transpo1te, 
especialmente debido a vibraciones o va1iaciones de temperatura o debido a la higrometría o de 
presión ( debido por ejemplo a la altitud). Los embalajes. incluyendo los GRG/IBC y los grandes 
embalajes deben cenarse conf 01me a las inf on:naciones suministradas por el fabricante. Durante el 
transp01te, no deberá haber en el exterior de los envases, de los embalajes, de los GRG/IBC o de 
los grandes embalajes, ninguna adhesión de restos de materias peligrosas. Las presentes 
disposiciones se aplican, según el caso, a envases y embalajes nuevos, reutilizados, 
reacondicionados o reconstrnidos y a los. GRG/IBC nuevos, reutilizados, reparados o reconstmidos, así 
como a los grandes embalajes nuevos reutilizados o reconstrnidos. 

Las partes de los envases y embalajes, incluidos los GRG/IBC o los grandes embalajes, que estén 
directamente en contacto con las mercancías peligrosas: 

a) no deben sufrir alteraciones o debilitaciones notables a causa de ellas; 

b) no deben reaccionar peligrosamente con ellas, por ejemplo, actuando como catalizador de 
una reacción o entrando en reacción con ellas; y 

c) no pe1mitirán la filtración de las mercancías peligrosas que puedan constituir un peligro en 
condiciones n01males de transp01te. 

Si fuese necesario irán provistas de un revestimiento interior. o haber sido sometidas a un 

tratamiento interior adecuado. 

NOTA: En lo que concierne a la compatibilidad química de los embalajes de plástico y los 

GRGIIBC,fabricados de polietileno, véase 4.1.1.21. 

Modelo tipo 

Salvo disposición contraiia, que pueda indicai·se en otras paites del ADR, cada envase o embalaje, 
incluidos los GRG/IBC o los grandes embalajes, a excepción de los envases interiores, debe estai· 
conforme a un diseño tipo que haya satisfecho las pruebas prescritas de las secciones 6. 1.5; 
6.3.5;6.5.6 ó 6.6.5, según proceda. 

Los embalajes/envases, incluidos los GRG/IBC y los grandes embalajes, podrán ser confo1mes a 
1mo o más modelos tipo que hayan superado los ensayos y llevar más de 1ma mai·ca. 
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4.1.1.4 

4.1.1.5 

4.1.1.5.1 

Cuando se proceda. al llenado de los envases y embalajes, incluidos GRG/IBC y grandes embalajes, 
con líquidos, es preciso dejar un margen de llenado suficiente (va.cío) para excluir cualq1úer fuga 
de su contenido y cualquier deformación pe1manente del embalaje resultante de la dilatación del 
líquido por efecto de las variaciones de temperatura que se puedan alcanzar en el curso del 
transporte. Salvo disposiciones particulares, los envases no deben ser llenados completamente de 

líquidos a la temperanira de 55 ºC. En cua.lq1úer caso, debe dejarse un margen suficiente en los 
GRG/IBC para garantizar que a una temperanira media del contenido de 50 ºC, no se sobrepase el 
98% de su capacidad en a.gua. Salvo disposiciones contrarias el grado máximo de llenado, a una 

temperatura de llena.do de 15 ºC, no excederá: 

o bien a) 

Punto de ebullición (principio de ebullición) de la <60 :e:60 :e:100 :e:200 :e:300 materia en ºC <100 <200 <300 

Grado de llenado en % de la capacidad del envase 90 92 94 96 98 

o bien b) 

d l 
98 . 

Grado de llenado e envase= -----% de la capacidad del envase. 
1 +a (50 -tf) 

En esta fó1mula., D Orepresenta el coeficiente medio de dilatación cúbica del líquido entre 
15 ºC y 50 ºC, es decir para una variación máxima de temperatura. de 3 5 ºC, 

a se calcula según la fórmula: 

a" = " (d_"15" " - ""d" _"50" )/(35" X" "d" _"50" ) 

siendo d1s y dso las densidades relativas1 del líquido a 15 ºC y 50 ºC, y tr la temperan1ra 
media del líquido en el momento del llenado. 

Los envases inte1iores deben ser embalados en embalajes exte1iores de modo que se evite, en 
condiciones nom1ales de transpo1te, su romra, su perforación o el den-ame de su contenido en los 
embalajes extedores. Los envases interiores que contengan líquidos deberán embalarse con su 
cieITe hacia aniba. y colocarse en embalajes exteriores de conf onnidad con las marcas de 
orientación previstas en 5 .2 .1 .1 O. Los envases interiores susceptibles de romperse o perforarse 
fácilmente, tales como recipientes de vidrio, porcelana o gres, o los de ciertas materias plásticas, 
etc., irán sujetos dentro de los embalajes extedores con la interposición de materias de relleno 
apropiadas. Una fuga del contenido no deberá entrañar ninguna alteración apreciable de las 
propiedades protectoras de las materias de relleno o las del embalaje exterior. 

Si un embalaje extedor de un embalaje combina.do o de un gran embalaje ha superado con éxito las 
prnebas con distintos tipos de envases int.edores, en dicho embalaje exte1ior o gran embalaje pueden 
reunirse también diversos envases inteiiores elegidos entre los tipos mencionados. Además, en la 
medida en que se mantenga un nivel de resulta.dos equivalente, se auto1izarán las modificaciones 
siguientes de los envases inte1iores sin que sea necesado someter al bulto a otras pmebas: 

a) Podrán utilizarse envases inte1iores de dimensiones equivalentes o infedores siempre que: 

i) los envases interiores sean de un diseño análogo al de los envases interiores ensayados 
(por ejemplo, fo1ma redonda, rectangular, et.e.); 

La expresión "densidad relativa" (d) será considerada como sinónimo de "densidad" y será utilizada a lo largo de todo el presente 
capítul.o. 
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4.1.1.5.2 

4.1.1.6 

4.1.1.7 

4.1.1.7.1 

4.1.1.8 

4.1.1.8.1 

4.1.1.9 

ií) el matetial de construcción de los envases interiores (vichio, plástico, metal, etc.) 
ofrezca una resistencia a las fuerzas de impacto y de apilamiento igual o superior a la 
del embalaje intetior ensayado inicialmente; 

ili) los envases interiores tengan aberturas idénticas o más pequeñas y que el ciene responda 
a un diseño análogo (por ejemplo, tapón roscado, tapa encajada, etc.); 

iv) se utilice un mate1ial de relleno suplementaiio en cantidad suficiente pai·a llenar los 
espacios vacíos e impedir cualquier desplazamiento apreciable de los envases intetiores; 
y 

v) los envases intetiores tengan la misma 01ientación en el embalaje exterior que en el 
bulto ensayado; 

b) Poch·á utilizarse un número menor de los envases inte1iores ensayados o de otros tipos de 
envases intetiores definidos en el apa1tado a) ante1ior, siempre que se añada un relleno 
suficiente para ocupai· el espacio o los espacios vacíos e impedir cualquier desplazamiento 

apreciable de los envases interiores. 

El uso de embalajes/envases suplementaiios dentro de un embalaje exterior (por ejemplo, un 
embalaje/envase inte1medio o un recipiente dentro de un embalaje/envase interior presc1ito ), como 
complemento de los embalajes/envases previstos en las instmcciones de embalaje, está permitido 
a condición de que sean satisfechas todas las prescripciones pe1tinentes, incluidas los que se 

establecen en 4.1.1.3, y, si es el caso, se utilice material de relleno adecuado para evitar el 
movimiento dentro del embalaje. 

Las mercancías peligrosas no deben ser embaladas en un mismo embalaje exte1ior o en grandes 
embalajes, con otras mercancías peligrosas o no, si pudieran reaccionar peligrosamente entre sí 

provocando: 

a) una combustión y/o un fue1te desprendimiento de calor; 

b) un desprendimiento de gas inflamable, asfixiante, combmente o tóxico; 

c) la fonnación de mate1ias c01rnsivas; o 

d) la fo1mación de materias inestables. 

NOTA: Para las disposiciones particulares relativas al embalaje en común, véase 4.1.10. 

El ciene de los envases que contengan materias tensoactivas o diluidas será tal que el porcentaje 
de líquido (agua, disolvente o flematizante) no descienda, en el curso del transp01te, por debajo de 
los límites establecidos. 

Si dos o más sistemas de ciene se montan en setie en un GRG/IBC, el más cercano a la materia 

t:ransp01tada se debe cenar el p1imero. 

Cuando en un bulto pueda aumentai· la presión como consecuencia de la emanación de gases del 
contenido (por elevación de la temperatura o por otras causas), el embalaje/envase o el GRG/IBC 
se podrá dotar de un dispositivo de ventilación, siempre que el gas emitido no resulte peligroso, en 
razón, por ejemplo, a su toxicidad, su inflamabilidad o la cantidad desprendida. 

Deberá haber un dispositivo de ventilación cuando exista el 1iesgo de sobrepresión peligrosa por 
causa de una descomposición normal de las matetias. El dispositivo estai·á diseñado de tal fo1ma 
que cuando el embalaje/envase o el GRG/IBC se encuentren en la posición prevista para el 
transp01te, se eviten los escapes de líquido y la penetración de sustancias extrañas. 

NOTA. La presencia de dispositivos de ventilación en los bultos no está permitida en el transporte 
aéreo. 

Los líquidos sólo poch·án introducirse en envases interiores que posean la resistencia adecuada pai·a 

resistir a las presiones internas que puedan producirse en condiciones n01males de transpo1te. 

Los embalajes/envases nuevos, reconstiuidos o reutilizados, incluidos los grandes embalajes o los 
embalajes reacondicionados y los GRG/IBC reparados, o sometidos a un mantenimiento rntinaiio, 
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4.1.1.10 

deben poder superar con éxito las pmebas presctitas en las secciones 6.1.5, 6.3.5, 6.5.6 y 6.6.5 según 
proceda. Antes de llenarse y presentarse al transpo1te, todo embalaje/envase, incluido un GRG/IBC 
o un gran embalaje, debe pasar llll control para ve1ificar que esté exento de con-osión, de 
contaminación o de otros defectos y todo GRG/IBC debe pasar un control que garantice el buen 
füncionamiento de sus equipos de servicio. Todo envase, embalaje que presente señas de degradación 
en relación con el tipo aprobado, no podrá ser utilizado, o deberá ser reacondicionado de tal manera 
que pueda resistir las pmebas aplicadas a ese diseño tipo. Todo GRG/IBC que presente señas de 
degradación en relación con el tipo aprobado, no podrá ser utilizado, o deberá ser reparado o sometido 
a llll mantenimiento mtinaiio de tal manera que pueda resistir las pruebas aplicadas a ese diseño tipo. 

Los líquidos sólo serán cargados en embalajes/envases, incluidos GRG/IBC, que tengan lma 
resistencia suficiente a la presión interna que se pueda desarrollar en condiciones n01males de 
transpo1te. Los envases, embalajes y los GRG/IBC en los que esté insctita la presión de pmeba 
hidráulica presctita en 6.1.3 .1 d) y 6.5.2.2.1 , respectivamente, se llenarán solamente con un líquido 
que tenga tma presión de vapor: 

a) tal que la presión manométtica total en el embalaje/envase o GRG/IBC ( es decir, presión de 
vapor de la materia contenida, más presión parcial del aire u otros gases ine1tes, y menos 100 
kPa) a 55 ºC, determinada sobre la base de un grado de llenado máximo conf01me a la 
subsección4.l .l.4 y a una temperaniradellenado de 15 ºC, no exceda de los 2/3 de la presión 
de pmeba insctita; 

b) infe1ior a 50 ºC, a los 4/7 de la suma de la presión de pmeba insctita y de 100 kPa, o 

c) infe1ior, a 55 º C, a los 2/3 de la suma de la presión de pmeba insctita y de 100 kPa. 

Los GRG/IBC destinados al transporte de líqlúdos no deben ser utilizados para transpo1tai· líqlúdos 
que tengan una tensión de vapor superior a 110 kPa (1,1 bar) a 50 ºC o 130 kPa (1 ,3 bar·) a 55 ºC. 

Ejemplos de presiones de prneba que se deberán indicar en el embalaje/envase, inchúdos los 
GRG/IBC, valores calculados según 4. 1.1.10 c) 

Núme Deno1ninaci Clas Gmpo de Vpss (Vpss x (Vpss x Presión de Presión de 
ro ón e (kPa) 1,5) 1,5) pmeba pmeba 

embalaje mínima mínima 
(kPa) menos requerida (manométiic 

100 (manométlic a) a indicar 
ONU 

(kPa) a) seg(m enel 
6.1.5.5.4 e) embalaje 

(kPa) (kPa) 

2056 Tetrahidrofur 3 II 70 105 5 100 100 
ano 

2247 u-Decano 3 III 1,4 2,1 -97,9 100 100 

1593 Diclorometa 6.1 III 164 246 146 146 150 
no 

1155 Eter 3 I 199 299 199 199 250 
Dietílico 

NOTA 1: En el caso de los líquidos puros, la presión de vapor a 55 ºC (Vpss) puede a menudo 
obtenerse a partir de cuadros publicados en la literatura científica. 

NOTA 2: Las presiones mínimas de pn.eba indicadas en el cuadro son las que se obtienen únicamente 
mediante aplicación de las indicaciones de 4.1.1.10 e), lo que significa que la presión de pmeba marcada 
deberá ser una vez y media superior a la presión de vapor a 55 ºC, menos 100 kPa. Cu.ando, por ejempl.o, la 
presión de prueba para el decano nonnal se detem1ina de conformidad con las indicaciones de 6.1.5.5.4 a), 
la presión de pmeba mínima que deberá marcar puede ser inferior. 
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4.1.1.11 

4.1.1.12 

4.1.1.13 

4.1.1.14 

4.1.1. 15 

4.1.1.16 

4.1.1.17 

4.1.1.18 

4.1.1.19 

NOTA 3: En el caso del éter dietílico, la presión de prueba mínima prescrita según el 6.1.5.5.5 es 
de 250kPa. 

Los envases y embalajes vacíos, incluidos los GRG/IBC y los grandes embalajes vacíos, que hayan 

contenido mercancías peligrosas estarán sometidos a las mismas disposiciones que si estuvieran 
llenos, a menos que hayan sido tomadas medidas apropiadas para evitar peligros. 

NOTA: Cuando estos embalajes/em,ases son transportados con vistas a su eliminación, reciclaje o 

recuperación de sus materiales, podrán iguabnente ser transportados bajo el N º ONU 3509 a condición de 
que se cumplan las condiciones de la disposición especial 663 del capítulo 3.3. 

Cada embalaje/envase, incluidos los GRG/IBC, especificado en el capínilo 6.1 , destinados a 

contener líquidos debe superar una pmeba de estanqueidad apropiada. Esta prueba fonna paite de 
un programa de garantía de la calidad tal y como se estipula en 6.1.1.4 que muestre la capacidad 
para satisfacer el nivel de prueba indicada en 6.1.5.4.3: 

a) antes de ser utilizados por ptimera vez pai·a el transpo1te; 

b) después de la reconstrucción o el reacondicionamiento de un embalaje/envase, antes de ser 
reutilizado para el transporte; 

Pai·a esta prueba, no será necesaiio que el embalaje/envase esté provisto de sus propios cieITes. El 

recipiente inte1ior de los embalajes compuestos puede ser probado sin el embalaje exte1ior, a 
condición de que los resultados de la prueba no resulten afectados. Esta prueba no será exigida 

para: 

los envases inte1iores de embalajes combinados o de grandes embalajes; 

los recipientes interiores de embalajes compuestos (ctistal, porcelana o gres) que lleven la 
mención "RID/ADR" confonne a 6.1.3 .1 (a) (ii); 

los envases metálicos ligeros que lleven la mención "RID/ADR" conf01me a 6.1.3.1 a) (ii). 

Los envases y embalajes, incluidos los GRG/IBC, utilizados para materias sólidas que pudieran 
transfonnarse en líquidas a temperaniras susceptibles de ser alcanzadas durante el transp01te, deben 

también ser capaces de poder contener la matetia en estado líquido. 

Los envases y embalajes, incluidos los GRG/IBC, utilizados pai·a materias pulverulentas o 
granuladas deben ser estancos a los pulverulentos o estai· dotados de un foITo. 

Salvo derogación acordada por la autoridad competente, el tiempo de utilización admitido para el 

transp01te de mercancías peligrosas es de cinco años a contar desde la fecha de fabricación de los 
recipientes pai·a los bidones de plástico, los jenicanes de plástico y los GRG/IBC de plástico 1igido y 
GRG/IBC compuestos con recipiente inte1ior de plástico, a menos que sea prescrita una duración más 

coita teniendo en cuenta la mate1ia a transp01tar. 

NOTA: En el caso de los RIG compuestos, el periodo de utilización se refiere a la fecha de 

fabricación del recipiente interior. 

Cuando el hielo se utiliza como refiigerante, no debe comprometer la integridad del embalaje. 

(Suprimido). 

Materias y objetos explosivos, materias autorreactivas y peróxidos orgánicos 

Salvo disposición contratia expresamente fo1mulada en el ADR, los embalajes/envases, incluyendo 
los GRG/IBC y los grandes embalajes, utilizados para mercancías de la clase 1, materias 

autoneactivas de la clase 4.1 o peróxidos orgánicos de la clase 5.2, deben satisfacer las 

disposiciones aplicables a mate1ias de peligrosidad media (grupo de embalaje II). 

Utilización de embalajes de socorro y los grandes embalajes de socono 
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4.1.1.19.1 

4.1.1.19.2 

4.1.1.19.3 

4.1.1.20 

4.1.1.20.1 

4.1.1.20.2 

4.1.1.20.3 

4.1.1.20.4 

4.1.1.20.5 

4.1.1.21 

4.1.1.21.1 

Esta facultad no excluye la utilización de embalajes, de GRG/IBC del tipo l lA o grandes embalajes 
de mayores dimensiones, de un tipo y de un nivel de pmeba apropiados, conf 01me a las condiciones 

enunciadas en 4.1.1.19.2 y 4.1.1.19.3. 

Deberán adoptarse medidas apropiadas para impedir desplazamientos excesivos de los bultos que 

hubieren resultado dañados o que hubieren sufi.ido fugas en el inte1ior de un embalaje de soco1rn o 
de un gran embalaje de socono. En el caso de contener líquidos, deberá ar1adirse una cantidad 

suficiente de materiales absorbentes para eliminar la presencia de cualquier liqlúdo liberado. 

Se adoptarán medidas apropiadas para impedir cualquier aumento peligroso de presión. 

Uso de los recipientes a presión de socorro 

Los recipientes a presión de socono confo1mes al 6.2.3.11 pueden ser utilizados en el caso de que 

los recipientes a presión estén dañados sean defectuosos, presenten fugas o no sean confo1mes. 

NOTA: Un recipiente de presión de socorro puede utilizarse como sobreembalaje de conformidad con 
el 5.1.2. Cuando se utiliza como sobreembalaje, las marcas deben cumplir con 5.1.2.1 en lugar del 

5.2.1.3. 

Los recipientes a presión se colocarán en recipientes a presión de soc01rn de tamaño apropiado. 
Va1ios recipientes a presión no pueden colocar·se en un mismo recipiente a presión de socono salvo 

que los contenidos son conocidos y no reaccionan peligrosamente entre ellos (véase 4.1.1.6). En 
este caso, la suma total de las capacidades en agua de los recipientes a presión colocados no debe 

sobrepasar los 3.000 litros. Se adoptarán medidas apropiadas para prevenir el desplazamiento de 
los recipientes a presión en el interior del recipiente a presión de socono, por ejemplo, se utilizarán 

paiticiones o relleno o su sujeción. 

Un recipiente a presión puede colocai·se en un recipiente a presión de socono con la condición de 

que: 

a) El recipiente a presión de socono cumple con el 6.2.3.11 y una copia del ce1tificado de aprobación 
está disponible; 

b) Las paites del recipiente a presión que estén o puedan estar directamente en contacto con 
mercancías peligrosas no se vean afectadas o debilitadas por ellos y no causen ningún efecto 
peligroso (por ejemplo, catalizando una reacción o reaccionando con las mercancías peligrosas); y 

c) El contenido del o de los recipiente/s a presión contenidos está limitado en presión y en volumen para 
que cuando esté totalmente descargado en el recipiente a presión de socoITo, la presión en el recipiente 
a presión de soco1To a 65 ºC no exceda la presión de pmeba del recipiente a presión de soco1rn (pai·a 
los gases, véase la instmcción de embalaje P200 3) del 4.1.4.1). La reducción de la capacidad en agua 
utilizable en e.I recipiente a presión de soco1To, por ejemplo, relacionado con los equipos o el matelial 
de relleno, debe tenerse en cuenta. 

La designación oficial de transp01te, el N.º ONU precedido de las letras "UN" y etiquetas que se 

requieran para los bultos en el capítulo 5 .2, aplicables a las mercancías peligrosas contenidas en los 
recipientes a presión que los contenga deben colocai·se para el transp01te sobre los recipientes a 

presión de socono. 

Los recipientes a presión de socono deberán limpiar·se, desgasificai·se e inspeccionarse visualmente 

el intedor y el exterior después de su utilización. Deben someterse a los controles y prnebas 
periódicas según la 6.2.3.5 al menos cada cinco años. 

Verificación de la compatibilidad química de los envases de plástico, incluidos los GRGIIBC, por 
asimilación de las materias de llenado a líquidos patrones 

Campo de aplicación 

Para los envases definidos en 6.1.5.2.6, de polietileno, y para los GRG/IBC de polietileno definidos en 
6.5.6.3.5, se puede velificai· las c.ompatibilidad química con las matelias de llenado, asimilando éstas a los 
líquidos patrones según las modalidades desc1itas en 4.1.1 .21.3 a 4.1.1.21.5 y utilizando la lista que figura 
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4.1.1.21.2 

4.1.1.21.3 

en el 4.1.1.21.6, siempre que los modelos tipos paiticulares se ensayen con estos líquidos patrones 
conforme al 6.1.5 o al 6.5.4, que se haya tenido en cuenta el 6.1.6 y que se cumplan las condiciones 
indicadas en el 4.1.1.21.2. Cuando no sea posible lllla asimilación conforme a la presente sección, la 

compatibilidad química se ve1ifkará mediante ensayos en el diseño tipo conforme al 6.1.5.2.5 o por 
ensayos en laborat01io confonne al 6.1.5 .2.7 para los envases y al 6.5.6.3.3 o al 6.5.6.3.6 para los 
GRG/IBC, respectivainente. 

NOTA: Independientemente de las disposiciones de esta sección, el empleo de em1ases, incluidos los 

GRGIIBC para una materia particular de llenado, está sometido a las restricciones de la Tabla A del 

capitulo 3.2 y a las instrucciones de embalaje del capítulo 4.1. 

Condiciones 

Las densidades relativas de las materias de llenado no deben superar a aquéllas que sirven para 

detenninar la altura en el ensayo de caída, realizado confonne al 6.1.5.3.4 o al 6.5.4.1.3, y la masa 

en el ensayo de apilamiento realizada conf01me al 6. 1.5.6 o, en su caso, confo1me al 6 .5.6.6, con 

los líquidos patrones asimilados. Las presiones de vapor de las mate1ias de llenado a 50 ºC o a 55 

ºC no deben superar las que sirven para fijar la presión en la prueba de presión (hidráulica) interna, 
realizada confo1me al 6. 1.5.5.4 o al 6.5.6.8.4.2, con los líq1údos patrones asimilados. Cuando las 

materias de llenado se asimilen a 1ma mezcla de líquidos patrones, los valores conespondientes de 

las materias de llenado no deben superar los valores minimos de los líquidos patrones asimilados 

obtenidos a paitir de las alturas de caída, de las masas de apilamiento y de las presiones de pmeba 

internas. 

Ejemplo: El N.º ONU 1736 cloruro de benzoilo se asimila a la mezcla de líquidos patrones "mezcla de 

hidrocarburos y solución tensoactiva". Tiene ima presión de vapor de 0,34 kPa a 50ºC y una densidad 

relativa media igual a 1,2. Los niveles de ejecución de los ensayos sobre los modelos tipo de bidones y 

jerricanes de plástico corresponden frecuentemente a los niveles mínimos exigMos. En la práctica, esto 

quiere decir que a menudo se ejecuta el ensayo de apilamiento colocando cargas y sólo se tiene en cuenta 

una densidad relativa de 1,0 para la "mezcla de hidrocarburos" y una densidad relativa de 1,2 para la 

"solución tensoactiva" (véase la definición de líquidos patrones en 6.1. 6). En consecuencia, la 

compatibilidad química de tales modelos tipo ensayados no se verificaría para el clornro de benzoilo por la 

razón de que el nivel de ensayo es inapropiado para el diseifo tipo con el líquido patrón "mezcla de 

hidrocarburos ". (Debido al hecho de que en la mayoría de los casos la presión de prneba hidráulica interna 

aplicada no es inferior a 100 kP, la presión de vapor del cloruro de benzoilo debería contemplarse para este 

nivel de ensayo conforme al 4.1.1.10) 

Todos los componentes de una mate1ia de llenado, que pueden ser una solución, una mezcla o un 

prepai·ado, tales como los agentes humidificadores en los detergentes o desinfectantes, sean 

peligrosos o no, deben considerarse en el procedimiento de asin1ilación. 

Procedimiento de asimilación 

Se deben realizar las fases siguientes para asimilar las mate1ias de llenado a las matetias o a los gmpos 
de matetias que figuran en las tablas 4.1.1.21.6 (véase también el diagrama de la figura 4.1.1.21.1) 

a) Clasificar la materia de llenado conforme a los procedimientos y crite1ios de la Paite 2 
(detenninación del N.º ONU y del gmpo de embalaje). 

b) Si está alú inchúdo, ir al N.º ONU en la columna 1 de la tabla 4.1.1.21.6. 

c) Elegir la linea que coITesponde al gmpo de embalaje, a la concentración, al punto de inflamación, 
a la presencia de componentes no peligrosos, etc., utilizando los datos dados en las columnas (2a), 
(2b) y (4), si hay vaiios epígrafes para ese N.º ONU. 

Si esto no es posible, se debe verificai· la compatibilidad química conforme al 6.1.5.2.5 o al 
6.1.5.2.7 pai·a los envases y confonne al 6.5 .6.3.3 o al 6.5.6.3.6 para los GRG/IBC (no obstante, 
pai·a las soluciones acuosas, véase 4.1.1.21.4) 
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4.1.1.21.4 

d) Si el N.º ONU y el grnpo de embalaje de la materia de llenado, detenninados confonne el pámfo 
a), no figuran en la lista de materias asimiladas, demostrar la compatibilidad química confo1me a 
6.1.5.2.5 o 6.1.5.2.7 para los envases y confonne a 6.5.6.3 .3 o 6.5.6.3.6 para los GRG/IBC. 

e) Aplicar, como se indica en 4.1.1.21.5, la "regla para los epígrafes colectivos", si así se indica en la 
columna 5 de la linea elegida. 

f) Se puede considerar que la compatibilidad química de la materia de llenado se ha verificado, 
teniendo en cuenta 4.1.1.21.1 y 4.1. l.21.2, si se asimila a un liquido patrón o una mezcla de líquidos 
patrones en la columna 5 y si el diseño tipo está aprobado para este(os) liquido(s) patrones. 

Figura 4.1.1.21.1: Diagrama de asimilación de materias de llenado a los liqtúdos patrones 

Clasificación de la matetia confo1me 
a la Parte 2 para detenninar el número 

ONU y el gmpo de embalaje 

menciona expresamente 
en la tabla de matetias 

asimiladas? 

No 

No 
Se precisan otros ensayos 

Sí 

Seguir la "regla para los epígrafes colectivos" 

Soluciones acuosas 

Se verifica la 
compatibilidad química 
de la materia de llenado 
si el modelo de tipo de 

Sí embalaje o de 

GRG/IBC, se ha 
ensayado con uno de 

los líquidos indicados; 
esto es válido también 

para las soluciones 
acuosas 

Las soluciones acuosas de mate1ias y de grupos de materias asimiladas a los líquidos patrones 
específicos confo1me al 4.1.1.21.3 pueden también asimilarse a aquéllos a condición de que se 

cumplan las siguientes condiciones: 

a) la solución acuosa puede asignarse al Inismo ONU que la materia que figura en la lista, confo1me 
al criterio del 2.1.3.3, y 

b) la solución acuosa no se menciona específicamente en ninguna otra pa1te en la lista de materias 
asimiladas del 4. 1.1.21.6, y 

c) no tiene lugar ninguna reacción qtúmica entre la mate1ia peligrosa y el disolvente acuoso. 

Ejemplo: soluciones acuosas del N º ONU 1120 terc-butanol: 

El terc-butanol por sí mismo se asimila al líquido patrón "ácido acético " en la tabla de materias 
asimiladas. 
Las soluciones acuosas del terc-butanol pueden clasificarse en el epígrafe del ONU 1120 
BUTANOLES confon11e al 2.1.3.3, porque sus propiedades no difieren de las del epígrafe de materias 
puras en lo que concierne a la clase, el(los) grupo(s) de embalaje y el estado físico. Además, el 
epígrafe "1120 BUTANOLES" no está explícitamente resen1ado a las materias puras, y las 
soluciones acuosas de estas materias no se mencionan en otra parte en la tabla A del capítulo 3.2 ni 
en la lista de materias asimiladas. 
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4.1.1.21.5 

El N. º ONU 1120 BUFANOLES no reacciona con el agua en las condiciones nonnales del transporte. 

En consecuencia, las soluciones acuosas del N. º ONU 1120 terc-butanol pueden asimilarse al líquido 
patrón "ácido acético ". 

Regla para los epígrafes colectivos 

Para la asimilación de materias de llenado para las cuales se indica en la columna 5 "regla para los 
epígrafes colectivos", se deben seguir las siguientes fases y cumplir las condiciones siguientes 

(véase también el diagrama de la figura 4.1.1.21.2): 

a) Aplicar el procedimiento de asimilación para cada constituyente peligroso de la solución, 
mezcla o preparado confotme al 4.1.1.21.3, teniendo en cuenta las disposiciones del 
4.1.1.21.2. En el caso de epígrafes genéti cos, se puede no tener en cuenta a los componentes 
que no sean dañinos para el polietileno de alta densidad (por ejemplo, los pigmentos sólidos 
en el N.º ONU 1263 PINTURAS o PRODUCTOS PARA PINTURA). 

b) Una solución, una mezcla o un preparado no se pueden asimilar a un líquido patrón si: 
i) el N.º ONU y el grupo de embalaje de uno o varios componentes peligrosos no figuran en 

la tabla de materias asimiladas o; 
ii) en la columna 5 de la tabla de materias asimiladas se indica la "regla para los epígrafes 

colectivos" para uno o varios constituyentes o; 
iii) (con excepción del N.º ONU 2059 NITROCELULOSA EN SOLUCIÓN 

INFLAMABLE), el código de clasificación de uno o varios de los componentes peligrosos 
difiere del de la solución, de la mezcla o del preparado. 

c) Si todos los componentes peligrosos figuran en la tabla de materias asimiladas, y sus códigos 
de clasificación son confo1mes al código de clasificación de la solución, la mezcla o del 
mismo preparado, y todos los componentes peligrosos se asimilan al mismo líquido patrón 
o a la misma mezcla de líquidos patrones en la columna 5, considerar teniendo en cuenta el 
4.1.1.21.1 y el 4.1.1.21.2 que se vetifica la compatibilidad química de la solución, de la 
mezcla o del preparado. 

d) Si todos los componentes peligrosos figuran en la tabla de matetias asimiladas, y sus códigos 
de clasificación son confotmes al código de clasificación de la solución, de la mezcla o del 
mismo preparado, pero los líquidos patrones indicados en la collllllila 5 son diferentes, 
considerar, teniendo en cuenta el 4.1.1.21. 1 y el 4.1.1.21.2, que se ve1ifica la compatibilidad 
química para lllla de las mezclas siguientes de líquidos patrones: 

i) agua/ácido nítrico al 55%, con excepción de los ácidos inorgánicos de código de 
clasificación Cl , asimilados al líquído patrón "agua"; 

ii) agua/solución tensoactiva; 
iii) agua/ácido acético; 
iv) agua/mezcla. de hidrocarburos; 
v) agua/acetato de n-butilo - solución tensoactiva saturada de acetato de n-butilo. 

e) En el campo de aplicación de esta regla, no se puede considerar ve1ificada la compatibilidad 
química para las otras combinaciones de líquidos patrones distintas de las especificadas en d) 
y para todos los casos especificados en b ). En este caso, se debe vetificar la compatibilidad 
química por otros medios (véase 4.1.1.21.3 d)). 
Ejemplo 1: mezcla del N.ºONU 1940ÁCIDO TIOGLICÓLICO (50%) y del ONU 2531 ÁCIDO 
METACRÍLICO ESTABILIZADO (50%); clasificación de la mezcla: N. º ONU 3265 LÍQUIDO 

CORROSIVO, ÁCIDO, ORGÁNICO, N.E.P. 
- Los Nos. ONU de los componentes y el N. º de la mezcla figuran en la tabla de materias 

asimiladas. 
- Los componentes y la mezcla tienen el mismo código de clasificación: C3. 
- El N. º ONU 1940 ÁCIDO TIOGLICÓLICO se asimila al líquido patrón "ácido acético " y el 

N. º ONU 2531 ÁCIDO METACRÍLICO ESTABILIZADO se asimila al líquido patrón 
"acetato de n-butilo I solución tensoactiva saturada de acetato de n-butilo ". Conforme al 

párrafo d), esto no es una mezcla aceptable de líquidos patrones. Se debe verificar la 
compatibilidad química de otro modo. 
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Ejemplo 2: mezcla del N. ºONU 1793 FOSFATOÁCIDODEISOPROPILO (50%) ydelN. ºONU 

1803 ÁCIDO FENOLSULFÓNICO LÍQUIDO (50%); clasificación de la mezcla: N. ºONU 3265 

LÍQUIDO CORROSIVO, ÁCIDO ORGÁNICO, N.E.P. 

- Los Nos. ONU de los componentes y el N. º ONU de la mezcla figuran en la tabla de materias 
asimiladas. 

- Los componentes y la mezcla tienen el mismo código de clasificación: C3. 
El N.ºONU 1793 FOSFATO ÁCIDO DE ISOPROPILO se asimila al líquido patrón "solución 
tensoactiva", mientras que el N.º ONU 1803 ÁCIDO FENOLSULFÓNICO LÍQUIDO se 

asimila al líquido patrón "agua ". Conforme al párrafo d), es una mezcla aceptable de líquidos 

patrones. En consecuencia, se puede considerar que se verifica la compatibilidad quirnica para 

esta mezcla, con la condición de que el diseño tipo de envase sea aprobado para los líquidos 
patrones "solución tensoactiva" y "agua". 

Figura 4.1.1.21.2: Diagrama representando la "regla para los epígrafes colectivos'' 

Epígrafes individuales, epígrafes colectívos, soluciones, 

mezclas, preparados con indicación "regla para los 
epígrafes colectivos" en la tabla de materias asinriladas 

preparado? 

tienen el mismo código 
de clasificación que 

Sí 

No 

No 

los componentes, sepa1 
oos o en conjunto, se asinillan a una 

mezcla de líquidos patrones 

Sí 

Se demuestra la compatibilidad quinrica si el diseño tipo de embalaje 
o de IBC se ha probado con uno de los líquidos patrones 

Mezclas aceptables de líquidos patrones: 

Se precisan 
otros ensayos 

agua/ácido nítrico (55%), con excepción de los ácidos inorgánicos de código de 
clasificación Cl, asimilados al líquido patrón "agua" ; 
agua/solución tensoactiva; 
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4.1.1.21.6 

- agua/ácido acético; 
- agua/mezcla de hidrocarburos; 
- agua/acetato de n-butilo - solución tensoactiva sanu·ada de acetato de n-butilo. 

Lista de materias asimiladas 

En la tabla siguiente (lista de matedas asimiladas), se relacionan las matedas peligrosas según su 
N. 0 ONU. Por regla general, cada línea conesponde a una mateda peligrosa, de epígrafe índividual 
o epígrafe colectivo con un N.º ONU específico. Sin embargo, varias líneas consecutivas pueden 
utilizarse par·a el mismo N.º ONU, si las materias a las que conesponden tienen nombres diferentes 
(por ejemplo, los diferentes isómeros de un grupo de mate1ias), propiedades químicas diferentes, 
propiedades fisicas diferentes y/o condiciones de transporte diferentes. En estos casos, el epígrafe 
individual o el epígr·afe colectivo en el gr11po de embalaje particular· es la última de las líneas 
consecutivas. 

Las columnas (1) a (4) de la tabla 4.1 .1.21.6 sirven para identificar· la mate1ia a los fines de esta 
sección, siguiendo tma estrnctura similar a la de la Tabla A del capítulo 3.2. La última columna 
indica los líquidos patrones a los que se puede asimilar la mateda. 

Notas explicativas de cada columna: 

Columna (1) Número ONU 

Contiene el número ONU 

de la materia peligr·osa, si se ha atdbuido tm número ONU específico a esta materia, o 

del epígr·afe colectivo al cual se asignan las mate1ias peligrosas no mencionadas 
específicamente confonne a los cdterios ("diagr·amas de decisión") de la Paite 2. 

Columna (2a) Designación oficial del transporte o nombre técnico 

Contiene el nombre de la mateda, el nombre del epígrafe individual que puede tener vados 
isómeros, o el nombre del epígr·afe colectivo. 

El nombre indicado puede diferir de la designación oficial del transpo1te aplicable. 

Columna (2b) Descripción 

Contiene un texto descriptivo que pennite precisar el ámbito de aplicación del epígr·afe en el caso 
en el que la clasificación, las condiciones de transp01te y/o la compatibilidad química de la matetia 
puedan va1iar·. 

Columna (3a) Clase 

Contiene el n(unero de clase, cuyo título c01Tesponde a la materia peligrosa. Este número de clase 
se atdbuye confo1me a los procedimientos y críte1ios de la Pa1te 2. 

Columna (3b) Código de clasificación 

Contiene el código de clasificación de la mate1ia peligr·osa que se atiibuye confo1me los 
procedimientos y cdt.erios de la Pa1te 2. 

Columna (4) Grupo de embalaje 
Contiene el o los n(uneros del grupo de embalaje (I, II o III) asignado(s) a la matetia peligr·osa 

confo1me a los procediinientos y crite1ios de la Pa1te 2. Cie1tas matedas no tienen attibuido grupo 
de embalaje. 

Columna (5) Líquido patrón 

Indica, como ínfonnación precisa, o un líquido patt·ón o una mezcla de líquidos pati·ones al que se 
puede asilnilar· la materia, o contiene una referencia a la regla para los epígrafes colectivos del 
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Tabla 4.1.1.21.6: Lista de materias asimiladas 

N.º Designación oficial del Desc.1ipción Clas,e Código de Gmpo de Líquido patl'ón 
ONU h·anspol'te clasificación embalaje 

o 
nombre técnico 

3.1.2 3.1.2 2.2 2.2 2.1.1.3 

(1) (2a) (2b) (3a) (3b) (4) (5) 

1090 Acetona 3 Fl II Mezcla de hiclrocarburos 
Comentario: aplicable solamente si se 

demuestra que el nivel de pe1meabilidad 
del embalaje frente a la materia a 

transportar es aceptable 

1093 Ac1ilonit1ilo 3 FTl I Acetato de n-butilo/ 

estabilizado solución tensoactiva saturada de acetato 
den-butilo 

1104 Acetatos de 31nilo isómeros puros y 3 Fl IIl Acetato de n-butilo/ 

mezcla isómera solución tensoactiva saturada de acetato 
de n-butilo 

1105 Pentanoles isómeros puros y 3 Fl II/IIl Acetato de n-butilo/ 

mezcla isómera solución tensoactiva saturada de acetato 
de n-butilo 

1106 Amilalnina isómeros puros y 3 FC II/IIl Mezcla de hidrocarburos 
mezcla isómera ¡ 

solución tensoactiva 

1109 Formiatos de alnilo isómeros puros y 3 Fl IIl Acetato de n-butilo/ 
mezcla isómera solución tensoactiva saturada de acetato 

de n-butilo 

1120 Butanoles isómeros puros y 3 Fl II/IIl Ácido acético 
mezcla isómera 

1123 Acetatos de butilo isómeros puros y 3 Fl II/IIl Acetato de n-butilo/ 

mezcla isómera solución tensoactiva saturada de acetato 
de n-butilo 

1125 n-Butilamina 3 FC II Mezcla de hidrocarburos 

! 
solución tensoactiva 

1128 Formiato de n-butilo 3 Fl II Acetato de n-butilo/ 

solución tensoactiva saturada de acetato 
de n-butilo 

1129 Butiraldehido 3 Fl II Mezcla de hidrocarburos 

1133 Adhesivos Conteniendo un líquido 3 Fl 1/II/Ill Regla aplicable a los epígrafes colectivos 

inflamable 

1139 Soluciones para tratalnientos 3 Fl I/II/IIl Regla aplicable a los epígrafes colectivos 
l'eves tilnientos superficiales o 

revestimientos 
utilizados en la 
industria o para otros 
fines, tales como sub-
capas para can-oceria de 
vehículo, revestimiento 

de bidones y toneles 

1145 Ciclohexano 3 Fl II Mezcla de hidrocarburos 

1146 Ciclopentano 3 Fl II Mezcla de hidrocarburos 

1153 Etel' dietílico del 3 Fl IIl Acetato de n-butilo/ 

etilenglicol solución tensoactiva saturada de acetato 
de n-butilo 

¡ 
Mezcla de hidrocarburos 
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Kº l • Designación oficial del Desc1ipción Clas,e Código de Grupo de Líquido patrón 
ONU h·ansporte clasificación embalaje 

o 
nombre técnico 

3.1.2 3.1.2 2.2 2.2 2.1.1.3 

(1) (2a) (2b) (3a) (3b) (4) (5) 

1154 Dietilamina 3 FC II Mezcla de hidrocarburos 

I 
solución tensoactiva 

1158 Diisopropilamina 3 FC II Mezcla de hidrocarburos 

l 
solución tensoactiva 

1160 Dimetilamina en 3 FC II Mezcla de hidrocarburos 
solución acuosa l 

solución tensoactiva 

1165 Dioxano 3 Fl II Mezcla de hidrocarburos 

1170 Etanol (alcohol etílico) solución acuosa 3 Fl II/III Ácido acético 
o etanol en solución 
(alcohol etílico en 
solución) 

1171 Éter monoetílico del 3 Fl III Acetato de n-butilo/ 
etilenglicol solución tensoactiva saturada de acetato 

de n-butilo 

l 
Mezcla de hidrocarburos 

1172 Acetato de éter 3 Fl III Acetato de n-butilo/ 
monoetílico del solución tensoactiva saturada. de acetato 

etilenglicol de 11-butilo 

l 
Mezcla de hidrocarburos 

1173 Acetato de etilo 3 Fl II Acetato de 11-butilo/ 

solución tensoactiva saturada de acetato 
de n-butilo 

1177 Acetato de 2-etilbutilo 3 Fl III Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva saturada de acetato 

de n-butilo 

1178 2-Etilbutil'aldehído 3 Fl II Mezcla de hidrocarburos 
( dietilacetaldehido) 

1180 Butirato de etilo 3 Fl III Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva saturada de acetato 

de n-butilo 

1188 Eter monometílico del 3 Fl III Acetato de n-butilo/ 

etilenglicol solución tensoactiva saturada de acetato 
de n-butilo 

I 
Mezcla de hidrocarburos 

1 Acetato de éter 3 Fl III Acetato de n-butilo/ 

monometílico del solución tensoactiva saturada de acetato 

189 etilenglicol de n-butilo 

.Y 
Mezcla de hidrocarburos 

1190 Formiato de etilo 3 Fl II Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva saturada de acetato 

den-bullo 

1191 Aldehídos octílicos isómeros puros y 3 Fl III Mezcla de hidrocarburos 
mezcla isómera 
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N.º Designación oficial del Desc1ipción Clas,e Código de Grupo de Líquido patrón 
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1192 Lactato de etilo 3 Fl m Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva saturada de acetato 

de n-butilo 

1195 Propionato de etilo 3 Fl II Acetato de n-butilo/ 

solución tensoactiva saturada de acetato 

de n-butilo 

1197 Exh·actos líquidos, 3 Fl wm Regla aplicable a los epígrafes colectivos 

para saborizar o 

aromatizar 

1198 Formaldehído en solución acuosa, punto 3 FC m Ácido acético 

solución inflamable de inflamación entre 

23 ºCy60 ºC 

1202 Combustible para conforme a EN 3 Fl m Mezcla de hidrocru·buros 

motores diésel o 590:2013 + Al :2017 o 

Gasóleo cuyo ptmto de 

inflamación no supere 

100 ºC 

1202 Combustible para ptmto de inflamación 3 Fl m Mezcla de hidrocarburos 

motores diésel o que no supera 100 ºC 

Gasóleo 

1202 Aceite mineral para extra ligero 3 Fl m Mezcla de hidrocru·buros 

caldeo ligero 

1202 Aceite mineral parn confo1me a EN 3 Fl m Mezcla de hidrocarburos 

caldeo ligero 590:2013 + Al:2014 o 
cuyo ptmto de 

inflamación no supere 

100 ºC 

1203 Gasolina 3 Fl II Mezcla de hidrocru·buros 

1206 Heptanos isómeros puros y 3 Fl II Mezcla de hidrocru·buros 

mezcla isómera 

1207 Hexaldehído n-Hexaldehido 3 Fl m Mezcla de hidrocarburos 

1208 Hexanos isómeros puros y 3 Fl II Mezcla de hidrocarburos 

mezcla isómera 

1210 Tinta de imprenta, inflrunables, incluyendo 3 Fl I/II/III Regla aplicable a los epígrafes colectivos 

inflamables o solventes et disolventes 

materiales para tintas de imprenta 

relacionados con la 
tinta de imprenta 

1212 Isobutanol 3 Fl m Ácido acético 

1213 Acetato de isobutilo 3 Fl II Acetato de 11-butilo/ 

solución tensoactiva saturada. de acetato 

de n-butilo 

1214 Isobutilamina 3 FC II Mezcla de hidrocarburos 

l 
solución tensoactiva 

1216 Isooctenos isómeros puros y 3 Fl II Mezcla de hidrocarburos 

mezcla isómera 

1219 Isopropanol 3 Fl II Ácido acético 

1220 Acetato de isopropilo 3 Fl II Acetato de 11-butilo/ 

solución tensoactiva saturada de acetato 

de n-butilo 
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1221 Isopropilamina 3 FC I Mezcla de hidrocarburos 

I 
solución tensoactiva 

1223 Queroseno 3 Fl III Mezcla de hidrocarburos 

1224 3,3-Dimetil-2-butanona 3 Fl II Mezcla de hidrocarbw·os 

1224 Cetonas líquidas, 3 Fl II/III Regla para los epígrafes colectivos 
n.e.p. 

1230 Metano) 3 FTl II Ácido acético 

1231 Acetato de metilo 3 Fl II Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva saturada de acetato 

de n-butilo 

1233 Acetato de metilamilo 3 Fl III Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva saturada de acetato 

den-butilo 

1235 Metilamina en 3 FC II Mezcla de hidrocarburos 
solución acuosa I 

solución tensoactiva 

1237 Butirato de metilo 3 Fl II Ac,etato de n-butilo/ 
solución tensoactiva saturada de acetato 

de n-butilo 

1247 Metacrilato de metilo 3 Fl II Acetato de n-butilo/ 
monómero solución tensoactiva saturada de acetato 
estabilizado den-butilo 

1248 Propionato de metilo 3 Fl II Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva saturada de acetato 

de n-butilo 

1262 Octanos isómeros puros y 3 Fl II Mezcla de hidrocarburos 
mezcla isómera 

1263 Pintura o productos incluye pintura, laca, 3 Fl I/II/III Regla para los epígrafes colectivos 

para la pintura esmalte, colorante, 
goma laca, bamiz, 
betún, encáustico, 
apresto líquido y base 
líquida para lacas 
o 
incluyendo los 
solventes y disolventes 

para pinturas 

1265 Pentanos n-Pentano 3 Fl II Mezcla de hidrocarburos 

1266 Productos de Que c.ontengan 3 Fl II/III Regla para los epígrafes colectivos 
perfumería solventes inflamables 

1268 Nafta de alquitrán de Cuya presión de vapor a 3 Fl II Mezcla de hidrocarbw·os 

hulla 50 ºC sea inferior a 11 O 
kPa 

1268 Destilados del 3 Fl I/II/III Regla para los epígrafes colectivos 
peh·óleo, n.e.p. o 
productos del 
peh·óleo, n.e.p 

1274 n-Propanol 3 Fl II/III Ácido acético 

1275 Propionaldehido 3 Fl II Mezcla de hidrocarburos 
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1276 Acetato de n-prnpilo 3 Fl II Acetato de n-butilo/ 

solución tensoactiva saturada de acetato 
den-butilo 

1277 Propilamina n-Propilam.ina 3 FC II Mezcla de hidrocarburos 
y 

solución tensoactiva 

1281 Fol'miatos de propilo isómeros puros y 3 Fl II Acetato de n-butilo/ 
mezcla isómera solución tensoactiva saturada de acetato 

de n-butilo 

1282 Pilidina 3 Fl II Mezcla de hidrocarburos 

1286 Aceite de colofonia 3 Fl II/III Regla para los epígrafes colectivos 

1287 Disolución de caucho 3 Fl II/III Regla para los epígrafes colectivos 

1296 Trietilamina 3 FC II Mezcla de hidrocarburos 
y 

solución tensoactiva 

1297 Trimetilalnina en con un máximo del 3 Fe 1/II/III Mezcla de hidrocarburos 
solución acuosa 50%, en masa, de r 

trimetilamina solución tensoactiva 

1301 Acetato de viliilo 3 Fl II Acetato de n-butilo/ 
estabilizado solución tensoactiva saturada de acetato 

de n-butilo 

1306 Productos líquidos 3 Fl II/III Regla aplicable a los epígrafes colectivos 

para la conservación 
de la madera 

1547 Anilina 6.1 T1 II Ácido acético 

1590 Diclornanilinas, isómeros puros y 6.1 T1 II Ácido acético 
líquidas mezcla isómera 

1602 Colorante líquido, 6.1 T1 I/II/III Regla aplicable a los epígrafes colectivos 
tóxico, n.e.p. o materia 
ilitermedia parn 
colorantes, líquida, 
tóxica, n.e.p. 

1604 Etilendialnina 8 CFl II Mezcla de hidrocarburos 
y 

solución tensoactiva 

1715 Anhíd1ido acético 8 eFl II Ácido acético 

1717 Cloruro de acetilo 3 FC II Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva saturada de acetato 

den-butilo 

1718 Fosfato ácido de butilo 8 e3 III Solución tensoactiva 

1719 Sulfuro de hidrógeno solución acuosa 8 es III Ácido acético 

1719 Líquido alr.alilio inorgánico 8 es II/III Regla aplicable a los epígrafes colectivos 
cáustico, n.e.p. 

1730 Pentacloruro de puro 8 el II Agua 
antimonio líquido 

1736 Cloruro de benzoilo 8 e3 II Mezcla de hidrocarburos 
y 

solución tensoactiva 
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1750 Ácido cloroacético en solución acuosa 6.1 TCl II Ácido acético 

solución 

1750 Ácido cloroacético en Mezclas de ácido 6.1 TCl II Ácido acético 

solución mono- y dicloroacético 

1752 CIOI'Ul'O de 6.1 TCl I Acetato de n-butilo/ 

clol'oacetilo solución tensoactiva saturada de acetato 

den-butilo 

1755 Ácido cl'ómico en solución acuosa con 8 Cl II/III Ácido nít:ti co 

solución menos del 30% de ácido 

crómico 

1760 Cianamida solución acuosa con 8 C9 II Agua 
menos de 50% de 

cianamida 

1760 Ácido ditiofosfórico, 8 C9 II Acetato de n·butilo/ 
0 ,0-dietilo solución tensoactiva saturada de acetato 

de n-butilo 

1760 Ácido ditiofosfórico, 8 C9 II Acetato de n-butilo/ 

0,0-diisopropilo solución tensoactiva saturada de acetato 
de n-butilo 

1760 Ácido dittiofosfó1ico, 8 C9 II Acetato de n-butilo/ 

0,0-di-n-propilo solución tensoactiva saturada de acetato 

den-butilo 

1760 Líquido conosivo, punto de inflamación 8 C9 I/II/III Regla aplicable a los epígrafes colectivos 
n.e.p. superior a 60 ºC 

1761 Cup1ietilendiamina en solución acuosa 8 CTl II/III Mezcla de hidrocarburos 

solución r 
solución tensoactiva 

1764 Ácido diclol'acético 8 C3 II Ácido acético 

1775 Ácido fluo1'obó1ico solución acuosa. con 8 Cl II Agua 
menos de 50% de 

Ácido fluorobórico 

1778 Ácido flUOl'OSilicico 8 Cl II Agua 

1779 Ácido fórmico 8 C3 II Ácido acético 

1783 Hexametilendiamina solución acuosa 8 C7 II/III Mezcla de hidrocarburos 

en solución y 
solución tensoactíva 

1787 Ácido yodhídl'ico solución acuosa 8 Cl II/III Agua 

1788 Ácido bl'omhídrico solución acuosa 8 Cl II/III Agua 

1789 Ácido clorhídrico solución acuosa de 8 Cl II/III Agua 
menos de 38% 

1790 Ácido fluol'híd1ico Con menos de 60% de 8 CTl II Agua 

fluornro de hidrógeno periodo de utilización autorizado: no 

superior a 2 años 
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1791 Hipocloritos en solución acuosa, que 8 C9 II/III Ácido nitJ.ico 

solución contiene agentes y 
tensoactivos habituales solución tensoactiva• 

en el mercado 

1791 Hipocloritos en solución acuosa 8 C9 II/III Ácido rutrico* 

solución 

* Para el N. º ONU 1791: El ensayo debe efectuarse con un dispositivo de venteo. Si se utiliza ácido nítrico como líquido patrón en el 
ensayo, se deberá utilizar un dispositivo de venteo y una junta de estanqueidad que resista al ácido. Si el ensayo se efectúa con soluciones 
de hipoclorito, se autoriza también la utilización de un dispositivo de venteo y junta de estanqueidad del mismo diseño tipo, resistentes al 
hipoclorito (por ejemplo, de elastómero de silicona) pero no resistentes al ácido nítrico. 

1793 Fosfato ácido de 8 e3 III Solución tensoactiva 

isopropilo 

1802 Ácido perclórico solución acuosa con un 8 COI II Agua 
máximo del 50%, en 

masa, de ácido 

1803 Ácido fenolsulfónico mezcla isómera 8 e3 II Agua 

líquido 

1805 Ácido fosfó1ico en 8 Cl III Agua 

solución 

1814 Hidróxido potásico en solución acuosa 8 es II/III Agua 

solución 

1824 Hidl'óxido sódico en solución acuosa 8 es II/III Agua 

solución 

1830 Ácido sulfútico con más de 51 % de 8 Cl II Agua 

ácido puro 

1832 Ácido sulfú1ico químicamente estable 8 el II Agua 

agotado 

1833 Ácido sulfm·oso 8 Cl II Agua 

1835 Hidl'óxido de solución acuosa, punto 8 e7 II Agua 

tetrnmetilamonio en de inflamación superior 

solución a60°C 

1840 Clomro de zinc en solución acuosa 8 Cl III Agua 

solución 

1848 Ácido propionico 8 e3 III Acetato de n-butilo/ 

solución tensoactiva saturada de acetato 
de n-butilo 

1862 Crotonato de etilo 3 Fl II Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva saturada de acetato 

den-butilo 

1863 Combustible para 3 Fl I/II/III Mezcla de hidrocarburos 

motores de turbina de 
aviación 

1866 Resina, soluciones de, inflamable 3 Fl I/II/III Regla aplicable a los epígrafes colectivos 

1902 Fosfato ácido de 8 e3 III Solución tensoactiva 

düsooctilo 

1906 Lodos ácidos 8 Cl II Ácido rutJ.ico 

1908 Clo1i tos en solución solución acuosa 8 e9 II/III Ácido acético 
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1914 Propionatos de butilo 3 Fl III Acetato de n-butilo/ 

solución tensoactiva saturada de acetato 
den-butilo 

1915 Cidohexanona 3 Fl III Mezcla de hich-ocarburos 

1917 Ac1ilato de etilo 3 Fl II Acetato de n-butilo/ 
estabilizado solución tensoactiva saturada de acetato 

de n-butilo 

1919 Ac1ilato de metilo 3 Fl II Acetato de n-butilo/ 

estabilizado solución tensoactiva saturada. de acetato 
de n-butilo 

1920 Nonanos isómeros ptuus y mezcla 3 Fl III Mezcla de hidrocarburos 
isómera, punto ele 
inflamación comprendido 
entre 23 ºC y 60 ºC 

1935 Cianuro en solución, inorgánico 6.1 T4 I/II/III Agua 
n.e.p. 

1940 Ácido tioglicólico 8 C3 II Ácido acético 

1986 Alcoholes inflamables, 3 FTl I/II/III Regla aplicable a los epígrafes colectivos 
tóxicos, n.e.p. 

1987 Ciclohexanol técnicamente puro 3 Fl III Ácido acético 

1987 Alcoholes, n.e.p. 3 Fl II/III Regla aplicable a los epígrafes colectivos 

1988 Aldehidos inflamables, 3 FTl I/II/III Regla aplicable a los epígrafes colectivos 
tóxicos, n.e.p. 

1989 Aldehidos, n.e.p. 3 Fl I/II/III Regla aplicable a los epígrafes colectivos 

1992 2,6-cis- 3 FTl III Mezcla de hidrocarburos 
Dimetihuorfolina 

1992 Líquido inflamable, 3 FTl I/II/III Regla aplicable a los epígrafes colectivos 
tóxico, n.e .. p. 

1993 Ester vinilico de ácido 3 Fl II Acetato de n-butílo/ 

propionico solución tensoactiva saturada. de acetato 
de n-butilo 

1993 Acetato de 1-metoxi-2- 3 Fl III Acetato de n-butilo/ 

propilo solución tensoactiva saturada de acetato 
de n-butilo 

1993 Líquido inflamable, 3 Fl I/II/III Regla aplicable a los epígrafes colectivos 
n.e.p. 

2014 Peróxido de hidrógeno con al menos 20% pero 5.1 OCl II Ácido nitrico 
en solución acuosa como máximo 60% de 

peróxido de hidrógeno, 

estabilizado en su caso 

2022 Ácido cresilico mezcla liquida con 6.1 TCl II Ácido acético 
cresoles, xilenoles y 
metilfenoles 

2030 Hidracina en solución con al menos 3 7% pero 8 CTl II Agua 
acuosa como máximo 64% de 

hidracina (masa) 

2030 Hidrato de hidracina solución acuosa con 8 CTl II Agua 
64% de hidracina 
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2031 Ácido nítrico con excepción del ácido 8 COI II Ácido níttico 

nítrico fumante rojo, con 
tm máximo de 55% de 

ácido puro 

2045 Isobutiraldehido 3 Fl II Mezcla de hidrocarburos 

2050 Compuestos isómeros 3 Fl II Mezcla de hidrocarburos 
del düsobutileno 

2053 Metilisobutilcarbinol 3 Fl III Ácido acético 

2054 Morfolina 3 CFl I Mezcla de hidrocarburos 

2057 Tripropileno 3 Fl II/III Mezcla de hidrocarburos 

2058 V ale1ilaldehído isómeros puros y 3 Fl II Mezcla de hidrocarburos 
mezcla isómera 

2059 Nih·ocelulosa en 3 D I/II/III Regla aplicable a los epígrafes colectivos 

solución inflamable : contrru.iamente a la regla habitual, esta 
regla se puede aplicar a los solventes del 

código de clasificación Fl 

2075 Cloral anhidro 6.1 T1 II Solución tensoactiva 

estabilizado 

2076 Cresoles líquidos isómeros puros y 6.1 TCl II Ácido acético 
mezcla isómera 

2078 Düsocianato de líquido 6.1 T1 II Acetato de n-butilo/ 

tolueno solución tensoactiva saturada de acetato 

de n-butilo 

2079 Dietilen h"iamina 8 C7 II Mezcla de hidrocarburos 

2209 Formaldehído en solución acuosa con 8 C9 III Ácido acético 

solución 37% de formaldehido, 

contenido en metano!: 8 a 
10% 

2209 Formaldehído en solución acuosa con al 8 C9 III Agua 

solución menos25%de 

formaldelúdo 

2218 Ácido acrílico 8 CFl II Acetato de n-butilo/ 

estabilizado solución tensoactiva saturada de acetato 
de n-butilo 

2227 Metacrilato de n- 3 Fl III Acetato de n-butilo/ 

butilo estabilizado solución tensoactiva sattu·ada de acetato 

de n-butilo 

2235 Cloruros de Clornro de para- 6.1 T2 III Mezcla de hidrocarburos 

clorobencilo líquidos clorobencilo 

2241 Cicloheptano 3 Fl II Mezcla de hidrocarburos 

2242 Ciclohepteno 3 Fl II Mezcla de hidrocru.·buros 

2243 Acetato de ciclohexilo 3 Fl III Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva satttrada de acetato 

de n-butilo 

2244 Ciclopentanol 3 Fl III Ácido acético 

2245 Ciclopentanona 3 Fl III Mezcla de hidrocru.·buros 

2247 u-Decano 3 Fl III Mezcla de hidrocarburos 

2248 di-n-Butilamina 8 CFl 11 Mezcla de hidrocarburos 
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2258 1,2-Propilendiamina 8 CFI II Mezcla de hidrocarburos 

I 
solución tensoactiva 

2259 Trietilentetramina 8 C7 II Agua 

2260 Tripropilamina 3 FC III Mezcla de hidrocarburos 

l: 
solución tensoactiva 

2263 Dimetilciclohexanos isómeros puros y 3 PI II Mezcla de hidrocarburos 
mezcla isómera 

2264 n,n- 8 CFI II Mezcla de hidrocarburos 
Dimetilciclohexilamin I 
a solución tensoactiva 

2265 n,n-Dimetilfo1·mamida 3 PI III Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva saturada de acetato 

de n-butilo 

2266 Dimetil-n-propilamina 3 FC II Mezcla de hidrocarburos 

I 
solución tensoactiva 

2269 3,3- 8 C7 III Mezcla de hidrocarburos 
Iminodipropilamina I 

_solución tensoactiva 

2270 Etilamina en solución con un contenido 3 FC II Mezcla de hidrocarburos 
acuosa mínimo del 50% y I 

como máximo del 70%, solución tensoactiva 
en peso, de etilamina, 
punto de inflamación 
inferior a 23°C, 
corrosivo o ligeramente 
c01rosivo 

2275 2-Etilbutanol 3 FI III Acetato de n-butilo/ 

solución tensoactiva saturada de acetato 
de n-butilo 

2276 2-Etilhexilamina 3 FC III Mezcla de hidrocarburos 

I 
solución tensoactiva 

2277 Metacrilato de etilo 3 FI II Acetato de n-butilo/ 

estabilizado solución tensoactiva saturada de acetato 
de n-butilo 

2278 n-Hepteno 3 FI II Mezcla de hidrocarburos 

2282 Hexanoles isómeros puros y 3 FI III Acetato de n-butilo/ 

mezcla isómera solución tensoactiva saturada de acetato 
de n-butilo 

2283 Metacrilato de 3 PI III Acetato de n-butilo/ 

isobutilo estabilizado solución tensoactiva saturada de acetato 
de n-butilo 

2286 Pentametilheptano 3 FI III Mezcla de hidrocarburos 

2287 Isoheptenos 3 FI II Mezcla de hidrocarburos 

2288 Isohexenos 3 PI II Mezcla de hidrocarburos 

2289 Isoforondiamina 8 C7 III Mezcla de hidrocarburos 

I 
solución tensoactiva 
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2293 4-Metoxi-4-metil-2- 3 Fl III Mezcla de hidrocarburos 
pentanona 

2296 Metilciclobexano 3 Fl II Mezcla de hidrocarburos 

2297 Metilciclobexanona isómeros puros y 3 Fl III Mezcla de hidrocarbw·os 

mezcla isómera 

2298 Metilciclopentano 3 Fl II Mezcla de hidrocarbw·os 

2302 5-Metil-2-Hexanona 3 Fl III Mezcla de hidrocarburos 

2308 Ácido nitrosilsnlfurico 8 Cl II Agua 

líquido 

2309 Octadieno 3 Fl II Mezcla de hidrocarburos 

2313 Picolinas isómeros puros y 3 Fl III Mezcla de hidrocarbw·os 

mezcla isómera 

2317 Cuprocianul'o sódico solución acuosa 6.1 T4 I Agua 

en solución 

2320 Teh·aetilenpentamina 8 C7 III Mezcla de hidrocarburos 

.Y 
_solución tensoactiva 

2324 Trüsobutileno mezcla de monoolefinas 3 Fl III Mezcla de hidrocarbw·os 
C12 punto de 

inflamación entre 23 ºC 
y60 °C 

2326 Trimetilciclo- 8 C7 III Mezcla de hidrocarbw·os 

bexilamina l 
_solución tensoactiva 

2327 T1·imetilhexametilen- isómeros puros y 8 C7 III Mezcla de hidrocarburos 

diaminas mezcla isómera l 
solución tensoactiva 

2330 Undecano 3 Fl III Mezcla de hidrocarburos 

2336 Fol'miato de alilo 3 Ffl I Acetato de n-butilo/ 

solución tensoactiva satura.da de acetato 

de n-butilo 

2348 Ac1ilatos de butilo isómeros puros y 3 Fl III Acetato de n-butilo/ 

estabilizados mezcla isómera solución tensoa.ctiva saturada de acetato 

de n-butilo 

2357 Ciclohexilamina punto de inflamación 8 CFl II Mezcla de hidrocarburos 

entre 23 ºC y 60 ºC .Y 
solución tensoactiva 

2361 Düsobutilamina 3 FC III Mezcla de hidrocarburos 

.Y 
solución tensoactiva 

2366 Carbonato de dietilo 3 Fl III Acetato de n-butilo/ 

solución tensoactiva satura.da de acetato 

de n-butilo 

2367 alfa- 3 Fl II Mezcla de hidrocarbw-os 
Metilvaleraldehido 

2370 1-Hexeno 3 Fl II Mezcla de hidrocarbw-os 

2372 1,2-Di-(dimetilamino) 3 Fl II Mezcla de hidrocarbw-os 

etano l 
solución tensoactiva 
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2379 1,3-Dimetilbutilamina 3 FC II Mezcla de hiclrocarbw-os 
y 

solución tensoactiva 

2383 Dipropilamina 3 FC II Mezcla de hidrocarburos 

I 
solución tensoactiva 

2385 Isobutirato de etilo 3 Fl II Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva satw-ada de acetato 

de n-butilo 

2393 Formiato de isobutilo 3 Fl II Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva satw-ada de acetato 

de n-butilo 

2394 Propionato de punto de inflamación 3 Fl III Acetato de n-butilo/ 

isobutilo entre 23 ºC y 60 ºC solución tensoactiva satm-ada de acetato 
de n-butilo 

2396 Metac1ilaldehido 3 FTl II Mezcla de hidrocarbm-os 
estabilizado 

2400 Isovale1ianato de 3 Fl II Acetato de n-butilo/ 

metilo solución tensoactiva samrada de acetato 
de n-butilo 

2401 Pipe1idina 8 CFl I Mezcla de hidrocarburos 

I 
solución tensoactiva 

2403 Acetato de 3 Fl II Acetato de n-butilo/ 

isopropenilo solución tensoactiva satm-ada de acetato 
den-butilo 

2405 Butirato de isopropilo 3 Fl III Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva satw-ada de acetato 

den-butilo 

2406 Isobutirato de 3 Fl II Acetato de n-butilo/ 

isopropilo solución tensoactiva saturada de acetato 
de n-butilo 

2409 Propionato de 3 Fl II Acetato de n-butilo/ 

isopropilo solución tensoactiva satm-ada de acetato 
de n-butilo 

2410 1,2,3,6-Tetrahidro- 3 Fl II Mezcla de hidrocarburos 
piridina 

2427 Clorato potásico en 5.1 0 1 II/III Agua 
solución acuosa 

2428 Clorato sódico en 5.1 01 II/III Agua 
solución acuosa 

2429 Clorato c;álcico en 5.1 01 II/III Agua 
solución acuosa 

2436 Ácido tioacético 3 Fl II Ácido acético 

2457 2,3-Dimetilbutano 3 Fl II Mezcla de hidrocarburos 

2491 Etano lamina 8 C7 III Solución tensoactiva 

2491 Etanolamina en solución acuosa 8 C7 III Solución tensoactiva 
solución 
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2496 Anbíd1ido propiónico 8 C3 III Acetato de n-butilo/ 

solución tensoactiva saturada de acetato 
den-butilo 

2524 Ortofonniato de etilo 3 Fl III Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva saturada de acetato 

de n-butilo 

2526 Furfurilalnina 3 FC III Mezcla de hidrocarburos 

l 
solución tensoactiva 

2527 Ac1ilato de isobutilo 3 Fl III Acetato de n-butilo/ 

estabilizado solución tensoactiva saturada de acetato 
de n-butilo 

2528 Isobutirato de 3 Fl III Acetato de n-butilo/ 

isobutilo solución tensoactiva saturada. de acetato 
de n-butilo 

2529 Ácido isobuthico 3 FC III Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva saturada de acetato 

de n-butilo 

2531 Ácido metacrilico 8 C3 II Acetato de n-butilo/ 

estabilizado solución tensoactiva saturada. de acetato 
de n-butilo 

2542 TributilalDÍlla 6.1 TI II Mezcla de hidrocarburos 

2560 2-Metil-2-pentanol 3 Fl III Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva saturada. de acetato 

de n-butilo 

2564 Ácido tricloracético en solución acuosa 8 C3 II/III Ácido acético 
solución 

2565 DiciclohexilalDÍlla 8 C7 III Mezcla de hidrocarburos 

l 
solución tensoactiva 

2571 Ácido etilsulfúrico 8 C3 II Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva saturada de acetato 

de n-butilo 

2571 Ácidos alcalisulfúricos 8 C3 II Regla aplicable a los epígrafes colectivos 

2580 Bromw·o de aluminio solución acuosa 8 Cl III Agua 
en solución 

2581 Clornro de alulninio solución acuosa 8 Cl III Agua 
en solución 

2582 Clornro fénico en solución acuosa 8 Cl III Agua 
solución 

2584 Ácido metano sulfónico con más de 5% de ácido 8 Cl II Agua 
sulñuico libre, liquido 

2584 Ácidos con más de 5% de ácido 8 Cl II Acetato de n-butilo/ 
alquilsulfónicos sulfütico libre solución tensoactiva saturada de acetato 

líqllidos de n-butilo 

2584 Ácido benceno con más de 5% de ácido 8 Cl II Agua 
sulfónico sulñ1rico libre 

2584 Ácidos tolueno con más de 5% de ácido 8 Cl II Agua 
sulfónico sulfúrico libre 
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2584 Ácidos a1ilsulfónic.os con más de 5% de ácido 8 Cl II Acetato de n-butilo/ 

líquidos sul.ñuico libre solución tensoactiva saturada de acetato 

den-butilo 

2586 Ácido metano sulfótúco con menos de 5% de 8 C3 III Agua 

ácido sulfürico libre 

2586 Ácidos con menos de 5% de 8 C3 III Acetato de n-butilo/ 

alquilsulfónicos ácido sulfúrico libre solución tensoactiva saturada de acetato 

líquidos den-butilo 

2586 Ácido benceno con menos de 5% de 8 C3 III Agua 

sulfótúco ácido sulfürico libre 

2586 Ácidos tolueno con menos de 5% de 8 C3 III Agua 

sulfótúco ácido sulfúrico libre 

2586 Ácidos a1ilsulfónic.os con menos de 5% de 8 C3 III Acetato de n-butilo/ 

líquidos ácido sulfúrico libre solución tensoactiva saturada de acetato 

de n-butilo 

2610 Trialilamina 3 FC III Mezcla de hidrocarburos 

¡ 
solución tensoactiva 

2614 Alcohol metalílico 3 Fl III Ácido acético 

2617 Metilciclohexauoles isómeros ptu-os y mezcla 3 Fl III Ácido acético 

isómera, punto de 

inflamación entre 23 ºC 
y60 °C 

2619 Bencildimetilamina 8 CFl II Mezcla de hidrocarburos 

¡ 
solución tensoactiva 

2620 Butiratos de alDÍlo isómeros puros y 3 Fl III Acetato de n-butilo/ 

mezcla isómera, punto solución tensoactiva saturada de acetato 

de inflamación entre den-butilo 

23 ºCy60 ºC 

2622 Glicidaldehído punto de inflamación 3 FTl II Mezcla de hidrocarburos 

inferior a 23 ºC 

2626 Ácido clórico en con menos de 10% de 5.1 01 II Ácido nítrico 

solución acuosa ácido clórico 

2656 Quinoleína punto de inflamación 6.1 TI III Agua 

superior a 60 ºC 

2672 Amoniaco en solución densidad relativa entre 8 C5 III Agua 
0,880 y 0,957 a 15 ºC 
en agua, con más de 

10% pero menos de 

35% de amoniaco 

2683 Sulfuro amónico en solución acuosa. punto de 8 CFT II Ácido acético 

solución inflamación entre 23 ºC y 

60 °C 

2684 3-Dietilamino- 3 FC III Mezcla de hidrocarbmus 

propilamina ¡ 
solución tensoactiva 

2685 n,n- 8 CFl II Mezcla de hidrocarbm·os 

Dietiletilendiamina ¡ 
solución tensoactiva 
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2693 Bisnlfitos en solución inorgánicos 8 Cl m Agua 
acuosa, n.e.p. 

2707 Dimetildioxanos isómeros puros y 3 Fl II/III Mezcla de hidrocarburos 
mezcla isómera 

2733 Aminas inflamables, 3 FC I/II/IlI Mezcla de hidrocarburos 
col'l'osivas, n.e.p ¡ 
o solución tensoactiva 
Poliaminas líqtúdas 
inflamables, C011'0sivas, 
n.e.p. 

2734 Di-sec-butilamina 8 CFl II Mezcla de hidrocarburos 

2734 Aminas liqtúdas 8 CFl I/II Mezcla de hiclrocarburos 
c011'osivas, inflamables, ¡ 
n.e.p. solución tensoactiva 
o 
Poliaminas líqtúdas 
C011'0SÍV3S, intlamables, 
n.e.p. 

2735 Aminas líquidas 8 C7 1/II/m Mezcla de hidrocarburos 
col'l'osivas, n.e.p. .Y 
o solución tensoactiva 

Poliamidas líqtúdas 
col'l'osivas, n.e.p. 

2739 Anhíd1ido butúico 8 C3 m Acetato de n-butilo/ 

solución tensoactiva saturada de acetato 
den-butilo 

2789 Ácido acético glacial solución acuosa, con 8 CFl II Ácido acético 
o más de 80% (masa) de 

Ácido acético en ácido 
solución 

2790 Ácido acétic.o en solución acuosa con 8 C3 II/III Ácido acético 
solución más de l 0% pero 

menos de 80% (masa) 

de ácido 

2796 Ácido sulfú1ico con menos de 51 % de 8 Cl II Agua 
ácido puro 

2797 Electrolito alcalino hidróxido de 8 es II Agua 
para acumuladores potasio/sodio, solución 

acuosa 

2810 Clomro de 2-cloro-6- estabilizado 6.1 Tl m Mezcla de hidrocarburos 
fluorobencilo 

2810 2-Feniletanol 6.1 Tl m Ácido acético 

2810 Éter monohexilico de 6.1 Tl m Ácido acético 

etileno glicol 

2810 Líquido tóxico, 6.1 Tl I/II/IlI Regla aplicable a los epígrafes colectivos 
organico, n.e.p . 

2815 n-Aminoetilpiperacina 8 CTl m Mezcla de hidrocarburos 
¡ 

solución tensoactiva 

2818 Polisulfuro de amonio solución acuosa 8 CTl II/III Ácido acético 
en solución 
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2819 Fosfato ácido de amilo 8 C3 III Solución tensoactiva 

2820 .Ácido butfric.o Ácido n-butítico 8 C3 III Acetato de n-butilo/ 

solución tensoactiva saturada de acetato 
de n-butilo 

2821 Fenol en solución solución acuosa, tóxica, 6,1 TI II/III Ácido acético 
no alcalina 

2829 Ácido capróic.o Ácido n-capróico 8 C3 III Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva saturada de acetato 

de n-butilo 

2837 Bisulfatos en solución 8 Cl II/III Agua 
acuosa 

2838 Butirato de vinilo 3 Fl II Acetato de n-butilo/ 

estabilizado solución tensoactiva saturada de aceta.to 
de n-butilo 

2841 Di-n-amilalDÍlla 3 FTl III Mezcla de hidrocarburos 

r 
solución tensoactiva 

2850 Tetrámero del mezcla de 3 Fl III Mezcla de hidrocarburos 
propileno momoolefinos Cl2 

punto de inflamación 
entre 23 ºC y 60 ºC 

2873 Dibutil31DÍlloetanol N.N-Di-n-butil- 6.1 TI III Ácido acético 
a.minoetanol 

2874 Alcohol furfu1·ilico 6.1 TI III Ácido acético 

2920 Ácido 0 ,0- punto de inflamación 8 CFl II Solución tensoactiva 

dietilditiofosfórico entre 23 ºC y 60 ºC 

2920 Ácido 0 ,0- punto de inflamación 8 CFl II Solución tensoactiva 
dimetilditiofosfó1ico entre 23 ºC y 60 ºC 

2920 Bromuro de hidrógeno solución al 33% en 8 CFl II Solución tensoactiva 

ácido acético glacial 

2920 Hidróxido de solución acuosa, punto 8 CFl II Agua 
tetrametilamonio de inflamación entre 

23 ºCy60 ºC 

2920 Líquido COll'OSivo 8 CFl I/II Regla. aplicable a los epígrafes colectivos 
inflamable, n.e.p. 

2922 Sulfüro de amonio solución acuosa, punto 8 CTl II Agua 
de inflamación supe1ior 
a 60 °C 

2922 Cresoles solución alcalina 8 CTI II Ácido acético 
acuosa, mezcla de 
cresolato de sodio y de 
potasio 

2922 Fenol solución alcalina acuosa 8 CTI II Ácido acético 
mezcla de fenolato de 
sodio y de potasio 

2922 Hidrogenodifluomro de solución acuosa 8 CTI III Agua 
sodio 

2922 Líquido corrosivo 8 CTl I/II/III Regla. aplicable a los epígrafes colectivos 
tóxico, n.e.p. 
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2924 Líquido inflamable ligeramente con-osivo 3 FC I/II/ill Regla aplicable a los epígrafes colectivos 
COITOSÍVO, n.e.p. 

2927 Líquido toxico, 6.1 TCl I/II Regla. aplicable a los epígrafes colectivos 
COITOSÍVO, orgánico, 
n.e.p . 

2933 2-Cloropropionato de 3 Fl III Ac,etato de n-butilo/ 
metilo solución tensoactiva saturada de acetato 

den-butilo 

2934 2-Cloropropionato de 3 Fl III Acetato de n-butilo/ 

isopropilo solución tensoactiva saturada de acetato 
de n-butilo 

2935 2-Cloropropionato de 3 Fl III Acetato de n-butilo/ 

etilo solución tensoactiva saturada de acetato 
de n-butilo 

2936 Ácido tioláctico 6.1 T1 II Ácido acético 

2941 Fluoranilinas isómeros puros y 6.1 T1 III Ácido acético 
mezcla isómera 

2943 Tetrahidroftufmil- 3 Fl III Mezcla de hidrocarburos 
amina 

2945 n-Metilbutilamina 3 FC II Mezcla de hidrocarburos 

l 
solución tensoactiva 

2946 2-Amino-5- 6.1 T1 III Mezcla de hidrocarburos 
dietilarninopentano y 

solución tensoactiva 

2947 Cloroacetato de 3 Fl III Acetato de n-butilo/ 

isopropilo solución tensoactiva saturada de acetato 
den-butilo 

2984 Peróxido de hidrógeno con al menos 8% pero 5.1 0 1 III Ácido nítrico 
en solución acuosa no más de 20% de 

peróxido de hidrógeno, 
estabilizado según la 
necesidad 

3056 n-Heptaldehído 3 Fl III Mezcla de hidrocarburos 

3065 Bebidas alcohólicas con más del 24% de 3 Fl II/III Ácido acético 
alcohol en volumen 

3066 Pinturas o productos incluye pintura, laca, 8 C9 II/III Regla aplicable a los epígrafes colectivos 
para pinturn esmalte, colorante, 

goma laca, barniz, 
betún, encáustico, 
revestimiento de 
apresto y base liquida 
para lacas o incluye 
compuestos de 
disolventes y diluyentes 

para pintura 

3079 Metacrilonihilo 6.1 TFl I Ac,etato de n-butilo/ 

estabilizado solución tensoactiva saturada de acetato 
de n-butilo 
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3082 Poly (3-6) etoxílato 9 M6 m Acetato de n-butilo/ 

de alcohol secundario solución tensoactiva sanu·ada de acetato 
O;-C11 de n-butilo 

y 
Mezcla de hidrocarburos 

3082 Poly (I-3) etoxilato 9 M6 m Ac,etato de n-butilo/ 

de alcohol C12-C15 solución tensoactiva sanirada de acetato 
de n-butilo 

l 
Mezcla de hidrocarburos 

3082 Poly (I-6) etoxilato 9 M6 m Acetato de n-butilo/ 

de alcohol Cn.C15 solución tensoactiva sanirada de acetato 
de n-butilo 

l'. 
Mezcla. de hidrocarburos 

3082 Combustible para punto de inflamación 9 M6 m Mezcla de hidrocarburos 
motores de n1rbina de superior a 60 ºC 
aviación JP-5 

3082 Combustible para punto de inflamación 9 M6 m Mezcla de hidrocarbtiros 
motores de nirbina de superior a 60 ºC 
aviación JP-7 

3082 Alquitrán de hulla punto de inflamación 9 M6 m Mezcla de hidrocarbtiros 
superior a 60 ºC 

3082 Nafta de alquitrán de punto de inflamación 9 M6 m Mezcla de hidrocarburos 
hulla superior a 60 ºC 

3082 Creosota obtenida a punto de inflamación 9 M6 m Mezcla de hidrocarburos 
paitir de alquitrán de supe1ior a 60 ºC 
hulla 

3082 Creosota obtenida a punto de inflamación 9 M6 m Mezcla de hidrocarbtiros 
paitir de alquitrán de superior a 60 ºC 
madera 

3082 Fosfato de difenílo y de 9 M6 m Mezcla de hidrocarburos 
monocresilo 

3082 Ac1ilato de decílo 9 M6 m Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva sarurada de acetato 

de n-butilo 

y 
Mezcla de hidrocarburos 

3082 Ftalato de diisobutilo 9 M6 m Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva sanu·ada de acetato 

de n-butilo 

y 
Mezcla de hidrocai-bt1ros 

3082 Ftalato de di-n-butílo 9 M6 m Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva sanu·ada de acetato 

de n-butilo 

l'. 
Mezcla de hidrocarburos 
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3082 Hidrocarburos líquidos, plltlto de 9 M6 III Regla aplicable a los epígrafes colectivos 

inflamación supe1ior 

a 60 ºC, peligroso para 

el medi.o ambiente 

3082 Fosfato de isodecilo y 9 M6 III Solución tensoactiva 

de difenilo 

3082 Metilnaftalenos mezcla ísómera, liquida 9 M6 III Mezcla de hidrocarburos 

3082 Fosfatos de ttiarilo n.e.p. 9 M6 III Solución tensoactiva 

3082 Fosfatos de t1icresilo con menos de 3% de 9 M6 III Solución tensoactíva 

isómero orto 

3082 Fosfato de ttiexilenilo 9 M6 III Solución tensoactiva 

3082 Ditiofosfato alqtúlico C3-C14 9 M6 III Solución tensoactiva 
de zinc 

3082 Ditiofosfato alilico de C 1-C16 9 M6 III Solución tensoactiva 

zinc 

3082 Sustancia 000000 9 M6 III Regla aplicable a los epígrafes colectivos 
liquida peligl'osa pal'a 
el medio ambiente, 
n.e.p . 

3099 Líquido combm·ente, 5.1 OTl 1/II/IlI Regla aplicable a los epígrafes colectivos 

tóxico, n.e.p. 

3101 Peróxido orgáuico 5.2 Pl Acetato de n-butílo/ 

3103 líquido de tipo B, e, solución tensoactiva saturada de acetato 

3105 D,Eo F, de 11-butilo 

3107 o ! 
3109 Peróxido orgauico Mezcla de hidrocarburos 

3111 líquido de tipo B, e, I 
3113 D,E o F, con Ácido nitiico** 

3115 regnlación de 
3117 tempe1·atm·a 
3119 

"'* Para los Nos. ONU 3101; 3103; 3105; 3107; 3109; 3111; 3113; 3115; 3117; 3119 (el hidroperóxido de terc-butilo con más del 40% 
de peróxido y excluidos los ácidos peroxídicos) : Todos los peróxidos orgánicos bajo forma técnicamente pura o en solución en solventes 
que, desde el punto de vista de su compatibilidad, están cubie11os por el epígrafe «liquido patrón» (Mezcla de hidrocarburos) en esta lista. 
La compatibilidad de los dispositivos de venteo y de las juntas con los peróxidos orgánicos puede verificarse, independientemente del 
ensayo sobre el diseñD tipo, por ensayos en laboratorio utilizando ácido nítrico. 

3145 Butilfenoles líquidos, n.e.p. 8 C3 I/II/III Ácido acético 

3145 Alquilfenoles líquidos, incluyendo los 8 C3 I/II/III Acetato de n-butilo/ 

n.e.p. homólogos C2 a C12 solución tensoactiva saturada de acetato 

de n-butilo 

3149 Peróxido de hidrógeno con ácido acético 5.1 OCl II Solución tensoactiva 
y ácido peroxiacético (N.0 ONU 2790), ácido ! 
en mezcla estabilizada sulfúrico (N.0 ONU Ácido níttico 

2796) y/o ácido 

fosfórico (N.0 ONU 

1805) y agua, y no más 
de 5% de ácido 

peroxiacético 

3210 Cloratos inorgánicos 5.1 01 II/III Agua 

en solución acuosa, 
n.e.p . 
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3211 Percloratos 5.1 01 II/III Agua 
inorgánicos en 
solución acuosa, n.e.p. 

3213 Bromatos inorgánicos 5.1 01 II/III Agua 
en solución acuosa, 
n.e.p. 

3214 Permanganatos 5.1 01 II Agua 
inorgánicos en 
solución acuosa, n.e.p. 

3216 Persulfatos 5.1 01 III Solución tensoactiva 

inorgánicos en 
solución acuosa, n.e.p. 

3218 Nitratos inorgánicos 5.1 01 II/III Agua 
en solución acuosa, 
n.e.p. 

3219 Nih·itos inorgánicos en 5.1 01 II/III Agua 
solución acuosa, n.e.p. 

3264 Clomro de cobre solución acuosa, 8 Cl III Agua 
ligeramente corrosiva 

3264 Sulfato de solución acuosa al 25% 8 Cl III Agua 
hidroxilamina 

3264 Ácido fosfó1ico solución acuosa 8 Cl III Agua 

3264 Líquido conosivo, punto de inflamación 8 Cl I/II/III La Regla aplicable a los epígrafes 
ácido, inorganico, superior a 60 ºC colectivos; no se aplica a las mezclas 
n.e.p. cuyos componentes figuren en los Nos. 

ONU 1830; 1832; 1906 y 2308 

3265 Ácido metoxia.cético 8 C3 I Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva saturada de acetato 

de n-butilo 

3265 Anhídrido alil succínico 8 C3 II Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva saturada de acetato 

de n-butilo 

3265 Ácido ditioglicólico 8 C3 II Ac,etato de n-butilo/ 
solución tensoactiva saturada de acetato 

de n-butilo 

3265 Fosfato butílico mezcla de fosfato mono 8 C3 III Solución tensoactiva 
y di-butilico 

3265 Ácido caprilico 8 C3 III Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva saturada de acetato 

den-butilo 

3265 Ácido isovalético 8 C3 III Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva saturada de acetato 

de n-butilo 

3265 Ácido pelargónico 8 C3 III Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva saturada de acetato 

de n-butilo 

3265 Ácido pitúvico 8 C3 III Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva saturada. de acetato 

de n-butilo 

3265 Ácido valérico 8 C3 III Ácido acético 
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N.º Designación oficial del Desc1ipción Clase Código de G111po de Líquido patrón 
ONU b·ansporte clasificación embalaje 

o 
nombre técnico 

3.1.2 3.1.2 2.2 2.2 2.1.1.3 

(1) (2a) (2b) (3a) (3b) (4) (5) 

3265 Líquido COITOSiVO, punto de inflamación 8 C3 1/II/Ill Regla aplicable a los epígrafes colectivos 
ácido, organic.o, n.e.p. superior a 60 ºC 

3266 Hidrosulfuro de sodio solución acuosa 8 es II Ácido acético 

3266 Sulfüro de sodio solución acuosa, 8 es III Ácido acético 
ligeramente con-osiva 

3266 Líquido COl'l'OSiVO, ptmto de inflamación 8 es 1/II/IlI Regla aplicable a los epígrafes colectivos 
básico, inorganico, superior a 60 ºC 
n.e.p. 

3267 2,2 ' -(Butilimino ) - 8 C7 II Mezcla de hidrocarburos 
bisetanol ¡ 

solución tensoactiva 

3267 Líquido COl'l'OSiVO, ptmto de inflamación 8 C7 I/II/III Regla aplicable a los epígrafes colectivos 

básico, organico, n.e.p. superior a 60 ºC 

3271 Éter monobutílico de ptmto de inflamación 3 Fl III Ácido acético 
etileno glicol 60 ºC 

3271 Éteres, n.e.p. 3 Fl II/III Regla aplicable a los epígrafes colectivos 

3272 Ester terc-butílico de 3 Fl II Acetato de n·butilo/ 
ácido acrilico solución tensoactiva saturada de acetato 

de n-butilo 

3272 Propionato de isobutilo ptmto de inflamación 3 Fl II Acetato de n-butilo/ 

inferior a 23 ºC solución tensoactiva satmada de acetato 
de n-butilo 

3272 Valerato de metilo 3 Fl II Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva saturada de acetato 

den-butilo 

3272 Orto-Formiato de 3 Fl II Acetato de n-butilo/ 

trimetilo solución tensoactiva saturada de acetato 
den-butilo 

3272 Valerato de etilo 3 Fl III Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva sattu·ada de acetato 

de n-butilo 

3272 Isovalerate de isobutilo 3 Fl III Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva saturada de acetato 

de n-butilo 

3272 Propionato de n-amilo 3 Fl III Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva sattu·ada de acetato 

de n-butilo 

3272 Butirato de n-butilo 3 Fl III Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva saturada de acetato 

de n-butilo 

3272 Lactato de metilo 3 Fl III Acetato de n-butilo/ 
solución tensoactiva satura.da. de acetato 

den-butilo 

3272 Esteres, n.e.p. 3 Fl II/III Regla. aplicable a los epígrafes colectivos 

3287 Nitrito de sodio solución acuosa al 40% 6.1 T4 III Agua 

3287 Líquido tóxico, 6.1 T4 1/II/IlI Regla aplicable a los epígrafes colectivos 
inorganico, n.e.p. 

3291 Desechos clínicos, liquido 6.2 13 Agua 
n.e.p. 
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N.º Designación oficial deJ Desc1ipción Clas,e Código de Grupo de Líquido patrón 
ONU h·ansporte clasificación embalaje 

o 
nombre técnico 

3.1.2 3.1.2 2.2 2.2 2.1.1.3 

(1) (2a) (2b) (3a) (3b) (4) (5) 

3293 Hidracina en solución con menos de 37% de 6.1 T4 III Agua 
acuosa hidracina (masa) 

3295 Heptanos n.e.p. 3 Fl II Mezcla de hidrocarburos 

3295 Nonanos punto de inflamación 3 Fl II Mezcla de hidrocarburos 
inferior a 23 ºC 

3295 Decanos 11.e.p. 3 Fl III Mezcla de hidrocarburos 

3295 1,2,3-Trimetilbenceno 3 Fl III Mezcla de hidrocarburos 

3295 Hidroc.a1·buros 3 Fl I/II/III Regla aplicable a los epígrafes colectivos 
líquidos, n.e.p. 

3405 Clorato de bario en solución acuosa 5.1 OTl II/III Agua 
solución 

3406 Perclorato de balio en solución acuosa 5.1 OTl II/III Agua 
solución 

3408 Perclorato de plomo solución acuosa 5.1 OTl II/III Agua 
en solución 

3413 Cianuro potásico en solución acuosa 6.1 T4 I/II/III Agua 
solución 

3414 Cianuro sódico en solución acuosa 6.1 T4 I/II/III Agua 
solución 

3415 Fluoruro sódico en solución acuosa 6.1 T4 III Agua 
solución 

3422 Fluo111ro potásico en solución acuosa 6.1 T4 III Agua 
solución 
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4.1.2 

4.1.2.1 

4.1.2.2 

4.1 .2.3 

4.1.2.4 

4.1.3 

4.1.3.1 

Disposiciones generales suplementarias relativas a la utilización de los GRG/IBC 

Cuando se utilicen GRG/IBC para el transpo1te de mate1ias liquidas cuyo punto de inflamación (envaso 
cen-ado) no sobrepase 60 ºC, o de polvo susceptible de fo1mar nubes de polvo explosivo, deberán 
adoptarse medidas para evitar cualquier descarga electrnstática peligrosa. 

Todo GRG/IBC metálico, de plástico ligido o compuesto, deberá someterse a las pruebas y 
controles apropiados de confo1midad con 6.5.4.4 o 6.5.4.5: 

antes de su entrada en se1vicio; 
seguidamente, a inte1valos no supeliores a dos años y medio y cinco años segím proceda; 

después de una reparación o reconstmcción, antes de que se vuelva a utilizar para el 
transporte. 

Un GRG/IBC no deberá llenarse y presentarse al transp01te después de la fecha de expiración de 
validez de la última pmeba o de la última inspección peiiódica. Sin embargo, un GRG/IBC cargado 
antes de la fecha limite de validez de la última pmeba o inspección periódica, podrá transpo1tarse 
durante tres meses como máximo después de dicha fecha. Por otro lado, un GRG/IBC podrá 
transp01tarse después de la fecha de expiración de la última prueba o inspección periódica: 

a) después de ser vaciado, pero antes de ser limpiado para ser sometido a la prueba o inspección 
prescrita antes de ser llenado de nuevo; y 

b) salvo derogación acordada por la autoiidad competente, durante un periodo de seis meses 
como máximo después de la fecha de expiración de validez de la última prueba o inspección 
periódica para pe1mitir la devolución de las mercancías o restos peligrosos con objeto de su 
eliminación o reciclaje conf01me a las reglas. 

NOTA: En lo que concierne a las indicaciones en la carta de porte, véase 5.4.1.1.11. 

Los GRG/IBC del tipo 31HZ2 deberán ser llenados al 80% como mínimo de la capacidad de la 
envoltura. 

Salvo en el caso en que el mantenimiento mtinaiio de un GRG/IBC metálico, de plástico ligido, 
compuesto o flexible se realice por el propietaiio del GRG/IBC, sobre el cual están inscritos de 
manera durable el nombre del Estado y el nombre o el símbolo autorizado, la paite que realice el 
mantenimiento mtinai"io deberá marcar de manera durable sobre el GRG/IBC cerca de la marca 
"UN" del diseño tipo de fab1icante: 

a) el Estado en el que se realice el mantenimiento mtinario; y 

b) el nombre o el símbolo auto1izado de la paite que haya realizado el mantenimiento mtinaiio. 

Disposiciones generales relativas a las insti·ucciones de embalaje 

Las instrucciones de embalaje aplicables a las mercancías peligrosas de las clases 1 a 9 están 
especificadas en la sección 4.1.4. Están divididas en tres subsecciones según el tipo de embalaje 

aplicable: 

subsección 4.1.4.1 

subsección 4.1.4.2 

subsección 4.1.4.3 

pai·a envases o embalajes distintos de los GRG/IBC y los grandes embalajes; 
estas instmcciones estai·án designadas por un código alfanumérico que 
comience por la letra "P" o "R" si se trata de un embalaje específico del RID 
ydelADR; 

pai·a los GRG/IBC; estas instrucciones estarán designadas por un código 
alfanumérico que comience por las letras "IBC"; 

pai·a los grandes embalajes; estas instrucciones estarán designadas por un 
código alfanumérico que comience por las letras "LP". 
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4.1.3.2 

4.1.3.3 

4.1.3.4 

Generalmente, las instmcciones de embalaje estipulan cuál de las disposiciones generales de las 

secciones 4.1.1 y 4.1.2 y/o 4.1.3, según el caso, son aplicables. Estas disposiciones generales, junto 
alas disposiciones especiales de las secciones 4.1.5, 4.1.6, 4.1.7, 4.1.8 ó 4.1.9 son los que prescriben 

la confonnidad del embalaje. Algunas disposiciones especiales de embalaje se encuentran también 
especificadas en las instrncciones de embalaje específicas a cie1tas matetias u objetos. Estas están 

también designadas por un código alfanumé1ico que comprende las letras: 

"PP" para embalajes distintos de los GRG/IBC o los grandes embalajes o "RR" si se tratan de 
disposiciones particulares específicas para el RID o el ADR; 

"B" para los GRG/IBC o "BB" si se trata de disposiciones especiales de embalaje 

específicas del RID y del ADR; y 

"L" para los grandes embalajes o "LL" si se trata de disposiciones especiales de embalaje 

especificadas para el RID y el ADR. 

Salvo disposiciones contraiias que figuren en otra pa1te, todo embalaje debe estar conf01me a las 
disposiciones aplicables de la paite 6. En general, las instrncciones de embalaje no proporcionan 
directtices sobre la compatibilidad y el usuario no deberá escoger un embalaje sin ve1ificar que la 

materia es compatible con el mate1ial del embalaje escogido (por ejemplo, los recipientes de vidiio 

no son apropiados para la mayoría de los fluoruros). cuando los recipientes de vidiio están 
autotizados por las instrncciones de embalaje, los recipientes de porcelana, de loza y de gres 

también lo estarán. 

La collllillla (8) de la tabla A del capítulo 3 .2 indica para cada objeto o materia la o las instmcciones 
de embalaje que se han de aplicar. En la colmnna (9a) aparecen indicadas las disposiciones 

especiales de embalaje aplicables a mate1ias u objetos específicos y en la collllillla (9b) las relativas 
a embalajes en común (véase 4.1.10). 

Cada instlucción de embalaje indica, si es procedente, los embalajes simples o combinados adinisibles. En 
el caso de los embalajes combinados está indicado los embalajes exteiiores y envases intetiores adinisibles, 
y si procede, la cantidad máxima aut01izada en cada. envase inte1ior o embalaje exte1ior. La masa neta 

máxin1a y el contenido máximo están definidos en 1.2.1. Cuando en una instmcción de embalaje o en una 
disposición especial inchrida en la tabla A del capítulo 3 .2 se aut01icen embalajes/envases que no tengan 
que cumplir los reqtúsitos previstos en 4.1.1.3 (por ejemplo, jaulas y palets), los einbalajes/envases en 

cuestión no estarán sujetos a las restticciones de masa o de volumen generalmente aplicables a los 
embalajes/envases que cumplan los reqllisitos previstos en el capítulo 6.1, a menos que se indique lo 
contt·ruio en la con-espondiente instl11cción de embalaje o disposición especial. 

Los siguientes embalajes no serán utilizados cuando las matetias transportadas sean susceptibles 
de licuarse dmante el transporte: 

Embalajes: 

Bidones: ID y IG 

Cajas: 4A, 4B, 4N, 4Cl , 4C2, 4D, 4F, 4G, 4Hl y 4H2 

Sacos: 5Ll, 5L2. 5L3, 5Hl, 5H2, 5H3, 5H4, 5Ml y 5M2 
Embalajes compuestos: 6HC, 6HD2, 6HG1, 6HG2, 6HD1, 6PC, 6PD1, 6PD2, 6PG1, 6PG2 y 

6PH1 

Grandes embalajes 

De plástico flexible: 51H (embalaje exte1ior) 

GRG/IBC 

Para las matetias pe1tenecientes al gmpo de embalaje I : todos los tipos de GRG/IBC. 
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4.1.3 .5 

4.1.3.6 

4.1.3.6.1 

4.1.3.6.2 

4.1.3.6.3 

4.1.3.6.4 

Para las matelias pe1tenecientes a los grnpos de embalaje II y III: 

Madera: 

Caitón: 

Flexible: 

llC, llDy llF 

llG 

13Hl, 13H2, 13H3, 13H4, 13H5, 13Ll, 13L2, 13L3, 13L4, 13Ml y 

13M2 

Compuesto: 11HZ2 y 21HZ2 
A fines del presente páirnfo, las matelias y las mezclas de las mate1ias cuyo pm1to de :füsión es infelior o 

igual a45 °C están consideradas como sólidos susceptibles de licuarse durante el transp01te. 

Cuando las instmcciones de embalaje de este capítulo autolicen la utilización de lm tipo particular de 
embalaje (por ejemplo 1A2), los embalajes que tengan el mismo código de embalaje seguido de las 
letras "V', "U" o "W" señalados de acuerdo a las disposiciones de la paite 6 (por ejemplo 4GV, 4GU 
o 4GW; 1A2V, 1A2U o 1A2W) podiian ser también utilizados si satisfacen las mismas condiciones 
y limitaciones que aquellos que son aplicables a la utilización de este tipo de embalaje conf onne a las 
instrucciones de embalaje pe1tinentes. Por ejemplo, lm embalaje combinado señalado "4GV" puede 
utilizai·se si otro embalaje combinado marcado "4G" está auto1izado, a condición de que respete las 
disposiciones de la instmcción de embalaje pe1tinente en matelia de tipo de envase interior y de límite 
de cantidad. 

Recipientes a presión para líquidos y sólidos 

A menos que se indique lo contrario en el ADR, los recipientes a presión que cumplan: 

a) las disposiciones aplicables del capítulo 6.2 o 

b) las n01mas nacionales e i.ntema.cionales sobre diseño, constrncción, ensayo, fablicación y 
control, aplicadas por el país de fabricación, con la condición de que las disposiciones de 
4.1.3.6 se satisfagan, y que, pai·a las botellas, tubos, bidones a presión o botellones, bloques 
de botellas o recipientes a presión de soco1To de metal, la construcción sea tal que la relación 
mínima entre la presión de rotura y la presión de prneba sea de: 

i) 1,50 para los recipientes a presión recargables; 

ii) 2,00 para los recipientes a presión no recargables, 

podi·án transportar toda mate1ia líquida o sólida distinta de los explosivos, de las materias 
ténnicamente inestables, de los peróxidos orgánicos, de las mateiias auto1Teactivas, de las mateiias 
que pueden causar, por reacción química, una elevación sensible de la presión en el intelior del 
embalaje/envase y de las matelias radiactivas ( distintas de las auto1izadas en 4.1.9). 

Esta subsección no se aplica a las materias indicadas en 4.1.4.1 , en la tabla 3 de la instrncción de 

embalaje P200. 

Cada diseño tipo de recipiente a presión deberá haberse aprobado por la autolidad competente del 
país de fab1icación o como se indica en el capítulo 6.2. 

Salvo indicación contraria, deberán utilizarse recipientes a presión con una presión de prneba 
1ninima de 0,6 MPa. 

Salvo indicación contra1ia, los recipientes a presión podi·án estar dotados de lm dispositivo de 
descompresión de emergencia pai·a evitai· que exploten en caso de desbordamiento o incendio. 

Las válvulas de los recipientes a presión deberán estai· diseñadas y fablicadas para que puedan 

resistir daños sin que se produzcan fugas o estar protegidas contra cualquier avelia que pueda 
provocai· una fuga accidental del contenido del recipiente a presión, según uno de los métodos 
descritos en 4.1.6.8 a) a e). 
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4.1.3.6.5 

4.1.3.6.6 

4.1.3.6.7 

4.1.3.6.8 

4.1.3.6.9 

4.1.3.7 

4.1.3.8 

4.1.3.8.1 

El recipiente a presión no deberán llenarse más del 95% de su capacidad a 50 ºC. Deberá dejarse 
un margen de llenado suficiente (en vacío) para garantizar que a una temperatura de 55 ºC el 

recipiente a presión no se llena de líquido. 

Salvo indicación contraria, los recipientes a presión deberán someterse a un control y a unas pmebas 
periódicas cada cinco años. El control periódico deberá comprender un examen exterior, un examen 

interior o método alternativo con el acuerdo de la autoiidad competente, un ensayo de presión o un 
método de prneba no destmctivo equivalente que cuente con el acuerdo de la autoridad competente, 
incluido un control de todos los acces01ios (por ejemplo, estanqueidad de las válvulas, dispositivos 

de descompresión de emergencia o elementos fusibles). Los recipientes a presión no deberán 
rellenarse después de la fecha límite ele los controles y ensayos periódicos, pero podrán 

transportarse después de esa fecha. Las reparaciones de los recipientes a presión deberán estar 

conformes con los requisitos de 4.1.6.1 1. 

Antes del llenado, el embalador deberá inspeccionar el recipiente a presión y asegurarse de que está 

autorizado para las materias que se vayan a transportar y se cumple lo dispuesto en el ADR. Una 
vez rellenado el recipiente, los cie1Tes deberán cenarse y quedarán así durante el transpo1te. El 
expedidor deberá ve1ificar la estanqueidad de los ciell'es y del equipo. 

Los recipientes a presión recargables no deberán llenarse con una materia diferente de la que hayan 
contenido anterio1mente salvo si se han efectuado las operaciones necesarias de cambio ele se1vicio. 

El marcado de los recipientes a presión para los líquidos y las mate1ias sólidas de confo1midacl con 
4.1.3.6 (no confonnes con las disposiciones del capítulo 6.2) deberá ajustarse a las disposiciones 
de la aut01idad competente del país de fabricación. 

Los embalajes/envases o los GRG/IBC que no estén expresamente autorizados por la instmcción 
de embalaje aplicable, no serán utilizados para el transpo1te de una materia u objeto salvo 
derogación temporal de las disposiciones presentes convenido entre las Partes contratantes del ADR 
confo1me a la sección 1.5.1. 

Objetos no embalados distintos de los objetos de la clase 1 

Cuando los objetos de gran tamaño y robustos no puedan embalarse conf01me a las disposiciones 
de los capíntlos 6.1 o 6.6 y deben transpo1tarse vacíos, sin limpiar y sin embalar, la auto1idad 

competente del país de 01igen2 puede auto1izar· el transpo1te. Par·a ello, ésta debe tener en cuenta: 

a) Que los objetos de gran tamaño y robustos deben ser suficientemente resistentes par·a 
soportar los choques y las car·gas a las que pueden nom1almente estar· sometidos a lo lar·go 
del transpo1te, incluyendo los transbordos entre medios de transpo1te y entre medios de 
transporte y depósitos de almacenamiento, así como el izado de un palé en manipulación 

manual o mecánica poste1ior; 

b) Que todos los cienes y abe1turas estén sellados para impedir cualquier fuga del contenido 

que pueda resultar, en las condiciones normales de transp01te, de vibraciones o de 
vaiiaciones de temperarura, de higrometlia o de presión (debido por ejemplo a la altitud). No 
se deben adherir restos peligrosos en el exterior de los objetos de gran tamaño y robustos; 

c) Que las partes de los objetos de gran tamaño y robustos que estén en contacto directo con 

mercancías peligrosas: 

i) no deben alterarse o debilitai·se notablemente a causa de estas mercancías peligrosas; y 

ii) no deben causar efectos peligrosos, por ejemplo, catalizando una reacción o 
reaccionando con las mercancías peligrosas; 

Si el país de origen no es Parte contratante del ADR, la autoridad competente del primer país Parle contratante del ADR que 
toque el envw. 
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4.1.3.8.2 

4.1.4 

d) Que los objetos de gran tamaño y robustos que contengan líquidos se deben cargar y amanar 

de manera que se excluya cualquier fuga de contenido o deformación pe1manent.e del objeto 
a lo largo del transpo1te; 

e) Que estos objetos se fijen en estrncnu-as o jaulones u otros dispositivos de amaiTe o fijados 

a la unidad de transp01te de forma que no tenga juego en las condiciones n01males de 
transporte. 

Los objetos no embalados autolizados por la aut01idad competente conf01me a las disposiciones 
del 4.1.3.8.1 están sometidos a los procedimientos de expedición de la paite 5. El expedidor de 
estos objetos debe asegmarse de que una copia de la aut01ización se acompañe a la caita de po1te. 

NOTA: Un objeto de gran tamaño y robusto puede ser un depósito flexible de carburante, un 
equipo militar, una máquina o un equipo que contenga mercancías peligrosas en cantidades 
superiores a las cantidades limitadas conforme al 3.4.6. 

Lista de instrucciones de embalaje 

NOTA: Aunque la numeración utilizada para las instrucciones de embalaje siguientes sea la 

misma que para el código IMDG y la Reglamentación Modelo de las Naciones Unidas, pueden 
existir algunas diferencias de detalle. 
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4.1.4.1 Instrucciones de embalaje relativas a la utilización de los envases y embalajes (salvo los 
GRGIIBC y los grandes embalajes) 

POOl INS1RUCCIÓN DE EMBALAJE (MATERIAS LÍQUIDAS) POOl 

Los embalajes siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 
4.1.3: 

Embalajes combinados: 
Capacidad/masa neta máxima 

(véase 4.1.3.3 
Grupo de 

Grupo de Grupo de 
Envases inteliores Embalajes exte1iores embalaje 

embalaje 11 embalaje ID 
I 

De vidrio Bidones 
de acero (lA 1, 1A2) 250kg. 400kg. 400kg. 

10 l. de altmúnio (lBl , IB2) 250 kg. 400kg. 400kg. 
De plástico de otro metal (lNl, 1N2) 250 kg. 400kg. 400kg. 

de plástico (IHl , 1H2) 250 kg. 400kg. 400kg. 
30 /. de contrachapado (ID) 150 kg. 400kg. 400kg. 
De metal de ca1tón ( 1 G) 75kg, 400kg, 400kg, 

Cajas 
40 l. de acero ( 4A) 250kg. 400kg. 400kg. 

de alU11únio ( 4B) 250kg. 400kg. 400kg. 
de otro metal (4N) 250kg. 400kg. 400kg. 
de madera natural (4Cl , 4C2) 150kg. 400kg. 400kg. 
de contrachapado ( 4D) 150kg. 400kg. 400kg. 
de aglomerado de madera ( 4F) 75 kg. 400kg. 400kg. 
de cartón ( 4G) 75 kg. 400kg. 400kg. 
de plástico expandido ( 4Hl) 60kg. 60kg. 60kg. 
de plástico ligido ( 4H2) 150kg, 400kg. 400kg, 

Jenicanes 
de acero (3Al, 3A2) 120kg. 120kg. 120 kg. 
de altuninio (3Bl , 3B2) 120kg. 120 kg. 120 kg. 
de plástico (3Hl , 3H2) 120kg, 120 kg. 120kg. 

Embalaies/Envases simples: 
Bidones 

de acero con tapa fija (lAl) 250 l. 450 l. 450 l. 
de acero con tapa móvil (1A2) 250 /.• 450 l. 450 l. 
de aluminio con tapafija.(IBl) 250 l. 450 l. 450 l. 
de ahmúnio con tapa móvil (IB2) 250 t.• 450 l. 450 l. 
de otro metal que el acero o el aluminio, con tapa fija 250 l. 450 l. 450 l. 

(lNl) 250 l.ª 450 l. 450 l. 
de otro metal que el acero o el aluminio, con tapa 250 l. 450 l. 450 l. 

móvil(lN2) 250 l.ª 450 l. 450 l. 
de plástico con tapa fija (lHl) 
de plástico con tapa móvil (1H2) 60 l. 60 l. 60 l. 

Jenicanes 60 l.ª 60 l. 60 l. 
de acero con tapa fija (3Al) 60 l. 60 l. 60 l. 
de acero con tapa móvil (3A2) 60 l.ª 60 l. 60 l. 
de altmúnio con tapa fija (3B 1) 60 l. 60 l. 60 l. 
de altmúnio con tapa móvil (3B2) 60 l.ª 60 l. 60 l. 
de plástico con tapa fija (3Hl) 
de plástico con tapa móvil (3H2) 

ª Sólo son autorizadas las materias cuya viscosidad sea superior a 2.680 mm2/s. 

(continúa en la página siguiente) 
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POOl INSTRUCCIONES DE EMBALAJE (MATERIAS LÍQUIDAS) (cont.) POOl 
Capacidad/masa neta máxima 

(véase 4.1.3.3) 
Embalajes compuestos: 

Recipiente de plástico con bidón exte1ior de acero, de almninio o 
de plástico (6HA1, 6HB1, 6HH1) 

Recipiente de plástico con bidón exte1ior de cartón, o de 
contrachapado (6HG1, 6HDI) 

Recipiente de plástico con jaula o caja exterior de acero o de 
almninio o con una caja exterior de madera nanrral, de 
contrachapado, de caitón o de plástico 1igido ( 6HA2, 6HB2, 
6HC, 6HD2, 6HG2 o 6HH2) 

Recipiente de vidtio con bidón exterior de acero, de ahnninio, de 
caitón, de contrachapado, plástico expandido o plástico 
iigido (6PA1, 6PB1, 6PGI, 6PD1, 6PH1 o 6PH2) o con caja 
o jaula exte1ior de acero o de almninio, o con caja exterior de 
madera natural o de caitón o con un cesto exterior de mimbre 
(6PA2, 6PB2, 6PC, 6PG2 o 6PD2) 

Grupo de 
embalaje I 

250 l. 

120 l. 

601. 

60 l. 

Recipientes a presión, si cumplen las disposiciones generales del 4.1.3.6. 

Disposiciones suplementa1ias: 

Grupo de Grupo de 
embalaje II embalaje m 

250 l. 250 l. 

250/. 

60 l. 

60 l. 

2501. 

60 /. 

60 l. 

Pai-a las materias de la clase 3, gmpo de embalaje III, que desprendan pequeñas cantidades de dióxido de cai·bono 
y/o de nitrógeno, los envases irán provistos de un venteo. 

Disposiciones especiales de embalaje: 
PPl Para los Nos. ONU 1133; 1210; 1263, y 1866 y para los adhesivos, las tintas de imprenta. y los materiales 

relacionados con la tinta de imprenta, pinn1ras, productos para pintma y las resinas en solución asignados 
al N.º ONU 3082, las mate1ias de los gmpos de embalaje II y III pueden ser transpo1tados en 
embalajes/envases metálicos o de plástico que no satisfagan las pmebas del capínllo 6.1 en cantidades 
que no sobrepasen 5 litros por envase de la siguiente manera: 
a) en cargamentos paletizados, bultos paletizados o en otras cargas unitaiias, por ejemplo, embalajes 

individuales colocadas o apiladas sobre m1 palé y sujetas por coITeas, fundas retráctiles o estirables, o 
por cualquier otro método apropiado, o 

b) Como envases interiores de embalajes combinados cuya masa neta no sobrepase 40 kg. 

PP2 Para el N.º ONU 3065, se pueden utilizar toneles de madera de un contenido máximo de 250 litros que no 
satisfagan las disposiciones del capíntlo 6.1. 

PP4 Para el N.º ONU 1774 los envases y embalajes deben satisfacer el nivel de pmeba del gmpo de embalaje II. 
PPS Para el N.º ONU 1204, los envases y embalajes deben estar construidos de manera que eviten cualquier 

explosión debida a un aumento de la presión interna. Las botellas, los tubos y los bidones a presión o 
botellones no podrán ser utilizados para estas materias. 

PP6 (Suprimida) 

PPlO Para el N.º ONU 1791, giupo de embalaje II, el embalaje/envase debe ir provisto de un orificio de 
aireación. 

PP31 Para el N.º ONU 1131, los embalajes/envases deben estar he1méticamente ceITados. 
PP33 Para el N.º ONU 1308, gi11pos de embalaje I y 11, sólo están autorizados los embalajes combinados de 

una masa brnta máxima de 75 kg. 
PP81 Para el N.º ONU 1790 con más del 60% pero menos del 85% de fluoruro de hidrógeno y para el N.º ONU 

2031 con más del 55% de ácido 1úttico, el uso de bidones y jenicanes de plástico en embalajes/envases 
sÍlllples se linlita a dos años a contar desde la fecha de fabricación. 

PP93 Para los Nos. ONU 3532 y 3534, los embalajes/envases deberán ser diseñados y fab1icados de manera que 
dejen escapai· el gas o el vapor afin de evitar lma acumulación de la presión que pudiese provocar la ronira 
de los embalajes/envases en caso de pérdida de la estabilización. 

Disposiciones especiales de embalaje especificas al RID y al ADR 

RR2 Para el N.º ONU 1261, los embalajes de tapa móvil no están auto1izados. 
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P002 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE (MATERIAS SÓLIDAS) P002 

Los embalajes siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3: 
Embalaies combinados: Masa neta máxima (véase 4.1.3.3) 
Envases inteiiores Embalajes exteriores Grupo de Grupo de Grupo de 

embalaje I embalaje 11 embalaje ID 
De vichio 10 kg. Bidones 
De plásticoª 50kg. de acero (lAl , 1A2) 400kg. 400kg. 400kg. 
De metal 40kg. de aluminio (lBl, 1B2) 400kg. 400kg. 400kg. 
De papelª bc 50kg. de otro metal ( lNl, 1N2) 400 kg. 400kg. 400kg. 
De cartónª be 50kg. de plástico (lHl , 1H2) 400kg. 400kg. 400kg. 

de contrachapado (ID) 400 kg. 400 kg. 400kg. 
de cartón (1 G) 400kg, 400kg, 400kg. 

Cajas 
de acero ( 4A) 400 kg. 400kg. 400kg. 
de aluminio (4B) 400kg. 400 kg. 400kg. 
de otro metal (4N) 400 kg. 400 kg. 400kg. 
de madera natural ( 4C 1) 250kg. 400kg. 400kg. 
de madera natural, con paneles 250kg. 400 kg. 400 kg. 

estancos a los pulvernlentos 
(4C2) 

de contrachapado (4D) 250kg. 400kg. 400kg. 
de aglomerado de madera ( 4F) 125 kg. 400kg. 400kg. 
de ca1tón ( 4G) 125 kg. 400kg. 400kg. 
de plástico expandido (4Hl) 60kg. 60kg. 60kg. 
de olástico 1faido (4H2) 250kg, 400kg, 400kg, 

Jenicanes 
de acero (3Al , 3A2) 120kg. 120 kg. 120 kg. 
de aluminio (3Bl, 3B2) 120 kg. 120 kg. 120 kg. 
de olástico (3Hl , 3H2) 120 kg, 120kg, 120 kg, 

Embalaies/Envases simules: 
Bidones 

de acero (lAl o 1A2d) 400 kg. 400kg. 400kg. 
de aluminio (lBl o 1B2 d) 400kg. 400kg. 400kg. 
de otro metal que el acero o el aluminio (lNl o 1N2 d) 400kg. 400 kg. 400kg. 
de plástico (lHl o 1H2 d) 400kg. 400kg. 400kg. 
de caitón (1 G)e 400kg. 400 kg. 400 kg. 
de contrachapado (lD) e 400 kg. 400 kg. 400kg. 

Jenicanes 
de acero (3Al o 3A2 d) 120kg. 120 kg. 120 kg. 
de aluminio (3Bl o 3B2 d) 120 kg. 120kg. 120kg. 
de plástico (3Hl o 3H2 d) 120 kg. 120 kg. 120kg. 

Cajas 
de acero ( 4A) e No auto1izado 400kg. 400kg. 
de aluminio (4B) e No auto1izado 400kg. 400kg. 
de otro metal ( 4N) e No auto1izado 400 kg. 400kg. 
de madera natural (4ClY No autorizado 400 kg. 400kg. 
de contrachapado (4D) e No auto1izado 400kg. 400kg. 
de aglomerado de madera ( 4F) e No auto1izado 400kg. 400kg. 
de madera naniral, con paneles estancos a los No auto1izado 400kg. 400kg. 

pulvernlentos( 4C2) e 
de caitón ( 4G) e No auto1izado 400kg. 400kg. 
de plástico Iigido ( 4H2) e No auto1izado 400 kg. 400kg. 

Sacos 
Sacos (5H3, 5H4, 5L3, 5M2) e No auto1izado 50kg. 50kg. 

Estos envases inte1iores deben ser estancos para kJs pulverolentos 
Estos envases interiores no deben ser utilizados cuando las materias transportadas sean susceptibles de que se licuen dwante el 
transporte (véase 4.1.3.4) 

d 

Estos envases interiores no deben ser utilizados para las materias del grupo de embalaje 1 

Los embalajes no deben ser utilizados para las materias del gn1po de embalaje 1 susceptibles de que se licuen durante el 
transporte (véase 4.1.3.4) 

Los embalajes no deben ser utilizados para las materias susceptibles de que se licuen durante el transporte (véase 4.1.3.4) 
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P002 INSTRUCCIONES DE EMBALAJE (MATERIAS SÓLIDAS) (cont.) P002 

Masa neta máxima (ver 4.1.3.3) 

Embalajes compuestos: Grupo de Grupo de Grupo de 
embalaje I embalaje II embalaje m 

Recipiente de plástico con bidón extetior de acero, de aluminio, de 
contrachapado, de caitón o de plástico (6HA1, 6HB1, 6HG e, 
6HDeo6HH1) 

Recipiente de plástico con jaula o caja extedor de acero o de ahmmrio o 
con tma caja exteiior de madera natural, de contrachapado, de antón 
o de plástico rigido (6HA2, 6HB2, 6HC, 6HD2e, 6HG2e o 6HH2) 

Recipiente de viddo con bidón exterior de acero, de aluminio, de 
con1rnchapado o de cartón (6PA1, 6PB1, 6PD1 e, 6PG1e) o con 
caja o jaula exte1ior de acero o de aluminio, o con caja exterior de 
madera nattn·al o de crutón o con un cesto exte1ior de mnnbre 
( 6P A2, 6PB2, 6PC, 6PG2e o 6PD2e) o embalaje/envase exteiior 
de olástico exoandido o rígido ( 6PHl o 6PH2e) 

Recipientes a presión, si se cumplen las disposiciones generales de 4.1.3.6. 
Disposiciones especiales de embalaje: 
PP6 (Suprimida). 

400 kg. 

75kg. 

75 kg. 

400 kg. 400kg. 

75kg. 75kg. 

75 kg. 75 kg. 

PP7 Para el N.º ONU 2000, el celuloide puede ser también transpo1tado en embalajes paletizados, envueltos en una 
fonda de plástico y fijados por medios apropiados, tales como bandas de acero, como cargamento completo en los 
velúculos cubie1tos o en contenedores cen-ados. Ning(m palé podrá sobrepasar los 1.000 kg. 

PP8 Para el N.º ONU 2002, los envases y embalajes deben estar construidos de manera que eviten cualquier explosión 
debida a un aumento de la presión interna. Las botellas, los tubos y los bidones a presión o botellones no podrán 
ser utilizados para estas materias. 

PP9 Para los Nos. ONU 3175; 3243 y 3244, los envases y embalajes deben de ser de un tipo que hayan superado tma 
pmeba de estanqueidad o nivel de pmeba del gmpo de embalaje II. Para el N.º ONU 3175, la pmeba de 
estanqueidad no será necesaria. cuando el liquido se encuentre enteramente adsorbido en tm material sólido, 
contenido en llll saco sellado. 

PPll Para los Nos.ONU 1309, grupo de embalaje III y 1362, los sacos 5Hl , 5Ll y 5Ml están autorizados si están 
contenidos en sacos de plástico y paletizados debajo de tma ftmda retráctil o estirable. 

PP12 Para los Nos.ONU 1361 ; 2213, y 3077, los sacos 5Hl , 5Ll y 5Ml, están autorizados al transpo1te en velúculos 
cubie1tos o en contenedores ce1ndos. 

PP13 Para los objetos del N.º ONU 2870, sólo están autorizados los embalajes combinados que satisfagan el nivel de 
pmeba del grupo de embalaje I. 

PP14 Para los Nos.ONU 2211; 2698 y 3314, los envases y embalajes no deben necesariamente satisfacer a las 
disposiciones de embalaje del capítulo 6.1 

PPlS Para los Nos.ONU 1324 y 2623, los envases y embalajes deben satisfacer un nivel de pmeba del grupo de 
embalaje III. 

PP20 Para el N.º ONU 2217, se puede utilizar tm recipiente estanco a los pulvemlentos e iirnmpible. 
PP30 Para el N. º ONU 24 71 , los envases interiores de papel o caitón no están autorizados. 
PP34 Pai·a el N.º ONU 2969 (granos enteros), los sacos 5Hl, 5Ll y 5Ml están autorizados. 
PP37 Pai-a los Nos. ONU 2590 y 2212, los sacos 5Ml están autorizados. Todos los sacos de cualquier tipo deben tmnspo1tarse 

en velúculos o en contenedores cerrados o colocarse en sobreembalajes 1igidos cen-ados. 
PP38 Pai·a el N.º ONU 1309, gmpo de embalaje II, los sacos no están auto1izados dentro de velúculos cubie1tos o en 

contenedores cen-ados. 
PP84 Pai·a el ONU 1057, los embalajes exteriores rigidos deben satisfacer el nivel de prneba del grnpo de embalaje II. 

Deben disefiarse, constrnirse y colocai·se de manera que se impida cualquier movi.núento, ignición accidental de 
los dispositivos o füga accidental de gas o liquido inflamable. 
NOTA: Para los residuos de encendedores recogidos selectivamente, vé,ase el Capitulo 3.3, disposición especial 654. 

PP92 Pai·a los Nos. ONU 3531 y 3533, los embalajes/envases deberán ser disefiados y fabricados de manera que dejen 
escapar el gas o el vapor afin de evitai· tma aclllllulación de la presión que pudiese provocai· la rotura de los 
embalajes/envases en caso de pérdida de la estabilización. 

Disposición especial de embalaje específico para el RID y ADR: 
RRS Sin pe1jtúcio de la disposición especial de embalaje PP84, basta satisfacer las disposiciones generales de 4 .1.1.1, 

4.1.1.2 y 4.1.1.5 a 4.1.1.7, si la masa bmta de los bultos no supera 10 kg. 

NOTA: Para los residuos de encendedores reco~idos selectivamente, vruse el Capítulo 3.3, disposición especial 654. 
Estos embalajes no deben ser utilizados por materias susceptibles de licuarse durante el transporte (véase 4.1.3.4) 
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P003 INSIRUCCIÓN DE EMBALAJE P003 

Las mercancías peligrosas deben estar colocadas en los embalajes exteriores apropiados. Los embalajes deben ser 
conforme a las disposiciones del 4.1.1.1, 4.1.1.2, 4.1.1.4 a 4.1.1.8 y aquellas de la sección 4.1.3 y concebidos de manera 
satisfactoria a las disposiciones de la sección 6.1.4 relativas a la constrncción. Se debe utilizar embalajes exteriores 
fabricados de un material apropiado presentando una resistencia adecuada y concebida en función de su contenido y del 
uso a que esté destinado. Cuando estas instmcciones de embalaje se apliquen al transporte de objetos o envases interiores 
contenidos en los embalajes combinados, el envase y embalaje estará concebido y fabricado de manera que evite todo 
derrame accidental de los objetos en las condiciones normales de transp01te. 

Disposiciont>s t>speciales de t>mbalajt>: 

PP16 Para el N.º ONU 2800, los acmnuladores deberán ir protegidos contra los co1tocircuitos y deberán ser embalados 
de manera segura en embalajes exteriores sólidos. 
NOTA 1: Los acumuladores no derramables que sean necesarios para e/funcionamiento de un aparato mecánico 
o electrónico y quefonnan parte integrante del mismo, deben fijarse sólidamente en su soporte y protegerse contra 
los daños y los cortocircuitos. 
NOTA 2: Para los acumuladores usados (N. º ONU 2800), véase P801). 

PP17 Para el N.º ONU 2037, la masa neta del bulto no debe sobrepasar los 55 kg. para los embalajes de caitón o 125 kg. 
paict otros embalajes. 

PP19 Pai·a las materias con los Nos.ONU 1364 y 1365 el tmnsporte en fai·dos está autorizado. 
PP20 Las materias con Nos.ONU 1363, 1386, 1408 y 2793 pueden ser transpo1tadas en recipientes estancos a los 

pulvernlentos y resistentes a los desgan-os. 
PP32 Pai·a las materias con los Nos. ONU 2857 y 3358 y los artículos resistentes consignados con el N.º ONU 3164 se 

PP87 
PP88 
PP90 

pueden transpo1tar sin embalaje, dentro de jaulas o dentro de sobreembalajes apropiados. 
NOTA: Los embalajes/envases autorizados podrán tener una masa neta de más de 400 kg (véase 4.1.3.3). 
(Suprimida). 
(Suprimida). 
Para el N.º ONU 3506, deben utilizarse forros interiores o sacos de material fuerte y resistente a las fugas y a 
las perforaciones, impermeables al mercmio y sellados para evitar fugas de la materia independientemente de 
la posición o de la orientación del bulto. 

PP91 En el caso del N.º ONU 1044, los grai1des extintores podrán tainbién transportarse no embalados a condición de 
que se cmnplan las prescripciones del 4.1.3.8.1 a) a e), que las válvulas estén protegidas por uno de los métodos 
indicados en 4 .1. 6. 8 a) a d) y el resto de los elementos montados en el extintor estén protegidos contra una activación 
accidental. A los efectos de esta disposición especial de embalaje, la expresión de "grai1des extintores" designa los 
extintores descritos en los apaitados c) a e) de la disposición especial 225 del capítulo 3 .3. 

PP96 En el caso del N.º ONU 2037, los embalajes/envases de cartuchos de gas de desecho transportados de confonnidad 
con la disposición especial 327 del capítulo 3.3 deberán estar adecuadamente ventilados para evitai· la creación de 
atmósferas peligrosas v la acumulación de presión. 

Disposiciont>s especiales de embalaje espt>cífico para t>l RID y ADR: 

RR6 Para el N. º ONU 203 7, en el caso de transpo1tai·se como carga completa, los objetos de metal pueden igualmente 
estai· embalados de la manera siguiente: los objetos deben estar agrnpados en unidades sobre bandejas y 
mantenerse en posición por medio de una funda de plástico apropiada; estas unidades deberán apilarse y 
asegurarse de fonna adecuada en palés. 

RR9 Para el N.º ONU 3509, no se requiere que los embalajes satisfagan las prescripciones del párrafo 4.1.1.3 

Se utilizarán embalajes que satisfagan las prescripciones de la sección 6.1.4, estancos o dotados de un forro o 
de un saco sellado estanco y resistente a la perforación. 
Cuando los residuos sean sólidos sin riesgo de licuarse a las temperatlll'as susceptibles de ser alcanzadas en el 
curso del transporte, se podrán utilizar embalajes flexibles. En presencia de residuos líquidos, se utilizarán 
embalajes ligidos que dispongan de un medio de retención (por ejemplo, material absorbente). 
Antes de ser llenado y presentado al transporte, cada embalaje debe ser controlado, asegurándose de que está 
exento de corrosión, contaminación u otros defectos. Todo embalaje que muestre signos de debilitamiento no 
debe ser utilizado (las pequeñas abolladuras o rasguños no son considerados como debilitamiento del 
embalaje). 
Los embalajes destinados al transpo1te de embalajes desechados, vacíos, no funpios containinados con residuos de 
la clase 5 .1 deben ser constmidos o adaptados de tal manera que las mercancías no puedan entrar en contacto con 
la madera u otro material combustible. 
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P004 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P004 

Esta instmcción solo se aplica a los Nos. ONU 3473, 3476, 3477, 3478 y 3479. 

Se autorizan los siguientes embalajes: 

(1) Parn los cartuchos para pilas de combustibles. siempre que cumplan las disposiciones generales del 4.1.1.1, 4.1.1.2, 
4.1.1.3, 4.1.1.6 y 4.1.3: 

Bidones (IA2, IB2, IN2, IH2, lD, IG); 

Cajas (4A, 4B, 4N, 4Cl, 4C2. 4D, 4F, 4G, 4Hl , 4H2); 
Jeni.canes (3A2, 3B2, 3H2). 

Los embalajes/envases deben cumplir con el nivel de prueba del grupo de embalaje Il. 
(2) Para los cartuchos para pilas de combustible envasados/embalados con un equipo: embalajes exteriores resistentes que 

cumplan las disposiciones generales del 4.1.1.1, 4.1 .1.2, 4.1.1.6 y 4.1.3. 
Cuando los cartuchos para pilas de combustible se envasen/embalen con el equipo, deberán estar embalados en envases 

interiores o colocarse en un embalaje exterior con material de relleno o con una o más divisiones de manera que estén 
protegidos contra los daños que pueda causar el movimiento o la colocación del contenido en el embalaje exterior. 

El equipo debe estar protegido contra los movimientos en el interior del embalaje exterior. 

A los efectos de esta instrucción de embalaje, se entenderá por "equipo" el dispositivo necesario para el funcionamiento 
de los ca1iuchos de pilas de combustible con los que se embala. 

(3) Para los cartuchos para pilas de combustible contenidos en un equipo: embalajes exteriores resistentes que cumplan 
las disposiciones generales del 4.1.1.1, 4.1.1.2, 4.1.1.6 y 4.1.3. 
Los equipos grandes y robustos (véase 4.1.3.8) que contengan cartuchos para pilas de combustible podrán transpo1tarse 
sin embalar. Para los cartuchos para pilas de combustible contenidos en un equipo, el sistema completo deberá estar 

protegido contra cortocircuitos y la puesta en marcha accidental. 
NOTA: Los embalajes/envases autorizados en (2) y (3) podrán tener una masa neta de más de 400 kg (véase 
4.1.3.3). 

POOS INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE POOS 

Esta instrucción se aplica a los Nos. ONU 3528, 3529 y 3530. 

Si el motor o la maquinaria se han construido y diseñado de modo que el medio de contención que contenga las mercancías 

peligrosas ofrece una protección adecuada, no se reque1i.rá un embalaje exterior. 

De no ser así, las mercancías peligrosas contenidas en los motores o maquinas se protegerán con embalajes exteriores 
constnúdos con materiales apropiados, presentando una resistencia suficiente y concebidos en función de su contenido y al 

uso previsto, y de modo que se cumplan las prescripciones aplicables establecidas en 4.1.1.1, o se fijarán de tal modo que no 
puedan soltarse en las condiciones 1101males de transpo1te (por ejemplo colocándolas en armaduras o jaulas o en otros 

dispositivos de manipulación). 

NOTA: Los embalajes/envases autorizados podrán tener una masa neta de más de 400 kg (véase 4.1.3.3). 

Además, el modo en que los medios de contención se coloquen dentro del motor o el aparato será tal que, en las condiciones 

normales de transpo1te, se evite todo daño al medio de contención que contenga las mercancías peligrosas; y, en caso de daño 
a un medio de contención que contenga mercancías peligrosas líqlúdas, no deberá ser posible ninguna fuga de mercancías 

peligrosas del motor o la maquinati.a (pru·a cumplir este requisito podrá utilizarse un revestimiento estanco). 

Los medios de contención que contengan mercancías peligrosas deberán instalru·se, asegurru·se o rodearse de material de relleno 
de modo tal que se evite toda ruptura o fuga y se limite su movimiento dentro del motor o la maquina en las condiciones 

nonnales de trru1spo1te. El material de relleno no deberá reaccionar de fonna peligrosa con el contenido de los medios de 
contención. Una fuga de contenido no deberá afectar sustancialmente las propiedades protectoras del material de relleno. 

Disposición suplementalia: 

Las otras mercancías peligrosas (por ejemplo, las batetias, los extintores, los acumuladores de gas comprimido o los 

dispositivos de seguridad) necesrui.as para el funcionanúento o el manejo seguro del motor o la maquina estat·án montadas de 
fonna segura en el motor o la máquina. 
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P006 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 

Esta instrucción se aplica a los Nos. ONU 3537 a 3548. 

1) Los embalajes sigiúentes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales recogidas en 4.1.1 y 4.1.3: 

Bidones (1A2, 1B2, 1N2, 1H2, ID, 1 G); 
Cajas (4A, 4B, 4N, 4Cl , 4C2, 4D, 4F, 4G, 4Hl , 4H2); 

Je1ricanes (3A2, 3B2, 3H2). 

Los embalajes se ajustarán al nivel de pmebas del gmpo de embalaje II. 
2) Además, en el caso de objetos robustos están autorizados los siguientes embalajes: 

P006 

Embalajes exteriores robustos de un material adecuado que cuenten con una resistencia y un diseño acordes a su capacidad 
y al uso al que se destinan. Los embalajes deberán cumplir las disposiciones establecidas en 4.1.1.1, 4.1.1.2, 4.1.1.8 y 

4.1.3 para alcanzar un nivel de protección equivalente, como mínimo, al previsto en el capítulo 6.1. Los objetos podrán 
transportarse sin embalaje o sobre palets cuando las mercancías peligrosas estén protegidas de manera equivalente por 

el objeto que las contiene. 
NOTA: Los embalajes/envases autorizados podrán tener una masa neta de más de 400 kg (véase 4.1.3.3). 

3) Además, deberán cumplirse las siguientes condiciones: 

a) Los recipientes que contengan líquidos o sólidos y estén ubicados en el interior de m1 objeto deberán estar fabricados 
de un material adecuado y fijarse al objeto de fotma que, en condiciones normales de transporte, no se rompan, 

se perforen ni dejen escapar su contenido en el propio objeto o en el embalaje exterior. 
b) Los recipientes con cienes que contengan líquidos se embalarán con los cienes conectamente orientados. 

Asimismo, deberán cmnplir las disposiciones previstas en 6.1.5.5 sobre la pmeba de presión intema. 
c) Los recipientes que puedan romperse o pe1forarse fácihnente, tales como los de vidrio, porcelana o gres, o ciertas 

materias plásticas deberán estar debidamente sujetos. Ningima fuga del contenido no deberá alterar 
sensiblemente las propiedades protectoras del objeto o del embalaje exterior. 

d) Los recipientes que contengan gas y estén ubicados en el interior de un objeto deberán cumplir las condiciones de 
la sección 4.1.6 y el capítulo 6.2 que les sean aplicación, u ofrecer un nivel de protección equivalente al previsto 

en la instmcción de embalaje P200 o P208. 
e) Los objetos que no cuenten con un recipiente en su interior deberán encetl'ar completamente las materias peligrosas 

e impedir que se escapen en condiciones no1males de transporte. 
4) Los objetos deberán embalarse de manera que no puedan desplazarse ni ponerse en funcionamiento accidentalmente en 

condiciones no1males de transporte. 

POlO INSTRUCCION DE EMBALAJE POlO 

Los embalajes siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3 . 

Embalajes combinados 

Envases inte1iort-s Embalajes exteriores Masa neta máxima (vt-r 4.1.3.3) 

de vidrio 1 1 Bidont-s 
de acero 401 de acero (lAl, 1A2) 400kg 

de plástico (lHl, 1H2) 400kg 

de contrachapado (1D) 400kg 
de catión (1 G) 400kg 

Cajas 
de acero ( 4A) 400kg 

de madera nahrral (4Cl , 4C2) 400kg 
de contrachapado ( 4D) 400kg 

de madera reconstiruida ( 4F) 400kg 
de caitón ( 4G) 400kg 

de plástico expandido (4Hl) 60kg 
de plástico rígido (4H2) 400kg 

Embalajt-s simplt-s Contenido máximo (ver 4.1.3.3) 

Bidones 
de acero con tapa fija (lAl) 4501 
Jt-rricant-s 
de acero con tapa fija (3Al) 601 

Embalajes compuestos 2501 
Recipiente de plástico con tm bidón exterior de acero (6HA1) 
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a 

ecipientes a presión de acero, si cumplen con las disposiciones generales del 4.1.3.6 

P099 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P099 

Sólo pueden ser utilizados los envases y embalajes autorizados para estas mercancías por la autoridad competente. Una 
copia de la aprobación de la autoridad competente acompat1ará a cada envío o la carta de porte contendrá una indicación de 
que el embalaje/envase ha sido aprobado por la autoridad competente. 

PlOl INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE PlOl 

Sólo pueden ser utilizados los envases y embalajes aprobados por la autoridad competente del país de origen. Si es país de 
origen no es Parte contratante del ADR, los envases y embalajes deben ser aprobados por la autoridad competente del primer 
país Parte contratante del ADR al que llegue el envío. En el documento de expedíción debe indicarse el Estado a que 
pertenezca ésta, utilizado sobre los vehículos automóviles en el tráfico internacionalª, precedida de la fórmula siguiente: 
"Embalaje aprobado por la auto1idad competente de .................... " (véase 5.4.1.2.1 e)) 

Signo distintivo del Estado de matriculación utilizado sobre los vehículos automóviles y los remolques en circulación internacional 
por carretera, por ejemplo, en virtud de la Convención de Ginebra sobre circulación por carretera de 1949 o de la Convención de 
Viena sobre la circulación por carretera de 1968. 

PllO a) INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE PllO a) 

(Resen1ado). 
NOTA: Estas instrucciones de embalaje, previstas en la Reglamentación Modelo de las Naciones Unidas, no están admitidos 
para los transportes sometidos al ADR. 

PllO b) INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE PllO b) 

Los embalajes siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3 y las 
disnosiciones oaiticulares de la sección 4.1.5: 

Envases interiores Embalajes intermedios Embala.ies exte1iores 

Recipientes Tabique de separación 
Cajas 

de metal de metal 
de madera natural con pai1eles estancos a 

de madera de madera los pulvemlentos (4C2) 
de contrachapado (4D) 

de caucho conductor de plástico 
de madera reconstituida ( 4F) de plástico conductor 

de ca1ión 
Sacos 

de caucho conductor 

de plástico conductor 

Disposiciones especiales de embalaje: 

PP42 Pai·a los Nos. ONU 0074; 0113 ; 0114; 0129; 0130; 0135 y 0224, se cumplirán las condiciones 
siguientes: 

a) Ningún envase interior contendrá más de 5 O gr. de materia explosiva ( cantidad con-espondiente a la materia 
en seco); 

b) Ningún compartimento entre tabiques divisorios contendrá más de un envase interior, el cual irá fmnemente 
sujeto; 

e) El embalaje exterior podrá dividirse en tm número máximo de 25 compaitimentos. 
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P111 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Plll 

Los embalajes siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3 y las 
disposiciones paiticulares de la sección 4.1.5: 

Envases interiores 

Sacos 
de papel impermeabilizado 
de plástico 

de material textil recauchutado 

Recipientes 
de madera 

Láminas 
de plástico 

de material textil recauchutado 

Disposiciones especiales de embalaje: 

Embalajes intermedios Embalajes exteriores 

No son necesarios Caj as 
de acero ( 4A) 
de aluminio (4B) 

de otro metal ( 4N) 
de madera nanrral, de usos generales ( 4Cl) 

de madera natmal con pa.11eles esta.11cos a los 
pulvemlentos ( 4C2) 

de contrachapado ( 4D) 
de aglomerado de madera(4F) 

de caitón ( 4G) 

de plástico expandido (4Hl) 
de plástico rigido ( 4H2) 

Bidones 
de acero (lAl , 1A2) 
de aluminio (lBl , 1B2) 

de otro metal ( lNl , 1N2) 
de contrachapado (ID) 

de ca1tón (1 G) 
de plástico (lHl , 1H2) 

PP43 Para el N.º ONU 0159, los envases interiores no se precisan cuando se utilizan bidones metálicos ( lAl , 1A2, 
lBl , 1B2, lNl o 1N2) o de plástico (lHl o 1H2) como embalaje exterior. 

P112 a) INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P112 a) 

(Mate1ia sólida humedecida 1.l D) 
Los embalajes siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3 y las 

disposiciones paiticulares de la sección 4.1.5: 

Envases interiores Embalajes intermedios Embalajes exteriores 

Sacos Sacos Caj as 
de papel, múltiple, resistente al agua de plástico de acero ( 4A) 
de plástico de materia textil, de aluminio (4B) 

de materia textil con de otro metal (4N) 

de material textil recauchutado revestí de madera natmal, de usos generales ( 4C 1) 
de tejido de plástico miento de madera natmal con paneles estancos a los 

o fono 
de pulvemlentos (4C2) 

Recipientes plástico de contrachapado (4D) 
de metal de aglomerado de madera(4F) 
de plástico de ca1tón ( 4G) 
de madera de plástico expandido ( 4Hl) 

Recipientes de plástico rígido ( 4H2) 
de metal 
de plástico Bidones 
de madera de acero (lAl , 1A2) 

dealuminio (lBl , 1B2) 
de otro metal ( lNl, 1N2) 

de contrachapado (ID) 
de cartón (1 G) 

de plástico (lHl , 1H2) 

Disoosiciones suplementarias: 
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Los embalaies intennedios no se precisan cuando se utilizan bidones estancos de tapa móvil como embalaie exterior. 
Disposiciones especiales de embalaje: 
PP26 Para los Nos. ONU 0004; 0076; 0078; 0154; 0219 y 0394, los envases y embalajes no deberán de contener 

plomo. 
PP45Para los Nos. ONU 0072 y 0226, no se precisa embalajes intennedios. 

Pll2 b) INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P112 b) 

(Materia sólida, seca, no pulverulenta 1.1D) 

Los embalajes sigtúentes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3 y las 

disposiciones particulares de la sección 4.1.5: 

Envases interiores 

Sacos 
de papel kraft 

de papel, múltiple, resistente al 
agua 

de plástico 

de materia textil 

de material textil recauchutado 
de tejido de plástico 

Disposiciones especiales de embalaje: 

Embalajes inte1·medios 

Sacos (sólo para el N.º 

0150) 
de plástico 

de materia textil, con 
revestimiento o fon-o 
de plástico 

Embalajes exteriores 

Sacos 
de tejido de plástico, 

estancos a los pulvemlentos (5H2) 
de tejido plástico resistente al agua (5H3) 

de película de plástico (5H4) 
de materia textil, estancos a los pulverulentos 

(5L2) 

resistentes al agua (5L3) 
de papel, múltiple, 

resistentes al agua (5M2) 

Cajas 
de acero ( 4A) 

de aluminio ( 4B) 

de otro metal ( 4N) 
de madera natural, de usos generales ( 4C 1) 
de madera natural con paneles estancos a los 

pulverulentos ( 4C2) 
de contrachapado (4D) 

de aglomerado de madera (4F) 
de cartón ( 4G) 

de plástico expandido (4Hl) 
de plástico rígido ( 4H2) 

Bidones 
de acero (lAl , 1A2) 

de aluminio (lBl, 1B2) 
de otro metal (lNl, 1N2) 

de contrachapado (1D) 
de ca1tón (1 G) 

de plástico (lHl, 1H2) 

PP26 Para los Nos. ONU 0004; 0076; 0078; 0154; 0216; 0219 y 0386, los envases y embalajes no deberán de contener 
plomo. 

PP46 Para el N.º ONU 0209, se recomiendan los sacos estancos a los pulvemlentos (5H2) para el 1NT en forma de 

escamas o granulado en estado seco y con una masa neta máxima de 30 kg. 
PP47 Para el N.º ONU 0222, no se precisan envases interiores cuando el embalaje exterior es un saco. 
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P112 c) INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P112 c) 

(Materia sólida, seca, pulverulenta 1.1D) 

Los embalajes siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3 y las 
disposiciones paiticulares de la sección 4.1.5: 

Envases interiores 

Sacos 

de papel, múltiple, resistente al 

agua 

de plástico 

de tejido de plástico 

Recipientes 

de caitón 

de metal 

de plástico 

de madera 

Disposiciones suplementarias: 

Embalajes intermedios 

Sacos 

de papel, múltiple, 

resistente al agua, con 

revestimiento o forro 
interior de plástico 

Recipientes 

de metal 

de plástico 

de madera 

Embalajes exteriores 

Cajas 

de acero (4A) 

de aluminio (4B) 

de otro metal ( 4N) 

de madera natural, de usos generales ( 4Cl) 

de madera natural con pa.11eles estancos a los 
pulverulentos ( 4C2) 

de contrachapado (4D) 

de aglomerado de madera( 4F) 

de caitón ( 4G) 

de plástico Iigido (4H2) 

Bidones 

de acero (lAl, 1A2) 

de aluminio (lBl, 1B2) 

de otro metal (lNl , 1N2) 

de contrachapado (ID) 

de caitón (1 G) 

de plástico (lHl, 1H2) 

1. Los envases interiores no se requieren cuando se utilizan bidones como embalajes exteriores. 

2. Estos bultos deberán ser estancos a los pulverulentos. 

Disposiciones especiales de embalajes: 

PP26 Pai·a los Nos. ONU 0004; 0076; 0078; 0154; 0216; 0219 y 0386, los envases y embalajes no deberán de contener 
plomo. 

PP46 Pai·a el N. º ONU 0209, se recomiendan los sacos estancos a los pulverulentos (5H2) para el TNT en fonna de escamas 
o granulado en estado seco y con una masa neta máxima de 30 kg. 

PP48 Para el N.º ONU 0504, no se podrán utilizar envases y embalajes metálicos. Los embalajes/envases de otros 
materiales que contengan una baja cantidad de metal, por ejemplo, de cierres metálicos o de otros accesorios 

metálicos, como los que se mencionan en 6.1.4, no se considerai·án como embalajes/envases de metal. 
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Pll3 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Pll3 

Los embalajes siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3 y las 
disposiciones particulares de la sección 4.1.5: 

Envases interiores Embalajes intt-1·medios Embalajes exteriores 

Sacos No son necesarios Cajas 
de papel de acero (4A) 
de plástico de aluminio (4B) 

de material textil recauchutado de otro metal ( 4N) 
de madera natural, de usos generales ( 4Cl) 

Recipientes de madera natural, con paneles estanco a los 
de cartón pulverulentos ( 4C2) 
de metal de contrachapado (4D) 
de plástico de aglomerado de madera(4F) 
de madera de crutón ( 4G) 

de plástico rígido (4H2) 

Bidones 
de acero (lAl, 1A2) 
de aluminio (lBl , 1B2) 
de otro metal (1 NI , 1N2) 
de contrachapado (ID) 
de crutón (1 G) 
de plástico (IHl, 1H2) 

Disposiciont-s suplemt-ntarias: 

Los envases y embalajes deberán ser estancos a los pulvemlentos. 

Disposiciones especiales de t-mbalaje: 

PP49 Pru·a los Nos. ONU 0094 y 0305, no se embalarán más de 50 gr. de materia en un envase interior. 
PP50 Pru·a el N.º ONU 0027, no es necesario un envase interior cuando se utilizan bidones como embalaje exterior. 
PP51 Para el N.º ONU 0028, las láminas de papel kraft o de papel parafinado podrán ser utilizadas como envase interior. 

Pll4 a) INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Pll4 a) 
(matt-ria sólida humedt-cida) 

Los embalajes siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3 y las 
disposiciones pruticulares de la sección 4.1.5: 

Envases interiores Embalajt-s inte1·medios Embalajes exteriort-s 

Sacos Sacos Cajas 
de plástico de plástico de acero (4A) 
de materia textil de materia textil, con de metal, diferente del acero o del aluminio ( 4N) 
de tejido de plástico revestimiento o de madera natural, de usos generales ( 4Cl) 

foITo de plástico de madera natural, con paneles estanco a los 
pulverulentos ( 4C2) 

Rt-cipientes de contrachapado (4D) 
Rt-cipit-ntt's de metal de aglomerado de madera( 4F) 

de metal de plástico de crutón ( 4G) 
de plástico de plástico Iigido (4H2) 
de madera 

Tabiqut- dt- st-paración Bidones 
de madera de acero (lAl, IA2) 

de aluminio (lBl , 1B2) 
de otro metal (1 NI , 1N2) 
de contrachapado (ID) 
de crutón (1 G) 
de plástico (lHI, IH2) 

Disposiciones suplementarias: 
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No se precisa de embalaje intennedio si se utilizan bidones estancos de tapa móvil como embalaje exterior. 

Disposiciones especiales de embalaje: 

PP26 Para los Nos. ONU 0077, 0132, 0234, 0235 y 0236, los envases y embalajes no deberán de contener 
plomo. 

PP43 Para el N.º ONU 0342, no se necesita envase interior cuando se utilizan bidones de metal (IAl, 1A2, lBl , 1B2, 
lNl o 1N2) o de plástico (lHl o 1H2) como embalaje exterior. 

P114 b) INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P114 b) 

(materia sólida seca) 

Los embalajes siguientes están autolizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3 y las 
disposiciones particulares de la sección 4.1.5: 

Envases inte1iores 

Sacos 
de papel kraft 

de plástico 

de material textil, estancos a los 
pulvernlentos 

de tejido de plástico, 
estancos a los 
pulvernlentos 

Recipientes 

de ca1tón 

de metal 

de papel 

de plástico 

de tejido de plástico, estancos a 
los pulvernlentos 

de madera 

Disposiciones especiales de embalaje: 

Embalajes inte1·medios Embalajes exteriores 

No son necesalios Cajas 
de madera natural, de usos generales (4Cl) 

de madera natural, con paneles estanco a los 
pulvernlentos (4C2) 

de contrachapado (4D) 

de aglomerado de madera(4F) 

de cartón (4G) 

Bidones 
de acero (lAl, 1A2) 

de aluminio (lBl , 1B2) 

de otro metal (lNl, 1N2) 

de contrachapado (1D) 

de cartón (1 G) 

de plástico (lHl , 1H2) 

PP26 Para los Nos. ONU 0077, 0132, 0234, 0235 y 0236, los envases y embalajes no deberán de contener 
plomo. 

PP48 Para los Nos. ONU 0508 y 0509 no se utilizar·án embalajes metálicos. Los embalajes/envases de otros 
mate1iales que contengan una baja cantidad de metal, por ejemplo, de cienes metálicos o de otros accesorios 
metálicos, como los que se mencionan en 6.1.4, no se considerarán como embalajes/envases de metal. 

PPSO Par·a los Nos. ONU 0160, 0161 y 0508, no es necesalio envase intelior cuando se utilicen bidones como 
embalaje exterior. 

PP52 Para los Nos. ONU 0160 y 0161, cuando se utilicen bidones metálicos (lAl , 1A2, lBl, 1B2, lNl o 1N2) como 
embalajes exteriores, éstos estar·án constmidos de modo que se evite el 1iesgo de explosión al amnentar de la 
presión interna por causas internas o externas. 
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P115 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P115 

Los embalajes siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3 y las 
disposiciones particulares de la sección 4.1.5: 

Envases interiores Embalajes intt-1·medios Embalajes exteriores 

Recipit-ntt-s 

de plástico 

de madera 

Sacos Cajas 

de plástico en de madera natural, de usos generales ( 4Cl) 
recipientes metálicos 

Bidones 

de metal 

Recipientt-s 

de madera 

de madera natmal, con paneles estanco a los 

pulvemlentos ( 4C2) 

de contrachapado (4D) 

de aglomerado de madera ( 4F) 

Bidones 

de acero (lAl, 1A2) 

de aluminio (lBl , IB2) 

de otro metal (lNl , 1N2) 

de contrachapado (1D) 

de cartón (1 G) 

de plástico (lHl, 1H2) 

Disposiciones espt-ciales de embalajt-: 

PP45 Para el N.º ONU 0144, no es necesario embalaje intennedio. 

PP53 Para los Nos. ONU 0075, 0143, 0495 y 0497, si las cajas son utilizadas como embalajes exteriores, los 
envases interiores deberán estar cenados por cápsulas y tapones roscados y tener una capacidad de 
5 litros como máximo. Los envases interiores deberán ir protegidos por materiales de relleno 
absorbente e incombustible. La cantidad de materiales de relleno absorbentes deberá ser suficiente 
para absorber todo el líquido contenido. Los recipientes metálicos deberán ir calzados mios con 
respecto a los otros con interposición de materiales de relleno. El peso neto de propulsante deberá 
quedar linlitado a 30 kg. por bulto cuando los embalajes exteriores sean cajas. 

PP54 Para los Nos. ONU 0075, 0143, 0495 y 0497, cuando se use un bidón como embalaje exterior y los 
embalajes intetmedios sean bidones, éstos estarán rodeados por material de relleno incombustible 
en cantidad suficiente para absorber el líquido contenido. Puede utilizarse en lugar de los envases 
interiores e intem1edios un embalaje compuesto fonnado por un recipiente de plástico dentro de un 
bidón metálico. El volumen neto de propulsante en cada bulto no superara los 120 litros. 

PP55 Para el N.º ONU 0144, se agregará material de relleno absorbente. 

PP56 Para el N.º ONU 0144, recipientes metálicos podrán utilizarse como envases interiores 

PP57 Para los Nos. ONU 0075, 0143 , 0495, y 0497, se usarán sacos como embalaje intennedio cuando se utilicen cajas 
como embalaje exterior. 

PP58 Para los Nos. ONU 0075, 0143, 0495, y 0497, se u tilizarán los bidones como embalaje intennedio cuando se utilicen 
bidones como embalaje exterior. 

PP59 Para el N.º ONU 0144, las cajas de caitón (4G) sólo podrán utilizarse como embalajes exteriores. 

PP60 Pai·a el N.º ONU 0144, no se utilizarán bidones de aluminio (lBl y 1B2) ni de metal, diferente del acero o del 
aluminio (lNl , 1N2). 
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P116 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE Pll6 

Los embalajes siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3 y las 
disposiciones pruticulares de la sección 4.1.5: 

Envases interiores 

Sacos 
de papel, resistente al agua y al 

aceite 
de plástico 

de materia textil, con revestimiento 
o forro de plástico 

de tejido de plástico, estancos a los 
pulvernlentos 

Recipientes 
de madera, estancos a los 

pulvernlentos 
de crutón, resistente al agua 

de metal 

de plástico 

Láminas 
de papel para.finado 

de papel, resistente al agua 
de plástico 

Disposiciones especiales de embalaje: 

Embalajes intumedios Embalajes exteriores 

No son necesru·ios Sacos 
de tejido de plástico (5Hl , 5H2, 5H3) 

de papel, múltiple, resistentes al agua (5M2) 
de película de plástico (5H4) 

de materia textil, estancos a los pulverulentos 
(5L2) 

de materia textil, resistentes al agua (5L3) 

Cajas 
de acero ( 4A) 
de aluminio ( 4B) 

de otro metal ( 4N) 
de madera natural, de usos generales ( 4C 1) 

de madera natural, con paneles estancos a los 

pulvernlentos ( 4C2) 
de contrachapado (4D) 

de aglomerado de madera ( 4F) 
de cartón ( 4G) 
de plástico rígido ( 4H2) 

Bidones 
de acero (lAl , 1A2) 
de aluminio (lBl, 1B2) 

de otro metal (lNl, 1N2) 
de contrachapado (1D) 

de cartón (1 G) 
de plástico (lHl, 1H2) 

Jerricanes 
de acero (3Al , 3A2) 
de plástico (3Hl, 3H2) 

PP61 Para los Nos. ONU 0082, 0241, 0331 y 0332, no son necesarios envases interiores si se utilizan bidones estancos, 
con tapa móvil, como embalaje exterior. 

PP62 Pai·a los Nos. ONU 0082, 0241 , 0331 y 0332, no se precisan envases interiores cuando el explosivo esté contenido 
en un material impem1eable a los líquidos. 

PP63 Pai·a el N. º ONU 0081 , no se precisa envase interior cuando el mismo esté contenido en un plástico rígido 
impenneable a los ésteres nítricos. 

PP64 Pai·a el N. º ONU 0331 , no se requieren envases interiores curu1do se utilizan sacos (5H2), (5H3) o (5H4) como 
embalaje exterior. 

PP65 (Suprimida). 

PP66 Para el N. º ONU 0081 , los sacos no deberán utilizarse como embalajes exteriores. 

- 687 -



P130 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P130 

Los embalajes siguientes están auto1izados si satisfacen las disposiciones generales de las secdones 4.1.1 y 4.1.3 y las 

disposiciones paiticulares de la sección 4.1.5: 

Envases interiores 

No son necesarios 

Disposiciones especiales de embalaje: 

Embalajes inte1·medios Embalajes exteriores 

No son necesarios Cajas 
de acero ( 4A) 

de almninio (4B) 

de otro metal ( 4N) 

de madera naniral, de usos generales (4Cl ) 

de madera narural, con paneles estai1cos a los 
pulvemlentos (4C2) 

de contrachapado (4D) 

de aglomerado de madera ( 4F) 

de caitón (4G) 

de plástico expai1dido (4Hl) 

de plástico Iigido (4H2) 

Bidones 
de acero (IAl , 1A2) 

de almninio (IBl , IB2) 

de otro metal (lNl , IN2) 

de contrachapado (ID) 

de caitón (lG) 

de plástico (lHl , 1H2) 

PP67 Las disposiciones siguientes se aplican a los Nos. ONU 0006, 0009, 0010, 0015, 0016, 0018, 0019, 0034, 0035, 
0038, 0039, 0048, 0056, 0137, 0138, 0168,0169, 0171, 0181 , 0182, 0183, 0186, 0221 , 0243 , 0244, 0245, 0246, 
0254, 0280, 0281 , 0286, 0287, 0297, 0299, 0300, 0301, 0303, 0321 , 0328, 0329, 0344, 0345, 0346, 0347, 0362, 
0363, 0370, 0412, 0424, 0425, 0434, 0435, 0436, 0437, 0438, 0451, 0488, 0502 y 0510: 

Los objetos explosivos vohnninosos y de gran tamaño, previstos normahnente para usos militai·es, que no 
incluyan medios de iniciación o cebado, o que tengan estos medios dotados al menos de dos dispositivos de 
seguridad eficaces, podrán transp01tarse sin ser embalados. Cuando dichos objetos incluyan cargas propulsoras 
o sean objetos autopropulsados, sus sistemas de encendido deberán ir protegidos contra los movimientos 
bmscos que puedan ocasionarse en condiciones nonnales de transpo1te. Un resultado negativo en las pmebas 
de la serie 4 efecmadas sobre un objeto no embalado pemlitirá que se pueda verificar el transporte del objeto 
sin embalaje. Estos objetos sin embalar podrán ir fijados en aimaduras o colocados en jaulones de embalaje o 
en cualquier otro dispositivo adecuado pai·a su manipulación. 

NOTA: Los embalajes/envases autorizados podrán tener una masa neta de más de 400 kf!: (véase 4.1.3.3). 
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P131 INSIRUCCIÓN DE EMBALAJE P131 
Los embalajes siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3 y las 

disposiciones paiticulares de la sección 4.1.5: 

Envases interiores Embalajes intumedios Embalajes exteriores 

Sacos No son necesai-ios Cajas 
de papel de plástico rígido (4H2) 
de plástico de acero ( 4A) 

de aluminio (4B) 
Recipientes de otro metal ( 4N) 

de madera de madera natmal, de usos generales (4Cl) 
de caitón de madera natural, con paneles estancos a los 

de metal pulverulentos ( 4C2) 

de plástico de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera ( 4F) 

Bobinas de caitón ( 4G) 

Bidones 
de acero (lAl, 1A2) 

de aluminio (lBl, 1B2) 
de otro metal (lNl, 1N2) 

de contrachapado (1D) 
de caitón (lG) 

de plástico (lHl, 1H2) 

Disposiciones especiales de embalaje: 
PP68 Pai·a los Nos. ONU 0029, 0267 y 0455, no se utilizai·án sacos ni bobinas como envase interior. 

P132 a) INSIRUCCIÓN DE EMBALAJE P132 a) 
(Objetos constituidos por envolturas cerradas de metal, de plástico o de cartón, que contengan un explosivo 

detonante, o constituidos por una materia explosiva detonante con envoltw·a plástica) 

Los embalajes siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3 y las 
disposiciones paiticulares de la sección 4.1.5: 

Envases inte1iores Embalajes intel'medios Embalajes exteriores 

No son necesarios No son necesarios Cajas 
de acero (4A) 

de aluminio (4B) 
de otro metal ( 4N) 

de madera natmal, de usos generales ( 4Cl) 
de madera natural, con paneles estancos a los 

pulverulentos ( 4C2) 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera ( 4F) 

de caitón ( 4G) 

de plástico rígido (4H2) 
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P132 b) INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P132 b) 
(Objetos que no incluyan una envoltura cerrada) 

Los embalajes siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3 y las 
disposiciones particulares de la sección 4.1.5: 

Envases interiores Embalajes inte1·medios Embalajes exteriores 
Recipientes No son necesarios Cajas 

de cartón de acero ( 4A) 
de metal de aluminio (4B) 
de plástico de otro metal ( 4N) 
de madera de madera natural de usos generales (4Cl) 

de madera namral, con paneles estancos a los 

Láminas pulvernlentos (4C2) 
de papel de contrachapado (4D) 
de plástico de aglomerado de madera{4F) 

de ca1tón (4G) 
de plástico rígido (4H2) 

P133 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P133 
Los embalajes siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3 y las 
disposiciones pa1ticulares de la sección 4.1.5: 

Envases interiores Embalajes inte1·medios Embalajes exteriores 

Recipientes Recipientes Cajas 
de madera de madera de acero ( 4A) 
de cartón de ca1tón de aluminio (4B) 
de metal de metal de otro metal ( 4N) 
de plástico de plástico de madera natural, de usos generales (4Cl ) 

de madera namral, con paneles estancos a los 
Paneles provistos de tabiques de pulvemlentos (4C2) 
separación de c.ontrachapado (4D) 

de madera de aglomerado de madera(4F) 
de cartón de caitón (4G) 
de plástico de plástico rígido (4H2) 

Disposiciones suplementarias: 
Sólo se precisai1 recipientes como embalaje inte1medio cuando el envase interior sea llll panel. 
Disposiciones especiales de embalaje: 
PP69 Pai·a los Nos. ONU 0043, 0212, 0225, 0268 y 0306, los paneles no deben utilizarse como envase 

inte1ior. 
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P134 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P134 
Los embalajes siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3 y las 
disposiciones paiticulares de la sección 4.1.5: 

Envases interiores 

Sacos 
resistentes al agua 

Recipientes 
de madera 
de cartón 
de metal 
de plástico 

Láminas 
de ca1tón ondulado 

Tubos 
de ca1tón 

P135 

Embalajes inte1·medios Embalajes exteriores 

No son necesarios Cajas 
de acero (4A) 
de almninio (4B) 
de otro metal ( 4N) 
de madera narural, de usos generales (4Cl ) 
de madera nanrral, con paneles estancos a los 

pulvernlentos ( 4C2) 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera ( 4F) 
de cartón (4G) 
de plástico expandido (4Hl) 
de plástico rígido (4H2) 

Bidones 
de acero (lAl , 1A2) 
de aluminio (lBl, 1B2) 
de otro metal (lNl , 1N2) 
de contrachapado (1D) 
de cartón (lG) 
de plástico (lHl , 1H2) 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P135 
Los embalajes siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3 y las 
disposiciones paiticulares de la sección 4.1.5: 

Envases interiores 

Sacos 
de papel 
de plástico 

Recipientes 
de madera 
de caitón 
de metal 
de plástico 

Láminas 
de papel 
de plástico 

Embalajes inte1·medios Embalajes exteriores 

No son necesarios Cajas 
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de acero ( 4A) 
de aluminio (4B) 
de otro metal ( 4N) 
de madera natural, de usos generales (4Cl) 
de madera natural, con paneles estai1cos a los 

pulvernlentos (4C2) 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera(4F) 
de cartón (4G) 
de plástico expandido (4Hl) 
de plástico rígido (4H2) 

Bidones 
de acero (lAl , 1A2) 
de aluminio (lBl , 1B2) 
de otro metal (lNl , 1N2) 
de contrachapado (1D) 
de caitón (lG) 
de plástico (lHl , 1H2) 



P136 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P136 
Los embalajes siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3 y las 
disposiciones paiticulares de la sección 4.1.5: 

Envases interiores 

Sacos 
de plástico 

de materia textil 

Cajas 
de madera 
de cartón 
de plástico 

Tabiques divisorios en el embalaje 
exterior 

Embalajes inte1·medios Embalajes exteriores 

No son necesarios Cajas 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de otro metal ( 4N) 
de madera natural, de usos generales (4Cl ) 
de madera narural, con paneles estancos a los 

pulvernlentos (4C2) 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera(4F) 
de caitón (4G) 
de plástico rígido (4H2) 

Bidones 
de acero (IAI , 1A2) 
de aluminio (IBI , 1B2) 
de otro metal (INl, 1N2) 
de contrachapado (ID) 
de caitón (IG) 
de plástico (IHl , 1H2) 

P137 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P137 
Los embalajes siguientes están autolizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3 y las 
disposiciones pa1ticulai·es de la sección 4.1.5: 

Envases interiores 

Sacos 
de plástico 

Cajas 
de ca1tón 
de madera 

Tubos 
de cartón 
de metal 
de plástico 

Tabiques divisorios en el embalaje 
exterior 

Disposiciones especiales de embalaje: 

Embalajes inte1·medios Embalajes exteriores 

No son necesarios Cajas 
de plástico rígido (4H2) 
de acero ( 4A) 
de aluminio (4B) 
de otro metal ( 4N) 
de madera natural, de usos generales (4Cl) 
de madera nanu-al, con paneles estancos a los 

pulvernlentos (4C2) 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera(4F) 
de cartón (4G) 

Bidones 
de acero (IAI , IA2) 
de aluminio (IBI , IB2) 
de otro metal (INI , 1N2) 
de contrachapado (ID) 
de caitón (IG) 
de plástico (IHI , 1H2) 

PP70 Para los Nos. ONU 0059, 0439, 0440 y 0441 , cuai1do las cargas huecas sean embaladas una por una, las 
cavidades cónicas deberán ir dirigidas hacia abajo y el bulto se marcará según se indica en las figuras 
5.2.1.10.1.1 o 5.2.1.10.1.2. Cuando las cai·gas huecas vayan embaladas por pares, las cavidades cónicas de las 
cargas huecas deberán colocarse cara a cara, a fin de reducir al minimo el efecto de cho1rn de la cai·ga hueca 

en caso de iniciación accidental. 
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P138 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P138 
Los embalajes siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3 y las 
disposiciones paiticulares de la sección 4.1.5: 

Envases interiores Embalajes intermedios Embalajes exteriores 

Sacos No son necesa1ios Cajas 
de plástico de acero (4A) 

de aluminio (4B) 
de otro metal ( 4N) 
de madera natural, de usos generales (4Cl) 
de madera narural, con paneles estancos a los 

pulvernlentos (4C2) 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera ( 4F) 
de caitón (4G) 
de plástico rígido (4H2) 

Bidones 
de acero (IAI, 1A2) 
de aluminio (IBI, IB2) 
de otro metal (INI, 1N2) 
de contrachapado (ID) 
de cartón (IG) 
de plástico (IHl , 1H2) 

Disposiciones especiales de embalaje: 
Si los extremos de los objetos están sellados, no es necesario el envase interior. 

P139 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P139 
Los embalajes siguientes están autotizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3 y las 
disposiciones paiticulares de la sección 4.1.5: 

Envases interiores 

Sacos 
de plástico 

Recipientes 
de madera 
de cartón 
de metal 
de plástico 

Bobinas 
Láminas 

de papel kraft 
de plástico 

Disposiciones especiales de embalaje: 

Embalajes inte1·medios Embalajes exteriores 

No son necesarios Cajas 
de acero ( 4A) 
de aluminio (4B) 
de otro metal ( 4N) 
de madera natural, de usos generales (4Cl ) 
de madera nanu-al, con paneles estancos a los 

pulvernlentos (4C2) 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera ( 4F) 
de cartón (4G) 
de plástico rígido (4H2) 

Bidones 
de acero (IAI , IA2) 
de aluminio (IBI, IB2) 
de otro metal (INl , 1N2) 
de contrachapado (ID) 
de cartón (IG) 
de plástico (IHl , 1H2) 

PP71 Pai·a los Nos. ONU 0065, 0102, 0104, 0289 y 0290, los extremos de la mecha detonante deberán estai· 
sellados, por ejemplo, mediai1te un obn1rador sólidamente fijado, de modo que no deje escapar el explosivo. 
Los extremos de la mecha detonante flexible deberán ir sólidamente enganchados. 

PP72 Para los Nos. ONU 0065 v 0289, no se reauieren envases interiores cuando los obietos vavan en rollos. 
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P140 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P140 
Los embalajes siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3 y las 
disposiciones paiticulares de la sección 4.1.5: 

Envases interiores 

Sacos 
de plástico 

Bobinas 

Láminas 
de papel kraft 
de plástico 

Recipientes 
de madera 

Disposiciones especiales de embalaje: 

Embalajes inte1·medios Embalajes exteriores 

No son necesarios Cajas 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de otro metal ( 4N) 
de maderananiraL de usos generales (4Cl ) 
de madera natural, con paneles estancos a los 

pulvernlentos (4C2) 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera ( 4F) 
de cartón (4G) 
de plástico rígido (4H2) 

Bidones 
de acero (lAl , 1A2) 
de aluminio (lBl , 1B2) 
de otro metal (lNI, 1N2) 
de contrachapado (1D) 
de caitón (IG) 
de plástico (lHl , 1H2) 

PP73 Si los extremos del N.º ONU 0105 están sellados no se precisa ningún envase inte1ior. 
PP74 Para el N.º ONU 0101, el envase y embalaje deberá ser estanco a los pulvernlentos, excepto cuando la mecha 

se encuentre en un n1bo de papel y los dos extremos del tubo lleven tapas móviles. 
PP75 Para el N.º ONU 0101, las cajas y los bidones de acero, de aluminio o de otro metal no deben ser utilizados. 

P141 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P141 
Los embalajes siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3 y las 
disposiciones particulai·es de la sección 4.1.5: 

Envases interiores 

Recipientes 
de madera 
de ca1tón 
de metal 
de plástico 

Paneles provistos de tabiques 
divisorios 

de madera 
de plástico 

Tabiques divborios en el embalaje 
exte1ior 

Embalajes inte1·medios Embalajes exteriores 

No son necesa.rios Cajas 

- 694 -

de acero ( 4A) 
de aluminio (4B) 
de otro metal ( 4N) 
de madera naturaL de usos generales (4Cl ) 
de madera nanrral, con paneles estancos a los 

pulvernlentos (4C2) 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera ( 4F) 
de cartón (4G) 
de plástico rígido (4H2) 

Bidones 
de acero (lAl , 1A2) 
de ahnninio (lBl , 1B2) 
de otro metal (lNl , 1N2) 
de contrachapado (1D) 
de cartón (IG) 
de plástico (IHl , 1H2) 



P142 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P142 
Los embalajes siguientes están aut01izados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3 y las 
disposiciones pa1ticulares de la sección 4.1.5: 

Envases inte1iores Embalajes inte1·medios Embalajes exteriores 

Sacos No son necesarios Cajas 
de papel 
de plástico 

Recipientes 
de madera 
de ca1tón 
de metal 
de plástico 

Láminas 
de papel 

Paneles provistos de tabiques 
divisorios 

de plástico 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de otro metal ( 4N) 
de madera natural, de usos generales (4Cl ) 
de madera natural, con paneles estancos a los 

pulvernlentos (4C2) 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera ( 4F) 
de caitón (4G) 
de plástico rígido (4H2) 

Bidones 
de acero (IAI, IA2) 
de aluminio (IBI, IB2) 
de otro metal (INI, 1N2) 
de contrachapado (ID) 
de cartón (IG) 
de plástico (IHI , IH2) 

P143 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P143 
Los embalajes siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3 y las 
disposiciones pa1ticulares de la sección 4.1.5: 

Envases inte1iores Embalajes inte1·medios Embalajes exteriores 

Sacos No son necesarios Cajas 
de papel kraft de acero ( 4A) 
de plástico de aluminio (4B) 

de matelia textil de otro metal ( 4N) 

de matelia textil recauchutada de madera natural, de usos generales ( 4C 1) 
de madera natural, con paneles estancos a los 

Recipientes pulvernlentos (4C2) 
de caitón de contrachapado (4D) 
de metal de aglomerado de madera ( 4F) 
de plástico de cartón (4G) 
de madera de plástico rígido (4H2) 

Bidones 
Paneles provistos de tabiques de acero (IAI , 1A2) 
divisorios de aluminio (IBI, IB2) 

de madera de otro metal (INl, 1N2) 
de plástico de contrachapado (ID) 

de caitón (IG) 
de plástico (IHI , 1H2) 

Disposiciones suplementarias: 
En lugar de los envases inteliores y exteriores indicados ante1io1mente, podrá utilizarse un embalaje compuesto 
(6HH2) (recioiente de olástico con una caia extelior de olástico rígido). 
Disposiciones especiales de embalaje: 
PP76 Para los Nos. ONU 0271, 0272, 0415, y 0491, cuando se usen envases y embalajes metálicos, éstos estarán 

constrnidos de modo que se evite el Iiesgo de explosión a causa de un aumento de la presión interna debido 
a causas internas o externas. 
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Los embalajes siguientes están aut01izados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3 y las 
disposiciones pa1ticulares de la sección 4.1.5: 

Envases inte1iores Embalajes inte1·medios Embalajes exteriores 

Recipientes No son necesarios Cajas 
de ca1tón de acero (4A) 
de metal de aluminio (4B) 
de plástico de otro metal ( 4N) 
de madera de madera natural, de usos generales (4Cl ) con 

foffo metálico 
Tabiques divis01ios en el embalaje de contrachapado (4D) con foITo metálico 
exterior de aglomerado de madera ( 4F) con foITo 

metálico 
de plástico expandido (4Hl) 
de plástico rígido (4H2) 

Bidones 
de acero (IAI, IA2) 
de aluminio (IBI, IB2) 
de otro metal (INI, 1N2) 
de plástico (IHI , 1H2) 

Disposiciones especiales de embalaje: 
PP77 Para los Nos. ONU 0248 y 0249 los envases y embalajes deberán ir protegidos contra toda entrada de agua. 

Cuando los dispositivos activados por el agua sean transportados sin embalaje, deberán incluir al menos dos 
dispositivos de segulidad independientes para evitar toda entrada de agua. 
NOTA: Los embalajes/envases autorizados podrán tener una masa neta de más de 400 kg (véase 
4.1.3.3). 
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Tipos de envases y embalajes: botellas, tubos. bidones a presión o botellones y bloques de botellas. 
Las botellas, tubos, bidones a presión y bloques de botellas están autorizados a condición de que se satisfagan las 
disposiciones patticulares relativas al embalaje del 4.1.6, las disposiciones que figman en los pánafos 1) a 9) siguientes 
y, cuando se haga referencia en la columna "Disposiciones especiales de embalaje" de las tablas 1, 2 o 3, las 
disposiciones especiales de embalaje pe1tinentes del pánafo 10) siguiente. 
Generalidades 

1) Los recipientes a presión deben estar cenados y estancos de manera que eviten escapes de gas.; 

2) Los recipientes a presión que contengan mate1ias tóxicas con una CLso menor o igual a 200 ml/m3 (ppm) que se 
enumeran en la tabla no deben disponer de dispositivos de alivio de presión. Se instalarán dispositivos de alivio 
de presión en recipientes a presión UN para el transpo1te de los N.º ONU 1013 dióxido de carbono y 1070 
protóxido de nitrógeno; 

3) Las tres tablas siguientes se aplican a los gases compritnidos (Tabla 1), gases licua.dos y gases disueltos (Tabla. 2) 
y ma.te1ias que no pertenezcan a la clase 2 (Tabla 3). Estas tablas indican: 

a) el N.º ONU, el nombre y desctipción y el código de clasificación de la. materia; 

b) la CLso de las matelias tóxicas; 
c) los tipos de recipientes a. presión a.utotiza.dos para la materia en cuestión, indicados por la letra. "X"; 

d) la pe1iodicidad máxima de las pmeba.s para. los controles petiódicos de los recipientes a presión; 
NOTA: Para los recipientes a presión de materiales compuestos, la periodicidad máxima de las pruebas es 
de cinco años. La periodicidad podrá ser extendida para atender la indicada en las tablas 1 y 2 (es decir, 
hasta los diez años), con el acuerdo de la autoridad competente o el organismo designado por esta 
autoridad que emitirá la aprobación. 

e) la presión mínima de pmeba. de los recipientes a. presión; 

f) la presión máxima de servicio de los recipientes a presión para los gases complimidos ( cuando no se indique 
ningún valor, la. presión de servicio no deberá sobrepasar los dos tercios de la presión de pmeba.) o eVlos 
grado/s máximo/s de llenado en función de la.Is presión/es de pmeba. para los gases licuados y los gases 
disueltos; 

g) las disposiciones especiales de embalaje propias de una matetia dada. 

Presión de prueba, grado de llenado y disposiciones de llenado 
4) La presión de pmeba. mínima requerida es 1 MPa (1 O bar); 
5) En ningún caso se deben llenar los recipientes a presión por encima del lúnite a.utotizado según las disposiciones 

siguientes: 
a) Para los gases compritnidos, la. presión de servicio no debe ser supetior a. dos tercios de la. presión de pmeba 

de los recipientes a presión. Restticciones a este líinite supetior se imponen por la disposición especial de 
embala.je "o", bajo 10). En ningún ca.so, la presión interna a 65 ºC debe superar la presión de pmeba. 

b) Para los gases licua.dos a alta presión, el grado de llenado debe ser tal que la presión estabilizada a 65 ºC no 
debe superar la presión de pmeba de los recipientes a presión. 
Se pennite la utilización de presiones de prueba. y grados de llena.do diferentes de los indicados en la. tabla 
salvo en los casos en que sea de aplicación la disposición especial "o", bajo 10), siempre que. 
Para. los gases licuados a a.Ita presión y mezcla de gases para. los que no se dispone de datos al respecto, el 
grado máximo de llenado (FR) debe determinarse como sigue: 
i) se satisfaga. el ctite1io de la disposición especial "r", bajo 10), cuando proceda; o 
ii) se cumpla. el crite1io ante1ior en todos los demás casos. 

FR = 8.5 xl0-4 x dg x Ph 

donde FR = grado de llena.do máximo 
dg = densidad del gas (a. 15 ºC, 1 bar) (en kg/m3) 

Ph = presión de pmeba ll1Íllima ( en bar). 
Si no se conoce la. densidad del gas, el grado máximo de llenado debe detennina.rse como sigue: 

FR = (P_h X MM x 10"(-3))/(R X 338) 

(continúa en la página siguiente) 
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P200 

donde 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE (cont.) 

FR = 
ph = 
MM= 
R = 

grado máximo de llenado 
presión mínima de pmeba ( en bar) 
masa molecular ( en g/mol) 
8.31451 x 10-2 bar.1.moi-1.K-1 (constante de los gases). 

P200 

Para las mezclas de gases se deberá tomar la masa molecular media teniendo en cuenta las concentraciones 
de los diferentes componentes. 

c) Para los gases licuados a baja presión. la masa máxima de contenido por litro de agua de capacidad debe ser 
igual a 0,95 veces la densidad de la fase liquÍ!da a 50 ºC; además, la fase liquida no debe llenar el redpiente a 
presión hasta 60 ºC. La presión de pmeba del recipiente a presión debe ser igual al menos a la presión de vapor 
(absoluta) del liquido a 65 ºC, menos 100 kPa (1 bar). 

Para los gases licuados a baja presión y mezcla de gases para los que no se dispone de datos al respecto, el 
grado máximo de llenado se debe determinar como sigue: 

FR = (0.0032 x BP-0.24) xd1 
donde 

FR = grado máximo de llenado 
BP = pm1to de ebullición ( en grados Kelvin) 
d1 = densidad del liquido en el punto de ebullición (en kg/1). 

d) Para el N.º ONU 1001 acetileno disuelto, y el N.º ONU 3374 acetileno sin disolver, ver en (10) la disposición 
especial de embalaje "p". 

e) Para los gases licuados afiadidos a los gases comprimidos, los dos componentes (a saber, el gas licuado y el 
gas comprimido) deberán ser tomados en consideración para el cálculo de la presión interna en el recipiente 
a presión. 

La masa máxima del contenido por litro de capacidad en agua no deberá sobrepasar 0,95 veces la densidad 
de la fase líquida a 50 ºC; además, hasta 60 ºC la fase líquida no deberá llenar completamente el recipiente 
a presión. 

Cuando sean llenados, la presión interior a 65 ºC no deberá sobrepasar la presión de prueba de los recipientes 
a presión. Hay que tener en cuenta la presión de vapor y la expansión volumétrica, de todas las materias, en 
los recipientes a presión. Cuando no se dispongan de datos expe1imentales, conviene proceder según los 
pasos siguientes: 
i) Cálculo de la presión de vapor la fase líquida y de la presión parcial del gas complimido a 15 ºC 

(temperanll'a de llenado); 
ii) Cálculo de la expansión volUI11étrica de la fase líquida resultante de la elevación de temperanll'a de 15 a 

65 ºC y cálculo del volumen restante para la fase gaseosa; 
iii) Cálculo de la presión parcial del gas comprimido a 65 ºC teniendo en cuenta la expansión volumétrica 

de la fase líquida; 

NOTA: El factor de compresibilidad del gas comprimido a 15 ºC y a 65 º deberá ser tomado en 
consideración 

iv) Cálculo de la presión de vapor de la fase líquida a 65 ºC; 
v) La presión total es la suma de la presión de vapor de la fase líquida y de la presión parcial del gas 

comprimido a 65 ºC; 
vi) Tomar en cuenta la solubilidad del gas comprimido a 65 ºC en la fase líquida. 

La presión de prueba del recipiente a presión no deberá ser inferior a más de 100 kPa (1 bar) a la presión total 
calculada. 

Si la solubilidad del gas comp1imido en el componente liquido (pánafo vi) no se conocen en el momento de los 
cálculos, la presión de pmeba podrá ser calculada sin tener en cuenta este parámetro. 

6) Se pueden utilizar otras presiones de pmeba y grados de llenado a condición de que satisfagan las disposiciones 
generales enm1ciadas en los pánafos (4) y (5) ante1iores; 

(continúa en la página siguiente) 
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7) a) El llenado de recipientes a presión sólo puede efecruarse en centros especialmente equipados, que dispongan 
de los procedimientos apropiados y de personal cualificado. 
Los procedimientos deben incluir los controles: 

de la confo1midad de los recipientes y los acceso1ios en el ADR, 
de su compatibilidad con el producto a transp01tar, 
de la ausencia de daños susceptibles de alterar la seguridad, 
del cumplimiento del grado o de la presión de llenado, según lo que sea aplicable, 
de las marcas y medios de identificación. 

b) El GLP que se utiliza para llenar las botellas debe. ser de alta calidad; esta condición se considerará cumplida. 
si el GLP está confonne con los límites de co1rnsividad según se especifica en la nonna ISO 9162: 1989. 

Controles periódicos 

8) Los recipientes recargables deben superar inspecciones pe1iódicas efectuadas según las disposiciones del 6.2.1.6 
y 6.2.3.5 respectivamente. 

9) Si en las disposiciones paiticul.ares no figura ninguna disposición especial. para dete1minadas matetias, las 
inspe.cciones petiódicas deberán tener lugai·: 
a) Cada 5 años pai·a los recipientes destinados al transporte de gases de los códigos de clasificación lT, lTF, 

1 TO, ITC, 1 TFC, 1 TOC, 2T, 2TO, 2TF, 2TC, 2TFC, 2TOC, 4A, 4F y 4TC; 
b) Cada 5 años pai·a los recipientes a presión destinados al t:rai1spo1te de materias de otras clases; 

c) Cada 10 años para los recipientes destinados al t:ra11sporte de gases de los códigos de clasificación lA, 10, lF, 
2A, 2Oy2F. 

Para los recipientes a presión en materiales compuestos, la periodicidad máxima de las prnebas es de cinco años. 
La periodicidad puede ser extendida pai·a atender la indicada en las tablas 1 y 2 (es decir hasta. los diez años), con 
el acuerdo de la autoridad competente o del organismo designado por esta autoridad, que emitirá la aprobación. 

Disposiciones especiales de embalaje 

10) Compatib;lidad con el material 
a: Los recipientes a presión de aleación de aluminio no deben ser utilizados; 
b: No se admiten las válvulas de cobre; 
c: Las paites metálicas en contacto con el contenido no deberán contener más del 65% de cobre; 
d: Si se utilizan recipientes a presión de acero o rec.ipientes a presión de matetiales compuestos con revestimiento 

de acero, sólo se aut01izarán los que lleven la marca "H" de confonnidad con lo dispuesto en 6.2.2.7.4 p) 

Disposiciones para materias tóxicas con un CLso menor o igual a 200 1111/1113 (ppm) 

k: Las salidas de las válvulas estarán provistas de tapones o capernzas (sombreretes) para mai1tener la presión 
que aseguren la estanqueidad de los recipientes a presión con una rosca adapta.da a las salidas de las válvulas 
y deberán fabricarse con un material que no sea atacado por el contenido del recipiente a presión. 

Todas las botellas de un tnismo bloque deberán ir provistas de una válvula individual. que tendrá que ir ceffada 
durante el transporte. Después del llenado, la tubería colectora debe vaciarse, purgarse y obturarse. 

Los bloques de botellas que contengai1 flúor comprimido (N.º ONU 1045) podrán estai· equipados con una 
válvula de aislainiento, por grupos de botellas que no superen 150 litros de contenido total en agua, en lugai· de 
con una válvula de aislainiento por botella. 

Las botellas aisladas y toda botella de m1 bloque deberán tener mia presión de ensayo supe1ior o igual a 200 bar 
y un espesor de pared de 3,5 mm, si son de aleación de almninio, y de 2 mm, si son de acero. Las botellas 
aisladas que no se ajusten a esta disposición deberán transpo1tai·se con un embalaje extetior Iigido capaz de 
proteger eficazmente las botellas y sus acceso1ios y satisfacer el nivel de prneba del gmpo embalaje I. Las 
paredes de los bidones a presión o botellones deberán tener un espesor minimo definido por la auto1idad 
competente. 

Los recipientes a presión no deben estar provistos de un dispositivo de alivio de presión. 

Las botellas individuales y las botellas reunidas en un bloque deben tener m1a capacidad máxima de 85 
litros. 

(continúa en la página siguiente) 
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Cada una de las válvulas debe poder soportar la presión de pmeba del recipiente a presión y estar 
directamente conectada al recipiente a presión mediante una rosca cónica u otros medios que cumplan las 
disposiciones de la norrna ISO 10692-2:2001. 

Las válvulas deben ser del tipo sin empaquetadura y con membrana no pe1forada o de un tipo de 
empaquetadura pe1fectamente estanco. 

No está auto1izado el transporte en cápsulas. 

Después del llenado, se debe someter a una pmeba de estanqueidad a todos los recipientes a presión. 

Disposiciones específicas para ciertos gases 

l: El N.º ONU 1040, óxido de etileno, se puede también embalar en envases inteliores de vidiio o metálicos, 
hennéticamente sellados, convenientemente protegidos en cajas de caitón, de madera o de metal que 
satisfagan el nivel de pmeba del gmpo de embalaje I. La cantidad máxima adinisible es de 30 gr. para los 
envases interiores de vidiio, y de 200 gr. para los envases interiores metálicos. Después del llenado, cada 
envase intelior debe someterse a una pmeba de estanqueidad en un baño de agua caliente; la temperatura y 
la duración de la pmeba deben ser tales que la presión interna iguale el valor de la presión de vapor del óxido 
de etileno a 55 ºC. La masa neta máxima en un embalaje exterior no debe superai· 2.5 kg. 

m: Los recipientes a presión deben llenarse a una presión de servicio que no supere 5 bar. 

n: Las botellas aisladas y toda botella de un bloque no deberán contener más de S kg. del gas. Cuando los 
bloques de botellas que contengan flúor comprimido N.º ONU 1045 se dividai1 en gmpos de botellas con 
aneglo a lo dispuesto en la disposición especial "k", cada gmpo no deberá contener más de 5 kg. del gas. 

o: No se deben superar en ningún caso la presión de se1vicio o el grado de llenado indicados en las tablas. 

p: Pai·a el N.0 ONU 1001, acetileno disuelto y el N.º ONU 3374 acetileno sin disolver, las botellas deben 
llenarse con una masa porosa homogénea monolítica; la presión de se1vicio y la cantidad de acetileno no 
deben superar los valores dispuestos en el certificado de aprobación de tipo o en las nom1as 
ISO 3807-1 :2000, ISO 3807-2:2000 o 3807:2013, según el caso. 

Para el N.º ONU 1001, acetileno disuelto, las botellas deben contener la cantidad de acetona o de disolvente 
adecuado definido en la homologación (ver n01mas ISO 3807-1 :2000 o ISO 3807-2:2000, según el caso); 
las botellas provistas de un dispositivo de descompresión o unidas entre ellas por un tubo colector deben 
transpo1tarse en posición ve1tical. 

Alternativamente, para el N.º ONU 1001, acetileno disuelto, las botellas distintas de los recipientes a presión 
"UN" se pueden llenar con lma masa porosa no monolítica; la presión de se1vicio, la cantidad de acetileno 
y la cantidad de disolvente no deben superar los valores dispuestos en el ce1tificado de homologación. La 
pe1iodicidad máxima de las prnebas para los controles peliódicos no debe superar cinco años. 

La pmeba de presión de 52 bar se aplica solamente a las botellas equipadas de un tapón fusible. 

q: Las salidas de las válvulas de los recipientes a presión destinados al transpolte de gases pirofó1icos o de mezclas 
inflamables de gases que contengai1 más de un 1 o/o de compuestos pirofólicos, deberán ir provistas de tapones 
o de sombreretes roscados que garanticen la estanqueidad a los gases de los recipientes a presión, que deben 
ser siempre de un matelial que no presente 1iesgo de ser atacado por el contenido del recipiente a presión. En 
el caso de que se ensamblen recipientes en un bloque, cada uno de ellos deberá estar provisto de una válvula 
individual que debe ir ce1Tada durante el transpo1te, y la salida de la válvula del tubo colector debe estar 
e.guipado de tm tapón o de un sombrerete roscado que asegure la estanqueidad a los recipientes a presión. Los 
tapones o sombreretes deberán estar provistos de roscas adaptadas a las salidas de las válvulas. El transporte 
en cápsulas no está autolizado. 

r: El grado de llenado con este gas se limitará de tal manera que, si se produjera la descomposición completa, 
la presión no exceda de dos tercios de la presión de ensayo del recipiente a presión. 

(continúa en la página siguiente) 
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ra: Este gas podrá también envasarse en cápsulas en las condiciones siguientes: 
a) La masa de gas no debe sobrepasar 150 gr. por cápsula; 
b) Las cápsulas deben estar exentas de defectos que puedan debilitar la resistencia. 
e) La estanqueidad de los cienes debe estar garantizada por un dispositivo complementado ( forro, capa, precinto, 

ligadura, etc.) para evitar toda füga del sistema de los cien-es en el transcurso del transpo1te. 
d) Las cápsulas deben estar colocadas en un embalaje exte1ior de una resistencia suficiente. Un bulto no debe 

pesar más de 7 5 kg. 

s: Los recipientes a presión de aleación de aluminio deben: 

Estar equipados exclusivamente por válvulas de latón o acero inoxidable; y 

Limpiarse de todo resto de hidrocarburos y no estar contaminados por aceite. Los recipientes a presión 
"UN" deben limpiarse confonne a la nonna ISO 11621: 1997. 

ta: Podrán utilizarse otros criterios para el llenado de botellas de acero soldado destinadas al transpo1te de 
mate1ias con el N.º ONU 1965: 
a) previa autorización de las autoridades competentes del Estado en que se efectúa el transpo1te; y 
b) de confonnidad con las disposiciones de un código técnico nacional o de una n01ma nacional 

reconocidas por las autoridades competentes. 
Si los cliterios de llenado difieren de los de la instrncción P200(5), la eruta de porte deberá llevar la 
indicación "Transpo1te según la instmcción de embalaje P200, disposición especial de embalaje ta", y la 
indicación de la temperatura de referencia registrada pai·a el cálculo del grado de llenado. 

Controles periódicos 
u: El intervalo entre controles periódicos puede alargarse a 10 años pai·a los recipientes a presión de aleación de 

aluminio. Esta derogación solo se puede aplicar a los recipientes a presión "UN'' si la aleación del recipiente a presión 
se ha sometido al ensayo de corrosión bajo tensión definido en lanonnaISO 7866:2012 + Cor 1:2014. 

ua: El inte1valo entre las prnebas periódicas puede elevarse a 15 años para las botellas en aleación de aluminio 
y los bloques de botellas si se aplican las disposiciones del páirnfo 13) de la instrncción de embalaje. Esto 
no se aplica a las botellas en aleación de aluminio AA 6351. Para las mezclas, esta disposición "ua" puede 

ser aplicada a condición de que afecte a todos los gases individuales de la mezcla de la tabla 1 o la tabla 2. 

v: 1) El inte1valo entre los controles periódicos de las botellas de acero, distintas de las botellas de acero 
soldado recargables para los Nos. ONU 1011, 1075, 1965, 1969 ó 1978, se puede ampliar a 15 años: 
a) con el acuerdo de la(s) autoridad(es) competente(s) del (de los) país(es) donde tenga lugar el 

control periódico y el transporte; y 
b) confonue a las disposiciones de un código técnico o de una n01ma reconocida por la aut01idad 

competente. 
2) Para las botellas de acero soldado recargables de los N.º ONU 1011, 1075, 1965, 1969 ó 1978, el 

inte1valo puede ampliarse a 15 años, cuando las disposiciones del párrafo 12) de esta instrncción de 
embalaje sean aplicadas. 

va: Para las botellas en acero sin soldadura equipadas con válvulas de presión residual (RPV) (Ver NOTA abajo) 
que han sido diseñadas y testadas confonne a la n01ma EN ISO 15996:2005 + Al:2007 o EN ISO 
15996:2017, así como, los bloques de botellas en acero sin soldadura equipados de una o más válvula/s 
p1incipal/es disponiendo de un dispositivo de presión residual, ensayada/s confonne a la n01ma EN ISO 
15996:2005 + Al:2007 o EN ISO 15996:2017, el inte1valo entre las prnebas periódicas puede elevarse a 15 
años si se aplican las disposiciones del páirnfo 13) de esta instrncción de embalaje. Para las mezclas, esta 
disposición "va" puede ser aplicada a condición de que afecte a todos los gases individuales de la mezcla de 
la tabla 1 o la tabla 2. 
NOTA: Se entiende por "Válvula a presión residual" (RPV), un cierre con un dispositivo a presión residual 
que impida la entrada de contaminantes manteniendo un diferencial positivo entre la presión interior de la 
botella y la salida de la válvula. Para evitar toda salida de fluidos en la botella a partir de una fuente de 
presión más elevada, una función de "válvula antirretorno" (NR V) debe ser incorporada al dispositivo a 
presión residual, asegurada por un dispositivo suplementario en la válvula de la botella, por ejemplo, un 
detentar. 

Disposiciones aplicables a los epígrafes N.E.P. y a las mezclas 

z: Los mate1iales con que se fabrican los recipientes a presión y sus accesorios deben ser compatibles con el 
contenido y no deben reaccionai· con él para fo1mar compuestos dañinos o peligrosos. 

(continúa en la págma siguiente) 
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La presión de pmeba y el grado de llenado deben calcularse conforme a las disposiciones pertinentes que 
figuran en (5). 
Las matelias tóxicas con una CLso infelior o igual a 200 ml/m3 no pueden transportarse en nibos o bidones 
a presión o botellones o CGEM y deben satisfacer las disposiciones de la disposición especial de embalaje 
"k". No obstante, la mezcla de monóxido de nitrógeno y tetróxido de dinitrógeno (N.º ONU 1975) puede ser 
transportada eu bidones a presión o botellones. 
Los recipientes a presión que contengan gases pirofóricos o mezclas inflamables de gas que contenga más 
de 1 % de compuestos pirofóricos deben satisfacer las disposiciones de la disposición especial de embalaje 
"q". 
Deben tomarse las medidas necesarias para evitar 1iesgos de reacciones peligrosas (por ejemplo, 
polimerización o descomposición) durante el transpo1te. En caso necesario, se debe efectuar una 
estabilización o añadir un inbibidor. 
Para las mezclas que contengan el N. º ONU 1911 diborano, la presión de llenado debe ser tal que, en caso 
de descomposición completa del diborano, no se sobrepase los dos tercios de la presión de pmeba del 
recipiente a presión. 
Para las mezclas que contengan ge1manio N.º ONU 2192, salvo las mezclas que contengan hasta el 35% de 
gem1anio en hidrógeno o nitrógeno o hasta el 28% de ge1manio en helio o argón, la presión de llenado será 
tal que, en caso de descomposición completa del gennanio, no se superen los dos tercios de la presión de 
ensayo del recipiente a presión. 
Las mezclas de flúor y nitrógeno con una concentración de flúor inferior al 35 % en volU1I1en podrán estar 
contenidas en recipientes a presión con una presión de servicio máxima autorizada (PSMA) tal que la presión 
parcial de flúor no supere los 3,1 MPa (31 bar) (abs.). 

Presión de servicio (bar) < 31/x_f - 1 
donde 

xr= concentración de flúor en% en volumen/100. 
Las mezclas de flúor y gases inertes con una concentración de flúor inferior al 35 % en volumen podrán 
estar contenidas en recipientes a presión con una PSMA tal que la presión parcial de flúor no supere los 3, 1 
MPa (31 bar) (abs.); al calcular la presión parcial, se tendrá en cuenta el coeficiente de equivalencia del 
nitrógeno, con aiTeglo a la n01ma ISO 1O156:2017. 

Presión de servicio (bar) < 31/x_f (x_f + K_k x x_k) - 1 
donde 

xr= concentración de flúor en% en volumen/100; 
Kk = coeficiente de equivalencia en nitrógeno del gas ine1te k ( coeficiente de equivalencia en nitrógeno); 

Xk = concentración del gas inerte k en % en vollllllen/1 OO. 
No obstai1te, la presión de se1vicio para las mezclas de flúor y gases ine1tes no deberá superar los 20 MPa 
(200 bar). La presión mínima de ensayo de los recipientes a presión para mezclas de flúor y gases ine1tes 
será de 1,5 veces la presión de se1vicio o 20 MPa (200 bar), aplicándose el valor más elevado. 

Disposiciones aplicables a las materias que no pertenezca11 a la clase 2 
ab: Los recipientes a presión deben satisfacer las condiciones siguientes: 

i) la pmeba de presión debe ir acompaña.da de un exainen interior de los recipientes a presión y de una. 
verificación de sus accesorios; 

ii) además, cada dos años, debe ve1ificarse la resistencia a la co1Tosión por medio de instmmentos 
apropia.dos (por ejemplo, por ultrasonidos), e igualmente el estado de los acceso1ios; 

iii) el espesor de pared no debe ser infelior a 3 mm 
ac: Las pmebas y los exámenes deben efecniarse bajo el control de un expe1to reconocido por la a.utolidad 

competente. 
ad: Los recipientes a presión deben satisfacer las siguientes condiciones: 

i) Los recipientes a presión deben concebirse para una presión de cálculo de al menos 2.1 MPa (21 bar) 
(presión manométiica); 

ii) además de las marcas para recipientes Iecargables, deben figurar en caracteres legibles y durables las 
siguientes indicaciones: 

El N.º ONU y la designación oficial de transpo1te de la. mate1ia según 3.1.2; 
La masa máxima adtnisible de llenado y la tara del recipiente, incluyendo los acceso1ios que estén 
instalados en el momento del llenado, o la masa bmta. 

(continúa en la página siguiente) 
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11) Se considera que se cumplen las disposiciones de la presente instrncción de embalaje si se aplican las nonnas 

si~úentes: 

Disposiciones Referencia Título del documento 
aplicables 

7) EN 13365:2002 + Botellas para el transpo1te de gas - Conjtmtos de botellas para gases pennanentes y 
Al:2005 licuados ( excluvendo el acetileno)- fusnección en el momento del llenado 

7) EN ISO Botellas de gas - Botellas soldadas, sin jtmtas y de material compuesto para gases 
24431:2016 comprimidos y licuados ( excluyendo el acetileno) - Inspección en el momento del 

llenado 
NOTA: La versión EN de esta norma ISO es conforme a las prescripciones y 
podrá también ser utilizada. 

7) a) ISO 10691:2004 Botellas de gas - Botellas recargables soldadas en acero para gas licuado del 
petróleo (GPL) - Modos operacionales de control antes, durante y después del 
llenado 

7) a) ISO 11755:2005 Botellas de gas - Cuadros de botellas para gases comprimidos y licuados ( con 
exclusión del acetileno) - Inspección en el momento del llenado 

7) a) y 10) p) EN ISO Botellas de gas - Botellas de acetileno - Condiciones de llenado y control de 
11372:2011 llenado 

7)a)y10) p) EN ISO Botellas de gas - Cuadros de botellas de acetileno - Condiciones de llenado y 
13088:2011 control de llenado 

7)y10)tab) EN 1439:2021 Equipos y accesorios para GLP - Procedimiento para la verificación de las botellas 
tra11spo1tables v recargables de GLP antes, durante v después del llenado. 

7)y10)tab) EN 13952:2017 Equipos y accesorios para GLP - Operaciones de llenado para botellas de GLP 
7)y10)tab) EN 14794:2005 Equipos y accesorios para GLP - Botellas portátiles y rellenables de aluminio para 

12) 

gases licuados de petróleo (GLP). Procedimientos de verificación antes, durante 
v después del llenado 

10) p) ENISO Botellas de gas - Botellas de acetileno - Condiciones para el llenado y el 
11372:2011 control del llenado (ISO 11372:2010) 

(10) p) EN ISO Botellas de gas - Bloques de botellas de acetileno - Condiciones de 
13088:2012 rellenado v control del rellenado (ISO 13088:2011) 

Un intervalo de 15 años entre los controles pe1iódicos de las botellas de acero soldadas recargables puede ser 
concedida de confomridad con la disposición especial de embalaje v 2) del pánafo 10), si se aplican las 
disposiciones las sigtúentes: 

l. Disposiciones generales 
1.1 Para la aplicación de este apaitado, la autoddad competente no podrá delegar sus funciones y obligaciones 
a los organismos Xb (orgail.Ísmos de inspección de tipo B) o al IS (servicio de inspección propio) (para las 
defunciones de Xb e IS ver 6.2.3.6.1). 

1.2 El propietaiio de las botellas debe solicitar a la autoddad competente la concesión del i11te1valo de 15 años, 
y deberá demostrar que se cumplen los requisitos de los apartados 2, 3 y 4. 

1.3 Las botellas fabiicadas después del 1 de enero 1999 deben haber sido fab1icadas de acuerdo con las 
siguientes n01mas: 
- EN 1442: o 
- EN 13322-1; o 
- Anexo I, partes 1 a 3 de la Directiva 84/527/CEE' 

según conesponda de acuerdo a la tabla en 6.2.4 del ADR. 

Otras botellas fabricadas antes del 1 de enero de 2009 en confo1midad con el ADR de acuerdo con un código 
técnico aprobado por la autoridad nacional competente pueden ser aceptados para un inte1valo de 15 años, si 
presentan un nivel de segmidad equivalentes a las de las botellas confo1me a las disposiciones del ADR aplicable 
en el momento de la solicitud. 

(continúa en la página siguiente) 

Directiva 84/527/CEE del Consejo, del 17 de septiembre de 1984, referente a la aproximación de las legislaciones de los Estados 

miembros relativas a las botellas de gas soldadas en acero· no aleado. 
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1.4 El propietuio deberá presentar a la autoridad competente documentos que demuestren que las botellas 
cumplen con las disposiciones del pánafo 1.3. La autotidad competente comprobará que se cumplen estas 
condiciones. 
1.5 La autotidad competente comprobará si las disposiciones de los apartados 2 y 3 se cumplen y se aplican 
conectamente. Si se cumplen todas las disposiciones, autorizará el intervalo de 15 años entre las prnebas a las que 
son sometidas las botellas. En esta autorización, el tipo de botella ( como se especifica en la aprobación de tipo) o el 
grnpo de botellas (ver NOTA) que se trate, deberá estar claramente identificados. La auto1ización será entregada al 
propietario, la autoridad competente deberá conservar una copia. El tinllar deberá conservar los documentos durante 
todo el tiempo en que las botellas están autorizadas para probarse a inte1valos de 15 años. 
NOTA: Un grupo de botellas está definido por las fechas de producción de botellas idénticas durante un período 
durante el cual las disposiciones aplicables del ADR y del código técnico aceptado por la autoridad competente no 
han cambiado en su contenido técnico. Ejemplo: Las botellas de idéntico diseño y volumen que han sido fabricadas 
con arreglo a las disposiciones del ADR aplicable entre el 1 de enero de 1985 y 31 de diciembre 1988 en 
combinación con un código técnico aceptado por la autoridad competente aplicable durante el mismo período, 
forma un grupo en los términos dispuestos en el presente párrafo. 

1. 6 La autoridad competente deberá controlar que el propietuio de la botella acnía cumpliendo las disposiciones 
del ADR y la autorización dada según convenga, al menos cada tres años o cuando se realicen cambios en los 
procedimientos. 
2. Normas de funcionamiento 
2.1 Las botellas para las que se ha concedido un inte1valo de 15 años entre los controles periódicos sólo podrán 
llenarse en centros de llenado con un sistema de calidad documentado para garantizar que todas las disposiciones 
del pánafo 7) de la presente instrncción de embalaje y los requisitos y responsabilidades defmidas en las n01mas 
EN 1439:2021(0 hasta el 31 de diciembre de 2024, EN 1439:2017) y EN 13952:2017 se cumplan y apliquen 
conectamente. 
2.2 La autolidad competente comprobará que se cumplan estos requisitos y realizará los controles apropiados, 
por lo menos cada tres años o cuando se realicen cambios en los procedinlientos. 
2.3 El propieta1io deberá presentar documentos que acrediten ante la autolidad competente que el centro de 
llenado se ajusta a lo dispuesto en el párrafo 2.1. 
2.4 Si un centro de llenado se encuentra en una Paite Contratante del ADR diferente, el propieta1io tiene que 
presentu· prnebas documentales adicionales que demuestren que el centro de llenado se controla en consecuencia 
por la autoridad competente de esa Paite Contratante del ADR. 
2.5 Para evitar la conosión interna, sólo gases de alta calidad con muy bajo potencial de contaminación se deben 
introducir en las botellas. Esta disposición se considera que debe cumplirse, cuando los gases sean conformes 
con los límites de conosividad como se especifica en la nonna ISO 9162: 1989. 

3. Disposiciones para la calificación y los controles periódicos 
3 .1 Las botellas de un tipo o grnpo que ya están en uso, para las que se haya conce.dido un intervalo de 15 años 
entre las prnebas o que se les han aplicado el inte1valo de 15 años, estarán sometidas a un control periódico de 
acuerdo con 6.2.3 .5. 
NOTA: Para la definición de un grupo de botellas, véase la nota en el 1.5. 

3 .2 Si una botella probada a inte1valos de 15 años no supera la prneba de presión hidráulica durante un control 
periódico por ejemplo por rotura o fugas, el propietario deberá investigar y elaborar un info1me sobre la causa 
del fallo y si las otras botellas, por ejemplo, del nlismo tipo o grnpo, se ven afectadas. En este último caso, el 
propietario deberá infom1ar a la autoridad competente. La autoridad competente podrá decidir sobre las medidas 
apropiadas e infotmarán en consecuencia a las autoridades competentes de todas las demás Paites contratailtes 
del ADR. 
3 .3 Si una conosión interna, tal como se define en la 1101ma aplicada (véase el 1.3) se ha detectado, la botella se 
retirai·á del uso y no se concederá ningún plazo adicional pai·a el llenado y el transporte. 
3 .4 Las botellas para las que se ha concedido un inte1valo de 15 años entre los controles pe1iódicos sólo podrán ir 
provistas de válVlllas diseñadas y fab1icadas para un peiiodo minimo de 15 años de uso según la 1101ma EN 13152:2001 
+ Al: 2003 o EN 13153:2001 + Al: 2003, EN ISO 14245:2010, EN ISO 14245:2019, EN ISO 15245:2021, EN ISO 
15995:2010, EN ISO 15995:2019 o EN ISO 15995 :2021. Después de un control pe1iódico, una nueva válvula deberá 
instalarse en la botella, salvo si se trata de válVlllas de accionanliento manual que se hayan restaurado o se hayan 
controlado de acuerdo con la nonna EN 14912:2022 en cuyo caso se puede volver a montar, si son aptas para otro 
período de 15 años de uso. La restauración o el control sólo se llevarán a cabo por el fabricante de las válVlllas o, de 
acuei·do a su instmcdón técnica, por mia empresa cualificada para dicho trabajo y actuando bajo un sistenia. de calidad 
documentado. 

(continúa en la página siguiente) 
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4. Marcado 

Las botellas para las que se ha concedido un inteivalo de 15 años entre los controles periódicos de confonnidad 
con el presente apaitado, además, se marcarán de forma clara y legible con "Pl 5Y". Esta mai·ca deberá ser retirada 
si la botella ya no está autorizada para un intervalo de 15 años. 
NOTA: Esta marca no se aplicará a las botellas sujetas a la disposición transitoria del 1.6.2.9, 1.6.2.10 o la 
disposición especial de embalaje v 1) del párrafo 1 O) de la presente instrucción de embalaje. 

13) Un intervalo de 15 años entre los controles periódicos de las botellas de acero sin soldadura y las botellas de 
aleación de aluminio, así como los cuadros de tales botellas, puede ser acordado conforme a las disposiciones 
especiales de embalaje ''ua" o ''va" del páITafo 10), si se aplican las disposiciones las siguientes: 

l. Disposiciones generales 

1.1 Para la aplicación de este apa1tado, Ea autolidad competente no podrá delegar sus funciones y 
obligaciones a los organismos Xb ( organismos de control de tipo B) o al IS (se1vicios internos de inspección) 
(para las definiciones de Xb e IS ver 6.2.3.6.1). 

1.2 El propietario de las botellas o de los bloques de botellas debe solicitar a la autoridad competente la 
concesión del inte1valo de 15 años, y deberá demostrai· que se cumplen los requisitos de los apaitados 2, 3 y 
4. 

1.3 Las botellas fabricadas después del 1 de enero 1999 deben haber sido fabricadas de acuerdo con las 
siguientes n01mas: 
- EN 1964-1 o EN 1964-2; o 
- EN 1975; o 
- EN ISO 9809-1 o EN ISO 9809-2; o 
- EN ISO 7866; o 
- Anexo I, puntos 1 a 3 de las Directivas 84/525/CEEb y 84/526/CEF según conesponda en el momento de 

la fabricación (ver también la tabla en 6.2.4.1). 
Otras botellas fabricadas ai1tes del 1 de enero de 2009 en confomtidad con el ADR de acuerdo con tm código 
técnico aprobado por la autolidad nacional c-ompetente pueden ser aceptadas para un inte1valo de 1 S años 
entre los controles periódicos, si presentan un ruvel de segulidad equivalente al de las disposiciones del ADR 
aplicables en el momento de la solicitud. 

NOTA: Esta disposición se considera satisfecha si la botella ha sido reevaluada conforme a los 
procedimientos de reevaluación de la conformidad definidos en el anexo ll1 de la Directiva 2010/35/UE del 

16 de junio de 2010 o en el anexo IV, parte 11, de la Directiva 1999/36/CE del 29 de abril de 1999. 

A las botellas y los bloques de botellas que lleven el símbolo de la ONU pai·a los embalajes especificados en 
6.2.2.7.2 a) no se les puede conceder el intervalo de 15 años entre los controles peiiódicos. 

1.4 Los bloques de botellas deberán ser constrnidos de manera que los contactos entre botellas a lo largo de 
su eje longin1dinal no provoquen conosión externa. Los soportes y las cinchas de retención deberái1 minimizar 
el Iiesgo de coITosión de las botellas. Los materiales destinados a absorber los choques en los sop01tes no 
pueden ser autoiizados salvo que estén tratados a fin de eliminar la absorción de agua. Las bandas y cauchos 
resistente.s al agua son dos ejemplos de materiales apropiados. 

1. 5 El propietario deberá presentar a la autoridad competente los documentos que demuestren que las 
botellas cumplen con las disposiciones del páuafo 1.3. La autoridad competente comprobará que se cumplen 
estas condiciones. 

Directiva del Consejo concerniente a la aproximación de legislaciones de los Estados miembros relativa a las botellas de gas en 
acero sin soldadura, publicada en el Diario Oficial de la Comunidad Europea N. º L 300, de fecha 19 de noviembre de 1984. 
Directiva del Consejo concerniente a la aproximación de legislaciones de los Estados miembros relativa a las botellas de gas en 
aluminio no aleado y en aleaciones de aluminio sin soldadura, publicada en el Diario Oficial de /.a Comunidad Europea N. º L 300, 
de fecha 19 de noviembre de 1984. 
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1. 6 La autoridad competente comprobará si las disposiciones de los subpáuaf os 2 y 3 se cumplen y se aplican 
con-ectamente. Si se cumplen todas las disposiciones, auto1izará el inte1valo de 15 años entre los controles periódicos 
a las que son sometidas las botellas o los bloques de botellas. En esta autorización. el gi11po de botellas (ver NOTA 
siguiente) deberá estar claramente identificado. La autorización será entregada al propietaiio. La autoridad competente 
deberá conseivar tma copia. El propietario deberá conservar los documei1tos durante todo el tiempo en que las botellas 
están aut01izadas para probai-se a inte1valos de 15 años. 
NOTA: Un gnpo de botellas está definido por las fechas de producción de botellas idénticas durante un período 
durante el cual las disposiciones aplicables del ADR y del código técnico aceptado por la autoridad competente 
no han cambiado en su contenido técnico. Ejemplo, forma un grupo en los ténninos dispuestos en el presente 
párrafo las botellas de idéntico diseño y volumen que han sido fabricadas con arreglo a las disposiciones del ADR 
aplicable entre el 1 de enero de 1985y 31 de diciembre 1988 en combinación con un código técnico aceptado por 
la autoridad competente aplicable durante el mismo período. 
l. 7 El propietaiio debe asegurai· de la confomridad con el ADR y la autolización dada y debe poder apo1tar 
la prueba a la autoridad competente, si lo solicita, al menos cada tres años o cuando se realicen cambios 
significativos en los procedimientos. 

2. Disposiciones operacionales 
2.1 Las botellas o los bloques de botellas para las que se ha concedido un inte1valo de 15 años entre los 
controles periódicos sólo podrán llenarse en centros de llenado con llll sistema de calidad docmnentado pai·a 
garantizar que todas las disposiciones del párFafo 7) de la presente instrucción de embalaje y los requisitos y 
responsabilidades definidas en las nonnas EN ISO 24431 :2016 o EN 13365:2002 se cumplan y se apliquen 
conectamente. El sistema de calidad confo1me a las nonnas de la serie ISO 9000 o equivalente debe ser 
ce1tificado por llll organismo independiente acreditado y reconocido por la auto1idad competente. Incluye los 
procedimientos de control antes y después del llenado, a.sí como los procedimientos de llenado de las botellas, 
los bloques de botellas y las válvulas. 
2.2 Las botellas en aleación de aluminio y los cuadros de estas botellas sin válvula de presión residual para 
las que se ha concedido m1 inte1valo de 15 años entre los controles pe1iódicos deberán ser objeto de un control 
antes de todo llenado confo1me a un procedimiento documentado que comprenda, al menos, las operaciones 
siguientes: 

- Abertura de la válvula de la botella o de la válvula p1incipal del bloque de botellas pai·a ve1ificar la 
presión residual; 

- Si se enrite gas, se puede llenai· la botella o el bloque de botellas; 
- Si no se enrite gas e.s necesario verificar que el estado interior de la botella o del bloque de botellas 

no está contanrinado; 
- Si no se detecta ninguna containinación se puede llenar la botella o el bloque de botellas; 

Si se detecta contaminación es necesaiio tomar medidas conectoras. 
2.3 Las botellas en acero sin soldadura equipadas de válvula de presión residual y los bloques de botellas en 
a.cero sin soldadura equipadas de lllla o más válvula/s plincipaVes provisto/s de dispositivos de presión 
residual para las que se ha concedido un inte1valo de 15 años entre los controles periódicos deberán ser objeto 
de llll control antes de todo llenado confonne a l1ll procedinriento documentado que comprenda, al menos, las 
operaciones siguientes: 

- Abe1tura de la válvula de la botella o de la válvula p1incipal del bloque de botellas para ve1ificai· la 
presión residual; 

- Si se emite gas, se puede llenai· la. botella o el bloque de botellas; 
- Si no se enrite gas es necesatio ve1ificar el funcionanriento del dispositivo de presión residual; 
- Si la verificación revela que el dispositivo de presión residual ha rete1rido la presión se puede llenar 

la botella -o el bloque de botellas 
- Si la ve1ificación revela que el dispositivo de presión residual no ha retenido la presión, el estado 

interior de la botella o del bloque de botellas debe ser velificado para dete1minar que no existe 
contaminación; 
• Si no se detecta ninglllla contautina.ción se puede llenar la botella o el bloque de botellas después 

de la reparación o reemplazanriento del dispositivo de presión residual; 
• Si se detecta contanrinación es necesario tomar medidas coITectoras. 

(continúa en la página siguiente) 
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2.4 Para evitar la co1rnsión interna solo se podrán llenar las botellas o bloques de botellas con gases de 
gran calidad que tengan una muy baja contaminación potencial. Esta prescripción se considera satisfecha 
cuando la compatibilidad entre el gas y el material es aceptable según las n01mas EN ISO 11114-1 :2020 
y EN ISO 11114-2:2013 y que la calidad del gas satisfaga las especificaciones de la norma EN ISO 
14175:2008 o, para los gases que no estén cubie1tos por esta norma, que los gases presenten una pureza 
mínima del 99,5% por volumen y un máximo de hmnedad del 40 ml/m3 (ppm). Para el protóxido de 
nitrógeno, los valores deben tener una pureza mínima del 98% por volumen y un máximo de humedad 
del 70% ml/m3 (ppm). 

2.5 El propietario debe asegurarse que se satisfagan las prescripciones de 2.1 a 2.4 y, si se solicita, 
presentar a la autoridad competente los docmnentos que lo atestigüen, al menos, cada tres años o cuando 
se realicen modificaciones significativas a los procedimientos. 

2.6 Cuando un centro de llenado esté siniado en otra Pa1te contratante del ADR, el propietario debe 
proporcionar, si lo solicita, un documento suplementario que acredite que ese centro es controlado por 
la autoridad competente de la Parte contratante del ADR en cuestión. Ver igualmente el punto 1.2. 

3. Disposiciones para la calificación y los controles periódicos 

3.1 Las botellas y los bloques de botellas que ya están en uso, que reúnan las condiciones del subpánafo 
2 después de la fecha de su último control periódico a satisfacción de la autoridad competente, pueden 
tener el intervalo entre sus controles periódicos elevado a 15 años a partir de la fecha de su último control 
periódico. De otra forma, el cambio de 1 O a 15 años debe sobrevenir en el momento del control periódico. 
El acta del control periódico debe indicar que esta botella o este bloque de botellas debe ser equipado 
con un dispositivo de presión residual apropiado. Pueden ser aceptados por la aut01idad competente 
otros documentos de acreditación. 

3 .2 Si una botella probada. a intervalos de 15 años no supera noto1iamente la pmeba de presión o 
presenta fugas, o se obse1va un defecto grave en una pmeba no destmctiva en el transcurso de un control 
periódico, el propietario deberá proceder a un análisis y elaborar un info1me sobre la causa del fallo, 
indicando si otras botellas (por ejemplo, del mismo tipo o grupo) se ven afectadas. En este caso, el 
propieta1io deberá info1mar a la autoiidad competente. La auto1idad competente podrá decidir sobre las 
medidas apropiadas e inf01mar en consecuencia a las autoiidades competentes de todas las demás Partes 
contratantes del ADR. 

3.3 Si una conosión interna u otro defecto, tal como son definidos en las nonnas relativas a los 
controles pe1iódicos citadas en la sección 6.2.4, se ha detectado, la botella se retirará del se1vicio, sin 
posibilidad de conceder ningún plazo adicional para el llenado o el transporte. 

3 .4 Las botellas o los bloques de botellas para las que se ha concedido un inte1valo de 15 años entre los 
controles periódicos sólo podrán ir provistas de válvulas diseñadas y fabricadas según la n01ma EN 849 
o ISO 10297 aplicables en el momento de la fab1icación (ver también la tabla del 6.2.4.1). Después de 
un control pe1iódico, una nueva válvula deberá instalarse en la botella, salvo si se trata de válvulas que 
se hayan restaurado o se hayan controlado de acuerdo con la nonna EN ISO 22434:2022 en cuyo caso 
se puede volver a montar. 

4. Marcado 
Las botellas o los bloques de botellas para las que se ha concedido un intervalo de 15 años entre los 
controles peiiódicos de confo1midad con el presente apa1tado deberán llevar la fecha (año) del próximo 
control pe1iódico tal y como se estipula en el páirnfo 5.2.1.6 c) y, además, se marcarán de fo1ma clara y 
legible con "Pl5Y". Esta marca deberá ser retirada si la botella o el bloque de botellas ya no está 
auto1izada para l1ll intervalo de 15 años. 

(continúa en la página siguiente) 
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N.º 

ONU 

1002 

1006 

1016 

1023 

1045 

1046 

1049 

1056 

1065 

1066 

1071 

1072 

1612 

1660 

1953 

1954 

1955 

1956 

1957 

1964 

1971 

2034 

2190 

3156 

3303 

3304 

3305 

3306 

INSTRUCCI ÓN DE EMBALAJE (cont.) 

Tabla 1: GASES COMPRIMIDOS 

Nombre y desc1ipción 

AlRE COMPRIMIDO 

ARGÓN COMPRIMIDO 

MONÓXIDODECARBONO 

COMPRIMIDO 

GAS DE HULLA, COMPRWIDO 

FLUOR COMPRIMIDO 

HELIO COMPRIMIDO 

HIDRÓGENO COMPRIMIDO 

CRIPTÓN COMPRIMIDO 

NEÓN COMPRIMIDO 

NITRÓGENO COMPRIMIDO 

GAS DE PETRÓLEO COMPRIMIDO 

OXÍGENO COMPRWIDO 

MEZCLA DE TETRAFOSFATO DE 

HEXAETILO Y GAS COMPRIMIDO 

ÓXIDO NÍTRICO COMPRIMIDO 

GAS COMPRIMIDO TÓXICO, 

INFLAMABLE, N.E.P. 

GAS COMPRIMIDO JNFLAMABLE, 

N.E.P. 

GAS COMPRIMIDO TÓXICO, N.E.P. 

GAS COMPRIMIDO, N.E.P. 

DEUTERIO COMPRIMIDO 

MEZCLA DE HIDROCARBUROS 

GASEOSOS COMPRIMIDOS, N.E.P. 

METANO COMPRIMIDO o GAS 

NATURAL, ( de alto contenido en metano) 

COMPRIMIDO 

MEZCLA DE HIDRÓGENO Y METANO, 
COMPRIMIDA 

DIFLUORURO DE OXÍGENO, 

COMPRIMIDO 

GAS COMPRIMIDO, CO:tvIBURENTE, 

N.E.P. 

GAS COMPRIMIDO, TÓXICO 

OXIDANTE, N.E.P. 

GAS COMPRIMIDO, TÓXICO, 

CORROSIVO, N.E.P. 

GAS COMPRIMIDO, TÓXICO, 

INFLAMABLE, CORROSIVO, N.E.P. 

GAS COMPRIMIDO, TÓXICO, 

CO:tvIBURENTE, CORROSIVO, N.E.P. 

lA X X 

lA X X 

11F 3760 X X 

11F X X 

lTOC 185 X 

lA X X 

lF X X 

lA X X 

lA X X 

lA X X 

11F X X 

10 X X 

lT X X 

lTOC 115 X 

11F .$,5000 X X 

lF X X 

lT .$,5000 X X 

lA X X 

lF X X 

lF X X 

lF X X 

lF X X 

lTOC 2.6 X 

10 X X 

lTO .$,5000 X X 

lTC .$,5000 X X 

lTFC .$,5000 X X 

lTOC .$,5000 X X 
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X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

P200 

X 10 ua, va 

X 10 ua, va 

X 5 u 

X 5 

X 5 200 30 a, k, n, o 

X 10 ua, va 

X 10 dua, va 

X 10 ua, va 

X 10 ua, va 

X 10 ua, va 

X 5 

X 10 s ua, va 

X 5 z 

X 5 225 33 k, o 

X 5 z 

X 10 z, ua, va 

X 5 z 

X 10 z, ua, va 

X 10 d, ua, va 

X 10 z_, ua_, va 

X 10 ua, va 

X 10 el, ua, va 

X 5 200 30 a, k, n,o 

X 10 zua, va 

X 5 z 

X 5 z 

X 5 z 

X 5 z 



No se aplica a los recipientes a presión de materiales compuestos. 
b En las casillas en blanco, la presión de se1vicio no debe exceder los dos tercios de la presión de prueba. 

P200 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE (cont.) P200 

Tabla 2: GASES LICUADOS Y GASES DISUELTOS 

e e ~ . ., 
~ 

-; 
·.; o "' "' . ·y .,. e: 
" e .;': 

~~ ./:1 o 8. 
N.º <= ~ ~ .. ',:) 

~ 
Nombre y desrriprión 

·;;; "O~ = "' "' .-.. .. 0 'O .. .. e li ~ ONU -.; ... ... ./:1 c. ~ :§ c. .. "' e .. e·-.. "' "' 'O :'E .e .. o ., 
',:) .. ',:) ·y~ 

É, 
<,; ts· e ~ .:: ; e ',:) 

0 ~ 0 -~ .e 
.!,!l e~ = "' ~ ./:1 

. ., 
o -

J <l o - O" 
0 

· - <, .i .-.. ',:) c. e ',:) o ',:) ~ 0 ./:1 ... = ... "' "- .. •0 
· - 0 iS = .. ... .. .. ... ·- ~ u u ce ce .¡;¡ ¡.. ¡:., c. ~ ./:1 e Q,,:, 

1001 ACETILENO DISUELTO 4F X X 10 60 c, p 

1005 AMONIACO,ANHIDRO 2TC 4000 X X X X 5 29 0.54 b, ra 

1008 TRIFLUORURO DE BORO 2TC 864 X X X X 5 225 0.715 a 
300 0.86 a 

1009 BROMOTRIFLUORO-METANO (GAS 2A X X X X 10 42 1.13 ra 
REFRIGERANTER 13 Bl) 120 1.44 ra 

250 1.60 ra 

1010 BUTADIENOS ESTABILIZADOS (1,2- 2F X X X X 10 10 0.59 ra 

butadieno ), o 

BUTADIENOS ESTABILIZADOS (1,3- 2F X X X X 10 10 0.55 ra 

butadieno), o 

MEZCLA ESTABILIZADA DE 2F X X X X 10 10 0.50 ra, v, z 

BUTADIENOS E HIDROCARBUROS 

1011 BUTANO 2F X X X X 10 10 0.52 ra, v 

1012 BUTILENO (butilenos en mezcla) o 2F X X X X 10 10 0.50 ra, z 

BUTILENO (1-butileno) o 2F X X X X 10 10 0.53 

BUTILENO (cis-2-butileno) o 2F X X X X 10 10 0.55 

BUTILENO (trans-2-butileno) 2F X X X X 10 10 0.54 

1013 DIÓXIDO DE CARBONO 2A X X X X 10 190 0.68 ra, ua, va 
250 0.76 ra, ua, va 

1017 CLORO 2TOC 293 X X X X 5 22 1.25 a, ra 

1018 CLORODIFLUOROMETANO(GAS 2A X X X X 10 27 1.03 ra 
REFRIGERANTE R22) 

1020 CLOROPENTAFLUORO-ETANO (GAS 2A X X X X 10 25 1.05 ra 
REFRIGERANTE R 115) 

1021 1-CLOR0-1,2,2,2 2A X X X X 10 11 1.20 ra 
TEfRAFLUORETANO (GAS 
REFRIGERANTER 124) 

1022 CLOROTRIFLUOROMETANO(GAS 2A X X X X 10 100 0.83 ra 

REFRIGERANTER 13) 120 0.90 ra 
190 1.04 ra 
250 1.11 ra 

1026 CIANÓGENO 2TF 350 X X X X 5 100 0.70 ra, u 

1027 CICLOPROPANO 2F X X X X 10 18 0.55 ra 

1028 DICLORODIFLUORO-METANO (GAS 2A X X X X 10 16 1.15 ra 

REFRIGERANTER 12) 

1029 DICLOROFLUOROMETANO (GAS 2A X X X X 10 10 1.23 ra 

REFRIGERANTE R 21) 

1030 1,1-DIFLUORETANO (GAS 2F X X X X 10 16 0.79 ra 
REFRIGERANTER 152A) 

1032 DIMETILAMINA ANHIDRA 2F X X X X 10 10 0.59 b, ra 

1033 ÉTER METÍLICO 2F X X X X 10 18 0.58 ra 

1035 ETANO 2F X X X X 10 95 0.25 ra 
120 0.30 ra 
300 0.40 ra 

1036 ETILAMINA 2F X X X X 10 10 0.61 b, ra 

1037 CLORURO DE ETILO 2F X X X X 10 10 0.80 a, ra 
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N.º 

ONU 

1039 

1040 

1041 

1043 

1048 

1050 

1053 

1055 

1058 

1060 

1061 

1062 

1063 

1064 

1067 

1069 

1070 

1075 

1076 

1077 

1078 

1079 

1080 

1081 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE (cont.) 

Tabla 2 : GASES LICUADOS Y GASES DISUELTOS 

Nombre y desc1ipción 

E1ER METILETÍLICO 

ÓXIDO DE ETILENO o 

ÓXIDO DE ETILENO CON 

NITRÓGENO a presión máxima total de 1 
Mpa (10 bar) a 50 °C 

MEZCLA DE ÓXIDO DE ETILENO Y 
DIÓXIDO DE CARBONO con un 
contenido superior al 9% pero inferior al 
87% de óxido de etileno 

SOLUCIÓN AMONIACAL 
FERTILIZANTE, con amoniaco libre 

BROMURO DE HIDRÓGENO 
ANHIDRO 

CLORURO DE HIDRÓGENO 

ANHIDRO 

SULFURO DE HIDRÓGENO 

ISOBUTILENO 

MEZCLAS DE GASES LICUADOS no 
inflamables, con nitrógeno, dióxido de 
carbono o aire 

MEZCLA ESTABILIZADA DE 
METILACETILENO Y PROPADIENO 

Propadieno con un contenido del 1 al 4% 
de metilacetileno 

Mezcla Pl 

Mezcla P2 

METILAMINA ANHIDRA 

BROMURO DE METILO 

CLORURO DE METILO (GAS 

REFRIGERANTE R 40) 

METILMERCAPTANO 

TE1RÓXIDO DE DINITRÓGENO 
(DIÓXIDO DE NITRÓGENO) 

CLORURO DE NTIROSILO 

ÓXIDO NITROSO 

GASES DE PETRÓLEO, LICUADOS 

FOSGENO 

PROPILENO 

GAS REFRIGERANTE, N.E .P. 

MezclaFl 

MezclaF2 

MezclaF3 

DIÓXIDO DE AZUFRE 

HEXAFLUORURO DE AZUFRE 

TETRAFLUOROETILENO 

ESTABILIZADO 

2F 

2TF 

2F 

4A 

2TC 

2TC 

2TF 

2F 

2A 

2F 

2F 

2T 

2F 

2TF 

2TOC 

2TC 

20 

2F 

2TC 

2F 

2A 

2TC 

2A 

2F 

2900 

2860 

2810 

712 

850 

1350 

115 

35 

5 

2520 
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X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
X 
X 

X 

X 

X 

Q 

e 
-e -~ ... 
c. 
., :ti 
,,. e 
.., Q e= Q .. 
-,:, -
i:i:i .8 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
X 
X 

X 

X 

X 

,,, 
"' = " j 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
X 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
X 
X 

X 

X 

X 

10 

5 

10 

5 

5 

5 

5 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

5 

10 

5 

5 

5 

10 

10 

5 

10 

10 

10 

10 

10 

5 

10 

10 

10 

15 

190 
250 

60 

100 
120 
150 
200 

48 

10 

22 

30 

24 

13 

10 

17 

10 

10 

13 

180 
225 
250 

20 

27 

12 

18 

29 

12 

70 
140 
160 

200 

0.64 

0.78 

0.66 
0.75 

1.51 

0.30 
0.56 
0.67 

0.74 

0.67 

0.52 

0.52 

0.49 

0.47 

0.58 

1.51 

0.81 

0.78 

1.30 

1.10 

0.68 
0.74 
0.75 

1.23 

0.43 

1.23 

1.15 

1.03 

1.23 

1.06 
1.34 
1.38 

P200 

ra 

1, ra 

ra 
ra 

b, z 

a, d, ra 

a, d,ra 
a, d, ra 
a, d, ra 
a, d, ra 

d, ra, u 

ra 

Ra,z 

c, ra, z 

c, ra 

c, ra 

c, ra 

b, ra 

a 

a, ra 

d, ra, u 

K 

k, ra 

ua, va 

v, z 

a, k,ra 

ra 

ra, z 

Ra 

ra, ua, va 

m, o, ra 



P200 

N.º 

ONU 

1082 

1083 

1085 

1086 

1087 

1581 

1582 

1589 

1741 

1749 

1858 

1859 

1860 

1911 

1912 

1952 

1958 

1959 

1962 

1965 

1967 

1968 

1969 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE (cont.) 

Tabla 2: GASES LICUADOS Y GASES DISUELTOS 

Nombre y desc1ipción 

TRIFLUOROCLOROETILENO 
ESTABILIZADO (GAS 

REFRIGERANTE Rl 113) 

TRIMETILAMINA ANHIDRA 

BROMURO DE VINILO 

ESTABILIZADO 

CLORURO DE VINILO 

ESTABILIZADO 

VINIL METIL ETER ESTABILIZADO 

MEZCLA DE CLOROPICRINA Y 
BROMURO DE METILO con más del 

2% de cloropicrina 

MEZCLA DE CLOROPICRINA Y 
CLORURO DE METILO 

CLORURO DE CIANÓGENO 
ESTABILIZADO 

TRICLORURO DE BORO 

TRIFLUORURO DE CLORO 

HEXAFLUOROPROPILENO (GAS 
REFRIGERANTER 1216) 

TETRAFLUORURODESILICIO 

FLUORURO DE VINILO, 

ESTABILIZADO 

DIBORANO 

MEZCLAS DE CLORURO DE METILO 
Y CLORURO DE METILENO 

MEZCIA DE ÓXIDO DE ETII.ENO Y 
DIÓXIDO DE CARBONO con un contenido 
máximo del 9% de óxido de etileno 

1,2-DICLORO, 1,1,2,2-
TETRAFLUOROETANO (GAS 

REFRIGERANTE Rl 14) 

1,1-DIFLUOROETILENO (GAS 
REFRIGERANTE R 1132A) 

ETILENO 

MEZCLA DE HIDROCARBUROS 
GASEOSOS LICUADOS, N.E.P. 
Mezcla A 
MezclaAOl 
MezclaA02 
MezclaAO 
Mezcla Al 
MezclaBl 
MezclaB2 
MezclaB 
Mezcla c 
INSECTICIDA GASEOSO TÓXICO, 

N.E.P. 

INSECTICIDA GASEOSO, N.E.P. 

ISOBUTANO 

2TF 2000 

2F 

2F 

2F 

2F 

2T 850 

2T 

2TC 80 

2TC 2541 

2TOC 299 

2A 

2TC 922 

2F 

2TF 80 

2F 

2A 

2A 

2F 

2F 

2F 

2T 

2A 

2F 
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X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Q 

e 
-e -~ ... 
c. 
., :ti 
,,. e 
.., Q e= Q .. 
-,:, -
i:i:i .8 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

,,, 
"' = " j 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

5 

10 

10 

10 

10 

5 

5 

5 

5 

5 

10 

5 

10 

5 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

5 

10 

10 

19 

10 

10 

12 

10 

10 

17 

20 

10 

30 

22 

200 
300 

250 

250 

17 

190 
250 

10 

250 

225 
300 

10 
15 
15 
15 
20 
25 
25 
25 
30 

10 

1.13 

0.56 

1.37 

0.81 

0.67 

1.51 

0.81 

1.03 

1.19 

1.40 

1.11 

0.74 
1.10 

0.64 

O.o? 

0.81 

0.66 
0.75 

1.30 

0.77 

0.34 
0.38 

b 

o.so 
0.49 
0.48 
0.47 
0.46 
0.45 
0.44 
0.43 
0.42 

0.49 

P200 

ra, u 

b, ra 

a, ra 

a, ra 

ra 

a 

a 

k 

a, ra 

a 

ra 

a 
a 

a, ra 

d, k, o 

a, ra 

ra 
ra 

ra 

ra 

ra, ta, V, Z 

z 

ra, z 

ra, v 



P200 

N.º 

ONU 

1973 

1974 

1975 

1976 

1978 

1982 

1983 

1984 

2035 

2036 

2044 

2073 

2188 

2189 

2191 

2192 

2193 

2194 

2195 

2196 

2197 

2198 

2199 

2200 

2202 

2203 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE (cont.) 

Tabla 2: GASES LICUADOS Y GASES DISUELTOS 

Nombre y desc1ipción 

MEZCLAS DE 

CLORODIFLUOROMETANOY 

CLOROPENTA-FLUOROETANO con 

punto de inflamación permanente, con un 

contenido aproximado del 49% de 
clorodifluometano (GAS 

REFRIGERANTE R 502) 

CLORODIFLUORO-BROMOMETANO 
(GAS REFRIGERANTE Rl2B1) 

MEZCLA DE OXIDO NTIRICO Y 
TETROXIDO DE DINTIROGENO 

(MEZCLA DE ÓXIDO NTIRICO Y 

DIOXIDO DE NITRÓGENO) 

OCTAFLUORO-CICLOBUTANO (GAS 
REFRIGERANTE RC 318) 

PROPANO 

TETRAFLUOROMETANO(GAS 

REFRIGERANTE Rl4) 

l-CLORO-2,2,2-TRIFLUORETANO 
(GAS REFRIGERANTE R 133A) 

TRIFLUOROMETANO (GAS 

REFRIGERANTE R 23) 

1,1,1-TRIFLUOROETANO (GAS 
REFRIGERANTE Rl43A) 

XENÓN 

2,2-DIMETILPROPANO 

AMONIACO EN SOLUCIÓN acuosa de 
densidad relativa inferior a 0,880 a 15 °C, 

con un contenido superior al 35% pero 
inferior al 40% de amoniaco, 

con un contenido superior al 40% pero 
inferior al 50% de amoniaco, 

ARSINA 

DICLOROSILANO 

FLUORURO DE SULFURILO 

GERMANO' 

HEXAFLUOROETANO(GAS 

REFRIGERANTER 116) 

HEXAFLUORURODESELENIO 

HEXAFLUORURO DE TELURIO 

HEXAFLUORURO DE TUNGSTENO 

YODURO DE HIDRÓGENO ANHIDRO 

PENTAFLUORURO DE FÓSFORO 

FOSF AMINA (.FOSFINA)' 

PROPADIENO ESTABILIZADO 

SELENIDRO DE HIDRÓGENO 

ANHIDRO 

SILANO' 

2A 

2A 

2TOC 

2.A 

2F 

2A 

2A 

2A 

2F 

2A 

2F 

4A 

2TF 

2TFC 

2T 

2TF 

2A 

2TC 

2TC 

2TC 

2TC 

2TC 

2TF 

2F 

2TF 

2F 

115 

178 

314 

3020 

620 

50 

25 

218 

2860 

261 

20 

51 
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X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Q 

e 
-e -~ ... 
c. 
., :ti 
,,. e 
.., Q e= Q .. 
-,:, -
i:i:i .8 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

,,, 
"' = " j 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

10 

10 

5 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

10 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

10 

5 

10 

31 

10 

11 

23 

200 
300 

10 

190 
250 

35 

130 

10 

10 

12 

42 

10 
200 

1.01 

1.61 

1.32 

0.43 

0.71 
0.90 

1.18 

0.88 
0.96 

0.73 

1.28 

0.53 

0.80 

0.77 

1.10 

0.90 
1.08 

50 1.10 

250 0.064 

200 

36 

20 

10 

23 

200 
300 

1.13 

1.46 

1.00 

3.08 

2.25 

0.90 
1.25 

P200 

ra 

ra 

k,z 

ra 

ra, v 

ra 

ra 
ra 

ra 

ra 

b 

b 

d, k 

a 

a 

u 

d, q, r, ra 

k, ra 

k, ra 

a, ra 

a,d, ra 

225 
250 

0.30 d, k, q, ra 

22 

31 

225 
250 

0.45 d, k, q, ra 

0.50 

1.60 

0.32 
0.36 

ra 

k 

q 
q 



P200 

N.º 

ONU 

2204 

2417 

2418 

2419 

2420 

2421 

2422 

2424 

2451 

2452 

2453 

2454 

2455 

2517 

2534 

2548 

2599 

2601 

2602 

2676 

2901 

3057 

3070 

3083 

3153 

3154 

3157 

3159 

3160 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE (cont.) 

Tabla 2: GASES LICUADOS Y GASES DISUELTOS 

Nombre y desc1ipción 

SULFURO DE CARBONILO 

FLUORURO DE CARBONILO 

TETRAFLUORURO DE AZUFRE 

BROMOTR1FLUOROETILENO 

HEXAFLUOROACETONA 

TRIÓXIDO DE NITRÓGENO 

2-0CTAFLUOROBUTENO(GAS 

REFRIGERANTER 1318) 

OCTAFLUOROPROPANO(GAS 

REFRIGERANTE R218) 

TRIFLUORURODENITRÓGENO 

ETILACETILENO ESTABILIZADO 

FLUORURO DE ETILO (GAS 

REFRIGERANTER 161) 

FLUORURO DE METILO (GAS 

REFRIGERANTE R 41) 

NITRITO DE METILO 

1-CLOR0-1,1-DIFLUOROETANO (GAS 
REFRIGERANTER 142b) 

METILCLOROSILANO 

PENTAFLUORURO DE CLORO 

CLOROTRIFLUOROMETANO Y 
TRIFLUOROMETANO EN MEZCLA 

AZEOTRÓPICA con aproximadamente el 
60% de clorotrifluonnetano (GAS 

REFRIGERANTE R503) 

CICLOBUTANO 

DICLORODIFLUORO-METANO Y 

DIFLUOROETANOENMEZCLA 

AZEOTRÓPICA con aproximadamente el 
74% de diclorodifluonnetano (GAS 
REFRIGERANTE RSOO) 

ESTIBINA 

CLORURO DE BROMO 

CLORURODETRIFLUOROACETILO 

MEZCLA DE ÓXIDO DE ETILENO Y 
DICLORODIFLUOROMETANO con un 
contenido máximo del 12,5% de óxido de 
etileno 

FLUORURO DE PERCLORILO 

PERFLUORO (ETER METIL VINÍLICO) 

PERFLUORO (ETER ETILVINÍLICO) 

GAS LICUADO, COMBURENTE, 
N.E.P. 

1,1,1,2 -TETRAFLUOROETANO (GAS 
REFRIGERANTE R 134a) 

GAS LICUADO TÓXICO, 

INFLAMABLE, N.E.P. 

2TF 

2TC 

2TC 

2F 

2TC 

2TOC 

2A 

2A 

20 

2F 

2F 

2F 

2A 

2F 

2TFC 

2TOC 

2A 

2F 

2A 

2TF 

2TOC 

2TC 

2A 

2TO 

2F 

2F 

20 

2A 

2TF 

1700 

360 

40 

470 

2810 

122 

178 

290 

10 

770 

~5000 
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X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Q 

e 
-e -~ ... 
c. 
., :ti 
,,. e 
.., Q e= Q .. 
-,:, -
i:i:i .8 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

,,, 
"' = " j 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

5 

5 

5 

10 

5 

30 

200 
300 

30 

10 

22 

TRANSPORTE PROIDBIDO 

X X 10 12 

X X 10 25 

X X 10 200 

X X 10 10 

X X 10 30 

X X 10 300 

TRANSPORTE PROIDBIDO 

X X 10 

X X 5 

X 5 

X X 10 

X X 10 

X X 10 

X 5 

X X 5 

X 5 

X X 10 

X X 5 

X X 10 

X X 10 

X X 10 

X X 10 

X X 5 

10 

13 

31 
42 
100 

10 

22 

200 

10 

17 

18 

33 

20 

10 

18 

0.87 

0.47 
0.70 

0.91 

1.19 

1.08 

1.34 

1.04 

o.so 

0.57 

0.57 

0.63 

0.99 

1.49 

0.12 
0.17 
0.64 

0.63 

1.01 

0.49 

1.50 

1.17 

1.09 

1.21 

0.75 

0.98 

1.05 

P200 

ra, u 

a, k,ra 

ra 

ra 

ra 

ra 

c, ra 

ra 

ra 

ra 

ra, z 

a, k 

ra 
ra 
ra 

ra 
ra 

k, r, ra 

a 

k, ra 

ra 

u 

ra 

ra 

z 

ra 

ra, z 



P200 

N.º 

ONU 

3161 

3162 

3163 

3220 

3252 

3296 

3297 

3298 

3299 

3300 

3307 

3308 

3309 

3310 

3318 

3337 

3338 

3339 

3340 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE (cont.) 

Tabla 2: GASES LICUADOS Y GASES DISUELTOS 

Nombre y desc1ipción 

GAS LICUADO, INFLAMABLE, N.E.P. 

GAS LICUADO, TÓXICO, N.E.P. 

GAS LICUADO, N.E.P. 

PENTAFLUOROETANO(GAS 
REFRIGERANTE Rl25) 

DIFLUOROMETANO (GAS 
REFRIGERANTE R32) 

HEPTAFLUOROPROPANO (GAS 
REFRIGERANTE R 227) 

MEZCLA DE ÓXIDO DE ETILENO Y 
CLOROTETRAFLUORO-ETANO con tm 

máximo del 8,8% de óxido de etileno 

MEZCLA DE ÓXIDO DE ETILENO Y 
PENTAFLUOROETANO con tm máximo 
del 7,9% de óxido de etileno 

MEZCLA DE ÓXIDO DE ETILENO Y 
TETRAFLUOROETANO con tm máximo 
del 5,6% de óxido de etileno 

MEZCLA DE ÓXIDO DE ETILENO Y 
DIÓXIDO DE CARBONO con más del 
87% de óxido de etileno 

GAS LICUADO, TÓXICO, OXIDANTE, 
N.E.P. 

GAS LICUADO, TÓXICO, 
CORROSIVO, N.E.P. 

GAS LICUADO, TÓXICO, 
INFLAMABLE, CORROSIVO, N.E.P. 

GAS LICUADO, TÓXICO, OXIDANTE, 
CORROSIVO, N .E.P. 

AMONIACO EN SOLUCIÓN ACUOSA 
de densidad relativa menor de 0,880 a 15ºC 
con más de 50% de amoniaco 

GAS REFRIGERANTE R 404A 
(pentafluoretano, 1,1,l-trifluoroetano y 
1,1,1,2-tetrafluoroetano en mezcla 
zeotropica con alrededor del 44% de 
pentafluoretano y 52% de 1,1,1-
trifluoroetano) 

GAS REFRIGERANTE R 407 A 
(difluoroetano, pentafluoretano y 1,1,1,2-
tetrafluoroetano, en mezcla zeotropica con 
alrededor del 20% de difluorometano y 
40% de pentafluoroetano) 

GAS REFRIGERANTE R 407B 
(difluoroetano, pentafluoretano y 1,1,1,2-
tetrafluoroetano, en mezcla zeotropica con 
alrededor del 10% de difluorometano y 
70% de pentafluoroetano) 

GAS REFRIGERANTE R 407C 
(difluoroetano, pentafluoretano y 1,1,1,2-
tetrafluoroetano, en mezcla zeotropica con 
alrededor del 23% de difluorometano y 
25% de pentafluoroetano) 

2F 

2T 

2A 

2A 

2F 

2A 

2A 

2A 

2A 

21F 

:S 5000 

más de 
2900 

2ro :;;5000 

2Tc :;;5000 

21Fc :;;5000 

2TOC ~5000 

4TC 

2A 

2A 

2A 

2A 
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X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
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X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
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e 
-e -~ ... 
c. 
., :ti 
,,. e 
.., Q e= Q .. 
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i:i:i .8 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

,,, 
"' = " j 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

10 

5 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

10 

10 

10 

10 

g 
~ 
¿
~ .., 
2 
c. ., 
'O 
g 
·0 

·5 -;:-
,_ "' 

Q. &; 

49 
35 

48 

13 

10 

26 

17 

28 

36 

32 

33 

30 

0.95 
0 .87 

0.78 

1.21 

1.16 

1.02 

1.03 

0.73 

0.82 

0.94 

0.93 

0.95 

P200 

ra, z 

z 

ra, z 

ra 
ra 

ra 

ra 

ra 

ra 

ra 

ra 

z 

ra, z 

ra, z 

z 

b 

ra 

ra 

ra 

ra 
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d 

P200 

N.º 

ONU 

3354 

3355 

3374 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE (cont.) 

Tabla 2: GASES LICUADOS Y GASES DISUELTOS 

Nombre y desc1ipción 

GAS INSECTICIDA INFLAMABLE, 

N.E.P. 

GAS INSECTICIDA TÓXICO, 
INFLAMABLE, N .E.P .. 

ACETILENO EXENTO DE 
DISOLVENTE 

2F X 

2TF X 

2F X 

Q 

e 
-e -~ ... 
c. 
., :ti 
,,. e 
.., Q e= Q .. 
'O -
i:i:i .8 
X 

X 

,,, 
"' = " j 

X 

X 

X 

X 

X 

No se aplica a recipientes a presión de materiales compuestos. 

10 

5 

5 

Para mezclas del N. º ONU 1965, la masa máxima admisible por litro de capacidad es la siguiente: 

Masa máxima admisible 

por litro de capacidad en k¡j7150 

0.49 

0.48 

0.47 

0.46 

0.45 

0.44 

0.43 

0.42 

Propano 

L 
e 

/ 
/ B1 

/ B2 

B 

Butano comercial 

/ 
/ A 

/ AOl 

1/ A02 

/ AO 

Al 

0.440 0.450 0.463 0.474 0.485 0.495 0.505 0.516 0.525 

Densidad a 50 ºC en kg/1 

Considerado como un gas pirofórico. 
Considerado como tóxico. La CLso se debe determinar. 
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P200 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE (cont.) 

Tabla 3: MATERIAS QUE NO PERTENECEN A LA CLASE 2 

N.º 
ONl.l 

1051 

Nombl'e y desc1ipción 

CIANURO DE HIDRÓGENO ANHIDRO 
ESTABILIZADO, con menos del 3% de 
agua 

6.1 TFl 40 X 

1052 FLUORURO DE HIDRÓGENO 
ANHIDRO 

8 CTl 1307 X X 

b 

1745 PENTAFLUORURO DE BROMO 5.1 OTC 25 

1746 TRID,UORURO DE BROMO 5.1 OTC 50 

2495 PENT AFLUORURO DE YODO 5.1 OTC 120 

No se aplica a los recipientes a presión de material compuesto. 
Se necesita un hueco mínimo del 8% (volumen). 

X X 

X X 

X X 

P201 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE 

Estas instmcciones sólo se aplicarán a los Nos. ONU 3167; 3168 y 3169 

Estarán autorizados los embalajes/envases siguientes: 

X 

X 

X 

X 

X 

5 100 

5 10 

5 10 

5 10 

5 10 

o 
,:s 

"' f 
= 

O.SS 

P200 

k 

0.84 a, ab, ac 

k, ab, ad 

k, ab, ad 

k, ab, ad 

P201 

1) Las botellas y recipientes de gas que satisfacen las disposiciones en matelia de constmcción, de pmeba y de llenado 
fijadas por la auto1idad competente. 

2) Los siguientes embalajes combinados se autoiizan si satisfacen las disposiciones generales del 4.1.1 y del 4.1.3: 

P202 

Bidones (lAl , 1A2, lBl , 1B2, lNl , 1N2, lHl , 1H2, 1D, lG); 

Cajas (4A, 4B, 4N, 4Cl , 4C2, 4D, 4F, 4G, 4Hl, 4H2); 

Jerricanes (3Al , 3A2, 3Bl, 3B2, 3Hl, 3H2). 

Envases inte1iores: 

a) Para los gases no tóxicos, los envases interiores de vidlio o de metal ceITados hennéticamente, con un 
contenido máximo de 5 litros por bulto; 

b) Para los gases tóxicos, los envases inteliores de vidlio o de metal ce1mdos he1méticamente, con un contenido 
máximo de 1 litro por bulto. 

Los embalajes/envases deben satisfacer el nivel de pmeba del gmpo de embalaje III. 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P202 

(Resen1ado). 
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P203 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P203 

Esta instmcción de embalaje se aplica a los gases licuados refrigerados de la clase 2 

Disposiciones aplicables a los recipientes c1iogénicos cerrados: 
1) Se cumpfüán las disposiciones pruticulares de embalaje de 4.1.6. 
2) Se cumplirán las disposiciones del capítulo 6.2. 
3) Los recipientes criogénicos cenados estarán aislados para que no se recubran de escarcha. 
4) Presión de pmeba 

Los líquidos refrigerados se contendrán en recipientes criogénicos ce1rndos ensayados a las siguientes presiones de 
pmeba mínimas: 

a) Pru·a los recipientes c1iogénicos cenados con aislamiento por vacío, la presión de pmeba no debe ser inferior a 
1,3 veces la presión interna máxima del recipiente lleno, incluyendo durante el llenado y el vaciado, aumentado 
en 100 kPa (1 bar); 

b) Pru·a el resto de los recipientes criogénicos cerrados, la presión de pmeba no debe ser inferior a 1,3 veces la 
presión interna máxima del recipiente lleno, teniendo en cuenta la presión desanollada durru1te el llenado y el 
vaciado. 

5) Grado de llenado 
Pru·a los gases licuados refrigerados no tóxicos ni inflamables (código de clasificación 3A y 30), la fase líquida a la 
temperanua de llenado y a una presión de 100 kPa (1 bar) no debe superar el 98% del contenido (en agua) del 
recipiente. 

Pru·a los gases licuados refrigerados infla.J.11ables (código de clasificación 3F), el grado de llenado debe ser infedor 
a un valor tal que, cuando el contenido se somete a la temperanua a la cual la tensión de vapor iguala a la presión 
de apertura de los dispositivos de descompresión, la fase líquida alcanzarla el 98% de la capacidad (en agua) a esta 
temperatura. 

6) Dispositivos de descompresión 
Los recipientes criogénicos cenados deben equiparse de al menos un dispositivo de descompresión. 

7) Compatibilidad 
Los materiales utilizados para asegurar la estanqueidad de las j1mtas o el mantenimiento de los cienes deben ser 
compatibles con el contenido del recipiente. En el caso de recipientes destinados a transportar gases comburentes 
(código de clasificación 30), dichos mate1iales no deberán reaccionar con los gases de manera peligrosa. 

8) Inspecciones periódicas 
a) El inte1valo entre inspecc.iones y pmebas periódicas de los dispositivos de. descompresión, de acuerdo con el 

6.2.1.6.3, no deberá exceder de cinco años. 

b) El intervalo entre los controles y pmebas pe1iódicas de los recipientes c1iogénicos cenados "no UN" conf01me al 
6.2.3.5.2, no deberá sobrepaSa.J.· de los 10 años. 

(continúa en la página siguiente) 

- 717 -



P203 INSTRUCCIÓN DE ElVIBALAJE (cont) P203 

Disposiciones aplicables para recipientes criogénicos abiertos: 

Sólo los siguientes gases licuados refrigerados no comburentes del código de clasificación 3A podrán ser transportados en 
recipientes criogénicos abie1tos: Nos. ONU 1913; 1951 ; 1963; 1970; 1977; 2591; 3136 y 3158. 

Los recipientes c1iogénicos abie1tos deberán constmirse respetando las disposiciones siguientes: 

1) Los recipientes se diseñarán, fabricarán, ensayarán y equiparán de forma que puedan resistir todas las condiciones, 
incluida la fatiga, a las que estén sometidos en condiciones nonnales de utilización y de transporte. 

2) No tendrán más de 450 litros de capacidad. 

3) El recipiente estará dotado de doble pared con vacío mtennedio (aislainiento por vacío). El aislainiento evitará que se 
fo1me escarcha en la pared externa del recipiente. 

4) Los mate1iales de constmcción deberán tener propiedades mecánicas satisfactorias a la temperanira de se1vicio. 

5) Los mate1iales que estén en contacto directo con las mercancías peligrosas no deberán verse afectados o debilitados 
por las mercancías peligrosas que esté previsto transpo1tar y no deberán causar ningún efecto peligroso, por ejemplo, 
catalizando una reacción o reaccionando con las mercancías peligrosas. 

6) Los recipientes con doble pared de vidrio deberán. tener un embalaje exterior con suficiente relleno o mate1ial 
absorbente para resistir a las presiones e impactos que se pueden producir en condiciones nomiales de transpo1te. 

7) Los recipientes deberán estar diseñados de tal fo1ma que permanezcan en posición ve1tical durante el transpo1te, es 
decir, deberán tener una base cuya dimensión ho1izontal más pequeña sea mayor que la de la altura del centro de 
gravedad cuando estén llenos al máximo de su capacidad, o deberán estar montados en cardanes ( en suspensión cardan). 

8) Las aberniras de los recipientes deberán estar provistas de dispositivos que pe1mitan el escape de los gases a fin de 
evitar cualquier de1rnme de liquido y deberán estar configuradas de tal fo1ma que pe1manezcan en su sitio durante el 
transpo1te. 

9) En los recipientes criogénicos abie1tos se deberán insc1ibir de fo1ma pe1manente (por ejemplo, estampándolas, 
grabándolas o grabándolas al ácido) las marcas siguientes: 

- El nombre y la dirección del fab1icante; 

- El número o nombre del diseño; 

- El número de serie o de lote; 

- El número ONU y la designación oficial de transpo1te de los gases para los que el recipiente esté destinado; 

- La capacidad del recipiente en litros. 

P204 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P204 

(Suprimido). 
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P205 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P205 

Esta instrucción de embalaje se aplica al N.º ONU 3468. 
1) Para los dispositivos de ahnacenamiento con hidrnro metálico. se cumplirán las disposiciones particulares de 

embalaje de 4.1.6. 
2) Esta instrucción de embalaje se refiere únicamente a los recipientes a presión con una capacidad (en agua) no 

supelior a 150 litros y con una presión máxima desanollada que no exceda de 25 MPa. 
3) Los dispositivos de almacenamiento con hidruro metálico que satisfagan las disposiciones aplicables a la 

fabricación y los ensayos de los recipientes a presión que contengan gas, señalados en el capítulo 6.2 están 
auto1izados únicamente para el transporte de hidrógeno. 

4) Cuando se utilicen recipientes a presión de acero o recipientes a presión compuestos con revestimiento de acero, 
se utilizarán (micamente los que lleven la marca "H", de confonnidad con 6.2.2.9.2 j). 

5) Los dispositivos de almacenainiento con hidrnro metálico cumplirán las disposiciones relativas a las condiciones 
de se1vicio, criterios de diseño, capacidad nominal, los ensayos de tipo, los ensayos por lotes, los ensayos de 
rutina, la presión de ensayo, la presión de carga y los dispositivos descompresión para los dispositivos de 
ahnacenainiento con hidruro metálico especificados en la nonna ISO 16111 :2008 o ISO 16111:2018 
(Dispositivos de almacena1niento de gas transportables - Hidrógeno absorbido en hidruro metálico reversible), y 
su confonnidad y aprobación se evaluarán con aiTeglo a lo dispuesto en 6.2.2.5. 

6) Los dispositivos de ahnacenam.iento con hidruro metálico se rellenai·án con hidrógeno a una presión que no sea 
mayor a la presión de carga nominal que figure en las marcas pennanentes que lleve el sistema, de confonnidad 
con lanonna ISO 16111:2008 o ISO 16111:2018. 

7) Las disposiciones en materia de ensayos periódico,s para los dispositivos de ahnacenainiento con hidruro metálico 
se ajustai·án a la1101ma ISO 16111 :2008 o ISO 16111:2018 y se realizarán de confo1midad con 6.2.2.6; el intervalo 
entre las inspecciones pe1iódicas no será de más d!e cinco años. 
Véase 6.2.2.4 pai·a dete1minai· la 1101ma aplicable en el momento de la inspección y el ensayo pe1iódicos. 

P206 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P206 

Esta instrucción de embalaje se aplica a los Nos. ONU 3500; 3501; 3502; 3503; 3504 y 3505. 
A menos que se indique lo contraiio en el ADR, las botellas y los bidones a presión, confo1mes con las disposiciones del 
capínilo 6.2 están autorizados. 
1) Deben ser respetadas las disposiciones particulares del 4.1.6. 
2) El pe1iodo máximo entre las pmebas para la inspección periódica debe ser de 5 años. 
3) Las botellas y los bidones a presión deberán ser llenados de manera que a 50 ºC la fase no gaseosa no supere el 95% 

de su capacidad en agua y que no estén completamente llenos a 60 ºC. Cuando se llenen, la presión interna a 65 ºC 
no será superior a la presión de pmeba de las botellas y los bidones a presión. Hay que tener en cuenta las presiones 
de vapor y la expansión volumét1ica de todas las matelias en las botellas y en los bidones a presión. 
En el caso de los líquidos cai·gados con un gas comp1iinido, deberán tomarse en consideración ambos componentes ( el 
liquido y el gas comprimido) al calcular la presión interna del recipiente a presión. Cuando no se disponga de datos 
expelimentales, conviene llevai· a cabo las siguientes operaciones: 
a) Cálculo de la presión de vapor del líquido y de la presión parcial del gas comprimido a 15 ºC (temperatura de 

llenado); 
b) Cálculo de la expansión volumétlica de la fase líquida resultante del calentainiento de 15 ºC a 65 ºC, y cálculo del 

volumen restante para la fase gaseosa; 
c) Cálculo de la presión parcial del gas comprimido a 65 ºC teniendo en cuenta la expansión volumétrica de la fase 

liquida; 
NOTA: Se tomará en consideración el factor de compresibilidad del gas comprimido a 15 ºC y 65 ºC. 
d) Cálculo de la presión de vapor del liquido a 65 ºC; 
e) La presión total será la Sllllla de la presión de vapor del líquido y la presión pai·cial del gas comprimido a 65 ºC; 
f) Consideración de la solubilidad del gas comp1imido a 65 ºC en la fase líquida; 
La presión de pmeba de las botellas o los bidones a presión no será inferior a la presión total calculada menos 100 
kPa (1 bar). 
Si no se conoce la solubilidad del gas comp1imido en la fase liquida para este cálculo, la presión de ensayo podrá 
calcularse sin tener en cuenta este parámetro. 

4) La presión de pmeba mínima será de acuerdo con la inst111cción de embalaje P200 para el agente dispersante pero no 
debe ser infelior a 20 bai·. 
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Disposición suplementaria: 
Las botellas y los bidones a presión no se deben presentar al transporte cuando estén conectados al equipo de aplicación 
por difusión, como una manguera o una lanza. 

Disposiciones especiales de embalaje/envasado: 

PP89 No obstante lo dispuesto en el 4.1.6.9 b), las botellas no rellenables empleadas para los Nos. ONU 3501, 3502, 
3503, 3504 y 3505 pueden tener una capacidad de agua en litros no superior a 1.000 dividida por la presión de 
prneba, expresada en bar, siempre que las restricciones en materia de contenido y de presión de la n01ma de 
construcción sean conformes a las de la nonna ISO 11118: 1999, lo cual limita la capacidad máxima a 50 litros. 

PP97 En el caso de los agentes de extinción de incenclios asignados al N.º ONU 3500, el período máximo de ensayo 
para la inspección periódica será de diez años. Podrán transportarse en nibos con una capacidad máxima de agua 
de 450 1, de confonnidad con los requisitos aplicables del capítulo 6.2. 

P207 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P207 

Esta instrucción de embalaje se aplica al nº ONU 1950. 

Los embalajes/envases siguientes están aut01izados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3: 

a) Bidones (lAl, 1A2, lBl , 1B2, lNl , 1N2, lHl , 1H2, lD, lG); 

Cajas (4A, 4B, 4N, 4Cl , 4C2, 4D, 4F, 4G, 4Hl , 4H2); 

Los embalajes/envases deben satisfacer los niveles de prneba del gmpo de embalaje II. 

b) Embalajes exteriores rígidos con una masa neta máxima como sigue: 

De cartón 55 kg. 

De otro material diferente al cartón 125 kg. 

No es necesa1io cumplir con las disposiciones del 4.1.1.3. 

Los embalajes/envases deberán diseñarse y fabricarse para prevenir todo movimiento excesivo de los aerosoles y toda 
descarga accidental en condiciones n01males de transporte. 

Disposición especial de embalaje: 

PP87 Para los aerosoles (N.º ONU 1950) considerados como residuos, transp01tados confo1me a la disposición 
especial 327, los embalajes/envases dispondrán de medios para retener todo líquido libre que pueda escapar 
durante el transpo1te, por ejemplo, un material absorbente. Deben estar adecuadamente ventilados para evitar 
la formación de atmósferas peligrosas y una aclllllulación de presión. 

Disposición especial de embalaje especificadas en el RID y en el ADR: 

RR6 Para el N.º ONU 1950, cuando se transp01te como carga completa, los objetos de metal pueden iguahnente 
ser embalados de la siguiente manera: los objetos deben ser agrnpados en unidades sobre bandejas y 
mantenidos en su posición mediante una cubie1ta de plástico apropiado; estas unidades deberán ser apiladas 
y aseguradas de una manera apropiada sobre palets. 
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P208 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P208 

Esta instmcción se aplica a los gases adsorbidos de la clase 2. 

1) Se aut01izan los siguientes envases, siempre que se respeten las disposiciones generales relativas al envase que 
figuran en 4.1.6.1: Botellas especificadas en el capítulo 6.2 y que cumplen con las n01mas ISO 11513:2011. ISO 
11513:2019, ISO 9809-1:2010 O ISO 9809-1 :2019. 

2) La presión de cada botella llena debe ser infe1ior a 101,3 kPa a 20 ºCe infe1ior a 300 kPa a 50 ºC. 

3) La presión de pmeba núnima de la botella debe ser de 21 bar. 

4) La presión núnima de estallido de la botella deberá ser de 94,5 bar. 

5) La presión interna de la botella llena a 65 ºC no excederá de la presión de ensayo de la botella. 

6) El mate1ial adsorbente debe ser compatible con la botella y no fonnar compuestos nocivos o peligrosos con el gas 
que se haya de adsorber. El gas combinado con el mate1ial adsorbente no debe afectar o debilitar la botella o 
provocar una reacción peligrosa (por ejemplo, una reacción catalítica). 

7) La calidad del material adsorbente debe ser verificada en el momento de cada llenado para cerciorarse de que las 
presc1ipciones relativas a la presión y la estabilidad química de la presente instmcción de embalaje se cumplen 
cada vez que un bulto con gas adsorbido se presenta al transpo1te. 

8) El matetial adsorbente no debe responder a los criterios de ninguna de las clases del ADR 

9) Las presc1ipciones aplicables a las botellas y los cieITes que contengan gases tóxicos con una CLso infetior o igual 
a 200 ml/m3 (ppm) (ver tabla 1) serán las siguientes: 

a) Las salidas de válvula deberán estar provistas de tapones o capemzas de mantenímiento en presión 
asegurando la estanqueidad con un roscado adaptado a las salidas de la válvula. 

b) Las válvulas deberán ser del tipo sin prensa estopas, con membrana no perforada, o de un tipo prensa estopas 
perfectamente estanco. 

c) Después del llenado las botellas y los cie1Tes se someterán a una pmeba de estanqueidad. 
d) Las válvulas deberán poder sopo1tar la presión de prneba de la botella y deberán estar directamente 

conectadas a la botella mediante una rosca cónica u otros medios que satisfagan la n01ma ISO 10692-2:2001. 
e) Las botellas y válvulas no deberán estar provistas de dispositivos de descompresión. 

10) Las salidas de las válvulas de las botellas que contengan gases pirofó1icos deberán estar dotadas de tapones o 
capernzas que aseguren la estanquidad con roscas que se puedan roscar en las salidas de válvula. 

11) El procedimiento de llenado se ajustará a lo dispuesto en el anexo A de la n01ma ISO 11513 :2011 (aplicable hasta 
el 31 de diciembre de 2024) o anexo A de la norma ISO 11513:2019. 

12) El periodo máximo entre las inspecciones periódicas será de 5 años. 

13) Disposiciones especiales relativas de embalaje específicas para una matetia (ver tabla 1): 

Compatibilidad con el material 

a: No se utilizarán botellas de aleación de aluminio. 

d: Si se utilizan botellas de acero, solo estarán pennitidas las que lleven la marca "H", de conf01midad con lo 
dispuesto en 6.2.2.7.4 p). 

Disposiciones específicas para ciertos gases 

r: En el caso de este gas, el llenado se límitará de modo que, si se produce una descomposición completa, la presión 
no exceda de dos tercios de la presión de prneba de la botella. 

Compatibilidad de los materiales para los epígrafes relativos a los gases adsorbidos NE.P 

z: Los materiales de construcción de las botellas y sus accesorios serán compatibles con el contenido y no 
reaccionarán con este dando lugar a la fo1mación de compuestos nocivos o peligrosos. 

(continúa en la página siguiente) 
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P208 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE (cont.) P208 

Tabla 1: GASES ADSORBIDOS 

N.º Código de CLso 
Disposiciones 

ONU 
Nombre y descripción 

clasificación ml/m3 especiales de 

embalaje 

3510 GAS ADSORBIDO INFLAMABLE, N.E.P. 9F z 

3511 GAS ADSORBIDO, N.E.P. 9A z 

3512 GAS ADSORBIDO TOXICO, N.E.P. 9T ::;5000 z 

3513 GAS ADSORBIDO COMBURENTE, N.E.P. 90 z 

3514 GAS ADSORBIDO TOXICO, INFLAMABLE, N.E.P. 9TF ::;5000 z 

3515 
GAS ADSORBIDO TOXICO, COMBURENTE, 

N.E.P. 
9TO ::;5000 z 

3516 GAS ADSORBIDO TOXICO, CORROSIVO, N.E.P. 9TC ::;5000 z 

3517 
GAS ADSORBIDO TOXICO, INFLAMABLE, 
CORROSIVO, N.E.P. 

9TFC ::;5000 z 

3518 
GAS ADSORBIDO TOXICO, COMBURENTE, 
CORROSIVO, N.E.P. 

9TOC ::;5000 z 

3519 TRIFLUORURO DE BORO ADSORBIDO 9TC 387 a 

3520 CLORO ABSORBIDO 9TOC 293 a 

3521 TETRAFLUORURO DE SILICIO ADSORBIDO 9TC 450 a 

3522 ARSINA ADSORBIDA 9TF 20 d 

3523 GERMANIO ADSORBIDO 9TF 620 d, r 

3524 PENTAFLUORURO DE FOSFORO ADSORBIDO 9TC 190 

3525 FOSFINA ADSORBIDA 9TF 20 d 

3526 SELENIURO DE HIDROGENO ADSORBIDO 9TF 2 

P209 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P209 

Esta instmcción de embalaje se aplica al N.º ONU 3150 Pequeños aparatos accionados por hidrocarburos gaseosos o 
recargas de hidrocarburos para pequeños aparatos con dispositivos de recarga. 

1) Deben satisfacer las disposiciones paiticulares de embalaje del 4.1.6. 

2) Deberán satisfacer las disposiciones del país en el que hayan sido llenados. 

3) Los aparatos y las recargas deberán ser embaladas en embalajes exteliores confonnes a 6.1.4 y haber sido 
probados y homologados confom1e al capín1lo 6. 1, para el giupo de embalaje II. 
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P300 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P300 

Esta instrncción de embalaje se aplica al N.º ONU 3064. 

Los embalajes/ envases siguientes están aut01izados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3: 

Embalajes combinados, siendo los envases interiores recipientes de metal de un contenido máximo de 1 litro 
cada una y los embalajes exte1iores cajas de madera (4Cl , 4C2, 4D o 4F) conteniendo como máximo 5 litros de 
solución. 

Disposiciones suplementarias: 

l. Los recipientes de metal deberán estar enteramente rodeadas de llll material de relleno absorbente. 
2. Las cajas de madera deberán estar enteramente fo1rndas de un mate1ial apropiado, impe1meable al agua y a la 

nitroglicerina. 

P301 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P301 

Esta instrncdón de embalaje se aplica al N.º ONU 3165. 

Los embalajes/envases siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3: 

1) Un recipiente a presión de aluminio fo1mado de secciones de n1bo y que tengan los fondos soldados. 

La retención primaria del carburante en el inte1ior de este recipiente estará asegurada por otro de almninio soldado 
de un volumen inte1ior máximo de 46 litros. 

La envoln1ra exterior, deberá tener una presión múrim.a de cálculo de 1275 kPa (manométrica) y lma presión mínima 
de ronu·a de 2755 kPa. 

Cada recipiente deberá superar llll control de estanqueidad durante la fabricación y antes de su expedición; no debe 
presentar fugas. 

El montaje del recipiente intelior debe estar sólidamente calado con un material de relleno incombustible, como la 
ve1miculita, en el interior de un sólido recipiente exterior de metal he1méticamente ce1rndo, de modo que proteja 
eficazmente todos los accesorios. 

La cantidad máxin1a de combustible por contenedor p1imario y por bulto será de 42 litros. 

2) Un recipiente a presión de almninio. 

La retención p1imaiia del carburante en el intetior de este recipiente estará ase.gurada por un compaitimento interior 
hennéticamente ce1Tado por soldadura estanco a los vapores y dotado de lma vejiga de elastómero con llll volmnen 
interno máximo de 46 litros. 

El recipiente a presión debe tener una presión de cálculo mínima de 2860 kPa (presión manomét1ica) y m1a presión 
de mpn1ra minima de 5170 kPa (presión manomét1ica). 

Cada recipiente deberá superar un control de estanq11eidad durante la fab1icación y antes de su expedición, y debe 
estar sólidamente calzado con llll mate1ial de relleno incombustible., como la venniculita, en el interior de un sólido 
recipiente exterior de metal hennéticamente ce1Tado, de modo que proteja eficazmente todos los accesolios. 

La cantidad máxin1a de combustible por contenedor p1imario y por bulto será de 42 litros. 
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P302 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P302 

Esta instmcción de embalaje se aplica al N.º ONU 3269. 

Los embalajes combinados siguientes están auto1izados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 
4.1.3: 

Bidones (lAl, 1A2, lBl , 1B2, lNl , 1N2, lHl , 1H2, ID, IG); 

Cajas (4A, 4B, 4N, 4Cl, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4Hl, 4H2); 

Jenicanes (3Al , 3A2, 3Bl, 3B2, 3Hl, 3H2). 

Envases inte1iores: 

Cada envase inte1ior no debe contener más de 125 ml. de activador (peróxido orgánico) si es un líquido ó más de 
500 gr. si es un sólido. 

El producto de base y el activador deben ser embalados separadamente en envases interiores. 

Los componentes pueden ser colocados en el mismo embalaje exterior, a condición de que no reaccionen peligrosamente 
entre ellos en caso de fugas. 

Los embalajes/envases deben superar el nivel de pmeba de los gmpos de embalaje II o III, confo1me a los criterios de la 
clase 3 aplicadas al producto de base. 

P400 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P400 

Los embalajes/envases siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 
4.1.3: 

1) Los recipientes a presión, cuando se cumplan las disposiciones generales de 4.1.3.6. Deberán ser de acero y deben 
someterse a una pmeba inicial seguida de otras pe1iódicas cada. 1 O años a una presión que no sea inferior a 1 MPa 
(10 bar, presión manométrica). Durante el transpo1te, el liquido deberá estar recubie1to de una capa de gas ine1te 
cuya presión manométrica no sea inferior a 20 kPa (0,2 bar); 

2) Cajas (4A, 4B, 4N, 4Cl , 4C2, 4D, 4F o 4G) bidones (lAI, 1A2, lBl , 1B2, lNl , 1N2, ID o IG) o jenicanes 
(3Al , 3A2, 3Bl o 3B2) que contengan recipientes herméticamente cenados de metal provistos de envases 
inte1iores de vidrio o metal, cuyo contenido no sobrepase cada uno de 1 litro y provistos de un tapón con junta. 
Los envases inte1iores deberán tener cienes roscados o cienes sujetos fisicamente por cualquier medio que impida 
que se suelten o aflojen en caso de impacto o vibración durante el transpo1te. Los envases inte1iores deben estar 
protegidos por todos sus costados con mate1ial de relleno seco, absorbente e incombustible en cantidad suficiente 
para absorber la totalidad del contenido. Los envases inte1iores no deben ser llenados con más del 90% de su 
capacidad. Los embalajes exteriores deben tener una masa neta máxima de 125 kg. ; 

3) Bidones de acero, de alwninio o de otro metal (lAl, 1A2, lBl , 1B2, INI o IN2), jenicanes (3Al, 3A2, 3Bl o 
3B2) o cajas ( 4A, 4B o 4N) de wia masa neta máxima de 150 kg. cada uno, que contengan recipientes metálicos 
cemtdos he1méticamente cuyo contenido no sobrepase 4 litros cada uno provistos de un tapón con junta. Los 
envases inte1iores deberán tener cienes roscados o cienes sujetos fisicamente por cualquier medio que impida 
que se suelten o aflojen en caso de impacto o vibración durante el transpo1te. Los envases interiores deben estar 
protegidos por todos sus costados con material de relleno seco, absorbente e incombustible en cantidad suficiente 
para absorber la totalidad del contenido. Los envases inte1iores irán separados unos de otros por medio de un 
tabique de material de relleno amortiguador. Los envases interiores no deben ser llenados con más del 90% de su 
capacidad. 

Disposiciones especiales de embalaje especificadas en el RID y en el ADR: 

PP86 Para los Nos. ONU 3392 y 3394, el aire debe evacuarse de la fase gaseosa por medio de nitrógeno o por otros 
medios. 
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P401 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P401 
Los embalajes/envases siguientes están auto1izados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 
4.1.3: 
1) Los recipientes a presión, cuando se cumplan las disposiciones generales de 4.1.3.6. Deberán ser de acero y 

someterse a una pmeba inicial seguida de otrns periódicas cada 10 años a una presión que no sea infe1ior a 0,6 
MPa (6 bar, presión manométrica). Durante el transp011e, el liquido deberá estar recubie1to de una capa de gas 
inerte cuya presión manométrica no sea inferior a 20 kPa (0,2 bar); 

2) Embalajes combinados: 
Embalajes exteriores: 

Bidones (lAl, 1A2, lBl, 1B2, lNl, 1N2, lHl, 1H2, lD, lG); 
Cajas (4A, 4B, 4N, 4Cl , 4C2, 4D, 4F, 4G, 4Hl, 4H2); 
Jenicanes (3Al , 3A2, 3Bl, 3B2, 3Hl, 3H2). 

Envases interiores: 
De vidrio, de metal o de plástico provistos de un tapón roscado de una capacidad máxima de 1 litro. 

Cada envase interior deberá estar rodeado por un mate1ial de relleno inerte y absorbente, en cantidad suficiente 
para absorber la totalidad del contenido. 
La masa neta máxima por embalaje exte1ior no debe exceder los 30 kg. 

Disposiciones especiales de embalaje especificadas en el RID y en el ADR: 
RR7 Para los Nos. ONU 1183; 1242; 1295 y 2988, los recipientes a presión se someterán a prnebas cada cinco 

afios. 

P402 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P402 
Los embalajes/envases siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3: 
1) Los recipientes a presión, cuando se cumplan las disposiciones generales de 4.1.3 .6. Deberán ser de acero y someterse 

a una pmeba inicial seguida de otras pe1iódicas cada 10 afios a una presión que no sea infe1ior a 0,6 MPa (6 bar, 
presión manométrica). Durante el transpo1te, el liquido deberá estar recubierto de una capa de gas inerte cuya presión 
manométrica no sea infe1ior a 20 kPa (0,2 bar). 

2) Embalajes combinados: 
Embalajes exteiiores: 

Bidones (lAl, 1A2, lBl, 1B2, lNl, 1N2, lHl , 1H2, lD, lG); 
Cajas (4A, 4B, 4N, 4Cl, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4Hl, 4H2); 
Jenicanes (3Al, 3A2, 3Bl, 3B2, 3Hl, 3H2). 

Envases interiores con una masa neta máxima siguiente: 
Vidrio 1 O kg. 
Metal o plástico 15 kg. 

Cada envase interior deberá estar provisto de un tapón roscado. 
2) Cada envase inte1ior deberá estar rodeado de 1m material de relleno ine1te y absorbente, en cantidad suficiente 
para absorber la totalidad del contenido. 
La masa neta máxima por embalaje exterior no debe exceder los 125 kg. 

3) Bidones en acero (lAl) de 1ma capacidad máxima de 250 l. 
4) Embalajes compuestos constituidos por 1m recipiente de plástico con 1m bidón exterior de acero o de aluminio 

(6HA1 ó 6HB1) de una capacidad máxima de 250 l. 
Disposiciones especiales de embalaje especificadas en e l RID y en el ADR: 

RR4 Para el N.º ONU 3130, las aberturas de los recipientes deben estar he1méticamente ce1Tados por medio de dos 
dispositivos montados en se1ie donde al menos 1mo de ellos debe estar atornillado o asegurado de un modo 
equivalente. 

RR7 Para el N.º ONU 3129, los recipientes a presión se someterán a pmebas cada cinco años. 
RR8 Para los Nos. ONU 1389; 1391; 1411; 1421; 1928; 3129; 3130; 3148 y 3482, los recipientes a presión deberán 

someterse a 1ma pmeba inicial y a pmebas periódicas con una presión no inferior a 1 MPa (10 bar). 
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P403 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P403 

Los embalajes/envases siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3: 

Embalajes combinados: 

Envases interiores Embalajes exteriores Masa neta 
máxima 

de vidrio 2kg. Bidones 

de plástico 15 kg. de acero (lAl , 1A2) 400kg. 

de metal 20kg. de aluminio (lBl , 1B2) 400kg. 

de otro metal (lNl , 1N2) 400kg. 

de plástico (lHl, 1H2) 400 kg. 

Los envases interiores de contrachapado (lD) 400 kg. 
deben estar 
he1méticamente de ca1tón (1 G) 400 kg. 

ce1rndos (por cintas 
Cajas 

adhesivas o tapones 
roscados, por ejemplo). de acero (4A) 400 kg. 

de aluminio ( 4B) 400 kg. 

de otro metal ( 4N) 400 kg. 

de madera natural (4Cl) 250 kg. 

de madera natural con paneles estancos a los pulverulentos ( 4C2) 250 kg. 

de contrachapado (4D) 250 kg. 

de aglomerado de madera ( 4F) 125 kg. 

de cartón ( 4G) 125 kg. 

de plástico expandido (4Hl) 60 kg. 

de plástico rígido ( 4H2) 250 kg. 

Jerricanes 

de acero (3Al, 3A2) 120 kg. 

de aluminio (3Bl , 3B2) 120 kg. 

de plástico (3Hl , 3H2) 120 kg. 

- 726 -



Embalajes/envases simples 

Bidones 

de acero (IAl, 1A2) 

de aluminio (lBl , 1B2) 

de metal distinto del acero o el aluminio (lNl, 1N2) 

de plástico (IHl , 1H2) 

Jenicanes 

de acero (3Al , 3A2) 

de aluminio (3Bl, 3B2) 

de plástico (3Hl , 3H2) 

Embalajes compuestos 

recipiente de plástico con un bidón exte1ior de acero o de aluminio (6HA1 ó 6HB1) 

recipiente de plástico con bidón exterior de ca1tón, de plástico o de contrachapado (6HG1, 
6HH1 o 6HD1) 

recipiente de plástico con caja o jaula exterior de acero o de aluminio o con caja exterior de 
madera natural, de contrachapado de ca1tón o de plástico rígido (6HA2, 6HB2, 6HC, 
6HD2, 6HG2 o 6HH2) 

Recipientes a presión, cuando se cumplan las disposiciones generales del 4.1.3.6. 

Disposición suplementaria: 

Los embalajes/envases deben estar hem1éticamente ceffados. 

Disposición especial de embalaje 

PP83 Suprimida. 
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250 kg. 

250 kg. 

250 kg. 

250 kg. 

120 kg. 

120 kg. 

120 kg. 

250 kg. 

75 kg. 

75kg. 



P404 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P404 

Esta instrncción se aplica a las materias sólidas pirofóricas (Nos. ONU 1383; 1854; 1855; 2008; 2441; 2545; 2546; 
2846; 2881; 3200; 3391 y 3393. 

Los embalajes siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3: 

1) Embalajes combinados 

Embalajes exteriores: (lAl, 1A2, lBl , 1B2, lNl , 1N2, lHl, 1H2, ID, lG, 4A, 4B, 4N, 4Cl , 4C2, 4D, 4F, 
4Go 4H2) 

Envases interiores: De metal de una masa neta máxima de 15 kg. cada uno. Los envases inte1iores 

deberán estar herméticamente ce1rndos; 

Recipientes de vidiio de una masa neta máxima de 1 kg. cada uno, provistos de tapones 

con mate1ial de relleno en todos sus lados y dispuestos en bidones de metal he1méticamente 
cen-ados. 

Los embalajes/envases interiores deberán tener cien-es roscados o cieITes sujetos 

fisicamente por cualquier medio que impida que se suelten o aflojen en caso de impacto o 
vibración durante el transpo1te. 

Los embalajes exte1iores tendrán una masa neta máxima de 125 kg. 

2) Embala_jes de metal 

Masa brnta máxima: 

(lAl, 1A2, lBl , 1B2, l Nl , 1N2, 3Al, 1A2, 3Bl y 3B2) 

150 kg. 

3) Embala_jes compuestos: Recipientes de plástico con bidón exte1ior de acero o de aluminio (6HA1 o 6HB1). 
Masa brnta máxima: 150 kg. 

Recipientes a presión, cuando se cumplan las disposiciones generales del 4.1.3.6. 

Disposiciones especiales de embalaje: 

PP86 Para los N.º ONU 3391 y 3393, el aire debe evacuarse de la fase gaseosa por medio de nitrógeno o por otros 
medios. 

P405 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P405 

Esta instrncción se aplica al N.º ONU 1381. 
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Los embalajes/envases siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 
4.1.3: 

1) Para el N.º ONU 1381, fósforo recubietto de agua: 

a) Embalajes combinados 

Embalajes exteriores: (4A, 4B, 4N, 4Cl , 4C2, 4D o 4F) Masa neta máxima: 7 5 kg. 

Envases interiores: 

i) Jerricanes hennéticamente cenados de metal, de una masa neta máxin1a de 15 kg; o 

ii) Envases inte1iores de vidlio calados por todos sus lados con un mate1ial de relleno seco, absorbente 
e incombustible, en cantidad suficiente para absorber la totalidad del contenido, de una masa neta 
máxima de 2 kg. ; o 

b) Bidones (lAl, 1A2, lBl, 1B2, lNl o 1N2); masa neta.máxima: 400 kg. 
Jenicanes (3Al o 3B 1 ); masa neta máxima: 120 kg. 

Estos embalajes/envases deberán superar la prneba de estanqueidad definida en 6.1.5.4, para el nivel de prneba del 
grnpo de embalaje II. 

2) Para el N.º ONU 1381, fósforo en estado seco: 

a) Bajo fo1ma fundida: bidones (1A2, 1B2 o 1N2) de una masa neta máxima de 400 kg. 

b) En proyectiles u objetos de envoltura dura, transportados sin ningún componente relevante de la clase 1: 
embalajes especificados por la autoridad competente. 

P406 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P406 

Los embalajes/envases siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 
4.1.3: 

1) Embalajes combinados 

embalajes exteriores: (4Cl, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4Hl, 4H2, lG, 1D, lHl , 1H2, 3Hl ó 3H2) 

envases interiores: Resistentes al agua. 

2) Bidones de plástico, de contrachapado o de caitón (1H2, 1D o lG) o en cajas de estos lnismos materiales (4A, 
4B, 4N, 4Cl , 4C2, 4D, 4F, 4G y 4H2) que contengan un saco intelior resistente al agua, un fono de plástico o un 
revestilniento impenneable. 

3) Bidones de metal (lAl, 1A2, lBl , 1B2, lNl o 1N2), bidones de plástico (lHl ó 1H2),jenicanes de metal (3Al, 
3A2, 3Bl o 3B2), jenicanes de plástico (3Hl ó 3H2), recipientes de plástico con bidones exteriores de acero o de 
aluminio ( 6HA1 ó 6HA2), re.cipientes de plástico con bidones exte1iores de crutón, de plástico o de contrachapado 
(6HG1, 6HH1 o 6HD1), recipientes de plástico con cajas o jaulas exte1iores de acero o de almninio o con cajas 
exteriores de madera natural, de contrachapado, de caitón o de plástico rígido (6HA2, 6HB2, 6HC, 6HD2, 6HG2 
o 6HH2). 

Disposiciones suplementarias: 

1. Los embalajes/envases deben estar diseñados y fablicados de modo que se impida cualquier fuga de agua, de 
alcohol o de flematizante. 

2. Los embalajes/envases deben estar fabricados y cenados de modo que impida toda sobrepresión explosiva o toda 
presión supelior a 300 kPa (3 bar). 
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Disposiciones especiales de embalaje: 
PP24 Los Nos. ONU 2852; 3364; 3365; 3366; 3367; 3368 y 3369 no deben transpo11arse en cantidades superiores 

a 500 gr. por bulto. 

PP25 Para el N.º ONU 1347, la cantidad de mate1ia no debe sobrepasar de 15 kg. por bulto. 

PP26 Para los Nos. ONU 1310; 1320; 1321 ; 1322; 1344; 1347; 1348; 1349; 1517; 2907, 3317 y 3376, los 
embalajes/envases deben estar exentos de plomo. 

PP48 Para el N.º ONU 3474, no se emple.arán embalajes/envases metálicos. Los embalajes/envases de otros materiales 
que contengan una baja cantidad de metal, por ejemplo, de cien·es metálicos o de otros accesorios metálicos, como 
los que se mencionan en 6.1.4, no se considerarán como embalajes/envases de metal. 

PP78 El N.º ONU 3370 no debe transp011arse en cantidades superiores a 11,5 kg. por bulto. 

PP80 Para los Nos. ONU 2907, los embalajes/envases deben satisfacer el nivel de pmebas del gmpo de embalaje 
II. Los embalajes/envases que satisfacen los criterios del nivel de prnebas del grnpo de embalaje I no deben 
utilizarse. 

P407 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P407 

Esta instrncción se aplica a los Nos. ONU 1331; 1944; 1945 y 2254. 

Los embalajes/envases siguientes están auto1izados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3: 

Embalajes exteriores: 

Bidones (lAl, 1A2, lBl , 1B2, lNl , 1N2, lHl, 1H2, ID, IG); 

Cajas (4A, 4B, 4N, 4Cl , 4C2, 4D, 4F, 4G, 4Hl , 4H2); 

Jenicanes (3Al , 3A2, 3Bl, 3B2, 3Hl, 3H2). 

Envases interiores: 

Los fósforos deberán estar firmemente embalados en envases interiores perfectamente ce1rndos para evitar 
cualquier encendido accidental en condiciones nonnales de transporte. 

La masa bmta máxima del bulto no debe sobrepasar 45 kg. , excepto las cajas de caitón que no deben sobrepasar los 
30 kg. 

Los embalajes/envases deben satisfacer los niveles de pmeba del grupo de embalaje III. 

Disposición especial de embalaje: 
PP27 Los fósforos distintos de los de seguridad (N.º de ONU 1331) no deben ser colocados en el mismo embalaje 

exterior que otras mercancías peligrosas, con excepción de los fósforos de segmidad o los fósforos de cera 
con vástagos de algodón, que deben ser colocados en envases inte1iores distintos. Los envases interiores no 
deben contener más de 700 fósforos distintos de los de seguridad. 

P408 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P408 

Esta instrucción se aplica al N.º ONU 3292. 
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Los embalajes/envases siguientes están aut01izados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3: 

1) Para los elementos: 
Bidones (1A2, 1B2, 1N2, 1H2, ID, lG); 

Cajas (4A, 4B, 4N, 4Cl, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4Hl, 4H2); 

Jenicanes (3A2, 3B2, 3H2). 

Debe haber mate1ial de relleno suficiente para impedir todo contacto de los elementos entre sí y con las superficies 
internas de los embalajes exte1iores, así como para prevenir todo movimiento peligroso de los elementos en el 
inte1ior del embalaje exterior durante el transpo1te. 

Los embalajes/envases deben satisfacer el nivel de prneba del gmpo de embalaje II. 

2) Las bate1ias podrán ser transportadas sin embalaje o en embalajes de protección (por ejemplo, en embalajes de 
protección completamente ce1rndos o enjaulas de madera). Los bornes no deben soportar el peso de otras baterías 
o aparatos colocados en el Inismo embalaje. 

No es necesario que los embalajes/envases cumplan con las disposiciones del 4.1.1.3. 

NOTA: Los embalajes/envases autorizados podrán tener una masa neta de más de 400 kg (véase 4.1.3.3) . 

Disposición suplementaria: 

Los elementos y las baterías deben estar protegidas de cortocircuitos y aislados de modo que impida los 
cortocircuitos. 

P409 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P409 

Esta instmcción se aplica a los Nos. ONU 2956; 3242 y 3251. 

Los embalajes siguientes están aut01izados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3: 

1) Bidones de caitón (1 G) provistos de un fono o de lm revestimiento, de una masa neta máxima de 50 kg. 

2) Embalajes combinados: sacos de plástico único en una caja de ca1tón ( 4G), de una masa neta máxima de 50 kg. 

3) Embalajes combinados: embalajes de plástico de una masa neta máxima de 5 kg. cada uno, dentro de un embalaje 
exterior constituido por una caja de ca1tón (4G) o por un bidón de caitón (lG); masa neta máxima de 25 kg. 
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P410 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P410 

Los embalajes/envases siguientes están auto1izados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 
4.1.3: 

Embalajes combinados: Masa neta máxima 

Grupo de Grupo de 
Envases interiores Embalajes exteriores 

embalaje 11 embalaje ID 

de vidiio 10kg. Bidones 

de plásticoª 30kg. de acero (IAl , 1A2) 400 kg. 400kg. 

de metal 40kg. de aluminio (lBl , 1B2) 400 kg. 400kg. 

de papelªb 10kg. de otro metal (lNl , 1N2) 400kg. 400kg. 

de ca1tónªb 10kg. de plástico (lHl , 1H2) 400 kg. 400kg. 

de contrachapado (1D) 400 kg. 400kg. 

de caitón (lG) 400 kg. 400kg. 

Cajas 

de acero (4A) 400 kg. 400kg. 

de aluminio (4B) 400 kg. 400kg. 

de otro metal ( 4N) 400kg. 400kg. 

de madera natural (4Cl) 400kg. 400kg. 

de madera natural, con paneles estancos a los 400 kg. 400kg. 
pulvemlentos (4C2) 

de contrachapado (4D) 
400 kg. 400kg. 

de aglomerado de madera ( 4F) 
400 kg. 400kg. 

de caitón ( 4G)ª 
400 kg. 400kg. 

de plástico expandido (4Hl) 
60kg. 60kg. 

de plástico rigido (4H2) 
400kg. 400kg. 

Jenicanes 

de acero (3Al, 3A2) 120 kg. 120kg. 

de aluminio (3B1, 3B2) 120 kg. 120kg. 

de plástico (3Hl , 3H2) 120 kg. 120kg. 

Embalajes/envases simples: 
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P410 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P410 

Bidones 

de acero (lAl o 1A2) 400 kg. 400kg. 

de alummio (lBl o rn2> 400 kg. 400kg. 

de otro metal distinto del acero o el aluminio (lNl o 1N2) 400kg. 400kg. 

de plástico (lHl o 1H2) 400kg. 400kg. 

Jenicanes 

de acero (3Al o 3A2) 120 kg. 120kg. 

de aluminio (3Bl o 3B2) 120 kg. 120 kg. 

de plástico (3Hl o 3H2) 120 kg. 120kg. 

Cajas 

de acero ( 4A) e 400 kg. 400kg. 

de aluminio (4B)c 400kg. 400kg. 

de otro metal ( 4N) e 400 kg. 400kg. 

de madera nanJral ( 4Cl) e 400 kg. 400kg. 

de contrachapado (4D)c 400kg. 400kg. 

de aglomerado de madera ( 4F) e 400kg. 400kg. 

de madera natural, con paneles estancos a los pulverulentos( 4C2) e 400kg. 400kg. 

de ca1tón ( 40) e 400 kg. 400kg. 

de plástico Iigido ( 4H2) e 400kg. 400kg. 

Sacos 

a 

b 

e 

d 

Sacos (5H3, 5H4, 5L3, 5M2)cd 50kg. 50kg. 

Estos envases deben ser estancos para los pulverulentos 

Estos envases interiores no deben ser utilizados cuando las materias transportadas sean susceptibles de 

licuarse durante el transporte 

Estos embalajes/envases no deben ser utilizados cuando las materias transportadas sean susceptibles de 
licuarse durante el transporte. 

Para las sustancias del grupo de embalaje II, estos embalajes/envases solo podrán utihzarse cuando se 
transporten en un vehículo o contenedor cerrado. 

(continúa en la página siguiente) 
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P410 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE (cont.) 

Embalajes c.ompuestos: 

Recipientes de plástico con bidón exterior de aluminio de contrachapado, de cartón o 
de plástico: 6HA1, 6HB1, 6HG1, 6HD1 o 6HH1 

Recipientes de plástico con jaula o caja ext.e1ior de acero o de aluminio o con caja 
ext.e1ior de madera nanrral, de contrachapado, de crutón o de plástico rigido: 6HA2, 
6HB2, 6HC, 6HD2, 6HG2 o 6HH2 

Recipientes de vidrio con bidón exte1ior de acero, de aluminio, de contrachapado o 
de ca1tón: 6PA1, 6PB1, 6PD1 o 6PG1 con cru·ga o jaula exterior de acero o de 
aluminio o con caja exterior de madera nan1ral o de cartón o con cesto exte1ior de 
mimbre: 6PA2, 6PB2, 6PC, 6PG2 o 6PD2, o con embalaje exterior de plástico 
expandido o plástico tigido: 6PH1 o 6PH2 

Recipientes a presión, cuando se cumplan las disposiciones generales de 4.1.3.6. 

Disposiciones especiales de embalaje: 

Gmpo de 
embalaje 11 

400kg. 

75 kg. 

75 kg. 

P410 

Grupo de embalaje 
m 

400kg. 

75 kg. 

75 kg. 

PP39 Para el N.º de ONU 1378, un espacio de aire es necesa1io en los envases y embalajes de metal. 

PP40 Para los Nos dé ONU 1326, 1352, 1358, 1395, 1396, 1436, 1437, 1871, 2805 y 3182 del grnpo de embalaje II, 

los sacos no están autorizados. 

PP83 Suprimida. 

P411 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P411 

Esta instrncción se aplica al N.º ONU 3270. 

Los embalajes/envases siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3: 

Bidones (1A2, 1B2, 1N2, 1H2, 1D, lG); 

Cajas (4A, 4B, 4N, 4Cl , 4C2, 4D, 4F, 4G, 4Hl , 4H2); 

Jenicanes (3A2, 3B2, 3H2); 

a condición de que ninguna explosión sea posible a causa de un aumento de la presión interna. 

La masa neta máxima no sobrepasru·a los 30 kg. 

P412 INSTRUCCIÓN DE ElVIBALAJE P412 

Esta instrncción se aplica al N.º ONU 3527. 
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Se autorizan los siguientes embalajes combinados, siempre que se respeten las disposiciones generales de 4.1.1 y 4.1.3: 

1) Embalajes exte1iores: 

Bidones (lAl, 1A2, lBl , 1B2, lNl , 1N2, lHl , 1H2, 1D, lG); 

Cajas (4A, 4B, 4N, 4Cl, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4Hl , 4H2) 

Jenicanes (3Al , 3A2, 3Bl, 3B2, 3Hl, 3H2); 

2) Envases interiores: 

a) La cantidad máxima de activador (peróxido orgánico) por envase inte1ior será de 125 ml, si es líquido, y 
de 500 g, si es sólido. 

b) El producto de base y el activador se colocarán en envases interiores separados. 

Los componentes podrán alojarse en el mismo embalaje exterior siempre que no reaccionen de fonna peligrosa entre 

ellos en caso de fuga. 

Los embalajes deberán satisfacer el nivel de prnebas de los grnpos de embalaje II o m, confo1me a los c1iterios de la 

clase 4.1 que se apliquen al producto de base. 

PSOO INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE PSOO 

Esta instrncción se aplica al N.º ONU 3356. 

Los embalajes/envases siguientes están autorizados si se satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 
y 4.1.3: 

Bidones (1A2, 1B2, 1N2, 1H2, 1D, lG); 

Cajas (4A, 4B, 4N, 4Cl , 4C2, 4D, 4F, 4G, 4Hl , 4H2); 

Jenicanes (3A2, 3B2, 3H2); 

Los embalajes/envases deben superar el nivel de pmeba del gmpo de embalaje II. 

El o los generadores deben ser transportados en un bulto que supere las siguientes condiciones cuando un generador 
sea accionado en el interior del bulto: 

a) El generador no debe accionar los otros generadores presentes en el bulto; 

b) El mate1ial del embalaje/envase no debe ser inflamable; y 

c) La temperatura de la superficie extedor del bulto no debe ser supedor a 100 ºC. 

PSOl INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE PSOl 

Esta instrncción se aplica al N.º ONU 2015. 

Los embalajes/envases siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 
4.1.3: 

Embalajes combinados: Contenido del Masa neta 
envase interior máxima 

5 litros 125 kg. 

1) Envases interiores de vidrio, de plástico o de metal contenidos en una caja 
(4A, 4B, 4N, 4Cl , 4C2, 4D, 4H2) o en un bidón (lAl , 1A2, lBl , 1B2, lNl, 
1N2, lHl, 1H2, 1D) o en unjenican (3Al , 3A2, 3B1, 3B2, 3Hl, 3H2) 

2) Envases inte1iores de plástico o de metal contenidos cada uno en un saco de 
plástico, en una caja de ca1tón (4G) o en un bidón de cartón (lG) 

2 litros 50 kg. 
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Embalajes/envases simples: Contenido máximo 

Bidones 250 litros 

de acero (IAI) 

de aluminio (IB 1) 

de otro metal distinto del acero o el aluminio (lNI) 

de plástico (lHl) 

Jerricanes 60 litros 

de acero (3Al) 

de alunúnio (3Bl) 

de plástico (3Hl) 

Embalajes compuestos 250 litros 

recipiente de plástico con bidón exte1ior de acero o de almninio (6HAI, 6HB1) 250 litros 

recipiente de plástico con bidón exterior de cait ón, de plástico o de contrachapado 
(6HG1, 6HH1, 6HDI) 

60 litros 
recipiente de plástico con jaula o caja exteiior de acero o de ahuninio o con caja 

exterior de madera natural, de contrachapado, de caitón o de plástico Iigido (6HA2, 
6HB2, 6HC, 6HD2, 6HG2, 6HH2) 

60 litros 

recipiente de vid!io con bidón exterior de acero, de ahuninio, de cartón o de 
contrachapado (6PA1, 6PB1, 6PGI o 6PDI) o con caja exteiior de acero o de 
alunúnio, de madera natural o de cartón o con cesto exte1ior de mimbre (6PA2, 
6PB2, 6PC, 6PG2 o 6PD2) o con un embalaje exte1ior de plástico expandido o 
plástico rígido (6PH1 o 6PH2). 

Disposiciones suplementarias: 

l. Los envases se llenai·án sólo hasta el 90% de su capacidad. 

2. Los envases irán provistos de un respiradero. 
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P502 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P502 

Los embalajes/envases siguientes están autoiizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3: 
Embalajes combinados: 
Envases interiores 

de vidiio 

de plástico 
de metal 

5 litros 
5 litros 
5 litros 

Embalajes/envases simples 

Bidones 
de acero (lAl ) 
de aluminio (lBl) 
de plástico (IHl) 

Jerricanes 
de acero (3Al) 
de almninio (3Bl) 
de plástico (3Hl) 

Embalajes compuestos 

Embalajes exteriores 

Bidones 
de acero (IAl, 1A2) 
de aluminio ( lBl , 1B2) 
de otro metal (lNl , 1N2) 
de contrachapado (1D) 
de cartón (lG) 
de plástico (I Hl , 1H2) 

Cajas 
de acero (4A) 
de aluminio ( 4B) 
de otro metal ( 4N) 
de madera natural (4Cl) 

de madera natural con paneles estancos a los 
pulvernlentos ( 4C2) 

de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera (4F) 
de ca1tón ( 4G) 
de plástico expandido (4Hl) 
de plástico rigido ( 4H2) 

recipiente de plástico con un bidón exte1ior de acero o de aluminio (6HA1 ó 6HB1) 
recipiente de plástico con bidón exte1ior de ca1tón, de plástico o de contrachapado (6HG1, 

6HH1 o 6HD1) 

recipiente de plástico con caja o jaula exterior de acero o de aluminio o con caja exte1ior de 
madera natural, de contrachapado de cartón o de plástico rígido (6HA2, 6HB2, 6HC, 6HD2, 
6HG2o 6HH2) 

recipiente de vidiio con bidón exteiior de acero, de aluminio, de cartón o de contrachapado 
(6PA1, 6PB1, 6PG1 o 6PD1) o con caja exterior de acero o de aluminio, de madera natural 
o de ca1tón o con cesto exterior de mimbre (6PA2, 6PB2, 6PC, 6PG2 o 6PD2) o con un 
embalaje exterior de plástico expandido o de plástico rigido (6PH1 o 6PH2). 

Disposición especial de embalaje: 

Masa neta máxima 

125 kg. 
125 kg. 
125 kg. 
125 kg. 
125 kg. 
125 kg. 

125 kg. 
125 kg. 
125 kg. 
125 kg. 
125 kg. 

125 kg. 
125 kg. 
125 kg. 
60kg. 
125 kg. 

Contenido máximo 

250 litros 

60 litros 

250 litros 
250 litros 

60 litros 

60 litros 

PP28 Para el N.º ONU 1873, las partes del embalaje que estén en contacto con el ácido perclórico deberán ser de 
vidiio o plástico. 
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P503 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P503 

Los embalajes/envases siguientes están auto1izados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 
4.1.3: 

Embalajes combinados: 
Masa neta máxima 

Envases interiores: Embalajes exteriores: 

Bidones 

de vidrio 5kg. de acero (lAl , 1A2) 125 kg. 

de plástico 5kg. de aluminio ( lBl , 1B2) 125 kg. 

de metal 5kg. de otro metal (lNl , 1N2) 125 kg. 

de contrachapado (1D) 125 kg. 

de ca1tón (lG) 125 kg. 

de plástico ( lHl, 1H2) 125 kg. 

Cajas 

de acero (4A) 125 kg. 

de aluminio ( 4B) 125 kg. 

de otro metal ( 4N) 125 kg. 

de madera natural (4Cl) 125 kg. 

de madera.natural con paneles estancos a los pulvernlentos ( 4C2) 125 kg. 

de contrachapado (4D) 125 kg. 

de aglomerado de madera (4F) 125 kg. 

de cartón ( 40) 40kg. 

de plástico expandido (4Hl) 60kg. 

de plástico rígido ( 4H2) 125 kg. 

Embalajes/envases simples: 

Bidones de metal ( lAl , 1A2, lBl , 1B2, lNl o 1N2) de una masa neta máxima de 250 kg. 

Bidones de caitón (lG) o de contrachapado (1D) con un fono interior, de una masa neta máxima de 200 kg. 
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P504 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P504 
Los embalajes/envases siguientes están autoiizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3: 
Embalajes combinados: Masa neta máxima 
1) Recipientes de vidrio de un contenido máximo de 5 litros en un embalaje exteiior 75 kg. 

(lAl , 1A2, lBl, 1B2, lNl, 1N2, lHl , 1H2, ID, lG, 4A, 4B, 4N, 4Cl, 4C2, 4D, 
4F, 4G y 4H2) 75 kg. 

2) Recipientes de plástico de un contenido máximo de 30 litros en un embalaje 
exterior (lAl, 1A2, lBl, 1B2, lNl, 1N2, lHl , 1H2, ID, lG, 4A, 4B, 4N, 4Cl , 
4C2, 4D, 4F, 4G y 4H2) 

3) Recipientes de metal de 1m contenido máximo de 40 litros en un embalaje exterior 125 kg. 
(lG, 4F o 4G) 

4) Recipientes de metal de un contenido máximo de 40 litros en lm embalaje exterior 225 kg. 
(lAl , 1A2, lBl , 1B2, lNl , 1N2, lHl , 1H2, lD, 4A, 4B,4N, 4Cl , 4C2, 4D, 4H2) 

Embalajes/envases simples: 
Bidones 

de acero con tapa fija (lAl ) 
de acero con tapa móvil (1A2) 
de aluminio con tapa fija (lBl) 
de aluminio con tapa móvil (1B2) 
de otro metal distinto del acero o el almninio, con tapa fija (lNl) 
de otro metal distinto del acero o el aluminio, con tapa móvil (1N2) 
de plástico con tapa fija (lHl) 
de plástico con tapa móvil (1H2) 

Jerricanes 
de acero con tapa fija (3Al) 
de acero con tapa móvil (3A2) 
de aluminio con tapa fija (3Bl) 
de aluminio con tapa móvil (3B2) 
de plástico con tapa fija (3Hl) 
de plástico con tapa móvil (3H2) 

Embalajes compuestos 
recipiente de plástico con bidón exterior de acero o de aluminio (6HA1 o 6HB1) 
recipiente de plástico con bidón exterior de cartón, de plástico o de contrachapado 

(6HG1, 6HH1, 6HD1) 
recipiente de plástico con jaula o caja exte1ior de acero, de aluminio, de madera 

natural, de contrachapado, de cartón o de plástico rígido (6HA2, 6HB2, 6HC, 
6HD2, 6HG2 o 6HH2) 

recipiente de vidrio con bidón exterior de acero, de almninio, de cartón o de 
contrachapado (6PA1, 6PB1, 6PG1 o 6PD1) o con caja exterior de acero o de 
almninio, de madera natural o de cartón o con cesto exterior de mimbre (6PA2, 
6PB2, 6PC, 6PG2 o 6PD2) o con un embalaje exte1ior de plástico expandido o 
plástico Iigido (6PH1 o 6PH2). 

Disposiciones especiales de embalaje: 
PPlO Para los Nos. ONU 2014; 2984 y 3149 el embalaje irá provisto de un respiradero. 
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Contenido máximo 

250 litros 
250 litros 
250 litros 
250 litros 
250 litros 
250 litros 
250 litros 
250 litros 

60 litros 
60 litros 
60 litros 
60 litros 
60 litros 
60 litros 

250 litros 
120 litros 

60 litros 

60 litros 



P505 INSTRUCCIÓN !DE EMBALAJE P505 

Esta instrucción se aplica al N.º ONU 3375. 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales de 4.1.1 y 4.1.3: 

Embalajes combinados 

Cajas (4B, 4Cl , 4C2, 4D, 4G, 4H2) o bidones (IB2, IG, IN2, IH2, 
ID) o jenicanes (3B2, 3H2) con envases interiores de vidrio, de 

plástico o de metal 

Envases simples 

Bidones 

de aluminio (IBI , IB2) 

de plástico (IHI, IH2) 

Jerricanes 

de aluminio (3Bl , 3B2) 

de plástico (3Hl, 3H2) 

Embalajes compuestos 

Recipiente de plástico con bidón exterior de almninio (6HB1) 

Recipiente de plástico con bidón exterior de cartón, de plástico o 
de madera contrachapada (6HGI , 6HH1, 6HDI) 

Recipiente de plástico con jaula o caja exte1ior de aluminio, de 
madera, de madera contrachapada, de ca1tón o de plástico 
rígido (6HB2, 6HC, 6HD2, 6HG2 o 6HH2) 

Recipiente de vidrio con bidón exterior de aluminio, de madera 
contrachapada o de ca1tón (6PBI , 6PD1, 6PGI ,) o con 
recipientes exteriores de plástico expandido o rígido ( 6PH1 o 
6PH2) o con jaula o caja exterior de aluminio de madera o de 
ca1tón o con cesta exterior de mimbre (6PB2, 6PC, 6PG2 o 
6PD2) 
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Contenido Masa neta 

máximo del máxima del 

envase embalaje 

inte1ior exterior 

51 125 kg 

Capacidad máxima 

2501 

2501 

601 

601 

2501 

2501 

601 

601 



P520 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P520 

Esta instrncción se aplica a los peróxidos orgánicos de la clase 5.2 y a las matelias autoneactivas de la clase 4.1. 

Los embalajes/envases siguientes están aut01izados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 
4.1.3 y las disposiciones particulares de la sección 4.1.7 .l. 

Los métodos de embalaje están numerados de OPl a OP8. Los métodos de embalaje apropiados aplicables 
individualmente a los peróxidos orgánicos y a las materias autoneactivas aparecen mencionados en 2.2.41.4 y 2.2.52.4. 
Las cantidades indicadas para cada método de embalaje conesponden a cantidades máximas auto1izadas por bulto. 
Están auto1izados los embalajes siguientes: 

1) Embalajes combinados cuyo embalaje exterior sea una caja (4A, 4B, 4N, 4Cl, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4Hl y 4H2) un 
bidón (lAl , 1A2, lBl , 1B2, lG, lHl , 1H2 y 1D) o unjenican (3Al , 3A2, 3Bl, 3B2, 3Hl y 3H2) 

2) Embalajes/envases simples constinlidos por un bidón (lAl, 1A2, lBl, 1B2, lG, lHl , 1H2 y 1D) o por unjenican 
(3Al , 3A2, 3Bl, 3B2, 3Hl y 3H2) 

3) Embalajes compuestos cuyo recipiente interior se.a de plástico (6HA1, 6HA2, 6HB1, 6HB2, 6HC, 6HD1, 6HD2, 
6HG 1, 6HG2, 6HH1 y 6HH2) 

Cantidades máximas por embalaje/bultoª> para los métodos de embalaje OPl a OP8 

Peso máximo (kg) para las matelias 
sólidas y para los embalajes 
combinados (líquidos y sólidos) 

Contenido máxin10 en litros para los 
líquidos> 

OPI 

0,5 

0,5 

OP2ª OP3 

0,5/10 5 

5 

OP4ª OPS OP6 OP7 

5/25 25 50 50 

30 60 60 

OP8 

400b 

a Si se dan dos valores, el primero se refiere al peso neto máximo por envase i11terior y el segundo al peso neto máximo del bulto 

completo. 

ó 

d 

60 kg. para los jerricanes, 200 kgpara las cajas y, para las materias sólidas, 400 kg. si son embalajes combinados formados por cajas 
como embalajes exteriores (4Cl, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4Hl y 4H2) y con envases interiores de plástico o de cartón de una masa neta 
máxima de 25 kg. 

Las materias viscosas serán consideradas como materias sólidas, si no satisfacen los criterios de la definición de "líquido" establecidos 

en la sección 1.2.1. 

60 litros para los jerricanes. 

Disposiciones suplementarias: 

l. Los embalajes/envases metálicos, comprendiendo los envases inteliores de los embalajes combinados y los 
embalajes exte1iores de los embalajes combinados o compuestos, solamente podrán utilizar los métodos de 
embalaje OP7 y OP8. 

2. En los embalajes combinados, los recipientes de vidiio se utilizarán (uúcamente como envases interiores con llll 
contenido máximo de 0,5 kg. para los sólidos y 0,5 litros para los líqllidos. 

3. En los embalajes combinados, el material de relleno debe ser dificilmente inflamable. 

4. El embalaje/envase de llll peróxido orgánico o de una materia autoneactiva que debe llevar una etiqueta de peligro 
subsidiario de "MATERIA EXPLOSIVA" (modelo N.º 1, véase 5.2.2.2.2), debe también estar confonne con las 
disposiciones de 4.1.5.10 y 4.1.5.11. 
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Disposiciones especiales de embalaje: 

PP21 Para cie1tas materias auton-eactivas de los tipos B o C (Nos. ONU 3221; 3222; 3223; 3224; 3231; 3232; 3233 
y 3234) será necesario utilizar 1m envase y embalaje más pequeño que el previsto respectivamente en los 
métodos de embalaje OP5 u OP6 (véase 4.1.7 y 2.2.41.4). 

PP22 El bromo-2 nitro-2 propanodiol-1,3 (N.0 ONU 3241) debe ser embalado segt'm el método OP6. 

PP94 Podrán transpo1tarse cantidades muy pequeñas de las muestras energéticas mencionadas en 2.1.4.3 con el n.º 
ONU 3223 o 3224, según proceda, siempre que: 

l. se utilicen solamente embalajes combinados cuyo embalaje exterior sea una caja (4A, 4B, 4N, 4Cl , 
4C2, 4D, 4F, 4G, 4Hl y 4H2t 

2. las muestras se transpo1ten en placas - depósitos o placas múltiples microtindadoras de plástico, vidrio, 
porcelana o gres como embalaje interno; 

3. la cantidad máxima en cada cavidad interna pocillo no supere los 0,01 gen el caso de sólidos o los 
0,01 ml en el caso de líquidos; 

4. la cantidad neta máxima por embalaje exterior sea de 20 g en el caso de sólidos o 20 ml en el caso de 
líquidos o, si se trata de un embalaje en comt'm, la suma de gramos y mililitros no sea supe1ior a 20; y 

5. se cumplan los requisitos previstos en 5.5.3, cuando se utilice hielo seco o nitrógeno liquido como 
refrigerante a efectos de las medidas de control de calidad. Se colocarán sopo1tes interiores para mantener los 
embalajes inteiiores en su posición 01iginal. Los embalajes exteriores e inte1iores deberán mantener su 
integiidad a la temperatura del refrigerante utilizado, así como a las temperaruras y presiones que puedan 

alcanzarse si se pierde la refrigeración. 

PP95 Podrán transpo1tarse peque-ñas cantidades de las muestras energéticas mencionadas en 2.1.4.3 con el n.º ONU 
3223 o 3224, según proceda, siempre que: 

1. el embalaje exterior esté compuesto únicamente de cajas de ca1tón ondulado del tipo 4G y cuente con 
unas dimensiones mínimas de 60 cm de longitud por 40,5 cm de almra por 30 cm de anchura y con un espesor 
de pared gi·osor mínimo de 1,3 cm; 

2. la materia concreta se contenga en un embalaje inte1ior de vidiio o plástico con una capacidad máxima 

de 30 ml ubicado en una matriz dilatable de espuma de polietileno de 1m grosor mínimo de 130 mm y una 
densidad de 18 ± 1 gil; 

3. en el interior del sopo1te transpo1tador de espuma, los embalajes interiores estén separados por una 
distancia mínima de 40 mm los 1mos de los otros y por una distancia mínima de 70 mm de la pared del embalaje 
exte1ior. El bulto embalaje podrá contener un máximo de dos capas de dichas matiices de espmna, cada lilla de 
las cuales podi·á t1·ru1sportar un máximo de 28 embalajes interiores; 

4. el contenido máximo de cada embalaje interior no sea superior a 1 g en el caso de sólidos o a 1 ml en 
el caso de líquidos; 

5. la cantidad neta máxima por embalaje exterior sea de 56 gen el caso de sólidos o 56 ml en el caso de 
líquidos o, si se ti·ata de un embalaje en comím, la suma de gramos y 1nililit1·os no sea supe1ior a 56 20; y 

6. se cumplan los requisitos previstos en 5.5.3, cuando se utilice hielo seco o nitrógeno liquido como 
refrigerante a efectos de las medidas de control de calidad. Se colocarán sopo1tes interiores para mantener los 

embalajes inteiiores en su posición 01iginal. Los embalajes exteriores e inte1iores deberán mantener su 
integiidad a la temperarura del refrigerante utilizado, así como a las temperaruras y presiones que pueden 

resultar si se pierde la refrigeración. 
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P600 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P600 

Esta instmcción se aplica a las matelias con los Nos. ONU 1700; 2016 y 2017. 

Los embalajes/envases siguientes están auto1izados si satilsfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 
4.1.3. 

Embalajes exteliores (lAl, 1A2, lBl , 1B2, lNl , 1N2, lHl , 1H2, ID, lG, 4A, 4B, 4N, 4Cl , 4C2, 4D, 4F, 4G o 4H2) 
que satisfagan el nivel de pmeba del gmpo de embalaje II. Los objetos deben ser embalados individualmente y separados 
unos de otros por tabiques, separaciones, envases inteliores o mate1ial de relleno, con el fin de evitar la descarga 

accidental en condiciones nonnales de transporte. 

Masa neta máxima: 75 kg. 
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P601 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P601 

Los embalajes/envases siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 
4.1.3 y si los embalajes están he1méticamente cetTados. 

1) Embalajes combinados con una masa bmta máxima de 15 kg., constituidos por 
lmo o más envases interiores de vidtio, cada uno con lma cantidad máxima de 1 litro, llenados hasta un 90% como 

máximo de su capacidad y en los que el cietTe debe mantenerse físicamente en su lugar por cualquier medio 
que pennita impedir el desbloqueo o el aflojatniento del cietTe en caso de impacto o vibración durante el 
transpo1te, embalados individualmente en 

recipientes metálicos, con material de relleno y lm material absorbente capaz de absorber la totalidad del contenido 
del envase intetior (de los envases interiores) de vidrio colocados en 

embalajes exteriores: lAl, 1A2, lBl, 1B2, INl , 1N2, lHl , 1H2, ID, lG, 4A, 4B, 4N, 4Cl, 4C2, 4D, 4F, 4G o 
4H2. 

2) Embalajes combinados constituidos por envases interiores de metal o de plástico, de una capacidad máxima de 5 
litros, rodeados individualmente de un material absorbente en cantidad suficiente para absorber la totalidad del 
contenido y de un material de relleno ine1te, contenidos en un embalaje exterior (IAl , IA2, lBl , 1B2, lNl , IN2, 
IHl, 1H2, ID, IG, 4A, 4B, 4N, 4Cl, 4C2, 4D, 4F, 4G o 4H2) de masa bmta máxin1a de 75 kg. Los envases 
interiores serán llenados hasta un 90% como máximo de su capacidad. El cietTe de cada envase interior debe 
mantenerse fisicamente en su lugar por cualquier medio que pennita impedir el desbloqueo o el aflojamiento del 
cietTe en caso de golpes o vibración durante el transpo1te. 

3) Embalajes constituidos por los siguientes elementos: 

Embalajes exte1iores: bidones de plástico o de acero (lAl , 1A2, lHl o 1H2), que hayan superado las pmebas 
confo1me a las disposiciones del 6.1.5, con una masa cotTespondiente a la del bulto ensamblado ya sea como 
embalaje para envases inte1iores, o como envase simple para sólidos o líquidos, y marcados como cotTesponda. 

Envases inte1iores: 

Bidones y embalajes compuestos (lAl , lBl , lNl, lHl o 6HA1), que satisfaces las disposiciones del capítulo 6.1 
para los embalajes/envases simples, sometidos a las condiciones siguientes: 

a) La pmeba de presión hidráulica debe ser realizada a una presión de al menos 0,3 N!Pa (presión manométrica); 

b) Las pmebas de estanqueidad en las fases de diseño y producción deben ser realizadas a una presión de 30 
kPa; 

c) Deben estar aislados del bidón exterior por medio de lm mate1ial de relleno ine1te que amortigüe los golpes 
y que rodee los envases interiores por todos lados; 

d) El contenido de un bidón inte1ior no debe sobrepasar 125 litros; 

e) Los cietTes serán tapones roscados que deben: 

i) mantenerse fisicamente en su lugar por cualquier medio que pe1mita impedir el desbloqueo o el 
aflojalniento del cietTe en caso de golpes o vibraciones durante el transporte; 

ii) estar provistos de un capuchón estanco. 
(continúa en la página siguiente) 
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P601 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE (cont.) P601 

f) El embalaje exterior y el envase interior deben someterse peliódicamente a una pmeba de estanqueidad 
según b), al menos cada dos años y medio; 

g) El embalaje completo, debe ser inspeccionado visualmente, al menos cada tres afios, confonne a los c1ite1ios 
de la autoridad competente; 

h) El embalaje exterior e interior deben llevar en caracteres bien legibles y duraderos: 

i) la fecha (al menos el año) de la pmeba inicial y de la última pmeba e inspección periódica; 

ii) la marca del punzón del experto que ha realizado las pmebas. 

4) Los recipientes a presión, si se cumplen las disposiciones generales de 4.1.3.6. Deberán someterse a una pmeba. 
inicial seguida de pmebas periódicas cada 10 años a una presión que no sea inferior a 1 MPa (10 bar) (presión 
manométrica). Los recipientes a presión no deberán estar dotados de dispositivos de descompresión. Todo 
recipiente a presión que contenga un liquido tóxico por inhalación con una CLso inferior o igual a 200 ml/m3 

(ppm) deberá estar ce1Tado mediante un tapón o una válvula con aITeglo a las disposiciones siguientes: 
a) Los tapones o válvulas deberán estar atornilla.dos directamente en el recipiente a presión y ser capaces de 

soportar la presión de ensayo del recipiente sin riesgo de a.veda o fuga; 
b) Las válvulas deberán ser del tipo sin prensa-estopa y con membrana no perforada; no obstante, en los 

materiales co1Tosivos, podrán ser del tipo prensa-estopa, asegurándose la estanqueidad del conjunto mediante 
un capuchón estanco dotado de una junta fijada en el cuerpo de la válvula o del recipiente a presión para 
evitar que se pierda materia a través del embalaje/envase; 

c) Las salidas de las válvulas deberán ser ce1Tadas mediante sólidos capuchones roscados o de tapones rosca.dos 
y juntas de mate1ial inerte; 

d) Los materiales de constmcción de los recipientes a presión, las válvulas, los tapones, los capuchones de salida, 
las fijaciones y las juntas de estanqueidad deberán ser compatibles entre sí y con el contenido. 

Los recipientes a presión cuya pared en un punto cualquiera tenga un espesor inferior a 2,0 ms. y los recipientes a 
presión cuyas válvulas no estén protegidas deberán transportarse en un embalaje exterior. Los recipientes a presión 
no deberán estar unidos entre sí por un tubo colector o conectados entre ellos. 

Disposición especial de embalaje 

PP82 (Suprimido). 

Disposiciones especiales de embalaje específicas del RID y ADR: 

RR3 (Suprimido). 

RR7 Para el N.º ONU 1251, los recipientes a presión se someterán a prnebas cada cinco años. 

RRlO El N. º ONU 1614, una vez absorbido completamente por un material poroso ine1te, se embalará en recipientes 
de metal con una capacidad de no más de 7,5 litros, colocados dentro de cajas de madera de manera que no 
puedan entrar muniamente en contacto. Los recipientes se llenarán por entero con el material poroso que no 
se deshará ni formará espacios peligrosos ni siquiera después de un uso prolongado o tras un impacto, incluso 
a temperaruras de hasta 50 ºC. 
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P602 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P602 

Los embalajes/envases siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 
4.1.3 y si los embalajes están hem1éticamente cenados. 

1) Embalajes combinados con una masa bmta máxima de 15 kg., constintidos por 
uno o más envases interiores de vidrio, cada uno con una cantidad máxima de 1 litro, llenados hasta un 90% como 
máximo de su capacidad y en los que el ciene debe mantenerse fisicamente en su lugar por cualquier medio que 
pennita impedir el desbloqueo o el aflojamiento del ciene en caso de impacto o vibración durante el transporte, 
embalados individualmente en 

recipientes metálicos, con material de relleno y un material absorbente capaz de absorber la totalidad del contenido 
del envase inte1ior (de los envases interiores) de vidrio, colocados en 

embalajes exte1iores: lAl, 1A2, lBl , 1B2, lNl , 1N2, lHl , 1H2, 1D, lG, 4A, 4B, 4N, 4Cl, 4C2, 4D, 4F, 4G o 4H2 

2) Embalajes combinados constinlidos por envases inte1iores de metal o de plástico rodeados individualmente de un 
material absorbente en cantidad suficiente para absorber la totalidad del contenido y de un material de relleno ine1te, 
contenidos en un embalaje exterior (lAl , 1A2, lBl , 1B2, lNl , 1N2, lHl, 1H2, 1D, lG, 4A, 4B, 4N, 4Cl , 4C2, 4D, 
4F, 4G o 4H2) de masa bruta máxima de 75 kg. Los envases interiores serán llenados hasta un 90% como máximo 
de su capacidad. El ciene de cada envase interior debe mantenerse fisicamente en su lugar por cualquier medio que 
permita impedir el desbloqueo o el aflojalniento del cien-e en caso de golpes o vibración durante el transpo1te. El 
contenido de los envases interiores no debe sobrepasar de 5 litros. 

3) Bidones y embalajes compuestos (lAl , lBl , lNl, lHl , 6HA1 o 6HH1), sometidos a las condiciones siguientes: 

a) La prueba de presión hidráulica debe ser realizada a una presión de al menos 0,3 MPa (presión manométrica); 

b) Las pruebas de estanqueidad en las fases de diseño y producción deben ser realizadas a una presión de 30 kPa; 

c) Los cieITes serán tapones roscados que deben: 

i) pe1manecer fisicamente en su lugar por cualqllier medio que impida el desbloqueo o el aflojalniento del 
cie1Te en caso de golpes o vibraciones durante el transpo1te; 

ii) estar provistos de un capuchón estanco. 

4) Los recipientes a presión, si se cumplen las disposiciones generales de 4.1.3.6. Deberán someterse a una pmeba 
inicial seguida de pruebas periódicas cada 10 años a una presión que no sea inferior a 1 MPa (10 bar) (presión 
manométrica). Los recipientes a presión no deberán estar dotados de dispositivos de descompresión. Todo recipiente 
a presión que contenga un líquido tóxico por inhalación con una CLso inferior o igual a 200 ml/m3 (ppm) deberá estar 
ce1Tado mediante un tapón o una válvula con aneglo a las disposiciones siguientes: 
a) Los tapones o válvulas deberán estar atornillados directamente en el recipiente a presión y ser capaces de 

sop01tar la presión de ensayo del recipiente sin riesgo de avería o fuga; 
b) Las válvulas deberán ser del tipo sin prensa-estopa y con membrana no pe1forada.; no obstante, en los materiales 

conosivos, podrán ser del tipo con prensa-estopa, asegurándose la estanqueidad del conjm1to mediante un 
capuchón estanco dotado de una junta fijada en el cuerpo de la válvula o del recipiente a presión para evitar 
que se pierda materia a través del embalaje/envase; 

c) Las salidas de las válvulas deberán ser ce1Tadas mediante sólidos capuchones roscados o de tapones roscados 
y juntas de mate1ial ine1te; 

d) Los materiales de construcción de los recipientes a presión, las válvulas, los tapones, los capuchones de salida, 
las fijaciones y las juntas de estanqueidad deberán ser compatibles entre sí y con el contenido. 

Los recipientes a presión cuya pared en un punto cualquiera tenga lm espesor inferior a 2,0 ms. y los recipientes a 
presión cuyas válvulas no estén protegidas deberán transpo1tarse en un embalaje exterior. Los recipientes a presión 
no deberán estar unidos entre sí por llll n1bo colector o conectados entre ellos. 
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P603 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P603 

Esta instrucción se aplica al N.º ONU 3507. 

Los embalajes siguientes están auto1izados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3 y las 
disposiciones particulares de las secciones 4.1.9.1.2, 4.1.9.1.4 y 4.1.9.1.7: 

Embalajes constiruidos: 

a) de uno o más recipientes prima1ios de metal o de plástico; en 

b) uno o más embalajes secundarios rígidos y estancos; en 

c) un embalaje exterior rígido: 

Bidones (1A2, 1B2, 1N2, 1H2, 1D, lG); 

Cajas (4A, 4B, 4Cl, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4Hl, 4H2); 

Jenicanes (3A2, 3B2, 3H2). 

Disposiciones suplementarias: 

1. Los recipientes primarios deberán ser embalados en los embalajes secundarios de manera que se evite, en 
condiciones nonnales de transpo1te, que no se rompan, sean perforados o dejen escapar su contenido en los 
embalajes secunda1ios. Los embalajes secundaiios deberán estar colocados en los embalajes exteriores con 
inte1posición de materias de relleno de manera que impidan todo movimiento. Si vaiios recipientes primarios se 
colocan en un embalaje secunda1io simple, será necesaiio envolverlos individualmente o separarlos para impedir 
todo contacto entre ellos. 

2. El contenido debe satisfacer las disposiciones del 2.2.7.2.4.5.2 

3. Se respetarán las disposiciones del 6.4.4 

Disposición especial de embalaje: 

En el caso de materias fisionables exceptuadas, se respetarán los límites especificados en 2.2.7.2.3.5. 
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P620 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P620 

Esta instmcción se aplica a los Nos. ONU 2814 y 2900. 
Los embalajes/envases siguientes están auto1izados si satisfacen las disposiciones particulares de embalaje de la sección 
4.1.8. 

Embalajes que satisfacen las disposiciones del capítulo 6.3 y aprobados confom1e a estas disposiciones consistentes en: 
a) Envases inte1iores que incluyan: 

i)uno o va1ios recipientes primarios estancos; 
ii) un embalaje secm1da1io estanco; 
iii) excepto en el caso de mate1ias infecciosas sólidas, tm material absorbente en cantidad suficiente para 

absorber la totalidad del contenido colocado entre él o los recipientes primarios y el embalaje secunda.rio; 
cuando en el inte1ior de un (mico embalaje sectmdario simple, se coloquen va1ios recipientes primarios, 
estos deberán ir envueltos individuahnente o separados con el fin de evitar cualquier contacto entre sí. 

b) Un embalaje exte1ior ligido: 
Bidones (IAI , IA2, IBI , IB2, INI , 1N2, IHI, 1H2, ID, lG); 
Cajas (4A, 4B, 4N, 4Cl, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4Hl, 4H2); 
Jenicanes (3Al, 3A2, 3Bl, 3B2, 3Hl, 3H2). 

Su dimensión exte1ior núnima no debe ser inferior a 100 ms. 

Disposiciones suplementarias: 
1) Los envases interiores que contengan materias infecciosas no deberán ser agiupados con otros envases interiores que 

contengan otros tipos de mercancías. Los bultos completos, podrán ser colocados en un sobreembalaje confonne a 
las disposiciones de las secciones 1.2.1 y 5.1.2; este sobreembalaje podrá contener nieve carbónica. 

2) Excepto envíos especiales tales como órganos enteros, que necesiten un embalaje especial, las disposiciones 
suplementarias siguientes son aplicables: 
a) Materias expedidas a temperatura ambiente o a una temperatura supe1ior. Los recipientes primarios deben ser de 

vidiio, de metal o plástico. Para garantizar la estanqueidad se deben utilizar medios eficaces tales como 
tennosoldaduras, tapón de faldón o cápsula metálica engastada. Si se utilizan tapones roscados deben ser 
reforzados por medios de bloqueo eficaces, tales como cintas, cinta adhesiva para.finada o cienes roscados 
fabricados con este objeto; 

b) Materias expedidas reftigeradas o congeladas: Hielo o nieve carbónica o cualquier otra mate1ia refrigerante debe 
estar colocada alrededor de los(del) embalaje(s) seClmda1io(s) o en el interior de tlll sobreembalaje, conteniendo 
uno o varios bultos completos marcados confo1me al páiTafo 6.3.3. Deben estar previstos calzos interiores para 
mantener al o a los envase(s) inte1ior(es) en su posición cuando el hielo se haya ftmdido o la nieve carbónica 
evaporada. Si se utiliza hielo, el embalaje exte1ior o el sobreembalaje debe ser estanco. Si se emplea nieve 
carbónica, debe pennitir que el gas carbónico pueda escaparse. El recipiente p1ima1io y el embalaje sectmda1io 
deben asegurar el mantenimiento de la temperatura del reftigerante utilizado; 

c) Materias expedidas en nitrógeno líquido: Se deben utilizar recipientes p1ima1ios de plásticos y que puedan resistir 
temperaturas muy bajas. Los embalajes secundados, también deben poder sopo1tar temperaturas muy bajas y, en 
la mayoría de los casos, deberá ajustarse individualmente en cada recipiente primario. Se deben aplicar 
igualmente las disposiciones relativas al transporte de nitrógeno líquido. El recipiente primario y el embalaje 
seClmdario deben asegurar el mantenimiento de la temperanrra del nitrógeno líquido. 

d) Las mate1ias liofilizadas pueden también transpo1tarse en recipientes ptima1ios que sean ampollas de vidiio 
selladas a la llama o frascos de vidrio con tapa de caucho, se.Hados con una cápsula metálica. 

3) Cualquiera que sea la temperanrra prevista durante el transporte, el recipiente primario o el embalaje secundario 
deberán poder resistir, sin que se produzcan fügas, una presión interna que dé lugar a tma diferencia de presión 
núnima de 95 kPa. Este recipiente ptimaiio o embalaje secunda1io deberá también poder resistir temperan1ras de -
40º e a+ SSº c. 

4) En el mismo embalaje/envase con materias infecciosas de la clase 6.2 no deberá haber otras mercancías peligi·osas, 
a menos que sean necesaiias para mantener la viabilidad de las materias infecciosas, pai·a estabilizarlas o para impedir 
su degi·adación, o para neutralizar los peligros que presenten. En cada recipiente prin1ario que contenga materias 
infecciosas podi·á envasarse una cantidad máxima de 30 rnl. de mercancías peligi·osas de las clases 3, 8 ó 9. Cll811do 
esas pequeñas cantidades de mercancías peligi·osas de las clases 3, 8 ó 9 se envasen/embalen de confonnidad con la 
presente instrncción de embalaje, no se aplicará ninguna otra disposición del ADR. 

5) La auto1idad competente del país de origenª podi·án auto1izai· la utilización de embalajes/envases alternativos para el 
transporte de material anin1al confom1e a lo dispuesto en 4.1.8.7. 

a Si el pais de origen no es una Parte contratante del ADR, la autoridad competente de la primera Parte contratante a la que llegue 
el envío. 
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P621 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P621 

Esta instmcción se aplica al N.º ONU 3291. 

Los embalajes/envases siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1, 
con excepción del 4.1.1.15, y 4.1.3: 

1) Siempre que haya una cantidad suficiente de mate1ia absorbente para absorber la totalidad del liquido presente y 
que el embalaje sea por sí mismo apto para retener líquidos: 

Bidones (lAl , 1A2, lBl , 1B2,1Nl, 1N2, l Hl , 1H2, ID, lG); 

Cajas (4A, 4B, 4N, 4Cl , 4C2, 4D, 4F, 4G, 4Hl , 4H2); 

Jenicanes (3Al, 3A2,3Bl, 3B2,3Hl, 3H2). 

Los embalajes/envases deben satisfacer el nivel de pruebas del grupo de embalaje II para las materias sólidas. 

2) Para los bultos que contengan cantidades más impo1tantes de liquido: 

Bidones (lAl , 1A2, lBl , 1B2, lNl , 1N2, lHl , 1H2, lD, lG); 

JeITicanes (3Al , 3A2, 3Bl, 3B2, 3Hl, 3H2); 

Embalajes compuestos (6HA1, 6HB1, 6HG1, 6HH1, 6HD1, 6HA2, 6HB2, 6HC, 6HD2, 6HG2, 6HH2, 6PA1, 
6PB1, 6PG1, 6PD1, 6PH1, 6PH2, 6PA2, 6PB2, 6PC, 6PG2 o 6PD2. 

Los embalajes/envases deben satisfacer el nivel de pruebas del grupo en embalaje II para los líquidos. 

Disposiciones suplementarias: 

Los embalajes/envases destinados a contener objetos c01tantes o puntiagudos como cristales rotos y agujas, deben ser 

resistentes a perforaciones y retener los líquidos en condiciones de prueba del capítulo 6.1. 
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P622 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P622 
Esta instrncción se aplica a los desechos con el N.º ONU 3549 transp01tados para su eliminación. 
Se autolizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales del 4.1.1 y 
del 4.1.3: 

Envases interiores 
de metal 
de plástico 

Embalajes intermedios 
de metal 
de plástico 

Embalajes exteriores 
Cajas 
de acero ( 4A) 
de aluminio ( 4B) 
de otro metal 
de madera contrachapada (4D); 

de cartón ( 4G) 
de plástico ligido ( 4H2) 
Biclones 
de acero (1A2) 
de aluminio (1B2) 
de otro metal (1N2) 
de madera contrachapada (1D) 

de cartón ( lG) 
de plástico (1H2) 
Jenicanes 
de acero (3A2) 

de aluminio (3B2) 
de plástico (3H2) 

Los embalajes exteliores serán confonnes al nivel de prestaciones del grnpo de embalaje/envase I para sólidos. 

Requisitos aclicionales: 

1. Los aitículos frágiles deberán estar contenidos en un envase intetior ligido o en un embalaje inte1medio 
ligido. 

2. Los envases interiores destinados a contener objetos puntiagudos, como fragmentos de vidtio o agujas, habrán 
de ser 1igidos y resistentes a las pe1foraciones. 

3. El envase inte1ior, el embalaje inte1medio y el embalaje extelior deberán ser impe1meables a los líquidos. Los 
embalajes exte1iores que, por su diseño, no sean impermeables a los líquidos deberán ir provistos de un 
revestimiento u otra medida adecuada que los haga impenneables. 

4. El envase intelior y/o el embalaje inte1medio podt·án ser flexibles. Cuando se utilicen embalajes/envases 
flexibles, deberán poder superar el ensayo de resistencia al in1pacto hasta 165 g, como mínimo, de acuerdo con 
la n01ma ISO 7765-1:1988 "Películas y láminas de plástico - Detenninación de la resistencia al impacto por el 
método de caída de dardo - Paite 1: Método de la escalera" y el ensayo de resistencia al desgaITo hasta 480 g, 
como mínimo, en planos tanto paralelos como perpendiculares con respecto a la longin1d de la bolsa, de acuerdo 
con la n01ma ISO 6383-2:1983 "Plásticos: películas y láminas de plástico: detenninación de la resistencia al 
rasgado. Paite 2, Método de Elmendorf'. La masa neta máxima de cada. envase intelior flexible será de 30 kg. 

5. Cada embalaje inte1medio flexible contendt·á un único envase interior. 
6. Los envases inteliores que contengan una pequeña cantidad de líquido libre podrán incluirse en los embalajes 

inte1medios siempre que haya suficiente mate1ial absorbente o solidificante en el embalaje/envase intelior o 
inte1medio para absorber o solidificar todo el contenido líquido presente. Se utilizai·á un maíelial absorbente 
adecuado que resista las temperaturas y vibraciones que puedan producirse en condiciones 1101males de 
transpo1te. 

7. Los embalajes inte1medios irán sujetos dentro de los embalajes extetiores con un material ainortiguador y/o 
absorbente apropiado. 
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P650 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P650 

Esta instmcción se aplica al N.º ONU 3373. 

1) El embalaje será de buena calidad y suficientemente robusto para sopo1tar los golpes y cargas habiniales del 
transp011e, incluyendo el trasbordo entre unidades de transp01te o entre unidades de transporte y el ahnacén. así 
como durante cualquier recogida de un pal et o sobreembalaje en la manipulación manual o mecánica. Los embalajes 
se constrnirán y cenarán de f01ma que se evite cualquier fuga de su contenido en las condiciones no1males de 
transporte por vibración o por cambios de temperatura, humedad o presión. 

2) El embalaje deberá comprender al menos los tres componentes siguientes: 
a) un recipiente p1imalio 
b) tm embalaje sectmdario, y 
e) tm embalaje exte1ior 

de los que, o bien el embalaje secundario, o el embalaje exterior, deberá ser ligido. 

3) Los recipientes primarios se embalarán en los embalajes secundados de forma tal que eviten, en las condiciones 
n01males de transpo1te, que puedan romperse, perforarse o dejar escapar su contenido en el embalaje sectmdalio. 
Los embalajes secundarios deben colocarse en embalajes exteriores con interposición de un material de relleno 
adecuado. Cualquier fuga de contenido no debe implicar ninguna alteración apreciable de las propiedades 
protectoras del mateiial de relleno o del embalaje exterior. 

4) Para el transpo1te se dispondrá en la superficie exterior de cada embalaje exte1ior la marca que se muestra a 
continuación en tm fondo de color que contraste con ella y sea fácihnente visible y legible. La marca deberá tener 
la fo1ma de tm cuadrado con tm vé1tice hacia abajo ( en rombo) con m1as dimensiones minimas de 50 mm x 50 
mm, el grosor de las líneas deberá ser al menos de 2 ms. y la aln1ra de las letras y cifras deberá ser al menos de 
6 mm La designación oficial de transpo1te "MATERIA BIOLÓGICA, CATEGORÍA B", en letras de al menos 
6 mm de altura, deberá ser marcada en el embalaje exte1ior al lado de la marca en forma de rombo. 

5) Al menos una superficie del embalaje exte1ior deberá tener unas dimensiones lllÍllimas de 100 x 100 ms. 

6) El bulto completo deberá superar con éxito el ensayo de caída de 6.3.5.3 , tal como se específica en 6.3.5.2, con 
tma alnrra de caída de 1,2 m. Después del ensayo de caída, no deberá haber fugas de los recipientes primarios, que 
deberán mantenerse protegidos por mate1ial absorbente, cuando se requiera, en el embalaje secunda1io. 

7) Para las materias líquidas: 
a) El o los recipientes primarios deben ser estancos; 
b) El embalaje secunda1io debe ser estanco; 
c) Si se colocan vaiios recipientes p1imaiios frágiles en un U111co embalaje secundalio, se envolverán 

individuahnente o se separarán pai·a prevenir cualquier contacto entre ellos; 
d) Se debe colocai· un mate1ial absorbente entre el recipiente primario y el embalaje secunda1io. La cantidad de 

mate1ial absorbente debe ser suficiente para absorber todo el contenido de los recipientes p1imaiios de manera 
que una fuga de la materia líquida no afecte al material de relleno o al embalaje exterior 

e) El recipiente primaiio o el embalaje secundaiio debe resistir sin escapes una presión interna de 95 kPa (0,95 
bar). 
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a 

(continúa en la página siguiente) 

P650 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE (cont.) P650 

8) Para las materias sólidas: 
a) El o los recipientes primarios deben ser estancos a los pulvemlentos; 
b) el embalaje secundario será estanco a los pulvemlentos; 
c) Si en un embalaje secundado único se introducen varios recipientes prima1ios frágiles, éstos deben envolverse 

individualmente o ir separados de manera se evite cualquier contacto entre ellos; 
d) Cuando haya dudas sobre la presencia de líquido residual en el recipiente prima1io durante el transporte, deberá 

utilizarse un embalaje adaptado para líquidos, que contenga material absorbente. 

9) Muestras refrigeradas o congeladas: hielo, hielo seco o nitrógeno líquido 

a) Cuando se utilice hielo seco o nitrógeno liquido como refrigerantes, serán aplicables las disposiciones del 
5.5.3. Si se utiliza hielo, deberá colocarse en el exte1ior del embalaje secundatio o en el embalaje exte1ior o 
en el sobreembalaje. Se colocarán soportes inteliores para mantener la posición original de los embalajes 
secundatios. Si se utiliza hielo, el embalaje exte1ior o el sobreembalaje debe ser estanco. 

b) el recipiente p1ima1io y el embalaje secundario deberán mantener su inte.gridad a la temperatura de 
refrigeración utilizada, así como a las temperan1ras y presiones que puedat1 resultar si se pierde la 
refrigeración. 

10) Cuando los bultos se coloquen en un sobreembalaje, las marcas de los bultos prescritas por la presente instmcción 
de embalaje deberán ser directamente visibles, o reproducirse en el exterior del sobreembalaje. 

11) Las matelias infecciosas asignadas al ONU 3373 que se embalen y cuyos bultos se marcan confo1me a esta 
instmcción de embalaje no están sometidas a ninguna otra disposición del ADR. 

12) Los fabricantes y distribuidores de estos embalajes deben dar instmcciones claras de su llenado y cien-e al 
expedidor o a la persona que prepara los embalajes (por ejemplo, el paciente) con el fin de que se preparen 
con-ectamente para el transpolte. 

13) En el mismo embalaje de las materias infecciosas de la clase 6.2 no deberá haber otras mercancías peligrosas, a 
menos que sean necesarias para mantener la viabilidad de las materias infecciosas, para estabilizarlas o para 
impedir su degradación, o para neutralizar los peligros que presenten. En cada recipiente primario que contenga 
las matelias infecciosas podrá envasarse/embalarse una cantidad de 30 ml. o menos de mercancías peligrosas de 
las clases 3, 8 o 9. Cuando esas pequeñas cantidades de mercancías peligrosas se envasen/embalen con materias 
infecciosas de confonnidad con la presente instmcción de embalaje, no se aplicará ninguna otra disposición del 
ADR. 

14) Si se produce una füga de matelias y éstas se esparcen por la unidad de transpo1te, no pueden reutilizarse hasta 
después de limpiarse a fondo y, en su caso, desinfectados o descontaminados. Las mercancías y objetos 
transportados en la misma unidad de transpo1te deben examinarse por si se han contaminado. 

Disposiciones suplementarias: 

La autoridad competente del país de origenª podrá auto1izar la utilización de embalajes/envases alternativos para 
el transp01te de matelial animal confonne a lo dispuesto en 4.1.8.7. 

Si el pais de origen no es una Parte contratan te del ADR, la autoridad competente de la primera Parte 
contratante a la que llegue el envio. 
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P800 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P800 
Esta instrncción se aplica a los Nos. ONU 2803 y 2809. 
Los embalajes/envases siguientes están aut01izados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 
4.1.3: 
1) Los recipientes a presión, siempre que se cumplan las disposiciones generales de 4.1.3.6. 
2) Frascos o botellas de acero provistas de cien-es roscados de llI1 contenido máximo de 3 litros; o 
3) Embalajes combinados confonne a las siguientes disposiciones: 

a) Los envases inte1iores deberán ser de vidrio, metal o plástico 1igidos diseñados para contener líquidos, de una 
masa neta máxima de 15 kg. cada uno; 

b) Los envases intetiores deben estar provistos de una cantidad suficiente de matetial de relleno para evitar que 
se rompan; 

c) Bien sea el envase interior o bien sea el embalaje exte1ior, debe estar provisto de un fono interior o de sacos 
de material robusto y resistente a fugas y perforaciones, impenneable al contenido y que lo envuelva 
completamente de modo que impida cualquier fuga, cualquiera que sea la posición o la orientación de los 
bultos; 

d) Estarán autorizados los embalajes extetiores v las masas netas máximas si mientes: 
Embalajes exteriores: Masa neta máxima 
Bidones 

Cajas 

de acero (IAl, 1A2) 

de otro metal distinto al acero o al aluminio (lNI, IN2) 
de plástico (IHI , 1H2) 

de contrachapado (ID) 
de cartón (IG) 

de acero ( 4A) 
de otro metal distinto al acero o al aluminio ( 4N) 
de madera natural (4Cl) 
de madera natural, con paneles estancos para los pulvemlentos (4C2) 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera (4F) 
de caitón (4G) 
de plástico expandido (4Hl) 
de plástico tigido (4H2) 

Disposición especial de embalaje: 

400 kg. 
400 kg. 
400 kg. 
400 kg. 
400 kg. 

400 kg. 
400 kg. 
250 kg. 
250 kg. 
250 kg. 
125 kg. 
125 kg. 
60kg. 

125 kg. 

PP41 Para el N.º ONU 2803, si el galio ha de ser transportado a baja temperatura para mantenerlo completainente 
en estado sólido, los envases y embalajes aniba indicados pueden estar contenidos en un embalaje exterior 
robusto, resistente al agua y que incluya nieve cai·bónica o cualquier otro medio de refiigeración. Si es 
utilizado un refrigerante, todos los materiales aniba indicados usados como envases y embalajes del galio 
deben poder resistir químicamente y fisicainente a los refiigerantes y además tener una resistencia suficiente 
a los golpes y a las bajas temperahiras del refrigerante utilizado. Si se trnta de nieve carbónica el embalaje 
exterior debe pemlitir la liberación del dióxido de carbono. 
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P801 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P801 

Esta instmcción se aplica a los Nos. ONU 2794, 2795 y 3028 y a las baterías usadas con el N.º ONU 2800. 

Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones de 4.1.1.1, 4.1.1.2, 4.1.1.6 y 
4.1.3: 

1) Embalajes exteriores Iigidos, cajas de listones de madera o palés. 

Además, deberán satisfacerse las siguientes condiciones: 

a) Los apilamientos de baterías se colocarán en niveles separados por una capa de material no conductor de la 
electricida.d; 

b) Los bornes de las bate1ias no deberán sopo1tar el peso de otros elementos colocados encima; 

c) Las baterías deberán embalarse o asegurarse de manera que se impida cualquier movimiento accidental; 

d) Las baterías no deberán tener fugas en condiciones 1101males de transpo1te o se tomarán las medidas 
adecuadas para evitar la liberación de electrolito del embalaje/envase (por ejemplo, envasando/ embalando 
individualmente las batelias o mediante otros métodos igualmente eficaces); y 

e) Las baterias deberán estar protegidas contra los cortocircuitos. 

2) Para transpo11ar baterías usadas también podrán utilizarse contenedores de acero inoxidable o de plástico. 

Además, deberán satisfacerse las siguientes condiciones: 

a) Los contenedores deberán ser resistentes al electrolito contenido en las batetias; 

b) Los contenedores no deberán llenarse hasta una altura superior a la de sus costados; 

c) La prute exte1ior de los contenedores no deberá tener residuos del electrolito contenido en las baterías; 

d) En condiciones n01males de transporte, los contenedores no deberán mostrar fugas de electrolito; 

e) Se tomru·án medidas para garantizar que los contenedores llenos no puedan perder su contenido; 

f) Se tomarán medidas para evitru· co1tocircuitos (por ejemplo, batetias descargadas, protección individual de 
los bornes de las baterías, etc.); y 

g) Los contenedores podrán ser: 

i) cubie1tos; o 
ii) transpo1tados en vehículos o contenedores cenados o entoldados. 

NOTA:Los embalajes/envases autorizados en 1) y 2) podrán tener una masa neta de más de 400 kg (véase 4.1.3.3). 

P801a) INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P801a) 

(Suprimida) 
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P802 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P802 

Los embalajes/envases siguientes están aut01izados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 
4.1.3: 

1) Embalajes combinados 

Embalajes exteriores: lAl , 1A2, lBl , 1B2, lNl, 1N2, lHl, 1H2, ID, lG, 4A, 4B, 4N, 4Cl, 4C2, 4D, 4F, 4G 
o4H2; 

Masa neta máxima: 75 kg. 

Envases interiores: vidrio o plástico; contenido máximo: 10 litros. 

2) Embalajes combinados 

Embalajes exte-riores: lAl , 1A2, lBl, 1B2, lNl, 1N2, lHl, 1H2, ID, lG, 4A, 4B, 4N, 4Cl , 4C2, 4D, 4F, 4G 
o4H2; 

Masa neta máxima: 125 kg. 

Envases interiores: metal; contenido máximo: 40 litros. 

3) Embalajes compuestos: recipientes de vidrio con bidón exterior de acero, de aluminio o de contrachapado (6PA1, 
6PB1 o 6PD1) o con caja exte1ior de acero, de almninio o de madera o con un cesto exte1ior de 1nimbre (6PA2, 
6PB2, 6PC ó 6PD2) o con embalaje exterior de plástico rígido (6PH2); contenido máximo: 60 litros. Bidones de 
acero (lAl) de contenido máximo de 250 litros. 

4) Los recipientes a presión, si satisfacen las disposiciones generales de 4.1.3.6. 

P803 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P803 

Esta instrncción se aplica al N.º ONU 2028. 

Los embalajes siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3: 

1) Bidones (1A2, 1B2, 1N2, 1H2, ID, lG); 
2) Cajas (4A, 4B, 4N, 4Cl, 4D, 4F, 4G, 4H2); 

Masa neta máxima: 7 5 kg. 

Los objetos deben ser embalados individualmente y separados los unos de los otros por medio de tabiques de 
separación, de envases interiores o de material de relleno, con el fin de impedir toda descarga accidental en las 
condiciones normales de transpo1te. 
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P804 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P804 
Esta instrucción se aplica al N.º ONU 1744. 

Los embalajes/envases siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3 y 

dichos embalajes estén hennéticamente cenados: 

1) Embalajes combinados de una masa bmtamáxima de 25 kg., consistentes en 
- uno o más envases interiores de vidrio con ma capacidad máxima de 1,3 / cada uno y llenados a no más del 90% de 

su capacidad; su ciene o cienes deberán asegurarse por cualquier medio que impida que se suelten o aflojen en caso 
de impacto o vibración durante el transp011e, colocados individualmente en 

- recipientes metálicos con material de relleno absorbente y suficiente para absorber todo el contenido del 
embalaje/envase interior de vidrio, colocados en 

- embalajes exteriores lAI, 1A2, lBl , 1B2, lNl, 1N2, lHl, 1H2, ID, lG, 4A, 4B, 4N, 4Cl , 4C2, 4D, 4F, 4G o 4H2. 
2) Embalajes combinados constituidos por envases interiores de metal o de polivinildifluorado (PVDF), que no excedan de 

5 l de capacidad, embalados/envasados individualmente con material absorbente suficiente para absorber la totalidad del 

contenido y con material de relleno inerte, contenidos en embalajes exteriores IAI , IA2, IBI, IB2, INI , IN2, IHI , 1H2, 
ID, IG, 4A,4B, 4N, 4Cl, 4C2, 4D,4F, 4G o 4H2 con una masa bmtamáxima de 75 kg. Los envases interiores no deberán 

llenarse a más del 90% de su capacidad. Los cie1Tes de cada envase interior deberán asegmarse por cualquier medio que 
impida que se suelten o aflojen en caso de impacto o vibración durante el transpo1te. 

3) Embalajes/envases constituidos por: 
Embalajes exteriores 

Bidones de acero o de plástico (IAI, IA2, IHI o IH2), ensayados de confonnidad con las prescripciones establecidas en 
6.1.5 con una masa co1Tespondiente a la del bulto ensamblado, bien como un embalaje destinado a contener envases 

interiores, bien como lm embalaje/envase simple destinado a contener sólidos o líquidos, y marcado en consecuencia. 

Envases interiores 
Bidones y embalajes compuestos (IAl , lBl, lNl , l HI o 6HA1) que reúnan los requisitos del capítulo 6.1 para 
embalajes/envases simples, y que cumplan las siguientes condiciones: 

a) El ensayo de presión hidráulica se llevará a cabo a una presión de al menos 300 kPa (3 bar) (presión manométrica); 
b) Los ensayos de estanqueidad en las fases de diseño y producción se llevarán a cabo a una presión de ensayo de 30 

kPa 0,30 bar; 

c) Los envases interiores deberán estar aislados dei bidón exterior por medio de un material de relleno inerte que 
amortigüe los golpes y que rodee completan1ente el embalaje/envase interior; 

d) Su capacidad no excederá de 125 l; y 
e) Los cienes serán tapones roscados y deberán: 

i ) Estar asegurados por cualquier medio que impida que se suelten o aflojen en caso de impacto o vibración durante 
el transpo1te; 

ii) Ir provistos de una junta o de un capuchón estanco; 
f) Los embalajes/envases exteriores e interiores deberán ser periódicamente sometidos a ma inspección interna y un 

ensayo de estanqueidad de confornúdad con lo dispuesto en b), con una periodicidad de dos años y medio como 
máximo; y 

g) Los embalajes/envases exteriores e interiores deberán llevar, en caracteres claramente legibles y durables: 

i) La fecha (mes, año) del ensayo inicial y de la última inspección y ensayo periódicos del envase interior; y 
ii) El nombre o simbolo autorizado del experto que realiza los ensayos e inspecciones; 

4) Recipientes a presión, siempre que se respeten las disposiciones generales de 4.1.3.6: 
a) Deberán someterse a un ensayo inicial y a ensayos periódicos cada diez años a una presión que no sea inferior a 1 

MPa (10 bar) (presión manométrica); 
b) Deberán ser periódicamente sometidos a una inspección interna y lm ensayo de estanqueidad con una periodicidad 

de dos afios y medio como máximo; 
c) No deberán estar dotados de dispositivos de descompresión; 

d) Todo recipiente a presión deberá estar cenado mediante un tapón o una o varias válvulas dotadas de un dispositivo 
de cie1Te secundario; y 

e) Los materiales de constmcción de los recipientes a presión, las válvulas, los tapones, los capuchones de salida, las 

fijaciones y las juntas de estanqueidad deberán ser compatibles entre sí y con el contenido. 
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P900 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P900 

(Resen1ado). 

P901 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P901 

Esta instmcción se aplica al N.º ONU 3316. 

Los embalajes combinados siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 
y 4.1.3: 

Bidones (lAl , 1A2, lBl, 1B2, lNl , 1N2, lHl, 1H2, ID, lG); 

Cajas (4A, 4B, 4N, 4Cl, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4Hl, 4H2); 

Jenicanes (3Al , 3A2, 3B1, 3B2, 3Hl, 3H2). 

Los embalajes/envases deben satisfacer el nivel de pmeba que conesponde al gmpo de embalaje al cual está afectado 
el conjmlto del estuche o maletín (véase la disposición especial 251 en la sección 3.3.1). Cuando el esn1che o maletín 
contenga solo mercancías peligrosas que no se hayan asignado a ningún gmpo de embalaje, los embalajes/envases 
deberán satisfacer el nivel de prueba del giupo de embalaje II. 

Cantidad máxima de mercancía peligrosa por embalaje extelior: 1 O kg., excluida la masa de todo el dióxido de carbono 
sólido (hielo seco) utilizado como refrigerante. 

Disposiciones suplementalias: 

Las mercancías peligi·osas en esn1ches o maletines deberán ser colocadas en envases interiores que deberán estar 
protegidos de otras matelias que contengan los esn1ches o maletines. 

P902 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P902 
Esta instmcción se aplica al N.º ONU 3268. 

Objetos embalados: 
Los embalajes/envases siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 
4.1.3: 

Bidones (1A2, 1B2, 1N2, 1H2, ID, lG)~ 
Cajas (4A, 4B, 4N, 4Cl , 4C2, 4D, 4F, 4G, 4Hl, 4H2); 
Jenicanes (3A2, 3B2, 3H2). 

Los embalajes/envases deben satisfacer el nivel de prueba del gi11po de embalaje III. 
Los embalajes/envases, deben estar diseñados y constmidos de modo que impida todo movilniento de los objetos y su 
puesta en füncionarniento accidental en condiciones normales del transp01te. 
Objetos no embalados: 
Los objetos podrán ser trar1sp01tados sin embalar en dispositivos de manipulación especiales y en unidades de transporte 
especialmente acondicionados, cuando se transporten desde el lugar· de fabticación al lugar de montaje o viceversa o 
entre dichos lugares, incluidos los de manipulación iI1te1medios. 

Disposición suplementaria: 
Todo recipiente a presión debe satisfacer las disposiciones de la autoridad competente para la o las materias que 
contenga. 
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P903 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P903 
Esta instrncción se aplica a los Nos. ONU 3090; 3091; 3480 y 3481. 
A los efectos de esta instmcción de embalaje, se entended por "equipo" los aparatos que funcionen con energía eléctrica 

generada por pilas o baterías de litio. Los embalajes/envases siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones 
generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3: 
1) Para las pilas y las bate1ias: 

Bidones (1A2, 1B2, 1N2, 1H2, ID, lG); 
Cajas (4A, 4B, 4N, 4Cl, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4Hl , 4H2); 

Jerricanes (3A2, 3B2, 3H2). 

Las pilas y las baterías deberán ser embaladas en embalajes/envases de manera que estén protegidas contra el daño que 
pueda ser causado por el movimiento o la colocación de las pilas o de las baterías en el embalaje/envase. 

Los embalajes/envases deben satisfacer el 1úvel de prneba del gmpo de embalaje II. 
2) Además, para una pila o una batería con una masa bruta igual o superior a 12 kg. con una envoltura exterior robusta y 

resistente a los golpes: 
a) Embalajes exteriores robustos; 
b) En envolturas de protección (por ejemplo, enjaulas completamente cenadas o enjaulas de madera); o 
c) Palés u otros dispositivos de manipulación. 
Las pilas o baterías deben amanarse de manera que se impida cualquier desplazamiento accidental y sus homes no 
deben soportar el peso de otros elementos superpuestos. 

Los embalajes/envases no deben necesariamente cumplir con las disposiciones de la 4.1.1.3. 

3) Para las pilas o las baterías embaladas con tm equipo: 
Los embalajes/envases deben cumplir las disposiciones del párrafo 1) de esta instmcción de embalaje, y luego se 
colocadas con el equipo en un embalaje exterior; o 
Los embalajes/envases que envuelvan completamente las pilas o baterías, serán colocados luego con el equipo en un 

embalaje/envase que sea confonne con las prescripciones del pá1Tafo 1) de la presente instmcción de embalaje. 
El equipo debe ser protegido contra el movimiento dentro del embalaje exterior. 

4) Para las pilas o las baterías contenidas en un equipo: 
Embalajes exteriores robustos constmidos con un material adecuado, con una resistencia suficiente y diseñada en 

función de su contenido y el uso a que estén destinados. Deben ser constmidos de manera que se impida cualquier 
funcionanúento accidental durante el transpo1te. No será necesario que los embalajes satisfagan las disposiciones del 

4.1.1.3. 
Los grandes equipos podrán presentarse para el transporte sin embalajes o sobre palets cuando las pilas o las baterías 

están protegidas de manera equivalente por el equipo que los contiene. 
Cuando se mantengan intencionahnente en estado activo, dispositivos tales como las marcas de identificación por 

radiofrecuencia, los relojes y los registradores de temperatura, que no son capaces de generar un desprendimiento de 
calor peligroso, podrán transportarse en embalajes/envases exteriores robustos. 

NOTA: Para el transporte en una cadena que incluya el transporte aéreo, estos dispositivos, cuando estén activos, 
cumplirán con las nonnas definidas para la radiación electromagnética a fin de que su funcionamiento no interfiera 
con los sistemas de las aeronaves. 

5) En el caso de los embalajes/envases que contengan tanto pilas como baterías embaladas con el equipo y contenidas en 
el equipo: 

a) En el caso de las pilas y baterías, embalajes/envases que las envuelvan completamente, colocados luego con el 
equipo en un embalaje que sea conforme con las prescripciones del pánafo 1) de la presente instmcción de 

embalaje; o 
b) Embalajes/envases que sean conformes con las prescripciones del pánafo 1) de la presente instmcción de 

embalaje, colocados luego con el equipo en un embalaje exterior resistente constmido con un material adecuado 
y de resistencia y diseño apropiados en relación con la capacidad y el uso previsto. El embalaje exterior estará 

constmido de manera que se evite su funcionamiento accidental durante el transporte y no es necesario que 

cumpla los requisitos del 4.1.1.3. 

El equipo se sujetará para que no se mueva dentro del embalaje exterior. 
Cuando se mantengan intencionalmente en estado activo, dispositivos tales como las marcas de identificación por 

radiofrecuencia, los relojes y los registradores de temperatura, que no son capaces de generar un desprendimiento de 
calor peligroso, podrán transpo1tarse en embalajes/envases exteriores robustos. 

NOTA: Para el transporte en una cadena que incluya el transporte aéreo, estos dispositivos, cuando estén activos, 
cumplirán con las normas definidas para la radiación electromagnética a fin de que sujimcionarniento no interfiera 
con los sistemas de las aeronaves. 

NOTA: Los embalajes/envases autorizados en 2), 4) y 5) podrán tener una masa neta de más de 400 kg (véase 
4.1.3.3). 
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Disposición suplementaria: 

Las pilas o baterías deben estar protegidas contra los c01tocircuitos. 

P903a) INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P903a) 

(Suprimida) 

P903b) INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P903b) 

(Suprimida) 

P904 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P904 

Esta instrncción se aplica al N.º ONU 3245. 

Los embalajes/envases siguientes están autorizados: 

1) Los embalajes/envases conforme a las disposiciones del 4.1.1.1 , 4.1.1.2, 4.1.1.4, 4.1.1.8 y 4.1.3 y estén diseñados de 
forma que cumplan los requisitos de constmcción del 6.1.4. Se utilizarán embalajes exteriores constmidos con 
material adecuado con m1a resistencia suficiente y diseñada en función de su capacidad y del uso al que se destinan. 
En los casos en que esta instrncción se utilice para el transporte de envases interiores contenidos en embalajes 
combinados, esos embalajes/envases se diseñarán y constmirán de manera que se evite todo <lena.me accidental en 
las condiciones n01males de transpo1te. 

2) Los embalajes/envases que no deben necesariamente ser confonues a las disposiciones relativas a las prnebas para 
embalajes enunciados en la parte 6, pero que deben satisfacer las siguientes disposiciones: 

a) Un envase interior comprendiendo: 
i) uno o varios recipiente(s) primario(s) y un embalaje secm1daiio; el o los recipientes primario(s) o el 

embalaje secundario deberán ser estancos a los líquidos y estancos a los pulvernlentos en el ca.so de los 
sólidos; 

ii) en el caso de los líquidos, un material absorbente colocado entre el o los recipientes primruios y el embalaje 
secundario. El material absorbente será en cantidad suficiente pru·a. absorber la totalidad del contenido del 
o de los recipientes primarios de forma que se evite que una pérdida de mateiia liquida comprometa la 
integridad el material de relleno o del embalaje exterior; 

iii) si se introducen varios recipientes primarios frágiles en un mismo embalaje secundrufo, los recipientes 
prima1ios deben ser embalados individualmente o separados de modo que se evite todo contacto entre ellos; 

b) Un embalaje exterior de m1a solidez suficiente teniendo en cuenta su contenido, su masa y el uso al que está 
destina.do y que tenga una dimensión exterior de 100 mm como mínimo. 

Para el transporte, la mru·ca que se ilustra a continuación deberá figmar en la superficie externa del embalaje exterior 
sobre un fondo de color que ofrezca contraste y se deberá poder ver y leer claramente. La marca tendrá la forma de un 
cuadrado inclinado en un ángulo de 45° (un rombo) de por lo menos 50 mm de lado; el gi·osor de la línea será de al menos 
2 mm y las letras y las cifras tendrán al menos 6 mm de altura. 
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Disposiciones suplementalias 

Hielo. hielo seco y nitrógeno líquido 

Cuando se utilice hielo seco o nitrógeno líquido como refrigerantes, se Clllllplirán las disposiciones del 5.5.3. Cuando se 
utilicen el hielo deberá colocarse en el exte1ior de los embalajes/envases seClmdarios o en el embalaje exterior o en lm 
sobreembalaje. Se colocarán calzos inte1iores para mantener los embalajes/envases secundarios en su posición 01iginal. 
Si se utiliza hielo, el embalaje exte1ior o el sobreembalaje deberán ser estancos. 

P905 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P905 
Esta instrucción se aplica a los Nos. ONU 2990 y 3072. 
NOTA:Los embalajes/envases autorizados podrán tener una masa neta de más de 400 kg (véase 4.1.3.3). 

Todo embalaje/envase apropiado es auto1izado si satisface las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3 
salvo que los embalajes/envases, no deban necesariamente estar confo1mes con las disposiciones de la paite 6. 
Cuando los aparatos de salvamento estén constmidos de manera que fo1men paite o estén contenidos en alojainientos 
exte1iores 1igidos a la pmeba. de inclemencias (por ejemplo, para embarcaciones de salvamento), pueden ser 
transpo1tados sin embalaje. 
Disposiciones suplementarias: 
1) Las materias y objetos peligrosos contenidos como equipainiento en los apai·atos deben ser fijados de fo1ma que se 

impida todo movuniento accidental y, además: 
a) Los artificios de señalización de la clase 1 deberán estar colocados en envases intedores de plástico o de cartón; 
b) Los gases no ulf1amables, no tóxicos deberán estar contenidos en botellas, aprobadas por la autoddad 

competente, pudiendo estai· conectadas al aparato de salvamento; 
c) Los acumuladores eléctricos (clase 8) y las pilas de litio (clase 9) deberán estar desconectadas o aisladas 

eléctricamente y fijadas de modo que se impida el den-amainiento de líquido; 
d) Las pequeñas cantidades de otras mate1ias peligrosas (por ejemplo, las clases 3, 4.1 y 5.2) deben estar colocadas 

en envases inte1iores robustos. 
2) En el momento de la preparación pai·a el transpo1te y del embalado deben ser tomadas las medidas necesarias pai·a. 

evitar cualquier infla.do accidental del apai·ato. 

P906 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P906 
Esta Í11stmcción se aplica a los Nos. ONU 2315; 3151 y 3152. 
Los embalajes/envases siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3: 
1) Para las materias líquidas y sólidas que contengan PCB o difenilos polihalogenados o te1fenilos polihalogenados o 

los monometildifenihnetanos halogenados o estén contamina.dos de e.llos: Envases y embalajes confo1me a la 
instmcción P00l o P002, segim el caso. 

2) Para los transfonnadores y condensadores y otros objetos: 
a) Embalajes que se ajusten a las instmcciones de embalaje P00l o P002. Los objetos deben estar sujetos con 

mate1ial de relleno adecuado pai·a unpedfr todo movinriento accidental en las condiciones n01males de transpo1te; 
o 

b) Embalajes estai1cos que puedan contener, además de los objetos propiainente dichos, al menos 1,25 
veces el volumen de los PCB o los difenilos o terfenilos polihalogenados líquidos que contengan. En los 
embalajes deberá haber material absorbente suficiente pai·a absorber al menos 1, 1 veces el volumen del 
líquido contenido en los objetos. En general, los transfo1madores y condensadores deberán tra.I1Sportarse 
en embalajes metálicos estancos, capaces de contener, además de los transformadores y los 
condensadores, al menos 1,25 veces el volumen del líquido que contengan. Sin pe1juicio de lo que 
precede, las mateda.s líquidas y sólidas que no sean embaladas seg(m las instrncciones de embalaje P00l 
o P002, a.sí como los transfo1madores y condensadores sÍ11 embalaje, pueden ser transportados dentro de 
objetos de transporte provistos de lma cuba de metal estanco, de una altura de al menos 800 mm y que 
contengan suficiente mateda absorbente ine1te para absorber al menos 1,1 veces el volumen de todo el 
líquido que pudiera escaparse. 

NOTA: Los embalajes/envases autorizados podrán tener u.na masa neta de más de 400 kg (véase 
4.1.3.3). 
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Disposición suplementaria: 
Deben ser tomadas medidas apropiadas para asegurar la estanqueidad de los transfonnadores y de los condensadores e 
impedir cualquier fuga eu condiciones nonnales de transporte. 

P907 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P907 
Esta instmcción de embalaje se aplica a los rutículos, tales como maquinaria, aparatos o dispositivos con el N.º ONU 
3363. 
Si los rutículos están diseñados y fabricados de fonna que puedan protegerse adecuadamente los recipientes que 
contienen las mercancías peligrosas, no se reque1irá un embalaje exterior. De no ser así, las mercancías peligrosas 
contenidas en m1 a1tículo se protegerán con embalajes exte1iores de 1m material adecuado que cuenten con una 
resistencia y un diseño acordes a su capacidad y al uso al que se destinan, y cumplru1 las condiciones previstas en 4.1.1.1 
que sean aplicables. 
Los recipientes que contengan mercancías peligrosas deberán satisfacer las disposiciones generales que se recogen en 
4.1.1 , sin que se aplique lo dispuesto en 4.1.1.3 , 4.1.1.4, 4.1.1.12 y 4.1.1.14. En el caso de gases no inflamables, no 
tóxicos, la botella o el recipiente interior, así como su contenido y grado de llenado, deberán ser aprobados por la 
autoridad competente del país en el que se hubiera llenado la botella o el recipiente. 
Además, la fonna en que los recipientes se contienen dentro de los a1tículos deberá ser tal que, en condiciones nonnales 
de transpoite, sea improbable que los recipientes que contienen las mercancías peligrosas sufran algún daño y, en caso 
de daño a aquellos que contengan mercru1cías peligrosas sólidas o líquidas, no sea posible ninguna fuga de mercancías 
peligrosas de los artículos (para cumplir este requisito, podrá utilizarse un revestimiento estanco). Los recipientes que 
contengan mercancías peligrosas deberán instalarse, asegurarse o rodearse de material de relleno de modo tal que se 
evite toda rotura o fuga y se limite su movimiento dentro de los artículos en condiciones nonnales de transpo1te. El 
material de relleno no deberá reaccionar de fo1ma peligrosa con el contenido de los recipientes. Una fuga de este no 
deberá entrañar ninguna alteración sustancial de las propiedades protectoras del mate1ial de relleno. 
NOTA: Los embalajes/envases autorizados podrán tener una masa neta de más de 400 kg (véase 4.1.3.3). 

P908 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P908 

Esta instrucción se aplica a las pilas y baterías de ion litio o de metal litio, dañadas o defectuosas, de los Nos. ONU 
3090, 3091, 3480 y 3481, incluido cuando estén instaladas en los equipos. 
Se autorizan los siguientes embalajes, siempre que se respeten las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3. 
Para las pilas y baterías y el equipo que contenga pilas y batetias: 

Bidones (1A2, 1B2, 1N2, 1H2, ID y lG) 
Cajas (4A, 4B, 4N, 4Cl, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4Hl y 4H2) 
Jenicanes (3A2, 3B2 y 3H2) 

Los embalajes se ajustarán al nivel de pmebas del gmpo de embalaje II. 
1) Cada pila o batetia dañada o defecn1osa o cada equipo que contenga tales pilas o bate1ias debe ser embalado 

individuahnente en un embalaje inte1ior colocado en m1 embalaje exterior. El embalaje interior o el embalaje 
exte1ior deberán ser estru1cos para evitar la posible pérdida de electrolito. 

2) Cada embalaje inte1ior estru·á rodeado de un material no combustible y no conductor de la electricidad que 
asegure tm aislamiento ténnico suficiente que proteja contra un desprendimiento peligroso de calor. 

3) Los embalajes sellados deberán estar dotados de un dispositivo de protección contra las sobrepresiones, si es 
necesa1io. 

4) Se adoptru·án medidas adecuadas para impedir los efectos de las vibraciones y los choques e impedir todo 
desplazamiento de las pilas o bate1ias dentro del bulto que pueda provocar daños durante el transpo1te. Para 
cumplir este requisito podrá utilizarse igualmente mate1ial de relleno que sea incombustible y no conductor de 
la electiicidad. 

5) La incombustibilidad se detenninará con aiTeglo a la 1101ma aceptada en el país en que se diseñe o fabrique el 
embalaje. 

En el caso de las pilas o batetias que presenten denames, se añadirá suficiente mate1ial absorbente inelte en el 
embalaje interior o exte1ior pru·a absorber cualquier pérdida de electrolito. 
En el caso de las pilas o bate1ias con una masa neta supe1ior a 30 kg, se colocará una sola pila o batetia en cada 
embalaje exterior. 

Disposición adicional: 
Las pilas o baterías estai·án protegidas conti·a los c01tocircuitos. 
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P909 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P909 

Esta instmcción de embalaje se aplica a los Nos. ONU 3090, 3091, 3480 y 3481 que se transporten para su eliminación 
o reciclado, mezcladas o no con pilas o batetias distintas a las de litio. 

1) Las pilas y batetias deberán ser embaladas respetando las siguientes disposiciones: 

a) Se autolizan los siguientes embalajes, siempre que se respeten las disposiciones generales de 4.1.1 y 4.1.3: 

Bidones (IA2, 1B2, 1N2, 1H2, ID, lG); 

Cajas (4A, 4B, 4N, 4Cl, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4H2); y 

Jenicanes (3A2, 3B2, 3H2). 

b) Los embalajes deben satisfacer el nivel de pmebas del gmpo de embalaje II. 

c) Los embalajes de metal estarán fonados con un mate1ial de revestimiento no conductor de la electiicidad (por 
ejemplo, plástico) de resistencia adecuada al uso a que estén destinados. 

2) Sin embargo, las pilas de ion litio con m1a energía nominal en vatios hora no superior 20 Wh, las baterías de ion litio 
con una energía nominal en vatios hora no supe1ior a 100 Wh, las pilas de metal litio con un contenido de litio no 
supeiior a 1 g y las baterías de metal litio con una cantidad total de litio no supe1ior a 2 g podrán embalarse de la 
siguiente manera: 

a) En embalajes exteriores resistentes con una masa bmta de hasta 30 kg y que cumplan con las disposiciones 
generales de 4.1.1, a excepción de 4.1.1.3, y de 4.1.3. 

b) Los embalajes de metal estarán fo1rndos con un mate1ial de revestinúento no conductor de la electlicidad (por 
ejemplo, plástico) de resistencia adecuada al uso al que estén destinados. 

3) Para las pilas o bate1ias instaladas en un equipo podrán utilizarse embalajes exteiiores robustos constmidos con 
materiales apropiados y con la resistencia y el diseño adecuados en relación con la capacidad del embalaje y el uso 
al que estén destinados. Los embalajes no necesitan cumplir las presciipciones de 4.1.1.3. Los equipos podrán 
también presentarse para el transporte sin embalaje o sobre paletas cuando las pilas o bateiias queden protegidas de 
forma equivalente por el equipo en el que estén instaladas. 

4) Además, para las pilas o baterías de m1a masa bmta igual o superior a 12 kg que tengan Ulla envoltura externa robusta 
y resistente al choque, podrán utilizarse embalajes exteriores robustos constrnidos con mate1iales apropiados, y de 
una resistencia y diseño adecuados en relación con la capacidad del embalaje y el uso al que estén destinados. Los 
embalajes/envases no necesitarán cumplir las prescripciones de 4.1.1.3. 

NOTA: Los embalajes/envases autorizados en 3) y 4) podrán tener una masa neta de más de 400 kg (véase 4.1.3.3). 

Disposiciones adicionales: 

1) Las pilas y bate1ias deben ser diseñadas o embaladas de modo que se eviten los cortocircuitos y el desprendinúento 
peligroso de calor. 

2) La protección contra los co1tocircuitos y el desprendinúento peligroso de calor comprende, enti·e otras cosas: 

- la protección individual de cada uno de los bornes de las batetias, 

- un envase interior que impida el contacto entre las pilas y baterías, 

- batetias con bornes empoti·ados como protección contra los cortocircuitos, o 

- el uso de un mate1ial de relleno incombustible y no conductor de la electI-icidad para llenar el espacio vacío entre 
las pilas o las batetias en el embalaje. 

3) Las pilas y batetias se sujetarán dentro del embalaje exterior para evitar el movinúento excesivo durante el transpo1te 
(por ejemplo, utilizando un material de relleno incombustible y no conductor de la electiicidad o una bolsa de plástico 
hennéticamente cenada). 
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P910 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P910 
Esta instrucción de embalaje se aplica a las sedes de producción compuestos de no más de 100 pilas o bate1ias de los 
Nos. ONU 3090; 3091; 3480 y 3481 y a los prototipos de preproducción de pilas o batetias, de esos números ONU, 
cuando estos prototipos se timisporten para ser aprobados. 
Se autorizan los siguientes embalajes/envases, siempre que se respeten las disposiciones generales de 4.1.1 y 4.1.3: 
1) Para las pilas y batetias, incluidas las embaladas con un equipo: 

Bidones (1A2, 1B2, 1N2, 1H2, ID, IG); 
Cajas (4A, 4B, 4N, 4Cl , 4C2, 4D, 4F, 4G, 4Hl, 4H2); 
Jenicanes (3A2, 3B2, 3H2). 
Los embalajes/envases deberán satisfacer el nivel de pruebas del grupo de embalaje II y cumplirán los siguientes 
requisitos: 

a) Las bate1ias y pilas, incluido el equipo, de diferentes tamaños, fonnas o masas se embalarán en un embalaje 
exterior de uno de los modelos tipo aprobados, aniba enumerados, a condición de que la masa bruta total del 
bulto no sobrepase la masa brnta para la cual se aprobó el modelo tipo; 

b) Cada pila o bateria se envasará individualmente en un envase inte1ior y se colocará dentrn de llll embalaje exteiior; 
c) Cada envase inteiior se rodeará completamente de suficiente mate1ial no combustible y no conductor de la 

elect:Iicidad asegurando un aislamiento ténnico suficiente que lo proteja cont:I-a un desprendimiento peligroso de 
calor; 

d) Se adoptarán medidas apropiadas para reducir al mínimo los efectos de las vibraciones y los choques e impedir 
el desplazamiento de las pilas o batetias dentro del bulto que pueda provocar daños o generar condiciones 
peligr·osas durante el tr·anspo1te. Para cumplir este requisito podrá utilizarse mate1ial de relleno incombustible 
y no conductor de la electricidad; 

e) La incombustibilidad se determinará con aneglo a una norma aceptada en el país en que se haya diseñado o 
fabricado el embalaje/envase; 

t) Si una pila o bate1ia tiene una masa neta superior a 30 kg, se colocará individualmente en un embalaje extetior. 
2) Para las pilas y baterías contenidas en l11l equipo: 

Bidones (1A2, 1B2, 1N2, 1H2, 1D, lG); 
Cajas (4A, 4B, 4N, 4Cl, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4Hl, 4H2); 
Jenicanes (3A2, 3B2, 3H2). 

Los embalajes/envases deberán satisfacer el nivel de pmebas del grupo de embalaje II y cumplirán los siguientes requisitos: 
a) Los equipos de diferentes tamaños, fo1mas o masas se embalarán en un embalaje extetior de uno de los modelos 

tipo aprobados aniba enumerados, a condición de que la masa bmta total del bulto no sobrepase la masa brnta 
para la que füe aprobado el modelo tipo; 

b) El eqlúpo se constmirá o embalará. de modo tal que se impida su puesta en marcha accidental durante el t1-anspo1te; 
c) Se adoptarán medidas apropiadas para reducir al mínimo los efectos de las vibraciones y los choques e impedir 

el movimiento del equipo dentro del bulto que pueda provocar daños o generar condiciones peligrosas durante 
el tI-anspo1te. Cuando se utilice matetial de relleno para cumplir este requisito, deberá ser incombustible y no 
conductor de la electr·icidad; y 

d) La incombustibilidad se detenninará con atTeglo a una norma aceptada en el país en que se haya diseñado o 
fab1icado el embalaje/envase. 

3) Las bate1ias o el eqlúpo podrán t1·anspo1tarse no embaladas en las condiciones aprobadas por la auto1idad competente 
de una Pa1te contratante del ADR que podrá igualmente reconocer la aprobación por la aut01idad competente de llll país 
que no sea Parte cont:I-atante del ADR a condición de que esta aprobación haya sido acordada confonne a los 
procedimientos aplicables según el RID, ADR, ADN, IMDG o las Instrncciones técnicas de la OACI. Las condiciones 
suplementaiias que pueden tomarse en consideración en el proceso de aprobación son las siguientes: 

a) El equipo o la batería deberá ser suficientemente resistente para aguantai· los choques y cargas que se producen 
nonnalmente durante el tr·ansporte, inchúdo el tr·ansbordo entr·e distintas unidades de transporte o entre las 
unidades de tr·ansporte y los depósitos de almacenamiento, así como su retirada del palet pai·a su postetior 
manipulación manual o mecánica; y 

b) El equipo o la batería estará sujeto dentr·o de aimaduras o jaulas u otros dispositivos de manipulación de modo 
tal que no pueda soltarse en las condiciones n01males de transporte. 

NOTA: Los embalajes/envases autorizados podrán tener una masa neta de más de 400 kg (véase 4.1.3.3). 

- 763 -



Disposiciones suplementarias: 
Las pilas y baterías se protegerán contra los c01tocircuitos; 
La protección contra los cortocircuitos comprenderá, entre otras cosas: 

- la protección individual de los bornes de las batelias, 
- un envase inte1ior para impedir el contacto entre las pilas y baterías, 
- las baterías dispondrán de bornes empotrados concebidos para evitar c01tocircuitos, o 
- la utilización de un material de relleno incombustible y no conductor para llenar el espacio vacío entre las pilas 

o las batelias en el embala·e. 

P911 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P911 

Esta instmcción de embalaje se aplica a las pilas o baterías dañadas o defectuosas de los n.0 5 ONU 3090, 3091, 3480 y 
3481 que puedan desmontarse rápidamente, reaccionar peligrosamente, producir una llama o un desprendimiento 
peligroso de calor o una emisión peligrosa de gases o vapores tóxicos, conosivos o inflamables, en condiciones normales 
de transporte. 

Los embalajes siguientes están autorizados siempre que se respeten las disposiciones generales previstas en 4.1.1 y 4.1.3: 

Para las pilas y batelias y los equipos que contengan pilas y baterías: 

Bidones (1A2, 1B2, 1N2, 1H2, ID, lG); 

Cajas (4A, 4B, 4N, 4Cl, 4C2, 4D, 4F, 4G, 4Hl, 4H2); 

Je1ricanes (3A2, 3B2, 3H2). 

Los embalajes deberán satisfacer el nivel de pruebas del gmpo de embalaje I. 

1) Los embalajes deberán poder cumplir los siguientes requisitos funcionales suplementarios en caso de que las pilas o 
baterías se desmonten rápidamente, reaccionen peligrosamente o produzcan una llama, un desprendimiento 
peligroso o una emisión peligrosa de gases o vapores tóxicos, conosivos o inflamables: 

a) La temperatura de la superficie exte1ior del bulto completo no será superior a los 100 ºC, aunque podrá aceptarse 
una subida momentánea de la temperatura hasta los 200 ºC. 

b) No prenderán llamas en la pa1te exterior del bulto. 

c) Ningún fragmento peligroso se proyectará al exterior del bulto 

d) Se mantendrá la integridad estructural del bulto. 

e) Los embalajes contarán con un sistema de gestión de flujo de gases (por ejemplo, un sistema de filtros, 
circulación de aire, contención de gas, un embalaje estanco al gas, etc.), según proceda. 

2) El cumplimiento de estos requisitos funcionales suplementarios se comprobará mediante la pmeba que prevea la 
autoridad competente de cualquiera de las partes contratantes del ADR, que también podrán reconocer las pruebas 
exigidas por las aut01i dades competentes de países que no sean Parte contratante del ADR, siempre que dichas 
pruebas se hayan detenninado de confonnidad con los procedimientos aplicables según el RID, el ADR, el ADN, 
el Código IMDG o las instrucciones técnicas de la OACI3. 

Se presentará un infonne de comprobación si se solicita. Como mínimo, el infonne de comprobación recogerá la 
denominación de la pila o batería, su~ número, la masa, el tipo y el contenido energético de las pilas o batelias, 
así como los datos de identificación del embalaje y los datos de la prueba con arreglo al método de comprobación 
exigido por la auto1idad competente. 

3) Cuando se utilice hielo seco o nitrógeno líquido como refrigerante, será aplicable lo dispuesto en 5.5.3. Tanto el 
envase interior como el embalaje exte1ior deberán mantener su integiidad a la temperatura del refrigerante 
utilizado, así como a las temperaturas y presiones q¡ue puedan alcanzarse si se pierde la refrigeración. 

Disposición suplementaria: 

Las pilas o baterías estarán protegidas contra los cortocircuitos. 
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P911 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P911 

ª Pueden tenerse en cuenta los siguientes criterios, según proceda, con vistas a evaluar la funcionalidad del embalaje: 

a) La evaluación se regirá p or un sistema de gestión de calidad (conforme a lo previsto, por ejemplo, en 2.2.9.1. 7 e)) 

con el que velar por la trazabilidad de los resultados de las pmebas, los datos de referencia y el modelo de 

caracterización empleado. 

b) Se detenninarán y cuantificarán claramente los distintos peligros que cabe esperar en caso de embalamiento térmico 

del tipo de pila o batería en cuestión en las condiciones en que se transporta (por ejemplo, en un envase interior; en 

determinado estado de carga [SOC, por sus siglas en inglés]; con s1,ificiente material de relleno absorbente, 

incombustible y no conductor de la electricidad; etc.). Puede utili=arse al efecto la lista de referencia de peligros 

asociados a las pilas o baterías de litio (la posibilidad de que se desmonten rápidamente reaccione peligrosamente 

o produzcan una llama, un desprendimiento de calor o u.na emisión peligrosa de gases o vapores tóxicos, corrosivos 

o inflamables). La cuantificación de estos peligros se basará en la bibliografia científica disponible. 

c) Se detenninarán y describirán los efectos mitigadores del embalaje según la naturaleza de la protección que ofrece 

y de las propiedades de sus materiales de fabricación. Como apoyo a esta evaluación, se utilizarán planos y una lista 
de las características técnicas (densidad [kg·m-3}, capacidad calorífica [J·kg-1K 1

] , poder calorífico [kJkg-1
], 

conductividad ténnica [W-m-1 K 1
} , temperatura de fusión y de inflamación [K], coeficiente de transmisión del calor 

del embalaje exterior [Wm-2-K1]. . .). 

d) La prueba y los cálculos justificativos evaluarán las consecuencias de un embalamiento térmico en la pila o la batería 

cuando se encuentra dentro del embalaje en condiciones normales de transporte. 

e) Si se desconoce el nivel de carga (SOC) de la pila o ba feria, la evaluación se llevará a cabo en el máximo el nivel de 

carga más alto posible (SOC) posible para las condiciones de uso de la pila o batería en cuestión. 

j) Se describirán las condiciones del entorno en las que puede utilizarse o transportarse el embalaje (también en lo que 

respecta a las posibles consecuencias para el medio ambiente de las emisiones de gases o humos debidas a la 
ventilación u otros métodos), según su sistema de gestión de flujo de gases. 

g) Las pruebas o el modelo de cálculo tendrán en cuenta el peor supuesto en el que pueda desencadenarse y propagarse 

el embalamiento térmico en la pila o la batería, en el que también tenga lugar el peor fallo posible en condiciones 

normales de transporte y el calor y la emisión de llamas a fin de evaluar las posibilidades de propagación de la 

reacción. 

h) Estos supuestos se evaluarán durante el tiempo suficiente para que se produzcan todas las posibles consecuencias 

(por ejemplo, 24 horas) . 

i) En el caso de un conjunto de baterías y de elementos de equipo que contengan baterías, se tendrán en cuenta requisitos 

adicionales como el número máximo de baterías y elementos de equipo, la capacidad máxima total de 

almacenamiento de energía de las baterías y la configuración dentro del bulto, incluidas las separaciones y 
protecciones de los distintos componentes. 

R00l INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE R00l 

Los embalajes/envases siguientes están auto1izados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 
4.1.3: 

Envases metálicos ligeros Contenido máximo / masa neta máxima 

Grupo de embalaje I Grupo de embalaje Il Grupo de embalaje IIl 

en acero con tapa fija (0AI) No auto1izado 40 l/ 50 kg 40 l / 50 kg 

en acero con tapa móvil (0A2)ª No auto1izado 40 l/ 50 kg 401 / 50 kg 

ª No autorizado para el N º ONU 1261 NI TROMETANO 
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NOTA 1: Esta instrucción se aplica a las materias sólidas y líquidas (a condición de que el diseño tipo haya sido 
probado y marcado de manera apropiada. 

NOTA 2: En el caso de las materias de la clase 3, gntpo de embalaje II, estos envases solo pueden ser utilizados 
para materias que no presenten un peligro subsidiario y tengan una presión de vapor que no sobrepase 11 O kPa a 

50 ºC y los pesticidas ligeramente tóxicos. 

4.1.4.2 Instrucciones de embalaje relativas a la utilización de los GRGIIBC 

IBCOl INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE IBCOl 

Los GRG/IBC siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1, 4.1.2 y 4.1.3: 

GRG/IBC de metal (31A, 31B y 31N) 

Disposición especial de embalaje específica para el RID y el ADR: 
BBl Para el N.º ONU 3130, las aberturas de los recipientes deben estar he1méticamente cenadas mediante dos 

dispositivos montados en serie, de los que al menos llllO de ellos debe estar roscado o fijado de manera e.quivalente. 

IBC02 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE IBC02 

Los GRG/IBC siguientes están auto1izados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1, 4.1.2 y 4.1.3: 

1) GRG/IBC de metal (31A, 31B y 31N); 

2) GRG/IBC de plástico Iigido (3 lHl y 31H2); 
3) GRG/IBC compuesto (31HZ1). 

Disposición especial de embalaje: 
BS Para los Nos. ONU 1791; 2014; 2984 y 3149, los GRG/IBC deben estar provistos de un dispositivo que permita 

la salida de los gases durante el transporte. El orificio del dispositivo de descompresión debe estar situado en la 
fase de vapor del GRG/IBC, en condiciones de llenado máximo, durante el transpo1te. 

B7 Para los Nos. ONU 1222 y 1865, no estarán autorizados los GRG/IBC de una capacidad supe1ior a 450 litros, 

debido al riesgo de explosión en caso de transpo1te en grandes cantidades. 

B8 Esta materia en su fonna pura no debe ser transpo11ada en GRG/IBC puesto que es conocido que tiene una presión 
de vapor que supera 110 kPa (1 ,1 bar) a 50 ºC o 130 kPa (1,3 bar) a 55 ºC. 

B15 Para el N.º ONU 2031 con más del 55% de ácido nítii co, el peiiodo auto1izado de utilización de GRG/IBC de 
plástico Iigido y de recipientes inte1iores de plástico Iigido para RIG compuestos será de dos años a partir de la 
fecha de fab1icación. 

B16 Para el N.º ONU 3375, los GRG/IBC del tipo 31A y 31N no están autorizados sin permiso de la autoridad 
competente 

Disposición especial de embalaje específica para el RID y el ADR: 
BB2 Para el N.º ONU 1203, a pesar de la disposición especial 534 (véase 3.3.1), los GRG/IBC sólo pueden utilizarse 

cuando la presión de vapor real a 50 ºC sea infe1ior o igual a 110 kPa, o si la presión de vapor real a 55 ºC sea 
infe1ior o igual a 130 kPa. 

BB4 Para los Nos. ONU 1133, 1139, 1197, 1210, 1263, 1266, 1286, 1287, 1306, 1866, 1993 y 1999, que están asignados 
al grnpo de embalaje III, confo1me al 2.2.3.1.4, los grandes recipientes para granel GRG/IBC de un contenido 
supe1ior a 450 litros no están auto1izados. 
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IBC03 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE IBC03 

Los GRG/IBC siguientes están auto1izados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1, 4.1.2 y 4.1.3: 

1) GRG/IBC de metal (31A, 31B y 31N); 

2) GRG/IBC de plástico rígido (3 lHl y 31H2); 
3) GRG/IBC compuesto (31HZ1, 31HA2, 31HB2, 31HN2, 31HD2 y 31HH2). 

Disposición especial de embalaje: 

B8 Esta materia en su fonna pma no debe ser transportada en GRG/IBC puesto que es conocido que tiene una presión 
de vapor que supera 110 kPa a 50 ºC o 130 kPa a 55 ºC. 

B19 Para los Nos. ONU 3532 y 3534. Los GRG/IBC deberán ser diseñados y fabricados de manera que dejen escapar 
el gas o el vapor con el fin de evitar una acumulación de la presión que pudiera provocar la rotura de los GRG/IBC 

en caso de perder la estabilización. 

IBC04 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE IBC04 

Los GRG/IBC siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1, 4.1.2 y 4.1.3: 

GRG/IBC de metal (l lA, 1 lB, 1 lN, 21A, 21B, 21N, 3 lA, 3 lB y 3 lN). 

IBC0S INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE IBC0S 

Los GRG/IBC siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1, 4.1.2 y 
4.1.3: 

1) GRG/IBC de metal (llA, llB, llN, 21A, 21B, 21N, 31A, 31B y 31N); 

2) GRG/IBC de plástico rígido (llHl , llH2, 21Hl , 21H2, 31Hl y 31H2); 

3) GRG/IBC compuesto (l lHZl, 21HZ1y 31HZ1). 

IBC06 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE IBC06 

Los GRG/IBC siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1, 4.1.2 y 
4.1.3: 

1) GRG/IBC de metal (1 lA, 1 lB, 1 lN, 21A, 21B, 21N, 3 lA, 3 lB y 3 lN); 

2) GRG/IBC de plástico ligido (l lHl , llH2, 21Hl , 21H2, 31Hl y 31H2); 
3) GRG/IBC compuesto (l lHZl , l 1HZ2, 21HZ1, 21HZ2 y 31HZ1). 

Disposición suplementaria: 

En el caso de sólidos que puedan licuarse durante el transporte véase 4.1.3.4. 

Disposición especial de embalaje: 

B12 Para el N.º ONU 2907, los GRG/IBC deben satisfacer el nivel de prueba del grupo de embalaje II. Los 
GRG/IBC que satisfagan el nivel de prueba del grupo de embalaje I no deben utilizarse. 
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IBC07 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE IBC07 

Los GRG/IBC siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1, 4.1.2 y 
4.1.3: 

1) GRG/IBC de metal (l lA, 1 lB, l lN, 21A, 21B, 21N, 3 lA, 31B y 3 lN); 

2) GRG/IBC de plástico tigido (l IHl , 11H2, 21Hl, 21H2, 31Hl y 31H2); 

3) GRG/IBC compuesto (llHZl, 11HZ2, 21HZ1, 21HZ2 y 31HZ1); 

4) GRG/IBC de madera (11 C, llD y llF). 

Disposiciones suplementarias: 

l. En el caso de sólidos que puedan licuarse durante el transporte véase 4.1.3.4. 
2. Los revestimientos de los GRG/IBC de madera deben ser estancos a los pulvernlentos. 

Disposición especial de embalaje: 

B18 Para los Nos. ONU 3531 y 3533. Los GRG/IBC deberán ser diseñados y fablicados de manera que dejen escapar 
el gas o el vapor con el fin de evitar una acumulación de la presión que pudiera provocar la rotura de los GRG/IBC 
en caso de perder la estabilización. 

B20 El N.º ONU 3550 podrán transportarse en RIG flexibles (13H3 o 13H4) con revestimientos estancos a los 
pulvernlentos para que no se produzca ningún escape de polvo durante el transporte. 

IBC08 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE IBC08 

Los GRG/IBC siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1, 4.1.2 y 4.1.3: 

1) GRG/IBC de metal (l lA, 1 lB, l lN, 21A, 21B, 21N, 31A, 31B y 31N); 

2) GRG/IBC de plástico tigido (llHl , 11H2, 21Hl, 21H2, 31Hl y 31H2); 

3) GRG/IBC compuesto (llHZl , 11HZ2, 21HZ1, 21HZ2 y 31HZ1); 

4) GRG/IBC de cartón (11 G); 

5) GRG/IBC de madera (llC, llD y llF); 

6) GRG/IBC flexibles (13Hl, 13H2, 13H3, 13H4, 13H5, 13Ll, 13L2, 13L3, 13L4, 13Ml y 13M2). 

Disposición suplementaria: 

En el caso de sólidos que puedan licuarse durante el transpo1ie véase 4.1.3.4. 

Disposición especial de embalaje: 

B3 Los GRG/IBC flexibles deben ser estancos a los pulvernlentos y resistentes al agua o estar provistos de un fono 
estanco a los pulvernlentos y resistente al agua. 

B4 Los GRG/IBC flexibles, de ca1tón o de madera, deben ser estancos a los pulvemlentos y resistentes al agua o 
estar provistos de un fono estanco a los pulvemlentos y resistente al agua. 

B6 Para los Nos. ONU 1363; 1364; 1365; 1386; 1841; 2211; 2217; 2793 y 3314, no es necesario que los GRG/IBC 
cumplan las condiciones de prneba del capítulo 6.5 para los GRG/IBC. 

Bl3 NOTA: El código IMDG prohíbe el transporte marítimo, en GRGIIBC, de los Nos. ONU 1748; 2208, 2880; 
3485; 3486 y 3487. 
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Disposición especial de embalaje específica para el RID y el ADR: 

BB3 Para el N.º ONU 3509, los GRG/IBC no será obligat01io que satisfagan las prescripciones del pánafo 4.1.1.3. 

Se utilizarán GRG/IBC que satisfagan las presctipciones de la sección 6.5.5, estancos o dotados de un fon-o o 
saco sellado estanco y resistentes a la pe1foración. 

Cuando los residuos presentes sean solo sólidos sin 1iesgo de licuarse a las temperaturas susceptibles de ser 
alcanzadas en el curso del transpo1te, se podrán utilizar GRG/IBC flexibles. 

En presencia de residuos líquidos, se utilizarán GRG/IBC rígidos que dispongan de un medio de retención (por 
ejemplo, un material absorbente). 

Antes de ser llenados y presentados al transpo1te, cada GRG/IBC debe ser controlado y examinada la ausencia 
de conosión, de contaminación o de otros defectos. Todo GRG/IBC que muestre signos de debilitamiento debe 
dejar de ser utilizado (las pequeñas abolladuras o rasgufios no serán considerados como debilitamientos del 
GRG/IBC). 

Los GRG/IBC destinados al transporte de embalajes desechados, vacíos, no limpios manchados con residuos de 
la clase 5.1 deberán ser constrnidos o adaptados de tal manera que las mercancías no puedan entrar en contacto 
con la madera u otro material combustible. 

IBC99 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE IBC99 

Sólo pueden ser utilizados los GRG/IBC que sean autorizados para estas mercancías por la autoridad competente. Una 
copia de la aprobación de la autoridad competente acompafiará a cada envío o el documento de transporte contendrá 
una indicación de que el embalaje/envase ha sido aprobado por la autoridad competente. 

IBClOO INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE IBClOO 

Esta instrncción se aplica a los Nos. ONU 0082; 0222; 0241; 0331 y 0332 

Los GRG/IBC siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1, 4.1.2 y 
4.1.3: 

1) GRG/IBC de metal (llA, llB, llN, 21A, 21B, 2 1N, 31A, 31B y 31N); 

2) GRG/IBC flexibles (13H2, 13H3, 13H4, 13L2, 13L3, 13L4, y 13M2); 

3) GRG/IBC de plástico rígido (1 lHl , 11H2, 21Hl, 21H2, 31Hl y 31H2); 

4) GRG/IBC compuesto (llHZl , 11HZ2, 21HZ1 21HZ2, 31HZ1 y 31HZ2). 

Disposiciones suplementarias: 

l. Los GRG/IBC sólo deberán utilizarse para las materias que fluyan libremente. 

2. Los GRG/IBC flexibles sólo deberán utilizarse para las materias sólidas. 
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Disposición especial de embalaje; 

H3 Para el N.º de ONU 0222, los GRG/IBC flexibles deberán ser estancos a los pulvernlentos y resistentes al agua 
o deben estar dotados de un fono estanco a los pulvemlentos y resistente al agua. 

H9 Para el N.º ONU 0082, está instrncción de embalaje sólo podrá utilizarse cuando las materias sean mezclas de 
nitrato de amonio o de otros nitratos inorgánicos con otras materias combustibles que no sean ingredientes 
explosivos. Estas materias explosivas no deberán contener nitroglicerina, nitratos orgánicos liquidas similares, 
ni cloratos. Los GRG/IBC de metal no están autorizados. 

HlO Para el N.º ONU 0241, esta instrucción de embalaje sólo podrá utilizarse por las materias compuestas de agua 
como componente esencial y grandes proporciones de niu-ato amónico u otras materias comburentes, total o 
parcialmente, en disolución. Los otros componentes podrán ser hidrocarburos o aluminio en polvo, pero no 
deberán contener derivados nitrados, tales como el trinitrotolueno. Los GRG/IBC de metal no están autorizados. 

Hl 7 Para el N. º de ONU 0222, los GRG/IBC metálicos no están autorizados. 

IBC520 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE IBC520 

Esta instrucción se aplica a los peróxidos orgánicos y a las materias autoneactivas del tipo F. 

Los GRG/IBC enumerados a continuación están auto1izados para las preparaciones indicadas si satisfacen las 
disposiciones generales de las secciones 4.1.1, 4.1.2 y 4.1.3 y las disposiciones particulares de 4.1.7.2. Las 
preparaciones que no figuran en 2.2.41.4 ni en 2.2.52.4 pero que figuran a continuación también podrán transportarse 
embaladas con aneglo al método de embalaje OP8 de la instrncción de embalaje P520 de 4.1.4.1 , con la 1nisma 
temperatura clitica y de regulación, cuando proceda. 
Para las preparaciones que no figuran en la lista abajo indicada, sólo los GRG/IBC que sean autorizados por la 
autoridad competente podrán ser utilizados (véase 4.1. 7 .2.2). 

Tipo Capacidad Temperatu 

N.º Peróxido orgánico de máxima ra Temperatura 

ONU GRG/ 
(litros/kg. de Crítica 

IHC 
) 

reou1ación 
3109 PERÓXIDO ORGÁNICO LÍQUIDO, TIPO F 

Acido peroxiacético estabilizado, al 17% como 31Hl 1500 
máximo 31H2 1500 

31HA1 1500 
31A 1500 

1,1 Di (terc-butilperoxi) ciclohexano, al 42% 31Hl 1000 
como máximo en un diluyente del tipo A 

Hidroperóxido de cumilo, al 90% como máximo 31HA1 1250 
en un diluyente del tipo A 

Hidroperóxido de isopropilcumilo, al 72% como 31HA1 1250 
máximo en un diluyente del tipo A 

Hidroperóxido de p-mentilo, al 72% como 31HA1 1250 
máximo en un diluyente del tipo A 

Hidroperóxido de terc-butilo, al 72% como 31A 1250 
máximo en agua 

31HA1 1000 
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Peróxido de dibenzoilo, al 42% como máximo en 31Hl 1000 
dispersión estable 

Peroxiacetato de terc-butilo al 32% como 31A 1250 
máximo en un diluyente del tipo A 

31HA1 1000 

Peróxido de di-terc-butilo, al 32% como máximo 31A 1250 
en un diluyente del tipo A 

31HA1 1000 

Peróxido de tercbutilo y de cumilo 31HA1 1000 

Peróxido de dilauroilo, al 42% en dispersión 31HA1 1000 
estable en agua 

Peroxi 3,5,5-trimetilhexanoato de terc-butilo, al 31A 1250 
37% como máximo en un diluyente del tipo A 

31HA1 1000 

Peroxibenzoato de terc-butilo al 32% como 31A 1250 
máximo en un diluyente del tipo A 

1,1 Di (terc-butilperoxi) ciclohexano, al 37% 31A 1250 
como máximo en un diluyente del tipo A 

Dimetil-2,5-bis (trec-butilperoxi)-2,5 hexano,, al 31HA1 1000 
52% como máximo en un diluyente del tipo A 

Trietil-, 3,6,9 t1imetil 3,6,9 tiiperoxonano-1,4, 7 al 31HA1 31HA1 
27% como máximo en un diluyente del tipo A 

3110 PERÓXIDO ORGÁNICO SÓLIDO, TIPO F 

Peróxido de dicumilo 31A 2000 
31Hl 

31HA1 

3119 PERÓXIDO ORGÁNICO LÍQUIDO, TIPO F, 
CON TEMPERATURA REGULADA 
Peroxi 2-etil hexanoato de terc-butilo, al 32% 31HA1 1000 +30ºC +35 ºC 
como máximo en un diluyente del tipo B 

31A 1250 +30ºC +35ºC 

Peróxido de di (3,5,5 tiimetilhexanoilo), al 52% 31HA1 1000 + l0ºC + 15 ºC 
como máximo en un diluyente del tipo A 

31A 1250 + l0ºC + 15ºC 

Peroxi-2-etilhexanoato de 1,1,3,3-teti·ametilbutilo, 31HA1 1000 + 15 ºC +20 ºC 
al 67% como máximo, en un diluyente del tipo A 

Peróxido de di (3,5,5 tiimetilhexanoilo), al 52% 31A 1250 + l0ºC + 15 ºC 
como máximo en dispersión estable en agua 

Peroxidicarbonato de di (4-terc-butilciclohexilo), 31HA1 1000 +30ºC +35 ºC 
al 42% como máximo en dispersión estable en 

agua 

(continúa en la página siguiente) 

- 771 -



IBC520 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE (cont.) IBC520 

Capacidad Temperahll'a 

Peróxido orgánico Tipo Temperahua 
N.º de máxima de 

ONU me Crítica 
(litros) regulación 

3119 PERÓXIDO ORGÁNICO LÍQUIDO, TIPO F, 
CON TEMPERATURA REGULADA 

(conl) 

Peroxidicarbonato de dicetilo, al 42% como 31HA1 1000 +30ºC +35ºC 

máximo en dispersión estable en agua 

Peroxidicarbonato de dicidohexilo, al 42% como 31A 1250 + 10 ºC + 15 ºC 

máximo en dispersión estable en agua 

Peroxidicarbonato de dimiiistilo, al 42% como 31HA1 1000 + 15 ºC +25ºC 
máximo en dispersión estable en agua 

Peroxidicarbonato de di (2 etilhexilo), al 62% 31A 1250 -20ºC - 10 ºC 
como máximo, en dispersión estable en agua 

31HA1 1000 -20 ºC -lOºC 

Peróxido de diisobutirilo, al 28%, como máximo, 31HA1 1000 -20ºC - lOºC 
en dispersión estable en agua 

31A 1250 -20ºC - 10 ºC 

Peróxido de diisobutirilo, al 42%, como máximo, 31HA1 1000 - 25 ºC - 15 ºC 
en dispersión estable en agua 

31A 1250 - 25 ºC - 15 ºC 

Peroxineodecanoato de cumilo, al 52% como 31A 1250 - 15 ºC -5 ºC 
máximo, en dispersión estable en agua 

Peroxineodecanoato de terc-butilo, al 32% como 31A 1250 0ºC + l0ºC 
máximo, en un diluyente tipo A 

Peroxineodecanoato de tec-butilo, al 42% como 31A 1250 - 5 ºC +5°C 
máximo, en dispersión estable en agua 

Peroxineodecanoato de tetrametil-1 ,1,3,3, butilo, al 31A 1250 - 5 ºC +5°C 
52% como máximo, en dispersión estable en agua 

31HA1 1000 - 5 ºC +5°C 

Peroxipivalato de terc-butilo, al 27% como 31HA1 1000 + l0ºC + 15 ºC 
máximo en un diluyente del tipo B 

31A 1250 + l0ºC + 15 ºC 

Peroxipivalato de terc-amilo, al 32% como 31A 1250 + l0ºC + 15 ºC 
máximo en un diluyente del tipo A 

Peroxipivalato de terc-amilo, al 42 %, como 31HA1 1 000 0 ºC +10 ºC 
máximo, en fo1ma de dispersión estable en agua 

Peroxipivalato de terc-butilo, al 42 %, como 31HA1 1 000 +l0 ºC +15 ºC 
máximo, en un diluyente tipo A 31A 1 250 +10 ºC +15 ºC 
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3120 

Peroxineodecanoato de tec-butilo, al 52% como 
máximo, en dispersión estable en agua 

31A 

Di-(2-neodecanoilperoxiisopropil) benceno, al 3 lA 
42%, como máximo, en fonna de dispersión 
estable en agua 

3-Hiclroxi-1,1-dimetilbutil peroxineodecanoato, 3 lA 
al 52%, como máximo, en fo1ma de dispersión 
estable en agua 

Etil-2 peroxiexaonato de terc-amilo al 62% como 3 lHAl 
máximo en un diluyente del tipo A 

PERÓXIDO ORGÁNICO SÓLIDO, TIPO F, 
CON TEMPERATURA REGULADA 

Sin mencionar preparación 

1250 

1250 

1250 

1000 

- 5 ºC + 5ºC 

- 15 ºC -5 ºC 

- 15 ºC -5 ºC 

+ 15 ºC +20 ºC 

Disposiciones suplementalias: 

1. Los GRG/IBC deben estar provistos de un dispositivo que pe1mita la salida de gases durante el transpo1te. El orificio 
del dispositivo de descompresión debe estar sin1ado en la fase de vapor del GRG/IBC, en condiciones de llenado 
máximo, durante el transpo1te. 

2. Para evitar una rnptura explosiva de los grandes recipientes para granel (GRG/IBC) metálic.os o compuestos con 
envolttll'a metálica completa, los dispositivos de descompresión de emergencia deberán estar diseñados para evacuar 
todos los productos de descomposición y vapores desprendidos durante una descomposición autoacelerada o durante 
un peliodo mínimo de una hora de inmersión completa en el fuego tal como se calcula según la fórmula en el 
4.2.1.13.8. La temperatura de regulación y la temperatura crítica especificadas en esta. instrncción de embalaje están 
calculadas sobre la base de un GRG/IBC no aislado. Para la expedición de un peróxido orgánico en un GRG/IBC 
confo1me a la presente instmcción, el expedidor tendiia la responsabilidad de que: 
a) los dispositivos de descompresión y los dispositivos de descompresión de emergencia instalados en el GRG/IBC 

estén diseñados para tener en cuenta, según proceda, la descomposición autoacelerada del peróxido orgánico y 
la inmersión en el fuego; y 

b) en su caso, la temperattll'a de regulación y la temperanira crítica indicadas sean las adecuadas, teniendo en cuenta 
el diseño (por ejemplo, el aislamiento) del GRG/IBC que se utilice. 

IBC620 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE IBC620 

Esta instrncdón de embalaje se aplica al N.º ONU 3291. 

Los GRG/IBC siguientes están auto1izados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1, a excepción 
del 4.1.1.15, 4.1.2 y 4.1.3: 

GRGIBC rígidos y estancos que satisfagan el nivel de pmeba del grnpo de embalaje II. 

Disposiciones suplementarias: 

l. Los GRG/IBC deben contener material absorbente suficiente para absorber la cantidad total del líquido presente. 
2. Los GRG/IBC deben poder retener los líquidos. 
3. Los GRG/IBC que deben contener objetos cortantes o puntiagudos como vidi'io roto y agujas, deberán ser resistentes 

a las perforaciones. 
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4.1.4.3 Instrucción de embalaje relativa a la utilización de los grandes embalajes 

LP0l INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE (LÍQUIDOS) LP0l 

Los grande-s embalajes siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3: 

Envases inte1iores Grandes embalajes exteriores Gmpode Grupo de Grupo de embalaje 
embalaje! embalaje 11 m 

de vidrio 10 l. de acero (SOA) 

de plástico 30 l. de aluminio (SOB) 

de metal 40 l. de otro metal distinto del acero o 
el aluminio (SON) 

No No Volumen máximo 
de plástico Iigido (SOH) 

aut01izado aut01izado 3m3 

de madera nan1ral (SOC) 

de contrachapado (SOD) 

de aglomerado de madera (SOF) 

de caitón Iigido (SOG) 

LP02 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE (SÓLIDOS) LP02 

Los grandes embalajes siguientes están auto1izados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3: 

Envases interiores Grandes embalajes exteriores Gmpode Grupo de Grupo de embalaje 
embalaje I embalaje 11 111 

devidiio 10kg. de acero (SOA) 
de plásticob SO kg. de aluminio (SOB) 
de metal SO kg. de otro metal distinto del acero o 
de papela,b SO kg. el aluminio (SON) 
de ca1tóna, b SO kg. de plástico Iigido (SOH) No No Volumen máximo 3 

de plástico flexiblec(SIH) aut01izado aut01izado m3 
de madera nan1ral (SOC) 
de contrachapado (SOD) 
de aglomerado de madera (SOF) 
de caitón Iigido (SOG) 

a Estos envases interiores no deben ser utilizados cuando las materias transportadas seai1 susceptibles de licuarse 
durante el transp01te. 
b Estos envases interiores deben ser estancos a los pulvemlentos. 
e Estos embalajes sólo deben utilizarse con envases interiores flexibles. 

Disposiciones especiales de embalaje: 

L2 (Suprimido). 

L3 NOTA: Para los Nos. ONU 2208 y 3486, el transporte por vía marítima en grandes embalajes está prohibido. 
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(continuación LP02) 

Disposición especial de embalaje específica para el RID y el ADR: 

LLl Para el N.º ONU 3509, el grande embalaje no será obligatorio que satisfagan las presclipciones del pánafo 4.1.1.3. 

LP03 

Se utilizarán grandes embalajes que satisfagan las prescripciones de la sección 6.6.4, estancos o dotados de un 
foITo o saco sellado estanco y resistentes a la pe1foración. 

Cuando los residuos presentes sean solo sólidos sin riesgo de licuarse a las temperaturas susceptibles de ser 
alcanzadas en el curso del transporte, se poch"án utilizar grandes embalajes flexibles. 

En presencia de residuos líquidos, se utilizarán grandes embalajes rígidos que dispongan de un medio de retención 
(por ejemplo, un material absorbente). 

Antes de ser llenados y presentados al transporte, cada gran embalaje debe ser controlado y examinada la ausencia 
de coITosión, de contaminación o de otros defectos. Todo gran embalaje que muestre signos de debilitamiento 
debe dejar de ser utilizado (las pequeñas abolladuras o rasgufios no serán considerados como debilitamientos del 
gran embalaje). 

Los grandes embalajes destinados al transporte de embalajes desechados, vacíos, no limpios manchados con 
residuos de la clase 5.1 deberán ser constmidos o adaptados de tal manera que las mercancías no puedan entrar en 
contacto con la madera u otro matelial combustible. 

INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE LP03 

Esta instrucción se aplica a los Nos. ONU 3537 a 3548. 

1) Los grandes embalajes siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales previstas en 4.1.1 y 4.1.3: 

Grandes embalajes rígidos que se ajusten al nivel de pmebas del gmpo de embalaje II en: 

acero (50A); 
aluminio (50B); 
un metal distinto del acero o del aluminio (50N); 
plástico rígido (50H); 
madera natural (SOC); 
contrachapado (50D); 
aglomerado de madera (SOF); 
cartón rígido (50G). 

2) Además, deberán cumplirse las siguientes condiciones: 

a) Los recipientes que contengan líquidos o sólidos y estén ubicados en el interior de un objeto deberán estar 
fabricados de un mate1ial adecuado y fijados al objeto de fomia que, en condiciones nonnales de transporte, no 
se rompan, se pe1foren ni dejen escapar su contenido en el propio objeto o en el embalaje exte1ior. 

b) Los recipientes con cieITes que contengan líquidos se embalarán con los cieITes coITectamente 01ientados. 
Asimismo, deberán cumplir las disposiciones previstas en 6.1.5 .5. sobre la pmeba de presión interna. 

c) Los recipientes que puedan romperse o perforarse fácilmente, tales como los de vidiio, porcelana o gres, o 
ciertas materias plásticas, deberán estar adecuadamente sujetos. Ninguna fuga de contenido no deberá alterar 
sensiblemente las propiedades protectoras del objeto o del embalaje extelior. 

d) Los recipientes que contengan gas y estén ubicados en el interior de un objeto deberán cumplir las condiciones 
de la sección 4.1.6 y el capítulo 6.2 que les sean de aplicación, u ofrecer un nivel de protección equivalente al 
previsto en la instmcción de embalaje P200 o P208. 

e) Los objetos que no cuenten con un recipiente en su interior deberán ence1rnr completamente las materias 
peligrosas e impedir el escape de las mismas en condiciones n01males de transporte. 

3) Los objetos deberán embalarse de manera que no puedan desplazarse ni ponerse en funcionamiento accidentalmente 
en condiciones nonnales de tr·ansporte. 
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LP99 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE LP99 

Solamente pueden utilizarse los grandes embalajes auto1izados para estas mercancías por la autoridad competente 
(véase 4.1.3.7). Una copia de la aprobación de la autoridad competente acompañará a cada envío o el documento de 
transp01te contendrá una indicación de que el embalaje/envase ha sido aprobado por la autoridad competente. 

LP101 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE LPlOl 

Los grandes embalajes siguientes están aut01izados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3 
y las disposiciones particulares de la sección 4.1.5: 

Envases interiores Embalajes intermedios 

No ne-cesarlos No necesa1ios 

Disposición especial de embalaje: 

Grandes embalajes exteriores 

de acero (50A) 
de aluminio (SOB) 
de otro metal distinto del acero o el 
aluminio (SON) 

de plástico rigido (50H) 
de madera namral (SOC) 
de contrachapado (SOD) 
de aglomerado de madera (50F) 
de cartón rigido (SOG) 

Ll Para los Nos. ONU 0006; 0009; 0010; 0015; 0016; 0018; 0019; 0034; 0035; 0038; 0039; 0048; 0056, 0137, 0138; 
0168, 0169; 0171; 0181 ; 0182;0183; 0186; 0221; 0243; 0244; 0245; 0246; 0254; 0280; 0281 ;0286;0287; 0297; 
0299; 0300; 0301;0303;0321; 0328; 0329; 0344; 0345;0346; 0347; 0362; 0363; 0370; 0412;0424; 0425; 0434; 
0435; 0436; 0437; 0438; 0451 ; 0488; 0502 y 0510: 

Los objetos explosivos voluminosos y de gran tamaño, previstos nonnalmente para usos militares, que no 
incluyan medios de iniciación o cebado, o que tengan estos medios dotados al menos de dos dispositivos de 
segmidad eficaces, podrán transportarse sin ser embalados. Cuando dichos objetos incluyan cargas propulsoras 
o sean objetos autopropulsados, sus sistemas de encendido deberán ir protegidos contra las solicitaciones que 
puedan ocasionarse en condiciones nonnales de transp01te. Un resultado negativo en las pmebas de la serie 4 
efecn1adas sobre un objeto no embalado pemútirá que se pueda verificar el transpo1te del objeto sin embalaje. 
Estos objetos sin embalar podrán ir fijados en ruma.duras o colocados en jaulones de embalaje o en cualquier otro 
dispositivo adaptado para su maiúpulación. 
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LP102 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE LP102 

Los grandes embalajes siguientes están aut01izados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3 
y las disposiciones particulares de la sección 4.1.5 

Envases interiores 

Sacos 

resistentes al agua 

Recipientes 

de cartón 

de metal 

de plástico 

de madera 

Láminas 

de cartón ondulado 

Tubos 

de cartón 

LP200 

Embalajes intermedios 

No necesa1ios 

INSTRUCCIÓN D E EMBALAJE 

Esta instrncción se aplica al N.º ONU 1950 y N.º ONU 2037. 

Grandes embalajes exteriores 

de acero (50A) 

de aluminio (50B) 

de otro metal distinto del acero o el 
aluminio (SON) 

de plástico Iigido (50H) 

de madera nanm1l (SOC) 

de contrachapado (50D) 

de aglomerado de madera (SOF) 

de ca1tón Iigido (50G) 

LP200 

Se autotizan los grandes embalajes siguientes para los aerosoles y los ca1tuchos de gas, siempre que se respeten las 
disposiciones generales de 4.1.1 y 4.1.3: 

Grandes embalajes rígidos que satisfagan el nivel de pmebas del gmpo de embalaje II: 
De acero (SOA); 
De aluminio (50B); 
De metal distinto del acero o el aluminio (SON); 
De plástico Iigido (50H); 
De madera natural (SOC); 
De madera contrachapada (50D); 
De aglomerado de madera (SOF); 
De crutón rígido (50G) 

Disposición especial de embalaje 

L2 Los grandes embalajes se diseñarán y fablicarán de modo tal que se impida todo movimiento peligroso y la descarga 
accidental en las condiciones nonnales de transporte. En el caso de los aerosoles de desecho transpo1tados de 
confonnidad con la disposición especial 327, los grandes embalajes estru·án provistos de un medio (por ejemplo, 
matetial absorbente) que pennita retener cualquier dename de líquido que pueda producirse durante el transpo1te. En 
el caso de los aerosoles de dese-cho y los crutuchos de gas de desecho t:ranspo1tados de confonnidad con la disposición 
especial 327, los grandes embalajes deberán estar adecuadamente ventilados pru·a evitar la creación de una atmósfera 
inflamable y la acumulación de presión. 

LP621 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE LP621 

Esta instmcción se aplica al N.º ONU 3291. 
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Los grandes embalajes siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3: 
1) Para los residuos clínicos colocados en envases inte1iores: Grandes embalajes rígidos estancos confonne a las 

disposiciones del capítulo 6.6 para los sólidos, con nivel de pmeba del gmpo II, a condición de que disponga de 
material absorbente en cantidad suficiente para absorber la totalidad del líquido presente y que el gran embalaje tenga 
la capacidad de retener los líquidos. 

2) Para los bultos que contengan grandes cantidades de liquido: Grandes embalajes tígidos confonne a las disposiciones del 
capítulo 6.6 del nivel de prueba del gmpo de embalaje II para líquidos. 

Disposición suplementa1ia: 

Los grandes embalajes destinados a contener objetos co1tantes o ptmtiagudos como vidtio roto y agujas deberán ser 
resistentes a las pe1foraciones y retener los líquidos confo1me a las condiciones de prueba del capítulo 6.6. 

LP622 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE LP622 

Esta instrucción se aplica a los desechos con el N.º ONU 3549 transportados para su elintinación. 

Se autorizan los grandes embalajes/envases siguientes, siempre que se respeten las disposiciones generales de 4.1.1 y 
4.1.3: 

Envases interiores 

de metal 

de plástico 

Embalajes intermedios 

de metal 

de plástico 

Embalajes exteriores 

de acero (S0A) 

de aluminio (S0B) 

de otro metal (SON) 

de madera contrachapada (50D) 

de caitón rígido (S0G) 

de plástico tígido (S0H) 

Los embalajes exteriores serán confo1mes al nivel de prestaciones del grupo de embalaje/envase I para sólidos. 

Requisitos adicionales: 

l. Los artículos frágiles deberán estar conte1tidos en un envase inte1ior rígido o en un embalaje inte1medio rígido. 

2. Los envases interiores destinados a contener objetos puntiagudos, como fragmentos de vidtio o agujas, habrán de 
ser tígidos y resistentes a las perforaciones. 

3. El envase interior, el embalaje inte1medio y el embalaje exterior deberán ser impe1me.ables a los líquidos. Los 
embalajes exte1iores que, por su diseño, no sean impermeables a los líquidos deberán ir provistos de un 
revestimiento u otra medida adecuada que los haga innpe1meables. 

4. El envase interior y/o el embalaje inte1medio podrán ser flexibles. Cuando se utilicen embalajes/envases flexibles, 
deberán poder superar el ensayo de resistencia al impacto hasta 165 g, como mínimo, de acuerdo con la n01ma ISO 
7765-1: 1988 "Películas y láminas de plástico - Detenninación de la resistencia al impacto por el método de caída 
de dardo-Pa1te 1: Método de la escalera" y el ensayo de resistencia al desgano hasta 480 g, como mínimo, en 
planos tanto paralelos como perpendiculares con respecto a la longitud de la bolsa, de acuerdo con la n01ma ISO 
6383-2:1983 "Plásticos: películas y lántinas de plástico: dete1minación de la resistencia al rasgado. Parte 2, Método 
de Elmendorf'. L.a masa neta máxima de cada embalaje/envase inte1ior flexible será de 30 kg. 

S. Cada embalaje intennedio flexible contendt·á tm único envase interior. 

6. Los envases interiores que contengan m1a pequeña cantidad de líquido libre podt·án incluirse en los embalajes 
inte1medios siempre que haya suficiente mate1ial absorbente o solidificante en el embalaje/envase interior o 
inte1medio para absorber o solidificar todo el contenido líquido presente. Se utilizará un material absorbente 
adecuado que resista las temperatmas y vibraciones que puedan producirse en condiciones no1males de transpo1te. 

7. Los embalajes inte1medios irán sujetos dentro de los embalajes exteriores con un mateiial amo1tiguador y/o 
absorbente apropiado. 
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LP902 INSIRUCCIÓN DE EMBALAJE LP902 

Esta instrucción se aplica al N.º ONU 3268. 

Objetos embalados: 
Los grandes embalajes siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 4.1.1 y 4.1.3: 

Grandes embalajes rígidos que se ajusten al nivel de pmebas del grnpo de embalaje m en: 

acero (SOA); 

aluminio (SOB); 

Q!l metal distinto del acero o del aluminio (SON); 

plástico rígido (SOH); 

madera narural (SOC); 

contrachapado (SOD); 

aglomerado de madera (SOF); 

cartón rígido (SOG). 

Los embalajes deben diseñarse y constmirse de manera que se impida cualquier movimiento de los objetos y cualqlúer 
funcionamiento accidental en las condiciones n01males de t:ranspo1te. 

Objetos no embalados: 
Los objetos pueden transpo1tarse sin embalaje en dispositivos de manipulación especiales y en las llllÍdades de transpo1te 
especialmente acondicionados, cuando se transpoiten del lugar de fabdcación al lugar del montaje, o viceversa, cuando 
se transp01ten desde o al lugar de fabiicación o de montaje o entre dichos lugares, incluidos los de 
manipulación ínte1medios. 

Disposición suplementaria: 

Los recipientes a presión deben satisfacer las exigencias de la auto1idad competente para la o las materias que contenga. 

LP903 INSIRUCCIÓN !DE EMBALAJE LP903 

Esta instrncción se aplica a los Nos. ONU 3090, 3091, 3480 y 3481. 

Se autodzan los siguientes grandes embalajes para una bateda individual, y para un eqlúpo individual que contenga 
baterías, siempre que se respeten las disposiciones generales de 4.1.1 y 4.1.3: 

Grandes embalajes rígidos que se ajusten al nivel de pruebas del gmpo de embalaje II en: 
Acero (SOA); 

Aluminio (SOB); 

Metal distinto del acero o del aluminio (SON); 

Plástico rígido (SOH); 

Madera nan1ral (SOC); 

Contrachapado (SOD); 

Aglomerado de madera (SOF); 

Caitón rígido (SOG). 

La bateda o el equipo se embalarán de modo que queden protegidos contra los daños que puedan resultar de su 
movinriento o su colocación en el gran embalaje. 

Disposición suplementaria: 

Las baterías estarán protegidas contra los cortocircuitos. 
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LP904 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE LP904 

Esta instmcción se aplica a las baterías individuales dañadas o defectuosas de los Nos. ONU 3090, 3091, 3480 y 3481, y 
a los equipos individuales que contengan pilas y baterías dafiadas o defecniosas de dichos Nos. ONU. 

Se autorizan los siguientes grandes embalajes para una batería individual dañada o defectuosa, y para una batelia 
individual dañada o defecn1osa contenida en un equipo, siempre que se respeten las disposiciones generales de 4.1.1 y 
4.1.3. 
Para las baterías y para los equipos que contenga baterías, grandes embalajes en: 

Grandes embalajes rígidos que se ajusten al nivel de pmebas del gmpo de embalaje II y sean de: 
Acero (50A); 

Aluminio (50B); 

Metal distinto del acero o del aluminio (SON); 

Plástico rígido (50H); 

Contrachapado (50D). 

1) Cada batería dañada o defecn1osa o cada equipo que contenga tales bate1ias debe ser embalada en un embalaje interior 
colocado en un embalaje exterior. El embalaje interior o el embalaje exterior deberá ser estanco para evitar la posible 
pérdida de electrolito. 

2) El embalaje interior estará rodeado de suficiente material de aislalniento ténnico incombustible y no conductor de la 
electiicidad que proteja contra un desprendilniento peligroso de calor. 

3) Los embalajes sellados estarán dotados de dispositivos de protección conti·a las sobrepresiones, si es necesario. 
4) Se adoptarán medidas adecuadas para reducir al mínimo los efectos de las vibraciones y los choques e impedir el 

movilniento de la bate1ia o del equipo denti·o del bulto que pueda provocar nuevos dafios o generar condiciones 
peligrosas durante el transpo1te. Para cumpfü este requisito podrá utilizarse también material de relleno que sea 
incombustible y no conductor de la electi·icidad. 

5) La incombustibilidad se detenninará con aneglo a la n01ma aceptada en el país en que se diseñe o fabrique el embalaje. 
En el caso de las pilas y baterías que presenten denames, se añadirá suficiente material absorbente ine1te en el embalaje 
inte1ior o exte1ior para absorber cualquier pérdida de electrolito. 

Disposición suplementaria: 
Las pilas y baterías estarán protegidas conti·a los cortocircuitos. 
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LP905 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE LP905 

Esta instmcción se aplica a las series de producción de un máximo de 100 pilas y baterías de los Nos. ONU 3090, 3091, 
3480 y 3481, y a los prototipos de preproducción de pilas y baterias de estos Nos. ONU cuando estos se transporten para 
ser sometidos a ensayo. 
Se autorizan los grandes embalajes siguientes para 1ma batería individual y para un equipo individual que contenga pilas o 
baterías, siempre que se respeten las disposiciones generales previstas en 4.1.1 y 4.1.3: 
1) Para 1ma bate1ia individual: 

Grandes embalajes rígidos que se ajusten al nivel de pmebas del gmpo de embalaje II en: 
acero (SOA); 
aluminio (SOB); 
un metal distinto del acero o del aluminio (SON); 
plástico 1igido (SOH); 
madera naniral (SOC); 
contrachapado (SOD); 
aglomerado de madera (SOF); 
cartón rígido (SOG). 

Los grandes embalajes cumplirán también los siguientes requisitos: 
a) Podrá embalarse una bate1ia de distinto tamaño, forma o masa en el embalaje exte1ior de uno de los modelos tipo 

aprobados que se enumeran aniba, a condición de que la masa brnta total del bulto no sobrepase la masa brnta total 
para la cual se aprobó el modelo tipo. 

b) La bate1ia se envasará en el envase intelior y se colocará dentro del embalaje exterior. 
c) El envase inte1ior estará completamente rodeado de suficiente matelial de aisla1niento ténnico incombustible y no 

conductor de la electiicidad para protegerlo contra una evolución peligrosa de calor. 
d) Se adoptarán medidas apropiadas para reducir al mínimo los efectos de las vibraciones y los choques, e impedir 

desplazamientos de la batería dentro del bulto que puedan provocar daños o generar condiciones peligrosas durante 
el transporte. Si se utiliza material de relleno para Clllllplir este requisito, deberá ser incombustible y no conductor de 
la electiicidad. 

e) La incombustibilidad se detenninará con aneglo a una n01ma aceptada en el país en que se haya diseñado o fabricado 
el gran embalaje. 

2) Para un equipo individual que contenga pilas o baterías: 

Grandes embalajes rígidos que se ajusten al nivel de pmebas del gmpo de embalaje II y sean de: 

acero (SOA); 
aluminio (SOB); 
un metal distinto del acero o del aluminio (SON); 
plástico rígido (SOH); 
madera naniral (SOC); 
conti·achapado (SOD); 
aglomerado de madera (SOF); 
cartón rígido (SOG). 

Los grandes embalajes cumplirán también los siguientes requisitos: 
a) Podrá embalarse un equipo individual de distinto tamaño, fo1ma o masa en el embalaje extelior de 1mo de los modelos 

tipo aprobados que se enumeran aniba, a condición de que la masa brnta total del bulto no sobrepase la masa brnta 
total para la cual se aprobó el modelo tipo. 

b) El equipo se fabricará o embalará de modo que no pueda ponerse en funcionamiento accidentalmente durante el 
transpo1te. 

c) Se adoptarán medidas apropiadas para reducir al minimo los efectos de las vibraciones y los choques, e impedir 
desplazamientos del equipo dentro del bulto que puedan provocar daños o generar condiciones peligrosas durante el 
ti·ansporte. Si se utiliza material de relleno para cumplir este requisito, deberá ser incombustible y no conductor de la 
electiicidad. 

d) La incombustibilidad se dete1minará con aneglo a una n01ma aceptada en el país en que se haya diseñado o fabricado 
el gran embalaje. 

Disposición suplementaria: 
Las pilas y baterías estarán protegidas contra los c01tocirrnitos. 
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LP906 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE LP906 

Esta instmcción de embalaje se aplica a ia& baterías dañadas o defectuosas de los Nos. ONU 3090, 3091, 3480 y 3481 
que puedan desmontarse rápidamente, reaccionar peligrosamente, producir una llama o un desprendimiento peligroso de 
calor o una emisión peligrosa de gases o vapores tóxicos, conosivos o inflamables, en condiciones nonnales de transpolte. 

Los grandes embalajes siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales previstas en 4.1.1 y 4.1.3: 

Para una bate1ias y equipos que contengan baterías: 

Grandes embalajes rigidos que se ajusten al nivel de prnebas del gmpo de embalaje I en: 

acero (S0A); 

aluminio (S0B); 

un metal distinto del acero o del aluminio (SON); 

plástico rígido (S0H); 

contrachapado (50D); 

caitón ligido (S0G). 

1) Los grandes embalajes deberán poder cumplir los siguientes requisitos funcionales suplementarios en caso de que la 
bate1ia se desmonte rápidamente, reaccione peligrosamente o produzca una llama, un desprendimiento peligroso de 
calor o una emisión peligrosa de gases o vapores tóxicos, cotTosivos o inflamables: 

a) La temperatura de la superficie exterior del bulto completo no será supe1ior a los 100 ºC, aunque podrá aceptat·se 
una subida momentánea de la temperatura hasta los 200 ºC. 

b) No prenderán llamas en la paite exte1ior del bulto. 

c) No saldrán despedidos proyectiles del bulto. 

d) Se mantendrá la integridad estrnctural del bulto. 

e) Los grandes embalajes contarán con un sistema de gestión de gases (por ejemplo, un sistema de filtros, 
circulación de aire, contención de gas, un embalaje estanco al gas, etc.), seg(m proceda. 

2) El cumplimiento de estos requisitos füncionales suplementarios se comprobará mediante la prneba que prevea la 
autoridad competente de cualquiera de las paites contratantes del ADR, que también podrán reconocer las pmebas 
exigidas por las autoridades competentes de países que no sean Paite contratante del ADR, siempre que dichas prnebas 
se hayan determinado de confonnidad con los procedimientos aplicables según el RID, el ADR, el ADN, el Código 
IMDG o las instmcciones técnicas de la OACia. 

Se facilitará 1m info1me de verificación cuando se solicite. En dicho inf01me figurai·án, como mínimo, el nombre de las 
baterias, su tipo según lo dispuesto en la subsección 38.3.2.3 del Manual de Pmebas y C1ite1ios, el número máximo 
de baterias, la masa total de baterías, la capacidad total de almacenanriento de energía de las baterias, la identificación 
del gran embalaje/envase y los datos de ensayo con affeglo al método de verificación especificado por la auto1idad 
competente. También se incluirán en el inf 01me de verificación instmcciones específicas que desc1iban la fo1ma de 
usar el bulto. 

3) Cuando se utilice hielo seco o nitrógeno líquido como refrigerante, será aplicable lo dispuesto en 5.5.3. Tanto el 
envase interior como el embalaje exterior deberán mantener su integridad a la temperatura del refügerante utilizado, 
así como a las temperaturas y presiones que puedan alcanzai·se si se pierde la refrigeración. 

4) Los fabricantes de embalajes/envases y los distribuidores ulteriores deberán proporcionar al expedidor instrucciones 
específicas sobre el uso del bulto. En ellas, se incluirá, como núnimo, la identificación de las batetias y los elementos 
de equipo que pueden estai· contenidos en el embalaje/envase, el número máximo de batetias dentro del bulto, la 
capacidad máxima total de almacenamiento de energía de las bate1ias, y la configuración en el interior del bulto, 
incluidas las separaciones y protecciones utilizadas durante la prneba de ve1ificación del rendimiento. 

Disposición suplementaria: 
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LP906 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE LP906 

Las bate1ias estarán protegidas contra los c01tocircuitos. 

ª Pueden tenerse en cuenta los siguientes criterios, según proceda, con vistas a evaluar la funcionalidad del gran 

embalaje: 

a) La evaluación se regirá por un sistema de gestión de calidad (confonne a lo previsto, por ejemplo, en 2.2.9.1. 7 e)) 

con el que velar por la trazabihdad de los resultados de las pruebas, los datos de referencia y el modelo de 

caracterización empleado; 

b) Se determinarán y cuantificarán claramente los distintos peligros que cabe esperar en caso de embalado térmico para 

el tipo de batería en cuestión en las condiciones en que se transporta (por ejemplo, en un envase interior; el nivel de 

carga; con suficiente material de relleno absorbente, incombustible y no conductor de la electricidad; etc.). Puede 

utilizarse al efecto la lista de referencia de peligros asociados a las baterías de litio (la posibilidad de que se desmonten 

rápidamente, reaccionen peligrosamente o produzcan una llama, desprendimiento peligroso de calor o una emisión 

peligrosa de gases o vapores tóxicos, con·osivos o inflamables) . La cuantificación de estos peligros se basará en la 

literatura científica disponible. 

c) Se detenninarán y describirán los efectos mitigadores del gran embalaje según la naturaleza de la protección que 

ofrece y de las propiedades de sus materiales de fabricación. Como apoyo a esta evaluación, se utilizarán planos y 
una lista de las características técnicas (densidad [kg·m-3}, capacidad calorífica [Jkg-1 K-1}, poder calorífico 

[kJkg-1], conductividad térmica [W-m-1 K-1}, temperatura de fusión y de inflamabilidad [K], coeficiente de 

transmisión del calor del embalaje exterior [W-m-2K-l}, .. .); 

d) La prueba y los cálculos justificativos evaluarán las consecuencias de un embalado térmico en la batería cuando se 

encuentra dentro del gran embalaje en condiciones nonnales de transporte. 

e) Si se desconoce el nivel de carga de la batería, la evaluación se llevará a cabo en el máximo nivel de carga posible 

para las condiciones de uso de la batería en cuestión. 

j) Se describirán las condiciones del entorno en las que puede utili=arse o transportarse el gran embalaje (también en 

lo que respecta a las posibles consecuencias para el medio ambiente de las emisiones de gases o humos debidas a la 
ventilación u otros métodos), según su. sistema de gestión de gases. 

g) Las pruebas o el modelo de cálculo tendrán en cuenta el peor supuesto en el que pueda desencadenarse y propagarse 

el embalado térmico y su. propagación al interior de la batería, en el que también tenga lugar el peor fallo posible en 

condiciones nonnales de transporte y el calor y la emisión de llamas alcancen el nivel máximo para la propagación 

potencial de la reacción. 

h) Estos supuestos se evaluarán durante el tiempo suficiente para que se produzcan todas las posibles consecuencias 

(por ejemplo, 24 horas). 

i) En el caso de un conjunto de baterías y de elementos de equipo que contengan baterías, se tendrán en cuenta requisitos 

adicionales como el número máximo de baterías y elementos de equipo, la capacidad máxima total de almacenamiento 

de energía de las baterías y la configuración dentro del bulto, incluidas las separaciones y protecciones de los distintos 

componentes. 

4.1.4.4 

4.1.5 

4.1.5.1 

4. 1.5.2 

(Suprimido) . 

Disposiciones particulares relativas a los envases y embalajes de las mercancías de la clase 1 

Las disposiciones generales de la sección 4.1 .1 deben ser satisfechas. 

Todos los envases y embalajes para mercancías de la clase 1 deberán estar diseñados y constmidos 

de modo que: 

a) protejan las mateiias y objetos explosivos, sin permitir que se den-amen y que puedan causar 

una agravación del Iiesgo de encendido o iniciación intempestivos cuando sean sometidos a 
condiciones nonnales de transporte, incluso en relación con los cambios previsibles de 
temperatura, humedad o presión; 
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4.1.5.3 

4.1.5.4 

4.1.5.5 

4.1.5.6 

4.1.5.7 

4.1.5.8 

4.1.5.9 

4.1.5.10 

4.1.5.11 

4.1.5.12 

4.1.5.13 

4.1.5.14 

4.1.5.15 

b) el bulto completo pueda ser manipulado con toda seguridad en condiciones nonnales de transpo1te; 

c) los bultos puedan soportar cualquier carga aplicada con ocasión del apilamiento previsible a que 
puedan ser sometidos dmante el transp01te, de tal modo que no aumenten los 1iesgos presentados 
por las materias y objetos explosivos, no se altere la aptimd de los embalajes para contener las 
mercancías y no se defo1men los bultos de manera que disminuya su solidez o puedan causar 
inestabilidad de lllla pila de bultos. 

Todas las mate1ias y objetos explosivos, preparados para el transp01te, deben haber sido 
clasificados confo1me a los procedimientos que figuran en 2.2.1. 

Las mercancías de la clase 1 deberán ser envasadas y embaladas confo1me a la instrucción de embalaje 
apropiada indicada en la cohum1a (8) de la tabla A del capíndo 3.2 y descrita en 4.1.4. 

A no ser que se indique otra cosa en el ADR, los envases y embalajes, incluidos los GRG/IBC y 
los grandes embalajes, deberán respetar las disposiciones de los capín.dos 6.1 , 6.5, ó 6.6 según 
conesponda y cumplirán las disposiciones relativas a los ensayos para el grnpo de embalaje II. 

El dispositivo de ciene en los recipientes que contengan explosivos líquidos deberá tener doble 
estanqueidad. 

El dispositivo de ciene de los bidones metálicos deberá incluir una junta apropiada; si el dispositivo de 
ciene incluye lllla rosca, deberá impedirse toda introducción de mate1ia explosiva en la rosca. 

Las matelias explosivas solubles en agua deberán ser envasadas en envases resistentes al agua. Los 
envases o embalajes para las mate1ias desensibilizadas o flema.tiza.das deberán ir ce1rndos de modo que 
no se produzcan cambios de concentración durante el transpo1te. 

Cuando el envase o embalaje incluya una doble envoltura rellena de agua que pueda helarse durante el 
t:ransp01te, deberá añadirse al agua m1a cantidad suficiente de anticongelante, de modo que pueda 
evitarse que se hiele. No deberá utilizarse llll anticongelante que pueda 01iginar un Iiesgo de incendio 
debido a su propia inflamabilidad. 

Los clavos, grapas y otros elementos de ciene metálico sin revestimiento protector no deberán penetrar 
en el inte1ior del embalaje exte1ior, a menos que el envase inte1ior proteja de manera eficaz las matelias 
y objetos explosivos contra el contacto con el metal. 

Los envases inteliores, los mate1iales de calce y relleno, así como la disposición en los bldtos de 
las materias y objetos explosivos, deberá hacerse de tal fo1ma que la materia explosiva no pueda 
de1rnmarse al embalaje exterior en condiciones n01males de transpo1te. Las paites metálicas de los 
objetos no deberán entrai· en contacto con embalajes metálicos. Los objetos que contengan materias 
explosivas que no vayan provistas de una envoltura extelior, deberán ir sepai·ados unos de otros, de 
modo que se evite el roce y los choques. A estos fines podrán utilizarse relieves moldeados o 
recipientes, rellenos, paneles, tabiques divisorios en los embalajes exteliores o en los envases 
inte1iores. 

Los envases y embalajes deberán estar constnúdos con mate1iales compatibles y que sean 
impe1meables a las materias u objetos explosivos contenidos en el bldto, de modo que ni la interacción 
entre estas matelias u objetos y los materiales del envase o embalaje, ni su den-ame fuera del envase o 
embalaje, puedan hacer que las materias y objetos explosivos comprometan la segmidad del transpo1te 
o modifiquen la división de peligro o el grupo de compatibilidad. 

Deberá evitai·se la penetración de matelias explosivas en los intersticios de las jm1tas de los envases o 
embalajes metálicos ensainblados mediante engatillado. 

Los envases o embalajes de plástico no deberán producir o acmrndai· cargas de electJ.icidad estática en 
cantidad tal que una descarga pudiera suponer la iniciación o cebado, el encendido o el fimcionainiento 
de las mate1ias y objetos explosivos embalados. 

Los objetos explosivos volmmnosos y robustos, previstos n01malmente pai·a usos militares, que no 
incluyan medios de iniciación o cebado, o que tengan estos medios dotados al menos de dos dispositivos 
de segmidad eficaces, podrán tJ.·ansp01tarse sin ser embalados. Cuando dichos objetos incluyan cai·gas 
propulsoras o sean objetos autopropulsados, sus sistemas de encendido deberán ir protegidos contra las 
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4.1.5.16 

4.1.5.17 

4.1.5.18 

4.1.6 

4.1.6.1 

4.1.6.2 

4.1 .6.3 

4.1.6.4 

4.1.6.5 

solicitaciones que puedan ocasionarse en condiciones n01males de t:ranspo1te. Un resultado negativo en 
las pmebas de la sede 4 efecniadas sobre un objeto no embalado pennitirá que se pueda ve1ificar el 

transporte del objeto sin embalaje. Estos objetos sin embalar podrán ir fijados en a1maduras o colocados 
en jaulones de embalaje o en ctialquier otJ:o dispositivo adecuado para su manipulación, ahnacenamiento 
o lanzamiento, de modo que no puedan afectar a las condiciones n01males del transporte. 

Cuando estos objetos explosivos robustos sean sometidos a regímenes de pmeba que respondan a las 

intenciones del ADR en el ámbito de sus pmebas de seguddad de funcionamiento y de validez y dichas 
pmebas se hayan efectuado con éxito, la autolidad competente podrá aprobar el transp01te de estos 
objetos de confonnidad con el ADR. 

Las matelias explosivas no deberán ir embaladas en envases inteliores o exteliores en los que la 

diferencia entre la presión interna y la externa debida a efectos ténnicos o a otras causas pueda suponer 

una explosión o la ronira del bulto. 

Cuando la mate1ia explosiva libre o la materia explosiva de lm objeto no embalado o parcialmente 

embalado pueda entrar en contacto con la superficie interna de los envases metálicos (lAl , 1A2, 
lBl , 1B2, lNl , 1N2 4A, 4B, 4N y recipientes metálicos), el envase metálico deberá u-provisto de 
lm fono o de un revestimiento intelior (véase 4.1.1.2). 

La instrucción de embalaje Pl0l podrá aplicarse para cualquier matelia u objeto explosivo a 

condición de que el envase o embalaje haya sido probado y reconocido por m1a auto1idad 
competente, sea o no el envase o embalaje conf 01me a la instrncción de embalaje indicado en la 

columna (8) de la tabla A del capínilo 3 .2. 

Disposiciones particulares relativas al embalaje de las mercancías de la clase 2 y de 
mercancías de otras clases asignadas a la instrucción de embalaje P200 

En esta sección figuran las disposiciones generales aplicables al uso de recipientes a presión y de 
recipientes criogénicos abie1tos para el transporte de materias de la clase 2 y mercancías peligrosas 
de otras clases asignadas a la instrucción de embalaje P200 (por ejemplo, el nº ONU 1051, cianuro 

de hidrógeno, anhidro, estabilizado). Los recipientes a presión estarán construidos y cenados de 
manera que se evite cualquier pérdida de contenido que pueda producirse en condiciones nonnales 
de trnnsporte, incluidas las vibraciones, cambios de temperanira, humedad o presión (a causa, por 

ejemplo, de cambios de altin1d). 

Las pa1tes de los recipientes a presión y de recipientes cliogénicos abie1tos que están en contacto 

directo con las mercancías peligrosas no se verán alteradas ni debilitadas por ellas y no causarán 
ningún efecto peligroso (por ejemplo, al catalizar lma reacción o al reaccionar con las mercancías 

peligrosas). 

Los recipientes a presión, incluidos sus cienes, y los recipientes cliogénicos abie1tos deberán 
seleccionarse según el gas o una mezcla de gases que estén destinados a contener conforme a las 

disposiciones del 6.2.1.2 y de las instrucciones aplicables de embalaje/envasado de 4.1.4.1. Esta 

sección es asimismo aplicable a los recipientes a presión que sean elementos de lm CGEM y de los 
vehículos batería. 

Después de un cambio de utilización de llll recipiente recargable, se deberá de proceder a las 
operaciones de vaciado, de purga y de limpieza en la medida necesalia para lma explotación segura 
(véase también la tabla de nonnas al final de la presente sección). Además, los recipientes a presión 

que hayan contenido previamente una mate1ia c01rnsiva de la clase 8 o una matelia de otra clase, 
con un peligro seclmdario de conosión, no se auto1izará para el transpo1te de una matelia de la 
clase 2 a no ser que se hayan realizado la inspección y las pmebas que se especifican en 6.2.1.6 y 

6.2.3.5 respectivamente. 

Antes del llenado, el embalador deberá inspeccionar el recipiente a presión o el recipiente 

criogénico abie1to y asegurarse de que éste puede contener la matelia y, en el caso de llll producto 
químico a presión, el agente dispersante que se ha de transpo1tar y de que se satisfacen todas las 
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4.1.6.6 

4.1.6.7 

4.1.6.8 

4.1.6.9 

4.1.6.10 

disposiciones aplicables. Los obtmadores se cetTarán tras el llenado y pe1manecerán cetTados 
durante el transpo1te. El expedidor debe comprobar la estanqueidad de los cie1Tes y del 

equipamiento. 

NOTA: Los grifos individuales que equipan los recipientes a presión ensamblados en un bloque 
pueden abrirse durante al transporte a menos que la materia transportada esté sometida a las 
disposiciones especiales de embalaje "k" o "q" en la instrucción de embalaje P200. 

Los recipientes a presión y los recipientes c1iogénicos abie1tos se llenarán respetando las presiones 
de servicio, los grados de llenado y las disposiciones que se especifican en la cotTespondiente 

instrncción de embalaje para la matelia que contienen y teniendo en cuenta la presión nominal más 
baja de los componentes. Los equipos de se1vicio que tengan una presión nominal inferior a la de 
otros componentes deberán, no obstante cumplir lo dispuesto en 6.2.1.3. 1. Los gases reactivos y las 

mezclas de gases se llenarán a una presión tal que si se produce una descomposición completa del 
gas (o de la mezcla de gases), no se exceda la presión de servicio del recipiente a presión. 

Los recipientes a presión, incluidos sus cietTes, deberán estar confo1mes a las disposiciones 
descdtas en el capítulo 6.2 en lo relacionado al diseño, construcción, examen y las prnebas. Cuando 
sean prescdtos embalajes exte1iores, los recipientes a presión y los recipientes criogénicos abie1tos 

estarán fnmemente sujetos. Salvo disposiciones contrarias de las instmcciones de embalaje 
detalladas, uno o vaiios envases inteliores podrán estar contenidos en embalajes exte1iores. 

Las válvulas, y los demás elementos conectados a las válvulas que deban pe1manecer en su lugar 
durante el transp01te (por ejemplo los dispositivos de mantenimiento o los adaptadores), deberán 

estar diseñadas y constmidas de modo que puedan resistir daños sin que se produzca una fuga del 
contenido y deberán estai· protegidas de cualquier daño que pudiera causai· la liberación accidental 

del contenido del recipiente a presión, según uno de los siguientes métodos (véase también la tabla 
de nonnas al final de esta sección): 

a) Las válvulas están situadas en el inte1ior del cuello del recipiente a presión y van protegidas 
por una caperuza o tapón roscado; 

b) Las válvulas van protegidas por cápsulas o protegeválvulas. Las cápsulas deben llevar 
respiraderos de sección suficiente para evacuar el gas si se produce algún escape en la 
válvula; 

c) Las válvulas están protegidas por colla1ines o accesorios de protección pe1manentes; 

d) Los recipientes a presión se transpo1tan en bloques protectores (por ejemplo, en bloques de 
botellas); o 

e) Los recipientes a presión se transp01tan en cajas protectoras. Para los recipientes a presión 
"UN'', el embalaje preparado para su transpo1te deberá poder cumplir la pmeba de caída 

definida en el apaitado 6.1.5.3, en el nivel de prneba del grnpo de embalaje I. 

Los recipientes a presión no recargables deben: 

a) transpo1tai·se en un embalaje exte1ior, como por ejemplo una caja, o una jaula o bandejas 

retractiles o extensibles; 

b) tener una capacidad (en agua) ínfe1ior o igual a 1,25 litros cuando se llenan con una gas 

inflamable o tóxico; 

c) no utilizarse para los gases tóxicos con una CLso infe1ior o igual a 200 ml/m3
; y 

d) no someterse a una reparación después de su puesta en se1vicio. 

Los recipientes a presión recai·gables, distintos de los recipientes c1iogénicos ce1ndos, deberán ser 

objeto de inspecciones pedódicas de acuerdo con lo dispuesto en 6.2.1.6 ó en 6.2.3.5.1 si son 
recipientes distintos de los recipientes "UN' y con la instrncción de embalaje P200, P205, P206 o 
P208 según proceda. Los dispositivos de descompresión pai·a los recipientes criogénicos ce1rndos 

deberán someterse a inspecciones y pruebas peliódicas confo1me a las disposiciones del 6.2.1.6.3 
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4.1.6.11 

4.1.6.12 

4.1.6.13 

4.1.6.14 

4.1.6.15 

y de la instrncción de embalaje P203. Los recipientes a presión no deberán llenarse después de la 
fecha límite para la inspección peiiódica, pero se pueden transpo1tar después de dicha fecha para 
ser sometida a la inspección o para su eliminación, incluyendo cualquier operación de transporte 
inte1medía. 

Las reparaciones serán consecuentes con los reque1imientos de fablicación y ensayo que figmen 
en las n01mas aplicables de diseño y constrncción y sólo se permitirán las que se indiquen en las 
nonnas relativas a la inspección pe1iódica especificadas en el capítulo 6.2. Los recipientes a 
presión, distintos de las envolventes exteliores de los recipientes ciiogénicos ce1rndos, no pueden 
ser reparados de los sigtúentes defectos: 

a) fisuras de soldadmas u otros defectos de soldaduras; 

b) fisuras en las paredes; 

c) fugas o defectos de la pared, la paite supe1ior o el fondo del recipiente. 

Los recipientes no pueden presentarse al llenado: 

a) si se ha dañado hasta tal punto que su integridad o la de sus equipos de servicio puede estai· 
afectada; 

b) si los recipientes y su equipo de servicio se han examinado y declarado en mal estado de 
funcionamiento; y 

c) si las marcas obligato1ias relativas a la ce1tificación, a las pruebas peliódicas y al llenado no 

son legibles. 

Un recipiente lleno no debe presentarse al trnnspo1te: 

a) si presenta fugas: 

b) si se ha dañado hasta tal punto que su integridad o la de sus equipos de servicio puede estar 
afectada; 

c) si los recipientes y su equipo de servicio se han examinado y declarndo en mal estado de 
funcionamiento; o 

d) si las marcas obligato1ias relativas a la ce1tificación, a las prnebas periódicas y al llenado no 
son legibles. 

Los propieta1ios, sobre la base de una solicitud razonada de la autolidad competente, facilitará toda 
la info1mación necesa1ia para demostrai· la conf01midad del recipiente a presión en un lenguaje 
fácilmente comprensible por la autoridad competente. Cooperai·án con dicha auto1idad, a petición 
de ésta, sobre las medidas adoptadas pai·a eliminar la no conf 01midad de los recipientes a presión, 
de los que son titulares. 

En el caso de los recipientes a presión "UN", se aplicarán las n01mas ISO y las nonnas EN ISO 
enumeradas en la tabla 1, excepto la nonna EN ISO 14245 y la nonna EN ISO 15995. Para consultar 
qué n01ma se utilizará en el momento de la fab1icación del equipo, véase 6.2.2.3. 

En el caso de otros recipientes a presión, se considera que se cumplen las presciipciones de 4.1.6 
si se aplican las n01mas de la tabla 4.1.6.15.1, según proceda. Para consultar qué n01mas se 
utilizarán en el momento de la fabricación de las válvulas con protección integrada, véase 6.2.4.1. 
Para consultar la aplicabilidad de las n01mas a la fablicación de cápsulas de protección de válvula 
y protegeválvulas, véase la tabla 4.1.6.15.2. 

Tabla 4.1.6.15.1: Normas aplicables a los recipientes a presión "UN" y no "UN" 
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Apartados Referencia Título del documento 
aplicables 

4.1.6.2 EN ISO 11114-1:2020 Botellas de gas - Compatibilidad de los materiales de la 
válvula y la botella con el gas contenido - Pa1te 1: 
Matedales metálicos 

EN ISO 11114-2:2013 Botellas de gas - Compatibilidad de los materiales de la 
válvula y la botella con el gas contenido - Pa1te 2: 
Mate1iales no metálicos 

4.1.6.4 ISO 11621:1997 o EN ISO Botellas de gas - Procedimientos para el cambio de 
11621:2005 servicio de gas 

4.1.6.8 Cláusula 4.6.2 de la n01ma EN Botellas de gas - Válvulas de las botellas -
ISO 10297:2006 o cláusula Especificaciones y ensayos de prototipo 

Válvulas 5.5.2 de la n01ma EN ISO 
con 10297:2014 o cláusula 5.5.2 de 
protección la n01ma EN ISO 10297:2014 
integrada + Al:2017 

Cláusula 5.3.8 de la nonna EN Especificaciones y ensayos para las válvulas de las 
13152:2001 + Al:2003 botellas de GLP - Ciene automático 

Cláusula 5.3.7 de la n01ma EN Especificaciones y ensayos para las válvulas de las 
13153:2001 + Al:2003 botellas de GLP - Ciene manual 

Cláusula 5 .9 de la nonna EN Botellas de gas - Especificaciones y ensayos para las 
ISO 14245:2010, cláusula 5.9 válvulas de las botellas de GLP - Ciene automático 
de la norma EN ISO 
14245:2019 o cláusula 5.9 de 
la n01ma EN ISO 14245:2021 

Cláusula 5 .1 O de la n01ma EN Botellas de gas - Especificaciones y ensayos para las 
ISO 15995:2010, cláusula 5.9 válvulas de las botellas de GLP - Ciene manual 
de la norma EN ISO 
15995:2019 o cláusula 5.9 de 
la n01ma EN ISO 15995:2021 

Cláusula 5.4.2 de la n01ma EN Botellas de gas - Válvulas de botellas de gas de ciene 
ISO 17879:2017 automático - Especificaciones y ensayos de tipo 

Cláusula 7.4 de la n01ma EN Botellas de gas - Botellas de gas metálicas no 
12205:2001 o cláusula 9.2.5 de rellenables - Especificación y métodos de ensayo 
la n01ma EN ISO 11118:2015 
o cláusula 9.2.5 de la n01ma 
EN ISO 11118:2015 + 
Al:2020 

4.1.6.8 b) ISO 11117:1998 o EN ISO Botellas de gas - Cápsulas de protección de válvula y 
11117:2008 + Cor 1 :2009 o protegeválvulas - Diseño, constrncción y ensayos 
EN ISO 11117:2019 

EN 962: 1996 + Botellas para el transporte de gas - Caperuzas y tulipas 
A2:2000 para protección de las válvulas de botellas para gases 

indust1iales y medicinales - Diseño, constrncción y 
ensayos 
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4.1.7 

4.1.7.0.1 

4.1.7.1 

4.1.7.1.1 

4.1.7.1.2 

Apartados Referencia Título del documento 
aplicables 

4.1.6.8 c) Los requisitos de los collarines y los acceso1ios de protección pe1manentes que se utilicen 
para proteger las válvulas de conf01midad con 4.1.6.8 c) se especifican en las n01mas de 
diseño pe1tinentes de las carcasas de recipientes a presión (véase 6.2.2.3 en el caso de los 
recipientes a presión "UN", y 6.2.4.1 en el caso de los recipientes a presión no "UN"). 

4.1.6.8 b) y ISO 16111:2008 o Dispositivos po1tátiles para el almacenamiento de gas -
c) ISO 16111:2018 Hidrógeno absorbido en un hidrnro metálico reversible 

Tabla 4.1.6.15.2: Fechas de fab1icación aplicables a las cápsulas de protección de 
válvulas y los protegeválvulas de los recipientes a presión no "UN" 

Referencia Título del documento 
Aplicable a la 

fabricación 

ISO 11117: 1998 Botellas de gas - Cápsulas de protección de válvula y Hasta el 31 de diciembre 
protegeválvulas para botellas de gas de uso industrial y de 2014 
médico - Diseño, construcción y ensayos 

EN ISO 11117: Botellas de gas - Cápsulas de protección de válvula y Hasta el 31 de diciembre 
2008 +Cor protegeválvulas - Diseño, constrncción y ensayos de 2024 
1:2009 

EN ISO Botellas de gas - Cápsulas de protección de válvula y Hasta nuevo aviso 
11117:2019 protegeválvulas - Diseño,. constrncción y ensayos 

EN962:1996 Botellas para el transp01te de gas - Capernzas y tulipas Hasta el 31 de diciembre 
+A2:2000 para protección de las válvulas de botellas para gases de 2014 

industtiales y medicinales - Diseño, constrncción y 
ensayos 

Disposiciones particulares relativas a los envases y embalajes de los peróxidos orgánicos 
(clase 5.2) y materias autorreactivas de la clase 4.1 

Los recipientes destinados a peróxidos orgánicos deberán ceITarse "de fo1ma efectiva". Cuando a 
causa de la fo1mación de gas pueda desaITollarse una presión interna impo1t ante en el bulto, se 
puede instalar un dispositivo de ventilación siempre que el gas emitido no cause ningún peligro; en 

caso contraiio, deberá limitarse el grado de llenado. Todo dispositivo de ventilación debe ser 
construido de tal fonna que el líquido no pueda salir si el bulto está en posición ve1tical y no debe 
pe1mitir la entt·ada de impurezas. El embalaje exte1ior, si existe, debe estai· concebido de tal fo1ma 

que no interfiera en el funcionamiento del dispositivo de ventilación. 

Utilización de los envases y embalajes (salvo los GRGIIBC) 

Los envases y embalajes utilizados por los peróxidos orgánicos y las matetias autotTeactivas deben 
satisfacer las disposiciones del capítulo 6.1 y deberán satisfacer las disposiciones de prneba pai·a el 

grnpo de embalaje II. 

Los métodos de embalaje utilizados pai·a peróxidos orgánicos y las matetias autoneactivas, se 

encuentt·an enumerados en la inst1"11cción de embalaje P520 y llevan los códigos de OPl a OP8. Las 
cantidades indicadas pai·a cada método de embalaje representan las cantidades máximas aut01izadas 

por bulto. 
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4.1.7.1.3 

4.1.7.1.4 

4.1.7.2 

4.1.7.2.1 

4.1.7.2.2 

Para cada peróxido orgánico y matetia auto1Teactiva ya clasificada, las tablas 2.2.41.4 y 2.2.52.4 

indican los métodos de embalaje a utilizar. 

Para los peróxidos orgánicos nuevos, nuevas mate1ias autoITeactivas o nuevas preparaciones de 
peróxidos orgánicos, el método de embalaje apropiado será el siguiente: 

a) PERÓXIDO ORGÁNICO o MATERIA AUTORREACTIV A DE TIPO B: 
El método de embalaje OPS deberá aplicarse con la condición de que los peróxidos orgánicos 
respondan a los c1ite1ios del páITafo 20.4.3 b) y las matelias aut01Teactivas a los del apartado 

20.4.2 b) del Manual de Pruebas y Criterios, en uno de los envases indicados en este método. 
Si el peróxido orgánico (o la materia auto1Teactiva) sólo puede cumplir estos c1ite1ios en un 
embalaje más pequeño que los enumerados para el método de embalaje OPS ( es decir, en uno 
de los embalajes enumerados para OPl a OP4), deberá utilizarse el método de embalaje 
coITespondiente al número OP infe1ior; 

b) PERÓXIDO ORGÁNICO o MATERIA AUTORREACTIV A DE TIPO C: 
El método de embalaje OP6 deberá aplicarse con la condición de que los peróxidos orgánicos 
respondan a los ctitetios del pá1Tafo 20.4.3 c) y las materias autoITeactivas a los del apartado 
20.4.2 c) del Manual de Pruebas y Criterios, en uno de los envases indicados en este método. 
Si el peróxido orgánico ( o la materia auto1Teactiva) sólo puede cumplir estos c1ite1ios en un 
embalaje más pequeño que los enumerados para el método de embalaje OP6, deberá utilizarse 
el método de embalaje co1Tespondiente al número OP infetior; 

c) PERÓXIDO ORGÁNICO o MATERIA AUTORREACTIV A DE TIPO D: 
Deberá utilizarse el método de embalaje OP7. 

d) PERÓXIDO ORGÁNICO o MATERIA AUTORREACTIV A DE TIPO E: 
Deberá utilizarse el método de embalaje OP8. 

e) PERÓXIDO ORGÁNICO o MATERIA AUTORREACTIV A DE TIPO F: 
Deberá utilizarse el método de embalaje OP8. 

Utilización de grandes recipientes para granel 

Los peróxidos orgánicos ya clasificados que se mencionan expresamente en la instrncción de 
embalaje IBC520, pueden transportarse en GRG/IBC conforme a esta instrncción. Los GRG/IBC 
deberán cumplir las disposiciones del capítulo 6.5 y satisfacer las disposiciones de prueba para el 
grupo de embalaje 11. 

Los otros peróxidos orgánicos y mate1ias autoITeactivas de tipo F podrán ser transportadas en 
GRG/IBC según las condiciones fijadas por la autotidad competente del país de 01igen si después 
de los resultados de las prnebas apropiadas, ésta considera que el transp01te se puede realizar sin 
peligro. Las prnebas deberán petmitir: 

a) comprobar que el peróxido orgánico o la matetia auto1Teactiva satisface los crite1ios de 
clasificación enunciados en 20.4.3 f) (resp. 20.4.2 í)) del Manual de Pruebas y Criterios casilla 
F de la figura 20.1 b) del Manual; 

b) demostrar la compatibilidad con todos los materiales que n01malmente entren en contacto con 
la matetia en el curso del transp01te; 

c) dete1minar, cuando sea necesaiio, la temperattll'a de regulación y la temperatura ciitica que se 
apliquen al transporte de la mate1ia en el GRG/IBC previsto, en función de la TDAA; 

d) dete1minar las carncterísticas de los dispositivos de descompresión y los dispositivos de 
descompresión de emergencia eventualmente necesarios; y 

e) detenninai· las eventuales disposiciones especiales a tomai·. 
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4.1.7.2.3 

4.1.8 

4.1.8.1 

4.1.8.2 

4.1.8.3 

4.1.8.4 

4.1.8.5 

Si el país de origen no es Paite contratante del ADR, la clasificación y las condiciones de transpo1te 

deberán ser reconocidas por la autolidad competente del primer país Paite contratante del ADR 
alcanzada en la expedición. 

Se consideran caso de emergencia la descomposición autoacelerada y la inmersión total en llamas. 
Para evitai· la rotura por explosión de los GRG/IBC de metal o de los GRG/IBC compuestos 
provistos de un revestimiento metálico integral, los dispositivos de descompresión de emergencia 

deben diseñarse de fonna que dejen salir todos los productos de descomposición y los vapores que 
se produzcan durante la descomposición autoacelerada o durante un periodo de inmersión total en 
llamas de al menos una hora, calculado según las ecuaciones que se indican en 4.2.1.13.8. 

Disposiciones particulues relativas al embalaje de materias infecciosas (clase 6.2) 

Los expedidores de matelias infecciosas deberán asegurarse de que los bultos estén preparados de 
manera que lleguen a su destino en buen estado y que no representen en el curso del transpo1te 
ningún liesgo para las personas o animales. 

Las definiciones del 1.2.1 y las disposiciones generales de 4.1.1.1a4.1.1.17, excepto 4.1.1 .10 a4.1.l.12 

y 4.1.1.15, son aplicables a los bultos de matelias infecciosas. Sin embai·go, solo se introducirán los 
líquidos en embalajes que ofrezcan una resistencia adecuada a la presión interna que puede desrurnllai·se 

en las condiciones nonnales de transpo1te. 

Se incluirá una lista detallada del contenido entre el embalaje secundaiio y el embalaje exte1ior. 
Cuando se desconoce la matelia infecciosa a transpo1tar, pero se supone que satisface los cliterios 
de clasificación de la categ01ia A, debe figurru· la mención "Mate1ia infecciosa con sospecha de 

pertenecer a la categoría A" entre paréntesis después de la designación oficial de transp01te en el 

documento inchúdo en el embalaje exte1ior. 

Antes de que un envase o embalaje vacío sea reexpedido al expedidor o a otro destinatruio, deberá 

ser desinfectado o este1ilizado para anular cualquier riesgo y deberán ser quitadas o bo1Tadas todas 
las etiquetas o marcas que indiquen que ha contenido una matelia infecciosa. 

A condición de que se obtenga un nivel de compo1tamiento eq1úvalente, se autolizai·án las 

modificaciones siguientes de recipientes p1ima1ios colocados en el embalaje secundruio sin que sea 
necesruio someter el bulto completo a nuevos ensayos: 

a) podrán utilizai·se recipientes p1imalios de dimensiones eq1úvalentes o infeliores a las de 
recipientes p1imaiios probados, siempre que: 

i) el diseño de los recipientes plimaiios sea análogo al de los recipientes p1ima1ios 

probados (por ejemplo, fo1ma: redonda, rectangular, etc.); 

ii) el matelial de construcción del recipiente primado (vidlio, mate1ia plástica, metal, etc.) 

ofrezca una resistencia a las fuerzas de impacto y de apilado igual o supelior a la del 
recipiente p1imruio probado inicialmente; 

iii) los recipientes primaiios tengan abe1turas de dimensiones iguales o inferiores y cuyo 
plincipio de cie1Te sea el mismo (por ejemplo, tapa roscada, tapa encajada, etc.); 

iv) se utilice un mate1ial de relleno suplementaiio en cantidad suficiente pru·a llenru· los 

espacios vacíos e impedir todo movimiento apreciable de los recipientes plimruios; y 

v) los recipientes p1imruios estén 01ientados de la misma manera en el embalaje secuncla1io 
que en el bulto probado; 

b) Se podrá utilizar un número más pequeño de recipientes primados probados u otros tipos de 
recipientes p1imalios definidos en el pá1Tafo a) antelior, a condición de que se añada un 
relleno suficiente para llenar el espacio o espacios vacíos y para impedir todo desplazamiento 

apreciable de los recipientes plimados. 
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4.1.8.6 

4.1.8.7 

4.1.9 

4.1.9.1 

4.1.9.1.1 

Los pánafos 4.1.8.1 a 4.1.8.5 se aplican únicamente a materias infecciosas de Catego1ia A (N.º 
ONU 28 14 y 2900). No afectan al N. 0 de ONU 3373 MATERIA BIOLÓGICA, CATEGORÍA 
B (ver la instrncción de embalaje P650 de 4.1.4.1), ni al N.º de ONU 3291 DESECHOS 
CLÍNICOS, N.E.P. o DESECHOS (BIO) MÉDICOS, N.E.P. o DESECHOS MÉDICOS 
REGULADOS, N.E.P. 

Para el transporte de matelial animal, los embalajes/envases o GRGs/IBCs no autorizados 

expresamente en la instrncción de embalaje aplicable no se utilizarán para el transporte de una 
materia u objeto a menos que lo apmebe específicamente la autolidad competente del país de 

origen3 y siempre que: 

a) El embalaje/envase alternativo cumpla las disposiciones generales de esta Parte; 

b) Cuando la instrucción de embalaje indicada en la columna (8) de la Tabla A del Capítulo 
3.2 así lo especifique, el embalaje/envase alternativo cumpla las disposiciones de la Paite 
6; 

c) La auto1idad competente del país de oiigen3 determine que el embalaje/envase alternativo 

proporciona por lo menos el mismo nivel de segmidad que si se embalara la mate1ia de 
acuerdo con un método especificado en la instrncción de embalaje particular que se indica 
en la Columna (8) de la Tabla A del Capítulo 3.2; y 

d) Una copia de la aprobación de la aut01idad competente acompañe a cada envío o el 
documento de transpone incluya una indicación de que el embalaje alternativo lo aprobó 

la autoridad competente. 

Disposiciones particulares relativas al embalaje de materias radiactivas 

Genera/i.dades 

Las mateiias radiactivas, los embalajes y los bultos deberán satisfacer las disposiciones del capítulo 
6.4. La cantidad de mate1ias radiactivas contenidas en un bulto no deberán sobrepasar los límites 
indicados en 2.2.7.2.2, 2.2.7.4.1 , 2.2.7.2.4.4, 2.2.7.2.4.5, 2.2.7.2.4.6, disposición especial 336 del 

Capínllo 3.3 y 4.1.9.3. 

Los tipos de bllltos de materias radiact ivas afectados por el ADR, son: 

a) Bultos exceptuados (verapaitado 1.7.1.5); 

b) Bultos industriales del Tipo 1 (Bulto Tipo IP-1); 

c) Bultos industriales del Tipo 2 (Bulto Tipo IP-2); 

d) Bultos industriales del Tipo 3 (Bulto Tipo IP-3); 

e) Bultos del Tipo A; 

f) Bultos del Tipo B(U); 

g) Bultos del Tipo B(M); 

h) Bultos del Tipo C. 

Los bultos exceptuados que contengan mate1ias fisionables o hexafluoruro de uranio estarán 
sujetos a requisitos adicionales. 

Si el país de origen no es una Parte contratante del ADR, la autoridad competente del primer país Parte contratante del ADR 
que toque el envío. 

- 792 -



4.1.9.1.2 

4.1.9.1.3 

4.1.9.1.4 

4.1.9.1.5 

4.1.9.1.6 

4.1.9.1.7 

4.1.9.1.8 

La contaminación transitoria sobre las superficies externas de cualquier bulto debe mantenerse al 
nivel más bajo posible y, en las condiciones rutinadas de transpo1te, no debe sobrepasar los límites 
siguientes: 

a) 4 Bq/cm2 para los emisores beta y gamma y los emisores alfa de baja toxicidad; 
b) 0,4 Bq/cm2 para todos los demás emisores alfa. 

Estos límites son aplicables cuando se promedian sobre cualquier área de 300 cm2 en cualquier 
pa1te de la superficie. 

Un bulto no deberá contener ningún artículo distinto de aquellos que sean necesarios para la 
utilización de las matelias radiactivas. La interacción entre esos artículos y el bulto en condiciones 
de transpo1te aplicables al diseño no deberá disminuir la seguridad del bulto. 

Sin pe1juicio de lo dispuesto en 7.5.11, CV33, el nivel de contaminación transit01ia sobre las 
superficies externas e internas de los sobreembalajes, los contenedores y los vehículos no debe 
sobrepasar los lfrnites especificados en 4.1.9 .1.2. Este requisito no se aplica a las superficies 
internas de los contenedores de carga que se utilicen como embalajes/envases, estén cargados o 

vacíos. 

En el caso de matelias radiactivas que tengan otras propiedades peligrosas, el diseño del bulto 
deberá tener en cuenta dichas propiedades. Las materias radiactivas que presenten un peligro 

subsidiario envasadas/embaladas en bultos que no necesiten la aprobación de la autoridad 
competente, deberá transpo1tarse en embalajes/envases, GRG/IBC, cisternas o contenedores para 
granel que cumplan plenamente los reqlúsitos de los capíndos pe1tinentes de la Parte 6, así como 
las disposiciones aplicables de los capín1los 4.1 , 4.2 ó 4.3 en cuanto al riesgo subsidia1io. 

Antes de la primera utilización de un embalaje para el transpo1te de mate1ias radiactivas, se 
confümará que este se ha fabdcado de confo1midad con las especificaciones del diseño para 
garantizar el cumplimiento de las disposiciones pe1tinentes del ADR y de los ce1tificados de 
aprobación aplicables. Si procede, deberán cumplirse también los siguientes requisitos: 

a) Si la presión de diseño del sistema de contención sobrepasa 35 kPa (manométdca), se 
ve1ificará que el sistema de contención de cada embalaje satisface las disposiciones de disefio 
aprobadas relativas a la capacidad del sistema de conservar su integiidad sometido a presión; 

b) Para cada de embalaje que vaya a utilizarse como del Tipo B(U), del Tipo B(M) y del Tipo 
C y para cada embalaje que contenga mate1ias fisionables, se ve1ificará que la eficacia de su 
protección contra la radiación y de su sistema de contención y, en su caso, las características 
de transferencia de calor y la eficacia del sistema de confinamiento, se sitúan en los lítnites 
aplicables o especificados para el diseño aprobado; 

c) Para cada embalaje destinado a contener mate1ias fisionables, se ve1ificará que la eficacia de 
las características de seguridad con respecto a la criticidad está dentro de los límites 
aplicables o especificados al diseño, y en paiticular cuando, para satisfacer las presc1ipciones 
enunciadas en 6.4.11.1 , se hayan incmporado específicamente venenos neutrónicos, se 
efecmarán comprobaciones pai·a confümar la presencia y la dist:Iibución de dichos venenos 
neutrónicos. 

Antes de cada expedición de cualqlúer bruto, se comprobai·á que el bulto no contiene: 
a) Radionucleidos diferentes de los especificados para el diseño del bulto; ni 

b) Materias en una fo1ma o en un estado físico o químico diferentes de los que están autorizados 
para el diseño del blllto. 

Antes de cada expedición de cualquier blllto, se velificará que se han cumplido todos los requisitos 
especificados en las disposiciones pe1tinentes del ADR y en los ce1tificados de aprobación 
coITespondientes. Si procede, deberán cumplirse también los siguientes reqlúsitos: 
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4.1.9.1.9 

4.1.9.1.10 

4.1.9.1.11 

4.1.9.1.12 

4.1.9.2 

4.1.9.2.1 

4.1.9.2.2 

4.1.9.2.3 

4.1.9.2.4 

a) Se ve1ificará que los dispositivos de elevación que no satisfagan los requisitos establecidos 
en 6.4.2.2 se han desmontado o se han dejado inoperantes en cuanto a su uso para la elevación 
del bulto, de confonnidad con 6.4.2.3; 

b) Todo bulto del Tipo B(U), del Tipo B(M) y del Tipo C se retendrá hasta que se haya 
aproximado lo suficiente a las condiciones de equiliblio para demostrar que se cumplen los 
requisitos relativos a la temperatura y a la presión, a menos que la exención de tales requisitos 
haya sido objeto de aprobación unilateral; 

c) Para cada bulto del Tipo B(U), del Tipo B(M) y del Tipo C, se ve1ificará, por inspección y/o 
mediante ensayos apropiados, que todos los cienes, válvulas y demás orificios del sistema 
de contención a través de los cuales podría escapar el contenido radiactivo están debidamente 
ceITados y, cuando proceda, precintados de confonnidad con lo establecido para confumar 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en 6.4.8.8 y 6.4.10.3; 

d) Para cada bulto que contenga matelias fisionables se realizará la medición especificada en 
6.4.11.5 b) y los ensayos para verificar que los bultos estén ce1ndos de conformidad con lo 
estipulado en 6.4.11.8. 

e) Cuando se trate de bultos destinados a su expedición después del almacenamiento, se 
verificará que todos los componentes del embalaje/envase y el contenido radiactivo se hayan 
mantenido durante el almacenalniento de tal manera que se hayan cumplido todos los 
requisitos especificados en las disposiciones pe1tinentes de la presente Reglamentación y en 
los ce1tificados de aprobación aplicables. 

El expedidor tendrá también una copia de las instrucciones con relación al coITecto cenado del 
bulto y toda preparación para el envío antes de realizar este último, según los té1minos de los 
ce1tificados. 

Salvo para los envíos en la modalidad de uso exclusivo, ningún bulto o sobreembalaje tendrá un IT 

superior a 10 ni un ISC superior a 50. 

Salvo en el caso de los bultos o sobreembalajes tr·ansp01tados en la modalidad de uso exclusivo por 
canetera en las condiciones especificadas en 7.5.11, CV33 (3.5) a), la tasa de dosis máxima en 
cualquier punto de cualquier superficie exterior de un bulto o sobreembalaje no será superior a 
2 mSv/h. 

La tasa de dosis máxima en cualquier punto de cualquier superficie externa de un bulto o de un 
sobreembalaje en la modalidad de uso exclusivo no será supe1ior a 1 O mSv/h. 

Disposiciones y controles relativos al transporte de los LSA(BAE) y de los SCO(OCS). 

La cantidad de material LSA(BAE) o SCO(OCS) en un solo bulto de tipo IP-1, bulto de tipo IP-2, 
bulto de tipo IP-3, u objeto o conjunto de u objetos, según el caso, deberá limitarse de tal fo1ma que 
la tasa de dosis externa a 3 m de la materia, del objeto o del conjunto de objetos no protegidos no 

sobrepase de 1 O mSv/h. 

Para el material LSA(BAE) y SCO(OCS) que sean o contengan mate1ias fisionables , que no estén 
exceptuadas en virtud de lo dispuesto en 2.2.7.2.3.5, se satisfarán los requisitos aplicables 
enunciados en 7.5.11, CV33 (4. 1) y (4.2) . 

Cuando se tr·ate de materiales LSA(BAE) y SCO(OCS) que sean o contengan mate1ias fisionables, 
se satisfarán los requisitos aplicables del 6.4.1 l. l. 

Las materias LSA(BAE) y las SCO(OCS) de los grupos LSA-l (BAE-I) y SCO-l(OCS-I) Y SCO
II(OCS-III) podrán ser transp01tadas no embaladas en las condiciones siguientes: 

a) Todas las mateiias no embaladas, distintas de los minerales que solo contengan radionucleidos 
naturales, deberán ser transpo1tadas de tal modo que no se produzca, en condiciones nonnales 
del transporte rutinario, fügas del contenido radiactivo fuera del vehículo ni perdida de la 
protección; 

b) Cada vehículo debe ser utilizado en uso exclusivo, excepto si solo son tr·ansportadas materias 
del grnpo SCO-I(OCS-I) cuya contaminación en las superficies accesibles e inaccesibles no sea 
superior a diez veces el nivel aplicable según la definición de contaminación del 2.2. 7 .1.2; 
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4.1.9.2.5 

4.1.9.3 

c) Para los SCO-I(OCS-1), cuando se sospeche que la contaminación transitolia en las superficies 
inaccesibles sobrepase los valores específicos en 2.2.7.2.3.2 a) i), deberán adoptarse medidas para 
impedir que las matelias radiactivas sean liberadas en el veWculo. 

d) Las materias fisionables sin embalar cumplirán los requisitos de 2.2. 7.2.3.5 e); y 
e) En el caso de SCO-ill(OCS-III): 

i) El t:ranspo1te será de uso exclusivo por caITetera, fe1rncanil, vía maiitima o vía fluvial 
intelior. 

ii) No se permitirá el apilamiento. 
iii) Toda.s las actividades asociadas a la expedición, incluidas la protección radiológica, la 

respuesta a emergencias y cualesquiera precauciones especiales o controles administrativos 
u operacionales especiales que deban ejercerse durante el transporte, se desc1ibirán en lm 

plan de transpo1te. En ese plan se deberá demostrar que el grado global de seguii dad en el 
transporte es al menos equivalente al que se alcanzai·ía si se cumplieran los requisitos de 
6.4.7. 14 (únicamente para el ensayo especificado en 6.4.15.6, precedido de los ensayos 
especificados en 6.4.15.2 y 6.41.15.3). 

iv) Se deberán cumplir los requisitos de 6.4.5. 1 y 6.4.5.2 pai·a un bulto de tipo IP-2, con la 
salvedad de que el daño máximo a que se hace referencia en 6.4.15.4 podrá detenninarse 
con aiTeglo a las disposiciones que figuren en el plan de transpo1te, y no se aplicarán los 
requisitos de 6.4. 15.5. 

v) El objeto y cualquier blindaje se sujetarán al medio de transp01te de acuerdo con 6.4.2. 1. 
vi) La expedición estará sujeta a aprobación multilateral. 

Salvo lo dispuesto en 4.1.9.2.4, las mate1ias LSA(BAE) y SCO(OCS) deberán ser embaladas 

confonne a la tabla siguiente: 

Tabla 4.1.9.2.5: Disposiciones aplicables a los bultos inclushiales 

contenienclo materiales LSA(BAE) o los SCO(OCS) 

Tipo ele bulto inclushi al 

Conteniclo racliactivo 
Uso exclusivo Uso no exclusivo 

LSA-
I(BAE-1) Sólidosª 

Líquidos Tipo IP-1 (BI-1) Tipo IP-1 (BI-1) 

Tipo IP-1 (BI-1) Tipo IP-2 (BI-2) 

LSA-
II(BAE-11) Sólidos 

Líquidos y gas Tipo IP-2 (BI-2) Tipo IP-2 (BI-2) 

Tipo IP-2 (BI-2) Tipo IP-3 (BI-3) 

LSA-ill(BAE-III) Tipo IP-2 (BI-2) Tipo IP-3 (BI-3) 

SCO-I(OCS-1) ª Tipo IP-1 (BI-1) Tipo IP-1 (BI-1) 

SCO-II(OCS-11) Tipo IP-2 (BI-2) Tipo IP-2 (BI-2) 

ª En las condiciones descritas en 4.1.9.2.4, las materias LSA-I(BAE-I) y SCO-I(OCS-I) pueden 

ser transportadas sin embalar. 

Bultos conteniendo materias fisionables 

El contenido de los bultos conteniendo materias fisionables será el que se haya especificado pai·a 
el diseño del bulto ya sea directamente en el ADR o en el ce1tificado de aprobación. 
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4.1.10 

4.1.10.1 

4.1.10.2 

4.1.10.3 

4.1.10.4 

Disposiciones particulares relativas al embalaje en común 

Cuando el embalaje en común esté autodzado en virtud de las disposiciones de la presente sección, 

las mercancías peligrosas podrán ser embaladas en común con mercancías peligrosas diferentes u 
otras mercancías en embalajes combinados confo1me a 6.1.4.21 , a condición de que no reaccionen 

peligrosamente entre ellas y que el resto de las disposiciones pe1tinentes del presente capítulo sean 
satisfechas. 

NOTA 1: Véase también 4.1.1.5 y 4.1.1.6. 

NOTA 2: Para materias radiactivas véase también 4.1.9. 

Salvo para los bultos que contengan únicamente mercancías de la clase 1 o únicamente de la clase 
7, si son utilizados como embalajes extedores cajas de madera o de caitón, un bulto que contenga 

mercancías diferentes embaladas en común no deberá sobrepasar los 100 kg. 

A menos que lma disposición especial aplicable segím 4.1.10.4 no lo prescdba de otro modo, las 

mercancías peligrosas de la misma clase o del mismo código de clasificación podrán ser embaladas 
encomím. 

Cuando se hace referencia en la cohlillila (9b) de la tabla A del capínllo 3.2 a un apartado 
dete1minado, las disposiciones especiales siguientes serán aplicables al embalaje en común de las 

mercancías afectadas en ese apaitado con otras mercancías en el mismo bulto: 

MPl Sólo puede ser embalado en común con una mercancía del mismo tipo y gmpo de 
compatibilidad. 

MP2 No debe ser embalado en común con otras mercancías. 

MP3 Está auto1izado el embalaje en común de los Nos. ONU 1873 y 1802. 

MP4 No deben ser embaladas en común con mercancías de otras clases o con mercancías que no 
estén sometidas a las disposiciones del ADR. Sin embargo, si el peróxido orgánico es un 

endurecedor o un sistema de compuestos míl1tiples para mate1ias de la clase 3, el embalaje 

en común estará auto1izado con estas materias de la clase 3. 

MP5 Las matedas de los Nos. ONU 2814 y 2900 podrán embalarse en comím en un embalaje 

combinado confo1me a la instrncción de embalaje P620. Estas no deben ser embaladas en 
común con otras mercancías; esta disposición no se aplica al N.º ONU 3373 muestras para 
diagnóstico o muestras clínicas, embalada según la instrucción de embalaje P650, ni 
tampoco a las matedas añadidas pai·a refrigerar, por ejemplo, el hielo, la nieve caibónica o 

el nitrógeno líquido refrigerado. 

MP6 No deben ser embalados en común con otras mercancías. Esta disposición no se aplica a las 
materias añadidas para refiigerai·, por ejemplo, el hielo, la nieve cai·bónica o el nitrógeno 

líquido refiigerado. 

MP7 Puede ser embalada en común en un embalaje combinado confo1me al 6.1.4.21 , en 
cantidades que no sobrepasen los 5 litros por envase intedor: 

con mercancías de la misma clase con códigos de clasificación diferentes cuando el 
embalaje en común esté también aut01izado pai·a ellas; o 

con mercancías que no estén sometidas a las disposiciones del ADR, 

a condición de que no reaccionen peligrosamente entre ellas. 
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MP8 Puede ser embalada en común en un embalaje combinado conf01me al 6.1.4.21, en 
cantidades que no sobrepasen los 3 litros por envase intedor: 

con mercancías de la misma clase con códigos de clasificación diferentes cuando el 
embalaje en común esté también aut01izado para ellas; o 

con mercancías que no estén sometidas a las disposiciones del ADR, 

a condición de que no reaccionen peligrosamente entre ellas. 

MP9 Puede ser embalada en común en un embalaje exterior previsto en el 6.1.4.21: 

con otras mercancías de la clase 2; 

con mercancías de otras clases, cuando el embalaje en común esté también auto1izado 
para ellas; o 

con mercancías que no estén sometidas a las disposiciones del ADR, 

a condición de que no reaccionen peligrosamente entre ellas. 

MPl O Puede ser embalada en común en un embalaje combinado conf01me al 6. 1.4.21, en 
cantidades que no sobrepasen los 5 kg. por envase interior: 

con mercancías de la misma clase con códigos de clasificación diferentes y con 
mercancías de otras clases cuando el embalaje en común esté también autodzado para 
ellas; o 

con mercancías que no estén sometidas a las disposiciones del ADR, 

a condición de que no reaccionen peligrosamente entre ellas. 

MPll Puede ser embalada en común en un embalaje combinado confonne al 6.1.4.21, en 

cantidades que no sobrepasen los 5 kg. por envase interior: 

con mercancías de la misma clase con códigos de clasificación diferentes y con 
mercancías de otras clases (a excepción de las matedas de la clase 5.1 de los grupos de 
embalaje I y II) cuando el embalaje en común esté también aut01izado para ellas; o 

con mercancías que no estén sometidas a las disposiciones del ADR, 

a condición de que no reaccionen peligrosamente entre ellas. 

MP12 Puede ser embalada en común en un embalaje combinado confonne al 6.1.4.21, en 

cantidades que no sobrepasen los 5 kg. por envase interior: 

con mercancías de la misma clase con códigos de clasificación diferentes y con mercancías 
de otras clases (a excepción de las matelias de la clase 5.1 de los giupos de embalaje I y II) 
cuando el embalaje en común esté también aut01izado para ellas; o 
con mercancías que no estén sometidas a las disposiciones del ADR, 

a condición de que no reaccionen peligi·osamente entre ellas. 

Los bultos no deben sobrepasar los 45 kg. de peso; si son utilizadas cajas de cartón como 
embalajes extetiores, estas no deben sobrepasar· los 27 kg. de peso. 
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MP13 Puede ser embalada en común en un embalaje combinado conf01me al 6.1.4.21, en 
cantidades que no sobrepasen los 3 kg. por envase intelior y por bulto: 

con mercancías de la misma clase con códigos de clasificación diferentes y con mercancías 
de otras clases (a excepción de las mate1ias de la clase 5.1 de los gmpos de embalaje I y II) 
cuando el embalaje en común esté también auto1izado para ellas; o 
con mercancías que no estén sometidas a las disposiciones del ADR 

a condición de que no reaccionen peligrosamente entre ellas. 

MP14 Puede ser embalada en común en un embalaje combinado conforme al 6.1.4.21, en 
cantidades que no sobrepasen los 6 kg. por envase interior: 

con mercancías de la misma clase con códigos de clasificación diferentes y con mercancías 
de otras clases ( a excepción de las mateiias de la clase 5 .1 de los gmpos de embalaje I y II) 
cuando el embalaje en común esté también autoiizado para ellas; o 
con mercancías que no estén sometidas a las disposiciones del ADR, 

a condición de que no reaccionen peligrosamente entre ellas. 

MP15 Puede ser embalada en común en un embalaje combinado confonne al 6.1.4.21, en 
cantidades que no sobrepasen los 3 litros por envase inte1ior: 

con mere.andas de la misma clase con códigos de clasificación diferentes y con mercancías 
de otras clases (a excepción de las mateiias de la clase 5.1 de los grupos de embalaje I y II) 
cuando el embalaje en común esté también aut01izado para ellas; o 
con mercancías que no estén sometidas a las disposiciones del ADR 

a condición de que no reaccionen peligi·osamente entre ellas. 

MP16 (Resen,ado). 

MPl 7 Puede ser embalada en común en un embalaje combinado confo1me al 6. 1.4.2 1, en 

cantidades que no sobrepasen 0,5 litros por envase interior y 1 litro por bulto: 

con mercancías de otras clases, a excepción de la clase 7, cuando el embalaje en común 
esté también autolizado para ellas; o 

con mercancías que no estén sometidas a las disposiciones del ADR, 

a condición de que no reaccionen peligi·osamente entre ellas. 

MP18 Puede ser embalada en común en un embalaje combinado conf01me al 6. 1.4.21, en 
cantidades que no sobrepasen 0,5 kg. por envase inte1ior y 1 kg. por bulto: 

con mercancías de otras clases, a excepción de la clase 7, cuando el embalaje en común 
esté también autorizado para ellas; o 

con mercancías que no estén sometidas a las disposiciones del ADR, 

a condición de que no reaccionen peligi·osamente entre ellas. 

MP19 Puede ser embalada en común en un embalaje combinado confonne al 6. 1.4.21, en 

cantidades que no sobrepasen los 5 litros por envase inte1ior: 
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con mercancías de la misma clase con códigos de clasificación diferentes y con mercancías 
de otrns clases (a excepción de las matetias de la clase 5.1 de los grupos de embalaje I y II) 
cuando el embalaje en común esté también autorizado para ellas; o 

con mercancías que no estén sometidas a las disposiciones del ADR, 

a condición de que no reaccionen peligr·osamente entre ellas. 

MP20 Puede ser embalado en común con materias del mismo número de ONU. 

No debe ser embalado en común otras mercancías de la clase 1 de números de ONU 
diferentes, excepto si eso está previsto por la disposición especial MP24. 

No debe ser embalado en común con mercancías de otras clases o con mercancías que no 

estén sometidas a las disposiciones del ADR. 

MP2 1 Puede ser embalado en común con objetos del mismo número ONU. 

No debe ser embalado en común con mercancías de la clase 1 de números ONU diferentes, 

con excepción: 

a) de sus propios medios de cebado, siempre y cuando: 

i) que estos medios no entren en funcionamiento en condiciones normales de 
transporte; o 

ii) que estos medios vayan provistos como mínimo de dos dispositivos de segmidad 
eficaces que impidan la explosión del objeto en caso de funcionamiento accidental 
de dichos medios de cebado; o 

iii) que si estos medios no disponen de dos dispositivos de segmidad eficaces ( es 
decir, medios de cebado pertenecientes al gmpo de compatibilidad B), siempre 
que, a juicio de la autoridad competente del país de 01igen3, el funcionamiento 
accidental de los medios de cebado no puede dar lugar, en condiciones normales 
de transporte, a la explosión de un objeto; y 

b) objetos pertenecientes a grupos de compatibilidad C, D y E. 

No deben ser embalados en común con mercancías de otras clases o mercancías que no 

estén sometidas a las disposiciones del ADR. 

Cuando las mercancías sean embaladas en común conforme a la presente disposición 

especial es necesario tener en cuenta la modificación eventual de clasificación de los bultos 

según 2.2.1.1. Para la designación de las mercancías en laca1ta de porte, véase 5.4.1.2.1 b). 

MP22 Puede ser embalado en común con objetos del mismo número ONU. 

No debe ser embalado en común con mercancías de la clase 1 de números ONU diferentes, 

con excepción: 

a) con sus propios medios de cebado, siempre y cuando estos medios de cebado no puedan 
funcionar en condiciones normales de transporte; o 

b) con objetos pertenecientes a gr·upos de compatibilidad C, D y E; o. 

c) si eso está previsto por la disposición especial MP24. 

Sí el país de origen no fuera un Estado Parte en el ADR, la especificación deberá ser convalidada por la autoridad competente del 
primer Estado Parte en el ADR a dónde llegue el transporte. 
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No deben ser embalados en común con mercancías de otras clases o mercancías que no 
estén sometidas a las disposiciones del ADR. 

Cuando las mercancías sean embaladas en común confo1me a la presente disposición 
especial es necesa1io tener en cuenta la modificación eventual de clasificación de los bultos 
según 2.2.1.1. Para la designación de las mercancías en la carta de p01te, véase 5.4.1.2.1 b ). 

MP23 Puede ser embalado en común con objetos del mismo número ONU. 

No debe ser embalado en común con mercancías de la clase 1 de números ONU diferentes, con 

excepción: 

a) con sus propios medios de cebado, siempre y cuando estos medios de cebado no puedan 
funcionar en condiciones n01males de transpo1te; o 

b) si esto está previsto por la disposición especial MP24. 

No deben ser embalados en común con mercancías de otras clases o mercancías que no 
estén sometidas a las disposiciones del ADR. 

Cuando las mercancías sean embaladas en común confo1me a la presente disposición 
especial es necesario tener en cuenta la modificación eventual de clasificación de los bultos 
según 2.2.1.1. Para la designación de las mercancías en laca1ta de po1te, véase 5.4.1.2.1 b). 

MP24 Pueden ser embalados en común con mercancías pe1tenecientes a otros números ONU que 

figuren en la tabla más adelante indicada en las condiciones siguientes: 

si la letra A figura en la tabla, las mercancías pe1tenecientes a estos números ONU 
pueden ser embalados en común sin limitación de peso; 

si la letra B figura en la tabla, las mercancías pe1tenecientes a estos números ONU 
pueden ser embalados en común en un mismo bulto hasta un peso total de materias 
explosiva de 50 kg. 

Cuando las mercancías sean embaladas en común conf 01me a la presente disposición 
especial es necesa1io tener en cuenta la modificación eventual de clasificación de los bultos 
según 2.2. l. l. Para la designación de las mercancías en la carta de p01te, véase 5 .4.1.2.1 b ). 
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N.• 0012 0014 0027 0028 0044 0054 0160 0161 0186 0191 0194 0195 0197 0238 0240 0312 0333 0334 0335 0336 0337 0373 0405 0428 0429 0430 0431 0432 0505 0506 0507 0509 
ONU 

0012 ~ A 

0014 A ~ 
0027 "' B B B B B 

0028 B 

" 
B B B B 

0044 B B "' B B B 

0054 'r"--.,_ B B B B B B B B B B B B B B B B B B 

0160 B B B ", B B 

0161 B B B B"- i'-... B 

0186 B "" r---- B B B B B B B B B B B B B B B B B 

0191 B B"- r--- B B B B B B B B B B B B B B B B 

0194 B B 8'...._ B B B B B B B B B B B B B B B 

0195 B B B 13---._ B B B B B B B B B B B B B B 

0197 B B B B ~ B B B B B B B B B B B B B 

0238 B B B B B ~ B B B B B B B B B B B B 

0240 B B B B B B ~ B B B B B B B B B B B 

0312 B B B B B B B ~ B B B B B B B B B B 

0333 i"-.. A A A A 

0334 ~ A A A 

0335 A ~ A A 

0336 A A ~ A 

0337 A A A ~ 
0373 B B B B B B B B B ''---- B B B B B B B B B 

0405 B B B B B B B B B ....... ..._,___B B B B B B B B B 

0428 B B B B B B B B B B'- ......_B B B B B B B B 

0429 B B B B B B B B B B B"- B B B B B B B 
' 

0430 B B B B B B B B B B B ~ B B B B B B 
' 0431 B B B B B B B B B B B B ~ B B B B B 

0432 B B B B B B B B B B B B B b......_ B B B B 

0505 B B B B B B B B B B B B B B 'B......_ B B B 

0506 B B B B B B B B B B B B B B B 'R......_ B B 

0507 B B B B B B B B B B B B B B B B ~ B 

0509 B B B B B ~ 
' 
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CAPÍTULO 4.2 

UTILIZACIÓN DE LAS CISTERNAS PORTÁTILES Y CONTENEDORES DE GAS DE ELEMENTOS 

MÚLTIPLES (CGEM) "UN" 

NOTA 1: Para las cisternas f,jas (vehículos cisterna), cisternas desmontables, contenedores cisterna y cajas 

móviles cisterna cuyos depósitos estén construidos con materiales metálicos, así como los vehículos batería y 
contenedores de gas con elementos múltiples (CGEM), véase el capítulo 4.3; para las cisternas de plástico 
reforzado con fibras, véase el capítulo 4.4; para las cisternas para residuos que operan al vacío, véase el capítulo 
4.5. 

NOTA 2: Las cisternas portátiles y los CGEM "UN" cuyo marcado responda a las disposiciones pertinentes del 

capítulo 6. 7, pero que hayan sido homologados en un Estado que no sea Parte contratante del ADR, podrán 
igualmente utilizarse para el transporte según el ADR. 

4.2.1 

4.2. 1.1 

4.2.1.2 

4.2.1.3 

4.2. 1.4 

4.2. 1.5 

4.2. 1.6 

4.2. 1.7 

4.2. 1.8 

Disposiciones generales relativas a la utilización de las cisternas portátiles para el transporte 

de materias de la clase 1 y de las clases de la 3 a la 9 

La presente sección describe las disposiciones generales relativas a la utilización de cisternas 
po1tátiles para el transporte de materias de las clases 1, 3, 4.1 , 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1 , 6.2, 7, 8 y 9. 
Además de estas disposiciones generales, las cisternas p01tátiles deberán estar confo1mes con 
disposiciones aplicables al diseño y la constrncción de las cisternas po1tátíles, así como a los 
controles y pruebas que deben superar, enunciados en 6.7.2. Las mateiias deberán ser transpo1tadas 
en cisternas po1tátiles conf 01me a las instrucciones de transp01te en cisternas po1tátiles que figman 
en la columna (10) de la tabla A del capítulo 3.2 y desc1i tas en 4.2.5.2.6 (de T1 a T23), así como 
en las disposiciones especiales aplicables al transp01te en cisternas po1tátiles asignadas a cada 
materia en la columna (11) de la tabla A del capítulo 3.2 y desc1itas en 4.2.5.3. 

Durante el transpo1te, las cisternas po1tátiles deberán estar adecuadamente protegidas contra daños 

del depósito y de los equipos de servicio en caso de choque lateral o longitudinal, o de vuelco. 
Cuando los depósitos y los equipos de se1vicio estén constrnidos para poder resistir los choques o 
un vuelco, esta protección no será necesaria. Se dan ejemplos de una protección de este tipo en 

6.7.2.17.5. 

Cie1tas mate1ias son qlúmicamente inestables. Sólo deberán ser aceptadas para el transpo1te, si se 

han tomado las medidas necesaiias para prevenir su descomposición, su transformación, o su 
polimerización peligrosa durante el transp01te. Pai·a ello, se deberá velar por que los depósitos no 
contengan ninguna mate1ia susceptible de favorecer dichas reacciones. 

La temperatura de la superficie exterior del depósito, excluyendo las aberturas y sus medíos de 
obturación, o de la superficie exterior del aislamiento té1mico no deberá superar los 70° C durante 

el transp01te. Cuando sea necesaiio el depósito deberá estai· provisto de un aislamiento té1mico. 

Las cisternas po1tátiles vacías sin limpiar y no desgasificadas deberán ctmlplir las mismas disposiciones que 

las cisternas p01tátiles llenas con la mateiia que se había trnnspo1tado previamente. 

No podrán transpo1tai·se en un mismo compa1timiento o en compaitimientos adyacentes de 

depósitos mate1ias que puedan producir reacciones peligrosas entre ellas (véase definición de 
"reacciónpeligrosa" en 1.2.1). 

El ce1tificado de homologación de tipo, el acta de inspección de prneba y el ce1t ificado que 
demuestre los resultados del control y de la prneba inicial para cada cisterna po1tátíl, concedidos 

por la autoridad competente o una organización reconocida por ella, deberán ser conse1vados por 
la autoridad o su organización y por el propietaiio. Los propietarios deberán enseñai· dichos 
documentos a la autoiidad competente., si ésta lo requiere. 

Salvo si el nombre de la/s mateiia/s transp01tada/s apai·ece/n en la placa de metal descrita en 
6.7.2.20.2, deberá transmitirse una copia del ce1tificado mencionado en 6.7.2. 18.1 si lo solicitase 
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4.2.1.9 

4.2.1.9.1 

4.2.1.9.1.1 

4.2.1.9.2 

4.2.1.9.3 

4.2.1.9.4 

4.2.1.9.4.1 

4.2.1.9.5 

4.2.1.9.5.1 

una aut01idad competente o una organización reconocida por ésta, que será presentada sin más 
demora por el expedidor, el destinatario o el inte1mediruio, según el caso. 

Grado de llenado 

Con anterio1idad al llenado, el expedidor deberá asegurarse de que la cisterna portátil utilizada es 
del tipo apropiado y deberá velar por que ésta no sea llenada con mate1ias que, en contacto con los 
matetiales del depósito, de las juntas de estanqueidad, del equipo de servicio y de los revestimientos 
protectores eventuales, podtian reaccionar peligrosamente fo1mando productos peligrosos o 
debilitar sensiblemente estos matedal es. El expedidor podrá pedir consejo al fabricante de la 
materia transpo11ada y a la autoridad competente en referencia a la compatibilidad de esta mate1ia 
con los materiales de la cisterna po1tátil. 

Las cisternas portátiles no deberán llenru·se sobrepasando el nivel indicado en 4.2.1.9.2 a 4.2.1.9.6. 
Las condiciones de aplicación de 4.2.1.9.2, 4.2.1.9.3 o 4.2.1.9.5.1 a dete1minadas materias serán 
precisadas en las instrncciones de transpo11e de cisternas p01tátiles o las disposiciones especiales 
aplicables al transporte en cisternas p011átiles en 4.2.5.2.6 ó 4.2.5.3 referentes a estas matedas en 
las columnas (10) o (11) de la tabla A del capítulo 3.2. 

En los casos generales de utilización, el grado máximo de llenado (en%) se obtendrá mediante la 
fó1mula siguiente: 

97 
grado de llenado = ( ) 

1 +a tr - tr 
Para las mate1ias líquidas de la clase 6.1 o de la clase 8 que provienen de los grnpos de embalaje I 
o II, así como para las mate1ias líquidas cuya tensión absoluta de vapor es supetior a 175 kPa (1,75 
bru") a 65 ºC, el grado máximo de llenado ( en % ) se obtendrá mediante la fó1mula siguiente: 

95 
grado de llenado = 

1 
+ ( ) 

a tr - tr 
En estas fórmulas, a representa el coeficiente medio de dilatación cúbica del líquido entre la 
temperanu-a media del líquido durante el llenado (tf) y la temperatura media máxima de la carga 
durante el transporte (tr), ( en ºC). Para los líquidos transpo1tados en condiciones ambientes, a podrá 
ser calculado con la fó1mula: 

siendo d1s y dso las densidades del líquido a 15 ºC y 50 ºC, respectivamente. 

La temperatura media máxima de la carga (tr) deberá ser fijada a 50 ºC; sin embargo, pru·a 
transpo1tes efectuados en condiciones climáticas extremas, las autotidades competentes interesadas 
podt·án aceptar un límite más bajo o fijru· lm limite más alto según el caso. 

Las disposiciones de 4.2.1.9.2 a 4.2.1.9.4.1 no se aplicarán a las cisternas portátiles cuyo contenido 
sea mantenido alma temperatura superior a 50 ºC durante el transpo1te (por ejemplo, mediante un 
dispositivo de calentamiento). Para las cisternas p01tátiles equipadas con un dispositivo de este 
tipo, se utilizará lm regulador de temperatura para que la cisterna nunca este llena por encima del 
95% en cualquier momento durante su transpo1te. 

El grado máximo de llenado ( en % ) para las materias sólidas transp011adas a temperaturas 

supetiores a su punto de fusión y para líquidos a temperatura elevada debe detenninarse con la 
siguiente fó1mula: 

d 
grado de llenado =95t 
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4.2.1.9.6 

4.2.1.9.7 

4.2.1.10 

4.2.1.10.1 

4.2.1.10.1.1 

4.2.1.11 

4.2.1.12 

4.2.1.13 

4.2.1.13.1 

4.2.1.13.2 

siendo df y dr la densidad del liquido a la temperatura media del liqlúdo dmante el llenado y la 

temperatura media máxima de la carga durante el transp01te, respectivamente. 

Las cisternas po1tátiles no se presentarán al transpo1te: 

a) si su grado de llenado, en el caso de líq1údos con una viscosidad infe1ior a 2680 mm2/ s a 20 
ºC o a la temperatura máxima de la matelia durante el transpo1te en el caso de una mateda 
transportada en caliente, es supe1ior al 20% pero infelior al 80%, excepto en el caso en que 
los depósitos de las cisternas po1tátiles estén divididos en secciones de una capacidad 
máxima de 7500 l por medio de tabiques de mamparos o rompeolas; 

b) si se adhieren al exterior del depósito o del equipo de se1vicio restos de materia transpo1tada; 

c) si tienen alguna fuga o están dañadas hasta tal punto que la integiidad de la 
cisterna o de sus elementos de elevación o de estiba puedan estar comprometidas; y 

d) si el equipo de se1vicio no ha sido examinado y considerado en buen estado de 
funcionamiento. 

Los pasos para horquillas de las cistemas p01tátiles deberán ser obturados durante el llenado de las 
cisternas. Esta disposición no se aplicará a las cisternas po1tátiles que, confonne al 6.7.2.17.4, no 
necesitan estar previstas de medios de obturación de los pasos para horquillas. 

Disposiciones suplementarias aplicables al transporte de materias de la clase 3 en cisternas 
portátiles 

Todas las cisternas po1tátiles destinadas al transp01te de líquidos inflamables deberán estar ce1Tadas 
y provistas de dispositivos de descompresión confo1mes a las disposiciones de 6.7.2.8 a 6.7.2.15. 

Para las cisternas portátiles destinadas exclusivamente al transp01te por vía ten-estre, los dispositivos 

de aireación abie1tos podrán ser utilizados si son aut01izados según el capínllo 4.3. 

Disposiciones suplementarias aplicables al transporte de materias de las clases 4.1, 4.2 o 4.3 
(distintas de las materias autoreactivas de la clase 4.1) en cisternas portátiles 

(Resen,ado). 

NOTA: Para las materias autoreactivas de la clase 4.1, véase 4.2.1.13.1. 

Disposiciones suplementarias aplicables al transporte de materias de la clase 5.1 en cisternas 
portátiles 

(Resen,ado). 

Disposiciones suplementarias aplicables al transporte de materias de la clase 5.2 y materias 
autoreactivas de la clase 4.1 en cisternas portátiles 

Cada materia debe haber sido sometida a pruebas. Deberá comunicarse un acta de inspección de 

prneba a la autoridad competente del país de 01igen para su aprobación. Deberá mandarse una 
notificación de dicha aprobación a la autoridad competente del país de destino. Dicha notificación 

deberá indicar las condiciones de tnmsporte aplicables e inchúr el acta de inspección con los 
resultados de prneba. Las prnebas efectuadas tendrán que comprender aquellas que pe1mitan: 

a) probar la compatibilidad de todos los mate1iales que entren nonnalmente en contacto con la 
mateiia durante el transpo1te; 

b) proporcionar los datos sobre el diseño de los dispositivos reguladores de presión y de 
descompresión de emergencia teniendo en cuenta las características del diseño de la cisterna 
po1tátil. 

Cualquier disposición suplementada que sea necesaria para asegurar la segmidad del transpo1te de 

la mate1ia tendrá que ser indicada claramente en el acta de inspección. 

Las disposiciones siguientes se aplicarán a las cisternas po1tátiles destinadas al transp01te de los 
peróxidos orgánicos del tipo F o matelias autoreactivas del tipo F, con una temperatura de 
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4.2.1.13.3 

4.2.1.13.4 

4.2.1.13.5 

4.2.1.13.6 

4.2.1.13.7 

4.2.1.13.8 

descomposición autoacelerada (TDAA) como mínimo igual a 55 ºC. Dichas disposiciones 
prevalecerán por encima de las de la sección 6.7.2 en caso en que se produzca un conflicto con 

estas últimas. Las situaciones de emergencia a tomar en cuenta son la descomposición 
autoacelerada de la materia y la inmersión en el fuego según las condiciones definidas en 4 .2.1.13. 8. 

Las disposiciones suplementarias aplicadas al transporte en cisternas portátiles de peróxidos 

orgánicos o materias autoreactivas que tengan una TDAA infedor a 55 ºC deberán ser establecidas 
por la aut01idad competente del país de origen; tendrán que ser notificadas a la aut01idad del país 

de destino. 

La cisterna po1tátil tendrá que estar diseña.da para resistir una presión de pmeba de al menos 0,4 

MPa(4 bar). 

Las cisternas po1tátiles tendrán que estar equipadas con dispositivos indicadores de temperatura. 

Las cisternas p01tátiles deberán llevar dispositivos de descompresión y dispositivos de 
descompresión de emergencia. Las válvulas de depresión serán también admisibles. Los 
dispositivos de descompresión deberán funcionar a presiones dete1minadas en ftmción de las 

propiedades de la materia y de las caractelisticas de construcción de la cisterna po1tátil. No deberán 
autodzarse los elementos fusibles en el depósito. 

Los dispositivos de descompresión deberán estar constituidos por válvulas del tipo de reso1te para 
evitar una acumulación de presión impo1tante en el inte1ior de la cisterna po1tátil debida a la 
emisión de productos de descomposición y de vapores a una temperatura de 50 ºC. El caudal y la 

presión de inicio de apertura de las válvulas deberán dete1minarse en función de los resultados de 
las prnebas prescritas en 4.2.1.13.1. No obstante, la presión de inicio de apertura no deberá en 
ningún caso ser tal que el líquido pueda escaparse de las válvulas en caso de volcar la cisterna 

po1tátil. 

Los dispositivos de descompresión de emergencia podrán llevar dispositivos del tipo resorte y/o 

dispositivos de mpnira, diseñados para la evacuación de todos los productos de descomposición y 
los vapores emitidos durante una duración mínima de lma hora de inmersión completa en las llamas, 

en las condiciones definidas por las fómmlas siguientes: 

q = 70961 X F X A 082 

donde: 

q absorción de calor [W] 

A 

F 

superficie humedecida 
factor de aislamiento 

F l para los depósitos sin aislainiento, o 

F 

donde: 

U (923 -T) 
------ para los depósitos con aislamiento 

47032 

K = conductividad té1mica de la capa de aislamiento [W. m-1 .K-1] 

L = espesor de la capa de aislainiento [ m] 
U = K/L = coeficiente de transmisión té1mica del aislamiento [W. m-2 . K 1] 

T = temperatura de la mateda en el momento de la descompresión [K] 

La presión de inicio de apertura del o de los dispositivos de descompresión de emergencia deberá 
ser supelior a la prevista en 4.2.1.13. 7 y se dete1minai·á en ftmción de los resultados de las pruebas 
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4.2.1.13.9 

4.2.1.13.10 

4.2.1.13.11 

4.2.1.13.12 

4.2.1.13.13 

4.2.1.13.14 

4.2.1.13.15 

4.2.1.14 

4.2.1.15 

4.2.1.16 

4.2.1.16.1 

4.2.1.16.2 

4.2.1.17 

4.2.1.17.1 

4.2.1.18 

indicadas en 4.2 .1.13. l. Estos dispositivos deberán estar dimensionados de fo1ma que la presión 

máxima en la cisterna no supere nunca su presión de pmeba. 

NOTA: En el apéndice 5 del Manual de Pruebas y Criterios se expone un método para determinar 
la medición de los &~positivos de descompresión de emergencia. 

Para las cisternas p01tátiles con aislamiento té1mico, el caudal y la tara de los dispositivos de 
descompresión de emergencia deberán dete1minarse suponiendo una pérdida de aislamiento del 1 % 

de la superficie. 

Las válvulas de depresión y las válvulas del tipo reso1te deberán estar provistas de parallamas. Deberá 
tenerse en cuenta la reducción del caudal de evacuación causada por el parallamas. 

Los equipos de servicio como obturadores y tubos exteiiores deberán estar montados de tal fo1ma que 

en ellos no quede ningún resto de materias después del llenado de la cisterna po1tátil. 

Las cisternas p01tátiles podrán estar provistas de un aislamiento té1mico o estar protegidas por una 

pantalla parasol. Si la TDAA de la mate1ia en la cisterna po1tátil es igual o infeiior a 55 ºC, o si la 
cisterna po1tátil está constmida en aluminio, la cisterna deberá estar completamente aislada. La 

superficie exte1ior deberá ser de color blanco o de metal pulido. 

El grado de llenado no deberá sobrepasar el 90% a 15 ºC. 

La marca presciita en 6.7.2.20.2 deberá incluir el número ONU y el nombre técnico con la 
indicación de la concentración aprobada de la materia. 

Los peróxidos orgánicos y mateiias autoneactivas específicamente mencionados en la instrncción 
de transporte en cisternas po1tátiles T23 en 4.2.5.2.6 podrán ser transpo1tados en cisternas 
p01tátiles. 

Disposiciones suplementarias aplicables al transporte de materias de la clase 6.1 en cisternas 
portátiles 

(Resen,ado). 

Disposiciones suplementarias aplicables al transporte de materias de la clase 6.2 en cisternas 
portátiles 

(Resen,ado). 

Disposiciones suplementarias aplicables al transporte de materias de la clase 7 en cisternas 
portátiles 

Las cisternas po1tátiles utilizadas para el transp01te de mateiias radiactivas no deberán ser utilizadas 
para el transpolte de otras mercancías. 

El grado de llenado de las cisternas portátiles no deberá sobrepasar el 90% o cualquier otro valor 

aprobado por la autoiidad competente. 

Disposiciones suplementarias aplicables al transporte de materias de la clase 8 en cisternas 
portátiles 

Los dispositivos de descompresión de las cisternas po1tátiles utilizadas para el transpo1te de 

materias de la clase 8 deberán ser inspeccionados a intervalos que no superen un año. 

Disposicion.es suplementarias aplicables al transporte de materias de la clase 9 en cisternas 
portátiles 

- 795 -



4.2.1.19 

4.2.1.19.1 

4.2.1.19.2 

4.2.2 

4.2.2.1 

4.2.2.2 

4.2.2.3 

4.2.2.4 

4.2.2.5 

4.2.2.6 

4.2.2.7 

(Reservado). 

Disposiciones suplementarias aplicables al transporte de materias sólidas transportadas a 
temperaturas superiores a su punto de fusión. 

Las materias sólidas que se transporten o se presenten para su t:ransp01te a temperaniras supetiores 
a su punto de fusión, que no estén adscritas a una instrucción de transp01te en cisternas p01tátiles 

en la columna (10) de la tabla A del capítulo 3.2 o cuando esa instrncción de transpotte en cisternas 
pottátiles no se aplique al transp01te a temperaturas superiores a su punto de fusión, podrán 

transportarse en cisternas po1tátiles siempre que las matedas sólidas estén clasificadas en las clases 
4.1 , 4.2, 4.3, 5.1 , 6.1, 8 o 9 y no presenten peligros subsidiados distintos de los de las clases 6.1 u 

8 y pettenezcan a los grupos de embalaje II o III. 

A menos que se indique otra cosa en la tabla A del capín1lo 3 .2, las cisternas portátiles que se usen 

para el transp01te de esas materias sólidas a temperaruras supe1iores a su punto de fusión se 
ajustarán a lo dispuesto en la instmcción de transpotte T4 sobre cisternas po1tátiles para matedas 
solidas del gmpo de embalaje III o T7 para materias sólidas del grnpo de embalaje II. Podrá 
emplearse una cisterna p01tátil que garantice un nivel de seguridad equivalente o superior con 

aneglo a 4.2.5.2.5. El grado máximo de llenado (en%) se detenninará de acuerdo con 4.2.1.9.5 
(TP3). 

Disposiciones generales relativas a la utilización de cisternas portátiles para el transporte de 
gases licuados no refrigerados y los productos químicos a presión 

La presente sección indica las disposiciones generales relativas a la utilización de cisternas 
pottátiles para el transporte de gases licua.dos no refiigerados y los productos químicos a presión. 

Las cisternas portátiles deberán estar conformes a las disposiciones aplicables al diseño y la 
constrncción de las cisternas po1tátiles, así como a los controles y pmebas que deben superar, 

indicadas en 6.7.3. Los gases licuados no refiigerados y los productos químicos a presión deberán 

ser transp01tados en cisternas confotme a la instmcción de transpo1te en cisternas pottátiles T50 
descrita en 4.2.5.2.6 y a las disposiciones especiales aplicables al transpotte en cisternas p01tátiles 

destinadas a gases licuados no refrigerados concretos en la columna (11) de la tabla A del capínllo 

3.2 y que se describen en 4.2.5.3. 

Durante el transpo1te, las cisternas po1tátiles deberán estar apropiadamente protegidas contra daños 

que pudieran producirse en el depósito y los equipos de servicio en caso de choque lateral o 
longitudinal o de vuelco. Si los depósitos y los equipos de se1vicio han sido constrnidos para poder 
resistir a los choques o al vuelco, esta protección no será necesaria. Se dan ejemplos de dicha 

protección en 6.7.3.13.5. 

Algunos gases licuados no refiigerados son quítnican1ente inestables. Sólo deberán entregarse al 
transporte cuando hayan sido adoptadas todas las medidas necesadas para impedir la descomposición, 
la transfotmación o la polimedzación peligrosas durante el transp01te. A estos fines, habrá que 

asegurarse especialmente de que los recipientes y las cisternas pottátiles no contengan ningún gas 
licuado no refiigerado que pueda favorecer esas reacciones. 

Salvo si el nombre del/de los gas/es transpo1tado/s aparece en la placa de metal descrita en 

6.7.3.16.2, deberá facilitarse una copia del certificado mencionado en 6.7.3.14.1 si lo solicitase m1a 
autotidad competente o una organización reconocida por ésta, que será presentada sin más demora 
por el expedidor, el destina.ta.do o el intennediaiio, según el caso. 

Las cisternas portátiles vacías, sin limpiar y sin desgasificai·, deberán cumplir las tnismas 
disposiciones que las cisternas po1tátiles llenas del gas licuado no refrigerado previamente 

transp01tado. 

Llenado 
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4.2.2.7.1 

4.2.2.7.2 

4.2.2.7.3 

4.2.2.8 

4.2.2.9 

4.2.3 

4.2.3.1 

4.2.3.2 

4.2.3.3 

4.2.3.4 

4.2.3.5 

4.2.3.6 

Con ante1io1idad al llenado, se debe inspeccionar la cisterna po1tátil para asegurarse que es del tipo 

aprobado para el transpo1te del gas licuado no refi.igerado o del agente de dispersión del producto 
químico a presión y deberá velar para que ésta no sea llenada con gases licuados no refi.igerados o de 
los productos químicos a presión que, en contacto con los mate1iales del depósito, de las juntas de 

estanqueidad, del eqlúpo de servicio y de los revestimientos protectores evenniales, poddan 

reaccionar peligrosamente fo1mando productos peligrosos o debilitar sensiblemente estos mate1iales. 
Durante el llenado, la temperatura de los gases licuados no refiigerados o del agente de dispersión de 

los productos químicos a presión deberá pennanecer en los límites del intervalo de las temperaturas 
de cálculo. 

El peso máximo de gas licuado no refrigerado por litro de contenido del depósito (kg/1) no deberá 
sobrepasar la masa volumétrica del gas licuado no refiigerado a 50 º C multiplicada por 0,95. 
Además, el depósito no deberá estar lleno por completo con el líquido a 60 º C. 

Las cisternas po1tátiles no deberán ser llenadas más allá de su peso bmto máximo admisible y del 
peso máximo admisible de carga especificado para cada gas transpo1tado. 

Las cisternas p01tátiles no deberán ser presentadas al transpo1te: 

a) si su grado de llenado es tal que las oscilaciones del contenido pod1ian crear fuerzas 
hidráulicas excesivas en el depósito; 

b) sí tienen fügas; 
c) si presentan daños hasta el punto de que pod1ian comprometer la integridad de la cisterna o 

de sus elementos de elevación o de estiba; y 
d) si el equipo de se1vicio no ha sido exaininado y se ha considerado que está en buen estado 

de funcionamiento. 

Los pasos para horqlúllas de las cisternas p01tátiles deberán estar obturados durante el llenado de 
las cisternas. Esta disposición no se aplicará a las cisternas po1tátiles que, conforn1e a 6.7.3.13.4, 
no precisen estar previstas de medios de obniración de los pasos pai·a horqmllas. 

Disposiciones generales relativas a la utilización ele cisternas po11átiles para el transpo11e de 
gases licuados refrigerados 

Esta sección indica las disposiciones generales relativas a la utilización de cisternas po1tátiles para 

el transp01te de gases licuados refiigerados. 

Las cisternas po1tátiles deberán estar conf 01mes a las disposiciones aplicables al diseño y la 
constrncción de las cisternas po1tátiles, así como a los controles y prnebas que deben superar 

indicadas en 6. 7.4. Los gases licuados refiigerados deberán ser tr·anspo1tados en cisternas po1tátiles 
conf01me a la instr11cción de transp01te en cisternas poitátiles T75 desciita en 4.2.5.2.6 y a las 

disposiciones especiales aplicables al transpo11e en cisternas po1tátiles destinadas a cada gas 
licuado refiigerado en la columna (1 1) de la tabla A del capínilo 3.2 y que se desciiben en 4.2.5.3. 

Dmante el transpo1te, las cisternas portátiles deberán estar apropiadamente protegidas contra daños 

que pudieran producirse en el depósito y los eqlúpos de se1vicio en caso de choque lateral o 
longitudinal o de vuelco. Si los depósitos y los eqlúpos de se1vicio han sido constrnidos para poder 
resistir a los choques o al vuelco, esta protección no será necesa1ia. Se dan ejemplos de dicha 

protección en 6.7.4.12.5. 

Salvo si el nombre del/de los gas/es transpo1tado/s aparece en la placa de metal desciita en 

6.7.4.15.2, deberá facilitarse una copia. del ce1tificado mencionado en 6.7.3.13.1 si lo solicitase una 
autoridad competente o una organización reconocida por ésta, que será presentada sin más demora 
por el expedidor, el destinata1io o el inte1mediaiio, según el caso. 

Las cisternas poltátiles vacías, sin limpiar y sin desgasificai·, deberán cumplir las mismas 
disposiciones que las cisternas portátiles llenas de la mateiia previamente tr·ansp01tada. 

Llenado 
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4.2.3.6.1 

4.2.3.6.2 

4.2.3.6.3 

4.2.3.6.4 

4.2.3.7 

4.2.3.7.1 

4.2.3.7.2 

4.2.3.7.3 

4.2.3.8 

4.2.3.9 

Con ante1io1idad al llenado, se debe inspeccionar la cisterna po1tátil para asegurarse que es del tipo 

aprobado para el transp011e del gas licuado refiigerado y deberá asegurarse para que ésta no sea 
llenada con gases licuados refügerados que, en contacto con los matedales del depósito, de las juntas 
de estanqueidad, del equipo de servicio y de los revestimientos protectores evenniales, podrían 

reaccionar peligrosamente fonnando productos peligrosos o debilitar sensiblemente estos mate1iales. 
Durante el llenado, la temperanira de los gases licuados refiigerados deberá pennanecer en los limites 

del inte1valo de las temperaturas de cálculo. 

Durante la evaluación del grado inicial del llenado, se deberá tener en cuenta el tiempo previsto de 
retención necesaiio para el transpo1te, así como todos los retrasos que podiian producirse. El grado 

inicial de llenado de un depósito, salvo en lo referente a las disposiciones de 4.2.3.6.3 y 4.2.3.6.4, 
deberá ser tal que, excepto en el caso del helio, si el contenido alcanza a una temperatura tal que la 
presión de vapor fuese igual a la presión de se1vicio máxima adinisible (PSMA), el volumen ocupado 
por el líquido no sobrepasará el 98%. 

Los depósitos destinados al transpo1te de helio podi·án ser llenados hasta la unión del dispositivo 

de descompresión, pero nunca por encima de ellos. 

Un grado inicial de llenado más elevado podrá ser autodzado bajo rese1va de la aprobación de la 
aut01idad competente cuando la duración del transpo1te prevista sea mucho más coita que el tiempo 
de retención. 

Tiempo de retención real 

El tiempo de retención real deberá ser calculado para cada transpo1te en conformidad con un 

procedimiento reconocido por la autoridad competente teniendo en cuenta: 

a) el tiempo de retención de referencia pai·a los gases licuados refiigerados destinados al 

transpo1te (véase 6.7.4.2.8.1) (como se indica en la placa desc1ita en 6.7.4.15.1); 

b) la densidad de llenado real; 

c) la presión de llenado real; 

d) la presión de tarado más baja del o de los dispositivos de limitación de presión. 

El tiempo de retención real deberá ser marcado sobre la propia cisterna po1tátil o sobre lma placa 
metálica fnmemente fijada a la cisterna po1tátil, confo1me a 6.7.4.15.2. 

La fecha de finalización del tiempo de retención real se indicará en el documento de transp01te 

(véase 5.4.1.2.2 d)). 

Las cisternas p01tátiles no deberán ser presentadas al transporte: 

a) si su grado de llenado es tal que las oscilaciones del contenido podi·ían crear füerzas 
hidráulicas excesivas en el depósito 

b) si tienen fügas; 

c) si presentan daños hasta el plmto de que podiian comprometer la integddad de la cisterna o 
de sus elementos de elevación o de estiba; 

d) si el equipo de se1vicio no ha sido examinado y se ha considerado que está en buen estado 
de ftmcionamiento; 

e) si el tiempo de retención real pai·a el gas licuado refrigerado transp01tado no ha sido 

dete1minado de confo1midad con 4 .2.3. 7 y si la cisterna portátil no ha sido marcada conf 01me 
a 6.7.4.15.2; y 

f) si la duración del transporte teniendo en cuenta los retrasos que podiian producirse, 

sobrepasa el tiempo de retención real. 

Los pasos para horqlúllas de las cisternas po11átiles deberán estai· obturados durante el llenado de las 

cisternas. Esta disposición no se aplicai·áa las cisternas po1tátiles que, conf 01me a 6. 7 .4.12.4, no precisen 

estar previstas de medios de obturación de los pasos para horqlúllas. 
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4.2.4 

4.2.4.1 

4.2.4.2 

4.2.4.3 

4.2.4.4 

4.2.4.5 

4.2.4.5.1 

4.2.4.5.2 

4.2.4.5.3 

4.2.4.5.4 

4.2.4.5.5 

4.2.4.5.6 

4.2.4.6 

Disposiciones generales relativas a la utilización de contenedores de gas de elementos 
múltiples (CGEM) ''UN" 

Esta sección contiene las disposiciones generales relativas a la utilización de contenedores de gas de 
elementos múltiples (CGEM) para el transp01te de gases no refiigerados contemplados en 6.7.5. 

Los CGEM deben cumplir las disposiciones relativas al diseño, constrncción, control y ensayo que 

se especifican en 6.7.5. Los elementos de los CGEM deben controlarse pe1iódicamente de acuerdo 
con las disposiciones que figuran en la instrncción de embalaje P200 del 4.1.4.1 y del 6.2.1.5. 

Durante el transpo1te, los CGEM deben protegerse adecuadamente para evitar daños a sus 
elementos y equipo de se1vicio resultantes de choques laterales y longitudinales, o vuelcos. Esta 
protección no es necesaria si los elementos y equipo de se1vicio se constrnyen para resistir choques 
o vuelcos. En 6.7.5.10.4 se dan ejemplos de dicha protección. 

En 6.7.5.12 se especifican los requisitos aplicables a los ensayos y controles pe1iódicos de los 

CGEM. Los CGEM o sus elementos no deben recargarse o llenarse en fecha posterior a la seña.lada. 
para el control peliódico, pero pueden transpo1tarse después de la expiración de la fecha límite de 

la presentación de la prneba. 

Llenado 

Con ante1io1ida.d al llena.do, se debe inspeccionar el CGEM para asegurarse que es del tipo a.proba.do 

para el gas que se transpo1ta. y que se respetan las disposiciones aplicables del ADR 

Los elementos del CGEM se deben llenar de a.cuerdo con las presiones de se1vicio, grados de 

llenado y disposiciones relativas al llenado que se especifican en la instrncción de embalaje P200 
del 4.1.4.1 para el gas concreto que va a introducirse en cada elemento. En ningún caso se llenará 

un CGEM o un grnpo de elementos, como unidad, sobrepasando la presión de se1vicio más baja de 

cualquiera de los elementos. 

Los CGEM no deben llenarse por encima de su masa brnta. máxima autorizada. 

Tras el llenado se deben ce1nr las válvulas de aislamiento, y deben pennanecer ce1ndas durante el 
transporte. Los gases tóxicos (gases de los grupos T, TF, TC, TO, TFC y TOC) sólo pueden 

transportarse en CGEM cuando cada uno de sus elementos esté provisto de una válvula de 
aislamiento. 

El o las aberturas de llenado deben cerrarse mediante capernzas o tapones. Después del llenado, el 

llenador debe comprobar la estanqueidad de los cienes y el equipo. 

Los CGEM no deben presentarse para su llenado: 

a) 

b) 

c) 

a) 

b) 

c) 

d) 

cuando se hayan dañado hasta el punto de poder estar afecta.da la integridad de los recipientes 
a presión o su equipo de estmctura o de se1vicio; 

si los recipientes a presión y sus equipos de estrnctura o de servicio se han exaininado y 
hallado en mal esta.do de funcionamiento; o 

si las marcas presclitas relativas a la ce1tificación, los controles peliódicos y al llenado no 

son legibles. 

Los CGEM llenos no se deben presentar al tra.nsp01te: 

si presentan fugas; 

si se han dañado hasta el punto de poder estar afectada. la integlidad de los recipientes a 
presión o su equipo de estrncnira o de se1vicio; 

si los recipientes a presión y sus equipos de estrncnira o de se1vicio se han examinado y 
halla.do en mal estado de funcionamiento; o 

si las marcas presclitas relativas a la ce1tificación, los controles periódicos y al llenado no 

son legibles. 
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4.2.4.7 

4.2.5 

4.2.5.1 

4.2.5.1.1 

4.2.5.2 

4.2.5.2.1 

4.2.5.2.2 

4.2.5.2.3 

4.2.5.2.4 

4.2.5.2.5 

Los CGEM vacíos sin limpiar y sin desgasificar deben satisfacer las mismas disposiciones que los 

CGEM llenos con el último gas transpo1tado. 

Instrucciones y disposiciones especiales de transporte en cisternas portátiles 

Generalidades 

La presente sección contiene las instrucciones de transpo1te en cisternas po1tátiles, así como las 

disposiciones especiales aplicables a las mercancías peligrosas autorizadas para el transporte en 
cisternas po1tátiles. Cada instrucción de transpo1te en cisternas portátiles estará identificada mediante 
un código alfanumérico (por ejemplo, TI). La columna (10) de la tabla A del capítulo 3 .2 indica la 

instmcción de transpo1te en cisternas portátiles aplicable para cada materia autorizada para el transpo1te 
en cisternas portátiles. Cuando no aparece ninguna instmcción de transpo1te en cisternas po1tátiles en la 
columna (1 O) referente a una mercancía peligrosa en concreto, entonces el transpo1te de dicha mate1ia 

no estará autorizado en cisternas portátiles, salvo si una autoridad competente emite una autorización 

en las condiciones indicadas en 6.7.1.3. Algunas disposiciones especiales aplicables al transpo1te en 
cisternas po1tátiles están asignadas a memmcías peligrosas concretas en la colllll11la (11) de la tabla A 
del capíntlo 3 .2. Cada. disposición especial aplicable al transpo1te en cisternas po1tátiles será identificada 
por un código alfanumé1ico (por ejemplo, TPl). Una lista de estas disposiciones especiales figura en 

4.2.5.3. 

NOTA: Los gases cuyo transporte en CGEM esté permitido figuran con la letra (M) en la columna 

JO de la Tabla A del capítulo 3.2. 

Instrucciones de transporte en cisternas portátiles 

Las instrncciones de transporte en cisternas portátiles se aplicarán a las mercancías peligrosas de las 
clases de la 1 a la 9. Inf onnan sobre las disposiciones relativas al t:ransporte en cisternas portátiles que 
se aplican a materias concretas; deberán ser respetadas junto con las disposiciones generales 

enunciadas en el presente capíntlo y disposiciones del capítulo 6.7 o del capín1lo 6.9. 

Para las materias de la clase 1 y de las clases de la 3 a la 9, las instrncciones de transpo1te en 
cisternas portátiles indican la presión mínima de prueba aplicable, el espesor mínimo del depósito, 
las disposiciones para las aberturas en los fondos y para los dispositivos de descompresión. En la 

instrucción de transpo1te T23, se enumeran las materias autoneactivas de la clase 4.1 y los 
peróxidos orgánicos de la clase 5 .2 cuyo transpo1te está autorizado en cisternas portátiles, con su 
temperatura de regulación y su temperatura crítica. 

La instmcción de transporte T50 será aplicable a los gases licuados no refrigerados e indica las 
presiones de servicio máximas autorizadas, las disposiciones para las aberturas sin1adas por debajo 

del nivel del liquido, para los dispositivos de descompresión y para el grado máximo de llenado 

para cada uno de los gases licuados no refrigerados autolizado para el transpo1te en cisternas 
po1tátiles. 

La instrncción de transporte T75 será aplicable a los gases licuados refrigerados. 

Determinación de la instrucción de transporte apropiada en cisternas portátiles 

Cuando se indique una instrucción específica de transpo1te en cisternas po1tátiles en la columna 
(1 O) de la tabla A del capírulo 3 .2 para una mercancía peligrosa concreta, será posible utilizar otrns 

cisternas p01tátiles que respondan a otras instrucciones que prescriben una presión de prneba 
mínima supe1ior, un espesor del depósito superior y acondicionamientos para las abe1turas en los 

fondos y los dispositivos de descompresión más severos. Las directtices siguientes serán aplicables 

para detenninar la cisterna p01tátil apropiada que puede ser utilizada para el transpo1te de mate1ias 
concretas: 
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Instrucción específica de Otras instrucciones auto1izadas de transporte en cistemas po11átiles 
transporte en cisternas 

4.2.5.2.6 

portátiles 

Tl 
T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, T9, TlO, Tll , T12, T13, T14, T15, T16, T17, T18, T19, 
T20, T21, T22 

T2 
T4, T5, T7, T8, T9, no, Tll, Tl2, Tl3, Tl4, T15, Tl6, Tl7, T18, Tl9, T20, T21, 
T22 

T3 
T4, T5, T6, T7, T8, T9, T10, Tll , T12, T13,T14, Tl5, T16, T17, T18, Tl9, T20, 
T21, T22 

T4 T5, T7, T8, T9, T10, Tll , T12, T13, Tl4, T15, Tl6, T17, T18, T19, T20, T21 , T22 

T5 TIO, T14, T19, T20, T22 

T6 T7, T8, T9, T10, Tll , T12, T13, T14, Tl5, Tl6, T17, T18, T19, T20, T21, T22 

T7 T8, T9, TIO, Tll , T12, T13, T14, Tl5, T16, T17, T18, T19, T20, T21, T22 

T8 T9, T10, T13, Tl4, T19, T20,T21, T22 

T9 TlO, T13, T14, T19, T20, T21, T22 

TlO T14, T19, T20, T22 

Tll T12, T13, T14, T15, T16, T17, T18, T19, T20, T21, T22 

T12 Tl4, T16, Tl8, T19, T20, T22 

T13 T14, T19, T20, T21 , T22 

T14 T19, T20, T22 

T15 Tl6, Tl7, Tl8, T19, T20, T21 , T22 

T16 T18, T19, T20, T22 

T17 T18, T19, T20, T21 , T22 

T18 T19, T20, T22 

T19 T20, T22 

T20 T22 

T21 T22 

T22 Ninguna 

T23 Ninguna 

Instrucciones de transporte en cisternas portátiles 

Las instrncciones de transpo1te en cisternas po1tátiles indican las disposiciones aplicables a una 
cisterna portátil cuando se usa para el transporte de mateiias específicas. Las instrucciones de 
transporte en cisternas portátiles T1 a T22 especifkan la presión mínima de ensayo aplicable, el 
espesor mínimo del depósito en mm de acero de referencia en el caso de los depósitos de materiales 
metálicos o el espesor mínin10 del depósito de PRF, y las disposiciones relativas a los dispositivos 
de descompresión y a las aberturas en fa paite baja. 
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a 

b 

Tl- T22 INSTRUCCIONES DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTÁTILES Tl - T2 

Estas instmcciones de transporte en cisternas p01tátiles se aplicarán a las materias liquidas y sólidas de la clase 1 y de las clases 3 a 

9. Se clunplirán las disposiciones generales de la sección 4.2.1 y las prescripciones de la sección 6.7.2. Las instmcciones de 

transp01te en cisternas po1tátiles con depósito de PRF se aplican a las sustancias de las clases 1, 3, 5 .1, 6.1, 6.2, 8 y 9. Además, deben 
cumpfüse las prescripciones del capítulo 6.9. 

lnstrncción de Presión de prueba Espesor mínimo del Dispositivos de Aberturas en el fondob (véase 
transporte en mínima (bar) depósito (en mm de descompresiónª 6.7.2.6) 

cisternas po11átiles acero de referencia (véase 6.7.2.8) 

en el raso de los 
depósitos de 

materiales metálicos) 
(véase 6.7.2.4) 

Tl 1,5 Véase 6.7.2.4.2 Nonnales Véase 6.7.2.6.2 

T2 1,5 Véase 6.7.2.4.2 Nonnales Véase 6.7.2.6.3 

T3 2,65 Véase6.7.2.4.2 Nonnales Véase 6.7.2.6.2 

T4 2,65 Véase 6. 7.2.4.2 Nonnales Véase 6.7.2.6.3 

T5 2,65 Véase 6. 7.2.4.2 Véase 6.7.2.8.3 No autorizados 

T6 4 Véase 6. 7.2.4.2 Nonnales Véase 6.7.2.6.2 

T7 4 Véase 6. 7.2.4.2 Nonnales Véase 6.7.2.6.3 

T8 4 Véase 6.7.2.4.2 Nonnales No autorizados 

T9 4 6mm Nonnales No autorizados 

no 4 6mm Véase 6.7.2.8.3 No autorizados 

Tll 6 Véase 6. 7.2.4.2 Nonnales Véase 6.7.2.6.3 

Tl2 6 Véase 6. 7.2.4.2 Véase 6.7.2.8.3 Véase 6.7.2.6.3 

Tl3 6 6mm Nonnales No autorizados 

Tl4 6 6mm Véase 6.7.2.8.3 No autorizados 

Tl5 10 Véase 6. 7.2.4.2 Nonnales Véase 6.7.2.6.3 

T16 10 Véase 6. 7.2.4.2 Véase 6.7.2.8.3 Véase 6.7.2.6.3 

T17 10 6mm Nonnales Véase 6.7.2.6.3 

T18 10 6mm Véase 6.7.2.8.3 Véase 6.7.2.6.3 

Tl9 10 6mm Véase 6.7.2.8.3 No autorizados 

T20 10 8mm Véase 6.7.2.8.3 No autorizados 

T21 10 10mm Nonnales No autorizados 

T22 10 10mm Véase 6.7.2.8.3 No autorizados 

En el caso que.figure la mención "Nomiales", se aplican todas las disposiciones de 6.7.2.8, excepto el 6.7.2.8.3. 

Cuando en esta columna se indica "No autorizados': no se penniten los orificios en la parte baja si la materia que ha de transportarse 
es líquida (véase 6. 7.2.6.1). Cuando la materia que ha de transportarse es sólida a todas las temperaturas que puedan aparecer en 
condiciones nonnales de transporte, se permiten los orificios en la parte baja que se ajusten a las disposiciones de 6. 7.2.6.2. 
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T23 INSTRUCCIÓN DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTÁTILES T23 

La presente instmcción se aplica a las matelias auto1Teactivas de la clase 4.1 y a los peróxidos orgánicos de la clase 

5.2. Las disposiciones generales de la sección 4.2.1 y las disposiciones de la sección 6.7.2 deberán ser cmnplidas. Las 
disposiciones suplementadas aplicables a las matelias auton-eactivas de la clase 4. 1 y a los peróxidos orgánicos de la 
clase 5.2 enunciados en 4.2. 1.13 también deberán ser cumplidas. Las preparaciones que no figmen en 2.2.41.4 o en 

2.2.52.4 pero que figuran a continuación también podrán transpo1tarse embaladas con atTeglo al método de embalaje 
OP8 de la instrncción de embalaje P520 prevista en 4.1.4.1, con la tnisma temperatura ctitica y de regulación, cuando 

proceda. 

a 

b 

e 

N.º MATERIA Presión Espesor mínimo Aberturas en el Dispositivos Grado de Tempe- Tempe-
ONU mínima de del depósito (en fondo de descom- llenado ratura de ratura 

pmeba mm de acero de presión regulación crítica 
(bar) referencia) 

3109 PERÓXIDO 4 véase 6.7.2.4.2 véase véase véase 
ORGÁNICO LÍQUIDO 6.7.2.6.3 6.7.2.8.2 4.2.1.13. 
TIPO F, hidróxido de 4.2.1.13.6 13 
terc-butilo, al 56 %, 4.2.1.13.7 
como máximo, en 4.2.1.13.8 
diluyente tipo Bb 
---------------------------------------------- ----------------- ---------------------------- ------------------------- ----------------------- ---------------- --------------------
Hidroperóxido de 
terc-butiloª, al 72% 

como máximo en agua 
---------------------------------------------- ----------------- ----------------------- ----- ------------------------- ----------------------- ---------------- --------------------
Hidroperóxido de 
cumilo, al 90% como 

máximo en un diluyente 
del tipo A 
---------------------------------------------- ----------------- ----------------------- ----- ------------------------- ----------------------- ---------------- --------------------
Peróxido de di-terc-
butilo al 32% como 

máximo en un diluyente 

del tipo A 
---------------------------------------------- ----------------- -----------------------
Hidroperóxido de 
isopropilo y de cumilo, 

al 72% como máximo en 

lm diluyente del tipo A 
---------------------------------------------- ----------------- ---------------------------- ------------------------- ----------------------- ---------------- --------------------
Hidroperóxido de 
p-mentilo, al 72% como 

máximo en un diluyente 

del tipo A 
---------------------------------------------- ----------------- ---------------------------- ------------------------- ----------------------- ---------------- --------------------
Hidroperóxido de 
pinanilo, al 56% como 

máximo en un diluyente 
del tipo A 

3110 PERÓXIDO 4 véase 6.7.2.4.2 véase véase véase 
ORGÁNICO SÓLIDO 6.7.2.6.3 6.7.2.8.2 4.2.1.13. 
TIPO F, 4.2.1.13.6 13 
Peróxido de dicumiloc 4.2.1.13.7 

4.2.1.13.8 

Con la condición de que se hayan tomado medidas para obtener una seguridad equivalente a la de una formulación hidroperóxida de 
terc-butilo al 65%, agua al 35%. 

El diluyente de tipo B es alcohol terc-buh.1ico. 

Can ti.dad máxima por cisterna portátil: 2000 kg. 
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íl'23 INSTRUCCIÓN DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTÁTILES (continuación) T23 

!La presente instmcción se aplica a las materias autoITeactivas de la clase 4.1 y a los peróxidos orgánicos de la clase 5.2. Las 

klisposiciones generales de la sección 4.2.1 y las disposiciones de la sección 6. 7.2 deberán ser cumplidas. Las disposiciones 
¡suplementarias aplicables a las materias autoITeactivas de la clase 4.1 y a los peróxidos orgánicos de la clase 5.2 enunciados en 

14.2.1.13 también deberán ser cmnplidas. 

N.º MATERIA Presión Espesor Aberturas Dispositivos Grado de Tempe- Tempe-
ONU mínima mínimo del en el fondo de descom- llenado ratura de rah1ra 

de depósito (en presión regulació crítica 
prueba mm de acero n 
(bar) de referencia) 

3119 PERÓXIDO ORGÁNICO 4 véase 6.7.2.4.2 véase véase véase d d 

LÍQUIDO TIPO F, CON 6.7.2.6.3 6.7.2.8.2 4.2.1.13.13 
TEMPERATURA REGULADA 4.2.1.13.6 

4.2.1.13.7 
4.2.1.13.8 

------------------------- ------------------- ----------------------- -·-·--------------- ---------------- --------------------
Ácido peroxiacético con agua, +30ºC +35ºC 

tipo F, estabilizadod 
------------------------------------------------------- ------------------------- ------------------- ----------------------- -------------- ----- ---------------- --------------------
2-Etil peroxihexanoato de terc- +15 ºC +20ºC 

butilo, al 32% como máximo en 
un diluyente del tipo B 

------------------------------------------------------- ------------------------- ------------------- ----------------------- ·············- ----- ---------------- --------------------
Peroxiacetato de terc-butilo, al +30 ºC +35 ºC 
32% como máximo en un 

diluyente del tipo B 
------------------------------------------------------ ------------------------- ------------------- ----------------------- ·············- ----- ---------------- --------------------

Peróxido de di (3,5,5-trimetil 0ºC +5 ºC 
hexanoilo), al 38% como 

máximo en m1 diluyente del tipo 
Ao tipo B 
------------------------------------------------------- ------------------------- ------------------- ----------------------- ·············- ----- ---------------- --------------------
Peroxipivalato de terc-butilo, al +5 ºC +I0ºC 
27% como máximo en un 
diluyente del tipo B 
------------------------------------------------------- ------------------------- ------------------- ----------------------- ············-- ----- ---------------- --------------------
3,5,5-Trimetil peroxihexanoato +35 ºC +40 ºC 

de terc-butilo, al 32% como 
máximo en un diluyente del tipo 

B 
------------------------------------------------------- ------------------------- ------------------- ----------------------- -·-·--·--·-·-- ----- ---------------- --------------------
Peroxineodecanoato de terc- -10 ºC -5 ºC 
amilo, al 47%, como máximo, en 

un diluyente tipo A 

3120 PERÓXIDO ORGÁNICO 4 véase 6.7.2.4.2 véase véase véase d d 

SÓLIDO TIPO F, CON 6.7.2.6.3 6.7.2.8.2 4.2.1.13.13 
TEMPERATURA REGULADA 4.2.1.13.6 

4.2.1.13.7 
4.2.1.13.8 

3229 LÍQUIDO DE REACCIÓN 4 véase 6.7.2.4.2 véase véase véase 

ESPONTANEA, TIPO F 6.7.2.6.3 6.7.2.8.2 4.2.1.13.13 
4.2.1.13.6 

4.2.1.13.7 
4.2.1.13.8 

3230 SÓLIDO DE REACCIÓN 4 véase 6.7.2.4.2 véase véase véase 
ESPONTANEA, TIPO F 6.7.2.6.3 6.7.2.8.2 4.2.1.13.13 

4.2.1.13.6 
4.2.1.13.7 

4.2.1.13.8 
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íl'23 INSTRUCCIÓN DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTÁTILES (continuación) T23 

!La presente instmcción se aplica a las materias autoITeactivas de la clase 4.1 y a los peróxidos orgánicos de la clase 5.2. Las 
klisposiciones generales de la sección 4.2.1 y las disposiciones de la sección 6.7.2 deberán ser cumplidas. Las disposiciones 
¡suplementarias aplicables a las materias autoITeactivas de la clase 4.1 y a los peróxidos orgánicos de la clase 5.2 enunciados en 

14.2.1.13 también deberán ser cmnplidas. 

d 

N.º MATERIA Presión Espesor Aberturas Dispositivos Grado de Tempe- Tempe-
ONU mínima mínimo del en el fondo de descom- llenado ratura de rah1ra 

de depósito (en presión regulació crítica 
prueba mm de acero n 
(bar) de referencia) 

3239 LIQUIDO DE REACCION 4 véase 6.7.2.4.2 véase véase véase d d 

ESPONTANEA TIPO F, CON 6.7.2 .6.3 6.7.2.8.2 4.2.1.13.13 
TEMPERATURA REGULADA 4.2.1.13.6 

4.2.1.13.7 

4.2.1.13.8 
3240 SÓLIDO DE REACCIÓN 4 véase 6.7.2.4.2 véase véase véase d d 

ESPONTANEA TIPO F, CON 6.7.2.6.3 6.7.2.8.2 4.2.1.13.13 
TEMPERATURA REGULADA 4.2.1.13.6 

4.2.1.13.7 
4.2.1.13.8 

Afijar por la Autoridad competente 

Preparado dertvado de la destilación del ácido peroxiacético, de concentración inicial en ácido peroxiacético (después de 
destilación) que no exceda del 41% con agua, oxigeno activo total (ácido peroxiacético +H20 i) s9,5%, que satisfaga los criterios 
del 20.4.3 j) del Manual de Pruebas y de Criterios. Es requerida una placa-etiqueta de peligro subsidiario "CORROSIVO" 
(Modelo N º 8, ver 5.2.2.2.2). 
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TS0 INSTRUCCIÓN DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTÁTILES TS0 
[La presente instmcción se aplicará al transpo1te en cisternas po1tátiles de gases licuados no refrigerados y a los productos 
íllúmicos a presión (Nos. ONU 3500; 3501; 3502; 3503; 3504 y 3505). Las disposiciones generales de la sección 4.2.2 y las 
kiisposiciones de la sección 6. 7.3 deberán ser cumplidas. 

N.º 
ONU 

1005 

1009 

1010 

1010 

1011 

1012 

1017 

1018 

1020 

1021 

a 

Gases licuados no refrigerados Presión de servicio máxima Aberturas por Dispositivos de Grado máximo 
auto1izada (ibar) debajo del nivel del descompresiónb de llenado 

Pequeña cisterna; líquido (véase 6.7.3.7) 
Cisterna; 

Cisterna con parasol; 
Cisterna con aislamiento térmico, 

1-esnectivamenteª 
k'\.tnoniaco anhidro 29,0 Autorizados véase 0,53 

25,7 6.7.3.7.3 
22,0 
19,7 

IBromotrifluoro-metano (gas 38,0 Autorizados Nonnales 1,13 
refrigerante Rl3Bl) 34,0 

30,0 
27,5 

IButadienos estabilizados 7,5 Autorizados Nonnales 0,55 
7,0 
7,0 
7,0 

!Mezcla estabilizad de butadienos Véase definición de PSMA en Autorizados Nonnales Véase 4.2.2.7 
~ hidrocarburos 6.7.3.1 
!Butano 7,0 Autorizados Nonnales 0,51 

7,0 
7,0 
7,0 

IButileno 8,0 Autorizados Nonnales 0,53 
7,0 
7,0 
7,0 

(:loro 19,0 No autorizados véase 1,25 
17,0 6.7.3.7.3 
15,0 
13,5 

tlorodifluorometano 26,0 Autorizados Nonnales 1,03 
gas refrigerante R 22) 24,0 

21,0 
19,0 

K:::loropentafluoro-etano (gas 23,0 Autorizados Nonnales 1,06 

refrigerante R 115) 20,0 
18,0 
16,0 

l -Cloro-1,2,2,2 tetrafluoroetano 10,3 Autorizados Nonnales 1,20 
gas refrigerante R 124) 9,8 

7,9 
7,0 

Se entiende por "pequeña cisterna" una que tenga un depósito de diámetro inferior o igual a 1, 5 m; por "cisterna" se entiende una 
que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m, sin parasol ni aislamiento ténnico (véase 6. 7.3.2.12); por "cisterna con parasol" 
se entiende una cisterna que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m provista de un parasol (véase 6. 7.3.2.12); por "cisterna 
con aislamiento ténnico" se entiende una cisterna que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m provista de un aislamiento 
ténnico (véase 6.7.3.2.12); (véase la definición de "Temperatura de referencia de cálculo" en 6.7.3.1) 
La palabra "Nonnales" en la columna relativa a los dispositivos de descompresión indica que no se precisa un disco de ruptura tal 
que especificado en 6. 7.3. 7.3. 
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TS0 INSTRUCCIÓN DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTÁTILES TS0 
!La presente instrucción se aplicará al transporte en cisternas portátiles de gases licuados no refrigerados y a los productos 
~uínúcos a presión (Nos. ONU 3500; 3501; 3502; 3503; 3504 y 3505). Las disposiciones generales de la sección 4.2.2 y las 

klisposiciones de la sección 6. 7.3 deberán ser cumplidas. 
N.º 

ONU 

1027 

1028 

1029 

1030 

1032 

1033 

1036 

1037 

1040 

1041 

1055 

Gases licuados no ref1igerados Presión de servido máxima Abe11uras poi· Dispositivos de Grado máximo 
autOiizada (ibar) debajo del nivel del descompresiónb de llenado 

Pequeña cisterna; liqoido (véase 6.7.3.7) 
Cisterna; 

Cisterna con parasol; 
Cisterna con aislamiento térmico, 

resnectivamenteª 
ticlopropano 18,0 Autorizados Nonnales 0,53 

16,0 
14,5 
13,0 

IDiclorodifluorometano (gas 16,0 Autorizados Nonnales 1,15 
a·efrigerante R 12) 15,0 

13,0 
11,5 

IDiclorofluoro-metano 7,0 Autorizados Nonnales 1,23 
gas refrigerante R 21) 7,0 

7,0 
7,0 

1, 1-Difluoroetano 16,0 Autorizados Nonnales 0,79 
gas refrigerante R 152a) 14,0 

12,4 
11,0 

1Din1etilam.ina anhidra 7,0 Autorizados Nonnales 0,59 
7,0 
7,0 
7,0 

IEter metnico 15,5 Auto1izados Nonnales 0,58 
13,8 
12,0 
10,6 

IEtilamina 7,0 Auto1izados Nonnales 0,61 
7,0 
7,0 
7,0 

Cloruro de etilo 7,0 Auto1izados Nonnales 0,80 
7,0 
7,0 
7,0 

Pxido de etileno u óxido de - No autorizados véase 6.7.3.7.3 0,78 

~tileno con nitrógeno hasta una -
presión total de 1 MPa (10 bar) a -
l50 ºC 10,0 

Mezcla de óxido de etileno y Véase definición de PSMA en Autorizados Nonnales véase 

klióxido de carbono que contenga 6.7.3.1 4.2.2.7 
más del 9% pero no más del 
~7% de óxido de etileno 
[sobutileno 8,1 Auto1izados Nonnales 0,52 

7,0 
7,0 
7,0 

Se entiende por "pequeña cisterna" una que tenga un depósito de diámetro inferior o igual a 1,5 m; por "cisterna" se entiende una 
que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m, sin parasol ni aislamiento térmico (véase 6. 7.3.2.12); por "cisterna con parasol" 
se entiende una cisterna que tenga un depósito de diámetro superior a 1, 5 m provista de un parasol (véase 6. 7. 3. 2.12); por "cisterna 
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b 

T50 

con aislamiento térmico" se entiende una cisterna que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m provista de un aislamiento 
térmico (véase 6.7.3.2.12); (véase la definición de "Temperatura de referencia de cálculo" en 6.7.3.1) 
La palabra "Nonnales " en la columna relativa a los dispositivos de descompresión indica que no se precisa un disco de ruptura tal 
aue e.mecificado en 6. 7.3. 7.3. 

INSTRUCCIÓN DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTÁTILES T50 
!La presente instmcción se aplicará al transporte en cisternas po1tátiles de gases licuados no refrigerados y a los productos 

íluímicos a presión (Nos. ONU 3500, 3501, 3502, 3503, 3504 y 3505). Las disposiciones generales de la sección 4.2.2 y las 

klisposiciones de la sección 6.7.3 deberán ser cumplidas. 

N.º 
ONU 

1060 

1061 

1062 

1063 

1064 

1067 

1075 

1077 

1078 

1079 

a 

Gases licuados no refiigeraclos Presión ele servicio máxima Aberturas por Dispositivos de Grado 
auto1izada (bar) debajo del nivel descompresiónb máximo de 

Pequeña c.isterna; del líquido (véase 6. 7 .3. 7) llenado 
Cisterna; 

Ci<itema con parasol; 
Cisterna con aislamiento térmico, 

resoectivamente" 
!Mezcla estabilizada de 28,0 Autorizados Nonnales 0,43 
metilacetileno y propadieno 24,5 

22,0 
20,0 

IMetilamina anhidra 10,8 Autorizados Nonnales 0,58 
9,6 
7,8 
7,0 

!Bromuro de metilo con un máximo 7,0 No autorizados véase 6.7.3.7.3 1,51 
klel 2% de cloropicrina 7,0 

7,0 
7,0 

tlomro de metilo 14,5 Autorizados Nonnales 0,81 
gas refrigerante R 40) 12,7 

11,3 
10,0 

IMetilmercaptano 7,0 No autorizados véase 6.7.3.7.3 0,78 
7,0 
7,0 
7,0 

rretróxido de dinitrógeno 7,0 No autorizados véase 6.7.3.7.3 1,30 
7,0 
7,0 
7,0 

bases de petróleo, licuados Véase definición de PSMA en Autorizados No1males véase 
6.7.3.1 4.2.2.7 

IPropileno 28,0 Autorizados No1males 0,43 
24,5 
22,0 
20,0 

Kias refrigerante n.e.p. Véase definición de PSMA en Autorizados No1males 4.2.2.7 
6.7.3.1 

IDióxido de azufre 11,6 No autorizados véase 6.7.3.7.3 1,23 
10,3 
8,5 
7,6 

Se entiende por "pequeña cisterna" una que tenga un depósito de diámetro inferior o igual a 1, 5 m; por "cisterna" se entiende una 
que tenga un depósito de diámetro superior a 1, 5 m, sin parasol ni aislamiento térmico (véase 6. 7. 3. 2.12); por "cisterna con parasol" 
se entiende una cisterna que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m provista de un parasol (véase 6. 7.3.2.12); por "cisterna 
con aislamiento térmico" se entiende una cisterna que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m provista de un aislamiento 
térmico (véase 6.7.3.2.12); (véase la definición de "Temperatura de referencia de cálculo" en 6.7.3.1) 
La palabra "Nonnales" en la columna relativa a los dispositivos de descompresión indica que no se precisa un disco de ruptura tal 
que especificado en 6. 7.3. 7.3. 
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TS0 INSTRUCCIÓN DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTÁTILES TS0 
!La presente instrucción se aplicará al transporte en cisternas portátiles de gases licuados no refrigerados y a los productos 
~uínúcos a presión (Nos. ONU 3500, 3501, 3502, 3503, 3504 y 3505). Las disposiciones generales de la sección 4.2.2 y las 
klisposiciones de la sección 6. 7 .3 deberán ser cumplidas. 

N.º 
ONU 

1082 

1083 

1085 

1086 

1087 

1581 

1582 

1858 

1912 

1958 

b 

Gases licuados no refiigeraclos Presión de servido máxima Aberturas por Dispositivos de Grado 
aut01izacla (ba1') debajo del nivel descompresiónb máximo de 

Pequeña cisterna; clel líquido (véase 6.7.3.7) llenado 
Cisterna; 

Usterna con parasol; 
Cisterna con aislamiento térmico, 

resoectivamente" 
IT'rifluorocloroetileno estabilizado 17,0 No autorizados véase 6.7.3.7.3 1,13 

15,0 
13, 1 
11,6 

['rin1etilamina anhidra 7,0 Autorizados Nomiales 0,56 
7,0 
7,0 
7,0 

!Bromuro de vinilo estabilizado 7,0 Autorizados Normales 1,37 
7,0 
7,0 
7,0 

K:loruro de vinilo estabilizado 10,6 Autorizados Nomiales 0,81 
9,3 
8,0 
7,0 

IViiúl metil éter estabilizado 7,0 Autorizados Nomiales 0,67 
7,0 
7,0 
7,0 

!Mezcla de cloropicrina y bromuro 7,0 No autorizados véase 6.7.3.7.3 1,51 
kle metilo con más de 2% de 7,0 
K;loropicrina 7,0 

7,0 

!Mezcla de cloropicrina y cloruro 19,2 No autorizados véase 6.7.3.7.3 0,81 

kle metilo 16,9 
15, 1 
13,1 

IHexafluoropropileno 19,2 Autorizados Nonnales 1,11 
gas refrigerante R 1216) 16,9 

15,1 
13, 1 

!Mezclas de clomro de metilo y 15,2 Autorizados Nomiales 0,81 
K;lomro de metileno 13,0 

11,6 
10, 1 

l ,2-Dicloro-1,1,2,2- 7,0 Autorizados Nomiales 1,30 
~etrafluoroetano (gas refrigerante R 7,0 
114) 7,0 

7,0 

Se entiende por "pequeña cisterna" una que tenga un depósito de diámetro inferior o igual a 1, 5 m; por "cisterna" se entiende una 
que tenga un depósito de diámetro superior a 1, 5 m, sin parasol ni aislamiento térmico (véase 6. 7.3.2.12); por "cisterna con parasol" 
se entiende una cisterna que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m provista de un parasol (véase 6. 7.3.2.12); por "cisterna 
con aislamiento térmico" se entiende una cisterna que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m provista de un aislamiento 
térmico (véase 6.7.3.2.12); (véase la definición de "Temperatura de referencia de cálculo" en 6.7.3.1) 
La palabra "Nonnales" en la columna relativa a los dispositivos de descompresión indica que no se precisa un disco de ruptura tal 
que especificado en 6. 7.3. 7.3. 
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TS0 INSTRUCCIÓN DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTÁTILES TS0 
[La presente instmcción se aplicará al transpo1te en cisternas po1tátiles de gases licuados no refrigerados y a los productos 
íllúmicos a presión (Nos. ONU 3500, 3501, 3502, 3503, 3504 y 3505). Las disposiciones generales de la sección 4.2.2 y las 
kiisposiciones de la sección 6. 7.3 deberán ser cumplidas. 

N.º 
ONU 

1965 

1969 

1973 

1974 

1976 

1978 

1983 

2035 

2424 

a 

b 

Gases licuados no refrigerados Presión de servicio máxima Aberturas por Dispositivos de Grado 
autorizada (bar) debajo del descompresiónb máximo de 

Pequeña cistema; nivel del (véase 6.7.3.7) llenado 
Ci<lterna; líquido 

Cistema con parasol; 
Cistema con aislamiento ténnico, 

respectivamente" 
Mezcla de lúdrocarburos gaseosos Véase definición de PSMA en Autorizados Nonnales véase 
licuados, n.e.p. 6.7.3.1 4.2.2.7 
lsobutano 8,5 Autorizados Nonnales 0,49 

7,5 
7,0 
7,0 

Mezclas de Clorodifluorometano y 28,3 Autorizados Nonnales 1,05 
doropenta-fluoroetano, de punto 25,3 
de ebullición constante, con 22,8 
alrededor del 49% de 20,3 
clorodifluorometano (gas 
refrigerante R 502) 

Clorodifluoro-bromometano (gas 7,4 Autorizados Nonnales 1,61 
refrigerante R 12B 1) 7,0 

7,0 
7,0 

Octafluoro-ciclobutano (gas 8,8 Autorizados Nonnales 1,34 
refrigerante RC 318) 7,8 

7,0 
7,0 

Propano 22,5 Autorizados Nonnales 0,42 
20,4 
18,0 
16,5 

1-Cloro-2,2,2-Trifluoroetano (gas 7,0 Autorizados Nonnales 1,18 
·efrigerante R 133a) 7,0 

7,0 
7,0 

1,1,1-Trifluoroetano (gas 31 ,0 Autorizados Nonnales 0,76 
efrigerante R 143a) 27,5 

24,2 
21 ,8 

Octafluoropropano 23,1 Autorizados Nonnales 1,07 
gas refrigerante R 218) 20,8 

18,6 
16,6 

Se entiende por "pequeña cisterna" una que tenga un depósito de diámetro inferior o igual a 1,5 m; por "cisterna" se entiende una 
que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m, sin parasol ni aislamiento térmico (véase 6. 7.3.2.12); por "cisterna con parasol" 
se entiende una cisterna que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m provista de un parasol (véase 6. 7.3.2.12); por "cisterna 
con aislamiento térmico" se entiende una cisterna que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m provista de un aislamiento 
térmico (véase 6. 7.3.2.12); (véase la definición de '7emperatura de referencia de cálculo" en 6. 7.3.1) 

La palabra "Normales" en la columna relativa a los dispositivos de descompresión indica que no se precisa un disco de ruptura tal 
que especificado en 6. 7.3. 7.3. 
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TS0 INSTRUCCIÓN DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTÁTILES TS0 
!La presente instrucción se aplicará al transporte en cisternas po1tátiles de gases licuados no refrigerados y a los productos 
~uínúcos a presión (Nos. ONU 3500, 3501, 3502, 3503, 3504 y 3505). Las disposiciones generales de la sección 4.2.2 y las 
klisposiciones de la sección 6. 7 .3 deberán ser cumplidas. 

N.º Gases licuados no refrigerados Presión de servido máxima Aberturas por Dispositivos de Grado 
ONU autorizada (bar) debajo del descompresiónb máximo de 

Pequeña cisterna; nivel del (véase 6.7.3.7) llenado 
Ciste1·na; liquido 

Cisterna con parasol; 
Cistema con aislamiento térmico, 

respectivamenteª 
2517 l -Cloro-1, 1-difluoroetano (gas 8,9 Autorizados Nonnales 0,99 

efrigerante R 142b) 7,8 
7,0 
7,0 

2602 Diclorodifluorometano y 20,0 Autorizados Nonnales 1,01 

difluoroetano en mezcla 18,0 
azeotrópica, con aproximadamente 16,0 
del 74% de diclorodifluorometano 14,5 
gas refrigerante R 500) 

3057 Clomro de trifluoroacetilo 14,6 No autorizados 6.7.3.7.3 1,17 
12,9 
11,3 
9,9 

3070 Mezcla de óxido de etileno y 14,0 Autorizados 6.7.3.7.3 1,09 

diclorodifluorometano con un 12,0 
máximo del 12,5% de óxido de 11,0 

etileno 9,0 

3153 Perfluoro ( éter metilvinílico) 14,3 Autorizados Nonnales 1,14 
13,4 
11,2 
10,2 

3159 1,1,1,2-Tetrafluoroetano (gas 17,7 Autorizados Nonnales 1,04 
efrigerante R 134a) 15,7 

13,8 
12,1 

3161 Gas licuado inflamable n.e.p. Véase definición de PSMA en Autorizados Nonnales Véase 4.2.2.7 
6.7.3.1 

3163 Gas licuado n.e.p. Véase definición de PSMA en Autorizados Nonnales Véase 4.2.2.7 

6.7.3.1 
3220 Pentafluoroetano 34,4 Autorizados Nonnales 0,87 

gas refrigerante Rl 25) 30,8 
27,5 
24,5 

3252 Difluorometano 43,0 Autorizados Nonnales 0,78 
gas refrigerante R32) 39,0 

34,4 
30,5 

3296 Heptafluoropropano 16,0 Autorizados Nonnales 1,20 
gas refrigerante R 227) 14,0 

12,5 
11,0 

3297 Mezcla de óxido de etileno y 8,1 Autorizados Nonnales 1,16 
clorotetrafluoro-etano con un 7,0 
contenido máximo del 8,8% de 7,0 

óxido de etileno 7,0 
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b 

TS0 

Se entiende por "pequeña cisterna" una que tenga un depósito de diámetro inferior o igual a 1,5 m; por "cisterna" se entiende una 
que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m, sin parasol ni aislamiento térmico (véase 6. 7.3.2.12); por "cisterna con parasol" 
se entiende una cisterna que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m provista de un parasol (véase 6. 7.3.2.12); por "cisterna 
con aislamiento ténnico" se entiende una cisterna que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m provista de un aislamiento 
témiico (véase 6.7.3.2.12}; (véase la definición de "Temperatura de referencia de cálculo" en 6.7.3.1) 
La palabra "Nonnales" en la columna relativa a los dispositivos de descompresión indica que no se precisa un disco de ruptura tal 
que especificado en 6. 7.3.7.3. 

INSTRUCCIÓN DE TRANSPORTE EN CISTERl~AS PORTÁTILES 
TS0 

[.,a presente instmcción se aplicará al transporte en cisternas portátiles de gases licuados no refrigerados y a los productos 

~únicos a presión (Nos. ONU 3500: 3501; 3502: 3503; 3504 y 3505). Las disposiciones generales de la sección 4.2.2 y las 
klisposiciones de la sección 6.7.3 deberán ser cumplidas. 

N.º Gases licuados no rE'frigerados Presión de servicio máxima Orificios por Dispositivos de Grado 
ONU autorizada (bar) debajo del descompresiónb máximo de 

Pequeña cisterna; nivel del (véase 6.7.3.7) llenado 
Cisterna; líquido 

Cisterna con parnsol; 
Cisterna con aislamiento térmico, 

respectivamenteª 
3298 Mezcla de óxido de etileno y 25,9 Autorizados Nonnales 1,02 

oentafluoroetano con un máximo 23,4 
del 7,9% de óxido de etileno 20,9 

18,6 

3299 Mezcla de óxido de etileno y 16,7 Autorizados Nonnales 1,03 

etrafluoroetano con un máximo 14,7 
del 5,6% de óxido de etileno 12,9 

11 ,2 

3318 Solución acuosa de amoniaco, con Véase definición de PSMA en Autorizados véase 6.7.3.7.3 véase 
ma densidad relativa menor a 6.7.3.1 4.2.2.7 
0,880 a 15 ºC, con más del 50% de 

amoniaco 

3337 Gas refrigerante R 404A 3 1,6 Autorizados Nonnales 0,84 
28,3 
25,3 
22,5 

3338 Gas refrigerante R 407 A 31,3 Autorizados Nonnales 0,95 
28,1 
25,1 
22,4 

3339 Gas refrigerante R 407B 33,0 Autorizados Nonnales 0,95 
29,6 
26,5 
23,6 

3340 Gas refrigerante R 407C 29,9 Autorizados Nonnales 0,95 
26,8 
23,9 
21,3 

3500 Producto quúnico a presión, n.e.p. Véase la definición de PSMA en Autorizados Véase 6.7.3.7.3 yp4c 

el 6.7.3.1 

3501 Producto quünico a presión, Véase la definición de PSMA en Autorizados Véase 6.7.3.7.3 y p4c 

inflamable, n.e.p. el6.7.3.l 

3502 Producto quúnico a presión, Véase la definición de PSMA en Autorizados Véase 6.7.3.7.3 yp4c 

óxico, n.e.p. el 6.7.3.1 

3503 Producto quúnico a presión, Véase la definición de PSMA en Autorizados Véase 6.7.3.7.3 yp4c 

con-osivo, n.e.p. el 6.7.3.1 
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TS0 INSTRUCCIÓN DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTÁTILES 
TS0 

la presente instmcción se aplicará al transpo1te en cisternas pottátiles de gases licuados no refrigerados y a los productos 

íluírnicos a presión (Nos. ONU 3500: 3501; 3502; 3503; 3504 y 3505). Las disposiciones generales de la sección 4.2.2 y las 

klisposiciones de la sección 6.7.3 deberán ser cumplidas. 

N.º Gases licuados no refrigerados Presión de servido máxima Orificios por Dispositivos de Grado 

ONU autorizada (bar) debajo del descompresiónb máximo de 
Pequeña cisterna; nivel del (véase 6.7.3.7) llenado 

Cisterna; liquido 
Ci'iterna con parasol; 

Cisterna con aislamiento ténnico, 
respectivamente" 

3504 Producto quimico a presión, Véase la definición de PSMA en Autorizados Véase 6.7.3.7.3 TP4c 
inflamable, tóxico, n.e.p. el 6.7.3.1 

3505 Producto quúnico a presión, Véase la definición de PSMA en Autorizados Véase 6.7.3.7.3 TP4c 

inflamable, conosivo, n.e.p. el6.7.3.l 

ª Se entiende por ''pequeña cisterna" una que tenga un depósito de diámetro inferior o igual a 1, 5 rn; por "cisterna " se 
entiende una que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 m, sin parasol ni aislamiento térmico (véase 6. 7.3.2.12); por 
"cisterna con parasol" se entiende una cisterna que tenga un depósito de diámetro superior a 1,5 rn provista de un parasol 
(véase 6.7.3.2.12); por "cisterna con aislamiento ténnico " se entiende una cisterna que tenga un depósito de diámetro 
superior a 1,5 m provista de un aislamiento térmico (véase 6. 7.3.2.12); (véase la definición de "Temperatura de referencia 
de cálculo" en 6.7.3.1) 

b La palabra "Normales" en la columna relativa a los dispositivos de descompresión indica que no se precisa un disco de 
ruptura tal que especificado en 6. 7.3. 7.3. 

e Para los Nos. ONU 3500, 3501; 3502; 3503; 3504 y 3505, deberá tenerse en cuente el grado de llenado en lugar del grado 
máximo de llenado. 

T75 INSTRUCCIÓN DE TRANSPORTE EN CISTERNAS PORTÁTILES T75 

Esta instrncción de transporte en cisternas portátiles se aplicará a los gases licuados refrigerados. Las disposiciones 

generales de la sección 4.2.3 y las disposiciones de la sección 6.7.4 deberán ser cumplidas. 

4.2.5.3 Disposiciones especiales aplicables al transporte en cisternas portátiles 

Las disposiciones especiales aplicables al transpo1te en cisternas po1tá.tiles afectarán a determinadas 
materias, además o en vez, de las que figuran en las instrncciones de tra11spo1te en cisternas 

po1tátiles o en las disposiciones del capítulo 6.7. Estas disposiciones se identifican mediante ll1l 

código alfanumérico que empieza con las letras "TP" ( del inglés "Tank Provision") y están 
indicadas en la columna (11) de la tabla A del capítulo 3.2, referente a mate1ias concretas. Se 

enumeran a continuación: 

TPl No deberá sobrepasarse el grado de llenado del 4.2.1.9.2 

[ grado de llenado = 
9
(
7 l 

1 +a tr - tf 

TP2 No deberá sobrepasarse el grado de llenado del 4.2.1.9.3 

[ grado de llenado = 
1 

+ ~S ) ] 
a tr - tr 

TP3 El grado de llenado máximo ( en o/o) para las mate1ias sólidas transportadas a 

temperatmas supe1iores a su punto de fusión y para líquidos transp01tados a alta 
temperatura deberá. dete1minarse confo1me al 4.2.1.9.5. 
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( grado de llenado =95 :; ) 

TP4 El grado de llenado no deberá sobrepasar el 90% o cualqtúer otro valor aprobado por 
la autoridad competente (véase 4.2.1.16.2). 

TPS Se debe respetar el grado de llenado del 4.2.3.6. 

TP6 La cisterna deberá ir provista de dispositivos de descompresión adaptados a su 
contenido y a la naturaleza de las matelias transpo11adas, para evitar que la cisterna 
pueda estallar en cualquier circm1stancia, incluida su inmersión en el fuego. Los 
dispositivos también tendrán que ser compatibles con la materia. 

TP7 El aire deberá ser eliminado de la fase vapor con ayuda de nitrógeno o con otros 
medios. 

TP8 La presión de prneba podrá ser reducida a 1,5 bar si el punto de inflamación de la 

mate1ia transportada es supe1ior a O ºC. 

TP9 Una materia que responda a esta desclipción sólo podrá ser trnnspo11ada en cisterna 
po11átil con la aut01ización de la aut01idad competente. 

TPl O Se exigirá un revestimiento de plomo de al menos 5 mm de espesor, que debe ser 
sometido a un ensayo anual, o un revestimiento de otro matelial apropiado aprobado 
por la autolidad competente. Una cisterna po11átil podrá utilizarse para el transpo11e, 
después de su vaciado, pero antes de su limpieza, tras la fecha de caducidad del último 
control de su revestimiento, dmante un período no superior a tres meses desde la fecha 
de caducidad de la última prueba, para ser sometida a la prueba siguiente o al próximo 
control antes de ser llenada de nuevo. 

TP12 (Suprimido) . 

TP13 (Resen,ado) . 

TPl 6 La cisterna deberá estar provista de un dispositivo especial para evitar las 
sub/sobrepresiones en condiciones 1101males de transpo11e. Este dispositivo deberá ser 
aprobado por la aut01idad competente. Las disposiciones relativas a los dispositivos 
de descompresión son las indicadas en 6.7.2.8.3 para evitar la cristalización del 
producto en el dispositivo de descompresión. 

TPl 7 Para el aislamiento ténnico de la cisterna, sólo podrán utilizarse los mateliales no 

combustibles inorgánicos. 

TPl 8 Deberá mantenerse una temperatura entre 18 ºC y 40 ºC. Las cisternas po11átiles que 
contengan ácido metacrilico solidificado no deberán ser recalentadas durante el 
transp011e. 

TPl 9 En el momento de la constrncción, el espesor mínimo del depósito determinado con 
aneglo a 6.7.3.4 se aumentará en 3 mm como tolerancia a la corrosión. El espesor del 
depósito se ve1ifícará ultrasónicamente a la mitad del intervalo entre los ensayos 

hidráulicos peliódicos y mmca podrá ser inf e1ior al espesor mínimo dete1minado con 
aneglo a 6.7.3.4. 

TP20 Esta materia sólo deberá ser transpo11ada en cisternas aisladas térmicamente bajo 
cobe1tura de nitrógeno. 

TP21 El espesor del depósito no deberá ser inf elior a 8 mm. Las cisternas deberán someterse 
a la prneba de presión hidráulica e inspeccionadas interiormente a intervalos que no 

sobrepasen los dos años y medio. 
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TP22 Los lub1icantes para las juntas y otros dispositivos deberán ser compatibles con el 
oxigeno. 

TP23 (Suprimido). 

TP24 La cisterna po1tátil podrán- equipada con un dispositivo que, en condiciones de llenado 
máximo, será situado en la fase gaseosa del depósito para evitar la acumulación de 
tma presión excesiva a causa de la descomposición lenta de la mate1ia transp01tada. 
Este dispositivo también deberá garantizar que las fugas de líquido en caso de vuelco 

o la penetración de substancias extrañas en la cisterna se mantegan en límites 
aceptables. Este dispositivo deberá ser aprobado por la autoridad competente o por tm 
organismo designado por ésta. 

TP25 El trióxido de azufre a 99,95% o más podrá ser transpo1tado en cisternas sin inhibidor con 
la condición de que sea mantenido a tma temperatura igual o supedor a 32,5 ºC. 

TP26 En caso de transpo1te en estado caliente, el dispositivo de calentamiento deberá estar 
instalado en el exterior del depósito. Para el Nº ONU 3176, esta disposición sólo se 
aplicará si la mateiia reacciona peligrosamente con el agua. 

TP27 Se podrá utilizar tma cisterna po1tátil cuya presión mínima de prueba sea de 4 bar, si 
se demuestra que tma presión de prueba infe1ior o igual a este valor es admisible 
respecto a la definición de la presión de prueba indicada en 6. 7 .2.1. 

TP28 Se podrá utilizar una cisterna portátil cuya presión mínima de pmeba sea de 2,65 bar, 
si se demuestra que una presión de prneba inf e1ior o igual a este valor es admisible 
respecto a la definición de la presión de prneba indicada en 6.7.2.1. 

TP29 Se podrá utilizar tma cisterna portátil cuya presión mínima de prueba sea de 1,5 bar, 
si se demuestra que tma presión de pmeba inf e1ior o igual a este valor es admisible 
respecto a la definición de la presión de prneba indicada en 6. 7.2 .1. 

TP30 Esta matetia deberá ser transpo1tada en cisternas con aislamiento ténnico. 

TP3 l Esta matetia no podrá ser transpo1tada en cisternas más que en estado sólido. 

TP32 Para los Nos. ONU 033 1; 0332 y 3375, podrán usarse cisternas po1tátiles siempre que 

se cumplan las condiciones siguientes: 

a) Para evitar todo confinamiento excesivo, toda cisterna p01tátil metálica o de 
plástico reforzado con fibras estará equipada con un dispositivo de 
descompresión del tipo de resorte, de un disco de mptura o de un elemento 
fusible. La presión de tarado o la presión de ronira según proceda, no será supeiior 
a 2,65 bar con presiones mínimas de ensayo supe1iores a 4 bar; 

b) Para el Nº de ONU 3375 únicamente se deberá demostrar que es apto para el 
transpo1te en cisternas. Un método de evaluación de esta actitud es la prneba 8 d) 
de la se1ie 8 (véase el Manual de Pmebas y Criterios, Paite 1, Subsección 18.7); 

c) Las mateiias no deberán pe1manecer en la cisterna p01tátil más allá de un pe1iodo 
que pueda conducir a su aglutinación. Deberán adoptarse medidas apropiadas 
(mediante limpieza, etc.) pai·a evitai· la acumulación y el depósito de materias en 

la cisterna. 

TP33 La instmcción para el transpo1te en cisternas p01tátiles attibuida a esta mateiia se 
aplica a sólidos granulai·es o pulvemlentos y a sólidos que se cargan y descargan a 
temperanu-as supedores a su ptmto de fusión, que son enfriados posteriormente y 
transpo1tados como una masa sólida. Pai·a los sólidos que se transpo1tan a 
temperaruras superiores a su ptmto de fusión, véase 4.2.1.19. 
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TP34 Las cisternas po1tátiles no tendrán que someterse a los ensayos de choque de 
6.7.4.14.1 , cuando la cisterna lleve la indicación "TRANSPORTE FERROVIARIO 
PROHIBIDO" en la placa especificada en 6.7.4.15.1, y también en caracteres de al 
menos 1 O cm de altma en ambos lados de la envolvente exte1ior. 

TP35 (Suprimido). 

TP36 Está pennítido el uso de elementos fusibles situados en el espacio de vapor en las 
cisternas po1tátiles. 

TP37 (Supri.m;do). 

TP38 (Siprimido) . 

TP39 (Suprimido) . 

TP40 Las cisternas po1tátíles no deben ser transpo1tadas cuando esten conectadas con un 
equipo de aplicación por difusión. 

TP41 Con el acuerdo de la auto1idad competente, el examen inte1ior a intervalos de dos años 
y medio podrá ser omitido o reemplazado por otros métodos de prueba o 
procedimientos de control, con la condición de que la cisterna portátil suva 

únicamente para el transp01te de materias organometálícas para las cuales se mencione 
esta disposición especial. No obstante, este examen será reque1ido cuando se cumplan 
las condiciones del 6.7.2.19.7. 
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CAPÍTULO 4.3 

UTILIZACIÓN DE CISTERNAS FIJAS (VEHÍCULOS CISTERNA), CISTERNAS 
DESMONTABLES Y DE CONTENEDORES CISTERNAS Y CAJAS MÓVILES CISTERNAS, 

CUYOS DEPÓSITOS ESTÉN CONSTRUIDOS CON MATERIALES METÁLICOS, ASÍ COMO 
VEHÍCULOS BATERÍA Y CONTENEDORES DE GAS CON ELEMENTOS MÚLTIPLES (CGEM) 

NOTA: Para las cisternas portátiles y los contenedores de gas con elementos múltiples (CGEM) "UN", véase 
capítulo 4.2; para las cisternas de plástico reforzado con fibras, véase capítulo 4.4; para las cisternas para 
residuos que operan al vacío, véase capítulo 4.5. 

4.3.1 

4.3.1.1 

4.3 .1.2 

4.3.1.3 

4.3.1.4 

4.3.1.5 

4.3.2 

4.3.2.1 

4.3.2.1.1 

4.3.2.1.2 

4.3 .2.1.3 

Campo de aplicación 

Las disposiciones que se incluyen a lo largo de este capítulo se aplicarán tanto a las cisternas fijas 
(vehículos cisterna), cisternas desmontables y vehículos bate1ia, así como a los contenedores 
cisterna, cajas móviles cisternas y CGEM. Las contenidas en una columna únicamente se aplicarán 
a las: 

cisternas fijas (vehículos cisterna), cisternas desmontables y vehículos bateda (columna de 
la izquierda); 

contenedores cisterna, cajas móviles cisternas y CGEM (columna de la derecha). 

Las presentes disposiciones se aplicarán: 

a las cisternas fijas (vehículos cisterna), 
cisternas desmontables y vehículos 
bateda 

a los contenedores cisterna, cajas móviles 
cisternas y CGEM 

utilizados para el transporte de materias gaseosas, líquidas, pulvernlentas o granuladas. 

La sección 4.3.2 enumera las disposiciones aplicables a las cisternas fijas (vehículos cisterna), 
cisternas desmontables, contenedores cisternas y cajas móviles cisterna, destinadas al transpo1te de 
las matetias de todas las clases, así como a los vehículos bateda y CGEM destinados al transp01te 
de los gases de la clase 2. Las secciones 4.3.3 y 4.3.4 contienen disposiciones especiales que 
completan o modifican las disposiciones de 4.3.2. 

Para las disposiciones referentes a la constrncción, equipos, homologación de tipo, los controles y 
pruebas y el marcado, véase capítulo 6.8. 

Para las medidas transitotias referentes a la aplicación del presente capítulo, véase: 

1.6.3 

Disposiciones aplicables a todas las clases 

Utilización 

1.6.4 

Únicamente se podrá transpo1tar una matetia sometida al ADR en cisternas fijas (vehículos 
cisterna), cisternas desmontables, vehículos bate1ia, contenedores cisterna, cajas móviles cisterna 
y CGEM si en la columna (12) de la tabla A del capítulo 3.2 se prevé un código-cisterna según 
4.3.3.1.1 y4.3.4. l.1. 

El tipo reque1ido de cisterna, de vehículo bateda y de CGEM se indicará en fo1ma de código en la 
columna (12) de la tabla A del capítulo 3.2. Los códigos de identificación que allí se encuentran 
están compuestos por letras o números en lm orden dado. Las explicaciones para leer las cuatro 
partes del código se indican en 4.3.3.1.1 (cuando la mate1ia a t:ransp01tar pe1tenece a la clase 2) y 
en 4.3.4.1.1 (cuando la matetia a transportar pe1tenece a la clase 1 y de la 3 a la 9)1. 

El tipo reque1ido seg(m 4.3.2.1.2 coITesponde a las disposiciones de constmcción menos severas 
que son aceptables para la matetia en cuestión excepto en caso de disposiciones contrruias en este 

Las cisternas destinadas al transporte de las materias de la clase 1, 5.2 ó 7 son excepciones (véase 4.3.4.1.3). 
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4.3.2.1.4 

4.3.2.1.5 

4.3.2.1.6 

4.3.2.1.7 

4.3.2.2 

4.3.2.2.1 

capítulo o en el capítulo 6.8. Será posible utilizar cisternas conespondientes a códigos que 
prescdban una presión de cálculo mínima superior, o disposiciones más severas para las aberturas 
de llenado, de vaciado o para las válvulas/ dispositivos de segmidad (véase 4.3.3.1.1 para la clase 
2 y 4.3.4.1.1 para las clases de la 3 a la 9). 

Para determinadas materias, las cisternas, vehículos batelia o CGEM estarán sometidos a 
disposiciones suplementaiias, que son incluidas como disposiciones especiales en la columna (13) 
de la tabla A del capítulo 3 .2. 

Las cisternas, vehículos batelia y CGEM podrán cai·garse únicamente con las matedas para cuyo 
transporte hayan sido aprobados de confonnidad con 6.8.2.3.2 y que, en contacto con los materiales 
del depósito, las juntas de estanqueidad, los equipos, así como revestimientos protectores, no sean 
susceptibles de reaccionar peligrosamente con éstos (véase ''reacción peligrosa" en 1.2.1 ), de 
fonnai· productos peligrosos o de debilitar estos matedales de manera apreciable2. 

Los productos alimenticios únicamente podrán t:ranspo1tai·se en cisternas utilizadas pai·a el 
transpo1te de mercancías peligrosas si se han tomado las medidas necesaiias con vistas a prevenir 
todo pe1juicio a la salud pública. 

El dosier de la cisterna debe ser conservado por el propietado o el explotador quien debe estai· en 
condiciones de presentai· estos documentos a petición de la aut01idad competente. El dosier de esta 
cisterna deberá guardarse durante toda la vida de la cisterna y conservarse durante 15 meses después 
de que la cisterna se retiró del servicio. 

En caso de cainbio de propietario o explotador, durante la duración de la vida de la cisterna, el 
dosier de la cisterna debe transfedrse sin demora a este nuevo propietaiio o explotador. 

Copias del dosier de la cisterna, o de todos los documentos necesarios, deberán ponerse a 
disposición del organismo de inspección para los ensayos y las inspecciones de las cisternas, según 
el 6.8.2.4.5 ó 6.8.3.4.18, con motivo de las inspecciones pedódicas o excepcionales. 

Grado de llenado 

Los siguientes grados de llenado no deberán sobrepasai·se en las cisternas destinadas al transpo1te 
de matedas líquidas a temperanu-a ambiente: 

a) Pai·a las matedas inflamables, las matedas peligrosas para el medio ambiente y las matedas 
inflamables peligrosas para el medio ainbiente, que no presenten otros peligros adicionales 
(por ejemplo, toxicidad o c01rnsividad), cargadas en cisternas provistas de dispositivos de 
respiración o de válvulas de segmidad (incluso si éstas están precedidas por un disco de 
rupnira): 

grado de llenado 
1;.o .; % de la capacidad 

1 + a '50 - tF. 

b) pai·a las matedas tóxicas o conosivas ( que presenten o no un peligro de inflainación o lm 

peligro para el medio ainbiente) cargadas en cisternas provistas de dispositivos de respiración 
o de válvulas de segmidad (incluso si van precedidas por tm disco de ruptma): 

grado de llenado ;.s .; % de la capacidad 
1 + a '50- tF. 

2 Puede ser necesario pedir opinión al fabricante de la materia transportada y a la autoridad competente sobre la compatibilidad de 
esta materia con los materiales de la cisterna, vehículo batería o CGEM. 
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4.3.2.2.2 

4.3.2.2.3 

4.3.2.2.4 

4.3.2.3 

4.3.2.3. 1 

4.3.2.3.2 

c) para las mate1ias inflamables, las matetias peligrosas para el medio ambiente y para las 
materias débilmente conosivas o toxicas (presentando o no un peligro de inflamabilidad o 
lm peligro para el medio ambiente), cargadas en cisternas cenadas herméticamente, sin 
dispositivo de segmidad: 

grado de llenado ;.
7 

% de la capacidad 
1 + a 50 - tF) 

d) para las mate1ias muy tóxicas, tóxicas, muy corrosivas o conosivas (presentando o no lm 
peligro de inflamabilidad o un peligro para el medio ambiente), cargadas en cisternas 
cerradas he1méticamente, sin dispositivo de segmidad: 

grado de llenado = ;.s ~%de la capacidad 
1 + a 50- tF, 

En estas fónnulas, a representa el coeficiente medio de dilatación cúbica del líqtúdo entre 15ºC y 
50 ºC, es decir, para lma vaiiación máxima de temperatura de 35 ºC. 

a se calcula a paitir de la fó1mula: 

d1 5- dso o.=---
35dso 

siendo d1s y dso las densidades del liquido a 15 ºC y 50 ºC, y t¡- la temperatura media del líquido en 
el momento del llenado. 

Las disposiciones del 4.3.2.2.1 a) al d) ante1iores no se aplican a las cisternas cuyo contenido se 
mantiene, mediante un dispositivo de recalentamiento, a una temperatura supe1ior a 50 ºC durante 
el transpo1te. En este caso, el grado de llenado al inicio deberá ser tal y la temperatura deberá estar 
regulada de tal forma que la cisterna, durante el transp01te, no esté nunca llena a más del 95%, y 
que la temperatura de llenado no se sobrepase. 

Los depósitos destinados al transp01te de matetias en estado líquido o gas licuado o gas licuado 
refrigerado que no estén divididos en secciones de lma capacidad máxima de 7. 500 litros por medio 
de mamparos o de rompeolas se llenarán hasta no menos del 80% o no más del 20% de su 
capacidad. 

Esta disposición no es aplicable a: 

líquidos con una viscosidad cinemática a 20 ºC de al menos 2.680 mm2/s; 

mate1ias fundidas con una viscosidad cinemática a la temperatura de llenado de al menos 
2.680 mm2/s; 

el N.º ONU 1963 HELIO LÍQUIDO REFRIGERADO y el N.º ONU 1966 HIDRÓGENO 
LÍQUIDO REFRIGERADO. 

Servicio 

El espesor de las paredes del depósito deberá, durante toda su utilización, ser superior o igual al 
valor mínimo definido en: 

6.8.2.1.17 al 6.8.2.1.21 6.8.2.1.17 al 6.8.2.1.20 

Los contenedores cistema/CGEM, 
durante el transpo1te, deberán estai· 
cargados sobre el vehículo de tal forn1a 
que estén suficientemente protegidos, por 
acondicionamientos del vehículo po1tador 
o del mismo contenedor cisterna / CGEM, 
contra los choques laterales o 
longinidinales, así como contra el vueko3. 

E¡jemplos para proteger los depósitos: 
La protección contra los choques laterales puede consistir, por ejemplo, en barras longitudinales que protegen el depósito 

por ambos lados, a la altura de la línea media; 
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4.3.2.3.3 

4.3.2.3.4 

4.3.2.3.5 

4.3.2.3.6 

4.3.2.3.7 

4.3.2.4 

4.3.2.4.1 

4.3.2.4.2 

Si los contenedores cistema/CGEM, 
incluidos los equipos de servicio, están 
constrnidos para poder resistir los choques 
o contra el vuelco, no es necesaiio 
protegerlos de esta forma. 

Durante el llenado y el vaciado de las cisternas, velúculos batelia y CGEM, deberán adoptarse 
medidas apropiadas para impedir que se liberen cantidades peligrosas de gases y vapores. Las 
cisternas, vehículos batería y CGEM deberán ce1rnrse de manera que el contenido no pueda 
denamarse de fonna descontrolada al exterior. Las aberturas de las cisternas de vaciado por el 
fondo deberán ir ce1Tadas por medio de tapones roscados, de b1idas ciegas o de otros dispositivos 
de la misma eficacia. Después del llenado, el llenador debe asegurarse que todos los cie1Tes de las 
cisternas, vehículos batelia y CGEM estén en la posición de cenado y que no haya fugas. Esto se 
aplicai·á en particular a la parte superior del tubo buzo. 

Si vatios sistemas de ciene están colocados unos a continuación de los otros, deberá cenarse en 
p1imer lugar el que se encuentre más cerca de la materia transpo1tada. 

Durante el transporte, ningún resto peligroso de la materia de llenado deberá ir adhe1ido en el 
exterior de las cisternas. 

Las materias que conan el peligro de reaccionar peligrosamente entre sí no deberán t:ranspo1tarse 
en compai1imientos de cisternas contiguos. 

Las mate1ias que c01Tan el peligro de reaccionar peligrosamente entre sí podrán transpo1tarse en 
compaitimientos de cisternas contiguos, a condición de que dichos compaitimientos estén 
separados por una pared cuyo espesor sea igual o superior a la de la cisterna. También podrán ser 
transpo1tadas separadas por un espacio vacío o un compartimento vacío entre los compaitimentos 
cargados. 

Las cisternas fijas (vehículos cisterna), cisternas desmontables, vehículos batelia, contenedores 

cisterna, cajas móviles cisterna y CGEM no podrán ser llenados o presentados al transpo1te después 
de la fecha especificada para la inspección exigida en 6.8.2.4.2, 6.8.2.4.3 ., 6.8.3.4.6 y 6.8.3.4.12. 

Sin embai·go, las cisternas fijas (vehlculos cisterna), cisternas desmontables, vehículos batelia, 
contenedores cisterna, cajas móviles cisterna y CGEM que hayan sido llenados antes de la fecha 
especificada para la siguiente inspección podrán ser transpo1tados: 

a) Durante un pe1iodo que no sobrepase el mes siguiente a la fecha especificada si la inspección 
prevista es una inspección periódica de confo1midad con 6.8.2.4.2, 6.8.3.4.6 a) y 6.8.3.4. 12; 

b) Salvo que la autoridad competente disponga otra cosa, durante un pe1iodo que no sobrepase 
los tres meses más allá de la fecha especificada si la inspección prevista es una inspección 
periódica de confo1midad con 6.8.2.4.2, 6.8.3.4.6 a) y 6.8.3.4.12, cuando contengan 
mercancías peligrosas devueltas a los fines de su eliminación o reciclado. El documento de 
transpo1te deberá hacer constai· esta excepción; 

c) Durante un periodo que no sobrepase los t:res meses después de la fecha especificada si la 
inspección prevista es una inspección inte1media de confo1midad con 6.8.2.4.3, 6.8.3.4.6 b) 
y 6.8.3.4.12. 

Cisternas, vehículos batería y CGEM, vacíos, sin limpiar 

NOTA: Para las cisternas, vehículos batería y CGEM vacíos, sin limpiar, podrán aplicarse las 
disposiciones especiales TUI, TU2, TU4, TU16 y TU35 del apartado 4.3.5. 

Durante el transporte, ningún resto peligroso de la materia de llenado deberá ir adhe1ido en el 
exte1ior de las cisternas. 

Las cisternas, vehículos batelia y CGEM, vacíos, sin limpiar, para poder ser transpo1tados, deberán 
estar cenados de la misma manera y presentar las mismas garantías de estanqueidad que si 
esn1viesen llenos. 

La protección contra los vuelcos puede consistir, por ejemplo, en unos aros de refiierzo o en barras fijadas transversalmente 
al cuadro; 
La protección contra los choques traseros puede consistir, por ejemplo, en un parachoques o un cuadro. 
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4.3.2.4.3 

4.3.2.4.4 

4.3.3 

4.3.3.1 

4.3.3.1.1 

Cuando las cisternas, vehículos bate1ia y CGEM, vacíos, sin limpiar, que no estén ce1rndas de la 
misma manera y no presentan las mismas garantías de estanqueidad que si estuviesen llenos y 
cuando las disposiciones del ADR no puedan ser i-espetadas, deberán ser transportados en 
condiciones de segmidad adecuadas hacia el lugar apropiado más próximo donde pueda tener lugar 
la limpieza o la reparación. Las condiciones de segmidad son adecuadas si se han tomado medidas 
apropiadas para asegurar m1a segmidad equivalente a la asegurada por las disposiciones del ADR 
y para evitar una pérdida incontrolada. de mercancías peligrosas. 

Las cisternas fijas (vehículos cisterna), cisternas desmontables, vehículos bate1ia, contenedores 
cisterna, cajas móviles cisterna y CGEM, vacíos, sin limpiar, pueden igualmente ser 
transportados, después de la expiración de los plazos fijados en 6.8.2.4.2 y 6.8.2.4.3, para ser 
sometidos a los controles. 

Disposiciones especiales aplicables a la clase 2 

Codificación y jerarquía de las cisternas 

Codificación de las cisternas, vehículos batería y CGEM 

Las 4 paites de los códigos ( códigos-cisterna) indicadas en la columna (12) de la tabla A, del 
capínllo 3.2 tienen los siguientes significados: 

Parte Descripción Código - cisterna 

1 Tipos de cisterna, C= cisterna, vehículo bate1ia o CGEM para gases 
vehículo bate1ia o comprimidos; 
CGEM P= cisterna, vehíClllo batería o CGEM pai·a gases licuados 

o disueltos; 

R= cisterna para gases licuados refrigerados. 
2 Presión de X = valor cifrado de la presión mínima de pmeba pertinente 

cálculo seg(m el cuadro del 4.3.3.2.5; o 
22 = presión minima de cálculo en bar. 

3 Abe1turas ( véase en B= cisterna con aberturas de llenado o de vaciado por el 
6.8.2.2 y6.8.3.2) fondo con 3 cie1Tes, o vehículo batería o CGEM con 

aberruras por debajo del nivel del líquido o para gases 
comprimidos; 

C= cisterna con aberturas de llenado o de vaciado por la 
pa1te superior con 3 cie1Tes, que, por debajo del nivel 
del líquido, sólo tiene olificios de limpieza; 

D = cisterna con aberturas de llenado o de vaciado por la paite 
supelior con 3 cie1Tes, o vehículo bate1ia o CGEM sin 
aberruras por debajo del nivel del líqtúdo. 

4 Válvulas/dispositivo N= cisterna, vehículo batería o CGEM con válvula de 
s de segmidad segmidad conforme al 6.8.3.2.9 o al 6.8.3 .2.10 que no 

está ce1Tado he1méticamente; 
H= cisterna, vehículo bate1ia o CGEM ce1Tado 

hennéticamente (véase 1.2.1). 

NOTA 1: La disposición especial TUI 7 indicada en la columna (13) de la tabla A, del capitulo 3.2 para 
detenninados gases significa que el gas sólo puede ser transportado en vehículo batería o CGEM cuyos 
elementos estén compuestos por recipientes. 

NOTA 2: La disposición especial TU40 indicada en la columna (J 3) de la tabla A, del capitulo 3.2, para 
detenninados gases significa que el gas sólo puede ser transportado en vehículo batería o CGEM cuyos 
elementos estén compuestos por recipientes sin soldaduras. 

NOTA 3: La presión indicada en la cisterna o sobre la placa deberá ser como mínimo tan elevada como 
el valor ''X" o como la presión mínima de cálculo. 
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4.3.3.1.2 Jerarquía de las cisternas 

Código-cisterna 

C*BN 

Otros código/s-cisterna autorizados para las mate1ias con este 

C#BN, C#CN, C#DN, C#BH, C#CH, C#DH 

4.3.3.2 

4.3.3.2.1 

4.3.3.2.2 

4.3.3.2.3 

C*BH 

C*CN 

C*CH 

C*DN 

C*DH 

P*BN 

P*BH 

P*CN 

P*CH 

P*DN 

P*DH 

R*BN 

R*CN 

R*DN 

C#BH, C#CH. C#DH 

C#CN, C#DN, C#CH, C#DH 

C#CH, C#DH 

C#DN, C#DH 

C#DH 

P#BN, P#CN, P#DN, P#BH, P#CH, P#DH 

P#BH, P#CH, P#DH 

P#CN, P#DN, P#CH, P#DH 

P#CH, P#DH 

P#DN, P#DH 

P#DH 

R#BN, R#CN, R#DN 

R#CN,R#DN 

R#DN 

La cifra representada por "#" deberá ser igual o superior a la cifra representada por "*". 

NOTA: Este orden jerárquico no tendrá en cuenta eventuales disposiciones especiales (véase 4.3.5 y 6.8.4) 
para cada epígrafe. 

Condiciones de llenado y presiones de prueba 

La presión de pmeba aplicable a las cisternas destinadas al transp01te de gases comp1imidos debe 
ser igual como mínimo a una vez y media la presión de servicio definida en 1.2.1 para los 

recipientes a presión. 

La presión de prneba aplicable a las cisternas destinadas al transpo1te: 

de los gases licuados a alta presión, y 

de los gases disueltos, 

debe ser tal, que cuando el depósito esté lleno al grado máximo de llenado, la presión de la materia, 

a 55 ºC para las cisternas provistas de un aislamiento térmico o a 65 ºC para las cisternas sin 
aislamiento ténnico, no sobrepase la presión de prneba. 

La presión de prueba aplicable a las cisternas destinadas al transpo1te de los gases licuados a baja 
presión debe ser: 

a) si la cisterna está equipada con un aislamiento té1mico, al menos igual al valor de la tensión 
de vapor del líquido a 60 ºC, reducida en 0,1 MPa (1 bar), pero no infe1ior a 1 MPa (10 bar); 

b) si la cisterna no está equipada con un aislamiento té1mico, al menos igual al valor de la 
tensión de vapor del líquido a 65 ºC, reducida en 0,1 MPa (1 bar), pero no inferior a 1 MPa 

(10 bar). 

La masa máxin1a admisible del contenido por litro de capacidad se calcula del modo siguiente: 

Masa máxima admisible del contenido por litro de capacidad = 0,95 x masa volumétrica de la 

fase líquida a 50 ºC (en kg/l) 

Asimismo, la fase vapor no deberá desaparecer por debajo de 60 ºC. 
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4.3.3.2.4 

4.3.3.2.5 

N.º 

ONU 

1001 

1002 

1003 

1005 

1006 

1008 

1009 

1010 

Si el diámetro de los depósitos no es superior a 1,5 m, se aplicarán los valores de la presión de pmeba 

y del grado de llenado máximo conf01me a la instrncción de embalaje P200 del 4.1.4.1 . 

La presión de prneba aplicable a las cisternas destinadas al transp01te de los gases licuados 
refiigerados no deberá ser inferior a 1,3 veces la presión de se1vicio máxima auto1izada, indicada 
en la cisterna, ni infetior a 300 kPa (3 bar) (presión manométtica); para las cisternas provistas de 
un aislamiento por vacío de aire, la presión de pmeba no debe ser infetior a 1,3 veces la presión de 
servicio máxima aut01izada, aumentada en 100 kPa (1 bar). 

Tabla de gases y de mezclas de gases que pueden aceptarse al transporte en cisternas fijas 
(vehículos-cisterna), vehículos batería, cisternas desmontables, contenedores cisterna y CGEM, 

con indicación de la presión de pn,eba mínima aplicable a las cisternas y, cuando proceda, el 
grado de llenado. 

Para los gases y las mezclas de gases clasificados en los epígrafes n.e.p., los valores de la presión 

de pmeba y de grado de llenado deberán ser fijados por el organismo de inspección. 

Cuando las cisternas destinadas a contener gases comptimidos o licuados a alta presión sean 
sometidas a una presión de pmeba inferior a la que figura en el cuadro, y las cisternas vayan 
provistas de un aislamiento ténnico, el organismo de inspección podrá presc1ibir una masa máxima 

inferior, a condición de que la presión de la matetia en la cisterna a 55 ºC no exceda de la presión 

de prneba grabada en la misma. 

Nombre Código Presión mínima de prueba para Masa máxima 
de la.s cisternas admisible del 

clasific:ac contenido por litl'O 
ión con sin de capacidad 

aislamiento aislamiento 

MPa bar MPa bar kg 

Acetileno disuelto 4F (uricamente en vehículo batería y CGEM compuestos de 
recipientes 

Aire comptimido lA véase 4.3.3.2.1 

Aire líquido refiigerado 30 véase 4.3.3.2.4 

Amotriaco, anhldro 2TC 2,6 26 2 ,9 29 0,53 

Argón comprinrido lA véase 4.3.3.2.1 

Trifluoruro de boro 2TC 22,5 225 22,5 225 0,715 

30 300 30 300 0.86 

Bromotrifluoro-metano 2A 12 120 1,50 

(Gas refiigerante Rl3Bl) 4,2 42 1,13 

12 120 1,44 

25 250 1,60 

BUTADIENOS ESTABILIZADOS 2F 1 10 1 10 0,59 
(1,2-butadieno) o 

2F 1 10 1 10 0,55 
BUTADIENOS ESTABILIZADOS 
(1 ,3-butadieno) o 2F 1 10 1 10 0.50 

MEZCLA ESTABILIZADA DE 
BUT ADIENOS E 
HIDROCARBUROS 
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N.º Nombre Código Presión mínima de prueba para Masa máxima 

ONU 
de las cisternas admisible del 

clasific.ac contenido por litl·o 
ión con sin de capacidad 

aislamiento aislamiento 

MPa bar MPa baJ' kg 

1011 Butano 2F l 10 1 10 0,51 

1012 BUTILENO (1- butileno) o 2F 1 10 1 10 0,53 

BUTILENO (trans-2-butileno) o 1 10 1 10 0,54 

BUTILENO (cis-2-butileno) o l 10 1 10 0,55 

BUTILENO (butilenos en mezcla) l 10 1 10 0,50 

1013 Dióxido de carbono 2A 19 190 0,73 

22,5 225 0,78 

19 190 0,66 

25 250 0,75 

1016 Monóxido de carbono comprimido lTF véase 4.3.3.2.l 

1017 Cloro 2TOC 1,7 17 1,9 19 1,25 

1018 Clorodifluorometano (Gas 2A 2,4 24 2 ,6 26 l.03 
refrigerante R22) 

1020 Cloropentafluoro-etano 2A 2 20 2 ,3 23 1,08 

(Gas refrigerante Rl 15) 

1021 l -cloro-l ,2,2,2 tetrafluoroetano ( Gas 2A l 10 1,1 ll 1,2 
refrigerante R 124) 

1022 Clorotrifluorometano 2A 12 120 0,96 

(Gas refrigerante R 13) 22,5 225 1,12 

10 100 0.83 

12 120 0,90 

19 190 l ,04 

25 250 1,10 

1023 Gas de hulla comprimido lTF véase 4.3.3.2.1 

1026 Cianógeno 21F 10 100 10 100 0,70 

1027 Ciclopropano 2F 1,6 16 1,8 18 0,53 

1028 Diclorodifluoro-metano 2A 1,5 15 1,6 16 1,15 

(Gas refrigerante R 12) 

1029 Diclorofluorometano 2A l 10 1 10 l,23 

(Gas refrigerante R 21) 

1030 1, 1-difluoroetano 2F 1,4 14 1,6 16 0,79 

(Gas refrigerante Rl52a) 

1032 Dimetilamina anhidra 2F 1 10 1 10 0.59 

1033 Éter metílico 2F 1,4 14 1,6 16 0,58 

1035 Etano 2F 12 120 0.32 

9,5 95 0,25 

12 120 0,29 

30 300 0,39 

1036 Etilamina 2F l 10 1 10 0,61 

1037 Clomro de etilo 2F 1 10 1 10 0,8 

1038 Etileno liquido refrigerado 3F véase 4.3.3.2.4 
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N.º Nombre Código Presión mínima de prueba para Masa máxima 

ONU 
de las cisternas admisible del 

clasific.ac contenido por litl·o 
ión con sin de capacidad 

aislamiento aislamiento 

MPa bar MPa baJ' kg 

1039 Eter metiletilico 2F l 10 1 10 0.64 

1040 óxido de etileno con nitrógeno hasta 21F 1,5 15 1.5 15 0.78 
una presión total de ll\.1Pa (10 bar) a 
50 °C 

1041 Mezcla de óxido de etileno y dióxido 2F 2,4 24 2.6 26 0,73 
de carbono, que contenga más del 
9% pero no más del 87% de óxido 
de etileno 

1046 Helio comprimido lA véase 4.3.3.2.1 

1048 Bromuro de hidrógeno anhidro 2TC 5 50 5,5 55 1,54 

1049 Hidrógeno comprimido lF véase 4.3.3.2.1 

1050 Cloruro de hidrógeno anhidro 2TC 12 120 0,69 

10 100 0,30 

12 120 0.56 

15 150 0,67 

20 200 0,74 

1053 Sulfüro de hidrógeno 21F 4,5 45 5 50 0,67 

1055 Isobutileno 2F 1 10 1 10 0.52 

1056 Criptón comp1imido lA véase 4.3.3.2.1 

1058 Gases licuados ininflamables con 2A 1,5 x presión de llenado 
nitrógeno, dióxido de carbono o aire 

véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3.2.3 

1060 Mezcla estabilizada de 2F 
metilacetileno y propadieno: 

véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3.2.3 
mezcla Pl 

2,5 25 2,8 28 0,49 
mezcla P2 

2,2 22 2,3 23 0.47 
propadieno con un contenido del 1 % 
al 4% de metilacetileno 

2,2 22 2,2 22 0,50 

1061 Metilalnina anhidra 2F 1 10 1,1 11 0,58 

1062 Bromuro de metilo con un máximo 2T 1 10 1 10 1.51 
de 2% de cloropicrina 

1063 Cloruro de metilo 2F 1,3 13 1,5 15 0,81 

(Gas refi.igerante R 40) 

1064 Metílimercaptano 21F 1 10 1 10 0,78 

1065 Neón compriinido lA véase 4.3.3.2.1 

1066 Nitrógeno comprimido lA véase 4.3.3.2.1 

1067 Tetróxido de dinitrógeno (dióxido de 2TOC únicamente en vehículos bateria y CGEM compuestos con 
nitrógeno) recipientes 

1070 Óxido nitroso 20 22,5 225 0,78 

18 180 0,68 

22,5 225 0,74 

25 250 0,75 

1071 Gas de petróleo comp1imido lTF véase 4.3.3.2.1 

1072 Oxigeno compriinido 10 véase 4.3.3.2.1 
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N.º Nombre Código Presión mínima de prueba para Masa máxima 

ONU 
de las cisternas admisible del 

clasific.ac contenido por litl·o 
ión con sin de capacidad 

aislamiento aislamiento 

MPa bar MPa baJ' kg 

1073 Oxígeno líquido refiigerado 30 véase 4.3.3.2.4 

1075 Gases del petróleo, licuados 2F véase 4.3.3.2.2 ó 4.3.3.2.3 

1076 Fosgeno 2TC únicamente en vehículos bate1ia y CGEM compuestos de 
recipientes 

1077 Propileno 2F 2,5 25 2,7 27 0,43 

1078 Gas refiigerante, n.e.p. como: 2A 

mezcla Fl 1 10 1,1 11 1,23 

mezcla F2 1,5 15 1,6 16 1,15 

mezcla F3 2,4 24 2,7 27 1,03 

otras mezclas véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3 .2.3 

1079 Dióxido de azufre 2TC l 10 1,2 12 1,23 

1080 Hexafluomro de azufre 2A 12 120 1,34 

7 70 1,04 

14 140 1,33 

16 160 1,37 

1081 Tetrafluoroetileno estabilizado 2F únicamente en vehículos batería y CGEM compuestos de 
recipientes sin soldadma 

1082 Trifluorocloroetileno estabilizado 2TF 1,5 15 1,7 17 1,13 
(Gas refiigerante R 1113) 

1083 Trimetilamina anhidra 2F 1 10 1 10 0,56 

1085 Brommo de vinilo estabilizado 2F 1 10 1 10 1,37 

1086 Clonu·o de vinilo estabilizado 2F 1 10 1,1 11 0,81 

1087 Vinil metil éter estabilizado 2F 1 10 1 10 0,67 

1581 Mezcla de cloropicrina y bromuro de 2T 1 10 1 10 1,51 
metilo con más de 2% de 
cloropictina 

1582 Mezcla de cloropicrina y cloruro de 2T 1,3 13 1,5 15 0.81 
metilo 

1612 Mezcla de tetrafosfato de hexaetilo y lT véase 4.3.3.2.1 
gas comptimido 

1749 Trifluomro de cloro 2TOC 3 30 3 30 1.40 

1858 Hexafluoropropileno 2A 1,7 17 1,9 19 1,11 

(Gas refiigerante R 1216) 

1859 Tetrafluonu·o de silicio 2TC 20 200 20 200 0,74 

30 300 30 300 1,10 

1860 Fluoruro de vinilo estabilizado 2F 12 120 0.58 

22,5 225 0,65 

25 250 0,64 

1912 Mezclas de cloruro de metilo y 2F 1,3 13 1,5 15 0,81 
clomro de metileno 

1913 Neón líquido refiigerado 3A véase 4.3.3.2.4 

1951 Argón líquido refiigerado 3A véase 4.3.3.2.4 

826 



a 

N.º Nombre Código 

ONU 
de 

clasific.ac 
ión 

1952 Mezcla de óxido de etileno y díóxido 2A 
de carbono con un máximo del 9% 
de óxído de etileno 

1953 Gas comprimido tóxico, inflamable, lTF 
n.e.p.ª 

1954 Gas comprinúdo inflamable, n.e.p. lF 

1955 Gas comprinúdo tóxico, n.e.p.ª IT 

1956 Gas comprimido, n.e.p. lA 

1957 Deuterio comprimído lF 

1958 1,2-dícloro-1, 1,2,2-tetrafluoroetano 2A 

(Gas refrígerante R 114) 

1959 1, 1-dífluoroetileno 2F 

(Gas refrígerante Rl 132a) 

1961 Etano liquido refrígerado 3F 

1962 Etileno 2F 

1963 Helío líquído refrígerado 3A 

1964 Mezcla de lúdrocarburos gaseosos lF 
comprímidos n.e.p. 

1965 Mezcla de lúdrocarburos gaseosos 2F 
lícuados, n.e.p. tales como: 

mezcla A 

mezclaA0l 

mezcla A02 

mezcla A0 

mezcla Al 

mezcla B1 

mezcla B2 

mezcla B 

mezcla e 

otras mezclas 

1966 Hidrógeno liquido refrígerado 3F 

1967 Insecticída gaseoso tóxico n.e.p. ª 2T 

1968 insecticida gaseoso, n.e.p. 2A 

1969 Isobutano 2F 

1970 C1iptó11 líquido refrígerado 3A 

Autorizado siempre que la CLso sea igual o superior a 200 ppm. 
Autorizado siempre que la CLso sea igual o superior a 200 ppm. 
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Presión mínima de prueba para Masa máxima 
las cisternas admisible del 

contenido por litl·o 
con sin de capacidad 

aislamiento aislamiento 

MPa bar MPa baJ' kg 

19 190 19 190 0,66 

2-5 250 25 250 0,75 

véase 4.3.3.2.1 o 4.3.3 .2.2 

véase 4.3.3.2.1 o 4.3.3.2.2 

véase 4.3.3.2.1 o 4.3.3.2.2 

véase 4.3.3.2.1 o 4.3.3 .2.2 

véase 4.3.3.2.1 

1 10 1 10 1,3 

12 120 0,66 

22,5 225 0,78 

25 250 0,77 

véase 4.3.3.2.4 

12 120 0,25 

22,5 225 0,36 

22,5 225 0,34 

30 300 0,37 

véase 4.3.3.2.4 

véase 4.3.3.2.1 o 4.3.3 .2.2 

1 10 1 10 0,50 

1,2 12 1,4 14 0,49 

1,2 12 1,4 14 0,48 

1,2 12 1,4 14 0,47 

1,6 16 1 8 18 0.46 

2 20 2,3 23 0,45 

2 20 2,3 23 0,44 

2 20 2,3 23 0,43 

2,5 25 2,7 27 0,42 

véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3.2.3 

véase 4.3.3.2.4 

véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3 .2.3 

véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3.2.3 

1 10 1 10 0,49 

véase 4.3.3.2.4 



N.º Nombre Código Presión mínima de prueba para Masa máxima 

ONU 
de las cisternas admisible del 

clasific.ac contenido por litl·o 
ión con sin de capacidad 

aislamiento aislamiento 

MPa bar MPa baJ' kg 

1971 Metano comptimido o gas natural lF véase 4.3.3.2.1 
comp1imido ( con alta proporción de 
metano) 

1972 Metano liquido refiigerado o gas 3F véase 4.3.3.2.4 
natural liquido refiigerado ( con alta 
proporción de metano) 

1973 Mezcla de clorodifluorometano y 2A 2,5 25 2,8 28 1,05 
cloropenta-fluoroetano de punto de 
ebullición constante, con alrededor 
del 49% de clorodifluorometano 
(Gas refiigerante R 502) 

1974 Clorodifluoro-bromometano (Gas 2A l 10 1 10 1,61 
refiigerante R12Bl) 

1976 Octafluoro-ciclobutano 2A l 10 1 10 1,34 

(Gas refiigerante RC 318) 

1977 Nitrógeno liquido refrigerado 3A véase 4.3.3.2.4 

1978 Propano 2F 2,1 21 2,3 23 0,42 

1982 Tetrafluorometano 2A 20 200 20 200 0,62 

(Gas refiigerante R 14) 30 300 30 300 0,94 

1983 1-cloro-2,2,2-trifluoretano 2A 1 10 1 10 1,18 

(Gas refiigerante R 133a) 

1984 Trifluorometano 2A 19 190 0,92 

(Gas refiigerante R 23) 25 250 0.99 

19 190 0,87 

25 250 0,95 

2034 Mezcla de hidrógeno y metano, lF véase 4.3.3.2.1 
comprimida 

2035 1, 1, 1-trifluoroetano 2F 2,8 28 3,2 32 0,79 

(Gas refiigerante R 143a) 

2036 Xenón 2A 12 120 1,30 

13 130 1,24 

2044 2,2-dimetilpropano 2F l 10 1 10 0,53 

2073 Amoniaco en solución acuosa de densidad 4A 
relativa infaior a 0,880 a 15 ºC 

con un contenido superior al 3 5% y 
un máximo del 40% de amoniaco 1 10 1 10 0.80 

con un contenido superior al 40% y 
un máximo del 50% de amoniaco 1,2 12 1,2 12 0,77 

2187 Dióxido de carbono liquido 3A véase 4.3.3.2.4 
refiigerado 

2189 Diclorosilano 2TFC l 10 1 10 0,90 

2191 Fluoruro de sulfurilo 2T 5 50 5 50 1,1 

2193 Hexafluoroetano 2A 16 160 1,28 

(Ga.srefiigerante R 116) 20 200 1,34 

20 200 1,10 

2197 Yoduro de hidrógeno anhidro 2TC 1,9 19 2,1 21 2,25 
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N.º Nombre Código Presión mínima de prueba para Masa máxima 

ONU 
de las cisternas admisible del 

clasific.ac contenido por litl·o 
ión con sin de capacidad 

aislamiento aislamiento 

MPa bar MPa baJ' kg 

2200 Propadieno estabilizado 2F 1,8 18 2.0 20 0,50 

2201 óxido nitroso líquido refrigerado 30 véase 4.3.3.2.4 

2203 Silano 2F 22,5 225 22,5 225 0,32 

25 250 25 250 0,36 

2204 Sulfuro de carbonilo 21F 2,7 27 3,0 30 0,84 

2417 Fluomro de carbonilo 2TC 20 200 20 200 0,47 

30 300 30 300 0.70 

2419 Bromotrifluoro-etileno 2F 1 10 1 10 1,19 

2420 Hexafluoroac-etona 2TC 1,6 16 1,8 18 1,08 

2422 2-Octafluorobuteno 2A 1 10 1 10 1.34 

(Gas refrigerante R 1318) 

2424 Octafluoropropano 2A 2,1 21 2,3 23 1,07 

(Gas refrigerante R 218) 

2451 T1ifluomro de nitrógeno 20 20 200 20 200 0.50 

30 300 30 300 0,75 

2452 Etilacetileno estabilizado 2F 1 10 1 10 0,57 

2453 Fluomro de etilo 2F 2,1 21 2,5 25 0,57 

(Gas refrigerante R 161) 

2454 Fluoruro de metilo 2F 30 300 30 300 0,36 

(Gas refrigerante R 41) 

2517 l -cloro-1, 1-difluoroetano 2F 1 10 1 10 0,99 

(Gas refrigerante R 142 b) 

2591 Xenón liquido refrigerado 3A véase 4.3.3.2.4 

2599 Clorotrifluorometano y 2A 3,1 31 3,1 31 0,11 
trifluorometano en mezcla 
azeotrópica, con aproximadamente 4,2 42 0,21 

el 60% de clorottifluorometano 10 100 0,76 

(Gas refrigerante R 503) 4,2 42 0,20 

10 100 0,66 

2601 Ciclobutano 2F 1 10 1 10 0,63 

2602 Diclorodifluoro-metano y 2A 1,8 18 2 20 1,01 
difluoroetano en mezcla azeotrópica 
con aproximadamente del 74% de 
diclorodifluorometano 

(Gas refrigerante R 500) 

2901 Clonu·o de bromo 2TOC 1 10 1 10 1,50 

3057 Clomro de trifluoroacetilo 2TC 1,3 13 1,5 15 1,17 

3070 Mezcla de óxido de etileno y 2A 1,5 15 1,6 16 1,09 
diclorodifluorometano, con un 
máximo del 12,5% de óxido de 
etileno 

3083 Fluoruro de perclorilo 2TO 2,7 27 3,0 30 1,21 

3136 Trifluorometano líquido refrigerado 3A véase 4.3.3.2.4 
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a 

N.º Nombre Código 

ONU 
de 

clasific.ac 
ión 

3138 Mezcla líquida, refrigerada, con tm 3F 
71,5%, como minimo, de etileno, un 
22,5%. como máximo, de acetileno y 
un 6%, como máximo, de propileno 

3153 Perfluoro (Éter metilvinílico) 2F 

3154 Perfluoro (Éter etilvinílico) 2F 

3156 Gas comptimido comburente. n.e.p. 10 

3157 Gas licuado, combm-ente, n.e.p. 20 

3158 Gas licuado refrigerado n.e.p. 3A 

3159 1, 1, 1,2-tetrafluoroetano 2A 

(Gas refrigerante R 134a) 

3160 Gas licuado tóxico, inflamable, 21F 
n.e.p.ª 

3161 Gas licuado inflamable, n.e.p. 2F 

3162 Gas licuado tóxico n.e.p. ª 2T 

3163 Gas licuado, n.e.p. 2A 

3220 Pentafluoroetano 2A 

(Gas refrigerante R125) 

3252 Difluorometano 2F 

(Gas refrigerante R32) 

3296 Heptafluoropropano 2A 

(Gas refrigerante R 227) 

3297 Mezcla de óxido de etileno y cloro- 2A 
tetrafluoroetano con un máximo del 
8,8% de óxido de etileno 

3298 Mezcla de óxido de etileno y 2A 
pentafluoroetano con un máximo del 
7 ,9% de óxido de etileno 

3299 Mezcla de óxido de etileno y 2A 
tetrafluoroetano con un máximo del 
5,6% de óxido de etileno 

3300 Mezcla de óxido de etileno y dióxido 21F 
de carbono, con tm máximo del 87% 
de óxido de etileno 

3303 Gas comprimido, tóxico, lTO 
comburente, n .e.p. ª 

3304 Gas comprimido, tóxico, cotTosivo, lTC 
n.e.p. ª 

3305 Gas comprimido, tóxico, inflamable, lTFC 
. a 

COITOSlVO, n.e.p. 

3306 Gas comprimido, tóxico, oxidante, lTOC 
. a 

COITOSlVO, n.e.p. 

3307 Gas licuado, tóxico, oxidante, n.e.p. 2TO 
a 

Autorizado siempre que la CLso sea igua,l o superior a 200 ppm. 
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Presión mínima de prueba para Masa máxima 
las cisternas admisible del 

contenido por litl·o 
con sin de capacidad 

aislamiento aislamiento 

MPa bar MPa baJ' kg 

véase 4.3.3.2.4 

1,4 14 1.5 15 1,14 

l 10 1 10 0,98 

véase 4.3.3.2.1 o 4.3.3.2.2 

véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3.2.3 

véase 4.3.3.2.4 

1,6 16 1,8 18 1,04 

véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3.2.3 

véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3 .2.3 

véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3.2.3 

véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3.2.3 

4,1 41 4,9 49 0,95 

3,9 39 4 ,3 43 0,78 

1,4 14 1,6 16 1,20 

l 10 1 10 1,16 

2,4 24 2,6 26 1,02 

1,5 15 1,7 17 1,03 

2,8 28 2 ,8 28 0,73 

véase 4.3.3.2.l o 4.3.3.2.2 

véase 4.3.3.2.l o 4.3.3.2.2 

véase 4.3.3.2.l o 4.3.3.2.2 

véase 4.3.3.2.l o 4.3.3.2.2 

véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3.2.3 



N.º Nombre Código Presión mínima de prueba para Masa máxima 

ONU 
de las cisternas admisible del 

clasific.ac contenido por litl·o 
ión con sin de capacidad 

aislamiento aislamiento 

MPa bar MPa baJ' kg 

3308 Gas licuado, tóxico, corrosivo, n.e.p. 2TC véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3 .2.3 
a 

3309 Gas licuado, tóxico, inflamable, 2TFC véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3.2.3 
. a 

COlTOSlVO, n.e.p. 

3310 Gas licuado, tóxico, oxidante, 2TOC véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3 .2.3 
. . 

COlTOSlVO, n.e.p. 

3311 Gas líquido refrigerado, oxidante, 30 véase 4.3.3.2.4 
n.e.p. 

3312 Gas líquido refrigerado, inflamable, 3F véase 4.3.3.2.4 
n.e.p. 

3318 Solución acuosa de amoniaco, con 4TC véase 4.3.3.2.2 
una densidad relativa menor de 
0,880 a 15°C, con más del 50% de 
amoníaco 

3337 Gas refrigerante R 404A 2A 2,9 29 3,2 32 0,84 

3338 Gas refrigerante R 407 A 2A 2,8 28 3 ,2 32 0,95 

3339 Gas refrigerante R 407B 2A 3,0 30 3,3 33 0.95 

3340 Gas refrigerante R 407C 2A 2,7 27 3,0 30 0,95 

3354 Gas insecticida inflamable, n.e.p 2F véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3.2.3 

3355 Gas insecticida tóxico, inflamable, 2TF véase 4.3.3.2.2 o 4.3.3 .2.3 
n.e.p. ª 

a Autorizado siempre que la CLso sea igual o superior a 200 ppm. 

4.3.3.3 

4.3.3.3.1 

4.3 .3.3.2 

4.3.3.3.3 

4.3.3.3.4 

4.3.3.4 

4.3.3.5 

Servicio 

Cuando las cisternas, veWculos batería o CGEM estén aprobados para gases diferentes, un cambio 
de utilización deberá comprender las operaciones de vaciado, purgado y evacuación en la medida 
necesaria para asegurar la seguridad del servicio. 

(Siprimido). 

Los elementos de un vehículo bate1ia o CGEM no deberán contener más que un sólo y único gas. 

Cuando la sobrepresión extelior pueda ser superior a la resistencia de la cisterna a la presión exterior 
(por ejemplo, debido a la baja temperanira ambiente) se tomarán medidas apropiadas para proteger 
a las cisternas que transpo1tan gases licuados a baja presión contra el riesgo de defo1mación, por 
ejemplo, mediante el llenado con nitrógeno u otro gas inerte para mantener la suficiente presión en 
la cisterna. 

(Reservado) . 
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El tiempo de retención real deberá ser calculado para cada 
transporte de gas licuado refrigerado en contenedores 
cistema, teniendo en cuenta: 

a) El tiempo de retención de referencia para el gas licuado 
refrigerado destinado al transpo1te (ver 6.8.3.4.1 O), 
indicado en la placa en cuestión del pánafo 6.8.3.5.4; 

b) De la densidad de llenado real; 
c) De la presión de llenado real; 
d) De la presión de tarado más baja o de los dispositivos 

de limitación de presión; 



4 

4.3.3.6 

e) Del deterioro del aislamiento4 

NOTA: La nonna ISO 21014:2016 "Recipientes 
criogénicos - Buenos resultados de pnteba del 
aislamiento criogénico" describe con detalle los 
métodos que permiten determinar los buenos resultados 
de prueba del aislamiento de los recipientes 
criogénicos y facilitan un rnétodo de cálculo del tiempo 

de retención. 

La fecha en la cual tenruna el tiempo de retención real 

deberá ser indicada sobre el documento de transporte (ver 
5.4.1.2.2 d) 

Los contenedores cisterna no deberán ser presentados al 
transporte: 

a) Si su grado de llenado es tal que las oscilaciones del 
contenido pudieran engendrar fuerzas hidráulicas 
excesivas en el depósito; 

b) Si existen fugas; 
c) Si están dañados hasta tal punto que pudieran estar 

comprometidos la integridad del contenedor cisterna o 
los elementos de izado o marupulación; 

d) Si el equipo de servicio no hubiera sido examinado y 
comprobado su buen estado de füncionamiento; 

e) Si el tiempo de retención real para el gas licuado 
refrigerado transpo1tado no ha sido detenrunado; 

f) Si la duración del transp01te, teniendo en cuenta los 
retardos que pudieran producirse, sobrepasa el tiempo 
de retención real; 

g) Si la presión no es constante y no ha sido devuelta a tm 
ruvel tal que pueda ser alcanzado el tiempo de retención 
real. 

Ver el documento EIGA "methods to prevent the premature activation of relief devices on tanks" disponible en la página web 
www.eiga.eu 
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4.3.4 

4.3.4.1 

4.3.4.1.1 

4.3.4.1.2 

Disposiciones especiales aplicables a la clase 1 y de la 3 a la 9 

Codificación, aproximación racionalir,ada y jerarquía de las cistemas 

Codificación de las cisternas 

Las 4 paites de los códigos (códigos-cistema) indicados en la columna (12) de la tabla A del capítulo 3.2 
tienen los significados siguientes : 

Part 
e 

1 

2 

3 

4 

Descripción Código cisterna 

Tipos de L= cisterna para mate1ias en estado líquido (materias líquidas o 
materias sólidas entregadas para el transpo1te en estado 
fündido); 

cisterna 

Presión 

de cálculo 

Aberturas 

(véase 
6.8.2.2.2) 

Válvulas/ 
dispositivos 
de 

seguridad 

S = cisterna para mate1ias en estado sólido (pulvernlentas o 
granuladas). 

G = presión mínima de cálculo según las disposiciones generales 
del 6.8.2.1.14; o 

A= 

B= 

C= 

D= 

V= 

F= 

1,5; 2,65; 4; 10; 15 o 21 = 

presión mínima de cálculo en bar (véase 6.8.2.1.14). 

cisterna con aberturas de llenado y vaciado situadas en la paite 
infe1ior con 2 cienes; 

cisterna con aberturas de llenado y vaciado situadas en la paite 
infe1ior con 3 cienes; 

cisterna con abe1turas de llenado y vaciado situadas en la pa1te 
supe1ior que, por debajo del nivel del líquido, sólo tiene 
olificios de limpieza; 

cisterna con aberturas de llenado y vaciado situadas en la paite 
supelior sin abernrras por debajo del nivel del líquido. 

cisterna con dispositivo de respiración resistente a los golpes, 
según 6.8.2.2.6, sin dispositivo de protección contra la 
propagación del fuego; o cisterna no resistente a la presión 
generada por una explosión; 

cisterna con dispositivo de respiración resistente a los golpes, 
según 6.8.2.2.6, provisto de un dispositivo de protección 
contra la propagación del fuego o cisterna resistente a la 
presión generada por una explosión 

N = cisterna sin dispositivos de respiración según 6.8 .2.2.6 que no 
está ceITada hem1éticainente; 

H = cisterna ce1mda hennéticamente (véase 1.2.1) . 

Aproximación racionalizada para asignar los códigos-cistema ADR a gntpos de materias y jerarquía de las 
cisternas 

NOTA: Algunas materias y ciertos grupos de materias no se incluyen en esta aproximación racionalizada, 
véase 4.3.4.1.3 
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4.3.4.1.2 

Código 
-

cistern 
a 

LIQUI 
DOS 

LGAV 

LGBV 

LGBF 

Ll.5BN 

L4BN 

Aproximación racionalizada para asignar los códigos-cisterna ADR a gmpos de materias y jerarquía de las 
cisternas 

NOTA: Algunas materias y ciertos grupos de materias no se incluyen en esta aproximación racionalizada, 
véase 4.3.4.1 .3 

Aproximación racionalizada 

Grupo de materias autorizadas 

Clase Código de Grupo de embalaje 
clasificación 

3 F2 III 

9 M9 III 

4.1 F2 II, III 

5.1 01 III 

9 M6 III 

Mll III 

así como los gmpos de materias autorizadas para el código-cisterna LGA V 

3 Fl II 

presión de vapor a 50 ºC s 1.1 bar 

Fl III 

D II 

presión de vapor a 50 ºC s 1.1 bar 

D III 

así como los gmpos de materias autorizadas para los códigos-cisterna LGA V y LGBV 

3 Fl II 

presión de vapor a 50 ºC > 1.1 bar 

Fl III 

Punto de inflamación < 23 ºC, viscoso, presión de 
vapor a 50 ºC > 1.1 bar 

punto de ebullición > 3 5 ºC 

D II 

presión de vapor a 50 ºC > 1.1 bar 

así como los grnpos de materias autorizadas para los códigos-cisterna LGAV, LGBV y LGBF. 

3 D I 

Fl I, 

III punto de ebullición :S 35 ºC 

FC III 

5.1 01 I, II 

OTl I 

8 Cl II, III 

C3 II, III 

C4 II, III 

C5 II, III 
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Aproximación racionalizada 

Código Grupo de materias autorizadas 
-

cistern Clase Código de Grnpo de embalaje 

a clasificación 

C7 II, III 

C8 II, III 

C9 II, III 

Cl0 II, III 

CFl II 

CF2 II 

CSl II 

CWl II 

CW2 II 

COI II 

CO2 II 

CTl II, III 

CT2 II, III 

CFT II 

9 Mll III 

así como los gmpos de materias autorizadas para los códigos-cisterna LGA V, LGBV, LGBF y L1 .5BN 

Aproximación racionalizada 

Código- Grupo de materias autorizadas 
cisterna 

Cl Código Grnpo de embalaje 
ase de 

clasifica 
ción 

L4BH 3 FTl II, III 

FT2 II 

FC II 

FTC II 

6.1 T1 II, III 

T2 II, III 

T3 II, III 

T4 II, III 

T5 II, III 

T6 II, III 

T7 II, III 

TFl II 

TF2 II, III 

TF3 II 

TS II 
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Aproximación racionalizada 

Código- Grupo de materias autorizadas 
cistema 

CI Código Grupo de embalaje 
ase de 

clasifica 
ción 

TW1 II 

TW2 II 

TOl II 

T02 II 

TCl II 

TC2 II 

TC3 II 

TC4 II 

TFC II 

6.2 I3 II 

14 

9 M2 II 

así como los grupos de materias autorizadas para los códigos-cisterna LGA V, LGBV, LGBF, Ll .5BN y L4BN. 

L4DH 4.2 S1 II, III 

S3 II, III 

STl II, III 

ST3 II, III 

SCl II, III 

SC3 II, III 

4.3 Wl II, III 

WFl II, III 

WTl II, III 

WCl II, III 

8 CTl II, III 

así como los grupos de materias autorizadas para.los códigos-cisterna LGA V, LGBV. LGBF, L1 .5BN, L4BN y L4BH 

LlOBH 8 el I 

e3 I 

e4 I 

es I 

e7 I 

es I 

e9 I 

e10 I 

CFl I 

eF2 I 

es1 I 

eWl I 

eo1 I 
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Aproximación racionalizada 

Código- Grupo de materias autorizadas 
cistema 

CI Código Grupo de embalaje 
ase de 

clasifica 
ción 

C02 I 

CTl I 

CT2 I 

CW2 I 

COT I 

así como los gmpos de materias auto1izadas para los códigos-cisterna LGA V, LGBV, LGBF, Ll.5BN, IABN y IABH. 

LlOCH 3 FTl I 

FT2 I 

FC I 

FTC I 

6.1 TI I 

* T2 I 

T3 I 

T4 I 

T5 I 

T6 I 

T7 I 

TFl I 

TF2 I 

TF3 I 

TS I 

TWI I 

Tül I 

TCI I 

TC2 I 

TC3 I 

TC4 I 

TFC I 

TFW I 

así como los gmpos de materias autorizadas para los códigos-cisterna LGAV, LGBV, LGBF, Ll .5BN, 
L4BN, L4BH y LIOBH. 

* Se asignará el código cisterna L15CH a las materias con una CL50 inferior o igual a 200 ml/m3 y 
una concentración de vapor sanu·ado superior o igual a 500 CLso. 
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Aproximación racionalizada 

Código- Grupo de materias autorizadas 
cistema 

CI Código Grupo de embalaje 
ase de 

clasifica 
ción 

Ll0DH 4.3 Wl I 

WFl I 

WTl I 

WCl I 

WFC I 

5.1 OTC I 

8 CTI I 

así como los gmpos de materias autorizadas para los códigos-cisterna LGAV, LGBV, LGBF, Ll.5BN, 
L4BN, L4BH, L4DH, Ll0BH y LI0CH. 

Ll5CH 3 FTl I 

6.1 TI I 

** T4 I 

TFl I 

TWl I 

TOl I 

TCl I 

TC3 I 

TFC I 

TFW I 

así como los gmpos de materias autorizadas para los códigos-cisterna LGAV, LGBV, LGBF, Ll.5BN, 
L4BN, L4BH, Ll0BHy Ll0CH. 

** Se asignará este código cisterna a las materias con una CL50 inferior o igual a 200 ml/m3 y una 
concentración de vapor saturado superior o igual a 500 CLso. 

L21DH 4.2 Sl I 

S3 I 

sw I 

ST3 I 

así como los gmpos de materias autorizadas para los códigos-cisterna LGAV, LGBV, LGBF, Ll.5BN, 
L4BN, L4BH, L4DH, Ll0BH, Ll0CH, Ll0DH y Ll5CH. 

SÓLIDO 4.1 Fl III 
SSGAV 

F3 III 

4.2 S2 II, III 

S4 III 

5.1 02 II, III 

8 C2 II, III 

C4 III 

C6 III 

C8 III 
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Aproximación racionalizada 

Código- Grupo de materias autorizadas 
cistema 

CI Código Grupo de embalaje 
ase de 

clasifica 
ción 

ClO II, III 

CT2 III 

9 M7 III 

Mll II, III 

SGAN 4.1 Fl II 

F3 II 

FTl II, III 

FT2 II, III 

FCl II, III 

FC2 II, III 

4.2 S2 II 

S4 II, III 

ST2 II, III 

ST4 II, III 

SC2 II, III 

SC4 II, III 

4.3 W2 II, III 

ws II, III 

WT2 II, III 

WC2 II, III 

WF2 II 

5.1 02 II, III 

OT2 II, III 

OC2 II, III 

8 C2 II 

C4 II 

C6 II 

C8 II 

ClO II 

CF2 II 

CS2 II 

CW2 II 

C02 II 

CT2 II 

9 M3 III 

así como los gmpos de materias autorizadas para los códigos-cisterna SGAV. 

SGAH 6.1 T2 II, III 

T3 II, III 
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Aproximación racionalizada 

Código- Grupo de materias autorizadas 
cistema 

CI Código Grupo de embalaje 
ase de 

clasifica 
ción 

T5 rr,m 

T7 rr,m 

T9 II 

1F3 II 

TS II 

TW2 II 

TO2 II 

TC2 II 

TC4 II 

9 Ml rr,m 

así como los gmpos de materias autorizadas para los códigos-cisterna SGA V y SGAN. 

S4AH 6.2 I3 II 

9 M2 II 

así como los gmpos de materias autorizadas para los códigos-cisterna SGA V, SGAN y SGAH. 

Sl0AN 8 C2 I 

C4 I 

C6 I 

C8 I 

ClO I 

CF2 I 

CS2 I 

CW2 I 

CO2 I 

CT2 I 

así como los gmpos de mate1-ias autorizadas para los códigos-cisterna SGA V y SGAN. 

Sl0AH 6.1 T2 I 

T3 I 

T5 I 

T7 I 

TS I 

TW2 I 

TO2 I 

TC2 I 

TC4 I 

así como los grnpos de materias autorizadas para los códigos-cisterna SGAV, SGAN, SGAH y SlOAN 
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4.3.4.1.3 

Jernrquía de las c.isternas 

Las cisternas que tengan otros códigos cisterna distintos de los indicados en esta tabla o en la 
Tabla A del capítulo 3.2 pueden también utilizarse siempre que cada término (valor nurnélico o 
letra) de las pa1tes 1 a 4 de estos códigos cisterna corresponda a un nivel de seguridad equivalente 
o superior al elemento correspondiente del código cisterna indicado en la Tabla A del capítulo 
3 .2, conforme al siguiente orden creciente: 

Pa1te 1: Tipos de cisterna 

S~L 

Parte 2: Presión de cálculo 

G~l,5~2,65~4~10~ 15~21 bar 

Pa1te 3: Abertmas 

A~B~C~D 

Pa1te 4: Válvulas/dispositivos de seguridad 

V~F~N~ H 

Por ejemplo: 

una cisterna que responde al código LlOCN está autorizada para el transp01te de una materia 
afectada por el código L4BN, 

una cisterna que responde al código L4BN está autorizada para el transpo1te de una materia 
afectada por el código SGAN. 

NOTA: Este orden jerárquico no tiene en cuenta las eventuales disposiciones especiales para 
cada apartado (véase 4.3.5 y 6.8.4) 

Las materias y grnpos de materias siguientes, en los que aparece el signo"(+)" después del código 
cisterna en la columna (12) de la tabla A del capíntlo 3.2, están sometidas a exigencias 
particulares. En este caso, el uso alternativo de las cisternas para otras materias y grnpos de 
materias sólo está autorizado sí se especifica. en el ce1tificado de aprobación de tipo. Se pueden 
utilizar cisternas más exigentes con arreglo a las disposiciones que figman al final de la tabla del 
4.3.4.1.2, teniendo en cuenta las disposiciones especiales indicadas en la columna (13) de la 
Tabla A del capítulo 3.2. Las prescripciones para estas cisternas son las correspondientes a los 
códigos de cisterna siguientes y se complementan con las disposiciones especiales pe1tinentes 
previstas en la colllllllla (13) de la tabla.A del capítulo 3.2. 

Clase N.ºONU Nombre y desc1ipcíón Código de 

cisterna 

1 0331 Explosivo para voladuras, tipo b (agente para voladuras, tipo 
S2.65AN 

b) 

4.1 2448 Azufre fundido LGBV 

3531 Sustancia políme1izante, sólida, estabilizada, n.e.p. 

3533 Sustancia políme1izante, sólida, estabilizada, con temperanira SGAN 

regulada, n.e.p 

3532 Sustancia políme1izante, líquida, estabilizada, n.e.p 

3534 Sustancia políme1izante, líquida, estabiliza.da, con temperatura L4BN 

regulada, n.e.p. 

4.2 1381 Fósforo blanco o amarillo, seco o bajo agua o en solución LlODH 
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Clase N.ºONU Nombre y desclipción Código de 
cisterna 

2447 Fósforo blanco fundido 

4.3 1389 Amalgama líquida de metales alcalinos 

1391 Dispersión de metales alcalinos o dispersión de metales 

alcalinoténeos 

1392 Amalgama líquida de metales alcalinotérreos 

1415 Litio 

1420 Aleaciones líquidas de potasio metálico 

1421 Aleación líquida de metales alcalinos, n.e.p. 

1422 Aleaciones líquidas de potasio y sodio 
LI0BN 

1428 Sodio 

2257 Potasio 

3401 Amalgama sólida de metales alcalinos 

3402 Amalgama sólida de metales alcalinoténeos 

3403 Aleaciones sólidas de potasio metálico 

3404 Aleaciones sólidas de potasio y sodio 

3482 Dispersión de metales alcalinos, inflamable, o dispersión de 
metales alcalinoténeos, inflamable 

1407 Cesio 
LI0CH 

1423 Rubidio 

1402 Carbmo cálcico, gmpo de embalaje I S2.65AN 

5.1 1873 Ácido percló1ico con más del 50%, pero no más del 72%, en 
U DN 

masa, de ácido 

2015 Peróxido de hidrógeno en solución acuosa estabilizada con 
U DV 

más del 70% de peróxido de hidrógeno 

2014 Peróxido de hidrógeno en solución acuosa con un mínimo del 
20% y llll máximo del 60% de peróxido de hidrógeno 

2015 Peróxido de hidrógeno en solución acuosa estabilizada con 
más del 60% de peróxido de hidrógeno, pero como máxin10 

del 70% de peróxido de hidrógeno L4BV 

2426 Nitrato de amonio líquido (en solución concentrada caliente) 

3149 Peróxido de hidrógeno y ácido peroxiacético, en mezcla, 

estabilizada 
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4.3.4.1.4 

Clase N.ºONU Nombre y desclipción Código de 
cisterna 

3375 Nitrato de amonio en emulsión, suspensión o gel, que sirvan 
LGAV 

para la fabricación de explosivos de mina, líqlúdo 

3375 Nitrato de amonio en emulsión, suspensión o gel, explosivos 
SGAV 

intennediaiios pai·a voladuras, sólido 

5.2 3109 Peróxido orgánico líquido, tipo F 
L4BN 

3119 Peróxido orgánico líquido, tipo F, con temperanu·a regulada 

3110 Peróxido orgánico sólido, tipo F 
S4AN 

3120 Peróxido orgánico sólido, tipo F, con temperatura regulada 

6.1 1613 Cianuro de hidrógeno en solución acuosa 
L15DH 

3294 Cianuro de hidrógeno en solución alcohólica 

7ª Todas las materias Cisternas 
especiales 

Exigencias mínimas pai·a los líquidos L2.65CN 

Exigencias mínimas para los sólidos S2.65AN 

8 1052 Flomro de hidrógeno anhidro 

1744 Bromo o bromo en solución 
L21DH 

1790 Ácido fluorhichico en solución con más del 85% de ácido 
fluorhídlico 

1791 Hipoclolitos en solución 
L4BV 

1908 Clolitos en solución 

• Por derogación de las disposiciones generales del presente apartado, las cisternas utilizadas para el transporte 
de materias radiactivas podrán ser empleadas también para el de otras materias si se cumplen las disposiciones 
previstas en 5.1.3.2. 

Las cisternas destinadas al transporte de residuos líqtúdos, confo1mes con las disposiciones del 
capítulo 6.10 y equipadas con dos cierres de confonnidad con el 6. 10.3.2, deberán ir asignadas al 
código cisterna L4AH. Si las cisternas de que se trata van equipadas para el transpo1te alternativo 
de mate1ias líquidas y sólidas, deberán ir asignadas al código combinado L4AH + S4AH. 
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4.3.4.2 Disposiciones ge11erales 

4.3.4.2.1 En los casos de llenado de matedas calientes, la temperatura en la superficie exterior de la 
cisterna o del aislamiento ténnico no d!eberá sobrepasar 70 ºC durante el transpo1te. 

4.3.4.2.2 Los conductos de unión entre las cisternas 
independientes de una unidad de transporte 
unidas entre sí, deberán estar vacíos para el 
transpo1te. Los tubos flexibles de llenado y 
vaciado que no quedan unidos a la cisterna, 
deberán estar vacíos para el transporte. 

4.3.4.2.3 (Reservado). 

4.3.5 Disposiciones especiales 

Cuando se indiquen en referencia a un apartado en la columna (13) de la tabla A del capítulo 3.2, 
serán aplicables las disposiciones especiales siguientes: 

TUI Las cisternas sólo deberán entrar en servicio para el tnmspo1te después de la solidificación total de 
la matelia y de ser cubie1tas por un gas inerte. Las cisternas vacías, sin limpiar, que hayan contenido 
estas mate1ias, deberán llenarse con tm gas ine1te. 

TU2 La mate1ia deberá ser cubie1ta por un gas ine1te. Las cisternas vacías, sin limpiar, que hayan 
contenido estas mate1ias, deberán llenarse con un gas inerte. 

TU3 El interior del depósito y todas las paites que puedan entrar en contacto con la matelia 
deberán conservarse limpios. No deberá. utilizarse para las bombas, válvulas u otros 
dispositivos, ningún lubricante que pueda fo1mar combinaciones peligrosas con la mate1ia. 

TU4 Durante el transpo1te, esas matelias estarán bajo una capa de gas ine1te cuya presión será 
como mínimo de 50 kPa (0,5 bar) (presión manométiica) . Las cisternas vacías, sin limpiar, 
que hayan contenido dichas materias deberán llenarse, en el momento de su enti·ada en 
servicio para el t1·anspo1te, con un gas inerte que tenga una presión mínima de 50 kPa (0,5 
bar). 

TUS (Reservado). 

TU6 No se admitirán al transpo1te en cisternas, vehículos bate1ia y CGEM si tienen una CLso 
infe1ior a 200 ppm. 

TU7 Los mate1iales utilizados para asegurar la estanqueidad de las juntas o el mantenimiento de los 
dispositivos de cie1Te deberán ser compatibles con el contenido. 

TU8 No deberá. emplearse una cisterna de aleación de aluminio para el transpo1te a menos que 
esta cisterna esté destinada exclusivamente a este transp01te y siempre que el acetaldehído 
esté desprovisto de ácido. 

TU9 N.º ONU 1203 gasolina, con una presión de vapor supe1ior a 110 kPa (1,1 bar) sin superar 
150 kPa (1,5 bar), a 50 ºC, podrá igualmente transpo1tarse en cisternas calculadas según 
6.8.2.1.14 a) y cuyo equipo sea confo1me a 6.8.2.2.6. 

TUI0 (Reservado). 
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TUI I En el momento del llenado de las materias, la temperan1ra de esta materia no deberá 
sobrepasar los 60 ºC. Se admitirá una temperatura máxima de llenado de 80 ºC, a condición 
de que se eviten los puntos de combustión y que se respeten las condiciones siguientes. Una 
vez finalizado el llenado, las cisternas deberán ser sometidas a presión (por ejemplo, por 
medio de aire comprimido) para comprobar su estanqueidad. Habrá que asegurarse de que 
no se fonne una depresión durante el transporte. Antes de proceder al vaciado, habrá que 
asegurarse de que la presión reinante en las cisternas sea siempre superior a la presión 
atmosférica. Si no es el caso, deberá ser inyectado un gas ine1te antes de proceder al vaciado. 

TUI2 En caso de cambio de utilización, los depósitos y sus equipos deberán ser cuidadosamente 
limpiados de cualquier resto antes y después del transpo1te de esta materia. 

TU13 Las cisternas deberán estar exentas de impurezas en el momento del llenado. Los equipos de 
servicio, tales como las válvulas y n1berias exteriores, deberán ser vaciados después del 
llenado o el vaciado de la cisterna. 

TUI4 Las tapas de protección de los cie1Tes deben cenarse con ce1rnjo durante el transpo1te. 

TUI5 Las cisternas no deberán utilizarse para el transp01te de productos alimenticios, de otros 
objetos de consumo, ni de alimentos para animales. 

TUI6 Las cisternas vacías, sin limpiar, deberán, en el momento de ser presentadas al transpo1te, 
estar llenas de un agente de protección según uno de los métodos siguientes: 

Agente de Grado de llena.do de Exigencias suplementarias para el transpo1te a bajas 
protección agua temperaturas ambiente 

Nitrógenoª - -
Agua y - -
nitrógenoª 

Agua 96% como mínimo Deberá añadirse suficiente agente anticongelante 
y 98% como para impedir que se lúele. El agente anticongelante 

máximo no de be ejercer acción conosiva ni ser susceptible de 

reaccionar con la materia. 

• La cisterna deberá ser llenada de nitrógeno de manera que la presión no caiga jamás por debajo 
de la presión atmosférica, incluso después del enfriamiento. La cisterna deberá ser cen·ada de 
manera que no se produzca ninguna fuga de gas. 

TUI 7 Únicamente podrá ser transpo1tado en vehículos batería o CGEM cuyos elementos estén 
constituidos por recipientes. 

TUI 8 El grado de llenado deberá estar por debajo de un valor tal que, cuando el contenido se lleve a la 
temperatura en la que la tensión de vapor iguale la presión de ape1tura de las válvulas de 
segmidad, el volumen del líquido alcance el 95% de la capacidad de la cisterna a dicha 
temperatura. No se aplicará la disposición del 4.3.2.3.4. 

TUI9 Las cisternas podrán ser llenadas en un 98% a la temperanira de llenado y a la presión de 
llenado. No se aplicará la disposición del 4.3.2.3.4. 

TU20 (Reservado). 

TU2 I La mate1ia deberá estar recubierta por un agente de protección según uno de los métodos 
siguientes; 

Agente de Capa de El grado de llenado de la Exigencias suplementarias 

protección agua en la materia (incluida el agua para el transpo1te a bajas 

cisterna Sl la hay), a una temperaturas ambiente 

temperatura de 60 ºC, no 
deberá sobrepasar del: 

Nitrógenoª - 96% -
Agua y - 98% Deberá añadirse suficiente 
nitrógenoª agente anticongelante para 

Agua Al menos 98% impedir que se lúele. El 
agente anticongelante no de 
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12cm be ejercer acción conosiva. ni 
ser susceptible de reaccionar 

con la materia. 

• El espacio sobrante en la cisterna deberá ser llenada de nitrógeno de manera que la presión no caiga 
jamás por debajo de la presión atmosférica, incluso después del enjrifm1iento. La cistema deberá ser 
cen-ada de manera que no se produzca ningunafi1ga de gas. 

TU22 Las cisternas sólo deberán llenarse hasta el 90% de su capacidad para los líquidos, a una 
temperanu-a media del líquido de 50 ºC, deberá quedar todavía un margen de llenado del 5%. 

TU23 El grado de llenado por litro de capacidad no deberá sobrepasar los 0,93 kg, si se llena 
basándose en el peso. Si se llena en volumen, el grado de llenado no deberá sobrepasar el 
85%. 

TU24 El grado de llenado por litro de capacidad no deberá sobrepasar los 0,95 kg, si se llena 
basándose en el peso. Si se llena en volumen, el grado de llenado no deberá sobrepasar el 
85%. 

TU25 El grado de llenado por litro de capacidad no deberá pasar los 1,14 kg, si se llena basándose 
en el peso. Si se llena en volumen, el grado de llenado no deberá sobrepasar el 85%. 

TU26 El grado de llenado no deberá sobrepasar el 85%. 

TU27 Las cisternas sólo deberán llenarse hasta el 98% de su capacidad. 

TU28 Las cisternas sólo deberán llenarse hasta el 95% de su capacidad, siendo la temperanira de 
referencia de 15 ºC. 

TU29 Las cisternas sólo deberán llenarne hasta el 97% de su capacidad y la temperan1ra máxima 
después del llenado no deberá sobrepasar los 140 ºC. 

TU30 Las cisternas deberán llenarse según lo que se establezca en el acta del experto para la homologación del 
tipo de la cisterna, pero sólo hasta el 90% como máximo de su capacidad 

TU31 Las cisternas sólo deberán llenarse a razón de 1 kg por litro de capacidad. 

TU32 Las cisternas sólo deberán llenarse hasta el 88% de su capacidad como máximo. 

TU33 Las cisternas sólo deberán llenarse hasta el 88% como minimo y hasta el 92% como máximo 
o a razón de 2,86 kg por litro de capacidad. 

TU34 Las cisternas sólo deberán llenarse a razón de 0,84 kg por litro de capacidad como 
máximo. 

TU35 Las cisternas fijas (vehículos cisterna), cisternas desmontables y contenedores cisterna 
vacíos, sin limpiar, que hayan contenido estas mate1ias no estarán sometidos a las 
disposiciones del ADR si se han tomado medidas apropiadas para compensar los riesgos 
eventuales. 

TU36 El grado de llenado según 4.3.2.2 a la temperanira de referencia de 15 ºC, no deberá 
sobrepasar el 93% de la capacidad. 

TU3 7 El transpo11e en cisterna está limitado a las mate1ias que contengan agentes patógenos que 
puedan provocar una enfe1medad humana o animal pero que, a ptiori, no constin1yen un 
peligro grave y contra los cuales, aunque sean capaces de provocar una infección grave por 
exposición, existen medidas eficaces de tratamiento y profilácticas, de manera que el Iiesgo 
de propagación de la infección está limitado ( es decir, Iiesgo moderado para el individuo y 
débil para la comunidad). 

TU38 (Reservado). 
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TU39 La aptinid para el t:ranspo1te en cisternas debe demostrarse. El método para evaluar la aptin1d 
debe estar aprobado por la auto1idad competente. Un método de evaluación es el ensayo 8 
d) de la sede 8 (véase el Manual de Pruebas y Criterios parte 1, subsección 18.7). 

Las mate1ias no deben pe1manecer en la cisterna dmante un plazo mayor al de su 
aglutinación. Se deben tomar medidas adecuadas (limpieza, etc) para evitar la acumulación 
y el depósito de matelias en la cisterna. 

TU40 Solo se transpo1tará en vehículos batería y CGEM, cuyos elementos estén compuestos de 
recipientes sin soldadura. 

TU4 l La aptin1d para el transpo1te en cisternas debe ser demostrada de manera que satisfaga a la 
autoridad competente de cada país en el teni t01io donde se realiza el transpo1te. 

El método de evaluación de esta aptinid debe ser aprobado por la aut01idad competente de 
cualquiera de las Prutes Contratantes del ADR que igualmente reconozcan la aprobación 
otorgada por la auto1idad competente de un país que no sea Prute del ADR siempre que la 
aprobación haya sido concedida de conf 01midad con los procedimientos aplicables según el 
ADR, el RID, el ADN o el Código IMDG. 

Las mate1ias no deben pe1manecer en la cisterna más allá de un pe1iodo que pueda conducir 
a su aglutinación. Se deben tomar medidas apropiadas (limpieza, etc.), para evitar la 
acumulación y el depósito de materias en la cisterna. 

TU42 Las cisternas provistas de un depósito de aleación de aluminio, inchúdas las que cuenten con 
un revestimiento protector, solo podrán utilizarse si la mate1ia tiene un pH minimo de 5.0 y 
máximo de 8.0. 

TU43 Las cisternas vacías sin limpiar podrán utilizarse pru·a el transpo1te después de la fecha de 
caducidad de la última inspección de su revestimiento durante un pe1iodo no superior a tres 
meses para ser sometidas a la siguiente inspección de revestimiento antes de ser llenadas de 
nuevo (véase la disposición especial TT2 en 6.8.4 d)). 
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CAPÍTULO 4.4 

UTILIZACIÓN DE CISTERNAS FIJAS (VEHÍCULOS-CISTERNA), CISTERNAS 
DESMONTABLES, CONTENEDORES CISTER.i~A Y CAJAS MÓVILES CISTER.i~A DE 

PLÁSTICO REFORZADO CON FIBRAS 

NOTA: Para las cistemas portátiles y los contenedores de gas con elementos múltiples (CGEM) "UN", véase 
capítulo 4.2; para las cisternas fijas (vehículos ó.sterna), cisternas desmontables, contenedores cisterna y cajas 
móviles cisterna, cuyos depósitos estén construidos con materiales metálicos, y vehículos batería y contenedores 
de gas con elementos múltiples (CGEM) distintos de los CGEM "UN", véase capítulo 4.3; para las cisternas para 
residuos que operan al vacío, véase capítulo 4.5. 

4.4.1 

4.4.2 

4.4.2.1 

4.4.2.2 

4.4.2.3 

Gt>neralidades 

El transpo1te de materias peligrosas en cisternas de materiales plásticos reforzados de fibra 
únicamente está autorizado si se reúnen las condiciones siguientes: 

a) la mate1ia pe1tenece a las clases 3, 5.1 , 6.1 , 6.2, 8 ó 9; 

b) la tensión de vapor máxima (presión absoluta) a 50 ºC de la materia no sobrepasa 11 O kPa 
(1,1 bar); 

c) el transpo1te de la materia en cisternas metálicas está expresamente autorizado conforme a 
4.3.2.1.1; 

d) la presión de cálculo indicada para esta materia en la segunda pa1te del código cisterna en 
la columna (12) de la tabla A del capítulo 3.2 no supera 4 bar (véase también 4.3.4.1. lt y 

e) la cisterna es confo1me a las disposiciones del capíntlo 6.13 aplicable al transporte de la 
materia; 

Servicio 

Serán aplicables las disposiciones del 4.3 .2. 1.5 al 4.3.2.2.4, del 4.3.2.3.3 al 4.3.2.3.6, del 4.3.2.4.1 
al 4.3.2.4.2, 4.3.4.1 y 4.3.4.2 . 

La temperanu-a de la materia transportada no deberá sobrepasar, en el momento del llenado, la 
temperan1ra de servicio máxima indicada en la placa de la cisterna descrita en 6.13.6. 

Si son aplicables al transp01te en cisternas metálicas, las disposiciones especiales (TU) del 4.3.5 
también son aplicables, como se indica en la columna (13) de la tabla A del capínllo 3.2. 
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CAPÍTULO 4.5 

UTILIZACIÓN DE LAS CISTERNAS PARA RESIDUOS QUE OPERAN AL VACÍO 

NOTA: Para las cisternas portátiles y los contenedores de gas con elementos múltiples (CGEM) "UN", véase 
capítulo 4.2; para las cisternas fijas (vehículos cisterna), cisternas desmontables, contenedores cisterna y cajas 
móviles cisterna, cuyos depósitos estén construidos con materiales metálicos, y vehículos batería y contenedores 
de gas con elementos múltiples (CGEM) distintos de los CGEM "UN", véase capítulo 4.3; para las cisternas de 
plástico reforzado con fibras, véase capítulo 4.4. 

4.5.1 

4.5.1.1 

4.5.1.2 

4.5.2 

4.5.2.1 

4.5.2.2 

4.5.2.3 

4.5.2.4 

4.5.2.5 

4.5.2.6 

Utilización 

Los residuos constinlidos por materias de las clases 3, 4.1 , 5.1 , 6.1 , 6.2, 8 y 9 podrán ser 
transpo11adas en cisternas para residuos que operan al vacío confo1me al capíndo 6.10, si las 
disposiciones del capíttdo 4.3 aut01izan el transporte en cisternas fijas, cisternas desmontables, 
contenedores-cisterna o cajas móviles cisterna. Los residuos constituidos por materias asignadas al 
código de cisterna L4BH en la columna ( 12) de la Tabla A del capítlllo 3 .2 u otro código de cisterna 
autorizado según la jerarquía del 4.3.4.1.2, podrán transpo1tarse en cisternas para residuos que 
operen al vacío con la letra "A" o "B" figurando en la pa1te 3 del código cisterna, tal como se indica 
en el número 9.5 del ce11ificado de homologación para vehículos de confo1midad con el 9.1.3.5. 

Las materias distintas a los residuos podrán ser transpo1tadas en cisternas de residuos que operan 
al vacío en las mismas condiciones que las mencionadas en 4.5.1.1. 

Servicio 

Las disposiciones del capínllo 4.3 , excepto las de 4.3.2.2.4 y 4.3.2.3.3, se aplicarán al transpo1te en 
cisternas para residuos que operen al vacío y serán completadas por las disposiciones del 4.5.2.2 al 
4.5.2.6 siguientes. 

Para el transpo1te de líquidos que, por su punto de inflamación, cumplen los crite1ios para la clase 
3, las cisternas para residuos que operan al vacío deberán llenarse mediante dispositivos de llenado 
que desemboquen en el nivel inferior de la cisterna. Se deben establecer disposiciones encaminadas 
a reducir al máximo la vaporización. 

Cuando el vaciado de líquidos inflamables, cuyo punto de inflamación sea infe1ior a 23 ºC, se haga 
utilizando una presión de aire, la presión máxima auto1izada será de 100 kPa (1 bar). 

El empleo de cisternas eqllipadas con un pistón interno utilizado como tabique de 
compaitimentación, sólo se autorizai·á cuando las materias que se encuentren a un lado y otro de la 
pared (pistón) no reaccionen peligrosamente entre ellas (véase 4.3.2.3.6). 

(Reservado). 

Cuando se utilice, pai·a el llenado o vaciado de líqllidos inflamables un dispositivo bomba de 
vacío/extractor susceptible de contener una fuente de inflamación, las precauciones deben tomarse 
con vistas a impedir la inflamación de la materia o la propagación de los efectos de inflamación al 
exterior de la cisterna. 
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CAPÍTULO 4.6 

(Reservado). 
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CAPÍTULO 4.7 

UTILIZACIÓN DE LAS UNIDADES MÓVILES DE FABRICACIÓN DE EXPLOSIVOS 

(MEMU) 

NOTA 1: Para los embalajes/envases, ,inseel capítulo 4.1; JX11r:1 las cisternas portátiles, 1mseel capítulo 4.2; para 
las cisternas fijas (vehículos cisterna), cisternas desmontables, contenedores cisterna y cajas móviles cisternas 
cuyos depósitos estén construidos con materiales metálicos, véase el capítulo 4.3; para las cisternas de plástico 
reforzado con fibras 1,ms:e el capítulo 4.4; para las cisternas de residuos que operan al vacío, véase el capítulo 
4.5. 

NOTA 2: Para los requisitos relativos a la construcción, el eq1úpamiento, la homologación, los controles y 
pruebas y el marcado, véanse los capítulos 6. 7, 6. 8, 6. 9, 6.11, 6.12 y 6.13. 

4.7.1 

4.7.1.1 

4.7.1.2 

4.7.2 

4.7.2.1 

4.7.2.2 

4.7.2.3 

4.7.2.4 

4.7.2.5 

Utilización 

Las mateiias de las clases 3, 5.1, 6.1 y 8 pueden ser transportadas en MEMU conforme al 
capítulo 6.12, en cisternas p01tátiles si su transporte está permitido de a.cuerdo al capítulo 4.2, o 
en cisternas fijas, cisternas desmontables, contenedores cisterna o cajas móviles cisternas si su 
transporte está permitido de a.cuerdo al capítulo 4.3, o en las cisternas de plástico reforza.do con 
fibras si su transpo1te está permitido de acuerdo al capín1lo 4.4, o en los contenedores para 
granel si su transporte está pennitido de a.cuerdo al ca.pínllo 7.3. 

Con a.probación de la. autoridad competente (véase 7.5.5.2.3), las mateiias u objetos explosivos 
de la clase 1 podrán ser transportados en btlltos colocados en compaitimentos especiales 
conforme al 6.12.5, si sus embalajes/envases están a.ut01izados, confo1me al capínllo 4.1 y su 
transpolte está aut01izado conf01me a los capínllos 7.2 y 7.5. 

Explotación 

Las disposiciones siguientes se aplican para el funcionamíento de las cisternas confo1me al 
capítulo 6.12: 

a) Para las cisternas con una capacidad superior o igual a. 1.000 l , las disposiciones del 
capítulo 4.2, del capín1lo 4.3, con excepción de los apa1tados 4.3.1.4, 4.3.2.3.1 , 4.3.3 y 
4.3.4, o del capítulo 4.4 se aplican al transpo1te en MEMU, y se complementan con las 
disposiciones 4.7.2.2, 4.7.2.3 y 4.7.2.4 siguientes. 

b) Para las cisternas con una capacidad inferior a 1.000 1, las disposiciones del capítulo 4.2, 
del capítulo 4.3, con excepción de los apaitados4.3.1.4, 4.3.2.1 , 4.3.2.3.1, 4.3.3 y 4.3.4, o 
del capín1lo 4.4 se aplican al trnnsporte en MEMU, y se complementan con las 
disposiciones 4.7.2.2, 4.7.2.3 y 4.7.2.4 siguientes. 

El espesor de las paredes del depósito no deberá, durante toda su utilización, mantenerse igual o 
por encima del valor mínimo presc1ito en las disposiciones de constrncción apropiadas. 

Durante el transpo1te, las n1berías flexibles de descarga estén o no conectadas pe1manentemente, 
y las tolvas deberán estar vacías de materias explosivas en mezcla o sensibilizadas. 

Si se aplica.al transpo1te en cisternas las disposiciones especiales (TU) del 4.3.5 también deberán 
aplicarse como se indica en la columna (13) de la Tabla A del capínllo 3.2, al t:ransp01te en 

MEMU. 

Los explotadores se cerciorarán de que los bloqueos prescritos en 9.8.8 se utilizan durante el 
t:ranspo1te. 
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PARTE 5 

Procedimientos de la expedición 
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5.1.1 

5.1.2 

5.1.2. 1 

5.1.2.2 

5.1.2.3 

5.1.2.4 

5.1.3 

5.1.3.1 

5.1.3.2 

5.1.4 

CAPÍTULO 5.1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Aplicación y disposiciones generales 

En la presente patte se enuncian las disposiciones relativas a la expedición de mercancías peligrosas 
en lo que se refiere al marcado, al etiquetado y a la documentación y, en su caso, a la auto1ización 
de expedición y a las notificaciones previas. 

Empleo de sobreembalajes 

a) A menos que las mai·cas y etiquetas prescritas en el capítulo 5.2, con excepción de las 
prescritas en 5.2.1.3 a 5.2.1.6, 5.2.1.7.2 a 5.2.1.7.8 y 5.2.1.10, representativas de todas las 
mercancías peligrosas contenidas en el sobreembalaje sean visibles, deberá: 

i) llevar una marca con la palabra "SOBREEMBALAJE". Las letras de la marca 
"SOBREEMBALAJE" deberán medir al menos 12 mm de alnrra. La marca deberá estar 
en una lengua oficial del país de origen y, además, si está lengua no es el inglés, francés 
o alemán, en inglés, francés o alemán, a menos que existan acuerdos ratificados entre 
países interesados en el transpo1te, que dispongan otra cosa; 

ii) llevar una marca indicando el número ONU, así como las etiquetas y otras marcas 
prescritas para los bultos en el capíntlo 5.2, con excepción de las prescritas en 5.2.1.3 a 
5.2.1.6; 5.2.1.7.2 a 5.2.1.7.8 y 5.2.1.10, para cada una de las mercancías que contengan. 
Será suficiente aplicar cada mai·ca y etiqueta aplicable una sola vez. 

Los sobreembalajes que contengan materias radiactivas deberán ser etiquetados conf01me al 
5.2.2.1.11. 

b) Las flechas de orientación ilustradas en 5.2.1.10 deberán ser colocadas sobre dos lados 
opuestos de los sobreembalajes conteniendo bultos que deben ser marcados conforn1e al 
5.2.1.10.1, a menos que las marcas pe1manezcan visibles. 

Cada bulto de mercancías peligrosas contenido en un sobreembalaje deberá satisfacer todas las 
disposiciones aplicables del ADR. El sobreembalaje no deberá desviltuar la función prevista de 
cada embalaje. 

Cada bltlto que lleve las marcas de 01ientación dispuestas en 5.2.1.10 y que esté sobreembalado o 
colocado en un gran embalaje deberá estar 01ientado de conf onnidad con esas marcas. 

Las prohibiciones de carga en común se aplican también a estos sobreembalajes. 

Embalajes (comprendidos los GRG/IBC y los grandes embalajes), cisternas, MEMU, 
veWculos para granel y contenedores para granel, vacíos, sin limpiar 

Los embalajes (comprendidos los GRG/IBC y los grandes embalajes), las cisternas (incluidos los 
vehículos cisterna, vehículos bate1ia, cisternas desmontables, cisternas po1tátiles, contenedores 
cisterna, CGEM, MEMU), los vehículos y los contenedores para granel, vacíos sin limpiar, que 
hayan contenido mercancías peligrosas de diferentes clases distintas de la clase 7, deberán ser 
marcados y etiquetados como si estuvieran llenos. 

NOTA. Para la documentación, véase el capítulo 5.4. 

Los contenedores, las cisternas, los grandes recipientes para granel (GRGs/IBCs), así como otros 
embalajes y sobreembalajes utilizados para el transpo1te de mate1ias radiactivas no deben 
emplearse para el almacenamiento o el transpo1te de otras mercancías a menos que hayan sido 
descontaminados de manera que el nivel de actividad sea infe1ior a 0,4 Bq/cm2 para los e1nisores 
beta y gamma y de emisores alfa de baja toxicidad y a 0,04 Bq/cm2 para todos los demás elnisores 
alfa. 

Embalaje en común 

Cuando dos o más mercancías peligrosas se embalen en común en un Inismo embalaje exte1ior, el bulto 
deberá ser etiquetado y marcado como se presc1ibe para cada mercancía. O.iando se necesite una Inisma 
etiqueta para diferentes mercancías, deberá aplicarse una sola vez. 
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5.1.5 

5.1.5.1 

5.1.5.1.1 

5.1.5.1.2 

5.1.5.1.3 

5.1.5.1.4 

Disposiciones generales relativas a la clase 7 

Aprobación de las expediciones y notificació11 

Generalidades 

Además de la aprobación de los diseños de bulto según lo dispuesto en el capítulo 6.4, en cie11os 
casos se requiere también la aprobación multilateral de las expediciones (5.1.5.1.2 y 5.1.5.1.3). En 
determinadas circunstancias, también es necesaiio notificar la expedición a las autoridades 
competentes (5.1.5.1.4). 

Aprobación de las expediciones 

Se requiere una aprobación multilateral para: 

a) la expedición de bultos del tipo B(M) que no cumplan las disposiciones enunciadas en el 
pá1rnfo 6.4.7.5 o que estén diseñados para permitir el venteo intennitente controlado; 

b) la expedición de bultos del tipo B(M) que contengan mate1ias radiactivas con tma actividad 
supe1ior a 3.000 A1 o a 3.000 A2, según el caso, o a 1.000 TBq, de los que se considerará el 
valor más bajo; 

c) la expedición de bultos que contengan materias fisionables si la suma de los índices de 
segmidad respecto a la cliticidad de los bultos en tm solo vehículo o contenedor es mayor 
que 50; 

d) (Reservado); y 

e) la expedición de SCO-III(OCS-ill). 

Sin embargo, la autoridad competente podrá aut01izar el transpo1te por el tenit01io de su 
competencia, sin aprobación de la expedición, mediante tma disposición explícita en la aprobación 
de diseño (véase 5.1.5.2.1). 

Aprobación de las expediciones por autorización especial 

La autoridad competente puede aprobar cie1tas disposiciones mediante las cuales se auto1izan 
expediciones que no satisfagan todos los requisitos aplicables del ADR pueda ser transpo1tado bajo 
a1Teglo especial (véase 1.7.4). 

Notificaciones 

Se exige una notificación a las autoridades competentes: 

a) Antes de proceder a la p1imera expedición de cualquier bulto que requiera la aprobación de 
la aut01idad competente, el expedidor se encargara de que la autoridad competente del país 
de oligen de la expedición y la de cada país a través del o dentro del cual se vaya a transpo1tar 
la remesa reciban copias de cada ce1tificado extendido por la autoridad competen relativo al 
diseño del bulto de que se trate. El expedidor no tendrá que esperar el acuse de recibo por 
pa1te de la autoridad competente y la autolidad competente no estará obligada a actISai· recibo 
del ce1tificado; 

b) Para toda expedición de los tipos siguientes: 

i) Bultos del tipo C que contengan matelias radiactivas con tma actividad supelior al más 
bajo de los valores siguientes: 3.000 A1 ó 3.000 A2, según el caso, ó 1.000 TBq; 

ii) Bultos del tipo B(U) que contengan materias radiactivas con una actividad superior al 
más bajo de los valores siguientes: 3.000 A1 ó 3.000 A2, según el caso, ó 1.000 TBq; 

iii) Bultos del tipo B(M); 
iv) Transp01te bajo autorización especial, 

El expedidor enviará la notificación a la autolidad competente del país de 01igen de la 
expedición y a la aut01idad competente de cada tmo de los países a través de los cuales o al 
cual se va a transpo1tar la remesa Esta notificación deberá obrar en poder de cada tma de las 
autoridades competentes antes de que se inicie la expedición y, preferentemente, con una 
antelación mínima de siete días; 

c) El expedidor no estará obligado a enviar una notificación apa1te si las inf onnaciones 
reque1idas han sido incluidas en la petición de aprobación de la expedición (ver 6.4.23.2); 
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5.1.5.2 

5.1.5.2.1 

5.1.5.2.2 

5.1.5.2.3 

5.1.5.3 

5.1.5.3.1 

d) La notificación de envío deberá comprender: 

i) informaciones suficientes para la identificación del o de los bultos, y en especial todos 
los números y registros de ce11ificados aplicables; 

ii) infonnaciones sobre la fecha de expedición, la fecha prevista de llegada y el itinera1io 
previsto; 

iii) el(los) nombre(s) de la (de las) matelia(s) radiactiva(s) o del (de los) nucleído(s); 
iv) la desctipción del estado fisico y de la fo1ma química de las materias radiactivas o la 

indicación que se trata de materias radiactivas en forma especial o de mate1ias 
radiactivas de baja dispersión; y 

v) la actividad máxima del contenido radiactivo durante el transpo1te expresada en 
becquerelios (Bq) con el prefijo y símbolo apropiado del SI (véase 1.2.2.1). Tratándose 
de matetias fisiona bles puede emplearse la masa ( o, si se trata de mezclas, la masa de 
cada nucleído fisionable, según proceda), en lugar de la actividad, utilizando como 
unidad el gramo (g), o sus múltiplos. 

Certificados emitidos por la autoridad competente 

Se necesitan ce1tificados emitidos por la autoridad competente para: 

a) Los diseños utilizados para: 
i) las mate1ias radiactivas en fo1ma especial; 

ii) las matelias radiactivas de baja dispersión; 
iii) las materias fisionables exceptuadas en vittud del 2.2.7.2.3.5.f); 
iv) los bultos que contengan O, 1 kg o más de hexafluomro de uranio; 

v) los bultos que contengan matetias fisionables, salvo las excepciones previstas 
en 2.2.7.2.3.5, 6.4.11.2 o 6.4.11.3; 

vi) los bultos del tipo B(U) y los bultos del tipo B(M); 
vii) los bultos del tipo C; 

b) Las aut01izaciones especiales; 
c) Dete1minadas expediciones (véase5.1.5.1.2); 

d) El cálculo de los valores básicos de radionucleidos refe1idos en 2.2.7.2.2.1 para los 
radionucleidos que no figuran en la tabla 2.2.7.2.2.1 (ver 2.2.7.2.2.2. a)) 

e) El cálculo de límites de actividad alternativos para un envío de instnnnentos o artículos 
exento (ver 2.2.7.2.2.2 b)); 

Los certificados deberán confümar que se cmnplen las disposiciones peitinentes y, para las 
aprobaciones de diseño, asignarán una marca de identificación de esta. 

Los ce1tificados de aprobación para el diseño de bulto y la aut01ización de aprobación de la 
expedición pueden combinarse en un solo certificado. 

Los ce1tificados y las peticiones de certificado deberán cumpfü las disposiciones del 6.4.23. 

El expedidor deberá tener en su posesión un ejemplar de cada uno de los ce1tificados necesarios. 

Para los diseños de bultos para los cuales no se necesita un ce1tificado de aprobación emitido por 
la autoridad competente, el expedidor deberá presentar al examen de la autolidad competente, si 
ésta lo pide, documentos demostrativos de que el diseño de bulto cumple las disposiciones 
aplicables. 

Determinación del índice de transporte TI (IT) y del índice de seguridad con respecto a la 
criticidad (ISC) 

El índice de transpo1te TI (IT) de un bulto, un sobreembalaje o un contenedor o a matelial LSA
I(BAE-I), SCO-I(OCS-I) o SCO-III(OCS-III) sin embalar será el número obtenido de la siguiente 
fo1ma: 

a) Se detennina la tasa de dosis máxima en milisieverts por hora (mSv/h) a lma distancia de 1 
m de la superficie externa del bulto, del sobreembalaje o del contenedor, o del material LSA
I(BAE-I), SCO-I(OCS-I) o SCO-III(OCS-III) sin embalar. El m'nnero obtenido se 
multiplicará por 1 OO. En el caso de mÍllerales y concentrados de uranio y todo, la tasa de 
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5.1.5.3.2 

5.1.5.3.3 

5.1.5.3.4 

b) 

c) 

dosis máxima en cualquier punto situado a 1 m de la superficie exterior de la carga se podrá 
considerar como igual a: 

0,4 mSv/h en el caso de minerales y concentrados físicos de uranio y de torio; 

0,3 mSv/h 

0,02 mSv/h 

en el caso de concentrados químicos de torio; 

en el caso de concentrados químicos de uranio distintos del hexafluomro 
de uranio; 

En el caso de cisternas y contenedores y de material LSA-I(BAE-I), SCO-I(OCS-I) y SCO
III(OCS-III) sin embalar, el número obtenido después de efectuar la operación a) anterior, se 
multiplicará por el factor con-espondiente de la tabla 5.1.5.3.1; 

El número obtenido después de efectuar las operaciones a) y b) ante1iores se redondeará al 
primer decimal superior (por ejemplo 1,13 se convie1te en 1,2), salvo que la cifra sea igual 
o infe1ior a 0,05 que podrá redondearse a cero y el número resultante será el IT. 

Tabla 5.1.5.3.1: Factores de multiplicación para las cisternas, los contenedores y las 
materias LSA-I(BAE-1) y objetos SC0-1 (OCS-1) y SCO-III(OCS-III) sin embalar 

Dimensiones del cargamentoª Factor de multiplic.ación 

hasta 1 m2 1 
de más de 1 y hasta 5 m2 2 
de más de 5 y hasta 20 m 2 3 
más de20 m2 10 

ª Se mide el área de la mayor sección transversal de la carga 

El IT de cada sobreembalaje rígido, contenedor de carga o medio de transpo1te se obtendrá 
sumando los IT de todos los bultos que contenga. En el caso de una expedición procedente de un 
solo expedidor, este podrá detenninar el IT midiendo directamente la tasa de dosis. 

El IT de un sobreembalaje no rígido se obtendrá únicamente sumando los IT de todos los bultos 
del sobreembalaje. 

El ú1dice de seguridad con respecto a la criticidad de bultos o contenedores se obtendrá sumando 
los ISC de todos los bultos contenidos. El mismo procedimiento se seguirá para detemrinar la suma 
total de los ISC en una remesa o a bordo de un velúculo. 

Los bultos, los sobreembalajes y los contenedores se clasificarán en una de las categ01ias !
BLANCA, II-AMARILLA o III-AMARILLA según las condiciones señaladas en la tabla 5.1.5.3.4 
y las disposiciones siguientes: 

a) Para detenninar la categ01ia cuando se trate de un bulto, de tm sobreembalaje o de tm 
contenedor, habrá que tener en cuenta a la vez el índice de transpo1te y la tasa de dosis en 
superficie. Cuando según el índice de transpotte se le haya de clasificar en tma categoría y, 
según la tasa de dosis en la superficie, deba inclufrsele en otra categoría distinta, se incluirá 
el bulto, el sobreembalaje o el contenedor en la categ01ia más elevada de las dos. A este fin 
se considera la categoría !-BLANCA la más baja; 

b) El IT se detemrinará según los procedimientos especificados en 5.1.5.3.1 y 5.1.5.3.2; 

c) Si la tasa de dosis en la superficie es superior a 2 mSv/h, el bulto o sobreembalaje se 
transpo1tará según la modalidad de uso exclusivo teniendo en cuenta las disposiciones de 
7.5.11, CV33 (1.3) y (3.5) a). 

d) Un bulto transpo1tado mediante acuerdo especial se incluirá en la categ01ia III-AMARILLA, 
excepto en los casos previstos en 5.1.5.3.5; 

e) Un sobreembalaje o un contenedor en el que se hayan agrupado vaiios bultos transpo1tados 
mediante acuerdo especial se clasificará en la catego1ia III-AMARILLA, excepto en los 
casos previstos en 5. l. 5. 3. 5. 
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5.1.5.3.5 

5.1.5.4 

5.1.5.4.1 

5.1.5.4.2 

5.1.5.4.3 

5.1.5.5 

Tabla 5.1.5.3.4: Categorías de bultos, sobreembalajes y contenedores 

Condiciont>s 

Índict> dt> transporte TI Tasa dt> dosis máxima t>n Categoría 
(IT) cualauit>r ounto de la supt>t'ficit> t>xterna 

Oª Sin sobrepasar los 0,005 mSv/h !-BLANCA 

Más de O pero no más 1 ª Más de 0,005 mSv/h pero no más de 0,5 mSv/h TI-AMARILLA 

Más de 1 pero no más 10 Más de 0 ,5 mSv/h pero no más de 2 mSv/h III- AMARILLA 

Más de 10 Más de 2 mSv/h pero no más de 1 O mSv/h III- AMARILLA b 

ª Si el ITno es superior a 0,05, se podrá redondear a O de conformidad con el apartado 5.1.5.3.1 c). 
b Deben transportarse también según la modalidad de uso exclusivo, excepto para los contenedores 

(ver tabla D del 7.5.11 CV33 (3.3)). 

En todos los casos de transpo11e internacional de bultos que requieran la aprobación del diseño o la 
expedición por prute de la autoridad competente, y para los que sean aplicables distintos tipos de 
aprobación en los diversos países interesados en la expedición, la categolización estará en 
conformidad con el ce1tificado del país de 01igen del diseño. 

Disposiciones específicas aplicables a los bultos exceptuados de materias radiactivas de la 
clase 7 

Los bultos exceptuados de matelias radiactivas de la clase 7 deberán llevar marcada de manera 
legible y duradera en el exterior del embalaje/envase la siguiente infonnación: 

a) El número ONU precedido de las letras "UN"; 

b) La identificación del expedidor o del destinataiio, o de ambos; y 

e) Su masa brnta pennitida si excede de 50 kg. 

Los requisitos de documentación establecidos en el capítulo 5.4 no se aplican a los bultos 
exceptuados de mate1ias radiactivas de la clase 7, con excepción de que: 

a) El número ONU precedido de las letras "UN" y el nombre y la dirección del expedidor y el 
destinataiio, y en su caso, la marca de identificación para cada ce11ificado de aprobación de 
una autoridad competente (ver 5.4.1.2.5.1 g)) deberán figurar en un documento de transporte, 
como el conocimiento de embai·que, la eruta de po1te aérea o la eruta de po1te CMR o CIM; 

b) Para los que sean aplicables, deberán cumplirse los requisitos de 5.4. 1.2.5.1 g), 5.4.1.2.5.3 y 
5.4.1.2.5.4; 

c) Se aplicarán las disposiciones 5.4.2 y 5.4.4. 

Para los que sean aplicables deberán cumplirse los requisitos de 5.2.1.7.8 y 5.2.2.1.11.5. 

Resumen de las disposiciones de aprobación y de notificación previas 

NOTA 1: Antes de la primera expedición de todo bulto para el cual se exige una aprobación del 
diseño por la autoridad competente, el expedidor deberá cerciorarse de que se ha expedido una 
copia del certificado de aprobación de ese diseño a las autoridades corrpetentes de todos los países 
de tránsito (véase 5.1.5.1.4 a)). 

NOTA 2: La notificación será necesaria si el contenido sobrepasa: 3 x 103 Az, ó 3 x ul A2 
ó 1 000 TBq (véase 5.1.5.1.4 b)). 

NOTA 3: Se necesitará una aprobación multilateral de la expedición si el contenido 
sobrepasa: 3 x 1 a3 Az ó 3 x 1 a3 A2 ó 1 000 TBq, o si se permite el venteo intermitente controlado 
(véase 5.1.5.1). 

NOTA 4: Ver las disposiciones de aprobación y notificación previa para el bulto aplicable para 
transportar esta materia. 
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Aprobación de las Notificación, antes de cualquie1· 

Concepto 
Ní1me1·0 auto1·idades competentes tl'3nsporte, por el expedidor a las 

Referencia 
ONU País de Países de autoridades competentes del país de 

orÍ!!en tránsitoª origen y de los países de ti·ánsito• 

Cálculo de los valores A1 y A:i. no - Sí Si No 2.2.7.2.2.2 a), 
mencionados 5.1.5.2.1 d) 
Bultos exceptuados 2908, 2909, -
- Diseño 2910, 2911 No No No 
- Exoedición No No No 

LSA(BAEt y SCO(,OCS?, bultos 2912, 2913, --
industriales de los tipos 1,2ó 3, no 3321, 3322 
fisionables y fisionables exceptuados 

- Diseño No No No 
- Exoedición No No No 
Bultos del Tipo Ab. no fisia:iables y 2915, 3332 --
fisimables exceotuados 

- Diseño No No No 

- Exoedición No No No 
&dio:; del Tp> B(UJ',no fisiarolesy 2916 5.1.5.1.4 b), 
:fisicml:Aes 5.1.5.2.l a) 

- Diseño Sí No Véase Nota 1 6.4.22.2 

- Expedición No No Véase Nota 2 
&dlo:;clelTp>B(MJ',nofisi.arolesy 2917 5.1.5.1.4 b), 
fisi.aJablesexa:o11:oo:s 5.1.5.2.1 a), 

- Diseño Sí Sí No 6.4.2.2 

- Expedición Véase Nota3 Véase Nota 3 Sí 6.4.22.3 

&tltos del Tipo C>, no fisionables y 3323 5.1.5.1.4 b), 
fisiooables exceptuados 5.1.5.2.1 a) 

- Diseño Sí No Véase Nota 1 6.4.22.2 

- Expedición No No VéaseNota2 

Blútos de materias fisionables 2977, 3324, 5.1.5.2.1 a), 

- Diseño 3325, 3326, Sí• Síº No 5.1.5.1.2, 

- Expedición: 3327, 3328, 6.4.22.4 

Stuua de los índices de segtu-idad- 3329, 3330 

c11ticidad ~50 3331, 3333 Nod Nod Véase Nota 2 

Stuna de los índices de segtuidad-
et-iticidad >50 Sí Sí VéaseNota2 
Mate1ia radiactiva en fonua especial 1.6.64, 

5.1.5.2. l a) 

- Diseño - Sí No No 
- Expedición VéaseNota4 Véase Nota 4 Véase Nota4 Véase Nota 4 

Mateiia radiactiva de baja dispersión 5.1.5.2.l a), 
6.4.22.5 

- Diseño - Sí No No 
- Expedición VéaseNota4 Véase Nota4 Véase Nota4 VéaseNota4 

Bultos que contengan 0,1 kgomás de 5.1.5.2.1 a), 
hexafu101U1'0 de uranio 6.4.22.1 

- Diseño - Sí No No 
- Exoedición VéaseNota4 Véase Nota 4 Véase Nota 4 Véase Nota 4 
Autorización especial 2919, 333 1 1.7.4.2 
- Expedición Sí Sí Sí 5.1.5.2.1 b ), 

5.1.5.1.4 b) 

Diseños de bultos aprobados sujetos a - Véase 1.6.6 Véase 1.6.6 Véase Nota 1 1.6.6.2, 
medidas transitorias 5.1.5.1.4 b), 

5.1.5.2.1 a), 
5.1.5.1.2, 
6.4.22.9 

Limites altemativos de actividad para - Si Si No 5.1.5.2.1 e), 
un envío exento de aparatos u obietos 6.4.22.7 

Mateiias fisionables exceptuadas - Si Si No 5.1.5.2.1 a) 
confonues al 2.2.7.2.3.5 f) iii), 6.4.22.6 

a Pais desde el cual, a través de los cuales, o hacia el cual es transportado el envío. 

b Si los contenidos radiactivos son materias fzsionables no exceptuadas de las disposiciones relativas a los bultos de materias 
fisionables, se aplicarán las disposiciones de los bultos de materiasfisionables (véase 6.4.11). 

e Podrá ocurrir también que los diseños de bulto para materi.asfzsionables se hayan de aprobar con arreglo a uno de los restantes 
epígrafes del cuadro. 

d Sin embargo, podrá ocurrir que la expedición se haya de aprobar con arreglo a uno de los restantes epígrafes del cuadro. 
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5.2.1 

5.2.1.1 

5.2.1.2 

5.2.1.3 

5.2.1.4 

5.2.1.5 

5.2.1.6 

CAPÍTULO 5.2 

MARCADO Y ETIQUETADO 

Marcado de los bultos 

NOTA 1: Véase en la parte 6 las marcas relativas a la construcción, las pruebas y la aprobación 
de los embalajes, grandes embalajes, recipientes para gases y GRGIIBC. 

NOTA 2: De conformidad con el SGA (GHS), durante el transporte, un pictograma SGA (GHS) no 
e.,"J(,igido por el ADR solo deberá aparecer como parte de una etiqueta SGA (GHS)completa y no de 
manera independiente (véase el 1.4.10.4.4 del SGA (GHS)). 

Salvo que se disponga otra cosa en el ADR, sobre cada bulto deberá figurar el número ONU 
coITespondiente a las mercancías contenidas, precedido de las letras "UN", de manera clara y 
duradera. El número ONU y las letras "UN" tendrán una altura de por lo menos 12 mm, salvo en el 
caso de los bultos con una capacidad de 30 lo menos o una masa neta máxima de 30 kg y en el de 
las botellas de hasta 60 l de capacidad en agua, en que tendrán como mínimo 6 mm de altura, y en 
el caso de los bultos de hasta 5 l de capacidad o 5 kg de masa neta máxima, en que tench'án un 
tamaño apropiado. En el caso de objetos no embalados, el marcado debe figmar sobre el objeto, 
sobre su aimadura o sobre su dispositivo de manipulación, de estiba o de lanzamiento. 

Todas las marcas prescritas en este capínllo: 

a) deberán ser fácilmente visibles y legibles; 
b) deberán resistir la exposición a la intempelie sin degradación apreciable; 

Los embalajes de socoITo, incluidos los grandes embalajes de socoITo, y los recipientes a presión 
de socoITo deberán llevar además la marca "EMBALAJE DE SOCORRO". Las letras de la marca 
"EMBALAJE DE SOCORRO" deberán medir, al menos, 12 mm de altura. 

Los grandes recipientes para granel de una capacidad supelior a 450 litros y los grandes embalajes 
deberán llevar las marcas en dos lados opuestos. 

Disposiciones suplementarias para las mercancías de la clase 1 

Para las mercancías de la clase 1, los bultos indicarán además la designación oficial del transpo1te 
dete1mínada de confo1midad con 3.1.2. La marca, bien legible e indeleble, se expresará en una o 
va1ias lenguas, una de los cuales será el inglés, francés o alemán, a menos que los acuerdos 
internacionales, sí existen, conce1tados entre los países interesados en el transporte dispongan otra 
cosa. 

Disposiciones suplementarias para las mercancías de la clase 2 

Los recipientes recargables llevarán, en cai·acteres bien legibles y duraderos, las indicaciones 
siguientes: 

a) el número ONU y la designación oficial de transp01te del gas o de la mezcla de gases, 
dete1mínada de confo1mídad con 3.1.2. 

Para los gases asignados a un epígrafe n.e.p., sólo deberá indicarse la denominación técnica1 

del gas como complemento del número ONU. 

Para las mezclas, basta con indicar los dos componentes que contlibuyen de manera 
predominante a los peligros; 

Se pennite utilizar uno de los ténninos siguientes en lugar del nombre técnico: 
- para elN.ºONU 1078 gas.frigorífico, n.e.p.: mezcla Fl, mezcla F2, mezcla F3; 
- para el N. º ONU 1060 metí/acetileno y propadieno en mezcla estabilizada: mezcla P 1, mezcla P2; 
- para elN. ºONU 1965 hidrocarburos gaseosos licuados, n.e.p.: mezcla A o butano, mezcla A0J o butano, mezclaA02 o 

butano, mezclaA0 o butano, mezcla Al, mezcla Bl, mezcla B2, mezcla B, mezcla C o propano; 
- para el N. º ONU 1010 Butadienos, estabilizados: 1,2-butadieno, estabilizado, 1,3-butadieno, estabilizado 
- para el N. º ONU 1012 Butileno: 1- butileno, cis-2-butileno, trans-2-butileno, butilenos en mezcla. 
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5.2.1.7 

5.2.1.7.1 

5.2.1.7.2 

5.2.1.7.3 

5.2.1.7.4 

5.2.1.7.5 

5.2.1.7.6 

b) para los gases comprimidos que se cargan por masa y para los gases licuados, bien la masa 
máxima de llenado y la tara del recipiente con las piezas y accesorios existentes en el 
momento del llenado, bien la masa bruta; 

c) la fecha (año) de la próxima inspección peliódica. 

Las indicaciones podrán ir grabadas o indicadas en una placa descliptiva o en una etiqueta duradera 
fijada al recipiente, o bien indicadas mediante una marca adhesiva y bien visible, por ejemplo, 
pintada o mediante cualquier otro procedimiento equivalente. 

NOTA 1: Véase tmnbién 6.2.2.7. 

NOTA 2: Para los recipientes no recargables, véase 6.2.2.8. 

Disposiciones especiales para el marcado de las materias radiactivas 

Cada bulto llevará en la superficie externa del embalaje la identificación del expedidor o del 
destinataiio o de los dos a la vez, inscrita de manera legible y duradera. Cada sobreembalaje deberá 
llevar, de fo1ma legible y duradera, sobre su superficie externa la marca con la identificación del 
expedidor o del destinata1io o de los dos a la vez a menos que las marcas de todos los bultos 
incluidos en el interior del sobreembalaje sean claramente visibles. 

Para cada bulto que no sea un bulto exceptuado, el número ONU precedido de las letras "UN" y la 
desc1ipción de la materia deberán inscribirse de manera legible y duradera en la superficie externa 
del embalaje. El marcado de los bultos exceptuados se hará confo1me a lo dispuesto en 5.1.5.4.1. 

Todo bulto de una masa brnta supe1ior a 50 kg llevará en la superficie externa del embalaje la 
indicación de su masa brnta admisible de manera legible y duradera. 

Cada bulto confo1me a: 

a) un diseño de bulto del tipo IP-1 (BI-1), de bulto del tipo IP-2 (BI-2) ó de bulto del tipo IP-3 
(BI-3) llevará en la superficie externa del embalaje la mención "TIPO IP-1 ", "TIPO IP-2" ó 
"TIPO IP-3", según el caso, inscrita de manera legible y duradera; 

b) un diseño de bulto del tipo A llevará en la superficie externa del embalaje la mención "TIPO 
A" inscdta de manera legible y duradera; 

c) un diseño de bulto del tipo IP-2 (BI-2), de bulto del tipo IP-3 (BI-3) ó de bulto del tipo A 
llevará en la superficie externa del embalaje, insclito de manera legible y duradera, el signo 
distintivo utilizado sobre los vehículos en la circulación internacional por can-etera2 del país 
de oligen del diseño y el nombre de los fablicantes, o cualquier otro medio de identificación 
del embalaje especificado por la aut01idad competente del país de 01igen del diseño. 

Cada bulto confo1me a un diseño aprobado en virtud de uno o más de los apartados 1.6.6.2.1, 
5.1.5.2.1, 6.4.22.1 a 6.4.22.4, 6.4.23.4 a 6.4.23.7, deberá llevar insc1ita en la superficie externa del 
embalaje, de fo1ma legible y duradera, la siguiente inf 01mación: 

a) la marca de identificación atiibuida a dicho diseño por la auto1idad competente; 

b) un número de sede diferente para cada embalaje, según el diseño antedicho; 

c) "TIPO B (U)", "TIPO B (M)" o "TIPO C", ti·atándose de los diseños de bulto del tipo B(U), 
del tipo B(M) o del tipo C. 

Cada bulto confo1me a un diseño del tipo B(U), del tipo B(M) o del tipo C llevará en la superficie 
externa del recipiente exterior, resistente al fuego y al agua, de una manera visible, el símbolo 
del trébol de la figura siguiente grabado, estampado o reproducido por cualquier otro medio de fo1ma 
que resista al fuego y al agua. 

Trébol simbólico. Las proporciones 
se basan en un círculo central de radio X. 

La longinid mínima admisible de X es 4 mm. 

2 Signo distintivo del Estado de matriculación utilizado sobre los auk>móvile.s y los remolques en circulación internacional por carretera, 
por ejemplo, en virtud de la Convención de Ginebra sobre circulación por carretera de 1949 o de la Convención de Viena sobre la 
circulación por carretera de 1968. 
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5.2.1.7.7 

5.2.1.7.8 

5.2.1.8 

5.2.1.8.1 

5.2.1.8.2 

5.2.1.8.3 

-- sx -

- X/2 
X 

Se eliminará o cub1irá en el bulto cualquier marca realizada de confomlidad con los requisitos de 
los apartados 5.2. 1.7.4 a) y b) y 5.2.1.7.5 c) relativas al tipo de bulto que no se refiera al N.º ONU 
y a la designación oficial de transporte asignada a la expedición. 

Cuando haya matelias u objetos LSA-I(BAE-I) o SCO-I(OCS-I) contemdos en recipientes o en 
materiales de envasado/ embalado y sean transpo11ados en régimen de uso exclusivo de confonnidad 
con 4.1.9.2.4, la superficie externa de estos recipientes o materiales de envasado/embalado podrán 
llevar la mención "RADIOACTIVE LSA-I(BAE-1)" o "RADIOACTIVE SCO-I(OCS-1)", según el 
caso. 

En todos los casos de transporte internacional de bultos que requieran la aprobación del diseño o la 
expedición por pru1e de la autoridad competente, y para los que sean aplicables distintos tipos de 
aprobación en los diversos países interesados en la expedición, el mru·cado deberá hacerse de 
confonnidad con el ce11ificado del país de origen del diseño. 

Disposiciones especiales de señalización de materias peligrosas para el medio ambiente 

Los bultos que contengan matelias peligrosas para el medio ambiente de acuerdo con los criterios 
del 2.2.9.1.10 deberán ir marcados, de manera duradera, con la marca para las materias peligrosas 
para el medio ambiente indicada en el 5.2.1.8.3, excepto los embalajes/envases simples y los 
embalajes combinados cuando cada embalaje/envase simple o los envases inteliores de los 
embalajes combinados tengan: 

una cantidad igual o inferior a 5 / para los líquidos; o 
una masa neta igual o infe1ior a 5 kg. para los sólidos. 

La marca para las "materias peligrosas pru·a el medio ambiente" deberá figurru· al lado del marcado 
estipulado en 5.2.1.1. Deberán cumplirse los requisitos de 5.2.1.2 y 5.2.1.4. 

La mru·ca que designe una matelia peligrosa para el medio ambiente deberá ser conforme a la de la 
figura 5.2.1.8.3. 

Figura 5.2.1.8.3 

Marca designando una matelia peligrosa pru·a el medio ambiente. 
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5.2.1.9 

5.2.1.9.1 

5.2.1.9.2 

5.2.1.10 

5.2.1.10.1 

La marca debe tener fonna de un cuadrado apoyado sobre un vé1tice fonnando un ángulo de 45° 
( en rombo). El símbolo (un pez y un árbol) debe ser negro sobre fondo blanco o de un color que 
ofrezca lm contraste suficiente. Las dimensiones núnimas deben ser de 100 mm x 100 mm y el 
espesor núnimo de la línea que fo1ma el cuadrado debe ser de 2 mm. Si el tamaño del bulto lo exige, 
las dimensiones y el espesor de la línea pueden ser reducidas, a condición de que la marca sea bien 
visible. Cuando no se especifiquen dimensiones, los elementos deben respetar aproximadamente 
las proporciones representadas. 

NOTA: Las disposiciones de etiquetado del 5.2.2 se aplicarán complementariamente al requisito del 
marcado de los bultos con la marca designando una materia peligrosa para el medio ambiente. 

Marca para las pilas de litio 

Los bultos que contengan pilas o baterias de litio preparadas conf01me a la disposición especial 188 
del capítulo 3.3, deberán ir marcados como se indica en la figura 5.2.1.9.2. 

El número ONU precedido de las letras "UN", "UN 3090" para las pilas o baterías de metal litio o 
"UN 3480" para las pilas o baterias de ion litio, deberá indicarse sobre la marca. Cuando las pilas 
o bate1ias de litio estén contenidas o embaladas con un equipo, se indicará el número ONU 
precedido de las letras "UN'', "UN 3091" o "UN 3481", según proceda. Cuando lm bulto contenga 
pilas o baterías de litio asignadas a números ONU diferentes, se indicarán todos los números ONU 
aplicables en lma o vaiias mai·cas. 

Figura 5.2.1.9.2 

Di1m:ns1ón minima 100 mm 

Marca para las pilas de litio 
* Espacio pai·a el número o los números ONU 

La mai·ca tendrá la fo1ma de lm rectángulo o lm cuadrado con los bordes rayados. Las dimensiones 
mínimas serán de 100 mm de anchura x 100 mm de altura, y el grosor mínimo de la línea del rayado 
será de 5 mm. El símbolo (gmpo de pilas, lma de ellas dañada y despidiendo llamas, encima del 
número ONU para las baterías o pilas de ión litio o metal litio) será de color negro sobre fondo 
blanco o de otro color que ofrezca lm contraste adecuado. El rayado será de color rojo. Si el tamaño 
del bulto así lo exige, las dimensiones podrán reducirse, pero no a menos de 100 mm de anchura x 
70 mm de altura. Cuando no se especifiquen sus dimensiones, todos los elementos guai·darán 
aproximadamente las proporciones que se indican en la figura antelior. 

Flechas de orientación 

Con la salvedad de las disposiciones del 5.2.1.10.2: 

a) Los embalajes combinados con envases inteliores que contengan líquidos, 

b) Los embalajes/envases simples con olificios de ventilación, 

c) Los recipientes c1iogénicos ce1ndos o abie1tos concebidos para el transpo1te de gas licuado 
refrigerado~ y 

d) Las máquinas o aparatos que contengan mercancías peligrosas líquidas, en caso de que se 
requiera gai·antizar que estas pennanecen en lma 01ientación detenninada, cuando contengan 
mercancías peligrosas líqlúdas (véase la disposición especial 301 del capíntlo 3.3), 
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5.2.1.10.2 

5.2.1.10.3 

5.2.2 

5.2.2.1 

5.2.2.1.1 

5.2.2.1.2 

deberán estar claramente marcados con flechas de 01ientación similares a las que figuran a 
continuación o que se ajusten a las disposiciones de la n01ma ISO 780: 1997. Deberán colocarse 
en los dos lados verticales opuestos del bulto y señalar con-ectamente hacia aniba. Deberán 
figurar dentro de un marco rectangular y ser de dimensiones que las hagan claramente visibles a 
tenor del tamaño del bulto. También pueden ir rodeadas de un trazado rectangular; y 

Figura 5.2.1.10.1.1 Figura 5.2.1.10.1.2 
,--------------, ,--------------, 

tt o tt 
Dos flechas negras o rojas sobre lm fondo de color blanco o de otro color que ofrezca contraste 

adecuado. El marco rectangular es opcional. Todos los elementos deben tener proporciones 
aproximadas a las representadas. 

Las flechas de orientación no se requerirán en: 

a) Los embalajes exteriores que contengan los recipientes a presión, con excepción de los 
recipientes criogénicos cen-ados o abie1tos; 

b) Los embalajes exte1iores que contengan mercancías peligrosas colocadas en envases 
interiores, cada envase inte1ior con una capacidad máxima de 120 ml. con suficiente material 
absorbente entre los envases inte1iores y el embalaje exte1ior para absorber totalmente el 
contenido líquido; 

c) Los embalajes exte1iores que contengan materias infecciosas de la clase 6.2 colocadas en 
recipientes primarios, cada recipiente prima1io con capacidad máxima de 50 ml. 

d) Los bultos de tipo IP-2 (BI-2), de tipo IP-3 (BI-3), de tipo A, de tipo B(U), de tipo B(M) o de 
tipo C que contengan materias radiactivas de la clase 7; 

e) Los embalajes exteliores que contengan objetos que sean estancos, con independencia de su 
orientación (por ejemplo, te1mómetros que contienen alcohol o mercmio, aerosoles, etc.) ; o 

í) Los embalajes exte1iores que contengan mercancías peligrosas que contengan envases inteliores 
herméticamente ce1rndos, cuando la capacidad de cada uno no exceda de 500 ml. 

En los bultos cuyo marcado se ajuste a. lo indicado en la presente subsección no deberán colocarse 
flechas con fines distintos de los de señalar la olientación con-ecta de los bultos. 

Etiquetado de los bultos 

Disposiciones relativas al etiquetado 

Para cada materia u objeto mencionado en la tabla A del capítulo 3.2, se aplicarán las etiquetas 
indicadas en la columna (5) a menos que se haya previsto otra cosa por una disposición especial en 
la columna (6). 

Las etiquetas podrán ser reemplazadas por marcas de peligro indelebles que co1Tespondan 
exactamente a los modelos dispuestos. 

5.2.2.1.3 a 5.2.2.1.5 (Reservados) . 

5.2.2.1.6 Excepto lo dispuesto en las disposiciones del 5.2.2.2.1.2, todas las etiquetas: 

a) se aplicarán en la lnisma superficie del bulto, si las dimensiones del lnismo lo pe1miten; para 
los bultos de las clases 1 y 7, ceica de la indicación de la designación oficial de transpo1te; 

b) se colocarán en el bulto de manera que no queden cubie1tas ni tapadas por una pa1te o lm 

elemento cualquiera del embalaje o por cualquier otra etiqueta o marca; y 

c) cuando sea necesario emplear más de una etiqueta, deberán colocarse una al lado de la otra. 
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5.2.2.1.7 

5.2.2.1.8 

5.2.2.1.9 

5.2.2. 1.10 

5.2.2.1.11 

5.2.2. 1.11.1 

5.2.2. 1.11.2 

Cuando un bulto tenga una fo1ma demasiado ÍlTegular o sea demasiado pequeño para la fijación 
satisfactoria de una etiqueta, ésta podrá atarse fnmemente al bulto mediante un cordón o cualquier 
otro medio adecuado. 

Los grandes recipientes para granel de una capacidad supe1ior a 450 litros y los grandes embalajes 
deben llevar etiquetas en dos lados opuestos. 

(Resen1ado). 

Disposiciones especiales para el etiquetado de las materias autorreacffvas y de los peróxidos 
orgánicos 

a) La etiqueta conf01me al modelo N.º 4. 1 indica por sí misma que el producto puede ser 
inflamable, y por lo tanto no será necesaiia una etiqueta conforme al modelo N.º 3. Además, 
se aplicará una etiqueta conf01me al modelo N.º 1 para las materias auton-eactivas del tipo B, 
a menos que la auto1idad competente acuerde una derogación para un embalaje específico 
porque considere que, según los resultados de pmeba, la materia aut01Teactiva, en este 
embalaje, no tiene un compo1tamiento explosivo; 

b) La etiqueta confo1me al modelo N.º 5.2 indica por sí misma que el producto puede ser 
inflamable, y por lo tanto no será necesaiia una etiqueta confo1me al modelo N.º 3. Además, 
se aplicarán las etiquetas mencionadas a continuación en los casos siguientes: 

i) una etiqueta conf01me al modelo N.º 1 para los peróxidos orgánicos del tipo B, a menos 
que la aut01idad competente acuerde una derogación para un embalaje específico porque 
considere que, según los resultados de pmeba, el peróxido orgánico, en este embalaje, 
no tiene un comportamiento explosivo; 

ii) una etiqueta confo1me al modelo N.º 8 si la mate1iaresponde a los c1ite1ios de los gmpos 
de embalaje I o II para la clase 8. 

Para las mate1ias autoneactivas y los peróxidos orgánicos mencionados por su nombre, las etiquetas 
a fijar están indicadas en las listas de 2.2.41.4 y 2.2.52.4, respectivamente. 

Disposiciones especiales para el etiquetado de los bultos de materias infecciosas 

Además de la etiqueta confo1me al modelo N.º 6.2, los bultos de materias infecciosas llevarán todas 
las demás etiquetas exigidas por la namraleza del contenido. 

Disposiciones especiales para el etiquetado de las materias radiactivas 

Cada bulto, sobreembalaje y contenedor que contengan materias radiactivas, excepto cuando se 
utilicen modelos ampliados de etiquetas confo1me al 5.3. 1.1.3, llevai·án etiquetas confo1mes a los 
modelos Nos 7 A, 7B o 7C, según la categolia apropiada. Las etiquetas se fijarán en el exterior, en 
dos lados opuestos si se trata de un bulto o sobreembalaje, o en los cuatro lados si es lm contenedor 
o cisterna. Además, cada embalaje, sobreembalaje y contenedor que contenga materias fisiona.bles 
distintas de las materias fisiona.bles exceptuadas según las disposiciones del 2.2.7.2.3.5 llevará 
etiquetas confonnes al modelo N.º 7E; estas etiquetas se fijai·án, en su caso, al lado de las etiquetas 
conforme a los modelos N.º 7 A, 7B o 7C. Las etiquetas no deberán recubrir las marcas desc1itas en 
5.2.1. Toda etiqueta que no se refiera al contenido deberá ser retirada o tapada. 

Cada etiqueta conf01me al modelo aplicable N.º 7 A, 7B o 7C llevai·á las info1maciones siglúentes: 

a) Contenido: 

i) salvo para el material LSA-I(BAE-1), el(los) nombre(s) del (de los) radionucleido(s) 
indicado(s) en la tabla 2.2.7.2.2.1, utilizando los símbolos que figuran en él. Cuando se 
trate de mezclas de radionucleidos, deberán enumerai·se los nucleidos más restdctivos, 
en la medida en que el espacio disponible en la línea lo pe1mita. La categ01ia de 
LSA(BAE) o de SCO(OCS) deberá indicarse a continuación del (de los) nombre(s) del 
(de los) radionucleido(s). Para ello se utilizai·án las menciones "LSA-II(BAE-II)", 
"LSA-III(BAE-III)" , "SCOI(OCS-1)" y "SCO-II(OCS-II)"; 

ii) para el mate1ial LSA-I(BAE-I), sólo es necesaiia la mención "LSA-I(BAE-1)"; no es 
obligat01io mencionar el nombre del radionucleido; 

b) Actividad: la actividad máxima del contenido radiactivo durante el transpo1te expresada en 
becquerelios (Bq) con la unidad el prefijo y símbolo apropiado del SI (véasel.2.2.1). Para 
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5.2.2.1.11.3 

5.2.2.1.11.4 

5.2.2.1.11.5 

5.2.2.1.12 

5.2.2.1.12.1 

5.2.2.1.12.2 

5.2.2.2 

5.2.2.2.1 

5.2.2.2.1.1 

las materias fisionables la masa total de nucleídos fisionables en gramos (g), o sus múltiplos, 
puede ser indicada en lugar de la actividad. 

c) Para los sobreembalajes y los contenedores, los epígrafes "contenido" y "actividad" que 
figmen en la etiqueta deberán dar las info1maciones requeridas en los apaitados a) y b) 
ante1iores, respectivamente, sumados para la totalidad del contenido del sobreembalaje o del 
contenedor, a menos que, en las etiquetas de los sobreembalajes y contenedores donde se 
reúnen las cargas mixtas de bultos de radionucleidos diferentes, estos epígrafes lleven la 
mención "Ver caita de po1te"; 

d) Índice de transporte (TI (IT)) : número dete1minado confo1me al 5.1.5.3.1 y 5.1.5.3.2 
(excepto en el caso de la categoría I-BLANCA). 

Cada etiqueta conf01me al modelo N.º 7E llevai·á el índice de seguridad con respecto a la criticidad 
(ISC) indicado en el ce1tificado de aprobación a que sea aplicable en los países a través o dentro de 
los cuales se transpo1ta el envío y emitido por la autotidad competente, especificado en 6.4.11.2 o 
6.4.11.3. 

Para los sobreembalajes y los contenedores, la etiqueta confom1e al modelo N.º 7E debe indicai· la 
suma de los índices de segmidad con respecto a la ctiticidad (ISC) de todos los bultos que contengan. 

En todos los casos de transporte internacional de bultos que requieran la aprobación del diseño o 
de la expedición por pa1te de la autoridad competente y pai·a los que sean aplicables distintos tipos 
de aprobación en los diversos países interesados en la expedición, el etiquetado deberá hacerse de 
conformidad con el ce1tificado del país de origen del diseño. 

Disposiciones especiales relativas al etiquetado de objetos que contengan mercancías peligrosas 
que se transporten con los Nos. ONU 3537, 3538, 3539, 3540, 3541, 3542, 3543, 3544, 3545, 3546, 
3547 y 3548 

Los bultos que contengan objetos o los objetos que se transp01ten sin embalar llevarán etiquetas 
confo1me a lo dispuesto en 5.2.2.1 en las que se reflejarán los peligros previstos en 2.1.5, con la 
excepción de que los objetos que, además, contengan pilas de litio, no estarán obligados a llevar 
una marca para las pilas de litio ni una etiqueta que se ajuste al modelo N.º 9A. 

En caso de que se requiera garantizar que los objetos que contengan mercancías peligrosas líquidas 
pe1manezcan 01ientados según se ha previsto, se fijarán flechas de orientación confo1mes a lo 
dispuesto en 5 .2.1. 10.1 en, al menos, dos costados verticales opuestos del bulto o del objeto sin 
embalar, cuando sea posible, de tal manera que resulten visibles y señalen con-ectamente hacia 
aniba. 

Disposiciones relativas a las etiquetas 

Las etiquetas deberán observai· las disposiciones sigtúentes y ser conf 01mes, por el color, los símbolos 
convencionales y la fonna general, a los modelos de etiquetas ilustrados en 5.2.2.2.2. Los modelos 
con-espondientes que se requieran para otros medios de transpo1te, con vaiiaciones menores que no 
afecten al significado obvio de la etiqueta, pueden igllalmente ser aceptados. 

NOTA: En ciertos casos, las etiquetas del 5.2.2.2.2 figurarán con un borde exterior de trazo 
discontinuo, tal como se indica en 5.2.2.2.1.1. Ese borde no será necesario si la etiqueta se aphca 
sobre un fondo de color que ofrezca un buen contraste. 

Las etiquetas deben ser diseñadas como indica la figma 5.2.2.2.1.1 
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* 

** 

*** 

Etiqueta de clase/división 

La clase o la cifra 4 para las clases 4. 1, 4.2 y 4.3 o la cifra 6 parn las clases 6.1 y 6.2 
debe figurar en el ángulo inferior. 
Las menciones, números o letras suplementarias deben (si son obligato1ias) o pueden 
(si son facultativos) aparecer en la mitad infetior. 
El símbolo de la clase, o el número de la división para las divisiones 1.4, 1.5 y 1.6 y 
el ténnino "FISSILE" para el modelo de etiqueta. N.º 7E, deben figurar en la mitad supe1ior. 

5.2.2.2.1.1.1 Las etiquetas deberán figurar sobre un fondo de color que ofrezca. un buen contraste o ir rodeadas 
de un borde de trazo continuo o discontinuo. 

5.2.2.2.1.1.2 La etiqueta deberá tener laf01ma de un cuadrado colocado sobre un vértice fotmando un ángulo de 45° 
( en rombo). Las dimensiones mínimas serán de 100 mm x 100 mm. Habrá lma linea inte1ior paralela al 
borde que delimita el rombo de la etiqueta. y separada de este por una distancia aproximada de 5 mm. 
La línea trazada en el interior de la mitad supe1ior de la etiqueta. deberá ser del mismo color que el 
símbolo, y la línea trazada en el inte1ior de la mitad inferior deberá ser del mismo color que el número 
de la clase o de la división que figura en la esquina inferior. Cuando las dimensiones no estén 
especificadas, todos los elementos deben respetar aproximadamente las proporciones representadas. 

5.2.2.2. 1.1.3 Si el tamaño del bulto lo exige, las dimensiones pueden reducirse proporcionalmente, a condición 
de que el símbolo y otros elementos de la etiqueta sean bien visibles. Las dimensiones de las 
etiquetas para las botellas deberán ser confonne a las disposiciones del 5.2.2.2.1.2. 

5.2.2.2.1.2 Las botellas que contengan gases de la clase 2 podrán llevar, si fuera necesario por causa de su 
fonna, de su posición y de su sistema de fijación para el transporte, etiquetas similares alas 
dispuestas en esta sección y la marca para "sustancias peligrosas para el medioambiente", pero de 
dimensión reducida de confo1midad con la n01ma ISO 7225:2005 "Botellas de gas - Etiquetas 
informativas" con el fin de que puedan fijarse en la pa1te no cilíndrica (ojiva) de dichas botellas. 

5.2.2.2.1.3 

NOTA: Cuando la botella sea de un diámetro demasiado pequeño para permitir la colocación de 
las etiquetas de dimensiones reducidos sobre su parte superior no cilíndrica, las etiquetas de 
dimensiones reducidas podrán ser colocadas sobre su parte cilíndrica. 

No obstante, las disposiciones del 5.2.2 .1.6 las etiquetas y la marca para "sustancias peligrosas para 
el medio ambiente" (véase 5.2.1.8.3) se pueden recubrir en la medida prevista. en la nonna ISO 
7225:2005. Sin embargo, las etiquetas para el peligro ptincipal y las cifras que figuran en todas las 
etiquetas de peligro deben ser completamente visibles y los signos convencionales deben 
pe1manecer reconocibles. 

Los recipientes a presión para los gases de la clase 2, vacíos, sin limpiar, destinados a rellenado, 
inspección o eliminación, pueden ser transportados con etiquetas caducadas o dañadas, debiendo 
colocarse, posterio1mente, una nueva etiqueta confo1me a la reglamentación en vigor. 

Salvo para las divisiones 1.4, 1.5 y 1.6 de la clase 1, la mitad superior de las etiquetas estará 
reservada exclusivamente para el signo convencional, y la mitad inferior debe contener: 
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5.2.2.2.1.4 

5.2.2.2.1.5 

5.2.2.2.1.6 

5.2.2.2.1.7 

5.2.2.2.2 

a) para las clases 1, 2, 3, 5.1 , 5.2, 7, 8 y 9, el u(nnero de la clase; 

b) para las clases 4.1 , 4.2 y 4.3, la cifra 4; 

c) para las clases 6. 1 y 6.2, la cifra 6. 

No obstante, para la etiqueta del modelo N.º 9A, la mitad supe1ior de la etiqueta no debe contener 
nada más que las siete líneas ve1ticales del signo convencional y la mitad inferior deberán contener 
el gmpo de pilas del signo convencional y el nfünero de la clase. 

Salvo para el modelo N.º 9a. Las etiquetas pueden incluir texto como el nlllllero de ONU o palabras 
que describan el peligro (por ejemplo "inflamable") de acuerdo con el apaitado 5.2.2.2.1.5 siempre 
que el texto no oculte o disminuya la imp011ancia de los demás elementos que debe incluirse en la 
etiqueta. 

Además, excepto para las divisiones 1.4, 1.5 y 1.6, las etiquetas de la clase 1 llevarán en su mitad 
inferior, por encima del número de la clase, el número de la división y la letra del grnpo de 
compatibilidad de la materia o del objeto. Las etiquetas de las divisiones 1.4, 1.5 y 1.6 llevarán en 
su mitad superior el nlllllero de la división, y en su mitad inferior el nínnero de la clase y la letra 
del grnpo de compatibilidad. 

En las etiquetas distintas de las pe1tenecientes a la clase 7, el espacio situado por debajo del signo 
convencional no deberá contener ( apaite del nfünero de la clase) otro texto que no sean las 
indicaciones facultativas sobre la natmaleza del peligro y las precauciones a tomar en la 
manipulación. 

Los signos convencionales, el texto y los nllllleros deberán ser bien legibles e indelebles y figurai· 
en negro en todas las etiquetas, salvo: 

a) la etiqueta de la clase 8, en la cual el posible texto y el nlllllero de la clase figurarán en blanco; 

b) las etiquetas de fondo verde, rojo o azul, en las cuales el signo convencional, el texto y el 
número podrán figmai· en blanco; 

c) la etiqueta de la clase 5.2, donde el signo puede figurar en blanco; y 

d) la etiqueta confo1me al modelo N.º 2.1 colocada en las botellas y caituchos de gas, para los 
gases licuados del petróleo, puede figurar en el mismo color que el recipiente siempre que el 
contraste sea adecuado. 

Todas las etiquetas deberán sopo1tai· la exposición a la intempe1ie sin degradación apreciable. 

Modelos de etiquetas 
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~I 

N.ºde 
modelo 

de 
etiqueta 

1 

1.4 

1.5 

1.6 

División o 
categoría 

Divisiones 1.1, 
1.2 y 1.3 

1 División 1.4 

1 

1 División 1.5 

División 1.6 

Signo y color de este 
Cifra de la 

Fondo I esquina inferior 
(y color de esta) 

Modelos de etiquetas 

Peligro de clase 1: materias y objetos explosivos 

Bomba explotando: negro I Naranja 1 1 
(negro) 

1 1.4: negro Naranja 1 
Las cifras medirán, aproximadamente, (negro) 
130 mm de altura y, aproximadamente, 5 
mm de espesor (en etiquetas de 100 mm 
x 100 mm). 

1.5: negro Naranja 1 
Las cifras medirán, aproximadamente, (negro) 
30 mm de altura y, aproximadamente, 5 
mm de espesor ( en etiquetas de 100 mm 
x 100 mm). 

1.6: negro Naranja 1 
Las cifras medirán, aproximadamente, (negro) 
30 mm de altura y, aproximadamente, 5 
mm de espesor ( en etiquetas de 100 mm 
x 100 mm). 

~ ... 

~ 

0 
0 
0 

Notas 

** Indicación de la división: se dejará 
en blanco si las propiedades 
explosivas constituyen el peligro 
subsidiario. 
* Indicación del grupo de 
compatibilidad: se dejará en blanco si 
las propiedades explosivas 
constituyen el peligro subsidiario. 

* Indicación del grupo de 
compatibilidad 

* Indicación del grupo de 
compatibilidad 

* Indicación del grupo de 
compatibilidad 



N.ºde 
modelo División o 

Signo y color de este 
de categoría 

etiaueta 
2.1 Gases Llama: negro o blanco 

inflamables 

2.2 Gases no Botella de gas: negro o blanco 
inflamables, no 

tóxicos 

2.3 Gases tóxicos Calavera y tibias: negro 

00 

Fondo 

Rojo 

Verde 

Blanco 

Cifra de la 
esquina inferior 1 

(y color de esta) 

2 
(negro o blanco) 

[con las 
excepciones 
previstas en 

5.2.2.2.1.6 d 
2 

(negro o blanco) 

2 
(negro) 

Modelos de etiquetas 1 

e1 !Pe ligro de clase 3: líquidos inflamables 

3 

4.1 

Llama: negro o blanco Rojo 3 

(negro o blanco) 

Peligro de clase 4.1: materias sólidas inflamables, materias autorreactivas, materias que polimerizan y materias sólidas explos.ivas 
desensibilizadas 

Llama: negro Blanco con 
siete barras 
verticales 

rojas 

4 

(negro) 

Notas 



00 
O'\ 
,¡::. 

N.ºde 
modelo 

de 
etiaueta 

4.2 

4.3 

5.1 

5.2 

División o 
categoría 

Signo y color de este Fondo 
Cifra de la 

esquina inferior 
(y color de esta) 

Modelos de etiquetas 

PeJigro de clase 4.2: materias espontáneamente inflamables 

Llama: negro Blanco en 
la mitad 

superior y 
rojo en la 

mitad 
inferior 

4 

(negro) 

Peligro de clase 4.3: materias que, en contacto con el agua, desprenden gases inflamables 

Llama: negro o blanco 

Llama sobre un círculo: negro 

Llama: negro o blanco 

Azul 4 

(negro o blanco) 

Peligro de clase 5.1 : materias comburentes 

Amarillo 5.1 

(negro) 

Peligro de clase 5.2: peróxidos orgánicos 

Rojo en la 
mitad 

superior y 
amarillo en 

la mitad 
inferior 

5.2 

(negro) 

~ 

Notas 



00 
O) 
U1 

N.ºde 
modelo 

de 
etiaueta 

6.1 

6.2 

7A 

División o 
categoría 

-

-

Categoría 1-
BLANCA 

Cifra de la 
Signo y color de este Fondo esquina inferior Modelos de etiquetas 

(y color de esta) 

Peligro de clase 6.1: materias tóxicas 

Calavera y tibias: negro Blanco 6 
,. 

/ ' 
,~, / .. ' 

/ . ' 
(negro) / ' < '> 

' 
/ 

' 
/ 

' ' 6 / 
/ 

' / ' / / 

Peligro de clase 6.2: materias infecciosas 

Tres medias lunas superpuestas sobre un Blanco 6 
círculo: negro ,", 

/ ' (negro) ,~, 
/ ' 

/ ' 
/ ' < '> 
' / ' / 

', 6 ," 
' / ' / ,/ 

Peligro de clase 7: materias radiactivas 

Trébol: negro Blanco 7 

,M ' (negro) ' 
/ ' 
<~,' ' AC nYITY ,_,._, / 

' / ', 1,,, ,,,. 

Notas 

-

La mitad i,úerior de la etiqueta puede 
llevar las siguientes menciones 

escritas en negro: 
"MA TERlAS INFECCIOSAS" y 

"En caso de desperfecto o fuga, 
avísese inmediatamente a las 

autoridades sanitarias.". 

Texto (obligatorio) escrito en negro en 

la mitad inferior de la etiqueta: 
"RADIO ACTIVE 

CONTENTS ... 
ACTIVITY ... ". 

La palabra "RADIOACTIVE'' irá 
seguida de una barra vertical roia. 



N.º de 
Cifra de la 

modelo División o 
Signo y color de este Fondo esquina inferior 1 Modelos de etiquetas 1 Notas 

de categoría 
eti ueta 

(y color de esta) 

7B Categoría 11 - Trébol: negro Blanco en 7 Texto (obligatorio) escrito en negro en 

AMARILLA la mitad la mitad i1úe1ior de la etiqueta: 
inferior y (negro) "RADIOACTlVE 
amarillo CONTENTS ... 

con un ACTIVITY ... ". 
reborde En tm recuadro con borde negro: 

blanco en "TRANSPORT INDEX". 

la mitad La palabra "RADIOACTNE" irá 
superior seguida de dos barras verticales rojas. 

7C Categoría III - Trébol: negro Blanco en 7 Texto (obligatorio) escrito en negro en 
AMARJLLA la mitad la mitad i1úerior de la etiqueta: 

~I 1 inferior y (negro) "RADIO ACTIVE 
amarillo CONTENTS ... 
con un ACTNITY ... ". 
reborde En un recuadro con borde negro: 

blanco en "TRANSPORT INDEX". 

la mitad La palabra "RADIOACTNE" irá 
superior seguida de tres barras verticales rojas. 

7E 1 Materias - Blanco 7 Texto (obligatorio) escrito en negro en 
fisionables la mitad supe1ior de la etiqueta: 

(negro) "FISSILE". 
En un recuadro con borde negro en la 

mitad inferior de la etiqueta: 
"CRITICALITY SAFETY INDEX". 



00 
O'\ 
....... 

N.ºde 
modelo 

de 
etiaueta 

8 

9 

9A 

División o 
categoría 

Signo y color de este Fondo 
Cifra de la 

esquina inferior 
(y color de esta) 

Modelos de etiquetas 

Peligro de clase 8: materias corrosivas 

Líquidos vertidos de dos tubos de 
ensayo de vidrio sobre una mano y un 

metal: negro 

Blanco en 

la mitad 
superior y 
negro con 

un reborde 
blanco en 
la mitad 
inferior 

8 

(blanco) 

Peligro de clase 9: materias y objetos peligrosos djversos 

7 barras verticales en la mitad superior: 1 Blanco 1 9, subrayada 
negro 

7 barras verticales en la mitad superior: 

negro; 
grupo de pilas, una de ellas rota con una 

llama, en la mitad inferior: 
negro 

(negro) 

Blanco 9, subrayada 

(negro) 

Notas 



CAPÍTULO 5.3 

ETIQUETADO (PLACAS-ETIQUETAS) Y PANEL NARANJA DE LOS CONTENEDORES, 
CONTENEDORES PARA GRANEL, CGEM, MEMU, CONTENEDORES CISTERNA, CISTERNAS 

PORTÁTILES Y VEHÍCULOS 

NOTA 1: Para la señahzación y el etiquetado (placas-etiquetas) de los contenedores, contenedores para granel, CGEM, 
contenedores cisterna y cisternas portátiles en el caso de un transporte que forme parte de una cadena de transporte que 
incluya un recorrido marítimo, véase también 1.1.4.2.1. Si las disposiciones de 1.1.4.2.1 c) son aplicables, sólo se tendrán 
en cuenta las 5.3.1.3 y 5.3.2.1.1 del presente capítulo. 

NOTA 2: De corifom1idad con el SGH), durante el transporte, un pictograma SGH, no exigi,do por el ADR solo deberá 
aparecer como parte de una etiqueta SGH con-pleta y no de manera independiente (véase el 1.4.10.4.4 del SGH). 

5.3.1 

5.3.1.1 

5.3.1.1.1 

5.3.1.1.2 

5.3 .1.1.3 

5.3.1. 1.4 

5.3.1.1.5 

Etiquetado (placas-etiquetas) 

Disposiciones generales 

Según las disposiciones de la presente sección, se fijarán placas-etiquetas en las paredes exte1iores 
de los contenedores, contenedores para granel, CGEM, MEMU, contenedores cisterna, cisternas 
po1tátiles y vehículos. Las placas-etiquetas co1Tesponderán a las etiquetas prescritas en la 
columna (5) y, en su caso, la columna (6) de la tabla A del capítulo 3.2 para las mercancías 
peligrosas contenidas en el contenedor, contenedores para granel, CGEM, MEMU, contenedor 
cisterna, cisterna po1tátil o vehículo y serán conformes a las especificaciones de 5 .3 .1. 7. Las placas
etiquetas deberán figurar sobre un fondo de color que ofrezca un buen contraste o ir rodeadas de un 
borde de trazo continuo o discontinuo. Deberán ser resistentes a la intemperie y garantizar una 
señalización que dure todo el transpo1te. 

Para la clase 1, los grupos de compatibilidad no serán indicados en las placas-etiquetas si el 
vehículo, el contenedor o los compartimentos especiales de las MEMU contiene matelias u objetos 
dependientes de vaiios gmpos de compatibilidad. Los vehículos, contenedores o los 
compaitin1entos especiales de las MEMU que contengan matelias u objetos pertenecientes a 
diferentes divisiones sólo llevarán las placas-etiquetas relativas al modelo de la división más 
peligrosa, el orden es el siguiente: 

1.1 (la más peligrosa), 1.5, 1.2, 1.3, 1.6, 1.4 (la menos peligrosa). 

Cuando matelias del código de clasificación 1.5 D se transporten con mate1ias u objetos de la 
división 1.2, la unidad de transp01te o el contenedor llevará placas-etiquetas indicadoras de la 
división l. l. 

Las placas-etiquetas no se exigirán para el transp01te de materias y objetos explosivos de la división 
1.4, gmpo de compatibilidad S. 

Para la clase 7, la placa-etiqueta de peligro primario deberá ser confonne al modelo N.º 7D 
especificado en 5. 3 .1. 7 .2. Esta placa-etiqueta no es obligatoria en los vehículos o contenedores que 
transp01ten bultos exceptuados, ni para los pequeños contenedores. 

Si se hubiera dispuesto fijar en los vehículos, contenedores, CGEM, contenedores cisterna o cisternas 
portátiles al 1nismo tiempo etiquetas y placas-etiquetas de la clase 7, será posible fijai· únicainente las 
etiquetas ampliadas co1Tespondientes a las etiquetas requeridas de los modelos 7 A, 7B o 7C., que 
realizarán la doble función de las etiquetas dispuestas y de las placas-etiquetas del modelo N.º 7D. En 
este caso, las dimensiones no deben ser inf e1iores a 250 mm x 250 mm. 

Para la clase 9, la placa etiqueta deberá ser confo1me al modelo N.º 9 del 5.2.2.2.2; la etiqueta del 
modelo N. º 9 A no deberá ser utilizada a los fines de marcado con placas etiquetas. 

No será necesaifo fijar una placa-etiqueta de peligro subsidia1io en los contenedores, CGEM, 
MEMU, contenedores cisterna, cisternas po1tátiles y vehículos que contengan mercancías 
pe1tenecientes a más de una clase si el peligro co1Tespondiente a dicha placa-etiqueta está ya 
indicado por una placa-etiqueta de peligro p1incipal o subsidiaifo. 
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5.3.1.1.6 

5.3.1.1.7 

5.3.1.2 

5.3.1.3 

5.3.1.4 

5.3.1.4.1 

5.3.1.4.2 

5.3.1.4.3 

Las placas-etiquetas que no se refieran a las mercancías peligrosas transpo1tadas, o a los restos de 
dichas mercancías, deberán ser quitadas o tapadas. 

Cuando la placa etiqueta se encuentre colocada sobre lm dispositivo abatible, se diseñará y 
asegurará de manera que impida todo abatimiento o salida del sopo1te durante el transpo1te 
(especiahnente como resultado de impactos o de actos involuntalios). 

Etiquetado de los contenedores, co11te11edores para granel, CGEM, contenedores cisterna y 
cisternas portátiles 

NOTA: Esta subsección no se aplicará a las cajas móviles excepto a las cajas móviles cisterna y las 
cajas móviles utilizadas en recorridos de transporte combinado (carretera-ferrocarril). 

Las placas-etiquetas deberán fijarse en los dos costados y en cada extremo del contenedor, del 
contenedor para granel, del CGEM, del contenedor cisterna o de la cisterna portátil y en dos 
costados opuestos en el caso de los contenedores para granel flexibles. 

Si el contenedor-cisterna o la cisterna portátil tienen va1ios compaitimentos y transpo1ta dos o más 
mercancías peligrosas, las placas-etiqueta de cada mercancía se deben colocai· a los dos lados del 
compaitimento c01Tespondiente y en los dos extremos. Si todos los compartimentos deben llevai· 
las mismas placas etiquetas, es posible no colocarlas nada más que una vez a cada lado y en cada 
exti-emo del contenedor cisterna o de la cisterna móvil. 

Etiquetado de los vehículos portadores de contenedores, contenedores para granel, CGEM, 
contenedores cisterna o cisternas portátiles 

NOTA: Esta subsección no se aplicará al etiquetado (placas-etiquetas) de los vehículos que 
transporten cajas móviles, excepto cajas móviles cisternas o cajas móviles utilizadas en recorridos de 
transporte combinado (carretera-ferrocarril); para estos vehículos, véase 5.3.1.5. 

Si las placas-etiquetas fijadas en los contenedores, contenedores para granel, CGEM, contenedores 
cisterna o cisternas portátiles no son visibles desde el exterior de un vehículo po1tador, las mismas 
placas-etiquetas se fijai·án además en los dos laterales y en la trasera del vehículo. Salvo en esta 
excepción, no será necesario fijar placas-etiquetas en el vehículo po1tador. 

Etiquetado (placas-etiquetas) de los vehículos para granel, vehículos cisterna, vehículos batería, 
MEMU y vehículos con cisternas desmontables 

Las placas-etiquetas deberán fijarse en los dos laterales y la trasera del vehículo. 

Si el vehículo cisterna o la cisterna desmontable trnuspo1tada sobre el vehículo tiene va1ios 
compaitimentos y transporta dos o más mercancías peligrosas, las placas-etiqueta de cada 
mercancía se deben colocar a los dos lados del compaitimento co1Tespondiente y una placa-etiqueta, 
para cada modelo colocado en cada lado, en la trasera del vehículo. Si las mismas placas-etiquetas 
se deben colocai· en todos los compaitimentos, sólo se deberán colocar lma vez a cada lado y en la 
trasera del vehículo. 

Si se necesitan vaiias placas-etiquetas pai·a el mismo compaitimento, éstas se colocarán una al lado 
de la otra. 

NOTA: Si en el transcurso de un recorrido sometido al ADR o al finalizar tal trayecto, un 
semirremolque, remolque cisterna, se separa del vehículo tractor para ser embarcado a bordo de 
un navío o de un barco para navegación interior, las placas-etiquetas también serán colocadas en 
la parte delantera del semirremolque o remolque. 

Las MEMU trnnspo1tando cisternas y contenedores para granel deben llevai· las placas etiquetas confom1e al 
5.3.1.4.1 para las materias contenidas en ella. Para las cisternas de una capacidad infe1ior a 1.0001, las placas 
etiquetas pueden ser reemplazadas por las etiquetas confonne al 5.2.2.2. 

Para las MEMU que transporten bultos conteniendo materias y objetos de la clase 1 ( distintos de la 
división 1.4, grnpo de compatibilidad S), las placas etiquetas se colocarán a ambos lados y en la 
pa1te trasera. de la MEMU. 

Los compaxtimentos especiales para explosivos deben llevai· las placas etiquetas confo1me a las 
disposiciones del 5.3.1.1.2. La última frase del 5.3.1.1.2 no es aplicable. 
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5.3.1.5 

5.3.1.5.1 

5.3.1.5.2 

5.3.1.6 

5.3.1.6.1 

5.3.1.7 

5.3.1.7.1 

5.3.1.7.2 

Etiquetado (placas-etiquetas) de los vehículos que sólo transporten bultos 

NOTA: Esta sub.sección se aplicará también a los vehículos que transporten cajas móviles 
cargadas con bultos, excepto en transporte comb;nado (carretera-ferrocarril); para este 
transporte véase 5.3.1.2 y 5.3.1.3. 

Los vehículos que transpotten bultos que contengan materias u objetos de la clase 1 (excepto de la 
división 1.4, grupo de compatibilidad S) deberán llevar placas-etiquetas colocadas sobre los dos 
laterales y la trasera del vehículo. 

Los velúculos que transpo1tan materias radiactivas de la clase 7 en embalajes o GRG/IBC ( distintos 
de los bultos exceptuados), deberán llevar placas-etiquetas sobre los dos laterales y la trasera del 
vehículo. 

Etiquetado (placas-etiquetas) de los vehículos cisterna, vehículos batería, contenedores cisterna, 
CGEM, MEMU y cisternas portátiles, vacíos y de los vehículos y contenedores para granel, 
vacíos. 

Los vehículos cisterna, los vehículos con cisternas desmontables, los vehículos bate1ia, los 
contenedores cisterna, los CGEM, MEMU y las cisternas po1tátiles, vacías, sin limpiar o sin 
desgasificar, así como los vehículos y los contenedores para granel vacíos, sin limpiar, deberán 
continuar llevando las placas-etiquetas requetidas para la carga precedente. 

Características de las placas-etiquetas 

Salvo en lo que concierne a la clase 7, como se indica en 5.3. 1.7.2, y en lo que concierne ala marca 
"materia peligrosa para el medio ambiente", como se indica en 5.3.6.2, una placa-etiqueta deberá 
ser diseñada como indica la figura 5. 3. 1. 7 .1: 

Figura 5.3.1.7.1 

~ 12.Smm 
,.,·v~ 

/ ' 
/ ' 

/ ' 
/ ' 

/ ' 
/ ' 

/ ' 
/ ' 

/ ' 
~ ' / ~ ' / 

q,0 ' ' / / . ~.,~ 
"'o ' / ~,~' 

'<J:"'o,; ' / -'o~--,$' 
q~ ?/· ' / .,f' ~$' 

-?; ~;,_ ' / · §'c.; "'"' 
'V.¡, ' / <::)°" 
~V~ 

Placa- etiqueta ( salvo en lo que concierne a la clase 7) 

La placa etiqueta deberá tener la fo1ma de un cuadrado colocado sobre un vé1t ice fonnando un 
ángulo de 45° ( en rombo). Las dimensiones mínimas deberán ser de 250 mm x 250 mm (hasta el 
borde de la placa-etiqueta). La línea inte1ior deberá ser paralela al borde de la placa-etiqueta y 
encontrarse a una distancia de 12,5 mm El símbolo y la linea trazada en el inte1ior de la placa
etiqueta deberán ser del mismo color que la etiqueta de la clase o división que fonnen paite de las 
mercancías peligrosas en cuestión. El símbolo/cifra correspondiente a la clase o división deberán 
ser colocados y proporcionados confonne a las prescripciones respectivas del 5.2.2.2 para las 
mateiias peligrosas en cuestión. La placa-etiqueta llevai·á el número de la clase o división (y, para 
las mate1ias de la clase 1, la letra conespondiente al gmpo de compatibilidad) de las materias 
peligrosas de que se trate, de la manera prescrita en 5.2.2.2 para la etiqueta cotTespondiente, la 
aln1ra de los caracteres no debe sel' inferior a 25 mm. Cuando las dimensiones no estén 
especificadas, todos los elementos deben respetar aproximadamente las proporciones 
representadas. Las va1iaciones incluidas en 5.2.2.2.1 , seg1mda frase, 5.2.2.2.1.3, tercera frase y 
5.2.2.2. 1.5, para las etiquetas de peligro, se aplicarán igualmente a las placas etiquetas. 

Para la clase 7, la placa-etiqueta deberá tener 250 mm por 250 mm como mínimo con una línea de 
reborde negra retirada 5 mm y pai·alela al lado y, en lo demás , el aspecto representado por la figura 
siguiente (modelo N.º 7D). La cifra "7" tendrá una aln1ra mínima de 25 mm. El fondo de la mitad 
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5.3.1.7.3.1 

5.3.1.7.4 

5.3.2 

5.3.2.1 

5.3.2.1.1 

5.3.2.1.2 

supe1ior de la placa-etiqueta será amarillo y el de la mitad infetior blanco; el trébol y el texto serán 
negros. El empleo de la palabra "RADIOACTIVE" en la mitad inferior es facultativo, de manera 
que este espacio puede utilizarse para poner el número ONU relativo al envío. 

Placa-etiqueta para materias radiactivas de la clase 7 

(N.º 7D) 

Signo convencional (trébol): negro; fondo: mitad supe1ior amarilla, 
con reborde blanco, mitad infe1ior blanca; 
la palabra RADIOACTIVE o, en su lugar, 

el número ONU adecuado deberá figurar en la mitad infe1ior; 
cifra "7" en la esquina infe1ior. 

Para las cisternas cuya capacidad no sobrepase 3 m3 y para los pequeños contenedores, las placas
etiquetas podrán ser reemplazadas por etiquetas conf01mes a lo desctito en 5.2.2. Si estas etiquetas 
no son visibles desde el exte1ior del velúculo de transpo1te, las placas etiquetas confo1me a la 
disposición 5 .3 .1. 7 .1 estarán también presentes en ambos lados y en la trasera del vehículo. 

Para las clases 1 y 7, si el tamaño y la constmcción del vehículo son tales que la superficie 
disponible es insuficiente para fijar las placas-etiquetas, sus dimensiones pueden ser reducidas a 
100 mm. de lado. 

Panel naranja 

Disposiciones generales relativas al panel naranja 

Las unidades de transporte que lleven mercancías peligrosas llevarán, dispuestos en un plano 
ve1tical, dos paneles rectangulares de color naranja conforme al 5.3.2.2.1. Se fijará uno en la paite 
delantera de la unidad de transpo1te y el otro en la paite trasera, perpendiculannente al eje 
longin1dinal de ésta. Habrán de ser bien visibles. 

En el caso de que se separe un remolque que contiene mercancías peligrosas de su vehículo portador 
durante el transp01te de mercancías peligrosas, el panel nai·anja deberá pe1mai1ecer unido a la paite 
trasera del remolque. Cuando las cisternas estén señalizadas confo1me al 5.3.2.1.3, este panel deberá 
conesponder a la mate1ia más peligrosa transportada en la cisterna. 

Si el número de identificación de peligro está indicado en la columna (20) de la Tabla A del capíntlo 
3 .2, los vehículos cisterna, los vehícltlos bate1ia o las unidades de transporte que consten de una o vatias 
cisternas que transpo1ten mercancías peligrosas, deberán llevar, además, en los costados de cada. cisterna 
o cada compartimento de la cisterna o cada elemento de los vehícltlos batetia, pai·alelamente al eje 
longin1dinal del vehícltlo, de manera clai·amente visible, paneles de color nai·anja idénticos a los 
dispuestos en 5.3.2.2.L Estos paneles nai·anjas deberán ir provistos del número de identificación de 
peligro y el número ONU dispuestos respectivamente en las columnas (20) y (1) de la Tabla A del 
capítulo 3.2, para cada una de las mate1ias transportadas en la cisterna, en los compaitimentos de la 
cisterna o en los elementos de los vehículos bate1ia. Pai·a las MEMU, estos requisitos se aplican 
únicamente a las cisternas con una capacidad supe1ior o igual a 1.000 l. y a los contenedores pai·a granel. 
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5.3.2.1.3 

5.3.2.1.4 

5.3.2.1.5 

5.3.2. 1.6 

5.3.2.1.7 

5.3.2.1.8 

5.3.2.2 

5.3.2.2.1 

No será necesaiio poner los paneles naranjas presclitos en 5 .3 .2.1.2 en los vehículos cisterna o en 
las unidades de transporte que consten de una o vaiias cisternas que t:ranspo1ten matelias con los 
Nos. ONU 1202; 1203 o 1223, o del carburante de aviación clasificado con los Nos. ONU 1268 ó 
1863 pero ninguna otra matelia peligrosa, si los paneles puestos en la paite delantera y trasera 
confo1me al 5.3.2.1.1 llevan los números de identificación de peligro y el número ONU prescritos 
para la mateda más peligrosa transpo1tada, es decir, aquélla cuyo punto de inflamación sea más 
bajo. 

Si el número de identificación de peligro está indicado en la columna (20) de la Tabla A del capíntlo 
3 .2, los vehículos, los contenedores y los contenedores pai·a granel que transpo1ten matelias sólidas o 
los objetos no embalados o matelias radiactivas embaladas p011ando un solo N.º ONU para ser 
transpo1tadas bajo uso exclusivo en ausencia de otras mercancías peligrosas deberán además llevar, 
sobre los costados de cada vehículo, de cada contenedor o de cada contenedor pai·a granel, 
paralelamente al eje longitudinal del vehlculo, de manera clai·amente visible, paneles de color naranja 
idénticos a los presclitos en 5.3.2.1.1. Estos paneles nai·anjas deberán ir provistos de los números de 
identificación de peligro y el número ONU dispuestos respectivamente en las columnas (20) y (1) de 
la Tabla A del capítulo 3.2, pai·a cada una de las mate1ias transp01tadas a granel en el vehícttlo, en el 
contenedor o en el contenedor pai·a granel o pai·a rnatelias radiactivas embaladas cuando están 
destinadas a ser transpo1tadas bajo uso exclusivo en el vehículo o en el contenedor. 

Si los paneles naranjas previstos en 5.3.2.1.2 y 5.3.2.1.4 colocados en los contenedores, los 
contenedores para granel, contenedores cisterna, CGEM o cisternas portátiles no son bien visibles 
desde el exte1ior del vehícttlo po1tador, los mismos paneles deberán además colocarse en los dos 
costados laterales del vehículo. 

NOTA: No es necesario aplicar este párrafo a los vehículos que transporten contenedores para 
graneles, cisternas y CGEM con una capacidad máxima de 3000 litros. 

Para las unidades de transpo1te que transporten solamente una matelia peligrosa y ninguna mate1ia 
no peligrosa, los paneles nai·anjas previstos en 5.3.2.1.2, 5.3.2.1.4 y 5.3.2.1.5 no serán necesaiios en 
el caso en que, los colocados en las paites delantera y trasera confonne al 5 .3 .2. 1.1, vayan provistos 
del número de identificación de peligro y del número ONU pai·a esa mate1ia previstos respectivainente 
en las columnas (20) y (1) de la tabla A del capíntlo 3.2. 

Las disposiciones del 5 .3 .2.1.1 a 5 .3.2.1.5 son aplicables igualmente a las cisternas fijas o desmontables, a 
los vehícttlos batelia y a los contenedores cisterna, a las cisternas po1tátiles y CGEM, vacías, sin limpiai·, 
sin desgasificai· o sin descontatninat·, a las MEMU sin limpiai·, así como a los vehícttlos y contenedores 
pai-a el transpo1te a granel, vacíos, sin limpiar o sin descontatninai·. 

Los paneles naranjas que no se conespondan con las mercancías peligrosas transpo1tadas, o con los 
residuos de estas mercancías, deberán ser retirados o recubie1tos. Si los paneles vai1 recubie1tos, el 
revestimiento deberá ser total y deberá seguir siendo eficaz, después de un incendio de una duración 
de 15 minutos. 

Especificaciones relativas a los paneles naranja 

Los paneles naranjas deben ser retroreflectantes y deberán tener una base de 40 cm. y una altura de 
30 cm.; llevai·án tm ribete negro de 15 mm. El matelial utilizado debe ser resistente a la intempe1ie 
y garantizar tma señalización duradera. El panel no deberá separai·se de su fijación después de un 
incendio de tma duración de 15 minutos. Pe1manecerá fijado sea cual sea la 01ientación del vehículo 
Los paneles narai1jas pueden presentar en el medio una línea ho1izontal con una anchura de 15 mn1. 

Si el tainaño y la constmcción del vehículo son tales que la superficie disponible sea insuficiente 
para fijar estos paneles naranjas, sus dimensiones podrán ser reducidas hasta un mínimo de 300 
mm para la base, 120 mm pai·a la altura y 1 O mm pai·a el reborde negro. En ese caso, los dos paneles 
naranjas desclitos en 5 .3 .2.1.1 pueden tener dimensiones diferentes dentro de los límites presclitos. 

Cuando se utilicen paneles naranjas de dimensiones reducidas pai·a una matelia radiactiva embalada 
que se transpo1te en la modalidad de uso exclusivo, sólo se requiere el número de ONU, y el tamaño 
de las cifras que figuran en 5.3.2.2.2 podrá reducirse a 65 mm de altura y 10 mm de espesor. 

Para los contenedores que transporten mercancías peligrosas sólidas a granel y para los 
contenedores cisterna, CGEM y cisternas po1tátiles, la señalización prevista en 5.3.2. 1.2, 5.3.2.1.4 
y 5.3.2.1.5 puede ser reemplazada por tma hoja autoadhesiva, tma pintura u otro procedimiento 
equivalente. 
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Esta señalización alternativa deberá estar confom1e a las especificaciones previstas en la presente 
subsección a excepción de las relativas a la resistencia del fuego mencionadas en 5.3.2.2.1 y 
5.3.2.2.2. 

NOTA: El color naranja de los paneles, en condiciones de utilización nonnales, deberá tener 
coordenadas tricromáticas localizadas en la regi.ón del diagrama colorimétrico que se delimitará al 
unir entre sí los puntos cuyas coordenadas son las siguientes: 

Coordenadas tricromáticas de los puntos situados en los ángulos de la región del diagrama 
colorimétrico 

X 0,52 0,52 0,578 0,618 

y 0,38 0,40 0,422 0,38 

Factor de luminosidad del color retrorreflectante: /3 > O, 12. 
Centro de referencia E, luz patrón C, incidencia normal 45°, divergencia 0°. 
Coeficiente de intensidad luminosa en un ángulo de iluminación de 5º y de divergencia 0,2: 
mínimo 20 candelas por lux y por rri2. 

5.3.2.2.2 El número de identificación de peligro y el número ONU deberán estar constituidos por cifras negras 
de 10 cm. de altura y de 15 mm de espesor. El número de identificación del peligro deberá 
inscribirse en la paite superior del panel y el número ONU en la parte inf e1ior; estarán separados 
por una línea negra h01izontal de 15 mm de espesor que atraviese el panel a media altura 
(véase 5.3.2.2.3). El número de identificación de peligro y el número ONU deberán ser indelebles 
y pe1manecer visibles después de un incendio de una duración de 15 minutos. Las cifras y las letras 
intercambiables sobre los paneles que representen el número de identificación de peligro y el 
número ONU pe1manecerán en su lugar durante el transp01te y sin tener en cuenta la orientación 
del vehículo. 

5.3.2.2.3 Ejemplo de panel naranja llevando 1m número de ide11tijicació1t del peligro y un número ONU 

5.3.2.2.4 

5.3.2.2.5 

5.3.2.3 

5.3.2.3.1 

E 
u 
o 
m 

33 :I 

:1 1088 
40cm 

Fondo naranja. 
Borde, línea horizontal y cifras negros, espesor 15 mm. 

Número de identificación 
del peligro (2 ó 3 cifras, 
precedidas en su caso de 
la letra X, véase 5.3.2.3) 

Número ONU ( 4 cifras) 

Todas las dimensiones indicadas en esta sección pueden presentai· una tolerai1cia de± 10%. 

Cuando el panel nai·anja se encuentre fijado a un porta paneles o sea plegable, se diseñarán y 
asegurarán estos pai·a que no puedan plegarse o soltarse del sopo1te durante el transpo1te 
(especialmente como resultado de impactos o de actos involuntarios). 

Significado de los números de identificació11 del peligro 

El número de identificación del peligro comprende dos o tres cifras. En general, indican los peligros 
siguientes: 
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5.3.2.3.2 

2 Emanación de gases resultantes de presión o de una reacción química 
3 Inflamabilidad de matelias liquidas (vapores) y gases o matelia líquida susceptible de 

autocalentamiento 
4 Inflamabilidad de matelia sólida o materia sólida susceptible de autocalentamiento 
5 Comburente (favorece el incendio) 
6 Toxicidad o peligro de infección 
7 Radiactividad 
8 Co1rnsividad 
9 Peligro de reacción violenta espontánea 

NOTA: El peligro de reacción violenta espontánea en el sentido de la cifra 9 comprende la 
posibilidad, por la propia la naturaleza de la materia, de un peligro de explosión, de 
descomposición o de una reacción de polimerización seguida de un desprendimiento de calor 
considerable o de gases inflamables y/o tóxicos. 

La duplicación de una cifra indica una intensificación del peligro relacionado con ella. 

Cuando el peligro de una mate1ia está indicado suficientemente con una sola cifra, ésta se completa 
con un cero. 

Las combinaciones de cifras siguientes tienen un significado especial: 22, 323, 333, 362, 382, 423, 
44, 446, 462, 482, 539, 606, 623, 642, 823, 842, 90 y 99 (véase 5.3.2.3.2 a continuación). 

Cuando el número de identificación del peligro está precedido de la letra "X", ésta indica que la 
materia reacciona peligrosamente con el agua. Para estas matelias, el agua sólo puede utilizarse con 
la aprobación de expe1tos. 

Para las mate1ias de la clase 1, el código de clasificación según la columna (3b) de la Tabla A del 
capítulo 3.2 será utilizado como número de identificación de peligro. El código de clasificación se 
compone: 

- del número de la división según 2.2.1.1.5, y 

- de la letra del giupo de compatibilidad según 2.2.1.1.6. 

Los números de identificación del peligi·o indicados en la columna (20) de la tabla A del capítulo 
3 .2 tienen el significado siguiente: 

20 gas asfixiante o que no presenta peligro subsidiario 
22 gas licuado refiigerado, asfixiante 
223 gas licuado refiigerado, inflamable 
225 gas licuado refiigerado, comburente (favorece el incendio) 
23 gas inflamable 
23 8 gas, inflamable conosivo 
239 gas inflamable, susceptible de producir una reacción violenta espontánea 
25 gas comburente (favorece el incendio) 
26 gas tóxico 
263 gas tóxico, inflamable 
265 gas tóxico y comburente (favorece el incendio) 
268 gas tóxico y co1rnsivo 
28 gas, conosivo 
30 mate1ia líquida inflamable (punto de inflamación de 23 ºC a 60 ºC, incluidos los valores 

límites) o matelia líquida inflamable o mate1ia sólida en estado fundido con un punto de 
inflamación supelior a 60° C, calentada a una temperatura igual o superior a su punto de 
inflamación, o matelia líquida susceptible de autocalentamiento 

323 111ate1ia líq1úda inflamable que reacciona con el agua desprendiendo gases inflamables 
X323 mate1ia líquida inflamable que reacciona peligrosamente con el agua desprendiendo gases 

inflamables1 

33 matelia líquida muy inflamable (punto de inflamación inferior a 23° C) 
333 matelia líquida pirofó1ica 
X333 materia líquida pirofó1ica que reacciona peligi·osamente con el agua1 

336 mate1ia líquida muy inflamable y tóxica 

El agua no debe utilizarse, salvo con autorización de expertos 
El agua no debe utilizarse, salvo con autorización de expertos 
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338 mateiia líquida muy inflamable y conosiva 
X338 mate1ia liquida muy inflamable y co1Tosiva, que re.acciona peligrosamente con el agua1 

339 mate1ia líquida muy inflamable, susceptible de producir una reacción violenta espontánea 
36 mateiia líquida inflamable (punto de inflamación de 23 ºC a 60 ºC, incluidos los valores 

límites), mateiias débilmente tóxicas, o mateiia líquida susceptible de autocalentamiento 
y tóxica 

362 mateiia líquida inflamable, tóxica, que reacciona con el agua emitiendo gases inflamables 
X362 mateiia líquida inflamable, tóxica, que reacciona peligrosamente con el agua y desprende 

gases inflamables1 

368 mate1ia líquida inflamable, tóxica y c01rnsiva 
38 mateiia líquida inflamable (punto de inflamación de 23° Ca 60° C, incluidos los valores 

límites), mateiias débilmente corrosivas, o matelia líquida susceptible de 
autocalentamiento y conosiva 

382 mateiia líquida inflamable, c01rnsiva, que reacciona con el agua desprendiendo gases 
inflamables 

X382 mateiia liquida inflamable, co1Tosiva, que reacciona peligrosamente con el agua 
desprendiendo gases inflamables1 

39 líquido inflamable, susceptible de producir una reacción violenta espontánea 
40 mate1ia sólida inflamable o mate1ia autoneactiva o materia susceptible de 

autocalentamiento o materia que polime1iza 
423 mateiia sólida que reacciona con el agua desprendiendo gases inflamables, o sólido 

inflamable que reacciona con el agua, emitiendo gases inflamables o sólidos que 
expelimenta calentamiento espontáneo y que reacciona con el agua, emitiendo gases 
inflamables 

X423 sólido que reacciona de fo1ma peligrosa con el agua, emitiendo gases inflamables, o 
sólido inflamable que reacciona de fo1ma peligrosa con el agua, emitiendo gases 
inflamables, o sólido que expe1imenta calentamiento espontáneo y que reacciona de 
fo1ma peligrosa con el agua, emitiendo gases inflamables1 

43 mateiia sólida espontáneamente inflamable (pirofólica) 
X432 sólido (pirofóiico) inflamable espontáneamente que reacciona de fo1ma peligrosa con el 

agua, emitiendo gases inflamables1 

44 mate1ia sólida inflamable que, a una temperatura elevada, se encuentra en estado fundido 
446 mateiia sólida inflamable y tóxica que, a una temperatura elevada, se encuentra en estado 

fundido 
46 materia sólida inflamable o susceptible de autocalentamiento, tóxica 
462 mateiia sólida tóxica, que reacciona con el agua desprendiendo gases inflamables 
X462 mate1ia sólida, que reacciona peligrosamente con el agua desprendiendo gases tóxicos1 

48 mateiia sólida inflamable o susceptible de autocalentamiento, c01rnsiva 
482 mate1ia sólida c01rnsiva, que reacciona con el agua desprendiendo gases inflamables 
X482 mate1ia sólida, que reacciona peligrosamente con el agua desprendiendo gases c01rnsivos1 

50 mate1ia comburente (favorec,e el incendio) 
539 peróxido orgánico inflamable 
55 mateiia muy comburente (favorece el incendio) 
556 mate1ia muy comburente (favorece el incendio), tóxica 
558 mate1ia muy comburente (favorece el incendio) y co1Tosiva 
559 mateiia muy comburente (favorece el incendio) susceptible de producir una reacción 

violenta espontánea 
56 mate1ia comburente (favorece el incendio), tóxica 
568 mateiia comburente (favorece el incendio), tóxica, c01rnsiva 
58 mateiia comburente (favorece el incendio), c01rnsiva 
59 materia comburente (favorece el incendio) susceptible de producir una reacción violenta 

espontánea 
60 mate1ia tóxica o mateiias débilmente tóxicas 
606 mateiia infecciosa 
623 mateiia tóxica líquida, que reacciona con el agua desprendiendo gases inflamables 
63 materia tóxica e inflamable (punto de inflamación de 23 ºC a 60 ºC, incluidos los valores 

límites) 
638 materia tóxica e inflamable (punto de inflamación de 23 ºC a 60 ºC, incluidos los valores 

límites) y coITosiva 
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5.3.3 

639 

64 
642 
65 
66 
663 
664 
665 
668 
X668 
669 
68 
69 

70 
768 
78 
80 
X80 

823 
83 

X83 

836 

839 

X839 

84 
842 
85 
856 

86 
88 
X88 
883 

884 
885 
886 
X886 
89 

90 
99 

materia tóxica e inflamable (punto de inflamación igual o inferior a 60 ºC), susceptible de 
producir una re.acción violenta espontánea 
materia tóxica sólida, inflamable o susceptible de autocalentamiento 
materia tóxica sólida, que reacciona con el agua desprendiendo gases inflamables 
materia tóxica y comburente (favorece el incendio) 
materia muy tóxica 
mate1ia muy tóxica e inflamable (punto de inflamación igual o infe1ior a 60 ºC) 
materia muy tóxica sólida, inflamable o susceptible de autocalentamiento 
materia muy tóxica y combluente (favorece el incendio) 
mate1ia muy tóxica y co1rnsiva 
mateiia muy tóxica y corrosiva, que reacciona peligrosamente con el agua 1 

mate1ia muy tóxica, susceptible de producir lma reacción violenta espontánea 
mate1ia tóxica y c01Tosiva 
materia tóxica o materias débilmente tóxicas, susceptible de producir una reacción 
violenta espontánea 
mate1ia radiactiva 
materia radiactiva, tóxica y conosiva 
materia radiactiva, con-osiva 
matelia conosiva o materias débilmente conosivas 
mate1ia conosiva o mate1ias débilmente conosivas y reacciona peligrosamente con el 
agua1 

materia co1rnsiva líqtúda, que reacciona con el agua desprendiendo gases inflamables 
materia conosiva o matelias débilmente conosivas e inflamable (punto de inflamación 
de 23 ºCa 60 ºC, inchúdos los valores límites) 
mate1ia conosiva o matelias débilmente conosivas e inflamable (punto de inflamación 
de 23 ºCa 60 ºC, incluidos los valores límites) que reacciona peligrosamente con el agua1 

matelia conosiva o mate1ias débilmente c01rnsivas e inflamable (punto de inflamación 
de 23 ºC a 60 ºC, incluidos los valores límites) y tóxica 
matelia conosiva o matelias débilmente c01rnsivas e inflamable (punto de inflamación 
de 23 ºC a 60 ºC, incluidos los valores límites), susceptible de producir una reacción 
violenta espontánea 
mate1ia conosiva o materias débilmente co1Tosivas e inflamable (punto de inflamación de 
23 ºCa 60 ºC, incluidos los valores límites), susceptible de producir lma reacción violenta 
espontánea y que reacciona peligrosamente con el agua1 

matelia c01rnsiva sólida, inflamable o susceptible de autocalentamiento 
mateda co1rnsiva sólida, que reacciona con el agua desprendiendo gases inflamables 
materia co1Tosiva o mate1ias débilmente c01rnsivas s y comburente (favorece el incendio) 
matelia co1rnsiva o matelias débilmente co1Tosivas s y comburente ( favorece el incendio) 
y tóxica 
mate1ia c01rnsiva o materias débilmente co1Tosivas y tóxica 
matelia muy conosiva 
mate1ia muy c01Tosiva que reacciona peligrosamente con el agua1 

matelia muy co1Tosiva e inflamable (punto de inflamación de 23 ºCa 60 ºC, incluidos los 
valores limites) 
materia muy co1Tosiva sólida, inflamable o susceptible de autocalentamiento 
mate1ia muy conosiva y comburente (favorece el incendio) 
matelia muy c01rnsiva y tóxka 
materia muy co1Tosiva y tóxica, que reacciona peligrosamente con el agua1 

mate1ia c01rnsiva o matelias débilmente c01rnsivas, susceptible de producir una reacción 
violenta espontánea 
mate1ia peligrosa desde el punto de vista medioambiental, mate1ias peligrosas diversas 
mate1ias peligrosas diversas transp01tadas en caliente 

Marca para las materias transportadas en caliente 

Los vehículos cisterna, contenedores cisterna, cisternas po1tátiles, vehículos o contenedores 
especiales o vehículos o contenedores especialmente equipados, conteniendo una mate1ia que es 

El agua no debe utilizarse, salvo con autorización de expertos 
1 El agua no debe utilizarse, salvo con autorización de expertos 
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5.3.4 

5.3.5 

5.3.6 

5.3.6.1 

5.3.6.2 

transp01tada o presentada al transporte en estado líquido a lma temperatura igual o superior a 100 
ºC, o en estado sólido alma temperatura igual o supe1ior a 240 ºC, deberán llevar en cada lateral, y 
en la trasera si se trata de velúculos, y en cada lado y en cada extremidad cuando se trate de 
contenedores, contenedores cisterna o cisternas portátiles, la marca representada en la figura 5.3.3. 

Figura 5.3.3 

Marca para las materias transpo1tadas en caliente 

La marca debe tener la fo1ma de lm tiiángulo equilátero. Debe ser de color rojo. Los lados deben 
medir al menos 250 mm. Será posible, sobre los contenedores cisterna o las cisternas móviles de 
un contenido que no exceda los 3.000 liti·os y en los que la superficie disponible no sea suficiente 
para colocar las marcas presc1itas, reducir las dimensiones a un mínimo de 100 mm. de lado. 
Cuando no se especifiquen dimensiones se deben respetar aproximadamente las proporciones 
representadas. La marca debe ser resistente a la intemperie y garantizar una señalización que dure 
todo el ti·ansporte. 

(Reservado) . 

(Reservado) . 

Marca de "materias peligrosas para el medio ambiente" 

Cuando se requiera poner una placa-etiqueta visible confo1me a las disposiciones de la sección 
5.3.1 , los contenedores, los contenedores para granel, CGEM, contenedores cisterna, cisternas 
po1tátiles y velúculos que contengan materias peligrosas para el medio ambiente que cumplan los 
c1iterios de 2.2.9 .1. 1 O se señalizarán con la marca de mate1ias peligrosas para el medio ambiente 
que se muesti·a en 5.2. 1.8.3. Esta disposición no será de aplicación a. las excepciones previstas en 
5.2.1.8.1. 
La marca designando una materia peligrosa para el medio ambiente a colocar sobre los 
contenedores, contenedores para granel, CGEM, contenedores-cisterna, cisternas p011átiles y 
vehículos debe ser confo1me a la descrita en 5.2.1.8.3 y representada en la figura 5.2.1.8.3, salvo 
que sus din1ensiones mínimas deban ser de 250 mm x 250 mm. Será posible, sobre los contenedores 
cisterna o las cisternas móviles de un contenido que no exceda los 3000 litros y cuya superficie 
disponible no sea suficiente para colocar las marcas prescritas, reducir las dimensiones a lm minimo 
de 100 mmm x 100 mm. Las oti·as disposiciones de la sección 5.3.1, relativas a las placas-etiquetas 
se aplicarán por entero a la marca citada. 
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5.4.0 

5.4.0.1 

5.4.0.2 

5.4.0.3 

5.4.1 

5.4.1.1 

5.4.1.1.1 

CAPÍTULO 5.4 

DOCUMENTACIÓN 

Generalidades 

A menos que se especifique lo con1nuio, todo transpo1te de mercancías, reglamentado por el ADR. deberá 
ir acompañado de la documentación dispuesta en el presente capítulo, según proceda. 

NOTA: Para la lista de documentos que deben estar presentes a bordo de las unidades de 
transporte, véase 8.1.2. 

Es admisible recunir a las técnicas de tratamiento electrónico de la info1mación (TEI) o de 
intercambio de datos electrónicos (EDI) para facilitar el establecimiento de los documentos o 
sustiniirlos, siempre que los procedimientos utilizados para la captma, el almacenamiento y el 
tratamiento de los datos electrónicos pe1mitan satisfacer, de manera al menos equivalente a la 
utilización de documentos en papel, las exigencias jmidicas en materia de fuerza probat01ia y de 
disponibilidad de los datos en el transcmso del transpo1te. 

Cuando la info1mación relativa al transpo1te de las mercancías peligrosas se entregue al 
transp01tista por medio de técnicas de TEI o EDI, el expedidor deberá poder presentar la 
inf 01mación en fo1ma de documento en papel sin demoras y con la info1mación en el orden exigido 
en este capítulo. 

Carta de porte para las mercancías peligrosas e informaciones asociadas 

Informaciones generales que deberán figurar en la carta de porte 

La o las ca1tas de po1te deberán suministrar las infonnaciones siguientes para toda materia u objeto 
presentado para su transp01te: 

a) el número ONU precedido de las letras "UN"; 

b) 

c) 

la designación oficial de transpo1te, completada, en su caso (véase 3.1.2.8.1), con la 
denominación técnica entre paréntesis (véase 3.1.2.8.1.1), dete1minada de confonnidad con 
la sección 3.1.2; 

Para las mate1ias y objetos de la clase 1 : el código de clasificación indicado en la 
colllllllla (3b) de la Tabla A del capítulo 3 .2. 

Si en la colllllllla (5) de la Tabla A del capínllo 3.2 se indican números de modelos de 
etiquetas que no sean los modelos 1, 1.4, 1.5 ó 1.6, estos números de modelos de etiquetas 
deben indicarse entre paréntesis detrás del código de clasificación. 

Para las matelias radiactivas de la clase 7, el número de la clase, es decir: "7". 

NOTA: Para las materias radiactivas que presenten un peligro secundario, véase la 
disposición especial 172 del capítulo 3.3. 

Para las pilas de litio de los Nos. ONU 3090; 3091; 3480 y 3481: el número de la clase, 
es decir "9"; 

Para las otras materias y objetos: los números de modelos de etiquetas que se indican 
en la colmnna (5) de la Tabla A del capínllo 3.2 o que son necesaiias aplicar según la 
disposición especial precisada en la columna(6). En el caso de que haya va1ios números 
de modelos, los números que siguen al p1imero se deben indicai· entre paréntesis. Pai·a 
las mate1ias y objetos que no tienen indicado ningún modelo de etiqueta en la cohunna 
(5) de la Tabla A del capíntlo 3.2, hay que indicar en su lugai· la clase según la columna 
(3a). 

d) en su caso, el gmpo de embalaje attibuido a la mate1ia que puede ir precedido de las lett·as 
"GE" (por ejemplo, "GE II") o de las iniciales co1Tespondientes a las palabras "Grnpo de 
embalaje" en los idiomas utilizados confonne al 5.4.1.4. 

NOTA: Para las materias radiactivas de clase 7 con peligros subs;diarios, véase la 
disposición especial 172 d) del Capitulo 3.3. 
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5.4.1.1.2 

5.4.1.1.3 

5.4.1.1.3.1 

e) el número y la descripción de los bultos cuando sea aplicable. Los códigos de los 
embalajes/envases de la ONU solo pueden utilizarse para completar la descripción de la 
natm-aleza del bulto (por ejemplo, una caja ( 4G)); 

NOTA: No es necesario indicar el número, el tipo y la capacidad de cada envase interfor 
contenido en el envase exterfor de un envase combinado 

f) la cantidad total de cada mercancía peligrosa que tenga un número ONU, una designación 
oficial de transp01te o un gmpo de embalaje diferente ( expresada en volumen, en masa bmta 
o en masa neta según el caso); 

NOTA 1: En el caso de que esté prevista la aplicación del 1.1.3.6, la cantidad total y el 
valor calculado de mercancías peligrosas de cada categoría de transporte deberán 
indicarse en la carta de porte de conformidad con 1.1.3.6.3. y 1.1.3.6.4. 

NOTA 2: Para las mercancías peligrosas contenidas en maquinaria o equ;pos que se 
especifican en este anexo, la cantidad indicada deberá ser la cantidad total de 
mercancías peligrosas que contengan en el interior en ldlogramos o litros segú.n sea lo 
aprop;ado. 

g) el nombre y la dirección del o de los expedidor/es; 

h) el nombre y la dirección del o de los destinataiio/s. Con el acuerdo de las autolidades 
competentes de los países implicados en el transpo1te, cuando se transpo1tan las mercancías 
peligrosas para distlibuirlas a destinata1ios múltiples que no pueden ser identificados al 
comienzo del transpolte, las palabras "Venta en Ruta" podrán ser indicadas en su lugai-; 

i) declaración confo1me a las disposiciones de cualquier acuerdo paiticulai·; 

j) (Reservado) . 

k) para el transpo1te que incluya el paso a través de túneles con restlicciones para el t:1·anspo1te 
de mercancías peligrosas, el código de restricción en túneles que figura en la columna (15) 
de la tabla A del capítulo 3.2, en mayúsculas dent:1·0 de paréntesis, o la mención '(- )', o lo 
que se especifique en un atTeglo especial de confonnidad con 1.7.4.2. 

Se podrá elegir libremente el emplazainiento y el orden en que apai·ecerán los datos en la ca.ita de p01te. 
No obstante, a), b), c), d) y k) deberán aparecer en el orden enumerado ante1io1mente (es decir, a), b), 
c), d), k)) sin elementos de inf01mación intercalados, salvo los previstos en el ADR 

Ejemplos de descripción autorizada de mercancía peligrosa: 

"UN 1098, ALCOHOL ALÍLICO, 6.1 (3), I, (CID)" o 
"UN 1098, ALCOHOL ALÍLICO, 6.1 (3), GE I, (CID)" 

Las info1maciones exigidas en la carta de p01te deberán ser legibles. 

Aunque se utilizan letras mayúsculas en el capítulo 3 .1 y en la Tabla A del capítulo 3 .2 pai·a indicar 
los elementos que deben fo1mar paite de la designación oficial de transpo1te, y aunque en este 
capítulo se utilicen mayúsculas y minúsculas pai·a indicar las inf 01maciones exigidas en la ca.ita de 
po1te, con la excepción de las disposiciones del 5 .4.1.1.1 k), el uso de mayúsculas o de minúsculas 
para esc1ibir estas info1maciones en la caita de po1te se puede elegir libremente. 

Disposiciones particulares relativas a los residuos 

Si se t:1·anspo1tan residuos que contengan mercancías peligrosas ( que no sean residuos radiactivos), 
la designación oficial de transp01te debe fr precedido de la palabra "RESIDUO[S]" (o 
"DESECHO[S]"), a menos que el término fo1me ya paite de la designación oficial de transporte, 
por ejemplo: 

UN 1230, RESIDUO METANOL, 3 (6.1), II, (DIE) o 

UN 1230, DESECHO METANOL, 3 (6.1) , II, (D/E) o 

UN 1230, RESIDUO METANOL, 3 (6.1), GE II, (DIE) o 

UN 1230, DESECHO MET ANOL, 3 ( 6.1 ), GE II, (DIE) o 

UN 1993, RESIDUO LÍQUIDO INFLAMABLE, N.E.P. (Tolueno y alcohol etílico), 3, II, (DIE), o 

UN 1993, DESECHO LÍQUIDO INFLAMABLE, N.E.P. (Tolueno y alcohol etílico), 3, II, (DIE), o 

UN 1993, RESIDUO LÍQUIDO INFLAMABLE, N.E.P. (Tolueno y alcohol etílico), 3, GE II, (DIE) 

UN 1993, DESECHO LÍQUIDO INFLAMABLE, N.E.P. (Tolueno y alcohol etílico), 3, GE II, (DIE). 
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5.4.1.1.3.2 

5.4.1.1.4 

5.4.1.1.5 

Si se aplica la disposición concerniente a los residuos enunciada en 2.1.3.5.5, las indicaciones 
siguientes se añadirán a la descripción de las mercancías peligrosas requelida en 5.4.1.1.1 a) ad) y 
k): 

"RESIDUOS DE ACUERDO AL 2.1.3.5.5" (por ejemplo "UN 3264, LÍQUIDO CORROSIVO, 
ACIDO, INORGÁNICO, N.E.P., 8, II, (E), RESIDUOS DE ACUERDO AL 2.1.3.5.5"). 

''DESECHOS DE ACUERDO AL 2.1.3.5.5" (por ejemplo "UN 3264, LÍQUIDO CORROSIVO, 
ACIDO, INORGÁNICO, N.E.P., 8, II, (E), DESECHOS DE ACUERDO AL 2.1.3.5.5"). 

No es necesario añadir el nombre técnico presclito en el Capítulo 3.3, disposición especial 274. 

Cuando no resulte posible medir la cantidad exacta de desechos en el lugar de carga, la cantidad 
prevista en 5.4.1.1.1 f) podrá estimarse en los siguientes casos en las siguientes condiciones: 

a) en el caso de los embalajes/envases, se adjunta al documento una lista de embalajes/envases 
que incluya su tipo y su volumen nominal; 

b) en el caso de los contenedores, la estimación se basa en su vohunen nominal y en otros 
datos disponibles (por ejemplo, el tipo de desecho, la densidad media y el grado de llenado); 
y 

c) en el caso de las cisternas para desechos que operan al vacío, la estimación está justificada 
(por ejemplo, mediante m1a estimación facilitada por el expedidor o los equipos del 
vehículo). 

La estimación de la cantidad no se pe1mitirá en el caso de: 

las exenciones para las que la cantidad exacta es esencial (por ejemplo, las previstas en 
1.1.3.6); 

los desechos que contengan las sustancias mencionadas en 2.1.3.5.3 o sustancias de la clase 
4.3 ; 

las cisternas, a excepción de las cisternas para desechos que operan al vacío. 

En el docmnento de transpo1te se incluirá la siguiente declaración: 

"CANTIDAD ESTIMADA DE CONFORMIDAD CON 5.4.1.1.3.2" 

(Suprimido). 

Disposiciones particulares relativas a los embalajes de socorro, incluidos los grandes embalajes 
de socorro, y a los recipientes a presión de socorro 

Cuando se transporten mercancías peligrosas en embalajes/envases de soco1To con a1Teglo a 
4.1.1.19, incluidos los grandes embalajes/envases de soco1To, los embalajes/envases de mayor 
tamaño o los grandes embalajes/envases de un tipo y llll nivel de prestaciones adecuados para ser 
utilizados como embalajes/envases de soco1To, se añadirán al documento de transp01te las palabras 
"EMBALAJE/ENVASE DE SOCORRO" después de la descripción de las mercancías. 

Cuando se t:ranspo1ten mercancías peligrosas en recipientes a presión de soco1To conf 01me a 
4.1.1.20, se añadirán al documento de transporte las palabras "RECIPIENTE A PRESIÓN DE 
SOCORRO" después de la descripción de las mercancías. 

5.4.1.1.6 Disposiciones particulares relativas a los medios de retención, vacíos, sin limpiar 

5.4.1.1.6.1 Para los medios de retención vacíos, sin limpiar, que contienen restos de mercancías peligrosas 
distintas de las de la clase 7, las palabras ''VACÍO, SIN LIMPIAR" o "RESTOS, CONTENIDO 
ANTERIOR", deberá ser indicado antes o después de la descripción de la mercancía peligrosa 
presc1ita en 5.4.1.1.1 a) ad) y k). No se aplicará el 5.4.1.1.1 f). 

5 .4. l. l. 6. 2 Las disposiciones particulares del 5 .4. l. l. 6 .1 pueden sustituirse por las disposiciones que aparecen 
en 5.4.1.1.6.2.1 , 5.4.1.1.6.2.2 o 5.4.1.1.6.2.3, según convenga. 

5.4.1.1.6.2.1 Para los embalajes vacíos, sin limpiar, que contienen restos de mercancías peligrosas distintas de 
las de la clase 7, incluyendo los recipientes de gas vacíos sin limpiar de una capacidad máxima de 
1.000 litros, las designaciones indicadas confonne al 5.4.1.1.1 a), b), c), d), e) y f) son sustituidas 
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por "EMBALAJE VACÍO", "RECIPIENTE VACÍO", "GRG/IBC VACÍO", "GRAN EMBALAJE 
VACÍO", según el caso, seguido de la inf01mación relativa a las últimas mercancías cargadas 
previstas en 5 .4 .1.1.1 e). 

Ejemplo: "EMBALAJE VACÍO, 6.1 (3)" 

Además, en el caso: 

a) si las últimas mercancías peligrosas cargadas son mercancías de la clase 2, las inf01maciones 
previstas en el 5.4.1.1.1 e) pueden ser reemplazadas por el número de la clase "2"; 

b) Si las últimas mercancías peligrosas cargadas son mercancías de las clases 3, 4.1 , 4.2, 4.3, 
5.1, 5.2, 6.1 , 8 o 9, las informaciones relativas, tales como son previstas en 5.4.1.1.1 e), 
podrán ser remplazadas por la mención "CON RESIDUOS DE [ .. . ]" seguido de la/s ciaseis 
y peligro/s subsidiario/s, que correspondan a los diferentes residuos concernientes, por orden 
de numeración de las clases. 

Por ejemplo, los embalajes vacíos no limpios que hayan contenido mercancías de la clase 3, 
t:ransp01tados con embalajes vacíos no limpios que hayan contenido mercancías de la clase 8, 
presentando un peligro subsidiado de la clase 6.1 , podrán ser designados en el documento de 
transp01te como sigue: 

"EMBALAJES VACIOS CON RESIDUOS DE 3, 6.1 , 8. 

5.4.1.1.6.2.2 Para los medios de retención vacíos sin limpiar, distintos de los embalajes, que contengan restos de 
mercancías peligrosas distintas de las de la clase 7, así como los recipientes de gas vacíos sin limpiar, de 
una capacidad supedor a los 1.000 litros, los datos a llevar confo1me al 5.4.1.1.1 a) a d) y k) serán 
precedidos por los té1minos ' 'VEHÍCULO CISIBRNA VACÍO", "CISIBRNA DESMONTABLE 
VACÍA", "CONTENEDOR-CISIBRNA VACÍO", "CISIBRNA PORTÁTIL VACÍA", "VEHÍCULO 
BAIBRÍA VACÍO", "CGEMVACÍO", "MEMUVACÍO", "VEHÍCULO VACÍO", "CONTENEDOR 
VACÍO" o "RECIPIENTE VACÍO" según lo que convenga, seguida de ' 'última mercancía cargada" 
completado con la inf01mación de las ÚLTIMA MERCANCÍA CARGADA. No se aplicará el 5 .4.1.1.1 
í). 

Ejemplos: 

"VEHÍCULO CISTERNA VACÍO, ÚLTIMA MERCANCÍA CARGADA: UN 1098, ALCOHOL 
ALILICO, 6.1(3), I, (CID)" o 

"VEHÍCULO CISTERNA VACÍO, ÚLTIMA MERCANCÍA CARGADA: UN 1098, ALCOHOL 
ALILICO, 6.1(3), GE I, (CID)" 

5.4.1.1.6.2.3 Cuando los medios de retención vacíos sin limpiar, que contengan restos de mercancías peligrosas 
distintas de las de la clase 7, se devuelvan al expedidor, podrán ser igualmente utilizados los 
documentos de transpo1te preparados para el transpo1te de estas mercancías en los medios de 
retención en los que han sido utilizados en oiigen. En este caso, la indicación de la cantidad debe 
ser suprimida (bonándola, tachándola o por cualquier otro medio) y reemplazándolo por las 
palabras "RETORNO EN VACÍO, SIN LIMPIAR". 

5.4.1.1.6.3 a) Cuando las cisternas, vehículos bate1ia o CGEM, vacíos, sin limpiar, son transpo1tados hacia 
el lugar adecuado más próximo donde pueda tener lugar la limpieza o la reparación, de 
confo1midad con las disposiciones del 4.3 .2.4.3, en la ca.ita de po1te deberá incluirse la mención 
suplementaiia siguiente: "Transporte según 4.3.2.4.3". 

b) Cuando los vehículos o los contenedores, vacíos, sin limpiar, son t:ranspo1tados hacia el lugai· 
adecuado más próximo donde pueda tener lugar la limpieza o la reparación, de conf 01midad 
con las disposiciones del 7.5.8.1 , en la caita de po1te deberá incluirse la mención 
suplementa1ia siguiente: "Transporte según 7.5.8.1". 

5.4.1.1.6.4 Para el transp01te de cisternas fijas (vehículos cisterna), cisternas desmontables, vehículos bat.elia, 
contenedores-cisterna y CGEM según las condiciones del apartado 4.3.2.4.4, se deberá incluir la 
siguiente mención en la caita de p01te: "Transpo1te seg(m el 4.3.2.4.4". 

5.4.1.1. 7 Disposiciones particulares relativas a los transportes en una cadena de transporte que incluya un 
recorrido marítimo o aéreo 

Para los transpo1tes seg(m 1.1.4.2.1, la eruta de po1te llevará la mención siguiente: "Transporte 
según 1.1.4.2.1". 

- 881 -



5.4.1.1.8 

5.4.1.1.9 

5.4.1.1.10 

5.4.1.1.11 

5.4.1.1.12 

5.4.1.1.13 

5.4.1.1.14 

5.4.1. 1.15 

5.4.1. 1.16 

5.4.1.1.17 

(Resen,ado). 

(Resen,ado) . 

(Suprimido) . 

Disposiciones especiales para el transporte de GRGIIBC, de cisternas, de vehículos batería, de 
cisternas portátiles y de CGEM después de la fecha de expiración de la validez de la última prueba 
o inspección periódica 

Para los transportes según 4.1.2.2 b), 4.3.2.3.7 b), 6.7.2.19.6.1 b), 6.7.3.15.6.1 b) o 6.7.4.14.6.1 b), 
el documento de transpo11e deberá llevar la mención siguiente: 

"TRANSPORTE CONFORME AL 4.1.2.2 b)", 

"TRANSPORTE CONFORME AL 4.3.2.3.7 b)", 

"TRANSPORTE CONFORME AL 6.7.2.19.6.1 b)", 

"TRANSPORTE CONFORME AL 6.7.3.15.6.1 b)", o 

"TRANSPORTE CONFORME AL 6.7.4.14.6.1 b)" según sea apropiado. 

(Resen,ado). 

Disposiciones particulares relativas al transporte en vehículos cisterna de compartimentos 
múltiples o en una unidad de transporte constituida por una o más cisternas 

Cuando por derogación de 5.3.2.1.2, la señalización de un vehículo cisterna de compartimentos 
múltiples o de lma unidad de transpolte constituida por una o más cisternas se realice confo1me a 
5.3.2.1.3 , las materias contenidas en cada cisterna o compartimento deberán indicarse en la caita 
de p01te. 

Disposiciones especiales para las materias transportadas en caliente 

Si la designación oficial de transpotte para una mateda transpo1tada o presentada al transpo1te en 
estado liqlúdo a una temperatura mayor o igual a 100 ºC, o en estado sólido a una temperatura 
mayor o igual a 240 ºC, no indica que se trata de una mate1ia transpo1tada en caliente (por ejemplo, 
por la presencia de té1minos tales como "FUNDIDO(A)" o "TRANSPORTADO(A) EN 
CALIENTE" como paite de la designación oficial del transpo1te), debe figurar la mención "A 
ALTA TEMPERATURA" justo después de la designación oficial de transp01te. 

Di,,sposiciones particulares para el transporte de sustancias estabilizadas y con temperatura 
regulada 

Se añadirá la palabra "ESTABILIZADA" a la designación oficial de transpo1te, salvo que ya fo1me 
pa1te de ella, si la sustancia está estabilizada, y las palabras "TEMPERATURA REGULADA" si 
la estabilización se lleva a cabo mediante la regulación de la temperatura o con una combinación 
de estabilización qlúmica y regulación de la temperatura (véase 3.1.2.6). 

Si las palabras "TEMPERA TURA REGULADA" forman parte de la designación oficial de 
transp01te (véase también 3.1.2.6), en el documento de transp01te se indicai·án las temperaturas de 
regulación y de emergencia (véase 7 .1. 7), de la siglúente manera: 

"Temperaturn de regulación: .... ºC Temperatura de emergencia: .... ºC" 

(Suprimido). 

Disposiciones especiales para el transporte de materias sólidas a granel en los contenedores 
conforme al 6.11. 4 

Cuando se transpo1ten sólidos a granel en contenedores confonne al 6.11.4, la indicación siguiente 
debe figurai· en la carta de porte (véase la NOTA al p1incipio del 6.11.4). 

"Contenedor a granel BK(x)1aprobado por la autoridad competente de ... " 

x debe ser reemplazado por «1» ó «2» según el caso. 
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5.4.1.1.18 

5.4.1.1.19 

5.4.1.1.20 

5.4.1.1.21 

5.4.1.1.22 

5.4.1.1.23 

5.4.1.1.24 

5.4.1.2 

5.4.1.2.1 

Disposiciones especiales aplicables al transporte de materias peligrosas para el medio arnbiente 
(medio ambiente acuático) 

Cuando una materia que pe1tenece a una de las clases 1 a 9 cumple los criterios de clasificación de 
2.2.9.1.10, la eruta de po1te deberá figurar la indicación adicional "PELIGROSO PARA EL 
MEDIO AMBIENTE" o "CONTAMINANTE DEL MAR/PELIGROSO PARA EL MEDIO 
AMBIENTE". Este requisito adicional no se aplica a los Nos. ONU 3077 y 3082 o a las exenciones 
enumeradas en 5.2.1.8.1. 

La inscripción "CONTAMINANTE DEL MAR" (de acuerdo con 5.4.1.4.3 del Código IMDG) se 
acepta pru·a los transp01tes en una cadena de transp01te que comprenda un reconido mruitimo. 

Disposiciones especiales para el transporte de embalajes desechados, vacíos sin limpiar (N º ONU 
3509) 

Para los embalajes desechados, vacíos sin limpiar, la designación oficial de transpo1te que figura 
en el páinfo 5.4.1.1.1 b) deberá ser completada con las palabras "CON RESIDUOS DE .. . " 
seguidas de la/s ciaseis y peligro/s subsidiaiio/s que con-espondan a los residuos, por orden de 
numeración de la clase. Además, no se aplicarán las disposiciones del páinfo 5.4.1.1 .1 f). 

Por ejemplo, los embalajes desechados, vacíos sin limpiar que hayan contenido mercancías de la 
clase 4.1 embalados con los embalages desechados, vacíos sin limpiar que hayan contenido 
mercancías de la clase 3, presentando un peligro subsidiruio de la clase 6 .1, deberán ser designados 
en el documento de t:ransp01te como: 

"UN 3509 EMBALAJES DESECHADOS VACIOS SIN LIMPIAR (CON RESIDUOS DE 3, 4.1 , 
6.1), 9" 

Disposiciones especiales para el transporte de materias clasificadas conforma al 2.1.2.8 

Para el transp01te de confonnidad con el 2.1.2.8, se incluirá en el documento de transp01te una 
declaración a este efecto que diga lo siguiente "Clasificado confonne al 2.1.2.8". 

Datos adicionales en caso de aplicación de dispos;ciones especiales 

Cuando, de confo1midad con una disposición especial del capítulo 3.3 , sea necesalio incluir 
inf01mación adicional, esta deberá figurru· en el documento de transpo1te. 

(Reservado). 

Disposiciones especiales para el transporte de sustancias fundidas 

Cuando una sustancia que es sólida, según la defmición dada en 1.2.1, se presenta para el transpo1te 
en estado fundido, se añadirá la palabra "FUNDIDO(A)" como prute de la designación oficial de 
transporte, a menos que ya figure en ella (véase 3.1.2.5). 

Disposiciones especiales para los recipientes a presión rellenables autorizados por el 
Departamento de Transporte de los Estados Unidos de América 

En el caso del transporte de confo1midad con 1.1.4.7, se incluirá una de las siglúentes declru·aciones 
en el docmnento de t:ranspo1te: 

"TRANSPORTE DE CONFORMIDAD CON 1.1.4.7.1" o 
"TRANSPORTE DE CONFORMIDAD CON 1.1.4.7.2", según proceda. 

Informaciones adicionales o especiales exigidas para determinadas clases 

Dispos;ciones parüculares para la clase 1 

a) La calta de po1te deberá indicar, además de lo indicado en 5 .4 .1.1. 1 f): 

la masa neta total, en kg, del contenido de materia explosiva2 pru·a cada mate1ia u objeto 
caracterizado por su número ONU; 

2 Por «contenido de materia explosiva» se entiende, en el caso de los objetos, la materia explosiva contenida en los mismos. 
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la masa neta total, en kg, del contenido de materia explosiva2 para todas las matelias y 
objetos a los cuales se aplica la eruta de p01te. 

b) Si se trnta de embalaje en común de dos mercancías diferentes, la designación de la mercancía 
en la eruta de po1te deberá indicar los números ONU y las designaciones, impresas en 
mayúsculas en las collllllllas (1) y (2) de la tabla A del capítulo 3 .2, de las dos materias o de 
los dos objetos. Si en un mismo bulto se reúnen más de dos mercancías diferentes según las 
disposiciones relativas al embalaje en común indicadas en 4.1.10, disposiciones especiales 
MPl , MP2 y MP20 a MP24, la carta de p01te llevará en la designación de las mercancías los 
números ONU de todas las matelias y objetos contenidos en el bulto en la f01ma "Mercancías 
de los números ONU ... "; 

e) Para el transporte de mate1ias y objetos asignados a un epígrafe n.e.p. o al epígrafe "0190 
MUESTRAS DE EXPLOSIVOS", o embalados según la instrucción de embalaje PlOI de 
4 .1.4.1, deberá unirse a la ca1ta de po1te una copia de la confo1midad de la autoridad 
competente con las condiciones de transpo1te. Deberá redactru·se en un idioma oficial del país 
de origen y, además, si dicho idioma no fuera el francés, el alemán o el inglés, en francés, en 
alemán o en inglés, a menos que los acuerdos internacionales, si existen o concertados entre 
los países interesados en el transpo1te dispongan otra cosa. 

d) Si en el mismo vehículo se cargan en común bultos que contengan materias y objetos de los 
grnpos de compatibilidad B y D según las disposiciones de 7 .5 .2.2, deberá unirse a la eruta de 
po1te una copia de la conf01midad de la autoridad competente del compaitimento de sepai·ación 
o sistema especial de contención de protección según 7.5.2.2., nota a pie de la tabla. Se 
redactat·á en una lengua oficial del país de 01igen y, además, si está lengua no es el inglés, 
francés o alemán, en inglés, francés o alemán, a menos que los acuerdos, si existen, ratificados 
entre países interesados en el transporte dispongan otra cosa. 

e) Cuando se transporten mate1ias u objetos explosivos en embalajes confonnes a la instrucción de 
embalaje P l0I, la eruta de p01te llevará la mención "Embalaje aprobado por la autoridad 
competente de ... " (véase 4.1.4.1 , instrucción de embalaje P IOI). 

f) (Reservado). 

g) Cuando se tr·anspo1t an fuegos artificiales de los Nos. ONU 0333; 0334; 0335; 0336 y 0337, 
la eruta de po1te debe llevar la mención: 

"Clasificación de fuegos ait ificiales por la autoridad competente del XX, con la referencia 
de fuegos aitificiales XX/YYZZZZ" 

No es necesa1io llevar con el envío el certificado de aprobación de la clasificación, pero el 
expedidor tomará medidas para poder presentarlo al transportista o a las aut01idades 
competentes a efectos de control. El ce1tificado de aprobación de clasificación o tma copia 
del mismo se redactai·á en una lengua oficial del país de expedición, y además, si este idioma 
no es el inglés, francés o alemán, en inglés, francés o alemán. 

NOTA 1: La denominación comercial o técnica de las mercancías podrá añadirse, a título de 
complemento, a la designación oficial de transporte en la carta de porte. 

NOTA 2: La referencia de la clasificación(es) consiste en la información, mediante el signo 
distintivo previsto utilizado sobre los vehículos en circulación internacional por carretera (XX}3, 
de la Parte contratante del ADR en la que el código de clasifzcación de conformidad con la 
disposición especial 645 del 3.3.1 ha sido aprobado, la identifzcación de la autoridad competente 
(Y}? y una referencia de serie única (ZZZZ) . Ejemplos de referencias de clasificación: 

GBIHSE123456 
DIBAM1234 

5.4.1.2.2 Disposiciones adicionales para la clase 2 

3 

a) Para el transpo1te de mezclas (véase 2.2.2. 1.1) en cisternas (cisternas desmontables, 
vehículos bate1ia, cisternas po1tátiles, contenedores cisterna o CGEM), deberá indicru·se la 
composición de la mezcla en porcentaje del volumen o en porcentaje de la masa. No es 
necesaiio indicar los componentes de la mezcla cuando se utilicen como complemento de la 

Signo distintivo del Estado de matriculación utilizado sobre los automóviles y los remo!,ques en circulación internacional por 
carretera, por ejemplo, en virtud de la Convención de Ginebra sobre circulación por carretera de 1949 o de la Convención de 
Viena sobre circulación por carretera de 1968. 
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designación oficial de transp01te las denominaciones técnicas autodzadas por las 
disposiciones especiales 581, 582 ó 583; 

b) Para el transporte de botellas, tubos, bidones a presión o botellones, recipientes c1iogénicos 
y bloques de botellas en las condiciones del 4.1.6.10, en la ca1ta de porte se reflejará la 
mención siguiente: "Transporte según 4.1.6.10". 

e) (Reservado). 

d) En el caso de los contenedores cisterna o las cisternas portátiles transportando gases licuados 
refiigerados, el expedidor deberá indicar en el documento de transpo1te la fecha en la cual 
expira el tiempo de retención real como sigue: 

"Fin del tiempo de retención ... . .......... ...... . (D D/MM/ AAAA) 

e) En el caso del transpo1te del N.º ONU 1012, el documento de transpo1te incluirá el nombre 
del gas específico transpo1tado (véase la disposición especial 398 del capítulo 3.3) entre 
paréntesis después de la designación oficial de transpo1te. 

5.4.1.2.3 Disposiciones adicionales relativas a las materias autoneactivas y las matedas que polimerizan de la 
clase 4.1 y a los peróxidos orgánicos de la clase 5.2. 

5.4.1.2.3.1 Para las mate1ias autoneactivas y las matetias que polimetizan de la clase 4.1 y para los peróxidos 
orgánicos de la clase 5 .2 que deban ser objeto de una regulación de temperanu·a en el cmso del transpo1te 
(para las matetias autoneactivas, véase 2.2.41.1.17; para las mate1ias que polimetizan, véase 
2.2.41.1.21 ; para los peróxidos orgánicos, véase 2.2.52.1.15), la temperatura de regulación y la 
temperatma ctitica deberán indicarse en la eruta de po1te de la fonna siguiente: "Temperatura de 
regulación: . ... ºC; Temperatura crítica: . .. ºC". 

5.4.1.2.3.2 Para detenninadas mate1ias autoneactivas de la clase 4.1 y para dete1minados peróxidos orgánicos 
de la clase 5.2, cuando la auto1idad competente ha admitido la exención de la etiqueta confo1me al 
modelo N.º 1 para un embalaje específico (véase 5.2.2.1.9), en la ca1ta de po1te deberá figurar una 
mención al respecto, como sigue: "La etiqueta conforme al modelo N.º 1 no es obligatoria". 

5.4.1.2.3.3 Cuando se transpo1ten materias autonreactivas y peróxidos orgánicos en condiciones en que sea 
necesruia una aprobación (para las mate1ias autoneactivas véase 2.2.41.1 13 y 4.1.7.2.2, para los 
peróxidos orgánicos véase 2.2.52.1.8, 4.1.7.2.2 y disposición especial TA2 de 6.8.4), en la carta de 
porte deberá figurru· una mención al respecto, por ejemplo: "Transporte según 2.2.52.1.8". 

5.4.1.2.3.4 

5.4.1.2.3.5 

5.4.1.2.4 

5.4.1.2.5 

A la ca1ta de po1te deberá unirse tma copia de la confo1midad de la auto1idad competente con las 
condiciones de transp01te. Será redactado en una lengua oficial del país de la expedición y también, 
si esa lengua no es inglés, francés o alemán, en inglés, francés o alemán a menos que los acuerdos, 
si los hay, ratificados entre los países refe1idos en la operación de transpo1te dispongan otra cosa. 

Cuando se transp01te tma muestra de tma matetia autoneactiva (véase 2.2.41.1.15) o de un de 
peróxido orgánico (véase 2.2.52.1.9), será preciso declru·aiio en la eruta de po1te, por ejemplo: 
"Transporte según el 2.2.52.1.9" . 

Cuando se transp01ten matetias autoneactivas del tipo G [ver Manual de Pruebas y de Criterios, 
segtmda parte, páinfo 20.4.3 g)], podrá reflejarse en la ca1ta de porte la mención siguiente: 
"Materia autorreactiva no sujeta a la clase 4.1" . 

Cuando se transporten peróxidos orgánicos del tipo G [ver Manual de Pruebas y de Criterios, 
segtmda parte, páinfo 20.4.3 g)], podrá reflejarse en la eruta de porte la mención siguiente: 
"Materia no sujeta a la clase 5.2". 

Disposiciones adicionales relativas a la clase 6.2 

Además de las info1maciones relativas .al destinatario (véase 5.4.1. 1.1 h)), se debe indicar el nombre 
y número de teléfono de una persona responsable. 

Disposiciones adicionales relativas a la clase 7 
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5.4.1.2.5.1 

5.4.1.2.5.2 

Deberá figurar en los documentos de transporte de cada envío de matelias de la clase 7, las 
infonnaciones siguientes, según sea lo pertinente, en el orden indicado, inmediatamente después 
de las infonnaciones dispuestas en 5.4.1.1.1 a) a c) y k): 

a) El nombre o el símbolo de cada radionucleido o, para las mezclas de radionucleidos, una 
descripción general adecuada o una lista de los nucleídos a los que con-espondan los valores 
más restrictivos; 

b) La descripción del estado físico y de la fo1ma química de la mate1ia o la indicación de que 
se trata de una materia radiactiva en fo1ma especial o de una materia radiactiva de baja 
dispersión. En lo que atañe a la f01ma química, es aceptable mencionar una designación 
química genélica. Para las matelias radiactivas que presenten peligro subsidiario, véase el 
páirnfo c) de la disposición especial 172 del capítulo 3 .3; 

c) La actividad máxima del contenido radiactivo durante el transporte expresada en 
becquerelios (Bq) con el prefijo y símbolo apropiado SI (véase 1.2.2.1). Tratándose de 
mate1ias fisionables puede emplearse la masa ( o, si se trata de mezclas, la masa de cada 
nucleido fisionable, según proceda), en lugar de la actividad, utilizando como unidad el 
gramo (gr.), o sus múltiplos; 

d) La categolia del bulto, sobreembalaje o contenedor, según lo asignado en 5.1.5.3.4, es decir, 
!-BLANCA, II-AMARILLA o III-AMARILLA; 

e) El IT dete1minado según 5.1.5.3.1 y 5.1.5.3.2 (excepto para la categ01ia !-BLANCA); 

f) Para las materias fisionables: 

i) E~edidas con aiTeglo a una de las excepciones de los apaitados 2.2.7.2.3.5 a) 
a t), una referencia a dicho apa1tado; 

ii) Expedidas con aiTe~o a una de las excepciones de los páirnfos 2.2.7.2.3.5.c) a e), la 
masa total de nucleidos fisionables; 

iii) Contenidas en l1ll bulto al que se aplica uno de los apaitados del 6.4.1 1.2.a) a c) o el 
apa1tado 6.4.11.3, una referencia a dicho apaitado; 

iv) El índice de seguridad con respecto a la criticidad, según proceda. 

g) La mai·ca de identificación de cada ce1tificado de aprobación o de confo1midad de una 
autoridad competente (materias radiactivas en fo1ma especial, mate1ias radiactivas de baja 
dispersión, auto1ización especial, diseño de bulto o expedición, matelia fisionable exceptuada 
en virtud del 2.2.7.2.3.5. f) aplicable al envío; 

h) Para los envíos de vatios bultos, las infonnaciones del 5.4.1.1.1 y de los apa1tados a) a g) 
anteriores, deben suministrai·se pai·a cada bulto. Pai·a los bultos en un sobreembalaje o un 
contenedor, lma declai·ación p01meno1izada del contenido de cada bulto incluido en el 
sobreembalaje o el contenedor y, en su caso, de cada sobreembalaje o contenedor del envío. 
Si hubiera que retirar bultos del sobreembalaje o del contenedor en un plmto de descarga 
inte1medio, habrá que suministrar las caitas de po1te pertinentes; 

i) Cuando un envío deba ser expedido bajo la modalidad de uso exclusivo, la mención 
"ENVÍO EN LA MODALIDAD DE USO EXCLUSIVO"; y 

j) Pai·a las matetias LSA-II y LSA-ill (BAE _ II y BAE-III), las SCO-I(OCS-I), las SCO-II(OCS
II) y las SCO-III(OCS-III), la actividad total del envío expresada en la fonna de l1ll múltiplo 
de A2. Para las mate1ias radiactivas pai·a las cuales el valor de A2 es ilitnitado, el múltiplo de 
A2 será igual a cero 

El expedidor deberá unir a las erutas de po1te una declaración relativa a las medidas que el 
transportista tenga que tomar, en su caso. La declaración deberá redactarse en los idiomas 
considerados necesaiios por el transpo11ista o por las autoridades afectadas e incluirá, como 
minimo, las info1maciones siguientes: 

a) Medidas suplementa1ias presc1itas pai·a la cai·ga, la estiba, el acan-eo, la manipulación y la 
descai·ga del bulto, del sobreembalaje o del contenedor, comprendidas, en su caso, las 
disposiciones especiales a tomar en mate1ia de estiba pai·a garantizar una buena disipación 
del calor [véase la disposición especial CV33 (3.2) de 7.5.11]; cuando estas disposiciones no 
sean necesa1ias, una declaración deberá indicarlo; 

b) Restticciones relativas al modo de transp01te o al velúculo y, eventualmente, instmcciones 
sobre el itinerario a seguir; 

c) Disposiciones a tomar en caso de emergencia, habida cuenta de la nanu·aleza del envío. 
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5.4.1.2.5.3 En todos los casos de transpo1te internacional de bultos que reqlúera la aprobación del diseño o de 
la expedición por parte de la aut01idad competente, y para los que sean aplicables distintos tipos de 
aprobación en los diversos países interesado en la expedición, el N.º ONU y la designación oficial 
de transpo1te requerida en 5 .4.1.1.1 se hará de confo1midad con el ce1tificado del país de origen del 
diseño. 

5.4.1.2.5.4 Los ce1tificados de la aut01idad competente no deberán acompañar al envío necesariamente. No 
obstante, el expedidor deberá estar dispuesto a facilitarlos al (a los) tra.nsp01tista.(s) antes de la 
carga y la descar·ga. 

5.4.1.3 

5.4.1.4 

5.4.1.4.1 

(Reservado). 

Forma e idioma a utilizar 

El documento que contenga los reque1imientos de 5. 4 .1.1 y 5 .4 .1.2 podrán ser los exigidos en otras 
reglamentaciones en vigor para otro modo de transporte. En el caso de destina.ta1ios múltiples, el 
nombre y la dirección de los destinata.iios, así como las cantidades que pe1mitan evaluar la 
naturaleza y las cantidades transporta.das en todo momento, podrán ser indicados en otros 
documentos a utilizar o en otros documentos que sean obliga.torios en otras legislaciones 
paiticulares y que deban encontrarse a bordo del vehículo. 

Las menciones a incluir en la caita de p01te estarán redactadas en lma lengua oficial del país de 
origen y, además, si está lengua no es el inglés, frar1cés o alemán, en inglés, francés o alemán, a 
menos que las n01mas internacionales de transpo1te por carretera, si existen, o los acuerdos 
ratificados entre países interesados en el transpo1te disponga otra cosa. 

5.4.1.4.2 Cuando, por razón de las características del cargamento, un envío no pueda ser car·gado totalmente 
en lma. sola unidad de transpo1te, se establecerán, al menos, tantas caitas de p01te distintas, o tantas 
copias de la carta de porte única, como unidades de transpo1te en los que se cai·gue. Además, en 
todos los casos, se establecerán distintas caitas de porte pai·a los envíos o paites de envío que no 
puedan ser car·ga.dos en común en un mismo vehículo por razón de las prohibiciones que figuran en 
7.5.2. 

Las indicaciones sobre los peligros presentados por las mercancías a transpo1tar ( conf 01me a las 
indicaciones de 5 .4 .1.1) podrán ser incorporadas o combinadas en una caita de po1te o lm 
documento de uso coniente relativo a fas mercancías. La presentación de las indicaciones sobre el 
documento o el orden de transmisión de los datos correspondientes por utilización de técnicas 
fundamentadas sobre el tratamiento electrónico de la info1mación (TEI) o el intercambio de datos 
info1matizados (EDI) deberá ser confo1me a las indicaciones del 5.4.1.1.1. 

Cuando lma caita de p01te o un documento de uso coniente relativo a las mercancías, no pueda ser 
utilizado como cai·ta de potte multimodal de mercancías peligrosas, se recomienda empleai· el 
documento confo1me al ejemplo que figura en 5.4.54

• 

5.4.1.5 Mercancías no peligrosas 

4 

Cuando las mercancías enumeradas en la tabla A del capíndo 3 .2 no estén sujetas a las disposiciones 
del ADR porque sean consideradas como no peligrosas según la paite 2, el expedidor podrá reflejar 
en la caita de po1te una declaración a tal efecto, por ejemplo: "Estas mercancías no son de la 
clase ... " 

NOTA: Esta d;sposición podrá utilizarse en particular cuando el expedidor estime que, con motivo 
de la naturaleza química de las mercancías (por ejemplo, disoluciones y mezclas) transportadas o 
porque estas mercancías se juzgan peligrosas en otros aspectos reglamentarios, la expedición 
pueda ser objeto de un control durante el trayecto. 

Para las presentaciones estándar podrán consultarse también las recomendaciones perlinentes del Grupo de Trabajo de la CEPE, de 
las Naciones Unidas, sobre Facilitación de los Procedimientos de Comercio Internacional, en particular la recomendación N º 1 
(Formulario clave de las Naciones Unidas para los documentos comerciales) (ECEITRADF./137, edición 81.3), el Fom1ulario clave 
de las Naciones Unidas para los documentos comerciales - Directrices para su aplicación (ECF.ITRADF./270, edición 2002), la 
recomendación N º 11 (Aspectos documentales del transpone internacional de mercancÚIS peligrosas) (ECF.ITRADF./204, edición 
96.1- en curso de revisión) y la recomendación N º 22 (Fonnulario clave para las instrucciones de expedición nonnalizadas) 
(ECEITRADF-1168, edición 1989). Véase también "Summary ofTrade Facilitation Recommendations" de la CEFACI-ONU 
(ECF.ITRADF./346, edición 2006) y "United Nations Trade Data Elements Directory"(UNTDED) (ECF.ITRADF./362, edición 2005). 
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5.4.2 

6 

Certificado de arrnmazón del contenedor o del vehículo 

Si un transpo1te de mercancías peligrosas en un contenedor precede a un reconido maii timo, los 
responsables de la airnmazón del contenedor proveerán al transpo1tista maiitimo de un certificado 
de amunazón (estiba) del contenedor o del vehículo confo1mea la sección 5.4.2 del Código IMDG5 

6 

Un documento único puede cumplir las fünciones de la ca1ta de porte presclita en 5.4. 1 y del 
ce1tificado de ainunazón del contenedor o del vehículo antes mencionado (véase, por ejemplo, 
5.4.5). Si se desea que un doclnnento único represente el papel de estos doclnnentos, bastai·á con 
inse1tar en la calta de porte una declaración donde se indique que la cai·ga del contenedor o del 
vehículo ha sido efecniada de confonnidad con los reglamentos modelo aplicable, con la 
identificación de la persona responsable del ce1tificado de amlillazón del contenedor o del vehículo. 

Si un transpo1te de mercancías peligrosas en llli vehículo precede un reconido malitimo, también 
podrá ser proporcionado con el documento de transpo1te un "ce1tificado de amunazón del 
contenedor o del vehículo" confonne a la sección 5.4.2 del Código IMDG5 6 . 

La Organización Marítima Internacional (OMI), la Organización Internacional del Trabajo (Orr) y la Comisión Económica de las 
Naciones Unidas para Europa (CEPEIONU) también han puesto a punto directrices sobre la práctica de la carga de mercancías 
en los dispositivos de transporte y la formación correspondiente, que han sido publicadas por la OMI (Código de buenas prácticas 
OMIIOITICEPE-ONU para la carga de los cargamentos en los medios de transporte). 

La sección 5.4.2 del Código IMDG (Enmienda 40-20) pres·cribe lo que sigue: 

"5.4.2 Certificado de arrmnazón del contenedor o del veltícul.o 

5.4.2.1 a,ando se carguen o envasen bultos que contengan mercancías peligrosas en un contenedor o vehículo para su 
transporte por vía marítima, las personas responsables de la arrumazón del contenedor o del vehículo deberán suministrar un 
"certificado de arrumazón del contenedor o del vehículo" donde se indique el número o los números de identificación del 
contenedor o del vehículo y se atestigüe que la operación se ha llevado a cabo de conformidad con las condiciones siguientes: 
1: el contenedor o el vehículo estaba limpio y seco y parecía que se encontraba en condiciones de recibir las mercancías. 

2: los bultos que deberían ir separados de conformidad con las disposiciones relativas a la separación aplicable no se han 
envasado o embalado juntos sobre ni dentro del vehículo o del contenedor (a menos que la autoridad competente interesada haya 
dado su aprobación de conformidad con 7.3.4.1 (del Código IMDG). 

3: todos los bultos han sido examinados exteriormente con el fin de detectar todos los daños; sólo se han cargado los bultos en 
buen estado. 
4: los bidones han sido estibados en posición vertical, salvo autorización en contrario de la autoridad competente, y todas las 
mercancías se han cargado de modo apropiado y, en su caso, se han calzado convenientemente con materiales de protección 
adecuada, teniendo en cuenta la modalidad o modalidades de transporte previstas. 

5: las mercancías cargadas a granel se han repartido unifonnemente en el contenedor o en el vehículo. 
6: para los envíos que comprenden mercancías de la clase 1 distintas de las de /.a subdivisión 1.4, el contenedor o el vehículo 
poseen la estructura adecuada para su utilización de conformidad con 7.1.2 (del Código IMDG). 

7: el contenedor o el vehículo y los bultos están marcados, etiquetados y provistos de placas-etiquetas de manera adecuada. 

8: cuando se utilizan con fines de refrigeración o de acondicionamiento materias que presentan u.n riesgo de asfixi.a (como la 
nieve carbónica (N. º ONU 1845) o el nitrógeno líquido refrigerado (N. º ONU 1977) o el Argón líquido refrigerado (N. º ONU 
1951) el contenedor o el vehículo deben ir marcados en el exterior conforme al 5.5.3.6 (del código IMDG); y 

9: se ha recibido el documento de transporte de las mercancías peligrosas prescrito en 5.4.1 (del Código IMDG) para cada envío 
de mercancías peligrosas cargado en el contenedor o en el vehículo. 

NOTA: El certificado de arrumazón del contenedor o del vehículo no es obligatorio para las cisternas. 

5.4.2.2 Un documento único podrá reunir los datos que debe figurar en el documento de transporte de las mercancías peligrosas y 
en el certificado de arrumazón del contenedor o del vehículo; si no es as~ dichos documentos deberán adjuntarse. Cuando los 
datos figuran en un documento único, éste debe incluir una declaración finnada, donde se declare que "el envase o embalaje de 
las mercancías en el contenedor o en el vehículo se ha efectuado de conformidad con las disposiciones aplicables". Deberán 
indicarse en el documento la identidad del firmante y la fecha. Se aceptan las firmas facsímiles cuando las leyes y las 
reglamentaciones aplicables reconozcan la validez legal de estas. 

5.4.2.3 Si el certificado de arrumazón del contenedor o del vehículo se entrega al transportista por medio 

de técnicas de transmisión de datos TEI o EDI o la(s) flrma(s) podrán ser firmas electrónicas o sustituida 
por el(l.os) nombre(s) (en mayúsculas) de la(s) persona(s) autorizadasparaflrmar. 

5.4.2.4 Si el certificado de arrumazón del contenedor o del vehículo se entrega al transportista mediante técnicas de TEI o EDI, y 
posteriormente esas mercancías peligrosas se transfieren a un transportista que requiere un certificado de arrumazón del 
contenedor o del vehículo en papel, el transportista se cerciorará de que en el documento en papel figure la mención "Original 
recibido en formato electrónico" y el nombre del signatario figurará en letras mayúsculas". 

- 888 -



5.4.3 

5.4.3.1 

5.4.3.2 

5.4.3.3 

5.4.3.4 

Instrucciones esCiitas 

Como ayuda durante un caso de emergencia por accidente que pueda producirse o surgir durante el 
transp01te, las instrucciones escritas que se especifican en el 5.4.3.4 se llevarán, al ale.anee de la 
mano, en la cabina del vehículo. 

Estas instmcciones deberán ser proporcionadas por el transpo1tista a la tiipulación del vehículo 
antes de la salida, en un/os idioma/s que cada miembro pueda leer y comprender. El transpo1tista 
se asegurará de que cada miembro de la t1ipulación del vehículo afectado comprenda las 
inst111cciones y sea capaz de aplicarlas conectamente. 

Antes de que comience el viaje, los miembros de la tlipulación del vehículo deberán informarse 
sobre las mercancías peligrosas cargadas y consultar las inst111cciones esc1itas sobre las acciones 
que se han de tomar en caso de accidente o emergencia. 

Las instiucciones esc1itas deberán c01Tesponder al siguiente modelo de cuati·o páginas con respecto 
a su fo1ma y contenidos. 
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INSTRUCCIONES ESCRITAS SEGÚN EL ADR 

Acciones en caso de accidente o emergencia 

En caso de accidente o emergencia que puede producirse o surgir durante el transpo1te, los miembros de la 
tripulación del vehículo llevarán a cabo las siguientes acciones cuando sea seguro y practicable hacerlo: 

aplicar el sistema de frenado, apagar el motor y desconectar la bate1ia accionando el intenuptor 
cuando exista; 

evitar fuentes de ignición, en pa1ticular, no :fümar ni usar ciganillos electrónicos o dispositivos 
similares o activar ningún equipo eléct:lico; 

inf onnar a los servicios de emergencia apropiados, proporcionando tanta inf 01mación como sea 
posible sobre el incidente o accidente y las materias involucradas; 

ponerse el chaleco fluorescente y colocar las señales de adve1tencia autoportantes como sea 
apropiado; 

mantener los documentos de transpo1te disponibles para los receptores a su llegada; 

no andar sobre las matetias derramadas, no tocarlas y evitar la inhalación de gases, humo, polvo y 
vapores manteniéndose en el lado desde donde sopla el viento; 

siempre que sea posible hacerlo con segmidad, emplear los extintores para apagar incendios 
pequeños/iniciales en neumáticos, frenos y compaitimento del motor; 

los miembros de la tripulación del vehículo no deberán acniar contra los incendios en los 
compaitimentos de carga; 

siempre que sea posible hacerlo con seguridad, empleai· el equipo de a bordo para evitar fugas al 
medio ambiente acuático o al sistema de alcantaifüado y para contener los denames; 

apaitarse de las proximidades del accidente o emergencia, aconsejar a otras personas que se apaiten 
y seguir el consejo de los servicios de emergencias; 

quitarse toda ropa y equipos de protección contaminados después de su utilización y deshacerse de 
estos de fonna segura. 

- 890 -



Indicaciones adicionales para los mit>mbros dt> la tripulación del vt>hículo 
sobre las caractt>rísticas dt> peligro de las mt>rcancías peligrosas por clase 

y sobrt> las acciones a realizar t>n función dt> las cil'cunstancias prt>dominantes 

Etiquetas y paneles de peligro Caracter ísticas de peligro Indicaciones suplemt>nta1'ias 
(1) (2) (3) 

Materias y objetos explosivos Presentan una amplia gama de propiedades y efectos tales 
como la detonación en masa, proyección de fragmentos, 

Refugiarse y alejarse de las ventanas. 
incendios/flujos de calor intenso, f=ción de resplandor 

• • intenso, ruido fuerte o humo. 

1 1.5 1.6 Sensible a los choques y/o a los impactos y/o al calor. 

Materias y objetos explosivos 

Ligero riesgo de explosión e incendio . Refugiarse. 
• 
1.4 

Gases inflamables Riesgo de incendio. 

+ + 
Riesgo de explosión. 
Puede estar bajo presión. 

Refugiarse. 
Riesgo de asfixia. 

Mantenerse lejos de zonas bajas. 
Puede provocar quemaduras y/o congelación. 

2.1 Los dispositivos de confinamiento pueden explotar bajo los 
efectos del calor. 

Gases no inflamables, 
Riesgo de asfixia. no tóxicos 

+ Puede estar bajo presión. 
Refugiarse. 

Puede provocar congelación. 
Mantenerse lejos de zonas bajas. 

Los dispositivos de confinamiento pueden explotar bajo los 
efectos del calor. 

2.2 

Gases tóxicos 

,/~-
Riesgo de intoxicación. 

'·, Puede estar bajo presión. Usar mascara de evacuación de emergencia. 

' Puede provocar quemaduras y/o congelación. Refugiarse. 
Los dispositivos de confinamiento pueden explotar bajo los Mantenerse lejos de zonas bajas. 
efectos del calor 

2.3 

Líquidos inflan1ables 
Riesgo de incendio. + + Riesgo de explosión. Refugiarse. 
Los dispositivos de confinamiento pueden explotar bajo los Mantenerse lejos de zonas bajas. 
efectos del calor. 

3 

Materias sólidas inflamables, n1aterias Riesgo de incendio. Las ll13terias inflamables o combustibles 
autorreactivas, ll13terias que polimerizan pueden incendiarse por calor, chispas o llamas. 

y materias sólidas Pueden contener materias autorreactivas con posibilidad de 
explosivas desensibilizadas descomposición exotérmica bajo los efectos del calor, del 

+ contacto con otras materias (como ácidos, compuestos de 
metal pesado o aminas), fricción o choque. Esto puede dar 

' 

como resultado la emanación de gases o vapores nocivos 
e inflamables o inflamación espontánea. 

4.1 Los dispositivos de confinamiento pueden explotar bajo los 
efectos del calor. 
Riesgo de explosión de las ll13terias explosivas 
desensibilizadas en caso de fuga del agente de 
desensibilización 

Materias que pueden experimentar 
inflamación espontánea 

~ 
Riesgo de incendio por inflamación espontánea si los 
embalajes se dañan o se derrama el contenido. 
Puede reaccionar violentamente con el agua. 

4.2 

Materias que en contado con el agua 
desprenden gases inflamables 

+ + Riesgo de incendio y de explosión en caso de contacto con el Las ll13terias derramadas se deben tapar de forma 
agua. que se mantengan separadas del agua. 

4.3 
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Indicaciones adicionales para los mit>mbros dt> la tripulación del vt>hículo 
sobre las caractt>rísticas dt> peligro de las mt>rcancías peligrosas por clase 

y sobrt> las acciones a realizar t>n función dt> las cil'cunstancias prt>dominantes 

Etiquetas y paneles de peligro Características de peligro Indicaciones suplemt>nta1'ias 
(1) 

Materias comburentes 
,~ , 

/.,,/ u "~~~ 
'\ r'/ 

~~-~ .. Y 

5.1 

Peróxidos orgánicos 

~~ 
5.2 

Materias tóxicas 

6.1 

Materias infecciosas 

,~ ;

V 
6.2 

7C 7D 

Materias corrosivas 

<!Á\
~ 

8 

Materias y objetos peligrosos diversos 

9 9A 

(2) 

Riesgo de fuerte reacción, de inflamación y de explosión en 
caso de contacto con materias combustibles o inflamables. 

Riesgo de descomposición exotérmica a temperaturas 
elevadas, por contacto con otras materias ( como ácidos, 
compuestos de metales pesados o aminas), de fricción o 
choque. Esto puede dar como resultado la emanación de gases 
o vapores nocivos e inflamables o inflamación espontánea. 

Riesgo de intoxicación por inhalación, contacto con la piel o 
ingestión. 
Riesgos para el medio ambiente acuático o el sistema de 
alcantarillado. 

Riesgo de infección. 
Puede causar enfermedades graves en seres humanos o 
animales. 
Riesgos para el medio ambiente acuático o el sistema de 
alcantarillado. 

Riesgo de absorción y radiación externa. 

Riesgo de reacción nuclear en cadena. 

Riesgo de quemaduras por corrosión. 
Pueden reaccionar füertemente en.tre ellas, con el agua o con 
otras sustancias. 
La materia derramada puede desprender vapores corrosivos. 
Riesgos para el medio ambiente acuático o los sistemas de 
alcantarillado. 

Riesgo de quemaduras. 
Riesgo de incendio. 
Riesgo de explosión. 
Riesgos para el medio an1biente acuático o los sistemas de 
alcantarillado. 

(3) 

Evitar mezclar con materias inflamables o 
fácilmente inflamables (por ejemplo, senin). 

Evitar mezclar con materias inflamables o 
fácilmente inflamables (por ejemplo, senin). 

Usar mascara de evacuación de emergencia. 

Limitar el tiempo de exposición. 

NOTA 1: Para mercancías peligrosas con riesgos múltiples y para los cargamentos en común, se observarán las 
disposiciones aplicables a cada sección. 

NOTA 2: Las indicaciones suplementarias indicadas en la columna 3 de la tabla pueden adaptarse para tener 
en cuenta las clases de mercancías peligrosas que se transportan y sus medios de transporte. 
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Indicaciones adicionales para los miembros de la tripulación del vehículo 
sobre las características de peligro de las mercancías peligrosas índicadas por las marcas 

y sobre las acciones a realizar en función de las circunstancias nredomínantes 
Marca Caracte1isticas de 1iesgo Indicaciones suplementa1ias 

(1) (2) (3) 

~ Riesgo para el medio ambiente acuático o los 
sistemas de alcantarillado 

Materias peligrosas para 
el medio ambiente 

& Riesgo de quemaduras por calor. Evitar el contacto con partes calientes de la unidad de 
transporte y la materia derramada. 

Materias transoortadas en caliente 

Equipamiento de protección general e individual para ser utilizadas cuando se tengan que tomar medidas 
de emergencia generales o que comporten riesgos particulares que deberán encontrarse a bordo ele la 

unidad de transporte ele acuerdo con la sección 8.1.5 del ADR 

Toda unidad de transpo1te debe lleva1· a bordo el equipamiento siguiente: 

un calzo por vehículo, de dimensiones apropiadas para la masa máxima del vehículo y el 
diámetro de las medas; 
dos señales de advertencia autoportantes; 
líquido para el lavado de los ojosª; y 

para cada miembro de la tripulación del vehículo 

un chaleco o ropa fluorescente 
aparato de iluminación portátil; 
un par de guantes protectores; y 
un equipo de protección ocular. 

Equipamiento adicional reque1ido para cie11as clases: 

b 

se deberá llevar una máscara de evacuación de emergencia por cada miembro de la 
tripulación del vehículo, a bordo de la unidad de transporte, para las etiquetas de peligro 
números 2.3 ó 6.1 ; 
unapalab. 
un obturador de entrada al alcanta1illadob 
un recipiente colectorb. 

No se requiere para las etiquetas de peligro números 1, 1.4, 1.5, 1.6, 2.1, 2.2 y 2.3. 
Sólo se requiere para las materias sólidas y líquidas con etiquetas de peligro números 3, 4.1, 4.3, 8 ó 9. 
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5.4.3.5 

5.4.4 

5.4.4.1 

5.4.4.2 

5.4.5 

Las paites contratantes deberán proporcionar a la secretada de la CEPE-ONU la traducción oficial 
de las instrucciones escritas en su(s) lengua(s) nacional(es). En aplicación de la presente sección. 
La secretaría de la CEPE-ONU pondrá las versiones nacionales de las instrncciones esctitas que 
reciba a disposición de todas las partes contratantes. 

Archivo de la información relativa al trnnsporte de mercancías peligrosas 

El expedidor y el t:ranspo1tista conse1vai·án una copia del documento de t:ransp01te de mercancías 
peligrosas y de la información y la documentación suplementaiia que se especifiquen en el ADR 
durante un periodo mínimo de tres meses. 

Cuando los documentos se conserven en formato electrónico o en un sistema inf01mático, el expedidor 
y el transportista deberán poder reproducirlos de fo1ma impresa. 

Ejemplo de fórmula-marco para el transpo11e multimodal de mercancías peligrosas 

Ejemplo de fó1mula-marco que puede utilizarse a efectos de la declai·ación de mercancías 
peligrosas y del ce1tificado de airnmazón en caso de transp01te multimodal de las mercancías 
peligrosas. 
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FÓRMULA MARCO PARA EL TRANSPORTE MULTIMODAL DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

l. Expedidor 2. Número del documento de transporte ( carta de porte) 

3 . 4. Número de referencia del expedidor 

Página 1 de Páginas 

5. Número de referencia del agente transitario 

6. Destinatario 7 . Transportista (a cumplimentar por el transportista) 

DECLARACIÓN DEL EXPEDIDOR 
Declaro que et contenido de esta carga se descnl>e a continuación de manera completa y ex.acta por la 
designación oficial de transporte y que está correctamente clasificado, embalado, marcado, etiquetado, 
rotulado y bien acondicionado a todos los efectos para ser transportado de conformidad con las 
reglamentaciones internacionales y nacionales aplicables. 

8. Este envio satisface los limites aceptables para: 9 . Infom1aciones complementarias relativas a la manipulación 

(tachar la mención no aplicable) 

AERONAVEDE AERONAVE DE CARGA 
PASAJEROS Y CARGA SOLA1'1ENTE 

10. Navío / N.º de vuelo y fecha 11. Puerto / lugar de carga 

12. Puerto / lugar de descarga 13. Destino 

14. Marcas de expedición • Número y tipo de los bultos; descripción de las mercancías Masa bruta (kg) Masa neta Volumen (m3) 

15.N.º de identificación del 16. Número(s) de precintos 17. Dimensiones y tipo del 18. Tara (kg) 19. Masa bruta total 
contenedor o N. º de matricula contenedor/vehículo (comprendida la tara) (kg) 
del vehículo 

CERTIFICADO DE ARRUMAZÓN/DE CARGA 21. RECIBÍ A LA RECEPCIÓN DE LAS MERCANCÍAS 

Declaro que las mercancías peligrosas arriba descritas han sido Recibí el número de bultos/contenedores/remolques declarado arriba en buen estado aparente, salvo las 
estibadas/ cargadas en el contenedor/vehículo arriba reservas indicadas a continuación: 
identificado de conformidad con las disposiciones aplicables** 

A CUMPLl!\fi:NTAR Y FIRl\lAR PARA TODA CARGA 
EN CONTENEDOR/VEHÍCULO POR LA PERSONA 
RESPONSABLE DEL CONTROL DE ARRU!\U ZÓN/DE 
LA CARGA 

20. Nombre de la sociedad Nombre del transportista 22. Nombre de la sociedad (DEL EXPEDIDOR QUE PREPARE EL 
DOCUMENTO) 

Nombre y cargo del declarante N. º de matric.ula de[ vehículo Nombre y cargo del declarante 

Lugar y fecha Firma y fecha Lugar y fecha 

Firma del declarante FIRMA DEL CONDUCTOR Firma del declarante 

•• Vease 5.4.2. 
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FÓRMULA MARCO PARA EL TRANSPORTE MULTIMODAL DE MERC.Ai~CÍAS PELIGROSAS 

l. Expedidor 2. N.º del documento de transporte (carta de porte) 

3. 4. Número de referencia del expedidor 

Página 2 de Páginas 

5. Número de referencia del agente de tránsito 

14. Marcas de expedición • Número y tipo de los bultos; descripción de las mercancías Masa bruta (kg) Masa neta Volumen (m3) 
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5.5.1 

5.5.2 

5.5.2.1 

5.5.2.1.1 

5.5.2.1.2 

5.5.2.1.3 

5.5.2.2 

5.5.2.3 

5.5.2.3.1 

5.5.2.3.2 

(Suprimido). 

CAPÍTULO 5.5 
DISPOSICIONES ESPECIALES 

Disposiciones especiales aplicables a las unidades de transporte sometidas a fumigación (N.º 
ONU3359) 

Generalidades 

Las unidades de transpo1te sometidas a fumigación (N.º ONU 3359) que no contengan otras 
mercancías peligrosas no estarán sujetas a más disposiciones del ADR que las incluidas en la 
presente sección. 

Cuando en la unidad de transpo1te fümigada se cargan mercancías peligrosas además del fümigante, 
serán de aplicación, junto con las disposiciones de la presente sección, todas las disposiciones del 
ADR que se refieran a esas mercancías (incluidas las relativas a la rotulación, la señalización y la 
documentación). 

Sólo podrán utilizarse para transpo1ta1· carga con fumigación unidades de transpo1te que puedan 
cenarse de modo que la fuga de gases quede reducida al minimo. 

Formación 

Las personas que inte1vengan en el manejo de unidades de transporte sometidas a fumigación 
recibirán una fo1mación en función de sus responsabilidades. 

Marcado y etiquetado 

Las unidades de transporte sometidas a fümigación llevarán una marca de adve1tencia según se 
especifica en 5.5.2.3.2, que se fijará en cada punto de acceso, en un lugar donde se,a fácilmente visible 
para las personas que abran la unidad de transpo1te o entren en ella. Esta marca pe1manecerá en la 
unidad de t:ransp01te hasta que se cumplan las siguientes condiciones: 

a) La unidad de transp01te sometida a fumigación haya sido ventilada con el fin de evitar 
concentraciones peligrosas del gas fumigante; y 

b) Las mercancías o materiales fumigados hayan sido descargados. 

La. marca de adve1tencia para las unidades sometidas a fumigación deberá ser confo1me a la que se 
representa en la figura 5.5.2.3.2 

Figura 5.5.2.3.2 

PELIGRO 

ESTE DISPOSITIVO ESTÁ EN FUMIGACIÓN 

CON (nombre del fumigante*) 
DESDE (fecha*) 

(hora*) 

VENTILADO (fecha*) 

PROHIBIDO ENTRAR 

1 

* Inse1tar la mención oue convernrn 

400 mm. como mínimo 

o a ·a ,..., 
E 
o a 
o 
(.) 

~ 
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o 
o 
M 

J 
~I 

Marca de adve1tencia para las unidades de transpo1te sometidas a fumigación 



5.5.2.3.3 

5.5.2.3.4 

5.5.2.3.5 

5.5.2.4 

5.5.2.4.1 

5.5.2.4.2 

5.5.2.4.3 

5.5.2.4.4 

5.5.3 

5.5.3.1 

5.5.3.1.1 

5.5.3.1.2 

5.5.3.1.3 

La marca deberá tener una fo1ma rectangular y medir al menos 400 mm de largo y 300 mm de alto. 
El espesor mínimo de la linea exterior debe ser de 2 mm. La marca debe ser negra sobre fondo 
blanco y las letras deben medir al menos 25 llllll de altura. Cuando no se especifiquen las 
dimensiones todos los elementos deben respetar aproximadamente las proporciones representadas 
anteiio1mente. 

Si la unidad de transpo1te sometida a fumigación ha sido ventilada completamente tras la 
fumigación, bien mediante la apertura de las pue1tas, bien por ventilación mecánica, la fecha de la 
ventilación deberá figurar en la marca de advertencia. 

Cuando la unidad de transpo1te sometida a fumigación haya sido ventilada y descargada, se retirará 
la marca de adve11encia. 

No es necesario fijar placas etiquetas del modelo nº 9 (véase 5.2.2.2.2) a las unidades de transpo1te 
sometidas a fumigación, a menos que contengan otras materias u objetos de clase 9 que lo requieran. 

Documentación 

Los documentos relacionados con el transpo1te de unidades de transpo1te que hayan sido sometidas 
a fumigación pero que no hayan sido ventiladas completamente antes del transpo1te contendrán la 
siguiente inf 01ma.ción: 

a) "UN 3359, unidad de transporte sometida. a fumigación, 9", o "UN 3359, unidad de tra.nsp01te 
sometida a fumigación, clase 9"; 

b) la fecha y hora de la fumigación; y 
c) el tipo y cantidad de fumigante utilizado. 

Estas indicaciones deberán redactarse en un idioma oficial del país de 01igen del transpo1te y, 
además, si este idioma no es el francés , el alemán o el inglés, en uno de estos idiomas, a menos que 
los acuerdos internacionales, si existen, dispongan otra cosa 

Los documentos podrá adoptar cualquier fotma, siempre que contenga la inf01mación exigida. en 
5.5.2.4.1. Esta info1mación deberá ser fácilmente identificable, legible y duradera. 

Se facilitarán instmcciones para la eliminación de los restos de fumigante, incluidos los aparatos 
de fumigación utilizados (si los hubiere). 

No será necesa1io ningún documento cuando la unidad de transpo1te haya sido ventilada 
completamente y la fecha de ventilación se haya consignado en la marca de adve1tencia (véanse 
5.5.2.3.3 y 5.5.2.3.4). 

Disposiciones especiales aplicables al transporte de hielo seco (N.º ONU 1845) y a los bultos y a 
los vehículos y contenedores que contienen mate1ias que presentan un riesgo de asfixia cuando 
se utilizan para fines de refrigeración o acondicionamiento (tales como el hielo seco (N.º ONU 
1845) o el nitrógeno líquido ref1igerado (N.º ONU 1977) o el argón líquido refrigerado (N.º ONU 
1951) o el nitrógeno) 

NOTA: En el contexto de la presente sección, el término 'acondicionamiento' puede utilizarse en 
un sentido más amplio e incluye la protección. 

Campo de aplicación 

La presente sección no se aplicará a las materias que puedan utilizarse con fines de reftigeración o 
acondicionamiento cuando se transporten como un envío de mercancías peligrosas, excepto para 
los transpo1tes de nieve carbónica (N.º ONU 1845). Cuando constituyan un envío, estas mateiias 
se transportarán con arreglo a lo dispuesto en epígrafe pe1tinente de la Tabla A del capítulo 3.2, de 
conformidad con las condiciones de transpo1te que conespondan. 

Para el N.º ONU 1845, las condiciones de transp01te presc1itas en la presente sección. salvo el 
5.5.3.3.1, se aplican a todo tipo de transpo1te, como agente de reftigeración o de acondicionamiento 
o como envío. Para el transpo1te del N.º ONU 1845, no se aplicará ninguna otra disposición del 
ADR. 

La presente sección no se aplicará a los gases en los ciclos de refrigeración. 

La presente sección no será aplicable a las mercancías peligrosas que se utilicen para la 
reftigeración o el a.condicionainiento de cisterna o CGEM durante el transpo1te. 



5.5.3.1.4. 

5.5.3.1.5 

5.5.3.2 

5.5.3.2. 1 

5.5.3.2.2 

5.5.3.2.3 

5.5.3.2.4 

5.5.3.3 

5.5.3.3.1 

5.5.3.3.2 

5.5.3.3.3 

5.5.3.4 

5.5.3.4.1 

Los vehículos y contenedores conteniendo mateiias utilizadas con fines de refiigeración o 
acondicionamiento comprendiendo los vehículos y contenedores conteniendo materias utilizadas 
con fines de refrigeración o acondicionamiento en bultos, así como los vehículos y contenedores 
conteniendo mate1ias no embaladas utilizadas con fmes de refiigeración o acondicionamiento. 

Las subsecciones 5.5.3.6. y 5.5.3.7 no son aplicables si no existe un 1iesgo efectivo de asfixia en el 
vehículo o contenedor. Los intervinientes afectados tienen que evaluar este Iiesgo teniendo en 
cuenta los peligros que provengan de las materias utilizadas a los fines de refrigeración o 
acondicionamiento, de la cantidad de matelias a transportar, de la duración del transpo1te, del tipo 
de retención a utilizar y de los límites de concentración de gas citados en la NOTA del 5.5.3.3.3. 

Generalidades 

Los vehículos y contenedores, en los que se transporte hielo seco (N.0 ONU 1845) o que contengan 
matelias utilizadas con fines de refrigeración o acondicionamiento ( distintos de la fumigación) 
durante el transpo1te no estarán sujetas a ninglllla otra disposición del ADR además de las que 
figuran en la presente sección. 

Cuando se carguen mercancías peligrosas en vehlculos o contenedores conteniendo matelias utilizadas con 
fines de refiigeración o acondicionamiento, todas las otras disposiciones del ADR que se refieren a esas 
mercancías peligrosas se aplicarán además de lo dispuesto en la presente sección. 

(Reservado). 

Las personas que inte1vengan en la manipulación o el transpo1te de los vehículos o contenedores, 
en los que se transporte hielo seco (N.º ONU 1845) o que contengan materias utilizadas con fines 
de refiigeración o acondicionamiento deberán ser fo1mados de manera adaptada a sus 
responsabilidades. 

Bultos que contienen hielo seco (N. º ONU 1845) o un agente refrigerante o de 
acondicionamiento 

Las mercancías peligrosas embaladas que requieran refrigeración o acondicionamiento y a las que 
se apliquen las instrncciones de embalaje P203, P620, P650, P800, P901 ó P904 del 4.1.4.1 deberán 
cumplir las disposiciones adecuadas de dichas instrucciones. 

Para las mercancías peligrosas embaladas que necesiten refiigeración o acondicionamiento, a las que se 
apliquen otras instrncciones de embalaje, los bultos deberán poder resistir a temperaturas muy bajas y 
no deberá afectarlos ni debilitarlos de manera significativa el agente refiigerante o de 
acondiciona1niento. Los bultos deberán estar diseñados y constmidos de modo que sea posible la salida 
de gas para evitar una acumulación de presión que pudiera romper el embalaje/envase. Las mercancías 
peligrosas se embalarán de manera tal que se impida todo movimiento después de la disipación del 
agente refiigerante o de acondicionainiento. 

Los bultos que contengan hielo seco (N.º NU 1845) o un agente de refrigeración o de 
acondicionamiento deberán ser transportados en vehículos y contenedores bien ventilados. El 
marcado confo1me al 5.5.3.6 no será necesruio en este caso. 

La ventilación no se requiere y el mru·cado confonne al 5.5.3.6 es reque1ido si: 

No es posible 1úngún intercambio de gases entre el compaitimento de carga y la cabina del 
conductor; o 
El compaitimento de cru·ga es del tipo isote1mo, refiigerado o fiigolifico, tal y como se 
definen, por ejemplo, en el Acuerdo relativo a los transportes internacionales de mercancías 
perecederas y a los vehículos especiales a utilizai· en estos t1·anspo1tes (ATP), y esté separado 
de la cabina del conductor. 

NOTA: En este contexto, "bien ventilado " significa que, se trata de una atmósfera donde la 
concentración en dióxido de carbono es ;nJerior al 0,5% en volumen y la concentración en oxigeno 
es superior al 19, 5% en volumen. 

Marcado de los bultos que contengan hielo seco (N. º ONU 1845) o un agente refrigerante o de 
acondicionamiento 

Los bultos que contengan hielo seco (N.0 de ONU 1845) como envío deberán llevar unamai·ca con 
la mención "DIÓXIDO DE CARBONO SÓLIDO "o "HIELO SECO"; los bultos que contengan 
mercancías peligrosas utilizadas para la refiigeración o el acondicionamiento deberán llevar Ulla 
marca indicando la designación indicada en la columna (2) de la Tabla A del capítulo 3.2, seguida 



5.5.3.4.2 

5.5.3.5 

5.5.3.5.1 

5.5.3.5.2 

5.5.3.6 

5.5.3.6.1 

5.5.3.6.2 

de la mención "AGENTE REFRIGERANTE" o "AGENTE DE ACONDICIONAMIENTO", 
según sea el caso, en la lengua oficial del país de origen y también si esa lengua no es el inglés, 
francés o alemán, en inglés, francés o alemán a menos que los acuerdos celebrados entre los países 
interesados en el transp011e, si existe, dispongan lo contra1io. 

Las marcas deben ser duraderas, legibles y colocadas en un lugar que este y tengan 1m tamaño en 
relación con el bulto que sea fácilmente visible. 

Vehículos y contenedores que contengan hielo seco sin envasar/embalar 

Cuando se utilice hielo seco sin embalajes/envases, no deberá estar en contacto directo con la 
estmctma metálica de un vehículo o contenedor para evitar debilitar el metal. Es conveniente crear 
un aislamiento adecuado entre el hielo seco y el vehlculo o contenedor dejando una separación de 
por lo menos 30 mm. (por ejemplo, mediante materiales poco conductores tales como tablones de 
madera, palets, etc.). 

Cuando el hielo seco se coloque alrededor de los bultos, se adoptarán medidas para asegurarse de 
que los bultos pe1manezcan en su posición inicial durante el transpo11e, después de que se haya 
disipado el hielo seco. 

Marcado de los vehículos y contenedores 

En el caso de vehlculos y contenedores que no estén bien ventilados, conteniendo hielo seco (N.0 

ONU 1845) o mercancías peligrosas utilizadas con fines de refiigeración o acondicionamiento, 
deberá colocarse una marca de atención, confo1me al 5.5.3.6.2, en cada punto de acceso, en un 
lugar fácilmente visible para las personas que abran las puertas o que entren en el vehículo o 
contenedor. La marca deberá estar colocada sobre el vehículo o contenedor hasta que sean 
satisfechas las siglúentes disposiciones: 

a) El vehículo o contenedor este bien ventilado para eliminar las concentraciones nocivas del 
hielo seco (N.º ONU 1845) o agente de refrigeración o de acondicionamiento; y 

b) El hielo seco (N.º ONU 1845) o las mercancías refrigeradas o acondicionadas hayan sido 
descargadas. 

Mientras el vehículo o contendor lleve la marca de atención, hará falta tomar las precauciones 
necesaiias antes de entrar. La necesidad de ventilar a través de las pue11as de carga o por otros 
medios (por ejemplo, por ventilación forzada) deberá ser evaluada y, como consecuencia, deberá 
ser incluida en la fo1mación de las personas afectadas. 

La mai·ca de advertencia será como la que se representa en la figura 5.5.3.6.2.: 

* 
DIMENSIÓN MÍNIMA 150 mm " 

Mai·ca de adve11encia de asfixia para vehículos y contenedores 



5.5.3.7 

5.5.3.7.1 

5.5.3.7.2 

5.5.4 

5.5.4. 1 

5.5.4.2 

* Inse1tar el nombre indicado en la columna (2) de la tabla A del capítulo 3.2 o el nombre del gas 
asfixiante utilizado como refiigerante/agente de acondicionamiento. Los caracteres deben ir en 
mayúsculas, alineados y medir, al menos, 25 mm de altura. Si la designación oficial es muy larga para 
estar en una línea, los caracteres pueden reducirse hasta que quepan. P.e. "DIÓXIDO DE CARBONO 
SÓLIDO". Podrá añadirse infonnación adicional como "COMO REFRIGERANTE" o "COMO 
AGENTE DE ACONDICIONAMIENTO". 

La palabra "ATENCIÓN' y las palabras "AGENTE DE REFRIGERACIÓN' o "AGENTE DE 
ACONDICIONAMIENTO" deben ir en una lengua oficial del país de origen e, igualmente, si esa 
lengua no es el inglés, francés o alemán, en inglés, francés o alemán a menos que los Acuerdos 
celebrados entre los países interesados en el transpo1te, si existen, dispongan otra cosa. 

Documentación 

Los documentos (tales como el conoc:imiento de embarque, la caita de po1te aéreo, o la caita de 
envío CMR/CIM) relacionados con el transpo1te de vehículos o contenedores conteniendo o que 
hayan contenido hielo seco (N.º ONU 1845) o materias utilizadas con fines de refrigeración o 
acondicionamiento y que no han sido completainente ventilados antes del transporte, llevai·án las 
indicaciones siguientes: 

a) El N.º ONU precedido de las letras "UN"; y 
b) La designación indicada en la columna (2) de la Tabla A del capínllo 3.2, seguida de, según el 

caso, la mención "AGENTE REFRIGERANTE" o "AGENTE DE 
ACONDICIONAMIENTO", en la lengua oficial del país de origen y también si esa lengua no 
es el inglés, francés o alemán, en inglés, francés o alemán a menos que los acuerdos celebrados 
entre los países interesados en el transpo1te, si existe, dispongan lo contrario. 

Por ejemplo: DIÓXIDO DE CARBONO SÓLIDO, AGENTE DE REFRIGERACIÓN. 

El documento de transpo1te podrá adoptar cualquier fonna, siempre que contenga toda la 
inf onnación exigida en el 5. 5 .3. 7 .1. Esta inf 01mación deberá ser fácilmente identificable, legible y 
duradera. 

Mercancías peligrosas contenidas en equipos utilizados o destinados a ser utilizados durante el 
transporte, fijadas o colocadas en bultos, sobreembalajes, contenedores o compartimentos de 
carga 

Las mercancías peligrosas (por ejemplo, bate1ias de litio, cartuchos de pilas de combustible) 
contenidas en equipos tales como registradores de datos y dispositivos de seguimiento de la cai·ga, 
fijadas o colocadas en bultos, sobreernbalajes, contenedores o compa1timentos de carga no están 
sujetas a más disposición del ADR que las siguientes: 

a) El equipo se utilizará o estará destinado a ser utilizado durante el transpo1te; 
b) Las mercancías peligrosas contenidas en el equipo (por ejemplo, batetias de litio, caituchos 

de pilas de combustible) deberán cumplir los requisitos aplicables de construcción y ensayo 
especificados en el ADR; y 

c) El equipo deberá ser capaz de resistir los choques y las cai·gas que se producen n01malmente 
durante el transpo1te. 

Cuando dicho equipo que contenga mercancías peligrosas se transpo1te en consignación, se 
utilizat·á la entrada conespondiente de la tabla A del capínllo 3 .2 y se aplicarán todas las 
disposiciones pe1tinentes del ADR. 



PARTE 6 

Disposiciones relativas a la construcción de los 
envases y embalajes, de los grandes recipientes 

para granel (GRG/IBC), de los grandes 
embalajes y de las cisternas y a las pruebas que 

deben superar 





6.1.1 

6.1.1.1 

6.1.1.2 

6.1.1.3 

6.1.1.4 

6.1.1.5 

CAPÍTULO 6.1 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA CONSTRUCCIÓN DE LOS EMBALAJES Y A LAS 
PRUEBAS QUE DEBEN SUPERAR 

Generalidades 

Las disposiciones del presente capínilo no se aplican: 

a) a los bultos que contengan mate1ias radiactivas de la clase 7, salvo que se disponga otra cosa 
(véase 4.1.9); 

b) a los bultos que contengan matelias infecciosas de la clase 6.2, salvo que se disponga otra 
cosa (ver bajo el tíntlo del Capítulo 6.3, NOTA e instmcción de embalaje P621 y 622 de 
4.1.4.1); 

c) a los recipientes a presión que contengan gases de la clase 2; 

d) a los bultos cuya masa neta sobrepase 400 kg; 

e) a los embalajes para líquidos, distintos de los embalajes combinados, de capacidad supelior 
a 450 litros. 

Las disposiciones enunciadas en 6.1.4 se basan en los embalajes/envases utilizados en la acn1alidad. 
Para tener en cuenta el progreso científico y técnico, está plenamente admitido que se utilicen 
embalajes cuyas especificaciones difieran de las definidas en 6.1.4, siempre que tengan una eficacia 
igual, que sean aceptables por la auto1idad competente y que cumplan las presclipciones fo1muladas 
en 6.1.1.3 y 6.1.5. Se admiten métodos de pmeba distintos de los desclitos en el presente capítulo 
siempre que sean equivalentes y estén i-econocidos por la autoridad competente. 

Todo envase destinado a contener líquidos debe superar una prneba de estanqueidad adecuada. Esta 
prneba fo1mará paite de un programa de gai·antía de la calidad tal y como se estipula en 6.1. 1.4 que 
demuestre la capacidad de satisfacer el nivel de pmebas indicada en 6.1. 5 .4.3: 

a) antes de su plimera utilización para el transp01te; 

b) después de su reconstmcción o reacondicionamiento, antes de ser reutilizado para el 
transporte. 

Para esta prueba, no es necesai-io que los embalajes estén provistos de sus propios cienes. 

El recipiente inte1ior de los embalajes compuestos puede comprobarse sin el embalaje exterior 
siempre que los resultados de la pmeba no sean afectados por ello. 

Esta pmeba no es necesatia para: 

- los embalajes inte1iores de embalajes combinados; 

- los recipientes inte1iores de embalajes compuestos (vidtio, porcelana o gres) que lleven la 
mención "RID/ADR" de confonnidad con 6.1.3.1 a) ii); 

- los embalajes metálicos ligeros que lleven la mención "RID/ADR" de conf01midad con 
6.1.3.1 a) ii). 

Los embalajes se deberán fablicai-, reacondicionar y comprobar conforme a un programa de 
asegura1niento de la calidad considerada satisfacto1ia por la autoridad competente, de manera que 
cada embalaje cumpla las disposiciones del presente capíntlo. 

NOTA: la nonna ISO 16106:2020 "Envases y embalajes para el transporte de mercancías 
peligrosas. Envases y embalajes para el transporte de mercancías peligrosas, grandes recipientes 
a granel (GRGIIBC)) y grandes embalajes. Guía para la aplicación de la Norma ISO 9001 " 
proporciona una guía aceptable sobre los procedimientos que se pueden seguir. 

Los fablicantes y ulteriores distribuidores de embalajes deben dar info1mación sobre los 
procedimientos que deben respetarse y una descripción de los tipos y dimensiones de los cienes 
(incluidas las juntas necesaiias) y todas las demás piezas necesa1ias para asegurai· que los bultos, 
tal como se presentan para. su transpo1te, pueden superar los ensayos de rendimiento que figuran en 
este capín1lo. 
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6.1.2 

6.1.2.1 

6.1.2.2 

6.1.2.3 

6.1.2.4 

6.1.2.5 

6.1.2.6 

6.1.2.7 

Código que designa el tipo de embalaje 

El código está fo1mado por: 

a) una cifra arábiga que indica el género de embalaje: bidón, jenican, etc., seguido de 

b) una o vaiias letras mayúsculas en caracteres latinos pai·a indicai· el mate1ial: acero, madera, 
etc. , seguida o seguidas, en su caso, de 

c) una cifra arábiga que indica la catego1ia del embalaje dentro del género al que pe1tenece 
dicho embalaje. 

En los embalajes compuestos, en el segundo lugar del código del embalaje deberán figurar una tras 
otra dos letras mayúsculas en cai·acteres latinos. La primera designa el material del recipiente 
interior, la segunda el del embalaje exterior. 

En los embalajes combinados, únicamente deberá utilizarse el código que designa el embalaje 
exte1ior. 

El código del embalaje puede ir seguido de las letras "T", "V" o "W". La letra "T" designa un 
embalaje de socono conf01me a las disposiciones de 6.1.5.1.11. La letra "V" designa un embalaje 
especial conforme a las disposiciones de 6.1.5.1.7. La letra "W" indica que el embalaje, si bien es 
del mismo tipo que el designado por el código, se ha fabricado según una especificación diferente 
de la indicada en 6.1.4, pero que se considera equivalente de conf01midad con 6.1.1.2. 

Las cifras siguientes indican el género de embalaje: 

1 Bidón 
2 (Reservado) 
3 Jenican 
4 Caja 
5 Saco 
6 Embalaje compuesto 
7 (Reservado) 
O Envases metálicos ligeros. 

Las letras mayúsculas siguientes indican el mate1ial: 

A Acero ( comprende todos los tipos y tratamientos de superficie) 
B Aluminio 
C Madera natural 
D Contrachapado 
F Aglomerado de madera 
G Cattón 
H Plástico 
L Textil 
M Papel, multihoja 
N Metal ( distinto del acero o el aluminio) 
P Vidtio, porcelana o gres. 

NOTA: Los materiales de plástico, incluyen otros materiales polimeros como el caucho. 

En el cuadt·o siguiente se indican los códigos que se deben utilizai· pai·a designar los tipos de 
embalaje según el género de embalaje, el mate1ial utilizado para su constmcción y su catego1ia. El 
cuadt·o también remite a los páirnfos que conviene consultar para conocer las disposiciones 
aplicables. 
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G~oero Material Categoría Código Subseccióo 

l. Bidones A. Acero _ con tapa fija __________________________________________ lAl 6.1.4.1 -----------------
con tapa móvil 1A2 

B. Aluminio _ con tapa fija __________________________________________ IBl 
6.1.4.2 -----------------

con tapa móvil IB2 

D. Contrachapado 1D 6.1.4.5 

G. Cartón lG 6.1.4.7 

H. Plástico _ con tapa fija __________________________________________ lHl 6.1.4.8 -----------------
con tapa móvil 1H2 

N. Metal distinto del acero o _ con tapa fija __________________________________________ lNl 6.1.4.3 
el aluminio 

-----------------
con tapa móvil 1N2 

2. (Resen1ado) 

3. Jenicanes A. Acero _ con tapa fija------------------------------------------ 3Al 
6.1.4.4 -----------------

con taoa móvil 3A2 

B. Aluminio _ con tapa fija __________________________________________ 3Bl 6.1.4.4 -----------------
con taoa móvil 3B2 

H. Plástico _ con tapa fija __________________________________________ 3Hl 6.1.4.8 -----------------
con tapa móvil 3H2 

4. Cajas A. Acero 4A 6.1.4.14 

B. Aluminio 4B 6.1.4.14 

C. Madera natural _ de usos _generales--------------------------------- 4Cl -----------------
con paneles estancos a los 6.1.4.9 

pulvemlentos 
4C2 

D. Contrachapado 4D 6.1.4.10 

F. Aglomerado de madera 4F 6.1.4.11 

G. Cartón 4G 6.1.4.12 

H. Plástico _expandido--------------------------------------------- 4Hl 6.1.4.13 -----------------
rígido 4H2 

N. Metal distinto del acero o 
4N 6.1.4.14 

el aluminio 

5. Sacos H. Tejido de plástico sin fono ni revestimiento interior 5Hl ---------------------------------------------------------------- -----------------
_ estanco_a_los pulvemlentos _________________ 5H2 6.1.4.16 -----------------
resistente al agua 5H3 

H. Película de plástico 5H4 6.1.4.17 

L. Textil sin fo1rn ni revestimiento interior 5Ll ---------------------------------------------------------------- -----------------
_ estanco_a los pulvemlentos _________________ 5L2 6.1.4.15 -----------------
resistente al agua 5L3 

M. Papel _ multihoja ---------------------------------------------- 5Ml 6.1.4.18 -----------------
multihoja, resistente al agua 5M2 

- 727 -



Género M aterial Catee:oría Códie:o Subsección 

6. Embalaje H. Recipiente de plástico con: un bidón exterior de acero 6HA1 6.1.4.19 
compuesto con una jaula o una caja exterior de 

O. Embalajes 
metálicos 
ligeros 

6.1.3 

6HA2 6.1.4.19 
acero 

con un bidón exterior de ahmunio 6HB1 6.1.4.19 

con una jaula o una caja exterior de 
6HB2 6.1.4.19 

aluminio 

con una caja exterior de madera 6HC 6.1.4.19 

con un bidón exterior de contrachapado 6HD1 6.1.4.19 

con una caia exterior de contrachanado 6HD2 6.1.4.19 

con un bidón exterior de caitón 6HG1 6.1.4.19 

con una caja exterior de cartón 6HG2 6.1.4.19 

con un bidón exterior de plástico 6HH1 6.1.4.19 

con una caia exteiior de plástico 1igido 6HH2 6.1.4.19 

P. Recipiente de vidrio, con un bidón exterior de acero 6PA1 6.1.4.20 
porcelana o gres con una jaula o una caja exterior de 

6PA2 6.1.4.20 
acero 

con un bidón exterior de aluminio 6PB1 6.1.4.20 

con una jaula o una caja exterior de 
6PB2 6.1.4.20 

aluminio 

con una caia exterior de madera 6PC 6.1.4.20 

con un bidón extei'ior de contracba¡:edo 6PD1 6.1.4.20 

con un cesto exterior de mimbre 6PD2 6.1.4.20 

con un bidón exterior de cartón 6PG1 6.1.4.20 

con una caja exterior de cartón 6PG2 6.1.4.20 

con un embalaje exterior de plástico 
6PH1 6.1.4.20 

expandido 

con un embalaje exterior de plástico 
6PH2 6.1.4.20 Iigido 

con tapa fija OAl 
A.Acero ---------------------------------------- ---------------- 6.1.4.22 

con tapa móvil OA2 

Marcado 

NOTA 1: Las marcas sobre los embalajes/envases indican que éste corresponde a un tipo de 
construcción que ha superado los ensayos con éxito y que cumple las disposiciones del presente 
capítulo relativas a la fabricación, pero no a la utilización del embalaje/envase. Así pues, las 
marcas no confirman necesariamente, por sí mismas, que el embalaje/envase pueda utilizarse para 
cualquier clase de materia: de manera general, el tipo de embalaje/envase (bidón de acero, por 
ejemplo), su capacidad y/o su masa máxima, y las posibles disposiciones especiales se enuncian 
para cada materia en el Tabla A del capítulo 3.2. 

NOTA 2: Las marcas están destinadas a facilitar la tarea de los fabricantes de embalajes/envases, 
reacondicionadores, usuarios de embalajes/envases, transportistas y de las autoridades 
responsables de la reglamentación. Para la utilización de un nuevo embalaje/envase, las marcas 
originales son un medio para que su fabricante o fabricantes identifiquen el tipo y para indicar las 
disposiciones sobre pni.ebas que cumple. 

NOTA 3: Las marcas no siempre pormenori=an todos los detalles, por ejemplo, los relativos a los 
niveles de prueba, y puede ser necesario tener en cuenta también estos aspectos mediante la alusión 
a un certificado de prueba, a actas levantadas o a un registro de los embalajes/envases que hayan 
superado las pruebas. Por ejemplo, un embalaje/envase llevando la marca X o Y podrá utilizarse 
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6.1.3.1 

para materias a las que se haya atribuido un gmpo de embalaje correspondiente a un grado de 
peligro inferior - el valor rrui-Y:imo autorizado de la densidad relativa1 indicada en las disposiciones 
relativas a las pruebas para los embalajes en 6.1.5, se determina teniendo en cuenta el factor 1,5 ó 
2,25 según com·enga - es decir, que un embalaje/envase del gnipo de embalaje I ensayado para 
productos de densidad relatim 1,2 podría utilizarse como embalaje/envase del gntpo de embalaje JI 
para productos de densidad relativa 1,8 ó como embalaje del gntpo de embalaje III de productos de 
densidad relativa 2, 7, con la condición ineludible de que satisfaga además todos los criterios 
funcionales con el producto de densidad relativa sitperior. 

Todo embalaje destinado a ser utilizado de confonnidad con el ADR deberá llevar marcas 
duraderas, legibles y colocadas en un lugar y de un tamaño tal en relación con el del embalaje que 
sean fácilmente visibles. Para los bultos que tengan una masa brnta superior a 30 kg, las marcas o 
una reproducción de éstas deberán figurar en la prute superior o en un lado del embalaje. Las letras, 
las cifras y los símbolos deberán medir 12 mm de aln.1ra como mínin10, salvo en los 
embalajes/envases de hasta 30 1 de capacidad o hasta 30 kg de masa neta máxima, en los que su 
aln.1ra deberá ser de 6 mm como mínimo, así como en los embalajes/envases de hasta 5 1 de 
capacidad o 5 kg de masa neta máxima, en cuyo caso serán de un tamaño adecuado. 

Las mru·cas deberán comprender: 

a) i) el símbolo de Naciones Unidas pru·a los embalajes ® 
Este simbolo solo deberá utilizarse para certificar que un embalaje/envase, un contenedor 
pru·a granel flexible, una cisterna portátil o un CGEM cumplen las disposiciones 
aplicables de los capínllos 6.1 ; 6.2; 6.3; 6.5; 6.6; 6.7 o 6.11.; o 

ii) el símbolo "RID/ADR" pru·a embalajes compuestos (vid1io, porcelana o gres) y envases 
metálicos ligeros que cumplan las condiciones simplificadas (ver 6.1.1.3 ; 6.1.5.3.1 (e), 
6.1.5.3.5 (c), 6.1.5.4; 6.1.5.5. 1 y 6.1.5.6). 

NOTA: Los embalajes que lleven este símbolo se aprobarán para operaciones de 
transporte por ferrocarril, carretera y vias navegables interiores de RID, ADR y ADN 
respectivamente. No se aceptarán para transportar por otros medios o para 
operaciones de transporte por carretera, ferrocarril o vf as navegables interiores que 
estén sometidas a las disposiciones de otros reglamentos. 

b) el código que designa el tipo de embalaje de confo1midad con las disposiciones enunciadas 
en 6.1.2; 

c) un código que consta de dos pru1es: 

i) una letra que indica el grupo o giupos de embalaje cuyo tipo de construcción ha 
superado con éxito los ensayos: 

X para los gi11pos de embalaje I, II y III 
Y pru·a los gi11pos de embalaje II y III 
Z pru·a el gi11po de embalaje III solamente; 

ii) en los embalajes sin envase inte1ior destinados a contener líquidos, la indicación de la 
densidad relativa, redondeada a la p1imera cifra decimal, de la mate1ia con que el tipo de 
constrncción haya sido comprobado; esta indicación puede omitirse si la densidad no 
sobrepasa 1.2 ó en los embalajes destinados a contener matelias sólidas o envases inte1iores, 
la indicación de la masa brnta máxima en kg; 

Para los envases metálicos ligeros que lleven la mención "RID/ADR" de confonnidad con 
6.1.3. 1 a) ii) diseñados para contener líquidos cuya viscosidad a 23 ºC sea supe1ior a 200 
mm2/ s, la indicación de la masa brnta máxima en kg; 

d) o bien una letra "S" indicativa de que el embalaje está destinado al transpo1te de matelias 
sólidas o de envases intedores, o bien, para los embalajes ( distintos de los embalajes 
combinados) diseñados para contener líquidos, la indicación de la presión de prneba 
hidráulica en kPa que el embalaje ha superado con éxito, redondeada a la decena más 
próxima. 

La expresión «densidad relativa» (d) se considera sinónima de «densidad» y se utilizará en todo este texto. 
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6.1.3.2 

6.1.3.3 

6.1.3.4 

Para los embalajes metálicos ligeros que lleven la mención "RID/ ADR" de confo1midad con 
6. 1.3.1 a) ii) diseñados para contener líquidos cuya viscosidad a 23 ºC sea supelior a 
200 lll1Il2/s, la indicación de la letra "S"; 

e) las dos últimas cifras del año de fablicación del embalaje. Los embalajes de los tipos lH y 
3H deberán llevar además la indicación del mes de fabricación; esta rotulación podrá ponerse 
en un lugar diferente del i-esto de las marcas del embalaje. Con este fin, puede utilizarse el 
sistema siguiente: 

* 

12 
11 1 

;ºQ\ 
8 ~ 4 

7 6 5 

las dos últimas cifras del año de fabricación podrán indicarse en el centro del círculo. En tal 
caso, y cuando el reloj esté situado junto a la marca "UN" del modelo tipo, se podrá prescindir 
de la indicación del año en la marca. Sin embargo, cuando el reloj no esté siniado junto a la 
marca "UN" del modelo tipo, los dos dígitos del año en la marca y en el reloj deberán ser 
idénticos. 

NOTA: Cualquier otro método que contenga el mínimo de datos requeridos de una manera 
duradera, legible y visible, también será válido. 

í) el distintivo del Estado que autoliza la asignación de la marca, indicado por el signo 
distintivo de sus vehículos en c:iJ:culación internacional por ca1Tetera2; 

g) el nombre del fab1icante u otra identificación del embalaje especificada por la aut01idad 
competente. 

Además de las marcas duraderas prescritas en 6. 1.3.1, todo bidón metálico nuevo de capacidad 
superior a 100 litros deberá llevar las marcas indicadas en 6.1.3 .1 a) a e) en el fondo, con al menos 
la indicación del espesor nominal del metal de la virola (en mm, con aproximación de 0,1 mm) 
colocada de manera pennanente (mediante estampación, por ejemplo). Si el espesor nominal de al 
menos uno de los dos fondos de lill bidón metálico es infelior al de la virola, el espesor nominal de 
la tapa, de la virola y de la paite inferior deberá inscribirse en el fondo de manera pe1manente 
(mediante estampación, por ejemplo). Ejemplo: "1 ,0 - 1,2 - 1,0" ó "0,9 - 1,0 - 1,0". Los espesores 
nominales de metal deberán dete1minrurse según la n01ma ISO aplicable: por ejemplo, la no1ma ISO 
3574:1999 para el acero. Las marcas indicadas en 6.1.3.1 í) y g) no deberán colocarse de manera 
pe1manente salvo en el caso previsto en 6.1.3.5. 

Todo embalaje/envase distinto de los aludidos en 6.1 .3.2 y susceptible de ser sometido a un proceso 
de reacondicionamiento deberá llevai· las mai·cas indicadas en 6.1.3.1 a) a e) de f01ma pe1manente. 
Se considerai·án mai·cas pe1manentes las que puedan resistir el proceso de reacondicionamiento (por 
ejemplo, las marcas estampadas). Tratándose de embalajes que no sean bidones metálicos de 
capacidad superior a 100 litros, las marcas pe1manentes pueden reemplazai·se por las marcas 
duraderas prescritas en 6.1.3. 1. 

En los bidones metálicos reconstrnidos sin modificación del tipo de embalaje ni sustitución o 
supresión de elementos que fo1men prute integrante de la estrncnira, no será obligatorio que las 
marcas prescritas sean permanentes. Si no fuera éste el caso, los bidones metálicos reconstru idos 

Signo distintivo del Estado de matriculación utilizado sobre los aut.omóviles y los remo!,ques en circulación internacional por 
can·etera, por ejemplo, en virtud de la Convención de Ginebra sobre circulación por carretera de 1949 o de la Convención de 
Viena sobre circulación por carretera de 1968. 
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6.1.3.5 

6.1.3.6 

6.1.3.7 

6.1.3.8 

6.1.3.9 

6.1.3.10 

deberán llevar las marcas definidas en 6.1.3 .1 a) a e), en una fo1ma pe1manente (mediante 
estampación, por ejemplo) en la tapa o en la virola. 

Los bidones metálicos fabricados con materiales (como el acero inoxidable) diseñados para una 
reutilización repetida podrán llevar las marcas definidas en 6.1.3.1 f) y g) de manera permanente 
(mediante estampación, por ejemplo). 

Las marcas definidas en 6.1.3 .1 únicamente son válidas para un tipo de const:rncción o para una 
sede de tipos de construcción. Diferentes tratamientos de superficie pueden fo1mar parte del mismo 
tipo de construcción. 

Se entenderán por "serie de diseños de tipo" los embalajes de la misma estmctura que tengan 
paredes del mismo espesor estén fablica.dos de un mismo material, posean la misma sección y sólo 
se diferencien del tipo aut01izado en que tienen alturas inferiores que éste. 

Los cie1Tes de los recipientes deberán ser identificables como los mencionados en el acta de prueba. 

Las marcas deberán colocarse en el orden indicado en los apaitados de 6.1.3.1 ; cada marca exigida 
en estos apaitados y, en su caso, los apaitados h) aj) en 6.1.3.8, deben estai· clai·amente separadas 
unas de otras, por ejemplo, por una bairn oblicua o por un espacio, de manera que sea fácilmente 
identificable. Ver los ejemplos indicados en el 6.1.3 .11. 

Las marcas adicionales autorizadas por una auto1idad competente no deben impedir identificar 
co1Tectamente los elementos del marcado según 6.1.3.1. 

Después de haber reacondicionado un embalaje, el reacondicionador deberá colocar en él las 
marcas duraderas que consten, por este orden de: 

h) el distintivo del Estado en que se ha efectuado el reacondicionamiento, indicado por el signo 
distintivo utiliza.do sobre los vehículos en circulación internacional por carretera2; 

i) el nombre del reacondicionador u otra identificación del embalaje especificada por la auto1idad 
competente; 

j ) el año de reacondicionamiento, la letra "R" y, en cada embalaje que haya superado la pmeba 
de estanqueidad definida en 6.1.1.3, la letra adicional "L". 

Si, después del reacondicionanúento, las marcas dispuestas en 6.1.3.1 a) ad) no aparecieran ya ni 
en la tapa ni en la virola de un bidón metálico, el reacondicionador deberá aplicarlas de manera 
duradera, seguidas de las marcas dispuestas en 6.1.3.8 h), i) y j). Dichas marcas no deberán indicar 
una aptitud funcional supe1ior a aquélla para la cual el tipo de constmcción original había sido 
probado y marcado. 

Los embalajes de plástico reciclado definidos en la sección 1.2.1 deberán llevar la mención "REC". 
Este marcado deberá colocai·se en la proximidad de las marcas definidas en 6.1.3. 1. 

Signo distintivo del Estado de matriculación utilizado sobre los automóviles y los remo!,ques en circulación internacional por 
can·etera, por ejemplo, en virtud de la Convención de Ginebra sobre circulación por cmretera de 1949 o de la Convención de 
Viena sobre circulnción por carretera de 1968. 
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6.1.3.11 

CID 
CID 
CID 
CID 
CID 

Ejemplos de marca para embalajes NUEVOS: 

4G/Y145/S/02 
NLNL823 
lAl/Yl .4/150/98 
NLNL824 
1A2/Y150/S/01 
NLNL825 

4HW /Yl 36/S/98 
NLNL826 
1A2/Y/100/01 
USAIMM5 

según 6.1.3 .1 a) i), b), c), d) y e) 
según 6.1.3 .1 f) y g) 
según 6.1.3.1 a) i), b), c), d) y e) 
según 6.1.3 .1 f) y g) 
según 6.1.3 .1 a) i), b), c), d) y e) 
según 6.1.3 .1 f) y g) 

según 6.1.3 .1 a) i), b), c), d) y e) 
según 6.1.3 .1 f) y g) 
según 6.1.3.1 a) i), b),c), d) y e) 
según 6.1.3.1 f) y g) 

Para cajas nuevas de cartón 

Para bidones nuevos de acero, 
destinados al transporte de líquidos 
Para bidones nuevos de acero, 
destinados al transpo1te de matelias 
sólidas o de envases inteliores 
Para cajas nuevas de plástico de tipo 
equivalente 

RID/ ADR/0Al/Yl 00/89 
NLNL 123 

según 6.1.3.1 a) ii), b), c), d) y e) 
según 6.1.3.1 f) y g) 

Para bidones de acero reconstrnidos, 
destinados al transpo1te de líquidos 
Para envases metálicos ligeros nuevos 
con tapa fija 

RID/ ADR/0A2/Y20/S/04 
NLNL 124 

según 6.1.3.1 a) ii), b), c), d) y e) 
según 6.1.3.1 f) y g) 

Para envases metálicos ligeros nuevos con 
tapa móvil, destinados a contener mat.eiias 
sólidas o liquidas cuya viscosidad, a 23° C, 

6.1.3.12 

CID 
CID 

6.1.3.13 

CID 

6.1.3.14 

6.1.3.15 

6.1.4 

6.1.4.0 

6.1.4.1 

6.1.4.1.1 

sea supeiior a 200 mm2/s 

Ejemplos de marca para embalajes REA CONDICIONADOS: 

lAl/Yl .4/150/97 
NL/RB/01 RL 
1A2/Yl 50/S/99 
USA/RB/00 R 

según 6.1.3.1 a) i), b), c), d) y e) 
según 6.1.3 .8 h), i) y j) 
según 6.1.3.1 a) i), b), c), d) y e) 
según 6.1.3.8 h), i) y j) 

Ejemplo de marca para embalajes de SOCORRO: 

1A2T/Y300/S/01 
USA/abe 

según 6.1.3.1 a) i), b), c), d) y e) 
según 6.1.3.1 f) y g) 

NOTA: Las marcas, ilustradas mediante ejemplos en 6.1.3.11, 6.1.3.12 y 6.1.3.13 podrán figurar 
en una sola línea o de varias lineas, siempre que estén en el orden deseado. 

Cuando un embalaje/envase se ajuste a uno o más modelos tipo ensayados de embalaje/envase, 
incluido uno o más modelos tipo ensayados de GRG/IBC o gran embalaje, el embalaje/envase podrá 
llevar más de una marca para indicar los requisitos de los ensayos pe1tinentes que haya superado. 
Cuando en un embalaje/envase aparezca más de tma marca, las marcas deberán figmar muy cerca 
unas de otras y cada tma de ellas deberá mostrarse en su totalidad. 

Certificación 

Mediante la aplicación de las marcas según 6.1.3.1 , se ce1tifica que los embalajes fab1icados en 
sede conesponden al tipo de constrncción aprobado y que se cumplen las condiciones citadas en la 
homologación. 

Disposiciones relativas a los embalajes 

Disposiciones generales 

En las condiciones n01males de transpo1te, la filtración de la matelia contenida en el 
embalaje/envase que pueda producirse no entrañará peligro. 

Bidones de acero 

lAl con tapa fija 
1A2 con tapa móvil. 

La virola y los fondos deberán ser de chapa de acero de tm tipo apropiado y de tm espesor suficiente 
en consonancia con la capacidad del bidón y el uso al que se destine. 

NOTA: En el caso de bidones de acero al carbono, los aceros "de üpo apropiado " se identifican en 
las normas ISO 357 3: 1999 "Chapas de acero al carbono laminadas en caliente de calidad comercial 
y para embutido" y la nonna ISO 3574:1999 "Chapas de acero al carbono laminadas enfrío de 
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6.1.4.1.2 

6.1.4.1.3 

6.1.4.1.4 

6.1.4.1.5 

6.1.4.1.6 

6.1.4.1.7 

6.1.4.1.8 

6.1.4.1.9 

6.1.4.2 

6.1.4.2.1 

6.1.4.2.2 

6.1.4.2.3 

6.1.4.2.4 

calidad comercial y para embutido". En los casos de bidones de acero al carbono de una capacidad 
inferior a 100 litros los aceros "de tipo apropiado", son también identifkados, además de en las 
nonnas anteriormente mencionadas, en las normas ISO 11949:1995 "Hojalata electrolítica 
laminada en frío ", ISO 11950:1995 "Hierro cromado electrolítico laminado en frío " e ISO 
11951: 1995 "Palastro laminado enfrío en bobinas destinado a la fabricación de hojalata o de hierro 
cromado electrolítico " 

Las uniones de la virnla estarán soldadas en los bidones destinados a contener más de 40 litros de 
líquido. En los bidones destinados a contener materias sólidas ó 40 litros o menos de líquido, las 
uniones de la virola deberán estar engastadas mecánicamente o soldadas. 

Los rebordes estarán engastadas mecánicamente o soldados. Pueden utilizarse collares de refüerzo 
separados. 

En general, la virola de los bidones de una capacidad superior a 60 litros deberá estar provista de 
al menos dos aros de rodadura fo1mados por expansión o de al menos dos aros de rodadura 
sobrepuestos. Si los aros de rodadura son sobrepuestos, deben estar estrechamente ajustados a la 
virola y fijados de manera que no puedan deslizarse. Los aros de rodadura no estarán soldados por 
puntos. 

Los orificios de llenado, vaciado y aireación en la virola o en los fondos de los bidones con tapa 
fija (IAI) no tendrán más de 7 cm de diámetro. Los bidones provistos de orificios más anchos se 
considerarán como del tipo con tapa móvil (IA2). Los cie1Tes de los 01ificios de la virola y de los 
fondos de los bidones estarán diseñados y realizados de manera que pe1manezcan bien cerrados y 
estancos en las condiciones nonnales de transpo1te. Las conexiones de los cie1Tes podrán estar 
engastadas mecánicamente o soldadas en su sitio. Los cieITes estarán provistos de juntas o de otros 
elementos de estanqueidad, a menos que sean estancos por su propio diseño. 

Los dispositivos de cieITe de los bidones con tapa móvil (IA2) estarán diseñados y realizados de 
manera que queden bien ce1Tados y que los bidones pe1manezcan estancos en las condiciones 
n01males de transp01te. Todas las tapas móviles estarán provistas de juntas o de otros elementos de 
estanqueidad. 

Si los materiales utilizados para la virola, los fondos, los cieITes y los accesorios no son por sí 
lnismos compatibles con la materia a transpo1tar, se aplicarán revestimientos o tratamientos 
inte1iores de protección apropiados. Dichos revestilnientos o tratamientos deberán mantener sus 
propiedades protectoras en las condiciones n01males de transpo1te. 

Capacidad máxima de los bidones: 450 litros. 

Masa neta máxima: 400 kg. 

Bidones de aluminio 

lB 1 con tapa fija 
IB2 con tapa móvil. 

La virola y los fondos serán de alulninio puro al 99 % como mínimo, o bien de aleación de aluminio. 
El material será de un tipo apropiado y de un espesor suficiente en consonancia con la capacidad 
del bidón y el uso al que se destine. 

Todas las uniones serán soldadas. Las juntas de los rebordes, si las hay, deberán estar reforzadas 
mediante la colocación de aros separados. 

En general, la virola de los bidones de una capacidad supe1ior a 60 litros deberá estar provista de 
al menos dos aros de rodadura fo1mados por expansión o de al menos dos aros de rodadura 
sobrepuestos. Si los aros de rodadura son sobrepuestos, deben estar estrechamente ajustados a la 
virola y fijados de manera que no puedan deslizarse. Los aros de rodadura no estarán soldados por 
puntos. 

Los orificios de llenado, vaciado y aireación en la virola o en los fondos de los bidones con tapa 
fija (IBI) no tendrán más de 7 cm de diámetro. Los bidones provistos de orificios más anchos se 
considerarán como del tipo con tapa móvil (IB2). Los cie1Tes de los orificios de la virola y de los 
fondos de los bidones estarán diseñados y realizados de manera que pe1manezcan bien cerrados y 
estancos en las condiciones n01males de transporte. Las conexiones de los cie1Tes se fijarán 
mediante soldadura y el cordón de soldadura fo1mará una jlmta estanca. Los cieITes estarán 
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6.1.4.2.5 

6.1.4.2.6 

6.1.4.2.7 

6.1.4.2.8 

6.1.4.3 

6.1.4.3.1 

6.1.4.3.2 

6.1.4.3.3 

6.1.4.3.4 

6.1.4.3.5 

6.1.4.3.6 

6.1.4.3.7 

6.1.4.3.8 

6.1.4.4 

provistos de juntas o de otros elementos de estanqueidad, a menos que sean estancos por su propio 
diseño. 

Los dispositivos de cien-e de los bidones con tapa móvil (1B2) estarán diseñados y realizados de 
manera que queden bien cenados y que los bidones pe1manezcan estancos en las condiciones 
n01males de transp01te. Todas las tapas móviles estarán provistas de juntas o de otros elementos de 
estanqueidad. 

Si los mate1iales utilizados para el cuerpo, la tapa, el fondo, los cíeITes y los accesolios no son 
compatibles con la sustancia que se ha de transp01tar, se aplicarán tratamientos o revestimientos 
inte1iores de protección apropiados. Esos tratamientos o revestimientos habrán de conservar sus 
propiedades de protección en las condiciones n01males de transpo1te. 

Capacidad máxima de los bidones: 450 litros. 

Masa neta máxima: 400 kg. 

Bidones de metal distinto de acero o de aluminio 

lNI con tapa fija 
IN2 con tapa móvil 

La virola y los fondos serán de un metal o de una aleación metálica distinta del acero o el aluminio. 
El matedal será de un tipo apropiado y de un espesor suficiente en consonancia con la capacidad 
del bidón y el uso al que se destine. 

Las juntas de los rebordes, sí las hay, deberán estar reforzadas por la colocación de aros separados. 
Las uniones de los rebordes se reforzarán, si es preciso, mediante la colocación de un collar de 
refuerzo separado. Todas las uniones, si las hay, se ensamblarán (soldadura, soldadura fue1te, etc.) 
de confo1mídad con las técnicas más modernas disponibles para el metal o la aleación metálica 
utilizada. 

En general, la virola de los bidones de una capacidad supe1ior a 60 litros deberá estar provista de 
al menos dos aros de rodadura fo1mados por expansión o de al menos dos aros de rodadura 
sobrepuestos. Si los aros de rodadura son sobrepuestos, deberán estar estrechamente ajustados a la 
virola y fijados de manera que no puedan deslizarse. Los aros de rodadura no estarán soldados por 
puntos. 

Los odficios de llenado, vaciado y aireación en la virola o en los fondos de los bidones con tapa fija 
(INl) no tendrá más de 7 cm de diámetro. Los bidones provistos de 01ificios más anchos se 
considerarán como del tipo con tapa móvil (IN2). Los cie1Tes de los 01ificios de la virola y de los 
fondos de los bidones estarán diseñados y realizados de manera que pe1manezcan bien ce1ndos y 
estancos en las condiciones n01males de transpo1te. Las conexiones de los cie1Tes estarán 
ensambladas (soldadura, soldadura fue1te, etc.) de confo1mídad con las técnicas más modernas 
disponibles para el metal o la aleación metálica utilizada, con el fin de garantizar la estanqueidad de 
la junta. Los cie1Tes estarán provistos de jlmtas o de otros elementos de estanqueidad, a menos que 
sean estancos por su propio diseño. 

Los dispositivos de cieITe de los bidones con tapa móvil (IN2) estarán diseñados y realizados de 
manera que queden bien ce1ndos y que los bidones pe1manezcan estancos en las condiciones 
n01males de transp01te. Todas las tapas móviles estarán provistas de jlmtas o de otros elementos de 
estanqueidad. 

Si los mate1iales utilizados para el cuerpo, la tapa, el fondo, los cie1Tes y los accesorios no son 
compatibles con la sustancia que se ha de transportar, se aplicarán tratamientos o revestimientos 
interiores de protección apropiados. Esos tratamientos o revestimientos habrán de conservar sus 
propiedades de protección en las condiciones normales de transpo1te. 

Capacidad máxima de los bidones: 450 litros. 

Masa neta máxima: 400 kg. 

Jerricanes de acero o de aluminio 

3Al acero, con tapa fija 
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6.1.4.4.1 

6.1.4.4.2 

6.1.4.4.3 

6.1.4.4.4 

6.1.4.4.5 

6.1.4.4.6 

6.1.4.5 

6.1.4.5.1 

6.1.4.5.2 

6.1.4.5.3 

6.1.4.5.4 

6.1.4.5.5 

6.1.4.5.6 

6.1.4.6 

6.1.4.7 

6.1.4.7.1 

6.1.4.7.2 

3A2 acero, con tapa móvil 
3B 1 aluminio, con tapa fija 
3B2 aluminio, con tapa móvil. 

La virola y los fondos serán de chapa de acero, de aluminio puro al 99 % como mínimo menos o 
de aleación de aluminio. El matelial será de un tipo apropiado y de un espesor suficiente en 
consonancia con la capacidad del jenican y el uso al que se destine. 

Los rebordes de todos los jenicanes de acero estarán engastados mecánicamente o soldados. Las 
uniones de la virola de los jenicanes de acero destinados a contener más ele 40 litros de líquido 
deberán ser soldadas. Las uniones de la virola de los jenicanes de acero destinados a contener 
40 litros o menos estarán engastados mecánicamente o soldadas. Todas las uniones de los jenicanes 
de aluminio serán soldadas. Las jm1tas de los rebordes se reforzarán, si es preciso, mediante la 
colocación de un collar de refuerzo separado. 

Los olificios de los jenicanes con tapa fija (3Al y 3Bl) no tendrán más de 7 cm de diámetro. Los 
jeITicanes que tengan 01ificios más anchos se considerarán como del tipo con tapa móvil (3A2 y 3B2). 
Los cieITes se proyectarán de manera que pennanezcan bien ceITados y estancos en las condiciones 
n01males de transp01te. Los cieITes estarán provistos de juntas o de otros elementos de estanqueidad, 
a menos que sean estancos por su propio diseño. 

Si los materiales utilizados para la virola, los fondos, los cieITes y los accesolios no son por sí 
mismos compatibles con la materia a transpo1tar, se aplicarán revestimientos o tratamientos 
interiores de protección apropiados. Dichos revestimientos o tratamientos deberán conservar sus 
propiedades protectoras en las condiciones n01males de transporte. 

Capacidad máxima de los jenicanes: 60 litros. 

Masa neta máxima: 120 kg. 

Bidones de contracllapado 

ID. 

La madera utilizada deberá estar bien seca, comercialmente exenta de humedad y sin defectos que 
pudieran pe1judicar la aptitud del bidón para el uso previsto. Si para la fablicación de los fondos se 
utiliza un material distinto del contrachapado, deberá ser de una calidad equivalente a la del 
contrachapado. 

El contrachapado utilizado tendrá, por lo menos, dos hojas para la virola y tres hojas para los 
fondos; las hojas estarán cmzadas en el sentido de la veta y pegadas finnemente con una cola 
resistente al agua. 

La virola del bidón, los fondos y sus uniones se proyectarán en función de la capacidad del bidón 
y del uso al que esté destinado. 

Para evitar las pérdidas de contenido por los intersticios, las tapas deberán estar foITadas de papel 
kraft o de otro material equivalente; no obstante, deberán estar sólidamente fijadas sobre las tapas 
y se extenderá al exte1ior sobre toda su circunferencia. 

Capacidad máxima del bidón: 250 litros. 

Masa neta máxima: 400 kg. 

(Suprimido). 

Bidones de cartón 

l G. 

La virola del bidón se fo1mará mediante papel grueso o caitón (no ondulado) de láminas múltiples 
y sólidamente pegadas o laminadas y podrá estar recubierta de una o varias capas protectoras de 
embreado, de papel kraft parafinado, de lánlina metálica, de plástico, etc. 

Los fondos serán de madera natural, cartón, metal, contrachapado, plástico u otros mate1iales 
apropiados y podrán estar revestidos de una o vruias capas protectoras de brea, de papel kraft 
parafinado, de lánlina metálica, de plástico, etc. 
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6.1.4.7.3 La virola del bidón, los fondos y sus uniones se diseñarán en función de la capacidad del bidón y 
del uso al que se destine. 

6.1.4.7.4 Una vez ensamblado, el embalaje tendrá la resistencia al agua suficiente para que las láminas no se 
despeguen en condiciones n01males de transporte. 

6.1.4.7.5 Capacidad máxima del bidón: 450 litros. 

6.1.4.7.6 Masa neta máxima: 400 kg. 

6.1.4.8 Bidones y jerrica11es de plástico 

l H l bidones con tapa fija 
1H2 bidones con tapa móvil 
3Hl jenicanes con tapa fija 
3H2 jenicanes con tapa móvil. 

6.1.4.8.1 El embalaje deberá fablicarse a partir de un plástico adecuado y deberá presentar una resistencia 
suficiente en función de su capacidad y del uso al que se destine. Salvo para el material plástico 
reciclado definido en 1.2.1, no se empleará ningún matelial ya utilizado, distinto de los restos, 
rec01tes o matelial reprocesado procedente del mismo proceso de fabricación. El embalaje tendrá 
también una resistencia adecuada al envejecimiento y a la degradación causada, bien por la materia 
que contiene, bien por la radiación ultravioleta. La posible pe1meabilidad del embalaje a la mate1ia 
que va a contener o el material plástico reciclado utilizado par·a producir nuevos los embalajes, no 
constitu irán en ningún caso un peligro en condiciones n01males de transpo1te. 

6.1.4.8.2 Si fuera necesaria una protección contra la radiación ultravioleta, se obtendrá mediante 
incorporación de negro de humo o de otros pigmentos o inhibidores adecuados. Estos aditivos serán 
compatibles con el contenido y conse1varán su eficacia durante toda la duración en se1vicio del 
embalaje. En el caso de utilizarse negro de humo, pigmentos o inhibidores diferentes de los que se 
utilicen para la fablicación del diseño autorizado, se podrá prescindir de proceder a nuevos ensayos 
si el contenido de negro de humo no sobrepasa el 2% en masa, o si el contenido de pigmento no 
sobrepasa el 3% en masa; el contenido de inhibidor de la. radiación ultravioleta no está litnitado. 

6.1.4.8.3 Los aditivos utilizados para fines distintos de la protección contra la radiación ultravioleta podrán 
entrar en la composición del plástico, siempre que no alteren las propiedades quítnicas y fisicas del 
matelial del embalaje. En tal caso, podrá derogar·se la obligación de proceder a nuevos ensayos. 

6.1.4.8.4 El espesor de la pared se adaptar·á en todo punto del embalaje a su capacidad y al uso al que se 
destine, en función de las solicitaciones a las que podiia estar expuesto en cada punto. 

6.1.4.8.5 Los olificios de llenado, vaciado y aireación en la virola o en los fondos de los bidones con tapa 
fija ( l Hl) y de los jenicanes con tapa fija (3Hl) no tendi·án más de 7 cm de dián1etro. Los bidones 
y jenica.nes que tengan orificios más anchos se considerarán como del tipo con tapa móvil (1H2 y 
3H2). Los cienes de los orificios en la virola y los fondos de los bidones y de los jenicanes se 
diseñar·án y realizarán de manera que pen nanezcan cenados y esta.neos en las condiciones n01males 
de transporte. Los cienes estarán provistos de juntas o de otros elementos de estanqueidad, a menos 
que sean estancos por su propio diseño. 

6.1.4.8.6 Los dispositivos de ciene de los bidones y jenicanes con tapa móvil (1H2 y 3H2) se proyectar·án y 
colocar·án de manera que no se abran y queden estancos en condiciones nonnales de transp01te. Con 
todas las tapas móviles se utilizarán juntas de estanqueidad, a menos que el bidón o el jenican sea 
estanco por su propio diseño cuando la tapa móvil esté fijada convenientemente. 

6.1.4.8. 7 La penneabilidad máxima ad1nisible par·a. las mate1ias líquidas inflamables se eleva a 0,008 g/ l.h a 23 
ºC (véase 6.1.5.7). 

6.1.4.8.8 (Suprimido). 

6.1.4.8.9 Capacidad máxima de los bidones y de los jenicanes: 

6.1.4.8.10 

6.1.4.9 

Masa neta máxima: lHl y 1H2: 400 kg 
3Hl y 3H2: 120 kg 

Cajas de madera natural 
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6.1.4.9.1 

6.1.4.9.2 

6.1.4.9.3 

6.1.4.9.4 

6.1.4.10 

6.1.4.10.1 

6.1.4.10.2 

6.1.4.11 

6.1.4.11.1 

6.1.4.11.2 

6.1.4.11.3 

6.1.4.11.4 

6.1.4.12 

6.1.4.12.1 

6.1.4.12.2 

4Cl de usos generales 
4C2 con paneles estancos a los pulverulentos. 

La madera empleada estará bien seca, comercialmente exenta de humedad y sin defectos que 
puedan reducir sensiblemente la resistencia de cada elemento constitutivo de la caja. La resistencia 
del material utilizado y el modo de constmcción se adaptarán a la capacidad de la caja y al uso al 
que se destine. La tapa y el fondo podrán ser de aglomerado resistente al agua, como, por ejemplo, 
tablero duro, tablero de paitículas u otro tipo adecuado. 

Los medios de fijación deberán resistir las vibraciones generadas en condiciones n01males de 
transp01te. Se evitai·án en la medida de lo posible clavar la extremidad de las tablas en el sentido 
de la veta. Los ensamblajes que conan el riesgo de expe1imentar presiones imp01tantes se harán 
con ayuda de tornillos de madera, tirafondos o medios de fijación equivalentes. 

Cajas 4C2: Cada elemento constitutivo de la caja será una sola pieza o equivalente. Se entiende 
por equivalente de una sola pieza el conjunto de elementos ensamblados mediante encolado según 
uno de los métodos siguientes: cola de milano, ranura y lengüeta, a media madera o junta plana, 
con al menos dos grapas metálicas onduladas en cada junta. 

Masa neta máxima: 400 kg. 

Cajas de tablero contrachapado 

4D 

El tablero contrachapado empleado tendrá por lo menos tres chapas. Estará hecho de hojas bien 
secas obtenidas por desemollado, coite o ase1rndo, comercialmente exentas de humedad y sin 
defectos que pudieran reducir sensiblemente la resistencia de la caja. La resistencia del material 
utilizado y el modo de constmcción se adaptai·án a la capacidad de la caja y al uso al que se destine. 
Todas las chapas se pegarán con una cola resistente al agua. Junto con el tablero contrachapado, 
podrán utilizai·se otros materiales apropiados en la fabricación de las cajas. Las cajas estai·án 
sólidamente clavadas o los lados o esquinas fijados en escuadra o ensamblados mediante otros 
dispositivos igualmente apropiados. 

Masa neta máxima: 400 kg. 

Cajas de aglomerado de madera 

4F 

Las paredes de las cajas serán de aglomerado de madera resistente al agua como, por ejemplo, 
tablero duro, tablero de paitículas u otro tipo adecuado. La resistencia del material utilizado y el 
modo de construcción estarán adaptados a la capacidad de la caja y al uso al que se destine. 

Las demás pa1tes de las cajas podrán ser de otros materiales adecuados. 

Las cajas estai·án sólidamente ensambladas mediante dispositivos adecuados. 

Masa neta máxima: 400 kg. 

Cajas de cartón 

4G 

Se utilizai-á un ca1tón compacto o un caitón ondulado (doble-cara, doble-doble o ttiple) resistente y 
de buena calidad, adecuado a la capacidad de las cajas y al uso al que se destinen. La resistencia al 
agua de la superficie exterior será tal que el aumento de masa, medido en una prneba de determinación 
de la absorción de agua de 30 minutos de duración según el método de Cobb, no sea superior 
a 155 g/m2 (ver ISO 535:1991). El cartón deberá tener la aptintd apropiada pai·a plegai·se sin 
romperse. El cartón será c01tado, plegado sin rotura y rec01tado de manera que pueda ensamblarse 
sin que apai·ezcan fisuras, rotura en superficie ni flexión excesiva Las acanaladuras estarán 
sólidamente pegadas a los papeles que fo1man las caras. 

Los testeros de las cajas podrál1 tener 1m marco de madera o ser totalmente de madera o de otros 
materiales adecuados. Como refuerzos podrán utilizarse listones de madera o de ott·os materiales 
adecuados. 
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6.1.4.12.3 

6.1.4. 12.4 

6.1.4.12.5 

6.1.4.12.6 

6.1.4.13 

Las juntas de ensamblaje en el cue1po de las cajas serán de cinta adhesiva, de solapa engomada o de 
solapa grapada mediante grapas metálicas. Las juntas de solapa tendrán un recubrimiento adecuado. 

Cuando el cieITe se realice mediante encolado o con una cinta adhesiva, el adhesivo será resistente 
al agua. 

Las dimensiones de la caja estarán adaptadas al contenido. 

Masa neta máxima: 400 kg. 

Cajas de plástico 

4Hl ca:ias de plástico expandido 
4H2 cajas de plástico tigido. 

6.1.4.13.1 La caja se fab1icará a pa1tir de un plástico adecuado y tendrá una solidez adaptada a su capacidad 
y al uso al que se destine. Salvo en el caso del material plástico reciclado tal como se define en 
1.2 .1 , no se podrá emplear ningún material ya utilizado, excepto los residuos de la producción o los 
matedales reprocesados resultantes del mismo proceso de fabricación. Tendrá una resistencia 
suficiente al envejecimiento y a la degradación que pudiera causar el contenido o la radiación 
ultravioleta. 

6.1.4.13.2 Una caja de plástico expandido deberá constar de dos pa1tes de plástico expandido moldeado, una 
parte inf e1ior con alvéolos para los envases inte1iores, y una paite superior que recubra la paite 
inferior y encaje en ésta. Las pa1tes superior e infe1ior se diseñai·án de manera que los envases 
inte1iores queden ajustados sin holgura. Los tapones de los envases interiores no entrai·án en 
contacto con la superficie interna de la parte superior de la caja. 

6.1.4.13.3 Para la expedición, las cajas de plástico expandido se ceITarán con una cinta autoadhesiva cuya 
resistencia a la tracción sea suficiente para impedir que la caja se abra. La cinta autoadhesiva deberá 
resistir la intempe1ie y sus adhesivos serán compatibles con el plástico expandido de la caja. Podrán 
utilizarse otros sistemas de cieITe, siempre que tengan una eficacia por lo menos igual. 

6.1.4.13.4 Para las cajas de plástico tigido, si fuera necesaiia lma protección contra la radiación ultravioleta, se 
obtendrá mediante incorporación de negro de humo o de otros pigmentos o inhibidores adecuados. 
Estos aditivos serán compatibles con el contenido y conservarán su eficacia durante toda la duración 
en servicio de la caja. En el caso de utilizarse negro de humo, pigmentos o inhibidores diferentes 
de los que se utilicen para la fabricación del diseño auto1izado, se podrá prescindir de proceder a 
nuevos ensayos si el contenido de negro de humo no sobrepasa el 2 % en masa, o si el contenido 
de pigmento no sobrepasa el 3 % en masa; el contenido de inhibidor contra la radiación ultravioleta 
no está limitado. 

6.1.4.13 .5 Los aditivos utilizados para fines distintos de la protección contra la radiación ultravioleta podrán 
entrar en la composición del plástico, siempre que no alteren las propiedades químicas y fisicas del 
matedal de la caja. En tal caso, podrá derogarse la obligación de proceder a nuevos ensayos. 

6.1.4.13.6 Las cajas de plástico rígido tendrán dispositivos de cieITe de un mate1ial adecuado, de resistencia 
suficiente y de un diseño tal que excluya cualquier apertura accidental. 

6.1.4.13.7 (Suprimido). 

6.1.4.13.8 Masa neta máxima: 4Hl : 60 kg 
4H2: 400kg. 

6.1.4.14 

6.1.4. 14.1 

6.1.4.14.2 

Cajas de acero, de aluminio o de otro metal 

4A de acero 
4B de ahmúnio 
4N de otro metal distinto que el acero o el almninio. 

La resistencia del metal y la constrncción de la caja estarán en ftmción de su capacidad y del uso al 
que se destine. 

Las cajas estarán guarnecidas interi01mente de caitón o de fieltro de relleno, según los casos, o 
provistas de lm fo1rn o revestimiento intelior de un material adecuado. Si el foITo es metálico y de 
doble engatillado, se tomai·án medidas para impedir la penetración de materias, en pa1ticular de 
matedas explosivas, por los intersticios de las lmiones. 
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6.1.4.14.3 

6.1.4.14.4 

6.1.4.15 

6.1.4.15.1 

6.1.4.15.2 

6.1.4.15.3 

6.1.4.15.4 

6.1.4.16 

6.1.4.16.1 

6.1.4.16.2 

6.1.4.16.3 

6.1.4. 16.4 

6.1.4.16.5 

6.1.4.17 

6.1.4.17.1 

Los cien-es podrán ser de cualquier tipo adecuado; deberán permanecer cen-ados en las condiciones 
normales de transpo1te. 

Masa neta máxima: 400 kg. 

Sacos de textil 

5Ll sin fon-o ni revestimiento internos 
5L2 estancos a los pulvernlentos 
5L3 resistente al agua. 

Los textiles utilizados serán de buena calidad. La resistencia del tejido y la confección del saco 
estarán función de la capacidad del saco y del uso al que se destine. 

Sacos estancos a los pulvernlentos 5L2: el saco deberá hacerse estanco a los pulvernlentos, por 
ejemplo, mediante: 

a) papel pegado en la superficie interna del saco con un adhesivo resistente al agua, como, por 
ejemplo, el alquitrán; o 

b) una película de plástico pegada en la superficie interna del saco; o 
c) uno o vaiios fon-os inteliores de papel o de plástico. 

Sacos resistentes al agua 5L3: el saco estará impe1meabilizado para impedir la entrada de humedad, 
por ejemplo, mediante: 

a) fonos inte1iores separados, de papel resistente al agua (por ejemplo, papel kraft pai·afinado, 
papel embreado o papel kraft revestido de plástico); o 

b) una lámina de plástico pegada en la superficie interna del saco; o 
c) uno o vaiios fonos inteliores de plástico. 

Masa neta máxima: 50 kg. 

Sacos de tejido de plástico 

5Hl sin fono ni revestimiento inteliores 
5H2 estancos a los pulvernlentos 
5H3 resistente al agua. 

Los sacos se confeccionarán a paitir de rafia o de monofilamentos de un plástico adecuado, 
estirados por tracción. La resistencia del matelial utilizado y la confección del saco estarán en 
función de la capacidad del saco y del uso al que se destine. 

Si el tejido utilizado es plano, los sacos se confeccionarán por cosrura u otro método que garantice 
el ciene del fondo y de un lado. Si el tejido es tubular, el fondo del saco se cenará por cosnira, 
tejido o un tipo de ciene que ofrezca lllla resistencia equivalente. 

Sacos estancos a los pulvernlentos 5H2: El saco deberá hacerse estanco a los pulvernlentos, por 
ejemplo, mediante: 

a) papel o lámina de plástico pegada en la superficie interna del saco; o 
b) uno o vaiios fonos inte1iores separados, de papel o de plástico. 

Sacos resistentes al agua 5H3: el saco se impe1meabilizará pai·a impedir la entrada de humedad, 
por ejemplo, mediante: 

a) fonos inteliores separados de papel resistente al agua (por ejemplo, papel kraft pai·afinado, 
embreado doble o revestido de plástico); o 

b) una película de plástico pegada en la superficie interna o externa del saco; o 
c) uno o vaiios fonos inteliores de plástico. 

Masa neta máxima: 50 kg. 

Sacos de lámina de plástico 

5H4 

Los sacos se fablicarán de un plástico adecuado. La resistencia del material utilizado y la 
confección del saco estarán en función de su capacidad y del uso al que se destine. Las uniones y 
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6.1.4.17.2 

6.1.4.18 

6.1.4.18.1 

6.1.4.18.2 

6.1.4.18.3 

6.1.4.19 

6.1.4.19.1 

6.1.4.19.1.1 

6.1.4.19.1.2 

6.1.4.19.1.3 

6.1.4.19.1.4 

6.1.4.19.2 

6.1.4.19.2.1 

cienes deberán resistir las presiones y choques que el saco pueda sufrir en las condiciones normales 
de transporte. 

Masa neta máxima: 50 kg. 

Sacos de papel 

5Ml multihojas 
5M2 multihojas, resistentes al agua. 

Los sacos se fabricarán de un papel kraft adecuado o de un papel equivalente que tenga tres hojas 
como mínimo, pudiendo ser la hoja inte1media de un tejido en red y que se adhiera a las hojas 
exteriores. La resistencia del papel y la confección de los sacos estarán en función de la capacidad 
del saco y del uso al que se destine. Las tmiones y cienes serán estancos a los pulvemlentos. 

Sacos 5M2: Con el fin de impedir la entrada de humedad, tm saco con cuatro hojas o más se 
impe1meabilizará mediante la utilización, bien de una hoja resistente al agua para una de las dos 
capas exteriores, bien de una hoja resistente al agua, hecha de un mate1ial de protección adecuado, 
entre las dos hojas exte1iores; un saco de tres hojas deberá impe1meabilizarse mediante la 
utilización de una hoja resistente al agua como hoja exte1ior. Si hay 1iesgo de reacción del contenido 
con la humedad o si el contenido se ha embalado en estado húmedo, deberán también colocarse en 
contacto con el contenido una hoja o m1a capa resistente al agua, por ejemplo, papel kraft con 
asfaltado doble, papel kraft revestido de plástico, una película de plástico que recubra la superficie 
inte1ior del saco o bien uno o varios revestimientos inte1iores de plástico. Las tmiones y cienes 
serán estancos al agua. 

Masa neta máxima: 50 kg. 

Embalaje compuesto (plásüco) 

6HA1 
6HA2 
6HB1 
6HB2 
6HC 
6HD1 
6HD2 
6HG1 
6HG2 
6HH1 
6HH2 

recipiente de plástico con bidón exterior de acero 
recipiente de plástico con jaula o caja exte1ior de acero 
recipiente de plástico con bidón exterior de almninio 
recipiente de plástico con jaula o caja exterior de aluminio 
recipiente de plástico con caja exterior de madera 
recipiente de plástico con bidón exterior de contrachapado 
recipiente de plástico con caja exte1ior de contrachapado 
recipiente de plástico con bidón exterior de crutón 
recipiente de plástico con caja exte1ior de cartón 
recipiente de plástico con bidón exterior de plástico 
recipiente de plástico con caja exterior de plástico rígido. 

Recipiente interior 

El recipiente intedor de plástico cumplirá las disposiciones de 6.1.4.8.1 y 6.1.4.8.4 a 6.1.4.8. 7. 

El recipiente inte1ior de plástico encajará sin holgura en el embalaje exte1ior, el cual no tendrá 
ningtma aspereza que pudiera causar abrasión del plástico. 

Capacidad máxima del recipiente interior: 

6HA1, 6HB1, 6HD1, 6HG1, 6HH1: 
6HA2, 6HB2, 6HC, 6HD2, 6HG2, 6HH2: 

Masa neta máxima: 

6HA1, 6HB1, 6HD1, 6HG1, 6HH1: 
6HA2, 6HB2, 6HC, 6HD2, 6HG2, 6HH2: 

Embalaje e.,--cterior 

250 litros. 
60 litros. 

400 kg. 
75 kg. 

Recipiente de plástico con un bidón extedor de acero 6HA1 o de aluminio 6HB1. El embalaje 
exterior deberá satisfacer las car·actelisticas de construcción dispuestas, según el caso, en 6.1.4.1 ó 
en 6.1.4.2. 
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6.1.4.19.2.2 

6.1.4.19.2.3 

6.1.4.19.2.4 

6.1.4.19.2.5 

6.1.4. 19.2.6 

6.1.4.19.2.7 

6.1.4.19.2.8 

6.1.4.19.2.9 

6.1.4.20 

6.1.4.20.1 

6.1.4.20.1.1 

6.1.4.20.1.2 

6.1.4.20.1.3 

6.1.4.20.1.4 

6. 1.4.20.1.5 

6.1.4.20.2 

6.1.4.20.2.1 

6. 1.4.20.2.2 

Recipiente de plástico con una jaula o una caja extedor de acero 6HA2 o de aluminio 6HB2. El 
embalaje exterior deberá satisfacer las características de constrncción dispuestas en 6.1.4. 14. 

Recipiente de plástico con una caja extedor de madera 6HC. El embalaje extedor deberá satisfacer 
las características de constrncción dispuestas en 6.1.4.9. 

Recipiente de plástico con un bidón exte1ior de contrachapado 6HD1. El embalaje exte1ior deberá 
satisfacer las caracteiisticas de constmcción dispuestas en 6. 1.4.5. 

Recipiente de plástico con una caja exte1ior de contrachapado 6HD2. El embalaje exte1ior deberá 
satisfacer las caracteiisticas de construcción dispuestas en 6.1.4.10. 

Recipiente de plástico con un bidón exte1ior de ca1tón 6HG 1. El embalaje exterior deberá satisfacer 
las características de const:rncción dispuestas en 6.1.4.7 .1 a 6.1.4. 7.4. 

Recipiente de plástico con una caja exte1ior de caitón 6HG2. El embalaje exterior deberá satisfacer 
las caracteiisticas de constrncción dispuestas en 6.1.4.12. 

Recipiente de plástico con un bidón extedor de plástico 6HH1. El embalaje exterior deberá 
satisfacer las características de constmcción dispuestas en 6.1.4.8.1 a 6. 1.4.8.6. 

Recipiente de plástico con una caja extedor de plástico Iigido ( comprendidos los plásticos 
ondulados) 6HH2. El embalaje exte1ior deberá satisfacer las cai·acteiisticas de construcción 
dispuestas en 6.1.4.13.1 y 6.1.4.13.4 a 6.1.4.13.6. 

Embalaje compuesto (vidrio, porcelana o gres) 

6PA1 
6PA2 
6PB1 
6PB2 
6PC 
6PD1 
6PD2 
6PG1 
6PG2 
6PH1 
6PH2 

recipiente con un bidón exterior de acero 
recipiente con una jaula o una caja exterior de acero 
recipiente con un bidón exterior de aluminio 
recipiente con una jaula o una caja extedor de aluminio 
recipiente con una caja exterior de madera 
recipiente con un bidón exterior de contrachapado 
recipiente con un cesto exterior de mimbre 
recipiente con un bidón exterior de ca1tón 
recipiente con una caja exterior de cartón 
recipiente con un embalaje extedor de plástico expandido 
recipiente con un embalaje exte1ior de plástico Iigido. 

Recipiente interior 

Los recipientes serán de la fo1ma adecuada ( cilíndrica o phifonne ), fabricados a pa1tir de un 
matelial de buena calidad, exento de defectos que pudieran debilitar su resistencia. Las paredes 
tendrán en todo punto el espesor suficiente y estarán exentas de tensiones internas. 

Los recipientes se cenarán con tapones roscados de plástico, tapones de viddo esmedlado u otros 
cienes que sean, al menos tan eficaces como los citados. Todas las paites de los cien-es que puedan 
entrai· en contacto con el contenido del recipiente serán resistentes a la acción del contenido. Es 
preciso vigilar que los cienes se monten de manera que sean estancos y estén bloqueados par·a 
evitar que se aflojen durante el tTansporte. Si se necesitan cienes provistos de un respiradero, 
deberán estar· de confo1midad con 4. 1.1.8. 

Los recipientes estarán bien sujetos en el embalaje extedor mediante matedales amortiguadores y/o 
absorbentes. 

Capacidad máxhna del recipiente: 60 litros. 

Masa neta máxima: 75 kg. 

Embalaje exterior 

Recipiente con un bidón extedor de acero 6PA1. El embalaje exte1ior deberá satisfacer las 
cai·acterísticas de constrncción dispuestas en 6.1.4.1. Pero la tapa móvil necesar·ia pai·a este tipo de 
embalaje podrá tener la fo1ma de un capuchón. 

Recipiente con una jaula o una caja extedor de acero 6P A2. El embalaje extedor deberá satisfacer 
las cai·acteiisticas de constrncción dispuestas en 6.1.4.14. Si los recipientes son cilíndticos y de 
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posición ve1tical, el embalaje extetior deberá sobrepasarlos en altura, así como a sus cie1Tes. Si el 
embalaje exte1ior es una jaula que envuelve un recipiente piriforme y se adapta a esta fo1ma, estará 
provisto de una tapa de protección ( capuchón). 

6.1.4.20.2.3 Recipiente con un bidón exte1ior de aluminio 6PB1. El embalaje exte1ior deberá satisfacer las 
características de constmcción dispuestas en 6.1.4.2. 

6.1.4.20.2.4 Recipiente con una jaula o una caja exterior de aluminio 6PB2. El embalaje exte1ior deberá 
satisfacer las caractelisticas de construcción dispuestas en 6.1.4.14. 

6.1.4.20.2.5 Recipiente con una caja exterior de madera 6PC. El embalaje exte1ior deberá satisfacer las 
caracte1ísticas de constmcción dispuestas en 6.1.4.9. 

6.1.4.20.2.6 Recipiente con un bidón exterior de contrachapado 6PD1. El embalaje exterior deberá satisfacer 
las caractelisticas de construcción dispuestas en 6. 1.4.5. 

6.1.4.20.2.7 Recipiente con un cesto exte1ior de min1bre 6PD2. Los cestos de mimbre se confeccionarán 
convenientemente y con un mate1ial de buena calidad. Estarán provistos de una tapa de protección 
( capuchón) de manera que se eviten daños a los recipientes. 

6.1.4.20.2.8 Recipiente con un bidón exterior de caitón 6PG1. El embalaje exterior deberá satisfacer las 
cai·acterísticas de construcción dispuestas en 6.1.4.7.1 a 6.1.4.7.4. 

6.1.4.20.2.9 Recipiente con una caja exte1ior de caitón 6PG2. El embalaje exterior deberá satisfacer las 
características de constmcción dispuestas en el párrafo 6.1.4.12. 

6.1.4.20.2.10 Recipientes con un embalaje exterior de plástico expandido o de plástico rígido (6PH1 ó 6PH2): 
los materiales de estos dos embalajes exteriores deberán satisfacer las disposiciones del 6.1.4.13. 
El embalaje exterior de plástico rígido será de polietileno de alta densidad o de otra materia plástica 
comparable. La tapa móvil necesaiia para este tipo de embalaje podrá tener, sin embai·go, la forma 
de un capuchón. 

6.1.4.21 Embalajes combinados 

6.1.4.22 

6.1.4.22.1 

6.1.4.22.2 

6.1.4.22.3 

6.1.4.22.4 

6.1.4.22.5 

6.1.4.22.6 

6.1.4.22.7 

Se aplicarán las disposiciones pe1tinentes de la sección 6.1.4 relativas a los embalajes exteriores a 
utilizar. 

NOTA: Para los envases interiores y exteriores a utilizar, ver en el capitulo 4.1 las instrucciones 
de embalaje aplicables. 

Envases metálicos ligeros 

0Al con tapa fija 
0A2 con tapa móvil. 

La chapa de la virola y de los fondos será de un acero adecuado~ su espesor estará en función de la 
capacidad de los embalajes y del uso al que estén destinados. 

Las uniones serán soldadas, ensambladas por doble engatillado como mínimo o realizadas mediante 
1m procedimiento que garantice una resistencia y una estanqueidad análogas. 

Los revestimientos interiores tales como los revestimientos galvanizados, estañados, bainizados, 
etc., deberán ser resistentes y adherirse en todos los puntos al acero, incluso en los cie1Tes. 

Las aberturas de llenado, vaciado y aireación en la virola o los fondos de los embalajes con tapa 
fijan 0Al no tendrán más de 7 cm de diámetro. Los embalajes provistos de abe1turas más anchas 
se considerarán como del tipo de tapa móvil 0A2. 

Los cie1Tes de los envases con tapa fija 0AI deben ser o bien de 1m tipo rosca.do, o bien que, puedan 
asegurarse mediante 1m dispositivo rosca.do u otro tipo de dispositivo al menos igual de eficaz. Los 
dispositivos de cie1Te de los envases con tapa móvil 0A2 se diseñai·án y realizai·án de manera que 
queden bien cerrados y que los envases pe1manezcan estancos en las condiciones n01males de 
transp01te. 

Capacidad máxima de los embalajes: 40 litros. 

Masa neta máxima: 50 kg. 
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6.1.5 

6.1.5.1 

6.1.5.1.1 

6.1.5.1.2 

6.1.5.1.3 

6.1.5. 1.4 

6.1.5. 1.5 

6.1.5.1.6 

6.1.5.1.7 

Disposiciones relativas a las pruebas para los embalajes 

Ejecución y repetición de las pruebas 

El tipo de construcción de cada embalaje será sometido a las pruebas indicadas en la sección 6.1.5 
según los procedimientos fijados por la aut01idad competente que auto1iza la colocación del 
marcado y deberá ser aprobado por dicha autoiidad. 

Antes de utilizar un embalaje, el tipo de construcción de dicho embalaje deberá haber superado con 
éxito las pruebas prescritas en este capítulo. El tipo de construcción del embalaje está dete1minado 
por el diseño, la dimensión, el matelial utilizado y su espesor, el modo de construcción y de 
sujeción, pero también puede incluir diversos tratamientos de superficie. Un tipo de construcción 
incluye además los embalajes que sólo difieren del tipo de construcción en su altura nominal 
reducida. 

Las prnebas deberán repetirse con muestras de producción a intervalos fijados por la auto1idad 
competente. En los embalajes de papel o caitón, una prepai·ación en condiciones ambientales se 
considera equivalente a las disposiciones indicadas en 6.1.5.2.3. 

Las pruebas también deberán repetirse después de cada modificación que afecte al diseño, al 
mateiial o al modo de construcción de un embalaje. 

La autolidad competente puede pennitir las prnebas selectivas de embalajes que sólo difieran en 
detalles minimos de un tipo de construcción ya probados: por ejemplo, embalajes que contengan 
envases interiores de tamaño más pequeño o de menor masa neta, o también embalajes como 
bidones, sacos y cajas que tengan alguna o algunas de sus dimensiones exteriores ligeramente 
reducidas. 

(Reservado). 

NOTA: Para las condiciones relativas a la utilización de diferentes tipos de envases interiores en 
un embalaje exterior y las modifkaciones admisibles en los envases interiores, véase 4.1.1.5.1. 
Estas condiciones no limitan la utilización de envases interiores cuando se aplique el 6.1.5.1. 7. 

Se podrán agrupar y transpo1tar objetos o envases interiores de cualquier tipo para mate1ias sólidas 
o líquidas sin necesidad de haber realizado las prnebas en un embalaje exterior, siempre que se 
cumplan las condiciones siguientes: 

a) el embalaje exteiior deberá haber sido comprobado con éxito de confonnidad con 6.1 .5.3, 
con envases inte1iores frágiles (por ejemplo, de vidlio) que contuvierai1 líquidos, y desde una 
altura de caída conespondiente al grupo de embalaje I; 

b) la masa brnta total del conjunto de los envases interiores no deberá ser superior a la mitad de 
la masa brnta de los envases interiores utilizados pai·a la prneba de caída mencionada en el 
apaitado a) ante1ior; 

c) el espesor del matelial de relleno colocado entre los envases interiores y entre éstos últimos 
y el exte1ior del embalaje no deberá quedai· reducido a un valor inf elior al espesor 
conespondiente en el embalaje comprobado inicialmente; cuando se haya utilizado un 
envase intelior único en la prueba inicial, el espesor del relleno entre los envases interiores 
no deberá ser infe1ior al espesor del relleno aplicado entre el exte1ior del embalaje y el envase 
inteiior en la prueba inicial. Cuando se utilicen envases interiores menos numerosos o más 
pequeños ( en compai·ación con los envases inteliores utilizados en la prueba de caída), será 
necesaiio añadir mateiial de relleno suficiente pai·a ocupar los espacios vacíos; 

d) el embalaje exte1ior deberá haber superado la prueba de apilamiento mencionada en 6. 1.5.6, 
estando vacío. La masa bruta de bultos idénticos estará en fünción de la masa total de los 
envases inte1iores utilizados para la prneba de caída mencionada en el apaitado a) antetior; 

e) los envases interiores que contengan mateiias liquidas se rodearán completamente de una 
cantidad de material absorbente suficiente para absorber la totalidad del líquido contenido en 
los envases inte1iores; 

í) cuando el embalaje exterior no sea estanco a los liquidos o a los productos pulverulentos, en 
fünción de que esté destinado a contener envases inte1iores pai·a mateiias líquidas o sólidas, 
será necesa1io utilizai· el medio adecuado pai·a retener el contenido liquido o sólido en caso 
de füga , en fo1ma de revestimiento estanco, saco de plástico u otro medio de igual eficacia. 
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6.1.5.1.8 

6.1.5. 1.9 

6.1.5.1.10 

6.1.5.1.11 

6.1.5.2 

6.1.5.2.1 

6.1.5.2.2 

6.1.5.2.3 

Para los embalajes que contengan líquidos, el matelial absorbente presclito en el apartado e) 
ante1ior se colocará en el interior del medio utilizado para retener el contenido líquido; 

g) los embalajes deberán llevar marcas que cumplan las disposiciones de la sección 6.1.3, 
indicativas de que han superado las pmebas funcionales del giupo de embalaje I para los 
embalajes combinados. La masa bmta máxima indicada en kilogi-amos estará limitada a la suma 
de la masa del embalaje exte1ior más la mitad de la masa del envase ( de los envases) interior( es) 
utilizado( s) en la pmeba de caída mencionada en el apaitado a) antelior. En la marca del embalaje 
deberá :figurar también la letra "V", como se indica en 6.1.2.4. 

La autolidad competente puede solicitar en cualquier momento la demostración, mediante la 
ejecución de las pmebas indicadas en la presente sección, de que los embalajes producidos en serie 
satisfacen las pmebas soportadas por el tipo de construcción. Las actas de las pruebas se 
conservarán a los efectos de ve1ifí.cación. 

Si por motivos de seguiidad fuera necesa1io aplicar ll1l tratamiento o un revestimiento inte1ior, el 
embalaje deberá conservar sus cualidades protectoras incluso después de las pmebas. 

Una misma muestra podrá someterse a va1ias pmebas, siempre que la validez de los resultados no 
sea afectada por ello y que la auto1idad competente haya concedido auto1ización. 

Embalajes de socorro 

Los embalajes de socoITo (ver 1.2.1) serán comprobados y marcados de confonnidad con las 
disposiciones aplicables a los embalajes del gi1.1po de embalaje II destinados al transpo1te de 
mate1ias sólidas o de envases inteliores, pero: 

a) la matelia utilizada para ejecutar las pmebas será el agua, y los embalajes se llenarán hasta 
el 98 % como mínimo de su capacidad máxima. Se podrán agregar, por ejemplo, sacos de 
granalla de plomo para obtener la masa total de bultos requeridos, siempre que los sacos se 
coloquen de manera que los resultados de la pmeba no sean modificados. En la ejecución de 
la pmeba de caída, también podrá variarse la altura de caída. de confonnidad con 6.1.5.3.5 
b); 

b) los embalajes deberán superar además con éxito la pmeba de estanqueidad a 30 kPa y los 
resultados de esta pmeba se reflejará en el acta de pmeba presclit.a en 6.1.5 .8; y 

c) los embalajes deberán llevar la marca "T" como se indica en 6.1.2.4. 

Preparación de los embalajes para las pruebas 

Las pmebas se ejecutarán sobre embalajes preparados para el transpo1te, comprendidos, si se trata 
de embalajes combinados, los envases inte1iores utilizados. Los recipientes o envases inte1iores o 
simples que no sean sacos se llenarán al menos hasta el 98% de su capacidad máxima para los 
líquidos y el 95% para los sólidos. Los sacos se deben llenar hasta la masa máxima a la que se 
pueden utilizar. Para los embalajes combinados en que el envase inte1ior esté destinado a contener 
matelias sólidas o líquidas, se exigirán pmebas distintas para el contenido líquido y para el 
contenido sólido. Las mate1ias u objetos que se hayan de transportai· en los embalajes podrán ser 
sustituidas por otras matelias u objetos, salvo si al hacerlo se falsearan los resultados de las pmebas. 
Para las matelias sólidas, en el caso de utilizar otra materia, ésta deberá tener las mismas 
características físicas (masa, granulometiia~ etc.) que la matelia a transpo1t.ar. Se admite utilizar 
cargas adicionales, como por ejemplo sacos de gi·analla de plomo, para obtener la masa total 
reque1ida del bulto, siempre que los sacos se coloquen de manera que no falseen los resultados de 
lapmeba. 

Para las pmebas de caída relativa a los líquidos, cuando se utilice otra mate1ia, ésta deberá tener 
una densidad relativa y una viscosidad análogas a las de la materia a transportar. También podrá 
utilizarse el agua para la pmeba de caída en las condiciones fijadas en 6.1.5.3.5. 

Los embalajes de papel o de caitón se acondicionarán durante 24 horas como mínimo en lma 
atmósfera que tenga una humedad relativa y lma temperatura controladas. Se elegirá entre tres 
opciones posibles. Las condiciones ambientales que se consideran preferibles son lma temperatura 
de 23 ºC ± 2 ºC y una humedad relativa del 50% ± 2%. Las oti·as dos opciones son, 
respectivamente, 20 ºC ± 2 ºC y 65% ± 2%, y 27 ºC± 2 º C y 65% ± 2%. 

NOTA: Los valores medios deberán estar entre estos limites. Fluctuaciones de corta duración y 
limitaciones relativas a las medidas individuales pueden producir variaciones de las medidas 
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6.1.5.2.4 

6.1.5.2.5 

6.1.5.2.6 

6.1.5.2.7 

individuales que lleguen hasta el ± 5% para la humedad relativa sin que ello ejerza una incidencia 
sensible sobre la reproducibilidad de los resultados de las pruebas. 

(Reservado). 

Para demostraJ que su compatibilidad química con las matetias líquidas es suficiente, los bidones 
y los jenicanes de plástico según 6.1.4.8 y, si es necesaiio, los embalajes compuestos (plástico) 
según 6.1.4.19 deberán almacenai·se a la temperatura ambiente y durante seis meses, durante dicho 
período las muestras de prneba pe1manecerán llenas de las mercancías que están destinadas 
a transp01tar. 

Durante las ptimeras y las últimas 24 horas del almacenamiento, las muestras de prneba se 
colocarán con el cieITe hacia abajo. Sin embargo, los embalajes provistos de tm respiradero 
únicamente lo serán durante 5 minutos cada vez. Después de este almacenamiento, las muestras se 
someterán a las pmebas previstas en 6.1.5.3 a 6.1.5.6. 

Pai11 los recipientes interiores de embalajes compuestos (plástico), no será necesario apo1tar la 
demostración de compatibilidad suficiente cuando se sepa que las propiedades de resistencia del plástico 
no se modifican sensiblemente bajo la acción de la mate1ia de llenado. 

Se entenderá por modificación sensible de las propiedades de resistencia: 

a) tma clai·a fi:agilización; o 
b) tma disminución considerable de la elasticidad, salvo que esté relacionada con un aumento 

al menos proporcional del alai·gamiento a la tracción. 

Si el comp01tamiento de la mate1ia plástica hubiera sido evaluado por otros métodos, se podrá 
omitir la pmeba de compatibilidad mencionada. Dichos métodos serán al menos equivalentes a la 
pmeba de compatibilidad ante1ior y deberán estar reconocidos por la autoridad competente. 

NOTA: Para los bidones y jerricanes de plástico y para los embalajes compuestos (plástico), de 
polietileno, véase también 6.1.5.2.6 a continuación. 

Para los bidones y jenicanes, definidos en 6.1.4.8 y, si es necesa1io, para los embalajes compuestos 
definidos en 6.1.4.19, de polietileno la compatibilidad qtúnúca con los líquidos de llenado 
asimilados confo1me al 4.1 .1.21 puede demostrai·se de la manera siguiente con líquidos patrones 
(véase 6.1.6). 

Los líquidos patrones son representativos del proceso de degradación del polietileno, debido al 
reblandecimiento por hinchamiento, a la fisuración bajo tensión, a. la. degradación moleculai· o a. sus 
efectos acumulados. La. compatibilidad química suficiente de estos envases puede demostrarse 
mediante el almacenamiento de muestras de ensayo durante tres semanas a 40 ºC con el líquido 
patrón adecuado; cuando dicho líquido patrón sea el a.gua, no es necesaiio el almacenamiento 
conf01me a este procedimiento. El almacenamiento no es tampoco necesario pai·a las muestras de 
ensayo que se utilizan pai·a la pmeba de apilamiento, si el líquido patrón utilizado es tma. solución 
tensoactiva o ácido acético. 

Durante las p1imeras y las últimas 24 horas de almacenamiento, las muestras de pmeba. se deben 
colocar con el cie1Te 01ientado hacia aba.jo. Sin embargo, los embalajes provistos de un respiradero 
únicamente lo estarán durante 5 minutos cada vez. Después de este almacenamiento, las muestras 
serán sometidas a las pmebas previstas en 6.1.5.3 a 6.1.5.6. 

Para el hidroperóxido de terc-butilo con un contenido de peróxido supe1ior al 40%, así como los 
ácidos peroxia.céticos de la clase 5.2, la prneba de compatibilidad no deberá efectuase con líquidos 
patrones. Para estas mate1ias, la compatibilidad química suficiente de las muestras de pmeba se 
comprobai·á mediante un almacena.miento de seis meses a. la. temperatura ambiente con las matetias 
que los embalajes estén destinados a tra11spo1tai·. 

El resultado del procedimiento según este pá1Tafo se puede aplicai· igualmente a un tipo de 
constmcción semejante de polietileno cuya superficie interna. esté fluorada.. 

Para los embalajes de polietileno definidos en 6.1.5.2.6, que han superado la pmeba definida en 
6.1.5.2.6, podrán autorizai-se también mate1ias de llenado distintas de las que figuran como 
asimiladas en 4.1.1.21. Esta. auto1ización tendrá lugar después de ensayos de laboratorio que 
deberán demostrai· que el efecto de estas materias de llena.do sobre las probetas es más débil que el 
de los líquidos patrones, habiendo tenido en cuenta. los mecanismos de deterioro. Las mismas 
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condiciones que las definidas en 4.1.1. 21.2 se aplicarán a las densidades relativas y a las presiones 
de vapor. 

6.1.5.2.8 En el caso de embalajes combinados, siempre que las propiedades de resistencia de los envases 
inte1iores de plástico no se modifiquen sensiblemente bajo la acción de la matelia de llenado, no 
será necesaiio apo1tar la demostración de la compatibilidad química suficiente. Se entenderá por 
modificación sensible de las propiedades de resistencia: 

a) una clara fragilización; o 
b) una disminución considerable de la elasticidad, salvo que esté relacionada con un aumento 

al menos proporcional del alargamiento a la tracción. 

6.1.5.3 

6.1.5.3.1 

Prueba de caída3 

Número de muestras (por tipo de construcción y por fabricante) y orientación de la muestra para 
la prueba de caída. 

Para las pmebas distintas de las de caí-da de plano, el centro de gravedad deberá encontrarse en la 
ve1tical del punto de impacto. 

Si para una pmeba dada hay vaiias orientaciones posibles, se elegirá la 01ientación pai·a la cual el 
liesgo de rotura del embalaje es máximo. 

Número de 
Embalaje muestras por Orientación de la muestra 

prueba 
a) Bidones de acero 

Seis 
Primer ensayo (con tres muestras): el embalaje deberá 

Bidones de aluminio (tres para cada 
golpear el área de impacto diagonahnente con el reborde del 

Bidones de metal distinto del acero o el fondo o, si no hay reborde, con una jm1ta periférica o 
aluminio 

ensayo de calÍda) 
un borde. 

JetTicanes de acero 
JetTicanes de almninio Segundo ensayo (con las otras tres muestras): 
Bidones de contrachapado el embalaje deberá golpear el área de impacto con la parte 
Bidones de cartón más débil que no fue comprobada en el primer ensayo de 
Bidones y jetTicanes de plástico caída, por ejemplo, con un cietTe o, para detenninados 
Embalajes compuestos en fonna de bidones cilíndricos, con la junta longitudinal soldada de la 

bidón virola. 
Envases metálicos ligeros 

b) Cajas de madera natural Cinco Primer ensayo: de plano sobre el fondo 
Cajas de contrachapado (una para cada Segundo ensayo: de plano sobre la prute superior 
Cajas de aglomerado de madera ensayo de caida) Tercer ensayo: de plano sobre el lado más largo 
Cajas de crutón Cua1to ensayo: de plano sobre el lado más coito 
Cajas de plástico Quinto ensayo: sobre una esquina 
Cajas de acero o de aluminio 
Embalaje compuesto en fonna de caja 

c) Sacos Tres Primer ensayo: de plano sobre una cru·a ru1cha 
- de hoja única y costura lateral ( tres ensayos de Segundo ensayo: de plano sobre una cru·a estrecha 

caída por saco) Tercer ensayo: sobre m1a extremidad del saco 

d)Sacos Tres Primer ensayo: de plano sobre una cru·a ru1cha 
- de hoja única y sin costura lateral, o ( dos ensayos de Segundo ensayo: sobre m1a extremidad del saco 

multihoja caída por saco) 

e) Embalaje compuesto (vidrio, porcelana Tres (una para Diagonalmente en el reborde del fondo o, si no hay reborde, 
o gres) que lleven la mención cada ensayo de sobre una junta periférica o el borde. 
"RID/ADR" de confonnidad con caída) 
6.1.3 .1 a) ii) en fo1ma de bidón o de 
caja 

6.1.5.3.2 Preparación particular de las muestras para la prueba de caída 

3 Ver norma ISO 2248. 
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6.1.5.3.3 

6.1.5.3.4 

6.1.5.3.5 

En el caso de los embalajes enumerados a continuación, la muestra y su contenido se 
acondicionarán a una temperatura igual o inferior a -18 ºC: 

a) bidones de plástico (ver 6.1.4.8) ; 
b) jenicanes de plástico (ver 6.1.4.8); 
c) cajas de plástico distintas de las cajas de plástico expandido (ver 6.1.4.13); 
d) embalajes compuestos (de plástico) (ver 6.1.4.19); y 
e) embalajes combinados con envases inte1iores de plástico distintos de los sacos de plástico 

destinados a contener sólidos u objetos. 

Cuando las muestras de pmeba estén a.condicionadas de esta manera, no es necesario llevar a cabo 
el acondicionamiento prescrito en 6.1.5.2.3. Los líquidos utilizados para la prneba se mantendrán 
en estado líquido, mediante adición de anticongelante si fuera necesario. 

Para tener en cuenta una posible relajación de la junta, los embalajes de tapa móvil para líquidos 
no deben someterse a la prneba de caída hasta al menos 24 horas después del llenado y el cietTe. 

Área de impacto 

El área de impacto será una superficie no elástica y h01izontal y deberá ser: 

de una sola pieza y suficientemente maciza para que permanezca fija; 
plana, sin defectos locales que puedan influir en los resultados de las pmebas; 
suficientemente tigida para no defo1marse en las condiciones de pmeba y no susceptible de ser 
dañada por las pmebas; y 
lo bastante grande para asegurar que el bulto sometido a la pmeba cae totalmente sobre su 
superficie. 

Altura de caída 

Para las materias sólidas y las líquidas, si la prueba se ejecuta con el sólido o el líquido a transpo1tar 
o con otra materia que tenga en esencia las mismas características físicas: 

Grupo ele embalaje 1 Grupo de embalaje 11 Grupo de embalaje 111 

l ,8111 1,2m 0,8m 

Para las materias líquidas en embalajes/envases simples y para los envases interiores de embalajes 
combinados, si la pmeba se ejecuta con agua: 

NOTA: Por "agua" se entiende también soluciones de agua/anticongelante que tengan una 
densidad relativa mínima de 0,95 para los ensayos a -18 ºC. 

a) si la materia a transpo1tar tiene una densidad relativa no superior a 1,2: 

Grupo de embalaje 1 Grupo ele embalaje 11 Grupo ele embalaje 111 

1,8m 1,2 m 0,8m 

b) si la materia a transpo1tar tiene una densidad relativa superior a 1,2, la altura de caída se 
calculará con ayuda de la densidad relativa ( d) de la materia a transpo1tar, redondeada a la 
p1imera cifra decimal supetior, de la manera siguiente: 

Gruoo de embalaje I Grnoo de embalaje 11 Grnoo de embalaje 111 

d X 1,5 (m) d X 1,0 (m) dx 0,67 (m) 

c) Para los envases metálicos ligeros que lleven la mención "RID/ADR" de conformidad con 
6.1.3.1 a) ii) destinados al transpo1te de materias cuya viscosidad a 23° C sea superior a 200 
mm2/s (lo que cotTesponde a un tiempo de vaciado de 30 segundos con un vaso n01malizado 
ISO cuyo 01ificio de salida tiene un diámetro de 6 mm, según la n01ma ISO 2431: 1993) 

i) con una densidad relativa ( d) no supe1ior a 1,2: 

Grupo de embalaje 11 Grupo de embalaje m 
0,6m 0,4 m 
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6.1.5.3.6 

6.1.5.3.6.1 

6.1.5.3.6.2 

6.1.5.3.6.3 

6.1.5.3.6.4 

6.1.5.3.6.5 

6.1.5.3.6.6 

6.1.5.4 

6.1.5.4.1 

6.1.5.4.2 

6.1.5.4.3 

6.1.5.4.4 

ii) para las materias a transportar cuya densidad relativa ( d) sea mayor que 1,2, la altura de 
caída se calculará en :fünción de la densidad relativa ( d) de la materia a t:ransp01tar, 
redondeada a la primera cifra decimal supedor, de la manera siguiente: 

Grupo de embalaje 11 Grupo de embalaje m 
dx 0,5 (m) d X 0,33 (m) 

Criterios de aceptación 

Todo envase que contenga un líquido deberá ser estanco una vez que se haya establecido el 
equilibrio entre las presiones interior y exterior; sin embargo, para los envases inte1iores de 
embalajes combinados y para los recipientes interiores de los embalajes compuestos (viddo, 
porcelana o gres) que lleven la mención "RID/ADR" de conformidad con 6.1.3.1 a) ii), no es 
necesaiio que las presiones estén igualadas. 

Si un embalaje/envase para materias sólidas ha sido sometido a una prneba de caída y ha chocado 
en el área de impacto con su cai·a superior, se considerará que la muestra ha superado la prneba con 
éxito si el contenido queda totalmente retenido por un envase o recipiente interior (por ejemplo, 
saco de plástico), incluso si el cieITe, manteniendo su fünción de retención, no es ya estanco a los 
productos pulvernlentos. 

El embalaje o el embalaje extelior de un embalaje compuesto o de un embalaje combinado no 
presentará ningún detelioro que pueda comprometer la segmidad durante el transpo1te. Los 
recipientes interiores, los envases interiores o los objetos deberán pennanecer completamente 
dentro del embalaje exte1ior, y no habrá ninguna fuga de la materia contenida en el recipiente 
intelior o del (de los) envase(s) interior(es). 

Ni la lámina extedor de un saco ni un embalaje exterior deberán presentai· ninguna clase de 
deterioro que pudiera comprometer la seguridad en el transcurso del transpo1te. 

Una pérdida muy ligera por el (los) cien-e(s) con ocasión del choque no se considerai·á como un 
fallo del embalaje, siempre que no haya ninguna otra fuga. 

En los embalajes para mercancías de la clase 1, no se admitirá ninguna rotura que pennita la salida 
al exte1ior de materias u objetos explosivos. 

Prueba de estanqueidad 

La prneba de estanqueidad se efectuará con todos los tipos de constrncción de envases diseñados 
para contener matelias líquidas; sin embargo, no es necesaria esta prneba para: 

los envases inteliores de embalajes combinados; 
los recipientes inteliores de embalajes compuestos (vidiio, porcelana o gres) que lleven la 
mención "RID/ADR" de confonnidad con 6.1.3.1 a) ii); 

los envases metálicos ligeros que lleven la mención "RID/ADR" de confonnidad con 6.1.3.1 a) ii) 
destinados a contener matedas cuya viscosidad a 23 ºC sea superior a 200 mm2/s; 

Número de muestras: tres muestras por tipo de constmcción y por fablicante. 

Preparación particular de las muestras para la prueba: si los cieITes están provistos de un 
respiradero, será necesaifo sustituirlos por cien-es similares sin respiradero o bien taponar el 
respiradero. 

Método y presión de pmeba a aplicar: los envases, incluidos sus cien-es, se mantendi·án bajo el 
agua durante cinco minutos mientras se les somete a lma presión de aire interna; el modo de 
mantenerlos sumergidos no deberá modificar los resultados de la prueba. 

La presión de aire (manométiica) aplicada será la siguiente: 

Grupo de embalaje I Grnpo de embalaje 11 Grupo de embalaje 111 

Al menos 30 kPa Al menos 20 kPa 
(0,3 bar) (0,2 bar) 

Se podi·án utilizar otros métodos si tienen una eficacia al menos igual. 

Criterio de aceptación 
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6.1.5.5 

6.1.5.5.1 

No se obse1vará ninguna fuga. 

Prueba de presión interna (hidráulica) 

Envases que se someterán a las pruebas: 

La prueba de presión hidráulica interna se efectuará con todos los tipos de constmcción de envases 
de metal o plástico y con todos los embalajes compuestos, destinados a contener matetias líqtúdas. 
Este ensayo no es necesatio para: 

los envases inte1iores de embalajes combinados; 

los recipientes intetiores de embalajes compuestos (vidtio, porcelana o gres) que lleven la 
mención "RID/ADR" de conformidad con 6.1.3.1 a) ii); 

los envases metálicos ligeros que lleven la mención "RID/ ADR'' de confonnidad con 
6.1.3.1 a) ii) destinados a contener mate1ias cuya viscosidad a 23 ºC sea supetior 
a200mm2/s; 

6.1.5.5.2 Número de muestras: tres muestras por tipo de constrncción y por fab1icante. 

6.1.5.5.3 Preparación particular de los envases para la prueba: si los cietTes están provistos de respiraderos, 
será necesario sustituirlos por cietTes similares sin respiradero o bien taponar el respiradero. 

6.1.5.5.4 Método y presión de pnteba a aplicar: los envases de metal y los embalajes compuestos (vidtio, porcelana 

6.1.5.5.5 

6.1.5.5.6 

6.1.5.6 

o gres) con sus cierres se someterán a la presión de prneba durante 5 minutos. Los envases de plástico 
y embalajes compuestos (plástico) con sus cierres se someterán a la presión de prneba durante 
30 minutos. Esta presión es la que figurará en la marca requetida 6.1.3.1 d). La manera en que los 
embalajes se mantengan para la prneba no deberá falsear los resultados. La presión de prneba se aplicará 
de manera continua y regular y se mantendt·á constante durante toda la duración de la pmeba. La presión 
hidt·áulica (manométrica) aplicada, tal como se detennine por uno de los métodos sigtúentes, será: 

a) al menos la presión manomét1ica total medida en el embalaje (es decir, la presión de vapor 
del líquido de llenado, aumentada en la presión parcial del aire o de los demás gases ine1tes 
y dis1ninuida en 100 kPa) a 55 ºC, multiplicada por un coeficiente de segtrridad de 1,5; para 
dete1minar esta presión manométrica total, se tomará como base un grado de llenado máximo 
confo1me al grado de llenado indicado en 4 .1.1. 4 y tma temperatura de llenado de 15 ºC; o 

b) al menos 1,75 veces la presión de vapor a 50 ºC del líquido a transp01tar, menos 100 kPa; 
sin embargo, no será infe1ior a 100 kPa; o 

c) al menos 1,5 veces la presión de vapor a 55 ºC del líquido a transportar, menos 100 kPa; sin 
embargo, no será infetior a 100 kPa. 

Además, los embalajes destinados a contener líquidos del grnpo de embalaje I serán comprobados 
a una presión mínima de pmeba de 250 kPa (manométrica) durante una duración de la prneba de 5 
ó 30 minutos, según sea el matetial de constmcción del embalaje. 

Criterio de aceptación: ningún embalaje deberá tener fugas. 

Prueba de apilamiento 

La prueba de apilatniento se efectuará con todos los tipos de construcción de embalaje con 
excepción de los sacos y de los embalajes compuestos (vidtio, porcelana o gres) no apilables que 
lleven la mención "RID/ADR" de confo1midad con 6.1.3.1 a) ii). 

6.1.5.6.1 Número de muestras: tres muestr·as por tipo de constmcción y por fabticante. 

6.1.5.6.2 Método de prueba: la muestr·a se someterá a una fuerza aplicada sobre su superficie supetior 
equivalente a la masa total de los bultos idénticos que pudieran apilarse encima de la muestra 
durante el tr·anspo1te; si el contenido de la muestra es un líquido con una densidad relativa diferente 
de la del líquido a tr·anspo1tar, la fuerza se calculará en función de este último líquido. La altura 
tninima de la pila, comprendida la de la muestr·a, debe ser de 3 m. La pmeba deberá durar 24 horas, 
salvo en el caso de los bidones y jenicanes de plástico y de los embalajes compuestos de plástico 
6HH1 y 6HH2 destinados al tr11nsporte de líquidos, que se someterán a la pmeba de apilatniento 
durante 28 días a tma temperatura de 40° C como 1ninimo. 

Para la pmeba definida en 6.1.5.2.5, convendt·á utilizar la matetia de llenado 01iginal. Para la pmeba 
definida en 6.1.5.2.6, se efectuará una prneba de apilatniento con un líqtúdo patrón. 
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6.1.5.6.3 Criterios de aceptación: no deberá haber fugas en ninguna de las muestras. En el caso de embalajes 
compuestos y embalajes combinados, no deberá haber ninguna fuga de la mate1ia contenida en el 
recipiente interior o envase inte1ior. Ninguna de las muestras deberá presentar deterioros que 
pudieran comprometer la segmidad dll!rante el transpo11e, ni deformaciones que puedan reducir su 
resistencia o provocar una falta de estabilidad cuando los embalajes estén apilados. Los embalajes 
de plástico serán enfriados hasta la temperatura ambiente antes de la evaluación del resultado. 

6.1.5. 7 Prueba complementaria de permeabilidad para los bidones y los cuñetes de plástico definidos en 
6.1.4.8 y para los embalajes compuestos (plástico) definidos en 6.1.4.19, destinados al transporte 
de materias líquidas que tengan un punto de inflamación 5{ 60° C, excepto los embalajes 6HAJ. 

6.1.5.7.1 

6.1.5.7.2 

6.1.5.7.3 

6.1.5.7.4 

6.1.5.8 

6.1.5.8.1 

6.1.5.8.2 

6.1.6 

6.1.6.1 

Los embalajes de polietileno sólo se someterán a esta pmeba si han de ser auto1izados para el 
transpo11e de benceno, tolueno, xileno o mezclas y preparados que contengan estas materias. 

Número de muestras de prueba: Tres embalajes por tipo de constrncción y por fabricante. 

Preparación particular de la muestra para la prueba: Las muestras se almacenarán previamente 
con lamate1iade llenado original de confonnidad con 6.1.5.2.5 o, para los embalajes de polietileno 
de alta masa molecular, con el liquido patrón «mezcla de hidrocarburos (white spitit)» de 
confonnidad con 6.1.5.2.6. 

Método de prueba: Las muestras de prueba, llenas de la matetia para la cual se autorizará el 
embalaje, se pesarán antes y después de m1 almacenamiento de 28 días a 23° C y 50% de humedad 
relativa ambiente. Para los embalajes de polietileno de alta masa molecular, la prueba podrá 
efectuarse con el líquido patrón «mezcla de hidrocarburos (white spirit)» en lugar del benceno, 
tolueno o xileno. 

Criterio de aceptación: La pe1meabilidad no deberá sobrepasar 0,008 g / l. h 

Informe de la prueba 

Deberá elaborarse un info1me de pmeba que se pondrá a disposición de los usua1ios del embalaje 
y que incluirá, al menos, los datos siguientes: 
l. Nombre y dirección del organismo de pmeba; 
2. Nombre y dirección del solicitante (si es necesario); 
3. Número de identificación único del info1me de prueba; 
4. Fecha del info1me de pmeba; 
5. Fab1icante del embalaje; 
6. Desc1ipción del tipo de constmcción del embalaje (por ejemplo: dimensiones, materiales, 

cietTes, espesor de las paredes, etc.), comprendido el método de fabricación (por ejemplo, 
moldeo por soplado) con posibles dibujos y/o fotografias; 

7. Capacidad máxima; 
8. Características del contenido de la pmeba, por ejemplo, viscosidad y densidad relativa para 

los líquidos y granulometlia para las materias sólidas. Para los embalajes/envases de plástico 
sometidos a la prueba de presión interna del 6.1.5.5, la temperatura del agua utilizada; 

9. Descripción y resultado de las prnebas; 
10. El info1me de pmeba deberá estar fumada, con indicación del nombre y de la función del 

firmante. 

El info1me de pmeba deberá declarar que el embalaje, tal como se prepara para el t1·anspo11e, ha 
sido comprobado de confo1midad con las disposiciones cotTespondientes de la presente sección y 
que la utilización de oti·os métodos de embalaje o de otros elementos de embalaje podría invalidar 
esta acta de pmeba. Un ejemplar del info1me de pmeba deberá ponerse a disposición de la autoridad 
competente. 

Líquidos patrones para probar la compatibilidad química de los embalajes, incluidos los 
GRG/IBC, de polietileno conforme a 6.1.5.2.6, y al 6.5.6.3.5, respectivamente 

Para esta matelia plástica se podrán utilizar los líquidos pati·ones siguientes: 

a) Solución tensoactiva para las matetias cuyos efectos de fisuración bajo tensión sobre el 
polietileno sean fue11es, en paiticular para todas las soluciones y preparados que contengan 
elementos tensoactivos. 
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Se utilizará una solución acuosa del 1 % de sulfonato de alquilbenceno, o una solución acuosa 
del 5% de etoxilato de nonilfenol que debe previamente almacenarse durante al menos 14 días 
a una temperatura de 40 ºC antes de ser utilizado por p1imera vez para las prnebas. La tensión 
superficial de esta solución, a 23 ºC, será de 31 a 35 mN/m. 

La prneba de apilamiento se efecniará tomando como base una densidad relativa de al 
menos 1,2. 

Si con una solución tensoactiva se demuestra la compatibilidad qtúmica suficiente, no es 
necesario proceder a una prneba de compatibilidad con el ácido acético. 

Para las mate1ias de llenado cuyos efectos de fisuración bajo tensión sobre el polietileno sean 
más fue1tes que los de la solución tensoactiva, la compatibilidad qtúmica suficiente puede 
probarse después de un almacenamiento previo de tres semanas a 40 ºC, según 6.1.5 .2.6, 
pero con la materia de llenado 01iginal. 

b) Ácido acético para las materias y preparados que provoquen efectos de fisuración bajo 
tensión sobre el polietileno, en paiticular pai·a los ácidos monocarboxílicos y para 
los alcoholes monovalentes. 

Se utilizará ácido acético en concentración del 98 al 100%. Densidad relativa= 1,05 . 

La prneba de apilamiento se efectuará tomando como base una densidad relativa de al menos 
1,1. 

En el caso de las mate1ias de llenado que hinchen el polietileno más que el ácido acético, hasta 
tal punto que el aumento de su masa pueda alcanzar el 4%, la compatibilidad química suficiente 
puede probarse tras un almacenamiento previo de tres semanas a 40 ºC, de conf onnidad con 
6.1.5.2.6, pero con la mercancía de llenado 01iginal. 

c) Acetato de butilo normal/solución tensoactiva saturada de acetato de butilo normal pai·a 
las materias y preparados que hinchen el polietileno hasta tal punto que su masa aumente 
aproximadamente un 4% y que al mismo tiempo presenten un efecto de fisuración bajo 
tensión, en particular para los productos fitosanitaiios, las pinniras líquidas y los ésteres. Se 
utilizará el acetato de butilo n01mal en concentración del 98 al 100% para el almacenamiento 
previo, de confonnidad con 6.1.5.2.6. 

Pai·a la prneba de apilainiento de confo1midad con 6.1.5.6, se utilizará un líquido de prneba 
que se componga de una solución tensoactiva acuosa del 1 al 10% mezclada con el 2% de 
acetato de butilo n01mal según a) ante1ior. 

La prueba de apilamiento se efecruará tomando como base una densidad relativa de al menos 
1,0. 

En el caso de las materias de llenado que hinchen el polietileno más que el acetato de butilo 
n01mal, hasta tal punto que el aumento de su masa pueda alcanzar el 7,5%, la compatibilidad 
química suficiente podrá probarse tras un almacenamiento previo de tres semanas a 40 ºC, de 
conf01midad con 6.1.5.2.6, pero con la mate1ia de llenado 01iginal. 

d) Mezcla de hidrocarburos (white spirit) para las materias y preparados que provoquen 
efectos de hinchamiento sobre el polietileno, en paiticulai· para los hidrocai·buros, los ésteres 
y las cetonas. 

Se utilizará una mezcla de hidrocarburos que posea un intervalo de ebullición comprendido 
entre 160 ºC y 220 ºC, una densidad relativa de O, 78 a 0,80, un punto de inflamación superior 
a 50 ºC y un contenido de compuestos aromáticos comprendido entre el 16 y el 21 %. 

La prneba de apilamiento se efectuará tomando como base una densidad relativa de al 
menos 1,0. 

En el caso de las materias de llenado que hinchen el polietileno hasta tal ptmto que su peso 
aumente en más del 7 ,5%, la compatibilidad química suficiente podrá probarse después de 
tm almacenamiento previo de tres semanas a 40 ºC, de confo1midad con 6.1.5.2.6, pero con 
la materia de llenado original. 

e) Ácido nítrico pai·a todas las materias y preparados que provoquen efectos oxidantes sobre el 
polietileno y causen degradaciones moleculares idénticas o más débiles que las causadas por 
el ácido níttico al 55%. 

Se utilizai·á el ácido nítrico en concentración de al menos el 55%. 
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La prueba de apilamiento se efectuará tomando como base tma densidad relativa de al 
menos 1,4. 

En el caso de las materias de llenado que oxiden más fuertemente que el ácido nítJ.ico al 55% 
o que causen degradaciones moleculares, se procederá de conformidad con 6. 1.5.2.5. 

La duración de utilización deberá dete1minarse en estos casos, además, obse1vando el grado 
de los daños (por ejemplo, dos años para el ácido nítJ.ico al 55% como minimo). 

f) Agua para las mate1ias que no ataquen al polietileno en ninguno de los casos indicados en a) 
a e), en particular para los ácidos y lejías inorgánicas, las soluciones salinas acuosas, los 
polialcoholes y las matedas orgánícas en solución acuosa. 

La prueba de apilamiento se efecmará tomando como base una densidad relativa de al 
menos 1,2. 

No es necesaiio realizai· tma prueba sobre el tipo de const11.1cción con el agua, si la 
compatibilidad química ha sido demostrada satisfactoriamente con la solución tensoactiva o 
con ácido nítiico. 
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CAPÍTULO 6.2 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA CONSTRUCCIÓN Y A LAS PRUEBAS DE LOS RECIPIENTES 
A PRESIÓN, GENERADORES DE AEROSOLES Y RECIPIENTES PEQUEÑOS QUE CONTIENEN 

GAS (CARTUCHOS DE GAS) Y CARTUCHOS PARA PILAS CON COMBUSTIBLE QUE 
CONTENGA!~ GAS LICUADO INFLAMABLE 

NOTA: Los generadores de aerosoles, los recipientes a presión de baja capacidad que contienen gas (cartuchos 
de gas) y los cartuchos para pilas con combustible que contengan gas licuado inflamable no están sujetos a las 
disposiciones del 6.2.1 al 6.2.5. 

6.2.1 

6.2.1.1 

6.2.1.1.1 

6.2.1.1.2 

6.2.1.1.3 

6.2.1.1.4 

6.2.1.1.5 

6.2.1.1.6 

6.2.1.1.7 

6.2.1.1.8 

6.2.1.1.8.1 

6.2.1.1.8.2 

Disposiciones generales 

Diseño y construcción 

Los recipientes a presión se deberán diseñar, fabricar, probar y equipar de manera que resistan todas 
las condiciones n01males de transpo1te y uso previo, incluyendo la fatiga. 

(Reservado). 

En ningún caso el espesor mínimo de las paredes será inferior al que se especifica en las n01mas 
técnicas de diseño y de fabricación. 

En cuanto a los recipientes a presión soldados, solo se soldarán metales aptos para soldadura. 

La presión de prneba de las envolventes de recipientes a presión o botellones y bloques de botellas 
deberá cumplir con la instrncción de embalaje P200 del 4.1.4.1 o, los productos químicos a presión, 
la instmcción de embalaje P206 del 4.1.4.1. La presión de prneba de recipientes c1iogénicos 
cenados deberá cumplir con la instrncción de embalaje P203 del 4.1.4.1. La presión de pmeba para 
dispositivos de almacenamiento con hidruro metálico será conf01me a la instmcción de embalaje 
P205. La presión de la prneba de la botella para un gas adsorbido debe ser confo1me a la instmcción 
de embalaje P208 del 4.1.4.1. 

Las botellas o las envolventes de botellas montadas en bloques estarán dotadas de una estructura de 
apoyo y ensambladas como una unidad. Las botellas o las envolventes de botellas se asegurarán de 
manera que se evite cualquier movimiento con relación al conjunto estructural y todo movinúento 
que pueda ocasionar una concentración de tensiones locales peligrosas. Los conjuntos de tuberías 
colectoras (por ejemplo, tubos colectores, válvulas y manómetros) se deberán diseñar y fab1icar de 
manera que estén protegidas de los impactos y de las fuerzas que se originan durante el transpo1te. 
Las tuberías colectoras deberán ser sometidas al menos a la misma presión de prneba que las 
botellas. Para gases licuados tóxicos, cada recipiente a presión deberá tener una válvula de 
aislamiento para asegurar que cada recipiente pueda llenarse por separado y que no se produzca 
ningún intercambio de contenidos de los recipientes a presión durante el transporte. 

NOTA: Los códigos de clasificación de los gases licuados tóxicos son los siguientes: 2T, 2TF, 2TC, 
2TO, 2TFC o 2TOC. 

Se evitará el contacto entre metales diferentes que pueda provocar una conosión galvánica. 

Disposiciones adicionales para la fablicación de recipientes cliogénicos cenados para gases 
licuados refügerados 

Se establecerán para cada recipiente a presión las caractelisticas mecánicas del metal utilizado, 
incluyendo la resiliencia y el coeficiente de plegado. 

NOTA: Con respecto a la resiliencia, la subsección 6.8.5.3 describe con detalle los requisitos de 
pruebas que se pueden emplear. 

Los recipientes a presión deberán aislarse ténnicamente. El aisla1niento té1mico deberá protegerse 
contra impactos mediante una envoltura. Si se ha.ce el vacío en el espacio entre el receptáculo 
inte1ior y el revestitniento (aislamiento al va.cío), la. envoltura se diseñará para resistir sin 
defo1maciones pe1manentes una presión externa de por lo menos 100 kPa (1 bar) calculada. de 
acuerdo con un código técnico reconocido, o a una presión de rotura no inferior a 200 kPa. (2 bar), 
presión manométrica. Si el revestitniento está ce1ndo de f01ma estanca. al gas (por ejemplo, en el 
caso de aisla.miento al vacío), debe estar previsto de un dispositivo que evite que una presión 
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6.2.1.1.8.3 

6.2.1.1.8.4 

6.2.1.1.9 

6.2.1.2 

6.2.1.2.1 

6.2.1.2.2 

6.2.1.3 

6.2.1.3.1 

6.2.1.3.2 

6.2.1.3.3 

6.2.1.3.4 

peligrosa se desru.rnlle en la capa de aislamiento en caso de insuficiente estanquidad del receptáculo 
interior o de su equipo de servicio. El dispositivo deberá evitar que penetre humedad en el 
aislamiento. 

Los recipientes c1iogénicos ce1Tados diseñados pru.·a el transp01te de gases licuados refiigerados que 
tengan lm punto de ebullición por debajo de - 182 ºC, a presión atmosférica, no deberán incluir 
materiales que puedan reaccionar de fo1ma peligrosa con el oxígeno o con atmósferas ricas en 
oxígeno, cuando estos materiales se encuentren en pru.tes del aislamiento té1mico en las que haya 
riesgo de contacto con oxígeno o con un fluido rico en oxígeno. 

Los recipientes criogénicos ce1Tados se deberán diseñru.· y fabricar con dispositivos de izado y de 
estiba apropiados. 

Disposiciones adicionales aplicables a la fab1icación de botellas de acetileno 

Las envolventes de botellas para el N.º ONU 1001 acetileno disuelto, y el N.º ONU 3374 acetileno 
exento de disolvente, se llenarán con una materia porosa, distribuida lmiformemente, de un tipo que 
cumpla los requisitos y que satisfagan las prnebas definidas por una n01ma o un código técnico 
reconocido por la autoridad competente y que: 

a) Sea compatible con la envolvente de botella y no fonne compuestos nocivos o peligrosos ni 
con el acetileno ni con el disolvente en el caso de N.º ONU 1001 ; y 

b) Sea capaz de impedir la propagación de la descomposición de acetileno en la materia porosa. 

En el caso del N.º ONU 1001, el disolvente deberá ser compatible con las partes de la botella con las 
que esté en contacto. 

Materiales 

Los mate1iales de fabricación de los recipientes a presión, en contacto directo con mercancías 
peligrosas, no deberán verse afectados o debilitados por las mercancías peligrosas que se pretenda 
t:ransp01tru.· y no deberán provocar efectos peligrosos, por ejemplo, catalizar una reacción o 
reaccionar con las mercancías peligrosas. 

Los recipientes a presión estarán hechos con los materiales que se especifican en las n01mas técnicas 
de diseño y fabricación y la instrucción de embalaje aplicable a las mate1ias destinadas a su 
t:ransp01te en el recipiente a presión. Los mateliales deberán ser resistentes a la rotura frágil y a la 
fisuración por co1Tosión bajo tensión seg(m se indica en las nonnas técnicas de diseño y fab1icación. 

Equipo de servicio 

Los equipos de servicio sometidos a pres10n, exceptuando el mate1ial poroso, absorbente o 
adsorbente, los dispositivos de descomposición, los manómetros o los indicadores de presión 
deberán diseñru.·se y fabricarse para que la presión de rotura sea por lo menos 1,5 veces la presión 
de prneba del recipiente a presión. 

El equipo de se1vicio estará configurado y diseñado de fom1a que evite todo daño y toda apernira 
involunta1ia que pudieran ocasionar el escape del contenido del recipiente a presión en las 
condiciones normales de manipulación y transporte. Todos los cieITes estarán protegidos igual que 
las válvulas con ru.Teglo a 4.1 .6.8. Los conductos del colector que conducen a las válvulas de cieITe 
tendrán flexibilidad suficiente para proteger dichas válvulas y los conductos de toda rasgadura o 
escape del contenido del recipiente a presión. 

Los recipientes a presión que no se puedan manipulru.· de fo1ma manual o haciéndoles rodar, estarán 
provistos de dispositivos de manipulación (patines, anillos, co1Teas) que garanticen una 
manipulación segura con medios mecánicos, y dispuestos de fo1ma que no debiliten al recipiente a 
presión, ni le provoquen solicitaciones inadmisibles. 

Cada recipiente a presión deberá ir equipado con un dispositivo de descompresión tal y como se 
especifica en la instrucción de embalajeP200 (2) o P205 del 4.1.4. 1 o en el 6.2.1.3.6.4 y 6.2.1.3.6.5. 
Los dispositivos de descompresión deberán diseñarse pru.·a evitar la entrada de cuerpos extraños, 
toda fuga de gas y la formación de cualquier exceso de presión peligroso. Una vez colocados, los 
dispositivos de descompresión montados con un nibo colector, en recipientes a presión h01izontales 
llenos de gas inflamable, deberán disponerse de manera que se vacíen, sin ningún obstáculo, al aire 
libre de fo1ma que se evite todo contacto del gas liberado con el propio recipiente a presión en 
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condiciones normales de transpo1te. 
6.2.1.3.5 Los recipientes a presión cuyo llenado se mida por volumen deberán ir provistos de un indicador 

de nivel. 

6.2.1.3.6 Disposiciones adicionales para recipientes criogénicos cerrados 

6.2.1.3.6.1 Todas las abe1turas de llenado y de vaciado de los recipientes cliogénicos ce1rndos que se usen para 
transp01tar gases licuados refügerados inflamables irán equipadas con al menos dos dispositivos de 
cien-e independientes montados en sede, siendo el primero lm obturador, y el segtmdo un tapón o 
dispositivo equivalente. 

6.2.1.3.6.2 En las secciones de tubería que se puedan ce1rnr en ambos extremos y en las que puedan quedar 
bloqueados productos líquidos, se dispondrá de un dispositivo de descompresión automática para 
evitar cualquier sobrepresión dentro de las tuberías. 

6.2.1.3.6.3 Cada conexión de un recipiente c1iogénico cenado deberá estar claramente señalizada para indicar 
su función (por ejemplo, fase vapor o fase líquida). 

6.2.1.3.6.4 Dispositivos de descompresión 

6.2.1.3.6.4.1 Todos los recipientes cliogénicos cerrados deberán ir provistos de, al menos, un dispositivo de 
descompresión. El dispositivo de descompresión deberá ser del tipo que resista fuerzas dinámicas 
incluyendo las del oleaje. 

6.2.1.3.6.4.2 Los recipientes c1iogénicos ce1rndos pueden, además, estar provistos de un disco de ruptura en 
paralelo con el dispositivo o los dispositivos accionados por reso1te, con el fin de cumplir las 
disposiciones del 6.2.1.3 .6.5. 

6.2.1.3.6.4.3 Las conexiones de los dispositivos de descompresión tendrán las dimensiones suficientes para que 
el caudal requerido pueda llegar sin trabas hasta el dispositivo de descompresión. 

6.2.1.3.6.4.4 En las condiciones de llenado al máximo, todas las entradas a los dispositivos de descompresión 
deberán estar situados en la fase vapor del recipiente c1iogénico ce1rndo y los dispositivos deberán 
estar colocados de tal modo que los vapores puedan escapar sin encontrar obstáculos. 

6.2.1.3.6.5 Capacidad de descarga y tarado de los dispositivos de descompresión 

NOTA: Con relación a los dispositivos de descorrpresión de recipientes criogénicos cerrados, la 
presión máxima desenlicio admisible (PMSA) se refiere a la presión manométrica máxima admisible 
en la parte siperior de un recipiente criogénico cerrado lleno, en su posición de operación, incluyendo 
la presión efectiva máxima durante el llenado o durante el vaciado. 

6.2.1.3.6.5.1 El dispositivo de descompresión deberá abrirse automáticamente a una presión no infe1ior a la 
PMSA y deberá estar completamente abie1to a una presión igual al 110% de la PMSA. Después de 
la descarga, deberá cenarse a una presión no inferior en más del 10% de la presión de inicio de la 
apertura y se mantendrá cenado a presiones infe1iores. 

6.2.1.3.6.5.2 Los discos de rnptura deberán estar tarados para romperse a una presión nominal que sea la más 
baja de entre la presión de prneba o el 150% de la PMSA. 

6.2.1.3.6.5 .3 En caso de pérdida de vacío en un recipiente c1iogénico ce1rndo aislado al vacío la capacidad de 
descarga combinada de todos los dispositivos de descompresión instalados deberá ser suficientes 
para que la presión (incluyendo la presión acumulada) en el intelior del recipiente criogénico 
cenado no sobrepase el 120% de la PMSA. 

6.2.1.3.6.5.4 La capacidad de descarga reque1ida de los dispositivos de descompresión deberá calcularse de 
acuerdo con un código técnico establecido, reconocido por la auto1idad competente1• 

6.2.1.4 Aprobación de los recipientes a presión. 

6.2.1.4.1 La confomridad de los recipientes a presión deberá evaluarse en el momento de su fabricación 
según requiera la autolidad competente. La documentación técmca deberá incluir todas las 
especificaciones sobre el diseño y la fab1icación, así como todos los documentos sobre la 
constrncción y las pruebas. 

6.2.1.4.2 Los sistemas de aseguramiento de la calidad deberán cumplir los requisitos de la autolidad 
competente. 

Véase, por ejemplo, las publicaciones de la CGA S-1.2-2003 "Estándares de Dispositivos de Despresurización-Parte 2-
Cargamento y Cisternas Portátiles para Gases Comprimidos"y S-1.1-2003 "Estándares de Dispositivos de Despresurización
Parte 1- Cilindros para Gases Comprimidos" 
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6.2.1.4.3 

6.2.1.4.4 

6.2.1.5 

6.2.1.5.1 

Las envolventes de recipientes a presión y los receptáculos inte1iores de recipientes criogénicos 
ce1rndos deberán ser inspeccionados, ensayados y aprobados por un organismo de control. 

Para las botellas rellenables, los bidones a presión y los tubos, la evaluación de la conf onnidad de 
la envolvente y de los cienes puede llevarse a cabo por separado. En estos casos, no se requiere 
una evaluación adicional del ensamblado de todos los componentes. 

En el caso de los bloques de botellas , la evaluación de las envolventes de las botellas y de las 
válvulas puede realizarse por separado, pero se requiere una evaluación adicional del ensamblado 
de todos los componentes. 

Para los recipientes criogénicos cenados, la evaluación de los receptáculos inte1iores y de los 
cienes puede realizarse por separado, pero también se requiere una evaluación adicional del 
ensamblado de todos los componentes. 

Para las botellas de acetileno, la evaluación de la confomridad consistirá en: 
a) la evaluación de la confonnidad de la envolvente de la botella con el mate1ial poroso en su 

inte1ior; o 
b) la evaluación de la confo1midad de la envolvente de la botella vacía, por un lado, y la 

evaluación de la conformidad de la envolvente de la botella con el material poroso en su 
inte1ior, por otro. 

Inspección y pruebas iniciales 

Los nuevos recipientes a presión que no sean recipientes cliogénicos ce1rndos, los dispositivos de 
almacenalniento con hidruro metálico y los bloques de botellas, deberán someterse a inspecciones 
y pmebas durante y después de su fab1icación de acuerdo con las n01mas de diseño aplicables o 
los códigos técnicos reconocidos, incluyendo lo siguiente: 

Sobre una muestra adecuada de envolventes de recipientes a presión: 

a) Pmebas de las caractelisticas mecánicas del matelial de constmcción; 
b) Verificación del espesor mínimo de sus paredes; 
c) Verificación de la homogeneidad del material para cada lote de fablicación; 
d) Inspección del estado exterior e inte1ior; 
e) Inspección de las roscas utilizadas para los cienes; 
í) Verificación de la conformidad con la nonna de diseño; 

Para todas las envolventes de recipientes a presión: 

g) Prneba de presión hidráulica: Las envolventes de rec1p1entes a pres10n deberán ser 
conf01mes a los criterios de aceptación enunciados en las nom1as técnicas de diseño y 
fablicación o en el código técnico; 

NOTA: Con la aprobación de la autoridad competente, la prueba de presión hidráulica 
podrá sustituirse por una pnteba mediante gas, cuando dicha operación no represente 
ningún peligro. 

h) Inspección y evaluación de defectos de fablicación y su reparación o inutilización de las 
envolventes de recipientes a presión. En el caso de las envolventes de recipientes a presión 
soldados, se deberá prestar especial atención a la calidad de las soldaduras; 

i) Una inspección de las marcas de cada envolvente de recipiente a presión; 

j) Además, las envolventes de botellas destinadas al transporte del N.º ONU 1001 acetileno 
disuelto y del N.º ONU 3374 acetileno exento de disolvente, deberán inspeccionarse para 
asegurar una adecuada instalación y estado de la materia porosa y, de ser aplicable, la cantidad 
de disolvente. 

Sobre una muestra adecuada de cienes: 

k) Verificación de los mateliales; 

1) Velificación de las dimensiones; 

m) Velificación de la limpieza; 

n) hlspección del ensamblado de todos los componentes; 

o) Comprobación de si se han colocado marcas. 

Para todos los ciell'es: 

- 756 -



6.2.1.5.2 

6.2.1.5.3 

6.2.1.5.4 

p) Ensayo de estanqueidad. 

Los recipientes criogénicos ce1rndos serán sometidos a ensayo e inspección durante y después de 
su fabricación, de conf onnidad con las normas de diseño conespondientes o los códigos técnicos 
reconocidos, lo que incluirá lo siguiente: 

Sobre una muestra adecuada de receptáculos interiores: 
a) ensayos para comprobar las características mecánicas del material de construcción~ 
b) verificación del espesor mínimo de las paredes; 
c) inspección de las condiciones externas e internas; 
d) verificación de la confonniclad con la n01ma de diseño o el código técnico que 

c01Tesponda; 
e) inspección de las soldaduras mediante radiografias, ultrasonidos o cualquier otro método 

de ensayo adecuado no destructivo, de conformidad con la con-espondiente n01ma de 
diseño y constrncción o código técnico. 

Para todos los receptáculos inte1iores: 

f) ensayo de presión hidráulica: los receptáculos inte1iores deberán satisfacer los c1iterios de 
aceptación especificados en la nonna de diseño y construcción o código técnico; 
NOTA: Con el acuerdo de la autoridad competente, el ensayo de presión hidráulica 
puede ser reemplazado por un ensayo que utilice un gas siempre que esa operación no 
entrañe ningún peligro. 

g) inspección y evaluación de defectos de fabricación, y su reparación o la declaración de 
los receptáculos inte1iores como inadecuados para su uso; 

h) inspección de las marcas. 

Sobre una muestra adecuada de cienes: 

i) verificación de los mate1iales; 

j) verificación de las dimensiones; 

k) verificación de la limpieza; 

1) inspección del ensamblado de todos los componentes; 

m) comprobación de si se han colocado marcas. 

Para todos los cienes: 

n) ensayo de estanqueidad. 

Sobre una muestra adecuada de recipientes criogénicos ce1ndos con todos los componentes 
montados: 

o) comprobación de que los equipos de servicio funcionan conectamente; 

p) verificación de la confonnidad con la n01ma de diseño o el código técnico que 
conesponda. 

Para todos los recipientes criogénicos cetrndos con todos los componentes montados: 

q) ensayo de estanqueidad. 

En el caso de los dispositivos de almacenainiento con hidmro metálico, se verificará que las 
inspecciones y ensayos especificados en 6.2.1.5.1 a), b), c), d), e) si procede, f), g), h) e i) se han 
llevado a cabo sobre una muestra suficiente de las envolventes de los recipientes a presión 
utilizadas en el dispositivo de almacenatniento con hidruro metálico. Además, sobre una muestra 
suficiente de dispositivos de almacenamiento con hidmro metálico, se llevarán a cabo las 
inspecciones y prnebas especificados en 6.2. 1.5.1 c) y f), así como en 6.2.1.5.1 e) si procede, y la 
inspección del estado externo de los dispositivos de ahnacenamiento con hidrnro metálico. 

Asitnismo, todos los dispositivos de ahnacenamiento con hidmro metálico deberán someterse a las 
inspecciones y pmebas iniciales especificadas en los apartados 6.2.1.5.1 h) e i), así como a la prueba 
de estanqueidad y a una prueba que demuestre el buen funcionamiento del equipo de servicio. 

En el caso de los bloques de botellas, las envolventes y los cie1Tes de las botellas deberán someterse 
a inspección y ensayos iniciales conforme a lo especificado en 6.2.1.5. l. Una muestra adecuada de 
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6.2.1.6 

6.2.1.6.1 

6.2.1.6.2 

6.2.1.6.3 

6.2.1.7 

6.2.1.7.1 

annaduras protectoras será sometida a una prueba de carga de dos veces la masa bmta máxíma de 
los bloques de botellas. 

Además, todos los colectores de las botellas del bloque se someterán a un ensayo de presión 
lúdráulica y todas las botellas completas del bloque se someterán a un ensayo de estanqueidad. 

NOTA: Con el acuerdo de la autoridad competente, el ensayo de presión hidráulica puede ser 
reemplazado por un ensayo que utilice un gas s ien-pre que esa operación no entrañe ningún 
peligro. 

Control y pruebas periódicas 

Los recipientes a presión recargables, que no sean recipientes criogénicos, deberán someterse a 
controles y pmebas pe1iódicas efectuadas por un organismo de control auto1izado por la aut01idad 
competente de acuerdo con las disposiciones siglúentes: 

a) Examen del estado exte1ior del recipiente a presión y velificación del equipo y de las marcas 
exteriores; 

b) examen del estado interior del recipiente a presión (por ejemplo, inspección interna, 
velificación del espesor mínímo de las paredes, etc.); 

c) Verificación de las roscas: 

i) Si hay indicios de conosión; o 

ii) Si se desmontan los cienes u otros equipos de servicio; 

d) Ensayo de presión hidráulica de la envolvente del recipiente a pres10n y, en caso de 
necesidad, velificación de las carncterísticas del material mediante los ensayos adecuados; 

e) Velificación del equipo de servicio, si fuera a ser puesto de nuevo en se1vicio. Podrá 
realizarse independientemente de la inspección de la envolvente del recipiente a presión; y 

f) Ensayo de estanqueidad de los bloques de botellas tras ser de nuevo ensamblados. 

NOTA 1: Con la aprobación de la autoridad competente, se puede sustituir la prueba presión 
hidráulica por una prueba mediante un gas, cuando dicha operación no represente ningún peligro. 

NOTA 2: Para las envolventes de botellas y de tubos de acero sin soldadura, el control mencionado en 
6.2.1.6.1 b) y la prueba de presión hidráulica mencionada en 6.2.1.6.1 d) pueden sustituirse por un 
procedimiento que se ajuste a la norma ISO 16148:2016, Botellas de gas - Botellas de gas recargables 
en acero sin soldadura y tubos - Ensayo de emisión acústica y examen ultrasonido complementario para 
la inspección periódica y ensayos. 

NOTA 3: La comprobación de las condiciones internas prevista en 6.2.1.6.1 b) y el ensay o de 
presión hidráulica descrito en 6.2.1.6.1 d) pueden sustituirse por un examen por ultrasonidos 
realizado de conformidad con la norma ISO 18119:2018 en el caso de las envolventes de botellas 
de acero sin soldadura y de aleación de aluminio sin soldadura. 

NOTA 4: Para los bloques de botellas, el ensayo de presión hidráulica previsto en d) se realizará 
en las envolventes s de las botellas y en los colectores. 

NOTA 5: Para las frecuencias de controles y pruebas periódicas, ver la instrucción de embalaje P200 
del 4.1. 4.1 o, para los productos químicos a presión, la instrucción de embalaje P206 del 4.1. 4.1. 

En el caso de las botellas destinadas al transpo1te del N.º ONU 1001 acetileno disuelto y del N.º 
ONU 3374, acetileno exento de disolvente, sólo se requieren los controles especificados en 
6.2.1.6.1 (a), (c) y (e). Además, se deberá examinar el estado de la matelia porosa (por ejemplo, 
fisuras, espacio vacío en la paite supelior, aflojado o asentamiento). 

Los dispositivos de descompresión de los recipientes criogénicos ce1rndos deberán someterse a 
controles y pmebas peliódicas. 

Exigencias para los fabricantes 

El fablicante deberá ser capaz técnicamente, y deberá poseer todos los recursos requeridos, para la 
fablicación de recipientes a presión de manera satisfacto1ia; esto afecta en pa1ticular a la 
cualificación del personal: 

a) para supe1visar el proceso global de fabricación; 
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6.2.1.7.2 

6.2.1.8 

6.2.1.8.1 

6.2.2 

6.2.2.1 

6.2.2.1.1 

b) para ejecutar la unión de mate1iales; y 

c) para realizar los controles pe1tinentes. 

En todos los casos la evaluación de la aptitud de los fablicantes de envolventes de recipientes a 
presión y de receptáculos interiores de recipientes c1iogénicos ce1mdos será realizada por un 
organismo de control reconocido por la. autolidad competente del país de aprobación. La evaluación 
de la aptin1d de los fab1icantes de cienes se llevará a cabo si es exigida por la autolidad competente. 
Esta evaluación se realizará durante la aprobación del modelo tipo o durante la inspección de la 
producción y la certificación. 

Exigencias para los organismos de control 

Los organismos de control deberán ser independientes de las empresas fablicantes y competentes 
para llevar a cabo las prnebas, inspecciones y aprobaciones que se requieran. 

Disposiciones aplicables a los recipientes a presión "UN" 

Además de las disposiciones generales de la sección 6.2.1 , los recipientes a presión "UN' deberán 
cumplir los requisitos de esta sección, incluyendo las n01mas, según sean aplicables. 

La fab1icación de nuevos recipientes a presión o de equipos de servicio conf onne a una de las 
no1mas citadas en 6.2.2.1. y 6.2.2.3 no está auto1izada después de la fecha indicada en la columna 
de la derecha. de las tablas. 

NOTA 1: Los recipientes a presión "UN" diseñados conforme a las normas aplicables en la fecha 
de fabricación podrán conünuar siendo utilizados bajo reserva de las disposiciones relativas al 
control periódico del ADR. 

NOTA 2: Cuando las versiones EN ISO de las normas ISO, citadas a continuación, estén 
disponibles, podrán ser utilizadas para satisfacer las prescripciones de 6.2.2.1, 6.2.2.2, 6.2.2.3 y 
6.2.2.4. 

Diseño, construcción, controles y pruebas iniciales 

Las siguientes n01mas se aplican al diseño, const:mcción, así como a los controles y a las pmebas 
iniciales de las envolventes de botellas "UN' rellenables, salvo las disposiciones relativas a la inspección 
y a la aprobación del sistema de evaluación de la confo1midad que deben ser confo1mes al 6.2.2.5: 

NORMA TÍTULO APLICABLE a la 
FABRICACIÓN 

ISO Botellas de gas - Botellas de gas recarga bles, de acero y sin Hasta nuevo aviso 
9809-1: 1999 soldaduras - Diseño, construcción y ensayo - Parte 1: 

botellas de acero templado y revenido con una resistencia 
a la tracción inferior a 1.100 MPa 
NOTA: La nota relaNva al factor F en la sección 7.3 de 
esta norma no es avlicable a las botellas "UN". 

ISO 9809- Botellas de gas - botellas de gas recargables en acero sin Hasta el 31 de diciembre 
1:2010 soldadura - Diseño, constmcción y ensayos - Parte 1: de 2026 

Botellas en acero temp lado y revenido con una resistencia 
a la tracción inferior a 1.100 Mpa 

ISO Botellas de gas - Diseño, constmcción y ensayo de botellas Hasta nuevo aviso 
9809-1 :2019 y tubos de gas rellenables, de acero y sin soldaduras - Parte 

1: Botellas y tubos de acero templado y revenido con una 
resistencia a la tensión inferior 1100 MPa. 

ISO 9809- Botellas de gas - botellas de gas recargables en acero sin Hasta nuevo aviso 
2:2000 soldadura - Diseño, constmcción y ensayos - Pa1te 2: 

Botellas en acero temp lado y revenido con una resistencia 
a la tracción igual o superior a 1.100 Mpa 

ISO 9809- Botellas de gas - botellas de gas recargables en acero sin Hasta el 31 de diciembre 
2:2010 soldadura - Diseño, constmcción y ensayos - Parte 2: de 2026 

Botellas en acero temp lado y revenido con una resistencia 
a la tracción igual o superior a 1.100 Mpa 

ISO 9809- Botellas de gas - Diseño, construcción y ensayo de botellas Hasta nuevo aviso 
2:2019 y tubos de gas rellenables, de acero y sin soldaduras - Parte 
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NORl\1A TÍTULO APLICABLE a la 
FABRICACIÓN 

2: Botellas y tubos de acero templado y revenido con una 
resistencia a la tensión superior o igual a 1100 MPa 

ISO Botellas de gas - Botellas de gas de acero recru·gables y sin Hasta nuevo aviso 
9809-3:2000 soldaduras - Diseño, construcción y ensayo - Parte 3: 

Botellas de acero normalizadas 
ISO Botellas de gas - Botellas de gas de acero recargables y sin Hasta el 31 de diciembre 
9809-3:2010 soldaduras - Diseño, construcción y ensayo - Parte 3: de 2026 

Botellas de acero nonnalizadas 
ISO Botellas de gas - Diseño, constmcción y ensayo de botellas Hasta nuevo aviso 
9809-3:2019 y tubos de gas rellenables, de acero y sin soldaduras - Parte 

3: Botellas y tubos de acero normalizado 
ISO 9809- Botellas de gas - Botellas recargables, de acero sin Hasta nuevo aviso 
4:2014 soldaduras - Diseño, construcción y ensayos - Pa1te 4: 

Botellas de acero inoxidable con un valor de Rm inferior a 
1.100 MPa 

ISO 7866:1999 Botellas de gas - Botellas de gas recargables, de aleación Hasta 31-12-2020 
de aluminio y sin soldaduras- Diseño, construcción y 
ensayo 
NOTA: La nota relativa al factor F en la sección 7.2 de esta 
nomia no es aplicable a las botellas "UN". 
No se autorizará la aleación de aluminio 6351A-T6 o 
eauivalente 

ISO Botellas de gas-botellas de gas sin soldadura en aleación de Hasta nuevo aviso 
7866:2012+-Cor aluminio destinadas a ser recargadas-diseño, construcción 
1:2014 y ensayos 

NOTA: la aleación de almninio 6351A o su equivalente no 
debe ser utilizado. 

ISO 4706:2008 Botellas de gas - Botellas soldadas de acero recargables - Hasta nuevo aviso 
Presión de ensayo máxima de 60 bar 

ISO 18172- Botellas de gas - Botellas soldadas de acero inoxidable, Hasta nuevo aviso 
1:2007 recargables - Prute 1 : Presión de prueba máxima de 60 

MPa 
ISO Botellas de gas - Botellas soldadas de aleación de Hasta nuevo aviso 
20703:2006 ahuninio, recargables - Diseño, construcción y ensayo 
ISO 11119- Botellas de gas en materiales compuestos - Hasta el 31 de diciembre 
1:2002 Especificaciones y métodos de ensayo - Prute 1 : Botellas de 2020 

de gas fleiadas de materiales compuestos. 
ISO 11119 Botellas de gas - Botellas de gas recru·gables de materiales Hasta nuevo aviso 
1:2012 compuestos y tubos - Diseño, construcción y ensayos -

Parte 1: Botellas de gas flejadas de materiales compuestos 
reforzados con fibra y tubos, de tm contenido hasta 450 1 

ISO 11119- Botellas de gas de materiales compuestos - Hasta el 31 de diciembre 
2:2002 Especificaciones y métodos de ensayo - Prute 2: Botellas de 2020 

de gas de materiales compuestos enteramente bobinadas y 
reforzadas con fibra y reforzadas con fibra con liners 
metálicos aue tra11smitan la carga. 

ISO 11119- Botellas de gas - Botellas de gas recargables de materiales Hasta. nuevo aviso 
2:2012 + Amd compuestos y tubos - Diseño, construcción y ensayos -
1:2014 Prute 2: Botellas de gas de materiales compuestos 

enteramente bobinadas y reforzadas con fibra y tubos, de 
un contenido de hasta 450 1, fibra con liners metálicos que 
transinitan la cru·ga 

ISO 11119- Botellas de gas de materiales compuestos - Hasta el 31 de diciembre 
3 :2002 Especificaciones y métodos de ensayo - Prute 3: Botellas de 2020 

de gas de materiales compuestos esteramente bobinadas y 
reforzados con fibra, con liners metálicos o no metálicos 
que no trans1nitan la carga. 
NOTA: Esta nonna no se aplicará a las botellas sin 
revestiiniento fabricadas a partir de dos partes unidas entre 
sí 

ISO 11119- Botellas de gas - Botellas de gas recargables de materiales Hasta nuevo aviso 
3:2013 compuestos y tubos - Diseño, construcción y ensavos -
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6.2.2.1.2 

NORl\1A TÍTULO APLICABLE a la 
FABRICACIÓN 

Parte 3: Botellas de gas de materiales compuestos 
enteramente bobinadas y reforzadas con fibra y tubos, de 
un contenido de hasta 450 1, con liners metálicos o no 
metálicos que no transmitan la carga 
NOTA: Esta norma no se aplicará a las botellas sin 
revestimiento fabricadas a pa.itir de dos partes unidas entre 
sí 

ISO 11119- Botellas de gas - Botellas de gas rellenables de Hasta nuevo aviso 
4:2016 construcción compuesta. - Diseño, construcción y ensayo -

Pa1te 4: Botellas de gas de materiales compuestos 
reforzados con fibra y totalmente envueltos con un 
revestimiento metálico solda.do que transmita la carga, de 
hasta 150 1 

NOTA 1: En las normas arriba mencionadas las envolventes de botellas de materiales compuestos 
deben diseñarse para una duración de vida nominal de 15 años como mínimo. 

NOTA 2: Las envolventes de botellas de materiales compuestos que tengan una duración de vida 
nominal superior a 15 años no deberán ser rellenadas si se han pasado más de 15 años desde su 
fecha de fabricación, a menos que el modelo haya sido sometido con éxito a un programa de 
pruebas de la duración de servicio. Este programa formará parte de la aprobación inicial del 
modelo tipo y especificará las inspecciones y los ensayos necesarios para demostrar que las 
envolventes de botellas de materiales compuestos fabricadas conforme al modelo de tipo resisten 
seguras hasta el final de la duración de la vida nominal. El programa de ensayos de la duración 
de servicio y los resultados serán aprobados por la autoridad competente del país de aprobación 
responsable de la aprobación inicial del modelo de tipo de las botellas. La duración de servicio 
de la envolvente de una botella de materiales compuestos no se prorrogará más allá de la 
duración de su vida nominal aprobada inicialmente. 

Las siguientes nonnas se aplican al diseño, constrncción, así como a los controles y a las pruebas 
iniciales de las envolventes de tubos "UN", salvo que las disposiciones relativas a la inspección y 
a la aprobación del sistema de evaluación de la confonnidad que deben ser conformes al 6.2.2.5: 

NORl\1A TÍTULO 
APLICABLE a la 
FABRICACIÓN 

ISO 11120:1999 Botellas para el transpo1te de gas. Tubos recarga.bles de acero Hasta el 31 de 
sin solda.dura con una capacidad de agua equivalente entre 150 diciembre de 2022 
1 y 3.000 l. Diseño, fabricación y ensayos. 

NOTA: La nota relativa al factor F en la sección 7.1 de esta 
norma no es aplicable a los tubos "UN". 

ISO 11120:2015 Botellas para el transpo1te de gas. Tubos recargables de acero Hasta nuevo aviso 
sin solda.dura con una capacidad de agua equivalente entre 150 
1 y 3.000 l. - Diseño, fabricación y ensayos. 

ISO 11119-1:2012 Botellas de gas - Botellas de gas recargables de materiales Hasta nuevo aviso 
compuestos y tubos - Diseño, constmcción y ensayos - Parte 
1: Botellas de gas flejadas de materiales compuestos 
reforzados con fibra y tubos, de un contenido hasta 4501 

ISO 11119-2:2012 + Botellas de gas - Botellas de gas recargables de materiales Hasta nuevo aviso 
Amd 1:2014 compuestos y tubos - Diseño, constmcción y ensayos - Pa.ite 

2: Botellas de gas de materiales compuestos enteramente 
bobinadas y reforzadas con fibra y tubos, de un contenido de 
hasta 450 1, fibra con liners metálicos que transmitan la carga 

ISO 11119-3:2013 Botellas de gas - Botellas de gas recargables de materiales Hasta nuevo aviso 
compuestos y tubos - Diseño, const:rncción y ensayos - Pa.ite 
3: Botellas de gas de materiales compuestos enteramente 
bobinadas y reforzadas con fibra y tubos, de un contenido de 
hasta 450 1, con liners metálicos o no metá.licos que no 
transmita.ti la carga 
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6.2.2.1.3 

NOTA: Esta norma no se aplicará a las botellas sin 
revestimiento fabi'cadas a partir de dos partes unidas entre 
sí 

ISO 11515:2013 Botellas de gas - Botellas tubulares de materiales compuestos Hasta el 31 de 
reforzadas, recargables, de una capacidad de 450 l a 3000 1 - diciembre de 2026 
Diseño, constmcción y ensayos 

ISO 11515:2013 + Botellas de gas - Tubos de materiales compuestos reforzados Hasta nuevo aviso 
Amd 1:2018 y rellenables, con una capacidad de entre 450 l y 3000 l -

Diseño, constmcción v ensavo 
ISO 9809-1 :2019 Botellas de gas - Diseño, constmcción y ensayo de botellas y Hasta nuevo aviso 

tubos de gas rellenables, de acero y sin soldaduras - Paite 1: 
Botellas y tubos de acero templado y revenido con una 
resistencia a la tensión inferior a 1100 MPa 

ISO 9809-2:2019 Botellas de gas - Diseño, construcción y ensayo de botellas y Hasta nuevo aviso 
tubos de gas rellenables, de acero y sin soldaduras - Parte 2: 
Botellas y tubos de acero templado y revenido con una 
resistencia a la tensión superior o imial a 1100 MPa 

ISO 9809-3:2019 Botellas de gas - Diseño, constmcción y ensayo de botellas y Hasta nuevo aviso 
tubos de gas rellenables, de acero y sin soldaduras - Paite 3: 
Botellas v tubos de acero n01malizado 

NOTA 1: En las normas arriba referenciadas, las envolventes de tubos de materiales compuestos 
se diseñarán para una vida nominal no inferior a 15 años. 

NOTA 2: Las envolventes de tubos de materiales compuestos con una vida nominal superior a 15 
años no se llenarán después de transcurridos 15 años de la fecha de fabricación, a menos que el 
modelo haya superado un programa de ensayo de la duración de servicio. Este programa formará 
parte de la aprobación inicial del modelo üpo y especificará los controles y los ensayos a realizar 
para demostrar que las envolventes de tubos de materiales compuestos fabricadas de esta forma 
son seguras hasta el final de su vida nominal. El programa de ensayos de la duración de sen;icio 
y los resultados serán aprobados por la autoridad competente del país de aprobación que sea 
responsable de la aprobación in;cial del modelo tipo de los tubos. La duración de serv;cio de la 
envolvente de un tubo de materiales compuestos no se prorrogará más allá de su vida nominal 
aprobada inicialmente. 

Las siguientes normas se aplican al diseño, constrncción, así como a los controles y a las 
pruebas iniciales de las botellas de acetileno "UN" salvo que las disposiciones relativas a la 
inspección y a la aprobación del sistema de evaluación de la conformidad que deben ser conf01mes 
al 6.2.2.5: 

Para el depósito de la botella: 

NORMA TÍTULO APLICABLE a la 
FABRICACIÓN 

so 9809-1 :1999 Botellas de gas - Botellas de gas recargables, de acero sin Hasta31-12-2018 
soldaduras - Diseño, construcción y ensayo - Pa1te 1: botellas de 
acero templado y revenido con una resistencia a la tracción 
inferior a 1.100 Mpa. 
NOTA: La nota relativa al factor F en la sección 7.3 de esta 
norma no es avlicable a las botellas "UN". 

[SO 9809-1 :2010 Botellas de gas - Botellas de gas recargables, de acero sin Hasta el 31 de 
soldaduras - Diseño, constmcción y ensayo - Pa1te 1: botellas de diciembre de 2026 
acero templado y revenido con una resistencia a la tracción 
inferior a 1.100 Mpa. 

so 9809-1 :201~ Botellas de gas - Diseño, construcción y ensayo de botellas y Hasta nuevo aviso 
tubos de gas rellena bles, de acero y sin soldaduras - Parte 1: 
Botellas y tubos de acero templado y revenido con una resistencia 
a la tensión inferior a 1100 MPa 

[SO 9809-3 :2000 Botellas de gas - Botellas de gas de acero recargables y sin Hasta 31-12-2018 
soldaduras - Diseño, comtmcción y ensayo - Paite 3: Botellas de 
acero nonnalizadas 

[SO 9809-3 :2010 Botellas de gas - Botellas de gas de acero recargables y sin Hasta el 31 de 
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6.2.2.1.4 

6.2.2.1.5 

6.2.2.1.6 

soldaduras - Diseño, constrncción y ensayo - Parte 3: Botellas de diciembre de 2026 
acero nonnalizadas 

so 9809-3:201S Botellas de gas - Diseño, constrncción y ensayo de botellas y Hasta nuevo aviso 
tubos de gas rellenables, de acero y sin soldaduras - Parte 3: 
Botellas v tubos de acero n01malizado 

ISO 4706 :2008 Botellas de gas - Botellas de gas rellenables, de acero y con Hasta nuevo aviso 
soldadura - Presión de ensayo máxima de 60 bar 

ISO 7866:2012 + Botellas de gas - Botellas de gas rellenables, de aleación de Hasta nuevo aviso 
Cor 1:2014 aluminio sin soldaduras - Diseño, constmcción y ensayo 

NOTA: No se utili=cirá la aleación de aluminio 6351A o 
eauivalente 

Para la botella de acetileno, incluido el material poroso: 

NORMA TÍTULO APLICABLE a la 
FABRICACIÓN 

SO 3807-1 :200C Botellas de acetileno - Disposiciones básicas - Parte 1: botellas Hasta el 31 de 
sin tapones fusibles diciembre de 2020 

so 3807-2:200( Botellas de acetileno - Disposiciones básicas - Parte 2: botellas Hasta el 31 de 
con tapones fusibles diciembre de 2020 

ISO Botellas de gas - Botellas de acetileno - Exigencias Hasta nuevo aviso 
3807:2013 fundarnentales v ensavos de tioo 

La siguiente n01ma se aplica al diseño, la constrncción, así como a las prnebas y a los controles 
iniciales de los recipientes criogénicos cerrados "UN" salvo las disposiciones relativas a la 
inspección del sistema de evaluación de conf onnidad y la aprobación que deben ser conf onnes al 
6.2.2.5: 

NORMA TÍTULO APLICABLE a la 
FABRICACIÓN 

[SO 21029-1 :2004 Recipientes criogénicos - Recipientes trar1spo11ables aislados al Hasta el 31 de 
vacío, de un volumen que no exceda de 1.000 litros - Paite 1: diciembre de 2026 
Concepción, fabricación, inspección y prnebas 

ISO 21029- Recipientes criogénicos - Recipientes transpo11ables, aislados al Hasta nuevo aviso 
1:2018+ vacío, de un volumen inferior a 1000 1 - Part.e 1: Diseño, 

Amd 1:2019 fabricación, inspección y ensayos 

La 1101ma siguiente se aplica al diseño. constmcción, control y prnebas iniciales de dispositivos de 
almacenamiento con hidrnro metálico "'UN", con la salvedad de que los requisitos de inspección en 
relación con el sistema de evaluación de la confomlidad y la aprobación deben ajustarse a lo 
dispuesto en 6.2.2.5: 

APLICABLE a la 
NORMA TÍTULO FABRICACIÓ 

N 

ISO 16111 :2008 Dispositivos po1tátiles para el ahnacenamiento de gas - Hidrógeno Hasta el 31 de 
absorbido en un hidruro metálico reversible diciembre de 

2026 

ISO 16111:2018 Dispositivos portátiles p ara el almacenamiento de gas - Hidrógeno Hasta nuevo 
absorbido en un hidmro metálico reversible aviso 

La siguiente n01ma se aplica al diseño, construcción, así como a las prnebas y controles iniciales 
de los bloques de botellas "UN". Cada botella contemda en un bloque de botellas "UN" deberá 
ser una botella "UN" o la envolvente de una botella "UN" confo1me a las prescripciones del 6.2.2. 
Las prescripciones relativas a la inspección del sistema de evaluación de confo1midad y de la 
aprobación del bloque de botellas "UN" deberán ser confo1mes al 6.2.2.5. 
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6.2.2.1.7 

6.2.2.1.8 

6.2.2.1.9 

NORMA TÍTULO 
APLICABLE a la 
FABRICACIÓN 

so 10961:2010 Botellas de gas-Bloques de botellas- Diseño, construcción, ensayos Hasta el 31 de 
e inspección diciembre de 2026 

so 10961:2019 Botellas de gas - Bloques de botellas - Diseño, fabricación, ensayo Hasta nuevo aviso 
e inspección 

NOTA: El cambio de una o más botellas o envolventes de botella, del mismo modelo tipo y la 
misma presión de ensayo en un bloque de botellas "UN" ya existente no requiere una nueva 
evaluación de la conformidad del bloque. Además, el equipo de servicio del bloque de botellas 
puede reemplazarse sin que sea necesaria una nueva evaluación de conformidad, siempre que se 
hay a obtenido la aprobación del modelo tipo. 

Las siguientes normas se aplican al diseño, constrncción, así como a las prnebas y controles 
iniciales de las botellas "UN" para los gases adsorbidos, con la excepción del hecho de que las 
prescripciones de control relativas a la aprobación y al sistema de evaluación de conformidad de 
las botellas deberán ser conformes al 6.2.2.5. 

NORMA TÍTULO 
APLICABLE a la 
FABRICACIÓN 

ISO 11513:2011 Botellas de gas-Botellas en acero soldado, recargables, conteniendo Hasta el 31 de 
materiales para el almacenanúento de gas a una presión diciembre de 
subatmosférica (con la exclusión del acetileno)- Diseño, 2026 
construcción, ensavos, utilización v control periódico 

ISO 11513:2019 Botellas de gas - Botellas de acero rellenables y con soldaduras que Hasta nuevo 
contienen materiales para el envasado de gases a presión aviso 
subatmosférica (excluido el acetileno) - Diseño, construcción, 
ensayo, uso e inspección periódica 

ISO 9809- Botellas de gas- botellas de gas recargables en acero sin soldadura Hasta el 31 de 

1:2010 - diseño, construcción y ensayos - Parte 1: Botellas en acero diciembre de 
templado y revenido con una resistencia a la tracción inferior a 1.100 2026 
Moa 

ISO 9809- Botellas de gas - Diseño, construcción y ensayo de botellas y tubos Hasta nuevo 

1:2019 de gas rellenables, de acero y sin soldaduras - Pa1te 1: Botellas y aviso 
tubos de acero templado y revenido con una resistencia a la tensión 
inferior a 1100 MPa 

Las siguientes nonnas se aplican al diseño, la constrncción y las prnebas y controles iniciales de 
los bidones a presión "UN", con la salvedad de que los requisitos de inspección relativos al 
sistema de evaluación de la conformidad y la aprobación deben ajustarse a lo dispuesto en 6.2.2. 5: 

APLICABLE a la 
NORMA TÍTULO FABRICACIÓ 

N 
ISO 21172- Botellas de gas - Bidones soldados hasta 3.000 1 de capacidad para Hasta el 31 de 
1:2015 el tra11spo1te de gases - Paite 1: capacidades de hasta 1. 000 1 diciembre de 

NOTA: Independientemente de lo dispuesto en la subsección 6.3.3.4 2026 
de la presente norma, se podrán emplear bidones de gas a presión 
de acero soldado con fondo abombado convexo a la presión para el 
transporte de materias corrosivas siempre que se respeten todas las 
disposiciones aplicables del ADR. 

ISO 21172- Botellas de gas - Bidones a presión de acero soldado con una Hasta nuevo 
1:2015 + capacidad de hasta 3000 1 para el transporte de gases - Paite 1: aviso 
Amd 1:2018 capacidad de hasta 1000 1 
ISO 4706:2008 Botellas de gas - Botellas soldadas de acero recargables - Presión de Hasta nuevo 

ensayo máxima de 60 bai· aviso 
ISO 18172- Botellas de gas c Botellas soldadas de acero inoxidable, recai·gables Hasta nuevo 
1:2007 - Parte 1: Presión de prueba máxima de 6 MPa aviso 

Las n01mas siguientes se aplican al diseño, construcción e inspección y ensayo iniciales de las 
botellas "UN" no rellenables, con la salvedad de que las prescripciones de inspección relacionadas 
con el sistema de evaluación de confoIIDidad y aprobación se ajustarán a lo dispuesto en 6.2.2.5. 
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6.2.2.2 

6.2.2.3 

APLICABLE a 
NORMA TÍTULO la 

FABRICACIÓl' 
ISO 11118:1999 Botellas de gas - Botellas de gas metálicas no rellenables - Hasta el 31 de 

Especificación y métodos de ensayo diciembre de 
2020 

ISO 13340:2001 Botellas de gas transportables - Válvulas de botellas no Hasta el 31 de 
rellenables - Especificación y ensayos de prototipo diciembre de 

2020 
ISO 11118:2015 Botellas de gas - Botellas de gas metálicas no rellenables - Hasta el 31 de 

Especificación y métodos de ensayo diciembre de 
2026 

ISO 11118:2015 Botellas de gas - Botellas de gas metálicas no rellenables - Hasta nuevo 
+Amd.1:2019 Especificación y métodos de ensayo aviso 

Materiales 

Además de las disposiciones sobre mate1iales especificadas en las n01mas de diseño y constrncción, 
y de las restiicciones especificadas en las instrncciones de embalaje aplicables a los gases que se 
vayan a transportar (ver, por ejemplo, la instrncción de embalaje P200 o P205 del 4. 1.4.1) los 
mate1iales deberán cumplir con las siguientes n01mas de compatibilidad: 

NORMA TÍTULO 

ISO 11114-1:2012 + Botellas de gas. Compatibilidad de los materiales de la válvula y la botella con el 
Al 2017 gas contenido. Pa.ite 1: Materiales metálicos 

ISO 11114-2:2013 Botellas de gas transportables - Compatibilidad de los materiales y válvulas con los 
contenidos gaseosos - Parte 2: Materiales no metálicos 

Cierres y su sistema de protección 

Las n01mas siguientes se aplican al diseño, constrncción e inspección y ensayo iniciales de los 
cie1Tes y su sistema de protección. 

TÍTULO 
APLICABLE a 

NORMA la 
FABRICACIÓN 

so 11117: 1998 Botellas de gas-Cápsulas ce1rndas y cápsulas abie1tas de protección Hasta 31-12-
de válvula de botellas industriales y medicinales- Diseño, 2014 
constmcción v ensavos 

ISO 11117:2008 Botellas de gas - Cápsulas ce1rndas y cápsulas abie1tas de protección Hasta el 31 de 
+ Con- 1 :2009 de válvula - Diseño, construcción y ensayos diciembre de 

2026 

ISO 11117:2019 Botellas de gas - Cápsulas de protección de válvula y protegeválvulas Hasta nuevo 
- Diseño, constmcción y ensayos aviso 

ISO 10297:1999 Botellas de gas- Válvulas de botellas de gas recargables- Diseño, Hasta 31-12-
constmcción, ensayos 2008 

ISO 10297 :2006 Botellas de gas - Válvulas de botellas de gas recargables - Diseño, Hasta el 31 de 
constmcción y ensayos diciembre de 

2020 

ISO Botellas de gas - Válvulas de las botellas - Especificaciones y Hasta 31 de 
10297:2014 ensayos de tipo diciembre de 

2022 

ISO Botellas de gas - Válvulas de botellas de gas - Especificaciones y Hasta nuevo 
10297:2014 + ensayos de tipo aviso 
Al:2017 

ISO 14246:2014 Botellas de gas - Válvulas de botellas de gas - Ensayos de fabricación Hasta 31 de 
y controles diciembre de 

2024 

ISO 14246:2014 Botellas de gas - Válvulas de botellas - Exámenes y pmebas de Hasta nuevo aviso 
+ Al:2017 fabricación 

- 765 -



6.2.2.4 

ISO 17871 :2015 Botellas de gas transpo11ables - Válvulas de botellas de apertura Hasta el 31 de 
rápida - Especificaciones y ensayos de tipo diciembre de 
NOTA: Esta norma no se aplicará a los gases inflamables. 2026 

ISO 17871 :2020 Botellas de gas - Válvulas de apertura rápida para botellas - Hasta nuevo 
Especificaciones y ensayos de tipo aviso 

ISO 17879:2017 Botellas de gas - Válvulas de botellas de gas de cierre automático - Hasta nuevo aviso 
Especificaciones y ensayos de tipo 
NOTA: Esta nonna no se aplicará a las válvulas de cierre automático 
en botellas de acetileno. 

En el caso de los dispositivos de almacenamiento con hidrnro metálico "UN", se aplican a los cie1Tes 
y a su protección las disposiciones de la sigi.úente nonna: 

NORMA TÍTULO APLICABLE a la 
FABRICACIÓN 

so 16111:2008 Dispositivos po1tátiles para el almacenamiento de gas - Hidrógeno Hasta el 31 de 
absorbido en un hidruro metálico reversible diciembre de 

2026 

so 16111:2018 Dispositivos portátiles para el almacenamiento de gas - Hidrógeno Hasta nuevo 
absorbido en un hidruro metálico reversible aviso 

Controles y pruebas periódicas 

Las n01mas sigi.lientes se aplican a la inspección y el ensayo periódicos de los recipientes a presión 
"UN": 

NORMA TITULO APLICABLE 
ISO 6406:2005 Inspección y ensayo periódicos de botellas de gas de acero sm Hasta el 31 de 

soldaduras diciembre de 2024 
ISO 18119:2018 Botellas de gas - Botellas y tubos de gas de acero sin soldaduras y de Hasta nuevo aviso 

aleación de aluminio sin soldaduras - Inspección y ensayo periódicos 
so 10460 :2005 Botellas de gas - Botellas de gas soldadas en acero al carbono Hasta el 31 de 

Inspección y ensayo periódico diciembre de 2024 
NOTA: Las reparaciones de soldaduras descritas en la cláusula 12.1 de 
la presente nonna no están autorizadas. Las reparaciones descritas en la 
cláusula 12.2 exigen la aprobación de la autoridad competente que 
aprobó la organización de inspecciones y ensayos periódicos de 
acuerdo al 6.2.2.6 

ISO 10460:2018 Botellas de gas - Botellas de gas de aleación de aluminio, de acero a Hasta nuevo aviso 
carbono y de acero inoxidable y con soldadura - Control y ensaye 
periódicos 

ISO 10461:2005 Botellas de gas de aleación de aluminio sin soldaduras - Inspección ) Hasta el 31 de 
+ Al :2006 ensayo periódicos diciembre de 2024 

ISO 10462:2013 Botellas de gas - Botellas de acetileno - Control y mantenimientc Hasta el 31 de 
periódico diciembre de 2024 

ISO 10462:2013 Botellas de gas - Botellas de acetileno - Control y mantenimientc Hasta nuevo aviso 
+ Amdl:2019 periódicos 
so 11513: 2011 Botellas de gas- botellas en acero soldado, recargables, conteniendc Hasta el 31 de 

materiales para el almacenamiento de gas a una presión subatmosféric~ diciembre de 2024 
(con la exclusión del acetileno) - Diseño, constmcción, ensayos. 
utilización y control periódico 

ISO 11513:2019 Botellas de gas - Botellas de acero rellenables y con soldaduras que Hasta nuevo aviso 
contienen materiales para el envasado de gases a presió1 
subatmosférica ( excluido el acetileno) - Diseño, constmcción, ensayo_ 
uso e inspección periódica 

so 11623:2015 Botellas de gas - Constmcción compuesta -Control y pruebai Hasta nuevo aviso 
periódicas 

so 22434:2006 Botellas de gas transportables - Inspección y mantenimiento de las Hasta nuevo aviso 
válvulas de las botellas 
NOTA: No es necesario que esos requisitos se satisfagan en e, 
momento de la inspección/prueba periódica de las botellas "UN". 

so 20475:2018 Botellas de gas - Bloaues de botellas - Inspección y ensaye Hasta nuevo aviso 
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6.2.2.5 

6.2.2.5.0 

6.2.2.5. 1 

6.2.2.5.2 

6.2 .2.5 .2.1 

6.2.2.5.2.2 

6.2.2.5.2.3 

oeríódicos 
ISO 23088:2020 Botellas de gas - Inspección y ensayo periódicos de bidones a Hasta nuevo aviso 

presión de acero y con soldadura - Capacidades de hasta 1000 1 

La siguiente n01ma se aplica a la inspección y las pruebas pe1iódicas de los dispositivos de 
almacenamiento de hidmro metálico "UN" 

Sistema de evaluación de la conformidad y aprobación para la fabricación de recipientes a 
presión 

Definiciones 

A los efectos de esta presente sección se entiende por: 

Diseño tipo, un diseño del recipiente a presión diseñado de acuerdo a una dete1minada n01ma 
aplicable a los recipientes a presión; 

Sistema de evaluación de conformidad, lm sistema para la aprobación del fabricante por la aut01idad 
competente que abarca la aprobación del fabricante, la aprobación del diseño tipo de un recipiente 
a presión, la aprobación del sistema de calidad del fab1icante y la aprobación de los organismos de 
control; 

Verificar, confumar, mediante un examen o efectuando pmebas objetivas, que las presciipciones 
especificadas han sido respetadas. 

NOTA: En esta subsección, cuando se haga referencia a una evaluación realizada por separado, 
el término "recipiente a presión" se referirá al recipiente a presión, la envolvente del recipiente a 
presión, el receptáculo interior de un recipiente criogénico cerrado o el cierre, según corresponda. 

Para la evaluación de la conf01midad de los recipientes a presión se aplicarán las prescripciones 
establecidas en 6.2.2.5. En 6.2.1.4.4 se indican las paites de los recipientes a presión cuya 
conformidad puede evaluai·se por separado. No obstante, en lugar de las presc1ipciones previstas en 
6.2.2.5, podrán aplicarse las presciipciones especificadas por la autoiidad competente en los casos 
siguientes: 

a) la evaluación de la confo1midad de los cienes; 
b) la evaluación de la confonnidad de los bloques de botellas con todos los componentes 

ensamblados, siempre que la confo1midad de las envolventes de las botellas se haya 
evaluado con aiTeglo a las presciipciones establecidas en 6.2.2.5; y 

c) la evaluación de la confonnidad de los recipientes ciiogénicos ce1rndos con todos los 
componentes ensamblados, siempre que la conf 01midad de los receptáculos inteiiores se 
haya evaluado con aiTeglo a las prescripciones establecidas en 6.2.2.5. 

Disposiciones generales 

Autoridad competente 

La aut01idad competente que aprueba los recipientes a presión deberá aprobar asimismo el sistema 
de evaluación de la conf 01midad que pe1mita asegurar que los recipientes a presión satisfacen las 
disposiciones del ADR. En los casos en que la autoiidad competente que aprnebe un recipiente a 
presión no sea la autoiidad competente del país de fab1icación, entre las mai·cas del recipiente a 
presión figmarán las marcas del país de aprobación y la del país de fabiicación (véase 6.2.2.7 y 
6.2.2.8). 

La aut01idad competente del país de aprobación presentará a su homólogo en el país de uso, si éste 
se lo solicita, prnebas demostrativas de que ha aplicado efectivamente el sistema de evaluación de 
la confonnidad. 

La auto1idad competente puede delegar una parte o la totalidad de sus fünciones en el sistema de 
evaluación de la confo1midad. 

La autoridad competente se asegurará de que está disponible una lista actualizada de organismos de 
control aprobados y de sus marcas de identidad, así como de fabricantes aprobados y sus 
conespondientes marcas de identidad. 

Organismo de control 
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6.2.2.5.2.4 

6.2.2.5.2.5 

6.2.2.5.2.6 

6.2.2.5.2.7 

6.2.2.5.3 

6.2.2.5.3.1 

El organismo de control debe ser aprobado por la autoddad competente para el control de 
recipientes a presión y deberá: 

a) Contar con tma estrncn1ra organizativa apropiada y con tm personal capaz, fonnado, 
competente, y cualificado para desempeñar sus funciones técnicas de forma satisfactolia: 

b) tener acceso a las instalaciones y al matelial necesaiio; 
c) actuar con imparcialidad y estar libre de toda influencia que pueda impedirlo; 
d) asegurai· la confidencialidad comercial de las actividades comerciales y de las actividades 

protegidas por derechos exclusivos, ejercidos por los fabricantes y otras entidades; 
e) mantener tma clara diferenciación entre las actividades como organismo de control y otras 

actividades no relacionadas con ellas; 
f) aplicar un sistema de calidad documentado; 
g) asegurar que las pruebas y controles previstos en las n01mas aplicables a los recipientes a 

presión y en el ADR sean realizadas co1Tectamente; y 
h) mantener un sistema eficaz y apropiado de actas y registros de acuerdo con 6.2.2.5.6. 

El organismo de control debe expedir la aprobación del diseño tipo, efectuar los ensayos y controles 
de fabdcación de los recipientes a presión y velificar la confonnidad con la n01ma aplicable a los 
recipientes a presión (véase 6.2.2.5.4 y 6.2.2.5.5). 

Fabricante 

El fabdcante debe: 

a) Utilizar llll sistema de calidad documentado, de acuerdo con 6.2.2.5.3; 

b) solicitar la aprobación de los diseños tipo confo1me con 6.2.2.5.4; 

c) elegir tm organismo de control entre la lista de organismos de control aprobados por la 
autoddad competente en el país de aprobación; y 

d) mantener registros de acuerdo con 6.2.2.5.6. 

Laboratorio de ensayo 

El laborato1io de ensayo debe: 

a) Disponer de m1a estructura organizativa y personal suficiente en número, con la competencia 
y cualificación necesadas; y 

b) Disponer de instalaciones y del matedal necesaiio para efecn1a1· las pruebas dispuestas en la 
nonna de fabricación y que satisfagan los cdte1ios del organismo de control. 

Sistema de calidad del fabricante 

El sistema de calidad debe incluir todos los elementos, prescdpciones y disposiciones adoptados 
por el fabricante. Debe estar documentado de manera sistemática y ordenada en fo1ma de 
decisiones, procedimientos e instrncciones esc1itas. 

Debe, en paiticular, incluir descdpciones adecuadas de los siguientes elementos: 

a) Estrncmra organizativa y responsabilidades del personal en lo que respecta al diseño y la 
calidad de los productos; 

b) técnicas y procedimientos de control y de vedficación del diseño y procedimientos que van 
a utilizarse en el diseño de los recipientes a presión; 

c) instrncciones que se van a utilizar pai·a la fabricación de los recipientes a presión, el control 
de calidad, el asegurainiento de la calidad y el desruTollo de las operaciones; 

d) registros de calidad, como inf 01mes de inspección, datos de ensayos y datos de calibración; 
e) verificación por parte de la dirección de la eficacia del sistema de calidad mediante las 

auditodas definidas en 6.2.2.5.3.2; 
f) procedimientos describiendo la fo1ma en que se satisfacen las exigencias de los clientes; 
g) pocedimientos de control de los documentos y su revisión; 
h) medios de control de los recipientes a presión no confo1mes, de los componentes adquilidos 

y de los mate1iales en curso de fabdcación y finales; y 
i) progrrunas de fo1mación y procedimientos de cualificación del personal. 
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6.2.2.5.3.2 

6.2.2.5.3.3 

6.2.2.5.4 

6.2 .2.5 .4.1 

6.2.2.5.4.2 

6.2.2.5.4.3 

Auditoría del sistema de calidad. 

El sistema de calidad debe ser evaluado inicialmente, para asegurar que es confo1me a las 
disposiciones del 6.2.2.5.3.1 , a satisfacción de la autoridad competente. 

Al fabricante se le notificarán los resultados de la auditolia. La notificación deberá contener las 
conclusiones de la auditoda y cualquier posible acción co1Tectiva que pueda requerirse. 

Las auditotias periódicas se realizarán a satisfacción de la autoridad competente para asegurarse de 
que el fab1icante mantiene y aplica el sistema de calidad. Los info1mes de las auditorías peiiódicas 
deben comunicarse al fabiicante. 

Mantenimiento del sistema de calidad 

El fab1icante debe mantener el sistema de calidad, tal como se haya aprobado, de manera que su 
estado sea satisfacto1io y eficaz en todo momento. 

El fabricante notificará a la auto1idad competente todo cambio que prevea introducir en el sistema 
de calidad aprobado. Los cambios propuestos serán evaluados para dete1minar si el nuevo sistema 
de calidad modificado satisface las prescripciones de 6.2.2.5.3. 1. 

Procedimiento de aprobación 

Aprobación inicial del diseño tipo 

La aprobación inicial del diseño tipo consistirá en una aprobación del sistema de calidad del 
fab1icante y una aprobación del diseño del recipiente a presión que va a fabricarse. La solicitud de 
aprobación inicial de un diseño tipo deberá satisfacer las presc1ipciones de 6.2.2.5.4.2 a 6.2.2.5.4.6 
y 6.2.2.5.4.9. 

Todo fabticante que desee fabricar recipientes a presión de acuerdo con las no1mas de recipientes 
a presión y con el ADR debe solicitar, obtener y conservar un ce1tificado de aprobación del diseño 
tipo, expedido por la aut01idad competente del país de aprobación, refe1ido al menos a un diseño 
tipo de recipiente a presión, de acuerdo con el procedhniento que se indica en 6.2.2.5.4.9. Este 
certificado se pondrá a disposición de la autoridad competente del país en donde se utilice, si ésta 
lo solicita. 

Una solicitud de aprobación debe presentarse, por cada instalación de fab1icación, en la que se debe 
incluir: 

a) Nombre y razón social del fabricante y, si la solicitud es presentada por un representante 
autotizado, también su nombre y razón social; 

b) dirección de la instalación de fab1icación (si es distinta de la anterior); 

c) nombre y cargo de la persona o personas responsables del sistema de calidad; 

d) designación del recipiente a presión y de la n01ma que le es aplicable; 

e) detalles de cualquier rechazo para la aprobación, de una solicitud shnilar, por pa1te de 
cualquier otra auto1idad competente; 

f) la identidad del organismo de control para la aprobación del diseño tipo; 

g) documentación sobre la instalación de fabticación, tal como se especifica en 6.2.2.5 .3.1 y 

h) documentación técnica necesa1ia para la aprobación del diseño tipo, que pe1mita comprobar 
que los recipientes a presión son conformes a las prescripciones de la no1ma de diseño 
conespondiente. La documentación técnica debe cubrir el diseño y el método de fabticación 
y debe contener, en la medida en que sea relevante para la evaluación, al menos la siguiente 
inf 01mación: 

i) la no1ma relativa al diseño de los recipientes a presión y los planos de diseño y 
fabiicación de éstos mostrando los elementos y subconjuntos, si procede; 

ii) las descripciones y explicaciones necesaiias para comprender los planos y el uso 
previsto de los recipientes a presión; 

iii) una lista de las no1mas necesatias pai·a definir completamente el proceso de fabticación; 

iv) los cálculos del diseño y especificaciones del material; y 
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6.2.2.5.4.4 

6.2.2.5.4.5 

6.2.2.5.4.6 

6.2.2.5.4.7 

6.2.2.5.4.8 

6.2.2.5.4.9 

6.2.2.5.4.10 

v) los info1mes de las prnebas efectuadas para la aprobación del diseño tipo con desc1ipción 
de los resultados de los exámenes y pruebas realizadas de confo1mída.d con 6.2.2.5.4.9. 

De a.cuerdo con 6.2.2.5.3.2, se debe realizar una audito1ia inicial a satisfacción de la aut01ida.d 
competente. 

Si el fab1icante no obtiene la aprobación, la autoridad competente deberá proporcionar por esc1ito 
las razones detalladas de su negativa. 

Si después de la obtención de la aprobación, se introducen modificaciones en los datos comunicados 
de conformidad con el 6.2.2.5.4.3 relativos a la aprobación inicial, la aut01idad competente deberá 
ser inf01mada de ello. 

Aprobaciones posteriores del diseño Upo 

Una solicitud de aprobación posteiior del diseño tipo debe satisfacer las disposiciones de 6.2.2.5.4.8 
y 6.2.2.5.4.9, siempre que el fabricante esté en posesión de una aprobación inicial del diseño tipo. 
En ese caso, el sistema de calidad del fabricante de acuerdo con el 6.2.2.5.3, debe haberse aprobado 
en la aprobación inicial del diseño tipo y ser aplicable al nuevo diseño. 

La solicitud debe incluir: 

a) Nombre y dirección del fab1icante y, si la solicin1d está presenta.da por un representante 
aut01iza.do, también su nombre y dirección; 

b) detalles de cualquier rechazo para la aprobación de una solicitud similar por parte de 
cualquier otra aut01idad competente; 

c) demostración de que se obtuvo la aprobación inicial del diseño tipo; y 

d) la documentación técnica tal como se desc1ibe en 6.2.2.5.4.3 h). 

Procedimiento para la aprobación del diseño tipo 

El organismo de control debe: 

a) Examinar la documentación técnica para comprobar que: 

i) el diseño tipo coITesponde a las disposiciones pe1tinentes de la nonna, y 

ii) la paitida. de prototipos se ha fabiicado de conf01mídad con la documentación técnica y 
es representativa del diseño tipo; 

b) Comprobai· que se han efecniado los controles de producción según se exige en 6.2.2.5.5; 

c) Llevar a cabo o supervisar los ensayos de recipientes a presión para obtener un ce1tificado de 
aprobación de tipo, según lo exigido por la n01ma o el código técnico aplicable a esos 
recipientes a presión; 

d) Realizai· o haber realizado el examen y las prnebas que se especifican en las normas para 
recipientes a presión, con objeto de dete1minar que: 

i) se ha aplicado y cumplido la n01ma, y 

ii) los procedimientos adoptados por el fabricante cumplen los reque1imientos de la n01ma; 
y 

e) Asegurarse de que se han realiza.do con-ecta y competentemente los exámenes y pruebas para 
la aprobación del diseño tipo. 

Una vez realizadas las pruebas sobre el prototipo con resultados satisfactorios y satisfechas todas 
las prescripciones del 6.2.2.5.4, se expedirá un ce1tificado de aprobación del diseño tipo en el que 
constarán el nombre y dirección del fabricante, los resulta.dos y conclusiones del examen, y los 
datos necesaiios para la identificación del diseño tipo. Si no hubiera sido posible evaluai· 
exhaustivamente la compatibilidad de los materiales de constrncción con el contenido del recipiente 
a presión en el momento en que se emitió el certificado de aprobación de tipo, se incluirá en dicho 
ce1tificado una nota en la que se indique no se ha completado la evaluación de la compatibilidad. 

Si al fabricante se le niega la aprobación del diseño tipo, la autoridad competente deberá 
proporcionai· por escrito las razones detalladas de su negativa. 

Modificación de los diseños tipo aprobados 
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6.2.2.5.4.11 

6.2.2.5.5 

6.2.2.5.6 

6.2.2.6 

6.2.2.6.1 

6.2.2.6.1 

6.2.2.6.2.1 

El fabdcante debe: 

a) inf01mar a la autolidad competente que haya expedido la aprobación de cualquier 
modificación que introduzca en el diseño tipo aprobado, cuando esas modificaciones no 
generen un nuevo diseño tipo de recipiente, de acuerdo con la nonna para recipientes a 
presión; ó bien, 

b) solicitar una aprobación complementada del diseño tipo cuando dichas modificaciones 
generen un nuevo diseño de acuerdo con la n01ma para recipientes a presión. Esta aprobación 
complementada se dará en fonna de adenda al certificado de aprobación del diseño tipo 
inicial. 

Previa solicitud, la autolidad competente comunicará a cualquier otra auto1idad competente la 
info1mación relativa a la aprobación del diseño tipo, a las modificaciones de esa aprobación y a las 
cancelaciones de aprobaciones. 

Controles y certificación de la producción 

El organismo de control o su representante debe controlar y ce1tificar cada uno de los recipientes a 
presión. El organismo de control seleccionado por el fabdcante para el control y las pruebas durante 
la producción puede ser distinto del utilizado para las pruebas de aprobación del diseño tipo. 

Cuando pueda demostrarse a satisfacción del organismo de control que el fab1icante cuenta con 
inspectores capacitados y competentes, independientes de los procesos de fab1icación, el control 
puede efectuarse por esos inspectores. En ese caso, el fab1icante debe mantener registros sobre la 
fo1mación de los inspectores. 

El organismo de control debe verificar que los controles realizados por el fab1icante y las pruebas 
realizadas a los recipientes a presión satisfacen plenamente la norma y a las disposiciones del ADR. 
Si en con-elación con estos controles y pmebas se constata una no confo1midad, la aut01ización para 
efectuar los controles por sus propios inspectores puede ser retirada al fabdcante. 

El fabdcante debe, después de la aprobación del organismo de control, emitir una declaración de 
conf01midad con el diseño tipo. La colocación de las marcas de ce1tificación en el recipiente a presión 
se debe considerar como una declaración de que el recipiente a presión cumple con las n01mas 
aplicables, así como con las disposiciones del sistema de evaluación de la conf01midad y las del ADR. 
El organismo de control debe colocar, o delegar en el fab1icante para que las coloque, las marcas de 
ce1tificación del recipiente a presión y la marca identificativa del organismo de control en cada uno 
de los recipientes a presión ce1tificados. 

Antes del llenado de los recipientes a presión debe emitirse un ce1tificado de conformidad fumado 
por el organismo de control y por el fab1icante. 

Registros 

Los registros de las aprobaciones de los diseños tipo y de los ce1tificados de conf 01midad deben 
conservarse por el fab1icante y por el organismo de control durante l11l mínimo de 20 años. 

Sistema de aprobación del control y prueba periódica de los recipientes a presión 

Definición 

A los efectos de esta sección se entiende: 

"Sistema de aprobación ", un sistema de aprobación por la aut01idad competente de un organismo 
encargado de efectuar los controles y pmebas periódicas de recipientes a presión ( denominado en 
lo sucesivo" organismo de control y pmebas pedódicas"), incluida la aprobación del sistema de 
calidad de ese organismo. 

Disposiciones generales 

Autoridad competente 

La autoddad competente establecerá un sistema de aprobación para asegurar que los controles y las 
pmebas pe1iódicas de los recipientes a presión se ajustan a lo dispuesto en el ADR. En los casos en 
que la aut01idad competente, que apruebe el organismo encargado de los controles y pmebas 
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6.2.2.6.2.2 

6.2.2.6.2.3 

6.2.2.6.2.4 

6.2.2.6.3 

6.2.2.6.3.1 

6.2.2.6.3.2 

pe1iódicas de un recipiente a presión, no sea la autolidad competente del país que apmebe la 
fablicación de ese recipiente, las marcas del país que apmebe los controles y pmebas peliódicas 
figurarán entre las marcas del recipiente a presión (véase 6.2.2.7.). 

La autoridad competente del país de aprobación de los controles y pmebas periódicas facilitará, 
cuando se solicite, info1mación que demuestre el cumplimiento de ese sistema de aprobación, 
incluidos los registros de los controles y pmebas periódicas, a su homólogo en el país de utilización. 

La aut01idad competente del país de aprobación podrá cancelar el ce1tificado de aprobación desciito 
en 6.2.2.6.4.1 cuando disponga de pruebas de una no conformidad en el sistema de aprobación. 

La autolidad competente puede delegar total o parcialmente sus funciones en el sistema de 
aprobación. 

La autoiidad competente se asegurará de que esté disponible una lista acnializada de los organismos 
de control y pruebas periódicas aprobados y de sus marcas de identidad. 

Organismo de control y pruebas periódicas 

El organismo de control y pruebas peliódicas será aprobado por la autoridad competente y deberá: 

a) disponer de personal con estructura organizativa apropiada, capacitado, fo1mado, competente 
y cualificado para desempeñar satisfact01iamente sus funciones técnicas; 

b) tener acceso a las instalaciones y al mateiial adecuados; 
c) actuar con imparcialidad y estar libre de toda influencia que pueda impedirlo; 
d) asegurar la confidencialidad de las actividades comerciales; 
e) mantener una clara diferenciación entre las fünciones como organismo de control y prnebas 

peiiódicas y otras actividades no relacionadas con ellas; 
f) utilizar un sistema de calidad documentado de conformidad con 6.2.2.6.3; 
g) solicitar la aprobación confo1me al 6.2.2.6.4; 
h) asegurarse de que los controles y pruebas periódicas se hacen de acuerdo con 6.2.2.6.5; y 
i) mantener un sistema eficaz y apropiado de los info1mes y de los registros de acuerdo con 

6.2.2.6.6. 

Sistema de calidad y auditorías del organismo de control y pruebas periódicas 

Sistema de calidad 

El sistema de calidad debe incluir todos los elementos, prescripciones y disposiciones adoptadas 
por el organismo de control y pruebas periódicas. Deberá estar documentado de manera sistemática 
y ordenada en fo1ma de decisiones, procedimientos e instrncciones escritas. 

El sistema de calidad debe incluir: 

a) una desc1ipción de la estmctura organizativa y de las responsabilidades; 
b) las instmcciones que se van a seglúr en los controles y pruebas, el control de calidad, el 

aseguramiento de la calidad y en los procesos; 
c) los registros de calidad, como info1mes de inspección, datos de pruebas y de calibración y los 

certificados; 
d) la ve1ificación por parte de la dirección de la eficacia del sistema de calidad considerando los 

resultados de las audit01ias efectuadas de acuerdo con 6.2.2.6.3.2; 
e) un procedimiento de control de los documentos y su revisión; 
f) los medios de control de los recipientes a presión no conf01mes; y 
g) los programas de fonnación y los procedimientos de cualificación del personal. 

Auditorías 

Se debe realizar una auditolia para asegurar que el organismo de control y pruebas periódicas y su 
sistema de calidad cumplen lo dispuesto en el ADR a satisfacción de la autoridad competente. 

Se procederá a una auditolia como pa1te del procedimiento inicial de aprobación (véase 
6.2.2.6.4.3). También podrá requerirse como paite del procedimiento para modificai· una 
aprobación (véase 6.2.2.6.4.6). 
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6.2.2.6.3.3 

6.2.2.6.4 

6.2.2.6.4.1 

6.2.2.6.4.2 

6.2.2.6.4.3 

6.2.2.6.4.4 

6.2.2.6.4.5 

Se harán auditorias peliódicas, a satisfacción de la aut01idad competente, para asegurar que el 
organismo de control y pmebas periódicas continúa cumpliendo las disposiciones del ADR. 

Los resultados de las audito1ias se notificarán al organismo de control y prnebas periódicas. En la 
notificación figurarán las conclusiones de la audito1ia y cualquier acción conectiva requerida. 

Mantenimiento del sistema de calidad 

El organismo de control y pmebas pe1iódicas mantendrá el sistema de calidad tal como se haya 
aprobado de manera que su estado sea satisfactolio y eficaz en todo momento. 

El organismo de control y pruebas peliódicas notificará, a la autoridad competente que haya 
aprobado el sistema de calidad, cualquier cambio que prevea introducir en el mismo, de 
confonnidad con el procedimiento para modificar tma aprobación prescrito en 6.2.2.6.4.6. 

Procedimiento de aprobación de los organismos de control y pruebas periódicas 

Aprobación inicial 

El organismo que desee efectuar inspecciones y prnebas periódicas de recipientes a presión, de 
conformidad con las n01mas sobre éstos últimos y al ADR, deberá solicitar, obtener y conservar un 
certificado de aprobación expedido por la aut01idad competente. 

Esta aprobación por escrito deberá presentarse, cuando se solicite, a la autoridad competente del 
país de utilización. 

Cada organismo de control y pruebas pe1iódicas deberá presentar tma solicitud, en la que se 
incluirán: 

a) El nombre y la dirección del organismo de control y pmebas peliódicas y, cuando la solicinid esté 
presentada por un representante autorizado, también su nombre y dirección; 

b) La dirección de cada instalación en donde se realicen controles y prnebas pe1iódicas; 
c) El nombre y el cargo de la persona o personas responsables del sistema de calidad; 
d) la designación de los recipientes a presión, los métodos de control y pmebas peliódicas y la indicación 

de las n01mas para recipientes a presión consideradas en el sistema de calidad; 
e) la documentación relativa a cada instalación, al equipo y al sistema de calidad tal como se 

especifica en 6.2.2.6.3.1 ; 

f) las cualificaciones y los registros de fonnación del personal encargado de efectuar los controles 
y prnebas periódicas; y 

g) detalles sobre cualquier rechazo para la aprobación de tma solicitud similar por paite de 
cualqtúer otra aut01idad competente. 

La autoridad competente deberá: 

a) Examinar la documentación para comprobar que los procedimientos se ajustan a las 
exigencias de las n01mas sobre recipientes a presión y al ADR; y 

b) efectuar una audit01ia de confo1midad con 6.2.2.6.3.2 para comprobar que los controles y 
pmebas se realizan tal como se presc1ibe en las nonnas sobre recipientes a presión y en el 
ADR, a satisfacción de la auto1idad competente. 

Una vez que se haya hecho la audito1ia con resultado satisfact01io y se hayan cumplido todas las 
disposiciones aplicables de 6.2.2.6.4, se expedirá tm ce11ificado de aprobación. En él figurarán el 
nombre del organismo de control y pruebas pe1iódicas, la marca registrada, la dirección de cada 
instalación y los datos necesaiios para la identificación de sus actividades aprobadas (por ejemplo: 
designación de recipientes a presión, métodos de control y pmebas periódicas y nom1as sobre 
recipientes a presión). 

Si el organismo de control y ensayos periódicos no obtiene la aprobación, la autoridad competente 
deberá proporcionai· por escrito las razones detalladas de su negativa. 

Modificaciones en la aprobación de un organismo de control y pruebas periódicas 
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6.2.2.6.4.6 

6.2 .2.6.4.7 

6.2.2.6.5 

6.2.2.6.6 

6.2.2.7 

6.2.2.7.1 

6.2.2.7.2 

Tras la aprobación, el organismo de control y prnebas periódicas deberá notificar a la auto1idad 
competente cualquier cambio en la infmmación presentada de acuerdo con 6.2.2.6.4.2, relativa a la 
aprobación inicial. 

Las modificaciones serán evaluadas para detenninar si las disposiciones de las normas pe11inentes 
sobre recipientes a presión y del ADR se cumplen. Podrá requerirse una auditmia de confo1midad 
con 6.2.2.6.3.2. La auto1idad competente aceptará o rechazará, por escrito, esas modificaciones y, 
en caso necesario, expedirá un ce11ificado de aprobación modificado. 

Previa solicitud, la autoridad competente comunicará a cualquier otra autoridad competente, la 
inf 01mación relativa a las aprobaciones iniciales, a las modificaciones de las mismas y a su 
cancelación. 

Control y pruebas periódicas y certificación 

La colocación en un recipiente a presión de las marcas del control y prneba periódica se considerará 
una declaración de que el recipiente cumple con las no1mas aplicables para recipientes a presión y 
con las disposiciones del ADR. El organismo de control y prnebas periódicas deberá colocar el 
marcado del control y prneba pe1iódica, incluidas las marcas registradas, en cada recipiente a 
presión aprobado (véase 6.2.2.7.6). 

Antes del llenado de lm recipiente a presión, el organismo de control y pruebas pe1iódicas deberá 
e1nitir lm ce11ificado que declare que el recipiente ha sido sometido satisfact01iamente al control y 
prueba periódica. 

Registros 

El organismo de control y pruebas periódicas guardará registros de todos los controles y prnebas 
periódicas efecniados a recipientes a presión (tanto de los aceptados como de los rechazados), 
incluida la dirección de la instalación, durante al menos 15 años. 

El propietaiio del recipiente a presión deberá conservar un registro idéntico hasta el siguiente control y 
pmeba periódica, a menos que el recipiente sea retirado definitivamente del servicio. 

Marcado de los recipientes a presión recargables "UN" 

NOTA: Las prescripciones sobre el marcado de los dispositivos de almacenamiento de hidruro 
metálico " UN" figuran en 6.2.2.9, las prescripciones de marcado para los bloques de botellas 
"UN" figuran en el 6.2.2.10 y las prescripciones para el marcado de los cierres figuran en 
6.2.2.11. 

Las envolventes de recipientes a presión y los recipientes criogénicos cenados rellena.bles "UN" 
deben llevar, de fo1ma clara y legible, las marcas de ce11ificación, operacionales y de fab1icación. 
Estas marcas se deben fijar de modo pe1manente (por ejemplo, estampadas, grabadas o grabado 
químico). Se deben colocar en la ojiva, en el fondo supe1ior o en el cuello de la envolvente del 
recipiente a presión o en algtma pieza pe1manentemente fijada al recipiente a presión (por ejemplo, 
el collaiin soldado o en una placa, resistente a la c01rnsión, soldada en la cainisa exterior del 
recipiente criogénico cenado). Excepto pai·a el símbolo de la ONU para los embalajes, el tamaño 
mínimo de las marcas será de 5 mm en los recipientes a presión con un diámetro supe1ior o igual 
a 140 mm y de 2,5 mm en los recipientes a presión con un diámetro inferior a 1401mn. El tamaño 
mínimo del símbolo de la ONU para los embalajes será de 10 mm en los recipientes a presión con 
lm diámetro superior o igtial a 140 mm y de 5 mm en los recipientes a presión con lm diámetro 
inferior a 140 mm. 

Se aplicarán las siguientes marcas de certificación: 

a) El símbolo de Naciones Unidas para los embalajes/envases (M) 
Este símbolo solo se utilizai·á para ce11ificai· que lm embalaje, un contenedor para granel 
flexible, lma cisterna móvil o lm CGEM satisface las prescripciones aplicables de los 
capíntlos 6.1 ; 6.2; 6.3; 6.5; 6.6; 6.7 o 6.11; 

b) la norma técnica (por ejemplo, ISO 9809-1) empleada para diseño, fablicación y prnebas; 

NOTA: En las botellas de acetileno se colocará también el distintivo de la norma ISO 
3807. 
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6.2.2.7.3 

c) el carácter o caracteres que identifiquen al país de aprobación, confonne al signo distintivo 
utilizado sobre los vehículos en circulación internacional por cantera2; 

NOTA: A efectos de esta marca, el país de certificación es el pais de la autoridad competente 
que autorizó la inspección y el ensayo iniciales del recipiente en el momento de su.fabricación; 

d) el signo distintivo o cuño del organismo de control que haya sido registrado ante la autoridad 
competente del país que aut01iza el marcado; 

e) la fecha de la inspección inicial, el año (cuatro dígitos) seguido del mes (dos dígitos) 
separados por una barra oblicua("/"); 

NOTA: Cuando se evalúa la conformidad de una botella de acetileno con arreglo a 
6.2.1.4.4 b), si la envolvente de la botella y la botella de acetileno son examinadas por 
organismos de inspección diferentes, estos colocarán sus respectivas marcas según lo 
indicado en d). Solo se requiere la fecha de la inspección inicial (véase e)) de la botella 
de acetileno con todos los componentes ensamblados. Si el país de certificación del 
organismo encargado de la inspección y el ensayo iniciales es diferente, se colocará u.na 
segunda marca con arreglo a c). 

Deberán aplicarse las siguientes marcas operacionales: 

í) la presión de prueba en bar, precedida por las letras "PH" y segtúda de las letras "BAR"; 

g) la masa del recipiente a presión vacío, incluidas todas las partes integrantes no desmontables (por 
ejemplo, aro del cuello, aro del pie, etc.), en kilogramos, segtlida. de las letras "KG". Esta masa 
no debe incluir la masa del cien-e o los cien-es, de la cápsula de protección de la válvula o de la 
protección de la válvula, de los revestimientos o de la materia porosa en el caso del acetileno. La 
masa se expresará con tres cifras sigmficativas redondeadas a la última cifra superior. Tratándose 
de botellas de menos de I kg, la masa se expresará con dos cifras significativas redondeadas a la 
última cifra superior. En el caso de los recipientes a presión para el N.º ONU 1001 acetileno 
disuelto y para el N.º ONU 3374 acetileno exento de disolvente, al menos un decimal debe ser 
indicado después de la coma, y para los recipientes a presión de menos de I kg., dos decimales 
después de la coma; 

h) el espesor mínimo garantizado de las paredes del recipiente a presión en milímetros, segtlido 
de las letras "MM". Esta marca no es obligatoria para los recipientes a presión con una 
capacidad de agua igual o infe1ior a l litro, para las botellas de mateiial compuesto, ni para 
los recipientes criogénicos cen-ados; 

i) en el caso de los recipientes a presión para gases comp1imidos, del N.º ONU 1001 acetileno 
disuelto, y del N.º ONU 3374 acetileno exento de disolvente, la presión de se1vicio en bar, 
precedida por las letras "PW". En el caso de los recipientes ciiogénicos ce1Tados, la presión de 
se1vicio máxima admisible, precedida de las letras "MA WP"; 

NOTA: Cuando una envolvente de botella está destinada a ser utilizada como botella de 
acetileno (incluido el material poroso), no se requiere la marca de la presión de servicio hasta 
que todos los componentes de la botella de acetileno estén ensamblados. 

j) en el caso de los recipientes a presión para gases licuados, gases licuados refügerados y gases 
disueltos, la capacidad de agua en litros expresada por llll número con tres cifras 
significativas redondeada a la última cifra infeiior, segtlidos de la letra "L". Si el valor de la 
capacidad de agtia mínima o nominal es un entero, los dígitos que sigt1en a la coma serán 
despreciados; 

k) En el caso de las botellas para el N.º ONU 1001, acetileno disuelto: 

i) La tara (en kilogramos), consistente en la suma de la masa de la envolvente de la 
botella vacía, el eqlúpo de servicio (inchúdo el material poroso) no desmontado 
durante el llenado, los revestimientos, el disolvente y el gas de sanu-ación, 
expresada con tres cifras significativas tras ser redondeada hacia abajo la última de 
ellas y seglúda de "kg". Se indicará al menos un decimal después de la coma. En 
los recipientes a presión de menos de 1 kg, la masa deberá expresarse con dos cifras 
sigmficativas tras ser redondeada hacia abajo la última de ellas; 

Signo distintivo del Estado de matriculación utilizado sobre los automóviles y los remolques en circulación internacional por 
carretera, por ejemplo, en virtud de la Convención de Ginebra sobre circulación por carretera de 1949 o de la Convención de 
Viena sobre circulación por carretera de 1968. 
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6.2.2.7.4 

6.2.2.7.5 

ii) un distintivo del material poroso (por ejemplo, el nombre o la marca); y 

iii) la masa total ( en kg) de la botella de acetileno llena, seguida de "kg"; 

1) En el caso de las botellas para el N.º ONU 3374 acetileno exento de disolvente: 

i) La tara ( en kg), consistente en la suma de la masa de la envolvente de la botella 
vacía, el equipo de seivicio (incluido el material poroso) no desmontado durante el 
llenado y los revestimientos, expresada con tres cifras significativas tras ser 
redondeada hacia abajo la última de ellas y seguida de "kg". Se indicará al menos 
un decimal después de la coma. En los recipientes a presión de menos de 1 kg, la 
masa deberá expresarse con dos cifras significativas tras ser redondeada hacia abajo 
la última de ellas; 

ii) un distintivo del material poroso (por ejemplo, el nombre o la marca); y 

iii) la masa total ( en kg) de la botella de acetileno llena, seguida de "kg". 

Deben aplicarse las siguientes marcas de fab1icación: 

m) identificación de la rosca de cilindro (por ejemplo, 25E) Esta marca no se exige a los 
recipientes c1iogénicos ce1rndos; 

NOTA: En el documento 1SO/TR 113 64, Botellas de gas - Recopilación de ámbito nacional 
e internacional de roscas de válvulas y cuellos de botellas de gas y sus sistemas de 
identificación y marcado, se ofrece información sobre las marcas que pueden utili:;arse para 
identificar las roscas de las botellas. 

n) marca del fabricante registrada pm la autoridad competente. Cuando el país de fab1icación no sea 
el mismo que el país de aprobación, la marca del fabricante deberá ir precedida de las letras que 
identifican al país de fabricación, confonne al signo distintivo utilizado sobre los vehículos en 
circulación internacional por can1era2

• La marca del país y la marca del fabricante estarán 
separadas por un espacio o por una barra oblicua; 

NOTA: En el caso de las botellas de acetileno, s; el fabricante de la botella de acetileno 
no es el mismo que el de la envolvente de la botella, solo deberá colocarse la marca del 
fabricante de la botella de acetileno con todos los componentes ensamblados. 

o) el número de serie asignado por el fabricante; 

p) en el caso de los recipientes a presión de acero y de los recipientes a presión de material 
compuesto con envolvente intedor de acero destinados al transpo11e de gases con un riesgo 
de fragilidad por hidrógeno, la letra "H" que muestra la compatibilidad del acero (véase la 
nonna ISO 11114-1:2012 + Al 2017); 

q) para las botellas y los n1bos de materiales compuestos que tengan una vida nominal limitada, 
la palabra "FINAL" seguida de la fecha del fin de esta dmación de vida, mediante el año 
(cuatro dígitos) seguido del mes (dos dígitos), separados por m1a bana oblicua (es decir,"/"); 

r) para las botellas y los n1bos de materiales compuestos que tengan una vida nominal limitada 
superior a 15 años y para las botellas y n1bos de materiales compuestos que tengan una vida 
nominal ilimitada, la palabra "SERVICIO" seguidas de la fecha c01Tespondiente a 15 años 
después de la fecha de fabricación (inspección inicial), indicada mediante el año ( cuatro 
dígitos) seguido del mes ( dos dígitos), separados por una baiTa oblicua ( es decir, "/"). 

NOTA: Una vez que el modelo tipo inicial haya superado los requisitos del programa de 
ensayo de la duración de servicio de conformidad con lo dispuesto en 6.2.2.1.1 NOTA 2 o 
en 6.2.2.1.2 NOTA 2, la producción futura no requerirá esta marca de la duración de 
servicio inicial. En las botellas y tubos de un modelo Upo que haya superado los requ;sitos 
del programa de ensayo de la duración de servicio, la marca de la duración de servicio 
inicial se hará ilegible. 

Las mai·cas anteriores se distiibuirán en tres grnpos: 

Las marcas de fabricación se enconti·arán en el grupo supe1ior y se distiibuirán de fo1ma 
consecutiva según la secuencia que se expone en 6.2.2.7.4, Con excepción de las marcas 

Signo distintivo del Estado de matriculación utilizado sobre los automóviles y los remoll}ues en circulación internacional por 
carretera, por ejemplo, en virb.ui de la Convención de Ginebra sobre circulación por carretera de 1949 o de la Convención de 
Viena sobre circulación por carretera de 1968. 
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6.2.2.7.6 

6.2.2.7.7 

6.2.2.7.8 

6.2.2.7.9 

6.2.2.8 

6.2.2.8.1 

descritas en los páirnfos q) y r) del 6.2.2.7.4, que deberán aparecer al lado de las marcas 
relativas a los controles y pmebas periódicas del 6.2.2.7.7. 
Las marcas operacionales del 6.2.2.7.2 deben aparecer en el gmpo intermedio y la presión 
de pmeba (f) debe ir inmediatamente precedida por la presión de se1vício (i) cuando ésta se 
requiera. 
En el grupo inferior figurarán las mru·cas de ce1tificación según la secuencia dada en 
6.2.2.7.1. 

Ejemplo de las marcas inscritas sobre una botella de gas: 

(m) (n) (o) (p) 
25E D MF 765432 H 

(f) (g) G) (h) 
PH300BAR 62.1KG SOL 5.8MM 

(a) (b) (c) (d) (e) 

® ISO 9809-1 F m 2000/12 

Está permitido poner otras marcas en zonas distintas de la pru·ed lateral con la condición de que se 
coloquen en zonas sometidas a tensiones bajas y que por su tamaño y profündidad no vayan a crear 
concentraciones de tensión peligrosas. En el caso de los recipientes criogénicos cenados, estas 
marcas pueden situarse en una placa sepru·ada, fijada a la envolvente exte1ior. Esas mru·cas no serán 
incompatibles con las marcas obligatorias. 

Además de las mru·cas precedentes, cada recipiente a presión recargable que cumpla las 
disposiciones de control y pmebas periódicas del 6.2.2.4, será marcado indicando: 

a) El/las letra/s que indican el país que ha aprobado al organismo encru·gado de efecn1ar los 
controles y pmebas periódicas confonne al signo distintivo utilizado sobre los vehículos en 
circulación internacional por caiTetera2

. Esta marca no es obligat01ia si este organismo es 
aprobado por la autolidad competente del país que haya aprobado la fabticación; 

b) La mru·ca registrada del organismo de control aprobado pru·a el control y pmebas periódicas 
por la autoridad competente; 

c) La fecha del control y pmeba pe1iódica, constinlido por el año (dos cifras) seguido por el 
mes (dos cifras) separadas por una bana oblicua("/"). El año se puede indicar por cuatro 
cifras. 

Las marcas anteti01mente citadas deben aparecer en el orden indicado. 

Las mru·cas indicadas en 6.2.2.7.7 podrán grabarse en un anillo metálico que se colocará en la 
botella o en el bidón a presión cuando se instale la válvula, y que solo se podrá retirar desmontando 
la válvula de la botella o del bidón a presión. 

(Suprimido) . 

Marcado de las botellas no rellenables "UN" 

Las botellas no rellenables "UN" deben llevar de manera clru·a y legibles una marca de ce1tificación, 
así como las marcas específicas de los gases o de las botellas. Estas marcas deben fijarse de modo 
pe1manente (por ejemplo, estarcidas, estampadas, grabadas o por grabado químico) sobre la botella. 
Salvo en el caso de que estén estarcidas, las marcas se colocru·án en la ojiva, en el fondo supetior o 

Signo distintivo del Estado de matriailadón utilizado sobre los automóviles y los remolques en circulación internadonal por carretera, 
por ejemplo, en virtud de la Convención de Ginebra sobre circulación por carretera de 1949 o de la Convendón de Viena sobre 
circulación por carretera de 1968. 
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6.2.2.8.2 

6.2.2.8.3 

6.2.2.8.4 

6.2.2.9 

6.2.2.9.1 

6.2.2.9.2 

en el cuello de la envolvente de la boteUa o en algima pieza pe1manentemente fija de la botella (por 
ejemplo, el collruin soldado). Excepto para el símbolo de la ONU para los embalajes y la marca 
"NO RECARGAR", el tamaño mínimo de las marcas será de 5 mm pru·a las botellas con un 
diámetro supe1ior o igi1al a 140 mm y de 2.S mm en las botellas con un diámetro infelior a 140 mm. 
El tamaño mínimo del símbolo de la ONU para los embalajes será de 1 O mm en las botellas con un 
diámetro supe1ior o igual a 140 mm y de 5 mm en las botellas con lm diámetro infe1ior a 140 mm. 
El tamaño mínímo de la marca "NO RECARGAR" será de 5 mm. 

Se deben colocar las marcas citadas en 6.2.2.7.1 a6.2.2.7.3 , exceptuadas las g), h) y m). El número 
de se1ie (o) puede ser reemplazado por el número del lote. Además, debe ser colocada la mru·ca 
"NO RECARGAR" en letras de 1ma altma míníma de 5 mm. 

Se aplicru·án las disposiciones de 6.2.2. 7.4. 

NOTA: Según sea su tamaño, las botellas no rellenables pueden sustituir estas marcas 
permanentes por una etiqueta. 

Está pe1mitido poner otras mru·cas en zonas distintas de la pru·ed lateral siempre que se trate de 
zonas sometidas a tensiones bajas y que por su tamaño y profundidad no vayan a crear 
concentraciones de tensión peligrosas. Esas mru·cas no entrarán en conflicto con las marcas 
obligato1ias. 

Marcas para los dispositivos de almacenamiento con hidruro metálico "UN" 

Los dispositivos de almacenamiento con lúdrmo metálico "UN" llevarán, de manera clara y 
legible, las marcas que figuran más abajo. Estas marcas se fijarán de modo pe1manente (por 
ejemplo, estampándolas, grabándolas o grabándolas al ácido) sobre el dispositivo de 
almacenamiento con hldruro metálico. Las marcas se colocarán en la ojiva, en la paite superior o 
en el cuello del dispositivo de almacenamiento con hldrnro metálico o en algima pieza no 
desmontable del dispositivo de almacenamiento con hldruro metálico. Con excepción del símbolo 
de Naciones Unidas para los embalajes/envases, la dimensión míníma de las demás marcas será de 
5 mm, en el caso de los dispositivos de almacenamiento con hldrnro metálico cuya medida total 
más corta sea supe1ior o igual a 140 mm., y de 2,5 mm. en el caso de los dispositivos de 
almacenamiento con hidruro metálico cuya medida total más coita sea infeiior a 140 mm. La 
dimensión mínima del símbolo de Naciones Unidas para los embalajes/envases será de 1 O mm., en 
el caso de los dispositivos de almacenamiento con hldruro metálico cuya medida total más corta 
sea supeiior o igi1al a 140 mm., y de 5 mm. en el caso de los dispositivos de almacenamiento con 
hldruro metálico cuya medida total más coita sea inferior a 140 mm. 

Deberán colocarse las sigilientes marcas: 

a) El símbolo de Naciones Unidas para los embalajes/envases CID. 
' 

Este símbolo sólo se utilizará para ce1tificar que un embalaje/envase, un contenedor para 
granel flexible, una cisterna portátil o un CGEM cumplen las disposiciones aplicables de 
los capínllos 6.1 ; 6.2; 6.3; 6.5; 6.6; 6.7 o 6.11; 

b) ISO 1611 1 (lano1ma técnica utilizada para el diseño, la fab1icación y las pruebas; 

c) la o las letras que identifiquen al país de aprobación, confonne al signo distintivo previsto 
para los vehículos en circwación internacional por can-etera2 ; 

NOTA: A efectos de esta marca, el país de certificación es el país de la autoridad competente 
que autorizó la inspección y el ensayo iniciales del recipiente en el momento de su fabricación; 

d) el signo distintivo o cuño del organismo de control que haya sido registrado ante la 
auto1idad competente del país q¡ue autoiiza el marcado; 

e) la fecha de la inspección inicial, el año (cuatro dígitos) seguido del mes (dos dígitos) 
separados por una ban-a oblicua (es decir:"/"); 

f) la presión de prueba en bar, precedida de las letras "PH" y segllida de las letras "BAR"; 

g) la presión nominal de carga del dispositivo de almacenatniento con hidrnro metálico en 

Signo distintivo del Estado de matriailadón utilizado sobre los automóviles y los remolques en circulación internadonal por carretera, 
por ejemplo, en virtud de la Convención de Ginebra sobre circulación por carretera de 1949 o de la Convención de Viena sobre 
circulación por carretera de 1968. 
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6.2.2.9.3 

6.2.2.9.4 

6.2.2.10 

6.2.2.10.1 

6.2.2.10.2 

6.2.2.10.3 

bar, precedida de las letras "RCP" y seguida de las letras "BAR"; 

h) la marca del fabricante registrada ante la autoridad competente. Cuando el país de 
fabricación no sea el mismo que el país de aprobación, la marca del fab1icante deberá ir 
precedida de la o las letras que identifican al país de fabricación, confo1me al signo 
distintivo previsto para los vehículos en circulación internacional por canetera2. La marca 
del país y la marca del fabricante estarán separadas por un espacio o por una bruTa oblicua; 

i) el número de serie asignado por el fabricante; 

j) en el caso de los recipientes de acero y de los recipientes compuestos con revestimiento de 
acero, la letra "H" que muestre la compatibilidad del acero (véase la n01ma ISO 11114-
1 :2012 + Al 2017); y 

k) en el caso de los dispositivos de almacenamiento con hídruro metálico que tienen una vida 
limitada, la fecha de expiración. indicada con las letras "FINAL" seguidas del año ( cuatro 
dígitos) seguido del mes (dos dígitos) separados por una bana oblicua (es decir:"/"). 

Las mru·cas de ce1tificación consignadas en los apartados a) a e) se dist:1ibuirán de fo1ma 
consecutiva según el orden indicado. La presión de pmeba f) irá inmediatamente precedida por la 
presión nominal de carga g). Las mai-cas de fabricación indicadas en los apa1tados h) a k) se 
dist:1ibuirán de forma consecutiva según el orden indicado. 

Está pe1mitido poner otras marcas en lugru·es distintos de la pru·ed siempre que se trate de zonas 
sometidas a tensiones bajas y que por su tamaño y profundidad no vayan a crear concentraciones 
peligrosas de tensión. Esas marcas no ent:1·a1·án en conflicto con las marcas obligatorias. 

Además de las marcas precedentes, cada dispositivo de almacenamiento con hidruro metálico que 
cumpla con las disposiciones de las inspecciones y pmebas pe1iódicas de 6.2.2.4 se marcará con 
las indicaciones siguientes: 

a) La letra o let:1·as que identifiquen al país que haya auto1izado el organismo encru·gado de hacer 
las inspecciones y pmebas periódicas, confo1me al signo distintivo previsto para los 
vehículos en circulación internacional por ca1Tetera2

. Esta marca no se requerirá si el 
organismo ha sido aprobado por la autoridad competente del país que haya auto1izado la 
fabricación; 

b) la marca registrada del organismo auto1izado por la aut01idad competente pru·a hacer las 
inspecciones y pmebas pe1iódicas; 

c) la fecha de la inspección y las pruebas pe1iódicas, el año ( dos dígitos) segtúdo del mes ( dos 
dígitos) sepru·ado por tma ban-a oblicua (es decir: "/"). Para indicar el año podrán usarse 
cuatro dígitos; 

Las marcas ante1iores aparecerán consecutivamente en el orden indicado. 

Marcado de los bloques de botellas "UN" 

Cada una de las envolventes de las botellas contenida en un bloque de botellas debe ser marcada 
conforme al 6.2.2.7. Los cienes individuales en tm bloque de botellas se marcru·án de confonnidad 
con lo dispuesto en 6.2.2. 11. 

Los cuadros de botellas recargables "UN" deberán llevar, de manera clru·a y legible, las mru·cas de 
certificación, operacionales y de fab1icación. Estas mru·cas deberán ser colocadas de manera 
pe1ma11ente (p.ej. por punzonainiento, grabado o t:1·oquelado) sobre una placa fijada de manera 
pe1manente al bastidor del bloque de botellas. Salvo para el símbolo de la ONU para los 
embalajes/envases la dimensión mínima de la marca debe ser de 5 llllll. Pru·a el símbolo de la ONU 
para los embalajes/envases la dimensión mínima debe ser de 1 O mm. 

Deberán colocarse las marcas siguientes: 

a) Las marcas de ce1tificación especificadas en 6.2.2.7.2 a), b), c), d) y e); 

b) las marcas operacionales especificadas en 6.2.2.7.3 f), i), j) así como la masa total del 
bastidor del bloque y de todos los elementos fijados de manera pe1ma11ente ( envolventes 
de botellas y equipos de servicio). Los bloques destinados al t:1·ansporte del número ONU 
1001, acetileno disuelto, y del número de ONU 3374, acetileno sin disolver, deberán llevru· 

Signo distintivo del Estado de matriailadón utilizado sobre los automóviles y los remolques en circulación i.nternadonal por carretera, 
por ejemplo, en virtud de la Convención de Ginebra sobre circulación por carretera de 1949 o de la Convención de Viena sobre 
circulación por carretera de 1968. 
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6.2.2.10.4 

6.2.2.11 

6.2.2.12 

la indicación de la tara como se especifica en el artículo B.4.2 de la n01ma ISO 
10961:2010; y 

c) las marcas de fabricación especificadas en 6.2.2. 7.4 n), o) y , si ha lugar, p) 

Las marcas deberán colocarse en tres gmpos: 

a) Las marcas de fablicación deberán aparecer en el gmpo supe1ior y ser colocadas 
consecutivamente según el orden indicado en 6.2.2.10.3 c); 

b) las marcas operacionales del 6.2.2.10.3 b) deberán aparecer en el grnpo inte1medio y la 
marca operacional especificada en 6.2.2 .7 .3 f) debe ser precedida por la marca operacional 
especificada en 6.2.2.7 .3 i), cuando esta última sea exigible; 

c) las marcas de certificación deberán aparecer en el grupo inferior en el orden indicado en 
6.2.2.10.3 a) 

Marcado de los cierres de recipientes a presión rellenables "UN" 

Para los cien-es se colocarán de modo permanente las siguientes marcas claras y legibles (por 

ejemplo, estampadas, grabadas o grabadas al ácido): 

a) la marca de identificación del fablicante; 

b) la nonna de diseño o su designación; 

c) la fecha de fabricación (año y mes, o afio y semana); y 

d) el signo distintivo del organismo de control responsable de la inspección y el ensayo 
iniciales, si procede. 

Deberá marcarse la presión de ensayo de la válvula cuando sea inf elior al valor nominal 
de la presión de ensayo en la conexión de la válvula de llenado. 

Procedimientos equivalentes para la evaluación de la conformidad y la inspección y el ensayo 
periódicos 

Se considerará que los recipientes a presión "UN" han cumplido las presclipciones de 6.2.2.5 y 
6.2.2.6 cuando se apliquen los siguientes procedimientos: 

Procedimiento Organismo competente 
Examen de tipo y enúsión del ce1tificado de aprobación Xa 
de tipo (1.8.7.2)ª 

Supervisión de la fabricación (1.8.7.3) e inspección y XaolS 
ensayos iniciales (1.8.7.4) 

Inspección periódica (1. 8. 7. 6) Xa oXbolS 

• Si la autoridad competente designa al organismo de control que puede emitir el certificado de aprobación de tipo, 
corresponderá a este organismo efectuar el examen de tipo. 

Cada procedimiento especificado en la tabla será realizado por un único organismo competente de los 
indicados en ella. 

En lo que respecta a las evaluaciones de la confonnidad efectuadas por separado (por ejemplo, de la 
envolvente y del cien-e de una botella), véase 6.2. 1.4.4. 

Por "Xa" se entenderá la aut01idad competente o el organismo de control confo1mes a 1.8.6.3 y 
acreditados con ruTeglo a los requisitos aplicables al tipo A de la n01ma EN ISO/CEI 17020:2012 
(salvo el rutículo 8.1.3). 

Por "Xb" se entenderá. un organismo de control conforme a 1.8.6.3 y acreditado con aiTeglo a los 
requisitos aplicables al tipo B de la norma EN ISO/CEI 17020:2012 (salvo el rutículo 8.1.3) que 
trabaje exclusivamente para el propietaiio o el responsable del cumplimiento de los recipientes a 
presión. 

Por "IS" se entenderá un se1vicio de inspección propio del fablicante o una empresa que cuente con 
1m centro de ensayos que estén bajo la supe1visión de un organismo de control confonne a 1.8.6.3 y 
acreditado con rui-eglo a los requisitos aplicables al tipo A de la n01ma EN ISO/CEI 17020:2012 ( salvo 
el rutículo 8.1.3). El se1vicio de inspección propio deberá ser independiente del proceso de diseño y 
de las operaciones de fablicación, repru·ación y mantenimiento. 
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6.2.3 

6.2.3.1 

6.2.3.1.1 

6.2.3.1.2 

6.2.3.1.3 

6.2.3.1.4 

6.2.3.1.5 

6.2.3.2 

6.2.3.3 

6.2.3.3.1 

6.2.3.3.2 

6.2.3.3.3 

6.2.3.3.4 

6.2.3.3.5 

Si la inspección y los ensayos iniciales han sido efectuados por un servicio de inspección propio, el 
signo distintivo especificado en 6.2.2.7.2 d) se acompañará del signo distintivo del servicio de 
inspección propio. 

Si la inspección pe1iódica ha sido efecn1ada por un servicio de inspección propio, el signo distintivo 
especificado en 6.2.2.7.7 b) se acompañará del signo distintivo del se1vicio de inspección propio. 

Disposiciones generales aplicables a los recipientes a presión distintos de los recipientes a 
pre.sión "UN" 

Diseñ,o y construcción 

Los recipientes a presión y sus cienes no diseñados, fabricados, inspeccionados, sometidos a 
prnebas y aprobados de acuerdo con las disposiciones del 6.2.2 deberán estar diseñados, 
fab1icados, inspeccionados, sometidos a pruebas y aprobados de acuerdo con las disposiciones 
generales del 6.2.1 suplementadas o modificadas por los reque1imientos de esta sección y los 
de la 6.2.4 o 6.2.5. 

Siempre que sea posible se deberá determinar el espesor de las paredes mediante cálculos, 
completados, de ser necesario, por un análisis expe1imental de tensiones. De lo contratio el espesor 
de las paredes se podrá dete1minar mediante métodos expe1imentales. 

Para que los recipientes a presión sean seguros, deberán realizarse los cálculos apropiados para 
el diseño de los recipientes a presión o las envolventes de los recipientes a presión, incluidas 
todas las pa1tes fijadas de manera permanente (por ejemplo, el collalin y la abrazadera de pie). 

Para que la pared soporte la presión, su espesor mínimo se calculará teniendo en cuenta, en 
especial: 

presión del cálculo, que no deberá ser infe1iores a la presión de prueba; 

temperaturas de cálculo que ofrezcan márgenes de segmidad suficientes; 

tensiones máximas y las concentraciones máximas de tensión, cuando sea necesaiio; 

factores inherentes a las propiedades del mate1ial 

Para recipientes a presión soldados, sólo se deben emplear metales soldables con una resiliencia 
adecuada y garantizada a una temperatura ambiente de - 20 ºC. 

Para los recipientes cliogénicos ce1ndos, la resiliencia que se dete1mine confo1me a 6.2.1.1.8.1 
deberá someterse a ensayos de acuerdo con 6.8.5.3. 

Las botellas de acetileno no estarán provistas de tampones fundibles ni de ningún otro 
dispositivo de descompresión. 

(Reservado). 

Equipo de servicio 

El equipo de se1v icio deberá cumplir las disposiciones del 6.2. 1.3. 

Los bidones a presión o botellones pueden disponer de aberturas para el llenado y el vaciado, así 
como otras para indicadores de nivel, manómetros o dispositivos de descompresión. El número 
de aberturas debe ser el menor posible para permitir las operaciones con toda segmidad. Los 
bidones a presión o botellones pueden disponer además de una abe1tma de inspección, que debe 
obtmarse por un ciene eficaz. 

Cuando las botellas estén provistas de 1m dispositivo que impida la rodadura, dicho dispositivo no 
deberá f01mar un bloque con la capemza de protección; 

Los bidones a presión o botellones que puedan hacerse rodar deberán estai· provistos de aros de 
rodadura o de alglma otra protección contra los daños provocados por la rodadura (por ejemplo, 
mediante la proyección de un metal resistente a la con-osión sobre la superficie de los recipientes 
a presión); 

Los bloques de botellas estarán provistos de dispositivos adecuados para una manipulación y tlll 
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6.2.3.3.6 

6.2.3.4 

6.2.3.4.1 

6.2.3.4.2 

6.2.3.5 

6.2.3.5.1 

6.2.3.5.2 

6.2.3.5.3 

6.2.3.5.3.1 

transpo1te seguros. 

Si se instalan contadores, manómetros o dispositivos de descompresión, se deben proteger de la 
misma manera que la exigida para las válvulas en el 4.1.6.8. 

Control y pruebas iniciales 

Los recipientes a presión nuevos deben superar las pruebas y los controles durante y después de 
la fab1icación de acuerdo con las disposiciones del 6.2.1.5. 

Disposiciones especificas que se aplican a las envolventes de recipientes a presión fabricadas 
con aleación de aluminio 

a) Además de la inspección inicial presclita en 6.2.1.5.1, es necesario proceder a ensayos para 
dete1minar una posible conosión intercristalina, de la pared interior de las envolventes de 
recipientes a presión, cuando se emplee una aleación de aluminio que contenga cobre o 
una aleación de aluminio que contenga magnesio y manganeso si el contenido de magnesio 
es superior al 3,5% o si el contenido de manganeso es infe1ior al 0,5%. 

b) Cuando se trate de una aleación aluminio/cobre, el ensayo será efectuado por el fab1icante en 
el momento de la homologación de una nueva aleación por la auto1idad competente; a 
continuación, se repetirá durante la producción para cada colada de la aleación. 

c) Cuando se trate de una aleación aluminio/magnesio, el ensayo será efectuado por el 
fablicante en el momento de la homologación de una nueva aleación y del proceso de 
fabricación por la auto1idad competente. El ensayo se repetirá cuando se introduzca una 
modificación de la composición de la aleación o del proceso de fablicación. 

Control y pruebas periódicas 

El control y pruebas periódicas deberán cumplir el 6.2.1.6. 

NOTA 1: Con el acuerdo de la autoridad competente del país que emita la aprobación del tipo, la 
prueba de presión hidráulica de cada envolvente de botella de acero destinada al transporte de gases 
UN 1965, hidrocarburos gaseosos licuados en mezcla, n.e.p., con una capacidad inferior a 6,5 l, se 
puede sustitu;r por otra pmeba que asegure un nh,el de segur;dad eqidvalente. 

NOTA 2: En el caso de las envolventes de botellas y de tubos en acero sin soldadura, el control del 
6.2.1.6.1 b) y la prueba de presión hidráulica del 6.2.1.6.1 d) pueden ser reemplazados por un 
procedimiento conforme a la norma EN ISO 16148:2016 + Al:2020 "Botellas de gas-Botellas de 
gas recargables en acero sin soldadura y tubos - ensayo de emisión acústica y examen ultrasónico 
co11'plementario para la inspección periódica y ensayos. 

NOTA 3: El control del 6.2.1.6.1 b) y la prueba de presión hidráulica del 6.2.1.6.1 d) podrán ser 
reemplazados por un examen ultrasónico realizado conforme a la norma EN ISO 18119:2018 + 
Al: 2021 para las envolventes de botellas y de tubos sin soldadura en acero o en aleación de aluminio. 
No obstante, la cláusula. B.1 de esta norma, no se admitirán las envolventes de botellas y de tubos con 
un espesor de las paredes inferior al espesor mínimo de diseño. 

Los recipientes c1iogénicos cen-ados deberán someterse a los controles y pruebas peliódicas 
definidas en la instrucción de embalaje P 203 8) b) del 4.1.4.1 , confonne a las disposiciones 
siguientes: 

a) Control del estado extelior del recipiente a presión y verificación del equipo de servicio y 
las marcas exte1iores; 

b) Prueba de estanqueidad. 

Disposiciones generales para sustituir el control y las pruebas periódicas requeridos 
en 6.2.3.5.1 por controles especificas 

Este apa1tado solo se aplica a los tipos de recipientes a presión diseñados y fabricados con aneglo 
a las n01mas a que se hace referencia en 6.2.4.1 o a un código técnico conforme a lo dispuesto 
en 6.2.5 y cuyas propiedades inherentes de diseño impidan la realización de los exámenes y 
pruebas mencionados en las letras b) o d) a los efectos del control y las pruebas periódicos 
exigidos en 6.2.1.6.1 , ni interpretar los resultados. 

En el caso de estos recipientes a presión, los citados exámenes y pruebas se sustituirán por 
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6.2.3.5.3.2 

6.2.3.5.3.3 

6.2.3.5.4 

6.2.3.6 

6.2.3.6.1 

métodos alternativos en función de las caracte1isticas del diseño específico a que se hace 
referencia en el apartado 6.2.3.5.4 y se detallarán en una disposición especial del capítulo 3.3 o 
1ma nonna enumerada en 6.2.4.2. 

Los métodos alternativos especificarán qué controles y prnebas previstos en las letras b) y d) del 
apru.tado 6.2.1.6.1 se remplazarán. 

Los métodos alternativos, en combinación con los controles, pruebas y revisiones restantes que 
se mencionan en las letras a) a e) del apattado 6.2.1.6.1 , asegmarán 1m nivel de segmidad al 
menos equivalente al exigido para los recipientes a presión de uso y tamaño similar que se 
sometan a controles y prnebas periódicos con arreglo a lo dispuesto en 6.2.3.5.1. 

Además, los métodos alternativos incluirán todos los elementos siguientes: 

- una descripción de los tipos pertinentes de recipientes a presión; 
- el procedimiento para las prnebas; 
- las especificaciones de los criterios de aceptación; 
- una descripción de las medidas que habrán de tomru.·se en caso de rechazo de los recipientes 

a presión. 
Controles no destrnctivos como método alternativo 

Los controles señalados en 6.2.3.5.3.1 se verán complementados o sustituidos por uno o va1ios 
métodos de control no destrnctivo que se aplicarán a cada uno de los recipientes a presión. 

Controles destrnctivos como método alternativo 

Si ningún método de control no destructivo pennite alcanzar un nivel de segmidad equivalente, 
los controles que se señalan en 6.2.3 .5.3.1 , salvo el examen del estado interior del recipiente a 
que se hace referencia 6.2.1.6.1 b), se verán complementados o sustituidos por 1mo o va1ios 
métodos de control destructivo, que se acompañru.·án de su evaluación estadística. 

Además de los elementos descritos anterionnente, el método detallado de control destructivo 
deberá incluir los siguientes elementos: 

una descripción de la población base pertinente de recipientes a presión; 
un procedimiento para elegir al azar la muestra de recipientes a presión concretos que 
deberán ser objeto de pruebas; 
un procedimiento para la evaluación estadística de los resultados de las pruebas, 
incluidos los cliterios de rechazo; 
una especificación relativa a la pe1iodicidad de los controles destructivos de las muestras; 
una desc1ipción de las medidas que habrán de adoptarse en caso de que se cumplan los 
critelios de aceptación, pero se observe una degradación de las propiedades de los 
mate1iales que resulte importante en términos de segmidad, que se utilizará para 
detenninar el fin de la duración de se1vicio; 
1ma evaluación estadística del nivel de seguridad logrado con el método alternativo. 

Las botellas sobremoldeadas sujetas a lo dispuesto en 6.2.3.5.3.1 se someterán a prnebas y 
controles periódicos confonne a lo previsto en la disposición especial 674 del capítulo 3.3. 

Aprobación de los recipientes a presión 

Los procedimientos de evaluación de la confonnidad y de inspección pe1iódica de 1.8. 7 serán 
realizados por el organismo competente de confonnidad con la siguiente tabla: 

Procedimiento Organismo competente 
!Examen de tipo y emisión del ce1tificado de aprobación Xa 
kle tipo (1.8.7.2)ª 

$upeivisión de la fabricación (1.8.7.3) e inspección XaoIS 
y ensayos iniciales (1.8. 7.4) 

i[nspección periódica (1.8.7.6) XaoXb o IS 

• La emisión del certificado de aprobación de tipo corresponderá al organismo de control que haya llevado 
a cabo el examen de tipo. 

Cada procedimiento especificado en la tabla será realizado por un único organismo competente de 
los indicados en ella. 
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6.2.3.6.2 

6.2.3.7 

6.2.3.7.1 

6.2.3.8 

6.2.3.9 

6.2.3.9.1 

6.2.3.9.2 

6.2.3.9.3 

6.2.3.9.4 

6.2.3.9.5 

6.2.3.9.6 

En lo que respecta a las evaluaciones de la confonnidad efectuadas por separado (por ejemplo, de 
la envolvente y del ciell'e de una botella), véase 6.2.1.4.4. En el caso de los recipientes a presión no 
rellenables, no se emitirán ce1tificados de aprobación del modelo tipo separados ni para la 
envolvente ni para el cie1Te de las botellas. 

Por "Xa" se entenderá la autoiidad competente o el organismo de control conf01mes a 1.8.6.3 y 
acreditados con ruTeglo a los requisitos aplicables al tipo A de la n01ma EN ISO/CEI 17020:2012 
(salvo el a1tículo 8.1.3). 

Por "Xb" se entenderá un organismo de control confo1me a 1.8.6.3 y acreditado con an-eglo a los 
requisitos aplicables al tipo B de la nmma EN ISO/CEI 17020:2012 (salvo el aitículo 8.1.3) que 
trabaje exclusivamente pai·a el propietado o el responsable del cumplimiento de los recipientes a 
presión. 

Por "IS" se entenderá un servicio de inspección propio del fabricante o una empresa que cuente con 
un centro de ensayos que estén bajo la supe1visión de un organismo de control confo1me a 1.8.6.3 
y acreditado con aneglo a los requisitos aplicables al tipo A de la n01ma EN ISO/CEI 17020:2012 
(salvo el artículo 8.1.3). El servicio de inspección propio deberá ser independiente del proceso de 
diseño y de las operaciones de fabricación, repru·ación y mantenimiento. 

Si la inspección y los ensayos iniciales han sido efectuados por un se1vicio de inspección propio, el 
signo distintivo especificado en 6.2.2.7.2 d) se acompañará del signo distintivo del servicio de 
inspección propio. 

Si la inspección pe1iódica ha sido efectuada por un se1vicio de inspección propio, el signo distintivo 
especificado en 6.2.2.7.7 b) se acompañará del signo distintivo del se1vicio de inspección propio. 

Si el país de aprobación no es una Paite contratante del ADR, la autoridad competente mencionada en 
6.2.1. 7 .2 debe ser una autoridad competente de una Paite contratante del ADR 

Exigencias para los fabricantes 

Se deberán cumplir las disposiciones pertinentes del 1.8.7. 

Exigencias para los organismos de control 

Se deberán cumplir las disposiciones del 1.8.6.3. 

Marcado de los recipientes a presión recargables 

El mru·cado se efectuará conforme al 6.2.2. 7 con las siguientes modificaciones. 

El símbolo de la ONU para los embalajes, especificado en 6.2.2.7.1 a), no deberá colocarse y no 
se aplicarán las disposiciones del 6.2.2. 7.4 q) y r). 

Las disposiciones del 6.2.2. 7 .3 G) deben sustituirse por las siguientes: 

j) La capacidad de agua del recipiente a presión en litros seguida de la letra "L". En el caso 
de recipientes a presión para gases licuados, la capacidad de agua en litros deberá 
expresarse con un número de tres cifras significativas redondeadas a la última cifra inferior. 
Si el valor de la capacidad mínima o nominal es un número entero, las cifras después de la 
coma pueden ser omitidas. 

Las disposiciones de 6.2.2.7.4 n) deben sustituirse por las siguientes: 

n) Mru·ca del fabricante. Cuando el país de fabiicación no sea el mismo que el país de 
aprobación, la mru·ca del fabricante deberá ir precedida de la o las letras que identifican al 
país de fabiicación, conforme al signo distintivo utilizado en los vehículos automóviles en 
el tráfico intemacional2. La marca del país y la marca del fabiicante estarán sepru·adas por 
un espacio o por una ban-a oblicua. 

No se requieren las marcas que se especifican en el 6.2.2.7.3 (g) y (h) y el 6.2.2.7.4 (m) en los 
recipientes a presión para el N.º ONU 1965 hidrocarburos gaseosos licuados en mezcla, n.e.p. 

Al marcar la fecha que se requiere en el 6.2.2. 7.7 (c), no necesita indicarse el mes en el caso de 
gases cuyo inte1valo entre inspecciones periódicas sea de 10 años o más (ver 4.1.4. 1, instrucciones 
de embala.je P200 y P203). 

Pueden grabarse las marcas confo1mes al 6.2.2.7.7 en un anillo fab1icado con un mateiia.l 
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6.2.3.9.7 

6.2.3.9.7.1 

6.2.3.9.7.2 

6.2.3.9.7.3 

6.2.3.9.8 

6.2.3.9.8.1 

6.2.3.10 

6.2.3.10.1 

6.2.3.11 

6.2.3.11.1 

6.2.3.11.2 

6.2.3.11.3 

6.2.3.11.4 

apropiado y fijado sobre la botella o el bidón a presión cuando se instale la válvula, y que sólo se 
pueda extraer desconectando dicha válvula del cilindro. 

Marcado de los bloques de botellas 

Las botellas individuales en un bloque de botellas deben estar marcadas conforme a los apa1tados 
6.2.3.9.1 a 6.2.3.9.6 

El marcado de los bloques de botellas deberán ser confo1mes con los apartados 6.2.2.10.2 y 
6.2.2.10.3, salvo en lo que concierne al símbolo ONU para los embalajes especificados en 
6.2.2.7.2 a) que no debe ser aplicado. 

Además de las marcas anteriores deberán figurar sobre cada bloque de botellas que satisfagan las 
presciipciones de control y pruebas peiiódicas del 6.2.4.2 indicando: 

a) La o las letras indicando el país que ha aprobado al organismo encargado de efectuar los 
controles y las prnebas peiiódicas, conforme al signo distintivo previsto para los vehículos 
en circulación internacional por caITetera2

• Esta marca no es obligat01ia si este organismo 
es aprobado por la aut01idad competente del país que autoriza la fab1icación; 

b) La marca registrada del organismo auto1izado por la auto1idad competente para proceder a 
los controles y prnebas peiiódicas; 

c) La fecha de los controles y prnebas periódicas, constituida por el año (dos dígitos), seguido 
del mes ( dos dígitos) separadas por una ba1rn oblicua ( es decir"/"). El año puede ser indicado 
por cuatro dígitos. 

Las marcas anteriores deben aparecer consecutivamente según el orden indicado, sea sobre una 
placa plástica especificada en 6.2.2.10.2, sea sobre una placa separada fijada de manera pe1manente 
al chasis del bloque de botellas 

Marcado de los cierres de recipientes a presión rellenables 

Las marcas se ajustarán a lo dispuesto en 6.2.2.11. 

Marcado de las botellas no rellenab/es 

El marcado se efectuará de acuerdo con el 6.2.2.8, excepto que no deberá colocarse el símbolo de 
Naciones Unidas para embalajes, especificado en 6.2.2.7.1 (a). 

Recipientes a presión de socorro 

Para pennitir la manipulación y la eliminación con toda seguridad de los recipientes a presión 
transpo1tados en el interior de un recipiente a presión de soc01rn, el diseño de este último puede 
incluir los equipos no utilizados también para las botellas o los bidones a presión, ta.les como los 
de fondo plano, los dispositivos de apertura rápida y las abe1turas en la parte cilíndtica. 

Las instrncciones relativas a la seguridad en el manejo y el uso de los recipientes a presión 
transportados en el inteiior de un recipiente a presión de socoITo deben estar clara.mente indicadas 
en los documentos que acompañan la solicitud a la autoridad competente del país de aprobación 
y debe ser pa1te del ce1tificado de aprobación. En el ce1tificado de aprobación, los recipientes a 
presión que el transpo1te este autorizado en un recipiente a presión de socono debe estar indicado. 
Una lista de los mate1iales de constmcción de todas las pa1tes susceptibles de estar en contacto 
con las mercancías peligrosas debe se1· proporcionada. 

Un ejemplar del certificado de aprobación debe ser presentada por el fabiicante al propietario del 
recipiente a presión de socono. 

El marcado de los recipientes a presión de socoITo según el 6.2.3 serán detenninados por la 
autoridad competente del país de aprobación, teniendo en cuenta las disposiciones apropiadas del 
6.2.3.9 relativas al marcado, según coITesponda. Las marcas deben incluir el contenido de agua y 
la presión de prueba del recipiente a presión de socorro. 

Signo distintivo del Estado de matriailadón utilizado sobre los automóviles y los remolques en drculación internacwnal por carretera, 
por ejemplo, en virtud de la Convención de Ginebra sobre circulación por carretera de 1949 o de la Convención de Viena sobre 
circulación por carretera de 1968. 
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6.2.4 

6.2.4.1 

Disposiciones aplicables a los recipientes a p1·esión no "UN", diseñados, fabricados y 
sometidos a pruebas de acuerdo a las normas 

NOTA: Las personas o entidades identificadas en las normas como responsables de acuerdo con 
el ADR deberán cumplir los reqidsitos del ADR. 

Diseño, construcción y control y pruebas iniciales 

Desde el 1 de enero de 2009, la aplicación de las n01mas de referencia es obligatoria. Las 
excepciones se abordan en 6.2.5. 

Los ce1tificados de aprobación de tipo se emitirán de confomúdad con 1.8.7. Para emitir un 
ce1tificado de aprobación de tipo, se elegirá una no1ma de la tabla que figura a continuación que 
sea aplicable con atTeglo a lo indicado en la columna (4). Si es posible aplicar más de una n01ma, 
se elegirá solo una de ellas. 

En la columna (3) se recogen los apaitados del capítulo 6.2 a los que se ajusta la no1ma. 

En la columna (5) se indica la fecha límite para retirar las aprobaciones de tipo existentes de 
conformidad con 1.8.7.2.2.2. Cuando no figure mnguna fecha en esta columna, se entenderá que la 
aprobación de tipo es válida hasta su expiración. 

Las nonnas se aplicarán con arreglo a 1 .1. 5. Se aplicarán en su totalidad, a menos que se especifique 
lo contraiio en la tabla. 

El ámbito de aplicación de cada nonna está defimdo en el rutículo al efecto de la nomia, a menos 
que se especifique lo contraiio en la tabla. 

NOTA: Se entenderá que, cuando se utilizan los térm;nos "botella", "tubo" y "bidón a presión" en 
estas normas, quedan exclu;dos los cierres, safro en el caso de las botellas no rellenables. 
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Referencia Título del documento 

(1) (2) 

Prescripciones 
que cumple la 

norma 

(3) 

Para el diseño y la fabricación de recipientes a presión o envolventes de recipientes a presión 

Aplic.able para 
las nuevas 

aprobaciones 
de tipo o para 

las 
renovaciones 

(4) 

Anejo I, Partes 1 a 3, Directiva del Consejo relativa a la annonización de 6.2.3.1 y Hasta nuevo 
84/525/CEE las legislaciones de los Estados Miembros en 6.2.3.4 aviso 

relación con botellas de gas de acero sin soldadura, 

Anejo I, Partes 1 a 3, 
84/526/CEE 

Anejo I, Partes 1 a 3, 
84/527/CEE 

EN 1442:1998 + 
AC:1999 

EN 1442:1998 + 
A2:2005 

EN 1442:2006 + 
Al:2008 

publicada en el Diario Oficial de las Comunidades 
Elll'opeas N.0 L 300 de 19.11.1984 
NOTA: No obstante, la derogación de las directivas 
84/525/CEE, 84/526/CEE y 84/527/CEE, confonne a 
lo pubhcado en el Diario Oficial de la Comun;dad 
Europea n. º L300, de 19.11.1984, los anexos a dichas 
directivas siguen siendo aplicables como nonnas para 
el diseño, la construcción, las pruebas iniciales y los 
ensayos de botellas para gas. Estos anexos pueden 
encontrarse en: https://eur-lex.europa.euloj /direct
access.html. 

Directiva del Consejo relativa a la armonización de 6.2.3.1 y 
las legislaciones de los Estados Miembros en 6.2.3.4 
relación con botellas de gas sm soldadura de 
aluminio no aleado y de aleación de aluminio, 
publicada en el Diario Oficial de las Comunidades 
Elll'opeas N.0 L 300 de 19.11.1984 
NOTA: No obstante, la derogación de las directivas 
84/525/CEE, 84/526/CEE y 841527/CEE, conforme a 
lo publicado en el Diario Oficial de la Comunidad 
Europea n. º L300, de 19.11.1984, los anexos a dichas 
directivas siguen siendo aplicables como nonnas para 
el diseño, la construcción, las pmebas iniciales y los 
ensayos de botellas para gas. Estos anexos pueden 
encontrarse en: https:/leur-lex.europa.eu/oj/direct
access.html 

Directiva del Consejo relativa a la am1onización de 6.2.3.1 y 
las legislaciones de los Estados Miembros en 6.2.3.4 
relación con botellas de gas soldadas de acero no 
aleado, publicada en el Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas N. 0 L 300 de 19. 11.1984 
NOTA: No obstante, la derogación de las directivas 
84/525/CEE, 84/526/CEE y 84/527/CEE, confonne a 
lo publicado en el Diario Oficial de la Comunidad 
Europea n. º L300, de 19.11.1984, los anexos a dichas 
directivas siguen siendo aplicables como non nas para 
el diseño, la construcción, las pruebas iniciales y los 
ensayos de botellas para gas. Estos anexos pueden 
encontrarse en: h ttps ://eur-1 ex. europa. euloj/direct-
access. html 

Botellas portátiles y rellenables de acero soldado 6.2.3.1 y 
para gases licuados de petróleo (GLP) - Diseño y 6.2.3.4 
construcción 

Botellas portátiles y rellenables de acero soldado 6.2.3.1 y 
para gases licuados de petróleo (GLP) - Diseño y 6.2.3.4 
construcción 

Botellas portátiles y rellenables de acero soldado 6.2.3.1 y 
para gases licuados de petróleo (GLP) - Diseño y 6.2.3.4 
construcción 
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Hasta nuevo 
aviso 

Hasta nuevo 
aviso 

Entre el 1 de 
julio de 2001 y 
el 30 de junio 

de 2007 
Entre el 1 de 

enero de 2007 ) 
el 31 de 

diciembre de 
2010 

Entre el 1 de 
enero de 2009 

v el 31 de 

Última fecha 
para la retirada 

de las 
aprobaciones de 
tipo existentes 

(5) 

31 de diciembre 
2012 



Referencia 

(1) 

EN 1442:2017 

EN 1800:1998 + 
AC:1999 

EN 1800:2006 

EN ISO 3807:2013 

EN 1964-1: 1999 

EN 1975:1999 

( excepto Anexo 6) 

EN 1975:1999 + 
Al:2003 

EN ISO 7866:2012 
+AC:2014 

EN ISO 7866:2012 + 
Al:2020 

EN ISO 11120: 1999 

ENISO 
ll 120:1999+Al:2003 

EM ISO 11120:2015 

EN 1964-3: 2000 

Título del documento 

(2) 

Prescripciones 
que cumple la 

norma 

(3) 

Botellas en acero soldado transportables y 6.2.3.1 y 
recargables para gases licuados del petróleo (GLP) - 6.2.3.4 
Diseño v fabricación 
Botellas para el transporte de gas - Botellas de 6.2.1.1. 9 
acetileno - Requisitos básicos y definiciones. 

Botellas para el transp01te de gas - Botellas de 6.2.1.1. 9 
acetileno - Requisitos básicos, definiciones y 
ensayos de tipo 
Botellas de gas - Botellas de acetileno_ Exigencias 6.2.1.1.9 
fundamentales y ensayos tipo 
NOTA: las botellas no deben ir provistas de 
capuchones fundibles 

Botellas para el transporte de gas - Especificación para 6.2.3.1 y 
el diseño y constmcción de botellas rellenables de acero 6.2.3.4 
para gas, sin soldadw-a, de una capacidad desde 0,5 1 hasta 
150 l. -
Parte 1 : Botellas de acero sin soldadw-a con till valor 
máximo de Rm de 1100 MPa 

Botellas para el transpoite de gas -
Especificaciones para el diseño y constmcción de 
botellas para el transpoite de gases, recargables y 
transpoitables en aluminio y en aleación de aluminio 
sin soldadw-a con una capacidad desde 0,5 litros hasta 
150 litros 

Botellas para el transporte de gas - Especificaciones 
para el diseño y constrncción de botellas para el 
transpoite de gases, recarga.bles y transpoitables en 
alwninio y en aleación de alwninio sin soldadw-a con 
una capacidad desde 0,5 litros hasta 150 litrns 

6.2.3.1 y 
6.2.3.4 

6.2.3.1 y 
6.2.3.4 

Botellas de gas- Botellas de gas recargables en 6.2.3.1 y 
aleación de alwninio sm soldadw-a-Diseño, 6.2.3.4 
constmcción y ensayos. 

Botellas de gas - Botellas de gas sin soldadura en 
aleación de alunlinio rellenables - Diseño, 6·2·3·1 Y 

6.2.3.4 
constmcción y ensayos 

Botellas de gases - Tubos recargables de acero sin 6.2.3.1 y 
soldadura con tilla capacidad de agua equivalente entre 6.2. 3.4 
150 litrns y 3.000 litros - Diseño, fabricación y 
ensayos 
Botellas de gas - tubos de acero sin soldaduras, 
recarga.bles, con un contenido en agua de 150 la 3000 
1- diseño, construcción y ensayos 
Botellas de gas - Tubos de acero sin soldadura 
recargables con tilla capacidad de agua equivalente 
entre 150ly3.000 1-Diseño, fabricación y ensayo 

Botellas para el transporte de gas - Especificación para 
el diseño y la constrncción de botellas para gas 
rellenables y transportables de acero, sin soldadura, de 
una capacidad de agua desde 0,5 l hasta 150 1 (ambas 
incluidas) - Prute 3: Botellas de acero inoxidable sin 
soldadw-a con un valor máximo de Rm de 1100 MPa 
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6.2.3.1 
y 6.2.3.4 

6.2.3.1 y 
6.2.3.4 

6.2.3.1 y 
6.2.3.4 

Aplic.able para 
las nuevas 

aprobaciones 
de tipo o para 

las 
renovaciones 

(4) 

Hasta nuevo 
aVlSO 

Entre el 1 de 
julio de 2001 y 

el 31 de 
diciembre de 

2010 

Entre el 
1/1/2009 y 
31/12/2016 
Hasta nuevo 

aviso 

Antes del 31 de 
diciembre de 

2014 

Antes del 30 de 
junio de 2005 

Entre 1-1-2009 
y 31-12-2016 

Entre el 1 de 
enero de 2015 y 

el 31 de 
' . .:.. ,.¡., 

Hasta nuevo 
aviso 

Entre 1-7-2001 
y 30-6-2015 

Entre el 1 de 
enero de 2015 y 

el 31 de 
Hasta nuevo 
aVlSO 

Hasta nuevo 
aVlSO 

Última fecha 
para la retirada 

de las 
aprobaciones de 
tipo existentes 

(5) 

31 de diciembre 
de para tubos 
marcados con 

"H"conforme al 



Aplic.able para 
Última fecha 

Pl'escripciones 
las nuevas 

para la l'etirada 
apl'obaciones 

Referencia Título del documento que cumple la 
de tipo o para 

de las 
nol'ma 

las 
apl'obaciones de 

renovaciones 
tipo existentes 

(1) (2) (3) (4) (5) 
EN 12862: 2000 Botellas para el transporte de gas - Especificaciones 6.2.3.1 y Hasta nuevo 

para el diseño y constmcción de botellas para gas 6.2.3.4 aviso 
rellenables y transportables de aleación de aluminio 
soldado 

EN 1251-2:2000 Recipientes criogénicos - Recipientes portáiiles 6.2.3.1 y Hasta nuevo 
aislados al vacío, de un volumen no superior a 1000 6.2.3 .4 aviso 
litros - Parte 2: diseño, fabricación, inspección y 
ensayos. 
NOTA: Las normas EN 1252-1:1998 y EN 1626 a 
las cuales se hace referencia en esta norma son 
igualmente aplicables a los recipientes criogénicos 
cerrados para el transporte del n. º ONU 1972 
(METANO LIQUIDO REFRIGERADO o GAS 
NATURAL LIQUIDO REFRIGERADO). 

EN 12257:2002 Botellas para el transpotte de gas - Botellas Slll 6.2.3.1 y Hasta nuevo 
soldadura, parcialmente recubiertas de material 6.2.3.4 aviso 
compuesto 

EN 12807:2001 Botellas rellenables y transportables de acero soldadas 6.2.3.1 y Entre el 1 de 31 de diciembre 
para el transporte de gases licuados del petróleo (GLP) 6.2.3.4 enero de 2005 y de 2012 

(excepto Anexo A) - Diseño y fabricación el 31 de 

EN 12807:2008 Botellas rellenables y transpoitables de acero soldadas 6.2.3.1 y Entre el 1 de 
para el transporte de gases licuados del petróleo (GLP) 6.2.3.4 enero de 2009 y 
- Diseño y fabricación el 31 de 

diciembre de 
2022 

EN 12807:2019 Equipos y accesorios GLP - Botellas rellenables y 6.2.3.1 y 6.2.3.4 Hasta nuevo 
transportables de acero soldadas para el transporte de aviso 
gases licuados del petróleo (GLP) - Diseño y 
fabricación 

EN 1964-2:2001 Botellas para el transporte de gas - Especificación para el 6.2.3.1 y Antes del 31 de 
diseño y construcción de botellas para gas, rellenables 6.2.3.4 diciembre de 
y transportables de acero Slll soldadura, de una 2014 
capacidad de agua desde 0,5 l hasta 150 l (ambas 
incluidas) - Parte 2: Botellas de acero sin solda.dura 
con un valor de Rm igual o superior a 1100 MPa 

EN ISO 9809-1:2010 Botellas de gas - Botellas de gas de acero recargables 6.2.3.1 y Entre el 1 de 
sin soldadura - Diseño, constmcción y ensayos - Parte 6.2.3.4 enero de 2013 y 
1: Botellas de acero templado y revenido con una el 31 de 
resistencia a la tracción inferior a 1100 MPa diciembre de 

?O?? 
EN ISO 9809-1:2019 Botellas de gas - Diseño, constmcción y ensayo de 6.2.3.1 y Hasta nuevo 

tubos y botellas de gas rellenables, de acero y sin 6.2.3.4 aviso 
soldaduras - Parte 1: Botellas y tubos de acero 
templado y revenido con w1a resistencia a la tensión 
inferior a 1.100 MPa 

EN ISO 9809-2:2010 Botellas de gas - Botellas de gas de acero recargables 6.2.3.1 y Entre el 1 de 
sin soldadw-a - Diseño, constmcción y ensayos - Parte 6.2.3.4 enero de 2013 y 
2: Botellas de acero templado y revenido con una el 31 de 
resistencia a la tracción igual o supeiior a 1100 MPa diciembre de 

2022 
EN ISO 9809-2 :2019 Botellas de gas - Diseño, construcción y ensayo de 6.2.3.1 y Hasta nuevo 

tubos y botellas de gas rellenables, de acero y sin 6.2.3.4 aviso 
soldadw-as - Patte 2: Botellas y tubos de acero 
templado y revenido con w1a resistencia a la tensión 
igual o superior a 1.100 MPa 
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Aplic.able para 
Última fecha 

Pl'escripciones 
las nuevas 

para la l'etirada 
apl'obaciones 

Referencia Título del documento que cumple la 
de tipo o para 

de las 
nol'ma 

las 
apl'obaciones de 

renovaciones 
tipo existentes 

(1) (2) (3) (4) (5) 
EN ISO 9809-3:2010 Botellas de gas - Botellas de gas de acero rec.argables 6.2.3.1 y Entre el 1 de 

sin soldadura - Diseño, construcción y ensayos - Parte 6.2.3.4 enero de 2013 y 
3: Botellas de acero n01malizado el 31 de 

diciembre de 
2022 

EN ISO 9809-3:2019 Botellas de gas - Diseño, construcción y ensayo de 6.2.3.1 y Hasta nuevo 
tubos y botellas de gas de acero rellenables y sin 6.2.3.4 aviso 
soldaduras - Parte 3: Botellas y tubos de acero 
noimalizados 

EN 13293:2002 Botellas para el transpo1te de gas - Especificación para 6.2.3.1 y Hasta nuevo 
el diseño y constmcción de botellas de gas rellenables 6.2.3.4 aviso 
y tl'at1Sportables de acero al cai·bono manganeso 
n01malizado, sin costuras, de una capacidad en agua 
de hasta 0,5 l para gases compiimidos, licuados y 
disueltos y hasta 1 l pai·a el dióxido de carbono. 

EN 13322-1:2003 Botellas para gas trat1Sp01tables - Botellas recargables 6.2.3.1 y Antes del 30 de 
para gas de acero soldado - Diseño y const11.1cción - 6.2.3.4 junio de 2007 
Parte 1: Acero al carbono 

EN 13322-1:2003 + Botellas para gas transportables - Botellas 6.2.3.1 y Hasta nuevo 
recargables para gas de acero soldado - Diseño y 6.2.3.4 aviso 

Al:2006 constmcción - Parte 1: Acero soldado 

EN 13322-2:2003 Botellas para gas transpo1tables - Botellas recarga.bles 6.2.3.1 y Antes del 30 de 
para gas de acero inoxidable soldado - Diseño y 6.2.3.4 jwuo de2007 
constlucción - Part.e 2: Acero inoxidable soldado 

EN 13322-2:2003 + Botellas para gas transp01tables - Botellas recarga.bles 6.2.3.1 y Hasta nuevo 
para gas de acero inoxidable soldado - Diseño y 6.2.3.4 aviso 

Al:2006 consm1cción - Paite 2: Acero inoxidable soldado 

EN 12245:2002 Botellas pai·a el transporte de gas - Botellas de material 6.2.3.1 y Antes del 31 d, 31 de diciembre 
compuesto totalmente recubieitas 6.2.3.4 diciembre de de 2019, pai·a la~ 

NOTA: Esta nonna no se utilizará en el caso de los 2014 botellas y tubos 

gases clasificados como GLP. sin revestimientc 
constituidos de 

dos piezas 
ensambladas; 31 
de diciembre de 
2023, en el caso 
de las botellas 

paraGLP 

EN 12245:2009 Botellas pai·a el transporte de gas - Botellas de material 6.2.3.1 y Entre el 1 de 31 de diciembre 
+Al:2011 compuesto totalmente recubiertas 6.2.3.4 enero de 2013 ) de 2019, para la~ 

NOTA 1: Esta Nonna no deberá ser utilizada para las el 31 de botellas y tubos 

botellas y tubos sin revestimiento de dos piezas diciembre de sin revestimientc 
2024 constituidos de 

ensambladas dos piezas 
NOTA 2: Esta norma no se utihzará en el caso de los ensambladas; 31 
gases clasificados como GLP. de diciembre de 

2023, en el caso 
de las botellas 

paraGLP 
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Aplic.able para 
Última fecha 

Pl'escripciones 
las nuevas 

para la l'etirada 
apl'obaciones 

Referencia Título del documento que cumple la 
de tipo o para 

de las 
nol'ma 

las 
apl'obaciones de 

renovaciones 
tipo existentes 

(1) (2) (3) (4) (5) 

Botellas para el 11:ausporte de gas - Botellas de 
EN 12245 :2022 material compuesto totalmente recubiertas 6.2.3.l y Hasta nuevo 

NOTA: Esta nonna no se utihzará en el caso de los 6.2.3.4 aviso 
gases clasificados como GLP. 

EN 12205:2001 Botellas para el transporte de gas - Botellas metálicas 6.2.3.1 y Entre el 1 de 31 de diciembre 
no relleuables para gases 6.2.3.4 enero de 2005 de 2018 

y el 31 de 
diciembre de 

2017 
EN ISO 11118:2015 Botellas de gas - Botellas de gas metálicas 110 6.2.3.1, Entre el 1 de 

recargables - Especificaciones y métodos de ensayo 6.2.3.3y enero de 201 7 
6.2.3.4 y el 31 de 

diciembre de 
2024 

EN ISO 11118:2015 + 
Botellas de gas - Botellas de gas metálicas 6.2.3.1, Hasta nuevo 

Al:2020 
110 

6.2.3.3y rellenables - Especificación y métodos de ensayo 
6.2.3.4 

aviso 

EN 13110:2002 Botellas de aluminio soldado transportables y 6.2.3.1 y Antes del 31 d~ 
recargables para gases licuados del petróleo (GLP) - 6.2.3.4 diciembre de 
Diseño v constmcción 2014 

EN 13110:2012 Botellas de aluminio soldado transportables y 6.2.3.1 y Hasta nuevo 
recargables para gases licuados del petróleo (GLP) - 6.2.3.4 aviso 

Diseño y constmcción 
EN 14427:2004 Botellas de material compuesto totalmente recubiertas 6.2.3.1 y Entre el 1-1-

po1tátiles y rellenables para GLP - Diseño y 6.2.3.4 2005 y 30-6-
construcción 2007 
Nota: Esta norma se aplica solo a las botellas con 
dispositivos de descompresión 

EN 14427:2004 + Botellas de material compuesto totahnente recubie1tas 6.2.3.1 y Entre el 1 -1-
Al:2005 portátiles y rellenables para GLP - Diseño y 6.2.3.4 2007 y el 31 -

construcción 12-2016: 

Nota 1: Esta norma se aplica solo a las botellas con 31 de 
diciembre de dispositivos de descompresión 2023, en el 

Nota 2: En 5.2.9.2.1 y 5.2.9.3.1, ambas botellas deben caso de las 
ser sometidas a la prueba de rotura cuando presenten botellas sin 
daños iguales o más graves que los co1respondientes a revestimiento 
los c1iterios de rechazo. constituidas de 

dos piezas 
ensambladas 

EN 14427:2014 Equipos y accesorios para GLP-Botellas de material 6.2.3.1 y Entre el 1 de 31 de diciembre 
compuesto, po1tátiles y rellenables para GLP-Diseño 6.2.3.4 enero de 2015) de 2023, en el 
y fabricación el 31 de caso de las 

NOTA: Esta nonna no se utilizará en el caso de las diciembre de botellas sin 

botellas sin revestimiento constituidas de dos piezas 2024 revestimiento 
constituidas de 

ensambladas. dos piezas 
ensambladas 
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Aplic.able para 
Última fecha 

Pl'escripciones 
las nuevas 

para la l'etirada 
apl'obaciones 

Referencia Título del documento que cumple la 
de tipo o para 

de las 
nol'ma 

las 
apl'obaciones de 

renovaciones 
tipo existentes 

(1) (2) (3) (4) (5) 

EN 14427:2022 
Equipos y accesorios para GLP - Botellas de material 

6.2.3.l y Hasta nuevo 
compuesto, portátiles y rellenables, para GLP -
Diseño y construcción 

6.2.3.4 aviso 

EN 14208:2004 Botellas para el trnnspoite de gas - Es pecificación para 6.2.3.l y Hasta nuevo 

bidones a presión soldados de hasta 1000 l de 6.2.3.4 aviso 

capacidad para el transporte de gases - Diseño y 
construcción. 

EN 14140:2003 Equipos y accesorios para gases licuados del petróleo 6.2.3.1 y Entre el 1 de 
- Botellas transportables y rellenables de acero soldado 6.2.3.4 enero de 2005 
para gases licuados de petróleo (GLP) - Diseño y y el 31 de 
construcción alternativos. diciembre de 

2010 
EN 14140:2003 + Equipos y accesorios para gases licuados del petróleo 6.2.3.l y Entre el 1 de 
Al:2006 - Botellas transportables y rellenables de acero soldado 6.2.3.4 enero de 2009 y 

para gases licuados de petróleo (GLP) - Diseño y el 31 de 
construcción alternativos. diciembre de 

2018 
EN 14140:2014 + Equipos para GLP y sus accesorios - Botellas en acero 6.2.3.l y Hasta nuevo 
AC:2015 soldado transportables y recargables para GLP - Otras 6.2.3.4 aviso 

soluciones en materia de diseño y construcción 

EN 13769:2003 Botellas para el transport.e de gas-Bloques de botellas- 6.2.3.1 y Antes del 30 
Diseño, fabricación, identificación y ensayo 6.2.3 .4 de junio de 

EN 13769:2003 + Botellas para el transpoite de gas-Bloques de botellas- 6.2.3.1 y Antes del 31 d~ 
Al:2005 Diseño, fabricación, identificación y ensayo 6.2.3.4 diciembre de 

2014 
EN ISO 10961:2012 Botellas de gas - Bloques de botellas - Diseño, 6.2.3.l y Entre el 1 de 

fabricación, identificación y ensayo 6.2.3.4 enero de 2013 y 
el 31 de 

diciembre de 
2022 

EN ISO 10961:2019 Botellas de gas - Bloques de botellas - Diseño, 6.2.3.l y Hasta nuevo 
fabricación. ensavo e insoección 6.2.3.4 aviso 

EN 14638-1:2006 Botellas para el transpoite de gas - Recipientes 6.2.3.l y Hasta nuevo 
soldados rellenables con una capacidad inferior o igual 6.2.3.4 aviso 
a 150 litros - Paite 1 : Botellas de acero inoxidable 
austetútico soldadas diseñadas mediante métodos 

1 -

EN 14893:2006 Equipos y accesorios para gases licuados del petróleo 6.2.3.l y Entre 1-1-2009 
- Bidones a presión metálicos transportables para GLP 6.2.3.4 y 31 -12-2016 

+AC:2007 con lllla capacidad entre 150 litros y 1000 litros. 

EN 14893:2014 Equipamientos pai·a GLP y sus accesorios - Bidones a 6.2.3.1 y Hasta nuevo 
presión metálicos transportables pai·a GLP de lllla 6.2.3.4 aviso 
capacidad comprendida entre 150 litros y 1000 litros 

EN 14638-3:2010 Botellas para el transpotte de gas - Recipientes 6.2.3.1 y Hasta nuevo 
+AC: 2012 soldados rellenables de una capacidad inferior o igual 6.2.3.4 aviso 

a 150 litros - Parte 3: botellas de acero al carbono 
soldadas diseñadas mediante métodos experimentales 

EN 17339:2020 
Botellas de gas traiisportables - Botellas y tubos 

6.2.3.1 y Hasta nuevo totalmente bobinados en material compuesto de 
carbono para hidrógeno 6.2.3.4 aviso 

Para el diseño y la fabricación de cietTes 
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Aplic.able para 
Última fecha 

Pl'escripciones 
las nuevas 

para la l'etirada 
apl'obaciones 

Referencia Título del documento que cumple la 
de tipo o para 

de las 
nol'ma 

las 
apl'obaciones de 

renovaciones 
tipo existentes 

(1) (2) (3) (4) (5) 
EN849:1996 Botellas para el transp01te de gas - Válvulas de 6.2.3.1 y Antes del 30 de 31 de diciembre 

botellas - Especificaciones y ensayos de tioo 6.2.3.3 junio de 2003 de 2014 
EN 849:1996 + Botellas para el transporte de gas - Válvulas de 6.2.3.1 y Antes del 30 de 31 de diciembre 
A2:2001 botellas - Esnecificaciones v ensavos de ti"" 6.2.3.3 iunio de 2007 de 2016 
EN ISO 10297: 2006 Botellas pai-a el transporte de gas - Válvulas de 6.2.3.1 y Entre el 1 de 

botellas - Especificaciones y ensayos de tipo 6.2.3.3 enero de 2009 
y el 31 de 

EN ISO 10297:2014 Botellas de gas transportables - Válvulas de las 6.2.3.1, ) Entre el 1 de 
botellas - Especificaciones y ensayos de tipo 6.2.3.3 enero de 2015 

y el 31 de 

EN ISO 10297:2014 + Botellas de gas - Válvulas de las botellas - 6.2.3.1, ) Hasta nueve 
Al: 2017 Especificaciones y ensayos de tipo 6.2.3.3 aviso 

EN ISO 14245:2010 Botellas para el transporte de gases - Especificaciones 6.2.3.1 y Entre el 1 de 
y ensayos para las válvulas de las botellas de GLP - 6.2.3.3 enero de 2013 

Cierre automático y el 31 de 
diciembre de 

2022 
EN ISO 14245:2019 Botellas de gas - Especificaciones y ensayos para 6.2.3.1 y Entre el 1 de 

válvulas de botellas de GLP - Cien-e automático 6.2.3.3 enero de 2021 ) 
el 31 de 

diciembre de 
2024 

EN ISO 14245:2021 Botellas de gas - Especificaciones y ensayos de las 6.2.3.1 y Hasta nuevo 
válvulas de botellas de GLP - Cierre automático 6.2.3.3 aVIS0 

EN 13152:2001 Especificaciones y ensayos para las válvulas de las 6.2.3.1 y Entre el 1 de 
botellas de GLP - CieITe automático. 6.2.3.3 enero de 2005 

y el 31 de 

EN 13152:2001 Especificaciones y ensayos para las válvulas de las 6.2.3 .1 y Entre el 1 de 
botellas de GLP - CieITe automático. 6.2.3.3 enero de 2009 

+ Al:2003 y el 31 de 
diciembre de 

2014 

EN ISO 15995:2010 Botellas de gases - Especificaciones y ensayos para las 6.2.3.1 y Entre el 1 de 
válvulas de las botellas de GLP - CieITe manual 6.2.3.3 enero de 2013 

y el 31 de 
diciembre de 

2022 

EN ISO 15995:2019 Botellas de gases - Especificaciones y ensayos para las 6.2.3.1 y Entre el 1 de 
válvulas de las botellas de GLP - Cie1Te manual 6.2.3.3 enero de 2021 ) 

el 31 de 
diciembre de 

2024 
EN ISO 15995:2021 Botellas de gas - Especificaciones y ensayos de las 6.2.3.1 y Hasta nuevo 

válvulas de botellas de GLP - Cien-e manual 6.2.3.3 aviso 

EN 13153:2001 Especificaciones y ensayos para las válvulas de botellas 6.2.3 .ly Entre el 1 de 
de GLP - Cierre manual. 6.2.3.3 enero de 2005 

y el 31 de 
diciembre de 

2010 
EN 13153:2001 Especificaciones y ensayos para las válvulas de 6.2.3 .1 y Entre el 1 de 

botellas de GLP - CieITe manual. 6.2.3.3 enero de 2009 

+Al:2003 y el 31 de 
diciembre de 

2014 
EN ISO 13340:2001 Botellas para el transporte de gas - Válvulas para 6.2.3.1 y Entre el 1 de 

botellas no rellenables - Especificaciones y ensayos 6.2.3 .3 enero de 2011 

del prototipo y el 31 de 
diciembre de 

2017 
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Última fecha 

Pl'escripciones 
las nuevas 

para la l'etirada 
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Referencia Título del documento que cumple la 
de tipo o para 

de las 
nol'ma 

las 
apl'obaciones de 

renovaciones 
tipo existentes 

(1) (2) (3) (4) (5) 
EN 13648-1:2008 Recipientes criogénicos- dispositivos de protección 6.2.3 .1 y Hasta nuevo 

contra la sobrepresión - Parte 1: Válvulas de seguridad 6.2.3.4 aviso 
para servicio criogénico 

EN 1626:2008 (salvo Recipientes criogénicos - llaves para uso criogénico 6.2.3.1 y Hasta nuevo 
las llaves de categoiia NOTA: Esta norma es igualmente aplicable a las 6.2.3.4 aviso 
B) válmlas para el transporte del N. º ONU 1972 

{METANO LIQUIDO REFRIGERADO o GAS 
NATURAL LIQUIDO REFRIGERADO). 

EN 13175:2014 Equipos para GLP y sus accesorios - Especificaciones 6.2.3.1 y Entre el 1 de 
y ensayos de los equipos y accesorios de los depósitos 6.2.3.3 enero de 2013 
para gases licuados del petróleo y el 31 de 

diciembre de 
2022 

EN 13175:2019 Equipos para GLP y sus accesorios - Especificaciones 6.2.3.1 y Entre el 1 de 
y ensayos de los equipos y accesorios de los depósitos 6.2.3.3 enero de 2021 

(Salvo el aiiículo 6.1.6) para gases licuados del petróleo (GLP) y el 31 de 
diciembre de 

2024 

EN 13175:2019 + Equipos y accesorios para GLP - Especificaciones y 
6.2.3.1 y Hasta nuevo Al:2020 ensayos de las válvulas y accesorios de los depósitos a 

presión para gases licuados de petróleo (GLP) 6.2.3.3 aviso 

EN 17871:2015 Botellas de gas transportables- Cienes de botellas de 6.2.3.1, Entre el 1 de 
abertura rápida- Especificaciones y ensayos de tipo 6.2.3.3 y enero de 201 7 

6.2.3.4 y el 31 de 
diciembre de 

2021 

EN 17871:2015 + Botellas de gas transportables- Cienes de botellas de 6.2.3.1, Entre el 1 de 
Al:2018 abeiiura rápida- Especificaciones y ensayos de tipo 6.2.3.3 y enero de 2019 

6.2.3.4 yel3lde 
diciembre de 

2024 
EN ISO 17871 :2020 Botellas de gas - Válvulas de botellas de apertura 

rápida - Especificaciones y ensayos de tipo 6.2.3.1 , 
Hasta nuevo 

6.2.3.3 y 
aviso 

6.2.3.4 

EN 13953:2015 Equipos y accesorios GLP- Válvulas de seguridad de 6.2.3.1, Entre el 1 de 
las botellas transpoitables y recargables para gases 6.2.3.3 y enero de 2017 
licuados del petróleo (GLP). 6.2.3.4 y el 31 de 
NOTA: No se aplica la última frase del campo de diciembre de 
aplicación 2024 

EN 13953:2020 
Equipos y accesonos para GLP - Válvulas de 6.2.3.1, 

Hasta nuevo 
descompresión de las botellas transpoiiables y 6.2.3.3 y 
rellenables para gases licuados de petróleo (GLP) 6.2.3.4 

aviso 

EN ISO 14246:2014 Botellas de gas - Válvulas de las botellas de gas - 6.2.3.1 y Entre el 1 de 
Ensayos de fabricación y controles 6.2.3.4 enero de 2015 

y el 31 de 
diciembre de 

2020 

EN ISO 14246:2014 + Botellas de gas - Válvulas de las botellas de gas - 6.2.3.1 y Entre el 1 de 
Al:2017 Ensayos de fabricación y controles 6.2.3.4 enero de 2019 

y el 31 de 
diciembre de 

2024 
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Aplic.able para 
Última fecha 

Pl'escripciones 
las nuevas 

para la l'etirada 
apl'obaciones 

Referencia Título del documento que cumple la 
de tipo o para 

de las 
nol'ma 

las 
apl'obaciones de 

renovaciones 
tipo existentes 

(1) (2) (3) (4) (5) 
EN ISO Botellas de gas - Válvulas de botellas - Ensayos y 6.2.3.1 y Hasta nuevo 

14246:2022 exámenes de fabricación 6.2.3.4 aviso 

EN ISO 17879:2017 Botellas de gas - Válvulas de botellas equipadas de 6.2.3.1 y Hasta nuevo 
cien-e auto obturantes - Especificaciones y ensayo de 6.2.3.4 aviso 
tipo 

EN 14129:2014 (Salvo Equipos para GLP y sus accesorios - Válvulas de 6.2.3.1 , Hasta nuevo 
nota a del artículo 3 .11) seguridad para depósitos de GLP a presión 6.2.3.3 y aviso 

NOTA: Esta norma es igualmente aplicable a los 6.2.3.4 
bidones a presión 

6.2.3.1 y 
Obligatoriame 

EN ISO 23826:2021 Botellas de gas - Válvulas de bola - Especificaciones 
6.2.3.3 

nte a pa1tir del ENISO 
y ensayos 1 de enero de 23826:2021 

2025 

6.2.4.2 Controles y pruebas periódicas 

Las normas que se recogen en la lista siguiente se deben aplicar parn los controles y pmebas 
periódicas de recipientes a presión como se muestra en la columna (3) para satisfacer los requisitos 
de 6.2.3.5. Las no1mas deberán ser aplicadas confo1me al 1.1.5. 

Referencia 

(1) 
EN 1251-3: 2000 

El uso de las no1mas recogidas en la lista es obligato1io. 

Cuando un recipiente a presión se fabtica de acuerdo con los requisitos de 6.2.5, deberá seguirse el 
procedimiento de control periódico si se especifica en la aprobación de tipo. 

Las nonnas se aplicarán en su totalidad, a menos que se especifique lo contra1io en la tabla que 
figura a continuación. Si se hace referencia a más de una n01ma para la aplicación de los mismos 
requisitos, sólo una de ellas deberá aplicarse. 

El campo de aplicación de cada n01ma está definido en el aitículo de campo de aplicación de la 
n01ma a menos que se especifique lo contraiio en la tabla siguiente. 

Título del documento Aplicable 

(2) (3) 

Recipientes c1iogénicos - Recipientes portátiles aislados al vacío, de un Hasta el 31 de diciembre de 2024 
volumen no superior a 1 000 litros. Parte 3: requisitos de füncionamiento. 

Recipientes c1iogénicos - - Recipientes portátiles aislados al vacío, de un Obligatoriamente a prutir del 1 de 
volumen no superior a 1000 litros - Parte 2: Requisitos de füncionamiento enero de 2025 

EN ISO 210292:2015 NOTA: Sin peljuicio del arlículo 14 de la norma, las válvulas de 
descompresión se someterán a inspecciones y ensayos periódicos, como 
mínimo, cada 5 años 
Botellas de gas - Botellas y tubos sin soldadura en acero o en aleación de Hasta nuevo aviso 
aluminio - Inspección y ensayo periódicos 

EN ISO 18119:2018 NOTA: No obstante, la cláusula B.l de esta norma, no se admitirán las 
botellas y tubos con un espesor de las paredes inferior al espesor mínimo 
de diseño. 
Botellas de gas - Botellas y tubos sin soldadura en acero o en aleación de Obligatoriamente a prutir del 1 de 

EN ISO 18119:2018 
aluminio - Inspección y ensayo periódicos enero de 2025 

+ Al:2021 
N OTA: No obstante, la cláusula B.l de esta norma, no se admitirán las 
botellas y tubos con un espesor de las paredes inferior al espesor mínimo 
de diseño. 

EN ISO 10462:2013 + Botellas de gas - Botellas de acetileno - Inspección y mantenimiento Hasta nuevo aviso 
Al:2019 pe1iódicos - Enmienda 1 

EN ISO 10460:2018 Botellas de gas - Botellas de gas soldadas en aleación de aluminio, acero Hasta nuevo aviso 
al carbono v acero inoxidable - Insoección v ensavo oetiódicos 

EN ISO 11623:2015 Botellas de gas con materiales compuestos. Inspección y ensayo Hasta nuevo aviso 
oeriódicos 
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ReferE.'ncia Título del documE.'nto Aplicable 

(1) (2) (3) 
EN ISO 22434:2011 Botellas para el transporte de gas - Inspección y mantenimiento de las Hasta el 31 de diciembre de 2024 

válvulas de las botellas 

EN ISO 22434:2022 Botellas de gas. Inspección y mantenimiento de las válvulas Obligatoriamente a partir del I de 
enero de 2025 

EN 14876:2007 Botellas para el transporte de gas - Inspección y ensayo periódicos de Hasta el 31 de diciembre de 2024 
bidones a presión de acero y con soldadura 

Botellas de gas - Inspección y ensayo periódicos de bidones a presión de 
Obligatoriamente a paitir del 1 de 

EN ISO 23088:2020 acero y con soldadura - Capacidades de· hasta 10001 enero de 2025 

EN 14912:2015 Equipos para GLP y sus accesorios - Inspección y mantenimiento de Hasta nuevo aviso 
válvulas de cilindro GLP durante la inspección periódica de cilindros 

EN 14912:2022 Equipos y accesorios para GLP - Inspección y mantenimiento de las Obligatoriamente a paitir del 1 de 
válvulas de botellas de GLP durante la inspección periódica de las botellas enero de 2025 

EN 1440:2016 + Al Equipos para GLP y sus acceso1ios - Botellas transportables y recarga bles Hasta nuevo aviso 
2018 + A2:2020 para GLP en acero soldado y soldadas - Control periódico 
(salvo Anexo C) 

EN 16728:2016 + Equipos para GLP y sus accesorios - Botellas transportables y recargables 

Al:2018 + A2:2020 
para GLP distintas a las de acero soldado y soldadas tradicionales - Hasta nuevo aviso 
Control pe1iódico 

EN 15888:2014 Botellas de gas transportables - Bloques de botellas - Controles y ensayos Hasta el 31 de diciembre de 2024 
periódicos 

EN ISO 20475:2020 
Botellas de gas - Bloques de botellas - Control y ensayo periódicos Obligatoriamente a pattir del 1 de 

enero de 2025 

6.2.5 

6.2.5.1 

Disposiciones aplicables a los recipientes a presión distintos de los recipientes a presión "UN" que 
no están diseñados, construidos y probados conforme a las normas de referencia 

Para reflejar los progresos científicos y técnicos, o cuando no exista ninguna nonna que se haga 
referencia en el punto 6.2.2 o en 6.2.4, o para tratar aspectos específicos que no se abordan en una 
nonna recogida en el punto 6.2.2 ó 6.2.4, la auto1idad competente puede reconocer el uso de un 
código técnico que garantice el mismo nivel de segmidad. 

El organismo que ha emitido una aprobación de tipo debe especificar el procedimiento de control 
periódico si las n01mas recogidas en el punto 6.2.2 ó 6.2.4 no son aplicables o no deban ser 
aplicadas. 

Tan pronto como pueda aplicarse una n01ma recientemente recogida en 6.2.2 o 6.2.4, la autoridad 
competente retirará el reconocimiento del código técnico de que se trate. Podrá aplicarse un pe1iodo 
transit01io que finalice a más tardar en la fecha de entrada en vigor de la nueva edición del ADR. 

La aut01idad competente remitirá a la secretada de la CEPE-ONU una lista de los códigos técnicos 
que reconozca. La lista debe incluir los siguientes datos: nombre y fecha del código, el propósito del 
código y una indicación de donde puede obtenerse. La secretada hará pública esta info1mación en su 
sitio web", y actualizará la lista si se modifica. 

Una n01ma que ha sido adoptada como referencia para tma futura edición del ADR podrá ser 
aprobada por la autoridad competente para su uso sin que sea necesario notificarlo a la secretaria 
de la CEPE-ONU. 

Sin embargo, los requisitos de 6.2.1 y 6.2.3 y las siguientes disposiciones deberán cumplirse. 

NOTA: Para esta sección, las referencias a las normas técnicas del 6.2.1 deberán considerarse 
corno referencias a códigos técnicos. 

Materiales 

Las siguientes disposiciones contienen ejemplos de materiales que se pueden emplear para 
cumplir los requisitos de materiales del apartado 6.2.1.2: 

a) Acero al carbono para los gases comprimidos, licuados, licuados refrigerados y disueltos, 
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6.2.5.2 

6.2.5.3 

6.2.5.4 

6.2.5.4.1 

así como las matelias que no pe1tenecen a la clase 2 que se indican en la tabla 3 de la 
instrucción de embalaje P200 del 4.1.4.1 ; 

b) Aleaciones de acero (aceros especiales), níquel y aleaciones de níquel (monel, por ejemplo) 
para los gases comprimidos, licuados, licuados refiigerados y disueltos, así como las materias 
que no pe11enecen a la clase 2 que se indican en la tabla 3 de la instrncción de embalaje P200 
del 4.1.4.1 ; 

c) Cobre para: 

i) los gases de los códigos de clasificación lA, 10, lF y 1 TF, cuya presión de llenado, 
refetida a una temperatura de 15 ºC, no sobrepase 2 MPa (20 bar); 

ii) los gases del código de clasificación 2A, y también para los números ONU 1033 éter 
metílico, 1037 clonu-o de etilo, 1063 clornro de metilo, 1079 dióxido de azufre, 
1085 bromuro de vinilo, 1086 clornro de vinilo y 3300 mezcla de óxido de etileno y 
dióxido de carbono con más del 87% de óxido de etileno; 

iii) los gases de los códigos de clasificación 3A, 30 y 3F; 

d) aleaciones de aluminio: ver disposición especial "a" de la instrucción de embalaje P200 10) 
de 4.1.4.1 ; 

e) matelial compuesto para los gases comp1imidos, licuados, licuados refiigerados o disueltos; 

í) mateliales sintéticos para los gases licuados refiigerados; y 

g) vidlio para los gases licuados refiigerados del código de clasificación 3A, con excepción 
del núm. ONU 2187 dióxido de carbono líquido refiigerado o mezclas que lo contengan, y 
para los gases del código de clasificación 30. 

Equipamiento de servicio 

(Reservado). 

Botellas, tubos, bidones a presión y bloques de botellas fabricados con metal 

A la presión de prneba, la tensión del metal en el punto más solicitado de la envolvente del 
recipiente a presión no deberá sobrepasar el 77% del valor mínimo garantizado del límite de 
elasticidad aparente (Re). 

Se entiende por "límite de elasticidad aparente" la tensión que ha producido un alargamiento 
pe1manente del 2 %o (es decir, 0,2%) o, para los aceros austeníticos, del 1% de la longitud entre 
referencias de la probeta. 

NOTA: El eje de las probetas de tracción será perpendicular a la dirección de laminado, para las 
chapas. El alargamiento a la rotura se medirá mediante probetas de sección circular, en que 
la distancia entre referencias l sea igual a cinco veces el diámetro d (l = 5d); si se emplean 
probetas de sección rectangular, la distancia entre referencias l se calculará por la fónnula: 

l = 5,65 JF; 
donde Fo designa la sección original de la probeta. 

Los recipientes a presión se fablicarán con materiales adecuados resistentes a la ron1ra frágil y a la 
fisuración por c01Tosión bajo tensión entre -20° C y +50° C. 

Las soldaduras se ejecutarán con competencia y ofrecerán la seguridad máxima. 

Disposicümes adicionales relativas a los recipientes a presión de aleación de aluminio para gases 
comprimidos, licuados, gases disueltos y gases 110 comprimülos sujetos a disposiciones especiales 
(muestras de gases) así como a otros objetos que contengan ,m gas a presión, excepto los generadores 
de aerosoles y los recipientes pequeños que contienen gas ( cart11clws de gas) 

Los mateliales de las envolventes de los recipientes a presión de aleaciones de aluminío que se 
adiníten deberán satisfacer las exigencias siguientes: 
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A B e D 
Resistencia a la tracción 

49 a 186 196 a372 196 a 372 343 a 490 Rm en MPa (=N/mm2) 

Límite de elasticidad aparente 
Re enMPa (=N/mm2) 10al67 59a 314 137 a 334 206 a 412 
(deformación oennanente 11. = 0,2 %) 
Alargamiento a la rotura (l = 5d) en 

12 a 40 12 a 30 12 a 30 11 a 16 % 
Ensayo de plegado 

n=5 (RmS98) n=6 (Rm.::: 325) n=6 (Rm.::: 325) n=7 (Rm.::: 392) ( diámetro del mandril d = n x e, 
n=6 (Rm > 98) 11=7 (Rm > 325) n=7 (R.tu > 325) n=S (R.tu > 392) 

donde e es el esoesor de la probeta) 
Número de serie de Aluminium 

1 000 5 000 6000 2000 
Associationª 

ª Ver "Aluminium Standards and Data", 5º edición, enero de 1976, publicado por la "Aluminium Association", 750 Third Avenue, New 
York 

Las propiedades reales dependerán de la composición de la aleación considerada, así como del 
tratamiento final de la envolvente del recipiente a presión. pero cualquiera que sea la aleación 
utilizada, el espesor de la envolvente del recipiente a presión se calculará mediante lma de las 
fónnulas siguientes: 

ó 
pbarD 

e =---'-=---
20Re +P 
1 3 bar , 

donde 

e - espesor mínimo de la pared del recipiente a presión, en mm. 
PMPa presión de prueba, en MPa 
Pbar presión de prneba, en barios 
D = diámetro externo nominal del recipiente a presión, en mm. y 
Re= límite de elasticidad mínima garantizada con 0,2 % de alargamiento pe1manente, 

en MPa (N/mm2
). 

Además, el valor del límite de elasticidad mínimo garantizado (Re) que inte1viene en la fó1mula no 
deberá ser supe1ior, en ningún caso, a 0,85 veces el valor mínimo garantizado de la resistencia a la 
rotura por tracción (Rm), cualqlúera. que sea el tipo de aleación utilizada. 

NOTA 1: Las características siguientes se basan en los resultados obtenidos hasta ahora con los 
materiales siguientes utilizados para los recipientes a presión: 

columna A: 

columna B: 

columna C: 

columna D: 

aluminio no aleado, del 99,5 % de pureza; 

aleaciones de aluminio y magnesio; 

aleaciones de aluminio, silicio y magnesio, como ISOIR209-Al-Si-Mg (Alumínium 
Association 6351); 

aleaciones de aluminio, cobre y magnesio. 

NOTA 2: El alargamiento a la rotura (l = 5d) se medirá mediante probetas de sección circular, 
siendo la distancia entre referencias "l" igual a cinco veces el diámetro d (1 = 5d); si se emplean 
probetas de sección rectangular, la distancia entre referencias se calculará por la fórm ula: 

l = 5.65fii: 

donde Fo designa la sección inicial de la probeta. 

NOTA 3: a) El ensayo de plegado (véase esquema) se realizará sobre muestras obtenidas 
cortando en dos partes iguales de anchura 3e, pero que no deberá ser inferior 
a 25 mm. de una sección anular cortadas de las botellas Las muestras sólo se 
mecanizarán en los bordes. 

b) El ensayo de plegado ser ejecutará entre un mandril de diámetro (d) y dos 
apoyos circulares separados por una distancia de (d + 3e) . En el transcurso del 
ensayo, las caras interiores deberán estar a una distancia que no sobrepase el 
diámetro del mandril. 
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6.2.5.4.2 

6.2.5.4.3 

6.2.5.4.4 

6.2.5.5 

6.2.5.6 

6.2.5.6.1 

6.2.5.6.2 

6.2.5.6.3 

6.2.6 

6.2.6.1 

c) La muestra no deberá presentar grietas cuando haya sido plegada hacia el 
interior sobre el mandril hasta que la distancia entre sus caras interiores no 
supere el diámetro del mismo. 

d) La relación (n) entre el diámetro del mandril y el espesor de la muestra deberá 
estar de acuerdo con los valores indicados en el cuadro. 

Prueba de plegado 

d+3e~ox. 

Es admisible un valor núnimo de alargamiento más bajo, siempre que un ensayo complementario, 
aprobado por la autolidad competente del país en el que se fab1iquen los recipientes a presión, 
demuestre que la seguridad del transpmte está garantizada en las mismas condiciones que para los 
recipientes a presión construidos según los valores del cuadro del 6.2.3.2.1 (ver también la nonna 
EN ISO 7866:2012 + Al :2020). 

El espesor mínimo de la pared de los recipientes a presión, en su paite más débil, será el siguiente: 

cuando el diámetro del recipiente a presión sea infe1ior a 50 mm: 1,5 mm como mínimo, 
cuando el diámetro del recipiente a presión sea de 50 mm a 150 mm: 2 mm como mínimo, 

cuando el diámetro del recipiente a presión sea superior a 150 mm: 3 mm como mínimo. 

Los fondos de los recipientes a presión tendrán forma semicircular, elíptica o en asa de cesta; 
deberán presentar el mismo grado de segmidad que el cuerpo del recipiente a presión. 

Recipientes a presión de materiales compuestos 

Pai·a las botellas, tubos, bidones a presión o botellones y bloques de botellas que utilicen materiales 
compuestos, la constrncción deberá ser tal que la relación núnima entre la presión de rotura y la 
presión de prneba sea de: 

1,67 para los recipientes a presión zunchados 
2,00 para los recipientes a presión bobinados. 

Recipientes a presión criogénicos cerrados 

Las disposiciones siguientes son aplicables a la constrncción de recipientes a presión criogénicos 
cenados destinados al transporte de los gases licuados refrigerados: 

Si se utilizan materiales no metálicos, deberán resistir la rotura frágil a la temperatura de servicio 
más baja del recipiente a presión y de sus accesolios. 

Los dispositivos de descompresión deberán fabricarse de manera que funcionen perfectamente 
incluso a su temperatura de servicio más baja. La fiabilidad de su funcionamiento a dicha 
temperatura deberá establecerse y revisarse a base de someter a pmebas cada dispositivo o una 
muestra de un dispositivo del mismo tipo de fabricación. 

Los dispositivos de ventilación y despresurización de los recipientes a presión deberán diseñarse 
pai·a impedir la pérdida de líquido al exterior. 

Disposiciones genenles aplicables a los generadores de aerosoles y recipientes pequeños que 
contienen gas (cartuchos de gas) y a los cartuchos para pilas de combustible que contengan 
gas licuado inflamable 

Diseño y construcción 
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6.2.6.1.1 

6.2.6.1.2 

6.2 .6.1.3 

6.2.6.1.4 

6.2.6.1.5 

6.2.6.2 

6.2.6.2.1 

6.2.6.2.2 

6.2.6.3 

6.2.6.3.1 

6.2.6.3.1.l 

6.2.6.3.1.2 

Los generadores de aerosoles (N.º ONU 1950 aerosoles), que sólo contengan un gas o una mezcla de 
gases y N.º ONU 2037 recipientes pequeños que contienen gas, que contengan gas ( cartuchos de gas), 
se const:núrán de metal. Esta presctipción no se aplicará a los generadores de aerosoles y recipientes 
pequeños que contienen gas ( cartuchos de gas) de una capacidad máxima de 100 ml para el N. º ONU 
1011 butano. Los demás generadores de aerosoles (N.º ONU 1950 aerosoles) se constrnirán de metal, 
de matetial sintético o de vichio. Los recipientes a presión de metal cuyo diámetro extetior sea igual 
o supe1ior a 40 mm deberán tener un fondo cóncavo; 

La capacidad de los recipientes a presión de metal no deberá sobrepasar 1000 ml; la de los 
recipientes a presión de matetial sintético o de vichio, 500 ml; 

Cada diseño de recipiente a presión (generador de aerosol o cartucho) deberá superar, antes de su 
puesta en servicio, una pmeba de presión hich·áulica efectuada según 6.2.6.2; 

Los dispositivos de disparo y los dispositivos de dispersión de los generadores de aerosoles (N.0 

ONU 1950 aerosoles) y las válvulas de los recipientes pequeños que contienen gas (cartuchos de 
gas) del N.º ONU 2037 deberá garantizar el cietTe estanco de los recipientes a presión y estar 
protegidos contra toda apernu·a intempestiva. No se admitirán las válvulas y los dispositivos 
de dispersión que sólo se cietTen bajo la presión inte1ior. 

La presión interna de los generadores de aerosoles a 50 ºC no deberá exceder de 1,2 MPa (12 bar) 
cuando se utilicen gases licuados inflamables, de 1,32 MPa (13,2 bar) cuando se utilicen gases 
licuados no inflamables y de 1,5 MPa (15 bar) cuando se utilicen gases comprimidos o disueltos no 
inflamables. Si se trata de una mezcla de vatios gases, se aplicará el límite más estricto. Deben 
llenarse de manera que a 50 ºC la fase líquida no ocupe más del 95% de su capacidad. Los 
recipientes de pequeña capacidad conteniendo gas ( cartuchos de gas) deberán respetar la presión 
de pmeba y las presc1ipciones de llenado de la instrncción de embalaje P200 de 4.1.4.1. Además, 
el producto de la presión de prneba y fa capacidad en agua no deberá superar 30 bar.litro, para el 
gas licuado, o 54 bar.litro, para el gas comp1imido, y la presión de prneba no deberá ser supetior a 
250 bar, para los gases licuados, o 450 bar, para los gases comprimidos. 

Ensayo de presión hidráulica 

La presión inte1ior a aplicai· (presión de prneba) deberá ser de 1,5 veces la presión interna a 50 ºC, 
con un valor mínimo de 1 MPa (10 bar); 

Las pmebas de presión hich·áulica se ejecutarán en cinco recipientes vacíos como mínimo de cada 
diseño: 
a) hasta la presión de prneba fijada, no deberá producirse ninguna fuga ni defonnación 

pe1manente visible; y 

b) hasta la apaiición de una fuga o la ron1ra, deberá empezar por hundirse el fondo cóncavo, si 
existe, y el recipiente a presión únicamente perderá su estanqueidad o se romperá a partir de 
una presión de 1,2 veces la presión de pmeba. 

Prueba de estanqueidad 

Cada generador de aerosol o cartucho de gas o caitucho para pila de combustible deberá ser 
sometido a una pmeba ejecutada en un bai1o de agua caliente confo1me al 6.2.6.3.1 o a una 
alternativa al baño de agua. 

Prueba del baño de agua caliente 

La temperatura del baño de agua y la duración de la pmeba deberán ser tales que la presión interna 
alcance el valor que tenchia a 55°C (50ºC si la fase líquida no ocupa más del 95% del contenido del 
generador de aerosol, del caitucho de gas o del cartucho para la pila de combustible a 50°C). Si el 
contenido es sensible al calor o si los generadores de aerosol, caitucho de gas o cartucho para pilas 
de combustible son de materia plástica que se reblandece a esta temperatma de pmeba, la 
temperanu·a del baño deberá estar comprendida enu·e 20ºC y 30ºC, además un generador de aerosol, 
un cartucho de gas o un caitucho para pila de combustible de cada 2000 deberá ser sometido a la 
prueba a la temperan1ra superior. 

No se debe producir ninguna fuga ni defo1mación permanente en el generador de aerosol, de tm 
caitucho para gas o de un caitucho para pila de combustible, a no ser que sea tm generador de aerosol 
un caitucho de gas o un caitucho para pila de combustible de matetia plástica que puede defo1mai·se 
por reblandecimiento, a condición de que no se produzcan fugas. 
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6.2.6.3.1.3 

6.2.6.3.2 

6.2.6.3.2.1 

No se debe producir ninguna fuga ni deformación pennanente en el recipiente o cartucho para pila 
de combustible, a no ser que sea un recipiente o cartucho para pila de combustible hecho de una 
matelia plástica que puede defo1marse por reblandecimiento, a condición de que no se produzcan 
fugas. 

Métodos alternativos 

Los métodos alternativos que garanticen 1m nivel de segmidad equivalente pueden utilizarse, con 
la aprobación de la autolidad competente, siempre que se cumplan las disposiciones del 6.2.6.3.2.1 
y, en su caso, 6.2.6.3.2.2 o 6.2.6.3.2.3 

Sistema de calidad 

Los cargadores de generadores de aerosoles, de cartuchos de gas o de cartuchos para pilas de 
combustible y los fabricantes de sus componentes deberán disponer de un sistema de calidad. Este 
sistema consiste en la aplicación de procedimientos que garanticen que todos los generadores de 
aerosoles, cartuchos de gas o cartuchos para pila de combustible con fugas o defo1maciones sean 
eliminados y no se transp01ten. 

El sistema de calidad deberá comprender: 

a) Una descripción de la estructura organizativa y de las responsabilidades; 
b) Las instrncciones que se utilizarán en los controles y los ensayos apropiados, el control 

de calidad, el aseguramiento de la calidad y el desa1rnllo de las operaciones; 
c) Registros de evaluación de la calidad tales como actas de control, datos de la prueba, 

datos de calibrado y certificados; 
d) La ve1ificación por la dirección de la eficacia del sistema de calidad; 

e) Un procedimiento de control de los documentos y de su revisión; 
f) Un medio de control de los generadores de aerosol, caituchos de gas o caituchos para 

pila de combustible no conf 01mes; 

g) Programas de fo1mación y procedimientos de cualificación apropiados destinados al 
personal; y 

h) Procedimientos que gai·anticen que el producto final no está dafiado. 
Deberán hacerse a satisfacción de la autolidad competente, una auditoria inicial, así como 
auditolias periódicas. Estas auditorías deberán asegurai· que el sistema aprobado es y se mantiene 
satisfactorio y eficaz. Toda modificación prevista en el sistema aprobado deberá notificarse 
previamente a la autolidad competente. 

6.2.6.3.2.2 Generadores de aerosol 

6.2.6.3.2.2.1 Prnebas de presión y estanqueidad a las que deben someterse los generadores de aerosoles antes de 
su llenado. Cada generador de aerosol vacío deberá someterse a 1ma presión igual o superior a la 
presión máxima prevista a 55 ºC (50 ºC si la fase líquida no ocupa más del 95% del contenido del 
recipiente a 50ºC) en los generadores aerosoles llenos. Esta presión de prneba deberá ser al menos 
igual a dos tercios de la presión de cálculo del generador de aerosol. En caso de detectarse una tasa 
de fuga igual o supelior a 3,3 x 10-2 mbar.1.s-1 a la presión de prneba, 1ma defo1mación u otro 
defecto, el generador de aerosol de que se trate deberá eliminarse. 

6.2.6.3.2.2.2 Prneba de los generadores de aerosoles después del llenado 

6.2.6.3.2.3 

6.2.6.3.2.3.1 

Antes de proceder al llenado, el llenador ve1ificai·á que el dispositivo de conexión está ajustado de 
manera apropiada y que se utiliza el propulsor especificado. 

Todo generador de aerosol lleno deberá pesarse y someterse a una prueba de estanqueidad. El 
material de detección de fugas utilizado deberá ser lo suficientemente sensible para detectar una 
tasa de fuga igual o superior a 2,0 x 10-3 mbar.1.s-1 a 20 ºC. 

Deberá eliminarse todo generador de aerosol lleno en el que se detecten fugas, defo1maciones o un 
exceso de masa. 

Caituchos de gas y ca1tuchos para pila de combustible 

Prnebas de presión de los caituchos de gas y caituchos para pilas de combustible 

Cada cattucho de gas y cartucho para pilas de combustible deberá someterse a una presión igual o 
superior a la presión máxima prevista a 55 ºC (50 ºC si la fase líquida no ocupa más del 95% del 
contenido del recipiente a 50 º C) en los recipientes llenos. Esta prneba de presión será la que se 
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especifique para el cartucho de gas o el cartucho para pilas de combustible y deberá ser, al menos, 
igual a dos tercios de la presión de cálculo del caitucho de gas o el caitucho para pilas de combustible. 
En caso de detectai·se una tasa de fuga igual o supe1ior a 3,3 x 10-2 mbar.1.s-1 a la presión de prneba, 
tma distorsión u otro defecto, el caitucho de gas o el caitucho para pilas de combustible de que se 
trate deberá eliminai·se. 

6.2.6.3.2.3.2 Pmeba de estanqueidad de los cartuchos de gas y caituchos para pilas de combustible 

Antes de proceder al llenado y sellado, el llenador verificará que los cieITes (si existen) y los 
dispositivos de sellado asociados están cetTados de manera apropiada y que el gas empleado es el 
especificado. 

Cada caitucho de gas y caitucho para pilas de combustible lleno debe ser pesado para ve1ificar que 
contiene la masa co1Tecta de gas y sometido a una pmeba de estanqueidad. El material de detección 
de fugas utilizado deberá ser lo suficientemente sensible para detectai· tma tasa de fuga igual o supelior 
a 2,0 x 10-3 mbar.1.s-1 a 20ºC. 

Se eliminará todo caitucho de gas o caitucho para pilas de combustible cuya masa no se.a conf onne con 
los límites de masa declarados o pai·a los cuales se detecte una füga o defo1mación. 

6.2.6.3.3 Con el acuerdo de la autoiidad competente, los aerosoles y los recipientes pequeños que contienen 
gas no están sujetos a las disposiciones del 6.2.6.3.1 y 6.2.6.3.2, si están obligados a ser esté1iles y 
puedan verse alterados negativamente por los ensayos en baño de agua, y siempre que: 

a) Contienen tm gas no inflamable y 
i) contienen otras mateiias que son componentes de productos faimacéuticos para uso 

médico, vete1inaifo o sinúlares; o 
ii) contienen otras mate1ias utilizadas en el proceso de producción de productos 

fa.imacéuticos; o 
iii) se utilizan en medicina, vete1ina.ifa o aplicaciones similares; 

b) Los métodos de detección de fugas y de medida de la resistencia a la presión utilizados por 
el fablicante, tales como la detección del helio y la ejecución de la prneba del baño de agua 
sobre una muestra estadística de al menos 1 de cada 2000, de cada lote de producción, 
pe1miten obtener un mvel de segmidad equivalente, y 

c) Para los productos faimacéuticos de acuerdo con a) i) y iii), se fabrican bajo la autolidad de 
1ma administración médica nacional. Si así lo exige la aut01idad competente, los principios de 
buenas prácticas de fab1icación establecidos por la OrgalÚZación Mtmdial de la Salud (OMS)3 

deberán ser respetados. 

6.2.6.4 Referencia a normas 

3 

4 

Se considera que se cumplen las disposiciones de 6.2.6 si se aplican las normas siguientes: 

para los generadores de aerosoles (N.º ONU 1950 aerosoles): Anejo de 
la Directiva 75/324/CEE4 del Consejo, en su versión modificada y aplicable a la fecha de 
fabiicación; 

para los recipientes pequeños que contienen gas (caituchos de gas) del N.º ONU 2037 que 
contengan gases del N.º ONU 1965 hidrocarburos gaseosos licuados en mezcla: EN 
417:2012 Cartuchos metálicos pai·a gases licuados del petróleo, no recarga.bles , con o 
sin válvula, destinados a alimentar aparatos p01tátiles - Constrncción, inspección, ensayos y 
marcado; 

para los recipientes de poca capacidad, que contengan gases ( ca1tuchos de gas) del N. º ONU 
2037 contemendo gases comprimidos o licuados no tóxicos, no inflamables: EN 16509:2014 
Botellas de gas transportables - Pequeñas botellas transpo1tables en a.cero, no recai·gables, 
de capacidad inferior o igual a 120ml y que contengan gas comp1imido o licuado (botellas 
compactas) - Diseño, fabiicación, llenado y pmebas. Además de las ma.i·cas exigidas por esta 
no1ma, el caitucho de gas llevará la marca "UN 2037 /EN 16509". 

Publicación de la OMS «Garantía de la calidad de los productos farmacéuticos. Recopilación de directrivas y otros documentos. 
Volumen 2: Buenas prácticas de fabricación e inspección» 

Directiva 75/324/CEE del Consejo de la Unión Europea de 20 de mayo de 1975 sobre la armonización de las legislaciones de los 
Estados Miembros (de la Unión Europea) relativas a los generadores de aerosoles publicada en el Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas núm. LI 47 de 9.6.1975. 
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CAPÍTULO 6.3 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA CONSTRUCCIÓN DE EMBALAJES PARA MATERIAS 
INFECCIOSAS (CATEGORÍA A) DE LA CLASE 6.2 Y ENSAYOS A LOS QUE DEBEN SOMETERSE 

(Nos. ONU 2814 y 2900) 

NOTA: Las disposiciones del presente capítulo no son aplicables a los embalajes utilizados para el transpo,-1e 
de materias de la clase 6.2 de conformidad con la instn1cción de embalaje P621 de 4.1.4.1. 

6.3.1 

6.3.1.1 

6.3.2 

6.3.2.1 

6.3.2.2 

6.3.2.3 

6.3.3 

6.3.3 .1 

6.3.3.2 

6.3.4 

6.3.4.1 

Generalidades 

Las prescripciones del presente capítulo se aplican a los embalajes destinados al transporte de 
materias infecciosas de Catego1ia A. 

Disposiciones para embalajes 

Las disposiciones indicadas en esta sección se basan en los embalajes que se emplean actualmente, 
tal y como se especifica en el apa1tado 6.1.4. Para tener en cuenta el progreso de la ciencia y la 
tecnología, no deberá haber objeciones al empleo de embalajes con especificaciones distintas de las 
de este Capítulo siempre que sean igual de efectivas, aceptables para la auto1idad competente y que 
cumplan las prescripciones formuladas en 6.3.5. Los métodos de pmebas que no sean los que se 
desc1iben en el ADR serán aceptables siempre que sean equivalentes, y los reconozca la autoridad 
competente. 

Los embalajes deberán fablicarse y someterse a pmebas en confonnidad con un programa de 
aseguramiento de la calidad que sea considerado satisfacto1io por la autoiidad competente de 
manera que cada embalaje cumpla las disposiciones de este Capítulo. 

NOTA: la norma ISO 16106:2020 "Envases y embalajes para el transporte de mercancías 
peligrosas. Envases y embalajes para el transporte de mercancías peligrosas, grandes 
recipientes a granel (GRGIIBC) y grandes embalajes. Guía para la aplicación de la Norma ISO 
9001 " proporciona una guía aceptable sobre los procedimientos que se pueden seguir. 

Los fab1icantes y distribuidores posteriores de embalajes deben suministrar las informaciones 
sobre los procedimientos a seguir, así como una descripción de los tipos y dimensiones de los 
cienes (incluyendo las juntas necesarias) y cualquier otro componente necesario para asegurar 
que los bultos, tal y como se presentan al transpo1te, puedan superar las prnebas de 
comportamiento aplicables de este capítulo. 

Código para designar tipos de embalajes 

Los códigos para designar los tipos de embalajes se relacionan en el 6.1.2.7. 

El código de embalaje puede ir seguido de las letras "U" o "W". La letra "U" significa un 
embalaje especial que cumple las disposiciones del 6.3.5. 1.6. La letra "W" significa que el 
embalaje, aunque del mismo tipo indicado por el código se fabrica con una especificación distinta 
de la. del 6.1.4 y se considera equivalente según las disposiciones del 6.3 .2.1. 

Marcado 

NOTA 1: Las marcas sobre el embalaje indican que corresponde a un diseño üpo que ha sido 
sometido a las pruebas satisfactoriamente y que cumple las disposiciones de este Capítulo 
relativos a la fabricación, pero no en cuanto a la utilización del embalaje. 

NOTA 2: Las marcas están destinadas para facilitar las actividades de los fabricantes de 
embalajes, reacondicionadores, usuarios de embalajes, transportistas y autoridades. 

NOTA 3: El marcado no siempre proporciona todos los detalles, por ejemplo, sobre los 
niveles de prueba, y puede ser necesario tener en cuenta también estos aspectos, refiriéndose al 
certificado de pruebas, informes de pruebas o a un registro de embalajes sometidos a las pruebas 
sat;sfactoriamente. 

Cada embalaje destinado a ser utilizado de acuerdo con el ADR deberá llevar un marcado que 
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6.3.4.2 

6.3.4.3 

6.3.4.4 

6.3.5 

6.3.5.1 

6.3.5.1.1 

6.3.5.1.2 

6.3.5.1.3 

6.3.5.1.4 

sea duradero, legible y colocado en un lugar y con un tamaño relativo al embalaje de manera 
que sea perfectamente visible. Para bultos con una masa bruta superior a 30 kg., las marcas o una 
reproducción de estas deberán apru·ecer en la parte superior o lateral del embalaje. Las letras, las 
cifras y los símbolos deberán medir 12 mm de altura como mínimo, salvo en los 
embalajes/envases de hasta 30 1 de capacidad o 30 kg de masa neta máxima, en los que su 
altura deberá ser de 6 mm como mínimo, así como en los embalajes/envases de hasta 5 1 de 
capacidad o 5 kg de masa neta máxima, en cuyo caso serán de un tamaño adecuado. 

Un embalaje que satisfaga las disposiciones de la presente sección y de la sección 6.3.5 debe estar 
provisto de las marcas siguientes: 

a) el símbolo de Naciones Unidas para los embalajes: (ID 
Este símbolo sólo deberá utilizarse pru·a ce1tificru· que un embalaje/envase, un contenedor 
para granel flexible, una cisterna p01tátil o un CGEM, cumplen las disposiciones aplicables 
de los capítulos 6.1, 6.2, 6.3, 6.5, 6.6, 6.7 o 6.11; 

b) el código que designe el tipo de embalaje de confonnidad con las disposiciones de 6.1.2; 
c) la mención "CLASE 6.2"; 
d) las dos últimas cifras del año de fabricación del embalaje; 
e) el distintivo del Estado que autoriza la asignación de la marca, indicado por el signo 

distintivo utilizado sobre los vehículos en circulación internacional por carretera1; 

f) el nombre del fablicante u otra identificación del embalaje especificada por la aut01idad 
competente; y 

g) para los embalajes que satisfagan las disposiciones del 6.3.5.1.6, la letra "U", inse1tada 
inmediatamente a continuación de la mención indicada en el páirnfo b) anterior. 

Las marcas deberán colocarse en el orden definido por los párrafos (a) a (g) del 6.3.4.2; cada 
elemento del marcado requerido en estos pánafos deberá estar claramente separados, por 
ejemplo, por una barra oblicua o un espacio, para ser fácilmente identificables. Pru·a ejemplos, 
ver el apa1tado 6.3.4.4. 

Las marcas adicionales autorizadas por lma autoridad competente no deben ímpedir identificru· 
correctamente las partes del marcado establecido en 6.3.4.1. 

Ejemplo de mru·ca: 

® 4G/CLASE 6.2/06 
S/SP-9989-ERIKSSON 

6.3.4.2 a), b), c) y d) 
6.3.4.2 e) y f) 

Disposiciones relativas a los ensayos para los embalajes 

Realización y frecuencia de las pruebas 

El tipo de construcción de cada embalaje deberá someterse a las prnebas indicadas en esta sección 
de acuerdo con los procedimientos establecidos por la autoridad competente que pe1mita la 
colocación del marcado y deberá ser aprobado por dicha autoridad. 

Antes de utilizar lm embalaje, el tipo de constrncción de dicho embalaje deberá haber superado con 
éxito las pruebas prescritas en este capítulo. El tipo de constrncción del embalaje está dete1minado 
por el diseño, dímensión, material utilizado y el espesor, el modo de constrncción y de sujeción, 
pero puede incluir diversos tratamientos de superficie. Un tipo de constrncción incluye además los 
embalajes que sólo difieren del tipo de construcción en lma altura infelior. 

Las prnebas deberán repetirse con muestras de producción a intervalos fijados por la auto1idad 
competente. 

Las prnebas también deberán repetirse tras cada modificación que altere el diseño, mate1ial o 

Signo distintivo del Estado de matriculación utilizado sobre los automóviles y los remolques en circulación internacional por 
carretera, por ejemplo, en virtud de la Convención de Ginebra sobre circulación por carretera de 1949 o de la Convención de 
Viena sobre circulación por carretera de 1968. 
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6.3.5.1.5 

6.3.5.1.6 

6.3.5.1.7 

6.3.5.1.8 

6.3.5.2 

6.3.5.2.1 

6.3.5.2.2 

fo1ma de fabricación de un embalaje. 

La aut01idad competente podrá pe1mitir la realización de ensayos selectivos de embalajes que sólo 
difieran en aspectos poco impo1tantes de un tipo de constmcción ya probado, por ejemplo, 
embalajes de tamaño más pequeño o de masa neta inferior de los recipientes ptimaiios o incluso 
embalajes tales como bidones y cajas que tengan una o vatias dimensiones exte1iores ligeramente 
reducidas. 

Los recipientes primarios de todos los tipos podrán reunirse en llll embalaje seclmdaiio y 
transpo1tarse sin ser sometidos a ensayos del embalaje exterior dgido, en las condiciones siguientes: 

a) El embalaje exterior 1ígido deberá haber sido sometido con éxito a los ensayos previstos en 
6.3.5 .2.2, con recipientes p1ima1ios frágiles (por ejemplo, vidtio); 

b) la masa bmta total combinado de los recipientes plimaiios no deberá ser supelior a la mitad 
de la masa brnta de los recipientes p1imaiios utilizados para los ensayos de caída indicadas 
en el pátrnfo a) antelior; 

c) el espesor del relleno entre los recipientes p1imaiios entre sí y entre estos y el exte1ior del 
embalaje seclmdaiio no deberá ser infe1ior a los espesores co1Tespondientes en el embalaje que 
se haya sometido a los ensayos iniciales. En el caso de que en el ensayo inicial se haya utilizado 
un solo recipiente p1imado, el espesor del relleno entre los recipientes plimaiios no deberá ser 
infe1ior al del relleno entre el exte1ior del embalaje secundatio y el recipiente p1imatio en el 
ensayo inicial. Si se utilizan recipientes p1imatios en menor número o de tamaño más pequeño, 
respecto a las condiciones de fa pmeba de caída, se deberá utilizar matelial de relleno 
suplementado para llenai· los huecos; 

d) el embalaje extelior dgido deberá haber sido sometido con éxito a la prneba de apilado prevista 
en 6.1.5.6, en vacío. La masa total de los bultos idénticos deberá ser función de la masa 
combinada de los embalajes utilizados en la prneba de caída del pá1Tafo a) ante1ior; 

e) los recipientes primarios que contengan líquidos deberán estar rodeados de una cantidad 
suficiente de matelial absorbente para absorber la totalidad del líquido contenido en los 
recipientes p1imaiios; 

f) los embalajes exte1iores tígidos destinados a contener recipientes p1ima1ios para líquidos y 
que no sean estancos a los líquidos y los que estén destinados a contener recipientes prima1ios 
paramate1ias sólidas y que no sean estancos a materias pulvernlentas, deberán estar provistos 
de un dispositivo destinado a impedir cualquier de1rnmamiento de líquido o de sólido en caso 
de fuga, bajo la fo1ma de un forro estanco, de llll saco de mate1ial plástico o de otro medio 
cualquiera igualmente eficaz. 

g) Además de las marcas dispuestas en los pátrnfos 6.3.4.2 a) a f), los embalajes se deben mai·car 
conf01me a las disposiciones del 6.3.4.2 g). 

La autoridad competente puede solicitar en cualquier momento la demostración, mediante la 
ejecución de las prnebas indicadas en la presente sección, de que los embalajes producidos en serie 
satisfacen las prnebas sop01tadas por el tipo de constrncción. 

Una misma muestra podt·á someterse a va1ias prnebas, siempre que la validez de los resultados no sea 
afectada por ello y que la autolidad competente haya concedido autolización. 

Preparación de los embalajes para las pruebas 

Será necesa1io prepai·ar muestras de ca.da embalaje para llll transpo1te, si no se trata de lma mate1ia 
infecciosa líquida o sólida que deberá ser sustinlida por agua o, cuando esté especificado un 
acondicionamiento a -18 ºC, por lma mezcla de agua/anticongelante. Cada recipiente primario 
deberá llenarse como mínimo al 98% de su capacidad. 

NOTA: El término agua incluye la solución agua/anticongelante con una densidad relativa 
mínima de 0,95 para las pruebas a -18 ºC." . 

Pruebas y número de muestras requeridas 
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Pruebas p1·escritas para los tipos de embalajes 

Tipo de embalaje ª Pmebas prescritas 
Recipiente Aspersión Acondicion Caída 
primario amiento al Caída Suplementari Petforación Apilamiento 

Embalaje de agua fiio 6.3.5.3 a 6.3.5.4 6.1.5.6 
exterior rigido 6.3.5.3.6.1 6.3.5.3.6.2 6.3.5.3.6.3 

Matei.ial 
Otros Númei.o plástico Númei.·o de Número de 

de 
Número de Número de NÚlllerode 

lllllestras llllllestras 
muestras 

muestras muestras muestras 

Caja de ca1tón 
X 5 5 10 2 

X 5 o 5 2 

Bidón de X 3 3 6 Prescrita 2 Prescrita en tres 

caitón X 3 o 3 para.una 2 muestras si se 

Caja de X o 5 5 muestra 2 somete a pmeba un 
Plástico o 5 5 

cuando el 
2 embalaje marcado X embalaje 

Bidón/jenican X o 3 3 está 2 con la letra "U" tal 

de plástico X o 3 3 destinado a 2 como está previsto 

Ca.jade otro X o 5 5 contener 2 en 6.3.5.1.6 para las 

mateiial X o o 5 nieve 2 disposiciones 

Bidón/jenican X o 3 3 caibónica. 2 paitiCltlai·es 

de otro o o 3 2 mateiial X 

• El "tipo de embalaje" diferencia a los embalajes, a los efectos de las pmebas, según el tipo y las características de sus 

6.3.5.3 

6.3.5.3.1 

6.3.5.3.2 

6.3.5.3.2.1 

materiales. 

NOTA 1: En los casos en los que un recipiente primario se construya con dos o más materiales, 
el material más propenso a ser dañado determinará cuál es la prueba apropiada. 

NOTA 2: No deberá tenerse en cuenta el material de los embalajes secundarios durante la 
selección de la prueba o el acondicionamiento para la misma. 

Explicación sobre cómo usar la tabla: 

Si el embalaje que va a ser sometido a pruebas consiste en una caja exte1ior de caitón con un 
recipiente primalio de plástico, cinco muestras deberán ser sometidas a la prueba de aspersión de 
agua (ver 6.3.5.3.5.1) antes de la prueba de caída, y otras cinco deberán acondicionarse a- 18 ºC 
(ver 6.3.5.3.5.2) antes de la prneba de caída. Si el embalaje está destinado a contener nieve 
carbónica, otra única muestra suplementaria deberá someterse a prnebas de caídas de acuerdo con 
el 6.3.5.3.5.3. 

Los embalajes preparados para el transpo1te deberán someterse a las prnebas prescritas en 6.3.5.3 y 
6.3.5.4. Para embalajes exteriores, los epígrafes de la tabla hacen referencia al cartón o mateliales 
sitnilares cuyo comp01tamiento pueda verse rápidamente afectado por la humedad; plásticos que 
pueden volverse quebradizos a bajas temperaturas; y otros mate1iales como el metal cuyo 
compo1tainiento no se ve afectado ni por la humedad ni la temperatura. 

Prueba de caída 

Altura de caída y objetivo 

Las muestras se someterán a prnebas de caída libre desde una altura de 9 m sobre una superficie 
resistente, horizontal, plana, maciza y tigida de acuerdo con el apa1tado 6.1.5.3.4. 

Número de muestras de ensayo y orientación de la caída 

Si las muestras tienen forma de caja, se dejarán caer cinco de ellas sucesivamente, una en cada 
una en la siguiente posición: 

a) de plano sobre su base; 
b) de plano sobre su paite superior; 
c) de plano sobre el lado más lai·go; 
d) de plano sobre el lado más coito; 
e) sobre una esquina. 
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6.3.5.3.2.2 

6.3.5.3.3 

6.3.5.3.4 

6.3.5.3.5 

6.3.5.3.5.1 

6.3.5.3.5.2 

6.3.5.3.5.3 

6.3.5.4 

6.3.5.4.1 

6.3.5.4.2 

Cuando las muestras tengan fo1ma de bidón o de un je1rican, se dejarán caer tres, cada una 
respectivamente en la siguiente posición: 

a) diagonalmente sobre el borde de la paite superior, con el centro de gravedad en la ve1tical 
del punto de impacto; 

b) diagonalmente sobre el borde de su base; 
c) de plano sobre la virola o sobre el costado. 

La 111uestra se dejará caer en la dirección indicada, pero se acepta que por razones aerodinámicas 
el impacto puede no tener lugar en la posición prevista. 

Después de las pmebas de caída, no deberá apreciarse fugas de los recipientes primaiios, que 
deberán continuai· protegidos por el mate1ial de relleno o absorbente en el embalaje secundaiio. 

Preparación especial de las muestras para la prueba de caída 

Caitón - Pmeba de aspersión de agua 

Embalajes exteriores de caitón: La muestra deberá someterse a una aspersión de agua que simule 
la exposición a lluvias de aproximadamente 5 cm por hora durante una hora como mínimo. A 
continuación, se someterá a la pmebaque se describe en el apaitado 6.3.5 .3.1. 

Material plástico - Acondicionamiento en frío 

Recipientes pli111aiios de plástico o embalajes exteriores: La te111peratura de la muestra de pmeba 
y sus contenidos deberá reducirse a - 18 ºC o menos durante un período de co1110 mínimo 24 
horas, y en 15 minutos o menos tras su retirada de esa atmósfera, la muestra deberá so111eterse a 
la pmeba que se desc1ibe en 6.3.5.3.1. Cuando la 111uestra contenga nieve carbónica , deberá 
reducirse el período de acondicionamiento a 4 horas. 

Embalajes destinados a contener nieve carbónica - Pmeba de caída adicional 

Cuando el e111balaje vaya a contener nieve carbónica, se deberá llevar a cabo una pmeba adicional 
a la que se especifica en el apaitado 6.3.5.3.1 y, cuando proceda, a las de los apai·tados 
6.3.5.3.5.1 o 6.3.5.3.5.2. Deberá almacenarse una muestra hasta que toda la nieve carbónica se 
disipe y después se someterá a una prueba de caída en una de las posiciones que se describen 
en el apa1tado 6.3.5.3.2,1 o en 6.3.5.3.2.2, seg(m proceda. que deberá ser aquella con más 
posibilidades de causar el fallo del embalaje. 

Prueba de perforación 

Embalajes con una masa bruta de 7 kg. o menos 

Deberán colocarse las muestras sobre lma superficie plana y dma. Una baITa cilínd!ica de acero, 
con lma 111asa mínima de 7 kg, un diámetro de 38 mm y cuya extre111idad de i111pacto tenga 1m 
radio de 6 mm. como 111áximo (véase la figura 6.3.5.4.2), deberá soltarse ve1ticalmente en caída 
libre desde una altma de 1 m, medida desde la extremidad de i111pacto al área de impacto de la 
muestra. Deberá colocarse una muestra sobre su base y una segunda muestra perpendiculaimente 
a la posición adoptada para la primera. En ambos casos, será necesario olientar la bairn de acero 
de tal manera que golpee al recipiente primai·io. Después de cada impacto, será aceptable la 
perforación del embalaje seclmdaiio a condición de que no exista ninguna fuga procedente del 
(de los) recipiente(s) prima1io(s); 

Embalajes con una masa bruta que sobrepasen los 7 kg 

Las muestras deberán caer sobre la extremidad de una ban-a de acero cilíndrica que deberá estar colocada 
ve1ticalmente sobre una superficie plana y dura. La baim deberá tener un diámetro de 38 mm, sin que exceda 
de 6mm el radio de su extremo superior. ( véase la figura 6. 3. 5 .4. 2). La barra deberá sobresalir de la superficie 
una distancia igual como mínimo a la que sepai·e el centro del recipiente o de los recipientes primarios de la 
superficie externa del embalaje exterior y, en todo caso, 200 mm como mínimo. Deberá dejarse caer una 
muestra, con su cara superior orientada hacia abajo, en caída libre vertical desde una altura de 1 m medida 
a partir de la punta de la ban-a de acero. Otra muestra deberá dejai·se caer desde la misma altura 
perpendiculannente a la posición de la primera. En ainbos casos, la posición del embalaje deberá ser tal que 
la ba1Ta de acero pueda eventualmente pe1forar el(los) recipiente(s) primario(s). Después de cada impacto, la 
perforación del embalaje secundario es aceptable, siempre que no haya fugas procedentes del (de los) 
recipiente(s) prilnai·io(s). 
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6.3.5.5 

6.3.5.5.1 

6.3.5.5.2 

Figura 6.3.5.4.2 

"'------Raciio::;:61 

Dimensiones en milúnetros 

Acta de la prueba 

Se debe establecer, por escrito, un acta de la pmeba, que estará a disposición de los usuarios del 
embalaje, en la que constarán al menos las indicaciones siguientes: 

l. Nombre y dirección del laboratorio de ensayo; 

2. Nombre y dirección del peticionaiio (si es necesario); 

3. Número de identificación único del acta de la prueba; 

4. Fecha de la pmeba y del acta de la prueba; 

5. Fabricante del embalaje; 

6. Descripción del diseño tipo de embalaje (por ejemplo, dimensiones, materiales, cien-es, 
espesor de pai·ed, etc.) incluyendo el método de fabricación (por ejemplo, moldeo por 
soplado), pudiendo incluirse dibujos y/o fotografías; 

7. Capacidad máxima; 

8. Contenido de las pmebas 
9. Descripción y resultados de la prneba; 

10. El acta de la pmeba debe firmarse indicando el nombre y cargo del fumante. 

En el acta de la prneba se debe declarai· que el embalaje listo para el transp011e se ha ensayado 
conforme a las disposiciones aplicables a este capínllo y que el uso de otros métodos de embalaje 
o de otros elementos de embalaje pueden invalidar el acta. Se debe poner a disposición de la 
aut01idad competente un ejemplar del acta de la prueba. 
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CAPÍTULO 6.4 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA CONSTRUCCIÓN, ENSAYO Y APROBACIÓN DE LOS 
BULTOS PARA METERIALES RADIACTIVOS Y PARA LA APROBACIÓN DE MATERIALES 

RADIACTIVOS 

6.4.1 

6.4.2 

6.4.2.1 

6.4.2.2 

6.4.2.3 

6.4.2.4 

6.4.2.5 

6.4.2.6 

6.4.2.7 

6.4.2.8 

6.4.2.9 

6.4.2.10 

6.4.2.11 

6.4.2.12 

6.4.2.13 

6.4.2.14 

(Reservado) . 

Disposiciones generales 

El bulto deberá estar diseñado de manera que pueda ser transpo1tado con facilidad y seguiidad, 
teniendo en cuenta su masa, volumen y fo1ma. Además, el bulto deberá diseñarse de modo que 
pueda sujetarse debidamente dentro o sobre el velúculo durante el transp01te. 

El diseño deberá ser de naturaleza tal que ningún dispositivo de enganche que pueda llevar el bulto 
para izarlo no falle cuando se utilice debidamente, y que, en caso de fallo, el bulto continúe 
satisfaciendo las restantes disposiciones del presente anexo. En el diseño, deberá tenerse en cuenta 
los coeficientes de segmidad apropiados en previsión de maniobras de izado bmsco. 

Los dispositivos de enganche y cualesquiera otros que lleven los bultos en la superficie exte1ior 
para operaciones de izado, deberán estar diseñados para sopo1t ar la masa total del bulto, de 
confonnidad con las disposiciones establecidas en 6.4.2.2, o se puedan desmontar o dejarse 
inoperantes durante el transpo1te. 

En la medida de lo posible, las superficies externas del embalaje deberán estar diseñadas de modo 
que no tengan paites salientes y que puedan desconta1ninarse fácilmente. 

En la medida de lo posible, la capa externa del bulto se deberá diseñar de manera que no recoja ni 
retenga el agua. 

Los elementos que durante el transporte se añadan a los bultos y que no fo1men paite de éstos no 
deberán menoscabar su segmidad. 

Los bultos deberán resistir los efectos de toda aceleración, vibración o resonancia vibrat01ia que 
pueda producirse en las condiciones de transporte mtinaiio sin que disminuya la eficacia de los 
dispositivos de ciene de los diversos recipientes, ni se dete1iore la integridad del bulto en su 
conjunto. En paiticular, las tuercas, los pernos y otros dispositivos de sujeción deberán estai 
diseñados de fo1ma que no puedan aflojarse ni soltai·se accidentalmente, ni siqlúera después de un 
uso repetido. 

El diseño del bulto tendrá en cuenta los mecanismos de envejecimiento. 

Los mate1iales de que se componga el embalaje y sus componentes o estrncturas deberán ser física 
y químicamente compatibles entre sí y con el contenido radiactivo. Deberá tenerse en cuenta su 
compo1tamiento bajo inadiación. 

Todas las válvulas a través de las cuales el contenido radiactivo pudiera escapar estai·án protegidas 
contra toda manipulación no autorizada. 

En el diseño del bulto, deberán tenerse en cuenta las temperaturas y las presiones ambiente que 
probablemente se den durante el transpo1te en condiciones rntinaiias. 

Los bultos deberán ser diseñados de manera que proporcionen suficiente blindaje para garantizar 
que, en condiciones mtinaiias de transpo1te y con el contenido radiactivo máximo para el cual están 
diseñados, la tasa de dosis en cualquier punto de la superficie externa de los bultos no sobrepasa 
los valores indicados en 2.2.7.2.4.1.2, 4.1.9.1.10 y 4.1.9.1.11 , según proceda, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en 7.5 .11 CV 33 (3.3) b) y (3.5). 

En lo referente a matetiales radiactivos que tengan otras propiedades peligrosas, el diseño del bulto 
deberá tener en cuenta esas propiedades (véase 2.1.3.5.3 y 4.1.9.1.5) . 

Los fabricantes y distiibuidores ulteriores de embalajes deben smninisti·ai· las infonnaciones sobre 
los procedimientos a seguir, así como una descripción de los tipos y dimensiones de los cieITes 
(incluyendo las uniones necesai·ias) y cualquier otro componente necesai·io para asegui·ar que los 
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6.4.3 

6.4.4 

6.4.5 

6.4.5. 1 

6.4.5.2 

6.4.5.3 

6.4.5.4 

6.4.5.4.1 

6.4.5.4.2 

6.4.5.4.3 

6.4.5.4.4 

bultos. tal y como se presentan al transp01te, puedan superar las prnebas de comportamiento 
aplicables a este capítulo. 

(Reset,,ado). 

Disposiciones relativas a los bultos exceptuados 

Los bultos exceptuados deberán diseñarse de confonnidad con los requisitos especificados en 
6.4.2.1-6.4.2.12 y, además, con los especificados en 6.4.7.2 si contienen sustancias fisionables 
pe1mitidas por alguna de las disposiciones de los pánafos 2.7.2.3.5 a) a f). 

Disposiciones relativas a los bultos industriales 

Los bultos industiiales de los tipos IP-1, IP-2 y IP-3 (BI-1. BI-2 y BI-3) deberán satisfacer las 
disposiciones enuncia.das en 6.4.2 y 6.4.7.2. 

Para ser califica.do como bulto de tipo IP-2 (BI-2), el bulto deberá diseñarse, además, de modo que 
si se le somete a los ensayos especificados en 6.4.15.4 y 6.4.15.5, se impida: 

a) la pérdida o dispersión del contenido radiactivo; y 

b) un aumento de más de un 20% de la. tasa. de dosis máxima en cualquier superficie externa del 
bulto. 

Un bulto de tipo IP-3 (BI-3) deberá satisfacer todas las disposiciones especifica.das en 6.4.7.2 a. 
6.4.7. 15. 

Disposiciones alternativas apllcables a los bultos de los tipos IP-2 e IP-3 (BI-2 y BI-3). 

Los bultos pueden utilizarse como bultos del tipo IP-2 (BI-2) siempre que: 

a.) Satisfagan las disposiciones de 6.4.5. 1; 

b) Están diseñados para satisfacer las disposiciones prescritas para el grnpo de embalaje I o 
II del Capítulo 6.1; y 

c) Cuando se sometan a los ensayos especificados en el capítulo 6. 1 para los grnpos de 
embalaje I o II de las Naciones Unidas, in1pidan: 

i) pérdida o dispersión del contenido radiactivo y 

ii) un aumento de más de un 20% de la tasa de dosis máxima en cualquier superficie 
externa del bulto. 

Las cisternas po1tátiles pueden utilizarse como bultos industi-iales de los tipos IP-2 o IP-3 (BI-2 o 
BI-3) siempre que: 

a) Satisfagan las disposiciones de 6.4.5. 1; 

b) Estén diseña.das para satisfacer las disposiciones del Capítulo 6.7 y puedan soportar un 
ensayo de presión de 265 kPa; y 

c) Estén diseñadas de manera que todo blindaje adicional incorporado sea capaz de resistir los 
esfuerzos estáticos y diná1nicos resultantes de una manipulación n01mal y de las condiciones 
rntinaiias de transp01te y de impedir un aumento de más de un 20% de la. tasa de dosis 
máxima en cualquier superficie externa de las cisternas po1tátiles. 

Las cisternas, que no sean cisternas po1tátiles también pueden utilizarse como bultos de los tipos IP-2 ó 
IP-3 (BI-2 ó BI-3) pai·a transpo1tar mate1iales (BAE-I y BAE-II). de confo1midad con lo indicado en la 
tabla 4.1.9.2.5, a condición de que: 

a) Satisfagan las disposiciones del 6.4.5. 1; 

b) Estén diseñadas para satisfacer las disposiciones del Capítulo 6.8; y 

c) Estén diseñadas de manera que todo blindaje adicional deberá ser capaz de resistir los esfuerzos 
estáticos y dinámicos resultantes de una manipulación n01mal y de las condiciones rutinarias 
de t1·anspo1te y de in1pedir un aumento de más de un 20% de la tasa de dosis máxima en 
cualquier superficie externa de las cisternas. 

Los contenedores con las cai·actelisticas de un recinto pennanente pueden utilizai·se también como 
bultos industiiales de los tipos IP-2 ó IP-3 (BI-2 ó BI-3). siempre que: 

a) El contenido radiactivo se limite a mate1iales sólidos; 
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6.4.5.4.5 

6.4.6 

6.4.6.1 

6.4.6.2 

6.4.6.3 

6.4.6.4 

6.4.7 

6.4.7.1 

6.4.7.2 

b) satisfagan las disposiciones del 6.4.5.1 y 

c) estén diseñados de confonnidad con los reqtúsitos presctitos en la n01ma ISO 1496-1-1990: 
"Contenedores de la se1ie 1 - Especificaciones y ensayos - Paite 1: Contenedores para uso 
general" y las adendas posteriores 1:1993, 2:1998, 3:2005, 4:2006 y 5:2006, exchúdas las 
dimensiones y tipos. Deberán diseñarse de modo que, si se someten a los ensayos presclitos 
en dicho documento y a las aceleraciones producidas durante el transporte en condiciones 
rutinatias, se impida: 

i) toda pérdida o dispersión del contenido radiactivo y 

ii) un aumento de más de un 20% de la tasa de dosis máxima en cualquier superficie externa 
de los contenedores. 

Los grandes recipientes para granel metálicos pueden también utilizarse como bultos industliales 
de los tipos IP-2 ó IP-3 (BI-2 ó BI-3), siempre que: 

a) Satisfagan las disposiciones especificadas en 6.4.5. 1 y 
b) estén diseñados para satisfacer las disposiciones del capítulo 6.5 para el grupo de embalaje I 

ó II, y si fueran sometidos a las pmebas prescritas en aquel capínllo, pero la prueba de caída 
realizada con la 01ientación que cause más daños se impida: 
i) toda pérdida o dispersión del contenido radiactivo y 

ii) un aumento de más de un 20% de de la tasa de dosis máxima en cualqtúer superficie 
externa de los grandes recipientes para granel. 

Disposiciones relativas a los bultos que contienen hexatluoruro de uranio 

Los bultos diseñados para contener hexafluornro de uranio deben satisfacer las disposiciones que 
conciernen a las propiedades radiactivas y fisionables de las mate1ias presclitas en otras pa1tes del 
ADR. Salvo en los casos previstos en 6.4.6.4, el hexafluoruro de uranio en cantidad igual o supe1ior 
a 0,1 kg. se deberá embalar y transpo1tar de conf01midad con las disposiciones del documento ISO 
7195:2005, "Energía nuclear - Embalaje del hexafluomro de uranio (UF6) con vistas a su transp01te" 
y con las disposiciones especificadas en 6.4.6.2 y 6.4.6.3. 

Todo bruto diseñado para contener O, 1 kg. o una cantidad superior de hexafluomro de uranio deberá 
diseñarse de manera que dicho bulto satisfaga las siguientes disposiciones: 

a) Superar el ensayo estmcrural especificado en 6.4.21.5, sin que se produzcan fugas ni 
tensiones inaceptables, según se indica en el documento ISO 7195:2005; salvo en los casos 
previstos en 6.4.6.4. 

b) Superar el ensayo de caída libre especificado en 6.4.15 .4 sin que resulte pérdida o dispersión 
del hexafluomro de uranio y 

c) Superar el ensayo ténnico especificado en 6.4.17.3, sin que se produzca ron1ra del sistema 
de contención, salvo en los casos previstos en 6.4.6.4. 

Los bultos diseñados para contener O, 1 kg o una cantidad supe1ior de hexafluomro de uranio no 
deberán estar dotados de dispositivos de alivio o reducción de presión. 

Con sujeción de una aprobación multilateral, los brutos diseñados para contener 0,1 kg o una 
cantidad superior de hexafluomro de manio pueden transportarse siempre que los bultos sean 
diseñados: 

a) Según disposiciones internacionales o nacionales distintas de las presctitas en la no1ma ISO 
7195:2005 a condición de que se mantenga un nivel de seguridad eqmvalente; y/o 

b) Para resistir una presión de ensayo inferior a 2,76 MPa sin que resulten fugas ni tensiones 
inaceptables, como se especifica en 6.4.21.5; y/o 

c) Para contener 9.000 kg. o una cantidad supe1ior de hexafluomro de uranio y los bultos no 
satisfagan el requisito especificado en el apaitado 6.4.6.2 c). 

En cualquier otro aspecto se deben satisfacer las disposiciones del 6.4.6.1 al 6.4.6.3. 

Disposiciones relativas a los bultos del tipo A 

Los bultos del tipo A deberán diseñarse pai·a que satisfagan las disposiciones generales 
especificadas en 6.4.2 más las que figuran en 6.4.7.2 a 6.4.7.17. 

La menor dimensión extetior del bruto no deberá ser infetior a 1 O cm. 
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6.4.7.3 

6.4.7.4 

6.4.7.5 

6.4.7.6 

6.4.7.7 

6.4.7.8 

6.4.7.9 

6.4.7.10 

6.4.7. 11 

6.4.7.12 

6.4.7.13 

6.4.7. 14 

6.4.7.15 

6.4.7.16 

Todo bulto deberá llevar en su pru.te externa un precinto o sello, que no se rompa fácilmente y que 
mientras pe1manezca intacto, sea pmeba de que el bulto no ha sido abie1to. 

Todos los dispositivos pru.·a la fijación del bulto deberán estar diseñados de manera que, en 
condiciones n01males y accidentales de transp01te, las fuerzas acniantes en dichos dispositivos no 
disminuyan la capacidad del bulto para cumplir las disposiciones del ADR. 

Al diseñar los bultos, se deberán tener en cuenta respecto de los componentes del embalaje las 
temperanu-as comprendidas entre -40 ºC y +70 ºC. Deberá prestarse especial atención a las 
temperaturas de congelación cuando el contenido sea líquido y al posible detelioro de los materiales 
del embalaje dentro del citado inte1valo de temperaniras. 

Las técnicas de diseño y fabricación deberán ajustru.-se a n01mas nacionales o internacionales o a 
otras n01mas aceptables para la autoridad competente. 

El diseño deberá comprender un sistema de contención finnemente ce1Tado, con un ciene de 
segmidad que no pueda ab1irse involuntaiiamente ni por efecto de presión que pueda desru.rnllru.·se 
en el inte1ior del bulto. 

Los materiales radiactivos en fo1ma especial podrán considerru.·se como un componente del sistema 
de contención. 

Si un sistema de contención constituye lma unidad sepru.·ada del bulto, dicho sistema deberá poder 
ceITru.·se fnmemente mediante lm ciene de seguridad independiente de las demás pru.tes del 
embalaje. 

En el diseño de todos los componentes del sistema de contención se deberá tener en cuenta, cuando 
proceda, la descomposición radiolítica de los líqlúdos y otros materiales vulnerables y la 
generación de gases por reacción química y radiolisis. 

El sistema de contención deberá retener su contenido radiactivo alm cuando la presión ambiente 
descienda hasta 60 kPa. 

Todas las válvulas que no sean las de alivio de la presión, deberán ir alojadas dentro de un 
receptáculo capaz de retener todo escape de la válvula. 

Todo blindaje contra las radiaciones en el que vaya incorporado lm componente del bulto, 
especificado como paite del sistema de contención, deberá estar diseñado de manera que resulte 
imposible que este componente se separe fortuitamente del blindaje. Si éste y el componente 
incorporado constituyen una unidad separada, el blindaje contra las radiaciones deberá poder 
ceITru.·se fnmemente con lm cieITe de segmidad, independiente de los demás elementos del 
embalaje. 

Los bultos deberán diseñarse de tal manera que, si se someten a los ensayos especificados en 6.4 .15, 
se impida: 
a) toda pérdida o dispersión del contenido radiactivo; y 
b) un aumento de más de un 20% de la tasa de dosis máxima en cualquier superficie externa del 

bulto. 

En el diseño de los bultos destinados a contener materiales radiactivos líqlúdos se deberá prever lm 
saldo o exceso de volumen destinado a acomodar tanto las va1iaciones del contenido debidas a 
cambios de temperan1ra, como a efectos dináinicos y de dináinica de llenado. 

Bulto de tipo A diseñados para contener líquidos 

Un bulto de tipo A diseñado para contener matelias radiactivas líquidas deberá, además: 

a) Satisfacer las disposiciones prescritas en 6.4.7. 14 a) si los bultos se someten a los ensayos 
especificados en 6.4.16; y 

b) i) estru.· provistos de matelial absorbente suficiente pru.·a absorber el doble del volmnen 
del contenido líquido. El matelial absorbente ha de estar dispuesto de manera adecuada 
para que entre en contacto con el líqlúdo en caso de escape; 

ii) estar provistos de lm sistema de contención constinúdo por componentes de contención 
interiores prima1ios y exteriores secunda1ios, diseñados de modo que el contenido 
líqlúdo sea completamente enceITado y retenido por los componentes exte1iores 
secundru.ios, si se producen fugas en los componentes intedores plimarios. 
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6.4.7.17 

6.4.8 

6.4.8.1 

6.4.8.2 

6.4.8.3 

6.4.8.4 

6.4.8.5 

6.4.8.6 

6.4.8.7 

6.4.8.8 

Bulto de tipo A diseñados para contener gas 

Los bultos del Tipo A diseilados para contener gases deberán impedir la pérdida o dispersión del 
contenido radiactivo si se les somete a los ensayos especificados en 6.4.16, salvo los bultos del 
Tipo A destinados a contener gas tiitio o gases nobles que quedarán exceptuados de este requisito. 

Disposiciones relativas a los bultos del tipo B(U) 

Los bultos del tipo B(U) deberán diseilarse para satisfacer las disposiciones de 6.4.2 y 6.4.7.2 a 
6.4.7.15 bajo reserva de 6.4.7.14 a) y, además, las disposiciones especificadas en 6.4.8.2 a 6.4.8.15. 

El bulto deberá diseñarse de modo que, en las condiciones ambientes descritas en 6.4.8.5 y 6.4.8.6, 
el calor generado en el interior del bulto por su conterúdo radiactivo no afecte desfavorablemente 
al bulto, en condiciones n01males de transpo11e, como se demuestra mediante los ensayos indicados 
en 6.4.15, de manera que el bulto deje de cumplir las disposiciones de contención y blindaje si se 
deja abandonado durante un periodo de una semana. Se deberá prestar una especial atención a los 
efectos del calor que puedan tener una o más de las consecuencias siguientes: 
a) alterar la disposición, la forma geométrica o el estado fisico del conte1údo radiactivo o, si los 

materiales radiactivos se encuentran encenados en un recipiente o revestimiento (por 
ejemplo, elementos combustibles envainados), provocar la defo1mación o fusión del 
recipiente, del material de revestimiento o del propio mate1ial radiactivo; o 

b) aminorar la eficacia del embalaje por dilatación térmica diferencial o por fisuración o fusión 
del material de blindaje contra las radiaciones; o bien 

c) en combinación con la humedad, acelerar la c01rnsión. 

El bulto deberá diseñarse de tal manera que a la temperatura ambiente especificada en 6.4.8.5 y en 
ausencia de insolación, la temperatura de las superficies accesibles no exceda de 50 ºC, a menos 
que el bulto se transp01te según la modalidad de uso exclusivo. 

La temperatura máxima en todas las superficies fácilmente accesibles durante el transporte de un 
bulto bajo uso exclusivo no deberá exceder de 85 ºC en ausencia de itndiación solar en las 
condiciones de ambiente especificadas en 6.4.8.5. Se podrá tener en cuenta el uso de baneras o 
pantallas destinadas a proteger a las personas, sin necesidad de someter dichas baiTeras o pantallas 
a ensayos. 

Se supondrá que la temperatura ambiente es de 38 ºC. 

Las condiciones de inadiación solar· deben ser las que se indican en la tabla 6.4.8.6. 

Tabla 6.4.8.6: Condiciones de irradiación solar 

Caso Forma y posición de la superficie Irradiación solar para 
12 horas por día en 

W/m2 

1 Superficies planas transpottadas horizontahnente boca abajo o 
2 Superficies planas transportadas h01izontahnente boca atriba 800 
3 Superficies transportadas ve1ticalmente 200ª 
4 Otras superficies (no hotizontales) transportadas boca abajo 200 ª 

5 Todas las demás superficies 400ª 

ª Se puede utilizar igualmente una función sinusoidal adoptando un coeficiente de absorción y despreciando 
los efectos de la posible reflexión de objetos contiguos. 

Un bulto provisto de protección té1mica para satisfacer las disposiciones del ensayo ténnico 
especificado en 6.4.17.3 deberán diseñai·se de tal manera que dicha protección conserve su eficacia 
si los bultos se someten a los ensayos especificados en 6.4.15 y en los pátrnfos a) y b) o b) y c) 
de 6.4.17 .2, según proceda. La eficacia de esta protección en el exterior del bulto no deberá resultar 
insuficiente en caso de desgairnmiento, c01te, airnstre, abrasión o manipulación bmsca. 

El bulto deberá diseilarse de tal manera que, si se le somete a: 

a) los ensayos especificados en 6.4.15, la pérdida del contenido radiactivo no sea supe1ior a 10-ó 
A2 por hora; y 

b) a los ensayos especificados en 6.4.17.1 , 6.4.17.2 b) y 6.4.17.3 y 6.4.17.4, y los ensayos 
específicos: 
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6.4.8.9 

6.4.8.10 

6.4.8.11 

6.4.8.12 

6.4.8.13 

6.4.8.14 

6.4.8.15 

6.4.9 

6.4.9.1 

6.4.9.2 

6.4.10 

6.4.10.1 

i) de 6.4.17.2 c) cuando el bulto tenga lma masa no superior a 500 kg., una densidad 
general no supe1ior a 1.000 kg/m3 basándose en las dimensiones exte1iores y un 
contenido radiactivo superior a 1.000 A2, que no esté constituido por materiales 
radiactivos en fonna especial, o 

ii) de 6.4.17.2 a), para todos los demás bultos, 

satisfagan las disposiciones siguientes: 

los bultos queden con suficiente blindaje para asegurar que la tasa de dosis a 1 m de su 
superficie no exceda de 1 O mSv/h con el contenido radiactivo máximo para el cual están 
diseñados los bultos; y 

la pérdida acumulada de contenido radiactivo en un período de una semana no sea supe1ior 
a 1 O A2 para el criptón-85 ni a A2 para todos los demás radionucleidos. 

Para las mezclas de radionucleidos diferentes, deberán aplicarse las disposiciones de 2.2.7.2.2.4 a 
2.2.7.2.2.6, excepto para el criptón-85 puede utilizarse un valor efectivo de A2(i) igual a 10 A2. En 
el caso a) ante1ior, deberán tenerse en cuenta en la evaluación los límites de contaminación 
transitoria externa previstas en 4. l. 9 .1.2. 

Los bultos de contenido radiactivo con actividad superior a 105 A2 deberán diseñarse de modo que, 
si se someten al ensayo reforzado de inmersión en agua especificado en 6.4. 18, no se produzca una 
rotura del sistema de contención. 

El cumplímiento de los límites admisibles para la liberación de actividad no deberá depender del 
empleo de filtros ni de un sistema mecánico de refiigeración. 

El bulto no deberá llevar ningún sistema de alivio de la presión del sistema de contención que pueda 
dar lugar al escape de materiales radiactivos al medio ambiente en las condiciones de ensayos 
especificados en 6.4.15 y 6.4.17. 

El bulto deberá diseñarse de manera que si se encuentra a la presión nonnal de trabajo máxima y 
se somete a los ensayos especificados en 6.4.15 y 6.4.17, los niveles de las tensiones en el sistema 
de contención no alcancen valores que afecten desfavorablemente al bulto de modo que éste deje 
de cumplir las disposiciones aplicables. 

El bulto no deberá tener una presión no1mal de trabajo máxima superior alma presión manométrica 
de 700 kPa. 

Un bulto que contenga materias radiactivas de baja dispersión deberá diseñarse para que cualquier 
elemento que se incorpore a dichas materias, y que no fo1me paite de ellas, o cualquier componente 
interno del embalaje, no afecte de fo1ma adversa al comporta1niento de las matelias radiactivas de 
baja dispersión. 

El bulto deberá diseñarse para lm intervalo de temperaturas ambiente de -40 ºC y +38 ºC. 

Disposiciones relativas a los bultos del tipo B(M) 

Los bultos del tipo B(M) deberán satisfacer las disposiciones relativas a los bultos del tipo B(U) 
especificadas en 6.4.8.1, con la salvedad de que para los bultos destinados exclusivamente al 
transpo1te interior de un dete1minado país o entre países dete1minados, se pueden suponer, siempre 
que se cuente con la aprobación de las autoridades competentes de esos países, condiciones 
diferentes de las especificadas en 6.4.7.5, 6.4.8.4 a 6.4.8.6 y 6.4.8.9 a 6.4.8.15. Deberán ser 
respetadas, en la medida de lo posible, las disposiciones relativas a los bultos del tipo B(U) 
especificadas en 6.4.8.4 y 6.4.8.9 a 6.4.8.15. 

Se podrá autorizar durante el transporte un venteo intennitente de los bultos del tipo B(M), a 
condición de que los controles operacionales para el venteo sean aceptables para las autolidades 
competentes. 

Disposiciones relativas a los bultos del Tipo C 

Los bultos del Tipo C se diseñarán de modo que se ajusten a los requisitos especificados en 6.4.2 
y 6.4.7.2 a 6.4.7.15, sin pe1juicio de lo especificado en 6.4.7.14 a) y, además, a los requisitos 
especificados en 6.4.8.2 a 6.4.8.6, 6.4.8.10 a 6.4.8.15, y tainbién en 6.4.10.2 a 6.4.10.4. 
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6.4.10.2 

6.4.10.3 

6.4.10.4 

6.4.11 

6.4.11.1 

6.4.11.2 

Los bultos deben satisfacer los c1iterios de evaluación presc1itos para los ensayos en 6.4.8.8 b) y 
en 6.4.8 .12 después de su entenamiento en un medio definido por una conductividad térmica de 
0,33 W.m-1.1c1 y una temperatura de 38 ºC en estado estable. En las condiciones iniciales para la 
evaluación se supondrá que el aislamiento ténnico de los bultos se mantiene intacto, que los bultos 
se encuentran a la presión nonnal de trabajo máxima y que la temperatura ambiente es de 38 ºC. 

Los bultos se diseñarán de modo que, si se encuentran a la presión nonnal de trabajo máxima y se 
someten a: 

a) Los ensayos especificados en 6.4.15, la pérdida de su contenido radiactivo no sea superior a 
10-6 A2 por hora; y 

b) las secuencias de ensayo indicadas en 6.4.20. 1: 

i) los bultos queden con suficiente blindaje para asegurar que la tasa de dosis a 1 m de su 
superficie no exceda de 1 O mSv /h con el contenido radiactivo máximo para el cual están 
diseñados los bultos, y 

ii) la pérdida acumulada de contenido radiactivo en 1m periodo de una semana no sea supe1ior 
a 1 O A2 para el ctiptón 85 y a A2 para todos los demás radionucleidos. 

Cuando se trate de mezclas de radionucleidos diferentes, se aplicarán las disposiciones que figuran 
en 2.2 .7.2.2.4 a 2.2.7.2.2.6, salvo que para el ctiptón 85 puede utilizarse un valor efectivo de A2 (i) 
igual a 10 A2. En el caso del aprutado a) precedente, en la evaluación se tendrán en cuenta los 
límites de contaminación externa especificados en 4.1.9.1.2. 

Los bultos se diseñarán de modo que, si se someten al ensayo reforzado de inmersión en agua 
especificado en 6.4.18, no se produzca la rotura del sistema de contención. 

Disposiciones relativas a los bultos que contengan sustancias fisionables 

Las sustancias fisionables deberán transpo1tru·se de modo que: 

a) Se mantenga la subctiticidad en las condiciones de transpo1te mtinario, no1mal y en caso de 
accidentes; en pruticular deberán tenerse en cuenta las siguientes posibilidades: 

i) la infiltración o escape de agua de los bultos; 

ii) la disminución de eficacia de los moderadores o absorbentes neutrónicos incluidos en 
los bultos; 

iii) la redisttibución del contenido bien en el intetior del bulto o como consecuencia de un 
escape de mate1ias del mismo; 

iv) la disminución del espacio entt·e bultos o dentt·o de los bultos; 

v) la imnersión de los bultos en agua o su hundimiento en la nieve; y 

vi) los cambios de temperatlu-a; y 

b) Satisfagan las disposiciones: 

i) del 6.4.7.2, salvo para las matetias sin embalar específicamente pennitidas por el 
2.2.7.2 .3.5 e) ; 

ii) prescritas en otras paites del ADR en relación con las propiedades radiactivas de los 
matetiales; 

iii) del 6.4.7.3, salvo si las matetias están excepruadas por el 2.2.7.2.3.5. 

iv) del 6.4.11.4 al 6.4.11.14, salvo si las matetias están excepniadas por el 2.2.7.2.3.5, el 6.4.11.2 
o el 6.4.11.3. 

Los bultos que contengan sustancias fisionables que satisfagan las disposiciones del apa1tado d) y 
1ma de las disposiciones de los aprutados a) a c) del presente páinfo están exceptl1ados de las 
disposiciones del 6.4. 11.4 a 6.4.11.14. 

a) Los bultos que contengan sustancias fisionables, cualquiera que sea la fo1ma, siempre que: 

i) La menor dimensión externa del bulto no sea infetior a 10 cm; 

ii) El índice de segmidad con respecto a la criticidad (ISC) se calcule utilizando la 
siguiente f ótmula: 

_ 
5 5 

X (Masa de U235 en el bulto (9) Masa de otros nucleidos f isionables• en el bulto en 9) 
ISC - O X z + 280 
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*El plutonio se puede presentar en cualquier fo1ma isotópica a condición de que la cantidad 
de Pl.1241 sea inferior a la de Pl.1240 en el bulto. Los valores de Z se encuentran en la tabla del 
6.4.11.2; 

iii) El índice de seguridad con respecto a la c1iticidad de todos los bultos no sea supe1ior 
a 10; 

b) Los bultos que contengan sustancias fisiona.bles en cualquier forma, siempre que: 

i) La menor dimensión externa del bulto no sea inferior a 30 cm; 

íi) Los bultos, una vez sometidos a los ensayos especificados en 6.4.15.1 a 6.4.15.6: 

Retengan su contenido de sustancias fisiona.bles; 
Tengan dimensiones externas globales como lllÍllÍlllo de 30 cm; 
Prevengan la entrada de un cubo de 1 O cm; 

íii) El índice de segmidad con respecto a la criticidad (ISC) se calcule con utilizando la 
siguiente fó1mula: 

_ 
5 

(Masa de U235 en el bulto (9) + Masa de otros nucleidos fisionables• en el bulto en 9) 
ISC - O X 2 X z Z80 

* El plutonio se puede presentar en cualquier fo1ma isotópica a condición de que la cantidad 
de Pl.1241 sea inferior a la de Pl.1240 en el bulto. Los valores de Z se encuentran en la tabla del 
6.4.11.2; 

iv) El índice de segmidad con respecto a la criticidad de cualquier bulto no sea superior a 
10; 

c) Los bultos que contengan sustancias fisiona.bles , en cualquier fo1ma, siempre que: 

i) La menor dimensión externa del bulto no sea ínfe1ior a 1 O cm; 

íí) Los bultos, una vez sometidos a los ensayos especificados en 6.4.15.1 a 6.4.15.6: 

- Retengan su contenido de sustancias fisiona.bles; 
- Tengan las dimensiones externas globales como lllÍllÍlllo delO cm; 
- Prevengan la entrada de un cubo de 1 O cm; 

iii) El índice de segmidad con respecto a la criticidad (ISC) se calcule utilizando la 
siguiente fó1mula: 

_ (Masa de U235 en el bulto (g) Masa de otros nucleidos fisionables* en el bulto en g) 
ISC - 50 X 2 X 450 + ZS0 

* El plutonio se puede presentar en cualquier forma isotópica a condición de que la 
cantidad de Pu241 sea inferior a la de A1240 en el bulto. 

iv) La masa total de nucleidos fisiona.bles en cualquier bulto no exceda de 15 gr; 

d) La masa total de berilio, de materia hidrogenada emiquecida en deute1io, de grafito y de otras 
fo1mas alotrópicas del carbono en un solo bulto no debe ser superior a la masa de nucleídos 
fisiona.bles en el bulto, salvo cuando la concentración total de estos materiales l no exceda de 
1 gen cualquier cantidad de 1000 g de mate1ia. No es necesaiio tomar en consideración el 
be1ilio inco1porado en aleaciones de cobre hasta el 4% del peso de la aleación. 

Tabla 6.4.11.2: Valores de, Z para el cálculo del ISC conforme al 6.4.11.2. 

Enriquecimientoª z 

Uranio enriquecido hasta el 1,5% 2200 

Uranio enriquecido hasta el 5% 850 

Uranio enriquecido hasta el 10% 660 

Uranio enriquecido hasta el 20% 580 

Uranio enriquecido hasta el 100% 450 

ª Si un bulto contiene varias materias uraniferas con diferentes enriquecimientos en Um, el valor 
correspondiente al enriquecimiento más elevado se utili.zará como valor de Z. 
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6.4.11.3 

6.4.11.4 

6.4.11.5 

6.4.11.6 

6.4.11.7 

6.4.11.8 

6.4.11.9 

Los bultos que no contengan más de 1000 g de plutonio quedan exceptuados de la aplicación de los 
aprutados 6.4.11.4 al 6.4.11.14, siempre que: 

a) El plutonio no contenga más del 20% en masade nucleidos fisionables: 

b) El índice de segmidad con respecto a la ciiticidad del bulto se calcule utilizando la fó1mula 
siguiente: 

masa de plutonio(.gr) 
ISC = 50 X 2 lO00 

c) Si el uranio está presente con el plutonio, la masa de uranio no será superior al 1 % de la masa 
de plutonio. 

En caso de que se desconozca la forma química o fisica, la composición isotópica, la masa o 
concentración, la razón de moderación o densidad o la configuración geométrica, las evaluaciones 
especificadas en 6.4.11.8 a 6.4.11.13 deberán efecturu·se suponiendo que cada parán1etro 
desconocido tiene el valor que conesponda a la multiplicación máxima de neutrones compatible 
con las condiciones y los pru·ámetros conocidos en estas evaluaciones. 

Para el combustible nuclear iirndiado,. las evaluaciones previstas en 6.4.1 1.8 a 6.4.1 1.13 deberán 
basarse en una composición isotópica que se haya demostrado que conesponde: 

a) A la multiplicación máxima de neutrones durante el historial de iirndiación; o 
b) A una estimación conservadora de la multiplicación de neutrones a efectos de evaluar los 

bultos. Después de la iITadiación y antes de la expedición, deberá efectuarse una medición 
pru·a confilmar si el valor de la composición isotópica es conservador. 

Los bultos, después de ser sometido a los ensayos especificados en 6.4.15, deberán: 

a) Mantener unas dimensiones mínimas totales extetiores del bulto de al menos 1 O cm., e 
b) Impedfr la entrada de un cubo de 1 O cm. 

El bulto deberá diseñru·se pru·a un inte1valo de temperatura ambiente comprendida entre -40 ºC y 
+38ºC, a menos que la autoridad competente disponga otra cosa en el ce1tificado de aprobación 
del diseño del bulto. 

Para los bultos en aislamiento, se deberá suponer que puede haber penetración o fuga de agua en 
todos los espacios vacíos del bulto, incluso los sin1ados en el inte1ior del sistema de contención. 
No obstante, si el diseño tiene caractetisticas especiales que impidan la penetración o la fuga de 
agua en algunos de esos espacios vacíos, incluso como consecuencia de un e1rnr humano, se podrá 
suponer que no hay penetración ni fuga en lo que respecta a estos espacios vacíos. Estas 
características especiales deberán inclufr: 

a) Baneras múltiples de alta calidad estancas al agua, de las cuales dos, al menos, conservarán 
su eficacia si el bulto es sometido a los ensayos especificados en 6.4.11.13.b), un alto grado 
de control de calidad en la fablicación, mantenimiento y reparación de los embalajes y 
ensayos que demuestren la estanqueidad de cada bulto antes de cada expedición; o 

b) Cuando se trate de bultos que contengan solamente hexafluomro de uranio, con un 
emiquecimiento máximo de 5% en masa de U-235: 

i) bultos en los que, después de los ensayos prescritos en 6.4.11.13 b), no haya ningún 
contacto fisico entre la válvula o el tapón y cualquier otro componente del embalaje 
que no sea en su punto original de unión y en los que, además, después del ensayo 
presciito en 6.4. 17 .3, las válvulas y el tapón permanezcan estancos; y 

ii) un control de calidad riguroso en la fabricación, mantellÍlniento y reparación de los 
embalajes, juntamente con ensayos para demostt·ru· la estanqueidad de cada bulto antes 
de cada expedición. 

Para el sistema de confinamiento, es necesruio suponer una reflexión total por al menos 20cm de 
agua o de una reflexión mayor que pudiera producir pru·a los matetiales presentes en el embalaje. 
No obstante, si se puede demostt·ar que el sistema de confinamiento se mantiene dentt·o del 
embalaje después de someterse a los ensayos indicados en 6.4.11.13 b ), se podrá suponer en los 
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6.4.11.10 

6.4.11.11 

6.4.11.12 

6.4.11.13 

6.4.11.14 

6.4.12 

6.4.12.1 

ensayos prescritos en 6.4.11.10 c), que el bulto está rodeado directa y completamente de una 
reflexión por agua de al menos 20 cm. 

El bulto deberá ser subciitico en las condiciones especificadas en 6 .4 .11. 8 y 6 .4 .11. 9 y en las 
condiciones del bulto que den lugar a la máxima multiplicación de neutrones y compatible con: 

a) Condiciones de transpo1te de rntina (libre de accidentes); 

b) ensayos especificados en 6 .4 .11.12 b); 

c) ensayos especificados en 6.4.11.13 b ). 

(Reservado). 

Para las condiciones nonnales de transpo1te, se dete11llÍnará un número "N" de modo que un número 
de bultos igual a cinco veces "N" sea subcrítico, con la disposición y las condiciones que pe1mitan la 
máxima multiplicación de neutrones, teniendo en cuenta las condiciones siguientes: 

a) no deberá existir nada entre los bultos y estos deberán estar rodeados por todos sus lados de 
una reflexión por agua de 20 cm como mínimo; y 

b) el estado de los bultos deberá ser la condición evaluada o demostrada si se hubieran sometido 
a los ensayos especificados en 6.4.15. 

Para las condiciones accidentales de transporte, se dete11llÍnará un número "N" de modo que un 
número de bultos igual a dos veces "N" sea subcrítico, con la disposición y las condiciones que 
pe1mitan la máxima multiplicación de neutrones, teniendo en cuenta las condiciones siguientes: 

a) una moderación hidrogenada entre los bultos y una reflexión por agua de 20 cm como 
mínimo por todos sus lados; y 

b) los ensayos especificados en 6.4.15 seguidos por cualquiera de los ensayos que sea más 
1iguroso entre los siguientes: 
i) los ensayos especificados en el páirnfo 6.4.17.2 b), y o bien en 6.4.17.2 c) para los 

bultos de masa no supe1ior a 500 kg y una densidad total que no exceda de 1. 000 kg/m3 

teniendo en cuenta las dimensiones externas, o bien en 6.4.17.2 a) para todos los demás 
bultos, seguidos por el ensayo especificado en 6.4.17.3 , completada por los ensayos 
especificados en 6.4.19.1 a 6.4.19.3 o 

ii) el ensayo especificado en 6.4. 17.4; y 
c) si una parte cualquiera de las sustancias fisionables escapa del sistema de contención después de 

los ensayos especificados en 6.4.11.13 b), se supondrá que escapan sustancias fisionables de 
cada bulto del conjunto ordenado y el total de las sustancias fisionables se dispondrá según la 
configuración y la moderación que dé lugar a la máxima multiplicación de neutrones con una 
reflexión por agua completa y directa de 20 cm como mínimo. 

El índice de segmidad con respecto a la c1iticidad (ISC) para los bultos que contengan sustancias 
fisionables se obtendrá dividiendo el número 50 entre el menor de los dos valores de N deducidos 
de confonnidad con los procedÍlllÍentos especificados en 6.4.11.12 y 6.4.11.13 (es decir, ISC = 
50/N). El valor del índice de seguridad con respecto a la c1iticidad puede ser cero, siempre que un 
número ilÍlllÍtado de bultos sea subcritico ( es decir, N es en realidad igual a infinito en ambos 
casos). 

Métodos de ensayo y demostración de cumplimiento 

Se podrá probar el cumplimiento de las nonnas de características técnicas enunciadas 2.2.7.2.3.3.1, 
2.2.7.2.3.3.2, 2.2.7.2.3.4.1 , 2.2.7.2.3.4.2, 2.2.7.2.3.4.3 y 6.4.2 a 6.4.11 por uno de los medios 
indicados a continuación o por una combinación de estos medios: 

a) Sometiendo a los ensayos especimenes representativos de materiales radiactivos en f01ma 
especial o materiales radiactivos de baja dispersión o con prototipos o muestras de embalaje, 
en cuyo caso el contenido del espécimen o del embalaje utilizado para los ensayos deberá 
simular de la mejor manera posible el grado previsto de contenido radiactivo, y preparando 
el espécimen o el embalaje sometido a los ensayos tal como nom1almente se presenta para el 
transporte; 

b) haciendo referencia a ensayos ante1iores satisfactorios de naturaleza suficientemente 
comparable; 
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6.4.12.2 

6.4.12.3 

6.4.13 

6.4.14 

6.4.15 

6.4.15.1 

6.4.15.2 

c) sometiendo a ensayos diseños a escala conveniente que incorporen las caractelisticas 
importantes del aitículo considerado cuando se deduzca de la experiencia tecnológica que 
los resultados de los ensayos de esta naturaleza son utilizables a efectos de estudio del 
embalaje. Si se utiliza lm diseño a escala, habrá que tener en cuenta la necesidad de ajustaI· 
determinados p31·ámetros de los ensayos, como por ejemplo el diámetro del penetrador o la 
carga de compresión; 

d) recuniendo al cálculo o razonamiento lógico cuando esté admitido de manera general que 
los parámetros y métodos de cálculo son fiables o conse1vadores. 

Después de haber sometido a ensayos el espécimen, la muestra o el prototipo, se deberán utilizar 
métodos de evaluación apropiados parai asegurar que se han cumplido las disposiciones del presente 
capítulo de acuerdo con las normas fimcionales y de aceptación prescritas en2.2.7.2.3.3.1; 2.2.7.2.3.3.2; 
2.2.7.2.3.4. 1: 2.2.7.2.3.4.2, 2.2.7.2.3.4.3 y 6.4.2 a 6.4.11. 

Todo espécimen deberá examinarse antes de someterlo a ensayo, con objeto de detennin31· y 
registrar posibles defectos o dete1ioros, especialmente: 

a) Falta de conformidad con respecto al diseño; 
b) defectos de fabricación; 
c) conosión u otros deterioros y 
d) alteración de las c31·actelisticas de los componentes. 

Deberá especific31·se claramente el sistema de contención del bulto. Las pa1tes exteriores del 
espécimen deben estar clarfililente identificadas con objeto de poder hacer referencias fácilmente y 
sin ambigüedades a cualquier componente de ese espécimen. 

Ensayo de la integridad del sistema de contención y del blindaje y evaluación de la seguridad 
con respecto a la criticidad 

Después de cada ensayo o grnpo de ensayos o secuencia de ensayos aplicables, según proceda, 
especificados en 6.4.15 a 6.4.21: 

a) Los defectos y deterioros deben ser determinados y registrados; 
b) es necesaI-io detenninar si la integiidad del sistema de contención y del blindaje se ha 

conse1vado en la medida requerida en 6.4.2 a 6.4.1 1 p31·a el bulto objeto del ensayo; y 
c) para los bultos que contengan sustancias fisionables , es necesaiio detenninar si las hipótesis 

y las condiciones de las evaluaciones estipuladas en 6.4.11.1 a 6.4.11.14 para uno o vaiios 
bultos son válidas. 

Blanco para los ensayos de caída 

El blanco para los ensayos de caída especificados en 2.2.7.2.3.3.5 a), 6.4.15.4, 6.4.16 a), 6.4.17.2 
y 6.4.20.2 debe ser una superficie horizontal y plana de naniraleza tal que si se aumenta su 
resistencia al desplazfilllÍento o a la defo1mación al producirse el impacto con el espécimen no dé 
lug31· a un aumento sigilificativo de los daños experimentados por dicho espécimen. 

Ensayos encaminados a demostrar la capacidad de soportar las condiciones normales de 
transporte 

Estos ensayos son: el ensayo de aspersión con agua, el ensayo de caída libre, el ensayo de 
apilamiento y el ensayo de penetración. Los especímenes de los bultos deben someterse a los 
ensayos de caída libre, apilamiento y penetración, precedido cada uno de ellos de un ensayo de 
aspersión con agua. Puede utilizarse un espécimen para todos los ensayos, siempre que se cumplan 
las disposiciones de 6.4.15.2. 

El intervalo de tiempo que medie entre la conclusión del ensayo de aspersión con agua y el ensayo 
siguiente deberá ser tal que el agua haya quedado embebida al máximo, sin que produzca una 
desecación apreciable del exterior del espécimen. A falta de toda prueba en contraiio, se debe 
adoptar llli inte1valo de dos horas, en el caso de que la aspersión con agua se aplique 
simultáneamente desde las cuatro direcciones. Ahora bien, no deberá mediar inte1valo de tiempo 
alguno si la aspersión con agua se aplica consecutivfililente desde cada una de las cuatro direcciones. 
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6.4.15.3 

6.4.15.4 

6.4.15.5 

6.4.15.6 

6.4.16 

Ensayo de aspersión con agua: el espécimen debe someterse a un ensayo de aspersión con agua 
que simule la exposición de una lluvia de aproximadamente 5 cm por hora durante tma hora, como 
mínimo. 

Ensayo de caída libre: se debe dejar caer el espécimen sobre el blanco de manera que expe1imente 
el máximo daño por lo que respecta a las caractelisticas de segmidad que se van a ensayar: 

a) La altura de la caída, medida entre el punto inferior del espécimen y la superficie suped or del 
blanco, no deberá ser menor que la distancia especificada en el cuadro 6.4.15.4 para la masa 
aplicable. El blanco es el definido en 6.4.14. 

b) Cuando se trate de bultos paralelepipédicos rectangulares de caitón de fibra o de madera, cuya 
masa no exceda de 50 kg, debe someterse un espécimen por separado a un ensayo de caída 
libre sobre cada uno de los vé1tices desde una altura de 0,3 m. 

c) Cuando se trate de bultos cilíndticos de ca1tó11 de fibra, cuya masa no exceda de 100kg, debe 
someterse un espécimen por sepai·ado a un ensayo de caídad libre sobre cada uno de los 
cuadrantes de ambos contornos circulares desde una altura de 0,3 m. 

Tabla 6.4.15.4: Altura de caída libre para probar la resistencia de los bultos en 
condiciones normales de transporte 

Masa del bulto (kg) Altura de caída libre (m) 

masa del bulto < 5.000 1,2 

5.000 .:5. masa del bulto < 10.000 0,9 

10.000 .:5. masa del bulto < 15.000 0,6 

15.000 .:5. masa del bulto 0,3 

Ensayo de apilamiento: a menos que la fo1ma del embalaje impida realmente el apilamiento, el 
espécimen se debe someter durante un mínimo de 24 horas a una carga de compresión igual a la 
mayor de las siguientes: 

a) la equivalente a 5 veces el peso máximo del bulto; y 
b) la equivalente al producto de 13 kPamultiplicado por el área de la proyección ve1tical del bulto. 

La carga se debe aplicar unifo1memente sobre dos lados opuestos del espécimen, uno de los cuales 
debe ser la base sobre la que nonnalmente descanse el bulto. 

Ensayo de penetración: el espécimen se debe colocar sobre una superficie tigida, plana y hodzontal 
que pe1manezca prácticainente imnóvil mientras se esté realizando el ensayo: 

a) Una ba1n. de 3,2 cm de diámetro con el extremo infe1ior hemisfé1ico y una masa de 6kg, se deja 
caer, ditigiéndose convenientemente pai·a que su eje longitudinal pe1manezca ve11ical, sobre el 
centro de la paite más débil del espécimen, de manera que, de penetrar lo suficiente, llegue 
hasta el sistema de contención. La bana no debe expe1imentar una defo1mación considerable 
como consecuencia de la ejecución del ensayo. 

b) La altura de la caída de la bain, medida entre su extremo infetior y el punto de impacto previsto 
en la superficie del espécimen, debe ser de 1 m. 

Ensayos complementalios para los btdtos del tipo A diseñados para contener líquidos y gases 

Se debe someter un espécimen o especímenes separados a cada uno de los ensayos indicados a 
continuación, a menos que se pueda demostrar uno de estos ensayos es más rigurosos que el otro 
para el espécimen de que se trate, en cuyo caso se deberá someter un solo espécimen al ensayo más 
tiguroso: 

a) Ensayo de caída libre: se deja caer el espécimen sobre el blanco de manera que experimente el 
máximo daño por lo que respecta a la contención. La altura de caída, medida entre el extremo 
inferior del espécimen y la paite supe1ior del blanco, debe ser de 9 m. El blanco debe ser el 
definido en 6.4.14. 

b) Ensayo de penetración: el espécimen se somete al ensayo especificado en el pánafo 6.4.15.6, 
con la excepción de que la altura de caída se aumenta a 1, 7 m en lugar de 1 m como se 
especifica en el apaitado 6.4.15.6 b). 
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6.4.17 

6.4.17.1 

6.4.17.2 

6.4.17.3 

Ensayos encaminados a demostrar la capacidad de soportar las condiciones de accidente 
dunnte el h·ansporte 

El espécimen se debe someter a los efectos acumulados de los ensayos especificados en 6.4.17.2 y 
6.4.17.3, en dicho orden. Tras estos ensayos, ya sea el mismo espécimen o un espécimen por 
separado se debe someter al (a los) efectos(s) del (de los) ensayo(s) de inmersión en agua 
especificados en 6.4.17.4 y, si procede, en 6.4.18. 

Ensayo mecánico: el ensayo mecánico consiste en tres ensayos de caída diferentes. Cada espécimen 
se debe someter a los ensayos de caída libre aplicables según se especifica en 6.4.8.8 ó 6.4.1 l. 13. 
El orden en que se someta el espécimen a las pmebas de caída debe escogerse de manera que, tras 
la ejecución del ensayo mecánico, los daños que experimente sean tales que den lugar a un daño 
máximo en el subsiguiente ensayo té1mico: 

a) Caída I: se deja caer el espécimen sobre el blanco de manera que expe1imente el máximo daño; 
la altura de caída, medida entre el extremo infetior del espécimen y la superficie supetior del 
blanco, debe ser de 9 m. El blanco tendrá las mismas características que el desctito en 6.4.14; 

b) Caída 11: el espécimen se deja caer sobre una bana ligidamente montada y perpendicular al 
blanco, de modo que expe1imente el daño máximo. La altura de caída, medida entre el punto 
del espécimen en que se pretende que se produzca el impacto y la superficie supetior de la 
bana, debe ser de 1 m. La bana debe ser maciza, de acero dulce, con una sección circular de 
15,0 ± 0,5 cm de diámetro, y de 20 cm de longitud, a menos que una bana más larga pueda 
causar un daño mayor, en cuyo caso se empleará una bana de longinid suficiente para causar 
el daño máximo. La superficie supetior de la bana debe ser plana y horizontal, y sus bordes 
deben ser redondeados, con un radio no superior a 6 mm. El blanco en el que esté montada 
la bana debe tener las mismas caractelisticas que el desctito en 6.4.14. 

c) Caída III: el espécimen se somete a un ensayo de aplastamiento dinámico colocándose sobre el 
blanco de modo que sufra el daño máximo por la caída de una masa de 500 kg desde una 
altura de 9 m sobre el espécimen. La masa consiste en una plancha maciza de acero dulce de 
1 m por 1 m que caerá en posición h01izontal. La cara inferior de la plancha de acero deberá 
tener los bordes y vé1tices redondeados, de modo que, el radio no sea supe1ior a 6 mm. La 
altura de caída se mide entre la cara infe1ior de la plancha y el punto más alto del espécimen. 
El blanco sobre el que repose el espécin1en tendrá las mismas caractelisticas que el descrito 
en 6.4.14. 

Ensayo térmico: el espécimen debe estar en condiciones de equilibtio té1mico a una temperatura 
ambiente de 38 ºC, sometido a las condiciones de la inadiación solar especificadas en el cuadro 
6.4.8.6 y a la tasa máxima de diseño de generación de calor en el interior del bulto producido por 
el contenido radiactivo. Como alternativa, se permite que cualquiera de estos parámetros posea 
distintos valores antes y durante el ensayo siempre que se tenga debidamente en cuenta en la 
evaluación ulte1ior del compo1tamiento del bulto. 

El ensayo té1mico consiste en lo siguiente: 

a) la exposición del espécimen durante un pe1iodo de 30 minutos a un medio té1mico que apo1te un 
flujo de calor que equivalga, como núnimo, al de la combustión en aire de un combustible 
hidrocarburado en condiciones ambientales suficientemente en reposo para alcanzar un 
coeficiente de emisión medio de la llama de 0,9 como mínimo, y una temperatura media de 
800 ºC, como minimo, que rodee totahnente el espécimen, con 1m coeficiente de absorción 
superficial de 0,8, o bien el valor que se pueda demostrar que tendrá el bulto si se expone a un 
füego de las caractetisticas dispuestas, seguido por 

b) la exposición del espécimen a 1ma temperanira ambiente de 38 ºC, sometido a las condiciones 
de la itrndiación solar especificadas en el cuadro 6.4.8.6 y a la tasa máxima de diseño de 
generación de calor en el inte1ior del bulto producido por el contenido radiactivo durante 
suficiente tiempo para garantiza1· que las temperaniras en el espécimen disminuyan en todos 
los puntos de dicho especímen y/o se acerquen a las condiciones iniciales de estado 
estacionario. Como alternativa, se pe1mite que cualq1úera de estos parámetros posea distintos 
valores después de que cese el apo1te de calor, siempre que se tengan debidamente en cuenta 
en la evaluación postetior del comportamiento del bulto. 

Durante el ensayo y después de él no se debe enfriar el espécimen aitificiahnente y se debe pe1mitir 
que prosiga nanirahnente cualqmer combustión de sus matetiales. 
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6.4.17.4 

6.4.18 

6.4.19 

6.4.19.1 

6.4.19.2 

6.4.19.3 

6.4.20 

6.4.20.1 

6.4.20.2 

6.4.20.3 

6.4.20.4 

Ensayo de inmersión en agua: el espécimen de debe sumergir bajo 1ma columna de agua de, como 
IllÍiliil1o, 15 m durante 1m pe1iodo no inferior ocho horas en la posición que produzca el daño 
máximo. A los efectos de demostración, se considerará que cumple dichas condiciones una presión 
externa manométrica de, como IllÍiliil1o 150 kPa. 

Ensayo reforzado de inmersión en agua aplicable a los bultos del tipo B(U) y del tipo B(M) 
que contengan más de 105 A2 y para los bultos de tipo C 

Ensayo reforzado de inmersión en agua: el espécimen se debe sumergir bajo una columna de agua 
de, como IllÍiliil1o, 200 m durante un pe1iodo no infe1ior a una hora. A los efectos de demostr·ación, 
se considerará que cumple estas condiciones una presión externa manomét1ica de, como mínimo, 
2MPa. 

Ensayo de infütrnción de agua aplicable a los bultos con contenido de sustancias fisionables 

Quedan excepn1ados de este ensayo los bultos para los que, a efectos de evaluación con atTeglo a 
los pátrnfos 6.4.11.8 a 6.4.11.13, se ha supuesto una penetr·ación o 1m escape de agua en el grado 
que dé lugai· a la reactividad máxima. 

Antes de someter el espécimen al ensa.yo de infifüación de agua que se específica a continuación, 
se deberá someter a los ensayos descritos en el apartado b) del pátrnfo 6.4.17 .2, y a los del apai1ado 
a) o bien del apai1ado c) del mismo pánafo, según se estipula en el pátrnfo 6.4.11.13, y al ensayo 
especificado en 6.4.17.3. 

El espécimen se deberá sumergir bajo una columna de agua de, como mínimo, 0,9 m, durante un 
peliodo no infe1ior a ocho horas y en la posición en que sea de esperar una infiltración máxima. 

Ensayos aplicables a los bultos del Tipo C 

Los especímenes deberán someterse a los efectos de cada 1ma de las secuencias de ensayo que se 
indican a continuación en el orden especificado: 

a) Los ensayos especificados en 6.4.17.2 a) y c), y 6.4.20.2 y 6.4.20.3; y 

b) El ensayo especificado en 6.4.20.4. 
Se pennitirá utilizar especímenes por separado en cada una de las secuencias a) y b ). 

Ensayo de perforación/desganamiento: El espécimen deberá someterse a los efectos destrnctivos 
causados por el impacto de una sonda maciza ve11ical de acero dulce. La 01ientación del espécimen 
de bulto y el punto de impacto en la superficie del bulto deberán ser escogidos de manera que den 
lugai· a 1m daño máximo al finalizar la secuencia de ensayos especificada en 6.4.20.1 a): 

a) El espécimen, que representará un bulto con una masa infe1ior a 250 kg, se colocará en 1m 
blanco y se someterá a la caída de una sonda con una masa de 250 kg desde 1ma altura de 3 
m. sobre el punto en que se pretende que se produzca el impacto. Pai·a este ensayo se utilizai·á 
como sonda una bana cilíndrica de 20 cm de diámetr·o cuya extremidad de impacto tenga la 
fo1ma del tr·onco de 1m cono circular recto con las siguientes dimensiones: 30 cm de altura y 
2,5 cm de diámetro en la paite supe1ior con el borde redondeado con un radio de cmvanira 
de no más de 6 mm. El espécimen se colocará en un blanco de las cai·actelisticas 
especificadas en 6.4.14; 

b) Para los bultos que tengan una masa de 250 kg o más, la base de la sonda se colocará sobre 
un blanco y el espécimen se dejará caer sobre ella. La alnira de la caída, medida desde el 
punto del espécimen en que se pretende que se produzca el impacto con el espécimen hasta 
el extremo supe1ior de la sonda, será de 3 m. En este ensayo la sonda tendrá las mismas 
propiedades y dimensiones que las especificadas en el apai1ado a) precedente, salvo que la 
longitud y la masa de la sonda será la que produzca el máximo daño al espécimen. La base 
de la sonda se colocará en el blanco de las cai·actelisticas especificadas en 6.4.14 

Ensayo té1mico reforzado: Las condiciones pai·a este ensayo serán las especificadas en 6.4.17.3, 
salvo que la exposición al medio té1mico será por 1m peliodo de 60 minutos. 

Ensayo de impacto: el espécimen deberá someterse a un impacto sobre un blanco a una velocidad no 
infe1ior a 90 m/s, 01ientado de modo que expe1imente el máximo daño. El blanco será de las 
caractelisticas desclitas en 6.4.14, excepto en que la 01ientación de la superficie del blanco puede ser 
cualquiera a condición de que sea pe1pendiculai· a la tr·ayect01ia del espécimen. 
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6.4.21 

6.4.21.1 

6.4.21.2 

6.4.21.3 

6.4.21.4 

6.4.21.5 

6.4.21.6 

6.4.21.7 

6.4.21.8 

6.4.22 

6.4.22.1 

6.4.22.2 

Inspecciones de embalajes para contener 0,1 kg. o más de hexafluoruro de m·anio 

Cada embalaje construido y sus equipos de servicio y estiuctmales deben someterse a un control inicial 
antes de la puesta en se1vicio y a los contr·oles peliódicos, ya se.a juntos o separados. Estos contr·oles se 
deben realizar y testificar en coordinación con la aut01idad competente. 

El control inicial consta de la comprobación de las caractelisticas de diseño, de un ensayo 
estrucnu-al, de un ensayo de estanqueidad, de una velificación de la capacidad en agua y de una 
ve1ificación del buen funcionamiento del equipo de se1vicio. 

Los controles peliódicos constarán de un examen visual, un ensayo est111ctural, un ensayo de 
estanqueidad y una vetificación del buen funcionanriento del equipo de se1vicio. El inte1valo para 
los controles petiódicos será de cinco años como máximo. Los embalajes que no hayan sido 
contr·olados durante este intervalo deberán ser examinados antes del transp011e según un programa 
aceptado por la aut01idad competente. No podrán llenarse de nuevo hasta que se haya realizado el 
programa completo para los controles periódicos. 

La verificación de las caractetisticas de diseño deberá demostrar que se cumplen las especificaciones 
del prototipo el programa de fabricación. 

Para la prneba estructural inicial, los embalajes diseñados para contener 0,1 kg o más de hexafluornro 
de uranio deberán someterse a una prneba de presión hldráulica a una presión interna de 1,38 MPa 
como minimo; no obstante, cuando la presión de prneba sea inferior a 2,76 MPa, el diseño requelirá 
de aprobación multilateral. Para los embalajes que sean sometidos a una prneba periódica, podrá 
aplicarse cualquier otro método no destrnctivo eqlúvalente bajo rese1va de aprobación multilateral. 

La prneba de estanqueidad debe ejecutarse según un procedimiento que pueda indicar fugas del 
sistema de contención con una sensibilidad de 0,1 Pa· 1/s (10~ bar· 1/s). 

La capacidad en litr·os de los embalajes deberá fijarse con una precisión de± 0,25 % refelida a 15 
ºC. El volumen deberá indicarse en la placa desclita en 6.4.21.8. 

Cada embalaje deberá llevar una placa de metal resistente a la conosión, fijada de manera 
pe1manente en un lugar fácilmente accesible. La manera de fijar la placa no deberá comprometer 
la solidez del embalaje. Deberá hacerse figurar como mínimo en esta placa, por estampación o por 
cualquier 01:1·0 medio semejante, la infonnación indicada a continuación: 

nún1ero de aprobación 

número de serie del fablicante (número de fabricación) 
presión máxima de se1vicio (presión manométr·ica) 

presión de ensayo (presión manomét1ica) 

contenido: hexafluornro de urallio 

capacidad en litros 

masa máxima aut01izada de llenado con hexafluornro de urallio 

tara 

fecha (mes, año) del ensayo inicial y del último ensayo realizado 

troquel del experto que ha realizado los ensayos 

Aprobación de los diseños y materiales de los bultos 

La aprobación de diseños de bultos que contengan O, 1 kg de hexafluornro de uranio, o una cantidad 
supe1ior, está sujeta a las siguientes disposiciones: 

a) Cada diseño que se ajuste a las disposiciones del páirnfo 6.4.6.4 requerirá aprobación 
multilateral; 

b) Cada diseño que se ajuste a las disposiciones de los páirnfos 6.4.6.1 a 6.4.6.3, reque1irá 
aprobación unilateral de la autoridad competente del país de oligen del diseño, a menos que 
el ADR requiera la aprobación multilateral. 

Todo diseño de bultos del tipo B(U) y del tipo C deberá ser objeto de aprobación millateral, salvo 
que: 

a) un diseño de bulto de sustancias fisionables, sujeto también a lo estipulado en los páirnfos 
6.4.22.4 y 6.4.23.7 y 5.1.5.2.1 , requiera aprobación multilateral; y 
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6.4.22.3 

6.4.22.4 

6.4.22.5 

6.4.22.6 

6.4.22.7 

6.4.22.8 

6.4.22.9 

6.4.23 

6.4.23.1 

6.4.23.2 

6.4.23.2.1 

6.4.23.2.2 

b) un diseño de bulto del tipo B(U) para matetias radiactivas de baja dispersión requiera 
aprobación multilateral. 

Los diseños de bultos del tipo B(M), incluidos los destinados a sustancias fisionables, que han de 
cumplir también las disposiciones de 6.4.22.4, 6.4.23.7 y 5.1.5.2.1, así como los destinados a materias 
radiactivas de baja dispersión, deberán ser objeto de aprobación multilateral. 

Todo diseño de bulto para sustancias fisionables , que no esté exceptuado por alguno de los 
apaitados 2.2.7.2.3.5. a) a f), ni por los apaitados 6.4.11.2 y 6.4.11.3, deberá ser objeto de 
aprobación multilateral. 

El diseño de los materiales radiactivos en fo1ma especial reque1irá aprobación unilateral. El diseño 
de los materiales radiactivos de baja dispersión requerirá aprobación multilateral (véase también 
6.4.23.8). 

Los diseños utilizados pai·a las sustancias fisiona.bles exceptuadas de la clasificación "FISIONABLE" 
conf01me al 2.2.7.2.3.5 f), deberán ser objeto de una aprobación multilateral. 

El cálculo de los límites de actividad alternativos para un envío de instnunentos o a11ículos exento 
confo1me al apaitado 2.2.7.2.2.2 b), deberá ser objeto de una aprobación multilateral. 

Todo diseño de bulto 01iginado en un país Paite contratante del ADR que precise de una aprobación 
unilateral deberá ser aprobado por la aut01idad competente de dicho país; si el país en donde se ha 
diseñado el bulto no es Paite contratante del ADR, el transpo11e será posible a condición de que: 

a) Este país proporcione un ce1t ificado que atestigüe que el diseño del bulto satisface las 
disposiciones técnicas del ADR y que este ce1tificado sea refrendado por la aut01idad 
competente de un país Parte contratante del ADR; 

b) Si no se dispone de ese ce11ificado y no existe aprobación de este diseño de bulto por un 
país Parte contratante del ADR, que el diseño de bulto sea aprobado por la autoridad 
competente de un país Paite contratante del ADR. 

Pai·a los diseños aprobados en aplicación de medidas transitotias, véase 1.6.6. 

Solicitudes de autorización y autorizaciones para el transporte ele materiales radiactivos 

(Reservado). 

Solicitudes de aprobación de expediciones 

En la solicitud de aprobación de una expedición se deberá indicar: 

a) el pe1iodo de tiempo, relativo a la expedición, para el que se solicite la aprobación; 
b) el contenido radiactivo real, las modalidades de transpo1te que se proyectan utilizar, el tipo de 

medio de transp01te y la ruta probable o prevista; 

c) Los detalles de cómo se dará efecto a las medidas de precaución y a los controles 
adtninistrativos u operacionales a que se alude en el ce1tificado de aprobación del diseño del 
bulto, si procede, expedido en virtud de lo dispuesto en 5.1.5.2.1 a),v). vi) o vii) . 

En la solicitud de aprobación de una expedición de SCO-III(OCS-III) se incluirán: 

a) una declai·ación de los aspectos en que la remesa se considera un SCO-III(OCS-III) y por 
qué razones; 

b) una justificación para elegir SCO-III(OCS-III) en la que se demuestre que: 
i) acnialmente no existe ningún embalaje/envase adecuado; 

ii) el diseño y/o la constmcción de un embalaje/envase o la segmentación del objeto no 
resulta práctica, técnica o econótnicamente viable; 

iii) no existe ninguna otra alternativa viable; 

c) una desc1ipción detallada del contenido radiactivo propuesto en la que se haga referencia a 
su estado fisico y químico y a la naturaleza de la radiación emitida; 

d) una declaración detallada del diseño del OCS-III, acompañada de un juego completo de planos 
técnicos y especificaciones de los mate1iales y de los métodos de fabticación; 

e) toda la inf 01mación necesaria para satisfacer a la autotidad competente de que se cumplen los 
requisitos del apaitado 4.1.9.2.4 e) y, en su caso, los de 7.5.11 , CV33 (2); 

f) un plan de transporte; y 
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6.4.23.3 

6.4.23.4 

6.4.23.5 

g) una especificación del sistema de gestión aplicable como se requiere en 1.7.3. 

La solicin1d de aprobación de una expedición bajo auto1ización especial debe incluir toda la 
información necesada para demostrar, a satisfacción de la autoridad competente, que el grado 
global de seguridad durante el transporte es al menos eqtúvalente al que se obtend!ia en al caso de 
que se hubieran satisfecho todas las disposiciones aplicables del ADR. La solicin1d también deberá 
incluir: 

a) una declaración de los aspectos en que la expedición no puede efectuarse plenamente de 
conformidad con las disposiciones aplicables del ADR y de las razones de ello; y 

b) una declaración de cualesquiera precauciones especiales que deban adoptarse o controles 
especiales administrativos u operaciones especiales que deban ejercerse durante el transporte 
para compensar el no cumplimiento de las disposiciones aplicables. 

La solicirud de aprobación de un diseño de bultos del tipo B(U) o de tipo C debe comprender: 
a) una desc1ipción detallada del contenido radiactivo previsto en la que se indique especialmente 

su estado fisico y químico y el tipo de radiación emitida; 
b) una desc1ipción detallada del diseño, acompañada de un juego completo de planos del diseño y 

las listas de los mate1iales y de los métodos de fab1icación que se van a utilizar; 
c) una declaración de los ensayos efecn1ados y de los resultados obtenidos, o bien evidencias 

basadas en métodos de cálculo u otras evidencias que demuestran que el diseño cumple las 
disposiciones aplicables; 

d) las inst:rncciones de operación y mantenimiento que se proponen para la utilización del 
embalaje; 

e) si el bulto está diseñado para una presión nonnal de trabajo máxima supedor a 1 00kPa 
manométrica, una especificación de los matedales con que está const:rnido el sistema de 
contención, los especímenes que deben tomarse y los ensayos que han de realizarse; 

f) si el bulto se va a utilizar para la expedición después del almacenamiento, una justificación de 
las consideraciones relativas a los mecanismos de envejecimiento en el análisis de segmidad 
y en las instrncciones de uso y mantenimiento propuestas; 

g) cuando el contenido radiactivo previsto consista en combustible nuclear im1diado, el solicitante 
debe señalar y justificar cualquier hipótesis que se haya adoptado en el análisis de segmidad 
respecto de las caractelisticas del combustible, y debe describir cualquier medición previa a 
la expedición, tal y como se estipula en el apaitado b) del pánafo 6.4.11.5; 

h) las medidas especiales de estiba que sean necesaiias para garantizar la dispersión en fonna segma 
del calor emitido por el bulto, teniendo en cuenta las distintas modalidades de transpo1te que 
vayan a utilizarse y el tipo de medio de transpo1te o contenedor; 

i) una ilustración, que pueda reproducirse, de tamaño no supe1ior a 21 cm por 30 cm, en la que 
se indique cómo está constittúdo el bulto; 

j) una especificación del sistema de gestión aplicable, tal como se estipula en 1.7.3; y 
k) en el caso de los bultos que se vayan a utilizar pai·a expedición después del almacenamiento, 

un programa de análisis de lagunas en el que se describa tm procedimiento sistemático para 
la evaluación pedódica de los cambios en los reglamentos aplicables, los avances en los 
conocimientos técnicos y los cambios relativos al diseño de los bultos durante el 
almacenamiento. 

La solicin1d de un diseño de bulto del tipo B(M) debe comprender, además de la inf 01mación 
general exigida en 6.4.23.4 en el caso de bultos del tipo B(U): 
a) La lista de las disposiciones que se especifican en los pánafos 6.4. 7 .5, 6.4.8.4, a 6.4.8.6 y 

6.4.8.9 a 6.4.8.15, a las que no se ajuste el bulto; 
b) las operaciones complementa1ias propuestos para su aplicación durante el transpo1te no 

previstos ordina1iamente en el presente anexo, pero que se consideren necesados para 
gai·antizar la segmidad del bulto o para compensar las deficiencias indicadas en el antelior 
apaitado a); 

e) una declaración relativa a cualquier restricción que afecte a la modalidad de transpo1te y a cualquier 
procedimiento especial de carga, acaneo, descarga o manipulación; y 

d) una declaración de las diversas condiciones ambientales (temperarura, inadiación solai) que se 
prevea encontrar durante el transp01te y que se hayan tenido en cuenta en el diseño. 
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6.4.23.6 

6.4.23.7 

6.4.23.8 

6.4.23.9 

6.4.23.10 

La solicitud de aprobación de diseños para bultos que contengan 0,1 kg o una cantidad supe1ior de 
hexafluomro de uranio deberán incluir toda la info1mación necesaria para que la autoridad competente 
pueda asegmarse de que el diseño cumple las disposiciones aplicables de 6.4.6.1 , además de una 
especificación del sistema de gestión aplicable, tal como se pide en 1. 7.3. 

La solicitud de aprobación del diseño de un bulto de sustancias fisiona bles deberá comprender toda 
la info1mación necesaiia para demostrar, a satisfacción de la aut01idad competente, que el diseño 
se ajusta alas disposiciones de 6.4.11.1, y una especificación del sistema de gestión aplicable, según 
se estipula en 1.7.3. 

La solicitud de aprobación del diseño de los materiales radiactivos en f01ma especial y del diseño 
de los materiales radiactivos de baja dispersión deberá incluir: 

a) una descripción detallada de los materiales radiactivos o, si se tratará de una cápsula, del 
contenido de ésta; deberá indicarse especialmente tanto el estado físico como el químico; 

b) una descripción detallada del diseño de cualquier cápsula que vaya a utilizarse; 

c) una declaración de los ensayos efectuados y de los resultados obtenidos, o bien prnebas basadas 
en cálculos que demuestren que los materiales radiactivos son capaces de cumplir las n01mas 
funcionales, u otras prnebas de que los materiales radiactivos en fo1ma especial o los materiales 
radiactivos de baja dispersión cumplen las disposiciones aplicables del ADR; 

d) una especificación del sistema de gestión aplicable de conf01midad con 1. 7.3; y 

e) toda medida que se proponga aplicar antes de expedir un envío de materias radiactivas en fo1ma 
especial o de materias radiactivas de baja dispersión. 

La solicitud de aprobación del diseño de una sustancia :fisionable exceptuada. de la clasificación 
"FISIONABLE", conf01me a la tabla 2.2.7.2.1. 1, en virtud del 2.2.7.2.3.5 f), deberá incluir: 

a) Una desctipción detallada de la mate1ia; deberá indicarse especialmente tanto el estado 
físico como el químico; 

b) Una declai·ación de los ensayos efectuados y de los resultados obtenidos, o bien prnebas 
basadas en métodos de cálculo que demuestren que la matelia es capaz de cumplir los 
requisitos especificados en 2.2.7.2.3.6; 

c) Una especificación del sistema de gestión aplicable de conf01midad con 1.7.3; 

d) Una declaración de las medidas específicas que hayan de adoptarse antes de proceder a 
la expedición. 

La solicitud de aprobación de los límites de actividad alternativos para un envío de aparatos u objetos 
exento debe comprender: 

a) La identificación y la descripción detallada del instrumento o artículo, sus usos previstos 
y el/los radionucleido(s) incorporado(s); 

b) Los niveles de radicación externa máximos emitidos por el instmmento o aitículo; 

c) La tasa de dosis máxima externa proveniente del instmmento o aitículo; 

d) Las fotmas química y física del/ de los radionucleido(s) contenido(s) en el instrumento 
o aitículo; 

e) Los detalles de la constrncción y el diseño del insttumento o aitículo, en paiticulai· en lo 
que atañe a la contención y el blindaje del/de los radionucleido(s) en condiciones de 
transpo1te mtinalias, n01males o accidentales; 

f) El sistema de gestión aplicable, incluidos los procedimientos de ensayo y vetificación 
de la calidad que deban ser aplicados a las fuentes radiactivas, a los componentes y los 
productos acabados pai·a aisegurai· que no se rebasen la actividad máxima especificada 
de los mate1iales radiactivos o las tasas de dosis máximas especificados para el 
inst1umento o artículo, y que el instrumento o artículo se fabrique de conf 01midad con 
las especificaciones del diseño; 

g) El número máximo de instt1llllentos o attículos que se prevea expedir por envio y por 
año; 

h) Las evaluaciones de dosis confonue a los principios y metodologías establecidos en 
"Protección radiológica y seguridad de las fuentes de radiación: n01mas básicas 
internacionales de segmidad, Colección de Nonuas de Segmidad del OIEA N. º GSR 
Paite 3, OIEA, Viena (2014)", comprendidas las dosis individuales pai·a los trabajadores 
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6.4.23.11 

6.4.23.12 

encargados del transpo1te y los miembros del público y, si procede, las dosis colectivas 
que se deriven de las condiciones de transporte rntinaiias, n01males o accidentales, 
basadas en los escena.dos representativos de transp01te a que están sujetos los envíos. 

Cada certificado de aprobación extendido por una auto1idad competente deberá ir cai·acterizado por 
una marca de identificación. Esta marca deberá ser del siguiente tipo general: 

Clave del país/número/clave del tipo 

a) Bajo reserva de las presc1ipciones del 6.4.23.12 b), el indicativo del país es el signo distintivo 
utilizado sobre los velúculos en circulación internacional por canetera1 por el país que emite el 
certificado. 

b) El número debe ser asignado por la autolidad competente y debe ser único y específico por lo 
que respecta al diseño, la expedición o al límite de actividad alternativo para el envío exento 
de que se trate. La marca de identificación por la que se aprueba la expedición deberá estar 
relacionada de una fo1ma clara con la marca identificadora de aprobación del diseño. 

c) Las claves de tipos que figuran a continuación se deberán utilizar en el orden indicado para 
identificar los tipos de los ce1tificados de aprobación extendidos: 

AF 

B(U) 

B(M) 

c 
IF 

s 
LD 

FE 

T 

X 

AL 

Diseño de bulto del tipo A para sustancias fisiona.bles 

Diseño de bulto del tipo B(U) (B(U)F para mate1ias fisiona.bles) 

Diseño de bulto del tipo B(M) (B(M)F para sustancias fisiona.bles) 

Diseño de bulto del tipo C (CF para sustancias fisiona.bles) 

Diseño de bulto industiial para sustancias fisiona.bles 

Materiales radiactivos en fo1ma especial 

Materiales radiactivos de baja dispersión 

Sustancias fisiona.bles que cumplan los requisitos del apaitado 2.2.7.2.3.6 

Expedición 

An eglo especial 

Lhnites de actividad alternativos para un envío de instlumentos o a1tículos exento 

En el caso de los diseños de bultos pai·a hexafluornro de uranio no fisiona.ble o fisiona.ble 
exceptuado, en el que no se aplica ninguna de las claves ante1iores, se deberán utilizar 
entonces las claves de tipos siguientes: 

H(U) Aprobación unilateral 

H(M) Aprobación multilateral 

Estas marcas de identificación deberán aplicarse de la manera siguiente: 

a) Cada ce1tificado y cada bulto debe llevar la marca de identificación apropiada, inclusive los 
símbolos presc1itos en las letras a), b) y c) del pánafo 6.4.23.11, salvo que, en el caso de los 
bultos, sólo debe figurar las claves pe1tinentes indicadoras del diseño, tras la segunda bana, 
es decir: la 'T' o 'X' no deben figurar en la marca de identificación en el bulto. Cuando se 
combinen la aprobación del diseño y la aprobación de la expedición, no es necesario repetir 
las claves de tipos pe1tinentes. Por ejemplo: 

A/132/B(M)F: Un diseño de bulto del tipo B(M), aprobado para sustancias fisiona.bles , 
que requiere aprobación multilateral, pai·a el que la auto1idad competente 
de Austi·ia ha asignado para el diseño el número 13 2 ( esta marca deberá 
figmar en el propio bulto como en el ce1tificado de aprobación del diseño 
del bulto); 

A/132/B(M)FT: Aprobación de la expedición extendida para un bulto que lleva la. marca 
de identificación aniba. indicada (sólo deberá figurar en el ce1tifica.do); 

A/137/X: 

A/139/IF: 

Aprobación de atTeglo especial extendida por la autoridad competente de 
Aust1ia, a la que se ha asignado el número 137 (sólo deberá figurar en el 
ce1tificado); 

Un diseño de bulto indust1ial pai·a sustancias fisiona.bles aprobado por la 
a.utotidad competente de Austlia, al que se ha asignado el número 139 
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6.4.23.13 

A/145/H(U): 

( deberá figurar tanto en el bulto como en el ce1tíficado de aprobación del 
diseño del bulto); y 

Un diseño de bulto para hexafluornro de uranio fisionable exceptuado 
aprobado por la aut01idad competente de Austlia, al que se ha asignado el 
número 145 (deberá figurar tanto en el bulto como en el ce1tificado de 
aprobación del diseño del bulto). 

b) Cuando la aprobación multilateral se efectúe por refrendo en viltud del páITafo 6.4.23.20, sólo 
se deberán utilizar las marcas de identificación asignadas por el país de 01igen del diseño o 
de la expedición. Cuando la aprobación multilateral se efectúe por elnisión sucesiva de 
certificados por los distintos países, cada certificado deberá llevar la marca apropiada de 
identificación, y el bulto cuyo diseño haya sido así aprobado deberá llevar las marcas de 
identificación con-espondientes. Por ejemplo: 

A/132/B(M)F 
CH/28/B(M)F 

seda la marca de identificación de un bulto originalmente aprobado por Austiia y 
poste1101mente aprobado, mediante un certificado separado, por Suiza. Si hubiera más 
marcas de identificación, se consignarían de modo análogo sobre el bulto; 

c) La revisión de los ce1tificados deberá indicarse mediante una expresión entre paréntesis a 
continuación de la marca de identificación en el ce1tificado. Así, A/132/B(M)F (Rev.2) 
significada la revisión 2 del ce1tificado de aprobación por Austiia del diseño del bulto; lnientras 
que A/132/B(M)F (Rev.0) indicaiia la versión 01iginal del ce1tificado de la aprobación por 
Austiia del diseño del bulto. En el caso de las versiones 01iginales, la expresión entre paréntesis 
es facultativa y se pueden utilizar oti·as palabras tales como ''versión oliginal" en lugar de 
"Rev.0". Los números de revisión de un ce1tificado sólo pueden ser asignados por el país que 
extiende el ce1tificado de aprobación 01iginal. 

d) Al final de la marca de identificación se podrán añadir entre paréntesis símbolos adicionales 
(que puedan ser necesaiios en viltud de las reglamentaciones nacionales); por ejemplo, 
A/132/B(M)F (SP503). 

e) No es necesalio modificar la. marca de identificación en el embalaje cada vez que se efectúe 
una revisión del ce1tificado del diseño. Sólo se debe modificar dicha marca cuando la revisión 
del ce1tificado del diseño del bulto ímplique un cambio de la clave del tipo empleada. para 
indicar tal diseño tras la segundaban-a. 

Cada ce1tificado de aprobación extendido por una aut01idad competente para mateliales radiactivos 
en fo1ma especial o para mateliales radiactivos de baja dispersión deberá comprender la 
inf01mación que se indica a continuación: 

a) Tipo de certificado. 
b) Marca de identificación de la aut01idad competente. 
c) Fecha de elnisión y de expiración. 
d) Lista de los reglamentos nacionales e internacionales aplicables, incluida la edición del 

Reglamento para el Transpo1te Seguro de Mateliales Radiactivos del OIEA, de confo1midad 
con la cual se apmeban los rnate1iales radiactivos en fo1ma especial o los mate1iales 
radiactivos de baja dispersión. 

e) Identificación de los mateliales radiactivos en fonna especial o de los mateliales radiactivos 
de baja dispersión. 

f) Descripción de los mateliales radiactivos en fonna especial o de los materiales radiactivos de 
baja dispersión. 

g) Especificaciones del diseño para los mate1iales radiactivos en fo1ma especial o los mate1iales 
radiactivos de baja dispersión, las cuales pueden incluir referencias a los planos. 

h) Una especificación del contenido radiactivo que incluya las actividades involucradas y que 
puede incluir la fo1ma fisica y química. 

i) La especificación del sistema de gestión como se requiere en 1. 7 .3. 
j) Referencia a la infonnación facilitada por el solicitante en relación con medidas específicas 

a adoptar antes de proceder a la expedición. 

Si la aut01idad competente lo considera apropiado, referencia a la identidad del solicitante.) Firma y 
cargo del funcionado que extiende el certificado. 
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6.4.23.14 

6.4.23.15 

Cada ce1tíficado de aprobación expedido por una aut01idad competente para materias exceptuadas 
de la clasificación "FISIONABLE" deberá comprender la info1mación que se indica a 
continuación: 

a) Tipo de ce1tificado. 

b) Marca de identificación de la autoridad competente. 

c) Fecha de emisión y de expiración. 

d) Lista de los reglamentos nacionales e internacionales aplicables, incluida la edición del 
Reglamento para el Transpo1t e Seguro ele Mateiiales Radiactivos del OIEA, de confonnidad 
con la cual se aprueba la excepción. 

e) Desc1ipción de las materias excepmadas. 

f) Las especificaciones limitativas para las matelias exceptuadas. 

g) La descripción del sistema de gestión aplicable conf 01me al 1. 7.3. 

h) Referencia a la infonnación facilitada por el solicitante con relación a las medidas específicas 
que se hayan de adoptar antes de proceder a la expedición. 

i) Si la aut01idad competente lo considera apropiado, referencia a la identidad del solicitante. 

j) Fuma y cargo del funcionado que extiende el ce1tificado. 

k) Referencia a la documentación que demuestre la confo1midad con el 2.2.7.2.3.6. 

Todo ce1tificado de aprobación extendido según un acuerdo especial por una autolidad competente 
deberá comprender la siguiente info1mación: 

a) Tipo de ce1tificado. 

b) Marca de identificación de la auto1idad competente. 

c) Fecha de emisión y de expiración. 

el) Modalidad( es) de transpo1te. 

e) Toda restricción que afecte a los modos de transpo1te, tipo de vehículo o de contenedor, así 
como cualesquiera instrucciones necesarias sobre la ruta a segufr. 

f) Lista de los reglamentos nacionales e internacionales aplicables, incluida la edición del 
Reglamento para el Transpo1te Seguro de Mate1iales Radiactivos del OIEA, de confo1midad 
con la cual se aprueba el aITeglo especial. 

g) La siguiente declaración: 
"El presente ce1tificado no exiine al expedidor del cumplilniento de cualquier requisito impuesto 
por el Gobierno de cualquier país a través del cual se transporte el bulto". 

h) Referencias a ce1tificados para otros contenidos radiactivos, a los refrendos de otras 
aut01idades competentes, o datos o inf01mación técnica adicionales, segim considere 
opo1tuno la autoridad competente. 

i) Desc1ipción del embalaje mediante referencias a los planos o a la especificación del diseño. 
Si la auto1idad competente lo considera opo1tuno se incluirá una ilustración que pueda 
reproducirse, de tamaño no superior a 21 cm por 30 cm, en la que se indique cómo está 
constitlúdo el bulto, acompañada de una breve descdpción del embalaje, comprendidos los 
mateliales de qué está constituido, masa bruta dimensiones externas generales y aspecto. 

j) Especificación del contenido radiactivo autolizado, comprendida cualqlúer restricción que 
afecte al contenido radiactivo y que no resulte evidente a juzgar por la natlu-aleza del 
embalaje. Se debe indicar la fo1ma fisica y química, las actividades de que se trate 
( comprendidas las de los distintos isótopos, si procediera), la masa en gramos ( cuando se 
trate de sustancias fisionables o para cada nucleido fisionable en su caso), y si son mateliales 
radiactivos en fo1ma especial, mate1iales radiactivos de baja dispersión o de sustancias 
fisionables exceptuadas en viitud del 2.2.7.2.3.5 í), si procede. 

k) Además, por lo que respecta a los bultos para sustancias fisionables: 

i) desclipción detallada del contenido radiactivo autorizado~ 

ii) valor del ISC; 

iii) referencia a la documentación que demuestre la segmidad del bulto con respecto a la 
criticidad; 
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6.4.23. 16 

iv) cualesquiera características especiales, en base a las cuales se haya supuesto la 
ausencia de agua en determinados espacios vacíos, al efecniar la evaluación de la 
criticidad; 

v) cualquier dete1minación (basada en el apaitado b) del páinfo 6.4. 11.5) a partir de la 
cual se suponga una multiplicación de neutrones distinta en la evaluación de la 
criticidad como resultado de la expeliencia real de la inadiación; y 

vi) el inte1valo de temperamras ambiente en relación con el cual se ha aprobado el aiTeglo 
especial. 

1) Una lista detallada de todos los controles complementaiios de orden operacional necesaiios 
para la preparación, carga, transp01te, descai·ga y manipulación de la remesa, comprendida 
cualquier medida especial de estiba encaminada a la disipación segura del calor. 

m) Si la autolidad competente lo estima oportuno, las razones existentes para el an-eglo especial. 

n) Desclipción de las medidas de compensación que se aplicarán por tratai·se de una expedición 
bajo autorización especial. 

o) Referencia a la info1mación facilitada por el solicitante relativo a la utilización del embalaje o 
a medidas específicas a adoptai· antes de proceder a la expedición. 

p) Declaración relativa a las condiciones ambientales supuestas con fines de diseño, si las mismas no 
coinciden con las especificadas en 6.4.8.5, 6.4.8.6 y 6.4.8.15, según proceda. 

q) Cualquier disposición para emergencias considerada necesaria por la autolidad competente. 

r) La especificación de un sistema de gestión aplicable como se requiere en 1. 7 .3. 

s) Si la aut01idad competente lo considera apropiado, referencia a la identidad del solicitante y a 
la del transportista. 

t) Fum a y cargo del funciona1io que extiende el ce1tificado. 

Todo ce1tificado de aprobación de una expedición extendido por una autolidad competente deberá 
comprender la siguiente info1mación: 

a) Tipo de certificado. 

b) Marca(s) de identificación de la auto1idad competente. 

c) Fecha de emisión y de expfración. 

d) Lista de los reglamentos nacionales e internacionales aplicables, incluida la edición del 
Reglamento pai·a el Transpo1te Seguro de Mateliales Radiactivos del OIEA, de confo1midad 
con la cual se apmeba la expedición. 

e) Toda restticción que afecte a las modalidades de t1·anspo1te, tipo de medios de t1·anspo1te, 
contenedores, así como cualesquiera instrucciones necesaiias sobre la mta a seguir. 

f) La siguiente declai·ación: 

"El presente ce1tificado no exime al expedidor del cumplimiento de cualquier reqlúsito 
impuesto por el gobierno de cualqlúer país a tt·avés del cual se t1·anspo1te el bulto". 

g) La lista detallada. de todos los controles complementados de orden operacional necesaiios para 
la prepai·ación, cai·ga, transporte, descai·ga y manipulación de la remesa, comprendida 
cualquier medida especial de estiba encaminada a la disipación segura del calor o al 
mantenimiento de la seguridad con respecto a la c1iticidad. 

h) Referencia a la info1mación facilitada por el solicitante relativo a las medidas específicas a 
adoptar antes de proceder a la expedición. 

i) Referencia al ce1tíficado o ce1tificados pertinentes de aprobación del diseño. 

j) Específicación del contenido radiactivo real, comprendida cualquier restlicción que afecte al 
contenido radiactivo y que no resulte evidente a juzgar por la naniraleza del embalaje. Se 
debe indicar la forma fisica y química, las actividades totales de que se tt·ata ( comprendidas 
las de los distintos isótopos, si procediera), la masa en gramos ( cuando se trate de sustancias 
fisionables o para cada nucleido fisionable en su caso), y si son materiales radiactivos en 
forma especial o matetiales radiactivos de baja dispersión o de sustancias fisionables 
excepniadas en vutud del 2.2.7.3.5. f) , si procede. 
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6.4.23.17 

k) Cualquier disposición en caso de emergencia considerada necesaria por la autolidad 
competente. 

1) La especificación del sistema de gestión aplicable como se requiere en 1.7.3. 

m) Si la auto1idad competente lo considera apropiado, referencia a la identidad del solicitante. 

n) Fuma y cargo del fimcionaiio que extiende el ce1tificado. 

Todo ce1ti:ficado de aprobación del diseño de un bulto extendido por una autolidad competente 
deberá comprender la siguiente info1mación: 

a) Tipo de certificado. 
b) Marca de identificación de la autoddad competente. 
c) Fecha de emisión y de expfración. 
d) Toda restiicción que afecte a las modalidades de t1·ansp01te, si procede. 
e) Lista de los reglamentos nacionales e internacionales aplicables, comprendida la edición del 

Reglamento para el Transpo1te Seguro de Materiales Radiactivos del OIEA, de conf01midad 
con la cual se aprneba el diseño. 

f) La siguiente declaración: 
"El presente ce1tificado no exime al expedidor del cumplimiento de cualquier requisito 
impuesto por el Gobierno de cualquier país a través del cual o al cual se t1·ansp01te el bulto". 

g) Referencias a certificados para otros contenidos radiactivos, refrendos de otras auto1idades 
competentes, o datos o infonnación técnica adicionales, según considere oportuno la 
auto1idad competente. 

h) Declaración en la que se auto1ice la expedición, siempre que se requiera que dicha expedición 
sea aprobada en vutud del pánafo 5.1.5. 1.2., si procede. 

i) Identificación del embalaje. 
j) Descripción del embalaje mediante referencia a los planos o a la especificación del diseño. Si 

la autoridad competente lo estima oportuno se inclufrá una ilustración que pueda 
reproducfrse, de tamaño no superior a 21 cm por 30 cm, en la que se indique como está 
constituido el bulto, acompañada de una breve desclipción del embalaje, comprendidos los 
materiales de que está const11lido, masa brnta, dimensiones externas generales y aspecto. 

k) Especificación del diseño mediante referencia a los planos. 
1) Especificación del contenido radiactivo auto1izado, comprendida cualquier restlicción que 

afecte al contenido radiactivo y que no resulte evidente a juzgar por la naturaleza del 
embalaje. Se debe indicar la fonna física y química, las actividades de que se trate 
( comprendidas las de los distintos isótopos, si procediera), la masa en gramos (para las 
sustancias fisionables, la masa total de nucleidos fisionables o la masa de cada nucleido 
fisionable, en su casomateria, y si son mate1ias radiactivas en fo1ma especial o mate1ias 
radiactivas de baja dispersión o de sustancias fisionables exceptuadas en vfrtud del 
2.2.7.2.3.5. f) , en su caso. 

m) Una descripción del sistema de contención; 

n) Para los diseños de bultos que contengan sustancias fisionables que requieran la aprobación 
multilateral del diseñodiseño de bulto confo1me al 6.4.22.4: 
i) desc1ipción detallada del contenido radiactivo autolizado; 
ii) una descripción del sistema de aislamiento; 
iii) valor del ISC; 
iv) referencia a la documentación que demuesti·e la segmidad del bulto con respecto a la 

criticidad; 
v) cualquier caractetistica especial, en base a las cuales se haya supuesto la ausencia de 

agua en dete1minados espacios vacíos al efectuar la evaluación de la cliticidad; 
vi) cualquier dete1minación (basada en el apa1tado b) del pánafo 6.4.11.5), a paitfr de la 

cual se suponga una multiplicación de neutrones distinta en la evaluación de la 
criticidad como resultado de la experiencia real en la urndiación; y 

vii) el intervalo de temperanu-a ambiente en relación con el cual se ha aprobado el diseño 
del bulto. 

o) Cuando se trate de bultos del tipo B(M), una declai·ación en la que se especifiquen las nonnas 
presclitas en los pánafos 6.4.7.5, 6.4.8.4, 6.4.8.5, 6.4.8.6 y 6.4.8.9 a 6.4.8. 15 a las que no se 
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6.4.23.18 

2.7.2.2.2 b). 

6.4.23. 19 

6.4.23.20 

ajuste el bulto, así como cualqlúer infonnación complementada que pueda ser de utilidad a 
las demás aut01idades competentes. 

p) En el caso de los diseños de bultos sujetos a lo dispuesto en las disposiciones transitodas de 
1.6.6.2.1, una declaración en la que se especifiquen los requisitos del ADR aplicables desde 
el 1 de enero de 2021 a los que no se ajuste el bulto; 

q) Para los bultos que contengan más de O, 1 kg. de hexafluomro de uranio, una declaración 
mencionando las disposiciones aplicables del 6.4.6.4, si llega el caso, y toda info1mación 
complementaria que pueda ser de utilidad para otras autoddades competentes; 

r) Lista detallada de todos los controles complementados de orden operacional necesarios para la 
preparación, carga, transpo1te, descarga y manipulación de la remesa, comprendida cualquier 
medida especial de estiba encaminada a la disipación segura del calor. 

s) Referencia a la inf01mación facilitada por el solicitante relativo a la utilización del embalaje o 
a medidas específicas adoptar antes de proceder a la expedición. 

t) Declaración relativa a las condiciones ambientales supuestas con fines de diseño, si las mismas 
no coinciden con las especificadas en los pánafos 6.4.8.5, 6.4.8.6 y 6.4.8. 15, según proceda. 

u) Especificación del sistema de gestión aplicable, según se estipula en 1.7.3. 

v) Cualquier disposición en caso de emergencia considerada necesruia por la auto1idad 
competente. 

w) Si la autoddad competente lo considera opo1tuno, referencia a la identidad del solicitante. 

x) Fuma y cargo del fünciona1io que extiende el ce1tificado. 

Todo ce1tificado expedido por una autoridad competente de los limites de actividad alternativos 
para un envío de instrumentos o rutículos exento confo1me al 5.1.5.2.1 d) deberá comprender la 
inf01mación que se indica a continuación: 

a) Tipo de ce1tificado. 

b) Marca de identificación de la autoridad competente. 
c) Fecha de emisión y de expiración. 
d) Lista de los reglamentos nacionales e internacionales aplicables, incluida la edición del 

Reglamento para el Transporte Seguro de Matedales Radiactivos del OIEA, de confo1midad 
con la que se aprueba la exención. 

e) Identificación del instrnmento o aitículo. 
f) Desc1ipción del instrumento o a1tículo. 

g) Las especificaciones del diseño del instmmento o a1tículo. 
h) La especificación del/de los radionucleido/y del/de los limite/s de actividad altemativo/s 

aprobado/s pai·a el/los envío/s del/de los apai·ato/s u objeto/s exento/s. 

i) Referencia a la documentación que demuestre la conf 01midad con el 

j) Si la autoridad competente fo considera apropiado, referencia a la identidad del 
solicitante. 

k) Fuma y cargo del füncionado que extiende el ce1tificado. 

Se debe info1mar a la autoddad competente del número de serie de cada embalaje fablicado según 
un diseño aprobado según los apa1tados 1.6.6.2.1, 1.6.6.2.2, 6.4.22.2, 6.4.22.3 y 6.4.22.4 

Las aprobaciones multilaterales podrán tener lugar mediante refrendo del ce1tificado original 
extendido por la auto1idad competente del país de origen del diseño o de la expedición. Dicho 
refrendo puede adoptar la fo1ma de un aval del ce1tificado original o la expedición por separado de 
un aval, anexo, suplemento, etc. , por la autoridad competente del país a través del cual se efectúa 
la expedición. 
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CAPÍTULO 6.5 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA CONSTRUCCIÓN DE GRANDES RECIPIENTES PARA 
MATERIAS A GRAJ.~L (GRG/IBC) Y A LOS ENSAYOS A LOS QUE DEBEN SOMETERSE 

6.5.1 

6.5.1.1 

6.5.1.1.1 

6.5.1.1.2 

6.5.1.1.3 

6.5.1.1.4 

6.5.1.2 

6.5.1.3 

6.5.1.4 

6.5.1.4.1 

Disposiciones generales 

Campo de aplicación 

Las disposiciones del presente capítulo son aplicables a los grandes recipientes para materias a 
granel ( GRG/IBC) cuya utilización parn el transporte de determinadas materias peligrosas esté 
expresamente autolizada de confonnidad con las instmcciones de embalaje mencionadas en la 
colmnna (8) de la tabla A del capínllo 3.2. Las cisternas p01tátiles y los contenedores-cisterna 
que cumplan las disposiciones del capítulo 6.7 ó 6.8 respectivamente no serán considerados 
como grandes recipientes para mate1ias a granel (GRG/IBC). Los grandes recipientes para 
materias a granel (GRG/IBC) que satisfagan las disposiciones del presente capínllo no se 
considerarán contenedores en el sentido del ADR. En el texto que sigue, sólo se utilizará las 
siglas GRG/IBC para designar los grandes recipientes para matelias a granel. 

Las prescripciones relativas a los RIG establecidas en 6.5.3 se basan en los RIG utilizados 
acn1almente. Para tener en cuenta el progreso científico y técnico, se admite la utilización de 
RIG cuyas especificaciones difieren de las indicadas en 6.5.3 y 6.5.5, siempre que sean 
igualmente eficaces, que sean aceptables para la autoridad competente y que cumplan las 
presciipciones fonnuladas en 6.5.4 y 6.5.6. Se admitirán métodos de inspección y ensayo 
distintos de los desciitos en el ADR, siempre que sean equivalentes y estén reconocidos por la 
autoridad competente. 

La fablicación, los equipos, los ensayos, las marcas y el servicio de los GRG/IBC deberán estar 
sometidos a la aprobación de la autolidad competente del país en el que hayan sido aceptados. 

NOTA: Las partes que realicen las inspecciones y las pruebas en otros países, después de que el 
GRGIIBC ha estado en servicio, no tiene que ser aprobado por la autoridad competente del país en 
que el GRGIIBC se ha aprobado, pero las inspecciones y las pruebas deben ser realizadas según 
las reglas especificadas en la aprobación del GRGIIBC. 

Los fabricantes y distiibuidores posteriores de GRG/IBC deben suministrar las infonnaciones 
sobre los procedimientos a seguir, así como una desc1ipción de los tipos y dimensiones de los 
cieITes (incluyendo las uniones necesaiias) y cualquier otro componente necesaiio pai·a asegurar 
que los GRG/IBC, tal y como se presentan al transpo1te, puedan superar las pruebas de 
comportamiento aplicables de este capítulo. 

(Resen,ado). 

(Resen,ado). 

Código para designar los tipos de GRGIIBC 

El código estará constituido por dos cifras árabes tal como se indica en la tabla del páITafo a), 
seguidas de una o vaifas leti·as mayúsculas coITespondientes a los mateliales según el páirnfo b) 
y seguidas, cuando esto esté previsto en una sección particulai·, de una cifra ái·abe que indique 
la catego1ia del GRG/IBC. 

a) 

Materias sólidas con llenado o vaciado 
Género 

por gravedad bajo presión supe1ior a 10 kPa 
Líquidos 

(0,1 bar) 
Rígido 11 21 31 

Flexible 13 - -

b) Mate1iales 
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6.5.1.4.2 

6.5.1.4.3 

A. Acero (todos los tipos y tratamientos superficiales) 
B. Aluminio 
C. Madera natural 
D. Contrachapado 
F. Aglomerado de madera 
G. Cattón 
H. Plástico 
L. Textil 
M. Papel multicapa 
N. Metal ( distinto del acero y del aluminio) 

Para los GRG/IBC compuestos, deberán utilizarse dos letras mayúsculas en caracteres latinos 
en el orden en segunda posición en el código, la primera pai·a. indicai· el material del recipiente 
inte1ior y la segunda el del embalaje exterior del GRG/IBC. 

Los códigos siguientes designarán los distintos tipos de GRG/IBC: 

Subsecci 
Material Categoría Código 

Mt>tálico 

A. Acero para materias sólidas con llenado o vaciado por llA 
gravedad 

para materias sólidas con llenado o vaciado bajo presión 21A 

para líquidos. 31A 

B. Aluminio para materias sólidas con llenado o vaciado por gravedad llB 6.5.5.1 

para materias sólidas con llenado o vaciado bajo presión 21B 

para líquidos. 31B 

N. Metal distinto para.materias sólidas con llenado o vaciado por gravedad llN 
del acero o el para materias sólidas con llenado o vaciado bajo presión 21N 
aluminio para líquidos 31N 

Flt>xible 

H. Plástico tejido de plástico sin revestimiento interior ni fono 13Hl 

tejido de plástico con revestimiento interior 13H2 

tejido de plástico con foITo 13H3 

tejido de plástico con revestimiento interior y fono 13H4 

película de plástico 13H5 6.5.5.2 
L. Textil sin revestimiento interior ni fono 13Ll 

con revestimiento interior 13L2 

con fo1rn 13L3 

con revestimiento interior y fono 13L4 

M. Papel papel multicapa 13Ml 

papel multicapa, resistente al agua 13M2 

H. Plástico ligido para materias sólidas con llenado o vaciado por 
llHl gravedad con equipo de estructura 

para materias sólidas con llenado o vaciado por 
11H2 gravedad, autopo11ante 

para materias sólidas con llenado o vaciado bajo 
21Hl presión, con equipo de estmctura 6.5.5.3 

para materias sólidas con llenado o vaciado bajo 
21H2 

presión, autoportante 

para líquidos, con equipo de estmctura 31Hl 

para líquidos, autoportante 31H2 

HZ. Compuesto con para materias sólidas con llenado o vaciado por 
IIHZI recipiente gravedad con recipiente interior de plástico rígido 

6.5.5.4 interior de para materias sólidas con llenado o vaciado por 
plástico a gravedad con recipiente interior de plástico flexible IIHZ2 
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Subsecci 
Material Categoría Código 

para materias sólidas con llenado o vaciado bajo 
21HZ1 presión con recipiente interior de plástico 1igido 

para materias sólidas con llenado o vaciado bajo 
21HZ2 presión con recipiente interior de plástico flexible 

para líqtúdos con recipiente interior de plástico rigido 31HZ1 
para líquidos con recipiente interior de plástico 

31HZ2 
flexible 

G. Cartón para materias sólidas con llenado o vaciado por 
llG 6.5.5.5 gravedad 

Madera 

C. Madera natural para materias sóhdas con llenado o vaciado por 
llC gravedad, con fotTo 

D. Contrachapado para materias sólidas con llenado o vaciado por 6.5.5.6 
gravedad, con fotTo 11D 

F. Aglomerado de para materias sóhdas con llenado o vaciado por 
llF 

madera gravedad, con fotTo 
ª Deberá completarse este código sustituyendo la letra Z por la letra mayúscula que designe el material 
utilizado para la envoltura exterior de confonnidad con 6.5.1.4.l b). 

6.5.1.4.4 La letra "W" indica que el GRG/IBC, bien que sea del mismo tipo que el designado por el 
código, o esté fabricado según una especificación diferente de los del 6.5.5, pero esté 
considerado como equivalente en el sentido del 6.5.1.1.2. 

6.5.2 Marcado 

6.5.2.1 Marcado principal 

6.5.2.1.1 Todo GRG/IBC constrnido y destinado a ser utilizado de acuerdo con el ADR deberá llevar las 
marcas colocadas de manera duradera y legible, situada en un lugar bien visible. Las marcas, en 
letras, cifras y símbolos de 12 mm de altura como mínimo, deberán comprender los elementos 
siguientes: 

a) el símbolo de Naciones Unidas para los embalajes (]) 

Este símbolo sólo deberá utilizarse para ce1tificar que un embalaje/envase, un 
contenedor para granel flexible, una cisterna p01tátil o un CGEM cumple las disposiciones 
aplicables de los capítulos 6. 1, 6.2, 6.3, 6.5, 6.6, 6.7 o 6.11. Para los GRG/IBC metálicos, 
para los cuales las marcas serán colocadas por estampación o embutición en relieve, se 
admitirá el uso de las mayúsculas "UN" en lugar del símbolo; 

b) el código que designe el tipo de GRG/IBC de conf01midad con 6.5. 1.4; 

c) una letra mayúscula para indicar el grupo o grupos de embalajes para el cual o los cuales 
ha sido aceptado el prototipo: 
i) X grupos de embalaje I, II y m (GRG/IBC para mate1ias sólidas únicamente); 

ii) Y grupos de embalaje II y ill; 
iii) Z gi1.1po de embalaje m solamente; 

d) el mes y el año ( dos últimas cifras) de fablicación; 
e) el símbolo del Estado que aut01iza la atlibución de la marca, por medio del signo distintivo 

utilizado sobre los velúculos en circulación internacional por c<11Tetera1; 

f) el nombre o la sigla del fablicante y oti·a identificación del GRG/IBC especificada por la 
autoridad competente; 

g) la carga aplicada durante la prueba de apilamiento, en kg. Para los GRG/IBC no diseñados 
para ser apilados, deberá ponerse la cifra "O"; 

h) la masa bruta máxima admisible en kg. 

Signo distintivo del Estado de matriculación utilizado sobre los automóviles y los remolques en circulación internacional por 
carretera, por ejemplo, en virtud de la Convención de Ginebra sobre circulación por carretera de 1949 o de la Convención de 
Viena sobre circulación por carretera de 1968. 
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6.5.2.1.2 

6.5.2.1.3 

6.5.2.1.4 

6.5.2.2 

6.5.2.2.1 

6.5.2.2.2 

Los diversos elementos de las marcas ptincipales deberán ser colocados en el orden de los 
párrafos anteriores. La marca adicional mencionada en 6.5.2.2, así como cualquier otra marca 
autorizada por una autotidad competente, deberán colocarse de manera que no impidan 
identificar coITectamente los elementos de las marcas principales. 

Cada marca colocada confo1me a los apaitados a) ah) y al 6.5.2.2 debe separarse claramente de 
otras, por ejemplo, por una batrn oblicua o un espacio, de manera que sea fácilmente 
identificable. 

Los RIG fabticados con material plástico reciclado tal como se define en 1.2.1 llevarán la marca 
"REC". Para los RIG rígidos esa marca se colocai·á cerca de las marcas presctitas en 6.5.2.1.1. 
Para el recipiente interior de los RIG compuestos se colocará cerca de las mai·cas presciitas en 
6.5.2.2.4. 

Eje,rplos de marcado para diversos tipos de GRGIIBC de acuerdo con 6.5.2.1.1 a) a I~ anteriores: 

~ l lAIY/02 99 GRG/IBC de acero para mate1ias sólidas descai·gadas por gravedad 
\!1J NL/Mulder / para grnpos de embalaje II y III / fecha de fabricación febrero de 

007 /5500/1500 1999 homologado por los Países Bajos / fabticado por Mulder según 
un prototipo al cual la aut01idad competente ha atribuido el número 
de setie 007/ carga utilizada para la prneba de apilamiento en kg/, 
masa bmta máxinia admisible en kg. 

~ 13H3/Z/03 01 GRG/IBC flexible para materias sólidas descargadas por ejemplo 
\!1J F/Meunier por gravedad, de tejido de plástico con forro , no diseñado pai·a ser 

1713/0/1500 apilado. 

CID 31H1N/04 99 
GB/9099 
10800/1200 

GRG/IBC de plástico ligido para líquidos, con equipo de estructura, 
resistente a una carga de apilado. 

CID 31HA1N/05 01 GRG/IBC compuesto para líquidos con rec1p1ente intetior de 
D/Müller/1683 plástico Iigido y envoltura exterior de acero. 
10800/1200 

CID llC/X/01 02 
S/Amigny/987 
6 3000/910 

GRG/IBC de madera pai·a mate1ias sólidas con fo1rn interior, 
aceptado para las mate1ias sólidas de los gmpos de embalaje I, II y 
III. 

Cuando tm GRG/IBC se ajuste a uno o más modelos tipo ensayados del GRG/IBC, incluido uno 
o más modelos tipo ensayados de embalaje/envase o de gran embalaje, el GRG/IBC podrá llevar 
más de una marca para indicar los reqtúsitos de los ensayos pe1tinentes que haya superado. 
Cuando en tm embalaje/envase aparezca más de una marca, las marcas deberán figurar muy 
cerca tmas de ou·as y cada tma de ellas deberá mostrarse en su totalidad. 

Marca adicional 

Cada GRG/IBC deberá llevar, además de las marcas prescitas en 6.5.2.1 , las indicaciones 
siguientes, que podrán insc1ibirse en una placa de un matetial resistente a la co1Tosión, fijada de 
manera pe1manente en un punto fácilmente accesible para su inspección: 

Marcas adicionales: 
Catesi:oría de GRG/IBC 

metal plástico rígido compuesto cartón madera 
Capacidad en litros ª a 20º C X X X 
Tara enkgª X X X X X 
Presión de pmeba (manométrica) en kPa X X 
o en barª (si procede) 
Presión máxima de llenado o vaciado en kPa X X X 
o en barª (si procede) 
Material del cuerno y esoesor mínimo en mm X 
Fecha del último ensayo de estanqueidad, si X X X 
procede ( mes v año) 
Fecha de la última inspección ( mes v año) X X X 
Número de serie del fabricante X 

ª Indicar la unidad utilizada. 

La carga máxima de apilamiento aut01izada deberá indicarse sobre el símbolo, como se indica 
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6.5.2.2.3 

6.5.2.2.4 

6.5.2.2.5 

en la figura 6.5.2.2 .2.1 o en la figura 6.5.2.2.2.2. El símbolo debe ser duradero y bien visible. 

Figura 6.5 .. 2.2.2.1 Figura 6.5.2.2.2.2 

1 ••. kgmax 7 1 7 

L •otM ENSION M tN1MA> _J L .. DIMENSION MIHIMA.. __I 

GRG/IBC que se pueden apilar GRG/IBC que NO se pueden apilar 

Las dimensiones mínimas deben ser de 100 mm x 100 mm. Las letras y números que indiquen 
la masa admisible deberán tener como mínimo lma alnu-a de 12 mm. Las zonas siniadas en el 
interior de las marcas de impresión deben ser cliadradas y, cuando las dimensiones no estén 
especificadas, todos los elementos deberán respetar aproxímadamente las proporciones 
representadas anterionnente. La masa indicada encima del símbolo no debe sobrepasar la carga 
aplicada en la prueba del diseño de tipo (ver 6.5.6.6.4) dividida por 1,8. 

Además de las marcas presclitas en 6.5 .2.1 , los GRG/IBC flexibles podrán llevar un pictograma 
que indique los métodos de elevación recomendados. 

Los recipientes inteliores que pe1tenezcan a un modelo de tipo de GRG/IBC compuesto deberán 
estar identificados por las marcas que se establecen en 6.5.2.1. 1 b), c), d), donde la fecha se refiere 
a la fecha de fab1icación del recipiente intelior de plástico, e) y t). No llevará el símbolo de la 
ONU para los embalajes/envases. Las marcas serán duraderas y legibles y estarán colocadas en 
un lugar que sea fácilmente accesible para su inspección una vez que el recipiente inte1ior se 
coloque dentro de la envolnrra exterior. Cuando las marcas del recipiente inte1ior no sean 
fácilmente accesibles para su inspección debido al diseño de la envolnira exterior, se colocará 
en esta lm duplicado de las marcas requeridas colocadas en el recipiente interior precedido de la 
mención "Recipiente intetior". Este duplicado deberá ser duradero y legible y estar colocado en 
un lugar de fácil acceso para su inspección. 

La fecha de fabricación del recipiente interior de plástico también se podrá colocar en el recipiente 
intelior junto al resto de las marcas. En este caso, los dos dígitos indicando el año en la marca y 
en el reloj temporal deben ser idénticos. En tal caso, podrá no incluirse la fecha en el resto de las 
marcas. El siguiente es un ejemplo de lm método de marcado apropiado: 

NOTA 1: Es aceptable cualquier otro método que contenga el mínimo de reseñas requeridas 
de unafonna duradera, legible y visible 

NOTA 2: La fecha de fabricación del recipiente ;nterior podrá ser diferente de la fecha de 
fabricación (ver 6.5.2.1), de reparación (ver 6.5.4.5.3) o de reconstrucción (ver 6.5.2.4) del 
GRGIIBC compuesto que esté ind;cada. 

Si un GRG/IBC se ha diseñado de tal manera que la envolnu-a extetior pueda ser desmontada 
para el transpo1te en vacío (por ejemplo, para devolver el GRG/IBC a su expedidor original para 
su reutilización), cada lmo de los elementos desmontables, cuando esté desmontado, deberá 
llevar lma marca que indique el mes y año de fabricación y el nombre o la sigla del fablicante, 
así como cualquier otra marca de identificación del GRG/IBC especificada por la aut01idad 
competente [véase 6.5.2. 1.1. f)]. 
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6.5.2.3 

6.5.2.4 

6.5.3 

6.5.3.1 

6.5.3.1.1 

6.5.3.1.2 

6.5.3.1.3 

6.5.3.1.4 

6.5.3.1.5 

6.5.3. 1.6 

6.5.3.1.7 

6.5.3.1.8 

6.5.4 

6.5.4.1 

Conformidad con el dise,io tipo 

La marca indica que el GRG/IBC es confo1me a un diseño tipo que ha sido sometido a los ensayos 
con éxito y que satisface las condiciones mencionadas en el ce1tificado de homologación de tipo. 

Marcado de los GRGIIBC compuestos reconstruidos (31HZ1) 

En el caso de los GRG/IBC reconstruidos, las marcas indicadas en 6.5.2.1.1 y 6.5.2.2, y se 
retirarán del GRG/IBC 01iginal, o se harán pennanentemente ilegibles y se aplicarán marcas 
nuevas de confo1midad con el ADR. 

Disposiciones relativas a la fabricación 

Disposiciones generales 

Los GRG/IBC deberán fabticarse para resistir al deterioro debido al medio ambiente o bien 
deberán estar eficazmente protegidos contra este dete1ioro. 

Los GRG/IBC deberán ser constrnidos y cenados de tal manera que no se pueda producir 
ninguna fuga del contenido en condiciones 1101males de transpo1te, sobre todo bajo los efectos 
de vibraciones y vaiiaciones de temperatura, humedad o presión. 

Los GRG/IBC y sus cienes deberán constrnirse a paitir de materiales intrinsecainente 
compatibles con sus contenidos o de matedales protegidos inted01mente de tal manera que: 

a) no puedan ser atacados por los contenidos hasta el punto de ser peligroso su uso; 
b) no puedan causar una reacción o una descomposición del contenido o fo1mai· compuestos 

nocivos o peligrosos con el mismo. 

Las juntas, si existen, deberán ser de materiales inertes respecto a los contenidos. 

Todo el equipo de servicio deberá estar colocado o protegido de manera que se limiten los 
1iesgos de fuga del contenido en caso de que sobrevenga una avetia durante la manipulación o 
el t:ransp01te. 

Los GRG/IBC, sus accesorios, su equipo de servicio y su equipo de estructura deberán diseñarse 
para resistir, sin que se produzca pérdida del contenido, la presión interna del contenido y los 
esfuerzos aplicados en condiciones n01males de manipulación y transp01te. Los GRG/IBC 
destinados al apilado deberán diseñarse para este fin. Todos los dispositivos de elevación o 
sujeción de los GRG/IBC deberán ser suficientemente resistentes para no sufiir deformaciones 
impo1tantes ni fallos en las condiciones nom1ales de manipulación y transporte y estai· colocados 
de tal manera que ninguna paite del GRG/IBC esté sometida a un esfuerzo excesivo. 

Cuando m1 GRG/IBC esté formado por un cuerpo situado en el interior de un bastidor, deberá 
constrnirse de tal manera que: 

a) el cuerpo no pueda rozar contra el bastidor de fonna que pueda resultai· dañado; 

b) el cue1po se mantenga constantemente en el intetior del bastidor; 

c) los elementos del equipo estén fijados de tal manera que no puedan resultar dañados si 
los enlaces entre el cue1po y el bastidor permiten una dilatación o desplazamiento de uno 
respecto a otro. 

Si el GRG/IBC está provisto de un g¡ifo de vaciado por la paite baja, este grifo podrá bloquearse 
en posición cenada y el conjunto del sistema de vaciado deberá estai· protegido 
convenientemente contra las averías. Los g¡·ifos que se cie1Ten con ayuda de una maneta deberán 
poder protegerse contra una ape1tura accidental y las posiciones de apertura y ciene deberán ser 
perfectamente identificables. En los GRG/IBC destinados al transporte de líquidos, el orificio 
de vaciado deberá estar también provisto de un dispositivo de ciene secundado, por ejemplo, 
una b1ida de obniración u otro dispositivo equivalente. 

Pruebas, homologación del tipo e inspecciones 

Aseguramiento de la calidad: Los GRG/IBC deberán fab1icarse, reconstmirse, repai·arse y 
probarse de confo1midad con un prog¡·runa de aseguramiento de la calidad juzgado satisfacto1io 
por la aut01idad competente, de manera que cada GRG/IBC fabticado, reconstmido o reparado 
satisfaga las disposiciones del presente capítulo. 
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6.5.4.2 

6.5.4.3 

6.5.4.4 

6.5.4.4.1 

6.5.4.4.2 

6.5.4.4.3 

6.5.4.4.4 

6.5.4.5 

6.5.4.5.1 

NOTA: la norma ISO 16106:2020 "Envases y embalajes para el transporte de mercancías 
peligrosas. Envases y embalajes para el transporte de mercancías peligrosas, grandes 
redpientes a granel (GRGIIBC) y grandes embalajes. Guía para la aplicación de la Norma ISO 
9001 " proporciona una guía aceptable sobre los procedimientos que se pueden seguir. 

Pruebas: los GRG/IBC deberán someterse a pruebas sobre el diseño tipo y, en su caso, a las 
pmebas iniciales y petiódicas indicadas en 6.5.4.4. 

Homologación de tipo: para cada diseño tipo de GRG/IBC, deberá emitirse un certificado de 
homologación de tipo y una marca (de acuerdo con las disposiciones de 6.5.2) que atestigüen 
que el diseño tipo, comprendido su equipo, satisface las disposiciones en mate1ia de pmebas. 

Inspecciones y pruebas 

NOTA: Para las inspecciones y pmebas de los GRGIIBC reparados, véase igualmente el 6.5.4.5 

Todo GRG/IBC metálico, de plástico rígido o compuesto deberá ser inspeccionado a 
satisfacción de la auto1idad competente: 

a) antes de su entrada en se1vicio (incluso después de su reconstmcción) y después a 
inte1valos no supeliores a cinco afios por lo que se refiere a: 

i) la confo1midad con el diseño tipo, comprendidas las marcas; 

ii) el estado inte1ior y exte1ior; 

iii) el buen funcionamiento del equipo de se1vicio; 

La retirada del calo1ifugado, si existe, sólo será necesaiia si es indispensable para un 
examen minucioso del cuerpo del GRG/IBC. 

b) a inte1valos no supeiiores a dos años y medio, por lo que se refiere a: 

i) el estado exterior; 

ii) el buen funcionamiento del equipo de se1vicio; 

La retirada del cal01ifugado, si existe, sólo será necesaiia si es indispensable para un 
examen minucioso del cuerpo del GRG/IBC. 

Cada GRG/IBC deberá estai· confonne en todos los conceptos al diseño tipo al cual hace 
referencia. 

Todo GRG/IBC metálico, GRG/IBC de plástico rígido o GRG/IBC compuesto, destinados a 
contener líquidos, o matetias sólidas con llenado o vaciado bajo presión, deberán satisfacer una 
prueba de estanqueidad apropiada. Esta pmeba fo1mará paiie de un programa de garai1tía de la 
calidad tal como se estipula en 6.5.4.1 que demuestre la capacidad de satisfacer el nivel de 
pmebas indicado en 6.5.6.7.3: 

a) antes de su p1imera utilización para el transpo1te; 

b) en inte1valos que no superen los dos afios y medio. 

Para esta prneba el GRG/IBC deberá estar equipado con el dispositivo p1imaiio de ciene 
infe1ior. El recipiente intetior de un GRG/IBC compuesto puede probarse sin el revestimiento 
exte1ior, a condición de que los resulta.dos de la pmeba no se vean afectados. 

Cada inspección y prneba debe ser objeto de un inf01me que debe conseivar el propietaiio del 
GRG/IBC hasta la fecha de la inspección o pmeba siguiente como mínimo. El inf01me debe 
indicar el resultado de la inspección y de la pmeba e identificai· la paite que lo haya realizado 
(véase también las disposiciones sobre el marcado indicadas en el 6.5.2.2.1). 

La aut01idad competente podrá en cualquier momento exigir la prneba, haciendo ejecutai· las 
pmebas dispuestas en el presente capítulo, de que los GRG/IBC satisfacen las exigencias 
conespondientes a las pmebas sobre el diseño tipo. 

GRGIIBC reparados 

Si un GRG/IBC ha su:fi.ido dafios por efecto de un impacto (por ejemplo, un accidente) o por 
cualquier otra causa, el GRG/IBC debe reparai-se o someterse a un mantenimiento (ver la definición 
de "Mantenimiento mtinaiio de un GRG/IBC" en 1.2.1) de manera que pe1manezca conf01me al 
diseño tipo. Se deben reemplazai· los cuerpos de GRG/IBC de plástico 1igido y los recipientes 
inte1iores de los GRG/IBC de mate1ial compuesto que estén dafiados. 
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6.5.4.5.2 

6.5.4.5.3 

6.5.4.5.4 

6.5.5 

6.5.5.1 

6.5.5.1.1 

6.5.5.1.2 

6.5.5.1.3 

6.5.5.1.4 

6.5.5.1.5 

6.5.5.1.6 

Además de las otras pmebas e inspecciones que se indiquen en el ADR, los GRG/IBC deben 
someterse a todos los ensayos e inspecciones previstos en los apaitados 6.5.4.4 y se deben 
redactar las actas requeridas, una vez reparados. 

La paite que realice los ensayos e inspecciones como consecuencia de la reparación debe marcar 
de fo1ma durable en el GRG/IBC, junto a las marcas "UN" del diseño tipo del fabricante, las 
siguientes indicaciones: 

a) El país en el que se han realizado las pmebas e inspecciones; 
b) El nombre o el símbolo autorizado de la parte que ha efectuado las pruebas e inspecciones; 

y 
c) La fecha (mes, año) de las pmebas e inspecciones. 

Las prnebas e inspecciones efecmados confo1me al 6.5.4.5.2 se pueden considerar satisfact01ios 
a las disposiciones relativas a los ensayos e inspecciones periódicos que se deben efectuai· cada 
dos años y medio y cada cinco años. 

Disposiciones particulares aplicables a los GRG/IBC 

Disposiciones particulares aplicables a los GRGIIBC metálicos 

Estas disposiciones se aplican a los GRG/IBC metálicos destinados al transpo1te de materias 
sólidas o de líquidos. Hay tres va1iantes de GRG/IBC metálicos: 

a) los que son para mate1ias sólidas con llenado o vaciado por gravedad (1 I A, l IB, l lN); 

b) los que son para mate1ias sólidas con llenado o vaciado bajo una presión manométrica 
supe1ior a 10 kPa (0,1 bar) (21A, 21B, 21N); y 

c) los que son para líquidos (31A, 31B, 31N). 

El cuerpo deberá construirse con un metal dúctil apropiado cuya soldabilidad esté perfectamente 
demostrada. Los cordones de soldadura deberán realizarse según las reglas de buena práctica y 
ofrecerán la máxima seguridad. Cuando sea necesa1io, deberá tenerse en cuenta el 
compo1tamiento del material a temperaturas bajas. 

Deberán adoptarse precauciones para evitar daños por conosión galvánica resultantes del 
contacto entr·e metales diferentes. 

Los GRG/IBC de aluminio destinados al tr·anspo1te de líquidos inflamables no deberán tener 
ningún órgano móvil (escotillas, cienes, etc.) de acero oxidable no protegido, que pueda causai· 
una reacción peligrosa por rozamiento o por choque contra el aluminio. 

Los GRG/IBC metálicos deberán construirse con un metal que responda a las condiciones siguientes: 

a) en el caso del acero, el porcentaje de alargamiento a la rotura no deberá ser inferior 

a, 10000 , . b l d l ~ con un illlillillO a so uto e 20 %, 

donde Rm = valor mínimo garantizado de la resistencia a la tracción del acero 
utilizado en N/mm2; 

b) en el caso del aluminio y sus aleaciones, el porcentaje de alargamiento a 

la ron1ra no deberá ser inferior a, 10000 con un mínimo absoluto del 8 %. 
6Rm 

Las probetas utilizadas pai·a dete1minai· el alargamiento a la ronira deberán tomarse 
perpendiculaimente a la dirección de laminado y se fijarán de tal manera que: 

Lo= 5d o 
Lo= 5,65/A 

donde Lo 
d 
A 

Espesor mínimo de la pared: 

= distancia entr·e mai·cas en la probeta antes del ensayo 
diámetro 
sección transversal de la probeta. 

Los GRG/IBC metálicos con una capacidad superior a 1.500 l deberán cumplir los siguientes 
requisitos en cuanto al espesor mínimo de la pared: 
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6.5.5.1.7 

6.5.5.2 

6.5.5.2.1 

a) En el caso de un acero de referencia cuyo producto Rm x A, = 10000, el espesor de la 
pared no deberá ser infe1ior a los valores siglúentes: 

donde 

Espesor de la pared (T) en mm 

Tipos llA, llB, llN Tipos 21A, 21B, 21N, 31A, 31B, 31N 

Sin protección Protegido Sin protección Protegido 

T = C/2000 + 1,5 T= C/2000 + 1,0 T = C/ 1000 + 1,0 T = C/2000 + 1,5 

A, porcentaje mínimo de alargamiento a la romra por tracción del acero de 
referencia utilizado (véase 6.5.5.1.5); 

C capacidad en litros; 
b) para los metales distintos del acero de referencia tal como se ha definido en el pátrnfo a) 

ante1ior, el espesor mínin10 de la pared se detenninará por la ecuación siguiente: 

donde 

21,4x e0 e=---;:==== 1 
,VRm1 xA1 

e1 espesor de pared equivalente requelido para el metal utilizado ( en mm); 

eo espesor de pared mínimo reque1ido para el acero de referencia ( en mm); 

Rm1 = valor mínimo garantizado de la resistencia a la tracción del metal 
utilizado (en N/mm2) [véase c)] ; 

A1 = porcentaje mínimo de alargamiento a la rotura por tracción del metal 
utilizado (véase 6.5.5.1.5). 

Sin embargo, el espesor de la pared no deberá ser en ningún caso infedor a 1,5 mm; 

c) A efectos de cálculo según b ), la resistencia a la tracción mínima garantizada del metal 
utilizado (Rm1) deberá ser el valor mínimo fijado por las nonnas nacionales o internacionales 
de los mateliales. Sin embargo, para el acero austenítico, el valor mínimo definido para Rm 
de acuerdo con las n01mas del mate1ial podrá aumentarse hasta el 15%, si el ce1tificado de 
inspección del mate1ial atestigüa un valor supe1ior. Cuando no existan n01mas relativas al 
mate1ial en cuestión, el valor de Rm con-esponderá al valor mínimo de Rm recogido en el 
ce1tificado de inspección del matelial. 

Disposiciones relativas a la descompresión: los GRG/IBC para líquidos deberán diseñarse de 
manera que se puedan evacuar los vapores desprendidos en caso de inmersión en las llamas, con 
un caudal suficiente para evitar una rotura del cuerpo. Este resultado podrá obtenerse por medio 
de dispositivos de descompresión clásicos o mediante otras técnicas de constmcción. La presión 
capaz de provocar el funcionamiento de estos dispositivos no deberá ser supe1ior a 65 kPa 
(0,65 bar) ni infe1ior a la presión total efectiva (manométtica) en el GRG/IBC [presión de vapor 
de la matetia transpo11ada, más la presión parcial del aire o de un gas ine1te, menos 100 kPa 
(1 bar)] a 55 ºC, dete1minada sobre la base del grado de llenado máximo de confo1midad con 
4.1.1.4. Los dispositivos de descompresión dispuestos deberán ser instalados en la fase de vapor. 

Disposiciones particulares aplicables a los GRGIIBCflexibles 

Estas disposiciones son aplicables a los GRG/IBC flexibles de los tipos siglúentes: 

13Hl Tejido de plástico sin revestimiento inte1ior ni fon-o 
l 3H2 Tejido de plástico con revestimiento intetior 
13H3 Tejido de plástico con fon-o 
13H4 Tejido de plástico con revestimiento intetior y fon-o 
l 3H5 Película de plástico 
13Ll Textil sin revestin1iento interior ni fono 
13L2 
13L3 
13L4 
13Ml 
13M2 

Textil con revestiiniento interior 
Textil con fono 
Textil con revestimiento interior y fono 
Papel multicapa 
Papel multicapa, resistente al agua 

Los GRG/IBC flexibles se destinarán exclusivamente al tt·ansporte de mate1ias sólidas. 
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6.5.5.2.2 

6.5.5.2.3 

6.5.5.2.4 

6.5.5.2.5 

6.5.5.2.6 

6.5.5.2.7 

6.5.5.2.8 

6.5.5.2.9 

6.5.5.2.10 

6.5.5.3 

6.5.5.3.1 

6.5.5.3.2 

El cuerpo deberá fabricarse de un matelial apropiado. La resistencia del material y el 
procedimiento de constmcción del GRG/IBC flexible deberán ser adecuados para la capacidad 
y el uso previsto. 

Todos los mateliales utilizados para la construcción de GRG/IBC flexibles de los tipos 13Ml y 
13M2, después de una inmersión completa en agua durante 24 horas como mínimo, deberán 
conservar al menos el 85% de la resistencia a la tracción medida inicialmente en el mate1ial 
acondicionado en equiliblio a una humedad relativa máxima del 67%. 

Las uniones deberán realizarse por cosnira, empotramiento en caliente, encolado u otro método 
equivalente. Todas las cosniras deberán llevar presillas. 

Los GRG/IBC flexibles deberán tener una resistencia adecuada al envejecimiento y a la 
degradación causada por las radiaciones ultravioletas, a las condiciones climáticas o la acción 
del contenido, para que sean adecuadas para el uso previsto. 

Si es necesaiia una protección contra las radiaciones ultravioletas para los GRG/IBC flexibles de 
plástico, deberá obtenerse por adición de negro de humo u otro pigmento o inhibidor adecuado. 
Estos aditivos deberán ser compatibles con el contenido y conservar su eficacia dmante toda la 
vida de servicio del cuerpo. Si se hace uso de negro de humo, pigmentos o inhibidores distintos 
de los utilizados durante la fab1icación del prototipo probado, no serán necesarias nuevas ensayos 
si la proporción de negro de humo, pigmentos o inhibidores es tal que no tenga efectos nefastos 
sobre las propiedades fisicas del mate1ial de constrncción. 

Podrán inc01porarse aditivos en el mate1ial del cue1po para mejorar su resistencia al 
envejecimiento u otras caracteiisticas, a condición de que no alteren las propiedades fisicas o 
qlúmica.s del ma.telial. 

Para la fab1ica.ción de los cue1pos de los GRG/IBC, no deberán utilizarse matetiales procedentes 
de recipientes usa.dos. Sí se podrán utilizai· en cambio los restos o rec01tes de producción 
procedentes de la misma serie. También se podrán utilizar elementos ta.les como a.ccesotios y 
palets-sopo1tes siempre que no hayan sufrido ningún daño durante lma utilización anterior. 

Cuando el recipiente esté lleno, la relación entre su altura y su anchura. no será supe1ior a 2: 1. 

El fo1TO deberá hacerse de lm material apropiado. La resistencia del material y el modo de confección 
del fo1rn deberán ser adecuados para la capacidad del GRG/IBC y el uso previsto. Las lmiones y los 
cieITes deberán ser estancos a las materias pulvemlentas y capaces de sop01tai· las presiones y 
choques susceptibles de producirse en condiciones 1101males de manipulación y transpo1te. 

Disposiciones particulares aplicables a los GRGIIBC de plástico rígido 

Estas disposiciones son aplicables a los GRG/IBC de plástico rígido destina.dos al transpo1te de 
ma.tetia.s sólidas o líquidas. Los GRG/IBC de plástico 1igido son de los tipos siguientes: 

l lHl 

11H2 
21Hl 

21H2 
31Hl 

31H2 

Con equipos de estrncmra diseñados pai·a soportai· la carga total cuando los GRG/IBC 
están a.pila.dos, para mate1ias sólidas con llenado o va.ciado por gravedad 
Autopo1ta.nte, para materias sólidas con llenado o va.ciado por gravedad 
Con equipos de estmcnrra diseñados para sopo1tar la carga total cuando los GRG/IBC 
están a.pila.dos, para matelias sólidas con llenado o va.ciado bajo presión 
Autoportante, para materias sólidas con llenado o vaciado bajo presión 
Con equipos de estructura diseñados para sopo1tar la carga total cuando los GRG/IBC 
están a.pila.dos, para líquidos 
Autoportante, para líquidos. 

El cue1po deberá fablicarse a paitir de una matelia. plástica apropiada cuyas características sean 
conocidas; su resistencia. deberá ser adecua.da para su capacidad y el uso previsto. Salvo en el 
caso del mate1ial plástico reciclado tal como se define en 1.2.1, no se podrá emplear ningún 
material ya utilizado, excepto los residuos de la producción o los mate1iales reprocesados 
resultantes del mismo proceso de fablicación. El matetial deberá tener lma resistencia apropiada 
al envejecimiento y a la degradación causada por el contenido y, en su ca.so, por las radiaciones 
ultravioletas. Cuando proceda, deberá tenerse en cuenta su compo1tamiento a baja temperanrra. 
La filtración del contenido no deberá constimir un peligro en ningún caso, en las condiciones 
no1males de transpo1te. 
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6.5.5.3.3 

6.5.5.3.4 

6.5.5.4 

6.5.5.4.1 

6.5.5.4.2 

6.5.5.4.3 

6.5.5.4.4 

6.5.5.4.5 

6.5.5.4.6 

6.5.5.4.7 

Si es necesaiia una protección contra las radiaciones ultravioletas, deberá obtenerse por adición 
de negro de humo u otros pigmentos o inhibidores adecuados. Estos aditivos deberán ser 
compatibles con el contenido y conse1var su eficacia durante toda la vida de se1vicio del cuerpo. 
Si se hace uso de negro de hmno, pigmentos o inhibidores distintos de los utilizados durante la 
fabdcación del prototipo probado, no serán necesa1ios nuevos ensayos si la proporción de negro 
de humo, pigmentos o inhibidores es tal que no tenga efectos nefastos sobre las propiedades 
físicas del material de construcción. 

Podrán incorporarse aditivos en el matedal del cue1po para mejorar su resistencia al 
envejecimiento u otras cai·acterísticas, a condición de que no alteren las propiedades físicas o 
químicas del material 

Disposiciones particulares aplicables a los GRGIIBC compuestos con recipiente interior de 
plástico 

Estas disposiciones son aplicables a los GRG/IBC compuestos destinados al transpo1te de 
matedas sólidas y líquidos, de los tipos siguientes: 

l lHZl 

11HZ2 

21HZ1 

21HZ2 

31HZ1 
31HZ2 

GRG/IBC compuesto con recipiente interior de plástico rígido, pai·a mate1ias sólidas 
con llenado o vaciado por gravedad 
GRG/IBC compuesto con recipiente inte1ior de plástico flexible, para materias 
sólidas con llenado o vaciado por gravedad 
GRG/IBC compuesto con recipiente interior de plástico Iigido, pai·a mateiias sólidas 
con llenado o vaciado bajo presión 
GRG/IBC compuesto con recipiente interior de plástico flexible, pai·a materias 
sólidas con llenado o vaciado bajo presión 
GRG/IBC compuesto con recipiente inte1ior de plástico rígido para líquidos 
GRG/IBC compuesto con recipiente inte1ior de plástico flexible pai·a líquidos 

Deberá completarse este código sustituyendo la letra Z por la letra mayúscula que designe el 
material utilizado para la envolvente exterior de confo1midad con 6.5.1.4. 1 b). 

El recipiente interior no se diseñará para cumplir su función de retención sin su envolvente 
exterior. Un recipiente inte1ior "Iigido" es aquél que conse1va aproximadamente su fo1ma 
cuando está vacío, pero no provisto de sus cien-es y no sostenido por la envoltura exterior. Todo 
recipiente interior que no sea "Iigido" se considerará "flexible". 

La envoltura exterior estará n01malmente constituida por un material rígido confo1mado de 
manera que proteja el recipiente inte1ior contra daños físicos durante la manipulación y el 
transpo1te, pero no se diseñará para cumplir la función de retención. En su caso, comprenderá 
la paleta de soporte. 

Un GRG/IBC compuesto cuyo recipiente interior esté totalmente encerndo en la envoltura 
exterior, deberá diseñarse de tal manera que pueda controlarse fácilmente el buen estado de este 
recipiente interior después de las pruebas de estanqueidad y de presión hidráulica. 

La capacidad de los GRG/IBC del tipo 31HZ2 no será superior a 1.250 litros. 

El recipiente interior deberá fabricarse a partir de una materia plástica apropiada cuyas 
caractelisticas sean conocidas; su resistencia deberá ser adecuada para su capacidad y el uso 
previsto. Salvo en el caso del mate1ial plástico reciclado tal como se define en 1.2.1 , no se podrá 
emplear ningún material ya utilizado, excepto los residuos de la producción o los mate1iales 
reprocesados resultantes del mismo proceso de fabricación. El material deberá tener una 
resistencia apropiada al envejecimiento y a la degradación causada por el contenido y, en su 
caso, por las radiaciones ultravioletas. Cuando proceda, deberá tenerse en cuenta su 
compo1tamiento a baja temperatura. La filtración del contenido no deberá constituir m1 peligro 
en ningún caso, en las condiciones nonnales de transpo1te. 

Si es necesa1ia 1ma protección contra las radiaciones ultravioletas, deberá obtenerse por adición 
de negro de humo u otros pigmentos o inhibidores adecuados. Estos aditivos deberán ser 
compatibles con el contenido y conservar su eficacia durante toda la vida de se1vicio del 
recipiente inteiior. Si se hace uso de negro de hmno, pigmentos o inhibidores distintos de los 
utilizados durante la fabricación del prototipo probado, no serán necesarios nuevos ensayos si 
la proporción de negro de humo, pigmentos o inhibidores es tal que no tenga efectos nefastos 
sobre las propiedades físicas del material de construcción. 
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6.5.5.4.8 

6.5.5.4.9 

6.5.5.4.10 

6.5.5.4.11 

6.5.5.4.12 

6.5.5.4.13 

6.5.5.4.14 

6.5.5.4.15 

6.5.5.4.16 

6.5.5.4.17 

6.5.5.4.18 

6.5.5.4.19 

6.5.5.4.20 

6.5.5.4.21 

6.5.5.4.22 

6.5.5.4.23 

Podrán incorporarse aditivos en el matetial del recipiente intetior para mejorar su resistencia al 
envejecimiento u otras características, a condición de que no alteren las propiedades fisicas o 
qlúmicas del mate1ial. 

El recipiente intedor de los GRG/IBC del tipo 31HZ2 deberá tener como mínimo tres capas de 
película plástica. 

La resistencia del material y el modo de construcción de la envolvente exte1ior deberán ser 
adecuados para la capacidad del GRG/IBC compuesto y el uso previsto. 

La envoltma extedor no deberá tener asperezas susceptibles de dañar el recipiente intelior. 

Las envolniras extedores metálicas deberán ser de un metal apropiado y tener un espesor 
suficiente. 

Las envolturas extedores de madera namral deberán ser de madera bien seca, comercialmente 
exenta de humedad y sin defectos susceptibles de reducir sensiblemente la resistencia de cualquier 
elemento de la envolmra. La paite supe1ior y el fondo podrán ser de aglomerado de madera 
resistente al fuego, como tableros duros, tableros de paitículas u otro tipo apropiado. 

Las envolnu-as exteliores de contrachapado deberán ser de contrachapado hecho de chapas bien 
secadas, obtenidas por desenrollado, coite o ase1rndo, comercialmente exentas de humedad y sin 
defectos susceptibles de reducir sensiblemente la resistencia de la envolvente. Todas las capas 
deberán encolarse utilizando una cola resistente al agua. Podrán utilizarse otros mate1iales 
apropiados con el contrachapado para la fabticación de envolniras. Los paneles de las envolniras 
deberán estai· fnmemente clavados o grapados sobre los montantes de ángulo o sobre los extremos 
o se montai·án por otros medios igualmente eficaces. 

Las pai·edes de las envolniras exte1iores de aglomerado de madera deberán ser de madera 
reconstituida resistente al agua, como tableros duros, tableros de paitículas u otro tipo apropiado. 
Las otras paites de las envolturas podrán hacerse de otros mateliales apropiados. 

En el caso de envolniras extedores de caitón, deberá utilizai-se un crutón compacto o un caitón 
ondulado ( doble-cara, doble-doble o ttiple) resistente y de buena calidad, apropiado pai·a la 
capacidad de la envoltura y el uso previsto. La resistencia al agua de la superficie exte1ior deberá ser 
tal que el aumento de peso, medido durante un ensayo de dete1minación de la absorción de agua de 
una duración de 30 minutos según el método de Cobb, no sea supetior a 155 g/m2 (ver la n01ma ISO 
535:1991). El caitón deberá tener las carncte1isticas apropiadas de resistencia al plegado. El cartón 
deberá ser troquelado, plegado sin desgamuse y hendido, de manera que pueda montarne sin fisuras, 
roturas en la superficie o flexión excesiva. Las acanaladuras del caitón ondulado deberán estar 
fnmemente encoladas a los papeles que f01man las cai·as. 

Las extremidades de las envolmras exte1iores de caitón podrán tener un marco de madera o ser 
totalmente de madera. Podrán reforzai·se por medio de listones de madera. 

Las uniones de montaje de las envolnu-as exte1iores de ca1tón deberán ser de banda engomada, 
de lengüeta encolada o de lengüeta grapada. Las uniones de lengüeta deberán tener un 
recub1imiento suficiente. Cuando el cieITe se efecníe por encolado o con una banda engomada, 
la cola deberá ser resistente al agua. 

Cuando la envolvente exterior sea de plástico, el matetial deberá satisfacer las disposiciones de 
6.5.5.4.6 a 6.5.5.4.8, entendiéndose en este caso que las disposiciones aplicables al recipiente 
inte1ior serán aplicables a la envoln1ra extelior de los GRG/IBC compuestos. 

La envolnira extedor de un GRG/IBC del tipo 31HZ2 deberá rodeai· por completo el recipiente 
inte1ior. 

Todo palet sop01te que f01me paite integrante del GRG/IBC o todo palet sepai·able, deberá estar 
previsto para una manipulación mecanizada del GRG/IBC lleno hasta el peso total máximo 
admisible. 

El palet sepai·able o el palet soporte deberán diseñarse de manera que impidan un hundimiento 
del fondo del GRG/IBC que pueda provocai· daños durante la manipulación. 

Si el palet es separable, la envolnira extelior deberá estar fijada fnmemente a él para asegurar la 
estabilidad deseada durante la manipulación y el transpo1te. Además, la cru-a supe1ior del palet 
separable, no deberá tener ninguna aspereza susceptible de dañar el GRG/IBC. 
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6.5.5.4.24 

6.5.5.4.25 

6.5.5.5 

6.5.5.5.1 

6.5.5.5.2 

6.5.5.5.3 

6.5.5.5.4 

6.5.5.5.5 

6.5.5.5.6 

6.5.5.5.7 

6.5.5.5.8 

6.5.5.5.9 

6.5.5.5.10 

6.5.5.5.11 

6.5.5.6 

6.5.5.6.1 

Podrán utilizarse dispositivos de refuerzo, tales como sop01tes de madera, para mejorar la 
resistencia al apilado, pero éstos deberán estar sin1ados en el exterior del recipiente inte1ior. 

Si los GRG/IBC están destinados a ser apilados, la superficie de apoyo deberá ser tal que la 
carga se repaita de una manera segura. Estos GRG/IBC deberán diseñarse de manera que esta 
carga no sea sop01tada por el recipiente interior. 

Disposiciones particulares aplicables a los GRGIIBC de cartón 

Estas disposiciones son aplicables a los GRG/IBC de caitón, destinados al transpo1te de materias 
sólidas con llenado o vaciado por gravedad. Los GRG/IBC de ca1tón son del tipo 11 G. 

Los GRG/IBC de caitón no deberán llevar dispositivos de elevación por la paite alta. 

El cuerpo deberá ser de caitón compacto o un caitón ondulado ( doble-cara, doble-doble o triple) 
resistente y de buena calidad, apropiado para el contenido del GRG/IBC y el uso previsto. La 
resistencia al agua de la superficie exterior deberá ser tal que el aumento de peso, medido durante 
un ensayo de determinación de la absorción de agua de una duración de 30 minutos según el 
método de Cobb, no sea supe1ior a 155 g/m2 (ver la nonna ISO 535:1991). El caitón deberá 
tener las caracteiisticas apropiadas de resistencia al plegado. El caitón deberá ser troquelado, 
plegado sin desgaiTarse y hendido, de manera que pueda montai·se sin fisuras, romras en la 
superficie o flexión excesiva. Las acanaladuras del caitón ondulado deberán estar fümemente 
encoladas a las hojas de cobernira. 

Las pai·edes, comprendidas la tapa y el fondo, deberán tener una resistencia minima a la 
perforación de 15 J, medida según la n01ma ISO 3036:1975. 

El solapamiento al nivel de las uniones del cuerpo de los GRG/IBC deberá ser suficiente y el 
montaje deberá hacerse con cinta adhesiva, cola o grapas metálicas o bien por otros medios que 
sean al menos igualmente eficaces. O1ando el montaje se efectúe por encolado o con cinta 
adhesiva, la cola deberá ser resistente al agua. Las grapas metálicas deberán atravesaT por 
completo los elementos a fijai· y tener una fo1ma tal o estai· protegidas de tal manera que no 
puedan raspar o perforar el fono. 

El fo1rn deberá hacerse de un material apropiado. La resistencia del material y el procedimiento 
de construcción del GRG/IBC deberán ser adecuados para la capacidad y el uso previsto. Las 
uniones y los cienes deberán ser estancos a las mate1ias pulvemlentas y capaces de sopo1tar las 
presiones y choques susceptibles de producirse en condiciones n01males de manipulación y 
transporte. 

Todo palet sop01te que fo1me paite integrante del GRG/IBC o todo palet separable, deberá estar 
previsto para una manipulación mecanizada del GRG/IBC lleno hasta el peso bmto máximo 
admisible. 

El palet sepai·able o el palet soporte deberán diseñarse de manera. que impidan un hundimiento 
del fondo del GRG/IBC que pueda provocar daños durante la manipulación. 

Si el palet es separable, el cuerpo deberá estar fijado fim1emente a ella para asegurai· la 
estabilidad deseada durante la manipulación y el transpo1te. Además, la cai·a superior del palet 
separable, no deberá tener ninguna aspereza susceptible de dañar el GRG/IBC. 

Podrán utilizarse dispositivos de refuerzo, tales como sop01tes de madera, pai·a mejorai· la 
resistencia al apilado, pero éstos deberán estar siniados en el exte1ior del fono. 

Si los GRG/IBC están destinados a ser apilados, la superficie de apoyo deberá ser tal que la 
carga se repaita de una manera segura. 

Disposicion.es particulares aplicables a los GRGIIBC de madera 

Las presentes disposiciones son aplicables a los GRG/IBC de madera destinada al transporte de 
materias sólidas con llenado o vaciado por gravedad. Los GRG/IBC de madera son de los tipos 
siguientes: 
11 C Madera naniral con fono 
11 D Contrachapado con fono 
l lF Aglomerado de madera con foITo 
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6.5.5.6.2 

6.5.5.6.3 

6.5.5.6.4 

6.5.5.6.5 

6.5.5.6.6 

6.5.5.6.7 

6.5.5.6.8 

6.5.5.6.9 

6.5.5.6.10 

6.5.5.6.11 

6.5.5.6.12 

6.5.5.6.13 

6.5.6 

6.5.6.1 
6.5.6.1.1 

6.5.6.1.2 

6.5.6.2 

Los GRG/IBC de madera no tiene que estar provistos de dispositivos de elevación por la paite 
alta. 
La resistencia de los materiales utilizados y el modo de construcción del cuerpo deberán ser 
adecuados para el contenido del GRG/IBC y el uso previsto. 
Si el cuerpo es de madera nanrral, ésta deberá estar bien seca, comercialmente exenta de humedad 
y sin defectos susceptibles de reducir sensiblemente la resistencia de cualquier elemento 
constitutivo del GRG/IBC. Cada elemento del GRG/IBC deberá ser de una sola pieza o 
considerado como equivalente. Los elementos se considerai·án equivalentes a los de una sola pieza 
cuando se monten por encolado según un método apropiado (por ejemplo, ensamblaje por cola de 
milano, de ranma y lengüeta o machihembrado o de unión plana con al menos dos grapas 
onduladas de metal en cada unión) o por otros métodos que sean al menos igualmente eficaces. 
Si el cuerpo es de tablero contrachapado, éste deberá tener al menos tres chapas y estai· hecho de 
chapas bien secadas, obtenidas por desemollado, c01te o asenado, comercialmente exentas de 
humedad y sin defectos susceptibles de reducir sensiblemente la resistencia del cue1po. Todas las 
chapas deberán pegarse utilizando lm adhesivo resistente al agua. Podrán utilizarse otros 
mateiiales apropiados con el tablero contrachapado pai·a la fabiicación del cue1po. 

Si el cuerpo es de aglomerado de madera, éste deberá ser resistente al agua, como tableros dmos, 
tableros de paitículas u otro tipo apropiado. 
Los paneles de los GRG/IBC deberán estat· finnemente clavados o grapados sobre los montantes 
de ángulo o sobre los extremos o se montarán por otros medios igualmente eficaces. 
El fono deberá hacerse de un mate1ial apropiado. La resistencia del mate1ial y el procedimiento 
de constmcción del GRG/IBC flexible deberán ser adecuados pai·a la capacidad y el uso 
previsto. Las uniones y los cienes deberán ser estancos a las materias pulverulentas y capaces 
de sopo1tar las presiones y choques susceptibles de producirse en condiciones nonnales de 
manipulación y transporte. 
Toda paleta sopo1te que fonne paite integrante del GRG/IBC o toda paleta sepai·able, deberá 
estai· prevista para lma manipulación mecánica del GRG/IBC lleno hasta la masa bmto máxima 
autorizada. 
La paleta separable o la paleta sopo1te deberán diseñarse de manera que impidan lm hundimiento 
del fondo del GRG/IBC que pueda provocar daños durante la manipulación. 
Si la paleta es sepai·able, el cuerpo deberá estar fijado fumemente a él pai·a a.segurar la 
estabilidad desea.da durante la manipulación y el transporte. Además, la cai·a superior de la paleta 
sepai·able no deberá tener ningún abombamiento susceptible de dañar el GRG/IBC. 
Podrán utilizai·se dispositivos de refuerzo, tales como sopo1tes de madera, pai·a mejorar la 
resistencia. al apilamiento, pero éstos deberán estai· sin1ados en el exterior del foITo. 
Si los GRG/IBC están destinados a ser apilados, la superficie de apoyo deberá ser tal que la 
carga se repaita. de una manera segura. 

Disposiciones relativas a las pruebas 

Realización y frecuencia de las prueb,as 
Cada diseño tipo de GRG/IBC deberá pasai· con éxito las pmebas presclitas en este Ca.píntlo antes 
de su uso y debe ser aprobado por la autoiidad competente que autodza la colocación de la mai·ca. 
El diseño tipo del GRG/IBC lo dete1mina el diseño, el tainaño, el mate1ial utiliza.do y su espesor, 
el modo de construcción y los dispositivos de llenado y vaciado; no obstante, puede incluir 
diversos tratamientos de la superficie. fucluye igualmente GRG/IBC que sólo difieren del 
prototipo en sus dimensiones exte1iores reducidas. 
Las pmebas deben realizai·se en GRG/IBC prepai·ados pai·a el transpo1te. Los GRG/IBC deberán 
llenai·se siguiendo las indicaciones da.das en las secciones aplicables. Las materias a transpo1tai· 
en los GRG/IBC podrán sustituirse por otras materias, siempre que esto no falsee los resultados 
de los ensayos. En el caso de mate1ias sólidas, si se utiliza una mate1ia distinta de la transp01tada, 
deberá tener las mismas cai·acterísticas físicas ( densidad, granulometría, etc.) que la materia a 
transpo1tar. Se pe1mitirá el uso de cai·gas adicionales, tales como sacos de granalla. de plomo, 
pai·a obtener la masa total reque1ido pai·a el bulto, a condición de que se coloquen de manera 
que no se falseen los resultados de la pmeba. 

Pruebas sobre el diseño tipo 
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6.5.6.2.1 

6.5.6.2.2 

6.5.6.2.3 

6.5.6.2.4 

6.5.6.3 

6.5.6.3.1 

6.5.6.3.2 

6.5.6.3.3 

6.5.6.3.4 

6.5 .6.3.5 

Para cada diseño tipo, tamaño, espesor de pared y modo de constmcción, un GRG/IBC deberá 
someterse a las pmebas enllllleradas, de conformidad con las disposiciones de 6.5.6.4 a 6.5.6.13, en 
el orden indicado en la tabla de 6.5.6.3.7. Estas pmebas sobre el diseño tipo deberán realizarse de 
confo1midad con los procedimientos establecidos por la auto1idad competente. 
Para probar que la compatibilidad q1úmica con las mercancías o líquidos patrones contenidos es 
suficiente, confo1me a 6.5.6.3.3 o 6.5.6.3.5 para los GRG/IBC de plástico Iigido del tipo 31H2 y 
para los GRG/IBC compuestos de los tipos 3 lHHl y 31HH2, se puede utilizar un segundo 
GRG/IBC si los GRG/IBC están diseñados para su apilamiento. En estos casos, los dos GRG/IBC 
deben someterse a 1m almacenalniento preliminar. 
La autoridad competente podrá autorizar la realización de pruebas selectivas con GRG/IBC que 
no difieran de 1m tipo ya aprobado más que en puntos poco impo1tantes, como, por ejemplo, 
dimensiones exteriores ligeramente más pequeñas. 
Si se utilizan paletas desmontables para las pmebas, el acta de la prueba levantada de 
conforlnidad con 6.5.6.14 deberá incluir 1ma descripción técnica de las paletas utilizados. 

Acomücionamiento para las pruebas 

Los GRG/IBC de papel y cartón y los GRG/IBC compuestos con envoltura exte1ior de caitón, 
deberán acondicionai·se durante 24 h al menos en una atmósfera cuya temperatura y humedad 
relativa estén controladas. La elección deberá hacerse entre tres opciones posibles. La 
considerada preferible es: 23 ºC ± 2 º C y 50% ± 2% de hun1edad relativa. Las otras dos son 
respectivamente: 20 ºC ± 2 ºC y 65% ± 2% de humedad relativa y 27 ºC ± 2 ºC y 65% ± 2% de 
humedad relativa. 

NOTA: Los valores medios deberán encontrarse dentro de estos límites. Las.fluctuaciones de 
corta duración, asi como las limitaciones que afecten a las medidas, podrán causar variaciones 
de una med;da a otra del± 5% para la humedad relativa, sin que esto tenga efectos notables 
sobre la reproducibihdad de las pruebas. 
Además, deberán hacerse medidas para asegurai·se de que el plástico utilizado para la fabricación 
de GRG/IBC de plástico rígido (tipos 3 lHl y 31H2) y de GRG/IBC compuestos (tipos 3 lHZl y 
31HZ2) satisface las disposiciones enunciadas en 6.5.5.3.2 a 6.5.5.3.4 y 6.5.5.4.6 a 6.5.5.4.8. 
Para demostrar la compatibilidad qtúmica con las mercancías contenidas, será suficiente 
someter las muestras de GRG/IBC a un almacenalniento previo de seis meses de duración, 
durante el cual las muestras pe1manecerán llenas de las materias que estén destinadas a contener 
o de materias conocidas por tener efectos equivalentes en el plástico utilizado al menos en lo 
referente a la fonnación de fisuras, debilitalniento o degradación molecular; luego, las muestras 
deberán someterse a las pmebas enllllleradas en la tabla de 6.5.6.3.7. 
Si se ha demostrado el compo1tamiento satisfactorio del plástico por otros medios, no será 
necesaiio el ensayo de compatibilidad anterior. Dichos métodos deberán ser al menos 
equivalentes a este ensayo de compatibilidad y ser reconocidos por la autoridad competente. 
Para los GRG/IBC Iigidos de polietileno (tipos 31Hl y 31H2), definidos en 6.5.5.3, y para los 
GRG/IBC compuestos con 1m recipiente inte1ior de polietileno (tipos 3 lHZl y 31HZ2), definidos 
en 6.5.5.4, la compatibilidad química con los líquidos de llenado asilnilados conf01me al 4.1.1.21 
puede probarse de la manera siguiente con líquidos patrones (véase 6.1.6). 

Los líquidos patrones son representativos del proceso de degradación del polietileno, debido al 
reblandecimiento después de un hinchalniento, a la fisuración bajo tensión, a la degradación 
molecular, o a sus efectos acumulados. 

Se puede probar la compatibilidad quílnica suficiente de estos GRG/IBC mediante un 
almacenamiento de muestras de ensayo uecesaiias durante 3 semanas a 40 ºC con el líquido patrón 
apropiado; si este líquido es agua, el almacenamiento conf01me a este procedilniento no es necesaiio. 
El almacenamiento no es necesaiio pai·a las muestras utilizadas para las pmebas de apilalniento, si 
el líquido patrón utilizado es trua solución tensoactiva o el ácido acético. Después de este 
almacenamiento, las muestras deben superai· las pmebas previstas en 6.5.6.4 a 6.5.6.9. 

Para el hídroperóxido de terc-butilo con un contenido en peróxido superior al 40% y para los 
ácidos peroxiacéticos de la clase 5 .2, el ensayo de compatibilidad no debe hacerse con líquidos 
patrones. Para estas mate1ias, la compatibilidad química suficiente de las muestras debe ser 
verificada mediante su almacenamiento con la materia que van a transp01tar durante seis meses 
a temperatura ambiente. 
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Los resultados de este procedimiento para los GRG/IBC de polietileno, pueden aprobarse para 
1m diseño tipo semejante cuya superficie interna esté fluorada. 

6.5.6.3.6 Para los diseños tipo de GRG/IBC de polietileno, defmidos en el 6.5.6.3.5 que han satisfecho 
los ensayos definidos en 6.5.6.3.5 , se puede también ve1ificar la compatibilidad química con las 
materias de llenado por medio de ensayos en laboratorio que prueben que el efecto de estas 
materias de llenado para las muestras de ensayo es más débil que el de los líq1údos patrones 
apropiados, teniendo en cuenta los mecanismos de degradación. Son también aplicables las 
mismas condiciones defmidas en 4.1. 1.21.2 en lo que se refiere a las densidades relativas y a las 
presiones de vapor. 

6.5.6.3.7 Orden de ejecución de las pruebas sobre el diseño tipo 

Levanta- Levanta- Estan- Presión 
Desga- Vuek. Endere-

Tipo de Vibrpcióu 
miento por miento por Apila- quei- hidráu- Caida namient o zamiento< 

GRG/IBC mientob 
abajo aniba a dad lica 

o 

Metálico: 
llA, llB, l l N - 1ª a 2º 3º - - 4º. 

- - -21A, 21B, 21N - 1ª a 2º 3º 4º 5º 6º. 
31A, 31B, 31N lª 2º a 3º 4º 5º 6º 7º. 
Flexibled x< X - - X X X X 

Plástico rigido: 
l lHl , 11H2 - lª a 2º 3º - - 4º 
21Hl , 21H2 1ª a 2º 3º 4º 5º 6º - - --
31Hl, 31H2 1ª 2ºª 3º 4º g 5º 6º 7º 
Compuesto: 
llHZl , 11HZ2 - 1ª a 2º 3º - - 4º. 

- - -21HZ1 , 21HZ2 - lª a 2º 3º 4º 5º 6º. 
31HZ1 , 31HZ2 1ª 2º a 3º 40g 5º 6º 7º. 
Cartón - 1ª - 2º - - 3º - - -
Madera - 1ª - 2º - - 3º - - -

a) Si se ha diseñado el GRGIIBC para este método de manipulación. 
b) Si se ha diseñado el GRGIIBC para el apilado. 
e) Si se ha diseñado el GRGIIBC para ser levantado por la parte alta o por el costado. 
d) Los ensayos a ejecutar se indican con el signo x; un GRGIIBC que se haya sometido a un ensayo puede utilizarse para otros 

en un orden cualquiera. 
e) Para el ensayo de caída se puede utilizar otro GRGIIBC del mismo diseño. 
JJ Puede emplearse otro GRGIIBC con el mismo diseño para la prueba de vibraciones. 
g) El segun.do GRGIIBC definido en 6.5.6.2.2 puede uti.liwrs-e en cualquier orden, después de un almacenamiento preliminar. 

6.5.6.4 

6.5.6.4.1 

6.5.6.4.2 

6.5.6.4.3 

6.5.6.4.4 

6.5.6.5 

Prueba de levantamiento por debajo 

Aplicabilidad 

Como prueba sobre diseño tipo para todos los GRG/IBC de ca1tón y de madera y para. todos los 
tipos de GRG/IBC provistos de dispositivos de levantainiento por debajo. 

Preparación del GRGIIBC para la prueba 

El GRG/IBC debe llenai·se. Se le debe añadir una carga unifo1me. La masa del GRG/IBC lleno 
y de la carga debe ser igual a 1,25 veces la masa bruta máxima admisible. 

Modo operatorio 

El GRG/IBC deberá levantarse y bajarse dos veces con 1ma cmTetilla elevadora de horquilla., 
cuyos brazos estén situados en posición central y sepai·ada. tres cua1tas paites de la. dimensión 
del lado de inserción (excepto si los puntos de inserción son fijos). Los brazos deberán 
introducirse hasta tres cua1tas partes de la proftmdidad de inserción. La pmeba deberá repetirse 
para todas las posiciones de inserción posibles. 

Criterio de aceptación 

No deberá obse1varse defo1mación pe1manente que haga que el GRG/IBC, comprendida su 
palet-sopo1te si existe, sea inadecuado para el transpo1te, ni pérdida de contenido. 

Prueba de levantamiento por arriba 
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6.5.6.5.1 

6.5.6.5.2 

6.5.6.5.3 

6.5.6.5.4 

6.5.6.5.5 

6.5.6.6 

6.5.6.6.1 

6.5.6.6.2 

6.5.6.6.3 

Aplicabilidad 

Como pmeba sobre diseño tipo para todos los tipos de GRG/IBC diseñados para ser levantados 
por aniba y para los GRG/IBC flexibles diseñados para ser levantados por aniba o por el 
costado. 

Preparación del GRGIIBC para la prueba 

Los GRG/IBC metálicos, de plástico ligido y compuestos serán llenados. La carga será agregada 
y distribuida unifonnemente. Los GRG/IBC deberán cargarse al doble de su masa brnta máxima 
admisible. Los GRG/IBC flexibles deberán llenarse de tm material representativo y a 
continuación, cargarse hasta un valor de seis veces su masa bruta máxima admisible, debiendo 
estar la carga repai1ida tmifonnemente. 

Modo operatorio 

Los GRG/IBC metálicos y los flexibles deberán levantai·se de la manera prevista hasta que dejen 
de tocar el suelo y mantenerse en esta posición durante 5 minutos. 

Los GRG/IBC de plástico ligido y los compuestos deberán ser levantados: 

a) por cada par de dispositivos de elevación diagonalmente opuestos, aplicando las fuerzas 
de elevación ve11icalmente, durante 5 minutos. 

b) por cada par de dispositivos de elevación diagonalmente opuestos, aplicando las fuerzas 
de elevación hacia el centro del GRG/IBC a 45° respecto a la ve1tical, durante 5 minutos. 

Podrán utilizai·se otros métodos de elevación por aniba y prepai·ación de la muestra para los 
GRG/IBC flexibles, siempre que sean al menos igual de eficaces. 

Criterios de aceptación 

a) Pai·a los GRG/IBC metálicos, de plástico ligido y compuestos: El GRG/IBC deberá 
pe1manecer seguro en las condiciones nonnales de transporte, no deberá obse1vai·se ni 
defonnación pennanente del GRG/IBC, comprendido su palet sopo1te si existe, ni pérdida 
de contenido. 

b) Pai·a los GRG/IBC flexibles: no deberán obse1varse daños en el GRG/IBC o en sus 
dispositivos de elevación que hagan el GRG/IBC inadecuado para el transporte o la 
manipulación, ni pérdida de contenido. 

Prueba de apilamiento 

Aplicabilidad 

Como prneba sobre diseño tipo para todos los tipos de GRG/IBC diseñados pai·a el apilado. 

Preparación del GRGIIBC para la prneba. 

El GRG/IBC debe llenai·se hasta su masa brnta máxima admisible. Si la densidad del producto 
utilizado para la prneba no lo pe1mite, se debe añadir una carga unifo1memente repaitida para 
poder probaifo con su masa bruta admisible. 

Modo operatorio 

a) El GRG/IBC deberá colocai·se sobre su base en un suelo duro y ho1izontal sometiéndolo 
a una carga de prueba superpuesta repa1tida tmifo1memente (véase 6.5.6.6.4). Para los 
GRG/IBC de plástico rígido del tipo 31H2 y los GRG/IBC compuestos de los tipos 
31HH1 y 31HH2, se debe efectuar una pmeba de apilainiento después del 
almacenaI11iento preliminar con la mate1ia de llenado 01iginal o un líquido patrón (véase 
6.1.6) confo1me al 6.5.6.3.3 o al 6.5.6.3.5 utilizando el segtmdo GRG/IBC definido en 
6.5.6.2.2. Los GRG/IBC deberán someterse a la carga de prneba durante al menos: 

i) 5 minutos pai·a los GRG/IBC metálicos; 
ii) 28 días a 40 ºC, para los GRG/IBC de plástico 1igido de los tipos l 1H2, 21H2 y 

31H2 y pai·a los GRG/IBC compuestos provistos de envolturas exteliores de plástico 
capaces de sopo1tar la carga de apilado (es decir, los tipos l lHHl, l 1HH2, 21HH1, 
21HH2, 31HH1 y 31HH2); 

iii) 24 horas para todos los otr·os tipos de GRG/IBC; 
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6.5.6.6.4 

6.5.6.6.5 

6.5.6.7 

6.5.6.7.1 

6.5.6.7.2 

6.5.6.7.3 

6.5.6.7.4 

6.5.6.8 

6.5.6.8.1 

6.5.6.8.2 

6.5.6.8.3 

6.5.6.8.4 

6.5.6.8.4.1 

b) La carga de prueba deberá aplicarse por uno de los métodos siguientes: 

i) uno o vados GRG/IBC del mismo tipo, llenos hasta su masa bruta máxima admisible, 
se apilarán sobre el GRG/IBC a ensayar; 

ii) se cargarán pesos del valor apropiado sobre una placa plana o sobre lma placa que 
simule la base del GRG/IBC; esta placa se colocará sobre el GRG/IBC a ensayar. 

Cálculo de la carga de prueba superpuesta 

La carga que deberá aplicarse al GRG/IBC será 1,8 veces la masa bruta máxima admisible del 
número de GRG/IBC semejantes que puedan apilarse sobre el GRG/IBC durante el transporte. 

Criterios de aceptación 

a) Para todos los tipos de GRG/IBC distintos de los flexibles: no deberá observarse 
def 01mación permanente que haga que el GRG/IBC, comprendido su pal et sop01te si 
existe, sea inadecuado para el transpo1te, ni pérdida de contenido. 

b) Para los GRG/IBC flexibles: no deberá observarse ningún daño en el cuerpo que haga el 
GRG/IBC inadecuado para el transpo1te, ni pérdida de contenido. 

Prueba de estanqueidad 

Aplicabilidad 

Como prueba sobre un diseño tipo y prneba peliódica para los tipos de GRG/IBC destinados al 
transpo1te de líquidos o materias sólidas con llenado o vaciado bajo presión. 

Preparación del GRGIIBC para la prueba 

La prueba deberá realizarse antes de aplicar, en su caso, el calolifugado. Si los cien-es están 
provistos de respiraderos, deberán sustituirse por cien-es semejantes sin respiradero o ce1rnr el 
respiradero hennéticamente. 

Modo operatorio y presión a aplicar 

La prueba deberá realizarse al menos durante 10 minutos con aire a una presión (manomét1ica) 
mínima de 20 kPa (0,2 bar). La estanqueidad al aire del GRG/IBC deberá dete1minarse por un 
método apropiado, tal como el ensayo de presión de aire diferencial o inmersión del GRG/IBC 
en agua o, para los GRG/IBC metálicos, aplicando a las cosn1ras y uniones una solución 
jabonosa. En caso de inmersión, será necesalio aplicar un factor de con-ección para tener en 
cuenta la presión hidrostática. 

Criterio de aceptación 

No deberá obse1varse ningtma fuga de aire. 

Prueba de presión interna (hidráulica) 

Aplicabilidad 

Como prueba sobre diseño tipo para los tipos de GRG/IBC destinados al transp01te de líquidos 
o materias sólidas con llenado o vaciado bajo presión. 

Preparación del GRGIIBC para la pnteba 

La prueba deberá realizarse antes de aplicar, en su caso, el calorifugado. Deberán desmontarse 
los dispositivos de descompresión tapando sus orificios de montaje o bien dejarse füera de 
se1vicio. 

Modo operatorio 

La prueba deberá realizarse durante 1 O minutos como mínimo a lma presión hidrostática que no 
será infe1ior a la indicada en 6.5.6.8.4. El GRG/IBC no deberá ser apretado mecánicamente 
durante la prneba. 

Presión a aplicar 

GRG/IBC metálicos: 

a) en el caso de los GRG/IBC de los tipos 21A, 21B y 21N, para las materias sólidas del 
grnpo de embalaje I : 250 kPa (2 ,5 bar) de presión manométiica; 
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6.5.6.8.4.2 

6.5.6.8.5 

6.5.6.9 

6.5.6.9.1 

6.5.6.9.2 

b) en el caso delos GRG/IBC de los tipos 21A, 21B, 21N, 31A, 31B y31N, paralasmate1ias 
de los grupos de embalaje II o III: 200 kPa (2 bar) de presión manométlica; 

c) además, en el caso de los GRG/IBC de los tipos 31A, 31B y 31N: 65 kPa (0,65 bar) de 
presión manométiica. Esta prneba deberá realizarse antes de la pmeba a 200 kPa (2 bar). 

GRG/IBC de plástico 1igido y compuestos: 

a) GRG/IBC de los tipos 21Hl , 21H2, 21HZ1 y 21HZ2: 75 kPa (0,75 bar) de presión 
manométrica; 

b) GRG/IBC de los tipos 31Hl, 31H2, 31HZ1 y 31HZ2: el mayor de dos valores, 
detenninando el p1imero por uno de los métodos sigtúentes: 

i) la presión manométrica total medida en el GRG/IBC (presión de vapor de la matelia a 
tr·ansportar, más la presión parcial del aire o de un gas ine1te, menos 100 kPa) a 55 ºC, 
multiplicada por un coeficiente de segtuidad de 1,5; para detenninar esta presión 
manométrica total, se tomará como base un grado de llenado máximo de confonnidad 
con las disposiciones de 4.1.1.4 y una temperanira de llenado de 15 ºC; 

ii) 1,75 veces la presión de vapor a 50 ºC de la materia a transpo1tar, menos 100 kPa, 
pero con un valor mínimo de 100 kPa 

iii) 1,5 veces la presión de vapor a 55 ºC de la materia a tr·ansp01tar, menos 100 kPa, 
pero con m1 valor minimo de 100 kPa. 

y detenninándose la seglmda de la fo1ma siguiente: 

iv) dos veces la presión estática de la materia a transpo1tar, con un valor mínimo de dos 
veces la presión estática del agua. 

Criterios de aceptación 

a) GRG/IBC de los tipos 2 lA, 2 lB, 2 lN, 3 lA, 3 lB y 3 lN, sometidos a la presión de prneba 
según 6.5.6.8.4.1 a) o b): no deberá observarse ninguna fuga; 

b) GRG/IBC de los tipos 31A, 31B y 31N sometidos ala presión de pmebasegún 6.5.6.8.4.1 
c) : no deberá observarse ninguna defo1mación pennanente que haga el GRG/IBC 
inadecuado para el tr·anspo1te, ni fuga; 

c) GRG/IBC de plástico rígido y compuestos: no deberá obse1varse ningtma defonnación 
permanente que haga el GRG/IBC inadecuado para el transpo1te, ni fuga. 

Prueba de caída 

Aplicabilidad 

Como prneba sobre diseño tipo para todos los tipos de GRG/IBC. 

Preparación del GRGIIBC para la prueba 

a) GRG/IBC metálicos: el GRG/IBC deberá llenarse al menos hasta el 95% de su capacidad 
máxima para las matelias sólidas o al menos hasta el 98% de su capacidad máxima para 
los líquidos. Deberán desmontarse los dispositivos de descompresión tapando sus 
orificios de montaje o bien dejarse fuera de se1vicio. 

b) GRG/IBC flexibles: el GRG/IBC deberá llenarse hasta su masa brnta máxima admisible, 
debiendo estar el contenido repaitido unif01memente. 

c) GRG/IBC de plástico rígido y compuestos: el GRG/IBC deberá llenarse al menos hasta 
el 95% de su capacidad máxima para las materias sólidas o el 98% de su capacidad 
máxima para los líquidos. Deberán desmontai·se los dispositivos de descompresión 
tapando sus 01ificios de montaje o bien dejai·se fuera de se1vicio. La aprueba de los 
GRG/IBC se realizai·á lma vez que la temperatura de la muestr·a y su contenido haya 
bajado a un valor no superior a - 18 ºC. Si se prepai·an así las muestras de ensayo de 
GRG/IBC compuestos, no será necesaiio someterlos al acondicionainiento dispuesto en 
6.5.6.3.1. Los líqmdos utilizados para la prneba deberán mantenerse en estado líquido, 
añadiendo anticongelante si es necesa1io. Este acondicionalniento no será necesaiio si los 
materiales del GRG/IBC conservan a bajas temperaturas una ductilidad y una resistencia 
a la tracción suficientes; 
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6.5.6.9.3 

6.5.6.9.4 

6.5.6.9.5 

6.5.6.10 

6.5.6.10.1 

d) GRG/IBC de caitón y de madera: el GRG/IBC deberá llenarse al menos hasta el 95% de 
su capacidad máxima. 

Modo operatorio 

El GRG/IBC deberá caer sobre una superficie no elástica, h01izontal, plana, maciza y tigida de 
acuerdo con las disposiciones del 6.1.5.3.4, de manera que el impacto se produzca sobre la paite 
de la base del GRG/IBC considerada como la más vulnerable. 

Para los GRG/IBC de una capacidad igual o infe1ior a 0,45 m3, deberá realizarse además una 
prueba de caída: 

a) GRG/IBC metálicos: sobre la parte más vulnerable, excepn1ada la paite de la base 
sometida al p1imer ensayo; 

b) GRG/IBC flexibles: sobre el lado más vulnerable; 
c) GRG/IBC de plástico rígido, compuestos, de caitón y de madera: de plano sobre un lado, 

de plano sobre la parte superior y sobre una esquina. 

Se puede utilizar el mismo GRG/IBC para todos los ensayos o un GRG/IBC del mismo modelo 
de tipo, para cada ensayo, según se quiera. 

Altura de caída 

Para los sólidos y los líquidos, si la prueba se realiza con el sólido o líquido que se va a 
transportai· o con otra materia que tenga básicamente las mismas caracteiísticas físicas: 

Gru o de embala· e 1 Gru o de embala· e 11 Gru o de embala· e 111 
1,8 m 1,2m 0,8m 

Para las mate1ias líquidas, si la prneba se realiza con agua: 

a) si la mate1ia a transpo1tai· tiene una densidad relativa que no sobrepase 1,2: 

Gru o de embala· e 11 Gru o de embala· e 111 
1,2 m 0,8m 

b) si la materia a transportar tiene lma densidad relativa que sobrepase 1,2, las alniras de 
caída deberán calcularse sobre la base de la densidad relativa ( d) de la materia a 
transpo1tar, redondeando al plimer decimal supe1ior, como se indica a continuación: 

Gru o de embala· e 11 Gru o de embala· e 111 
dx 1,0 m dx0,67 m 

Criterios de aceptación 

a) GRG/IBC metálicos: no deberá observai·se ninguna pérdida de contenido; 

b) GRG/IBC flexibles: no deberá observarse ninguna pérdida de contenido; una perdida 
ligera en los cie1Tes o en las costuras, por ejemplo, después del choque no se considerará 
un fallo del GRG/IBC, a condición de que no se observe una fuga posterior al elevai- el 
GRG/IBC por encima del suelo; 

c) GRG/IBC de plástico rígido, compuestos, de cartón y de madera: no deberá observai·se 
ninguna pérdida de contenido. Una pérdida. ligera en los cieITes después del choque no se 
considerará m1 fallo del GRG/IBC, a condición de que no se observe ningm1a fuga 
posterior; 

d) Todos los GRG/IBC: No deberán observase daños que hagan al GRG/IBC no apto pai·a 
su transporte con el propósito de reciclaje o eliminación, ni pérdida de contenido. 
Además, con medios apropiados, se deberá poder levantai· el GRG/IBC del suelo sin 
tocaifo dmante cinco minutos. 

NOTA: Los criterios recogidos en el apartado d) se aplican a los diseños tipo de 
GRGIIBC fabricados a partir del 1 º de enero de 2011. 

Prueba de desgarramiento 

Aplicabilidad 
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6.5.6.10.2 

6.5.6.10.3 

6.5.6.10.4 

6.5.6.11 

6.5.6.11.1 

6.5.6. 11.2 

6.5.6. 11.3 

6.5.6. 11.4 

6.5.6.11.5 

6.5.6.12 

6.5.6.12.1 

6.5.6.12.2 

6.5.6.12.3 

6.5.6.12.4 

Como prueba sobre diseño tipo para todos los tipos de GRG/IBC flexibles. 

Preparación del GRGIIBC para la pnieba 

El GRG/IBC deberá llenarse al menos hasta al menos el 95% de su capacidad y hasta su masa 
brnta máxima admisible, debiendo estar el contenido repa1tido unif 01memente. 

Modo operatorio 

En el GRG/IBC colocado en el suelo, se hará un c01te con cuchillo de 100 mm de largo en todo 
el espesor de la pared sobre una cara larga del GRG/IBC a 45° respecto al eje p1incipal del 
Inismo, a Irritad de distancia entre el fondo y el nivel supelior del contenido. Se aplicará entonces 
al GRG/IBC una carga superpuesta y repaitida uniformemente, igual a dos veces la masa brnta 
máxima adlnisible. Esta carga deberá aplicarse al menos dmante cinco minutos. Un GRG/IBC 
diseñado para ser levantado por aniba o por el lado, una vez quitada la carga superpuesta, deberá 
a continuación levantarse por encima del suelo, manteniéndolo en esta posición durante 5 
minutos. 

Criterio de aceptación 

El c01te no deberá agrandarse más del 25% respecto a su longitud inicial. 

Prueba de vuelco 

Aplicabilidad 

Como prneba sobre diseño tipo para todos los tipos de GRG/IBC flexibles. 

Preparación del GRGIIBC para la prueba 

El GRG/IBC deberá llenarse al menos hasta al menos el 95% de su capacidad y hasta su masa 
brnta máxima adlnisible, debiendo estar el contenido repaitido tmifonnemente. 

Modo operatorio 

Se hai·á bascular el GRG/IBC de manera que caiga sobre tma paite cualquiera de su paite 
supe1ior sobre una superficie Iigida, no elástica, lisa, plana y h01izontal. 

Altura de vuelco 

Gru o de embala· e I Gru o de embala· e 11 Gru o de embala· e 111 
1,8 m 1,2m 0,8 m 

Criterio de aceptación 

No deberá observarse ninguna pérdida de contenido. Una ligera perdida por los cienes o 
costmas después del impacto no se considerará como un fallo del GRG/IBC, a condición de que 
no se observe ninguna fuga ulte1ior. 

Prueba de enderezamiento 

Aplicabilidad 

Como prneba sobre diseño tipo para todos los tipos de GRG/IBC flexibles diseñados para ser 
levantados por la paite supelior o por el lado. 

Preparación del GRGIIBC para la prueba 

El GRG/IBC deberá llenarse al menos hasta el 95% de su capacidad y hasta su masa brnta 
máxima admisible, debiendo estar el contenido repaitido unifo1memente. 

Modo operatorio 

Se levantará el GRG/IBC, tumbado sobre un lado, a una velocidad de al menos O, 1 mis hasta 
que quede suspendido por encima del suelo, mediante un dispositivo de elevación, o dos de estos 
dispositivos si tiene cuatro. 

Criterio de aceptación 

No deberán observarse daños en el GRG/IBC o en sus dispositivos de elevación que hagan el 
GRG/IBC inadecuado para el transpo1te o la manipulación. 
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6.5.6.13 

6.5.6.13.1 

6.5.6.13.2 

6.5.6.13.3 

6.5.6.13.3.1 

6.5.6.13.3.2 

6.5.6.13.4 

6.5.6.14 

6.5.6.14.1 

6.5.6.14.2 

Prueba de vibración 

Aplicabilidad 

Para todos los GRG/IBC destinados al transp01te de líquidos, como prneba de diseño tipo. 

NOTA: Esta prueba se aplicará a los diseños tipo de GRGIIBC fabricados después del 31 de 
dióembre de 2010 (ver también el 1.6.1.14). 

Preparación del GRGIIBC para la prueba 

Se seleccionará al azar un GRG/IBC como muestra y se deberá equipar y cenar como si fuese 
a ser utilizado para el transp01te. El GRG/IBC deberá llenarse con agua, como mmimo hasta 
el 98% de su capacidad máxima. 

Método y duración de la prueba 

Deberá colocarse el GRG/IBC en el centro de la plataforma de la máquina de prnebas con 
una doble amplitud sinusoidal ve1tical ( desplazamiento de pico a pico) de 25 mm ± 5%. De 
ser necesaiio, se colocai-án dispositivos de sujeción que, sin restringir el movimiento ve1tical, 
impidan que la muestra pueda salirse de la platafonna en sentido h01izontal. 

La prneba se deberá llevar a cabo durante tma hora a una frecuencia que provoque que parte 
de la base del GRG/IBC se eleve momentáneainente sobre la platafo1ma vibrato1ia durante paite 
de cada ciclo de fonna que se pueda insertar por completo una cuña de metal de fonna 
intermitente en, como minimo, un punto entre la base del GRG/IBC y la plataforma. de prneba. 
Puede necesitarse ajustar la frecuencia después del ajuste inicial para evitar que el GRG/IBC 
entre en resonancia. Sin embai·go, la frecuencia de ensayo deberá continuar pennitiendo la 
colocación de la cuña de metal debajo del GRG/IBC tal y como se describe en este pán-afo. 
Para pasar la prneba, es esencial la capacidad de inse1tai· continuamente la cuña de metal. La 
cuña de metal que se emplee pai·a esta prneba deberá tener como minimo un espesor de 1,6 
mm, una anchura de 50 mm y una longin1d suficiente para que pueda introducirse entre el 
GRG/IBC y la platafo1ma de prnebas al menos de 100 mm. 

Criterios para pasar la prueba 

Se comprobará que no exista ninguna fuga o rotura. Además, se comprobará que no existan 
roniras o fallos de los componentes estmcturales, como soldaduras rotas o fallo en un elemento 
de fijación. 

Acta de las pruebas 

Deberá levantarse un acta de las pmebas que incluya al menos las indicaciones siguientes 
poniéndola a disposición de los usua1ios del GRG/IBC: 

1. Nombre y dirección del laboratmio de ensayos; 
2. Nombre y dirección del solicitante (si es necesario); 
3. Número de identificación exclusivo del acta de las pmebas; 

4. Datos del acta de las pruebas 
5. Fabricante del GRG/IBC; 
6. Descripción del prototipo del GRG/IBC ( dimensiones, mate1iales, cie1Tes, espesor de la 

pared, etc.) comprendido lo relativo al procedimiento de fabricación (moldeo por soplado, 
por ejemplo) y, si procede, planos y fotos; 

7. Capacidad máxima; 
8. Características del contenido de la prneba.: viscosidad y peso por unidad de volumen pai·a 

los líquidos y granulomettia pai·a los sólidos, por ejemplo. En el caso del plástico rígido 
y los GRG/IBC compuestos sujetos a la pmeba de presión hidráulica a que se hace 
referencia en 6.5.6.8, la temperanira del a.gua empleada; 

9. Desc1ipción y resultados de las prnebas; 

1 O. El acta de las prnebas deberá fumarse con indicación del nombre y cargo del fumante. 

El acta de las pruebas debe atestiguar que el GRG/IBC preparado para el t1·anspo1te se ha 
probado de confo1midad con las disposiciones aplicables del presente capínllo y que la 
utilización de otros métodos de embalaje u ott·os elementos de embalaje puede invalidai· el acta. 
Deberá ponerse un ejemplar del acta de las prnebas a disposición de la autolidad competente. 

- 854 -



CAPÍTULO 6.6 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA CONSTRUCCIÓN DE GRANDES EMBALAJES Y A LAS 
PRUEBAS A LAS QUE DEBEN SOMETERSE 

6.6.1 

6.6.1.1 

6.6.1.2 

6.6.1.3 

6.6. 1.4 

6.6.2 

6.6.2.1 

6.6.2.2 

6.6.3 

6.6.3.1 

Generalidades 

Las disposiciones del presente capítulo no serán aplicables: 

a) a los embalajes para la clase 2, .a excepción de los grandes embalajes para objetos de la 
clase 2, incluidos los generadores de aerosoles; 

b) a los embalajes para la clase 6.2, a excepción de los grandes embalajes para desechos 
clínicos, n.e.p. (N.º ONU 3291)~ 

c) a los bultos de la clase 7 que contengan mate1ias radiactivas. 

Los grandes embalajes deberán fablicarse, probarse y reconstnúrse de confonnidad con un 
programa de aseguramiento de la calidad juzgado satisfacto1io por la autotidad competente, de 
manera que cada gran embalaje fabricado o reconstmido satisfaga las disposiciones del presente 
capínllo. 

NOTA: la norma ISO 16106:2020 "Envases y embalajes para el transporte de mercancías 
peligrosas. Envases y embalajes para el transporte de mercancías peligrosas, grandes 
recipientes a granel (GRGIIBC) y grandes embalajes. Guía para la aplicación de la Norma 
ISO 9001 "proporciona una guía aceptable sobre los procedimientos que se pueden seguir. 

Las disposiciones pa1ticulares aplicables a los grandes embalajes indicados en el 6.6.4 se basan 
en los grandes embalajes utilizados acntalmente. Para tener en cuenta el progreso científico y 
técnico, se adinite utilizar grandes embalajes cuyas especificaciones difieran de las indicadas en 
el 6.6.4, siempre que tengan la Inisma eficacia, que se acepten por la autolidad competente y 
que cumplan las prescripciones fo1muladas en 6.6.5. Se admiten otros métodos de pmebas de 
las descritas en el ADR siempre que sean equivalentes y estén reconocidos por la autoridad 
competente. 

Los fabricantes y distribuidores posteriores de embalajes deben sulninistrar las inf01maciones 
sobre los procedilnientos a seguir, así como una desc1ipción de los tipos y dimensiones de los 
cie1Tes (incluyendo las uniones necesarias) y cualquier otro componente necesario para asegurar 
que los bultos, tal y como se presentan al transpo1te, puedan superar las pmebas de 
compo1tamiento aplicables de este capírulo. 

Código para designar los tipos de grandes embalajes 

El código utilizado para los grandes embalajes constará: 

a) de 2 cifras árabes, a saber: 

50 para los grandes embalajes Iigidos, 
51 para los grandes embalajes flexibles; y 

b) Una letra mayúscula en caracteres latinos que indique el matelial: madera, acero, etc., 
según la lista de 6.1.2.6. 

Las letras "T" o "W" pueden seguir al código del gran embalaje. La letra "T" significa que se 
trata de un gran embalaje de soco1rn confo1me a las presc1ipciones del páITafo 6.6.5.1.9. La letra 
"W" significa que el gran embalaje, aunque sea del 1nismo tipo que el que designa el código, 
está fabricado según una especificación distinta de la del 6.6.4 pero considerada equivalente 
conf01me a las disposiciones del 6.6.1.3. 

Marcado 

Marcas principales 

Todo gran embalaje constntido y destinado a ser utilizado de confo1midad con las disposiciones 
del ADR, deberá llevar las marcas colocadas de manera duradera y legible, colocadas en un 
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6.6.3.2 

6.6.3.3 

lugar bien visible. Las letras, los números y los símbolos deben medir al menos 12 mm de alto 
e incluir los elementos siguientes: 

a) el símbolo de la ONU para el embalaje (U'\ . 
\!1) , 

Este símbolo sólo deberá utilizarse para ce1tificar que un embalaje/envase, un contenedor 
para granel flexible , una cisterna po1tátil y un CGEM, cumplen las disposiciones 
aplicables de los capítulos 6.1 , 6.2, 6.3, 6.5, 6.6, 6.7 o 6.11. Para los grandes embalajes 
metálicos, sobre los cuales las marcas serán colocadas por estampación o embutición en 
relieve, se admitirá el uso de las mayúsculas "UN" en lugar del símbolo; 

b) el número "50" para designar un gran embalaje rígido o "51" para un gran embalaje 
flexible, seguido por la letra del material de acuerdo con la lista de 6.5 .1.4.1 b ); 

c) una letra mayúscula para indicar el grnpo o grupos de embalaje para el cual o los cuales 
ha sido aceptado el prototipo: 

X para los gmpos de embalaje I, II y III 
Y para los grupos de embalaje II y III 
Z para el gmpo de embalaje III solamente; 

d) el mes y el año ( dos últimas cifras) de fabticación; 

e) el símbolo del Estado que autotiza el marcado, bajo la forma del signo distintivo utilizado 
sobre los vehículos en circulación internacional por canetera1; 

í) el nombre o el símbolo del fabticante u otra identificación atribuida al gran embalaje por 
la autoridad competente; 

g) la carga aplicada durante la prueba de apilamiento, en kg. Para los grandes embalajes no 
diseñados para ser apilados, la mención deberá ser "O"; 

h) la masa bmta máxima admisible en kg. 

Las marcas presctitas deberán seguir el orden indicado ante1ionnente. 

Cada marca colocada confonne a los apaitados a) a h) debe estar claramente separada, por 
ejemplo, por una bana oblicua o por un espacio, de manera que sea fácilmente identificable. 

Ejemplos de marcado: 

(]) 

(B) 
(B) 

50AfX/05 01/N/PQRS 
2500/1000 

50ATN /05 01/B/PQRS 
2500/1000 

pai-a grandes embalajes de acero que pueden ser apilados: 
cai·ga de apilamiento 2.500 kg; 
masa bmta máxima: 1. 000 kg 

para gi-andes embalajes de soco1To en acero que pueden 
ser apilados: 
cai·ga de apilamiento 2.500 kg; 
masa bmta máxima: 1.000 kg 

50H/Y/04 02/D/ABCD 987 para gi·andes embalajes de plástico que no pueden ser 
0/800 apilados; 

51H/Z/06 Ol/S/1999 
0/500 

masa bmta máxima: 800 kg 

para gi·andes embalajes flexibles que no pueden ser 
apilados; 
masa bmta máxima: 500 kg 

La carga máxima de apilamiento autotizada deberá indicarse sobre el símbolo como se indica 
en la figura 6.6.3.3.1 o en la figura 6.6.3.3.2. El símbolo debe ser duradero y bien visible. 

Signo distintivo del Estado de matriculación utilizado sobre los automóviles y los remolques en circulación internacional por 
carretera, por ejemplo, en virtud de la Convención de Ginebra sobre circulación por carretera de 1949 o de la Convención de 
Viena sobre circulación por carretera de 1968. 
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6.6.3.4 

6.6.4 

6.6.4.1 

6.6.4.1.1 

6.6.4.1.2 

6.6.4.2 

6.6.4.2.1 

6.6.4.2.2 

6.6.4.2.3 

6.6.4.2.4 

6.6.4.2.5 

Figura 6.6.3.3.1 

1 ... kgmax 7 

• 
L <IIIOtMfNSIONMTNJMA>- _J 

Gran embalaje que se puede apilar 

Figura 6.6.3.3.2 

1 7 

L .... OlMIENSION MINIMA.... _J 

Gran embalaje que NO se puede apilar 

Las dimensiones mínimas deben ser de 100 mm x 100 mm Las letras y números que indiquen 
la masa admisible deberán tener como mínimo una altura de 12 mm La zona situada en el intelior 
de las marcas de in1presión debe ser cuadrada y, cuando las dimensiones no estén especificadas, 
todos los elementos deberán respetar aproximadamente las proporciones representadas 
ante1101mente. La masa indicada encima del símbolo no debe sobrepasar la carga aplicada en la 
pmeba del diseño tipo (ver 6.6.5.3.3.4) dividida por 1,8. 

Cuando un gran embalaje se ajuste a uno o más modelos tipo ensayados de gran embalaje, 
incluido uno más modelos tipo ensayados de gran embalaje o GRG/IBC, el gran embalaje podrá 
llevar más de una marca para indic.ar los requisitos de los ensayos pe1tinentes que haya superado. 
Cuando en un gran embalaje aparezca más de una marca, las marcas deberán figurar muy cerca 
unas de otras y cada una de ellas deberá mostrarse en su totalidad. 

Disposiciones particulares aplicables a los grandes embalajes 

Disposiciotles particulares aplicables a los grandes embalajes metálicos 

50A de acero 
50B de aluminio 
SON de metal ( distinto del acero y del aluminio) 

Los grandes embalajes deberán fablicarse de un metal dúctil apropiado cuya soldabilidad esté 
perfectamente demostrada. Las soldaduras deberán realizarse según las reglas de buena práctica 
y ofrecer todas las garantías de seguridad. Cuando proceda, deberá tenerse en cuenta el 
compo11amiento del mate1ial a baja temperatma. 

Deberán adoptarse precauciones para evitar daños por conosión galvánica resultantes del 
contacto entre metales diferentes. 

Disposiciones p articulares aplicables a los grandes embalajes de materiales flexibles 

5 lH de plástico flexible 
51M de papel 

Los grandes embalajes deberán constmirse con materiales apropiados. La resistencia del 
material y el modo de constmcción de los grandes embalajes flexibles deberán ser adecuados 
para la capacidad y el uso previsto. 

Todos los mateliales utilizados para la constrncción de grandes embalajes flexibles del tipo 
5 lM, después de una inmersión completa en agua durante 24 horas como mínimo, deberán 
conservar al menos el 85% de la resistencia a la tracción medida inicialmente en el material 
acondicionado en eqtúliblio a una hllilledad relativa máxima del 67%. 

Las uniones deberán realizarse por cosnira, empotramiento en caliente, encolado u otro método 
equivalente. Todas las costuras deberán llevar presillas. 

Los grandes embalajes flexibles deberán tener una resistencia adecuada al envejecimiento y a la 
degradación causada por las radiaciones ultravioletas, a las condiciones climáticas o a la acción 
del contenido, para que sean adecuados para el uso previsto. 

Si es necesaiia una protección contra las radiaciones ultravioletas pai·a los grandes embalajes 
flexibles de plástico, deberá obtenerse por adición de negro de humo u otros pigmentos o inhíbidores 
adecuados. Estos aditivos deberán ser compatibles con el contenido y conse1vai· su eficacia durante 
toda la vida de se1vicio del gran embalaje. Si se hace uso de negro de humo, pigmentos o inhíbidores 
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6.6.4.2.6 

6.6.4.2.7 

6.6.4.3 

6.6.4.3.1 

6.6.4.3.2 

6.6.4.3.3 

6.6.4.4 

6.6.4.4.1 

6.6.4.4.2 

6.6.4.4.3 

6.6.4.4.4 

6.6.4.4.5 

distintos de los utilizados durante la fab1icación del prototipo probado, no serán necesarias nuevas 
prnebas si la proporción de negro de humo, pigmentos o inhibidores es tal que no afecte 
adversamente a las propiedades fisicas del material. 

Podrán incmporarse aditivos en el mate1ial del gran embalaje para mejorar su resistencia al 
envejecimiento u otras caractetisticas, a condición de que no alteren las propiedades fisicas o 
químicas. 

Cuando el gran embalaje esté lleno, la relación entre su altura y su anchura no será superior a 2: 1. 

Disposicion.es particulares aplicables a los gra11des embalajes de plástico ri.gido 

50H de plástico tigido 

El gran embalaje deberá fabricarse a paitir de una mate1ia plástica apropiada cuyas características 
sean conocidas y su resistencia deberá ser adecuada para su capacidad y el uso previsto. El mate1ial 
deberá tener una resistencia apropiada al envejecimiento y a la degradación causada por la materia 
contenida y, en su caso, por las radiaciones ultravioletas. Cuando proceda, deberá tenerse en cuenta 
su comp01tamiento a baja temperanrra. Cualquier filtración del contenido no deberá constituir un 
peligro en ningím caso, en las condiciones n01males de transpo1te. 

Si es necesa1ia tma protección contra las radiaciones ultravioletas, deberá obtenerse por adición 
de negro de humo u otros pigmentos o inhibido.res adecuados. Estos aditivos deberán ser 
compatibles con el contenido y conservar su eficacia durante toda la vida de servicio del 
embalaje exterior. Si se hace uso de negro de humo, pigmentos o inhibidores distintos de los 
utilizados durante la fablicación del prototipo probado, no serán necesa1ias nuevas ensayos si la 
proporción de negro de humo, pigmentos o inhibidores es tal que no tenga efectos adversos 
sobre las propiedades fisicas del material de construcción. 

Podrán incorporarse aditivos en el mat.edal del gran embalaje para mejorar su resistencia al 
envejecimiento u otras caractetisticas, a condición de que no alteren las propiedades fisicas o 
químicas. 

Disposiciones particulares aplicables a los gra11des embalajes de cartón. 

50G de caiión tigido 

El gran embalaje deberá ser de ca1tón compacto o lm ca1tón ondulado ( doble-cara, doble-doble 
o tliple) resistente y de buena calidad, apropiado para la capacidad y el uso previsto. La 
resistencia al agua de la superficie exte1ior deberá ser tal que el aumento de masa, medida 
durante un ensayo de detenninación de la absorción de agua de una duración de 30 minutos 
segím el método de Cobb, no sea supe1ior a 155 g/m2 (ver lano1ma ISO 535:1991) . El cartón 
deberá poseer características apropiadas de resistencia al plegado. El ca1tón deberá poder ser 
troquelado, plegado sin desga1nrse y hendido, de manera que pueda montai·se sin fisuras, 
ronrras en la superficie o flexión excesiva. Las acanaladuras del caitón ondulado deberán estar 
fümemente encoladas a los papeles que forman las cai·as. 

Las paredes, comprendidas la tapa y el fondo, deberán tener una resistencia mínima a la 
perforación de 15 J, medida según la no1ma ISO 3036: 1975. 

Para el embalaje extelior de los grandes embalajes, el solapamiento en las uniones deberá ser 
suficiente y el montaje deberá hacerse con cinta adhesiva, cola o grapas metálicas o bien por 
otros medios que sean al menos igualmente eficaces. Cuando el montaje se efectúe por encolado 
o con cinta adhesiva, la cola deberá ser resistente al agua. Las grapas metálicas deberán atravesar 
por completo los elementos a fijar y tener una fo1ma tal o est.ai· protegidas de tal manera que no 
puedan raspar o perforar el fono. 

Toda paleta sopo1te que fom1e pa1te integrante del gran embalaje o todo palet sepai·able, deberá 
ser adecuada para una manipulación mecánica del gran embalaje lleno hasta la masa brnta 
máxima admisible. 

La paleta sepai·able o la paleta sop01t e deberán diseñarse de manera que impidan cualquier 
desbordamiento lateral de la base del gran embalaje que pueden causai· daños a éste durante la 
manipulación. 
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6.6.4.4.6 

6.6.4.4.7 

6.6.4.4.8 

6.6.4.5 

6.6.4.5.1 

6.6.4.5.2 

6.6.4.5.3 

6.6.4.5.4 

6.6.4.5.5 

6.6.4.5.6 

6.6.4.5.7 

6.6.4.5.8 

6.6.4.5.9 

6.6.4.5.10 

6.6.5 

6.6.5.1 

6.6.5.1.1 

Si la paleta es separable, el cue1po deberá estar fijado fumemente a ella para asegurar la estabilidad 
deseada dmante la manipulación y el transpo1te. La paleta separable no deberá tener en su superficie 
supe1ior ninguna aspereza que pueda causar daños en el gran embalaje. 

Podrán utilizarse dispositivos de refuerzo, tales como montantes de madera, para mejorar la 
resistencia al apilamiento, pero éstos deberán estar simados en el exterior del fono. 

Si los grandes embalajes están diseñados para ser apilados, la superficie de apoyo deberá ser tal 
que la carga se repaita de una manera segura. 

Disposicion.es particulares aplicables a los grandes embalajes de madera 

50C de madera nanrral 
50D de tablero contrachapado 
50F de aglomerado de madera 

La resistencia de los mateliales utilizados y el modo de construcción deberán ser adecuados pai·a 
la capacidad del gran embalaje y el uso previsto. 

Si el gran embalaje es de madera natural, ésta deberá estar bien seca, comercialmente exenta de 
humedad y sin defectos susceptibles de reducir sensiblemente la resistencia de cualquier 
elemento constin1tivo del gran embalaje. Cada elemento constitutivo de los grandes embalajes 
de madera natural deberá ser de una sola pieza o considerado como equivalente. Los elementos 
se considerai·án equivalentes a los de una sola pieza cuando se monten por encolado según un 
método apropiado, por ejemplo, ensamblaje por cola de milano, de ranura y lengüeta o 
machihembrado o de unión plana con al menos dos grapas onduladas de metal en cada unión o 
por otr·os métodos que sean al menos igualmente eficaces. 

Si el gran embalaje es de tablero contr·achapado, éste deberá tener al menos tr·es chapas y estar 
hecho de chapas bien secadas, obtenidas por desemollado, c01te o ase1ndo, comercialmente 
exentas de humedad y sin defectos susceptibles de reducir sensiblemente la resistencia del gran 
embalaje. Todas las chapas deberán pegarse utilizando un adhesivo resistente al agua. Podrán 
utilizai·se otros materiales apropiados con el tablero contrachapado para la fablicación de 
grandes embalajes. 

Si el gran embalaje es de aglomerado de madera, ésta deberá ser una madera resistente al agua, 
como tableros duros, tableros de pa1tículas u otr·o tipo apropiado. 

Los paneles de los grandes embalajes deberán estar sólidamente clavados o los lados o esquinas 
fijados en escuadra o ensambladas mediante otros dispositivos igualmente apropiados. 

Toda paleta sopo1te que fonne pa1te integrante del gran embalaje o todo palet sepai·able, deberá 
ser adecuada para una manipulación mecánica del grai1 embalaje lleno hasta la masa bmta 
máxima autolizada. 

La paleta sepai·able o la paleta soporte deberán diseñai·se de manera que impidan cualquier 
desbordamiento lateral de la base del gran embalaje que pueda causar daños a éste durai1te la 
manipulación. 

Si la paleta es sepai·able, el cue1po deberá estar fijado fumemente a ella pai·a asegurai· la estabilidad 
deseada durante la manipulación y el transporte. La paleta separable no deberá tener en su superficie 
supe1ior ninguna aspereza que pueda causar daños en el gran embalaje. 

Podrán utilizarse dispositivos de refuerzo, tales como montantes de madera, pai·a mejorai· la 
resistencia al apilamiento, pero éstos deberán estai· sin1ados en el exte1ior del forro. 

Si los grandes embalajes están diseñados pai·a ser apilados, la superficie de apoyo deberá ser tal 
que la carga se repaita de lma manera segura. 

Disposiciones relativas a las pruebas 

Realización. y frecuencia de las pruebas 

El diseño tipo de cada grai1 embalaje deberá someterse a las pruebas indicadas en 6.6.5.3 
siguiendo los métodos establecidos pm la autolidad competente que autoliza la colocación del 
marcado y será aprobado por dicha autolidad. 
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6.6.5.1.2 

6.6.5.1.3 

6.6.5.1.4 

6.6.5.1.5 

6.6.5.1.6 

6.6.5.1.7 

6.6.5.1.8 

6.6.5.1.9 

6.6.5.2 

6.6.5.2.1 

Cada diseño tipo de gran embalaje deberá pasai- con éxito las pruebas presclitas en este Capítulo 
antes de su uso. El diseño tipo del gran embalaje lo detennina el diseño, el tamaño, el matelial 
utilizado y su espesor, el modo de construcción y de sujeción, pero puede incluir diversos 
tratamientos de la superficie. Incluye iguahnente grandes embalajes que no difieren del diseño 
tipo más que en su altura nominal reducida. 

Las pruebas deberán realizarse sobre muestras de la producción a inte1valos fijados por la 
autolidad competente. Cuando dichas pmebas se efectúen sobre grandes embalajes de caitón, 
se considerará una prepai·ación pai·a las condiciones ainbientes equivalente a la que responda a 
las disposiciones indicadas en 6.6.5.2.4. 

Además, las pruebas deberán repetirse después de cada modificación que afecte al diseño, al 
material o al modo de constrncción de un gran embalaje. 

La auto1idad competente podrá autorizar la realización de ensayos selectivos con grandes 
embalajes que no difieran de un tipo ya probado más que en puntos poco impo1tantes: grandes 
embalajes que contengan envases interiores de menor tamaño o de menor masa neta o grandes 
embalajes que tengan una o vai·ias dimensiones exteriores ligeramente reducidas, por ejemplo. 

(Resen1ado). 

NOTA: Para las condiciones relativas al conjunto de diferentes Upos de envases interiores en un 
gran embalaje y las modificaciones admisibles de los envases interiores, véase 4.1.1. 5.1. 

La aut01idad competente podrá en todo momento exigir la demostración, mediante la ejecución 
de las pmebas de la presente sección, de que los grandes embalajes de la fablicación de sede 
pueden resistir las pmebas sufiidas por el prototipo. 

Podrán realizarse varios ensayos sobre una misma muestra, a condición de que la validez de los 
resultados no se vea afectada y la auto1idad competente haya dado su aprobación. 

Grandes embalajes de socorro 

Los grandes embalajes de soco1rn deberán ser aprobados y mai·cados confo1me a las 
disposiciones aplicables a los grandes embalajes del gmpo de embalaje II destinados al 
transp01te de materias sólidas o de embalajes/envases inteliores, pero: 

a) La materia utilizada para ejecutar los ensayos deberá ser agua, y los grandes embalajes 
de socono deberán ser llenados, al menos, al 98% de su capacidad máxima. Se puede 
añadir, por ejemplo, sacos de granalla de plomo, a fin de obtener la masa total requelida 
del bulto, colocándolos de manera que no puedan influir en los resultados de los ensayos. 
Se puede, también, en la pmeba de caída, valiar la altura de caída conforme al pánafo 
6.6.5.3.4.4.2 b); 

b) Los grandes embalajes de soco1To deberán, además, ser sometidos con éxito al ensayo de 
estanqueidad a 30 kPa y los resultados de estos ensayos se aportarán en el acta de ensayo 
presc1ita en el 6.6.5.4; y 

c) Los grandes embalajes de socono deberán llevar la marca "T" indicada en el pánafo 
6.6.2.2. 

Preparación para J,as pruebas 

Las prnebas deberán realizarse sobre grandes embalajes preparados para el transpo1te, comprendidos 
los envases inte1iores u objetos a transp01tar. Los embalajes/envases interiores deberán llenarse al 
menos hasta el 98% de su capacidad máxima en el caso de líq1údos y el 95% en el caso de sólidos. 
Para los grandes embalajes en los cuales los envases inteliores estén destinados a contener mate1ias 
sólidas o líqllidas, las pruebas presc1itas para el contenido líq1údo y para el contenido sólido son 
distintas. Las matelias contenidas en los envases inteliores o en los objetos a transp01tar contenidos 
en los grandes embalajes podrán ser sustituidos por otras mate1ias u objetos, salvo si esto supone un 
Iiesgo de falsear los resultados de las pmebas. Si se utilizan otros envases inte1iores u objetos, 
deberán tener las mismas caractedsticas fisicas (masa, etc.) que los envases inteliores o los objetos 
a transp01tar. Se pe1mitirá el uso de cargas adicionales, tales como sacos de granalla de plomo, para 
obtener la masa total requelida para el bulto, a condición de que se coloquen de manera que no se 
falseen los resultados de la prueba. 
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6.6.5.2.2 

6.6.5.2.3 

6.6.5.2.4 

6.6.5.3 

6.6.5.3.1 

6.6.5.3.1.1 

6.6.5.3.1.2 

6.6.5.3.1.3 

6.6.5.3 .1.4 

6.6.5.3.2 

6.6.5.3 .2.1 

En los ensayos de caída para líquidos, cuando se utilice una mate1ia sustitutiva, ésta tendrá una 
densidad relativa y viscosidad similares a las de la materia que vaya a transp01iarse. En estos 
ensayos podrá emplearse también el agua, en las condiciones establecidas en 
6.6.5.3.4.46.6.5.2.3. Para los grandes embalajes de plástico y los grandes embalajes que contengan 
envases inte1iores de plástico - que no sean sacos destinados a contener mate1ias sólidas u objetos 
será necesaiio, antes de la pmeba de caída, acondicionai· la muestra y su contenido a una temperatura 
igual o inferior a -18 ºC. Este acondicionainiento no será necesaiio si los mate1iales de embalaje 
presentan cai·acte1isticas suficientes de ductilidad y resistencia a la tracción a bajas temperatmas. Si 
las muestras de pmeba se acondicionan de esta manera, no será obligat01io el acondicionainiento 
dispuesto en 6.6.5.2.4. Los líquidos utilizados para la pmeba deberán mantenerse en estado liquido 
mediante adición de anticongelante si es necesario. 

Los grandes embalajes de plástico y los grandes embalajes que contengan embalajes/envases 
inte1iores de plástico (que no sean sacos destinados a contener sólidos u objetos) deberán 
someterse al ensayo de caída una vez que la muestra de ensayo y su contenido han sido 
acondicionadas a una temperatura igual o infe1ior a -18 ºC. Este acondicionainiento no será 
necesaiio si los mate1iales de los embalajes/envases presentan cai·acterísticas suficientes de 
ductilidad y resistencia a la tracción a bajas temperanu-as. Cuando la muestra de ensayo se haya 
prepai·ado de esta manera, puede supiimirse la condición establecida en 6.6.5.2.4. Los líquidos 
utilizados pai·a el ensayo se mantendrán en estado líquido mediante la adición de anticongelante 
si es necesaiio 

Los grandes embalajes de cartón deberán acondicionarse durante 24 horas como mínimo en una 
atmósfera que tenga una humedad relativa y una temperanu-a controladas. La elección deberá 
hacerse entre tres opciones posibles. 

Las condiciones consideradas prefeiibles para este acondicionamiento son 23 ºC ± 2 ºC para la 
temperanira y 50% ± 2% pai·a la humedad relativa; otras condiciones aceptables son 
respectivamente 20 ºC ± 2 ºC y 65% ± 2%, y 27 ºC ± 2 ºC y 65% ± 2%. 

NOTA: Los valores medios deberán encontrarse dentro de estos límites. Las.fluctuaciones de 
corta duración, asi como las limitaciones que afecten a las medidas, podrán causar variaciones 
de las medidas individuales que lleguen hasta el ± 5% para la humedad relativa, sin que esto 
tenga efectos notables sobre la reproducción de los resultados de las pruebas. 

Condiciones de prueba 

Prueba de levantamiento por debajo 

Aplicabilidad 

Ensayo sobre prototipo pai·a todos los tipos de grandes embalajes provistos de medios de 
levantamiento por debajo. 

Preparación del gran embalaje para la pmeba 

El gran embalaje deberá cargarse con 1,25 veces su masa bmta máxima admisible, debiéndose 
repaiiir la cai·ga unifo1memente. 

Modo operat01io 

El gran embalaje deberá levantarse y bajarse dos veces con ayuda de las horquillas de lma 
caITetilla elevadora colocadas en posición central y separada tres cua1tas paites de la dimensión 
del lado de inserción (excepto si los puntos de inserción son fijos). Las horquillas deberán 
introducirse hasta tres cua1tas paites de la profundidad de inserción. La prneba deberá repetirse 
pai·a todas las direcciones de inserción posibles. 

Ciite1ios de aceptación 

No deberá observai·se ninguna defo1mación pennanente que haga que el gran embalaje resulte 
inadecuado pai·a el transpo1te, ni pérdida de contenido. 

Prueba de levantam;ento por arriba 

Aplicabilidad 

Pmeba sobre prototipo pai·a todos los tipos de grandes embalajes provistos de medios de 
levantamiento por a1Tiba. 
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6.6.5.3.2.2 

6.6.5.3.2.3 

6.6.5.3.2.4 

6.6.5.3.3 

6.6.5.3.3.1 

6.6.5.3.3.2 

6.6.5.3.3.3 

6.6.5.3.3.4 

6.6.5.3.3.5 

6.6.5.3.4 

6.6.5.3 .4.1 

6.6.5.3.4.2 

6.6.5.3.4.3 

6.6.5.3.4.4 

Preparación del gran embalaje para la pmeba 

El gran embalaje deberá cargarse con 2 veces su masa bmta máxima admisible. Un gran 
embalaje flexible debe cargarse hasta 6 veces su masa bmta máxima admisible, y la carga debe 
repattirse unifo1memente. 

Modo operat01io 

El gran embalaje deberá levantarse de la manera prevista hasta que deje de tocar el suelo y debe 
mantenerse en esta posición durante 5 minutos. 

Criterios de aceptación 

a) Para los grandes embalajes metálicos y de plástico 1igido: no deberá observarse 
def01mación pe1manente que haga que el gran embalaje, comprendido su paleta sop01te 
si existe, inadecuado para el transporte, ni pérdida de contenido. 

b) Para los grandes embalajes flexibles: no deberán obse1varse daños en el gran embalaje o 
en sus dispositivos de elevación que hagan al gran embalaje inadecuado para el transpo1te 
o la manipulación, ni perdida de contenido. 

Prueba de apilamiento 

Aplicabilidad 

Pmeba sobre prototipo para todos los grandes embalajes diseñados para el apilado. 

Preparación del gran embalaje para la pmeba 

El gran embalaje deberá cargarse con la masa bmta máxima admisible. 

Modo operat01io 

El gran embalaje deberá colocarse sobre su base sobre un suelo duro, plano y horizontal y 
sop01tar al menos durante 5 minutos una carga de prueba superpuesta uniformemente repaitida 
(ver 6.6.5.3.3.4); si el embalaje es de madera, cartón o plástico deberá sop01tai· esta carga 
durante 24 horas. 

Cálculo de la cai·ga de pmeba superpuesta 

La carga que podrá aplicai·se al gran embalaje será igual a 1,8 veces la masa bmta máxima 
admisible total del número de grandes embalajes semejantes que puedan apilai·se sobre un gran 
embalaje durante el transp01te. 

Clite1ios de aceptación 

a) Para todos los tipos de grandes embalajes distintos de los flexibles: no deberá obse1varse 
defo1mación permanente que haga que el gran embalaje, comprendido su paleta sop01te 
si existe, sea inadecuado para el transpo1te, ni pérdida de contenido. 

b) Para los grandes embalajes flexibles: no deberá obse1vai·se ningún daño en el cue1po que 
haga al gran embalaje inadecuado para el transpo1te, ni pérdida de contenido. 

Prueba de caída 

Aplicabilidad 

Pmeba sobre prototipo pai·a todos los tipos de grandes embalajes. 

Prepai·ación del gran embalaje para la pmeba 

Los grandes embalajes deben llenarse de acuerdo con las disposiciones de 6.6.5.2.1. 

Modo operat01io 

El gran embalaje deberá caer sobre una superficie no elástica, horizontal, plana, maciza y tigida 
de acuerdo con las disposiciones del apaitado 6.1.5.3.4, de manera que el impacto se produzca 
sobre la pa1te de su base considerada como la más vulnerable. 

Altura de caída 

NOTA: Los grandes embalajes destinados a materias y objetos de la clase I se someterán a la 
prueba correspondiente al grupo embalaje II. 
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6.6.5.3.4.4.1 En el caso de los envases interiores que contengan materias sólidas, líquidas u objetos, si la 
prueba se lleva a cabo con el sólido, el líquido o los objetos que van a transpo1tarse, o con otra 
materia u objeto que posea esencialmente las mismas caractelisticas: 

Gro o de embala·e I Grn o de embala· e 11 Gro o de embala·e m 
1,8 m 1,2m 0,8 111 

6.6.5.3.4.4.2 En el caso de los envases interiores para líquidos cuyos ensayos se realicen con agua: 

a) Si las matelias que se van a transpo1tar tienen tma densidad relativa no supe1ior a 1,2: 

Gro o de embala· e I Grn o de embala· e 11 Gro o de embala· e 111 
1,8m 1,2m 0,8 111 

b) Si las materias que se van a transpo1tar tienen una densidad relativa supelior a 1,2, la 
altura de caída se calculará con aneglo a la densidad relativa ( d) de la matelia, redondeada 
al plirner decimal superior, como sigue: 

Gru o de embala· e I Grn o de embala· e 11 Gru o de embala· e 111 
dx 1,5 m dx 1,0 m dx0,67 m 

6.6.5.3.4.5 Clite1ios de aceptación 

6.6.5.3.4.5 .1 El gran embalaje no deberá presentar ning(m dete1ioro que pueda comprometer la seguridad 
durante el transpo1te. No deberá producirse ninguna fuga de la matelia contenida en el o los 
envases inteliores u objetos. 

6.6.5.3.4.5.2 No se admitirá ninguna rotura en los grandes embalajes para objetos de la clase 1 que pe1mita 
el escape del gran embalaje de materias u objetos explosivos no retenidos. 

6.6.5.3.4.5.3 Si un gran embalaje ha sido sometido a tma prueba de caída, se considerará que la muestra ha 
superado la prneba si el contenido ha quedado retenido por completo, incluso si el ciene ha 
dejado de ser estanco a matelias pulverulentas. 

6.6.5.4 Aceptación y acta de las pruebas 

6.6.5.4.1 Para cada prototipo de gran embalaje, se at:J.ibuirá un ce1tificado y una marca (de confo1midad 
con 6.6.3) atestiguando que el prototipo, comprendido su equipo, satisface las disposiciones 
relativas a las prnebas. 

6.6.5.4.2 Deberá levantarse un acta de las pmebas que incluya al menos las indicaciones siguientes 
poniéndola a disposición de los usuarios del gran embalaje: 

6.6.5.4.3 

1. nombre y dirección del laboratorio de prnebas; 
2. nombre y dirección del solicitante (si es necesaiio); 
3. número de identificación exclusivo del acta de las pmebas; 
4. datos del acta de las prnebas; 
5. fablicante del gran embalaje; 
6. descripción del prototipo de gran embalaje ( dimensiones, mateliales, cienes, espesor de 

pai·ed, etc.) y/o foto o fotos; 
7. capacidad máxima/masa bmta máximo autolizada; 

8. características del contenido de la prneba: tipos y descripciones de los envases interiores 
o de los objetos utilizados, por ejemplo; 

9. descripción y resultados de las prnebas; 
10. fuma, con indicación del nombre y el cargo del fumante. 

El acta de las prnebas deberá atestiguar que el gran embalaje preparado para el transpo1te se ha 
ensayado de conf onnidad con las disposiciones aplicables del presente capítulo y que la 
utilización de otros métodos de embalaje u otros elementos de embalaje puede invalidar el acta. 
Deberá ponerse un ejemplar del acta de las prnebas a disposición de la aut01idad competente. 
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CAPÍTULO 6. 7 

DISPOSICIONES RELATIVAS AL DISEÑO Y A LA CONSTRUCCIÓN DE CISTERNAS 
PORTÁTILES Y A LOS CONTENEDORES DE GAS DE ELEMENTOS MÚLTIPLES (CGEM) "UN" 

Y A LOS CONTROLES Y ENSAYOS A LOS QUE DEBEN SOMETERSE 

NOTA 1: Para las cisternas fijas (vehículos cisterna), cisternas desmontables, contenedores cisternas y cajas 
móviles cisternas cuyos depósitos estén construidos de materiales metálicos, asi como los vehículos batería y 
contenedores de gas de elementos múltiples (CGEM), diferentes a los CGEM " UN" ver el capítulo 6.8; para 
las cisternas de residuos que operan al vacío, ver el capítulo 6.1 O; y para las cisternas fijas (vehículos cisterna) 
y las cisternas desmontables con carcasas de plástico reforzado con fibras (PRF), ver el capitulo 6.13,· 

NOTA 2: Las prescripciones del presente capítulo se aplican también a las cisternas portátiles con depósito de 
plástico reforzado con fibras (PRF) según lo indicado en el capítulo 6.9. 

6.7.1 

6.7.1.1 

6.7.1.2 

6.7.1.3 

6.7.2 

6.7.2.1 

Campo de aplicación y disposiciones generales 

Las disposiciones de este capín1lo se aplican a las cisternas po1t átiles destinadas al transpo1te de 
materiales de las clases 2, 3, 4.1 , 4.2, 4.3, 5.1 , 5.2, 6.1 , 6.2, 7, 8 y 9, así como a los CGEM 
concebidos para el transpo1te de gases no refügerados de la clase 2 para todos los modos de 
transporte. Además de las disposiciones fonnuladas en el presente capítulo, y salvo indicación 
en contrario, las disposiciones aplicables enunciadas en la Convención internacional sobre la 
segmidad de contenedores (CSC) de 1972, con las modificaciones introducidas, serán de 
aplicación para toda cisterna po1tátil multimodal o todo CGEM que responda a la definición de 
"contenedor" según los ténninos de dicha Convención. Podrán aplicarse disposiciones 
suplementadas a las cisternas portátiles offshore y a los CGEM que sean manipulados en alta 
mm·. 

Para tener en cuenta el progreso científico y técnico, las disposiciones técnicas del presente 
capín1lo podrán ser sustituidas por otras disposiciones ("disposiciones alternativas") que 
deberán ofrecer un nivel de segmidad que sea como minimo igual al de las disposiciones del 
presente capínllo, en cuanto a la compatibilidad con las matelias transpo1tadas y la capacidad 
de la cisterna portátil o del CGEM para resistir choques, cargas y füego. En caso de transporte 
internacional, las cisternas po1tátiles o los CGEM constrnidos según estas disposiciones 
alternativas deberán ser aprobadas por las autolidades competentes. 

La auto1idad competente del país de oligen podrá einitir una aprobación provisional para el 
transpo1te de una matelia que no tenga atribuida una instrucción de transpo1te en cisternas 
po1tátiles (Tl a T23, T50 ó T75) en la columna (10) de la tabla A del capínllo 3.2. Esta 
aprobación deberá estar incluida en la documentación relativa al envío y contener como mínimo 
la info1mación dada n01malmente en las instrucciones relativas a las cisternas po1tátiles y las 
condiciones en las cuales debe ser tr·ansp01tada la materia. 

Disposiciones relativas al diseño y constrncción de cisternas portátiles destinadas al 
transpo11e de materias de la clase 1 y de las clases 3 a 9, así como a los controles y ensayos 
a las que deben someterse 

Definiciones 

A efectos de la presente sección, se entenderá por: 

Acuerdo alternaüvo, lma aprobación acordada por la autoridad competente para una cisterna 
po1tátil o un CGEM disefiado, construido o probado confo1me a disposiciones técnicas o a 
métodos de ensayo distintos de los definidos en este capítulo; 

Cisterna portátil, una cisterna mllltimodal utilizada para el transpo1te de materias de la clase 1 
y de las clases 3 a 9. La cisterna p01tátil lleva llli depósito provisto del equipo de servicio y el 
equipo de estrucnu-a necesa1io para el tr·ansporte de estas materias. La cisterna portátil debe 
poderse llenar y vaciar sin desmontaje de su equipo de estr11ctma. Debe tener elementos 
estabilizadores exte1iores al depósito y poder ser elevada estando llena. Deberá estar diseñada 
p1incipalmente para cargarla sobre un vehíctllo, vagón o navío de mar o de un barco de 
navegación intelior y estar equipada con patines, bancadas o acceso1ios que faciliten la 
manipulación mecánica. Los vehículos cisterna para transpo1te por can-etera, los vagones 
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cisternas, las cisternas no metálicas y los grandes recipientes para granel (GRG/IBC) no se 
consideranm cisternas po1tátiles; 

Cisterna portátil offshore (para instalaciones mar adentro), una cisterna portátil especialmente 
diseñada para su utilización reiterada en el transpo1te de mercancías a, desde, y entre 
instalaciones situadas mar adentro. Esas cisternas estarán diseñadas y construidas de 
conformidad con las directrices para la aprobación de contenedores para instalaciones mar 
adentro, manipulados en mar abie1ta, especificadas por la Organización Marítima Internacional 
(OMI) en el documento MSC/Circ.860; 

Depósito, la paite de la cisterna p01tátil que contiene la materia a transportar ( cisterna 
propiamente dicha), comprendidas las aberturas y sus medios de obturación, pero con exclusión 
del eqtúpo de servicio y del equipo de estructura exte1ior; 

Equipo de servicio, los aparatos de medida y los dispositivos de llenado y vaciado, de aireación, 
de seguridad, de calefacción, de refrigeración y de aislamiento; 

Equipo de estructura, los elementos de refuerzo, de fijación, de protección y de estabilización 
exteriores al depósito; 

Presión de servicio máxima autorizada (PSMA), una presión que no debe ser infe1ior a la mayor 
de las presiones siguientes, medida en el punto más alto del depósito en su posición de 
explotación: 

a) la presión manométr·ica efectiva máxima aut01izada en el depósito durante el llenado o el 
vaciado o 

b) la presión manométrica efectiva máxima para la cual se haya diseñado el depósito, que 
no deberá ser inferior a la suma: 

i) de la presión de vapor absoluta (en bai-) de la materia a 65 ºC menos 1 bar y 

ii) de la presión parcial ( en bar) del aire o de otr·os gases en el espacio no llenado, tal 
como resulte determinada por una temperatura del espacio no llenado de 65 ºC como 
máximo y una dilatación del líquido debida a la elevación de la temperatura media 
del contenido de tr - tr (tr = temperatura de llenado, es decir, habitualmente 15 ºC, tr 
= temperatura máxima media del contenido, 50 ºC); 

Presión de cálculo, la presión a utilizar en los cálculos según un código ( de diseño) aprobado 
para recipientes a presión. La presión de cálculo no deberá ser inferior al mayor de los valores 
siguientes: 

a) la presión manométrica efectiva máxima aut01izada en el depósito durante el llenado o el 
vaciado; 

b) la suma de: 

i) la presión de vapor absoluta ( en bar) de la materia a 65 ºC menos 1 bar; 

ii) la presión parcial ( en bar) del aire o de otr·os gases en el espacio no llenado, tal como 
resulte detenninada por una temperanira del espacio no llenado de 65 ºC con un 
máximo y una dilatación del líquido debida a la elevación de la temperatura media 
del contenido de tr - tr (tr = temperatura de llenado, es decir, habitt1ahnente 15 ºC, tr 
= temperanira máxima media del contenido, 50 ºC); 

iii) una presión hidrostática calculada de acuerdo con las fuerzas estáticas especificadas 
en 6.7.2.2.12, pero igual como mínimo a 0,35 bar o 

c) dos tercios de la presión de prueba mínima especificada en la instrucción de tr·ansporte en 
cisternas po1tátiles aplicable de 4.2.5.2.6; 

Presión de prueba, la presión manométrica máxima en el punto más alto del depósito durante 
la prueba de presión hidráulica, igual al menos a la presión de cálculo multiplicada por 1,5. La 
presión de prueba mínima para las cisternas po1tátiles, según la materia a transpo1tar, está 
especificada en la instrucción de transpo1te en cisternas po1tátiles de 4.2.5.2.6. 

Prueba de estanqueidad, la prueba consiste en someter el depósito y su equipo de servicio, por 
medio de un gas, a una presión interior efectiva igual como mínin10 al 25% de la PSMA; 

Masa bruta máxima admisible (PBMA), la suma de la tara de la cisterna p01tátil y la cai·ga más 
pesada cuyo tr·ansporte esté aut01izado; 
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6.7.2.2 

6.7.2.2.1 

6.7.2.2.2 

6.7.2.2.3 

6.7.2.2.4 

6.7.2.2.5 

6.7.2.2.6 

Acero de referencia, un acero con una resistencia a la tracción de 370 N/mm2 y un alargamiento 
a la rotura del 27%; 

Acero dulce, un acero con una resistencia a la tracción mínima garantizada de 360 N/mm2 a 440 
N/mm2 y un alargamiento a la ronua m.ínimo garantizado de confonnidad con 6. 7 .2.3.3 .3; 

Acero de grano fino, un acero cuyo grosor granular de la fenita, detenninado confo1me a la n01ma 
ASlM E 112-96 o confo1me se define enlanonna EN 10028-3, Pmte 3, es de 6 o menor; 

Elemento fusible, un dispositivo de descompresión (alivio de presión) que se acciona 
térmicamente y no reconectable; 
El intenJa/o de las temperaturas de cálculo del depósito deberá ser de -40 ºC a 50 ºC para las 
materias transpo1tadas en condiciones ambientes. Para las materias la temperanira de cálculo 
deberá ser como mínimo equivalente a. la temperamra máxima de la materia durante el llenado, 
el transp01te o el vaciado. Deberán preverse temperaniras de cálculo más ligurosas para las 
cisternas po1tátiles sometidas a condiciones climáticas más duras. 

Disposiciones generales relativas al diseño y a la construcción 

Los depósitos deberán diseñarse y constrnirse de acuerdo con las disposiciones de un código 
pm·a aparatos a presión reconocido por la aut01idad competente. Deberán construirse con 
material metálico susceptible de confonnación. En p1incipio, los materiales deberán cumplir 
nonnas nacionales o internacionales de materiales. Pm·a los depósitos soldados, sólo se 
utilizm·án mate1iales cuya soldabilidad esté perfectamente demostrada. Las soldaduras deberán 
realizarse según las reglas de buena práctica y ofrecer todas las garantías de seguridad. Si el 
procedimiento de fablicación o los mateliales lo exigen, los depósitos deberán someterse a un 
tratamiento té1mico pm·a gm·antizar una resistencia adecuada de la soldadura y de las zonas 
afectadas té1micamente. Durante la selección del material, deberá tenerse en cuenta el intervalo 
de temperaniras de cálculo desde el punto de vista de los riesgos de ronira frágil bajo tensión, 
fo1mación de fisuras por co1Tosión y resistencia a los choques. Si se utiliza acero de grano fino, 
el valor garantizado del límite elástico aparente no deberá ser superior a 460 N/mm2 y el valor 
gm·antizado del límite supetior de la resistencia a la t:racción no deberá ser supetior a 725 N/mm2, 
según las especificaciones del matelial. El aluminio no podrá utilizm·se como material de 
constrncción a menos que se indique esto en una disposición especial de transporte en cisternas 
pottátiles dedicada a una materia específica en la columna (11) de la tabla A del capímlo 3.2 o 
cuando sea aprobado por la aut01idad competente. Si el aluminio está auto1izado, deberá estm· 
provisto de un aislamiento para impedir una pérdida significativa de propiedades fisicas cuando 
se someta a una carga té1mica de 110 kW/m2 durante 30 minutos como mínimo. El aislamiento 
deberá conservar su eficacia a cualquier temperanira inferior a 649 ºC y estm·á cubie1to de un 
material que tenga un punto de fusión mínimo de 700 ºC. Los mate1iales de la cisterna po1tátil 
deberán estm· adaptados al entorno exterior que pueda encontrm·se durante el transporte. 

Los depósitos de cisternas po1tátiles, así como sus órganos y n1berias deberán constrnirse: 

a) bien de un material que sea prácticamente inalterable a la mate1ia o materias a transpo1tar; 

b) bien de un material eficazmente pasivado o neutralizado por reacción química; o 

c) bien de un mate1ial revestido de otro mate1ial resistente a la co1rnsión directamente 
pegado sobre el depósito o fijado mediante un método equivalente. 

Las juntas de estanqueidad deberán hacerse con un material que no pueda ser atacado por la 
materia o matelias a transp01tm·. 

Si los depósitos están provistos de lm revestimiento interior, éste deberá ser prácticamente 
inatacable por la matelia o mate1ias a transp01tar, homogéneo, no poroso, exento de 
perforaciones, suficientemente elástico y compatible con las cm·acterísticas de dilatación tétmica 
del depósito. El revestimiento del depósito, de los órganos y de las n1be1ias deberá ser continuo 
y cubrir la cm·a de las b1idas. Si hay órganos exteriores soldados a la cisterna, el revestimiento 
deberá ser continuo sobre el órgano y cubdr la cara de las bridas extedores. 

Las uniones y las soldadmas del revestitniento deberán asegurm·se por fusión mutua de los 
materiales o por otro medio cualquiera igualmente eficaz. 

El contacto entre metales distintos, fuente de co1Tosión galvánica, deberá evitarse. 
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6.7.2.2.7 

6.7.2.2.8 

6.7.2.2.9 

6.7.2.2.9.1 

6.7.2.2.10 

6.7.2.2.11 

6.7.2.2.12 

6.7.2.2.13 

6.7.2.2.14 

Los materiales de la cisterna po1tátil, comprendidos los de los dispositivos, jlmtas de 
estanqueidad, revestimientos y accesorios no deberán ser capaces de alterar la materia o materias 
destinadas a ser transpo1tadas en la cisterna po1tátil. 

Las cisternas portátiles deberán diseñarse y constrnirse con soportes que ofrezcan una base 
estable durante el transp01te y con dispositivos para elevación y apilado adecuados. 

Las cisternas po1tátiles deberán diseñarse para soportar como mínimo, sin pérdida del contenido, 
la presión interna ejercida por el contenido y las cargas estáticas, dinánlicas y ténnicas en 
condiciones n01males de manipulación y transpo1te. El diseño deberá demostrar que se han 
tenido en cuenta los efectos de la fatiga causada por la aplicación repetida de estas cargas durante 
toda la vida de servicio prevista de la cisterna portátil. 

Para las cisternas po1tátiles destinadas a ser utilizadas en alta mar, las cargas dinámicas 
impuestas para el manejo en alta mar, deben ser tomadas en consideración. 

Un depósito que deba equiparse con válvulas de depresión deberá diseñarse para resistir, sin 
defo1mación pe1manente, lma sobrepresión manométdca exterior superior al menos en 0,21 bar 
a la presión interna. Las válvulas de depresión deberán estar taradas para que se abran como 
minimo a(-) 0,21 bar, a menos que el depósito no esté diseñado para resistir una sobrepresión 
exte1ior, en cuyo caso el valor absoluto de la depresión capaz de detenninar la ape1tura de la 
válvula, no deberá ser superior al valor absoluto de la depresión para la cual se haya diseñado 
la cisterna. Los depósitos utilizados para el transpo1te de matedas sólidas (pulvemlentas o 
granulares) pe1tenecientes únicamente a los grupos de embalaje II o III y que no se licuen 
durante el transpo1te, pueden ser diseñados para lma presión extedor más baja, siempre que lo 
apruebe la autoddad competente. En este caso, el dispositivo de descompresión debe tararse 
para abrirse a esta presión más baja. Un depósito que no esté equipado con una válvula de 
depresión deberá diseñarse para resistir, sin defo1mación pe1manente, una sobrepresión extedor 
supe1ior al menos en 0,4 bar a la presión interna. 

Las válvulas de depresión utilizadas en las cisternas po1tátiles destinadas al transpo1te de 
materias que por su punto de inflamación respondan a los c1iterios de la clase 3, comprendidas 
las materias transportadas en caliente a una temperatura igual o supe1ior a su punto de 
inflamación, deberán impedir el paso inmediato de una llama al intedor del depósito o, 
alternativamente, el depósito de las cisternas po1tátiles destinadas al transpo1te de estas mate1ias 
deberá ser capaz de sopo1tar, sin fugar, una explosión interna resultante del paso inmediato de 
una llama al intedor del depósito. 

Las cisternas p01tátiles y sus medios de fijación deberán ser capaces de resistir, con la carga 
máxima aut01izada, las fuerzas estáticas siguientes aplicadas por separado: 

a) en la dirección de transpo1te, dos veces el PBMA multiplicado por la aceleración de la 
gravedad (g)1; 

b) ho1izontal, perpendiculannente a la dirección de transpo1te, el PBMA ( en el caso de que 
la dirección de transp01te no esté claramente dete1minada, las fuerzas deberán ser iguales 
a dos veces el PBMA multiplicada por la aceleración de la gravedad (g)1; 

c) verticalmente de abajo a aniba, el PBMA multiplicado por la aceleración de la gravedad 
(g)l y 

d) verticalmente de aniba a abajo, dos veces el PBMA (la carga total incluyendo el efecto 
de la gravedad) multiplicado por la aceleración de la gravedad (g)1

. 

Para cada lma de las fuerzas de 6.7.2.2.12, deberán respetarse los coeficientes de segmidad 
siguientes: 
a) para mate1iales metálicos que tengan un limite de elasticidad aparente bien definido, un 

coeficiente de segmidad de 1,5 respecto al limite de elasticidad aparente garantizado o 
b) para los mateiiales metálicos que no tengan un límite de elasticidad aparente bien 

definido, un coeficiente de segmidad de 1,5 respecto al límite de elasticidad garantizado 
para un 0,2% de alargamiento y, para los aceros austeníticos, para un 1 % de alargamiento. 

El valor del límite de elasticidad aparente o del límite de elasticidad garantizado será el valor 
especificado en las nonnas nacionales o internacionales de mate1iales. En el caso de los aceros 
austeniticos, los valores mínimos especificados para el lúnite de elasticidad aparente o el lúnite 

A efectos de los cálculos: g = 9,81 mls2 
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de elasticidad garantizado en las n01mas de materiales, podrán aumentarse hasta un 15% si estos 
valores más elevados son atestiguados en el ce1tificado de control de los materiales. Si no existe 
ninguna n01ma para el metal en cuestión, el valor a utilizar para el límite de elasticidad aparente 
o el límite de elasticidad garantizado deberá ser aprobado por la autoridad competente. 

6.7.2.2.15 Las cisternas po1tátiles deberán poder conectarse a tieITa eléctiicamente si están destinadas al 
transpo1te de materias que por su punto de inflamación respondan a los criterios de la clase 3, 
comprendidas las materias transportadas en caliente a una temperatura igual o supe1ior a su 
punto de inflamación. Deberán adoptarse medidas para evitar descargas electrostáticas 
peligrosas. 

6.7.2.2.16 Cuando esto lo exija para dete1minadas materias la instrucción de transpo1te en cisternas 
portátiles indicada en la columna (10) de la tabla A del capítulo 3.2 y descrita en 4.2.5.2.6 o por 
una disposición especial de tt·anspo1te en cisternas p01tátiles indicada en la columna (11) de la 
tabla A del capítulo 3 .2 y descrita en 4. 2. 5 .3, deberá preverse 1ma protección suplementa1ia para 
las cisternas po1tátiles que puede estar representada por un sobreespesor del depósito o por lma 
presión de prueba superior, teniendo en cuenta en lmo y ott·o caso los 1iesgos inherentes al 
transporte de las materias afectadas. 

6.7.2.2. 17 El aislamiento térmico directamente en contacto con un depósito destinado a las materias 
tt·a11Spo1tadas en caliente deberá tener lma temperatura de inflamación supe1ior, al menos, en 
50ºC a la temperatura de cálculo máxima de la cisterna. 

6.7.2.3 Criterios de diseño 

6.7.2.3.1 Los depósitos deberán diseñarse de manera que sea posible analizar los esfuerzos matemática o 
expe1imentalmente con galgas extensométt·icas de hilo resistente o por otros métodos aprobados 
por la autotidad competente. 

6.7.2.3.2 Los depósitos deberán ser diseñados y construidos para resistir una presión de prneba hidráulica que 
sea como mínimo igual a 1,5 veces la presión de cálculo. Hay previstas disposiciones 
particulares para determinadas materias en la instrncción de transp01te en cisternas portátiles 
indicada en la columna (10) de la tabla A del capítulo 3.2 y desc1ita en 4.2.5.2.6 o en lma 
disposición especial de tt·ansp01te en cisternas po1tátiles indicada en la columna (1 1) de la tabla 
A del capítulo 3.2 y desctita en 4.2.5.3. Se llama la atención sobre las disposiciones relativas al 
espesor mínimo de los depósitos especificadas en 6.7.2.4.1 a 6.7.2.4.10. 

6. 7 .2.3 .3 Para los metales que tengan lm límite de elasticidad aparente definido o se caractetizan por un lí1nite 

6.7.2.3.3.1 

6.7.2.3.3.2 

6.7.2.3.3.3 

de elasticidad garantizado ( en general. lhnite de elasticidad con el 0,2% de alargamiento o el 
1 % para los aceros austeníticos), el esfuerzo p1imario de membrana cr (sigma) del depósito, 
debido a la presión de prneba no podrá ser supe1ior al más pequeño de los valores de 0,75 Re o 
0,50 Rm, donde: 

Re = llinite de elasticidad aparente en N/mm2 o llinite de elasticidad garantizado con el 0,2% de 
alargamiento o, en el caso de los aceros austeníticos, con el 1 % de alargamiento; 

Rm = resistencia núnima a la rotura por tt·acción en N/mm2• 

Los valores de Re y Rm a utilizar deberán ser valores mínimos especificados según nonnas 
nacionales o internacionales de matetiales. En el caso de los aceros austeníticos, los valores IllÍilÍinos 
especificados para Re y Rm según las n01mas de matetiales, podrán aumentarse hasta un 15%, si 
estos valores más elevados son atestiguados en el ce1tific.ado de contt·ol del matetial. Si no existe tal 
certificado para el metal en cuestión, los valores de Re y Rm utilizados deberán ser aprobados por la 
autotidad competente o por el organismo designado por la misma. 

Los aceros cuya relación Re/Rm sea supetior a 0,85 no se admitirán para la constrncción de 
depósitos soldados. Los valores de Re y Rm a utilizar para calcular esta relación deberán ser los 
especificados en el certificado de control del matetial 

Los aceros utilizados para la construcción de depósitos deberán tener un alargamiento a la 
rotura, en porcentaje, que sea como núnimo igual a 10.000/Rm con un IllÍilÍillo absoluto del 16% 
para los aceros de grano fino y del 20% para los demás aceros. El alunúnio y las aleaciones de 
alunúnio utilizados para la constrncción de depósitos deberán tener un alargamiento a la rotura, 
en porcentaje, que sea como mínimo igual a 10.000/6Rm con un mínimo absoluto del 12 %. 
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6.7.2.3.3.4 

6.7.2.4 

6.7.2.4.1 

A fin de determinar las características reales de los materiales, será necesaiio tener en cuenta 
que, para la chapa, el eje de la muestra para el ensayo de tracción deberá ser perpendicular 
(transversalmente) al sentido del laminado. El alargamiento permanente a la rotura deberá 
medirse en probetas de ensayo de sección transversal rectangular de confomridad con la nonna 
ISO 6892:1998, utilizando una distancia entre marcas de 50 mm. 

Espesor mínimo del depósito 

El espesor mínimo del depósito deberá ser igual al más elevado de los valores siguientes: 
a) el espesor mínimo detenninado de confonnidad con las disposiciones de 6.7.2.4.2 a 

6.7.2.4.10; 

b) El espesor mínimo detenninado confo1me a un código reconocido para aparatos a presión, 
temendo en cuenta las prescripciones del 6.7.2.3 ; y 

c) el espesor mímmo especificado en la instrucción de transpo1te en cisternas po1tátiles 
indicada en la columna (10) de la tabla A del capítulo 3.2 y desc1itaen 4.2.5.2.6 o por una 
disposición especial de transporte en cisternas po1tátiles indicada en la columna (11) de 
la tabla A del capíndo 3.2 y descrita en 4.2.5.3. 

6.7.2.4.2 La virola, los fondos y las tapas de las bocas de hombre de los depósitos cuyo diámetro no sea 
supe1ior a 1,80 m deberán tener como mínimo 5 mm de espesor si son de acero de referencia o un 
espesor equivalente si son de otro metal. Los depósitos cuyo diámetro sea supe1ior a 1,80 m 
deberán tener como mínimo un espesor de 6 mm si son de acero de referencia, o un espesor 
equivalente si son de otro metal, pero para mate1ias sólidas pldverulentas o granuladas de los 
grupos de embalaje II ó III, el espesor mínimo exigido podrá reducirse a 5 mm para el acero de 
referencia o a un espesor equivalente para otro metal. 

6.7.2.4.3 Si el depósito está provisto de una protección suplementa1ia contra el dete1ioro, las cisternas 
po1tátiles cuya presión de prueba sea inferior a 2,65 bai· podrán tener un espesor mínimo 
reducido que guarde proporción con la protección asegurada, y cuente con la aprobación de la 
autoridad competente. Sin embargo, el espesor de los depósitos cuyo diámetro sea inferior o 
igual a 1,80 m deberán tener como mínimo 3 mm de espesor si son de acero de referencia o un 
espesor equivalente si son de otro metal. Los depósitos cuyo diámetro sea superior a 1,80 m 
deberán tener como mínimo 4 mm de espesor si son de acero de referencia o un espesor 
equivalente si son de otro metal. 

6.7.2.4.4 La virola, los fondos y las tapas de las bocas de hombre de todos los depósitos no deberán tener 
menos de 3 mm. de espesor cualquiera que sea su material de constrncción. 

6.7.2.4.5 La protección suplementada indicada en 6.7.2.4.3 podrá asegurarse mediante una protección 
estmcmral exte1ior de conjunto, como en la constrncción en "sándwich" en la cual la envolttll'a 
exterior esté fijada al depósito o mediante una constrncción de doble pared o por una 
constrncción en la cual el depósito esté rodeado por un aimazón completo que comprenda 
elementos estrnctmales longin1dinales y transversales. 

6.7.2.4.6 El espesor eqlúvalente de lm metal distinto del dispuesto para el acero de referencia seg(m 
6.7.2.4.2, deberá dete1minarse utilizando la fó1mula siguiente: 

donde 
e1 espesor equivalente requerido para el metal utilizado (en mm); 
eo espesor mínimo especificado ( en mm) para el acero de referencia en la instrncción 

de transporte en cisternas po1tátiles indicada en la columna (1 O) de la tabla A del capítulo 
3 .2 y descrita en 4.2.4.2.6 o en 1ma disposición especial de transpo1te en cisternas portátiles 
indicada en la columna (11) de la tabla A del capítulo 3.2 y desclita en 4.2.4.3. 

Rm1 = resistencia mínima a la tracción gai·antizada ( en N/mm2) del metal utilizado 
(véase 6.7.2.3.3). 

A1 = alargamiento mínimo a la rotura garantizado ( en % ) del metal utilizado según 
n01mas nacionales o internacionales. 

6.7.2.4.7 En el caso de que, en la instrncción de transporte de cisternas portátiles aplicable del 4.2.5.2.6, esté 
especificado un espesor mínimo de 8 mm ó 1 O mm. convendrá tener en cuenta que estos 
espesores se calculan sobre la base de las propiedades del acero de referencia y lm diámetro del 
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6.7.2.4.8 

6.7.2.4.9 

6.7.2.4.10 

6.7.2.5 

6.7.2.5.1 

6.7.2.5.2 

6.7.2.5.3 

6.7.2.5.4 

6.7.2.5.5 

6.7.2.5.6 

depósito de 1,80 m. Si se utiliza un metal distinto del acero dulce (véase 6.7.2.1) o si el depósito 
tiene un diámetro superior a 1,80 m. , el espesor deberá detenninarse utilizando la fó1mula 
siguiente: 

donde 

e1 espesor equivalente requerido para el metal utilizado (en mm); 

eo espesor mínimo especificado ( en mm) para el acero de referencia en la 
instrncción de transp01te en cisternas p01tátiles indicada en la columna (1 O) de la tabla 
A del capínilo 3.2 y desc1ita en 4.2.5.2.6 o en una disposición especial de transpo1te 
en cisternas pott átiles indicada en la columna (11) de la tabla A del capítulo 3.2 y 
desclita en 4.2.5.3 ; 

d1 diámetro del depósito (en m) (1 ,80 m como mínimo); 

Rm1 = resistencia mínima a la tracción garantizada ( en N/mm2
) del metal utilizado 

(véase 6.7.2.3.3). 

A1 = alru·gamiento mínimo a la rotura garantizado ( en % ) del metal utilizado según 
n01mas nacionales o internacionales. 

En ningún caso el espesor de la pru·ed del depósito será infe1ior a los valores dispuestos en 6. 7 .2.4.2; 
6.7.2.4.3 y 6.7.2.4.4. Todas las prutes del depósito deberán tener el espesor mínimo fijado en 
6.7.2.4.2 a 6.7.2.4.4. En este espesor no se incluye una tolerancia por coITosión. 

Si se utiliza acero dulce (véase 6.7.2.1), no será necesaiio hacer el cálculo con la fónnula de 
6.7.2.4.6. 

No deberá haber vaiiación brnsca del espesor de la chapa en las uniones entre los fondos y la 
virola del depósito. 

Equipo de servicio 

El equipo de servicio deberá disponerse de manera que esté protegido contra los peligros de 
anancamiento o avería durante el transpo1te o la manipulación. Si la conexión entre el bastidor 
y el depósito pennite un desplazruniento relativo de los subconjuntos, la fijación del equipo 
deberá pennitir tal desplazamiento sin Iiesgo de que los órganos sufran averías. Los órganos 
exte1iores de vaciado (conexiones de tube1ia, órganos de cie1Te), el obturador interno y su 
asiento deberán protegerse contra los riesgos de aITancamiento bajo el efecto de füerzas 
exteriores (utilizando por ejemplo zonas de cizallamiento) . Los dispositivos de llenado y 
vaciado (comprendidas las bridas o tapones roscados) y todas las tapas de protección deberán 
poder garantizarse contra una apertura intempestiva. 

Todos los orificios del depósito, destinados al llenado o al vaciado de la cisterna p01tátil, deberán 
estar provistos de un obnirador manual siniado lo más cerca posible del depósito. Los otros 
orificios, salvo los coITespondientes a los dispositivos de aireación o descompresión, deberán 
estar provistos de un obturador o de otro medio de cieITe apropiado, siniado lo más cerca posible 
del depósito. 

Todas las cisternas po1tátiles deberán estar provistas de bocas de hombre o de otras abe1turas de 
inspección suficientemente grandes para pe1mitir una inspección y un acceso adecuados para el 
mantenimiento y la repru-ación del intelior. Las cisternas con compaitimentos deberán estar provistas 
de una boca de hombre o de otras aberturas pai·a la inspección de cada compaitimento. 

En la medida de lo posible, los órganos exteriores deberán estar agrnpados. En las cisternas 
po1tátiles con aislainiento, los órgai1os superiores deberán estar rodeados por una cubeta 
colectora para deITames ceITada, con drenajes apropiados. 

Todas las conexiones de una cisterna p01tátil deberán tener marcas claras que indiquen la 
fünción de cada una de ellas. 

Cada obturador u otro medio de cierre deberá ser diseñado y construido en función de una 
presión nomínal igual al menos a la PSMA del depósito, teniendo en cuenta la temperanira 
prevista durante el transpo1te. Todos los obturadores con vástago roscado deberán ce1rnrse en 
el sentido de las agujas del reloj. Para los otros obturadores, la posición (abierta y ce1rnda) y el 
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6.7.2.5.7 

6.7.2.5.8 

6.7.2.5.9 

6.7.2.5.10 

6.7.2.5.11 

6.7.2.5.12 

6.7.2.5.13 

6.7.2.5.14 

6.7.2.5.15 

6.7.2.6 

6.7.2.6.1 

6.7.2.6.2 

6.7.2.6.3 

sentido de cien-e deberán estar claramente indicados. Todos los obturadores deberán diseñarse 
de manera que se impida una apertura intempestiva. 

Ninguna pieza móvil, como tapas, elementos de cieffe, etc., susceptible de entrar en contacto, 
por rozamiento o por choque, con cisternas po1tátiles de aluminio destinadas al transporte de 
materias que por su punto de inflamación respondan a los ctiterios de la clase 3, comprendidas 
las matetias transportadas en caliente a una temperatura igual o supetior a su punto de 
inflamación, deberá ser de acero susceptible de coffosión no protegido. 

Las tubelias deberán diseñarse, construirse e instalarse de manera que se evite todo peligro de 
daños debidos a la dilatación y contra.cción ténnica, choques mecánicos o vibraciones. Todas 
las tubedas deberán ser de un matetial metálico apropiado. En la medida de lo posible, las 
tuberías deberán unirse por soldadura. 

Las uniones de n1berías de cobre deben realizarse con soldadura fue1te o estar constituidas por 
una conexión metálica de igual resistencia. El punto de fusión del mate1ial de soldadura no 
deberá ser infetior a 525 ºC. Las uniones no deberán debilitar la resistencia de la n1be1ia como 
lo halia una unión roscada. 

La presión de rotura de todas las tube1ias y de todos los órganos de n1berías no deberá ser inf edor 
al mayor de los valores siguientes: cuatro veces la PSMA del depósito o cuatro veces la presión 
a la que pueda ser sometida éste en se1vicio por acción de u.na bomba o de otro dispositivo (salvo 
los dispositivos de descompresión). 

Deberán utilizarse metales dúctiles para la constrncción de los obnrradores, válvulas y 
acceso1ios. 

El sistema de calefacción deberá ser diseñado o regulado de manera que no deje llegar a lma 
mateda a una temperatura a la cual la presión en la cisterna sobrepase su PSMA u ocasione otros 
1iesgos (por ejemplo, descomposición ténnica peligrosa). 

El sistema de calefacción deberá estar diseñado o regulado de tal fo1ma que los elementos 
internos de calentalniento no reciban energía a menos que dichos elementos estén totahnente 
sumergidos. La temperatura en los elementos de calefacción en el caso de un sistema de 
calefacción interna, o la temperatura sobre el depósito en el caso de un sistema de calefacción 
externa, no debe, en ningún caso, sobrepasar el 80% de la temperanrra de autoinflamación ( en 
ºC) de la mateda transportada. 

Si el sistema de calefacción eléct1ico se instala en el intedor de la cisterna, éste estará equipado de 
lm disytmtor de de1ivación a tie1rn cuya coniente de desconexión sea inf e1ior a 100 mA. 

Las cajas de conmutadores eléctdcos instaladas en las cisternas no tendrán ninguna conexión 
directa con el inte1ior de la cisterna y deberán disponer de una protección como mínimo 
equivalente a la del tipo IP56, de acuerdo con la norma CEI 144 o la CEI 529. 

Vaciado p or debajo 

Dete1minadas mate1ias no deberán trnnspo1tarse en cisternas po1tátiles provistas de odficios en 
la paite baja. Cuando la instrncción de transpo1te en cisternas portátiles indicada en la columna 
(10) de la tabla A del capínllo 3.2 y descrita en 4.2.5.2 .6 prohiba la utilización de 01ificios en la 
paite baja, no deberá haber ningún odficio por debajo del nivel de líquido cuando la cisterna 
esté llena hasta el nivel máximo de llenado adlnitido. Cuando se cien-e lm otificio existente, la 
operación deberá consistir en soldai· una placa inte1ior y exte1io1mente al depósito. 

Los orificios de vaciado por debajo de las cisternas po1tátiles pai·a transpo1tai· dete1minadas 
materias sólidas, cdstalizables o muy viscosas, deberán estar equipadas al menos con dos cien-es 
montados en sede e independientes lliilO de otro. El diseño del equipo deberá satisfacer a la 
autoridad competente o al organismo designado por ella y deberá incluir: 

a) un obnrrador externo instalado lo más cerca posible del deposito, diseñado para in1pedir 
cualquier apernrra fo1tu.ita por choque o por inadvertencia; y 

b) un dispositivo de cien-e estanco a los líquidos, en la extremidad de la n1belia de vaciado, 
que podrá ser una blida ciega sujeta por tornillos o un tapón roscado. 

Cada odficio de vaciado por debajo, a excepción de los casos mencionados en 6.7.2.6.2, deberá 
estai· equipado al menos con tres cieffes montados en sede e independientes unos de otros. El 
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6.7.2.6.4 

6.7.2.7 

6.7.2.7.1 

6.7.2.8 

6.7.2.8.1 

6.7.2.8.2 

6.7.2.8.3 

6.7.2.8.4 

diseño del equipo deberá satisfacer a la autotidad competente o al organismo designado por ella 
y deberá incluir: 

a) un obturador interno de cie1Te automático, es decir, un obturador montado en el inte1ior 
del depósito o en una btida soldada o en su contrab1ida, instalado de tal manera que: 

i) los dispositivos de control del funcionamiento del obnll'ador estén diseñados para 
excluir una apertura intempestiva por efecto de un choque o por inadve11encia; 

ii) el obturador pueda accionarse desde aniba o desde abajo; 

iii) si es posible, la posición del obmrador (abie1ta o ce1rnda) pueda controlarse desde el 
suelo; 

iv) salvo las cisternas po1tátiles con una capacidad no supedor a 1.000 1, el obturador pueda 
ce1rnrse desde un lugar accesible situado a distancia del propio obturador; y 

v) el obnirador conse1ve su eficacia en caso de avelia del dispositivo exte1ior de control 
del funcionamiento del obn1rador; 

b) un obmrador externo simado lo más cerca posible del depósito; y 

c) un dispositivo de cie1Te estanco a los líquidos, en la extremidad de la n1belia de vaciado, 
que podrá ser una brida ciega sujeta por tomillos o un tapón roscado. 

Para un depósito con revestimiento, el obturador interno exigido en 6.7.2.6.3 a) podrá ser 
sustimido por un obturador externo suplementatio. El constructor deberá satisfacer las 
disposiciones de la aut01idad competente o del organismo designado por ella. 

Dispositivos de seguridad 

Todas las cisternas portátiles deberán estar provistas al menos de un dispositivo de 
descompresión. Todos estos dispositivos deberán diseñarse, constrnirse y marcarse de manera 
que satisfagan a la autoddad competente o al organismo designado por ella. 

Dispositivos de descompresión 

Cada cisterna p01tátil con un contenido de al menos 1.900 1 y cada compaitimento independiente 
de lma cisterna po1tátil con lma capacidad comparable, deberán estar provistos al menos de lm 
dispositivo de descompresión de muelle y podrán además estar provistos de lm disco de mpnira 
o de un elemento fusible montado en paralelo con los dispositivos de muelle, salvo si en la 
instrucción de transpo1te en cisternas po1tátiles de 4.2.5.2.6 hay lma referencia a 6.7.2 .8.3 que 
lo prolúba. Los dispositivos de descompresión deberán tener un caudal suficiente para impedir 
la rotura del depósito a causa de una sobrepresión o de lma depresión resultante del llenado, del 
vaciado o del calentamiento del contenido. 

Los dispositivos de descompresión deberán diseñarse de manera que impidan la entrada de 
materias extrañas, fugas de líquido o el desairnllo de cualquier sobrepresión peligrosa. 

Cuando esto sea exigido en 4.2.5.2.6 por la instrucción de transpo1te en cisternas po1tátiles 
aplicable especificada en la columna (10) de la tabla A del capítulo 3.2 pai·a detenninadas 
materias, las cisternas po1tátiles debe1·án estai· provistas de un dispositivo de descompresión 
aprobado por la aut01idad competente. Salvo en el caso de una cisterna portátil rese1vada al 
transpo1te de una materia y provista de lm dispositivo de descompresión aprobado constmido 
con mate1iales compatibles con la mate1ia transportada, este dispositivo deberá llevar un 
dispositivo de descompresión de muelle precedido de un disco de ruptura. Cuando se inse1te en 
sede lm disco de rupnira con el dispositivo de descompresión dispuesto, el espacio comprendido 
entre el disco de rupmra y el dispositivo deberá conectarse a un manómetro o a otro indicador 
apropiado que pennita detectai· una rupnira, una perforación o lm defecto de estanqueidad del 
disco susceptible de pe1turbar el funcionainiento del sistema de descompresión. El disco de 
rupmra deberá ceder a una presión nominal lm 10% supe1ior a la presión de comienzo de la 
ape1tura del dispositivo. 

Las cisternas po1tátiles que tengan lma capacidad infe1ior a 1.900 1 deberán estar provistas de 
un dispositivo de descompresión que podrá ser un disco de ruptura si éste satisface las 
disposiciones de 6. 7 .2. 11.1. Si no se utiliza un dispositivo de descompresión de muelle, el disco 
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de rnpnira deberá ceder a una presión nominal igual a la presión de prneba. Además, pueden 
también utilizarse elementos fusibles conformes a lo establecido en 6. 7 .2.1 O. l. 

6.7.2.8.5 Si el depósito está equipado para el vaciado bajo presión, el conducto de alimentación deberá 
estar provisto de un dispositivo de descompresión tarado para funcionar a una presión que no 
sea superior a la PSMA del depósito y deberá montarse también lm obnirador lo más cerca 
posible del depósito. 

6.7.2.9 Tarado de los dispositivos de descompresión 

6.7.2.9.1 Deberá tenerse en cuenta que los dispositivos de descompresión dispuestos no deberán 
funcionar más que en el caso de gran elevación de la temperanira, puesto que el depósito no 
debe someterse a 1únguna vaiiación de presión excesiva en condiciones de transporte normales 
(véase 6.7.2. 12.2). 

6.7.2.9.2 El dispositivo de descompresión necesario deberá tarai·se para comenzar la apertura bajo lma 
presión nominal igual a cinco sextos de la presión de prneba para los depósitos que tengan una 
presión de prneba no superior a 4,5 bar y al 110% de los dos tercios de la presión de prneba para 
los depósitos que tengan lma presión de prneba supe1ior a 4,5 bar. El dispositivo deberá ceITarse 
después de la descompresión a una presión que no sea infeiior en más del 10% a la presión de 
comienzo de la apertura. El dispositivo deberá pe1manecer ceITado a todas las presiones más 
bajas. Esta disposición no prohíbe el uso de válvulas de depresión o una combinación de 
dispositivos de descompresión y válvulas de depresión. 

6.7.2.10 Elementos fusibles 

6.7.2.10.1 Los elementos fusibles deberán funcionar a una temperatura comprendida entre 100 ºC y 149 ºC, a 
condición de que la presión dentro del depósito a la temperatura de fusión no sea superior a la presión 
de pmeba. Se deben instalar en la parte supe1ior del depósito con las entradas en la fase de vapor y, 
cuando se utilicen con fines de seguridad en el transpo1te, no estarán protegidos del calor exterior. Los 
elementos fusibles no deberán utilizarse en cisternas p01tátiles cuya presión de pmeba sea superior a 
2,65 bar, salvo que esté especificado en la disposición especial TP36 de la columna (11) de la Tabla A 
del capírulo 3.2. Los elementos fusibles utilizados en las cisternas po1tátiles para mate1ias transpo1tadas 
en caliente deberán diseñarse para funcionar a una temperanira supeiior a la temperanira máxima que 
puede encontrarse durante el transpo1te y deberán responder a las exigencias de la autoiidad 
competente o de un organismo designado por ella. 

6.7.2.11 Discos de ruptura 

6.7.2.11.1 Salvo disposición en contra de 6.7.2.8.3, los discos de rnpnira deberán ceder a lma presión 
nominal igual a la presión de prneba en el intervalo de las temperatmas de cálculo. Si se utilizan 
discos de rnpmra, deberán tenerse encuentra muy especialmente las disposiciones de 6.7.2.5. 1 
y 6.7.2.8.3. 

6.7.2.11.2 Los discos de rnpnira deberán estar adaptados a las depresiones que puedan producirse en la 
cisterna po1tátil. 

6.7.2.12 Caudal de los dispositivos de descompresión 

6.7.2. 12.1 El dispositivo de descompresión de muelle indicado en 6.7.2.8.1 deberá tener una sección de 
paso mimma equivalente a lm orificio de 31,75 mm de dián1etro. Las válvulas de vacío, si 
existen, deberán tener una sección de paso mínima de 284 Ill1Il2. 

6.7.2. 12.2 El caudal combinado de los dispositivos de descompresión, (temendo en cuenta la reducción de este 
caudal, cuando la cisterna po1tátil está eqlúpada con dispositivos de descompresión de tipo 
resorte precedidos de discos de rnptura, o cuando los estos dispositivos están provistos de para 
llamas), en las condiciones en que la cisterna esté totalmente sumergida en las llamas, deberá 
ser suficiente para limitar la presión en el depósito a un valor que no sobrepase en más del 20% 
la presión de comienzo de la ape1tura del dispositivo de descompresión. Podrán utilizarse 
dispositivos de descompresión de emergencia para alcanzar el caudal de descompresión 
dispuesto. Estos dispositivos podrán ser elementos fusibles, dispositivos de muelle, discos de 
rnpmra o una combinación de dispositivos de muelle y discos de rupnira. El caudal total 
reque1ido de los dispositivos de descompresión podrá dete1minarse por medio de la fó1mula de 
6.7.2.12.2.1 o de la tabla de 6.7.2.12.2.3. 
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6.7.2.12.2.1 Para dete1minar el caudal total requerido de los dispositivos de descompresión, que se debe 
considerar como la suma de los caudales individuales de todos los dispositivos que conttibuyan, 
se utilizará la fórmula siguiente: 

donde: 

FAº'
82 

~ZT Q= 12,4-- -
LC M 

Q = caudal mínimo requerido de descai·ga del aire en m3 Is, en las condiciones n01males: presión 
de 1 bar a la temperatura de O ºC (273° K); 

F= coeficiente cuyo valor se indica a continuación: 
depósitos sin aislamiento témtico: F =l 
depósitos con aislantiento ténnico: F = U(649-t)/13,6, pero en ningún caso inferior a 0,25. 

donde: 

U= coeficiente de transferencia de calor del aislalniento a 38 ºC, expresada en kW·m-
2·K-l; 
t = temperatura real de la mateiia durante el llenado (ºC); si esta temperatura no es 
conocida, deberá tomarse t = 15 ºC; 

La fó1mula ante1ior para los depósitos con aislalniento ténnico podrá utilizarse para determinar 
el valor de F siempre que el aislalniento cumpla las disposiciones de 6.7.2.12.2.4. 

A= superficie total externa, en m2, del depósito; 
Z= factor de compresibilidad de gas en las condiciones de acumulación (si este factor no 

es conocido, deberá tomarse Z = 1,0); 

T= temperatura absoluta en Kelvin (ºC + 273) por encima de los dispositivos de 
descompresión, en las condiciones de acumulación; 

L= calor latente de vap01ización del líquido, en kJ/kg., en las condiciones de acumulación; 
M = peso molecular del gas evacuado; 
C=constante que proviene de una de las fónnulas siguientes y que depende de la relación 
k entt·e los calores específicos 

donde 
Cp es el calor específico a presión constante y 
Cv es el calor específico a volumen constante; 

cuando k > 1: 

cuando k = 1: 

donde e 

ó 

k + 1 

C= k(-2 )¡--:-:¡-
k + 1 

k no es conocido 
1 

C = J; =0.607 

es la constante matemática 2,7183. 

La constante C también se puede obtener con ayuda de la tabla siguiente: 
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k e k e k e 
1,00 0,607 1,26 0,660 1,52 0,704 
1,02 0,611 1,28 0,664 1,54 0,707 
1,04 0,615 1,30 0,667 1,56 0,710 
1,06 0,620 1,32 0,671 1,58 0,713 
1,08 0,624 1,34 0,674 1,60 0,716 
1,10 0,628 1,36 0,678 1,62 0,719 
1,12 0,633 1,38 0,681 1,64 0,722 
1,14 0,637 1,40 0,685 1,66 0,725 
1,16 0,641 1,42 0,688 1,68 0,728 
1,18 0,645 1,44 0,691 1,70 0,731 
1,20 0,649 1,46 0,695 2,00 0,770 
1,22 0,652 1,48 0,698 2,20 0,793 
1,24 0,656 1,50 0,701 

6.7.2. 12.2.2 En lugar de la fó1mula ante1ior, se podrá, para los depósitos destinados al transp01te de líquidos, 
aplicar para la determinación de las dimensiones de los dispositivos de descompresión la tabla 
de 6.7.2.12.2.3. Esta tabla es válida para un coeficiente de aislamiento F = 1 y los valores deben 
ajustarse de la manera conespondiente si el depósito está aislado té1micamente. Los valores de 
los demás parámetros aplicados en el cálculo de esta tabla son los que se indican a continuación: 
M = 86,7 T = 394 K 
L = 334,94 kJ/kg C = 0,607 
Z 1 

6.7.2 .12.2.3 Caudal mínimo requetido de descarga Q en m3 de aire por segundo a I bar y O ºC (273°K) 

A Q A Q 
Superficie expuesta (Metros cúbicos Superficie expuesta (Metros cúbicos 
(metros cuadrados) de aire por s-egundo) (metros cuadrados) de aire por segundo) 

2 0,230 37,5 2,539 

3 0,320 40 2,677 

4 0,405 42,5 2,814 

5 0,487 45 2,949 

6 0,565 47,5 3,082 

7 0,641 50 3,215 

8 0,715 52,5 3,346 

9 0,788 55 3,476 

10 0,859 57,5 3,605 

12 0,998 60 3,733 

14 1,132 62,5 3,860 

16 1,263 65 3,987 

18 1,391 67,5 4,112 

20 1,517 70 4,236 

22,5 1,670 75 4,483 

25 1,821 80 4,726 

27,5 1,969 85 4,967 

30 2,115 90 5,206 

32,5 2,258 95 5,442 

35 2,400 100 5,676 

6.7.2.12.2.4 Los sistemas de aislamiento utilizados para limitar el caudal de descarga deberán ser aprobados 
por la auto1idad competente o por el organismo designado por ella. En todos los casos, los 
sistemas de aislamiento aprobados para este fin deberán: 

6.7.2.13 

a) conservar su eficacia a cualquier temperanll'a hasta 649 ºC; y 

b) estar rodeados por un material que tenga un punto de fusión igual o supetior a 700 ºC. 

Marcado de los dispositivos de descompresión 
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6.7.2.13.1 En cada dispositivo de descompresión, deberán marcarse las indicaciones siguientes en 
caracteres legibles e indelebles: 

a) la presión (en bar o kPa) o la temperanu-a (en ºC) nominal de descarga; 

b) las tolerancias admisibles para la presión de apertura de los dispositivos de descompresión 
de muelle; 

c) la temperatura de referencia correspondiente a la presión nominal de rotma de los discos 
dernpnu-a; 

d) las tolerancias de temperanu-a admisibles para los elementos fusibles y 
e) el caudal nominal de los dispositivos de descompresión de tipo res01te, discos de rnpnrra 

o elementos fusibles en m3 n01males de aire por segundo (m3/s). 
f) las secciones de paso de los dispositivos de descompresión con resorte, de los discos de 

rnptura o de los elementos fusibles en mm2
• 

En la medida de lo posible, deberá indicarse igualmente la infonnación sigtúente: 

g) el nombre del fabricante y el número de referencia apropiado del dispositivo. 

6.7.2.13.2 El caudal nominal marcado en los dispositivos de descompresión de tipo resorte deberá 
calcularse de conf01midad con la n01ma ISO 4126-1:2004 e ISO 4126-7:2004. 

6.7.2.14 Conexión de los dispositivos de descompresión 

6.7.2.14.1 Las conexiones de los dispositivos de descompresión deberán tener dimensiones suficientes para 
que el caudal requetido pueda circular sin obstáculos hasta el dispositivo de seguridad. No 
deberá instalarse ningún obturador entre el depósito y los dispositivos de descompresión, salvo 
si éstos están duplicados por dispositivos equivalentes para pe1mitir el mantenimiento o para 
otros fines y si los obturadores que comunican los dispositivos efectivamente en funcionamiento 
están enclavados en posición abie1ta o si los obturadores están interconectados por un sistema 
de enclavamiento tal que al menos uno de los dispositivos duplicados se encuentre siempre en 
funcionamiento. Nada deberá obstrnir una abernu-a hacia un dispositivo de aireación o un 
dispositivo de descompresión que pueda limitar o intenumpir el flujo de salida del depósito 
hacia estos dispositivos. Los dispositivos de aireación o los conductos de escape situados más 
abajo de los dispositivos de descompresión, cuando se utilicen, deberán pe1mitir la evacuación 
de los vapores o de los líquidos a la atmósfera no ejerciendo más que tma contrapresión mínima 
sobre los dispositivos de descompresión. 

6.7.2.15 Emplazamiento de los dispositivos de descompresión 

6.7.2.15.1 Las entradas de los dispositivos de descompresión deberán situarse en la pa1te alta del depósito, 
tan cerca como sea posible del centro longin1dinal y transversal del depósito. En condiciones de 
llenado máximo, todas las entradas de los dispositivos de descompresión deberán estar situadas 
en la fase de vapor del depósito y los dispositivos deberán instalarse de tal manera que los 
vapores puedan escapar sin encontrar ningún obstáculo. Para las matetias inflamables, los 
vapores evacuados deberán poderse dirigir lejos de la cisterna de manera que no puedan volver 
hacia ella. Se admite el uso de dispositivos de protección que desvíen el chono de vapor a 
condición de que no reduzcan el caudal requeiido de los dispositivos de descompresión. 

6. 7 .2.15.2 Deberán adoptarse medidas para poner los dispositivos de descompresión füera del acceso de personas 
no auto1izadas y para evitar que resulten dañados en caso de vuelco de la cisterna portátil. 

6.7.2.16 Dispositivos indicadores 

6.7.2.16.1 No deberán utilizarse dispositivos de vid1io u otros matetiales frágiles que comuniquen 
directamente con el contenido de la cisterna. 

6. 7.2.17 Soportes, armazones, dispositivos para elevación y sujeción de cisternas portátiles 

6.7.2.17.1 Las cisternas po1tátiles deberán diseñarse y constnúrse con soportes que ofrezcan tma base estable 
durante el transp01te. Deberán considerarse a este respecto las fuerzas que se tratan en 6.7.2 .2.12 
y el coeficiente de segmidad indicado en 6.7.2.2.13. Serán aceptables los patines, rumazones, 
ctmas u otras estrncturas análogas. 
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6.7.2.17.2 

6.7.2.17.3 

6.7.2.17.4 

6.7.2.17.5 

6.7.2.18 

6.7.2.18.1 

6.7.2.18.2 

Los esfuerzos combinados ejercidos por los soportes ( cunas, armazones, etc.) y por los 
dispositivos de elevación y apilado de la cisterna po1tátil no deberán producir esfuerzos 
excesivos en ninguna prute del depósito. Todas las cisternas p01tátiles deberán estar provistas 
de dispositivos pe1manent.es de elevación y apilado. Estos dispositivos deberán montat·se 
prefe1iblemente sobre los soportes de la cisterna po1tátil, pero también podrán montru·se sobre 
placas de refuerzo fijadas al depósito en los puntos por los que se sostenga éste. 

Durante el diseño de los sopo1tes y aimazones deberán tenerse en cuenta los efectos de la 
conosión debida a las condiciones ambientes. 

Los pasos para horquillas deberán poderse obturar. Los medios de obturación de estos pasos 
deberán ser un elemento permanente de la armazón o estar fijados de manera permanente a la 
rumazón. Las cisternas p01tátiles con un solo compattimento cuya longitud sea infetior a 3,65 
m no tendrán que estar provistas de pasos de horquilla obturados, a condición de que: 

a) el depósito, comprendidos todos los órganos, esté bien protegido contra los choques de 
las horquillas de los apru·atos de elevación; y 

b) la distancia entre los centros de fos pasos de horquilla sea al menos igual a la mitad de la 
longitud máxima de la cisterna portátil. 

Si las cisternas po1tátiles no están protegidas durante el transporte de confo1midad con 4.2.1.2, 
los depósitos y equipos de se1vicio deberán estar protegidos contra daños del depósito y de los 
equipos de se1vicio ocasionados por un choque lateral o longitudinal o por un vuelco. Los 
órganos exte1iores deberán estar protegidos de manera que el contenido del depósito no pueda 
escapa1· en caso de choque o vuelco de la cisterna po1tátil sobre sus órganos. Ejemplos de 
medidas de protección: 
a) la protección contra los choques laterales que podrá estru· fo1mada por ban-as 

longitudinales que protejan el depósito por los dos lados, a la altura de su eje medio; 
b) la protección de las cisternas po1tátiles contra el vuelco que podrá estru· constintida por 

anillos de refuerzo o por bruTas :fijadas transversalmente al bastidor; 
c) la protección contra los choques por detrás que podrá estar constituida por un parachoques 

o un bastidor; 
d) la protección del depósito contra daños ocasionados por choques o vuelco utilizando una 

rumazón ISO según la nonna ISO 1496-3: 1995. 

Aprobació11 de tipo 

Para cada nuevo tipo de cisterna p01tátil, la autoridad competente, o un organismo designado 
por ella, deberá establecer un certificado de aprobación de tipo. Este ce1tificado deberá 
atestiguar que la cisterna p01tátil ha sido controlada por la autotidad, es adecuada para el uso al 
cual está destinada y responde a las disposiciones enunciadas en el presente capínllo y, en su 
caso, a las disposiciones relativas a las matetias previstas en el capítlllo 4.2 y en la tabla A del 
capínllo 3.2. Cuando se fabrique una setie de cisternas portátiles sin modificación del diseño, el 
ce1tificado será válido para toda la seti.e. El ce1tificado deberá mencionar el acta de los ensayos 
del prototipo, las matetias o grnpos de matetias cuyo transporte está autorizado, los matetiales 
de constrncción del depósito y del revestimiento interior (en su caso), así como un número de 
aprobación. Éste deberá constar del símbolo distintivo o de la marca distintiva del Estado en el 
cual se haya concedido la aprobación, indicado por el signo distintivo utilizado sobre los 
vehículos en circulación internacional por can-etera2 y de lm número de matriculación. 

Los certificados deberán indicar las posibles disposiciones alternativas de confo1midad con 
6. 7 .1.2. Una aprobación de tipo podrá servir pru·a la aprobación de cisternas p01tátiles más 
pequeñas hechas de materiales de la misma naniraleza y del mismo espesor, según la misma 
técnica de fabricación, con sopo1tes idénticos y cienes y otros accesotios equivalentes. 

El acta de ensayos del prototipo deberá comprender como mínimo: 

a) los m,1tltados de los ensayos aplicables a la rumazón, especificados en la nonna ISO 1496-3: 1995; 

b) los resrutados del control de la prneba inicial de confo1midad con 6.7.2.19.3; y 

c) en su caso, los resultados del ensayo de choque de 6.7.2. 19.1. 

Signo distintivo del Estado de matriculación utilizado sobre los automóviles y los remolques en circulación internacional por 
carretera, por ejemplo, en virtud de la Convención de Ginebra sobre circulación por carretera de 1949 o de la Convención de 
Viena sobre circulación por carretera de 1968. 
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6.7.2.19 Controles y ensayos 

6.7.2.19.1 Las cisternas po1tátiles que se ajusten a la definición de "contenedor" del Convenio internacional 
sobre la Segmidad de los Contenedores (CSC) de 1972, con las modificaciones introducidas, no 
deberán utilizarse a menos que sea comprobada su adecuación después que 1m prototipo que 
represente cada diseño se someta satisfact01iamente a la pmeba dinámica de impacto 
longitudinal, dispuesta en el Manual de pmebas y clite1ios, Paite IV, sección 41. 

6.7.2.19.2 El depósito y los equipos de cada cisterna po1tátil deberán someterse a 1m p1imer control y a una 
p1imera pmeba antes de su p1imera entrada en servicio (control y pmeba iniciales) y, 
postelio1mente, a controles y pmebas a intervalos de cinco afios como máximo ( control y 
pmebas peliódicas quinquenales), con un control y un prneba peliódicas inte1medias ( control y 
prueba periódicas a inte1valos de dos años y medio) a lnitad del intervalo del control y prneba 
periódicas cada cinco años. El control y la prneba a inte1valos de dos años y medio podrán 
efectuarse en los tres meses ante1iores o poste1iores a la fecha especificada. Deberán efectuarse 
un control y una prueba excepcional, cuando resulten necesarios según 6.7.2.19.7, sin tener en 
cuenta el control y la. prneba peliódica última. 

6.7.2.19.3 El control y la prneba iniciales de una cisterna p01tátil deberán cubiir un control de las 
caractetisticas de disefio, un examen inte1ior y exterior de la cisterna portátil y de sus órganos, 
teniendo en cuenta las matelias que deberán t:ranspo1tarse, y una prneba de presión. Antes de 
poner en se1vicio la cisterna portátil, será necesaiio proceder a una prneba de estanqueidad y al 
control del buen fünciona1niento de todo el equipo de se1vicio. Si el depósito y sus órganos se 
han sometido por separado a una prneba de presión, deberán someterse conjuntamente después 
del montaje a una prueba de estanqueidad. 

6.7.2.19.4 El control y la pmeba peliódica cada cinco años deberán comprender un examen intelior y 
extelior, así como, por regla general, tma prueba de presión hidráulica. Las envolturas de 
protección, de aislamiento t.é1mico u otras no deberán retirarse más que en la medida en que esto 
sea indispensable para una apreciación segura del estado de la cisterna p01tátil. Si el depósito y 
sus equipos se han sometido por sepai·ado a 1ma pmeba de presión, deberán someterse 
conjuntamente después del montaje a una prueba de estanqueidad. 

6.7.2.19.5 

6.7.2.19.6 

6.7.2.19.6.1 

Para las cisternas utilizadas únicamente para el transporte de mateiias sólidas distintas de las 
tóxicas o c01rnsivas que no se licúen durante el transpo1te, la prneba de presión hidráulica puede 
ser reemplazada por una prueba de presión apropiada a un valor de 1,5 veces la PSMA, con 
aprobación de la autolidad competente. 
El control y pmeba inte1media a intervalos de dos afios y medio deberán cubrir al menos un 
examen intelior y exterior de la cisterna po1tátil y de sus órganos teniendo en cuenta las materias 
que deberán transpo1tarse, una prueba de estanqueidad y una vetificación del buen 
funcionamiento de todo el equipo de se1vicio. Las envolturas de protección, de aislalniento 
térnúco u otras no deberán retirai·se más que en la medida en que esto sea indispensable pai·a 
1ma apreciación segma del estado de la cisterna portátil. Pai·a las cisternas po1tátiles destinadas 
al transpo1te de una sola mate1ia, el examen inteiior a intervalos de dos años y medio podrá 
omitirse o sustintirse por otros métodos de ensayo o procedilnientos de control especificados 
por la auto1idad competente o el organismo designado por ella. 

Inspección y ensayo de cisternas portátiles y llenado después de la fecha de vencimiento de la 
última inspección y ensayo periódicos 

Las cisternas portátiles no podrán ser llenadas y presentadas al transpo1te después de la fecha 
de caducidad del último control y prneba pe1iódica a inte1valos de cinco años o de dos años y 
medio dispuestos en 6.7.2.19.2 realizados en últin10 lugar. Sin embargo, las cisternas po1tátiles 
llenadas antes de la fecha de caducidad de la validez del último control y prneba peliódica 
realizados en último lugar podrán t:ransp01tarse, durante un período no supelior a tres meses, a 
pai·tir de dicha fecha. Además, podrán transp01tarse después de esta fecha: 

a) después del vaciado, pero antes de la limpieza, para ser sometidas a la prneba siguiente o 
al próximo control antes de llenarlas de nuevo: y 

b) salvo si la autolidad competente dispone otra cosa, dmante un pe1iodo que no sobrepase 
en seis meses dicha fecha, cuando las cisternas contengan mate1ias peligrosas devueltas 
con objeto de proceder a su elilninación o reciclaje. La eruta de po1te deberá tener en 
cuenta esta. exención. 
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6.7.2.19.6.2 

6.7.2.19.7 

6.7.2.19.8 

6.7.2.19.9 

6.7.2.19.10 

6.7.2.19.11 

6.7.2.20 

6.7.2.20.1 

Salvo lo dispuesto en 6.7.2.19.6.1 , las cisternas po1tátiles que no hayan cumplido el plazo 
previsto de 5 años o de 2,5 años de inspección y ensayo periódicos solo podrán llenarse y 
ofrecerse para el transp01te si se realiza una nueva inspección y ensayo pe1iódicos de 5 años de 
conformidad con 6.7.2.19.4. 

El control y la pmeba excepcional serán obligatorios si la cisterna portátil presenta síntomas de 
daños o de co1Tosión, o de fugas u otros defectos que indiquen una deficiencia susceptible de 
poner en peligro la integridad de la cisterna portátil. La amplin1d del control y de la pmeba 
excepcional dependerá del grado de daño o deterioro de la cisterna po1tátil. Deberán englobar 
al menos el control y la prneba efectuados a inte1valos de dos años y medio de confonnidad con 
6.7.2.19.5. 

El examen .interior y exterior deberá asegmar que: 

a) el depósito se inspecciona para detenn.inar la presencia de agujeros, de co1Tosión o de 
abrasión, marcas de golpes, defo1maciones, defectos de soldaduras y cualquier otro 
defecto, .incluidas las fugas, susceptible de hacer que la cisterna po1tátil no sea segura 
durante el transpo1te. El espesor de la pared deberá ser verificado por medidas apropiadas 
si el examen muestra una disminución del este espesor; 

b) las tubelias, válvulas, sistemas de calefacción o de refrigeración y juntas de estanqueidad 
se inspeccionan para detectar síntomas de c01Tosión, fallos y otros defectos, .incluidas las 
fugas, susceptibles de hacer que la cisterna po1tátil no sea segura durante el llenado, el 
vaciado y el transpo1te; 

c) los dispositivos de cie1Te de las tapas de las bocas de hombre funcionan co1Tectamente y 
estas tapas o sus juntas de estanqueidad no presentan fugas; 

d) los tomillos o tuercas que falten o no apretados en cualquier conexión por brida o brida 
ciega se colocan o aprietan conectamente; 

e) todos los dispositivos y válvulas de emergencia están exentos de conosión, defonnación 
y cualquier otro daño o defecto que pueda obstaculizar el funcionamiento norn1al. Los 
dispositivos de ciene a distancia y los obturadores de ciene automático deberán hacerse 
funcionar para comprobar que su funcionamiento es conecto; 

í) los revestimientos, si existen, se inspeccionan de conf01midad con los ciiteiios .indicados por 
sus fabiicantes; 

g) las marcas prescritas sobre la cisterna portátil son legibles y están de acuerdo con las 
disposiciones aplicables; y 

h) el rumazón, los sopo1tes y los dispositivos de elevación de la cisterna portátil se 
encuentran en buen estado. 

Los controles y los ensayos indicados en 6.7.2.19.1 , 6.7.2.19.3, 6.7.2.19.4, 6.7.2.19.5 y 
6.7.4.19.7 deberán ser efecmados o presenciados por un expe1to aprobado por la aut01idad 
competente o el organismo designado por ella. Si la pmeba de presión fo1ma prute del control y 
pmeba, se efectuará a la presión indicada sobre la placa de la cisterna po1tátil. Curu1do se 
encuentre bajo presión, la cisterna pmtátil deberá .inspeccionru·se para detectru· cualquier fuga 
existente en el depósito, en las tuberías o en el eqlúpo. 

En todos los casos en los que el depósito se haya sometido a operaciones de coite, calentamiento 
o soldadura, estos trabajos deberán haber sido aprobados por la autoridad competente o el 
organismo designado por ella, teniendo en cuenta el código ( de diseño) para los aparatos a 
presión utilizado pru·a la constmcción del depósito. Después de la tenn.inación de los trabajos, 
deberá efectuarse una pmeba de presión a la presión de prneba inicial. 

Si se detecta algún defecto susceptible de poner en peligro la segmidad, la cisterna p01tátil no deberá 
volverse a poner en se1vicio antes de haberla reparado y de haber superado un nuevo ensayo. 

Marcado 

Toda cisterna po1tátil debe tener una placa de metal resistente a la co1rnsión, fijada de modo 
pe1manente en un lugru· bien visible y de fácil acceso para la inspección. Si por la con.figuración 
de la cisterna po1tátil la placa no puede fijru·se de modo pe1manente sobre el depósito, se deberá 
indicar sobre éste al menos la info1mación prescrita por el código de diseño de los aparatos a 
presión. En la placa se grabru·á, por estampación o por otro método similar, como mínimo la 
siguiente infonnación: 
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3 

4 

a) fufo1mación sobre el propieta1io: 
i) Número de registro del propietaiio; 

b) fufo1mación sobre la fabricación: 

c) 

i) País de fablicación; 

ii) Año de fab1icación; 

iii) Nombre o marca del fab1icante; 

iv) Número ele selie del fablicante; 

fufo1mación sobre la aprobación: 

i) El símbolo de Naciones Unidas para los embalajes/envases® ; 

Este símbolo sólo deberá utilizarse para ce1tificar que un embalaje/envase, un 
contenedor para granel flexible, una cisterna po1tátil o un CGEM, cumplen las 
disposiciones aplicables de los capítulos 6.1 , 6.2, 6.3, 6.5, 6.6, 6.7 o 6.11 ; 

ii) País de aprobación; 

iii) Organismo autolizado para la aprobación de tipo; 

iv) Número de aprobación de tipo; 

v) Las letras "AA" si el diseño se aprobó en virtud de disposiciones alternativas (véase 
6.7.1.2); 

vi) Código de los aparatos a presión al que se ajusta el diseño del depósito; 

d) Presiones: 
i) Presión máxima de servicio autorizada, (presión manométiica en bar o kPa)3; 

ii) Presión de pmeba, (presión manométrica en bar o kPa)3; 

iii) Fecha de pmeba de presión inicial (mes y año); 

iv) Marca de identificación del pelito de la pmeba de presión inicial; 

v) Presión de externa de cálculo4 (presión manométrica en bai· o kPa)3; 

vi) PSMA(MA WP) para el sistema de calefacción/reftigeración, (presión manométii ca 
en bar o kPa)3 (según proceda); 

e) Temperaturas 

i) fute1valo de temperaturas de diseño (en °C)3; 

f) Materiales 
i) Mate1ial( es) del depósito y referencia( s) de la n01ma o n01mas de los mate1iales; 

ii) Espesor equivalente en acero de referencia (en mm)3; 

iii) Matelial de revestilniento (si los hubiere); 

g) Capacidad 

i) Capacidad en agua de la cisterna a 20 ºC (en litros)3; 
Esta indicación irá seguida del símbolo "S" cuando el depósito esté divido por rompeolas 
en secciones con una capacidad máxíma de 7.500 litros; 

ii) Capacidad de agua de cada compaitimento a 20 ºC (en liti·os)3 (cuando proceda, 
para las cisternas con vaifos compaitimentos ); 

Esta indicación irá seguida del símbolo "S" cuando el compa1timento esté dividido por 
rompeolas en secciones con una capacidad máxima de 7.500 litros; 

h) fuspecciones y pmebas pe1iódicas 

i) Tipo de pmeba peliódica más reciente (2,5 años, 5 años o excepcional); 

ii) Fecha de la pmeba periódica más reciente (mes y año); 

iii) Presión de pmeba, (presión manométlica en bai· o kPa)3 de la pmeba periódica más 
reciente (si procede); 

Debe precisarse la unidad utilizada. 

Véase 6. 7.2.2.1 O. 
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iv) Marca de identificación del organismo autotizado que haya realizado o presenciado 
la pmeba más reciente. 
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Fi tITTira . . . .1 iiemp o e paca 6 7 2 20 E 1 d 1 e i en 1cac1on d d tifi 
Número de registro del propietario 

INFORMACIÓN SOBRE LA FABRICACIÓN 

País de fabricación 

Año de fabricación 

Fabricante 

Número de serie del fabricante 

INFORMACIÓN SOBRE LA APROBACIÓN 

CID 
País de aprobación 

Organismo autorizado para la aprobación de tipo 

Número de aprobación de tipo "AA" si procede 

Código de diseño del depósito ( código de los aparatos a presión) 

PRESIONES 
PSMA(MAWP) bar o kPa 
Presión de pmeba bar o kPa 

Fecha de la pmeba de presión inicial 1 (mm/aaaa) 
Sello del 
perito: 

Presión extema de cálculo barokPa 
PSMA(MA WP) para el sistema de calefacción/refrigeración (según proceda) bar o kPa 
TEMPERATURAS 
Intervalo de temperaturas de diseño ºC a ºC 
MATERIALES 
Material(es) del depósito y referencia(s) de la nonna o normas de los materiales 

Espesor equivalente en acero de referencia 

Material de revestimiento (si los hubiere) 

CAPACIDAD 
Capacidad en agua de la cistema a 20 ºC litros "S" (si procede) 

Capacidad en agua del comprutimento _ a 20ºC ( curu1do proceda, en cistemas de 
litros "S" (si procede) 

vru·ios comorutimentos) 

INSPECCIONES PERÍODICAS / PRUEBAS 

Tipo de pmeba Fecha de la Sello del perito y 
Tipo de pmeba Fecha de la Sello del perito y 

pmeba presión de pmebaª pmeba presión de prneba.ª 
(1111llfaaaa) bar okPa (nun/a.aaa) barokPa. 

ª Presión de pmeba, si procede. 

6.7.2.20.2 Las indicaciones siguientes deberán marcarse de una fo1ma duradera en la misma cisterna po1tátil 
o en m1a placa de metal fnmemente fijada a la misma: 

6.7.2.20.3 

6.7.3 

Nombre del explotador 
Masa brnta máxima admisible en kg. (PBMA(MPGM)) _ kg. 
Tara _ kg. 

Instmcción de transp01te en cisternas portátiles confo1me al 4.2.5.2.6. 

NOTA: Para la identificación de las materias transportadas, véase también la parte 5. 

Si lma cisterna po1tátil está diseñada y aprobada para la manipulación en alta mar, en la placa 
de identificación deberán figurar las palabras "CISTERNA PORTÁTIL OFFSHORE". 

Disposiciones relativas al diseño y construcción de cisternas portátiles destinadas al 
transporte de gases licuados no refrigerados, así como a los controles y ensayos a los que 
deben someterse 
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6.7.3.1 

NOTA: Estas disposiciones se apUcan igualmente a las cisternas portátiles destinadas al 
transporte de productos químicos a presión (Nos. ONU 3500, 3501, 3502, 3503, 3504 y 3505) . 

Definiciones 

A efectos de la presente sección, se entenderá por: 

Acuerdo alternativo, una aprobación acordada por la aut01idad competente para una cisterna 
po1tátil o un CGEM diseñado, construido o probado confonne a disposiciones técnicas o a 
métodos de ensayo distintos de los definidos en este capítulo; 

Cisterna portátil, una cisterna nmltimodal con una capacidad supelior a 450 1 utilizada para el 
transporte de gases licuados no refrigerndos de la clase 2. La cisterna p01tátil lleva tm depósito 
provisto del equipo de servicio y el equipo de estructura necesalio para el transpo1te de gases. 
La cisterna portátil debe poderse llenar y vaciar sin desmontaje de su equipo de estrucnira. Debe 
tener elementos estabilizadores exte1iores al depósito y poder ser elevada estando llena. Deberá 
estar diseñada p1incipahnente para cargarla sobre tm vehículo, vagón o navío de mar o de un 
barco de navegación interior y estar equipada con patines, bancadas o accesorios que faciliten 
la manipulación mecánica. Los vehículos cisterna para transpo1te por caITetera, los vagones
cistemas, las cisternas no metálicas, los grandes recipientes para granel (GRG/IBC), botellas 
para gases y los recipientes de grandes dimensiones no se considerarán cisternas po1tátiles; 

Acero dulce, un acero con tma resistencia a la tracción mínima garantizada de 360 N/mm2 a 440 
N/mm2 y tm alargamiento a la rotura mínimo garantizado de confonnidad con 6.7.3.3.3.3; 

Acero de referencia, un acero con una resistencia a la tracción de 370 N/mm2 y tm alargamiento 
a la rotura del 27%; 

Densidad de llenado, la masa media de gas licuado no refrigerado por litro de capacidad del 
depósito (kg/1). La densidad de llenado se indica en la instrucción de transpo1te en cisternas 
poltátiles T50 seg(m 4.2.5.2.6; 

Depósito, la parte de la cisterna po1tátil que contiene el gas licuado no refügerado a transpo1tar 
( cisterna propiamente dicha), comprendidas las abe1turas y sus medios de obturación, pero con 
exclusión del equipo de servicio y del equipo de estructura extelior; 

Equipo de servicio, los aparatos de medida y los dispositivos de llenado y vaciado, de aireación, 
de seguridad, y de aislamiento; 

Equipo de estructura, los elementos de refuerzo, de fijación, de protección y de estabilización 
exteliores al depósito; 

Intervalo de las temperaturas de cálculo del depósito, deberá ser de -40 ºCa 50 ºC para los 
gases licuados no refügerados transpo1tados en condiciones ambientes. Deberán preverse 
temperaturas de cálculo más iigurosas para las cisternas p01tátiles sometidas a condiciones 
climáticas más duras; 

Masa bruta máxima admisible (PBMA) , la suma de la tara de la cisterna po1tátil y la carga más 
pesada cuyo transpone esté auto1izado; 
Presión de cálculo, la presión a utilizar en los cálculos según un código para recipientes a presión 
aprobado. La presión de cálculo no deberá ser inferior al mayor de los valores siguientes: 

a) la presión manométrica efectiva máxima aut01izada en el depósito durante el llenado o el 
vaciado; o 

b) la suma de: 

i) la presión manométrica efectiva máxima para la cual se haya diseñado el depósito, 
según el pátTafo b) de la definición de la PSMA (ver más aniba) y 

ii) una presión hidrostática calculada de acuerdo con las fuerzas estáticas especificadas 
en 6.7.2.3.2.9, pero igual como mínimo a 0,35 bar; 

Presión de prueba, la presión manométlica máxima en el punto más alto del depósito durante 
prueba de presión; 

Presión de servicio máxima autorizada (PSMA), una presión que no debe ser infe1ior a la mayor 
de las presiones siguientes, medida en el punto más alto del depósito en su posición de 
explotación, pero que en ningún caso será inferior a 7 bar: 
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6.7.3.2 

6.7.3.2.1 

6.7.3.2.2 

6.7.3.2.3 

6.7.3.2.4 

a) la presión manométtica efectiva máxima autolizada en el depósito durante el llenado o el 
vaciado o 

b) la presión manométlica efectiva máxima para la cual se haya diseñado el depósito, que 
deberá ser: 
i) para un gas licuado no refiigerado enumerado en la instrucción de t1·anspo1te en 

cisternas po1tátiles T50 de 4.2.5.2.6, la PSMA (en bar) dispuesta por la instrucción 
T50 para el gas en cuestión; 

ii) para otros gases licuados no refrigerados, al menos la suma de: 

la presión de vapor absoluta ( en bar) del gas licuado no refrigerado a la 
temperatura de referencia de cálculo menos 1 bar; y 
la presión parcial ( en bar) del aire o de otros gases en el espacio no llenado, tal 
como resulte determinada por la temperanrra de referencia de cálculo y la 
dilatación en fase líquida debida a la elevación de la temperatura media del 
contenido de tr - tr (tr = temperatura de llenado, es decir, habitualmente l 5°C, tr 
= temperanu-a máxima media del contenido, 50° C); 

iii) para los productos químicos a presión, la PSMA ( en bar) prescrita en la instmcción 
T50 del 4.2.5.2.6 para el gas propelente en fo1ma licuada. 

Prueba de estanqueidad, la pmeba consiste en someter el depósito y su equipo de servicio, por 
medio de un gas, a una presión intelior efectiva igual como mínimo al 25% de la PSMA; 

Temperatura de referencia de cálculo. la temperatura a la cual se haya dete1minado la presión 
de vapor del contenido a efectos del cálculo de la PSMA. La temperan1ra de referencia de cálculo 
debe ser inf e1ior a la temperatura ciitica de los gases licuados no refrigerados o de los agentes 
de dispersión de los productos químicos a presión, licuados, a transpo1tar para procurar que el 
gas se encuentt·e en todo momento en estado líquido. Este valor, para los distintos tipos de 
cisternas po1tátiles, será el siguiente: 

a) depósito de 1,5 m de diámett·o como máximo: 65 ºC 

b) depósito de un diámetro superior a 1,5 m: 

i) sin aislamiento ni parasol: 60 º C 

ii) con parasol (véase 6.7.3.2.12): 55 ºC y 

iii) con aislamiento (véase 6.7.3.2. 12): 50 ºC 

Disposiciones generales relativas al diseño y a la construcción 

Los depósitos deberán diseñarse y constmirse de acuerdo con las disposiciones de un código de 
los aparatos a presión reconocido por la autoridad competente. Deberán constmirse con aceros 
adecuados para la confo1mación. En p1incipio, los mate1iales deberán cumplir n01mas 
nacionales o internacionales de materiales. Para los depósitos soldados, no deberán utilizarse 
nada más que mate1iales cuya soldabilidad esté pe1fectamente demostrada. Las soldaduras 
deberán realizarse segim las reglas de buena práctica y ofre.cer todas las garantías de seguridad. 
Si el procedimiento de fabricación o los mateliales lo exigen, los depósitos deberán someterse 
a un tratamiento té1mico para garantizar una resistencia adecuada de la soldadma y de las zonas 
afectadas té1micamente. Durante la selección del material, deberá tenerse en cuenta el inte1valo 
de temperan1ras de cálculo desde el punto de vista de los Iiesgos de ronll'a frágil bajo tensión, 
fo1mación de fisuras por coITosión y resistencia a los choques. Si se utiliza acero de grano fino, 
el valor garantizado del límite elástico aparente no deberá ser superior a 460 N/mm2 y el valor 
garantizado del límite supelior de la resistencia a la tt·acción no deberá ser supe1ior a 72 5 N/mm2, 

según las especificaciones del material. Los materiales de la cisterna po1tátil deberán estar 
adaptados al ambiente extelior que pueda encontrarse durante el tt·ansporte. 

Los depósitos de cisternas portátiles, así como sus órganos y tubelias deberán constmirse: 

a) bien de un matelial que sea prácticamente inalterable al gas o gases licuados no 
refrigerados a transpo1tar, 

b) o bien de lm matelial que sea pasivo o se neutralice eficazmente por reacción química. 

Las juntas de estanqueidad deberán hacerse con mate1iales compatibles con el gas o gases 
licuados no refiigerados a t1·anspo1tar. 

El contacto entre metales distintos, fuente de coITosión galvánica, deberá evitarse. 
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6.7.3.2.5 

6.7.3.2.6 

6.7.3.2.7 

6.7.3.2.8 

6.7.3.2.9 

6.7.3.2.10 

6.7.3.2.11 

6.7.3.2.12 

Los materiales de la cisterna po1tátil, comprendidos los de los dispositivos, jlmtas de 
estanqueidad y accesorios no deberán ser capaces de alterar el gas o gases licuados no 
refrigerados que deban transpo1tarse en la cisterna po1tátil. 

Las cisternas portátiles deberán diseñarse y constmirse con soportes que ofrezcan una base 
estable durante el transpo1te y con dispositivos para elevación y apilado adecuados. 

Las cisternas po1tátiles deberán diseñarse para sop01tar como mínimo, sin pérdida del contenido, 
la presión interna ejercida por el contenido y las cargas estáticas, dinámicas y té1micas, en 
condiciones nonnales de manipulación y transpo11e. El diseño deberá demostrar que se han 
tenido en cuenta los efectos de la fatiga causada. por la aplicación repetida de estas cargas durante 
toda la. vida de servicio prevista de la cisterna po1tátil. 

Los depósitos deberán diseñarse para resistir sin defo1mación pe1manente una sobrepresión 
exterior de al menos 0,4 bar (presión manométlica). Si el depósito tiene que someterse a. un 
vacío apreciable antes del llenado o durante el vaciado, deberá diseñarse para resistir una 
sobrepresión exterior de al menos 0,9 bar (presión manométiica) y deberá ensayarse su 
resistencia a esta presión. 

Las cisternas p01tátiles y sus medios de fijación deberán ser capaces de resistir, con la carga 
máxima aut01izada, las fuerzas estáticas siguientes aplicadas por separado: 

a) en la. dirección de n-anspo1te, dos veces el PBMA multiplicada por la aceleración de la 
gravedad (g)1: 

b) h01izontal o perpendiculaimente a la dirección de t1·ansp01te, el PBMA ( en el caso de que 
la dirección de t1·anspo11e no esté clai·amente dete1minada, las fuerzas deberán ser iguales 
a dos veces el PBMA) multiplicado por la aceleración de la gravedad (g)1; 

c) verticalmente de abajo a ai1iba, el PBMA multiplicado por la aceleración de la gravedad 
(g)1; 

d) ve1ticalmente de ai1iba a abajo, dos veces el PBMA (la carga total incluyendo el efecto 
de la gravedad) multiplicado por la aceleración de la gravedad (g)1. 

Para. cada una de las fuerzas de 6.7.3.2.9, deberán respetarse los coeficientes de seguridad 
siguientes: 

a) pai·a los aceros que tengan un límite de elasticidad apai·ente bien definido, un coeficiente 
de segmidad de 1,5 respecto al limite de elasticidad aparente garantizado; 

b) pai·a los aceros que no tengan un límite de elasticidad aparente bien definido, un 
coeficiente de segmidad de 1,5 respecto al límite de elasticidad gai·antizado pai·a lm 0,2% 
de alargamiento o, pai·a los aceros austeníticos, pai·a un 1 % de alargamiento. 

El valor del límite de elasticidad aparente o del limite de elasticidad garantizado será el valor 
especificado en las n01mas nacionales o internacionales de mate1iales. En el caso de los aceros 
austeníticos, los valores mínimos especificados pai·a el límite de elasticidad aparente o el límite de 
elasticidad garantizado en las n01mas de mateliales, podrán aumentai·se hasta un 15%, si estos 
valores más elevados son atestiguados en el ce1tificado de conti·ol de los mateliales. Si no existe 
ninguna n01ma para el acero en cuestión, el valor a utilizar pai·a el limite de elasticidad apai·ente o el 
límite de elasticidad gai-antizado deberá ser aprobado por la aut01idad competente. 

Si los depósitos destinados al t1·anspo1te de gases licuados no refi.igerados tienen lm aislamiento 
térnúco, éste deberá responder a las condiciones siguientes: 

a) deberá estai· formado por una pantalla que cubra como mínimo el tercio supe1ior y como 
máximo la mitad supelior de la superficie del depósito y sepai·ada de éste por una capa de 
aire de 40 mm de espesor aproximadamente, 

b) deberá estai· fonnado por un revestimiento completo de espesor suficiente, de mateliales 
aislantes protegidos de manera que este revestimiento no pueda impregnai·se de humedad 
o resultai· dañado en las condiciones nonnales del t1·anspo1te, con objeto de obtener un 
coeficiente de ti·ansferencia de calor máximo de 0,67 (W.m·2.K1); 

A efectos de los cálculos: g = 9,81 mls2 
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6.7.3.2.13 

6.7.3.3 

6.7.3.3.1 

6.7.3.3.2 

6.7.3.3.3 

6.7.3.3.3.1 

6.7.3.3.3.2 

6.7.3.3.3.3 

6.7.3.3.3.4 

6.7.3.4 

6.7.3.4.1 

6.7.3.4.2 

c) si la camisa de protección es cen-ada de manera que sea estanca al gas, deberá preverse 
un dispositivo que impida que la presión en la capa de aislamiento alcance un valor 
peligroso en caso de fuga en el depósito o en sus equipos y 

d) el aislamiento ténnico no deberá obstaculizar el acceso a los órganos ni a los dispositivos 
de vaciado. 

Las cisternas portátiles destinadas al trnnsp01te de gases licuados no refiigerados inflamables, 
deberán poder conectarse a tiena eléctJ:icamente. 

Criterios de diseño 

Los depósitos deberán tener tma sección circular. 

Los depósitos deberán ser diseñados y constmidos para resistir una presión de pmeba que sea 
como mínimo igual a 1,3 veces la presión de cálculo. El diseño del depósito deberá tener en 
cuenta los valores mínimos previstos para la PSMA en la instmcción de transpo1te en cisternas 
po1tátiles T50 de 4.2.5.2.6, para cada gas licuado no refiigerado destinado al transpo1te. Se llama 
la atención sobre las disposiciones relativas al espesor mínimo de los depósitos especificadas en 
6.7.3.4. 

Para los aceros que tengan un límite de elasticidad aparente definido o se caractelizan por un 
límite de elasticidad garantizado ( en general, límite de elasticidad para el 0,2% de alargamiento o 
el 1 % para los aceros austeníticos), el esfuerzo primario de membrana o (sigma) del depósito, 
debido a la presión de pmeba, no podrá ser supe1ior al más pequeño de los valores de 0,75 Re o 
0,50 Rm, donde: 

Re límite de elasticidad aparente en N/mm2 o límite de elasticidad garantizado para el 
0,2% de alargamiento o, en el caso de los aceros austeníticos, para el 1 % de 
alargamiento, 

Rm = resistencia mínima a la rotura por tracción en N/mm2
. 

Los valores de Re y Rm a utilizar deberán ser valores mínimos especificados según nonnas 
nacionales o internacionales de mate1iales. En el caso de los aceros austeníticos, los valores mínimos 
especificados para Re y Rm según las n01mas de mateliales, podrán aumentarse hasta un 15%, si 
estos valores más elevados son atestiguados en el ce1tificado de control del material. Si no existe tal 
ce1tificado para el acero en cuestión, los valores de Re y Rm utilizados deberán ser aprobados por la 
auto1idad competente o por el organismo designado por ella. 

Los aceros cuya relación Re/Rm sea superior a 0,85 no se admitirán para la constmcción de 
depósitos soldados. Los valores de Re y Rm a utilizar para calcular esta relación deberán ser los 
especificados en el certificado de control del mate1ial. 

Los aceros utilizados para la constmcción de depósitos deberán tener tm alargamiento a la 
rorura, en porcentaje, que sea como mínimo igual a 10.000/Rm con un mínimo absoluto del 16% 
para los aceros de grano fino y del 20% para los demás aceros. 

A fin de detenninar las caractelisticas reales de los mateliales, será necesaiio tener en cuenta 
que, para la chapa, el eje de la muestra para el ensayo de tracción deberá ser perpendiculai· 
(transversalmente) al sentido del laminado. El alargamiento pe1manente a la rotura deberá 
medirse en probetas de ensayo de sección transversal rectangulai· de conformidad con la nonna 
ISO 6892:1998, utilizando una distancia entre marcas de 50 mm. 

Espesor mínimo del depósito 

El espesor mínimo del depósito deberá ser igual al más elevado de los valores siguientes: 

a) el espesor mínimo detenninado de confonnidad con las disposiciones de 6.7.3.4 y 

b) el espesor mínimo dete1minado de conf 01midad con el código reconocido para el aparato 
a presión, teniendo en cuenta las disposiciones de 6.7.3.3 . 

Además, se tendrá en cuenta cualquier disposición especial pe1tinente relativa a las cisternas 
portátiles indicada en la columna (11) de la tabla.A del capítulo 3.2 y descrita en 4.2.5.3. 

La virola, los fondos y las tapas de las bocas de hombre de los depósitos cuyo diámetro no sea 
supe1ior a 1,80 m deberán tener como mínimo 5 mm de espesor si son de acero de referencia o 
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6.7.3.4.3 

6.7.3.4.4 

6.7.3.4.5 

6.7.3.4.6 

6.7.3.4.7 

6.7.3.5 

6.7.3.5.1 

6.7.3.5.2 

6.7.3.5.2.1 

6.7.3.5.3 

6.7.3.5.4 

un espesor equivalente si son de otro acero. Los depósitos cuyo diámetro sea superior a 1,80 m 
deberán tener como mínimo 6 mm de espesor si son de acero de referencia o un espesor 
equivalente si son de otro acero. 

La virola, los fondos y las tapas de las bocas de hombre de todos los depósitos no deberán tener 
menos de 4 mm de espesor cualquiera que sea su material de constrncción. 

El espesor equivalente de un acero distinto del dispuesto para el acero de referencia según 
6.7.3.4.2, deberá detenninarse utilizando la fó1mula siguiente: 

21,4e
0 e1=--;:::=== 

'1/Rm1XA1 

donde: 
ez espesor equivalente requerido para el acero utilizado (en mm); 
eo espesor mínimo especificado ( en mm) para el acero de referencia según 

6.7.3.4.2; 

Rmz resistencia mínima a la tracción garantizada ( en N/mm2
) del acero utilizado 

(véase 6.7.3.3.3). 

Az alargamiento mínimo a la ronira garantizado ( en % ) del acero utilizado según 
n01mas nacionales o internacionales. 

En ningún caso el espesor de la pared del depósito será infe1ior a los valores dispuestos en 
6.7.3.4.1 a 6.7.3.4.3 Todas las paites del depósito deberán tener el espesor mínimo fijado en 
6.7.3.4.1 a 6.7.3.4.3. En este espesor no se incluye una tolerancia por c01rnsión. 

Si se utiliza acero dulce (véase 6.7.3.1), no seránecesaiio hacer el cálculo con la ecuación de 6.7.3.4.4. 

No deberá haber variación brnsca. del espesor de la chapa en las uniones entre los fondos y la 
virola del depósito. 

Equipo de servicio 

El equipo de servicio deberá disponerse de manera que esté protegido contra los peligros de 
anancamiento o aveiia durante el transpo1te o la manipulación. Si la conexión entre el bastidor 
y el depósito pe1mite un desplazainiento relativo de los subconjuntos, la fijación del equipo 
deberá pennitir tal desplazamiento sin riesgo de que los órganos sufran averías. Los órganos 
exteriores de vaciado (conexiones de rubeiia, órganos de cieITe), el obnirador interno y su 
asiento deberán protegerse contra los riesgos de a1rnncatniento bajo el efecto de fuerzas 
exteriores (utilizando por ejemplo zonas de cizallainiento ). Los dispositivos de llenado y 
vaciado ( comprendidas las bridas o tapones roscados) y todas las tapas de protección deberán 
poder gai·antizarse contra una apern1ra intempestiva. 

Todos los odficios de más de 1,5 mm de diámetro en el depósito de cisternas po1tátiles, salvo 
los 01ificios destinados a recibir los dispositivos de descompresión, las aberniras de inspección 
o los orificios de purga cenados, deberán estai· provistos al menos de 3 dispositivos de cieITe en 
se1ie independientes unos de otros, de los cuales el primero será un obnirador interno, lma 
válvula limitadora de caudal o un dispositivo equivalente, el segundo un obrurador externo y el 
tercero una brida ciega o un dispositivo equivalente. 

Si una cisterna portátil está equipada con una válvula limitadora de caudal, ésta deberá montarse 
de manera que su asiento se encuentre en el interior del depósito o en el interior de una brida 
soldada o, si está montada en el exterior, sus sop01tes deberán diseñarse de tal manera que en 
caso de choque conserve su eficacia. Las válvulas limitadoras de caudal deberán elegirse y 
montai·se de tal manera que se cieITen automáticamente cuando se alcance el caudal especificado 
por el constrnctor. Las conexiones y accesorios en la salida o en la entrada de estas válvulas 
deberán tener lma capacidad superior al caudal calculado de la válvula !imitadora de caudal. 

Para los 01ificios de llenado y vaciado, el primer dispositivo de ciene deberá ser un obnirador 
interno y el segundo lm obnirador instalado en una posición accesible en cada rube1ia de vaciado 
y de llenado. 

Para los orificios de vaciado y de llenado por la parte baja de cisternas po1tátiles destinadas al 
transpo1te de gases licuados no reftigerados inflamables y/o tóxicos o de los productos quimicos 
a presión, el obnirador interno deberá ser lm dispositivo de segmidad de cien-e rápido, que se 
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6.7.3.5.5 

6.7.3.5.6 

6.7.3.5.7 

6.7.3.5.8 

6.7.3.5.9 

6.7.3.5.10 

6.7.3.5.11 

6.7.3.5.12 

6.7.3.5.13 

6.7.3.6 

6.7.3.6.1 

6.7.3.7 

6.7.3.7.1 

6.7.3.7.2 

ciene automáticamente en caso de desplazamiento intempestivo de la cisterna po1tátil durante 
el llenado o el vaciado o en caso de inmersión en las llamas. Salvo para las cisternas po1tátiles 
con una capacidad no superior a 1.000 l., el ciene de este dispositivo deberá poderse accionarse 
a distancia. 

Los depósitos, además de los 01ificios de llenado, de vaciado y de equilibrado de la presión del 
gas, pueden estar provistos de 01ificios utilizables para la instalación de indicadores, 
termómetrns y manómetros. La conexión de estos aparatos deberá hacerse a través de nibos o 
bolsas apropiados soldados y no por medio de conexiones roscadas a través del depósito. 

Todas las cisternas portátiles deberán estar provistas de bocas de hombre o de otras aberturas de 
inspección suficientemente grandes para pennitir una inspección interna y un acceso adecuado 
para el mantenimiento y la reparación del inte1ior. 

Los órganos exteriores deberán agmparse en la medida de lo posible. 

Todas las conexiones de una cisterna p01tátil deberán tener marcas claras que indiquen la 
función de cada una de ellas. 

Cada obturador u otro medio de cieITe deberá ser diseñado y construido en función de una 
presión nominal igual al menos a la PSMA del depósito, teniendo en cuenta las temperaturas 
que puedan encontrarse durante el transporte. Todos los obturadores con vástago roscado 
deberán cerrnrse en el sentido de las agujas del reloj. Para los otros obturadores, la posición 
(abie1ta y cenada) y el sentido de ciene deberán estar claramente indicados. Todos los 
obturadores deberán diseñarse de manera que se impida una apertura intempestiva. 

Las tubelias deberán diseñarse, constmirse e instalarse de manera que se evite todo peligro de 
daños debidos a la dilatación y contracción ténnica, choques mecánicos o vibraciones. Todas 
las tuberías deberán ser de un mate1ial metálico apropiado. En la medida de lo posible, las 
tuberías deberán montarse por soldadma. 

Las uniones de n1belias de cobre deben realizarse con soldadura fuerte o estar constintidas por 
una conexión metálica de igual resistencia. El punto de fusión de material de soldadura no 
deberá ser inferior a 525 ºC. Las uniones no deberán debilitar la resistencia de la tube1ia como 
lo hatia una unión roscada. 

La presión de rotura de todas las tube1ias y de todos los órganos de n1betias no deberá ser inf e1ior 
al mayor de los valores sig1tientes: cuatro veces la PSMA del depósito o cuatro veces la presión 
a la que pueda ser sometido éste en servicio por acción de una bomba o de otro dispositivo (salvo 
los dispositivos de descompresión). 

Deberán utilizarse metales dúctiles para la constmcción de los obturadores, válvulas y acces01ios. 

Orificios en la parte baja 

Detenninados gases licuados no refrigerados no deberán transpo1tarse en cisternas po1tátiles 
provistas de orificios en la paite baja, cuando la instrncción de transporte en cisternas po1tátiles 
T50 de 4.2.5.2.6 indique que los 01ificios en la paite bajan no están aut01izados. No deberá haber 
orificios por debajo del nivel de líquido cuando el depósito esté lleno hasta el nivel de llenado 
máximo adinisible. 

Dispositivos de descompresión 

Las cisternas po1tátiles deberán estar provistas de uno o varios dispositivos de descompresión 
de muelle. Los dispositivos deberán abrirse automáticamente a una presión que no debe ser 
inferior a la PSMA y estar totalmente abie1tos a una presión igual al 110% de la PSMA. Después 
de la descompresión, estos dispositivos deberán ce1rnrse a una presión que no deberá ser inferior 
en más del 10% a la presión de comienzo de la ape1tura y deberán pe1manecer cenados a todas 
las presiones más bajas. Los dispositivos de descompresión deberán ser de un tipo apropiado 
para resistir los esfuerzos dinámicos, incluidos los debidos al movimiento del líquido. No es 
admisible la utilización de discos de rnpmra no montados en serie con tm dispositivo de 
descompresión de muelle. 

Los dispositivos de descompresión deberán diseñarse de manera que impidan la entrada de 
materias extrañas, fugas de gas o el desa1TOllo de cualquier sobrepresión peligrosa. 
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6.7.3.7.3 

6.7.3.7.4 

6.7.3.8 

6.7.3.8.1 

6.7.3.8.1.1 

Las cisternas portátiles destinadas al transpo1t e de dete1minados gases licuados no refrigerados, 
identificados en la instrucción de transpo1te en cisternas po1tátiles T50 de 4.2.5.2.6, deberán 
estar provistos de un dispositivo de descompresión aprobado por la auto1idad competente. Salvo 
en el caso de una cisterna po1tátil reservada al transpo1te de una matetia y provista de un 
dispositivo de descompresión aprobado constmido con matetiales compatibles con la mate1ia 
transportada, este dispositivo deberá llevar un dispositivo de descompresión de muelle 
precedido de un disco de mptura. El espacio comprendido entre el disco de mptura y el 
dispositivo de muelle deberá conectarse a un manómetro u otro indicador apropiado. Esta 
disposición pe1mitirá detectar una rnptma, una perforación o un defecto de estanqueidad del 
disco susceptible de perturbar el funcionamiento del dispositivo de descompresión. En este caso, 
el disco de mpnira deberá ceder a una presión nominal un 10% supe1ior a la presión de comienzo 
de la ape1tma del dispositivo de descompresión. 

En el caso de cisternas p01tátiles para usos múltiples, los dispositivos de descompresión deberán 
abrirse a la presión indicada en 6.7.3.7.1 para aquellos gases cuyo transpo1te en la cisterna 
po1tátil esté autotizado y cuya PSMA sea la más alta. 

Caudal de los dispositivos de descompresión 

El caudal combinado de los dispositivos de descompresión, en las condiciones en que la cisterna 
esté totalmente sumergida en las llamas, deberá ser suficiente para que la presión ( comprendida 
la presión acumulada) en el depósito no sea supelior al 120% de la PSMA. Para obtener el caudal 
total de descarga dispuesto, deberán utilizarse dispositivos de descompresión de muelle. En el 
caso de cisternas de usos múltiples, el caudal combinado de descarga de los dispositivos de 
descompresión deberá calcularse para aquellos gases cuyo transpo1te esté autorizado en la 
cisterna po1tátil que requieran un caudal de descarga mayor. 

Para dete1minar el caudal total reque1ido de los dispositivos de descompresión, que se debe 
considerar como la suma de los caudales individuales de todos los dispositivos, se utilizará la 
fó1mula siguiente: 

FA0,s2 {zr 
Q = 12,4z:c~li 

dónde: 
Q =caudal mfuimo reque1ido de descarga del aire en metros cúbicos por segundo (m3/s), en 

las condiciones nonnales: presión de 1 bar a la temperanu·a de O ºC (273° K); 
F =coeficiente cuyo valor se indica a continuación: 

depósito sin aislamiento ténnico: F= 1 
depósito con aislamiento témlico: F =U(649-t)l l 3,6, pero en ningún caso infelior a 0,25. 

dónde: 

U = coeficiente de transferencia de calor del aislamiento a 38 ºC, expresada en 
kW·m-2·K-1 ; 

t =temperanira real del gas licuado no refrigerado durante el llenado (ºC); si esta 
temperanira no es conocida, deberá tomarse t = 15 ºC; 

La fó1mula antelior para los depósitos con aislamiento ténnico podrá utilizarse para 
dete1minar el valor de F siempre que el aislamiento cumpla las disposiciones de 
6.7.3.8.1.2. 

donde 

A = supe1ñcie total externa, en metros cuadrados, del depósito; 

Z = factor de compresibilidad del gas en las condiciones de acmnnlación (si este 
factor no es conocido, deberá tomarse Z = 1,0); 

T = temperanira absoluta en Kelvin (ºC + 273) por encima de los dispositivos de 
descompresión, en las condiciones de acumulación; 

L = calor latente de vapo1ización del liquido, en kJ/kg, en las condiciones de 
acumulación; 

M = masa molecular del gas evacuado; 

C = constante que proviene de m1a de las fónnulas siguientes y que depende de la 
relación k entre los calores específicos: 
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6.7.3.8.1.2 

6.7.3.9 

6.7.3.9.1 

donde 

cp es el calor específico a presión constante y 
cv es el calor específico a volumen constante; 

cuando k > 1: 
k + 1 

C= k(-2 J¡z-:-:¡ 
k + 1 

cuando k = 1 o k no es conocido: 

1 
e= ..re= o.607 

donde e es la constante matemática 2,7183. 

La constante C también se puede obtener con ayuda de la tabla siguiente: 

K e K e K 
1,00 0,607 1,26 0,660 1,52 
1,02 0,611 1,28 0,664 1,54 
1,04 0,615 1,30 0,667 1,56 
1,06 0,620 1,32 0,671 1,58 
1,08 0,624 1,34 0,674 1,60 
1,10 0,628 1,36 0,678 1,62 
1,12 0,633 1,38 0,681 1,64 
1,14 0,637 1,40 0,685 1,66 
1,16 0,641 1,42 0,688 1,68 
1,18 0,645 1,44 0,691 1,70 
1,20 0,649 1,46 0,695 2,00 
1,22 0,652 1,48 0,698 2,20 
1,24 0,656 1,50 0,701 

e 
0,704 
0,707 
0,710 
0,713 
0,716 
0,719 
0,722 
0,725 
0,728 
0,731 
0,770 
0,793 

NOTA: Esta fórmula solo es válida para gases licuados no refrigerados con temperaturas 
críticas muy superiores a la temperatura en condiciones de acumulación. Cuando se trate de 
gases con temperaturas críticas próximas o inferiores a esta última, para calcular el caudal de 
descarga de los dispositivos de descompresión hay que tener en cuenta otras propiedades 
termodinámicas del gas (véase, por ejemplo, CGA S-1.2-2003 Pressure Relief Device Standard 
- Part 2 - Cargo and Portable Tanks for Compressed Gases). 

Los sistemas de aislamiento utilizados para limitar la capacidad de salida deberán ser aprobados 
por la aut01idad competente o por el organismo designado por ella. En todos los casos, los 
sistemas de aislamiento aprobados para este fin deberán: 

a) conservar su eficacia a cualquier temperanira hasta 649 ºC; y 

b) estar rodeados por un matelial que tenga un punto de fusión igual o supelior a 700 ºC. 

Marcado de los dispositivos de descompresión 

En cada dispositivo de descompresión, deberán marcarse las indicaciones siguientes en 
caracteres legibles e indelebles: 

a) la presión nominal de descarga ( en bar o kPa); 

b) las tolerancias achnisibles para la presión de apertma de los dispositivos de descompresión 
de muelle; 

c) la temperanira de referencia con-espondiente a la presión nominal de rotura de los discos 
de ruptura y, 

d) el caudal nominal del dispositivo en metros cúbicos de aire por segundo (m3/s). 

e) las secciones transversales de los dispositivos de descompresión de reso1te y discos de 
rupnira en mm2. 

En la medida de lo posible, deberá indicarse igualmente la inf onnación siguiente: 

f) el nombre del fablicante y el número de referencia apropiado del dispositivo. 
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6.7.3.9.2 

6.7.3.10 

6.7.3.10.1 

6.7.3.11 

6.7.3.11.1 

6.7.3.11.2 

6.7.3.12 

6.7.3.12.1 

6.7.3.13 

6.7.3.13.1 

6.7.3.13.2 

6.7.3.13.3 

6.7.3.13.4 

El caudal nominal marcado en los dispositivos de descompresión deberá calcularse de 
confonnidad con la nonna ISO 4126-1 :2004 e ISO 4126-7:2004. 

Co11exió11 de los dispositivos de descompresión 

Las conexiones de los dispositivos de descompresión deberán tener dimensiones suficientes para 
que el caudal requelido pueda circular sin obstáculos hasta el dispositivo de segmidad. No 
deberá instalarse ningún obrurador entre el depósito y los dispositivos de descompresión, salvo 
si éstos están duplicados por dispositivos equivalentes para pennitir el mantenimiento o para 
otros fines y si los obturadores que comunican los dispositivos efectivamente en funcionamiento 
están enclavados en posición abie11a o si los obturadores están interconectados por un sistema 
de enclavamiento tal que al menos uno de los dispositivos duplicados se encuentre siempre en 
funcionamiento y en condiciones de satisfacer las disposiciones de 6. 7.3 .8. Nada deberá obstruir 
una abertura hacia un dispositivo de aireación o un dispositivo de descompresión que pueda 
limitar o intemunpir el flujo de salida del depósito hacia estos dispositivos. Los dispositivos de 
aireación situados por abajo de los dispositivos de descompresión, cuando existan, deberán 
pe1mitir la evacuación de los vapores o de los líquidos a la atmósfera no ejerciendo más que lma 
contrapresión mínima sobre los dispositivos de descompresión. 

Emplazamie11to de los dispositivos de descompresión 

Las entradas de los dispositivos de descompresión deberán siruarse en la pa1te alta del depósito, 
tan cerca como sea posible del centro longitudinal y transversal del depósito. En condiciones de 
llenado máximo, todas las entradas de los dispositivos de descompresión deberán estar situadas 
en la fase de vapor del depósito y los dispositivos deberán instalarse de tal manera que los 
vapores puedan escapar sin encontrar ningún obstáculo. Para los gases licuados no refrigerados 
inflamables, los vapores evacuados deberán poderse ditigir lejos de la cisterna de manera que 
no puedan volver hacia ella. Se admite el uso de dispositivos de protección que desvíen el ch01rn 
de vapor a condición de que no reduzcan el caudal requelido de los dispositivos de 
descompresión. 

Deberán adoptarse medidas para poner los dispositivos de descompresión füera del acceso de personas 
no aut01izadas y para evitar que resulten dañados en caso de vuelco de la cisterna po1tátil. 

Dispositivos indicadores 

Una cisterna po1tátil deberá equiparse con uno o vatios dispositivos indicadores, a menos que esté 
destinada a ser llenada haciendo la medida por pesaje. No deberán utilizat·se dispositivos de vichio u 
otros mateliales frágiles que comuniquen directamente con el contenido del depósito. 

Soportes, armazones, dispositivos para elevación y apilado de cisternas portátiles 

Las cisternas p01tátiles deberán diseñai·se y constrnirse con sopo1tes que ofrezcan lma base 
estable durante el transporte. Deberán considerai·se a este respecto las fuerzas que se tratan en 
6.7.3.3.9 y el coeficiente de seguridad indicado en 6.7.4.2.10. Serán aceptables los patines, 
annazones, cunas u otrns estrncturas análogas. 

Los esfuerzos combinados ejercidos por los soportes (cunas, rumazones, etc.) y por los 
dispositivos de elevación y apilado de la cisterna po11átil no deberán producir esfuerzos 
excesivos en ninglma pat1e del depósito. Todas las cisternas po1tátiles deberán estar provistas 
de dispositivos pe1manentes de elevación y apilado. Estos dispositivos deberán montat·se 
prefeliblemente sobre los soportes de la cisterna po1tátil, pero también podrán montat·se sobre 
placas de refuerzo fijadas al depósito en los plmtos por los que se sostenga éste. 

Durante el diseño de los soportes y rumazones deberán tenerse en cuenta los efectos de la 
conosión debida a las condiciones ambientales. 

Los pasos para horquillas deberán poderse obturar. Los medios de obturación de estos pasos 
deberán ser lm elemento pe1manente de la a1mazón o estai· fijados de manera pe1manente a la 
rumazón. Las cisternas portátiles con un solo compaitimento cuya longitud sea inferior a 3,65 
m no tench·án que estar provistas de pasos de horquilla obturados, a condición de que: 

a) el depósito, comprendidos todos los órganos, esté bien protegido contra los choques de 
las horquillas de los aparatos de elevación y 
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6.7.3.13.5 

6.7.3.14 

6.7.3.14.1 

6.7.3.14.2 

6.7.3.15 

6.7.3.15.1 

6.7.3.15.2 

b) la distancia entre los centros de fos pasos de horquilla sea al menos igual a la mitad de la 
longitud máxima de la cisterna po1tátil. 

Si las cisternas p01tátiles no están protegidas durante el transpo1te de conformidad con 4.2.2.3, 
los depósitos y equipos de se1vicio deberán estar protegidos contra daños del depósito y de los 
equipos de servicio ocasionados por 1m choque lateral o longin1dinal o por 1m vuelco. Los 
órganos exteiiores deberán estar protegidos de manera que el contenido del depósito no pueda 
escapar en caso de choque o vuelco de la cisterna po1tátil sobre sus órganos. Ejemplos de 
medidas de protección: 

a) la protección contra los choques laterales que podrá estar fo1mada por baiTas 
longin1dinales que protejan el depósito por los dos lados, a la altura de su eje medio; 

b) la protección de las cisternas p01tátiles contra el vuelco que podrá estar constituida por 
anillos de refuerzo o por baiTas fijadas transversalmente al bastidor; 

c) la protección contra los choques por detrás que podrá estar constintida por un parachoques 
o 1m bastidor; 

d) la protección del depósito contra daños ocasionados por choques o vuelco utilizando 1ma 
rumazón ISO según la nonna ISO 1496-3: 1995. 

Aprobación de tipo 

Para cada nuevo tipo de cisterna po1tátil, la autotidad competente, o un organismo designado 
por ella, deberá establecer 1m ce1tificado de aprobación de tipo. Este certificado deberá 
atestiguai· que la cisterna portátil ha sido controlada por la autotidad, es adecuada para el uso al 
cual está destinada y responde a las disposiciones ernmciadas en el presente capín1lo y, en su 
caso, a las disposiciones relativas a los gases previstas en la instmcción de transpo1te en cisternas 
p01tátiles T50 en 4.2.5.2.6. Si se fab1ica 1ma se1ie de cisternas p01tátiles sin modificación del 
diseño, el ce1tificado será válido para toda la serie. El ce1tificado deberá mencionar el acta de 
los ensayos del prototipo, el gas cuyo transpo1te está autorizado y los mate1iales de construcción 
del depósito, así como 1m número de aprobación. Éste deberá constai· del símbolo distintivo o 
de la marca distintiva del Estado en el cual se haya concedido la aprobación, es decir, indicado 
por el signo distintivo utilizado sobre los vehículos en circulación internacional por cruTetera2 y 
de un número de matticulación. Los ce1tificados deberán indicar las posibles disposiciones 
alternativas de conformidad con 6. 7 .1.2. Una aprobación de tipo podrá servir pru·a la aprobación 
de cisternas po1tátiles más pequeñas hechas de materiales de la misma nanrraleza y del mismo 
espesor, según la misma técnica de fab1icación, con soportes idénticos y cien-es y otros 
accesotios equivalentes. 

El acta de ensayos del prototipo deberá comprender como mínimo: 
a) los resultados de los ensayos aplicables a la annazón, especificados en la n01ma ISO 

1496-3:1995; 
b) los resultados del control de la prueba inicial de confonnidad con 6.7.3.15.3; y 
c) en su caso, los resultados del ensayo de choque de 6.7.3.15.1. 

Controles y ensayos 

Las cisternas p01tátiles que se ajusten a la definición de "contenedor" del Convenio 
internacional sobre la Segmidad de los Contenedores (CSC) de 1972, con las modificaciones 
introducidas, no deberán utilizru·se a menos que sea comprobada su adecuación después que 1m 
prototipo que represente cada diseño se someta satisfactotiamente a la prneba dinámica de 
impacto longin1dinal, dispuesta en el Manual de pruebas y crite1ios, Pa1te IV, sección 41. 

El depósito y los equipos de cada cisterna portátil deberán someterse a un primer control y a una 
primera prneba antes de su piimera entrada en se1vicio (control y ensayos iniciales) y, 
posteiio1mente, a controles y pruebas a intervalos de cinco años como máximo ( control y 
prnebas petiódicas q1tinquenales), con un control y una prneba peliódica intennedia (control y 
prneba petiódica a intervalos de dos años y medio) a mitad del inte1valo entre el control y la 
prueba periódica cada cinco años. El control y la prneba a intervalos de dos años y medio podrán 
efecniarse en los tres meses anteriores o poste1iores a la fecha especificada Deberán efectuarse 

Signo distintivo del Estado de matriculación utilizado sobre los automóviles y los remolques en circulación internacional por 
carretera, por ejemplo, en virtud de la Convención de Ginebra sobre circulación por carretera de 1949 o de la Convención de 
Viena sobre circulación por carretera de 1968. 

- 892-



6.7.3.15.3 

6.7.3.15.4 

6.7.3.15.5 

6.7.3.15.6 

6.7.3.15.6.1 

6.7.3.15.6.2 

6.7.3.15.7 

un control y una prneba excepcional, cuando resulten necesarios según 6.7.3.15.7, sin tener en 
cuenta el control y la prneba periódica última. 

El control y la prueba inicial de una cisterna po11átil deberán comprender una ve1ificación de 
las caractelisticas del diseño, un examen interior y exte1ior de la cisterna portátil y de sus 
órganos teniendo en cuenta los gases licuados no refrigerados que deban ser transpo1tados y lma 
pmeba de presión utilizando las presiones de pmeba de conformidad con 6.7.3.3.2. La pmeba 
de presión podrá ejecutarse bajo la fo1ma de una pmeba hidráulica o bien utilizando otro líquido 
u otro gas con la aprobación de la autoridad competente o del organismo designado por ella 
Antes de poner en servicio la cisterna portátil, será necesario proceder a una pmeba de 
estanqueidad y a la verificación del buen ftmcionamiento de todo el equipo de servicio. Si el 
depósito y sus órganos se han sometido por separado alma prueba de presión, deberán someterse 
conjlmtamente después del montaje a lma pmeba de estanqueidad. Todas las soldaduras 
sometidas a esfuerzos máximos deberán ser objeto, durante la pmeba inicial, a un control no 
destructivo por radiografía, ultrasonidos u otro método apropiado. Esto no tendrá aplicación a 
la envoltura. 

El control y la pmeba pe1iódica. cada cinco años deberán comprender un examen interior y 
exterior, así como, por regla general, lma prueba de presión hidráulica. Las envolturas de 
protección, de aislamiento térmico u otras no deberán retirarse más que en la medida en que esto 
sea indispensable para una apreciación segura del estado de la cisterna p011átil. Si el depósito y 
sus eqlúpos se han sometido por separado a lma pmeba de presión, deberán someterse 
conjlmtamente después del montaje a una pmeba de estanqueidad. 

El control y la pmeba periódica inte1media a intervalos de dos años y medio deberán cub1ir al 
menos lm examen interior y exte1ior de la cisterna portátil y de sus órganos teniendo en cuenta 
los gases licuados no refügerados que deberán transpo1tarse, una prneba de estanqueidad y una 
verificación del buen füncionamiento de todo el eqlúpo de servicio. Las envolturas de 
protección, de aislamiento térmico u otras no deberán retirarse más que en la medida en que esto 
sea indispensable para una apreciación segura del estado de la cisterna po1tátil. Para las cisternas 
poltátiles destinadas al transporte de un sólo gas licuado no refiigerado, el examen interior a 
intervalos de dos años y medio podrá omitirse o sustituirse por otros métodos de ensayo o 
procedimientos de control especificados por la autoridad competente o el organismo designado 
por ella. 

Inspección y ensayo de cisternas portátiles y llenado después de la fecha de vencimiento de la 
última inspección y ensayo periódicos 

Las cisternas p01tátiles no podrán ser llenadas y dedicadas al transporte después de la fecha de 
caducidad de los últimos controles y pruebas pe1iódicas a intervalos de cinco años o de dos años 
y medio dispuestos en 6.7.3.15.2. Sin embargo, las cisternas p011átiles llenadas antes de la fecha 
de caducidad de la validez del último control y prneba periódica, podrán transportarse durante 
un pe1iodo no supe1ior a tres meses a pa11ir de dicha fecha. Además, podrán t:ransp01tarse 
después de esta fecha: 

a) después del vaciado, pero antes de la limpieza, para ser sometidas a la prneba siguiente o 
al próximo control antes de llenai-las de nuevo y 

b) salvo si la autolidad competente dispone otra cosa, durante un período que no sobrepase 
en seis meses dicha fecha, cuando las cisternas contengan mate1ias peligrosas devueltas 
con objeto de proceder a su eliminación o reciclaje. La ca11a de po11e deberá tener en 
cuenta esta exención. 

Salvo lo dispuesto en 6.7.3.15.6.1 , las cisternas po11átiles que no hayan cumplido el plazo 
previsto de 5 años o de 2,5 años de inspección y ensayo periódicos solo podrán llenarse y 
ofrecerse para el transp011e si se realiza una nueva inspección y ensayo pe1iódicos de 5 años de 
confonnidad con 6.7.3.15.4. 

El control y la pmeba excepcional serán obligat01ios si la cisterna po1tátil presenta síntomas de 
daños o de conosión, o de fugas u otros defectos que indiquen lma deficiencia susceptible de 
poner en peligro la integlidad de la cisterna portátil. La amplitud del control y de la pmeba 
excepcional dependerá del grado del daño o dete1ioro de la cisterna po11átil. Deberán englobar 
al menos el control y la pmeba efecn1ados a intervalos de dos años y medio de confo1midad con 
6.7.3.15.5. 
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6.7.3.15.8 

6.7.3.15.9 

6.7.3.15.10 

6.7.3.15.11 

6.7.3.16 

6.7.3.16.1 

El examen interior y extelior deberá asegurar que: 

a) el depósito se inspecciona para dete1minar la presencia de agujeros de conosión o de 
abrasión, marcas de golpes, deformaciones, defectos de soldaduras y cualquier otro 
defecto, incluidas las fugas, susceptible de hacer que la cisterna portátil no sea segura 
durante el transporte. El espesor de la pared deberá ser verificado por medidas apropiadas 
si el control muestra una disminución de este espesor; 

b) las tuberias, válvulas y juntas de estanqueidad se inspeccionan para detectar síntomas de 
c01Tosión, fallos y otros defectos, incluidas las fugas, susceptibles de hacer que la cisterna 
portátil no sea segura durante el llenado, el vaciado y el transpo1te; 

c) los dispositivos de apriete de las tapas de las bocas de hombre funcionan con-ectamente 
y estas tapas o sus juntas de estanqueidad no presentan fugas; 

d) los tornillos o tuercas que falten o no apretados en cualquier conexión por brida o brida 
ciega se colocan o aprietan con-ectamente; 

e) todos los dispositivos y válvulas de emergencia están exentos de corrnsión, defo1mación 
y cualquier otro daño o defecto que pueda obstaculizar el funcionamiento normal. Los 
dispositivos de cien-e a distancia y los obturadores de cien-e automático deberán hacerse 
funcionar para comprobar que su funcionamiento es corTecto; 

f) las marcas prescritas sobre la cisterna portátil son legibles y están de acuerdo con las 
disposiciones aplicables y 

g) la armazón, los sopo1tes y los dispositivos de elevación de la cisterna po1tátil se 
encuentran en buen estado. 

Los controles y las prnebas indicados en 6.7.3.15.1, 6.7.3.15.3, 6.7.3 .15.4, 6.7.3.15.5 y 
6.7.3 .15.7 deberán ser efectuados o presenciados por un expe1to aprobado por la aut01idad 
competente o el organismo designado por ella. Si la prneba de presión fo1ma parte del control y 
de la prneba, se efectuará a la presión indicada sobre la placa de la cisterna portátil. Cuando se 
encuentre bajo presión, el depósito deberá inspeccionarse para detectar cualquier füga existente 
en el depósito, en las tubedas o en el equipo. 

En todos los casos en los que el depósito se haya sometido a operaciones de corte, calentamiento 
o soldadura, estos trabajos deberán haber sido aprobados por la auto1idad competente o el 
organismo designado por ella, teniendo en cuenta el código para apar·atos a presión utilizado 
par·a la constrncción del depósito. Después de la te1minación de los trabajos, deberá efecn1arse 
1ma prneba de presión a la presión de prneba inicial. 

Si se detecta algún defecto susceptible de poner en peligro la segmidad, la cisterna po1tátil no 
deberá volverse a poner en servicio antes de haberlo reparado y de haber superado 1ma nueva 
prueba de presión. 

Marcado 

Toda cisterna portátil debe tener 1ma placa de metal resistente a la c01rnsión, fijada de modo 
pe1manente en un lugar· bien visible y de fácil acceso para la inspección. Si por la configuración 
de la cisterna portátil la placa no puede fijarse de modo pe1manente sobre el depósito, se deberá 
indicar sobre éste al menos la info1ma.ción prescrita por el código de diseño par·a recipientes a 
presión. En la placa se grabar·á, por estampación o por otro método similar, como mínimo la 
siguiente info1mación: 

a) 

b) 

c) 

Info1mación sobre el propietaiio: 

i) Número de registro del propieta1io; 

Info1mación sobre la fablicación: 

i) País de fablicación; 
ii) Año de fab1icación; 
iii) Nombre o marca del fabricante; 
iv) Número de sede del fabricante; 
Info1mación sobre la aprobación: 

i) el símbolo de Naciones Unidas par·a los embalajes/envases CID ; 
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3 

5 

Este símbolo sólo deberá utilizarne para certificar que un embalaje/envase, un 
contenedor para granel flexible, una cisterna portátil o un CGEM, cumplen las 
disposiciones aplicables de los capítulos 6.1 , 6.2, 6.3 , 6.5, 6.6, 6.7 o 6.11; 

ii) país de aprobación; 

iii) organismo autotizado para la aprobación de tipo; 

iv) número de aprobación de tipo; 

v) las letras "AA" si el diseño se aprobó en virtud de disposiciones alternativas (véase 
6.7.1.2); 

vi) código de los aparatos a presión al que se ajusta el diseño del depósito; 

d) Presiones: 

i) PSMA(MA WP) (presión manométtica en bar o kPa)3; 

ii) Presión de pmeba, (presión manomé1lica en bar o kPa)3; 
iii) Fecha de pmeba de presión inicial (mes y año); 

iv) Marca de identificación del pelito de la pmeba de presión inicial; 
v) Presión externa de cálculo5(presión manomé1lica en bar o kPa)3; 

e) Temperaniras 

i) Intervalo de temperatt1ras de diseño (en ºC)3; 

ii) Temperattira de cálculo de referencia (en ºC)3; 
f) Materiales 

i) Matetial(es) del depósito y referencia(s) de la nomia o n01mas de los matetiales; 

ii) Espesor equivalente en acero de referencia (en mm)3; 

g) Capacidad 

i) Capacidad en agua de la cisterna a 20 ºC ( en litros )3; 

h) Inspecciones y pmebas petiódicas 

i) Tipo de pmeba petiódica más reciente (2,5 años, 5 años o excepcional); 

ii) Fecha de la prueba periódica más reciente (mes y año); 

iii) Presión de prneba (presión manométrica en bar o kPa)3 de la pmeba pe1iódica más 
reciente (si procede) ; 

iv) Marca de identificación del organismo autorizado que haya realizado o presenciado 
la pmeba más reciente. 

Debe precisarse la unidad utilizada. 

Véase 6.7.3.2.8 
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Figura 6.7.3.16.1 Ejemplo de placa de identificación 

Número de registro del propietario 

INFORMACIÓN SOBRE LA FABRICACIÓN 

País de fabricación 

Año de fabricación 

Fabricante 

Número de serie del fabricante 

INFORMACIÓN SOBRE LA APROBACIÓN 

CID 
País de aprobación 

Organismo autorizado para la aprobación de tipo 

Número de aprobación de tipo 1 "AA" si procede 

Código de diseño del depósito ( código de los aparatos a presión) 

PRESIONES 

PSMA(MAWP) bar o kPa 

Presión de prueba bar okPa 

Fecha de la prueba de presión inicial 1 (1mn/aaaa) 
Sello del 
perito: 

Presión externa de cálculo bar o kPa 

IEMPERATURAS 

Intervalo de temperaturas de diseño ºC a ºC 

Temperatura de cálculo de referencia ºC 

MATERIALES 

Material(es) del depósito y referencia(s) de lanonna o normas de los materiales 

Espesor equivalente en acero de referencia 

CAPACIDAD 

Capacidad en agua de la cisterna a 20 ºC litros 1 "S" (si procede) 

INSPECCIONES Y PRUEBAS PERÍODICAS 

Tipo de prneba Fecha de la Sello del perito y 
Tipo de prneba Fecha de la Sello del perito y 

pmeba presión de pruebaª pmeba presión de pruebaª 

(mm/aaaa) barokPa (mm/aaaa) bar okPa 

a Presión de prueba, si procede. 

6.7.3.16.2 Las indicaciones siguientes deberán marcarse de una fo1ma duradera en la misma cisterna 
po1tátil o en una placa de metal fumemente fijada a la misma: 

6.7.3. 16.3 

Nombre del explotador 
Nombre del gas o de los gases licuados no refügerados autolizados para el transp01t e 
Masa máxima admisible de carga para cada gas licuado no refrigerado auto1izado _ kg. 
Masa brnta máxima admisible en kg. (PBMA(MPGM)) _ kg. 
Tara _ kg. 
Instrncción de transpo1te en cisternas p01tátiles confo1me al 4.2.5.2.6. 

NOTA: Para la identificación de los gases licuados no refrigerados transportados, ver también 
!aparte 5. 

Si una cisterna p01tátil está diseñada y aprobada para la manipulación en alta mar, en la placa 
de identificación deberán figurar las palabras "CISTERNA PORTÁTIL OFFSHORE". 
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6.7.4 

6.7.4.1 

6.7.4.2 

Disposiciones relativas al diseño y construcción de cisternas portátiles destinadas al 
transporte de gases licuados refrigerados, así como a los controles y ensayos a los que 
deben someterse 

Definiciones 

A efectos de la presente sección, se entenderá por: 

Acuerdo alternativo, una aprobación acordada por la autolidad competente para una cisterna 
po1tátil o un CGEM diseñado, construido o probado conforme a disposiciones técnicas o a 
métodos de ensayo distintos de los definidos en este capítulo; 

Cisterna portátil, una cisterna multimodal con aislamiento ténnico y con una capacidad superior 
a 450 1 provista del equipo de servicio y del equipo de estructura necesaiio para el transpotte de 
gases licuados refügerados. La cisterna p01tátil debe poderse llenar y vaciar sin desmontaje de su 
equipo de estructura. Debe tener elementos estabilizadores exteliores a la cisterna y poder ser 
elevada estando llena. Deberá estar diseñada p1incipalmente para cai·garla sobre un vehículo, 
vagón o navío de mar o un barco de navegación inte1ior y estar equipada con patines, bancadas 
o acceso1ios que faciliten la manipulación mecánica. Los vehículos cisterna pai·a transpo1te por 
caiTetera, los vagones cisternas, las cisternas no metálicas, los grandes recipientes a granel 
(GRG/IBC), las botellas de gas y los recipientes de grandes dimensiones no se considerarán 
cisternas p01tátiles; 

Cisterna, una constmcción constituida nonnalmente: 
a) por una envoltura y uno o vaiios depósitos intedores, donde el espacio entre el depósito 

o los depósitos y la envoltura está vaciado de aire (aislamiento por vacío), pudiendo 
comprender un sistema de aislamiento ténnico o 

b) por una envoltura y un depósito inte1ior con una capa intennedia de mate1iales calorífugos 
rígidos (por ejemplo, espuma rígida) ; 

Acero de referencia, un acero con una resistencia a la tracción de 370 N/mm2 y un alargamiento 
a la rotura del 27%; 

Depósito, la pa1te de la cisterna po1tátil que contiene el gas licuado refügerado a transpo1tai·, 
comprendidas las aberturas y sus medios de obnll'ación, pero con exclusión del equipo de 
servicio y del equipo de estr11cnll'a exterior; 

Ensayo de estanqueidad, la pmeba que consiste en someter al depósito y su equipo de servicio, 
por medio de un gas, a una presión intelior efectiva igual como mínimo al 90 % de la PSMA; 

Envoltura, la cobertura o funda de aislamiento exte1ior que puede fo1mai· paite del sistema de 
aislamiento; 

Equipo de estructura, los elementos de refuerzo, de fijación, de protección o de estabilización 
exte1iores al depósito; 

Equipo de servicio, los apai·atos de medida y los dispositivos de llenado y vaciado, de aireación, 
de segmidad, de presmización, de refrigeración y de aislainiento té1mico; 

Masa bruta máxima admisible (PBMA), la suma de la tara de la cisterna po1tátil y la carga más 
pesada cuyo transpo1te esté aut01izado; 

Presión de prueba, la presión mai1ométtica máxima en el punto más alto del depósito durante 
la pmeba de presión; 

Presión de servicio máxima autorizada (PSMA), la presión manométrica efectiva máxima en el 
pm1to más alto del depósito de una cisterna portátil llena en su posición de explotación, 
comprendida la presión efectiva más elevada dmante el llenado y el vaciado; 

Temperatura mínima de cálculo, la temperanll'a utilizada para el diseño y la constmcción del 
depósito no supelior a la temperanll'a más baja (fría) temperatma (temperatura de servicio) del 
contenido en las condiciones nonnales de llenado, vaciado y tr·ansporte. 

Tiempo de retención, el tiempo que transcunirá entre el establecimiento de las condiciones 
iniciales de llenado y el instante en que la presión del contenido haya alcanzado, por efecto de 
la apo1tación de calor, la presión más baja indicada en el dispositivo o en los dispositivos de 
limitación de la presión. 

Disposiciones generales relativas al diseño y a la construcción 
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6.7.4.2.1 

6.7.4.2.2 

6.7.4.2.3 

6.7.4.2.4 

6.7.4.2.5 

6.7.4.2.6 

6.7.4.2.7 

6.7.4.2.8 

6.7.4.2.8.1 

6.7.4.2.8.2 

Los depósitos deberán diseñarse y constmirse de acuerdo con las disposiciones de un código 
para los aparatos a presión reconocido por la aut01idad competente. Los depósitos y las 
envolturas deberán constmirse con mateiial metálico susceptible de conformación. Las 
envolturas deberán ser de acero. Podrán utilizarse mateliales metálicos para los dispositivos y 
los soportes entre el depósito y la envoltura, a condición de que se haya demostrado que las 
propiedades de sus mateiiales a la temperanira múrima de cálculo son satisfact01ias. En 
principio, los mate1iales deberán cumplir n01mas nacionales o internacionales de mateiiales. 
Para los depósitos y las envoln1ras soldados, no deberán utilizarse nada más que mateliales cuya 
soldabilidad esté pe1f ectamente demostrada. Las soldaduras deberán realizarse según las reglas 
de buena práctica y ofrecer todas las garantías de segmidad. Si el procedimiento de fablicación 
o los materiales lo exigen, los depósitos deberán someterse a un tratamiento té1mico para 
garantizar m1a resistencia adecuada de la soldadura y de las zonas afectadas té1micamente. 
Durante la selección del mate1ial, deberá tenerse en cuenta la temperatura mínima de cálculo 
desde el punto de vista de los riesgos de rotura frágil bajo tensión, fragilidad inducida por el 
hidrógeno, fo1mación de fisuras por con-osión y resistencia a los choques. Si se utiliza acero de 
grano fino, el valor garantizado del límite de elasticidad aparente no deberá ser supe1ior a 460 
N/mm2 y el valor garantizado del límite supe1ior de la resistencia a la tracción no deberá ser 
supe1ior a 725 N/mm2

, según las especificaciones del material. Los mateliales de las cisternas 
po11átiles deberán estar adaptados al ambiente exterior que pueda encontrarse durante el 
transpo1te. 

Todas las paites de una cisterna po1tátil, comprendidos los órganos, las juntas de estanqueidad 
y las nibeiias, de los que se pueda esperar normalmente que entren en contacto con el gas licuado 
refrigerado transpo1tado, deberán ser compatibles con el gas en cuestión. 

El contacto entre metales distintos, fuente de con-osión galvánica, deberá evitai·se. 

El sistema de aislainiento té1mico deberá comprender un revestimiento completo del depósito o 
depósitos con mateiiales caloiifugos eficaces. El aislainiento externo deberá protegerse 
mediante una envoltura, de manera que ésta no pueda impregnarse de humedad ni sufrir otros 
daños en las condiciones n01males de transp01te. 

Si una envoltura se cien-a de tal manera que sea estanca al gas, deberá preverse un dispositivo que 
impida que la presión alcance un valor peligroso en el espacio de aislainiento. 

Las cisternas p01tátiles destinadas al transpo1te de gases licuados refrigerados con un punto de 
ebullición infe1ior a(-) 182 ºCa la presión atmosférica, no deberán comprender mateliales que 
puedan reaccionar peligrosamente en contacto con el oxígeno o en atmósferas emiquecidas en 
oxígeno, si están situados en pa1tes del aislainiento té1mico donde exista un 1iesgo de contacto 
con el oxígeno o con un fluido emiquecido en oxígeno. 

Los mateiiales del aislainiento no deberán dete1iorarse indebidamente durante el servicio. 

El tiempo de retención de referencia deberá ser dete1minado pai·a cada gas licuado refrigerado 
destinado al transp01te en cisternas portátiles. 

El tiempo de retención de referencia deberá ser dete1minado según un método reconocido por 
la autoridad competente teniendo en cuenta: 

a) la eficacia del sistema de aislamiento, dete1minada de confo1midad con 6.7.4.2.8.2; 
b) la presión más baja del dispositivo o dispositivos !imitadores de presión; 
c) las condiciones de llenado iniciales; 
d) una temperatma ambiente hipotética de 30 ºC; 
e) las propiedades físicas del gas licuado refrigerado a transportar. 

La eficacia del sistema de aislamiento ( ap01tación de calor en vatios) se dete1minai·á sometiendo 
la cisterna po1tátil a un ensayo de tipo, de conf01midad con un método reconocido por la 
auto1idad competente. Est.e ensayo será: 
a) un ensayo a presión constante (por ejemplo, a la presión atmosfé1ica) en el que se mida 

la pérdida de gas licuado refrigerado durante un tiempo dado; 

b) o bien un ensayo en sistema ce1ndo en el que se mida la elevación de presión en el 
depósito durante un tiempo dado. 

Deberán tenerse en cuenta las desviaciones de la presión atmosfélica para realizar el ensayo a 
presión constante. Para los dos ensayos, seránecesaiio efectuar con-ecciones con objeto de tener 
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6.7.4.2.9 

6.7.4.2.10 

6.7.4.2.11 

6.7.4.2.12 

6.7.4.2.13 

6.7.4.2.14 

6.7.4.2.15 

6.7.4.3 

6.7.4.3.1 

6.7.4.3.2 

6.7.4.3.3 

en cuenta las desviaciones de la temperanira ambiente respecto al valor de referencia hipotético 
de 30 ºC de la temperatura ambiente. 

NOTA: Para detemdnar el tienpo de retención real antes de cada transporte, consultar 4.2.3. 7. 

La envoln1ra de una cisterna de doble pared aislada bajo vacío deberá tener una presión externa 
de cálculo de al menos 100 kPa (1 bar) (presión manométtica) calculada según un código técnico 
reconocido o bien una presión de aplastamiento c1itica de cálculo de al menos 200 kPa (2 bar) 
(presión manométrica). En el cálculo de la resistencia de la envoltura a la presión externa, 
podrán tenerse en cuenta refuerzos internos y externos. 

Las cisternas p01tátiles deberán diseñarse y construirse con sopo1tes que ofrezcan una base 
estable durante el transpo1te y con dispositivos para elevación y apilado adecuados. 

Las cisternas po1tátiles deberán diseñarse para soportar como mínimo, sin pérdida del contenido, 
la presión interna ejercida por el contenido y las cargas estáticas, dinámicas y ténnicas, en 
condiciones n01males de manipulación y transpo1te. El diseño deberá demostrar que se han 
tenido en cuenta los efectos de la fatiga causada por la aplicación repetida de estas cargas durante 
toda la vida de servicio prevista de la cisterna portátil. 

Las cisternas p01tátiles y sus medios de fijación deberán ser capaces de resistir, con la carga 
máxima autotizada, las fuerzas estáticas siguientes aplicadas por separado: 

a) en la dirección de transpo1te, dos veces el PBMA multiplicado por la aceleración de la 
gravedad (g)1; 

b) horizontal o perpendiculaimente a la dirección de transporte, el PBMA ( en el caso de que 
la dirección de transp01te no esté claramente dete1minada, las fuerzas deberán ser iguales 
a dos veces el PBMA multiplicado por la aceleración de la gravedad (g)1; 

c) verticalmente de abajo a ai1iba, el PBMA multiplicado por la aceleración de la gravedad 
(g)1; y 

d) verticalmente de ai1iba a abajo, dos veces el PBMA (la carga total incluyendo el efecto 
de la gravedad) multiplicado por la aceleración de la gravedad (g) 1. 

Para cada una de las füerzas de 6.7.4.2.12, deberán respetarse los coeficientes de segmidad siguientes: 
a) pai·a los materiales que tengan un límite de elasticidad aparente bien definido, un 

coeficiente de segmidad de 1,5 respecto al lfrnite de elasticidad apai·ente garantizado; 
b) pai·a los materiales que no tengan un lbnite de elasticidad apai·ente bien definido, un 

coeficiente de segmidad de 1,5 respecto al límite de elasticidad garantizado pai·a un 0,2% 
de alargamiento y, para los aceros austeníticos, para un 1 % de alai·gainiento. 

El valor del límite de elasticidad apai·ente o del límite de elasticidad gai·antizado será el valor 
especificado en las nonnas nacionales o internacionales de materiales. En el caso de los aceros 
austeniticos, los valores Ininimos especificados en las normas de mate1iales podrán aumentarse 
hasta un 15%, si estos valores más elevados son atestiguados en el certificado de control del 
material. Si no existe ninguna nonna para el metal en cuestión, o si se utilizan materiales no 
metálicos, el valor a utilizar pai·a el lílnite de elasticidad aparente o el límite de elasticidad 
gai·antizado deberá ser aprobado por la autolidad competente. 

Las cisternas po1tátiles destinadas al transpo1te de gases licuados refiigerados inflamables, 
deberán poder conectai·se a tie1rn eléctricamente. 

Criterios de diseño 

Las cisternas deberán tener una sección circulai·. 

Los depósitos deberán ser disefiados y constnridos para resistir una presión de prueba que sea como mínimo 
igual a 1,3 veces la PSMA. Para los depósitos con aislanriento bajo vacío, la presión de prueba no deberá 
ser infe1ior a 1,3 veces la PSMA aumentada en 100 kPa (1 bar). La presión de prueba no deberá ser inferior 
en ningún caso a 300 kPa (3 bai) (presión manométtica). Se llaina la atención sobre las disposiciones 
relativas al espesor mínimo de los depósitos especificadas en 6.7.4.4.2 a 6.7.4.4.7. 
Para los metales que tengan un límite de elasticidad aparente definido o se caracterizan por un 
límite de elasticidad gai·antizado (en general, límite de elasticidad para el 0,2% de alargainiento 
o el 1 % para los aceros austeníticos), el esfuerzo primario de membrana o (sigma) del depósito, 

A efectos de los cálculos: g = 9,81 mls2 
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6.7.4.3.3.1 

6.7.4.3.3.2 

6.7.4.3.3.3 

6.7.4.3.3.4 

6.7.4.4 

6.7.4.4. 1 

debido a la presión de prneba, no podrá ser supe1ior al más pequeño de los valores de 0,75 Re ó 
0,50 Rm, donde: 

Re = límite de elasticidad aparente en N/mm2 o límite de elasticidad garantizado para el 0,2% 
de alargamiento o, en el caso de los aceros austeníticos, para el 1 % de alargamiento, 

Rm = resistencia mínima a laronira por tracción en N/mm2
• 

Los valores de Re y Rm a utilizar deberán ser valores mínimos especificados según n01mas 
nacionales o internacionales de materiales. En el caso de los aceros austeniticos, los valores mínimos 
especificados para Re y Rm según las nonnas de materiales, podrán aumentarse hasta lm 15%, si 
estos valores más elevados son atestiguados en el certificado de control del material. Si no existe tal 
ce1tificado para el metal en cuestión, los valores de Re y Rm utilizados deberán ser aprobados por la 
autoridad competente o por el organismo designado por la misma. 

Los aceros cuya relación Re/Rm sea superior a 0,85 no se admitirán para la constrncción de 
depósitos soldados. Los valores de Re y Rm a utilizar para calcular esta relación deberán ser los 
especificados en el certificado de control del material. 

Los aceros utilizados para la constrncción de depósitos deberán tener lm alargamiento a la ronira, en 
porcentaje, que sea como mínimo igual a 10.000/Rm con un mínimo absoluto del 16% para los 
aceros de grano fino y del 20% para los demás aceros. El ahmlÍnio y las aleaciones de aluminio 
utilizados para la constrncción de depósitos deberán tener lm alargamiento a la rorura, en porcentaje, 
que sea como mínimo igual a 10.000/6Rm con un mínimo absoluto del 12%. 

A fin de detenninar las caractelisticas reales de los materiales, será necesaiio tener en cuenta 
que, para la chapa, el eje de la muestra para el ensayo de tracción deberá ser perpendicular 
(transversalmente) al sentido del laminado. El alargamiento pe1manente a la ronira deberá 
medirse en probetas de ensayo de sección transversal rectangulai· de confo1midad con la n01ma 
ISO 6892: 1998, utilizando una distancia entre marcas de 50 mm. 

Espesor mínimo del depósito 

El espesor mínimo del depósito deberá ser igual al más elevado de los valores siglúentes: 

a) el espesor mínimo dete1minado de conf01midad con las disposiciones de 6.7.4.4.2 a 
6.7.4.4.7; y 

b) el espesor mínimo dete1minado de confonnidad con el código reconocido pai·a los 
aparatos a presión, teniendo en cuenta las disposiciones de 6.7.4.3. 

6.7.4.4.2 El espesor de los depósitos cuyo diámetro sea inferior o igual a 1,80 m no deberá ser infe1ior a 
5 mm si son de acero de referencia o 1m valor equivalente en el caso de otro metal. Para los 
depósitos cuyo diámetro sea supelior a 1,80 m, el espesor no deberá ser inferior a 6 mm en el 
caso del acero de referencia o un valor eq1úvalente en el caso de otro metal. 

6.7.4.4.3 En el caso de los depósitos con aislamiento bajo vacío cuyo diámetro sea infe1ior o igual a 1,80 m, 
el espesor de la pared no deberá ser inf e1ior a 3 mm en el caso del acero de referencia o un valor 
equivalente en el caso de otro metal. Para los depósitos cuyo diámetro sea supelior a 1,80 m, el 
espesor de la pared no deberá ser inferior a 4 mm en el caso del acero de referencia o un valor 
equivalente en el caso de otro metal. 

6.7.4.4.4 Para las cisternas con aislamiento bajo vacío, el espesor total de la envolrura y el depósito deberá 
estai· de acuerdo con el espesor lninimo dispuesto en 6.7.4.4.2, no siendo el espesor del depósito 
propiamente dicho inferior al espesor mínimo del dispuesto en 6.7.4.4.3. 

6.7.4.4.5 Los depósitos no deberán tener un espesor infe1ior a 3 mm cualquiera que sea su material de 
constrncción. 

6.7.4.4.6 El espesor equivalente de un metal distinto del dispuesto para el acero de referencia según 
6.7.4.4.2 y 6.7.4.4.3, deberá dete1minarse utilizando la fó1mula siguiente: 

21 ,4e
0 e¡= ---;:::=== 

,VRm1 xA1 

donde: 

e1 espesor equivalente requerido para el metal utilizado ( en mm); 
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eo espesor lllÍilÍlllo especificado ( en mm) para el acero de referencia según 
6.7.4.4.2 y 6.7.4.4.3; 

Rm1 = resistencia mínima a la tracción garantizada ( en N/mm2) del metal utilizado (ver 
6.7.4.3.3). 

A1 = alargamiento mínimo a la rotura garantizado ( en % ) del metal utilizado según 
n01mas nacionales o internacionales. 

6.7.4.4.7 En ningún caso el espesor de la pared del depósito será infe1ior a los valores dispuestos en 
6.7.4.4. 1 a 6.7.4.4.5. Todas las pa1tes del depósito deberán tener el espesor mínimo fijado en 
6.7.4.4.1 a 6.7.4.4.6. En este espesor no se incluye una tolerancia por co1Tosión. 

6.7.4.4.8 No deberá haber vruiación brusca del espesor de la chapa en las uniones entre los fondos y la virola 
del depósito. 

6.7.4.5 Equipo de servicio 

6.7.4.5. 1 El equipo de servicio deberá disponerse de manera que esté protegido contra los peligros de 
anancamiento o avería durante el transporte o la manipulación. Si la conexión entre el bastidor 
y la cisterna o la envoltura y el depósito pennite un desplazruniento relativo, la fijación del 
equipo deberá pe1mitir tal desplazainiento sin riesgo de que los órganos sufran averías. Los 
órganos exteriores de vaciado (conexiones de tubería, órganos de cie1Te), el obturador y su 
asiento deberán protegerse contra los riesgos de rurnncamiento bajo el efecto de fuerzas 
exte1iores (utilizando por ejemplo zonas de cizallruniento). Los dispositivos de llenado y 
vaciado (comprendidas las bridas o tapones roscados) y todas las tapas de protección deberán 
poder gru·antizru·se contra una apern1ra intempestiva. 

6.7.4.5.2 Cada 01ificio de llenado y vaciado de las cisternas p01tátiles utilizadas para el transpo1te de gases 
licuados refiigerados inflamables deberá estru· provisto al menos de 3 dispositivos de cie1Te en selie 
independientes unos de otros, el p1imero de los cuales deberá ser un obnrrador situado lo más cerca 
posible de la envolvente, el segundo un obturador y el tercero una blida ciega o un dispositivo 
equivalente. El dispositivo de cien-e situado más cerca de la envoltura deberá ser un dispositivo de 
cien-e rápido, que :füncione automáticamente en caso de desplazamiento intempestivo de la cisterna 
po1tátil durante el llenado o el vaciado o si el depósito está sumergido en las llamas. Este dispositivo 
deberá poderse accionar también por 1Il8!Ildo a distancia. 

6.7.4.5.3 Cada olificio de llenado y vaciado de las cisternas po1tátiles utilizadas para el transpo1te de 
gases licuados refiigerados no inflamables deberá estru· provisto al menos de 2 dispositivos de 
cie1Te en serie independientes, el plimero de los cuales deberá ser un obnu-ador sin1ado lo más 
cerca posible de la envoltura y el segundo una brida ciega o un dispositivo equivalente. 

6.7.4.5.4 Para las secciones de tubelias que puedan ser ce1Tadas por los dos extremos y en las cuales 
puedan quedru· atrapados productos líquidos, deberá preverse un sistema de descarga que 
funcione automáticamente pru·a evitru· que se produzca una sobrepresión en el inte1ior de la 
n1bería. 

6.7.4.5.5 No se exige la presencia de una abe1tura de inspección en las cisternas con aislruniento bajo 
vacío. 

6.7.4.5.6 

6.7.4.5.7 

6.7.4.5.8 

6.7.4.5.9 

6.7.4.5. 10 

En la medida de lo posible, los órganos exte1iores deberán estru· agrnpados. 

Todas las conexiones de una cisterna po1tátil deberán tener marcas claras que indiquen la 
función de cada una de ellas. 

Cada obturador u otro medio de cien-e deberá ser diseñado y constrnido en función de una 
presión n01ninal igual al menos a la PSMA del depósito, teniendo en cuenta las temperan1ras 
que puedan encontrarse durante el transpo1te. Todos los obn1radores con vástago roscado 
deberán ce1rnrse en el sentido de las agujas del reloj. Pru·a los otros obnrradores, la posición 
(abie1ta y ce1Tada) y el sentido de cierre deberán estru· claramente indicados. Todos los 
obturadores deberán diseñru·se de manera que se impida una apertura intempestiva. 

En el caso de que se utilice un equipo para aplicar presión, las conexiones pru·a líqtúdos y vapores 
en este equipo deberán estar provistas de un obnu-ador simado lo más cerca posible de la envolnrra 
para impedir la pérdida. de contenido en el caso de que este equipo sufra daños. 

Las tubelias deberán diseñarse, construirse e instalru·se de manera que se evite todo peligro de 
daños debidos a la dilatación y contt·acción ténnica, choques mecánicos o vibraciones. Todas 
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6.7.4.5.11 

6.7.4.5.12 

6.7.4.5.13 

6.7.4.6 

6.7.4.6.1 

6.7.4.6.2 

6.7.4.6.3 

6.7.4.6.4 

6.7.4.7 

6.7.4.7.1 

6.7.4.7.2 

6.7.4.7.3 

6.7.4.7.4 

6.7.4.8 

6.7.4.8.1 

las tuberías deberán ser de un mate1ial apropiado. Con objeto de evitar fugas como consecuencia 
de un incendio, sólo deberán utilizarse tuberías de acero y uniones soldadas entre la envolnu-a y 
la conexión con el primer cieITe de todos los 01ificios de salida. El método de fijación del cieITe 
a esta conexión deberá ser considerado satisfactotio por la autotidad competente o un organismo 
designado por ella. En otros lugares, las conexiones de tubetias deberán soldarse cuando esto 
sea necesa1io. 

Las uniones de tube1ias de cobre deben realizarse con soldadura füeite o estar constinridas por una 
conexión metálica de igual resistencia. El punto de fusión del mate1ial de soldadura no deberá ser 
infelior a 525 ºC. Las uniones no deberán debilitar la resistencia como lo hatia una unión roscada. 

Los matetiales utilizados para la constrncción de obnu-adores y acces01ios deberán tener 
propiedades satisfact01ias a la temperatura mínima de servicio de la cisterna p01tátil. 

La presión de rotura de todas las tuberías y de todos los órganos no deberá ser inferior al mayor 
de los valores siguientes: cuatro veces la PSMA del depósito o cuatro veces la presión a la que 
pueda ser sometido éste en servicio por acción de una bomba o de otro dispositivo (salvo los 
dispositivos de descompresión). 

Dispositivos de descompresión 

Cada depósito deberá estar equipado al menos con 2 dispositivos de descompresión de muelle 
independientes. Los dispositivos deberán abrirse automáticamente a una presión que no debe 
ser infetior a la PSMA y estar totalmente abie1tos a una presión igual al 110% de la PSMA. 
Después de la descompresión, estos dispositivos deberán ceITarse a una presión que no deberá 
ser infe1ior en más del 10% a la presión de comienzo de la apernu-a y deberán pe1manecer 
ce1rndos a todas las presiones más bajas. Los dispositivos de descompresión deberán ser de un 
tipo apropiado para resistir los esfuerzos dinámicos, comprendidos los debidos al movimiento 
del líquido. 

Los depósitos para el transp01te de gases licuados refrigerados no inflamables y de hidrógeno 
podrán además estar provistos de discos de rnpnu-a montados en paralelo con los dispositivos 
de descompresión de muelle, tal como se indica en 6.7.4.7.2 y 6.7.4.7.3. 

Los dispositivos de descompresión deberán diseñarse de manera que impidan la entrada de 
materias extrañas, fugas de gas o el desaITollo de cualqlrier sobrepresión peligrosa. 

Los dispositivos de descompresión deberán ser aprobados por la autoridad competente o el 
organismo designado por ella. 

Caudal y tarado de los dispositivos de descompresión 

En caso de pérdida de vacío en una cisterna con aislamiento bajo vacío o de una pérdida del 
20% del aislamiento en una cisterna aislada por matetiales sólidos, el caudal combinado de todos 
los dispositivos de descompresión instalados deberá ser suficiente para que la presión 
(comprendida la presión acumulada) en el depósito no sobrepase el 120% de la PSMA. 

Para los gases licuados re:fi.igerados no inflamables (salvo el oxígeno) y para el hidrógeno, este 
caudal podrá asegurarse mediante la utilización de discos de rnpnu-a montados en paralelo con 
los dispositivos de segmidad dispuestos. Estos discos deberán ceder a una presión nomínal igual 
a la presión de prneba del depósito. 

En las condiciones dispuestas en 6.7.4.7.1 y 6.7.4.7.2, asociadas a una inmersión completa en 
las llamas, el caudal combinado de los dispositivos de descompresión instalados deberá ser tal 
que la presión en el depósito no sobrepase la presión de pmeba. 

Deberá calcularse el caudal reque1ido de los dispositivos de descompresión de confo1midad con 
un código técnico bien establecido y reconocido por la aut01idad competente6. 

Marcado de los dispositivos de descompresión 

En cada dispositivo de descompresión, deberán marcarse las indicaciones siguientes en 
caracteres legibles e indelebles: 

a) la presión nominal de descarga (en bar o kPa); 

6 Ver por ejemplo, "CGA S-1.2-2003" ''Pressure Relief Device Standards - Part 2 - Cargo anti Portable Tanks for Compresseá Gases" 
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6.7.4.8.2 

6.7.4.9 

6.7.4.9.1 

6.7.4.10 

6.7.4.10.1 

6.7.4.10.2 

6.7.4.11 

6.7.4.11.1 

6.7.4.11.2 

6.7.4.12 

6.7.4.12.1 

6.7.4.12.2 

b) las tolerancias admisibles parn la presión de descarga de los dispositivos de 
descompresión de muelle; 

c) la temperatura de referencia cotTespondiente a la presión nominal de rotura de los discos 
derupnu-a y 

d) el caudal nominal del dispositivo en metros cúbicos de aire por segundo (m3/s). 

En la medida de lo posible, deberá indicarse igualmente la info1mación siguiente: 

e) las secciones transversales de los dispositivos de descompresión de reso1te y discos de 
mpn1ra en mm2

. 

f) el nombre del fabricante y el número de referencia apropiado del dispositivo. 

El caudal nominal marcado en los dispositivos de descompresión deberá calcularse de 
confo1midad con la no1ma ISO 4126-1 :2004 e ISO 4126-7:2004. 

Conexión de los dispositivos de descompresión 

Las conexiones de los dispositivos de descompresión deberán tener dimensiones suficientes para 
que el caudal requelido pueda circular sin obstáculos hasta el dispositivo de segmidad. No deberá 
instalarse ningún obtmador entre el depósito y los dispositivos de descompresión, salvo si éstos 
están duplicados por dispositivos equivalentes para pe1mitir el mantenimiento o para otros fines y 
si los obnu-adores que co1mmican los dispositivos efectivamente en füncionamiento están 
enclavados en posición abie1ta o si los obn1radores están interconectados de tal manera que se 
cumplan siempre las disposiciones de 6.7.4.7. Nada deberá obstrnir una abertura hacia un 
dispositivo de aireación o un dispositivo de descompresión que pueda limitar o intemunpir el flujo 
de salida del depósito hacia estos dispositivos. Las tube1ias de aireación situadas más abajo de los 
dispositivos de descompresión, cuando existan, deberán pe1mitir la evacuación de los vapores o 
de los líquidos a la atmósfera no ejerciendo más que una contrapresión mínima sobre el dispositivo 
de descompresión. 

Emplazamiento de los dispositivos de descompresión 

Las entradas de los dispositivos de descompresión deberán siniarse en la paite alta del depósito, tan 
cerca como sea posible del centro longitudinal y transversal del depósito. En condiciones de llenado 
máximo, todas las entradas de los dispositivos de descompresión deberán estar siniadas en la fase de 
vapor del depósito y los dispositivos deberán instalai·se de tal manera que los vapores puedan escapai· 
sin encontrar ningún obstáculo. Pai·a los gases licuados refi.igerados, los vapores evacuados deberán 
poderse diligir lejos de la cisterna de manera que no puedan volver hacia ella. Se admite el uso de 
dispositivos de protección que desvíen el ch01rn de vapor a condición de que no reduzcan el caudal 
requelido de los dispositivos de descompresión. 

Deberán adoptai-se medidas pai-a poner los dispositivos de descompresión füera del acceso de personas 
no aut01iza.das y pai·a evitai· que resulten dallados en caso de vuelco de la cisterna po1tátil. 

Dispositivos de aforo 

Una cisterna po1tátil deberá equiparse con uno o vaiios sistemas de aforo, a menos que esté destinada 
a ser llenada haciendo la medida por pesaje. No deberán utilizai·se indicadores de vidiio u otros 
mate1iales frágiles que comuniquen directamente con el contenido del depósito. 

Deberá preverse una conexión para un manómetro en la envoltma de las cisternas portátiles 
aisladas bajo vacío. 

Soportes, armazones, dispositivos para elevación y apilado de cisternas portátiles 

Las cisternas portátiles deberán diseñarse y construirse con sopo1tes que ofrezcan una base 
estable durante el transporte. Deberán considerarse a este respecto las füerzas que se tratan en 
6.7.4.2.12 y el coeficiente de segmidad indicado en 6.7.4.2.13. Serán aceptables los patines, 
rumazones, cunas u otras estmcn1ras análogas. 

Los esfüerzos combinados ejercidos por los sop01tes ( cunas, annazones, etc.) y por los 
dispositivos de elevación y apilado de la cisterna po1tátil no deberán producir esfüerzos excesivos 
en ninguna paite de la cisterna. Todas las cisternas p01tátiles deberán estai· provistas de 
dispositivos pe1manentes de elevación y apilado. Estos dispositivos deberán montai·se 
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6.7.4.12.3 

6.7.4.12.4 

6.7.4.12.5 

6.7.4.13 

6.7.4.13.1 

6.7.4.13.2 

6.7.4.14 

prefeliblemente sobre los sopo1tes de la cisterna po1tátil, pero también podrán montarse sobre 
placas de refuerzo fijadas a la cisterna en los puntos por los que se sostenga ésta. 

Durante el diseño de los sopo1tes y rumazones deberán tenerse en cuenta los efectos de la 
conosión debida a las condiciones ambientes. 

Los pasos para horqlúllas deberán poderse obturru.·. Los medios de obniración de estos pasos 
deberán ser un elemento pe1manente de la rumazón o estar fijados de manera pe1manente a la 
rumazón. Las cisternas po1tátiles con un solo compa1timento cuya longitud sea infetior a 3,65 
m no tendrán que estar provistas de pasos de horquilla obturados, a condición de que: 
a) la cisterna, comprendidos todos los órganos, esté bien protegida contra los choques de las 

horquillas de los apru·atos de elevación y 

b) la distancia entre los centros de fos pasos de horqlúlla sea al menos igual a la mitad de la 
longin1d máxima de la cisterna po1tátil. 

Si las cisternas portátiles no están protegidas durante el transpo1te de confo1midad con 4.2.3.3, 
los depósitos y equipos de servicio deberán estru· protegidos contra daños del depósito y de los 
equipos de servicio ocasionados por un choque lateral o longitudinal o por un vuelco. Los 
órganos exte1iores deberán estar protegidos de manera que el contenido del depósito no pueda 
escapar en caso de choque o vuelco de la cisterna po1tátil sobre sus órganos. Ejemplos de 
medidas de protección: 
a) la protección contra los choques laterales que podrá estar fo1mada por bruTas 

longitudinales que protejan el depósito por los dos lados, a la altura de su eje medio; 
b) la protección de las cisternas p01tátiles contra el vuelco que podrá estar constituida por 

anillos de refuerzo o por bruTas fijadas transversalmente al bastidor; 

c) la protección contra los choques por detrás que podrá estar constituida por un parachoques 
o un bastidor; 

d) la protección del depósito contra daños ocasionados por choques o vuelco utilizando una 
annazón ISO según la nonna ISO 1496-3:1995. 

e) la protección de la cisterna po1tátil contra los choques o el vuelo podrá estar constituida 
por una envoltura de aislruniento bajo vacío. 

Aprobación de tipo 

Para cada nuevo tipo de cisterna portátil, la autoridad competente, o un organismo designado por 
ella, deberá establecer un ce1tificado de aprobación de tipo. Este certificado deberá atestiguar que la 
cisterna po1tátil ha sido controlada. por la auto1idad, es adecuada al uso al que está destinada y 
responde a las disposiciones enU11ciadas en el presente capítulo. Cuando se fabtique lllla sede de 
cisternas po1tátiles sin modificación del diseño, el ce1tificado será válido para toda la sede. El 
ce1tificado deberá mencionar el acta de los ensayos del prototipo, los gases licuados refrigerados 
cuyo transp01te está autorizado y los materiales de constrncción del depósito y de la envoltura, así 
como un número de aprobación. El número de aprobación deberá constru· del súnbolo distintivo o de 
la marca distintiva del Estado en el cual se haya concedido la aprobación, es decir, indicado por el 
signo distintivo utilizado sobre los vehículos en circulación internacional por canetera2 y de un 
número de matriculación. Los ce1tificados deberán indicar las posibles disposiciones alternativas de 
confonnidad con 6.7.1.2. Una aprobación de tipo podrá servir para la aprobación de cisternas 
portátiles más pequeñas hechas de materiales de la misma naturaleza y del mismo espesor, según la 
misma técnica de fabricación, con sopo1tes idénticos y cienes y otros accesorios de órganos 
equivalentes. 

El acta de ensayo del prototipo deberá comprender como mínimo: 

a) los resultados de los ensayos aplicables a la armazón, especificados en la n01ma ISO 
1496-3:1995; 

b) los resultados del control y de la pmeba irúcial de conf01midad con 6.7.4.14.3; 

c) los resultados del ensayo de choque de 6.7.4.14.1. 

Controles y ensayos 

Signo distintivo del Estado de matriculación utilizado sobre los automóviles y los remolques en circulación internacional por 
carretera, por ejemplo, en virtud de la Convención de Ginebra sobre circulación por carretera de 1949 o de la Convención de 
Viena sobre circulación por carretera de 1968. 
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6.7.4.14.1 Para las cisternas portátiles que se ajusten a la definición de "contenedor" del Convenio 
internacional sobre la Segmidad de los Contenedores (CSC) de 1972, con las modificaciones 
introducidas, no deberán utilizarse a menos que sea comprobada su adecuación después que un 
prototipo que represente cada diseño se someta satisfact01iamente a la prueba dinámica de 
impacto longitudinal, dispuesta en el Manual de pruebas y criterios, Pru.te IV, sección 41. 

6.7.4.14.2 El depósito y los equipos de cada cisterna p01tá:til deberán someterse a un primer control y a una 
primera prneba antes de su p1imera entrada en servicio (control y prneba inicial) y, 
poste1ionnente, a controles y prnebas a intervalos de cinco años como máximo ( control y prueba 
periódica quinquenales), con un control y una prneba periódica inte1media (control y prneba 
periódica a intervalos de dos años y medio) a mitad del intervalo entre el control y la prneba 
periódica cada cinco años. El control y la prneba a intervalos de dos años y medio podrán 
efectuarse en los tres meses ante1iores o poste1iores a la fecha especificada. Deberán efecniarse 
un control y un ensayo excepcionales, cuando resulten necesaiias según 6.7.4.14.7, sin tener en 
cuenta el control y la prueba peliódica última. 

6.7.4.14.3 El control y la prneba inicial de una cisterna portátil deberán comprender una velificación de las 
caractelisticas del diseño, un examen inte1ior y exte1ior de la cisterna po1tátil y de sus órganos 
teniendo en cuenta los gases licliados refiigerados que deban ser t:ransp01tados y una pmeba de 
presión utilizando las presiones de ensayo de conf01midad con 6.7.4.3.2. La pmeba de presión podrá 
ejecutai·se bajo la fonna de una pmeba hidráulica o bien utilizando otro liquido u otro gas con la 
aprobación de la aut01idad competente o del organismo designado por ella. Antes de poner en 
servicio la cisterna p01tátil, será necesario proceder a una prneba de estanqueidad y al control del 
buen funcionamiento de todo el equipo de se1vicio. Si el depósito y sus órganos se han sometido por 
separado a una pmeba de presión, deberán someterse conjuntamente después del montaje a una 
prneba de estanqueidad. Todas las soldaduras sometidas a esfüerzos máximos deberán ser objeto, 
durante la prneba inicial, a un control no destmctivo por radiografia, ultrasonidos u otro método 
apropiado. Esto no será de aplicación a la envoltura exte1ior. 

6.7.4.14.4 Los controles y las pmebas a intervalos de dos años y medio y de cinco años deberán cublir al 
menos un examen extelior de la cisterna p01tátil y de sus órganos teniendo en cuenta los gases 
licuados refrigerados que deberán transpo1tai·se, una prneba de estanqueidad y una velificación 
del buen ftmcionaIUiento de todo el equipo de servicio y, en su caso, una medida del vacío. En 
el caso de cisternas que no estén aisladas bajo vacío, la envolnira y el aislaIUiento deberán 
retirarse para el control y prueba periódica a intervalos de dos años y medio y de cinco años, 
pero sólo en la medida en que esto sea indispensable pru.·a una apreciación segura. 

6.7.4.14.5 (Suprimido) . 

6.7.4.14.6 Inspección y ensayo de cisternas portátiles y llenado después de la fecha de vencimiento de la 
última inspección y ensayo periódicos 

6.7.4.14.6.1 Las cisternas portátiles no podrán llenarse ni utilizai·se pai·a el transpo1te después de la fecha de 
caducidad del último control y prneba petiódica a intervalos de cinco años o de dos años y medio 
dispuestos en 6.7.4. 14.2. Sin embai·go, las cisternas po1tátiles llenadas antes de la fecha de 
caducidad de la validez del control y prueba peliódica realizados en último lugai-, podrán 
transpo11arse dmante lm período no supelior a tres meses a partir de dicha fecha. Además, 
podrán transpo1tai·se después de esta fecha: 

6.7.4.14.6.2 

6.7.4.14.7 

a) después del vaciado, pero antes de la limpieza, pru.·a ser sometidas a la prneba siguiente o 
al próximo control antes de llenarlas de nuevo y 

b) salvo si la autolidad competente dispone otra cosa, durante un pe1iodo que no sobrepase 
en seis meses dicha fecha, cuando las cisternas contengan mate1ias peligrosas devueltas 
con objeto de proceder a su eliminación o reciclaje. La eruta de po1te deberá tener en 
cuenta esta exención. 

Salvo lo dispuesto en 6.7.4.14.6.1 , las cisternas po1tátiles que no hayan cumplido el plazo 
previsto de 5 años o de 2,5 años de inspección y ensayo periódicos solo podrán llenarse y 
ofrecerse para el transp01te si se realiza una nueva inspección y ensayo pe1iódicos de 5 años de 
confollllÍdad con 6.7.4.14.4. 

El control y la prueba excepcional serán obligat01ios si la cisterna portátil presenta síntomas de 
daños o de con-osión, o de fügas u otros defectos que indiquen lma deficiencia susceptible de 
poner en peligro la integiidad de la cisterna po1tátil. La amplin1d del control y prneba 
excepcional dependerá del gi·ado de daño o dete1ioro de la cisterna p01tátil. Deberán englobai· 
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6.7.4.14.8 

6.7.4.14.9 

6.7.4.14.10 

6.7.4.14.11 

6.7.4.14.12 

6.7.4.15 

6.7.4.15.1 

al menos el control y la pmeba efecn1ados a intervalos de dos años y medio de conf onnidad con 
6.7.4.14.4. 

El examen inte1ior durante el control y la pmeba inicial deberá asegurar que el depósito ha sido 
inspeccionado para detenninar la presencia de agujeros, de c01rnsión o de abrasión, marcas de 
golpes, deformaciones, defectos de soldadura y cualquier otro defecto susceptible de hacer que 
la cisterna portátil no sea segura para el transpo1te; 

El examen exte1ior deberá asegurar que: 

a) las tubelias exteriores, válvulas, sistemas de presurización/refiigeración y, en su caso, 
juntas de estanqueidad se inspeccionan para detectar síntomas de coITosión, fallos y otros 
defectos, incluidas las fugas, susceptibles de hacer que la cisterna po1tátil no sea segura 
durante el llenado, el vaciado y el transporte; 

b) las tapas de las bocas de hombre o sus jlmtas de estanqueidad no presentan fugas; 

c) los tomillos o tuercas que falten o no apretados en cualquier conexión por blida o blida 
ciega se colocan o aprietan coITectamente; 

d) todos los dispositivos y válvulas de emergencia están exentos de coITosión, defo1mación 
y cualquier otro daño o defecto que pueda obstaculizar el funcionainiento n01mal. Los 
dispositivos de cie1Te a distancia y los obmradores de cieITe automático deberán hacerse 
funcionar para comprobar que su funcionamiento es coITecto; 

e) las marcas presc1itas sobre la cisterna po1tátil son legibles y están de acuerdo con las 
disposiciones aplicables y 

f) el rumazón, los sopo1tes y los dispositivos de elevación de la cisterna po1tátil se 
encuentran en buen estado. 

Los controles y las pmebas indicados en 6.7.4.14.1, 6.7.4.14.3, 6.7.4.14.4 y 6.7.4.14.7 deberán 
ser efectuados o presenciados por un expe1to aprobado por la aut01idad competente o el 
organismo designado por ella. Si el ensayo de presión fo1ma paite del control y la pmeba, se 
efecmai·á a la presión indicada sobre la placa de la cisterna po1tátil. Cuando se encuentre bajo 
presión, la cisterna po1tátil deberá inspeccionai·se pai·a detectar cualquier fuga existente en el 
depósito, en las tuberías o en el equipo. 

En todos los casos en los que el depósito se haya sometido a operaciones de corte, calentamiento 
o soldadura, estos trabajos deberán haber sido aprobados por la auto1idad competente o el 
organismo designado por ella, teniendo en cuenta el código para aparatos a presión utilizado 
pai·a la construcción del depósito. Después de la te1minación de los trabajos, deberá efectuarse 
una prneba de presión a la presión de pmeba inicial. 

Si se detecta algún defecto susceptible de poner en peligro la segmidad, la cisterna po1tátil no 
deberá volverse a poner en se1vicio antes de haberla repai·ado y de haber superado una nueva 
prneba. 

Marcado 

Toda cisterna p01tátil debe tener una placa de metal resistente a la coITosión, fijada de modo 
pe1manente en un lugai· bien visible y de fácil acceso para la inspección. Si por la configuración 
de la cisterna portátil la placa no puede fijarse de modo pennanente sobre el depósito, se deberá 
indicar sobre éste al menos la info1madón prescrita por el código de diseño para recipientes a 
presión. En la placa se grabai·á, por estampación o por otro método similar, como mínimo la 
siguiente infonnación: 

a) Info1mación sobre el propietaiio: 

i) Número de registro del propietaiio; 

b) Info1mación sobre la fabdcación: 

i) País de fablicación; 
ii) Año de fablicación; 
íii) Nombre o mai·ca del fabricante; 
iv) Número de selie del fabricante; 

c) h1fo1mación sobre la aprobación: 

i) El sín1bolo de Naciones Unidas para los embalajes/envases CID ; 
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3 

Este símbolo sólo deberá utilizarne para certificar que un embalaje/envase, un 
contenedor para granel flexible, una cisterna portátil o un CGEM, cumplen las 
disposiciones aplicables de los capítulos 6.1 , 6.2, 6.3, 6.5, 6.6, 6.7 o 6.11; 

ii) País de aprobación; 
iii) Organismo autorizado para la aprobación de tipo; 

iv) Número de aprobación de tipo; 
v) Las letras "AA" si el diseño se aprobó en virtud de disposiciones alternativas (véase 

6.7.1.2); 
vi) Código para los aparatos a presión al que se ajusta el diseño del depósito; 

d) Presiones: 
i) PSMA(MA WP) (presión manométlica en bar o kPa)3; 
ii) Presión de pmeba, (presión manométrica en bar o kPa)3; 

iii) Fecha de prneba de presión inicial (mes y año) ; 

iv) Marca de identificación del pe1ito de la pmeba de presión inicial; 

e) Temperaturas 
i) Temperatura mínima de diseño (en °C)3; 

f) Materiales 
i) Material(es) del depósito y referencia(s) de la no1ma o n01mas de los mateliales; 
ii) Espesor equivalente en acero de referencia (en mm)3; 

g) Capacidad 
i) Capacidad en agua de la cisterna a 20 ºC ( en litros )3; 

h) Aislalniento 
i) "Aislamiento térlnico" o "aislalniento por vacío" (según proceda); 

ii) Eficacia del sistema de aislamiento (absorción de calor) (en W)3
; 

i) Tiempos de retención para cada gas licuado refrigerado cuyo transpo1te esté aut01izado 
en la cisterna portátil: 
i) Nombre completo del gas licuado refrigerado; 

ii) Tiempo de retención de referencia (en días u horas)3; 
iii) Presión inicial, (presión manométiica en bar o kPa)3; 

iv) Grado de llenado (en kg.)3; 

j) hlspecciones y prnebas peliódicas 
i) Tipo de prneba pe1iódica más reciente (2,5 años, 5 años o excepcional); 
ii) Fecha de la prneba periódica más reciente (mes y año); 

iii) Marca de identificación del organismo auto1izado que haya realizado o presenciado 
la pmeba más reciente. 

Debe precisarse la unidad utilizada. 
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Figura 6.7.4.15.1 Ejemplo de placa de identificación 

Número de registro del propietario 

INFORMACIÓN SOBRE LA FABRICACIÓN 

País de fabricación 

Año de fabricación 

Fabricante 

Número de serie del fabricante 

INFORMACIÓN SOBRE LA APROBACIÓN 

([) 
País de aprobación 

Organismo autorizado para la aprobación de tipo 

Número de aprobación de tipo 
1 

"AA"si 
procede 

Código de diseño del depósito (código para los aparatos a presión) 

PRESIONES 

PSMA(MAWP) bar o kPa 

Presión de prueba bar o kPa 

Fecha de la prueba de presión inicial 1 (mm/aaaa) 
Sello del 

1 
perito: 

TEMPERATURAS 

Temperatura múuma de diseño ºC 

MATERIALES 

Material( es) del depósito y referencia( s) de la norma o n01mas de los materiales 

Espesor equivalente en acero de referencia mm. 

CAPACIDAD 
Capacidad en agua de la cisterna a 20 ºC litros 

AISLAMIENTO 

"Aislamiento té1mico" o "aislamiento por vacío" (según proceda) 

Absorción de calor w 
TIEMPOS DE RETENCIÓN 

Gas(es) licuado(s) Tiempos de retención de 
Presión itucial Grado de llenado refrigerado( s) autorizado( s) referencia 

días u horas. bar o kPa kg. 

INSPECCIONES Y PRUEBAS PERÍODICAS 

Tipo de prueba Fecha de la Sello del perito 
Tipo de Fecha de Sello del perito 

prueba prueba la prueba 

(1mn/aaaa) (nun/aaaa) 
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6.7.4.15.2 

6.7.4.15.3 

6.7.5 

6.7.5.1 

6.7.5.2 

6.7.5.2.1 

6.7.5.2.2 

Las indicaciones siguientes deberán marcarse de fo1ma dmadera en la misma cisterna po1tátil o 
en una placa de metal fumemente fijada a la misma: 

Nombre del propietaiio y del explotador 
Nombres de los gases licuados refiigerados transpo1tados (y temperatura media mínima del 
contenido) 
Masa brnta máxima admisible en kg. (PBMA(MPGM)) _ kg. 
Tara _ kg. 
Tiempo de retención real para los gases transpo1tados _ _ días (u horas) 
fustrncción de transpo1te en cisternas po1tátiles conf01me al 4.2.5.2.6. 

NOTA: Para la identificadón de los gases licuados refi•igerados transportados, ver también la 
parte 5. 

Si una cisterna portátil está diseñada y aprobada pai·a la manipulación en alta mar, en la placa 
de identificación deberán figurar las palabras "CISTERNA PORTÁTIL OFFSHORE". 

Disposiciones relativas al diseño y la construcción de contenedores de gas de elementos 
múltiples (CGEM) "UN" destinados. al transporte de gases no refrigerados, así como los 
controles y pruebas que deben superar 

Definiciones 

Para los efectos de esta. sección se entiende por: 

Acuerdo alternativo, una aprobación acordada. por la. autoridad competente para una. cisterna 
po1tátil o un CGEM diseñado, construido o probado confonne a disposiciones técnicas o a 
métodos de ensayo distintos de los definidos en este capíntlo; 

Colector, un conjunto de n1berías y válvulas que conectail entre si las aberturas de llenado y/o 
vaciado de los elementos; 

Contenedor de gas de elementos múltiples (CGEM) certificado "UN", un conjunto, destinado 
al transporte multimodal, de botellas, de nibos y de bloques de botellas unidos entre ellos por 
un colector y montados en un bloque. Un CGEM comprende el equipo de servicio y el equipo 
de estrncnira necesaiio para el transpo1te de gas; 

Elementos, únicamente botellas, nibos o bloques de botellas; 

Elementos estructurales, las piezas de refüerzo, sujeción, protección o estabilización exteliores a 
las botellas, nibos o bloques de botellas. 

Equ;pos de sen;ido, el conjunto de instrumentos de medida y los dispositivos de llenado, 
vaciado, aireación y segmidad; 

Masa bmta máxima autorizada, la suma de la tara del CGEM y la carga máxima cuyo transpo1te 
esté autolizado; 

Prueba de estanqueidad, una pmeba con gas que somete a los elementos y al equipo de se1vicio 
del CGEM a una presión interna efectiva que no sea inf e1ior al 20% de la presión de pmeba; 

Disposiciones generales relativas al diseño y la construcción 

Los CGEM deben poder llenai·se y vaciai·se sin necesidad de desmontar sus elementos 
estrncn1rales. Debe tener miembros estabilizadores exteliores a sus elementos que le den 
integiidad estrnctural para la manipulación y el transpo1te. Los CGEM estarán diseñados y 
constrnidos con apoyos que les den una base segura durante el transporte y con puntos de 
fijación pai·a su elevación y amaiTe que pennitan izar el CGEM incluso cuando esté cargado 
hasta su masa brnta máxima pennisible. El CGEM estará diseñado para ser cargado en un 
vehículo, vagón o llll navío de mar o un barco de navegación interior y equipado con patines, 
soportes o acceso1ios que faciliten su manipulación mecánica. 

Los CGEM deben diseñarse, construirse y equiparse de fo1ma. que resistan a todas las 
condiciones que pueden encontrai·se durante las operaciones n01males de manipltlación y 
transp01te. El diseño debe tomar en consideración los efectos de la carga dinámica y de la fatiga.. 
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6.7.5.2.3 

6.7.5.2.4 

6.7.5.2.5 

6.7.5.2.6 

6.7.5.2.7 

6.7.5.2.8 

6.7.5.2.9 

6.7.5.2.10 

6.7.5.2.11 

6.7.5.2.12 

6.7.5.3 

6.7.5.3.1 

Los elementos de un CGEM deberán fablicarse con acero sin lmiones o ser de const:rncción 
compuesta y construirse y ensayarse de conformidad con lo dispuesto en 6.2.1 y 6.2.2. Todos 
los elementos de un CGEM deben ser del mismo diseño tipo. 

Los elementos de los CGEM sus accesorios y sus n1belias deberán: 

a) ser compatibles con la(s) mate1ias que se van a transpo11ar (véase la n01mas ISO 11114-
1 :2012 + Al-2017 e ISO 11114-2:2013); o 

b) estar eficazmente pasivados o neutralizados por reacción química. 

Debe evitarse el contacto entre metales diferentes que puedan causar daílos por c01rnsión 
galvánica. 

Los mat.eriales de que esté hecho el CGEM, incluidos los de cualquier dispositivo, juntas de 
estanqueidad o acces01ios, no deben alterar a los gases que han de transp011arse. 

Los CGEM deben diseñarse de forma que resistan, sin pérdida de contenido, al menos la presión 
interna ejercida por éste, y las cargas estáticas, dinámicas y té1micas en las condiciones n01males 
de manipulación y transporte. El diseño debe mostrar claramente que se han tenido en cuenta 
los efectos de la fatiga, resultantes de la aplicación reiterada de esas cargas durante la vida 
prevista del CGEM. 

Los CGEM y sus elementos de sujeción deben poder sop011ar, cuando lleven la carga máxima 
autorizada, las siguientes fuerzas estáticas aplicadas separadamente: 

a) En la dirección del transp011e: el doble de la masa brnta máxima autolizada multiplicada 
por la aceleración de la gravedad (g)1; 

b) H01izontahnente, en ángulo recto a la dirección del transp011e: la masa bmta máxima 
autorizada ( cuando la dirección del transpor1e no esté claramente dete1minada, las fuerzas 
deben ser iguales al doble de la masa bruta máxima autorizada) multiplicada por la 
aceleración de la gravedad (g)1; 

c) Ve11icahnente hacia aniba: la masa bruta máxima aut01izada multiplicada por la 
aceleración de la gravedad (g)1 y 

d) Ve11icalmente hacia abajo, el doble de la masa brnta máxin1a aut01izada (carga total 
incluido el efecto de la gravedad) multiplicada por la aceleración de la gravedad (g)1. 

Para cada una de las fuerzas mencionadas en el 6.5.7.2.8, la tensión ejercida sobre el lugar más 
intensamente afectado de los elementos no excederá los valores dados en las conespondientes 
n01mas de 6.2.2.1 o, si los elementos no han sido diseñados, construidos y ensayados de 
confo1midad con esas n01mas, en el código técnico o en la norma reconocida o aprobada por la 
autoridad competente del país donde se utilice (véase 6.2.5). 
Para cada lma de las fuerzas mencionadas en 6.7.5.2.8, los coeficientes de segmidad que habrán 
de aplicarse a la estrnctura y a las piezas de sujeción deben ser los siguientes: 
a) en el caso de los aceros que tengan un punto de fluencia claramente definido, un 

coeficiente de segmidad de 1,5 en relación con el límite elástico garantizado; o 
b) en el caso de los aceros que no tengan un punto de fluencia claramente definido, un 

coeficiente de segmidad de 1,5 en relación con el límite elástico convencional garantizado de 
0,2% y, para los aceros austeníticos, de 1 %. 

Los CGEM destinados al transp011e de gases inflamables deberán poder conectarse a tiena. 

Los distintos elementos deberán fijarse de manera que se evite todo movimiento indeseable en 
relación con la estmctura y que se concentren tensiones localizadas peligrosas. 

Equipos de servicio 

Los equipos de se1vicio deberán diseñarse de manera que se eviten todos los daños que pudieran 
ocasionar la liberación del contenido del recipiente a presión en las condiciones n01males de 
manipulación y transpolte. Si la unión entre el bastidor y los elementos permite un movimiento 
relativo entre ellos, los equipos de servicio deben estar sujetos de forma que ese movimiento no 
produzca ningún daño a los órganos activos. Los colectores, los acceso1ios de vaciado ( encastres 
de los tubos, dispositivos de ciene), y las válvulas de cie1Te deben estar protegidos contra el 

A efectos de los cálculos: g = 9,81 mls2 
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6.7.5.3.2 

6.7.5.3.3 

6.7.5.3.4 

6.7.5.4 

6.7.5.4.1 

6.7.5.4.2 

6.7.5.4.3 

riesgo de ser anancados por fuerzas exte1iores. Las tubeiias del colector que conducen a 
válvulas de ciene serán suficientemente flexibles como para proteger las válvulas y las n1berías 
de desgan-os o de la liberación del contenido del recipiente a presión. Los dispositivos de llenado 
y vaciado (incluidas las bridas y los tapones roscados) y todas las cápsulas protectoras deberán 
poderse asegurar contra cualquier apertura fo1tuita. 

Cada elemento diseñado para el transpmte de gases tóxicos (gases de los grnpos T, TF, TC, TO, 
TFC y TOC) deberá estar equipado con una válvula. El colector para gases licuados (gases de 
los grupos 2T, 2TF, 2TC, 2TO, 2TFC y 2TOC) estará diseñado de tal forma que los elementos 
se puedan llenar separadamente y se mantengan aislados mediante una válvula capaz de ser 
bloqueada en posición cenada. Para el transporte de gases inflamables (gases de los grupos F, 
TF y TFC), los elementos estarán divididos en grupos de no más de 3.000 litros, cada uno 
aislado por una válvula. 

Para los oiificios de llenado y vaciado de los CGEM, en cada tubo de vaciado y llenado se instalarán 
dos válvulas en sede en posición accesible. Una de las dos válvulas se puede reemplazar por una 
válvula antiITetomo. Los dispositivos de llenado y vaciado se pueden fijar a un colector. En las 
secciones de tube1ia que se pueden ce1rnr en ambos extremos y donde puede quedar líquido atrapado, 
debe estar prevista una válvula de seguridad que evite una acumulación de presión excesiva. Las 
p1incipales válvulas de aislamiento del CGEM estarán claran1ente señaladas indicando los sentidos 
de cie1i-e. Cada válvula de corte y todos los demás medios de ciene estarán diseñados y const:Iuidos 
de manera que puedan resistir una presión igual o superior en 1,5 veces a la presión de pmeba del 
CGEM. Todas las válvulas de ciene con vástago roscado deben ce1rnrse por rotación en el sentido 
de las agujas del reloj. Para las demás válvulas de ciene debe indicarse claramente la posición 
(abierta o ce1rnda) y la dirección de cieITe. Todas las válvulas de cie1i-e deben diseñarse de manera 
que no pueda producfrse una apern1ra fo1tuita. En la const:111cción de válvulas o accesoiios deberán 
utilizarse metales dúctiles. 

Las tube1ias se deben diseñar, const:111ir e instalar de manera que no conan el riesgo de dañarse 
por la dilatación y la conn·acción té1mica, los choques mecánicos y las vibraciones. Las juntas 
de las tube1ias deben hacerse con soldadura fuerte o tener una unión metálica de igual 
resistencia. El punto de fusión de los materiales utilizados para la soldadura fue1te no debe ser 
inferior a 525 ºC. La presión calculada para el equipo de servicio y para el colector no será 
inferior a las dos terceras paites de la presión de prneba de los elementos. 

Dispositivos de descompresión 

Los elementos de los CGEM utilizados para el transporte del N.º ONU 1013 dióxido de carbono 
y el N.º ONU 1070 óxido nin·oso estarán divididos en grnpos de no más de 3.000 lit:I·os, cada 
uno aislado por una válvula. Cada gmpo deberá estar provisto de uno o va1ios dispositivos de 
descompresión. Si la autoridad competente del país donde se utilicen lo exige, los CGEM para 
otros gases llevarán los dispositivos de descompresión como especifique la autoridad 
competente del país donde se utilicen. 

Cuando se monten dispositivos de descompresión en un CGEM, se instalará al menor uno de estos en 
cada uno de los elementos o gi11pos de elementos del CGEM que se puedan aislar. Los dispositivos de 
descompresión deben ser de lm tipo capaz de resistir las fuerzas dmámicas, incluidos los movimientos 
bmscos del liquido y estarán diseñados de manera que impidan la ent:1-ada de objetos ext:I-años, los 
escapes de gas y la f01mación de todo exceso peligi·oso de presión. 

Los CGEM destinados al transporte de cie1tos gases no refrigerados que se indican en la 
instmcción T50 en 4.2.5.2.6 deben estar provistos de un dispositivo de descompresión aprobado 
por la auto1idad competente del país donde se utilicen. Excepto en el caso de un CGEM 
reservado al transpo1te de una mate1ia específica y provista de un dispositivo de descompresión 
aprobado que esté constmida con materiales compatibles con las propiedades del gas 
transpo1tado, tal dispositivo debe consistir en un dispositivo de descompresión de muelle 
precedido de un disco de rnprura. En el espacio comprendido ent:I·e el disco de mptura y el 
dispositivo de descompresión de muelle se puede montar un manómetro u otro indicador 
adecuado. Este sistema pe1mite detectar la rotura, la perforación o la pérdida de estanqueidad del 
disco, que pueden pe1turbar el funcionamiento del dispositivo de descompresión. El disco de 
mptura debe romperse alma presión nominal superior en un 10% a la presión a la que empieza 
a abrirse el dispositivo de descompresión. 
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6.7.5.4.4 

6.7.5.5 

6.7.5.5.1 

6.7.5.5.2 

6.7.5.6 

6.7.5.6.1 

6.7.5.6.2 

6.7.5.7 

6.7.5.7.1 

6.7.5.8 

En el caso de los CGEM de usos múltiples utilizados para el transpo1te de gases licuados a baja 
presión, los dispositivos de descompresión se deben abrir a la presión indicada en 6.7.3.7.1 para 
el gas que tenga la presión de servicio máxima aut01izada (PSMA) más elevada. 

Caudal de los dispositivos de descompresión 

El caudal combinado de los dispositivos de descompresión si están instalados debe ser suficiente 
para que, en condiciones en que el CGEM esté totalmente envuelto en llamas, la presión 
(incluida la presión acumulada) en el intelior de los elementos no sea superior a 120% de la 
presión establecida en el dispositivo de descompresión. La fó1mula que se presenta en CGA S-
1.2-2003 "Pressure Relief Device Standards - Part 2 - Cargo and Portable Tanks for 
Compressed Gases" se utilizará para calcular el caudal total mínimo del sistema de dispositivos 
de descompresión. La CGA S-1-1-2003 "Pressure ReUef Devi,ce Standards - Part 1 - Cylinders 
for Compressed Gases" puede utilizarse para dete1minar el caudal de descarga de cada uno de 
los elementos. Los dispositivos de descompresión de muelle pueden servir para obtener el caudal 
total de descarga prescrito en el caso de los gases licuados a baja presión. En el caso de los 
CGEM de usos múltiples, el caudal combinado de descarga de los dispositivos de 
descompresión debe ser calculado para el gas que requiera el caudal de descarga más alto de 
todos los gases cuyo transpo1te esté autorizado en el CGEM. 

Para dete1minar el caudal total requerido de los dispositivos de descompresión instalados en los 
elementos para el transpo1te de gases licuados, se deberán tener en cuenta las propiedades 
tennodinámicas del gas (véase, por ejemplo, CGA S-1.2-2003 "Pressure Relief Device 
Standards - Part 2 - Cargo and Portable Tanks for Compressed Gases" para los gases licuados 
a baja presión y CGA S-1.1-2003 "Pressure Relief Device Standards - Part 1 - Cylinders for 
Compressed Gases" para los gases licuados a alta presión). 

Marcado de los dispositivos de descompresión 

Los dispositivos de descompresión deberán estar marcados de fo1ma clara y pe1manente con la 
siguiente inf01mación: 
a) nombre del fablicante y número de referencia de este; 
b) presión de tarado y/o temperatura de apertura; 
c) fecha de la última prneba; 
d) las secciones transversales de los dispositivos de descomprensión de reso1te y discos de 

rnptura en mm2. 

El caudal nominal que está indicado en los dispositivos de descompresión del tipo de muelle para 
los gases licuados a baja presión se dete1minará según la n01ma ISO 4126-1:2004 e ISO 4126-
7:2004. 

Conexión de los dispositivos de descompresión 

Los tubos de conexión con los dispositivos de descompresión deben ser de tamaño suficiente para 
que el caudal requelido pueda llegar sin dificultad al dispositivo de descompresión. No se debe 
instalar ninguna válvula de ciene entre los elementos y los dispositivos de descompresión, a no 
ser que haya instalados dispositivos duplicados para el mantenimiento o por otras razones, y que 
las válvulas de cieITe conectadas a los dispositivos efectivamente en funcionamiento estén 
inmovilizadas en posición abierta o acopladas entre sí de forma que por lo menos uno de esos 
dispositivos duplicados esté siempre operativo y cumpla los requisitos enunciados en 6.7.5.5. 
Ningm1a abertura que conduzca a un odficio de escape o dispositivo de descompresión debe estar 
obstrnida de manera que se obstaculice o se ciene el paso del elemento al dispositivo. La sección 
de paso de todas las tubelias y accesolios tendrá por lo menos la misma sección de flujo que el 
inte1ior del dispositivo de descompresión al que estén conectados. La sección nominal de la tube1ia 
de descarga será al menos del mismo tamaño que la salida del dispositivo de descompresión. Los 
01ificios de escape de los dispositivos de descompresión, cuando se utilicen, deben dar salida a la 
atmósfera al vapor o al líquido de fo1ma que la contrapresión ejercida sobre los dispositivos de 
descompresión sea mínima. 

Emplazamiento de los dispositivos de descompresión 
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6.7.5.8.1 

6.7.5.8.2 

6.7.5.9 

6.7.5.9.1 

6.7.5.10 

6.7.5. 10.1 

6.7.5.10.2 

6.7.5. 10.3 

6.7.5.10.4 

6.7.5.11 

6.7.5.11.1 

Cada uno de los dispositivos de descompresión, en las condiciones de llenado máximo, deben 
estar en comunicación con el espacio de vapor de los elementos para el transporte de gases 
licuados. Una vez instalados los dispositivos se siniarán de tal manera que el vapor pueda 
escapar hacia aniba y libremente evitándose así toda colisión entre el gas o el líquido que escapa 
con el CGEM, sus elementos o el personal. En el caso de los gases inflamables, pirofólicos y 
comburentes el gas de escape se clliigirá lejos del elemento, pero de fo1ma que no pueda tocar a 
otros elementos. Se pe1mite el uso de dispositivos protectores resistentes al calor que desvíen el 
choITo de gas, pero a condición de que no se disminuya el caudal reque1ido del dispositivo de 
descompresión. 

Se deben tomar medidas para impedir que las personas no auto1izadas tengan acceso a los 
dispositivos de descompresión y para evitar que éstos sufran daños en caso de vuelco del CGEM. 

Dispositivos indicadores 

Cll8Ildo un CGEM esté concebido para llenarse en masa, debe estar provisto de lmo o vaiios 
dispositivos indicadores. No se deben utilizar indicadores de nivel hechos de cdstal ni de otros 
materiales frágiles. 

Soportes, bastidores y elementos de elevación y de sujeción de los CGEM 

Los CGEM deberán ser diseñados y constrnidos con sopo1tes que asegure su estabilidad duraI1te 
el transpo1te. En relación con este aspecto, se deben tener en cuenta las fuerzas que se indican 
en 6.7.5.2.8 y el coeficiente de segmidad que figura en 6.7.5.2.10. Se consideran aceptables los 
patines, los bastidores, las jaulas y otrns estmcruras sirnilares. 

Las tensiones combinadas ejercidas pm los soportes (por ejemplo, jaulas, bastidores, etc.) y por 
las sujeciones de elevación y de estiba de los CGEM no deben producir tensiones excesivas 
sobre ningtmo de los elementos. Todos los CGEM deben estar provistos de sujeciones 
pe1manentes de elevación y estiba. En ningún caso los sop01tes y sujeciones deben ser soldados 
a los elementos. 

En el diseño de soportes y bastidores se deben tener en cuenta los efectos de c01rnsión debidos 
a las condiciones ambientales. 

Cll8ndo los CGEM no estén protegidos durante el transp01te, conf 01me a lo estipulado en 
4.2.4.3, los elementos y eqtúpos de servicio deben estar protegidos contra los daños resultantes 
de choques laterales y longitudinales y de vuelcos. Los acces01ios externos deben estar 
protegidos de modo que se impida el escape del contenido de los elementos en caso de choque 
o de vuelco del CGEM sobre sus acces01ios. Deberá concederse atención pa1ticular a la 
protección del colector. Ejemplos de medidas de protección: 

a) la protección contra choques laterales, que puede consistir en baITas longitudinales; 
b) la protección contra los vuelcos, que puede consistir en aros de refuerzo o bairns fijadas 

transversalmente sobre el bastidor; 
c) la protección contra los choques por la paite postelior, que puede consistir en lm 

paI·achoques o un bastidor; 
d) la protección de los elementos y equipos de se1vicio contra los daños resultantes de 

choques o vuelcos utilizando un bastidor ISO conf01me a las disposiciones aplicables de 
la nonna ISO 1496-3: 1995. 

Aprobación de tipo 

Para cada nuevo tipo de un CGEM, la autoridad competente o lm organismo por ella autorizado 
deben expedir un ce1tificado de aprobación de tipo. En este ce1tificado deberá constai· que el 
CGEM ha sido examinado por esa autolidad, que es adecuado paI·a el fin al que se le destina y 
que responde a las disposiciones que se establecen en este capítulo y, cuando proceda, a las 
disposiciones relativas a los gases enunciadas en el capírulo 4.1 y a la instrncción de embalaje 
P200. Si se fablica lma selie de CGEM sin modificación del diseño, el certificado es válido para 
toda la selie. El ce1tificado debe hacer referencia al inf01me de la prneba del prototipo, a los 
materiales de construcción del colector, a las n01mas seg(m las cuales se fab1ican los elementos, 
así como al número de aprobación. El número de aprobación estará fo1mado por el signo o 
marca distintivo del país que conceda la aprobación, indicado por el signo distintivo utilizado 
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6.7.5.11.2 

6.7.5.12 

6.7.5.12.1 

6.7.5.12.2 

6.7.5.12.3 

6.7.5.12.4 

6.7.5.12.5 

6.7.5.12.6 

sobre los velúculos en circulación internacional por can-etera2 y por lm número de registro. En 
este ce1tificado debe indicarse, si la hubiere, cualquier otra disposición alternativa con an-eglo a 
lo indicado en 6.7.1.2. La aprobación de tipo puede aplicarse a CGEMmás pequeños hechos de 
matedales del mismo tipo y del mismo espesor, con las mismas técnicas de fabricación, con 
sop01tes idénticos y sistemas de cien-e y otros accesodos equivalentes. 

El informe de la pmeba del prototipo para la aprobación de tipo debe incluir, por lo menos, los 
siguientes datos: 
a) los resultados del ensayo del bastidor aplicable, especificado en la n01ma ISO 1496-

3:1995; 
b) los resultados de la inspección y pmebas iniciales previstos en 6.7.5.12.3; 
c) los resultados del ensayo de impacto previsto en 6.7.5.12.1; y 
d) documentos de ce1tificación demostrativos de que las botellas y los tubos se atienen a las 

nonnas aplicables. 

Control y ensayos 

Los CGEM que se ajusten a la definición de "contenedor" dada en el Convenio futernacional 
sobre la Segmidad de los Contenedores (CSC) de 1972, con las modificaciones introducidas, no 
deberán utilizarse a menos que sea comprobada su adecuación después que un prototipo que 
represente cada diseño se someta satisfact01iamente a la pmeba dinámica de impacto 
longitudinal, dispuesta en el Manual de prnebas y c1itedos, Pa1te IV, sección 41. 

Los elementos y los equipos de cada CGEM deben ser sometidos alma p1imera inspección y una 
p1imera prneba antes de ser puestos en servicio (inspección y prneba inicial) y después a inte1valos 
de cinco años como máximo (inspección y prneba periódica quinquenales). Cuando sea necesaiio 
en viitud del 6.7.5.12.5, se efectuará m1a inspección y pmeba excepcional, independientemente de 
la fecha de la última inspección y prneba periódica. 

Como pa1te de la inspección y pmeba inicial de un CGEM se debe proceder a una comprobación 
de las características del diseño, a un examen externo del CGEM y de sus accesorios, teniendo 
en cuenta los gases que van a transportarse, y a una pmeba de presión, teniendo en cuenta las 
presiones de ensayo que figuran en la instrncción de embalaje P200 del 4.1.4.1. La prneba de 
presión del colector puede ser lma prueba de presión hidráulica o puede utilizarse otro líquido o 
gas si lo apmeba la autoridad competente o la entidad por ella aut01izada. Antes de que el CGEM 
sea puesto en se1vicio, también debe efecttl8l·se una prneba de estanqueidad y una prneba de 
füncionamiento satisfacto1io de todos los equipos de se1vicio. Si los elementos y sus accesodos 
han sido sometidos por separado a una prneba de presión, deben someterse juntos, una vez 
montados, a m1a prneba de estanqueidad. 

Las inspecciones y pruebas quinquenales deben comprender un examen externo de la estructura, 
de los elementos y de los equipos de se1vicio, de acuerdo con 6.7.5.12.6. Los elementos y la 
tl1bería deberán ser comprobados con la pe1iodicidad que se especifica en la instrncción de 
embalaje P200 del 4.1.4.1 y de acuerdo con las disposiciones de 6.2.1.5. Si los elementos y los 
equipos de se1vicio han sido sometidos por sepai·ado a una prneba de presión, deben someterse 
juntos, una vez montados, a una prneba de estanqueidad. 

Deberá procederse a lma inspección y una prneba excepcional cuando haya indicios de que el 
CGEM tiene zonas dañadas o conoídas o tiene escapes u otras anomalías o indicios de 
deficiencias que puedan afectai· a su integtidad. El nivel de la inspección y prneba excepcional 
dependerá de la Ílnp01tancia de los daños o deterioros sufridos por el CGEM. Deben incluir por 
lo menos los exámenes requeridos en 6.7.5.12.6. 

Los exámenes deben asegurar que: 
a) se inspeccionan externamente los elementos para comprobar si tienen picaduras, corrosiones, 

abrasiones, soldaduras, defonnaciones, defectos de soldadura o cualquier otra anomalía, 
incluidos los escapes, que puedan hacer que el CGEM no sea seguro para el transporte; 

b) se inspeccionan las tube1ias, las válvulas y las juntas para comprobar si existen zonas de 
coITosión, defectos y otras anomalías, incluidos los escapes, que puedan hacer que el 
CGEM no sea seguro durante el llenado, el vaciado o el transpo1te; 

Signo distintivo del Estado de matriculación utilizado sobre los automóviles y los remolques en circulación internacional por 
carretera, por ejemplo, en virtud de la Convención de Ginebra sobre circulación por carretera de 1949 o de la Convención de 
Viena sobre circulación por carretera de 1968. 
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6.7.5.12.7 

6.7.5.12.8 

6.7.5.13 

6.7.5.13.1 

c) se reponen los pernos o tuercas que falten o se aprietan los pernos o tuercas sueltos en las 
juntas con blidas o en las bridas ciegas; 

d) todos los dispositivos y válvulas de emergencia están exentos de co1rnsión, defo1mación o 
cualquier daño o defecto que pueda impedir su funcionamiento nonnal. Los dispositivos 
de cien-e a distancia y las válvulas de ciene automático deben maniobrarse para 
comprobar que füncionan con-ectamente; 

e) las marcas prescritas sobre el CGEM son legibles y cumplen las disposiciones aplicables; 
y 

f) el bastidor, los sopo1tes y los elementos de elevación del CGEM se encuentran en buen estado. 

Un organismo aut01izado por la autoridad competente debe realizar o presenciar las 
inspecciones y pmebas indicadas en 6. 7.5.12.1 , 6.7.5.12.3, 6.7.5.12.4 y 6.7.5.12.5. Si la pmeba 
de presión fonna paite de la inspección y pmeba, la presión de pmeba debe ser la que se indique 
en la placa de inspección del CGEM. El CGEM debe inspeccionarse cuando esté bajo presión 
para dete1minar si existen escapes en los elementos, las tuberías o los equipos. 

Si se detecta que el CGEM tiene un defecto que le hace inseguro, no debe ponerse de nuevo en 
servicio mientras no haya sido reparado y superado las pmebas y controles aplicables. 

Marcado 

Todo CGEM debe llevar una placa de metal resistente a la co1rnsión, fijada de modo pe1manente 
en un lugar bien visible y de fácil acceso para la inspección. La placa no debe fijarse a los 
elementos. Los elementos deben estar marcados de acuerdo con el capínllo 6.2. En la placa se 
grabará, por estampación o por otro método similar, como mínimo la siguiente información: 

a) Info1mación sobre el propietaiio: 
i) Número de registro del propieta1io; 

b) Infomiación sobre la fabricación: 
i) País de fabricación; 
ii) Año de fabricación; 
iii) Nombre o marca del fab1icante; 
iv) Número de sede del fabricante; 

c) Infom1ación sobre la aprobación: 

i) El símbolo de la ONU para los embalajes/envases CID ; 
Este símbolo sólo deberá utilizarse para ce1tificar que un embalaje/envase, un 
contenedor para granel flexible, una cisterna portátil o un CGEM, cumplen las 
disposiciones aplicables de los capítulos 6.1 , 6.2, 6.3 , 6.5, 6.6, 6.7 o 6.11; 

ii) País de aprobación; 
iii) Organismo autolizado para la aprobación de tipo; 
iv) Número de aprobación de tipo; 
v) Las letras "AA" si el diseño se aprobó en virtud de disposiciones alternativas (véase 

6.7.1.2) ; 
d) Presiones: 

i) Presión de pmeba, (presión manométrica en bar)3; 
ii) Fecha de pmeba de presión inicial (mes y año); 
iii) Marca de identificación del perito de la pmeba de presión iniciat 

e) Temperaniras 
i) Inte1valo de temperaturas de diseño (en °C)3; 

f) Elementos/capacidad: 
i) Número de elementos; 
ii) Capacidad total en agua ( en litros )3; 

g) Inspecciones y pruebas pe1iódicas 
i) Tipo de pmeba pe1iódica más reciente (5 años o excepcional); 
ii) Fecha de la pmeba periódica más reciente (mes y año); 

3 Debe precisarse la unidad utilizada. 
Debe precisarse la unidad utilizada. 
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íii) Marca de identificación del organismo autotizado que haya realizado o presenciado 
la pmeba más reciente. 

Figura 6.7.5.13.1 Ejemplo de placa de identificación 

Número de registro del propietario 

INFORMACIÓN SOBRE LA FABRICACIÓN 

País de fabricación 

Año de fabricación 

Fabricante 

Número de serie del fabricante 

INFORMACIÓN SOBRE LA APROBACIÓN 

CID 
País de aprobación 

Organismo autorizado para la aprobación de tipo 

Número de aprobación de tipo 1 "AA" si procede 

PRESIONES 

Presión de pmeba bar 

Fecha de la pmeba de presión inicial 1 (mm/aaaa) 
Sello del 

1 perito: 

TEMPERATURAS 
Intervalo de temperaturas de diseño ºC a ºC 

MATERIALES 

Material(es) del depósito y referencia(s) de la nonna o normas de los materiales 

Espesor equivalente en acero de referencia mm. 

ELEMENTOS/CAPACIDAD 

Número de elementos 

Capacidad total en agua litros 

INSPECCIONES Y PRUEBAS PERÍODICAS 
Tipo de Fecha de la 

Sello del perito 
Tipo de Fecha de 

Sello del perito 
prueba prueba pmeba la prueba 

(mm/aaaa) (mm/aaaa) 

6.7.5.13.2 En una placa metálica fm:nemente sujeta al CGEM se marcará de f01ma duradera la siguiente 
inf 01mación: 

Nombre de la empresa explotadora 
Masa de carga máxima auto1izada __ kg. 
Presión de servicio a 15 ºC: __ ( en bar) 
Masa bmta máxima aut01izada (MBMA(MPGM)) __ kg. 
Masa sin carga (tara) __ kg. 
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CAPÍTULO 6.8 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA CONSTRUCCIÓN, LOS EQUIPOS, LA APROBACIÓN DEL 
PROTOTIPO, LOS CONTROLES, LOS ENSAYOS Y AL MARCADO DE LAS CISTERNAS FIJAS 

(VEHÍCULOS CISTERNA), CISTERl~AS DESMONTABLES, CONTE-NEDORES CISTERNA Y 
CAJAS MÓVILES CISTERNA, CUYO DEPÓSITO SE CONSTRUYA CON MATERIALES 

METÁLICOS, ASÍ COMO VEHÍCULOS BATERÍA Y CONTENEDORES DE GAS DE 
ELEMENTOS MÚLTIPLES (CGEM) 

NOTA 1: Véase el capítulo 6. 7 para cisternas portáüles y los contenedores de gas de elementos múltiples 
(CGEM) " UN", el capitulo 6.9 o 6.13 según proceda para cisternas de plástico refor:;ado confibras y el capítulo 
6.1 O para cisternas de residuos que operen al vacío. 

NOTA 2: Para las cisternas fijas (vehículos cisterna) y las cisternas desmontables con dispositivos para 
aditivos, ver la disposición especial 664 del capítulo 3.3. 

NOTA 3: En este capitulo, por "organismo de inspección II se entenderá un organismo conforme a 1. 8. 6. 

6.8.1 Campo de aplicación y disposiciones generales 

6.8.1. l Las disposiciones que se desairnllan en todo el ancho de la página, se aplicai·án tanto a las 
cisternas fijas (vehículos cisterna), a las cisternas desmontables y a los vehículos bate1ia, como 
a los contenedores cisterna, a las cajas móviles cisterna y a los CGEM. Las que ocupan una sola 
columna se aplicarán únicamente: 

6.8.1.2 

6.8.1.3 

6.8.1.4 

6.8.1.5 

- a las cisternas fijas (vehículos cisterna), a las cisternas desmontables y a los vehículos batería 

( columna de la izquierda) 

- a los contenedores cisterna, a las cajas móviles cisterna y a los CGEM ( columna de la derecha). 

Estas disposiciones se aplicarán: 

a las cisternas fijas (vehículos cisterna), a las a los contenedores cisterna, a las cajas móviles 
cisternas desmontables y a los vehículos cisterna y a los CGEM 
batelia 

utilizados para el transpo1te de materias gaseosas, liquidas, pulvemlentas o granulares. 

La sección 6.8.2 enumera las disposiciones aplicables a las cisternas fijas (vehículos cisterna), 
a las cisternas desmontables, a los contenedores cisterna, a las cajas móviles cisternas destinadas 
al transp01te de matelias de cualquier clase, así como a los vehículos bate1ia y a los CGEM para 
gases de la clase 2. Las secciones 6.8.3 a la 6.8.5 contienen las disposiciones pru.ticulares que 
completan o modifican las disposiciones de la sección 6.8 .2. 

Véase el capítulo 4.3 pru.·a las disposiciones relativas a la utilización de estas cisternas 

Evaluación de la conformidad, aprobación de tipo y procedimientos de las inspecciones 

En las siguientes disposiciones se desclibe la fonna en que se aplicarán los procedin1ientos 
previstos en 1.8.7. 

NOTA: Las presentes disposiciones son de aplicación, con sujeción al cumplimiento de las 
disposiciones de 1. 8. 6 por parte de los organismos de inspección y sin perjuicio de los derechos 
y obhgaciones, en particular, en materia de notificación y reconocimiento, que les atribuyan a 
estos otros acuerdos o instrumentos jurídicos (por ejemplo, la Directiva 2010/35/UE) 
vinculantes para las Partes contratantes del ADR. 

A los efectos del presente apai·tado, se entiende por "país de matriculación", 
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6.8.1.5.1 

6.8.1.5.2 

6.8.1.5.3 

6.8.1.5.4 

- la Pmte contratante del ADR en la que 
esté mat:J.iculado el vehículo en el que 
esté instalada la cisterna; 

- en el caso de las cisternas desmontables, 
la Prute contratante del ADR en la que 
esté registrada la empresa del propietaiio 
o del explotador. 

- la Paite contratante del ADR en la que esté 
registrada la empresa del propietmfo o del 
explotador; 

- si no se conoce la empresa del propietario o del 
explotador, la Pa1te contratante del ADR de la 
auto1idad competente que aprobm·a el organismo de 
inspección que efectuó la inspección inicial. Sin 
pe1juicio de los dispuesto en 1.6.4.57, este 
organismo de inspección deberá estaT acreditado 
con aITeglo a los requisitos aplicables al tipo A de 
lano1ma ENISO/CEI 17020:2012 (salvo el artículo 
8.1.3). 

En la evaluación de la confo1midad de la cisterna se comprobará que todos sus componentes 
cumplen las prescripciones del ADR, independientemente de su lugm· de fabricación. 

Examen de tipo de conformidad con 1.8.7.2.1 

a) El fabricante de la cisterna contratará un único organismo de inspección aprobado o 
reconocido por la autoridad competente, o bien del país de fablicación de la p1imera 
cisterna fab1icada de confomudad con un tipo, o bien del primer país de mat:Iiculación 
de esta, para que se responsabilice del examen de tipo. Si el país de fablicación no es 
Pa1te contratante del ADR, el fabricante contratm·á un único organismo de inspección 
aprobado o reconocido por la aut01idad competente del país de mat:J.iculación de la 
p1imera cisterna fablicada de confo1midad con un tipo para que se responsabilice del 
examen de tipo. 
NOTA: Hasta el 31 de diciembre de 2028, el examen de tipo deberá ser efectuado por 
un organismo de inspección aprobado o reconocido por el país de matriculación. 

b) Si el examen de tipo de los equipos de servicio y el de la cisterna se realizan por 
sepm·ado con aITeglo a 6.8.2.3 .1, el fablicante de los equipos de servicio conti·atm·á un 
único organismo de inspección aprobado o reconocido por una Paite cont:J.·atante del 
ADR para que se responsabilice del examen de tipo. 

Emisión del certificado de aprobación de tipo de conformidad con 1.8. 7.2.2 

El ce1tificado de aprobación de tipo solo podrá ser elllÍtido por la auto1idad competente que 
aprobó o reconoció el organismo de inspección que llevó a cabo el examen de tipo. 

No obstante, cuando la autolidad competente designe un organismo de inspección para que 
expida el ce1tificado de aprobación de tipo, el examen de tipo deberá ser realizado por dicho 
organismo de inspección. 

Supervisión de la fabricación de conformidad con 1.8. 7.3 
a) Para la supervisión de la fablicación, el fabricante de la cisterna conti·atará un único 

organismo de inspección aprobado o reconocido por la autoridad competente, o bien 
del país de mat:Iiculación, o bien del país de fabricación. Si el país de fab1icación no es 
Parte contratante del ADR, el fabricante contratm·á un único organismo de inspección 
aprobado o reconocido por la autoridad competente del país de mat:Ii culación. 

b) Si el examen de tipo de los equipos de servicio y el de la cisterna se realizan por 
sepm·ado, el fab1icante de los equipos de servicio cont:J.·atm·á un único organismo de 
inspección aprobado o reconocido por la autoiidad competente de una Pmte conti·atante 
del ADR. El fabricante podrá utilizar un servicio de inspección propio con atTeglo a 
1.8.7.7 para llevm· acabo los procedilllÍentos previstos en 1.8.7.3. 

Inspección y ensayos iniciales de conformidad con 1.8. 7.4 
a) El fabricante de la cisterna contratará un único organismo de inspección aprobado o 

reconocido por la aut01idad competente del país de mat1iculación o el país de 
fabticación pm·a que se responsabilice de la inspección y ensayos iniciales. Si el país de 
fabricación no es Pa1te contratante del ADR, el fabricante conti·atm·á un único 
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6.8.1.5.5 

6.8.1.5.6 

6.8.2 

6.8.2.1 

6.8.2. 1.1 

orgamsmo de inspección aprobado o reconocido por la auto1idad competente del país 
de matriculación para que se responsabilice de la inspección y los ensayos imciales. 
NOTA: Hasta el 31 de diciembre de 2032, la inspección inicial deberá ser efectuada 
por un organismo de inspección aprobado o reconocido por el país de matriculación. 

b) Si el tipo de los equipos de servicio y el de la cisterna se aprobaron por separado, el 
fablicante de los equipos de servicio contratará el mismo orgamsmo de inspección 
contratado a los efectos de 6.8.1.5.3 b) para que se responsabilice de la inspección y los 
ensayos imciales. El fabiicante podrá utilizar un se1vicio de inspección propio con 
aiTeglo a 1.8.7.7 para llevar a cabo los procedimientos previstos en 1.8.7.4. 

Verificación de entrada en servicio de conformidad con 1.8. 7.5 

La autoridad competente del primer país de 
mat:Iiculación podrá exigir, de fo1ma ocasional, 
una verificación de ent:1·ada en servicio de la 
cisterna para comprobar su conf 01midad con 
las prescripciones aplicables. 

Cuando se cambie el país de registro de un 
vehículo cisterna, la aut01idad competente de la 
Parte cont:1·atante del ADR a la que se transfiere 
podrá exigir, de f01ma ocasional, una 
verificación de entrada en servicio de la 
cisterna. 

La autoiidad competente del piimer país de 
matiiculación podrá exigir, de fo1ma 
ocasional, una veiificación de entrada en 
se1vicio de la cisterna para comprobar su 
conf 01lllidad con las prescripciones 
aplicables. 

Cuando se cambie el país de matiiculación del 
contenedor cisterna, la autoridad competente 
de la Parte contratante del ADR a la que se 
transfiere podrá requeiir, de fo1ma ocasional, 
una ve1ificación de enti·ada en se1vicio. 

Para la realización de la veiificación de entrada en se1vicio, el propietaiio o el explotador de la 
cisterna contratai·án un único organismo de inspección que no sea ninguno de los que efectuaron 
el examen de tipo, la supe1visión de la fabricación lÚ la inspección imcial. El orgamsmo de 
inspección conti·atado pai·a efectuar· la verificación de entrada en se1vicio deberá estar aprobado 
por la autoiidad competente del país de matiiculación o, en caso de que esta no haya aprobado 
ninguno, deberá haberlo reconocido. En la veiificación de entrada en servicio se valorará el 
estado de la cisterna y se comprobai·á que se cumplen las presciipciones del ADR. 

Inspecciones intermedias, periódicas o excepcionales de conformidad con 1. 8. 7. 6 

Las inspecciones intermedias, periódicas o excepcionales serán llevadas a cabo: 

en el país de matriculación por tm por un organismo de inspección aprobado o 
orgamsmo de inspección aprobado o reconocido por la autoiidad competente, o bien de 
reconocido por la autoridad competente de la Parte contratante del ADR en la que se efectúa la 
dicho país. Las inspecciones excepcionales inspección, o bien del país de mati·iculación. 
también podrán ser realizadas en el país de 
fabiicación por un organismo de inspección 
aprobado o reconocido por la autoiidad 
competente del país de fabiicación o 
mat:Iiculación. 

El propietaiio o el explotador de la cisterna, o su representante auto1izado conti·atarán un úmco 
orgamsmo de inspección pai·a cada tma de las inspecciones inte1medias, peiiódicas y 
excepcionales. 

Disposiciones de aplicación a tocias las clases 

Construcción 

Principios básicos 

Los depósitos, sus sujeciones y equipos de se1vicio y de estrnctura se diseñarán para resistir, sin 
pérdidas de contemdo ( exceptuando el gas que se escape por las eventuales aberturas pai·a 
des gasificación: 
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6.8.2.1.2 

6.8.2.1.3 

6.8.2.1.4 

6.8.2.1.5 

6.8.2.1.6 

6.8.2.1.7 

6.8.2.1.8 

6.8.2.1.9 

las solicitaciones estáticas y dinámicas, en condiciones nonnales de transpo1te, tal como se definen 

en los apartados 6.8.2.1.2 y 6.8.2.1.13; 

las tensiones mínimas impuestas, tal como se definen en el apru.tado 6.8.2.1.15. 

Las cisternas, así como sus medios de 
sujeción, serán capaces de absorber, con la 
carga máxima admisible, las siguientes 
fuerzas, equivalentes a las ejercidas por: 

Los contenedores cisterna1, así como sus medios de 
sujeción, serán capaces de absorber, cru.·gados con 
el peso máximo admisible, las fuerzas ejercidas 
por: 

- en el sentido ele la marcha, dos veces el - en el sentido de la marcha, dos veces el peso 
peso total, total, 

- en sentido transversal al de la marcha, 
una vez el peso total, 

- en sentido ve11ical, de abajo a aniba, una 
vez el peso total, 

- en dirección transversal perpendicular al 
sentido de la mru.-cl1a, una vez el peso total ( en 
caso de que el sentido de la marcha no esté 
claramente definido, dos veces el peso total en 
ambos sentidos), 

- en sentido ve11ical, de ru.1iba. a abajo, dos 
veces el peso total. - en sentido vertical, de abajo a aniba, una vez el 

peso total y 

- en sentido ve1tical, de aniba a abajo, dos veces 
el peso total. 

Las paredes de los depósitos tendrán, como mínimo, el espesor indicado en los apru.tados 

6.8.2.1.17 al 6.8.2.1.21. 1 6.8.2.1.17 al 6.8.2.1.20. 

Los depósitos se diseñarán y construirán conforme a las disposiciones de las nonnas 
relacionadas en 6.8.2.6 o de un código técnico reconocido por la autoridad competente, de 
acuerdo con el apru.tado 6.8.2.7 y en el que, para la elección del mate1ial y la determinación del 
espesor de las paredes del depósito, será conveniente tener en cuenta las temperaniras máxima 
y mínima de llenado y de servicio, pero habrán de observarse las disposiciones mínimas de los 
apaitados 6.8.2.1.6 al 6.8.2.1.26. 

Las cisternas destinadas a contener cie1tas matelias peligrosas estarán dotadas de una 
protección. Esta podrá consistir en un sobreespesor del depósito (aumentando la presión de 
cálculo), fijado paitiendo de la naniraleza del peligro que ofrezcan las materias de que se trate, 
o en un dispositivo de protección (véanse las disposiciones paiticulares del 6.8.4). 

Las uniones soldadas se ejecutru.·án perfectamente y deberán ofrecer una gai·antía total de 
segmidad. Los trabajos de soldadura y su control deberán cumplir con las disposiciones del 
apru.tado 6.8.2.1.23. 

Se tomarán las medidas necesa.lias pai·a proteger los depósitos del liesgo de defo1mación, 
ocasionado por una depresión interna. Los depósitos distintos de los mencionados en 6.8.2.2.6, 
diseña.dos para estar equipados con una válvula de depresión deben resistir, sin defo1mación 
pe1manente, una presión exte1ior superior en al menos 21 kPa (0,21 bai) a la presión interna. 
Los depósitos que se utilicen pai·a el transpo1te de matelias sólidas (pulvernlentas o granulares) 
de los grnpos de embalaje II o III únicamente, que no se licuan durante el transpo1te, se pueden 
diseñar para una sobrepresión externa menor, pero no infe1ior a 5 kPa (0,05 bar). Las válvulas 
de depresión deben tai-ai·se pai·a abrirse al máximo valor de depresión que no sea supe1ior a la 
depresión para la que se haya diseñado la cisterna. Los depósitos que no estén diseñados para 
estai· eqlúpados con una válvula de depresión deben resistir, sin defo1mación pe1manente, una 
presión extelior supelior en al menos 40 kPa (0,4 bar) a la presión interna. 

Materiales para los depósitos 
Los depósitos se fablicai·án con mate1iales metálicos adecuados que, salvo que otros intervalos 
de temperatura no estén previstos en las distintas clases, deben ser insensibles a la rotura frágil 

y a la c01rnsión con fisuras bajo tensión, a temperaniras entre -20 ºC y +50 ºC. 

Los materiales de los depósitos y sus revestimientos de protección en contacto con el 
contenido, carecerán de matelias susceptibles de reaccionai· peligrosamente (véase "reacción 

Ver también 7.1 . 3 
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6.8.2.1.10 

6.8.2.1.11 

peligrosa" en 1.2.1) con el contenido, de fo1mar productos peligrosos o de debilitar el material 
de modo apreciable, bajo el efecto de este. 

Si el contacto entre el producto transportado y el mate1ial utilizado para la fabricación del 
depósito ocasionara una disminución progresiva del espesor de éste, al fabricarlo, se deberá 
aumentar el espesor en una magnitud adecuada. Este sobreespesor de conosión, no se tendrá en 
cuenta para calcular el espesor del depósito. 

Para los depósitos soldados, sólo se utilizarán materiales de tm pe1fecto comportamiento a la 
soldadura y para los que se pueda garantizar un valor satisfactorio de resiliencia a una temperanrra 
ambiente de -20 ºC, de modo especial en las j1mtas soldadas y en las zonas adyacentes a ellas. 

En caso de empleo de acero de grano fino, se debe garantizar que el limite de elasticidad Re no tenga 
un valor supe1ior a 460 N/mm2 y que el límite superior de resistencia a la tracción Rm no tenga tlll 
valor supe1ior a 725 N/mm2, de acuerdo con las especificaciones del matelial. 

Los aceros con una relación Re/Rm superior a 0,85 no son admisibles para su empleo en la 

fabiicación de depósitos soldados. 
Re límite de elasticidad aparente para los aceros con un límite de elasticidad aparente 

definido; o 

límite de elasticidad garantizado con un 0,2% de alargamiento para los aceros sin 
límite de elasticidad aparente definido ( de 1 % para los aceros austeníticos) 

Rm resistencia a la ronira por tracción. 

Los valores que figuren en el certificado de control del mate1ial se tomarán en todos los casos 
como base para la detenninación de esta relación. 

6.8.2. 1.12 Para el acero, el alargamiento a la rotura, en tanto por ciento, conesponderá como mínimo al valor 
10000 

6.8.2.1.13 

resistencia a la rotura por tracción en N / mm 

pero en ningún caso será inf e1ior a un 16% para aceros de grano fino ni a un 20% para los 
restantes aceros. 

Para las aleaciones de aluminio, el alargamiento de ron1ra no será menor de un 12%2. 

Cálculo del espesor del depósito 

Para dete1minar el espesor del depósito, se paitirá de una presión igual, como mínimo, a la 
presión de cálculo, pero se tendrán igualmente en cuenta las solicitaciones contempladas en el 
6.8.2.1.1, y, en caso necesaiio, las solicitaciones siguientes: 

En el caso de aquellos vehículos cuya 
cisterna constin1ya un componente 
autop011ante sometido a una solicitación, el 
depósito se calculará para resistir las 
tensiones que deriven de esta causa, además 
de las tensiones de otro oligen. 

Bajo la acción de estas solicitaciones, la 
tensión en el punto sometido a mayor 
esfuerzo, del depósito o de sus medios de 
sujeción, no podrá superar el valor cr 
definido en el 6.8.2.1.16. 

Bajo la acción de cada una de estas solicitaciones, 
se observarán los siguientes valores del 
coeficiente de segmidad: 
- Pai·a los mate1iales metálicos con límite de 

elasticidad aparente definido, un coeficiente de 
1,5 en relación con el límite de elasticidad 
aparente o, 

Para las chapas, el eje de las probetas de tracción será perpendicular a la dirección de la laminación. El 
alargamiento a la rotura se medirá por medio de probetas de sección circular, en las que la distancia entre los 
puntos de referencia I será igual a cinco veces el diámetro d (l = 5 d); en caso de utilización de probetas de 
sección rectangular, la distancia entre las referencias l, se calculará por la fórmula : 

l = 5,65/Fo 
en donde F0 co,responde a la sección primitiva de la probeta 
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6.8.2.1.14 

6.8.2.1.15 

6.8.2.1.16 

6.8.2.1.17 

- Para los materiales metálicos sin limite de elasticidad 
aparente definido, un coeficiente de 1,5 en relación 
con el limite de elasticidad garantizado de 0,2% de 
alargamiento y, para los aceros austeníticos, el limite 
de alargamiento de un 1 %. 

La presión de cálculo se indica en la segunda parte del código (véase 4.3.4.1) en la columna (12) 
de la tabla A del capítulo 3.2. 

Cuando se indique una "G", se aplicarán las disposiciones siguientes: 

a) los depósitos de vaciado por gravedad destinados al transporte de materias cuya presión 
de vapor a 50 ºC no sobrepase 110 kPa (1 ,1 bar) (presión absoluta), se calcularán para 
resistir una presión doble de la presión estática de la materia a transpo1tar, sin que sea 
inferior a dos veces la presión estática del agua; 

b) los depósitos de llenado o vaciado a presión destinados al transpo1te de matelias cuya 
presión de vapor a 50 ºC no sobrepase 110 kPa (1 ,1 bar) (presión absoluta), se calcularán 
para resistir una presión igual a 1,3 veces la presión de llenado o vaciado; 

Cuando se indique el valor numérico de la presión mínima de cálculo (presión manométrica), el 
depósito se calculará de acuerdo con esta presión, que no será inf e1ior a 1,3 veces la presión de 
llenado o vaciado; En estos casos se aplicarán las exigencias mínimas siguientes: 

c) los depósitos destinados al transpo1te de materias cuya presión de vapor a 50 ºC sea 
supe1ior a 110 kPa (1,1 bar) y un punto de ebullición superior a 35 ºC, cualquiera que sea 
el método de llenado o vaciado, se calcularán, como mínimo, para una presión de 150 kPa 
(1 ,5 bar) (presión manométlica) o, a 1,3 veces la presión de llenado o vaciado, si ésta 
fuera supelior; 

d) los depósitos destinados al transpo1te de materias, cuyo punto de ebullición es igual o 
inferior a 35 ºC, cualquiera que sea el sistema de llenado o vaciado, se calcularán para 
resistir una presión igual a 1,3 veces la presión de llenado o vaciado, pero como mínímo 
a 0,4 MPa ( 4 bar) (presión manométrica). 

A la presión de prneba, la tensión cr en el punto del depósito sometido a mayor esfuerzo ha de 
ser menor o igual que los límites fijados a continuación, en función de los mateliales. Se tendrá 
en cuenta el posible debilitamiento debido a las uniones por soldadura. 

Para todos los metales y aleaciones la tensión cr a la presión de pmeba será infelior al menor de 
los valores obtenidos de las fó1mulas sig1úentes: 

en las que: 

Re 

a sO, 75 Re ó a s0,5 Rm 

limite de elasticidad aparente para los aceros con un limite de elasticidad aparente 
defínido;o 

lúnite de elasticidad garantizado con un 0,2% de alargamiento, para los aceros sin 
límite de elasticidad aparente definido (1 % para los aceros austeníticos) 

Rm resistencia a la ronira por tracción. 

Se utilizarán como valores para Re y Rm, los mínimos especificados de acuerdo con las normas 
de materiales. Si no existieran valores para el metal o la aleación en cuestión, los valores de Re 
y Rm que se utilicen deberán ser aprobados por la autoridad competente. 

Los valores mínimos especificados de acuerdo con las n01mas de materiales podrán 
sobrepasarse hasta un 15%, cuando se empleen aceros austeníticos, si estos valores supe1iores 
aparecen testificados en el ce1tificado de control. Sin embargo, no deben sobrepasarse los 
valores mínimos si se aplica la fónnula del 6.8.2.1.18. 

Espesor mínimo del depósito 

El espesor del depósito no será menor que el mayor de los valores calculados por las siguientes 
fónnulas: 

en las que: 
e 

p•P D 
e=--

20,1, 

espesor mínimo del depósito en mm 
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6.8.2.1.18 

6.8.2.1.19 

Pep presión de prneba en MPa 
Pca1 presión de cálculo en Mpa, tal como se define en el 6.8.2.1.14 
D diámetro interior del depósito, en mm 
cr tensión admisible definida en 6.8.2.1.16 en N/mm2 

"A coeficiente menor o igual que 1, teniendo en cuenta el posible debilitamiento 
debido a las juntas soldadas, y vinculado a los métodos de control definidos en el 
6.8.2.1.23. 

El espesor no será, en ningím caso, menor que los valores definidos 

en el 6.8.2.1.18 al 6.8.2.1.21. 1 en el 6.8.2 .1.18 al 6.8.2.1.20. 

Los depósitos, exceptuando los contemplados 
en el 6.8.2.1.21, con sección circular3 y diámetro 
igual a o menor que 1,80 m, tendrán un espesor 
rrúnimo de 5 mm, si están constrnidos de acero 
dulce4 o un espesor equivalente si están hechos 
de otro metal. 
Cuando el diámetro sea supe1ior a 1,80 m, este 
espesor se elevará hasta 6 mm, exceptuando las 
cisternas destinadas al transpo1te de matelias 
pulvemlentas o granuladas, si los depósitos son 
de acero dulce3, o hasta un espesor equivalente 
si están constmidos de otro metal. 

Los depósitos tencb:án lm espesor mínimo de 5 mm si 
son de acero dulce4 ( de acuerdo con lo dispuesto en los 
6.8.2.1.11 y 6.8.2.1.12) o un espesor equivalente si 
están hechos de otro metal. 

Cuando el diámetro sea supe1ior a 1,80 m, este 
espesor se elevará hasta 6 IIllll, exceptuando las 
cisternas destinadas al transpo1te de mate1ias 
pulvemlentas o granuladas, si los depósitos son de 
acero dulce4, o hasta. lm espesor equivalente si están 
const:midos de otro metal. 
Oialquiera que sea el metal empleado, en ningún 
caso el espesor rrúnimo del depósito será menor de 3 
mm. o 4,5mm si se trata de un contenedor cisterna 
de gran capacidad. 

Se entiende por espesor equivalente, el que viene dado por la siguiente fórmula5: 

464 e0 
e - :-;:;:::::=~ 

i - 3J(Rm1A1)2 

Cuando la cisterna esté dotada de una protección Oiando la cisterna esté dotada de una protección contra 
contra daños ocasionados por colisión lateral o daños ocasionados por colisión lateral o por vuelco ( de 
por vuelco (de acuerdo con el 6.8.2.1.20), la acuerdo con el 6.8.2.1.20), la auto1idad competente 
autolidad competente pcxh'á. autorizar que los poch-á. autorizar que los espesores mínimos se reduzcan 

3 Para los depósitos que no tienen sección circular, por ejemplo, los que tienen forma de arcón o los depósitos 
elípticos, los diámetros indicados c01nsponderán a los calculados a partir de una sección circular de igual superficie. 
Para estas formas de sección, los radios de cun1atura de las envolventes no serán mayores de 2000 mm en los laterales, 
ni de 3000 mm por la parte superior o por la inferior. No obstante, la sección transversal de los depósitos con arreglo a 
6.8.2.1.14 a) puede contener intersticios o resaltes como sumideros, recortes o construcciones de sumideros empotrados. 
Podrán estar constnlidos con láminas de metal planas o moldeadas (cóncavas o convexas). No se considerarán 
intersticios o protmsiones las abolladuras y otras defonnaciones no intencionadas. Véase la "Guia para la aplicación de 
la nota al pie 3 del apartado 6.8.2.1.18 del ADR" en el sitio web de la secretaria de la CEPE-ONU 
(https:/lunece.org/guidelines-telematics-application-standards-construction-and-approval-vehicles-calculation-risks). 
4 En lo que se refiere a las definiciones de "acero dulce" y "acero de referencia", véase 1.2.1. En este caso el 
ténnino "acero dulce" incluye también un acero al que se refieran las nonnas EN de materiales como "acero dulce", con 
una resistencia mínima a la tracción comprendida entre 360 N/mm 2 y 490 Nlmm 2 y un alargamiento mínimo a la rotura 
conforme al 6.8.2.1.12. 
5 Estafónnula se deriva de lafónnula general 

en la que: 

e1 =espesor mínimo del depósito en rnm para el metal elegido,· 
eo = espesor mínimo del depósito en mm para el acero dulce de acuerdo con 6.8.2.1.18 y 6.8.2.1.19; 
Rmo = 370 (resistencia a la rotura por tracción del acero de referencia, véase definición en 1.2.1, en N/mm 2

); 

Ao = 27 (alargamiento a la rotura del acero de referencia, en %); 
Rm1 = limite mínimo de resistencia a la rotura por tracción del metal elegido, en N/mm2; 

A1= alargamiento mínimo a la rotura por tracción del metal elegido, en %. 
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6.8.2.1.20 

espesores mínimos se reduzcan en proporción ala en proporción a la protección garantizada; sin embargo, 
protección garantizada; sin embargo, los los espesores mmca serán menores de 3 mm de acero 
espesores nunca serán menores de 3 mm de dulce4 o de un valor equivalente de otros mateiiales en 
acero dulce4 o de un valor equivalente de otros el caso de depósitos con diámetro igual o menor que 
mate1iales en el caso de depósitos con diámetro 1,80 m. OJalldo los depósitos tengan un diámetro 
igual o menor que 1,80 m. OJalldo los depósitos supeiior a 1,80 m, el espesor mínimo se elevará hasta 4 
tengan ll1l diámetro supeiior a 1,80 m, el espesor mm de acero ch.tlce4, o hasta un espesor equivalente si se 
mínimo se elevará hasta 4 mm de acei·o ch.tlce4 o trata de otro metal. 
basta un espesor equivalente si se trata de otro 
metal. 

Se entiende por espesor eqlúvalente, el que Se entiende por espesor eqtúvalente, el que viene dado 
viene dado por la fónmtla en el apaitado por la fóimltla en el apartado 6.8.2.1.18. 
6.8.2.1.18. 

Excepto en los casos previstos en el 6.8.2.1.21, El espesor de los depósitos protegidos contra daños 
el espesor de los depósitos protegidos contra confo1meal 6.8.2.1.20, no debeserinfe1ior a los valores 
daños de acuerdo con el 6.8.2.1.20 a) 0 b ), 110 indicados en la tabla siguiente. 

podrá ser menor que los valores indicados en 
la tabla a continuación. 

Diámetrn del depósito ~ 1.80 m > 1.80 m 

Aceros inoxidables austeníticos 2,5 rnrn 3mm 
.... :g o 
~o·~ 

Aceros inoxidables austeno-fenicos 3 rnrn 4rnrn 
(1) s -o Otros aceros 3mm 4mm 
~-- fr 

Aleaciones de aluminio 4mm 5mm ¡r:¡ .s "O s 
Aluminio de pureza 99,80% 6mm 8mm 

Para las cisternas construidas después del 1 La protección contemplada en el 6.8.2.1.19 puede 
de enero de 1990, existirá la protección estar constituida por: 

contra daños, contemplada en el 6.8.2.1.19, - una estmctura extelior general protectora, como en 
cuando se tomen las siguientes medidas u la constmcción "en sándwich", en la que la 
otras equivalentes

6
: envuelta exte1ior vaya fijada al depósito; o 

a) Para las cisternas destinadas al - una constmcción en la que el depósito esté 
transpo1te de mate1ias pulverulentas o sostenido por un rumazón que conste de elementos 
granulai·es, la protección antidaños debe estmcturales longitudinales y transversales, o 
ser aprobada por la autmidad 
competente. 

b) Para las cisternas destinadas al 
transpo1te de otras materias, existirá 
protección contra daños cuando: 

1. Pai·a los depósitos de sección 
circular, o elíptica con un radio de 
curvatura máximo que no supere 2 
m. , el depósito se proveerá de 
refuerzos fo1mados por mamparos, 
rompeolas, o de anillos exte1iores o 
inte1iores, dispuestos de tal modo 
que, al menos, se cumpla una de las 
siguientes condiciones: 

- que la sepai·ación entre dos 
refuerzos adyacentes no sea 
superior a 1,75 m 

- una constmcción con doble pared. 

Cuando las cisternas estén constmidas de doble pared 
al vacío de aire, la suma de los espesores de la pai·ed 
metálica extelior y la del depósito se conesponderá 
con el espesor mínimo de pared dete1minado en el 
6.8.2.1. 18; el espesor de la pared del depósito 
propiamente dicho no podrá ser infelior al espesor 
mínimo fijado en el 6.8.2 .1.19. 

Cuando las cisternas se constmyan con doble pai·ed y 
una capa inte1media de matelias sólidas de un espesor 
mínimo de 50 mm, la pai·ed exterior tendrá un espesor 
mínimo de 0,5 mm, si es de acero dulce4 o, como 
mínimo, de 2 mm si es de mate1ia plástica reforzada 
con fibra de vidlio. Como capa inte1media de 
materias sólidas, se puede utilizar una espuma 

4 En lo que se refiere a las definiciones de "acero dulce" y "acero de referencia", véase 1.2.1. En este caso el 
ténnino "acero dulce" incluye también un acero al que se refieran las nonnas EN de materiales como "acero dulce", con 
una resistencia mínima a la tracción comprendida entre 360 N/mm 2 y 490 N/mm 2 y un alargamiento mínimo a la rotura 
confonne al 6.8.2.1.12. 
6 Se entenderá por medidas equivalentes las medidas comprendidas en las nonnas referenciadas en 6.8.2.6. 
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- que la capacidad entre dos solidificada que pueda absorber choques tal como, 
mamparos o rompeolas no supere por ejemplo. la espuma de polimetano. 
los 7.500 litros 

La sección recta de un anillo, con la parte 
de vimla asociada, tench-á llll módulo de 
inercia, como mínimo, igual a 10 cm3• 

Los anillos exteriores no tendrán 
ninguna arista viva de radio inferior a 
2,5mm 

Los mamparos y los rompeolas 
estarán de acuerdo con lo 
especificado en el 6.8.2.1.22. 

El espesor de los mamparos y 
rompeolas no será, en ningún caso, 
inferior al del depósito. 

2. Para las cisternas construidas con doble 
pared y cámara de vacío, la suma del 
espesor de la pared metálica exte1ior y la 
del depósito coITesponderá al espesor de 
pared fijado en el 6.8.2.1.18, y el espesor 
de pared del depósito propiamente dicho 
no será infeiior al espesor mínimo 
detemrinado en el 6.8.2.1.19. 

3. Para las cisteinas construidas con pared 
doble y lllla capa intermedia de matelias 
sólidas de un espesor mínimo de 50 Illill, 

la pared exteiior tench'á lm espesor 
mínimo de 0,5 mm de acero dulce4, o 2 
mm mínimos de plástico reforzado con 
fibras de vichio. Para la capa intermedia de 
mate1ia. sólida, se poch'á emplear una 
espuma solidificada ( que sea capaz de 
absorber los impactos tal como, por 
ejemplo, la esptnna de polim-etano ). 

4. Aquellos depósitos que tengan lD.la fom1a 
distinta a la contemplada en 1, y de llll modo 
pai1icular los que tengai1 fonna de ai·cón, 
il-án provistos, ah-ededor de la mitad de su 
altura y, al menos en un 30% de la misma, 
de una protección diseñada para ofi-ecer una 
resiliencia específica que, como mínilno, 
sea igual a la de un depósito construido de 
acero duke4 con un espesor de 5 mm 
( cuando el diámetru del depósito uo sea 
mayor de 1,80 m) o de 6 mm (cuando el 
diámetr·o del depósito sea mayor de 1,80 m). 
La protección se aplicai'á con carácter 
pemianente al depósito. 
Este requerimiento se considerará 
satisfecho, sin necesidad de prnebas 
posteriores de la resiliencia específica, 
cuando la protección lleve aneja la 

4 En lo que se refiere a las definiciones de "acero dulce" y "acero de referencia", véase 1.2.1. En este caso el 
ténnino "acero dulce" incluye también un acero al que se refieran las normas EN de materiales como "acero dulce': con 
una resistencia mínima a la tracción comprendida entre 360 N/mm 2 y 490 N/mm 2 y un alargamiento mínimo a la rotura 
confonne al 6.8.2.1.12. 
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6.8.2.1.21 

Espesor 
mínimo 

del 
depósito 

1 

soldadma de m1a chapa del mismo 
material que el del depósito sobre la 
zona que se refüerce, de modo que el 
espesor mínimo de la pared esté de 
acuerdo con el apaitado 6.8.2.1.18. 

Esta protección será función de las 
posibles solicitaciones que, en caso de 
accidente, se produzcan en los 
depósitos de acero duke4 cuyo fondo y 
paredes tengan llll espesor núnim.o de 5 
mm pai·a un diámetro que no supere 
1,80 m, o, llll espesor mínimo de 6 mm 
para un diámetro supelior a 1,80 m. En 
caso de empleo de otro metal, se 
calculará el espesor equivalente según 
la fó1muladel 6.8.2.1.18. 

Para las cisternas desmontables, se puede 
prescindir de esta protección, cuando se 
hallen protegidas por todas partes por los 
adrales del velúculo portador. 

El espesor de los depósitos calculado según 
el 6.8.2.1.14 a), cuya capacidad no sea 
mayor de 5.000 litros o que se hallen 
divididos en compa1timentos estancos con 
una capacidad unitruia no supe1ior a 5.000 
litros, podrá llevarse a un valor que, sin 
embargo, no será inferior al valor adecuado 
que se indica en la tabla a continuación, 
salvo disposiciones en contrario, aplicables 
a los 6.8.3 o 6.8.4: 

Radio de Capacidad del Espesor 
curvatura depósito o del mínimo 

máximo del compartimento (mm) 
depósito del depósito 

Acero 
(111) 1 

(1113) duke4 

s 2 1 s 5,0 3 
2-3 s 3,5 3 

> 3,5 vero s 5,0 4 
Cuando se emplee lm metal distinto del 
acero dulce4, el espesor se calculará según 
la fó1mula de equivalencia prevista en el 
6.8.2.1.18 y no deberá ser infe1ior a los 
valores indicados en el cuadro siguiente: 

Radio de cU1vatura máximo s2 2-3 2-3 del deuósito (m) 
Capacidad del depósito o del 

s 
> 3,5 

compa1timento del depósito s 5,0 3,5 
pero 

(1113) s5,0 
Aceros inoxidables 2,5 2,5 3mm 
austeníticos mm mm 
Aceros inoxidables 3mm 3mm 3mm 
austenoferríticos 

Otros aceros 
3 3 4mm 

mm mm 

4 En lo que se refiere a las definiciones de "acero dulce" y "acero de referencia", véase 1.2.1. En este caso el 
ténnino "acero dulce" incluye también un acero al que se refieran las nonnas EN de materiales como "acero dulce", con 
una resistencia mínima a la tracción comprendida entre 360 Nlmm 2 y 490 Nlmm 2 y un alargamiento mínimo a la rotura 
conforme al 6.8.2.1.12. 
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6.8.2.1.22 

6.8.2.1.23 

Aleaciones de aluminio 
4 4 

5mm 
mm mm 

Alumiiúo puro al 99 ,80% 6 6 8nun 
mm mm 

El espesor de los mamparos y de los 
rompeolas, en ningún caso será infe1ior al 
del depósito. 

Los rompeolas y los mamparos serán ele 
fo1ma cóncava, con una profündidad 
múlima de la concavidad de 1 O cm. o de 
fo1ma ondulada, perfilado o reforzados de 
otro modo hasta alcanzar una resistencia 
equivalente. La superficie de los rompeolas 
será, como mínimo, un 70% de la 
superficie de la sección recta del depósito 
en el punto en que se instalen. 

Ejecución y control de las soldaduras 

El organismo que realice las comprobaciones de confo1midad con 6.8.2.4.1 o 6.8.2.4.4, deberá 
verificar y confinnar la idoneidad del fab1icante o del taller de mantenimiento o reparación para 
realizar los trabajos de soldadura y deberá disponer de un sistema de garantía de la calidad. Los 
trabajos de soldadura deberán ser ejecutados por soldadores cualificados utilizando los modos 
operatorios de soldadura cualificados,. cuya eficacia (incluidos los tratamientos ténnicos que 
pudieran ser necesaiios) haya sido demostrada por ensayos. 

Los controles siguientes deberán ser efectuados para las soldaduras realizadas según cada modo 
operacional de soldadura utilizado por el constructor, teniendo en cuenta el valor del coeficiente 
f.. utilizado para la dete1minación del espesor del depósito del 6. 8.2. 1.17 

f.. = 0,8: todos los cordones de soldadura deberán estar ve1ificados, tanto como sea posible, 
visualmente sobre las dos caras y deberán ser sometidos a los controles no 
destrnctivos. Los controles no destrnctivos deberán comprender todos los nudos de 
soldaduras en "T", todas las inserciones utilizadas para evitar las soldaduras en crnz 
y todas las soldaduras de la zona angulada de los fondos de la cisterna. La longin1d 
total de cordones a controlar no debe ser inferior a: 

10% de la longin1d de todas las soldaduras longinidinales, 

10% de la longin1d de todas las soldaduras circulares, 

10% de la longinid de todas las soldaduras circulares en los fondos de la cisterna; y 

10% de la longitud de todas las soldaduras radiales en los fondos de la cisterna. 

f.. = 0,9: todos los cordones de soldadura deberán ser veiificados, tanto como sea posible, 
sobre las dos caras laterales y deberán ser sometidas a controles no destrnctivos. Los 
controles no destrnctivos deberán comprender todos los nudos de soldaduras, todas 
las inserciones utilizadas para evitar las soldaduras en cruz, todas las soldaduras de 
la zona angulada de los fondos de la cisterna y todas las soldaduras de montaje de 
equipos de diámetro importante. La longitud total de cordones a controlar no debe 
ser inferior a: 

f.. = 1: 

100% de la longin1d de todas las soldaduras longintdinales, 

25% de la longitud de todas las soldaduras circulares, 

25% de la longin1d de todas las soldaduras circulares en los fondos de la cisterna; y 

25% de la longin1d de todas las soldaduras radiales en los fondos de la cisterna. 

todos los cordones de soldadura sobre toda su longin1d deberán ser objeto de 
controles no destructivos y deberán ser ve1ificadas, tanto como sea posible, 
visualmente sobre las dos caras. Deberá efecntarse una toma de muestra de la 
soldadura. 

- 927 -



Los controles no destrnctivos de las soldaduras circulares, longitudinales y radiales 
se efectuarán mediante radiografias o ultrasonidos. En los ensayos del resto de 
soldaduras admitidas por la nonna de diseño y constrncción con-espondiente se 
utilizarán otros métodos de confonnidad con las nonnas pe1tinentes que se indican 
en 6.8.2.6.2. Los controles deberán confümar que la calidad de las soldaduras es 
adecuada a los esfuerzos. 

En el caso de los coeficientes f.. = 0,8 o f..= 0,9, cuando la presencia de lm defecto inaceptable 
sea constatada en una paite de una soldadura el control deberá ser extendido a una paite de la 
soldadura de longinid, al menos, igual a cada lado de la que contiene el defecto. Si este control 
no destmctivo da lugar a la observación de un nuevo defecto inaceptable, el control deberá ser 
extendido a la totalidad de las soldadmas del mismo tipo operacional de soldadura. 
Las soldaduras realizadas durante las reparaciones o modificaciones se evaluai·án según lo 
previsto anteri01mente y de conf 01midad con los ensayos no destmctivos especificados en las 
n01mas pe1tinentes que se indican en 6.8.2.6.2. 
Si existe alguna duda sobre la calidad de las soldaduras, incluidas las soldaduras realizadas para 
reparai· cualquier defecto revelado por las prnebas no destrnctivas, se pueden requerir pmebas 
adicionales. 

Otras disposiciones para la construcción 

6.8.2.1.24 El revestimiento protector se diseñará de modo que garantice la estanqueidad, cualesquiera que 
sean las defonnaciones que se puedan producir en condiciones n01males de transpo1te (véase 
6.8.2.1.2). 

6.8.2.1.25 El aislamiento ténnico se diseñai·á de modo que no entorpezca el acceso a los dispositivos de 
llenado o vaciado, a las válvulas de segmidad, ni su funcionamiento. 

6.8.2.1.26 Si los depósitos destinados al transp01te de mate1ias líquidas inflamables con llll ptmto de 
inflamación que no supere los 60 ºC están provistos de revestimientos de protección ( capas 

6.8.2 .1.27 Las cisternas destinadas al transpo1te de líquidos, cuyo Todas las paites de los 
punto de inflamación no supere los 60 ºC, de gases contenedores cisterna destinados al 
inflamables, así como del N.º ONU 1361 carbón o del transp01te de líquidos, cuyo punto 
N.º ONU 1361 negro de carbón, grnpo de embalaje II, de inflamación no supere los 60 ºC, 
se conectarán al chasis del vehículo, al menos, por de gases inflamables, así como del 
medio de una buena conexión eléctrica. Se evitará N.º ONU 1361 carbón o del N.º 
cualquier contacto metálico que pueda originai· ONU 1361 negro de cai·bón, grupo 
conosión electroquímica. Las cisternas irán provistas, de embalaje II, se conectai·án a 
como mínimo, de una toma de tie1Ta que irá clarainente tie1Ta desde el punto de vista 

1 eléctlico. Se evitará cualquier 
señalizada con el símbolo " + " apto para recibir tm contacto metálico que pueda 
cable de conexión eléctiica. 01iginar conosión electroquímica. 

6.8.2.1.28 Protección de los órganos situados en la parte 
superior 

6.8.2.2 

6.8.2.2.1 

Los órganos y acceso1ios situados en la parte supe1ior de 
la cisterna estarán protegidos contra los daños 
ocasionados por un posible vuelco. Esta protección 
puede consistir en tmos aros de refuerzo, unas capotas de 
protección o tmos elementos, bien transversales o 
longitudinales, de tm perfil adecuado para garantizai· m1a 
protección eficaz. 

inte1iores) no metálicos, tanto los depósitos como los revestimientos de protección se diseñai·án 
de un modo que no pueda existir peligro de inflamación originado por cai·gas electrostáticas. 

Equipos 

Para la fabricación de los equipos de se1vicio y de la estructura se podrán empleai· mate1iales no 
metálicos adecuados. Los elementos soldados se fijarán al depósito de tma forma que evite que 
se desagane el depósito. 
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6.8.2.2.2 

Los equipos se dispondrán de modo que estén protegidos del 1iesgo de ser anancados o de ave1ia 
durante el transpo1te o durante la manipulación. Ofrecerán unas garantías de seguridad adaptada 
y semejante a las de los depósitos propiamente dichos, en especial: 

serán compatibles con las mercancías transpo11adas, 

cumplirán las disposiciones del 6.8.2.1.1. 

Las tuberías se diseñarán, fablicarán e instalarán de forma que se evite cualquier liesgo de daños 
debidos a la dilatación y a la contracción térmica, choques mecánicos o vibraciones. 

La máxima cantidad de órganos se agiupará Se garantizará la estanqueidad de los equipos de 
en un mínimo de 01ificios en la pared del se1vicio incluso en caso de vuelco del contenedor 
depósito. El equipo de servicio, incluyendo la cisterna. 
tapa de las abe1turas de inspección, 
conse1vará su estanqueidad incluso en caso 
de vuelco de la cisterna, a pesar de los 
esfuerzos, en especial las aceleraciones y la 
presión dinámica del contenido, 01iginados 
por un choque. Sin embargo, se adlnitirá un 
ligero escape del contenido, debido a una 
punta de presión en el momento del choque. 

Las juntas de estanqueidad estarán constituidas por un matelial compatible con la mate1ia 
transpo1tada y se sustiniirán desde el momento en que su eficacia no ofrezca garantía, por 
ejemplo, a causa de envejecilniento. 

Las juntas que garanticen la estanqueidad de los órganos que tengan que maniobrarse para los 
trabajos n01males de la cisterna, se diseñarán y dispondrán de modo que la operación del 
dispositivo en cuya composición inte1vienen, no ocasione su deterioro. 

Todas las aberturas situadas en la paite inferior, pai·a el llenado o vaciado de las cisternas que 
aparecen señaladas en la tabla A del capítulo 3.2, columna (12), por un código de cisternas que 
lleve la letra "A" en la tercera parte (véase 4.3.4.1. 1), estarán equipadas, como mínimo, con 
dos cienes montados en sede e independientes entre sí, que incluirán 

un obturador externo con un tubo de material metálico que se pueda defo1mar y 

un dispositivo de ciene, en el extremo de cada tubo, que podrá ser un tapón roscado, una 
brida ciega o un dispositivo equivalente. Este dispositivo de ciene deberá ser lo 
suficientemente estanco pai·a que no haya fuga del contenido. Deberán tomarse medidas 
pai·a que ninguna presión subsista en el tubo antes que el dispositivo de ciene este 
completamente quitado. 

Todas las aberturas situadas en la paite infe1ior y que silven para el llenado o vaciado de las cisternas 
que aparecen señaladas en la tabla A del capítulo 3.2, columna (12), por un código de cisternas que 
lleve la letra ''B" en la tercera paite (véase 4.3.3.1.1 ó 4.3.4.1.1), estai·án equipadas, como mínimo, 
con tres cienes montados en se1ie e independientes entre sí, y que constai·án de 

un obturador interno, es decil·, un obturador montado en el interior del depósito o en una 
brida soldada o su contrab1ida 

un obturador externo o un dispositivo equivalente8 

situado en el extremo de cada tubo I siniado lo más cerca posible del 
depósito 

y 

un dispositivo de cieITe, en el extremo de cada tubo, que podrá ser un tapón roscado, una 
brida ciega o un dispositivo equivalente. Este dispositivo de ciene deberá ser lo 
suficientemente estanco para que no haya fuga del contenido. Deberán tomarse medidas 
pai·a que 1tinguna presión subsista en el tubo antes que el dispositivo de ciene este 
completamente quitado. 

ª En el caso de contenedores cisterna con una capacidad inferior a 1 m3, el obturador externo o el dispositivo 
equivalente se podrán sustituir por una brida ciega. 
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6.8.2.2.3 

Sin embargo, en las cisternas destinadas al transpo1te de cie1tas ma.tedas clista.liza.bles o muy 
viscosas, así como en los depósitos provistos de un revestimiento protector, el obn1rador interno 
podrá ser sustituido por un obmrador externo provisto de una protección suplementa1ia. 

El obnira.dor interno se podrá manejar desde aniba o desde a.bajo. En ambos ca.sos, su posición 
- a.bie1to o ce1rndo - podrá verificarse desde el suelo, en la medida de lo posible. Los 
dispositivos de mando se diseñarán de modo que no sea posible una ape1tura intempestiva, a 
causa de un choque o por una acción no intencionada. 

En ca.so de que el dispositivo de mando externo se ave1ie, el cie1Te intelior debe seguir actuando 
eficazmente. 

Con el fin de evitar cualquier pérdida del contenido en caso de avelia de los dispositivos extedores, 
(bocas, dispositivos laterales de cien-e). el obturador interno y su asiento se protegerán contra el 
desgo de atTancamiento causado por solicitaciones extedores, o se diseñarán para prevenirse de ello. 
Los órganos de llenado y vaciado (incluyendo las bridas o los tapones roscados) y las tapas de 
protección que puedan existir, se asegurarán contra cualquier apertura intempestiva. 

La posición y/o el sentido de cien-e de los obniradores se mostrarán, sin que pueda haber lugar 
a eITor9

• 

Todas las aberniras de las cisternas que estén señaladas en la tabla A del capímlo 3.2, colUllllla 
(12), por un código de cisterna que lleve la letra "C" o la "D" en la tercera paite (véase 4.3 .3 .1.1 y 
4.3 .4.1.1) se ubicarán por encima del nivel del líquido. Estas cisternas no tendrán tubelias ni 
dedva.ciones por debajo del nivel del líquido. Sin embargo, se pennitirán 01ificios de limpieza 
(boca de acceso manual) en la paite infedor del depósito en aquellas cisternas mai·cadas con un 
código de cisternas que lleve la letra "C" en la tercera parte. Estos orificios deben poder ser 
obmrados por una b1ida. ce1rnda de modo estanco, cuya constrncción deberá ser aprobada por la 
autoridad competente. 

Las cisternas que no estén ce1rndas hennéticamente pueden equipai·se con válvulas de depresión 
pai·a evitar una presión interna negativa inadmisible; estas válvulas de depresión deben tarai·se 
pai·a abrirse a un valor que no sea supe1ior al valor de la depresión para la que se haya diseñado 
la cisterna (véase 6.8.2.1.7). Las cisternas cenadas hem1éticamente no deben equipai·se con 
válvulas de depresión. Sin embai·go, las cisternas con el código cisterna SGAH, S4AH o L4BH, 
equipadas con válvulas de depresión que se abren a una presión negativa de al menos 21 kPa 
(0,21 bar) deberán considerarse como ce1ndas he1méticamente. Para las cisternas destinadas al 
transporte de materias sólidas (pulverulentos o granulados) de los grnpos de embalaje II o III 
únicamente, que no se licuan durante el transporte, la presión negativa puede reducirse hasta 5 
kPa (0,05 bar). 

Las válvulas de depresión y los dispositivos de respiración (véase 6.8.2.2.6) utilizados en las 
cisternas destinadas al transporte de materias que, por su punto de inflamación, respondan a los 
c1ite1ios de la clase 3, deberán impecfü el paso inmediato de una llama al depósito usando un 
dispositivo de protección adecuado, o bien el depósito de la cisterna deberá ser resistente a la presión 
generada por una explosión, es decir, ser capaz de resistir sin fugas, pero al mismo tiempo tolerando 
defo1maciones, una explosión de1ivada del paso de una llama. 

Si el dispositivo de protección consiste en un c01tallamas o apaga.llamas adecuado, se situará lo más 
cerca posible del depósito o el compaitimento del depósito. Para las cisternas de compru.timentos 
múltiples, cada compru.timento estai·á protegido por separado. 

Los apagallamas pai·a dispositivos de respiración deberán estai· adaptados a los vapores emitidos por 
las mate1ias transpo1tadas ( distancia máxima de segmidad experimental, DMSE), el intervalo de 
temperaturas y la aplicación prevista. Cumplirán los requisitos, y se someterán a las pmebas, 
previstos en la n01ma EN ISO 16852:2016 (Apaga.llamas - Requisitos de funcionainiento, métodos 
de ensayo y límites de utilización) en las situaciones desc1itas en la tabla siguiente: 

9 Los acoplamientos de desconexión en seco funcionan con cierre automático. Por tanto, no se necesita un indicador 
de apertura/cierre. Este tipo de cierre sólo se utilizará como segundo o tercer cierre. 
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6.8.2.2.4 

6.8.2.2.5 

6.8.2.2.6 

6.8.2.2.7 

6.8.2.2.8 

6.8.2.2.9 

6.8.2.2.10 

Aplicación/Instalación Requisitos en materia de p111eba 
Commlicación directa con la atmósfera EN ISO 16852:2016, 7.3.2.1 
Commlicación con el sistema de tuberías EN ISO 16852:2016, 7.3.3.2 (se aplica a las 

combinaciones válvula/apagallamas cuando se 
pmeban juntos) 

EN ISO 16852:2016, 7.3.3.3 (se aplica a los 
apagallamas que se pmeban separadamente de las 
válvulas) 

Tanto el depósito como cada uno de sus compartimentos estarán provistos de una abertura lo 
bastante amplia para pennitir su inspección. 

(Reservado) . 

En el caso de los contenedores cisterna de gran 
capacidad destinados al t:ransp01te de sustancias en 
estado liquido que no estén divididos en secciones de 
menos de 7 500 litros de capacidad por medio de 
tabiques de separación o rompeolas, estas aberturas 
estarán provistas de cienes diseñados para soportar 
lma presión mínima de ensayo de 0,4 MPa ( 4 bar). 

No se pennitirán tapas abovedadas aiticuladas en el 
caso de los contenedores cisterna de gran capacidad 
con presiones de ensayo supeliores a 0,6 MPa (6 bar). 

Las cisternas destinadas al transporte de matelias líquidas, cuya presión de vapor a 50 ºC no 
supere 110 kPa (1,1 bar) (presión absoluta), estarán provistas de lm dispositivo de respiración y 
de otro dispositivo adecuado para impedir que su contenido se vie1ta al exterior en caso de 
vuelco de la cisterna; en su defecto, deberán cumplir con las condiciones de los apaitados 
6.8.2.2.7 o 6.8.2.2.8. 

Las cisternas destinadas al transpo1te de mate1ias líquidas, cuya presión de vapor a 50 ºC sea 
supe1ior a 110 kPa ( 1, 1 bai') y lm punto de ebullición supe1ior a 3 5 ºC, estarán provistas de lma 
válvula de segmidad tai·ada a una presión manométrica de, como mínimo, 150 kPa (1,5 bar) que 
se ab1irá completamente a lma presión a lo sumo igual a la de pmeba, en su defe.cto deberán 
cumplir con el apaitado 6.8.2.2.8. 

Las cisternas destinadas al transpone de materias líquidas cuyo punto de ebullición es igual o 
inferior a 35 ºC estarán provistas de una válvula de seguridad tarada alma presión manométlica 
de al menos 300 kPa (3 bar) que se ab1irá completamente a una presión, a lo slm10, igual a la 
presión de pmeba; en su defecto, deberán estai· cenadas he1méticamente10• 

Ninguna pieza móvil, tal como tapas, dispositivos de ciene, etc., que pudiera entrai· en contacto, 
bien por rozamiento, bien por choque, con las cisternas de aluminio destinadas al transpo1te de 
líquidos inflamables cuyo punto de inflamación no sea supelior a 60° C o al de gases 
inflamables, no podrá ser de acero oxidable no protegido. 

Si las cisternas consideradas he1méticamente ce1ndas se eqlúpan con válvulas de seguridad, éstas 
deben ir precedidas de lm disco de mpn1ra y se deben observar las condiciones siguientes: 

Salvo pai·a las cisternas destinadas al transp01te de gases comprimidos, licuados o disueltos para 
las cuales deben cumplir las presclipciones de 6.8.3.2.9 la disposición del disco de mptu:ra y de la 
válvula de segmidad, las presiones de estallido de los discos de mptma deberán respetar las reglas 
siguientes: 

La presión mínima de estallido a 20 ºC, tolerancias inchúdas, deberán ser igual o supe1ior 
a 0,8 veces la presión de pmeba, 

10 Para lo referente a la definición de "cisterna cerrada hennéticamente", véase 1.2.1. 
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6.8.2.2.11 

6.8.2.3 

6.8.2.3.1 

6.8.2.3.2 

La presión máxima de estallido a 20 ºC, tolerancias incluidas, deberán ser igual o inferior 
a 1,1 veces la presión de pmeba, y 
La presión de estallido, a la temperanu-a máxima de se1vicio, deberá ser supe1ior a la 
presión máxima de servicio. 

Un manómetro u otro indicador apropiado deberá ser instalado en el espacio entre el disco de 
rupnu-a y la válvula de segmidad para pennitir detectar una mpttlra, una pe1foración o una fuga 
del disco. 

Los indicadores de nivel de vidiio o de otros mate1iales frágiles, que estén en contacto directo con 
el contenido del depósito, no deberán ser utilizados. 

Examen y aprobación de tipo 

Examen de tipo 

Son de aplicación las disposiciones 1.8. 7 .2.1. 
El fabricante de los equipos de se1vicio para los que se indiqueunan01maen la tabla de 6.8.2.6.1 
o 6.8.3.6 podi·á solicitar que el examen de tipo se realice por separado. Este examen de tipo 
realizado por separado se tendi·á en cuenta en el examen de tipo de la cisterna. 

Aprobación de tipo 

Para cada nuevo tipo de vehículo cisterna, cisterna desmontable, contenedor cisterna, caja móvil 
cisterna, vehículo bate1ia o CGEM, la aut01idad competente deberá emitir un ce1tificado que 
acredite que el tipo que ha examinado, incluidos sus elementos de sujeción, es adecuado para 
los usos a los que se destina y cumple con los requisitos de constrncción de 6.8.2. 1, los requisitos 
de los equipos de 6.8.2.2 y las condiciones especiales aplicables a las clases de sustancias 
transpo1tadas. 
Este ce1tificado indicará además de los datos relacionados en 1.8. 7 .2 .2.1: 

un número de aprobación para ese tipo que deberá estar fo1mado por el signo distintivo 
utilizado sobre los vehículos en circulación internacional por caiTetera11 del Estado en 
el cual ha sido obtenida la aprobación y por un número de matticula. 

el código de cisternas según 4 .3. 3 .1.1 o 4. 3 .4 .1.1; 

los códigos alfanuméricos de las disposiciones especiales de constrncción (TC), de equipo 
(TE) y de aprobación de tipo (TA) del 6.8.4 que figuran en la columna (13) de la tabla A 
del capítulo 3 .2 co1Tespondiente a las mate1ias para cuyo tt·ru1sp01te la cisterna ha sido 
aprobada; 

si fuere necesaiio, las mate1ias y/o grupos de materias para cuyo tt·anspo1te la cisterna ha 
sido aprobada. Éstas se indicai·án con su designación química o con el epígrafe colectivo 
co1Tespondiente (véase 2.1.1.2), así como la clase, el código de clasificación y el grnpo de 
embalaje. Exceptttando las mate1ias de la clase 2, así como las citadas en 4.3.4.1.3 , se podrá 
dispensar hacer mención en el ce1tificado de las mate1ias aut01izadas. En tal caso, los grupos 
de materias aut01izadas, tomando como base lo indicado en el código-cisterna dentt·o del 
enfoque racionalizado del 4.3 .4.1.2, serán pennitidos pai·a su transpo1te, teniendo en cuenta 
las disposiciones especiales co1Tespondientes; 
NOTA: Se adjuntarán al certificado o se incluirán en él el anexo B de la norma EN 
12972:2018 en el que se describe el tipo junto con la lista de equipos de servicio 
autorizados en el caso de ese tipo de cisterna, o los documentos equivalentes. 

Las materias citadas en el ce1tificado serán, en general, compatibles con las caractelisticas de la 
cisterna. Se hai·á constru· una salvedad en el ce1tificado, si esta compatibilidad no se pudo 
exa1ninai· de manera exhaustiva en el momento de la aprobación del tipo. 

Una copia del ce1tificado deberá adjuntai·se al dosier de la cisterna de cada cisterna, vehículo 
batelia o CGEM constl1.lido (véase 4.3 .2.1.7). 

11 Signo distintivo del Estado de matriculación utiliza.do sobre los automóviles y los remolques en circulación 
internacional por can·etera, por ejemplo, en virtud de la Convención de Ginebra sobre circulación por carretera de 1949 
o de la Convención de Viena sobre circulación por carretera de 1968. 
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6.8.2.3.3 

6.8.2.3.4 

6.8.2.4 

6.8.2.4.1 

Cuando lo solicite un fablicante de equipos de servicio que decidiera que estos se sometieran al 
examen de tipo por separado, la autolidad competente deberá emitir un ce1tificado que acredite 
que el tipo que ha examinado cumple la norma indicada en la tabla de 6.8.2.6.1 o 6.8.3.6. 

Si las cisternas, los vehículos batelia o los CGEM se construyeran en sede, sin modificaciones, 
tal aprobación será válida para las cisternas, vehículos batelia o CGEM constrnidos en serie o 
según este tipo. 

Sin embargo, una aprobación del tipo podrá servir para la aprobación de cisternas con 
variaciones limitadas de diseño que, reduzcan las fuerzas y solicitaciones de la cisterna (por 
ejemplo, una reducción de la presión, de la masa o del volumen), o aumenten la seguridad de la 
estructura (por ejemplo, aumento del espesor del depósito, mayor número de rompeolas, 
disminución del diámetr·o de las abe1turas) . Las vaiiaciones limitadas se mostr·arán clai·amente 
en el ce1tificado de aprobación del tipo. 

De confonnidad con 1.8. 7 .2.2.3 , la autoridad competente deberá elllÍtir un ce1tificado de aprobación 
suplementa1io relativo a la modificación en caso de que se modifique una cisterna, un velúculo 
bat.eria o un CGEM cuya aprobación de tipo sea válida, haya caducado o haya sido retirada. 

Controles y ensayos 

Los depósitos y sus equipos se someterán, bien en conjunto o por sepai·ado, a un conu·ol inicial 
previo a su puesta en se1vicio. Este control comprenderá: 

verificación de la confonnidad con el tipo autorizado; 

verificación de las caracte1isticas de construcción12; 

examen del estado inte1ior y exte1ior; 

prneba de presión hidráulica13 a la presión de prneba indicada en la placa presc1ita en 
6.8.2.5.1 , y 

prneba de estanqueidad y verificación del buen funcionamiento del equipo. 

Salvo en el caso de la clase 2, la presión de la pmeba de presión hidráulica dependerá de la 
presión de cál l ' · 1 l ·' · d. d ' b · cu o v sera. como mlllllllo 1gua a a pres1on m 1ca a mas a a10: 

Presión de cálculo (bar) Presión de prueba (bar) 

Gt4 Gl4 

1,5 1,5 
2,65 2,65 

4 4 
10 4 
15 4 
21 10 (415) 

Las presiones mínimas de pruebas aplicables pai·a la clase 2 se indican en el cuadro de gases y 
mezclas de gases del 4.3.3.2.5. 

La prueba de presión hidráulica deberá efectuarse sobre el conjunto del depósito y por sepai·ado 
en cada compa1timento de los depósitos divididos en compa1timentos. 

la prneba deberá ser efectuada sobre cada 
compaitimento a una presión al menos igual a: 

- 1,3 veces la presión máxima de se1vicio; o 
- 1,3 veces la presión estática de la matelia a 

transportar sin ser infe1ior a 1,3 veces la 
presión estática del agua, con lm lllÍllimo de 20 

12 La verificación de las características de constn.tcción comprende también, para los depósitos con 1ma presión mínima de 
prueba de 1 MPa (1 O bar), UJ1a toma de probetas de la soldadura-muestras de trabajo, de acuerdo con 6.8.2.1.23 y confonne a las 
pruebas de 6.8.5. 
13 En casos particulares y previa conformidad de la autoridad competente, el ensayo de presión hidráulica podrá 
sustituirse por un ensayo de presión con un gas o, previa conformidad del organismo de inspección, con otro líqu;do, 
siempre que tal operación no implique riesgo. 
14 G = presión mínima de cálculo según las disposiciones generales del 6.8.2.1.14 (véase 4.3.4.1) . 
15 Presión mínima de pnteba para el N º ONU 1744 bromo o el N º ONU 1744 bromo en solución. 
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6.8.2.4.2 

6.8.2.4.3 

kPa (0,2 bar), para las cisternas de vaciado por 1 
gravedad, según el 6.8.2.1.14 a). 

La pmeba de presión hidráulica se efecn1ará antes de colocar el aislamiento témúco 
eventualmente necesaiio. 

Si los depósitos y sus equipos hubieran sido probados por sepai·ado, el conjunto deberá 
someterse después de su ensamblaje a una prueba de estanqueidad según el 6.8.2.4.3. La pmeba 
de estanqueidad se efectuai·á por separado en cada uno de los compa1timentos de los depósitos 
divididos en compartimentos. 

Los depósitos y sus equipos deberán someterse a controles petiódicos como máximo cada 

seis años. 1 cinco años. 

Los controles pe1iódicos comprenderán: 

Un exan1en del estado inte1ior y exte1ior; 

Una pmeba de estanquidad de acuerdo con el 6.8.2.4.3 del depósito con sus equipos y 
una ve1ificación del funcionamiento con-ecto de todo el equipo; 

Como regla general, una pmeba de presión hidráulica 13 (para la presión de prueba 
aplicable a los depósitos y compartimentos, cuando proceda, ver 6.8.2.4.1). 

Las envolturas de aislaimento ténnico u otras no deberán retirai·se más que en la medida en que 
esto sea indispensable para una apreciación segura de las características del depósito. 
Pai·a las cisternas destinadas al transpo1te de mate1ias pulvemlentas o granuladas, y con el acuerdo 
del orgaiúsmo de inspección, las pruebas pe1iódicas de presión hidráulica pueden ser suprimidas 
y reemplazadas por las pmebas de estanqueidad de acuerdo al 6.8.2.4.3, a una presión efectiva 
inte1ior al menos igual a la presión máxima de servicio. 
Los revestimientos protectores se someterán a una inspección visual para detectar posibles 
defectos. En caso de detectarse defectos, se evaluará el estado del revestimiento mediante la 
realización de la(s) pmeba(s) adecuada(s) 

Los depósitos y sus equipos deberán someterse a controles intermedios como muy tai·de 

tres años I dos años y medio 

después del control inicial y de cada control periódico. 

Sin embai·go, el control intermedio se puede llevar a cabo en cualquier momento antes de 
la fecha especificada. 

Si se lleva a cabo un control intermedio más de tres meses antes de la fecha especificada, se 
realizará otra inspección inte1media como muy tai·de 

tres años I dos años y medio 

después de la fecha anticipada o, como alternativa, se podrá efectuar una inspección 
periódica de conformidad con 6.8.2.4.2. 

Estos controles intermedios incluirán 1ma prneba de estanquidad del depósito con sus equipos 
y una ve1ificación del funcionamiento con-ecto de todo el equipo. 

Para esto, la cisterna deberá someterse a una presión efectiva inte1ior al menos igual a la presión 
máxima de servicio. Para las cisternas destinadas al transporte de líquidos o de mate1ias sólida 
pulvemlentas o granulares, cuando la pmeba se realiza por medio de un gas, la pmeba de 
estanqueidad debe efectuarse a una presión al menos igual al 25% de la presión máxima de 
servicio. En todos los casos, ésta no debe ser infe1ior a 20 kPa (0,2 bar) (presión manométrica). 

Pai·a las cisternas provistas de dispositivos de respiración y de un dispositivo propio para impedir 
que el contenido no se den-ame fuera si la cisterna vuelca, la pmeba de estanqueidad deberá ser 
efectuada a una presión, al menos, igual al valor más elevado de los valores entre la presión 

13 En casos particulares y previa conformidad de la autoridad competente, el ensayo de presión hidráulica podrá 
sustituirse por un ensayo de presión con un gas o, previa conformidad del organismo de inspección, con otro líquido, 
siempre que tal operación no implique riesgo. 
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6.8.2.4.4 

6.8.2.4.5 

6.8.2.5 

6.8.2.5.1 

estática de la mate1ia a transportar más densa, 1,3 veces la presión estática del agua y 20 kPa 
(0,2 bar). 

En los depósitos divididos en compartimentos, la prueba de estanqueidad se efectuará por 
separado para cada compartimento. 

Los revestimientos protectores se someterán a una inspección visual para detectar posibles 
defectos. En caso de detectarse defectos, se evaluará el estado del revestimiento mediante la 
realización de la(s) pmeba(s) adecuada(s) 

Cuando la segmidad de la cisterna o de los equipos pudiera haber resultado afectada a causa de 
una reparación, modificación o un accidente, se efectuará una inspección excepcional. 

Si se ha realizado una inspección excepcional que cumpla las disposiciones del 6.8.2.4.2, 
entonces se podrá considerar dicha inspección excepcional como control petiódico. Si se ha 
realizado una inspección excepcional que cumpla las disposiciones del 6.8.2.4.3, entonces se 
podrá considerar dicha inspección excepcional como control inte1medio. 

El organismo de inspección indicado en 6.8.1.5.4 o 6.8.1.5.6 etnitirá los ce1tificados, en los que 
figurarán los resultados de las inspecciones de confo1midad con 6.8.2.4.1 a 6.8.2.4.4, incluso en 
el caso de que los resultados sean negativos. En ellos aparecerá la lista de sustancias cuyo 
transporte esté pennitido en la cisterna en cuestión o el código de cisterna y los códigos 
alfanumé1icos de las disposiciones especiales con atTeglo a 6.8.2.3.2. 

Una copia de los ce1tificados deberá adjtmtarse al dosier de la cisterna de cada cisterna, vehículo 
bate1ia o CGEM probado (véase 4.3 .2.1. 7). 

Marcado 

Todas las cisternas llevarán una placa metálica resistente a la cotTosión, fijada de modo 
pe1mai1ente sobre la cisterna, en un lugar de fácil acceso pai·a su inspección. En esta placa se 
mostrarán, por estampado o cualquier otro método semejante, como mínimo, los datos que se 
relacionan a continuación. Se adtnitirá que estos datos se graben directamente en las paredes del 
depósito propiamente dicho, con la condición de que estas se refüercen de modo que no se 
comprometa la resistencia del depósito 16: 

número de aprobación; 
designación o marca. del fabticante; 
número de serie de fabticación; 
año de constrncción; 
presión de prneba (presión manométtica); 
presión extetior de cálculo (véase 6.8.2.1.7); 
capacidad del depósito - para los depósitos de vatios compa1timentos, la capacidad de cada 
elemento-, seguido del símbolo "S" cuando los depósitos o los compaitimentos de más 
de 7.500 litros estén divididos mediante rompeolas en secciones con una capacidad no 
supetior a 7.500 litros; 
temperatura de cálculo (solamente si es supe1ior a +50° C o inferior a-20° C); 
fecha y tipo de la última inspección sufrida "mes, año" seguido de una "P" cuando esta 
inspección es la inspección inicial o tma inspección periódica según 6.8.2.4.1 y 6.8.2.4.2, 
o "mes, año" seguido por tma "L" cuando esta inspección es una inspección intermedia 
seg(m el 6.8.2.4.3; 
el cuño del organismo de inspección que ha realizado las inspecciones; 
mate1ial del depósito y referencia a las n01mas de los mate1iales, si fueran disponibles, y, 
en su caso, del revestimiento de protección; 

presión de prueba del conjunto del 
depósito y presión de prneba por 
compaitimentos en MPa o bai· (presión 
manométrica), si la presión por 
compaitimentos fuera infe1ior a la 
presión pai·a el depósito. 

16 Consignar las unidades de medida a continuación de los valores numéricos. 
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6.8.2.5.2 

6.8.2.6 

6.8.2.6.1 

Referencia 

(1) 

Además, la presión máxima de se1vicio autotizada se insctibirá sobre las cisternas de llenado o 
vaciado a presión. 

Las indicaciones siguientes deben estar insc1itas Las indicaciones siguientes deben estar 
sobre el vehículo cisterna (sobre la cisterna inscritas sobre el contenedor cisterna 
propiamente dicha o sobre una placa)16: propiamente dicho o sobre una placa 15: 

- nombre del propieta1io o del explotador - nombres del propietario y del explotador; 

- masa en vacío del vehículo cisterna; y - capacidad del depósito; 

- masa máxima autorizada del vehículo cisterna; - tara; 
Las indicaciones sigtúentes deben estar insc1itas - masa máxima de carga autorizada; 
sobre la cisterna desmontable (sobre la cisterna - para las materias contempladas en 
propiamente dicha o sobre una placa)16. 4.3.4.1.3, la designación oficial de 
- nombre del propietaiio o del explotador; transporte de la matetia o de las matetias 
- "cisterna desmontable"; admitidas al transp01te; 

masa máxima auto1izada de la cisterna; - código-cisterna según 4 .3 .4.1.1; 
para las mate1ias contempladas en - para las matetias que no estén 
4.3.4.1.3, la designación oficial de contempladas en 4.3.4.1.3 , los códigos 
transpo1te de la matetia o de las materias alfanuméticos de todas las disposiciones 
admitidas al transpo1te; especiales TC y TE que figuran en la 

_ código cisterna según el 4.3.4_1.l; y columna (13) de la tabla A del capítulo 3.2 

- para las materias que no estén contempladas 
en 4.3.4.1.3, los códigos alfanuméricos de 
todas las disposiciones especiales TC y TE 
que figuran en la columna (13) de la tabla A 
del capíndo 3.2 para las mate1ias a 
transportar en la cisterna. 

para las materias a transpo1tar en la 
cisterna. 

Disposiciones aplicables a las cisternas que son dise,iadas, construidas, controladas y 
probadas según normas de referencia 

NOTA: Las personas u organismos identificados en las normas como responsables según el 
ADR deben cumplir las disposiciones del ADR. 

Diseño y construcción 

Desde el 1 de enero de 2009, la aplicación de las n01mas de referencia es obligatotia. Las 
excepciones se especifican en 6.8.2.7 y 6.8.3.7. 

Los ce1tificados de aprobación de tipo se emitirán de confo1midad con 1.8.7 y 6.8.2.3. Pai·a su 
emisión, se elegirá una de las n01mas recogidas en la tabla sig11iente que resulte aplicable de 
acuerdo con la indicación de la columna ( 4). Si es posible aplicai· más de una n01ma, se elegirá 
solo una de ellas. 

En la columna (3) figtiran los apaitados del capítulo 6.8 a los que se ajusta la n01ma. 

En la columna (5) apai·ece la fecha límite para la retirada de las aprobaciones de tipo existentes 
de confo1midad con 1.8.7.2.2.2. Si no se indica una fecha límite, la aprobación de tipo seguirá 
siendo válida hasta que caduque. 

Las n01mas se aplicarán con atTeglo a l. 1 .5. Se aplicarán en su totalidad, a menos que se 
especifique lo contraiio en la tabla. 

El ámbito de aplicación de cada nonna será el definido en ella en el aitículo al efecto, a menos 
que se especifique lo contra1io en la tabla. 

Prescripcione 
Aplicables para Fecha limite para 

las nuevas la retirada de las Título del documento s que cumple 
la norma 

aprobaciones de aprobaciones de 
tipo o tipo existentes 

(2) (3) (4) (5) 

Para el diseño y construcción de cisternas 

- 936-



P1·escripcione 
Aplicables para Fecha limite para 

las nuevas la retirada de las Referencia Título del documento s que cumple aprobaciones de 
la norma 

aprobaciones de 
tipo o tipo existentes 

(1) (2) (3) (4) (5) 

EN 14025:2003 + Cisternas destinadas al transporte de mercancías 6.8.2.l Entre el 1 de 
AC:2005 peligrosas - cisternas metálicas a presión - diseño y enero de 2005 y el 

fabricación 30 de junio de 
2009 

EN 14025:2008 Cisternas destinadas al transporte de mercancías 6.8.2.1 y Entre el 1-7-2009 
peligrosas - cisternas metálicas a presión - Diseño y 6.8.3.1 y el 31-12-2016 
fabricación 

EN 14025:2013 Cisternas destinadas al transpo1te de materias 6.2.8.1 y Ent1·e el 1 de 
peligrosas - Cistemas metálicas a presión- Diseño y 6.8.3.1. enero de 2015 y 
Fabricación el 31 de 

diciembre de 
2018 

EN 14025:2013 + Cisternas destinadas al transp01te de mercancías 6.8.2.1, y Entre el 1 de 
Al:2016 (salvo peligrosas - cisternas metálicas bajo presión - 6.8.3.1 enero de 2017 y 
a.nexo B) diseño y fabricación el 31 de 

diciembre de 
2021 

EN 14025:2018 + Cisternas destinadas al transporte de mercancías 6.8.2.1 , y Hasta nuevo a.viso 
AC2020 peligrosas - Cistemas metálicas a presión - Diseño 6.8.3.1 

y fabricación 

NOTA: Los materiales de los depósitos se 
certificarán, como mínimo, mediante un certificado 
de tipo 3.1 expedido con arreglo a la nonna EN 
10204. 

Cisternas para el transporte de mercancías Obligatoriamente 
EN 12972:2018 peligrosas - Ensayo, inspección y marca.do de 6.8.2.3 a partir del 1 de 

cisternas metálicas enero de 2022 

EN 13094:2004 Cistemas destinadas al transporte de mercancías 6.8.2.l Entre el 1 de 
peligrosas - cistemas metálicas con una presión de enero de 2005 y 
seivicio inferior o igual a O .5 bar - diseño y fabricación el 31 de 

diciembre de 
2009 

EN 13094:2008 Cisternas destina.das al transporte de mercancías 6.8.2.1 Entre el 1 de 
+AC:2008 peligrosas - cisternas metálicas con una presión de enero de 2010 y 

servicio inferior o igual a 0.5 bar - diseño y el 31 de 
fabricación diciembre de 

'>fll R 

EN 13094:2015 Cisternas destinadas al transporte de mercancías 6.8.2.1 Entre el 31 de 
peligrosas - cistemas metálicas con wia presión de enero de 2017 y el 
servicio inferior o igual a 0,5 bar - diseño y 31 de diciembre 
construcción de 2024 

NOTA: Se aplicará igualmente la línea directriz, en 
la página web de la secretaria de la Comisión 
Económica para Europa de Naciones Unidas 
(https:l/1mece.org/guidelines-telematics-
apphcation-standards-constntcffon-and-approval-
whicles-calculation-risks) 

EN 13094:2020 + Cisternas para el transp01te de mercancías 

Al:2022 
peligrosas - Cistema.s metálicas con descarga por 6.8.2.l Hasta nuevo a.viso 
gravedad - Diseño y constmcción 
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P1·escripcione 
Aplicables para Fecha limite para 

las nuevas la retirada de las Referencia Título del documento s que cumple aprobaciones de aprobaciones de 
la norma tipo o tipo existentes 

(1) (2) (3) (4) (5) 
EN 12493:2001 Cistemas de acero soldados para gases licuados del 6.8.2.l Entre el 1 de 31 de diciembre de 
( excepto anexo C) petróleo (GLP) - velúculos cistema por cauetera - (excepto enero de 2005 y 2012 

diseño y fabricación. 6.8.2.1.17): el 31 de 
N OTA: Se entiende por "vehículo cisterna por 6.8.2.4.1 diciembre de 
carretera" las "cisternas fljas "y las "cisternas (excepto 2010 
desmontables " según el ADR pmebade 

estanqueidad), 
6.8.2.5.1 , 
6.8.3 .1 y 
6.8.3.5.1 

EN 12493:2008 Equipos para gases licuados del petróleo (GLP) y 6.8.2.1 Entre el 1 de 31 de diciembre de 
( excepto anexo C) sus acces01ios - cistemas de acero soldado para (excepto enero de 2010 y 2014 

gases licuados del petróleo (GLP) - velúculos 6.8.2.1.17), el 30 de junio de 
cistema por carretera - diseño y fabricación. 6.8.2.5, 2013 
NOTA: Se entiende por "vehículo cisterna por 6.8.3.1, 
carretera" las "cisternas fijas " y las "cisternas 6.8.3.5, 
desmontables " según el ADR 6.8.5.I a 

6.8.5.3 
EN 12493:2008 + Equipo para GLP y sus accesorios - cistemas de 6.8.2.l Hasta el 3 l de 31 de diciembre de 
Al:2012 (excepto acero soldado para gases licuados del petróleo (excepto diciembre de 2014 
anexoC) (GLP) - vehículos cistema por cairetera - diseño y 6.8.2.1.17), 2013 

fabricación 6.8.2.5, 
NOTA: Se entiende por "vehículo cisterna por 6.8.3.1, 
carretera" las "cisternas fijas " y las "cisternas 6.8.3.5, 
desmontables " según el ADR 6.8.5. l a 

6.8.5.3 

EN 12493:2008 + Equipo para GLP y sus accesorios - cistemas de 6.8.2.l Hasta el 31 de 31 de diciembre de 
Al:2012 (excepto acero soldado para gases licuados del petróleo (excepto diciembre de 2015 
a11exo C) (GLP) - vehículos cistema por cairetera - diseño y 6.8.2.1.17), 2013 

fabricación 6.8.2.5, 
N OTA: Se entiende por "vehículo cisterna por 6.8.3.1, 
carretera" las "cistern.as fijas " y las "cisternas 6.8.3.5, 
desmontables " según el ADR 6.8.5.1 a 

6.8.5.3 

EN 12493:2013 Equipos pai·a GLP y sus accesorios- Cisternas en 6.8.2.1 Entre el 1 de 31 de diciembre de 
( excepto anexo C) acero soldadas para Gases licuados del petróleo 6.8.2.5 enero de 2015 y 2018 

(GLP)- Velúculos cistema de carretera. Diseño y 6.8.3.1 el 31 de 
construcción 6.8.3.5 diciembre de 
NOTA: Por vehículo cisterna de carretera se 6.8.5.1 a 

2017 
entiende las cisternas fijas y cisternas desmontables 

6.8.5.3 
- -

EN 12493:2013 + Equipos pai·a GLP y sus accesorios - cistemas de 6.8.2.1 , Entre el 1 de 
Al:2014 + acero soldado para gases licuados del petróleo - 6.8.2.5, enero de 2017 y 
AC:2015 (salvo velúculos cisterna de cairetera - diseño y 6.8.3.1 , el 31 de 
anexo C) construcción 6.8.3.5, 6.8.5.1 diciembre de 

NOTA: Se entiende por "vehículo cisterna de a 6.8.5.3 
2022 

cmretera" las "cistemas fijas " y "cisternas 
desmontables" en el sentido del ADR 

Equipos para GLP y sus accesorios - cistemas de 
acero soldado para gases licuados del petróleo -

6.8.2.1, 6.8.2.5 EN 12493:2013+ velúculos cisterna de cairetera - diseño y 
6.8.3.1, 6.8.3.5 

Entre el 1 de enero 
A2:2018 (salvo construcción 

6.8.5.1 a 
de 2021 y el 31 de 

AnexoC) NOTA: Se entiende por "velúculo cistema de 
6.8.5.3 

diciembre de 2024 
ca11·etera11 las "cisternas fijas" y las "cistemas 
desmontables" en el sentido del ADR 
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P1·escripcione 
Aplicables para Fecha limite para 

las nuevas la retirada de las Referencia Título del documento s que cumple aprobaciones de 
la norma 

aprobaciones de 
tipo o tipo existentes 

(1) (2) (3) (4) (5) 

Equipos para GLP y sus accesorios - Recipientes a 6.8.2.1. 
presión de acero soldado para camiones cistema 6.8.2.5, 

EN 12493:2020 para GLP - Diseño y construcción 6.8.3.1 , 
Hasta nuevo aviso 

( excepto anexo C) NOTA: Se entiende por "cam;ón cisterna" las 6.8.3.5, 

cisternas fijas y las cisternas desmontables en el 6.8.5.1 a 

sentido del ADR. 6.8.5.3 

EN 13530-2:2002 Recipientes criogénicos - grandes recipientes 6.8.2.l Entre el l de 
transportables aislados en vacío - Parte 2: diseño, (excepto enero de 2005 y 
fabricación, inspección y ensayos. 6.8.2. l.l 7), el 30 de junio de 

6.8.2.4, 2007 

6.8.3.1 

EN 13530-2:2002 Recipientes criogénicos - grandes recipientes 6.8.2.1 Hasta nuevo aviso 

+ Al:2004 transportables aislados en vacío - Parte 2: diseño, (excepto 
fabricación, inspección y ensayos. 6.8.2. l.l 7), 
NOTA: Las nonnas EN 1252 -l:1998yEN 1626 a 6.8.2.4, 
las cuales se hace referencia en esta norma son 6.8.3.l 
igualmente aplicables a las cisternas para el 

y 6.8.3.4 transporte del n. º ONU 1972 (METANO LIQUIDO 
REFRJGERADO o GAS NATURAL LIQUIDO 
REFRJGERADO). 

EN 14398-2:2003 Recipientes criogénicos - grandes recipientes 6.8.2.l Entre el l de 

( excepto tabla 1) transportables no aislados en vacío - Paite 2: diseño, (excepto enero de 2005 y 
fabricación, inspección y ensayos. 6.8.2. l.l 7, el 31 de 
NOTA: Esta norma no debe ser aplicada a los 6.8.2. l.19 y diciembre de 
gases transporte a temperaturas inferiores a -100 6.8.2. l. 20), 2016 
ºC 6.8.2.4, 

6.8.3 .1 
y 6.8.3.4 

EN 14398-2:2003 Recipientes criogénicos- grai1des recipientes 6.8.2.1 Hasta nuevo aviso 

+ A2:2008 transportables no aislados al vacío- Paite 2: Diseño, (excepto 
Fabricación, Control y ensayo. 6.8.2. l.l 7, 

NOTA: Esta norma no se aplica a los gases 6.8.2.1.19 y 

transportados a temperaturas inferiores a -100 ºC 6.8.2.1 .20), 
6.8.2.4, 
6.8.3.1 
y 6.8.3.4 

Para los equipos 
EN 14432:2006 Cisternas destinadas al transpo1te de mercancías 6.8.2.2.1 Hasta el 1 de 

peligrosas - equipo pata las cisternas destinadas al enero de 2009 y 
transporte de productos químicos líquidos - válvulas de el 31 de 
presión de la cisterna y de descarga del prodl!lCto. diciembre de 

2018 
EN 14432:2014 Cistema para el transporte de mercancías peligrosas - 6.8.2.2.1 , Hasta nuevo aviso 

Equipos de las cistemas para el transpo1te de productos 6.8.2.2.2y 
quúnicos líquidos y gases licuados - válvulas de puesta 6.8.2.3.2 
en presión de la ci<;tema o de descarga del producto. 
NOTA: Esta nonna puede ;gua/mente ser aplicada a 
las cisternas de vaciado por gravedad. 

EN 14433:2006 Cisternas destinadas al trnnsporte de mercancías 6.8.2.2.1 Ent1·e el 1 de 
peligrosas - equipo pata las cisternas destinadas al enero de 2009 y 
trnnspo1te de productos químicos líquidos - válvulas de el 31 de 
fondo. diciembre de 

2018 
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P1·escripcione 
Aplicables para Fecha limite para 

las nuevas la retirada de las Referencia Título del documento s que cumple aprobaciones de 
la norma 

aprobaciones de 
tipo o tipo existentes 

(1) (2) (3) (4) (5) 

EN 14433:2014 Cistema para el transpo1te de mercancías peligrosas - 6.8.2.2.1, Hasta nuevo aviso 
Equipos de las cistemas para el transporte de productos 6.8.2.2.2y 
quimicos líquidos y gases licuados - válvulas de fondo. 6.8.2.3.2 
NOTA: Esta nonna puede igualmente ser aplicada a 
las cisternas de vaciado por gravedad. 

EN 12252:2000 Equipamiento de camiones cistema para GLP 6.8.3 .2 Entre el 1 de 31 de diciembre de 
N OTA: Se entiende por "vehículo cisterna" las (excepto enero de 2005 y 2012 
"cisternas fijas" y las "cisternas desmontables " 6.8.3 .2.3) el 31 de 
según elADR diciembre de 

2010 

EN 12252:2005 Equipos para GLP y sus accesorios - Equipamiento 6.8.3.2 Enti·e el 1 de 
+Al:2008 de camiones cistema para GLP (excepto enero de 2011 y 

N OTA: Se entiende por "vehículo cisterna" las 6.8.3.2.3) y el 31 de 
"cisternas fijas" y las "cisternas desmontables" 6.8.3.4.9 diciembre de 
segúnelADR 2018 

EN 12252:2014 Equipos para GLP y sus accesorios - equipos para. los 6.8.3.2 y Entre el 1 de enero 
camiones cistema para GLP 6.8.3.4.9 de 201 7 y el 31 de 
NOTA 1: Se entiende por "vehículo cisten,a de diciembre de 2024 
ca,retera" las "cisternas f,jas " y "cisternas 
desmontables " en el sentido del ADR. 
NOTA2: Las válvulas de seguridad son 
obligatorias desde el 1 de enero de 2024. 

Equipos y accesorios para GLP - Equipamiento de 
camiones cistema para GLP 

EN 
NOTA 1: Se entiende por "camión cisterna" las 

6.8.3.2 y 
12252:2022 

cisternas fijas y las cisternas desmontables en el 6.8.3.4.9 
Hasta nuevo aviso 

sentido del ADR 
NOTA 2: Las válvulas de seguridad son obligatorias 
desde el 1 de enero de 2024. 

EN 14129:2014 Equipos para GLP y sus accesorios- Válvulas de 6.8.2.1.1 y Hasta nuevo aviso 
seguridad para depósitos de GLP 6.8.3.2.9 

EN 1626:2008 Recipientes criogénicos- Llaves para uso criogénico 6.8.2.4. y Hasta nuevo aviso 
(salvo las válvulas NOTA: Esta nonna es igualmente aplicable a las 6.8.3.4 

de la categoría B) válvulas para el h··ansporte del n. º ONU 1972 
(METANO LIQUIDO REFRIGERADO o GAS 
NATURAL LIQUIDO REFRIGERADO). 

EN 13648-1:2008 Recipientes criogénicos - Dispositivos de 6.8.2.4, Hasta nuevo aviso 
protección contra las sobrepresiones - Parit.e 1 : 6.8.3.2.12 y 

Válvulas de seguridad para servicio criogénico 6.8.3.4 

EN 13082:2001 Cistemas destinadas al transporte de mercancías 6.8.2.2 y Entre el 1 de 31 de diciembre de 
peligrosas - equipo de servicio para cisternas - 6.8.2.4.1 enero de 2005 y el 2014 
válvula de transferencia de vapores recuperados. 30 de junio de 

2013 

EN 13082:2008 Cisternas destinadas al transporte de mercancías 6.8.2.2 y Hasta nuevo aviso 
+Al:2012 peligrosas - equipo de seivicio para cistemas - válvula 6.8.2.4.1 

de transferencia de vapores recuperados. 

EN 13308:2002 Cistemas destinadas al transp01te de mercancías 6.8.2.2 y Hasta nuevo aviso 

peligrosas - equipos de servicio para cisternas - 6.8.2.4.1 
Válvula de fondo a presión no compensada 
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P1·escripcione 
Aplicables para Fecha limite para 

las nuevas la retirada de las Referencia Título del documento s que cumple aprobaciones de 
la norma 

aprobaciones de 
tipo o tipo existentes 

(1) (2) (3) (4) (5) 

EN 13314:2002 Cistemas destinadas al transpo1te de mercancías 6.8.2.2 y Hasta nuevo aviso 
peligrosas - equipos de servicio para cisternas - tapa 6.8.2.4.1 
de boca de llenado. 

EN 13316:2002 Cistemas destinadas al transporte de mercancías 6.8.2.2 y Hasta nuevo aviso 
peligrosas - equipos de servicio para cistemas -

6.8.2.4.1 
válvula de fondo a presión compensada. 

EN 13317:2002 Cisternas destinadas al transp01te de mercancías 6.8.2.2 y Entre el 1 de 31 de diciembre de 
( excepto la figura y la peligrosas equipos de servicio para cistemas, tapa 6.8.2.4.1 enero de 2005 y el 2012 
tabla B.2 del anexo de la boca de inspección. 31 de diciembre 
B) (El material debe de 2010 
responder a los 
requerimientos de la 
nonna EN 13094: 
2004, par. 5.2) 

EN 13317:2002 Cistemas destinadas al transpo1te de mercancías 6.8.2.2 y Entre el 1 de 

+Al: 2006 peligrosas - equipos de servicio para cistemas - tapa 6.8.2.4.1 enero de 2009 y el 
de la boca de inspección. 31 de diciembre 

de 2021 

Cistemas destinadas al transporte de mercancías 
6.8.2.2 y 

EN 13317:2018 peligrosas - equipos de servicio para cistema'> - tapa Hasta nuevo aviso 
de la boca de inspección 6.8.2.4.1 

EN 14595:2005 Cistemas destinadas al transpo1te de mercancías 6.8.2.2 y Entre el 1 de 
peligrosas - equipos de servicio para cistemas - 6.8.2.4.1 enero de 2007 y el 
respiradero de presión y de depresión. 31 de diciembre 

de 2020 

EN 14595: 2016 Cistemas destinadas al transpo1te de mercancías 6.8.2.2 y Hasta nuevo aviso 
peligrosas - equipos de servicio para cistemas - 6.8.2.4.1 
Dispositivos de respiración 

EN 16257:2012 Cisternas destinadas al transp01te de materias 6.8.2.2.1 y Hasta nuevo aviso 
peligrosas- Equipos de servicio- Válvulas de fondo 6.8.2.2.2 
de un diámetro nominal diferente de 100 mm 

EN 13175:2014 Equipos para GLP y sus accesonos - 6.8.2.1.1., Entre el 1 de 
Especificaciones y pmebas de los equipos y 6.8.2.2, enero de 2017 y el 
accesonos de los depósitos para el licuado del 6.8.2.4.1 y 31 de diciembre 
petróleo (GLP) 6.8.3.2.3 de 2022 

EN 13175:2019 Equipos para GLP y sus accesonos - 6.8.2.1.1., Entre el 1 de enero 
(Excepto artículo Especificaciones y pruebas de los equipos y 6.8.2.2, de 2021 y el 31 de 
6.1.6) accesonos de los depósitos para el licuado del 6.8.2.4.1 y diciembre de 2024 

petróleo (GLP) 6.8.3.2.3 

Equipos y accesorios para GLP - Especificaciones y 6.8.2.1.1 , 
EN 13175:2019 + ensayos de las válvulas y accesonos de los 6.8.2.2, 
Al:2020 recipientes a presión para gases licuados del petróleo 6.8.2.4.1 y 

Hasta nuevo aviso 
(GLP) 6.8.3.2.3 

ENISO 
Botellas de gas - Válvulas de bola- Especificaciones 

6.8.2.1.1 y 
Obligatoriamente 

y ensayos a paitir del 1 de 
23826:2021 6.8.2.2.1 

enero de 2025 

6.8.2.6.2 Examen de tipo, inspecciones y ensayos 
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Referencia 

(1) 

EN 12972:2018 

EN 14334:2014 

6.8.2.7 

6.8.3 

6.8.3.1 

6.8.3.1.1 

La utilización de las nonnas de referencia es obligatoria. 

Para el examen de tipo y las inspecciones y los ensayos de las cisternas, se elegirá una de las 
n01mas recogidas en la tabla siguiente que resulte aplicable de acuerdo con la indicación de la 
columna (4) . 

En la columna (3) figman los apartados del capítulo 6.8 a los que se ajusta la n01ma. 

Las n01mas se aplicarán con aITeglo a 1.1.5. 

El campo de aplicación de cada n01ma está definido en el artículo de campo de aplicación de 
la n01ma, a menos que se especifique lo contrario en la tabla siguiente. 

Título del documento Prescl'ipciones que cumple la norma Aplicable 

(2) 
(3) 

(4) 

Cistemas para el transporte de mercancías 6.8.2.1.23 
peligrosas - Ensayo, inspección y marcado de 6.8.2.4 Hasta nuevo aviso 
cisternas metálicas 6.8.3.4 

Equipos para GLP y sus accesonos - 6.8.2.4 (Excepto 6.8.2.4.1), 6.8.3.4.2 Hasta nuevo aviso 
Inspecciones y ensayos de los velúculos y 6.8.3.4.9 
cisterna de cruTetera pru-a GLP 

Disposiciones aplicables a las cisternas que no son diseñadas, construidas, controladas y 
probadas según las normas de referencia 

A fin de reflejar los progresos científicos y técnicos, o cuando no existe ninguna n01ma de 
referencia en 6.8.2.6, o por tratar aspectos específicos no previstos en una nonna de referencia 
en 6.8.2.6, la autoridad competente puede reconocer la utilización de lm código técnico que 
garantice el mismo nivel de segmidad. No obstante, las cisternas deben satisfacer las exigencias 
mínimas del 6.8.2. 

Tan pronto como pueda aplicarse una n01ma recientemente recogida en 6.8.2.6, la autoridad 
competente retirará el reconocimiento del código técnico de que se trate. Podrá aplicarse un 
período transitorio que finalice a más tardar en la fecha de entrada en vigor de la nueva edición 
del ADR. 

La autoridad competente deberá trnnsmitir a la secretada de la UNECE una lista de los códigos 
técnicos que reconozca, y actualizará la lista si se modifica. Esta lista deberá incluir las 
inf01maciones siguientes: nombre y fecha del código, finalidad del código e info1maciones sobre 
donde puede conseguirse. La secretada deberá hacer pública esta infonnación en su página de 
Internet. 

Una nonna que ha sido adoptada como n01ma de referencia en una futma edición del ADR 
podrá ser aprobada para su uso por la autoridad competente sin necesidad de notificarlo a la 
secretaria de la UNECE. 
Para el ensayo, la inspección y el marcado, puede también utilizarse la n01ma de referencia 
indicada en 6.8.2.6. 

Disposiciones particulares aplicables a la clase 2 

Construcción de los depósitos 

Los depósitos destinados al transporte de gases comprin1idos, licuados o disueltos se constmirán 
de acero. Se podrá admitir lm alargamiento a la mptura mínimo de un 14% y lma tensión cr 
infetior o igual a los límites indicados a continuación, en función de los materiales para los 
depósitos sin soldadma, anulando el 6.8.2.1.12: 

a) si la relación Re/Rm (caractelisticas mínimas garantizadas después del tratamiento 
ténnico) es superior a 0,66 sin sobrepasar 0,85: 

cr ::;; 0,75 Re; 
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6.8.3.1.2 

6.8.3.1.3 

6.8.3.1.4 

6.8.3.1.5 

6.8.3.2 

6.8.3.2.1 

6.8.3.2.2 

6.8.3.2.3 

b) si la relación Re/Rm ( características mínimas garantizadas después del tratamiento 
témúco) es supelior a 0,85: 

cr ~ 0,5 Rm. 

Las disposiciones del 6.8.5 son aplicables a los materiales y a la construcción de depósitos 
soldados. 

(Reservado). 

Construcción de vehíc11ws batería y CGEM 

Las botellas, los n1bos, los bidones a presión o botellones y los bloques de botellas, considerados 
como elementos de un vehículo-batelia o CGEM, se constmirán de acuerdo con el capítulo 6.2. 

NOTA 1: Los bloques de botellas que no sean elementos de un vehículo-batería o de un CGEM 
se someterán a las disposiciones del capítulo 6.2. 

NOTA 2: Las cisternas que sean elementos de un vehículo-batería o CGEM, se constntirán de 
acuerdo con los 6.8.2.1 y 6.8.3.1. 

NOTA 3: Las cisternas desmontables17 no se considerarán como elementos de vehículos 
batería o CGEM 

Los elementos 

de los vehículos batería y sus medios de 
fijación 

de los CGEM y sus medios de fijación, así 
como los cuadros de los CGEM 

deberán poder absorber, en condiciones de carga máxima autorizada, las füerzas definidas en el 
6.8.2.1.2. Para cada füerza, la tensión en el punto de mayor solicitación del elemento y de sus medios 
de fijación no superará el valor definido en el 6.2.5.3 para las botellas, los tubos, los bidones a presión 
o botellones y los bloques de botellas y, para las cisternas, el valor de cr defüúdo en el 6.8.2.1.16. 

Equipos 

Las n1be1ias de vaciado de las cisternas se podrán ceITar por medio de una b1ida ciega o con 
cualquier otrn dispositivo que ofrezca igual garantía. En las cisternas destinadas al transpo1te de 
gases licuados refrigerados, estas bridas ciegas o los otros dispositivos de igual garantía podrán 
llevar 01ificios de descarga de diámetro máximo 1,5 mm 

Los depósitos destinados al transpo1te de gases licuados, además de las aberturas previstas en 6.8.2.2.2 y 
6.8.2.2.4, podrán ir provistos eventualmente de aberturas utilizables para el montaje de indicadores de 
mvel, te1mómetros, manómetros y purgadores, necesarios para su funcionanúento y segmidad. 

El obturador interno y todas las abernu-as de llenado y vaciado de las cisternas 

1 con capacidad superior a 1 m3 

destinadas al transp01te de gases licuados inflamables o tóxicos debe ser de cieITe instantáneo que, 
en caso de un desplazamiento inesperado de la cisterna o en caso de incendio, se cem1rá 
automáticamente. El obturador interno debe también poder ser accionado a distancia. 

17 Para la definición de "cistema desmontable" véase 1.2.1. 
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6.8.3.2.4 

6.8.3.2.5 

6.8.3.2.6 

6.8.3.2.7 

6.8.3.2.8 

6.8.3.2.9 

6.8.3.2.9.1 

6.8.3.2.9.2 

Sin embargo, en las cisternas destinadas al 
transpo1te de gases licuados inflamables no 
tóxicos, el obturador interno con mando a 
distancia podrá ser sustituido por una válvula 
de antinetomo para las abernuas de llenado en 
la fase de vapor de la cisterna. La válvula 
antirretomo deberá colocarse en el intelior de 
la cisterna, será con muelle de fo1ma que la 
válvula se cierre cuando la presión en la línea 
de llenado sea igual o menor que la presión en 
la cisterna y estar equipada con una junta de 
estanqueidad apropiada 18. 

Exceptuando las aberturas para las válvulas de segmidad y los 01ificios de pmgado, las restantes 
aberturas de las cisternas destinadas al transpo1te de gases licuados inflamables y/o tóxicos, cuyo 
diámetro nominal sea supelior a 1,5 lllIIl, estarán provistas de un dispositivo interno de obturación. 

Anulando las disposiciones de los 6.8.2.2.2, 6.8.3.2.3 y 6.8.3.2.4, las cisternas destinadas al 
transpo1te de gases licuados refrigerados podrán estar equipadas con dispositivos externos en 
lugar de dispositivos internos, si tales dispositivos fueran provistos de una protección contra 
daños exte1iores equivalente, como mínimo, a la de la pared del depósito. 

Si hubiera tennómetros, no podrán sumergirse directamente en el gas o en el líquido a través de 
la pared del depósito. 

Las aberturas para el llenado y vaciado situadas en la pa1te supe1ior de las cisternas estarán 
provistas, además de lo prescrito en 6.8.3.2.3, de un seg1mdo dispositivo de ciene externo. Este 
deberá poder cenarse por medio de una blida ciega u otro dispositivo que ofrezca las mismas 
garantías. 

Las válvulas de seguridad satisfarán las condiciones de los 6.8.3.2.9 al 6.8.3.2.12 que se detallan 
a continuación. 

Las cisternas destinadas al transpo1te de gases licuados inflamables estarán provistas de válvulas 
de segmidad. Las cisternas destinadas al transpo1te de gases complimidos, gases licuados no 
inflamables o gases disueltos podrán estar provistas de válvulas de segmidad. Las válvulas de 
segmidad, cuando las haya, cmnplirán las prescripciones de 6.8.3.2.9.1 a 6.8.3.2.9.5. 

Las válvulas de seguridad deberán poder ablirse automáticamente cuando estén sometidas a una 
presión de entre 0,9 y 1,0 veces la presión de ensayo de la cisterna en la que estén instaladas. 
Serán de un tipo que resista los esfuerzos dinámicos, incluidos los debidos a los movimientos 
del liquido. Se prohíbe el uso de válvulas que füncionen por gravedad o por contrapeso. Las 
válvulas de segmidad cumplirán, al menos, el requisito previsto en 6. 7.3 .9 y su caudal requelido 
se calculará de confomúdad con la fó1mula incluida en 6. 7.3 .8.1.1. 

Las válvulas de seguridad se diseñarán o protegerán de manera que se impida la entrada de agua 
o cualquier otro cuerpo extraño que pueda obstaculizar su correcto funcionamiento. Las posibles 
protecciones no interfe1irá11 en su funcionamiento. 

Si las cisternas que tengan que estar he1méticamente cenadas están provistas de válvulas de 
segmidad, estas últimas estarán precedidas de un disco de mpnira y se cumplirán las siguientes 
condiciones: 

a) la presión mínima de rotura a 20 ºC, tolerancias incluidas, será igual o superior a 1,0 
veces la presión de ensayo; 

b) la presión máxima de ronira a 20 ºC, tolerancias incluidas, será de 1, 1 veces la presión 
de ensayo; y 

c) el disco de mprura no reducirá la capacidad de descarga reque1ida ni obstaculizará el 
correcto funcionamiento de la válvula de segmidad. 

18 Un asiento de junta metal sobre metal no está autorizado. 
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Se instalará un manómetro u otro indicador adecuado en el espacio entre el disco de ruptura y 
la válvula de segmidad para poder detectar cualquier mptura, perforación o fuga del disco. 

6.8.3.2.9.3 Las válvulas de segmidad estarán cfüectamente conectadas al depósito o al orificio de salida del 
disco de mptura. 

6.8.3.2.9.4 Todos los 01ificios de entrada de las válvulas de seguridad estarán situados en la prute supe1ior 
del depósito, lo más cerca posible del centro transversal del mismo. En las condiciones de 
llenado máximo, todos los otificios de entrada de las válvulas de seguridad, estarán situados en 
el espacio de vapor del depósito y los dispositivos estru·án dispuestos de fo1ma que el vapor 
salga libremente. En el caso de los gases licuados inflamables, la salida de vapor estará dirigida 
de manera que el vapor no pueda volver al depósito. Se pe1mite el uso de dispositivos de 
protección para desviar el chotTo de vapor, a condición de que no reduzcan el caudal requerido 
de la válvula de segmidad. 

6.8.3.2.9.5 Se tomru·án medidas pru·a evitar que las válvulas de segmidad sufran daños en caso de que la 
cisterna se vuelque o su pat1e superior golpee algún obstáculo. En la medida de los posible, las 
válvulas de seguridad no sobresaldrán del contorno depósito. 

6.8.3.2.9.6 Marca de las válvulas de segmidad 

6.8.3.2.9.6.1 Las cisternas provistas de válvulas de segmidad de confo1midad con 6.8.3.2.9.1 a 6.8.3.2.9.5 
llevai·án la marca prevista en 6.8 .3.2.9 .. 6.3 a 6.8.3.2.9.6.6. 

6.8.3.2.9.6.2 Las cisternas que no estén provistas de válvulas de segmidad de confo1midad con 6.8.3.2.9.1 a 
6.8.3 .2.9.5 no llevarán la marca prevista en 6.8.3.2.9.6.3 a 6.8.3.2.9.6.6. 

6.8.3.2.9.6.3 La marca consistirá en un cuadrado blanco cuyas dimensiones mínimas serán 250 mm x 
250 mm. En todo su perímetro tendrá una línea interna negra trazada a aproximadamente 
12,5 mm de su borde extetior y pai·alela a él. Las letras "SV" serán negras y tendrán una altura 
mínima de 120 mm y un espesor mínimo de 12 mm. 

6.8.3.2.9.6.4 

~ 
1 

250mm 

~-------=--=-----~7 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

12.5 mm 

1 

1 

1 

1 

1 

~------=--_~J 

250 auu 

En el caso de las I En el caso de los contenedores cisterna 
cisternas desmontables 

con una capacidad no supe1ior a 3000 litros, las dimensiones de la mai·ca podrán 
reducirse a un mínimo de 120 mm x 120 mm. En todo su petimetra tendrá una linea 
interna negra trazada a aproximadamente 6 mm de su borde exte1ior y pru·alela a él. Las 
letras "SV" serán negras y tendrán una altura mínin1a de 60 mm y un espesor mínimo de 
6mm. 
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6.8.3.2.9.6.7 Las cisternas fijas (vehículos cisterna) 
llevarán las marcas a ambos lados y en la 
parte trasera, y las cisternas 
desmontables, a ambos lados y en las 
partes delantera y trasera. 

Los contenedores cisterna llevarán las marcas a 
ambos lados y en las pa1tes delantera y trasera. 
Los contenedores cisterna con tma capacidad no 
superior a 3000 litros podrán llevar las marcas, o 
bien a ambos lados, o bien en las panes 
delantera y trasera. 

~ 
1 

120mm 1 

-+--- ~-------__ ----=---~7 

t 1 1 

1 1 

1 1 120mm 

1 1 

~ ----J 
6mm 11 

6.8.3.2.9.6.5 El material utilizado será resistente a la intemperie y se garantizará que la marca sea duradera. 
Esta no deberá separarse de su fijación después de tm incendio de 15 minutos de duración. 
Pe1manecerá fijada sea cual sea la 01ientación de la cisterna. 

6.8.3.2.9.6.6 Las letras "SV" serán indelebles y deberán ser legibles después de un incendio de 15 minutos 
de duración. 

6.8.3.2.10 Cuando las cisternas estén destinadas a su transporte por mar, las disposiciones del 6.8.3.2.9 no 
prohibirán el montaje de válvulas de segmidad de acuerdo con el Código IMDG. 

6.8.3.2.11 Las cisternas destinadas al transpo1te de gases licuados refrigerados estarán provistas de al 
menos de dos válvulas de segmidad independientes que pueden abrirse a la presión máxima de 
servicio indicada sobre la cisterna. Dos de estas válvulas deberán dimensionarse 
individualmente de fo1ma que dejen escapar de la cisterna los gases que se fo1men por 
evaporación durante el ftmcionamiento n01mal, de modo que la presión no supere en ningún 
momento en más de un 10% la presión de se1vicio indicada para la cisterna. 

6.8.3.2.12 

6.8.3.2.13 

6.8.3.2.14 

Una de las válvulas de segmidad se podrá sustituir por tm disco de mptma que deberá saltar a 
la presión de prueba. 

En caso de desapaiición del vacío en las cisternas con doble pai·ed o en caso de destrucción de 
un 20% del aislainiento en las cisternas de pared sencilla, el conjunto de los dispositivos de 
descompresión pe1mitirá el escape de un caudal tal que la presión de la cisterna no sobrepase la 
presión de prueba Las disposiciones del apartado 6.8 .2.1. 7 no se aplican a las cisternas aisladas 
al vacío. 

Los dispositivos de descompresión de las cisternas destinadas al transpo1te de gases licuados 
refrigerados se construirán de modo que füncionen conectamente, incluso a la temperatura de 
trabajo mínima. La segmidad de ftmcionainiento a esta temperatura se establecerá y controlará 
mediante el ensayo de cada dispositivo o de una muestra de dispositivos del mismo tipo de 
construcción. 

Las válvulas de las cisternas desmonta bles 
que se puedan rodai· estarán provistas de 
caperuzas de protección. 

Aislamiento térmico 

Si las cisternas destinadas al transp01te de gases licuados esn1vieran dotadas de aislainiento 
té1mico, éste deberá estar fo1mado por: 

bien por una pantalla parasol, aplicada al menos en el tercio supe1ior y, como máximo, 
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6.8.3.2.15 

6.8.3.2.16 

6.8.3.2.17 

6.8.3.2.18 

6.8.3.2.19 

6.8.3.2.20 

6.8.3.2.21 

6.8.3.2.22 

en la mitad superior de la cisterna, y separada del depósito por una cámara de aire de un 
espesor mínimo de 4 cm., 

o por un revestimiento completo de materiales aislantes, de un espesor adecuado. 

Las cisternas destinadas al transporte de gases licuados refiigerados irán aisladas ténnicamente. 
El aislamiento ténnico se garantizará por medio de una envoltura continua. Si el espacio entre el 
depósito y la envoltura es una cámarn de aire (aislamiento al vacío de aire), la envoltura de 
protección se calculará para sopo1tar sin defonnación lma presión externa mínima de 100 kPa (1 
bar) (presión manométrica). Anulando la definición de "presión de cálculo" del 1.2.1 , podrá ser 
tenida en cuenta al efectuar los cálculos de los dispositivos de refuerzo interiores y exte1iores. Si 
la envoltura estuviere ce1rnda de modo estanco a los gases, 1m dispositivo garantizará que no se 
produzca ninguna presión peligrosa en fa capa de aislamiento en caso de insuficiente 
estanqueidad del depósito o de sus eq1úpos. Tal dispositivo impedirá que haya filtr·aciones de 
humedad en la envoltura de aislamiento ténnico. Para la prneba de tipo de la eficacia del sistema 
de aislamiento, ver el páirnfo 6.8.3.4.11. 

Las cisternas destinadas al transpo11e de gases licuados cuya temperatura de ebullición sea 
inferior a -182 ºC no incluirán ningtma mate1ia combustible, tanto en la composición del 
aislamiento té1mico como en los elementos de fijación. 

Los elementos de fijación de las cisternas con aislamiento en vacío podrán, con la confo1midad de 
la autoridad competente, contener mate1ias plásticas entr·e el depósito y la envoltura. 

Anulando las disposiciones del 6.8.2.2.4, los depósitos destinados al transporte de gases licuados 
refrigerados no estarán obligados a tener una abertura para la inspección. 

Equipos para los vehículos batería y CGEM 

Los equipos de se1vicio y de estrnctura deben colocarse o diseñarse para impedir que cualquier avelia 
pueda suponer una fuga de contenido del recipiente a presión en condiciones normales de 
mantenimiento o de tr·anspo1te. Si la conexión entr·e el cuadro del vehículo batería o del CGEM y los 
elementos permite un movimiento relativo de los subconj1mtos, la fijación del eqrupo debe pe1mitir 
tal movimiento sin riesgo de avería de sus dispositivos. Las pai1es de las tubelias colectoras que 
conducen a los obturadores deben proporcionai· un margen suficiente de flexibilidad para proteger 
el conjunto contr·a los riesgos de cizallamiento o de pérdida de contenido del recipiente a presión. 
Los dispositivos de llenado y vaciado (inclrudas las bridas o tapones roscados) y todas las capemzas 
de protección deben ser a pmeba de ape11uras imprevistas. 

Pai·a evitai· cualquier pérdida de contenido en caso de avería, las tube1ias colectoras, los órganos 
de vaciado ( conexiones de tubos, dispositivos de ciene) y los obturadores deben protegerse o 
disponerse contra los riesgos de anancamiento bajo el efecto de fuerzas exteriores, o diseñarse 
pai·a resistirlas. 

La tube1ia colectora se diseñará para trabajar a temperaturas entre -20 ºC y +50 ºC. 

La tubeiia colectora se diseñará, construirá e instalai·á de modo que se evite cualq1úer 1iesgo de daños a 
causa de dilataciones o contracciones ténnicas, de choques mecánicos o vibraciones. Todos los tubos 
serán de un material metálico adecuado. Siempre que sea posible, las uniones de tubos serán soldados. 

Las uniones de los tubos de cobre serán realizadas mediante soldadura fuerte o se efectl1ai·ái1 
con una pieza de conexión metálica de la misma resistencia. El punto de fusión del material de 
soldadura no será inferior a 525° C. Las uniones no podrán debilitai· el tubo como lo hada 1ma 
unión roscada. 

Salvo pai·a el N.º ONU 1001 acetileno disuelto, la tensión máxima admisible cr de la tubelia 
colectora a la presión de pmeba de los recipientes no sobrepasará el 75% del limite de elasticidad 
garantizado del material. 

El espesor de pai·ed necesario de la tubelia colectora para el transporte del N.º ONU 1001 
acetileno disuelto, se calculai·á confo1me a las reglas técnicas reconocidas. 

NOTA: En lo referente al límite de elasticidad, véase 6.8.2.1.11 

En cuanto a las botellas, tubos, bidones a presión o botellones y bloques de botellas que 
constituyen un vehículo-bate1ia o un CGEM, anulando las disposiciones de los 6.8.3.2.3, 
6.8.3.2.4 y 6.8.3.2.7, los obtliradores reque1idos se podrán montar en el intedor del dispositivo 
de la tube1ia colectora. 
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6.8.3.2.23 

6.8.3.2.24 

6.8.3.2.25 

6.8.3.2.26 

6.8.3.2.27 

6.8.3.2.28 

6.8.3.3 

6.8.3.4 

6.8.3.4.1 

6.8.3.4.2 

6.8.3.4.3 

6.8.3.4.4 

6.8.3.4.5 

6.8.3.4.6 

6.8.3.4.7 

Si uno de los elementos estuviera provisto de una válvula de seguridad y hubiera dispositivos 
de ciene entre los elementos, cada uno de ellos deberá ser provisto de una válvula semejante. 

Los dispositivos de llenado y vaciado se podrán fijar a una rubería colectora. 

Cada uno de los elementos, incluyendo cada una de las botellas de un bloque, destinados al 
transporte de gases tóxicos, podrán aislai-se por medio de una válvula de cien-e. 

Los vehículos bate1ia o CGEM destinados al transpo1te de gases tóxicos no llevarán válvulas de 
segruidad, excepto si van precedidas de un disco de ruptura. En este último caso, la disposición 
del disco de mptura y de la válvula de segruidad será a satisfacción de la autoridad competente. 

Cuando los vehículos batería o CGEM fueran destinados a ser transpo1tados por mar, las 
disposiciones del 6.8.3.2 .24 no impedirán el montaje de válvulas de seguridad confonne al 
Código IMDG. 

Los recipientes que sean elementos de los vehículos batería o CGEM destinados al transporte 
de gases inflamables se reunirán en gmpos hasta un máximo de 5.000 litros, que se podrán aislar 
mediante una válvula de cien-e. 

Cada uno de los elementos de un vehículo-batería o CGEM destinados al transporte de gases 
inflamables, si estuvieran fo1mados por cisternas confo1me al presente capítulo, deberá poder 
aislarse por una válvula de cien-e. 

Examen y aprobación del tipo 

No hay disposiciones particulares. 

Controles y pruebas 

Los mate1iales de todos los depósitos soldados, exceptuando las botellas, los n1bos, los bidones a 
presión o botellones y las botellas que fonnen paite de bloques, que constin1yan elementos de un 
vehículo-bate1ia o de un CGEM deben ser probados confonne al método desclito en el 6.8.5. 

Las disposiciones básicas para la presión de pmeba se detallan en los apaitados 4.3.3.2.1 al 
4.3.3.2.4 y las presiones mínimas de prueba se muestran en la tabla de gases y mezclas de gases 
del 4.3.3.2.5. 

La ptimera pmeba de presión hidráulica se realizará antes de la colocación del aislamiento 
té1mico. Si el depósito, sus acceso1ios, sus tubos y sus equipos se han sometido al ensayo por 
sepai·ado, la cisterna debe someterse a una prueba de estanqueidad después del ensamblado. 

La capacidad de cada depósito destinado al transporte de gases comptimidos que se llenen por 
masa, de gases licuados o disueltos se dete1minará, bajo la vigilancia de un organismo de 
inspección, por pesaje o por medida del volumen de la cantidad de agua que llene el depósito; 
el enor de medida de la capacidad de los depósitos ha de ser inferior al 1 %. No se pe1mitirá 
detenninar la capacidad del depósito mediai1te cálculo basado en las dimensiones del mismo. 
Las masas máximas de carga admisibles de acuerdo con la instmcción de embalaje P200 ó P203, 
del 4.1.4.1 , así como de 4.3.3.2.2 y 4.3,.3.2.3 se fijai·án por un organismo de inspección. 

El control de las uniones se realizai·á de acuerdo con las disposiciones con-espondientes a 11.=l 
en 6.8.2.1.23. 

En el caso de las cisternas destinadas al transpo11e de gases licuados refrigerados: 

a) como excepción a las presc1ipciones de 6.8.2.4.2, las inspecciones periódicas se 
efectuai·án, como muy tai·de, 

6 años 1 s años 

después de la inspección inicial y, poste1i01mente, cada 12 años como 1ninimo; 

b) como excepción a las presclipciones de 6.8.2.4.3, las inspecciones inte1medias se 
efecn1ai·án, como muy tarde, seis años después de cada inspección periódica. 

Para las cisternas con aislatniento al vacío de aire, la pmeba de presión hidráulica y la 
verificación del estado intelior se podrán sustin1ir por una prueba de estanqueidad y la medida 
del vacío, con la conf01midad del organismo de inspección. 
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6.8.3.4.8 

6.8.3.4.9 

6.8.3.4.10 

6.8.3.4.11 

6.8.3.4.12 

6.8.3.4.13 

Si se hubieran practicado las aberturas, dmante las visitas periódicas, en los depósitos destinados 
al transpo1te de gases licuados refrigerados, el método para su ciene he1mético, antes de su 
nueva puesta en servicio, tendrá que ser aprobado por el organismo de inspección y debe 
garantizar la integlidad del depósito. 

Las pruebas de estanqueidad de las cisternas destinadas al transp01te de gases deben realizarse 
a una presión de al menos: 

para los gases comprimidos, licuados o disueltos: 20% de la presión de prueba: y 

para los gases licuados refügerados: 90% de la presión máxima de seivicio. 

Tiempo de retención para los contenedores cisterna que transportan gases licuados refrigerados 

El tiempo de retención de referencia para los 
contenedores cisterna que contengan gases licuados 
refiigerados deberá ser detenninado teniendo en 
cuenta: 

La eficacia del sistema de aislamiento dete1minado 
confo1me a 6.8.3.4.11; 

) La presión más baja del (de los) dispositivo (s) 
!imitador (es) de presión; 
Las condiciones de llenado iniciales; 
La temperatura ambiente hipotética de 30 ºC; 
Las propiedades fisicas del gas licuado refrigerado a 
transpo1tar. 

La eficacia del sistema de aislamiento (apo1te de calor 
en wats) deberá ser detenninada sometiendo a los 
contenedores cisterna a una prneba de tipo. Esta 
prneba deberá ser, bien: 

) Una prneba a presión constante (por ejemplo, a la 
presión atmosfélica) o a la perdida de gas licuado 
refiigerado medida sobre una duración detenninada; 

) Una prneba sobre una duración dete1minada en 
sistema cenado o elevación de la presión en el 
depósito medida sobre una duración dete1minada. 

Se deberán tener en cuenta las desviaciones de la 
presión atmosfélica para ejecutar la prneba a presión 
constante. Para las dos prnebas, será necesario efectuar 
las conecciones a fin de tener en cuenta. las 
desviaciones de la temperatura ambiente en 
comparación con el valor de referencia hipotético de 
30 ºC. 
NOTA: la nonna ISO 21014:2006 "Recipientes 
criogénicos - Rendimiento del aislamiento cliogénico" 
describe con detalle los métodos que penniten 
detenninar los rendimientos del aislanriento de los 
recipientes criogé1ricos y facilita un método de cálculo 
de tiempos de referencia 

Controles y pruebas para los vehículos batería y CGEM 

Los elementos y eqlúpos de todos los vehículos batería o CGEM se someterán a un control y 
una prueba iniciales en conjunto o por separado, antes de su primera puesta en se1vicio. En lo 
sucesivo, los vehículos bate1ia o los CGEM compuestos de recipientes se someterán a un control 
con un intervalo máximo de cinco años. Los vehículos batería o los CGEM compuestos de 
cisternas se someterán aun control confo1me al 6.8.2.4.2 y 6.8.2.4.3. Se podrá realizar un control 
y una prneba excepcionales, cualquiera que sea la fecha de los últimos control y prneba 
periódicos, cuando sea necesalio, habida cuenta de las disposiciones 6.8.3.4.14. 

El control inicial constará de: 

la veiificación de la confo1midad con el prototipo aprobado; 
la verificación de las caractelisticas de constrncción; 
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6.8.3.4.14 

6.8.3.4.15 

6.8.3.4.16 

6.8.3.4.17 

6.8.3.4.18 

el examen del estado intetior y exterior; 
una prneba de presión hidráulica13 a la presión de prneba indicada en la placa presctita en 
el 6.8.3.5.10; 

una prueba de estanqueidad a la presión máxima de se1vicio, y 
la verificación del funcionamiento co1Tecto del equipo. 

Si los elementos y sus órganos hubieran sufiido la prneba de presión por separado, se les 
someterá a una prneba de estanqueidad en conjunto, después del montaje. 

Las botellas, tubos y bidones a presión o botellones, así como las botellas que formen paite de 
bloques de botellas, se someterán a pruebas de acuerdo con las instrncciones de embalaje P200 
o P203 del 4.1.4.1. 

La presión de prneba de la tube1ia colectora del vehículo-batería o del CGEM será igual a la 
aplicada para los elementos del vehículo-bate1ia o del CGEM. La prneba de presión de la n1belia 
colectora se podrá ejecutar como una prueba hidráulica o con otro líquido o gas, previa 
conformidad de la aut01idad competente. Anulando esta disposición, la presión de prueba para 
la n1be1ia colectora del vehículo-bateda o del CGEM será, como mínimo, de 300 bar para el N.º 
ONU 1001 acetileno disuelto. 

El control petiódico comprenderá una prueba de estanqueidad a la presión máxima de se1vicio 
y 1m examen exte1ior de la estrnctura, de los elementos y del equipo de se1vicio, sin desmontar. 
Los elementos y los tubos se someterán a las prnebas con la petiodicidad presc1ita en la 
instrucción de embalaje P200 del 4.1.4.1 y conforme a las disposiciones del 6.2.1.6 y 6.2.3.5 
respectivamente. Si los elementos y sus equipos hubieran sido sometidos a la prneba de presión 
por separado, deberán sufiir una prneba de estanqueidad en conj1mto después de su montaje. 

Serán necesaiios un control y una prueba excepcionales cuando el vehículo-bate1ia o el CGEM 
presenten señales de a.velia o de conosión, de escapes o cualquier otra anomalía, que indiquen 
un defecto susceptible de comprometer la integridad del vehículo-batería o del CGEM. El 
alcance del control y de la pmeba excepcional, y en caso necesatio, el desmontaje de los 
elementos dependerá del grado de la avería o del detetioro del vehículo-batelia o del CGEM. 
Además, debe incluir los exámenes presctitos en el 6.8.3.4.17. 

Dentro del ámbito de los exámenes: 

a) los elementos se inspeccionai·án exterio1mente para dete1minai· la presencia de zonas con 
picaduras, de co1Tosión o abrasión, de rastros de choques, de deformaciones, defectos de 
soldadura u otros defectos, incluyendo escapes, que pudieran convertir los vehículos 
bateda o CGEM en peligrosos pai·a el transp01te. 

b) los n1bos, las válvulas y las juntas se inspeccionarán para descubrir los indicios de 
conosión, los defectos y anomalías de otro tipo, incluidos los escapes, que pudieran 
ocasionar que los vehículos batería o CGEM constituyeran un peligro durante su llenado, 
vaciado o en el transpo1ie; 

c) los pernos o tuercas que falten o se hubieren aflojado, en todas las uniones embtidadas o 
en todas las b1idas ciegas, serán sustituidos o apretados; 

d) todos los dispositivos y válV11las de segmidad estarán exentos de conosión, de 
def01maciones y de cualquier otro daño que pudiera obstaculizai· el n01mal 
ftmcionamiento. Los dispositivos de cie1Te a distancia y los obniradores de ciene 
automático se harán funcionai· para verificar que trabajan co1Tectamente; 

e) las marcas prescritas sobre los vehículos batelia o CGEM serán legibles y de acuerdo con 
las disposiciones aplicables; 

í) el annazón, los apoyos y los dispositivos de levai1tamiento de los vehículos bateda o 
CGEM se mantendrán en estado satisfactorio. 

Las pmebas, controles y verificaciones según 6.8.3.4.12 a 6.8.3.4 serán efectuados por el 
organismo de inspección. Se expedirán los ce1tificados que recojan los resultados de estas 
operaciones, incluso en caso de resultados negativos. 

13 En casos particulares y previa confonnidad de la autoridad competente, el ensayo de presión hidráulica podrá 
sustituirse por un ensayo de presión con un gas o, previa confonnidad del organismo de inspección, con otro líquido, 
siempre que tal operación no implique riesgo. 
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6.8.3.5 

6.8.3.5.1 

6.8.3.5.2 

6.8.3.5.3 

6.8.3.5.4 

6.8.3.5.5 

En tales certificados figurará una referencia a la lista de materias autorizadas para su transporte 
en el vehículo bate1ia o CGEM en cuestión, de acuerdo con el 6.8.2.3.2. 

Una copia de los ce1tificados deberá adjtmtarse al dosier de la cisterna de cada cisterna, vehículo 
batelia o CGEM probado (véase 4.3.2.1.7). 

Marcado 

Los datos que se enumeran a continuación, se mostrarán, estampados o por cualquier otro medio 
similar, sobre la placa prevista en el 6.8.2.5.1, o directamente sobre las paredes del depósito 
propiamente dicho, siempre que éstas se refuercen de modo que no se pueda comprometer la 
resistencia de la cisterna. 

En cuanto a las cisternas destinadas al transp01te de tma sola matelia: 

la designación oficial del transpmte de gas y, por afiadidura, para los gases afectados por 
un epígrafe n.e.p., la denominación técnica 19

. 

Esta mención se completará: 

para las cisternas destinadas al transporte de gases comprimidos, que se cargan por 
volumen (a presión), por el valm máximo de la presión de carga a 15 ºC autolizada para 
la cisterna; y, 
para las cisternas destinadas al trnnspo1te de gases comprimidos que se cargan por peso, 
así como de los gases licuados. licuados refrigerados o disueltos, por el peso máximo 
admisible en kg. y por la temperatura de llenado, si ésta fuera infe1ior a -20 º C. 

En cuanto se refiere a las cisternas de utilización múltiple: 
la designación oficial de transporte de los gases y, además, para los gases afectados por 
un epígrafe n.e.p. la denominación técnica19 de los gases para los cuales la cisterna haya 
sido aprobada. 

Esta mención se completará con la indicación de la masa máxima de carga admisible en kg. para 
cada uno de ellos. 

En lo referente a las cisternas destinadas al transpo1te de gas licuado refiigerado: 

La presión máxima auto1izada de servicio; 

En las cisternas provistas de aislamiento ténnico: 

El tiempo de retención de referencia ( en días 
o en horas) para cada gas16; 

Las presiones iniciales asociadas ( en bares o 
en kPa)16. 

la mención "calolifugada" o "aislada al vacío". 

19 En lugar de la designación oficial de transporte, o, en su caso, de la designación ofici.al del transporte del epígrafe n.e.p., será 
admisible emplear W'IO de los términos a continuación: 

16 

para el N. º ONU 1078 gas refrigerante, n.e.p.: mezcla Fl, mezcla F2, mezcla F3; 
para el N º ONU 1060 metilacetileno y propadieno en mezcla estabili:ada: mezcla P 1, mezcla P2; 
para el N.ºONU 1965 hidrocarburos gaseosos licuados, n.e.p.: mezcla A, mezclaAOl, mezcla A02, mezcl.aAO, mezcla Al, 
mezcla Bl, mezcla B2, mezcla B, mezcla C. Los nombres utilizados comercialmente y citados en el 2.2.2.3 código de 
clasificación 2F, N. º ONU 1965, Nota 1, no se podrán utilizar más que de modo complementario. 
para el N. º ONU 101 O butadienos, estabilizados: 1,2-Butadieno, estabilizado, 1,3-Butadieno, estabilizado 
para el N. º ONU 1012 butileno: 1-buti.leno, cis-2-butileno, trans-2-butileno y butilenos en mezcla. 

Consignar las unidades de medida a continuación de los valores numéricos 
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6.8.3.5.6 Complementando las inscripciones previstas 
en el 6.8.2.5.2, las insc1ipciones siguientes 
deben figurar sobre el veWculo cisterna (sobre 
la cisterna propiamente dicho o sobre un 
panel)16 

Complementando las inscripciones previstas 
en el 6.8.2.5.2, las inscripciones siguientes 
deben figmar sobre el contenedor cisterna 
(sobre la. cisterna propiamente dicho o sobre 
un panel)16 

a.) el código cisterna, según el certifica.do (véase 6.8.2.3.2) con la presión de prneba. 
efectiva. de la cisterna.; 

la insc1ipción: "temperatll!ra núnin1a de llena.do autorizada:" ; 

b) para las cisternas destina.das al transporte de una sola materia: 
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6.8.3.5.7 

6.8.3.5.8 

6.8.3.5.9 

6.8.3.5.10 

6.8.3.5.11 

la designación oficial de transpo1te del gas y, además, para los gases afectados por 
un epígrafe n.e.p., la denominación técnica19, 

para los gases comp1imidos que se llenan por masa, así como para los gases licuados, 
licuados refiigerados o disueltos, la masa máxima de carga admisible en kg; 

c) para las cisternas de utilización múltiple: 
la designación oficial de transp01ie y, además, para los gases afectados por un 
epígrafe n.e.p., la denominación técnica19 de todos los gases a cuyo transp01te están 
destinadas las cisternas en cuestión. 

Con indicación de la masa máxima de carga admisible en kg para cada uno de ellos; 

d) para las cisternas provistas de aislamiento té1mico: 

la inscripción "cal01ifugado" o "aislado al vacío", en un idioma oficial del país de 
matriculación y, además, si este idioma no es el alemán, el inglés o el francés, en 
alemán, inglés o francés , excepto cuando los acuerdos establecidos entre los 
Estados interesados, si los hubiere, dispongan en contrario. 

Estas indicaciones no serán obligatorias 
cuando se trate de un vehículo po1iante de 
cisternas desmontables. 

(Reservado). 

Marcado de los vehículos batería y CGEM 

Todos los vehículos bateria o CGEM llevarán una placa metálica, resistente a la c01rnsión, fijada 
de modo pe1manente en un lugar de fácil acceso para su inspección. En esta placa figurarán, 
estampados o por cualquier otro método similar, como mínimo, los datos que se relacionan a 
continuación 16: 

número de aprobación; 

designación o marca de fabricación; 

número de se1ie de fabticación; 

año de construcción; 

presión de pmeba (presión manométrica); 

temperatura de cálculo (solamente cuando ésta sea superior a +50 ºC o infe1ior a - 20 ºC); 

fecha (mes, año) de la inspección inicial y de la última inspección periódica realizada, 
según 6.8 .3 .4.12 a 6.4.3 .4.15; 

cuño del organismo de inspección que ha realizado la inspección. 

Se inscribirán sobre el vehículo bateiia 
propiamente dicho o sobre una panel16, los 
datos siguientes: 

nombre del propieta1io o del explotador; 

número de elementos; 

capacidad total de los elementos; 

Se insc1ibirán sobre el CGEM propiamente dicho 
o sobre una panel16

, los datos siguientes: 

- nombres del propietario y explotador; 

número de elementos; 

capacidad total de los elementos; 

19 En lugar de la designación oficial de transporte, o, en su caso, de la designación oficial del transporte del epígrafe n.e.p. , será 
admisible emplear uno de l.os ténninos a continuación: 

16 

para el N. º ONU 1078 gas refrigerante, n.e.p.: mezcla Fl, mezcla F2, mezcla F3; 
para el N. º ONU 1060 metilacetileno y propadieno en mezcla estabilizada: mezcla P 1, mezcla P2; 
para el N. º ONU 1965 hidrocarburos gaseosos licuados, n.e.p.: mezcla A, mezcla AOJ, mezcla A02, mezcla AO, mezcla Al, 
mezcla Bl, mezcla B2, mezcla B, mezcla C. Los nombres utilizados comercialmente y citados en el 2.2.2.3 código de 
clasificación 2F, N. º ONU 1965, Nota 1, no se podrán utilizar más que de modo complementario. 
para el N. º ONU 1010 butadienos, estabilizados: 1,2-Butadieno, estabilizado, 1,3-Butadieno, estabilizado 
para el N. º ONU 1 O 12 buti.leno: 1-buti.leno, cis-2-butileno, trans-2-buti.leno y buti.lenos en mezcla. 

Consignar las unidades de medida a continuación de los valores numéricos. 
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y para los vehículos batería que se llenen por 
masa: 

masa en vacío; 

masa máxima aut01izada. 

- masa máxima de carga autorizada; 

- código de la cisterna según el ce11ificado de 
aprobación (ver 6.8.2.3.2) con la presión de 
pmeba efectiva del CGEM 

- designación oficial de transpo1te de la materia 
transpo11ada y además para los gases una 
rúbdca n.e.p., el nombre técnico18 de los gases 
para el transpo1te de los cuales se utiliza el 
CGEM; 

y para los CGEM, que se llenen por masa: 

- la tara. 
6.8.3.5.12 El bastidor de los vehículos bate1ia y CGEM, llevará junto al punto de llenado una placa en la 

que se indique: 

la presión máxima de llenado a 15 ºC, autodzada para los elementos destinados a los 
gases comp1imidos15; 

la designación oficial de t:ransp01te del gas, según el capítulo 3.2, y, además, para los 
gases afectados por un epígrafe n.e.p. la denominación técnica19; 

y, además, en el caso de gases licuados: 

la masa máxima de carga admisible por elemento16 

6.8.3.5.13 Las botellas, tubos y bidones a presión o botellones, así como las botellas que fonnen pa11e de 
un bloque de botellas llevarán las inscripciones confo1me al 6.2.2.7. Tales recipientes no se 
etiquetarán necesa1iamente, de modo individual, por medio de las etiquetas de peligro 
presc1itas en el capítulo 5.2. 

Los vehículos bate1ia y CGEM llevarán etiquetas y una señalización naranja confo1me al 
capítulo 5.3. 

6.8.3.6 Disposiciones aplicables a los vehículos batería y CGEM que son diseñados, construidos 
controlados y probados según normas de referencia 

19 

NOTA: Las personas y organismos identificados en las normas como responsables según el 
ADR deben cumplir las disposiciones del ADR. 

Desde el 1 de enero de 2009, la aplicación de las n01mas de referencia es obligat01ia. Las 
excepciones se abordan en 6.8.3.7. 

Los certificados de aprobación de tipo se emitirán de confo1midad con 1.8.7 y 6.8.2.3. Para 
emitir un ce1tificado de aprobación de tipo, se elegirá una nonna de la tabla que figura a 
continuación que sea aplicable con atTeglo a lo indicado en la columna ( 4). Si es posible aplicar 
más de una n01ma, se elegirá solo una de ellas. 

En la columna (3) se recogen los apaitados del capítulo 6.8 a los que se ajusta la n01ma. 

En la columna ( 5) se indica la fecha límite para retirar las aprobaciones de tipo existentes de 
confo1midad con 1.8. 7 .2.2.2. Cuando no figure ninguna fecha en esta columna, se entenderá que 
la aprobación de tipo es válida hasta que caduque. 

En lugar de la designación oficial de transporte, o, en su caso, de la designación oficial del transporte del epígrafe n.e.p. , será 
admisible emplear uno de los términos a continuación: 

- para elN.ºONU 1078 gas refrigerante, n.e.p.: mezcla Fl, mezclaF2, mezcla F3; 

para el N. ºONU 1060 metilacetileno y propadieno en mezcla estabilizada: mezcla Pl, mezcla P2; 
para el N.º ONU 1965 hidrocarburos gaseosos licuados, n.e.p.: mezcla A, mezcla A0J, mezclaA02, mezcla A0, mezcla Al, 
mezcla Bl, mezcla B2, mezcla B, mezcla C. Los nombres utilizados comercialmente y citados en el 2.2.2.3 código de 
clasificación 2F, N. º ONU 1965, Nota 1, no se podrán utilizar más que de modo complementario. 
para el N. ºONU 1010 butadienos, estabilizados: 1,2-Butadieno, estabilizado, 1,3-Butadieno, estabilizado. 
para el N. º ONU 1012 butileno: 1-butileno, cis-2-butilen.o, trans-2-butileno y butilenos en mezcla. 
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6.8.3.7 

6.8.4 

Las non nas se aplicarán con aITeglo a 1.1.5. Se aplicarán en su totalidad, a menos que se 
especifique lo cont:ra1io en la tabla. 

El ámbito de aplicación de cada norma está definido en el artículo al efecto de la norma, a menos 
que se especifique lo contratio en la tabla. 

Aplicables para 
Fecha limite para 

las nuevas 
Referencia Título del documento 

Prescripciones que 
aprobaciones de 

la retirada de las 
cumple la norma aprobaciones de 

tipo o 
tipo existentes 

renovaciones 

(1) (2) (3) (4) (5) 

EN Botellas para el transporte de gas - 6.8.3.4.1 y 6.8.3.1.5, Entre el 1 de enero 
13807:2003 Vehículos batetia - Diseño, 6.8.3.2.18 a de 2005 y el 31 de 

diciembre de 2020 fabricación, identificación y 6.8.3.2.26, 6.8.3.4.10 
a 6.8.3.4.12 y 

ensayo. 6.8.3.5.12 a 
NOTA: En caso necesario, esta 6.8.3.5.14 
norma podrá igualmente ser 
aplicada a los CGEM constituidos 

. . .. 
EN Botellas de gas transpo11ables - 6.8.3.1.4, 6.8.3.1.5, Hasta nuevo aviso 
13807:2017 Vehículos batería y contenedores 6.8.3.2.18 a 

de gas de elementos múltiples 6.8.3.2.28, 6.8.3.4.12 
(CGEM) - Diseño, fabricación, a 6.8.3.4.14 y 
identificación y ensayo 6.8.3.5.10 a 

6.8.3.5.13 

EN ISO Botellas de gas - Válvulas de bola 
Obligatoriamente a 

EN ISO 
23826:2021 - Especificaciones y ensayos 

6.8.2.1.1 y 6.8.2.2.1 pa1tir del 1 de 
23826:2021 

enero 2025 

Disposiciones aplicables a los vellículos batería y CGEM que no se diseñen, construyan, 
controlen ni se prueben según las normas de referencia 

A fin de reflejar los progresos científicos y técnicos, o cuando no existe ninguna n01ma de 
referencia en 6.8.3.6, o para abordar aspectos específicos que no se abordan en una non na de 
referencia en 6.8.3.6, la autoridad competente podrá reconocer el uso de un código técnico que 
garantice el mismo nivel de segmidad. Los vehículos bate1ia y CGEM, deberán, sin embargo, 
cumplir con las exigencias mínimas de 6.8.3. 

Tan pronto como pueda aplicarse una n01ma recientemente recogida en 6.8.3.6, la aut01ida.d 
competente retirará el reconocimiento del código técnico de que se trate. Podrá aplicarse un 
período transit01io que finalice a más tardar en la fecha de entrada en vigor de la nueva edición 
del ADR. 

El procedimiento de las inspecciones pe1iódica.s se especificará en la aprobación de tipo en el 
caso de que las n01m a.s previstas en 6.2.2, 6.2.4 o 6.8.2.6 no sean de aplicación o no deban 
aplicarse. 

La autoridad competente remitirá a la secreta.tia de la UNECE una lista de los códigos técnicos 
que reconozca, y a.cnializará la lista si se modifica.. La lista debe incluir los siguientes datos: 
nombre y fecha del código técnico, el propósito del código y una indicación de dónde puede 
obtenerse. La secreta.tia hará pública esta información en su sitio Web. 

Una n01ma que ha sido adoptada como n01m a de referencia en una futura edición del ADR 
podrá ser aprobada por la aut01idad competente para su uso sin necesidad de notificarlo a la 
secretaría de la UNECE. 

Disposiciones especiales 

NOTA 1: Para los líquidos que tengan un punto de inflamación que no sobrepase los 60 ºC así 
como para los gases inflamables, véase igualmente 6.8.2.1.26, 6.8.2.1.27 y 6.8.2.2.9. 
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NOTA 2: Para las disposiciones relativas a aquellas cisternas para las que se prescribe una 
prueba a la presión mínima de 1 MPa (1 O bar), así como para las cisternas destinadas al 
transporte de gases licuados refrigerados, véase 6.8.5. 

Cuando aparezcan indicadas para un epígrafe en la columna (13) de la tabla A del capítulo 3 .2, 
serán de aplicación las siguientes disposiciones especiales. 

a) Construcción (TC) 

TCl Las disposiciones del 6.8.5 serán de aplicación para los mateliales y la construcción 
de estos depósitos. 

TC2 Los depósitos y sus equipos, se constnúrán de aluminio con una pmeza mínima del 
99,5% o de acero adecuado que no sea capaz de provocar la descomposición del 
peróxido de hidrógeno. Cuando los depósitos se constrnyan con almninio de una 
pmeza mínima del 99 ,5%, el espesor de la pared no tendrá que ser mayor de 15 mm, 
incluso cuando el cálculo de acuerdo con 6.8.2.1. 17 dé un valor supe1ior. 

TC3 Los depósitos se construirán de acero austenítico. 

TC4 Los depósitos irán provistos de un revestimiento esmaltado o de un revestimiento 
protector equivalente, si el mateiial del depósito fuera atacado por el N .º ONU 3250 
ácido cloroacético fundido. 

TC5 Los depósitos irán provistos de un revestimiento de plomo con un espesor mínimo 
de 5 mm o de un revestimiento equivalente. 

TC6 No será necesaiio que el espesor de la pared de las cisternas hechas de aluminio 
con una pureza igual o supe1ior al 99 o/o sea mayor de 15 mm, aunque el resultado 
del cálculo de confon nidad con 6.8.2. 1.17 sea lm valor mayor. 

TC7 El espesor mínimo efectivo del depósito no será infe1ior a 3 mm. 

TCS Los depósitos deben ser de almninio o de aleación de almninio. Los depósitos podrán 
ser diseñados para resistir tma presión exteiior de, al menos, 5 kPa (0,05 bar). 

b) Equipos (TE) 

TEl (Suprimido). 

TE2 (Suprimido). 

TE3 Además, las cisternas satisfarán las disposiciones sigmentes. El dispositivo de 
recalentainiento no penetrará en el depósito, sino que será exteiior a éste. No 
obstante, se podrá dotar de tma vaina de recalentainiento a un tubo que sirva pai·a 
evacuai· fósforo. El dispositivo de recalentainíento de esta vaina se regulará de modo 
que impida que la temperatura del fósforo rebase la temperatura de carga del 
depósito. El resto de tubos penetrai·án en el depósito por su pa1te supe1ior; las 
abe1tmas se ubicarán por encima del nivel máximo admisible del fósforo y podrán ir 
totalmente ce1rndas bajo tapaderas que se pueden bloqueaJ con cenojo. La cisterna 
irá provista de tm sistema de medición del aforo para veiificar el nivel del fósforo y, 
si se utilizara el agua como agente de protección, de tma referencia fija que indique 
el nivel supe1ior que el agua no deberá rebasar. 

TE4 Los depósitos estarán provistos de tm aislainiento té1mico de mate1iales 
difícilmente inflamables. 

TES Si los depósitos fueran provistos de aislamiento té1mico, éste estará fonnado por 
mateiiales difícilmente inflamables. 

TE6 Las cisternas podrán estai· provistas de tm dispositivo diseñado de manera que no 
pueda obnirarse por la mateiia transp011ada, y que impida una fuga y la formación 
de cualquier sobrepresión o depresión en el interior del depósito. 

TE7 Los órganos de vaciado de los depósitos irán provistos de dos cienes en sede, 
independientes entre sí, el p1imero de los cuales estará f 01mado por un obnirador 
interno de ciene rápido de tm tipo aprobado y el segundo por un obnirador externo 
colocado en cada extremo del tubo de vaciado. Se montai·á asimismo una b1ida 
ciega, u otro dispositivo que ofrezca igual gai·antía, en la salida de cada obrurador 
externo. El obnirador interno pe1manecerá solidalio al depósito y en posición de 
ciene en caso de que se auanque el n1bo. 
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TES Las conexiones de los tubos exteriores de las cisternas se realizarán con materiales no 
susceptibles de ocasionar la descomposición del peróxido de hidrógeno. 

TE9 Las cisternas irán provistas en su parte superior de un dispositivo de cien-e que 
impida la fo1mación de cualquier exceso de presión en el inte1ior del depósito, a 
causa de la descomposición de las matetias transportadas, así como el escape del 
líquido y la entrada de sustancias extrañas al inte1ior del depósito. 

TElO Los dispositivos de cie1Te de las cisternas se constmirán de tal modo que resulte 
imposible la obstmcción de los mismos por la mate1ia solidificada dmante el transporte. 
Si las cisternas estuvieran rodeadas de una mateiia cal01ifüga, ésta será de naturaleza 
inorgánica y totalmente exenta de mateiia combustible. 

TEll Los depósitos y sus equipos de se1vicio se diseñarán de modo que se impida la 
entrada de sustancias extrafias, el escape del líquido y la fo1mación de cualquier 
exceso de presión peligroso en el inte1ior del depósito a causa de la descomposición 
de las materias t:ranspo1tadas. Una válvula de seguridad que impida la entrada de 
materias extrañas también cumple esta disposición. 

TE12 Las cisternas irán provistas de un aislamiento té1mico confo1me a las condiciones del 
6.8.3.2.14. Si la TDAA del peróxido orgánico contenido en la cisterna es igual o 
inferior a 55 ºC, o si la cisterna está constnúda de aluminio, el depósito se aislará 
té1micamente en su totalidad. La pantalla parasol y cualqtúer paite de la cisterna no 
cubie1ta por la misma, o la envoltura exte1ior de un calorifügado completo, se 
recub1irán con una capa de pintura blanca o se revestirán de un metal pulimentado. La 
pintura se limpiará antes de cada transp01te y se renovai·á en caso de amaiilleo o 
dete1ioro. El aislalniento té1mico estará exento de mate1ia combustible. Las cisternas 
irán provistas de dispositivos sensores de temperatura. 

Las cisternas irán provistas de válvulas de segmidad y de dispositivos de 
descompresión de emergencia. También se pennitirán las válvulas de depresión. 
Los dispositivos de descompresión de emergencia se activarán a las presiones 
dete1minadas en función de las propiedades del peróxido orgánico y de las 
caractelisticas de construcción de la cisterna. No se autorizarán elementos fusibles 
en el cuerpo del depósito. 

Las cisternas irán provistas de válvulas de seguridad del tipo de res01te, para evitar 
una acumulación in1po1tante en el interior del depósito, de productos de la 
descomposición o de vapores liberados a una temperatura de 50 ºC. El caudal y la 
presión de ape1tura de la válvula o válvulas de segmidad se detenninarán en 
función de las pruebas prescritas en la disposición especial TA2. No obstante, en 
ningún caso la presión de apertura será tal que el líquido pueda escapar de la válvula 
o válvulas, en caso de vuelco de la cisterna. 

Los dispositivos de descompresión de emergencia de las cisternas podrán ser del 
tipo de reso1te o del tipo de disco de mptura, diseñados para evacuai· todos los 
productos de descomposición y los vapores liberados durante un tiempo mínimo 
de una hora de inmersión completa en las llamas y en las condiciones definidas en 
las siguientes fó1mulas: 

q = 70961 X F X Aº·82 

donde: 

q = absorción de calor [W] 
A= superficie mojada [m2

] 

F = factor de aislamiento [ -] 

F =l pai·a las cisternas sin aislamiento, o 

U (923 -Tp0 ) 
F = ------'~ para las cisternas con aislamiento 

47032 
donde: 

K = conductividad ténnica de la capa de aislalniento [W.m·1 .K·1] 
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L = espesor de la capa de aislamiento[ m] 
U= K/L = coeficiente de transmisión térmica del aislamiento 

[w.m-2.K1] 

Tpo = temperatura del peróxido en el momento de la descompresión [K] 

La presión de ape1tura del o de los dispositivos de descompresión de emergencia será 
supe1ior a la prevista antetiormente y se determinará en :fünción de los resultados de 
las pruebas contempladas en la disposición especial TA2. Los dispositivos de 
descompresión de emergencia se dimensionarán de tal manera que la presión máxima 
dentro de la cisterna no supere nunca la presión de prueba de la cisterna. 

NOTA: Un eje,rplo del método de ensayo para determinar el d;mensfonamiento de los 
dispositivos de descompretión de emergenda se muestra en el apéndice 5 del Manual de 
Prnebas y Criterios. 

Para las cisternas aisladas térmicamente en su totalidad, el caudal y el tarado del o 
de los dispositivos de descompresión de emergencia se determinarán suponiendo una 
pérdida de aislamiento del 1 o/o de la superficie. 

Las válvulas de depresión y las de segmidad del tipo de res01te irán provistas de 
co1tallamas, a no ser que las matetias a transpo1tar y sus productos de descomposición 
sean incombustibles. Se tendrá en cuenta la disminución de la capacidad de 
evacuación causada por el co1tallamas. 

TE13 Las cisternas irán aisladas térmicamente y estarán provistas de un dispositivo de 
recalentamiento dispuesto en el exte1ior. 

TE14 El aislamiento ténnico en contacto directo con el depósito o los componentes del 
sistema de calefacción tendrá una temperatma de inflamación, al menos, 50 C 
mayor que la temperatma máxin1a para la que se haya diseñado la cisterna. 

TE15 (Suprimido). 

TE16 (Reservado). 

TE17 (Resen,ado). 

TE18 Las cisternas destinadas al transporte de matetias cargadas a una temperatura 
supe1ior a 190 ºC estarán provistas de deflectores colocados en ángulo recto con 
las aberturas supetiores de carga, de modo que, durante la carga, se evite una 
elevación brntal y localizada de la temperanrra de la pared. 

TE19 Los órganos colocados en la parte 
supe1ior de la cisterna deberán estar. 

inse1tados en un cajetín empotrado, 
o dotados de una válvula interna de 
segmidad, 
o protegidos por mia tapadera o por 
elementos transversales y/o 
longin1dinales o por otros 
dispositivos que ofrezcan las mismas 
garantías, de un perfil tal que, en caso 
de vuelco, no se produzca ningún 
detetioro de los órganos. 
Órganos colocados en la prute 
inferior de la cisterna: 

Las tubuladuras y los órganos 
laterales de ciene y todos los órganos 
de vaciado deben estar, o separados 
como minimo 200 mm con relación 
al contorno de la cisterna, o 
protegidos por un perfil que tenga llll 
módulo de inercia transversal mínimo 
de 20 cm3 en el sentido de la marcha; 
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su distancia del suelo será igual o 
supe1ior a 300 mm con la cisterna 
llena. 

Los órganos colocados en la cara 
postetior de la cisterna se protegerán 
con el parachoques presclito en el 9.7.6. 
La altura de estos órganos con relación 
al suelo será tal que queden 
convenientemente protegidos por el 
parachoques. 

TE20 A pesar de los otros códigos cisterna que se autoticen dentro de la jerarquía de las 
cisternas del enfoque racionalizado del 4.3.4.1.2, las cisternas irán equipadas con 
lma válvula de seguridad. 

TE21 Los cienes deben protegerse con capotas cenadas con ce1rnjos. 

TE22 (Reservado). 

TE23 Las cisternas deberán estar provistas de un dispositivo diseñado de manera que no 
pueda obturarse por la mate1ia transpo11ada, y que impida una füga y la fonnación 
de cualquier sobrepresión o depresión en el inte1ior del depósito. 

TE24 Si las cisternas destinadas al transpo1te 
y colocación del betún se equipan con 
una ba1rn para el liego del mismo en el 
extremo del tubo de descarga, el 
dispositivo de ciene previsto en 
6.8.2.2.2 puede sustituirse por un giifo 
de ciene, siniado en el n1bo de 
descarga, antes de la ban-a. para 1iego. 

TE25 (Resen,ado) . 

TE26 Todas las conexiones de llenado y vaciado, incluidas las de la fase de vapor, de las 
cisternas destinadas al transpo1te de gases licuados refrigerados inflamables estarán 
provistas de un obrnrador automático de ciene instantáneo (véase 6.8.3.2.3) situado 
lo más cerca posible de la cisterna. 

c) Aprobación del tipo (TA) 

TAl Las cisternas no estarán aut01izadas para el transpo1te de materias orgánicas. 

T A2 Esta materia podrá transp011arse en cisternas fijas o desmontables y en contenedores 
cisternas en las condiciones fijadas por la autotidad competente del país de 01igen, si 
ésta última, basándose en las prnebas que se citan a continuación, dictamina que tal 
transp011e se puede efectuar de manera segura. Si el país de 01igen no es un Estado 
miembro, estas condiciones deberán ser reconocidas por la autotidad competente del 
p1imer Estado que pise el transpo11e. 

Para la aprobación del tipo se efectuarán prnebas a fin de: 

probar la compatibilidad de todos los mate1iales que entren 1101mahnente en 
contacto con la mateda durante el transp01te; 

proporcionar los datos para facilitar la constrncción de los dispositivos de 
descompresión de emergencia y de las válvulas de seguddad, habida cuenta 
de las caractelisticas de constrncción de la cisterna; y 

establecer cualquier requisito especial que pudiera ser necesado para la 
segwidad del t:ransp01te de la mateda. 

Los resultados de las prnebas figurarán en el ce1tificado de aprobación del tipo. 

TA3 Esta matetia sólo puede transportarse en cisternas con lm código cisterna LGA V o 
SGAV; la jerarquía del 4.3.4.1.2 no es aplicable. 
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TA4 Los procedimientos de evaluación de la confonnidad previstos en 1.8.7 serán 
aplicados por la autoridad competente o el organismo de inspección conforme a 
1.8.6.3 y acreditado con aneglo a los requisitos aplicables al tipo A de la n01ma EN 
ISO/CEI 17020:2012 (salvo el artículo 8.1.3). 

TAS Esta mateiia sólo puede transp01tarse en cisternas con llli código cisterna 
S2.65AN(+); la jerarquía del 4.3.4. l.2 no es aplicable. 

d) Pruebas (TT) 

TTl Las cisternas de aluminio puro no se someterán en la prneba inicial ni en las 
periódicas de presión hidráulica, más que a una presión de 250 kPa (2,5 bar) 
(presión manométiica). 

TT2 El estado del revestimiento de los depósitos será inspeccionado cada año por lm organismo 
de inspección. que realizará una inspección del inte1ior del depósito (Ver disposición especial 
TU43 del 4.3.5). 

TT3 Como excepción a las presc1ipciones de 6.8.2.4.2, las inspecciones pe1iódicas se llevarán 
a cabo, como mínimo, cada ocho años e incluirán lma comprobación del espesor 
utilizando los instnu:nentos adecuados. Para estas cisternas, el ensayo de estanqueidad y 
la comprobación previstos en 6.8.2.4.3 se efectuarán, como mínimo, cada cuatro años. 

IT4 (Reservado). 

TTS Las prnebas de presión hidráulica se realizarán como mínimo cada 

Tres años. 

TT6 La inspección pe1iódica se realizará 1 
como mínimo cada tres años. 

Dos años y medio. 

TT7 Anulando las disposiciones del 6.8.2.4.2, el examen peiiódico del estado inte1ior se 
puede sustituir por un programa aprobado por la aut01idad competente. 

TT8 Las cisternas en las que la designación oficial de transpo1te es el N.º ONU 1005 
AMONIACO ANHIDRO, confo1me con 6.8.3 .5.1 a6.8.3 .5.3 yconstrnidas con acero de 
grano fino con un limite de elasticidad superior a 400 N/mm2 confonne a la 1101ma sobre 
el material, deben someterse en cada inspección pe1iódica conf01me al 6.8.2.4.2, a una 
inspección por paitículas magnéticas para detectar fisuras superficiales. 

Se deben controlai· en la paite inferior de cada depósito, las soldaduras circulares y 
longitudinales en al menos el 20% de su longin1d, todas las soldaduras de las 
tubuladuras y todas las zonas reparadas o esme1iladas. 

Si la marca de la materia sobre la cisterna o sobre la placa de la cisterna es retirada, 
una inspección por partículas magnéticas se llevará a cabo y estas acciones se 
registrarán en el ce1tificado de control que se adjtmtará al dosier de la cisterna. 

Los controles magnetoscopios deben realizarse por una persona completamente 
cualificada para este método seg(m la nonna EN ISO 9712:2012 (Ensayos no 
destrnctivos - calificación y ce1tificación del personal END - Principios generales). 

TT9 En el caso de las inspecciones y los ensayos (incluida la supervisión de la 
fabricación) los procedünientos previstos en 1.8.7 serán aplicados por la 
autoridad competente o el organismo de inspección conforme a 1.8.6.3 y 
acreditado con aneglo a los requisitos aplicables al tipo A de la norma EN 
ISO/CEI 17020:2012 (salvo el a1tículo 8. 1.3). 

TTlO Las inspecciones pe1iódicas previstas en el 6.8.2.4.2 se realizai·án como mínimo 
cada: 

tres años. 1 dos años y medio. 

TTll Para las cisternas fijas (vehículos cisterna) o 
desmontables destinados exclusivamente al 
transporte de GLP, cuyos depósitos y equipos 
de se1vicio sean de acero al carbono, la prneba 
de presión hidráulica puede ser reemplazada 
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en los controles periódicos, si el solicitante lo 
desea, por métodos de ensayo no destmctivos 
(END) enumerados a continuación. Estos 
métodos pueden ser utilizados solos o 
combinados según la autoridad competente o 
el organismo de inspección crean conveniente 
(ver la disposición especial TT9): 

- EN ISO 17640:2018 - Ensayos no 
destmctivos de conjw1tos soldados - Control 
por ultrasonidos - Técnicas, niveles de ensayo 
y evaluación, 
- EN ISO 17638:2016 - Ensayo no 
dest:mctivo de uniones soldadas - Ensayo 
mediante paitículas magnéticas con 
aceptación de las indicaciones de 
confonnidad con la nonna EN ISO 
23278:2015 - Ensayo no destrnctivo de 
uniones soldadas. Ensayo mediai1te partículas 
magnéticas - Niveles de aceptación, 
- EN ISO 17643:2015 - Ensayos no 
destrnctivos de conjuntos soldados - Ensayos 
por conientes inducidas de conjuntos 
soldados por análisis de señales en el plano 
complejo, 

- EN ISO 16809:2019 - Ensayos no 
destrnctivos - Medidas de espesores por 
ultrasonidos, 
El personal implicado en los END debe estar 
cualificado, ce1tificado y tener un buen 
conocimiento teórico y práctico de los 
ensayos no destrnctivos que efecníe, 
específicamente, vigilancia, control o 
evaluación confonne a: 
- EN ISO 9712:2012 - Ensayos no 
destrnctivos - Cualificación y certificación 
del personal de END. 
En caso de afectación ténnica continua en las 
operaciones de soldadura o c01te, de zonas 
sometidas a presión de la cisterna, deberá 
realizarse una pmeba de presión hidráulica 
además de otra END. 
Los END deberán ser efectuados en las zonas 
del depósito y del equipamiento emuneradas 
en la tabla siguiente: 

Zona del 
depósito y del CND 
equipamiento 

Soldaduras a 
tope 
longitudinales 
del depósito 
Soldaduras a 
tope circulares END al 100% utilizando 
del denósito 

una o más de las técnicas 
Soldaduras 
(interiores) de 

siguientes: Ultrasonidos, 
partículas magnéticas o 

fijaciones, co1rientes inducidas 
bocas de 
hombre, 
tuberías y 
aberturas 
directamente 
sobre el 
depósito 
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Zonas 
fue1temente 
solicitadas al 
nivel de las 
placas dobles 
( comprendiendo 
la extremidad 
de las cunas de 
fijación más 
400 mm de 
cada lado) 
Soldadmas de 
las tubetias y de 
otros 
eatúoamientos 
Zonas del Medida del espesor por 
depósito que no ultrasonidos, del inte1ior, 
pueden ser con una cuadticula de 150 
controladas mm(como1náximo) 
visualmente 
desde el 
exterior 

Independientemente de la nonna o del código 
técnico inicial utilizado para el dise.ño y la 
fab1icación de la cisterna, los niveles de 
aceptación de los defectos deberán ser 
conf01mes a las presc1ipciones de las prutes 
pe1tinentes de las nonnas EN 14025:2018 
(Cisternas destinadas al transporte de matetias 
peligrosas - cisternas metálicas bajo presión -
diseño y fabricación), EN 12493:2020 (Equipos 
para GLP y sus accesotios - Recipientes a 
presión de acero soldado para cruniones cisterna 
pru·a GLP - Diseño y constmcción), EN ISO 
23278:2015 (ensayos no destmctivos de los 
conjuntos soldados - ensayos por pa1tículas 
magnéticas de las soldaduras - niveles de 
aceptación) o las no1mas de aceptación 
referenciadas en la nonna aplicable al ensayo no 
destmctivo concerniente. 

Si se pone en evidencia un defecto inaceptable 
de la cisterna por los métodos de ensayos no 
destmctivos habrá que proceder a su 
reparación y a un nuevo ensayo. No está 
pemútido efecturu· la pmeba de presión 
hidráulica sin que la cisterna haya sido 
debidamente repru·ada. 

Los resultados de los ensayos no destrnctivos 
deberán ser consignados y conservados 
durante toda la duración de la cisterna. 

e) Marcado (TM) 
NOTA: Las inscripciones estarán redactadas en un idioma oficial del país en que se 
aprueben y, además, si este idioma no fuera el inglés, el francés o el alemán, en inglés, 
francés o alemán, a menos que los convenios entre los países interesados en el transporte 
dispongan en contrario. 

TMl Las cisternas deben llevar, además de las indicaciones previstas en el 6.8.2.5.2, la 
adve1tencia "No ab1ir durnnte el transporte. Peligro de inflamación espontánea" 
(véase igualmente NOTA ante1ior). 

TM2 Las cisternas deben llevar, además de las indicaciones previstas en el 6.8.2.5.2, la 
adve1tencia "No abrir durante el transporte. Formación de gases inflamables 
en contacto con el agua" (véase igualmente NOTA antetior). 
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6.8.5 

6.8.5.1 

6.8.5.1.1 

6.8.5.1.2 

TM3 Además, las cisternas llevarán. sobre la placa prevista en el 6.8.2.5.1, la 
designación oficial de transpo1te y la masa máxima admisible de carga en kg para 
esta materia. 

TM4 Se insc1ibirán en las cisternas, por estampación o cualquier otro método similar, 
sobre la placa prescrita en el 6.8.2.5.2, o grabadas directamente sobre el depósito 
propiamente dicho, siempre que las paredes se refuercen de modo que no se 
comprometa la resistencia de la cisterna, las indicaciones suplementarias 
siguientes: la denominación quimica junto con la concentración aprobada de la 
materia de que se trate. 

TM5 Las cisternas llevarán, además de las indicaciones previstas en el 6.8.2.5.1 , la fecha 
(mes, año) de la última inspección del estado interior del depósito. 

TM6 (Resen,ado). 

TM7 Se hará figurar en la placa desc1ita en el 6.8.2.5 .1 el trébol esquematizado que se 
muestra en el 5.2.1.7.6, por estampación o cualquier otro método similar. Se 
pe1mitirá que este trébol esquematizado se grabe directamente sobre las paredes 
del depósito propiamente dicho, siempre que éstas se refuercen de modo que no se 
comprometa la resistencia del depósito. 

Disposiciones relativas a los mate1iales y a la construcción de las cisternas fijas soldadas, a las 
cisternas desmontables soldadas y a los depósitos soldados de los contenedores cisterna, parn los 
que se prescribe una presión minima de prueba de 1 MPa (10 bar), así como a las cisternas fijas 
solclaclas, a las cisternas desmontables soldadas y a los depósitos soldados de los contenedores 
cisterna, destinados al transpo1te de gases licuados refiigerados de la clase 2 

Materiales y depósitos 

a) Los depósitos destinados al transp01te 

de gases comprimidos, licuados o disueltos de la clase 2~ 
de los Nos. ONU 1366, 1370, 1380, 2005, 2445, 2845, 2870, 3051, 3052, 3053, 
3076, 3194 3391 a 3394 y 3433 de la clase 4.2; así como 

del N.º ONU 1052 fluoruro de hidrógeno anhidro y del N.º ONU 1790 ácido 
fluorhídiico que contenga más de un 85% de fluoruro de hidi·ógeno, de la clase 8, 

se constrnirán de acero. 

b) Los depósitos constrnidos de acero de grano fmo, destinados al transpo1te 

de gases coffosivos de la clase 2 y del N .º ONU 2073 amoníaco en solución acuosa; 
y 
del N.º ONU 1052 fluonu-o de hidrógeno anhidi·o y del N.º ONU 1790 ácido 
fluorhíd1ico que contenga más de un 85% de fluornro de hidi·ógeno de la clase 8, 

se tratarán té1micamente para eliminar las tensiones t.é1micas. 

c) Los depósitos destinados al transp01te de gases licuados refügerados de la clase 2 se 
construirán de acero, aluminío, aleación de aluminio, de cobre o aleación de cobre (p. e. 
latón). Sin embargo, los depósitos de cobre o de aleación de cobre, no se pennítirán más 
que para los gases que no contengan acetileno; no obstante, el etileno podrá contener un 
0,005% máximo de acetileno. 

d) Sólo se podi·án utilizar los mate1iales que sean adecuados a las temperaturas minima y 
máxima de servicio de los depósitos y de sus accesorios. 

Para la fabricación de los depósitos, se admitirán los sigtúentes materiales: 

a) los aceros no expuestos a la rotura frágil a la temperatura mínima de servicio (véase 
6.8.5.2.1): 

los aceros dulces (excepto para los gases licuados refügerados de la clase 2); 

los aceros de grano fino, hasta una temperan1ra de -60 ºC; 
los aceros al níquel ( con un contenído del 0,5% al 9% de níquel), hasta una 
temperarura de-196 ºC según su contenído de níquel; 

los aceros austeníticos al cromoníquel, hasta tma temperatura de -270 ºC 

los aceros inoxidables austenofeniticos, hasta una temperatura de -60 ºC 
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6.8.5.1.3 

6.8.5.1.4 

6.8.5.1.5 

6.8.5.2 

6.8.5.2.1 

6.8.5.2.2 

6.8.5.2.3 

6.8.5.3 

6.8.5.3.1 

6.8.5.3.2 

b) el aluminio con una pureza mínima del 99,5% o las aleaciones de aluminio (véase 
6.8.5.2.2); 

c) 

a) 

el cobre desoxidado con una pureza mínima del 99 ,9% o las aleaciones de cobre con un 
contenido de cobre supe1ior al 56% (véase 6.8.5.2.3). 
Los depósitos de acero, alumínio o aleación de aluminio solamente podrán ser soldados 
o sin juntas. 

b) Los depósitos de acero austenítico, de cobre o de aleación de cobre podrán ser soldados 
con soldadura fue1te. 

Los acces01ios podrán fijarse a los depósitos, atornillados o como se describe a continuación: 

a) depósitos de acero, aluminio o de aleación de aluminio, por soldadura; 

b) depósitos de acero austenítico. de cobre o aleación de cobre, por soldadura o por 
soldadura fue1te. 

La constrncción de los depósitos y su fijación sobre el vehículo, sobre el chasis o en el a1mazón 
del contenedor será tal que se evite con total segmidad un enfriamiento de las paites po1tantes 
susceptible de hacerlas frágiles. Los órganos de fijación de los depósitos se diseñai·án de manera 
tal que, incluso cuando el depósito se encuentre a la temperatura mínima de servicio auto1izada, 
conserven las prestaciones mecánicas necesaifas. 

Disposiciones relativas a los ensayos 

Depósitos de acero 

Los mateiiales utilizados para la fabticación de los depósitos y los cordones de soldadura, a su 
temperatura mínima de se1vicio, pero como mínimo a -20° C, cumplirán al menos las 
condiciones que se relacionan a continuación, en cuanto a la resiliencia: 

los ensayos se realizai·án sobre probetas con entalla en V; 

la resiliencia (véase 6.8.5.3.1 a 6.8.5 .3.3) de las probetas cuyo eje longitudinal sea 
perpendiculai· a la dirección de la laminación y que tengan una entalla en V ( confo1me a 
la ISO R 148) perpendicular a la superficie de la chapa, tendrá un valor mínimo de 34 
J/cm2 para el acero dulce (las pruebas se podrán efectuar, de acuerdo con las n01mas 
vigentes de la ISO, sobre probetas cuyo eje longitudinal tenga la dirección de la 
laminación), para el acero de grano fino, el acero fenfüco con aleación de Ni < 5%, el acero 
fenítico con aleación de 5% ~ Ni ~ 9%, o el acero austenitico al Cr - Ni, o el careo 
inoxidable austenofenitico; 
pai·a los aceros austeníticos, solamente se someterá a una prneba de resiliencia el cordón 
de soldadura; 
pai·a las temperanm1s de se1vicio infetiores a -196 ºC, la pmeba de resiliencia no se 
ejecutará a la temperanrra mínima de se1vicio, sino a -196 ºC. 

Depósitos de aluminio o de aleaciones de aluminio 

Las juntas de los depósitos cumplirán las condiciones fijadas por la aut01idad competente. 

Depósitos de cobre o de aleaciones de cobre 

No será necesaiio efectuar pruebas para dete1minar si la resiliencia es suficiente. 

E11sayos de resilie11cia 

Para las chapas de un espesor infe1ior a 1 O mm, pero no menor de 5 mm, se utilizarán probetas de 
una sección de I O mm x e mm, donde "e" representa el espesor de la chapa. En caso de ser necesruio, 
se pennitirá una reducción de espesor hasta 7,5 mm o 5 mm. En cualquier caso, se mantendrá el 
valor míninio de 34 J/cm2• 

NOTA: Para las chapas de espesor iriferior a 5 mm, y para sus juntas de soldadura, no se 
efectuará prueba de resili.encia. 

a) 

b) 

Pai·a la prneba de las chapas, la resiliencia se dete1mínará a paitir de tres probetas, cuya 
extracción se hai·á transversalmente a la dirección de la latninación; sin embargo, si se 
trata de aceros dulces, se podrán extraer en la dirección de la laininación. 

Pai·a la prneba de las juntas de soldadma, las probetas se extraerán como a continuación 
se indica: 
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Cuando e ~ 10 mm 

Tres probetas con entalla en el centro de la junta soldada; 

Tres probetas con entalla en el centro de la zona de alteración debida a la soldadura (la 
entalla en V deberá atravesar el límite de la zona fundida en el centro de la muestra). 

Centro de la soldadma Zona de alteración debida a la soldadura 

Cuando 10 mm < e ~ 20 mm 

Tres probetas en el centro de la soldadura; 

Tres probetas extraídas en la zona de alteración debida a la soldadura (la entalla en V 
deberá atravesar el lúnite de la zona fundida en el centro de la muestra). 

Centro de la soldadura 

Zona de alteración debida a la soldadura 

Cuando e> 20 mm 

Dos series de 3 probetas (1 selie de la cara superior, 1 selie de la cara infe1ior) en cada 
uno de los lugares indicados a continuación (la entalla en V deberá atravesar el lúnite de 
la zona fundida en el centro de la muestra, para aquellas que se extraigan de la zona de 
alteración debida a la soldadura) . 

Centro de la soldadura 

Zona de alteración debida a la soldadura 
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6.8.5.3.3 

6.8.5.3.4 

6.8.5.3.5 

6.8.5.4 

a) Para las chapas, la media de tres ensayos debe cumplir con el valor mínimo de 34 J/cm2 

indicado en el 6.8.5.2.1 ; solamente uno de los valores podrá ser infetior al valor mínimo, 
sin ser menor de 24 J/cm2

• 

b) Para las soldaduras, el valor medio resultante de 3 probetas extraídas del centro de la 
soldadura no podrá ser infe1ior al valor mínimo de 34 J/cm2; solamente uno de los valores 
podrá ser infe1ior al mínimo indicado, sin ser menor de 24 J/cm2. 

c) Parn la zona de alteración debida a la soldadura (la entalladma en V deberá atravesar el 
límite de la zona fundida en el centro de la muestra), solamente el valor obtenido a pa1tir 
de una de las tres probetas podrá ser inferior al valor mú1imo de 34 J/cm2, sin ser menor 
de 24 J/cm2

• 

Si no se cumple con las condiciones prescritas en el 6.8.5.3 .3, tan solo se podrá realizar un nuevo 
ensayo único: 

a) si el valor medio que resulte de los tres p1imeros ensayos fuera infe1ior al valor mínimo 
de 34 J/cm2 o 

b) si más de uno de los valores individuales fuera infe1ior al valor mínimo de 34 J/cm2 sin 
ser menor de 24 J/cm2. 

En la repetición del ensayo de resiliencia de las chapas o de las soldaduras, ninguno de los 
valores individuales podrá ser infe1ior a 34 J/cm2• El valor medio de todos los resultados del 
ensayo 01iginal y del ensayo repetido deberá ser igual o superior al mínimo de 34 J/cm2

• 

En la repetición de la prneba de resíliencia de la zona de alteración, ninguno de los valores podrá 
ser infe1ior a 34 J/cm2

• 

Referencia a las normas 

Se considera que se satisfacen las exigencias enunciadas en 6.8.5.2 y 6.8.5.3 si se aplican las 
nonnas siguientes: 

EN ISO 21028-1:2016 Recipientes c1iogénicos - Exigencias de tenacidad para los matetiales a 
temperatura ctiogénica - Parte 1: Temperaturas infe1iores a -80 ºC. 
EN ISO 21028-2:2018 Recipientes ctiogénicos - Exigencias de tenacidad para los materiales a 
temperatura c1iogénica - Paite 2: Temperaturas comprendidas entre -80 ºC y -20 ºC. 
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CAPÍTULO 6.9 

PRESCRIPCIONES RELATIVAS AL DISEÑO, LA CONSTRUCCIÓN, LA INSPECCIÓN Y EL 
ENSAYO DE LAS CISTERNAS PORTÁTILES CON DEPÓSITOS HECHOS DE 

MATERIALES PLÁSTICOS REFORZADOS CON FIBRAS (PRF) 

6.9.1 

6.9.1.1 

6.9.1.2 

6.9.1.3 

6.9.1.4 

6.9.2 

6.9.2.1 

Aplicación y prescripciones generales 

Las prescdpciones que figuran en 6.9.2 son aplicables a las cisternas portátiles con depósito de 
PRF destinadas al transpo1te de mercancías peligrosas de las clases 1, 3, 5.1 , 6.1, 6.2, 8 y 9 por 
todos los medios de transp01te. Además de las disposiciones del presente capítulo, y a menos que 
se indique otra cosa, toda cisterna portátil multimodal con depósito de PRF que responda a la 
definición de "contenedor" fo1mulada en el Convenio Internacional sobre la Segmidad de los 
Contenedores (CSC), de 1972, en su fo1ma elllllendada, debe cumplir los requisitos establecidos 
en dicho Convenio que le sean aplicables. 

Las prescripciones de este capítulo no son aplicables a las cisternas po1tátiles para instalaciones 
mar adentro. 

Las prescripciones fo1muladas en el capínllo 4.2 y la sección 6.7.2, excepto las relativas a la 
utilización de mateliales metálicos parn la construcción de depósitos de cisternas po1tátiles y las 
presclipciones adicionales establecidas en este capíndo, son aplicables a los depósitos de PRF de 
cisternas po1tátiles. 

Para tener en cuenta el progreso de la ciencia y de la técnica, los requisitos técnicos del presente 
capínllo podrán modificarse mediante disposiciones alternativas, que deberán ofrecer al menos el 
mismo nivel de segmidad que garantizan las del presente capítulo en cuanto a la compatibilidad 
con las sustancias transpo1tadas y la capacidad de la cisterna po1tátil de PRF para resistir golpes, 
cargas e incendios. En el caso del transpo1te internacional, las autoridades competentes deberán 
aprobar disposiciones alternativas para las cisternas p01tátiles de PRF. 

Prescripciones relativas al diseño, fa construcción, la inspección y el ensayo de cisternas 
portátiles de PRF 

Definiciones 

En esta sección son aplicables las definiciones de 6.7 .2. 1, salvo las relativas a los materiales 
metálicos ("acero de grano fino", "acero dulce" y "acero de referencia") para la construcción de 
depósitos cisternas p01tátiles. 

AsÍlllÍsmo, para las cisternas p01tátiles con depósito de PRF, se entiende por: 

"Capa extema'\ la paite del depósito expuesta directamente a la atmósfera; 

''Plástico reforzado con fibras" (PRF) , véase 1.2.1; 

"Bobinado de filamentos 11
, lill proceso de constrncción de estructuras de PRF en el cual los 

refüerzos continuos (filamentos, cintas u otros), impregnados previamente en la matriz o 
impregnados durante el propio proceso de bobinado, se colocan sobre un mandril rotativo. 
Generalmente, la pieza tiene fonna de superficie de revolución y sus extr·emos pueden estar abie1tos 
o cenados (incluir o no los fondos); 

"Depósito de PFR", una pieza cilíndlica ce1rnda en cuyo inte1ior se pueden tr·anspo1tar sustancias 
químicas; 

"Cistema de PRF", una cisterna portátil compuesta. por un depósito de PRF cenado por los 
extremos (con fondos) y provisto de equipos de servicio, dispositivos de segmidad y otros 
elementos; 
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6.9.2.2 

6.9.2.2.1 

6.9.2.2.2 

6.9.2.2.2.1 

6.9.2.2.2.2 

"Temperatura de transición vitrea 11 (Tg) , un valor dentro del rango de temperaturas en el que se 
produce la transición vítrea; 

''Moldeo manual", un proceso para moldear plásticos reforzados en el que el refuerzo y la resina 
se colocan a mano en un molde; 

"Revestimiento", una capa sobre la superficie interior de llll depósito de PRF para que dicha 
superficie no entre en contacto con la mercancía peligrosa que se transpo1ta; 

''Malla", un refuerzo hecho con fibras dispuestas aleatoliamente, troceadas o retorcidas, unidas 
entre sí en fonna de láminas de diferentes longitudes y espesores; 

''Muestra de depósito fabricada en paralelo", 1ma muestra de PRF, que debe ser representativa del 
depósito, y que se fab1ica en paralelo a la constrncción del depósito cuando no sea posible usar los 
rec011es de la fabricación del depósito. La muestra de depósito fab1icada en paralelo puede ser 
plana o curvada; 

''Muestra representativa 11
, una muestra reco11ada del depósito; 

"Infusión de resina", un proceso de fab1icación de PRF en el que se coloca un refuerzo seco en tm 
molde y su contramolde, un molde de una sola cara con una bolsa de vacío o un molde de otro tipo, 
y se introduce resina líquida aplicando presión desde fuera en el 01ificio de entrada y/o generando 
un vacío total o parcial a través del oiificio de succión; 

"Capa estructural", tma capa de PRF necesaiia para que los depósitos sopo11en las cargas previstas 
en el diseño; 

"Velo", una malla delgada con alta capacidad de absorción que se utiliza en las capas de elementos 
de PRF en las que se requiere mejorar algún aspecto de la matliz polimélica (unifonnidad de la 
superficie, resistencia química, estanqueidad, etc.). 

Prescripciones generales relativas al diseño y la construcción 

Las presc1ipciones fo1muladas en 6.7.1 y 6.7.2.2 son aplicables a las cisternas portátiles de PRF. 
Para las pai1es del depósito hechas de PRF no se aplican las prescripciones del capítulo 6.7 que 
figuran en 6.7.2.2.1 , 6.7.2.2.9.1. 6.7.2.2.13 y 6.7.2.2.14. Los depósitos deberán diseñarse y 
constmirse de acuerdo con las disposiciones de un código de diseño de recipientes a presión 
aplicable a los mateliales plásticos reforzados con fibra y ad1nitido por la auto1idad competente. 

Asimismo, se aplicarán las presc1ipciones que figuran a continuación. 

Sistema de calidad del fabricante 

El sistema de calidad deberá incluir todos los elementos, presc1ipciones y disposiciones adoptados 
por el fabricante. Deberá estai· documentado de manera sistemática y ordenada en fo1ma de 
principios, procedimientos e inst111cciones esclitas. 

Deberá, en particulai·, incluir desciipciones adecuadas de: 

a) la estructura organizativa y las responsabilidades del personal en lo que respecta al diseño 
y la calidad del producto; 

b) el control del diseño y las técnicas, los procesos y los procedimientos de comprobación 
que van a utilizai·se cuando se diseñen las cisternas po11átiles; 

c) las instrncciones vigentes para la fabricación, el control y la garantía de calidad, y el 
ftmcionamiento de los procesos; 

d) los registros de calidad, como info1mes de inspección, datos de ensayos y datos de 
calibración; 

e) la veiificación por parte de la dirección de la eficacia del sistema de calidad resultante de 
las auditorías de acuerdo con 6.9.2.2.2.4; 

- 969 -



6.9.2.2.2.3 

6.9.2.2.2.4 

6.9.2.2.2.5 

6.9.2.2.3 

6.9.2.2.3.1 

f) la desc1ipción de la fonna en que se cumplen las presclipciones de los clientes; 

g) el procedimiento de control de los documentos y su revisión; 

h) los medios de control de las cisternas portátiles, los componentes adquiridos y los 
mateliales inte1medios y finales que no cumplan los requisitos co1Tespondientes; y 

i) los programas de fo1mación y los procedimientos de cualificación del personal pe1tinente. 

Con a1Teglo al sistema de calidad, en la fabricación de toda cisterna p01tátil de PRF se deberá, 
como mínimo: 

a) aplicar un plan de inspección y ensayo; 

b) realizar inspecciones visuales; 

c) verificar la orientación de las fibras y la fracción de masa mediante un proceso de control 
documentado; 

d) veiificar la calidad y las caractedsticas de las fibras y la resina mediante ce1tificados u otra 
documentación; 

e) verificar la calidad y las caractedsticas del revestimiento mediante ce1tificados u otra 
documentación; 

f) veiificar, según proceda, las caractedsticas de la resina te1moplástica fonnada o el grado 
de curado de la resina tennoestable, por medios directos o indirectos (por ejemplo, la 
pmeba de dureza de Barcol o el análisis calo1iméttico diferencial) con a1Teglo a lo 
dispuesto en 6.9 .2. 7 .1.2 h), o mediante el ensayo de fluencia de una muestra representativa 
o de una muestra del depósito fabiicada en paralelo, durante 100 horas, conforme a lo 
dispuesto en 6.9.2.7.1.2 e); 

g) documentar los procesos de f mmación de resina te1moplástica o los procesos de curado y 
poscurado de resina te1moestable, según co1Tesponda; y 

h) conservar y almacenar durante 5 años las muestras de los depósitos para futuras 
inspecciones y velificaciones de estos (por ejemplo, las muestt·as reco1tadas de la boca de 
acceso). 

Auditoda del sistema de calidad 

En un p1imer momento se evaluará el sistema de calidad con el fm de dete1minar si cumple las 
prescripciones que figuran en 6.9.2.2.2.1 a 6.9.2.2.2.3 , según el c1iterio de la auto1idad competente. 

Se notificarán al fabdcante los resultados de la auditotia. La notificación deberá contener las 
conclusiones de la auditoda y cualquier posible medida co1Tectiva que pueda requerirse. 

Se realizarán auditodas peliódicas, a satisfacción de la autolidad competente, para garantizar que 
el fabdcante mantiene y aplica el sistema de calidad. Los info1mes de las auditorías periódicas se 
pondrán a disposición del fablicante. 

Mantenimiento del sistema de calidad 

El fab1icante mantendrá el sistema de calidad tal como se haya aprobado, de manera que su estado 
sea satisfactorio y eficaz en todo momento. 

El fabiicante notificará a la autoiidad competente que aprobó el sistema de calidad cualquier 
modificación prevista. Los cambios propuestos serán evaluados para dete1minar si el sistema de 
calidad modificado sigue cumpliendo las presc1ipciones establecidas en 6.9.2.2.2.1 a 6.9.2.2.2.3. 

Depósitos de PRF 

Los depósitos de PRF deberán estar conectados de fo1ma segura a los elementos estlucnirales del 
am1azón de la cisterna po1tátil. Los sopo1tes de dichos depósitos y los elementos de fijación a su 
annazón no deberán generar concentt·aciones de tensión locales que superen los límites previstos 
en el diseño de la esttuctura del depósito, de acuerdo con las disposiciones establecidas en este 
capítulo para todas las condiciones de funcionamiento y de ensayo. 
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6.9.2.2.3.2 

6.9.2.2.3.3 

6.9.2.2.3.4 

6.9.2.2.3.5 

6.9.2.2.3.6 

6.9.2.2.3.7 

6.9.2.2.3.8 

6.9.2.2.3.9 

Los depósitos deberán fab1icarse con matedales adecuados, aptos para sopo1tar como mínimo 
temperaturas de cálculo de -40 ºC a +50 ºC, a menos que la auto1idad competente del país en el que 
se realice la operación de transporte establezca rangos de temperatura para condiciones climáticas 
o de funcionamiento más severas (por ejemplo, elementos calefactores). 

Si se instala un sistema de calefacción, deberá cumplir lo dispuesto en 6.7.2 .5. 12 a 6.7.2.5. 15, así 
como los siguientes requisitos: 

a) la temperatura máxima de funcionamiento de los elementos calefactores incorporados o 
conectados al depósito no deberá superar la temperatura máxima de cálculo de la cisterna; 

b) los elementos calefactores se diseñarán, controlarán y utilizarán de fo1ma que la 
temperatma de la sustancia transportada no pueda superar la temperatura máxima de 
cálculo de la cisterna o el valor para el que la presión interna supere la PSMA; y 

c) las estructuras de la cisterna y sus elementos calefactores no podrán impedir el examen de 
los posibles efectos de sobrecalentamíento en el depósito. 

Los depósitos constarán de los siguientes elementos: 

revestimiento; 

capa estructural; 

capa externa. 

NOTA: Los elementos podrán unirse s i se cumplen todos los criterios funcionales aplicables. 

El revestimíento es la paite inte1ior del depósito y constituye la p1imera baiTera diseñada para 
oponer resistencia qlúmíca de larga duración a las sustancias tr·anspo1tadas, e impedir cualquier 
reacción peligrosa en el contenido del depósito, la formación de compuestos peligrosos y cualquier 
debilitamiento imp01tante de la capa estr1.1ctural debido a la difusión de las sustancias a través del 
propio revestimiento. Se deberá ve1ificar la compatibilidad químíca de los mate1iales según lo 
dispuesto en 6.9.2.7.1.3. 

El revestimíento podrá ser un revestimiento de PRF o lm revestimiento tennoplástico. 

Los revestimientos de PRF constarán de los dos componentes siguientes: 

a) lma capa superficial (conocida como gel coat): una capa superficial con un alto contenido 
de resina, reforzada con lm velo compatible con la resina y la sustancia que contenga el 
depósito. Esta capa tendrá un contenido de fibras cuya masa será como máximo del 30 % 
de su masa total y un espesor de entr·e 0,25 y 0,60 mm; 

b) una o va.das capas de refuerzo: una o va.das capas con lm espesor mínimo de 2 mm, que 
contengan por lo menos 900 g/m2 de malla de vichio o bien fibras troceadas con una masa 
de vichio que no sea infe1ior al 30 %, salvo que se demuestr·e lma segmidad equivalente 
para un contenido de vichio menor. 

Los revestünientos tennoplásticos estarán fonnados por láminas te1moplásticas soldadas entr·e sí 
con la fo1ma que se requiera, mediante un procedimiento de soldadura adecuado y por personal 
cualificado. Los revestimientos con soldadura tench·án una capa de un medio conductor de la 
electricidad colocada sobre la superficie de contacto no líquida de las soldaduras para facilitar las 
pruebas de chispas. Se deberá conseguir una müón duradera entre el revestimiento y la capa 
estructmal por medio de un método adecuado. 

La capa estr11cniral deberá diseñarse con aITeglo a lo dispuesto en 6.7 .2.2. 12, 6.9.2.2.3.1, 6.9.2.3.2, 
6.9.2.3.4 y 6.9.2.3.6 pai·a que resista las cargas previstas. 

La capa externa, de resina o pintura, deberá proporcionar una protección adecuada de la capa 
estrucmral del depósito frente al deterioro ocasionado por las condiciones ambientales y de uso, 
como la radiación ultr·avioleta y la niebla salina, y la exposición ocasional a salpicadmas de la 
sustancia tr·anspo1tada. 
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6.9.2.2.3.10 

6.9.2.2.3.11 

6.9.2.2.3.12 

6.9.2.2.3.13 

6.9.2.2.3.14 

Resinas 

El procesamiento de la mezcla de resina se llevará a cabo de acuerdo con las recomendaciones del 
proveedor. Las resinas podrán ser: 

resinas de poliéster insaturado; 

resinas de viniléster; 

resinas epóxicas; 

resinas fenólicas; y 

resinas tennoplásticas. 

La temperanira de distorsión ténnica (HDT, por sus siglas en inglés) de la resina, detenninada de 
acuerdo con 6.9 .2. 7 .1.1 , será al menos 20 ºC supetior a la temperanira máxima de cálculo del 
depósito indicada en 6.9.2.2.3.2, pero en ningún caso será infe1ior a 70 ºC. 

Matetial de refuerzo 

El material de refuerzo que se utilice en las capas estmcturales deberá cumplir las presctipciones 
establecidas para dichas capas. 

Para el revestimiento se utilizarán fibras de vidrio del tipo C o ECR, con atTeglo a la n01ma ISO 
2078:1993 + Amd 1:2015. Solo podrán utilizarse velos te1moplásticos para el revestimiento si se 
demuestra. su compatibilidad con la sustancia que se va a transpo1tar. 

Aditivos 

Los aditivos necesaiios para el tratamiento de las resinas, como catalizadores, aceleradores, 
endurecedores y sustancias tixotrópicas, así como los utilizados para mejorar la cisterna, como 
sustancias de relleno, colorantes o pigmentos, no deberán debilitai· los matetiales, habida cuenta de 
su vida de servicio y de la temperarura de funcionamiento previstas en el diseño. 

Los depósitos de PRF, sus elementos de fijación, sus equipos de servicio y sus elementos 
estructurales deberán diseñarse de modo que, durante su vida de servicio prevista en el diseño, 
resistan las cargas indicadas en 6.7.2.2.12, 6.9.2.2.3 , 6.9.2.3 .2, 6.9.2.3.4 y 6.9.2.3.6, sin que se 
produzca una pérdida de su contenido ( a excepción del gas que pueda escapai· a través de las 
aberturas de desgasificación). 

Prescripciones especiales para el tr·anspo1te de sustancias con un punto de inflamación máximo de 
60ºC 

6.9.2.2.3.14.1 Las cisternas de PRF utilizadas para el transp01ie de líquidos inflamables cuyo punto de 
inflamación no supere los 60 ºC se constmirán de fonna que se elimine la electricidad estática en 
los distintos componentes pai·a evitar la acumulación de cai·gas peligrosas. 

6.9.2.2.3.14.2 La resistencia eléctrica superficial medida en el intetior y el extetior del depósito no deberá ser 
supe1ior a 109 Q , lo que puede conseguirse mediante el uso de aditivos en la resina o de láminas 
conductoras intercaladas, como redes metálicas o de cai·bono. 

6.9.2.2.3.14.3 La resistencia de descarga a tietTa no deberá ser supetior a 107 n. 

6.9.2.2.3.14.4 Todos los componentes del depósito se conectai·án eléctticamente entre sí, así como a las partes 
metálicas del equipo de servicio y los elementos estr11cturales de la cisterna, y al vehículo. La 
resistencia eléctrica entre los componentes y el equipo conectados no excederá del O n. 

6.9.2.2.3.14.5 La resistencia eléctrica superficial y la resistencia de descarga se medirán en cada cisterna que se 
construya o en cada muestra del depósito siguiendo un procedimiento reconocido por la autotidad 
competente. En caso de que el depósito resultara dañado y tuviera que ser repai·ado, se volverá a 
medir la resistencia eléctrica 

6.9.2.2.3.15 La cisterna se diseñará para que pueda resistir, sin fugas significativas, en caso de quedar 
completamente envuelta en llamas durante 30 minutos, de acuerdo con lo indicado en el ensayo 
descrito en 6.9.2.7.1.5. No será necesano el ensayo, previa confornúdad de la autoridad 
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6.9.2.2.3.16 

competente, cuando se puedan ap01tar pruebas suficientes mediante ensayos con modelos de 
cisternas comparables. 

Procedimiento de constrncción de los depósitos de PRF 

6.9.2.2.3.16.1 Para constmir un depósito de PRF se emplearán técnicas de fab1icación de mateliales compuestos, 
como el bobinado de filamentos, el moldeo manual o la infusión de resina. 

6.9.2.2.3.16.2 El valor de la masa del refuerzo de fibra se ajustará al específica.do en el procedimíento establecido, 
con un limite supe1ior de tolerancia de + 1 O % y un límite ínfe1ior de tolerancia de -O %. Para el 
refuerzo de los depósitos se utilizarán uno o vaiios de los tipos de fibra indicados en 6.9 .2.2.3 .11 y 
en la especificación del procedimiento. 

6.9.2.2.3.16.3 Se empleará uno de los sistemas de resina especificados en 6.9.2.2.3.10. Como aditivos no se 
utilizarán materiales de relleno, pigmentos o colorantes que afecten al color nantral de la resina, 
excepto en los casos pe1mitidos en la especificación del procedimiento. 

6.9.2.3 

6.9.2.3.1 

6.9.2.3.2 

6.9.2.3.3 

6.9.2.3.4 

Criterios de diseño 

Los depósitos de PRF deberán estai· diseñados de manera que se puedan analizar los esfuerzos, o 
bien matemáticamente, o bien expe1imentalmente por medio de galgas extensométticas de hilo 
resistente o por algún ott·o método aprobado por la aut01idad competente. 

Los depósitos de PRF deberán diseñarse y consttuirse de fo1ma que resistan la presión de ensayo. 
En las ínstrnccíones de transpo1te en cisternas po1tátiles que figuran en la columna 1 O de la tabla A 
del capíntlo 3.2 y se descliben en 4.2.5 o en las disposiciones especiales para cisternas po1tátíles 
que figuran en la columna 11 de dicha tabla y se describen en 4.2.5.3 se establecen disposiciones 
específicas pai·a detenninadas sustancias. El espesor mínimo de la pared de los depósitos de PRF 
no será infelior al especificado en 6.9.2.4. 

A la presión de ensayo especificada, la máxima defo1mación relativa a tt·acción medida en mm/mm 
en el depósito no deberá dar lugai· a la fo1mación de Inicrofisuras y, por tanto, no deberá superar el 
valor en el p1imer punto de ronira o daño de la resina por defonnación medido durante los ensayos 
de tt·a.ccíón descritos en 6.9.2.7.1.2 c). 

Para la presión interna de ensayo, la presión externa. de cálculo especificada en 6.7.2.2.10, las cargas 
estáticas indica.das en 6.7.2.2.12 y las cargas estáticas de gravedad generadas por las sustancias 
transp01ta.das con la densidad máxima especifica.da para. el diseño y con llll grado de llenado 
máximo, el c1iterio de fallo (FC, por sus siglas en inglés) en la dirección longitudinal, en la 
dirección circunferencial y en la dirección del plano de ca.da lma de las capas del matelial 
compuesto no deberá superar el siguiente valor: 

donde: 

donde: 

K tendrá llll valor mínimo de 4; 

1 
FC::s; 

K 

Ko es un factor de resistencia. Pai·a el diseño general, el valor de Ko deberá ser igual o supelior 
a 1,5. El valor de Ko se mttltíplicai·á por un factor de 2, salvo que el depósito esté provisto 
de una protección contt·a daños consistente en un esqueleto metálico integral con elementos 
estructura.les longitudinales y transversales; 

K1 es un factor relacionado con el dete1ioro de las propiedades del mate1ia.l por defo1mación 
y envejecimiento. Se dete1minará mediante la fó1mula: 

1 
K1= -

a/3 
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donde a es el factor de defo1mación y p es el factor de envejecimiento detenninados de 
acuerdo con 6.9.2.7.1.2 e) y f). respectivamente. El valor de los factores a y p utilizado en 
el cálculo estará comprendido entre O y 1. 

También se puede utilizar un valor conservador de 2 para K1 en el ejercicio de validación 
numé1ica de 6.9.2.3.4 (lo que no implica que no sea necesaiio realizar ensayos para 
detemúnar a y P); 

K2 es un factor relacionado con la temperatura de se1vicio y las propiedades térmicas de la 
resina; su valor múlimo es 1 y se calcula mediante la siguiente ecuación: 

K2 = 1,25 - 0,0125 (HDT - 70) 

donde HDT es la temperarura de distorsión témrica de la resina, en ºC; 

K3 es un factor relacionado con la fatiga del mate1ial; se utilizará un valor de 1,75 salvo que 
se acuerde otro valor con la aut01idad competente. Para el diseño dinámico, según se indica 
en 6.7.2.2.12, se utilizará un valor de 1.1 ; 

l<,4 es un factor relacionado con la técnica de curado de la resina y puede tener los siguientes 
valores: 

1,0 cuando el curado se lleve a cabo de acuerdo con un proceso aprobado y 
documentado, y el sistema de calidad desc1ito en 6.9.2.2.2 incluya la vetificación 
del grado de curado de toda cisterna po11átil de PRF mediante un método de 
medición directa, como el análisis calo1iméttico diferencial, con atTeglo a la nom1a 
ISO 11357-2:2016, según se desctibe en 6.9.2.7.1.2 h); 

1, 1 cuando la fonnación de la resina te1moplástica o el curado de la resina te1moestable 
se lleve a cabo de acuerdo con un procedimiento aprobado y documentado, y el 
sistema de calidad desctito en 6.9.2.2.2 incluya, para toda cisterna portátil de PRF, 
la vetificación de, según sea el caso, las características de la resina te1moplástica 
fo1mada o el grado de curado de la resina te1moestable, mediante un método de 
medición indirecta según 6.9.2.7.1.2 h), como la prneba de dureza de Barcol 
confo1me a la n01ma ASTM D2583:2013-03 o la n01ma EN 59:2016, la 
dete1minación de la temperatura de distorsión té1mica confo1me a la nonna ISO 
75-1:2013, el análisis te1momecánico confo1me a la n01ma ISO 11359-1:2014, o 
el análisis dinámico mecánico té1mico confo1me a la n01ma ISO 6721-11:2019; 

1,5 en los demás casos. 

Ks es m1 factor relacionado con las instrncciones de transp011e en cisternas p01tátiles de 
4.2.5.2.6 y su valor es: 

1,0 pai·a las instmcciones Tl a T19; 

1,33 pai·a la instrncción T20; 

1, 67 para las instmcciones T2 l y T22. 

Deberá realizarse un ejercicio de validación del diseño mediante llll análisis numético y llll critetio de 
fallo adecuado pai·a materiales compuestos, a fin de comprobai· que los esfuerzos en las capas del 
depósito presentan valores admisibles. Los ctite1ios de fallo para mate1iales compuestos son, entre 
otros, Tsai-Wu, Tsai-Hill, Hashin, Yamada-Slm, los invaiiantes del tensor de defo1maciones (strain 
invariantfailure theory, SIFT), la defo1mación máxima o el esfuerzo máximo. Se podrán utilizai· otros 
c1ite1ios de fallo, previo acuerdo con la autoridad competente. El procedimiento seguido pai·a validai· 
el diseño y sus resultados deberán ponerse a disposición de la autotidad competente. 

Los valores adnrisibles se dete1minai·án con los parámetros requeridos por los crite1ios de fallo elegidos 
y obtenidos mediante experimentos, un coeficiente de segmidad K, los valores de resistencia medidos 
según 6.9.2.7.1.2 c) y los criterios de defo1mación máxima por alai·gamiento prescritos en 6.9.2.3.5. 
El análisis de las juntas se realizará teniendo en cuenta los valores admisibles dete1minados en 6.9 .2.3. 7 
y los valores de resistencia medidos según lo indicado en 6.9.2.7.1.2 g). Deberá examinai·se el pandeo 
confo1me a 6.9.2.3.6. El diseño de los 01ificios y de las inclusiones metálicas deberá realizai·se de 
acuerdo con 6.9.2.3 .8. 
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6.9.2.3.5 

6.9.2.3.6 

6.9.2.3.7 

6.9.2.3.8 

Para los esfuerzos definidos en 6.7.2.2.12 y 6.9.2.3.4, el alargamiento resultante en cualquier dirección 
no deberá exceder el valor indicado en el cuadro que figura a continuación o una décima pru.te del 
alargamiento en ronu-a de la resina dete1minado confo1me a la n01ma ISO 527-2:2012, si este último 
valor es menor que el primero. 

En el cuadro siguiente figuran ejemplos de limites conocidos. 

Tipo de resina 

Resinas de poliéster insaturado o fenólicas 

Resinas de viniléster 

Resinas epóxicas 

Resinas tennoplásticas 

Deformación máxima a tracción (%) 

0-2 

0,25 

0,3 

Véase 6.9.2.3.3 

Para la presión externa de cálculo especificada, el coeficiente de seguridad mínimo utilizado en el 
análisis de pandeo lineal del depósito se calculru.·á como se indica en el código de diseño de recipientes 
a presión aplicable, y no podrá ser menor de 3. 

Las uniones realizadas con un adhesivo o los mateiiales laminares utilizados para recubrir las juntas, 
incluidas las juntas a tope, las conexiones entre el equipo y el depósito, y las juntas entre el depósito y 
los rompeolas o tabiques de separación deberán poder resistir las cargas indicadas en 6.7.2.2.12, 
6.9.2.2.3.1 , 6.9.2.3.2, 6.9.2.3.4 y 6.9.2.3.6. Para evitar concentraciones de tensiones en los mateiiales 
laminares de recubrimiento, los elementos unidos se achaflanarán como máximo en una proporción de 
1/6. La resistencia al cizalla.miento entre los mateiiales laminares y los componentes de la cisterna 
recubie1tos por dichos materiales no será infe1ior a: 

donde: 

Q 'tR 
't = y-<-1 - K 

-rR es la resistencia al cizalla.miento interlaminar confonne a la nonna ISO 14130:1997 y su 
emnienda ISO 14130:1997/Cor 1:2003; 

Q es la carga por unidad de longin1d en la unión; 

K es el coeficiente de seguridad dete1minado conf01me a 6.9.2.3.4; 

1 es la longitud del material laminar de recubtimiento; y 

'Y es el factor de muesca que relaciona la tensión media en la junta con la tensión máxima en la 
junta en el punto de inicio del fallo. 

Se podrán utilizar otros modelos de cálculo para las juntas, previa auto1ización de la auto1idad 
competente. 

Se pe1mite el uso de biidas metálicas y sus cieITes en los depósitos de PRF y se diseñarán conforme a 
lo dispuesto en 6. 7 .2. Los 01ificios de los depósitos de PRF se reforzarán a fin de proporcionar, como 
mínimo, los mismos márgenes de seguridad previstos para el propio depósito bajo los esfuerzos 
estáticos y dinámicos que se definen en 6.7.2.2.12, 6.9.2.3.2, 6.9.2.3.4 y 6.9.2.3.6. Deberá haber el 
menor número posible de olificios. La relación axial de los 01ificios con fo1ma ovalada no será superior 
a2. 

Si las bridas o los componentes metálicos se fijan al depósito de PRF mediante mateiiales adhesivos, 
se seguirá el método indicado en 6.9.2.3.7 para caracteiizar la junta entre el metal y el PRF. Si las 
bridas o los componentes metálicos se fijan de otra fo1ma, por ejemplo, mediante conexiones de rosca, 
se aplicarán las disposiciones co1Tespondientes de la nonna para recipientes a presión pe1tinente. 

6.9.2.3.9 Los cálculos de comprobación de la resistencia del depósito se llevru.·án a cabo mediante el método de 
elementos finitos, con el que se simularán las capas del depósito, las juntas del depósito de PRF, las 
juntas entre el depósito de PRF y el aimazón de la cisterna, y los orificios. El tratamiento de las 
singula1idades se realizru.·á utilizando un método apropiado de acuerdo con el código de diseño de 
recipientes a presión aplicable. 
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6.9.2.4 Espesor mínimo de la pared del depósito 

6. 9.2 .4.1 El espesor mínimo de la pared del depósito de PRF se determinará mediante cálculos de comprobación 
de la resistencia del depósito, teniendo en cuenta los requisitos de resistencia indicados en 6.9 .2.3.4. 

6.9.2.4.2 El espesor mínimo de las capas estructurales de los depósitos de PRF se dete1minará de acuerdo con 
6.9 .2.3 .4, si bien deberá ser, en cualquier caso, de al menos 3 mm. 

6.9.2.5 Componentes de equipamiento para cisternas portátiles con depósitos de PRF 

El equipo de servicio, los olificios en el fondo, los dispositivos de descompresión, los dispositivos de 
medición, los sopo1tes, los bastidores y los elementos de elevación y sujeción de las cisternas p01tátiles 
deberán cumplir las prescripciones establecidas en 6.7.2.5 a 6.7.2.17. Para cualquier otro elemento 
metálico que deba integrarse en el depósito de PRF se aplicarán las disposiciones de 6.9.2.3.8. 

6.9.2.6 Aprobación del diseño 

6.9.2.6.1 La aprobación del diseño de las cisternas po1tátiles de PRF se realizará de acuerdo con las 
prescripciones establecidas en 6.7 .2.18. Se aplicarán también las presclipciones adicionales que 
figuran a continuación. 

6.9.2.6.2 El info1me de ensayo del prototipo para la aprobación del diseño deberá incluir los siguientes datos: 

a) los resultados de los ensayos de los materiales utilizados para la fabricación del depósito de PRF 
de acuerdo con las prescripciones establecidas en 6.9.2.7.1; 

b) los resultados del ensayo de caída de bola con an-eglo a las prescripciones que figuran en 
6.9.2.7.1.4; 

c) los resultados del ensayo de resistencia al fuego de acuerdo con las disposiciones de 6.9.2.7.1.5. 
6.9.2.6.3 Se establecerá un programa de inspección de la duración de servicio. que será incluido en el manual 

de funcionamiento y estará destinado a comprobar el estado de la cisterna en las inspecciones 
peliódicas. El programa de inspección se centrará en las zonas de carga critica identificadas en el 
análisis de diseño realizado confonne a 6.9 .2.3.4. El método de inspección tendrá en cuenta el modo 
de daño posible en la zona de carga crítica (por ejemplo, el esfuerzo de tracción o esfuerzo 
interlaminar). Las inspecciones consistirán en lma combinación de exámenes visuales y ensayos no 
destrnctivos (ensayo por emisión acústica, ensayo por ultrasonidos, ensayo termográfico, etc.). En el 
caso de los elementos calefactores, el programa de inspección de la duración de servicio incluirá un 
examen del depósito o de zonas representativas de este para evaluar los efectos de sobrecalentamiento. 

6.9.2.6.4 Un prototipo representativo de la cisterna en cuestión se someterá a los ensayos que se especifican a 
continuación. El equipo de servicio podrá ser sustituido por otros elementos si fuera necesaiio. 

6.9.2.6.4.1 El prototipo será objeto de una inspección para dete1minar su confo1midad con las especificaciones 
del modelo tipo. Consistirá en una inspección interna y externa y en la medición de las p1incipales 
dimensiones. 

6.9.2.6.4.2 El prototipo, equipado con galgas extensomét:Iicas en todas las zonas sometidas a grandes esfuerzos, 
identificadas en el ejercicio de validación del diseño realizado de acuerdo con 6.9.2.3.4, se someterá a 
las cai·gas indicadas a continuación y se regist:1·ará la tensión resultante: 

6.9.2.7 

6.9.2.7.1 

a) Se llenai·á de agua hasta el máximo grado de llenado. Los resultados de la medición se utilizarán 
como referencia pai·a ajustar los valores de diseño calculados según 6.9.2.3.4; 

b) Se llenará de agua hasta el máximo girado de llenado y se someterá en las tres direcciones a cargas 
estáticas colocadas en las piezas de esquina de la base, sin añadir masa adicional por fuera del 
depósito. Pai·acomparai· con los valores de diseño calculados según 6.9.2.3.4, se extrapolai·án las 
tensiones regist:1·adas utilizando el cociente entre las aceleraciones exigidas en 6.7 .2.2.12 y las 
medidas; 

c) Se llenai·á de agua y se someterá a la presión de ensayo especificada. Cuando se someta a esta 
carga, el depósito no deberá presentar daños visibles ni fugas. 

El esfuerzo co1Tespondiente al nivel de tensión medido no deberá superar el coeficiente de segmidad 
mínimo calculado en 6.9.2.3.4 en ninguno de estos casos de carga. 

Disposiciones adicionales aplicables a las cisternas portátiles de PRF 

Ensayo de los materiales 

6.9.2.7.1.1 Resinas 
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El alargamiento a tracción de la resina se detenninará con aITeglo a la norma ISO 527-2:2012, y su 
temperatura de distorsión ténnica conforme a la n01ma ISO 7 5-1:2013. 

6.9.2.7.1.2 Muestras de los depósitos 

Antes de realizar los ensayos, se quitarán todos los revestimientos de las muestras. Si no es posible 
rec01tar muestras del depósito, se poch-án utilizar muestras del depósito fabricadas en paralelo. Los 
ensayos incluirán: 

a) La evaluación del espesor de las capas de la pared central del depósito y de los fondos ; 

b) La evaluación del contenido (masa) y la composición del material compuesto del refuerzo 
confo1me a la nonna ISO 1172: 1996 o ISO 14127:2008, así como de la orientación y la 
disposición de las capas del refuerzo: 

c) Ensayos de resistencia a tracción, alargamiento en rotura y módulo de elasticidad de acuerdo con 
la n01ma ISO 527-4:1997 o ISO 527-5:2009 en las direcciones circunferencial y longitudinal del 
depósito. Asinlismo, se realizarán ensayos sobre capas representativas de algunas zonas del 
depósito de PRF, conf01me a la norma ISO 527-4:1997 o ISO 527-5:2009, para evaluar si el 
coeficiente de segmidad (K) es adecuado. Se utilizará un mínimo de seis probetas para medición 
de la resistencia a tracción, que se calculará como el valor medio de todos los valores medidos 
menos dos veces la desviación estándar; 

d) La evaluación de la defo1mación y resistencia a flexión mediante un ensayo de flexión de tres o 
cuatro puntos, de acuerdo con la n01ma ISO 14125:1998 + Amd 1 :2011, en una probeta con una 
anchma máxima de 50 mm y una distancia entre apoyos de al menos 20 veces el espesor de la 
pared. Se utilizarán como mínimo cinco probetas; 

e) La dete1minación del factor de fluencia a calculando el promedio de los valores obtenidos para, 
como mínimo, dos probetas con las caractetisticas descritas en d), sometidas durante 1000 horas 
a un ensayo de fluencia en flexión en tres o cuatro ptmtos, a la temperatura máxima de cálculo 
indicada en 6.9.2.2.3.2. Para cada probeta se realizará el siguiente ensayo: 

i) Se introducirá la probeta en un horno del eqtúpo de ensayo de flexión, sin aplicarle carga, a la 
temperatma máxima de cálculo y se dejará como mínimo 60 Ininutos; 

ii) Se aplicará carga a la probeta de flexión de acuerdo con la n01ma ISO 14125: 1998 + 
Amd 1 :2011 con tm esfuerzo de flexión igual a la resistencia dete1minada en d) dividida por 
cuatro. Se mantendrá la carga mecánica a la temperatma máxima de cálculo sin intenupción 
durante al menos 1000 horas; 

iii) Se medirá la deformación inicial seis Ininutos después de repetir el paso e) ii) aplicando la 
carga máxima. Se mantendrá la probeta sometida a carga en el equipo de ensayo; 

iv) Se medirá la defo1mación final 1000 horas después de realizar el paso e) ii) aplicando la carga 
máxin1a; y 

v) Se calculará el factor de fluencia a dividiendo la defo1mación inicial obtenida en e) iii) por la 
defo1mación final obte11ida en e) iv); 

f) La dete1minación del factor de envejecimiento ~ calculando el promedio de los valores obtenidos 
para, como mínimo, dos probetas con las caractetisticas descritas en d), sometidas durante 
1000 horas a carga en tm ensayo de fl.exión estática de tres o cuatro puntos y sumergidas en agua 
a la temperanira máxima de cálculo indicada en 6.9.2.2.3.2. Para cada probeta se realizará el 
siguiente ensayo: 

i) Antes del ensayo o del acondicionatniento, se secarán las probetas en un horno a 80 ºC dmante 
24 horas; 

ii) Se aplicará carga a la probeta de flexión en tres o cuatro puntos, a temperanira ambiente, de 
acuerdo con la n01ma ISO 14125:1998 + Amd 1:2011, con un esfuerzo de flexión igual a la 
resistencia dete1minada en d) dividida por cuatro. Se medirá la defom1ación inicial seis 
minutos después de aplicar la carga máxima. Se retirará la probeta del eqtúpo de ensayo; 

iii) Se sumergirá la probeta, sin aplicarle carga, en agua a la temperatma máxima de cálculo 
durante al menos 1000 horas, sin intem1mpir el pe1iodo de acondicionatniento en agua. 
Cuando haya transcunido dicho periodo de acondicionatniento, se sacará la probeta, se 
mantendrá húmeda a temperan1ra ambiente y se realizará f) iv) en un plazo de tres días; 
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6.9.2.7.1.3 

6.9.2.7.1.4 

iv) Se someterá a la probeta por segunda vez a una carga estática, según el mismo procedimiento 
descrito en f) ii). Se medirá la defo1mación final seis minutos después de aplicar la carga 
máxima. Se retirará la probeta del equipo de ensayo; y 

v) Se calculará el factor de envejecimiento p dividiendo la defo1mación inicial obtenida en f) ii) 
por la defo1mación final obtenida en í) iv); 

g) La detemúnación de la resistencia al cizallamiento interlaminar de las juntas, mediante un ensayo 
sobre muestras representativas, de acuerdo con la n01ma ISO 14130: 1997; 

h) La evaluación de la eficacia de, según sea el caso, los procesos de formación de resina 
te1moplástica o los procesos de curado y poscurado de resina te1moestable para los materiales 
laminares mediante uno o vaiios de los métodos siguientes: 

i. la medición directa de las caracteiisticas de la resina te1moplástica fo1mada o del grado de 
curado de la resina tennoestable: la temperatura de transición vítrea (Tg) o la temperatura 
de fusión (T m) dete1minadas mediante análisis calo1imét1ico diferencial con atTeglo a la 
n01ma ISO 11357-2:2016; o 

ii. la medición indirecta de las características de la resina termoplástica fo1mada o del grado 
de curado de la resina te1moestable: 
- la temperatura de distorsión té1mica confo1me a la n01ma ISO 75-1 :2013; 

- la Tg o Tm mediante análisis tennomecánico confo1me a la no1ma ISO 11359-1 :2014; 

- el análisis dinámico mecánico térmico confo1me a la nom1a ISO 6721-11:2019; 

- la prneba de dureza de Barcol conf01me a la n01ma ASTM D2583:2013-03 o EN 
59:2016. 

Se deberá probar la compatibilidad química del revestimiento y de las superficies de contacto del 
equipo de se1vicio con las sustancias que se van a transpo1tar mediante uno de los métodos que se 
indican a continuación. Se tendrán en cuenta todos los aspectos relativos a la compatibilidad de los 
mateliales del depósito y el desencadenainiento de reacciones críticas del contenido y de reacciones 
peligrosas entre ambos. 

a) Para detemúnai· cualquier deterioro del depósito, se extraerán muesti·as representativas del 
depósito con su revestimiento y las soldaduras, y se someterán al ensayo de compatibilidad 
química previsto en la n01ma EN 977: 1997 durante 1000 horas a 50 ºC o a la temperan.ira 
máxin1a autorizada para el transpo1te de la sustancia en cuestión. Por comparación con una 
nmesti·a no ensayada, la pérdida de resistencia y el módulo de elasticidad medidos en el 
ensayo de flexión según la 1101ma EN 978:1997 no deberán exceder del 25 %. No serán 
admisibles las fisuras, burbujas o picaduras, la separación de las capas y los revestimientos 
ni las rugosidades; 

b) La compatibilidad se podrá probar también con datos ce1tificados y documentados sobre 
expeliencias positivas de compatibilidad entre las sustancias que se van a transpo1tar y los 
mate1iales del depósito con los que entrarán en contacto a una temperan.ira específica, 
durante un tiempo concreto y bajo cie1tas condiciones de se1vicio; 

c) Igualmente podrán utilizarse los datos técnicos publicados en la literan.1ra, las n01mas u 
otras fuentes especializadas en la mate1ia, que sean aceptables pai·a la autolidad 
competente; 

d) Podrán utilizai·se oti·os métodos de ve1ificación de la compatibilidad qlúmica, previo 
acuerdo con la autolidad competente. 

Ensayo de caída de bola conf 01me a la n01ma EN 97 6-1: 1997 

Un prototipo representativo de la cisterna se someterá al ensayo de caída de bola con aiTeglo a la 
n01ma EN 976-1:1997, núm. 6.6. No se deberá producir ningún daño visible ni en el interior ni en 
el exte1ior del depósito. 

6.9.2.7.1.5 Ensayo de resistencia fuego 

6.9 .2. 7 .1.5 .1 Un prototipo representativo de la cisterna, con su equipo de servicio y sus elementos estrucn.irales 
colocados y lleno de agua hasta el 80 % de su capacidad máxima, durante 30 minutos será envuelto 
completamente en las llainas producidas por un füego abie1to en un recipiente lleno de füel 
doméstico o por cualquier otro tipo de fuego que produzca el mismo efecto. El fuego tendrá una 
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6.9.2.8 

6.9.2.8.1 

6.9.2.8.2 

6.9.2.8.3 

6.9.2.8.4 

6.9.2.9 

6.9.2.10 

6.9.2.10.1 

6.9.2.10.2 

6.9.2.10.3 

temperatura de llama de 800 ºC y una emisividad de 0,9, el coeficiente de transferencia de calor 
hacia la cisterna será de 10 W/(m2K) y la absorbancia de la superficie será de 0,8. Se supondrá un 
flujo té1mico neto mínimo de 75 kW/m2 de acuerdo con la nonna ISO 21843:2018. Las 
dimensiones del recipiente superarán a las de la cisterna en al menos 50 cm a cada lado. Entre el 
nivel del combustible y la paite supe1ior de la cisterna deberá haber una distancia de entre 50 cm y 
80 cm. El resto de la cisterna por debajo del nivel del líquido, incluidos orificios y cie1Tes, 
pe1manecerá estanco, con excepción de de1rnmes insignificantes. 

Inspección y ensayo 

La inspección y el ensayo de las cisternas po1tátiles de PRF se deberán llevar a cabo de acuerdo 
con las disposiciones de 6.7.2.19. Además, los revestimientos te1moplásticos con soldadura 
deberán someterse a una pmeba de chispa conf 01me a una n01ma adecuada, una vez realizados los 
ensayos de presión de acuerdo con las inspecciones periódicas especificadas en 6.7.2.19.4. 

Asimismo, la inspección inicial y las inspecciones periódicas deberán ajustarse al programa de 
inspección de la duración de se1vicio y a los métodos de inspección conexos previstos en 6.9.2.6.3. 

En la inspección y el ensayo iniciales se verificai·á que la constmcción de la cisterna es confom1e 
con el sistema de calidad descrito en 6.9.2.2.2. 

Además, durante la inspección del depósito se indicarán o marcarán las zonas calentadas por los 
elementos calefactores, de modo que se puedan identificar en los planos de diseño o se puedan 
distinguir mediante una técnica adecuada (por ejemplo, infraITojos). En el examen del depósito se 
tendrán en cuenta los efectos de sobrecalentamiento, la co1Tosión, la erosión, la sobrepresión y la 
sobrecai·ga mecánica. 

Conservación de muestras 

Para futuras inspecciones y ve1ificaciones, se conservarán muestras del depósito de cada cisterna 
fabricada (por ejemplo, muestras recortadas de la boca de acceso) durante un periodo de cinco años 
a paitir de la fecha de inspección y ensayo iniciales y hasta que se supere la inspección pe1iódica 
quinquenal exigida. 

Marcado 

Para las cisternas po1tátiles con depósito de PRF se aplican las presc1ipciones que figuran en 
6.7.2.20.1, salvo las de 6.7.2.20.1 f) ii). 

La info1mación requelida en 6.7.2.20.1 f) i) será: "Mate1ial estrnctural del depósito: plástico 
reforzado con fibras" , las fibras de refüerzo, por ejemplo "Fibra de vidlio de clase E", y la resina, 
por ejemplo, "Resina de viniléster". 

También se aplican a las cisternas portátiles con depósito de PRF las presclipciones establecidas 
en 6.7.2.20.2. 
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CAPÍTULO 6.10 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA CONSTRUCCIÓN, LOS EQUIPOS, 
LA APROBACIÓN DEL PROTOTIPO, LOS CONTROLES Y AL MARCADO DE LAS 

CISTERNAS DE RESIDUOS QUE OPERAI~ AL VACÍO 

NOTA 1: Para las cisternas portátiles y los contenedores de gas de elementos múltiples (CGEM) " UN" véase el 
capítulo 6. 7; para las cisternas fijas (vehículos cisterna}, cisternas desmontables, contenedores cisterna y cajas 
móviles cisterna cuyo depósito esté construido con materiales metálicos, así como para los vehículos batería y 
contenedores de gas de elementos múltples (CGEM) otros que los CGEM " UN", véase el capitulo 6.8; para las 
cistenws de plástico reforzado con.fibras, véase el capitulo 6. 9 o 6.13 según proceda. 

NOTA 2: El presente capítulo se aplica a las cisternas f,jas, cisternas desmontables, contenedores cisterna y cajas 
móviles cisterna. 

6.10.1 

6.10.1.1 

6.10.1.1.1 

6.10.1.2 

6.10.1.2.1 

6.10.2 

6.10.2. 1 

6.10.2.2 

6.10.3 

6.10.3. 1 

6.10.3.2 

Generalidades 

Definición 

NOTA: Una cisterna que satisfaga íntegramente las disposiciones del capitulo 6.8 no se considerará como 
"cisterna de residuos que opera al vacío" 

Se entiende por "zonas protegidas", las zonas situadas como se desclibe a continuación: 

a) en la prute infe1ior de la cisterna, un sector que se extiende sobre un ángulo de 60° por ambas 
paites de la generatliz infe1ior; 

b) en la parte superior de la cisterna, un sector que se extiende sobre un ángulo de 30° por ambas 
paites de la generatliz supelior; 

c) el fondo delantero de la cisterna, en el caso de cisternas autopo1tantes; 
d) en el fondo trasero de la cisterna, el inte1ior de la zona de protección fo1mada por el 

dispositivo previsto en el 9.7.6; 

Campo de aplicación 

Las disposiciones especiales de los 6.10.2 al 6.10.4 completarán o modificarán el capítulo 6.8 y se 
aplicarán a las cisternas de residuos que operen al vacío. 

Las cisternas de residuos que operen al vacío podrán ir equipadas con fondos abatibles, si las 
disposiciones del capítulo 4.3 autorizan el vaciado por la paite infe1ior de las mateiias a 
transportar (señaladas con las letras "A" o "B" en la paite 3 del código cisterna que aparece en la 
columna (12) de la tabla A del capítulo 3.2 conforme al 4.3.4.1.1). 

Las cisternas de residuos que operen al vacío deberán cumplir con todas las disposiciones del 
capítulo 6.8, excepto cuando figuren disposiciones especiales distintas, dentro del presente 
capítulo. Sin embargo, no se aplicarán las disposiciones de los 6.8.2.1.19, 6.8.2. 1.20 y 6.8.2.1.21. 

Construcción 

Las cisternas se calcularán con una presión de cálculo igual a 1,3 veces la presión de llenado o de 
vaciado, pero, como minimo, de 400 kPa (4 bar) (presión manométlica) . Para el transp01te de 
aquellas matelias pai·a las que, en el capítulo 6.8, se especifique una presión de cálculo más 
elevada de la cisterna, se deberá aplicar este valor más elevado. 

Las cisternas se calcularán para resistir una presión interna negativa de 100 kPa (1 bar). 

Equipos 

Los equipos se dispondrán de manera que queden protegidos de los desgas de ainncamiento o de 
avería durante el transporte y la manipulación. Se pocfrá cumplir con esta presclipción, colocando 
los equipos en una zona denominada "protegida" (véase 6.10. 1.1.1 ). 

El dispositivo de vaciado por la paite inferior de las cisternas podrá estar constituido por un tubo 
extelior provisto de un obnirador situado lo más cerca posible del depósito y de un segundo cien-e 
que podrá ser una blida ciega u otro dispositivo equivalente. 
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6.10.3.3 

6.10.3.4 

6.10.3.5 

6.10.3.6 

6.10.3.7 

6.10.3.8 

La posición y el sentido de ciene del o de los obturadores unidos al depósito, o a cualquier 
comprutimento en el caso de depósitos de compaitimentos múltiples, deberán mostrai·se sin dai
lugar a e1rnr y se podrán verificar desde el suelo. 

Con objeto de evitar cualquier pérdida del contenido en caso de avetia de los dispositivos de llenado 
y vaciado (tubos, órganos laterales de cieITe), el obturador interno o el primer obturador externo 
(llegado el caso), y su asiento estarán protegidos contra los 1iesgos de aITancamiento por efecto de 
solicitaciones exteriores, o diseñados pai·a prevenirse de los mismos. Los dispositivos de llenado y 
vaciado (incluyendo bridas o tapones roscados) y las tapas de protección estarán gru·antizados 
contra cualquier apertura intempestiva. 

Las cisternas podrán ir equipadas con fondos abatibles. Estos fondos abatibles cumplirán las 
condiciones sigtúentes: 

a) Estarán diseñados de modo que permanezcan estancos después de su ciene; 

b) No será posible una apertura intempestiva; 

c) Cuando el mecanismo de apertura tenga un servomando, el fondo basculante quedai·á 
he1méticamente cenado en caso de avetia de la alimentación; 

d) Será necesario inco1porar un dispositivo de segmidad o de bloqueo que garantice que el fondo 
practicable no se pueda abrir si existiera aún una presión residual en la cisterna. Esta 
disposición no se aplicará a los fondos de ape11ura mediante se1vomando, en los que la 
maniobra será de mando positivo. En este caso serán del tipo "hombre mue1to" y estai·án 
situados en un lugru· tal que el operador pueda segtlir la maniobra en todo momento y no cona 
ningún tiesgo durante la apertura y el ciene; 

e) Será necesario prever la protección del fondo basculante que debe pennanecer cenado en 
caso de vuelco del vehículo, del contenedor cisterna o de la caja móvil cisterna. 

Las cisternas de residuos que operen al vacío y estén equipadas de un pistón interno para facilitar 
la limpieza o el vaciado, estarán provistas de dispositivos de parada que impidan que el pistón, en 
cualquier posición de füncionruniento, salga lanzado de la cisterna cuando sea sometido a una 
fuerza equivalente a la presión máxima de servicio pai·a la cisterna. La presión máxima de se1vicio 
autotizada para las cisternas o los compaitimentos equipados con pistón neumático no sobrepasará 
100 kPa (1 bar). El pistón interno y su matetial serán de una naturaleza tal que no se pueda 01iginar 
ninglma fuente de inflamación durante la caiTera del pistón. 

El pistón interno se podrá utilizru· como pared de comprutimento, a condición de que quede 
bloqueado en posición. Cuando un elemento cualqlliera de los medios que mantienen el pistón 
interno en su sitio sea exte1ior a la cisterna, deberá estar alojado en un lugar que excluya cualq1úer 
tiesgo de daño accidental. 

Las cisternas podrán estar equipadas con brazos de aspiración si: 

a) el brazo va provisto de un obrurador interno o externo fijado directamente al depósito, o 
directamente a un codo soldado al depósito lma corona dentada giratoria puede adaptarse 
entre el depósito o el codo y el obturador externo, si esta corona dentada girat01ia está situada 
en la zona protegida y el dispositivo mando del obnirador está protegido por una caja o una 
tapa contra los 1iesgos de desgarramiento por tensiones externas; 

b) el obturador mencionado en (a) está dispuesto de manera tal que el t:ranspo1te sea imposible, 
si se encuentra en posición abie11a; y 

c) el brazo está construido de tal manera que la cisterna no pueda fugar en caso de choque 
accidental con el brazo. 

Las cisternas estarán provistas de equipos de servicio suplementarios, según se detalla a 
continuación: 

a) La embocadura del dispositivo bomba/extractor se dispondrá de un modo tal que garantice 
que cualquier vapor tóxico o inflamable sea devuelto hacia un lugar en el que no pueda causar 
peligro; 

NOTA: Este requisito podrá satisfacerse, por ejemplo, mediante el uso de una tubería en 
la parte superior o una saUda en la parte inferior con una conexión para permitir el montaje 
de una manguera flexible. 
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6.10.3.9 

6.10.4 

Este requisito se puede satisfacer, por ejemplo, mediante el uso de una abe11Ura de tubo en 
la paite superior o una salida en la parte inferior equipada con lm conector para pennitu· el 
montaje de mia manguera flexible. 

b) Un dispositivo destinado a impedfr el paso inmediato de una llama se fijai·á sobre todos los 
orificios del dispositivo bomba de vacío/extractor, susceptible de inclufr una fuente de 
inflamación, montado sobre lma cisterna utilizada para el transporte de residuos inflamables, 
o bien la cisterna debe ser resistente a la presión generada por lma explosión, es decir, ser 
capaz de resistfr sin fugas , lllÍentras tolera defo1maciones, una explosión provocada por el 
paso de una llama; 

c) Las bombas capaces de produch lma presión positiva estarán equipadas con un dispositivo 
de segulidad montado en el tubo que puede estai· sometido a presión. El dispositivo de 
segmidad estará regulado para dispararse a lma presión que no sobrepase la presión máxima 
de servicio para la cisterna; 

d) Se fijará un obturador entre el depósito, o la salida del dispositivo fijado sobre este último 
pai·a impedir un sobrellenado, y el tubo que une el depósito al dispositivo bomba/extractor; 

e) La cisterna irá equipada con un manómetro presión/depresión adecuada montado en un lugar 
donde se pueda leer fácilmente por la persona que accione el dispositivo bomba/extractor. 
La esfera del manómetro llevará una marca que indique la presión máxima de se1vicio de la 
cisterna; 

í) La cisterna, o en el caso de una cisterna dividida en compaitimentos cada compaitimento, 
estai·á/n equipado/s con un indicador de nivel. Los medidores de nivel de viddo u otro 
material transparente adecuado podrán servir como indicadores de nivel, a condición de: 

i) que fonnen parte de la pai·ed de la cisterna y que su resistencia a la presión sea 
comparable a la de esta última; o que estén fijados en el exterior de la cisterna; 

ii) que la acometida a la pa1te alta y a la inferior de la cisterna estén provistas de 
obn1radores fijados directamente al depósito y dispuesta de tal manera que sea 
imposible proceder al transp01te cuando se encuentren en posición abierta; 

iii) que puedan funcionai· a la presión máxima de servicio para la cisterna; y 

iv) que estén colocados en una zona que excluya todo riesgo de daño accidental. 

Los depósitos de las cisternas de residuos que operen al vacío estarán provistos de una válvula de 
segmidad precedida de un disco de rnpnira. 

La válvula debe poder abrfrse automáticainente a una presión comprendida entre 0,9 y 1,0 veces la 
presión de prneba de la cisterna sobre la que está montada. Se prohíbe el empleo de válvulas que 
funcionen por gravedad o por contrapeso. 

El disco de rnpnira debe romper como muy pronto cuando se alcance la presión de inicio de ape1tura 
de la válvula y como muy tarde cuando esta presión alcance la presión de prneba de la cisterna 
sobre la que está montada. 

Los dispositivos de seguridad deben ser de un tipo que puedan resistfr las tensiones dinámicas, 
incluyendo el movilllÍento de líquidos. 

Se debe instalar un manómetro u otro indicador apropiado en el espacio entre el disco de mptura y 
la válvula de segmidad para pe1mitir detectai· una rnpnira, una perforación o lma fuga del disco que 
pueda pe1judicai· el funcionainiento de la válvula de seguridad. 

Controles 

Las cisternas de residuos que operen al vacío deberán ser objeto, además de la inspección del 
6.8.2.4.3 , de lma inspección de su estacllo interno y externo al menos cada tres años para las cisternas 
fijas o desmontables y cada dos años y medio pai·a los contenedores cisterna y las cajas móviles 
cisterna. 
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CAPÍTULO 6.11 

DISPOSICIONES RELATIVAS AL DISEÑO Y A LA CONSTRUCCIÓN DE CONTENEDORES PARA 
GRANEL Y A LOS CONTROLES Y PRUEBAS QUE SE DEBEN SOMETER 

6.11.1 

6.11.2 

6.11.2.1 

6.11.2.2 

6.11.2.3 

6.11.2.4 

6.11.3 

6.11.3.1 

6.11.3.1.1 

6.11.3.1.2 

6.11.3.1.3 

6.11.3.1.4 

6.11.3.1.5 

(Resen1ado). 

Campo de aplicación y disposiciones generales 

Los contenedores para granel y su equipo de servicio y elementos estmcturales deben estar 
diseñados y constrnidos de fo1ma que resistan, sin pérdida del contenido, la presión interna ejercida 
por éste y las tensiones n01males debidas a la manipulación y el transporte. 

Cuando los contenedores para granel estén equipados con una válvula de salida, ésta debe poder 
cenarse con cenojo en posición de ciene y todo el sistema de descarga debe estar debidamente 
protegido contra daños. Las válvulas con cie1Te manual deben poder ce1Tarse con ce1rnjo contra 
toda apertura involuntaiia y las posiciones de apertma y cie1Te deben estar claramente indicadas. 

Código para designar los tipos de contenedores para graneles 

El cuadro siguiente indica los códigos que deben utilizarse para designar los tipos de contenedores 
para granel: 

Tipos de contenedores para graneles Código 

Contenedor para granel cubie1to BKl 
Contenedor para granel ce1rndo BK2 
Contenedor para granel flexible BK3 

Para tener en cuenta los progresos científicos y técnicos, la aut01idad competente puede considerar 
la utilización de otras soluciones ("disposiciones alternativas") que ofrezcan un nivel de seguridad 
al menos equivalente al que ofrecen las disposiciones de este capítulo. 

Disposiciones relativas al diseño y la construcción de los contenedores conforme al CSC 
utilizados como contenedores para granel BKl o BK2 y a la inspección y al ensayo que deben 
sufrir 

Disposiciones relativas al diseñ.o y la construcción 

Se considerai·á que el contenedor para granel cumple las disposiciones generales relativas al diseño y a 
la constmcción de esta sección si se ajusta a lo que se indica en la n01ma ISO 1496-4:1991 
"Contenedores de la serie 1- especificaciones y ensayos- Paite 4: Contenedores no presurizados pai·a 
graneles secos" y cuando el contenedor sea estanco a los pulvemlentos. 

Un contenedor diseñado y ensayado de conf01midad con la n01ma ISO 1496-1 :1990 
"Contenedores de la serie 1- especificaciones y ensayos- Paite 1: Contenedores de carga general 
para mercancías diversas" deben disponer de un equipo para su füncionamiento que, incluida su 
conexión con el contenedor, esté diseñado para reforzar las paredes supe1iores e infe1iores y 
mejorar la resistencia a las tensiones longin1dina1es cuando ello sea necesaiio para cumplir las 
disposiciones sobre ensayos de la n01ma ISO 1496-4: 1991. 

Los contenedores pai·a granel deben ser estancos a los pulvemlentos. Cuando los contenedores para 
granel lleven un fo1To inte1ior para hacerles estanco a los pulvemlentos dicho fono debe ser de un 
material adecuado. La resistencia del material y la constrncción del fono deben adaptarse a la 
capacidad del contenedor y a su uso previsto. Las juntas y los cienes del fo1To deben resistir a las 
presiones y los impactos que puedan producirse en condiciones n01males de manipulación y 
transp01te. En el caso de contenedores pai·a granel ventilados, el fo1To no debe pe1judicar el 
funcionainiento de los dispositivos de ventilación. 

El equipo de explotación de los contenedores para granel diseñados para ser vaciados por 
bascula.miento debe poder resistir la masa total de carga en posición basculada. 

Todo techo o sección del techo o pai·ed lateral o extremos móviles deben disponer de dispositivos 
de ciene dotados de dispositivos de cieITe con ce1rnjo capaces de mostrar la sin1ación de este cieITe 
a un observador situado en el suelo. 
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6.11.3.2 

6.11.3.2 .1 

6.11.3.2.2 

6.11.3.2.3 

6.11.3.3 

6.11.3.3 .1 

6.11.3.3.2 

6.11.3.4 

6.11.3.4.1 

6.11.4 

6.1 1.4.1 

6.1 1.4.2 

6.11.4.3 

6.1 1.4.4 

6.1 1.4.5 

Equipo de servicio 

Los dispositivos de carga y descarga deben construirse y montarse de tal modo que estén protegidos 
contra el riesgo de ser anancados o dañados durante el transp01te y la manipulación. Deben poder 
ce1nrse con cen-ojo contra una apertura intempestiva. La posición abierta y ce1rnda y el sentido del 
cien-e deben estar claramente indicados. 

Las j1mtas de estanqueidad de las abe1turas deben disponerse de tal modo que no sufran daños 
durante el funcionamiento, la carga y la descarga del contenedor para granel. 

Cuando se requiera una ventilación, los contenedores para granel deben estar equipados con medios 
que pennitan la circulación de aire, bien por convección natural, (es decir, mediante abe1turas), o 
por circulación aitificial, (por ejemplo, ventiladores). La ventilación debe estar ideada para impedir 
que se produzcan presiones negativas en el contenedor en ningún momento. Los elementos de 
ventilación de los contenedores pai·a granel destinados al transporte de materias inflamables o de 
materias que emiten gases o vapores inflamables deben estar diseñados para que no puedan producir 
una inflamación. 

Controles y ensayos 

Los contenedores utilizados, mantenidos y aprobados para su uso como contenedores para granel, 
de confonnidad con las disposiciones de esta sección deben ser ensayados y aprobados con aneglo 
al ese. 
Los contenedores utilizados y aprobados como contenedores para granel deben ser inspeccionados 
periódicamente de conf onnidad con el ese. 
Marcado 

Los contenedores usados como contenedores para granel deben ser marcados con una placa de 
aprobación relativa a la segmidad de conf01midad con el CSC. 

Disposiciones relativas al diseño, la construcción y la aprobación de contenedores para granel 
BKl o BK2 distintos de los contenedores conformes al ese 
NOTA: Cuando las materias sólidas a granel son transportadas en contenedores conformes con 
las d;sposiciones de esta sección, la indicación siguiente se indicará en la carta de porte: 

"Contenedor para granel "BKx" aprobado por la auto1idad competente de .. . " (véase 5.4.1.1.17)". 

Los contenedores para graneles a que se refiere esta sección comprenden por ejemplo volquetes, 
contenedores pai·a el transpo1te de graneles en instalaciones mai· adentro ( offshore ), recipientes para 
graneles, cajas móviles, contenedores tamizantes, contenedores con sistema de rodadura o 
compaitimentos de cai·ga de vehículos. 

NOTA: Los contenedores que no son conformes al CSC pero que responden a los criterios de la 
IRS 50591 (Cajas amovibles de transbordo hori:;ontal - Condiciones técnicas que deben cumplirse 
para su utilización en el tráfico internacional)1 y la IRS 50592 (Unidades de transporte ;ntermodal, 
distintas de semirremolques, aptas p ara el transporte sobre vagones - Exigencias mínimas)2 
publicadas por la UIC son también contenedores a granel, como se indica en 7.1.3. 

Estos contenedores pai·a granel deben estar diseñados y constrnidos pai·a que sean suficientemente 
fue1t es y resistan los choques y las cargas que se encuentran n01malmente durante el transp01te, 
incluido, cuando proceda, el transbordo entre modos de transp01te. 

(Resen,ado) . 

Estos contenedores pai·a granel deben ser aprobados por la aut01idad competente y en la aprobación 
debe figurai· el código de designación del tipo de contenedor de confonnidad con 6.1 1.2.3 y las 
disposiciones sobre control y ensayo, según conesponda. 

Cuando sea necesaiio usar 1m fon-o para retener las materias peligrosas, debe cmnplirse lo dispuesto 
en 6.11.3.1.3. 

Primera edición de la IRS (International Ra;/way Solution) aplicable a partir del 1 de junio de 2020 
Segunda edición de la IRS (International Railway Solution) aplicable a partir del 1 de diciembre de 2020 
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6.11.5 

6.11.5.1 

6.11.5.1.1 

6.11.5.1.2 

6.11.5.1.3 

6.11.5.1.4 

6.11.5.2 

6.11.5.2.1 

6.11.5.2.2 

6.11.5.2.3 

6.11.5.3 

6.11.5.3.1 

6.11.5.3.2 

6.11.5.3.3 

6.11.5.3.4 

6.11.5.3.5 

6.11.5.3.5.1 

6.11.5.3.5.2 

Prescripciones relativas al diseño y la construcción de los contenedores parn granel flexibles 
BK3 y a los controles y pruebas a que deban someterse. 

Prescripciones relativas al dise,i.o y la construcción 

Los contenedores para granel flexibles deberán ser estancos a los pulvemlentos. 

Los contenedores para granel flexibles deberán estar completamente cerrndos de manera que 
impidan la perdida de contenido. 

Los contenedores para granel flexibles deberán ser impermeables al agua. 

Las pa1tes de un contenedor para granel flexible que se encuentren directamente en contacto con 
las mercancías peligrosas: 

a) No deberán ser afectados, ni sensiblemente debilitados, por las mercancías peligrosas 
contenidas; 

b) No deberán producir efectos peligrosos, por ejemplo, por catálisis de una reacción o por 
reacción con las mercancías peligrosas contenidas; 

c) No deberán permitir una permeabilización de las mercancías peligrosas que puedan constituir 
un peligro en las condiciones normales de transporte. 

Equipos de servicio y manipulación 

Los dispositivos de llenado y vaciado deberán ser constrnidos de manera que estén protegidos 
contra el deterioro en el cm-so del transporte y la manipulación. Los dispositivos de llenado y 
vaciado deberán estar fijados de manera que impidan toda apertura imprevista. 

Las eslingas del contenedor para granel flexible, cuando sean montadas, deberán soportar la presión 
y las cargas dinámicas susceptibles de ejercerse en las condiciones n01males de manipulación y 
transp01te. 

Los dispositivos de manipulación deberán ser suficientemente robustos para resistir una utilización 
repetitiva. 

Controlesy pruebas 

El modelo de tipo de cada contenedor para granel flexible deberá ser sometido a las prnebas 
indicadas en 6.11.5 siguiendo los procedimientos fija.dos por la. autoridad competente que autoriza 
la. atribución de la marca. y deberá ser aprobado por esta. autoridad competente. 

Las prnebas deberán ser respetadas igualmente después de ca.da. modificación del modelo de tipo que 
afecte al diseño, el material, o el modo de fabricación de un contenedor para granel flexible. 

Las prnebas deberán ser ejecutadas sobre los contenedores para granel flexibles preparados como 
si fuera para el transporte. Durante la. duración de las pmebas los contenedores para granel flexibles 
deberán ser llenados hasta la. masa. máxima a la. cual puedan ser utilizados y su contenido deberá 
ser repartido de manera equilibrada.. Las materias que deban ser transportadas en el contenedor para 
granel flexible podrán ser reemplazadas por otras materias de manera que los resultados de los 
ensayos no sean falseados. Si se utiliza otra materia., deberá tener las mismas características físicas 
(masa, granulometlia, etc.) que la materia a tra.nsp01tar·. Se permite utilizar· tm lastre adicional, por 
ejemplo, sacos de virutas de plomo, para obtener la masa total requerida del bulto, a condición de 
que sean colocados de manera que no falseen los resulta.dos de la prueba. 

Los contenedores para granel flexibles deberán ser fabricados y aprobados conforme a tm programa 
de gar·antía de calidad considerado como satisfactorio por la a.ut01idad competente, de manera que 
se garantice que cada contenedor para granel flexible satisface las prescripciones del presente 
capítulo. 

Prueba de caída 

Aplicabilidad 

Pmeba sobre el modelo de tipo para todos los tipos de contenedores para granel flexibles. 

Prepar·ación par·a. las prnebas 

El contenedor para granel flexible deberá ser llenado a su masa brnta. máxima admisible. 
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6.11.5.3.5.3 

6.11.5.3.5.4 

6.11.5.3.5.5 

6.11.5.3.6 

6.11.5.3.6.1 

6.11.5.3.6.2 

6.11.5.3.6.3 

6.11.5.3.6.4 

6.11.5.3.7 

6.11.5.3.7.1 

6.11.5.3.7.2 

6.11.5.3.7.3 

Modo operacional 

El contenedor para granel flexible deberá caer sobre una superficie Iigida y hotizontal. El área de 
impacto deberá ser: 

a) Monobloque y suficientemente maciza para que no pueda desplazarse. 
b) Plana, y desprovista de defectos locales susceptibles de influir sobre los resultados de la 

pmeba. 
c) Suficientemente rígida para ser indefo1mable en las condiciones de pmeba y que no tenga 

liesgo de ser dañada por las pmebas; y 
d) Suficientemente extensa para asegurar que el contenedor para granel flexible sometido a la 

prueba cae enteramente sobre esta superficie. 
Después de la caída, el contenedor para granel flexible deberá ser colocado de nuevo para su 
observación. 

La altura de caída deberá ser: 

Gmpo de embalaje III: 0,8 m. 

Ctitetios de aceptación 

a) No deberá ser constado pérdida del contenido. Una ligera pérdida en el choque, por ejemplo, 
en los cienes o en las costuras, no será considerada como fallo del contenedor para granel 
flexible, a condición de que no sea observada ninguna fuga poste1ior cuando el contenedor 
para granel flexible sea colocado de nuevo; 

b) No deberán ser constados fallos que considerarían al contenedor para granel flexible 
inapropiado para ser transpo1tado a los fines de su recuperación o eliminación. 

Prueba de elevación por arriba 

Aplicabilidad 

Prneba sobre el modelo de tipo para todos los tipos de contenedores para granel flexibles. 

Preparación para las prnebas 

Los contenedores para granel flexibles deberán ser cargados al valor de 6 veces su masa neta 
máxima y la carga deberá ser repartida de manera equilibrada. 

Modo operacional 

Un contenedor par·a granel flexible deberá ser elevado del suelo por el método para el cual esté 
diseñado y ser mantenido en esta posición durante 5 1ninutos. 

Clitetios de aceptación 

No deberá constatar·se ningún daño en el contenedor para granel flexible o de sus dispositivos de 
elevación haciendo al contenedor para granel flexible inapropiado para el transporte o su 
manipulación, ni haya ninguna pérdida. de contenido. 

Prueba de tumbado 

Aplicabilidad 

Prneba sobre el modelo de tipo para todos los tipos de contenedores par·a granel flexibles. 

Prepar·ación para las prnebas 

El contenedor para granel flexible deberá ser llenado a su masa brnta máxima adrnisible. 

Modo operacional 

Se hará bascular el contenedor para granel flexible levantándolo por el lado más alejado del área 
de impacto de manera que caiga sobre una pa1te cualquiera de su paite supe1ior sobre lma superficie 
Iigida y holizontal. 

El área de impacto deberá ser: 

a) Monobloque y suficientemente maciza par·a que no pueda desplazarse. 
b) Plana, y desprovista de defectos locales susceptibles de infllúr sobre los resultados de la 

prneba. 
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6.11.5.3.7.4 

6.11.5.3.7.5 

6.11.5.3.8 

6.11.5.3.8.1 

6.11.5.3.8.2 

6.11.5.3.8.3 

6.11.5.3.8.4 

6.11.5.3.9 

6.11.5.3.9.1 

6.11.5.3.9.2 

6.11.5.3.9.3 

c) Suficientemente tigida para ser indefonnable en las condiciones de prueba y que no tenga 
liesgo de ser dañada por las prnebas; y 

d) Suficientemente extensa para asegurar que el contenedor para granel flexible sometido a la 
pmeba cae enteramente sobre esta superficie. 

La alnu-a de tumbado para todos los contenedores para granel flexibles será de: 

Grupo de embalaje 11I: 0,8 m. 

Clitedos de aceptación 

No deberá ser constado pérdida del contenido. Una ligera pérdida en el choque, por ejemplo, en los 
cien-es o en las costuras, no será considerada como fallo del contenedor para granel flexible, a 
condición de que no sea observada ninguna füga postelior. 

Prueba de enderezamiento 

Aplicabilidad 

Pmeba sobre el modelo de tipo para todos los tipos de contenedores para granel flexibles diseñados 
para ser levantados por aniba o por el costado. 

Preparación para las prnebas 

El contenedor para granel flexible deberá ser llenado al menos al 95 % de su capacidad y de su 
masa brnta máxima admisible. 

Modo operacional 

El contenedor para granel flexible, acostado sobre el lado, será elevado a una velocidad de, al 
menos, 0,1 mis por medió de la mitad de los dispositivos de elevación como máximo, hasta que sea 
suspendido derecho por encima del suelo. 

C1ite1ios de aceptación 

No deberá constatarse ningún daño en el contenedor para granel flexible o de sus dispositivos de 
elevación haciendo al contenedor para granel flexible inapropiado para el transporte o su 
manipulación. 

Prueba de desgarro 

Aplicabilidad 

Prneba sobre el modelo de tipo para todos los tipos de contenedores para granel flexibles. 

Preparación para las prnebas 

El contenedor para granel flexible deberá ser a su masa brnta máxima admisible. 

Modo operacional 

La cara más larga del contenedor para granel flexible colocada en el suelo será coitada sobre 300 
1mn de longitud en todo el espesor de la pared. El coite deberá ser efectuado en un ángulo de 45° 
con respecto al eje p1incipal del contenedor para granel flexible, a media distancia entre el fündo y 
el nivel supe1ior del contenido. Se aplicará superpuesta una carga unifo1memente repatt ida igual a 
dos veces la masa brnta máxima sobre el contenedor para granel flexible dmante, al menos 15 
minutos. Los contenedores para granel diseñados pru·a ser elevados por arriba o por el costado 
deberán, una vez cargados, ser elevados por encima del suelo y ser mantenidos en esta posición 
durante 15 minutos. 

6.11.5.3.9.4 El desgan-o no podrá superar más del 25 % con respecto a su longitud inicial. 

6.11.5.3 .10 Prueba de apilamiento 

6.11.5.3 .10.1 Aplicabilidad 

Pmeba sobre el modelo de tipo para todos los tipos de contenedores para granel flexibles. 

6.11.5.3.10.2 Prepru·ación para las pruebas 

El contenedor para granel flexible deberá ser llenado a la masa bruta máxima admisible. 

6.11.5.3.10.3 Modo operacional 

El contenedor para granel flexible deberá ser sometido a una carga, aplicado sobre su paite supe1ior, 
equivalente a 4 veces la capacidad de carga pai·a la cual está diseñado, durante 24 horas. 

6.11.5.3 .10.4 Clite1ios de aceptación 

No deberá ser constatada perdida del contenido dmante la prneba o después de la retirada de la 
carga. 
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6.11.5.4 

6.11.5.4.1 

6.11.5.4.2 

6.11.5.5 

6.11.5.5.1 

6.11.5.5.2 

Acta de prueba 

Se hará un acta de prneba y se pondrá a disposición de los utilizadores del contenedor para granel 
flexible, que contenga, al menos, las indicaciones siguientes: 

1. Nombre y dirección del laboratmio de prneba; 
2. Nombre y dirección del peticionaiio (si es necesalio); 
3. Número de identificación único del acta de prneba; 
4. Fecha del acta; 
5. Fabricante del contenedor para granel flexible; 
6. Desc1ipción del modelo de tipo del contenedor para granel flexible (por ejemplo, 

dimensiones, matedales, cie1Tes, espesores, etc.) con eventual( es) fotografía( s): 
7. Capacidad máxima/masa brntamáxima admisibles ; 
8. Caracte1isticas del contenido de prneba, por ejemplo, granulometría para materias sólidas; 
9. Desc1ipción y resultados de las pruebas; 
10. El acta deberá ser fumada, con indicación del nombre y cargo del fumante. 
El acta de prneba deberá atestiguar que el contenedor para granel flexible está dispuesto para el 
t:ransp01te y ha sido probado conf011ne a las disposiciones aplicables al presente capítulo y que la 
utilización de otros métodos o elementos de confinamiento pueden invalidar el acta. Un ejemplar 
del acta de prueba será puesto a disposición de la autoiidad competente. 

Marcado 

Todo contenedor para granel flexible fabdcado y destinado a ser utilizado confo11ne a las 
disposiciones del ADR, deberá llevar marcas colocadas de manera duradera y legible, colocadas en 
un lugar bien visible. Las marcas, en letras, cifras y símbolos de, al menos, 24 mm de alto deberán 
contener los elementos siguientes: 

a) El símbolo de la ONU para los embalajes CID 
Este símbolo deberá ser utilizado solo para ce1tificar que un embalaje, un contenedor para 
granel flexible, una cisterna móvil o un CGEM satisface a las disposiciones aplicables de los 
capítulos 6.1, 6.2, 6.3 , 6.5, 6.6, 6.7 o 6.11; 

b) El código BK3; 
c) Una letra mayúscula indicando el o los grnpos de embalaje para el cual o los cuales el modelo 

de tipo ha sido aprobado; 
Solamente Z para el grnpo de embalaje ill; 

d) El mes y el año de fabricación (dos últimas cifras); 
e) La o las letras indicando el país de aprobación conforme a los signos distintivos utilizados 

por los vehículos automóviles en circulación internacional por ca1Tetera3; 

f) El nombre o el símbolo del fabricante o alguna otra identificación del contenedor para granel 
flexible según prescliba la aut01idad competente; 

g) La carga aplicada durante la pmeba de apilamiento; 
h) La masa máxima adtnisible en kg. 
Las marcas deberán ser colocadas en el orden descrito en el orden de los páJ.rnfos a) ah); cada 
marca colocada confo11ne a estos páITafos, deberán ser claramente separadas de otras, por ejemplo, 
por una ba1Ta oblicua o un espacio, de manera que sean fácilmente identificables. 

Ejemplo de marcado 

(u\ BK3/Z/11 09 
\J1) RUS/NTT/MK-14-10 

56000/14000 

3 Signo distintivo del Estado de matriculación utilizado sobre los automóviles y los remolques en circulación 
internacional por carretera, por ejemplo, en virtud de la Com1ención de Ginebra sobre circulación por carretera de 1949 o 
de la Convención de Viena sobre circulación por carretera de 1968. 

- 989 -



CAPÍTULO 6.12 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA CONSTRUCCIÓN, A LOS EQUIPOS, A LA APROBACIÓN DE 
TIPO, A LOS CONTROLES Y PRUEBAS, Y AL MARCADO DE LAS CISTERNAS, DE LOS 
CONTENEDORES PARA GRANEL Y DE LOS COMPARTIMENTOS ESPECIALES PARA 

EXPLOSIVOS SOBRE LAS UNIDADES MÓVILES DE FABRICACIÓN DE EXPLOSIVOS (MEMU) 

NOTA 1: Para la.s cisternas portátiles, véase el capítulo 6. 7; para las cisternas fijas (vehículos cisterna), 
cisternas desmontables, contenedores cisterna y cajas móviles cisternas cuyos depósitos estén construidos con 
materiales metálicos, véase el capítulo 6.8; para las cisternas de plásticoreforzadoconfibras, véase el capítulo 6.9; 
para las cisternas de residuos que operan al vacío, véase el capítulo 6.1 O; para los contenedores para granel, 
,·éase el capítulo 6.11. 

NOTA 2: El presente capítulo se aplica a las cisternas fijas, cisternas desmontables, contenedores cisterna y 
cajas móviles cisternas que no cumplan todas las disposiciones de los capítulos mencionados en la NOTA 1 así 
como los contenedores para granel y los compartimentos especiales para explosivos. 

6.12.1 

6.12.2 

6.12.2.1 

6.12.2.2 

6.12.2.3 

6.12.3 

6.12.3.1 

6.12.3.1.1 

6.12.3.1.2 

6.12.3.1.3 

Campo de aplicación 

Las disposiciones del presente capítulo se aplican a las cisternas, contenedores para granel y 
compartimentos especiales destinados al transpo1te de mercancías peligrosas en MEMU. 

Disposiciones generales 

Las cisternas deben satisfacer las disposiciones del capín1lo 6.8, excepto la capacidad mínima 
definida en el 1.2.1 para las cisternas fijas, modificada según las disposiciones especiales del 
presente capínllo. 

Los contenedores para granel destinados al transpo1te de mercancías peligrosas sobre las l\1EMU 
deben responder a las disposiciones que se aplican a los contenedores para granel de tipo BK2. 

Cuando un contenedor para granel o una cisterna contiene más de una materia, cada una de las 
matelias estarán separadas por al menos dos paredes entre las que el espacio esté vacío. 

Cisternas 

Cisternas con una capacidad igual o superior a 1.000 litros 

Estas cisternas deben satisfacer las disposiciones del 6.8.2. 

Para los Nos. ONU 1942 y 3375, la cisterna debe satisfacer las disposiciones de los capínllos 4.3 y 
6.8 concernientes a los dispositivos de respiración y, además, deben estar equipados con discos de 
rnptura o cualqlúer otro medio adecuado de descompresión de urgencia, aprobado por la 
autoddad competente del país de utilización. 

En cuanto a los depósitos cuya sección no es circular, por ejemplo, los depósitos en fo1ma de 
caja o los depósitos elípticos, que no pueden calclllarse conforme al 6.8.2.1.4 y las normas o 
código técnico que en él se mencionan, la capacite para resistir la tensión admisible que pueda 
ser demostrada por una prneba de presión especificada por la autolidad competente. 

Las cisternas deben satisfacer las disposiciones del 6.8.2.1 , con la excepción de 6.8.2.1.3, 6.8.2.1.4 
y 6.8.2.1.13 al 6.8.2.1.22. 

El espesor de estos depósitos no podrá ser inferior a los valores indicados en la tabla siguiente: 

Material Espesor lninimo 
Aceros inoxidables austeníticos 2,5mm 
Otros aceros 3mm 
Aleaciones de almninio 4mm 
Almninio puro al 99,80 % 6mm 

La protección de la cisterna contra daños causados por un impacto lateral o un vuelco debe quedar 
garantizada, confo1me al 6.8.2.1.20. De lo contrario, la autolidad competente debe aprobar otras 
medidas de protección. 

- 990 -



6.12.3.1.4 

6.12.3.2 

6.12.3.2.1 

6.12.3.2.2 

6.12.3.2.3 

6.12.3.2.4 

6.12.3.2.5 

6.12.3.2.6 

6.12.3.2.7 

6.12.4 

6.12.4.1 

6.12.4.2 

6.12.4.3 

6.12.4.4 

6.12.5 

Por derogación de las disposiciones del 6.8.2.5.2, las cisternas no tienen que llevar un código 
cisterna ni, cuando proceda, las indicaciones de las disposiciones especiales aplicables. 

Cisternas con una capacidad inferior a 1.000 litros 

La constrncción de las cisternas deberán cumplir los requisitos del 6. 8.2.1 , con excepción de los 
6.8.2.1.3, 6.8.2.1.4, 6.8.2.1.6, 6.8.2.1.10 al 6.8.2.1.23 y 6.8.2.1.28. 

Los equipos de estas cisternas deben cumplir con los requisitos del 6.8.2.2.1. Para los Nos ONU 
1942 y 3375, la cisterna debe satisfacer las disposiciones de los capítulos 4.3 y 6.8 concernientes a 
los dispositivos de respiración y, además, deben estar equipados con discos de rnptura o cualqtúer 
otro medio adecuado de descompresión de urgencia, aprobado por la autoridad competente del 
país de utilización. 

El espesor de estos depósitos no podrá ser inferior a los valores indicados en la tabla siguiente: 

Material Espesor mínimo 
Aceros inoxidables austeníticos 2,5mm 
Otros aceros 3mm 
Aleaciones de aluminio 4mm 
Aluminio puro al 99,80 % 6mm 

Algunas partes de las cisternas pueden no ser curvadas. Medidas alternativas de refuerzo pueden 
ser paredes curvas, paredes onduladas o con 1igidizadores. Por lo menos en una dirección, la 
distancia entre los refüerzos paralelos a ambos lados de la cisterna no será supe1ior a 100 veces el 
grosor de la pared. 

Las soldaduras deben llevarse a cabo según las reglas del rute y ofrecer todas las garantías de 
segmidad. El trabajo de soldadura debe ser llevado a cabo por soldadores cualificados, de 
acuerdo con tm proceditniento de soldadura cuya calidad (incluidos los tratamientos térmicos 
que puedan ser necesarios) ha sido demostrada mediante un ensayo del proceditniento. 

Las disposiciones del 6.8.2.4 no son aplicables. Sin embargo, el control inicial y los controles 
pe1iódicos de estas cisternas deben llevarse a cabo bajo la responsabilidad del usuario o 
propietario de la MEMU. Los depósitos y sus equipos se someterán como mínimo cada tres años 
a un examen visual del esta.do exterior e interior, y a una prueba de estanqueidad, a satisfacción 
de la autoridad competente. 

Las disposiciones relativas a la aprobación de tipo del 6.8.2.3 y al marcado del 6.8.2.5 no se aplican. 

Equipos 

Las cisternas con descarga por la paite inferior destinadas al transpo1te de los Nos. ONU 1942 y 
ONU 3375 deben tener al menos dos cietTes, uno de ellos puede estar constituido por el mezclador 
de productos, la bomba de descarga o el tomillo sin fin. 

Cualquier tubetia. situada después del primer cietTe será de un material fusible (por ejemplo, tma 
manguera de goma) o tendrá elementos fusibles. 

Con el fin de evitat· cualquier pérdida de contenido en caso de aveiias en las bombas y órganos de 
descarga externos (tubos), el ptimer cietTe y su asiento se protegerán contra los 1iesgos de 
rurnncatniento ca.usa.do por solicitaciones exte1iores o se diseñru·án pru·a resistirlas. Los órganos de 
llenado y vaciado (incluyendo las bridas o los tapones roscados) y las tapas de protección que puedan 
existir, deben poder ser protegidas contra toda ape1tura intempestiva. 

Los dispositivos de respiración conf01me al 6.8.2.2.6 instalados en cisternas destinadas al 
transpo1te del N.º ONU 3375 podrán ser sustituidos por "cuellos de cisne". Estos equipos se 
protegerán contra los 1iesgos de runncatniento causado por solicitaciones exteriores o se diseñarán 
para resistirlas. 

Compartimentos especiales para explosivos 

Los compaitimentos pai·a. bultos de explosivos que contengan detona.dores y/o conjtmtos de 
detonadores, y los que contengan materias u objetos del grupo de compatibilidad D, deben 
estar diseñados pai·a asegurar una separación eficaz de fo1ma que impida cualquier transmisión 
de la detonación de los detonadores y/o de los conjuntos de detonadores a las materias u objetos 
del grupo de compatibilidad D. La separación debe asegurarse mediante compa1timentos 
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separados o colocando uno de los dos tipos de explosivos en un sistema especial de 
contención. Cualquier método de separación debe haber sido aprobado por la autolidad 
competente. Cuando se utiliza un material metálico en el compa1timento, todo el intelior debe 
estar recubierto con materiales que ofrezcan suficiente resistencia al fuego. Los compartimentos 
de explosivos deben estar situados en lugares donde estén protegidos contra los choques y contra 
los daños debido a las desigualdades del teneno, contra lma interacción peligrosa con otras 
mercancías peligrosas a bordo del vehículo y contra las fuentes de ignición del vehículo, por 
ejemplo, los gases de escape, etc. 

NOTA: Los materiales asignados a la clase B-s3-d2 de acuerdo con la norma EN 13501 1 :2007 
+Al:2009 se consideran que cumplen el requisito de resistencia a/fuego. 
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CAPÍTULO 6.13 

PRESCRIPCIONES RELATIVAS AL DISEÑO, LA CONSTRUCCIÓN, LOS EQUIPOS, LA 
APROBACIÓN DE TIPO, EL ENSAYO Y EL MARCADO DE LAS CISTERNAS FIJAS (VEHÍCULOS 

CISTERNA) Y LAS CISTERNAS DESMONTABLES HECHAS DE l\llATERIALES PLÁSTICOS 
REFORZADOS CON FIBRAS (PRF) 

NOTA: Para las cisternas portátiles y los contenedores de gas de elementos múltiples (CGEM) "UN", véase el 
capítulo 6. 7; para las cisternas portátiles de materiales plásticos reforzados con fibras (PRF), véase el capítulo 
6.9; para las cisternas fijas (vehículos cisterna), las cisternas desmontables, los contenedores cisterna y las cajas 
móviles cisterna cuyo depósito esté construido con rnateriales metálicos, así como los vehículos batería y los 
contenedores de gas de elementos múltiples (CGEM) que no sean CGEM "UN", véase el capitulo 6.8; y para las 
cisternas de residuos que operan al vacío, véase el capítulo 6.1 O. 

6.13.1 Generalidades 

6.13 .1. 1 Las cisternas de PRF se diseñarán, se fablicarán y se someterán a ensayos de confonnidad con un 
sistema de calidad con aneglo a 6.9.2.2.2; en particular, las labores de laminado y soldadura de los 
revestimientos t.ennoplást.icos solo podrán ser realizadas por personal cualificado mediante un 
procedimiento reconocido por la autolidad competente. 

6.13.1.2 Las disposiciones de 6.8.2.1.1, 6.8.2.1.7, 6.8.2.1.13, 6.8.2. 1.14 a) y b), 6.8.2.1.25 , 6.8.2.1.27, 
6.8.2.1.28 y 6.8.2.2.3 también son de aplicación al diseño y los ensayos de las cisternas de PRF. 

6.13 .1.3 En lo que respecta a la estabilidad de los vehículos cisterna, son de aplicación las presclipciones de 
9.7.5 .1. 

6.13.2 Construcción 

6.13 .2. 1 Los depósitos de PRF se diseñarán y se constrni.rán de confonnidad las prescripciones de 6.9 .2.2.3 .2 a 
6.9.2.2.3.7 y 6.9.2.3.6. 

6.13.2.2 La capa estmcrural del depósito es la zona especialmente diseñada con aneglo a 6.13.2.4 y 6.13.2.5 
para sopo1tar las tensiones mecánicas. Nonnahnente, se compone de vatias capas reforzadas con fibras 
orientadas de una fo1ma dete1minada. 

6.13.2.2 .1 La capa externa, de resina o pintura, es la pa1te del depósito que se halla directamente expuesta a la 
atmósfera. Ha de poder resistir las condiciones del exterior, paiticulaimente, el contacto ocasional con 
la sustancia que se vaya a transpo1tai·. La resina contendrá mateliales de relleno o aditivos como 
protección frente al dete1ioro de la capa estmcttll'al del depósito causado por la radiación ultravioleta. 

6.13.2.3 Materias primas 

6.13.2.3.1 Todas las matelias empleadas en la fabricación de las cisternas de PRF tendrán un oligen y unas 
especificaciones conocidos. 

6.13.2.3.2 Resinas 

Son de aplicación las presclipciones de 6.9.2.2.3.10. 

6.13.2.3.3 Fibras de refuerzo 

Son de aplicación las presc1ipciones de 6.9 .2.2.3 .11. 

6.13.2.3.4 Materiales termoplásticos de revestimiento 

Los tennoplásticos, tales como el policlornro de vinilo sin plastificar (PVC-U), el polipropileno (PP), 
el fluomro de polivinilideno (PVDF) y el politetrafluoroetileno (PTFE), podrán utilizarse como 
mate1iales de revestimiento. 

6.13.2.3.5 Aditivos 

6.13.2.4 

Son de aplicación las presc1ipciones de 6.9.2.2.3.12. 

Los depósitos, sus elementos de fijación, sus equipos de se1vicio y sus elementos estructurales deberán 
diseñai·se de modo que, durante su vida de se1vicio prevista en el diseño, resistan, sin que se produzca 
pérdida de su contenido (a excepción del gas que pueda escapar a través de las aberturas de desgasificación): 

las cargas estáticas y dinámicas sopo11adas en condiciones n01males de transpo1te; 



6.13.2.5 
las cargas mínimas obligatorias definidas en 6.13.2.5 a 6.13.2 .9. 

A las presiones indicadas en 6.8.2.1.14 a) y (b), y bajo las fuerzas de gravedad estática generadas por 
las sustancias transpo1tadas con la densidad máxima especificada para el diseño y con un grado de 
llenado máximo, el clitelio de fallo (FC, por sus siglas en inglés) en la dirección longitudinal, en la 
dirección circunferencial y en la dirección de plano de cada una de las capas del matelial compuesto 
no deberá superar el siguiente valor: 

donde: 

donde: 

1 
FC < -K 

K tendrá un valor mínimo de 4; 

S es el coeficiente de segmidad. Para el diseño general, si las cisternas aparecen señaladas 
en la columna (12) de la tabla A del capín1lo 3 .2 con un código de cisterna que lleve la letra 
"G" en la segunda parte (véase 4.3.4.1.1), el valor de S será igual o mayor que 1,5. Para 
aquellas cisternas destinadas al transporte de sustancias que exijan un nivel de segmidad 
supelior, es decir, las que aparecen señaladas en la columna (12) de la tabla A del capítulo 
3.2 con un código de cisterna que lleve la cifra "4" en la segunda pa1te (véase 4.3.4.1.1), 
se aplicará el valor de S multiplicado por un coeficiente dos, salvo que el depósito esté 
provisto de una protección contra daños consistente en un esqueleto metálico integral con 
elementos estrncn1rales longitudinales y transversales; 

Ko es un factor relacionado con el detelioro de las propiedades del material por defo1mación 
y envejecilniento y por la acción quílnica de las sustancias transpo1tadas. Se dete1minará 
mediante la fónnula: 

1 
Ko= -

a~ 
donde a, es el factor de defo1mación y p es el factor de envejecimiento dete1minados de 
acuerdo con 6.13.4.2.2 e) y f), respectivamente. También se puede utilizar un valor 
conservador de 2 para Ko. El valor de los factores a y p utilizado en el cálculo estará 
comprendido entre O y 1; 

K1 es un factor relacionado con la temperatura de servicio y las propiedades té1micas de la 
resina; su valor mínimo es 1 y se calcula mediante la siguiente ecuación: 

K1 = 1,25 - 0,0125 (HDT - 70) 

donde HDT es la temperanira de distorsión té1mica de la resina, en º C; 

K2 es un factor relacionado con la fatiga del mate1ial; se utilizará un valor de 1,75, salvo que 
se acuerde otro valor con la autoridad competente. Para el diseño dinátnico, seg(m se indica 
en 6.8.2.1.2 se utilizará un valor de 1,1; 

K3 es un factor relacionado con la técnica de curado de la resina y puede tener los siguientes 
valores: 

1,0 cuando el curado se lleve a cabo de acuerdo con un proceso aprobado y 
documentado, y el sistema de calidad desclito en 6.9.2.2.2 incluya la verificación 
del grado de curado de toda cisterna de PRF mediante un método de medición 
directa, como el análisis cal01imét1ico diferencial, con atTeglo a la n01ma ISO 
11357-2:2016, según se describe en 6.13.4.2.2 h) i); 

1,1 cuando la fonnación de la resina te1moplástica o el curado de la resina 
te1moestable se lleve a cabo de acuerdo con un procedilniento aprobado y 
documentado, y el sistema de calidad descrito en 6.13.1.2 incluya, pai·a toda 
cisterna de PRF, la verificación de, según sea el caso, las caractetisticas de la resina 
te1moplástica fo1mada o el grado de curado de la resina tennoestable, mediante un 
método de medición indirecta según 6.13.4.2.2 h) ii), como la prneba de dureza de 
Barco! confo1me a la n01ma ASTM D2583:2013-03 o la nonna EN 59:2016, la 
dete1minación de la temperatura de distorsión té1mica conf 01me a la n01ma ISO 



6.13.2.6 

6.13.2.7 

6.13.2.8 

6.13.2.9 

75-1:2020, el análisis te1momecánico confo1me a la nonna ISO 11359-1:2014, o 
el análisis dinámico mecánico té1mico confo1me a la n01ma ISO 6721-1 1:2019; 

1,5 en los demás casos. 

Deberá realizarse un ejercicio de validación del diseño mediante un análisis numérico y un criterio de 
fallo adecuado para materiales compuestos, a fin de comprobar que los esfuerzos en las capas del 
depósito presentan valores admisibles. Los clitelios de fallo para mateliales compuestos son, entre 
otros, Tsai-Wu, Tsai-Hill, Hashin, Yamada-Sun, los invaiiantes del tensor de defo1maciones (strain 
invariantfailure theory, SIFT), la defo1mación máxima o el esfuerzo máximo. Se podrán utilizar otros 
crite1ios de fallo, previo acuerdo con la auto1idad competente. El procedimiento seguido para validar 
el diseño y sus resultados deberán ponerse a disposición de la autoridad competente. 

Los valores admisibles se dete1minarán con los parámetros requelidos por los criterios de fallo elegidos 
y obtenidos mediante experimentos, un coeficiente de segmidad K, los valores de resistencia medidos 
según 6.13.4.2.2 c) y los critelios de deformación máxima por alargatniento prescritos en 6.13.2.6. El 
análisis de las juntas se realizai·á teniendo en cuenta los valores admisibles dete1minados en 6.13 .2.9 
y los valores de resistencia medidos según lo indicado en 6.13.4.2.2 (g). Deberá examinarse el pandeo 
confo1me a 6.9.2.3.6. El diseño de los orificios y de las inclusiones metálicas deberá realizarse de 
acuerdo con 6.13.2.10. 

Para los esfuerzos definidos en 6.8.2.1.2 y 6.13.2.5, el alargamiento resultante en cualquier dirección 
no deberá exceder el valor indicado en el cuadro que figura a continuación o una décima pa1te del 
alargamiento en rotura de la resina determinado conf01me a la n01ma EN ISO 527-2:2012, sí este 
último valor es menor que el plimero. 

En el cuadro siguiente figuran ejemplos de límites conocidos. 

Tipo de resina 
Resinas de poliéster ínsanirado o 
fenólicas 
Resinas de viniléster 
Resinas epóxicas 
Resinas te1moplásticas 

Deformación máxima a tracción (%) 

0,2 

0,25 
0,3 
Véase 6.13.2.7 

A la presión de ensayo especificada, que no será inferior a la presión de cálculo pe1tínente especificada 
en 6.8.2. 1.14 a) y b), la defo1mación máxima del depósito no superai·á el valor del alargamiento en 
ronira de la resina. 

El depósito deberá poder superai· el ensayo de caída de bola de conf01midad con 6.13.4.3.3 sin que se 
produzca ningún daño visible ni en el intelior ni en el exte1ior del mismo. 

Las uniones realizadas con un adhesivo o los mateliales laminares utilizados pai·a recublir las juntas, 
incluidas las juntas de tope, y las juntas entre el depósito y los rompeolas o tabiques de sepai·ación 
deberán poder resistir los esfuerzos estáticos y dinámicos mencionados antelio1mente. Pai·a evitar 
concentraciones de tensiones en los mate1iales laminares de recublimíento, los elementos unidos se 
chaflanarán como máximo en una proporción de 1/6. 

La resistencia al cizallatniento entre los mate1iales laminares y los componentes de la cisterna 
recubie1tos por dichos mate1iales no será infe1ior a: 

Q TR 
T = YT s K 

donde: 

1R es la resistencia al cizallainiento interlamínai· confo1me a la 1101ma ISO 14130:1997 y su 
enmienda ISO 14130:1997/Cor 1:2003; 

Q es la cai·ga por unidad de longitud en la junta que deberá sopo1tar las cargas estáticas y 
dinámicas; 

K es el coeficiente de seguridad dete1minado confonne a 6.13.2.5 para los esfuerzos estáticos 
y dinámicos; 

1 es la longin1d del material laminar de recub1imiento; y 

y es el factor de la muesca que relaciona la tensión medía en la junta con la tensión máxima 
en la junta en el punto de inicio del fallo. 



6.13.2.10 Se pe1mite el uso de blidas metálicas y sus cienes en los depósitos de PRF y se diseñarán confo1me a 
los dispuesto en 6.8.2. Los orificios de los depósitos se reforzarán a fin de proporcionar, como mínimo, 
los mismos márgenes de seguridad previstos para el propio depósito bajo los esfuerzos estáticos y 
dinámicos que se defmen en 6.13.2.5. Deberá haber el menor número posible de orificios. La relación 
axial de los 01ificios con fo1ma ovalada no será superior a 2. 

Si las blidas o los componentes metálicos se fijan al depósito de PRF mediante mateliales adhesivos, 
se seguirá el método indicado en 6.13.2.9 para caractelizar la.junta entre el metal y el PRF. Si las blidas 
o los componentes metálicos se fijan de otra fo1ma, por ejemplo, mediante conexiones de rosca, se 
aplicarán las disposiciones conespondientes de la nonna para recipientes a presión pe11inente. 

6.13 .2.11 El diseño de las blidas y tuberías fijadas en el depósito se hará teniendo en cuenta también las fuerzas 
de manipulación y el ajuste de los pernos. 

6.13.2.12 Los cálculos de comprobación de la resistencia del depósito se llevarán a cabo mediante el método de 
elementos finitos, con el que se simularán las capas del depósito; las juntas del depósito de PRF; las 
juntas entre el depósito de PRF, los elementos de fijación y los elementos estrncturales; y los 01ificios. 

6.13.2.13 La cisterna se diseñará para que pueda resistir, sin fugas significativas, en caso de quedar 
completamente envuelta en llamas durante 30 minutos, de acuerdo con lo indicado en el ensayo 
desc1ito en 6.13.4.3.4. No será necesa1io el ensayo, previa confo1midad de la auto1idad competente, 
cuando se puedan apo1tar prnebas suficientes mediante ensayos con modelos de cisternas comparables. 

6.13.2.14 Prescripciones especiales para el transporte de sustancias con un punto de inflamación máximo de 
60 ºC 

6.13.2.14.1 Las cisternas de PRF utilizadas para el transpo1te de sustancias cuyo punto de inflamación no supere 
los 60 ºC deberán cumplir las prescripciones de 6.9.2.2.3.14. 

6.13.2.14.2 La resistencia eléctlica superficial y la resistencia de descarga se medirán en cada cisterna que se 
constrnya o en cada muestra del depósito siguiendo un procedimiento reconocido por la autoridad 
competente. 

6.13.2.14.3 La resistencia de descarga a tiena de cada cisterna se medirá como parte de la inspección periódica 
siguiendo un procedimiento reconocido por la auto1idad competente. 

6.13.3 Componentes del equipo 

6.13.3.1 Son de aplicación las presclipciones de 6.8.2.2.1, 6.8.2.2.2, 6.8.2.2.4 y 6.8.2.2.6 a 6.8.2.2.8. 

6.13.3.2 Asinúsmo, cuando figuran en un epígrafe de la columna (13) de la tabla A del capítulo 3.2, también 
son de aplicación las disposiciones especiales de 6.8.4 b) (TE). 

6.13.4 Ensayo y aprobación de tipo 

6.13 .4.1 Los mateliales y un prototipo representativo de todo diseño de un tipo de cisterna de PRF se someterán 
al ensayo del modelo tipo explicado a continuación. 

6.13.4.2 Ensayo de los materiales 

6.13.4.2.1 El alargainiento en rotura y la temperanira de distorsión témlica de las resinas utilizadas se 
dete1minarán de confo1midad con las n01mas EN ISO 527-2:2012 y EN ISO 75-1:2020, 
respectivamente. 

6.13.4.2.2 Las siguientes características se dete1minarán con muestras reco1tadas del depósito. Solo podrán 
utilizarse muestras fab1icadas en paralelo cuando no sea posible usar recortes del depósito. Antes de 
realizar los ensayos, se retirará cualquier revestiiniento. 

Los ensayos incluirán: 

a) La evaluación del espesor de las capas de la pared central del depósito y de los fondos; 
b) La evaluación del contenido (masa) y la composición del material compuestos de refuerzo 

confo1me a la nonna EN ISO 1172:1998 o ISO 14127:2008, así como la olientación y la 
disposición de las capas del refuerzo; 

c) Ensayos de resistencia a tracción, alargamiento en rornra y módulo de elasticidad de acuerdo con 
la n01ma EN ISO 527-4:1997 o EN ISO 527-5:2009 en las direcciones circunferencial y 
longitudinal del depósito. Asimismo, se realizarán ensayos sobre capas representativas de algunas 



zonas del depósito de PRF, confonne a lanonna EN ISO 527-4:1997 o EN ISO 527-5:2009, para 
evaluar si el coeficiente de segmidad (K) es adecuado. Se utilizará un lilÍilimo de seis probetas 
para la medición de la resistencia a tracción, que se calculará como el valor medio de todos los 
valores medidos menos dos veces la desviación estándar; 

d) La evaluación de la defo1mación y resistencia a flexión sometiendo una probeta con una anchura 
lilÍilima de 50 mm y una distancia entJe apoyos de al menos 20 veces el espesor de la pared a un 
ensayo de fluencia en flexión de acuerdo con la n01ma EN ISO 14125: 1998 + AC:2002 + Al :2011 
durante 1000 horas; 

e) La determinación del factor de fluencia a calculando el promedio de los valores obtenidos para, 
como lilÍilimo, dos probetas con las caracteristicas desclitas en d), sometidas durante 1000 horas 
a un ensayo de fluencia en flexión en tres o cuatro puntos, a la temperanu-a máxima de cálculo 
indicada en 6.13.2 .1. Para cada probeta se realizará el siguiente ensayo: 
i. Se introducirá la probeta en lm horno del equipo de ensayo de flexión, sin aplicarle carga, a 

la temperatura máxima de cálculo y dejará como minimo 60 minutos; 
ii. Se aplicará carga a la probeta de flexión de acuerdo con la n01ma EN ISO 14125:1998 + 

AC:2002 + Al :2011 con un esfuerzo de flexión igual a la resistencia detenninada en d) 
dividida por 4. Se mantendrá la carga mecánica a la temperanira máxima de cálculo sin 
inte1rnpción durante al menos 1000 horas; 

iii. Se medirá la defo1mación inicial seis minutos después de repetir el paso e) ii) aplicando la 
carga máxima. Se mantendrá la probeta sometida a carga en el equipo de ensayo; 

iv. Se medirá la deformación final 1000 horas después de realizar el paso e) ii) aplicando la carga 
máxima; y 

v. Se calculará el factor de fluencia a dividiendo la defo1mación inicial obtenida en e) iii) por 
defo1mación final obtenida en e) iv); 

f) La determinación del factor de envejecimiento ~ calculando el promedio de los valores obtenidos 
para, como mínimo, dos probetas con las caracteristicas descritas en d), sometidas durante 
1000 horas a carga en un ensayo de flexión estática de tres o cuatro plmtos y sumergidas en agua 
a la temperatura máxima de cálculo indicada en 6.13 .2. 1. Para cada probeta se realizará el siguiente 
ensayo: 
i. Antes del ensayo o del acondiciona1niento, se secarán las probetas en un horno a 80 ºC 

durante 24 horas; 
ii. Se aplicará carga a la probeta de flexión en tres o cuatro puntos, a temperamra ambiente, de 

acuerdo con la nonna EN ISO 14125: 1998 + AC:2002 + Al :2011, con lm esfuerzo de flexión 
igual a la resistencia dete1minada en d) dividida por cuatro. Se medirá la defo1mación inicial 
seis minutos después de aplicar la carga máxima. Se retirará la probeta del equipo de ensayo; 

iii. Se sumergirá la probeta, sin aplicarle carga, en agua a la temperanira máxima de cálculo 
durante al menos 1000 horas, sin intenumpir el periodo de acondicionamiento en agua. 
Cuando haya transcunido dicho pe1iodo de acondicionamiento, se sacará la probeta, se 
mantendrá húmeda a temperatura ambiente y se realizará f) iv) en un plazo de tres días; 

iv. Se someterá a la probeta por segunda vez alma carga estática, según el mismo procedimiento 
descrito en f) ii). Se medirá la defo1mación final seis minutos después de aplicar la carga 
máxima. Se retirará la probeta del equipo de ensayo; y 

v. Se calculará el factor de envejecimiento p dividiendo la defo1mación inicial obtenida en f) ii) 
por la defo1mación final obtenida en f) ivt 

g) La dete1minación de la resistencia al cizallamiento interlaminar de las juntas, mediante lm ensayo 
sobre muestras representativas, de acuerdo con la no1ma EN ISO 14130:1997; 

h) La evaluación de la eficacia de, según sea el caso, los procesos de fotmación de resina 
tennoplástica o los procesos de curado y poscurado de resina tennoestable para los mateliales 
laminares mediante uno o vados de los métodos siguientes: 
i. la medición directa de las caractelisticas de la resina te1moplástica fo1mada o del grado de 

curado de la resina termoestable: la temperamra de transición vitrea (T g) o la temperanira de 
fusión (T m) dete1minadas mediante análisis calotimétrico diferencial con aITeglo a la n01ma 
EN ISO 11357-2:2020; o 

ii. la medición indirecta. de las características de la resina tennoplástica fo1mada o del grado de 
curado de la resina te1moestable: 
- la temperanira de distorsión té1mica confo1me a la nonna EN ISO 75-1 :2020; 

- la Tg o Tm mediante análisis te1momecánico confonne a la nom1a ISO 11359-1:2014; 

- el análisis dinámico mecánico ténnico confo1me a la n01ma ISO 6721-11: 2019; 



- la prueba de dureza de Barco! confonne alanonnaASTM D2583:2013-03 o EN 59:2016. 

6.13 .4.2 .3 Son de aplicación las presctipciones relativas a la compatibilidad qlúmica previstos en 6.9 .2. 7 .1.3. 

6.13.4.3 Ensayo de tipo 

Un prototipo representativo de la cisterna en cuestión se someterá a los ensayos que se especifican a 
continuación. El equipo de servicio podrá ser sustituido por otros elementos si fuera necesa1io. 

6.13.4.3.1 El prototipo será objeto de una inspección para detenninar su confonnidad con las especificaciones 
del modelo tipo. Consistirá en una inspección visual interna y externa y en la medición de las 
principales dimensiones. 

6.13.4.3.2 El prototipo, equipado con galgas extensomét1icas en todas las zonas en las que se requiera una 
comparación con los valores de diseño, se someterá a las cargas indicadas a continuación y registrará 
la tensión resultante: 

a) Se llenará de agua hasta el máximo grado de llenado. Los resultados de la medición se 
utilizarán como referencia para ajustar los valores de diseño calculados según 6.13 .2.5; 

b) Se llenará de agua hasta el máximo grado de llenado y se someterá en las tres direcciones 
a aceleraciones por medio de ejercicios de marcha y de frenado, estando el prototipo unido 
a un vehículo. Para comparar con los valores de diseño calculados según 6.13.2.5, se 
extrapolarán las tensiones registradas utilizando el cociente entre las aceleraciones exigidas 
en 6.8.2.1.2 y las medidas: 

c) Se llenará de agua y se someterá a la presión de ensayo especificada. Cuando se someta a 
esta carga, el depósito no deberá presentar daños visibles ni fugas. 

6.13.4.3.3 Son de aplicación las presc1ipciones relativas al ensayo de caída de bola previstos en 6.9.2.7.1.4. 

6.13 .4.3 .4 Son de aplicación las prescripciones relativas al ensayo de resistencia al fuego previstos en 6.9 .2. 7 .1.5. 

6.13.4.4 Aprobación de tipo 

6.13 .4.4.1 La autoridad competente deberá emitir, para cada nuevo tipo de cisterna, una aprobación que certifique 
que el diseño es adecuado para el uso al que está destinado y es conforme con las prescripciones del 
presente capítulo relativas a la constmcción y a los equipos, así como con las disposiciones especiales aplicables 
a las sustancias que se vayan a transportar. 

6.13.4.4.2 La aprobación se basará en los cálculos y en el infonne de ensayo, incluidos todos los resultados de 
los ensayos de los matetiales y del prototipo y su comparación con los valores de diseño, y se remitirá 
a la especificación del modelo tipo y al sistema de calidad. 

6.13.4.4.3 La aprobación incluirá las sustancias o el grupo de sustancias cuya compatibilidad con el depósito esté 
garantizada. Se indicará su denominación quhnica o el epígrafe colectivo conespondiente (véase 
2.1 .1.2), su clase y su código de clasificación. 

6.13 .4.4.4 Igualmente, incluirá los valores de diseño y umbral especificados (tales como la vida de servicio, el 
rango de temperaturas de servicio, las presiones de servicio y ensayo y los datos de los materiales) y 
todas las precauciones que se deberán adoptar para la fabticación, los ensayos, la aprobación de tipo, 
el marcado y uso de cualquier cisterna fab1icada de confo1midad con el modelo tipo aprobado. 

6.13.4.4.5 Se establecerá un programa de inspección de la duración de servicio, que será incluido en el manual 
de funcionamiento y estará destinado a comprobar el estado de la cisterna en las inspecciones 
peliódicas. El programa de inspección se centrará en las zonas de carga clitica identificadas en el 
análisis de diseño realizado confo1me a 6.13.2.5. El método de inspección tendrá en cuenta el modo 
de daño posible en la zona de carga crítica (por ejemplo, esfuerzo de tracción o esfuerzo interlaminar). 
Las inspecciones consistirán en una combinación de exámenes visuales y ensayos no destructivos 
(ensayo por emisión acústica, ensayo por ultrasonidos, ensayo te1mográfico, etc.). En el caso de los 
elementos calefactores, el programa de inspección de la duración de servicio incluirá un examen del 
depósito o de zonas representativas de este para evaluar los efectos de sobrecalentamiento. 

6.13.5 Inspecciones 

6.13.5.1 Todas las cisternas fabticadas de confonnidad con el diseño aprobado se someterán a los ensayos de 
los mateliales y a las inspecciones que se indican a continuación. 



6.13.5.1.1 En los ensayos de los materiales con atTeglo a 6.13.4.2.2, con la excepción del ensayo de tracción y de 
una reducción de la duración del ensayo de fluencia en flexión a 100 horas, se usai·án muestras del 
depósito. Solo podrán utilizarse muestras fab1icadas en paralelo cuando no sea posible usar reco1tes 
del depósito. Deberán cumplirse los valores de diseño aprobados. 

6.13.5.1.2 En la inspección y el ensayo iniciales se verificará que la constmcción de la cisterna es confo1me con 
el sistema de calidad desctito en 6.9.2.2.2. Los depósitos y sus equipos se someterán, en conjunto o 
por separado, a una inspección inicial antes de su puesta en servicio. Esta inspección constará de: 

a) una comprobación de la confo1midad con el diseño aprobado; 
b) una comprobación de las caracte1ísticas de diseño; 
c) un examen interior y exterior; 
d) un ensayo de presión hidráulica a la presión de ensayo indicada en la placa prevista en 6.8.2.5. 1; 
e) una comprobación del funcionamiento del equipo; y 
f) un ensayo de estanqueidad, si el depósito y su equipo han sido sometidos por sepai·ado a un ensayo 

de presión. 
6.13.5.2 Las presc1ipciones de 6.8.2.4.2 a 6.8.2.4.4 son de aplicación a la inspección petiódica de cisternas. 

Además, la inspección prevista en 6.8.2.4.3 incluirá un examen del estado interno del depósito. 

6.13.5.3 Asinusmo, la inspección inicial y las inspecciones periódicas deberán ajustarse al programa de 
inspección de la duración de servicio y a los métodos de inspección conexos previstos en 6.13.4.4.5. 

6.13.5.4 Las inspecciones y los ensayos previstos en 6.13.5.1 y 6.13.5.2 serán realizados por el organismo de 
inspección. Se emitirán ce1tificados que recojan los resultados de estas operaciones y que hagan 
referencia a la lista de sustancias cuyo transp01te esté pe1mitido en la cisterna de conf 01midad con 
6. 13.4.4. 

6.13.6 Marcado 

6.13 .6.1 Las prescripciones de 6.8.2.5 son de aplicación al marcado de las cisternas de PRF, con las siguientes 
modificaciones: 

a) la placa de la cisterna también podrá integrarse en el depósito por estratificación o estar fabricada 
de materiales plásticos idóneos; 

b) siempre se indicará la gama de temperaturas de cálculo; y 
c) cuando se exija lm código de cisterna con aneglo a 6.8.2.5 .2, la segunda paite de dicho código 

indicará el valor más alto de la presión de cálculo conespondiente a las sustancias cuyo transpo1te 
esté pennitido de confo1midad con el ce1tificado de aprobación de tipo. 

6.13.6.2 La infom1ación reque1ida sobre los matetiales será: "Mate1ial estructural del depósito: plástico 
reforzado con fibras" , las fibras de refuerzo, por ejemplo "Fibra de vidiio de clase E", y la resina, por 
ejemplo, "Resina de viniléster". 

6.13.6.3 Asimismo, cuando figuran en un epígrafe de la columna (13) de la tabla A del capínllo 3.2, también 
son de aplicación las disposiciones especiales de 6.8.4 e) (TM). 





PARTE 7 

Disposiciones relativas a las condiciones de 
transporte, la carga, la descarga y la 

manipulación 





7.1.1 

7.1.2 

7.1.3 

7.1.4 

7.1.5 

7.1.6 

7.1.7 

7.1.7.1 

7.1.7.2 

7.1.7.3 

CAPÍTULO 7.1 

DISPOSICIONES GENERALES 

El transporte de mercancías peligrosas está sometido a la utilización obligat01ia de un material de 
transporte dete1minado de confo1midad con las disposiciones del presente capítulo y de los 
capítulos 7 .2 para el transpo1te en bultos, 7 .3 para el transp01te a granel y 7.4 para el transp01te en 
cisternas. Además, deberán cumplirse las disposiciones del capítulo 7.5 relativas a la carga, 
descarga y manipulación. 

Las columnas (16), (17) y (18) de la tabla A del capítulo 3 .2 indican las disposiciones particulares 
de la presente paite aplicables a mercancías peligrosas específicas. 

Además de las disposiciones de la presente pa1te, los vehículos utilizados para el transpo1te de 
mercancías peligrosas deberán ser confonnes, para su diseño, construcción y, en su caso, su 
aprobación, con las disposiciones pe1tinentes de la Paite 9. 

Los grandes contenedores, las cisternas p01tátiles y los contenedores cisternas que respondan a la 
definición de "contenedor" dada en la CSC (1972) con sus modificaciones o en la IRS 50591 (Cajas 
amovibles de transbordo horizontal - Condiciones técnicas que deben cumplirse para su utilización 
en el tráfico internacional)1 y la IRS 50592 (Unidades de transp01te inte1modal, distintas de 
seIDÍlTemolques, aptas para el transp01te sobre vagones - Exigencias mínimas )2 publicadas por la 
UIC no podrán utilizarse para el transpo1te de mercancías peligrosas a menos que el gran 
contenedor o el aimazón de la cisterna portátil o del contenedor cisterna responda a las 
disposiciones de la ese o de la IRS 50591 y la IRS 50592 publicadas por la UIC. 

(Suprimido). 

Los grandes contenedores deberán satisfacer las disposiciones aplicables a las cajas de los vehículos 
que se impongan en la presente paite, y en su caso, en la Paite 9, para un cargamento dete1minado; 
en este caso la caja del vehículo no tiene que cumplir tales disposiciones. 

Sin embai·go, los grandes contenedores, transpo1tados en vehículos cuyas platafo1mas presenten las 
cantidades de aislamiento y resistencia al calor que satisfagan estas disposiciones, no será necesruio 
que cumplan dichas disposiciones. 

Esto mismo será aplicable a los pequeños contenedores en el caso de transpo1te de materias y 
objetos explosivos de la clase 1. 

A excepción de las disposiciones de la última paite de la pdmera frase de 7 .1.5 anterior, el hecho que 
las mercancías peligrosas estén contenidas en uno o más contenedores no afectai·á a las condiciones 
impuestas al vehículo por razón de la naniraleza y cantidad de mercancías peligrosas transpo1tadas. 

Disposiciones particulares aplicables al transporte de materias autorreactivas de la clase 4.1, 
peróxidos orgánicos de la clase 5.2 y matel'ias estabilizadas por regulación de temperatura 
(que no sean materias autorreactivas ni peróxidos orgánicos) 

Las materias autoITeactivas, los peróxidos orgánicos y las matedas que polime1izan se protegerán 
contra la exposición directa a los rayos del sol y toda fuente de calor, y se situarán en áreas 
coITectamente ventiladas. 

Cuando se agrupen diversos bultos en un contenedor o un vehículo ceITado, la cantidad total de 
materias, el tipo y el número de bultos y la fo1ma de estibarlos no deben generar riesgo de explosión. 

Disposiciones sobre regulación de temperatura 

Primera edición de la IRS (Intemational Railway Solution) aplicable a partir del 1 de junio de 2020 
Segunda edición de la IR.S (International Railway Solution) aplicable a partir del 1 de diciembre de 2020 



7.1.7.3.1 

7.1.7.3.2 

7.1.7.3.3 

7.1.7.3.4 

7.1.7.3.5 

7.1.7.3.6 

Estas disposiciones se aplican a determinadas matelias auton-eactivas cuando así se requiere en 
2.2.41.1.17, a detenninados peróxidos orgánicos cuando así se requiere en 2.2.52.1.15 y a 
determinadas mate1ias que polime1izan cuando así se requiere en 2.2.41. 1.21 o la disposición 
especial 386 del capítulo 3.3, según el caso. 

Estas disposiciones se aplican igualmente al transpo1te de materias cuando: 

a) la designación oficial de transpo1te que se menciona en la columna (2) de la tabla A del 
capítulo 3.2, o confo1me a lo dispuesto en 3.1.2.6, incluya la mención "TEMPERATURA 
REGULADA"; y 

b) la TDAA o la TP AA que se establezca para la matelia ( con o sin estabilización quíinica) tal 
como se presente para el transporte sea: 

i) ~ 50 ºC para los embafajes/envases sencillos y GRG/IBC; o 

ii) ~ 45 ºC para las cisternas. 

Cuando no se utiliza la inhibición química para estabilizar una matelia reactiva que pueda generar 
cantidades peligrosas de calor o gas, o vapor, en condiciones n01males de transpo1te, la matelia 
habrá de transp01tarse con regulación de la temperan1ra. Estas disposiciones no se aplican a las 
materias cuya estabilización se efectúa por adición de inhibidores quíinicos de modo que la TDAA 
o la TP AA sea supe1ior a la presclita en la letra b ), incisos i) o ii), antelior 

Asilnismo, si una matelia auton-eactiva o un peróxido orgánico o una matelia cuya designación 
oficial de transpo1te incluya la mención "ESTABILIZADO", y que nom1almente no tendlia por 
qué ser transpo1tada con regulación de temperatura, se transporta en condiciones en que la 
temperatura pueda superar los 55 ºC, la regulación de la temperatura podrá ser impuesta. 

La "temperatma de regulación" es la temperatura máxima a la que la materia puede ser transpo1tada 
con segmidad. Se paite de la hipótesis de que la temperanira del entorno inmediato de un bulto no 
sobrepasa los 55 ºC y sólo alcanza ese valor, en el curso del traspo1te, dmante un tiempo 
relativamente corto en un período de 24 horas. En caso de sobrepasarse la temperanira de 
regulación, puede ser necesario aplicar procedilnientos de emergencia. La "temperanira critica" es 
la temperatura a la que se deberán aplicar tales procedilnientos. 

Determinación de la temperatura de regulación y de la temperatura crítica 

Tipo de recipiente TDAAª/TPAAª Temperatura de regulación Temperatura crítica 

Envases y ~20ºC 20 ºC por debajo de la 1 O ºC por debajo de la 

embalajes sencillos TDAAITPAA TDAAITPAA 
yGRC/IBC >20 ºC ~ 35 ºC 15 ºC por debajo de la 1 O ºC por debajo de la 

TDAAITPAA TDAAITPAA 
> 35 ºC 1 O ºC por debajo de la 5 ºC por debajo de la 

TDAAITPAA TDAAITPAA 
Cisternas ::; 45 ºC 1 O ºC por debajo de la 5 ºC por debajo de la 

TDAAITPAA TDAAITPAA 

ª Se entiende por temperatura de descomposición autoacelerada o temperatura de polimerización 
autoacelerada de la materia aquella tal y como se encuentra envasada o embalada para el 
transporte 

Las temperaniras de regulación y clitica se calculan, empleando la tabla de 7.1.7.3.5, a paitir de la 
TDAA o la TP AA, que se definen como las temperaturas más bajas a que puede producirse la 
descomposición o la polime1ización de una mate1ia en el embalaje/envase, el GRC/IBC o la cisterna 
tal como se utiliz.an durante el transpmte. La TDAA o TP AA deben detenninarse con el fin de 
decidir si una materia debe ser sometida a regulación de temperanira durante el transpo1te. Las 
disposiciones relativas a la dete1minación de la TDAA y la TP AA se encuentran en el Manual de 
Prnebas y C1ite1ios, Paite II, sección 28. 



7.1.7.3.7 

7.1.7.3.8 

7.1.7.4 

7.1.7.4.1 

7.1.7.4.2 

7.1.7.4.3 

7.1.7.4.4 

7.1.7.4.5 

Cuando procede, se facilitan las temperatmas de regulación y críticas para las materias 
autoneactivas clasificadas a que se hace referencia en 2.2.41.4 y los preparados de peróxidos 
orgánicos ya clasificados a que se hace referencia en 2.2.52.4. 

La temperanira real de transpo1te podrá ser inferior a la temperanira de regulación, pero debe ser 
fijada de fonna que se evite una separación peligrosa de fases. 

Transporte en condiciones de regulación de temperatura 

El mantenimiento de la temperanu·a prescrita es una condición indispensable del 1Ianspo1te seguro 
de las matelias estabilizadas por regulación de temperanira. En general existirán: 

a) una inspección minuciosa de la unidad de transpo1te, antes de su carga; 

b) instmcciones para el transportista acerca del ftmcionamiento del sistema de refiigeración, 
incluyendo, en caso necesario, una lista de proveedores de las materias refiigerantes 
disponibles a lo largo de la rnta; 

c) procedimientos a seguir en caso de fallo de la regulación; 

d) vigilancia regular de las temperaturas de se1vicio; y 

e) disponibilidad de un sistema de refiigeración de emergencia o de piezas de recambio. 

Los dispositivos de mando y los captadores de temperanira en el sistema de refiigeración deberán 
ser fácilmente accesibles, y todas las conexiones eléctiicas deberán estar protegidas conti·a la 
intempelie. La temperatura del espacio de aire en el inte1ior de la unidad de t1·anspo1te deberá ser 
medida por dos captadores independientes y sus datos deberán registrarse de manera que todo 
cambio de temperatura sea fácihnente identificable. La temperatura se conti·olará y anotará con 
inte1valos de cuatro a seis horas. Cuando el transporte de materias tenga lma temperatura de 
regulación infe1ior a +25° C, la unidad de transpo1te deberá estar equipada con dispositivos ópticos 
y acústicos, alimentados independientemente del sistema de refiigeración y regulados para 
funcionar a una temperatura igual o inferior a la temperanrra de regulación. 

Cualquier superación de la temperatura de regulación durante el transpo1te deberá poner en 
funcionamiento un procedimiento de ale1ta, que comprenda la reparación evenn1al del dispositivo 
fiigorífico o que refuerce la capacidad de enfiiamiento (por ejemplo, mediante la adición de 
materias refiigerantes líquidas o sólidas). Además, habrá de controlarse la temperanira con 
frecuencia, y prepararse para tomar medidas de urgencia. Si se alcanzara la temperatura crítica, 
deberán ponerse en marcha las medidas de urgencia. 

La conveniencia de uno u oti·o modo de regulación de la temperanrra durante el t1·ansp01te 
dependerá de diversos factores. Entre los factores que habrán de considerarse figuran los siguientes: 

a) la(s) temperatura(s) de regulación de la(s) matelia(s) que se transportará(n); 

b) la diferencia enti·e la temperatura de regulación y las condiciones de temperatura ambiente 
previstas; 

c) la eficacia del aislamiento ténnico; 

d) la duración del transpo1te; y 

e) el margen de segulidad previsto para los posibles retrasos. 

Son métodos adecuados para impedfr que se supere la temperatura de regulación, por orden 
creciente de capacidad de regulación: 

a) los vehículos, contenedores, embalajes/envases o sobreembalajes con aislamiento ténnico, 
a condición de que la temperatura inicial de la(s) mate1ias(s) que se transpo1tará(n) sea 
suficientemente baja con relación a la temperanira de regulación; 

b) los vehículos, contenedores, embalajes/envases o sobreembalajes con aislamiento ténnico 
y sistema de refiigeración, con las siguientes condiciones: 

1. se transpo1te lma cantidad suficiente de refiigerante no inflamable (por ejemplo, 
nitrógeno liquido o nieve carbónica), incluido un margen razonable para los reti·asos 
evenn1ales, o se garantice un medio de reabastecimiento; 



7.1.7.4.6 

7.1.7.4.7 

7.1.7.4.8 

ii. ni el oxígeno líquido ni el aire líquido sean utilizados como refiigerante; 

iii. el sistema de refiigeración tenga un efecto unifo1me, incluso cuando la mayor parte 
del refiigerante esté agotado; y 

iv. la necesidad de ventila1· la unidad de transp01te, antes de entrar·, esté claramente 
indicada por un aviso inscrito en la( s) puerta( s) de dicha unidad; 

c) los vehículos o contenedores con aislamiento té1mico y refiigeración mecárúca sencilla, a 
condición de que, para las mate1ias con un plmto de inflamación infe1ior a la temperatura 
critica aumentada en 5 ºC, se utilicen en el compa1timento de refiigeración conexiones 
eléctJ.icas con protección contJ.·a la explosión, EEx IlB T3, par·a evitar· el riesgo de 
inflamación de los vapores emitidos [por las matelias ]; 

d) los vehículos o contenedores con aislamiento té1mico con sistema de refiigeración 
mecánica combinado con un sistema de enfiia1niento, con las siguientes condiciones: 

i. los dos sistemas sean independientes uno del otJ.·o; y 

ii. sean satisfechas las disposiciones de las letras b) y c); 

e) los vehículos o contenedores con aislalniento té1mico con sistema de refrigeración 
mecánica doble, a condición de que: 

i. parte del dispositivo general de alimentación, los dos sistemas sean independientes 
uno del otJ.·o; 

ii. cada sistema pueda, por sí solo, mantener una regulación suficiente de la 
temperatura; y 

iii. para las materias con un punto de inflamación infelior a la temperan1ra crítica 
mm1entada en 5 ºC, se utilicen en el comprutimento de refrigeración conexiones 
eléctJ.icas con protección contra la explosión, EEx IlB T3, par·a evitar el Iiesgo de 
inflamación de los vapores elnitidos por las matelias. 

Los métodos descritos en 7.1.7.4.5 d) y e) podrán ser utilizados para todos los peróxidos orgárúcos, 
materias auto1Teactiva.s y materias que polimeiiza.n. 

El método descrito en 7.1.7.4.5 c) podrá ser utilizado para los peróxidos orgánicos y las mate1ias 
auto1Tea.ctivas de los tipos C, D, E y F y, cuando la temperatura. ambiente máxima prevista durante 
el transporte no sobrepase en más de 10° C la temperamra de regulación, par·a los peróxidos 
orgánicos y las materias auto1Teactivas del tipo B y las matelias que polimeiizan. 

El método desclito en 7.1.7.4.5 b) podrá ser utilizado par·a los peróxidos orgánicos y las mate1ias 
auto1Teactivas de los tipos C, D, E y F y para las mateiias que polimelizru1 cuando la temperamra 
ambiente máxima prevista durante el transporte no sobrepase en más de 30° C la temperatura de 
regulación. 

El método descrito en 7.1.7.4.5 a) podrá ser utilizado para los peróxidos orgánicos y las matelias 
auto1Teactivas de los tipos C, D, E y F y para las matelias que polimerizan cuando la temperan1ra 
ambiente máxima prevista durante el transpo1te sea, al menos, 1 O ºC infe1ior a la temperan1ra de 
regulación. 

Los contenedores isote1mos, refiigerados o frigoríficos destina.dos al t1·anspo1te de sustrulcia.s con 
regulación de temperan1ra deberán cumplir las disposiciones siguientes: 

a) el coeficiente global de tJ.·ansferencia de calor no superará 0,4 W/m2/K; 

b) el refrigerante utilizado no será inflamable; y 

c) en el caso de los contenedores provistos de 01ificios o válvulas de ventilación, se tomru·án 
precauciones pru·a que estos no me1men la refrigeración. 

Si las mateiias han de ser transportadas en vehículos isotennos, refiigerados o frigoríficos , estos 
vehículos deberán cumplir los requisitos establecidos en el capímlo 9.6. 

Si las mate1ias están contenidas en embalajes protectores rellenos con un agente fi:igorígeno, 
deberán ser cru·gadas en vehículos cubiettos o entoldados o en contenedores cubiettos o entoldados. 



Cuando los vehículos o contenedores utilizados sean cubiertos o cenados, la aireación deberá estar 
asegurada de fonna adecuada. Los vehículos y contenedores entoldados deberán estar provistos de 
adrales y compue1ta. El toldo de estos vehículos y contenedores deberá estar constituido por un 
tejido impe1meable y dificilmente inflamable. 





CAPÍTULO 7.2 

DISPOSICIONES RELATIVAS AL TRANSPORTE EN BULTOS 

7.2.1 Salvo disposiciones contraiias a lo establecido en 7.2.2 a 7.2.4, los bultos podrán cargarse: 

a) en vehículos cubie1tos o contenedores cenados; o 

b) en vehículos o contenedores entoldados; o 
c) en vehículos descubie1tos (sin toldo) o contenedores abie1tos sin toldo. 

7.2.2 Los bultos cuyos embalajes estén constituidos por mate1iales sensibles a la humedad deberán cai·garse 
en vehículos cubie1tos o entoldados o en contenedores ce1rndos o entoldados. 

7.2.3 (Reservado). 

7 .2.4 Se aplicarán las siguientes disposiciones especiales cuando se indique un código en la columna (16) 
de la tabla A del capítulo 3.2. 

VI Los bultos deberán cargarse en vehículos cubie1tos o entoldados o en contenedores cenados 
o entoldados. 

V2 (1) Los bultos solo deberán ser cargados en vehículos EX/Il o EX/III conf01me a las 
disposiciones pe1tinentes de la Parte 9. La elección del vehículo dependerá de la 
cantidad a transpo1tar que estai·á limitada, por unidad de transporte, según las 
disposiciones relativas al cargamento (véase 7.5.5.2). Cuando una unidad de transpo1te 
esté compuesta por un vehículo EX/Il y un vehículo EX/III, los dos cargados con 
materias u objetos explosivos, el limite del 7.5.5.2.1 aplicable para las unidades de 
transpo1te EX/Il se aplicará para la unidad de transp01te en su conjunto. 

(2) Los remolques, con excepción de los semiITemolques, responderán a las disposiciones 
exigidas pai·a los vehículos EX/Il o EX/III pudiendo ser atTast:rados por vehículos a 
motor que no respondan a estas disposiciones. 

Para el transp01te en contenedores, véase también 7 .1.3 a 7 .1 .6. 

Cuando las mate1ias u objetos de la clase 1, en cantidades que exijan una unidad de 
transpo1te compuesta de vehículo(s) EX/III, sean transpo1tadas en contenedores desde 
o con destino un puerto, estación de fenocanil o aeropue1to de llegada o salida en el 
marco de un transpo1te multimodal, una unidad de transpo1te compuesta de vehículos(s) 
EX/Il podrá ser utilizada en su lugar a condición que los contenedores transpo1tados 
sean confo1mes a las disposiciones aplicables al código IlvfDG, del RID o de las 
instmcciones técnicas de la OACI. 

V3 Para las materias pulventlentas susceptibles de fluir libremente, así como para los füegos de 
aitificio, el piso del contenedor deberá tener una superficie o un revestin1iento no metálico. 

V4 (Reservado). 

V5 Los bultos no podrán transpo1tarse en pequeños contenedores. 

V6 (Suprimido). 

V7 (Reservado). 

V8 Véase 7.1.7. 

NOTA: Esta disposición V8 no se aplica a las materias contempladas en 3.1.2.6 si la 
estabilización se efectúa por adición de inhibidores químicos de modo que la TDAA sea 
superior a 50 ºC. En este caso, se puede igualmente imponer la regulación de temperatura 
si ésta durante el transporte puede sobrepasar 55 ºC. 

V9 (Reservado). 

VIO Los GRG/IBC deben transportarse en vehículos cubie1tos o entoldados o en contenedores 
ce1rndos o entoldados. 



Vl 1 Los GRG/IBC distintos que de metal o de plástico rígido deben transp01tarse en veWculos 
cubie1tos o entoldados o en contenedores cenados o entoldados. 

V12 Los GRG/IBC del tipo 31HZ2 (31HA.2, 31HB2, 31HN2, 31HD2 y 31HH2) deben 
transpo1tarse en velúculos cubie1tos o contenedores cenados. 

V13 Si la materia se embala en sacos 5Hl , 5Ll o 5Ml , estos deben transp01tarse en vehículos 
cubiertos o contenedores ce1ndos. 

Vl4 Los aerosoles transpo1tados con fines de reciclaje o eliminación confo1me a la disposición 
especial 327, solo deberán transpo1tarse en veWculos o contenedores abie1tos o ventilados. 

VIS Los RIG se transpoltarán en vehículos cubiertos o contenedores cenados. 



CAPÍTULO 7.4 

DISPOSICIONES RELATIVAS AL TRANSPORTE EN CISTERNAS 

7.4.1 Las mercancías peligrosas solo podrán transp01tarse en cisternas cuando, en la tabla A del capítulo 
3.2, se indique una instrucción sobre cisternas po1tátiles en la columna (10) o un código de cisterna 
en la columna (12), o cuando una autoridad competente haya emitido una aprobación de 
confonnidad con las condiciones previstas en 6.7.1.3. El transpo1te deberá cumplir las 
disposiciones de los capítulos 4.2; 4.3; 4.4 o 4.5 según proceda. Los vehículos, ya sean rígidos, 
tractores, remolques o semirremolques, deberán responder a las disposiciones pe1tinentes de los 
capítulos 9.1, 9.2 y 9.7 relativas al vehículo a utilizar, tal y como se indica en la columna (14) de la 
tabla A del capítulo 3.2. 

7.4.2 Los vehículos designados por los códigos EX/III, FL o AT según 9.1.1.2, deberán ser utilizados de 
la fo1ma siguiente: 

Cuando se prescriba un vehículo EX/III, solo podrá utilizarse un vehículo EX/III; 

Cuando se prescriba un vehículo FL, solo podrá utilizarse este tipo; 

Cuando se prescriba un vehículo AT, podrán utilizarse de los tipos AT y FL. 





CAPÍTULO 7.5 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA CARGA, A LA DESCARGA Y A LA MANIPULACIÓN 

7.5.1 

7.5.1.1 

7.5.1.2 

7.5.1.3 

7.5.1.4 

7.5.1.5 

Disposiciones generales relativas a la carga, a la desca1·ga y a la manipulación 

A la llegada a los lugares de carga y descarga, comprendidas las terminales de contenedores, el 
vehículo y los miembros de la t1ipulación, así como, el o los contenedores, contenedores para 
granel, contenedores cisterna, CGEM o cisternas p01tátiles deberán satisfacer las disposiciones 
reglamentarias ( especialmente en lo que concierne a la seguridad, la protección, la limpieza y el 
buen funcionamiento de los equipos, utilizados durante la carga y descarga). 

Salvo disposiciones contraiias del ADR, la cai·ga no deberá efectuarse sin asegurarse: 

- por control de los documentos; o 

- por un examen visual del vehículo, o de los contenedores, contenedores para granel, CGEM, 
contenedores cisterna o cisternas pmtátiles, así como de sus equipos utilizados durante la carga 
y la descarga, 

que el vehículo y los miembros de la t:Iipulación, un contenedor, un contenedor para granel, un 
contenedor cisterna, CGEM, una cisterna portátil o sus equipos utilizados durante la carga y la 
descarga cumplen las disposiciones reglamentadas. El inteiior y el exte1ior de un vehículo o 
contenedor deben ser inspeccionados antes de la carga, con el fin de asegurar la ausencia de todo 
desperfecto susceptible de afectai· su integridad o la de la carga que se vaya a cai·gar. 

Se deberá examinai· la unidad de transporte pai·a garantizai· que se encuentra en buen estado 
est:Iucnu-al, que no tiene residuos incompatibles con la sustancia que se va a ti·ansportar y que el 
fondo, las paredes y el techo, según el caso, no presentan resaltes ni deterioros que puedan afectar 
a la sustancia, así como, cuando sea necesa1io, que el gr·an contenedor no tiene daños que afecten a 
su estanqueidad. 

Por buen estado est:Iuctural se entiende que la unidad de t:1·ansp01te no presente defectos importantes 
en sus componentes est111cn1rales. Los componentes est111cturales de las unidades de transpo1te 
multin1odal son, entre oti·os, los largueros supe1iores e inferiores, los travesaños superiores e 
inferiores de los extremos, los montantes de esquina, las cantoneras y, en el caso de los grandes 
contenedores, el umbral y el dintel de las pue1tas y los ti·avesaños del suelo. Se consideran defectos 
impo1tantes: 

a) los pliegues, las fisuras o las roturas en los elementos estructmales o de sop01te, y cualquier 
daño en el equipo de funcionamiento o de servicio, que afecten a la integridad de la unidad 
de t:1·ar1sp01te; 

b) toda distorsión de la configuración general o cualquier daño en los dispositivos de izado o 
en el equipo de manipulación lo bastante gr·ande como pai·a impedir una alineación 
adecuada del equipo de manipulación, el montaje y la fijación en un chasis o en un vagón 
o un vehículo, o su estiba en la bodega de un buque; y, en su caso, 

c) las bisagr·as, los burletes y los henajes de las pue1tas que estén ti·abados, doblados o rotos, 
o que falten, o que no se puedan utilizai· por oti·os motivos. 

Salvo disposiciones contra1ias del ADR, la descarga no deberá efectuar·se si los mismos conti·oles 
anteiiores manifiestan faltas que puedan poner en peligro la seguridad o la protección de la 
descarga. 

Según las disposiciones especiales de 7.3.3 ó 7.5. 11, de confonnidad con las indicaciones de las 
columnas (17) y (18) de la tabla A del capítulo 3 .2, dete1minadas mercancías peligrosas no deberán 
expedirse más que como cargamento completo (véase definición en 1.2.1 ). Por este motivo las 
autoiidades competentes pueden exigir que el vehículo o el gr·an contenedor utilizado pai·a el 
transp01te sea cai·gado en m1 solo lugar y descargado en un solo lugar. 

Cuando se requieran flechas de 01ientación, los bultos y los sobreembalajes deberán colocarse de 
acuerdo con dichas marcas. 

NOTA Las mercancías peUgrosas líquidas deberán, siempre que sea factible, cargarse debajo 
de mercancías peligrosas secas. 



7.5.1.6 Todos los medios de contención deberán ser cargados y descargados confmme a los 
métodos de manejo para los cuales han sido concebidos y, cuando sea requerido, probados. 

7.5.2 

7.5.2.1 

Prohibiciones de cargamento en común 

Los bultos provistos de etiquetas de peligro distintas no deberán cargarse en común en el mismo 
vehículo o contenedor, a menos que la carga en común esté autorizada según la tabla siguiente 
sobre la base de las etiquetas de peligro que estén provistos. 

Nº' de las 1 
etiquetas 

1 

1.4 

1.5 

1.6 

2.1, 2.2, 2.3 

3 

4.1 

4.1 +1 

4.2 

4.3 

5.1 d 

5.2 

5.2 + 1 

6.1 

6.2 

7A, 7B, 
7C 

8 

9,9A b 

NOTA 1: De conformidad con 5.4.1.4.2, deberán establecerse cartas de porte distintas para los 
envíos que no puedan ser cargados en común en el mismo vehículo o contenedor. 

NOTA 2: Para los bultos que contengan solo materias u objetos de la clase 1, provistos de una 
etiqueta de los modelos Nos 1, 1.4, 1.5 o 1.6, el cargamento en común está autorizado conforme 
al 7.5.2.2, cualesquiera que sean las otras etiquetas de peligro exigidas para estos bultos. La tabla 
del 7.5.2.1 solo se aplica si tales bultos son cargados con bultos que contengan materias u objetos 
de otras clases. 

1.4 1.5 1.6 2.1 3 4.1 4.1 4.2 4.3 5.1 5.2 5.2 6.1 6.2 7A, 8 9 
2.2 + + 7B, 9A 
2.3 1 1 7C 

d b 

a 

a a . . a a . a . a . b 

< 
véase 7.5.2.2 

b 
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. X X X X X X X X X X X X 

. X X X X X X X X X X X X 

. X X X X X X X X X X X X X 

X X 

. X X X X X X X X X X X X 

a X X X X X X X X X X X X 

. X X X X X X X X X X X X 

. X X X X X X X X X X X X 
a 

b b b X X X X X X X X X X X X 
< 

X Carga en común autori:ada. 

a 

e 

Carga en común autori:ada con las materias y objetos 1. 4 S. 

Carga en común autorizada entre las mercancías de la clase 1 y fos dispositivos de salvamento de la clase 9 (Nos. ONU 
2990, 3072 y 3268). 

Cargamento en común autorizado entre los dispositivos pirotécnicos de seguridad de fa dniisión 1. 4, gmpo de compatibilidad G 
(N. º ONU 0503) y los dispositivos de seguridad de cebado eléctrico de la clase 9 (N. º ONU 3268). 

4 Carga en común autorizada entre los explosivos de voladura (con excepción del ONU 0083, explosivos para voladuras, 
Tipo Cy el nitrato amónico (Nos. ONU 1942 y 2067) del nitrato amónico en emulsión, suspensión o gel {N.ºONU 3375) y 
nitratos de metales alcalinos y nitratos de metales alca/;notérreos con la condición de que el conjunto se considere como 
formado por explosivos para voladura de la clase 1 en lo que se refiere a placas, a la separación, la carga y la carga 
máxima admisible. Los nitratos de metales alcalinos incluyen nitrato de cesio (ONU 1451), nitrato de litio (ONU 2722), 
nitrato potásico (ONU 1486), nitrato de rubidio (ONU 1477) y nitrato sódico (ONU 1498) . Los nitratos de metales 
alcalinotérreos, incluyen nitrato de bario (ONU 1446), nitrato de berilio (ONU 2464), nitrato cálcico (ONU 1454), nitrato 
de magnesio (ONU 1474) y nitrato de estroncio (ONU 1507). 



7.5.2.2 

7.5.2.3 

7.5.2.4 

7.5.3 

7.5.4 

Los bultos que contengan materias u objetos de la clase 1, provistos de una etiqueta según los 
modelos números 1, 1.4, 1.5 ó 1.6, pero asignados a grnpos de compatibilidad distintos, no deberán 
cargarse en común en el mismo vehículo o contenedor, a menos que la carga en común esté 
autorizada según la tabla siguiente para los grupos de compatibilidad con-espondientes. 

Grnpo de A B e D E F G H J L N s 
compatibilidad 

A X 

B X . X 

e X X X X be X 

D . X X X X be X 

E X X X X be X 

F X X 

G X X X X X 

H X X 

J X X 

L d 

N be be be b X 

s X X X X X X X X X X 

X Carga en común autorizada. 

ª Los bultos que contengan objetos asignados al gn,¡po de compatibilidad B y los bultos que contengan materias y 
objetos asignados al g,upo de compatibilidad D, podrán cargarse en común sobre el mismo vehículo o conten.edor, 
a condición de que se separen de manera que se impida cualquier transmisión de la detonación de objetos del gntpo 
de compatibilidad B a materias u objetos del gn,¡po de compatibilidad D. La separación debe asegurarse por medio 
de compartimentos separados o colocando uno de los dos tipos de explosivo en 1m sistema especial de contención. 
Cualquiera de los dos medios de separación debe aprobarse por la autoridad competente. 

b No podrán transportarse conjuntamente categorías distintas de objetos de la división 1.6, gmpo de 
compatibilidad N, como objetos de la división 1.6, grupo de compatibilidad N, a menos que se demuestre 
mediante pmeba o por analogía que no existe ningún peligro suplementario de detonación por ir¡fluencia entre 
dichos objetos. Por lo demás, deberán ser tratados como si pertenecieran a la división de peligro 1.1. 

e Si se transportan objetos del grupo de compatibilidad N con materias u objetos de los gmpos de 
compatibilidad C, D o E, los objetos del grupo de compatibilidad N deberán considerarse como si 
tuviesen las características del grupo de compatibilidad D . 

d Los bultos que contengan materias y objetos del grupo de compatibilidad L, podrán cargarse en común en el mismo 
vehículo o contenedor con bultos que contengan el mismo tipo de materias u objetos de este mismo grupo de 
compatibilidad. 

Para la aplicación de las prohibiciones de cargamento en común en un mismo velúculo, no se 
tendrán en cuenta las materias contenidas en contenedores cenados de paredes macizas. No 
obstante, las prohibiciones de cargamento en común previstas en 7.5.2.1 relativas al cargamento en 
común de bultos provistos de etiquetas conforme a los modelos números 1, 1.4, 1.5 ó 1.6 con otros 
bultos, y al 7.5.2.2 relativas al cargamento en común de materias y objetos explosivos de diferentes 
grupos de compatibilidad se aplicarán igualmente entre mercancías peligrosas contenidas en un 
contenedor y las otras mercancías peligrosas cargadas en el mismo velúculo, independientemente 
que estas últimas estén contenidas en uno o más contenedores distintos. 

Está prohibido el cargamento en común de mercancías peligrosas embaladas en cantidades 
limitadas con todo tipo de matetias y objetos explosivos, con la excepción de la división 1.4 y Nos. 
ONU 0161 y 0499. 

(Resen,ado). 

Precauciones relativas a las mercancías alimentarias, otros objetos de consumo y alimentos 
para animales 



7.5.5 

7.5.5.1 

7.5.5.2 

7.5.5.2.1 

Cuando sea aplicable la disposición especial CV28, en relación con una mateda o de un objeto, de 
la columna (18) de la tabla A del ca.pítulo 3.2, deberán adoptarse precauciones relativas a las 
mercancías alimenta1ias, otros objetos de consumo y alimentos para animales de la manera 
siguiente: 

Los bultos, así como los envases o embalajes vacíos, sin limpiar, comprendidos los grandes 
embalajes y los grandes recipientes para granel (GRG/IBC), provistos de etiquetas según los 
modelos números 6.1 ó 6.2 y los provistos de etiquetas según el modelo N.º 9 conteniendo 
mercancías de los Nos. ONU 2212; 2315; 2590; 3151; 3152 o 3245, no deberán apilarse encima, o 
cargarse en proximidad inmediata, de bultos que se sepa que contienen mercancías alimentaiias, 
otros objetos de consumo o alimentos para animales en los vehículos, en los contenedores y en los 
lugares de carga, descarga o transbordo. 

Cuando estos bultos provistos de las etiquetas citadas se carguen en la proximidad inmediata de 
bultos que se sepa que contienen mercancías alimentaiias, otros objetos de consumo o alimentos 
para animales, deberán separarse de estos últimos: 

a) mediante tabiques de paredes macizas. Los tabiques deberán tener la misma altura que los 
bultos provistos de las etiquetas citadas; 

b) por bultos que no estén provistos de etiquetas seg(m los modelos números 6.1, 6.2 ó 9 o 
provistos de etiquetas según el modelo N.º 9, pero que no contengan mercancías de los Nos. 
ONU2212; 2315; 2590; 3151; 3152 o 3245; o 

c) por un espacio de 0,8 m como mínimo, 

a menos que los bultos provistos de las etiquetas citadas tengan un embalaje suplementaiio o estén 
totalmente recubiertos (por ejemplo, por una lámina, un caitón de recubrimiento u otras medidas). 

Limitación de las cantidades transportadas 

Cuando las disposiciones sigtúentes o las disposiciones suplementaiias del 7.5.11 se aplicarán 
según lo indicado en la columna (18) de la tabla A del capítulo 3.2, el hecho de que las mercancías 
peligrosas estén contenidas en uno o varios contenedores no afecta a las limitaciones de peso por 
unidad de transporte establecidas por estas disposiciones. 

Limitaciones relativas a las materias y objetos explosivos 

Materias y cantidades transportadas 

El peso neto total, en kg., de matelia explosiva (o, en el caso de los objetos explosivos, el peso neto 
total de mateda explosiva contenida en el conjunto de objetos) que puede transpo1tarse en una 
1midad de transpo1te está limitado confo1me a las indicaciones de la tabla siguiente (véase también 
el 7.5.2.2 en lo que concierne a las prohibiciones de carga en común). 

Peso neto máximo aclmisible, en kg., de materia explosiva contenida en las mercancías de la 
1 1 .d d d t t e ase , oor um a e ranspor e 

Embalaje/e 

Unidad División 1.1 1.2 1.3 1.4 
1.5 y ovases 

de 
1.6 vacíos y sin 

limoiar 
transpo 

Grupo de Difere rte Diferent 
c.ompatibili 1.1A es a 1.1A ntes a 1.4S 

dad 1.4S 

EX/Ir 6,25 1.000 3.000 5.000 15.000 Ilimitada 5.000 Ilinútada 

EX/IIP 18,75 16.000 16.000 16.000 16.000 Ilimitada 16.000 Ilinútada 

ª Para la descripción de los vehículos EX/JI y EX/JI/, véase la parte 9. 

7.5.5.2.2 Cuando las mate1ias y objetos de diferentes divisiones de la clase 1 se carguen en una misma tmidad 
de transpo1te, respetándose las prohibiciones de carga en común del 7.5.2.2, la carga debe tratarse en 
su totalidad como si pe1teneciera a la división más peligrosa (en el orden 1.1, 1.5, 1.2, 1.3, 1.6, 1.4). 
En cualquier caso, no se tendrá cuenta del peso neto de mate1ias explosivas del g:mpo de 
compatibilidad S desde el punto de vista de la limitación de las cantidades transpo1tadas. 



7.5.5.2.3 

7.5.5.3 

7.5.6 

7.5.7 

7.5.7.1 

7.5.7.2 

Cando se transporten materias clasificadas en 1.5D, en una misma unidad de transp01te, en común 
con matedas u objetos de la división 1.2, toda la carga debe tratarse para el transpol1e como si 
pe1ieneciera a la división 1.1. 

Transporte de explosivos en MEMU 

El transpol1e de explosivos en MEMU solo se permitirá si se cumplen las condiciones siguientes: 

a) La autoridad competente deberá autorizar la operación de transporte en su tenit01io; 

b) los explosivos embalados transpottados deben estar limitados a los tipos y cantidades 
requeddos para la cantidad de rnateda a fabdcar en la MEMU y, en todo caso, no excederá 
de: 

200 kg. de explosivo del grupo de compatibilidad D; y 
un total de 400 unidades de detonadores, ensamblajes de detonador o mezcla de 
ambos, 

a menos que la autotidad competente disponga lo contrario; 

c) los explosivos embalados deberán ser transp01tados en compaitimentos que cumplen los 
requisitos del 6.12.5; 

d) ninguna otra mercancía peligrosa puede transpo1tarse en el mismo compaitimento de los 
explosivos embalados; 

e) los explosivos embalados solo se cargarán sobre la MEMU una vez que la cai·ga de otras 
mercancías peligrosas se ha completado e inmediatamente antes de su transpo1te; 

f) cuando la carga en común este permitida entre los explosivos y las mate1ias de la clase 5 .1 
(Nos. ONU 1942 y 3375), todos deben ser tratados como explosivos para voladuras de la 
clase 1 a efectos de la segregación, estiba y carga máxima admisible. 

Limitaciones relativas a los peróxidos orgánicos, a las materias autorreactivas y a las materias 
que polimerizan 

La cantidad máxima de peróxidos orgánicos de la clase 5.2 y de las materias aut01Teactivas de la 
clase 4.1 de los Tipos B, C, D, E o Fo matetias que polime1izan de la clase 4.1 se limita a 20.000 
kg por unidad de transp01te. 

(Resen,ado) . 

Manipulación y estiba 

Llegado el caso, el vehículo o contenedor deberá estai· provisto de dispositivos propios pai·a facilitai· 
la estiba y la manipulación de las mercancías peligrosas. Los bultos que contengan mercancías 
peligrosas y objetos peligrosos sin embalaje deben estai· estibados por medios capaces de retener 
las mercancías (tal como coneas de sujeción, travesaños deslizantes, sopo1tes regulables) en el 
vehículo o contenedor de manera que se impida, durante el transpo1te, todo movimiento susceptible 
de modificar la orientación de los bultos o de dañai·se estos. Cuando las mercancías peligrosas son 
transp01tadas a un mismo tiempo que otras mercancías (por ejemplo, maquinaiia pesada, cajones o 
jaulas), todas las mercancías deberán estar sólidamente o fue1temente sujetas en el inte1ior de los 
vehículos o contenedores impidiendo que las mercancías peligrosas se denamen. Se puede 
igualmente evitar el movimiento de los bultos rellenando los huecos por medio de dispositivos de 
apuntalamiento o de blocaje y estiba. Cuando los elementos de estiba tales como flejes o cinchas 
sean utilizadas, no deberán apretai·se hasta el punto de poder dañai· o defo1mai· los bultos1. Se 
considera que se satisfacen las disposiciones del presente pá1rnfo cuando el cargamento está 
estibado confo1me a la nonna EN 12195-1:2010. 

Los bultos no deberán apilai-se, a menos que estén diseñados pai·a ello. Cuando diferentes tipos de 
bultos que se hayan diseñado pai·a apilai·se se cai·guen juntos, deberá tenerse en cuenta la 
compatibilidad que existe entre ellos para apilarlos. Cuando sea necesa1io, se utilizarán dispositivos 
de estiba pai·a impedir que los bultos apilados sobre otros bultos dafien a estos. 

La infonnación relativa a la estiba de mercancías peligrosas se encuentra en los capítulos 9 y 10 del Código de buenas prácticas 
OMUOITICEPE-ONU para la carga de los cargamentos en los medios de transpo,te (Código CTU) y en el "Código Europeo de 
buenas prácticas concerniente a la carga de vehículos por carretera" publicado por la Comisión Europea. También están 
disponibles otras indicaciones de las autoridades competentes y los organismos de la industria. 



7.5.7.3 

7.5.7.4 

7.5.7.5 

7.5.7.6 

7.5.7.6.1 

7.5.7.6.2 

7.5.7.6.3 

7.5.8 

7.5.8.1 

7.5.8.2 

7.5.9 

Durante la carga y la descarga, los bultos que contengan mercancías peligrosas deberán protegerse 
para que no resulten dañados. 

NOTA: Deberá prestarse especial atención al manejo de los bultos durante los preparativos del 
transporte, el tipo de vehículo o contenedor en el que se van a transportar y el método de carga o de 
descarga para evitar que se dañen por arrastre con el suelo o un mal trato de los bultos. 

Las disposiciones de 7.5.7.1 se aplican igualmente a la carga y estiba de los contenedores, 
contenedores cisterna, cisternas p01tátiles y CGEM sobre los vehículos, así como a su descarga 
Cuando los contenedores cisterna, cisternas po1tátiles y CGEM no incluyan, por constrncción, piezas 
de esquina tal y como se definen en la n01ma ISO 1496-1, Contenedores de la sede 1 -
Especificaciones y ensayos - Paite 1: Contenedores para uso general, se comprobará que los sistemas 
empleados en dichos contenedores-cisterna, cisternas po1tátiles y CGEM sean compatibles con el 
sistema del vehículo y cumplan los requisitos impuestos en 9.7.3. 

Queda prohibido a los miembros de la tlipulación, abrir un bulto que contenga mercancías 
peligrosas. 

Carga de contenedores para granel flexibles 

Los contenedores para granel flexibles deberán ser transpo1tados en un vehículo provisto de laterales 
y fondos ligidos, de una altura c01Tespondiente, al menos a dos tercios de la altura del contenedor 
para granel flexible. El vehículo deberá estai· equipado de una fünción de contl-ol de estabilidad del 
vehículo conf01me a la se1ie de enmiendas 11 del Reglamento N.º 132

. 

NOTA: En el caso de carga de contenedores para graneljlexJbles en un vehículo o contenedor, una 
atención particular deberá estar incluida en las instrucciones relativas a la manipulación y la estiba 
de las materias peligrosas enunciadas en 7.5. 7.1. 

Los contenedores para granel flexibles deberán ser estibadas por medio de dispositivos adecuados 
capaces de retener en el velúculo o contenedor de manera que prevengan, durante el transpo1te, todo 
movimiento susceptible de modificar la posición del contenedor para granel flexible o de causai· daños 
a ellos mismos. Se puede, igualmente impedir el movimiento de los contenedores pai·a granel flexibles 
rellenando los espacios vacíos con bolsas intlables, calzos o la estiba. Cuando los dispositivos de 
tensión, tales como bandas, cinchas o eslingas sean utilizados, no deberán estar demasiado apretados, 
al punto de dañar o defo1mai· los contenedores para granel flexibles. 

Los contenedores para granel flexibles no deberán ser apilados. 

Limpieza después ele la descarga 

Después de la descarga de un vehículo o contenedor que haya contenido mercancías peligrosas 
embaladas, si se observa que los envases o embalajes han dejado escapar una parte de su contenido, 
deberá limpiarse lo antes posible, y en cualquier caso antes de cai·gai· de nuevo el vehículo o 
contenedor. 

Si la limpieza no puede realizarse en el mismo lugai·, el vehículo o contenedor deberá transp01tarse, 
en condiciones de seguridad adecuadas, al lugai· apropiado más próximo donde pueda realizarse la 
limpieza. 

Las condiciones de segmidad se consideran adecuadas si se han adoptado medidas apropiadas pai·a 
impedir una pérdida incontrolada de las mercancías peligrosas que se hayan escapado. 

Los vehículos o contenedores que hayan contenido mercancías peligrosas a granel deberán, antes 
de proceder a cai·gai·los de nuevo, someterse a una limpieza adecuada, a menos que la nueva cai·ga 
esté compuesta por la misma mercancía peligrosa que la carga precedente. 

Prohibición de fumu 

Dmante la manipulación se prohíbe fumar cerca de los vehículos o contenedores y dentro de los 
mismos. Esta prohibición se aplica igualmente a los ciganillos electrónicos y otros dispositivos 
similares. 

Reglamento ONU N. º 13 (Prescripciones unifonnes relativas a la homologación de los vehículos de las categorías M, N y O en lo 
que concierne alfi·enado). 



7.5.10 

7.5.11 

Medidas a tomar para evitar la acumulación de cargas electroestáticas 

Cuando se trate de gases inflamables, líquidos que tienen un pm1to de inflamación igual o infe1ior 
a 60 ºC o del N.º ONU 1361, carbón o negro de carbón, gmpo de embalaje II, se debe realizar, antes 
del llenado o del vaciado de las cisternas, una buena conexión eléct1ica entre el chasis del vehículo, 
la cisterna portátil o el contenedor cisterna y la tieITa. Además, se limitará la velocidad de llenado. 

Disposiciones suplementarias relativas a clases o mercancías particulares 

Además de las disposiciones de las secciones 7.5.1 a 7.5.10, se aplicarán las siguientes 
disposiciones cuando en la columna (18) de la tabla A del capítulo 3 .2 así se indique. 

CVl 1) Queda prohibido: 

a) Cargar y descargar en llll emplazamiento público en el intetior de núcleos 
mbanos sin penniso especial de las autotidades competentes. 

b) Cargar y descargar en llll emplazamiento público, fuera de los núcleos urbanos 
sin haber adve1tido al respecto a las autoridades competentes, a menos que estas 
operaciones estén justificadas por llll motivo grave que tenga relación con la 
segmidad. 

2) Si por algún motivo debieran efectuarse operaciones de manipulación en un 
emplazainiento público, se separarán, teniendo en cuenta sus etiquetas, las matetias 
y objetos de natmaleza diferente. 

CV2 1) Antes de proceder a la carga, deberá procederse a una limpieza minuciosa del inte1ior 
del vehículo o del contenedor. 

2) Se prohfüe el empleo de fuego o de llama desnuda en los vehículos que transpo1tan las 
mercancías y en su proximidad, así como durante la carga y descarga. 

CV3 Véase el 7.5.5.2 

CV 4 Las materias y objetos del gmpo de compatibilidad L solo podrán transpo1tai·se como 
cargamento completo. 

CV5 a CV8 (Reservados) . 

CV9 Los bultos no deben airnjarse o golpearse. 

Los recipientes deben estibai·se en los vehículos o contenedores de modo que no puedan 
volcarse o caer. 

CVl O Las botellas según la definición de 1.2.1 deben nunbarse en el sentido longitudinal o 
transversal del vehículo o del contenedor. No obstante, las situadas cerca de la pared 
transversal de la paite delantera deben colocai·se en sentido transversal. 

Las botellas c01tas y de gran diámetro (unos 30 cm o más) podrán colocai·se 
longinidinalmente, con los dispositivos de protección de las válvulas otientados hacia el 
centro del vehículo o del contenedor. 

Las botellas que sean suficientemente estables o que se transpo1ten en dispositivos 
adecuados que las protejan contra cualqlúer vuelco, podrán colocarse de pie. 

Las botellas tumbadas se calzarán, sujetai·án o fijarán de ma11era segura y apropiada de 
modo que no se puedan mover. 

CVl 1 Los recipientes se colocai·án siempre en la posición para la que hayan sido constnúdos e irán 
protegidos frente a toda ave1ia. que pueda ser producida por otros bultos. 

CV12 Si los objetos se cargan sobre palets, y éstos se apilan, cada fila de palets se debe repaitir 
unifo1memente sobre la fila inferior, intercalando, si es preciso, un mate1ial de resistencia 
apropiada. 

CVl 3 Cuando se produzca una fuga de mate1ias y éstas se deITamen dentro del vehículo o 
contenedor, éstos sólo se reutilizarán después de limpiarse a fondo y, en su caso, 



desinfectarse o descontammarse. Se controlarán las mercancías y objetos transportados 
en el mismo vehículo o contenedor por si se hubieran contaminado. 

CVl 4 Las mercancías deben estar protegidas contra la exposición directa de los rayos del sol y 
del calor durante el transp01te. 

Los bultos sólo deberán depositarse en lugares frescos y bien ventilados, lejos de fuentes 
de calor. 

CV15 Véase el 7.5.5.3 

CV16 a CV19 (Reservados) . 

CV20 Las disposiciones del capínllo 5.3 y las disposiciones especiales del 7. 1.7.4.7 y del 
7 .17.4.8, así como la disposición especial Vl del capítulo 7 .2 no serán aplicables a 
condición de que la matelia se embale según los métodos de embalaje OPl u OP2 de la 
instmcción de embalaje P520 del 4. 1.4.1 , según sea el caso, y de que la cantidad total de 
matelias a las que se aplica esta derogación no supere a 1 O kg. por unidad de transpo1te. 

CV2 l La unidad de transp01te debe mspeccionarse mmuciosamente antes de la carga. 

Antes del transp01te el transpo1tista debe ser inf onnado de: 

las instmcciones sobre el funcionamiento del sistema de refiigeración mcluyendo, si 
es el caso, una lista de suministradores de materias refiigerantes disponibles a lo 
largo de la mta; 

procedimientos que deban seguirse en caso de fallo de la regulación de la 
temperatura. 

En el caso de regulación de temperatura según los métodos desclitos en 7.1.7.4.5 b) al d), 
se debe transportar una cantidad suficiente de refiigerante no inflamable (por ejemplo 
nitrógeno liquido o nieve carbónica), mcluyendo un margen razonable para los posibles 
retrasos, a menos que se garantice un medio de reabastecimiento. 

Los bultos deben estar estibados de modo que sean fácilmente accesibles. 

La temperatura de regulación prescrita, deberá mantenerse durante toda la operación de 
transpo1te, incluida la carga y la descarga, así como las paradas eventuales mte1medias. 

CV22 Los bultos deben disponerse de fonna que se asegure una temperatura unifonne de la 
carga, pennitiendo una circulación de aire en el mte1ior del espacio reservado a la carga. 
Si el contenido de un vehículo o de un gran contenedor sobrepasa los 5.000 kilos de 
mate1ias sólidas inflamables, materias que polime1izan y/o de peróxidos orgánicos, la 
carga debe repartirse en cargas de 5.000 kilos como máximo, separadas por espacios de 
aire mínimos de 0,05 m. 

CV23 Se deben tomar medidas especiales durante la maniplllación de los bultos con el fin de 
evitar el contacto de éstos con el agua. 

CV24 Antes de la carga, se limpiarán escrnpulosamente vehículos y contenedores y, en 
paiticular, se quedai·án libres de cualquier resto de combustible (paja, heno, papel, etc.). 

CV25 Queda prohibido utilizar mateliales fácilmente inflamables para estibar los bultos. 

1) Los bultos deberán ir colocados de fonna que sean fácilmente accesibles. 

2) Si deben transpo1tarse bultos a una temperatura ambiente que no exceda los 15 ºC o 
refrigerados, esta temperatura deberá mantenerse durante la descarga o el 
almacenamiento. 

3) Los bultos deben ahnacenai·se en lugares frescos, alejados de fuentes de calor. 

CV26 Las paites de madera de un vehículo o contenedor que hayan estado en contacto con estas 
matelias deben retirai·se y quemarse. 



CV27 1) Los bultos deben colocarse de fotma que sean fácilmente accesibles. 

2) En el caso de que bultos deban transpo1tarse refiigerados, debe mantenerse la 
continuidad de la cadena de fiio en la descarga o durante el almacenamiento. 

3) Los bultos deben depositarse en lugares frescos, alejados de füentes de calor. 

CV28 Véase el 7.5.4. 

CV29 a CV32 (Reservados). 

CV33 NOTA 1: Un "grupo crítico" es un grupo de personas del público razonablemente 
homogéneo con respecto a su exposición para una fuente de radiación y una vía de 
exposición dadas y a la característica de los individuos que reciban la dosis efectiva o la 
dosis equivalente (según los casos) más alta por esa vía de exposición de esa fuente. 

NOTA 2: "Una persona del público" significa en un sentido general, cualquier individuo 
de la población excepto, cuando está expuesto profesionalrnente o médicamente. 

NOTA 3: Un(os) "trabajador (trabajadores)" es cualquier persona que trabaja, a 
jornada completa, a tiempo parcial o temporalmente, para un patrón y a quién se le han 
reconocido derechos y deberes respecto a la protección radiológica ocupacional. 

1) Segregación 

1.1) Los bultos, sobreembalajes, contenedores y cisternas que contengan materias 
radiactivas y mate1ias radiactivas no embaladas deben estar separados durante el 
transporte: 

a) de los trabajadores que ocupan de manera regular las zonas de trabajo: 

i) confo1me a la tabla A más abajo indicada, o 
ii) por distancias calculadas en base a un ctiterio para la dosis de SmSv 

por año y de valores pmdentes para los parámetros de los modelos; 

NOTA: Los trabajadores que son objeto de una vigilancia individual a 
los fines de protección radiológica, no deberán ser tomados en cuenta a 
los fines de separación. 

b) de los miembros del público, en las zonas n01malmente accesibles al público: 

i) confo1me a la tabla A más abajo indicada, o 
ii) por una distancia calculada en base a un ctitetio de lmSv por año y de 

valores pmdentes para los parámetros de los modelos; 

c) de las películas fotográficas sin revelar y de las sacas de con eos: 

i) conforme a la tabla B siguiente; o 
ii) por una distancia calculada en base a un criterio de exposición de estas 

películas a la radiación durante el transpo1te de matetias radiactivas de 
O, 1 mSv por envío de una de esas películas; y 

NOTA: Se considera que las sacas postales contienen películas y placas 
fotográficas sin revelar, y que deben, por consiguiente, ser separadas de 
la misma manera de las materias radiactivas. 

d) de cualquier otra mercancía peligrosa, conf01me al 7 .5 .2. 

Tabla A: Distancias mínimas entre los bultos de la categoría U-AMARILLA 
o la categoría 111-AMARILLA y las personas 

Duración de la exposición por año (horas) 
Suma de los índices de zonas donde personas del 
transporte no supe1ior público tienen normalmente 

zonas de trabajo normalmente 

a acceso 
ocupadas 

50 1 250 50 1 250 



Distancia de separación en metros, sin material pantalla 
2 1 3 0,5 1 
4 1,5 4 0,5 1,5 
8 2,5 6 1,0 2,5 
12 3 7,5 1,0 3 
20 4 9,5 1,5 4 
30 5 12 2 5 
40 5,5 13,5 2,5 5,5 
50 6,5 15,5 3 6,5 

Tabla B: Distancias mínimas entre los bultos de la categoría 11-AMARILLA y de 
la categoría 111-AMARILLA y los bultos que lleven la etiqueta "FOTO" 
o las sacas postales 

Número total de bultos 
Suma total 

Duración del transporte o del 
no suoerior a 

de los índices 
almacenamiento, en horas 

CATEGORÍA 1 2 4 10 24 48 120 240 
III- II-

de 

AMARILL AMARILL 
transporte 

Distancias mínimas en metros 
A A 

no superior a 

0,2 0,5 0,5 0,5 0,5 1 1 2 3 
0,5 0,5 0,5 0,5 1 1 2 3 5 

1 1 0.5 0,5 1 1 2 3 5 7 
2 2 0.5 1 1 1,5 3 4 7 9 
4 4 1 1 1,5 3 4 6 9 13 
8 8 1 1,5 2 4 6 8 13 18 

1 10 10 1 2 3 4 7 9 14 20 
2 20 20 1,5 3 4 6 9 13 20 30 
3 30 30 2 3 5 7 11 16 25 35 
4 40 40 3 4 5 8 13 18 30 40 
5 50 50 3 4 6 9 14 20 32 45 

1.2) Los bultos y sobreembalajes de categ01ia II-AMARILLA o ID-AMARILLA no 
deben ser transpo1tados en compartimentos ocupados por viajeros, excepto si se trata 
de compa1timentos exclusivamente reservados a los escoltas especialmente 
encargados de vigilar estos bultos o sobreembalajes. 

1.3) La presencia de cualquier persona distinta de los miembros de la ttipulación no 
debe ser autorizada en vehículos que t1·ansp01ten bultos, sobreembalajes o 
contenedores que lleven etiquetas de categoría II-AMARILLA o ID-AMARILLA. 

2) Límite de actividad 

La actividad total en un vehículo para el traslado de mate1ial LSA(BAE)o 
SCO(OCS) en bultos industtiales de tipo 1 (tipo IP-1), de tipo 2 (tipo IP-2) o de tipo 
3 (tipo IP-3) o no embalados no debe sobrepasar los límites indicados en la tabla C 
sigtúente. En el caso de (OCS-ID), podrán rebasarse los límites que figuran en la 
tabla C a continuación siempre que en el plan de t1·anspo1te figtiren las precauciones 
que deben tomarse durante el transp01te para obtener un grado global de segmidad 
al menos equivalente al que se alcanzaiia si se hubieran aplicado dichos límites. 

Tabla C:Límites de actividad para los vehículos que contienen material LSA(BAE) 
O SCO(OCS) en bultos industi·iales o no embaladas 

Límite de 
Naturaleza de las materias u objetos actividad por 

vehículos 
LSA-IffiAE n Ningún límite 
LSA-II (BAE-11) v LSA-III(BAE III) Sólidos no combustibles Ningún límite 
LSA-II(BAE-11) y LSA-III(BAE_III) Sólidos combustibles y todos los 

l00A2 líauidos v gases 
SCO(OCS) l00A2 

3) Estiba durante el transporte y almacenamiento en transito 



3 .1) Los envíos deben estar estibados de manera segura. 

3.2) Siempre que el flujo ténnico medio en la superficie no exceda de 15 W/m2 y 
que las mercancías que se encuentren en la proximidad inmediata no estén 
embalada en sacos, se podrá transportar o almacenar un bulto o sobreembalaje 
junto con otras mercancías embaladas, sin que sea preciso adoptar 
precauciones paiticulares de estiba, a menos que la autoridad competente las 
exija expresamente en el ce1tificado de aprobación. 

3 .3) A la cai·ga de contenedores y gmpos de bultos, sobreembalajes, montados sobre 
vehículos, se aplicai·án las disposiciones siguientes: 

a) Salvo en caso de uso exclusivo, y para los envíos de material LSA
I(BAE-I), el número total de bultos, sobreembalajes y contenedores en el 
inte1ior de un mismo vehículo debe estai· limitado de manera que la suma 
total de los índices de transporte en el vehículo no sobrepase los valores 
indicados en la tabla D siguiente; 

b) La tasa de dosis en las condiciones de transporte mtinario no deberá 
exceder de 2 mSv/h en ningún punto de la superficie externa del vehículo 
o contenedor, ni de 0,1 mSv/h a 2 m de distancia de la superficie externa 
del vehículo o contenedor, excepto cuando se trate de remesas 
transpo1tadas exclusivamente, en cuyo caso los lÍinites de la tasa de dosis 
en tomo al vehículo se indican en (3.5) b) y c); 

c) La suma total de los índices de seguridad con respecto a la criticidad en 
un contenedor y abordo de un vehículo no debe sobrepasar los valores 
indicados en el tabla E siguiente. 

Tabla D: Límites del índice de transpo11e para los contenedores y vehículos no en 
la modalidad ele uso exclusivo 

Tipo de contenedor o de Límite de la suma total de los índices de h·aosporte en un 
vehículo contenedor o en un vehículo 

Pequeño contenedor 50 
Gran contenedor 50 

Vehículo 50 

Tabla E: Límites del índice de seguridad con respecto a la criticidad para los 
contenedo1·es y vehículos que contienen sustancias fisionables 

Tipo de contenedor o Límite de la suma total de los indices de see:midad-criticidad 
de vehiculo No en la modalidad de uso En la modalidad de uso 

exclusivo exclusivo 
Pequeño contenedor 50 No aplicable 

Gran contenedor 50 100 
VeWculo 50 100 

3.4) Los bultos o sobreembalajes que tengan un índice de t:ranspo1te superior a 10 o 
los envíos que tengan un índice de segmidad con respecto a la criticidad 
superior a 50 solo deben ser transpo1tados en la modaliodad de uso exclusivo. 

3.5) Tratándose de envíos según la modalidad del uso exclusivo, la tasa de dosis no 
debe sobrepasar de: 

a) 10 mSv/h en cualquier plmto de la superficie exte1ior de cualquier bulto 
o sobreembalaje, y sólo podrá exceder de 2 mSv/h cuando: 

i) en las condiciones rntinaifas de transp01te el vehículo esté equipado 
con lm recinto ce1rndo que impida a las personas no autorizadas 
acceder al inte1ior del recinto; 

ii) se hayan adoptado disposiciones para inmovílizai· el bulto o 
sobreembalaje, de modo que éste pennanezca en la misma posición 
en el inte1ior del vehículo en las condiciones rntinarias del 
transporte; y 



iii) no se realicen operaciones de carga ni descarga entre el principio y el 
fin de la expedición; 

b) 2 mSv/h en cualquier punto de las superficies exte1iores del velúculo, 
comprendidas las superiores e infe1iores, o cuando se trate de un vehículo 
descubie1to en cualquier punto de los planos ve1ticales proyectados a 
partir de los bordes exte1iores del velúculo, en la superficie supetior de 
carga y en la superficie externa infe1ior del velúculo; y 

c) 0,1 mSv/h en cualquier punto situado a 2 m de los planos ve1ticales 
constituidos por las superficies laterales externas del velúculo o, cuando 
la carga se transporte en velúculo descubie1to, en cualq1úer punto situado 
a 2 m de los planos ve1ticales proyectados a partir de los bordes del 
vehículo. 

4) Requisitos complementarios en relación al transporte y almacenamiento en tránsito 
de las sustancias fisiona bles. 

4.1) Los grnpos de bultos, sobreembalajes y contenedores que contengan 
sustancias fisionables, almacenadas en tránsito en cualquier área de 
almacenaje, deben limitarse de modo que la suma total de los ISC del grupo 
no supere 50. Cada grnpo deben ser almacenados de modo que quede una 
separación mínima de 6 m de otros grnpos de estos tipos. 

4.2) Cuando la suma total de los índices de segmidad con respecto a la ctiticidad en 
llll vehículo o un contenedor sobrepase 50, en las condiciones previstas en la 
tabla E anterior, el almacenaje será tal que se garantice una distancia mínima 
de 6 m con respecto a otros giupos de bultos, sobreembalajes o contenedores 
que contengan sustancias fisionables o de otros velúculos que transpo1ten 
mate1ias radiactivas. 

4.3) Las sustancias fisionables que satisfagan alguna de las disposiciones 
enunciadas en 2.2.7.2.3.5 a) a f) deberán satisfacer las presc1ipciones 
sig1úentes: 

a) Solo se pe1mite una de las disposiciones enunciadas en 2.2.7.2.3.5 a) a f) 
por envío; 

b) Solo se pe1mite una matetia fisionable aprobada en los bultos clasificados 
confo1me al 2.2.7.2.3.5 f) por envío, a menos que múltiples materias estén 
auto1izadas en el ce1tificado de aprobación; 

c) Las sustancias fisionables en bultos clasificados conf01me al 2.2.7.2.3.5 c) 
deberán ser transp01tadas en un envío que no contenga más de 45 g de 
nucleídos fisionables; 

d) Las sustancias fisionables en bultos clasificados conf 01me al 
2.2.7.2.3.5 d) deberán ser transpo1tadas en un envío que no 
contenga más de 15 g de nucleídos fisionables; 

e) Las sustancias fisionables embaladas o no, que están clasificadas 
conf01me al 2.2.7.2.3.5 e), deberán ser transportadas bajo la 
modalidad de uso exclusivo en un vehículo que contenga, como 
máximo, 45 g de nucleídos fisionables. 

5) Bultos dañados o que presenten fugas, bultos contaminados 

5 .1) Si se constata o si se sospecha que un bulto está dañado o presenta fugas, el 
acceso a los bultos estará limitado y una persona cualificada debe, si es 
posible, evaluar la magnitud de la contaminación y la tasa de dosis del bulto 
en cuestión. La evaluación debe realizarse sobre el/los bulto/s, el velúculo, los 
lugares de carga y descarga y llegado el caso sobre las otras matetias que han 
sido transportadas en el vehículo. En caso necesario deben ser tomadas 
medidas adicionales destinadas a proteger a las personas, los bienes y el medio 
ambiente según las disposiciones establecidas por la aut01idad competente, 
para reducir al máximo posible las consecuencias de la fuga o daños y 
remediarlos. 
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5.2) Los bultos dañados o cuya fuga de contenido radiactivo sobrepase los límites 
pennitidos para las condiciones n01males de transporte, pueden ser 
transfeiidos provisionalmente a un lugar adecuado bajo control, y no podrán 
volver a utilizarse hasta que se hayan reparado, o reintegrado a su estado 
inicial y descontaminado. 

5 .3) Los vehículos y el material utilizado habitualmente para el transpo1te de mate1ias 
radiactivas, deberán ser revisados periódicamente para dete1minar el nivel de 
contaminación. La frecuencia de estas ve1ificaciones estará en función de la 
probabilidad de contaminación y del volumen de materias radiactivas 
transp01tadas. 

5.4) Salvo lo indicado en las disposiciones del páJ:rnfo (5.5), todo vehículo, 
equipamiento o paite de los Inismos, que haya resultado contaminado más allá de 
los límites especificados en 4 .1 . 9 .1.2 durante el transpo1te de mate1ias radiactivas, 
o cuya tasa de dosis en la superficie sobrepase 5 µSv/h. debe ser descontaminado 
cuanto antes por personal cualificado, y no debe ser reutilizado a menos que se 
respeten las condiciones siguientes: 

a) La contaminación transit01ia no debe sobrepasar los límites 
especificados en 4.1.9.1.2; 

b) La tasa de dosis resultante de la contaminación fija no debe sobrepasar 
5 uSv/h en la superficie. 

5.5) Los contenedores o vehículos utilizados únicamente para el transpo1te de 
mate1ias radiactivas no embaladas bajo la modalidad de uso exclusivo se 
exceptuarán de las disposiciones enunciadas en 4.1.9.1.4 y del pán-afo (5.4) 
anteiior únicamente en lo que se refiere a las superficies inteiiores y solamente 
mientras pe1manezcan en dicho uso exclusivo específico. 

6) Otras disposiciones 

Cuando un envío no se pueda entregar, hay que colocar este envío en un lugar seguro 
e info1mar a la autoridad competente lo antes posible recabando instrncciones sobre 
las acciones a tomar. 

CV34 Antes del transp01te de un recipiente a presión, se debe asegurar que no hay un aumento 
de presión debido a una generación eventual de hidrógeno. 

CV35 Si se utilizan sacos como embalajes simples, la distancia que los separa debe ser suficiente 
para pe1mitir una buena disipación del calor. 

CV36 Los bultos se cargarán preferiblemente en vehículos descubie1tos o ventilados o en 
contenedores abie1tos o ventilados. Si esto no es posible y los bultos se cargan en otros 
vehículos cubiertos o contenedores cen-ados, se impedirá el intercambio de gases entre el 
compaitimento de carga y la cabina del conductor, y las pue1tas de carga de estos 
vehículos o contenedores se marcai·án como se indica a continuación, con un tamaño de 
letra de al menos 25 mm de almra~ 

"ATENCIÓN 
SIN VENTILACIÓN 

ABRIR CON CUIDADO" 

Esto se redactará en una lengua que el expedidor juzgue apropiada. Para los Nos. ONU 
221 1 y 3314, esta mai·ca no será necesai·ia si el vehículo o contenedor esté ya mai·cado 
confo1me a la disposición especial 965 del código IMDG3

. 

Marca de advertencia incluyendo la inscripción "ATENCION - PUEDE CONTENER VAPORES INFLAMABLES" con un tamaño 
de letra de, por lo menos, 25 mm de altura, colocada en cada punto de acceso en un lugar donde sea fácilmente vista para las 
personas que abran el medio de transporte o que entren en su interior. 



CV3 7 Estos subproductos deberán ser enfriados a temperanu-a ambiente antes de su carga, a 
menos que hubieran sido calcinados para elevar la humedad. Los velúculos y 
contenedores que contengan un cargamento a granel deberán estar co1Tectamente 
ventilados y protegidos contra toda entrada de agua durante el trayecto. Las puertas de 
carga de los velúculos cubiertos y de los contenedores ce1Tados deberán estar 
marcadas como sigue, con letras de, al menos, 25 llllll de altura: 

"ATENCIÓN 
MEDIO DE CONTENCIÓN CERRADO 

ABRIR CON PRECAUCIÓN" 

Esto se redactará en una lengua que el expedidor juzgue apropiada. 





ANEJOB 

DISPOSICIONES RELATIVAS AL 
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PARTE 8 

Disposiciones relativas a las tripulaciones, 
al equipamiento y a la explotación de los 

vehículos y a la documentación 





8.1.1 

CAPÍTULO 8.1 

DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS A LAS UNIDADES DE TRANSPORTE 
Y AL MATERIAL DE A BORDO 

Unidades de transporte 

Una unidad de transp01te cargada de mercancías peligrosas, en ningún caso podrá llevar más de un 
remolque (o seminemolque). 

8.1.2 

8.1.2.1 

Documentos de a bordo 

Además de los documentos requetidos por otros reglamentos, se deberán llevar a bordo de la unidad 
de transporte los documentos siguientes: 

a) los documentos de transpo1te previstos en el 5.4.1 que cubran todas las mercancías 
peligrosas; 

b) las instrucciones esctitas previstas en el 5.4.3; 

c) (resen,ado). 

d) un documento de identificación con fotografía por cada miembro de la tripulación, conforme 
al 1.10.1.4. 

8.1.2.2 En caso de que las disposiciones del ADR prevean su establecimiento, se deberán también llevar a 
bordo de la unidad de transpo1te: 

a) el ce1tificado de aprobación indicado en el 9 .1.3 para cada unidad de transpo1te o elemento 
de la misma; 

b) el ce1tificado de fo1mación del conductor, tal como se dispone en el 8.2.1; 

c) una copia de la aprobación de la autotidad competente, cuando este prevista en 5.4. 1.2.1 c) 
o d) o en 5.4.1.2.3.3. 

8.1.2.3 

8.1.2.4 

Las insl111cciones esc1itas previstas en el 5.4.3 deberán mantenerse al alcance de la mano. 

(Siprimido). 

8.1.3 Placas y señalización naranja 

Toda unidad de tra11spo1te que n·ansporte mercancías peligrosas deberá ir provista de etiquetas y de 
una señalización de color naranja, confo1me al capínllo 5.3. 

8.1.4 

8.1.4.1 

Medios de extinción de incendios 

El cuadro siguiente indica las disposiciones mínimas para los extintores de incendio po1tátiles 
adaptados a las clases de inflamabilidad1 A, B y C, aplicables a las unidades de n·ansporte que 
n·ansp01ten mercancías peligrosas, excepto las indicadas en el 8.1.4.2. 

(1) (2) (3) (4) (5) 
Masa máxima Número Capacidad Extintor adaptado a un Disposiciones relativas al/los 
admisible de la minimo de minima total incendio en el compartimento extintor/es suplementarios motor o la cabina unidad de transpo1·te extintores por unidad de al menos un extintor con um - al menos un extintor con una 

transpo11e caoacidad minima de: capacidad minima de: 
:S 3,5 toneladas 2 4kg. 2 kg. 2kg. 

> 3,5 toneladas 2 8kg. 2 kg. 6kg. 
:S7 ,5 toneladas 

> 7 ,5 toneladas 2 12 kg. 2 kg. 6kg. 

La capacidad se entiende para un aparato conteniendo polvo ( en el caso de otro agente extintor aceptable, la capacidad 
deberá ser ecmivalente) 

Para la definición de las clases de injlamabilidad, dirigirse a la norma EN 2:1992+Al:2004 Clases de fuego. 
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8.1.4.2 

8.1.4.3 

8.1.4.4 

8.1.4.5 

8.1.5 

8.1.5.1 

8.1.5.2 

8.1.5.3 

Las unidades de transpo1te que transporten mercancías peligrosas confonne al 1.1.3.6 deberán ir 
provistas de un extintor de incendios portátil adaptado a las clases de inflamabilidad1 A, By C, con 
una capacidad mínima de 2 kg. de polvo ( o de capacidad conespondiente para otro agente extintor 
aceptable). 

Los extintores deberán estar adaptados para la utilización en un vehículo y clllllplir las disposiciones 
pe1tinentes de la n01ma EN 3 Extintores de incendio po1iátiles, Paite 7 (EN 3-7 :2004 +Al: 2007). 

Si el vehículo está equipado, para luchar contra el incendio del motor, con un dispositivo fijo, 
automático o fácil de poner en mai·cha. no será necesario que el extintor po1tátil esté adaptado a la 
lucha contra un incendio del motor. Los agentes extintores contenidos en los extintores con que va 
provista la unidad de transpo11e deberán ser tales, que ni puedan desprender gases tóxicos en la 
cabina de conducción, ni tampoco al verse influidos por el calor de un incendio. 

Los extintores de incendio p01tátiles conformes con las disposiciones de 8.1.4.1 u 8.1.4.2 deberán 
ir provistos de un precinto que pe1mita comprobar que no han sido utilizados. 

Los extintores de incendios deberán ser objeto de inspecciones, de acuerdo con las n01mas 
nacionales autodzadas, con el fin de garantizar su funcionamiento con total segmidad Deberán 
llevar una marca de confonnidad con una n01ma reconocida por una autoddad competente, así 
como una marca que indique la fecha (mes, año) de la próxima inspección o la fecha limite de 
utilización. 

Los extintores de incendios deberán estar instalados a bordo de la unidad de transporte de manera 
que sean fácilmente accesibles para la tdpulación. Su instalación deberá protegerlos de los efectos 
climáticos de modo que sus capacidades operacionales no se vean afectadas. Durante el transporte, 
la fecha prescdta en 8.1.4.4 no debe ser sobrepasada. 

Equipamiento diverso y equipos de protección personal 

Cada mlidad de transporte que lleve mercancías peligrosas deberá ir equipada con los elementos 
de protección general y personal de acuerdo con el apa1tado 8.1.5.2. Deberán seleccionarse los 
elementos del equipo de acuerdo con la etiqueta de peligro de las mercancías cargadas. Los 
números de las etiquetas se pueden identificar mediante el documento de transpo1te. 

Toda unidad de transpo1te debe tener a bordo el equipamiento siguiente: 

un calzo por vehículo, de dimensiones apropiadas a la masa brnta máxima adinisible del 
vehículo y del diámetro de las medas; 
de dos señales de adve1tencia autopo1tantes; 
líqtúdo para el lavado de los ojos2; y 

para cada miembro de la tiipulación del vehículo: 

un chaleco o ropa fluorescente (semejante por ejemplo al descdto en la n01ma europea EN 
ISO 20471); 
un apai·ato de iluminación p01tátil confonne a las disposiciones del 8.3.4; 
un par de guantes de protección; y 
un equipo de protección ocular (por ejemplo, gafas protectoras). 

Equipamiento adicional requeddo para cie1tas clases: 

una máscara de evacuación de emergencia3 por cada miembro de la tripulación a bordo 
de la unidad de transporte para las etiquetas de peligro números 2.3 o 6.1; 
una pala4; 
un obturador de entrada al alcantai-Hlado4; 
un recipiente colector4 . 

2 

3 

Para la definición de las el.ases de injlamabilidad, dirigirse a la nonna EN 2:1992+Al:2004 Clases de fuego. 

No se requiere para las etiquetas de peligro números 1, 1.4, 1.5, 1.6, 2.1, 2.2 y 2.3. 

4 

Por ejemplo, una máscara de evacuación de emergencia con un filtro combinado de gas/polvo del tipo Al Bl ElKl-P 1 o A2B2E2K2-
P2 que sea similar a la que se describe en el estándar EN 14387:2004 + Al :2008. 
Sólo se requiere para las materias sólidas o líquidas con etiquetas de peligro números 3, 4.1, 4. 3, 8 o 9. 
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CAPÍTULO 8.2 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA FORMACIÓN DE LA TRIPULACIÓN DEL VEHÍCULO 

8.2.1 

8.2.1.1 

8.2.1.2 

8.2.1.3 

8.2.1.4 

8.2.1.5 

8.2.1.6 

8.2.2 

8.2.2. 1 

8.2.2.2 

8.2.2.3 

8.2.2.3.1 

Campo de aplicación y disposiciones generales relativas a la formación de los conductores 

Los conductores de vehículos que transporten mercancías peligrosas deberán disponer de un 
ce1tificado expedido por la autoridad competente que acredite que han paiticipado en lm curso de 
fo1mación y que han superado lm examen sobre los requisitos pa1ticulares que han de cumplirse 
durante el transp01te de mercancías peiligrosas. 

Los conductores de los vehículos que transpo1ten mercancías peligrosas deberán asistir a lm curso 
básico de fo1mación. La fo1mación se realizará en fo1ma de un curso aprobado por la auto1idad 
competente. Sus principales objetivos son sensibilizai· a los conductores de los peligros que surgen 
en el transpo1te de mercancías peligrosas y pai·a darles inf om1ación básica indispensable pai·a 
reducir al minimo la probabilidad de tm incidente y, si algimo les sobreviniera, pai·a que puedaii 
tomar las medidas necesaifas pai·a su propia segiuidad y la del público, así como pai·a la protección 
del medio ambiente y para limitar los efectos del incidente. Esta fonnación, que incluirá ejercicios 
prácticos individuales, deberá, como fo1mación básica pai·a todas las categoiias de conductores, 
incluir al menos las materias menciona.das en el 8.2.2.3.2. La aut01idad competente podrá aut01izar 
que los cursos de fonnación básica se limite a detenninadas mercancías peligrosas o para lma clase 
específica o clases. Estos cursos de fo1mación básica restringida no dan derecho a seguir la 
fonnación descrita en el 8.2.1.4 

Los conductores de vehículos o MEMU que tt·ansp01ten mercancías peligrosas en cisternas fijas o 
desmontables de capacidad supe1ior a 1 m3, los conductores de vehículos bate1ia con una capacidad 
total supe1ior a 1 m3 y los conductores de vehículos o MEMU que transp01ten mercancías 
peligrosas en contenedores cisterna, en cisternas po1tátiles o CGEM con una capacidad individual 
supe1ior a 3 m3 en una unidad de transp01te deberán asistir a lm curso de fo1mación especializada 
para el transporte en cisternas que incluya, como minimo, las materias relacionadas en el 8.2.2.3.3. 
La autoridad competente podrá aprobar cm-sos de especialización para el transp01te en cisternas 
limitado a detenninadas mercancías peligrosas o para una clase específica o clases. Estos cursos de 
fo1mación de especialización restringida para el tt·ansporte en cisternas no dan derecho a seguir la 
fo1mación descrita en 8.2.1.4. 

Los conductores de vehículos que tt·anspo1ten materias u objetos de la clase 1, distintos de las 
materias y objetos de la división 1.4, grnpo de compatibilidad S o de la clase 7 deberán haber 
segilido lm curso de especialización que incluya, como mínin10, los temas definidos en el 8.2.2.3.4 
u 8.2.2.3.5, según el caso. 

Todos los cursos de fonnación, los ejercicios prácticos, los exámenes, así como el cometido de las 
autoridades competentes, deberán satisfacer las disposiciones del 8.2.2. 

Todos los ce1tificados de fo1mación que cumplan los requisitos de esta sección expedidos de 
confonnidad con 8.2.2.8 por la autoridad competente de lma Paite contt·atante, deberá ser aceptado 
durante su peiiodo de validez, por las autoridades competentes del resto de las Paites contratantes. 

Disposiciones especiales relativas a la formadón de los conductores 

Los conociinientos teó1icos y prácticos indispensables se impa1tirán por medio de cursos de 
fo1mación teórica y de ejercicios prácticos. Se contt·olarán por medio de lm examen. 

El organismo de fo1mación deberá garantizar que los formadores estén al día y tengan en cuenta 
los últimos desaITollos en las reglamentaciones y en las disposiciones de fo1mación relativas al 
tt·a1isp01te de las mercancías peligrosas. La enseñanza debe ser práctica. El programa de fo1mación 
será establecido de acuerdo con la aut01ización contemplada en el 8.2.2.6, sobre los temas que 
figiu-an en 8.2.2.3.2 al 8.2.2.3.5. La formación deberá comprender también los ejercicios prácticos 
individuales (véase 8.2.2.3.8). 

Estructura de la formación 

La fo1mación se realizará en fonna de lm curso de fo1mación básica y, cuando proceda cmsos de 
fo1mación especializada. Cursos de fo1mación básica y cursos de especialización se puede 
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8.2.2.3.2 

8.2.2.3.3 

8.2.2.3.4 

8.2.2.3.5 

8.2.2.3.6 

8.2.2.3.7 

administrar en fo1ma de cursos de fonnación integral, llevado a cabo a la misma vez y por el mismo 
organismo de fo1mación. 

El curso de formación básico deberá incluir, al menos, las materias siguientes: 

a) Disposiciones generales aplicables al transpo1te de mercancías peligrosas; 

b) Plincipales tipos de peligro; 

c) fufo1mación relativa a la protección del medio ambiente por el control de la transferencia de 
residuos; 

d) Medidas de prevención y de segmidad adecuadas a los distintos tipos de peligro; 

e) Comportamiento tras un accidente (primeros auxilios, segmidad vial, conocimientos básicos 
relativos a la utilización de los equipos de protección, instrucciones esc1ita.s, etc.); 

f) Marcado, etiquetado, inscripciones y paneles naranja; 

g) Lo que el conductor de un vehículo deberá hacer o abstenerse de hacer, durante el transpo1te 
de mercancías peligrosas; 

h) Objeto y funcionamiento del equipanuento técnico de los vehículos; 

i) Prohibiciones de carga.mento en común en un mismo velúculo o en un contenedor; 

j) Precauciones a. tomar durante la carga y descarga. de las mercancías peligrosas; 

k) Infonnaciones generales relativas a la responsabilidad civil; 

1) fufo1mación sobre las operaciones de tr·ansporte multimodal; 

m) Manipulación y estiba. de bultos; 

n) Restricciones de tráfico en los túneles e instrncciones sobre el comportatniento en los 
túneles (prevención de incidentes, la segmidad, las medidas a tomar en caso de incendio o 
en otras sin1aciones de emergencia, etc.); 

o) Responsabilidad con la segmida.d. 

El curso de especialización para el t1·anspo1te en cisternas deberá incluir, al menos, las matetias 
siguientes: 

a.) Comportamiento en marcha de los vehículos, incluyendo los movimientos de la carga; 

b) Disposiciones especiales relativas a los vehículos; 

c) Conocimiento teótico general de los distintos dispositivos de llenado y vaciado; 

d) Disposiciones suplementatias específicas relativas a la utilización de estos vehículos 
(ce1tificados de aprobación, marcas de a.probación, etiquetado y paneles naranjas, etc.). 

El curso de especialización para el transpo1te de matetias y objetos de la clase 1, deberá incluir al 
menos las ma.te1ias siguientes: 

a) Peligro inherentes a las materias y objetos explosivos y pirotécnicos; 

b) Disposiciones particulares relativas al cargamento en común de materias y objetos de la. clase 
l. 

El curso de especialización para el transpo1te de ma.te1ias radiactivas de la clase 7 deberá incluir al 
menos las matetias siguientes: 

a) Peligro inherentes a las radiaciones ionizantes; 

b) Disposiciones paiticulares relativas al embala.je, manipulación, al cargamento en común y a 
la. estiba de materias radiactivas; 

c) Disposiciones especiales a tomar en caso de accidente en el que estén involucradas matetias 
radiactivas. 

Las sesiones de enseñanza, en p1incipio, tendrán una duración de 45 minutos. 

Normalmente, cada jornada del curso no deberá abai·cai· más de un máximo de ocho sesiones de 
enseñanza. 
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8.2.2.3.8 

8.2.2.4 

8.2.2.4.1 

8.2.2.4.2 

8.2.2.5 

8.2.2.5.1 

8.2.2.5.2 

8.2.2.5.3 

8.2.2.6 

8.2.2.6.1 

8.2.2.6.2 

8.2.2.6.3 

8.2.2.6.4 

8.2.2.6.5 

Los ejercicios prácticos individuales deberán establecerse dentro del marco de la fo1mación teó1ica 
y deberán abarcar, al menos, los p1imeros auxilios, la lucha contrn incendios y que hacer en caso 
de incidente y de accidente. 

Programa de formación inicial 

La duración mínima de la pa1te teó1ica de cada curso de fonnación inicial o pa1te del curso integral 
deberá dividirse como se indica a continuación: 

Curso de fo1mación básico 

Curso de especialización para el transpo1te en cisternas 

Curso de especialización para el transpo1te de matelias 
objetos de la clase 1 

y 

Curso de especialización para el transpo1te de matelias radiactivas 
de la clase 7 

18 sesiones de enseñanza 

12 sesiones de enseñanza 

8 sesiones de enseñanza 

8 sesiones de enseñanza 

Para los cursos de fo1mación básica y cursos de especialización para el transporte en cisternas, las 
sesiones de fo1mación adicionales se requieran para los trabajos prácticos mencionados en 
8.2.2.3.8, y variarán en función del número de conductores que asistan al curso de formación. 

La duración total del curso de fo1mación integral que detennine la autolidad competente, deberá 
mantener la duración del curso de fo1mación básico y del curso de fo1mación especializada para el 
transp01te en cisternas, pero puede complementada con cursos de especialización abreviados para 
las clases 1 y 7. 

Programa de reciclaje 

La fo1mación de reciclaje impaitida a intervalos regulares tendrá como objetivo actualizar los 
conocimientos de los conductores; deberá tratar sobre las novedades, técnicas o jurídicas, o 
relativas a las materias a transpo1tar. 

La duración de la fo1mación de reciclaje, incluyendo los ejercicios prácticos individuales deberán 
ser de al menos dos días para los cursos de f01mación integral, o pai·a los cursos de fo1mación 
individuales, al menos la mitad de la duración prevista en 8.2.2.4.1 para los cursos de fo1mación 
básico inicial o pai-a los cursos de especialización inicial conespondientes. 

Un conductor puede sustituir un curso de formación y el examen de reciclaje por un curso de 
fo1mación inicial y el con-espondiente examen. 

Aprobación de la formación 

Los cursos de fo1mación deberán ser aprobados por la autoridad competente. 

Esta aprobación se concederá previa a una solicitud por esclito. 

La solicitud de aprobación deberá ir acompañada de los documentos siguientes: 

a) Un programa de forn1ación detallado precisando las materias a impa1tir e indicando el plan 
de ejecución y los métodos de enseñanza considerados; 

b) Las cualificaciones y áreas de actividad de los profesores; 

c) hlfo1mación sobre los locales donde se realizarán los cursos y sobre los mateliales 
pedagógicos, así como sobre los medios disponibles para los ejercicios prácticos; 

d) Las condiciones de paiticipación en los cursos, por ejemplo, el número de paiticipantes. 

La aut01idad competente deberá organizar el mai·co de la fo1mación y de los exámenes. 

La aut01idad competente dará la aprobación por escrito y a reserva de las condiciones siguientes: 

a) La fo1mación se impa1tirá confonne a los documentos que acompañen a la solicitud; 

b) La auto1idad competente se reservará el derecho de enviar personas autorizadas para asistir 
y supervisai· los cursos de fo1mación y a los exámenes; 

c) La auto1idad competente deberá ser infonnada con tiempo de las fechas y lugares de cada 
curso de fo1mación; 
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8.2.2.6.6 

8.2.2.6.7 

8.2.2.7 

8.2.2.7.1 

8.2.2.7.1.1 

8.2.2.7.1.2 

8.2.2.7.1.3 

8.2.2.7.1.4 

8.2.2.7.1.5 

8.2.2.7.1.6 

8.2.2.7.1.7 

8.2.2.7.1.8 

8.2.2.7.2 

8.2.2.7.2.1 

8.2.2.7.2.2 

d) Se podrá retirar la autorización si no se cumplimentan las condiciones de otorgamiento. 

El documento de aprobación deberá indicar si los cursos en cuestión son cursos de fo1mación básica 
o de especialización, o si son cursos de fo1mación inicial o de reciclaje y si se limitan a mercancías 
peligrosas específicas o de una o más clases. 

Si, después de haber recibido la aprobación para un curso de fo1mación, el organismo de formación 
considerara proponer modificaciones sobre los detalles contenidos en la misma, el organismo en 
cuestión deberá solicitarlo previamente ditigiéndose a la autotidad competente, y en particular, si 
se tratara de modificaciones relativas al programa de fonnación. 

Exámenes 

Exámenes del curso básico inicial 

Una vez concluida la formación básica, incluso los ejercicios prácticos, se deberá someter a examen. 

En el examen, el candidato deberá demostrar que posee los conocimientos, la inteligencia y las 
cualificaciones necesa1ias para ejercer la profesión de conductor de velúculos que transp01ten de 
mercancías peligrosas, tal como se prevé en el curso de fo1mación básico. 

A tal efecto, la aut01idad competente deberá preparar una bate1ia de preguntas referentes a los temas 
resumidos en el 8.2.2.3.2. Las preguntas que se incluyan en el examen deberán extraerse de esta batetia. 
Los candidatos no podrán conocer las preguntas elegidas antes del examen. 

Los cursos de fo1mación integral podrán ser objeto de un examen único. 

Cada aut01idad competente deberá supe1visar las modalidades del examen; incluidos, en su caso, la 
infraestrncnira y la organización si deben ser efectuados exámenes electrónicos, conf 01me al pátrnfo 
8.2.2.7. 1.8. 

Los exátnenes serán escritos o una combinación de esc1ito y oral. Los candidatos deberát1 responder al 
menos a 25 preguntas por esc1ito para el curso de fonnación básico. Si el examen se debe a un curso de 
fo1mación de reciclaje, los candidatos deberán responder al menos a 15 preguntas por esetito. El examen 
tendrá una duración mínima de 45 y 30 minutos respectivamente .. Las preguntas pueden tener un grado 
variable de dificultad y ser afectadas por una valoración diferente. 

Los exámenes deberán ser vigilados. La posibilidad de manipulación o fraude deberá ser excluida en 
todo lo posible. Deberá asegurarse la autentificación del candidato. Los documentos de examen deberán 
ser registrados y conse1vados bajo fonna impresa o en un fichero electrónico. 

Los exámenes esc1itos podrát1 ser efecn1ados, en todo o en pa1te, bajo la fo1ma de exámenes 
electrónicos, las respuestas serán registradas y evaluadas con la ayuda de técnicas electrónicas de 
tratamiento de datos, por todo ello se deberán cumpfü las condiciones siguientes: 
a) El material info1mático y el software deberán ser verificados y aceptados por la aut01idad 

competente; 
b) El buen füncionamiento técnico deberá estar asegurado. Se tomarán disposiciones en lo que 

concierne a las fo1mas de poder proseguir el examen en caso de mal füncionamiento de los 
dispositivos y la aplicación. Los dilspositivos petiféricos no deberán disponer de ningún sistema de 
asistencia ( como por ejemplo una fünción de búsqueda electrónica); el e.quipo smninistrado no 
deberá permitir a los candidatos comunicarse con otros aparatos dmante el examen; 

c) Las contiibuciones finales de cada candidato deberát1 ser registi·adas. La dete1minación de los 
resultados deberá ser transparente; 

d) Los dispositivos electrónicos no podrát1 ser utilizados salvo que sean facilitados por el organismo 
exaininador. El candidato no podrá en ningún caso introducir datos suplementarios en los 
dispositivos electrónicos smninistrados; solo se podrá responder a las preguntas propuestas. 

Exámenes de los cursos especialización para el transporte en cisternas o para el transporte de 
materias y objetos de la clase 1 o materias radiactivas de la clase 7 

El candidato que haya superado el examen del curso de fo1mación básica y haya seguido el curso 
de especialización pai·a el transp01te en cisternas, el transporte de materias y objetos explosivos de 
la clase 1 o el transpo1te de mate1ias radiactivas de la clase 7, estai·á auto1izado para presentarse al 
examen conespondiente a la fo1mación. 
Este examen deberá tener lugar y ser supe1visado en iguales condiciones que las indicadas en el 
8.2.2.7. 1. La bate1ia de preguntas deberá incluit- los temas resumidos en el 8.2.2.3.3, 8.2.2.3.4 ó 
8.2.2.3.5, según co1Tesponda. 
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8.2.2.7.2.3 

8.2.2.7.2.4 

8.2.2.8 

8.2.2.8.1 

8.2.2.8.2 

8.2.2.8.3 

8.2.2.8.4 

8.2.2.8.5 

Cada examen de especialización constará. de 15 pregtmtas esctitas, como mínnno. Si el examen se debe a llll 
curso de fonnación de reciclaje, los candida.tos deberán responder como mínnno 1 O pregtmtas escritas. Estos 
exámenes deben tener lllla dtn·ación de al menos 30 y 20 minutos respectivamente. 

Si el examen se basa en un curso de formación básica rest1ingida, el examen del curso de formación 
especializada estará limitado para el mismo campo de aplicación. 

Certificado de formación del conductor 

El ce1tificado confo1me al 8.2.1.1 deberá expedirse: 

a) después de completar un curso de fo1mación básica, a condición de que el candidato haya 
superado el examen conforme al 8.2.2.7. 1; 

b) en su caso, después de completar un curso de especialización para el transpone en cisternas, 
el transporte de mate1ias y objetos explosivos de la clase 1 o el de mate1ias radiactivas de la 
clase 7 o después de haber adquitido los conocimientos contemplados en las disposiciones 
especiales SI y Sll del capítulo 8.5, a condición de que el candidato haya superado el 
examen conf01me al 8.2.2.7.2; 

c) en su caso, tras la finalización de un curso de fo1mación básico restiingido o de un curso de 
especialización restiingido para el t1·anspo1te en cisternas, siempre que el candidato haya 
superado con éxito el examen de confonnidad con 8.2.2.7.1 o 8.2.2.7.2. El ce1tificado 
expedido deberá indicar claramente su ámbito de aplicación de validez liinitado para las 
mercancías peligrosas o clase( s) en cuestión. 

El pe1iodo de validez de la fo1mación del conductor es de cinco años a partir de la fecha en que el 
conductor ha superado el examen de fonnación inicial básica o el examen de fonnación integral 
inicial. 

El ce1tificado deberá renovarse si el conductor apo1ta la prueba de haber segtlido lma fo1mación de 
reciclaje conf01me al 8.2.2.5 y si ha superado el examen confo1me al 8.2.2.7, en los siguientes 
casos: 
a) En los doce meses ante1iores a la fecha de expiración del ceitificado. La autoridad 

competente expedirá un nuevo ce1tificado, válido durante cinco años, cuyo período de 
validez se iniciará con la fecha de expiración del certificado ante1ior. 

b) Antes de los doce meses ante1iores a la fecha de expiración del ce1tificado. La autoiidad 
competente expedirá un nuevo ce1tificado, válido durante cinco años, cuyo periodo de validez 
comenzará a paitir de la fecha en que se haya aprobado el examen de reciclaje. 

Cuando un conductor amplía el alcance de su ce1tificado durante el pe1iodo de validez, al cumplir con 
los requisitos de 8.2.2.8.1 (b) y (c), el pe1iodo de validez del nuevo ce1tificado segtlirá. siendo el del 
ce1tificado anteiior. Cuando lm conductor haya superado un examen de f01mación especializada, la 
especialización será válida hasta la fecha de expit'ación del ce1tificado. 

El ce1tificado tendrá el diseño del modelo que figura en 8.2.2.8.5. Sus ditnensiones serán confo1me a la 
norma ISO 7810:2003 ID-1 y deberá ser de plástico. El color será blanco con letras en negro. En él se 
mcluirá lma característica de segmidad adidonal, como un holograma, la impresión ultravioleta o 
pati·ones de garantía. 

El ce1tificado deberá estai· redactado en el idioma o en uno de los idiomas del país de la autoridad 
competente que haya expedido el certificado. Si 1linguno de estos idiomas es el inglés, francés o alemán, 
el título del certificado, el título del pm1to 8 y los títulos en la parte posterior también se redactarán en 
inglés, francés o alemán. 

Modelo de certificado deformación para los conductores de vehículos que transporten mercancías 
peligrosas 
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8.2.2.8.6 

8.2.3 

Anverso 

Reverso 

ADR - CERTIFICADO DE FORMACION DEL 
CONDUCTOR 

** 

(Insertar la 
fotografía del 
conductor) * 

l. (N.º DE CERTIFICADO) * 
2. (APELLIDO(S)) * 
3. (NOMBRE)* 
4. (FECHA DE NACIMIENTO dd/mm/aaaa) * 
5. (NACIONALIDAD)* 
6. (FIRMA DEL TITULAR) * 
7. (ORGANISMO QUE EXPIDE EL 
CERTIFICADO) * 
8. VALIDO HASTA: (dd/mm/aaaa) * 

VALIDO PARA LA O LAS CLASES O LOS N.0 ONU: 

CISTERNAS: 

9. (Clase o 
número(s) ONU)* 

DISTINTO DE 
CISTERNAS 

10. (Clase o 
número(s) ONU)* 

* Remplazar el texto por los datos que procedan. 

** Signo distintivo utilizado en los velúculos en el tráfico internacional (para las Pattes del 
Convenio de 1968 sobre circulación por caITetera o la Convención de 1949 sobre circulación por 
catTetera, según lo notificado al Secretaiio General de la Organización de las Naciones Unidas, 
respectivamente, de confonnidad con el a1tículo 45 ( 4) o el anexo 4 de los convenios citados). 

Las pa1tes contratantes deberán facilitar a la secretaría de la CEPE-ONU un ejemplo-tipo de cada 
certificado que e1nitan a nivel nacional, de acuerdo con la presente sección. Asünismo, deberán 
facilitar notas explicativas que pennitan veiificai· la confonnidad de los ce1tificados con el 
ejemplo-tipo proporcionado. La secretada publicará la info1mación recibida en su página web. 

Formación de todo el personal, distinto de los conductores que posean un certificado conforme 
al 8.2.1, relacionados con el transporte ele mercancías peligrosas por carretera 

Toda persona cuyas funciones tengan relación con el transporte de mercancías peligrosas por 
caITetera deberá haber recibido, confo1me al capítulo 1.3, una fonnación acerca de las 
disposiciones que regulan el transporte de estas mercancías, adaptada a su responsabilidad y 
cometido. Esta disposición se aplicará, por ejemplo, al personal empleado por el transportista o 
el expedidor, al personal que efecn1e la carga y descarga de las mercancías peligrosas, al personal 
que trabaje para las agencias de transpo1te, agencias consignatalias y los conductores que no 
posean un certificado confo1me al 8.2.1 , que pa1ticipen en el transpo1te de mercancías peligrosas 
por carretera. 
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8.3.1 

8.3.2 

8.3.3 

8.3.4 

8.3.5 

8.3.6 

8.3.7 

8.3.8 

CAPÍTULO 8.3 

DISPOSICIONES V ARIAS A OBSERVAR POR LA TRIPULACIÓN DEL VEHÍCULO 

Viajeros 

Aparte de los miembros de la tripulación, se prohíbe transponar viajeros en las unidades de 
transp01te que contengan mercancías peligrosas. 

Utilización ele los aparntos de extinción de incendios 

Los miembros de la tripulación del vehículo deberán saber utilizar los aparatos de extinción de 
incendios. 

Prohibición de abrir los bultos 

Se prohíbe que el conductor o un acompañante abran bultos que contengan mercancías peligrosas. 

Aparatos de iluminación portátiles 

Los aparatos de iluminación utilizados no deberán presentar ninguna superficie metálica capaz de 
producir chíspas. 

Prohibición de fumar 

Durante las manipulaciones, se prohíbe fumar en la proximidad de los vehículos y dent:J.·o de los 
mismos. Esta prohibición se aplica igualmente a los ciganillos elect:J.·ónicos y otros dispositivos 
semejantes. 

Funcionamiento del motor durante la carga o la descarga 

A rese1va de los casos en que la utilización del motor fuera necesaria para el funcionainiento de las 
bombas o de otros mecanismos que aseguren la carga o descarga del vehículo, y/o la ley del país 
en que se encuentre el vehículo pennita tal utilización, se deberá parai· el motor durante las 
operaciones de cai·ga y descai·ga. 

Utilización elel freno de estacionamiento y ele los calzos de rueelas 

Todos los vehículos que transpo1ten mercancías peligrosas deben tener el freno de mano accionado 
en el estacionainiento. Se impedirá a los remolques sin dispositivos de frenado que se desplacen 
aplicando como mínimo un calzo de rueda tal y como se desclibe en el apartado 8.1.5.2. 

Utilización de conectores 

En el caso de una unidad de transp01te equipada con lm sistema de frenos antibloqueo, que 
consista en un vehículo a motor y un remolque cuya masa máxima sea superior a 3,5 toneladas, 
las conexiones, a las que hace referencia la subsección 9.2.2.6, deberán mantener conectados al 
vehículo tractor y al remolque en todo momento durante el transpo1te. 
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8.4.1 

8.4.2 

CAPÍTULO 8.4 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA VIGILAl~CIA DE LOS VEHÍCULOS 

Los vehículos que transporten mercancías peligrosas en las cantidades indicadas en las 
disposiciones especiales Sl (6) y S14 a la S24 del capítulo 8.5 para una mercancía determinada, de 
acuerdo con la columna (19) de la tabla.A del capítulo 3.2 permanecerán vigilados, o bien se podrán 
estacionar, sin vigilancia, en un depósito o en las dependencias de una fábrica que ofrezca total 
garantía de seguridad. Si estas posibilidades de estacionamiento no existieran, el vehículo, después 
de que se hayan tomado las medidas de segmidad apropiadas, se podrá estacionar apaitado, en un 
lugar que responda a las condiciones designadas por las letras a), b) oc) a continuación: 

a) un aparcamiento vigilado por un encargado que deberá haber sido informado de la naniraleza 
de la carga y del lugai· en que se encuentre el conductor; 

b) un aparcamiento público o privado en el que el vehículo no pueda coITer riesgo de ser dañado 
por otros vehículos; o 

c) un espacio libre apropiado aprutado de las carTeteras públicas importantes y de lugares 
habitados, y que no sea luga1· de paso o de reunión frecuentado por el público. 

Los aparcamientos autodzados según b ), se utilizarán únicamente a falta de los que se contemplan 
en a), y los que se describen en c) no se podrán utilizar más que a falta de los que se definen en las 
letras a) y b). 

Las l\1EMU cargadas deben ser objeto de vigilancia, a falta de lo cual se debe aparcru· en un 
almacén o en las dependencias de una fábrica que ofrezca todas las garantías de seguridad. Las 
MEMU vacías y sin limpiar están exentos de esta disposición. 
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CAPÍTULO 8.5 

DISPOSICIONES SUPLEMENTARIAS RELATIVAS A LAS CLASES O A LAS MERCANCÍAS 
PARTICULARES 

Además de las disposiciones de los capítulos 8.1 al 8.4, cuando se indique en la columna (19) de la 
tabla A del capítulo 3.2, se aplicarán las siguientes disposiciones al transpo1te de las matelias u 
objetos a los que atañan. En caso de contradicción con las disposiciones de los capítulos 8. 1 al 8.4, 
prevalecerán las disposiciones del presente capítulo. 

Sl: Disposiciones nlativas al transporte de materias y objetos explosivos (clase 1) 

(1) Formación especial de los conductores de vehículos 

Si, en cumplimiento de otras reglamentaciones en vigor en un país Parte contratante, el 
conductor hubiera seguido ya una fom1ación equivalente bajo un régimen diferente o con un 
fin diferente, que abarcará los temas definidos en el 8.2.2.3.4, podrá ser dispensado, en parte 
o en su totalidad, del curso de especialización. 

(2) Acompa1ia11te (Escolta) 

La autotidad competente de un país Parte contratante del ADR podrá exigir, a cargo del 
t:ranspo1tista, la presencia de un acompañante a bordo del vehículo, si las reglamentaciones 
nacionales lo prevén así. 

(3) Prohibición defumar,Juego o de llama desnuda 

Se prohíbe fumar, hacer uso del fuego o de la llama desnuda, en los vehículos que t:ranspo1ten 
materias y objetos de la clase 1 o en su proximidad, así como durante la carga y descarga de 
tales materias y objetos. Esta prohibición se aplica igualmente a los ciganillos electrónicos 
y otros dispositivos semejantes. 

(4) Lugares de carga y descarga 

a) Se prohíbe la carga y descm:ga en un lugar público, en el inte1ior de las poblaciones, de 
las mate1ias y objetos de la clase 1, sin un penniso especial de las autoridades 
competentes; 

b) Se prohíbe la carga y descarga en un lugar público, fuera de las poblaciones, de las 
mate1ias y objetos de la clase 1, sin haber adve1tido de ello a las autolidades 
competentes, a menos que tales operaciones estuvieran justificadas por motivo grave 
relacionado con la seguridad; 

c) Si, por alguna razón, las operaciones de manipulación se tuvieran que efectuar en un 
lugar público, se repararán, teniendo en cuenta sus etiquetas, de las mate1ias y objetos 
de naturaleza diferente. 

d) Cuando los vehículos que trnnspo1ten matelias u objetos de la clase 1 estén obligados a 
detenerse en un lugar público para efectuar operaciones de carga o descarga, se deberá 
mantener una separación mínima de 50 m entre los vehículos estacionados. Esta 
distancia no se aplicará a los vehículos que pe1tenezcan a la tnisma unidad de transpo1te. 

(5) Convoyes 

a) Cuando los vehículos que transporten mate1ias y objetos de la clase 1 circulen en 
convoy, se deberá guardar una distancia mínima de 50 m entre una unidad de transpo1te 
y la siguiente; 

b) La autoridad competente podrá imponer disposiciones relativas al orden o a la 
composición de los convoyes. 

(6) Vigüancia de los vehículos 

Las disposiciones del capítulo 8.4 solamente son aplicables cuando la masa neta total de las 
materias y objetos de la clase 1 transp01tadas en un vehículo exceda los litnites especificados 
a continuación: 



Division 1.1: 0kg 
Division 1.2: 0kg 
División 1.3, materias v obietos explosivos del grupo de compatibilidad C: 0kg 
División 1.3, materias v obietos explosivos eme no sean del Q"rnoo de compatibilidad C: 50kg 
División 1.4, materias y objetos Que no sean los emunerados a continuación: 50kg 
Division 1.5: 0kg 
Division 1.6: 50kg 
Materias y objetos de la División ] .4 afectados por los Nos. ONU 0104; 0237; 0255; 
0267; 0289; 0361 ; 0365; 0366; 0440; 0441 ; 0455; 0456; 0500;0512v0513: 0kg 

En el cargamento en común, el límite más bajo aplicable a cualquiera de las materias u 
objetos transportados será utilizado parn toda la carga. 

Además, estas materias y objetos, cuando estén sujetos a las disposiciones de 1.10.3, 
deberán pe1manecer bajo una vigilancia constante confonne al plan de protección previsto 
en 1.10.3.2, con objeto de prevenir cualqlúer acción malintencionada y alertar al conductor 
y a las autoridades competentes en caso de pérdidas o de incendio. 

Los embalajes vacíos sin limpia1· estarán exentos de lo antedicho. 

(7) Cierre de vehículos 

Dmante el transpo1te, se deberán ce1Ta1· las puertas y los paneles Iigidos de los 
comprutimentos de carga de vehículos EX/11 y toda abe1tura de los compartimentos de cai·ga 
de vehículos EX/III que transpo1ten materias y objetos de clase 1, excepto en los períodos 
de carga y descarga. 

S2: Disposiciones suplementarias relativas al transporte de materias líquidas o gaseosas 
inflamables 

(1) Aparato de iluminación portátil 

Se prohíbe introducirse en el compartimento de carga un velúculo cubie1to que transp01te 
líquidos con un punto de inflamación que no supere 60 ºC o materias u objetos inflamables 
de la clase 2, con aparatos de ilmninación po1tátiles distintos de los diseñados y constrnidos 
de modo que no puedan inflamar los vapores o gases inflamables que se hubieran podido 
esparcir por el inte1ior del vehículo. 

(2) Funcionamiento de los aparatos de calefacción a combustión, durante la carga o la 
descarga 

Se prohíbe el funcionamiento de aparatos de calefacción a combustión en los velúculos FL 
(véase Parte 9) durante la carga y la descarga, así como en los lugares de carga. 

(3) Medidas a tomar para evitar la acumulación de cargas electrostáticas 

Cuando se trate de vehículos FL (véase parte 9), se deberá realizar· una buena conexión 
eléctrica. entre el chasis del vehículo y la. tiena, antes de proceder al llenado o vaciado de las 
cisternas. Además, se limitará la velocidad de llenado. 

S3: Disposiciones especiales relativas al transporte de materias infecciosas 

Las disposiciones de las columnas (2), (3) y (5) de la. tabla del 8.1.4.1 y las disposiciones del 8.3.4 
no son aplicables. 

S4: Véase 7.1.7. 

NOTA: Esta disposición S4 no se aplica a las materias contempladas en 3.1.2.6 si la estabiUzación 
se efectúa por adición de inhibidores químicos de modo que la TDAA sea superior a 50 ºC. En este 
caso, se puede igualmente imponer la regulación de temperatura si ésta durante el transporte 
puede sobrepasar 55 ºC. 

S5: Disposiciones especiales comunes al transporte de materias radiactivas de la clase 7 en bultos 
exceptuados (Nos. ONU 2908; 2909; 2910 y 2911) únicamente. 



No serán aplicables las disposiciones .relativas a las instmcciones escritas del 8.1.2.1 b) y de los 
8.2.1 , 8.3.1 y 8.3.4. 

S6: Disposiciones especiales comunes al transporte de materias radiactivas de la clase 7 que no 
vayan en bultos exceptuados. 

Las disposiciones del 8.3.1 no se aplicarán a los velúculos que no transporten más que bultos, 
sobreembalajes o contenedores que ostenten etiquetas de la categoría I -BLANCA. 

Las disposiciones del 8.3.4 no serán aplicables, a condición de que no existan peligros subsidiarios. 

Otras disposiciones suplementarias o disposiciones especiales 

S7: (Suprimido). 

S8: Cuando una unidad de transpo1te lleve una carga supelior a 2.000 kg de esta mercancía, las paradas 
por necesidades de servicio durante el transporte no deberán efectuarse, en la medida de lo posible, 
en la proximidad de lugares habitados o de lugares de reunión. En la proximidad de tales lugares, 
una parada no se podrá prolongar, más que con la autolización de las autoridades competentes. 

S9: Durante el transpo1te de esta mercancía, las paradas por necesidades de servicio no deberán 
efectuarse, en la medida de lo posible, en la proxilnidad de lugares habitados o de lugares de 
reunión. En la proximidad de tales lugares, una parada no se podrá prolongar más que con la 
conforlnidad de las autoridades competentes. 

S10: Durante los meses de abril a octubre, en caso de estacionamiento del vehículo, los bultos, si la legislación 
del país de estacionalniento lo prescribe, deberán protegerse eficazmente de la acción del sol, por 
ejemplo, por medio de toldos colocados a 20 cm como mínimo por encima de la carga. 

S11: Si, por aplicación de otras reglamentaciones en vigor en un país Paite contratante, el conductor ya 
hubiera seguido una fonnación equivalente, bajo un régimen diferente o con un fin distinto, que 
incluya los temas definidos en el 8.2.2.3.5, podrá ser dispensado en paite o en su totalidad del curso 
de especialización. 

S12: Si el número total de bultos que contienen las materias radiactivas transpo1tadas no fuera superior a 1 O, 
y si la suma de los índices de transpo1te en el vehículo no fuera supe1ior a 3, y no existieran peligros 
subsidia1ios, no se aplicai·á la disposición del 8.2.1 referente a la fonnación pai·a los conductores. Sin 
embargo, los conductores deberán recibir, en tal caso, una fonnación apropiada sobre los requisitos que 
regulan el transpo1te de matelias radiactivas acorde con sus responsabilidades. Esta fonnación deberá 
sensibilizarles a los peligros de radiaciones que conlleva el transpo1te de matelias radiactivas. La 
fo1mación de esta sensibilización deberá acreditarse por medio de un ce1tificado expedido por el 
empresario. Ver también 8.2.3. 

S13: (Suprimida). 

S14: Las disposiciones del capítulo 8.4 relativas a la vigilai1cia de los velúculos se aplicarán a los 
vehículos que transpo1tan estas mercancías independientemente de la cantidad transpo1tada. 

S15: Las disposiciones del capín1lo 8.4 relativas a la vigilancia de los velúculos se aplicai·án a los 
vehículos que transpo1tan estas mercancías independientemente de la cantidad transportada. No 
obstante, no será necesaiio aplicai· las disposiciones del capín1lo 8.4 en el caso en que el 
compaitimento cargado esté bloqueado con cenojo o los bultos transportados se encuentren 
protegidos de alguna otra manera de cualquier descarga ilegal. 

S16: Las disposiciones del capítulo 8.4 relativas a la vigilancia de los velúculos se aplicai·án cuando la 
masa total de esta mercancía en el velúculo sobrepase 500 kg. 

Además, los velúculos que transpo1ten más de 500 kg de esta mercancía, cuando estén sujetos a las 
disposiciones de 1.10.3, deberán pennanecer bajo una vigilancia constante confo1me al plan de 
protección previsto en 1.10.3.2, para impedir cualquier acción malintencionada y para ale1tar al 
conductor y a las autolidades competentes en caso de pérdidas o incendio. 



S17: Las disposiciones del capítulo 8.4 relativas a la vigilancia de los vehículos se aplicarán cuando la 
masa total de esta mercancía en el vehículo exceda de 1.000 kg. 

S18: Las disposiciones del capítulo 8.4 relativas a la vigilancia de los vehículos se aplicarán cuando la 
masa total de esta mercancía en el vehículo exceda de 2.000 kg. 

S19: Las disposiciones del capínllo 8.4 relativas a la vigilancia de los vehículos se aplicarán cuando la 
masa total de esta mercancía en el velúculo exceda de 5.000 kg. 

S20: Las disposiciones del capítulo 8.4 relativas a la vigilancia de los vehíc1Ilos se aplicarán cuando la 
masa o el volumen total de esta mercancía en el vehíctllo exceda de 10.000 kg. transportados en 
embalajes o 3.000 litros en cisternas. 

S21: Las disposiciones del capítulo 8.4 relativas a la vigilancia de los vehículos se aplicarán a todas las 
materias, cualquiera que sea la masa. No obstante, no será necesario aplicar las disposiciones del 
capínllo 8.4 en los sigtúentes casos: 

a) cuando el compaitimento cargado se encuentre bloqueado con cenojo, o los b1Iltos 
transpo1tados se encuentren protegidos de alguna otra manera de cualquier descarga ilegal; y 

b) cuando el nivel de la dosis no sobrepase 5 µSv/h en cualq1úer punto accesible de la superficie 
del vehículo. 

Además, estas mercancías, cuando estén sujetas a las disposiciones de 1.10.3, deberán pe1manecer 
bajo una vigilancia constante confo1me al plan de protección previsto en 1.10.3.2, para impedir 
cualq1úer acción malintencionada y pai·a alertar al conductor y a las aut01idades competentes en caso 
de pérdidas o incendio. 

S22: Las disposiciones del capín1lo 8.4 relativas a la vigilancia de los vehículos se aplicarán cuando la 
masa o volumen total de estas mercancías en el vehículo exceda los 5.000 kg. transpo1tada.s en 
embalajes, o 3.000 litros en cisternas. 

S23 Las disposiciones del Capítlllo 8.4 relativas a la vigilancia de los vehículos se aplicarán cuando 
esta. mercancía se transp01te a granel o en cisternas y la. masa o el volumen total en el vehículo 
exceda los 3.000 kg o 3.000 litros, según sea. aplicable. 

S24 Las disposiciones del Capítulo 8.4 relativas a la vigilancia de los vehículos se aplicarán cuando 
la masa total de estas mercancías en el vehículo exceda los 100 kg. 



8.6.1 

8.6.2 

8.6.3 

8.6.3.1 

8.6.3.2 

8.6.3.3 

8.6.4 

CAPÍTULO 8.6 

RESTRICCIONES A LA CIRCULACIÓN DE LOS VEHÍCULOS QUE TRANSPORTEN 
MERCANCÍAS PELIGROSAS EN LOS TÚNELES DE CARRETERA 

Disposiciones generales 

Las disposiciones del presente capíntlo se aplicarán cuando el paso de vehículos en los túneles de 
cru.Tetera sea objeto de rest1icciones confo1me al 1.9 .5. 

Señalización en carretera que controlan al paso de los vehículos que transporten mercancías 
peligrosas 

La catego1ia del túnel, afectado conforme al 1.9.5.1 que la autolidad competente ha asignado a un 
túnel de cru.Tetera, a los fines de rest1icción de la circulación de las unidades de transporte, 
transportando mercancías peligrosas, deberá estru.· indicado como sigue por medio de una 
señalización en cru.Tetera: 

Señalización Categoría dt>I túnt>l 

Sin sellalización Catego1ia de túnel A 

Señalización con un panel adicional con la letra B Categoria de túnel B 

Señalización con un panel adicional con la letra C Catego1ia de túnel C 

Señalización con tm panel adicional con la letra D Categoría del túnel D 

Señalización con tm panel adicional con la letra E Categoria de túnel E 

Códigos de las restricciones en túndes 

Las restricciones al transpo1te de mercancías peligrosas especificadas en los túneles están 
fundamentadas en los códigos de restticciones en túneles de las mercancías indicadas en la columna 
(15), de la Tabla A, del capítulo 3 .2. Los códigos de restiicciones en túneles figuran entt·e pru.·éntesis 
en la pa1te baja de la casilla. Cuando"(-)" este indicada en lugru.· de uno de los códigos de restticción 
en túneles, las mercancías peligrosas no están sujetas a ninguna restricción en túneles. Pru.·a las 
mercancías peligrosas afectadas por los N.º ONU 2919 y 3331, las restticciones de paso en los 
túneles pueden sin embru.·go incluirse en el acuerdo especial aprobado por la o las aut01idad/es 
competente/sen base al 1.7.4.2. 

Cuando una unidad de tt·ansp01te que contenga mercancías peligrosas afectadas de diferentes 
códigos de restticciones en túneles, el código de restticción en túnel más resttictivo será aplicable 
al conjunto del cru.·gamento. 

Las mercancías peligrosas t1·anspo1tadas de acuerdo 1.1.3 no son objeto de restricciones en túneles 
ni se tomarán en cuenta en la dete1minación de un código de restticción en túneles y no deberán 
tenerse en cuenta cuando se dete1mine el código de restticción del túnel que se asigna a toda la 
carga de una unidad de tt·anspo1te, excepto aquellos que deban llevar el marcado prescrito en el 
3.4.13 sujeto al 3.4.14 

Restricciones de paso de las unidades de transporte que transporten mercancías peligrosas 
en los túneles 

Las restticciones de paso en los túneles deberán ser aplicadas: 

a las unidades de transpo1te para las cuales está presclito un marcado según el 3.4.13 sujeto 
al 3.4.14, para el paso por túneles de la catego1iaE; y 

a las unidades de transporte para las cuales está presclita una señalización naranja en el 5.3.2 
conf01me a las disposiciones de la tabla siguiente una vez que haya sido dete1minado el 
código de rest1icción en túnel que se asignru.·á a toda la carga de la unidad de transporte. 



Códi.go de restricción del 
túnel aplicable al conjunto Restricción de la carga de la unidad de 

transporte 

B Prohibido el paso por túneles de la categoria B, C, D y E 

Transpolte cuando la masa neta total de materia explosiva por unidad de transp01te: 
Bl000C - sobrepase 1.000 kg. prohibido el paso por túneles de la categoría B, C, D y E; 

- no sobrepase 1. 000 kg. prohibido el paso por n'meles de la categoría C, D y E 

BID 
Transporte en cisternas: Prohibido el paso por túneles de categ01ias B, C, D y E; 
Otros transportes: Prohibido el paso por tímeles de categorias D y E 

B/E 
Transpolte en cisternas: Prohibido el paso por n'meles de categorias B, C, D y E; 
Otros transportes: Prohibido el paso por túneles de categoría E 

e Prohibido el paso por ümeles de la categoría C, D y E 

Transpo1te cuando la masa explosiva neta total por unidad de transpo1te 
CS000D - sobrepase los 5.000 kg.: Prohibido el paso por túneles de categorías C, D y E; 

- no sobrepase los 5.000 kg.: Prohibido el paso por n'meles de categorías D y E 

CID 
Transpolte en cisternas: Prohibido el paso por ümeles de catego1ias C, D y E; 
Otros transpoltes: Prohibido el paso por ümeles de categorías D y E 

C/E 
Transpolte en cisternas: Prohibido el paso por ümeles de catego1ias C, D y E; 
Otros transportes: Prohibido el paso por n'meles de categoria E 

D Prohibido el paso por ümeles de la categoría D y E 

DIE 
Transpo1te a granel o en cisternas: Prohibido el paso por tímeles de catego1ia D y E; 
Otros transportes: Prohibido el paso por n'meles de categ01ia E 

E Prohibido el paso por n'meles de la categoría E 

Paso autorizado por todos los túneles (para los N.º ONU 2919 y 3331, véase - igualmente el 8.6.3.1) 

NOTA 1: Por ejemplo, el paso de una un;dad de transporte, transportando pólvora sin humo, N º ONU 0161, 
código de clasificación l.3C, código de restricción en túneles C5000D, en cantidad equivalente a una masa 
neta total de materia explosiva de 3. 000 kg. está prohibido en los túneles de la categoría D y E. 

NOTA 2: Las mercancías peligrosas embaladas en cantidades limitadas transportadas en contenedores o en 
unidades de transporte que lleven un marcado según el Código IMDG, no estarán sometidas a las restricciones 
de paso en los túneles de categoría E cuando la masa huta total de los bultos que contengan las mercancías 
peligrosas en cantidades limitadas no sobrepase 8 toneladas por unidad de transporte. 





PARTE 9 

Disposiciones relativas a la construcción y a la 
aprobación de los vehículos 





9.1.1 

9.1.1.1 

9.1.1.2 

CAPÍTULO 9.1 

CAMPO DE APLICACIÓN, DEFINICIONES Y DISPOSICIONES PARA 
LA APROBACIÓN DE LOS VEHÍCULOS 

Campo de aplicación y definiciones 

Campo de aplicación 

Las disposiciones de la Parte 9 se aplicarán a los vehículos de las catego1ias N y O, tal como se 
definen en el anejo 7 de la Resolución de conjunto acerca de la Constmcción de vehículos (R.E.3)1, 

destinados al transporte de mercancías peligrosas. 

Estas disposiciones se aplican a los vehículos, p1incipalmente en lo que concierne a su constrncción, 
homologación de tipo, su aprobación ADR y las inspecciones anuales. 

Definiciones 

A efectos de la Pa1te 9, se entiende por: 

"Vehículo": cualquier vehículo, tanto si es completo, incompleto o completado, destinado al 
transp01te de mercancías peligrosas por caiTetera; 

"Vehículo EX/II" o Vehículo EX/IlI" : un vehículo destinado al transpo1te de mate1ias u objetos 
explosivos (clase I); 

"Vehículo FL": 

a) un vehículo destinado al transpo1te de líquidos con un punto de inflamación que no 
sobrepase 60 º C ( exceptuando los cai·bmantes diésel que cumplan con la n01ma 
EN 590:2013 + Al:2017, el gasoil y aceite mineral para caldeo, ligero - N.º ONU 1202 
- con un punto de inflamación definido enlano1maEN 590:2013 + Al:2017) en cisternas 
fijas o desmontables con capacidad superior a 1 m3 o en contenedores cisterna o cisternas 
portátiles de una capacidad individual supe1ior a 3 m3; o 

b) un vehículo destinado al transpo11e de gases inflamables en cisternas fijas o desmontables 
con capacidad supe1ior a 1 m3 o en contenedores cisterna, en cisternas po1tátiles o CGEM 
con capacidad individual superior a 3 m3; 

c) un vehículo bate1ia con capacidad supe1ior a 1 m3 destinado al trai1Sporte de gases 
inflamables; o 

d) un vehículo destinado al transp01te de peróxido de hidrógeno estabilizado o en solución 
acuosa estabilizada conteniendo más del 60 % de peróxido de hidrógeno (clase 5.1 , N.º 
ONU 2015) en cisternas fijas o desmontables de una capacidad superior a I m3 o en 
contenedores cisterna o cisternas po1tátiles de una capacidad individual supe1ior a 3 m3; 

"Vehículo A T": 

a) un vehículo distinto de un vehículo EX/IlI, o FL o una MEMU, destinado al transporte 
de mercancías peligrosas en cisternas fijas o desmontables con capacidad superior a 1 m3 
o en contenedores cisterna, en cisternas po1tátiles o CGEM con capacidad individual 
superior a 3 m3 o en; o 

b) llll vehículo batería con capacidad supe1ior a 1 m3 y que no sea tm vehículo FL. 

"MEMU": un velúculo que responda a la definición de Unidad móvil de fabricación de explosivos 
del 1.2.1 ; 

"Vehículo completo" : tm vehículo enteramente acabado (por ejemplo, furgón, camión, tractor, 
remolque constrnido en una sola etapa); 

"Velúculo incompleto": tm vehículo que necesita acabarse en al menos tma etapa poste1ior 
(por ejemplo, chasis-cabina, chasis de remolque); 

Documento de Naciones Unidas ECEll'RANSIWP.29/78/Rev.3. 
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9.1.2 

"Velúculo completado": un vehículo que resulta de un proceso de etapas múltiples (por ejemplo, 
chasis o chasis-cabina provisto de una ca1Toceda); 

"Vehículo homologado por tipo": un vehículo que se ha homologado confo1me al Reglamento ONU 
N.º 1052 

"Aprobación ADR": la ce1tificación por la autolidad competente de una Parte contratante del ADR 
de que un vehículo destinado al transp01te de mercancías peligrosas satisface las disposiciones 
técnicas pe1tinentes de esta Paite en tanto que vehículo EX/II, EX/IIL FL o AT o una MEMU. 

Aprobación de los vehículos EX/11, EX/III, FL y AT y las MEMU 

NOTA: No se exigirá ningún certificado especial de aprobación para los vehículos distintos de los 
EX/JI, EX/111, FL o AT y las MEMU, aparte de los prescritos por los reglamentos generales de 
seguridad aplicables habitualmente a los vehículos en su pais de origen. 

9.1.2.1 Generalidades 

Los vehículos EX/II, EX/III, FL o AT y las MEMU deben satisfacer las disposiciones técnicas 
pe1tinentes de esta Parte. 

Los vehículos completos o complementados deberán ser objeto, por parte de la autolidad 
competente, de una p1imera revisión técnica según las disposiciones adininistrativas de este 
capínllo, pai·a ve1ificar la confo1midad con las disposiciones técnicas pe1tinentes de los capínllos 
9.2 a 9.8. 

La autoddad competente podi·á dispensar de la p1imera revisión técnica a una cabeza tractora por 
se1ni1Temolque homologado de tipo según el 9.1.2.2 para la que el fablicante, su representante 
acreditado o un organismo reconocido por la auto1idad competente hayan emitido una declaración 
de confonnidad con las disposiciones del capítlllo 9.2. 

La confo1midad del vehículo debe certificarse con la emisión de un ce1tificado de aprobación según 
9.1.3. 

Cuando los vehículos tengan que estar equipados con un sistema de frenado de resistencia, el 
constrnctor del vehículo o su representante, debidamente acreditado, deberá entregar una 
declaración de confo1midad a las disposiciones pe1tinentes del anexo 5 del Reglamento ONU N.º 
133• Esta declaración se deberá presentai· en la plimera revisión técnica. 

9.1.2.2 Disposiciones p ara los vehículos homologados p or tipo 

2 

3 

A petición del constrnctor o de su representante debidamente acreditado, los vehículos que deban 
ser objeto de aprobación ADR según 9.1.2.1, podi·án ser objeto de una homologación de tipo por 
una autoddad competente. Las disposiciones técnicas pe1tinentes del capítulo 9.2, pueden 
considerarse respetadas si una autolidad competente emite un ce1tificado de homologación de tipo 
conforme al Reglamento ONU N.º 1052, a reserva de que las disposiciones del susodicho 
Reglamento co1Tespondan a las del capíti.llo 9.2 de la presente Paite y que ninguna modificación 
del vehículo altere su validez. En el caso de las MEMU, la marca de homologación de tipo colocada 
de confo1midad al Reglamento ECE N. 0 105 puede identificar al vehículo ya sea como MEMU 
ya sea como EX/III. Las MEMU deben ser identificadas como tal en el ce1tificado de aprobación 
expedido de confo1midad con el 9.1.3. 

Esta homologación de tipo, expedida por una Parte contratante, deberá ser aceptada por el resto de 
las Paltes contratantes, como garantía de la conf01midad del vehículo cuando el vehículo se someta 
individuahnente a la revisión para la aprobación ADR. 

En la revisión para la aprobación ADR de un vehículo complementado, sólo debe velificai·se la 
confonnidad con las disposiciones aplicables del capínllo 9.2 para las paites modificadas o añadidas 
al vehículo incompleto homologado por tipo. 

Reglamento ONU N. º 105 (Disposiciones unifom1es relativas a la homologación de vehículos destinados al transporte de mercancías 
peligrosas en lo referente a sus características particulares de construcción). 
Reglamento ONU N. º 13 (Prescripciones uniformes relativas a la homologación de vehículos de las categorías M, N, y O en lo que 
se refiere al frenado). 
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9.1.2.3 

9.1.3 

9.1.3.l 

9.1.3.2 

9.1.3.3 

9.1.3.4 

Revisión técnica anual 

Los vehículos EX/II EX/ill, FL y AT y las MEMU se deberán someter en su país de matiiculación 
a una revisión técnica anual para ve1ificar que responden a las disposiciones aplicables de la 
presente Pa1te y a las disposiciones generales de segmidad (frenos, alumbrado, etc.) de la 
reglamentación de su país de origen. 

La confo1midad de los vehículos debe ce1tificarse ya sea por la extensión de validez del ce1tificado 
de aprobación, ya sea por la emisión de un nuevo ce1tificado de aprobación confonne al 9 .1.3. 

Certificado de aprobación 

La confo1midad de los vehículos EX/II, EX/ill, FL y AT y las MEMU, con las disposiciones de 
esta Paite se deberá acreditar con un certificado de aprobación ( ce1tificado de aprobación ADR) 
expedido por la auto1idad competente del país de matriculación pai·a cada vehículo cuya inspección 
o que tenga por objeto la emisión de una declaración de conf01midad con las disposiciones del 9.2 
según 9 .1.2.1 , sea satisfact01ia4• 

Todo ce1tificado de aprobación expedido por las autoridades competentes de una Paite contratante 
para un vehículo matticulado en el tenit01io de esta Parte contt·atante será aceptado dmante su 
período de validez por las autoridades competentes del resto de las Paites contt·atantes. 

El ce1tificado de aprobación deberá ajustarse al modelo del 9.1.3.5. Sus dimensiones serán las del 
tamaño A4 (210 x 297 mm). Pueden ut ilizai·se el anverso y el reverso. Deberá ser de color blanco, 
con una diagonal rosa. 

Estará redactado en la lengua, o en una de las lenguas del país expedidor. Si esta lengua no es el 
inglés, el francés o el alemán, el título del ce1tificado de aprobación, así como toda obseivación 
que figure en el punto 11 deben redactarse además en inglés, en francés o en alemán. 

El ce1tificado de aprobación para un vehículo cisterna para residuos que opere al vacío deberá llevar 
la siguiente inscripción: "vehículo cisterna de residuos que opera al vacío". 

El ce1tificado para vehículos FL o EX/III en cumplimiento de lo dispuesto en 9.7.9 deberá incluir 
la siguiente obse1vación en el punto 11: "El vehículo cumple lo dispuesto en la sección 9.7.9 del 
ADR. 

La validez de los ce1tificados de aprobación expirará, lo más tarde, un año después de la fecha de 
la revisión técnica previa a la expedición del certificado. El pe1iodo de validez siglúente dependerá, 
sin embai·go, de la última fecha de expiración nominal, si la revisión técnica se efectúa en el mes 
precedente o en el mes posterior a tal fecha. 

Un vehículo no se utilizai·á para el t1·anspo1te de mercancías peligrosas tras la fecha de expiración 
n01ninal hasta que no disponga de un ce1tificado de aprobación válido. 

No obstante, no se interpretat·á que las presentes disposiciones establecen la obligación de realizai· 
inspecciones de las cisternas a inte1valos más coitos que los previstos en los capítulos 6.8, 6.10 o 
6.13. 

4 Las líneas directrices relativas para rellenar el cerlificado de aprobación podrán ser consultadas en l.a página de internet de la 
Secretaría de l.a Comisión Económica de las Naciones Uní.das para Europa (https:/lunece.orglguidelines-telematics-application
standards-construction-and-approval-vehicles-calculation-risks) 

- 1245 -



9.1.3.5 Modelo de certificado de aprobación para vehículos que transportan ciertas mercancías 
peligrosas 

CERTIFICADO DE APROBACIÓN PARA VEHÍCULOS QUE TRANSPORTAN CIERTAS 
MERCAl~CÍAS PELIGROSAS 

Este certificado acredita que el vehículo detalla.do a continuación cumple las condiciones requeridas por el Acuerdo relativo 
al transoo1te internacional de mercancías peligrosas por carretera (ADR) 

l. Certificado 2. Constructor del vehículo: 3. N.º de identificación del vehículo: 4. N.º de matrícula (si 
Nº· procede): 

5. Nombre y domicilio de la sede social del h·ansportista, usuaI'io o propietario: 

6. Desclipción del vehículo:1 

7. Designación(es) del vehículo según el 9.1.1.2 del ADR :2 

EXfil EX/III FL AT l\1EMU 
8. Dispositivo de frenos de resistencia:3 

o No aplicable 
o La eficacia según el 9.2.3.1.2 del ADR es suficiente pan tma masa total de la tmidad de transpo1te de __ t4 

9. Desc1ipción de la (de las) cistema(s) fija(s)/del vehículo batería (si procede): 
9.1 Constmctor de la cisterna: 
9.2 Níunero de aprobación de la cisterna/del vehículo batería: 
9.3 Níunero de serie de construcción de la cisterna/Identificación de los elementos del vehículo batería: 
9.4 Año de construcción: 
9.5 Código de cisterna segím 4.3.3.1 o 4.3.4.1 del ADR: 
9.6 Disoosiciones esoeciales TC v TE según el 6.8.4 del ADR (si son aplicables)6: 

10. Mercancías peligrosas autorizadas para su transporte: 
El vehículo cumple las condiciones requeridas para el transpo1te de las mercancías peligrosas reservadas a la(s) 
designación(es) de los vehículos indicado(s) en el N.º 7. 
10.1 En el caso de vehículos EX/II o mercancías de la clase 1, incluyendo el gmpo de compatibilidad J 

oE:X/IIP o mercancías de la clase 1, exceptuando el gmpo de compatibilidad J 
10.2 En el caso de un vehículo cisterna/vehículo batería3 

o solamente se podrán transportar5 las materias autorizadas de acuerdo con el código de cisterna y cualquier 
disposición especial indicadas en el N.º 9 
o 

o solamente se podrán transportar las materias siguientes (clases, N.º ONU, y, si fuera necesario el grupo de 
embalaje y la designación oficial de transporte): 

Solamente se podrán n·anspo1tar las materias que no sean susceptibles de reaccionar peligrosamente con materiales del 
depósito, las juntas, los equipamientos y los revestimientos protectores (si fuera aplicable). 

11. Observaciones: 

12. Válido hasta: Sello del servicio emisor 

] 

3 

" 
s 
6 

Localidad, fecha, fuma 

Según /,as definiciones de los vehículos a motor y de los remolques de las categorías N y O, tal como se definen en la Resolución 
de conjunto acerca de la Construcción de vehículos (R.E.3) o en la Directiva2007/46/CE. 
Táchese cualquier mención que no proceda. 
Márquese con una señal la mención válida 
Mencionar el valor apropiado. Un valor de 44 toneladas no limitará el "masa máxima admisible de matriculación/ en servicio" 
indicado en el(los) documento(s) de matriculación. 
No se exige cuando /,as materias autorizadas están enumeradas en el N. º 1 O. 2 
Materias reservadas en el código cisterna indicado en el N. º 9 o en otro código de cisterna autorizado según la jerarquía en el 
4.3.3.1.2 o 4.3.4.1.2, teniendo en cuenta, si procede, la o las disposiciones especiales. 
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13. Prórrogas de la validez 

Validez proffogada Sello del servicio emisor, localidad, fecha, fuma: 
hasta 

NOTA: Este certificado se devolverá al sen1icio emisor cuando el vehículo sea retirado de la circulación, en 
caso de cambio del transportista, del usuario o del propietario indicado en el N º 5, cuando expire el período de 
validez ven caso de un cambio notable de las características esenciales del vehículo. 
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9.2.1 

9.2.1.1 

CAPÍTULO 9.2 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA CONSTRUCCIÓN DE VEHÍCULOS 

Conformidad con las disposiciones cid presente capítulo 

Los velúculos EX/Il, EX/III, FL y AT deberán satisfacer las disposiciones del presente capítulo, 
confonne a la tabla siguiente. 

Para vehículos distintos de los vehículos EX/Il, EX/III, FL y AT: 

las disposiciones del 9 .2.3 .1.1 (Equipamiento de frenado confonne al Reglamento ONU N. º 
13 modificado) se aplicarán a todos los velúculos matiiculados por primera vez ( o que entren 
en servicio si la matricula no es obligato1ia) después del 30 de junio de 1997; 

las disposiciones del 9.2.5 (Dispositivo de limitación de velocidad confo1me al Reglamento 
ECE N.º 89 o a la Directiva 92/24/CEE) se aplicarán a todos los vehículos a motor, con una 
masa máxima superior a 12 toneladas, matliculados después del 31 de diciembre de 1987 y 
todos los vehículos a motor de una masa máxima aut01izada supe1ior a 3 ,5 toneladas, pero 
inferior o igual a 12 toneladas matiiculados por primera vez después del 31 de diciembre de 
2007. 
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VEIDCULOS OBSERVACIONES 

ESPECIFICACIONES EX/11 EX/111 AT FL 
TECNICAS 
9.2.2 EQUIPAMIENTO 

ELECTRICO 
9.2.2.1 Disposiciones X X X X 

generales 

9.2.2.2.1 Cables X X X X 
9.2.2.2.2 Protección Xª X X" X • Aplicable a los vehículos de una masa máxima 

suplementaria superior a 3,5 toneladas, matriculados por primera 
vez ( o puestos en se1vicio, en el caso donde la 
matriculación no sea obligatoria) después del 31 
de marzo de 2018. 

b Aplicable a los vehículos matriculados por 
primera vez (o puestos en se1vicio, en el caso 
donde la matticulación no sea obligatoria) 
después del 31 de marzo de 2018. 

9.2.2.3 Fusibles y xb X X X b Aplicable a los vehículos matriculados por 
disyuntores primera vez ( o puestos en servicio, en el caso 

donde la matt·iculación no sea obligatoria) 
después del 31 de marzo de 2018. 

9.2.2.4 Baterías X X X X 
9.2. 2.5 Iluminación X X X X 
9.2.2.6 Conexiones Xº X X" X b Aplicable a los vehículos maniculados por 

eléctricas primera vez (o puestos en servicio, en el caso 
donde la matt·iculación no sea obligatoria) 
después del 31 de marzo de 2018. 

º Aplicable a los vehículos a motor de una masa 
máxima superior a 3,5 toneladas, destinados a 
traccionar remolques, y los remolques, de una 
masa máxima superior a 3,5 toneladas, 
matticulados por primera vez ( o puestos en 
servicio, en el caso donde la matticulación no sea 
obligato1ia) después del 31 de marzo de 2018. 

9.2.2.7 Tensión X X 
9.2.2.8 Corta corrientes de X X 

batería 

9.2.2.9 Circuitos 
alimentados 
pennanentemente 

9.2.2.9.1 X 
9.2.2.9.2 X 
9.2.3 EQUIPO DE 

FRENADO 
9.2.3.1 Disposiciones X X X X 

generales 

Dispositivos de x· xc1e xde xde d Aplicable a los vehículos a motor (tractores y 
frenado antibloqueo po1iadores) de una masa máxima que sobrepase 

16 toneladas y los vehículos a motor auto1izados 
a tt·accionar remolques ( es decir, los remolques 
completos, los semirremolques y los remolques 
de eje central) de una masa máxima que 
sobrepase 1 O toneladas. Los velúculos a motor 
deberán estar equipados de un dispositivo de 
frenado antibloqueo de la categoría l . 
Aplicable a los remolques ( es decir, los 
remolques completos, los semiITemolques y los 
remolques de eje central) de una masa máxima 
que sobrepase 10 toneladas. Los remolques 
deberán estar equipados de un dispositivo de 
frenado antibloqueo de la categoría. A. 
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VEIDCULOS OBSERVACIONES 

ESPECIFICACIONES EX/11 EX/111 A T FL 
TECNICAS 

e Aplicable a los vehículos a motor, así como los 
remolques de tma masa máxima superior a 3,5 
toneladas, matriculados por primera vez ( o 
puestos en se1vicio. en el caso donde la 
matriculación no sea obligatoria) después del 31 
de marzo de 2018. 

Dispositivos de xr xg xg xg f Aplicable a los vehículos a motor de una masa 
frenado de máxima superior a 16 toneladas o autorizados a 
resistencia traccionar remolques de tma masa máxima 

superior a 1 O toneladas, matriculados por primera 
vez después del 31 de marzo de 2018. El 
dispositivo de frenado de resistencia deberá ser 
del tipo IIA. 

g Aplicable a los velúculos a motor de tma masa 
máxima superior a 16 toneladas o autorizados a 
traccionar remolques de una masa máxima 
superior a 1 O toneladas. El dispositivo de frena.do 
de resistencia deberá ser del tipo IIA. 

9.2.4 PREVENCION 
DE RIESGOS DE 
INCENDIO 

9.2.4.3 Depósitos y botellas X X X 
de carburante 

9.2.4.4 Motor X X X 
9.2.4.5 Dispositivo de X X X 

escape 

9.2.4.5 Freno de resistencia xr X X X f Aplicable a. los vehículos a motor de tma masa 
del vehículo máxima superior a 16 toneladas o autorizados a. 

tra.ccionar remolques de tma masa máxima. 
superior a 1 O toneladas, matriculados por primera. 
vez después del 31 de marzo de 2018. El 
dispositivo de frenado de resistencia deberá ser 
del tipo IIA. 

9.2.4.6 Gmpo X 
motropropulsor 
eléctrico 

9.2.4.7 X 
9.2.4.8 Calefacción a 

combustión 

9.2.4.8.1 X11 X11 X11 X11 h Aplicable a los velúculos a motor equipados 

9.2.4.8.2 después del 30 de jtmio de 1999. Puesta en 

9.2.4.8.5 confonnidad obligatoria antes del 1 de enero de 
2010 para los vehículos equipa.dos antes de 1 de 
julio de 1999. La fecha. de la. primera 
matriculación del vehículo deberá ser utilizada. 
cuando la fecha a la. cual el velúculo haya sido 
equipado no esté disponible. 

9.2.4.8.3 xh h Aplicable a los velúculos a motor equipados 

9.2.4.8.4 después del 30 de j tmio de 1999. Puesta en 
confo1midad obligatoria antes del 1 de enero de 
2010 para los vehículos equipa.dos antes de 1 de 
julio de 1999. La. fecha de la. primera 
matriculación del vehículo deberá ser utiliza.da 
cuando la fecha a la. cual el velúculo haya sido 
equipado no esté disponible. 

9.2.4.8.6 X X 
9.2.5 DISPOSITIVOS Xi Xi Xi Xi i Aplicable a. los velúculos a motor de tma masa. 

DE LIMITACION máxima que sobrepase las 12 toneladas, 
DE VELOCIDAD matriculados por primera vez después del 31 de 
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VEIDCULOS OBSERVACIONES 

ESPECIFICACIONES EX/11 EX/111 AT FL 
TECNICAS 

9.2.6 

9.2.7 

9.2 .1.2 

9.2.2 

9.2.2.1 

9.2.2.2 

9.2.2.2.1 

9.2.2.2.2 

diciembre de 1987, y a todos los vehículos a 
motor de una masa máxima superior a 3,5 
toneladas, pero inferior o igual a 12 toneladas 
man·iculados por primera vez después del 31 de 
diciembre de 2007. 

DISPOSITIVOS X X Xi Xi j Aplicable a los dispositivos de enganche de los 
DE ENGANCHE vehículos a motor y los remolques matriculados 
DE LOS por primera vez ( o puestos en servicio, si la 
VEHÍCULOS A matliculación no es obligatoria) después del 31 
MOTOR Y LOS de marzo de 2018. 
REMOLQUES 
PREVENCION X X 
DE OTROS 
RIESGOS 
DEBIDOALOS 
CARBURANTES 

Las MEMlJ deben satisfacer las disposiciones del presente capítulo aplicables a los vehículos 
EXIIII. 

Equipamiento eléctrico 

Disposiciones generales 

La instalación deberá ser diseñada, realizada y protegida de manera que no pueda provocar ni 
inflamación, ni coita circuitos, en las condiciones n01males de utilización de los vehículos. 

La instalación elécttica, con la excepción del grupo propulsor elécttico, de conformidad con las 
disposiciones técnicas del Reglamento ONU N.º 1001 en su versión modificada, al menos por la 
seiie 03 de modificaciones, deberá satisfacer las disposiciones de los 9.2.2.2 a 9.2.2.9 confoime a 
la. tabla del 9 .2.1. 

Canalizaciones 

Cables 

Ningún cable utilizado en un circuito eléctrico no deberá transmitir una coniente elécttica de una 
intensidad supetior a la cual ha sido diseñado. Los conductores deberán estar convenientemente 
aislados. 

Los cables deberán estar adaptados a las condiciones en las cuales esté previsto utilizarlos, 
concretamente las condiciones de temperanira y compatibilidad con los fluidos. 

Deberán ser confonnes a la n01ma ISO 6722-1:2011 + Cor. 01:2012 o ISO 6722-2:2013, ISO 
19642-3:2019, ISO 19642-4:2019, ISO 19642-5:2019 o ISO 19642-6:2019. 

Los cables deberán estar sólidamente sujetos y colocados de manera que estén protegidos contt·a 
las agresiones mecánicas y téimicas. 

Protección suplementaria 

Los cables situados en la trasera de la cabina de conducción y sobre los remolques deberán, además, 
estar protegidos de manera que se reduzcan al mínimo los tiesgos de inflamación o de coito circuito 
accidental en caso de choque o defoimación. 

Esta protección suplementaria deberá estar adaptada a las condiciones 1101males de utilización del 
vehículo. 

Reglamento ONU N. º 100 (Disposiciones uniformes relativas a la homologación de vehículos en relación con los 
requisitos específicos del grupo motopropulsor eléctrico). 
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La protección suplementaria estará asegurada cuando se utilicen cables multiftlamentos confonne 
a la nonna ISO 1472:2011, ISO 19642-7:2019, ISO 19642-8, ISO 19642-9 o ISO 19642-10:2019 
o uno de los ejemplos de las figuras 9.2.2.2.2.1 a 9.2.2.2.2.4 siguientes, o cualquier otra 
configuración que ofrezca tma protección similar. 

Figura 9.2.2.2.2.1 

Tubo ondulado de poliamicla 

~ 

Figurn 9.2.2.2.2.2. 

/ Tubo ondulado de poliamida Vaina 

/ 

Figurn 9.2.2.2.2.3 

Vaina de poliuretano Con faja 

Figw·a 9.2.2.2.2.4 

Capa intema 

/ 
).....___ _ _, ¡~ 

/ 
Capaextema 

Protección con malla metálica 
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Canalizaciones 

eléctricas 
aisladas 

Canalizaciones 

eléctricas 
aisladas 

Canalizaciones 

eléctricas 

aisladas 

Canalizaciones 

eléctricas 

aisladas 



9.2.2.3 

9.2.2.4 

9.2.2.5 

9.2.2.6 

9.2.2.6.1 

9.2.2.6.2 

9.2.2.6.3 

9.2.2.7 

No será necesalio prever una protección suplementada para los cables de los captadores de 
velocidad de las ruedas. 

Los vehículos fm-gones EX/II constmidos en lma sola etapa, sobre los cuales las canalizaciones en 
la trasera de la cabina de conducción estén protegidas por la cairncería, satisfacen la exigencia de 
protección suplementaria. 

Fusibles y disyuntores 

Todos los circuitos deberán estar protegidos por fusibles o disyuntores automáticos, con excepción 
de los circuitos siguientes: 

de la bateria de airnnque al sistema de an-anque en frío; 

de la bate1ia de an-anque al alternador; 

del alternador a la caja de fusibles o disyuntores; 

de la bateria de an-anque al ananque del motor; 

de la batería de an-anque a la caja de mando de potencia del dispositivo de frenado de resistencia 
(ver 9.2.3 .1.2), si este dispositivo es eléctrico o electromagnético; 

de la bate1ia de ananque al mecanismo de elevado eléctrico del eje del bogie. 

Los circuitos anteliores, no protegidos, deberán ser lo más cortos posibles. 

Baterías 

Los bornes de las batelias deberán estai· aislados eléctricamente o cubie1tos por la tapa del cofre 
aislado de la batería. 

Las bate1ias que puedan desprender gases inflamables y que estuvieran situadas en otra paite que 
no fuera bajo el capó del motor, deberán estar instaladas en un cofre de baterías ventilado. 

Iluminación 

Las fuentes luminosas provistas de un casquillo a rosca no deben ser utilizadas. 

Conexiones eléctricas entre los vehículos a motor y los remolques 

Las conexiones eléctricas deberán ser diseñadas de manera que prevengan: 

la penetración de humedad y de impurezas; las pa1tes conectadas deberán tener un grado de 
protección de al menos IP 54 conf01me a la norma CEI 60529; 

una desconexión accidental; los conectores deberán satisfacer las prescripciones del aitículo 
5.6 de lanonna ISO 4091:2003. 

Las prescripciones del 9.2.2.6.1 se consideran satisfactorias: 

en el caso de conectores que respondan a las necesidades específicas confo1me a las n01mas 
ISO 12098:20042 , ISO 7638:20032, EN 15207:20141 o ISO 25981:20081; 

cuando las conexiones eléctlicas fo1men paite de un dispositivo de enganche automático (ver 
Reglamento ONU N.º 553

). 

Las demás conexiones eléctticas que silvan para el buen funcionamiento de los vehículos o de sus 
equipos podrán ser utilizadas a condición de que cumplan las disposiciones del 9.2.2.6.1. 

Tensión 

La tensión nominal del sistema elécttico no deberá sobrepasai· 25 V CA o 60 V CC. 

Las tensiones superiores serán admitidas en las paites galvánicamente aisladas del sistema elécttico 
con la condición de que estas paites se encuentt·en a más de 0,5 mett·os del exteiior del 
compaitimento de cai·ga o de la cisterna. 

2 

3 
La norma ISO 4009, citada en esta nomia, no será aplicada 
Reglamento ONU N. º 55 (Prescripciones unifonnes relativas a la homologación de piezas mecánicas de enganche de conjunto 
de vehículos) 
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9.2.2.8 

9.2.2.8.1 

9.2.2.8.2 

9.2.2.8.3 

9.2.2.8.4 

9.2.2.8.5 

9.2.2.9 

9.2.2.9.1 

9.2.2.9.2 

Los sistemas que funcionen a una tensión supelior a 1000 V CA o 1500 V CC deberán, además, 
estar colocados en una caja ceITada. 

Si se utilizan bombillas de xenón, solo estarán autolizadas las que tengan un airnnque integrado. 

Corta corrientes de baterías 

Deberá montarse, lo más próximo posible a la bate1ia, un intenuptor que permita co11ar los circuitos 
eléctricos. Cuando se emplee un intem.1ptor monopolar, deberá estar colocado en el cable de 
alimentación y 110 en el cable de tieITa. 

En la cabina de conducción, se deberá instalar un dispositivo de mando para la abertura y el cieITe 
del intem1ptor. Deberá ser fácilmente accesible al conductor y estar claramente señalizado. Estará 
equipado, bien de una tapa de protección, de un mando de movimiento complejo, o de cualquier 
otro dispositivo que evite su accionamiento involuntaiio. Se podrán instalar dispositivos de mando 
adicionales a condición de que estén clai·amente señalizados y protegidos contra una maniobra 
intempestiva. Si el o los dispositivos de mando se accionan eléctricamente, sus circuitos estai·án 
sometidos a las presclipciones del 9.2.2.9. 

El intenuptor deberá c011ar los circuitos en los 1 O segundos siguientes al accionamiento del 
dispositivo de mando. 

El intem.1ptor deberá estar colocado en una caja que tenga un grado de protección IP 65 conforme 
a la n01ma CEI 60529. 

Las conexiones eléctricas del intenuptor deberán tener un grado de protección IP 54 confoime a la 
n01ma CEI 60529. Sin embargo, esto no será exigible si las conexiones están en el interior de un 
cofre, que podrá ser el de las batelias. En este caso será suficiente proteger las conexiones contra 
los c0110 circlútos por medio de una tapa de caucho, por ejemplo. 

Circuitos alimentados permanentemente 

a) Las pa11es de la instalación elécttica, incluyendo los cables, que deban peimanecer en tensión 
cuando el coita coniente de batetias esté abie1to, deberán ser de cai·acteristicas apropiadas para 
su utilización en una zona peligrosa. Este equipamiento deberá satisfacer las disposiciones 
generales de la norma CEI 60079, paites O y 144 y las disposiciones adicionales aplicables de 
esta misma no1ma, paites 1, 2, 5, 6, 7, 11, 15, 18, 26 o 28; 

b) Para la aplicación de la nonna CEI 60079, pai1e 144, se deberá respetar la siguiente 
clasificación: 

El equipamiento eléctrico bajo tensión peimanentemente, incluyendo los cables, que no esté 
sometido a las disposiciones de los 9.2.2.4 y 9.2.2.8 deberá cumplir las disposiciones aplicables a 
la. zona 1 pai·a el equipamiento elécttico en general, o las disposiciones aplicables a la zona 2 para 
el equipamiento eléctrico sin1ado en la cabina del conductor. Deberá responder las disposiciones 
aplicables al grnpo de explosión IIC, clase de temperanira T6. 

No obstante, pai·a el equipo eléctrico bajo a tensión pennanente sin1ado en un medio ainbiente en 
el que la temperatura engendrada por el matelial no eléctiico situado en ese mismo medio ambiente 
sobrepase los límites de temperanira T6, la clase de temperamra del equipo elécttico bajo tensión 
pe1manente deberá ser al menos la de la clase T4. 

c) Los cables de alimentación del eqlúpamiento elécttico bajo tensión pe1manentemente deben 
ser conf01mes con las disposiciones de la n01ma CEI 60079, pai1e 7 ("Segmidad 
aumentada") y estar protegidos por un fusible o un disyuntor automático coloca.do lo más 
cerca posible a la fuente de tensión, o bien, en el caso de un equipamiento "intrinsecamente 
seguro", estar protegidos por una ba1Tera de segmidad colocada lo más cerca posible a la 
fuente de tensión. 

Las conexiones en derivación en el coita coniente de bate1ias para el eqlúpamiento eléct1ico que 
deba peimanecer bajo tensión, cuando se abra el coi1a conientes de batelias, deberán estar 
protegidas contra una sobrecai·ga, por un medio apropiado tal como un fusible, un co11a coITiente o 
un dispositivo de segmidad (limitador de coniente). 

4 Las disposiciones de la norma CEI 60079, parte 14, no prevalecerán sobre las disposiciones de la presente parte 
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9.2.3 

9.2.3.1 

9.2.3.1.1 

Equipamiento de frenado 

Disposiciones generales 

Los vehículos a motor y los remolques destinados a constituir una mudad de t:ranspo1te de 
mercancías peligrosas deben cumplir todas las disposiciones técnicas pertinentes del Reglamento 
ONU N.º 135, en su redacción modificada, conforme a las fechas de aplicación que allí se 
especifican. Los vehículos provistos de un sistema de frenado eléctrico por recuperación cumplirán 
todas las prescripciones técnicas pertinentes del Reglamento ONU N.º 135 en su versión modificada 
por, al menos, la serie 11 ele modificaciones, seg(m proceda. 

9.2.3.1.2 Los vehículos EX/II, EX/III, FL y AT deberán cumplir las disposiciones del anejo 5 al Reglamento 
ONUN.º 135. 

9.2.3.2 

9.2.4 

9.2.4.1 

(Suprimido) . 

Prevención de riesgos de incendio 

Disposiciones generales 

9.2.4.2 

9.2.4.3 

Las disposiciones técmcas que figuran a continuación se aplicarán conf01me al cuadro del 9 .2.1. 

(Suprimido) . 

Depósitosy botellas de carburante 

7 

NOTA: El apartado 9.2.4.3 es de aplicación, asimismo, a los depósitos y botellas de combustible 
utilizados en el caso de los vehículos híbridos que incluyan un grupo motopropulsor eléctrico en 
la transnúsión mecánica del motor de combustión interna o que utilicen un motor de este üpo para 
accionar un generador que alimente el grupo motopropulsor eléctrko. 

Los depósitos y botellas de carburante para la alimentación del motor del vehículo deberán 
responder a las disposiciones siguientes: 

a) En caso de fugas, sobrevenidas en condiciones nonnales de transporte, el carburante líqlúdo o 
la fase líquida de lm carburante gaseoso, se deberá canalizarse hasta el suelo sin entrar en 
contacto con la carga ni con las prutes calientes del vehículo; 

b) Los depósitos de carburante para los combustibles líquidos deberán ser confo1mes a las 
disposiciones del Reglamento ONU N.º 346

, los depósitos que contengan gasolina deberán ir 
equipados con lm dispositivo c011a llamas eficaz que se adapte a la boca de llenado o de un 
dispositivo que permita mantener la boca de llenado ce1Tada he1méticamente. Los depósitos 
de GLP, y botellas de GNC deberán satisfacer las prescripciones pe1tinentes del Reglamento 
ONU N.º 1107

. Los depósitos de GLP, deberán satisfacer las prescripciones pe1tinentes del 
Reglamento ONU N.º 678; 

c) Las abe1turas de vaciado de los dispositivos de descompresión o de las válvulas de los depósitos 
de carburante que contengan combustibles gaseosos deberán estar 01ientados en una dirección 
distinta que la de las tomas de aire, de los depósitos de carburante, del cargamento o de las partes 
calientes del vehículo y no deberán afectar a las superficies ce1rndas, los otros vehículos, los 
sistemas provistos de tomas de aire al exte1ior (por ejemplo los sistemas de climatización), la 
adimsión del motor, el escape del motor. Las tube1ias del circuito de alimentación no deberán ser 
fijadas sobre el recinto que contenga el cargamento. 

Reglamento ONU N. ºl 3 (Prescripciones uniformes relativas a la homologación de vehículos de las categorias M, N, y O en lo que 
se refiere al frenado) . 
Reglamento ONU N. º 34 (Prescripciones uniformes relativas a la homologación de los vehículos en lo que concierne a la 
prevención de riesgos de incendio). 
Reglamento ONU N. º 1 JO (Prescripciones unifonnes relativas a la homologación): 
L órganos especiales para la alimentación del motor a gas nah,ral comprimido (GNC) y/o al gas natural licuado (GNL) de los 

vehículos 
II. Vehículos provistos de órganos especiales de un tipo homologado para la alimentación del motor a gas natural comprimido 
(GNC) y/o a gas nah,ral licuado (GNL) en lo que concierne a la instalación de estos órganos. 
Reglamento ONU N. º 67 (Prescripciones uniformes relativas a la homologación): 
I Equipos especiales para la alimentación del motor a gas del petróleo licuados sobre los vehículos de las categorías M y N; 
II Vehículos de las categorías M y N provistos de un equipo especial para la alimentación del motor a gas licuado del petróleo, 

en lo que concierne a la instalación de este equipo. 
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9.2.4.4 Motor 

NOTA: El apartado 9.2.4.4 es de aplicación, asimismo, a los vehículos híbridos que incluyan un 
grupo motopropulsor eléctrico en la transmisión mecánica del motor de combustión in tema o que 
utilicen un motor de ese tipo para accionar un generador que alimente el grupo motopropulsor 
eléctrico. 

Los motores que a1Tastren los veWculos deberán ir equipados y estar ubicados de modo que se evite 
cualquier peligro para el cargamento a consecuencia de un recalentamiento o inflamación. La 
utilización de GNC o GNL como carburante no deberá ser admitido salvo que los órganos 
especiales para el GNC y GNL estén homologados confotme al Reglamento ONU N.º 1107 y 
satisfagan las presc1ipciones del 9.2.2. La instalación sobre el veWculo deberá ser confo1me a las 
presctipciones técnicas del 9.2.2 y del Reglamento ONU N.º 1107

• la utilización de GLP como 
carburante no deberá ser admitido salvo que los órganos especiales para el GLP, estén homologados 
confo1me al Reglamento ONU 678 y satisfagan las presctipciones del 9.2.2. La instalación sobre el 
vehículo deberá ser confo1me a las prescripciones técnicas del 9.2.2 y del Reglamento ONU N.º 
678• En el caso de los veWculos EX/II y EX/III, el motor deberá ser un motor de encendido por 
compresión y funcionar únicamente con carburantes líquidos cuyo punto de inflamación sea 
supetior a 55 ºC. Los gases no deberán ser utilizados. 

9.2.4.5 Dispositivo de escape 

El dispositivo de escape (incluyendo los nibos de escape) debe ditigirse o protegerse de modo que 
se evite cualquier peligro para el cargamento a causa de un recalentamiento o inflamación. Las 
partes del escape que se encuentren directamente debajo del depósito de carburante ( diésel) se 
deberán hallar a una distancia mínima de 100 mm o estar protegidas por una pantalla té1mica. 

9.2.4.6 Grupo motopropulsor eléctrico 

NOTA: El apartado 9.2.4.6 es de aplicación, asimismo, a los vehículos híbridos que incluyan un 
grupo motopropul.sor eléctrico en la transmisión mecánica de un motor de combustión intema. No 
se utilizarán grupos motopropulsores eléctricos en el caso de los vehículos EX y FL. 

El grnpo motopropulsor eléct1ico cun1pfüá las presctipciones del Reglamento ONU N.º 1001, en su 
versión modificada, al menos, por la setie 03 de modificaciones. Se adoptarán medidas para 
proteger la carga del peligro de calentamiento o inflamación. 

9.2.4.7 Freno de resistencia del vehículo 

7 

Los vehículos equipados con un dispositivo de frenado de resistencia que emita temperaturas 
elevadas, sin1ado detrás de la pared poste1ior de la cabina, deberán estar provistos de un aislamiento 
tétmico entre el dispositivo y la cisterna o el cargamento, fijado de modo sólido y colocado de tal 
manera que pe1mita evitar cualquier recalentamiento, aunque sea limitado, de la pared de la cisterna 
o el cargamento. 

Reglamento ONU N ~ 100 (Disposiciones uniformes relativas a la homologación de vehículos en relación con los 
requisitos específicos del gn.1po motopropulsor eléctrico). 
Reglamento ONU N. º 110 (Prescripciones unifonnes relativas a la homologación): 
L órganos especiales para la alimentación del motor a gas nahlral comprimido (GNC) y/o al gas natural licuado (GNL) de los 

vehículos 
II. Vehículos provistos de órganos especiales de un tipo homologado para la alimentación del motor a gas namral comprimido 
(GNC) y/o a gas natural licuado (GNL) en lo que concierne a la instalación de estos órganos. 
Reglamento ONU N. º 67 (Prescripciones uniformes relativas a la homologación): 
I Equipos especiales para la alimentación del motor a gas del petróleo licuados sobre los vehículos de las categorías M y N; 
II Vehículos de las categorías M y N provistos de un equipo especial para la alimentación del motor a gas licuado del petróleo, 

en lo que concierne a la instalación de este equipo. 
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9.2.4.8 

9.2.4.8.1 

9.2.4.8.2 

9.2.4.8.3 

9.2.4.8.4 

9.2.4.8.5 

9.2.4.8.6 

9.2.5 

9.2.6 

9.2.7 

9.2.7.1 

Además, este aislamiento deberá proteger al aparato contra las fugas o denames, incluso 
accidentales, del producto transpoitado. Se considerará satisfactolia una protección que tenga, por 
ejemplo, una capota con pared doble. 

Calefacciones a combustión 

Las calefacciones a combustión deben cumplir las disposiciones técnicas pe1tinentes del 
Reglamento ONU N.º 1229 según se ha modificado, así como las disposiciones de 9.2.4.8.2 a 
9.2.4.8.6 aplicables según la tabla 9.2.L 

Las calefacciones a combustión y sus conductos de escape de gases deberán diseñarse, ubicarse y 
estar protegidos o recubiertos de modo que se prevenga cualquier 1iesgo inaceptable de 
recalentamiento o de inflamación de la carga. Se considerará que se cumple con esta disposición si 
el depósito y el sistema de escape del aparato cumplen con disposiciones análogas a las presclitas 
para los depósitos de carburante y los dispositivos de escape de los vehículos en las 9.2.4.3 y 9.2.4.5 
respectivamente. 

Se deberá asegurar el c01te de las calefacciones a combustión al menos por los métodos siguientes: 

a) coite manual a voluntad desde la cabina del conductor; 

b) parada del motor del vehículo; en este caso, el aparato de calefacción se podrá volver a poner 
en marcha manualmente por el conductor; 

c) puesta en marcha de una bomba de alimentación en el vehículo a motor para las mercancías 
peligrosas transpoitadas. 

Se autolizará una marcha residual después de que los dispositivos de calefacción complementaiios 
se hayan coitado. En lo que concierne a los métodos de los 9.2.4.8.3 b) y c), la alimentación de aire 
de la combustión se deberá intenumpir por medidas apropiadas después de un ciclo de marcha 
residual de un máximo de 40 segundos. Solamente se deberán utilizar aquellos dispositivos de 
calefacción a combustión para los que se haya probado que el cambiador de calor resiste un ciclo 
de marcha residual reducido de 40 segundos para su pe1iodo de utilización nonnal. 

La calefacción a combustión se deberá poner en marcha manualmente. Se prohíbe el uso de 
dispositivos de programación. 

No se autolizarán las calefacciones a combustión de carburantes gaseosos. 

Dispositivo de limitación de velocidad 

Los vehículos a motor (poitadores y tractores para selilllTemolques) con una masa máxima superior 
a 3,5 toneladas deberán ir equipados con un dispositivo de limitación o una función de limitación 
de velocidad confoime a las disposiciones técnicas del Reglamento ONU N.º 8910,modificado. El 
dispositivo o la función de limitación se debe regular de tal manera que la velocidad no pueda 
exceder de 90 km/h. 

Dispositivo de enganche de los vehículos a motor y los remolques 

Los dispositivos de enganche de los vehículos a motor y los remolques deberán ser confo1me a las 
presciipciones técnicas del Reglamento ONU N.º 553 modificado, confoime a las fechas de 
aplicación que sean especificadas. 

Prevención de otros riesgos debidos a los carburantes 

Los circuitos del carburante del motor propulsado por GNL de los vehículos deberán ser equipados 
y colocados de fo1man que eviten todo peligro para el cargamento, que podiia ser causado por el 
hecho de que el gas esté refrigerado. 

9 Reglamento ONU N. º 122 (Disposiciones unifonnes referentes a la homologación de vehículos de las categorÚJS M, N y O en lo 
que concierne a su sistema de calefacción). 

10 Reglamento ONU N. º 89 (Prescripciones uniformes referente a la homologación de: 
I Vehículos en lo que concierne a la limitación de velocidad máxima o sufimción de limitación regulable de la velocidad 
II Vehículos en lo que concierne a la instalación de un dispositivo limitador de velocidad (DLV) o de un dispositivo limitador 

regulable de la velocidad (DLRV) de tipo homologado 
Reglamento ONU N. º 55 (Prescripciones uniformes relativas a la homologación de piezas mecánicas de enganche de conjunto de 
vehículos) 
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CAPÍTULO 9.3 

DISPOSICIONES SUPLEMENTARIAS RELATIVAS A LOS VEHÍCULOS COMPLETOS O 
COMPLEMENTADOS EX/11 o EX/111 DESTINADOS AL TRANSPORTE DE MATERIAS Y OBJETOS 

EXPLOSIVOS (CLASE 1) EN BULTOS 

9.3.1 

9.3.2 

9.3.2.1 

9.3.2.2 

9.3.2.3 

9.3.2.4 

9.3.3 

9.3.4 

9.3.4. 1 

9.3.4.2 

Materiales a utilizar parn la construcción de la caja de los vehículos 

En la composición de la caja, no entrarán materiales susceptibles de formar combinaciones 
peligrosas con las materias explosivas transportadas. 

Calefacciones a combustión 

Sólo se podrán instalar calefacciones a combustión en la cabina del conductor y en el motor de los 
vehículos EX/II y EX/III. 

Las calefacciones a combustión deberán satisfacer las disposiciones de los 9.2.4.8.1 , 9.2.4.8.2, 
9.2.4.8.5 y 9.2.4.8.6. 

El intem1ptor de las calefacciones a combustión se podrá instalar en el exte1ior de la cabina del 
conductor; 

No será necesario probar que el cambiador de calor de los dispositivos de calentamiento del aire 
resiste a una marcha residual reducida. 

No se instalará en el compartimento de carga ningún depósito de carburante, ninguna fuente de 
energía toma de aire de la combustión o de aire de la calefacción, así como tampoco ninguna salida 
de los tubos de escape necesarios para el funcionamiento de una calefacción a combustión. 

Vehículos EX/11 

Los vehículos se deberán diseñar, constrnir y eqtúpar de modo que las matelias y los objetos 
explosivos queden protegidos de Iiesgos exteriores y de la intemperie. Deberán ir cubie1tos o 
entoldados. El toldo deberá ser resistente al desgarTainiento y estar fo1mado por un mate1ial 
impe1meable y dificilmente inflamable1. Deberá ir bien tenso, de manera que ciene el vehículo por 
todos los lados. 

Todas las aberturas en el compartimento de carga de los vehículos cubie1tos deberán ce1Tarse por 
pue1tas o paneles ajustados y bloqueables. La cabina del conductor debe estar separada del 
compa1timento de la carga por una pared continua. 

Vehículos EX/III 

Los vehículos se deberán diseñar, construir y equipar de modo que las matelias y los objetos 
explosivos queden protegidos de liesgos exte1iores y de la intempelie. Los vehículos deberán ser 
cubie1tos. La cabina del conductor debe estar separada del compartimento de carga por una pared 
continua. La superficie de carga debe ser continua. Se pueden instalar puntos de anclaje para 
ama1Tar la carga. Todas las uniones deben estar selladas. Todos los olificios deben poder ce1Tarse. 
Todas las pue1tas deberán poderse bloquear y se dispondrán y constmirán de manera que las juntas 
queden recubie1tas. 

Los mate1iales de la caja deben ser resistentes al calor y a las llamas, y tener un espesor mínimo de 
10 mm. Se considera que se satisface esta disposición si se utilizan mateliales de la clase B-S3-d2 
según la n01ma EN 13501-1:2007 + Al:2009. 

Si el material de la caja es metálico, el interior de esta debe cubrirse con un material que cumpla 
las disposiciones anteriores. 

En caso de injlamabilidad, se considerará que se satisface esta disposición si, conf01me al procedimiento especificado en la norma ISO 
3 79 5: 1989 "Vehículos de carretera y tractores y maquinaria agrícola y forestal - Detem1inación de /,as características de combustión 
de los materiales interiores", las muestras del toldo tienen una tasa de combustión que no sobrepasa 100 mmlmin. 
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9.3.5 

9.3.6 

9.3.7 

9.3.7.1 

9.3.7.2 

9.3.7.3 

Compartimento de carga y motor 

El motor de un vehículo EX/Il o EX/III se deberá ubicar delante de la pared delantera del 
compaitimento de cmga. Podrá estar situado bajo el compaitimento de cmga, a condición de que la 
instalación sea tal que el calor emitido no pueda ofrecer liesgo para el cargamento, provocando en 
la superficie intelior del compa1timento de carga una elevación de la temperatura por encima de 80 
ºC. 

Fuentes externas ele calor y compartimento de ca1·ga 

El dispositivo de escape de los velúculos EX/Il y EX/III o de otras pattes de estos velúculos 
completos o complementados, deberá constmirse y colOC81-se de modo que ningún recalentamiento pueda 
constituir un 1iesgo para el cargamento, provocando en la superficie inte1ior del compaitimento de 
carga una elevación de la temperanu-a por encima de 80 ºC. 

Equipamiento eléctrico 

La instalación elécttica deberá cumplir con las presclipciones pe1tinentes de los 9.2.2.1 , 9.2.2.2; 
9.2.2.3; 9.2.2.4; 9.2.2.5; 9.2.2.6; 9.2.2.7; 9.2.2.8 y 9.2.2.9.2. 

La instalación eléctt·ica ubicada en el compa1timento de carga deberá estar protegida contra el polvo 
con un grado mínimo de protección IP54, según la nonna CEI 60539 o equivalente. Pa1·a el 
transp01te de artículos u objetos pe1tenecientes al grupo de embalaje J, hará falta prever una 
protección IP 65 segím la nonna CEI 60529 o equivalente. 

Ninglma canalización deberá encontrarse en el inte1ior del compa1timento de cai·ga. El equipo 
eléctiico accesible del intelior del compa1timento deberá ser suficientemente protegido contra los 
choques mecánicos del inte1ior. 
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CAPÍTULO 9.4 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS RELATIVAS A LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAJA DE 
LOS VEHÍCULOS COMPLETOS O COMPLEMENTADOS (DISTINTOS DE LOS VEHÍCULOS EX/11 

Y EX/111) DESTINADOS AL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS EN BULTOS 

9.4.1 Las calefacciones a combustión deberán cmnplir las disposiciones siguientes: 

a) El intem.1ptor se podrá instalar en el exterior de la cabina del conductor; 

b) El aparato se podrá desconectar desde el exterior del compaitimento de carga; y 

c) No será necesaiio probar que el cambiador de calor de los dispositivos de calentamiento del 
aire resiste a una marcha residual reducida. 

9.4.2 Si el vehículo estuviera destinado al transpo11e de mercancías peligrosas para las que se prescribe 
una etiqueta confonne a los modelos números 1; 1.4; 1.5; 1.6; 3; 4.1; 4.3; 5. 1 ó 5.2, no se deberá 
instalar en el comprutimento de carga ningún depósito de carburante, ninguna fuente de energía 
toma de aire de la combustión o del ait-e de la calefacción, como tampoco ninguna salida de tubos 
de escape necesa1ios para el funcionamiento de lllla calefacción a combustión. Se asegurru·á que la 
entrada de aire caliente no pueda quedat· obstrnida por la cru·ga. La temperatura a la que sean 
sometidos los bultos no deberá superar los 50° C. Los apai·atos de calefacción instalados en el 
inte1ior de los comprutimentos de carga deberán ser diseñados de fo1ma que impidan la inflamación 
de una atmósfera explosiva en las condiciones de explotación. 

9.4.3 Disposiciones complementru·ias relativas a la constrncción de la caja de los vehículos pru·a el 
transp01te de determinadas mercancías peligrosas o embalajes/envases específicos podrán figurai· 
en el capítulo 7 .2 de la Pa1te 7, en función de las indicaciones de la columna (16) de la tabla A del 
capítulo 3 .2 para una determinada matetia. 
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CAPÍTULO 9.5 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS RELATIVAS A LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAJA DE 
LOS VEHÍCULOS COMPLETOS O COMPLEMENTADOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS PELIGROSAS SÓLIDAS A GRANEL 

9.5.1 Las calefacciones a combustión deberán satisfacer las disposiciones siguientes: 

a) El inte1rnptor se podrá instalar en el exterior de la cabina del conductor; 

b) El aparato se podrá desconectar desde el exterior del compaitimento de carga; y 

c) No será necesalio probar que el cambiador de calor de los dispositivos de calentamiento del aire 
resiste a una mai·cha residual reducida; 

9.5.2 Si el vehículo estuviera destinado al transpo11e de mercancías peligrosas para las que se prescribe 
una etiqueta confo1me a los modelos números 4.1, 4.3, ó 5.1, no se deberá instalai· en el 
compai1imento de carga ningún depósito de carburante, ninguna fuente de energía toma de aire de 
combustión o de aire de la calefacción, tampoco ninguna salida de los tubos de escape necesarios 
para el funcionamiento de una calefacción a combustión. Se asegurará que la entrada de aire 
caliente no pueda ser obstmida por el cargamento. La temperatura a la que esté sometido el 
cargamento no deberá sobrepasar los 50 ºC. Los aparatos de calefacción instalados en el inte1ior 
de los compai1imentos de carga deberán ser diseñados de modo que se impida la inflamación de 
1ma atmósfera explosiva en las condiciones de explotación. 

9.5.3 Las cajas de los vehículos destinados al transporte de mercancías peligrosas sólidas a granel serán 
conf01mes a los capín1los 6.11 y 7 .3 , según convenga, incluyendo las disposiciones del 7.3 .2 o del 
7 .3 .3 que puedan ser de aplicación, para una dete1minada mercancía, en función de las indicaciones 
de las columnas (1 O) y (17), respectivamente, de la tabla A del capítulo 3 .2. 
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CAPÍTULO 9.6 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS RELATIVAS A LOS VEHÍCULOS COMPLETOS O 
COMPLEMENTADOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE MATERIAS CON REGULACIÓN DE 

TEMPERATURA 

9.6.1 

9.6.2 

Los vehículos isote1mos, reftigerados o ftigolificos destinados al transporte de materias 
estabilizadas por regulación de temperatma deberán cumplir las disposiciones sigtúentes: 

a) El vehículo deberá ser de una nattlraleza tal y estará equipado de tal manera, desde el punto 
de vista isoté1mico y del medio de reftigeración, que no se sobrepase la temperatura de 
regulación prevista según 2.2.41.1.17 ó 2.2.52.1.15 o en las 2.2.41.4 ó 2.2.52.4 para la 
mate1ia a transportar. El coeficiente global de transmisión de calor no superará 0,4 W/m2K; 

b) El vehículo deberá estar acondicionado de modo que los vapores de las materias o del 
agente fiigoligeno transpo1tados no puedan introducirse en la cabina del conductor; 

c) Un dispositivo apropiado deberá pe1mitir comprobar en todo momento, desde la cabina del 
conductor, la temperanira existente en el espacio reservado a la carga; 

d) El espacio reservado a la carga deberá estar provisto de abe1turas de ventilación o de 
válvulas de ventilación si existiera un 1iesgo cualquiera de sobrepresión peligrosa en ese 
espacio. Se deberán tomar precauciones para asegurarse, si procede, que la refrigeración 
no sufra me1mas por las abertt1ras o válvulas de ventilación; 

e) El agente frigorífico utilizado no deberá ser inflamable; y 

í) El dispositivo de producción de füo de los vehículos frigoríficos deberá poder funcionar 
independientemente del motor de propulsión del vehículo. 

En el aprutado 7.1.7.4.5 se enumeran métodos apropiados pru·a impedir que se rebase la temperatura 
de regulación. De acuerdo con el método utilizado, disposiciones complementaiias relativas a la 
construcción de la caja del vehículo podrán figurru· en el capítt1lo 7 .2. 

- 1266 -





CAPÍTULO 9. 7 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS RELATIVAS A LOS VEHÍCULOS CISTERNA 
(CISTERNAS FIJAS), VEHÍCULOS BATERÍA Y VEHÍCULOS COMPLETOS O 

COMPLEMENTADOS UTILIZADOS PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS EN 
CISTERNAS DESMONTABLES CON CAPACIDAD SUPERIOR A 1 M3 O EN CONTENEDORES 

CISTERNA, CISTERNAS PORTÁTILES O CGEM CON CAPACIDAD SUPERIOR A 3 M3 

(VEHÍCULOS EX/III, FL Y AT) 

9.7.1 

9.7.1.1 

9.7.1.2 

9.7.2 

9.7.2.1 

9.7.2.2 

9.7.2.3 

9.7.2.4 

9.7.2.5 

9.7.3 

9.7.3.1 

9.7.3.2 

Disposiciones generales 

Además del vehículo propiamente dicho o los elementos del tren de catTetera que haga sus veces, 
un vehículo cisterna consta de tmo o va1ios depósitos, de sus equipamientos y de las piezas de tmión 
al vehículo o a los elementos del tren de canetera. 

Una vez que una cisterna desmontable se tma al vehículo po1tador, el conjunto deberá cumplir las 
disposiciones relativas a los vehículos cisterna. 

Disposiciones relativas a las cisternas 

Las cisternas fijas o desmontables metálicas deberán cumplir las disposiciones pe1tinentes del 
capítulo 6.8. 

Los elementos de los vehículos bate1ia y de los CGEM deberán cumplir las disposiciones 
pe1tinentes del capín1lo 6.2, cuando se trate de botellas, n1bos, bidones a presión o botellones y 
bloques de botellas, o las del capín1lo 6.8 cuando se trate de cisternas. 

Los contenedores cisterna metálicos deberán cumplir las disposiciones del capínllo 6.8; las 
cisternas portátiles deberán cumplir las disposiciones del capínllo 6.7 o, en su caso, las del código 
IMDG (véase 1.1.4.2). 

Las cisternas de plástico reforzado con fibras deberán cumplir las disposiciones del capínllo 6.9 o 
6.13 según proceda. 

Las cisternas de residuos que operan al vacío deberán cumplir las disposiciones del capíntlo 6.10. 

Medios de fijación 

Los medios de fijación se diseñarán para resistir las solicitaciones estáticas y dinánúcas en condiciones 
n01males de transpo1te. Los medios de fijación incluyen también los bastidores de sop01te para instalar 
el equipo de estmcrura (véase la definición en 1.2.1) en el vehículo. 

En el caso de vehículos cisterna, de vehículos batelia y de vehículos po1tadores de contenedores cisterna, 
cisternas desmontables, cisternas po1tátiles, CGEM o CGEM "UN", los medios de fijación deberán ser 
capaces de resistir, con la carga máxima aut01izada, las fuerzas estáticas siguientes aplicadas por 
separado: 

En el sentido de la marcha: dos veces la masa total multiplicada por la aceleración debida a la 
gravedad (gf 
Transversalmente al sentido de la marcha: la masa total mttltiplicada por la aceleración debida a la 
gravedad (g) 1; 
En sentido ve1tical, de abajo aniba: la masa total multiplicada por la aceleración debida. a la gravedad 
(g) l ; 
En sentido ve1tical, de aniba abajo: dos veces la masa total multiplicada por la aceleración debida a 
la gravedad (g) 1; 

NOTA: Lo establecido en el presente apartado no se aplica a los dispositivos de fijación con 
bloqueo giratorio en cumplimiento de la norma ISO 1161 :2016, Contenedores de serie 1 -
Accesorios de esquina e intermedios - Especificaciones. Sí se aplica, sin embargo, a los bastidores 
u otros dispositivos empleados como apoyo a dichos medios def,jación en el vehículo. 

A efectos de los cálculos: g = 9,81 mls2 
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9.7.3.3 

9.7.4 

9.7.5 

9.7.5.1 

9.7.5.2 

9.7.6 

9.7.7 

9.7.7.1 

En el caso de velúculos cisterna, de velúculos batelia y de velúculos po1tadores de cisternas 
desmontables, los medios de fijación deberán ser capaces de resistir tensiones mínimas tal como se 
definen en 6.8.2.1.11 a 6.8.2.1.13, 6.8.2.1.15 y 6.8.2.1.16. 

Conexión equipotencial de los vehículos FL 

Las cisternas metálicas o de plástico reforzado con fibras de los velúculos cisterna FL, y los 
elementos de los velúculos bateda deberán estar unidos al chasis del velúculo, al menos, por una 
buena conexión eléctlica. Se deberá evitar cualquier contacto metálico que pudiera 01iginar una 
corrosión electroquímica. 

NOTA: véase también 6.13.1.2 y 6.13.2.14.3. 

Estabilidad de los vehículos cisterna 

El ancho total de la superficie de apoyo en la calzada (la distancia que hay entre los puntos de 
contacto exteliores de los neumáticos derecho e izquierdo de un mismo eje con la calzada) del eje 
más ancho deberá ser, como mínimo, igual al 90% de la altura desde el centro de gravedad, de los 
vehículos cisterna cargados. Para los velúculos aiticulados, el peso sobre los ejes de la unidad 
po1tadora del semin-emolque no deberá sobrepasar el 60% del peso total nominal, cai·gado, del 
conjunto del velúculo a1ticulado. 

Además, los velúculos cisterna con cisternas fijas de capacidad supe1ior a 3 m3 destinados al 
transp01te de las mercancías peligrosas en estado líquido o fundido y probados a una presión de 
menos de 4 bar deberán cumplir las disposiciones técnicas del Reglamento ONU N. 0 1112 relativas 
a la estabilidad lateral, en su redacción modificada, de acuerdo con las fechas de aplicación que allí 
se especifican. Estas disposiciones se aplicarán a los velúculos cisterna matliculados por primera 
vez a paitir del 1 de julio del 2003. 

Protección posterior de los vehículos 

La parte poste1ior del velúculo deberá estai· dotada, en todo el ancho de la cisterna, de un 
pai·achoques suficientemente resistente a los impactos traseros. Entre la pai·ed poste1ior de la 
cisterna y la pa1te postedor del parachoques, deberá existir una sepai·ación mínima de 100 mm ( esta 
sepai·ación se medirá referenciada al punto más posterior o a los accesorios salientes en contacto 
con la materia transportada). Los velúculos con depósitos basculantes para el transp01te de materias 
pulvernlentas o granulai·es, y las cisternas de residuos que operan al vacío con depósito basculante 
y de descai-ga por detrás, no deberán estar provistos de pai·achoques, si los equipamientos 
posteriores de los depósitos disponen de un medio de protección que proteja los depósitos del 
Inismo modo que un parachoques. 

NOTA 1: Esta d;..sposición no se aplicará a los vehículos utilizados para el transporte de 
mercancías peligrosas en contenedores cisterna, en cisternas portátiles o CGEM. 

NOTA 2: Para la protección de las d..sternas contra daños producidos por choque lateral o vuelco, 
referirse al 6.8.2.1.20 y 6.8.2.1.21, y para las d..stemas portátiles a los 6. 7.2.4.3 y 6. 7.2.4.5. 

Calefacciones a combustión 

Las calefacciones a combustión deberán responder a las disposiciones de los 9.2.4.8.1; 9.2.4.8.2; 
9.2.4.8.5; así como las siguientes: 

a) El intem1ptor se podrá instalai· en el exte1ior de la cabina del conductor; 

b) El apai-ato se podrá desconectar desde el exterior del compa1timento de carga; y, 

c) No será necesario probar que el cambiador de calor de los dispositivos de calentamiento del 
aire resiste a una marcha residual reducida; 

Además, pai-a los vehículos FL, deberán responder a las disposiciones de los 9.2.4.8.3 y 9.2.4.8.4. 

2 Reglamento ONU N º 111: Disposiciones relativas a la homologación de los vehículos cistema de las categorías N y O en lo que se 
refiere a la estabilidad al giro. 
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9.7.7.2 

9.7.8 

9.7.8.1 

9.7.8.2 

9.7.8.3 

9.7.9 

9.7.9.1 

9.7.9.2 

Si el vehículo estuviera destinado al t:ransp01te de mercancías peligrosas para las que se prescribe 
una etiqueta confo1me a los modelos números 1.5, 3, 4.1 , 4.3, 5.1 ó 5.2, no se deberá instalar en el 
compaitimento de carga ningún depósito de carburante, ninguna fuente de energía, toma de aire de 
la combustión o del aire de la calefacción, como tampoco ninguna salida de tubos de escape 
necesa1ios pai·a el funcionamiento de una calefacción a combustión. Se deberá asegtira1· que la 
entrada de aire caliente no pueda ser obstruida por el cargamento. La tempera.tura que pueda 
sop01tar el cargamento no deberá sobrepasai· los 50° C. Los aparatos de calefacción instalados en 
el interior de los comprutimentos de carga deberán ser diseñados de fo1ma que se impida la 
inflamación de una atmósfera explosiva en las condiciones de explotación. 

Equipamiento eléctrico 

La instalación eléct1ica de los vehículos FL deberá satisfacer las disposiciones pe1iinentes de 
9.2.2.1; 9.2.2.2; 9.2.2.4; 9.2.2.5; 9.2.2.6; 9.2.2.8 y 9.2.2.9.1. 

Sin embargo, cualquier instalación eléctlica añadida o modificada deberá estar de acuerdo con las 
disposiciones aplicables al mate1ial eléctrico del grupo y de la clase de temperatura. pe1tinentes, 
conforme a las mate1ias a transportar. 

NOTA: Para las disposiciones transitorias, véa.se 1.6.5. 

El equipamiento eléctiico de los vehículos FL, instalado en aquellas zonas en que exista o pueda 
existir una atmósfera explosiva en una proporción tal que sean necesaiias precauciones especiales, 
deberá ser de cara.ctelisticas apropiadas pai·a la utilización en zona peligrosa. Este equipamiento 
deberá cumplir con las disposiciones generales de la n01ma CEI 60079 paites O y 14, y con las 
disposiciones adicionales aplicables de la n01ma CEI 60079 paites 1, 2, 5, 6, 7, 11, 18, 26 o 28. 
Deberá satisfacer las disposiciones aplicables al mate1ial eléctrico del grupo y clase de temperatura 
pe1tinentes, de acuerdo con las materias a t1·anspo1tar. 

Para. la aplicación de la n01ma CEI 60079 paite 14 se deberá aplicai· la siguiente clasificación: 

ZONA O 

Interior de los compartimentos de cisternas, accesorios de llenado y vaciado, y tuberías de 
recuperación de vapores. 

ZONAi 

Interior de aimaiios de protección pai·a el equipamiento utilizado pai·a el llenado y vaciado, y zona 
situada a menos de 0,5 m de los dispositivos de aireación y válvulas de descompresión. 

El equipamiento eléctrico pe1manentemente bajo tensión, incluyendo los cables, situado fuera de 
las zonas O y 1, deberá cumplir las disposiciones que se aplican a la zona 1 para el equipamiento 
eléctrico en general o las disposiciones aplicables a la zona 2 de acuerdo con la IEC 60079 pa1te 
14 para el equipamiento eléctrico si!n1ado en la cabina del conductor. Deberá satisfacer las 
disposiciones aplicables al matelial eléctrico del grupo pertinente de acuerdo con las materias a 
t:ransp01tar. 

Disposiciones suplementarias en materia de seguriclacl relativas a los vehículos FL y EX/111 

Los sigtlientes vehículos estarán equipados con un sistema automático de extinción de incendios 
para el compa1timento en el que se encuentt·e el motor de combustión interna que impulsa el 
vehículo: 

a) los vehículos FL que transpo1ten gases licuados o comprimidos inflamables cuyo código de 
clasificación incluya la lett·a "F"; 

b) los vehículos FL que tt·anspo1ten líquidos inflamables del grupo de embalaje I o II; y 

c) los vehículos EX/III. 

Los sigtüentes vehículos estarán provistos de una protección té1mica que pueda mitigar la 
propagación del fuego desde todas las medas: 

a) los vehículos FL que transpo1ten gases licuados o comprimidos inflamables cuyo de código 
de clasificación incluya la letra ''F"; 

b) vehículos FL que transpo1ten líquidos inflamables del grupo de embalaje II o II; y 
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e) vehículos EX/III. 

NOTA: El objetivo es evitar mediante, por ejemplo, un blindaje térmico u otros sistemas 
equivalentes, la propagación de/fuego a la carga, ya sea: 

a) la propagación directa de una rueda a la carga; o 

b) la propagación indirecta de una rueda a la carga a través de la cabina. 
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9.8.1 

9.8.2 

9.8.3 

9.8.4 

9.8.5 

9.8.6 

9.8.6.1 

9.8.6.2 

CAPÍTULO 9.8 

DISPOSICIONES SUPLEMENTARIAS CONCERNIENTES A LAS MEMU 
COMPLETAS O COMPLETADAS 

Disposiciones generales 

Además del vehículo propiamente dicho o las tmidades de funcionamiento utilizadas en su 
lugar, una 11EMU incluye una o más cisternas y contenedores para granel, sus equipos y las 
piezas de fijación al vehículo o a las unidades de funcionamiento. 

Disposiciones concernientes a las cisternas y los contenedores para granel 

Las cisternas, los contenedores para granel y los compartimentos especiales destinados para 
bultos de explosivos de MEMU deberán cumplir los requisitos del capítulo 6.12. 

Conexión equipotencial de las MEMU 

Las cisternas, los contenedores para. granel y los compartimentos especiales destinados para 
bultos de explosivos, de metal o de materia plástica reforzada de fibras, debe estar· conectado 
al chasis del vehículo por medio de una buena conexión eléctlica. Debe evitarse cualquier 
contacto con el metal que pueda causar conosión o una reacción electroquímica con las 
mercancías peligrosas transportadas en cisternas o en contenedores para granel. 

Estabilidad de las MEMU 

La anchura de la superficie total de apoyo en tiena ( distancia de separación de los puntos 
exteriores con el suelo de los neumáticos derecho e izquierdo de un mismo eje) deberá ser al 
menos igual al 90% de la alnrra del centro de gravedad de los vehículos cargados. Para los 
vehículos a1ticulados, la masa sobre los ejes de la unidad p01tante del semiITemolque cargado 
no debe exceder del 60% de la masa en carga total nominal del vehículo articulado. 

Protección trasera de las MEMU 

Un par·achoques suficientemente resistente al impacto trasero, deberá estar colocado a lo largo 
de todo el ancho de la cisterna en la parte trasera del vehículo. Se establece una distancia 
mínima de 100 mm entre la pared posterior de la cisterna y la parte trasera del parachoques 
( esta distancia de mide desde el extremo poste1ior de la pared de la cisterna que es la más 
retrasada a los elementos de protección y accesoiios en contacto con la materia transpo1tada). 
Los vehículos con un tanque basculante de descarga en la parte trasera no tienen que estar 
equipados de un par·achoques si el equipo en la parte trasera del tanque incluye un medio de 
protección que proteja el depósito de la misma manera que un parachoques. 

NOTA: Esta disposición no se aplica a las MEMU donde los depósitos están protegidos 
adecuadamente contra el impacto trasero por otros medios, por ejemplo, máquinas o tuberías 
que no contengan mercancías peligrosas. 

Calefacciones a combustión 

Las calefacciones a combustión deben cumplir los requisitos del 9.2.4.8.1 , 9.2.4.8.2, 9.2.4.8.5, 
9.2.4.8.6 y las siguientes: 

a) el intem.1ptor puede ser instalado fuera de la cabina del conductor; 

b) el dispositivo podrá ser desconectado desde el exterior del compartimento de la MEMU; 
y 

c) no es necesario demostrar que el intercambiador de calor es resistente a la reducción del 
ciclo. 

Ningún depósito de car·burante, fuente de energía, toma de aire de combustión o de 
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9.8.7 

9.8.7.1 

9.8.7.2 

9.8.8 

calefacción o salida de los nibos de escape necesarios para el funcionamiento de la 
calefacción a combustión deben ser instalados en los compa1timentos de carga que contienen 
las cisternas. De este modo se garantizará que el aire de calefacción no puede ser bloqueado. 
La temperatura a la que cualquier equipo se calienta no será superior a 50 ºC. Los dispositivos 
de calefacción instalados en el interior de los compartimentos deberán estar diseñados de 
manera que se evite la ignición de atmósferas explosivas en las condiciones de 
funcionamiento. 

Disposiciones suplementalias en materia ele seguridad 

Las MEMU estarán equipados de extintores automáticos para los sistemas del compartimento 
del motor. 

La protección de la carga contra los incendios de neumáticos debe estar asegurada por escudos 
ténnicos de metal. 

Disposiciones suplementarias en materia de protección 

Los equipos de fabricación de explosivos y los compaitimentos especiales en las MEMU 
deben estar equipados de ce1rnduras. 
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